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CAPITULO LXXXIII

CUBA (1)

DEL ZANJÓN Á BAIRE.

e De un cabello estA pendiente la desunión de las indias de la corona de V. M••
escribió en el siglo XVII el Marqués de Varinas' Carlos H.

El aviso ha sido repetido muchas veces. .
Los que lo han dado han atribuido al hecho que predecian por causa nuestros

errores.
-Dicen que anda mal lo de América, afirmaba el P. Alvarado en 1811, y yo

creo que no puede andar bien, pues calculo que aquello se perderé, como se han
perdido otras cosas, y para ello me basta haber visto las caras de 1011 americanos
que por aqui andan, y la inocencia con que se reciben sus planes.»

Preciso es reconocer que sobre todos nuestros errores, habia un motivo de
orden natural para que perdiéramos Cuba, como habiamos perdido los demés
territorios americanos, y es el que se desprende de las manifestaciones de los
muchos que observaron de cerca el carácter de los cubanos.

-8i la Isla de Cuba no se ha hecho ya independiente, decia el general Tacón,
no ha sido por falta de voluntad, ni de trabajos de sus naturales... Preciso es no
hacerse ilusiones sobre la opinión de estos naturales, que llevan, digAm08lo asf,
en la masa de la sangre su tendencia' sacudir la dominación espaftola.•

y el general Polavieja registraba en 1819 que -se mantenia vivo en los isleftos
el sentimiento de independencia, manifiesto en las conversaciones, en las fiestas,
en la prensa y en las conspiraciones.•

Puede asegurarse que de todos modos hubiéramos perdido nuestras colonias.
8610 hubitramos podido retenerlas' nuestro lado, afirmando su personalidad y
a1egurAndolas su independencia en lo propio; es decir, haciéndoles experimentar
ventajas por su unión' la Metrópoli, superiores' las que pudiera proporcio-

(1) Véase el apartado IV, Capitulo LIV, Tomo IV.
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-narles su completa separación. Un régimen federativo hubiera Bido el único re-
medio contra la labor separatista (1).

Lo que nuestros errores hicieron fué precipitar lo que debia suceder. Ni
ansiosos porque nos abandonaran nuestras colonias hubiéramos seguido conducta
mAs Apropósito que la que seguimos para conseguirlo•

• Los espaftoles y sus gobiernos no se han enterado de que la Isla de Cuba de
hoy no es la de hace cuarenta aftos, ni mucho menos la de hace un siglo. Loe
naturales que han adquirido aptitudes para gobernar, J,JO gobiernan; y los penin.
sulares que se han gastado en una larguisima dominación, reinan y gobiernan
como soberanos. Como aquéllos son en mayor número que éstos, según el Censo,
lo lógico serA que, si se presentan circunetancias flivorables Asus intentos, pro
curen alcanzar de nuevo, por la fuerza, lo que no alcanzaron en la guerra 'que
terminó por el convenio del Z'lnjón (2).

A esta falta asi acusada en lb96, falta de un orden puramente politic'o, hay
que aftadir tantas de orden ético, capacea de comprometer el imperio mAs seguro,
que su sola enumeración nos entretendria demasiado.

Cuba fué durante mucho tiempo tierra de promisión para los fracasados de
todos géneroe.

Alli se env:iaba Aenriquecerse rápidamente Aloe que no lo habian sabido con·
seguir por el esfuerzo de su trabajo, y muchos que no debieran haber andado li·
bres aqui, eran alli enviados con pingües destinos.

Era ya corriente coneiderar que bastaba A justificar toda fortuna el hec~o de
que su poseedor hubiera sido empleado en Cuba. Nadie se detenia Apreguntar la
indole ni la cuantia del destino.

Gustavo Le Ban, en su P8icolog'a del8ocialiBmo, habla de un general espaftol
qu~ depositó en Bancos, al regresar de una colonia en que habia ejercido mando
supremo, de'12 A15 mmones de pesetas, y se pregunta: ¿cómo' pudo ahorrar esta
cantidad con un sueldo anual de 200,000 francos?

El Marqués de la Habana refiere en una de sus Memorias que separó de su
destino Aun empleado que en trece meses y con un sueldo modestisimo habia lo
.grado reunir 9,000 pesos. Este empleado volvió ACuba dos aftoe más tarde ascen·
.dido, según datos que obran en el extinguido Ministerio de Ultramar.

•Tiempos se dieron, dice DamiAn bern (3), en que las credenciales se repartian
por provincias, por distritos, y los caciques las recibian en blanco para mejor
destinarlas, según sus necesidades, sus gustos ó su codicia, sin que levantaran la
mis insignificante protesta procederes tan reprensibles, y mAs que reprensibles
criminales.•

(1) Nótese el contraste que respecto de Ouba ofreció siempre Puerto Rico. La l~aUdaden
Puerto Rico era la reforma administrativa descentralizadora, decretada en 1870 y llevada" cabo
por el Gobierno de la Replibllca española en 1873.

(2) K"lnische Zeitung, de 117 de Febrero de 1898. -Nota del Ubro Del Du,utre _moRal" stu
OGlua., por don OamlAn hern.

(3) Obra citada.
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eA cáciques bien caracterizados se ha oído referir el caso de un elevado fun
cionario que. al día siguiente de ocupar el cargo, les envió, para que las repar
tiesen 6. su gusto entre sus adepto!'. cincuenta credenciales en blanco.•

El mismo don DamiAn Isern, escribe Amodo de resumen de sus juicios sobre
nuestra politica en Ultramar:

eDe aquí que no pueda sorprender lo ocurrido: en materias de Hacienda,
nuestras pOBesiones de Ultramar apenas han proporcionado ingresos al Tesoro de
la Península, cuando se los han proporcionado, y cuando no, le han costado enor
mes cantidades. asi durante el régimen antiguo como en el nuevo (1); en mate·
rias comerciales. la debilidad en ocasiones y 6. veces la torpeza, han abierto
mercados en dichas posesiones A productos. extranjeros, principalmente norte·
americanos, con perjuicio evidente de los productos nacionales, en algunos casos
sin beneficio positivo de los insulares; en materias militares, no se han artillado
debidamente los puertos, con excepcién del de la Habana, ni se h~n construido
dentro de las islas aquellos fuertes que pudieran haber dificultado las insurrec
ciones! ni se han tenido en Cuba las fue~zas necesarias para sofocar. al nacer,
todo Intento de rebelión, según se vió cuando el caso de Baire; en materias de
marina, se gastó en pequeftos buques. que no han podido impedir, por su poco
andar, ni un solo desembarco importante de expediciones filibusteras. y se olvidó
que no es posible tener colonias sin escuadras poderosas que las tengan 6. cubier·
to de las codicias extranjeras; y mientras se gastaban millones en cosas inútiles,
cuando no perjudiciales. ó no se construian buques de combate, ó cuando se cqns
trufan resultaban de algún modo deficientes ó inservibles, ya por defectos de
construcción en su casco ó en sus mAquinas, ya por falta de estabilidad A causa
de deficiencias de cAlculo en el proyecto, ya por anticuados antes de prestar ser
vicio por el lapso de tiempo' transcurJ'ido desde que se puso la quilla hasta. que se
verificó la botadura, y desde ésta hasta la terminación de las pruebas.•

•• •

Dibuj6.ronse perfectamente desp ués de la paz del Zanjón dos partidos en Cuba:
el de la Unión Con8tituciOflal, formado en general de peninsularep, y el Liberal ó
Reformista, compuesto de hijos del pais. La fórmula del partido Reformista era
ela mayor descentralización posible dentro de la unidad nacional-o

En las Cortea de 1879 tuvieron estos dos partidos representación. El de Unión
reunió hasta diez y siete diplltad08, y el Reformista siete.

Es evidente que era mAs numeroso el partido de los hijos del pais; pero los

(1) Hace conatar elllefior Alzola en El Problema cubCl1lo que .la pos6lllón de CUba rué sIempre
muy gravosa para España, porque lejos de enviarle SUB sobrantell, consumió, hasta el afio 1817, 8SO
millones de pesos del situado de Méjico, y si desde entonces hasta el grito de Yara el desarrollo
de su riqueza permitió la aplicación del superAvlt de BUS presupu6lltos Aalgunas atenciones de
otras colonias espallolas ó Aremeaas al erario, no llegaron 108 reintegros Ala tercera parte de las
lumas reci bldas-.
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procedimiento8 u8uales en nuestros Gobiern08 explican el milagro de que obtuviera
mayor representación el partido incondicional espallol.

Nació' poco un tercer partido, disgregación de el Liberal ó Reformista: el
partido Autonomista, el verdadero partido cubano.

Pedfa este partido: e Una Comtituci6n propia, en: .la que se consagrara el prin
cipio de relpofl.abilidad respecto al gobierno, y la repre'eJltaci6n local,.' fin de
q.ue en esta i8la le resolvieran 108 asuntos relacionados con los interesel de las
provincias cubana8.»

Propa~andtsta8 entusiastas de este partido fueron: Montoro, Govfn, Eliseo
Giberga, Juan Gualberto Gómez, José Maria Gálvez, Miguel Figueroa, José
Antonio Cortina, Z mbrana, Eudardo Yero y Sanguily.

Salió de Cuba para E pana fartlnez Campol el {) de Febrero' de 1879 y pasó
en su reemplazo á Cuba. el general Blanco.

En Agosto de aquel mismo afio estalló por Oriente la llamada Guerra chiquita,
que terminó en 1 O. Alma. del movimiento fueron: en el exterior Calixto Garcfa,

quede8pués desembarcó en El A.erradero,
cerca de Santiago de Cuba, y en el interior
José Maceo y Guillermo Moneada.

Con diferencia de dfas se lanzaron al
campo entre otr08: en Holguin, Delisario
Peralta; en Baire y Jiguani, Mariano Torn8
y Jesús Rubl; en Baracoa, Limbano Sánchez
y otros; yen La. Villa., Serafin Sánchez,
Emilio Núllez y Cecilio González.

Don Camilo Polavieja, que se hallaba
al frente del departamento oriental, con·
liguió la capitulación á la mayor parte de

lesos jefe8 cubanos.
. No fué e8a la única tentativa insurreccio·

" nal. En 1883 salió de Jamaica I;eocadio Do-
nachea con una pequella expedición. Fué
capturado en agua8 de Manzanillo y pasado
por las arma8, con tre8 de 8U8 compalleros,

ntonlo Uovln. en Santiago de Cuba.
En Mayo de1885 desembarearonen Punta

de Caletas (Ba.racoa) Limbano Sánehez y Francisco Varona que, prófugos de
E3paf1a, á donde hablan sido deportados, lograron reunir algunos recursos en los
Estados Uaidos.

Caro pagaron el intento, pues Limbano Sánchez y otrol aparecieron muertos
en una vereda, otros de 108 expedicionarios fueron fusilados y losque consiguieron
sa.lvar la vida, como Varona, condenad08' cadena perpétua.

A Blanco 8ucedieron en el mando de la Gran Antilla desde 17 de Octubre
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de 1881 hasta 19 de Febrero de 1886 loe generales Prenderg,ast (1), Castillo y
Fajardo (2).

Durante el mando de estOI generales, continuaron en Cuba loe mi&mol abulol.
de slempre, y loe partidariol de la independencia de aquel pais laboraron mAB
que nunca. Contaron en loe puertoe americanos m" próximos A Cuba con órga
nos en la prenla que propagaban sin cesar sus idealel. (El Yara, El Separatista,
que cambió luego su titulo por el de La República, El Af1Í8ador cubano, etc., ett'.)
Máximo Gómez, Maceo, Crombet, el Doctor J. Luis y sobre éstos y otrol el inteli
gente é infatigable José Martl~ conspira.ban sin cesar.

Creyó, como tantal otras veces, en ésta el Gobierno de Madrid, hallar remedio
en la subltitución del capitán general de Cuba y nombró á Calleja.

El mal, sin embargo, no podia con esto solo ni aliviarse.
Lo prometido por la paz del Zanjón seguia incumplido.
En otros órdenes no pasaba tampoco el Gobierno de buenas palabras.
• Yo deseo lo mismo que usted, escribia una vez el ministro de Ultramar, don

Victor Balaguer A Calleja, restablecer la moralidad en Aduanas y en todos los
ramos. He escrito á usted, y vuelvo Aescribirle que, lin consideración de ningu
na claee, se luspenda, ee forme expediente ó ee mande a los tribunales al que
falte, sea quien sea, y recomiéndelo quien lo recomiende. No debe haber conside
ración de ninguna clase.

Es posible, téngalo usted en cuenta, que el Ministro, por obedecer A altos com
promisos politicos, y por evitar conflictos en un momento dado, se vea precil&do
a nombrar a alguien cuyos antecedentes no conozca. Pero abi está usted, 41ue 101

conoce, para obrar como corresponda.
Yo tengo gran conflanza en usted, y le eecundaré. Ulted debe tenerla en mi y

secundarme.-
A poco descubrióse un fraude importante en lal oflcinas de la Junta de la

Deuda. El general hizo nombrar una Comisión investigadora. Comprobó esta Co
misión la falsedad de algunos expedientes, qu~ representaban un fraude de más
de un millón de pesos. en obligaciones de anualidades y otros desfalcol. En vano
se quiso O&stigar a los culpables. Impidiéronlo la influencia y recomendaciones
de personajel de Madrid (8).

Nada de particular tiene qÍ1e al bandolerismo de arriba siguieee el bandolt'ris
mo de abajo.

Grave la situación económica de Cuba, el bandolerismo que reeorria SUI cam
pos, no era por uJi lado sino la consecuencialdel mal :ejemplo y del malestar ge
neral, y por otro y en muchos casol una forma de protesta y ~n toque de alarma.
que no todos los habitantes miraban con odio.

(1) Cesó en 28 de Julio de 1888.
(1) Nombrado en 20 de Octubre de Il1St.
(3) Ortega Rubto.-Obra citada.

TollO VII I
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El partido lep,ratista tenia su cerebro en Martf.
José Martf había nacido en la Habana el 28 de Enero de 1863. En 1869 sufrió ya

persecuciones por agitador. Deportado á EspaJ1a, estudió en Madrid y Zaragoza
las carreras de Derecho y Filosofía y Letras.

De Espafta pasó á Méjico y Guatemala. Desempeftó en eSte último punto una
cátedra de Literatura. Volvió iI. su patria deapués de la paz del Zanjón, y tanto
llamaron la atención sus propagandas, que volvió á ser desterrado á Espafta
en 1879. Logró huir y no tardó en crear el partido Revolucionario Cubano, procla
mado en los clubs de New Yorck y la Florida con entusiasmo delirante.

Propósitos de este partido eran:
_1.0 Unir en un eafuerzocontfnuo y común la acción de todol los cubanos re

sidentes en el extranjero.
2.° Fomentar relaciones sinceras entre los factores históricos y polfticos de

dentro y fuera de la isla que puedan contribuir al triunfo rápido de la guerra, y
á la mayor fuerza y eficacia de las instituciones que después de ella se funden y
deban ir en germen en ella.

8.° Propagar en Cuba el conocimiento del ejército y los métodos de la revo
lución y congregar á los habitantes de la isla, en un ánimo favorable á su vic
toria, por medios que no pongan innecesariamente en peligro las vidas cubanal.

4.° Allegar fondol de acción para la realización de IU programa, á la vez
que abrir recursos continuos y numerosos para la guerra.

l.° Establecer discretamente con los pueblos amigos relaciones que tiendan
á acelerar, con la menor sangre y sacrificios posiblea, el éxito de la guerra y la
nueva República indispensable al equilibrio americano.

6.° El partido republicano cubano se regirá conforme á los estatutos secretos
que acuerden las organizaciones que lo formen.•

Viajó Martí constantemente y puede asegurarse de él que consagró todas las
energias de su existencia á la causa de la libertad de su patria.

La Florida, Santo Domingo, Costa Rica fueron vilitados por él con inusitada
frecuencia, y siempre con el mismo fin de aunar voluntades, de reunir elementos
para la guerra.

Caracteristica de la polftica de Marti ea su propósito firmisimo de que la Re
pública cubana no perdiese en momento alguno IÜ condición de pueblo eminente
mente latino. Por eso temió siempre la intervención de los Estados Unidos y pro
curó desviarla. Desconfiaba Marti de loe Estados Unidos. Acaso no era este recelo
mismo una nueva manifestación de lo acendrado de su patriottsmo.

-Meditaba tal vez, dice Ortega Rubio, que iniciado el movimiento revolucio
nario, las Repúblicas ludamericanas, invocando los intereses de raza, de lengua
y de civilización, mediasen en el asunto y lograsen poner término á la guerra,
con la independencia de Cuba, pero con ventajosas condicionel para Espafta••

La muerte de Martf, según mál adelante verá el lector, no le consintió asiatir
al coronamiento de su obra.
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Débele Cuba gratitud eterna, como el mAs abnegado de 108 hijos. .
No ha mucho hizo de Martt un notable periodilta espatlol, Julio Burell, tan

tierna eembl&nz&, que nOI.ha de agradecer quien noelea su reproducción:
C¡CuAntoe atlos ha!.•• Era yo casi un nmo, y ellos comenzaban á ser jóvenes;

conociclos en diltintae techas yen litios diferentes; al uno en la ahumada biblio
teca del viejo Ateneo, al otro en un ealón exótico de la calle del Saúco. El uno
era un endeble m~chacho, Callado, obecuro, no dilcutia con nadie ni de nada;
acababa de estudiar la carrera de-Derecho en Sevilla y Zaragoza, é indemnizA·
baee de la mala prOBa académica, leyendo

.horas y hor.. á Santa Teresa, á Rivade·
neyra, á Cervantes, á Oalderón, A Que
vedo..•

•-¿Usted es cubano?-le pregunté una
noche•

•-Cubano, li, letlor.
• y hablamos de la guerra, en aquellos

, dial terminada por la paz del Zanjón. Enre
dadae lal palabrae, tueron saliendo los pen·
samiento&. Su exprelión era pausada; débil
la voz; loe ojos, de mirar tranquilo y pro
fundo. Sin levantar la voz, pero muy bri·
Uantes loe ojos, dijome con firmeza:

• -Si, 80y 8eparatista... ..
. • y me habló de IU alma espaftola, de 8U

nombre espaftol, de 8U8 gustos espatloles,
de 8U amor por aquelloelibros que en la des- J08é Martf.

tartalada biblioteca lntundian en 8U e8piritu
el espiritu de Espatla. cPero E8patla eetá aqui y Eepal1a no está en Ouba. Alli,
yo, que entre ustedes soy un igual, un compal1ero y un amigo, no seré 8ino UD ex
tranjero: viviré en tutela, 8ometido, 80spechado; con todas la8 puerta8 cerradas
á mi derecho, 8i pido justicia; á mi ambición, si legltimamente quiero 8er ambi
Oi08O... » Quien asi me hablara llamábaee José Marti, y pasó por el Ateneo sin
dejar recuerdo ni huella.

•Muchoe aftOI delpuée yo preguntaba por él á los jóvenes diputados autonomil
tal de Cuba: á Montara, á Figueroa, á Giberga, á Zambrana. Someian con indul
gencia. c¡Bah! Marchó de Cuba. No tenia tuerza... Quieo eer diputado... No le
hicieron caso... Yalli en Nueva York publica una hoja eeparatista... Pero el Be

paratiemo ea una extravagancia... El pobre MarU ea hombre muerto.•.•
•Tranecurrieron más al108. El cpobre Marti. funda clube inlurrectoe en todo el

territorio de la Unión americaBa; eecribe la Constitución para Cuba; organiza
laa Cajae dé la Revolución; envia las primeral expedicionel á la manigua, y
cuando desembarca y muere en Dos Rioe, ¡qué de C08&8 van á ler enterradae con
BU cadáver!

Digitized by Google
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• Aquel muchaeho endeble y OIICIII'O, que, hablaDdo en 'Ya baja y con la mira
da intellU Y brillante, exclama en loe paaiJIoe del AteDeo: • ¡Soy eeparatilltal,.
repreeenta para FApaIla UD ejéreito de c1cJKientoe mil hombrn _trozado, doe
eeeuadraa deetnúdu, doe mil millonee arrojadoe .. loe cuatro TieDtoe, la pérdld&
de UD imperio colonial, el cruento ca1Tario de PariI; todo lo que hoy Boa llega al
alma; todo lo que UD08 y otroe ya lloramoe eGlDO caüatrofe, ya lloramoe como.
vergtlenza.•

Se expllca que la opinión cubana Be diTidiera entre loe doe extl'emoe: el part¡.
do de unión constitucional y el re'Yolucionario, el eepaJlol y elleparatista, Y que
,la hora en que pudo con franqueza dibujane ellJe«UDdo, elauionomiata, DO re
preeenta&e lino UD término medio, una 101uCÍón ecléctica que" la altura' que
habian llegado 1aB COI&8 no I&tiafaeiera ni .. UDoe ni , otroe.

El partido incondicionaleepaJiol tuTO en lU8 manoela ela'Ye del problema. El
partido autonomilta hubiera Bido el disolvente de 1aB dos contr&riaa tendencia8, 81
Eepalia 18 hubieee puesto decididamente' BU lado. Pero no I8l&bia ver aquf to
da la gravedad del mal y se jazgó patriotiamo lo que no era en el fondo Bino.
egofata defeDl& de baetardoe íntereees.

El partido de unión ó eepallol incondicional no aceptó el cable que le tendia
el autonomista, y loe cubanoe no tuvieron donde escoger. El revolucionario, el le
paratilta, colmaba todas IUS aspiraeionel: con él habia de eItar el corazón de
Cuba.

El partido autonomista Tino tarde, porque no Be le dejó nacer antee, porque
fué preciso el término separatismo para que pareciese tolerable el titulo de au
tonomfata.

Capitaneaban el autonomismo, entre otro&, Montoro, Saladrigal, Figuerola y
Leyva. En la Penfnsula representaba el ideal autonomfata don Rafael Maria de
Labra. Ql1erian loe autonomfatal:

1.° Los derechos individuales. 2.° Admisión' todos los cargos públiCOl. 8.° Se
paraeión del mando civil del militar. j.° Las mismas leyes para Cuba y Puerto.
Rico que para la PeniDlula, con las modifleaeioBes que fuesen neceaariu, aten
diendo , loe intereses 10caleB; pero siempre en lentido descentralizador. 5.° Su
presión de loe derechoe de Aduanas.

Por BU parte, el de Unión constitucional Be limitaba' escribir en BU programa:
1.° La aplicación integra de la Constitución espallola 'las proTincial de Cu

ba. 2.° La polible y racional anmilaci6n de las leyes orgénieas de la Peninsula.
3.° Ingreso de los insulares en los cargol públlcos. j.O Ley de respoDl&bUldad ju
dicial. 5.° Supresión de 101 derechos de exportación. 6.° Celebración de tratados
de comercio. 7.° Reprelión de la vagancia. 8.° La reforma arancelaria cuando lo
permitiera el estado del Tesoro.

Era defensor de este partido en la Peninsula, don Francisco Romero Ro bledo.
Presentó, en Marzo, el general Calleja BU dimisión, y fué en Jallo de aquel allo

de 1887 IUbstituido por el general Marin.
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A medio afto llegó apenal el gobierno de Marin. Durante él declaró el eltado
de guerra en las zonas de las provincias de la Habana, Pinar del Rlo, Matanzal
y Santa Olara, lo que fué, en realidad, echar lefta al fuego.

Es verdad que los revolucionarios, á delpecho de importantes desprendimien·
tos que en la época de Calleja experimentaron, como los de Julio Sanguily, Pedro
Torree, Zambrana y Flor Crombet, trabajaban en el exterior más que en el inte
rior, con entusiasmo y perseverancia, ya celebrando Juntae, como la presidida
por Estrada Palma en Nueva York ellO de Octubre, ya constituyendo clubs que
atrajesen recursos á su causa; pero aún hubiera sido tiempo de conjurar la tor
menta, ei hubi~e habido en Madrid y
en el elemento espaftol de Cuba sere
nidad y buen juicio.

El 12'de Febrero de 1889 realizó
Salamanca su deseo de ser nombrado
capitán general de la isla de Cuba.

Esta movilidad de capitanel gene
ralea demuestra por ei BOla que carecia
la Metrópoli de todo pensamiento con·
creto respecto " sus intereses en la
Isla.

No pudo Salamanca desarrollar
grandes iniciativas. Sobre que se ha
llAba muy quebrantada su salud, se le
combatia -en Madrid demasiado.

Murió el 6 de Febrero de 1890.

En Octubre anterior, ellO, como
todos 101 aftos, celebraron los revolu· Estrada Palma.

cionarios un meeting conmemorativo
del aniversario del levantamiento de Yara. Realizóle el acto en el salón Hardman
de Nueva York y anunciaron en sus discursos próximos trastornos, Marti,·E.
trada P41ma y Quesada.

Tras Salamanca fué al mando superior de Cuba el general Chinchilla.
Chinchilla duró de Febrero á Agosto: Durante su breve gobierno es de regia

trar como sucelo más culminante el dif.lgusto que produjo á Maceo, con quien el
general tuvo en Abril una entrevista, la negativa del nuevo jefe supremo de la
Isla á cumplir ofertas que su antecesor Salamanca habia hecho al jefe revolu
cionario.

En substitución de Chinchilla fué á Cuba PoIavieja. En Cuba permaneció este
general más de afto y medio. Su primera providencia, al desembarcar en Santia
go de Cuba, fué telegrafiar al gobernador para que ordenase á Maceo salir de la

, Iala, poniendo á IU disposición ul! barco de guerra.
Despechado Maceo por la conducta de Chinchilla, se habia propuesto dispo-
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ner, desde luego, la lucha con Espal1a, y , este fln se habia atraido nuevamente
, Flor Crombet y recorrido los mAs importantes pueblos del ~epartamentoorien
tal. La orden de expatriación no se limitó' Maceo. ExtendiÓBe , otroa caracteri
zados revolucionarios, entre ellos' Flor Crombet.

Disgustaron' Polavieja las reformas implantadas en Cuba por Real Decreto
de 31 de Diciembre de 1891, entendiéndolas negación de su politica, y presentó su
dimisión. Reemplazóle, en Junio de 1892, Rodrfguez Arias, que no conBervó el
puesto mAs de un afio.
, Durante este tiempo subieron al Poder loa liberales en la Penfnswa, fué Mau
ra ministro de Ultramar y se propuso realizar sus reformas; pero cayó Maura, y
después de Becerra, ocupó el Ministerio Abarzuza, que 'pesar de proceder del
campo republicano, substituyó los de Maura por planes favorables á los elemen
tos conservadores.

Los autonomistas, que habian concebido gratas esperanzas, viéronse nueva
mente defraudados.

El 7 de Agoato de 1893, substituyó' Rodriguez Arias en Cuba el general Calle
ja, que apenas duró al10 y medio en esta segunda etapa de IU mando.

Ya en 'SUB postrimeriap, en Febrero <;le 1896, 11egÓBe , la famosa fórmula de
concordia respecto de laa rtformas 'antilla
nas, que acabó por hacer suyas el partido
conservador.

Estas reformas del sel10r Abarzuza, se
reducian , lo siguiente:

• Conserv'base en la isla de Cuba la
organización provincial, entonces vigente.
Estas corporacionea habian de formar SUl

presupuestos.
Se organizaba un Consejo de administra

ción, cuyos vocales serian la mitad de nom
bramiento de la Corona, y la otra mitad
electiva, que se renovaria cada cuatro al1os.
La renovación de éstos quedaba al arbitrio
del gobierno. El Consejo estarfa presidido
por el Capitin general de Cuba, al cual
se reservaba todas las atribucionea que le

Antonio Maura. concedia el proyecto de Maura. No for-
marian parte del Consejo loa vocalea natos;

pero éltos formarian Junta de autoridades, que funcionaria con independencia
de aquél. El Consejo haria el presupuesto general de la isla, seria examinado
por el gobierno y aprobado por 18s Cortes,

Se reconocia , los Ayuntamientos el derecho de alzarse ante el Consejo de 101
acuerdoa de las diputaciones reapectivas.
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Arturo Amblard.

"En uno de loe últimos meees de 1894,
murió en Puerto Principe, Francisco SAn·
chez Betancourt, uno de los conatituyentes
de la Cámara de GuAimaro.

José MarU le consagró un articulo que
da completa idea del estado de la opinión
pública en aquellOl dias, precursores del
alzamiento definitivo de la Gran Antilla.

«EL ENTIERRO DE FRANCISOO SÁNCHEZ ...
BETANOOURT.-Sublime dia hubo en Cuba,
A los albores miamos de la guerra, como
cuando sobre la serrania negruzca empieza
Aaclarar el cielo azul. Cinco cubanoe, naci
dos en el regalo infame que daba al amo el
trabajo de aUB siervos, abrieron, trémulos de gozo, las puertas de la vida Ala
raza que deade la nifiez vieron encorvada sobre el cafiaveral, ó colgando, en 1aB
ansias del suicidio, de ~as seibas del bosque. Loe cinco de la asamblea del Ca
magtley, que declaró el veintiséis de Febrero del aeaenta y nueve abolida la
esclavitud en Cuba, eran el marqués de Santa Lucia, los dos Agramontea, Ignacio
y Eduardo, Antonio Zambrana y Francieco SAnchez Betancourt, el hombre que
aalió tiaico Ala guerra, tiBico, Araatras, en el hueso, moribundo.

De 8U silla de enfermofué penoso Ala mesa de la juntaaquel hombre enjuto, que
por lo negro de la barba ganó el apodo de -el Cao-, de tez tos~da como nuestro
matz, con la frente vasta del entuaiasmo y loa pómulos recios de la voluntad, y
la mirada melancólica y honda que conoce J cura las infamias del mundo: y con

•• •

En la parte electoralae limitaba la fórmula de concordia A uniftear el proce
dimiento conforme al observado en la Peninsula para las elecciones provinciales.lt

Tranaigentea mOltrAronae, en verdad, los representantes del partido autono"
milta aceptando la flUDosa fórmula, eegún el diputado Montoro, -la página mAs
brillante de nueatra hietoria nacional, porque encierra un progreso trascendental
para las Antillae-.

La fórmula tenia su importancia, sobre todo examinada Ala luz de la poUtica"
de nuestros partidos turnantes, que consideraban una desgracia la división del
partido de Unión conatitucional en dos: de Unión y Reformieta: el de Unión, re.
presentante en la Antilla del coneervador penineular, y el Reformieta del liberal.

Por el partido Reformista habló en la
le8ión del Congreso en que se adoptó la fqr
mula el diputado Amblard, como por el
autonomista babia hablado Montoro.
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la mano lúcida de los que van á morir firmó el decreto de emancipación de sus
semejantes. Vivió toda la guerra, por la extralia salud que da el honor, y la
energía del campo libre, y el afán de hacer bien. Ahora aquella mano yace
inmóvil, como jurando aún, bajo el féretro cubierto de las coronal de Cuba agra
decida, de su CamagUey incorrupto y reverente. Patria labra en su corazón, con,
las manos dolorosas, una flor de hijo, y la pone sobre el cadáver de aquel hombre
amado. Se aborrece á los viles, y se ama, con las entrafta8 todas, , los hombres
poderosos y bravos.

Ha.y hombres de luz nula, que pasan por la tierra quemando y brillando, 'Como
el bólido roto que cae desde el cielo, parecido' las almas que descienden de su
propia virtud, y silban y chispean, á modo de serpiente agonizante; y hay otros
de luz continua y tenue, que esplenden, como las estrellas leales, en la noche
pavorosa. Cuando se lVive en villanía, no hay más que un pensamiento honrado,
que ha de morder el corazón hasta que estalle y triunfe, y de quemarlo como
una llaga, y de despertarlo, en el reposo inmerecido:-y es el de echar la villanía
abajo. En la deshonra, en la usurpación insolente del suelo en que se nació y del
espacio en que pudieran abrir las alas nuestras facultades, en el comercio,
hediondo como el pus, con la ralea que roba á nuestra tierra los frutos de su
suelo y el decoro de 8US hijos, y los corrompe y empobrece, sólo una especie de
hombres puede vivir sin la perenne idea de mudarle el aire al cielo impuro: los
hombres deshonrados. Destiérreseles del trato, y húyeseles como á la peste.
Hombros hay para el pelebre, que viven de estrujar y de engullir: hombres de
corral, á la verdad, que en el cieno están bien, que es blando y engorda. Pero
Francisco Sánchez, en el sillón de su vejez, tendía al morir: las manos, y veía
afuera, por la ventana de la casa en que nació, aguardando á que antes de caer
en esta vida, le besase los ojos la claridad de redención que de seguro acariciará
algún día su sepulcro.

Por el desinterés son bellos los hombres; y feos, y aun abominables, por el
interés excesivo, que de la legítima prudencia saca excusa .para la Inactividad
y la avaricia. Como son bubas en el rostro y jorobas en la espalda andan por el
mundo los que en las cimas de él, y á la hora en que trabajan por remediarlas
los corazones poderosos, pasan de prisa y como escondidos por donde el deber
labra y padece, para que el deber no les sienta el paso egofata, y no les pida una
migaja de su pan. Maliana, cuando el esfuerzo haya triunfado, como Washington
hambriento triunfó solo de Cornwallis, como Bolívar deshecho triunfó Bobre )lon
teverde, como Juárez arrinconado triunfó luego sobre. Maximiliano, la patria
amorosa pondrá de una parte á 101 que la tOlÍlaJ:o~ de la mano en su agonía, y
alargaron el agua á su sed, y dirá: .Estosl-: é inflexible, y con mirada que será
como un látigo cosido á 1& carne, se volverá á los que la desampararon, so capa
de desencanto ó de duda, y dirá: .Esosl- Hay diferentes modos de dormir, en la
soledad de las tumbal: y en el orden largo y encadenado de la naturaleza, en
que un árbol ó una pelia duran siglos, no puede en una 801a vida acabarle el.
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hombre que les el superior; ni el que vió en calma y sin amor la desdicha de SUB

semejantes, y el anhelo de las almas briosas por su redención, podrá, aunque se
lleve al atadd la leontina de oro, hombrearse con los que depusieron su interés
para aumentar la libertad humana, ó robustecieron el brazo dispuesto al sacrificio.
La lisonja indUl del mundo acaba tal vez en la tumba. INo hay cuenta que no se
pague en la naturaleza armoniosa y lógica; y para no llevar cual una cadena
al pie el deber delatendido, cdmplase E"l deber, por la ventaja mundana y moral
que hay en cumplirlo, y llévesele como titulo y como ala. La generosidad da
buen dividendo I

FJ aneiBco S'nchez Betancourt todo lo dió: él tenía casa rica, y se fué de ella
á la pelea y á la desnudez: él tenía mujer leal, é hijos que le eran como una pilla
de corazones, y , pelear le los llevó, y les vió sin temblar 10B pies ensangrenta
dos y deacalzos: él era prohombre en su comarca; caballero de volanta y caballo,
amo de beltías y de gentes, muy saludado por jueces y'gobernadores, y prefiríó
preparar la revolución, con peligro continuo de la vida, acabar en la pelea, con
relponsabilidad de cabecera, 1& existencia que al irse extinguiendo busca el pos
trer calor de la eaposa y de las criaturas, y guiar á su comarca en la hora viril
de despojarse de la riqueza injusta, y batallar con su país, y caer con él en la
derrota y la miseria. Sus puestos no importan aquí, que en nuestra república
fueron los más altos; sino aquel tesón que no se le cayó nunca del alma, ni cuando
veía correr por el Máximo la langre de su Camagüey querido, y velarse, como
de una obscuridad mayor que la de la tierra, los palmares del Tinima sereno, y
humear las ruinas del opulento valle, desde la cumbre justiciera de los Caciques,
ni cuando, vuelto de su viaje de desolación' la nieve yankee, retornó, cOmo
llamado por las raíces, á la tierra sacra donde, como en su corazón, jamás, por
sobre tibiezas transitorias y mbiimas, han renunciado los hombres á ganar con
'u sangre el color de la honra para sus mejillal y el seguro de la independencia
para su bienestar.

Jamás. AlU los hombres canosos y barbados rompen á llorar, ó palidecen, si
oyen la duda leve de que, á la hora del esfuerzo, se les acobarde el brazo. AlU
el patriotismo joven, calentado en el amor al, hombre egregio que trocó al fin en
mansedumbre su natiVa arrogancia, lleva el celo de la libertad hasta la indigna
ción que, ante las filas enemigas, unirá á la santa mocedad y á la despaciosa
timidez en el fuego de un durable abrazo, y se mudará en amor y orgullo por las
mismas almas valerosas que en un instante de olvido ó de fatiga se anublaron
con la culpa. AlU desamarian de seguro la guerra pueril y aventurera, que ha
de mirar el cubano prudente como enemiga mayor de la libertad, y sustituto peor
que los mismos excesos de la servidumbre; y montarán á caballo, como invenci·
ble caballería, laR barbas y los bozos impacientes, y húme~os de llanto, que
rodeaban en las guardias de vela el cadáver del anciano fiel, muerto tal vez con
la suprema dicha de ver resucitar, en el ímpetu y el orden que le anuncian el

-TOMó VJI 8
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triunfo, la pelea necesaria y virtuosa para vivir al fin como duellos seguros de
la tierra feraz en que nacimos.' '

IAh I una tristeza nos queda I Camagüey entero, con imponente honradez, se
agolpó al paso del-patriota Francisco Sánchez., de aquel -que en BU corazón
tuvo por culto el amor á Cuba., del que -en su nombre llevará siempre nuestra
historia •. Ante la santa muerte se apretaron, con una sola voz, como auguriO de
aquellos dias que arrastrarán á la grandeza los reparos perezosos, los que ayer
se probaron el honor y lo hallaron bueno para toda la vida, y los mismos que con
su tarda decisión no alcanzan i encubrir el pudor (¡fendido que se desbordari al
cabo de las almas. Aquellos de otra zona,-crespos y atezados, en un continente
que renace, por la hoguera del sol,-aquelloB que él con BUS manos levantó á la
libertad y al gozo de la vida, seguian, balbuceando conmovidos la bendición, al
que en el barro de la esclavitud les encendió la chispa de hombre. La juventud
camagüeyana iba, descubierta, detrAs del -patriotismo constante •. Con rosas del'
jardín que le vió nacer le tejieron una corona para su sepulcro, rosas calladas,
como lágrimas de sangre. y el anciano que fué leal al honor, Y. no apagó nunca
la verdad de su pueblo, salió de la casa en hombros de sus hijos. Nuestro hombre
faltó alli; pero en su tumba no faltará nuestra rodilla.•

*• *

En Noviembre de 1894 estaban los trabajos revolucionarios ad~lantadisimos.

Contaba la revolución con cuatro important~snúcleos en el exterior: uno en
New YOlk, dirigido personalmente por Marti; otro en Key West con RoloU y Se·
rafin Sánchez; otro en Costa Rica, con Maceo y Flor Crombet, y el {¡ltimo en
Santo Domingo con el general GÓmez. Cada uno de estos centros se comunicaba
directamente con Mart!.

El plan concertado consistia en invadir la Isla pC'r tres puntos á l.a vez y con
elementos suficientes para ayudar á los que en el interior levantasen la bandera
revolucionaria.

Una expedición, mandada por Maceo y Flor Crombet, desembarcaria en la
parte Norte de Santiago pa.ra unirse á Guillermo Moncada, á Bartolomé Massó y
á las fuerzas de Holguin. Al inismo tiempo Máximo Gómez, con doscientos ó tres
cientos hombres, entraria por Santa Cruz del Sur, provincia de Puerto Principe,
y Roloff y Serafin Sánchez en las Villas, debiendo sublevar Julio Sanguily y José
Maria Aguirre, Cienfuegos, Jagüey Grande y Matanzas.

Contaban los revolucionarios con tres vapores: Amadis, Lagouda y el Baracoa.
FlI.cilitó á Martf la organización de este vasto plan Mr. Borden, comerciante

de Fornandina, por lo que la empresa recibió el nombre de Plan de Fernandina.
Descubierta la conspiración al Gobierno de Washington, comunicó éste sus

noticias al representante de Espalla, y todo pareció en un momento perdido p8 ra
los revolucionarios.
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Mh:imo GÓmez.

Pronto se rehicieron, gracias á la infatigable perseverancia de MarU, y el 30
de Enero de 1895, reunidos en Nuevd. York Collazo J Magia Rodriguez, en casa de
Gonzalo de Quesada, de.pués de enterar Harti á sus compafteroB del eBtado de la
conspiración, decidieron que el levantamiento no fuese realizado antes del 16 de
Febrero, y dirigieron órdenes en este sentido á Guillermo Moncada en Santiago
de Cuba; al Marqués de 'Santa Lucia en Puerto Principe; á Francisco Carrillo en
Remedios, y á Juan G. Gómez, para su comunicación á Sanguily y Aguirre.

MientraB Gonzalo de Quesada se dirigía á Tampa y Key West, MarU, May'a
Rodriguez y Collazo, fueron á bordo del vapor AtZa., á Cabo Haitiano, donde re·
cogieron el dinero que se leB habia ofre·
cido. Llegaron el 6 de Febrero á Santo Do·
mingo y poco después á Monte Christi,
donde Méximo Góinez, después de a.probar
lo hecho, entregó á Marti las cantida.des
que conlervaba de las partidas que habia
recibido de Nueva York.

Faltaba ya sólo que los revolucionarios
del interior de Cuba seftalasen el momento.

El largo periodo preparatorio de la
guerra y el descubrimiento de la anterior
conspiración habiansuministrado á las auto·
ridades espaftol&s demasia.dos datos para
que no fueran pocos los revoluciona.rios á
quienes interesaba anticipar todo lo posible
la fecha del levantamiento para librarse
de la situación violenta en que 10B tenia
comprometidoB una rigurosa vigilancia.

Sobre el Beftalamiento de fecha y el
lugar en -que eBtalló la guerra, escribió
aftoB deBpuéB, aclaraciones interesantiBimaB el caudillo revolucionario, Quintin
BanderaB.

Protesta Banderas de que Be vinculase las glorias de la revolución en el lla·
mado grito de Baire.

He aqui la carta y manifestaciones:
• Seftor Director del Diario ele la Marina. - ElStimado amigo: habiéndome cho·

cado altamente que en las deatas celebradas en conmemoración delst'xto aniver·
lario del 24 de Febrero, hubiera varioB oradores que vincularan las glorias de
esta revolución en un grito que elloB llaman de B"ire, quiero hacer constar, - y

espero que usted me cederá un pequefto espacio en su bien redactado periódico,
- que el pronunciamiento surgió única y excluaivamente de la ciudad de Santia·
go de Cuba, sin que por ello se menoacabe la participación glorioBa de 10B demás
pueblos pronunciadores.
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• Le anticipa las gracias BU atento servidor, QUINTíN BANDERAS.
• A fines de Enero de 1895 la conspiración habia aido descubierta por lal auto

ridades espallolas, é inútil es decir que los conspiradores éramos -vigilados muy
de cerca; yo sobre todo, comp~endia que estaba acosado por los esbirros del go·
bierno. Y como en aquella época residia en una finca rural algo diltante de la
ciudad, resolvi, para librarme de un golpe de mano, trasladarme 1\ mi morada de
Santiago de Cuba.

• Una vez en Santiago y con medios eficaces para abreviar el levantamiento,
cité 1\ varias personas comprometidas en la conspiración, y como yo, vigiladal
también por el gobierno.

• Asistieron 1\ esta reunión, qu~ tuvo lugar el dia 27 de Enero en la casa de la
calle baja de San Antonio, morada del sellor Caeimiro Borme, asistiendo élte y
los sellores Francisco Sánchez Echevarria, Juan Palacios, Lcdo. Andrés Silva,
Joaquin Planal, Adeodato Carbajal Duarte, Aniceto Serrano J el que escribe es,
tas1ineas.

• En esta reunión di cuenta del oprimido estado en que me tenían los elbirros
del gobierno y que era preciso hacer algo viable para ultimar el movimiento.
Nada pudo resolverse. Se discutió sobre el dia en que debiamos pronunciarnos,
conviniendo todos en aplazarlo para cuatro meles después.

•Triste decepción para mi espiritu, que animado del mé.s acendrado patriotis
mo y ardiendo por comenzar la lucha armada contra los eternol opresores de las
libertades cubanas, veia defraudadas todas mis esperanzas, vigilado de cerca
por el gobierno espallol y cada dia mAs estrechado por el espionaje que me estre·
chaba sin cesar, al extremo de no atreverme siquiera 1\ traDlfitar por los caminos
que acostumbraba, temiendo 1\ cada rato caer prisionero.

• En estas circunstancias resolvi alejarme de las playas de Ouba para pasar
quizás el resto de mi vida en un pais extranjero, sin poder aspirar el ambiente
halagador de los bosques de mi patria, ni contemplar su puro cielo, en una pala
bra, pasar de la vida 1\ la muerte.,

aEl mismo dia de la reunión que acabo de narrar, fui á ver al doctor Tom's
Padró para que me diera una tarjeta para. el doctor Joaquin Castillo Duany, con
objeto de solicitar de él me proporcionara pasaje por la via americana pua
marcharme al extranjero. Serian las nueve de la noche cuando hablaba con el
doctor Castillo, el cual me decia que no sabia de ninguna embarcación que salie·
ra para Norte América; pero que estaba enterado de una goleta que se daba á la
vela para Jamaica.

aA este punto habia llegado la conversación, cuando vino un individuo, dicien
do que me llamaban de la casa de un abogado que vivia en la calle de Santo.
TomAs 1\ dos puertas de la farmacia de Bottino.

aDejé al doctor y me dirigi al lugar donde se me solicitaba.
• Alllegar alU, 10 primero que se me preguntó si era cierto que yo queria salir

de Cuba, 1\ lo que contesté que tales eran mis intenciones. Al preguntarme 101
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motivol de mi resolución, lel respondí que me veía vigilado muy de cerca por llll
autoridades espafiolaa y que como estaban en antecedentes de todoB 10B planel
que fraguábamos, me era'imposible esperar 101 cuatro meses que le habia acor
dado que pasaran para verificar el movimiento revolucionario.

a Me instaron para que de modo alguno me marchara, pues e110B vinculaban
. en mi toda IU confianZil. y no conBentirían bajo ningún concepto mi partida, su·

puesto que no contaban con más jefe que yo para encauzar el levantamiento en
armas, dado que el general Moncada se complacia en. retenerlo; les ob~ que
ellos, los hombres de la inteligencia, serian 101 únicos responaables al formarse el
Gobierno que habia de aancionar nueBtroB acuerdos y jl!stificar nuestros hechos.

- En vista de lo avanzado. de la noche,
resolvimol Buspender la Besión para con·
tinuarla al dia siguiente á las once de la
mafiana.

a Efectivamente, á la hora indicada, nos
reunimos 101 mismos de la noche anterior,
en la calle de San Antonio, en la morada
delsefior Alfonso Goulet. Al11leshice, entre
otras, 1& siguiente pregunta: que para cuán
do, en qué lugar y en qué forma debia
verificarse el levantamiento.

a Me conteltaron que ellos deBeaban que
yo me pusiera al frente y que lo más pronto
pOlible lo verificara, porque ellos también
se hallaban comprometidos. Al oirles en tan
firme resolución, les dije que para abreviar
debiamos estar en armas en el mes de Fe
brero. Quedamos de acuerdo, y entoncelleB
dije: bUlquemol en el almanaque un dia de QUlntin Banderas.

fiesta notable.
-Abierto el almanaque, notamos que en ese mea caia el Carnaval el dia veinti·

Ctlat,.o. Dia memorable, que á estas horas en que escribo estas1ineas, ¡sabe Dios
cuántol se eltarán disputando la gloria de haberlo designado I

-Después de convenida la fecha, dije: para ese dia estaremos en armas y yo
al frente de los revolucionarios. Esta noche irán ustedes donde está el general
Iloneada y le dicen que ustedes se ven en el preciso caso de levantarse fin armas
el t1einticuatro de Febrero, y que él pasará comunicaciones al exterior y, á todas
partes, anunciando la guerra para ese dia.

-Asi, pues, la gloria del t1einticuat,.o de Febrero, se debe á los pocos hombres
que me acompafiaron y cuyo denuedo y bizarria está probado á todas luces; pero
como estos acendrados patriotas, tal vez por un exceso de modestia permanecen
alejado. de la a¿tividad polftica, el pueblo de Cuba echa en olvido á esos patricios
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. beneméritoil, sin cuya cooperación el veinticuatro de Febrero no hubiera surgido
como fecha luminosa de la emancipación de Cuba.-QUlNl'fN BANDERAS.•

No es sólo Quintín Banderas quien disputa la glo'ria de la iniciativa de la
guerra ABaire.

En 1901 se imprimió en Guantánamo un folleto dedicado á demostrar que al
Krito de Baire precedió el que en 24 de Febrero de 1895 dieron 16 hombres al
ruando de Periquito Pérez, á las cuatro de tarde, en la finca La Confianza, de
Luciano Peguero. Levantóse acta proclamando la independencia de Cuba, acta
redactada por Giró (Emilio) y firmada por todos los presentes.

-El autor del folleto, escribió El Nuevo País, de 23 de Febrero de 1901, consi
dera que es una injusticia histórica atribuir á Baire la gloria que corresponde á
Guantánamo, de haber iniciado la guerra de independencia. Cita lo dicho por el
Diario del Comercio, periódico espaftol, el dfa 26 de Febrero de 1895:-- Las fuer
za.s levantadas en armas sabemos que van capitaneadas por un tal DurAn, per
fectamente desconocido en esta comarca, y por los vecinos don Enrique Brookg.
don Bartolomé Madariaga, don Victoriano Lugo y don Prudencio Martinez, loe
cllales van reclutando gente voluntaria y forzosamente. De cabecillas probable.
también se habla, diatinguiéndose entre éstos á Periquito Pérez, don Emilio Giró
y otros varios que simpatizan con la revolución y que de antiguo se sabe que
conspiran por la independencia de Cuba.•

• Pérez se alzó con su familia de orden de Guillermo Moncada jEfe de Oriente,
sa.liendo de su flnca, Boca de Jaiba, el 24 de Febrero Alas 9 de la mallana. A las
tres de la tarde de ese dia fué tomado por sorpresa el fuerte espallol de Hati
bonico. Aquí corrió la primera sangre espaftola, yen UlIoa la primera sangre
cubana.-

E!! evidente que la guerra que habia de dar al traste con el imperio colonial
espaflol, estalló el 24 de Febrero de 1895 y á un tiempo en diversos pueblos de la
Isla de Cuba.

No es extraflo que no sea uno solo el que pretenda el honor de haber sido el
primero.

La circunstancia de haberse entendido el más numeroso el grupo revoluciona·
rio levantado en Baire, ha determinado el que aquel movimiento sea designado
con este nombre..

Morales, en su ya citada bra. Iniciadores y primeros mártire~ ele la Revolución
cubana, dice:

- El movimiento revolucionario de Occidente en nuestra guerra de indepen·
rlencia de 1895, fué iniciado por la Delegación revolucionaria de la Habana, en
a~uerdo tomado en junta celebrada seis ú ocho dias antes del alzamiento por los
jefes que habfan de iniciarlo, en la casa calle del Trocadero, número u-i, donde
Ala sazón vivfa el malogrado Antonio López Coloma.

Concurrieron á dicha reunión el Delegado en Cuba; Juan H!1alberto Gómez,
j"fe de la conjuración en toda la Isla, periodista distinguidisimo que habia sido
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redactor de La 7ribuna de Madrid alIado de Rafael Maria de Labra, de LaLu
c1aa, de La Igualdad y de La F.,.aternidad, de gran tl:lolento, de sólida inatruccióu,
sugestiva palabra y un gran patriota; los sellores Doctor Pedro Betancourt, An
tonio López Coloma, Martin Marrero, S. Cristóbal, Vidal, Joaquin PedrOlO y
otros, hasta completar el número de onCe, que eran 108 designad08 p~ra iniciadores
del movimiento y que tenian 8U8 respectivos títulos de j('f~s expedidos por la De

-legación.
Después de haberse pospuesto la fecha del pronunciamiento por dos veces en

el espacio de tres meses, ,se acordó, pa~a calmar las impaciencias de algunos que
ya se veian muy comprometidos, sefialar el 24 de Febrero para el alzamiento.

El mencionado dia, á pesar del 801emne compromiso contraído, sólo tres de
los once jefes concurrieron al lugar designado en Occidente. En el ingenio La
19nacia, en Ibarra, barrio de la Guaná
bana, provincia de Matanzas, el coman·
dante Antonio López Coloma al frente
de dieciséis hombres. En el potrero La
Yuca, en el cuartón de López, término
municipal de Jagüey Grande, el coman·
da~e Martín Marrero, al frente de di
ciocho hombres, y en la Sabana de los
Charcones, término municipal de Agua
da de Pasajeros, se presentó el teniente
coronel Joaquín Pedroso y Mantilla, al
frente de treinta y ocho hombres.•

En Oriente, el 22 de Febrero de 1895,

salió Bartolomé Massó Marquez, de Man·
zanillo, para esperar al amanecer del 24
é iniciar el movimiento. Acompafiéronle
entre otros Amador Guerra y Enrique
Céspedes, que· se situaron en Calicito, á
menos de una legua del poblado, para dar Juan Gnalberto GÓmez.
alH el grito al amanecer el dia sefialado.

El 23 salió Massó para Biyates para organizar alli el levantamiento.
El mismo 24 de F~brero por la noche tuvo el Gobierno espafiol' noticia del

movimiento insurreccional.
Celebró al dia siguiente Const'jo de Mini8tros, yen él Abarzuza, consejero de

Ultramar, se atrevió a afirmar comentando un telegrama del Marqués de Apez,
legula, que sólo se trataba de la represión del bandolerismo.

El telegrama del Marqués decla:
e Habana, 24 Febrero (recibido el 25 á las doce del dia). Suspendidas las garan·

tias constitucionales. El partido de Unión Constifuci(jnal ofrecido su a~;oyo á la
primera autoridad de la Iela.-ApEZTEGutA.•
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,

MRrqné8 ele Apeztl'gula.

A pesar de los optimismos del minietro, el Consejo acordó manifestarse con·
forme con que el general Calleja adoptase lal medidas convenientes, aplicando,
si 1&s circunstancias lo exigian,-lasleyes de orden público y hasta la de secues
tros, previa siempre consulta á la Junta de autoridades.

Nada habia pedido el general Calleja; pero el Gobierno se dispuso desde luf'go
á enviar- e 6,000 hombres.

Costumbre es observada en todos los Gobier¡;los de la Restauración, la de
ocultar sistemáticamente la verdad á la opinión, con lo que ó los sucesos. menos
importantes adquieren alarmantes prop~rciones,ó los mAs graves no logran,
tardiamente conocidos, interesar á nadie ni atraer aquella benéfica acción que
ejercen los puebl09 conscientes en momentós criticos en la8 decisiones de SUB

Gobiernos, amparándolos con su confianza
ó espoleándoles con su energia.

Se siguió en esta ocasión, sf'gún se ha
visto, el eterno sistema de disimular y el
camotear las noticias alarmantes.

Para reducir á unos cuantos bandoleros,
no teniamos bastante ~on los 1',000 hombree
que á Cuba habíamos enviado, y era precilo
embarcar ahora 6,000 más.

Desgraciadamente, la ignorancia del
País y aun de muchos de sus pretendidos
directores, permitía el engafto.

Todavía remitió el Gol:!ierno á los gober
nadores de provincias una circular tele
gréfica asi concebida:

.Como al propio tiempo que los partidol
pollacos de Cuba afianzan con su patriótica
actitud la normalidad polftica y la paz
moral en aquella Antilla, no cesa el ban-
dolerismo en los campos á pesar de los es

fuerzos de las autoridad!3s, se ha puesto alU en f'jercicio la ley de orden público
con el firme propósito de f'xtioguir todo gérmen de perturbación. Rectifique
V. E. cualquier noticia que pueda propalarse como fines reprobados.»

Aunque ello- parezca mentira, el propio capitl\n general de Cuba, Calleja, ó
trató de ocultar la verdadera importancia del levantamiento ó fué tan inocente
que no se dió cuenta..de ella.

El 27 de Febrero, anunció al ministro de la Guerra, en telegrama cifrado, la
muerte en un potrero de la provincia de Matanzas, de Manuel Garcia, un ban·
dolero á quien se llamó rey de lo. campos y que quizá en aquellos momentos habia
encontrado algún calor en elementos separatistas, deBeosos de multiplicar las
dificultades al Gobierno.
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Con Manuel fueron muertos por la Guardia Civil otros tres de su partida.
El ministro de Ultramar, en el Consejo de Ministros celebrado el 27, no pudo

dllr, además de ela, otra noticia que 1& de que el foco mAs importante y ca; único
de la insurrección se hallaba en la provincia de Santiago de Cuba, y que contra
una partida de 106 hombres iba el general Lachambre con fuerzas de ejército.
AgrE'gó que en el barrio rural denominado Baire se habia proferido algunos ~ritos

de I Vil'a Cuba librel y que entre los sublevados figuraba el periodista de color
Juan Gualberto Gómez, hasta entoncel tenido por áutonomista.

En el Senado y en el Congreso, dió el Gobierno lal mayores seguridades A
caan~oll formularon preguntas y afirmó rotundamente que se trataba de un hecho
Bin importancia y que Cuba entera estaba
al lado' de Eepafia y frente A los separa
lietas..

No se dió Romero Robledo por conven·
cido y pidió que se enviase ACuba lo antes
posible 20,000 hombres.

A los pocos dí&s y Apesar de la convic·
ci6n de Martinez Campos, de Que sólo el
anuncio de la salida de tropas de la Penin·
6ula enfriarill el entusiasmo de loa rebeldes,
y de los telegramas que acusaban tranqui·
lijad en la Habana, Matanzas, Santa Clara,
Las Villas y Pinar del R10, hubo el Gobierno
de convencerle de la gravedad de las cir
cunetanci~, y en el Coneejo de Ministrol
del 3 Marzo acordó la salida inmediata del
crucero Reina Mercedu para auxiliar la
ucción militar de la campafia. La primera
f'xpedición que saldria compondríanla 8.500 José Lacbambre.

hombres; le segairian con la mayor rapidez
posible 1,500 mAs. Con éstos y otros 10,000 y con cuantos necesitaBe brindóse al
general Cdolleja.

Aquel. mismo dia 3 telegrafiaba Calleja elta significativa frase:
Continúan gutione. pacificadoras para con.eguir depongan 1a. arma. i'll8ut't'ecto••
Harto claramente demuestran eetas palabras que acabó pronto Calleja por

conceder al movimiento la importancia que tenia, y quiso probar de cortarlo en
flor.

El 6, alarmó un tanto aqui Ala opinión la noticia de que Martfnez Campos Be
mostraba pesimista y la de la prisión, en la Habana, de algunos comerciantes
importadores de efectos de caza y armas que vendían pertrechos de guerra A
loa separatiltas.

LoI telegramas del dia 7 eran mas tranquilizadores; pero no tanto que jus-
1'o~ VII 4
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tiflearan el discurso de tono exageradamente optimista que pronunció al día
siguiente el general Martínez Campos, haciendo el elogio de Calleja y de Sagasta.

Por esos telegramas se verá muy claramente que eran precisas activas opera.
ciones y que el mov'imiento era mucho más exteiao de lo que en un principio se
suponía.

-Aquel día súpose en Madrid que el buque de guerra espatlol, (onde de Venadito,
había lanzado disparos de callón contra el vapor americano Alliance.

He aqui ahora los más importa.ntes de 108 telegramas recibidos:
- Habana, 7. Ayer á las once de la mallana entró el general Garrich en Baire,

abandonado por los sublevados, saliendo inmediatamente para Negros, donde
suponen al enemigo.

Se sabe se les huyó much~ gente, y se han acogido á indulto 43 Partidas
reunidas Guantánamo se diri~ian á Ramón de las Yeguas, parseguidas. Lleva n
dos jefes heridos.

Partidas Villas va reduciéndose su número' unos cuarenta, habiendo ('xcisión
entre ellos. Siguen muy perseguidos, diciéndome general Luque puedo' dispon('r
fuerzas detenidas alU en su viaje á Santiago de Cuba por acontecimiento las
Villas. Seguirán, por tanto, á Santiago de Cuba, por expresar general Lacham
bre tiene escasas fuerzas.-CALLEJA.• -Habana, 7 (recibido eI8). Presentados
indulto ocho individuos más partida Santa Clara. Dicen obJigóles tal determina
ción persecución incesante y repulsión general pais.

Gobierno militar participa que varias columnas han recorrido ('xtenso terri·
torio sin haber huellas ni noticias de partida alguna. Considero pacificada pro
vincia.

Noticias Santiago de Cuba confirman desorden y desmoralización de los rebel
des de aquella región por falta armas, jefes y plan; asegurándose que en jurfs
dicción de Manzanillo, donde hay más de treinta.capitulados notables de la guerra
pasada, sólo dos de los menos significados toman parte movimiento actual, con·
denándolo los restantes y tra.bajando activamente por establecer paz.

En pobla~iones Cuba, Manzanillo, Bayamo yen el campo reinaba verdadera
alarma antes del afortunado ataque general Garrich A rebeldes en Negros. Eeto
afirmará la confianza. Operaciones continúan activamente.»

A los cuatro dias, el11, hablaba El Imparcial de noticias recibidas en que se
decia que circulaban rumores de próxima paz. Algunos jefes de la pasada guerra,
como Ramírez, Colás, Villalvilla, Camino, Agüero, Céspedes, Comas y Álava
hablan decidido, después de presentarse al general Callt'ja, entablar gestiones
á fin de conseguir un acuerdo entre los rebeldes y el Gobierno.

Comprobóse luego que, en efecto, la Junta autonomista, desde la Habana, envió
al campo enemigo á Herminio Leyva y á Aguilera con la misión de celebrar una
entrevista con Butolomé Massó. Celebrósela en la finca llamada La Odiosa y no
produjo el resultado que los emisarios autonomistas se habian propuesto.

Manifestóles Massó que él y cuantos le seguían hallábanse decididos á triunfllr
ó morir en la demanda hasta conseguir la independencia de Cuba.
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Insistió luego Leyva con la siguiente carta:
«Manzanillo, 12 de Marzo de 1895. Sr. D. Bartolomé lI&88ó.-IIuy sel10r mio.

Yll sabrá usted el resultado de mi viaje á Santiago de Cuba, negativo en abso·
luto, pues no sólo se resistió el sellor comandante general á conceder un minuto
de plazo, sino que dió sus órdenes delante de mi para que se emprendiera la pero
secución de usted con toda actividad.

• En estas circunstancias y antes de retirarme á Manzanillo, quiero hacer el
último esfuerzo, para evitar que se derrame inútilmente sangre de hermanos,
cuya cantidad, sea cual fuere, está en tiempo todavía de evitarla, porque de lo
contrario caerá gota á gota sobre el nombre de usted, manchándolo ante la His
toria•

• El verdadero patriotismo, Sr.- MasEó; es como la valentia, grande, sublfmE'j
pero por lo mismo de su grandeza, no hay que confundir entrambas cosas con la
temeridad; porque en es~ caso se empequellecen hasta arrastrarlas por el suelo.

•Es usted hombre' de talento y de corazón, me consta; aunque no he tenido el
~usto de tratarl(l; á ~sas dos cualidades de su carácter apelo para que nfiexione
y las use en estos momentos critic~s en favor siquiera sea de ese número crecido
d'l cubanos inexpertos que ha lanzado usted al campo de la insurrección, con
friea patriótica, eso es indudable para ml, pero bajo un concepto completamente
f"luivocado, cuyas madres maldecirán mallana el nombre de usted cuando se
rtospt"je e~ta situación y lile vea claro en el asunto, si usted insiste en llevarlos á
1111 sacrificio inútil; porque la campalla emprendida por usted, tras de ser injus
t, flcada á todas luces, hoy por hoy tiene que ser estéril y contraproducente por
¡. Iiadidura por la felicidad de nuestro pals.

• Vea usted sino, y. sel0 repito, después de nuestra conferencia en La Odiosa, ,
cómo no le secundan las otras provincias cubanas; lt"j08 de eso combatirAn á
Oriente, vuelvo á decirle, porque el pais ha comprendi10 que la felicidad de
Cuba no se ha de conquistar por medio de la guerra, siendo asi, que la guerra
será nuestro suicidio, y no hay pals en el mundo' civilizado que se suicide cons
cientemente.

• Aparte de esto, recapacite usted y vea que Espalla tiene medios sobrados
de acabar con el movimiento armado en poco tiempo: de Puerto Rico vienen
tropa\Cl, de la Peninsula han salido ya ocho batallones y vendrán todos los que
crean necesarios.

»La insurrección, en cambio, no tiene material de guerra, ni lo espere usted
del extranjero; yo se lo aseguro.

• Por otro lado, la mitad por lo menos de la gente que tiene usted alzada en
armas, volverA Alas poblaciones tan pronto como se vea perseguida por las
tropas del gobierno.

•Sanguily (D. Julio) preso en la Caballa; Juan Gualberto Gómez presentado;
Yerro en Santo Domingo; Guillermón enfermo, echando sangre por la boca y
u.corralado en los montes de. GuantAnamoj Urbano Sánchez Hechevarria y dos
hermanos suyos en Méjico.
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- ¿Qué elperanza le queda Austed, rodeado de esa situación?
-Ha llegado, en mi 8entir, el momento de probar al mundo entero que el ulted

un verdadero patriota, deponiendo laa armaa, cuyó acto, lejos de ser denigrante
para usted, en politica elevarlo su nombre en estos momentos Ala altura que yo
deseo verlo colocado eternamente.

-Al dirigir Austed esta carta cumplo con un deber de patriotismo, quedando
mi conciencia tranquila al retirarme Ala Habana, después de los esfuerzos que
he realizado para contener la guerra; aunque tralpasada mi alma de dolor, pues
ademAs de ler cubano soy hijo de esta región, apartada hoy del reato del pais,
por un acto de rebelión tan injustificado como inútil.

-Reciba usted las consideraciones del afecto, etc. HEBMlNIO C. LEYVA.-
El13 comunicaba Calleja al miniBtro de la Guerra que el coronel Santocildes,

con su columna, habia tenido el 12 un encuentro con partida8 insurrectas cerca
de Bayamo y que las habia producido 50 bajas, según comprobaba el genera1
Garrich, que habia acudido con fuerzas montadas en periecución de aquellos
rebeldes. También hablan salido contra ellos fuerzal de la guarnición de Bayamo.
La columna de Santocildes tuvo leis heridol y algunos caballos muerto•.

La guerra se formalizaba.
En la Penmsula iba por momentos caldeAnd08e la opinión.
Desde el 8 de Marzo menudeaban las despedida~ patrióticas Alas primeras

expediciones de nuestro ejército que embarcaban para Cuba.
A las cinco de la tarde de aquel dla pa.saron por delante del Congreso los

batallones del primer cuerpo que iban 1\ Cuba. Abierta la puerta principal,
colocAronse en la escalinata muchos diputados, el Marqués de la Vega de Armij 1

y los ministros de la Guerra y Hacienda. Las tropas oyeron muchos vivas AElS
palia, al ejército y á Cuba espaliola.

Con igual entusiasmo fueron despedidas en Sevilla, Cádiz, Valencia, Bar«e
lona, Sa.ntander, etc., etc.

¡Pobre juventudl



CAPíTULO LXXXIV

Ministerio OAnovas. - La proposición de Martinez Oampol.-Oalleja en Eapafta y Martlnez cam
pos ACnba. -.Elecclones munlclpales.- Muere Peral. - Clavljo y Primo de Rlvera.-La In
demnización Mora. - José Coroleu. - All&mblea progresista. - Rulz Zorrllla. - Cabrlftana. 
Manifestación en Madrid. - Borrero. - El Marqués de la Habana.

Presentóse el nuevo Ministerio, el dia 27 de Marzo de 1895, en el Parlamento.
Estaba asi constituido:
Presidencia, CAnovas; Estado, Duque de TetuAn; Gracia y Justicia, Romero

Robledo; Guerra, Azcárraga; Marina, BerAnger; Hacienda, Navarro Reverter;
Gobernación, Cos· Gayón; Fomento, Bosch, .
y Ultramar,' Castellano.

Gobernador civil de Madrid fué nombra
do el Conde de Pella Ramiro; alcalde, el de
Pellalver.

No podia el Gobierno considerarse en
definitiva posesión del Poder, hasta que
disolviese aquellas Cortes liberales.

Son aqu11ae Cortes del gusto siempre del
que manda. La corrupción poUtlca ha hecho
tradición de ese atentado Ala voluntad del
P~is, J cOila corriente es que todo cambio
de gobernantes lleve aparejada la disolu
ción del Parll,mento, para convocar u~a

elección cuyo triunfo estA siempre descon
tado en favor del nuevo Ministerio.

La fecha en que CAnovas volvla Ala.
alturas, no le permitla ese juego con la opor·
tanidad acostumbrada, pues era indispen- Conde de Peñalver.

sable legalizar la situación económica, esto
es, aprobar de cualquier manera unos presupueBto8 mejores Ó peores, para que
comenzasen Aregir en la segunda mitad de aquel mismo allo.

•
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La ficción, como se verá, 8e llevó esta vez hasta el fin, y S&gasta ofreció su
apoyo al nuevo Presidente del Consejo de Ministros para salir de aquel apuro.
Ei notable el hecho de que un Gobierno que debe suponerse llamado á regir el
Pd.is. por requerimientos de 1& opinión, comience por necesitar, para sostenerse,
del auxilio del caido, que, es claro, deberia suponérselo también llegado á eBa
situación por ralta de fuerzas para sostenerse.

Leyó el sef10r Cánovas, en el acto de su presentación, telegramas de Cuba en
que se afirmaba que habia salido de C08ta Rica una expedición filibu&tera al
mando de Maceo y Crombet, y otra de Santo Domingo, al de MarU y Máximo Gó
mez; habló de los elementos militares que se babia acordado por el Gobierno
remitir á la Isla y comunicó que el general Martinez Campos, nombrado para
desempef1ar el mando de la Gran Antilhl., saldria de la Península ~l próximo dia
2 de Abril.

El mismo 27 de Marzo presentó Martinez Campos al Senado la siguiente pro
posición que habia prometido á los militares:

.El párrafo 7.° del art.7.0 del cap. II del Código penal militar de 27 de Setiem
bre de 1890, se redact&rá de la manera siguiente:

7.° Los de atentados y desacato á las autoridade8 militares y los de injuria y
calumnia á éstas y á las Corpóraciones ó colectividades del ejército, cualquiera
que sea el medio para cometer el delito, aunque sea por la imprenta, siempre que
é~te se refiera al ejercicio de destino ó mando militar, tienda á menoscabar BU

prestigio ó á relajll.r los vinculos de disciplina y subordinación en los organismos
armados.

Son autoridades para este efecto los militares que, por razón de su cargo y
propia jurisdicción, ej'erzan mando superior Ó. tengan atribuciones judiciales ó
Kubernativa8 en el territorio ó localidad de su destino, aunque funcionen con de
pendencia de otras autoridades principales.

Lo son también los auditores, jueces y fiacales en el desempef10 de su cargo ó
con ocasión de él.

En tiempo de guerra, ó previniéndose para ella oficialmente, serán asimismo
considerados como autoridades militares los comandantes de cuerpo de ejército,
división, brigada y columna, operando 8eparadamente en lo que compr~a el
territorio que ocupen de continuo ó accidentalmente, hasta donde alcance ·su ac
ción militar, y los oficiales de cualquiel:' clase destacados para algún servicio,
siendo dentro de la localidad ó zona en que deban prestarlo, siempre que alH no
exista una autoridad militar constituida.

Palacio del Senado, 27 de Marzo de 1895.•
Vedaban el derecho y la jurisprudencia el triunfo de la doctrina de tal propo

sición.
Por la ley de 26 de Julio de 1883 se derogó todas las disposiciones especiales

relativas á la imprenta. Se dejó sólo en pie el Código Penal y la respectiva ley
de Enjuiciamiento.
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Por la de 20 de Abril de 1888 se sometió al Jurado todas las causas por delitos
de imprenta, sin exceptuar sino las de lesa majestad y las de injuria y calumni~

contra particulares. Se incluyó entre los particulares Alos funcionarios públicos;
pero sólo para el caso en que por sus acciones privadas se los injuriase ó calum
niase.

Por el Código Penal del ejército, de 17 de Noviembre de 18!:!., ni dir~cta ni
indirectamente se consideró delitos militares los de imprenta.

El Código de Justicia militar, de 27 de Septiembre de 1890, tampoco habla
determinadamente de d"litos de imprenta contra individuos ni colectividades del
ejército ni era posible qae hablara, porque no cabe en leyes meramente adjetivas.
como las de Eojuic!amiento crear derecBos, obligaciones ni delitos.

En un articulo de ese código se fundaron, con todo, algunos tribunales de
guerra para avocar á si causas de injuria y desacato contra la milicia. Cuantas
competencias suscitaron tantas perdieron. El Tribunal Supremo declaró repetida·
mente que correspondian á la jurisdicción ordinaria los delitos todos de imprenta.
Para que estascaueas pertenecieran Ala jurisdicción de Guerra declaró indis
pensable ese Tribunal que se tratase de delitos militares, cometidos por militares.

Contra todo este orden de derecho iba la proposición de MartiJ:!.ez Campos.
MostrÓBe el ministro de la Guerra conforme en 10 substancial con la propo

8ición; pero, declarando que esperaba conocer la opinión del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, rogó á su autor que la retirase. Accedió en seguida Martinez
Campos á este ruego.

Tan fuera de razón estaba el proyecto, que apenas dejó nadie de combatirlo.
El periódico El Dia, en esta cuestión nada sospechoso, terminó asi el juicio

que la proposición le merecia:
e QuedarA su discusión para las futuras Cortes conservadoras, y para entonc: s,

con más serenidad en los espiritus, todos han de decir lo que piensan. Olvidamfll
oosotros todo interés personal y todo lazo de colectividad para no ocultar desde
luego que por el retroceso que en nuestra vida politica y juridica representa, no
puede ser simpática al palsla próposición del Sr. Martinez Campos. Admitida
la competencia de la jurisdicción militar para conocer de los delitos que contra
los institutos ó autoridades del ejército se cometan por medio de la imprenta,
¿ con qué lógica puede negarse la Cámara que lo vote Aadmitirla y concederla
también para los delitos por el mismo medio perpetrados contra la religión del
Estado y sus Ministros, contra .las inquebrantables creencias de 17 millones de
~pafloles?

Abierta la puerta de las especialidades de jurisdicción, tras de la que pide el
general Martinez Campos vendrá, con fundamento no toenos respetable, otra de
los venerables prelados que tienen asiento en la alta Cámara, ó de un seglar tan
fervoroso como el Sr. Conde de Canga-Argüelles; pidiendo también para ciertos
delitos de imprenta la jurisdicción eclesiástica, un Tribunal del Santo Oficio todo
lo atenuado que se quiera, pero ya inadmisible, y la fuerza de la razón y de_la
justicia obligará Adárselo.•
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En las últimas Cortes conservadoras, un conservador nom~radoprecisamente
á la hora en que Martfnez Campos presentaba su proposición, subsecretario de
Gracia y Justicia, habia dicho sobre el mismo tema lo que no dejaron de recor
darle algunos periódicos.

cAntes de estar promulgado el Código vigente, se creyó que los periódico8
podían caer bajo la jurisdicción de los tribunales de guerra, por el hecho de que
se dijera en su cabeza: cperiódico tal, milltar-.

Entonces me levanté á combatir aquel procedimiento, que consistía en querer
buscar, por medio de tribunales de excepción, una represión que estaba fuera de
su alcance y era contraria al espiritu en que vive nuestra sociedad. Posterior
mente, ese Código de justicia militar, que no ha venido aqui por bases, como se
ha dicho, sino que todo su articulado se entregó á la discusión de la Cámara, vino,
con el caso 7.0 del art 7.0 y con el arto 258, á transformar la legislación ordinaria;
pero quiso subrepticiamente apoderarse de determinados delitos, cometidos por
medio de la prensa, para entregarlos á la acción de los Consejos de guerra.

Existen precedentes que aconseja.n que á toda costa prevalezca la sentencia
del Tribunal Supremo que ha leido el Sr. Gómez Sigura; doctrina que salvarA
muchos escollos y sentencias, debida á la iniciativa que yo tomé en esta Cámara.
para que se suscitara por el fiscal de S. M.la correspondiente competencia; por
que no es nuevo, sef10res Diputados, que en momentos de cierta agitación, bus
cando, ,!-O la caUBa fundamental, sino los efectos que de esa causa dimanan, se
haya querido, por el medio de lá expresión, contener la manifestación del pen
samiento en la prensa.

Tuvimos en tiempo del Ministerio que llevó el nombre de Mon-Cánovas esta
misma doctrina, y los periódicos fueron entregados á la acción de los Consejos de
guerra; ¿y qué sucedió entonces? Que un dignisimo coronel de la guarnición de
Madrid, hermano del actual Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y otro coronel de
ingenieros, reunieron á sus compaf1eros y establecieron con ellos el compromiso
solemne, que realizaron, de que ell08 no sentenciarían á ningún periodista que
compareciera ante los Consejos de guerra.

...Por lo que á mi se refiere, diré que he entendido en alguna causa de éstas.
Antes de jurar el cargo de Diputado deseIPpef1aba funciones fiscales en el mAs
alto Cuerpo de la milicia, en el Consejo Supremo de la Guerra. ITn dia se me pasó
de Real orden, para que emitiese informe, una p~tición de un inspector general
de un arma que consideraba como calumniosas para.su Instituto ciertas versio
nes que habian circulado en el periódico La Justicia, y entonces, en mis propia8
funciones, sostuve la doctrina de que no era competente la jurisdicción de Guerra
para conocer en ello; que se ejercitara el derecho en la forma que debia ejerci
tarse, acudiendo á los tribunales ordinarios.

Con la doctrina que yo sustenté, se conformó el Consejo de Guerra y Marina;:
por virtud' de ello, no sé si la jurisdicción ordinaria instruiría procedimiento; pero
lo que sí 8é e8 que el Consejo Supremo de Guerra rechazó la pretensión, y qU&
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acep.tando el dictamen tlscal que tuve el honor de formular y que lleva mi firma,
negó en absoluto que se pudiera inmiacuir la jurisdicción de Guerra en esta claSe'
de asuntos.

Se acude á un argumento que, en realidad, no tiene fuerza ninguna: los des
bordamientos de la prensa, por ejemplo; los ataques que en la prensa pueden
dirigirse á la disciplina militar y á ciertos organismos armados; y se dice que
para elto es necesario una eficaz represión.

I Ah, Sres. Diputadosl Estas son las consecuencias lógicas de la libertad. La
libertad yel ejercicio de 1& libertad, asi com9 ocasionan grandes bienes, produ·
cen de vez en cuando algunas perturbaciones; y porque produzca la libertad
estas perturbaciones, ¿hemos de renegar de ella?

Sostengamos para todos el ejercicio de los derechos, y 6. esos tribunales ordi
narios que funcionan dentro de sus propias y regulares facultades, exijámosles
que cumplan con su deber; pero no se traiga aqui este género de resortes extra
ordinarios que, después de todp, no hacen otra cosa que servir para que se odie
al ejército, cuando el ejército debe etttar muy encima de toda clase de asuntos y
miserias.-

Una proposición delsel10r Salmerón, encaminada á pedir explicaciones sobre
la" crisis á los Gobiernos entrante y saliente, sirvió de base áun extenso debate
poliUco que comenzó el dia 28.

El 30 intervino en la discusión el sel10r Silvela, 9ue juzgó el Ministerio que
acababa de formarse una gran equivocación y afirmó:

cNosotros, quebrantadas en una hora, lo digo con la mayor amargura que he
experimentado en el cuno de mi vida pollUca, quebrantadas en una hora las
ilusiones y las ellperanz~s que veniamos acariciando trabajosamente durante
estos últimos tiempos, quebrantadas en una hora todas esas esperanzas y toda
esa fe, nos encontramos definitivamente separados de ese gobierno. -

Respondióle C6.novas con el mayor desprecio y quedó.asi, en aquella sesión,
rota ya para siempre la amistad entre aquellos dos hombres.

Enemigo de Romero Robledo, no podia Silvela resignarse á verse por él p08~

puesto.
Llegó, el 2 de Abril, el turno á Sagasta y explicó las causas de la crisis.
Cayó, según dijo, por haber faltado terreno que pisar después de la injustifi

cable conducta de algunos oficiales 'subalternos. Halló blandas con los agresores
las autoridades de la milicia, y aun al ministro de la Guerra, que no se atrevió,
ni en las Cortes ni en el Gabinete, á condenar en absoluto tan es~andalosasalga
radas. Quiso aceptar la dimisión de Bermúdez Reina, que no habia sabido repri
mir ni evitar las agresiones á mano armada contra El Resumen y El Globo, yoyó
con sorpresa que López Domfnguez hacia BUya la causa del general y con él
dimitia si le dimitfan. Planteada la crisis, acudió á la Regente para que la resol·
viera. Se le ofreció de nuevo el Poder; mas no quiso y no pudo aceptarlo porque
no podia ejercerlo con la libertad de acción de que necesita todo Gobierno,

TOMO VII 1)
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ni podio. resignarse A violar los principi08 que constituian el dogma de su par
tido.

Hallábase indudablemente Sagasta en una situación nada ha18gü~lia. En
casa, es decir, en el Gabinete, habia tropezado con el ministro de la Guerra y
eon Bermúdez Reina, que para los oficmles insurrectos hallaban disculpa en los
agravios reales ó supuestos de los periódicos; fuera, cuando fué A ponerse en
manos de Martinez Campos, encontró en él un hombre no menos parcial ni menos
débil para con los delincuentes. Hubo, desde luego, de convencerse de que este
general creia también disculpables Alos subalternos, no sólo por las ofensas que
se les habla inferido, sino también por haberse sustraído A la jurisdicción de
guerra los delitos de imprenta. contra las autoridades y las corporaciones del
ejército. Aei las cosas, e8 evidente que habria podido continuar gobernando sin
prescindir de la jarisprudencia del Tribunal Supremo y entregar Alos tribunales
de guerra delitos hasta entonces sometidos Ala jurisdicción ordinaria. No oyó,
según dijo, de labios de la Regente condiciones algunas para seguir en el mando;
pero no podio. seguir sin las que entonces estaban. en la atmósfera y las circuns
tancias imponian.

Anduvo aqui Sagasta sobradamente obscuro; mas, apremiado luego por Sal
merón, dejó bien A10.8 claras entender que la resolución de la crisis en favor ¡fe
los conservadores se habia debido principalmente AMartinez Campos. Resultó
de esto, que los escandal~sos atropellos' de las redacciones de los periódicos
tuvieron amparo en militares de mAs alta jerarquia, y fueron realDlente la caUBa
de la crisis. Tuvieron por inmediato fin una venganza, y por fin ulterior el some
timiento de la prensa Ala jurisdicción de guerra. Resultado triste, que podriR.
muy bien producir fatales consecuencias. Importaba poco que el partido conser
vador cediese ó no cediese Alas pretensiones del ejército; el ejército habia con
seguido por de pronto mAs de lo que podia prometerse, y era de temer que por el
recuerdo de tan selialada victoria se atreviese más adelante Aintervenir en la
marcha de la política y decidir la suerte de los Gobiernos. Tiene el ejército por
fin, según su ley constitutiva, defender la independencia del territorio y el impe
rio de la Constitución y las leyes; y no habria de ser dificil que con cualquiera
ot~o pretexto la. violase, si no hubiese en el poder público la suficiente energía
para impedirlo. Castigo para los culpables, ya se sabia por boca de lIartinf'z
Campos que no lo habria; no se sabia quiénes eran ni era ya posible se lo su
piese.

Terminó el sefior Sagasta su discurso recomendando Asus amigos que facili·
tasen la aprobación de los presupuestos e por deber de patriotismo, máxime
ahora que tenemos una guerra en Cuba, para cuyo término dará Espafla la última

gota de su sangre y su última peseta •.
No queriendo, siR duda, Cánovas ser menos, después de felicitar por su guber.

namentalismo y patriotismo A Sagasta, dijo, refiriéndose al mismo tema de la
guerra de Cuba, que • el Gobierno y la Nación demostrarAn que están dispuestos

--
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á conservlir con ~oneiancia, y sea como sea, y cueste lo que cueste, la integridad ele
la patria.. .

Aquel dia precisamente se recibia en Madrid la noticia del desembarco de
Antonio Maceo en las playas de Cuba.

Apresuróse el Gobierno, sin duda para cohonestar el mal efecto de esa nueva,
á enterar' la opinión de una conferencia entre el representante de los Estados
Unidos y C6.novas en la que aquél, según se afirmaba, hizo protestas de la amistad
de su Nación AEspaAa, dando segl1ridades de que no encontraria el movimiento
de independencia apoyo alguno en la gran República.

Al mes siguiente, elLO de Mayo, llegó 6. la Corulla, de vuelta de Cuba, de
donde habia salido el 20 de Abril, el general Calleja, que hizo Aun redactor de
La Voz ele Galicia declaraciones que reprodujeron los periódicos de Madrid, y
según las cuales la caUBa determinante de la insurrección había sido la gran
crisis económica por que atravesaba la Isla.

Dij() Calleja que conocta ele antiguo 101 trabajo, preparativos ele la insurrección,
teniendo noticias constantes de cuanto se tramaba dentro y fuera de Cuba. Trea
meses antes de la insurrección, desde la intentona de la isla Fernandina, siguió
de cerca Alos conspiradores, .abiendo que elebta estallar la rebelión el 24 de FR'
brero, y que esto era tan cierto, que el 23 puso en vigor, por telégrafo, en toda la
Isla, la ley especial de orden público. Sabia el propósito de 108 separatistas de pro
ducir el levantamiento simult6.neamente en 8eis provincias; pero quedó circuns
crito 6. Santiago de Cuba y Alas partidas de Garcfa, Coloma, Marrero y Matagas,
en Matanzas y Sd.nta Clara; todas las cuales fueron vencidas. Aseguraba que
tenía d BU laelo los principales cabecillas ele las pasadas guerras, faltando sólo, al
compromiso que con él habían hecho, Massó, Banderas, Sanguily, Guillermón y
Gualberto Gómez, á los que mandó prender antes del 2( de Febrero, BÍt} que pu'
eliera cumplirse la orden.

Declaró, ademAs, que no tenía fuerzas suficientes para prevenir la insurrección
y menos para dominarla, pues sólo contaba con 15 batallones de 600 plazas
cada uno, que fueron reforzados con 4,200 quintos; y que le era imposible vigilar
las quinientas leguas de costa con siete malos calloneros, únicos disponibles de
lostreee que existían en Cuba.

•• *

Murió en la primera decena de Abril, en Barcelona, José Coroleu é Inglada.
Era un escritor infatigable, de buen estilo, de correcto lenguaje, de grand~

conocimientos en literatura é historia.
En colaborac!ón con José Pella y Forgas, publicó el allo 1876 Las Cortes Catala·

nas, y en 1878 Lo, fuerol ele Catalufta, libros en que ordenadamente dió cabal idea
de la vida constitucional. de aquella región antes de haber perdido sus fueros en
la lucha con Felipe V. Dió Aluz m6.s tarde El feudalismo y la .ervidumbre de la
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José Coroleu.

gleba en Oataltt,Ila, y un cuadro de las coetumbreB pollUcas del Biglo xm con el
titulo de Clarú y BU tiempo. Fueron grandes y detenidos 108 estudios -que sobre
Catalufla hizo, y contribuyó no poco Aviviflcar y enar~éeer el espiritu regional,
que tanto ha de contribuir, mAB ó menOB tarde, á multiplicar en nuestra Nación

los focos de actividad y de vida, difundir
la luz y la riqueza por toda la Península.

Otro libro escribió Coroleu el allo 1880,
que es digno de nota. Es una obra de dos
vol6menes en toUo, donde siguió Através de
los Biglos todaslaB supersUciones de nuestro
linaje. Hlzose aqui cargo de la historia del
magnetismo y el espiritismo, y dió multitud
de datos de sumo interés, apreciándoloB con
una serenidad de juicio nada com6n en 108
que de estos asuntos tratan.

Poco antes de morir publicó en dOB tom08
la Hi.toria de la colonización, dominación f!

independencia de Amf!riea, continuando la
del descubrimiento de aquella parte del
mundo, escrita en Alemania por Rodolfo
Cronau. Distinguense todos esos libros his
tóricos por lo clara y metódicamente que
están narrados los hechos y por el impar-
cial criterio con que se los juzga.

Habia Coroleu vivido en Paris algunos allos y alli habia hecho grandes estu
dios y fortalecido su espiritu. No sabemos que hubiese pasado otro tanto tiempo
en Castilla, y no cometia, sin embargo, ni galicismos ni provincialismos.

Fué verdaderamente de sentir la pérdida de ese escritor, que ABUS doteB lite·
rarias y A su incesante amor al trabajo, al1adia un bondadoso coraz~n y una
modestia suma. No sin razón le dedicaron casi todoB 10B periódicos de Barcelona
cariliosos recuerdos.

•* *

Agitada anduvo por aquellos dias la opinión republicana.
En el mes de Marzo se reunió en Madrid la Asamblea progresiBta. Celebró

ocho sesiones.
Animados y aun borrascoBos tueron 10B debates, menos cuando se recibió la

dimisión del sel10r Ruiz Zorrilla como jefe del partido, y la del sel10r Esquerdo
como presidente de la Asamblea, pues para el uno como para el otro no hubo
sino unAnimes mueBtras de carilio y de entusiasmo. La cuestión grave, la que dió
lugar á rel1idas batallas y acerbas recriminaciones, tué la del retraimiento.
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Presentóse una proposioión en que se deoia que habiéndose demostrado que
los caminos legales no conducian al fin que se apetecía, era necesario pensar en
abandonarlos y adoptar sólo el camino revolucionario.

DiÓle Acontinuación lectura de una enmienda por la que se declaraba como
procedimiento único el revolucionario, mu sin que se entendiera que el partido
renunciaba Arecurrlr á la lucha legal cuando circunstancias especiales lo exi-
gieran. .

La discusión versó C&8i exclusivamente sobre la enmienda, y filé todo lo apa·
sionada que habria podido ser, no entre correligionarios, sino entre los mAs
implacables enemigos. Habia espectadores, y éstos, con breves y lacónicas frues,
no siempre del mejor gUBtO, enconaban los Animos de los combatientes, mal que,
Apesar de su energia, no consiguió impedir el sellor Muro, que presidía las se
lionee.

Presentóse, al fin, otra enmienda por la que, al paso que se reconooía que el
procedimiento revolucionarlo era el único eficaz para el trlunfo de la nueva for·
mI. de gobierno y debía ratificarse una vez mAs esta afirmación como nota
característica y esencial del partido, se consignaba que esto no impedía que se
acudiese Alos comicios cuando lo exigieran las circunstancias ó lo demandara el
supremo interés de la República. Tenia la enmienda por objeto conciliar las dos
encontradas opiniones y ver de reducirlas Auna sola, A. fin de que no apareciera
discorde el partido; pero resultó ineficaz, pues la rechazaron 63 representantes,
la aceptaron sólo 71, y no obtuvo, como se ve, sino una mayoria de 8 votos.

Lo doloroso no fué que se decidiese por tan pequella mayoría cuestión tan
grave; lo verdaderamente doloroso filé que la resolución fuera tan poco categó·
rica y dejase lugar Anuevas excisiones y nuevu dudas. Vendrían dentro de dias
las elecciones municipales, y dentro de meses las de diputados ACortes; y un08
entendían que las circunstancias y el interés de la República exigian que se
acudiese Alos comicios, y otros que aconseja.ran el absoluto retraimiento. Conti
nuar!a la discordia; y, aunque se decidiese tomar parte en las elecciones, no se
ria rAcH que hubiese en los electores progresistas el ardimiento para esa clase
de triunfos necesario, mAxime en un país donde el Gobierno extremó siempre 108
medios de defensa y no vaciló nunca, para el triunfo de sus candidatos, eItrecu·
rrir Alas peores y mAs ilicitas armas.•Si la Asamblea, dirlan lQs partídarios del
retraimiento, hubiese creído que ya hoy exigian las circunstancias acudir A las
armas, es indudable que lo habria dicho; pues no lo dijo ni quiso decir; cuando
menos en las próximas elecciones debemos negarnos Adar el voto.•

Las dos enmiendas, así la primera, que presentó el sellor Dualde, como la se·
gunda, que formuló el sellor Ladevese, adolecían del mismo defecto; y era de
presumir que los partidarios de la lucha legal deberían, por de pronto, abando
narla, Apesar de la victoria Acosta de tantos esfuerzos ohtenida.

Próximas las elecciones de ayuntamientos, deberia emitir pronto la Junta
Directiva su opinión sobre este punto, ya que en el partido progresista no se de·
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jILba, como en el federal, Ala BOla y exclusiva voluntad de los municipios, deci
dir la conducta que en todo lo municipal debe seguine.

La cuestión del retraimiento había de perturbar hondamente 6. los partidos
republicanos..

.La promovieron en ellos subrepticiamente muchos monArquíc08, celosos del
incremento de los republicanos.

No estaba, en realidad, justificada, ya que la revolución no parecía cosa hace-o
dera, y obtenido el sufragio universal, era deber de todos los liberales acudir á los
comicios.

Así lo manifestó Pi y Margall, escribiendo:
-No acertamos Acomprender que se hable de retraimiento. Lo Adoptamos en

la primera época de la Restauración, creyendo que con él aislaríamos y debilita
ríamos la Monarquía, y no hicimos sino robustecerla. Lo mantuvimos desp'ués
porque no tenían entrada en los comicios todos los ciudadanos. Restablecido el
sufragio universal, ¿no convenimos todos en que faltaríamos 6. nuestro deber si
no lo aprovecháramos?

Lo aprovechamos desde entonces, y no sin éxito. A pesar de las bArbaras co
acciones del Gobierno, hemos vencido en la misma ~pital del Reino, no sin
asombro de nuestros enemigos. En cada lucha electoral nos hemos presentado
más fuertes, y en pueblo} de importancia hemos invadido las Diputaciones de
provincia y los Ayuntamientos. Mayores habrian podido ser aún nuestros triun
fos; hemos distado de desplegar en todas partes las fuerzas de que disponemos y
l.\s energías propias de los partidos revolucionarios.

¿ A qué podría ahora conducirnos el retraimiento? A perder el prestigio que
por los anteriores triunfos alcanzamos, enervar nuestras huestes, ya no tan vi
gorosas como quisiéramos, favorecer la indiferencia política, aqui harto arrai
gada, y dejar sin limite ni freno la Monarquía y el caciquismo.

Las vías legales no nos conducirAn jam6.s Ala República. ¿Son por esto perni
ciosas ni despreciables? Si lo son, no debemos limitarnos al abandono de los
comicios. Debemos suprimir nuestros periódicos, cerrar nuestros circulos, renun
ciar Alas reuniones públicas, despojarnos de todos los derecho~ que la ley nos
concede. La prensa, la sociedad, el meeting, la inviolabilidad de la prensa y el
domicilio BOn vías legales. No nos dan la República, pero nos permiten difundir
nuestros princípios, y aumentan las gentes que nos la han de traer sobra sus es
cudos.

No hemos sabído ver nunca por dónde son incompatibles con las revoluciona
rias. A los'que síguen ias revolucionarias ¿no los ha de fdovorecer que en las Cor
tes, como en los demAs centros, se truene contra los vícios de la Monarquía y se
enaltezca las virtudes de la República? Por la acción y la palabra se ha trans
formado el mundo. Nada puede la palabra sin la acción, ni nada la acción sin la
palabra. La acción es el obús, la palabra es la mecha. Tanto más se acercan las
revoluciones, cuanto~es mAs viva la propaganda.
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. Es adamAs insensato despreciar lo que se tiene por lo que se busca; Deepre- ,
ciemos en hora buena la espada cuando tengamos ya los canones i antes de tener
los canones, no descinamos ni tiremos la espada. Seria locura desarmarnos del.
todo ante el enemigo.

No proceden asi los revolucionarios en las demás naciones. Si no gozan aú:¡
del sufragio universal, no perdonan medio de conseguirlo. Ya que lo tienen, DO

dejan nunca de usarlo contra las instituciones que odian. Se desviven por ganar
un puesto má,s, ya en las Asambleas nacionales, ya en las corporaciones del
pueblo: y si lo alcanzan, hacen sonar alto su triunfo, para que los fuertes se
enardez~an y los vacilantes se decidan en favor de las reformas.

¿Habremos de ser siempre nosotros los que nos distingamos por falta de fe en
las ideal y de sentido práctico? Aunemos la palabra y la acción; no las divor
ciemos.•
. y aún hubo de agregar:

e Alegan algunos en favor del retraimiento el vicioso ejercicio de los cargC',;;
populares por- hom~re que nosotros elegimos. ¿Constituyen estos hombres b
excepción de la regla? Si la regla, debemos desconfi~r de todos nuestros corr('
ligionarioEi; y aun de 11\ virtud de nuestros principios. No la constituyen, afortu
nadamente: calumnian los que lo afirman.

No porque se cambie la forma de gobierno dejará, por otra parte de haber
•hombres que en el desempeno de sus cargos antepongan el interés personal al

público, y aún lleguen á, la apostasía. ¿También entonces deberemos por este
motivo abandonar la administración y la politica á, los enemigos de la República?»

Antes de terminar el mes de Abril dió mucho que hablar el proyecto llamado
del Balto del tapón, presentado el 28 por el g~eralAzcarraga al Consejo de Minis
tros. Disponíase en ese Decreto, relativo á, los jefes y oficiales del ejército de
Ultramar, que lo~ que por él ascendieron en vez .de regresar á, la Península,
tomasen alli posesión de sus nuevos cargos, continuando en aquellos ejércitos.

Llegaron al fin las elecciones municipales (12 de Mayo).
Como era de esperar, el partido republicano optó en unos pueblos por la

lucha legal yen otros por el retraimiento. Se celebró meeting" aquí en uno, allá
en otro sentido, y en todos hablaron con más ó menos pasión, brillantes oradores.
En el de B~rcelona es donde má,s se extremó la nota abstencionista. Abogóse allí
por la unión de todos los partidos republicanos, y, como cODsecuencia obligada, '
por el retraimiento absoluto. Se sostuvo que, verificada la unión, debían los re·
publicanos, no sólo abstenerse de ir á, las urnas, sino también abandonar los
puestos que tenían, ya en los ayuntamientos, ya en las diputaciones, ya en las
Cá,maras.

No convencieron tales razonamientos ni aun á, los catalanes, ya que. en Cata
luna fué donde más pueblos lucharon y obtuvieron mayores triunfos, sin que
pudiera decirse que no llegaron las peror.aciones á, oidos de los electores antes de
abrirse los colegios, porque las opiniones aUi sustentadas se las había formulado
y circulado hacia ya tiempo en telegramas y periódicos.
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De cinco mil trescientos diez y seis puestos obtuvieron los adictos mAs de 8,300.
Cerca de 1)000 los liberales. Cerca de 600 repartiéronse independientes, carlistas
y silvelistas. Los republicanos alcanzaron 874. Sin sus divisiones hubieran obte
nido muchos mis, sobre todo si se hubiesen sabido aprovechar de la guerra cruel
que se hicieron canovistas y silvelistas. Los Bilvelistas no pasaron de 76.

Falleció por aquellos dias (el 23 de Mayo) en Alemania y á consecuencia de
una operación quirúrgica, ellaboriOBo inventor Isaac Peral.

Eo los últimos dias de Mayo celebraron los centralistas que capitaneaba el
seftor Salmerón, una Asamblea en Madrid.

Discutieron unas bases para la unión de los republicanos. Llegaban por ellas
hasta. la fusión, si las demás agrupaciones la admitian. De no admitirla, mostrá
ronse dispuestos á establecer entre todas los más estrechos lazos de concordia,
dejando salvas todas las aspiraciones. Propo~ianse por esta fUBión ó unión, esta
blecer la República, utilizando el procedimiento electoral y el extraordiriário
que la necesidad impuBiese. Pretendian por una de sus bases 108 centralistas,
convenir de antemano la legalidad provisional por que habian de 'regirse los re
publicanos, desde que se proclamase la República hasta que se reunieran las
Cortes.

Tenlan los federales propuesta hacía tiempo la fusión p~r que ahora abogaban
los centralistas; pero hablan combatido siempre el empeno de determinar la le
galidad provisional. En las revoluciones, habian dicho, es preciso dejarlo todo á
la espontaneidad de los pueblos y al infiujo de las circunstancias. Lo aconsejan
nal la razón y la historia y lo exigen los principios democráticoB. Revolución al
guna se ajustó jamás, ni en sus actos, ni en sus consecuencias, al plan de los que
la provocaron. Son tantos y tan diversos los factores que en una revolución en
tran, que no es posible nunca prever lo que sucederA el día después del combate.
¿ Es ó no, por otro lado, una realidad la soberanía del pueblo? Si lo es, dejemos
que, siquiera en los días de la revolución, la ejerza el pueblo plena y directa·
mente, por si y no por representantes, que á lo mejor le falsean el pensamiento.
El dia después del triunfo no debe oirse aqui más voz que la de las Juntas revolu~
cionarias, ni constituirse previsionalmente la República sioo como esas Juntas de
terminen.

Otra de las bases de los centralistas, ésta perfectamente lógica, fué la que es
tableclaque, reunidas las Cortes y votada la definitiva Constitución de la Repú
blica, vencedores y vencidos la respetarían y no recurrirían jamA. los vencidos,
para el logro de sus particulares aspiraciones, á otros medios que los que la ley
consintiera.

El día 3 de Junio rué objeto de un atentado el geDJ'ral Primo de Rivt.ra, capi
tAn general de Castilla la Nueva.

Hallábase en su despacho con el gobernador militar senor Sánchez Gómez y

otros oficiales y particulares, cuando penetró en la habitación el capitán don
Primitivo Clavijo Estasí, y dirigiéndose á él, dijo:
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- Mi general.
- Depriait&, oontestóle Primo de Rivera (1), tenga usted la bÓndad de ser bre-

ve, porque es tarde y tengo mucho que hacer.
-A las órdenes de V. E.-dijo el capitán.-SOy.....
Sacó un revólver del bolsillo y disparó sobre el general dos veces.
Sánchez Gómez quiso detenerle, trabándose entre ellos breve lucha.
Al ruido acudieron el ayudante del general, sel10r Aymerich yel capitán de

artillería sel10r Terreros. Aymerich arrebató" Clavijo el sable y le dió con él un
terrible golpe en la cabeza y otro en el cuello.

El general, en tanto, t"xclamaba:
:-¡Me ahogo 1 ¡Desabrochadme el cuellol
Reconocido el general, t>xpidió el doctor Losada el siguiente parte:

.• El excelentísimo sel10r general Primo de Rivera ha sufrido una herida de
arma de fuego, penetrando el proyectil por el pecho, y cuya entrada se encuen·
tra en la parte anterior superior izquierda
del tórax, tercer espacio intercostal, y la
@aUda en la parte t>xterna de la región su·
be8capular del mismo lado, con porforación
de la pleura y contusión pulmonar. Otra
herida de proyectil, cuyo orificio de entrada
se encuentra ~n la cara posterior del ante·
brazo izquierdo, y el de salida en la parte
anterior y media del mismo: El pronóstico
de dichas lesiones es muy grave, aunque no
mortal de necesidad. -DR. LOSADA.-

Al dia siguiente constituyóse el Consejo
de Guerra en las prisiones militares.

Don Primitivo Clavijo era natural de
SIIrnti8teban (Jaén). Entró á servir en el
pjército en J unto de 18n. A los tres al108
tenía el grado de capitán, empleo á que no
ascendió hasta 1881. Hizo la última parte
de la campal1a del Norte y luego la de El eap~tán Clavija.

Cuba.
En él acto del juicio se expresó a~i Clavijo, respecto" las causas que le ha·

bían impulsado á la agresión:
e-Tengo muchas causas. Desde el al10 86 he sufrido infinidad de traslados in

justos. Ell poco tiempo fui trasladado del regimiento de Castilla á la reserva de
Cangas de Ooís, Tarancón, Linares, Guadix y Mondol1edo. Como prueba de que
el general Primo de Rivera tenia parte en estos traslados, poseo un fragmento de

,
(1) Hi.torio de lo Rel1encio de Morto enltitlll, por don Juan Ortega Rublo.
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•

un pedazo de carta que el general dirigió á una eoeotte francesa, llamada mada
me Clemencia PoiBSOn, en la que le decía que ya estaba yo trasladado, y trula
dado de Málaga á Cupa. No sólo en aquella isla me llevaron constantemente de
un lado á otro, sino que desde Cuba me han traído y llevado diferentes veces á la
Peninsula.-

Refirió en seguida que habían llegado á debérsele, por no tener sitio donde co·
brarlos, hasta 18 meses; que en la Peninsula consiguió cobrar, en 1894, las doce
mensualidades correspondientes al presupuesto del 91 al 92; que llegó á puar
siete días sin comer y sin ropa con que vestirse.

Agregó que lamentaba lo ocurrido y que a ello le había obligado la desespe·
ración.

Pidió elfiscal (1) para el reo la pena de muerte, y el defensor (2) expuso al
gunas razones para quitar gravedad al suceso y acabó solicitando clemencia
para su patrocinado.

El Consejo de Guerra condenó á Clavijo á ser pasado por las armu. Aprobó
la sentencia el capitAn general Marin, y el día 5 de Junio, á las ocho y cuarto de
la maliana, fué Jusilado el infeliz capitán.

La opinión públiC'a mostró grandel simpatias por el desgraciado, y en el Con
greso promovieron algunos diputados largo debate acerca del sangriento drama.
Comenzó con la petición, por el diputado carlista sfllior Llorens, de datos y ante·
cedentel de la causa, petición á que agregó atinadas consideracionel para de·
mostrar que el general, en el momento de ler agredido, no se hallaba en actos
del serv.i.cio, pues su despacho era á la vez particular y oficial y le rodeaban en
aquel instante, entre otros militares, personas ajenas á la milicia. Una delabrida
respuesta del mi~istro de la Guerra provocó la presentación de una proposicióIÍ
incidental por parte de los republicanos. El debate, que comenzó el día 7 de Ju
nio, duró varios dias. Intervinieron en él, con gran lucimiento los diputados Sol
y Ortega, Junoy, Pedregal, A.zcárate, Muro, Avila y Prieto y Caulee.

Pi y Margall condensó su pensamiento en las siguientes lineas:
e Un capitán, por nombre Clavijo, creyéndose objeto de persecuciones en su

carrera, concibe el pensamiento de vengarse del capitán general de Madrid, á
quien las atribuye. Va á la Capitania general armado de un revólver, y apenas
se halla enfrente de Primo de Rivera, le dispara dos tiros, hiriéndole en el pecho
y en uno de los brazos. Más tiros le habria disparado, según iba resuelto á matar
le; ma.s se ha.lla de pronto contenido y preso por el gobernador militar, que allí
á la sazón estaba. .

Ya en la cárcel Clavijo, es objeto de los más rápidos procedimientos. En cua·
renta y tres horas se le suma.ria, se le somete á un consejo de guerra, se le con·
dena á muerte, se le pone en capilla y se le ejecuta. La prisa en fueilarle es tal,

(1) Comandante de infanterfa, don Juan Ceballos.

(2) Teniente coronel del 4 o montado de Ilrtillerlll, don Mariano Pavía.



SIGLO XIX 48

que se le despiertdo á las- dos de la madrugada para leerle la sentencia, y no se le
concede sino cinco horas para el tránsito de la vida á la muerte.

Se le mata con el aparato de costumbre; mas de tan mala manera, que sobre·
vive á la descarga de sus l'jecutores. y hay que rematarle, haciéndole primera
mente un disparo en la cabeza, después otro en el pecho.

Ya bien muerto Clavijo, se deshace el cuadro y las tropas que lo formaban
desfllan al són de sus músicas, como si vinieran del mEljor de los espectáculos.

Así obra la sociedad culta dél siglo XIX. Aplica la ley del Talión, y la aplica
precipitadamente Primo de Rivera vive aún; el agresor ya ha muerto. No han
baseado á detenerla, ni los inciertls móviles del crimen, ni las dudas sobre el es
tado de la razón del delincuente, ni los ruegos del herido.

Obra asi la sociedad; pero no obran ni piensan asi los que la componen. No se
halló coche en que llevar al reo de la cárCfel al patíbulo. Al salir Clavijo á la calle,
la muchedumbre toda se descubrió y le dió sefialadas muestras de lástima y res·
peto. Se quiso hacer la pjecución en terreno particular, y el propietario se opuso.
Los ocho soldados á quienes tocó por suerte el fusilamiento estaban profunda
mente conmo'W'idos: uno de ellos no pudo ocultar sus lágrimas El teniente que oro
denó los disparos cayó enfermo, y era poco dellpués presa de aguda fiebre. Madrid
entero lamentó, flor fin, la ejecución de Clavijo; la ejecución de un hombre que
obró sólo por vengarse y arrostró sereno é impávido la muerte sin mostrar un
solo momento ni arrogancia ni flaqueza.'

¿Cuándo acabarán esas costumbres, hijas de la barbarie? ¿Cuándo se conven
cerá el Estado de que aplicando la pena de muerte contraria los sentimientos de
la sociedad que rigf'? ¿Cuándo cesará esa salvaje ley del Tdolión, nunca bastante
maldecida ?

Y aún puso por contera á tales apreciaciones, este otro juicio:
e Comparaciones. El cura Galeote mató al obispo de Madrid á la puerta de un

templo; el capitán Clavijo se propuso matar é hirió al comandante general de BU

distrito. Los dos obraron impelidos por la misma pasión, la venganza; los dos
creyeron haber recibido de sus víctimas verdaderos agravios. Que murió elobis
po de Madrid, hace ya mucho tiempo; que fué herido Al comandante general, no
hace sino días. Galeote vive; Clavljo ha sido pasado por las armas.

Juzgó á Galeote el Tribunal civil, le creyó con la razón perturbada y le man
dó A un manicomio; juzgó á Clavija un tribunal militar, le supo autor del crimen
y sin más averiguaciones le mandó al patíbulo. De Clavija se conocía, sin embar·
go, aetol y tiempos de demencia.

¿Fué justo el castigo? Dudoso es que lo fuera, aun prescindiendo del estado de
la razón.del reo. Clavijo no agredió al comandante general en un acto dellervi·
cio ni con oca~ión de un acto de este género; Clavijo no le infirió sino leliones,
aun hoy de ignorada consecuencia; Clavija, Anuestro entender, no pudo, atendi
do lo dispuesto en el arto 261 del Código de Justicia Militar, ler condenado á
muerte. En caso de duda, ¿no es, por otra parte, natural que 108 tribunales todos
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BURGOS - Cruz en el monasterIo
de Santo Domingo de Silos.

Be inclinen A la clemencia, sobre todo cuando Be trata de aplicar una pena irre
parable? .

Desgracia ha lido la del general Primo de Rivera; desgracia mayor la del
capitAn Clavijo.•

El dla SO de Junio quedaron aprobados 101 presupuestos. Ell.O de Julio leyó el
Decreto declarando terminadal las lesiones en aquella Jegillatura.

Libre ya el Gobierno de aquellal Cortee, que por no ser obra suya le pesaban
como loila de plomo, menudearon la8
cesantíal en tod08 101 minieteriol, y la
llamada cuestión de personal preocupó
durante algunol días' los gobernantes.

Durante el me8 de Junio, el dia 18 I

falleció en Burg08 el seftor Ruiz ZorrUla.
El 28 de Mayo anterior había abandona
do su residencia de VillajoYOIa y tralla
d'dose , la histórica ciudad castellana.

Murió Ruiz ZQrrilla delpués de veinte
aftol de inceeantes luchas contra los BOJ·
bonel. Habia lido el mAl fiel partidario
del Rey Amadeo: no podia con calma ver
re8taurados otra vez en el Trono Alos
Reyes proscript08 por la revolución de
Septiembre. En odio Aesol Borbones se
hizo republicaao y conspiró lin tregua
por establecer la República. No le detu
vieron ni entibiaron nunca el ardor IU8

continuol fracasos; trabajó desesperac;la·
mente y tuv~ por mucho tiempo en con·
tinua alarma Alos que aquí regían nues
tros destinos. Era hombre de voluntad
firme, de carActer enérgico.

Fué, sin embargo, Ruiz Zorrilla, más
radical en 108 procedimientos que en las
ideas. En el terreno de lasidea~, mAs bien
retrocedía qu.e avanzaba, sobre todo en
sus últim08 tiempos. Hablabli vagamente
de reformas sociales, sin que se atre

viera. nunca' determina.rlas. Tra.nsigfa con la. Iglesia, y en modo alguno acep
taba que se la sepa.rase del Estado. Ha.lagaba. con frecuencia. Alos softadore8 de
pasada.s glorias. No tra.spasa.ba en lo que A la descentraliza.ción se refiere, los
limite8 seftalados por los antiguos prohombrel de su partido.

Aun en los procedimientos distaba de ser Ruiz Z,>rrilla lo revolucionario que
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8e pretendía. Se preocupaba tanto ó m'l con poner freno' la revolución que con
delatanla. Dd aqui iu constante averaión á las Juntal revolucionarias, , que
tan aflcionados habian sido siempre sus partidariol. Querfa una revolución, por
decirlo a9i, ordenada; , ser poeible, una revolución con sólo el ejército. Tenia
muchas vecea dil1pUest08 para el dia. después del triunro, los gobernadores que
habían de regir las provincias.

Moatr'base, en realidad, Ruiz Z?rrilla, menOl revolucionario en la opolieión
que en el Gobierno. El} 108 distintos Ministeriol que del ario 68 al 72 desempeM,
tuvo, A no dudarlo, mayo-
re8 audacias y mayor em·
puje. Por haberio. tenido,
pudo el do 76, al declarar·
8e republicano, arrAstrar
consigo gran núrnerode sus -=-
parciales.

iQtlé lAstima que no como
prendiese entonces Ruiz
Z )rrilla la necesidad de re·
unir los nuevos y los ano
üguol republicanos, yagru·
parlos , todos bajo la ban
dera que hasta alli les habia
eervido de lAbaro I Formó
un nuevo p~rttdo, yt lejos
de vigorlur, debilitó ~as

ruer~as de la República.
Q:liso después, en vano, re·
r\lndirlos, sup:miendo rotos
los moldes de los viejos ban.
dos. Eran eS08 bandos más
poderosos que el s uy o y
tenian un ideal de que él BURGOS - Fl cofre del Cid.

careclia.
Cuntribuyó no poco este error Aesterilizar los esfuerzos del mismo Ruiz Zorri·

lla, y á retrasar el establecimiento de la República. .
Era un hombre amante de su Patria, y habria podido prestarle grandes servi·

cios. Queria apasionadamente la República, y si hubiese sido llamado' gober·
narh" habria de seguro seguido la voz y la inspiración del pueblo. La siguió en
el Poder, bajo la Monarquia; la habria seguido mpjor bajo la República.

...
>lo ...

Después de largas negociaciones con los Eitados Unidos, el Gobierno de Sagas·
ta se comprometió' pagar al súbdito americano Antonio Máximo Mora 1.500,000
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duros vor indemnización de perjuicios ocasionados en la anterior guerra de Cuba.
En~eradas las oposicionel, llevaron la cueltión al Congreso á fines del alio 1888

y allí quedó claramente establecido que la ejecución del convenio dependia de
que lo ratificaran las Cortes. Lo declaró asf el selior Moret; entonces ministro de
Estado.

Reclamó en 1895 aquella República el pago y moatróse el Gobierno dispuesto
á realizarlo, fundándose en que no cabia esquivar el cumplimiento de una obli·
gación que en debida forma se contrajo. Con respecto á 108 intereses devengados,
por no haber pagado á su tiempo, acordó el Gobierno estudiar el asunto con má8
detención.

Entendieron los republicanos indispensable que las Cortes 8e ocuparan del
asunto. No lograron, aunque lo pretendieron, el apoyo de Silvela ni de Sagasta.
~e lo prestaron en cambio los carlistal, y juntos diputados y senadores republi
canoa y absolutiltas, dirigieron al Presidente. del Consejo la siguiente carta:

cLos diputados y senadores que sUlcribimos, después de haber (l'xlI.minado de
tenidamente el asunto relativo á la indemnización de 108 perjuicios que 8e 8upone
irrogadol á D. Antonio Máximo Mora en la pasada guerra de Cuba, y sin prejuz
gar ahora sl es jUlta Ó injusta, entendemos que no 8e le puede pagar sin previa.
ü.probación de las Cortes. Se trata de un convenio internacional y de un gasto

que no figura en los presupuestos. Sólo lll8
Cortes pueden hacer definitiva la negocia
ción y legal el pago.

• Cuando esto no fuera, todos los minis
tros de Estado que han intervenido en {'ste
negocio después del alio 1886, han dicho, sin
vacilaciones ni ambajes de ningún género,
que al Parlamento corresponde otorgar Ó

negar el crédito de que 8e trata. Eso dijeron
el Sr. Moret en la 8esión del Congreso de 23

de Febrero de 1888, y elselior marqués de

la Vega de Armijo en la de 18 de Enero
de 18b9•

• Aliadió el marqués que alilo t'ntendfa
" la misma ,República de los Estado¡; Unidol',

cuyas Cámara8 habían rechazado frecuen
temente convenios sobre reclamaciones 3ná
logas, sin que los ministros que los habían

BenIgno Qulroga y López Ballesteros. suscripto se hubiesen crefdo en el deber de

abandonar SUI puestos.
• Aducen algunos para 13 inmediata satisfacción del crédito Mora, la actual

guerra de Cuba j mas nosotros creemos tan depresiva esta con8idéración para.
E8palia como para aquella R~pública. Seria depresivo para aquella República.
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euponerla eapaz de someter á una mera indemlJizaeión de interés particulár la
poUtfca internacional y la observancia del derecho de gentes; y lo sarfa para
E~pafta prescindir de las eondieionel que sus leyes rundamentalel f'xigen por
miedo á queaqueUI\ República favoreciese en Cuba la causa de los insurrectos.

• Esperamos que el gobierno, á quien en primer término cumple velar por el
decoro de la Nación y respetar los fueros de las Cortes, atenderá á éstas, si bre
ves, decisivas consideracione8, y suspenderá el pago de la indemnización huta
qué las Cortes, ordinaria ó extraordinariamente reunidu, al prueben y abran el
()portuno crédito.

• MadJ'id, 28 de Julio de 189ó.· (l).

Rechazó de plano el Gobierno la solicitud de esas oposicione8.
Como reclamaran los Estados Unidos interese8, ofreció!eles por el Gobierno

pagar de una vez y no en plazo" á cambio
de no abonar interés alguno. Asi se convino
y asf se hizo.

** *

Murió en lJarcelona en los primeros dias
de Julio de aquel afto el esclarecido poeta
imtalán don Federico Soler, uno de los más
antiguos y fervorosos republicanos federa
lel.

Era Federico Soler poeta Hrico y poeta
dramAtIco, tan apto para la comedia como
para la trage.iia, original en todas sus COD;l

posiciones, de tan altos conceptos como de
nobles y generosos sentimientos. No hacia
aún mucho. aftus que por su Batalla de
Reinas, obra dramáticd, rué premiado por
la Academia Espaftola, jd.mAs f"vor con-
eedido A poetas que no hubiesen escrito en Federico Soler (Pitarra).

la lengua de Castilla.
Mucha. 80n las obras dramáticas que Federico Soler dejó para su eterno re

nombre y para gloria de la IitertCtura catalana; muchas ta mbién ~U8 obrae Hrica8,
~ntre las cualee descuellan sus narracionee históricas y sus baladas. Concebido
y empezado tenia, ademAs, un poema de alto vuelo. .

Habia empezado Soler por trabajos frivolos, y acabó por los mAs serios.

(1). FIrmaban este documento los dlpntnoos AzcArate, Ávlla, Ballesteros, Barrio y M:er, Ba·
~elga, Becerro de Bengo&, Carvajnl, Conde <le Ca811~o1B, JllliAn (D. Gonzalo), .Tunny, Lnbrll; Lns
tau, Llorens, Marenco, Melgarejo, MOYA, ;\fnro, OjeoH, Pe.1J"f'gal, PI y Margall, Prieto y CauJes,
Rodrlguez (D. Callxto), Salmerón, Sam, SOl y Ortt'~ll, \'ázquez de Mella y Zulllzarreta, y 108 se
nadores Gonztlez {D. José Fernando) r Ramlrez Guinea.
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A su entierro, ademAs del elementooficial, concurrió lo més notable de Barce
lona en arte y cienciaa. La capital catalana erigió m'l tarde una bella estatua
al que asi IUPO enaltecerla.

En el mel siguiente, Agosto, murieron otrOl dos hombres notables. Alfredo
Perea el 20. Eduardo Escalante el 30.

Era Perea notable dibujante y acuareliata.
Pertenecia con su hermano Daniel, acuarelista, igualmente notorio, Ala gene

ración de artistas inmediatamente anterior Ala de Dominguez, Ferrant, PJasen·
cia y Pradillaj tueron compalieros, especialmente Alfredo, del paisajista Aven·

dalio, de los hermanos Rico, de Zamacois,
y maestrol de aristocrAticos aflcionados al
arte de la pintura.

Alfredo hizo acuarelas notablu, que
vendió Aelevadol preciol, cuando este" gé
nero de pintura estuvo en auge, durante el
periodo de 187. A1882.

Como retratista, La Ilu.traci6n E.paflOla
y Americana le debió hermolos retratos.

Diatinguiase la obra de AIrredo por la
elegancia y corrección, ligeramente afemi·
nada, de la Unea y del toque; condición que
adquirió en Paris, donde habia residido
durante muchos aliOlI.

Falleció el popular lainetero Eduardo
Eacalante en Valencia, su ciudad natal.

En 1861 se representaba en Valencia el
Altl'edo Perea. primer sainete de Escalante, con el titulo de

D¿u, d¿nau y noranta. Fué un gran éxito,
como no se recordaba otro desde el tiempo del insigne Bernat y Baldovi.

Escalante, que babia comenzado humildemente su carrera literaria, escribien
do argumentos dr¡¡mAticos para los «Milacres» de las fiestas de San Vicente Fe·
rrer, especie de cautoB sacramentales», representados por nilios en altares liÓ'

bUcos, se animó con el resultado de su primer juguete Aescribir obras para el
teatro.

Teodoro Llprente, Félix Pizcueta, Querol, contribuyeron con sus doctos aplau·
80S y el público con sua favores incesantes, Aafianzar eu vocación. Sobrepujó en
muchas ocasiones ABernat y Baldovi, Liern, Torromé, Roig Civera, García Ca
pilla, Lladró, Palanca, Ballester, etc.

Era Escalante un profundo observador, un intérprete fiel de la vida y de la
realidad, un digno continuador del primero de los saineteros eepalioles, de don
Ramón de la Cruz.

¡Ja Chala, Desde dalt del Mical.t, Bular en caldo chelal, Le. ch;queB del entre'u~.
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lo, Barraca en lo Caballal, Un torero d'e,topa, Cheroni y Riteta, .El1io Ca"üa, L:
e,caleta del dimoni, La Moma, End~ina end~inalla 6 el1io Perico, Mentirola y el
1io Lepa, ¡Al. Uadrul,. Una .ogra de caatallola, L'aguelo Cuc, La pro,e,6 per ma
ca.a, El1rcmallor en un porche, son lal mejorel en un catálogo inmenso de obras.

Para retratar al escritor, buta elta ligera enumeración. Para tratar al hom
bre, citaremos un hecho.

Hace dOl, y con motivo de 1& representación del sainete Lo, "aliente" que se
babia supuesto ser pl&gio del lUYO ~alenciano Matariete y e,pantaocho, un perio·
dista le pidió el original valenciano, y deseó á la vez conocer su opinión sobre el
&8unto.

cOpino, conteetó Eecaiante, que Lo, "alientu no tienen parecido siquiera con
MataBiete, y ademAs que es superior el
sainete castel1&no á mi obrita.• Y apoyó
su juicio con razones persuaaiv8s.

Edardo Escalante era á Valencia lo
que Federico Soler á Catalulla: el cam
peón de uAa literatura regional.

•• •
Un telegrama de la Habana del 19 de

Septiembre produjo justificada emoción.
El crucero Sánchez Barcdiztegui salió

a\ laa doce del apostadero de la Habana,
á girar una visita al canal. Minutos des·
pués de 1&8 doce llegaba el Barcdiztegui
ála boca del Morro.

En el momento en que el Barcdiztegui
ealía por 1& boca del MONO, Be vió venir
al vapor mercante de la Compallia
Herrera, Conde de la Mortera, que entraba Teodoro Llorente.
en el puerto.
. El general Parejo Ysus ayudantes iban en el puente, y comprendieron desde

luego que era inminente el choque. Se ordenó dar una pitada con la sirena de va
por. Esta lellal indicaba que el barco iba á virar á estribor. Pero parece que en
el Conde de la Mortera entendieron mal la sellal y creyeron que ~l Barcdiztegui
iba á virar á babor.

Los dos barcos hicieron la maniobra en el mismo sentido y momentos después
chocaban violentamente.

Antes de que el choque ocurriese, loa comandante. de los doa barcos compren
dieron el error que se habia cometido y quisieron repararlo maniobrando instan·

. táneamente en dirección contraria á1& que lo haDian hecho. Ya era tarde. La
misma arrancada lee hizo tropezar, produciéndose una confusión elpantoea.

TOMO VII 7
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Una enorme via de agua se habia abierto en el Barcáiztegui, y 101 tripulantes
de éste vieron que el barco se iba Apique con gran rapidez.

Un incidente contribuyó no poco Aque fuese mayor la catiBtrofe y Aque Be
hiciera casi imposible el salvamento. En el instante mismo en que el choque
se producia, una. correa de transmisión de la mAquina productora de luz eléetrica
del crucero cogió el bra.zo de un marinero é interrumpió la corriente, haciendo
que el ba.rco quedase completamente A obscuras. 1nstantAneamente comenzó &

hundirse en las aguas el Barcáiztegui.
La dotación del barco estaba toda. en su puesto, y lo mismo el general Parejo

que el coma.ndante daban las órdenel oportunas para que fuesen echados al agua
los botes.

Con la rapidez posible, dadas las circunstancias, fueron a.rmados los botes, y,
apenas se los ha.bia echa.do al agua, el Barcáiztegui desapareció completamente.

Muchos tripulantes, unos nadando, en los
botes otros, lograron llegar Atierra ó 8ubir
al Conde de la Mortera. Este barco, aunque
habia sufrido grandes averias,· pudo per
manecer en condiciones de prestar auxilio
á 108 náufragos.

Perecieron en la catástrofe, ademéB del
general Parejo, el comandante del buque
selior Jiménez, el contador selior Pueyo, el
médico selior Martin, el alférez de navio
selior Sostoa y 36 tripulantes.

Un nuevo delastre de indole parecida,
a.unque de mucha menol gravedad, pues no
hubo que lamentar desgracias per80nales,
ocurrió en el mes de Octubre. Se comunicó
desde la Ha.ba.na. al Gobierno, en 1.0 de ese
mes, que el crucero Col6", encallado en los
Bajos de los Colorados, cerca del cabo de

ContralmIrante Manuel Delgado Parejo. Buenavlsta, Be babia perdido; pero salvAn·
dose toda la tripula.ción.

Seguia.n entreta.nto nuestr08 gobernantes a.cariciando los ma.yores optimismos
respecto de la guerra de Cuba.

Cánova.s habia dicho que no se ocupada de elecciones hasta que se conociese
aproximadamente el término de la guerra, allá para Noviembre.

Ra.tiftcó en ,Octubre el jefe del Gobierno tal aseveración manifestando que,
como el general Martinez Ca.mpos, creía que la guerra termina.ria en el próximo
invierno.

Sagasta. se juzgaba pana.c!ea para todos nuestros males de aquende y allende
los mares.
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Un motín de estudiantes en la universidad de Barcelona y una pedrea 6. la
procesión del Rosario en CAdiz, si entretuvi6ron un momento 6. la-opinión no fue
ron bastante 6. despreocuparla del tema principal de la guerra.

Los independentistas cubanos hablaban, según teptimonio,de GaBSet, director
de FJ, Imparcial, 6. la sazón en Nueva York, por boca de Estrada Palma para
decir:

cNo aceptaremos el ofrecimiento de autonomia del gobierno espailol. Ningún
cubano patriota puede hacerlo. La' conquistaremos por las arllias. Estamos segu
ros de que, aun suponiendo que Espaila nos ofreciera la autonomia, luego no cum-

. pliría la promesaj-y se publicaba, también en Nueva York, una Constitución de
la República independiente de Cuba, que con8taba de 23 articulos, y cuyo capi
tulo 11 decia: cPara tratar la paz con Espaila, serA preciso: 1.0 La completa
liberación é independencia de la isla de Cuba.-2.0 Que el tratado de paz sea ra
tificado por el Consejo Supremo y por la asamblea de la República. -

Caüxto Garcia, uno de los jefes de la anterior insurrección, que vivia en Ma
drid, salió de esta capital 6. mediados de Octubre para dirigirse á Paris, de paso
para Cuba, 6. pelear por la independencia de su patria.

Pero el claro, al Gobierno le halagaban mas las manifestaciones que, según el
propio GaBBet, le habia hecho Mr. Olney:

cEntiendo que expreso los sentimientos del gobierno respecto de Espaila, afir
mando que abundan 108 acto8 que manifiestan cuáles son aquéllos. El gobierno
de los Estados Unidos ha hecho 'Y har6. cuanto esté de su parte para cumplir lo
que disponen los tratados y el derecho internacional. Adem6.s, Anuestro juicio,
los separatistas cubanos no estAn, por ahora, en co~díciones de pedir la belige
rancia.-

Las declaraciones hechas AGasset por Martinez Caml?os, acusaban en él y en
el Gobierno que las aplaudia, propósito de acabar con la guerra sin desdeilar
viejos procedimientos del general.

Alabábase Martinez Campos de su politica de atracción 'Y afirmaba que para
hacer la guerra A8angre y fuego habia de ser preciso, además de un ejército de
150,000 hombres, contraer la responsabilidad de dejar enterrados 75,000 espailo

. les en los camposlie Cuba. Reconocia el general que )os Estados Unidos recono
cerían, cuando les conviniese, la beligerancia 6. los insurrectos.

cSi mandasen un ejército para auxiliar Alos rebeldes, ailadia el general, ten·
dríamos batalla. verdaderas en vez de combates de emboscadas, y si la suer
te nos fuera adversa, y perdiéramos la isla de Cuba, la habriamos perdido con
honor.-

Era evidente que los norteamericanos miraban con creciente simpatía 6. los
cubanos en armas.

Reveló, sin eufemismos, esa simpatía, mister Cleveland en su Mensaje al Con
grelO.

cLa. simpatías, decia Cleveland, que nuestros compatriotas profesan 6. los

J
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insurrectos de Cuba obliga al gobierno i hacer serios esfuerzos para imponer el
respeto i las leyes de la nelltralidad, con objeto de impedir que el territorio de
los Estadol Unidos sea utilizado como punto de apoyo para los que lucban con
las armas en la mano contra el gobierno espafiol, aeañ cuales fueren lal simpa
tias particulares hacia un pueblo, que al parecer lucha para aumentar .u li
bertad.-

Otra vez volvieron i dar jUt'go cuestiones relacionadas con el ayuntamiento
de Madrid. Un comunicado, publiCado el 18 de Octubre p-or don 'Julio Urbina,
Marqués de Cabrifiana, denunciaba inmoralidades cometidas por algunos con·
cejale•. No produjo el comunicado, por de pronto, otro resultado. que un conato de
lance del Marqués con el sefior Gilvez Holguín.

A los poco. días, el 17, La Correspondencia de Espala aseguró en un articulo
que merced' la munificencia de una Comísión de ellBallche, se había tasado un08
terrenos (se refería .108 BOlares de la calle de Sevilla, de que se decia ex copro·

pietario el primer denunciante) en una mi·
llonada; _y lo que es mi. ruinoso aún que •
todo eso, sin urbanizar y sin haber pasado
• manos del municipio, se reconocen in
tereses de 15 ó 20 alios».

Hubo juicios de conciliación entre el de
nunciante y los denunciados; formuló el pri
mero nueva!! denuncias; fué objeto de un
atentado que no le produjo dafio alguno;
excitóse la opinión y acabó el asunto por
convertirse en pol1tico. Reuniones públicas,
algaradas de los estudiantes, manifestacio
nes de los circulos mercantiles, industriales
t agrícolas, Junta de los directores de
periódicos y basta una crisis· ministerial.
Todo esto produjeron aquellas denuncias.

Procesados algunos concejales, la cues·
Marqués de Cabrlñana. ti6n llegó basta el Consejo de Ministros. -

Dividiéronse los consejeros. Romer~ Roble
do y Boscb y Fustegueras (contra este dltimo, que babia sido alcalde, iba prin·
cipalmente aquella campafia) sostuvieron que el ayuntamiento de entonces no
era ni mejor ni peor que los acostumbrados. Los demis ministros, completamente
desinteresados en el asunto, entendían politico no oponerse i la corriente.

Vino i agravar la situación una nueva denuncia de Urbina contra Boseb.
Comprendía esa denuncia estos seis extremos:

_1. 0 Suposición de que D. Rafael Escartín, secretario particular que fué del
alcalde D. Alberto Boscb, babía pedido cincuenta duros diarios al visitador de
consumos para gastos secretos y pago de algunos periodistas.
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2.o Sllposición de qIle, durante una licencia forzosa de dos meses, concedida
al visitador D. J. R. (D. José Rodríguez Ohaves), entraron al servicio de la renta
los Oivicos, 101 cuales cometieron diversos fraudes, de que participaron el alcal
de, el secretario particular, José DIez Velasco, conocido por Pepe el HU8fJero, y
dichos Civicos.

8.0 Sllposición de que, al pagar la expropiación Gosálvez, quedó un pro·
dllcto de dos millones ,de pesetas.

4.0 Suposición de que en el asunto de la expropiación de los terrenos de la
calle del Marqués de la Ensenada, propiedad de la duquesa de Medina de las
Torres y del marqués de Monasterio, se causó dafto al tesoro municipal, porque,
dividida la votación del ayuntamiento, decidió el pago con su voto el Sr. B08ch.

6.o Suposición de qIle durante diez días no hubo ingresol en el fielato del
Norte, y que en ese tiempo se hizo el matute de las 30,000 latas de petróleo por
los Oívicos, Pepe el Huevero y Paco el Moreno.

6.o Suposición de que el Ministro de Fomento había vendido dos jardineras y
dOI tranvías que debían eltar en la Granja de la Moncloa, y no le hallan alli.

Apresuróse Bosch á rechazar por calumniosas tales aseveraciones y se pro·
metió justicia de los tribunales.

Puede suponerse lo que habia de quebrantarle como ministro aquella cam
patia.

AprovechAronla cuanto pudieron así Sagasta como Silvela.
La situación de Bosch era en el Ministerio muy delicada. Sólo Romero Robledo

estaba, con su acostumbrada generosidad, resueltamente á Sil lado. EL propio
Cánovas procuraba inhibirse en cuanto le era posible del fondo de la cuestión.

El dia 4 de Diciembre se acordó en el CIrculo de la Un~n Merca"tilla celebra·
ción, el día 9, á la una de la tarde, de una manifestación que desde luego se llamó
de la moralidad, manifestación que resultó lucidisima en cuanto al número de
concurrentes, pues acudieron por miles. Se calcula que asistirían hasta 60,000 per·
sonas. No faltaron ni Sagasta, con la plana mayor de su pa.rtido, ni Silvela. con
sus escasos amigos. Concurrieron también de los republicanosprogresista.s y
centralistas. Los federales ni los posibilistas no asistieron.

Pi y Margall explicó en estos términos su ausencia y la. de sus amigos:
e Venimos hace aftos combatiendo enérgica y rudamente la intervención de

los gobiernos en la vida interior de los Municipios: no podiamos asistir á una
manifestación que tenía como objeto destruir por faltas administratival el Ayunta
miento de Madrid y reemplazarlo con otro de Real Orden. Así en la Constitllción
del Estado como en las leyes orgánicas, viene ya consignada la autonomía de
los pueblos en todo lo que á la administración se refiere. Según ellas, no pueden
ni el Gobierno ni el Rey ni las Cortes intervenir en las Corporaciones populares,
como éstal no le extralimiten de sus atribuciones en perjuicio de los intereses
generales y permanentes. Esa extralimitación ha de ser de caricter polftico y
ha de ir acompaftada, ó de haberse dado publicidad al acto, ó de haberse excitado
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, otros Ayuntamientos' cometerla. ó de haberse produoido alteración del orden
público. Fuera de estos casos, no se los puede suspender sino por desobediencia
grave en que insistan después de apercibidos y multados. ¿Podríamos, sin que
branto de nuestros principios, asistir.' una manifestación que llevaba por fin la.
infracción de esas garantias y de esas leyes?

Harto frecuentemente las infringen los Gobiernos, para que los ciudadanos los
t'xcitemos á infringirlas y aun' traspasar los limites de sus ordinarios desafueros.
A impedirlos, y no , multiplicarlos, habriamol de dirigir los esfuerzos todos 101

demócratas. Nosotros 10B federales con mucha más razón, porque' tanto y mAs
nos obligan nuestros principios. ¿No hemos sido .iempre nosotros los mantene
dores de la autonomia de los pueblos? ¿No venimos siempre abogando porque
sean autónomos hasta en lo politico? ¿No hemos dicho una y mil veces que no 101

consideraremos libres ínterin estén lometidos , los Gobiernos y vean proyectada.
sobre IUS bancos las sombras del Estado?

La autonomia de que hoy gozan los Municipios es.' nuestros ojos, incompleta,
y por incompleta la combatimos. Aun bajo el régimen' mon'rquico entendemos

nosotroa que en parte alguna deberían ser
de nombramiento de la Corona los a.lcalde.,
ni estar los Ayuntamientos bajo la recelosa
inspección de los gobernadore. de provincia
y el malquerer de los Gobiernos. ¿Debíamos
ni podíamos asistir' una manifestación en
la. que se presentaba por principal agravio
la falta de inspección y de vigilancia de~

Gobierno sobre el Municipio de esta villa?
Adviértase que no le hablaba aquí de

abulo ni de falta alguna del Ayuntamiento,
si solo de delitos de alguno. Concejales. Para
castigo de esos delincuentes est'n, como es
sabido, no la Administración, sino los Tri
bunales.

¿Quién que tuviera dos dedos de frente
no habia de ver. por otra parte, que bajo

Eduardo Dato Iradler. la. apariencias de una cuestión municipal
palpitaba una cuestión politica? Había pro

movido la cuestión municipal ante los Tribunales, un silvelista, Dato; habíase
presentado en el Círculo de la Unión Mercantil para mantenerla y agitarla otro
silvelista. Cubas; y cuando los liberales temieron que se les suplantara, Be apre·
suraron' echar' la liza' dos de SUB ex ministros, Amós y Aguilera; á Aguilera,
que ha sabido hacer siempre de algunos republicanos servidores inconscientes
de su partido. No tardó entonces Sagasta en declararse partidario de una manites·
tación' que antes no se mostraba propicio.
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La manifestaci6n fué efectivamente para los liberales. .De los prohombres que
la concertaron, constituían ellos solos las nueve décimal'partesj juntos tal vez
no llegaran ni á una décima parte los demás par.tidos. Concluída la manifes
tación oyóse algunos aplausos. ¿Para quién? Sólo para el jefe de los liberales,
sólo para aquel hombre, bajo cuyo gobierno hubo los mayores escándalos muo
nicipales que registra la Historia.

¿Habfamos tampoco de prestarnos nosotros á ser, como otros republicanos,
comparsas de los liberales ni de los silvelistas?

Delcribió así el propio Pi y Margall aquella manifestación:
.Numerosa fué la manifestación, pero callada, sin entusiasmo, parecida más

á un entierro que á una protesta, para colmo de mal separada por clases y cate·
gorías, delante los prohombres, detrás la plebe, la broza, como algunos la llama·
ron. Temíala el Gobierno, y desplegó un insolente aparato de fuerzas.

Orden, orden sobre todo se querfa en la manifestación,' y el Gobierno, para
mejor imponérselo, le enleliaba sus fusiles y sus caliones. Fué asf la manifesta
ción un silencioso paseo desde la puerta de Atocha hasta la plaza de Colón, un
paseo en que ni siquiera se oía el natural murmullo de las grandes masas. ¿Fué
aquello un acto de energía? No, sino un acto humilde.•

Te~minada la manifestación fué enviado á Martinez Campos un telegrama
que firmaron, entre otrol, Sagaata, Silvela, Barrio y Mier, y Salmerón, y que de·
cía así:

.EI pueblo madrilelio, reunido en grandiosa manifestación para protestar de
la inmoralidad del Ayuntamiento, termina este acto dirigiendo su espiritu á los
que pelean por Espalia, y saluda en la persona de V. E. al glorioso ejército de 1&
patria.•

¿Tenian esos setiores poderes del pueblo de Madrid, en cuyo nombre habla
ban? ¿Qué relacionel veían entre la manifestación y el ejército de Ouba para sa
ludarlo? ¿Podian ni remotamente presumir que el general les contestase, sin
consultar previamente al Gobierno? ¿No era, por lo menos, inoportuno el tele·
grama?

El general les conteltó, diciendo al primer firmante:
cEl ejército de Cuba agradece vivamente á V. E. y demás seliore. su recuero

do. Yo lo aprecio igualmente. Sólo siento la ocasión, pues siempre, y sobre todo
en estos momentos, deseo que haya unión y se fíe .únicamente á los tribunales la
acción de la justicia.•

Esto era, como se ve, censurar el acto de los manifestan~s. No el ahora oca·
sión de dividir, venía á decirles: á los Tribunales débíais haber dejado el juicio
de los concejales delincuentes. Repetía evidentemente lo que acababa de comu
nicarle el Gobierno.

Los firmantes del primer telegrama fueron, sin embargo, lo suficiente cándi·
dos para replicarle:

cReiteramos nuestro saludo al ejército de Cuba, único objeto de nuestro tele-
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grama de ayer, en armonia con el grandiOlO acto realizado por el pueblo de Ma
drid, aobre cuyo caracter quizá no haya lido bien informado V. E., puee el mal
que la opinión lellala es tan hondo, que para remediarlo desea el espiritu pú
blico que auxilien eficaz y decididamente al Poder judicial 101 demáB poderee
del Estado.-

Comprendieron general y Gobierno que era preciBo cortar la correapondencia,
y 8e limitó el primero á decir que agradecia la doble felicitación de los comuni
cantel.

•Si mucho agradeci, dijo, el telegrama de felicitación de V. E., mi gratitud es
mayor, si cabe, con la reiteración que contiene el de hoy.-

DecidiÓle al fin, Cánoval á desprenderae de Bosch y de Romero Robledo.
Triunfó Silvela. Cuando en 101 primeros diaa de aquel Gabinete hablaba de se
lección era indudable que le habia referido á los dos miniBtr08 aalientes.

A poco fueron proceeados algunOl concejales, ex.concejales y contratiBtal del
ayuntamiento (1).

A Romero Robledo y B08Ch, substituyeron el Conde de Tejada de Valdosera y
Linares Rivas (don Aureliano.)

En el mes de Noviembre anterior murió don José Gutiérrez de la Concha,
Marqués de la Habana y capitán general del Ejército. Habia nacido en Córdoba
de Tucumán, antiguo virreinado de BuenOl Airee, el dia 4. de Junio de 1~. Per
teneció al Ejército desde 1826, y babia tomado parte en la primera guelTa car
lista. Desempelió más de una vez la capitama general de Cuba y otros diveraOB
mandos m1l1tares, como la Dirección general de Caballeria. Fué diputado, se
nador y miniBtro de la Guerra y prelidente del Senado y del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Escribió dos libros: Memorias acerca del e8tatlo político, gobierno 1/ aspiracione.
de la isla de Cuba y Ensayo sobre la Bituacidn política de la isla de Cuba.

(1) Concejales: Señores Castro (don Rosendo), López SantllO, Chavarrl, Lujln, MItjan8. Pérez
FemAndez, López Martlnez y Martlnez Sevilla.

Ex concejales: Marqués de Arenzana, Diaz Argftellea y Salvador (don Manuel).
Contratistas del ayuntamiento: Dlaz de Velasco (Pepe el Huevero) y Moreno 8omollnos.



CAPíTULO LXXXV

LAS GUERRA.S COLONIALES.

(1895)

l. FlIlplnas. - P08treras alegrlas de colonizadores. - Estado real del pals flllplno. - PreAmbul08
de la guerra de Independencia. -11. Cuba. - Martlnez Campos y su polltlea. -;- Manifiestos de
lo. revolucionarios y de lo. autonomistas. -Oombates. - Muerte :le Mart!. - Peralejo 1muerte
de Santoclldes.-Maceo y MAxlmo GÓmez.-MAa encuentros.-III. Semanario de PI y Margall.

1

Antojóse sarcasmo, mirado á través del tiempo, lo ocurrido en los primeros
meses de 1895 en Filipinas.

Un telegrama del general Blanco, fechado en 18 de Marzo, enteró 6. la Metró
poli de la toma de Marahuit. -Seis horas de lucha, deciase en el telegrama, habian
dado la victoria á los nuestros; 108 muertos, entre ellos el sultán Amani Pag·Pag,
jefe principal de los rebeldes, y su hijo quedaron en el campo de batalla. De los
espatioles murieron 2 oficiales y 15 individuos de tropa, y resultaron heridos 3 je
fes, 18 oficiales y 1:72 soldados. Cogimos al enemigo 4. cationes y numerosas armas
blancas y de fuego.•

El general Blanco recomendaba á los generales Parrado y Aguirre y al capi
tán de artilleria Aitier.

La ocupación de Marahuit Bigniftcaba la completa dominación de Madaya,
población t~mbién sometida, con lo que resultábamos duetios estratégicamente
de la importante laguna de Lanao.

Otro telegrama del 31 daba mayores detalles de la acción.
O con el deseo de infundir nuevos alientos al espirita público, harto decaido

por mal disimulados presentimientos, en una época en que no se veia en lonta·
nanza sino peligros y zozobras, ó porque realmente nuestros polfticos se sintiesen
confortados y.entusiasmados, ello es que las noticias del general Blanco fueron
recibidas por las Cortes, y muy especialmente por el Senado, con inequivocas
muestras de alegria.

En un momento en que tantos acontecimientos militares se avecinaban, no pa-
To.o VII 8
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recia impolUico, dada la linea de conducta adoptada por los gobernantes, mos
trar á 108 que luchaban cómo 8e Babia agradecer 8U Bacriflcio.

El 17 de Abril dirigió el Senado al general Blanco una elocuente felicitación,
cuyos eran los párrafoll que siguen:

-Excmo. Sr.: El Senado, representante genuino de la nación ellpaflola en 8U

organización esencial y en IIUS más altos intereses, se asocia de todo corazón al
sentimiento de patriótica alegria, producido por la victoria de nuestra8 tropas en
Mindanao y toma y posesión de Marahuit y de Madaya.

Término probable de eBa guerra 8angrienta é incesante que desde los tiempos

)t'ILIPINAS -- Machacadores de arroz.

de Legazpi se mantiene - Apesar de los laureles que alcanzaron los Hurtado de
Corcuera y Almonte de Verástegui - hasta nuestros dias, el dominio de la rica
comarca de Lanao asegura el imperio de Espafla en aquella hermosa lela, desti
nada, por lo extenso de su territorio, lo caudalollo de SUII rios, el abrigo de SUB

puertos y sus inmensas riquezall forestal y minera, á constituir una de la8 bases
de nuestra necesaria y futura expansión colonial.

El Senado espaflol, intérprete fldelisimo en esta ocasión de los sentimientos y
de las aspiraciones más nobles de la patria, felicita cordial y altamente al ilustre
marqués de Pefla Plata, gobernador general de Filipinas y general en jefe; á 108
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valientes geDerales, jefes y oficiales de ese ejército; á sus heroicos y lufridos sol·
dados, y, por fin, á 101 leales y valero80s elementos in8ulares que han peleado
bajo nuestras banderas, bajo las banderas espallolas, que han 8ignificado siempre
en el archipiélago filipino el amparo de la paz y el fomento de todos loa intereses
Ieg1Ü11l08, materiales, morales y religiosos.•

HallábaDse en Filipinas loa barcos de guerra Don Juan de Austria, Castilla,
Manila, Oebú, Marquis del Duero, Hulano y General Lezo. A ellos dispuso el Go·

bierno que ae agregaran los cruceros de 7,000 toneladas Vizcaya y Oquendo.

Crucero Oo.Wlo.

El 4. de Mayo envió Blanco otro telegrama, en el que decia:
-Regreso de Mindanao, y ante todo saludo afectuosamente á V. E. y el go

bierno. He dejado territorio Lanao completamente tranquilo, habiéndose presen
tado 51 régul03 halta fin de Abril. No queda en armas ninguna rancheria, y son
pocas laa que no están ya l!ometidas como prueba de adhesión á Eepalla.

Llegué acompallado de 28 sultanes y dattos de aquella comarca, que en estos
momentos contemplan, admirados, las bellezas de elta capital.

Las lanchas llegaron el ao á llfgan; le están descargando. Ocúpome enviar
aquel puerto y Marahuit todos los medios para conducción y armamentos; ·em·
presa dificU, pues hay que traneportar 2&0 toneladas de peso á una altura de 730
metros y ocho leguas diltancia.

He diapuelto la vuelta á sus bogares de voluntarios Zamboanga, Cottabato y
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FILIPINAS - Autoridades igorrotes.

......-

Mis8nis, y la Incorporación á SUB tercios de 600 guardias civiles que formaban
parte ejército operaciones. - BLA.NOO.•

Multipl1céronse con esto 108 entu8iaamos y felicitaciones. Sagasta propuso Y
el Gobierno y el Congreso acordaron el envio de un mensaje de gratitud al gene

ral, y en Consejo de Ministros decidió
el ascenso á capitán general del Mar
qués de Pe11a Plata.

Algunos meses después, el 13 de
Septiembre, el propio general Blanco
enviaba noticias menos agradables.

e Recibido, decia, en este momento
noticia de la sublevación del destaca
mento de Tataan, en el archipiélago
de Joló, dando muerte al comandante
militar y escapando después con ruta
á las costas de Bermeo. Salgo á bordo
del crucero Castilla, para el lugar del
suceso. En Jo16 no ocurre otra nove
dad. - BLANOO.•

Ni unas ni otras de estas noticias
eran, sin embargo,.lo que más n08 in
teresaba de lo que pasaba en Filipinas

Latia al11 hacia mucho tiempo, el
espiritu de independencia.

El crecimiento de las relaciones
comerciales, la lectura de libros transportadores del moderno derecho, los viajes
de muchos filipinos por las naciones de Europa, sus visitas entre esas naciones, á
la misma Espa11a, yen fin, el distinto trato que aqui y alli recibian, habia ido des
pertando ideales nut'lvos y fortaleciendo el sentimiento de la propia dignidad.

En un articulo, publicado en 1886 por el contralmirante Montojo, se registra
asi el cambio de costumbres de los indigenas, cambio en que adivina el menos
avisado la evolución del espiritu filipino.

•Han transcurrido ya treinta y seis a110s desde que por primera vez fui al Ar·
chipiélago descubierto por Magallanes.

Aún no habia sido cortado el istmo de Suez.
Los viájes á Manila se hacian, generalmente, partiendo de Cádiz en buques

de vela, empleando en la navegación seis meses, poco más ó menos.
Era la tarde del 5 de Diciembre de 1860. Después de desembarcar por el arse

nal de Cavite, me hallaba con varios compa11eros en el istmo que separa la ciu
dad de los pueblos de San Roque, Caridad, la Estanzuela y Ca11acao.

Por la Puerta Vana (Nueva) salian en tropel los operarios del Arsenal y las
cigarreras de la Fábrica de tabacos del Estado.
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LoB primeros~ al pasar por nueBtro lado, saludaban respetuosos.
Las mujeres, indias laB mAs, y algunas mestizas, marchaban, moviendo

acompasadamente los brazos, con arrogante apostura, el pelo negro suelto y flo·
tante por su espalda, dejando A su paso un perfume acre de tabaco y aceite de
coco rancio.

SUB ojos negros nos miraban provocativos; una sonrisa un tanto burlona en·
treabria SUB labios, y en toda su actitud pareclan demostrar que conoclan el do
minio que podlan ejercer sobre nosotros.

Su falda de algodón de vivos colores, imperall~o el rojo y amarillo Afranjas;
su talle ceftldo por el tapia de seda obBcura; su camisa de pifia transparente, que
apeftas llegaba Ala cintura, dejando ver sus mal cubiertas formaB allevantarae
AimpulBOB del aire en movimiento; todo·en ellas era incitante, A pesar de Sl!

color atezado. y de la poca regularidad de SUB facciones.
Hombres y mujeres dejaban oir un monótono chancleteo mientras hablaban

con animación en el idioma tagalog, mezclando palabraB y aun frases enteras de
mal castellano.

De repente, el taftido de la campana de la Iglesia de Puerta Vaga llamaba A
los fleles Ala oración ~e Angel",•.

Como movidos por un resorte, se detienen todos; cesan las conversacioneB y
las riBaB; vuelven sus rostros y dirigen SJ1S mira
das al templo; se persignan rApidamente y rezan
con recogimiento por breves instantes.

De nuevo emprenden su marcha eon mayor
algazara que antes, y se pierden Alo lejoB, diBe
minAndose por las calles de San Roque.•

•• *

e Volvi AManila veintisiete aftos después.
Me hallaba en Cavite, en el mismo paraje

citado arriba, una tarde de Mayo de 1887.
Por la Puerta Vaga iban saliendo los operarios

del Arsenal, pero apenas saludaba al paur uno
que otro. Ya no se advertia en ellos aquel aire
respetuoso antiguo; en cambio, un recelo hipócrita

• Be retrataba en sus semblantes.
Las alegres y voluptuosas cigarreras habian

desaparecido de aquella animada escena. ,..
La Fábrica ya no existia. FILIPINAS - Labrador indio.

El taftido de la campana llama Ala oración,
como siempre; pero aquel presuroso y automAtico recogimiento, aquella reli
giosidad sencilla no se ven ya.
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Con el transcurso de los aflos habiase verificado una honddo perturbdoción en
las costumbres y en el modo de ser de los naturales de Filipinas.•

Montojo se entregaba luego á amargas refiexiones, en las que no siempre se
mostraba justo. El patriota, en su viejo concepto, ahogaba al razonador .

• Reformas imprudentes y prematuras, decia, habian hecho creer al indio que
era tanto como el castila, olvidando todos los beneficios que debia á la suave do·
minación espaflola, que lo habia libertado de la odiosa esclavitud del malayo.
mahometano y de la tirania del insaciable chino.

Antes pagaba dócilmente e} tributo, sin sospechar que fuese impuesto en su
aplicación, por el concepto de raza y de dominio.

Después, la cédula personal, la participación de cargos y destinos en que no.
habia pensado, le hicieron ambicionaraÚD mayores ventajas.

El Japón, entretanto, aceptando los usos, la civilización y la politica euro
peos, invitaba á los filipinos, al 'parecer, con su ejemplo, á sacudir un yugo que
ya se consideraba ominoso.

En la sombra de los clubs y en el misterio de las logias, la raza mestiza, que
odia al blanco al par que desprecia al indio, se vale, sin embargo, de éste como.
de un auxiliar indispensable para obtener la independencia.

En otros tiempos era considerado el castila como un padre carifloso.
Hoyes pardo muchos un huésped molesto.
Restituir las islas en su antiguo estado seria un absurdo.
Procurar el remedio e8 posible. Hacen falta tacto y di&creción para ~legir:

energfa para castigar y moralidad para administrar.
Sobran muchos empleados sin patriotismo, ávidos y poco escrupulosos, que

desacreditan el nombre espaflol..
Sin proponérselo quizá, seflalaba Montojo, ya tarde por cierto, el mal y su re

medio.
De ninguna pluma.pudo salir más severo reproche á nuestra conducta que de

ese párrafo en que se presenta como una causa del deseo de los filipinos de sacu
dir nuestro yugo, el ejemplo del Japón aceptando los usos, la civilización y la.
poUtica europea.

Ea decir, todo eso faltaba en Fllipinas. Después de esa confesión ¿cómo extra·
flar que todo eso fuese ambicionado por los filipinos, cuando además, según el
mismo Montojo, nos faltaba tacto y moralidad' .

Un autor nada 1!I0spechoso, por patriota á la antigua usanza y gran amigo y
de(ensor de los frailes, verdaderos amos del archipiélago, don Manuel Sastrón, •
se esfuerza por demostrar que vivian los filipinos en el mejor de los mundos. Ha.
de remontarse para encarecer los beneficios que los filipin08 debian á Espafla, Á

la época ya remota de su conquista.
Es claro que del estado semisalvaje al de los filipinos del siglo XIX, ha de

hallarse notable diferencia y es evidente que de las supersticiones primitivas Á

la católica, también reBulta alguna vent~&para. ésta; pero ¿ni llegamos siquiera.
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:á civilizar en tres siglos y medio todo el archipiélago? Ahi estAn para responder.
-á esta pregunta las campaftas con que se envanecieron los últimos capitanea
.generales que aUf enviamos.

Más de tres siglos .neoesitamos para llevarles mermadas nuestras legislacio
nes penal y civil.

HaBta los Juzgados de paz, dice el seftor SaBtrón, que les llevamos en 1880.
Del reclutamiento voluntario del ejército indígena, pretende deducir otro mé

rito. ¿No ve que esa fué una medida polftica para asegurar el dOJllinio? Un ejér
cito numeroso y forzoso indígena, hubiera sido un constante peligro a11f, porque
hubiera podid~ volver sus armas contra nosotros y traído aqui, porque al volver
-á su país no era fácil que dejase de comprender lal diferencias de uno y otro"ré
gimen y de ser cuando menos, semilla de rebelión que hubiera precipitado nues
tra caída.

En cuanto á los tributos, es verdad que rendían poco á las arcas públicas;
pero nadie desconoce 10 rápidamente que se enriquecían nuestros empleados ni
la acumulación de capital logrado por las comunidades religiosas. _

Comercio lo había; pero en manos extranjeras en su mayorpatte; 33 millones
de pesos de exportación por 28 de importación, son la mayor pru\,ba de nuestra
falta de espiritu comercial (1). '

¿Instrucción? Una universidad en todo el Archipiélago, yen cada diócesis 1U,l

l1eminario conciliar.
Esto fué todo lo que hicimos en tres siglos por la enseftanza superior.
y aún dice elseftor Sastrón, para alabar nuestra generosidad, que los titulos

en esa universidad conseguidos tenían el mismo valor que el de los alcanzados
en las universidades europeas, ep1'escindiendo, que es bastante prescindir, de¿ dife
-rente esfuerzo con que se conquistan en la una y en las otras • . '

c y es, agrega, que f'xiste alli una poUtica universitaria á base de lenidades,
para pruebas de aptitudes y suficiencias, que se informa también en los mismos
sentimientos de generosidad en que siempre y para todos se informó la polftica
.general del Estado ea aquellas islas» (2).

De modo que_teniamos una sola universidad, y en esa la lenidad no podia me
-nos de resultar en perjuicio de la instrucción.

Benéficos si que lo fuimos.
e • • • • • á poco de fundarse por el inclito Miguel López de Legazpi la

~iudad de Manila, sucesivamente, y con el producto de legados, donaciones y

(1) He aqui los nombres de los principales exportadores é Importadores á la cabeza del
comercio de FllIplna8:

Andrew y C.a; Baer, Senior y C.a; Bock y C.a¡ Flndlay, Rlchardson y C.a; Flemlng (J. M.); For
be8 Mun y C.a; Froellhs y Kutner¡ }'ressel y C.a; Grlndord y C.a; Gsul y C.a; Hlm8zen y C. a; Hens
y e a¡ Hlndley y c.a ; Holllday y C.a); Hollman y C.a ; Johnston, Gore Boot y C.a; Keller y C.a; Ker

-Y C.a; Kuenler y Streltr¡ Shevenger; Smlh, Bell y C.a; Spltz; Spremgll y C.a; Stevenson y C.a;
-Strukman y C.a; Shun y C.a; TiIIson, Hermann y C.a; Warner, Blodget y C.a; Wslnowijkl y C.-.

NI un nombre e8pañol.
(2) LG inmrrecció'l en FilipinG' g GuerrG llilpGno-AmericGnG en el Archipiéla,o. Manuel Sutrón,
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fundaciones, fueron creándose los establecimientos é instituciones de piadOlos .
auxilios que para los menesterosos procuraba la bentficeneia particular. Y, al
propio tiempo, inició la Beneficencia general los que á ella competen exclusiva
mente co1\ las dotack>nes del Estado, resultand~ que muy pronto se lograron en
la capital del Archipiélago, como después en las cabeceras de provincias princi
pales, casas benéficas destinadas al socorro de tanto desvalido como en el orden
intelectual, moral y fisico presentaban y siempre ofrecen aquellos pueblos, de
clima tan enervador y de hábitos muy distanciados de los preceptos mAs elemen
tales de higiene privada y pública.

Alli están ejerciendo de continuo y en toda su extensión lonagrados oficios de
la caridad, las obras pias, con su Real Cala de MÍlerico1'tlia, el Colegio de SafJta
Isabel, al cual ya en 1680 se le concedia alguna encomienda en el Norte de Luzón;
la V. O. 7. de San Francisco de.Manila, la de BafJto Domingo; el Colegio de Ban
Juan de Letrdn de Agafla y el Dotal de Santa Potencia. (1).

Aún podemos enumerar otras muchas instituciones de "carácter benéfico, todu
dirigidas por frailes ó monjas: Beatorio de BafJ Sebastidn de Calumpaug, Hospital
de San Juan de Dios, Real Hospicio de SafJ Jolé, Beatorio y colegio de Santa Cata
Una de Sena, Beatorío de la Compaflia, Beatorio de Santa Rita de Pasíg, Beatori&
de Santa Ro~a, Hospital de San Ldzaro, Asilo de San Vicente de Paúl, Asilo d~

Santa Isabel en Nueva Odeeres, .Asilo de San Jos~ en Jaro, Casa de Caridad de Ce
bú, .Asilo de hu~rfanos de 'Iamboboong, de la orden de Sau Agustin, y .Asilo de htl~r'

lanos de MafJdaloyan, llamado de Nuestra SeIlora de la Con.olacWn, á cargo de las
Madres Agustin&B de San Felipe Neri, etc., etc.

La Administración espaftola estaba 80111 representada casi exclusivamente por
frailes.

Dejemos hablar al sefior Sastrón.
• La Administración pública espaftola, que en el organismo de detalle, en

Administración provincial, no cuenta en las provincias de Ftlipinas, y sólo en
cada una de sus cabeceras congregados, sino con 7, 8 ó 9 fancionarios públicos
peninsulares, jamás ha tenido representante alguno directo de-la Administración
civil, sino que en los 1,OM pueblos que hemos dicho se cuentan en las islas, la.
raza conquistadora no ha dlBpuesto de otro elemento para su representación más
genuina que el Cura párroco, es decir, el fraile. El fraile, custodio fiel de todos
los intereses públicos en aquellos pueblos que en Administración eclesiástica
aún podrían llamarse parroquiaa-misiones, pues éste y no otro es, según nuestro
pensar, el verdadero carácter con que hay que mirar á los feligreses indfgenaa
de las más cultas parroquias. Es claro que entre esos indfgenas, indudablemente,.
los hay que son muy buenos cristianos; pero tienen en general tan escasa reten
tiva, que sólo con la &Bidua predicación es como los indios filipinos pueden con
servar en su inteligencia nociones y conceptos sin adulterar.•

(1) Sastrón.-Obra citada.
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Reducidisimo el clero indigena, se puede decir que no llegaba á contar con
un centenar de clérigos.

Bien es verdad que, como asegura el seftor Sastrón, ¿para qué necesitaba la
Administración espaftola el auxilio del ciero indigena, e cuando para administrar
las parroquias y las numerosisimas misiones allf establecidas se ha venido con
tando desde el descubrimiento y conqufata con corporacioneB reUgioBaB, compues
tas de lrailes miBioneros, por número y calidad bastantes para atender á la
evangelización de aquel vastiBimo territorio...?

LOB frailes lo eran a1U todo. Cuidaban de lo temporal y de lo divino.
e Con igual patriótico tesón cuidaron Biempre los fraileB de Filipinas de la

sagrada integridad del territorio y del orden público contra todas las maquina
ciones que entre aquellas variedades de razas le producian para alterarlo. Sin
gularmente en hechOR de esta indole intervinieron, siempre con éxitos brillantes,
aquellas corporaciones religiosas de Agustinos, Recoletos, Dominicos y Francis
canos, que desde el afto 1565 al 1606 sucesivamente, se establecieron en aquellas
islas, y que fueron las que hubieron de vencer los más serios obstáculos presen-

tados á nuestra dominación. La falta de soldados espüftoles, pues nunca aquellos
invictos caudillos que regian el Archipiélago, desde Legazpi hasta Malcampo,
so11an contar con máB de 400 ó 500, obligó en cien ocaBiones á los frailes de Fili
pinas á trocar momentáneamente sus cogullas por sombreros de nito ó de buri, y

TOMO VJI 9
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jo'ILIPINAS-Bandera
usada por los rebeldes.

al frente de muchedumbres armadas, por ellos dirigidas, acometieron denodada
mente á los enemigos y á los perturbadores de aquellos pueblos que se oponian"
que éstos entrasen en el concierto social por los trabajos de nuestros misioneros
atraidos. Está tupida la historia de Filipinas de heroicos gloriosos hechos lleva-

dos á cabo por los frailes, quienes fueron los restaura
dores del público sosiego en tan graves trastornos y re
vueltas.• (1)

El secular poder de los frailes en Filipinas, ea claro
que lee aseguró siempre una infiuencia decisiva y les per
mitió en más de una ocasión sorprender y desbaratar
planes y conjuras de rebelión é independencia. Es dudoso
hasta qué punto debia estárseles obligado por ello~ ya
que en las condiciones en que vivían, la verdadera patria
eran ellos y para ellos principalmente defendían de la
insurrección aquellos territorios. Los capitanes generales
no venian á ser sino auxiliares de las Corporaciones, y
más de una vez debieron á ellas, ó su nombramiento ó BU

deposición.
¿Cómo puede dudarse siquiera que la dominación

frailuna había de ser á la postre nuestra perdición?
Más frailes que soltlados pedia Legazpi; pero aun juz

gándole acertado, ¿ habia ni podía ser eterno un régimen
que hacia de Filipinas el feudo de las corporaciones religiosas?

La Historia contesta esa pregunta.
De los jóvenes filipinos que salieron de su pais para venir á Europa á comple

tar su educación ó á cursar en alguna universidad la carrera que habian escogi
do, surgieron las primeras propagandas contrarias al régimen imperante en el
Archipiélago. .

En Madrid fundaron, algunos de esos jóvenes, entonces estudiantes, un perió
dico al que titularon Solidarjdad. Por aquellos mismos aftos descolló entre todos,
José Rizal, que se hizo en Madrid médico y alcanzó gran notoriedad con su nove
la de costumbres filipinas Noli me tángere.

Esta novela, pintura de la sociedad filipina, dominada por el fraile y esplota-
da por el fraile y por el empleado público, dió mucho que hablar. _,

Un joven fllipino que había viajado durante algunosüftos por Europa, tornaba
. á su país y pretendia en vano mejorarlo. Objeto de todo género de intrigas el jo

ven, acababa por exclamar al final de la novela:
e y pues lo han querido, seré filibustero; llamaré á todos los desgraciados, á

todos los que tienen que vengar agravios, á todos los que sienten anhelos de jus
ticia. ¡No seré por esto criminal: nunca lo es el que lucha por su patria I ¡Si mue·

(1) Sastrón.
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Sello de los insurrectos.

ro en la demanda llevaré al menos el consuelo de haber hecho algo en provecho
de mi paiel ¿No me han condenado por filibustero? ¿No han condenado á otros
muchol inocentes? ¡Pues que al menos cuando me vuelvan á condenar que sea
por algol ¡Ay de 101 frailesl ¡No saben que con BU conducta egoista y tiránica
están echando lefta á la hoguera en que ban de perecer I ¡No saben que cuando
llegue el día de las terribles represalias los bajarán al pozo como al pobre Társi
lo, 101 sujetarán al cepo y los matarán á golpes de bejuco, como ahora hacen
ellOl con los pobres indios I ¡Abl¡No habrá piedad entonces! ¡No habrá compa
siónl ....

Resultaba esta novela una severa critica de todos los errores de nuestra poli
tica en el Archipiélago y una razonada y vigorosa protesta contra las desdichas
qne afiigían al país filipino.

Acaso el Ibarra protagonieta de la narración no querfa ser otro que el propio
Rizal.

Libro de propaganda pecaminosa tué desde 1886, en que salió de las prensaB.
Editóselo en varias lenguas. En espaftol y en tagalo circuló s~cretamente en

Filipinas.
Iniciados con los trabajos de los jóvenes viajeros los primeros vientos, no tar

dó en estallar la tempestad.
De Europa importaron también los filipinos un elemento que habia de ser muy

provechoso A BUS fines: la masoneria.
Decaída ya en Europa, la organización masónica era, sin embargo, muy á

propósito para cautivar las imaginaciones de 188 gentes
sencillas de un pueblo joven, deseoso de conquistar su A .-. e .-. N _-. e :. L:_
libertad.

En 1892 estaban ya del todo organizados masónica-
mente los próximos rebeldes filipinos.

Habianse multiplicado las logias en proporciones
extraordinarias. Ellas fueron, no cabe dudarlo, el
primer molde en que se vació el pensamiento filipino.

La colonia tagala de Madrid rué la que dló Impulso
á la organización.

Como la nota característica en los jóvenes filipinos
era la anticlerical, pues tentan por el mayor de los
males que en su pais les afiigia el predominio del
fraile, les rué de fácil acceso la masoneria, compuesta
en su mayoria de jóvenes republicanos entusiastas de
todos los radicalismos.

No carecen de razón los que afirman que la maso
nerfa filipina halló gran calor en Espafta; pero no es imputable á los masones es
paftoles connivencia espiritual con los separatistas.

No hablaban 101 filipinos aqui de independencia, sino de su amor á la libertad
y su odio al clericalismo.
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Más avanzados en sus ideales, con respecto á su pais, por razón del estado del
mismo, que los republicanos peninsulares, no se hacian violencia alguna, aplau
diendo cuanto éstos decian ó imaginaban.

Asi, para la generalidad de los iniciados peninsulares, los filipinos aspiraban
1610 á sacudir el yugo de los frailes, ideal que á los peninsulares era muy simpá
tico, sin que se dieran cuenta ni de que la realización de tal propósito estuviese
tan próxima ni de que pudiese coincidir con la pérdida de Filipinas para Eepath\.

Ademis, la ma80neria espaftola, sin eficacia alguna aqui, no se dió bien cuen
ta de la que habia de alcanzar allende los mares.

Con la organización malÓnica, etapa de iniciación y preparación, alternó la
organización revolucionaria, primero con la creación de un Comit~ de propagan
da, luego la Liga Filipina y luego con el Katip~nan.

El comité de propaganda, en que figuraron Doroteo Cortés, Marcelo del Pilar,
Rizal y otros, se dedicó principalmente á facilitar la circulación de libros, folle
tos, proclamas, etc., etc.

En 1892 trasladóse Rizal á Hong-Kong. Desempeftaba, á la Bazón, el mando
superior de las islas Filipinas, el general don °Eulogio Despujol, Conde de
Caspe.

Desde Hong· Kong, dirigió Rizal dos cartas particulares al general, solicitan·
do autorización para trasladarse á aquellas islas con el fin de recoger i su fami
lia y con ella y amigos que quisiesen seguirle, pasar á Borneo, para dedicarse á
la colonización agrícola de la extensión superficial que le concediese el Gobierno
inglés.

No habia disposición alguna que impidiese á Rizal volver á su país; pero el
gobernador general, en vez de contestar lisa y llanamente esto á Rizal, prefirió
dirigirse al cónsul de Espafta en Hong-Kong, manifestándole que dijese al solici·
tante que podía ir á Filipinas llin temor, si se proponia conducirse como un buen
patriota, y en cuanto á sus propósitos colonizadores en Borneo, que le extraftaba
tal determinación cuando existian en eÍ Archipiélago tantas comarcas abando·
nadas de todo trabajo agricola.

Con estas seguridades fué Rizal á Manila.
Formóse alli entonces la Liga Filipina, con el fin público de promover el pro

greso del pais. Asegúrase que esta sociedad tenia estatutos secretos. Lo cierto es
que á ella se afiliaron gentes de todas las clases sociales.

No parece que Rizal pudiese dedicarse á trabajos poUticos muy activos, pues
estaba muy vigilado.

Rizal fué, con todo, á poco deportado en unión de algunos de los promovedores
de la Liga, de la que no vuelve á hablarse hasta 1893, en que se instituyó un nue·
vo Consejo Supremo de la misma, presidido por Domingo Franco.

AL Sur del Archipiélago fueron conducidos los deportados, entre los que figu
raron Doroteo Cortés y José Basa, de Cavite. Romin Basa logró huir al Japón.

Rizal fué destinado á Dapitan (Norte de Mindanao).
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Aunque se le acuBó más tarde de haber alli conspirado, lo cierto eB que la Li
ga se disolvió en 1894.

A Marcelo Hilario del Pilar, se atribuyó la constitución del llamado Klltipu·
nan, sociedad secreta, encaminada á procurar la independencia filipina. Los
afiliadOB Be juramentaban, dicese que con .180 fórmula del pacto de .angre.

La organización de esta sociedad asegúrase remitida desde Madrid por Mar
celo Hilarlo del Pilar. Que preaidia eBta organización el propósito de atraer á

7·
*'" .. _ ..

8
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Etc .. Etc .....

EL KATIPUNAN - Dlatribución de los cuadros y iogias en FlIlpinas.
Dependencia de cada una con la superior ú Oriente.

ella hasta las claseB más humildes, lo comprueba la modeBtia de laB cuotas exigi
das á sus iniciados, (50 céntimos de peso á su entrada y 0,12 i ó sea un real
fuerte menBual),

El funcionamiento del Katipunan era semejante al de la Liga, y BUB fórmulas
de iniciación parecidas' las de la masoneria.

Tenia un Consejo Supremo, Consejos provincialeB y populares.
cSubdividianse estoB últimOB en secciones (1.&,2.& Y3.&), Y para constituir és

tiloS actuaban delegaeÜ!fle., en relación directa con el Consejo Supremo, en tanto
en cuanto se lograba la formación de 10B grUpOB completos que habian de consti
tuir el Consejo popular.

El Consejo Supremo se componia de un Presidente y siete VocaleB ó Ministros.
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El tribunal de la sección La, llamado tribunal superior, ejercia jurisdicción
Bobre varias provincias; componianlo un Presidente, un Fiscal, un Administra
dor, un Tesorero, un Interventor y un Secretario.

El de la sección 2.·, tribunal delegafio ó provincial, se componia de un Gober
nador, P. M., un Administrador, un Interventor y un Secretario; su jurisdieción
era una provincia.

El tribunal popular (sección a.a) estaba constituido por un Administrador, un
Interventor y un Secretario; BU jurisdicción era exclusivamente sobre el término
municipal.-

Dase como primer presidente del Consejo Supremo del Katipunan á Deodato
Arellano. Segundo, asegúrase que lo fué RomAn Basa.. Secretario, Andrés Boni
facio.

Andrés Bmifacio logró pronto ser Presidentt".
Desde Julio de 1892, en que se le fundó, no alcanzó el Katipunan verdadera im

portancia hasta Enero de 1893, en que entró Apresidirlo Andrés Bonifacio, hom
bre de superior. inteligencia.

Grande tué el desarrollo alcanzadO por la sociedad, á juzgar por los datos de
algunos bistoriadorell1, que hacen ascender á 50,000 el número de asociadoB en las
proximidades de Manila, sin contar con los que hubiera en ella.

Llamábase el Katipunan ALUsima sociedad de los hijfJS del pueblo. (Kaastaasang
Katipunan Nang Mallga Anae Nang Bayan). Simbólicamente se le indicaba con
las iniciales K K N M A N B.

II

Relevado, el ~8 de Marzo, Calleja del gobierno y capitania general de Cuba y
nombrado para substituirle Martinez Campos, salió éste de Madrid e13 de Abril
de 1895. Embarcóse en Cádiz el 4. y llegó é. Santiago de Cuba el 17.

El ~5 de Marzo, ya dispuesto José Marti y Máximo Gómez, publicaron en Mon
te Christi un Manifiesto, sintesis de sus propósitos y 8US aspiraciones.

• La revolución de independencia, decian, iniciada en Yara después de prepa
ración gloriosa y cruenta,. ha entrado en Cuba en un nuevo periodo de guerra, en
virtud de orden y acuerdo del partido revolucionario en el extranjero y en la Isla,
y de la ejemplar congregación en él de todos los elementos consagrados al sanea·
miento y emancipación del pais, para bien de América y del mu~do; y los repre·
sentantes electos de la revolución que se confirma, reconocen y acatan su deber,
-sin usurpar el acento y las declaraciones sólo propias de la majestad de la Re
públ~ca constituida,-de repetir ante la patria, que no se ha de ensangrentar sin
razón ni sin justa esperanza de triunfo, los propósitos precisos, hijos del juicio y
ajenos á la venganza, .con que se ha compuesto, y llegará á su victoria racional,
la guerra inpxtinguible que hoy lleva á 108 combates, en conmovedora y prudente
democracia, los elementos todos de la sociedad de Cuba.

La guerra no es, en el concepto sereno de los que aún hoy la representan, y



SIGLO XIX 71

de la revolución pública y responsable que los eligió, el insano triunfo de un par
tido cubano sobre otro, ó la humillación siquiera de un grupo equivocado de cu
banos; sino la demostración solemne de la voluntad de un país harto probado en
la guerra anterior para lanzarse á la ligera en un conflicto sólo terminable por la
victoria ó el sepulcro, sin causas bastante profundas para sobreponerse á las co·
bardias humanas y sus varios deecisfras y sin determinación tan respetable por
ir flrmada por la muerte que debe imponer silencio á aquellos cubanos menos
venturosos que no se sienten poseidos de igual fe en las capacidades de su pueblo
ni de valor igual con que emanciparlo de su servidumbre .-'

Manifestaban luego que la guerra no es una tentativa caprichosa, esino el pro·
ducto dilciplinado de la reunión de hombres enteros, que en el reposo de la expe·
riencia se han decidido á encarar otra vez los peligros que conocen, y de la con
gregación cordial de los cubanos de más diverso origen, convencidos de que en la
conquista de la libertad se adquieren mejor que en el abyecto abatimiento las
virtudes necesarias para mantenerlas.-

Protestaban de que la guerra fuese contra el espaftol, ni la inspirase odio al
guno personal, declarando su terminante voluntad de respetar, y hacer que se
respetase, cal espaftol neutral y honrado- en la guerra y después de ella. \

ePunible ignorancia, escribian más adelante, é alevosia fuera desconocer las
causas á menudo gloriosas y ya generalmente redimidas de los trastornos ameri
canos, venidos del ajustar á moldes extranjeros, de dogma incierto ó mera rela·
ción á su lugar de origen, la realidad ingenua de los paises que conocian sólo de
las libertades el ansia que las conquista, y la soberania que se gana con pelear
por ellas. La concentración de la cultura meramente literaria en las capitales: el
erróneo apego de las repúblicas á las costumbres setioriales de la colonia; la
creación de caudillos rivales consiguiente al trato receloso é imperfecto de las co
marcas apartadas; la condición rudimentaria de la única industria, agricola ó
ganadera; y el abandono y desdén de la fecunda raza indígena en las disputas de
credo ó localidad que esas causas de los trastornos en los pueblos de América
mantenian-no 'Son, de ningún modo, los problemas de la ciudad cubana. Cuba
vuelve á la guerra con un pueblo democrático y culto, conocedor celoso de su de
recho y del ajeno; ó de cultura mucho mayor, en lo mas humilde de él, que las
masas llaneras ó indias con que, á la voz de los héroes primados de la emancipa
ción, se mudaron de hatos en naciones las silenciosas colonias de América; y en
el crucero del mundo, al servicio de la guerra, y la fundación de la nacionalidad
le vienen á Cuba, del trabajo creador y conservador en los pueblos más hábiles
del orbe, y del propio esfuerzo en la persecución y miseria del pais, los hijos luci·
dos, magnates ó siervos, que de la época primera de acomodo, ya vencida, entre
los componentes heterogéneos de la nación cubana, salieron á preparar, ó en 1&
misma iela continuaron preparando, con su propio perfeccionamiento, el de la
nacionalidad á que concurren hoy con la flrmeza de sus personas laboriosas, y el
seguro de su educación republicana.-
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Desvanecia toda suspicacia respecto al peligro que pudieran suponer las
ambiciones de los libertos, y en cuanto Ala raza negra, procuraban tranquilizar
á. 108 timoratos con estas palabra~:

e De otro temor quisiera acaso valerse hoy, so pretexto de prudencia, la co
bardia: el temor insenlato, y jamAs en Ouba justificado, Ala raza negra. La re
volución, con su carga de mArtires, y de guerreros subordinados y generolos,
deBlDiente indignada, como desmiente la larga prueba de la emigración y de la
tregua en la Isla, la tacha de amenaza de la raza negra con que se quisiese inf
cuamente levantar por los beneficiarios del régimen de Espafia, el miedo á. la
revolución. Oubanos hay en Ouba de uno y otro color, olvidados para siempre,
con la guerra emancipadora, y el trabajo donde unidos se gradúan,-del odio en
que los pudo dividir la esclavitud. La novedad y asperezas de las relaciones so
ciales, consiguientes Ala mudanza súbita del hombre ajeno en propio, son meno·
res que la sincera estimación del cubano blanco por el alma igual, la afanosa
cultura, el fervor del hombre libre, y el amable carécter de su compatriota ne
gro. Y si Ala raza le naciesen demagogos inmundos, ó almas Avidas cuya impa
ciencia propia azuzase la de su color, ó en quien se convirtiera en injusticia con
los demAs la piedad por los suyos, - con su agradecimiento y su cordura, y EU

amor Ala patria, con su convicción de la necesidad de desautorizar por la prue
ba patente de la inteligencia y virtud del cubano negro la opinión que aún reine
de su incapacidad para ellas, y con la posesión de todo lo real del derecho huma
no, y el consu.elo y fuerza de la estimación de cuanto €n los cubanos blancos hay
de justo y generoso,-la misma raza f'xtirparfa en Ouba el peligro negro, sin que
tuviera que alzarse Aél una mano blanca. La revolución lo sabe, y lo proclama;
la emigración lo proclama también. Allí no tiene el cubano negro escuelas de ira,
como no tuvo en la guerra una sola culpa de ensoberbec:miento indebido ó de in
subordinación. En sus hombros anduvo segura la República, á. que no atentó ja
mAs. Sólo los que odian al negro ven en el negro odio; y los que con semejante
miedo injusto traficasen, para sujetar, con inapetecible (¡ficio, las manos que pu·
dieran erguirse Aexpulsar de la tierra cubana al ocupante corruptor.•

Aún habia para los espafioles más halagos:
• En los habitantes espafioles de Cuba, en vez de la deshonrosa ira de la pri

mer guerra, espera hallar la revolución, que ni lisonjea ni teme, tan afectuosa
neutralidad ó tan veraz ayuda, que por ellas vendrA á ser la guerra más breve,
sus desastres menores, y más fácil y amiga la paz en que han de vivir juntos pa
dres é hijos. Los cubanos empezamos la guerra, y los cubanos y los espafioles la
terminaremop. No nos maltraten, y no se les maltrataré. Respeten, y se les res
petará. Al acero responde el acero, y la amistad á la amistad. En el pecho anti·
llano no hay odio, y el cubano saluda en la muerte al eepafiol á quien la crueldad
del ejército forzoso arrancó de su casa y su terrullo para venir á asesinar en pe
chos de hombres la libertad que él mismo ansia. MAs que saludarlo en la muerte,
-luisiera la revolución acogerlo en vida; y la República será tranquilo hogar
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para cuantos espalioles de trabajo y honor gocen en ella de la libertad y bienes
que no han de hallar aun por largo tiempo en la lentitud, desidia y vicioB politi·
coa de la tierra propia. Este eB el corazón de Cuba y aBí serA la guerra. ¿Qué
enemigoB espalioles tendrA verdaderamente la revolución? ¿Será el ejército, re
publicano en mucha parte, que ha aprendido A respetar nuestro valor, como
nosotroB respetamos el suyo, y más siente impullroB á veceB de unirsenoB que de
combatirnos? ¿SerAn 10B quintol', educados ya en laB ideas de humanidad, contra
rias á derramar sangre de SUB semejantes en provecho de un cetro inútil ó una
patria codiciosa, los quintoB Begados en la fior de su juventud para venir á defen·
der, contra un pueblo que los acogerla alegre como ciudadanos libres, un trono
mal sujeto. por la nación vendida por BUB guias, con la complicidad de sus pri·
vilegios y sus logros? ¿Será la masa, hoy humana y culta, de ar'te(lsnos y depen
dientes, AquieneB so pretexto de patria, arrastró ayer Ala ferocidad y al crimen
el interés de 10B espalioles acaudalados que hoy, con lo más de sus fortunas sal·
'vas en Espalia, muestran menos celo que aquel con que ensangrentaron la tierra
de su riqueza cuando los -Borprendió en ella la guerra con toda eu fortuna? ¿O
serán los fundadores de familias y de industrias cubanas, fatigados ya del fraude
de Espalia y de su gobierno, y como el cubano njados y oprimidoB, 10B que, in- '
gratos é imprudentes, sin miramiento por la paz de BUB casas y la conservación
de una riqueza que el régimen de Espalia amenaza más que la revolución, se re
~uelvan contra la tierra que de tristes rústicoB los ha hecho esposos feliceB. y
duelios de una prole capaz de morir sin odio por asegurar al padre Bangriento un
suelo libre al fin de la discordia permanente entre el criollo y el peninsular j don
de la honrada fortuna pueda mantenerse sin cohecho y desarrollarse sin zozobra,
y el hijo no vea entre el beso de sus labios y la mano de BU padre la sombra abo
rrecida de opresor? ¿Qué suerte elegidn los espalioles: la guerra sin tregua con
fesa ó diBimulada, que amenaza y perturba las relaciones siempre inquietas del
pais, ó la paz definitiva que jamás se conseguirá en Cuba sino con la independen
cia? ¿Enconarán y ensangrentarAn los espalioles arraigados en Cuba la guerra
en que pueden quedar vencidos? ¿Ni con qué derecho nos odiarán los espaliolel',
si los cubanos no los odiamos? La revolución emplea sin miedo este lenguaje,
porque el decreto de emancipar de una vez á Cuba de la ineptitud y corrupción
irremediables del gobierno de Espalia, y abrir~ franca para todos los hombrE'!s
al mundo nuevo, eB tan terminante como la voluntad de mirar como á cubanos,
sin tibio corazón ni amargas memorias, á los espaftoles que por su pasión de li·
bertad ayuden á conquistarla en Cuba, y á los que con su respeto á la guerra de
hoy rescaten la sangre que en la de ayer manó A sus golpes del pecho de sus
hijol'.-

Terminaba el largo Manifiesto con esta declaración:
e y al declarar asi en nombre de la patria, y de deponer ante ella y su libre

fd.cultad de constitución, la obra idéntica de dos generaciones, suscriben juntos la
declaración por la responsabilidad común de su representación, y en muestra de

TOMO VII • 10
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la unidad y solidez de la revolución cubana, el Delegado del partido Revolucio
nario Cubano, creado para ordenar y auxiliar la guerra actual, y el general en
jefe electo en él por todos los miembros activos del Ejército Libertador.-Jo8É
MARTf-MÁxnlO GÓMFZ.. .

El 29 de Marzo desembarcaron en Duaba, cerca de B..&r&coa, desde la goleta.
Hon01', Antonio y José Maceo, Flor Crambet, Agustin Cebreco, Patricio Corona,
8ilverio Sánchez y algunos más.

Derrotados y perseguidos en Palmito José Maceo y Flor Crombet (este último
murió en el encuentro), pasaron 108 otros expedicionarios á la desbandada las

sierras de Baracoa y Guanténamo hasta unirse con
las fuerzas cubanas. A Jaraqueca acertaron á salir
Antonio Maceo y sus compafteros.

El 4 de Abril contestó la J unta Central del par
tido liberal autonomista con otro" al Manifiesto de
Marti y GÓmez.

Aparentaba el partido autonomista una confianza
en el término de la guerra comenzada que debfa
estar muy lejos de sentir.

e Aunque condenada, comenzaba diciendo, Aex
tinguirse la tentativa revolucionaria, aislada ya y
comprimida en la provincia Oriental, ha suscitado
dificultades politicas y económicas de tal gravedad
para el presente y el porvenir, que A pesar de su
verdadera impotencia ha conseguido á favor de
fabulosos relatos causar intensa emoción en la Penin
sula y desconfianza natural en los paises que con el
nuestro comercian .•

Condenaba luego acertadamente la insurrección.
cAl Partido Autonomista, depositario de las es

peranzas é ideales del pueblo cubano, encarnadoB
}!'lor Crombet. en la fórmula mAs depurada y más persistente de su

historia política, único partido de razonada oposición
orgdnizado en este pafs,le impo~adecir con franqueza lo que piensa, yen cuanto
de si dependa, unificar la opinión y el sentimiento de todos los que tienen fe en su
lealtad y confianza en su patriotismo, en estos momentos en que si el Gobierno
supremo hace esfuerzos extraordinarios para ahogRr en su- cuna la rebelión, el
pais entero y los que genuinamente pretenden representarlo, deben también por
su parte ayudarlo á mantener el orden y Adefender los intereses comunes.

Además, las circunstancias son verdaderamente excepcionales. La perturba
ción ha surgido en el momento de establecerse un orden de cosas al cusl han con 
tribuido con pureza y rectitud de intenciones nuestros diputados y senadores. El
gobierno que presidió á esta obra de paz no es el que va á plantearla. La situa·
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ción económicat gravisima por efecto de ca.usas ajenas á la acción de los gobier
nos, se complica coa lGS gastos y las zozobras de la guerra, en el instante en que
un acuerdo feliz entre los representantes de los distintos partidos locales, pareda
asegurar en breve término á nuestras amenazadas fuentes de riqueza los limita
dos auxilios que en crisis tan honda pueden tan sólo ofrecer los poderes públicos'.
estimulando la iniciativa individual y el fecundo principio de asociación, que
únicamente podrán, al cabo, salvarlas.

Aún sin haber sonado el grito de ineurrección, torpemente proferido desde el
('xtranjero, con riesgo de ajenas vidas y dal10 de ajenos intereses, por un grupo
de conspiradores, irresponsables de hecho, que han vivido muchos al10s lejos del
país, cuyo verdadero estado desconocen, y al que pretenden librar de males que
no han querido compartir, como no compartirán hoy tampoco su descabellada y
culpable intentona, ni quizás los peligros en que envuelvan á los .obcecados ins·
trumentos de su 10cut3j aún sin que este trastorno del orden público hubiese
amenazado los intereses fundamentales y el porvenir de esta sociedad, la Junta
Central habría cumplido el deber de dirigír su voz al pais en víspera de inaugu
rarae un nuevo régimen á cuya creación han cooperado sus representantes par~

lamentaríos, en medio de una atmósfera de benevolencia y de concordia que
ellos no hablan encontrado jamált en la Metr6poli, y de que querian dar leal testi·
monio-ante sus conciudadanosj porque si ese cambio en la disposición de los áni
mos demuestra que empiezan á desaparecer en grandisima parte, los recelos y
los obstáculos con que tantas veces tropezaron las reformas coloniales, justo es
y conveniente hacerlo constar, que el verdadero pais cubano, á despecho de los
emigrados conspiradores, sabrá corresponder á esta rectificación de la política
tradicional, si el Kobierno la mantiene en el mismo 'espiritu de eoncordia y de
confianza que le dió origen.•

El partido autonomista era un partido legal.
-Nuestro partido es fundamentalmente espal101, porque es esencial y exclusi·

vamente autonomista j y la autonomía colonial, que parte de la realidad de la
colonia, de sus fines, necesidades y peculiares ('xigencias, presupone también la
realida.d de la Metrópoli en la plenitud de su soberania y de sus derechos his·
t6ricos.•

Prometian perpétuo apartamiento de la lucha entablada, apostrofándola así:
-Las más injurioBas imputaciones de nuestros adversarios quedarían justifica,

das si en los momentos mismos en que reservado nuestro inquebrantable culto á
la autonomía colonial en toda su pureza, prestábamos esplícito concurso á la ins·
tauración-de un nuevo régimen insular basado en los principios de especialidad
y descentralización que siempre hemos sustentado, fuésemos tan débiles ó tan
desleales que fiaqueásemos ante una anónima é incalificable algarada en que no
se sabe siquiera lo que en realidad se pretende, pues ha tenido .,¡.,aa para todas
las caOBaS y banderas para todas las rebeldías .•

Acusaban luego de sólo beneficioso para los partidos antiliberales el movi·



76 HISTORIA DE ESPANA

miento, como lo demostraban Asu juicio las medidas represivas por él provocadas
y se mostraban agradecidos A la templanza y serena energla del gobernador
general, que no habla ya apelado Amayores extremos.

e El nuevo orden, agregaban después, establecido por las Oortes, que inaugura
do en plena paz y enmedio de la poderosa corriente que se habla producido á
fa.vor de la concordia y del progreso por la libertad, habría sido desde el primer
dia ,fecundo en inmediatos beneficios, preparando nuevos adelantos, nunca podrla
dar tales resultados si se plantease entre las ansiedades, las Iras, los resentimien·
tos é indignaciones de una guerra civil, en medio de recelos y Buspicacias, nueva·
mente fortalecidos. Todos los trabajos hechos para alcanzar las reformas admi&liB
trativas, económicas y arancelarias que piden como prim~ra condición la paz,
quedarAn por tiempo indefinido aplazados. En vez de las mejoras y progresos que
el pals espera racionalmente, como coronamiento de laa importantes conquistas
obtenidas en gran parte por el esfuerzo de nuestro partido, y entre las cuales
basta recordar la abolición de la esclavitud y del patronato, la promulgación de
la ley funda.mental del Estado, las libertades de imprenta, reunión, aoaociación,
enselianza y cultos, en el mismo grado y con las mismas garantlas que en la
Metrópoli; el juicio oral·y público, el matrimonio y el registro civEesj toda la
moderna legislación civil y penal de la madre patria, punto importantfsimo para
un pueblo que hasta ayer vivió bajo leyes anteriores á nuestro siglo; la supresión
del derecho diferencial de bandera y los de exportaciónj la rebajll de más de
un 85 por 100 de los presupuestos que nos legó la guerra: la aceptación ya pública
y oficial por todos los partidos, de una gran parte de nuestro programa económico,
y el abandono del estéril principio de la mal llamada asimilación por los de es
pecialidad y descentralización, cuyo desarrollo normal debe conducir lógica
mente Ala completa realización de nuestro programa; en vez de eSRS mejoras y
progresos que tan fundadamente espera, los pretensos regeneradores ¿qué pueden
ofrecernos? Los horrores de la guerra civil, la lucha armada entre los mismos

.hijos del pals, que acaso en no lejanos dlas adquiriesesiniestrol! caracteres; en
lontananza, una más completa ruina y un retroceso fatal en el camino de 11\ civi
!ización.•

Ratificaban su esperanza en el próximo rendimiento de los revolucionarios y
terminaban diciendo:

e Nadie nos gana en amor A esta tierra infeliz; en nadie reconocemos más
hondo anhelo, más dolorosa solicitud por su ventura, su dignidad y sus der.echofj
y si hay quienes se atreven Ainvocar tan caros intereses cuando van Ajuzgarlos
al azar de una disparatada aventura, nosotros que queremos salvarlos, y como
hijos de Ouba, que la amamos con toda el alma y que también somos los más,
pedimos el concurso del pals para hacer que su voluntad, bien conocida ya, se
imponga sin vacilación y sea respetada.

El partido liberal, en 1868 plegó su bandera y abandonó su puesto Alos revo
lucionarios de Yara, porque terminada la Junta de Información vió burladas sus
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~peranzallegitimas, y aplazados los más solemnes ofrecimientos de la Metrópoli.
El partido liberal de 1878, que mál afortunado ha visto cómo se han cumplido y
'Se cumplen aquellas promesas, no romperá su bandera, ni cederA el campo Alos
que vienen á malograr nuestra trabajosa cosecha, á hacernos cejar en la senda
del progreso pacifico, á arruinar la tierra y Anublar la perspectiva de nuestros
destinos con horribles espectros: la miseria, la anarquia y la barbarie (l).

Llegaron el 15 de Abril ALas Playitaa, cerca de BlLitiguirj, José Me.rti, Máximo
Gómez, Francisco Borrero, Angel Gueru y César Salas.

Con su llegada le afirmó el crecimiento de la insurrección.
Ni la muerte, acaecida por aquellos dias, de uno de los jefes mAs infiuyentes

en la gente de color, Guillermo Moneada
(Guillermón), quebrantó Alos independiatas.

Situóse Martinez Campos en Santiago de
Cuba, distribuyendo el ejército en tres cuer
pos, cada uno ál mando de un general, y
situándolos respectivamente el de Lacham
bre en B ,yamo, el de Salcedo en Santiago,
y el de Val -tés en Holguin.

Ddlpuáa de dar fuerzas de vo4lntarios á
las grandes poblaciones, se embarcó para
Ullnunillo.

Proclamó antes de su partida el estado
de sitio en toda la provJncia y ofreció indul·
to á todos 108 rebeldes que se presentasen á
las autoridades y no fueran jefes de partida.

Aparecieron por aquellos días dos parti
das más en 1801 cercanias de Baracoa. Man
daba una de ellas Félix Rua. Llegaba en la
provincia de Santiago de Cuba á 6,000 el José Maria GAlv6Z.

número de los alzados en armas.
En la noche del 26 llegó Martinez Campos Ala Habana, donde fué racibido con

gran entusiasmo.
El 30 de Abril se recibió en Madrid la noticia de una derrota sufrirla por los

insurrectos

(1) Firmaban este Manifiesto:
José Maria Gilvez. - Carlos Saladrlgas. - Juan Bautista Armeuteros. - Luis Armenteros La·

bratlor. - Manuel Rafael Angnlo, - Gonzalo Aróstegul. - José Maria Carbonell. - JOcé de CAr"
denas y Cassle. - Ralmundo Cabrera. - Leopoldo Canelo. - José A. del Cueto. - Marqués de Es·

. teban. - Rafael :¡"ernAndez de Castro. - Carlos Font y SterUng. - José FernAndez Pellón.-
··...ntonlo Govln y Torres. - ElIseo Glberga.-Jollquln Güell y Renté.-José Maria Garela Montes.

-J03é Hernández Abreu.-José 811verlo JorrJn.-Manuel Francisco Lamar.-Hermlnlo C, Ley va.
- Ricardo del Monte. - :¡"ederlco Martlnez Quintana. - Rafael Montoro. .;.,. José Rafael Montalvo.
-Antonio Mesa y Domlnguez. - Ramón Pérez Trujlllo. - Pedro A. Pére;r.. - Leopoldo Sola.-
Emilio Terry. - Diego Tamayo. -Miguel ¡"ranclsco Vlondl. - Francisco Za~'as - Carlos de Zaldo.
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La columna mandada por el coronel Tejerizo encontró en Ramón de lal Yagua.
A una numerosa partida de sepMatistal.

Estol tenían sin duda noticia de la llegada' de lal tropas y estaban preparados.
para rechazar el ataque.

Cuando los soldados estuvieron A tiro de fusil, los rebeldes rompieron nutrido
fuego, que no amedrentó A las fuerzas leales.

Después de rutio. combate, en que los soldados fueron desalojando A los ene
migos de los puntos en que le se hallaban
parapetados, los separatistas huyeron en
distintas direcciones.

Los insurrectos tuvieron numerosas
, bajas, entre ellas 72 muertos. Las pérdidas
de lal columnas fueron muy pocas.

Este era el texto del telegrama.
Habian venido por entonces A Madrid

u'nos periodistas norteamericanos que pro·
curaron conocer la opinión de algunos de
nuestros politicos sobre la guerra.

Cánov~s y Romero Robledo se les que·
jaron de la propaganda de una parte de la
prensa norteamericana que patrocinaba la
causa del separatismo.

Sagasta no quiso ~ecibirlos, alegando en
una' carta que conlagraba el 2 de Mayo,
dia para que se le pidió la conferencia,

Manuel Tejerlzo, -al recuerdo de las victimas de la indepen·
dencia., rasgo de macabro humorismo en

aquellos instantes en que los cubanos peleaban por la independencia de IU pais.
La frase de Sagasta no hacia sino patentizar su ligereza, ya que censuraba en
los demás un sentimiento de que él se vanagloriaba.

En El Liberal del dfa anterior habia expresado su opinión, repitiendo en otros
términos lo de el último hombre y la última peseta.

Precisamente al siguiente dfa comenzó A hablarse del reconocimiento por los
Estados Unidos de beligerancia á los rebeldes cubanos. La asamblea de represen
tantes del estado de Nueva York, pidió, en efecto, A Mr. Cleveland, ese reconoci·
miento.

Deponiendo patrióticamente sus personales diferencias, acordaban entretllnto,
el 6 de Mayo, Marti, Máximo Gómez y Antonio Maceo, el plan de campafta. Lo
acordaron acampados en la Mejorana.

- Se acordó que José Marti fuese reconocido como jefe supremo de la revolu·
ción, Máximo Góme'z como general en jefe, Antonio Maceo como jefe de Oriente,
y A José Maceo se le encargó de las fuerzas d, Santiago de Cuba. UDa vez que se
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embarcara Marti para el t"xtranjero, Antonio Maceo emprenderia activas opera
ciones en Oriente, y M~ximo Gómez se dirigiría al Oamagüey.Antes; MarU y
Gómez se encaminaron" avistaree con MaBló, que desde Manzanillo venia al en
cuentro dé aquéllos.•

En una entrevista celebrada á orillas del Oauto en Vuelta Grande, se dispuso
que Maceo se encargara de la jefatura del primer cuerpo de ejército y Massó del
segundo.

Salió Martinez Oampos de la Habana el 11 de Mayo, para Santiago de Ouba,
poniéndole al frente del ejército.

Ella, cuatrocientos hombrea de Simancas, de la divieión Salcedo, al mando
del teniente coronel Bosch, sostuvieron á diez kilómetros de Guantánamo, durante
más de diez horas; rudo combate con algunas partidas, capitaneadas por los her
manos Maceo. RetirÓBe el enemigo, y quedó muerto en el campo el teniente coro
nel Bosch, el médico Ruiz, 1 sargento, 1 cabo y 9 soldados. Los heridos, por nues·
tra parte, pasaron de 30j 47 fueron los cubanos muertos. Llamóse este combate
del Jobito, y los rebeldes se atribuyeron también la victoria.

No debió, en realidad, ser m~cho el quebranto de los revolucionarios, cuando
Antonio y José Maceo pudieron adelantarse en seguida hacia Guantánamo, mar·
-char luego por la loma de la Tagua en dirección á Sagua de Ténamo, dirigirse á
Mayari y llegar sin novedad á Santa Isabel
de Nipe, donde apoderados de una imprenta,
la trasladaron á San Felipe, y fundaron con
ella el primer periódico de territorio inde
PJ'ndiente, El (,"ba1l0 Lüwe.

Antonio Maceo se dirigió por Holguin á
Tunas y JOBé Maceo á Guantánam<'.

¡"Luctuosa fecha para los rebeldes cuba
nosla del 21 de Mayo de 18951

Marcharon Gómez y Massó desde el cam
pamento á orillas del Oauto en Vuelta Gran
de, á DOB R~OB. Quisieron que Marti les es
perase en el campamento, á una legua del
punto á que se dirigian y en que los aguar..
daban fllerzas espanolas. Marti, deseoBo de
preBenciar un combate arites de BU partida
á 10B Estados Unidos, quiso seguirles, y
jlloto con Angel Guardia, se dirigió al cam-
pamento. Iban á caballo y dieron antes de· Coronel Bosch.

looque suponian vista- al enemigo. Los dOI
-campaneros lanzáronse á la lucha. Marti cayó muerto. Ni Guardia, ni el propio
Máximo Gómez, pudieron recoger el cadáver.

Habia muerto Marti de dos balazos, uno en el cuello y otro en el pecho. Se le
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enterró en el cementerio de Ramón de las Yaguas. Ordenó Martinez Campol, el
27, que fuera exhumado· el cadáver y conducido á Santiago de Cuba, donde lo
embalsamó el doctor Valencia. Luego lué expuesto en el cementerio. Actualmen
te repoBa en el Parque Central de la Habana, bajo espléndido monumento. sobre
el que se alza la estatua del insigne patriota cubano.

La muerte de Marti representó una gran pérdida para Cuba. Era la inteligen
cia de la revolución y hubiera podido prestar grandes servicios á su patria.

Todavía al ser trasladado el cadáver, despué8 de su exposición en el cemen
terio de Santiago de Cuba, á Remanganaguas, intentó la partida del cabecilla

Rabi apoderarse del cadáver. Costóle el
malogrado intento 9 muertos y no pocos.
heridos.

Desangrábase y empobreciase Espafta.
Martinez Campos no cesaba de pedir hom
bres y dinero.

En un despacho reservado dijo Martfnez.
Campol al Gobierno: .

«Habiendo inv,.ciido los insurrectos el
CamagUey, cosa que crel& imposible, y que
no he podido evitar. mi politica y mi misión
han fracasado, y, por consiguiente, olrezco
mi dimisión- (1).

Habia invadido el CamagUey Méximo
Gómez, á quien se unieron á poco (12 .de
Junio) Salvador Cisneros Betancourt. Mar
qués de Santa Lucia. y las partidas orga
nizadas por Recio, Montejo. Oscar Primellea-

Cabecilla Rabi. y Angel Castillo.
Sucediéronse ya lin interrupción en el

CllmagUey los combates. Gómez en el CamagUey, Antonio Maceo en Oriente,
infestadas Las Villas de partidas insurrectas. temió Martinez Campos una in·
vasión formal en esta última comarca, y fijó su atención en la histórica 7rocha
del Júcaro.

El22 de Junio tuvimos que lamentar una defección. A consecuencia de repe
tidas deserciones, ocurridas en el regimiento de Camajuani. se suicidó su teniente·
coronel don José Líftero.

Continuaron durante todo el mes los encuentros. más ó menos encarnizados,
entre espaftoles y cubanos. En Salmasaltas quedó muerto Amador Guerra con·
sesenta y tantos de los suyos. Cerca de Guisa atacó. el 27. Rabi al comandante
<'spaftol Sánchez. En la mayoría de estas acciones atribuianse los dos contendien~

tes el triunfo.

(1) Ortega Rublo. -Obra citada.
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La primera acción de que tuvimos noticia en el mes siguiente fué la de Pera·
lejo, de que dió cuenta el siguiente telegrama:

e Habana, 24.-General en jefe, en telegrama recibo hoy por Oienfueg08, fe·
cbado el 22 en Veguitas, dice: El 12 BaH de Manzanillo para Veguitas y Bayamo.
En Manzanillo tuve noticias contradictorias; en Veguitas supe que Maceo estaba
cerca de Bayamo,con numerOBaS fuerzas. Yo llevaba 1,500 hombres; no me pare·

ocia honrolO el desÍ8t1r; creí que exageraban el número y seguí marcha" encone
trándolos cerea de Peralejo, tres leguas al Sur de Bayamo. La columná ara
mandada por el malogrado general Santocildes.

Muerto éste, tomé yo el mando del combate, fué rudo, el terreno desfavorabi
lisimo, el enemigo tres veces luperior, bien
municionado é inteligente. Estábamos ro·
deados de fuego por los cuatro costados, y
hubo dos momentos de peligro. El fuego
duró cinco horas y una más las hostilidades
á la retaguardia.

Nuestras bajas, el bizarro general Santo·
cildes, su ayudante teniente D. José Soto
mayor y capitán D. Eusebio Tomás, muer
tos, y 25 de tropa; heridos teniente coronel
don José Vaquero, capitán D. Luis Robles,
primer teniente D. Francisco Sánchez
Ortega, y leve el capitán Travesí y 94 in·
dividuos de tropa.

Las baj~ de ellos no las puedo precisar,
dicen pasan de 300.

Oon lo penoso de las jornadas y el com·
bate no bastaba un día de descanso, y desistí
por tener además noticias de que había General Santoclldes.

llegado José .Maceo el dia siguiente con
1,600 hombres y haber reclutado á la fuerza todos 108 paisanos.

Teniendo mucho que organizar en Bayamo y no teniendo municiones de re·
puesto, avisé á Holguín y á Santiago para que viniesen fuerzas y poder racionar
Bayamo ú operar si admitían combate.

Valdésllegó ayer, 21, con 1,400 hombres y hemos salido para Veguitas.
Lachambre tuvo ayer fuego en Barrancas de poca importancia y hoy ha ido

á Bayamo por el camino que seguí el otro día. Mallana iré á Manzanillo. - MAR
TtNEZ CAMPOS.•

El 17 de Julio tomó Máximo Gómez el pueblo Altagracia, situado en la vía fé
rrea de Puerto Príncipe á Nuevitas. Murió en la empreRa el general cubano Fé
lix FrancÍ8coBorrero. Sublevado todo el OamagQey, lucediéroneesin interrupción
nuevos combates: del Mulato, La Larga y San Jerdnimo.

TOl(O VII 11
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Registráronse desde esa fecha hasta bien entrado Agosto como aucesos princi·
pales de la guerra, la llegada por la costa Sur de Saftcti Spiritw, de Carlos Roloft,
Serafin Sánchez y José M. Rodriguez; un encuentro, tenido por victorioso, con
Qllintin Banderas; el infructuoso ataque de los revolucionarios contra un fortin,
heroicamente defendido por el sargento Dominguez, el cabo Mena y 16 soldados,
y la acción sostenida con fortuna por el teniente coronel Pa~anca, al n.orte de
Sancti f?piritus, contra Carlos RoloU y Serafin Sánchez.

Con fecha 15 de Ago'sto apareció, firmada por Estrada Palma, en Nueva York,
la siguiente orden:

e Articulo 1.0 Todos los cubanos quedan obligados y sujetos á contribuir á la
independencia de la Isla, bien con SUB intereses ó con sus personas. Todo el que
tome las armas en favor de Espafta perderá tlUS propiedades, y el que nada posea
será expulsado de la isla de Cuba, y aquellos que teniendo intereses emigren por
cobardia les serán confiscados por el gobierno cubano la mitad de sua bienes, Bin
que les sea permitido volver al pais, en tanto las autoridades no lo estimen con
veniente.

Art. 2.° Los que contribuyan á III independencia de la isla de Cuba, ganarán
sueldo desde el momento en que se alisten, el cual será pagado el dia del triunfo.

Si ellos murieran se aplicará este beneficio
á sus familias.

Art. 3.° Serán respetada. las personas
y bienes de los espaftoles que no luchen
contra la independencia; pero loa que sirvan
en voluntarios ó ayuden al gobierno espaftol
con su fortuna, serán expulsados de la Isla
y sus propiedades confiscadas.

Art. 4.° Ni antes ni después del triunfo
se podrá exigir responsabilidad á los cuba
nos por 18s propiedades, pertenecientes á
extranjeros, que sean destruidas durante
la guerra.

Arto 5.° Los soldados que de las filas es
paftolas se pasen á las de los libertadores,
gozarán de los mismos derechos concedidos
á nuestros mismos soldados.,.

Sangriento, en verdad, fué el combate
José Canellas. de Sao del Indio, librado por el coronel José

Canellas, al frente de una fuerte columna,
contra los dos hermanos Maceo, en las orillas del rio Baconao, en el camino del
cafetal La Pimienta, el dia 81 de Agosto. Las bajas entre una y otra parte pasa
ron de 200. Usaron por primera vez en este encuentro los cubanos de la dinamita.
Produjo muchos destrozos y horrorizó en sus efectos al mismo José Maceo, que
se prometió no volver á emplearla.
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ReuniÓBe al mes siguiente (U de Septiembre) en Jimaguayu (Puerto Príncipe)
la Asamblea Constlt~yente que habia de proceder Ala organización del Gobierno
de la República cubana.

Pudo esta AB8mblea celebrar tranquilamente sus sesiones y deliberar sosega
damente sobre el objeto de su convocatoria. Duró de 11 de Septiembre A 10 de
Octubre. DisputAronse en ella la opinión dos tendencias: la que pedía para la fu
tura República un Gobierno completamente
militar y la sostenida por Salvador Olsneros
Betancourt, que deseaba el establecimiento
de un régimen civil.

Prevaleció una solución ecléctica.
Después de votada la Constitución, re

sultó elegido el Consejo de Gobierno si
guiente:

Presidente, Salvador Cisneros Betan·
courtj mcepreridente, Bartolomé Manó; .e·
cretario. del Ooolleio, Rafael Portuondo, San
tiago Garcia Caflizares, Carlos Roloff y Se
vero Pina. Fueron, además, nombrados por
aclamación: General enjefe, Máximo Gómezj
lugarteniente general, Antonio Ma<,-&oj repre·
.entante en el exterior, Tomás Estrada palma.

Tr~sladado el Gobierno cubano AOrien·
te, ellO de Octubre juró el ejército, con· Cabecilla Roloff.

centrado en BaraguA, la Constitución.
e El Consejo de gobieNIo dividió el territorio ~e la illla. en seitl provincias que se

denominaron: Oriente, GamagUey, Lall Villas, Matanzas, Habana y Occidente La
provincia de Oriente se dividió en diez distritos: Baracoa, Guantánamo, 8agua de
Tdnamo, Mayari, Santiago de (Juba, Holgujn, Jiguaní, Manzanillo, Bayamo y 7u·
nas; la de Camagüey en dos: Nuevita. ó del E~te y Ciego del Ávila ó del Oe.te;
Las Villas en seis: Remedio., Sancti SpirUus, 7rinidad, Santa Clara, Bagua y
Gienfuegos; la de Matanzas en cuatro: Co16n, Unión, Cárdenas y Matanzas; la de
la H&bana en ocho: GUinell, Jaruco, Santa Maria del Rosario, Habana, Santiago
de lall Vegas, Beiueal, San Antonio y Guanaiay; y la de Occidente en cuatro:
Bahía Honda, San Cristóbal, Pinar del Río y Mantua.

Los distritos se subdividieron en Prefecturas y las Prefecturas en Subprefec
turas.

El Consejo de gobierno nombró para cada una de las provincias un goberna
dor civil, para cada uno de los distritos un t8llientegobernador, y para cada una
de las prefecturas y subprefecturas un prefecto y un subprefecto.

Dependiente del Gobierno civil se creó una Inspección de postas.
Desde el punto de vista militar se dividió la isla en dos departamentos: el de
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•

Oriente y el de Occidente. Al de Oriente correspondían los cuerpos de ejército
1.°,2.° Y3.°; al de Occidente los cuerpos de ejército 4.°,5.° Y 6.°

Los cuerpos de ejército se dividían en Divisiones y éstas en Brigadas. Las
brigadas se dividian en regimientos. Los regimientos de infantería se componian
de dos batallones, el batallón de cuatro compalUas, la compaftia de dos secciones
y la sección de dos escuadras.

El regimiento de caballería se dividió en cuatro escuadrones.
La organización de la artillería era por batallones; el batallón se componía

de dos baterías, y la batería de cuatro piezas.
El Estado Mayor General lo formaban los ollcialei. generales del ejército. El

Jete del Estado Mayor General era A la vez Inspector General del Ei~rcito. Bus
atribuciones eran ocuparse de todo lo que pudiera convenir Ala mejor organiza·
ción y disciplina del ejército.

El Inspector general tendría á sus órdenes dos Inspectores, uno para ca.da de·
partamento; y estos inspectores tendrían A Sil vez los Subinspectores que fuesen
necesarios.

El Cuerpo jurídico militar lo formaban un Auditor general, con la categoria de
brigadier, y tantos auditores mayores como cuerpos de ejército con la categoría
de coronel; Auditores de división con la de: teniente coronel y la de Auditores d.
brigada con la de comandantE'.

Formaban el Cuerpo de Sanidad militar un-Jefe superior con 1& categoría de
brígadier; ta.ntos Jetes de Sanidad, con la de coronel, como cuerpos de ejército; un
~dico de división con la de teniente coronel, por cada una de las divisiones; tan·
tos m~dicos de brigada, con la de comandante, por cada una de aquéllas; y tantos
~dicos primeros, con la de ca.pitanes como fuesen necesarios en los hospitales,
batallones, etc.

En cuanto á la organiZd.ción económica estableció en cada provincia una Ad·
miniltración de Hacienda, y en los distritos, Delegaciones y Subdelegaciones encaro
gadas de cobrar los tributos, los cuales pesaban sobre la propiedad, la producción
y el consumo.•

Mal iba para Espal1a, como se ve, la guerra.
Componíase ya el ejército espaftol en Cuba de 80,000 hombres.
Martlnez Campos podía considerarse del todo fracasado.
El general Weyler habia manifestado aquí su opinión. Según él, había consü

tuido un error el nombramiento de Martínez Campos, porque con ese nombramien
to se había expuesto el mayor prestigio militar. Entendia Weyler que se había
perdido tiempo y se mostraba partidario de una guerra contraria á la de Martf·
nez Campos; un~ guerra sin contemplaciones. Weyler quería ir á.Cuba.

El 28 de Octubre comunicaba al Gobierno Martinez Campos, que á consecuen
cia de las copiosas lluvias se veía obligado á suspender las operaciones en el de·
partamento Oriental.

Véase, sin embargo, cómo las lluvias no impedlan á Antonio Maceo realizar
complicados movimientos.
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Abandonó el 20 de aquel mes el campamento, llevando consigo el gobierno, y
emprendió su marcha por la margen derecha del rio Cauto; cruzó la jurisdicción
de Holguín, siguió hacia Tunas, peleó el 4 de Novíembre=en la &ledad, el 6 en
Guaramanao, e18 en Lavado; cruzó el rio Jobado y penetró en el CamagUey.

IncorporAronsele luego las fuerzas de JOlé H. Rodríguez (Mayla). Pasaron los
dos, el 28, la 7rocha del Júcaro. Rodriguez se quedó en el territorio de su mando
y siguió Maceo su marcha hacia Occidente. Quedaban en Oriente José Maceo,
R~bi y Pedro Pérez. En el Oamaguey, según
acabamos de ver, Rodriguez. Máximo Gómez
pasó Alas Villas.

Habia en este último punto reconcentra~ .
dos 26,000 de los nuestros, á las órdenes de
los generalesSuárez Valdés, Oliver, Luque,
Garrich y Aldave. Movíanse también hacia
Occidente las brigadas de Aldecoa y Garcia
Navarro.

Oombatió Máximo Gómez en las Villas,
en el mes de Noviembre, en Oampil1a, Monte
o.curo y cóntra el Fuerte Pelayo..

El 80 se le unió Antonio Maceo.
y ascendian ya entonces nuestros solda

dos en Cuba á 120,OCO.

Máximo Gómez contaba con 30,000.
Martinez Oampos dividió su ejército en

dos cuerpos: uno á las órdenes del general •
Pando, con cuartel general en Santiago de José Gllrcla Navarro.

Cuba y debía operar en Oriente. El otro
cuerpo al mando del general Marin, con cuartel general en Oíenfuegos, operaria.
en el CamagUey y las Villas.

El 2 de Diciembre combatieron juntos MAximo Gómez y Antonio Maceo en La
Reforma, con las fuerzas del general Suárez Valdés.

El 3 sorprendieron á la columna del general Segura en IguarA, y hasta el 15

realízáronse numerosos encuentros.
Libróse en ese día encarnizado combate en lasoalturas de Hanabanilla, contra

el coronel Arizón. Oonocióse este combate con el nombre de Mal tiempo, y su re
sultado no nos fué favorable. Perdimos alU 67 hombres, entre ellos 4 oficiales.

Martínez Oampos se dirigió precipitadamente de Batabanó á la Habana, salió
en seguida por J ovellanos á Colón y marchó á Ooliseo, donde el 23 rilió rudo como
bate con Máximo GÓmez.

La impr¿,sión en la Península producida por las noticias de la batalla de Mal
tlempo y la vuelta de Martinez Campos Ala Habana, cuya provincia se hallaba
amenazada de una irrupción, fué grande.
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No bastó á calmarla el telegrama del general restaurador, en que participaba
con fecha 27 que se habia realizado en la Habana una grandiosa manifestación
de los tres partidos, e unidos en unánime sentimiento en pro de la Patria y de
Cuba espatiola -•.

Llevábamos gastados muchoR millones de pesetas y sacrificada no pequetia
parte de nuestra juventud.

La engatiada opinión pública no se daba, sin embargo, por vencida. La nota
llamada patriótica imperaba.

Tantos desastres no dieron otro resultado que una campatia de algunos perió
dicos contra Martinez Campos.

Éllo habia dicho al partir: tanto va el cdntaro á la fuente ...
Todavia tuvimos aquel afio noticias de combateR, el 26 en la Entrada, el 29

en Calimete y el 30 en el Embarcadero de Molina.

III

SFMANARIO DE PI y MARGALL.

El1cribió Pi YMargall sobre las cuestiones coloniales, además de algo aun iné
dito que hallarán en estas páginas nuestros lectores, una serie de impresiones y
juicios que dió á la imprenta, por lo general semanalmente, y que hace doble
interesantes el apasionamiento con que por aquellos diaBlos acogió gran parte
de la extN.viada opinión pública, sugestionada por las afirmaciones de confianza
en la victoria de poUticos que, juzgando que la verdad podía poner en peligro
instituciones que les eran caras, fingian serenidad y. vigores que estaban muy
lejos de sentir.

No fué seguramente don Francisco Pi y Margall el único polftico de altura que
acertó á ver con claridad la magnitud del problema -colonial. Con más ó menos
oportunidad lo vieron otros; pero callaron los más, ó por miedo á que la opinión
les exigiese estrechá cuenta de una situación angustiosa á que no sin culpa de
ellos habia llegado el pais, ó por que vieron en la Rinceridad aún peligros ma
yores.

Dos poUti~os hubo, si no recordamos mal, los sefiores Silvela y Moret, que sin
tieron un instante la necesidad de hablar claro y dar rienda suelta á honrado~

pensamientos. Con sólo iniciar su propósito alborotóse contra ellos la ola popular
y aun alguno hubo de temer por su persona. Era ya tarde para que pudieran
permitirse decir ahora lo que callaron antes ó antes no supieron comprender.

En vez de intercalar en nuestro texto esas impresiones yesos juicios de Pi y
Margall, preferimos ofrecerlos aparte al lector, como lo hicimos ya, con el mismo
titulo, al tratar de la guerra de Melilla.
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Madrid, 16 de Febrero de 1895.
Al fin se ha discutido en el Congreso las reformas de Cuba y Puerto Rico. ,No

han sido ni largos ni vivos los debates. Se las había corregido transigiendo con los
conservadores y los autonomistas, y ningún orador podía permitirse atacarlas
rudamente. Se han esforzado los que más en hacer reservas que dejen á salvo su
honra y sus principios.

Las reformas, sin embargo, no pueden ser mAs detestables. Concretándonos á
Cuba, habrá alli un Consejo de administración para el régimen administrativo de
toda la isla. Se compondrá el Consejo de 80 vocales: 15 de libre elección y 15 de
nombramiento de la Corona. Sobre él estará el gobernador general, que podrá
suspenderlo en todo ó en parte, bien por delincuencia, bien por extralimitación
de funciones, y suspender además los acuerdos que repute contrarios á los inte·
reses de la Nación ó las leyes. ¿Podrá tener nunca ese Consejo otra voluntad que
la del gobernador, revestido de facultades omnímodas hasta el punto de poder
suspender las resoluciones del Gobierno cuando Asu juicio puedan perju~icar los
intereses de la nación y los de la colonia?

Ese Consejo de administración conocerá de los intereses de toda la isla, inclu·
so los correos y los telégrafos; pero no podrá ni por si ni por sus delegados ejecu
tar sus propios acuerdos: se los habrá de cumplir bajo su responsabilidad un
director de administración local, que será también nombrado por la Corona. No
tendrá el Consejo ni siquiera la atribución de pagar de sus fondos los servicios
puestos á su cargo. Llenará esta función ese mismo director de administración
local, que recibirá é invertirá todos los ingresos locales. Estarán reducidos éstos
á los bienes y rentas que pertenezcan al Estado ó á los establecimientos é institu·
tos cuyo régimen económico competa al Consejo, y á los recargos que, dentro de
lo que las leyes autoricen, acuerde el Consejo sobre las contribuciones é impues
tos nacionales.

¿Será ese Consejo un poder? No tendrá de poder ni la sombra. ¿Será siquiera
un' cuerpo administrativamente autónomo? No teñdrá de tal ni visos ni dejos.
Habrá de ejercer sus funciones, no sólo bajo el ojo vigilante del gobernador gene
ral y la vergonzosa tutela del director de administración, sino también sin per
juicio de la alta inspección del Gobierno y con el iemor de la responsabilidad que
se le impone por el simple hecho de haber contribuido con su voto á acuerdos
que indebidamente lesionen particulares derechos. Consejo más reducido á la
nulidad, antes que nazca, dudamos que pueda darse. Sólo sabiendo lo que pueden
la vanidad y el amor propio, podemos creer que haya en Cuba quien acepte un
puesto en una corporación tan absurdamente concebida, de tantas precauciones
rodeada, y de tan injusta desconfianza objeto. Consideración alguna podria mo,
vernos á ser consejeros de tan humillante Consejo.

Habrá de ser oido el Con8ejo sobre los pré8upue8tos generales de gastos é
ingresos; pero solamente oido. Hará la Intendencia de la isla el proyecto y lo
remitirá al Ministerio de Ultramar con las modificaciones que el Consejo propon-
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ga Las Cortes las tomarán d no en consideración, segim la voluntad del Gobierno,
que harto sabido es el papel que aquí las Cortes representa en frente del poder
ejecutivo. No adelantará con esto un solo paso la isla de Cuba: Las observaciones
que mafiana pueda hacer por la voz del Consejo, las haete hoy por la de sus Di
putados á Cortes; y tan eficaces serán por el uno como por el otro procedimiento.
Quiere el Gobierno que vivan de ilusiones sus colonias, y será dificil que lo con
siga. El ejemplo de Inglaterra, q~ busca en la autonomía y la federación la ma
nera de mantener las suyas unidas á la Metrópoli, es para ellos seductor y
peligroso.

No logrará, no, el Gobierno matar, con esas mezquinas reformas, elseparatis
mo. Lo avivará y dejará desautorizado al partido autonomista, el imico que
podía irlo conteniendo. cEstas, le dirán en són irónico los separatistas, ¿son todas
las concesiones que habéis podido arrancar á nuestra generosa madre? ¿Cuándo
os convenceréis de que sólo por las armas nos podremos hacer árbitros de nuestra
suerte?

Abriga el Gobierno una gran confianza, y hace mal en abrigarla. No la con·
siente la última insurrección de Cuba, que duró ocho alios, tuvo su gobierno, y no
depuso las armas sino por un honroso convenio. Los gérmenes de la guerra exis·
ten; para que de nuevo broten, sólo falta que siga el Gobierno en su estrechez de
espiritu.

Madrid, 23 de Febrero de 1895.
No sin razón los Sres. Montoro y Labra hicieron sobre estas decantadas refor

mas todo género de reservas. Son malas, y en su ejecución resultarán de seguro
peores. Hay aquí al frente de las provincias gobernadores civiles, la mayor par
te sin pJ;estigio; y hacen mangas y capirotell de los Ayuntamientos y las Diputa
ciones de provincia. ¿Qué no habrá de suceder alli, donde por encima del Consejo
de Administración habrá un gobernador general, hombre de espada y de alta
graduación en el ejército, armado de todas armas y revestido de facultades om
nímoda~?

Han recordado los Sres. Labra y Montoro la manera como de ordinario se ha
cumplido en las colonias las leyes emanadas de la Metrópoli; y, si hemos de decir
verdad, no podemos creer que sobre el mejor cumplimiento de la que se está ela
borando abriguen la más remota esperanza. Si es antiguo el mal, no hay para
qué decirlo. Oprimían allá en el siglo XVI nuestros ensoberbecidos conquistadores
á los desdichados indios, á quienes de nada servía la mayor docilidad para con
8US opresores; y cuando aquí se trató de poner coto al mal dictando sabias y pre
visoras leyes, no se consiguió 'sino provocar entre los nuestros rebeliones y tu
multos que con ellas acabaron aun después de vencidos los rebeldes. De nada
sirvió lo que aquí se hizo en favor de aquellos indígenas, objeto de las más duras
vejaciones y de la esclavitud más bárbara: caían alli rotas y despedazadasnue~

tras leyes, no sólo á los pies de los soldados, sino también á los de los magistrados,
que no parecían vestir la toga sino para encubrir sus crímenes.
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La ley que sobre la8 actuales reformas se escriba 8erá cien veces peor ejecu
tada que la8 anteriores. Tendra por base la desconfianza, y desconfiados serán
los que tengan á su cargo cumplirla. 1.,0 que el!cape á la desconfianza del uno ex·
citará la del otro. Temerán todos las t>xtralimitaciones, y las llegarán á ver don
de ni remotamente las haya. Las verán una8 veces de puro recelosos; las querrán
ver otras cuando no encuentren la administración local bastante dócil á sus an
tojos. La unidad y la soberanía de la Nación andarán de continuo preocupando á
los agentes del Gobierno. Tres in8pecciones tendrá sobre sí el Consejo: el director
general de administración, la junta de autoridades y el gobernador de la hila.

La desconfianza empieza ya en los Municipios. Podrán los Ayuntamientos ele·
gir á sus alcaldes; pero sólo cuando el go·
bernador no estime oportuno nombrar otro
cualquiera de los concejales. Los goberna
dores civiles podrán suspender las resolu
ciones de los Ayuntamientos y amonestar,
apercibir, multar y aun suspender á los in
dividuos que los compongan y traspasen el
limite de su competencia. El gobernador
general podrá, por su parte, destituir alcal·
des y regidores después de haber oído al
Consejo de Administración, que estará siem
pre á SU8 órdenes. Responderá todo con
cejal de los acuerdos á que con su voto haya
concurrido, siempre que lastimen derechos
privados; y tendrán semetidoB los munici
piol sus presupuestos y SUB cuentas á la
revisión de las Diputaciones provinciales y
la aprobación de los gobernadores civilf's, Eml1lo Junoy,

si no E'xceden de leO,OOO pesetas.
Ley que de tal modo desconfía, engendrará de seguro recelos, tirantez de re·

lacione8, COIlflictos; tendrá las apariencias de la libertad y la realidad de la ser
vidumbre.

•
* *

Como paso preliminar para la presentación y apoyo de una proposición de
ley, el diputado sellor Junoy ha llevado al Congreso, y han pasado á la Comisión
correspondiente, cuarenta y ocho t'xposiciones de vecinos de otras tantas ciuda·
des y pueblos de E8palla, en las que se pide la representación parlamentaria de
las provincias del Archipiélago filipino. Estas exposiciones Ion de los siguientes
puntos: Valencia, Vidreras, Madrid, Tijola, Pontevedra, Ballona, Barcelona, BeiS
de Segura, Reus, Menorca, Grazalema, San Andrés de Palomar, Mayaguer, Vi
llacarlos, Sayalonga, Valdemorillo, Molins de Rey, Campanario, San Fellu de

TollO VII 12
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Llobregat, Loja, Bullos, Alicante, Villafranca del Bierzo, Sa~tander. Benimodo,
Alcalá de Henares, Benifayó de Espioca, Puerto de Santa María, Alborache, Tu·
ris, Junquera de Ambio, Nerva, Pedralva, Santiago, Luxa, Huércal-Overa, Ho
delleta, Guadalajara, Montilla, La Unión, BenicarJó, Ciudad Real, Tarragona,
Almerfa, Igualada, Montefrió, Mahón y Buenos· Aires (Lag. Méndez Núllez).

Los principales párrafos de estas exposiciones, casi todas redactadas en los
mismos términos, dicen asf:

• Los abajo firmantes tienen la honra de llamar la atención de 1808 Cortes hacia
un pueblo espallol, en el Extremo Oriente, que con una superficie mayor de
2.000,000 de kilómetros cuadrad08 y población de 7 millones de habitantes, no

.~ --
,. r ~ , , ':..' •

•

GALICIA - Vista de Pontevedra.

tiene un solo Diputado, un solo Senador que represente sus intereses en nuestras
Cámaras legislativas.

Con tal mutilación de derechos, y con la previa censura impuesta á la prensa
de aquel país, el Archipiélago filipino carece de medios legitimas para exteriori
zar sus quejas y aspiraciones; y debido á esto, 108 poderes desconocen verda·
deras necesidades y pasan desapercibidos para la Metrópoli hechos y fenómenos
sociales, que con mayor ó menor trascendencia afectan á los intereses de la
Nación.

Filipinas debiera ser el mercado de nuestros produétos, y los suyos contribuir
á la prosperidad de la Península; pero nuestra pol1tica de preterición, el empelio
de ocultar á la opinión pública aquel pedazo de Espalla, produce sus naturales
efectos en dallo de nuestros intereses. Mientras predomina en aquellas islas el
comercio extranjero, con especialidad el chino y el inglés, el comercio espallol
representa aUi un papel tristísimo; mientras su rica y variadfsima producción
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fecundiza las naciones mercantiles del Asia, Europa y América, los mercados de
Espafl.a carecen de datos para atraer las corrientes de vida de que, para los ex·
tranjeros, es inmenso foco aquel modelo de exuberante feracidad.

Es preciso, pues, que el Archipiélago filipino deje de ser un secreto para el
pueblo peninsular. Hoy, que un continente próximo á nuestras islas se ha erigido
en República, con grandes alientos para formar los Estados- Unidos de la Ocea~ía,

es preciso evitar 'que las aspiraciones filipinas se desenvuelvan en el misterio
fuera de la acción fiscalizadora de los poderes legislativos.•

Laudable y plausible iniciativa la del senor Junoy. Desgraciadamente, la
Monarquía se resistirá á aceptar esa reforma que la opinión entera reclama.
No debe, sin embargo, el Sr. J unoy desanimarse. Su proposición no puede ser más
simpática. Podrá faltarle el apoyo de los Diputados de la mayoría, pero no le
faltará seguramente el de la inmensa mayoria de los espafl.oles, identificados por
completo con el pensamiento de las'provincias y los pueblos que han enviado las
exposiciones presentadas al Congreso.

Madrid, 2 de Marzo de 1895,
Hay otra vez partidas en Cuba. No creiamos que tan pronto salieran ciertos

los presagios que hicimos. Retonarán, dijimos, los gérmenes de la pasada guerra
mientras aqui sigan los Gobiernos en su estrechez de espiritu, y retofl.an á les
quince dias de haberlo dicho.

Tendrán poca ó ninguna importancia las nuevas partidas. Si no la tienen por
lo que son, la tienen por lo que descubren. Digan lo que quieran los Diputados
de aquella Antilla, no se extingue alli ili el fuego de la insurrección ni el amor
A la independencia.

Habrí~ un medio de apagarlos, mas no lo quieren adoptar ni liberales ni con·
sarvadores. Se lo veda, dicen, la unidad del Estado y la integridad de la fatria;
pero no se lo impiden realmente sino sus erróneas ideas politicas. La unidad del
Estado no padece porque los distintos grupos de una Nación se rijan y gobiernen
por si mismos en lo 9ue á su vida interior corresponda; se fortalece, por lo con
trario, cuando se limita á regir los intereses nacionales y deja que colonias,
regiones y municipios rijan los que le son propios. La Patria, por otra parte, per
manece integra mientras en todos sus territorios se reconoce el poder superior
del Estado y siguen unidos todos por el vinculo de las comunes necesidades.

Se ha convencido de esta verdad Inglaterra, y va declarando autónomas
hasta el punto de no oponerse á que se confederen las de los mares de Australia,
como antes se confederaron las del Norte de América. ¿Correrá con esto el peligro
de perderlas? Jamés las tuvo más seguras que ahora. Así la Australia 'como el
Canadá acentúan cada vez más el deseo de continuar unidas á la Metrópoli;
reconocen la conveniencia y aún la necesidad de seguir al amparo de Nación
tan poderosa.

Otro tanto sucederia en Cuba si se le concediera la autonomia, qua con razón
pretende. Como serfa completamente árbitra de su suerte, y no bailarla para el
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desarrollo de todas sus energías obstáculos de ningún género, no sólo sentirla
verdadero amor á Eepafl.a, sino que también buacaría en ella la sombra y la pro
tección de que de otra manera careceria para SU8 relaciones internacionales. Se·
guiria hallando en ella medios de restablecer la libertad y el orden perturbado!,
si por sus solas fuerzas no pudiera conseguirlo; y cuando no fuese más que por
egoísmo, la consideraría siempre como la madre Patria.

Imposible parece que se desconozca todavía las ventajas de nuestro régimen;
más imposible todavía que los Gobiernos todos crean que con SU8 mezquinas y
hasta humillantes reformas han de hacer en nuestras colonias imposible la gue·
rra. Perdimos en el primer tercio del siglo, salvo las de Cuba y Puerto Rico, todas
las que teniamos, desde las márgenes del Gila á las del Maule; ¿se concibe que
ni siquiera aquella gran derrota nos sirva de escarmiento? Se concibiría algún
tanto si Cuba viviese resignada y tranquila, ó estuviese rodeada de pueblos so
metidos á su propia servidumbre; al Norte, confina con la gran República de los
Estados Unidos, y al Noroeste con la de México, un tiempo Eapafl.oIa; y han sido
ya muchas sus insurrecciones.

Ciegos, muy ciegos hande estar los Gobiernos que nos rig~n para seguir la
conducta que siguen: para ser tan estrechos y avaros en sus reformas, y vivir,
no obstante, confiados en que Cuba no ha de lograr nunca su independencia.
¿Qué importará que ahora persigan y destruyan las nuevas partidas? EIsepar,a
tismo no cesará en sus trabajos, y hallará más ó menos tarde medios de alzarse
de nuevo en armas. Se ap1.'gará el fuego, quedarA el rescoldo.

Madrid, 9 de Marzo de 1895
Ya puede el Gobierno gastar, con motivo de Iüs partidas de Cuba, lo que se le

antoje. Se calcula en otras naciones lo que pueden costar los gastos de una gue·
rra, y no ile pide sino los suplementos precisos. Aun asi, no siempre se otorga á
los Gobiernos todo lo que solicitan, ni deja. de haber sobre la cencesión serios de
bates. Aquí, como gente sobrada de dinero, no nos mostramos tan escrupulosos.
Se nos pide que abramos un crédito indefinido, y en horas lo abrimos. Es para
nosotros esto de mucha menos importancia que las elecciones de Vendrell ó de
BIlbaQ.

Después de todo, de nada habría servido que hubiésemos fijado limites al Go
bierno. Disueltas en Cuba las partidas, aunque no hubiese habido más que esca
ramuzas ó hubiesen llegado á la isla los refuerzos cuando ya eBtaba todo conclui
do, nos habrían presentado la cuenta, y habríamos debido pagarla. Redújose todo
en Melilla á preparativos de guerra, y nos costaron 34 millones. Si la guerra hu·
biese estallado, fácil habría sido que hubiésemos debido pagar doble el presu·
puesto de aquel afio.

Nos cuesta cara á nosotros la conservación de lo que tenemos. Nos espanta
ríamos si viéramos lo' que llevamos invertido en las insurrecciones de Cuba. Lo
más doloroso, sin embargo, no es lo que hemos invertido, ni lo que tal vez haya-
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moa de invertir en la insurrección presente; lo es mucho mAs tener la certeza de
que no pararán aquí las insurrecciones, por grande y decisiva que Bea la victoria.
Ni liberales ni conlervadoresJ'ciertan Asalir de la rutina, ni á moverse fuera del
estrecho círculo en que respecto á las colonias giró ~iempre la politica de Eepafta;
y las insurrecciones futuras son tan fatales como los eclipses del sol y la luna.

Pugnan eternamente 108 pueblos por su independencia, y no deponen nunca
las armaB Bino cuando han conseguido por lo menos vivir en su vida interior au·
tónomos y libres.

CAÑONEROS PARA CUBA

Modelos de los de 100 y 300 toneladas.

¿ Tienen razón para no cejar en la lu<: ha? Ad"et'm. ho.tem wterna auctorita,
esto, decían los antiguos romanos, y esto han seguido repitiendo en todos los siglos
todü las naciones vencidas. Esto dijimos también nosotros contra los Arabes. No
les valió, no, á los de Granada ser tan espalioles comQ nosotros; no les valió, no,
alegar que aquélla había sido la patria de sus antecesores durante siete siglos;
nosotros nos consideramos siempre con derecho á combatirlos, y no dejamos las
armaS hasta que los vencimos y los arrojamos Alas costas de Africa, de donde
habían venido sus ascendientes. Por héroes tenemos á los que así pelearon, y por
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h6roes tienen los pueblos todos á los que á fuerza de combatir reconquistaron el
suelo de la Patria.

¡Ah! es triste ver que ni liberales ni conservadores comprendan lo que hoy
imperiosamente exige la conservación de las colonias. Merced á su ceguedad,
perderemos más ó menos tarde las que nos quedan, y las perderemos después de
haber vertido en ellas el oro que reclaman nuestra agricultura y nuestras artes.
y la sangre que había de fecundar nuestros talleres y nuestros campos. Es fatali·
dad la nuestra: somos los hombres de la eterna rutina, y no sabemos escarmen
tar ni aun en cabeza propia.

Madrid, 16 de Marzo de 189ó.
Mucho nos complace ver que los filipinos se esfuerzan por conquistar los dere

chos que á todo hombre concede la Naturaleza. Tiempo era ya de que diesen
sebles de vida, y claramente protestasen contra la conducta que con ellos se
sigue. Cuatro siglos hace que cayeron bajo el poder de Espalia. Se explica que no
les mejorase la condición de vencidos la monarquía absoluta, bajo la cual no era
mejor la suerte ni mucho mayor la libertad de los peninsulares. Ese medio expli
ca que aun bajo un régimen menos opresor se los hubiera regido autocráticamen-

.te durante los primeros alios de la conquista por miedo á que se sublevaran. Lo
que no se concibe es que bajo un sistema liberal se los rija tiránicamente, hoy que
están identificados con la madre Patria.

No se explica'esto ni aun alegando que no gozan de la mayor cultura, pues si
aquí hubiésemos d~bido esperar que los pueblos la tuvieran para otorgarles la
libertad polltica, habriamos debido vivir aún mucho tiempo bajo la omnímoda
autoridad de los Reyes. Argumento es ese, por otra parte, que se vuelve contra
nosotros: si no hay alli mayor cultura, ¿no es acaso debido á nuestra imperdona
ble apatía? Cuatrocientos alios son tiempo más que suficiente para instruir y edu
car á los más rudos pueblos.

Piden ahora los filipinos que se les conceda asiento en nuestras Cortes; y será
muy de sentir que no se los atienda, sobre todo habiéndolo obtenido hace muchos
alios las islas de Cuba y Puerto Rico. ¿Qué razón hay para que no se acceda á
petición tan justa? Los filipinos ¿no son acaso espafloles? ¿No contribuyen á las
cargas del Estado? ¿No forman hace siglos parte del ejército á cuyo cargo corre
la defensa del Archipiélago? Tienen cuestiones propias que decidir, intereses
propios que defender, agravios propios de que pedir reparación contra autorida·
des que no siempre usan legitimamente del poder, ni siempre posponen al interés
ajeno el suyo. ¿Por qué no se les ha de permitir que vengan á las Cortes y levan·
ten su voz en todo lo concerniente, así á sus islas, como á la nación de que for
man parte? Aquí apenas conocemos aquellas apartadas colonias; apenas si las
oímos, cuando no son víctimas de alguna catástrofe ó no ven, como hoy, parali
zado su comercio por conflictos como el alza de los cambíos. Merced á ese silen·
cio, no hay aún entre ellas y nosotros las relaciones industriales y mercantiles
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que para todos podrian ser ventajoBas; falta de que se aprovechan no poco otras
naciones.

Los Estados Unidos, cuando ocupan un territorio, bien por la paz, bien por la
guerra, le dan pronto voz en su Congreso, sobre todo lo que Aél se refiere. No
tardan nunca mucho tiempo en elevarlo Ala categoria de Estado, y concederle
todos los derechos de que los demAs disfrutan, incluso el de tener representación
en las CAmaras y deliberar y resolver sobre todos los negocios de la República.
Fuerte como es, no abriga nunca la desconfianza que aqui constituye la base del
sistema politico. Comprende, como deberiamos ya comprender nosotros, que no
hay mejor manera de retener Alos pueblos que dejándolos completamente autó·
nomos en todo lo que á su particular vida corresponda. ¿Cuándo llegaremos aqui
á convencernos de que éste es el mejor sistema?

La ineficaoia del que aqui seguimos lo patentiza la historia. ¿Qué es del vasto
Imperio oolonial que poseíamos al oomenzar el siglo? Lo perdimos casi todo grao
cias á nuestra detestable politica. Bastó que las colonias americanas nos supu
sieran en lucha con Francia, para que todas se alzasen contra nosotros. Inútil
fué la lucha; después de afios de sangrientos combates fuimos vencidos. Hoy
mismo estamos tocando los efectos de nuestra desconfianza. Hijas de la descon·
fianza son aún las reformas propuestas para las Antillas, y Cuba sigue la ya
larga serie de sus insurrecciones.

No piden hoy los filipinos nada que no hayan antes alcanzado. Tuvieron re
presentación en nueBtras Cortes hasta el afio 1837. La habian obtenido de aquellos
fa.mosos legisladores de Cádiz, que no habian vacilado en conceder Alos espafio
les de Ultramar el dere~ho de ciudadania equiparAndolos en todo á los de la Pe
ninsula. ¿No seria una vergüenza que hoy, después de ochenta afios, negArnmos
á los filipinos lo q\le eepontáneamente y sin inBtancia de ~arte les otorgarolJ. tan
célebres Cortes?

Quizá se diga que de nada sirvieron aquellas concesiones para que las colo·
nias permanecieran unidas á la Metrópoli. Ardia ya el fuego de la insurrección
cuando se las hizo, y sucedió lo que siempre habia sucedido en el gobierno de

. aquellas apartadas tierras. Una era aqui la politica de los legisladores de CAdiz,
y otra alli la de los virreyes y las Audiencias. Seguiase alli la politica de la des
confianza, y se dejaba incumplidas las resoluciones que de aqui emanaban. So·
breponiase la autoridad A la voluntad del pueblo, y el imperio de la fuerza al
imperio de las leyes.

No han entrado aún las islas Filipinas en 10B peligrosos senderoB de 1108 colo
nias americanas. E8 ésta una razón de mAs para que se las atienda. En los pue
blos, como en los individuos, la paciencia se acaba cuando se los lleva contra toda
razón y todo derecho.

Conviene tomar en consideración la paciencia de ayer, para que no Beamos
injustos; no confiar en la paciencia de mafiana, para seguir una poUtica que en
dafio suyo y nuestro puede agotarla.
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Madrid, 26 de Mayo de 1896.
Se ha recibido de Cuba fliovorablea noticias. Ha muerto en combate José Marti ..

alma de los insurrectos. No es ya probable, se dice, que la rebelión dure ni cues
te muchas más víctimas.

Lo doloroso es que las haya habido y aun aumenten. Pesan y pesarán toda..
sobre los Gobiernos de la Monarquia, ineptos para el régimen de las coloniaR.

Las colonias no es posible ni conservarlas perpetuamente en tutela, ni regir
las por el absurdo sistema. de la d~sconfla.nza.Ese sistema es, sin embargo, el se
guido, asi por los liberales como por los conservadores.

El lector no habrá olvidado aún las reformas últimamente hechas para la go
bernación de Cuba y Puerto Rico. Son, no la autonomia, sino la caricatura de la
autonomía.

Se crea en las d08 islas un Consejo de Administración, pero un Consejo, parte
electivo, parte de nombramiento de la Corona. Este Consejo no recauda ni in·
vierte fondos; los invierte y los recauda por él un director general de Adminis
tración, también de Real nombramiento.

Están sobre el Consejo una Junta de Autoridades y además un gobernador
general, que puede suspenderlo total ó parcialmente, y aun dejar de cumplir las
resoluciones del Gobierno, si las cree contrarias á los intereses del pais ó a los
de la isla.

Esas reformas, como verá todo hombre de recto juicio, son ilusorias é hijas de
la desconfianza. ¿Qué de extrafio tiene que, al verlas adoptadas por nuestras
Cortes, se hayan levantado en armas los separatistas y haya retollado la guerra?'

Retollará cien veces, si no se cambia de politica. La p'olitica racional para el
gobierno de las colonias es la que sigue hoy Inglaterra con las de Australia.
No sólo deja que se gobiernen por 8i mismas y tengan su Gobierno, sus Cortes, su
Hacienda y su M.ilicia, sino que también les permite que se confederen. Este
mismo allo, en los meses de Enero y Febrero, se han reunido en Hobart 108 repre
sentantes de las cinco colonias, y han acordado la convocatoria de una conven·
ción que habrá de ser elegida por los ciudadanos de cada isla, y habrá de for-
mular la ley fundamental por la que la contederl:l.ción haya de regirse. '

La autonomia, 8ólo la autonomía, es la que puede salvar hoy nuestras colonias.
No pensarán entonces en alzamientos. Verán en nosotros hermanos; hallarán en
nosotros la garantía de la libertad y el orden; tendrán en nosotros un escudo
contra ajenas ambiciones, y sentirán cada dIa mayor interés por seguir unidas á
la madre Patria, con la cual los alcanzará·~l vinculo de los comunes intereses:
ios intereses nacionales y los internacionales. Nunca estuvieron más intima ni
más voluntariambnte unidas á Inglaterra que ahora las islas de Australia.

En Cuba y Puerto Rico no rige ni siquiera la ley electoral de la Peninsulll..
Se elige aún 80111 á los representantes del pueblo en nuestras Cámaras por t:l
sufragio restringido. En vano se clama uno y otro día por la adopción del voto
universal; impide que se acceda á pretensión tan justa el mismo sistema de la..
desconfianza.
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¿Qué decir ahora de esas pobres islas Filipinas, á .las cuales se niega asiento
en nuestras Cortes? ¿Se esperará para concedérselo á que se levanten? ¿Se las
habré. de tener en poco porque sean hoy d6ciles y sumisas, y no se las podrá
tener en algo hasta que cuenten con un BoUvar 6 cuando menos con un Máximo
Gómez 6 un Maceo?

Es ceguedad grande la de nuestros hombres de Estado. Nada prevén, nada
previenen. No escarmientan ni en cabeza propia. Nada les dice ni aun la pérdida
de nuestras mejorea colonias de América en el presente siglo. De aquel general
naufragio no nos quedan sino las de Cuba y Puerto Rico, y nada lea dicen tampo
co 1&8 frecuentes insurrecciones de Cuba.

¿Son verdaderos hombres de Estado? No; no son sino una calamidad para la
Nación que dirigen. Toda, toda la sangre vertida hoy en Cuba cae sobre la cabeza
de esos gobernantes.

Madrid, 6 de Julio de 1895.
Ya se cerró laS Cortes. Ya puede el Gobierno entregarse libre y desembara

zadamente á la ejecuci6n de sus altos pensamientos. Tiene cuanto necesita para
atender Atodas las necesidades del Estado: fuerz&8 de mar y tierra, presupues
tos, autorizaciones amplias.

¿Qué hará? Por de pronto, satiBfacer los apetitos de los suyos, ya sustituyendo
empleados, ya obligándolos Aque dimitan, ya jubilAndolos sin espantarse de que
aumente la cifra de 108 haberes pasivos. Se desparramarA luego por la Península
en busca de batios ó de alamedas donde restaure la salud quebrantada ó esté al
abrigo de los calores de la canícula. Ahora y después seguirá mandando á Cuba
dinero y soldados, según los reclame el general Martinez, tanto ó más hábil para
el manejo del oro que el de la espada.

No aprenderá, no, en la guerra de 1868. Continuará sacrificando gente y teso
ros, y acabarA por donde podría empezar con .honra: por un convenio. Por un
convenio, decimos, si es que Cuba no nos vence, como nos vencieron, entre otros
pueblos, Chile, el Pero, Buenos Aires, Colombia y Méjico. ¿DirA que no es posi
ble? Recuerde las seguridades que dieron en las Cortes cuantos hablaron sobrE!
las reformas de las dos Antillas. Los separatistas no tenian, según ellos. fuerza
ninguna ni para la lucha por la prensa, cuanto menos para alzarse en armas.
¿Tardó más que días en venir el desengatio?

Sería, por otra parte, insensato que el Gobierno considerase imposible salir
vencido en Cuba, cuando vencida salió Inglaterra en sus colonias de la América
del Norte, vencida salió nuestra misma Nación en todas las que son hoy Repúbli
cas hispano. americanas, y hace poco más de treinta atios hubo de abandonar
por segunda vez la isla de Santo Domingo. Todo pueblo que se decide á luchar
por su independencia, tarde 6 temprano la consigue, según acredita nuestra mis
ma historia.

Cuba está, con sobrado motivo, cansada de una dominaci6n que, sobre impe
dirle que se gobierne por sí misma, la estruja y la hace pasto de la voracidad de

TOMO VII 18
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politicos hambrientos. Cuando no fuese más que por nuestras vergonzOl&8 dilapi
daciones, no podría menos de aspirar á sacudir el yugo.

La autonomía, sólo la autonomía es la solución racional del problema. ¿ Se ha
de atrever el actual Gobierno ni aun á pensarla? Desdicha grande es la nuestra.
Carecemos de hombres de carácter. Se dejan llevar todos de la vulgar corriente,
y por no chocar con las preocupaciones de IU pueblo, capaces son de hacerse
cómplices de la ruina de la Nación y del sacrificio de sus propios hijos. Aun lo
que piensan callan, si creen que con decirlo han de ofender eso que llaman orgu
llo nacional 6 sentimiento de la Patria. Sobre la voz de la Patria ha de prevale
cer la de la humanidad en todo humano corazón y en todo humano entendimiento.

Madrid l 13 de Jtdio de 1895.
Después de largas negociaciones con los Estados Unidos, el gobierno del sefior

Sagasta se comprometió á pagar á Mora 1.500,000 duros por indemnización de
perjuicios ocasionados en la panda guerra de Cuba. Enteradas las oposiciones,
llevaron la cuestión al Congreso á fines del afio 1888, sI no nos es infiel la memo
ria, y alli quedó claramente establecido que la ejecución del convenio dep.endia
de que lo ratificaran las Cortes. Lo declaró así el Sr. Moret, entonces ministro de
Estado.

Reclama ahora aquella República el pago, y el Gobierno, segón parece, está
dispuesto á realizarlo, fllDdándose en que no cabe esquivar el cumplimiento de
-una obligación que en debida forma se contrajo. El Gobierno, á nuestro juicio,
obrará mal si esto hace sin la previa aprobación de las Cortes, ya qúe ésta es una
de las condiciones del convenio; y si hoy de las Cortes se prescinde, podria en·
tenderse que se obra por míedo.

Ese miedo nos parece á todas luces injustificado. No podemos en modo'alguno
admitir que una República seria como la de Washington, determine su conducta
internacional por un hecho de tan escasa monta como el de que se indemnice ó
deje.de indemnizarse á uno de sus súbditos, cosa más de carácter privado que
público, y en castigo de que no se le indemnice, quiera favorecer á los insurrectos
de Ouba. Aun pudiendo admitirlo, nunca llegaríamos á considerar decoroso que
por miedo se llevase á cabo el convenio, prescindiéndose de una de sus cláusulas.

Se ha de consultar antes á las Cortes, y aun.que esto retarde el pago, enten
demos que no ha de ser motivo para que se queje una república que ha dejado
transcurrir cerca de siete afios sin exigirlo. Como ha esperado siete afios, puede
esperar unos meses más, y el Gobierno, si el caso urge, convocar desde luego las
Cortes, ya que no están disueltas, ni siquiera suspendidas, y pueden ser llamadas
cuando se quiera para éste y para cualquiera otro evento que ocurra.

La minoría republicana ha tomado sobre este punto una honrosa iniciativa, y
se ha dirigido á las demás oposiciones para que digan si creen también indispen
sable la ratificación de las Cortes, para que la obligación contraida surta BUS

efectos. En caso afirmativo, la minoría sostiene que las oposiciones juntas deben
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exigir del Gobierno que las reuna y oiga al Parlamento. Para el caso negativo Be
reserva la libertad de acción que como guardadora de las atribuciones del Par·
lamento le corresponde.

El caso es grave, y, ó mucho nos engafiamos,ó el Gobierno no ha de atreverse
'entregar, sin uentimiento de las Cortes, una tan importante suma.

No estA para esto, ni tan holgada la Hacienda, ni tan holgados los contribu
yentes.

Madrid, 10 de AgOBto de 1895.
Según las noticias oficiales, se han alzado en Cuba contra el Gobierno de la

Metrópoli unos 7,000 hombres. Tenemos 80111 para vencerlos hasta 60,000 soldados,
expedimos ahora otros 25,000, y estamos decididos, según el Sr. Cánovas, á remi·
tir otros tantos antes que termine el afio, si por acaso lo exigen las vicisitudes de
la guerra. Hemos de dominar la insurreceión á todo trance y cueste lo que cues·
te, dicen nuestros gobernantes, porque asi lo piden á voz en grito el decoro na·
cional, y sobre todo la integridad de la Patria.

Acá en la Metrópoli tenemos rota la integridad de la Patria por los ingleses
desde el afio 1704, y por los portugueses desde el afio 164.0; y, con tratarse de
territorios contiguos, no nos preocupa, ni poco ni mucho, la idea de soldarla.
Fuera de la Metrópoli, allá en las mismas costas del Atlántico, nos la han roto en
los comienzos de este siglo, todos los colonos que teniamos desde las riberas del
Gila á las del Maule; y lejos tampoco de pensar en soldarla, alli donde rué ma·
yor la rotura, hemos generosamente reconocido en nuestras antiguas colonias
tantas naciones.

e Espafia es siempre Espafia, se dice ahora; no podemos consentir, en modo
alguno, la pérdida de Cuba; antes nuestra propia ruina que tanta deshonra. No
importa que hayamos de gastar el último centavo y verter la última gota de san·
gre; hemos de asombrar' las gentes demostrándoles que aún somos los que hace
tres siglos llevamos nuestras armas vencedoras á todos los ámbitos del mundo.•

¿Cabe concebir ni mayor inconsciencia ni mayor locura? En nuestro ánimo
estA poner fin á la guerra; basta que concedamos' Cuba la autonomfa á que tie·
ne derecho. ¿Y por qué no hemos de concedérsela? ¿Es nunca indecorosa la justi
cia? ¿Ha.y nunca humillación en dar á nuestros mayores enemigos lo que porley
de naturaleza les eorresponda? Esa inmensa multitud de fuerzas que allf hemos
amontonado y se piensa amontonar contra 7,000 insurrectos, seria por otra parte
motivo bastante para que no se pudiera atribuir la concesión á fiaqueza.

IOh, almas irnfiexivas y locas! Por un falso pundonor no vaciláis en exigir
todo género de sacrificios ; y cuando se 08 excita á que desvanezeáis nuestra ver·
gonzosa ignorancia, ó mejoréis las condiciones de nuestrll desgraciada adminis
tración de justicia, ó facilitéis por nuevas vias el transporte de nuestros produc
tos, ó procuréis por la canalización de nuestros rios el riego de nuestros campos,
decis invariablemente que no os lo permiten las angustias del Tesoro.

¿Es, pues, más á vuestros ojos retener el dominio de una colonia para pasto

•
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de codiciOlO8 y hambrientos, que arrancar del borde de la ruina una nación
abrumada por los tributos y empobrecida por su indolencia y la incuria de loe
gobiernos?

No yerran del todo los que creen que Cervantee se propuso simbolizarnOB en
su Don Quijote. Continuamos siendo los Don Quijotes de Europa, aun despuéll de
haber bajado de aquella falsa y aparatosa grandeza á que hace cuatro siglol
llegamos para caer más hondo.

Madrid, 17 de Ago8to de 1895.
Según los datos que á fines de Julio publicó la Intervención del Estado, arroja

el último presupuesto un déficit de 50 millones de peeetas. Relativamente al
anterior ejercicio, han bajado las rentas en más de 5 millones. Si unas han creci·
do, otras han menguado; entre éstas, la de las aduanas y la de la lotería.

Pasa ya la deuda flotante de 465 millones. A lo que ascenderá en Julio de 1896,
si subsiste la guerra de Cuba, difícil es calcularlo. Ha de ser COB~ÍBimo tener
alU en campafla hasta 100,000 hombres. ¿Qué no sucederá, si, como se teme,
renuevan las hostilidades los moros de Melilla?

Los fondos bajan; el precio del oro sube. Están otra vez los francos á cerea
de j,K); las libras á más de 80. Disminuye el comercio exterior y no mejoran loe
mercados interiores. Es cada día más angustiosa la situación de las industrias.

El Gobierno, sin embargo, está decidido á pagar á mediados de Setiembre la
indemnización Mora: nada menos que millón y medio de duros. Proponiase antes
satisfacerlos á plazos; pero hoy se le supone resuelto á entregarlos de una sola
vez y en oro. ¿Habráse visto liberalidad más importuna?

Queremos creer que la indemnización sea debida. Se la liquidó el alio 1886, y
se ha podido pasar sin cubrirla oerca de diez alias. ¿Ee ésta la ocasión de reali
zarlo? ¿Qué motivo hay para que precisamente ahora urja lo que en tanto tiempo
no fué urgente?

Ha podido y debido el Gobierno retardar el pago, primeramente aduciendo
las tristes circunstancias por que la Nación atraviesa; luego parapetándose en
que siempre se consideró necesaria la ratificación de las Cortes, y las Cortes no
están abiertas. Esta última razón ha podido reforzarla invocando la conducta
seguida por los mismos Estados Unidos en reclamaciones análogas.

Nada de esto ha intentado. Htl querido, por lo contrario, desde el primer día
echárselas de fuerte y generoso. Imposible parece, estando como están la Nación
y el Tesoro. Si no hubiese accedido, dice, privadamente los Estados Unidos habrían
trabajado en secreto por el triunfo de los cubanos insurrectos; debia á todo trance
privar de este apoyo á los rebeldes.

y ¿son esos los hombres que á cada paso invocan el decoro de la Patria? Les
impide el decoro de la Patria hacer por miedo concesiones á los cubanos en ar
mas, y ¿no les impide hacerlas por miedo á una nación grande y poderosa? Como
han dicho las minorías en las Cortes, se ofende con esta argucia á la misma Re
pública de Washington. ¿Por dónde se la ha de creer capaz de faltarnos y violar

,
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III
el derecho de gentes, porqúe paguemos ó dejemos de pagar una indemnización de
carloter privado?

QueremOl suponer que codiciase la Isla de Cuba ó la quisiese por lo menOl
libre é independiente. Por mfilón y medio de duros a uno de sus ciudadanos, ¿ha
bia de abandonar sus deseos ni sus propÓlito&?

Menguada, muy menguada es en este asunto la polltica del Gobierno.

Madrid, 14 de Setiembre de 189ó.
Ql1éjanse nuestros enemigos de que defendamos la autonomia de Cuba. Defen·

demos lo que siempre defendimos: obramos hoy, como siempre, con estricta
8ujeción a nuestro programa. El 11.1101878 fuimos Gobierno; en los dos proyectos
de Constitución que entonces se formuló reconocióse ya las colonias de Cuba y
Puerto Rico como Estados autónomos. No hubo sobre esto la menor discrepancia
8Iltre los federales de aquellas Cortes Constituyentes; mayoría y mínoria estu·
vieron acordes.

Habia entonces como ahora insurrectos en Cuba: diputado alguno lo tomó
como pretexto para eludir ni aplazar la aplicación de nuestros principios. Si
hubiese llegado a ser ley cualquiera de los dos proyectos, ¿quién duda que se
habría desarmado a los rebeldes? Si no se los hubiese desarmado, habria pareci
do injusta su causa, jUBta la nuestra.

¿ A. titulo de qué habriamos de modifi~~ hoy nuestras opiniones? Después del
convenio' de Z!Uljón, Cuba ha suspirado mAs que en tiempo alguno por su autono·
mia. Porque no se la hemos concedido ha vuelto Alevantarse en armas. Ha visto lo
dificil que aqui ha Bido obtener concesiones que distaban de poder satisfliocerla, y
88 ha convencido de que sólo por la fuerza puede conseguir lo que pretende. No
una, sino cien veces renovarA la lucha por su independencia, como no la decla
remos autónoma. ¿HlIobremos de ir Aderramar alU periódicamente la sangre de
nuestros soldados y el oro que nuestra cultura y nuestra prosperidad exigen?

Otorguemos hoy lo que habremos de otorgar en mAs ó menos lejanos dias, y
pongamos para siempre término A esas fratrieidas y desastrosas guerras. Lo
reclaman, no sólo la conveniencia de Espafta, sino también la razón y la justicia.
Todo sér humano, individual ó colectivo, tiene indisputable derecho Agobernarse
por si mismo en todo lo que A su vida interior corresponda; sólo en BU vida de
relación puede y debe estar sujeto al grupo Buperior ~ que forma parte. Colo·
nias separadas de la Metrópoli por todo un Océano, ¿no habrian de gozar de este
derecho?

Lo reconoce Inglaterra, y va todos los dias extendiendo Asus colonias el régi·
men autonómico. Lo llevó primeramente al CanadA, después al Cabo de Buena
Esperanza, más tarde Ala Oceania y la Australasia. No ha tenido hasta aqui por
qué arrepentirse de su politica. Nunca le fueron mAs adictas de corazón que aho
ra aquellos riCOl é importantes territorios.

Eotra por ese camino aun el reino de Portugal. Aunque tímidamente, ha iotro-
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ducido en sus islas Azores el régimen autonómico. ¿Habremos de ser siempre
nosotros los últimos en abandonar los errores de la vieja pol1tica?

¿Habrá en algún pueblo de Europa desorganización como la nuestra? Tene
mos en Trubia una fábrica de callones; en Oviedo una fábrica de fusiles; en
Toledo una fábrica de cartuchos. Disponemos de tres arsenales: el del Ferrol, el
de Cádiz yel de Cartagena. Con destino á la construcción de una escuadra,
votamos en 1888 nada menos que 284.000,000 de pesetas, 'c1e las que, según nues·
tras noticias, llevamos próximamente invertidos 218.000,000.

Estalla la insurrección de Cuba, y nos hallamos sin cafloneros con que impe
dir los desembarcos, y sin cartuchos con que hacer frente á las eventualidades de
la guerra. Creerá de seguro el lector que hemos inmediatamente acudido á nue..
tras fábricas y á nuestros arsenales, en demanda, alli de cartuchos, aqui de cafio
neros. No; los cafloneros los encargamos aInglaterra; los cartuchos los acaba
mos de comprar en Alemania. Diez millones de cartuchos para fusiles MaQ.aser
acabamos de pagar á buen precio. Como recordará el lector,antes hablamos ya
comprado en la misma Alemania los fusiles.

¿Será que nuestras fábricas y nuestros arsenales no pueden, por falta de
obreros, dar el abasto? Los obreros sobran, y claman en todas partes por que le

los utilice. Ahora mismo se ha debido acallar á los del Ferrol, que á todo trance
querian reparar las averlas del crucero Maria Teresa, prometiéndoles que se los
ocupará en los ferrocarriles. •

Si no sirven nuestras fábricas y nuestros talleres, ¿por qué no se los cierra?
¿por qué no Be entrega de una vez á la industria privada, asl la construcción de
las armas como la de los buques? Si por lo contrario sirven y son indispeDN.bles,
¿por qué no se los ha de tener en todo tiempo provistos de los materiales y lae
máquinas exigidos por las novedades introducidas en la fabricación de buques y
armas?

No hay aqul ni p~an seguro de administración, ni firme para aplicarlo, y se
empobrece á la Nación más con lo que se malgasta que con lo que se gasta. Se
pide á ,lo mejor á la fábrica de Oviedo dos mil fusiles de un nuevo sistema, que
exige la alteración cuando nó la renovación de las máquinas. Los fusiles salen
naturalmente caros: llévan consigo los gastos de la nueva ó de la corregida ma
quinaria. Si en vez de dos"milse encargara cien mil, ¿es para puesto en duda que
saldrian tanto ó mAs baratos que en las fábricas de otras naciones?

Seguimos condenados á no tener ni buena administración ni buen Gobierno.

De puro patriotas rebajamos la Patria. No es Cuba, decimos, la que nos hace
la gusrra; son turbas de bandoleros. Gentes heterogéneas sin coheBión ni discipli
na, esas son las que están allf en armas. No tienen cabezas que:discurran, ni jefes
que manden; no entran en fuego que no salgan vencidas. Cuentan las batal1ae
por sus derrotas.
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¿Cómo aqui entonces tanto estruendo de armas, tantas expediciones cruzando
los mares, y tantos tesoros recogidos con trabajo y á granel vertidos? Trátase,
según parece, de enviar á la isla otros 26,000 ~ombres.

¿Es ésta la Nación que un dia, con sólo 60 jinetes y 100 infantes, acometió la
conquista del Perú, y á la vista de 30,000 801dados prendió al inca Atahualpa?
¿Es esa la Nación que poco antes, con un escaso millar de eepalioles, habia llega
do al corazón del Anahuac, habia puesto bajo su guarda al emperador Moctezu·
ma, y, vencida en una noche triste, habia recobrado en meses la capital contra
el fogoso y tenaz Guatimosin, último rey de los aztecas?

Na.ción que tanto pudo, ¿es posible que necesite hoy nada menos que 100,000

hombres contra meras turbas de bandidos? Eramos á la sazón, se dice, superiores
en armas á nuestros adversarios; mas ¿no lo somos acaso ahora? Luchábamos
en aquellos siglos con verdaderas naciones, con naciones que disponian de ejérci
tos, de recursos, de fortalezas, de ciudades muradas, alguna, la de Méjico, sita
en mitad de un ancho y espacioso lago; y hoy no hemos de luchar sino con gentes'
que por todo reparo tienen la manigua. Si no los confesamos numerosos y fuertes,
¿hasta qué punto no rebajamos la Patria? Para nuestro buen nombre hemos de
reconocerlos, no sólo numerosos y fuertes, sino también animados por los senti·
mientos que más nos exaltan y más nos llevan á la abnegación y al sacrificio.

Francia lucha en Madagascar, nación constituida de que se hizo protectora
por el tratado de 17 de Diciembre de 1886, isla dos veces mayor que Cuba en
población y cinco veces mayor en territorio. ¿Tiene acaso alli ni la mitad del
ejército que nosotros hemos enviado á Cuba? Cuando en Noviembre último pro·
puso la guerra á las Canarias, no les pidió sino un crédito de 65.000,000 de fran·
cos para una expedición de 15,000 hombres.

Es alli toda una Na.ción la que pelea contra los franceses. Con tanto despreciar
á nuestros enemigos, ¿cabe que empequeliezcamos más la nuestra? Seguid,
seguid alardeando de patriotas.

Con el titulo de Gorreo de Ultramar se publica hace algún tiempo en Madrid
un decenario lujosamente impreso, que estudia preferentemente las cuestiones
de las Antillas. Aboga en su postrer número por la inmediata autonomia de
Puerto Rico; y aunque la circunscribe á lo administrativo y lo económico, nos
ha parecido merecedor de aplauso. Lo merece, á nuestros ojos, por prescindir de
ambajes, y lo mereceria mucho más si determinara las atribuciones que desea
para los poderes de aquella isla.

Las vacilaciones y las vaguedades han quitado hasta aqui á los autonomistas
ultramarinos consideración y fuerza. Conviene que hablen todos en lo futuro con
claridad y firmeza, fijen bien sus propósitos y no perdonen medio de realizarlos.
Si en las últimas Cortes hubiesen sido más francos y más resueltos, ¿quién duda
que habrian conseguido más de lo.que consiguieron? Con ceder, con mostrarse
timidos en la exposición de sUB doctrinas y SUB deseos, y, sobre todo, con ocultar
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el peligro de la actuai guerra, que no es de presumir que desconociesen, perju
dicaron su causa y también la de la Nación, por ellos imprudentemente ador
mecida' fuerza de encarecerle la importancia de los sep~ratistas.

Quiere el Correo la inmediata autonomla de Puerto Rico y el aplazamiento de
la de Cuba para después de concluida la lucha. No estamos aqui ya conformes.
No para después de concluida la lucha, sino para que la lucha termine, enten
demos que se ha de reconocer autónoma la isla de Cuba. La lucha es una ruina,
lo mismo para la colonia que para la Metrópoli: urge ponerle término. Urge que
vuelvan nuestros soldados' sus hogares y talleres, cesen las alarmas de 10B re·
servistas aún no llamados 'las armas, y recobren la tranquilidad las contur·
badas familias; urge, sobre todo, que deje de verterse Bangre. Nuestra es la de
los leales; nuestra también la de los insurrectos. Pues ¿y los gastos? Hoy no loe
siente la Nación porque se recurre al crédito; manalia los encontrar' en los pre
supuestos y en el consiguiente aumento de los tributos.

IPaz, paz' todo trance I En procurarla y no en dificultarla, estA el" verdadero
patriotismo.

Madrid, 21 de Setiembre de 1895.
Se consideraba hace dos alios indispenBable levañtar un empréstito de 500 mi

llones de pesetas para extinguir la deuda del Tesoro. Aumentada ésta con el
déficit de los dos últimos presupuestos y los enormes gastos que la guerra de
Cuba ocasiona, es indudable que los 600 mUlones no bastarlan hoy' extinguirla.
Para extinguirla se necesitará pronto 1,000 millones.

Intentar hoy recabarlos, ni dentro ni fuera de Espalia, seria verdaderamente
insensato. No queda otro remedio que seguir aumentando la deuda de Tesorería,
y esto es lo que se estA haciendo. Según leemos en periódicos franceses, 85 millo
nes de francos se acaba de recibir' préstamo de aquel famoso Banco de Paria,
que tan lucrativos negocios hizo aquí durante el reinado de Amadeo. Las con
diciones las ignoramos: no nos Berán, de Beguro, beneficiosas, atendida la baja
cotización de nuestros valores, el alza de los cambios y la penuria en que con
razón se nos supone. Por Ultramar se sigue además arbitrando recursos con
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba que se emitió en 1890 para la conversión
de los de 1886, conversión que no llegó á realizarse.

Calla hoy el Pals, ignorante de la deuda con que se le abruma, y preocupada
sólo por los hijos que se le arranca con destino á la guerra. Maliana, sobre la
muerte de mUlares de sus hijos, lamentar' de seguro la manera como se le agrava
la situación económica y se lo conduce á la ruina. Por el camino que vamos, no
tardarán las obligaciones de la deuda en constituir la mitad de los actuales
gastos.

¿Por qué no· examina ya.hoy el País su triste situación y exige que se ponga
término á la guerrra Bin menoscabo del nacional decoro? Tarde ó temprano se la
habrá de concluir, como en 1878, por un con:venio, li no nos es del todo adversa
la suerte de las armas. ¿No confiesa acaso el mismo Martlnez Campos que la
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guerra está hoy por parte de los insurrectos mejor organizada que en 1868? Antes
de eacri1lcar los 160,000 hombres que entonces sacrificamos, exige la humanidad
que, en vez de pelear, tratemos.

Revelan los mismos partes del Gobierno que cada día van tomando parte en
la inBUrrección genle~ de mú valia; ¿habremos de soportar otra lucha de diez
alias? La tenacidad en los americanol es característica.

Hace mal el Pais en guardar silencio. Hable y no perdone medía de detener á
esos que se llaman hombres de Estado, y no oyen otra, voz que la de un inseneato
orgullo. Como reses mandan esos hombres uno y otro odia al matadero á millares
de nuestros soldados: enlélieseles que vale algo más la sangre de nuestros hijos.
¿Invocan la Patria? Invoquemos nosotros los fueros de la humanidad y los de la
justicia, que esUn por encima de los de todas las naciones.

Insurrecta Cuba, recibe los más contradictorios consejos. eNo depongas las
armas, le dicen unos, hasta que consigas tu total independencia. Entrégate á los
Estados Unidos, le dicen otros; triunfarás de tus enemigos, seráelibrey autónoma
en tu vida interior y formarás parte de la ¡;rimera nación del mundo. No te ofus
ques, le dicen los que más la quieren: conténtat.1 co_n vivir árbitra de tus destinos
bajo el pabellón de Espalia; lucha en hora bu~na por aerlo; en cuanto lo con
sigas, depón no sólo tus armas, sino también tus odios.•

Se ha levantado ahora otra voz y le ha dicho: eTienes cerca de ti la la con·
federación de Méjico. La constituyen pueblos que pertenecen á tu raza, que
hablan tu idioma, que participan de tus creencias, que han establecido y arraiga
do ya las libertades y los derechos á que aspiras. Hazte miembro de esa confe·
deración, serés feliz, y pesarás, como ningún otro, en la balanza de sus destinos.
Ensancharás tu comercio, aumentarás tu riqueza, tendrás barata la vida. No
queremos que entrel aqui por la violencia, sino por tu propio consentimiento y
aun con el consentimiento de Espalia: Méjico indemnizará, metálicamente, á
tu nación y le otorgará por el tiempo que se convenga las mayores ventajas.
Ganaréis Espalia y tú; ganará Méjico: Espalia, viéndose libre de luchas que la
arruinan y la desangran y no podrán menos de retoliar si por acaso vence; tú,
evitando los peligros que con la independencia te amenazan; Méjico, haciéndose
duelia del golfo y disponiendo para el desarrollo de su marina de los mejores
puertos.•

Esta voz no ha partido, como algunos suponen, del Gobierno mejicano. Hoy
por hoy, este pensamiento no ha salido alli, que sepamos, del circulo de la prensa,
donde, según parece, es más combatida que aceptada. Nosotros, inútil seria
decirlo, no lo aplaudimos. Podemos dar á Cuba lo qu~ Méjico, Y con esta con·
cesión hacer imposible que la guerra retolie. Vemos en los pobladores de Cuba
hermanos y no queremos romper los lazos del parentesco y la sangre.

Espalia, le dice, no puede conceder á Cuba lo que niega á las regiones de la
To.o VII 14
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Peninsula. Hay aqui, en primer lugar, un partido poderoso que reconoce autó
nomas, no sólo las regiones, sino también las colonias.

El régimen unitario de la Metrópoli no es, en segundo lugar, obstáculo para
que las colonias, apartadas por anchos mares, obtengan el régimen autonómico.
Inglaterra no quiere autónoma la vecina Irlanda, y hace autónomas sus pOsesio
nes ultramarinas.•Si Irlanda estuviese al otro lado del Océano, dicen aun los
más furiosos unionistas británicos, no nos opondriamos á que se le confiase su pro
pio gobierno. »

Del afto 1831 acá viene, por fin, escrito en todas nuestras Conltituciones que
las colonias se han de regir por las leyes especiales: el régimen politico de la
Peninsula no obsta para que sea otro el de Cuba y el de Puerto Rico.

Cuba autónoma dentro de Espafla, ésta es hoy para nosotros la solución del
problema antillano, y el término inmediato y natural de la guerra.

Madrid, 28 de Setiembre de 1895.
¡Cuánto abuso de nombres I ¡Cuánta mistificaciónl ¡Cuánto sofisma I Ahora,

según los diarios ministeriales, deberiamos los demás hacer alto en nuestra opo
sición al Gobierno. ¿Por qué? Porque hay una guerra en Cuba, y está alli interesa
da la suerte de nuestras ar~as. «No es el Gobierno, se dice, es la Patria la que
exige la tregua.»

¡La Patria I La Patria exige. por lo contrario, que hoy más que nunca velemos
porque no se malverse los fondos públicos, ni se vierta inútilmente la sangre de
nuestros soldados, ni asentistas sin decoro busquen en la prolongación de la lucha
el aumento de sus caudales, ni se finja hazaftas con el fin de satiafllcer in@ensatas
ambiciones, ni se oculte la verdad á nadie, ni se nos acaricie con locas esperan
zas. Nada como la guerra da margen á la mentira y el abuso; nunca como en la
gU13rra han de ser los poderes politicos objeto de severa vigilancia y severisima
censura.

La guerra ¿es, por otra parte, cosa tan fácil y segura, que haga imposible el
error en los que la dirijan? ¿Han empleado siempre los generales la mejor tácti
ca, ni han concebido los mejores planes estratégicos? Es sumamente compleja la
atención que exige un ejército en campafla: aqui fiaquea la administración, alH
la sanidad, acullá la combinación de las diversas armas, en otros puntos la disci·
plina, en otros el conocimiento orográfico ó hidrográfico del terreno en que se
pelea. Abunda en esas y otras faltas la historia de las pasadas y las presentes
guerras, y son frecuentemente debidas, no á los generales, sino á los Ministros.
¿Puede nunca exigir el interés de la Patria que se las oculte? ¿No exigirá mt'jor
que se las denuncie y se las anatemátice?

Donde estén más comprometidos los intereses nacionales debe con preferencia
fijar su. atención la prensa toda. Si asi lo hiciese, de otra manera hablaria en la
cuestión de Cuba, de otra manera veria y juzgaría los ac~ntecimiéntos, en otras
medidas que las que hoy se adopta descubriría el término de tan ruinosa y deplo·
rabIe guerra.
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¡Una tregua patriótica! Esto no es posible que le ocurra sino á gentes sin seso.
¿La pide, ni por lo más remoto, Francia, ahora que lucha en Madagascar y ve
incierta la suerte de sus soldados? ¿La pidió nunca la Revolución de Setiembre?
Por largas guerras civiles hemos pasado en el presente siglo: ¿cuándo se dejó
aqui de censurar al Gobierno, ni de examinar y criticar las operaciones mUitar-es?

No porque haya una guerra dejan por fin los Gobiernos de dirigir los demás
ramos de la Administración, donde caben y son por desgracia harto frecuentes
los abu~s, las violaciones de ley, los atropellos, las violencias de todo género;
¡estaria bien que por una guerra seguida allá á 1,000 leguas de distancia hubié·
semos de dejar al Gobierno franca la puerta para la conculcación de los derechos
y las leyesl Aun censurándolo, no podemos evitar que renazca el funesto pola
quismo del afto 1854., que todo lo sac'rificaba al compadrazgo: ¿qué no haria si le
prometiéramos callarnos mientras no acabase la insurrección de Cuba?

Esa mal llamada tregua patriótica no la puede otorgar dignamente oposición
alguna á ningún Gobierno.

Según palabras que uno y otro día se le atribuyen, no quiere el Sr. Cánovas
ni diBolver las Cortes de hoy, ni reunir las de maftua, interin no termine" la
guerra de Cuba. Si contra SUB conviccionel y BUS esperanzas la guerra se prolon
ga, allá por los meses de Febrero y Marzo convocará Cortes nuevas para que
discutan los presupuestos, examinen importantes cuestiones de Hacienda, acudan
en auxilio de las Compaftias de ferrocarriles, y se hagan cargo de proyectos que
él y SUB colegas maduran en ~stas forzadas vacaciones.

Para que en todo anden al unisono liberales y conservadores, sigue ahora,
como se ve, el Sr. Cánov~sla conducta del Sr. Sagasta, que tampoco quiso reunir
las Cortes interin duraron los sucesos de Melilla. Es evidente que para esol ~ran·
des hombres de Estado, no sirven las Cortes en ca80s dificiles, y á lo sumo á que
en casos tales pueden alpirar es á· debatir si se hizo mal lo que ya no tenga
remedio. Para todo lo demás, ¿cómo han de necesitar de nadie varones tan emi·
nentes? Ellos se bastan y se sobran. ¡Qué lástima que en llugar de ser Sanchos
Panzas, sean todos Quijotesl

La guerra de Cuba impone á la Nación grandes y dolorosos sacrificios: sacri·
ficios de dinero, sacrificios de sangre. La guerra de Cuba podría indudablemente
hallar solución y término en un régimen politico más acomodado á la razón y á
la justicia que el que por ajena y propia desgracia "aplicamos hace siglos á nUEls·
tras colonias. Nunca más necesario que ahora oir á la Nación reunida en Cortes;
nunca más necesario que ahora saber si la Nación consiente que por no conceder
á Cuba la autonomía á que tiene derecho, se agrave 8U crisis y se inmole por mi·
llares á BUS hijos.

La guerra no puede nunca ser obstáculo para que se abran las Cortes. Se las
abrió el afto 1810, cuando la mitad de la Nación estaba en poder de los Bonapar·
tes y tronaba el caftón en todos los ámbitos del Reino. Se las abrió el afto 1886,
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cuando estaba en su apogeo la guerra de D. Carlol. Se las tuvo abiertas sin inte·
rrupción durante la pasada guerra de Cuba halta que cayó la República. Se las
abrió el 80110 1876 cuando distaba aún de IU término esa milma guerra colonial y
devastaba la de D. Carlos las provincias del Oriente y las del Norte.

¿Cómo ahora se la,!, quiere aplazar para después de concluida la guerra? Se
ve asien los conservadores como en los liberales una marcad" tendencia Atener
las reuni~D.s el menor tiempo posible. De cualquier pretexto se valen para manteo
nerlas cerradas. Antes de disolverlas las suspenden por mé.s ó menos meses. Como
puedan prorrogar los presupuestos, los prorrogan, y se apresuran Acortar las
sesionel.

Si tan inútil y molesto les es el parlamentarismo, ¿por qué no lo combaten?
¿Por qué no lo transforman, como lo qqeremc5s transformar nosotros, en régimen
puramente representativo? ¿En todo ha de verse debilidad é hipocresia?

Madrid, {j de Octubre de 1895.
Siempre nos han parecido vagas y algún tanto contradictorias las aspiraciones

de los autonomistas de pqerto Rico. Nos lo parecen mé.s después de habérnollas
expuesto El (,orreo de Ultram.ar en términos bastante explicitos.

Según este periódico, que se refiere Aun programa discutido y aprobado por
una asamblea, aquellos hombres se contentan con la autonomia administrativa.
No sienten entusiasmo por la autonomia pol1tica ni estAn siquiera seguros de que
les convenga. Qqieren una Diputación con algunos mas derechos que los de nues
tras provincias, y desean ser gobernados por nuestras leyes locales. ¿Estará
seguro El Gorreo de Ultramar de que hoy, después de ocho al1os, no aspiren Aser
mé.s autónomos?

i ~uestras leyes locales I pqes ¿son éstas mé.s que la mistificación, cuando no
la negación, de la autonomia? Por ellas el gobernador, brazo del Ministro, es
arbitro de la vida de las Diputaciones y los Ayuntamientos. Dentro de la leyJ los
pqede suspender hasta por simples abusos en la administración de los fondos
públicos; fqera de la ley, los suspende con toda impunidad, siempre que lo estime
conveniente, hayan cometido ó no abusos económicos ó extralimitaciones de ca
rÁcter politico. ¡8i no sabrán aquellos autonomistas lo que aqqi con la ley provin
cial y con la ley municipal sucede I

El gobernador preside la Diputación y puede presidir todos los Ayuntamientos
de su provincia; inspecciona por si, y hasta por delegados, la caja, los archivos,
los libros de contabilidad y cqanto de los Ayuntamientos ó de la Diputación
dependa;, sqspende los acuerdos de una y otras corporaciones, y las tiene todas
bajo su pie hasta el punto de que nada se atreven A realizar ni proponer sin su
consentimiento.

¿Vienen unas elecciones gellerales y no son adictas al Gobierno tales Diputa,
ciones ó Ayuntamientos? Se los suspende con ó sin motivo. ¿Qqé importa que á
los sesenta días se haya de reponerlos si se los suspendió ilegalmente? A 108
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eesenta diae enán las eleooiones hechas y ha vencido el eandidato del Gobierno.
No tenemos nosotros relaciones con los autonomistas de Puerto Rico. Se nos

antoja que por lo menos hoy han de ler algo más exigentes de lo que El Correo
<k lJUramar supone. Deberiamos, de no, formar muy pobre idea de aquellos
autonomistas.

Madrid, 12 de Octubre de 189ó.
Al fin se hizo la anunciada operación de crédito. De aquí. á fines de Febrero

recibirá del Banco de Paris el Gobierno 76 millones de francos. El día 20 de Se·
tiembre daban ya los periódicos franceses por realizado este empréstito, tanto,
que le atribuian la brusea oscilación que en la Bolsa de Paris sufrieron por entono
ces nueltros valores; están indudablemente mejor enterados que ~os nuestros de
lo que en Espana ocurre, sobre todo de lo que ocurre en el Ministerio de HlIocienda.

No discutiremos las condiciones del préstamo. A condicionell más onerosas
ha~rem08 de sucumbir como la guerra de Cuba continúe. Seguimos un camino
tunelto y llevamos la Nación á la ruina; cosa tanto más de sentir cuando se obser·
va en el mismo Cánovas un cambio de ideas sobre el régimen de nuestras colo·
nias. No asusta ya como antes el principio de la autonomia, ni deja de reconocerse
por muchos que Cuba se queja con razón de que le mandemos peninsulares
codiciosos ó hambrientos,asi para los más altos como para los más bajos destinop.
Lo que habremos de hacer al fin, si no nos vencen los insurrectos, ¿no es un
crimen que no lo hagamos desde luego ahorrando sangre y dinero?

Puede que manana sea tarde: de no hacerlo hoy, pesará sobre el Gobierno
una responsabilidad tremenda. Los mismos insurrectos, desde los pri~eros dias
de su alzamiento, presentaron la autonomía como lolución del confiicto: viendo
cómo la guerra crece, y se desarrolla, y lleva camino de ser larga y sangrienta,
se debió negociarla y aceptarla. Por un conjunto de circunstancias que hemos
atentamente examinado y por la lectura de periódicos 'que no defienden la causa
de los separatistas, hemos llegado á sospechar si Martinez Campos piensa aqui
con nosotros. SlIolvo lo de Sagunto, le absolverfamos de sus faltas y le aplaudiriamos
si realmente tuviera y realizara tan humano pensamiento.
. Lo abona.n, á no dudarlo, el interés nacional, el de Cuba, la razón, la equidad,
la justicia:

Madrid, 26 de Octubre de 1890.
No hay sistema como el que nosotros defendemos. Por él cabe agrupar desde

los municipios á las naciones, sin que ninguno sienta menoseabada su persona
lidad ni padezcan las libertades de que goza. ¡Con qué facilidad se resuelve por
él los más dificiles problemas I Ved el problema de Ouba. Loé demás partidos no
aciertan á resolverlo sino por las armas. Nosotros por la sola aplicación de nuestro
principio lo resolveriamos. Dariamos á Cuba la autonomia á que tiene derecho.
e Depón tu espada, le diriamos; serás autónoma \~omo lllos regiones de la Peninsula.
Tendrás tu Constitución, tu Gobierno, tus Cortes, tus milicias, tu Hacienda, el
régimen administrativo que mejor te parezca. Estarás unida á la Metrópoli sólo
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por el vinculo de los comunes intereses mercantiles y los internacionales. Eepalia.
lejos de ser tu opresora, ser' tu protectora. Por ella. tendrAa garantidos la liber
tad y el orden. Te amparar' contra los egoísmos de raza y contra la codicia de
otras naciones. Los peligros que otros ven en el trAnsito del actual rtltgimen al
régimen autonómico, te los conjurar', si existen, tu madre Patria. »

Ya el al10 1873 quisimos concederle esa autonomia. Si lo hubiésemos podidG
llevar' cabo, l' qué de males no habriamos puesto fin y término I Habia entonces
en Cuba una guerra como la de ahora, una g'.lerra que duró diez al1os, y nos
obligó 'derramar torrentes de oro y langre. Al nacer la guerra actual, no creG
que lo hay'is olvidado, aquí mi8mo ~ncareci la necesidad de ponerle fin con un
convenio qQe tuviera la autonomia por base. Por un convenio, os decía, terminó
la pasada guerra; por Qn convenio habrem08 de terminar la de ahora, despQéB de
devastada la isla y empobrecida la Metrópoli. El conveD1o que hayamos de hacer
m's tarde, hag'moslo ahora, y ahorraremos sangre y dinero. No n08 detenga ni
un mal entendido orgullo ni un falso patrioti8mo; ni sufre el orgullo nacional con
cediendo lo justo, ni es patriótico agravar por una gQerra estéril la suerte de 1&
Patria, ni el humano decidir por las armaa lo que por la razón puede decídirse.

Han transcurrido desde entonces meses: la guerra continúa y toma alarmantes
proporciones. Es hoy, por lo menos, doble el número de los insurrectos, y cuentan
con hombres notables por su fortuna, ó por su pericia militar, ó por SUI luces.
Temamos aquí entre nosotros' uno de IUS más agQerridos jefes, uno de los que
mu dieron que hacer en la guerra de 1868; y ese hombre, que gozaba aquí de
buena posición, y tema' uno de sus hijos al frente de uno de los mejores estable
cimientos odontálgicos, con este hijo acaba de salir para el teatro de la gQerra.
deseando luchar una vez mu por la independencia de la isla. Nada hemos ade
lantado, á pesar de tener alli hasta 75,000 hombres. A mi8 ojos es ahora mayor
que nunca la necesidad del convenio.

La prosecQción de la guerra es tanto mu dolorosa, cuanto qQe no rechaza la
autonomia m el mismo Cánovas, antes tan avaro en conceder reformas 'las An
tillas. Si Cánovas no rechaza la autonomia, ¿por qué no ha de buscar en ella
desde luego la solución del conflicto? Antes, dice, es necesario vencer al enemigo.
Esto es meternos otra vez en el circulo vicíoso donde hace veinte al1os· nos meti
mos. Nosotros, decíamos entonces, no podemos hacer concesión alguna, ínterin
los inlurrectos no depongan las arm.. ; y nosotros, decían los insurrectos, no
podemol deponer las armas sin que 8e nos haga concesiones. Encerrados en este
circulo, diez al10s tuvimos de guerra; ¿es posible que no escarmentemos en bien
de la común Patria?

La guerra es desastrosa para nosotros, y lo es mu para Cuba. Trae alli por
de pronto la devastación y la ruina, y traer' después la agravación de la crisis
por que hace tiempo atraviesa. La deuda de Cuba es grande: el al10 1890 Be hubo.
ya de decretar una emisión de 876 millones de pesetas en billetes hipotecarios al
6 por 100 para convertir la deuda de 1886, recoger los billetes de guerra, satisfacer
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tOB abonarés del ejército y saldar la deuda del Tesoro. Aun suponiendo que 1&
guerra concluyese pronto, esta crisis se agravarfa considerablemente. Se acaba
de hacer un empréstito de 75 millones de francos: pesarán éste y otros empréstitos
110bre Cuba, ya que se los hace émpeliando, y se los pagará vendiendo esos mis·
mos billetes de 1890, todavia no puestos en circulación al estallar la guerra.

Se da noticias, se las desmiente, se 1&s reproduce, y se vive en la inquietud y
la zozobra. Un dia se asegura que los Estados Unidos están dispuestos á recono
eer como beligerantes • los insurrectos de Cuba; otro dia que están en la mayor
armonia. con el Gobierno:de Espalia y no pueden guardar una actitud más corree·
tao Háblase aqui, en tanto, de llamar nuevas gentes· al ejército y aumentar los
buques de la armada artillando los mercantes.

Susúrrue otro dia que el Gobierno de Washington, invocando la doctrina de
Monroe, se considera con derecho • intervenir en todas las cuestiones de Europa
eon América, JI quiere usar de este derecho, no sólo en Cuba, sino también en
Venezuela, que rechaza pretensionea de los ingleses; y • renglón seguido se escri·
be que Inglaterra se ha ofrecido' Espalia para hacer respetar contra los Esta
dos Unidos los derechos de Europa. Recientemente hasta se ha dicho si Alemania
se ha ofrecido' otro tanto, á pesar de no tener en América una sola pulgada de
territorio.

Serán probablemente infundados los más de estos rumores. No por esto dejan
de tener la Nación en alarma. Se acentúa de dia en dia el temór de que la guerra
de Cuba traiga graves perturbaciones y confiictos, y nosotros, la verdad sea
dicha, participamos de la general zozobra. Es pobre la Nación, y no ha mucho,
lo reconocian todos los partidos, inclusos los conservadores. No podemos, decian
todos, ensanchar ni mejorar los servicios; no nos lo permite la insignificancia de
los ingresos ni la imposibilidad de imponer nuevos tributos. Atrévese ahora el
Gobierno á los mayores gastos en tratándose de cosas de guerra. Hace construir
nuevos buques, compra fusiles y caliones, arma gentes como si hubiera de con
quistar el mundo. Se embriaga con que ~igan las demás naciones que no podian
.uponer en Espalia tanto vigor ni fuerza, y muy capaz nos parece de acabar de
empobrecernos entregándose á las más peligrosas aventuras.

Hace algo más de treinta alios hubo Gobiernos que padecieron la misma aluci·
nación y nos expusieron á mil azares y riesgos. Enloquecidos con algunas victO
rias en Africa, llevaron nuestras armas' Santo Domingo, y ~ Méjico, y al Perú,
y é. Cochinchina, sin que de parte alguna sacáramos ni honra ni provecho; y •
pesar de que entonces nos procuraba grandes recursos la venta de los bienes
nacionales, hubimos de recurrir al crédito y agravar la deuda y el déficit de 101
presupuestos. Hoy no podemos cantar victorias decisivas ni aun contra los insu
rrectos de Cuba, y tentados creemos ver á nuestros gobernantes á seguir tan .
funesto camino.

1Ah! no sin razón declamos que urgla acabar la guerra de Cuba por un con..



112 HISTORIA DE ESPANA

venio, cuya base fuese la autonomia. Aparece prellada de peligros la presente
guerra, y quiaiéramosque á todo traDce se los coDjurara. Esta Nación debió á la.
guerras de otros dias su falta de amor al trabajo, su lógico empobrecimieDto y el
lamentable atraso en que vive respecto á las demál nacioDes. Todo lo que pueda.
reDovarlas DOS aausta. A fomentar las artes de la paz, á favorecer 1& enaellaDza,
la agricultura y la iDdustria, se deberia con mano firme y siD miedo aplicar cuan·
tos fODdos pudiera all.egaree, ya por una equitativa distribucióD de las cargas
públicas, ya por el desmoche de gastos supérfiuos é incompatibles COD lal Decesi
dades de los tiempos y las ideas del ligIo.

No nos cansaremos nunca de acoDsejar esta politica: aqui está para nosotr08
.el verdadero patriotismo. No ea patriota el que desaDgra la Nación y la mira sin
rubor pobre y embrutecida; es patriota sólo el que se desvive por ilustrarla y
enriquecerla, haciéDdole doblar la frente á 1& eDsellaDza y al trabajo.

Tememos, si, tememos las locuras del Gobierno.

•
Madrid, 2 de NofJÍembre de 1895.

Notables son, á no dudarlo, las declaraciones que estos dias ha hecho el geDera}
Martinez Campos. No está por la guerra sin cuartel, porque no cabria hacerla sin
150,000 hombres, y sin dejar 76,000 en los campos, sacrificar tal vez otros tantos á
los rigores del clima, y proloDgar cuando menos por tres allos la guerra. Está por
conciliar los ánimos, apagar las discordiu y preseDtarse como hombre de pa~

ante el enemigo, porque eD"dos oca.siones muy graves para la vida de Espalla, en
la guerra de Catalulla y eD la anterior de Cuba, obtuvo con esta pol1tica exce·
lentes resultados, y DO dejó recuerdos de los que por 10 terribles quedaD indelebles
en la memoria de los pueblos. Tan cODveDcido está de la bODdad de ese sistema,
que no está dispuesto á variarlo por nada del mundo, y verá sin amargura que
se le releve si no pieDsa asi el Gobierno.

¿Qué significa esto? Que el geDeral MartiDez Campos está COD Dosotroarespec"
to á la necesidad de poner término á la guerra por un cODveDio. Quiere empezar
por donde antes acabó, y ahorrar á la NacióD diDero y saDgre. Reciba nuestro
sincero aplauso. Merecerá bien del Pais y aun de todo el humaDO linaje, si eD bre
ve plazo consigue llevar á cabo su pensamiento; lo merecerá aUDqueno 10 cODsiga,
si por DO querer abaDdonarlo se le releva. Harto oro y harta saDgre llevamos
vertidos en 1& preseDte y en la pasada guerra; convieDe cerrar cuanto antes la8
rasgadas venas de la Nación, griten cuanto quieran los falsos patriotas y los in
fames que buscan su medro eD las desveDturas de la Patria.

En esas declaraciones DO ha iDdicado el general cuáles puedan Di deban ser
las bases del convenio; pero en otras se ha permitido ya decir que considera de la
mayor importancia que, á excepto de Maceo, acepteD la autoDomia los jefes de
los insurrectos. Los há, segúll esto, consultado, y abriga la esperanza de que sirva
de base al convenio la autonomia. Si, si, ésta es la base; ésta la base única. En
todos los tiempos han aspirado los pueblos que viven bajo poderes extrallos á la
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independencia; sólo por la autonomía cabe retenerlol y unirlOl por indestructí
bIes lazos 'la Metrópoli. Ve bien el general la cuestión, y la prensa toda debería
ayudarle , resolverla como él se propone.

La victoria por las armas, sobre haber sido COllosa y sangrienta, no impediria
que m's Ó menos tarde retoliara la guerra, y nos obligara' nuevos sacrificios.
No estA la solución del problema en vencer' los enemigos de hoy, sino en vencer
los de hoy y hacer .1mpolibles 108 de maliana; y eato sólo es posible haciendo Ala
Isla duelia de su vida interior y Arbítra de sus deatinos. La Isla, entonces, no
viendo ya en nosotros ni tiranos ni explotadores, convertir' en deferencia el odio

CUBA-Río Mabay.

y dejar' de pensar en romper los vínculos que con nosotros la unen. Hoy ¿A qué
ocultarlo? nos odian los cubanos rebeldes y también los pacíficos. De tallDanera
nos hemos conducido con e110e y nos estamos aÚD conduciendo.

¿Será posible que no eacarmentetDos ni aun en cabeza propia, y nOl aferremos
, una pol1tica que nos tiene en continua zozobra, cuando no en continua guerra?

Imposible nos parece la conducta de nuestros politicos. Tratan constanteinente
de ocultar al País la verdadera situación de Cuba. Para ellos no contamos alU
mis enemigos que los insurrectos. Aun éstos son poco temibles por su falta de
dilCiplina y sus hondas divisiones. Vencemos nosotroB siempre: BUS pérdidas Bon

TOMO VII lj
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siempre grandes; lu nuestras de poca ó ninguna importancia. Las operaciones
en escala mayor empezarAn pronto, y ¿quién duda que serA nuestra la suerte de
la8 armas?

La guerra, con todo, no adelanta un paso. Las operaciones que se esperaba
en Setiembre lÍo han empezado en Noviembre. Casi diariamente se recibe no
ticias de nuevos desembarcos. Van sucesivamente apareciendo en la Isla los
capitanes rebeldes de la pasada guerra, acompaftados de hombres y armas. Y lo
que es peor, de dia en dia vamos sospechando de gentes tenida. hasta aqui por
leales, y las prendemos, y las $-rrancamos de Cuba, yallD las ponemos en las
cé.rceles de la Penmsula.

Ayer mismo se recibió aquila noticia de haberse detenido, no ya por sospe
cha., sino por traidores A la Patria, A importantes vecinos de Guantanamo, A
quienes se acusa de haber proporcionado medios Alos rebeldes para poner fuego
cerca de Camajuani al fuerte de la Vigia, hoy al ras del suelo. Entre los detenidos
estA el doctor Ros, médico d~ gran renombre, Guillermo Gourie, director de una
fllDdición y hombre de excelentes condiciones, y Francisco Carvajal, profesor
conocidisimo en la Habana.

1'.Qué revela todo esto? Que la insurrección crece y se agiganta, y hay tantos
ó mas enemigos en las ciudades que en los campos. No con n08Otros, sino con los
insurrectos estAn a111 generalmente los criollos y cuantos no proceden de la PeDiD
sula. EstAn quejosos de que no se les haya concedido Atiempo las reformas, y
mé.s quejosos aún de que después de cuatro siglos de conquista tomemos aún la
Isla por ~erienda de codiciosos y de hambriento•. Los altos sueldos y las con
tinuas dilápidaciones de los peninsulares los tienen, con razón, no ya quejosos,
sino airados.

No es hora de callar, sino de decir francamente a la Nación lo que en Cuba
ocurre~ y si no se tiene valor para concederle la autonomia, convocar las Cortes
y tomar en ellas la resolución que cumpla al bien de Cuba, A10JJ intereses del
Pals, al respeto de la justicia y al común decoro. Nosotros declaraI:iam08 desde
luego autónoma la Isla, defiriendo A la pol1tica de Martinez Campos, que ha
tenido el valor de revelarnos lo que nos costaría terminar la guerra por la. solas
arma•.

Según se van poniendo las cosas, la decisión urge. Cl'ecerAn de dia en dia los
recelos; y las medidas contra los sospechosos contribuirAn al aumento de 'los
enemigos. Si por una simple sospecha he de sufrir, dirM los cubanos, lo mejor es
convertir en realidad la 808pecha y luchar por la independencia de la Isla.
Corremos hasta el peligro de no llegar Atiempo para un convenio.

Madrid, r) de Noviembre de 1895.
Veintisiete mil hombres mé.s Ala isla de Cuba. I Con qué fruición lo publican

algunos periódicos! Ahi, ahise verA lo que es la Nación espaftola. Se la crela
escasa de fuerzas'y de recursos, yen meses habra puesto en Cuba mé.s de lOO,O(¡()
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hombres y habrá gastado más de 20 millones de duros. Nos falta dinero para la
instrucción, la justicia y las obras públicas, pero lo tenemos de sobra para la
guerra. Que no ee nos toque en el pundonor, porque somos capaces de todo, de
todQ, aun de hacer milagros.

Ello es verdad que con tantos envios de hombres y dinero no hemos podido
evitar ni nuevos desembarcos de gente insurrecta, ni aproximaciones del enemigo
á 188 puertas de Santiago y la Habana, ni peligroe para el mismo general en
jefe; para que nos admiren las naciones del mundo, ¿vale poco el hecho de llevar
á la Isla uno trae otro ejércitos? Ello es verdad que para trasportarloe y:mant,
nerlos recurrimos al crédito y hacemos mangas y capirotes de billetes con otr,
fin emitidos; ¿significa poco que en medio de nuestras desventuras encontremos
quien, descontado nueab'o porvenir, nos fie?

Continuemos, continuemos la guerra: la deshonra en que podamos caer siendo
vencidos, no equivaldrá nunca de mucho á la que sobre nosotros caeria haciendo
concesionee á los rebeldes. ¿Las intenta hacer Martinez Campoe, :creyendo que
por las armas no podemos vencer, sino dejando 75,000 hombree en los ho.pitales
y otros 76,000 en el campo? Ese hombre deeconfia del poder de la Nación, nunca
vencida en aquella parte del mundo, que redujeron HemAn Cortés y Pizarro;
debemoe deetituirle y reemplazarle por uno de nuestros grandes genios de la
guerra. Los héroes entre nosotroe abundan; brotan todos los dias de eB&8 mismae
batallas de Cuba.

¡Qué triste es todo esto para el que no se deja llevar ni de tan intempeStivos
arranques ni de bastardos intereses I ¡Ah, todos esos que gritan porque la guerra
continúe, qué pronto callarian si se pusiese á prueba su falso patriotismol Basta·
ría que Be les dijera que con la primera expedición habian de pasar de soldados
á Cuba; bastaría menos, bastaría que se suprimiese las redencionee y ee incorpo
rase al ejército á sus hijos. De esos que tanto vociferan, ningún hijo va de solda
do á la Isla. No va}! alli de soldados BinO los infelices que no di.ponen de 1,li()O

pesetas para redimirse. No alardean éstos de patriotas, no reciben ni recibirin
nunca de la colonia beneficio a\guno, y Be los arranca violentamente de SUB hoga
res para una guerra fratricida.

Nosotros, desde el primer dia, hemos clamado por que se termine eea lucha,
otorgando á los cubanos la autonomia á que tienen indisputable derecho. ¿Cómo
cuántos nos han seguido? De los que hoy nos Biguen, algunOB lo hacen aún toman~

do nuestra firma por escudo. IQue á tanto llegue la bajeza humana I

Madrtd, 16 de NOfJiembre de 1895.
¿Se habrá perdido en Espatla el Beso? ¿Pues no Be trata ahora de plantear en

Cuba laB reformae votadaB por lae Cortel ? Fueron la caUBa ocasional de la pre
sente guerra, y ¿Be ha de poder buscar en ellas el medio de terminarla?

Provocaron las reformas la guerra, no por lo exceBivas, Bino por lo deficienteB.
¿Habían de contentarse 10B cubanos con un Consejo de administración, mitad
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electivo y mitad de nombramiento de la Corona, sujeto á un gobernador que po
odia suspenderlo y aun dejar incumplidas las resoluciones del Gobierno que á su
juicio lastimaran los intereáes generales de la. Na.ción ó los especiales de la Isla?
Ese Consejo habia de tener sobre sí, no sólo un gobernador, sino también una jun
ta de autoridades; no podia imponer sino recargos para cubrir sus atenciones; y
había de dejar sus servicios todos á cargo de una Dirección que habría sido real·
mente la árbitra del pais, ya que por su mano se habría debido recaudar todoa
los ingresos y satisfacer todos los gastos. ¿Tiene todo esto ni vislumbres de auto
nomía?Dirección, autoridades, gobernador, todo había de ser de real nombra
miento.

Habrían quedado las cosas como están, bajo ese t'xtrafto régimen. Los Gobier
nos habrían seguido como hasta aqui mandando periódicamente á la Isla turbas
de hambrones. No á los isleftos, sino á 101 peninsulares, se habría confiado como
hoy los altos ~uestoi. La administración, la justicia, la Hacienda habrian adole
cido de los actuales vicios. Ni los galtos, ni los tributos habrian disminuido, y el
déficit habria ido creciendo. La administración, lejos de ser más sencilla, habría
sido más complicada, más lenta y más costosa, gracias á la creación de ruedas
inútiles. Habria habido sólo apariencias de libertad; en el fondo, la misma servi·
dumbre.

No; no es ese el régimen á que hoy aspiran colonias como las de Cuba y Puer·
to Rico, donde hay tanta ó mayor cultura que en la Metrópoli. Hemos oido en
nuestras Cortes á loa Diputados de aquellas islas. ¿Son menos inteligentes, menos
oradores, menos ilustrados, menos capaces de regir una nación que los de la Pe·
niDsula? Urge que demos á las dos colonial una verdadera autonomia. Aun lo que
hayan de satisfacer al Estado, hemos de dejar que lo recauden e11al por los me·
di~s que crean más oportunos. Nada de intendentes de Hacienda, ni de directores
generales de Administración local, ni de magistrados, nI. de jueces de nombra
miento de la Corona. Al Gobierno especial de la Isla, y no ~l de Madrid, habría
de corresponder el de los funcionarios todos, salvo el del que hubiese de servir de
lazo entre la colonia y la Metrópoli. Cuba libre dentro de la Nación libre: ésta es
la fórmula.

Es .singular lo que en Espafta ocurre. Se envía á Cuba un general que no
aplaude la conducta de Martínez Campos, y se pone á la cabeza de uno de los
ejércitol de la Península á otro general que, no bien toma posesión del cargo, di·
ce lo que acerca de la milicia siente, y metiendo la hoz en la politica, siega por
malas y nocivas yerbas los partidos liberales. Tiénese el partido conservador por
el más apto para hacer que todo marche en la administración al unisono y no
haya autoridad alguna que no se reduzca á las funciones que le sean propias; y
á lo que vemos, nunca ha habido en los que ocupan altos puestos mayores pujos
de independencia ni mayor discrepancia de las ideas del Gobierno.

¿Es cargo politico el de general en jefe de un ejército? Si no lo es, ¿cómo se
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pronuncia ese género de discursos ante un numeroso 'grupo de jefes y oficiales?
El partido liberal ha puesto el grito en el cielo, ya que á faltas suyas se ha atri
buido el fracaso de Melilla J aun la actual guerra de Ouba, y se le ha declarado
incapaz de volver á regir los destinos de Espalia. ¿Tendrá el Gobierno la sufi
ciente energia para exigir del general que retire sus palabras y prevenir nuevos
desmanes?

No; recurrirá á las ambigüedades y componendas de siempre; que si carece
de valor para con la Iglesia, es aún más cobarde para con el ejército. En la Igle
sia y él ejército ve los dos puntales de la Monarquía, y no se atreve á tocarlos
por miedo á que se venga abajo la Monarquia. Pasaron ya los tiempos en que el
partido conservador se mostraba fuerte con los fuertes; hoy no lo es sino con los
débiles. Seria bueno que tomara en cuenta que con esa conducta nada se consigue.

A medida que se cede, aumenta el valor del que pide. De algún tiempo acá,
Iqué de concesiones no se ha hecho á la milicia I No ascendian con la rapidez que
deseaban ni los oficiales ni los jefes; y para que ascendiesen, se facilitó el pase á
las reservas y se elevó de un golpe al empleo inmediatJ> á todos los capitanes,
comandantes y tenientes coroneles que llevaran diez y ocho alios en su destino.
Fué aquello una verdadera locura; y, sin embargo, el general á que nos referimos
encuentra que no se ha dado aún al ejército bastante importancia: se debe consi
derar reproductivos los gastos militares, y son insensatas y contraproducentes las
Aconomias.

.En la ley constitutiva del ejército viene justa y racionalmente consignado que
no puede haber ascenso sin vacante, y aun el militar que se distinga por hechos
de armas debe, para ascender, esperar á que la vacante ocurra. Nada de esto se
observa: llueven ascensos, tanto, que es cosa ya decidida que continúen siendo
seis los capitanes generales de ejército y se cubra una vacante que debla ser
amortizada. Por debilidad habrá accedido también el Gobierno á que se la cubra,
no viendo ó no queriendo ver que la debilidad de hoy le impedirá otro dia recha-

. zar parecidas exigencias.
Toda buena administración reclama que no haya más empleados de los que

cada servicio demande: en la administración pública es un verdadero crimen
aumentarlos innecesariamente, asi en los servicios de paz como en los de guerra.
Oada aumento de gastos lleva consigo un aumento de cargas para el contribuyen
te. Y hartos son ya los tributos para que los multipliquemos ni los recarguemos.

Mas ¿á qué cansarnos? El mal es antiguo, son rutinarios los Gobiernos, crece
el favoritismo, y no queda lugar alguno á la esperanza. Gastemos, si, gastemos
en guerra, Que nos tengan las demás nacionelJ'por atrasados é ignorantes, no im
porta; lo que ha de importarnos es que nos tengan por una nación que no sepa
sacrificarlo todo á la Milicia y la Iglesia.

Madrid, 30 de Noviembre de 1895,
Se han reunido en Barcelona republicanos de distintos matices con el fin de

acordar el mejor medio de resolver la dolorosa crisis por que atraviesa Espalia

7R
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con motivo de la insurrección de Cuba. Han asistido , la reunión Diputados,
directores de periódic08 y representantes de varios centrOB republicanos.

Después de amplios debates se nombró una Comisión que llevara' cabo lo
convenido, y una Ponencia que formulara las oportunas conclusiones. Se designó
para la Ponencia' D. Baldomero Lostau, que presidia la reunión, y á D. JOBé
Puig Y Asprer, letrado.

La PonencllL al otro dia propuso: 1.0, que á la mayor brevedad posible se cele
brase un meeting con el objeto de protestar enérgieamente contra la conducta del
Gobierno en la cuestión de Cuba, y abogar porque se concediese' esta colónia el
régimen autonómico' que aspira; 2.°, que par& organfzareste meeting y realizar
los dema\B actos que pudieran conducir' que la autonomía se concediera, se nomo
brase una Junta de carActer permanente, que no se disolviese interin existieran
los motivos por que se la creaba; 3.° y último, que esta Junta dirigiese ,la Nación
un Manifiesto, y la excitara, valiéndose de cuantos medios creyera eflcacee, A
que por adecuados procedimientos reclamase de los Poderes del Eltado el otor
gamiento de la autonoq11a como medio de lograr la pronta terminación de 1&
guerra.

PIAcenos ver que no han sido estériles nuestras palabras. La Nación toda, á
la que uno y otro dia se arranca sin piedad millares de hijos para una guerra en
que, aun siendo "fencedores, hemos de salir perdiendo, está en el caso de exigir
del Gobierno un cambio de conducta. Por las armas no se ha conseguido nada en
ocho meses. Crecen como la espuma IOB insurrectos, y Be presentan cada dia más
arrogantes y ma\B osados. Combates serios no los ha habido en punto alguno; no
hay en todos sino escaramuzas donde se va lin cesar desangrando el ejército.
Nos es generalmente hOBtilla opinión en .América y aun en Europa. Ma\B ó menos
embozadamente, en todas las naciones se nos acusa de tiranos. Aqul se nOI ceno
sura por lo inmoral de nuestra adminiltración; 110111 por la enorme deuda que ha·
cemOB injustamente pesar sobre el "Tesoro de Cuba. A 930 millones de pesetas le

la hace subir en los últimos Anuario,. Resulta nada menol que 1,660 pesetas por
habitante; resultado no visto en nación alguna del mundo.

Urge, urge proponer la paz' cambio de la autonomla. Mallana puede ler tal'
de. Celebraremos que tenga lugar en Barcelona el proyectado meeting y lo coro
ne el ma\B feliz éxito.

Madrid, 7 de Diciembre de 1895.
NOBOtros, lo hemos dicho cien veces, eltamos por la autonomía compllta dela

isla de Cuba. PoliUca, adminiltrativa y económicamente la queremos autónoma.
Sólo por el vinculo de lOB comuneB"intereaes entendemos que debe vivir unida ,
la Metrópoli.

Si mallana, con todo, los insurrectos de Cuba se prestaran , deponer las aro
mas mediante la concesión de una autonomla que no fuese tan amplia como la
que nosotros le dariamos si fuéramos Gobierno, ¿quién duda que 10celebrarlam08
y batirlamos palmas en honor del que tanto hubiese colllegUido? Más que un sen·
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timiento politico, un Bentimiento humano mueve en eata cuestión nuestra pluma.
No podemos ver con calma que uno y otro dia se arranque del aeno de SUB fami
lias millares de hombres para exponerlos al doble peligro de la fiebre y el plomo
y obligarlos Averter su sangre por una causa que no les es simpAtica.

Pues Ala guerra podria ponérsele término sin mAs que acceder Apreten&ionea
JUBtas, nos indigna que se la prolongue sacrificando en estériles combates espa
liolea que luchan por la dominación, y eepalioles que luchan por la independen
cia. Unos y otros son para nosotros compatricios y hermanos, y unos y otros dig
nos de amor y respeto. Sujetos Anaciones extralias, alios y siglos hemos peleado
por recobrar la independencia, y hoy nos sentimos orgullosos de lo que hicimos;
¿cómo. no hemos de sentir respeto por los que nos imitan y probablemente se
prestarían Aseguir bajo nuestro régimen, con que lea dejAramos en su vida inte
rior completamente libres?

Lo que ellos hacen hoy, lo hicieron en los primeros alios del siglo todas las
gentes que ocupaban el territorio de América, desde las.riberas del Oíla Alas del
Maule. Se aliaron y vencieron, y hoy estamos con ellos en las mismas relacíones
de amistad que con los demAs pueblos. ¿SerA posíble que no aprendamos en nues
tra misma historia?

Sacrificamos en la guerra sangre y oro. Nos desangramos y nos empobrece
mos. Cualeaquiera que resulten las condiciones de la paz, merecerAn nuesiros
aplausoq. ¿No ae concede ACuba sino una autonomía limitada? Se gozarA la Fe
deración en completArsela sin esperar A que se lo reclamen ni por el ruego ni
por las armas.

Madrid, 21 de DiciemlYre de 1895.
¿Para qué sIrVen las Cortes? Cuando mAs las circunstancias exigen que estén

abiertas, permanecen cerradas. Sobrevinieron las alteracionea de Melilla, hubo
necesidad de envios de tropas y nuevos gastos, y el Gobierno ae negó Aconvocar
el Parlamento. Tenemos ahora sublevada Cuba, crece por dias la insurrección y
aumenta el riesgo de salir vencid~s, y el Gobierno se resiste también á que se
reunan las actuales Cortes, ó elijan otras los comicios.

Importa poco que esté ya revestido de ampliasfacultadea para proveerse de
recursos con que sostener los gastos de la guerra; las noticias que se recibe son
tales, que no somos ya los únicos en proponer que se la termine por un convenio
cuya base sea la autonomía de Cuba. Gana favor el pensamiento en la Isla yen
la Península, sobre todo por los muchos soldados que alli tenemos y la constante
amenaza de nuevas expediciones.

¿ HabrA de ir á Ultramar toda nuestra juventud? se exclama. ¿Podemos ver
con calma que alli perezcan, ya de la fiebre, ya de las 'armas, millares de hom
bres? ¿No habrA de renacer en aliosla tranquilidad de las familias pobres? ¿Qué
clase de lucha ea esa, que no bastan Aextinguirla ni moderarla, ni numerosos
ejércitos, ni diestros y aguerridos capitanes? Madagascar no ha exigido de Francia

•
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tan grandeB BacrUicios. Italia, deapuéB de la derrota de Ambalagi, dista de man·
dar á Abisinia tantas fuerzas de mar y tierra.

Cuba suspira hace muchos al10s por su independencia. Ve que á excepción de
Puerto Rico, la ha.n conseguido las demás coloniaB de Eapal1a en América, y
pugna por alcanzarla. Medita en la paz la guerra, y la prepara por cuantos
medios tiene á su alcance. Nosotros, en vez de desarmarla, le damos armas. No
admitimos aún á los indigenas al desempel10 de los altoB destinos de su adminis·
tración, por demás viciosa. Le mandamos sin cesar empleados que la estrujen.
Cargamos sobre su Tesoro deudas que no son suyas. La sacrificamos en sus rela
cionea mercantiles á los intereBeB de la Peninsula. Lejos de apagar el fuego de 1&
rebelión, la avivamos con resoluciones injustas. No hemos llevado todavía ni é
Cuba ni á las demás colonias el sufragio universal que justamente anb.elan.

Reconoce hoy ya la Nación 1& insuficiencia de las reformas contenidas en 1&
ley de 15 de Marzo, y empieza á comprender que por lo escasas é ilusorias
vinieron á ser el botafuego de la presente guerra. Ea preciso llegar á más,
dicen ya muchos j debemos renunciar aun al parcial nombramiento de los admi
nistradores de Cuba. Están otros por que Be declare autónoma la Isla en todo lo
que á su administración se refiere j y nosotros, y con nosotros muchaB gentes,
estamos porque se le conceda aun en lo politico el régimen autonómico.

Ese movimiento de la opinIón se refiejaría, á no dudarlo, en laB CorteB si se
las abriese. ¿Oómo el Gobierno no se apresura á convocarlas, para apreciándolo
adoptar la mejor linea de conducta? Hoy vacila y compromete con SUB vacila
ciones la suerte de' la Patria. Aun cuando se decidiera por la autonomía de la
colonia, ¿podría por sí Bolo decretarla? ¿Podría derogar la aún incumplida ley
de las reformas?

Convenimos en que no se puede presentar ante las Cámaras de hoy, donde á
la primera votación que hubiera Beria Begura su derrota: ¿cómo no Be decide á la
elección de nuevas Cortes?

El mal' es grande, el remedio urgente, la inercia y la vacilación un crimen.

Es curiosa la alarma de ciertos periódicos al oir que se trata de extender á
125 millonea de pesetas el crédito de 75 millones abierto por el Banco de Paris y
los Países Bajos. Es más curioso todavía leerlos cuando aseguran que el Gobierno
carece de facultadea para ampliar esa clase de operaciones á lo que la guerra
exija.

Olvidan eBOB periódicos, á lo que parece, que en la ley de 29 de Marzo se con·
cedió al Gobierno un crédito extraordinario por la cantidad á que ascendiesen
las obligaciones que se reconociera y liquidara por servicios de carácter impre·
visto á que diese origen la actual alteración del orden público en Cuba.

Olvidan que por otra ley de 14 de Junio se suspendió la .conversión de los bUle·
tes hipotecarios de aquella isla, emitidos el al10 1886, y se dispuso que se los pu
diese aplicar los de 1890 á la busca de recursos, mediante su venta ó pignoración,

•
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para ate.der , 101 gastos que hiciese preciBos el restableeim1ento del orden
público.

Olvidan que' consecuencia de esas ilimitadas autorizaciones, el Gobierno,
por Real orden de 21 del mismo' mes, habilitó la circulación de elen mil billetes
hipotecariol de los de 1890, que IOn de , 500 pesetas cada uno y rentan el 5 por 100.

Armado de tales armas, es indudable que el Gobierno puede, no sólo aumentar
la cifra de su empréstito, sino también realizar los otros por cantidades fabulosas.
¿Se concibe que 10 nieguen eBOB periódicos?

Acontece en esto lo que en todo 10 relativo 'la Hacienda. No prevemos las
. cODlecuenclas de las autorizaciones que se concede, y al tocarlas nos rebelaiDos

PINAR DEL Río - Sierra de 1011 órganoll.

contra la causa que las produce. Sucede lo mismo respecto' los recargos y nue
vos tributos. El PaiB todo permanece con frecuencia silencioso é indiferente mien
tras Be los propone, se los discute y se los vota; y cuando van' cobr'rselos, pone
el grito en el cielo y se enfurece, no sólo contra el Gobierno, sino también contra
las Cortes. La autorización de Marzo pasó casi desapercibida. :La honda impre
sión que produjo el inesperado alzamiento de Cuba, y el arAn de ponerle pronto
término, la hicieron aceptable para todos los partidoB, dispuestos en aquella sazón
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á cerrar los ojos ante los males que nos amenazaban. ¿TenemOl ahora razón para
quejarnos?

Lo notable es que los periódicos á que aludimos no fueron ciertamente los
que menos gritaron porque no se perdonase medio de ahogar la insurrección de
Cuba, siquiera para ello hubiésemos de gastar la última moneda y verter lá última
gota de sangre. Estamos aún lejos de haber agotado todos nU,estros recursos, asi
en dinero como en hombres, y no vemos que haya llegado la hora de que esos
periódicos se lamenten. Nadie ignora lo que cuestan esos continuos transportes de
tropas á Cuba, y esa incesante construcción de buques para defender las costas
contra nuevas expediciones de los insurrectos, y el mantenimiento de todo el per
sonal y material de guerra que allí tenemos; y como la lucha dure, cosa por demAs
probable, no á 125 millones, sino á 1,000 habremos de extender nuestras operacio
nes de crédito.

Los que aquí tenemos razón para quejarnos, somos los que desde el principio
de la (uerra abogamos porque desde luego se procurale terminarla por un con·
venio que habriamos de hacer más ó menos tarde si no nos fuese del todo adversa
la suerte de las armas. Nos pusimos contra el torrente de la opinión, primera·
mente porque asi entendimos que nos lo imponían nuestros principios, y luego
porque ya entonces veíamos que la prolongación de la guerra nos había de aca
rrear inmensos gastos, agravar la penuria del Tesoro, aumentar la yll. imponente
cifra de la Deuda, asi la de la Península. como la de Cuba, y en último término,
recargar los tributos que pesan ya sobre nosotros con insoportable pesadumbre.

Nosotros no nos engallamos; ¿se darán abora por engallados esos periódicos?
Contribuyan, si así es, con nosotros á que venga la paz por el único camino que
la hace ya posible: por la concesión de la autonomia; no de una autonomia iluso·
ria y falaz como la que se aparentó dar por la ley de 15 de Marzo, sino de una
autonomía real que permita á Cuba gobernarse por sí misma en todo lo que Asu
vida interior corresponda. ¿LQ harán? No lo creemos ni lo esperamos. Lo proba
ble es que sientan no habernos oído cuando sea tarde, ó porque se otorgue esa
autonomía ó porque acabe nuestra dominación en Cuba. JQue sea tan rara la
previsión aun en los hombres que viven consagrados á la politica!

Madrid, 28 de Diciembre de 189ó.
ICuán cierto es que vemos la paja en el ojo ajeno y no la viga en el nuestro!

No hallamos palabras bastante duras con que condenar el vandalismo de 101 insu
rrectos de Cuba, y olvidamos el que nosotros ejercimos contra nuestros domina
dores.

ISi se pondera entre nosotros á los Reyes Católicos! ISi ponderamos á aquel
rey Fernando que la Iglesia puso en el catálogo de los Santosl Junto á esos Reyee,
¿qué son Gómez ni Maceo? Después de la toma de Alhama, dice Antonio de Ne
brija, pasó el Rey Católico á devastar el campo de Granada. Allanó, no sólo lo
que encontró' en su camino, sino también todo lo que á diestra y siniestra banda



SIGLO XIX 123

habia cuatro millas adentro: arrasó aldeas, villas, calas de campo, caballerizaB,
atalayas, torres, aun laB ohozaB que en los malos tiempos servian de albergue A
galianeB y pastores. Pasó de Alhama AAlhendin, circuido de vides, de olivos y de
toda clase de Arboles, y donde no los habia, sembrado de todo género de oerealeB
y legumbres, lo arralÓ y deBtruyó todo, ya por 1& hoz, ya por el fuego. No hable
mos de SUB actoB de barbarie en muchos pueblos, sobre todo en MAlaga, donde
condenó á la eBclavitud á cuantos moros la poblaban.

Pues ¿y Fernando III? Nos lo dioe el arzobiBpo de Toledo que le acompaliaba:
empezó todas BUI campalias contra los árabes de Andalucia talándolo todo; y ta
lándolo todo regresó siempre á laB fronteras de Castilla. A la entrada, como á la
Balida, llevaba consigo la deBOlación y la muerte. Fué inhumano y cruel como
ninguno, y se flngió magnánimo, permitiendo que abandonaran la oiudad de Se
villa los trescientos mil moros que en aquel tiempo la habitaban. Treinta diaB
despuéB entró con gran pompa y aparato, sin que se le arraBaran en lágrimaB los
OjOB en aquella ciudad, anteB tan llena de animación y vida, y entonceB Bilenoio
sa y deBierta.

¿De qué OB quejáis ahora VOIOtrOB 10B que de cóntinuo ensalzáiB aquelloB reyeB
y aun os ponéiB ante elloB de rodillas? Si grandes fueron porque con sus devasta
ciones consiguieron la independenoia de Espalia, por grandeB habéis de tener á
los que por las miBmas devastaciones bUBcan la de su patria. O todoB héroes, ó
todos foragidos: esto exigen que digamos la razón y la justicia.

Nosotros, fleles á nuestros principios, empezamos por condenar toda conquiBta
y por reconocer en todo pueblo conquistado el eterno derecho de arrojar de su
territorio á 10B conquistadoreB. Ejercimos ese derecho nOBotros contra todaB las
gentes que nos dominaron, y graciaB á tan invencible tenacidad, aún hoy decai
dos como eBtamol, infundimos respeto á laB demáB nacionel. ¿Por qué hemos de
extraliar que ahora Be lo ejerza contra noeotros, apelando á los medios á que
nosotroB recurrimos? Respetémonos respetándolos.

Hay, y si no lo hay lo hubo, un vinculo por donde mantener unida la colonia á
la Metrópoli sin que la colonia dejara de tener las ventajas de la independencia:
¿por qué no se lo empleó ya? ¿por qué no se ha de intentar emplearlo? Empleán
dolo no empaliariamos ni nuestrD honor ni el de los colonos.



~.;;,.::~. >.~~.;.~

,.

APÉNDICES
A LOS CAPITULOS LXXXIII y LXXXV

I

PROOESO OONTRA MARTt EN 1869

Plaza de la Babana.-Afio de 1869.-TeBtlmonlo de la condena de BelB afioB de presidio impuestoB
á Don JOBé Martl y Pérez, por el delito de inlldencla y Bentencia del Consejo de guerra cele
brado en dicha plaza el dia cuatro de Marzo del afio actual, aprobada por el Excmo. 8efior
Capitán General en veinte y uno del mlBmo meB y afio 1870.-Juez ~'iscal, Don Florencio Lan
zas y Torres, capitán primer ayudante de Eltado Mayor de Plaza. - Escribano, Enrique GI
ménez RamoB, Boldado del regimiento Cazadores ACaballo de la Reina.

e Sentencia de tolios doscientos treinta y nueve y vuelto. - Enrique Giménez na
mos, soldado del cuarto escuadrón del Regimiento Cazadores A Caballo de la
Reina, autorizado por las Reales Ordenanzas para actuar de escribano en la cau
sa seguida contra Don Eusebio Valdés Dominguez, Don Atanasio Fortier! Don
José Marti Pérez y Don Fermin Valdés Dominguez, por insulto á la escuaara de
gastadores del batallón voluntarios primero de Ligeros, y sospechas de infldencfa
el dia cuatro de Octubre del ano próximo pasado, de que es fiscal el Senor Don
Francisco Lanzas y Torres, primer ayudante de Estado Mayor de Plaza.

• Certifico y doy fe: Que á folios doscientos treinta y nueve y vuelto, doscien·
tos cuarenta y uno, doscientos cuarenta y dos V doscientos ouarenta y tres de
dicha causa, se hallan la sentencia, decretos, dictamen, aprobación de la senten
cia y notificación de ella del tenor siguiente: Visto y examinado el proceso for
mado por Don Florencio Lanzas y Torres, primer ayudante de Estado Mayor de
PlaZ&J.. contra los paisanos Don Eusebio ValdélJ Dominguez, Don Atanasio For·
tier, uon José Marti y Pérez y Don Fermin Valdés Dominguez, acusados de
insulto Ala escuadra de gastadores del primer batallón voluntarios de Ligeros f
sospechas de infldencia el dia cuatro de Octubre del ano próximo pasado, al retI·
rarse dicha escuadra de la gran parada que tuvo lugar en la tarde del referido
dia, mes y ano: concluido dicho proceso en todos sus trAmites y habiendo hecho
relación de todo al Consejo de guerra celebrado en este dia, presidido por el Se
nor Don Francisco Ramirez y Martfn, coronel graduado teniente coronel del re
gimiento Cazadores á Caballo de la Reina, y comparecido ante él los acusados y
con vista de la conclusión fiscal y defensa de su procurador; ha condenado y
condena el Consejo por unanimidad de votos Alos referidos Don. Eusebio Valdés
Dominguez y A Don Atanasio Fortier A la pena de ser extranados de la Isla
mientras duren las actuales circunstancias, con sujeción Ala regla tercera del
articulo ciento setenta y cuatro del Código Penal. - Asimismo ha condenado y
condena á Don José Marti y Pérez Ala pena de seis anos de prelidio, conforme
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al espiritu del articulo ciento cuarenta y dos, regla quinta del citado Código, y é.
Don Fermin Valdés Dominguez é. seis meses de arresto mayor con sujeción al
mismo artfculo.-Habana, cuatro de Marzo de 1870.-FRAN0I800 RAMíREZ, hay una
rúbrica.-FELIPK PLAZA, hay una rúbrica.-JoSÉ CARMONA, hay una rúbrica.
JUAN BA8CUA8, hay una rúbrica. - FLORENTINO IZQUIERDO, hay una rtlbrica.
MANUEL HEBIA, hay una rúbrica.-CARL08 COLORADO, hay una rúbrica.-Decre
10 del Excmo. Sefior Capité.n General de folios doscientos cuarenta y uno.-Haba
na, nueve de Marzo de mil ochocientos setenta. A consulta del Senor Auditor de Gue
rra, hay un sello que dice: Capitania general de la siempre fiel Isla de Cuba.
Estado Mayor.-CABALLERO, hay una rúbrica.-Dictamen del Iitmo. Senor Audi·
tor de Guerra de folios doscientos cuarenta y uno y vuelto.-Excmo. Senor: Ha
biendo examinado este proceso que Vuecencia se ha servido remitirme instruido
contra D. Eusebio Valdée Dominguez, D. Atanasia Fortier, D. José Marti y Pérez
y Don Fermin Valdés Dominguez, por insultos é. los voluntarios, y vista la sen·
tencia por unanimidad de votos dictada en el Consejo de guerra celebrado el
cuatro del actual, condenando é. Don Eusebio Valdés Dominguez y Don Atanalio
Forti~r A la pena de ser extranados de la Isla mientras duren las actuales cir
cunstancias, ADon José Marti y Pérez é. la pena de seis anos de presidio y é. Don
Fermfn Valdés Dominguez é. la de seis. meses de arresto, encuentro dicho fallo
arreglado é. los méritos del proceso y BOY de dictamen que Vuecencia puede ser·
virse aprobarlo y mandarlo ejecutar excepto é. Fortier, debiendo cumplir un
arresto el Don Fermin Valdés en la fortR.leza de la Cabana, atendido su edad y
el bien del servicio y preveniéndose al fiscal que forme y remita los pliegos esta
diBticosj en cuanto é. Don Atanasia Fortier es preciso que se devuelva el proceso
al fiscal para que lo instruya en plenario toda vez que ni se le ha recibido confe
sión con cargos, ni se ha defendido, y por lo tanto el fallo del Consejo no puede
afectarle legalmente ni es vAlido en dICho extremoj respecto é. Don Santiago Blil·
bin y Don Manuel Sellén puede servirse Vuecencia declarar sobreseido el proce
so por no haber méritos suficientes para otra cosa. Vuecencia lo acordarA a@i ó
como mejor proceda. - Habana, nueve de Marzo de mil ochocientos setenta.-Excelen·
tfsimo SenOr.-FERNANDO FERNÁNDEZ DE RODAS, hay una rúbrica.--:Aprobación
del Excmo. Senor Capitán General de folios doscientos cuarenta y dos. - Habana,
f'einte y uno de Marzo de mil ochocientos setenta. - Hay un sello que dic,,: Ca
pitania General de la siempre fiellBla de Cuba. - Estado Mayor. - De conformi·
dad con el precedente dictamen apruebo la sentencia del Consejo de guerra
ordinario celebrado en esta plaza el día cuatro del actual, en la parte de la pro
pia sentencia, que candena é. Don Eusebio Valdés Dominguez é. ser extranado de
la Isla mientras duren las actuales circunstancias, é. Don José Marti Pérez é. la
de seis anos de presidio, y é. Don Fermin Valdés Dominguez A seis meses de
arresto, los cuales con duplicados testimonios de BUS respectivas condenas deberán
ser puestos á disposición del Excmo. Senor Gobernador Supremo Politico. Tam·
bién de cobformidad con dicho dictamen, entiendan sobreseido el proceso respec
to á Don Santiago B~lbin y Don Manuel Sellén, que quedarán á disposición del
Excmo. Senor Gobernador Superior Politico con arreglo á lo prevemdo en circu·
lar de diez y seis de Agosto último, y que se sustancie en plenario por lo que hace
ADon Atanasia Fortier. Y para el cumplimiento de todo y formación de lo~ plie·
gas estadísticos, entréguese esta causa é. su fiilcal.-P. A.-~l General Segundo
Cabo, BUENAVENTURA CARBÓ, hay una rúbrica.-Notificación de la sentencia
de folios doscientos cuarenta y tres. -Seguidamente pasó elsenor fiscal acompa
fiado de mi el escribano á la Cárcel Nacional de esta ciudad donde se hallan pre
sos Don Eusebio Valdés Dominguez, Don José Marti Pérez y Don Fermin Valdés
Domfnguez, reos en este proceso, á fin de notificarles la sentenciaj y habiéndoles
hecho comparecer ante si le fueron leidas por mí el escribano la referida sen·
tencia del Consejo de guerra, el dictamen del senor Auditor y la aprobación
del Excmo. Senor Capitán General, quedando enterados Don Eusebio Valdés
Domfnguez de la pena de ler extranado de esta IBla mientras duren las actuales
circunstancias, Don José Marti Pérez de la pena de seis anos de presidio y Don
Fermin Valdés á la de seis meses de arresto en la fortaleza de la Cabana á que
han sido condenados. Y para que conste por diligencia lo firmó dicho senor y pre
lente escribano de que doy fe.-LANzAS, hay una rúbrica.-Ante mi, ENRIQUE
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GIMENEZ, hay una rúbrica.-Y para que conste donde convenga doy el presente
de orden y mandato del Seftor Don Florencio Lanzas y Torres, juez fiscal de esta
causa en cuatro hojas rubricadas por mi que firmó igualmente dicho seftor en la
ciudad de la Habana á veinte y tres de Marzo de mil ochocientos setenta: - FLO
Rll\NOIO LANZAS. - ENRIQUE GIMENFZ.lt

_Nota. - Con arreglo a lo dispuesto por la circular de la Capitania General
de diez de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno se hace conatar en este
teatimonio que la selltencia de seis aftos de preaidio impuestos á Don José Marti
y Pérez, causó ejecutorIa el día veinte y uno de Marzo de mil ochocientos setenta,
fecha en que fué aprobada por el Excmo. Seftor Capitán General.-FLoBENClO
LANZAS.-ENRIQUE GIMÉNFZ.lt

-Gobierno Superior Pol1tico de la Isla de Cuba.-Secretaria.-Negociado de
Politica.-El Negociado de Política pal!a al de presidio en cumplimiento de lo
dispuesto por el Sr. Secretario el testimonio por duplicado de la condena de pre
sidio impueata en Consejo de guerra á D. Joaé Marti Pérez acusado de infideneia
á ,fin de que por ese Negociado se le designe el punto en donde haya de cumplir
la.-Habana1y28 de Marzo de 1870.-El Oficial del Negociado, JAOINTO RAMÓN.
Sr. Jefe del ~egociado de Presidios.lt ' ,

-Habana, Marzo 31, 1870.-Seftalado el presidio de esta Plaza al blanco Jo~
Martí y Pérez para que cumpla seis aftos que le han impuesto por delito de inli
deneia.-De O. de S. E., CRESPO QUlNTANA.lt

.Presidio Departamental de la Habana.-Brigada núm... -Filiación del
confinado B. José Marti y Pérez, hijo de Mariano y de Leonor Pérez, natural de
la Habana, provincia de id., avecindado en id., con oficio de Dependiente, de
estado soltero, de edad de 17 aftos, estatura regular, color bueno, cara regular,
boca id., nariz, id., ojos pardos, pelo castafto, cejas, íd., barba lampifta.-Sellas
particulares: Una cicatriz en la barba y otra en el segundo dedo de la mano

'izquierda.-Habana, 4 de Abril de 1870.- Vt.o Bn.o-El Comandante, M. DE PA
LACIO.-El Mayor, TELE8FORO Noy.

-Gobierno Superior Político de la Isla de Cuba.-Presidio Departamental
de la Habana.-l,& Comandancia.-Para la Sécción de Gracia y Justicia.
Núm. 459.-Ingreso del blanco José Marti y Pérez.-Excmo. Sr.: Procedente de
la Cárcel, ayer ingresó en este Departamento el confinado blanco José Marti y
Pérez, á que se contrae V. E. en su respetable Oficio de 31 del mes último con
el que recibí eu testimonio de condena. En su consecuencia, tengo el honor de
participar á V. E. para su superior conocimiento con inclusión de la filiación del
interesado. - Dios guarde á V. E. muchos aftoso - Habana, Abril 9 de 1870.
Excmo. Sr.-El Comandante, MARIANO G. DE PALACIO.-Excmo. Sr. Gobernador
Superior Politico.lt

-Gobierno Superior Politico de la Isla de Cuba.-Secretaria.-Negoeiado de
Politica.-Habiendo concedido indulto el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil
á D. José Mart! que se encuentra sufriendo condena en el castillo de la Cabafta,
y dispuesto que pase desterrado á la isla de Pinos, se servirá V. S. disfoner que
dicho individuo sea remitido á la Cárcel de esta Capital á disposición de Excelen·
tisimo Sr. Gobernador Politico.-De orden de S. E. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. - Dios guarde á V. S. muchos aftos.
Habana, 26 de Septiembre de 1870. -El Secretario, CEBÁREO FERNÁNDFz.-Sr. Bri·
gadier Jefe de Estado Mayor. lt

-Al Comandante del Presidio de esta Plaza.-28 Septiembre, 1870.-Habien
do concedido indulto el Excmo. Sr. Gobernador Superior Politico, al blanco José
Marti y Pérez que se encuentra sufriendo condena en el Castillo de la Cabafta. y
dispuesto que pase desterrado á Isla de Pinos, se servirá V. disponer que dicho
individuo sea remitido á la Cárcel dE) esta Capital á disposición del Excmo. Seftor
Gobernador Politico. - De orden de S. E. lo digo á V. para su conocimiento, y
efectos correspondientes. »-Hay una firma ininteligible.

(Archivos de la Isla de Cuba).
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EL -DIARIO UNIVERSAL. DEL SO DE DICIEMBRE DE 1904, N. 719.

NARRAOIONEB OABALLERESOAS

Las cuestioneá de honor.

Un artículo de El Resumen.
Pronto hará diez aliol. Era Amediados de Marzo de 1895. Los separatistas cu

bllnos habían lanzado en Baire el grito odioso de insurrección contra la madre
Patria. En Espalia hubo un intenso escalofrío nacional, y después una sensación
amarguísima. El instinto popular presentía, sin duda, que era aquello el principio
del fin de nuestro poderío.

Entre las clases militares la agitación era extraordinaria. También ellas, dis·
puestas en todo momento al sacrificio de la vida por la Patria, adivinaban que
esta vez iban Aser estériles su abnegación y su heroísmo de siempre.

Los periódicos madrilelios empezaron una. campalia calurosa, vehemente, cual
correspondía á tan criticos instantes de nuestra Historia.

Yo estaba el frente de El Resumen, aquel diario que había sido la obra de arte
periodística más perfecta que realizara en la plenitud de sus portentosas faculta
des Augusto de Figueroa, el Insigne. Su hermano Adolfo, heredero suyo en la
dirección del periódico que luego había de ir Amis manos, estaba en Málaga. El
Resumen tomó un sitio de primera fila en aquellos trabajos de Prensa...

Había dado comienzo el apresurado enviar de tropas á la isla de Cuba. El ge
neral López Domínguez, ministro de la Guerra á la sazón, pidió voluntarios para
la campalia, que desde el principio amenazaba ser formidable. Un día, en el salón
de conferencias del Congreso, López Dominguez puso el palio al púlpito, lamen·
tando el hecho, pues á sus oyentes nos pareció inconcebible, de que mientras de
todos los demás grados de la oficialidad del ejército llovian en el ministerio ins
tancias pidiendo embarcar voluntariamente á Cuba, para cubrir las vacantes de
subalternos hubiera tenido que recurrir al sistema de los sorteos. Aquel contraste
era un preci080 asunto de articulo, especialmente para mi, que aprendí á amar al
ejército desde que tuve uso de razón, y que de él y de los deberes que la milicia
impone tenía, y sigo teniendo, concepto elevadísimo. Fué, pues, aquél el tema
escogido para un Mundo militar, que publicamos aquella noche.

Los oficiales subalternos de la guarnición de Madrid se dieron por ofendidos.
A la maliana siguiente uno de ellos, tan valeroso soldado como escritor distingui·
do, me enviaba sus padrinos; pocas horas después dos muchachos, muy simpáti·
cos, que servían en un batallón de cazadores, me visitaban con objeto de pedirme
explicaciones que yo, naturalmente, les negué, por la forma en que eran deman·
dadas, ofreciéndoles, en cambio, según costumbre en tales casos, la reparación
por las armas Aque tenfan derecho; y aquella misma noche, en mi casa, no ya
en el periódico, entraban en su período preliminar otras ocho cuestiones perso
nales...

Peto esto merece párrafo aparte.
Había yo llegado a mi hogar después de diez horas de trabajo en el periódico,

mAs flltigado todavia que de costumbre con motivo de los incidentes Aque antes
me refiero, cuando sonó el timbre de la puerta, yoímos desde las habitaciones
interiores una algarabia inusitada. .

Un grupo de ocho personassolicita~a verme. Mi criado negaba 9ue yo estuvie·
ra en casa, como lo hacía siempre á tales horas, en que yo de antiguo me dedico
sólo Ala familia. Alguien dijo una inconveniencia que llegó hasta mis oídos y que
alteró mis nervios. Salí á la antesala, é hice pasar á mi despacho A aquellos
caballeros, que eran tenientes de diferentes armas. Alli se repitió por vigésima
vez la escena...

=~~~ién es el autor del artículo de anoche?

- Nos dará usted explicaciones, rectificará uated.
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-No entra. eso en mis costumbres de periodista; me tendran ustedes Asu dis
posición luego que haya respondido mallana a requerimientos Ronteriores que otros
cOIllpalleros de ustedes se han adelantado Aformular.

y cada uno de ellos por la noble emulación de ser quien vengase la supuesta
ofensa colectiva, y yo, despreciando excepciones, que en buena practica habría
podido invocar,' por mi deseo de no aparecer reacio ante solicitudes de aquel
linaje, ello es que nos despedimos un tanto fuera de lo dispuesto en los Códigos
de Caballería, con el anuncio de entrevistas de padrinos, que irían realizand08e
sucesivamente.

Mis visitantes eran una Comisión que 8. la puerta de mi ca@a, en medio de la
calle, habían nombrado 30 ó jO subalternos, los cuales se tlcordaron Atiempo de
que eran caballeros y desistieron de los intentos, sólo disculpables por los pocos
alios y los nobles estímulos del espíritu de clase, que llevaron hasta el pie de mi
escalera.

Pero ni el escándalo en la calle ni la alarma entre los míos habían sido evita
dos. En el barrio se recuerda todavja el incidente, y en mí casa, mucho tiempo
después, Amis hijos, que entonces eran muy chiquitines, las nitlerasles asustaban
con un I Estáos quietos, que vienen los tenientes 1, para contenerlos en sus alboro
zadas travesuras infantiles...

A la misma hora otro grupo de Ill.i.balternos méB exaltados penetraban en la
redacción del periódico con ánimo de no dejar títere con cabeza; pero como de
noche, ni yo ni ninguno de los redactores estaba a11f, hubieron de contentarse con
dar un mal rato á la familia del administrador, ·que alli vivía, y con estropear
los muebles que hallaron al paso.

Al dia siguiente la escena se repitió en la redacción de El Globo, porque este
periódico había censurado su conducta de la noche anterior en El Resumen.

y desde aquel momento, perdida por todos la cabeza, iniciÓBe uno de los perío
dos de más extralla agitación que ha podido presenciar una gran ciudad moderna.

Los oflciales. enardecidos unos con otros, indignados por un artículo de perió·
dico que muchos de ellos no habían leído y que algunos no conocían ni siquiera
en IUS líneas generales; influidos por las exageraciones de los másexaltadosj
moviéndose á impulsos del espíritu de Cuerpo, sentimiento siempre nobilisimo,
emprendieron el mal camino de la agresión violenta dirigida 8. las ca8&8 y Alas
imprentas de algunos periódicos. Los periodistas decidieron defenderse j los subal
ternos desacataron la autoridad del capitAn general de Madrid á las puertas de la
imprenta donde tirába.mos El Resumenj el capitán general, Sr. Bermúdez Reina,
dimitió aquel cargo, quel el Gobierno confió al general Martínez Campos' el Oa·
sino Militar; las tertulias de algunos cafés céntricos donde se reunían los oficiales,
convirtiéronsc en Clubs revolucionarios, donde se predicaba el exterminio de
periódicos y periodistas, y algunas de aquellas noches Madrid estuvo en peligro
de ser teatro de escenas sangrientas, que hubieran dicho bien poco á Europa de
nuestra cultura y de nuestro estado de progreso.

A evitar esto contribuyó poderosamente Rafael Sartou, entonces secretario
del gobierno civil de Madrid y gobernador interino por enfermedad de mi noble
amigo el duque de Tamames. Sartou se echó á la calle, la noche más amenaza
dora de aquellas á que se refleren estos recuerdos, mezclóse á los grupos de ofi·
ciales que recorrían á Madrid alborotados; y su prudencia, su trato exquisito, sus
dotel! de mando, su carácter militar, pues como todo el mundo sabe es un brillante
jefe de Caballería, lograron calmar los ánimos y el jolgorio juvenil de los alboro·
tadores, que lo aclamaron y lo obedecieron, cosa que no hubIese podido hacer por
la fuerza, porque la Guardia civil y los propios oflciales de Orden público, ha
bíanae puesto de parte de sus compalleros :del Ejército, en la creencia de que·
cumplian con su deber.

Rafael Sartou prestó aquella noche á su partido y á la causa del orden un
servicio de extraordinaria importancia.

Estos sucesos, que llegaron al extremo de que los tenientes, ya en abierta re
belión, suspendieran un Consejo de ministros haciendo salir de la sala donde se
celebraba al general López Domínguez para imponerle determinadas solUCiones!'
y que les llevaron a visitar al general Martínez Campos, á quien se atribuyó e
propósito de encerrarme en Prisiones Militares, para decirle que ellos mismos me
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sacartan del encierro porque no merecia menos quien tan caballerosamente se
habia comportado en las cuestiones personales de que hablo al comienzo; estos
sucesos teman su origen en una equIvocación lamentable, de la que difícilmente
hubiérase salido (y he ahi la moraleja de este relato) si yo no hubiera sobrelleva
do la situación en forma tan ajustada" los cánones de los hombrea de honor. Ello
sirvió en lo menudo, en lo personal para que las alabanzas de mis adversarios de
unas horas, que indemnizaran de los sinsabores que habia pasado entre la ba
raunda inenarrable de declaraciones I\nte los Juzgados de guerra, de malos con
sejos de mis amigos, de resistencias" solicitudes impropias de mi, de emociones
encontradas, de sobresaltos para los mios, de trabajo excesivo; de todo aquello
que me habia hecho aprender en cabeza propia, " mi, la persona menos" propó
sito para la popularidad, cuAn caro cuesta eso de ser el hombre del dia y consti-
tuir la actualidad durante unas semanas. .

Ello sirvió en lo grande. en lo patriótico, en el aspecto social que tomaron los
BUCeBOS, para que mi palabra de honor, único medio que al punto de enredo Aque
habian llegado las cosas era posible, deshiciese el error de los subalternos, que
consistia en atribuir al general Bermúdez Reina la paternidad de un articulo en
el cual no tenía ni la más remota participación. De aquella suerte, los ánimos
empezaron A entrar en la tranquilidad, cuando de boca Aoido de nuestros mili·
tares, transmitido por la Comisión ante la cual habia yo dado mi palabra de ho·
nor, circuló el aserto de que el sefior Bermúdez Reina era en absoluto ajeno al
articulo.

y asi debió ser (aqui retorno Ami moraleja), porque los soliviantados prota·
gonistas de las escenas bosquejadas eran soldados espafioles, nobles, caballerosos,
fIeles Ala religión del honor, Alos cualel yo saludo hoy al remover estos recuer
dos, como me descubro evocando melancólicamente la memoria de muchos,
muchisimos de eUos, muertos heroicos que se quedaron en ingrata tierra dando
estérilmente su sangre en defensa de la integridad de Espafia, mientras dejaban
en abandono una falanje de madres sin consuelo, de hermanas amantfsimas, de
prometidas llenas de ilusiones, hacia quienes va en corriente raudalosa toda mi
simpatia..... .

La calma renació; pero en las esferas gubernamentales ignoraban todo aque
llo; y, como Apesar de ser Poder el partido politico, para el cual tanto ha traba
jado la pluma mili. y los hombres públicos para quienes siempre fué mi adhesión
personal, nadie cayó en la cuenta de acudir á la mejor fuente de información que
habia en aquellos momentos, algunos amigos y compal1eros mios fueron Ainformar
á los conspicuos de la verdadera situación de las cosas; mas en vez de tomar el
camino de casa Sagasta enderezaron sus palos hacia la de Cánovas, y ..... el go
bierno liberal cayó, y los conservadores vinieron á los Consejos de la CoronB,
encargados de salvar el orden público, que ya no estaba amenazado, y de desen
redar una madeja que mi modestisima persona había desenredado ya con una
palabra en la intimidad de una reunión de caballeros militares. 1Caprichos de la
suerte! i Las cosas pequeftas, que á veces tienen consecuencias tan grandes!

El orden público volvió Asus cauces Lpero las salpicaduras de estos aconteci·
mientos duraron todavía algún tiempo. .l!,;Jlas tuvieron para mi tanto de amargo
como de dulce. Unos cuant9s días después de resuelta la crisis llamábame á EU
despacho don Antonio Cánovas del Castillo, ya presidente del Consl"jo de minis
tros, y de sus labios oia yo tales frases de elogio para mi conducta, que no me
atrevo á repetirlas, aunque las conserva mi memoria allá en un rinconcito muy
escondido y envueltas en su miajilLa de vanidoso engreimiento.

Detrás de ellas vínieron insinuaciones tentadoras, difíciles de resistir por pro·
ceder de hombre colocado tan alto, pero á las cuales no atendí por amor á una
consecuencia polftica que nadie ha de agradecerme, y al deseo de conservar la
independencia de un periódico, que algunos al10s después, tras una lucha en la
que todo, menos el honor, fué perdido, todo, la salud de la persona á quien más
amo en el mundo, el dinero de mis deudos, mi labor de siete aftos y no poco de mi
nombre profesional, se me moria entre las manos de mal de indiferencia y de des
vio por parte de aquellos que acaso tuvieron el deber de ampararlo.

El peligro cubano cundia. El Ministerio Cánovas consideró necesarios el envio
del gener_al Martínez Campos á la Isla que se nos escapaba. Pero el mismo dia en

TOMO VII 17
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que el jefe del Gobierno daba cuenta en el Senado de esa decisión suya, el gene
ral Martinez Campos hacia uso de la palabra en la sesión; y como los grandes
hombres tienen también la debilidad de hablar de cuando en cuando para la ga
leria, el nuevo capitAn general de Cuba, refiriéndose Alos sucesos que yo recuer
do hoy, me ofendió.

Yo recogí en el periódico sus palabras para censurarlas, por poco dignas de
él, al hablar de qUIen, empapelado por los jueces militares, venía á ser algo así
como su prisionero de guerra, y para anunciar que si mi patriotismo me ordena
ba no oponer una excepción dilatoria al acuerdo del Gobierno, que consideraba
la marcha ACuba de Martinez Campos como la única solución al pavoroso pro
blema cubano, al regreBO del general ilustre, yo que ahora cumplia mis deberes
de patriota, pensaría en las exigencias de mi dignidad herida.

Y volvió Martínez Campos después de su noblemente confesado fracaso, y yo
planteé mi demanda caballeresca, y los respetables amigos míos que llevaron mi
representación cerca de aquel que había sido y que era cuanto se puede ser en
Espalla, encontraron un hombre todo corazón, todo nobleza, que contestaba á mi
requerimiento con frases tan halagüellas para mí, que ellas contribuyeron á que
yo tenga en gran respeto la memoria de aquel ínclito servidor del país, que ha
pasado á la Historia como un modelo de abnegados, de valientes, de patriotas.

Y asi acabó, con ese documento que me envanece, la serie de cuestiones per
sonales á que dió origen el artículo de periódico que más ruido ha producido en
nuestros tiempos y que más sinsabores y perjuicios ha causado á su autor. - AN-
GEL DE LUQUE. .

III

Carta de Martí 11 de G6mez al director del e New· York Herald.

e,De Ouba libre! al director dEl e7he New York Herald.-

7he New York Herald, ofrece noblemente á la Revolución Cubana por la Inde
pendencia de la Isla y la creación de una República durable, la publicidad de su
diario; y es nuestro deber, como representantes electos de la Revolución, vigen
tes hasta que ella elija los poderes adecuados á su nueva forma, expresar de
modo sumario al pueblo de los Estados Unidos y al mundo, las razones, composi·
ciones y fines de la Revolución, que Cuba inició deade principio del siglo, que se
mantuvo en armas con reconocido heroísmo de 1868 á 1878, Y se reanuda hoy por'
el esfuerzo ordenado de los hijos del país dentro y fuera de la Is)a, para fundar,
con el valor experto y el carácter maduro del cubano, un pueblo independiente,
digno y capaz del gobierno propio, que abra la riqueza estancada de )a Ia)a de
Cuba, en la paz que sólo puede asegurar el decoro satisfecho del hombre, al tra
bajo libre de sus habitantes y al paso franco del Universo.

Cuba se ha alzado en armas, con el júbilo del sacrificio y la solemne deter
minación de la muerte, no para interrumpir con patriotismo fanático por el ideal
insuficiente de la independencia política de Espalla, el desarrollo de un pueblo
que hubiera podido llegar en paz á la madurez, sin estorbar el curso acelerado
del mundo que en est~ fin de siglo se ensancha y renueva, sino para emancipar á
un pueblo inteligente y generoso, de espiritu universal y deberes especiales en
América, de la nación espallola, inferior il. Cuba en la aptitud para el trabajo mo·
derno y el gobierno libre, y necesitada de cerrar la Isla, exhuberante de fUHzas
naturales y del carácter creador que los desata, á la producción de las grandes
naciones para mantener, con el ahogo violento de un pueblo útil de América, el
mercado único de la industria espafiola, y los rendimientos con que paga Cuba
las deudas de Espalla en el continente, y sostiene en la holganza y el poder Alas
clases favorecidas é improductoras, que no buscan en el trabajo viril, la fortuna
rápida y pingüe que desde la conquista de Espalla en América esperan un dia ú
otro obtener, y obtienen, de los empleos venales y gabelas inicuas de la colonia.

El pensamiento superficial, ó cierta especie de brutal desdén, deshonroso
sólo-por la ignorancia que revela-para quien se muestra asi incapaz de res~a'
tar la virtud heroica, puede afirmar, con increible olvido de la pelea intelectual
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y armada de Ouba en todo este siglo por su libertad, que la revolución cubana el
el prurito insignificante de una clase exclu8iva de cubanos pobres en el f'xtran
jero, ó el alzamiento y preponderancia de la especie negra en Cuba ó la inmola
ción del pais á un Buelio de independencia que no podrán sustentar los que las
conquisten. El hijo de Cuba, levantado en la guerra y en el trabajo de la emigra
ción durante un cuarto de siglo, á tal plenitud moral, industrial y politica, que no

.cede á la del mejor producto humano de cualquier otra nación, padece, en inde
cible amargura, de ver encadenado su suelo feraz, y en él su lofocante dignidad
de hombre, á la obUgaci6n de pagar, con sus manos libres de americano, el tri
buto casi integro de su producción, y el diario y más doloroso de su honra, á las
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CIENFUEGOS - Cascn.da de Banabanllla.

necesidades y vicios de la monarquia, cuya composición burocrática, y perpetua
privanza de los factores nulos y perversos de la sociedad, nacida en las enco
miendas y mercedes de América, le impide permitir jamás á la atormentada Isla
de Cuba, que en la hora histórica en que se abre la tierra y se abrazan los mares
A sus pies} tienda anchos sus puertos y SU8 aurigeras entraftas, al mundo repleto
de capitale8 desocupados y muchedumbres ociosas, que al calor de la república
firme hallarían en la Isla la calma de la propiedad y un crucero amigo.

Los cubanos reconocen el deber urgente que le imponen para con el mundo
su posición geográfica y la hora presente de la gestación universal; y aunque los
observadores pueriles ó la vanicfad de los soberbios lo ignoren, son plenamente
capaces, por el vigor de IU inteligencia y el ímpetu de IU brazo, para cumplirlo:
y quieren cumplirlo.

. Digitized by Google
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A la boca de los canales oceé.nicos en el lazo de los tres continentes, en el
instante en que la humanidad va é. tropezar é. su paso activo con la colonia inútil
espanola en Cuba, y é. las puertas de un pueblo perturbado por la plétora de 108
product08 de que en él Be pudiera proveer y hoy compra é.su8 tiranos; Cuba
quiere ser libre para que el hombre realice en ella su fin pleno, para que trabaje
en ella el mundo, y para vender 8U riqueza e8condida en los mercados naturale8
de América, donde el interés de 8U amo espanolle prohibe hoy comprar. Nada
piden los cubanos al mundo, sino el conocimiento y re8peto de su 8acrificio y dan
al Universo su 8angre. Un ligero estudio de la comp08ición nacional de E8pana
y de Cuba, basta é. convencer é. una mente honrada de la justicia y necesidad de
la revolución, de la incompatibilidad de carácter nacional, por 8US raices diversas
y 8U8 distintos grados de desarrollo, entre Espana y Cuba, de los objetos encono
trad08, y por tanto llamados é. choque, de amb08 puebl08 en la Bujeción violenta
é.la Metrópoli europea y retrasada, de la isla americana contemporé.nea y labo·
ri08a

l
y de la pérdida de energia moderna que envuelve la dependencia de un

pueb o é.gil y bueno, en la época mé.8 trabajadora y fraternal del mundo, de un
trono obligado, por la viciosa constitución individual de 8U mayoria decadente,
é. negar la maravilla natural de Cuba, y el factor enérgico del caré.cter cubano,
é. la obra unida, é idéntica, 80bre BUS confiictos superficiales, de la8 nacionalida
des del orbe.

Ligadas hace cuatrociento8 anos las regiones e8panolaB, ásperas y celOBaS,
contra el moro superior afeminado en la molicie, vino, en mala hora para Espa·
na, é. cuajarse la monarquia y unificarse en la conquista, como todas las conquis
tas, fataLpara el vencedor, de la8 tierras desnudas de América. De sus productos
se enriqueció, y con la pose8ión perenne de la8 Indias se aquietó y empleó, bajo
los reyeB, la población soldade8ca y aventurera con que se fundó en Espana la
nacionalidad; y é. lo mé.B leido era entregado, como menor oficio, el trabajo pe
noso de la tierra y las indu8trias, porque la tentación de América arr'ancaba lo
mé.s intrépido y capaz del pai8, y aun de las clase8 menores de las llaneza8
creaba con la a8piración prImero y luego con la satisfacción, una como orden
vagabunda y copi08a de caballeria. Amor, peleas y letras fueron Biempre en el
espanol, sobrio ha.sta hace poco, alimento bastante é. 8U vida pródiga é imagina
tiva, y América vino é. Ber tan ancha obra de riqueza robusta ó pa.sajero lucro,
que é. ella y é. 8US rendimientos, fueron amoldé.ndose en EspaDa la vida pública y
tal caré.cter personal, que en la riqueza cubana, creciente por la solicitud del
comercio, el privilegio de la esclavitud y la laboriosidad criollas, é. pesar del go·
bierno predatorio, rehallaron las fuente8 que con la pérdida de las colonias con·
tinentales le8 parecian cegadas. La imitación pegadiza, en la E8pana reciente,
de las forma8 suntuosas de la vida moderna, sin.la industria y empuje que en los
pueblos brillantes de Europa la crean y excusan, ha aumentado en el pueblo
espaDol la8 necesidades de la existencia, sin aumento correspondiente de 1808
fuente8 de producción, que en lo privado continúan siendo, en porción muy prin
cipal, las granjeria8 cubanas: Espana e8 ésta, en su relación con Cuba.

¿Qué es Cuba en tanto?
Enamorada, é. la gula de SU8 preclaros varones, desde la cuna liberal del

siglo, de las ideas y ejercicios del mundo nuevo, y dotada la mente i8lena de sin
gular poder de ané.liBis y moderación, buscó Cuba en 1808 naciones pensadoras, y
trajo de ellas un ideal superior é. la agria condición de factoria de sierv08 que
envilecia ré.pidamente é. los naturales; y cuando estas ansias de libertad fructi
ficaron en la Revolución de 1868, aquel pueblo de hombres verdaderos redimió
en su primer acto de nación la esclavitud negra que le daba é. la vez soberbia de
amo y gozos de opulencia; y 8US mujeres se fueron é. los montes é. acompanar,
vestidas de telas de é.rbol, é. los maridos que peleaban por la libertad; y sus mag
nates incendiaron sonriendo las casas de 8US pergaminos y 8enorio. Los letrados
regalones anduvieron diez anos por el bosque con la república é. la espalda, sin
mé.s alimento é. veces que los animales desdenados y las raice8 8alvajes. Los jó·
venes elocuentes, con el rifie al hombro, buscaron tribuna é. la sombra de los ar·
boles. El pretrimetre enamoradizo aprendió, en un golpe de alma, á cercenar de
un machetazo las cabezas de la tirania. El marqués descalzo enterraba con SUB
manos, en el silencio de 1808 selvas, é.la companera que trajo é. cuesta é.la sepul-



SIGLO XIX 133

tura. La república nació, imperfecta como un gigante niJio, de aquellos ancianoe
solariegos y demócratas imberbes, y se ganaron batallas en que tres centenas de
hombres dejaban por tierra á. quinientos siete enemigos, y en 10B montes, fecun·
dados por la revolución, surgían siembras, fábricas y talleres. Y cuando el há.bito
de localización, criado á. favor de la inexperiencia de 10B héroes, aisló y vició la
guerra, y la perturbó de modo que pudo disuadirla el espaftol, continuó el pueblo
de CUba

l
audaz é inteligente, esparcido en los trabajos mé.s diversos por 10B pai.

Bes há.bi es de la tierra, vino en las personas de muchos de sus mantenedor es á.
buscar en el goce y la prá.ctica de la libertad en los pueblos americanos, el con·
8uelo al eclipse de la propia, y en la fatiga de la vida reemplazó con la autoridad
y sustancia del trabajo la timidez y desconfi"nza que aún se notan, como elemen
to detractor y deprimente, y consecuencia de los privilegios de la esclavitud, en
los elementos que se han criado má.s cerca del cadalso y del vicio oficial en la
80ciedad cubana. Los que vivian en Cuba, los veteranos y sus hijos ó émulos,
acumulaban en el dolor y laboriosidad inútil, y bajo el vejamen continuo, la in·
dignación que, con fuerza de cará.cter, estalla aBora al llamamiento de los patri·
cios de nuestra libertad. De la tradición de sus hombres de lucidez propia y re·
belde; de la veneración de los má.rtires de la independencia; del l~rgo ejercicio
de la guerra y el destierro del poder humano de abnegación y de creación, y del
conOCimiento y prá.ctica de la vida liberal y trabajadora en las naciones ejem'
pIares, surge á. la vida politica el hombre cubano verdadero, blanco ó de color,
con variedad de profesiones y sabiduria, con desusado despejo ó inventiva, y con
há.bitos de tolerancia y convivencia que exceden, ó por lo menos igualan, las
fuentes de discordia que sin la guerra y el trabajo común hubieran ahogado tal
vez una república constituida de súbito por la relación artificial politica entre
amos y siervos' sin la sanción y prueba lenta de la re~Udadgradual. As1 templado
al fuego de la vida corriente, es el pueblo cubano. El conoce las fuerzas de BU
naturaleza, y ansia deshelarlas. El habla las lenguas vivas del mundo y piensa
con facilidad en lati principales de ellas. El brilla por su cultura superior, como
quien má.s, en los centros humanos, donde má.s se brilla, y en sus hijos humildeB
ya ha creado un cará.cter constante, moderado é iniciador. El ha alzado de si,
frente á. la sociedad apagada é incrédula de la colonia, un pueblo sereno, que se
ofrece sin miedo al e~amen de los hombres justos, seguro de su simpatia y apro
bación. Y este cará.cter nacional cubano ¿vivirá. atado por el permiso culpable
de las naciones libres, á. la necesidad espaftola de demandarle tributo para man
tener á. sus clases perezosas, huldas del concierto human~, en la holganza y lucro
que en los diez aftos de la guerra se tifteron hasta la garganta, y pueden volver
á. teftirse ahora, con licencia ó ayuda de repúblicas madres, en la sangre más
pura de la nación cubana?

Esa composición del cará.cter del hijo de Cuba explica su capacidad para la
independencia, que le respetará. todo pueblo honrado que la conozca, y un apego

'tal á. su emancipación que no seria justo desdeftarlo ú ofenderlo. Ella explica
también la vaga tt.ndencia de los cubanos arrogantes ó débiles ó desconocedores
de la energla de su patria, á. apoyar BU sociedad naciente y el seftorio social con
que quisieran imponer en ella, en un poder extrafto que se prestase sin cordura á.
entrar 'de intruso en la natural lucha doméstica de la isla favoreciendo á. su clase
oligá.rquica é inútil contra su población matriz y productora, como el imperio
francés favoreció en Méjico á. Maximiliano. Una república sensata de América
jamá.s contribuirla á. perpetuar as1, con el fa.lso pretexto de la incapacidad de
Cuba, el alma de amo que la sabidur1a politica y la humanidad aconsejan extir
par en un pueblo puesto por la naturaleza á. ser crucero pacifico y próspero de
las naciones.

Los Estados Unidos, por ejemplo, preferir1an contribuir á. la solidez de la
liberta.d de Cuba, con la amistad sincera á. su pueblo independiente que los ama
y leB abrirá. sus licencias todas, á. ser cómplice de una oligarqula pretenBiosa y
nula que sólo buscase en ellos el modo de afincar el poder local de la clase, en
verdad, 1nfima de la isla, sobre la clase superior, la de sus conciudadanos pro·
ductores. No es en los Estados Unidos ciertamente donde los hombres osará.n
buscar sementales para la tiran1a. Y esa capacidad plena del hijo de Cuba para
BU empleo y gobierno, y el servicio de los deberes que en movimiento ascendente

\
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de la humanidad, tiene asignados su patl'ia, se avivó y hubo de parar en el esta
llido definitivo de la guerra por el rebosante deacontento con que el pueblo de
Cuba, atado" un amo de constitución nacional incorregible, paga, con el pro·
ducto casi total de sus frutos depreciados en la lucha sin término entre el interés
espaftol, impotente para cerrar el único mercado á Espafta en la isla, y las repre
salias de la unión americana, no sólo las obligaciones corrientes y oprobi08&s de
la ocupación rapaz del pais por la codicia que lo estanca sino la deuda. que Es
pafta contrajo para ahogarlo en sangre, en los diez aftos de la independencia de
1868 y los de todas las guerras que Espafta ha emprendido en América, después
de la independencia de sus colonias, y los Estados Unidos, para restablecer en
repúblicas libres americanas su dominio europeo y monárquico. Hasta los gas·
tos de las colonias de Africa debe pagar Cuba. Y á ese presupuesto confeso,
mucho más amargo que el sello sobre el té que alzó en revuelta á Boston, únese
el presupuesto silente de la isla, que sus habitantes, cubanos y espaftoles, pagan
" los encargados de la ley para burlarlas ó hacer que se cumpla. Ni el derecho
es en Cuba reconocido sin gabela, ni la culpa cae sobre el delincuente que puede
comprar su rescate j y es tan famIliar la inmoralidad pública, que la amistad inti·
mil. con el ladrón y la complicidad diaria con él, llegan á parecer actos .sin mano
cilla á los que blasonan de honradez. Pudre la isla el vicio espaftol. Yel pre·
supuesto del cohecho de que se sustenta principalmente la clase politica espaftola,
pesa sobre Cuba con el gravamen doble del desembolso y el deshonor. Es licito
desear que Cuba emplee en su desarrollo, con ventaja patente de los pueblos que
la rodean, los caudales que paga para mantener sobre si el gobierno que la co·
rrompe, y acoger en su tierra propia, con exclusión forzosa de sus hijos, al espa·
ftol necesitado que huye á bareadas de su pueblo miserable para desalojar al
cubano en Cuba de su mesa de artesano y de la propiedad de su suelo. Suspensa
la guerra de Cuba en 1878 por su propia fatiga, los revolucionarios previsores
entendieron que la constitución irremediable del pueblo espaftol, basado en el
goce de las colonias, impediria de parte de Espafta la concesión de ninguna de
1&s reformas politicas extraftas á su naturaleza y hostiles á su interés, que en
diecisiete aftos ha estado pidiendo en vano un partido de cubanos pacificos, sin
más éxito que las mudanzas de un consejo proponente en la isla, Bm autoridad
ni sanción, y que por su composición principal de autoridades espaftolas privile·
giadas y una acorralada minoria de entidades seftoriales cubanas, jamás propon
drá alivio alguno de la isla en menoscabo del interés espaftol, ni en meI:ma de
sus privilegios. La revolución habia venido preparando ordenadamente, con un
partido elector de base"B republicanas, todos los elementos vivos de la indepen·
dencia de Cuba, á fin de tenerlos á punto de acción en el instante en que, vacia
ya la esperanza de reformas espaftolas, estable~e á una vez la revolUCIón inmor
tal definitiva, sin retirada ni reserva. Las dos generaciones: la de'los veteranos
y la de sus hijos,-las dos fuerzas de la independencia: la que combate en la isla
y la que de afuera le ayuda á combatir, se unieron durante tres aftos de ordena·
ción, en el entusiasmo del juicio y el poder de la disciplina, y la isla entera, ra·
dicalmente convencida de la ineptitud de E8pafta para privarse de la explotación
colonial que la sustenta, y dar vida de hombre y politica mejor á los eubanos, se
levantó en armas el 24 de Febrero de lH95, para no envainarlas sino ante el
triunfo de la república.

¿Qué obstáculo pudiera encontrar esta revolución nacida de la convicción
del cubanoj de su aptitud para el trabajo y elgobiernoj de la paga cruenta de su
mejor sudor á los vicios políticos y desidiosos naturales de la nación que (>xpulsa
á los hijos del suelo para ocuparles el rincón con el espaftol privilegiado; del re·
cuerdo perenne, azuzado con las razones diarias de ira, de los hombres extraor
dinarios que redimieron del grillete el pie de sus esclavos y se alzaron de su sillón
de ricos á quebrar con las manos desnudas el cetro espaftol-y del inefable anhelo
del cubano piadoso por la integración espiritual del criollo inculto en quien pere·
ce sin empleo la natural luz, ó cuya familia deegreftada huye por el monte, del
miedo de no haber pagado la cédula al tirano? La composición actual de los
elementos de Cuba demuestra que la revolución magnánima, que verá con in·
dulgencia la timidez de los cubanos lentos, y guardará el puesto á todas las tuer
zas sociales, llegará Bin dificultad" la victoria contra un enemigo cuyo ejército
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descontento é incompleto pelea de mal grado en una guerra contra la libertad, y
cuyo tesoro no puede ya obligar, como hace veinticinco aft08, Ala i8la insuficien·
te ya para sus cargas ordinarias, ni acudir al espallol acaudalado que ya niega
hoy á la guerra la fortuna que puso en salvo en la Metrópoli, ni echarse, como
en 1868, sobre los bienes de los cubanos, ric08 entonces y hoy empobrecidos. En
Cuba hay población espallola y población cubana. De la población espallola ea
ya muerto por el despego de sus compatriotas liberales y acriollados, al sistema
de odio y castigo, el elemento que, preso por su riqueza en la súbita revolución
de Yara, aprovechó para las masas hoy menores de voluntarios, el encono de los
espalloles íllfllD08 contra el criollo que los miraba de sellor.

. y en aquellas mismas masas, ese enojo social, base secreta de la ferocidad
politica, se ha amenguado, si no desaparecido, con el sufrimiento común bajo la
tiranía de cubanos y espaftoles. De esa clase misma, mucha ha engranado ya
en el corazón de Ouba, con la mujer y los hijos, y algún bienestar; yesos cuba·
nos de adopción, si por temor injusto vuelven aún los Oj08 al Norte, como bus·
cando amparo á las represalia8, que no ocurrirán jamás, de la República de
Ouba, ya no 108 vuelven, arrepentidos y avergonzados, al arma que habrian de
poner contra el pecho de SUB hijos. Los cubanos, en presencia de la guerra, 8e
inclinan conforme la ley general oe la naturaleza humana, que conduce á los
hombres generososl cultos é inculto8} del lado del sacrificio, que es el más puro
goce de la humaniaad, y retiene á lOS egoístas, que son las remoras del mundo,
del lado de los sacrificadores. Los nombres politicos son nuevas vestiduras de
esta condición en que se apartan los hombres; y el triunfo de las religiones y de
las repúblicas, que llevan en su piedad humana mucho del fuego religioso, ensella
que el ímpetu tenaz de los descon801ados, y el juicio previsor que aprovecha e8ta
fuerza que de otro modo acaso se desviaria pueden siempre más que el asco de
pudibundo á las llagas del pobre, y el apego de los hombres sedentarios A las
sandalias del hogar y á las prebendas de la vida. Ni el cubano negro, que en BU
propia cultura y la amistad del blanco justo halla alivio al a~artamientosocial
que no divide más Ablancos y á negros, que en los puebl08 vie]08 de la tierra di·
vidió á nobles y villanos, sólo se alzarA contra quien le suponga capaz de atentar,
por la cólera que revelaria inferioridad verdadera, contra la paz de su patria.

La sublime emancipación de los esclavos por sus amos cubanos, borró, sobre
la tierra fecundada por la muerte hermana de criados y dueftos, el odio todo de la
esclavitud. Es honor singular del pueblo de Ouba, del que-ha de pedirse respetuo
so reconocimiento el que, sin lisonja demagógica ni precipitada mezcla de los
divers08 grados de cultura, presenta hoy. al observador un liberto más culto, y
exento de rencor, ~ue el de ningún otro pueblo de la tierra. El campesino negro,
más cercano á la libertad, vuela á BU rifie, con el que jamás en diez allos de gue
rra hirió á la ley, y sólo se le advierte el jubiloso amor con que saluda, y la ter
nura con que mira al hombre de tez de amo que marcha á su lado, ó detrá8 de él,
defendiendo la libertad. De la justicia no tienen nada que temer los pueblos, sino
de los que se resisten á ejercerla. El crimen de la esclavitud debe purgarse, por
lo menos, con la penitencia harto suave de alguna mortificación social. Desde 108
libres camfos cubanos, al borde de la fosa donde enterramos juntos al héroe
blanco y a negro, proclamamos que es difIcil respirar en la humanidad aire más
sano de culpa y vigoroso que el que con espiritu de reverencia rodea á negros y
blancos en el camino que del mérito común lleva al carillo y á la paz.

Oon el poder de estas justicias; con la fuerza de indignación del hijo de Cuba
bajo las vejaciones y gravámene8 con que la diezmó Espalla en la guerra de in·
dependencia, y le negó la más insignificante mejora en diecisiete aftos de politica
inútil de espera, y con la responsabilidad del deber de Cuba en el trabajo de liga
y acción á que en la junta de los océanos se preparan 108 pueblos del orbe, han
vuelto los cubanos, de un cabo á otro de su tierra, á demandar á la última razón
de las armas, sin odio contra su opresor, y por los métodos estrictos de la guerra
culta, el :puesto de república que permitirá al hijo de Cuba el empleo de su carác·
ter y aptl*ud y el derecho de abrIr su tierra cegada, al trato pleno con las na·
ciones á que la acercó la naturaleza y la atrae la capacidad común, y en el
cubano á nadie superior, para la altivez y el orden de la libertad.

Plenamente conocedor de SUB obligaciones con América y con el mundo, el
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pueblo de Cuba sangra hoy á la bala espallola, por la empreaa de abrir á los tres
continentes en una tierra de hombres, la replÍblica independiente que ha de ofre
cer casa amiga y comercio libre al género humano.

A los pueblos de la América espaliola no pedimos aqui ayuda, porque firma
rá su deshonra aquel que nos 1& niegue. Al pueblo de los Estados Unidos mostra
mos en silencio, para que haga lo que deba, eatas legiones de hombres que pelean
por lo que pelearon ellos ayer. y marchan sin ayuda á la conquista de la libertad
que ha de abrir á los Estados Unidos la Isla que hoy les cierra el interés espatiol.
y al mundo preguntamos, seguros de la respuesta, si el sacrificio de un pueblo
generoso, que se inmola por abrirce á él, hAllará indiferente ó impia á la huma·
nidad por quien se hace.

En demostración de los altos fines y de los métodos cultos de la guerra de
independencia de Cuba y en testimonio de singular gratitud á 7he New York He
rald, suscriben aqui como representantes electos, y hasta hoy vigentes de la re
volución, el Delegado del Partido Revolucionario Cubano y el General en ~efe
del Ejército Libertador, en Guantánamo, á 2 de Mayo de 18~5. - El Delegado~
JosÉ MARTí. - El General en Jefe, MÁ.XIMO GÓME2.

IV

En una carta que con fecha 8 de Julio de 1896 dirigió Martinez Campos á don
Tomás Castellano, ministro de Ultramar, se hallan los aiguientes pArraros:. . . . . . . . . .. .

Mi carácter, que siempre ha pecado de sincero (defecto que conozco y no pue.
do remediar) me ha llevado, me lleva y me llevará á decirles á ustedes en mia
cartas mis impresiones y en un asunto tan largo, tan complicado, tan valÍo, en
que sobre mi pesan tantas responsabilidades, en que no puedo deapojarme de laB
alternativas de esperanza y de8contento~ nunca de desesperación ¿qué E-xtratio
es que trasmita á usted estas impresiones? Lean ustedes todas mis cartas, todoB
mis oficios; en ello notarán ustedes que mi voluntad no decae, que mi ánimo eB el
mismo, que la característica de mis escritos es siempre la de qu~ la insurrección
era grave, la de que podia agravarse si se verificaban tales ó cuales hechoB.
Desde que presumi que MAximo Gómez podia ir á Oriente, ¿no empecé á mani
festar mis temores? ¿No decía que seria como duplicar la fuerza de la guerra ó
al menos dividir mis medios? Tenia esperanzas de evitarlo, pero aliadia csi quie
re pasar, pasará,- y al hacer esta afirmación me fundaba en la experiencia que
tenia de la otra guerra y en el conocimiento de los medios de Gómez: las espe
ranzas de evitarlo estaban en el telégrafo; pero éste fué cortado por todas par
tes, y mis órdenes y mis avisos no llegaron, y.aquellos escuadronEs que yo ansia
ba ver llegar y cuyaa singladuras contaba como hacen los nillos cuando se acer
can las vacaCIones, llegaron seis después. ¿Por culpa de alguieni' Si, por la mia,
que he vistD el peligro antes de estallar, antes de venir yo, lo he confirmado en
mi primer teJegrama diciendo: .Insurrección aumenta,- lo he confirmado en mi
segundo telegrama de resumen: • Insurrección 8i~ue aumentando. - .. . . . . . . . .. l..........

Sin el pase de Gómez al Principe, que confesé y confieso fué un fracaso para
mi, esos cinco batallones que he enviado al Principe; los cuatro Alas Villas y IVR
diez escuadrones metidos en Bayamo y Cuba y operándose como se opera, y diri·
giéndolos yo sin tener que atender al Principe y Alas Villas, hubieran reducido
á bandolerismo tal vez las partidas de Oriente. No me importa la insurrección
potente bien armada en zonas sin gran riqueza, no porque admitiría entoncfS
combate y seria vencida aun con inferioridad numérica nuestra: lo que me asus·
ta, lo que me aniquila, es la extensión que ocupa, es la riqueza que hay que guar
dar y que por su especialidad, por su diseminación, no se guarda nunca bien y es
uno débil en todas partes.

¿No indicaba yo que la entrada de Gómez en el Príncipe llamaria á SI\nchez,
Roloff, y otros á las Villas y Pinar del Rio? .

¿No decia yo que los Estados Unidos y otras repúblicas los dejarían venir á
pesar de las protestas diplomáticas?

¿No decia yo que desembarcarian cuando quisieran?
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,
Pues bien; mia-esperanzas eran, y a&1 lo he expresado, condicionales si no se

desarrollaban estos suce808; mis optimismos tenian este fundamento; mis pesi
mismos no son de presenter son de porvenir; no son de ahora, arrancan del 69: lo
que &1ento ahora no es pesimiBmoj Espalia es fuerte, y sobre todo, tiene al frente
de su gobierno al hombre que reune en más grado que otro alguno, la elevación
de miras, el convenclm1ento de su posición, la fortaleza que da al talento y amor
.. su patria; con eBtoa elementos se triunfa siempre si sucesos internacionales no
entran en el problema. No siento pesimismo; siento honda tristeza por la sangre
que se derrama, por 101 tesoros que se gastan, que por las dos causas Elpalia
saldrá airoBa, pero exangüe y empobrecida.

Siento remordimiento por no haberme atrevido .. decir al mes, vengan 50,000
hombres más y vengan en seguida.

. El m'al ~ g;ande, la ~erra es'má~ gra~e q~e ei 76: el pai~ no~ es'm~ h~sti!:
el sentimiento espaliol, aunque va reviviendo, se ha gastado en las luchas pollU
cas; dOI alios de periodo constituyente,
de flilta del principio de autoridad, de
propaganda en la prensa, de conjuración
pública y secreta, de entrada de armas,
de discusión de tributos y de licencia por
todos lados han agigantado el mal; pero
no es irremediable: costará hombres,
dinero y tiempo, pero se vencerá. ¿Por
mi dirección? No; por los esfuerzos del
gobierno, por la bondad del soldado, por
la politica de atracción sin debilidad.
Sobre este último punto, como estoy en
dia de confesión, tengo dudas. ¿Es mejor
la politica de represión, la ley de sospe·
chosos, los fusilamientos en consejo de

. guerra con media prueba, como sucedia
antes de los delitos de rebelión? No lo sé;
no 80Y voto; sólo aseguro que esa politica
no la hago yo, tengo conciencia y 8ólo el
convencimiento de salvar á mi patria,
me haria tal vez saltar por encima de
mis principios cristian08.

No tengo ~oz~miento absoiuto' co~
nadie, los reformistas muerden algo, pero
tan poco, que l~ e8toy agradecido. Oabecllla Serafln Sinebez.

Los autonomistas me parecen retrai·
dos. ¿Es que están avergonzados de su
fracaso? No lo sé, sabe usted que lo preveia cuando le escribí á usted que me
agradaban, pero que no sabia cuándo se quedarian lin fuerzas, probablemente
no confesarán su decepción, sino que habrán inventado algún motivo de queja
contra usted ó contra mi. Ya volverán cuando sea tiempo. .

..

Carta tJel1f1 tJe Julio tJe 1895.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Como piensa usted lo mismo que yo sobre aplicación del crédito ordinario y

('xtraordinario de guerra, aclarada ya la cuestión, no hay nada que contestar; es
cuestión de contabilidad civil, no es de los cuerpos, y me parece justa y arregla
da á los buenos principios.

Me han interrumpido, ent~e otros, elselior obispo, que ha estado cariftosisimo
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conmigo, y la junta del partido reformista, que me ha venido á felicitar por el
hecho IIGLORIOSOII de Peralejo con discursos que, ¡hasta allál y á pedirme lo
que usted en nombre del Gobierno me ordena, me parece que excediéndose de BUS
facultadeB, aunque sea por cari1'io " mi; me han venido á pedir que no me expon·
ga, y la verdad es que yo estaba equivocado; creía que no me debía exponer, y
ahora me he convencido de lo contrario; he ganado más en un día que en cuatro
meses de trabajo ímprobo, y corriendo otros peligros obscuros; pero tranquilicese
usted y el Gobierno: con las lluvias que ya han empezado en grande escala no es
posible moverse, ahora en Octubre; cuando tenga las fuerzas situadas, iré á too
das partes con tropa, es decír, iré á los puntos de peligro á dar ejemplo, á animar
al soldado; á ver lo que puedo exigir al jefe; .fio en mi estrella, y si caigo, ya no
me malogro.

Todo lo que crea. que debo hacer para adelantar la conclusión de la guerra lo
haré; doblemente cuando dejo en la Habana á un general de la lealtad, del mé·
rito,y de la serenidad de Arderius, al cual procuraré ascender á su debido tiem·
po, porque si ascendi á Jove11ar ¿qué nó debo hacer por él que me da la tranqui·
lidad de poderme ausentar y que no hace lo que él quiere, sino lo que yo haría?

Conque, amigo, no tuerzan ustedes el gesto po~que me es igual, y este asunto
es de la única y exclusiva competencia del general en jefe.

Pierda usted cuidado. seré mAs benévolo con los autonomistas que con los
dem!\s; ahora necesitan favor; cuando se pacifique la Isla, volverán á recobrar
las masas escarmentadas, y como ellos lo están también, nos ayudarán hasta que
venga la otra.

Es extl.cto el juicio que usted ha formado de 11\ nota que me entregaron y le
envié á usted; hay algunas cosas que hay que hacer desde luego; otras con el
tiempo y despacio, y otras que con el actual orden de cosas no se puede conce
der; creo que hico alguna que otra anotación; pero ya tengo confuBión sobre las
pretensiones.

Más adelante, cuando otras cosas no me preocupen, volveré sobre reformistas
y constitucionales; hoy no es tiempo. Pulido, contra lo qUA auguraban los médi·
cos, ha salido avante.

Ya sé que sólo los norteamericanos tienen el privilegio del protocolo del 7'1,
pero sé también que los otros cónsules me han hablado del asunto, yo les he con·
testado lo que debía; pero no hay cuestión; ni franceses, ni ingleses, ni alemanes,
creo que den que hacer, sólo los norteamericanos, ó, por mejor decir, los muchos
cubanos que han tomado esa nacionalidad.

No se ha encontrado nada en el ingenio San Ramón de Manzanillo.
Respecto al asunto Mora lo conozco, he re1'iido batallas con el cónsul america·

IlO en 78, he re1'iido batallas que he ganado dos veces en Consejo de ministros. Es
una expoliación que se hace al Estado. Mora era capitán de voluntarios y ciuda·
dano espa1'iol cuando fué encausado; obtuvo una cédula falsa de ciudadano
americano, y en aquel pais podrido, la cosa es fácil y cuesta poco. Cuando el
asunto del Virginius. Castelar tuvo que transigir, le dieron una nota de once, que
el embajador -decia ser ciudadanos americanos; nueve lo eran, la reclamación
era justa; el décimo era asunto de poca cuantía, pero la r"eclamación de Mora era
infundada y era de 40.000,000; he ayudado á que no se le palrue, pero ahora no
hay mAs remedio; lo de menos es la actitud de los Estados Unidos; lo demás Be
hacer honor á la palabra del Gobierno del 86, que representaba á Eepafta. El
asunto no hay por donde cojerlo. Mora escasamente recibirá cuatro millones; lo
demás es para los compadres.

• La verdad es que la orden de los secuestros y embargos anticonstitucional·
mente decretada por los Consejos de Guerra es brutal, y está fuera de los usos de
cstos tiempos; no ha dado un real al Tesoro, arruinó mucha propiedad y es el
mayor escándalo de nuestra administración en Cuba; yo recibi una peluca por
que puse un informe contra ella y el modo de desarrollarla: primera vez que
tuve razón contra todos.

I CuAntos asesinatos no se han cometido para tener el derecho de embargo y
que éste se quedara en el bolsillo del embargante I

Ya he contestado sobre la fecha en que deben venir los refuerzos; la marea.
sigue subiendo, no puedo perder tiempo, y además, con las precaucion('s eanita·
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rias que he tomado, confio en que habran pocas bajas, como sucede en general
donde se han cumplido miB órdenes; tengo un médico a quien se debe la vida de
muchos hombree; en la guerra pasada la mortandad en Junio alcanzó la cifra de
1,400; hay la mitad de fuerza, pero a parte de los de bala ó accidentes fortuitos,
ha sido de 98 de vómito y poco de otras enfermedades.

Me canso y termino deseandole á usted mucha suerte en aranceles y regla-
mentos de la ley de reformas.

Es de usted afectísimo amigo q. b. s. m.-ARaENlo MARTfNU DE CAMPOS.
Recibido telegrama de publicación de la ley; sera cumplimentado.

Manzanillo, 24 Ju.lio 1895.
Excmo. Sr. D. Marcelo Azcárraga.

Mi queridísimo Marcelo: Como te pongo dos oficios muy extensos, poco tengo
que aftadirte; mi presencia en la columna azaraba á todos, y el temor de que yo
cayera les quitaba. la tranquilidad necesaria para el mando; yo no sabia ni la
fuerza que iba ni conocia á los jefes que la mandaban; ignoraba que no llevaban
repuesto de municiones, ni conocilio el sitio (porque antes era bosque y hoy son en
gran parte potreros con árboles y cercas de alambre que imposibilitan el paso, y
mucho mas no llevando tijeras á propósito.)

Me parecfa que no se llevaba bien la acción, pero no querfa azarar más á
Santocildes, hombre de sumo mérito y al que preocupaba que yo estuviera al
descubierto.

Arreció el peligro y me dirigia yo al general para tomar yo el mando: no dis·
taba más que tres pasos de él cuando cayó con tres balazos y al mismo tiempo
era herido Vaquero, que mandaba la vanguardia; yo no llevaba practicas, pero
quise salir de la situación con un empuje, y fué éste tan afortunado que me dió
cerca de media hora para enterarme, reconocer el terreno, formar mi plan y dis·
tribuir los mandos; sorprendi con mis movimientos al enemigo y reduje el fuego
á un solo frente y eso porque creyeron que huia; pero la vanguardia, entonces
retaguardia, porque habiamos pasado el camino de Bayamo, los recibió con tal
brfo, municionada con los cartuchos de nuestros muertos y heridos, más con los
de los muertos del enemigo y de tres prisioneros y con algunos de los que no ha·
bian hecho mucho fuego, y acemileros, que no sostuvieron el segundo ataque
fuerte més de tres cuartos de hora, pues el de persecución de la columna fué de
grupos de caballerfa, que no se atrevió en un sao magnifico de dos leguas á car
gar, sino á tirotear detrás de los matojos.

Como jefe de columna estoy satisfecho de mf mismo.; como general en jefe no
quiero hablar, porque ya me pegarán los demás y pedirán con justicia mi desti·
tución.

Mucho de lo ocurrido es efecto de las circunstancias; otra parte pertenece al
general L~chambre,que, como sabes, bebia con gran exceso antes, y se ha corre
gido radicalmente desde que se ha casado, produciendo este brusco cambio una
perturbación en su organismo que afecta á la médula y al corazón: es un pundo
noroso y digno general; pero ha variado de caracter, y no sólo nadie se acerca á
él, sino que le huyen, y sus subordinados están disgustados con él: voy á permu-
tarlo con González Muftoz, y si no admite, dimitirlo. .

El batallón de Andalucia, que al pal!ar yo por Santa Cruz, previne que no se
quedara ni dos horas en aquel foco de infección, se detuvo cuatro dIas y ha teni·
do muchas bajas de vómito y perniciosas: el teniente ctoronel ha pagado su des·

.obediencia con la vida.
Ahi va un croquis del sitio del combate. .
y como he escrito mucho, me despido hasta otra, y me someto resignado á

vuestro juicio.-Tuyo, ARSENIO.

El Gobe1'nador Gene1'al y Capitán Gene1'al de la Isla de Cu.ba. -.Particu.lar.

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Manzanillo, 26 Julio 95.

Mi muy querido amigo y distinguido ptesidente: Tengo un trabajo ímprobo y



. esta es la razón porque no le eecribo" usted, sabiendo que por los ministros se le
da á usted cuenta de mis cartas; hoy pensaba eecribirle á usted, y me acaba ele
entregar Aldecoa la carta tan cariliosa que uated le dió; con este doble motivo
entro con toda brevedad en materia, pues lo que le tengo que decir es muy grao
ve, y sólo á usted compete el apreciar quién más que usted debe tener conoci·
miento de ello: cuando llegué aqui habia gran desaliento en los partidos verdade
ramente e8paftoles; desaliento causado por la división yel encarnizamiento con
que se tratan: crei que podria traerlos á mejor camino; me equivoqué: no son las
ideas las que los divIden, son las rencillas particulares; loa-constitucion&les, que
son los más y los mejores, han padecido balO el poder de los reformistas, y éstos
están enfurecidos conmigo porque creen sin razón que yo me inclino á los prime
ros; puedo asegurar á usted que no es exacto; me he limitado á tratar de desha
cer las cábalas, y eso á medias.

Los autonomistas están de buena fe; no tenian más camino que marchar fran·
camente á la insurrección ó tomar la actitud que han tomado; al principio sirvie
ron, hoy no son más que un brillante estado mayor; las masas, como sucede siem
pre, se han ido con los que más exageran.

Poco se puede contar con los tres; aunque van reviviendo los constitucionales,
no le queda más recurso á Espafta que 8U8 propias fuerzas.

Aunque al me8 de estar aqui comprendi la gravedad de la situación, no queria
creer en ella; mis viBitllo8 á Ouba, Puerto Principe y Holguin me empezaron á es
pantar; pero por temor á ser pesimista no dije todo lo que creia, y ya decidi no
sólo 1808 pOblaciones de las costas, Bino entrar por el interior y confirmar por mi lo
que sospechaba y me decian mis subordinados; decidi por recorrer algunos pun
tos de laB VillaB, Spiritus, Prlncipe y Bj,yamo, y he 8acado esta triste impreBión.

Los pocos espaftoles que hay en la isla sólo se atreven á proclamarse tales en
la8 ciudade8: el resto de los habitantes odia á Espafta; la masa, efecto de las pre
dicaciones en la prensa y los casinoB; de la conjuración constante y del abandon:>
en que ha estado la iBla desde que Be fué Polavleja, han tomado la contemplación
y licencia, no por lo que era error y debilidad, sino por miedo, y se han ensober
vecido; hasta 10B t1midos están prontoB á Beguir las órdenes de los caciques in·
surrectos. Cl~ando Be pasa por los bohios del campo no se ven hombreB, y las
mujeres al preguntarlaB por BUS maridos ó hijos, contestan con una natura
lidad aterradora -en el monte con fulano:- ni ofreciendo WO ó 1,00:> pesos por
llevar un parte se consigue; es verdad que si los cojen 10B ahorcan; en cambio
ven pasar una columna, la cuentan y pasan los avisoB voluntariamente con una
espontaneidad y una velocidad palmosas.

Además de las partidas grandes, hay las pequeftas; éstas son las que nos
favorecen, porque cometen mil fechorias y los deBacreditan; es verdad que Bi el
dafto lo hacen á algún insurrecto, son ahorcados.

Los cabecillas principales dan muerte á todos los correos, pero tienen una
generosidad fatal con los prisioneros y heridos nuestros.

No puedo yo, representante de una nación culta, ser el primero que dé el ejem
plo de crueldad é intransigencia; debo esperar á que elloB empiecen.

Podrla reconcentrar las familias de los campoB en 10B poblados, pero necesi
taria mucha fuerza para defenderlos; ya son pOCOB en el interior 10B que quieren
Ber voluntarios: Begundo, la miseria y el hambre. Berian horribleB y me veria
precisado á dar ración y en la última guerra llegué á dar 40,000 diariaB; aislaria
los poblados de el campo, pero no impediria el espionaje; me lo harian las mujeres
y chicos; tal vez llegue á ello, pero en caso supremo, y creo que no tengo con
diciones para el caso. Sólo Weyler las tiene en Espafta, porque además reune
las de inteligencia, valor y conocimiento de la guerra: refiexione usted, mi querido
amigo, y Bi hablando con él el sístell)a lo prefiere uBted, no vacile en que me
reemplace; estamoB jugando la suerte de Espafta, pero yo tengo creencias que
son superiores á todo, y que me impiden 10B fusilamientos y otros actos análog08.

La insurrección hoy día eB más grave, más potente que á principios del 76; los
cabecillas saben más, y el sistema es distinto de aquella época.

¿Con las fuerzas que vienen en Octubre conclUIrán pronto? No lo sé, á veces
lo creo fácil, otras muy dificil: si pudiéramos impedir los desembarcos, ganaria
mos mucho: los marinos trabajan bien, pero ni en esta guerra ni en la pasada se
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ha hecho lo que yo creo conveniente: la zona de peligro para los contrabandis"
cae es de tres millas, que por la noche, con la brisa del mar, la salvan en media

l,hora, y es muy casual que los vapores de guerra que tienen treinta leguas de
costa, lo puedan evitar: son vistos por el humo y por los palos á siete millas y
ellos no divisan los botes sino á una ó dos; pueden Ástos colocarse antes de que
los alcancen fuera de la zona Ó acojerse al estero y pasar el barco sin'ver nada;
faluchos como los guardacostas en las enlenadas quietos por el día vigilando por
la noche daria más resultado y entre todos no costaría 10 que un torpedero, y se
guarnecerian con 32() y 460 soldll.dos: este proyecto no gUIta y, sin embargo, me
aferro á que es el único práctico.· .

Vencidos en el campo ó sometidollos insurrectos, como el pais no quiere pagar
ni nos puede ver, con reformas ó sin reformas, con perdón ó con exterminio, mi
opinión leal y sincera es que antes de 12 aftos tenemos otra guerra, y si todavia
nosotros no diéramos más que nuestra sangre podría venir otra·y (jtra; ¿pero
puede E~pafta gastar lo que gasta? Problema es éste que ..no se ha de resolver
ahora; en este momento no hay más que pensar en someterlos, cueste lo que
cueste, pero á los estadistas como usted, á los que tienen que mirar al porvenir
debe preocuparlol y ver si se halla el medio de evitarlo.

No puedo concluir sin decirle á usted que nuestro soldado es un mártir por SUB
sufrimientos, el má9 disciplina1io del mundo, el más manejable, y con buena
dirección y buenos jefes, el más valiente: que tanto él como la oficialidad tienen
un espiritu levantado I Ah, si yo pudiera alimentarlos bien 1; pero los convoyes
son nuestra muerte, y el racionamiento poco menos que imposible.

No puedo hablar mal de los insurrectos en el mismo sentido, están f"natizados
y esto casi les iguala á los nuestros.

Esta es la impresión que he sacado de mis visitas, que es censurabilisima en
un 9:eneral en jefe; me ha servido para concluir de fijar mi concepto.

Rupgo á usted haga presente á su S. M. el testimonio de mi respeto y adhesión.
A Joaquina mis afectos y las gracias por las bondadosas atenciones con mi

familia, y usted sabe cuanto le quiere y respeta su afectisimo amigo q. b. s. m.,
ARSENIO MARTíNEZ DE CAMPOS.

VI

El Ministro de E.tado.-Particular.

San Seba.tidfl, 20 de Ago.to, 1895.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.

Mi respetado Presidente y muy querido amigo: Devuelvo á usted adjunta la
carta del general Martinez Campos, que se sirvió usted entregarme en Vitoria,
para que de ella diera conocimiento á la Reina y lo tomara yo mismo.

S. M., después de leerla atentamente, me pidió copia, de conformidad con el
consejo que me dijo la habia usted dado, y aftadió podia trasmitirle de su parte,
que después de leida, mantenía las mismas opiniones que.le expuso en los breves
momentos que pudo conferenciar con usted.

Yo también la he leido fijándome detenidamente y trayendo á la memoria las
noticias de Madrid, que por los dias en que la escribió, pudieron llegar á conoci·
miento del General por las distintas correspondencias que seguramente recibirá.
Mi opinión d~ducida de estos antecedentes y de su carácter, es que la primera y
última parte de su carta, así cuando juzga del estad~ actual de la Isla con rela
ción á la insurrección, como cuando prevé las dificultades y peligros futuros para
después de la pacificación, revelan sin reservas su convencimiento resultante de
detenido estudio y madura refiexión. .

No aprecio del mismo modo sus manifestaciones respecto al sistema de guerra,
con las que llena el intermedio de una y otra parte de su carta, á que antes me
refiero. Oreo más bien que responden á las criticas y censuras que del suyo se
han hecho en algunos circulos politicos, militares y periódicos de Madrid, á cuyos
conceptos ml\s salientes contesta, sin decirlo, preveyendo el caso de que en algo
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hubieran podido infiuir en el inimo de usted ó de otros individuos del Gobierno;
y con la susceptibilidad que le es propia, delicadeza y nobleza que le caracteri
zan, ofrece facilidadea para el cambio y para en el caso de que éste se considere
conveniente, se anticipa é. recomendar" la persona misma que se deaignaba co·
mo su sucesor.

Ruego é,. usted se fije en que no reconoce que su sistema no sea bueno; por el
contrario, lo jl18tifiea. Tampoco reconoce que otro en la actualidad sea mejor: se
manifiesta dispuesto é. acentuar la severidad del suyo en la proporción que se
vaya haciendo necesario, según las circunstancias, y en lo que si está explicito,
es en declarar que para dirigir una guerra de crueldad no absolutamente obUga
da, él no tiene condiciones, y que esto, é. su juicio, 8610 lo puede hacer el general
Weyler, en cuya personalidad, como militar, por lo demú, concurren las cualida
des recomendables que enumera.

Esta es, mi querido Presidente, la impresión que me ha producido la carta del
General, y puesto que ha tenido usted la bondad de pedirme mi opinión debo leal·
mente aftadir é. usted, sometiéndome siempre á la suya, mé.s autorizada, y que
me inspira mayor confianza que la mia propia, que un cambio de sistema en estos
moment08 podria ser fatal y echari& sobre nosotros una inmensa responsabilidad.
si mé.8 tarde el éxito no se encargaba de justificarlo, é. parte de las dificultade.
de otro orden que probablemente nos habia de crear; asi como la guerra sin cuar
tel con 8US horrores consiguientes, nos enagenaria las simpatías en el extranjero,
enardeceria mA8 é. los separatistas american08 y podriamos explicarla tanto me·
n08, cuanto que, según parece, hasta ahora es relativamente humanitaria la
conducta de los insurrectos. Recuerdo que una de las razones en que los Estados
Unidos se apoyaban en la primera guerra 8eparatista para consultar é. los gobier
nos de Europa si no consideraban llegado el momento de que aquella República
interviniera, era precisamente su crueldad y sus horrores.

En lo que si estoy muy conforme es en la opinión del General respecto é. la or
ganización que propone del servicio de nuestra marina para privar de recursos
externos é.los insurrectos, que he visto con mucho gusto ha acogido usted inme·
diatamente, disponiendo que así se haga.

Creo no omitir nada esencial y si algo he olvidado, pronto podré subsanarlo,
porque muy próximamente me propongo tener el gusto de hacerle la visita
anunciada.

Suyo afectisimo, considerado y buen amigo, DUQUE DE TETuÁN.

El Ministerio de EBtado - Particular.

San Sebastián, 31 de Agosto de 1895.

Excmo. Sr. D. Antonio Cé.novas del Castillo.
Mi respetado Presidente y muy querido amigo: Acaba de verme Wolff y dar

me lectura de una carta del director de la sección de politíca extranjera del
Times, en que después de decirle que ha sido llamado por lord Salisbury para
expresarle su deseo de que el periódico modifique su conducta y sea, no sólo me
nos hostil, sino fAvorabl\, é.los intereses de Espatla. en cuanto se relaciona con la
insurrección de Cuba, le hace expresivas protestas de que no ha sido su intención
ponerse del lado de los filibusteros, sino llamar la atención sobre la importancia
que para Eepafta tiene aquella guerra, para que n08otros la demos toda la mucha
que é. su juicio se merece. Asegura de BUS simpatias por nuestro pais y muy parti·
cularmente por la Reina, y concluye anunciando que comunica instrucciones é.
su corresponsal en Cuba para que depure bien la veracidad de las noticias que
transmite, absteniéndose de apreciaciones favorables é.los insurrectos; y que se
las da también é. su corresponsal en Madrid, Mr. Charke, para que reciba y
transmita todas las comunicaciones oficiales que se le faciliten. Por último, de·
clara que si puede dArsele comprobación que demuestre la fAlsedad de las infor·
maciones de su corresponsal en Cuba, llegaré. hasta separarlo y nombrar otro.

En su vista y después de expresarme con Wolff en los términos que corres·
ponden y exponerle aquellos en que é. mi juicio podrfa contestar' la carta de
que me daba lectura, hemos convenido en que mientras yo me encuentre ausen.
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ce de Madrid, Mr. Obarke comunicari con OBma, en quien sobre sus cualidades
personales y estar bien informado de todo, concurre la ventajosa circunstancia
de conocer el inglés tan bien ó mejor que el.espaliol; y que Aeste fin yo le escri·
biré para que cite ACharke, hable y convenga con él respecto Ala manera de
entenderse para lo sucesivo.

Voy á hacerlo inmediatamente, pero Ala vez que pon~o todo esto en su cono
cimiento, me permito también rogarle que dé usted sus IDstrucciones AOsma y
le recomiende facilite á Charke el que lo vea cuando lo considere conveniente
sin grandes pérdidas de tiempo de espera para recibirle, as! como le llame siem
pre que tenga algo importante que comunicarle, que nos interese se publique en
el Timu. Suyo afectisimo, considerado y buen amigo q. b. s. m.-D. TETUÁN.

VII
ConstituCión del gobiemo provisional de Cuba.

La revolución por la independencia y creación de Cuba en República dema-
. crAtica, en su nuevo periodo de guerra iniciado en 24 de Febrero último, solem
nemente declara la separación de Cuba de la monarquia espaliola y Bu·constitu
ción como Estado libre é Independiente con gobierno propio, con autoridad supre·
milo, con el nombre de República de Cuba, y confirma su existencia entre las divi
iliones politicas de la tierra, yen su nombre y por delegación que al efecto les
han conferido 10B cubanos en armas, declarando previamente ante la patria la
pureza de sus pensamientos, libres de violenoias de ira ó de prevención, y sólo
inspirados en el propósito de interpretar en bien de Cuba los votos populares para
la institución del régimen y gobierno provisionales de la República, los represen
tantes electos de la revolución, en Asamblea constituyente, han pactado ante
Cuba y el mundo civilizado, con la fe de su honor empeliado en el cumplimiento,
los siguientes articulos de Constitución.

Articulo 1.0 El Gobierno Supremo de la República residirá en un Cons(>jo de
Gobierno, compuesto de un Presidente, un Vice-Presidente, y cuatro Secretarios
de Estado, para el despacho de los asuntos de Gllerra, de lo Interior, de Relacio
nes Exteriores y de Hacienda.
. Art. 2.° Cada Secretario tendrá Iln Sub·Secretario para suplir 108 casos de
vacante.

Art. B.O Serin atribuciones del Consejo da Gobierno: 1.0 Dictar todas las dil'
posiciones relativas Ala vida civil y politíca de la revolución. 2.° Imponer y per
cibir contribuciones, contraer empréstitos públicos, emitir papel moneda, invertir
los fondos recaudados en la Isla por cualquier titulo que sean, y los que A título
oneroso se obtengan en el extranjero. 3.° Conceder patentes de corso, levantar
tropas y mantenerlas, declarar represalias respecto al enemigo y ratificar trata
dos. 4.° Conceder autorización cuando asi lo estime oportllno, para someter al Poder
Judicial al Presidente y demis miembros del Consejo si fuesen acusados. 5.° Re
solver las reclamaciones de toda índole excepto judicial, que tienen derecho á
presentarle todos los hombres de la revolución. 6.° Aprobar la ley y org:anización
militar y ordenanza del ejército que propondrA el general en jefe. 7.° Conferir
los grados militares de coronel en adelante, previos informes del jefe superior
inmediato y del general en jefe, y designar el nombramiento de este último y del
lugarteniente general, en caso de vacante de ambos. 8.° Ordenar la elección de
-cuatro representantes por cada cuerpo de ejército, cada vez que, conforme con
esta constitución, sea necesario la convocación de Asambleas.

Art.4.0 El Consejo de gobierno solamente intervendrá en la dirección de las
operaciones militares, cuando á su juicio sea absolutamente necesario Ala reali
zación de otros fines politicos.
. Art. 5~0 Es requisito para la validez de los acuerdos del Consejo de gobierno

el de haber tomado parte en la deliberación los dos tercios de los miembros del
mismo y haber resuelto aquéllos por voto de la mayoría de los concurrentes.

Art. 6.° El cargo de consejero es incompatible con los demAs de la República
y requiere la edad mayor de veintiún alios.

Art. 7.° El Poder Ejecutivo residirA en el Presidente, ó en su defecto en el
Vice·Presidente.
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Art.8.0 Los acuerdos del Consejo de gobierno serAn sancionados y promul
gados por el Presidente, quien dispondrá lo necesario para su cumplimiento en
un término que no excederA de diez \lias. . .

Art. 9.0 El Presidente puede celebrar tratados con la ratificación del Consejo
de gobierno. -

Art. 10. El Presidente recibirA Alos embajadores y expedirA sus despacboe A
todos los funcionarios.

Art. 11. El tratado de paz con Espalia, que ha de tener precisamente por ba
Be la independencia absoluta de la isla de Cuba, deberA ser ratificado por el Con
sejo de gobierno y la Asamblea de representantes, convocada expresamente para
ese fin.

Art. 12. El Vice·Presidente sustituirA al PreBidente en caso de vacante.
Art. 18. En el caso de resultar vacantes 10B cargos de PreBidente y Vice

Presidente, por renuncia, deposición ó muerte, ó. otra cauBa, se reunirá una
Asamblea de representantes para la elección de los que hayan de desempeftar
los cargos vacantel, que interinamente ocuparán los secretarios de más edad.

Ar~. 14. Los secretarios tomarAn parte con voz y voto en las deliberaciones
de los acuerdos de cualquiera fndole que fuesen.

Art. 15. Es atribución de los secretarios proponer todos los empleados de SUB
respectivos despachos.

Art. 16. Los subsecretarios sustituIrán en los casos de vacante Alos Beareta
rioB de E.stado, teniendo entonces voz y voto en las deliberaciones.

Art. 17. Todas las fuerzas armadas de la República y dirección de las opera
ciones de la guerra estarán bajo el mando directo del general en jefe, que tendrá
Asus órdenes, como segundo en el mando, un lugarteniente general que le susti
tuirA en caso de vacante.

Art. 18. LOB funcionarios de cualquier orden que Bean se preBtarán reciproco
auxilie para el cumplimiento de las resoluciones del Consejo de gobierno.

Art. 19. Todos los cubanos estAn obligados Aservir á la Revolución con su
persona é intereses, según sus aptitudes.

Art.29. Las fincas y propiedades de cualquier clase pertenecientes á ex
tranjeros, estarán sujetas al pago de impuestos en favor de la Revolución, mien
tras sus respectivos gobiernos no reconozcan la beligerancia de Cuba. .

Art. 21. Todas las deudas y compromisos contraidos desde que se inició el
actual periodo de guerra hasta ser promulgada esta Constitución por los jefES del
cuerpo de ejército en beneficio de la ReVOlución, serán válidos, como los que en
lo sucesivo correBpondan al Consejo de gobierno efectuar.

Art. 22. El Consejo de gobierno podrá deponer Acualquiera de SUI miembros.
por causa ilJstificada, Ajuicio de dos tercios de los consejeros, y darA cuenta en
la primera Asamblea que se convoque.

Art.23. El Poder Judicial procederá con entera independencia de todos los,
demás: su organización y reglamentación estarán A cargo del Consejo de ge.
bierno.

Art. 24. Esta Constitución regirAá Cuba durante dos alios' contar desde su
promulgación, si antes no termina la guerra de independencia. Transcurrido este
plazo se convocará á Asamblea de representantes, que podrá modificarla y pro
cederá Ala elección de nuevo Consejo de gobierno y Ala Clensura del saliente.

Asi lo ha pactado, y en nombre de la República lo ordena, la Asamblea Cons
tituyente, en Jimaguayú, Adiez y seis de Setiembre de mil ochocientos noventa y
cinco, y en testimonio firmamos los representantes delegados por el pueblo cubano
en armas.

SALVADOR CI8NEROS y B., Presidente.-RAFAEL MANDULEY. vice-presidente.
-RA~'AEL SÁNCHEZ -FEBMíN VALDÉS DOMÍNGUEZ -PEDRO PJÑÁN DE VILLJiGA8.
-J. D. CASTILLO.-MARIANO SÁNCHEZ VAILLANT.-PEDRO AGUILERA.-ENRIQUK
CÉSPEDES. - LOPE RECIO L. -FRANCISCO DíAZ SILVEIRA. - RAFAEL M. POR
TUONDO.-DR. SANTIAGO GARClA CAÑ¡ZARE8.-ENRIQUE LOINAZ DEL CASTILLO.
-SEVERO PINA.-RAFAEL PÉREZ MORALES.-MARCOS PADILLA.-J. LÓPEZ LEIVA,
secretario. - JosÉ CLEMENTE VIVANCO, secretario. - ORENCIO NODARSE, secre-
tario.



CAPITULO LXXXVI

Relevo de Martinez Campos en el mando de Cuba y nombramiento de Weyler para substituirle.
- Huerte de Camacho. - Petición de un Gobierno nacionai. - Martinez campos en Madrid. 
Asamblea federal. - Disolución de las Cortes. - Nuevas elecciones. - Declaración de las Ci
maraa de los Estados Unidos, f&.vorable al reconocimiento de beligerancia de los cubanos en
armas. - Martinez Campos y Borrero. - Suspensión del duelo. ~ Estalla una bomba de dln...
mita, al paso de la procesión, en la ealle de Cambios Nuevos, de Barcelona. - Constltueión de
las Coñes. - Proyecto de presupuestos. - Tratados comerciales. - Discusión del Mensaje. 
La cU611tlón de Cuba en el Parlamento. - Los extranjeros en Cuba. - El cónsul Lée. - Muere
Pedregal. - La manifestación de las madres. - Malas noticias de FlIlpinas. - Polavleja al
Archipiélago. - Muerte del Marqués de NovaUches. - Mis c1inero y mis hombres para Cuba.
El nuevo presidente de la República de los Estados Unidos, amigo de los cubanos. - Partida
en Novelda. - Opiniones de Castelar. - Denuncias graves. - Muere don Manuei Becerra. 
Terquedad de 06.novas en BU opinión Bobre politlca colonial.

No llegó Apasar de anuncio el ofrecimiento de algunas juntas patrióticas, es
tablecid&8 en Méjico, de regalar AEapalia (1.0 de Enero de 1896), con el concurso
de los eepalioles de toda América, una gran Escuadra. Inspiró la noticia sueltos
muy laudatorios para aquella miciativa Alos periódicos de mayor circulación.

Para nadie era ya un secreto que de un momento Aotro iria Weyler ACuba A
substituir AMartfnez Campos.

Del fracaso del héroe saguntino hablAbase ya en alta voz en todas partee.
Cerraban los periódicos sin piedad contra el general.

cEl frat~aso es enorme, terrible, completo», escribia El Imparcial del 6 de
Enero.

Nadie defendió AMartinez Campos.
Habia ya, según sabemos, presentado Martinez Campos su dimisión, mas hubo

CAnovas de convencerle de su improcedéncia, pues el general remitió A poco al
Gobierno un telegrama concebido asi:

cVeo los telegramas de Madrid; estoy completamente conforme opinión Pre
sidente; yo no dimito frente al enemigo; no defiendo tampoco el puesto, seguiré
en él mientras lo crea el Gobierno conveniente.»

Había ido ACuba el director de El Imparcial, selior Gasset, y ABU vuelta pu
blicó, el 12 de Enero, un articulo en que, no sólo pedía el relevo de la primera
autoridad de Cuba, sino que afirmaba que cualquiera de los generales que hubie-

TOMO VII 19
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se demostrado algunas condiciones de mando era preferible al general Martinez.
Vacilante y lleno de confu8iones andaba el Gobierno, cuando el 16 recibió

de Martinez Campos un nuevo telegrama, en que manife8taba que mientras los
autonomistas aprobaban su conducta y sus procedimientos, reformista8 y conser·
vadores los censuraban y pedian su relevo.

De este telegraQla, convencido ó no, tomó pié Canovas para plantear la cues
tión en Consejo de Ministros. Acordó el Consejo, por unanimidad, dirigir al general
este cablegrama:

«Reconociendo el G~bierno los patrióticos sentimientos que inspiran la actitud
de V. E., le autoriza para entregar el mando al teniente general sellor Babas Ma
¡:in y para que regrese" la Penlnsula cuando lo estime conveniente.-

Dejó el Consejo decidid~ el J;lombramiento del general Weyler como autoridad
superior de la isla de Cuba.

Véase la forma en que protestó suavemente de su relevo Martinez Campos:
«Habana, n.-Presidente Consejo Ministros.
He recibido el telegrama de V. E., en que se expresa que se me autoriza para

entregar el mando al generalMarin.
Debo hacer presente a V. E., con todo respeto y afecto, que al dar cuenta

ayer de la reunión con los jefes de 108 partidos, no pedia autorización para entre
gar el mando, exponia hech08 y concluia diciendo: «Gobierno resolverá.-

Tomo telegrama de V. E. como orden j pero conste que ni he hecho dimisión
ni he sentido deefallecimiento, ni por mi me importaba conflicto de ninguna clase,
pues siempre los he sabido hacer frente, ni puedo dimitir por voluntad, presión ó
fuerza ante el enemigo.

Constando todo esto, soy el primero en felicitar al Gobierno de S. M. por su ra
solución tan acertada, y que puede prevenir conflicto, que si a mi no me importa,
á Eepalla mucho.-CAMPos.-

El relevo de Martinez Campoe produjo la salida de eu amigo intimo, el Duque
de Tatuan, del ministerio de Estado. Substituyó al Duque el seftor Elduayen.

Volvió el general Weyler antes de emprender el viaje á Cuba, a manifestar
su disconformidad con el sistema empleado por Martinez Campos para combatir
la insurrección. Protestó de representar, como se aseguraba, la politica sangui
naria y de exterminio, y afirmó que tendria todo género de consideraciones con
los que amasen la Patria (para él, es claro, la patria de los cubanos era E8palla)
y seria, en cambio, inflexible con los traidores. «Daré cuartel, agregó, á los
insurrectos que se presenten, mas no les dejaré en completa libertad; serán en
viados á sitios convenientes, donde puedan ser vigilados constantemente. Tampo
co seguiré el sistema de tener pequellos destacamentos, expuestos á peligrosas
sorpresas. Mis primeras disposiciones se encaminarán á levantar el espiritu
público y restablecer la tranquilidad en la provincia de la Habana y en las demas
regiones donde, por existir mayores riquezas, puedan causar más dallo los insu
rrectos. Procuraré arrojar el enemigo hacia Oriente, donde cada vez sea mas
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reducido el campo de la8 operaciones... Acerca del planteamiento de las reforma8
poUtico-adminilltrativaB, cumpliré lo que me ordene el Gobierno. Pediré al Go·
bierno que me acompafien' Cuba los tenientes generales Marqués de Ahumada
y Bargés.•

Pidió luego que le acompafiaeen también los generales Arolas; Bernal y
Ochando.

La designación de Arolas y Bt'rnal delpertó recelos en algunos conservadores,
porque esos generales eran republicanos. TranquiUzóle~Chovas, afirmnndo que,
ademéa de Weyler, abon'balos el miniltro de la Guerra.

El 25 de Enero le embarcó en Barcelona el general Weyler. Cinco dias antes
lo habla hecho en la Habana Martinez Campol.

Sucedió' Weyler en la capita~íageneral de Catalufia el general Despujol.
A pesar de las esperanzas que le hacían

concebir las declaraciones de Weyler, co
menzó el Gobierno' sentir p'nico ante la
prolongación y las consecuencias de la
guerra.

Llegó 'hablarse hasta de la formación
de un Gobierno nacional, y no fueron pocos
los políticos que parecieron dispuestos ,
patrocinar la idea.

Sobre '8i convenía ó no disolver las Coro
tes, se discutió largamente en perIódicos y
círculos.

No la querlan 108 liberales; sí el Gobier·
no. No la queria antes el Gobierno, porque
A 8U juicio no la permitía la guerrade Cuba;
ahora la queria, 'pesar de que tenlamos
la guerra de Cuba en su período 'Igido.
Comprendía que había ya peligro en la tar-
danza, y deseaba afianzarse. Convocadas Federico OChando.

nuevas Cortes tendría, efectivamente, ase·
gurado su poder por uno ó m's afios: no se las había de disolver' poco de nacidas.

Por esta misma razón resistíanle los liberales' que se abriese 108 comicios.
Eran ahora ellos los que sostenían que, atendida la situación de Cuba, no conve·
nía distraer por unas elecciones la atención del pueblo. Hay Cortel, decían, las
Cortes que nosotros convocamos y reunimos; y estas Cortes han demostrado elo
cuentemente con sus actos hasta dónde llevan su desprendimiento y su patriotis
mo. Se han prestado durante tres meses , legalizar con su silencio la situación
económica de los que gobiernan; se .prestarían ahora igualmente' proporcionar
, SUB enemigos todos los medios y recursos necesarios para poner fin , la guerra.

La guerra no rué nunca, en realidad, motivo para que no se abrie8en las Cortes.
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Las Cortes discutieron y votaron la8 máB importantes 'reformas, cuando no en la
apartada Cuba, BinO en la misma Península, ardía la guerra. Si por la guerra
Be hubiera debido tenerlaa cerradas, cerradaB habrían estado durante la lucha
con los franceseB; cerradas desde el alio 33 8.140; cerradas los alios j8 y 49; ce
rradas desde el alio 68 al 78. La revolucíón de Septiembre habría debido vivir
siempre sin Cortes.

No, no era motivo la guerra de Cuba para que estuviesen ahora cerradas.
Pero ¿abrir las que existian era verdaderamente posible? Bajo el punto de vista
parlamentario, completamente imposible á juicio de toda persona sensata. Ni
habia nacido de ellas el Gobierno que entonces actuaba,· ni ese Gobierno tuvo
nunca en ellas sino escaBa minoría. ParaJ abriéndolas, correr á una' segura de·
rrota, sería mucho más lógico y racional que dimitiera. Importaría poco que la
mayoría liberal se prestara á favorecerle en la cuestión de Cuba. ¿No habia ya
en Espalia más cuestiones que la de aquella colonia? ¿Se habian de reunir las
CorteB bajo la condición de no discutirlas ni promoverlas? Si por otra parte las
Cortes se comprometiesen á no derribar en cuestíón alguna al Gobierno, ¿de qué
servirían?

Los liberales podrían sostener su opinión sólo en el caso de que imperara en
Espalia el régimen puramente constitucional ó representativo. Limitado entonces
el Poder Ej~cutivo á realizar los acuerdos de las Cortes, fuésenle ó no favorables,
Beguiría mandando, ínterin mereciese la confianza del jefe del Estado. Pero nues
tro régimen no era ni representativo ni parlamentario; pero, mb parlamentario
que representativo, la opinión de los liberales era iDSOBtenible.

El 27 de aquel mes de Enero terminó el sumario seguido contra los concejales
de Madrid, á consecuencia de las denuncias del MarquéB de Cabriliana (l).

Dimitió el Conde de Pelialver su cargo de alcalde y fué, el 18 de F~brero, nom
brado para substituirle el Conde de Montarco y designados por el gobernador 21

concejales, que habian de desempellar interinamente el cargo (2).
El 6 de Febrero llegó Martínez Campos á Madríd.
Acudió mucha gente á recibir al ex general en jefe del ejército de Cuba, y no

faltó quien le saludase con aplausos ni quien demostrase silbando BU descontento.
Prodújose con tal motivo el tumulto consiguiente. La Guardia civil y la policia,
que debieron recibir imprudentes órdenes, detuvieron á algunoB individuos; uno

(1) Resultaron procesados los señores Gálvez Holguin, Concha Alcalde, Gómez Herrero, Mar
tinez Contreras, Minuesa, Rodriguez Peláez, Ginard de la Rosa, Bustlllo, López Balboa, ~'ernAn·

dez Campa, Castro, Chavarrl, López Martinez, López Santlso, Luján, Mitjans y Pérez (Leonardo),
los ex concejales Marqués de Arenzana y señores Argüelles, Serrano, Novella y PelAez Vera, y
los concesionarios Somo\lnos y Diez Velasco, á qUien designaba el vulgo con el apodo de Pepe el
Hue1Jtro.

(2) ~'ueron éstos: ConltJr1Jadore,: Duque de Sexto, Marqués de San Saturnino, Marqués de Bo
gara, Conde de Vllches, Teodoro Bonaplata, Marqués de Grljalva, Gregorio Gómez Robledo, Fru
tos Zúñlga, Duque de Rivas, Felipe Ibarra, Luis Drake de la Cerda, Adolfo Bayo y Marqués de
Mlraflores. Funolli,ta,: Martlnez Luna, Ortiz de Plnedo, Dlaz padilla, Berrueco, Zozaya y Ollv&.
Sillleli,ta: Gil Leceta.
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de los detenidos, To.más barrera, muchacho de 22 do., intentó escapar de poll
ciacas manos, con tan mala fortuna, que le valió el intento la muerte. El pobre
joven fué aseainado por la espalda. Dura y brutal pena, impuesta por los manteo
nedores del orden, al que habia cometido el enorme delito de lanzar al aire pro
testas seguramente más bulliciosas y alegres que meditadas.

Sucediéronse ruidosas manifestaciones
y al entierro de la victima acudió, el dia 7,
buena parte del pueblo de Madrid.

Pocos dias después, el 19. llevaron la
alarma á Palacio algunos petardos que es
tallaron en sus alrededores.

*• *

Reunióse en Madrid, el dia 7 de Febrero
de 1896, la Asamblea federal.

HtLbia publicado hacia tiempo el Comité
. regional de Catalufta unas bases que tenian
por objeto una nueva unión republicana.
Por e11a8 debfan agruparse los republicanos.
todos y adoptar el más absoluto retrai
miento: no sólo dejtLr de concurrir á los
comici08. sino también abandonar los pues-
tos que tuviesen en los ayuntamientos. las General BerDal.

diputacione8 provinciales y las Cortes. Con
e8to, se decia. se BjtLrá ex~\usivamente la atención de los republicanos en bU8ear
y adoptar medios revolucionarios de acelerar el advenimiento de la República.

Se creó atmósfera á ftLvor de estas bases en periódicos y reuniones populares,
y queriendo ó sin querer, se las hizo tea de discordia. Entre los federales, como
entre los progresistas, unos las aprobaron y otros la8 combatieron; y poco á poco.
los un08 vieron en los otros, con ó sin causa, decididos adversarios. Aumentó la
discordia entre los federales, sobre todo cuando vieron ó creyeron ver que 108
partidarios de las bases tendian á unirse con los progresista8 de la izquierda.

Convocada la Aeamblea federal, los partidarios de las bases no perdonaron
medio de ganar la mayoria. Contra lo terminantemente dispuesto en la convoca·
toria, buscaron representaciones en provincias donde no habfa comité provincial
y apenas· si habia comités locales. Eran de todo punto inadmisibles actas por es
tos comités expedida8; mas los partidarios de las bases, decididos á imponerse y'
á no perder ninguno de 8US adeptos, quisieron y lograron que se las aprobara en
las primera8 sesiones de la Asamblea.

Encendieron estas y otras inju8ticias los ánimos y fué la Asamblea campo de
Agramante. No era ya posible que discutiera con calma cuestión alguna ni diera

..

Digitized by Google



150 HISTORIA DE ESPANA

autoridad á sus acuerdos. SUB acuerdos, como hijos de una mayoría amallada, ,
los ojos de toda persona sensata habían de parecer nulos.

Retiróse la minoría y estuvo en su derecho.
El día 13, escribió el sellor Pi y MargaUal sellor Lumbreras, que quedó presi

diendo la Asamblea después de retirado el segor Pi, la siguiente carta:

Sr. D. Francisco Lumbreras:
-Querido correligionario: cuatro días ha invertido la Asamblea en discutir ac

tas. Dividida en dos ~ando~, las ha debatido con tal encono, que en dos sesiones
ha dado lugar á lamentables tumultos. En la una hubo de intervenir el delegado
de la autoridad, y hube de amenazar yo con cubrirme y retirarme si se repetian;
en la otra se cruzaron palabras tan ofensivas, que surgieron dos lancel!l de honor,
el uno terminado, el otro pendiente.

• Merced á negociaciones'entre los dos bandos, creí que podria abrir la quinta
sesión sin temor de nuevos escándalos y con la seguridad de conseguir la definiti
va constitución de la Asamblea. Se me dijo cuando entré en el local de las sesio
nes que no se habia llegado á un acuerdo, y me retiré, delegando en usted mis
funciones de Presidente. No pude avenirme á la idea de presidir otra sesión sobre
actas, que podía ser tanto ó mAs borrascosa que las anteriores, exacerbados como
estaban los ánimos de una minoria verdaderamente atropellada por una mayorfa
á sus ojos nacida de torpes amallos.

• La minoria se ha retirado. Viendo imposible toda conciliación, renuncio, no
, sólo la presidencia interina, sino también el cargo de representante. Sirvase us

ted comunicarlo á la Asamb.lea, á la cual envía un carilloso saludo su ,afectfsimo
S. 8. Q. B, S. M.

F. PI y MABGALL••

Madrid, 13 de Febrero de 1896.

Al día l!Iiguiente, la minoria de la Asamblea dirigió al partido republicano fede
ral este Manifiesto, en que se explica bien claramente la ruidosa ruptura:

Madrid, 14 de Febrero de 1896.

1

Los que suscriben, representantes electos para-la Asamblea Nacional del par
tido republicano federalista, renuncian hoy á esa representación, con que sUB
amigos politicos los habian honrado.

Móviles muy poderosos les imponen determinación tan grave, y al adoptarlo,
los que suscriben considéranse en el caso de exponer esos móviles al pueblo re
publicano en general, y en particular á sus poderdantes respectivos. Sea esta
sencilla y franca exposición cuenta dada por cada elegido á sus electores y, al
propio tiempo, justificación de su proceder, que,-sin eso,-podria ser mal inter
pretado.

•
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Humildes, pero ya viejos soldados de las filas republicanu, los firmantes de
este Manifiesto, llevan todos en su hoja de servicios la nota: federalismo acredita
do, y no han menester intempestivos alardes de federalistas, ni arrogancias im
portunas de revolucionarios, para declarar que piensan como siempre pensaron,
y que harán, cuando sea preclBO, lo que en otras ocasiones hicieron.

Cuando aceptaron de sus correligionarios poUticos honroso puesto de confianza
que, precisamente por serlo, ni se solicita ni se rehusa, pensaron de cuantos seu
dian al llamamiento del Con.eio Federal, que, en el mero hecho de acudir, reco
nocian la legitima y para ellos indiscutible autoridad de dicho Consejo, en cuyo
nombre se habia publicado la convocatoria.

A justificar y á corroborar esta razonable creencia, vinieroll después declara·
ciones terminantes de todos los reunidos en la Asamblea, y hechos tan significati
vos como la votación unánime del Presiden~ del Con8ejo para la Presidencia de
la masa interina.

II

Dieponianse, pues, los que suscriben á procurar que la Asamblea del partido
. se constituyera lo más pronto posible y á defender, en el seno de la misma, las
solucionel que, según su leal saber y entender, creta cada uno más acertables
para los problemas que habían de ser objeto preferente y casi exclusivo. de SUI

deliberaciones.
Todos pensaban entonces, como piensan hoy, en que el necesario;-no con·

ceder ni otorgar, -lino reconocer la autonomía de Cuba, alí como la de Puerto
Rico, por ser de justicia y porque ele reconocimiento baltaria á su juicio, para
determinar allf corrientes de contra insurrección que han de poner término defi
nitivo á esa guerra funelta, nunca bien concluida cuando nuevamente comenza·
da, y acerca de la cual nada han de exponer ahora, porque cuanto pudieran
exponer eltá en la conciencia de todos.

III

No hay ni uno, ni uno solo, entre los que suscriben, que no reconozca la neceo
lidad del procedimiento revolucionario para el triunfo y la realización de 101

ideales republicanos.
Todos venían dispuestos á soltener la conveniencia, es poco la conveniencia,

la precisión de llegar, y llegar muy pronto, á :una concordia leal con todos los
partidosrepublicanos. Con todos; para ir juntos A la revoluciónj pero sin que esta 
concordia coartase en nada y para nada la libertad de cada uno de los partidos
en su propaganda, en su conducta y en cuanto con la revolución se relacionara.

IV

Esto habrían defendido, elto habrian votado en la Asamblea, si, como era de
esperar y como deseaban todos, hubieran llegado las anheladas deliberaciones.
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Motivos hay para suponer, que á los demás representanteB de 1& Aaamblea
(algunoB de los cuales, sin que se comprenda la razón, pretenden monopolizar el
dictado de revolucionarios, aunque salvando muy contadas excepciones, de todos
conocidas, y estimadas en mucho por todos, no han demostrado que lo eran; sin
duda por falta de ocasión),-motivOB hay para suponer, repiten, que á los demás
individuos de la Asamblea nonnata animan idéntica ó casi idénticaB aspiraciones.

.Pudo haber entre unos Yotros divergencia en la cuestión concreta del retrai
miénto. ¿Pero qué es, ni qué significa el retraimiento entre federaliltaB respe
tUOBOS, á fuer de tales, con 1& Autonomía municipal y con la Auton9mía pro
vincial? La Asamblea del partido podría, cuando más, haber acordado--ei para
acordado hubiese tenido mayoría-el retraimiento en laB elecciones de Diputa
dos á Cortes y de Senadores. No otra cosa.

El proceder en las elecciones de D.iputad08 provinciales, habian10 determinado
en cada provincia.

La conducta en las elecciones de Ayuntamiento es, en nuestro partido, de la
competenc;ia exclusiva de los organismos locales.

y de todas suertes, es claro que ese retraimiento, reducido á tan eSeaB&8 pro·
porciones, y que los firmantes, aun considerándolo perjudicial y funesto, habrían
acatado si la mayoría de la Asamblea lo hubiese decidido, no podía imponerse
como condición para la concordia á otros partidos republicanos de los cuales se
sabe ya que no lo aceptan, porque esa condición traducía evidentemente pro·
pósito de no llegar á la predicada concordia.

Hay, en efecto, indlcioB más que suficientes para B08pechar que eBO de la
llamada unión re"olucionaÑ (que no es revolucionaria ni eB unión) le ha inven
tado para dificultar, mAs aún, par~ imposibilitar la inteligencia verda,.dera y la
verdadera acción común de todos los republicanos.

Por de pronto, han enarbolado esa bandera: una fracción del partido federal
y otra fracción del partido progresista, sin que á la sombra de esa ·bandera ae
unión (¡ unión peregrina por cierto 1) pueda cobijarse quien no reconozca y acepte
lo autoritariamente dispuesto por los organizadores del grupo•

. Los que de ese modo proceden, los que asi pretenden imponerle, imitando al
sacerdote fanático, para quien no hay redención fuera de su iglesia, podrán
querer la unión republicana, pero no lo demuestran; desearán realizarla, pero
la hacen imposible.

No era, sin embargo, este punto, con ser de verdadero interés, ni el más tras-
• cendental, ni el más grave de los sometidos .180 Asamblea por el Consejo, aunque

lo mismo que todos, se habría discutido ampliamente.
Sobre él hubiera recaido, en su dia, votación, cuyo resultado habrian sostenido

después todos los federales.

v

Tales eran los propósitos de todos y de cada uno de los que firman este Ma
nifiesto.
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Tales debian de ser (tales eran sin duda) los de bastantes otros antiguos y
probados federales, á quienes se ha impedido comunicarse con sus compalleros
de siempre, aislándolos y alejándolos de ellos.

Desgraciadamente, aquellas esperanzas que la votación de la Mesa interina,
y las declaraciones expresivas y caril108&8 de distinguidos oradores que figuran
entre los que A si mismos se nombran revolucionarios (aunque para algunos de
ellos el titulo no haya tenido justificación todavia), hicieron concebir A todos loe
buenos federales, se desvanecieron desde que principió enconada, salluda y vio-
lenta la discusión de actas. .

Esa fracción que á si mi.ma se ha otorgado, con privilegio exclusivo al pare
cer, el dictado de revolucionaria y que habia llevado A la Comisión de actas
algún individuo, el cual para emitir dictamen debia ser juez en causa propia, se
mostró desde el principio poco imparcial en las votaciones, y sobre todo nada
seria ni fija en su criterio. .

Aceptó y mantuvo en unas ocasiones lo mandado en la convocatoria del Con-'
sejo; desacató y contradijo en otras lo dispuesto en esa convocatória misma.

Para los que suscriben, el criterio único, el solo criterio aceptable en este caso,
eran las reglas dictadas por el Consejo-la autoridad del partido-y aprobadas
por consejeros; uno de los cuales figura precisamente entre esos representantes
que aceptan ó rechazan, acatan ó desacatan, según la propia conveniencia, dis
posiciones del Consejo.

Llegada un acta, la de León por ejemplo, ó la de Cuenca (ambas se hallan en
igual caso), que no están autorizadas por el Comité provincial, entre otras razo
nes, por la poderosa de que ni en León ni en Cuenca hay Comité provincial fede·
ralista, y para aprobar aquellas actas se prescinde en absoluto de las baBes de la
convocatorIa y de lo preceptuado por el Consejo.

Es puesta á discusión después el acta de la Región catalana, y entonces~ los
mismos que han menospreciado las órdenes del Consejo, apelan á las disposicio
nes de éste, las enaltecen, las aducen como argumellto y pretenden que sean
acatadas.

Tratábase, por cOnBiguiente, y se trataba de una manera ostensil)le, de obtener
á toda costa una mayoria.

Pero no una mayoria legal, á la que los firmantes de esta declaración se ha·
brian sometido sin vacilaciones, sin escrúpulos, sino una mayoría ficticia, consti

•
tuída por algunos representantes de cuyas actas habia motivo para temer que
hubieran sido examinadas con demasiada indulgencia ó con poco detenimiento.

Se trató entonces, no de solicitar, Bino de exigir justicia é imparcialidad en la
discusión y en la votación de las actas.

Pretendian y propusieron los que suscriben, con el fin de no entorpecer los
trabaj'>s de la Asamblea, que - según es uso y costumbre en todo cuerpo delibe
rante - fuesen aprobadas las actas completamente limpias; que una vez apro
badas éstas, se constituyese la Asamblea, y que la Asamblea, constituida ya, dis·

To.o VII 20
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cutiese, y diera ó negara su aprobación á las actas consideradas como graves.
Evitábanse así á un mismo tiempo dos males: primero, el de que sufrieran

aplazamiento indefinido las discusiones sobre puntos que habían de ser dilucida
dos por la Asamblea; segundo, que se diese el caso de que representantes electos,
cuyas actas aparecían como graves y que acaso no podrían tomar parte en las
deliberaciones de la Asamblea, estuviesen votando en todas las seBiones aun en
contra de la admisión de representantes con actas limpias. - Esto no fué acepta
do en manera alguna por los llamados revolucionarios.

No querían, ni necesitaban los firmantes de este documento, benevolencia ó
lenidad en el estudio de las actas de sus amigos; no aspiraban á figurar en la
Mesa, no apetecían cargos en la futura Junta; limitábanse á manifestar empelio
decidido en que se procediese con seriedad. Algo se convino en reuniones parti
culares celebradas con el Presidente de la Mesa; pero razones que 10B ftrmantu
desconocen y que no han conseguido averiguar, dieron por resultado la ruptura

'del convenio y la inmediata renuncia que de su cargo de representante hizo el
selior Pi y Margall.

Así las COBaS, la constitución de la Asamblea era ya imposible. Continuar en
ella, habría sido para los que suscriben humillante abdicación. Por eso se retiran.

Retirada ó renuncia en la cual no hay, como han supueBto los adversarios del
federalismo, á quienes estos espectáculos regocijan mucho, ni disolución del par
tido, ni mucho menOB abandono de su credo. Otra Asamblea para cuya convoca
toria acuerde el ConBejo reglas más precisas, bastará á resolver los asunto! que

,-
á ésta habian de ser sometidos.

Desavenencias y discordiaB de esta índole hubo y habrá siempre en los parti
dos populares; en 10B cuales, por lo mismo que son más numerosos, es más dificil
la disciplina y pueden introducirse con más facilidad elementos extralios que 10B
perturben.

Pero esas perturbaciones pasao, esas discordias cesan, los elementos extralios
son al fin conocidos, y pierden su deplorable influencia y las ideas continúan su
marcha á través de pasajeras tormentas y de vencidas contrariedades.

SeguroB de.que lo mismo que ha sucedido en otras ocasiones, Bucederá ahora,
se ofrecen de SU8 correligionarioB, deseándoles salud y República federal..

(Seguian las firmas) (1).

En el número de El, Nuevo R~gimen, correspondiente al 22 de Febrero, escribió
Pi y Margall estas líneas:

(1) Por la provincia dI! Alic(l1It~, }<'. Linares Sucb. - Por la de Alml!ria, F. PI Y Arsuaga. -Por
la dI! Adu"a" Alfredo }<'Iórez y Felipe Valdés. - Por la dI! Badajo", Anselmo Arenas. - Por la d.
Cácl!ru, Juan C. Gulllén Palomar y }<'ranelsco Gulllén Cano. - Por la dI! Cádiz, E. Benot. - Por la
dI! Córdoba, Jerónimo Palma. - Por la dI! la Coru#\a, José Núfiez Núñez. - Por lo de Huel"a, An
tonio Sáuchez Pérez y Pedro Pérez Uria.-Por la dI! HuuCG, Mariano Algora.- Por la dI! Logrolto,
José Rubaudonadeu y José Sáenz Langarlca. - Por la dI! Lugo, 811verlo Méndez. - Por la dI! Ma
drid, B. Lostau. - Por la dI! Málaga. Joaquln PI y Arsuaga. - Por la dI! Navarra, Manuel Gareia
Marqués y Pío A. Valdlvíeso. - Por la dI! Orl!l1BI!, Lueiano Melelro Tejada.- Por la de PotIte"edra,
Angel Bernárdez. - Por la dI! 8antandl!r, Antonio Maria Coll y Pulg. - Por la dI! Tarrtlgono, Bal
domero Lostau y Pedro Redón. - Por la dI! TOll!do, Eduardo L. Parra y Antonio Martln Alfonso.
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•!

_La Aaamblea federal no llegó á constituirse. No se constituyó más que una
fracción. Son nulos y de ningún valor S08 acuerdos. Dictados por la Aaamblea,
noe habrían obligado á todos; dictados por una fracción, á nadie obligan. Estamos
donde estábamos antee de la reunión de la Asamblea. - Madrid, 21 de Febrero de
1896.-FaANOI8CO PI y MARGALL.-

•El dia 16, agregó el órgano de los federales, se reunió en el Centro federal
una de las fracciones de la Asamblea, aprobó todos sus actos, se constituyó arre·
batadamente, dictó los acuerdos que le plugo y terminó por nombrar un Consejo
numeroso que puso bajo la presidencia honoraria del sefior Pi y MargaU. Nulos
todos sus acuerdos, ni el sefior Pi aceptó la
presidencia, ni aceptaron el cargo de con
"jeros los sefiores ABeneio y Flórez.-

Jalearon unUarios y monárquicos la que
npaaieron terrible disidencia, y no fué sino
ligera perturbación, producida por las in·
eensatas pretensiones de algunos pobres de
espiritu, y Pi y Margallles replicó:

-Sin razón baten palmas algunos perió·
dicos al hacerse cargo de las disensiones de
nueetro partido.

Esas disensiones no versan sobre princi
pios ni sobre doctrinas. Los federales todos
aceptan y defienden hoy como ayer el
amplio y definido programa de 2~ de Junio
de 1894.

Versan las disensiones sobre una cuestión
de conducta, y han venido á quedar reduci
das á que unos quieren que siga á la vez José Rubaudonadeu.

las vias lagalee y las revolucionarias, y
otros pretenden que nos abstengamos de votar Diputados á Cortes, 'nterin duren
laI Fuentu circuflltancias.

Si no hubiese fracasado la Asamblea del día 8 de Febrero, antes muerta que
constituida, esas disensiones habrian concluido. Que se hubiese acordado el re·
traimiento, que la lucha~ se habría de seguro respetado por todos los federales el
acuerdo.

. Fracasó la Asamblea, perturbada por ambiciones tan insensatas como impa
cientes, á que no sabemos cómo pudo prestarles .apoyo hombre alguno de vaUa;
y de aquí ha nacido, á no dudarlo, que la prensa abulte nuestras discordias.

Estas diICordias resultan ahora más personales que ·reales. Los ambiciosos á
qu~ nos referimos, utilizaron la inconstituida Asamblea para conferirse los más
altoa puestos, y hoy hablan como si legitimamente los tuvieran. ¿Qué vale esto,
ni qué significa?
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Protesta el partido contra esa usurpación de fanciones, y aflrma que estamos
como estábamos antes de la reunión de la Asamblea. Ni en elmismo Madrid han
podido encontrar apoyo.

No subsiste lo que no tiene razón de ser, y no subsistirá ese estado de COBU.

Como nube de verano pasarán esas discordias; como construído en arena se de
rrumbarA.el edificio.•

*• •
Aunque procuró el Gobierno contentar AMartinez Campos, el general no se

dió por satisfecho. Disgustado por su fracaso, que él mismo reconoció lealmente,
debió, reflexionando sobre su situación, dudar en todo motivo de mortiflcación.
La cesantía de un amigo y la jubilación de otro pareciéronle sin duda buen pre
texto para mostrarse airado con los gobernantes. Designósele para ocupar el
cargo de presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y se dirigió á la
Reina en solicitud de que se le eximiese de la obligación de aceptar el cargo.

Recibió agravios del general Borrero y culpó al Gobierno de benignidad para
aquel jefe.

Borrero, en efecto, al despedir en Santander tropas que saltan para Cuba,
dijo entre otras cosas:

-Felizmente vAis en condiciones inmejorables, porque tenéis allf un caudillo
ilustre que, abandonando la poUtica de benevolencia, que tan funestos resultados
ha dado Ala Patria, corregirá los desaciertos anteriores y demostrará que las
leyes de la guerra permiten adoptar temperamentos que, con grave dallo para la
Nación, no se han empleado antes.•

Previa consulta al general Weyler, que contestó que habiendo mejorado
mucho la situaaión poHtica y militar de la isla, podían allf veriflcarse elecciones,
resolvió el Gobierno la disolución del Congreso y de la parte electiva del Senado
y la convocatoria de elección de diputados para el 12 de Abril y de senadores
para el 26.

A requerimiento de los más exaltados reunió Sagasta á los ex ministros de
su partido. Aprobó esta reunión, por mayoría, la declaración de que - el partido
liberal, cada vez más convencido de que la dlaolución de las Cortes en tan difíciles
y extraordinarias circunstancias, es un gravisimo error que puede acarrear in·
menso dallo al País, protesta contra los irrespetuosos medios con que se intenta
realizar; pero seguro de que tan reprobados procedimientos no lograrán turbar
la augusta serenidad de los poderes públicos, espera tranquilo y declara que
cumplirá extrictamente los deberes que le imponen su patriotismo y su adhesión
á las instituciones •.

De tibia, y no podía mtmos, se calJflcó hasta por el mismo Cánovas tal declara
ción.

-Era lo menos que podían haber hecho, exclamó al conocerla el ~residente

del Consejo de Ministros.
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Francisco Borrero.

".

El 28 de Febrer~ apareció en la Gaceta el Decreto de disolución de unas Cories
y convocatoria de otras.

Aquel mismo dia 28 se recibió en Madrid la noticia de Washington, de que el
Senado habia adoptado, por 64 votos contra 6, la resolución en que se proponía el
reconocimiento inmediato de los ill8urrectos cubanos como beligerantes.

Como el acuerdo podía eer anulado po~ el Presidente de la República, oponién·
dole su voto, el seftor Cánovas Be manifestó tranquilo porque, • aunque fuera
aprobado, aflrmó, no ha de producir e~te

hecho conflicto alguno internacional, ni ha
de turbar laB buenaB relaciones entre los dos
paiBes a •

Comenzaron cpn esa noticia las mani
festaciones contra los Estados Unidos. Los
estudianteB de Madrid y Barcelona (1.0 de
Marzo) se distinguieron en esa protesta.

La Cámara de representanteB de los Es
tados Uni~os, aprobó el dia 2 de Marzo la
declaración de beligerancia, por 263 votos
contra 16.

Ni esto Birvió de aviso al Gobierno para
que variase de polftica. Lejos de ello, en el
Consejo celebrado el dia 4. de Marzo se dis
puso á preparar.e á toda contingencia. Be"
ranger afirmó que pronto se hallaría en dis
posición de emprender su marcha la es
cuadra que se destinaba á Cuba, y Azcá
rraga habló de refuerzos y de fortiflcaciones,
y dijo estar todo previsto para mandar 30,000 hombres del ejército activo. Tenía,
además, el general un proyecto que le permitiria, con la base de las segundas re
servas, organizar un ejército de 400,000 hombres.

Por acuerdo del mismo Consejo pasó Elduayen á la presidencia del Senado y
volvió al ministerio de Estado el Duque de Tetuln.

La declaración del 2 de Marzo, hecha por la Cámara de representantes de los
Estados Unidos, no era sino un elocuente aviso de lo que luego habia de ocurrir.

No cesó ya la opinión de pronunciarse en aquella República en favor de los
cubanoB.

La Comisión mixta de ambos Cuerpos ColegisladoreB de Washington, acordó
que el único remedio para el conflicto era el establecimiento de un Gobierno ele
gido por el pueblo de Cuba, y agregó que lo. Estado. UnidOl deblan emplear .u.
bueno. oficio. y la influencia de .tI amistad con tal objeto; el Congruo opina que el
gobiemo de lo. Estado. Unido. debe estar preparado para proteger lo. imere.e. lefP
timo. de n",e.tro. conciudadano., mediante la inte1't'enci6n, .i fuera preciso.
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Escribió por entonces Castelar una carta á los americanos, cenlurando el
reconocimiento de beligerancia que pedían las Cámaras de los Estados Unidos y
la negativa del Presidente de la República.

Entre tanto, Pi y Margall, que habia defendido siempre la necesidad de con
ceder á Cuba el régimen autonómico, escribía: ~No potlria, sin embargo, acontecer
que hubi~ramos de pasar un dia por la ir.aependeneia de la Isla y aun aconseiarla y
promoverla1

Llegó aqui la locura de propalar la idea de armar en corso nuestra marina
mercante, en el caso de una guerra con 101 Estados Unidos.

Oponi~se á la realización de tal propósito el acuerdo de las Potencias, de que
todas las mercancias, excepción hecha del contrabando de guerra, estaban cu

biertas, en caso de hostilidades entre dos ó
más naciones, por la bandera neutral.

EllO de Abril, Mr. 01ney, minÍBtro de
Negocios Extranjeros de los Estados Unidos
de América, pasó al Gobierno espafiol la
siguiente nota:

«Todo parece indicar que si Eipal1aofre
ciese á Cuba una verdadera autonomia Cesto
es, una manera de gobierno propio que,
dejando á salvo la soberania de la Metrópoli,
satísfaciese toeSas las exigencias racionales
de sus súbditos espal1oles), habria motivo
justiflcado para creer que la paciflcación de
la Isla pudiera realizarse sobre esta base y
BU resultado sería satiafactorio para cuantos
se hallen verdaderamente interesados en el
asunto, porque, desde luego, pondria tér-

Mr. Richard Olney. miDO al confiicto, que consume y acaba con
los recursos de la Isla (privándola de su

riqueza, cualquiera que lea el definitivo vencedor); conservarla perfecta la posi
ción de Espafta sin mengua de su decoro, que seria consultaao y no combatido,
merced á la discreta reforma de los reconocidos agravios; la prosperidad de la
Isla y los bienes de sus habitantes quedarian bajo la protección tutelar de Espa
111', sin romper sus vinculos tradicionales y propios que unen á la colonia y á la
madre patria, y pondria á aquélla en el caso de manifestar su aptitud para go
bernarse por si mÍBma bajo las colldiciones más ventl$josas.•

•Veriflcáronee el 12 de Abril las elecciones de diputados á Cortes. Recurrió el
Gobierno, como nunca, á los amaftos y las arbitrariedades. Obtuvo asi 308 acta.
para sus amigos; 102 alcanzaron los liberales; 10 los carlistas; igual cifra los

. independientes; 8 los silvelistasj 3 los republicanos y 1 el partido integrista.
La derrota de los republicanos fué completa. Las cuestiones entre legalistas y
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revolucionarios no produjeron otro resultado que ese. Lo notable fué, que alguno
de los que mAs despotricaron contra los procedimientos legales, tuvo luego la
desaprensión de presentar su candidatura. Fué derrotado.

Excusado es decir que si las elecciones fueron una ficción en la Península, en
Cuba ni siquiera fueron. AlU designó Weyler los diputadOI, y recibieron el acta
los que el Gobierno aceptó, en algún caso no sin condiciones (1).

En Madrid hubo verdadero empelio en derrotar la candidatura republicana
federal, que formaron Pi y Margall, Eduardo Benot y el notable periodista don
Antonio Sé.nchez Pérez. La presencia de los federales en el Parlamento hubiera
resultado peligrosa para los gobernante...

« Hemos sido derrotados, escribió Pi y Margall, los federales en todos los dis-
tritos. Nos pesa, porque querfamos hacer oir nuestra voz en el Parlamento sobre
la cuestión de Cuba y las qu~ de ella derivan. Llevaremos alli por otro camino
nuestras soluciones. En problema de tanta magnitucj. y trascendencia no nos re·
lignaremos al silencio. 11

La intervención de los Estados Unidos en la guerra de Cuba no se hizo espe·
raro Tenia Weyler fama de cruel y la justificó. En la gran Repilblica americana
fué esa crueldad justificación de su conducta.

El senador Morgan dió mAs de una vez la nota contraria Aesa crueldad, lle
gando Aatribuirla Ala Reina.

Reclamaciones del Gobierno espaliol, determinaron alguna explicación que se
tradujo en nuevas manifestaciones del senador norteamericano.

e Si las reinas de Espalia, dijo, de la Gran Bretalia y de Grecia y la Empera
triz de Alemania, se encontraran en Cuba y presenciaran algunos actos ejecuta
dos por una soldadesca que fusila en nombre de Espalia Ainocentes mujeres y
nilios, aquellas nobles damas lamentarian con toda su alma que existan leyes que
permitan Aun hombre tan feroz como Wevler, cometer tales crueldades. 11

e Si la Reina Maria Cristina, aliadió, asistiese A tales escenas, extenderia IUS
manos sobre las armas del cruel soldado y dirigiría la espada de Espalia contra
él en nombre de Dios, de la humanidad y del cristianismo. 11

A poco eran condenados por un Consejo de Guerra, en la Habana, Ala pena
de muerte los filibusteros apresados Abordo de la goleta Competitor, y los Estados
Unidos reclamaban contra la bArbara sentencia. Suspendióse la ejecución, con
disgusto de Weyler.

El secretario de Estado de Washington excitó al Gobierno espaliol A mandar

(1) Dl;slgnado por Weyler r.esultó un amlp;o nuestro, cubano de origen; abogado en Madrid,
mAs ab~lI;&do que pollUco. Llamóle Cánovas y le manifestó que venta designado por el general
como dlpu~o de la Isla; pero que antes de entregarle el acta precisaba saber sl á pesar de con·
vivir con los federales, era pariente de uno muy distinguido, se comprometerla á no hablar en el
Parlamento de autonomismo.

-Cuente usted, parece que le dijo, con que Cuba ya no es nuestra. Aquello está perdido; pero
no quiero que se hable en las Cortes de autonoDÚa.

El favorecido &ceptó la condición y el acta.
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refuerzos A la isla de Cuba para terminar la guerra y garantir los muchos inte
reses del gobierno americano a111. Mandó, en fin, á la Habana como nuevo cónsul
á Mr. Lée, cuya intluencia hablamos de t'xperimentar muy pronto.

El 11 de Mayo reuniéronle las Cortes. Para presidir el Senado tué nombrado
elsellor Elduayen. El Congreso eligió al sellor Pidal por 253 votos.

Distrajo un tanto la opinión en aquellos
dlas la cuestión surgida entre los generales
Borrero y Martinez Campos.

Venlan ha tiempo indispuestosambosge·
nerales. Borrero se crela perseguido por el
último ex capitin general de Cuba. .

Colmó su enojo la idea de que Martinez
ditlcultaba la aprobación de su acta en el
Senado y le eScribió una carta, en que entre
otras cosas le declá:

«Desde que hicimos la Restauración lo
he encontrado á usted siempre en mi camino
para mi mal. A usted debo un atraso de
catorce allo8 en mi carrera; á usted debo
otras muchas contrariedades, que no es del
caso detallar, y á 8U perniciosa intluencia
debo que n~ se apruebe mi acta de senador;
y como todo tiene limite, mi paciencia la ha

Mr. Lee. tenido también, y estoy resuelto á que no
siga usted siendo un obstáculo en mi camino.

•Tengo dos pistolas que podemos cruzar en la forma que decidan loa padrinos
que nombremos de una y otra parte; pues tengo el propósito de realizar lo que
no consiguieron las balas de los insurrectos cubanos en Peralejo y Coliseo.•

Al Marqués de Cabrillana y al de Miranda de Ebro designó Martinez Campol
por sus padrinos, al sellor Núllez y al sellor Fernández Arias, el general Borrero.
. Sorprendidos los contendientes cuando ,iban i realizar el duelo, por el capitin
general, flleron ambos arrestados.

El duelo estaba concertado á espada francesa y debió veritlcarse en la Villa·
Olea á las cinco de la tarde del dia 3. Martlnez Campos fué sorprendido á su lle·
gada, Borrero estaba ya dentro del jardln.

El 6 de Junio se mandó por el Gobierno que cesase Borrero en el cargo de
comandante en jefe del sext~ cuerpo de ejército,capitin general de Burgos, Na·
varra y Vascongadas, y el 22 los padl inos de Martinez Campos daban por cesada
su representación. •

Nombró Borrero nueV08 representantes á los sellores don Joaquin Gonzilez
Fiori y don Gabriel Ferninde~ Cadórniga, que el 24 escribieron i Martinez Cam
pos, manifestándole que lejos de darse por terminada la cuestión, debla conside-
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TarJa el general Borrero en el míaJDo ser y estado en que se encontraba cuando
la autoridad militar impidió su terminación, puesto que no habían desaparecido
las cauea8 consignada8 en el a"cta preparatoria.

Respondió Martinez Campos que ha.bía aceptado sin re8erva la resolución de
15U8 representantes y daba, por tanto, por definitivamente resuelto aquel asunto.

Rillóse en el Congreso la mayor batalla
'SObre cuestión de aetas, al discutirse la de
Oaetuera, por la que aparecía proclamado
-el Befior Gálvez Holguln, á quien acuBóel
Conde de Romanones de incapacidad moral
'Y (lefendió con calor Romero Robledo.

Terminó todo en que el senor Gálvez fué
.admitido en el Congreso.

El día 7 de Junio, á las nueve de la noche,
~stalló en BarceloBa, en la calle de Cambios
NuetJo., esquina á la de Arenas, una bomba
de dinainita, cuando volvía á la iglesia de
Santa María :del Mar la procesión del Cor
pus, en la que llevaba un pendón el senor
Despujol, capitán general. Causó la ex
plosión la muerte, en el acto, á dos hombres,
una mujer! una nina, y días después á diez
'Ó doce personas más. Los heridos fueron aún Conde de Romanones.

mAs nnmeroBOS.
SU8pendióse en seguida en Barcelona las garantías constitucionaJes y le pren·

~ó por sos¡>echosa8 á centenares de personas.
Fué el proceso que se siguió ruidoso, y de él habremol ~e ocuparnos mAs ade·

lante con la extensión que merece.

** *

Hasta el 16 de Junio no S6 constituyó definitivamente el Congreso, que ratificó
por 284 votos la elección interina de don Alejandro Pidal como su presidente.

Mál largo que de costumbre f~é este afto el llamado discurso de la CoroJ;la.
Dedicó sendos párrafos á la cuestión del'dia: á la guerra de Cuba. Importa
-conocer cómo la relataba.

• No habréis olvidado, decía en esta parte, aquellos dias, en esperanzas tan
deos, de Febrero y Marzo del ano anterior, cuando ambos Cuerpos Colegisladores
aprobaron una ley de bases para reconstituir la administración local de Cuba
y :Puerto Rico. A su planteamiento 8incero se comprometieron por igual los repre·
-sentantes de loa partidoa lealea en Cuba, así como los· que suelen ejercitar el
poder en la Penín8ula. Pero tan buenas intenciones, desde luego fueron contra-

TOllO VlI 2l
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riadas por las luchas. En 21 del mismo mes de Febrero, cuando en la alta Cámara.
no estaba empezada todavia la discusión, descubrió ya el gobernador general
evidentes síntomas de rebelión, ytamalias, que tres días más tarde, le obligaron
á poner en vigor la ley de orden público. Ya era hora, en verdad, porque entre
el 25 y el 26 siguientes selialáronse fuerzas rebeldes en varias partes, lo cual de·
muestral seliores, que el anuncio de unas reformas, unánimemente aplaudidas.
por los liberales en las Cortes, lejos de contener, espoleó á los separatistas para
lanzarse al campo con el manifiesto fin de imposibilitar su aplicación. Desde el

. primer instante lo comprendió ~si el ilustre general en jefe, á quien inmediata·
mente se encargó la pacificación del territorio. Idéntica declaración hizo por
aquellos dias un agente comercial de los Estados Unidos, manifestando sin amo
bages á su gobierno que, viendo en las propuestas reforma. ventajas positiva8
para su pais, los revolucionarios habian precipitado el movimiento, , fin de evitar
que perjudicaran' sns aspiraciones, exclusivamente cifradas en crear alll un.
Estado independiente.

Poco tardaron tampoco en hacer público los caudillos de los rebeldes, prin·
cipalmente extranjeros ú hombres de color, que en nada tenian 1808 reformas.
políticas, económicas ni administrativas, por liberales que fueran; en nada la.
propia autonomia local, si habia de subsistir la soberania de Espalia; en nada.
por fin, la prosperidad y el bien de los cubanos. Ror el contrario, mos$róse desde
luego aquella gente con el carácter de continuadora de los grupos de bando·
leros, que sirvieran de núcleo' sus fuerzas, destruyendo las propiedades par·
ticular.es, quemando los poblados indefensos, anunciando, en suma, que oonver
tirian la isla en cenizas y escombr.os si no lograba~ conquistar dentro de ella elo
poder público, para disputárselo , mano armada después eternamente.

Cuáles serian, con efecto, las consecuencias de la sustitución de la soberania.
de Espalia por el poder público, que cabe establecer sobre razas casi equilibrada8
en poderio, y con caracteres de todo punto inconciliables, no hay hombres de
Estado que no lo prevea. El resultado final seria que Cuba diese un gran paso
atrás en la civilización. Y fuera error extralio imaginarse que lo~ intereses de
la industria y del comercio, dentro y fllera de Cuba, pudieran en semejante I!j.

tuación prosperar, ni seguir existiendo siquiera.
La Nación espaliola no ha de ser indiferente, en tanto, al porvenir de aquello8

sus hijos extraviados por imprevisoras ambiciones politicas, abandonando la
misión civilizadora que ha cumplido alli hasta ahora, y que le imponen su historia
y su propio honor. Mucho menos debe negar los derechos y ventajas, que con
razón reclaman, á los muchos antillanos que, afiliados' diversos partidos, desde
la primera hora rechazaron indignados la insurrección separatista, permane·
ciendo moral y materialmente al lado de la Metrópoli, y aun derramando por
ella la sangre. Hay también habitantes que sólo por miedo se han sometido' los
rebeldes, los cuales comienzan ya á aprovechar.e en buen número de las facili
dades con que el estado de desmoralización de los insurrectos les ofrece, para
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.acogerse de nuevo 6. 1& bandera nacional, y aún ha de haber, pasado algún
tiempo, muchieimos ilusos que, convencidos de la absoluta inutilidad de SUB es
fllerzos para sllprimir la soberanía de Espalia, tornen con espiritu de paz é. SUI

hogares para ser buenos ciudadanos. A todos les tendr6. siempre abiertos loa bra
zos Eepafla, una vez puestos Ásalvo su dignidad y su autoridad, por resguardar
las cuales ha hecho, y los repetiré. cuando necesario fllese todavía,8&crificios
nunca en América igualados por otra Potencia europea. .

En el ínterin es injusto suponer que por falta de amor 6. unu reformas en que
tuvieron los actuales ministros tanta parte como quien más, haya dejado huta
aquí de aplicarlas. Por de pronto, es de notar que no era eso hacedero sin pro-

.fllndo estudio y preparación detenidas, alterando ellas, como profllDdamente al
teraban, toda la organización y todas las leyes vigentes. Mas, de otra parte, el
desarrollo rapidísimo de una insurrección, de antiguo preparada, no obltante ha
ber restaurado y aun acrecentado por maravillosa manera Cllba su producción,
destruída en 1& guerra anterior, rompió bien pronto 1& unidad de pareceres con
que la ley de 15 de Marzo de 1895 fué aprobada. Demostró primero esto el más
avanzado de los partidos cubanos que le dieron su voto en las Cortes, haciendo
llegar 6. manos del gobernador general primero, y del gobíerno después, un plan
de considerablee ampliaciones 6. dichas reformas, como si Sil espíritu de tran8&C
eión no fuese ya el mismo que antes de la guerra. Otro tanto dió 6. conocer la
agrupación política que por excelencia se titulaba reformista, el entregar al Go
bierno, en Madrid, una mbdificación de las reformas, de baetante importancia
también, mientras el difunto jefe de la aludida agrupación declaraba formalmen·
te que la aplicación de las votadas era incompatible con el estado de rebelión.
De eso mismo se persuadió algo mAs tarde, y después de hacer gigantescos el
fllerzos para prepararlas, el experto caudillo 6. quien se debió alios antes la paci
ficación. Por último, el digno general que gobierna 6. Cuba actualmente, diapues
to, cual siempre lo estuvo su antecesor, á cumplir todo mandato del Gobierno,
también esté. convencido, como lo están los conservadores cubanoe, de que la
aplicación de la ley de reformas promulgada, lejol de servir é. la paz, hoy por
hoy, la dificultaría.

De todo lo cual se iaduce que, no satisfaciendo para en adelante 6. nadie la in·
mediata aplicación de dichu reformas, aunque cupiese hacerla completa, menos
se obtendría buen resultado con una aplicación deficiente y forzada. El mismo
ensayo de ellu én Puerto Rico, estando sin remedio destinadas todas 6. una grave
modificación, y en corto plazo probablemente, tampoco traería beneficios, cuando
no trajese desencantos ocasionados por las mayores ventajae que de su nueva re
dacción se esperan. No por lo expuesto, sin embargo, ha abandonado el Gobierno,
ni abandonará un instante, el estudio general de la futura legislación de lu An·
tillas, para cuando trae nueva intervención de lal Cortes, y llegada su oportuni
dad, haya de establecerse definitivamente.

Por fortuna, la insurrección decae, é. juicio de la autoridad superior y de las
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personas que en Cuba pueden juzgar con más acierto. Si no ha decaído ya del
todo, débese principa.mente, cual nadie ignora, 'los grandes y frecuentes auxi
lios que del extranjero ha recibido, engafiadoslos que la favorecen por falsas
descripciones de la situación política y administrativa de Cuba, y haciéndoseles
ademiB creer que la empresa alli emprendida, de deltruir lo que no le acierta'
cOBquistar, es idéntica' las que, con mucho m'l altos fines, con bien diferentes
medios, y con razQnables probabilidades de crear nuevas nacionel civilizadas, se
han llevado' cabo otral vecel en América y Europa. Todavía los mencionades
nuxillos no habrían bastado 'prolongar la lucha lin las quiméricas esperanzas
('spa¡ocidas entre los insurrectos de que con manifiesta violación del derecho pú
blico tomara su ilegitima é impotente canea en lal manos alguna gran Nación.
Por eso, cuantos desengafios recojan BObre este punto los separatiltas, .servirin
m's eficazmente que nada al restablecimiento de la paz. De esperar es ya qU&
los sufran, porque los hechol, cada dia m's conocidos, patentizan , todas las
gentes honr.adas que, lejos de pretender Espafia que sus súbditos antillanos vuel
van' vivir bajo un régimen anticuado, cuando ella disfruta de leyes tan libera
lel, sin las incesantes conspiraciones separatistas, nunca se habría regatead()
ninguna libertad legitima' las Antillas.

La mayor asimilación' la Peninsula que echan algunos de menos en la legis
lación antillana, nunca ha encontrado en el Gobierno espafiol dificultades gran
des, y el aplazarla, mucho m's que de él, ha dependido del despego injusto de no
pocos elementos del pais , la alimilación, y su marcada preferencia hacia las
leyes especialee. F'cilmente ser', pues, admitida. la asimilación, en cuanto Be&.

posible, aunque nada resolveria eeto sólo de por si en el estado en que por neceo
sidad dejarA la isla la insurrección después que tenga fio. Cuando tal caso llegue,
preciBO ha de ser, para que la paz se consolide en ellas, el dotar' entrambas An
tillae de una personalidad administrativa y económica de carácter exclusiva
mente local; pero que haga expedita la intervención total del pais en sus negc·
cios peculiares, bien que manteniendo intactos 101 derechos de la soberania, é
intactas lae condiciones indispensablel para su lubsiBtencia. A todo eeto encami·
nar' el Gobierno sus pasos, si tal politica merece la aprobación de las Cortes.

De la lealtad de talee propósitos, hoy expuestos ante la ~ación y ante el mun
do entero, , nadie le es lícito dudar, cual no es disputable, aunque lo contrario 1&
pretenda con reparos nimios, que Espafia ha cumplido en el fondo.eon creces y
en todo lo verdaderamente eeencial cuanto ofreció en la capitulación del Zanjón.
A VOBOtros, sefiores diputadol y senadores, toca ahora alentar ó contener en la.
politiea anunciada' mi Gobierno, ó seftalarle rumbos diferentes. De todas suer
tes, el interés de la Patria imperiosamente exige que no haya Gobierno que n()
esté autorizado para aprovechar según convenga las circunstancias, , fin de po
ner el más breve término posible' la lituación presente, y con tal objeto le os
presentarAn proyectos de ley, que aceptaréis, enmendaréis ó rechazaréis, según
01 dicte la conciencia.
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La (>xcepeional importancia de la cuestión de Cuba JDe ha obligado á exten·
derme tanto en ésta, que sólo muy someramente trataré ya de la8 demás que de
bo someter á vuestra conaideración."

En la parte consagrada á dar cuenta del e8tado de las relaciones anteriores,
hablaba asi re8pecto de los Eetád08 Unidos:

« La conc:!ucta correcta y amistosa de 108 gobiernos de las Repúblicas ameri
cana8 en pre8encia de la insurrección de Cuba es buena prueba de que cada dia
se desarrollan más los interele8 y 8e estrechan 108 lazos que las uuen con Espafla.

En loa Estad08 Unidos, • pesar de 108 grandes esfuerzos que una parte de la
opinión pública ha coneeguido hacer en.entl(lo contrario, elPre8idente y BU Go·
bierno, no se han apartado de la linea de conducta que corresponde á la leal
amistad que ha t'xistido siempre entre los
d08 pafse8 desde los comienzo8 de aquella ,,~

República. ,.
Hacia luego el elogio del t'jérclto y de

la marina y afirmaba preferente atención
del Gobierno al desarrollo de las defensas
terrestres y maritimas de la Penln8ula y de
Ultramar.

Da.ba cuenta de la construcción de 25

calloner08 y de la adquisición de algunos
buques en Cuba, decla que se Impulsaba
la construcción de cuatro destructores ~e

torpederos y anunciaba un prelupuesto ex
traordinario para completar la escuadra y
mejorar los arsenales, encareciendo la neceo
sidad de autorizar al Gobierno con exteneas
facultades que le permitieran arbitrar re·
cursos para la satisfacción de las necesi·
dades t'xtraordinarias á que fuera preciso Juan Navarroreverter,

atender.
La elección de la Comisión del Mensaje fué la primera batalla. La perdió el

Gobierno. Sllvela derrotó en su lección al candidato ministerial y anunció en se·
guidaque formulana voto particular, lo que equivaUa á ofrecer contra el de
Cánovas un programa polltico.

Presentó el 20 de Junio el seflor Navarroreverter el presupuesto dividido en
ordinario y extraordinario. Comprendia el extraordinario todas las atenciones de
Guerra y Marina, relativas' las adquisiciones de armamento y material y á la
construcción de buques de la escuadra. Oomprendla también todas las sumas que
quedaban por pagar de las concedidas por las leyes para subvenciones á las
compafllas de ferrocarrille8; ascendían á 62 millones de pesetas.

Figuraban en el presupuesto ordinario, en concepto de Ingreso8, 773.766.261,50,
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yen el de los gastos 757.765.657,89. ReBultaba asi un BObrante de 16.000.663,61.

Es de advertir que la liquidación del presupuesto de 1895-1896, arrojó A los
pocos dias un déficit de 37.243.108,19.

Habria sido el déficit mucho mayor Bin 10B Borteos de hombreB para Ouba.
Habfa sufrido la renta de aduanas una baja de 14 milloneB de pesetas y la com
pensó principalmente la redención del serVicio militar, que produjo 18 millonep.

Gracias al mAs irritante de 10B recursos del T~soro no sobrepasó el déficit la
suma de 54 milloneB.

Fundado estaba el presupuesto extraordinario en dos operaciones de erédito y
en un impuesto ofrecido al Gobierno pQr los navieroB eBpaftoles, deBtinado A la
mejora de la marina de guerra. Oonsistian las operaciones de crédito en la reno·
vación del arriendo de tabacos y en un préstamo hecho por la casa RotbschUd,
de Londres, que seria, durante 30 aftas, el único agente autorizado para la venta.
de los azogues de laB minas de Almaden.

SerA, decian los ministeriales, mala la prórroga del arriendo del tabaco j pero
proporciona 31 milloneB: serA ruinosa la renta de los azogues por treinta aftas;
pero lleva consigo un préstamo de 101 millones, reintegrables en 80 vencimientos.
Si no de estos contratos, ¿de dónde sacariamosla cantidad que representan?

Los ingresos, pues, del presupueBto extraordinario, se distribuian asl:

Del préstamo de la Oompaftia Arrendataria de Tabacos. .
Del anticipo de 10B seftores Rothschild. . . . . . . • •
Seis anualidades A12 millones del impuesto de navegación.

7otal. . . . . . . . . .

60.000 ooJ

. 104000 000

72.OCO.Coo

• 286000.000

Diez dias más tarde leia el ministro de Ultramar los presupuestos de las Anti·
Has. El de Ouba se calculaba: los ingreBos en 27.980610 Ylos gastoB en 28.583.132.2 ¡

pesos. En el de Puerto Rico 10B gaBtoB llegaban A 4.374.773,97, Y 10B ingreBOB A
4.710.000.

** *

Mal afta fué aquél para 10B hacendiBtas. En Enero habla muerto, el dia 23, don
Juan Francisco Oamacho. Habia nacido en OAdiz en 1813. Fué varias veces mi
nietro de Hacienda, y reveló dotes nada comunes para resolver 10B problemas
económicoB bajo el régimen de la Monarquia.

El afta 1852, vino por primera vez AlaB Oortes; el afta 1857 fué director del
Tesoro; el afta 1866 se encargó de la BubBecretaria de Hacienda. Llegó Aministro
durante la revolución de Septiembre. Lo fué en el reinado de Amadeo, y bajo la
dictadura del general Serrano. Lo volvió ABer el afta 1881 j hizo entonces la última
conversión de la deuda, y formuló muchoB proyectos que llegaron Aser leyea y
contribuyeron Ala mejor organización del Departamento que regia. Fué otra vez
ministro el afta 1886.
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No se manifestó muy firme en sUs ideas políticas. Fué conservador antes de
la. revolución; liberal después, y últimamente decidido partidario del sellor Cáno·
vas. Sirvió bajo todas las situaciones. Se le reconoció, sin embargo, como hombre
honrado y pulcro en los negocios que se le confiaron.

El 23 de Julio murió en Madrid don Manuel Pedregal y Calledo, que el 12 de
Abril de 1832 habia nacido en Grado, importante población de la provincia de
Oviedo. Era jurisconsulto notable, escritor fácil, polftico á quien no movió nunca
otro interés que el de su patria.

De muy joven empezó á rellir por la democracia rudos combates, y por la
democracia siguió rilléndolos el resto de su vida. Por la democracia y también
por el libre cambio, del que rué uno de los más constantes y entendidos defensores.

Fué por primera vez diputado-en lal terceras Cortes del allo 1872, en que rei·
naba Amadeo. Distinguióse pronto entre los oradores tederales, entonces la más
llumer,osa y re3petable de las minorias. De 'tal modo llamó sobre si la atención de
los principales hombres de su partido, que al proclamarse un allo después la
República fué nombrado goberna.ior de la Cornlla y poco después ministro de
Hacienda.

Nuestra situación económica era entonces dificiUsima. Hallábase la Nación
empellada en dos guerras-la del Norte y la de Cuba-y para colmo de desdi·
chas, conturbada ya por la ambición, ya por la impaciencia de los mismos repu
blicanos. Ideó y aun estableció Pedregal nuevos tributos-el sello de ventas y el
de guerra-y con ellos procuró recursos al Tesoro, bien que no en la medida que
esperaba.

Después del golpe del 3 de Enero, desapareció Pedregal de la escena polftica,
y se congregó Asu bufete y sus estudios. No, empero, con el propósito de abando
nar para siempre el campo. Volvió al Parlamento el allo 18S2, y fué, sininterrup
.ción, diputado hasta el allo 1895. Por Madrid lo fué luego, gracias al férvido entu
siasmo que el allo 1893 se despertó en las elecciones. No lo era al morir por haber
acordado el retraimiento una estéril unión. Acremente y sin rebozo censuraba él
tan injustificado é inoportuno acuerdo.

Pedregal era últimamente centralista. Habia abjurado las ideas federales, á
que habia debido su encumbramiento.

Otro hacendista murió aún aquel allo. Don Pedro Salaverria falleció en los
primeros dias de Agosto. Habia llegado al ministerio de Hacienda, á fuerza de
laboriosidad y honradez, desde los mAs modestos empleos.

Hemos de registrar ahora la muerte de un artiB~: de Manuel FerrAn. Murió
el dia 7 de Julio en Barcelona, obscuro "y pobre.

Habia tenido su época y habia merecido honor y aplauso. Se aisló después,
parte por su t-xcesiva modestia, parte por desgracias que le bfiigieron, y se le
relegó entre los muertos aun gozando de vida. Codició por dos veces como ali~io

y término de sus males, una cátedra en la Escuela de Bellas Artes de la ciudad
que rué su cuna' y es hoy su sepulcro, y no pudo conseguirla, á pesar de haberla
des€mpellado interinamennte con elogio de comprof.esores y alumnos.
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Había nacido Ferrán en la ciudad de Barcelona el allo 1830, y habia tenido
por primer mae8tro á 8U padre, profesor distinguido de la escuela artfstica, que
entonces costeaba la Junta de Comercio. Trabajó, estudió, depuró día tras dfa 8U
gusto, y á los 26 aftos llamó sobre sí la atención con el retrato de una bailarina,
entonces célebre, que se distinguía. por su singular donaire y traía 10C08 á los
apasionados por el arte coreográfico.

Quiso perfeccionarse, impelido por un ideal que nunca veía realizado, y alios
después se trasladó á París, donde se puso bajo la dirección de Couture, el céle
bre autor de La decad ncia de 108 romanos, uno de 108 mejores cuadros del HUBeo
del Luxemburgo. AlH rué donde pintó el mt'jor de 8uslienzos, La apoteosis de Cer
vantes. Una ide ingeniosísima desarrolló en aquella·obra, de gran tamafio. Pintó
las generaciones que han ido sucesivamente admirando las obras del grande es
critor, y las presentó rindiendo tributo, no á Cervantes, sino á su Don Quijote y

ancho Panza, creaciones sin riv 1 en la historia de la poesía y el arte. Con este
cuadro y el de Antonio Pél'ez, libertado por los aragoneses, se granjeó un alto pues
to entre los artistas de BU época y una fama, á nuestro juicio, imperecedera. La

apoteosis de Oer"antes, adquirida por el Er:J·
tado, figura hoy en el Museo de Valencia.

Obra. de menos cuantia pintó FerrAn
. muchas, las más refiejo de las sencilla s

c08tumbres del campo. j Qué lástima que
hombre de tanto valer muriese entre einsa·
bores, sin dejar apenas á su fllmilia medios
de vidal No era simplemente un artista; era
un corazón de oro, un hombre sín doblez,
un alma exenta de toda envidia, un paciente
sufridor de trabajos, nunca quejoso de su
negra fortuna.

** *

Por 116 votos contra 56 resultó aprobado,
en el Senado, el día 4. de Julio, el dictamen
sobre el Mensaje.

Lul' Pandu .,. 15t\uch .c.. Notas á registrar en el debate que pro-
cedió á esa aprobación, fueron un discurso

de don Rafl1 1M." Labrl1, 8 nal ndo. como único remedio paraia guerra la con
cesión de la autonomía á Cuba y otro del general Pando, en que demostró tan
8upina ignorancia del estado en que nos hallabamos, que se· atrevió á sostener
nuestra superioridad sobre los Estados Unidos, afirmando que no podíamos tener
con ellos la guerra, porque sí ellos podían ofendernos como llDO, como tres po.
drlam08 ofenderlos no otros.
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Stguió luego el debate en el Congreso.
Polfticoe hubo que defendieron por entonces la necesidad de alianzas con

Francia, Rusia ó las dos á un tiempo.
El diputado carlista, leftor Mella, fué uno de 101 que defendieron la alianza

hfepano· franco· J'11I&. •

Cánoval, conteltando á Silvela, que habia expresado BU juicio favorable á que
rompiese Elpafta BU aiBlamiento internacional, dijo que era preferible que Eepa
fta por Ii IOla acabase con la guerra de Cuba, por grande que fuera el elfuerzo
que hubiese de hacer para conseguirlo, -antes que entrar en alianzal que pudie
ran I8r de funestaa consecuenc1ae para el porvenir•.

Ni en Francia ni en Rusia mereció atención el deseo manifestado por los polf
ticoe partidarios de la alianza, y en sueltos period1Bticos que parecieron oficiosos,
le expr88Ó que Francia y Rnafa no podian hallar ventaja alguna en BU alianza

Vigo.

con E8pafta, y en cambio exponerse á romper las relaciones amistosas con los Es
tados Unidos, -potencia mucho más poderosa que Eepafta•.

La contestación al Mensaje fué aprobada en el Congreso, el 14. de Julio. por 203
votos contra 77.

-El dia antes publicaba Weyler en la Habana, un decreto asl concebido:
-Articulo 1.° Se concede un plazo de treinta dias á todos los extranjerol resl·

dentes en la Isla de Cuba para que se inscriban en el Registro correspondiente,
como ordena el capitulo 7.° del reglamento-ley del Registro civil de 1884, y como
dispone el arto 7.° de la ley de extranjerla de 1870.

Art.2.0 Los extranjerol que no cumplan esta disposición y no se inscriban en
el Registro, no podrán invocar derecho A101 privilegios que les están concedidos.•

Reclamó contra este bando el cónsul de los Estados UnidoB, general Lée, con
siderando corto el plazo de OO-dlas que en él Be seftalaba.

Discutiendo los presupuestos, dejó la Corte el16 de Julio, en que salió para San
Sebastián, al Gobierno y las oposiciones. Combatiólos principalmente Gamazo.

TOMO VII . 22
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.,

De la mayor importancia por ~u elocuente signUicación, rué lo. ocurrido ('1
1.0 de Agosto en Zaragoza. Una comisión de mujeres pidió permiso al gobernador
para celebrar una manifestación pública contra los acuerdos del Gobierno, relati
vos al envio de nuevas fuerzas AOuba.
• El sentir de las aragoneeas era el de todas las madres. Las mujeres espallolal

podian decir que estaban ya caDladas de parir hijos para la guerra.
Segdn el Gobierno, en Septiem

bre debia salir para Cuba una fX"

pediclón de 40,000 hombres, y otra
en Noviembre de 20,000.

Contra el proyecto de monopolio
de la sal, hubo en Vigo una mantreE
tación de obreros de todas las fA
bricas de conservasen lalazón (30da
Julio).

De Valencia salieron, en 101 pri
meros diaa de Agosto, dos partidas
republicanas que, perseguidas por
la Guardia civil, se encaminaron A
Torrente, siendo detenidos en Dullol
14 republicanos, que .fueron condu
cidos al Juzgado de Chiva.

E122 de Agoeto repercutió en Va
lencia la manitestación femenil de
Zaragoza. Fué la de Valencia nu
merosisima. Reunidas algunas mu
jeres en la plaza del Pilar, donde
estaba el cuartel del regimiento de
Guadalajara, dirigiéronse A la de
Pellicer, dando gritos de ¡que fJlIgan

ZARAGOZA - Torre de la calle de AntonIo Pérez. lo, rico, también! Seguido IU camino
Ala Plaza de San Francisco y c&11e

de San Vicente, hallaron en la última al capitán general en su coche, saludAn
dolo Asilbidos. Excusado el decir que cuando la manifestación llegaba Asu fin,
los ho~bres que formaban en ella, eran tantol ó mja que la8 mujeres.
. Entróle pAIiico al Hobierno y lo transmitió' IUS gobernadores. Alguno, como

el de Barcelona, procedió' la arbitraria detención de numerosos republicanos,
algunos tan significados como Estévanez, Vallés y Lostau (l8 de Agosto).

La protelta iniciada en Zaragoza tuvo en Barcelona, al mismo dia que en Va
lencia, una continuación. También en Barcelona, como luego en Logrollo y en
otrol puntos, se pidió que fuesen los ricos Ala guerra. Unos carteles en que el!a
aspiración se razonaba aparecieron el 22 de Agosto en las esquinas.
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El d1a 26 en el CongrelO, y el 28 en el Senado, quedaron aprobados los contra
tos relativos 6. Almaden y 6. la Tabacalera.

En cuanto 6. la cuestión de los ferrocarriles, se llegó al fin á la consabida fór
mula de transacción parlamentaria que, concebida en los siguientes términos, rué
aprobada por el8enado el1.0 de Septiembre y por el Congreso el dia 8:

eSe retira el actual proyecto de ley yo se presenta otro, compuesto de cuatro
articulos.

1.° Autorizar al gobi"erno para otorgar la prórroga de las conc~iones6. las
compafUas, y autorizarle para contratar un empréstito de 1,000 millones de pe
lletas.

2.° Confirmar 1801 disposiciones legales vigentes sobre tarifas, y las dictadas
por reales órdenes sobre el mismo aaunto, con el fin de que por la revisión que el
gobierno puede hacer de dichas tarifas se tienda á unificar las de cada red.

a° Restablecer la parte del primitivo proyecto sobre franquicias aduaneras,
y la mal llamada protección á la industria siderúrgica nacional.

y 4.° Que el gobierno dé cuenta á las Cortes del uso que haga de esta ley.
Quedó con esto aprobada toda la obra económica del Gobierno, pues los pre

supuestos ordinarios lo habian sido el dia 14 de Agosto.
La aprobación de la ley de auxilios' laa compal1ias 'de ferrocarriles produjo

la retirada de la minoría carlista de las Cortes. No querian los carlistas tener en
ello la menor responsabilidad. Publicaron 6. poco un Manifiesto en que afirmaban
tener soluciones adecuadas para todos los problemas candentes.

Don Carlos ratificó ese Manifiesto, pidiendo mucha energia contra los insurrec
tos de Cuba y Filipinas. Según él, bastaría una orden suya para que el Pais se
levantase en armas; pero patriota antes que todo, aconsejaba á sus parciales que
practicaran el precepto contenido en una frase de Aparici Guijarro el al10 1870:
eHoy el valor se llama paciencia. _

Un Mensaje de los prelados del Congreso Eucari8tico de Lugo á la Reina, dió
pretexto á una hipócrita reepuesta en que se confiaba 6. Dios la salvación de la
causa de Espal1a.

•Grata ha sido' mi corazón, se ponia en boca de la Reina, la lectura de
vuestro Mensaje, pue8 viene' poner de manifiesto una vez mAs la intima unión
que existe entre el episcopado espal101 y el trono de mi augusto hijo.

Las oraciones que, en nombre de la Iglesia espal1o1a, habéis depositado en el
Sagrado Tabernáculo de Lugo, han de ser bien acogidas por el Altisimo, que con·
cederá seguramente su protección y amparo' nuestros ejércitos de tierra y mar,
para que obtengan con su ayuda yel brioso esfuerzo de sus armas, paz duradera,
y que asegure en todos los ámbitos de la Monarquia la integridad nacional.

La bendición de nuestro Santo Padre León XIII, cabeza visible de la Iglesia
universal, ha caido ya como dón del cielo sobre nuestr08 soldados, y vuestra
sagrada bendición, en nombre de la Igle8ia eapal1ola, contribuir' también' for-
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talecer la fe de nuestro ejército, haciéndole confi1f plenamente en el triunfo de
la santa causa que sustenta."

Celebradas las elecciones provinciales, en que conservadores y liberales &e
repartieron amistosamente las actas, el 7 de Septiembre 8e leyó el Decreto de
suspensión de la8 8esione8 de Corte8.

En aquel mes de Septiembre se recibieron de Fllipinas gravisimas noticias,
. cuyo relato tendrá su lugar en otro capitulo de esta HiB~oria.

Cerradas las Cortes, menudearon, como de costumbre, lu declaraciones de
los politicos.

Salmerón, en úna reunión pública de Alsasua, pronunció un discurso en que
afirmó:

.No queremos colonias, si éstas nos hacen contraer deudas y verter riOl de
sangre.•

Salmerón creia que sólo la autonomia podla poner término á la guerra. .
IAy I Era ya tarde.
Hlzose público el 19 de Octubre el fracaao de las negociaciones para el em·

préitito de mil millones de pesetas, impuesto como condición en la llamada ley de
Auxilios á los ferrocarriles.

y según Cánovas era indispensable enviar á Weyler, antes de fin de afto, so·
bre los 200,000 hombres que tenia A sus órdenes. una expedición de 25,000.

Para Filipinas, se acordó en Consejo de Ministros de 21 de Octubre nombrar á
Polavieja, en comisión, gobernador segundo cabo del Archipiélago. Cuando regre·
sara Blanco, Polaviejl\ quedarla de gobernador general.

Murió el 22 de Octubre el general don Manuel Pavia y Lacy, Marqués de No·
vallchas, que habia nacido en Granada, el 6 de Julio ·de 1814., y fué el último de
fensor de babel 11.

El fraCliSO del empréstito de mil millones, hizo concebir A Cánovas un proyec
to más modesto y en que se exageró la garantía. El empréstito, acordado en Con·
sejo de Ministros de 81 de Octubre, seria de 400 millones, con la garantía de la
renta de aduanas. Comisionóse al Banco de Espafta para realizar la operación.

Pidió el Gobierno, por de pronto, sólo 250 millones, temeroso de otro fracasol
El negocio era tentador, y el dla 16 de Noviembre pudo celebrar el Gobierno

el hecho de que la suscripción llegase á 594.899,000.
¿Fué el patriotismo el autor del milagro? No.
Sin las ventajas con que el nuevo papel salió á la plaza, nadie lo habrla que

rido. Se lo emitió al tipo de 98 por 100, al 5 por 100 anual de interés, con la corti
sima amortización de ocho aftos, pagadero de la renta de Aduanas por el Banco
de Espafta, libre de presentes y futuras contribuciones, privilegiado como no lo
habia sido nunca valor alguno. Aun asl, fué preciso anunciar el empréstito Asón
de trampas y atabales, y recomendarlo en periódicos, en carteles y hasta en do·
cumentos públicos.

Habría podido atribuirse al patriotismo este movimiento, cuando industriales
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y capitalistas, movidOi por la precaria lituaclón del Eatado y las grandea aten
eionee que Bobre el Tesoro pesaban, se hubieran adelantado' ofrecer sus fondos
aiD lnie1'é8 ni garantiaa de ninguna claae, aIn consentir que se afectara á la devo·
lución del capital una denuestrNl mejores rentas, sin permitir que se aUPlentara
durante ocho allos en más de 60.900,000 peseta8 el capítulo de la deuda, ni se peno
_ra en establecer para el pago del déficit de las aduanas nuevos tributos.

No habiéndolo hecho así, no el patriotismo, sino el ordinario esplritu de codi
cia, fué lo que apareció en los luscriptorel del empréstito. Oorrlan trM lo que les
ofrecla mayor ganancia, sin curarse poco ni mucho de que sus beneficios los hu·
bieeen de satisfaee~ entonces los contribuyentes, mis tarde la isla de Cuba, •

-~
------ :<:.r-

FILIPINAS - Tlngutane;'de Nueva ÉeIJa.

quien hablamos arrebatado los billetes hipotecarios que 8e emitió en 1890 para
eonvertir lal anteriores deudas y recoger los billetee de la anterior guerra y 108
abonarés del ejército, y ahora cargábamos estos 400 millones, con más los gastos
que la emisión exigiera. Importaba nada men08 que 875 millones la emisión de 1890.

i Ahl Queríamo8 engallar y engallarn08; queriamos ocultar el camino por don·
de Ibamos al desorédito y la ruina. El empréstito era detestable por sus condicio
nes, y SU8 condiciones fueron el único móvil y el único cebo de los 8uscriptores.
Entonces, como siempre, tras la careta del patriotismo, apareció la repugnante
f.tZ de la usura.

En los primeros dias de Noviembre fué elegido Mac Kinley, presidente de la
República Norteamerica. El nuevo Presidente era protector de 101l cubanos.
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I, Ea de juaticia con.ignar que en ese miamo mes IObreseyó la Audiencia de Ma
drid el proceso formado contra vario. concejales del ayuntamiento madriletlo.
Bien es verdad que ni el flscal ni el ayuntamiento 16 habian mostrado parte ea
la causa,

El que volviesen al- ayuntamiento los concejaleB antee proceeadoB, determin6
la dimisión del alcalde, Conde de Montarco. Fué Bubstituido por don JoaquÚl
Sánchez de Toca.

•
* '"

Murió en Madrid el 19 de Diciembre don Manuel Becerra.
Pi y Margallle dedicó las siguientes lineas:
.Ha muerto Manuel Becerra. No nos proponemos escribir BU biografia: dare

mos sólo una sucinta idea de lo que fué en politica.
No habia demócrata máB ardiente cuando ie conocimos. Hombre mis de acción

que de propaganda, no concebia entonces Bino planeB revolucionarios. Era atre·
vida y resuelto, y no habia conspiración en que no entrara ni peligro que no
corriera.

Se hizo conocer en la Nación el allo 18M. Perteneció ála Junta de Madrid,
fué uno de los oradores del club de laB UroBas, y el dia 28 de Agosto acudió c~n

gente armada A 101 Basilios. Adquirió celebridad, &obre todo A la caida de Es·
partero. Comandante de un batallón de voluntarioB, BOBtuvO en la cuesta y plaza
de Santo Domingo una empellada lucha con laB tropal del general O'Donnell.

No estuvo quieto durante la reacción de 1856 á 1868. Fue uno de 10B que pre·
pararon y Bostuvieron la jornada de 22 de Junio de 1866, emigraron deBpués,
acudieron á la célebre Junta de Ostende y secundaron loa esfuerzoB que hizo
Prim desde la ciudad de Bruselas. Vencedora la revolución de Setiembre de 1868,

volvió á Espalla y Be puso desde luego aliado de Nicolis Maria Rivero.
No fué ya entoncee el revolucionario de antel. Diput:ido en todaB la8 Cortel

de aquel periodo, llegó á Ministro de Ultramar y continuó siéndolo en 10B pri·
merOB dias de la República, Republicano habia aido y republicano fué en aquella
sazón; pero republicano tibio. Por dos veces se adhirió á la Monarquia: al es·
tallar la revolución y A la vuelta de los Borbones. Pertenecia ahora al partido de
Sagasta. Con Sagasta volvió al Ministerio de Ultramar, al que era grandemente
aficionado.

Pocos hombres habrán Bufrido en BU vida tranaformaciones como la de eete
hombre público. Cuando le conocimoB, hacia gala de andar mal vestido. Iba sin
corbata ni chaleco, mal sujeto el pantalón por una pretina, abollado el hongo, en
la mano un roten. Duro como era de facciones, bizco, de voz nada agradable,
distaba de hacerBe simpático A la gente culta.

Aun las maneras exageraba. En el club de las UrosaB se Bentaba en el esce·
nario, caida una pierna sobre el sitio de la orquesta. El 28 de Agosto de 18M, iba
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al frente de IU pelotón en mangaa de camisa. En mangaa de camisa le vimos pre
lidir después la Joven Espalla.

De repente pareció otro hombre. Iba elegante, pulcro, con botal. de charol y
luciente aombrero de copa, enguantadas las manos hasta el pu~to de que se
dijese en son de broma que dormia con guantes.

¿Qaién al ve~le ahora habria podido adivinar que aquél era el hombre en
quien los antiguos demócratas veian al futmo Marat de la República espallola?

Becerra no era hombre ni de corta inteligencia ni de cortos conocimientos.
Era buen matemitico, aatrónom~ amante y conocedor de la filosofia. Sus tres
volúmenes sobre el Imperio ibirico merecen 86r leidos.•

•• *

En Noviembre hizo nuevas declaraciones Castelar.
• Necesito, dijo en una carta-manifiesto, establecer de una manera defini~va

mi papel y ministerio politicos en Eapafia, con ei fin y objeto de que nadie se lla·
me Aengafio. Todos los periódicos intransigentes dicen i campana herida que yo
representaré muy pronto en la cabeza de Qn ministerio democritico la última
transacción entre la Monarqula y la democracia espafiola. Otros insinúan que si,
por cualquier evento, el partido liberal renovase la l1ustre jefatura, cuyo es el
gobierno de tan importante grupo, yo seria el jefe. Se necesita desconocer toda
mi vieja historia para decir tamafiol disparates. Primeramente yo soy republica·
no y pienso morirme republicano.

Conste, pues, que sean eualesquiera las crisis por donde pueda el pais atrave-
• Bar, yo nunca me prestaré i ninguna combinación poUtica que signifique un

abandono de ideas, las cuales profesaré mientras viva.
Desconozco Ami patria, si marra el anuncio mio de que rematará y corona

ri SUB victorias con las dos reformas necesarias, con la politica y la económica,
mucho más hacederas que la peligrolisima ya hecha emancipando los negros,
que la reforma social. Nosotros continuaremos lo ya comenzado, el sucesivo des·
arrollo de un sistema inaugurado con las reformas de Maura y de Abarzuza, re·
conoci~o como saludable Alas dos Antillas por ambos jefes, conservador y libe
ral, del grupo gobernante.

Me dicen que no podemos evitar el conflicto con los Estados Unidos. Será por
. una tan grande agresión como la del afio ocho ideada en Bayamo. Verdadera
mente, nosotros no lo hemos provocado. Escuchamos laa amenazas con el estáti·
co desdén correspondiente á los justos. Haremos lo posible y lo imposible por evi
tar la guerra, menos humillarnos ante los fuertes ni manchar nuestra historia con
indignidad ninguna. Pero si la declaran los Estados Unidos, mantendremos nurs·
tro derecho contra todo y contra todos.•

También hizo Cinovas, Aflnes del afio, declaraciones. Mostróse dispuesto i con
'ceder la autonomia á Cuba; pero cuando las armas hubieran triunfado de los
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rebeldes, cuando menos lo bastante para que el mundo comprendiese que la otor
gibamos por nuestra libre voluntad, y no nos IOmetiamol ni i 1& violencia inte
rior ni i las amenazas de otraa naciones. Ni aun para entoncea decia poder
conceder la autonomfa gozada por el Canadi, porque era·precfao aeguir ejer
ciendo en nuestra colonia las prerrogativaa esencialea de 1& IOberanfa y el de
recho.

Como ea de luponer, tales declaraciones no habian de reltar i la illlUlTeccióD
ni un 1010 adepto.



CAPíTULO LXXXVII

RJfSUMEN HISTÓRICO DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, DJl:8DE 1881 HASTA 1900.

Hemos de dedicar al~nos pArrafos preliminares al comienzo de este capitulo
para subsanar omisiones respecto de literatos, poetas y periodistas no citados
oportunamente.

y sea el primero don Fermin de la Puente y Apecechea, discipulo del sabio
don Alberto Lista. Fué muy notable poeta de 1& escuela sevillana, siempre tan
digna de aprecio y consideración, por las tradiciones artieticas que han sabido
conservar sus cultivadores.

Aunque don Fermin habia nacido en la ciudad de Méjico, el 9de Noviembre de
1812, recibió su educación en Espafta bajo la protección de un tio materno.

Estudió con singular aprovechamiento las humanidades, llegando á ser consu
mado latino, como demo~tró después prácticamente en algunas traducciones que
pasan por muy excelentes. En especial, ha sido celebrada la que hizo en octavas
reales de los libros primero y cuarto de la Eneida.

También estuvo muy afortunado en las traducciones parafrásticas de los Li
bro••apiencialu, el EcluiaBte., los PrOfJerbio., y otros, atribuidos á Salomón, como
también algunos salmos.

Estas últimas obras se publicaron tres aftos después de la muerte de don Fer
min, ocurrida el 20 de Agosto de 1872. Es notable el prólogo que escribió el ilustre
y desgraciado literato, maestro también en el periodismo: don Salvador López
Guijarro.

Desde la mitad del siglo XIX era individuo de número, don Fermin, de la Real
Academia Espaftola.

Elseftor don Juan Valera cita los siguientes hechos que enaltecen la buena
memoria del seftor Puente y Apecechea:

• Don Fermin, académico, movido por el amor de la tierra en que nació, patria
tie su madre, asi como por su fervoroso espat1olismo, contribuyó poderosamente á
estrechar y á fomentar las fraternales relaciones literarias entre las Repúblicas
hispano-americanas y su antigua metrópoli. A él se debe en gran parte la crea·

To.o VII 23
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ción de Academias correspondientes de la Espaftola en Méjico, en Guatemala, en
el Perú, en Colombia, en Chile, en Venezuela y en otros puntos.•

Su poesia La Corona de }~lora, es excelente muestra de hermosos versos, como
las octavas reales que de ella copiamos, para dar idea de tan inspirada compo
sición:

Ya vuela á ti mi indagadora vista,
Hija de Mayo, pompa de Clteres;
¿Qué corazón habrá que te resista,
Ro,a gentil, oh .tIor de los placeres P
A donde quiera que el amor exista,
Emblema dulce de sus triunfos eres;
Tiñe tu cerco sangre de una diosa,
Y del céfiro reinas dulce esposa.

Mas ¿qué A. mi que el rubor tU!.a tu frente,'
SI el soplo de lns liuras licencioso
Murmura entre tus hojas blandamente,
Y un beso al fin te arranca victorioso P
Punzante espina de amador ardiente
Defiende en vano el vistago precioso;
O con breve dolor, ó sin herida
Cede al fin tu belda1 envanecllJa.

y tú también, oh cándida azucena,
Tiendes de nieve las brlUantes alas,
y de fragaftcifl 11 grano. el, oro llella,
Desplegas noble tus altivas galas;
Yo la inocencia de tu faz serena
Amo, y el dulce bálsamo que exhalas;
Mas si el oro A. tu seno se confia,
¿Qué fuego anima tu helleza fria?

Yo en tu cillz purislmo le miro,
Olatlel ardimte, que en el prado ameno
Vences la rica púrpura de Tiro,
La roja aurora en el azul eereno;
O ya la nieve con gracioso giro
Manche el color de tu rizado seno,
Abras en el jardin tu frente hermosa,
Rival de la azucena y de la rosa.

Don Francisco Rodriguez Zapata, catedrAtico de retórica en Sevilla, bajo cu
ya dirección se educaron poetas que luego consiguieron glorioso nombre, como
Bécquer, Campillo y otros, fué también, lo mismo que el ya citado Puente y Ape
cechea, gran aficionado Ala poesía con tendencia religiosa, en la que suele moa
trar algunas rAragall de inspiración. Don Juan José Bueno, amante entusiasta de
Quintana, tenia entonación vigorosa y clAsica, y especialmente sus poesfas en
elogio de Cervantes, al que profesaba extraordinaria admiración, se daban Ano
tar por lo depurado del gusto estético.

Fué fervoroso amigo y compaftero en sus predilecciones literarias, un penB&
dor que llegó á alcanzar gran fama como erudito y critico literario. Hablamos de
don José Amador de los Rios, peregrino y universal talento, gloria de su époea,
que no ha tenido competidor ni sucesor digno de sus méritos. Amador de los Rloa
fué también poeta y dejó composiciones inspiradas y de enseftanza sugestiva, que
realzan sobre manera su memoria. En sus Recuerdos de Baena hace una lindiai
ma descripción de su pueblo natal, como en la epfstola filosófica A don JacQbo
Marfil. de Pdorga dice muchas verdades con ocasión de un viaje que hizo su amigo
ASalamanca.

La que admiraba un tiempo á los extrafios,
Prez de Castilla y de la España gloria,
Cayó postrada al golpe de los años!

Apenas reverdece la memoria
De la pre~lara salmantina Escuela,
Ilustre monumento de 11' Historia.

Y es fama que en la noche oscura vuela
Sobre los altos mnros ieve sombra

Que en llanto acerbo su dolor consuela;
Y entre suspiros mil los hijos nombra

De la docta Academia, r lastimera
A ia rústica gente al par asombra.

La Musa es Inmortal del grllnde Herrera, .
La de sublime voz y alzado estilo,
Que, del Bétls dejando ia ribera,
Viene á llorar los manes de Batllo!
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COll8&grada estuvo la vida de Amador desde su primera juventud Alos estudios
artisticos, históricos y literarios, siendo verdaderamente admirable su labor.
Eo Sevilla y en Toledo pintore,caB, y en otros trabajos publicados en la obra Mo
numento. arquitectónico, de EBpalla, dejó claras muestras de sus profundos cono·
cimientos en Bellal Artes. También escribió con suma erudición acerca del arte
latino bizantino y &Obre la época de los visigodos. Eo su mocedad habia publicado
uo libro acerca de los judios espal1oles. Fué, sin embargo, un como bOlquejo de
la gran obra que habia de dar Ala estampa al10s adelante, en tres tomos en folio,
y que contienen una HiBtoria completa sobre el mismo asunto. Admira el inmenso
caudal de erudición que pOleia el autor. Puede competir y aun superar su monu·
mental trabajo con los mejores que han visto la luz en el extranjero.

Juzgando semejante obra el sabio Valera, dice lo siguiente:
.Si bien el Sr. Amador trata coo menos claridad y con mAs somero conoci

miento que algunos modernos escritores extranjerOll, israelitas no pocos de ellOll,
de la fioreciente poesia religiosa y de las altas especulaciones filosóficas de los
judfos espal1oles, todavfa se adelanta Adichos escritores extranjeros en e-xplicar·
nos el estado social de los judfos en nuestro pais, la importancia politica que tu
vieron y sus relaciones con la nación en cuyo seno vivian y con los gobiernos
muslimes y cristianos que simultinea ó sucesivamente dirigieron sus destinos. a

Bajo su dirección y examen se llevó Acabo la hermosa edición de la m,toria
Gene1'fJly Natural de la. lndiaJl, que escribió el capitAn Gonzalo Fern'ndez de
Oviedo y publicó la Real Academia de la Historia (1851-55) en cuatro volúmenes
eo folio. Es tarea la de Rios de investigación minuciosa, depuración y confronta·
cióo de textos, formación de un curioso glosario de las voces americanas que en
la citada obra se emplean, y biografia del autor, con examen critico sobre todas
.las producciones de FernAndez de Oviedo; trabajo, en una palabra, que revela
superior laboriosidad, auxiliada por un talento de primer orden.

Con mayor esplendor aÚD demostró sus excelsas condiciones de literato al
publicar su HiBtoria de la literatura castellana desde sus primeros tiempos, la
única que existe en Espal1a, formando un cuerpo de doctrina y escrita con gallar .

.do estilo, copiosa erudición y acertada critica. Esa obra serA siempre la más le·
gltima gloria del ilustre catedrático de Historia critica de nuestra literatura en
la Universidad Central. Quedó, sin embargo, incompleta su labor, pues le sor
prendió la muerte cuando preparaba el 8.0 tomo de tan magna obra. Sólo alcan
zan los siete publicados hasta el reinado de los Reyes católicos.

Inmensa pérdida la que experimentó ~8pal1a en la elfera intelectual al des
aparecer aquel hombre prodigioso.

Habia nacido en Baena (Córdoba) elLO de Mayo de 1818 y murió en Sevilla el
17 de Marzo de 1878.

Perteneció el sel10r Amador de los Rios Alas Academias de la Historia y de
Bellas Artes, donde descolló por lo fecundo y original de sus producciones.

Amador escribió también, en colaboración con los sel10res don Juan de la Ha·
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da y Delgado y don Cayetano R08811, una Hiltoria de la "iUa 11 corte de Madrido
Están coleccionadas sus poesfas con un prólogo de don Juan Valera.
Celébr&nse mucho las traducciones que hizo de loa Salmos, siguiendo el origi o

nalhebreo.

Don Manuel Fernández y Gonz'lez, como poeta de la eBCuela sevillana, con
cierta tendencia á lo romántico siempre, tué muy celebrado en sus buenos tiem·

...-
- o'

. ,

~~~--;¡¡;iI"-="~:~::o:.~.~,;:f1?<'>->)
.- ... p;.!

Patio de los naranjos en la catedral de Córdoba.

pos. Su poderosa fllnt&Bfa creó con la vigorosa entonación de Herrera su grandio o

80 canto épico, La batalla de Lepaflto.
i Qué majestuosa inapiración resplandece en eaw octavasl :

y all1 también su fortaleza 08tenta
Un soldado e8pañol: 8U noble mano
El pesado arcabuz fiera sustenta,
Muerte lanzando al bArbaro otomano.
En su ancha frente el porvenir alienta
De la gloria un destello soberano,
Orlando con reflejos relumbrantes
El pensamiento audaz del gran Cervantes.

Genio que guardas de la patria mia
El noble orgullo; de tu fuego 8anto
Claro un destello Ami rudeza envfa

Que en luz inunde mi afal1oao canto.
Musa de las batallas, que sombrla
Pre81des la matanza y el espanto:
Cesa, cesa en tu horror, que cantar quiero
Himno de.gloria al vate y al guerrero.

Mas l Insensato afAn! ¿Dónde las Alas
Bastantes Allegar hasta su altura?
¿Quién, al mundo y ADios, robando galas,
PintarA de 8U genio la hermosura?
¿Cómo desde la tierra hasta las sala8
Eternas allCender, donde fulgura
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De torrentes de g10ria clrcunr!a10
De Cervantes el nombre venerado?

SI hay una pluma que Asu fama baste,
Otra pluma serA, que no la mia,
Que existe entre él y yo para contraste,
y es peco Afe, la eternidad vacia.
Bronces y rocas el cincel de~gaste
Para eaeulplr sus timbres Aporfia:
Que ante Cervantes sólo reverente

Sé admirar y callar y bundlr la frente.
Mlróle el mundo con valor rompiendo

El cerrado tropel de los Infieles,
A la par de Don Juan, bravo cogiendo,
Sobre el sangriento mar, rojos laureles;
Como soldado su renombre haciendo
Digno del por~enlr,que en eeoa fieles,
SI de las Musas le llamó el encanto,
Llamóle al par el Manco de Lepanto.

Don Manuel Callete y don J aBé Fernández Espino, aunque escribieron bonitas
poesías, no llegaron á cobrar verdadero crédito. Siempre se distinguieron méB
como críticos, desde que le publicaba en Sevilla la Ref'iBta de GienciaB, Literatura
11 Artes (1866 alGO).

Amigo y condiscípulo de Gabriel Ta88ara, tué un joven de singular talento, que
estudiaba Derecho en la universidad de Sevilla, hijo de Jerez, don Sebastián
Herrero y Espinosa de los Monteros. Fué autor de una obra dramática, titulada
García el calumniador. Pero más tarde se dedicó á la carrera eclesiAstica, en la
que alcanzó los primeros puestos, llegando á ser obispo de Cuenca en 1875, luego
de Vitoria, después de Córdoba, y dltimamente arzobispo cardenal de Valencia.
Fué orador sagrado de superior mérito, y aunque abandonó por completo el
cultivo de la poesía, que tanto le dominó en s~ juventud, conservó siempre un
culto ferviente á la gloriosa memoria de Cervantes.

Léase esta composición, modelo de inspiración y galanura:

Pulsad la lira de oro, trovadores,
Esmaltada de rosas purpurinas,
y al guerrero Invencible de Lepanto
Cantad, oh vates, con mellfl.uo canto.

Cantad, cantad, que su brillante historia
Le proclama por genio sin segundo;
Él es de España la primera gloria
Cual gran guerrero y eaerltor fecundo.
Al través de los sIglos su memoria
Las cinco partes recorrió del mundo. _
y hoy le rinden sus cAntigas galanas
Inspiradas las musas castellanas.

Cantad, oh bardos, en la Gades bella,
Donde ha tiempo formamos dulce coro;

Do fué Cervllntes la fulgente estrella
Que iluminó vuestro cantar sonoro.
De ardiente inspiración viva centella
Su fuego prende en vuestras arpas de oro,
y CAdlz, la paloma de los mares,
Con los vuestros arrulle mis cantares.

Que yo en la COKIICA de montafía fria
De esas Umpldas playas alejado,
Recuerdo que también el arpa mJa
De Cervantes las glorias ha loado.
SI plugo al Cielo en memorable dia
Trocar mi lira en mistlco cayado,
También pueden orlar de blancas fiares
Al Ingenio cristiano los pastores.

Hermano de don Seb~tián tué don Diego, que también era sacerdote, autor
de un poema, El Dilumo, publicado varias veces, donde se admira la magnificen·
cia de la forma.

El allo de 1867 le publicó en Sevilla un tomo de poesías de don José Lamarque
de Novoa. Sas composiciones, así como las que contiene el tomo de las de su ellposa,
dalla Antonia Diaz de Lamarque, revelan exquisito gusto. Fernández Espino, don
Luis Vidart y don Fernando de Gabriel han tributado merecidos elogios á sus
trabajoll. La inspiración religiosa anima muchos de ellos.

Don Fdrnando de Gabriel y Ruiz de Apodaca, aunque nacido en Badajoz, era



182 HISTORIA DB B8PANA

tan admirador de la escuela levillana, que' 801 continuos trabajos fué debida. •
-la re8tauración y nueva vida que en nueatra época ha adquirido (decia Vidalt
en 8U libro Letral1J ArmaB, Madrid, 1871) la Real Academia levillana de Bllenos
Airea, la cual yacía en lamentable abandono, cuando en el aflo de 185f> filé des
tinado este oficial' la e8'Cuela de aplicación de artilleria, eltablecida entonces
en Sevillalt.

De Gabriel llegó '8~r director de la Academia sevillana de Bllenas letral y
publicó dos tomos de poeaias, mis bien medianas que notabl8ll.

Don Juan J ustiniano y Arribas babia publicado dOI ediciones de IU poema.
Roger de /t'lor, una en Zaragoza (18M) y otra en Sevilla (1858). El seflor don Fer-

BADAJOZ - Castillo de Alange.

nando de Gabriel hizo notar, al aparecer la 8egunda edición, en la Remta de
Ciencia., Literatura!J Arte. de Sevilla, los defectos de la obra, principalmente en
cuanto falseaba la historia, lin que por esto ganase nada la ficción poética. El
autor modificó su obra al publicar una nueva edición en 1865. La critica elogió tan
discreto proceder.

El seflor Amador de los Rlos, que escribió el prólogo para dicha edición, ter
minaba el juicio con estas palabras:

-Las refiexiones apuntadas bastan para persuadirnos de que ,i el poema que
hoy aparece de nuevo en la república de las letras, no se halla exento de lunareB,
es Bin duda una de las obras m's notables que ha producido el Parnalocaltella·
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no, tanto por la idea que le ba dado vida como por 18011 formas que reviste. Y no8
i)trOB, que tenemos por singular ventura de lallletras patrias el que no se haya
apagado todavfa el noble y patriótico entusiasmo que las animaba en mu afor
tunados ligIos; que reputamos como insigne dicha nuestra, toda ocasión de tribu·
Car nuestros dellintereeados elogios al verdadero mérito; que no participamos de
la triste y menguada creencia de los que esperan é. que desaparezca de entre lO.
vivos el artista ó el poeta para reconocer los aciertos de su ingenio, y derramar
e~n mano avara algunas flores sobre su tumba; nosotros, en fin, que nos precia
mos de haber iniciado al autor del poema Roge1' de Flor en el cultivo del arte que
eon tanta honra suya como gloria del Parnaso espaftol frecuenta, no queremos
1ler los últimos en felicitarle por el triunfo que hoy alcanza, seguros de que naba
de ser sólo nuestro parabién, dentro y fuera de Eepafta.•

Del soberano estro que realzan las octavas del poema, pueden ser clara
muestra las que é. continuación copiamos:

i Amor!... Lucero de celeste encanto
Que el Edén de tus dlchaa nos ofreces.
Io'uego sublime, sempiterno y santo,
Que en todo con luz vIva resplandeces;
Tú del risueño Abril el bello manto
Con matizadas tintas enrlolueces,
y a tu soplo creador las tiernas fiores
Gayas se agitan espIrando olores.

Tú das murmullo al apacible rio,
Tú blaudos ecos en el bosque exhalas,
Tú en las tardes serenas del estlo
Dulce el ambiente de frescor regalas;.

Lluvia tú viertes de vital rocio
Desde los cielos al batir tus alas,
y tú del ave en el cantar suspiras,
y es el mundo el espejo en que te miras.

Por ti sonrie la rosada aurora
Manando esencias de su rico velo,
Puro y sublime tu pIncel colora
De claro azul el transparente cielo;
Tú Inflamas el fanal que el orbe dora
y torrentes de luz vIerte en el suelo;
Tú Alos abismos el pavor quebrantas
y los turbados mares abrillantas.

Don Narciso Campillo y Correa es uno de los representantes mé.s genuinos
~ue ha tenido la famosa escuela sevillana en la segunda mitad del siglo XIX.

Nació en Sevilla, el 29 de Octubre de 1834. Desde que tenia 9 aftos fué muy
aficionado al estudio y lefa con frecuencia obras de nuestroll mejores autores, 00

mo si pensaae desde nifto en ir formando su buen gusto para su vida de escritor.
De un inapreciable manuscrito de Narciso Campillo, que conserva su gran

amigo el distinguido cervantista serlor Mé.inez, vamos é. copiar algunos curiolO8
datos autobiogré.flcoe:

eDe 10 é. 12 aftos lei é. Calderón en sus Autos sacramentales; las Empresas po
líticas de Saavedra Faj~rdo y multitud de comediall antiguas, de lasllamadal de
capa y espada.

De 14 aftos emprendf en la Universidad el estudio de la Filosofia.
D~ 16 aftoslei con atención profunda el 7esoro del Parnaso EspaltoZ, coleccio

nado y anotado por Quintana. Mi inteligencia poética ensanchó sus horizontel:
mi gusto Be hizo delicado, aunque sobradamente escrupuloso en la forma: empecé

. é. dominarla y é. expresar lo que queria. Conoci y vi que habfa de ser poeta, y mi
júbilo fué inmenso.
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De 17 alios eltudié con don Francisco Rodriguez Zapata, Retórica y Poética.
De 19 alios terminé 1& Filosofia y tomé el grado de bachiller por unanimidad

de votos.-
I

En el otofio de IBM efectuó un viaje AMadrid. Hizo una visita A Quintana y
pro~uró escribir en algún periódico. Estuvo entonces enfermo, y volvió ASevilla.
en Diciembre del mismo afio.

Empezó el estudio de Leyes A101 20 afios, dedicAndose también A la gimnilti
ca. Dejó después la carrera de Leyes, y fué profesor de gimnAltica Alos 22 afioa
en el colegio de San Fernando.

Desde esa edad matriculóBe como alumno en la Facultad de Filosofia y Letras,
en la que tomó tres afios después el grado del Bachillerato. Los profesores que le.
examinaron fueron don León Carbonero y Sol, don José FernAndez Eepino y don
Jacinto Diaz.

La lectura de los poetas y los estudios del idioma francés le decidieron Ahacer
algunas traducciones de Lamartine y Victor Hugo. Del primero recibió Campillo.
una carta muy expresiva.

En Octubre de 1861 solicitó la cAtedra de Retórica y Poética, TaC&nte en el
Instituto provincial de Córdoba j pero no logró conseguirla por h'aber sido re·
comendado con éxito un amigo de Vega de Armijo. También solicitó, el !9 de
Mayo de 1861, la cAtedra de Psicologia y Lógica de la universidad de SevilJa~

vacante por promoción de don José Montaldo. No la consiguió.
Cuando cumplió Campillo 30 afios era, gracias Asus estudios é inteligencia~

un joven que aspiraba Aelevarse por sus propios merecimientos. Desde que habia.
concluido su carrera de profesor, su labor literaria era incesante. Pronto pudo.
demostrar sus profundos conocimientos ante un tribunal de oposiciones. Estaban
vacantes en los Institutos de CAdiz, Canarias y Cabra las cátedral de Retórica.
y Poética.'

Con tal motivo envió don Narciso Camp!llo al director general de Instrucción
pública, sus documentos académicos y un discurso acerca de El EBtilo: IU' divtr
sa, clases 11 aplicacione, de ellaB á lo, diBtintoll género, de composicron literaria;
tema propuesto para los que quleieran tomar parte en los ejercicios para las
oposiciones. A principios de Enero de 1865 fué aprobada la propuesta; eran loa
jueces los sefiores siguientes:

Presidente: Don José Maria FernAndez Espino.
Vocales: Don Jorge Diaz, don José Torrejón, don Manuel Campos y Oviedo,.

don Juan Campelo, don José Gutiérrez Laborde, don Bernardo López Coronado.
y don Miguel Ayllón y Altolaguirre.

La anterior lista habia sufrido modificaciones, que Campillo anota en su aut.o· .
biograffa por las siguientes palabras:

cFernAndez Espino filé elegido diputado ACortes y marchó AMadrid, que
dando como presidente del tribunal don Jacinto Diaz. Don Cayetano FernAnde&
fué nombrado confesor del Principe de Asturias, y marchó también AMadrid.-
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Los opositores fueron, 101 sellores Benavidee Cruz, BAnftez y Olivares, Gre·
gorio Martinez, Mariano Los-Oertalel, López Dióguez, y Oampillo. Benftez, Mar
tinez y Loe-Qertalel se retiraron. Benavides Oruz fué rechazado por el tribunal.
Don Rafael López Diéguez obtuvo el segundo lugar y don NarcÍBo Campillo y
Correa el primero.

El 28 de Junio recibió don Narciso el nombramiento de catedrAtico de Retórica
y Poética en el Instituto de OAdiz.

Deede el curso, que empezó el16 de Septiembre de 1865, dió principio Alal
explicaciones en la cAtedra el nuevo profesor, muy bien acogido por la fama que
le precedia.

A consecuencia de la reforma de la 2.& ensellanza, decretada e19 de Octubre
de 1866 y de la Real Orden de 16 del mÍBmo mes, cesó en el desempello de la
cAtedra anterior, quedando de profesor numerario de la de Perfección del Latfn
y Principios generales de Literatura.

Por lIupresión de elta cAtedra, según lo dilpuesto en el Decreto, fecha 25 de
Octubre de 1868, y habiéndose adoptado en el Instituto de OAdiz los dos IÍBtemas
de estudios para el bachillerato en Artel, quedaron ABU eargo las asignaturae
de Principioll generales de Arte y de su Historia de Espalla y de Elementol de
Literatura.

Por orden del sellor mfniBtro de Fomento, fecha 18 de Mayo de 1869, fué nom
brado en comisión para la cAtedra de Retórica y Poética en el Instituto del Novi
ciado de Madrid. El 17 de Junio de dicho allo tomó posesión.

Oampillo era republicano y, como tal, tomó activa parte en la Revolución del
68, cuando tantoe hombrel conducfanse hipócritamente por no perder lall posicio
nes conquistadas. Oampillo no claudicó nunca; no era esto al dia siguiente del
triunfo, lino de antel y de siempre. No reeellaba él su dignidad ni su earActer.
Todo se lo debfa Aeu iniciativa y talento; y 101 hombres que defienden ideae, no
conveniencias y egofsmos, eiempre son puros en los actos, magn'nimos en los sa

crificios.
El 17 de Junio, tomó posesión de la cAtedra en Madrid. Fué nombrado por el

director del Instituto para presidir la comisión de exAmenes que fué al Oolegio de
San Ildefonso de AlealA de Henares, Acargo de los PP. Escolapios en el magni
fico edificio donde estuvo la célebre universidad fundada por el Oardenal Oisneros.

El9 de Enero de 1871, anunció la Gaceta el concurso para la cátedra de Retó·
rica y Poética del Instituto del Noviciado, terminando el plazo para la presenta
ción de expedientes el 29 del mismo mes. Llegaban A29 los aspirantes. La comi
sión examinadora, compuesta de don Ambrosio Moya, director del Instituto del
Noviciado, don Sandalio Pereda, director del Instituto de San Isidro, y don Oaye
tano Rosell, director de la Escuela DiplomAtica, propusieron Adon Narciso Oam
pillo para la cAtedra.

El Consejo Universitario aceptó y votó por unanimidad la propuesta el dia 2(

de Harzo.
1'0.0 VII
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Oomo recuerdo histórico curioso insertamos la lista que con los tres sel10rel ya
citados formaban la totalidad de los Oonsejeros Universitarios!

Don LAzaro Bardón y Gómez, Rector de la Universidad Oentral.,
Don Oarlos Rubio Rivera, director del Oonservatorio de Música.
Don Luis M.a Utor, director del Oonservatorio de Artes.
Don Jacinto Sarrasi, director de la Escuela Normal.
Don Simeón Avalos, director de la Escuela de Arquitectura.
Don Juan Antonio Andonaegui, decano de la Facultad de Derecho.
Don Antonio Garcia Blanco, decano de Filosofia y Letras.
Don Juan Ohavarri, decano de Ciencias.
Don José Oamps, decano de Farmacia.
Don Pedro Mata, decano de Medicina.
Recibió el titulo el 24 de Abril. Y el 29 tomó posesión.
Oampillo, que como periodista habia demostrado SUI aptitudes period1Bticas,

en el Demóerata Andaluz, que dirigió el famoso Roque Barcia y en El, Diario de
Cádiz, escribió en Madrid en El Paú, dirigido por don Francisco de P. Hidalgo,_
que inspiró el general Topete. Desde Agosto de 1869 quedó encargado del Mu.eo
Univer.al. Refundióse dicho periódico desde el 0.110 70 en La Ilustración Espallola
'1 Americana, de la que hemos ya hablado con el aprecio debido.

Dos colecciones de poesial existen de Oampillo: una de Sevilla, 1858: otra de
OAdiz, 1867.

En 1872 publicó su notable obra Retórica 11 Poética, obra de texto escrita con
singular gusto y excelente criterio. Este libro estA dedicado A don Juan Valera,
quien tenia en gran estimación A tan distinguido literato. Notable y digno repre
sentante le llamaba de la antiglla y persistente escuela sevnIana; al1adiendo
• que Ala elegancia y perfección cliBica de la forma, unió Aveces la enérgica y
viva pasión del demócrata, del librepensador y del enamorado creyente en el
progreso.•

Recuerda Valera, como clara muestra de su labor estética, las octavas al Vera·
no, que son realmente extraordinariamente bellas: algunos de SUB felices rasgol
de inspiración pueden competir con las más celebradas poesias de la famosa Es
cuela, creada para el refiorecimiento de las Buenas Letras por Arjona, RoldAn,
Reinoso y el primero de todos, el Babio Lista:

Bajo el follaje de robusta encina
Por la segur y el tiempo respetado,
Asilo fiel del ave peregrina
y verde pompa del feraz collado,
Miro cuán lento el sol y grave Inclina
El ancho disco y resplandor sagrado,
y sólo yo con la natura en calma
Melancólica paz siento en mi alma.

Ya vienes td, consuelo y compañera
En el s~ndero de mi triste vida,

Tú que engalanas la verdad Bevera
y formas das á la ilusión querida,
y nueva luz á la celeste esfera,
y aromas á la selva florecida;
Inspiración, Inspiración ardiente,
Con tu llama inmortal toca mi trente.

Del astro rey el moribundo rayo
Enagenado admire en torno mio,
El sAuce mustio en lánguido desmayo
Besando el haz del transparente rio:
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El prado que gentil amara Mayo
y enciende ahora el caluroso estfo,
Donde la rubla mléB trémula ondea
Ouando el céfiro placido la orea.

¡Oh, cómo a nuestros ojos apareces
De majestad vestida y hermosura,
y cuin grata y fecunda resplandeces
En el campo andaluz, rica natura I
Por ti su fruto en los estivos meses
Rinden el monte, el valle, la llanura,
y bajo el techo de la humilde choza
El labrador al contemplarlos goza.

Goza, si; de sudor con larga vena
Bafió los surcos fértiles que abrla
Su reja corva en rústica faena
Desde la aurora hasta morír el dla:
La espiga ya creció: muestra serena
El antiguo ollvar su lozania,
y el fresco y ancho y del1closo huerto
Esta de fiores y verdor cubierto.

Mas no el olivo ni la mlés dorada
Ornan tan solo mi natal ribera;
Que su lujo y su pompa mis preciarla
Naturaleza pródiga le diera:
Acaricia-purpúrea la granada
El tronco de la altfslma palmera,
y SU3 hojas el plat.&no sonante
Ufano mueve con el aura errante.

El naranjo do qUler su copa extiende
Llena de olores y de pomas de oro,

Que el meridiano sol vivido enciende
De su luz el espléndido tesoro:
Parece que la rama se desprende
Hacia el arroyo de cristal sonoro,
y que el arroyo murmurante para
Viendo en sus onllas su belleza rara.

Morados lirios hay, rojos claveles,
y entre la grama blancas azucenas,
Simple tomlllo, placldos laureles,
y madreselvas de fragancia llenas:
De donde liba sus sabrosas mieles
La abeja en las auroras mis serenas,
Oon eco ronco y en copioso bando
De floresta en floresta revolando.

y para mas belleza, no con Ira
Bramadores torrentes se desatan.,
NI la tormenta por los aires gira,
NI el ganado las fieras arrebatan:
Sólo en la Unfa que fugaz suspira
En Arboles y fiores se retratan,
y purisimo azul ostenta el cielo,
y trisca la cordera sin recelo.

Todo es paz y ventura: coronada
De fruto y fior la bella Andalucia,
Se alza rIsueña de esplendor bafiada,
Cual suele alzarse en el oriente el dia;
Que ya sobre la vegR dilatada
Benigno el sol y generoso envla
Inmensos dones en su rayo cano:
Dones que ostenta plAcido el verano.

Campillo no filé sólo famoso por el clasicismo peculiar de la forma, sino por el
exquisito gusto con que cultivó todos los géneros, aunque no puede negarse que
tenia predilección á Herrera, á Fray Luis de León, á Quintana y á otros poetas
nacionales ó extranjeros.

Filé un vate orlginalisimo y á la vez muy feliz en la traducción de muchas
poesías originales de Lamartine y Victor Hugo. Algunos de BUS romances pueden
competir con los mejores escritos por el Duque de Rivas. Hay odas suyas que
tienen soberana inspiración.

Descolló también como cuentista.· Tuvo singular gracia para este género
literario, y el mismo Valera le tributa, entre otros, el siguiente elogio que le honra
mucho: -Narciso Campillo es menos aplaudido de lo que merece por algunos
cuentos suyos, como el graciosísimo y humorístico que lleva por titulo: La nilla
de lo. cinco púo., y por su leyenda titulada La Monja que, aunque religiosamente
deba condenarse por el sentir anticatólico que la inspira, quizAe no valga menos,
por el terror trágico que infunde, que la tan famosa Novia de Corinto del Júpiter
de Weimar, más conciso en esta composicíón que nuestro vate, pero no menos
brioso, correcto y fácil en el estilo.•

-Sus cuentos (dice en otro lugar) son un modelo de lenguaje castizo, natural
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y llano, y su estilo no puede ser más propio para la narración. La malicia can·
dorosa, la no rebuscada mezcla de inocencia y IOcarroneria que hay en la8
reflexione8 Aque los cuentos dan lugar, no pueden menos de prestarle cierto
hechizo, y hace que la lección moral, ó la regla de conducta, ó la doctrina li·
teraria ó flloBÓflca que del cuento se induce, se acepte y reciba con docilidad y
hasta con deleite.»

Campillo fué desde joven, según ya hemos dicho, republicano y, como tal, de
fensor de la libertad de pensamiento. Un libro dejó de critica referente á las
leyendas piadosas. Debe conservarse por defender la verdad contra las preocu
paciones. Historias de la Corte celestial se titula dicha obra.

El afto 1896 cQlaboró Campillo en un tomo publicado en Madrid, que contenia
Ouentos y chascarrillos andaluce. de otros autores famosos, entre ellos Valera y
el doctor Thebussem (don Mariano Pardo de Figueroa).

En 1899 publicó Campillo su última obra, un tomo de Cuento. y llUCeclido" en
colaboración con Javier de Burgos, el célebre autor gaditano, tan conocido por
sus regocijlJ.dos sainetes, autor de Los Valiente,.

Murió Campillo A principios de 1900.

SUB hijos desearon coleccionar en un tomo los mejores trabajos delllustre sevi
llano j de la tarea se encargó su gran amigo y justipreciador de sus altos méritos,
don Juan Valera. Por desgracia, el pensamiento no llegó A realizarse.

No hay qne temer:
Siglo que en tan honda liza
Tan grandes obras realiza,
Sabe adorar y creer.

Mundo que de su ansia en pos
Vuela en tan rApldo vuelo;
No estA solo; desde el cielo
Le tiende su mano Dloa.

8i lo. templo. ,"eulare.
Oantan de allllr la. erlleneía.,
HOII nuutra. propia. coneíllflcio.
80n templo. 11 .on altare•.

Libre 111 p"1l.ami""lo humano
A Dio. ofrllee '1' culto:
Kili templo tan oculto
E. 111 tllmplo md. en.tiano.Bernardo López Garcla.

Antes de citar Aotros dignos representantes de la escuela sevillana, no he de
olvidar el nombre de don Bernardo López Garcia, autor de 1&8 cel~bradas déci·
mas Al dos de Mayo, cuya inspiración patriótica seduce al mismo tiempo que BU

mérito artfstico, por mas que una critica
descontentadiza trate de negar la impor
tancia de la composición.

Aquel mismo insigne vate softaba no
blemente en la unión de la razón con
la fe.
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Alzando en IIU utllJdad
El siglo cuanto proclama,
No se ama' si, lino que ama
A Dios, en la Humanidad.

Por eso la reflexión
Nos dice al vernos sentir,

SIGLO XIX

Que 1& fe no ha de morir
Ahogada por la razón;

81no que en vuelo fecundo
Las dos uniendo sus lazos,
Van á confundir sus brazos
Para redimir al mundo.
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Aunque muy discutido y i veces con demasiado apasionamiento, debe citarse
como excelente poeta á don José Velarde. Algunas de sus obras permanecerin
como dechados de fogosa elocuencia. Prescindiendo de los errores en que pudo
incurrir Velarde, sollando, como dice Valera, en que pudiese alguien en su tiempo
ler principal y casi exclusivamente poeta1írico y narrativo, cdebemos hoy ha·
cerle justicia. Preciosos son sus versos é interesantes sus narraciones.•

cEl poema Alegria, en opinión del mismo Valera, es rico en delicados senti·
mientos, en colorido para pintarnos la hermosura del suelo y del cielo de Anda
lucia, y en talento de observación y artistica flexibilidad de estilo para ver y
representar la vida en aquellos lugares y las faenas, regocijos y pasiones enér
gicas de sus rústicos habitantes.•

¡Qúé hermosa descripción la que empieza asi 1:

Mirando al mar, y viéndose en el rlo
Las horas en que lo alza la marea,
Al fln del pueblo entre feraz planUo,
Una casa humlldlslma blanquea.

Compónenla una sala y dos alcobas,
En las cuales, por gala,
De cal CODsume al aflo cien arrobas
La muJtlr que sin tregua las encala.
Mansiones que estAn siempre en la penumbra,
Pues sólo por la puerta de la sala
Entra la claridad que las alumbra.

8e levantan alIado

Poeta degran inspiración fué don Manuel
Reina, entre cuyas composiciones e8cogidas
8e leerán siempre con admiración las titu
ladas A Elpronceda, El Ensuello de 8hake8
peare, La Legión sagrada, La Eterna Mas·
carada, Noche de estrellas, y otras muy no
tables.

¡Qué versos mis valientes y expresivos
los que liguen I:

A E8PRONCEDA

¡CuAnto labio apagó su sed ardiente
y cu'nto corazón templa su brlo
En tu canto magnlflco y doliente
Como un brlllante y clamoroso do!

Tu alma de fuego, combatiente bravo,

.PaJar, cocina, cuadra y cochinera,
y todo estA cercado
Por extenso y altislmo vallado
Que coronan la pita y la cbumbera.

Pero ¡cu'nta hermosura a1l1110 mira
Quien, como yo, del campo enamorado,
Los pormenores rústicos admira'

Manuel Belna.
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Fué para 108 altivos patrlota8,
Hoguera Acuya luz un pueblo elclavo
Vló para Ilempre 8U1 cadena8 rotaa.

y tu vibrante genIo Impetuoso,
De tempeatades y fulgorel lleno,
-JInete en un caballo poderoso,
Libre de rlendaa y acerado freno,-

Recuerda por 8U audacia y IBU8 proezas
Al héroe vencedor en cien batallaa
Que aaaltó Inexpugnables fortalezas
Con su coreel salvando laa murauaa.

¡Oh, cuintaa veces la rosada aurora
Me sorprendió vertiendo amargo llanto
Bobre tu libro, llama abraaadora

Que vIerte entre esplendor hermoso eanto!
ICuAntaa vecea te vi, gallardo y fiero,

Al través de tUI versos fulgurantes,
Cual .1I0ntemar. la mano en el acero
y el furor en los ojos centellantesl

. . . . .
i Oh, sublime cantor de los dolores!

Todo joven hllpaño ama tu gloria,
Y, al par que tu desdicha y tus amores,
Guarda con entusiasmo en su memoria

Versos del Diablo "'uRdo en que flamea
Tu Juventud radiante y agitada,
Que al huracAn del infortunio ondea,
Cual bandera de sangre salpicada.

El excelso crítico de nuestra literatura, don Juan Valera, al hablar delseJior
Reina realza su buena memoria en los renglones que dice:-Don Manuel Reina,
de Puente Genil, donde murió en los primeros aJioB del siglo xx, e fué ingenioso
autor de Vida inquieta, PoemaB pagano., El jardln ele Zo. poeta. y algunu otrae
coleccioneB de versol', dignos todos de muy cumplidas alabanzas y de mil de'e
nido examen del que podemos ahora dedicarles. »

Don Pedro Antonio de Alareón, notabilísimo escritor en prosa, verdadero y
rico estilista, autor de preciosu novelas en que filé maestro, tenia también es

pléndidas facultades para el cultivo de la
poesía, llena de imágenes y figuras, como
podía esperarse de BU imaginación meri
dional.

Por sus poesfas seriu y humoristicaB se
comprende que dominaba los dos géneros,
con cierta tendencia filosófica en las pri·
meras y frecuencia de irónicos términos en
las segundu, llegando Asutilizar AvecesloB
conceptos hasta la exageración ó la fal
sedad.

Vate distinguido don Antonio Fernández
GrUo por lo fácil de BU inspiración, fué muy
censurado por SUB aficiones cortesanasi pero
siempre conservó cierta popular nombra
dfa., Valera le ha hecho jllsticia diciendo:

Antonio ¡"ernindez Grllo. e El mérito de los versos de GrUo, indiscuti-
ble A todas luces, ha sido realzado por el

n\\tllral hechizo, la entonación melodiosa y el arte nada común con que el poeta
sll.bfa recitarlos. Prolijo seria aquilatar ese mérito por un detenido exat;nen. Grilo
es un poeta poco refil'xivo, espontáneo y verdaderamente inspirado. Su ÍDspira-
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ción vale mAs que la refiexión; es como instinto certero que atina casi siempre
y que rara vez los mAs deecontentadizoe ~enlOres, que reparan en menudencias
yen deslices, pueden acusar de que desatina.

De la Ohimenea eampuina son estas estrofas:

Calor de los eBpoBos,
Nido de fuego,
Que Ala Banta Inocencia
PreBtaB abrigo;
En la Bolemne calma
De tu BOBlego,
Con lagrlmas ardlenteB
¡Yo te bendigo!

Estufa campesina
Que tanto adoro,
No de mArmol y JaspeB
Finges tus vallaB;

De El Inrnerno:

NI apriBlonan tUB lell.os
RejaB de oro,
NI bordadas de floreB
Ricas pantallaB.

¡CuAntaB de las que alumbr611
Muros de Beda
No lograrAn AveceB
Matar el frlo!
PueB no hay fuego en el mundo
Que vencer pueda
El blelo pavoroBo
Que da el hastlo!

No bien traB 1&1 montañas &loma BU cabeza,
De nieves coronada, de niledo y de trlBteza,
Los himnos de la vida suspende la creación:

Fatldlcos eBpectros en el eBpaclo flotan;
Laméntan'le 10B aires que la muralla azotan;
El monte eB un fantaBma, el valle un panteón!

DeslflrtoBloB camlnoB, laB heredadeB 801aB;
Los pradoB Bln la púrpura de agrestes amapolas;
De la apretada nieve con la mortaja eBtAn!

LOB Alamos deBnudoB; sin múBlcaBla Blerra;
Parece que ha Baltado la mar Bobre la tierra
O lo ha arrasado todo la lava de un volcAn.

Entre los poetas de la escuela sevillana que no hemos citado recordamos á don
José Sánchez Arjona, á don Federico Garcia Caballero, á don Luis Montoto y á
don Luis Herrera, sintiendo no copiar algunas poesias suyas por no dar demasia"
da extensión al presente capitulo. Muchas de sus composiciones son notables.

De don Salvador Rueda diremos que le consideramoscomo excelente pintor de
costumbres y muy fácil y discreto poeta cuando se guia por su. propia inspiración,
sin sugestiones que desnaturalicen ó desfiguren sus pensamientos.

Como granoB de rubles
De encendldaB y de hermosas,
'Entre laB uvaB sabroBaB
Son las uvas marbellfes.

No eB su entonación trigueña
Cual la del grano vistoso
Lleno de ju~oBabroso
Que da la pasa rondeiia.

MAs luminosas y utauas,
En ellas juntos se ven

El jugo Perojlmen
y el de las cepas tempranas.

No sé si de bello mar
Viene el nombre peregrino)
Tomado del mar divino
Que va Marbella A besar.

Pero sé que los rubles
Son entre piedras hermosos,
Como entre frutos sabrosos
Son las uvas marbellles.
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A las nobles moseateles
Vencen en limpios crIstales,
En tamafio Alas parrales,
y en color·A las cabrleles.

Es mi fruto favorito,
y mejor el labio moja
Que la uva dulce de Loja
El corazón de cabrito.

NInguno ofrete los bIenes
Que él, entre finos manjares;
No valen uvas mollares,
Doradillas nI lairenes.

Lo digo; Bon 10B rubles
Entre las piedras hermosos,
Como l,otre frutos sabrosos
80n las uvas marbell1e•.

Quien con tanta gracia, ingenio y perfección sabe escribir en verso, no debe
buscar ni elegir formas gongorinas, ni sutilizar con términos decadentistas al UIO

por leguir una corriente de innovación que ninguna razón estética abona ni au
toriza.

Todas esas novedades hay que rechazarlas por completo.
Creo muy oportuno lo que ha dicho acerca de esto el sabio Valera, elogiando

los indiscutibles méritos del seftor Rueda:
e Su viva imaginación (dice) y sus apasionados sentimientos y constante amor

á 1801 Bellas Artes le habilitan para subir muy alto, y se muestran ya con brillan
tez, asi en las novelas que ha escrito en prosa, como en El Bloque, Flora, El C~

sar, En tropel, Cantos de la Vendimia y otras versificadas composiciones. Lo que
yo pienso sobre Rueda, escrito y publicado está desde hace tiempo en dos exten
880S cartas que le dirfgi y que llevan por titulo Disonancia y armonlas de la moral
y de la estética. No es esto afirmar que note yo en todas las obras de Rueda la
misma propensión que en dichas cartas censuraba; es afirmar solamente que la
docilidad algo irreflexiva con que Rueda se deja guiar por hábiles aunque peli
grosos maestros, y se dE'ja. seducir por lo que llaman modernismo, decadentismo,
simbolismo y otras modas parisinas, le perjudica en extremo y suele embotar la
agudeza de su Ingenio y torcer la dirección, cuando no abatir el vuelo de sus rap
tosliricos para que se pierdan ó desvanezcan en el aire, sin llegar al punto en el
que puso el poeta ó quiso poner la mira.

Salvador Rueda acierta cuando se fia de su propio sentir y pensar, no imitan
do á nadie ó imitando á sus compatriotas, á quienes conoce ó debe conocer mejor
que á los extraftos, y no bUBcando lo nuevo y lo inaudito en lo exótico yexagera
do, sino en lo' natural y propio de su intimo ser. Cuando á esto se limita, es un
agradable y tal vez excelente poeta. Apártese, pues, de los pro¡;ósitos audaces á
que le induce Rubén Darío en el pórtico de En tropel. Huya de las baeantes moder
nas que despiertan las locas lufurias; no busque los labios quemantes de humantu
sirenas; arroje al suelo el yelmo de acero, el bronclneo ourante y los demás trastos
que su amigo le regala; y tenga por cierto que entonces, aun sin l1t'gar á ser un
homérida, tendrá distinguido asiento entre los inmortales de nuestro parnaso y en
la república de las letras espaftolas, la cual quiere y debe conservar su indepen
dencia sin someterse á ningún emperador traspirenáico, por fiorida que tenga la
barba. Nadie dirá entontes de Rueda, por glorioso que venga á ser:
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Fuá aborrecido de Zoilo, el verdugo;
Fuá por la gloria su estrella encendida,
y esto pasó en el reinado de Rugo,
Emperador de la barba florida.·
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Todavla he de escribir algunas páginas antes de concluir este capitulo.
Hablemos ahora de los poetas catalanes, mallorquines y valencianos que han

escrito en lengua castellana.
El primero de los hijos de Catalufta que hay que nombrar como distinguido

poeta en el siglo XIX es don Manuel de Cabanyes, nacido en Villanueva y Geltrú,
el 22 de Enero de 1808, y muerto en su pals natal cuando aún no habla cumplido
26 aftos, el dia 16 de Agosto de 1833.

El mismo afto 33 se publicaron sus poeslas con el titulo de Pf'eludws de mi lira.
Quintana y Hermosilla, con quienes se habla consultado, aprobaron el propósito.
El insigne critico don Manuel MilA y Foiltanals, hizo grandes encomios del mér:
to de Cabanyes, lo mismo que el seftor Menéndez y Pelayo.

Cabanyes conservó en sus gustos la pureza clásica, lo eual tenia gran impor
tancia por haberse substraido A la influencia romántica, que procuraba entonces
apoderarse de la juventud intelectual en toda Espafta.

Educado aquel adolescente en los principios más severos, sin experiencia ni
conocimientos superiores para pensar sobre asuntos religiosos, no llegaba su ins
piración sipo hasta donde alcanzaba lo defectuoso de la enseftanza recibida. Todo
lo que tocaba A las investigaciones científicas era para él odioso y aborrecible.
Su estilo es sencillo, con cierta candidez hechicera, aunque la forma adolece de
faltas y durezas que perjudican mucho á sus versos.

Menéndez Pelayo ha dicho de Cabanyes en una oda dedicada á su memoria:

j Dulce Cabanyes! En humilde tumba
Cubre tus restos el materno suelo:
Sobre ella vela el numen de la lira...
El de la gloria duerme.

Valera, que alaba también los méritos poéticos de Cabanyes, se lamenta de
que el clásico vate siga siendo poco popular y conocido.•La misma oda del sellor
Menéndez (son palabras de Valera) que da tan clara y hermosa idea del valer
d.el vate es tan poco leida y conocida como SUI versos. Tal vez la relativa obscu
ridad de Cabanyes, proceda, en parte, de que vivió en provincias y no vino á
cobrar celebridad en Madrid. lO

Su oda La independencia de la poeda, comienza asl:

Como una casta ruborosa vlr¡ten
Se alza mi Musa, y t1mlda las cuerdas
Pulsando de su arpa solitaria

Suelta la voz del canto.
Lejos ¡profanas gentes! No su acento

Del placer muelle corruptor del alma,
Eu ritmo cadencioso hará suave

La funesta ponzona.

To.o Vll

Lejos ¡esclavos! lejos: no SUi! gracias
Cualuuestro honor traflcanse y se venden;

ResonarAn sus versos.
En pobre Independencia, ni las iras
De los verdugos del pensar la espantan
De sierva á. fuer; ni, meretriz impura,

VII metalla corrompe.
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En IU epfstola á Cintio, que empieza con alientos de gloria, concluye por 6U

mergirse en las tétricas profundidades de una negación para todo lo beneficioso,
lo útil, lo humano, lo que puede salvar y redimfr...

¿ y piensas tú que envidio
La lIuerte yo de aquellos que ufanosos
Para divinizar el propio fango
El mortal i los cielos encarama?
¡Oh Clntlo! En su memoria embebeclda,
No hace nada; la mente, sus ruidosas
Acciones recordaba, y yo el hinojo
Iba i doblar para adorarlos;
Cuando. ¡detente!. en carllioso acento
MI Genio me gritó: - •detén y escucha.
.Irremedlable enfermo, trabajado
.De antiguos males es el mundo, y busca
.Medlcamento en vano i sus dolencias.
.De su dolor en el angosto lecho,
.Manando podre y la razón furiosa,
.Se agita, se carcome, se consume
.RevoleAndose: ya en blasfemia impla
.Con labio Inmundo al Eternallnsulta;
•Ya humllde, arrepentido, prosternado
.Demanda su piedad: ora i la fuerza
.Se abandona del mal sin esperanzas,
·Ora la ciencia de mentidos sabios

•Invoca... ¡Oh sin ventura! i lueñgo agudo
.Padecer condenado, del momento
.QIUl inobediente de ni Dio. el hombre
• Fué el mandato primero, h,uto el imtoftt.
.En que á lo nodo lo oretJCi6n tornonao,
• Dirá lo oo. del [,,¡alible: • Ba.to.•
.Ve aquI la eterna ley, y contra della,
.De esa estúpida chu3m& envilecida
•(Que por un pan de oprobio el honor suyo
.Vende y su vida miserable), el vicio,
.La Ignorancia y maldad es tan Inútil
.Como del Macedonio las victorias,
.Los sueños de Platón, 1 el celebrado
•Pensamiento de aquél, que i los planetas
•Hizo danzar i guisa de la poma
.Que sus narices aplastó cayendo.•
Dijo y f1nló sus últimas razones
Con risa e;;trepltosa: yo aturdido,
Bien fuese de dolor ó de despecho,
Bien de placer, humedecido el rostro
Con el llanto sentf que d,·rramaba.

Don Joaqufn Roca y Comet, amigo de Cabanyes y elogiador de sus versos, era
periodista católico, colaborador de La Civilización, de Balmes. Nació en Barcelo·
na en 1804; murió en la misma ciudad en 1873. Escribió en castellano varias
obras. Las más notables son Historia de los hechos y doctrina de Nuestro Seftor
Jesucristo y La esperanza del Oristianismo.

También escribió poesfas; pero con los naturales defectos que llevan consigo
los asuntos religiosos. desde que los estudios criticos han demOlltrl;'do que los siste
mas hieráticos no tienen una base superiormente divina. Su poesla La .Ascenci6n,
falta de ese poderoso estro que enaltece lo idealmente divino, abunda en vuJgari
dades que hoy son inaceptables. Estos temas resultan ahora puramedte distrac
ciones sobre motivos célicos.

¿ Por qué velado de nube ciudlda
Sube y sorprende los ojos miseros
De los mortales junto á Betanla

El Hombre-DIos?
Ah, ved sus huellas: marcado mirase

Sobre la arena su pie pacifico,
Y el aura llena de olor balsimlco

Celeste luz.

¿Qué hacéis postrados? ¿qué más atónitos
Pedl. al cielo? ¿Qué otros prodigios
La vista alzada, del aire fúlgido

Hora aguardAls l'
Voló y cercóle la nube €'spléndida

De Inmortal gloria, y en los alcizares
Del alto emplreo tiene su sollo

Que ocupa ya.

De Don Manuel MUé. y Fontanals, de quien como humanista docto y respe
table critico literario hemos ya hablado en otro lugar de esta obra, diremos
ahora que trabajó incesantemente por el fiorecimiento de la literatura catalana,
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aunque sus obras están escritas en castellano, y las mAs de ellas con excelente
método y buen estilo.

Su amor al idioma lemosin ha quedado ~carecido en la siguiente poesia con
todo el fervor de f u noble alma:

EL LENGUAJE LEM08IN

¿ Por qué no nacl en los dias
De las glorIas catalanas
Cuando el habla lemosina
Del poder y honor tué el babIa l'

¡Ay rmarchito quedó el brillo
De la lira de Oceltanla,
Mustia la violeta de oro
y rota el aurea cigarra.

Cesaron ya los antiguos
Cantos de amor y batalla,
En los alcAzares regios
y en las populares plazas.

Ya no mAs 'Gi, y ten'¡onn
De los maestros del arpa
Que los campos recorrlan
Suguldos de turbas gayas.

Ya no mAs cortes de amor
Donde el genio Imperaba,

Ya no mAs coronas de oro
En las trentes Inspiradas.

Del saber el noble cetro
Que el catalAn empufiaba
Cayó también de su dIestra
A! olvidarse su habla.

Mas el eco del torrente
Que ocultan encinas altas
Y sus qondas precipita
Entre las pefias quebradas;

Los monótonos acentos
De selvAtlca balada;
El ruIdo de la cuna
Que ora Buena y ora pAra;

El testlvo clamoreo
De vibradoras campanas,
En lenguaje lemoslno
HablarAn" siempre Ami alma.

•

Milá Y Fonta.nals ha dejado un nombre venerado que no se olvidará nunca
entre los literatos espal1oles. Habia nacido en ViUafranca del Panadés, el al10 de
1818, y mu~ió en Julio del 84. La colección de las obras del gran Maestro se ha
publicado bajo la dirección de su eruditisimo discipulo, don Marcelino Menéndez
y Pelayo, con una Vida de Milá y critica de sus producciones. Es homenaje de
admiración digno de todo encomio.

De otro gran talento catalin hemos de hablar ahora, cUya memoria será im
perecedera. Nos referimos al sabio polígrafo don Jaime Balmes. En los 38 al10s
de su vida dejó tan admirables producciones de suficiencia intelectual, que con
razón era considerado como un portento.

Filé poeta, periodista, polftico, profundo escritor, pensador ilustrt", filósofo,
polemista. Difundió la verdad según los principios en que se habia educado. Era
un romAntico como sus contemporáneos: Pero su romanticismo no era incrédulo,
sino creyente. Por medio del estudio queria demostrar que dentro de las creencias
religiosas estaba la filosofia de la verdad. Que no había mAs filosofia posible que
la de los católicos. Que no habia unidad de criterio sino en la práctica de tales
doctrinas. Y estos rigorismos categóricos no podían resolver ni resolvieron el
problema filosófico ni el religioso. Su Filo8o/la fundamental no lleva el convenci·
miento á nuestro ánimo. La verdad no se percibe entre las divagaciones de ·una
dialéctica que trata de resucitar los desacreditados recursos de un escolasticismo
imposible. '

-¿Hay Dios? pregunta. ¿Hay uno ó muchos? ¿Ouál es su naturaleza, cuáles



19f> HISTORIA DE ESPANA

•

sus atributos? -Leed APlatón, contesta, Aristóteles, Cicerón, Alos mé.B grandel
hombrel de la antigüedad; y ¿qué encontrAia? Errores, incertidumbres, tinieblas....

Sólo la Biblia, según su opinión, e, la que dice la verdaid absoluta sobre Diol
y la Humanidad.

Esa es la única filosofia que preconiza B:Iolmel, filosofía esclava de las leyen
das religiosas, que no podrAser nunca filosofía, sino negación de la filosofía milma.

Por eso ni sus trabajos filosóficos ni sus trabajos históricol, mAs bien declama·
torios que persuasivos, pudieron alcanzar los fin3s que noblemente se proponia.
Él quiso intentar, en cierto modo, una restauración de la mal llamada filosofía
espaliola; pero el pensamiento fracasó, como fracaearon también sus paralogis·
mos sobre El ProtestantiBmo comparado con El CatoliciBmo.

A pesar de todo, hay que admirar ABlllmes, por la firme voluntad que tuvo
siempre en defender sus opiniones elcolAsticas y los muchos tratados que con
briosó estilo y buen lenguaje castellano escribió sobre temas sociales, poUticoa,
religiosos y de controversia. N"diepodrA negarle la gloria de gran escritor.

Balmes es una gloria de Espalia. Ha.bia nacido en Vich el 28 de Agosto de 1810.
Murió en la misma ciudad el 10 de Febrero de lSta.

Un afectuoso amigo del ilustre Balmes, el notable escritor mallorquín don José
M.a Quadrado, dedicó ABU buena memoria una poesía, de la que copiamos estol

.renglones:

La antorcha del genio la enciende en el ara.
Sondea la ciencia. vindica la te;
LOB nlñol. 10B puebloB. el trono, la tiara.
InBtruye. defiende; de todOB luz tué.

¡Qué larKa carrera! ¡Qué corta la vida!
¡OuAn pronto el deBcauBo sus anBlas premió:
¡Qué heroico holocaulto! ¡Qué eruel despedida!
¡Qué huella nOB deja! ¡Qué esplrltu voló!

Rendldle. vosotroB. coronas y palmaB.
Que al aBtro admlrtbals en su resplandor.
Teniendo á su lufiuJo cerradas laB almas.
No es aura la gloria. ni el genio una fior.

8eftul.Ue, oh amigos, de amor es la prenda;
Moved BUB cenlzaB. movedla.... qulzA
8e exhale una chispa que el pecho os encienda
y eterno el obBequlo viviente será.

Don Juan Francisco Carbó, hijo de pa·
dres catalanes, aunque no nacido en Ei'
palia, desde muy nilio vivió en Barcelona y
alli hizo parte de SUB estudios. Sobre este
poeta catalAn ha facilitado elleftor lrlenén·

Jalé M." Quadrado. dez Pelayo al selior Valera datos curiosos,
de los que juzgamos oportuno copiar varios.

-Cuando se crearob, por iniciativa de don Pablo Montesinos, las primeras Es
cuelas Normales, Carbó fué pensionado por la Diputación provincial de Bucelo-
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Da. en 18U. para hacer en Madrid BU carrera pedagógica, juntamente con don
lIariano Figuerola y con algunos otroB.

De vuelta A Catalul1a en 18,&5, Figuerola y Oarbó inauguraron la Eacue1a
Normal de Barcelona, Biendo nombrado Figuerola director y Carbó segundo
maestro. Tanto AFiguerola como A don Manuel MilA. oi decir que la vocación de
Carbó para la ensel1anz~de 10B maestroB era grande, y que se distingula notable·
mente por IU elocuencia didáctica y por la facilidad y pureza con que hablaba y
'88cribla la lengua castellana. Pero todas las esperanzas que BU brillante juventud
ofrecla. Be frustraron con BU temprana muerte, acaecida el 29 de Septiembre de
18(6, Ala edad de 2' al1os. Sus reBtos yacen alIado de los de don Manuel'MilA. en
una capilla panteón que la familia posee en el cementerio de Villanueva del Pa.
nadés. con sendos epitafios que yo redacté por encargo de la viuda de Carbó,
heredera usufructuaria de MilA.•

Su poesla GuiUem!J ROBa-Florida tiene versos muy lindos.

Esparciendo luz y aroma
La maliana se avecln14;
El bosque en blando murmullo
A su llegada IUsplra.
Al umbral Gutllem se asoma
De su morada tranquila.
Montes altol, clarol rlos,
Esperanzá de mi vida.

El rio Mora que ciñe
La sierra en plateada cinta,
y Roca-fort asentada
Sobre la airosa colina,
A lo lejos, entre gasas
De flotante niebla, mira.

Como ve el lugar y el rlo
Su semblante el gozo anima,
Se pone el traje de fiesta
y • salir Gulllem se aprisa.
Las manos besa' su madre,
A quien él muy bien querla,
-Yo me voy ARoca·tort,
De la fi6&t& hoyes el dia.
-Déte Dios, mi hijo Gulllem,
Déte buena torna-Ida.
Gulllem toma la vereda
Que lleva ASanta Maria.

Ya se salen las doncellas
Como se acaba-la misal
A los bailes de la plaza
Alborozádas corrian.

Mucho lucen los encajes
De sus blanCAS mantelltnas.
Todas ellas son airosas,
Todas van muy bien guarnldas,
Mas ninguna en gentileza
Iguala ARosa-florida.
Desde que llega, ya Gulllem
Una danza le pedla.

Trae su negra cabellera
Sencillamente prendida;
Su IIjero talle cUie
Un jubón de lana,flna.

Todo se turba Gulllem
Cuando habla ARosa-florida.
-¿CuAndo yo • ver volveré
La gentil Rosa-florida?

Ella bajaba los ojos,
La color se le sublB.
-La mafiana de San Juan
Andaré por la camplil.a.
Montes altos, clapos rios,
Esperanzas de mi vida.

Dice un ilustre critico que, ccomo en los verBOS de Piferrer, se nota en 10B de
Carbó el infiujo de las baladas ó breviBimas narraciones alemanaB, combinada
esta manera con la forma castiza de los viejos romances y entreverando en va
rios momentos uno Amodo de estribillo, que con frecuencia se repite. según ocu-
rre. por ejemplo, en algunol romances moriscos. • .

cTal vez los poetas catalanes. al1ade el critico, hallaban mAs rAcil expresión
para 8US sentimientos y pensamientos en la lengua materna que en la de Castilla.
En efecto, yo no quisiera equivocarme; pero, lo mismo en los versos de Cabanyes '



198 HlliTOBlA DE E8PANA

que en 108 de PUerrer, Carbó y otros, me parece advertiI cierta d11lcuJtad que, si
bien vencida y 8i bien preetindoles originalidad y concisión poco frecuentes en
los verso8 castellanos, lee presta también alguna 8equedad y dureza.•

Entre 101 excelentes poetae de CataluJia que han escrito en castellano y pro
ducido obras que le colman de gloria, debemos citar á don Melchor de Palau. N&
cido en Mataró, catedrático, ingeniero, critico, 8U nombre e8 respetadiaimo par&
cuantos estiman las produccionee de la inspiración, hermoseada por el talento.

SUI Verdade, po~ticaB es, sobre todo, obra admirable por 1a8 idea8 que contien&
p:ua ditllDdír los ideales cientiflc08 con magn11lcencias de forma.

El sabio catedrático, don.JOlé B. Carracido, ha escrito un prólogo para e._
obra, lleno de critica soberana.

cEn la Poeefa, dice, como en toda obra artística, por mucho que el elpiritll
medite, desde el inetante genial de la concepción hasta los últimol pormenores

de la efectividad plé.stica, hay 8iempre gran
cantidad de trabajo inconsciente, la cual
jl18tiflca la intervención de la crítica razo
nada y cientiflca, que d&be poner é. descu·
bierto el proceso psíquico en la total riqueza.
de 8118 detalles, velado en parte á la mirad&
del artista por los resplandores de. la ins
piración que, como los del sol, no permiten
contemplar el foco de donde irradian si
antes no se atenúan con los vidrios ahuma
dOB de la crítica. Pero el artista jamAs se
someteré. é. examinar sus obras á la luz tran
quila de estas gafas obscuras.

Palau, anticipándose é.la Crítica, y quizA
para demostrar que el nuevo género de las
verdades poéticas estrechan la zona de lo
inconsciente, ha escrito la Oda prdlogo, en

Melchor de Palau. la cual revela el que, en su sentir, será
ideal futuro de la Poesía, expresé.ndolo por

modo tan admirable, que la novedad de la composición y la Kl'andeza de le.
alegoría no 80rprenden menos que las atrevidas idea8 estéticas que alumbran
la sublime escena del consorcio de la Ciencia y de la Poesía, nuevas nupcias de
Apolo y Minerva, las cuales se celebran concurriendo cada esposo con su dote
para vivir por siempre en intima solidaridad, pero sin confllDdir 8US respectivas
personalidades.

Al sentar la8 bases de esa unión definitiva, la Ciencia indica á su compaftera
el reparto de las peculiares faenas del modo siguiente:
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Tu lerAs la Intuición, yo el raciocinio,
'fu la meta lejana, yo el atleta
Que al fin la alcanza Asu fatiga en premió;
Tu la hipótesis, lampo fulguroso;
Yo el caminante que, en obscura noche,
Busca i IU luz la suspirada lenda.

199

Lo que Palau ha conseguido es crear la poella con tendencia y sabor cienti
llco, cosa nueva y original en Eapafta:

Por eso SUB composiciones A la Geologia, Al Polo Artico, El Rayo, La planta
-imeetl"orall, Al carbón de piEdra, y otras parecidas, están fundidas, como dice Ca
rracldo, con los elementol positivol del saber, y en su progresiva confeceiónJ

jamAl las mentiras convencionales podran interrumpir al poeta «para confeear
la elterilida~ de los agotados recursos con aquella frase tan sabida: ¡Lastima
.grande que no lea verdad tanta belleza l.

Aprobando y siguiendo el procedimiento poético de Palau, se desecharlan ea
mo tópicos inservibles esa multitud de palabral y sonsonetes que son el principal
relleno de las poeslas ampulosas que nada dicen, porque sirven de recreo' juve
niles imaginaciones.

IQué maravillosa inspiración la que elmalta todas las estrofas de IU oda A la
oGeologial:

Abreme, Tierra, las profundal hojas
Que muestran de tu vida los afanea,
Y, nuevamente, las antorchas rojas
Enciende de tus hórridos volcanes;
'Que Asu luz quiero recorrer tu historia,
'Cantar tus hechos, ensalzar tu gloria.

¡CuAntol slp;los y siglos han pasado
En que sólo la bArbara codicia
Abrió tu seno, de metal preliado!
j Cut.ntos siglos, de un polo al otro polo,
Indiferente el hombre,
Pedestal suyo te creyó tan sólo!

BIen comprendo la pena que sufriste
-Cuando Alos sabios viste
Rapgar el velo azul del firmamento,
Astros y soles reducir i cuento,
Y desprendIdos de sus dulces brazos,
De otros planetas estudIar los lazos,
y perseguir el vago movImiento.

Dollóte ver a tus ansIosos hijos
En otros mundos los anhelos fijos;
Pero tú, como madre carlfiosa,
Perdonaste su amante delvarlo,
Y, llorando Atus solas su desvlo,
Hacinabas prudente y afanosa
Preciosos materiales para el dla
En que viera la luz la G,ología:
y aquel dla llegó; por fin el sabio
Bajó hacia el suelo 101 alzados OjOl,
Reemplazó la pIqueta al astrolabIo,
y removió tus fósiles despojos.

y él, que del primer libro
Buscara ansioso la edIción primera.
Miró Impresas con hondos caracteres
Las formas primitivas de 101lerel
Que ADios plugo lanzar t. nuestra esfera.

Con sorpresas creclentel,
A la luz de la Ciencia,
En sobrepuestaslo8As funerarias.
Deaeubrló la exlltencla
De ya perdidas razas embrionarias,
y de razas que aún estAn presentes:
Vló en tus hondas herldal
El paso de unas vIdas Aotras vidas,
y te abarcó en conjunto,
Desde el sublime punto
En que Dios te llamó con voz de trueno,
y el caos arrojóte de su seno.

CIencIa naclja ayer, ya eres gigante;
Para i tn arbitrio manejar la tierra,
y remover cuanto su fondo encierra,
Heredaste los músculos de Atlante.

Tú buscas en la muerte
Caminos de verdad, y de esta suerte,
Con firme planta, lubes
Por escalas de piedra, hasta las nubel.

ColeccIón tIenes ordenada y rica
De fósiles y huellas naturalel,
Que 6n marmoles se basan y en granitos;
Tus antiguos anales
Por el dedo de Dios estin escritos.
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Valera, haciendo encomi08 de las Vet'dade. poiticas de Palau, dijo de ellas en
La Espat1a Moderna: .Sugieren tantas refit:!xiones, aun ai menos refiexivo, que·
para exponerlas con orden y reposo, seria menester escribir un l1bro de cinco
veces más lectura que el del volumen Verdades poéticaB.•

De la literatura espallola en el siglo XIX ha dejado una serie de tomos el 86

llar Palau, titulados Acontecimientos literario" rica labor de erudición y excelente
critica.

Sus obras poéticas han eido muy estimadas por el público. Seis ediciones se
han hecho de eus Cantqres. Dos de los NuerJo, Oantare, y tres de _us .Verdade. po~
ticas. Tdombién ha traducido al castellano el magnifico poema La Atlántida, del in·
comparable poeta catalán Jacinto Verdaguer. De esa traducción se han publica.
do tres ed~ciones.

EL sellor Pdolau ha sido nombrado indiViduo de la Academia Espallola.

Los poetas escritores mAs notables de las Bdoleares han sido Don José M.a Qua
drado, de quien ha publicado una extensa biografía y juicio critico de eu&
obras el erudito critico don Marcelino Menéndez Pelayo. Ya dejamos copiada su.
poeeía en alabanza de Blilmes; fué notable investigador y critico artíetico, pe
riodista y autor de importantes obrae.

Don TomAs Aguiló, escribió en su idioma regional varias poesías, y otras ea
castellano. De la que ee titula Resignación son los siguientes versos:

¿ Por qué del tedio abrumada
Mi alma flaquea y se postra'
¿ Por qué no espera y arrostra
De la fortuna el rlKor'

¿SerA que los males caigan
Sobre el hombre sin medida,
y tenga aliento la vida
y falte al alma vigor?

SI mi fe medio apagada
Sus leves alas apronta,
Ysa el alma se remonta
A tu divina reglón,

Apenas la tierra dejo
Cuando me fatiga el vuelo,
y cae ¡ay triste! del cielo,
Porque es carne el corazón.

Don Mariano Aguiló, primo de don Tomás Aguiló, dedicóse por completo al
cultivo de la lengua catalana, ha~iéndose mostrado notable poeta en los Juego&
Florales de Barcelona. Maestro en Gag Saber, escribió obras muy Interesantes
para la lengua regional, como un Diccionario y una Bibliografia catalana, que
fué premiada por la Biblioteca Nacional.

Don Juan Luis Estelrich, autor de la preciosa poesía El Arco de Santa tia
na de Burgos.

EL presbitero don Miguel Costa, autor de las poesía8 El Pino de FormentOf', Ert
las catacumbas de Roma, Adiós ti Italia. Enaltece mucho el mérito de este vate·
don Juan Valera.
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Don Juan Alcover, gran poeta, autor de la .magni1lc~ poeeia Lálage, donde
118' describen con esplendoree de forma las pasiones, la crApula y la licencia las
civas que reinaban en el palacio de Nerón.

Lálage perece ahogada por el mismo Nerón, que ha disfrutado de sus encantos.
I Qué cuadro final mAs horrorosamente trAgicol Bastaría esta sola poesia para
colocar AAlcover entre los mejores poetas••. Habla LAlage sin darse cuenta de
que decreta su muerte...

-Impura meretriz, era mi pecho
Virgen, en la regtón mis escondida.
Exbansta me crela, cuando has hecho
Brotar en él la fuente de la vida.

¡Y envenenarte quise! ¡Yo que diera
MI vida por salvarte!... Aqui te entrego
El filtro abrasador de la hechicera.
¡Quise abrazarte, y me devora el fuego!-

Restrégase 101 ojos, Indolente,
Y le Incorpora el hijo de Agrlplna;
y el pomo que le dan, maquinalmente,
Con soliollentos ojos, examina.

Pero su cobardla le despierta.
8alta cual buey del tAbano picado.
-¿Quién te lo dló?-le dice Ala liberta,
MlrAndola, medroso y azorado.

-Habla. ¿quién te lo dló?...-Cual siesta trase,
Que repentina claridad destella,
1. LAlage de un suelio despertase,
Mevlo, pujante, resucita en ella.

1Delatarlo! JamAs. Él la ha Impelido
Á esta pasión, desamorado y ciego;
Pero en aquellDltante, sumergido
En un mar de piedad, le apaga el fuego.

El silencio de Ulage exaspera
La pavura del Céaar que Imagina
Que el abortado plan empresa era
De algún partido qne sn trono mina.

y al cogerla Nerón, con tuerza ruda,
Por la garganta, su dolor reprime,
PAllda y aterrada, pero muda,
Como la estatua del dolor, sublime.

-¿No me conoces, vJbora traldoraP
Mlrame. ¡80y Nerón! Yo te prometo
Que Aconocerme vas. Esa es tu hora.
&Quién te ha dado ese filtroP Hablas... ó aprleto.-

Mariano Agulló;

Una snprema tuerza la constrlfie
A enmudecer aún, ante la Ira
Que con mano brutal su cuello ciñe
Ycon ojos faméllcos la mira.

No habla. Nerón aprieta. El rostro yerto
Tórnase azul, vidriosa la mirada,
Y rueda por el suelo el tronco muerto
De la Infeliz mujer estrangulada.

Terminamos este capitulo citando las dos personalidades mAs ilustres que,
como insignes poetas de la región valenciana, han escrito mejor en castellano,
adquiriendo fama que la posteridad verA confirmada.

Hablamos de don V. W. Querol y de don Teodoro Llorente. Sumamente mod~B
to el primero, rué refractario siempre Aque se publicasen sus ensayos; pero eus
amigos estimaban tanto el ';luen nombre del vate valenciano, que para gloria de
FAp&lla le suplicaban hicies~r,públicos sus trabajos. El famoso novelista Alarcón

TollO VJI !6
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era uno de loa que mAs aaiduamente le inltaban. Al fin, vencido de tan afecmOBOB
ruegos, escuchó las indicaciones de BUI amigos.

Véase con qué sencillez expresa el pensamiento en estoa vel"lOB de su Carta al
,eI1or don Pedro A. de AZarc6n, acerca de Za poma:

Amigo, cedo al fin. Loa que dlspenos
Entregué al aire vano
En mi edad juvenll fútllea venos,
Hoy, con piadosa mano,
Recojo y cierro en el modesto llbro,
Que al triste olvido de la edad entrego,
Ó al duro fallo de los tlemposllbro.

Lo engendré en la nocturna
J!'lebre de mis pasiones primerizas,
y hoy guardo en él, como en aagrada urna,
Del corazón las cAl1das cenizas.

En él estAn mis Infantlles lUellos,
El laurel disputado en arduas lizas,
De la osada ambición locos empeliOl,
La fe jurada, la esperanza muerta,
La aspiración Incierta,
Los horizontes del amor rlsuelios:
Cuanto amé y esperé. Huecas y frias
En el oido extrallo,
Ajeno ~ mi placer, sordo Ami dalio
SonarAn siempre las canelones mlas;
Pero al volver sus pAginas, yo encuentro
MI gozo entre ellas ó mi antigua angustia,
Cual suele hallarse dentro

. De un olvidado libro una fior mustia.

Yo cobarde no oculto
MI fe en ti, desdedada Poesla,
NI el ciego amor y el fervoroso culto
Con que en tus aras me postré algún dia.

• No reniego de ti cuando la mofa,
Cuando el vl1lano Insulto
Responden sólo Atu vibrante estrota;
No aparto de mi labio
De tu cAllz de hiel las negra. heces,
NI te abandono al miserable agravio,
Ó Alas burlas soeces
Del vulgo, Indigno de tu noble estro I
y cnando ante el siniestro
Tribunal seas de tus Inicuos jueces,
Yo, dlscipulo tuyo, por tres veces
No negaré al Maestro.

Abre el libro y no temas
Al revolver las hojas
De mis pobres poemas,
Que ose en ellos cantar glorias supremas,
NI supremas congojas.
El débll numen que mi verso Inspira
Nunca osó ambicionar mAa noble palma
Que traducir fielmente con la llra
La efusión de mi alma.

Es mAs admirable como poeta Querol cuando se recuerda que sus ocupaciones
mercantiles fueron el laboratorio inspirador de su espiritu para crear sus sobera
nas poesias. Por eso dice el sabio Valera, con felices frases••;que el dirigir el mo
vimiento de mercancias de una extensa red de ferrocarriles, mostrAndose apto y
hAbU, no embotó la exquisita sensibilidad, no disipó los mi.stleos eDBueftoa, ni aba
tió el impulso del vuelo y de los raptos Urieos que don Wenceslao Querol muestra
en sus hermosas composiciones.•

Teodoro Llorente, modelo de poeta inspirado, tierno, de verdadero sentimiento
y clAsicas formas, no tiene composiciones endebles. En todas las suyas deja gra
badas las huellas de su perfección.

Un ramo de clavele. y azucenas
Me pusiste en la mesa en que escrlblal
Dios, remunerador de acciones buenas,
Te pague la merced, dulce hija mla.

• Como al enfermo, á qUien la fiebre mata
El fresco manantial, cual los fulgores
Del sol al ciego, para mi lué grata
La bendita limosna de esas fiares.

Miro sobre mi mesa amontonados

El Viejo In· tollo, de pesada glosa,
Losllbrejos del dia, aun no cortados,
El vulgar eXpediente, j horrenda prosal

La carta Insulsa, el memorial prolijo,
El libelo procaz, de amargas hlelea,
y entre el lArrago aquel, ¡oh regocijo I
Tu ramo de azucenas y claveles.

Él me dice: ¡Alegria! ¡Primavera!
¡Efiuvlos del jardln! j Luz de la auroral
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¡Soplo vital que al mundo regenera!
¡Naturaleza, siempre creadora!

MI espírItu, rendido bajo el pelo
De iDlOluble cueetión, de acerba duda;
Mi delmayado corazón, opreso
Por la contienda de la vida, ruda;

MI orgullOla conciencia, Ala que llamo
y en el trance tatal hallo indecisa,
OAlmanse todol al mirar el ramo

Do pusiste tu amor y tu sonrIsa.
MI Bér Inunda el bienhechor aroma

Purificando el alma; y al Instante,
Como sol puesto que de nuevo asoma,
La perdida ilusIón surge ttiunfante.

BrUJa Amil ojos plAclda alborada,
y llena, con IUS trinos hechiceros,
MI tantasla, selva enmarafi.ada,
Un tropel de calandrias y jilgueros.

Llorente no es sólo el gran poeta de delicados matices, de la hermosa región
valenciana. Es también el admirable traductor de muchos vates extranjeros de
superior valla, cuyos originales pueden disfrutar en sus fieles y artísticas verlio
nes 101 admiradorel de 101 príncipes gloriosos de la Poesía.



CAPíTULO LXXXVIII

CASTELAR y PI Y MARGALL

Do, canal ti lo,Eltado, UnidOB: una publicada y otra inédita.

En el Capitulo LxxXVI hemos aludido á una carta dirigida por don Emilio
Castelar á 108 Estados Ullidos de América, sobre los asuntos de la guerra de Cuba.
L cart de Castelar fué transmitida cablegráficamente á los Estados Unidos
el 8 de Marzo del afto 1896.

Muerto don Francisco Pi y Margall, hallóse entre sus papeles el original d!!
una carta dirigida también á los Estadol Unidos, escrita de su pufto y letra y
fechada y firmada en 10 de Noviembre del propio al10 1896.

El documento es curioso y nos ha parecido que debiamos reservar á los lectores
de esta Historia IUS primicias.

Con las dos cartas, la publicada y la inédita, formamos este Capitulo que,
seguramente, hallarán los que lo lean uno de los más interesantes de elta obra.

CARTA DE DON EMILIO CASTELAR A LOS ESTADOS UNIDOS.

Decisme, americanos, que América escucha mi palabra. Cre110 un tiempo.
La vejez hame traido este desengal1o: no me ols. Yo afirmé que nunca recono
ceriais la beligerancia de los facciosos cubanos; todavia creo que, siendo tal acto
incumbencia del presidente, no lo realizará éste, y le daréis el apoyo de vuestros
sentimientos republicanos, y por ende, pacificos. AsI no vulneraréis, como vulnera
vuestro P rlamento, el derecho internacional con declaraciones de beligerancia
que atacan el principio de no intervención, proclamado por la democracia toda
y amen8.Z n la integridad y la independencia de nuestra Espafta.

Si apoyáraiB al Parlamento, tendrlamos que aborreceros, porque ser patriota
es amar y aborrecer como ama y como aborrece nuestra Patria. Imposi~le oiga
vuestro prímer magistrado' las Cámaras. Llamar ejércitos á facciones sin dis·
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ciplina y sin ley; Estado y Gobierno á cabecillas sin residencia posible; Congreso
á juntas nómadas sin domicilio conocido; escuadras á barcos filibusteros sin
filiación y sin bandera, derogando asi todos los principios del humano derecho
para cohonestar una impertinente ingerencia en confiictos de nuestra privativo.
soberanía y para fomentar una revolución criminal, quien funda todas BUS es·
peranzas en el auxilio extral1o, y á extral10s quiere sujetar la isla, en su inentido
e8fuer~0 por una independencia ilusoria, y. arremete contra la nación madre de
todas 11.1 naciones americanas, es un error y un crimen colectivo, tan enormes,
que habriais de pagarlos carisimos vosotros si lo perpetran vuestros representan·
~s, pues no pueden tolerar ni Dios ni la humanidad este cesAreo y despótico
atentado de la fuerza bruta y del interés mercantil á la justicia universal. .

Propónese trastrocaros vuestra oligarquia belicosa de pueblo trabajador en
pueblo guerrero, por tristes revoluciones, las cuales junten todas las violencias
de una conquista armada con todas las perfidias de una diplomacia cartaginesa.
La república conquistadora perecerla en América como pereció en Grecia por
Alejandro, en Roma por César, en Francia por Napoleón. Y pereceria más prono
to la república conquistadora, si chocara con un pueblo inconquistable, como el
pueblo espaf101, á quien importa un ardite veinte al10s de guerra. Pero no habrá
guerra entre nosotros, hermanos por los vinculos de la Historia toda y de las inl
tltuciones democráticas. Franklin, Washington, Lincoln, esos bienhechores de la
humanidad, no pueden trocarse, no, en Jerges, en Faraón, en Atila, esos azotes
de Dios. La fior de Mayo, que todos los republicanos bendecimos, como saludan
la rosa mistica de BUS letanias los devotos, no puede soportar un riego de sangre,
ella, que llevaba los peregrinos, ansiosos de aplicar el sermón de la Montal1a y
sus bienaventuranzas al nuevo mundo social.

Volved en acuerdo, como habéis vuelto durante 101 confiictos con Inglaterra;
DO se diga que retrocedéis· ante los fuertes y os descaráis con nosotros porque
somos débiles. Pues no lo somos, porque se han engal1ado todos cuantos, al creer·
lo asi, nos han agredido, estrellándose contra un valor. cuya principal cualidad
no está en el corazón, sino en la constancia. Y, además, no estariamos solos. Al
vernos el mundo desacatados por nuestros hijos de América, se sublevarian los
afectos paternales de todos los corazones humanos, y harian por los espal1oles,
padres de la civilización americana, lo que hicieran por los helenos y pOI' los ro- .
manos, padres de la civilización europea. La presencia de Espal1a en las Antillas
recuerda que fuimos los reveladores "del Nuevo Mundo, como la presencia en Fili
piJlas recuerda que fuimol los reveladores de todo el planeta. Bien estamos donde
ahora estamos. No queremos ahi nada más; pero tampoco nada menos.

y no invoquéis la doctrina de M.onroe, desconociéndola ó falseándola. Elta
doctrina se revuelve contra la reconquista de América por Europa; mas recono
ce la posesión secular de territorios europeos existentes ahi todavia, y con espe·
cialidad del territorio antillano. No puede haber ni un continente solo ni un pue
blo solo. Y esas Antillas, separadas del continente nuevo y tendiendo al viejo,

•
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representan 1& unión entre América y Europa, como representaban los archipi6.
lagos griegos la unión entre Europa y Asia. Resulta, por tanto, un interés euro
peo, el que las Antillas sirvan de comunicación entre los dos continentel y de
Ancora flrme Ala estabilidad del planeta. No eltAn aislados en el mundo. Como
todosloB pueblos industriales, necesité.is cambiar, y mejor mercado encontraréil
en Cuba espallola que en Cuba colonia vuestra, que no podrfail someter, ó en
Cuba presa de las enfermedades consiguientes Auna imposible independencia,
que no podria conservarse.

y Cuba es una democracia como Espalla. Os lo dice quien pertenece A una
generación la cual ha suprimido la trata, la esclavitud, la intolerancia religiosa,
el antiguo régimen colonial, y ha proclamado libertadea que nos admiran y nos
envidian todos los pueblos del mundo. Y casualmente hase erguido la insurrec
ción parricida en Cuba, cuando acabAbamos de dar leyes liberales alli por voto
unAnime de todos los partidos, y nos preparAb;¡mos Aconcederle, con amplia dea
ceñtralización, el oportuno gobierno de si misma, bajo nueltra gloriosa bandera
y la posible libertad mercantil.

VosOtrOI habéis venido A descargar el cielo de asoladoras centellas, no' for
jarlas y menOB Ablandirlas. Convivamos en paz. Cuando por el Virginiw tuvimos
la gran dificultad con vosotroB, el abolicionista inmortal, mé.rtir de la libertad,
oponiéndose Ala guerra, dijo que s,i América concluia con la república en Esp..
110., lucederiale lo mismo que le sucedió Ala segunda república francesa, cuando
mató la república romana. Y vuestras CAmaras votaron un Mensaje, reunidas en
Congreao, saludando con entusiasmo Ala república y • la nación espallola.

No somos hoy una república, pero somos la democracia mé.s liberal de todo el
viejo continente. Y Anuestra patria no podéil arrancar la de América, porque
si esa tierra se hundiese en el Océano, sobre las hondal brillarian las estelas de
nuestros descubridores Bavi08, y en aquellal solitarias brisas eternamente sona
ria el nombre de la creadora Espalla.

EMILIO CASTKLAR.

(8 de Marzo de 18.96.)

C~RTA DE PI Y MARGALL

A LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

lntroducci6n.

Me dirijo Ati, república del Norte, desde una nación que te ultraja y te odia,
por creerte cómplice de los insurrectos de Cuba. Si respecto ACuba de algo de·
biera yo acuBarte, seria de haberte conducido sobradamente remisa y floja. Sa
cudiste el yügo de Inglaterra, parte por tu ardimiento, parte por el apoyo que
te dieron Francia y Espalla: no puedes mirar indiferente colonias que luchen por
su independencia. Debes emplear en su favor tu influjo y tu espada con mé.s ra
zón de la que en tu pró lo hicieron apartadas naciones de Europa.
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El humilde trabajo que te dedico, lleva precisamente por objeto hacerte la
liber~dorade lu gentes. No he eneontrado entre las naciones del mundo otra
que mejor pueda llenar tln tan augusto, y en ti he tljado mis ojos, cansados de
ver la iniquidad triunfante; tenemos acá, en Europa, á la preclara Suiza que
aborrece la propia y la agena servidumbre; pero es rep1iblica que, por su posi
ción y su fuerza, harto hace con defenderse de las vecinu potencias.

Te extrafiará tal vez que te hable de emplear la violencia. Soy enemigo de la
guerra, pero más enemigo de la tirania. Admito contra la tirania la fuerza y aun
la aplaudo y santifico. No en honor de los Alejandros ni los Césares entonaré yo
cánticos de alabanza jamás; si en honor de hombres como Wuhington y Bolivar.
Jamás he reconocido el derecho de conquista, y en los conquistados he reconocido
siempre el de arrojar de su territorio á los invuores, aunque lo hayan ocupado
.Biglos y lo hay·an mejorado y ennoblecido. Todo pueblo que se alce por su perdi
da independencia me merece por de pronto respeto y caritlo; admiración y entu
siasmo si le veo luchar uno y otro dia con fuerzaa superiores y al tln vencerlas.
Digno y muy digno de apoyo es á mi juicio.

Otros son los sentimientos que hoy prevalecen: mas yo sobrepongo el de la
humanidad al del patriotismo, y no tengo por patriótico defender mi patria á
costa de la agena. Quiero libres á lo~ pueblos todos del orbe y á todos embarga
dos por el vinculo del mutuo amor y de los comunes intereses.

Tú, república de los Estados Unidos, puedes hacer mucho por acercar ese
ideal remoto: por esto me dirijo á ti Y en ti pongo mi fe y mi esperanza.

'"'" .
En Europa no hay sino pueblos domina'dores. Sé t1i el pueblo libertador, Re

pública de Washington. Tú eres hoy la primera nación del mundo. Albergu en
tu seno la humanidad entera: más de ocho millones de europeos, más de siete
millones de africanos, más de cien mil chinos, más de dos millones de ciudadanos
de las demás rep1iblica8 de. América. En ti buscan refugio todos los oprimidos
que lo 8ean por la tiranía, que por el hambre.

Tú tienes templos para todas las religiones. Tú no distingues á los católicos de
los protestantes, ni á los crlstian08 de los judios, ni á los marmones de los budhis
tas. Tú permites todos los cultos y no tienes ni pagas ninguno.

Tú eres la libertad, tú la democracia. Tú detlendes la personalidad de todos los
que 8e acogen á tu sombra; tú fuiste la primera en escribir los sagrados é impres
criptibles derechos del hombre. El afio 1776, trece afios antes de la revolución
francesa, 108 habia8 declarado ya en la convención de Virginia.

Tú has sido también la primera en abolir la esclavitud de los negros. Inglate
rra se habia limitado á prohibir la trata, tú redimiste de un golpe á todos tu8 es
clavos. Te costó una guerra y el8acritlcio de uno de tU8 mejores hij08; pero tú
venciste é imposibilitaste en el re8to de América la servidumbre.
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Tú respetas no sólo los derechos de los 'ciudadanos, sino también los de tul dis
tinto pueblos. Has sabido realizar en tu organización politica el salvador princi
pio de la unidad en la variedad, y podrias, aplicando y extendiendo tu sistema,
unir 1 s naeiones todas de la tierra y hacer de la hoy dispersa humanidad un Bér
orgánico.

1, Quién con mAs títulos ni m" medios que tú para ser el portaestandarte del
género humano? Eres poderosa: atrévete y no habr' nación que deje ni haya
dejado en la historia páginas más brillantes que las tuyas. Por la redentora de
las entes te reconocerán las futuras generaciones.

Cons'grate por de pronto Aemancipar la América. Donde quiera que haya un
pueblo en armas por su independencia, corre Aprotegerle con tu influjo, con tul

arma . Tienes ya una potente armada, y aunque en la paz no dispones sino de un
ejél'cito de ~5,OOO hombres, puedes levantar en guerra hasta 3.000,000 de soldados.
Te califican los europeos de nación de mercaderes; pero tienes aptitud para la
luch . Elocuentemente lo revelaste el afio 1862, presentando ante el fuerte .Munro
aquellos dos buques de rara forma, que tan asombrada dejaron' nuestra culta
Europa y tan inesperado rumbo abrieron' la marina de guerra. Tus monitorelt
forman hoy parte de todas sus armadas.

Puedes y debes. Es ya estrecha la doctr~a de .Monroe que, con vedar sólo las
intrusiones futuras, legitima las pasadas. Invoca más amplias doctrinas, invoca.
1 ue era hoy, frunciendo los labios de las gentes, desde el Canad' al Cabo
de Hornos: América para lo. americano.; ese ha de ser tu criterio y tu grito de
comb te.

Como de los europeos es Europa, de los americanos ha de ser América. No
consentirian los europeos colonias ni en sus playas ni en sus islaa, y no hay razón
para que los americanos las consientan en las suyas. Siete siglos llevaron en Eu
ropa los árabes, y no se paró hasta '!'rrojarlos á las costas de Africa; seis siglos
llevan en Europa los turcol, y se conspira incesantemente para rechazarlos al
Asia. Por dos veces ha intentado Rusia en este siglo apoderarse de Constanti
nopla.

Intervén en las contiendas intercontinentales y no temas las reconvenciones
de Europa; intervén en todas las del mundo. Por odio á Inglaterra declaráronse
abiertamente en tu favor Francia y Espafta cuando te elevaste de Colonia A Re
pública. Por vengarse de Espafta favoreció lecretamente Inglaterra la libertad
de las vaatisimas regiones que poseiam(\s de Méjico á Chile.

Intervino Francia el afto 1823 en nuestra nación, y con 120,000 hombres, al
mando del duque de Angulema, restableció el absolutismo. Francia, Inglaterra y
RU8i lo, el afto 1826, apoyaron á los griegos contra' los turcos, los auxUiaron con
fuerz 8 de mar y tierra y los constituyeron, cuatro aftos después, en nación inde
pendiente. Intervinimos nosotros en Portugal el afio 184.7. En 1849 entraron con

umerosos ejércitos, Francia en Roma, y Rusia en Hungria; once aftos después
Franci en Italia. Restauró Inglaterra, el afto 18t1S, al Kedive de Egipto. Reciente·
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mente impidieron Francia, Inglaterra y Rusia que el Japón, después de haber
vencido AChina, se estableciera en parte alguna del Asia.

Ya por la diplomacia, ya por la espada, se mezclan aqui las nacione&las unas
en loa negocios de las otras: ¿mu con qué derecho podrian reconvenirte si ma
liana con tUB armas ó con tu sólo influjo intervinieras en las cuestiones entre Eu- '
ropa y América?

Rara vez'ha promovido un sentimiento generoso la intervención de Europa.
Los han inspirado aqui los celos entre las naciones, alU el deseo de afianzar ó
restablecer la autoridad de los reyes, acullA el espiritu de dominación ó prepon
derancia. Continúa, Inglaterra en Egipto d~BOyendo la voz de los demás
pueblos; Francia, Acambio de la Lombardia, que entregó á Cerdefta, se apoderó
de Niza y de Saboya. Intervendrías tú sin otro fin que el emancipar Alas gentes,
y donde quiera que vencieres sustituírias Ala servidumbre la libertad, 6. la mo
narquia la república, A 1& centralización la autonomía. Volverías á tu capitolio,
sin llevar contigo sino la gratitud de la nación intervenida y bendiciendo los
hombres todos el éxito de tu diplomacia ó el de tus armas.

Atrévete, liberta cuanto antes las colonias; tú no lal tienes ni las has querido.
Habrias podido fAcilmente tener tuyas las islas Hawai y has trabajado porque se
erijan en república. Habrias podido ejercer en Siberia los derechos que al fundár
sela te reservaste, y hu renunciado al ejercicio de tul derechol. Exenta del delito
de colonizar por la violencia, nación alguna puede con mAs razón que tú acome
ter tan santa empresa.

10h, república afortunada I Grandes son tus destinos si aciertas á compren·
derlos y tienes corazón para realizarlos. Dia vendrá, y acaso no esté lejos, en
que puedas salvar 6. nuestra mf8ma Europa. Europa vive todavía bajo el peso de
sus antiguas supersticiones. Permanece viviendo bajo el hisopo de sus sacerdotes
y el cetro de SUB reyes. Tiene dos emperadores absolutos, el de Turquía y el de
RUBia, y aun donde es republicana conserva los hábitos y las tradiciones de la
monarquía. Prendidos con alflleres lleva los principios democráticos: se ..larma
de ver apuntar en SUB horizontes ideas desconocidas.

No goza de verdadera libertad; no goza Bino de una más ó menos extensa tole
ranGia, mantiene centralizado el poder político. Ni se ha desprendido aún en
parte alguna de su religión de Estado: destina anualmente al culto millones de
pesetas. Para colmo de mal, viene hoy amenazada de una reacción temible: á
fuerza de concesiones va sobreponiendo la Iglesia al Estado y caminando á la
acumulación de todas las conquistas del derecho. Retrocede asustada del socialis·
mo y la anarquia; y vuelve A buscar en la religión y la represión su °fuerza. Si
esa reacción triunfa, ¿quién mejor que tú podría restablecer aquí la libertad per
dida? Tú has logrado arraigarla en tu seno: tú eres el más tlrme e~cudo de la
democracia.

Allá en los venideros siglos podrias hasta ir Adespertar lo~ dormidos pueblos
de Oriente, arrancarlos de la tiranía de BUS mónarcas, librarlos de la dominación

TOMó VII 27
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europea, llevarlos" la vida de la libertad y del progreso. No necesitarias, para
conseguirlo, ejércitos como los de Alejandro. Como irlas, no "conquiBtar, sino á
redimir, en los pueblos donde penetraru hallariu lu principales fuerza.s. Km·
pleariu la propaganda antes que la acción, sublevarias las naciones, las exalta·
rlas con el ruido de tue victoriu y no tendriaB mu que volar en su IOCOrro. Los
pueblos así emancipados ¿cómo se habían de resiBtir Asatisfacer tus gastos ni á
indemnizarte de tUB Baorillcios? Dominas ya el estrecho de Behring: estás" las
puertas del Asia.

La civilfzación habría entonces recorrido todo su circuito: del Asia" Europa,
de Europa" América, de América al Asia: la humanidad se sentirla y se recono·
cerla, y por 101 vinculos de la federación llegarla" constituir un sér orgánico.

Atrévete, República de Washington. Ante lal dominadoru nacience de Euro
pa, eres tú, repito, la libertadora de las gentes.

Ve" Europa. Prescindo de las pasageras usurpaciones de Bonaparte, de Jaa
mudanzas introducidas por 101 tratados de Viena. Sienten casi todas las naciones
afán de engrandecerse y no perdonan ocasión de satlafacerlo.

Rusia no tiene colonias, pero agranda incesantemente IU territorio. No le bastó
poseer en 101 principios del siglo la mitad de Europa y todo el Norte de Asia j se
apoderó de Finlandia, desmembró" Turqula, rajó el imperio de los penas y llevó
halta las fronteras del AfghanistAn sus armas. Hoy dilputa tierras" China y baja
por el Oriente de Alia "la Mandchuria: creceria aún más rápidamente, si no tro
pezara con Inglaterra, que por dos veces la ha detenido" las puertas de Constan·
tinopla. No tiene pueblo que en afin de dominación le gane: aspira AmAs cuando
ocupa la séptima parte del globo y sólo con SUB mares interiores ocupa una Buper
lleie de 14 millones de kllómetros.

Turquía no puede pensar en extender SUI dominios: harto hará si logra con
servar los que le restan. Ella Polonia de nuestrOl dlas. Descuartizada estarla ya
si las naciones que la codician hubieran podido pOllerse de acuerdo en el reparto.
Sobre muchas de SUB antiguas posesione!!, - IObre la Bulgaria, la Bosnia, la Her
zegovina, Novibazar, Samos, Chipre, Egipto, Túnez,-no tiene ya sino una sobe
rania de nombre.

Austria tampoco posee colonias ni ha podido ganar grandes territorios. Reci·
bió el al10 1815, en substitución de loe Paises Bajos, la Lombardla y Venecia, pero
las perdió en las guerras que sostuvo, primeramente con ItaUa y Francia y des
pués con Italia y Alemania. Trabajó, sin embargo, por ensancharse, y hoy, gra·
cias al tratado de Berlin de 1878, administra y ocupa militarmente 1& Herzego
vina y la Bosnia.

La Alemania de hoy no data sino del al10 de 1871. Apenas se Bintió llrme, entró
en verdadero furor colonial. Del al10 8' al 90, ya que mAs no pudo, aqul se erigió
en protectora, ahl se imaginó una de esas que llaman zonas de inlluencia. Suyas,
propiamente suyas, no tiene sino las islas Salomón y lal illas Marshall en el Pa
cfflco. En el mismo mar ejerce el protectorado del Sudeste de Nueva Guinea y
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del.grupo de islas antes conocido con el nombre de Archipiélago de la Nueva
Bretafta; en Atrica, el de la Togolandia, 8ito en la costa de los EsclavOl, el de
Camarones en la iBleta de Biafra y' de un territorio de 1,500 kUómetros en las
playal del Sudoeste. Al Este dispone de una zona de Influencia que mide nada
mAs que 1,000 kilómetros. Llevada de su impaciente deseo, ocupó ya el afio 1885
el puerto de Yap y nos disputó Lu Oarolinas.

Italia, de no mAs remoto origen, sintió el ardor colonial de Alemania. Diez y
nueve afios después de recon8tituida, el afio 1889, reeababa mafiosamente del Rey
Menelik el protectorado de Abisinia y Ohoa y 8e obligaba Ano tratar sino por
su conducto con las demAs naciones; se erigió nada menos que en protector de
todo un reino. Recibia el mismo afio bajo su protección el sultanato de Obbia y
lo extendia por BUS tratados con el SultAn de los somalis, tre8 grados al Norte.
Dos afios después ocupaba en las costas del Mar Rojo, desde el sultanato del
Obbia hasta la costa del Suba. Subió mAs tarde por las orillas del Suba hasta el
norte del Nilo Azul, lindante con Abisinia y quiso recientemente apoderarse del
Tigre, parte de este mismo reino. Le atajó afortunadamente los pasos una de las
mAs sangrientas derrotas que la hiatoria colonial registra.

¿y Francia? Francia, después de constituida en república, pudo y debió adop
tar la palluca que te trazo. Ha pretendido seguir las huellas de la Monarquia y
del imperio. Impotente para la reivindicación de la Alsacia y la Larena, no pa
reee sino que le haya propuesto continuar sus glorias militares en gentes débiles.

El afta 1880 llevó la república sus armas al Occidente de Atrica, y hoy se con·
sidera con derecho Atoda la tierra que se extiende del Oabo Blanco Ala Toga·
landia, excepción hecha de las colonias britAnicas de Gambia y Sierra Leona y
la Oosta de Oro, la Guinea Luaitana y la Liberla y todo 10 que va desde la OOlta
de Nlger superior y al Medio, con mAs el reino de Kong y los vecinos territorios.
En esa vasta superflcie de 885,000 kilómetros tiene incluido el Senegal, parte del
SqdAn, el Dahomey y parte de la Nueva Guinea. TardarA siglos en ocupar lo que
ha, se reserva Inglaterra. El poquiBimo lo que posee Atitulo de colonia, mucho
lo que constituye IU zona de influencia.

El miamo afio 1880 emprendió la dominación de las islas de la Sociedad y las
de las cercanias; un afio después ganó por fuerza de armas el protectorado de
T6nez. Las llevó el afto 188( al Tonkin y ASfam, y hoy posee del reino de Siam
1&s tres, quintas partes y tiene en el Tonkin mAs de 6,580 kilómetros de territorio
y 3 millones de almas.

Entró el afio 1885 por primera vez en la isla de Madagascar, y delpués de
once afios de depresivo protectorado, la ha heeho suya sin escAndalo ni protesta
de nación alguna del mundo.

El afio 1886, por fln, se arrogó el protectorado de las iBlas Camoras, y el afio 1890

el de la vastisima región de Sahara. No esti a6n satisfecha. Estuvo no ha mucho
en Timboctú, y hoy suefia en el Tuat, Bita al Sur de Marruecos.

Aun la reducida Bélgica se ha dejado llevar de la corriente. Por el acta de
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,una conferencia internacional que se celebró en Berlin el mes de Febrero de 1885,

se creó en Africa un Estado independiente que habia de quedar para todaR 18s
naciones abierto al trAtlco. Ese Estado era el Congo. Se le detlnió y se le asignó
un territorio de 1.500,000 kilómetrOl, en que vivian 80.000,000 de almal. No 8610
se lo constituy~ como Europa quiso, sino que también se lo pUlO bajo la soberania
del Rey de Bélgica. El Rey de Bélgica transtlrió Ala nación sus derechos por de"
cre.to de 1889, yen virtud de ese convenio entre la nación y el nuevo Estado, se
reservó ABélgica el derecho de anexárselo dentro de un periodo de diez afios;
Bélgica puede de aqui al afio 1900 hacerse suyo el Congo.

Tienen también colonias los Paises Bajos y Dinamarca, pero adquiridas en
otros siglos. Ni antiguas, ni modernas, las tienen Suiza, ni Suecia y Noruega.

En cambio, Inglaterra las tiene en todos los mares y en todos los continentes.
Ganó en pasados siglos 1801 de Europa y casi todas las de América"; tal vez no
deba aceptarse sino la Gua.yana, que en 1814 le cedió Holañda. Durante el actual
siglo, en Asia, se ha apoderado de Aden, de parte del Beluchistán, de toda la isla
de CeilAn y de las Indias, no incorporadas Ala Corona hasta el afio U~58; de las is
las Andamán y Nicobar, en el gollo de Bengala; de Penang, Willesley, Singapur
y Malacca, en el eltrecho de este nombre, y de la ciudad de Hong-Kong, que en
lMl le dió China. Ha puesto, ademál, bajo su protección la isla de Chipre, la isla
de Socotora y las islas Bahrein, sitas en el Gollo Pérsico.

.En la Oceania se ha apoderado de toda la Australia, de Borneo, de la parte
Slldeste de la Nueva Guinea, de la Nueva Zelanda, de innumerables islas del
Pacitlco.

De Africa ha tomado la mayor parte. Deade el afio 1888 ocupa, con 8,000 hom
bres' el Egipto, y no permite que sin su consentimiento se haga en Haeienda la
.menor mudanza. En nombre de Egipto y con tropas de EgIpto guerrea hoy en
Dongola. En el gollo de Aden tiene intervenida la tierra de los 8Omalis. Manda en
Zanzibar como en EgIpto, y extiende ahi su protectorado tierra adentro hasta los
limites de Uganda. Toéando en la misma Uganda, en Zanzibar, entre la desem
bocadura del rio Umbe, las fronteras' del Congo Independiente y el rio Suba, posee
una zona vastisima que mide mAs de 1.603,000 kilómetrOl.

Al Mediodia tiene IU celebrada colonia del Cabo de Buena Esperanza, Aque
estA hoy unida la tierra de los Basutos; la colonia de Natal, Aque va aneja la Zu
landia; el protectorado de la tierra de los Bechuanes y una región extensisima al
Norte y al Sur del Zambese, en la que está incluida la Mashonalandia. Al Norte
del Zambese lleg& allag~ NY&88&. Hasta las riberas meridionales y occidentales
de este lago lleva su zona de intlllencia. Posee alli también la isla Mauricio.

Al Occidente se hizo duefia de la isla de la Ascensión, cuando tuvo en la. de
Santa Helena ABonaparte, y á sus antiguas posesiones de Costa de Oro, Lagos,
Gambia y Sierra Leona, ha afiadido el protectorado de la costa del Niger y terri
torios en el Niger mismo, que miden 416,6.0 kilómetros.

De todos8us dllatadisimos territorios de Africa posee los mAs nominalmente;
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pero 101 tiene gara~tidOl por tratados y no teme, de seguro, que nación alguna los
()cupe ni los invada. ¡Qué de millones de kilómetros cuadrados no tiene bajo SU8
garras I ¡Qué de millones de seres humanos no ha sometidol Sólo en la India y
8US dependencias contaba ya en 1891 más de 221.000,000 de habitantes. •

Portugal tiene colonias ganadas en la época de SUB grandes descubrimientos.
B o ha carecido en nuestros dial de deseos de engrandecerse; pero nada ha logrado,
eomo no haya sido meterse tierra adentro de Mozambique. Ganó el aflo 1807180

Guayana Francesa y la perdió diez aftos más tarde. Se arrogó el afto 1!:l86 el pro
tectorado de Dahomey y buba de renunciarlo A fines de 1887. Habia perdido
mucho ant~s el Brasil, erigido el afta 1815 en reino, el afto 1822 en Imperio, el
,afta 1883 en república.

Espafta tiene también colonias que pasadas generaciones le conquistaron.
Aunque perdió las que poseia de Méjico AChile, conserva aún las de Cuba y
Puerto Rico, las Filipinas, las Oarolinas,lu de Fernando Póo, Elobey~ Annobon y
Corisco, en el golfo de Guinea, la •costa del Sahara, comprendida entre el Cabo
Bojador y el Cabo Blanco y acá. en Marruecos, Melilla, 108 peflones de Alhucemas
y Velez y la Gomera, Ceuta y las islas Chafarinas..Tampoco ha dejado de peneal
en ensanchar. su territorio. En 13 de Marzo de 1861, incorporó á. la Corona la isla de
Santo Domingo, que hubo de abandonar mAs tarde; y hoy anda aún en negociacio·
nes con Francia para que la reconozca duefta y seftora de la cunnca del MuDi y
San Benito, que mid,e unos 50,000 kilómetros. Hablo siempre de kilómetros cua·
drados.

...... ...

Como por esa breve relación habrá.8 visto loh, República de Washington I
Europa anda como nunca desalada por ejercer imperio sobre extraft,.s geBtes. No
obró en siglo alguno con mayor descaro ni mayor violencia.

Ve ahora los principios que invoca para sus conquistas. 1:e detallaré á. con·
tinuación los medios que emplea.

Hoy, como en el siglo XVI, tiene por principio inconcuso que las tierras ignora·
4as son del que las descubre. En vista de este principio, Colón al llegar A
Guanahani bajó Ala costa, enarboló el estandarte de Castilla, tiró de la espada,
y por ante escribano tomó posesión de la iala. En virtud de este principio hicieron
otro tanto los demás descubridores de América. Hasta del mar del Sur ú Océano
Pacifico tomó posesi6n en parecida forma Vasco Núftez de Balboa. MetiÓBeen el
agua hasta las rodillas, llevando embrazado el escudo, en una mano la espada,
en la otra el pendón de Castilla, y por ante eBcribano tQlDÓ posesión corporal y

real, no sólo de aquel mar, sino también de SUB tierraB y SUB costas, Y sus puertos
y 8US iBlas, y los reinos y provincias anexos. Se aplica hoy este principio con una
exageración muy semejante á. la de Vasco Núftez. Se toma posesi6n apenas se
ha puesto el pie, en un lugar de Africa, de territorios inmensos que no 8e ocupará.
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en aftos, tal vez en siglos. Se la toma de lo que no se domina bautizándolo con el
nombre de zonas tJe influencia.

El principio es· evidentemente falso. Podrá ocuparse lo que otro no ocupe, no
1c7 que ocupen pueblos cultos ó bárbarOl. Se ocupan en este caso tierras y hom·
bres, COBa que no prescriben la dignidad ni la naturaleza de seres racionales y
libres. Las tierras que Be ocupan, constituye por otra parte la patria de los que
las pueblan: no hay derecho á quitársela, lo hay tanto menos en hombres que Be

consideran obligados á defender en todo tiempo y á todo trance la integridad de
su patria: ¿cómo se han de considerar eon derecho Adefenderla si están siempre
dispuestos Aviolar la integridad de la patria agena?

Un pueblo no puede cambiar su condición porque otro lo descubra. El descu
brimiento es para él completamente extral1o, tan extralio, que ni aun deacubri
dor Be considera. Recibe al pueblo descubridor como recibia antes los de sus
alrededores; y, si por acaBO lo ve de otro color ó con otras condiciones, lo mira
con curiosidad y aun lo agasaja, mientras no' lo ve con Animo hostil y en Bon de
guerra. Entre el pueblo descubridor y el descubierto cabe que se establezcan
relaciones de amistad y de comercio, nunca de vasallaje.

Descubrió Europa la América y se creyó con derecho á sojuzgarla; si América
hubiese descubierto" Europa, ¿habria reconocido Europa en América el derecho
de eometerla?

El principio es antihumano, irracional, absurdo. ¿No parece mentira que lo
aplique aún Europa, blasonando como blasona de ser la mAs culta parte del
mundo?

** *

Sigue aún Europa otro principio. Colonizar es civilizar, dice: porque amo la
civilización, llevo mia soldados á las tierras de Africa y á las de apartadas re
giones.

¿No cabe, según esto, civilizar sino por la violencia? La Historia lo desmiente.
Siglos vivieron en nuestras costas los fenicios y los griegos sin lucha ni contiene
das. Cuando fuimos nosotros á América, hasta con alborozo nos recibieron los
habitantes de Haiti, á creernos bajados del cielo llegaron. Desvivianse aquellos
hombres por servir AColón, sobre todo cuando encalló 'en sus pl~yas una de nues·
tras naves. Bajaron mAs tarde Orallana por el Amazonas y Ochagana por el
Apure, sin que los hostilizaran, antes bien, los recibieron con agrado los puebl08
de las orillas.

En la América del Norte compró Guillermo Pena tierras" los delawarea, y
cuando los delaw&res. quisieron faltar al compromiso, tuvo en su defensa'" los
troqueses.

En Méjico, ¿quién duda que Hernán Cortés habria podido establecer buenas
relaciones entre nosotros y los aztecas, si en vez de haber ido-alU con aparato de
guerra se hubieae limitado" presentarse como 'UD embajador de D. CarlOl? Aun
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habiendo entrado en Tenochtitlan con infantel, caballos, arcabuces y caliones,
habría podido enlazar pacíficamente 101 dos pueblos, li no le hubiese empeliado
en poner aquella nación bajo la obediencia del Rey de Espalia y obligarla al
pago de tributos.

Por el birbaro sistema de conquista hirió Europa los sentimientos y destruyó
la civilización de 101 pueblos cultos y no domó, en cambio, los salvajel, vivos y
enérgicoI, aun después de cuatro ligIos, asi en América como en Oceania.

Por el comercio se debe ganar á 108 pueblos y no por la destrucción y la gue·
rra. Aun los más salvajes acogen bien á sus semejantes cuando no tienen razón
de temerlos. Son en general mM humanitarios y menos egoistaB que nosotros, y
DO nos rechazan. Loe escandinavos, en IUS primeras excursiones á las islas y
eostaB Orientales de América, no encontraron, como es sabido, en los indigenas
la menor resistencia.

ILa conquilta medio de civilización I A nosotros, los espalioles, nos conquista·
ron los cartaginesee, los romanos, 108 godos y los árabes, y en este siglo 101 fran·
ceBeS, que llegaron á tener aqui un rey en el trono; debiéramos ser y no somos el
pueblo mAs culto de la tierra. Ni fueron los romanos vencedores los .que en los
antiguos tiempos civilizaron Alos griegos vencidps, Bino los griegos vencidos 108
que civilizaron á sus vencedores. Ni fué aquf tampoco la gente goda la que nos
civilizó á nosotros, lino nosotros los que hubimos de civilizar á la gente goda.

Cuando, en nuestros pocos alios de'esplendor, fuimos á América y la conquis
tamos, lejos por otro lado de civilizarla, destruimos la civilización de Méjico y el
Perú, sin hacerlos mis felices, antes oprimiéndoles bajo el peso de males como
en los anteriores, ni en los polteriores siglos los registra la Historia. De tal manera
fuímos 8U azote, que se nos supuso escogidos por Dios para instrumento de IUS
venganzal. Vivía el Perú precavido contra las malas cosechas yel"hambre, y
nosotros luprimim08 incesantemente las pr~cauciones. Eran los mejlcanol gente
dócil y los hicimos díscolos. ¿Dimos después al uno ni al otro pueblo mayor liber
tad? Respondan las encomiendas. No compensa el bien que pudimos hacerles los
horribles males que les infligimos.

Destruim08 civilizaciones que debimos limitarnos á corregir, y poco ó nada
pudimos hacer en mucho tiempo con los pueblos salvajes. Los hay todavia des·
pués de cuatro siglos en las dos Américas. No se 101 trae á la civilización: le los
va aniquilando.

No es fácil que sean otros los resultadOl. Lo primero que procura el conquis·
tador e8 asegurar 8U conquistá, reduciendo los vencidol poco menos que Ala ser·
vidumbre. Piensa á continuación en hacerle fuente de riqueza par,a su pueblo: y
ya condena los indlgenas á rudos é Improb08 trabajos, ya les arrebata la hacien
da, ya los agobia con excesivos tributOl, que los afsla y los condena Aque no ie
surtan de otros productos que los de su agricultura y de su industria. Un monopo
110 en nuestra pró hicimos nOlotros del comercio de América durante siglos. Si
en el pals conquistado hace el pueblo conquiatador mejoras, atendiendo á sus
intereses y no al de 101 vencidos, las realiza.



216 HISTORIA DE ESPANA

En el el terreno moral no pone ahinco el conquistador siÍ10 en fanatizar A 10&
indigenas. Ve en el fanatismo un medio de consolidar su obra y lo utilizli. Lo&
somete Acontinuas prácticas religiosas, y de ahi que le presente como imagen de
Dios al Bacerdote. Esto hicimos nosotros en toda Al!1érlca, y elto en las fala..
Filipinas, aun hoy entregadas á las comunidades religiosas. Los demás conquis·
tadores, principalmente los crfatianos, procedieron de Igual modo.

La instrucción Icuin poco la deBarrollaron los conquiltadores I Ven en ella UD

enemigo j ven, por lo contrario, en la ignorancia otro medio de mantener someti·
dos á SUI vasallos: Ya que den la primera enseftanza, la neutralizan, esclavizan·
do el pensamiento y tal vez cerrando á piedra y lodo las fronteras pAra losUbro..
de otros pueblos. .

:Eetán ahora las islas Filipiaas en armas contra la metrópoli. La metr6poli e&
la primera en confesar y encarecer la ignorancia de sus malayos. Sin sentirlo le
acusa á si milma de que en cuatrocientoi aftos de dominación no ha eabido .n)
siquiéra elevarlos á su nivel, por desgracia sobradamente bajo.

Hay todavia en aquel archipiélago grandes territorios inexplorados, tribu..
nómadas desconocidas, bárbaras aún en la fala de Luzón, que es la más culta.

Aun cuando la conquista tuviera un fin eminentemente civilizador, seria hoy
inadmisible. No puede Europa llev4'r Alos pueblos conquistados otra civilización·
que la suya, y elto es, bajo muchol conceptos, deplorable. Tiene Europa mél de
monárquica que de republicana. Aqui es constitucional, aJlf absolutista. Lleva.
en SU8 instituciones la contradicción y la lucha. Vive amedrentada y receloBa.
Esgrime el arancel, cuando no la espada. Tenaz en la conservación de BU8 anti
guas leY68, ahonda el abismo entre el capital y el trabajo y aviva la guerra.
social, hoy engendradora de conflictos, maftaDa de catástrofes. Esté. corrompida.
hasta 101 huesos y es corruptora. No tiene de la religión sino la máscara: la hipo
cresia. Es anárquica en las ideas. A los pueblos ya conquistados y á 101 que
conquista, ¿qué podria llevar, fuera de 101 progresos materiales, que no 18a.
escepticismo y podredumbre?

•
* *

Ve ahora, República de Washington, los motivos de que Europa se vale para.
invadir agenos territorios.

Toma por pretexto cuestiones de deudas: ¿No fu~ acaso una cuestión de deuda.
la que el afto 1861 llevó á Méjico unidas las armas de Espafta, Inglaterra y Fran·
cia? Habia suspendido la República el pago de la deuda exterior, y se concerta
ron contra ella los gabinetes de Madrid, Paris y Londres. Se retiraron satiEfecha&
por las explicaciones y las seguridades que ahi dió el Gobierno, las armas espa·. .
ftolas y las inglesas j pero continuaron las franceBas en su expedición, se apode·
raron de la capital y crearon el effmero imperio de Maximiliano de Austria.

Una cuestión de deuda fué el origen del actual protectorado de Egipto. El afio-
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1875, tuvieron Francia é Inglaterra la osadia de exigir del Virrey la entrada de
un francés y un ingléa en el Ministerio, como garantia de los acreedores de Euro·
pa. Accedió Ismail, y cuando quiso salir de tan vergonzosa tutela, se vió desti
tuido y reemplazado por su hijo TewJlk, á instancias de las dos naciones. Depen
den del SultAn de Turquia los virreyes de Egipto, y el Sultán se prestó al cambio.
Intervinieron en adelante Francia é Inglaterra, por medio de delegados, en la
Hacienda de Egipto.

Otro medio de ingerirse en territorios agenos es el apoyo dado en guerras in
ternacionales ó civiles á una de las partes contendientes. Por él obtuvo Inglate
rra el protectorado egipcio; por él la ocupación de la isla de Chipre. El afto 1882

estalló en Egipto, contra Mohamed TewBk, una insurrección militar, que le puso
en gran peligro de perder el virreinato y la vida. Inglaterra salvó á Mohamed
con sus armas, y obtuvo el alejamiento de Francia yel derecho de tener en el
Ministerio un representante suyo, sin cuyo consentimiento nada podia hacerse en
cuestiones de Hacienda. NI en Hacienda ni en ramo alguno de la administración
ni de la polftica puede hacer hoy Egipto cosa alguna sin la venia de los ingleses,
que, sobre mantener alli un ejército de 8,000 hombres, tienen de 70 á 80 oficiales
en el de los virreyes.

Aftos antes se habia aliado secretam.ente Inglaterr~ con el imperio turco, des
pués de vencido por los rusos. Por un tratado de 4, de Junio de 1878 recabó, en
premio de su alianza, la isla de Chipre.

De otro medio se vale aún Europa para 8U6 intrusiones: el resguardo de sus
fronteras. El afto 1881 los krumires, tribus indómitas, situadas entre Túnez y la
Argelia, penetraron en territorio de Constantlna, y sostuvieron con un destaca·
mento de tropas francesas un combate que duró horas y ocasionó á los europeos
muertos y heridos. Pidió Francia reparación del agravio, y el Bey de Túnez, al
paso que ofrecia 300,000 francos por via de indemnización de perjuicios, se
comprometfa á ocupar militarmente las provincias insurrectas. No aceptó Fran·
cia, que habia visto ya en la agresión de los krumires un medio de engrandecer·
se; puso en las fronteras de Constantina hasta 26,000 hombres, y lejos de circuns·
crirnrse al castigo de los invasores, como en un principio se habia propuesto, se
derramó por todo el reino de Tú~ez, hasta ponerse á las puertas de la capital y
obtener del Bey las más humillantes concesiones.

Suscribió el Bey, el dia 12 de Mayo, un convenio, por el que otorgó 1\ la Repú
blica- francesa el derecho de ocupar 108 puntos que creyera necesarios para el
restablecimiento del orden, la seguridad de sus fronteras y la de todo el litoral i
confió á los agentes diplomáticos y consulares de Francia, en las naciones extran·
jeras, la proteccfón de los intereses tunecinos; admitió para que velase por la eje-'
cución del convenio un ministro francés, con cargo de mediar en las elecciones
de las autoridades de ambos paises, siempre que se tratara de negocios que á las
dos fueran comunes, y 8e comprometió á no concluir acto alguno de carácter in
ternacional 8in el consentimiento de la República, y á establecer, de común aeuer·

TOllO VJl j3
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do con Francia, las bases de una organización renÜ8tlca que asegurase el servicio
de la deuda pública y garantiese los derechos de 101 acreedores de TÚDez.

Por ese tratado que, según declaró el Gobierno francés en las Oámaras. habia
tenido como principal objeto la seguridad de 1aB fronteras argelinaB y la obten·
ción de garantía para lo futuro, Francia se hizo, como Be ve, no la protectora,
sino 1& sefiora de Túnez.

No contenta Francia, quiere ahora apoderarse del Tuat. que Marruecos coD8Í
dera suyo. Aduce el miBmo pretexto; sin Tuat. dice. no tengo seguras las fronteras
occidentales de Argelia. Las meridionales de Ilarruecoe, afiade. no eeUn bien
deslindadas: Tuat puede muy bien sostenerse que es ya parte del Sabara. mi zona
de influencia.

Con esos sofl8mas Be van aqui agrandando las naciones. Podría con ellos UDa

sola nación irle apoderando del mundo.
Los protectorados se convierten A poco en dominios. Testigo. la isla de Mada- .

gaBcar, que acaban de anexarse los mismos franceses. Francia ejerció el protecto
rado de aquella isla desde el 12 de Diciembre de 1886, en que Be la otorgó la
actual reina Banavalo. Se la reconoció Inglaterra en 5 de AgOlto de 1890, mas no
los indígenas. Hostilizaban los indígenas A los franceses. Bin que lo impidiera la
Reina. y la República, en Mayo de 1895, envió alli para afianzarlo un ejército de
15,000 hombres, á que agregó después 2,500. Llegó traB una penoBa marcha A

Tananarive, la bombardeó con dinamita, la rindió y obligó A la asustada Rana
val0 á suscribir un tratado como el de Túnez. No se satisfizo. y A los cuatro me·
ses, en Enero dltimo (1896), rompió descaradamente el tratado-y declaró por I!i y
ante si la isla de Mada.gascar, la tercera del mundo en extensión, parte de su
territorio.

De otro medio se vale aún Europa. Introduce en la región que codicia, bien
una sociedad minera, bien una compafiía de comercio, A las que da la protección
del Estado y llena de privilegios. Si después de establecidas las combaten ó les
dificultan la acción 101 indigenas, entra armada en la región con el pretexto de
proteger A sus súbditos. Si las sociedades prosperan y terminan por apoderarse
de la región, la declaran propiedad de la Corona. Inglaterra y Alemania son las
que más han utilizado este medio, sobre todo en Africa. Aun la India estuvo en
manos de una poderosa sociedad antes que en las de los reyes de la Gran Bretafia.

Todo lo aprovecha, por fin, Europa, llevada del prurito de extender su terri
torio. Son de notar las circunstancias en que alcanzó Italia el protectorado de
Abisinia. Acababa de morir el Bey Suan, en Meternvich, de una lanzada de los
derviches. Menelik n, que se habia alzado contra él, no bien le supo muerto ocupó

. con 10,000 hombres el país de los volo· gallas y se erigió en soberano. Tuvo en·
frente AMangascia, hijo natural de Suan, y al famoso Debet. Venció y solicitó, por
medio de una numerosa embajada, la protección de Umberto; y Umberto se Ja
concedió en el acto, sin reparar en si era ó nó el rey legitimo. ¿Oómo'~ ¿ Bajo qué
condiciones? Haciéndole firmar en Oucialli, el dio. 2 de Mayo de 1891, un tratado
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])or el que Be le reconoció SUB derechoe de IOberania sobre todos los lugares que
en aquel momento' ocupaba. Se obligó Kenelik , no mantener, sino por mediación
del gabinete de Roma, relaciones con las dem's potencias. Se estableció en pro·
vecho de Italia el monopolio de todo el comercio entre la Abisinia y las playas
del Mar Rojo. No era esto 10 que Menellk pretendia, pero, ahogado como estaba,
hubo de pasar por todo, méxime cuando Umberto hizo que el Banco Nacional
de Florencia le prestase, bajo BU garantia, cuatro millones de liras, reintegrables
en 00 al1os. Menelik mé.s tarde se dió con razón por engallado, viendo que no podia
tratar directamente con los demé.a Gobiernos, no podia por si modificar sus aran
celes y era real y verdaderamente un vasallo del Rey de Italia.

Se confunde maliciosamente en todas las negociaciones de esta indole la pro·
tección con el protectorado, cosas antitéticas; y se lleva los pueblos' la mé.B
dura de 1808 servidumbres.

Ciega en su afán de dominación, Europa rara vez consulta la voluntad de los
que intenta poner bajo IU dominio. Emplea, aqui la fuerza, alU el más punible
dolo; y al otro dia de haber tomado posesión de sus usurpaciones, castiga hasta
con la pena de muerte' los que se le rebelan. De bandoleros y de foragidos los
acusa ella, que para IOjuzgarlos no ha ejercido sino actos de bandolerismo. Tutora
Be llama luego de SU8 oprimidas gentes, y no encuentra nunca razón de emanei
parlas. 8i después de siglos Be alzan por su independencia, de ingratas las califica
y como criminales vuelve' tratarlas. Al10s y al10s lucha por retenerlas, sin per·
donar sacrificios de oro y sangre. ¿Qué no debiste sufrir tú por conseguir la libero
tad que tanto te ha engrandecido? ¿qué no debieron Bufrir las colonias que nos·
otros teniamos de Méjico' Chile? ¿Qué no sufre ahora Cuba,? Debieron nacer
hombres del temple de Washington y de BoUvar para que América pudiera
sacudir el yugo de sus seculares opresores.

Las obras de la iniquidad duran y se recobra tarde la libertad perdida. Hace
más de un siglo que se descuartizó á Polonia. Descuartizada sigue, y lo que cayó
en feudo á Rusia, ni de su idioma puede hacer uso, como no sea en el fondo de SUB

hogares.
Tú, República de Washington, tú tienes también agregadas' tu territorio

extral1as gentes, pero tú no las oprimes, tú no las pones bajo tutela, tú las dejas
su idioma, su religión y sus costumbres, tú las eriges en Estados autónomos,' la
par de loa que en los primeros dias de tu independencia se constituyeron; tú no
te opones' que se den para su régimen interior la Constitución y el Gobierno
que prefieran; tú les das tu augusta sombra, sin que en nada Be menoscabe su
personalid~d polftica.

El contraste entre tu sistema y el de Europa es grande. ¡Oh, Europal No
piensas sino en dominar y vives temerosa de ti misma. En eBa Africa que ahora
has escogido por campo de tus depredaciones, ya m's de una vez han surgido
entre tUB propios pueblos conflictos que hasta aqui has podido evitar con trata·
dos. Crecer' la discordia y tendr's en e8a misma Africa tu peor castigo. Te verás
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entre dOI guerras, la de los tuyos y la de los indigenas, y 'torrente habr" de
verter ahi tu aangre.

Aqui ¡ayl Europa teme de tal modo, que vive en continuo sobresalto. ¿Se
aliaron tres nacionea? HI1cen otras una segunda alianza, sin que se 10 estorben ni
diferencias poUticas ni antiguos y fundados recelos. La Francia de la revolución,
se une con la Rusia de la tirania. Aquella Francia que antes veia en Rusia el
mayor de los peligros, hoy la mima para que 1& apoye y se pone baja y cobarde
mente' los pies de los czares.

BllBca Europa su equilibrio, que Acada paso pierde, y se la ve ansiosa hasta
cuando se trata del caaamiento de SUI reyes. Para que el equilibrio no se rompa,
dice, no conviene que en tal casa se busque el novio ó la novia; ya que el novio
ó 1& novia sean elegidos en tal ó cual casa, conviene que renunci~nAtales ócuales
derechos. Se ha de concertar siempre por razones de Estado los casamientol de
los monarcas y sus herederos y hay que obrar con tino.

Con no valer lo que otras naciones, produjo el aI'lo 18(6 el matrimonio de nues·
tros principel un rompimiento con Inglaterra.

Si se trata de entronizar una nueva dinaatfa, las dificultades y los peligros
aumentan. Anduvieron revueltas las naoiones todas cuando se buscó Rey para el
trono de Grecia, y el allo 1870 estalló 1& ~erra entre Francia y Prusia, porque
se quiso cellir la corona de Espalla , un Hohenzollern.

Haz tú de América la antitesis de Europa, República de W~ington. Trabaja.
cuanto puedas por arrojar de tu continente hasta la sombra de la monarquia.
Presta, presta, como antes te dije, tu influjo y tus armas' las colonias que luchan
por su independencia. Te 10 exige la Humanidad y te 10 exige tu historia. Negar
Alos pueblos de la América espallola el derecho A1& independencia, decia, el
allo 1821, una Comisión de tu Congreso, seria renunciar' la nuestra; no olvides
nunca estas palabras.

No olvidea tampoco las que escribió BoUvar en su programa del 2 de Agosto
de 1824: -La libertad del NuetJo Mundo es la esperanza del Universo-o Defiende y
eBCudaeaa libertad donde quiera que esté en peligro. En Europa no sólo hay aún
naciones regidal por el absolutismo; en las libres es aún de temer que el absolu
tismo renazca.

No leas egoista. No te dejel nunca llevar del espiritu de dominación ni del
demonio de la codicia. Tampoco del de la loberbia. Por poderosa que seas, neceo
sitas para la obra que te aconsejo el concurso de las dem" naciones de América.

Es en América antiguo el pensamiento de unir por los lazos de la confedera
ción todos los pueblos. En carta del 6 de Septiembre de 1815, cuando mAs ardia la
guerra en todo tu continente, exclamaba ya Bolivar: -¡CuAn bello no seria que
el istmo de PanamA fuera para nosotros 10 que fué para los Griegos el de Corinto l.
ConsiderAbalo entonces como una remota esperanza, casi como un suello; mas el
allo 1824, después de la decisiva batalla de Ayacucho, creyó llegado el tiempo de
que en PanamA se reuniera una Asamblea de plenipotenciarios de todas las re·
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públlcaa americanaa, que dirigiese la pollUca de todos los Gobiernos y para todo.
mantuviese idénticos principios.

La idea no ha muerto. La ha reverdecido hoy una, maftana otra de eBaS na·
ciones, y tú misma, de 18 de Noviembre de U!89 A20 de Abril de 1890, has tenido
abierto en Washington un Congreso pan-americano, por el que te proponias
realizarla.

¿Por qué no lo has conseguido? Porque te has fijado mAs en los intereses
~conómicosque en los poUUcos, y con esto has dado margen Aque se crea que
mira. mAs por los propios que por los agenos.

Haz de los intereses económicos, diBtiptos y tal vez contrapuestos, materia de
tratados especiales: enlaza y une los pueblos todos por el fin poUtico que te pro·
pongo. Lo alcanzarAs como sepaa exaltarlol y no manifiestes ni tengaa aspira
ciones Ala hegemonia. Lel tendrás Atu lado y lograrAs con tu ideal apartarlos
de cuestiones que, no por ser de menos importancia, dejan de traerlos agitados y
revueltos.

Tampoco tú tienes ideal, loh, República de Washington ICansada de tu aisla
miento, te ingieres ya en los negocios de Europa Ala manera de la Europa mis'
ma. Apártate de tan cenagoso camino y sigue el que podrA llevarte Ala regene
ración del mundo. Tá tiene. hoy en tus manos la fuerza, la libertad, la industria,
la ciencia. Tu poder te impone deberes que no puedes dejar de cumplir sin violar
los fueros de la Humanidad y 101 de la Justicia. Aun la cuestión social puedes
resolver por la anchurola via que te está abierta.

F. PI y MABGALL.

Madrid, 10 de No"iembre de 1896.

,
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L.u GUERRAS OOLONIALES.

l. - FILIPIBA.8. - Rumores Insistentes. - Relacl6n del delcubrlmlento. de la consplracl6n, por
Fray Mariano Gil. - Uno eonve,.,ación eon el eu,.o de TOMO. - Los masones de Madrid. - Blan
co y 108 frailes. - Polavleja A. l!'illplnaa. - Rizal. - Su fusllamlento. - 11. CUBA: Martlnez
campos es substituido por Weyler. - Maceo y Cal1xto Garcla. - Oombatel. - Muerte de Jos~

Maceo. - El héroe de Oascorro. - Operaciones de Weyler en Pinar del Rlo. - Muerte de An·
tonlo Maceo. - Crueldad, desorganlzacl6n, Inmoralidad. - I1I. Semanario de PI y Margal1.

1

AcentuAbanse " principios del aIlo 1896 rumores de conspiración en Filipinas
contra la dominación elpallola.

Súpose aqui, en Febrero, el hallazgo en el fumadero del vapor MontBef'f'at,

durante su travesia, de proclamas contra Espafta y contra los frailes. AculÓ8e
de haberlas alli arrojado" don Andrés Garchitorena, que al llegar AManila fué
vigilado y preso luego, con otros, por sospechosos tenidos.

Volvió en Abril A decirse que Be trabajaba revolucionariamente en laa pro
vincias de Manila, Bulacin, Pampanga, Nueva E'}ija, TArlac, Pangaainlm, Cavi·
te, Laguna, Batangaa y Tayabas y en Luzón, Ha-Ha y Cebú.

Pero cuando Be confirmó plenamente la existencia de una vaata conlpiración
faé en Agosto de aquel afto.

En la tarde del 19 se presentó en casa de Fray Mariano Gil el operario Teodo
ro Patifto, de la imprenta de Ramirez, en que se tiraba El Diario de ManUa, y le
dijo que, aterrado por las conversaciones que oia Asus compafteros de taller,
sobre proyectos de asesinatos de todos los espaftoles, para lo cual se construian
cuchillos dentro del mismo taller, habia ido Aconsultar con su hermana, educan
da en el Asilo de Huérfanas de Manila; y alU las madres Agustinas, Acuyo cargo
estaba el Asilo, le habian aconsejado que fuese Aavisarle de 10 que sabia.

«Principió, dice el fraile, por decir que se trataba de asesinarme, Alo cual no
hice CaBO, pues ya estoy acostumbrado A tales avisos. Pero luego entró en tales
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pormenores, conforme con algunos que yo tenia acerca de la conjura, que no me
cupo duda de que aquel hombre ·estaba bien enterado y podia ser precilo su
teetimonio. »

Reveló Patillo que hacia dOl meses babia en Tapoi un grupo de 1,500 hombres
armados, y que sólo en los arrabalel de Manila y en algunos pueblos limitrofel
habia 18,000 afiliados al Katipunan, 101 cuales venían contribuyendo con cuotas
eemanales ó mensualel , los gastos de la sublevación en proyecto. AIladió que en
Oavite habia trel personajes yen Manila cinco que contribuian con fuertes can·
tidades para el sostenimiento de la partida de Tapof.

-¿Qué prueba tienes para que yo vea que no me engallas en todo 10 que estú
contando?- preguntó Gil.

-Sellor,-contestó el indio,-en la imprenta donde yo trabajo puede encon
trar la piedra litográfica donde se tiran 101 recibos de cuotas de los socios del
Katipunan. Est'n en cifra y en tegalo.

/ ...------

MANILA - Barrios de Tondo y San NieolAa.

.
Hizo el traile llamar en seguida al teniente de los veteranos de Tondo, don

José Cortés, y delante del indio le enteró de todo, y le indicó la manera de pren
der , los operarios mAs comprometidos, que eran Aguedo del ROlario, Apolonio
de la Cruz y el fogonero.

Un minucioso registro en la imprenta de Ramfrez dió por resultado el hallazgo
de dos piedras IItog,Aflcal, la una con una proclama y la otra con los recibos del
Katipunan, varios ejemplares de proclamas, un reglamento de la sociedad secre'
ta y un pullal de los que forjaban los iniciados durante las horas de siesta.

Hallóse también enterradas en un solar unas cajas forradas de zinc, en que
habia varias actas del Katipunan, tres cintas de las hopas de los tres clérigol
indigenas fusilados en t8n, cuando la insurrección de Oavite, y un mandil, mallÓ
nico, en que se veia pintada la cabeza cortada de un espallol, sostenida por los
pelos por un brazo de indio.
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No andaban en buenas relaciones el capitán general Blanco y los frailes, y
éstos conspiraban constantemente contra elpreltigio de BU autoridad.

Sabía bien Blanco que en Filipinas era el fraile el mayor motivo de i9do des·
contento del país. El empleado venal era menos odiado que el fraile. El poder del
fraile era allí absoluto y toda tiranía venía de él.

Sin el fraile, la insurrección no hubiera surgido ó hubiera estallado mucho m'"
tarde.

El fraile perduraba, sin embargo, en Filipinas, porque se había dado mldla.
para hacer creer á la Met~ópolique de él y sólo de él dependía la sumisión de
la colonia.

Las conspiraciones reales, supuesta. ó maftosamente provocadas, habian ser·
vida á 101 frailes para hacerse suponer únicos salvaguardias del orden.

Ellos, por conocer el tagalo y por la inflllencia que les aseguraban la tradición
y el confesonario, podían saberlo todo. ¿Qllé autoridad podría resistirseles? ¡Ay
de la que se les pusiese enfrente l Pronto le sorprendería la vasta conjuración.

La conjuración no tenía, después de todo, tantos peligros.
1Estábamos tan acostumbrados á vencerlas, era tanta nuestra superioridad t
Unos cuantos fusilamientos restablecían pronto la calma y afianzaban, por el

saludable ejemplo, nuestro poderfo.
Asi pensaban muchos frailes.
¿Que no f~ltaban revolucionarios y separatistas? Claro que no.
¿Jugaron ahora una vez más con fuego los frailes en odio á Blanco, y el ell'

ta.do especial del pais en aquel instante, trazado por largas propagandas y es·
poleado por el.ejemplo de Cuba, permitió que el fllego prendiese más de lo que
convenía?

Fray Mariano Gil cierra denodadamente contra el general Blanco, cuando
relatando antecedentes de la insurrección dice, después de hacer notar el carácter
de ciertas fiestas, organizadas por gente principal de Manila, y el papel que á BU

jll~cio jugaron las excursiones en bicicleta en la preparación revolucionaria.
-Puse á las Autoridades sobre aviso de lo que sucedía. Pero aún hice más.

Cllando hacia el 7 de Agosto de este afta vino Riza.l á Manila, anímáronse de un
'modo tan extraordinario los insurrectos, que fué de temer un levantamiento; y
encontrándome sin valimiento cerca del general Blanco, quien miraba con des
confianza á cuantos le hablaban de conspiración, porque precisamente conspira
dores muy conspicuos y muy solapados formaban parte de la tertulia de su casa.
me valí de un espaftol de toda mi confianza, con cargo oficial, perteneciente á UB

instituto armado, para hacer llegar al general de Marina, Sr. Roca, los porme
nores que obraban en mi poder acerca de la proximidad de una insurrección
armada, de carácter separatista y de temibles proporciones. El general Roca
envió la persona de quien se trata al general B!anco, el cual, después deescu·
charla, dijo:

-Agradezco el aviso, pero el filibusterismo y la masonería son un hoyo cuyo fondo.
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ae toca con el (jedo. 70do en ello, e, ,uperchena, 11 su gravedad no existe más que en
~aI cabeZal de los frailes 11 de los espalloles tandticos~ .

Confieso que me quedé estupefacto.•
Conocedor el general de las habilidades frailunas, no es extrafto que se con·

8ara, atribuyendo AIU afán de demostrarse indispensables las nuevas denuncias.
El día-21 leyó el ministro de Ultramar el siguiente telegrama Alas Cortes:
cManila, 21.-Gobernador general AMinistro de Ultramar.
Descubierta vasta organización sociedades secretas con tendencias antinacio·

nales. .

Detenidas 22 personas, entre ellas el Gran Oriente de Filipinas y otras de
consideración, ocupándoseles muchos é interesantes documen
tos y bases de la conjura.

Se procede sin levantar mano, y se consignarA juez especial
para mayor actividad de los procedimientos.

Tendré AV. E. al corriente del curso de las actuaciones.
Cumplo un deber recomendando á V. E. el f'xtraordinario

celo desplegado por la Guardia civil veterana -BLANCO.-

Existia en Madrid un C4rculo hispano filipino, y contra él
dirigió el Gobierno sus pesquisas. Llamó el ministro de Ultra
mar al gobernador, Conde de Pelia Ramiro, y le encargó que
averiguase la índole de aquella sociedad. No halló el gober· .
nador en el domiciUo social, situado en la calle de Relatores, A
ningún socio, y después de tomar nota de las selias de los in·
dividuos que formaban la Junta Directiva, mandó sellar las
puertas del Ci~culo. El tesorero, el secretario, el vicepresidente
y uno de los vocales fueron en seguida detenidos (1). No corrió
igual suerte el presidente selior don Miguel Morayta, porque no
se hallaba Ala sazón en. Madrid. ¿Por qué estas persecucionea?

Suponiase al Circulo complicado en la causa separatista.
Ni el minucioso registro ordenado por la autoridad judicial en FILIPINAS

el local de la Sociedad, ni el verificado en la casa del selior Soldado peninsular.

Horayta., dieron reeultado alguno.
El selior Morayta expidió desde Bourg-Madame el telegrama siguiente:
c Protesto enérgicamente contra la infame suposición de que se hagan trabajos

filibusteros en las sociedades presididas por mi. AlIado mio sólo caben espalioles
incondicionales. La asociación hispano- filipina, ha tiempo exigua, fué siempre
espaliolisima. En Filipinas existe una asociación masónica, titulada Oriente Espa
1101, y otras, con quienes vive en pugna y sin relaciones con ellas. La asociación·
Oriente Espallol jamás hizo poUtica en Filipinas: si hay masones filibusteros, no

(1) Llamé.bause los detenidos: el vicepresidente non José Vis, el secretario don José Morelra,
el tesorero don Vlctor Gallego, y el vocal don Victoriano Zaporta.

T~o~I ~
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Francisco Pintos.

son del Oriente EBpaftol, y si lo fueran, faltando al juramento, caiga IObre ellOl el
peso de la ley. -

Nada resultó, en efecto, c.ontra los individuos de la Asociación detenidos, y
fueron puestos en libertad.

Un registro verificado en la redacción del &emanario La Pa, determinó la
detención y prisión de su director, don Leandro Gonz'lez Alcoria, por haberse
alli encontrado, no relativos á Filipinas, sino á Cuba, algunos folletol que pare·
cieron á la autoridad sospechosos.

Entre los pueblos de Novaliches y Caloooan alzáronse en armal en Filipinas,
el 25 de Agosto, algunos milla:-es de hombres. El general Blanco pidió refuerzos.

EiSD decía al Gobierno el general:
e Los sublevados, en número de 2,000 á 3,000, intentaron anoche romper nuestra

linea, atacando vigia y punt08 avanzados que, convenientemente reforzados, 101

rechazaron, haciéndoles 60 muertos, muchos herid08 y 40 prisioneros. NolOtros
1uvimos seis muertos y algunos heridos, entre ellos un oficial llamado Neira. El
espiritu de las tropas es excelente. Proclamado eatado de guerra en Manila y
siete provincias limitrofel- (1).

Perseguidos fueron en Madrid por entonces, como lo hablan sido los individuos
del Circulo hispano· filipino, los sellores don
José M." Pantoja, relator del Tribunal Su:
premo de Justicia, y el sellor Caballero de
Puga, que, como gran maestre y secretario
respectivamente del Gran Oriente Nacional,
aparecian firmando el titulo de Venerable,
de la liga filipina Patria, á favor del médico
don Faustino Villarroel. Se los detuvo y se
los procesó; pero, no resultando nada contra
ellos, fueron, el 25 de Octubre del allo si
guiente, absueltoe con toda clase de pronun·
ciamientos favorables por la Sala primera
de lo Criminal de la Audiencia de Madrid.

Veamos ahora cómo se inició la insurrec,;
ción.

A lal 12 de la noche del 25 de Agosto,
gentes de los barri08 de Manila, Caloocan
y Tambobong, al mando de un indio llama·
do LaMn y del capitán de cuadrilleros de

Tondo, Pedro Nicodemua, se alzaron en armas, pernoctando en Balanc, después
de recorrer los barrios de Baeza y Talipapan. Al amanecer del 26 contaba la
partida con unos 1,000 hombres.

(1) BalacAn, Pampanga, Nueva Éclja, TArlac, La Laguna, Cavlte y Batangaa.
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Que no le dieran las autoridadel exacta cuenta de lo que ocurría, demuéetralo
el que supUliesen que sólo se trataba de un grupo de tuUsanel que habia asaltado
caeu y leeuestrado chj~08 en Balintauac y Novalichel y contra él se enviase
algunas pocas fuerzas de la Guardia Civil que, al mando del teniente comandan
te de Tambobong, halló en la mafiana del 26' los sublevados, diseminados por
entre espeBOl cafiaverales del barrio de Banlac. Al ,quién vive I relpondieron 101

rebeldes disparando contra la Guardia Civil sus armas.
Grave riesgo corrió la pequefia columna, que hubo de formar el cuadro y que

mar balta IU último cartucho. Doró la acción delde las 10 de la mafiana hasta lal

3 de la tarde. Pudo, al fin, la columna abrirse paso y llegar' Caloocan. Los re
beldes retir'ronle , San Juan del Monte.

Es de notar que se componfa la columna en su mayoría de indígenas, puel sólo
el teniente jefe, ellargento y un cabo eran peninsulares. Como ea de suponer, no
dejaron los revolucionarios de invitar reiteradamente' sus paisanos' pasarse ,
IU campo. No lo consiguieron.

Para operar en combinación con la del teniente Ros, salió luego otra columna
al mando del teniente Arroyo, y más tarde la columna del comandante Agutrre,
compuesta de 160 hombres, y la del coronel Pintos. Con 60 jinetes y una compa
fiía de infantería, salló también hacia el lugar de los sucesos de Caloocan el
teniente coronel Togores. En aquella zona y ocupando la estación del tranvía de
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Malabong, se situaron estratégicamente 107 ho~bres del OriBtina, al mando de su
segundo comandante.

Se trataba de operar un movimiento envolvente, substituyendo con la habili
dad la escasez del número.

DispersAronse entonces los rebeldes por los montes de San Mateo y en direc
ción de los de Angat.· Entre las breftas del Cataprús, en las inmediaciones de
Bosoboso, guareciéronse no pocos de los sublevados.

En Novaliches, Pineda y Taguig se hicieron sentír también los insurrectos.
El mismo día 30 de Agosto, en que daba cuenta del incremento de la insurrec

ción, creaba Blanco el Cuerpo de voluntarios de M~ni1a.

Confirmó esa creación la espontánea iniciativa de algunos espaftoles en la
ciudad de Legazpi.

El Director general de Administración civil, don Javier Borés y Romero, cons·
tituyó inmediatamente un núcleo de fuerza de caballería, base para' un escua·
drón, y se presentó en formación correcta ante el palacio de Santa Potenciana,
residencia accidental de la autoridad superior de la Isla.

Ya antes y en espera del Decreto, el gobernador de Manila había preparado el.
alistamiento voluntario y repartido las pocas armas de que disponía para crear
un bat~llón de fuerza ciudadana.

Dos guerrillas formáronse á poco: la de Sa.n Miguel y la de San Rafael, dota-
das ambas de buen material de guerra.

A los voluntarios dirigió el general Blanco la siguiente alocución:
e Voluntarios:
- Acabáis de realizar el acto más grande y más trascendental de cuantos pue

de llevar á cabo un ciudadano armado: el juramento de su bandera: juramento
sagrado y solemne, que imprime sobre el alma del que lo presta una huella que
jamás se borra.

-Cierto que todo espaftol amante de su patria está obligado á defender la ban·
dera nacional, y que siente latir involuntariamente su pecho al contemplarla;
pero esa noble sensación se extrema y sube de punto cuando esa bandera es la
propia, la ql1e, jurada después de bendecida, se convierte en ensefia venerada
del Cuerpo á que pertenece, en el que instantáneamente se despierta hacia ella
el amor más vehemente que lleva hasta el sacrificio Alos que bajo sus pliegues
se cobijan, y convierte en héroes hasta morir en su defensa Aquienes fueron mo
mentos antes tranquilos y pacíficos ciudadanos.

-Seguro estoy de que todos, presa todavía de emoción tan noble, os sentia
llenos de estusiasmo hacia vuestra preciosa ensefia, y que deseáis en el fondo de
vuestros pechos ocasiones en que combatir y vencer para coronarla con el laurel
de la victoria, que no dudo obtendréis si llegara el caso de poner á prueba vuestro
valor y firmeza, contando siempre para defender esa bandera y ese estandarte,
y morir antes que por nadie sean hollados, con un voluntario mAs en vuestro
General en Jefe, RAMÓN BLANOO.-
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Propósito fué de los rebelde. reunirse en San Juan del Monte, para caer sobre
Manila por Sampaloc. El primer encuentro ae verificó en Santamesa. Al pueito
de la Guardia Civil de San Juan del Monte acuóió una aección de artilleria.

. El general Echaluce, nombrado jefe de las fuerzas de defensa de la capital
de laa ialas, distribuyó estratégicamente la guarnición de Manila y loa eacasos
refuerzos que recibió.

Cien hombres quedaron en el cuartel de la Luneta y mandábanlos el capitán
Avila y los primeroa tenientes Mutloz y Bonilla. Al frente de estaa fllerzaa pú30ae
Echaluce. Cuando llegó Echaluce al polvorín situado sobre la margen izquierda
de la calZllda que conduce á San Juan del Monte desde MlIonila, ya 8e hablan
batido con los aublevadoa las fuerzas que custodiaban aquel edificio y los habian
rechazado.

'.---...-..

~ .". ~

-"'l. _ ......._.J

CAVITE - Istmo de Noveleta.

Beplegóae gran número de rebeldes en la casa de Vista Alegre, aituada en el
centro de una gran explanada, defendida en toda su extensión por muros de dos
metros de altura. Excelente era aquella poaición. De ella logró desalojllorlos Echa·
luce, después de sangriento combate, en que quedaron muertos 3 aoldados y
fueron heridoa 16, ademáa del teniente Mutloz, que recibió un balazo en el cuello;
95 fueron 108 muertos de loa rebeldes; 42 prisioneroa se les hicieron en loa pri
meros inatantes. Algunos de ellos fueron, deapués de sometidos á juicio sumariaimo,
ruailados; 200 prisioneroa más cayeron en la batida que dieron nuestraa fuerzas
por 108 alrededores del lugar del combate.

A esta acción siguieron numeroBas escaramuzaa en los 21 puebloa que cons
tituyen la provincia de Manila.
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No regateaba el Gobierno, en tanto, aacriflcio alguno, y 1aI expedicionee á
Fillpinae menudeaban (1).

En Cavite iniciÓ18 la inaurrección el 2 de Septiembre en que, por denuncia de
dalla Victorina Crespo, esposa del gobernador, coronel don Fernando Pal'ga, des
cubriÓ8e una conspiración contra los eepallolee urdida.

Diez diaB bastaron para incoar y concluir un proeeeo, en que resultaron eom·
prometidas personas de gran respetabilidad. El 12 de Septiembre fueron fusiladoe
huta 13 individuos (2), dos de ellos propietarios' quienes Be atribuia una fortuna
de mál de do. millones de pesoe.

Enterado el capitán de la Guardia Civil, don Antonio Rebolledo, de que en la
casa Tribunal de Noveleta 8e hallaba reunido gran número de indigenas en viai
ble estado de agitación, allá se encaminó con cuatro guardiae y un sargento.
Pagó Rebolledo con la vida 8U beroilmo. Su espoaa é hijos fueron conducidos por
los insurrecto' á San FranciBco de Mal..Mn, y en poder de los inlurrectoe con·
tinuaron huta ocho meses. Dos de los guardiaB del capitán Rebolledo paBároll8e
, las fllaB inlurrectas en el Tribunal de Noveleta. •

Las defecciones de indfgenas de la Guardia Civil fueron numeroeaa. El odio
del pala á 101 jefes de ese lnatituto cali podia igualarse al que lel inlPiraban loe
frailes.

(1) He aqullas expedlclone8 envladu durante los últimos cuatro mell6l de 1896, con expre
IIlón del vapor que las condujo:

CATALUÑ A (:1 de Septiembre;: Un batallón de Infantería de Marina, ti jefe8, 18 sargentos,
88t 801dad08.

MONSERRAT (8 de Septiembre): 3 jefes, 28 oficiales, 25 aargentos, 1,015lndlvldu08 de tropa
de Infanterla de Marina y cazadorell.
ANTO~IO LÚPEZ (14 de Septiembre): 17 oficlale3, 158argento., 770801dados de Infanteria

de Marina.
ISLA DE LUZÓN (18 de Septiembre): 66 jefes y oficlale8, 59sargento8, 1,836 801dados, caza.

dore8.
COLÓN (6 de Octubre): 55 jefes y oficiales, 40 8argento8, 1,288 soldad08, con8tltuyendo una

baterfa de artlller1a y un e8cuadrón de caballeria.
COYADONGA (18 de Octubre): 6 jefes, 63 oficiales, 57 sargentos, 1,878 80ldados, cazadores.
ALFONSO XII (7 de Noviembre): Generale8 Polavleja, Zapp1no, Lachambre, Cornell, GalblB;

10 jefes, 16 oficiales, 12 sargentoll y 639 cazadores, m" 9 oficlale8, 10 lIargento8, S~5 soldados de
Infanterla de Marina.

LEÓN XIII (12 de Noviembre): 4 jefes, a2 oficiales, Ml8argentos, 1,681 801dados de cazadores.
SAN FERNANDO (27 de Noviembre): 3 jefell, 26 oficlalell, 218argentos, 1,00 soldad08 de In

fanterla de Marina; 2 jefell, 22 oficlale8, 28 8argent08 y 900 cazadorell.
ISLA DE MINDANAO (9 de Diciembre): 23 oficlale8, 24 sargentoll, 1,223 soldados, cazadores.
ISLA. DE LUZÓN (17 de Diciembre, de8de Barcelona): 29 jefe8 y oficiales, 46 8argent08, 1,686

soldados.
ANTONIO LÓPEZ (17deDlclembre, deadeBarcelona también): 2: jefes y oficiales, 29sar

gento~, 1,014 soldados.
MONTEVIDEO (18 de Diciembre, desde Valencia): 85 jefes y oficlale8, 61 sargentos, 2,617801-

dados.
MAGALLANES (19 de Diciembre, desde Cádlz): 43 jefes y oficiales, 77 sargentos, 2,617 80ldados.
COLÓ~ (20 de Diciembre, desde Barcelona): 88 jefes y oficlale8, 56 sargent08, 2,823 soldadoll.

(2) ~'rancl8CO 030rlo y Máximo Inocenclo, ricos propletarl08; Luis Aguado, contratl8ta; Vic-
toriano Luclano, farmacéutico acaudalado; Hugo Pérez, médico; José Lallana, 8&8tre; Antonio
San Agustln, comerciante; Agaplto Concha, maestro; Eugenio Cabezas, relojero, y los dos alcal
des de la cArcel.
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Muchos fueron los jefes de la Guardia Civil muertol por los lublevadOl.
En cuanto' loe frailel. desde los primeros momentos pudo comprobarse que

promovla 1& guerra. mál el odio' ellol que' 101 espallolel ni á E~palla.

Contra loe conventos y los frailes mostraban los rebeldes su mu encarnizado
furor. -

El jefe principal de la insurrección de Cavite era Andrél Bonifacio. Segufale'
en importancia Emilio Aguinaldo. titulado generalJeimo joven. de gran influencia
entre IUS paiunos. Natural de Cavite Viejo.

Destacábanse después de estas dos flguraelae de Arietón Villanueva 1. Mariano
Alvarez. Los dos hombres ya de edad ma-
dura y naturalee de Noveleta. Los dOl. como
Aguinaldo. hablan ejercido el cargo de go·
bernadorcillos.

Operó contra los cavitellos. con no muy
numerosas fuerzal. el general don Ernesto
de Aguirre. que hubo pronto de regreur'
Manila.

Al mismo tiempo que todo eso ocurrfa en
Cavite. San Isidro. cabecera de la provincia
de Nueva Él~ija. era objeto de un violento .
ataque de los rebeldes.

Intentó Llanera. uno de los más audaces
cabecillas tagalos. tomar. con fuerzas m~y
superiores , las de que las autoridades
espallolas disponfan. aquella capital. El
dfa 2 de Septiembre. Llanera. con 500 hom
bres. todoll. menos un centenar que lleva-
ban fusiles. con armas blancas se encami. Andrés BoDifaclo.

naron formados y precedidos de músicas
y banderas. por la calle de Magallanes hacia el cuartel de la Guardia Civil.

Agrupáronse en torno del gobernador don Leonardo Valls los pocos peninsu
lares que alU habia. Eecaeieimae eetae fuerzas. telegrafl6 Valle al capitán general,
que formó una columaa de 200 hombree de infantería del depósito de transeuntes,
que al mando .del comandante sellor López Arteaga salieron legwdamente para
San Isidro.

Entretanto. en esta población, unoá cuantos guardias civiles. mandados por el
capit'n sellor Machorro y el primer teniente sellor Belloto, reforzados' poco
por otro oficial jefe de la sección de San Antonio y cinco guardias se aprestaron
'combatir' los rebeldes. Murió en la contienda Machorro. Tomó entoncel el
mando Belloto. Incendiaron los rebeldes los juzgados de primera inBtancia. el de
paz y la Promotor!a y Be apoderaron de 10B fondos de la Administración de
Hacienda pública de la provincia y los de casa .agencia de la Compallia de Ta
bacoe.
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A tiempo llegaroD, eD la Doche del 3, los 200 hombres que maDdaba Arteaga.
Ante el cODsiderable refnerzo disperaároDse los insurrectos.

En todas partes los peDinsnlares se disponíaD A la defensa, mieDtras llegaraD
de Eilpafia fuerzas suficieDtes. EncomiaD, cuaDtos eD el relato de aquellos sucesos
se hlloD ocupado, los servicios prestados por el escuadróD de voluDtarios que mano
daba Borés Romero, así como los de los voluntarios de infantería, los de la pequefia
escuadr.aque, moviéndose continuamente, cODtenia Alos rebeldes de la costa, y los
auxilios de la dirección de las obras del Puerto de MaDila, Acargo del iDgeniero
dOD Eduardo López Navarro y de la Capitanía del Puerto al de don Joaquín
Lazaga.

Ya Amediados de Septiembre sostuvo el capitán don Antonio Bernárdez empe
fiado combate en Silang. Quedó Bernárdez muerto en la lucha. Desalojado el
enemigo de sus posiciones, dejó en el campo 58 muertos y numerosos heridos, por
9 muertos y 20 heridos de los espafioles.

8 muertos tuvimos el18 de Septiembre, entre ellos el comandaDte de ingenie·
ros sefior Urbina, al practicar un reconocimiento sobre las posiciones de Noveleta
(Cavite).

Al registrar la exaltacíón del patriotismo de los espafioles afectos á Espafia,
dice el sefior Sastrón:

-Las corporaciones religiosas, los Cuerpos de voluntarios, el Casino espa11ol,
los 'comerciantes, los particulares, todos por propio nobilísimo patriótico impulso,
hacian donativos importantes eD metálico, víveres, tabacos, uniformes, banderas
y estandartes para las fuerzas del ejército y las voluDtarias. Era de notar el
interés que tenían de figurar eDtre los patriotas dODaDtes, peninsulares é insula·
res, alguDos indígenas mestizos de gran caudal, que tambiéD concurrieroD con
sus óbolos á aquella explosióD de sentimíentos de generosidad; pero, correspon
diendo siD duda los naturales á qnienes aludimos á los de la' política solapada,
pronto se les vió aprisionados por complicidad en la rebelióD.•

EvidentemeDte, resultaba difícil la situación de los indígenas adinerados.
La respetabilidad é independeDcia que su posicióD les había asegurado 1«'>8

había hecho menos dúctiles á las exigencias frailonas. Aquel poder omnímodo de
los frailes se había alguna vez visto detenido por la mayor dignidad é ilustración
de los que habían llegado á conquistarse la consideración de las más altas auto
ridades, y con ella cierta ir.,fiuencia que en algún caso venció Ala del fraile.

Estas gentes fueron durante la paz toleradas por los frailes y explotadas en
cuanto ellas se dejaban, pero no más allá.

Algún caso conocemos de pasiva y respetuosa resistencia á preteDsiones injus
tas de frailes ó comunidades.

Existía, pues, entre los acaudalados y los poderosos sefiores feudales de Fili
pinas, cierto sordo antagonismo que había de asegurar á los primeros la malque
rencia de los segundos, si llegaba ocasión propicia. Y la ocasión llegó con la guerra.

La posición del acaudalado indígena era, al estallar la guerra, violentfsima.
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Su fortuna delpertaba todas las ambiciones. Todo eran para ellos amenazas.
Habían de ser generosos para 101 espalioles y habían de tildarles los levantados
en armas por traidores á su verdadera patria, li regateaban el dinero á la causa
de la independencia.

Colocados all entre dos fuegos, deblan temer de los espaliolel y de 101 indíge·
nas. Había llegado, con la guerra, la hora de la llquidación de agravios, y como
agravio era para el fraile toda falta de servil é incondicional sumilión,lal cuen·
tas podlan ser muchas.

La debilidad en unos ca808, el oculto amor á la verdadera patria en otros,
podlan dar base á acusaciones de antiespaliolismo.

¿y quién de aquellos acaudalados, dado el estado de la Isla, no habria alguna
vez, en el fondo de su hogar ó en expansionel intimas, alzado IU voz contra los
inveterados vicios de nueltra administración?

Un amigo, un pariente, un criado delleal, cualquiera podrla, con una delación

Delantero y espalda de una camiseta convertida en AntillU- Anli"u (Amuleto)
usada por algunos Insurrectos.

interesada abrir las puertas del presidio ó hacer subir las gradal del patlbulo al
. . -

mál inocente.
Uno de los primerol acaudalados que sufrieron persecución fué el notario de

Camarines (Nueva Cácerel), don Manuel Abella, acusado de complicación en una
conjura. Él y su hijo fueron presos y conducidos á Manila, junto con otros acusa
dos. Con otros principales de Manila estaba ya encerrado en la [t'uerza don Fran
cisco L. Roxas, conocido por Quico Roxas, contra el que se expidió el 18 de Sep
tiembre este Decreto, publicado en la Gaceta del 19:

• Resultando hallarse procesado el lelior don Francisco L. Roxas, Consejero
honorífico de Administración, en uso de las facultades de que me hallo investido,
vengo en disponer que cese en el ejercicio de sus funciones, lin perjuicio de la

To.o VII dO
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•

resolución ulterior que adopte el Gobierno de S. M., al que daré cuenta oportuna
mente de esta medida. - Comuníquese y publiquese. - BLANCO.•

No mostró nunca el general Blanco predilección por el poder del fraile, y el
fraile filé su enemigo. Era imposible, empero, en Filipinas substraerse á ese poder
que deponia capitanes generales y hasta en algún caso podía impunemente ha·
cerlos pasar por locos. Tocó Blanco pronto las consecuencias de no someterse á
discreción á los frailes.

Hombre de corazón generoso, aunque más débil de lo que á las circunstancias
convenia, según luego se verá, optó en un principio por una polftica de atracción,
semejante á la empleada por Martinez Campos en Cuba.

Amplió por entonces Blanco el plazo de indulto concedido á los rebeldes.
La medida filé acerbamente censurada por los elementos espalioles dominan

tes en la isla.
Debió Blanco querer congraciarse con SUB enemigos y dictar medidas de ca

rácter enérgico, y en la Gaceta del' 21 y en la del 25 de Septiembre aparecieron
estos Decretos, verdaderamente draconianos:

• El curso de los actuales acontecimientos hace fundadamente suponer que se
fomenta la rebelión con medios ó recursos materiales de personas que directa ó
indirectamente cooperan en este delito, y en atención á que es principio esencial
de defensa y necesidad urgente impedir que este estado de COBaS continúe, en uso
de las facultades de que estoy investido, vengo en ordenar lo siguiente: .

• Articulo 1.0 Se decreta el embargo de los bienes de toda clase, pertenecien
tes á las personas que constase se hallasen incorporadas á los rebeldes y de 188
que en cualquier concepto sirvan á la causa de la insurrección, ya residan en el
extranjero ó en territorio nacional.

• Art. 2.° Los frutos y rentas de los expresados bienes se considerarán apli
cados á gastos de guerra, mientras aira cosa no se disponga, y sus duelios sin
derecho á reclamación de ninguna clase.

• Art.3.0 No se reputará válida ninguna transmisión de derechos reales rela
tiva á los bienes de los rebeldes, ni contrato alguno que recaiga sobre los produc
tos de los mismos bienes después de la publicación de este decreto.

• Art. 4.° La Autoridad superior militar de estas islas queda facultada para
designar las personas en cuyos bienes haya de trabarse el embargo, previos loa
informes que considere necesarios, y para adoptar las medidas conducentes á
dicho fin.

• Art. 5.° Los rebeldes que se acojan y sometan á 1801 Autoridades en el plazo
que fije el bando que dictará al efecto la Autoridad militar, quedarAn eximidos
del embargo de sus bienes.

• Art. 6.° Este Gobierno general dictará las disposiciones oportunas para la
ejecución del pres~nte decreto.

• Publiquese y comuníquese.
• Manüa, 20 de Septiembre de 18.96. - RAMÓN BLANCO.•
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-Manila, 2ó de Septiembre de 1896.
- En atención á loe motivoB de mi decreto de 20 del corriente, Bobre embargo

de biene. á loe rebeldes é inftdentes, y como complemento del mismo, vengo en
disponer lo sIguiente:

- Art. 1.° En virtud de la facultad concedida al Capitán general de estas Islas
por el arto 4.° de mi decreto de 20 del actual, dicha autoridad me propondrá las
personas en cuyos bienes haya de trabarse el embargo á que el mismo decreto
Be refiere.

-Art.2.0 Los gastos á que se contrae el arto 2.° del citado decreto, Berán,
además de los ¡le guerra, las indemnizaciones de loe daftos causados en cumpli
miento de órdenes de las Autoridades y Jefes militares, asi como los gastos que
motive la ejecución de éste y del anterior decreto.

• Art. 3.° Los daftoe que sean producidos por accidentes de la luerra, inevi·
tables ó fortuitos, y los ocasionados por fuerzas rebeldes, no serán objeto de in
demnización por parte del .Estado.

- Art. 4.° La anulación á que Be refiere el arto 3.° del decreto de 20 del actual
comprenderá: las enajenaciones, transmisiones, gravámenes, y los demás con·
tratos Ó actos realizados desde la citada fecha sobre los bienes, derechoB y accio
neB que deban ser embargados, en cuanto de cualquier manera puedan dificultar
ó hacer ilusorio el embargo- (1).

Ceneurados fueron también otros Decretos. Se los calificó de innecesarios, ya
que decian BUS Impugnadores, Buponen medidas de excepción, y para realizar
más de lo que en ellos se dilpone, hasta la ley penal común, que hace responsables
civilmente á los que criminalmente lo eon. El primer Decreto, aftadian, se refiere

(1) Seguian estos artleulOl, de menos Importancia para nosotros:
• Art. 5.· Para llevar Aelecto el embargo y administración de bienes de que se trata, se

aprueba la adjunta ln.truccidn.
• Art. 6.· Para la ejecución de los decretos y de su Instrucción, se crea en estas Islas una

Junta que se titularA. Administradora de los bienes embargados por rebelión é Infidencla •.
• Art. 7.· La expresada Junta se compondrA de un presidente, que lo serA el General segun·

do Cabo de estas Islas, y de once vocales, que lo serAn: el Ilmo. Sr. D. Gaspar Castaños, fiscal de
la AudiencIa territorial de Manila; el Excmo. Sr. n. José Gregorio Rocha, propietario; el Ilustri
slmo Sr. D. Venanclo BalbAs, director del Banco espaliol fiUplno¡ elUmo. Sr. D. Joaquln Santa·
marina, Industrial; D. Valentln Teus, comerclante¡ D. Antonio Correa, administrador de la Como
palila general de Tabacos de Filipinas; el Ilmo. Sr. D. José Moreno Lacalle, decano del Colegio
de Abogados de Manlla¡ el Ilmo. Sr. D. Manuel del Busto, director de la Escuela Agronómica; el
Ilmo. Sr. D. Aurello Ferrer, ordenador jl;eneral de pagos; elUmo. Sr. D. LuIs Seln-Echaluce, se
gundo jefe de la Secretaria de este Gobierno general; D. LuIs de la Puente y Olea, letrado con·
sultor de la Intendencia general de Hacienda, y D. José Mulioz Repiso, teniente auditor de
Guerra.

• Art. 8.· La Junta tendrA dos secretarios, elegidos de entre sus vocales, y el personal auxl·
llar y subalterno que la misma Junta determinarA y nombrarA.

• Art. 9.· El dia siguiente al de la publicación de este Decreto se constituir! la Junta, ell·
glendo 108 secretarIos y organizando la dependencia.

• PubUquese y comuniquese. - RAVó. BL.uco.•
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sólo á 1&1 rentas y la ley común ordena que, firme la sentencia, se proceda contra
los bienes mismO' embargados.

No veian estos impugnadores que la disposición primera del Decreto del 21,

era totalmente excepcional, puesto que por su espíritu se vela que estaba dictada
para prescindir de trámites en todo régimen normal de indilpensable aplicación
por servir de garantía á los propietarios. Por su carácter excepcional, precisa
mente era censurable la diBposición, pero no porque la ley común consintiera el
exa.brupto que en eBOB Decretol se cometia.

NumerosO' encuentros acontecieron antes de terminar aquel mes. No cesaron
en la diviBOria de Manila á Cavite ni en la linea de Coloocan·Tlimbobong.

A 1,500 ascendía el número de presO' en la cárcel de Bilibid. No por eeo ceBa·
ban las prisiones. Además, se deportaba constantemente á muchol á Carolinas y
al Sur del Archipiélago.

Fusilados fueron por aquellO' dias como cabecillas del movimiento de San
Juan del Monte, Sancho Valenzuela, Eugenio Silvestre, Modesto Sarmiento y
Ramón Peralta.

Combates de alguna importancia 101 hubo en la provincia de BlI.tangaB, en los
pueblos de Tuy, Lian y Talisay.

El dia 1.0 de Octubre fondeó, á las díez y media de la mafiana, en la bahía de
Manila, el trasatlántico Oatalul1a con los primeros refuerzO' que de la Peninlula
iban á Filipinas. Con indeBcriptible entuBiasmo fueron recibidas las fuerzas de
infantería de Marina que, á las órdenee del coronel don Juan Herrera, condujo
aquel vapor.

Al anochecer del mismo dia 1.0 salieron para Cavite.
Al día siguiente fué objeto de no pocos comentarios un Decreto contra don

Pedro P. RoxaB, concebido en idénticos términO' que el que más arriba hemos
transcrito, publicado contra don Francisco.

Don Pedro Rox&s aparecía procesado. Persona signiflcadfsima por IU pO'ición,
no pudo el Decreto menos de causar honda extrafieza.

El sefior RoxaB no estaba á la sazón en Filipinas. Habia solicitado y obtenido
del capitán general licencia para venir á la Península. El dia 8 de Septiembre
embarcó el sefior RoxaB en Manila.

Por extrafia coincidencia, tuvo el sefior ROXiU por compafiero de viaje á don
José Rizal. En lo que á Rizal le ocurrió luego yen lo que ya le eetaba ocurriendo
á Francisco RoxaB, pudo el acaudalado filipino alabarse, andando el tiempo, de
perspicaz y de prevenido y acertado al interrumpir, como lo hizo, en Singapoore,
su viaje y ponerse asf á buen recaudo bajo extranjero pabellón.

Es seguro que de no haberlo hecho asf hubiera corrido igual suerte que Fran·
cisco Roxas y José Rizal, esto es, hubiera sido fusilado. Eso que el proceeo rela
tivo á don Pedro P. Roxas filé más tarde sobreseído definitivamente por Decreto
del capitán general de las Islas, sefior Primo de Rivera.

Lo mismo lo hubieran sido 10B de Francisco RoxaB y Rizal si hubieran con·
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leguido 8ubatraeree al ambiente de apa8ionamiento y crueldad que, como rAfl&ga
de sangre, cruzó el trAgico periodo de los tres aJ108 de la guerra.

TAmbién Rizal venia Ala Penfnlula, y mAs confiado que Roxas, Aella llegó.
Es interesante lo con Rizal ocurrido.
Don José Rizal, doctor en Medicina y licenciado en FilO8Ofia y Letras, autor

de Noli me ttingerey Et FilwUlteri8mo; ausente de su patria desde 1882, Adonde
regreBó en 1887 para visitar Calamba, pueblo de su residencia, y reJ1ir activa y
valiente campaJ1a conira el abuso del derecho de propiedad, ejercido alU por los
dominicos, lo que le valió el dictado de separatista y le obligó Aabandonar Filipi
nas, pasando 8ucesivamente AHong-Kong,
el Japón, los Esta.dos Unidos é Inglaterra,
en cuya capital se estableció en 1888, acabó
BUS dias trAgicamente.

Viajero antes de su primer regreso AFili
pinas, en Paris, Alemania, Ausiria, Suiza,
halla y la Penfnsula elpaJ1ola, volvió en
1889 AFrancia y en 1890 AEtpaJ1a. En 1891

visitó Bélgica.
En este último aJ10 exigieron los domi

nicos de Calamba que se ejecutasen los
desahucios A que le daba derecho la sen
tencia A sus pretensiones favorable, dic
tada por el Tribunal Supremo. Consecuencia
de ese fallo era la obligación en que se
declaraba Alos vecinos de Calamba de des
truir sus casaa, construidas sobre terrenos
de los frailes, para dejar expedho e180lar. José RIzal.

Era natural que el desahucio de casi todo
un pueblo provocase confiictos, y asi ocurrió que, exeitados los Animos de 101
desahuciados, hubo de encomendarse Ala Guardia Civil la tarea de proteger Ala
autoridad judicial en la ejecución de la sentencia. Quedaron muchos indigenas
sin albergue, y por todo consuelo se deportó Alos mAs dispuestos A la protesta.
Amigos y parientes de Rizal, hasta el número de 25, sufrieron deportación.

Ocurria elto A,fines de 1891, y en Junio de 1892 se estableció Rizal en Hong
Kong, desde donde solicitÓ, como sabemos, su regreso AFilipinas, é impeiró y
obtuvo del general Despujol gracia para los calambeJ10s desterrados.

Al llegar Rizal AManUa, dicese que le halló en su maleta .papeles subversi
vos y proclamas incendiarias contra EspaJ1a-.

Los hi8toriadores de estos hechos, comentan el halllizgo de diverso modo, se
gún fué mayor ó menor su simpatia por Rizal.

Mientras unos aseguran eátar convencidos de que Rizal viajaba con tales pape
les, afirman 'oiros que fueron iniroducidos en la maleta por unos ú otros agentes
de los frailes, con Animo de comprometer al caudillo autonomista.
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En verdad, es difícil hallar explicación satisfactoria al hecho, pues no es ni
verosímil que un hombre de la cultura de Rizal y que conocía bien á IUS enemi
gos, cometiese la candidez de llevar consigo, sin disimulo de ningún género,
papeles comprometedores.

No deja también de ser muy soepechoso que no llegase á solución conocida .el
expediente incoado con ocasión del hallazgo de aquellos papeles.

Rizal fué, por de pronto, encerrado en la Fuerza de Santiago.
El 7 de Julio insertaba la Gaceta de Manila un Decreto del gobernador general,

cuya parte mh interesante decía:
_Lo Será deportado á una de las islas del Sur D. José Rizal, cuyo proceso en

esta ocasión será juzgado como merece por todo filipino católico y patriota, por
toda. conciencia recta, por todo corazón delicado.

»2.o Queda en adelante prohibida, si ya no lo hubiere sido anteriormente, la
introducción y circulación en el Archipiélago de las obras del mencionado autor,
asi como de toda proclama ó. hoja volante en qua directa ó indirectamente se
ataque la Religión Católica ó la unidad nacional.

»3.0 Se concede un plazo de tres días, á contar desde la publicación de este
decreto, en las provincias de Manila, Batangas, Buladn, Cavite, Laguna, Pam
panga, Pangasinán y Tárlac; de ocho días en las demás de Luzón, y de quince
dias en las islas restantes, para que las personas que tengan en su poder los refe
ridos libros ó proclamas, hagan entrega de ellos á las autoridades locales. Pasado
dicho plazo.. será considerado como desafecto, y tratado como á tal, todo aquel
en cuyo poder se encuentre algún ejemplar.

-La re8ponsabilidad de estas medidas de rigor, que un deber penoso me impone,
caiga por entero sobre los que, con sus desatentados propósitos é ingrato proce
der, vienen á estorbar las paternales miras de este gobierno general, dificultando
al par la ordenada marcha del progreso filipino.-

Trasladado fué Rizal á un buque de guerra, que zarpó el 15 de Julio con rumbo
á la isla de Mindanao. En Dapitán quedó deportado Rizal.

El mismo 7de Julio, en que era publicado el decreto de deportación, fundAba
Be el célebre Katipunan, y no puede en verdad hacerse de ello un cargo contra
Rizal, que nada tuvo que ver en esa fundación. La Liga Filipina muerta quedó
entonces. ¿Tien~ algo de extralio que ante la nueva injusticia que revelaba la
deportación del popular propagandista, muerta su obra, espiritus más exaltadOl
quisiesell resucitarla, exagerando BUS tendencias y ensanchando sus fines?

Era simplemente Rizal un hombre de talento que, conocedor de los males que
afiigian á su pais, pretendió que se los corrigiese; pero jamás exaltó, en verdad,
á sus paisanos á provocar la catástrofe. Si pensó en la independencia de FilipinaB,
debió ser éste un fin muy remoto de sus predicaciones.

No se halla en sus libros decidido encono contra Espalia ni .los espalioles, sino
sólo contra el régimen vigente en las islas, y especialmente y sobre todo contra
el dominio intolerable de los frailes.
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A loe Gobiernos 108 tilda de desconocimiento absoluto de la realfdad patente
en las Islas. FU8tiga el desordenado afán de enriquecerse, que dominaba' 108 más
de nue8tros empleados.

Aun de muchos de sus radicali8mos de pensamiento, pareció desprenderse en
101 que fueron 8US últimos al1os.

Habia prometido alllE"gar' la isla, en 1892, nomezclaree'en polftica, y resul·
ta bien probado por múltiples testimonios que cumplfó su promesa.

En todo el tiempo de 8U de8tierro aparece dedicado' trabaj08 de agricultura,
cient11lcos y literariOl.

Sus relaciones con 108 comandal!tes politicos· militare8 de Dapltin, fueron siem
pre cordiales.

En 1894 escribió i Blanco, en solicitud de 8U libertad. Prometiósela el general
para la Penfnsula. Obtuvo después 1" promesa de que podrla trasladarse , otra
provincia del Archipiélago. Tardaba la decisión que se lo permitiese, y escribió,

-_..:;..-:. .~ -...--

--=-::--

--
:;" .~._-

Desembocadura del rio Paslg en la babia de Manila.

en )(ayo de 1895, al capitAn general, diciéndole que, pues por el tiempo transcu·
rrido sin obtener re8puesta , 8US demanda8, 8uponía 8urgidas grave8 dificultades
para. la conce8ión de 8U traslado 'Ilocos ó , la Unión, y tampoco ela ya ocasión
de realizar eU8 proyectos de creación de una colonia agricola en Sindang'n,
aceptaba, para restablecer su salud, el pase' la Peninsula, que el propio general
le habia propuesto cuando estuvo en Dapit'n, • bordo del Castilla.

e Contribuye también, agregaba, , e8ta resolución mia la marcha del digno
comandante del distrito, Sr. Sitge8, persona para quien 8ólo tengo elogios por su
rectitud y actividad, pues mientras ha estado aqui ha tratado de remediar en lo
posible la precaria situación del distrito, hermose'ndolo y regulando sus servi
Ci08. Indudablemente, el8ucesor que V. E. designe Ber' tan digno y tan caballero
como el Sr. Sitgesj pero ignoro si tendré la misma fortuna de 8er comprendido y
Bi podré inspirarle la misma confianza. El Sr. Sitges sabe ya que no soy el anti·
espal101 que mis enemigos han querido pintar. Gozo como el que mAs cuando en·
cuentro un espal101 honrado, un gobernador activo y una justa autoridad .•
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Conteatóle el general Blanco, en l.o de J anio, manifestándole que no tenia in·
conveniente en acceder á su deseo de roturar terrenos para el establecimiento de
una colonia agricola cerca del seno de Sindagán.

No sólo ponia Rizal empelio en que no se le juzgase mezclado en ningún género
de asunto político, sino que, como se ve, se esforzaba en alejarse de su pais.

No creia, sin duda, en la revolucióB; pero temía que le sorprendiera en el pais
alguna intentona, que por el ambiente que le rodeaba, pudiera ser aprovechada
por SUB enemigos para comprometerle.

Un inspector general de Beneficencia y Sanidad, don Benito Francia, lolicitó
del médico titular de Dapitán, don Matias Arrieta, que pidiese á Rizal algunos
datos sobre las prácticas supersticiosas, usadas en aquellaa islas por los mediquillos
(intrUBOs, curanderos). Alegaba el selior Francia, para no dirigirse á Rizal direc
tamente, el que -no se atrevia á ello por las desgraciadas ideas separatistas- del
ilustre revolucionario.

Rizal sirvió al sellor FraBcia, y le dijo en uno de los párrafos de la carta que
acompaliaba el trabajo pedido:

-No terminaré, sin embargo, esta carta sin suplicarle me permita le manifies
te el profundo sentimiento que me ha causado su frase de: _laa desgraeiadu
idea. separatistas de Rizal-. Dicha por otro, me habria hecho encoger de hom
bros; pero dicha por S. S., un Inspector general de Beneficencia y Sanidad, un
médico y un colega, merece rectfficarse. Rechazo, por consiguiente, semejante
juicio, y no le creo á V. S. ni á nadie que me merezca consideración, con derecho
á calificar mis ideas de semejante manera. No he aido juzgado aún, ni Be me ha
permitido la defensa.-

Ni á Sindagán queria ya ir Rizal á fines de 1895.
Solicitó trasladarse á Cuba como médico voluntario y al servicio de laa trop..

espaliolas.
No hallaron los generales Azcárraga ni Weyler inconveniente en que se acce·

diese á la pretensión de Rizal.
De la fecha de la solicitud á la de la concesión pasaron meses. Rizal llegó •

creer olvidado el asunto, y resignado, continuó pacientemente sus estudios cien
tíficos (1).

Seguia Rizal rehuyendo toda intervención en asuntos politicoB, y bien lo prue
ba lo ocurrido en Abril de 1896, en que, visitado por don Pio Valenzuela, en nom-

(1) • Ei Dr. Rizal, tranICribe el sefi.or Ortega Rubio, dei número 61 de La IndllpmdllncÍG de
MaJabón, correspondiente al 4 de Noviembre de 1898, cuando estaba deportado en Dapib\n, se
entreten!a en coieccionar cuiebras, ranas, pAjaros, insectos y demAs animales raros de Europa, y
cuyos ejemplares enviaba AsU! amigos naturalistas y directores de Museos europeos. Ei célebre
anflbólogo aiemAn, profesor Dr. Boettger, muy conocedor de la zoologia del Extremo Oriente,
descubrió que una rana dela coiecclón enviada por Rizal AFranctort, pertenece A una especie
nueva, no descrita todavia y completamente desconocida por los naturalistas; y aquel labio
profesor, al describirla, la bautizó con el nombre de R1aGcop1aor~. Rillali. Otro sabio zoólogo ale
mAn, el Dr. Carios M. Heller, ha denominado' una especie de coleópteros, descubierta por
Rizal en DapitAn, con el nombre de Apogonia RiIlGli.-
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bre de Andrés Bonifacio, para darle cuenta de planes revolucionarios, calificó de
insensatos·á los hombres del Ka.tipunan.

El mismo Valenzuela lo declaró asi en Septiembre de aquel miBmo ano.
-Fui, declaró Valenzuela, comilionado por Andrés Bonifacio, para que fuera

á DapitAn á conferenciar con don José Rizal, de la conveniencia de la rebelión
contra Espana, á lo que desde luego se opuso el doctor José Rizal, tan tena1J]Í.en
te y de tan mal humor y con palabras tan disgustadas, que el declarante, que
ha.bia ido con el propósito do permanecer alli un mel, tomó el vapor al dia si·
guiente, de regreso' Manila.•

Al conocer Andrés Bonifacio el resultado de esa conferencia calificó á Rizal
de cobarde.

A primeros de Agosto recibió Rizal la autorización para marchar á Cuba, y
en seguida emprendió con su familia, en el vapor .&pafta, el viaje á Manila.

En el número de la importante reVÍlt.. Nuestro 7iempo, de Madrid, publicó
en 1906, el senor Retana, los siguientes interesantísimos documentos que comple·
tan, mejor que pudiera hacerlo hiBtoriador alguno, el relato de los hechos en que
venimos ocupándonos. .

-Sr. D. F. Blumentritt.
A bordo del Isla de Panay. - Mediterráneo.

28 Septiembre, 1896.
Mi muy querido amigo: Un pasajero acaba de darme una noti,~ia que apenas

puedo creer, y que, de ler cierto, acabaria con el prestigio de las autoridades de
Filipinas.

Te acordarás que el ano pasado me notificaste que en Cuba faltaban médicos,.
que muchos soldados morian sin asistencia médica. Yo, al instante me presenté á
las autoridades, solicitando servir de médico provisional mientras durase la
campana.

Pasaron meses y meees, y en VÍlta de que no recibia contestación, me puse
á construir casas de tabla y un hospital para enfermos, y asi ganarme la vida
en Dapitán.

En esto, el 80 de Julio recibi una carta del gobernador general, concebida en
estos términos:

- El gobernador general de FIlipinas.
Manila, 1.° de Julio de 1896.

Sr. D. J OBé Rizal.
Muy Sr. mio y de mi consideración: He manifestado al gobierno los deseos de

uated, y accediendo á ellos, no tíene inconveniente en que vaya usted á Cuba
á prestar sus servicios á nuestro ejército, como médico agregado al curpo de
Sanidad Militar.

Por tanto, si continúa usted con su idea, el comandante politico-militar de
To.o VII 81
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... le expedirá á uted pue para que pueda Y8Dir ~ sta capital, doDde.mi
Yes le puaportaré para la PeniD8Ula, donde el lIÚIli8tl'O de la Guerra le deeti·
Dal'á al Ejército de operaeionee de Cuba, a¡regado al caerpo de Sanidad JIilHar.

Con Mta fecha e.eribo 80bre el partieular á eee llellor COIDNutute P. JI. Y po.
drá U8ted emprender el viaje deecle luego.
~ tenido una utiefaceión en poder eomplaeer á uateclA afeetiBimo atento

Ml'Vidor q. l. m. b. - RA)(Ó~ BliliOO.-
!'Ata carta trutornó mil planee, pue. ya no penaba irme á Cuba, en YÍBta de

que habian puado mál de Befa meeee deede mi 8Olicitud; pero temiendo pudieran
atribuirlo á otra eoea IÍ ahora me negaba á ir, decidi abandonar todo é irme en
8eg1Úda. Faime, pues, á Kanila con toda mi famiUa, dejando todoe lIlÍII nepcioe.
De.graciadamente no alcancé el vapor correo para ~atla, y temiendo yo que
mi eetancia en Ilanila por un me. me proporcionue di8«uetoe, biee manifestaran
al general, mieutr.. eeperaba á bordo, 6 tla~ lJIU teRía de aUltn"7IIe tk todo el
mUtldo, menoe de mi familia. Sea que obedeciera á e-to, ó 18& por oVa COIlA, el
general me envió á bordo del crucero Ctutillo., donde permaneci ilÍcomunicado,
meDOl con mi familia.

En eete intervalo de tiempo suceden loe grave. trutomoe de Manila, trastor
nos que lamento, pero que Birven para demoetrar que yo no IOY el que creen que
revuelve 1.. COIaB, como se ve en las doe cartas de recomendación que el general
me ha dado para 101 miniltroe de la Guerra y Ultramar, escritas de IU puJio y
letra, uf como 1& que me escribió aeompaliándolas. Elta dice &8Í:

•El general en jefe del ejército de Filipinas.
Sr. D. José Rizal.

Muy sellor mi",: Adjuntaa remito á usted dos cartas para los ministros de Gue
rra y Ultramar, que creo eerán bien recibidas.

Yo no dudo de que me dejará usted airoso ante el gobierno con su futuro com·
portamiento, "0 161o por la palabra empeftiJda, lino porque 10& actualee aconteci
mientoe habrán demostrado á usted palpablemente que ciertos proeedimientos,
producto de ideas desatinadas, no dan otro resultado que odios, ruinas, lágrimas
y sangre.

Que sea usted muy feliz le desea su atento s. B. q. b. s. m. -RAMÓN BL.ANCO.

Manila, 30 de Ago,to (1896J.•
El texto de las dos cartas de recomendación es el mismo y solamente copiaré

aqui una:

.EI capitán general de Filipinaa.-Particular.
Manila, 30 de Agosto de 1896.

Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcárraga.
Mi apreciable general y distinguido amigo: Recomiendo á usted con verdadero

interés al Dr. D. J Jsé Rizal, que marcha á la Peninsula á disposición del gobier·
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no, siempre dese080de prestar sus servicios como médico en el Ejército de Cuba.
Su comportamiento durante los cuatro afias que ha permanecido deportado en

Dapitán ha mo ejemplar; y es, á mi juicio, tanto más digno de perdón y benevo·
lencia, cuanto que no renlta en manera alguna complicado en la intentona que e.t08
días lamentamos, ni en cOR8piraeidn ni en Bociedatlsecreta ninguna de las que la I'e
nían tramando.

Con este motivo tengo el gusto de repetirme de usted con.!a más distinguida
consideración, afectísimo amigo y campaliero q. b. s. m.-RAMóN BLANOO.-

La recomendacíón para el Sr. Ministro de Ultramar, es idéntica.
Con estas cartas salí de Manila el 8 de este mes, confiado en que iría á Cuba á

conquistar nombre y deshacer calumnias. Ahora me dicen que no voy alU. ¡Esto
no lo puedo creer; pues sería la mayor injusticia y la infamia más abominable,
indigna, no de un militar, sino del... (1) Yo me he ofrecido como médico, ar~ies

gando la vida en los azares de la guerra y dejlltndo todos mis negocio@: BOY inocen
te, y no ten(lo participacidn alguna en 10B alborotos, y lo puedo ¡ura,., ¡¡y ahora en
pago me envílltn á preeldio 11

No lo puedo creer: Espalia no puede portarse tan infamemente; pero así lo
aseguran á bordo.

Te comunico estas noticias para que juzgues de mi situación.
Tuyo.-JoSÉ RIZAL.-
Mientras permanecía Rizal en su voluntaria Incomunicación, veriflcóse elle·

vantamiento revolucionaría.
EL juez especial del proceso, el coronel de infantería don Francisco Olive,

fundándose en las declaraciones prestadas por algunos presos, reclamó á Rizal;
ya próximo á Espafta.

EL capitán general de Catalulia, Despujol, recibió de Blanco el encargo de de
tener á Rizal y reembarcarle lo antes posible.

Al llegar Rizal á Barcelona fué desde el buque trasladado al castillo de Mont
juich, y reembarcado luego para Filipinas en el primer correo.

.'. ...

Continuaron durante todo el mes de Octubre en Filipinas los encuentros con
partidas insurrectas.

Entre las acciones de guerra más dignas de nota en ese mes, debe apuntarse
la defensa del polvorín de Binacayán, realizada por el capitán don Rogelio Váz·
quez. Atacado el polvorfn por los rebeldes, fueron rechazados. Dejaron sobre él
campo más de 160 muertos.

(1) Suprimo aquila palabra ofensiva escrita por Rizal, por creer erróneamente que el gene
ral Blanco le habia engail.ado. - Nota de F. Blumentritt.
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El día 18, el general Jaramillo, al frente de una columna, y apoyado por loe
canoneros Leyte y BultUdn, deaalojó de Nuugbú (BaltaDgu), pueblo en que 118

hablan hecho fuertee buen número de lnaurrectoll, produciéndoles 124 muertos y
numer080l heridos, por 2 y 28 respectivamente que nos produjeron ellOl.

Los soldado. indigenu, que componfan la tercera compallia defensora del
Fuerte Victoria, en Mindanao, 18 lublevaron, acometiendo AIU8 jefee, que comí
guieron, graci~ Asu valor, salvar la vida. Huyeron luego los rebeldes por Pie
dras hacia los montes de Dongayin.

Descubrió Apoco el general Huertas una conjura, tramada por un sargento y
un cabo de indigenas afiliados al Katipunan y que preetaban susllervicÍOB en el
regimiento número 68, que guarnecfa el archipiélago de Joló. No se contentó con
menoe Huertas que con fusUar, previo juicio sumarisimo, á 2 sarftentoe, 6 cabo,.~

1 corneta y 1somatén, y condenar Acadena
perpetua Aotr08 conjurad08.

Dias antes, el 11, dictó el general Blanco
la siguiente tranquilizadora circular:

e Gobierno general de Filipinas. - Seere
tarla.-Sección de PoWica- Circu.lar.- El
grave suceso que ha tenido realización en
algunas de estu provincias, de haberse le·
vantado en armas contra nuestras institucio
nes muchedumbres ilusas, puede ya consi
derarse como dominado, pues el movimiento
insurreccional se halla actualmente en muy
corta extensión localizado.

Jlientraa ese suceso se deearrollaba, ma
nifesUndose por actos de fuerza de I~ 6e·
diciosos, neeeaario eral extremar las me:li·
das de rigor, &in consultar extensas justi·
flcaciones ni otra cosa alguna que pudiera

Nicolás Jaram1llo. entorpecer lo rApido y enérgico de la -re.

presión; pero desde el punto mismo en que
se halla la insurrección totalmente sofocada en casi todas las provincias de LUZÓD,

es de todo punto preciso, por altas conveniencias polfticas y de gobierno, cambiar
el siltema de corrección, informando el que se adopte en sentido de la mayor
templanza y moderación yen espiritu de atracción. Porque sólo por estos rumbos
se podrá obtener, de una parte, justificación y ejemplaridad. en los castigos que
se impongan, y de otra y mis importantfsima parte, el hacer que renazca en los
pueblos la tranquilidad que tienen perdida, ademis de por otras caUIlaa, por te
mores de castigos desacertados, y el que se inicie un movimiento de regresión
hacia la causa de la Patria por parte de aquellos que puedan sentirle inclinados
hacfa la de la rebelión, por tibiezas ú otros motivOl. En tal virtud, cuidará V...

Digitized by Google



SIGLO XIX

~'lLIPINA8

Soldado Ind1g8na.

e Manila, 19 tle Octubre de 1896.
En vista de que el profesor qufmico del Laboratorio mu

nicipal de esta capital, D. Antonio Luna, aparece como
plicado en los actuales sucesos, de conformidad con la
Dirección general de Administración civil, á propuesta de
la Inepección general de Beneficencia y Sanidad, y en virtud
de las facultades de que me hallo Inveetido, vengo en decla
rarle separado del expreeado cargo, sin derecho • percibir
haber alguno, sin perjuicio de lo que resulte del expediente
justfflcativo á que baya lugar.

Comuníquese, pubUquese y vuelva á la Dirección ge
neral de Adminietración cívil , los efectos que procedan.
BLANOO.•

muy especialmente de no disponer prisiones que no se ballen justifieadae por
una grave complicación en los sucesos actuales, ó no conduzcan á investigar las
caU8&8 de élJtOtl; de inculcar además en el ánimo del vecindario la eeguridad de
que no ban de dlctarae represiones injustfflcadas, y la de que el propósito del
Gobierno es ele la mayor indulgencia respecto de todos aquellos que, Bin haber
intervenido activa y gravemente en la rebelión, muestren arrepentimiento sin·
eero.ó una leal adhesión; y, finalmente, pondrá V... en práctica toda clase de
medios adecuados para que esos pueblos vuelvan á la vida normal en todol SUI

órdenes, y se restablezca por completo en e110B la tranquilidad y lá paz moral
de que tan necesltadOl estAn.

Dios guarde' V... mucbos alios. Manila, 11 tle Octubre tle 1896 -BLANOO.
A 103 jetes de provinci.a y dlBtrito y jetes militares de columnas volantes.»

El 14, sin embargo, embarcaban en el vapor Manila,
para ser conducidos á Cartagena y transportados desde
alU • Fernando Póo, 151 deportados.

Continuaron las persecuciones. El19 apareció este De·
creto:

Además de los refuerzos llegados de la Peninsula el día
primero en el trasatlántico Catalufla, llegaron otros el dia 6 en el Mont.ert'at, y
otros el 14 en el vapor Antonio L6p~.

Otras fuerzas llegaron aún á Manila el 17.
Todas las expediciones fueron recibídas con muestras de gran entusiasmo y

dieron pretexto' numerosas fiestas y banquetes.
Por razones de salud, según se dijo, cesó en su cargo de general segundo cabo

don Bernardo Echaluce, y se embarcó para la Península en el AntOflio L~e.I

Obedeció quizá este cese al deseo de facilitar la substitución del general Blan
co, • quien combatían, apoyados por 108 hermanos Pídal, 108 frailes dominicos.
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En 101 últimOl dfu de Septiembre l1e«aron , lladrid eItoe doe telegramaa:
clItnag- x.o." 90. 81 gobierno no adopea medidu en6rlieu de8tituyendo Blan

co telégrafo, encargando mando un genera! de 101 que aqul hay, ... cualquiera
8U. jerarquía militar, lüuación Úl8OItenible. - JUI de 25,000 rebeld81 con &J'Dl&8.

- Provincia Cavite entera lublevada. - Provincia Batangu crece inBurreeeión.
- Eepaftole. huyen refugiándOle en Manila. - RogamOl llflpareiGl eleve Reina
protelia patriótica r8lpetuoea, advertencia previ80ra que dirigimOl.-V~
upaflolu qa~ f'emiten ... firma. correo.-

e HOfIg Kong, 31. - Dominicoe. - Madrid. - Situación agr'vue. Rebelión ex
tiéndeee. Apatia Blanco, inexplicable. - Para conjurar peligro el neceeidad muy
apremiante nombramiento jefe. Opinión acorde. - ArzobUpo. - ProrJiftciala. •

El 21 de Octubre 18 recibió en Manila un despacho que decia ui: e Se ha fir
mado hoy el Real Decreto, por el que 18 nombra segundo cabo de eB& Capitanía
general al teniente general Excmo. Sr. D. Camilo Polavieja y del CaItillo.-

Era evidente que e.te nombramiento equivaUa • la lubBtftución de Blanco.
Acompatlarfan á Polavieja 108 generales de división leftoree Zappino y La

chambre y 108 de brigada I8ftores Galbis y Cornel•

•• •

Ela de Noviembre llegó' Hanila el vapor Col6n con 1,3j3 hombrea de guerra.
En el mismo vapor llegó el doctor Rizal, reclamado, como sabemos, por el J uz
gado Militar. Fué. encerrado en la Fuerza.

Contra 101 rebeldea de Bulacán, mandados por Llanera y guarecidos en la
abrupta cordillera de San Mateo, hubo de operar elurgento Valverde con 9 guar
dial civiles, ganando meseta por meseta hasta llegar al pueblo de San Mateo,
donde nuevamente le acometió el enemigo, al que pudo resistir, gracias á otro
pequefto destacamento de fuerza peninsular que alli habia, hasta recibir el auxi·
110 de la columna del teniente coronel Oloriz, que dispel'BÓ á 108 rebeldes. Conti
nuó luego 8U marcha Oloriz, y el ~ de Noviembre vióse nuevamente sitiada la
fuerza de San Mateo, por número muy superior de insurrectos alli enviados para
impedir el paso del rio Nangca hacia Mariquina. Se parapetó Llanera en venta
josisimas posiciones, convenientemente fortificadas. No era posible que Valverde
intentase siquiera desalojarle de ellas. Ni con el pequefto refuerzo proporcionado
por el capitán Arroyo y SUB 60 cazadores, consiguieron los espalioles forzar el
palO del rio, debiendo retirarse' Mariquina. Pedidas fuerzas á Manila, ordenó 01
capitán general la salida de toda la fuerza disponible del regimiento n~mero 70,

para que en San'Juan del Monte se pusiera á la8 órdenes del coronel Pintos. Aún
se reforzó luego aquella columna con algunos otros elementos, maBno logró P4isar
de unol160 hombres. Al mando de la columna se colocó el capitl\n don Ramón
Dorda. Secundábanle el capitán Iliigo y 108 tenientes Bonilla é Ibáftez.

Llegada la columna al rio y á las dos horal de lucha, acordóse que el capitán
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Iliigo desplegase por el ala derecha, con el fin de tomar el primer reducio de la
trinchera enemiga y poderla batir de flanco, mientras Dorda con Ib'liez se batfan
de frente. Di8pondria ItUgo el avance Ala bayoneta, y cuando lo hiciese le imita·
rla el resio de la columna en el sentido en que venia batiéndose, de frente.

ConsiguiÓ8e asi pronto descomponer la fuerza rebelde, y la columna asaltó
todos los parapetos, persiguiendo luego al enemigo' paso ligero. Al aproximarse
la columna ASan Mateo, hallAronae conque loe rebeldes, con el propósito de'obli·
garle Atomar la derecha, habian producido un gran incendio A la .entrada del
pueblo. Siiuadas Ala derecha habia bastantes casas, resistenies por su construc,
aión, y en que se habian guarecido fuerzas enemigas. Siguieron los nuestros por

YIsta de la babia de Bacoor, desde las ventanas del convento de Cavlte VieJo.

elIado del incendio y vieron entonces subir de las casas de la derecha un nume·
roBO grupo que, osientando uniformes de nuestras armas, daban AEspalia desafo
rados vivas. Al hacer el teniente Bonilla ceear el fuego, vió sostener vivo fuego
desde el convento; oy6 voces del sargento Velarde, que encerrado en aquel edi·
ficio, hacia tre8 dia8 veniase valerosamente defendiendo. Con~cido el engalio,
atacaron los espaliolee , los rebeldes y le8 obligaron Aretirarse, dejando sobre el
campo mAs de 200 muertos.

Batíanse por aquellos dias también los generales Aguirre y Jaramillo, en 1a8
lineas del Baliadero y Pansipit.

Hechos de armas de mayor ó menor importancia reglstr'banse Adiario, ya en
Oabuyao, ya en las inmediaciones de Malin~ ya en Moron, Antipolo, Balinag
y MontalbAn.
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En Cavite prepararon los rebeldes una emboecada al capitén DurAn. Recorría
con su fuerza la calle principal de Cavite, cuando, al aproximarse' su termina
ción, donde estaba instalado el Tribunal, los rebeldes, fingiéndose de los nuestros,
le invitaron, al grito de ¡Viva Espaftal, á. aproximarse. Cuando estuvo cerca, hi
cieron los rebeldes fuego y le causaron numerosas bajas. Un oportuno ataque á.
la bayoneta hizo á. Durá.n duefto del Tribunal, desde donde logró dispersar al
enemigo.

El dia 7 de Noviembre salió para Cavite el capitá.n general.
Llegó Blanco' Cavite y celebróse solemne Misa de campafta, que no nos re·

concilió, por lo visto, con la Divinidad, pues' las veinticuatro horas salimos
bastante malparados en los dos formidables combates, reflidos simultAneamente
en BinacayAn y Noveleta.

Una columna, compuesta de 1,612 hombres, se encargó de la toma de las posi'
ciones enemigas de Binacayán.

Iba al mando de esta columna el coronel don José Marina Vega, y se enco
mendó la vanguardia al teniente coronel Oloriz.

Iniciaron el combate los barcos de guerra, disparando SUB caftones contra Ba·
coor, Cavite Viejo y Noveleta. Entretanto, la columna aguardaba en los polvo"
rines de Binacayán que cesase el fuego de la escuadrilla.

Cuando llegó el momento, avanzó la columna hacia las trincheras y parapetos
del enemigo. A cuarenta metros de estas defensas, la vanguardia, que iba al
mando de una sección de tiradores, el capitán don Emilio Guarido y Castelló,
rompieron los rebeldes el fuego. En esta primera descarga quedó muerto el capi
tan Guarido.

Cruzados ya los fuegos, nuestras bajas fueron numerosas. Entre ellas se contó
la del teniente, don Luis Blanco, que mandaba la primera sección de ingenieros,
y fué gravemente herido.

A la hora y media de lucha, dispuestas ya las escalas para el asaltO de la cot
ta de Binaeayan, se mandó el ataque a la bayoneta. Unida á. la vanguardia una
compaftia de infantería de Marina, procedióse al asalto y toma de la coUa. "

Rompieron en seguid. el fuego la segunda sección de ingenieros, mandada poI
el teniente seftor Campos, yel resto de la fuerza. Los fugitivos rebeldes le reple·
garon sobre Cavite Viejo, donde estaban las trincheras de su retaguardia.

CeBÓ con esto el fuego.
Destruyeron los nuestros hasta 150 caB&B y 200 eI!lbarcaciones menores que

había sobre la playa.
Las bajas del enemigo hubimos de suponerlas, porque no dejaron sobre el

campo cadá.veres. Nosotros perdimos, ademá.s del capitán Guarido y los tenien
tes Dominguez y Flores, 70 hombres más, entre oficiales é individuos "de tropa.

Suspendido por aquel di. el movimiento de avance y destruida la eotta al
enemigo tomada, ordenó el coronel Marina que volviese • construírsela, invir
tiendo los frentes de ataque, y dejando 80111 dos compaftias que defendieran la



El comandante Maturone.

SIGLO XIX

posición ganada, pasó el reato de la columna' pernoctar en los polvorines de
BinacayAn.

Dl1I'ante toda aquella noche del 9 de Noviembre y la madrugada del 10, no
cesaron loa rebeldes de molestar' la columna con SUB fuegos.

Otra vez reunida la columna toda, en la cotta tomada, organizóse en la mil.
llana del dia 10 para seguir su avance. A 111.8 ocho se emprendió la marcha por la
calzada que conduce' Cavite Viejo. Avanzad08 unos cien metros, ordenóse que
una compaJiia de infanterfa de Harina 8e desplegase por el ala derecha y otra
por el ala izquierda.

Cuando llegó aquella fuerza con el cuerpo de la columna cerca del recodo que
forma la calzada de BinacayAn' cavite Viejo é Imus, desde todas la8 C&B&B am
paradas por los atrincheramientos, rompió el enemigo el fuego y nos cauBÓ mu
chas baja8.

Llegada ya la columna al recodo, dispúsose A poco un ataque' la bayoneta.
Rebasó en eate impulso la columna las guerrillas, que 8e desplegaron por el

bosque. .
La sangre se derramó á torrentes.
« La inteDBidad del faego producido por millares de insurrectos que deBearga

ban proyectileB de fusiles Matlser, Remington, de escopetas de caza y haBta de
salón, metralla de clavos, de hilo telegráfico
y balas explosivas, unida a la del que nues·
tros soldados producfan, convirtió aquel
lugar, ameno poco antes, en sitio de deBO'
lación y muerte; las empalizadas de caJia
bojo con que construyeran los rebeldes sus
parapetos, los ponos que quedaban ergui
dos con otras vegetaciones altas, de arbus
tos y rastrera8, todo, todo quedaba allf trI
turado y desparramado por aquel ensan·
grentado suelo: ni los unos ni los otros
podfan recoger con la presteza que el caso
requiere las bajas sufridas en tan desco
munal" pelea, en la cual hubo compaJifa
nuestra que perdió las dos terceras partes
de su fuerza. 1odos los jefes y oficiales de
la columna cayeron muertos ó heridos,
desde el coronel Harina, ya general, hasta
el segundo teniente más moderno de aquella
fuerza; oficial que por cierto sólo hacIa
cuarenta y ocho horas que habia experimentado la satisfacción de vestir por vez
primera las honroBas insignias de su empleo: llamabase Borrajo.

Allf mUlió también el comandante Sr. Maturone: ya, al ir en auxilio del capi-
To.o VJl ~
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tán D. Andrés Sevillano, herido éste gravemente, recibió aquél tan certera de...
carga sobre el pecho, que cayó en redondo, lúbitamente muerto. En reduci
disimo circulo fueron asimismo heridos por segunda vez el coronel Marina, y
además el teniente coronel Mulloz, el capitán de Estado Mayor, Gueriguet, yel
teniente de ingenieros D. Mariano Campos; fué éste el último herido que hubo
entre los jefes y oficiales de aquella columna valiente y sufrida; á corta distan·
cia disparáronle al teniente Campos un lantacazo que apenas le dej6 tejido ileso
en todo el costado izquierdo. .

AlU cayó gravemente herido el teniente Yanguas del 73, y sufri6 verdadero
destrozo de una mano, por un metrallazo casi amputada, el teniente coronel
Olorizo

AlU fué herido el capitán Salas, de ingenieros, y los tenientes del 73 y de in
fanteria de Marina, Sres. Hernández y Valdés. Sentimos no recordar los apellidos
de los demás oficiales que con tanta decisión y arrojo lucharon alli; mas ya he·
mos dicho con amargura, y 10 repetimos: todos los jefes y oficiales de la columna
quedaron fuera de combate, á excepción del capitán Valderrama, cuyo sombrero
resultó taladrado por proyectiles que no le hirieron por fortuna en un solo cabe
llo: fenómenos de las balas, que los ofrecen inverosimiles en sus trayectorias.- (1)

A la cotta, sobre la plaza de Binacayán, tornaron los nuestros, y alU los hizo
fuertes la energia del coronel Marina.

Veamos ahora qué habia ocurrido á la columna enviada contra las posiciones
insurrectas de Noveleta.

Tenia esta columna por base para operar las trincheras, por los espallolee
construidas sobre los bordes de la laguna de Dalshicán, á la entrada misma lIel
istmo de Noveleta.

Iban al frente de la columna el general Rios y el coronel de infanteria de
Marina, sellor Diaz Matoni.

Dividióse aquella fuerza en dos columnas: una de ataque y otra de reserva
en las trincheras.

Dirigida por Diaz Matoni, emprendió la primera de esas columnas su marcha
hacia el cuartel de la Guardia Civil, de que estaban apoderados los rebeldes.

Protegfan desde la hahia la operación los calloneros Bulu.dn, Leyte, Villaló
b08 y Cebú.

Venciendo no pocas dificultades del terreno, llegó la columna á unOI cien me
tros de la gran trinchera de los rebeldes. Avanzó un poco más, y en una expan
sión del terreno, á cuarenta metros del borde del edero fanlfoso que servia de
foso 'de defensa á los atrincheramientos de Noveleta, desplegáronse en guerrillas
dos secciones, quedando sobre el mismo camino el resto de la fuerza, sin poder
hacer fuego por tener delante aquellas secciones.

Trabado el combate, duró halta las diez, en que se acabaron las municiones

(1) Don Manuel Butrón. - Obra citada.
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de la extrema vanguardia de nuestra columna. Constituianla dos secciones del
regimiento 73, y' la primera descarga enemiga perdimos, por heridos ó muertos,
la mitad justa de esa fuerza. Reforzóse la guerrilla con una sección de ingenieros
y otra del 73. Reemplazando muertos y heridos llegó la hora indicada.

Substituida la vanguardia por cuatro campaft!as, dos de infanteria de Marina y
dos de artillería, protegiéronlas dos piezas de montafta., que hicieron todos los dis
paros de su dotación; pero perdieron por dos veces todos sus sirvientes.

A las cuatro de la tarde comenzó la retirada de los nuestros, que volvieron'
las trincheras de Dalahic6.n. MAs de doscientas bajas nos costó aquella acción.

La toma de las posiciones del enemigo en Talisay (B.1tangas), por el general
Aguirre; la destrucción de Pamarauang· Ba.tó por la columna López Arteaga; la
dispersión por la misma columna de los rebeldes de Masacul; las victorias de
Aguirre contra los insurrectos de La Laguna; la. derrotas de los rebeldes en Pila,
Las Pillas, sitio de Da.lig, Sa.n José, Novaliches, Subic, Orani, Calumpit, S~n Ra
fael, T&1In y Susun, completan el cuadro de la guerra filipina durante el mes de
Noviembre de 1896.

"

Ninguna, sin embargo, de l~s acciones últimamente citadas, revistió la impor·
tancia de las de Binacayé.n y Novelet8.

Corrientemente, los narradores de la guerra calificaron de hordas y de salva·
jes' los insurrectos; preciso ser' convenir en que los hallamos mAs de una vez
provistos de armamento moderno, y que más de una vez nos demostraron no estar
tan ayunos de t6.ctica como los suponiamos.

El 14 de Noviembre llegó 6. Manila el vapor eo"ado7lga, con 2,000 hombres de
refuerzo.

•. ..

Continuó la guerra durante el mes de Diciembre, pródiga en acciones yen
cuentros (1).

(1) INDIOE DE LAS AOClONES, ENOUENTROS y HEOH03 DE GUERRA

OOURRIDOS EN FILIPINAS DURANTE XL MES DE DICIEMBRE DE 1898

1 de Diciembre: Toma, por el capltin don Jnan Valderrama, del campamento Insurrecto de
Slbul, con gran atrincheramiento en Baling-Oupang.-Oombate del coronel Pintos en Parafiaque
con los Insurrectos de Oavlte.

8de Diciembre: Encuentros en las Inmediaciones de Santa Oruz, del teniente coronel don
Anlceto Glménez, con la partida insurrecta presentada en Saml:>at al mando del general Insurrec·
to Ellglo y su lugarteniente Valentln, y muerte de ElIglo.-A.alto de los Insurrectos al pueblo de
Hermosa (Batain) y asesinato de 6U cura pArroco, Fray David Varas.

16 de Diciembre: Oombate sostenido por la columna del comandante Baquero en las Inmedia
ciones de Oraul.-Encuentros diversos en las provincias de Bulacin y en las limltrofes de Manila
1 Cavlte.-Ctmbate en MeycauagAn por el general Rlos.

J7 de Diciembre: Refriega en Las Plfias.-Batlda por fuerzas del general Jaram!lIo, mandadas
por el capUin Oeballos, de una partida Insurrecta en Nasugbú.-Encuentros en Malabong de SO
guardias civiles, al mando del teniente Rlos, con una partida superior en número, fuerte en los
cafiaveralea de los Islotes de Dampallt y Gasac.
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Guerra de guerrillas tué aquélla, en que el enemigo, vencido en apariencia la
mayor parte de las veces, surgia de nuevo y de nuevo nos hostilizaba, para vol
ver en seguida á dispersarse. Ba.tallas formales no las hubo. Baja.s produjimos á
los rebeldes muchas. No dejaron ellos de producirnoslas á nosotros. Contra los
nuestros hacia, además, el clima de invisible y más mortal enemigo que los
rebeldes.

Nombrado el general don Diego de los Rios comandante general del centro
de Luzón, salió ell.o de Diciembre para su destino. Estableció BU cuartel en la
Pampanga y comenzó en seguida á operar contra los rebeldes.

Ensanchaban de dia en dia los rebeldes el radio de su acción, y el dia 2 de Di·
ciembre dictó Blanco un bando declarando en estado de guerra nuevas provin
cias: Bataán y Zambales.

El dia 3 desembarcó en Manila don Camilo Polavieja y del Castillo, que habia
llegado á bordo del trasatlántico Alfonso XIII y se posesionó en seguida de BU
cargo de segundo Cabo, gobernador militar de Manila.

No se hicieron espérar los primeros Bintomas del próximo relevo del general
Blanco.

A los pocos dias de la llegada de Polavieja, recibió Blanco un telegrama, en
que el Gobierno le felicitaba por BU gestión en el Archipiélago y le autorizaba
para regreBar á la Pen(nsula. A imitación de 14artinez Campos en Cuba, Be dejó
Blanco relevar.

El 9, recibió este lacónico cablegrama:

1\1 de Diciembre: Encuentroll en Baguyunau, del teniente coronel &ulz Cap111a, con una nu
meraBa partida Ala que produjo 60 muertoll.-Encuentrol en MuluAn, entre el teniente Vlllalta
y Ulla partida Insurrecta.-Fnerza de art111erla y una compafiia de cazadores de la división La
chambre sostiene combate entre Los Mafias y Bay (La Laguna) y derrota al enemlgo.-Los cuadrl·
lleras de BlñAn, en el barrio Loma, rechazan una partida insurrecta.-Patrullas de las tuerzas del
general &ios sorprenden entre Gulgulnto y Malolos grupos rebeides.-EI comandante Sarthou
sale lie Ballgua y bate y dispersa una partida de insurrectol que habla entrado en San lIdetonlO,
incendiando la casa Tribunal y el Convento.-Persecución de 101 lndlgenas del 68, sublevadol en
San José, y prisión de uno de ellos.-Reconoeimiento sobre Tallsay. Los rebeldes tuvieron 12 muer
tos.-EI comandante Albert bate en Majara grandes grupos rebeldes.-La misma columna opera
en combinación con otras dos sobre los montes de Antlpolo y Marlquina.-EI teniente Mateu bate
en Baclas el único grupo que quedaba de la disuelta partida, capitaneada por H. Cast1110.-EI
capitAn TIscar bate al enemigo en terrenos de Nasugbú.-Emboscadas preparadas contra los In
lurrectos en Inmediaciones de San Miguel de Mayumo y en Bocane.-Fuerza enviada por el
coronel Barraquer, bate 11 los insurrectos cerca de Hermosa (BataAn) causAndoles 17 muertos.

2J de Diciembre: Dispersión de una partida de mAs de 600 Insnrrectos, en las Inmediaciones de
Antlpolo, destacadas en Cainta.-Columnas del centro de Luzón baten Ados partidas que Inten·
taran: la una cortar ia vla térrea entre Polo y MeycanagAn, y la otra entrar mal vamente en San
Miguel de Mayumo.-EI capltAn Anrich ataca en Bocaue, de la misma provincia de Bulacin, 11
numerosa partida rebelde Invasora de aquel pueblo y que se habla hecho tuerte en el convento.
El coronel Marina batió en los dlas 2~ y 23, en las inmediaciones de Nan~ca,una partida mandada
por Hermógenes Bautlsta.-En lugar próximo ACainta continuando ias mismas tuerzas del toro
nel Marina la persecución de los rebeides; hizo Aotra partida 48 muertos.-Combate y toma de
San José (BulacAn) por la columna del comandante de Estado Mayor, Oiaguer-Fellu.-Batlda de
&CO Insurrectos en las proximidades de Tay -Tay.-Destrucclón de un camarin en el monte Majara,
donde se acuartelaban los rebeldes.-Ataque por los rebeldes del cuartel de Santo Domingo y su
dnperslón, por tnerzas al mando del teniente Benltez.-Combate en Muntlnlupa. Los rebeldes, que
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« La Reina al general Blanco:

»Acabo de nombrarle jefe de mi cuarto militar. - MARíA CRISTINA.»

Otro cablegrama nombró á Polavieja general en jefe del Ejército de operacio

nes en Filipinas, gobernador general del

Archipiélago.

El 18 tomó po8eaión Polavieja.

Sa primer cuidado fué suscribir tres alo

cuciones: una á los habitantes de Filipinas,

otra al Ejército y la Armada y otra á 108
voluntarios.

No guardará congran esmero la Historia

eetaa alocuciones, abundantes en lugares

comunes y sin un deatello de los que abri

llantaban las célebres arengas de Napoleón.

En la primera de esas alocuciones anan

ciaba el nuevo capitán general de Filipina.

8118 propósitos de ser enérgico en estas pa

labras:

-Para los leales no tengo más que senti·

mientos de afecto y de protección; p.ara los

traidores, toda la energía me parece poca, Camilo Polavleja.

habian atacado el cuartel de la Guardia OIvll, son rechazados y se retiran hacia San Pedro de
TunaaAn.

24 de Diciembre: La columna de Santa Maria carga sobre el barrio del Cristo y bate y dispersa
gruesa partida que pretendla allf atrlncherarse.-La columna de Olaguer-Fellu ataca Alas re
beldes en san José, causindoles/il muertos.-El teniente de la Guardia Civil Ogarzlbal bate las
fuerzas rebeldes que habian entrado en Nueva Éclja.-La columna de Balluag obtiene Igual re·
sultado en el barrio de San Pedro y BUltos.-Los destacamentos de Muntlnlupa y Santollu recha·
zan grandes grupos rebeldel.-EI teniente coronel Torres, gobernador de Tayabas, desarma toda
la fuerza de la Guardia OIvll indlgena que alU habia, comprobando que dicha fuerza Iba Asuble
varse.-Batlda de una partida Insurrecta en Santol -El comandante Sarthou, en Dalayap, la di·
vlsorla de Balacln y la Pampanga, causa mAs de !lOO ba,as Avarias partidas reunidas. Murió en
esta acción el cabecilla !locano Daniel de la Cruz.-El comandante Albert sostiene varios com
batei entre Balara y Cruz Natlgas (Marlqulna) yen Caloocan y Pasong-Tamó.-Encuentro del
coronel Pinto. con los rebeldel, entre Santolln y San Juan del Monte.

2l) de Diciembre: Asalto por 108 insurrectos del pueblo de Morón, en la costa de BataAD, y
muerte de }'ray Domingo Cabrejas, de la Orden de Recoletos. Idéntico triste fin del parroco de
Bagac.

26 de Diciembre: Kn el barrio Balasa, correspondiente Ala comandancia general del territorio
Umitrofe con ManUa, libró combate con fuertes partidas reunidas, el comandante Albert, cau
"ndoles 30 muertos y 7 heridos; 4. muertos tuvimos nosotros.- Combate en Dolayap, que costó A
108 rebeldes cerca de nn centenar de muertos. -Intentan los Insurrectos asaltar el barrio Zapo
te, en Blñin, y son rechazados y peraeguldos.- El destacamento de Calatagln sostiene combate
con grupos DumerOSOIl de rebeldes, mandados por el cabecilla Punsalau, que murió en la refrle·
ga. con 32 mAs de los suyos. - Un grupo de Insurrectos, fracclonandose, se apoderó en Malabong,
de 7 ú 8 rebeldes de los presentados AIndulto. Fuerzas del general Galbls, operando en el Norte
de la provincia de Manila, cansaron AaqnE\llos rebeldes mis de 100 muertos en los últimos 8els
diaa del mes de Diciembre. - Fuerzas del Reneral Jaramlllo rechazan, en Balanay, una acometida
de los rebeldes de Cavlte.- El coronel Pintos libra un combate entre San Juan del Monte y San
toIAn.- El capltAn de Ingenieros, Tejón Marin, practica un reconocimiento en la Unea del Bañ,,
dero, y carRa a la bayoneta sobre un grupo atrincherado, apoderandose de la posición.
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todo el rigor me parece desproporcionado' la magnjtud del crimen que han
cometido contra su Rey y contra su Patria.•

Decia luego que no se esperase de él programas de Gobierno; pero' renglón
seguido afirmaba que contando con la coopera.ción de todos y con su lealtad es
peraba poder decir en plazo corto , la Reina y al Gobierno, que aquel pueblo
habia entrado en la normalidad de la vida y que se preparaba á desa.rrollar su
prosperidad material, y «podré también decir, alladia, que ya nunca será posible
que se repitan en este hermoso pais sucesos tan tristes como los actuales, en los
que se han desconocido los grandes beneficios recibidos y se han olvidado los
constantes desvelos del Rey y de ]a Patria •.

En la alocución al Ejército y Armada manifestaba ya su seguridad en la vico
toria, dada la bravura y lealtad de las tropas.

Seguia luego con este párrafo:
-No necesito recordaros cuU es vuestro deber. Al soldado elpallol nadie le

ensella sus deberes: nace sabiéndolos. los siente; sabe que ha de ler valiente hu·
ta la temeridad; sabe que sin disciplina no hay triunfo posible; sabe que las
ofensas se lavan con sangre, y que la vida nada vale cuando se trata de defender
la honra de la Patria.•

Al tiempo que salían á luz estas alocuciones, publicaba la Gaceta de Madrid el
nombramiento de segundo Cabo de las islas.' favor del Excmo. Sr. D. Enrique
ZlI.ppino y Moreno (1).

Adquirieron, con la inauguración del mando de Polavieja, gran actividad las
muchas causas por conspiración seguidas.

El día 14 fueron pasados por las armas 101 reos que procedían de 101 fugados
de la cárcel de Tarlac.

El Ohurruca, el Uranu8 y el vapor ReyeB, tranlportaban prelos y detenidos á
Manila.
. Por aquellos dias, los presos de la c'rcel pública de Cavite, asesinaron al al·
caide y 'la guardia que los custodiaba, y escaparon de su encierro. Persiguióle
les con verdadero encono; 112 fueron cazados y muertos en las calles y alrededo
res de la ciudad; 20 fueron presos, condena.dos • muerte y ejecutados el día 18.
12 sólo de los 147 evadidos lograron librarse de sus perseguidores.

Aseguróse que escapaban para unirse á los insurrectos. Ni es probable que
todos abrigaran tal propósito, ni aunque lo fuera, merecfan seguramente todos la
dura pena que se les aplicó.

(1) Organizó Polavleja las luerzal en operaclonel del llgulente modo:
División de Laguna, Batangas y Tarabas al mando del general de dlvlBlón Excmo. Sr. D. JOBé

de Lachambre y Domlnguez.
General de la primera brlll:ada de esta división (Laguna), Excmo. Sr. D. Pedro Cornel.
Idem de la segunda (Hatangal), Excmo. Sr. D. NlcolAI Jaramlllo.
BrlgRda de Morong, Paslg y Norte de Manila, Excmo. Sr. D. Francllco Galbll.
Brigada del centro de Luzón, Excmo. Sr. D. D1t'go de 101 Biol.
Jete de Estado Mayor de la eapltanla general, Excmo. Sr. D. Ernelto de Agulrre.
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El mismo dia 16 fueron fusilados en ManiJa 6 reos, condenados por el tribunal
militar como reoa de rebelión y auxilio Aloa insurrectos de Bacoor y Cavite.

Ya podían estar aatiafechos loa que acuaaban .. Blanco de- poca energia. Lo
era, en verdad, en demaaia au sucesor.

EllO habian llegado, en el vapor Le6ra XIII, nuevos refllerzos peninsulares.
El 20 salió en un vapor, de regreso para la Peninsula, el general Blanco, no

ain antes rendir el último tributo Ala especial politica desarrollada en Filipinas,
poniendo en manos de los PP. Recoletos una espada de honor, para que la rin
dieran en su nombre á los pies de la Santa Virgen venerada en Antipolo.

Continuó Polavieja la era de su 8angriento mando con un Decreto de reconcen
tración de la población rural de laa provino
cias de Ba.taan, Blllacáll, Manila, Cavite,
lIorong, Laguna y Batangas.

El Decreto decia:
«En el improrrogable plazo de quince

dias, contadoa desde la publicación de eate
decreto, loa capitanes municipales, de
acuerdo con los reverendos padres curas
párrocos y auxiliados por cuatro delegados
de la principalia, harAn que sean traalada
dos é incorporados á los pueblos reapectl
vos todoa loa barrioa que en la actualidad
le hallan aituadoi á más de dos kilómetros
de la iglesia parroquial. Lo mismo harán
con todas las chozas y viviendas aisladas,
aun cuando se hallen á menor distancia.-

Limitaban esta disposición general algu
nas excepciones.

«Quedan exceptuados de las anteriores Pedro Comel.

dispoeicionea: 1.0 Los barrioaconstituidos por
agrupaciones de mAs de cincuenta casas ó que representen intereses de consi
deración y carácter permanente, ya por contar con edificios de construcción
Bólida, explotar industrias de importancia ó reunir otras circunstancias para
servir de base á la creación de nuevos pueblo~ ó proseguir las tareas del dea
monte ó roturación de bosques; 2.0 Los edificios y camarines destinadoa A conteo
ner maquinaria, guardar frutos ó albergar temporalmente á sus dueftos y apar
ceros durante el periodo de las faenas agricolae; 3.0 Las viviendas anejas A los
vadeoa ú otros servicios de utilidad pública.-

8iIa guerra n.o fuese por aólo serlo odiosa, lo seria por el solo hecho de poder
inspirar tan bárbaros Decretoa.

Un aarcasmo debió parecer este primer párrafo de una circular que por aque·
1108 dias (26 de Diciembre), suscribió Polavieja:
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-~..... -

TlngulAn de Nueva ÉclJa.

eLlo perturbación moral que se nota en este Archipiélago desde que en algún
punto de su extenao territorio se ha alterado el orden público, es de todo punto
necesario que desaparezca inmediatamente, y para conseguirlo no escatimarA
V. S. ni su consejo amistoso, ni el ejemplo de sus actOB, que han de refiejar fiel·
mente la confianza que es necesari() inspirar Atodas las clases sociales, ni siquie
ra aquellos otros procedimientos de prudente energfa que fueran precisos para
conseguir que todos los habitantes se dediquen, no sólo Asus habituales ocupacio.
nes agricolas, industriales y de comercio, sino Asus tradicionales fiestas y recrea:
ciones; teniendo muy presente que para conseguir aquel objeto con mayor pron
titud y eficacia, nada tan A propósito ha de encontrar V. 8. como mantener y

excitar los sentimientos de respeto y prestigios que se
deben Anuestra Religión.»

El dilo antes publicó Polavieja este otro Decreto:

e Manila, 24 de Diciembre de 1896.
En atención A las dificultades que Acausa de la in·

surrección se han ocasionado en algunas provincias de
la iBla de Luzón para llevar A efecto la renovación de
una parte de los tribunales municipales en la forma que
preceptúa el arto 10 del Real decreto de 19 de lIayo
de 1998, y en uso de las atribuciones que me eltAn con
feridas, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.0 Se suspenden las elecciones que deben
tener lugar durante el presente mes de Diciembre para
la renovación de la tercera parte de los cargos que cona·
tituyen los tribunales municipales en los pueblos en que
no se hayan verificado en esta fecha, pertenecientes á
las provincias de Manila, BulacAn, Pampanga, Nueva
Éeija, La Laguna, Tarlac, Cavite, Bataán y Zambales,
sobre las cuales existe la declaración de estado de guerra.

Art. ~.o Los gobernadores de las provincias citadaa
propondrán A este Gobiernó general el cese de los mu·

nicipes que por cualquier causa no deban continuar formando parte de los tribu
nales, y al mismo tiempo el nombramiento de los que hayan de sustituirles, interin
duren las actuales circunstancias y se pueda dar debido cumplimiento Ala ley.

Las propuestas para estos nombramientos, serán acompaftadas de los infor
mes de los RR. ó DD. curas párrocos y de todas aquellas entidades que para ma
yor iluatraeión juzguen conveniente oir los referidos gobernadores.

»Publiquese y dese cuenta al Ministerio de Ultramar. - POL~VIEJA. »
•• *

El 26 de Diciembre se celebró bajo la presidencia del teniente coronel de ca-
ballerla don José Togores, el Consejo de Guerra para juzgar al doctor don José
Rizal y Mercado.
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Harto ,se ha visto en el transcurso de elte relato cómo Rizal vivia separado
hacia bastante tiempo de toda acción polftica.

En la vicia de Rizal deben distinguirse dos épocas: la de SUB estudios, sua via·
jes,.sus propagandas y sus libros, que acaba con la concepción y constitución de
la Liga Filipina.

La otra época es la de su deportación á. Dapitán. Rizal se siente fatigado; no
es ya el romántico que propaga con ardimiento ideales de redención; es el hom·
bre de orden que cree la dominación espaliola'del progreso. No ha claudicado;
pero se han ido alejando en su fantasia' las siluetas de un porvenir dorado que
antes creyó próximo. Filipinas será. feliz, progresara, logrará su independencia;
pero alla más tarde, muy tarde.

Nunca fué Rizal un revolucionario de acción. En esta segunda etapa de su vi
da no 10 fué ya ni de pensamiento. Se le ve poner empelio en desvanecer la leyen
da ganada en su época de agitación; en conquistarse el aprecio de las autorida
des espallolas. Porque se duda de su espaliolismo, se indigna. Luego, cuando un
emisario de los independentistas, le entera de que se prepara un alzamiento, se
apodera de él J1D terror que le impulsa á huir. No se limita á condenar el alza
miento, á calillcarle de delirio; huye todo contacto con los conjurados. Ya no
quiere estar en Dapitan, donde es querido y respetado; quiere cambiar de lugar,
ir a donde no pueda llegar el estru'endo de la contienda, donde nadie pueda mez
clarle en los nuevos acontecimientos.

En BU afán de aparecer muy lejos de la revolución, concibe, ~r último, el
plan de ir á. Cuba a ejercer su profesión de médico, junto á. las tropas de Espalla.

No se adivina en este plan, a primera vista un. tanto extralio, asomo de mala
fe. Por el contrario, hay algo de infantil y de cándido en ese alarde de .,spaliolis
mo, que no parece sino querer borrar una historia y una signillcación adquiridas
en alios de mayor vigor intelectual.

Rizal esta bien seguro de que nadie puede acusarle de intervención en los úl·
timos sucesos y, conseguida la autorización para realizar su deseo de palar á
Cuba, va á Manila para embarcarse. No alcanza un vapor, que según sus cálcu
los debia salir á. poco de llegar él á la capital del Archipiélago, y entonces, en
vez de aprovechar los dias de obligada espera de otro vapor, renovando sus vie
jas amistades, se hace encerrar é incomunicar en un barco.

Decididamente no quiere ni por un instante aparecer como so~pechoso.

Embarca allln en el trasatlá.ntico que ha de conducirle á Espalia y le sorpren-
de en el camino la orden de IU regreso a Filipinas.

La insurrección habia estallado durante su incomunicación en Manila.
Sometido á un Consf'jo de Guerra se le juzga.
¿De qué se le acusa?
De nada actual que tenga fundamento razonable.
Se le juzga y se le condena por su pasado.
Rizal ha escrito obras en que la Administración espaliola en Filipinas es dura-

To.o VII S3
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mente fustigada; en que los frailes son maltratados. Esas obras, difundidas por
el Archipiélago, han abierto los ojos de muchos y disminuido el reBpeto 6. e8pallo
les y frailes. Los ideales separatiBtaB han nacido al calor de 10B atrevimientos de
esos libros.

Rizal es el autor de la revolución.
La formación de la Liga Filipina, ya substituida por el Katipunan, era. contra

Rizal un argumento sin consistencia. La Liga estaba disuelta desde mucho antes
de estallar la revolación.

De 101 papeles ocupados 6. Andrés Bonifacio tampoco resultaba contra Rizal
cargo serio.

FILIPINAS - Igorrotes antropófagos del Caraballo.

¿Qué tenia que ver él con que se aprovechase por otros el prestigio de 8U

nombre, para hacer adeptos?
AlU constaba, ademb, su negativa 6. secundar los planes revolucionarios, ne·

gativa que le habia valido el dictado de cobarde, formulado por el propio Bonl·
fllocio.

Declaraciones hubo algunas contra él, entre otras, las de Martin Constantino
y Domingo Franco; pero sin otras pruebas, ¿cómo podia fallarse en causa de tal
importancia, atendiendo sólo á las acusaciones más ó menos interesadas de unas
cuantas personas completamente desconocidas?
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Condenó á Rizal el odio de los frailes que, dado el prestigio del doctor, lo esco
gieron por víctima t'jemplar. Sabría el pueblo filipino que no había prestigio ca
paz de escapar 6. la venganza de las órdenes religiosas.

Para los frailes la religión eran ellos. No era cristiano quien no se les rendía.
Fué juez especial en esta causa el capit6.n de infantería don Rafael Dominguez,

que comenzó 6. actuar el dia S de Diciembre.
El 5 procedió Ahacer el resumen. Reprodujo en él las declaraciones prestadas

contra Rizal como contera de este Resultando: -que el procesado JcséRizal Mer
cado es el organizador principal y alma viva de la insurrección de Filipinas,
fundador de Sociedades, periódicos y libros, dedicados AfomentlLr y propalar las
ideas de rebelión y sedición de los pueblos, y jefe principal del filibusterismo del
país, según se comprueba por las declaraciones siguientes......

Elevada la causa al gobernador general, pasóla Blanco á dictamen del audio
tor de-Guerra, don NicolAs de la Pella, á cuya instancia, elevada la causa Aple
nario, pasó al teniente auditor don Enrique de Alcacer y R. de Vaamonde.

Las conclusiones provisionales del sellar Alcocer, decían:
e La Los hechos que han dado margen á la formación de esta causa, consti·

tuyen los delitos de rebelión en la forma que lo define el arto 230, en relación con
el núm. 1.0 del 229 del Código penal vigente en este Archipiélago, y el de fundar
asociacienes ilicitas, previsto en el número:l del 119 de dicho Código, siendo el
segundo medio necesario para cometer el primero.

2 l\ De estos delitos aparece responaable en concepto de autor el proceaado
don José Rizal Mercado.

3.a El Fiscal renuncia Ala práctica de ulteriores diligencias de prueba.•
Remitida la causa al juez instructor, hizo extender éste un~ extralla diligencia

en que se hacía constar que se omitian los cargos del procesado y los testigos,
por considerarlos de ningún resultado para la comprobación del delito, por conside
rarse iste conveni81ltemente probado••

El día 10 habia dirigido Rizal la siguiente solicitud al juez sellar Domínguez:
e Sellar Juez instructor:
• Don José Rizal Mercado y Alonso, de treinta y cinco allos de edad, preso en

1& Real Fuerza de Santiago por procedimiento que se le sigue, á V. S. respetuosa
mente expone:

• Que habiendo tenido ocasión de saber que su nombre se usaba por algunos
individuos como grito de guerra, y habiendo tenido motivo para creer, después,
que aún siguen algunos engallados, ó en esta creencia tal vez, promoviendo dis
turbios; como quiera que, desde un principio, el que suscribe ha reprobado seme
jantes ideas y no quiere que se abuse de su nombre, suplica á V. S. se sirva ma
nifestarle, si en el estado en que se encuentra, le seria permitido manifestar de
una manera ó de otra que condena semejantes medios criminales y que nunca ha
permitido que Be usase de su nombre. Elte paso sólo tiene por objeto el desenga
llar' algunos desgraciados, y acaso aalvarlos, y el que suscribe no desea en
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ninguna m&nera que in1luya en la causa que se le sigue. - Dios guarde á V. S'J
etcétera.•

Pasó esta instancia, por orden de Blanco; á dictamen del auditor geneFal, que
se' expresó asi:

e Excmo. Sr.: Hallándose en plenario la causa que por rebelión se sigue contra
don José Rizal Mercado,'y alzada la incomunicación que éste sufrió en los prime·
ros dias de dicho procedimiento, ningún obstáculo existe para qu~ el mencionado
Rizal pueda dirigirse á sus adeptos y recomendándoles la paz, siempre que las
recomendaciones verbales ó escritas que haga sean conocidas en el acto de ha
cerse ó entregarse para su publicación por el jefe del establecimiento en que esté
preso, ó por funcionario que lo represente.

- La presencia en la prisión de las personas que visiten al recurrente, se ajua
tará á las prescripciones ú órdenes que regulen tales visitas. - V. E. puede
acordarlo asi, etc. - NICOLÁS DE LA PEÑA••

De conformidad Polavieja, Rizal dirigió á sus paisanos el siguiente Manifiesto:

MANIFIESTO J.. ALGUNOS FILIPINOS.

e Paisanos: A mi vuelta de Eepalla he sabido que mi nombre se babia usado
entre algunos que estaban en armas como grito de guerra. La noticia me sorpren
dió dolorosamente; pero creyendo ya todo terminado, me callé ante un hecho que
consideraba irremediable. Ahora percibo rumores de que continúan los disturbios;
y por si algunos siguen aún valiéndose de mi nombre de mala ó de buena fe, para
remediar este abuso y desengallar á los incautos me apresuro á dirigiros estas
lineas, para que se sepa la verdad. Desde un principio, cuando tuve noticia de lo
que se proyectaba, me opuse á ello, lo combatí y demostré su absoluta imposibi
lidad. Esta es la verdad, y viven los testigos de mis palabras. Estaba cónvencido

•de que la idea era altamente absurda, y, lo que era peor, funesta. Hice mb.
Cuando más tarde, á pesar de mis consejos, estalló el movimiento, ofrecí espon·
táneamente, no lólo mis servicios, sino mi vida, y hasta mi nombre, para que
usasen de ellos de la manera como creyeran oportuno, á fin de sofocar la rebe·
lión; pues convencido de los males que iba á acarrear, me consideraba feliz si
con cualquier sacrificio podía impedir tantas inútiles desgracias. Esto consta
igualmente.

-Paisanos: He dado pruebas como el que mas de querer libertades para nues·
tro país, y sigo queriéndolas. Pero yo ponía como premisa. la educación del pue
blo, para que por medio de la 'instrucción y del trabajo tuviese personalidad
propia y se hiciese digno de las mismas. He recomendado en mis escritos el estu·
dio, las virtudes cívicas, sin las cuales no existe redención. He escrito también (y
se han repetido mis palabras) que las reformas, para ser fructíferas, tenían que
venir de arriba, que las que venían de abaio eran sacudidas irregulares é insegu
ras. Nutrido en estas ideas, no puedo menos de condenar y condeno esa subleva-
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-elón absurda, salvaje, tramada a espaldas mlas, que nos deshonra a los filipinos
y desacredita a los que pueden abogar por nosotros; abomino de sue procedimlen
-tos criminales, y rechazo toda clase de participaciones, deplorando con todo el
-dolor de mi corazón a los Incautos que se han dejado engallar. Vuélvanse, pues, a
:..as casas, y que Dios perdone a los que han obrado de mala fe.

• Real Fuerza tle Santiago,l0 tle Diciembre tle 1896. - JosÉ RIZAL.»
Este documento no llegó á publicarse, porque habiendo pasado a informe del

.auditor general don Nicolás de la Pella, dijo éste al capitan general:
e Excmo. Sr.: La precedente alocución que á sus paisanos proyecta dirigir el

doctor Rizal no entralla la patriótica protesta que, contra las manifestaciones y
tendencias separatistas, deben formular cuantos biasonen de ser hijos leales de
Eepalla. Consecuente con sus declaraciones, D. José Rizal se limita a condenar
-el actual movimiento insurreccional por prematuro y por considerar ahora impo·
eible su triunfo; pero dejando entrever que la sollada Independencia podria al·
~anzarse por procedimientos deshonrosos que los seguidos al presente por los
rebeldes, cuando la cultura del pueblo sea valiosísimo elemento de lucha y garan
tia de éxito. Para Rizal, la cuestión es de oportunidad, no de principios ni de fines.
Su manifiesto pudiera condensarse en estas palabras: Ante la evidencia de la
derrota, depon6d las armas, paisanos: después yo os conduciré a la tierra de
promisión. Sin ser benE ficioso á la paz, pudiera alentar en el porvenir el espiritu
de rebelión; y en tal concepto es Inconveltiente la publicación del manifiesto
proyectado, pudiendo servirse de prohibir su publlc&ción y disponer que todas
las actuaciones se remitan al juez instructor de la causa seguida contra Rizal,
para que las una á la misma.

V. E., no obstante, acordara.-Manila, 19 tle Diciembre tle 1896.-Excelenti
eimo sellor.-NICOLÁS DE LA PEÑA.•

El Consf'jo de Guerra celebrado, según dejamos dicho, el dia 26, condenó á
Rizal á muerte.

El 29 lué puesto en capilla.
Parece que ya en la capilla dijo:
eYo querfa para las islas Filipinas un sistema foral como el que en Elpalla

tienen las provincias Vascongadas.•
Casó Rizal in articulo mortiB con una extranjera que habia lido su amante.

Llamábase Josefina Brachen, y era irlandesa.
e ... asi pat~ntizó Rizal, dice Isabelo de los Reyes, que no odiaba á la raza

blanca, como pretendieron sus enemigos los frailes, que estan hoy interesados
en hacer creer que los Insurrectos no odian a ellos precisamente, Bino • toda la
raza blanca, lo cual es una calumnia como otra cualquiera de las que ellos suelen
intentar para conseguir sus fines.•

Alistieron á Rizal en la capilla PP. de la Compallia de Jes1U, entre ellos
alguno que habia lido IU maestro y alcanzaron, según parece, de. la debilidad
del condenado, la siguiente retractación:
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cMe declaro católico, y en esta religión en que naci y me eduqué quiero vivir
y morir.

•Me retracto de todo corazón de cuanto en mis palabras, escritos impresos.,
conducta ha habido Contrario á m1a cualidades de hijo de la Iglesia Católica.
Creo y profeso cuanto ella ensefta y me someto á cuanto ella ~anda. Abomine>
de la masonería, como enemiga que es de la Iglesia, y como sociedad prohibida
por la Iglesia. Puede el prelado diocesano, como autoridad superior eclesiástica,
hacer pública elta manifestación espontAnea mia, para reparar el escándalo que
mia actos hayan podido causar y para que Dios y los hombrea me perdonen.

•Manila, 29 de Diciembre ~e 1896.-JosÉ RIZ!L.-EI jefe del piquete, JUAN DEL

FRK8NO.-El ayudante de pI8za., ELOY MAURE.•

En 1& capilla también escribió Rizal estos verBOe:

A FILIPINAS

IAdiós, patria adorada, reglón del sol querida I
Perla del mar de Oriente, nuestro perdido edén;
A darte voy alt'gre la triste vida!
SI fuera mts brillante, mILs fresca, mILI florida,
Tamblen por tila diera, la diera por tu bien I

En campol de batalla, luchando con delirio,
Otros te dan SUB vidas, sin dudal, sin pesar;
El sitio nada Importa; ciprés, laurel ó lirio,
Cadalso ó campo abierto, combate ó cruel martirio,
Lo mismo es, slla piden la patria y el hogar.

Yo muero cuando veo que el cielo se colora,
y al fin anuncia el dla tras lóbrego capuz;
SI grana necesitas para teñir tu aurora,
Vierte la sangre mla, derrAmala en buen hora,
y dórela un reflejO de tu naciente luz!

Mis sueños cuando apenas muchacho adolescente,
Mis sueños cuando joven, ya lleno de vigor,
Fueron el verte un dla, joya del mar de Oriente,
Secas las negras hojas, alta la tersa frente,
Sin ceños, sin arrugall ni manchas de rubor!

IEnsuello de mi vida; mi ardiente y vivo anhelo!
ISalud! ¡te grita el alma que pronto va Apartir!
18alud!... ¡Oh! que es hermoso caer por darte vuelo,
Morir por darte vl,)a, morir bajo tu cielo,
y en tu encantada tierra In eternidad dormir!

SI sobre mi sepulcro brotar vieses un dla
Entre la espella yerba, sencilla, humilde fiar,
Acércala Atus labios, que es flor del alma mla,
y sienta yo en mi frente, bajo la tumba fria,
De tu ternura el soplo, de tu ht11to el calor!

Deja Ala luna verme con luz tranquila y suave,
Deja que el alba envle su reilplandor fugaz;
Deja gemir al viento con su murmullo grave,
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y 1I desdende y posa sobre mi cruz un ave,
Deja que el ave entone un cintlco de pazl

Deja que el 101 ardiente las lluvias evapore
y al cielo tomen puras con mi clamor en pos;
Deja que un sér amigo mi fin temprano llore;
Yen lu sert>nas tardes, cuando por mi alJl,ulen ore.
Ora también ¡oh patria! por mi descanso il. Dios.

Ora por todos cuantos murieron sIn ventura;
Por cuantos padecieron tormentes sin l¡tual;
Por nuestras pobres madres que lloran su amargura¡
Por huérfanos y viudas, por presos por tortura,
y porque pronto veas tu redención final.

y cuando en noche obscura 18 envuelva el cementerio,
y sólo reatos yertos queden velando alll,
No turbes el reposo, no turbes el misterio;
Pero si acord68 oyes de citara ó salterio,
80y yo, querida Patria, yo que te canto' tI.

y cuando ya mi tumba, de todos olvidada,
No tenga cruz, ni piedra que marquen su Ingar,
Deja que la are el hombre, que la e~parza la azada,
Que todas mis cenizas se vuelvan' la nada,
Yen polvo de tu alfombra se vayan a formar.

¡Entonces nada Importa me pongas en olvido!
Tu atmóllfera. tus campos, tus valles cruzaré;
Vibrante y limpia nota seré para tu oido¡
Aroma, luz, colores, rumor, canto, gemido,
Constante repitiendo la esencia de mi fe!

¡MI patria Idolatrada, dolor de mis dolor68;
Querida }"illplnas, oye el postrer adiÓS!
Abi te dejo todo: mis padres, mis amores I

Voy' dó no bay esclavos, verdugos ni opre.ores,
Donde la fe no mata, donde el que reina es Dios!

i Adiós, padres y hermanos, trozos del alma mla;
Amigos de la Infancia en el perdido bogar!
Dad gracla~, ya descanso del fatIgoso dla!
i AdiÓ3, dulce extrallj~ra,mi amIga, mi alegrlal
¡Adiós, queridos seres! ... ¡Morir es descan!ar!

263

El sel10r Pi y Margall solicitó del sel10r CAnovas el indulto de Rizal, que le
tué cortesmente denegado.

Aunque se temió que las masas populares de los barrios de 7ondo y el 7rozo
tratasen de promover disturbios que impidiésen la ejecución del ilustre doctor,
-nada ocurrió, y Rizal rué fusilado en la mal1ana del día 30.

Con razón escribe el sel10r Ortega Rubio:
e ... desde la muerte de Rizal co~enzó la independencia de las islas Filipinas.•
Tantas ejecuciones se realizó en Manila desde la de Onorato Ourubia, el3 de

Boviembre, hasta la de Rizal (quince nada menos), que el mismo Polavieja debió
percatarse del mal efecto que tanta crueldad producia y, á fin de aminorarlo,
dictó por aquellos dias las siguientes. disposiciones:
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e La concentración en esta capital de cuantos individuos son en provincia&.
detenidos ó presos, en concepto de presuntos complicados en la actual rebelión..
es origen de graves dificultades para la ordenada administración de justicia~

obstAculo para el buen régimen interior de las prisiones y hasta barrera infran·
queable al restablecimiento de la paz moral, en esta sociedad harto agitada.

Necesitado el espiritu público del reposo perdido meses hA, no conseguirA re·
cuperarlo, interin su atención esté solicitada por el doloroso y horrible espec
tAculo de continuas ejecuciones de pena capital; cumplido el fallo de la ley a\.
larga distancia del lugar en que su imperio fué desconocido, aménguase la ejem
plaridad de la pena, desconociendo uno de sus principales fines; confundidos ceno
tenares de procesados en locales faltos de seguridad y de higiene, corre tanto
riesgo la salud pública como el éxito feliz de actuaciones que reclaman severa
incomunicación y eficaz custodia; dIstribuidos los preferentes servicios de la
administración de justicia entre los jefes y oficiales residentes en Manila, se le..
recarga con penoso y asiduo trabajo que en creciente aumento' retarda la sus
tanciación y término de proceaos importantisimos; y convertida, en fin, la capital
en único centro de que irradia la justicia, siéntese en los demis pueblOl filipinos
débil y tardio el imperio de la ley.

Tan graves males reclaman pronto y urgente remedio; y con el fin de con
seguirlo, he tenido Abien disponer lo siguiente:

1.0 Los comandantes generales de fuerzas en operaciones, y donde éstos no·
residan, la autoridad militar jefe de cuerpo, ó el de mayor graduación con mando·
de tropas, ordenarAn la· instrucción de causa por todo delito de que tuvieren.
conocimiento, si, con arreglo Alas disposiciones del Código de Justicia militar
ó A los bandos vigentes, debiese someterse A la jurisdicción de Guerra, nom
brando al efecto juez instructor y secretario, sin perjuicio de darme inmediato·
conocimento de la prevención de la causa y de dichos nombr&IQientos, para mi
aprobación cuando sea procedente.

2.° Los detenidos como presuntos reos de los delitos Aque se refiere el articulo
anterior serAn puestos sin pérdida de tiempo Adisposición de las respectivas
autoridades ó jofes militares, cualquiera que sea la autoridad que haya ordenado
la. detención y el caricter y dependencia de la fuerza pública ó de los agente•.
que hayan efectuado la aprehensión, ingresando los detenidos en la circel ó local
destinado Aeste efecto en 1& población, si ofreciere las necesarias condiciones de
seguridad, ó en la de la cabecera de la provincia en otro caso, ó en el que asi lo
disponga la autoridad militar.

3.° Los jueces ó instructores podrán detener por si mismos i los ptesuntoa·
culpables ó encomendar directamente su captura á todas las autoridades y agen·
tes de las mismas, asi como á la Guardia Civil, que sin dilación ni excusas lleva
rán Aefecto la aprehensión; en la inteligencia de que si no llegara Arealizarse-
por negligencia ó falta de celo de los encargados de tan importante servicio, lea
exigiré la mis estrecha responsabilidad.
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4.° Los mismos jlleces instructores procederán por si mismos, ó darán direc
tamAnte comisión á otras autoridades ó á sus agentes para que procedan al re
gistro de habitacionell1, examen de documentos y demás diligencias judiciales que
procedan, con las formalidades que las leyes procesales prescriben y son de
observar en tiempo de guerra.
, 5 ° Los expresados jueces sustanciarán con el mayor celo los procesos á que
estas prescripciones se refieren~ prescindiendo de diligencias inútiles é incoando
desde luego la correspondiente pieza de embargo por cada procesado, 'teniendo
presente, para acordar la cuantia de aquél, que el Estado ha de indemnizarse en
lo posible de 108 cuantiosos sacrificios que la rebelión le impone.

6.° Tan pronto como las causas se encuentren en estado de consulta, en los
diferentes periodos que ésta procede, se me remitirán sin dilación por conducto
del mismo jllez instrllctor, del secretario ó del oficial á quien comisione para este
servicio la autoridad militar.

7.° Las causas se instruirán en la localidad en que se hallen los presos, siem
pre que por mi autoridad no se disponga lo contrario.

En la misma localidad se celebrarán los correspondientes consejos de guerra
y se llevarán á ejecución las sentencias firmes.

8.° Las autoridades y jefes militares á que se refiere el articulo primero soli·
citarán de mi autoridad, utilizando los medios más rApidos de comunicación, los
jueces instructores, fiscales, secretarios, vocales de consejos de guerra, asesores
y cuantos elementos necesiten para la más rápida y ordenada administración de
jllSticia, remitiéndome los procesos inmediatamente después de dictada la senten
cia, Afin de que no se demore la aprobación de ésta, cuando esté arreglada á las
leyes. .-

9.° Las mismas autoridades y los jefes militares ofrecerAn á los moradores
pacificos de 188 localidades y campos de su respeetivo mando la más firme garan·
tia de que no se les causarán molestias innecesarias ni se les inferirA el menor
dalio en sus bienes, y castigarAn con el mayor rigar cuantos abusos se cometan
contra las personas ó la propiedad como infracciones de la severa disciplina que
debe mantenerse en las tropas.

y 10. Todas las diligencias que se instruyan por los hechos relacionados con
la rebelión, tendrán desde el primer momento carácter judicial, y al efecto, cuan·
do no hubiere disponible jefe ú oficial para ejercer el cargo ,de juez, practicará
las actuaciones el jllzgado ordinario, auxiliando en todo caso las demás actuali-
dades á la judicial. .

Manila, 25 de Diciembre de 1896.-CAMILO G. DE POLAVIF.JA.-

Otro Consejo de Guerra se celebró el 29 de Diciembre, para ver y fallar la
causa seguida Aconsecuencia del descubrimiento de una conspiración en Cama
rines, contra los clérigos indigenas Severiano Diaz, cura párroco de la catedral
de Nueva Cáceres; Inocencio Herrera, coadjutor; Gabriel Prieto, párroco de
Malinao (del }falinao de Albay), y los paisanos Tomás Prieto, farmacélltico; Ma-

~~~I M
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Hombree

.,600
400

1,800

nuel Abella, notario de Nueva CácereB, y su hijo Domingo, abogado; Camilo Ja
cob, fotógrafo; Macario Valentin, cabo de serenos; Cornelio Mercado; Mariano
N... , eBcribiente de la Administración de Hacienda; Florancio Lerma, músico, y
Mariano Melgarejo, empleado de Obras públicas.

Para todos, menos para uno, el ordenanza Mariano (1), pidió el fiscal la pena
de muerte.

Se pr~paraba para 1897 buena cosecha de vidas.
Otra conspiración descubierta en Bul'acán redujo á prisión á mAs de ochenta

personas de todas clases y condiciones sociales (2), Y para el 2 de Enero siguien
te, se sel1aló el Consejo de Guerra que habia de juzgar por los delitos de traición
y rebelión al segundo teniente de la escala de reserva de infanteria, don Benigno "
Nijaga, y á otros diez y seis procesados (8).

A fines de Diciembre llegó á Manila el vapor San FErnando, conduciendo el
8.o batallón expedicionario.

II

No nos iba mejor que en Filipinas en Cuba. Alli, elLO de Enero de 1896 pene
~raron los inBurrectos en la provincia de la. Habana, y pasaron por Nueva Paz y
por Güines. El 3 cruzaron el rio Mayabeque, y se extendieron, el 5, por gran parte
de la provincia. Llegaron á Marianao y Punta Brava. Ni la capital parecia estar
libre de la amenaza de sus invasiones.

Comunicó"al Gobierno el dia 3 Martinez Campos, desde la Habana, la situa
ción de las fuerzas á SUB órdenes (4), y la necesidad en ql1e se habia visto de de
clarar en estado de guerra las provincias de la Habana y Pinar del Rio.

Agravábase por momentos la insurrección.
Por aquellos dias publicaron los periódicos, procedente de los Estados Unidos,

una estadiBtica de las fuerzas rebeldes, que se tuvo por exacta y que arrojaba un
contingente de 42,330 insurrectos en armas (5). .

(1) Pidió elll.scal para éste 20 afios de reclusión.
(2) Figuraron entre esos 80 encausados, Aguado Valentln, Ambrosio Delgado, Silvino Cat!o

dlng, Luis Reyes, Gablno Tantoco, Ponclano Tlongson, Pedro Santiago, y Jos jueces de paz de
Barasoaln, Paonbong y Hagonoy.

(3) Braullo Rivera, Faustlno ViIlarruel, l<'ranclsco L. Roxas, Faustlno Maftalac, Luis Villa
rreal, Ramón Padilla, Pfo Valenzuela, José Enco, José Reyes, Antonio Salazar, Anlceto Avellno,
José Dizón, Moisés Salvador, Domingo Franco, Numerlano Adrlano y Antonio Luna y Novicio.

(4) La columna de Echagüe se hallaba en Güines; la de Valdés, al Sur de Madruga; la de
Navarro, al Oeste de Güines; la de Aldecoa, en Nueva Paz; l&s de Galbls y Segura, persegufan
al enemigo; la de Luque y el batallón de Inlanterfa de Márlna estaban camino de Jaruco, y la de
Prats marchaba para Celba Mocha.

(5) Asl distribuidos:
ORIENTE

Cabecilla Echevarrfa "
Gil . .
Cebreco

Suma y .iglu . 3,800
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Mientras operaba en la Habana MAximo Gómez, penetraba Antonio Maceo
en Pinar del Río (8 de Enero), y recorría El Mariel, Bahía Honda y Las Pozas.
El dfa 12 intimó la rendición ALa Palma, y el 13 lo pasó en el pueblo de Piloto.

Homht'M

Suma anterior
Cabecilla Ma88ó . . .

José Maceo
Miró .
Yero .
Quintin Bnderas

Total.

CAMAGÜEY
Oabecllla OutUlo. .

HemAndez
Vaidéll. .
López Recio.
Agramonte •
Recio Bethancourt
Varona•.

Total.

LAS VILLAS
Caboollla Serafin SAnchell

Roloff .
}'leftes .
Alberdi.
RobAn.
Paco Carrlilo
M. C&Btlllo .
Arce ...
Socorro PérE'z .
SuArez ..
Rego.....
Bermúdez ..
Rafael Socorro (Herrera).
Zayas .
Roqueta .
GonzAlez .
Oleto Argüelles
Cepero.
8arduy.
Núll.ez .
Uacallao
Jlménez
Rivaudooira.
Pajarito.
Espinosa .

Total.

MATANZAS
Cabecilla Laeret. . . . . . . .

Regino Alfonso (bandido)
José La Muerte (bandido)
El Ingleslto .
Fraga .

Toúal.

.i,800
2,500
3,000
~oo

500
2,IiOO

16,600

1,200
700
300

3,000
600

1,lOO
óOO

7,!OO

2,300
2,10:)'

900
100
800
700
600
250
300

1,000
300
r,oO

:00
2,000

200
200
250
150
100
300
260
~

109
160
200

15,180

2,500
2óO
300
200
150

3,400

-~
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Cerca de cuatro horas de combate sostuvo Maceo el 16 en Las Taironas, cerca
de Pinar del Rlo. Con la columna Luque se batió el17 y el 18. PaBÓ en Sabalo la
noche de ese día, y después de descansar en Paso Real de Guane, negó á Guane
el 19. Hasta el 21 no ~alió de ese pueblo para dirigirle á Mantua, donde presidió,
el 28, con toda tranquilidad una sesión del ayuntamiento.

Es curiosa el Acta extendida con ese motivo.

Acta.

e Pedro Sánchez Espinosa, secretario del Ayuntamiento de Mantua.
Certifico: Que en el archivo de mi cargo, custodio, bajo mi responsabilidad, el

documento que á la letra dice:
En el pueblo de Mantua, á los veintitrés dias del mes de Enero de 1896, reuni

dos en la sala de sesiones de la Casa Capitular los vecinos de más arraigo de la
localidad, sin distinción de opiniones poIfticas, bajo la prelidencia del lel10r al
calde municipal, estando presente en la sesión el lugarteniente general y jefe del
ejército invasor Antonio Maceo, acompaliado del jefe de Estado Mayor brigadier
José Miró y del jefe de la primera brigada de Las Villas, Juan Bruno Zayas, se
hace constar: 1.0 Que el pueblo de Mantua eltá al extremo occidental de la isla,
en la provincia de Pinar del Rlo. 2.° Que el general Maceo, con las fuerzas A sus
órdenes, ha ocupado la población y término municipal, habiendo sido respetadas
vidas y bienes de todas clases, guardando el orden público por sus tropas y de
jando en el ejercicio de sus funciones á las autoridades y empleados que tenia
colocados el gobierno espal101 j y que, visto el procedimiento del ejército invasor
y de sus jefea, se adhieren á sus principios y fines. Y representando los presentes
las fuerzas vivas del territorio en la propiedad inmueble, en la ganadería, en la
industria, en el comercio, en las artes, en las profesiones, en el crédito y en la
agricultura, firman con los antes mencionados y por ante mí el secretario, que
certifico.-EI alcalde, JosÉ FOR8.-A. MAoEo.-MART1N VILADOMAT, presbltero.
-El jefe de E. M. JosÉ MIRÓ -El B. JUAN BRUNO ZAYAS.-El gobernador tinsu·
rrecto), OSOAR A. JUSTINIANI.-EI auditor de guerra (insurrecto), Ldo. JosÉ A.
CAIÑAS.-El primer teniente de alcalde, JosÉ FERNÁNDEZ.-EL regidor del Ayun·
tamiento, SIMÓN DOOAL.-El juez municipal, NIOOLÁS REYXs.-Dr. S. CARBONELL,
notario.-EI juez municipal suplente, D. FORS.-SANTIAGO MAGAZUZA, profesor
de instrucción primaria.-PEDRO LOZANO, secretario del Juzgado municipal.
RAFAEL INGLÉ8.-NARCISO FONTANELLES, secretario de la Ayundantia de Mari
na.-JosÉ RUlZ.-J. NONELL.-JUAN OOARIZ.-MANUEL REGO.-FIDEL PEORA
JA.-J08É GRANDA.-BRAULIO B. BLANCO.-ANTONIO MENÉNDXZ-MANUEL QUIN
TANA.-JAOINTO VIVES.-JOSÉ H. PELÁXZ.-El secretario del Ayuntamiento,
PEDRO SÁNCHEZ. y á petición del brigadier jefe de E. M. Sr. José Miró, expido la
presente con el visto bueno del sel10r presidente, en Mantua á 28 de Enero de
1896. V.o B.O el presidente, FORS.-PEDRO SÁNcHEZ.-Hay un sello que dice:
Ilustre Ayuntamiento de Mantua.•
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Llegó en eéto, como reeultado de 1.. campal1as aquí y alli realizadas contra
Martinez Campos, su relevo por el general Weyler•

.M:artínez Campos confesó lealmente su fracaso. Ante las autoridades princi
pales de la Habana lo dijo en un discurso el 17 de Enero.

cNo ocultaré que he sido poco afortunado en mi campal1a, puesto que al llegar
yo Ala Habana, la insurrección sólo existia' en parte del departamento, y hoy se
ha extendido Atoda la Isla.-

Sólo el partido autonomista sintió el relevo de Marttnez Campos.
El mayor elogio del general estA en estas palabras de George Brouson Rea,

corresponsal de New-York-Herald:
«No hay cubano que no reconozca que Martinez Campos fué honrado é impar

cial en todos SUB actos con ell08. Tan respetado es, que Máximo Gómez no tolera
Anadie que hable mal de él, y si alguno de
SUB subordinados reincide, lo arroja de su
campo.-

Es notable la correrla realizada entonces
por Antonio Maceo.

Salió el 23 de Enero de Mantua, seguido
por Garcia Navarro, que no tardó en per
derle su rastro; estuvo el27 en Santo Tomt:U,
el 28 en 1.abel· Maria, el 29 en Piloto, el 30
en Arroyo de Agua, el 31 en la hacienda
Oanal de Leandro Hernández; ell.o de Fe·
brero, cuando se dirigía APaso Real de San
Diego, le salió de Pinar del Rio al encuentro
Luque, librándose acción de que no resultó
bien librado, dirigiéndose entonces ASanta
Oruz de lo. Pino•. en que descansó dos días;
llegó el 6 á San OriattSbal, donde se le reunie-
ron fuerzas de Sainz, de Alfonso, de Pedro Arsenlo Linares.

Delgado, de Socarras y de Sotomayor; el
6 llegó A Oandelaria, que sitió durante dos dias, hasta que llegó Marin, obligAn
dole Aretirarse; el 8 se dirigió A la Oalzada, entre San Cristóbal y Candelaria, y
S08tUVO alli rel1ido combate, marchando ellO A Sabana la mar, y pernoctando el
11 en Labori.

No estaba ocioso entretanto Máximo Gómez, que el2 de Febrero estuvo muy
expuesto Acaer en poder del general .M:arln, en el ingenio La Luz. Operaban con
tra él las columnas de Aldecoá, Cornel, Prata, Galbis y Linares.

Ql1emó Gómez El Gabriel y GtliBa de Melena, se batió e17 en Regalado, yelll
en Mi Ro.a, y entró Apoco en Bejucal.

En este último día llegó Weyler Ala Habana. Dictó en seguida el siguiente
bando: .
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e Deseando prevenir contra determinados individllOI A101 honrados habitantes
de la isla adictos á Elpalla,

Ordeno y mando:
Primero.
Todos los habitantes de las juriadicciones de Sancti Spiritus, Pllerto Príncipe y

Santiago de Cllba, deberán reconcentf'arse en lllgares donde haya cabeceras de
divisióB, brigada de tropas, proviltos ele documentos que garanticen su perso
nalidad.

Pasando un plazo de ocho dias, que empezarAn Acontarse desde el de la pu
blicación de este bando en cada una de las poblaciones que hacen cabecera en
la organización militar, se impondrA castigo A101 contraventores.

Segl1Ddo.
Para salir de las indicadas poblaciones al campo en el radio donde operan las

colllmnas, será preciso pedir y obtener pases expedidos por los alcaldes, coman·
dantel de armas ó jefes de fuerzas, según los caIOB.

Tercero.
Será detenido todo el qlle no cumpla este terminante precepto y condllcido A

la Habana, donde se le juzga.rA por un Consejo de guerra.
Cllarto.
Todo pase qqe no esté concedido con la jll8tidcación necesaria, prodllcirA res·

ponsabilidad para qllien lo otorgue.
Qllinto.
Todos los duelios de dncal de campo no exceptuadOl por la correspondiente

instrucción, deberán desalojar BUS haciendas y caSaB.
Sexto.
Acerca de la anterior disposición, los jefes de columnae adoptarán las medio

. das que aconseje el éxito de los operaciones.
Séptimo.
Los mismos jefes de columna tomarAn las medidaB oportunas respecto A los

edidcios, plantaciones, bosques, etc., que puedan servir de guarida y de defenaa
al enemigo.•

Al dia siglliente de la llegada de Weyler, se batía el infatigable Maceo en La·
bor;; acampó luego en Nueva Emp1'e8a, cerca de Artemisa; quemó, el 18, el pobla
do de Jaruco, yel 19, él Y Máximo Gómez jllntos combatieron en Moralito yen
Catalina de Gilines, separAndose los dos jefes en Galeón, dirigiéndose Gómez hacia
la Habana y Maceo hacia Matanzas.

Continuaron sin cesar los combates, en que Bernal, Arolas y Prata guerrearon
no poco, aunqlle no siempre con fortuna, distinguiéndose sobre todos Arolas que,
á instancia de Weyler, filé aBcendido Ageneral de división.

Concedida en declaración dednitiva la beligerancia Alos cubanos por los Esta
dos Unidos, cobraron los independentistas grandes alientos y abundantes auxilios.

TomAs Eltrada Palma, secundado activamente por Joaquín Castillo, Benjamin
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Guerra, Eduardo Yero y Gonzalo de Quesada, envió desde 108 Estad08 Unid08 toda
clase de recur808 ASU8 amigos.

En Marzo llegaron AOuba, entre otras, las ~xpedicionesde Collazo (11, Aboro
do del ibree Friend')j Braulio Pella (19, en el Comodoro), y Oalixto Garcla, que
se presentó el 21 en .Ataraf'i (Baracoa).

En ele mismo dla 24, de Marzo, comunicó el general Weyler, que la8 columnas
Godoy y Holguln lucharon equivocadamente una con otra, resultando bajas en
'amba8.

Salió SuArez rnclAn de Artemisa y el 16 estaba cerca de Oandelaria; en El Ga·
lope combatió con Antonio Maceo, desalojAndole de todas SUB posiciones. Las bajas
de Maceo fueron numerosas. Después se
unieron en Oandelaria, SuArez rnclAn, Li·
nare8 y HernAndez.

Desde el ingenio Flora, Adonde primero
se dirigió, encaminóse luego Maceo hacia
Oriente, y después de un ligero tiroteo con
HernAndez, peleó en Cayaiabo, con ef te·
niente coronel Francés y en las loma, de
Ru1Jt con la columna del teniente coronel
ValcArcel, A cuyo auxilio acudió SuArez
InclAn. Unido rnclin con Linares en el in
genio San Juan Bautista, salieron ambos el

, 21 para Guanajuay.
En la noche del 29 de Marzo atacÓ Maceo

á La Palma, tomAndola, después de gran
resistencia de los 140 soldados que la guaro
neclan. Otra vez luchó el 14 de Abril con
Valcárcel, también esta vez auxiliado por
BuArez rnclán, ya general de brigada, en Suárez Inclán.

las Zoma, de Tapia.
El combate de mayor importancia de los librados en aquellos dlas, fué el de

Cacaraikara, el 80 de Abril, entre Suárez rnclán y Maceo, Aquien auxiliaban
SocarrA8 y Quintln Bandera8. El éxito fué para Suárez InclAD. Nos costó esta,
acción 16 muertos y M heridos. Las baja8 del enemigo fueron importantes.

En el mes de Mayo trató Maceo, sin con8eguirlo, de apoderarse de Con,ola
cMn del Sur. Fué rechazado en las Laial por SuArez Valdés.

Durante Junio son de notar, por 8U importancia, los combates sostenidos los
dlas 1¡J, 20 Y 21 con el propósito, por nuestra parte, de tomar el campamento
enemigo del Rubl, refugio de Perico Delgado y Quintln Banderas, y el triunfo de
Oastellanos en Sarataga, cerca de Naiara contra las fuerzas dé Máximo'GÓmez.

En La, Vueltal, á orillas del Oauto, encontrAroDse á poco, después de veintidós
al10s de ausencia, Máximo Gómez y Oalixto Garcia. Alli recibieron la noticia de
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la m~erte de José Maceo, en la a~ción de Loma de Gato, cerca de Santiago de
Cuba, sostenida contra la columna Albert.

Poco después, el6 de Julio, moria en la acción de Remate., cerca del cabo de
San Antonio, el jefe insurrecto LaBSo, batido ·por el general Bernal; y en un en

cuentro cerca del pueblo de Guimcán (Ha
bana) alcanzaba la misma suerte el pres
tigioso Bruno Zayas (30 de Julio).

En los primeros días de Agosto sitió
Calixto Garcia en el Camagüey á Guai~aro,

cuya guarnición, de mAs de 100 hombres, se
le rindió.

Otro sitio, el de Cascorro, cerca de
Puerto Principe, dió ocasión A un acto
heroico realizado por el soldado madrilel10
Eloy Gonzalo Garcia. Con 3,000 hombreB
p.tJso Máximo Gómez sitio al poblado, guar
necido por 170 soldados, al mando del capi
tán Francisco Neila. Hadan los insurrec
tos, desde una casa próxima ,nutrido fuego.
Eloy Gonzalo se ofreció á incendiar aquella
casa con la sola condición de que le atasen
el cabo de una cuerda á la cintura para

José Maceo. que li moria, como era casi lagoro, no
cayerasu cadAver en poder del enemigo.

El heroico 6<Jldado realizó su temerario propósito.
La. hazana estA perpetuada en un monumento, levantado en uno de 108 barriol

más populares de Madrid (Cabecera del Rastro) á Eloy Gonzalo García.
Alarmados los partidos todos de Cuba por el sesgo que tomaban los aconte·

cimientos, agravados por las campanas de la opinión de los Estados Unidos contra
nuestra causa, decidieron deponer sus odios, y los tres partidos, de Unión 'Cons'
titucional, reformista y autonomista, formaron una Junta Nacional de defen,a tk
la isla de Cuba.

Tal resolución no podía en modo alguno influir en la marcha de la guerra, ya
-que venia como á disolver las diversas tendenciaB en una sola ofensiva para los
cubanos en armas.

Lejos de desarmar la revolución c.on la acentuación de la defensa de sus re..
pectivos ideales, reformistas y automistas, uniéndose á sus enemigos, los de Unión
Constitucional, daban un nuevo argumento A los rebeldes.- Ya lo véis, podían
decir; nada debemos esperar de los que se pretendían redentores de Cuba. Sus
intereses son comunes, según confiesan con esa Unión. Para ellos es la libertad
del pueblo cosa secundaria; lo primero para e110B es mantenernos sujetos al yugo
de la Metrópoli. Entre la independencia y la servidumbre, por la eervidumbre
opta.n.
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Siguieron entretanto los combates cada vez mAs encarnizados. La Esperanza,
Lo. A1'royo8 de Mantua, Montezue1o, 7umbas de 1orino, La Mauaja, Ceja del Negro
y Orau fueron, durante Septiembre, Octubre y Noviembre, testigos de encuentros
y acciones, en una de 1&11 cuales, en la última, fué muerto Serafin SAnchez.

A principios de Diciembre (el 3), lucharon con la brigada de SuArez InclAn,
Ducassi y Perico Delgado.

A fines de Noviembre (el 29), y ello prueba el prestigio y el poder de Maceo
entre los suyos, dictó el general cubano un bando, en que disponía:

e Habiéndose entronizado el robo de caballos de la manera mAs vergonzosa
entre los habitantes de esta República, este cuartel general se ve en el caso de
dictar la siguiente disposición:

1.0 Al individuo, cualquiera que sea su jerarquía militar ó civil, que se le en
cuentre una prenda ó animal robado, se comprobarA el hecho con dos personas
conocedoras del objeto hurtado y el acusador.

2.0 No se oir'n ningunas aclaraciones, transcurridos ocho dias después de
dictada la presente circular.

8.° Cumplidos que sean los articulos que anteceden, ser'n ejecutados, el au
tor Ó autores del mencionado delito.•

Pocos dias quedaban entonces de vida' Maceo. Dejó e' mando en la Provincia
de Pinar del Rio ARius Rivera, y se dirigió
Ala de la Habana. Iba, por 10 visto, dicidido
, dar un golpe audaz. Las precauciones del
gener&l Arolas, jefe de la trocha, obli
g'ronle , atravesar en bote el puerto de
Mariel. En las inmediaciones de la Habana
y en un encuentro con la columna de Ciruje
da, cerca de Punta Brava, fué Maceo muerto
Alas dos de la tarde del dia 7 de Diciembre.
Su ayudante, Francisco Gómez Toro, hijo
de M'ximo Gómez, temeroso de caer pri
sionero, se suicidó.

La muerte de Maceo fué pura caíualidad.
Ni los que se la produjeron se dieron cuenta
de ella. Así se desprende del telegrama
del general Ahumada, en que ni se cita al
caudillo cubano.

e Habana, 8. - Comandante Cirujeda con
SlI.n Quintín y guerrilla Peral, combate San Eloy Gonzalo Garc1a.

Pedro, .La Matilde y Claudio HernAndez
(Habana), con dos mil parapetados cerca, sucesivamente desalojados al arma
blanca; enemigo dejó cuarenta muertos, gran número de caballos muertos y
heridos, armas y documentol interesantes.

TOMO VII 35

.
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Nosotros tres tropa muertos, heridos teniente San Quintin, Amores, y Peralta
Moya, de la guerrilla Peral, 28 tropa y 18 caballos muertos.

General Figueroa con el regimiento Pizarro, batallón de las Navas y dos pie
zas unido Ala columna Tort, sostuvo rudo combate en Rio Hondo y Plátano, desde
el amanecer hasta las seis de la tarde contra cuatro mil hombres, y desalojados
de sus posiciones, dejaron sesenta muertos.

Nosotros teniente coronel Aguayo y un soldado muertos del batallón de las N4
vaSj herido grave teniente de la Reina, Enrique Cabra, y 28 tropa.-AHuMADA.•

Esta ignorancia de los jefes espalioles de con quién habian luchado, no impi
dió que se colmase de elogios y ditirambos ACirujeda y aún AWeyler.

El corresponsal de El Imparcial, relató asi el suceso en el telegrama siguiente:
e La junta revolucionaria de Nueva York babia comunicado AMáximo Gómez

y Antonio Maceo la necesidad de que la publicación del mensaje de Cleveland
coincidiera con un golpe enérgico que produjese gra.n efecto en todo el mundo.

Asi, pues, cumpliendo esta indicación, Máximo Gómez y Antonio Maceo dis
pusiéroDse Arealizarlo .
. Convencido Maceo de que no podria pasar la trocha arrollándola, decidióse

Aburlar la vigilancia y penetrar en la provincia de la Habana. Trataba de dar
un golpe audaz, acercAndose Ala misma capital, penetrar en el Cerro y llegar
has*- donde lo consintiesen su fortuna y el empuje de los que le seguian. Las
partidas que merodean por la provincia de la Habana recibieron orden de acer·
carse Ala retaguardia de la trocha.

El ataque AGuanabacoa era la iniciación del plan, cuya parte principal con
sistiria en la entrada de Maceo en los extramuros de la Habana.

Es de advertir que Gllanabacoa estA tan cerca de la HlI.bana como cualquier
barrio del extrarradio de Madrid estA de Madrid mismo.

Los rebeldes entraron en Guanabacoa y estuvieron todo el dia en medio de
las calles repartiéndose el botin.

Puedo asegurar que la muerte de Maceo y del hijo de Máximo Gómez se debe
Auna venturosa casualidad. La. columna de Cirujeda tenia forzosamente que
encontrarse con la numerosa falange insurrecta que, obedeciendo las órdenes de
que ya he hablado, se habia reunido entre Naranjo, Arenas y Cerro de Punta
Brava.

Re descrito con toda exactitud lo que sucedió en el combate de Punta Brava.
He de insistir particularmente en que ni el comandante Cirujeda ni ningún

individuo de su columna Hablan que en el numeroso grupo insurrecto que se de
fendia en buenas posiciones se hallaba Maceo.

Entre los muchisimos disparos de Mauser que se hicieron en aquella pelea
en la que no hay que decir hasta dónde llegó el valor de los soldados, que éste es
ya proverbial y reconocido de propios y de extraftos-unas cuantas balas alcan
zaron AMaceo y APancho GÓmez.

Cuando se practicó el reconocimiento-y de que esto es verdad estoy absoluta-
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mente seguro-nadie sospechaba que entre los cuarenta y tantos cadáveres de
los enemigos se hallaba el del famoso guerrillero y el del hijo del genernlisimo.

Deipués del combate y del teconocimiento fué cuando sa enteraron de que
Maceo y Francisco Gómez habían muerto, y esto se supo por los documentos,
alhajas y objetos que la guerrilla recogió de los cadáveres.

Cuando Cirujada supo lo que había sucedido, envió á recoger los cadáveres.
Dedicóse á esta operación una buena parte de la columna; pero ya era tarde:
los cadáveres habían desaparecido, y en
lugar de ellos encontraron nuestros soldados
tuerte masa de rebeldes, que hizo disparos
nutridos. En este momento sufrió la columna
Cirujeda más bajas que durante el combate
anterior.•

Son muy curiosas estas dos comunicacio
nes sobre la muerte y entierro de Maceo:

e Ciudadano Mayor General y General
en Jefe del Ejército Libertador.-Ciudadano
Geueral. - Habiéndome ordenado el Lugar
teuiente general Antonio Maceo, con techa
6 de Noviembre próximo pasado, que para
el día once de dicho mes tuviera doce caba·
Hos en lugar mAs conveniente para la comi
si6n que debía pasar á ésta, como asimismo
toda la tuerza lista para escoltarla, hasta
la de lcs coroneles Castillo y Sánchez, así
lo ofectué, recibiendo otra con fecha 12 de Clrujeda.

dicho mes ordenándome esperase los días
26, :n y 28 en un punto conveniente con los coroneles Sartorio y Sánchez y coman
dante Tomás González. Inmediatamente oficié á dichos Jetes reconcentrando
dicha tuerza, ó sea la de Sánchez y la del Teniente Coronel Juan Delgado, salien
do yo diariamente al obscurecer con los doce caballos y 16 hombres, situándome
en las inmediaciones de la linea militar de la trocha hasta el amanecer, en que
me retiraba en vista de no haber llegado dicha comisión. Así transcurrieron al·
gunos días, y el día cuatro pasó dicho General cerca de la noche, acompallado
de los Generales Miró, Perico Díaz, doctor Zertucha, coronel Nodarst', coman·
dante Justiz y otros más que no recuerdo, en número de diez y ocho. Acampó
dicho General en las colonias próximas á Garroy á las once de la noche levantó
campamento, yendo á campar á Baracoa, de donde levantó campamento á las
cuatro de la madrugada, atravesando la calzada de la Habana á Guanajay y
acampando en San Pedro á las ocho de la mallana, encontrando acampadas las
tuerzas del Brigadier Sánchez, la del Teniente Coronel Juan Delgado y también
al tenieute coronel Alberto Rodriguez.
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Pllestas qlle fueron las guardiaB y cubiertos debidamente los caminos, á las
dos de la tarde se sintió fllego en la guardia que cubria el camino que va del
Corralillo á S"n Pedro, por lo que el referido General Maceo dispuso acudir en
tres fla.ncos, yendo aquél en el de la derecha, cargando al enemigo al machete,
el cual lo componía la columna de San Qllintín y la guerrilla de Peral, siendo
arrolladoB y echando pie á tierra Be posesionaron de una arca de piedra desde
donde nos hacían descargas que les eran conteBtadas; y cuando cesó el fllego,
que duró precisamente una hora y veinte minutos y cuando todos Be habían reti·
rada, recibí orden. del Brigadier Sánchez que me retirara, lo que hice, creyendo
que el General se había retirado, pues habia formado el flanco del centro é igno
raba lo que pasaba; me encontré con los GeneraleB Miró y Pedro Diaz, que, IU
midos en la mayor tristeza, me enteraron de que el General Maceo habíll. muerto,
por lo que me dirijo nuevamente con los Tenientes Coroneles Juan Delgado y
Alberto Rodríguez, Coronel Sartorio y algunos hombres, encontrando que la
fllerza enemiga estaba despojándolo de lo que llevaba, por lo que haciendo fut'go
sobre aquéllos, rescatamos el cadáver de dicho General y el hijo de V., Francisco
Gómez, llevándolo al campamento; mientras tanto el Brigadier Sánchez, con cien
hombres, ha.bia salido á cortar la retirada al enemigo, al que no encontró. Se trd8
ladaron después los dos cadáveres en el asiento de Ramirez hasta las doce que
levantaron campamento, dándole sepultura en lugar secreto y liguiendo marcha
hasta encontrar la fllerza del General Aguirre.

Los heridos que pertenecían á la escoltu. del General fueron pueltos en lugar
conveniente después de curados.-Patria y Libertad.-En campafta.-Enero, 26
de 1897.-El Teniente Coronel-FERNANDO AC08TAa

•Ciudadano Mayor General, G,meral en Jefe del Ejército Libertl:Ldor. - Ciuda·
dano General. - HILbiendo recibido una comunicación de la Jllnta Revolucionaria
residente en la Habana, en la que me manifiesta que me iban á remitir una caja
para que enviara los restos del General Antonio Maceo y de BU querido hijo Fran·
ciBco Gómez, para ellos, á BU vez, hacerlo á Nueva York, no me he atrevido á
aceptar la proposición sin antes contar con la aprobación de V. Yo, por mi parte,
creo que eB una buena idea, pues los reBtos de ambos Bon buscados por el enemi
go con mucho interés, y además, como que el lugar donde se hallan no lo saben
más que otro 11 yo, pudiera resultar que nos ocurriera una muerte repentina y
entonces se perderia todo.

Espero, pues, se digne comunicarme á la mayor brevedad lo que V. resuelva.
En campana, Ellero, 26 de 1897 -El Teniente Coronel.-(Firmado).-B. ACOSTA.

Es copia.
El Capitán de E.M a

Maceo había recibido dos balazos: uno en el vientre y otro que le rompió la
mandil?ula inferior.
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Su cadáver y el de Gómez (hijo), fueron enterrados secretamente por 101 cu
banos en El Oaeahual (1).

Tales C08&8 se propalaron en los Estados Unidos con notoria mala fe, acerca
de la muerte de Maceo, suponiéndola obra de una traición en que se adjudicaba
los primeros papeles al Marqués de Ahumada y al doctor Zertucha, médico de
Maceo, que el general Weyler se consideró obligado Adirigir Aun periódico (2) de
Nueva York un comunicado, desmintiendo aquellas afirmaciones.

Un testigo presencial, A. Nodarse, relató asi el combate de San Pedro y la
muerte del caudfllo cubano:

«Mucho se ha hablado en estos últimos días sobre la muerte del general Antonio
Maceo; y aunque nunca tuve idea de publicar nada relativo Aaquella desgra·
ciada acción, me veo precisado A referir la verdad de lo ocurrido, porque en
ninguno de los articulas que he leid~ se hace mención de mi humilde nombre,
siendo yo precisamente el único en verdad autorizado para relatar los hechos
con extLctitud y poner las cosas en su debido lugar.

No pretendo galones ni gloria, que jamAs ambicioné, porque sé que .n sólo
he cumplido con mis deberes de mflftar y de amigo del jefe desaparecido; mi
único objeto es que nadie pueda poner mi conducta en tela de juicio, ya que pre·
cisamente era yo, cuando el memorable combate de San Pedro, jefe de estado
mayor del general Maceo, por enfermedad del brigadier Miró.

Dispútense en buen hora el rescate (?)-esta interrogación es de Nodarse
del cadAver los que pretendan haber realizado esa imaginaria operación, mientras
yo me retiraba del combate, herido, casi moribundo, pero con la conciencia tran
quila de haber cumplido con mi deber; dispútenselo quienes quieran, que yo hoy,
con mis heridas aún abiertas y casi inútil del brazo izquierdo, si escribo algo
sobre los últimos momentos del gran caudfllo, es tan sólo para que el mundo no
pueda echar sobre mis hombros el peso abrumador de las culpas que tal vez otros
tendrian.

Serian próximamente las dos de la tarde cuando se sintieron tiros en una de
nuestras avanzadas, y acto continuo ordenó el general que todas las fuerzas mon
tasen. Él estaba en su pabellón recostado en la hamaca y tenia el caballo desen
sillado, viéndose precisado Aponerle él mismo la montura por la proximidad del
enemigo.

Al montar arengó las fuerzas, diciendo, entre otras palabras: e Imuchachos,
vamos Ala. carga que les voy AenseJiar Adar machete l., Y todos partieron juntos
sin distinción de clases Adisputarse el primer puesto, cargando sobre la caba
lleria espaJiola (ya sabemos que la caballerla espaJiola era la pequeJia guerrilla
nombrada Peral).

El general, entonces, al ver que todos peleaban bien, contramarcha-con el

(1) Ya acabada la guerra fueron exhumados los restos y depositados en un monumento pro
visional, en las lomas de Oacahual, entre las vUlas de Bejucal y Santiago de las Vegas.

(2) El New- York- World.
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estado mayor, varios jefes y oficiales y algunos números hacia el fllinco izquierdo~

encontrándose á poco andar con la fuerza del teniente coronel Iaidro Acea, que
venia por el camino real de San Pedro en dirección al fuego j el general le orden&
abrir dos portillos en la cerca de piedra y pasa al camino con los que le acom·
paliaban, entre los cuales íbamos el brigadier Miró, el doctor Z9rtucha, el coman·
dante Ahumada, el coronel Gordon y yo: el general Perico Diaz, el comandante
Manuel Piedra, el capitán Nicolás Sahuvanel y el teniente Ramón Pelialver~
también del estado mayor, no estaban con el general, porque se adelantaron en
la carga y quedaron peleando á vanguardia.

UnI' vez en el citado camino, el general me ordenó cargar al enemigo por el
flanco izquierdo con varios números que alli habia, continuando él á atacarlo por
retaguardia, no sin antes recomendarme que: .le hiciera pelear á la gente-.
Pocos momentos después regresé é hizo una paradita en el portillo por donde yo
había entrado y aún continuaba yo avanzando hacia el enemigo cuando oí al
brigadier Miró que me decía:-¡Nodarse, venga á ver esta desgraciaJ Retrocedo,
yal tVJ,contrarme con el general en e18uelo, envuelto en sangre, bajé á verlo

mientras me gritaba el doctor Zertucha: ¡Ay Nodars6, se acabó la guerra J Ve ese
cuadro. IMuerto J L.., repuse á Miró que recogiese al general mientras yo con·
tinuaba haciendo fuego al enemigo, que estaba rodilla en tierra, posesionado de
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una cerca de alambre, haciendo fuego á discreción, y apenas montó á caballo el
brigadier Miró vuelve á gritarme: cNodarse, venga, que si usted no viene no se
puede sacar al general; - por' lo que me desmonté acto continuo, dándole mi
caballo á Zertucha, que me lo pidió para buscar medicinas, y quedándome con
unos ocho ó diez números de los que tenia peleando, mientras Miró partia en bueca
de más fuerzas que me auxiliaran.

Al inclinarme para cargar al general, recuerdo que éste me abría los ojos y
me accionaba con las manos como queriéndome decir algo. Acude en e80S momen·
tos un número, cuyo nombre ignoro, diciéndome: -coronel, échemelo encima, que
yo me lo llevo-, y entre cuatro ó seis lo subimos al caballo; pero al estar ya
sobre la montura, una bala atravesó al general por debajo de la tetilla izquierda,
privándole de la vida, y otra, por un costado, al jinete, que espontáneamente Be

·habia brindado para llevarlo. Deja éste caer al suelo el cadáver, y se retira con
cuatro ó cinco números, siendo inútiles todas mis súplicas para que me lo sacaran
de aquel sitio, porque no les era posible, según manifestaban.

Se presenta entonces el comandante Juan Manuel Sánchez, -diciéndome que
traia buen caballo y podia llevárselo; volvimos á montarlo entre los cuatro ó
cinco que alli quedábamos, y una descarga hiere gravemente por ambas rodillas
al comandante Sánchez-hoy se halla inútil-y al caballo, teniendo que retirarse
con los números que me acompaflaban y sin lograr llevar el cadáver. (Pero, ¿y
Miró? preguntarán los lectores). Miró, presa de una grande excitación nerviosa,
habiase retirdodo por el foro, y, lejos del lugar del sucelO, lanzaba ayee de dolor
inconsolables.

Ya solo-prosigue diciendo Nodarse-se me aparece el teniente Francisco
Gómez, hijo del general en jefe, á pie y desarmado, pues estaba herido, y sus
armas las llevaba el comandante Justiz. Me preguntó lo que sucedía, y al con
testarle enseflándQle el cadáver, prorrumpe en ayes de dolor, mientras yo dis
paraba con mi rifle unos tiros al enemigo para contenerlo un poco, y acto segui·
do pretendimos cargarlo entre los dos, llevando él los pies y yo las manos, opera
ción irrealizable, porque ambos estábamos heridos é imposibilitados para hacer
grandes esfuerzos, pues el general pesaba 209 libras.

Vimos entonces una yegüita cerca, y determinamos amarrar el cadáver al
rabo del animal para llevárnoslo á rastro, ya que de otro modo no era posible.
Panchito, como todos le llamábamos, trajo la yegtlita, mientras yo continuaba
disparando mi rifle, y al ir á sacarle el cabestro, porque careciamos de soga,
una descarga mata la yegua, que viene á caer sobre el cadáver del general;
tirándole del rabo la apartamos á un lado, y concebimos entonces la idea de
arrastrarlo nosotros mismos, tomando Panchito una mano y la otra yo. Se aparece
entonces el general Perico Diaz á preguntarme qué pasaba; le enseflé el cuadro,
y me dijo: • ¡qué desgracia 1- Le invité á que nos ayudara á sacarlo fuera, y me
contestó: .No se muevan de aqui, que yo voy á bUBcar gente-, y partió sin de
tenerse más.
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Continuábamos en 1& dificil tarea de arrastrar el cadAver bajo el cercano &
incesante fuego del enemigo, y una bala hiere á mi compallero en una pierna.
e Coronel-dijo-me han herido, me han herido.» Y yo le ordené se marchara en
el acto Aalcan~ar al general Diaz para que regresara pronto con fuerzas. No
quiso obedecerme; vuelvo á ordenarle lo mismo, y me contesta entonces: eYo no
voy, yo no le dejo á usted solo ni abandono al general. - Insisti, se lo orden&
seriamente, como superior suyo, y fué inútil todo, dando lugar á que otra nueva
bala lo atravesara por el pecho y cayera sobre el cadáver del general, excla
mando: «¡Ay, mi padrel- Al pronunciar e8&B, que fueron sus últimas palabras,. •
me eché á BOcorrerle, y otra nueva descarga me hirió gravemente en el hombro
izquierdo y debajo del axila derecha, haciéndome caer encima de Panchito para
que formáBemos un verdadero montón. (La herida del hombro me atravesaba el
húmero, fracturándolo, é iba Asalir entre la cuarta y quinta cOBtilla, con frac· .
tura de esta última; la hemorragia fué tan copiosiBima y tan general, que echaba.
sangre por la boca, oidos, etc.)

A. IOB dos minutos próximamente de estar caido sobre aquel montón, me senti
aún con fuerza para moverme, y empez&ba á retirarme, paso Apaso, cuando vi
tres soldados ya cerca de flquellugar. Continué marchando hasta ganar el portio
110 por donde habia entrado, que era mi única retirada, lo que realicé bajo un
fllego nutrldisimo, teniendo que pasar por encima del caballo del comandante

. Juan Manuel SAnchez, cuyo animal se encontraba muerto, atravesado en el mis
mo portillo. Pasé al camino real, dirigiéndome después por un trillo (entre una.
cerca de pillones y un guayabito), que me conducía al campamento de donde ha·
biamos salido, y Apoco andar, cuando ya estaba dispuesto Atirarme al suelo pa
ra morir, porque hasta la vista me faltaba, se presentó, para mi salvación, el
comandante Rodolfo Vergel, preguntándome qué pasaba, é invitándome A que
montase, cuya operación 'no pude realizar yo solo. El entonces me cargó y subió
al caballó, diciéndome que arreara, que él me seguía, y así anduvimos hasta en·
contrarnOB con un individuo cabalgando en un mulo; Vergel se lo quitó para mono
tarme, y arreamos entonces hasta unas matas de maney, por donde venían el
general Perico Diaz, el brigadier Miró, el doctor Zertucha y ocho ó diez más.

Uno de ellos-no me di cuenta de quién fué-me preguntó: «¿Qué es eso, No·
darse?- Vea-le contesté-estoy muerto. c¿Y el general? me replicó. -Ahí. que·
dan el general y el hijito de Gómez con IOB soldados, respondf.

Seguf la marcha, más muerto que vivo, y DQ he vuelto á saber nada más de
ninguno de esos compalleros que conmigo tormaban el estado mayor de Maceo.
Hasta aqui lo que yo sé. Refute ahora quien quiera las verdades que acabo de
escribir. El coronel, A. NODAR8E.-CampoB de Cuba, J.ifarzo, ti de 1897.-

La noticia de la muerte de Maceo dió lugar, en la Penfnsula, Apoco humanas
manifestaciones de alegria. Juzgaban muchos que con ella habia la insurrección.
recibido golpe mortal.

Grave fué, en verdad, para los cubanos la pérdida de un tan inteligente y de~
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nodado caudill?; pero causa como la de la independencia de un pueblo no podía
perecer con un hombre, por alto y prestigiolO que éste fuera.

No era ya sólo Cuba y Filipinas lo que debia preocuparnos. Cundía en Puerto
Rico el espíritu separatista, y crecian los afiliados á la sociedad secreta, denoml·
nada á su fundación 70f'f'e del V¡"jo y ahora Corddn .anitario, sociedad organiza
zada á semejanza de las masónicas. Logia había también una, titulada Hijo.
de Borinquen. .

Llegó, en 1896, á hablane de que habia setialada hasta la fecha en que debía
estallar allf una insurrección, y organizó el Gobierno, con destino á Puerto Rico,

..un batallón de infantería de seis compafUas.
Mientras comentaban aquí esperanzadas las gentes la muerte de Maceo,

allá, en los Eetados Unidos, Cleveland afirmaba, en un Mensaje, que su nación
no podría guardar indefinidamente la actitud hasta entonces observada, y podrfa
vene obligada á imponer á Espatia un plazo para terminar la guerra de Cuba,
e ya sea IOla, ya con la cooperación americana.•

•Cuando la impotencia de Espatia se manifieste, concluía, los Estados Unidos
sabrAn cumplir con su deber.•

Contribuían no poco á fomentar la antipatla con que nos miraba alli la opi
nión, .ya la fama de cruel que Weyler tenia, ya la que de nuestras inmoralidades
en las colonias por todas partes corrla.

Aquí milmo se habló no poco de a~usos é irregularidades en la administración
de la guerra.

Con referencia al Consejo de Ministros celebrado el 21 de Octubre, apareció
en El Imparcial un suelto que decía así:

.Hemos oído á persona autorizada, que S. M. la Reina, después de escuchar al
setior presidente del Consejo manifestó de un modo muy explicito su deseo de que
se respondiera á los sacrificios extraordinarios y admirables del país y al heroís
mo incomparable del soldado, con actividad, diligencia y esfuerzos proporciona
dos en la dirección de la guerra, y que el gobierno impulsara é interviniera en la
realización del plan de campatia que ha de dar seguridad de recoger y utilizar
los frutos de eBOB sacrificios del paiB en breve plazo, como tambUn que "igUara,
corrigiera y caltigara fin contemplacwn alguna, lo. abuso. y defecto. que pueda ha·
ber en la adminUtracidn de la guerra y en todo lo que con ella tiene relación, así
en la Península como en Cuba.•

Heraldo de Madrid publicó un violento articulo, afirmando que los soldados
espatioles padecían en Cuba miseria y hambre, y El Imparcial, recogiendo estas I

afirmaciones, dijo:
• Es forzOlO, preciso, ineludible, que de sucesos tan vergonzosos, no se haga

participe á la nación espatiola, sino que, muy al contrario, aparezca probado
cuánto los lamenta y cuAn pronto y con cuAnto rigor los castiga.•

Pidió los relevos de Weyler y de los jefes de Adminfatración y Sanidad, yagre
gó luego:

TOllO VII ilS
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eA mu de estos relevos, deben enviarse ACuba jefes cuya pericia y honradez
sean proverbiales para que instruyan una sumaria verdad; y si lOa que han co·
merciado con vIdas espallolas no han conseguido borrar los elementos probatortOf;
si puede acreditarse quiénes son los culpables, ¡ahl entonces no hay que hablar
de relevos, sino de fusilamientos, por anchos que fueran los galones que hubieran
de atravesar las balas del piquete encargado de la ejecución.-

Excusado es decir que no sucedió nada.
La inmoralidad durante la guerra no fué sino continuación de la que reinó allf

siempre.
eEn realidad, dice Isem (1), las murmuraciones comenzaron casi en los pri

meros dias de las guerras coloniales: se sabía en tal ó cual provincia, ciudad, vi
lla ó aldea, que éste ó el otro oficial ó jefe, de servicIo en Cuba ó Filipinas, babía
asignado A la familia, para su sostenimiento en la Península, el méximum del
haber consentido por el Poder público, y á pesar de esto giraba periódicamente,
por éste ó por el otro medio, cantidades superiores Asus recursos naturales, Ala
esposa, al deudo, al amigo de confianza. Aumentaron las murmuraciones, cuando
en publicaciones extranjeras se comenzó A hablar de cantidades considerablee
depositadas en Bancos conocidísimos por quienes habían ejercido en nuestras an
tiguas colonias cargos de importancia. Subieron de punto estas murmurac;iones,
cuando, apenas comenzada la repatriación, se vió subir por todos, como 1& espu·
ma, el caudal de dineros depositados en las sucursales del Banco de Espalla en
Santander, la Corda, Vigo, y mu tarde CAdiz, al miBmo tiempo que disminuía
el precio del oro. Y, por último, se desbordaron, cuando Ala vista de todos, sin
pudores que resultarían recuerdos vivos de conciencia todavía no muertas, se vió
producirse en muchos puntos. la vez el espectáculo aterrador, por lo repetido,
que se ha querido fotografiar en el anterior párrafo.

Claro es que sería error grave, pecado sin absolución posible, y aun delito
definido y penado en los Códigos, atribuir al Ejército lo que en todo caso tan sólo
es imputable Auna suma mayor ó menor de miembros entre los que constituyen
aquella institución. Pero si esto es cierto, también lo es que, • pesar de las denun
cias concretas y personales formuladas en publicaciones nacionales y extranje
ras, nadie sabe, hasta ahora, que los poderes públicos, los supremos directores
del Ejército, los tribunales de justicia, hayan hecho nada en materia de suyo tan
grave, como la de castigar Alos que, de algún modo, reeulten culpables, ó deres
tablecer el prestigio y devolver la homa Alos calumniados.-

Huye el sellor lBem de concretar cargos personales, difíciles de probar; pero
reune un buen ramillete de datos bastantes á dar idea de nuestra desdichada ad
ministración.

Corral, en El deBa8ff'e d lOB upallolu e1I Cuba, y en Memorilu de un tmiufltario,

y Rodríguez Martinez en Lo. desalttres y la rege1leracron de Espala, suministran la

(1) D.l d..cwtr. mlcional" ... caucw.
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mayor parte de los materiales'con que Isern adereza su capitulo De las irregula
ridadu en el ej~rcito.

Delsefior Rodríguez Martinez es esta denuncia:
• Al frente de la factoría militar de Santiago de Cuba, y como administrador

de la millDa, se hallaba el oficial primero del Cuerpo de Administración militar,
D. J. O. Como este empleo es asimilado al de capitán en el Ejército, el sueldo que
correspondía á dicho sefior era de 126 duros mensuales. Con este sueldo hizo el
Sr. O. giros á la Península de bastante consideración en diferentes ocasiones; se
le conceia una querida, y sólo en regalos de alhajas para ella, gastó dicho sefior
sumas muy importantes, además de calcularse en 1,000 duros mensuales lo que
invertia en su sostenimiento. ¿Cómo pudo hacer todo esto? Pues de la misma ma
nera que, al embarcarnos, giró, por la Casa de Bahug y Compafiía, 80,000 duros

,...-/' 00
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Puerto de Vigo.

sobre otras Casas de Madrid, cuando los demás nos embarcamos debiéndosenos
de cinco á diez pagas y sin que se nos dieran las de marcha.·

Hace observar'muy atinadamente Isern que los tribunales de honor, formados
más de una vez, no pudieron ser de eficacia, ya que se limitaron, á lo más. á la
nueva separación del Ejército de los que consideraron indignos de seguir en él.

" ¿Qué pudo importarle al interesado, pregunta Isern, refiriéndose al caso de-
nunciado por Rodriguez Martinez, que le excluyeran del Ejército, si con las can
tidades reunidas ha podido obtener una renta anual, Buperior en mucho al sueldo
que perdió en el Ejército?

Y agrega:
• Lo mismo que se indica en el caso concreto, desunciado por el sefior Rodrí

guez Martínez, ha de decirse de otros muchos similares suyos que podrían apun-
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t r e. i bien ha de BOItenerse resueltamente, porque la verdad asi lo exige, que,
como e ha visto en capitulos anteriores, las inmoralidades no nacieron, crecieron
y 8e multiplicaron en Cuba y en Filipinas con las guerras aeparatiltas. E~taB IaB
ban puesto de manifiesto, porque millares de repatriados las han denunciado en
el s no intimo de las familias, explicando asi hechos de otro modo inexplicablee;
porque las denunciaban también los ojos moribundos de multitud derepatriadoe
anémicos, á quienes la Providencia permUia morir en el regazo de la Patria; por
que las refieren millares de cartas de testigos presenciales, eaparcidas por toda
a Penfnsula y e8critas por peninsulares á in8ularea, por e8paliolea y extranjeros,

y, finalmente, porque llegando á donde llega el descrédito del Estado en materia
de BUYO tan importante como la administración de justicia, no han tenido algunos
de 108 interesados en ocultarlas, que se pregonen á diario, como la prostituta.pre
gona 108 provechos vergonzosoB de BU prof08ión inmunda....

El selior Corral cuenta en sus Memoria. tlt un .,oluntario cosas peregrinas.
Dice el que habla en ellas que escogió el penonal para organizar BU. guerrilla

y le faltaba lo más necesario, caballos, monturas y machetel. A.ai se lo hizo pre-
ente al ayudante del Cuerpo, quien le advirtió que el batallón no tenia fondos, y

n d pod1a comprar por lo tanto, y que cuanto necesitase para la guerrilla lo
buscase donde pudieae.• Ante esta contestación, adverti á los guerrilleros que, si
queri n ir á caballo, aguzaaen el ingenio. No tuve que repetirBelo muchas veces,
pue á 10B pocos dias la guerrilla eataba montada. Por mi parte, no me cuidé de
averigu r la procedencia de los caballos y equipos, y los jefes tampoco volvieron
á preocuparse de dicho uunto.•

Operaban á caballo en el ejército de Cuba loa oficiales de infanteria yen mu
chos batallones los sargentos. Si lea faltab.. montura, y ocurria frecuentemente,

. el oficial, si el batallón tenia guerrilla, la hallaba en seguida. Bastaba que la pi
die e al jefe, á titulo provisional, y hasta tanto que pudiera comprar caballo. cEl
caballo facilitado provisionalmente, no 1610 no volvia cui nunca á la guerrilla,
sino que, cuando al finalizar la campalia se dió orden para vender los caballos
de propiedad de los Cuerpos, los oficiales que 101 tenian, lejos de entregarlos, los
vendieron por IU cuenta y le guardaron bonitamente el dinero. Y sépaee que ba
bia batallones en los cuales lu nueve décimas partes de la oficialidad montaban
caballos procedentes de las guerrillas de sus Cuerpos respectivos.•

Las guerrillas cometían toda clase de tropelfas, alegando que no se les paga
ba y les era forzoso buscar algo para mantener á SUI familiaB.

Ten! n, como es sabido, los Cuerpos todos iguales deberes y derechos; pero 10B
Boldados de un~ Cuerpos cobraban más que los de otros con gran diferencia. El
Estado agaba á todos por igual.

Otro abuBO enorme era la explotación inicua del Boldado.
• Cu ndo llegué á Artemisa, llamó mi atención que ninguno de 101 sargentos

de la compalifa me indicaae la cantidad que diariamente debiamOl pagar por
nuestra manutención. Se lo pregunté á un compaliero, y me contestó:
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- No te preocupes por esto. Aqui comemos de balde, es decir, comemos de lo
que se compra para el BOldado.

- ¿'y el capitán de la compalUa lo Babe?
- Lo Babe y lo autoriza, pues de no ser asi hace tiempo que nos hubiésemos

muerto de hambre.
- y el soldado ¿lo sabe también?
- ¡Ya lo creo I Nadie ha tenido interés en ocultárselo.
- ¿ Es decir, que nOBOtros comemOB, robilldole al soldado UDa parte de su aH-

manto?
- Esta es la verdad, pero nadie te pedirá cuentaa por ello. Aqui todo el mun

do vive como puede. NOBOtros vivimOB alf, y no falta quien nos ayuda. El solda
do paga.-

Afirma el propio Corral que mientraa llegaban á Eapalia multitud de giros de
militares de iDás ó menos graduación, muchos ~oldadOB tenian que vender el pan
para comprar jabón con que lavarse la ropa.

Habia compalUas que carecian de botiquin y hasta de camilla.
La imposibilidad de llevar impedimenta habia obligado á crear factorias, al

frente de las cuales solfa haber personas no recomendables, aunque siempre bien
reComendadas.

Fueron, sin embargo, algunos á dar con sus cuerpos en prisiones. Uno de ellos,
encauBado por orden del general Weyler, declaró que recibia de la factoria cen
trallaa raciones con baatante merma y que si ponia algún reparo se le amenaza
ba con quitarle el destino; que tenia que hacer algunos obsequiOB á ciertas perlO
nas que le sostenian en el cargo, y que, en fin, tenia que mantener á BU familia, y
se le debian de ocho á diez mensualidades. Se archivó la causa al volver Weyler
á Espalia.

Al capitulo de recompen8aB injust&B dedica el selior bern sustanciosisimos
párrafOB. Reconoce que hubo acciones heroicas; pero no puede menos de indig·
narse ante la prodigalidad y ligereza con que se concedieron muchas.

Acaba su capitulo, y nOBOtros esta parte del nuestro, con el relato de estos dos
caBOS y su oportuno comentario:

-De Cuba debió venir á Espalia un juicio en que un jefe de una pequelia co·
lumna solicitaba una recompenBa por haber penetrado el primero en unas trino
cheras tomadas al enemigo. Y, con efecto, en los mismos autOB declaraba un
teniente que no era cierto que su jefe hubiese penetrado el primero en laa indica
daa trincheras, pues él habia penetrado en ellas antes, pero que no lo declaraba
aai con pretensiones de recompensa, porque antes que él habian penetrado en
ellaa variOB soldados, quienes tampoco eran dignos de premio, toda vez que hacia
tres diaa, por lo menos, cuando se ocuparon, que las habia abandonado el ene
migo.- I Se pueden citar tantos hechos como éste, sin hacer otra COBa que repetir
lo que es público y notorio I

Oigase, sin embargo, el siguiente relato de boca de un testigo presencial: -El
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11 de Marzo de 1897 salió de Sual para Alaminos la columna del teniente coronel
Olaguer y se apoderó de aquel pueblo, costando la operación á la columna la ba
ja de un oficial y algunOB individuos de tropa muertos y varios heridos. En los si
guientes diaB se realizó la misma operación en los otr08 pueblos sublevados. Cuan
do todo estaba pacificado, llegó á Alamin08 un general con mil y pico de hombres,
sin obstáculos, 8in re8istencia de ninguna c1&8e, como si en lugar de ir á campalla
8e fuese Aun paseo militar. Sin embargo, el general no 8e conformó con volverse
de vacio, y a8i dió parte de la acción brillantisbna que acababa de realizar, for
mó diez y ocho juicios de votación, que repre8entan otr08 tantos ascensOB para
sus oficiales, ademAs de otra8 tantas recompensas que se otorgaron por la pacifi
cación de Zambales, que estaba ya pacificado a (1). Que el mal era de tanta ó ma
yor gravedad en Cuba que en Filipinas, lo dicen los hechos citados anteriormen
te, y, por modo mAs elocuente aún, la circular de fecha 15 de Noviembre de 1895,

que dirigió el general Martinez Campos Alos jefes de columna. En ella se recono
ce que -se exageraban los partes de los encuentros más insigniftcantes, apare
ciendo casi como batallas 108 que son ligerOB tiroteosa; que -se daba cuenta de
muertos vistos y heridos numerOBOB, que luego no se encontraban en reconoci
mientos pOBteriores, Apesar de la precipitada fuga de los enemigOB-, y que, -en
cambio, apenas aparecian las bajas tenidas por el Ejército, indispensables en
toda función de guerra, resultando una desproporción impropia de la formalidad
de los partes oficiales-o Preciso era que la. enfermedad adquiriera ya por enton
ces caracteres de asombrosa gravedad paro. que esta circular se dictase. a

III

SnUNARIO DE PI y MARGALL.

Madrid, 11 de Enero de 1896.
Del afio 1833 al afio 1840, hubo aqui una guerra civil sobre si debia reinar Do

fia Isabel ó D. Carlos. La guerra tuvo por principales campos de batalla el redu
cido territorio de las Provincias Vascas, el Maestrazgo y la8 tierras septentrio
no.le8 de Catalufia. No disponia D. Carlos de capital alguna ni aun donde contaba
más partidarios. Pamplona, San Sebastlán, Bilbao, Vitoria, e8tuvieron siempre
en poder de la Reina.

La guerra, sin embargo, se hacia cada vez más interminable. A las victorias
de hoy sucedian las derrotas de mafiana, y en uno y otro campos, ya crecia la
esperanza, ya el desaliento. No podian los partidarios de la Reina acabar con sus
enemigos ni aun con la ayuda de las legiones extranjeras. Vinieron aquí enton
ces, poco menos que en vano, portugueses, ingleses y franceses.

¿Cómo terminó al fin la guerra? No por las armas, sino por un convenio; por

(1) Oarlos Rla-Haj&, El dUlutr. Filipino, páginas-50 y /H.-Barcelona, 1m.
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UD convenio en que se dejó intactos 101 fueros de las Provincias Vascas. Rechazé,·
ronlo algunos, entre ellol Cabrera; pero faltos de su principal apoyo, fueron
pronto batidos y debieron abandonar el campo.

¿Oon qué júbilo no se recibió entonces el convenio de Vergara? ¿Qué de aplau·
108 no se dió al que lo habia hecho y suscrito? Espartero fué á la vez idolo del
ejército y el pueblo, y no llegó A ciudad en que no se le hiciese pasar por arcos
de triunfó. Grandes fueron sus hazallal y sus victorias; más que por ellas, por el
convenio se le ha rendido culto, sobre todo después que bajó de la Regencia.

Aprendamos. El enemigo, en las guerras civiles, aun no disponiendo de ciuda·
des ni de fortalezas, se hace poco menos que invencible cuando cuenta, en el te·
rreno de la lucha, con el favor del pueblo. Suple la falta por la movilidad, por el
continuo aviso que tiene de los menores movimientOl de IUS contrarios. Se des·
banda sin peligro, fatiga á sus perseguidores, halla en todas partes albergue
para sus rezagados y sus heridos, y cuando menol se espera pua entre sus ene·
migos al través de todos los obstáculo•.

Recuérdese aqui lu atrevidas expediciones de Gómez, de Zariátegui, de Don
Oarlos, de Basilio Antonio Gareia. Gómez cruzó de Norte á Sur la Eepalla toda y'
bajó hasta Algeciras y San Roque. Zariátegui y D. Oarlosllegaron á las puertas
de la Corte.

¿No es ese también el aspecto que presentó en Cuba la guerra delallo 1868 al
allo 1878? ¿No es ese en Ouba el alpecto de la prelente guerra? Terminamos aqui
la de 1833 á 1840 por el convenio de Vergaro., y aJli la de 1868 á 1878 por el del
Zanjón. ¿Por qué no habriamos hoy de poner fin á la actual por otro convenio?
Toda la sangre que hoy le vierte pela IObre los que, no comprendiendo la situa
ción de Ouba, creyeron que se podio. dar por satisfecha la Isla con las ridiculas
reformas de Marzo, y sobre los que hoy, levantada la colonia en armas, 8ólo por
las armas se proponen acabar la lucha. Por las solas armas no es probable que
la guerra concluya ni en la primavera próxima ni en lo que del siglo resta: por
las IOlas armas no llegan nunca á término las guerras civiles, mucho menos las
promovidas por conseguir la independencia.

Madrid, 18 de Enero de 1896.
10uán lentamente le abren paso las ideas lOcho meses hace que venimol en

careciendo la necesidad de poner por amplias concesiones fin á la guerra de Cu
ba. Ha sido necesario :que los insurrectos hayan parecido en las cercanial de la
Habana arrasándolo todo, para que se haya empezado á reconocer que estamos
en lo cierto. Lo reconocen ahora en aquella 'isla periódicos de tanto crédito como
La Dilcusi6n, que dice:

«Para que la lituación mejore rápidamente, no se necesita que el general
Martinez Oampol deje el mando del ejército. Lo que le necesita es que la acción
militar lea lecundada por la acción politica, hasta ahora nula.•.

Hasta ahora, frente al separatismo, sólo se ha propuesto una unión negativa.
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Se ha hablado de aplazar toda polémica y de esperar á que por las armas ee BU

prima la insurrección. No es ésta la unión que hace falta; y ella, 8i se lograra,
tendria funestos resultados, al sancionar el empleo exclUBivo de la fuerza.

Lo que hace falta u un acuerdo entre lo. tru partido••obre la. medidcu de re
forma poUtica que deben adoptar.e para habilitar ti lo. ref'olueionario. 1/ traer la
paz pronto 1/ bien. Que no se vacile ante los sacrificios necesarios; porque el hecho
de la guerra ha modificado profundamen~ la realidad politica.

Si antes, tal ó cual programa servia, en mavor ó menor medida, para promo
ver el progreso del país, hoy el ánico programa posible 1/ bueno .ertl el que etñte la
pérdida de "idcu humana'1/la ruina total de la riqtlua.»

No basta la acción militar, dice ya este periódico; es necesario que la secunde
la acción poUtica. No bastan ya los anteriores programas; elbico programa hoy
posible es el que evite la pérdida de hombres y de dinero. A total ruina va la ri
queza, y de uno y otro lado se vierte sangre y se inmola vidas: urge traer pronto
la paz, sin que se vacile ante los sacrificios que 1& paz exija.

Si por las proyectadas y aun concedidas reformas no cabe obtener este bane·
ficio, ¿queda otro medio que el de conceder á Cuba la autonomfa? Pelean l~

insurrectos por la independencia, y se han extendido ya de la una á 1& otra ban
da de la Isla: no es posible desarmarlos sin concederles que Cuba Be gobierne por
sí en todo lo que á su vida interior corresponde, y quede unida Ala Metrópoli sólo
por el lazo de los intereses mercantiles y los internacionales. GozarA asi Cuba de
1& independencia por que suspira, sin correr peligros que nadie niega, y viviri
tranquila bajo la sombra de una nación que no podrá en adelante estrujarla ni
oprimirla.

La ineficacia de cuantas reformas Be ha hecho hasta aqui en Cuba, acaba de
ser reconocida en la misma Metrópoli. No há muchos diu, Moret, que tant~ ve
ces ha sido Con8ejero de la Corona, en un articulo sobre la disolución del Parla
mento, que vió la luz primero en la Ret'ista Ibero Americana y después en- El
Liberal, ha escrito las siguientes palabras:

e Las futuras Cortes, ó no han de traer misión alguna, ó traerán como princi
pal y casi única la de votar aquellas leyes que en lo sucesivo hayan de regir
entre las Antillas y la Penmsula. Lo hecho hasta ahora e.! 'Perfectamente inútil, 11
hay que borrarlo de la pizarra de la. ler¡e., como se borran los datos de un proble
ma que, por no hallar solución alguna, es preciso plantear de nuevo.

Asimilación ti la Peninsula; le1/u especiales; ducentralizaeión timida 1/ parcial;
todo se ha ensayado con el mismo desgraciado éxito que alcanzara á la ley Abarzu
za si, lo que no es probable, llegara á ejecutarse. Las ensellanzas de la guerra
son tales, y el carácter de la insurrección tan extraordinario, que lo que aquella
ley quiso remediar ha tomado las proporciones de hecho consumado; de suerte
'que lo que pudo preverse antes de estallar, no puede ya encauzarse después del
estallido, y mucho menos regularizarse y encajarse dentro de aquellos moldes.
Lo que resulte al fin, lo que viva y teng~ razón de ser después de la gran contien·
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da que aUA sostienen nuestras armas, exigirA necesariamente una nueva consti
tución, un contorno diatinto y diverso del que habíamos imaginado, sin conocer
bastante cuAl era la situación y cuAles las aspiraciones de nuestra gran Antilla. »

EetA, como se ve, convencido Moret de la ineficacia de todas las anteriores
reformas; tras ellas, ¿cabe, repetimos, otra que el otorgamiento de la autonomfa?
Por las últimas palabras transcritas, parece inclinado Moret Aque para la futura
constitución de la iII1a S8 espere Aque la guerra concluya; mas nosotros no cree
mos que pueda ser tal BU pensamiento. Si lo fuera, no abogaría, como en aquel
articulo aboga, por la inmediata reunión de las Cortes, precisamente con motivo
de la guerra, sin ni siquiera indicar que lo exija la falta de medios militares ni
económicos.

BApidamente irA ahora cundiendo la idea de la autonomía. Lo de sentir serA
que sea tarde. En Pluar del Bio estan los insurrectos. No es su expedición pare·
cida Alas de Gómez, ZariAtegui y D. Carlos, de que hablamos en otro número;
puaban aquéllas como meteoros de un día Através de la Peninsula, y los insu
rrectos siguen dias y dias cerca de la capital, BiD. que se les obligue siquiera A
presentar batalla..Jamás fué tan critica la situación de Eepafta en la guerra de
1868. '

25 ele Enero de 1896.
No es ya Martinez Campos el gen~ral en jefe del E'jército de Cuba. Deseaba el

Gobierno relevarle; mas no se atrevia, sabedor de lo mucho que le quieren y le
consideran los Borbones, Aquienes repuso en el Trono. No le ha relevado ahora;
le ha simplemente concedido autorización para que deje el mando, eufemismo
de que tal vez no se halle ejemplo en las paginas de la historia.

¿Por qué se queria relevarle? Ya porque no era afortunado en sus campaftas,
ya porque resultaba sobradamente blando con los enemigos. Desde un principio
había manifestado deseos de poner término Ala guerra por medio de concesiones;
y sobre no haberlo conseguido había. dado lugar Aque los insurrectos, pasando de
Oriente AOccidente de la Isla, llegasen Alas puertas de la Habana.

Nada diremos de BUS operaciones militares. Nos limitaremos á consignar que,
lejos de obrar cobardemente, mas de una vez puso en riesgo su persona. Lo que
si aft.rmamos es que andaba en lo cierto, así buscando la paz por un convenio,
como no ensaftándose con los insurrectos.

Los insurrectos, según él, nos devuelven los prisioneros, cuidan de nuestros
heridos y no atropellan" ninguno de nuestros soldados. Sería indigno de nuestra
nación, corresponder a esta conducta con bArbaros fusilamientos. Se los ha he·
cho, no obstante, como el mismo general recuerda, y 8e ha deportado por simples
sospechas Ahombres de vaHa. Extremar el rigor ¿no habria sido cerrar las ne
gociaciones?

Con ellas, nada se ha conseguido; pero falta saber hasta qué punto podía el
general hacer concesiones Ala Isla, y bajo qué condiciones se las ofrecia. Segu
ros estamos de que no llegaba á la autonomía que nosotros, el afto 1873, concedía·

ro_o VII 37
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mos á las colonias; y muy probable es ql1e se la prometiese para después de de
puestas las armas.

Ahora se va, según se dice, á seguir otra conducta; se va A contestar A la
guerra con la gusrra. Al ,efecto se manda á Cuba en substitución de Martinez
Campos al general Weyler, que en la palada guerra dejó alli nada gratos re
cuerdos.

El modo de contestar A la guerra con la guerra, es, 18~ parece, combatir
sin consideración á los enemigos y castigar aun A101 que no estando en armas,
les sean ó parezcan adictos. Se va por ahí á las leyes de sospechosos y á la poli
tica de las represalias, camino, no ya peligro!o, sino funesto. Lo seguimos en la.
guerras civiles de la Península y nos condujo á deBaBtrel.

No lo ignorarAn nuestros lectores. El afio 1884 quiso el general don Jenaro
Quesada poner fin por UD convenio Ala guerra civil, que estalló ála muerte de
Fernando. Nada alcanzó de Zumalacárregui, y lleno de ira se propuso contestar
ála guerra con la guerra. Al fusilamiento, en Vitorta, de tres paisanos como reos

de espionaje, contestó Zumalacárregui fuei·
lando nada menos que á 120 tiradores de
Alava.

Tomó desde entonces lo. guerra un carác
ter de ferocidad espantoso. Fusilábase pri .
meramente á todo jefe Ú oficial que caía
prisionero, y no se perdonaba después ni
á 101 simples soldados. e Todos los prisio
neros que se hagan al enemigo, decía Zuma·
lacárregui, en su Decreto de 1.0 de No·
viembre de 1834, sean de la clase y gradua
ción que quieran, serAn pasados por las
armas como traidores á su soberano legí·
timo. •

Duró esa lucha sin cuartel hasta fines de
Abril de 1835, en que, propuesto por Lord
Elliot, como representante de Inglaterra,
se estableció el canje de prisioneros. Retolió

Quesada. al principio del afio 1836 con motivo del
. fusilamiento de la madre de Cabrera, y no

hay palabras con que encarecer la barbarie de los dos bandos contendientes.
¿Se querrá ahora renovar en Cuba tan sangrientol horrores? No condujeron

sino Avergonzosos crímenes. La guerra siguió, y se debió al fin terminarla por
donde la quería concluir seis afiOB antes Quesada.

Aprendamos, escarmentemos en cabeza propia; no sea que después de haber
teliido de sangre y cubierto de ruinas los campos de Cuba, hayamos de abando
narla intranquilo el corazón y rojo de vergüenza el r08tro.

Digitized by Google
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La persecución de 108 IOspech08Os, la más inicua de las persecuciones, empe
zó ya BiD fruto bajo Martinez Campos; seguida por Weyler, daria de seguro fru
tOB amargos. MAs ó menos enemigos de Espatia lo son hoy los Iqás de 108 cubanos.
¿VamoB á dejar desierta Cuba por verla Ubre de IOspechosos?

Son siempre respetables las luchas por la independencia.

i VEINTE BATALLONES MAS A CUBA!

¿Cuá~do acabarán esos enormes sacrificios? Veinte mil familias más condena
das Ala inquietud y á la zozobra; veinte mil familias más expuestas á perder el
hijo ó los hijos que le arrebató la suerte y educaron á fuerza de privaciones y de
amarguras. Veinte mil familias pobres, tan pobres, que ni ,aun apelando al prés
tamo, pudieron recoger 1,500 pesetas para redimirlos.

Se quiere conservar á todo trance la Isia y se manifiesta la resolución de no
escasear pi sangre ni dinero. Mas lo que aqui desgraciadamente se prodiga, es la
sangre del pueblo y el dinero de Cuba, no el dinero de Espalla ni la sangre de
todos los espatioles. C!lmprenderiamos, dadas las ideas sobre el honor de las na
ciones, que con el fin de poner término á la guerra y afianzar nuestro dominio en
Cuba, se llegara á poner á la Nación toda en armas, llamando al servicio á todas
las gentes con aptitud para ejercerlo; y con el fin de cubrir los gastos que esto
ocasionase, se levantara sobre el Tesoro espallol, y no sobre el de Cuba, un foro
midable empréstito.

Lo que no comprendemos es que se m"nde á la guerra sólo á los pobres, á
quienes interesa poco ó nada la conservación de la Isla, y se haga pesar los gas
tos exclusivamente sobre los islellos, leales los más, según el Gobierno, á la Coro·
na de Espatia.

Ya que no se quiere terminar la guerra por la concesión de la autonomía á
Cuba y se reconoce 1& necesidad de refuerzos, suprímase desde luego toda insti
tución y toda redención á metálico, y llámese y envíese á Cuba á todos los que,
por: su edad, vienen obligados al servicio de las armas; y pues se trata de con
sarvar para nosotros una colonia, que se conceptúa como una joya, cárguese en
cuenta, no á ellos, sino á nosotros los gastos de la guerra.

Son siempre odiosos los privilegios; odiosisimos los que afectan la vida de los
ciudadanos y la riqueza de los pueblos.

Madrid, 1.° de Febrero de 1896.
Ha despertado recelos en algunos conservadores el hecho de haberse llevado

Weyler á Cuba generales republicanos. Esos generales, se ha dicho, van á la
guerra Bin haberse despedido de la Reina, y en las estaciones á donde llegan no
8e vitorea Bino á Espalla y al ejército. El mismo Weyler, se ha alladido, repite
con sobrada frecuencia en público que debe á la. opinión su.nombramiento.
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Es probable que ahora estén ya 880S conservadores algo mAs tranquilos. Se
ha apresurado Cánovas á desvanecer tan Injustos recelos, diciendo que Weyler
es amigo suyo y cifra todo su interés en cumplir como buen soldado, y si se ha
accedido' los ruegos de Arolas para ir á Cuba, ha sido por haberle abonr.¡do,
además de Weyler, el Ministro de la Guerra. Weyler, por otra parte, ha hecho
buenas las palabras de Cánovas con las que telegrafió Ala Reina.

¿De qué pudieron nacer los recelos? ¿Pueden ir á Cuba ni Arolas, ni Bernal,
ni Weyler con Animo de proclamar alU la República? Puesto que fueran un peli
gro para el Gobierno, ¿no le lo habria conjurado con aprovechar la ocasión que
ofrecieron dé sacarlos de la PeninBula y llevarlos Atan lejanas tierras? Temer el
infiujo Que pueden alcanzar por S6 hazaflaB y victorias, seria verdaderamente
significativo. ¿Se sabe acaso si saldrán vencidos ó vencedores? Ya que venzan,
¿tan débiles son las instituciones que dependan de las victorias y las proezas de
uno ó más soldados?

Arolas y Bernal sirvieron á las órdenes de Weyler en Filipinas. Weyler conoce
lo que valen, porque los dos obtuvieron brillantes triunfos en aquellas remotas
islas. Al saberle destinado los dos Ala guerra de Cuba, manifestaron interés en
seguirle, y él lo tuvo en aceptarlos, deseoso de satisfacer las esperanzas que en él
la Nación ha puesto. ¿Hay algo de particular en este hecho? Para Weyler, mucho
menos que para Bernal y Arolas. Se trata de una empresa militar y se juntan los
bravos con el fin de realizarla. No infundieron temores en Filipinas, y ¿los han de
infundir ahora en Cuba?

Preciso es confesar que Ion muy asustadizos los conservadores. Tan asustadi
zos que se espantan aún de que unos generales no alardeen de su adhesión á la
Reina. ¿De cuándo acá los jefes de Estado necesitan de que les muestren adhesión
sus servidores? De dia en dia se va patentizando la debilidad de las instituciones
monárquicas.

Cuba estA de enhorabueJla. El Ministro de Ultramar ha puesto en circulación
los 626,000 billetea que restaban de la emisión de 1890. Esos 625,000 billetes tienen
el valor nominal de 812.500,000 peeetas, y el interés real de 15.625,000. Pesarán
pronto esas 15.6:46,000 pesetas sobre el presupuesto de gastos de la afortunada
colonia.

Los billetes hipotecarios de 1890 se los emitió para recoger los de guerra y la
deuda fiotante de la isla, y sobre todo para convertir la deuda de 1886 y el resto
de la de 1882, operación que exigia nada menos que 706.000,000.

Quedan hoy en pie estas importantes deudas, y se las ha agravado con dis
traer del objeto para que se los creó los billetes de Que hablamos; 1.7ftO.000 fueron
los emitidos en 1890, y como dure la guerra otro afio, Bobre habérselos consumido
todos, se habrá de recurrir á nuevas emisiones.

Los billetes hipotecarios de Cuba gozaban de favor en el mercado. En los pri
meros dias del afio 1895 se cotizaba los de 1886 á más de 110 por 100, y los de 1890
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-no habia entonees en circu1&ción linO 485,OOO-á más de 99. Arrojándoselol por
centenares de miles al mercado, es evidente que no se'puede dejar de depreciar
108. Hoy los de 18a6 están á menol de 95, y 101 de 1890 á menol de 8i. Seguirá é.
110 dudarl~ la baja.

-Ya hoy los que los poaeen empiezan á preguntarse quién 101 pagarla' li por
aC&BO perdiéramos la iala. Vencedores los Insurrecctos, seria dificil que recono·
~ieran los de 1890, emitidos para fines olvidados. Deberia entoneel pagarlos la
Nación, que 108 garantizó al crearl()!l. Los nuevoa billetes se dijo en el arto 2.° del
Real Decreto de 27 de Septiembre de 1890, tendré.n la .garantia especial de laa
rentas de Aduanas, sello y timbre de la isla de Cuba, la de las contribuciones
ilrectas que alli existen ó puedan en lo suceSivo establecerse y la, de la Nación
apattola.

¡Bonito porvenir el que la guerra depara á Cuba li salimos ganando I Ibonito
porvenir el que nos depara á nosotros si salimos perdiendo I ¡Y se duda aún de la
~nvenienciade poner término á la guerra por el reconocimiento de la autonomia
ite tan desventurada colonia I

Madrid, 8 de Febrero de 1896.
El curioso lo que oeurre. Elperábale á Martinez Campos, yen tanto que

llegaba, liberales, conservadorel y sllvelilta8 trabajaban á porfia por discul
parle y enaltecerle. Pisa el general la Peninsula, se convencen 108 liberales de
.que DO 108 prefiere á los conservadore8, y le reciben con despego,li no con ira.
Aún vencido, le consideran todos árbitro de los destinos de Eepalia, con lu1lcientel
fuerzas para quitar ó conservar el poder á los que hoy gobiernan. Triste ea que
tal8e crea sin indignarse ni ruborizarse; mé8 trilte que 8ea cierto.

Los liberalel, ahora por despecho zahieren á Martinez Campos, atribuyéndole
la idea de que para concluir 1& guerra de Cuba serán pronto buenol todos 101
mediol, inclusa la autonomia. «La autonomia, exclaman, nunca, nunca la conce·
iteremos los liberalee. No la consiente el honor de la Nación, acostumbrada á
veneer en mayores lides y hacer morder el polvo á los rebeldes.-.

Que piensa Martinez Campo8 como imaginan los liberales, lo dedujimos hace
tiempo de 8UB actos•.Lo niega ahora; pero el para nosotros indudable que asi lo
manifestó á Jenaro Alas en 1& Corulia. Si se ha retractado el para corresponder
á las esperanzal de 101 conservadoree, confiadol, aun antes de su venida, en que
antepondria el patriotilmo deBinteruado g nobiUrimo ti todo prejuicio per,onalg ti

to~ particular peruamiento.
Pese á quien peee, nosotr08 BOBtenemos que tiene razón Martinu Campos.

La guerra de Cuba, de nuevo lo afirmamos, no la concluirem08 por las almas.
Tendrá 8US vicisitudes, hoy nos aerá adversa, maliana favorable; pero durará
aliol, nos impondrá cada día más duros sacrificios, y á la postre 1& terminaremos
por un convenio. AIi terminamos 1& de 1868, de8pués de diez aliol de lucha, y así
terminaremos 1& preeente, si es que excepcionales circunstancias n08 nos obligan
al abandono de la Ia)a.
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Se mira ó se afecta mirar con horror la autonomia. Gracias mil que por ella
logremos poner fin á la guerra. El encono contra Eepalla crece, y la menor im
prudencia de Weyler puede generaüzar el incendio. Los insurrectoe no se limitan.
por otra parte, á combatirnoe; hablan no sólo en loe Estados Unidos, sino también
en Europa, y crean y han creado ya en torno suyo grande atmósfera. Deciden á
los que ayer vacilaban, y de los que no recaban loe brazoe, recaban recur808.
Tienen á eu favor la mujer en la ciudad y el campo.

La eUuación es grave. Siee cree patriótico callarla, nosotroe no vacilamos en
decir que no participamoe de ese patriotiemo. Diez meses hace que venimos se
Ilalando el peligro é indicando la manera de evitarlo. Ahora, como eiempre, de
cim08 que lo patriótico hoyes acabar la guerra por un convenio, y no cabe para.
el convenio otr_ baae que la autonomia de Cuba.

Según la tememos, no parece 8lno que la declaración de beligerantes en favor
de 108 inaurrectoe de Cuba sea una espada que tenemos hA tiempo 8u8pendida so

bre la cabeza. ¿La harAn los Estad08 Unidos? ¿DejarAn de hacerla? ¿Es justo ni
polltico que la hagan, atendidas SUB buenas relaciones con Eepallo\? Si la hiciesen.
¿podrlamos sin mengua de nuestro decoro consentirla? ,Estas y otras preguntae
nos dirigimos uno y otro dia, y nos ex_ltamos á la sola idea de que la declaración
8e verifique.

¿Hay motivo para tanto? La declaración de que se trata no significa sino que
ee debe guardar con loeinsurrectoe las leyes de la guerra. Sin ella ¿no habiamos
también de guardarlas? La guerra ee en si bArbara, y con el fin de atenuar eu
barbarie se ha e8tablecido desde apartados siglos reglas y condicione8 á que re·
ducirla: que no ee m_te á los prisioneros, que se los canjee, que se cuide indistin
tamente á 108 heridos de uno y otro ejército, que no ee rechace á los parlamenta
rios, que se otorgue la8 necesariae treguas, que no se cause miB dallos de los que
la guerra exija. ¿Qllé motivo puede haber para que en Cuba no se respete esas
condiciones?

Lo de Cllba no es un 8imple alzamiento. De guerra la hemos calificado desde
el primer dia, y guerra ea, ya que 108 insurrectoe se baten hace cerca de UD afto
con tropas regulares, y no ee los domina con fuerzas que ascienden á 160,000

hombr611 y están provistas de las mejores armas. Nos devuelven ein canje los
prieionerol, recogen y cuidan Anueetros heridos, no atropellan Anuestros solda
dos; y Bosotros que les somos superiores en poder, ya que no hemos aún perdido
ni ciudade8 ni fortalezas, ¿hemos de ser menos humanos y menos cultos?

No debemos aguardar Aque 101 Estados Unidos n08 requieran para que respe
temoelas leyes de la guerra; y·ya que amistoeamente lo hagan, no podemos que
jarnoe ni darnos por ofendidos. El tratado de Lord Elllot filé debido á la iniciativa
del Rey de Inglaterra. Guillermo IV, con fecha de , de Junio de 1834, hacía Baber
APalmereton, entoncee Ministro de Estado, que veía con sumo sentimiento, por
no decir dilgueto, el carActer Banguinario de nuestras luchas, y Arenglón seguido
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le manifeltaba el deseo de que por nuestro Marqués de Mira flores participara A
la Reina el gUito con que verla que se eujetara los procedimientol de los emplea
dos del Gobierno y 108 oficiales del ejército Aun sistema dirigido mAs bien' con
ciliar que Adeatruir A los que habla interés en llamar al cumplimiento de IUI
deberea. Obedeció Lord Palmerston, y tr~ muchas negociacionee se llrmó en
Abril de 1835 el tratado para el canje de priBioneros. Lo firmó Valdés en su cuar
tel general de Logrofto y 'ZumalaeArregui en su cuartel general de Enlate.

Si ahora se hiciera por indica·
ción de Cleveland un tratado pare
cido,. ¿en qué padeceria nueltra
honra? Acceder A lo humano y lo
justo, ¿puede nunca ser deshonroso
ni para individuOl ni para puebl08?
Con el canje de priBioner08, claro
es que irian los demAe derech08 de
la beligerancia, como que por él

• se la reconocerla. Hasta ventajosa
para la guerra la encontraba, no hA
mucho, Martfnez CampoI.

Madrid, 29 de Febrero de 1896.
Un afto hace ya que empezó la

guerra de Cuba. Nadie puede toda
vía prever cu'ndo tendrA térmfno.
Ha sucedido A MarUnez Camp~s

Weyler, yestamoscomoeetAbamos.
Todo ee va hasta ahora en prepara
tivos. Figuran, entre el101, bandoe
que sólo sirven para encender m"
lal paeionee y dar fuerza A los fn·
surrectoe. Los hemoe dictado aquf
en las guerras con D. Carlos, y éstas
han sido las consecuencias.

¡Un aftol y ahora mAs que nunca ea probable que alienten la guerra 101 Elta
dos Unidos. La alientan allf de varios modol 108 ciudadanos, y noe verian con
júbilo expelidos de la fsla. Anda aún vacilante y remiso el Gobierno; pero sólo
por las relacionel de amiltad que con nosotrOl lo unen. Si de- alli aaliéramOl ven·
cidos, su júbilo no seria menor que el de SUI gobernados.
~ lucha de los puebloe por la independencia el en todas partel eimpAtiea; la

de Cuba lo ha de ser mAs en los Eetados Unidos, que s6lo para 101 americanos
quieren la América. Lo raro es que esOI Estados no hayan ya intervenido en la
lucha Afavor de 108 cubanos. Fueron un dia coloniae brit'nicas y se alzaron con-
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tra la Metrópoli. Descaradamente intervinieron én la cuestión naciones de Eur~

pa y aun las ayudaron.
¿Qué papel jugó entonces nuestra misma Espafta? Primeramente le ofreció

como mediadora; después se alió con Francia y declaró la guerra á la Gran Bre·
tafta. Con la guerra en Europa harto sabia que procuraba la victoria á loe colo
nos inlurrectoe: lo hizo tomando por pretl'xto ofenlas de que no se habia quejade>
en muchos meses.

La mediación la llevó desde luego á cabo. Propuso uno tras otro proyectos de
tregua que implicitamente afirmaban la independencia de lal colonias, ya enton
ces decretada en Filadelfia. Fué, al saberlos rechazados por Inglaterra, cuande>
se unió con Francia, que venia desde mucho tiempo patrocinando la causa de los.
insurrectos.

Si ahora los Estadol Unidos le ofrecieran como mediadores y mediaran en l~

cueltión de Cuba, ¿qué razón tendriamos para quejarnos? No la tendriamos ni
aun cuando por rechazar sus condiciones nos declaralen la guerra ó nos la IUI

citaran.
Precisamente por el apoyo que entonces les dimos, se replica, deben los Esta·

dos Unidos abstenerse boy de todo lo que pueda favorecer á los cubanos: la gra
titud obliga. No por amor á los yanke8l, sino por odio é Inglaterra, hicimos.
lo que hicimos. Lo hicimos aun previendo que con fdocilitar la independencia de
las colonias norteamericanas aventurábamos la pérdida de las que poseíamO&
desde la California al cabo de Hornos. Ofrecerse como mediador, ¿es, por otra.
parte, un crimen? Llena de tales ofrecimientos está la historia de nuestro propio
siglo. Se a.rde generalmente en deseo de evitar guerras, ¿y qué medio mejor que
Ja mediación ó el arbitraje?

Por la independencia de los E'Stados Unidos se interesaron de consuno Franci~

y Espafta; ¿qué de extrafto ni de irracional tendria que ahora los Estados Unido8
se interesaran, ya que no por la independencia, por la autonomía de la isla de
Cuba? Sus buenos oficios por que felizmente acabara una guerra que nos arruina..
pago legitimo de una deuda de gratitud serian.

Madrid, 7 de Marzo de 1896.
Las resoluciones sobre la guerra de Cuba, adoptadas por el Congreso de los

Estados Unidos, han sobreexcitado aqui el sentimiento nacional y dado margen
á vivas y enérgicalJ manifestaciones. Con satisfacción hemos visto que en pueblo
alguno han promovido' ni fll.vorecido los federales esos actos de hostilidad contra
aquella República. Nosotros aquí nos hemos negado redondamente á toda protesta
y á toda eXlI.ltación de los ánimos, tanto por no creerlas justificadas, como por lo,
resueltos que estamos á no decir ni hacer nada que pueda conducirnos é. una
guerra internacional, á nuestros ojos la calamidad de las calamidades.

Con honda alarma leemol que se trata de aprestos militares como 8i fuese ~&

inevitable la ruptura de relaciones con los Estad08 Unidos. Se habla del envío
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de una poderosa escuadra á las costas de Cuba, de convertir en buques de guerra
los de la Trasatlántica, de dar patentes de corso, de llamar á las filas los 80,000

hombres excedentes del postrer cupo; y se hace ya conjeturas y calculos sobre
si nos lerá favorable ó adver8a la actitud de las demás naciones de Europa.

Todo ¿por qué? Todo porque una nación amiga se permite decir á su Presi·
dente que, si lo cree oportuno, interponga sus buenos oficios para que Espafta"
conceda á 108 cubanos en armas los derechos de la beligerancia y aun reconozca
la independencia de la Isla. ¿Hay aqui imposición de ningún género? Cleveland
puede, 1eg1ÍIl lo crea ó no oportuno, interponer ó dejar de interponer para con
nosotros sus buenos oficios. Nosotros, suponiendo que los interponga, podemos
admitirlos ó rechazarlos, y, aun admitiéndolos, otorgar ó no los referidol dere·
chos. Respecto á la independencia de la Isla, hasta podemos decir que ni como
tema de discu8ión la admitimos. Los acuerdos de la8 Cá~aras de loa Eatadol
Unidos no hacen en rigor sino abrir camino á unJ.' aerie de negociaciones diplo·
máticas, que pueden aer cortas ó largas, 8egún la dirección que se les dé y el
rombo que tomen.

El aolo hecho de haberae inmiscuido otra nación en nueatraa cueationes, dicen
loe exaltadoa, noa afrenta y rebaja. ¿Nos afrentaron ni nos rebajaron el afto 1884

los buenos oficios de Inglaterra para establecer el canje de priaioneros entre los
soldados de Doftallabel y los de D. Carlos? Ni es cosa nueva la mediación de las
Racionel en casos análogos, ni aiempre se la intenta con la par8imonia de los Es
tados Unidos. Cuando esos Estados, siendo aún colonias, ae alzaron contrato au
metrópoli, Francia, primero embozada y despuéa descaradamente, ain aviso ni
intimación previa á la Gran Bretafta, 108 ayudó con hombres y pertrechos. Y,
IC08a singular I no fué entonce8 Inglaterra la que rompió con Francia, sino Fran
cia la que rompió con Inglaterra, arrastrando consigo á Eapafta.

¡Calma, calmal No es de naciones serias ni fuertea alborotarae intempestiva
mente. El afto 1848, hace casi medio 8iglo, puso el general Narváez loa pasaportes
en man08 de Bulwer, embajador de Inglaterra, y le hizo salir del reino. Temfaae'
aqui que Inglaterra vengase por las arma8 el agravio; é Inglaterra ae limitó á
hacer otro tanto con Istúriz, nuestro embajador en Londres. En las Cámaras in
glesas apenas se dió importancia al hecho.

Ahora, recientemente, recordará el lector que Cleveland medió en la cuestión
de limites suscitados entre Inglaterra y Venezuela. QuiJo que Inglaterra se some
tiese á un arbitraje; y, como no lo consiguiera, propuso á las Cámara8 el nombra
miento de una comisión que, examinando detenidamente el negocio sobre el
tel'reno, propusiera la resolución que estimase justa. Tem1aae también las iras de
Inglaterra, é Inglaterra permaneció impávida y serena.

Gritar intempeativamente es casi aiempre signo de fiaqueza. ¿Lo será en nOI-

otroa?

Hablan hoy laa pasiones y olvidamos nueatra misma hiatoria. La sola indica·
To.o VII ll8
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ción de que reconozcamos la independencia de Cuba, S8 dice, es para nosotros un
ultraje; nunca pasará la Nación por tal vergüenza.

Si vergüenza hay en reconocer la soberania de pueblos, ayer coloniae, I qué
de veces no hemos debido sonrojarnosl Perdimos en el primer tercio de este siglo
los vastos territorios que hoy constituyen en América las Repúblicas de Méjico,
Guatemala, el Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Colombia, el Ec.ador,
el Perú, Bolivia, Chile, Buenos Aires, el Uruguay, el Paraguay y Venezuela.
Aftos y alios combatimos, ya por retenerlos, ya por recobrarlos, y, al fin, los hu-
bimos de abandonar, si no humillados, vencidos. .

Nuestra última función de guerra ocurrió a111 en el mes de Agosto de 1823.
Venezuela oyó entonces los últimos estampidos de nuestras armas. Siete alios des
pués, el día 16 de Diciembre de 1836, nuestras Cortes sancionaron una ley por 1&
que se autorizaba al Gobierno á concluir tratados de paz con las nuevas Repúbli·
cas sobre la base del reconoc~miento de su independencia, y denuncia de todo
derecho territorial ó de soberanía por la que fué su Metrópoli.

En uso de esta autorización hicimos pronto tratados con Méjico, el Uruguay y
Venezuela, y tiempos adelante con las demás Repúblicas. ¿Sonrojados? No, sino
alegres y satisfechos, porque reanudábamos nuestras relaciones con hombres de
nuestra raza y abriamos mercados á nuestros productos.

Veinticinco alios más tarde, por Decreto de 19 de Marzo de 1861, reincorpora
mosá Espalia parte de la isla de Santo Domingo, que por el tratado de BaBilea
habíamos cedido, el alio 1795, á Franela, y ahora se echaba en nuestroe brazos.
cansada de su revuelta y trabajosa vida. Ni cinco alios pudimos retenerla. La
abandonamos y le restituimos su independencia el mes de Junio de 1865. ¿Sonro
jados? Tampoco. Por la ley en Cortes se había decretado su abandono, y por 1&
Nación toda se había aplaudido el Decreto. Llevábamos invertidos en la isla cer
ca de 100 millones de p~tas y habíamos perdido millares de hombres.

Ni ha sido sólo Espalia la que ha debido reconocer la independencia de sus
colonias. I,nglaterra, á fines del pasado siglo, hubo de reconocer la de las que te
nía debajo del Canadá en la América del Norte. Se la quisieron Imponer Francia
y EBpalia, sobre todo Francia; y ella, cuando creyó llegada la hora, se presentó
abierta y resueltamente ante sus colonias y con ellos trató la paz sobre la base
de la independencia. Se firmó los preliminares en 30 de Noviembre de 1782 y el
tratado definitivo en 3 de Septiembre de 1783, á poco mAs de los nueve meses. Por
su arto 1.0, Inglaterra reconocia como Estados libres, soberanos é independientes
á sus antiguas colonias, y renunciaba por si y por sus herederos' toda reclama
ción contra los derechos que como Estados les correspondiesen.

¿No es, por otra parte,. más vergonzoso tener mermado el territorio de la Pe
ninsula? Cayó Gibraltar en manos de Inglaterra el día" de Agosto de 1704. Dee·
pués del formidable asedio de 1781, nada llevamos hecho por recobrarlo. Pues ¿y
Portugal? ¿y el vecino reino lusitano? Tan reconocida tenemos su independencia,
que difieilmente habrá espaliol que crea que podamos ni debamos recobrarla- por
la fuerza.
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Las colonias de la América del Norte se sublevaron el afto 1774 contra Ingla·
terra. Larga fué la lucha, varia la suerte de las armaa. Francia apoyó decidida
mente á 10B insurrectos. No contenta con proveerloa de armas, de municiones, de
soldados, declaró la guerra á 10B ingleses, y movió á Espafta á seguirla. Ingla
terra se vió á la vez en pugna con sus colonias, con Francia y Bspafta, y también
con Holanda.

Era á la Bazón Rey de la Gran Bretalla Jorge 111. No podfa tolerar ni'que se
le hablase de obtener la paz declarando independientes las colonias. El afto 1781,
sin embargo, penetró la idea en las Cámaras, y fué de dfa en dfa ganando terreno.
Agitábanla incesantemente 10B radicales, sobre todo los nuevos: formulábanla en
proposiciones, y aunque en minoria, no se daban nunca por vencidos.

Al abrirse el día 27 de Noviembre el Parlamento, acababa de recibirse en
Londres la noticia de la capitulación de CornwalliB, que habfa debido entregar
á Washington 7,000 prisioneros y 106 callones. Aprovecharon los radicalea la
impresión que la derrota produjo, y propusieron á la Cámara de los Comunes
que se renunciase á nuevos Bacrificioa para reducir á 108 rebeldes. Fué rechazada
su proposición por 41 votoa de mayorfa; pero días después, el22 de Febrero de 1782,
reproducida por los radicales, dependió ya de un aolo voto que no se la aprobara.
Insistieron el día 4. de MArzo los radicales, y consiguieron una mayoría de 19

votos.
Cayó el Ministerio North, entró Rockingham, y empezaron desde luego las

negociaciones para la paz sobre la base de la independencia de las colonias.
Shelburne, Ministro de la Gobernación y de las Colonias, era amigo de Franklin,
representante de la aún facciosa república de los Estados Unidos, en Francia, y
uno de los cinco comisarios elegidos para obtener de Inglaterra la paz y el reco·
nocimiento. Con él entabló las primeras relaciones por medio de Ricardo Oswald,
comerciante escocés, que poaeía grandes bienes en América.

Largas fueron las negociaciones; pero se llegó al fin al resultado que se es
peraba. Por de pronto ceaaron las guerras, y recobraron las artes de la paz su
beneficioso infiujo.

¿A quién fué principalmente debido? A 10B radicales del Parlamento, al ardor
y la energía con que los más jóvenes, libres de las preocupacionea de la vieja
polftiea, lucharon conta la terquedad del Rey y la ceguedad de los conserva
dores.

Va hoy nuestra Nación por el camino de Inglaterra. ¿Será politico, ni con
veniente, ni patriótico, que los republicanos rehuyan entrar en el Parlamento?
De las preocupacionea de nuestra anticuada política son tan participea los libera·
les como loa coneervadores.

Como se recordará, Martínez Campos, con tener fama de blando y fiojo, pren
dió por aimples sospechas á muchos cubanos, y los mandó á Europa con destino
á Ceuta. De tránsito para las costaa de Africa, estuvieron aquelloB cubanos en
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nuestras cárceles como si hubiesen sido reos convictos y confeeos del delito de
le8a Patria. Quedaron aquí algunos, mas otros hubieron de ir á Ceuta en cumpü
miento de la injusta pena que Be les impuso.

Aun en Ceuta es desigual la condición de los deportados. Al paso que unos

tienen la ciudad por cárcel, gimen otros bajo las sombrias bóvedas del castillo
del Hacho, sobre lóbregas, húmeda. Entre éstos hay Gustavo GabaldA, que según

nos han dicho, padece de reuma, y, agravada allf su dolencia, está poco menos
que imposibilitado. ¿Es poaible que se sea tan inhumano con un hombre que ningún
crimen ha cometido?

¡Buen modo el ese de desarmar á los cubanosl Aquí malos tratamientos para
con los sospechosos; alU inicuos bandos que sólo sirven para eXllcerbar los ánimos
y alladir fuego á la hoguera. Hagamos la guerra acomodálldola á las leyes de la
guerra, y no daremos lugar á que otras naciones nos las recuerden.

Madrid, 14 de Marzo de 1896.
Han tomado á mal ciertos periódicos las palabras que en su última alocución

á los federales escribió el sellor Pi sobre el hecho de haber terminado los radica
les ingleses las guerras del allo 1783, declarando independientes las colonias de 1&
América del Norte. Han creído que con esto reconocía la neceaidad de declarar
hoy la independencia de .la isla de Cuba.

Desde el principio de la guerra venimos nosotros BOBteniendo que para con·
cluirla habríamos debido conceder á tan importante é ilustrada colonia la auto
nomía 6. que en nuestro sentir tienen derecho el hombre y todas las sociedades
humanas. La pr8llente guerra, hemos dicho, de mucha mayor m~tudque la de
1868, no terminará sino por un convenio que tenga por base la autonomia; otor
guémosla desde luego á Cuba, Vevitaremos el derroche de oro y sangre, 6. que tan
tenaces luchas nos condenan. Evitaremos así, hemos aIladido, no sólo la agrava
ción de nuestros males, sino también el peligro de perder lo poco que en A.mérica
poseemos. La autonomía, 1& verdadera autonomía, hemos escrito por fin, podrfa
ser para 10& cubanos m6.s ventajosa que la misma independeneia, ya que no exi·
miria á la Metrópoli de mantener la libertad y el orden, ni, por lo tanto, de im·
pedir las luchaa de raza.

Este es y ha sido siempre nuestro modo de ver en la cuestión de Cuba. ¿No po
drfa, sin embargo, acontecer que hubiéramos de pasar un dia por la independen
cia de la isla y aun aconsejarla y promoverla? Si á una guerra civil se alladiese
ahora una guerra internacional, á nuestros ojos la mayor de las desdichas; si nos
fllese adversa la suerte de las armas; si sobrevinieran, ya en Europa, ya en
América, graves complicaciones; si mucho adelantaran los insurrectos, ¿qué
remedio nos quedaria? ¿Nos desprenderiamos por primera vez de una colonia?
¿No hemos debido abandonar en lo que va de siglo todas las queposeiamos, desde
Méjico á Chile? ¿No han debido ceder las suyas otras naciones algo m6.s poderosas
que la nuestra? ¿No es sabido que las colonias, á par de los hijos de familia, sien·
ten, cuando mayores, tendencia 6. emanciparse?
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Decidiéronse los radicales ingleses por la independencia de sus colonias, cuan
do estaba la Nación en guerra con Francia, con Eapafla y con Holanda, cuando
no tenia ya en sus colonias sino las ciudades de Savannah, New York y Chárles·
ton, cuando en Asia como en América y en Europa veía comprometidos los inte
reses de su industria y su comercio, cuando eran grandes el malestar y la penuria.
¿Procedieron mal? No; procedieron racional y patrióticamente.

No consiste, no, el patriotismo en dejarse llevar por la corriente de las pasio
nes populares, ni en callar, por duros que sean los remedios que los males de la
Nación exijan; consiste en proponerlos y aplicarlos con ánimo valiente para que
la Nación no caiga en riesgo de muerte. Con reconocer la independencia de las
colonias norteamericanas pusieron aquellos radicales fin á tres guerras: -merecie·
ron bien de su patria.

Con placer vemos que renace la calma en los espirltus. Ha venido á moderar
los el aplazamiento, tal vez muy corto, de la_resoluci6n de los Eetados Unidos
IObre la beligerancia de los insurrectos de Cuba. ICuánto nos apenaba ver aquella
nación y la nuestra insultándose y ultrajándose como si fueran ya irreconciliables
enemigasl No era sólo el pueblo, siempre apasionado, el que alli y aquí proferia,
811biendo siempre de tono, injurias y denuestos; ayudábanlo hombres que por IU
posición y por 8US luces tenfan el deber de encauzar la opinión y no de extra
viarla. Las naciones, como los individuos, deben respetarse aun en sus más jus
iificadas discordias.

Calientes como estaban los ánimos, Iqué fac11 no habria sido llevarnos á una
guerra con los Estados Unidosl ¿Habría podido sobrevenir para nosotros cos"
peor en la presente crisis? Protestamos á cada momento contra la guerra, y con·
sideramos como lo más racional someter las cuestiones internacionales á juicio de
árbitros; y nos habíamos ahora olvidado de nuestras consideraciones y protestas.
Avivaba el mismo Gobierno la hoguera, tomando ó aparentando estar dispuesto
á tomar las más belicosas y extremas medidas.

Aprovechem08 la relativa calma de que gozamos. Examinemos fríamente
nuestra situación en Cuba. La guerra se prolonga, y no lleva trazas de concluirle.
Se estrellan alli la pericia y la decisión de nuestros generales contra fuerzas que
se dividen y se subdividen, y hacen de la retirada y aun de la fllga actos estra
tégicos. Abundan los encuentros; no hay una batalla decisiva. Nuestros soldados
sucumben uno y otro día bajo la doble acción del clima y la constante escaramuza.

L08 insurrectos son muchos: muchos los activos, muchos más los pasivos. No
pelean éstos, pero ayudan á 108 que pelean. Mal que nos pese decirlo, hemos
engendrado alU grandes prevenciones y odios. ¿Se dirá que exageramos? Respon
dan por nosotros 108 que de alli vienen; responda sobre todo elsigniflcativo hecho
de las fuerzas que alli hemos reunido y los pocos resultadoB que obtenemos. ¿Qué
nación ha aglomerado jamás contra una colonia, como la nuestra, hasta 140,000
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hombrel? ¿Qué nación ha recurrido para vencerla AIUI primerol generales y A
SUB mejores jefes?

En casos tales, ¿qué otro recurso queda Alas naciones que no se dejan llevar
de huecas palabras ni de quimeral, que una racional transacción y una paz
honrosa? Como tantas veces hemos dicho, por ellas habremos de concluir tarde
ó temprano, si es que no perdemolla ocasión de hacerlas ¿Es patriótico que no
las hagamos hoy, y continuemos sacrificando uno y otro día la fior de la juventud
espaftola?

Estamos próximos Ala eltación de las lluvias. MitigarA la guerra IUS furores;_
pero extremarA el clima 101 suyos; continuará Cuba siendo la fosa de nuestros
soldados. Porque queremos AEspafta, y mAs aún que AElpafta, al humano linaje,
pedimos hoy, como ayer, el término de la guerra sobre la base de la autonomía.

Madrid, 21 de Marzo de 1896.
Imposible parece la facilidad con que se extravía la opinión pública. Llegan

muchos Acreer que lería para nosotros lencillo batir en guerra A101 Estados
Unidos. Aquélla, dicen, es República de mercaderes: no puede luchar ventajola
mente con las naciones de Europa.

¡Qué errorl No era aún República, y venció á la poderosa Inglaterra. Treinta
aftos mAs tarde le declaró la guerra y la obligó Auna paz honrosa, aun después
de haberla visto en Washington incendiando el capitolio. Cuandotral medio ligio
de paz le dividió por la cuestión de la esclavitud y hubo de pelear consigo misma,
asombró al mundo por sus levas, SUI batallas y 8US formidables mAquinas de gue
rra. Fué entonces ella la que inventó los monitores. El 8 Y e19 de Marzo de 1862,

en la rada de Hámpton, A la vista del fuerte Monroe, dió el eepectáculo de un
combate naval como ninguno, entre dos buques de forma jamás vista: el ¿ilerrimal.

y el Monitor de Erichson.
Con Inglaterra ha podido siempre. El afto 1846, la obligó á cederle parte del

Oregón; el afto 1871, á indemnizarla de los perjuicios que le irrogaron el Alabama
y otros cruceros construidos en puertol britAnicos para los enemigos de la Repú
blica; ahora, Aconsentir su intervención en la discordia sobre los limites de la
Guyana y Venezuela.

En América ¿qué de cosas no ha hecho sin que se haya opuesto Europa? El
afta 1845 se anexó Tejas, y la sostuvo contra las armas de Méjico. El afto 1856 re·
dujo AInglaterra Aque entregase las islas de Rostan á Honduras. Del afto 1863

al 1867 se opuso abiertamente á que se restableciera en Méjico la institución mo
nArquica. No quilO reconocer AMaximiliano ni como poder de hecho; no se pres
tó Ala neutralidad; favoreció ostensiblemente AJuárez, y, cuando el Emperador
cayó prisionero en Querétaro, no accedió Alos ruegos de Francia y Austria para
que le salvase de la muerte.

Salvo Inglaterra, no hay todavía nación que se haya atrevido con aquella
República, hoy mAs fuerte que en tiempo alguno. La primera vez que se batió con
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la Gran Bretalla, no tenia 4 mUlones de habitantes, ni la segunda más de 8 j hoy
cuenta 62 millones. Carecfa entonces de todo; hoy dispone de una poderosa escua
dra, y puede, en un momento dado, poner sobre las armas millones de soldados.
Es corto en tiempo de paz su ejército activo-se compone de sólo 25,ooohombresj
-pero llegan á 116,000 los de las milicias de los Estados.

Son hoy los EBtados Unidos una nación rica, industrial, activa, emprendedora,
sin miedo para empresa alguna, por atrevida que sea ó irrealizable que parezca.
En guerra con Europa centuplicarfa hoy las fuerzas que desplegó en la guerra
de sucesión, y Berfa diffcilmente'vencida. Jamás aconsejariamos á Espafla que le
declarase la guerra. M-edios hay de conciliación; exigirfamos siempre que se los
apurase.

Desgracia es la nuestra. Tenemos arsenales, fábrica de fusiles, fábrica de ca
llones, fábrica de cartuchos. Si ocurre una guerra, hemos de recurrir al punto á
otras naciones. Inglaterra nos ha de construir hasta cafloneros. Alemania nos ha
de surtir de fusiles y aun de cartuchos.

Todo hemos de pagarlo en oro, y por el desnivel de los cambios, todo á muy
subido precio. Debemos satisflitcer en oro gran parte de la deuda del Estado y la
de las compallias de ferrocarriles: el quebranto a~menta con esas malhadadas
compras.

Lamentables son siempre los gastos del material de guerra. Lo son indudable
mente mucho menos cuando los fondos destinados á cubrirlos no salen del territo
rio. Redundan en pro de determinadas industrias, ocupan brazos, contribuyen al
bienestar de las clases jornaleras. Hay entonces trasiego, no pérdida de oro.

En 10B Estados Unidos la ley exige que se construya los buques de guerra den
tro de la República, y sólo con materiales de la República se los fabrique y arme.
Nosotros prohibirfamos que fuera de la República se buscase material de guerra.

Los fondos en baja, los cambios del 19 al 20, la H"cienda buscando afanosa
recur80B para sostener la guerra y apurando los b1Iletes de Cuba, el Banco de
Espalla y el de la Habana emitiendo papel por millones, el Gobierno decidido á
no pagar en oro á los empleados de las Antillas sino el 20 por lOO, acá en la Pe
ninsula sin otra moneda en circulación que la de plata y la de cobre, la propiedad
depreciándose, el malestar creciendo: tal es nuestra situación económica. Se pre
senta pomposamente las rentas en alza; pero ocultando que el alza es debida á
las redenciones en metálico del servicio de las armas.

No es más halag11ella la situación polftica. Fuera de las elecciones, no se
preocupa el Gobierno sino con la guerra de Cuba y la actitud de los Estados
Unidos. Manda á Cuba sin cesar fusiles, municiones, caballos,oficiales, jefes,
ejércitos; y nada consigue. No consigue ni siquiera arrojar de las provincias de
Occidente á los insurrectos. Desconfió ayer de Martinez Campos y hoy deaconfia
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de Weyler. Con los Estados Unidos ¿quién duda que anda en negociaciones? Loa
teme con razón sobrada.

Obra, no obstante, el Gobierno como si sólo del dominio sobre Cuba depelldieran
la su~rte y el porvenir de Espatia~ No vacila para conservarlo sin merma, ni aun
en precipitar la ruina de la Nación á fuerza de los más rudol y bárbaros l4lcrifl
cloe. Manda hombres á Cuba como si fueran carneros. Oye con indiferencia que
la mitad sucumba á los rigores del clima. Oapaz Beria de inmolar alli nuestra
juventud toda como no se le detuviese; la juventud pobre se entiende, que la rica.
la deja en la Peninsula, como si tuviera por carné de catión sólo la del pueblo.

Pudo desde un principio acabar la guerra declarando autónoma la Isla. Pre
firió continuarla, creyendo pronta y segura l~ victoria j y hoy toca los resultados
de su impremeditada conducta. Después de un atio está peor que estaba, y no ve
medios de purgar de enemigos ni aun la provincia de la Habana. ¿De qué han
servido hasta aqui la sangre vertida ni el oro derramado?
. Oon el oro que llevamos in:vertido, Iqué desarrollo no habriamos podido dar á

la instrucción y las obras públicas I Esto, no lo ignora ya nadie, es de interés
secundario para nuestros estadistas. Para ellos lo de interés primordial es que
aparezcamos fuertes por las armas. ¿Qué importa que se noe tache de pobres y
necios? ¿Qué importa que en ciertos mapas esté pintada de negro la región es·
pafiola, como simbolo de.nueltra ignorancia? Elto no nos afrenta; nos afrentarla,
si, que ahora perdiésemos la isla de Ouba ó le hiciésemos la menor de las con
cesiones antes de haberla humillado y vencido.

Está Cuba á 1,000 leguas de nOlOtrosj pero es ya indiscutible que for~a parte
de nuestro territorio, y es uno de loe miembros de la Patria. Nada dicen contra
este aserto ni que se rija por leyes especiales, ni que tenga presupuestos,:Tesoro
y deuda aparte, ni que se vea priva.da de ejercer los altoe destinos de I!U adminis
tración y su Hacienda. Colonia es aún j pais fué de conquista.

¿No seria hora ya de que el Gobierno cambiase de ideas y conducta, y pro
curase á todo trance la paz y devolviese á la Nación su perdido BOBiego?

~adrid, 28 de Marzo de 1896.
Se pretende en vano tergiversar lo que escribimos. Somos patriotas, aunque

nó como lo afectan ser los que nos censuran. Jamás nos prestaremos á fomentar
pasiones que puedan llevar la Nación á la ruina; jamás sacrificaremos al propio
interés el interés de los pueblos.

Somos enemigos de la guerra, y estamos siempre dispuestos 6. no perdonar
medio pacifico de impedirla ni medio pacifico de evitarla.. Desde que estalló la de
Cuba proponemos que se la concluya por la concesión de la autonQmfa. ¿Dónde
esté. aqui la falta de patriotismo?

No respetó Inglaterra la autonomia de las colonias que hoy constituyen la na
ción norteamericana, y las perdió después de largas y costosas luchal. Reconoció
la del Canadá, ahora federación vastfsima, y lo conserva integro en IU pod~r, á
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pelar de los eafuerzos que por atraérselo y ganarlo han hecho loa Estados Unidos.
Ha consentido la de las remotas isla8 de Australasia, y lin sacrificio ni esfuerzo
alguno las tiene sumisas y floreciente8.

, Para obtener el mismo reaultado hem08 pedido y continuamos pidiendo que le
declare autónoma la isla de Cuba. Movíanos antes á reclamarlo el rigor de nUEl8
tras ppincipios; muévenos ahora, además, la alud de la Patria. Vertemos alli, dia
tra8 dia y hora tras hora sangre de hermanos, é invertimos teeoros que imperio·
samente reclaman la instrucción y las artea. Para los gastol de la guerra acaba
mos de vender, con notable pérdida, 60,000 billetes de Cuba, y con garantia de
bUletea de Cuba acabamos de tomar á préltamo hasta 80 millones de pesetal.
¿Estará lejos el dia en que se llame nueva gente á la8 armas?

Por las armas, nadie prevé todavia el término de la guerra. De larga duración
la creen aun los más optimistas, viendo que no se la ha podido sofocar en IUS ca·
mienzos con tropas que jamál acumuló en colonial como la de Cuba nación algu
na del mundo. Que la habremos de concluir por un convenio, como concluimos la
de 1868, está hoy ya en el ánimo de cuantos piensan desapasionadamente. Alilas
casal. ¿es patriótico seguir diciendo á vocea: á la guerra con la guen-a; fusil6', no
r6!Of'fTItU'

Se nos eensura y anatematiza porque decimos que puede venir dia en que
hayamos de reconocer aun la independencia de la colonia. Lo hace posible esa
misma insensatez con que procedemol. Hubiéramon08 adelantado á declarar au
tónoma la isla, y no correriamos ese peligro. Simpatizan hoy "con los insurrectos
de Cuba, no los Estados Unid08, sino los pueblos todos de América; ¿es de otros la
culpa?

En 108 Estados Unidos han aparecido más vivas que en parte alguna esas sim
patias con 108 insurrectos. Las han manifeatado allí la8 Cámaras, significando el
deseo de que intervenga en la cueatión cubana el Gobierno de la República. Ha
producido esto aquí grande alteración en 108 ánimos, y no pocas inquietudes en
el Gobierno. Vocea de guerra á los yankees se han oido en altas y bajas esferas,
y le ha pre8entado hasta fácil la victoria. ¿Era patriótico que aviváramos las
pasiones populares, y alimentáramos tan peligrosas ilusiones? Nosotros no podía
mos hacer coro con los que á diario hablaban de la flaqueza militar de los Estados
Unidos, y decian que bastaban á vencerlos y dominarlos unas patentes de corso,
olvidando sin duda que el cono entre Espal1a y aquella República está terminan
temente prohibido por el tratado de 27 de Octubre de 1795. Ni podfamos hacer
coro con ellol, ni dejar de combatirlos; que tenemos y hemos tenido siempre en
mucho la ventura de Eepal1a, y no hemos de con8entir jamás que se la lance á
ruinosas aventuras.

Todo antes que la guerra para nuestra pobre Patria, tan decaída por pasadas
guerras.

Contad, contad con el apoyo de Europa. Trece al10s hace que Inglaterra ocupa
T~o~I ~
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el Egipto. Muéstran8e de vez en cuando inquietas las demu naciones, y se pre·
guntan si esa ocupación ha de ser eterna. Grita hoy Francia, al otro dia Alemania,
al otro Turquia; mas ninguna se decide á hacerla caso de guerra ni á formular
un ultimátum. Responde Inglaterra que no están aún cumplidos los fines que aIli
la llevaron, y cesan los gritos y los rumores.

Está ahora ocurriendo algo más grave. Temerosa Inglaterra de perder-los te
rritorios que posee al Levante de Alrica, ha concebido la idea de llamar sobre
Dongolah la atención de los madhistas. Va sob.re Dongolah con armas y dinero de
EKipto, y para procurárselo no vacila en tomarlo aill de la caja internacional de
la Deuda, de una caja exclusivamente abierta para el pago de cré<llios extran
jeros.

Protesta Francia, protesta Rusia, protesta Alemania, protelta Turquia, y
Francia y Rusia llegan á retirar de la Comisión internacional de la Deuda ~us

delegados. Inglaterra siftUe impávida en sus propósitol, se hace conceder 5OO,Coo

libras y lleva la expedición adelante.
¿Qué harán ahora aquellas naciones? Nada: darse por satisfechal con las

razones que Inglaterra aduzca. Es Egipto, les dirá, el que promueve la guerra;
y pues Egipto no se propone sino recobrar lo suyo y asegurar su independencia,
puede sacar de todas sus cajas los fondos que necesite. Se lo permite, les aAadirá,
la letra misma de los tratadOR.

Se callarán todas; que las naciones son hoy tan egoistal como los individuos,
y aunque viven armadas de pies á cabeza, se alustan del día en que unas con
otras hayan de medir 8UI armas. Cuenta con esto la Gran Bretafta y no se
equivoca.

En punto á usurpaciones, ¿qué nación puede además tirar contra. 11.1 otras
la. primera piedra? No se ha cerrado aún para. ninguna el periodo de fuerzas que
se inició en los comienzos de la Edad Moderna.

Madrid, 11 de .Abril de 18.96.
Cuando en las Cámaras de los Estados Unidos se empezó á discutir relpecto •

Cuba la c1:lestión de la beligerancia, la preDla toda pUlO el grito en las nubes y
excitó y avivó las pasiones del pueblo. Hoy que tenemos ya decidida la cueltión
en pro de 101 insurredol, la. preDlA toda procura, por lo contrario, evitar que los
'nimos le exalten. Cleveland, según ella, procederá como procedió en la cuestión
de Armenia: hará oidol de mercader á lo resuelto.

Nosotros no opinamos lo mismo. Despuél de 101 rudos y eltruendosos debates
á que ha dado la cuestión origen, no podemol creer que le sustraiga al voto de
las Cámaras el Presidente de la República. Cuba tiene para aquella nación alguna
más importancia que Armenia; algo deberá hacer Cleveland en favor de 101

cubanos. No lo hará, según llevamos ya dicho, por la fuerza; lo hará, si, por la.
diplomacia.

En los más corteses y amistosos términos abrirá el sesudo Presidente negocia-
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ciones para la autonomia de Cuba, y en su reconocida prudencia quizá espere'
que nosotros nos adelantemos á ejecutar lo que haya de pedirnos, para que no
resulte que obramos por ajeno impulso. Para el CallO en que á nada nos prestemos
guardará la resolución del Congreso.

¿Conviene que 0.08 resistamos? Nuestra opinión es Bobradamente conocida.
NOBOtrOB queremos autónoma la isla de Cuba, porque en nueBtro Bentir lo son de
derecho y lo han de ser de hecho, cada una en su vida interior, todas laB enti
dades humanas. Nosotros la queremos ademAs autónoma, porque como venim08
diciendo hace máB de un alio, entendemos que BÓlo reconociéndola tal cabe evitar
que la perdamos y poner término á la guerra.

r--/
.. _....í···- ..

Bohto criollo.

Si ni aun reconociéndola autónoma fuese ya posible conservar la Isla. nosotros
entendemos, no vacilamos en decirlo, que deberlamos negociar con ella la paz
sobre la baile de la independencia. como el an.o 1783 hicieron con SU8 provincias
norteamericanas los ingle8es. Obrando a8i los ingleBes obtuvieron de sus emano
cipadas colonias mayoreB ventajas que las obtenidas antes de hacerJaslibre8, al
paliO que nosotros, negAndono8 Areconocer la independencia de las que poselamos
de Méjico AChile, perdimos con ellas toda relación de comercio y cegamos para
la Nación importantisimas fuentes de riqueza. Conocimos el an.o 1886 nuestro
error, pero ya tarde. No bien concluida la guerra, le hablan apresurado las
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demás naciones' reconocer la soberania de las nuev&e Repúblicas y las habian
convertido en mereados para sus productos.

¿Habíamos de incurrir' ahora en el mismo yerro'? ¿De nada nos habrá de servir
la experiencia?

IQué retroceso I No ha muchos atlos la democracia quería á todo trance la paz,
aborrecía la guerra y no la consentia sino para la emancipación de los pueblos.
Ponía á Washington sobre Bonaparte, maldec1a el reparto de Polonia, enaltecía
'.KoBcinsko, que, al ver perdido su último combate, buscaba la muerte arroján·
dose en medio de sus enemigos. No habia en Francia revolución donde no abogase
por la libertad de Polonia.

Creía contradictorio é irracional.defender la libertad propia y combatir la
ajena, y arrojllba al mundo aquel sublime grito de pibdame las colonia., Bdltl..e
los principios. En nuestra miBma Espatla, uno de los más célebres guerrilleros
contra los franceses, después de haber combatido sin fruto el deBpotismo de Fer·
nando, ofreció su espada á los colonos en armas y dió por la independencia de
Méjico su corazón y su vida. Vengo á pelear con vosotros, dijo á los mejicanos, no
contra Espatla, sino contra el común enemigo.

Aborrecia la democracia al último de 10B Napoleones, y batió palmas al verle
reBuelto á romper el yugo que pesaba enire Venecia y la Lombardia y emanci
par la Italia desde los AlpeB al Adriático. 1Cuál no fué su tristeza y cuáles no
fueron sus imprecaciones al saber interrumpida la obra por la paz de Villafran
eal Con no querer á los ambiciosos alemanes, los aplaudió cuando sustrajeron al
poder de Ausiria la atligida Venecía. .

Hoy la democracia piensa ya como SUB adversarios. Cree indiscutible el dere
cho del vencedor sobre el vencido, principalmente si de antiguo se lo ejerce, y
para mantenerlo' sangre y fuego acepta la tlcción de que integran el territorio
de la patria islas de otros mares y pueblos de otros continentes. Grita ahora y
vocifer~ porque en modo alguno se consienta que se desgaje Cuba y para rete·
nerla se haga cuantos sacrificios exija la tenacidad de los insurrectos, aunque
con ellos se agoten nuestro tesoro y nuestra sangre. Ni aun la autonomía está
aún resuelta á darle.

IQué desencanto para nosotros, que consideramos eternas los principios de la
democracia, y no estamos ni estaremos nunca conformes en abandonarlosl Clau
dican hoy aún federales en quienes tuvimos la mayor confianza. Afortunadamen
te, si fuera posible que nosotros también claudicáramos, quedarian para recoger
nuesiros sacrosantos principios esas masas trabajadoras que salieron ayer á la
vida; han condenado ya repetidas veces la guerra, y tienden hoy á borrar las
fronteras de las naciones. Los olvidan aún los fracmasones, que tienen por lema
la fraternidad de los pueblos; nosotros, con no haberlo nunca sido, no los olvida
remos.
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Madrid, 18 de Abril de 1896.
El mal crece sin que lo advirtamos. Desdichada guerra la de Cuba.
Por Real Decreto de 10 de Mayo de 1886 se eq¡itió 1.240.000 billetes hipoteca

rios de Cuba de 500 pesetas de capital y 6 por ciento de interés, amort~zableB en
mallos.

Por la ley de 18 de Junio y Real Decreto de 27 de Septiembre de 1890, se hizo
otra emisión de 1.750,000 billetes hipotecarios de 500 pesetas de capital y 5 por
ciento de interés, amortizable en igual periodo. Tenia esta emisión PQr objeto
convertir las deudas de 1886 y 1882, recoger los billetes de guerra, pagar los abo·
narés del ejército y saldar, ó por mejor decir, consolidar la deuda flotante de la
Isla.

Sobrevino la guerra actual, y por la ley de 1,4 de Junio de 1895, se suspendió
la conversión de los billetes de 1886 y se aplicó los de 1890 á arbitrar recursos,
mediante su pignoración ó venta, para cubrir los gastos que la guerra ocasionase.

No ha transcurrido desde entonces un allo, y están ya vendidas ó pignoradas
mis de las cuatro quintas partes de los billetes de 1890. He aquila prueba. Hasta
el primer dia del corriente mes no estuvo permitido en la Bolsa de París sino las
ne«ociaciones de los primeros 625,000 billetes. Desde el primero de Abril viene
autorizada la de otros 500,000, hecho que claramente nos revela que eltán ena·
jenados. Quedan 625,000 billet~s, cuyo valor nominal es de 812 millones de pese
tas, y cuyo valor real es de 218.750,000, estimándolos al 70 por ciento.

Se ha hecho ahora una emisión de pagarés del Tesoro por 80 millones de pese
tas, con garantia de billetes hipotecarios de Cuba, al 80 por ciento de su valor en
Bolsa. Suponiendo que no se desprecien más los billetep, habrá de piporarse en
garantia de los pagarés 285,7a. Quedarán 339,286 billetes, que partiendo de la
milma suposición, podrán producir en, venta 118.750,000 pesetas. Libre queda
escasamente de la emisión de 1890 una quinta parte.

Que siga bajando el precio de los billetes es más que probable. Desde que
empezó la guerra han perdido más de un 30 por ciento. Fomentan la baja, en primer
lugar, la guerra misma, luego la masa de papel que á la circulación se arroja,
después la circunltancia de habérselo distraido del fin para que fué creado, por
flu, la casi seguridad de que Cuba se negaría á pagarlolli lograra sin transacción
8U independencia. Habrá que vender el que quede sabe Dios á qué tipo.

¿Y se duda aún de la urgencia de poner término á la guerra declar.ando á
Cuba autónoma? Aun la independencia le concederiamos nosotros si de otra
manera no se pudiese dar fin á tan desastrosa lucha, lucha que la arruina y nos
arruina.

Importa poco que hoy nos sea contraria y al otro dia nos favorezca la luerte
de las armas. Todas las guerras tienen SUB vicisitudes, y no porque las tengan
en mayor número son más cortas. En la lucha de Méjico por la independencia,
varias veces apareció vencida y muerta la causa de los insurrectos. La guerra
retollaba y pareció como renacer de IUS cenizas.
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Algunos de nuestros obispos han manif~stadointerés por el triunfo de nuestras
armas en Cuba. P4ra ellos, según parece, es cosa indiscutible que las colonias
vivan en perpetua seÍ'vidumbr~. Consideran como un crimen que se levanten
contra sui dominadores, tanto que, según aseguran, no puede menos de ayudar
nos Dios contra los hoy insurrectos, como ardiente y devotamente se lo pidamos.
Dios, dicen, es el árbitro de la guerra, el Sellor de los ejércitos.

Como esos prelados no ignoran, allá en América tuvimos colonias á cuyo lado
Cuba ea de poca ó ninguna importancia Alzáronse todas contra nosotros, y el
Seftor de los ejércitos los favoreció de modo que todas consiguieron su indepen
dencia. A los ojos de Dios fué sin duda su causa mejor que la. nuestra, con ser
nosotros, por lo menos, tan cristianos como los vencedores.

.En vez de buscar y pedir el triunfo de nuestras armas ¿ no habría sido mejor
que esos sacerdotes de Cristo hubiesen examinado las causas de la guerrap

hubiesen indagado la mejor manera de ponerle término, y aun contra el torrente
de la opinión la hubiesen propuesto y aconsejado asi, á los que mandan como'
los que obedecen? Convencer por las armas á los rebeldes, harto pudieron com
prender que no se curaría de raiz el mal, ya que con haberlos otras veces de~
tado no hemos podido impedir que el mal retolle.

I Ahl esos prelados se dejan todavía llevar del más bajo sentimiento de la
patria. Rinden todavía culto á esa deidad funestq" cien veces más feroz que el
Saturno de los gentiles, el Molach de los fenicios y el Deistgilopochtli de loe
aztecas, Dios siempre hambriento y nunca harto de la sangre de sus víctimas.
No se levantan todavía á más altos conceptos.

Lo raro es que, sin embargo, se crean apóstoles de Cristo. Olvidan que para
los verdaderos creyentes de Cristo 1& patria es la tierra, la humanidad una sola
familia, toda lucha un crimen, el amor el vinculo de 1&11 almas, ~ paz la vida
racional de los pueblos. Olvidan que el patriotismo, tal como generalmente se lo
concib.e, es en las naciones lo que el egoísmo en 108 hombres; anulación de toda
virtud, fama de todo vicio. Lejos de fomentarlo y enardecerlo, deberían esos

.obispos esforzarse en combatirlo y apagarlo Ó, cuando menos, dirigirlo.
En vez de dirigir dejan que se los dirija; en vez de arrastrar, dejan que se loe

arrastre: ¿de quéilirven en la grey de Cristo?

Madrid, 2ó de Abril de 189fi.
Se acentúan de dia en día los rumores de paz. Se da claramente á conocer que

se la busca sobre la ba8e de la aLutonomia, y nadie se asusta ni se alarma. Suben
108 fondos en la Bolsa de Paris como en la nuestra, y bajan 108 cambios.

Inútilmente algunos periódicos liberales, afectando patriotismo, siembran re
celos y procuran soliviantar los ánimos. Se 108 conoce y se sabe los móviles á que
obedecen. Ven con disgusto desconcertados por Cánovas los proyectos de Sa
gasta, que se proponía, según él mismo reveló, ganar terreno en las Corte8, levan
bmdo la bandera de las reformas. Más allá de la autonomía ¿qué reformas ha de
querer Sagasta en pro de Cuba?
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Obra Cánovas, dicen esos periódicos, bajo la presión de los Estados U!lidos, y
laetima, cediendo, la dignidad de la nación que rige. Supongamos cierta la inter
vención de Cleveland. ¿Cede Cánovas á lo justo ó á lo injusto, á lo conveniente
'Ó 'lo inconveniente? Si á lo primero ¿en qué falta? Si á lo segundo, ¿dónde está
la prueba? Fuera de la autonomia, digasenos qué medio hay para poner fin á la
lucha.

Es Cánovas digno de censura; mas por otras razones. Esa autonomia debió
-eoncederla al principio de la guerra. Habria ahorrado asi dinero y sangre. No
habría puesto la Nación al borde de la ruina. No corría, como ahora corre, el
desgo de que rechacen la proposición los insurrectos, y no admitan COlIJO base de
paz sino el reconocimiento de su independencia.

¿Se sabe además cómo quiere Cánovas la autonomía? Es muy para temido
que 8e empelle en limitarla y no consiga la paz, ó la consiga dejando motivo para
futuras guerraa. Se habla hoy por hoy de una autonomía meramente adminiB
trativa: no tardaría con ella Cuba en suspirar por la polftica. Conviene no perdE'r
de·vist& que las colonias norteamericanas se sublevaron sólo porque Inglaterra
les quiso imponer tributo. como signo de su soberanía.

No es esa la autonomía por que venimos nosotros abogando; no es esa tampoco
la que pueda satisfacer las aspiraciones de los insurrectos. Para tan pobre fin,
-es evidente que no habrian arrastrado las penalidades de una guerra, ni habrian
becho tantos sacrificios, sacrificios cuya importancia podemos calcular por los
-que nosotros hemos debido hacer y continuamos haciendo.

Para satisfacer á los insurrectos, cerrar el paso á la guerra, obedecer A los
dictados de la razón y la justicia, y seguir las inspiraciones de la politica moder
(la, hay que reconocer en Cuba el derecho Aque se administre y gobierne por ei
misma en todo' lo que á su vida interior corresponde, y no continúe unida, In
Jr[etrópoli sino por el vinculo de los intereses mercantiles y los internacionales.
'Trabajará, de otra manera, y trabajará con razón sobrada, por su independencia.

Con poca suerte se mezclaron nuestros Obispos en la cuestión de Cuba. Si, más
previsores, se hubiesen interesado por el pronto restablecimiento de la paz. y no
por el triunfo de nuestras armas, podrian ya vanagloriarse de que Dios había oído
41US preces. CirculaI!. rumores de paz por toda la prensa, y la Nación, lejos de re
~ibirlos mal, teme que no salgan ciertos.

Dejáronse llevar del patriotismo nuestros Prelados, sin advertir que á impul·
410S del patriotismo lucharon todos los que en América nos combatieron durante el
primer tercio del siglo. ¿Habrán olvidado que fueron parte en aquellas luchas
-sacerdotes caiólicos, creyendo noble y cristiano pelear por la independencia de
los pueblos?

El primer grito de insurrección lo dió en Méjico el cura don Miguel Hidalgo,
-que acaudilló masas de 60 y 100,000 hombres. Muerto Hidalgo, se puso á la cabeza
-del movimiento el cura don José Maria Morelos, que había servido' las órdenn
-d8 su antecesor, y sostuvo por más de tres allos la guerra.
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En Venezuela, el dia 19 de Abril del allo 1810, decidió el canónigo Cortés :Hada·
rlaga la caida de Emparán y la instalación del primer Gobierno revolucionarlo.
Siete alloa después indujo á Marillo á convocar un Congreso para mejor asegurar
la independencia de la República.

En Chile formaro~ parte de la primera Junta insurreccionallos superiores de
todas las Ordenes monásticas y el Obispo electo de Santiago.

En Buenos Aires puso al servicio del general San Martin todos sus conocimien
tos mecinicos el célebre fray Luis Beltrán, autor de formidables mAquinas de
guerra.

San Martin no creyó viable la República Argentina mientras no se nos arroja
ra del antiguo Imperio de los Incas. Organizó en Mendoza un ejército de 4,00&
hombres, para, atravesando los Andes, caer sobre el Perú; y ya que lo tuvo or
ganizado, le dió por patrona á la Virgen y por lAbaro una, bandera blanca y a2lul~

orlada de piedras preciosas. El clero todo de Mendoza asistió al acto, que fué pú..
blico y solemne, y hasta con entusiasmo bendijo aquel estandarte de guerra.

En la rebelión de toda. nuestras colonias tomaron mAs ó menos activa parte
los sacerdotes. Debieron, en nuestro entender, limitarse á mediar entre los con
tendientes y llevarlos á la justicia y la concordia; mas ya que se decidiesen á
pelear, ¿por quién podian pelear mejor: por los dominados ó por los dominado
res, por la libertad ó por la servidumhre?

Los pueblos todos de América, después de haber sacudido el yugo de Europa~

se decidieron por la República. En vano se les propuso que aceptaran por reyea
á nuestros Principes: los rechazaron. No quisieron autócratas, ni de regia estir
pe, ni de sangre plebeya. Levantaron en Méjico, por Emperador, á Itrúbide, y'
los pocos meses lo derrocaron. Viéndole luego decidido á recobrar el trono, le
prendieron y le pasaron por las armas.

Desde entonces acá, I por qué de vicisitudes y de luchas no han pasado I No han
consentido nunca la Monarquia. Se han apresurado á derribarla, si por acaso han
conseguido establecerla insensatas ambiciones. No han dejado vivir tranquilo á
Soulouque en Htloity, ni á nuestra Dolla Isabel en Santo Domingo, ni á Maximilla
no de Austria en Méjico. A Maximiliano de Austria le han fusilado en Querétaro
después de tres allos de incesante lucha.

Tardó el Brasil en emanciparse por haber trasladado alU su trono Juan VI de
Portugal, al ver invadido por los soldados de Napoleón su reino; mas cuando en
1889 se emancipó, sin vacilaciones de ningún género se decidió también por la
República. No han logrado después que vuelva los ojos al Imperio, ni lasintrigal
de la casa de Orleans, ni la rebelión del Estado de Rio Grande del Sur, ni la des·
acertada conducta de Deodoro, ni los furores de Mella.

En los Estados Unidos del Norte, después de la guerra de 1860, adquirió Glant
excesiva y peligrosa inflllencia. Se le eligió Presidente el allo 1869; se le reeligi6
~l allo 1878, y el allo 1876 se temió que aspirase á ser nuevamente elegido: se de·
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claró inconstitucionales las terceras elecciones, á fln de poner fuera de todo ries·
go la República.

Ella República para todos 108 pueblos libres de América la ineludible conse·
cuencia de la soberania del pueblo; yac' en Europa, aun donde hemos reconoci·
do la soberania del pueblo, seguimos atados' la Monarquia. A excepción de Sma
y Francia, todas nuestras naciones son aún monárquicas; Rusia y Turquia,
monárquico- absolutas. Ni eetAn aqui igualmente establecidas ni arraigadas las
dos Repúblicas que tenemos. Data de siglos la de Suiza, hoy a~ierta á todo pro
greso; es de ayer la de Francia. Nació la de Francia el afio 1792 y cayó el 1799 á
los piel de Bonaparte; renació en 1848, y cayó de nuevo el 1852 á las plantas de
los Napoleones. Vive ahora desde el afio 1870, y se ha visto mAs de una vez en
trance de muer.te.

¿Qué significa esto? Signiflca á nuestros ojos que no es hoy Europa sino Amé
rica, la que viene llamada á constituir sobre la base de la democracia las nac10·
nes de la tierra. De América nos vino la declaración de los derechos-del hombre.
en América surgió espontáneamente y echó raices la República; América n~

participa de ese b'rbaro espirito de dominación que aqui nos lleva á sojuzgar
pueblos so color de civilizarlos. No tiene América colonias en parte alguna del
globo.

¡Ahl se censura' los Estados Unidos porque intervienen en las relaciones po
liticas de Europa con América. Nosotros los censuramos porque no favorecen,
como podrian y deberian, la emancipación de los pueblos. Han venido á ser, por
un raro conjunto de circunstancias, los porta estandartes de la libertad del mun·
do: en favor de todos los pueblos oprimidos deberian levantar la voz y utilizar su
influencia. Encontrarian para esto apoyo en las naciones de su continente, y
podrian por de pronto redimir todas lal qoe limitan á Norte y Oriente el mar de
los Caribes. ¿Qué razón hay para que continúen esclavas cuando es libre -el resto
de América? Deberian, cuando menos, abogar por que fueran todas autónomas.
Autónomas pedimos nosotros hace tiempo que se declare las islas de Cuba y
Puerto Rico: ¿serA posible que no lo consigamos?

Con gusto vemos que diarios como El Liberal abogan por la autonomia de Cuba
y encarecen la necesidad de poner término á la guerra. Tocamos al fin el fruto
de nuestra incesante propaganda. Lo de sentir es que lo recojamos tardiamente,
cuando se ha impuesto al Pais los más dolorosos sacrificios, y en soldados, armas y
transportes llevamos invertidos más de 250 millones de pesetal. De aqui' la paz
¡qoé no deberemos gaetar todavía si para hacerla se ha de obtener el asentimien
to de las Cortes, y en las Cortes hacen de ella cuestión politica I

La autonomia no la entienden de igual manera ni aun los que hoy la admiten.
El mismo Liberal, al paso que invoca la de Hungria, con el fin de convencer á sus
lactores de lo eficaz que es para reaolver antagonismoi de raza y dar fin , luchas
.aculares, dice que no hay aqui quien para Cuba la quiera de mucho tan amplia.

TollO VII 40
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Nos revela con esto que dista de entenderla como la entendemos nosotros, que
tanto para Ouba como para las regiones de la Península, la quereRlos con vida y
Constitución propias, Gobierno propio, Parlamento propio, fuerzaa propias, 'feso·
ro propio y aun leyes propias, dejando unidas á la Nación así la isla como las
regiones sólo por el vínculo de los comunes intereses.

Si tuviéramos voz en las Cortes, esta autonomía sostendríamos a111 sin vacila·
ciones de ningún género, que es base de nuestro sistema, y de muy antiguo la
tenemos definida y hemos marcado sus condiciones y sus lindes. Sin esas condi·
ciones la autonomía deja para nosotros de aerIo, y es cuando mq una de las for·
mas de esa descentralización administrativa que establecieron en su Constitución
democrática los legisladores de la revolución de Septiembre. Autonom'a, según su
literal y recto aentido, es ley de si mÍBmo: grupo humano que no sea ley de sí mis
mo, háblese de municipio, región ó colonia, no es ni puede decirse autónomo.

¿Se contentarán con otra clase de autonomía los insurrectos? Lo duda El Libe
ral, y no es injustificada su duda. Nosotros hasta tememos que no Be contenten
con la nuestra si no Be llega pronto ála paz, y loe Estadoa Unidos, cuya media·
ción tanto 8e teme y esquiva, no nos ayudan con verdadero interés á que la
acepten.

Mucho adelantaríamos, sin embargo, con que loe espallolee todos quisiéramos
á una la paz, y á fin de conseguirla estuviéramos dispuestos á sacrificar, no nues·
tra honra, sino nuestro orgullo.

En este sentido habla El Liberal, y sinceramente le felicitamos.

Aladrid, 2de Alayode1896.
¿Qué ocurre en Ouba? Se dice que se han acogido á indulto 1,500 rebeldes y se

ha apresado una goleta que les llevaba municiones y armas. Aquí, con todo, nadie
manifiesta el menor entusiasmo ni canta victoria.

¿Por qué? Porque nadie ve claro en la guerra de Cuba. En Marzo es indudable
que desembarcaron en la Isla dos importantes expediciones: una, acaudillada
por Collazo; otra, acaudillada por Calixto Garcia. ¿Cómo Be las oculta?

De que Máximo Gómez haya licenciado su ejército, no hay la menor noticia
ni el menor indicio. La insurrección parece, sin embargo, limitada á Maceo, á
quien todos los dias se derrota, sin que nunca se logre hacerle abandonar el cam
po de sus operaciones.

Aquí han ceaado casi por completo la impaciencia, el alboroto, los acentos de
ira. Presiente todo el mundo que está el Gobierno en negociaciones con los Esta·
dos Unidos, y nadie grita ya ni vocifera contra aquella República, á la que poco
ha se llenaba de improperios y ultrajes.

Los que ahora se esfuerzan por que el pueblo se agite ¡oh contradicción de las
contradiccionesl Son unos pocos Prelados, que ya encargan que se ore por el
triunfo de nuestras armas, ya se dedican á organizar batallones dé voluntarios y
á buscar recursos con que reclutarlos.
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¿Qué significa el Bilencio de la Nación? Significa que la Nación ansla la paz, y
por una dolorosa experiencia se ha convencido de que con las armas no cabe po·
ner fin á la guerra. ¿Qué significa, en cambio, la excitación de los Prelados? Sig
nifica que eS08 Prelados temen que la República triunfe en la colonia, y el grito
de loe vencedores repercuta en la Metrópoli.

¿Por qué no han pedido con nosotros la paz desde el principio de la guerra?

Se multiplican 101 Prelados batalladores. L08 crelamOl animados sólo por el
p~triotiBmo;pero ha venido á sacarn08 del error el de Gallcia, en una invitación

GALICIA-Crucero de Berrlm8s en Noya.

que ha dirigido á todas las corporaciones yhabitante8 de sus provincias. Para
estimularlos á crear un batallón de voluntarios, les dice que 101 insurrect08 son
enemigos del altar y el trono, y la guerra puede muy bien ser calificada de re·
ligiosa, puesto que amenaza las creencias del catolicismo.

Sospechábamos que si mafiana volviesen á levantarse 108 carlistas, no hablan
de desplegar esos Prelados el celo que ahora muestran contra los cubanos rebelo

Digitized by Google



316 HISTORIA DE ESPANA

des; pero no nos atrevíamos' manifestar tales 808pechaB temiendo que Be la8
achacase á malquerencia para con nuestros pastores de almas. Abora nOBlas
hace buena. el pastor de Gallcia, pues no cabe dudar que si hoy quiere armar
gentes contra los cubanos por ser enemigos del altar y el trono, no querrá armar·
las nunca contra los carlistas, que como amigos fervientes del altar y el trono,
nO&- turban la paz, nos sacriftcan por millares los soldados, y n08 devastan la
tierra. Contra éstos no veria siquiera con gusto que sus fieles se postrasen ante
el sepulcro de Santiago, ni implorasen el auxilio de Dios con peregrinaciones y
ofrendas.

Invoca además el prelado de Galicia para el logro de su Intento, que Cuba
fué providencialmente descubierta por Colón, fué cristianizada por los espalloles,
y por Espalla viene poseida hace cuatro siglos; y á decir verdad, no compren·
demos cómo palabras tales pueden salir de la boca ni de la pluma de un sacer·
dote de Cristo, para el que nada deberían valer jamás contra la absoluta jl18ticia
los convencionalismos ni los sofismas de la gente lega. ¿En virtud de qué prin·
cipio de justicia, le preguntamos, puede el descubrimiento de una isla llevar con·
sigo el de sojuzgarlos? Ni ¿de cuándo acá hay contra la libertad y la indepen·
dencia de los pueblos preacripción posible? Inütilmente la habrian invocado
contra nosotros los árabes; los arrojamos de Granada cuando hacia siete siglOl
que la estaban poseyendo.

De la religión de Cristo sabíamos hace tiempo que apenas subsisten más que
fórmulas y ritos. No creiamos que se hubiera extinguido su -espirita, aun en la
cabeza y el corazón de les que están sentados en la cumbre de la Iglesia. Hoy lo
vemos por el lenguaje y la conducta de esos Prelados.

Madrid, 9 de Mayo de 1896.
La paz urge. La exige en primer término la necesidad de poner fin á la pérdi

da de sangre y á los gastos que la guerra ocasiona. Mis de catorce meses lleva·
- mos de lucha, y Weyler no abriga la esperanza de concluirla en menos de dos

alios. Pedirá Weyler más soldados y más sacriftciOB, y al vencer el plazo, tal vez
estamos peor que ahora. Son largas y tenaces las guerras en el nuevo continente:
nos lo dice una dolorosa experiencia, mis dolorosa para nosotros que para 188
demAs nactones.

En las que hubimos alli de sostener durante el primer tercio de este siglo, ¡qué
de veces no nos dimos por vencedores antes de perder aquellas vastas y ricas
colonias! Retollaba la guerra donde menos esperábamos, salian contra nosotros
nuevos capitanes, y en días pasábamos con frecuencia de vencedores á vencidos.
Después de inauditos esfuerzos debimos al fin abandonar en todas partes el cam·
po, sin ver más tarde cumplidas las esperanzas que aun al retirarnos conce
bíamos.

I Ah! cuando los pueblos luchan por su independencia ¡es tan dificil vencerlos!
Recuérdese la guerra de la misma colonia de Cuba en 1868. Duró diez allOl, y
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hubo de terminársela por un convenio. Con ser todos espatloles, ¡hay tan profun·
dos y tan antiguos odios entre los isletlos y los peninsularesl Existian ya , fines
del pasado siglo después de la paz de Bullea. Las mujeres no nos aborrecian
menos que los hombres, y para que no se las confundiera con las nuestras, llega
ron á cortarse el cabello. No suspiran hoy menos que los varones por la indepen·
dencia de la Isla.

Urge hoy, por otro motivo, acabar la guerra. El indudable que las repúblicas
iodas de América simpatizan con los insurrectos de Cuba. Lo callan los Gobiernos;
lo dicen en alta voz los pueblos. Irritados los espatloles que alli residen, no lo
pueden llevar con calma, y empiezan á desahogar SUB irae contra los americanos,
recordándoles lo que' Espatla deben. Nuestro es, les dicen, el idioma que habláis,
el Dios' quien rendis culto, gran parte de los monumentos que tenéis, la civili·
zaclón de que hacéis alarde. Heridos en su amor propio los americanos, recuerdan
, su vez' BUB ingratos huéspedes la tirania que alli ejercieron desde los conquis
tadores hasta los últimos virreyes. A continuación nos llenan de improperios y
de ultrajes. Discordias ya muy adormecidas reviven con mengua y datlo de los
doe continentes.

Cunde con esta ocaaión por todas aquellas naciones el grito de América para
lo. americano•. No lleva consigo la doctrina de Monroe la idea ni el propósito de
que se arroje de América' los europeos, y sí tan sólo la de impedir que Europa
extienda a111 su colonización é intervenga en los negocios ele las ya independien·
tes Repúblicas; mas hoy, ciego ha de ser el que no vea que se la invoca ya con
objeto de que no quede ni un solo rincón de América sujeto al poder de Europa.

Como otra vez hemos dicho, no carece la pretensión de fundamento. Europa
tiene poseeiones en Africa, en América, en Asia, en Oceania; Oceania, Africa,
Asia, América no las tienen en Europa. Ni tienen en Europapoeesiones ni en los
negocios de Europa ejercen intervención alguna. ¿Con qué derecho, dicen los
americanos, ha de seguir Europa dominando en parte alguna de América? El
descubrimiento ¿implicaba la conquista? Si mérito tenía el descubrimiento, so·
bradamente lo hemos recompensado con cuatro siglos de tributación y de servi·
dumbre. •

Aviva la guerra de Cuba ese movimiento: á Espatla ¿le conviene?

Madrid, 16 de llago de 1896.
De pobre, rastrero y mal escrito se ha califlcado el diBcurso de la Corona.

Nosotros lo encontramos deficiente. Deberíamos á nuestro jlÚcio en esta clase de
documentos dar cuenta del uso que se hubiese hecho del Poder durante el in·
terregno parlamentario y de la manera como se hubiese llevado la gestión de los
negocios públicos durante el atlo económico.

Lata~ente se habla de Cuba en ese discurso, y sin embargo, nadie puede por
él conjeturar ni el estado de l...guerra ni loe-sacrificios que la guerra nos ha
exigido y exige. Deberiase habernos dicho los hombres que alli se envió desde
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Marzo de 1895, las armas que se compró, el número y la fuerza de los rebeldelJ,
las ventajas sobre ellos obtenidas, los gastos hasta aquí hechos, lo que diaria ó
mensualmente nOB cuesta sostener la lucha. TenemoB ya en circulación todos los
billetes hipotecarios de Cuba de 1890, y venimos pagando la amortización y loa
intereses. ¿No era esto para consignado en el discurso?

Dadas las crisis por que pasamos y la urgente necesidad de ponerle términ<'t
haciase indispensable dar á la Nación todos estos datos, á fin de que desde luego
manifestara la conducta que en situación tan grave hubiese de seguirse. Por no
tenerlos donda á la ventura hoy vociferando paz y al otro dia guerra, hoy rehusan
do sacrificios y mallana aceptando obligaciones cuya trascendencia ignora.

Se calla á la Nación los gastos de la guerra y se le amenaza con nuevos tribu
tos para sostenerlos. ¿Es esto ni justo ni conveniente? No sólo se le habla de
nuevos tributos; se le pide además que otorgue al Gobierno facultades extensas
para adquirir recursos. Agotado el manantial de los billetes hipotecarios, ¿á dónde
podrá el Gobierno volver la vista? ¿qué podrá vender ni dar en garantia de SUB

nuevas obligacioneli? Bueno y justo habria sido también que en el discurso se lo
hubiese dicho.

Para la consolidación de la deuda fiotante está hace tiempo aprobada por las
Cortes una emisión de flC() millones de pesetas. No se ha encontrado ni aun ante.
de la guerra coyuntufdo favorable para hacerla; ¿se la encontrará ahora que la
guerra nos obliga á mayores gastos y compromete la vida de nuestro Tesoro? .

Es hasta enojoso ver que en el discurso se pasa en silencio todas estas cuesti~

nes, y se habla en cambio de las dificultades con que por la diferencia de ruSll
podrían tropezar los cubanos mallana que lograsen su independencia. EBas difi·
cultades, provistas las tienen los insurrectos desde que se lanzaron á la pelea;
no en lo que 4 ellos les pueda maflana suceder, sino en lo que á nosotros nos
sucede hoy, hemos de poner los ojos. Debería ya el Gobierno habernos dicho en
el Mensaje de una manera clara y decidida, si cree ó no necesario entrar en ne~

gociaciones con los rebeldes, y en el caso de creerlo, si entiende que cabe conse·
guirla por la promesa de futuras reformas ó es indispensable llegar desde luego
á la autonomía. Si ni aun con la autonomía hubiese creído posible conseguirlo,
habria debido confesarlo y hacer que se optara entre la prolongación de la lucha
y la independencia de la Isla.

Para' crisis como ésta es el valor de los hombres de Estado. Los que no lo ten
gdon, deben á otros más decididos y audaues ceder el campo. Ante los intereses de
una nación en peligro debe callar el amor propio.

Lo difícil es que dentro de la Monarquía se halle hombres más audaces ni más
decididos que los que nos gobiernan. Si los hay, hora es de que salgan.

Muy preocupado trae al Gobierno la cuestión de Cuba. Constituye nada menos
que las tres quintas partes del discurso de la Corona. Gran desaliento ha llevado
á los espíritus, después de haberlos fuertemente enardecido.
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Consider ya el Gobierno in plicables é insuficiente las reformas que 1 8

Cortes decretaron en la anterior legislatura. in remedio están todas destinad s
á graves modificaciones, dice en el ensaje, y lo esUn probablemente en corto
plazo. Ve mal la situación, y afiade que e ige imperio mente el interés de la
P tria que se le autorice para, según conveng , aprovechar los sucesos con el fin
de termin r lo más pronto posible 1 guerra.

Quiere la prensa levantar los ánimos, y en sus mismas palabras revela que
participa del general desaliento. Decia no h mucho El Imparcial, que nadie está
s tistecho de 1 marcha de los negocios públicos, y á renglón seguido afiad!a qu
no hay esperanza de que la m jore ninguno de los cambios politicos boy po íbles.

Van á Cuba en apoyo de los insurrectos una tras otra expediciones con abun·
dantes pertrechos de guerra; y aunque entre leal s y rebeldes no deja de haber
diariamente encuentros, ni e adelanta un paso, ni cambi~ el aspecto de la guerra.

No son, Ala verdad, infundados ni la preocup ción ni el des liento. Ha nacido
ya el temor de que Cuba se pierda, y ese temor se acrecienta con la conduct d
los E tados Unidos. e muestra a111 re ervado tímido Cleveland, á pesar de las
resoluciones de la Cámaras; no su pueblo, que no perdona ocasión ni medio de
manifestar e deseoso de que Cuba triunle.

Lo insurrectos, por su parte, lejos de sentir desm yos, firman hoy con mAs
energfa que nunca, que no se prestarán á transacción alguna que no tenga por
base la independencia.

¿ qué es debid situación tan dificil? Entre otras muchas c usas, á que el
Gobierno, dejándose llev r de irrefiexivos entusia mos, se creyó con fuerzas para
vencer en días una insurrección que por su rápido crecimiento dejaba claramen
te ver que enfa fr guada desde mucho tiempo y tomó desde luego mayores al
cances que la de 1 68. i entonces, tomando en cuenta ese inusitado crecimiento,
que ahora calific de rapidísimo, hubiese visto la urgente necesidad de atajarlo
y la impo ibilidad de conseguirlo cuando menos en no por el sólo uso de laluer
za, no habría dejado llevar las cosa al extremo que ahora, ni nos habria envuel·
to en complicaciones que pueden arruinarnos Ó sonrojarnos.

Aconsejábamos nosotros entonces que se reconociese autónoma la 1~la como
medio de salv rl y evitar el derr mamient~ de oro y sangre, y se no acusaba.
de malos patriotas; hoy se teme que ni aún con la autonomfa se logre man
tenerla unid Ala etrópoli. i e e temor no carece de tund mento, aconsejamo
ahor que e sig 1ejemplo de Inglaterr ,y directamente, y sin la mediación de
extr ftas naciones, e tr te con los cubanos sobre l base de la independenci .
obre esta base repetid s veces se han m nife tado dispue tos 108 cubanos en

tenderse con nosotros, s Ivando el honor el crédito de la. Nación los intereses
de lo penin uJ re a111 avecindados y afine do. un vent jos s relaciones mer
cantile podrí mos asegurarnos por eBe convenio, aun g rantí podrf mos
obtener para cumplimiento de lo ue s estipul ra.

o nos traer! así 1 pérdid de Cub lo inmensos perjuicios que nos trajo la
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de las demás colonias de América; perjuicio. aún no reparados después de mu
de medio siglo.

La Bituación es grave, gravisima, para todos los partidos que puedan suce·
derse en el Gobierno. No á la candente luz de las paaiones, Bino , 1& luz de la
razón, conviene e.tudiarla y buscarlos medios de vencerla. Las oposiciones todas
andan medrosas al apreciarla, y ninguna Be atreve' in!Ücar qué camino seguiria
si viniese el Poder á SUB manos. Urge decidirse.

Es desgraciado el Gobierno. Al principio de la guerra de Ouba hace construir
precipitadamente catloneros para defender las costas de la IBla contra expedi·
ciones de otros paises. No logra detener en mucho tiempo ninguna; y cuando con·
sigue apresar una goleta que lleva' los insurrectoll municiones y armas, se crea
un conflicto.

Préndele de pronto á cinco de los tripulantes, se los somete' un Consejo de
guerra y se los sentencia' muerte. Hay, por desgracia, entre los cinco tres nor·
teamericanos: el Gobierno de Washington se opone"que se los ejecute. De nuevo
se levanta el orgullo nacional contra los Estados Unidos: no se ve en esta oposi·
ción más propósito que el de mortificarnos.

¿Qué hace el Gobierno? Estudia la cuestión, pesa las razones que por el Gabi
nete de Oleveland se aduce, y ordena que se naiga al Supremo Consejo de Guerra
y Marina el expediente.

Esto es otra humillación, dicen varios periódicos. Al vado ~ á la puente, claman
otros; sepamos de una vez si hemos de resignarnos' ser siervos de los yankeu.
Se toma como una amenaza la reunión en Nueva York de una escuadra com·
puesta de cuatro buques .acorazados, cinco cruceros, dos monitores y un barco
ariete; y Be grita que no es pOlible resistir ya por más tiempo la presión de 1&
orgullosa República.

Aforiunadamente, ni aun los más exaltados entienden que hayamos de pro·
vocar la guerra. Debemos, en su opinión, limitarnos á mostrar energía, y si nos
atacan á defendernos.

Veamos lo que los Estados Unidos piden. Los estados Unidos no se oponen'
que se castigue á los tripulantes norteamericanos de la goleta apresada: exigen
sólo que se los juzgue por los tribunales ordinarios con arreglo' lo prescrito en
el tratado de 1796 y el protocolo de 1877. Noeonocemos el protocolo, si el tratado;
y el tratado, en su articulo 7.°, terminantemente dice que en los casos de aprehen
sión de buques ó efectos, yen los de detención y arresto de súbditos ó ciudadanos,
se ha de proceder sólo por orden y autoridad de la justicia, y 8egún los trámites
ordinarios que en semejantes CaBOB se siga.

¿Ofrece este articulo lugar á dudas? Admitiendo que lo ofrezca, ¿no vale 1&
vida de tres hombres que se las tome en consideración y se las resuelva?

Llueve sobre mojado, se replica. Esas expediciones que van" Cuba, en puerioe
de los Estados Unid08 se las prepara. Alli se compra las armas, lal municiones,
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los explosivos; alli se tripula los buques; de alli salen, sin que autoridad alguna
los detenga. -Sucedió ya esto cuando se rebeló la colonia de Méjico. Los Estado.
Unidos contestaban Invariablemente que era aUi libre la compra de municiones
y armas, y no cabia legalmente iJllpedirla. En vosotros estA, nos decia, vigilar
vuestras costas y apresar esa clase de mercancías, para nosotros, como para
vosotros, articulos de contrabando. Como articulos de contrabando figuran efec
tivamente las armas de todas clases en la cláusula 16.- de ese mismo tratado
de 17~5.

Se ha temido la declaración de beligerancia á favor de los insurrectos: Bi Be la
hubiese hecho, ¿habriamos perdido ó ganado?

23 de Mayo de 1896.
Nos va ganando la locura. Por el módico precio de 36.000,000 de pesetas nos

ofrece una casa de Génova dos aeorazados de buena construcción, y el Gobierno,
segdn parece, se decide á comprarlos.•¿Qué son ni qué valen, dice un periódico,
86.000,000 cuando se trata del honor y de la seguridad de la Patria? Algo es algo:
podemos ya batir palmas en loor del ministro de Marina como antes las batimos
en loor del de la Guerra.-

.¿Qué hacemos?, preguntan otros periódicos, ¿en qué nos paramos? Si para
concluir la guerra no tenemos en Cuba fuerzas bastantes, ¿por qué no enviamos
alli las que nos quedan? Son pocos los 50,000 hombres que en Setiembre piensa
mandar el Gobierno; á 100,000 Y aun á 300,000 hemos de elevar la cifra.-

En vano se dice' á esos exaltados patriotas que no permiten tanto las fuerzas
de nuestro Tesoro, que en poco más de un afio de guerra hemos agotado los bille
tE'S hipotecarios de Cuba, que se ha recurrido al crédito nacional por 80.000,000 de
pesetas, y no se ha llegado á cubrirlos, que la moneda fiduciaria del B~nco crece
como la espuma y alcanza ya la enorme suma de 1,049.000,COOj que en el extran
jero se habla de un empréstito espaflol de 1,000 millones de francos, y á fin de
realizarlo, se fuerza el alza de nuestros valores, que no es ya una sospecha, sino
una realidad que se quiere imponer al Pais nuevos tributos, cuando no puede ya
con las presentes cargas. Como si rebosAramos en oro y fuesen inagotables nues
tras fuerzas contributivas, no sólo empujan la Nación á tan tremendos gastos,
sino que también enconan las diferencias entre nosotros y los Estados Unidos,
como si se propl18ieran que, no bastando' aún para nuestra ruina la guerra de
Cuba, viniese una guerra internacional á precipitarla y consumarla.

¿Es eso patriotismo ó es demencia? De que conservemos ó perdamos á Cuba
¿ dependen acaso la suerte ni el porvenir de Espafia? De que senadores norte
americanos, sueltos de lengua, nos ultrajen ¿depende acaso nuestra honra? Pue
de .darse por ofendida una nación con lo que digan otros Gobiernos ó acuerden
otrae Cámaras, no con lo que digan en más ó menos apasionadas arengas alguno
Ó algunos de los individuOB que las compongan. Después de todo, ¿no las pagamos
aqui con la misma moneda?

1'OMO VII 41 .
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Se encuentra empeliada la Nación en una guerra desastrosa, y corre por ella
el riesgo de entrar en otra cien veces más temible. A costa de todo deberfa pro·
curarse la paz con los insurrectos. De lamentar es el oro que en la guerra guta
mos; mucho más de lamentar la sangre que vertemos.

¿Quién piensa, con todo, en la paz? Reunidas están las Cortes: discuten hoy
las actas, discutirán maliana el mensaje de la Corona, y pasarán cuando menos
un mes en ineficaces discursos. Cuando llegue la hora de deliberar sobre Cuba,
ay J tal vez digan con Weyler que no el aún ocasión de implantar ni siquiera las

malhadadas reformas de Marzo. Pueden mucho en nosotros la rutina y el amor
propio.

8e ha prorrogado en Cuba, hasta el dia 80 de Abril de 1897, el vencimiento de
las deudas hipotecarias, y Be ha suspendido el curso de los pleitos y las cauBas
por créditos contra el Estado, las provincias y los municipios.

Se ha vuelto a111, como se ve, al régimen absoluto. Se ha sobrepuesto el Poder
ejecutivo á las leyes y los tribunales de justicia; á las leyes que rigen las obliga
ciones y á las que regulan los procedimientos.

No pararán aqui las cosas. Los deudores e8critorarios y los personales que·
rrán, con razón, gozar de tan selialado beneficio. Si no pagan y disponen de bia·
nes raiee8, ¿no se los podrán acaso embargar los acreedores, como si 8e los hu
biesen dado en hipoteca?

La Commune de Paris, en 1871, prorrogó también los vencimientos de las obliga'
ciones, fundándose en la perturbación que la guerra habia llevado álos negocios.
¿Qué de censuras no se les dirigió por los conservadores todos del mundo? Habia
sido aquéllo un ataque á la propiedad, una manifiesta violación del derecho, un
acto que no cabia sino bajo un régimen despótico.

Hoy lo verifican, no un poder revolucionario, sino autoridades conservadoras,
y nadie lo impugna. Ha producido esta resolución, se dice, buen efecto entre los
hacendados, y con esto parece ya justa. Un beneficio ¿cómo no ha de causar buen
efecto en los que lo reciban y lo hayan solicitado? Flilta saber si lo ha producido
en los acreedores. Seguros estam08 de que lo hayan celebrado.

Inju8to y censurable es siempre violar las leyes; más injusto y punible cuando
la violación resulta en perjuicio de tercero.

No sabemos si la resolución es de Weyler ó del Gobierno. Sea de quien sea, es
contraria á la Constitución y á las leyes. Ni laB Cortes habrfan podido legitima
mente hacer otro tanto.

Madrid, 30 de Mayo de 1896.
En el discurso de la Corona hicim08 notar el desmayo del Gobierno. En el que

ha pronunciado Cánova8 con motivo de las actas de Cuba e8e desmayo es patente.
¿Quién sabe, Sre8. Diputad08, ha dicho el Presidente del Consejo, quién es en
est08 instantes capaz de predecir los problemas que pueden venir á conocimiento
de estas Cortes? La insurrección decae, y tal vez estemos más cerca que n11Dca
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de su fin; mas ¿quién sabe, repito, qué género de problemas, por éste ó por cual·
iluiera otro motivo, pueden venir sometidos' vuestra deliberación?

Mayor desaliento no cabe. Hasta en la decadencia de la insurrección parece
que ve Cánovas peligros. ¿Se asusta ya hoy de lo que podrA verse obligado A
proponer mallana • las Cortes, ó quiere con estas palabras ir preparando caute·
losamente los 'nimos? La situación es grave. Maceo continúa en Oriente,' pesar
de suponérsele todos los dias derrotado y vencido. Los demb caudillos de la In· .
8urrección siguen duellos del campo. Estrada Palma dice arrogantemente en un
manifiesto que no entrar' con nosotros en transacción alguna que no tenga por
hase la absoluta independencia de la Isla. Los Estados Unidos callan, y se hacen
mAs temibles por su silencio que por sus voces. Ni parece muy firme la disciplina
militar en nuestro campo. Generales subalternos se permiten juzgar la conducta
y los planes del general en jefe, y amenazan con volverse A la Peninsula. Al
mismo general Weyler se atribuye propósitos de dejar el mando de la colonia.

j"Ah I no se quiso' tiempo conceder' los insurrectos la autonomia, y hoyes
ya de temer que ni por la autonomia se concluya la guerra. Son imperdonables
la imprevisión y las vacilaciones del Gobierno. En sus mismos albores pudo verse
que tenia la insurrección mucha mayor importancia que la de 1868: creyéndose
que se la podria sofocar por la sola fuerza de las armas, se amontonó alli ejércitos
sobre ejércitos, y hoy, diga lo que quiera Cánovas, la tenemos más amenazadora
que nunca.

Nada bastó' desilusionar al Gobierno; ni siqui~ra la atrevida expedición que
del extremo Orient~ al extremo Occidente hizo Maceo, pasando entre fortalezas
y columnas espallolas sin más perdida que la de 200 hombres. En sólo tres meses
recorrió Maceo mAs de 370 leguas. Salió de Mangas de Baraguá el dia 22 de Octu·
bre, con 500 infantes y 700 jinetes, y el 22 de Enero entró en Mantua al frente
de 4,200 hombres, después de haber dejado con 7,500' Máximo Gómez, que re
trocedió • Matanzas.

Hubo entonces pánico en la Habana y p'nico en .la Península; mas no por
esto se cambió de plan ni de sistema politico. Se siguió mandando gentes y ver
tiendo y derrochando tesoros, según confesión del mismo CAnovas; y lejos de
cambiar de pensamiento se sustituyó' Martinez Oampos con Weyler para que
a la guerra no se respondiese sino con la guerra.

Obcecación como ésta ¿quién la vió nunca~ Es tanto más de extrallar en el
Gobierno de nuestra Espalla, cuando se recuerda que por falta de prudencia y
sobra de orgullo perdimos en veinte allos la mitad de América. De imprudentes
es no escarmentar en cabeza ajena; de locos no escarmentar en la propia.

Madrid, 6 de Junia de 1896.
Llevamos en Ouba quince meses de guerra. Nada adelantamos. Burló antes

Maceo la estrategia de Martinez Oampos, y burla hoy la de Weyler. Los desem·
barcos de hombres y armas para los insurrectos son cada día mAs frecuentes:
nuevos caudillos se lanzan' la lid contra nosotros.



824 HISTORIA DE ESPANA

Calla la Nación, y es porque ha sufrido el mayor de loe desencantos. Creyó do
buena fe que con el envío de cien mil soldadol se ahogaría la iDsurrección en la
cUDa, y se los dejó arrebatar en meses. Ve hoy la rebelión mAs pujante que nun·
ca, teme que se le exijaD nuevos sacrificios, presume que serAn igualmente esté'
riles, y no quisiera Di acordarse de que Cuba existe.

Ni mira ya la Nación las cosas como se las hicieroD mirar hasta aquí, con sin
~ular ahiDco, el Gobierno y parte de la prensa. Esos que BOBtieDen en Cuba la
guerra, dice, no SOD, no, como sosteníais, turbas de bandidos y de aventureros;
son huestes, que, guiadas por buenos capitanes, luchan por la indepeDdencia de
su Pdotria, como luchamos nosotros por la libertad de la nuestra contra todas las
gentes que DOS avasallaron. No estAn, no, s~losj está con ellos la lela toda, que
de todo corazóD nos aborrece.

¿Qué sacaré, cODtinúa, con que se amontoDen 80111 ejércitos sobre ejércitoll?
AUD venciéndola, teDdré en la Isla una cODtiDua amenaza de guerra que meobli·
gará al periódico envio de millares de mis hijos. ¿Vale Cuba lo que en oro yen
saDgre me cuesta? ¿Es justo ni conveniente que CODsuma yo mis fuerzas en rete
ner bajo mi soberanía UD pueblo que ansía, como yo, ser libre? Sobre la base de
su indepeDdencia podría obtener para mi comercio las mismas veDtajas de que
ahora disfruto; luchando, ¿DO obro contra mis iDtereses?

Se me habla del honor, prosigue la Na.ción dicieDdo. ¿ConBiste el honor en
perpetuar la dependencia de los pueblos? ¿Padeció el mio por haber perdido toda
la tierra que poseía desde Méjico á Chile? ¿Sufrió el de IDglaterra cuando la ven
cieroD sus colonos en la América del Norte? Ni yo, Di nación alguna pusimos ja
más en Duestras colonias los 1OJ,ooo que ahora he puesto'en Cuba para reprimir
á los rebeldes. Mi honor, ¿no queda aún satisfecho?

Es hora ya de que acaben mis sufrimientos, exclama por fin la Nación allA en
el fondo de su alma. GaDo con perder una isla, tumba de mis mejores hijos. Me son
alli enemigas las geDtes y me es más eDemigo el clima. Póngase de cualquier
modo térmiDo á la guerra: con 1& autonomía si es que aÚD Cuba la admite, con la
indepeDdencia si es que de otra maDera ha de contiDuar la lucha y precipitar mi
ruiDa.

Todo esto lo dicen ya en secreto hasta los que antes en público'y en privado
acoDsejaban y aun exigiaD la continuacióD de la guerra. ¿Por qué no lo han de
decir en público? Sobreponer á la verdad un falso patriotismo, es un verdadero
crimen de lesa nación, ya que por él se la coDduce á la pérdi 'la de sus más caros
intereaes. -No cometeremos jamás DosotrOS tan detestable crimen.

Madrid, 13 de Junio de 1896_

Un antiguo oficial de marina, el Sr. Mestre, ha dado eD París UDa conferencia
sobre la cuestión de Cuba. Según él, nuestra politica durante este siglo no nos ha
llevado liDO á dividir en doe baDdoelos isleftos y los peDiDsulares. Lo hemos la
mentado nosotros muchas veces; lo lamentAbamos ya el afto 1855. Ya entonces
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1Iosteniamos que sólo cabia evitar esa división funesta, otorgando Alos lslellos to
~ nuestras libertade..., llamándolos á las Cortes y confiándoles la administración
-de la isla.

No hemos sabido salir de nuestra tradicional polltica y hemos agravado cada
vez más la discordia. De aqui las muchas conspiraciones por la independencia;
-de aqui la guerra de 1868, que para cualquiera otra nación habria signdicado la
.necesidad y aun la urgencia de cambiar de rumbo. Por la paz del Zanjón dimos á
los cubanos derechos, mas no el de que se gobernaran por si mismos, ni el de que
!Je los llamase al ejercicio de los primeros cargos.

Seguimos haciendo de la administración de la isla privilegio casi fxclusivo de
los peninsulares, y para colmo -de mal, mandamos a111, como antes, gentes nada
pulcras, que llevaban por principal objeto enriquecerle en pocos allos por medios
licitos ó ilicitos. Veianlo con dolor y con ira los islellos, máxime cuando era casi
periódico el cambio de los agentes de la administración pública, y de dia en dia
tomaba la explotación aumento y creces.

Mucho les habia de doler el incremento de los tributos, y, sobre todo, el sacri·
ficio de los intereses económicos de la Isla á los de la Peninsula; pero nada tanto
como ese visible y constante saqueo de empleados sin conciencia, saqueo que im
plicaba en todos los ramos de la adminiatración continuas y fiagrantes injus
ticias.

Tuvo razón el Sr. Mestre en lo que dijo, y la tuvo también á nuestro juicio
cuando aseguró que habria sido fácil concluir la presente guerra si Martinez
Campos hubiese podido ofrecer Alos cubanos la autonomia. Con ser autónomos se
habrian contentado de seguro los insurrectos al principio de la lucha, principal·
mente cuando vieron decidida la Metrópoli á sostenerla.

Hoy ¿cómo no ha de ser ya dificil? Han aumentado los insurrectos en gentes
y armas, dominan de Oriente A Occidente el campo, y en eltos dias 101 hemol
visto casi á las puertas de la Habana, caer contra Bejucal y Guanabacoa. Los
allentlln los Estadol1 Unidos y los alentarán mucho más si, como es probable, su
cede ACleveland Mak Kinley, partidario manifiesto de la independencia de Cuba.

AlU toma vuelo la insurrección, y aqui decaen los ánimol hasta la indiferen
cia. Se habia dicho que la Diputación de Sevilla estaba pronta á costear el precio
de uno de los acorazados de Génova, y la DIputación lo ha desmentido alegando
falta de recursos. Dlcese que costeará el otro Barcelona, y dudamos que lo haga,
como DO se comprometan á pagarlo los navieros que realizan en los trasportes de
armas y soldados fabulosas ganancias, y tienen directo interés en que la guerra
dure.

Terminó el Sr. Mestre por decir que en el actual estado de c08&lllo mejor para
nuestra Nación seria aceptar la independencia de la Isla á cambio de una indem
nización y de ventajas mercantiles. Las Cortes estarán pronto constituidas: los
debates sobre el discurso de la Corona nos indicarán en breves dias por dónde
van los pensamientos del Sr. Cánovas.
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Madrid, 27 de J_nio de 1896.
Es grande la perplejidad de nuestros poderes públicos en la cuestión de Cuba.

Pusimos de relieve en anteriores números el abatimiento del sellor Cánovas, y
hoy no podemos dejar de exponer la vacilante actitud del Senado en el proyecto
de contestación al discurso de la Corona.

Según el Senado, los partidos todos de la Idase daban por satisfechos con laa
reformas de 16 de Marzo de 1895. Alzáronse los separatistas viendo por ellas con
trariadas sus aspiraciones á la independencia, pues ellos en nada aprecian, ni aún
la autonomfa, si bajo alguna forma han de reconocer soberana á la Nación espa·
l1ola.

El Senado, con todo, encuentra ya deficientes las aprobadas reformas, aplaude
.que el Gobierno no abandone el examen de la fl1tora legislación de las Antillas.
le aconseja que no les regatee las libertades de la Peninsl11a, y hasta le invita á
que para que la paz .e consolide procure dotarlas de una personalidad adminis
trativa y económica que les permita la intervención en todos sus negocios.

A renglón seguido dice que todo esto debe hacerse mantenien10 iniacta nl1es
trasoberanfa é intactas las condiciones indispensables para ej~rcerlay sostenerla.

La contradicción es aquf patente. Si los separatistas hoy en armas no quieren 1&\
autonomia, ¿lué se ha de conseguir con prometérsela, ni aun con dársela? Si los
demás partidos estaban satisfechos con las reformas de Marzo, 1'. á qué bl18Car
otras? ¿á qué realizar lu profl1ndas alteraciones de que ·el mismo Senado noa
habla?

Lo que nosotroe de aqui inferimos, es que, á juicio del Senado, no están alli los
pacificos más contentos de Eipalla que los insurrectos. Quien más, quien menos,
todos suspiran alli realmente por acudir nuestro yugo. Con otorgarles reformas
¿ ganaremos ni á los pacificos?

lIotivos de queja les hemos dado, y motivos de queja segl1imos dándoles. Lo
acaba de decir el ministro de H&\cienda: los enormes gastos de la gl1erra pesarán
todos sobre las cajas ultramarinas. El Tesoro de Ultramar, ha escrito, puede res
ponder por sf sólo de todas las contingencias económicas de la grande Antilla,
palabras con que evidentemente ha significado que á donde no llegl1e el Tesoro
de Cuba llegará el de Puerto Rico.

Se ha consumido ya, como demostramos, la emisión de los billetes hipotecarios.
de 1890, y el lIinistro de Ultramar, con un desenfado de que no hay ejemplo, aca
ba de pedir á las Cortes que se le permita arbitrar recursos con que hacer frente
al pago de los intereses y la amortización de los anticipos y préstamos que con
cierte y al de la deuda que emita, disponiendo asi de las rentas y contribl1cioneB
del presupuesto de Cuba como de las del presupuesto de la Peninsula.

Querrá también cargar sobre Cuba esos anticipos, esos préstamos y eB&B emi
siones de deuda nuestro liliputiense ministro, que se cree ya con talla de dictador.
¿y ha de querernos Cuba? 1'. Cl1ándo hemos cobrado aqui sobre las provincias que
han sostenido con nosotros largas luchas los gastos de la guerra? Sf alguna vez lo
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pensamos, retrocedimos ante la conalderaclón de que ibamos' confundir • loe
leales con rebeldes. Si por igual castigamos alli • los cubanos, ¿no es natural que
todos por igual nos odien?

I Ab! Andan en esa cuestión totalmente deaconcertados, Cortes y Gobierno,
Gobierno y Corte8. Lo8 empuja el patriotl8m.o, los detiene la conveniencia, y no
aben por qué partido decidirse.

Madrid, 4 de Julio de 1896.
Es triste lo que aqlli ocurre: nadie se atreve' exponer con l1anez&t. y claridad

9U8 pensamientQs. Se loe publica en secreto, en el corro de los amigos intimos; se
loe aduliera cuando le ocupa la tribuna parlamentaria, cuando se habla al pueblo.

Habia amenazado elgeneral Martfnez Campos durante mucho tiempo, con de·
-cir la verdad de las cosas que ocurren en Cuba. Cuando desde su aBlento de sena
dor ha terciado en el debate, ha puesto singular empefio en aparecer conforme
-con el sefior C'novas. Nada ha dicho que moleste al Gobierno, ni siquiera ha
defendido, como parecla natural, su gestión en la gran Antilla.

El dia ante8 de usar de la palabra en el salón de saeiones, expresó en el de
-conferencias conceptos que luego se guardó bien de repetir.

Dijo aqui que no se acabarla la guerra mediante la concesión de la8 reformaa,
ni aunque se reconociese' Cuba la autonomia, y al dia siguiente pidió en el salón
de sesione8 queee implantase inmediatamente lasreformas de Maura. ¿Para qué,
1Ii son ineficaces para concluir la guerra, y todo el mundo las conaidera deficien·
teB? Si el sefior Martinez Campos cree que ni aun la autonomia re8tablecer' la
paz en Cuba, ¿cómo ha de.creer que elas risible8 reforma8 pueden aiquiera cal·
mar los 'nimos de loe mM contentadizos?

En una fiesta particular celebrada hace poco, aareguró Martinez Campos que
no es posible vencer por la guerra' los insurrectos sino enviando &111 cuatroeiera .
toa mil hombre, y galtaRdo cuatro mil milloraea. En el discurBo que pronunció en la
CÁmara, dijo que nunca pidió tropas al Gobierno porque le dolla ver morir en
Cuba, victima de las enfermedades, la juventud espafiola. ¿Qué pensaba hacer
en Cuba ese general al frente de tan IQenguad08 recursos?

Si esas palabras son sinceras, ¿por qué no· ha aconeejado • los mon'rquicol,
entre quienes tanto prestigio se le atribuye, que se ponga fin • la guerra por cual·
quier medio? Es triste, repetimos, que nadie tenga en eete pafs valor para abor·
dar resueltamente las cuestiones, y para aceptar las consecuencias de loe princi·
pios que se preconizan.

Tampoco el sefior C'novas cree en la eficacia de las reformas. Quiere que la
guerra continúe, sin parar mientes en que se consume nuestro crédito, y en que
perdemos alli nuestra juventud. No le detiene siquiera el temor de la próxima
Presidencia de Mac Kinley en los Estados Unidos, y sustenta la teoria ~e que no
conviene ahora otorgar libertades' Cuba, ni nunca otorg'rselas tan amplias que
mermen lo más minimo el actual régimen politico.
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Nosotros vamos ya dudando, no de la justicia de las reformas, sino de su efica
cia para poner fi [1 Ala lucha.

No hay que dudar que los insurrectos están cada día más envalentonados, y
que lo que al principio de la insurrección hubiesen con júbilo aceptado, lo recha·
zan hoy ensoberbecidos. De continuar así las cosas habrá pronto de perderse toda.
esperanza de próxima paz.

¡Quién sabe si tendremos que concluir por abandonar la lelal

Madrid, 11 de Julio de 1896.
Lo venimos diciendo hace más de un alio: ni la prensa ni los hombres poUticoa

le dicen al País la verdad de lo que en Cuba pala, ni la solución que conviene dar
a.l problema. Han hablado ya los hombres más perspicaces de la poUtica que
tienen asiento en las Cortes; todo han sido ambigü~dades y rodeos. Fuera del
selior Labra, que claramente ha dicho que la autonomía podría poner fin á la
guerra, ¿qué remedios han expuesto los demás?

QUéj4nse, y con razón, todos los partidos de la incertidumbre del Gobierno;.
piden, ya que por las armas se quiere acabar la guerra, que se fija los mile! de
hombres que se piensa sacrificar, los millones de peseta! que ha de gastarse, el
tiempo que ha de durar la guerra, y si, restablecida la paz, se concederá refor·
mas ó se destruirá por el terror todo germen de nueva lucha. IComo si del Go
bierno dependiese el término más ó menos pronto de la lucha I Sería fácil acabar
la. guerra por un convenio; por las armas es difícil y exige mucho tiempo. Mar
tinez Campos, dando por cosa cierta el triunfo de la Metrópoli, calcula que Be

necesita 400,000 soldados, cuatro caliones y 4,000 millones de pesetas.
Los que más gritan son los menos decididos. ¿Qué harían sllvelistas y llbera

les si ocuparan el Poder? Seguramente lo que Cánovas: levantar empréstitos y
enviar remesas de hombres, fiando, como los conservadores, más en el auxilio
divino que en el esfuerzo humano. Hablan de la pusilanimidad de los coneerva·
uores: ¿acaso ellos han mostrado su pensamiento? Piden que se aplique las re·
formas de Maura, y confiesan que las aprobaron sin fiar gran cosa en su ffl¡}&cia.

Del debate sobre la eontestación que se ha de dar al discurso de la Corona,.
¿qué se ha sacado? Djjó Cánovas que la de Cuba era una guerra de indepen·
dencia, y se indignaron silvelistas y liberales. Quieren aún hacer creer á las
gentes que no son sino bandidos los que hA más de un alio campan en Cuba por
sus respetos, á pesar de los 150,000 hombres que se ha enviado a111 para comba
tirlos. ¿Se concibe siquiera que unos bandoleros levanten y suministren 50,()()().
hombres y cuenten con el apoyo de toda la hla, según sin recato aqui se 'Confiesa?"
Si así fuese, podría lógicamente asegurarse que todos los hijos de Cuba están por
la. devastación y el pillaje. Por su independencia, y sólo por su independencia,_
pelean los insurrectos.

Lo que falta aquí es valor para proponer soluciones. Les falta hasta Alos re·
publicanos tibios. Se llama antipatriota a todo el que pide que se acabe pronto.
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la guerra, hoy mejor que mallana. Si posible fuese conocer lo que el cerebro de
eaos patriotas piensa, ¡cuántos no coincidirian con nosotros!

Lo patriótico es tener valor para afrontar el problema y poner fin por cual·
quier medio á esa maldita guerra que consume nuestra juventud y nuestros
tesoros. Sino, vamos á morir de un empacho de patriotismo.

Madrid, 18 de Julio de 1896.
Siempre vacilaciones, siempre aplazamientos. Eldfa 14 resumió el sellor Cá·

novas en el Congreso los debates sobre la contestación al discurso :de la Corona.
Decidióee por la autonomia de Cuba, ya como medio de desarmar á 101 insurrec·
tos, ya como satisfacción á los prudentes consejos de las naciones de Europa y
América; pero por la autonomia económica, no por la politica, á sus ojos impo·
8ible.

No quiere llevar el sellor Cánovas ela autonomia, ni á donde nosotros la lleva
mos y entendemos que se la deberia llevar, cuando no fuese más que por el impe
rio de las circunstancias; no la quiere llevar siquiera á donde la ha llevado
Inglaterra, en el Canadá y las islas de Australasia j quiere reducirla á que tenga
Cuba una grandúima parte en la administración de BUB prOpioB 11 peculiarea intet"e·
IU, de modo que ella y no la lletrópoli sea responsable de los desaciertos y los
abusos administrativos que alU cometa.

Dudamos de que ni aun dentro de. tan breve circulo tenga el sellor Cánovas
bien definidas sus ideas. Clara es su inteligencia, pero es aqui de temer que se la
anublen los errores de nuestra vieja y tradicional politicaj politica en que está
metido de hoz y de coz hace muchos aftos. Queremos, con todo, suponer que ex
tremara esa descentralización administrativaj ¿por dónde pOOria esperar que
con ella se contentaran los que en todos los términos posibles han dicho que no
admiten transacciones sobre otra base que la independencia?

Atribuye el sellor Cánovas .los deseos de independencia á multitud de peque·
llas causas, y olvida, intencionadamente sin duda, la de mayor fuerza y eficacia.
Es instintiva en los pueblos, como en los individuos, la aversión de todo poder ex·
trafto; quieren todos ser BU;, non alieni, juriB. Con autoridades extrallas se sienten
amenguados en su personalidad, con todas sus fuerzas aspiran á vivir á la somo
bra de magistrados propios y ser completamente árbitros de sus destinos. Esa
aspiración es lógico que sea más viva que en otros pueblos en las colonias, que,
I6paradas generalmente del centro por vastos mare., no llegan á identificarse
nunca con la Metrópoli, ni con la Metrópoli pueden nunca confundirse.

¡Si son ya antiguos los esfuerzos de Cuba por su independencia! En menos de
treinta allos ha promovido tres guerras, y habiase ya antes alzado repetidas
veces. No la quieren sólo, bien lo sabe el sellor Cánovas, los que hoy están en aro
mas; la quieren los más de los cubanos y aun muchos peninsulares.

El sellor Cánovas, sin embargo, ni aun esa menguada autonomia económica
quiere otorgar desde luego; la deja, no para cuando acabe la guerra, pero si para

TOMO VII 4t
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cuando tengamos el triunfo asegurado y el honor satisfecho. ¿Cabrá mayor del
dicha? Quiere, según esto, el sellar Cánovas que continúe la lucha y aboquemOl
alli más gente y más dinero. Si cree que con su autonomia ha de desarmar á 101
rebeldes, ¿por qué la retarda? Si cree que con ella no ha de conseguir que la
guerra acabe, ¿á qué presentarla como selluelo de paz y fuente da ventura?

Según 8US palabras, está el sellar Cánovas lejos de considerar segura nuestra
victoria en Cuba; si no se logra en mucho tiempo asegurarla; ¿será justo que in
definidamente aplace lo que considera medio de pacificar la Isla?

Lucha el sellar Cánovas entre lo que le dice la razón y lo que le dicta un falso
patr~otismo; como en otro lugar decimos, no acierta ni á desatar el nudo ni 18

atreve á cortarlo.

Madrid, 25 de Julio de 1896.
Indudablemente nueltro Ministro de Ultramar es uno de los primeros diplomá

ticos de Europa. ¿Por qué dirán nuestros lectores que se ha negado á dar pública
cuenta del UBO que ha hecho de los billetes hipotecarios de Cuba? Porque darla
seria, á 8U juicio, poner nuestro libro de caja en manos de Maceo, enterándole de
lo que hemos gastado y de lo que aún nos queda. Diplomacia como ésta no la ha
brá habido de seguro en pueblo ni edad alguna. IQué chasco se llevará Maceo
cuando tales palabras conozca y lea I

Es, sin embargo, de temer que refiexione y le diga: -¿No quiere el Ministro
que yo sepa ni lo que se ha invertido ni lo que aún guarda en cartera? Luego de
be de ser muy poco lo que reste y mucho lo gastado. ¿No quiere el Ministro que
yo sepa á qué tipo ha vendido ni empellado los billetes? Luego los ha empellado
y vendido á muy bajo precio. ¿Para qué necesito además los datos que el Minis
tro calla, ubiendo que ha pedido y obtenido ya otra autorización para hacene
con fondos, dando en garantía, si es necesario, una de las rentas ó contribuciones
de la Peninsula, y su compallero el Ministro de Hacienda constituye á costa de la
ruina del Pais y con universal reprobación un presupuesto extraordinario?-

EL buen Ministro de Ultramar, cada dia más miope, ignora,_por lo que vemoe,
lo que en el mundo pasa. Lo que aquí se oculta, se sabe y se comenta en Paris y
en Londres; y lo que en Paris y en Londres se sabe, lo conocen de sobra los insu
rrectos. Los insurrectos, ¿cómo no han de comprender, por otra parte, lo mucho
que valen y lo mucho que la guerra nos agobia, cuando además de comprometer
lo todo para obtener fondos, preparamos otros 40,000 hombres con que combatir
108? ¿Contra qué insurrección coLonial fué jamás necesario un ejército de 200,000
hombres?

Al pedir el Ministro de Ultramar la autorización que se le concedió en 12 de
Junio de 1895, decia que con los 1.125,000 billetes hipotecarios que de la emisión
de 1890 quedaban, podria procurarse recursos de tal monta, que con sólo cono
cerlos no podría menos de perder el separatismo la última esperanza. Han traDII
currido trece meses; los 1.125,000 billetes han desaparecido; y lejos de haber



SIGLO XIX 381

muerto el separatismo, cuenta hoy, por lo menos, con triples fuerzas. ¿Se explica
que el Ministro y 8US colega8 persistan en su deBatentada conducta?

Acordáos, dijo Martinez Campos á los Senadores, de que la actual guerra de
Ouba cueBta al afio mAB de 600 milloneB de peBetaB, y mAs de 20,000 vidas. ¿No
merece tan enorme Bacrificio que algo rebajemoB de nueBtro amor propio?

llartinez CampoB es hombre de corazón, y lloraba al ver desembarcar en laB
cOBtas de Cuba á 10B soldados que de aqui se le enviaba sin que los pidiera; no lo
tienen aqui, por harta desgracia nuestra, ni el Ministro de Ultramar ni el de la
Guerra, que, con ser muy católico, manda alli 10B miles de hombres como si fue·
ran reBes, y capaz seria de enviar al matadero la juventud toda de la Peninsula,
como no le detuviera la enfurecida plebe, víctima del más odioso de los privile
gioB. Pide más soldados, pide más, nos dijo Martinez Campos que le escribía de
continuo el piadoso Azcárraga.

¿Tendrá hijos ese heroico soldado?

Repetidas veces hemoB hablado de las vacilaciones del Gobierno en la cuestión
de Cuba. Las tiene hoy tales, que CAnovas ha manifestado bien claramente el
deseo de que la Nación hable y le indique la solución del problema. ¡Ohl y con
qué gana oiria hoy que la Nación le dijese: .Basta de guerra; hAgase la paz,
aunque padezca nuestro amor propio. Cuba nos odia, y es para nosotrol, há mu·
chos afios, un 8emillero de males; pues ansia ser libre, dejemos que lo sea y se
constituya en nación, como se cont5tituyeron las demás colonias de América. Ga
némosla por la generosidad, ya que de otra manera no podemos ganarla, y ha·
gamos una hermana de la que hicimos anteB una esclava. Mediante un arreglo de
relaciones comerciale8 y un deslinde de deudas, saldríamos ganando, lejos de
salir perdiendo.-

Desgraciadamente, la Nación vive tan abatida y postrada, que ni acierta á
pensar en lo que más le interesa, ni tiene alientos para decir lo que el corazón le
dicta. La turban y la desconciertan las voces que incesantemente se hace sonar á
SUB oidos: las voces .patriotismo, orgullo nacional, honor y gloria de las armas-o
Ha habido estos dia8 en Zaragoza un conato de protesta contra el envio de nue
vas tropas á Cuba; lo han ahogado alli la autoridad y aqui la prensa por inusita
do y antipatriótico. ¡Cómo! se ha exclamado, la nación del Cid ¿habria de dar
hoy signos de fiaqueza?

Desesperado el Gobierno, sobre todo viendo tan indecisas como la Nación las
Cortes, insiste, so color de hacer frente á los gastos de la guerra, en la aproba·
ción de medidas á cual más ruinosas, que el instinto de conservación rechaza.
Ved, dice á Diputados y Senadores, que si no admitis la prórroga del arriendo
del tabaco y la de la venta de los azogues, me priváis de los 135 mUlones que
estAn dispuestos á anticiparme la Empresa Arrendataria y la casa Rothschild. Te·
ned en cuenta que 81 os oponéis á que se prorrogue hasta el afio 1980 las concesio
nes de los ferrocarriles, me cerráis las puertas de la Banca extranjera, y serán
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vanos mis el!fuerzos por abrirme crédito. Ya que no otras causas, el patriotismo
08 obliga á acceder á mis preten8iones, hijas de la difícil situación en que nOl
encontramos. O accedÁis ó me retiro.

¿Qué dicen á eso las oposiciones? La oposición liberal, la única que tiene h01
en las Cortes importancia, ha hablado estos dias por boca de su jete. CaminamOl
entre dos escollos, ha dicho el sellor Sagasta: ó votamos los créditos perjudicialel
al Pais, ó damos pretexto á que S8nos acuse de entorpecer la marcha de la gue
rra. Combatamos los proyectos sin llegar á la obstrucción, y riámonos de la ame
naza del Gobierno. Si Be retirara, recogerfamos el Poder en servicio á la Patria.

Dijo Sagasta que recogería en este caso el Poder; pero no sin alladir que la
retirada del partido conservador se parecería mucho á una fJergofIMJ,a fuga. No
lo recogería, no, de buen grado; que sobradamente sabe que, si lo recogiese, ni
tendría para el problema de Cuba solución ni arrojo, ni dispondria para cubrir
los gastos de la guerra de mejores medios que sus adversarios.

Se está representando la comedia A un cobarde, otro mayor. Como insista en su
amenaza Cánovas, obligará á 108 liberales á pasar por sus descabellados proyec·
tos y los hará cómplices de nuestra ruina.

Madrid, 1.0 de Ago,'o de 1896.
Siempre que se habla de Cuba, se recuerda que hay alli dos razas que, si se la

declarase independiente, estarían en perpetua lucha y darían lugar á sangrien
tos conflictos. Están las dos casi equilibradas, se dice, y seria dificil que ninguna
de las dos prevaleciese.

Por de pronto, ese equilibrio es ilusorio, ya que los blancos constituyen el 65
por ciento de la población y los negros sólo el 35. Blancos y negros, además, pe'
lean hoy juntos por la misma causa, y no es de presumir Q,ue se separaran y com
batieran después del triunfo, dados los vínculos que entre los hombres establece
la comunidad de aspiraciones y sacrificios. Esos reales ó supuestos peligros, por
otra parte, á ellos y no á nosotros incumbiría preverlos y evitarlos en el caso de
conseguir lo que pretenden. Los negros, por fin, ni en la esclavitud ni en la liber
tad, se han alzado jamás por sí solos en los presentes tiempos; y es evidente que
si maltratados y ein derechos se han sometido á las leyes, no habrían de estar
dispuestos á violar las que los pusieran al nivel de los blancos.

Ni son los negros lo incapaces que las gentes se figuran. En las costas occiden
tales de Africa, junto á Sierra Leona, hay una República, nacida ayer, que cuen·
ta ya lilás de un millón de habitantes, y ocupa sobre l-l,OOO millas inglesas de
territorio. Formóse con libertos procedentes de los Estados Unidos, á que se han
ido agregando varias tribus, y hoy no abriga en su seno ni un solo blanco. ¿Vive
mal? Vive bien, y perfectamente administrada; vive bajo un régimen completa
mente democrático, sin que jamás la turben ni tumultos ni desórdenes.

Cuando tal sucede, no es posible negar á los negros aptitud para r('lgirse "1
gobernéirse por sí mismos, cuanto más para someterse al imperio de justas é igua·
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litariasleyes. La libertad los dignifica y los eleva tal vez má& que á 10& hombres
que nunca conocieron la servidumbre.

Supongamos, cón todo, que, emancipada Cuba, ocurrieran los confiictos que se
teme. ¿Quién ha llevado alli á los negros? Nosotros fuímos los que á raiz de la
conquista de América dimos alientos á la ya casi muerta esclavitud, autorizando
y aun fomentando la trata de negros df? Africa. Hicimos de tan vergonzoso tráfi·
co un privilegio y exigimos á los privilegiados, ya una prima por cada cabeza
que en nuestras colonias importasen, ya un precio alzado por determinada can
tidad de negros. Conceaionario hubo que se comprometió á proporcionar caqa afto
j.250 esclavos y á pagar anualmente 405,000 pesetas.

Consentimos esa infame trata aun en el presente siglo; la toleramos aun des·
pués de habernos comprometido á abolirla por los tratadol' que hicimos con In·
glaterra en 23 de Septiembre de 1817 y en 28 de Junio de 1835. A la trata legal
siguió la clandestina, que enriqueció á no pocos de nuestros gobernadores.

Mentar á los negros como razón contra la independencia de Cuba, ¿no habría
de darnos vergüenza?

Madrid, 12 de Septiembre de 1896.
En vano se pretende presentar á este sufrido pueblo lleno de entusiasmo por

la guerra. El pueblo odia la guerra y ama la paz.
Todos los días publican los periódicos r~laciones de cuya lectura se deduce que

nuestros soldados van llenos de entusiasmo á luchar á lejanas tierras. Desmienten
880S relatos las desgarradoras escenas que se suceden con motivo de la salida de
tropas, y las desmienten aún más mil hechos á que se procura en balde quitar
importancia.

No hace mucho protestaban en Zaragoza y Valencia las madres de los solda·
dos de que se las arrancase los hijos; en esta misma semana los padres de
un pobre expedicionario se arrojaron en el momento de la salida á los pies de un
general suplicándole por el hijo. El general accedió en el acto á la pretenlión de
los ancianos.

En Reus se ha intentado abrir una suscripción pública para librar á cuantos
cupiera alli la mala suerte de ingresar en las filas.

Todavía dura el eco de las reclamaciones hechas contra el Ayuntamiento de
Oviedo, que eludía descaradamente los preceptol legales en materia de alista·
miento y juicios de exención de mozos sorteables.

De lIadridejos (Toledo) llegan ahora quejas parecidas.
En Gerona y otras provincias se han establecido verdaderas agencias de

deserción, y el número de los que huyen y se esconden antes de tomar parte en
la guerra es mayor cada dia.

Diez y seis desertores fueron anteayer detenidos en Badajoz.
Será ciego quien niegue que aumenta por instantes el horror á la guerra.

El entusiasmo, créalo el Gobierno, está ya muy lejos ni alÍO de los que se quedan.
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Ya no va siendo ni cómodo jalear desde aquí; porque los males de la Patria son
tantos que á los que no alcanzan las balas del enemigo, alcanzará pronto la mi·
seria á que nos arrastran la mala administración y el despilfarro.

No nos engallemos ni engallemos á los demás. El patriotismo, ya que no lMl

le entienda como la lógica manda, debe Iler igual para todos. Patriotismo que'
. todo. no obliga, mata pronto la fe de
los que observan que sólo á ellos per
judica.

Madrid, 19 dt Septiembrt dt 1896.
¿Hay hombres de Estado en Es·

palla? No, no los hay desgraciada·
mente. Los hombres de Estado siguen
las mudanzRs de los tiempos y por
ellas determinan su conducta. Prevén
los acontecimientos y se disponen ,
conjurarlos ó aprovecharlos.

Nada de esto hacen nuestro. poli
ticos. En cuanto se abrió el canal de
Suez, á ningún hombre de Estado se
habria podido ocultar el cambio de si
tuación que habia de verificarse entre
la Peninsula y las colonias de la Ocea
nia. Las relaciones entre 108 islellos y
los peninsulares debian naturalmente
multiplicarse. Habian de venir' Euro

BADAJOZ-Oatedral Pacense.-Iglesla de 8. Juan. pa numerosos filipinos, comparar nues·
tro régimen con el suyo y odiar la ser

vidumbre en que se los tiene. No habian de volver á la tierra como de la tierra
habian salido; no habian de poder ya avenirse á vivir bajo la espada de un gober
nador y la repugnante tirania de las comunidades religiosas, alli corrompidas
como en parte alguna del mundo. Un hombre de Estado habria comprendido
desde luego la necesidad de nuevas instituciones para aquellas colonias.

Como aqui no los hay, nada se ha hecho. Tan rutinarios como indolentes nues·
tros ministros, se han dejado llevar de la absurda idea de que para conservar
bajo nuestro dominio tan apartadas colonias es preciso mantener la autoridad de
los frailes, y no ha pensado ninguno en amenguarla ni en reconocer á los indige
nas el derecho á la libertad del pensamiento. No se ha pensado siquiera en resti
tuirles el de representación en Cortes, derecho de que gozaron por la Co_DStitución
de Cádiz desde el allo 1812 al allo 1837, Y han vuelto á gozar desde el afio 186910.

puertorriquellos y los cubanos.
¿Qué habia de suceder, más ó menos tarde? Lo que ahora ha sucedido: una
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insurrección contra la lletrópoli. No una insurrección engendrada por gentes ig
norantes y discolas, ni por sociedades mé.B ó,menos secretas, sino una insurrec
ción provocada por nuestra vetusta é irracional politica. Podrá sofocársela, pero
¡ay! retollará como ha retollado en Cuba, y será para nosotros otra causa de
ruina.

En sangre se quiere por de pronto ahogarla. ¿Es posible olvidar que de la
sangre no brotan sino el odio y la venganza, fomento de nuevas insurrecciones?
Por los bárbaros fusilamientos que se lleva á cabo, fusilamientos que nos deshon
ran á los ojos de las demás naciones, no se advierte que constituimos allf un esta
do de guerra de desconocido término.

Después de la victoria, se dirá, haremos reformas que desarmen á los descon
tentos y nos procuren el amor de los pueblos. No se las hará á raiz de los sucesos,
porque no parezca que cedamos á la fuerza de las circunstancias; las aplazará
después el influjo de los frailes y nuestra natural indolencia. Pues ¿no se dice ya
que la insurrección es debida á que se pierde el respeto á las comunidades reli
giosas? El odio al fraile es el odio á Espalla, hemos leido ya en periódicos al pa
recer sesudos.

¿Estará de Dios que obremos siempre en nuestro propio dallo?

Madrid, 26 de Septiembre de 1896.
¡Qué de complicaciones por no haber querido conjurar á tiem~o la tormenta!

Si se nos hubiese creido,.i á raiz de la insurrección de Cuba se hubiese buscado
la paz sobre la base de la autonomia, ni nos veriamos aún envueltos en una guerra
de ignorado término, ni babriamos dado lúgar á que la rebelión se propagase á las
demás colonias. Se la teme en Puerto Rico, y arde ya en las remotas islas de la
Oceania.

Para hacer frente á las dos guerras, ¡qué de sacrificios en sangre yen dinerol
Una tras otra mandamos las expediciones á Cuba, y una tras otra las habremos
de mandar á Filipinas, como alli no se someta pronto á los rebeldes, y provincias
recién sojuzgadas aprovechen la ocasión de sacudir el yugo. Doscientos mil sol
dados tenemos ya en Cuba, y poco ó nada adelantamos con ser duellos de todas
las ciudades y de todas las fortalezas.

Para cubrir los inmensos gastos que estas luchas ocasionan carecemos de re·
cursos. Hemos de acudir á continuos préstamos, y no podemos ya conseguirlos
.in empellar las rentas del E~tado. Comprometemos la suerte y la fortuna no sólo
de las presentes, sino también de las venideras generaciones. Que tenemos ago
tado el crédito, harto claramente lo han revelado las negociaciones para los
últimos empréstitos, difíciles, con haber sido todos de escasa monta y haberse
podido dar en garantia los valores de Cuba.

No se tiene ya fuera de Espalla fe ni en la solvencia de nuestro Tesoro, ni en
el triunfo de nuestras ar~as. Nos creyeron poderosos las naciones viendo la
rapidez con que enviamos miles de soldados á Cuba; hoy, de la eficacia de tan
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inesperado esfuerzo deducen que no podemos evitar la pérdida de tan tenaz
colonia.

En situación tal ¿qué aconseja el verdadero patriotismo? A nuestro juicio,
hacer la paz con Cuba sobre la base de la independencia' falta de otro medio.
Por de pronto, seria para nosotros mayor honra salir de la Isla reconciliados que
vencidos. Podriamos con la paz garantir los bienes de los peninsulares en la Isla,
estipular para nosotros ventajosas condiciones de comercio y hacer el corres·
pondiente deslinde de deudas. Darianos esto lugar' que por h'bilea y oportunas
reformas cort'semos la rebelión de Filipinas y evitásemos la de Puerto Rico.
Corremos de otra manera graves peligros: el de la deshonra y el de la ruina.

Aun saliendo vencedores, ¿qué conseguiriamos? No una paz estable, sino una
tregua. El temor de otra guerra DOS haria recelosos, y • fuerza de quererla pre
caver la provocariamos. Es ya un hecho inconcuso que alU nadie nos quiere.
Nota el mundo todo la indiferencia con que en las ciudades que ocupamos se nOl
mira y se mira' los insurrectos. En la anterior guerra sentia el partido espallol
encono, verdadero encono contra 108 rebeldes. Hoy ese encono no exiBte. Esté.n
tibios los leales; manifiestan los insurrectos decidido propósito de respetar 101
intereses de los peninsulares, y hay en pocos islellos interés por la suerte de la
Metrópoli.

Todo aconseja que busquemos' todo trance la paz con Cuba. Bendeciré.n
tarde Ó temprano los pueblos al que la firme. Gracias que no maldigan al que la
retarde. Se cree por todos los que sufren llegado el término de los sacrificios.

IQué escudalo J exclaman algunos periódicos. A bandadas tramontan nuestros
jóvenes la frontera ó se embarcan en busca de lejanos paises para no ir • Cuba y
sustraerse al servicio de las armas. ¿Se ha extinguido ya en nosotros el patrio
tismo?

Asi parece. Va siendo en los espaftoles general el deseo de rehuir el servicio.
Para satisfacerlo recurren los pobres á la fuga, y los ricos' redimirse por 1,500
ó 2,000 pesetas. ¿Tiene el labrador un campo que vender ó hipotecar y los indua
triales algo que dar en prenda? Lo venden ó lo empeftan para que sus hijos no
vayan' morir en la manigua.

La falta de patriotismo, como se ve, está en todos; est' en los mismos escrito
res que tanto la lamentan. No irá, no, ninguno' alistarse en los batallones de
voluntarios, ni, como pueda, dejar' ninguno de redimirse ó redimir á sus hijoa
para preservarse ó preservarlos de todo riesgo de muerte.

Etlos que tanto alardean de patriotas, ¿cómo no son los primeros en coger las
armas y lanzarse al sacrificio? Aun los militares se resisten' entregar al hijo que
no tomó las armas por carrera y no tiene graduación en el ejército. Aun al que
es oficial ponen empello en que no salga de la Peninsula.

Por patriotismo van muy pocos hombres' la guer;a, que harto ubido es que
á muy otros móviles obedecen los mAs de los voluntarios.
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No exige, por otro lado, el patriotismo, ni que demos nuestra sangre por cual·
quier caUBa, ni que vayamos á un sacrificio inmotivado ó estéril. Viéramos inva
dida la Patria por extranjeraa gentes, y nos sentiríamos, de seguro, impelid.os á
tomar lal armas. Tratáraae de emanciparnos ó de emancipar pueblos esclavos, y
nos llevarla el entusiaamo • los má8 peligrosos combates. Contra la libertad de
otros pueblos ¿cómo han de arder en igual fuego los corazones?

¡Basta de sacrificiosl clamarán pronto las gentes todas; que apenas hay padre
que no llore por hijos que murieron en la lucha, ni madre que no llore por los
que le quieren llevar á la muerte. Se hizo más de lo que se pudo, dicen todos:
Ibasta de sangre I

Madrid, 10 ele Octubre de 1896.
Es indudable que son diestros los frailea filipinos. Tuvieron aquí siempre ce·

losos y bien pagados agentes que los defendieran contra todo género de ataques
y peligros; y ahora, bajo el régimen de la restauración, han logrado tal ascen·
diente entre nosotros, que no saben nuestros ministros dar un paso en todo lo que
á Filipinas se refiere, sin que los consulten. Tienen nada menos que El Escorial
por morada, y á la Regente por protectora, tanto, que en estos mismos dias, á
costa y cargo de la Regente, hacen en su Colegio obras de importancia.

Al saber la rebelión del Archipiélago, han temido naturalmente que se amen·
gUe su importancia, y es hoy de ver cómo por sus agentes se sale al encuentro de
los cargos que cabe dirigirles. La insurrección, leemos en muchos periódicos, no
es debida sino á que por laa últimas reformas se ha menoscabado la autoridad de
las comunidadea religiosas, sin tener en cuenta el atraso de los indigenas, más
bien nilios que hombre•.

Queremos por de pronto creer que sea tal el atraso de los filipinos. AlexcluBi·
vo cargo de los frailes ha venido en centenares de afios su ensellanza, y aun hoy
caBIá su excluBivo cargo corre, según es de exigua la participación de los legos.
En cuatro 8iglos no han podido los frailes elevar el nivel intelectual de aquellos
habitantes. Mayor muestra de incapacidad no es }){lsible encontrarla. De los seis
ó siete millones de almas que pueblan tan apartadaa islas, más de cinco millones
están reducidas al catolicismo: no llegan á medio millón los inlleles. ¿Cómo han
podido los frailea reducir tantas gentes á una religión cuyos dogmas son dificiles
aun para las mejores inteligencias, y no instruirlos á par de los peninsulares?
¿Son hábiles para h!icer católicos y no para hacer hombrés? O resultan de todo
punto incapaces, ó han trabajado más por mantener á los indigenas en la igno
rancia que por enseftarlos.

¿Qué lamentan hoy? Lamentan principalmente que se les hayan escapado
muchos Oeles, y á Europa hayan venido y de Europa hayan vuelto con ideas que
no son las suyas. Ha facilitado el canal de Suez la fuga, y con ella el número de
los rebeldes á la autoridad de que gozaron. Asi hoy, podrá ser allf bajo el nivel
intelectual del pueblo-lo es por desgracia en la misma Metrópoli ¡-sobre la ma·
sa es indudable que hay multitud de gentes bien educad80'S, que piensan y se dis-

To.o VJI 43
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tinguen unas en el terreno de las letras, otrae en el del arte y otras en el de la
politica j gentes por esa razón poco propiciae Aseguir sujetas Ala tirania del fraile.

Para restablecer la autoridad del fraile no hay ya camino, convénzanee los
que nos mandan. Seria preciso delterrar de las islas á todo esplritu independien
te, no permitir la salida de ningún indfgena como no renunciase Avolver .. su
Patria, cerrar la puerta" todo libro que de cualquiera otra parte fUele, y reducir
la enselianza Ala del catecismo, cosas ya imposibles. Seria preciso, ademAs, cosa
mAs imposible todavla, que las comunidades religiosas reformaran sus costumbres
y no dieran los freeuentes escAndalos que daD: con su licenciosa vida, según testi
gos de mayor excepción, entre ellos gobernadores generales de aquel vasto Ar·
chipiélago.

Nosotros, tan convencidos estamos de lo que decimos, que creemos alU de todo
punto necesaria la supresión de las comunidades religioeae, y la decretarlamos si
pudiéramos, seguros de que con ella y con establecer nuestro sistema, afirmarla
mos y estrecharíamos los lazO' de las islas Filipinas y la Metrópoli.

Maelrid, 31 ele Octubre ele 1896.
Comprendemos que estando UD pals en guerra adopte ciertas precauciones

contra las personas de las que se sospeche que favorecen ó pueden favorecer al
enemigo. No opinamos que por esto quepa arrancarlas violentamente de SUB

hogares, pr08cribirlas, llevarlas de cArcel en cArcel, tratarlas como si fueran
verdaderos criminales. E8 para nosotros injusto que se las veje más de lo que el
peligro y la seguridad exijan; injusto, sobre todo, que, ya que se las deporte, se
las lleve Alugares inhospitalarios donde no puedan ejercer su profeeión y vivir
de su trabajo. Condenarlas al hambre y la ruina puede ser algo mAs que ma
tarlas.

Duélenos asl ver al Gobierno adoptando en Cuba y el Archipiélago Filipino
violentas medidas contra los meramente sospechosos. Las sospechas pueden ser
injustas y aun sugeridas por la venganza. El dalio sin causa inferido ¿por quién
ni cómo cabrA nunca repararlo? Las continuas proscripciones y los injustificados
vejAmenes son contraproducentes. Infunden en las familias por ellos perturba
das odios que tal vez nunca habrían sentido y ardientes deseos de que el enemigo
triunfe. Dejan aun para después de la paz el encono, la cizalia y los gérmenes
de otras guerras.

j Qué peligroso no es ese camino! IQué estimulo no es para la satidd,cción de
bajas pasiones! Pongamos, por ejemplo, al filipino D. Pedro Roxas, uno de los
hombres mAs acaudalados de Manila. Desde el dia de la rebelión de Filipinas, se
le presentó como uno de los jefes y aun como el principal caudillo de los insurrec
tos. Corrió aquí como vAlido el rumor de que se le habla pasado por las armas.
Lo dijo la prensa toda, y se lo dió como cosa cierta.

Ya que resultó falso, se dijo que se le trala preso á la Penlnsula. Habla eviden
temente en alguien el deliberado propósito de hacerle parecer como reo de lesa



SIGLO XIX 389

patria. Cuando se supo que Be habia detenido en Singapoore, se le hizo otra vez
blanco de diarias acuBaciones y calumnias. Sábese ahora que todo fué una trama
indignamente urdida contra el D. Pedro: que D. Pedro no había sido en ManiJa
objeto de denuncias de ninguna clase, que lalió del Archipiélago en U60 de su
voluntad libérrima y pudo detenerse en Singapoore, como habria podido hacerlo
en cualquiera otro puerto; que por motivos de salud penBaba venir á Europa,
por él recorrida hace c.uatro afios con toda su familia.

¿Quién pudo ser aquí el infame autor de la calumnia? La calumnia huye de la
luz y vive entre tinieblas. Cobarde, no OBa nunca dar la cara. No conocemos al
autor, pero presumimos quiénes fueron los instigadores.

MANILA - El puente de Ayala.

Por de pronto han conseguido"en parte su objeto. Los bienes de D. Pedro Roxas
han sido, según noticias, secuestrados. Don Pedro ha entrado en el número de los
sospechosol. A fin de cohonestar la medida, ¿será tan dificil que se le haya en
vuelto en el general proceso?

Que haya aqui quien pretonda en la sombra vengarle de gentes de las que
haya creido recibir agravios, no tiene para nosotros duda. Cuando nada Be sos
pechaba aún contra Rizal, cuando se le dejaba venir libre á Europa desde Min·
daBao, se le presentaba aquí ya como el alma de la insurrección y se le decia
destinado á ser el emperador de aquellas iBlas.

8Qué significa esto? Rizal, en su No" me tangere, habia puesto de relieve lo
que son en nuestro Archipiélago las comunidades religioBas. Vetita tetigit, y esto
es para ciertas gentes imperdonable delito.

Está hoy _b itulics. Veremos lo que del juicio resulta..
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Fijese, fijese bien el ministro de Ultramar en estos dat08, y cuide no sólo de
moderar su bárbara ley de 10spechosOB, sino también de no ser instrumento de
secretas y ruines venganzas.

Madrid, 7 de Noviembre de 1896
¿Nos hemos convertido en tigres? A titulo de incendiarioé se fusila en Cuba á

muchos insurrectos: aplaudimos. Se indulta luego de la pena de muerte á un Zu
bizarreta que nada habia incendiado: ponemos el grito en las nubes. En vez de
quejarnos de que no se extienda el indulto á todos 108 que se hallen en igual caso, 
sostenemos que se le debió pasar por las armas.

Estalla una insurrección en Filipinas. A 108 pocos dias se arcabucea á cuatro
rebeldes en Manila y á trece en Oavite: batimos palmas en honor del general
Blanco y encomiamos su energia. Cesan los fusilamientos: el general Blanco, de
cimos, nos pierde por su blandura: hay que destituirle y reemplazarle por otro
más fuerte.

Aquel general tan blando ha puesto después en la cárcel sobre ',000 fi~ipin08,

entre ellos letrados, médicos, comerciantes, penonas de posición y de buen nom
bre, algunas contadas entre sus amigos. Por lo muchos qúe son los tiene en pési
mas condiciones; y no cede ni poco ni mucho á quejas ni ruegos. Nos parece aún
blando: habria debido erigir el terror en sistema, como los jacobinos en la revo
lución de Francia. -

Blanco, por otra parte, falto de fuerzas y temeroso de que se le subleven 108

indigenas, temor en parte realizado, no consigue victorias sobre los insurrectos.
cEse hombre no sirve, decimos á una voz: hasta por telégrafo se deberia relevar·
le, y confiar el mando á cualquier soldado enérgico, aunque no tuviese gradua
ción adecuada á tan importante cargo.•

Si hubiera seguido fusilando, de seguro le habrian aqui encomiado los frailes,
y con ellos nosotros, que los tenemos ya por oráculos. Han decidido los frailes la
destitución de Blanco y la han obtenido, porque son hace tiempo árbitros de la
suerte de nuestros gobernadores de Filipinas. ¿No fueron acaso los que procura·
ron y consiguieron la destitución del general Despujol, con ser tan monárquico y
tan católico?

Han logrado ahora el nombramiento de Polavieja. Según va instruido, ya ve
remos cómo Polavieja pone aquellas islas. Ha admitido por de pronto ir aparen
temente de segundo cabo, y realmente de gobernador supremo.

Bien se conoce que estamos en plena reacción religiosa. Predominan ya sus
caracteres esenciales: la crueldad y la hipocresia.

Los soldados son el pueblo, no todo el pueblo, ya que están libres del servicio
todos los ciudadanos que vierten 1,500 pesetas en las arcas del Tesoro. Con decir
esto, sobradamente comprenderán los que nos lean, si hemos de querer-ó no al
ejército. Tanto le queremos, que deseamos no se le saque de defender la Nación
contra todo género de invasores y sostener el orden. Duélenos que haya de verter
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eu sangre en Cuba, y porque nos duele, venimos alio y medio aconsejando que se
ponga por un convenio fin a la guerra, aunque por base haya de tomarse la inde
pendencia. de 1& isla, a falta de mejor medio.

Aeegúrannos ahora que el Gobierno eeta decidido a. proponer como base de
arreglo la autonomía luego que la insurrección esté quebrantada. Lo prometió
CánovaB en las Cortes, y queremos creer que está realmente dispuesto á cum
plirlo. Tres meseB van transcurridos desde la promesa, y en esos tres meBes Be
ha gastado mucho oro, se ha vertido mucha Mngre y han muerto á los rigores del
elima muchos de nuestros compatricios. ¿Sabemos aún si Be logrará pronto qut:
brantar á los insurrectos, ni si costará mucho quebrantarlos?

Para nosotros, dicho sea en honor de la verdad, son inhumanos tales aplaza
mientos. Si sobre la base de la autonomia se considera que se puede conseguir la
paz, y se esta en animo de conceder la a~tonomfa, ¿cómo no ha de Ber inhumano
que no se la otorgue desde luego, y se dé lugar a más Bangrientas y porfiadas lu
ehas? Pdora que la insurrección Be quebrante, dicho se está que por nuestra parte
ee ha de txtremar 10B esfuerzos y sacrificar más victimas.

Exige el honor nacíonal, se repUca, que asi se haga. IEl honor nacional! ¿Pa
deció, acaso, ni por la paz del Zanjón, ni por el convenio de Vergara? Padeció
realmente, a nuestro juicio, cuando en una y otra batalla nos vencieron las colo
nias que teniamos en Méjico ó Chile y nOB arrojaron de su territoriO'; padecería
ahora si continuásemos la guerra y Baliésemos vencidos. ¿Ni qué clase de honor
es ese que no se limpia sino con la sangre de hermanos, vertida por hermanos?
¿Es una guerra internacional ó una guerra civil lo que en Cuba sostenemos?

·La humanidad y la justicia estan por encima de toda vana consideración y de
todo sentimiento de orgullo. Queremos y pedimos la paz á todo trance. Deseamos
la pronta vuelta al seno de sus hogares de los soldados que á Ouba fueron y aqui
reclaman los intereses de la agricultura y de 1& industria.

Madrid, 14 ele No"iembre ele 1896.
En medio de las angustias de la Nación no hay quien no prevea grandes mu

danzas. ¿Qué partIdo, se preguntan los pollticoB todos, podrá substituir al que hoy
~obierna? Ea indispenMble, dicen, que tenga Boluciones para los problemas pe&
dientes: ¿qué partido las tiene?

Porque no las tienen, huyen del Poder los liberales. Si se ha de perder Cuba,
piensan alla en sus adentroB, nos conviene que se pierda en manos de los conser
vadores. Si vence, el problema estarA resuelto y no habra de preocuparnos. Nos
presentaremos entonces como los guardadores de las colonias que nos queden y
entraremos con aplauso en el Gobierno. Cuba ¿se salva? Resuelto también el pro
blema, censuraremos á los adversarioB por lo que han dejado durar la guerra,
por los sacrificios que al PaiB han impuesto y por e~ lamentable estado Aque han
traido la Hacienda. En 108 dos casos pondrem08 todo nuestro ahinco en conquistar
el Poder que ahora rechazamos.
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Los silvelistas piensan, poco más ó menol, como los liberalel. No tienen tam
poco soluciones, y, lejos de aspirar al Poder, lo temen. Entrarlan tal vez gustos08
en el Gobierno nacional con que Algunos suelian, por creer que reunidos con otr08
habrían de encontrar como por obra y gracia del Esplritu Santo lo que inútilmen
te buscan. 80101, se reconocen impotentes.

«Hay que buscar fuera de los partidos dinásticos, dicen ya muchos, la salva
ción de la Patria. El partido más compacto y capaz por su enérgica politica de
resolver las presentes dificultades, es, sin duda, el de D. Carlos; á él hemos de
volver los ojos, por mucho que le temamos. No defienden ya las rancias ideas del

. afio 1834,: quiere gobernar con Cortes y es partidario de la descentralización ad
ministrativa.•

Prescindamos, por de pronto, de sus ideas políticas. ¿Qllé soluciones tiene pa..
ra los problemas coloniales? En Filipinas conservarla de seguro y aun fortalece
rla la autoridad de los frailes, que son precisamente los que han provocado por
su codlci~ su despotismo y sus depravadas costumbres, la insurrección que lamen
tamol. En Cuba ¿llegarla 6 transigir con los inlurrectos? No se lo consentirla 1&
idea que de la autoridad tiene y sustenta. Qlledaria, li lo hiciera, antes quebran
tada que establecida.

A nuestro juicio, baltarla que se proclamase aqul 6 D. CarIo" para que
Ouba, y tal vez las Islas Filipinas, se perdiesen. Atento D. Carlos á consolidar
su poder en la Penlnsula, olvidarla, como no podrla menos de olvidar, las guerras
de 1&8 colonias. Estarla respecto á las colonias más distraldo aún de lo .que estuvo
Fernando VII al volver de su destierro y rasgar la Constitución de Oádiz. Fer
nando VII era entonces respetado y aclamado por todos los partidos, ventajll. que
no tendrla D. Carlos.

Don Oarlos, por SUI ideas, por IUI antecedentes, por las guerras que ha BOB'

tenido, por 101 odios que ha sembrado, por sus compromllos con el clero, tiene
hoy como siempre en el ejército enemigos irreconciliables. Su triunfo llevarla á
Ouba y Ftlipinas la perturbación y la muerte. No sólo el ejército, aun el pueblo
adicto á Eapafia se levantarla contra D. ClI.rlos. ¿Podrla ocultarse á ninguna de
1&1 colonias lo que le habla de suceder con un rey ab801uto?

La descentralización no la llevarla de leguro D. Carlos 6 las colonill.s. De..
conflan de lal colonias aun los liberales: ¿qué no de8conflarla un monarca' lo
czar de Rusia? Disfracen como les plazca su sistema los carlistas, los conocemos:
nos quieren llevar al autocratiBmo, y un autocratismo todavia peor que el de
Nicolás 11, ya que aquf, según ellos mismos dicen, restablecerlan la unidad cató
lica, y en Rusia son libres todol 108 cuitos.

Los que 8in ser carlistas vuelven' D. Carlos 108 ojos, son bien embécilee.

El Imparcial ha abierto una suscripción para ellocorro de loe soldados que
vienen de Cuba heridos ó enfermos. Reparte lo que recauda, ya dándoles ropa.
que les abrigue, ya calzándolos, ya entregándoles en dinero pequelial sumas, ya.
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mejorándolos de clase en los trenea. Meritorio es el servicio que EJ, Imparcial
pre8ta.; mAs nosotros no nos l'XplicamoB que el Estado lo consienta y aun lo apoye,
~uando esto implica para él la más grave de las censuras.

¡Cómol ¿Vienen de Cuba soldados enfermos y heridos, y los abandona el Es
tado hasta. el punto de que hayan de volver á su pueblo ó su aldea en tren de'
tercera clase, sin ropa que los defienda contra el fria, tal vez descalzos, siempre
ain dinero? Aprende, pueblo, lo que hace de ti el Estado.

Te arranca de tu hogar, quieras no quieras, te lleva á SI18 cuarteles, te uni·
forma, te arma, te lleva á través de los mares á mil leguas de distancia, y te
pone alU en lucha con un clima mortífero y un ejército enemigo. Si mueres, bien
<le enfermedad, bien de las balas de los insurrectos, alli te sepultan, sin que nI'
siquiera participen tu muérte á la familia; si vuelves inutilizado para la pell'a,
te traen hacinado en buques para el negocio, te dejan en el suel~ de la Patria
~on el escaso haber que percibiste y te entregan á merced de 1& desdicha. Para
alivio de tus males, no tienes sino la caridad privada, hoy viva, lo mios del tiempo
muerta.

¡Qué infamia I ¡qué dolorl.¿Ea posible que asi pague el Estado los Bervicios de
la plebe? De la plebe, decimos, porque merced á las redenciones sólo ella c~·

pie aqui la obllgación de defender la Patria, que 1& ley impone á todos los ciuda·
danos. ¿No basta que sea el BOstén de la sociedad en el campo y el taller, para
~ue lo haya de ser también en el ejército? Y en el ejército, como en el taller y el
~mpo, ¿ha de verse abandonada luego que resulte intl.til para el trabajo?

Entre los miseros prisioneros de guerra reclutába sus primeros gladiadores
Roma; en la miseranda plebe recluta Espatla BUS soldados. Aqui y alli violenta
mente. Gladiadores y soldados llevan la ~iBma suerte. Los soldados que hoy van
á Cuba, si pasasen por el palacio de sus reyes, podrian muy bien decir como los
gladiadores: Ave RegaRa, montura te .alutaRt. M.uertos, se 10B lleva también al
.spoliarium; inútilel.l, se les olvida.

Antes del siglo XVII nutrian aqui el ejército gentes que ejercian el aerviclo de
las armas ó por vocación ó por castigo. No se conocla el sorteo, ni se habia ima
.ginado siquiera el servicio general forzoso. Al BiBtema. del siglo XVI hemos de vol·
ver si respetamos la libertad y la justicia. Ha de ser una profesión, lo miBmo para
-el ofielal que para elloldado, el servicio de las armas.

Veinte mil infelices más á Cuba; veinte mil desgraciados que no disponen de
1.500 pesetas con que redimirse. Para la Trasatlántica, otro pingDe negocio; para
-el capitulo de la deuda, otro aumento; para laruina de la Nación, otro paso.

¿Vamos á enviar alli toda la juventud trabajadora? ¿Vamos á darle aquella
isla por sepulcro? Se nos hace dudoso que Azcárraga conozca las artes de la
guerra; tememos que si las conoce las tenga completamente olvidadas. No hay
para él, según parece, otro medio de vencer que el número. No baBtan contra
40,000 enemigos 200,000 hombres: hay que irl~s periódicamente aumentando. Por
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este camino dejarA pronto atrAs A Jerges, á pesar de no tratarse de conqu18tar
grandes ni poblados reinos, como J erges se proponia.

¿HabrA advertido ese cristiano ministro de la Guerra el triste papel que COD

sus locos envios nos hace representar .. los ojos de Europa? I Cómo I se dirA, ¿eBa
esla nación que un dia conquistaba con 700 hombres el imperio de los azteca8 y
con much08 menos el de los incas? Con 200,000 hombres se ha invadido y ganadot

en este siglo, poderosas naciones. Indudablemente vale más en Cuba un insurrec
to que cinco espaJioles, y mAs Gómez y M.aceo que los mejores generales de la.
1'eina.

A los 200,000 hombres que Espalia tiene en Cuba, se aliadirá, ó les 'falta valor
.ó les falta entusiasmo; A sus generales, ó decisión ó estrategia y tActica. Con
17,600 soldados, dirAn los franceses, ganamo. AM.adagascar, mayor en superficie
y población que Cuba; sólo 8,000, dirán 108 inglese8, tenemos en Egipto, y no..
bastan para que se nos obedezca y se nos facilite gente y oro para la reconquista.
del Sudán contra los derviches.

No bastan aún 200,000 hombres: hemos de mandar ahora 20,000 más; maliana t

Dios sabe cuAntos. No n08 honrarA la victoria; nos deshonrarA, sl, el vencimiento.
Ql1e venzamos, que salgamos vencidos, tendremos después de todo la satisfacción
de haber dado por tumba la 18la A100,000 espalioles. Esto y mucho más tendre
mos que agradecer Anuestros imprevisores y desatentado. Gobiernos.

J1adrid, 12 ele NOfJMmbre ele 1896.
En una conferencia que con el Sr. Cánovas tuvo un periodista ftaneé8,1&

atribuye Anuestro Presidente del Consejo de Ministros las siguientes palabras:
cSoy hombre de calma, pero muy r~suelto. No me dejo llevar por los arreba·

tos, ni soy propenso al desaliento. De imperturbable é inquebrantable firmeza,
•

no acepto la eonciliaeión, no quiero medidas Amedias, ni me avengo á transaccio-
nes con los rebeldes.

Por otra parte, ¿á qué transigir con los elementos de JI. raza negra? Asi no
conseguiriamos la pacificación definitiva, sino una tregua.·y ¿de qué serviria una
tregua? ¿Para volver Aempezar al cabo de ocho ó diez alios? No es ese mi sta.
tema.

Mientras ocupe este sillón, mi pol1tica se resumid en la siguiente fórmula::
Nada de baladronadas', nada de temeridades, calma y firmeza en el interior, y en
el exterior ninguna concesión, ningdn retroceso, ninguna debilidad ante nadie,.
quienquiera que sea. El derecho estA de nuestra parte, y tenemos el inquebran·
table propósito de hacerle valer.•

Ignoramos 8i son del Sr. Cánovas estas palabras, que da el periodista como
ciertas; á serlo, tendriamos que reformar la opinión que de ñuestro estadfeta.
hemos formado, y considerarle como uno de tantos espalioles impresionables, que
giran como las veletas á merced del viento. Dijo en las Cortes, sin que nadie se
lo exigiera, que estaba dispuesto á transigir con los rebeldes de Cuba, y otorgar-
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les la autonomia en cuanto estuviese la insurrección, no vencida, sino quebran
tada. ¿Oómo podrla ahora ser tan arrogante el ayer tan humilde? ¿Cómo habria
de volver á la idea de que hemos de hacer de Cuba una nueva Troya, y consumir
en reducirla oro que hemos de pedir prestado y sangre que reclaman la agricul
tura y la industria?

Se concebiria esta arrogancia, si de entonces acá hubiésemos obtenido sobre
los insurrectos victorias sellaladas, y los hubiéramos siquiera arrojado de Pinar
del Rio. Estamos como estábamos, sin que se columbre siquiera el fin de tan cos
tosa lucha; y ¿habria un hombre como Cánovas de hacerse el bravucón, y jurar
por sus dioses que en caso alguno transigiria con sus enemigos? Transigimos el
afio 1878, después de diez allos de guerra, y nos dimos por muy felices con haberla
acabado por la paz del Zanjón, que debimos á Martinez Campos. Lo debe recor
dar el Sr. OánovaB, puesto que entonces, como ahora, era PreBidente del Consejo
de Ministros. Transigió entonces, ¿y no habria de transigir ahora si pudiese? Nadie
diga de esta agua no beberé, dice el refrán castellano; seria muy posible que algán
día se condoliese de no poder templar la sed con el agua que hubiese rechazado.

Si esas palabras fueran ciertas, deberiamos además tener al Sr. CánovaB por
hombre de poco seso. ¿No hay más que negros en Cuba? Sabrá indudablemente
el Sr. Cánovas que los negros están con los blancos en la proporción de 85 á 65
por 100, y hay en las filas insurrectas blancos y negros. Los negros ¿no serian,
por otra parte, hombres, á juicio del Sr. Cánovas? Negros, y sólo negros, hay en
la Repúbliea de Liberia, que cuenta ya casi con tantos habitantes como la isla
de Cub~: se rigen por instituciones muy parecidas • las de los Estados Unidos,
y conservan mejor que nosotros la libertad y el orden.

Es también peregrina la idea de que si ahora cediéramos no conseguiriamos
más que una tregua. ¿Tendremos más sisólo por las armas vencemos? Quedarán
resentimientos" y odios inextinguibles, y retollará 1& guerra en más' ó menos breve
plazo, como no mantengamos alli un grande ejército y no proscribamos á todos
los que alimenten el menor deseo de independencia. Si algún medio hay de mano
tener alli la paz, es el otorgamiento de la autonomiá, tal como los federales la
entendemos.

La arrogancia de nuestro presidente va, según el periodista francés, mucho
mAs lejos. Se atrev~ el Sr. Cánovas Aamenazar á los Estados Unidos.

e Espero que los Estados Unidos, dicen que dijo, apoyándose en el respeto A
la ley y al derecho, nunca desconoeidos por ellos hasta ahora, respetaran nuestro
derecho en adelante, tanto más cuanto la cuestión de Cuba es para Espalla una
cuestión interior, y confio en que el Gobierno de Washington no hará lo que le
aconsejan ciertos oradores irrefiexivos para lisODjear al populacho.

Los EBtados Unidos necesitarían un ejército y una fiota poderosos.
A mi me parece qne no se han de lanzar por tales caminos en favor de los

negros de Cuba.
En todo caso, si, lo que Dios no quiera, se realizara esta eventualidad remo·

TollO VII 44
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tisima y grave; si llegaran los Estados Unidos" tomar partido en favor de los
negros de Cuba, sabrfamos hacer respetar nuestros derechos y contemplar el
porvenir con tanta intrepidez como sangre fria. Creo que en este punto, Espalia
está unánime y no tolerará ninguna concesión, ninguna debilidad, ninguna abdi·
cación.

Cae aqui el Sr. Cánovas, si es cierto lo que Be le atribuye, en el error del vul·
go, que cree á los Estados Unidos sin medios de guerra. ¿No los tuvieron cuando
la guerra de l860? ¿No fueron entonces los que inven,taron esos buques de nueva
forma, que llamamos monitores, dejando asombrada á Europa? Aquélla es hoy la
patria de los grandes inventores: ¿qué no descubririan si se vieran acosados?
Dos veces han humillado á los ingleseB, y no ha mucho 10B provocaron en la cnes·
tión de Venezuela. Han cedido ahora los ingleses, como cedieron en la cueBtión
dt"l Alabama. Es andaluz el Sr. Cánovas, pero no es dado creer que á tanto lle
guen SUB bravatas.

Aqui parece que se empelió otra vez el Sr. Cánovas en dar á entender al pe·
riodista galo que en Cuba no están en el campo sino los negros. Habriam08 de
inferir de sus palabras, á ser ciertas, que los negros Bon, á BU juicio, más bravos
y más entendidos militares que los blancoB, ya que pneden más que 200,000 aspa
lioles, con no disponer ni de ciudades ni de fortalezas.

Dadas las frases que el francés le atribuye, viviria el Sr. Cánovas muy \,qui
vocado si se considerase á la vez hombre de calma y de firmeza, y exento de
baladronadas y temeridades. No podriamos entonceB menos de Hoplicarle los sabio
dos versos de Iglesias sobre el más valiente de los andaluces.

Se observa que en los partes de acciones libradas, asi en Cuba, como en Filipi
nas, apenas se habla de prisioneros. Se habla, en cambio, frecuentemente de
centenares de hombres muertos en batalla. ¿Será que se fusile á los prisioneros?
Si tal se hicierHo, no podriamos menos de combatir con toda la energia de nuestra
alma acto tal de barbarie. Nos repugna aún más la propia que la extralia. De la
extralia no tenemos por-qué avergonzarnos; .i de la propia.

Seria esto en Cuba tanto mas abominable, cuanto que, lejos de decirse que los
insurrectos fusilen á 10B prisioneros, se sabe por boca de Ma~inez Campos, que
los cuidan y los devuelven sin pretender canje. ¿Habriamos de ser y parecer
nosotros los más bArbaros?

En el primer alzamiento de D. Carlos, la barbarie reinaba en uno y otro
campo. Escandalizamos á Europa con las hecatombes que aquí haciamoB y
dimos lugar á la intervención de :Inglaterra, intervención que acabó por el trata
do de Lord Eliot. Si fusiláramos ahora á todos los prisioneros, ¿cómo no habiamoB
de provocar otra ihtervención extranjera? Habriamos de bendecir á la nación
que interviniese. Sobre las pasiones de los pueblos están los fueros de la humani
dad, que son sagrados é imprescriptibles.
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Madrid, 28 ae Noviembre ae 1896.
Háblase há mucho tiempo de que los Estados Unidos tratan de intervenir en la

cuestión de Cuba. Afiádese de que Europa se preocupa con esos rumores, y em
pieza á discutir si deberá ó no, en el caso de que se realicen, consentirlo. Europa,
á nuestro juicio, debe callarse.

Cuando los Estados Unidos eran aún colonias y se alzaron contra Inglaterra,
su metrópoli, los ayudó Francia con su dinero, su armada y su ejército, y Jos re
conoció independientes mucho antes de la conclusión de la guerra. La secundó
nuestra Espafia, bien que tibia y c(,lbardemente.

El afio 1823 atravesó Francia los Pirineos, y vino con mAs de 120,000 hombres
á derribar nuestro régimen constitucional y restablecer el absolutismo.

Pocos aftas después, Inglaterrra, Francia y Rusia favorecieron la rebelión de
los griegos contra los turcos é hicieron de Grecia un reino independiente.

El afio 1884 y el afio 1847, intervino Espafta en Portugal y afianzó en el trono
á Dofia Maria de la Gloria.

El afio 1849 fueron á Roma las potencias católicas, deshicieron la república
fundada por Mazzini y Garibaldi, y repusieron á Pio IX en la silla de San Pedro.

El mismo afio 1849 bajó Rusia contra la insurrecta Hungria y la redujo al po
der "el Austria.

El afio 1859 entró Francia en Italia con ánimo de emanciparla desde los Alpes
al Adriático; constituirla en una sola nación y ponerla bajo un solo prfncipe. Se
detuvo en mitad del camino; pero arrancó la Lombardfa al Austria y la entregó
á los reyes de Cerdefia.

El afio 1861 intervinieron Espafia, Inglaterra y Francia en Méjico. Entronizó
Francia á Maximiliano de Austria, y Maximiliano murió arcabuceado en Queré
taro.

En el afio 1879 fueron Inglaterra y Francia á Egipto, con el fin de asegurar á
sus acreedores y á los del resto de Europa el pago de la deuda. Terció, tres afias
después, Inglaterra en una rebelión militar contra el Khedive, restableció la
autoridad de Tewflk, y hoy, después de catorce afias, ocupa y rige el Egipto, á
pesar de las reclamaciones de los demás pueblos.

Hablamos aquí sólo de las intervenciones armadas. Las meramente diplomáti
cas son infinitas. Cercana, muy cercana tenemos la ejercida por Francia, Ingla
terra y Rusia en el extremo Oriente con motivo de la guerra entre el Japón y la
China. Es Europa la que ha impedido que los vencedores japoneses tomen asiento
en las costas 'orientales de Asia.

lo Con qué derecho podría Europa quejarse de que los Estados Unidos intervi
nieran en Cuba? Los Estados Unidos han mediado recientemente en la cuestión
de limites entre Venezuela y la Gran Bretafia. A pesar de lo bruscamente que
han procedido, Europa ha callado, y la Gran Bretafia ha concluido por ceder.

La cuestión de Venezuela en muy poco ó en nada podía afectarlos. Los afecta,
en cambio, la cuestión de Cuba. Cuba la tienen, por decirlo asi, á la puerta. En
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Cuba importan casi lo que nuestra Eepafia. De Cuba exportan mis de las dos
terceras partes del tabaco que produce, y m'. de las cuatro quintas del azúcar
que recoge. En Ouba tienen comprometidos capitales cuantiosos. Su intervención
en Cuba, dados los perjuicios que la guerra les ocasiona, serfa, sin duda, algo más
legItima que la de Inglaterra y Francia en Egipto.

Europa no puede con autoridad combatir acto alguno de fuerza. Bajo un ré·
gimen de fuerza vive y obra. Sus depredaciones en Africa no tienen igual en la
historia del mundo. Se reparte y se adjudica alli, con menosprecio de las gentes
que 10B habitan, territorios inmensos que no dQminarA ni ocupará en sigloB. Ya se
arroaa el protectorado, ya el dominio de viejas naciones.

Francia, después de constitufda en República, parecfa llamada á ser la liber
tadora de los pueblos. Ha preferido seguir las buellas de la monarqufa. Se ba
apoderado del Tonquin, de las islas de la Sociedad y de las que las circundan.

Arrogóse, el afio 1881, el protectorado de Túnez, pretextando algaradas de los
kru ires, tierras adentro de la Argelia, y boy pretende el Tuat por razones aná·
loga . Usurpó ha poco en Siam, á lo largo del rfo Mekong, más de 177,000 kilóme
tros cuadrados de terreno, y no bace meles se anexó á Madagascar, .una de las
mayores islas del Océano.

Rusia, hoy su aliada, no ve nunca satisfechos su espfritu de dominación ni su
codicia. No contenta con poseer la mitad de Europa y el Norte de Asia, va sin
cesar royendo .la Turqufa, sobre cuyo reparto ya el afio 1853 entabló negociacio
nes COD Inglaterra. Roe hny también á Levante el Imperio cbino.

No hablemos de la Gran Bretafia. En Africa, en Asia, en Oceanfa, ensancha
de afio en afio su imperio. Sin contar SUI protectorados y sus zonas de influencia,
domina hoy en 14.632,231 kilómetros cuadrados de territorio, y manda en mas de
3-16 millones de almas.

o hay ya otro derecho que el de la fuerza. Sólo la ajena limita hoy en cada
nación el ejercicio de la propia. Asf la8 cosas, ¿qué razones cabrfa que alegase
Europa contra la intervención de los Estados Unidos en Cuba? Armada, podria
e3a intervención producir un conflicto de fuerza, no de derecho: meramente di
plomática, po~rfa ser un bien para ellos, para Cuba, para nosotros y para las
dem a naciones. Sufren las naciones todas con la presente lucha; más que todas
Espafia, para quien es una sangrfa suelta.

La obra de 108 frailes se va desmoronando. Llega Echaluce, y se apresura á
negar cuanto aqt.If se ha dicho. No es cierto que disintiese de Blanco, no lo es que
Blanco haya procedido ni blanda ni torpemente. Blanco ha hecho más de lo que
le p l'mitfan las fuerzas con que contaba.

Va. Cánovas á la Academia de la Historia y desmiente, sin ambajes ni rodeos,
cuanto se ha dicho de Zóbel. Zóbel, que se presentó aquí como el alma de la in
surrección filipina, resulta hoy, por boca del Presidente del Consejo de Ministros,
un espafiol sin mancha. .
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Zóbel era culillodo de Pedro Roxas, de aquel Roxas que se suponla con preten
siones de ser emperador del Archipiélago. Según las versiones inspiradas por
los frailes, Rox&s se movía y se dirigía por Zóbel. No tardarA en reconocerse que
Roxas es también adicto AEspalia.

Esperamos con ansiedad la venida de Blanco. Si Blanco no se deja aquí llevar
de interesados consejos ni de razones de conveniencia, estamos seguros de oir
buenas cosas sobre el origen J los motivos de aquella insurrección que parecía
rAcil de apagar y continúa ardiendo. -

Hace pocO mAs de tres alios circuló por Manila una hoja filibustera. Se indagó
judicialmente la procedencia, y se encontró el molde en una imprenta de los
frailes. Los frailes resultaban ser los verdaderos separatistas.

El escándalo fué grande; mas los omnipotentes frailes pudieron más que el
gobernador general de aquellas islas, á quien achacaban la persecución y el
4escubrimiento. Aqnel gobernador, de cuyos labios recogimos esta noticia, fué
destituido por los conservadores, con ser conservador y muy católico. Hasta por
loco le hizo pasar aquí la prensa subvencionada por los frailes.

Los frailes son alli el móvil y la primera causa del aborrecimiento en que se
nos tiene. Su despotismo, su insaciable codicia, sus depravadas costumbres, su
crapulosa vida, son lo que trae soliviantados aquellos dóciles indígenas, hartos
ya de sufrirlos. Odios tales han inspirado, que tenemos por muy probable que A
cambio de la disolución y del pronto destierro de las comunidades religiosas, gri
tarlan los mismos insurrectos IViva Espalia I y depondrian las armas.

¿Decretarán nunca nuestros gobernantes esa disolución ni ese destierro? ¡Oh,
nol que parte de muy alto la protección á los frailes, y no falta entre los ministros
quien esté decidido A sostenerlos, aun á riesgo de que se pierda el Archipiélago.
Contiene á unos el fanatismo, á otros la hipocresia, á todos el apego á la tradi
eión y la rutina.

No basta, no, lo que nos sucedió en el Paraguay con los jesuitas. Hemos de
seguir tepiendo á discreción de los frailes mil doscientas islas. No lo hace ni lo
haria jamAs nación alguna; mas no hay tampoco ninguna que haya ganado como
la nuestra el dictado de muy católica.

Ira da ver lo que sucede. Mandan los frailes en Filipinas y aqui invaden rápi
damente la Península. Urge reproducir el Decreto de Mendizábal de 8 de Marzo
de 1836, ratificado por la ley de 22 de Julio de 1837, si no se quiere que se repro
duzcan los sangrientos espectáculos de los alios 34 Y 36. Lo reclaman á una la paz
de las colonias y la salud del reino.

Tan ciego suele andar el patriotismo, que frecuentemente denigra la Patria.
Tenemos hoy dos guerras coloniales, y así en Filipinas como en Cuba presenta
débiles y mal organizados á los insurrectos. Nada valen para él los generales que
los acaudillan, menos aún los acaudillados. A los filipinos les niega hasta el ca·
rácter y la figura de hombres. ¿No ve que si tales son los enemigos y no les ven-
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cemos en el Archipiélago con diez ni con doce mil soldados, ni en Cuba con dos·
cient08 mU, la que sale mal parada. es nuestra pobre EspaJia?" ¿Son soldados de
papel los que tenéis en Cuba? podrán preguntarnos. ¿Carecen de estrategia y
táctica vuestros generales? Cuando vencéis, pobre es vuestra victoria; cuando
salís vencidos, vergonzosa es vuestra derrota. No ve ni acierta á ver nunca el
patriotismo, que cuanto más se ensalza al enemigo, mayor es para la Patria la
victoria, menos deshonr08o el vencimiento.

Ciego anda aún el patriotismo empeliAndose en ocultar nuestras derrotas.
Trascienden, y las abulta, por una parte, la ima.ginación del pueblo, por otra el
enemigo. Pt1blicas, producirían tal vez ardimiento; calladas, producen desmayo.
Si se las supiese Apar de las victorias, ni se concebiría, por otra parte, locas es
peranzas, ni se sentirla infundados temores. Conociendo los ciudadanos todos el
verdadero estado de la guerra, habría opinión pública, y el Gobierno tendria nor·
ma Aque ajustar su conducta. Hoy, gracias Alos errores del patriotismo, Gobier
no y opinión andan discordes y sin rumbo. ReluIta así el patriotismo mAs el ene
migo que el amigo de la Patria.

No sólo calla el patriotismo nuestras derrotas, Bino que también exagera 11.8

pérdidas de los insurrectos y disminuye ex~eradamente las nuestras. Llega en
esto Alo ridículo. De IUS partes podría muy bien Inferirse que el enemigo se bate
con caJias y el amigo con lanzas; el enemigo dispara sus fusiles al aire, y el ami
~o al corazón de 8US adversarios; el enemigo pelea siempre en campo abierto, y
el amigo atrinch~rado. Ya hoy no es la guerra entre cristianos y moros, para que
podamos atribuir á la ayuda de Dios tales milagros. A la célebre batalla de las
Navas asistió el arzobispo de Toledo. La relató en su Crdnica, y dijo después de
haberla descrito: eno queriendo los cristianos poner término Ala gracia de Di08,
por todas partes persiguieron infatigablemente hasta la noche 'los fugitivos
agarenos. Según cálculo se cree que murieron cerca de doscientos mil moros: de
los nuestros apena'J si faltaron veinticinco. De noBtrÍB autem via; defuere vigant;
quanque » Explicábase aqul por la fe tan enorme diferencia. En Cuba y Filipinas
hay la misma fe ó la misma falta de fe en uno y otro campo.

Va también el patríotismo contra la P&trla, aquí ponderando la incultura de
nuestros colonos, alli quejAndose de la falta de puentes y de caminos. IQué mI.- .
yor censura para nosotros I En cuatro siglos ¿no hemos sabido los espalioles civi
lizar A108 filipinos, ni abrir vias, ni levantar puentes que permitan recorrer en
todas direcciones nuestros dominios? La insurrección es entonces para nosotros
jllBto ca8tigo, y la victoria de los insurrectos una necesidad suprema. A dejar el
patriotismo libre la rienda, capaz sería de hacernos aborrecer la Patria.

Madrid, ó de Diciembre de 1896.
También los negocios de Filipinas andan en boca de los extranjeros. En el pe

riódico de París, El 7aempo, que no peca de radical ni de exagerado, ha visto
estos días la luz otro articulo de E1mundo Plauchut, que debe haber vivido mu
chos alios en nue8tro Archipiélago, según demuestra conocerlo
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Nos aCUla de incuriolOs el articulista con sobrado motivo. DeBpuM de mu de
tres siglos de dominación, dice, no se conoce bien de las Filipinas sino el litoral y
algunos valles abiertos entre montaftas donde viven pueblol salvajes. Desde las
mismas ventanas de Manila, aftade, se diatingue perfectamente en el fondo de la
babla un cerro aún habitado por negritos independientes.

Haciéndose luego cargo de 1& insurrección, teme que los insurrectos se recojan,
deBpuél de vencidoB por las armas, en las alturas del Caraballo y SUB estribos, y
eean foco perenne de rebelión, engrosados ya por los desertores, ya por los delin
cuentes que se fugan, ya por los tulúanu, que no viven sino del robo, ni se sienten
bien Bino libres y en medio de 108 bosqueB.

La victoria, según él, no es tan ticil como se pretende, 8i se e-xtrema el rigor
eontra los indios. Todo lo que éstos tienen de sumisos, dice, tienen de fieros y de

¡"ILIPINAS - Convento de MaJabón.

tenaces cuando la pasión los exalta. Objeto de crueleB tratamientos, quebranta
dan, de Beguro, á la corta ó á la larga, la lealtad de laB tropas indigenas.

Augura por eBto mal de la ida de PoIavieja al Archipiélago. Blanco, escribe,
no satiBface los deseos de los frailes con haber proscrito á 400 indigenas y ence
rrado muchos más en cárceleB que no podian contenerlos; y los frailes no han
-omitido medio de desprestigiarle, mientras no han conseguido que le releven. Es
de presumir que Polavi~ja se deje llevar de las comunidades religiosas y liga loa
consejoB de 10B que recomiendan el bárbaro furor de Inglaterra contra 101 cipayos
"ebeldes.

Los fraileB, dice Plauchut, Bon implacables en IUS venganzaB, y habrian que-
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rido que Blanco hubiese aprovechado los primeros instantes de la insurrección
para librarlos de todos sus enemigos. No le perdonarán nunca que no haya fusila
do á Rizal, que es su pesadilla. Le perdonarán menos que le haya dado pasapor
te para la Peninsula. No se lo perdonarán, ni aun habiendo conseguido que aqui
pusiesen preso al que venia libre y al otro día le enviaeen de retorno á Manila.

Rizal se sabe ahora cómo y por qué vino á Barcelona. Habia solicitado ir de
cirujano á Cuba; y Blanco, previa consulta del Gobierno, le había enviado pa~'

porte para la Península, felicitándose de haberle servido. Venía Rizal á recibir
órdenes del Gobierno y trasladarse inmediatamente al sitio que en Cuba se le
destinara. Publica Plauchut la carta de Blanco.

¿Qué será ahora de Rizal? No lo sabemos. Lo que si sabemos es que cualquier
fallo que contra él recaiga será obra de los frailes, que no pueden sufrir éOn cal-
ma que un indigena los haya evidenciado en su NoZi me tangere. -

Si Polavieja, termina diciendo Plauchut, entra en Filipinas, más como protec
tor del clero que como representante de la nación espaliola, de temer es que la.
guerra se agrave con la rebelión de las tropas indígenas, ó llegue, por lo menos,
á su paroxismo el rencor de los rebeldes. Como tal suceda, hombre muy lince ha.
de ser el que prevea y ose predecir el término de la guerra.

Estamos de acuerdo con el articulista.

Ha declarado Rizal, según leemos en los periódicos. Ha dicho que siempre ha.
aspirado á la autonomia de su patria; pero que ninguna parte ha tenido en la actual
insurrección, , sus ojos extemporAnea y perjudicialisima. Ha dicho que sus tra
bajos tenían por principal objeto acabar con la intransigencia religiosa y sacar
Alas islas del atraso intelectual y económico en que desgraciaelamente viven.
Hilo dicho que con este fin habia organizado una Liga, cuyo desarrollo habia.
excedido sus esperanzas.

¿Qué hay en todo esto de ilegal ni de contrario Alos intereses de la Metrópoli?
La autonomia la va concediendo Inglaterra Atodas sus colonias, convencida de
que es el mejor medio para que prosperen y no sientan deseos de independencia.
Francia va inclinlmdose Atan racional politica, y Cánovas ha declarado aqui,
privada y públicamente, que no la rechaza. Nosotros, los federales, tenemos la
autonomía por baee de nuestro sistema.

Ansias de conseguir la tolerancia religiosa ¿qué hombre que sienta bullir en
su cabeza el pensamiento puede dejar de tenerlas? Aprisionárselo en lae páginas
de los Vedas, el KorAn ó la Biblia es condenarle á un perenne suplicio. La razón
no se satisface con la cosmogonia, el dogma ni la moral de esos libros que se
reputa santos: aun dentro de cada religión suscita dudae, provoca cuestiones y
da origen Asectas. ¡En cuántas no está dividido hoy nuestro cristianismo!,

La intolerancia tiene en Filipinas mAs repugnante aspecto que en parte aJ·
guna. EstAn alli apoderadas de gran parte de la tierra las comunidades religiosas::
no sólo coartan el pensamiento y exigen la completa sumisión de los indigenae,
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lino que también explotan y absorben la riqueza de las Islas, entregándose
públicamente al más vergonzoso libertinaje. Llaman alli la Hacienda al patrio
monio de esas Ordenes.

Querer que las islas salgan de su lamentable atraso, el en todo filipino aspira'
ción natural, y aun prueba de patriotismo. ¿Qué hombre medianamente instruído
y amigo de SUB semejantes no ha de desear el progreso intelectual y económico
del país en que vive? Lo hemos alli descuidado nosotros, entregando las islas á
frailes que han buscado en la ignorancia general el medio de conservarlas:
¿habriamos de ser bárbaros hasta el punto de ver un delito en el deseo de pro
curar la ilustración y el bieneetar de aquellas colonias?

A renglón leguido de haber dado cuenta de las fran~ y explícitas declara·
ciones de Rizal, se ha dicho que el juez instructor de la causa no ha hallado
elementos suficientes para condenarle á ser p.asado por las armas. Esto es toda
una revelación. Infiuyóse, por lo visto, en el juez para que le condenara á muerte,
y el juez no se ha lentido con fuerzas para llevar tan lejos su condescendencia.
¡Para que esperemos justicia de los tribunales de Filipinas I Como vaya Polavieja
de instrumento de los frailes, al asesinato de Rizal le llegará, prescindiendo de
los escrúpulos del juez instructor de la causa. A tal punto hemos llegado los
cultos espafioles.

En La Rewe Blanche que se publica hace afios en PallÍs, hemos leído sobre el
problema de Cuba un razonado artículo que firma el Sr. Tarrida del Mármol.
En él le aboga por la autonomía administrativa y política de la colonia como el
más pronto y leguro medio de desarmar á los insurrectos y concluir la guerra.

Plácenos que vaya haciendo camino el remedio que nosotros hace afio y medio
propusimos, remedio que, si entonces se hubiera aplicado como tal vez pensaba
Martínez Campos, nos habría ahorrado torrentes de oro y de sangre. ¿Será posible
que ni aun hoy quiera aplicárselo?

. Lo duda el Sr. Tarrida, atendiendo á que no nos hemos todavía curado de la
arrogancia que quiso corregir Cervantes, y sentimos hoy el peor de los orgullos,
el del pobre que quiere parecer rico y el del débil que quiere echarlas de fuerte.

Conservamos, afiade el articulista, la soberbia de antes, no la hidalguía ni la
nobleza, ya que hoy hemos visto insultados en Cádiz los deportados de Cuba.

Debemos, concluye diciendo, despojarnos de una buena dosis de orgullo, de
hiel y de inquina, y mostrar sentimientos nobles, expansivos y humanitarios, si
queremos recobrar la tra.nquilidad que hemos perdido y conservar la estimación.
de las demás naciones, hoy á punto de perderse.

Felicitamos de todo corazón al Sr. Tarrida del Mármol.
MadtW, 12 de Dtciembre ae 1896.

En el Mensaje que Cleveland dirigió el día 7 al Congreso de los Estados Unia

dos, hay muchol párrafos relativos á la cuestión de ·Cuba. Los más importantes,
á nueatro juicio, son los siguientes:

TOMO VII 45
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• La valiosa posesión de la grande Antilla puede conservar su 8itio en la corona
espafiola; y hasta ahora ni el Gobierno ni el pueblo de los Estados Unidos han
dirigido su atención á violentar los suce80S de Cuba, ni han dejado tampoco de
reconocer la existencia de las quejas que provocaron la actual rebeldia contra la
autoridad espafiola.

• Estos motivos de queja fueron reconocidos por la Reina Regente y por las
Cortes y expresados por los e8tadistas espafioles más patriotas é ilustrados, sin

distinción de partidos, y han sido patentizados por las reformas que propuso el
Poder ejecutivo y aprobó el legislativo del Estado espafiol.

• Es de suponer, dado el temperamento adoptado, que el Gobiernó espafiol esté
dispuesto á atender estas quejas, reforzado por las influyentes indicaciones de la
opinión pública en Espafia.

• Que este Gobierno espera descubrir medios más eficaces y de mayores resul·
tados para arreglar la presente contienda, honrosa y ventajosamente para Es·
pafia, y satisfacer todas las pretensiones razonables de los insurrectos, parecerá
indudable si Espafia ofrece. Cuba una genuina autonomía, una especie de 1Iome
rule, que, manteniendo á la vez la soberanía de Espafia. satisfaga todas las
justas pretensiones de SUB súbdit08 in8ulares.

• No hay razón para que la pacificación de la Isla no pueda obtenerse sobre
esta base, cuyo resultado aparecería conforme con los verdaderos intereses de
cuantas entidades y personas tienen que ver con Cuba. .

• Por de pronto, terminarla el conflicto que ahora está agotando los recursos
de la Isla y convirtiéndola en una comarca sin valor para cualquiera de las par
tes que en último resultado prevalezca; mantendría intactasla8 posesione8 de
Espafia sin menoscabar su honor, que sería realzado más bien que combatido por
un adecuado remedio á las quejas admitidas; fomentaría la prosperidad de la Isla
y el bienestar de sus habitantes con la fiscalización de éstos, sin romper los natu·
rales y antiguos lazos que la sujetan á la madre patria, y les permitirla atesti·
guar su capacidad para el Bel! government en las más favorables condiciones.•

Cleveland cree aquí con nosotros que la solución del problema está en'la auto
nomía de Cuba, y espera, en el caso de que Espafia la admita, descubrir eficaces
medios de concluir la guerra. Cuáles pudieran ser los medios, fAeil es adivinarlo.
Halla aquí E~pafia la casi seguridad de retener la Isla sin más empobrecerse ni
desangrarse, y ciega y muy ciega ha de estar si no 10 acepta.

No hay para ella en aceptarla menoscabo de su decoro. Cánovas, en plenas
Cortes, se manifestó dispuesto á declarar autónoma la Isla cuando la insurrección
sufriese un descalabro. Con declararla autónoma hoy que los insurrectos acaban
de perder á uno de sus más inteligentes é intrépidos caudillos, no podrá nunca
decirse que haya cedido á los consejos ni las amenazas de los Estados Unidos.
Aun criminal será á nuestros ojos si no realiza ahora lo que prometió, aprove
chando los buenos oficios de 'Cleveland y la ocasión que la fatalidad le ofrece.
Criminal y muy criminal es, á nuestros ojos, prolongar una gÜerra desastroaa.
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pudiendo concluirla sin mengua y hasta con la satisfacción de haber realizado
un principio de justicia.

Amenaza Cleveland, pero sólo para el caBO de que nos empeftemos en conti
nuar la guerra, no acertemos á terminarla, y provoquemos la total ruina de Cuba.
Con la guerra de Cuba, lo dijimos ya en otro número, sufre la industria y el co
mercio de los E\1tados Unidos tal vez más que los nuestros: no puede la República
mirar con calma que se la dilate aftos y aftas, como es de temer que suceda, si
queremos concluirla sólo por la fuerza de las armas. De la intervención de aque
lla República, ya que suceda, será también culpable el Gobierno.

Nuestra opinión sobre el problema de Cuba es de antiguo conocida. Fuimos los
primeros en proponer que se pUliese fin á la guerra por un convenio sobre la ba
se de la autonomia, y si esto no bastara, se llegase hasta la independencia bajo
condiciones que favoreciesen los intereses c;ie Espafta. Indica Cleveland otra solu
ción sin rechazarla, y ésta no la aceptariamos nunca, aun cuando pudiera facili
tarnos, cosa totalmente imposible, la ('xtinción de la deuda nacional, cada dia
más abrumadora.

Nos referimos á la venta de la Isla. Como crimen de lesa humanidad, hemos
considerado siempre, y seguimos considerando, la venta de un pueblo. Los pueblos
se pertenecen á si mismos: nadie tiene derecho á enajenarlos, nadie los puede
enajenar por el oro del mundo. No importa que otras naciones y aun la nuestra
lo hayan hecho; las maldades no pueden hacer nunca buena la maldad ni coho
nestarla. Se muestra gran solicitud por que no sufra la honra de Espafta: deshon
rados para siempre quedariamos si hiciésemos ó consintiésemos la venta de Cuba.

¿Dónde está aquel Cánovas, de quien se decia que era todo un carácter?
¿Dónde aquel ministro tan celoso de su dignidad, que abandonó el Poder en cuanto
hubo oido de boca de Silvela que á hombres como él habla que soportarlos' Impo
sible parece: ha pasado hoy por las más vergonzosas humillaciones.

Apenas estalló la insurrección de Filipinas, los frailes y los periódicos que les
son devotos abrieron una viva campafta contra el general Blanco. Casi caai su
pusieron que favorecia la insurrección en vez de combatirla. Tildábanle de blando
aun deapués de los fusilamientos de Manila y de Cavite, y no se moderaban aun
viéndole salir á campafta y dar una y otra batida á los rebeldes. Exageraban de
dia en dla el movimiento, aparentando temer que se extendiera por toda la isla
de Lumn y aun por las demás islas; y calificaban de urgentisimo el nombra
miento de otro general para el Archipiélago.

Llegaron más allá del Ministerio los clamores, y Cánovas pasó por la primera
humillación, nombrando á Polavieja segundo cabo de la capitania general de
Filipinas. Aquietáronse los frailes creyendo que, al lIegar á Lumn, pasaría el
segundo cabo á gobernador general, bien porque asilo dijesen secretas instruccio
nes, bien porque dimitiese Blanco.

Ni dimitió Blanco, ni Poiavieja llevaba instrucciones para relevarle. Agitá
ronse de nuevo los frailes y SUB defensores, y pusieron el grito en las nubes.
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¡Cómol-dijeron-¿así se falta á lo prometido? ¿Se engalla así á los hombrea
serios y personas altísimas? Dígue de una vez que se quiere la pérdida del Archi
piélago y la deshonra de la Patria.

Cánovas negó en absoluto que hubiese prometido el relevo de Blanco por Pola
vieja, y, sin embargo, en la Gaceta del miércoles, por dos Decretos que en otro
tiempo no habría cODlentido, nombró á Palavieja gobernador general de la8 islas
Filipinas y general en jefe del ejército destinado á defenderlas, ratificándole el
empleo de segundo cabo para que pudiera obrar más ancha y desembarazada
mente.

Esta es ya la humillación de las humillaciones; Cánovas ha caído á los pies de
los frailes. Cien veces habría debido ese hombre dimitir el Poder antes de pasar
por tan irritante vergüenza. Que lo hubieran hecho un Azcárraga y un Cute
llano, se comprendería; pero ¡un ministro de la talla y la inteligencia de Cánovas!
¡de Cánovas, que llevaba el sentimiento de la dignidad hasta el orgullo y la
soberbia!

No lo sentimos por él; lo sentimos por la Nación á quien tan bárbaramente
humilla. ¿Cómo no se han de considerar desde hoy omnipotentes esos osados
frailes? Están por encima de los ministros; comparten el Poder con la Corona.
No mandarán sólo enFJ1ipinas; mandarán pronto en la Península. Deberán dentro
de poco los ministros, al tomar posesión de sus cargos, jurar á la vez fidelidad al
rey y los frailes.

¡Qué caída tan tremenda la de Cánovasl ¡Qué caída tan tremenda la de Es
paftal Rueda, rueda la Nación sin parar al fondo del abismo.

El día 4 pasó Maceo la trocha, aquella trocha que se decía de imposible trán·
sito. Lo calló el Gobierno, tal vez porque se lo callara de vergüenza el goberna·
dor general de Cuba; y cuatro días después nos lo ha comunicado junto con la
noticia de la muerte de Maceo y el hijo de Máximo GÓmez. Cómo esto ocurriera
no lo sabemos: mató á los dos insurrectos, según parece, un práctico, por nombre
Santana, que los encontró fuera de combate.

Misterioso es el lance; mas la muerte de ambos caudillos parece cierta. Gran
golpe ha recibido con ella la insurrección cubana, ya que Maceo era, además de
un hombre de singular arrojo y hercúleas fuerzas, un hábil estratégico y un
capitán de esos que inspiran á sus soldados ciega confianza.

Impresionables como siempre, no bien hemos sabido la muerte de ese hombre,
cuya táctica y cuyo valor ponderan hoy los mismos que ayer los negaban, lo
hemos olvidado todo y hemos atronado los aires con gritos de entusiasmo y júbilo.
No dudamos ya de la victoria; damos la insurrección por acabada. Por casi
seguro tenemos que, abatidos los rebeldes, sobre todo los de color, han de deponer
pronto las armas y entregarse á discreción de nuestros generales.

Olvidamos, aun los que lo vimos, lo que aquí sucedió á la muerte de Zuma
lacárregui. Zamalacárregui para los carlistas era mucho más que Maceo para
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los cubanos. No tenía entonces par entre nuestros generales: reunía corazón,
serenidad, conocimientos militares, inteligencia. Oayó herido en el primer asedio
de Bilbao el día 15 de Junio de 1835, y diez dias después murió en Oegama.

También entonces dabamos por concluida la guerra. Zumalacarregui era, a
nuestros ojos, no sólo el brazo, sino tambien el alma del partido de D. Oarlos.
¿Qué podra hacer, preguntabamos, un cuerpo sin alma? La guerra duró, no obs
tante, otros cinco aftas, y no se suspendió siquie~a el sitio de Bilbao.

DesconfiamoB ya de Canovas por lo débil y por lo falto de criterio propio. Si
fuera más enérgico y menos suaceptible de ajenas sugestiones, consideraríamos
casi seguro que, aleccionado por la experiencia, lejos de esperar el pronto fin de
1& guerra por las armas, aprovecharía la ocasión que se le ofrece de negociar un
convenio sobre la base de la autonomía. Prometió en las Cortes que lo intentaria
apenas la insurrección estuviese quebrantada, y quebrantada viene por la ines
perada muerte de Maceo.

Ilusiones, ¿cómo ha de hacérselas un hombre que frisa en los 70 aftos, lleva
muchos aftos de práctica en los negocios de Estado, conoce la historia de nuestro
siglo y sabe de ciencia propia lo que son las guerras civiles? De 2 a 4,000 insu·
rrectos se dice que pasaron la trocha: ¿se Babe que sa hayan disuelto? Continúan
al frente de la insurrección caudillos como Calixto Ga.rcía y Maximo Gómez, de
mayor jerarquia y mando que Maceo: ¿cabe creer que se haya amilanado por
que un inferior suyo haya muerto?

E. ingrata la tarea de llamar constantemente a la realidad los impresionables
animos; mas nosotros, que a nadie hemos de halagar y miramos el periodismo
como un sacer-docio, estamos decididamente dispuestos a llenarla mientras viva·
mos. Hartos son, por desgracia, los que en toda ocasión y tiempo, sabiendo ó sin
Baber, el dafto que ocasionan, halagan 1808 pasiones del pueblo y avivan las mas
locas esperanzas.

Murió Maceo; no con él la insurrección de Cuba.

Blanco, a juicio d.el Gobierno, ¿obraba bien ó mal en Filipinas? Si bien, ¿por
qué se le ha reemplazado con Polavieja? Si mal, ¿ por qué no se le ha destituído
en forma y se le ha nombrado jefe del cuarto militar de la Regente? Tres Decre·
tos han venido en la Gaceta sobre el mando superior del Archipiélago: en ninguno
el relevo de Blanco.

Que Blanco no pensaba hoy por hoy dejar el gobierno de las Islas es claro
como la luz del día: obligarle a que lo entregue' Polavieja sin que antes lo haya
dimitido es evidentemente abofetearle. Para que no sienta el bofetón, se le lleva
• Palacio: ¿dejara por esto de sentirlo? Aquí no puede venir decorosamente Blan·
co sino para imponer silencio á sus detractores, dando sobre su conducta militar
y politica, antes y después de la insurrección, extensas y francas explicaciones.
Aquí estan sus enemigos, aquí donde se le ha llenado de ultraje', suponiéndole
poco menos que cómplice de los rebeldes.
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Merced á los frailes y BUS interesados defeDSOreB, no se sabe en la Penioaula la
verdad sobre la insurrección del Archipiélago. Se atenúa cuanto se puede la de
Cuba; le exagera sin cesar la de la Oceania. Se la exageraba ayer con el santo
fin de derribar á Blanco; se la sigue exagerando hoy con el de enaltecer á Pollo
viejli si vence, y el de excusarle li fracasa. Polavieja fué el candidato, y es hoy
el brazo de 10B frailes.

Conviene que venga Blanco, ~eshaga la nube de calumnias emanada de mlÜ
sanos corazones, y diga resueltamente cuáles fueron las caulas de la ioaurrección,
cuál ha Bido su desarrollo y cuál es BU estado. Podremos ali apreciar con rectitud.
lo bueno ó malo que haga Polavieja, tal vez llamado á concluir la inBurrección,
tal vez llamado á generalizarla.

MálI tememos que esperamos de su conducta, según nOllo pintan de duro co
razón y escasa inteligencia. Celebraremos que no se realicen nuestros temores.
El injusto rigor exalpera y levanta aún á los hombres más timidos: si por de
pronto aterroriza, engendra para máll tarde el espiritu de venganza.

Hay alli el peligro de las tropas indigenas. Inmotivados castigos en los indige
naB pueden enardecerlas y levantarlas contra la Metrópoli. Con nosotros lo creen
muchos. Weyler hace bueno en Cuba á Martinez Campos; Polavieja es muy poIÚ

ble que en Filipinas haga bueno y muy bueno á Blanco.
Sin grande inteligencia no es tampoco fácil dominar las guerras civilel, de

suyo largal y penosas. Las internacionales
tienen sus reglas; las civiles ninguna. Ha
de suplir aqui el ingenio, lo que alli da la
ciencia.

Dentro de meses sabremos, á costa de
sangre y de dinero, lo que respectivamente
valen en la milicia Polavieja y Blanco.

ANTONIO MACEO

Muerto ya, nos permitirán, suponemOl,
los más intransigentes que digamos quién
fué ese audaz caudillo de los insurrecto. de
Cuba. Nació en la misma colonia, en la ciu
dad de Santiago. Contaba ahora 47 atlos y
se hallaba en lo mejor de su vida. Fuerte,
membrudo, rebosando salud á pesar de SUB

AntonIo Maceo. muchas heridaB, era hoy máll que nunca la
esperanza de los cubanos.

¿ A dónde iria cuando le sorprendió la muerte? Habia pasado la trocha, ese
que se suponia valladar insuperable contra él y sus huestes. ¿Intentaria algo
contra la Habana? Solo, no parece posible que nada hiciera ni intentara, y no
ha venido hasta aqui noticia de que se le acercaran ni Garcia ni GÓmez.
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Mucho ha perdido con 1& muerte de Maceo la insurrección cubana. Era Maceo
bravo como ninguno, tenaz en sus propósitos, osado y precavido en sus expedicio<
nes, frio en SUB cálculos, estratégico, profundo conocedor del terreno en que
operaba y de las necelidades de una guerra en que había de luchar con toda una
Nación sin disponer de ciudades ni de fortalezas. ¿Quién no le consideraba hace
poco en la imposibilidad de salir de Pinar del Río? Salió, y no solo, sino acompatla
do de, un ejército que, según los que menos 10 abultan, pasaba de 2,000 hombres.

El que el atlo anterior habia pasado del
extremo Oriente al extremo Occidente de
la Isla con escasas pérdidas, claramente
habia dado á conocer de qué no habia de
ler capaz en los grandes apuros. Habia re·
corrido entonces 375 leguas burlando la per
aecución de nuestras columnas, y lo que es
más, la ratone1'a que le tenia preparada
Martinez Campos. Allf se estableció y alli
ha aeguido hasta ahora, descomponiendo
los planes estratégicos de Weyler.

Verdad es que Maceo, con no tener aún
cincuenta atlos, era viejo en la guerra. No

" bien estalló la de 1868, se puso á las órdenes
de Donato Mármol. Tal aptitud demostró,

.que á poco, por encargo de su mismo jefe,
formó una partida que libró no pocos como
batesni dió pocos rebatos. Crecióse durante
la guerra, en términos que llegó á ser mayor Valeriano We)'Jer.

general y tuvo la primera división á su
mando. No excusaba nunca los peligros, antes los arrostraba, y recibió numerosas
heridas.

Perdió en aquella lucha á su padre, que con él militaba, y siguió más firme
que antes, deseoso de vengar la pérdida de sér tan querido. Tan aferrado estaba
entonces á la idea de constituir su isla en república independiente, que no se
avino á la paz del Zanjón ni aun después de una detenida conferencia con Mar
titlez Campos. Continuó la guerra, dando como nunca pruebas de su pericia y su
arrojo; y, cuando no pudo ya sostenerla, se trasladó á la Jamaica.

Pasó de la Jamaica á Honduras y allf se volvió á cetlir la espada. Fué general
de aquella República y gobernó la provincia de Puerto Cortés mientras duró la

" presidencia de Soto.
Intentó y no pudo renovar deepuéa la guerra de Cuba. Ahora la acaudillaba

desde el grito de Bayre.
Era Maceo hombre verdaderamente nacido para la guerra é intransigente

defensor de la independencia de su patria. De no haber muerto, e8 muy posible
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que hubiese sido el escollo en que hubiese fracasado toda idea de transacción
sobre la base de la autonomía.

Madrid, 19 de Diciembre de 18.96.
Recordarán nuestros lectores que Martinez Campos, días antes de su caída,

fué en la Habana objeto de una manifestación numerosa en que reinó, el parecer,
el mayor entusiasmo. Objeto de una manifestación parecida ha sido ahora Wey-
ler: ¿estará también en vísperas de perder el mando? ,

La manifestación no ha sido del agrado del Gobierno. Tampoco de una parte
de la prensa, ségún la cual, Weyler, en lugar de pararse á recibir agasajos, ha·
bria debido, aprovechando el desaliento producido en los rebeldes por la pérdida
de Maceo, activar las operaciones de la guerra. Dícese ya si se le busea sucesor;
y nosotros no extraftariamos que asi fuera, sobre todo recordando que si se le
nombró gobernador general de Cuba fué por haber fijado el pueblo en él SUB es
peranzas, no porque ni el Gobierno ni la Regente le hubieran creído el más apto
para poner á tan desesperada lucha pronto término. Se le miró ya entonces con
algún recel.o, tanto porque hizo sonar mucho que al pueblo principalmente debia
BU cargo, como porque Be llevaba consigo generales conocidamente l'epublican08;
y ahora, ó mucho nos engaftamos, ó han debido crecer los recelos por palabras
que en la manifestación ha dejado caer como al descuido.

~M:e congratulo, ha dicho Weyler, de que vengan los voluntarios en represen
tación de todos los partidos sin diferenéfas políticas, porque esto constituye la
primera base de la paz. Todos son para mí espaftoles" aman la ,oberama de FA
palla. Terminada la guerra, podría considerar concluída la milión que aqui me .
trajo; no tendría, sin embargo, inconveniente en quedarme en la isla si con todos
los partidos juntos, como elpero, pudiéramos proceder ti la reconstitución del pai"
armonizando todas las ideas lo meior posible, asf para e,ta rica y hermosa isla como
para la nación espallola.•

Palabras son éstas verdaderamente significativas, pues contentarse con que
los cubanos amen la soberania de Eepafta, equivale á admitir que Cuba se rija y
se gobierne por si misma en todo lo que á su especial vida corresponda. Esas pa
labras, á nuestro juicio, revelan no sólo esto, sino también el firme propósito de
ofrecer la autonomía como condición de paz y de concordia. No le explicaría de
otra manera que hablase de reconstituir la Isla después de terminada la lucha.

Que al Gobierno le haya desagradado esa especie de avance sobre BU pensa
miento polftico, se explica, méxime cuando continúa el Sr. Cánovas echándola de
bravo, y no quiere ó afecta no querer para el problema de Cuba otra lolución
que la de las armas. Nosotros, que desde el principio de la guerra propusim08 que
8e la concluyera por un convenio Bobre la base de la autonomia, aplaudimos, por
lo contrario, el pensamiento de Weyler, si es el que sus palabras revelan, seguros
como estamos de que si Weyler lo realiza merecerá bien de la Patria, como por
la paz del Zanjón lo mereció no hace aún veinte aftos el general Martinez Campos.

Siga, Biga firme Weyler en su propósito. Negocie la paz Bobre la base de la
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autonomía, y luego que en principio la tenga aceptada, Bometa laB condiciones al
Gobierno. Si logra que el Gobierno laB acepte, ¡qué mayor lauro el suyo I No ha·
br' recogido otro igual en su larga carrera militar ni en el mejor campo de bata
lla. Si lo alcanza, decline en el Gobierno la reBponsabilidad del oro que en adelan
te Be consuma y de la sangre que se vierta, y renuncie el cargo: tal vez, lo que él
no pueda lo consigan el ejército y la armada.

Un diputado alfonsino ha clamado por que 8e retiBan las Cortea. Se le ha oído
con la mayor indiferencia. Comprende la Nación, bien instintiva, bien reflexiva
mente, que no eB hora de deliberar, sino de obrar, y de obrar con rapidez y con
energía.

¿Qué harían las Cortes si hoy se las reuniese? Pasar dias y dias en censurar la
politica del Gobierno, y cuando se llegase' la resolución de íos problemaB colo·
nialeB, conBumir Besión tras seBión en aquilatar laB reformaB que debiesen reali·
zarae. Volverían probablemente' tomar por base las de 1895, creyendo que se
había de obtener la paz con sólo ensancharlas.

No hay aliora en ellaB partidos radicales que puedan empujarla y hacerlas
salir del estrecho círculo en que esUn metidas, y es muy probable que, respecto
al archipiélago fllipino, se mánifestaBen convencidas de que para concluir la
guerra y conservarlas Ion absolutamente necesarias las comunidades religiosas.
La oposición radical del Congreso la constituyen hoy los carlistaB, y éstos es ya
sabido que abogan en Filipinas por los frailes, y en Cuba por que se continúe la
guerra y se sostenga, como ellos dicen, incólume el honor de nuestras armas.

Las Cortes no podrían hoy servir sino para entorpecer la acción aquí del
Gobierno, alli de Weyler. Las cosas apremian de modo que no dan lugar' deba
tes ni' oratorioB escarceos. ¿Vacila el Gobierno y no hace lo que laB circunB
tancias exigen? Hable la prensa y prescinda de mal concertadas treguas: com
b'tale sin piedad y sin vanos eufemismos; ponga cada día m's de relieve 10 inepto
que es para ..carnos de los pIesentes conflictos. Abandone, sobre todo, la falsa
noción que del patriotismo tiene, y comprenda que es m" patriótico seftalar los
remedios que el estado de la Nación demanda, aunque se haya de bogar contra
la corriente, que dejarse llevar de la corriente para que la Nación no se alborote
y muera sin presentirlo.

Tras la prensa hablar' el País, y el Gobierno se ver' obligado' dimitir ó
renunciar' su estrecha y desa8trosa politica. No laB Cortes, &gui nunca expresión
genuina de la voluntad del pueblo, sino la Nación misma, es la que debe, por
actoB de decisión y de energía, salvarae de la ruina que le amenaza.

¿Se dir. acaso que e) Gobierno por sí sólo no puede transigir con loe rebeldes?
El que puede hacer la paz con las naciones extranjeraB, mejor la podr' hacer
con sus colonias. No autorizaron las Cortes ni la paz del Zanjón ni el convenio de
Vergara.

TOllO VII
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Las noticias que se recibe de los Estados Unidos son cada día más alarmantes.
Se trabaja alli ardientemente por la independencia de Ouba. Acordará el Senado,
á lo que parece, que se la declare y se interponga los buenos oficios de 1& Repú
blica para que termine pronto la guerra.

Nos afirma esto en la urgencía de entablar negociaciones con los insurrectos.
La ocasión es propicia, el motivo honroso. Ha sufrido ya la rebelión el quebranto
que esperaba el Sr. Cánovas. ¡Que de nosotros y no de otra nación reciba Cuba
el régimen autonómico, y, si preciso es, la independencial La Gran Bretafta,
cuando se cansó de gastar oro y sangre en sofocar la rebelión de SUB colonias,
sola y sin ingerencia de otros pueblos trató con ellas y las hizo independientes.

Tenemos hoy dos guerras coloniales, las dos á inmensa distancia de la Metró·
poli, las dos de larga duración y desconocido término. Nos hallamos mucho peor
que cuando al Occidente de la Península ee alzó Portugal y al Oriente Catalufta.
¿Qué hicimos, sin embargo, entonces? Transigir con Catalufta para que pudiéra·
mos dejar caer sobre Portugal todo el peso de nuestras armas. Aun así lo per
dimos. ¿Qué no habría sucedido si nos hubiéramos empellado en sostener las dos
guerras? Hoy estaría de seguro mutilada la Nación al Oriente y al Occidente.

Aprendamos en nuestra misma historia. Sostener aftas y aftos dos guerras á
mil Y dos mil leguas de distancia, no es para las fuerzas de nación alguna. Tran·
sijamos. Negarnos á hacerlo, es real y positivamente labrar la propia ruina y la
de las colonias. ¡Ohl¡Cuán de desear no es que Weyler tome en elto la iniciativa
y acabe con las imperdonables vacilaciones del Gobierno I Se coronará de gloria
Weyler si á tal se atreve.

El dia 13 desembarcaron en Cádiz nada menos que 174 deportados de Cuba.
Habia entre ellos propietarios, comerciantes y letrados, y de éstos, uno que ha
sido juez de Güines y secretario de la Audiencia de Puerto Principe. Se los llevó
á la cárcel entre una apiftada muchedumbre q~e, según dicen, pasaban de 8,000
almas; y da grima leer cómo se los condujo. Iban amarrados de dos en dos, entre
marinos-y guardias civiles con la bayoneta calada, y precedidos por soldados de
caballería. ¿Se habría hecho más con empedernidos criminales?

No se trata de hombres culpables, sino de hombres sospechosos, y fué ya
inicuo llevarlos juntos á la cárcel. ¿A qué hacerles palar por entre numerosas
gentel, y exponerlos á injuBtos ultrajes? ¿á qué atraillarlos? ¿á qué conducirlos
entre bayonetas? ¿á qué convertir la simple prevención en castigo?

Es la ciudad de Cádiz tal vez la más culta de Espafta. Aun siéndolo, hubieron
de oir los deportados, ademAs de personales reconvenciones, fuertes silbidos.
Hubo indudablemente en las autoridades deseos de mortifi~arlos y hacerlos pasar
por la humillación y la vergüenza; de no, muy de otra manera habrían pro
cedido.

¿ FA así como hemos de conquistar á los cubanos? Duro es que por simples
sospechas se los traiga á la Península, se los prive de sus medios de subsistencia
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y le 101 arruine; mas para ellol es, Iln duda, mil duro que se los humille y se 101

agravie. No olvidarán nunca esos deportados el modo infame de haberlos con·
ducido á la cárcel. Las heridal del alma se lal mente más que las del cuerpo:
dejan un encono eterno contra los que las causaron. Odio y odio reconcentrado,
nOI tendrán mientras vivan 880S hombrel; el odio encenderán en sus hijos, en
SUB deudol y en todos sus compatricios.

¡Que no sepamos en todas partel lino hacernos odiososl Somos verdadera
mente indignos de tener colonias. No las tenemos sino por su mal y por el nuestro.
Hicimos en la conquista de América atrocidades sin número; lejos de pensar en
borrarlas de la memoria de nuestros semejantes, no parece sino que pongamol

í" .... )

La E,pwllftZG.-Resldencla del titulado -Gobierno de la República de Cuba.,
en la provincia de Puerto Prfnclpe.

empello 'en continuarlal y agravarlas. Se n08 aborrece, y se nos aborrece con
razón de sobra.

¿Se puede saber por qué no se publica en la Gaceta los partes relativos á la
guerra que se recibe, ya del Gobernador general de Cuba, ya del de Filipinal?
Parécenos que en la Gaceta ven la luz cosal algo menos importantes, cosas que
maldito lo que interesan á la generalidad de los espalloles.

Las noticias de las dos guerras tienen aqui interés para todos, ya que todos
hemos de querer el restablecimiento de la paz á fln de que no S6 arranque ni del
taller ni del t~mpo millares de hombres para conducirlos poco menos que á una
segura muerte, ni Be consuma en gastos militares sumas que no .tenemos, y too
mamos prestadas con notable aumento de la deuda pública.
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Con no publicirselas no podemos conocer nunca el verdadero estado de laa
cosas ni en Filipinas ni en Cuba, ya que las noticias que de los periódicos recoge
mos Bon casi siempre contradictorias, como dadas ordinariamente con distintol
fines. hQra, por ejemplo, después de no'pocos asertos ni pocos pormenore8, se
duda a n de la muerte de Maceo, origen de grandes esperanzas.

Debería la Gaceta dar i luz cuantas noticial oficiales recibiese, bien fueran
fa.vorables, bien desfavorablEl8; pues si las desfavorables callara y por otro con
ducto se las supiera, no sólo no se mejoraría, sino que también se agravaría el
m 1que lamentamos. Perdería la Gaceta el crédito, y sería completamente inútil
que siguiera dando noticias.

La publicación de las adversas, claro es que no podría en manera alguna da
fla.rnos respecto al enemigo, puesto que las habria conocido ante. que nosotros;
las favorables, ¿cómo habrían de poder nunca perjudicarnos?

Rog mos al Gobierno que se fije en nuestra pregunta, y le decida i publicar
día por dia las noticias de que hablamos.

Madt'id, 26 de Dici8mbre de 1896.
Cartas de Filipinas dan cuenta de inauditos atropellos. Se calcula que son

2,000 los ciudadanos presol por simples sospechas. Por mis de cuarenta dias se
los h tenido incomunicados del resto del mundo. Han estado los mb en lóbregas
mazmorras, faltos de aire, de luz, i veces hasta de alimentos.

No han sufrido sólo ellos, sino también susfamiljas. Para sus famUlas, á la na·
tural inquietud que la prisión del padre, del hijo ó del hermano les producía, se
ha. afi dido el súbito trinsito del bienestar i la miseria. Se ha procedido al em
bargo de todos los bienes de 108 preeos, inclusos 108 rendimientos, y se las ha de
jado sin pan y sin medios de procurirselo. No se ha respetado ni el haber dotal
de las mujeres, cuanto menos los parafernales, y se ha llevado la iniquidad al
punto de querer secuestrar valores depuestos en las arcas de bancos extranjeros.

¿Qué ley autoriza esos secuestros? No se la encontrari seguramente en las de
Indias, tal vez mis respetuosas de la propiedad que las de la Península. Por cau
sa de delito cabe embargar bienes bastantes i responder de 10 que del proceso
result : el secuestro general no viene permitido por los Códigos de ningún pueblo
culto.

IAh 1¿Estari de Dios que por culpa de nuestros gobernantes haya de pasar
ún hoy nuestra Nación i los ojos del mundo como la más birbara de .las nacionee

de Eur pa? ¿Estari de Dios que por culpa de nuestros gobernantes parezca cier
to que mpieza en los Pirineos el Afr1ca?

¿ A ué se atribuye alli esas incalificables confiscaciones? NIldie las atribuye
sino al espiritu de codicia y de pillaje. Para que medren y se enriquezcan de im·
proviso algunos peninsulares, se dice i una voz, se empobrece y se arruina i loa
islel1os. Porque es pobre no se prende al indio; porque es rico se encarcela al
mestizo. Médicos, letrados, comerciantes, banqueros, todo el que algo vale y tie
ne, cae bajo las garras del poder público.
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¿Qué hace aquí el Gobierno que no impide tamallos desafueros? ¿Se propone
fomentar la msurreceión? t',Quiere que se lancen también al campo· los pacíficos?

AlU ha ido Polavieja y ha empezado a hacer lentir al pueblo sus rigores. En
dos dias ha fusilado a 28 filipinos y amenaza a~otros con la muerte. Batid palmas
los que aquí cenlurabais á Blanco; ya tenéis alU al hombre que deseábais, el ins
trumento de las venganzas de los frailes. Se habla hoy del fusilamiento de Rizal;
figurara de seguro el primero en el eatalogo de las futuras víctimal. El autor del
NoZi me tangere no podía eseapar á las iras de los chacales del catolicismo.

Los monárquicos empiezan á creer próximo un cambio. Es fácil, dicen unos,
que lo provoque la derrota; el facil, dicen otros, que lo provoque el triunfo. Atal
punto hemos venido, que se prevé un cambio, ya venzamos, ya nos venzan.

¿De qué nacen esos temores? De la ineptitud de los que nOIl gobiernan. Ha es
tallado una guerra en Cuba, y no se ha sabido sino mandar á la isla uno tras otro
ejércitos; ejércitos constantemente mermados mál por las fiebres que por las aro
mas de los insurrectos. Esas tropas se las ha reclutado, no entre los espalloles,
lino entre los desvalidos: se ha relevado del servicio, como e'n los tiempos de paz,
á todo el que ha podido verter 1,500 pesetas en las arcas del Tesoro. Los resulta·
dos de tan crecidas levas continúan siendo nulos; hoy, como hace un allo, ocupan
108 enemigos la illa toda, salvas las ciudades y las fortalezas. Los combates son
diarios, las fatigas grandes; las cosas continúan como estaban. Murió Maceo, creo
yóse herida la insurrección en lo más vivo, y se toca ya el engallo.

Se cambia de generales, y los sucesores hacen buenos á los antecesores. Se
empieza ya a decir de Weyler lo que no hace linO meles se decía de Martinez
Campos. Se gasta y se despilfarra mucho, y con poco ó con ningún provecho. A
pesar de no adelantarse nada, llueven sobre nuestros oficiales y jefes grados,
empleos y cruces pensionadas, que van aumentando el ya eseandaloso capítulo
de las clases pasivas.

Para atender á tan crecidos gastos hay que recurrir á continuos préstamos
bajo condiciones cada vez más onerOBaS; el último, dando, no ya en garantía, sino
en pago, una de nuestras mejores rentas. No por esto se atiende más á la econo·
mia ni se piensa en reducir articulo alguno del presupuesto; se aumenta cada dia
los gastos y se idea para cubrirlos nuevos tributos. ¿Puede la Nación estar con·
tenta?

Ha estallad~ después otra guerra en Filipinas, y se ha hecho lo mismo que en
Cuba: mandar soldados y mudar generales. Según vemos, no llega a más entre
nosotros la ciencia militar ni la politica. Se estima á los generales por su mayor
ó menor dureza: son los mejores los más duros. Se hace así la guerra lo más bru
talmente del mundo. Se fusila á 101 prisioneros, se deporta á los sospechosos, ~e

confisca á los ricos, a fin de satisfacer con la admiJ¡istración de sus bienes nue8tra
bárbara codicia. Nuestros lectores habrán oído probablemente hablar de la hidal·
gufa castellana. Si la hubo, e8 indt1dable que ha muerto. Cuentan horrores de lo
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que en Filipinas sucede: los difunden por el orbe todo, tal vez abultándolos, la.
prensa inglesa y la,japoneu.

El Gobierno no acierta á poner coto á tan ulvajes atropellos: casi cui los
aplaude, y está dispuesto á permitirlos. Ni para tampoco mientes en que sigan en
riqueciéndose nuestros empleados de Ultramar á fuerza de extorBiones y fraudell;
con saber que éltu han sido una de las principaleB causas de las dos inlurrec
ciones, las mira con su acostumbrada indolencia.

No es aún suficientemente grave el mal, y suella el Gobierno con meternos en
una guerra internacional para mayor gloria suya y ruina de la Nación espallola.
¿ Es posible que el Pais lo sufra? Cleveland Be ha prestado á cerrar la guerra de
Cuba con la sola concesión de la autonomia. No es Cleveland, Bino el Gobierno el
que aparece como enemigo de la Patria.

Hay, hay sobrados motivos para un fundamental cambio de gobierno y de po·
litica.

Periódicos que blasonan de democráticos suponen que hay peligro en concluir
la guerra de las colonias por el otorgamiento de la autonomía. Dicen que lo veria
malla Nación por considerarlo humillante y aun depresivo. De aqui, alladen, po
dria muy bien surgir una revolución, que no ubemos dónde terminaría.

Nos pasma este lenguaje. ¿Quién hay aqui que no quiera ardientemente la
paz á costa de cualesquier concesiones? No serán, á buen seguro, los que tengan
hijos, hermanos ú otros seres queridos en Filipinu ó en Cuba. No serán tampoco
los trabajadores del taller ni los del campo, inquietos por el temor de que los lla
men á las armas. No seran tampoco los contribuyentes de baja cuota, amenaza·
dos de nuevos tributos cuando no pueden pagar los que ya exieten, y ven cada
dio. más próxima la necesidad de ceder al fisco sus campos ó cerrar sus talleres.
No serán, por fin, los infelices soldados que luchan bajo el sol de los trópicos con
visibles é invisibles enemigos, y ven caer de continuo camaradas por crueles do
lencias, cuando no por las balas de los insurrectos•

. ¿No pertenecen á la Nación todas eBaS infelices gentes? Constituyen, por lo
menos, l~s diez y nueve vigésimas partes de los espaftoles: son el nervio de
Espafta. '

Que la guerra continúe, entiéndanlo bien esos periódicos, no lo quieren sino
los que con ella ganan ó no tienen de soldados en los ejércitos de las colonias hi
jos ni deudos ni corren el riesgo de que se los arrebaten. La quieren, si, 10B accio
nistas de la Trasatlántica, que Be llenan de oro trasportando tropas y material
de guerra; los asentistas, que nunca vacilaron en sacrificar á su codicia los ejér
citos; los oficiales que aspiran á jefes y los jefes que aspiran á generales, movi
dos por una ambición que los lleva hasta la muerte; los dignatarios de la Admi·
nistración que, á rio revuelto, realizan impunemente fabulosas ganancias.

Ni los unos ni los otros, ¿á titulo de qué podrian creer hum1l1ante una paz 10

bre la bale de la autonomia? Conceder lo justo y lo racional á nadie humilla; y
justo y racional es la autonomia de las colonias. Lo Bería reconocer la de las re-
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giones de la Península, cuauto más la de pueblos que viven separados de nosotros
por vastísimos océanos y sufren con depender del gobierno de la Metrópoli en'sus
particulares negocios. Autónomas ha declarado Inglaterra sus principales colo·
nias, y autónomas las quiere todas desde la propaganda de Cubden V las decla
raciones de Rússell. Inglaterra, por BU famosa acta de navegación, era en su régi·
men colonial el más restrictivo de los pueblos: se convenció de que con restric·
ciones provocaba la guerra y comprometia su Tesoro, y cambió fundamental·
mente de sistema.

Las dos guerras de ~hora y la que hubimos de sostener desde el 80110 1868 al 78,
¿seria posible que no bastasen á abrir los ojos á la Nación y .sus Gobiernos? La
Nación desea la paz por la autonomía y aun por la independencia, siempre que
se salve, como cabe salvar, sus intereses mercantiles. Los que al parecer no la.
quieren y se empellan en empujar la Nación por las vías de la guerra, son esos
periódicos á que aludimos, periódicos que no están atentos sino á su lucro y fingen
un patriotiBIDo que jamás sintieron.

La lástima es que la Nación calla y da lugar' que tomen su voz los que en
modo alguno la representan. Hable y confunda' los falsos patriotas.

El Sr. Tarrida del Mármol, que publicó no hace muchos dias un razonado ar
tículo sobre la cuestión de Cuba, ha escrito últimamente otro sobre la de Filipinas.
Lo hemos leído en La Revue Btanche, de París, y creemos dignas de atención sus
últimas palabras.

-Si las islas Filipinas, dice, quedan en poder de Espalla, debe Espalla pensar
seriamente en la reforma de su sistema colonial y en la expulsión de las comuni
dades religiosas. La expropiación de los bienes del clero, que en la Península dió
tan excelentes resultados económicos, podría, indudablemente, venir en ayuda
del País, arruinado por la guerra. ¿Quién podría censurar en el Archipiélago lo
que hace cincuenta allos se hizo en la Metrópoli?

• El pretexto que Mendizábal dió para la realización de tan importante refor
roa fué la necesidad de privar de recursos á D. Carlos, y crear pequellos propie
tarios fieles á la causa liberal. Cabe hoy hacer otro tanto. Nadie ignora que los
frailes del Archipiélago han sido el más firme sostén de la causa carlista, y de su
bolsa ha recibido el Pretendiente los recursos necesarios para la continuación de

'la guerra. Los frailes son, casi sin excepción, carlistas. Nada tiene de extrallo
que lo sean; lo verdaderamente inconcebible es que el Gobierno de Madrtd gaste

1 tantos millones y sacrifique tantos hombres para sostener los privilegios de sus
enemigos en una colonia rica que cuenta ocho millones de habitantes y le acarrea
tantos disgustos y gastos como riquezas produce para las órdenes monAsticas. La
supresión de .esas órdenes, acompallada de un régimen autonómico en lo adminis
trativo y lo politico, habría podido evitar en los primeros días .del movimiento la
pérdida de tan bella colonia. Creo que es ya tarde y están definitivamente perdi
das para nosotros las islas Filipinas .•
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No participamos todavía del pelimiBmo del Beftor .Tarrida: creemos que con
la medidas que él propone el adn tiempo de conjurar la tormenta. De lo que li
dudamos es de que el Gobierno se atreva AadoptarlaB, ni ahora ni nunca. No Be

10 ved rAn sus sentimientos religiosos, compatibles, si es qU8' 108 tienen todos 108
que lo componen, con la supresión de los conventos y la nacionalización de 108
bienes ecleBiAsticol, pero si un mal entendido orgullo. Somos orgullosos y fierol,
condiciones, las dos, contrarias Atodo pensamiento de paz y de concordia.

Maldecimos aqui al Duque de Alba, y lo que Be siente y se lamenta, sobre todo
por nu stros diarios, es que no tengamos un Duque de Alba en las colonias mlu,
rrectaa.Eetamos por las ejecuciones, y pondriamos, Ano dudarlo, en las nubes á
loa Du ues de Alba que hoy nos dijelen como el del tieIPpo de Felipe 11: el d'a tk
la Ceniza .ep7'endieron cerca de quiniento.: he mandado iu.ticiar d todo•. A la cuera
ta que tengo echada, en e,te castigo que agora,e hace y en el que .,end"d de,puú tk
Pascua, tengo que pasard de ~hocientas ca1JtuU. E8 tiempo de ca,tigar d lo, otro. 1ft

hacienda, y que desto, tales ,e 'aque todo el golpe de dinero que ,ea potrible antes qae
el perdón llegue.

En lo dltimo dejan atrAs al Duque nuestros gobernadores de Filfpinaa j en lo
de justicíar no se quedan cortos. Como por nuestros brutales atropellos perdimol
á Flandes, no serA extrafto, si contindan, y como se quiere, 18 agravan, que le
cumpl n los tristes vaticinios del Sr. Tarrida.
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APÉNDICES
AL CAPITULO LXXXIX

I

PRINCIPALES P.!RRAIWS DE UNA CIRCULAR DEL MINISTERIO DE ESTADO
Á LOS REPRESENTANTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Reservado.
Madrid, 10 de Marzo de 1896.

Excmo. Sr.
Al encargarme de nuevo de este Ministerio he dedicado preferente atención á

cuanto se relaciona con la isla de Cuba, así en lo que atafie al presente, como á
las eventualidades del porvenír, y reservándome confiar á V. E. encargos oficiales,
si lo que no es de esperar se acentuaran los peligros 6 amenazaran alterarse las
amistosas relaciones que unen hoy á los gobiernos de Madrid y Washington, creo
conveniente hacer una sencilla exposición de hechos para que pueda rl'ferirse á
ellos, con el carácter estrictamente confidencial y reservado, en las conversacio
nes que mantenga sobre el particular con ese sefior ministro de Negocios Ex·
tranjeros.

Un afio hace que estalló una nueva insurrección en la isla de Cuba. El gobierno
de S. M ,que desde el primer momento concedió al suceso la importancia que
tenía y tiene, no ha escatimado esfuerzo ni recursos para restablecer el orden, y
perseverando en la linea de conducta seguida, tan justamente apreciada en Es·
pafia y en el extranjero, continuará enviando los refuerzos de hombres, barcos y
armamentos que sean necesarios para la más pronta terminación de un estado
de cosas que nadie más que él deplora.

La energla que ha demostrado Espafia en esta ocasión, la organización militar
y la abundancia de recursos que significa el envío á Cuba de núcleos de fuerzas
tan considerables, es una prueba fehaciente de la vitalidad del país y una garan·
tía de que por ningún concepto ni circunstancias dejará de cumplir con el deber
imperioso de dominar la insurrección, siendo de notar que todos estos potentes
sacrificios se realiza.n, no s610 con el unánime asentimiento, sino también con el
aplauso de toda Espafla.

Según los datos oficiales del Ministerio de la Guerra, desde que en el mes de
Febrero del afio 1895 se notaron los primeros síntomas de agitación insurreccio·
nal, esto es, en diez meses, se han enviado á Cuba en nuestros propios barcos
120,000 hombres organizados de diferentes armas é institutos con el abundante
material de guerra correspondiente. .

Pocas naciones de las que figuran en primera linea en el concierto del mundo
hubieran podido hacer otro tanto.

Nada he de decir de la bravura y disciplina de nuestras tropas; ni los rigores
TuMO VII 47
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del clima, ni la táctica irregular de los insurrectos, ni la continua y penesa per
secución a que se les obliga por rebusar aquélloil todo combate, ban quebrantado
un momento el ardor, el entusiasmo, la subordinación y disciplina de nuestros
soldados. Si no han alcanzado grandes y aparatosas victori&8 es porque la na
turaleza de estas guerras jamás lo han consentido ni consienten. Convencidos los
inaurrectos de su debHidad huyen constantemente, no dan la cara, se desparra
man y fraccionan tan luego son alcanzados por nuestr&8 tropas, yaprovecbán·
dose de las fragosidades y sinuosidades del terreno logran correr de un lado para
otro, no permaneciendo en cada sitio sino h&8ta tanto que llegan algunu fuerzas
del ejército por muy escaS&8 que sean en número. No registran los insurrectos en
su favor ni una sola victoria, ni otros éxitos harto insignificantes, que las sor
preaas de algún pequefHsimo destacamento; en cambio nuestras columnas los
ponen sin cesar en fuga y no han sufrido h&8t;a ahora el menor descalabro.

En estas condiciones y dada la ext;ensión de la Isla, de 182956 kilómetros
cuadrados, no es de ext;rafiar que haya transcurrido un afio sin lograr el com
pleto exterminio de la insurrección.

En todos los paises donde han ocurrido esta clase de insurrecciones locales,
donde en la lucba se ha apelado á la guerra de guerrillas, ha sido larga y penosa
la sumisión de los revoltosos, y ésta se ha logrado al fin por la persecución cons
tante, por el cansancio y la fatiga, no por grandes victorias ni por triunfos deci
sivos del momento. Ejemplo los levantamientos de nuestro Maestrazgo, la Vendée
en Francia, SicHia en halia, la Herzegovina en Austria y el largo tiempo y 8S'
fllerzos qlle á los propios Estados Unidos fué menester para dominar la Florida.

Los Krupos de insurrectos cubanos no tienen unidad, cobesión, organización
de ningún género; esto les permite hacer más eficaz su resistencia, huyendo
siempre, dlspersándo~e al menor asomo de peligro; pero hace imposible que
puedan consolidar nada por el ef~ctode las armas, privándoles de toda considera
ción de ejército regular y excluyéndoles de todo derecbo a reconocimiento de
beligerancia.

En el Boletin de la Prensa de este ministerio, núm. 10, de 5 de Febrero último,
sefialadaa q Iledan algunas conaideracionee acerca de la beligerancia, y sobre
ellas llamo de nuevo la atención de V. E.

Las teorías de los autores, con tanta erudición y método expuestas por el sefior
marquéa de Olivart en un reciente folleto que se ha remitido á V. E. y principal
mente la conducta seguida y los jllici08 expuestos por los Presidentes de los Esta
dos Unidos en callOS análogos al que nos ocupa, han formado una doctrina, que el
pueblo y el gobierno amerIcano no pueden rechazar, y cuya justIficación habrán
de reconocer y reconocerán seguramente los gobiernos de Ellropa.

No es el reconocimiento de la beligerancia á unos insurrectos suceso que inte
resa sólo al pais ó al gobierno contra quien aquéllos se levantan: los derechos de
visita, bloqueo, presas maritimas y armamento en corso que de aquel reconoci·
miento son secuela ó consecuencia más ó menos directa, afectan de tal suerte al
comercio y navegación universal, que no es posible permanezcan indiferentes los
demás Estados ó dejen de preocuparse de la mayor ó menor razón con que ese
reconocimiento se decreta.

Repasando, sin citarlas, 1&8 opiniones de los principales tratadistas, y recor
dando los argllmentos aducidos por los politicos, jurisconsultos y diplomáticos
.americanos en ocasión de la guerra de 1861 y en el famoso arbitraje del. Alaba
ma-, &8i como los últimos Mensajes de Grant, Ha.rrison y Cleveland con motivo
de la anterior insurrección cubana y de la que en 1891 tuvo lugar en Chile por
los Congresistas, á poco vencedores, y en 1893 en el Brasil por los afectos á Mello
y Saldanha, hoy vencidos, nos convenceremos de que la condición fundamental
requerida para que la declaración de beligerancia tenga justificación, es la de
que los rebeldes constituyan de hecho un "erdadero gobierno capaz de alegurar llU
obligaciones y deberes internacionales inherentes d la adquisición de Boberaflla. .

1>e esta primera y fundamental condición que el general Grant sefialaba en
los mismos términos que quedan enunciados (Mensaje de 1875) se deducen todas
las demás, á saber: posesión de territorio fijo; organización administrativa y ju
dicial; ejércitos regulares; libre comunicación con los demás pueblos; probable é
inmediato triunfo.
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Ni una 80180' de estas condiciones reunen al presente los rebeldes cubanos.
Carecen de Gobierno constituido y fijo; porque no puede calificarse con ta1

nombre esa Junta trashumante que, escondida siempre entre la espesura de la
manigua, no ha dado otra muestra de su existencia que una ridicula proclamHo
publicada en 10B periódicos de la Unión. Componen esa Junta, titulada pomposa
mente Gobierno provisional, personas sin nombre ni representación en la Isla,
que c recen de cultura, de propiedad, de arraigo en l pala, que jamás ban eje'
cido cargos de elección popular, á pesar de lo extendido que está aUI el sufragio'
que en ningún orden de activid d se han dado conocer, que serian por lo t oto
incapaces, no ya de responder á las obligaciones y coro romi os internacionalell,
Bino de mantener una apariencia de organiz ción interna. AdemAs, al mismo
tiempo y mOBtr ndo una evidente dupliCIdad de funciones, existe en Jos E t d s
Unidos otra Junta ó remedo de pretendido Gobierno, formado por individuos na·
turalizado americanos que no rmite decidir cuAL de los dos Centros r volucio·
narios es el que pretende ejercer la soberanla inherente al verdadero Gobierno.

o ocupan los insurrecto territorio fijo. ni se atreven iquiera á intentar ocu
parlo; no dominan en parte alguna de Ja Isla; no poseen Cludad, ni poblado, 8s1
del interior como del litoral ; u residencia en cada parte es erlmera, sólo dura lo
que tarda en presentarse alguna tuerz del jérclto. Prueba evidente de este
aserto es que no han logrado, hasta abora, penetrar en poblado alguno por esca·
sa que haya ido su importancia, cuya guarnición de tropas Ó voluntarios les bi·
ciera resistencia, y que una columna de nuestras tropas de mil hombres puede
cruzar toda la Isla de norte á sur y de oriente á occidente.

El dominio territorial de Eep8fia es tan efectivo que n ninguna parte ban
dejado de funcionar los tribunall's nacionales, y téngase en cuenta que autoridad
tan apreciada como Dudley FieZa y con él los mAs autorizados tratadistas anti·
guos y modernos, afirma que donde no se interrumpe el curso de la admini tra
ción de justicia los tribunales celebran BUS audiencias no hay guerra civil, per
que, 8ft de aquel autor, ccuando los tribun les funcionan, hay paz,-

Contrasta con esle regular funcionamiento de los tribunales espaftoles la
carencia. completa de administr ción de justicia por parte de Jos insurrectos, con·
tra te absoluto, radical, porque ni apariencia han tenido ni podido tener los insu·
rrectos de tribunales ni de organiz ción judicial de ningún énero.

Percibe el gobierno e paftol con regularida110s impuestos, la recaudación se
rtlsiente muy poco del e tado anormal por que atraviesa el pata, y nada puedl'n
hacer ni impedir en este respecto los rebeldes, que careciendo de todo régimt'n
polftico, administrativo y fiscal, complAceDse en devastar toda riqueza, y lIev n
consigo el robo, el inc ndio, el saqueo y la destrucción. En los cinco primeros me·
ses del afto económico actual, esto ell, de Julio A oviembre, se han recaudado n
Cuba, balO todos conceptos, . te millones y medio de pesetas contra ocho milloflu
recaudados en el mismo periodo del afto anterior en que no ¡atla la insurrec·
ción, con la circunstancia notable de que en 6ste tiempo la recaudación de Adua
n s no sólo no ha disminuido sino que ha aumentado en muy cerca de cttah'oci n
tos mil pesos, cuya cifra demuestr que el comercio xtraDjero de imponacion n
Cuba no ha sufrido y si ganado, puesto que los cobros se han hecho con arreglo
al mismo arancel.

Incap ces han sido los insurrecto de organizar SUB bandas en torma que re
vistan apariencia de t'jército regular. Sus j fes principales, ó son de raza negra
como Maceo y Quintin Banderas, ó e tranjeroscomo Roloff y Máximo Gómez, En
vano este último ha tomado el título de generalisimo, porque tulto de cohesión
los elementos que aparenta dirigir, no pueden responder en sus movimientos á
planes fijos combinados de antemano. Donde no hay instrucción militar, ni u idad
de mando, ni rige una orden nza uniforme, ni hay leyes ni reglamentos militares,
no e isten fuerzas regulares que merezcan el calific tivo d beligerantes. FAlta·
les á esas partidas insurrectas el sentimiento del honor en el combate, que obliga
á disputar la icloria y derender la bandera; corren y se fugan, y cuando son l·
canzados, resisten únicamente el tiempo n ces rio para escapar dii1persAndos ,
y no tienen reparo en incendiar y destruir cuanto ncuentran á su paso.

Desprovistos de puertos y de costas lo están en absoluto de marina; ni un solo
corsario insurrecto cruza los mares, y es de observarse que el hecho de existir 1
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lucha en el Océano ha sido al que han dado mAs valor los tratadistas y diplomá
ticos americanos para justificar el reconocimiento de la beligerancia. La necesi·
dad de recibir los barcos de las colonias espaliolas sublevadas del Sur de América
y ele la también sublevada Tejas, fué argumento que adujeron los gobiernos de
Washington para explicar el trato que mantuvieron con aquellos rebeldes. Ella
supuesta necesidad no existe hoy por la sencilla razón de que los insurrectos no
disponen de marina mercante ni de guerra.

Sin puerto, sin costa, sin marina, dicho se está que no pueden tampoco soste·
ner comunicación libre con los demás Estados, ni éstos tienen por ley de la neceo
sidad que mantener tratos de ninguna clase con los insurrectos.

En tales condiciones y cuando Espalia ha hecho eefuerzos considerables con
justicia admirados por los paises mAs fuertes, y dispone de medios y voluntad
para seguir enviando los necesarios, sin otro limite que el que las circunstancias
exijan es evidente que nadie, con razón, puede prever el probable triunfo de los
devastadores de Cuba.

Pasando á otro género de consideraciones, nada más falso y más calumnioso al
mismo tiempo, que las pretendidas crueldades con que suponen algunos conduci
mos esa guerra.

Precisamente el humanitarismo dt3splegado en la campalla por el general
Martinez Campos fué objeto de reiteradas criticas por los que, sin duda de buena
fe, creyeron que con otros procedimientos podrian alcanzarse resultados más rá
pidos y definitivos. Durante su mando llevó la benignidad al extremo de no fijar
residencia á los rebeldes que se presentaban, dAndose el caso de acojerse dos ó
tres veces á indulto la misma persona, y en no pocas ocasiones el dt'jar en abso
luta libertad á los prisioneros. Todos los respetos, todas las consideraciones que
pueden guardarse en la guerra entre pueblos civilizados se han guardado y prac
ticado.

El general Weyler no ha modificado esencialmente, por lo que á este punto
respecta, la pauta trazada por su predecesor, y prueba de ello es que nose ha ci
tado por los más furiosos simpatizadores de la insurrección acto alguno que pue·
da merecidamente calificarse de cruel ni siquiera de severo. Ninguna queja, nin
guna protesta, ninguna reclamación se ha presentado j baste decir que á los pri
sioneros se les ha dado y sigue dando el mismo humanitario trato, y que no Be ha
apelado á fusilamientos que en mAs de un caso hubieran podido tener sobrada
justificación. Testimonios tan irrecusables, entre otros, como los de Mr. Sher Bo
wer, corresponsal del Vorld de Nueva York, y Mr. Spencer Churchill prueban que
es una calumniosa falsedad cuanto se ha dicho de crueldades.

Quienes conducen la guerra violando por sistema las leyes de humanidad, son
los insurrectos, que no contentos con abrasar y destruir la riqueza, han dado de
algún tiempo á esta parte en ahorcar á paclficos ciudadanos qne no han cometido
otro crimen que el de defender su legitima propiedad y la de sus hijos, cumplien
do asi el deber de librar á éstos de la miseria ó haber contravenido á las tiráni·
cas disposiciones de los insurrectos, manteniendo el cultivo y producción de SU8
fincas. Los que de tal suerte infringen las leyes de la guerra no puedt'n en mane
ra alguna ser reconocidos como beligerantes; así lo sostienen expresamente
Bluntschli, Fiore, Pradier· Foderé, Pomeroy, Hall y con ellos el común sentir de
la conciencia pública. -

Aduciendo los argumentos expuestos y los que le sugieran su reconocido celo.
inteligencia y patriotismo, deberá V. E. iniciar un cambio de impresiones con ese
Gobierno, siempre en el terreno extrictamente confidencial y reservado, haciendo
resaltar el carácter universal, no sólo espallol, de la cuestión y los perjuicios que
acarrearia al comercio y navegación de todos los países un absurdo yextempo
rAneo reconocimiento de beligerancia, que seria la negación más completa de 108
principios y deberes morales en que se basa el derecho internacional y las recio
procas relaciones de los pueblos cultos.

La posición de la isla de Cuba en medio del Golfo de Méjico, su vecindad con
otras posesiones inglesap, francesas, holandesas y dinamarquesas, su proximidad
al gran continente americano, el papel que le está reservado de realizarse algún
dia la apertura del Canal de Panamá ó del de Nicaragua, Buscitan un sinnúmero
de problemas que no sólo afectan á Espalla, sino á los intereses generales del
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mundo. Convencidas las Potencias europeas de esta verdad, iniciaron en 1852 al
gunas gestiones encaminadas Aasegurar AEspafta el perpetuo dominio sobre 1&
isla de Cuba. No porque aquellas gestiones fracasaran, en gran parte debido Ala
actitud de los Estados Unidos es menos evidente que el hecho de haberse iniciado
comprueba la solidaridad de los intereses espaftoles en Cuba con los de otros po·
derosos Estados.

Que la propia República de los E8tados Unidos entiende también que la inter
vención en una ú otra forma, directa ó indirecta en la insurrección de Cuba, no
es asunto que afecta exclusivamente A Espafta, Bino que alcanzan sus efectos A
los intereses de Europa, compruébase por el hecho de que en Noviembre del afto
1875 el Gobierno de la Unión se creyó obligado A dirigir un Memorandum A los
Gobiernos de las grandes Potencias, exponiendo á su consideración las razones
que, Asu juicio, aconsejaban una determinada intervención, que proponiat, para
concluir con la pasada guerra separatista. Considero innecesario dar AV. J!.j. más
detalles sobre aquellas gestiones porque, tanto el referido documento como todos
sus antecedentes, los encontrarA ese seftor ministro de Negocios Extranjeros en
el archivo de su departamento.

Insisto en que por ahora, y en previsión de futuras contingencias, habrA de
limitarse V. E. Aun cambio de impresiones confidencial y reservado, procurando
explorar y conocer las opiniones y propósitos de ese Gobierno de presente y ante
las aventualidades del porvenir y desarrollando los conceptos que apuntados
quedan en este despacho; pero sin dejar copia parcial ni total del mismo, si bien
queda V. E. autorizado Adarle lectura á e8e seftor ministro de Negocios Extran·
jeros, de juzgarlo conveniente.

11

El general cubano José Miró publicó en 1877, en la imprenta del Gobierno, en
Camagüey, un interesante folleto sobre la muerte de Maceo. Seguiala una refuta·
ción Alos relatos de los generales espaftoles.

Reproducimos sólo Acontinuación lo relativo Ala muerte del héroe.

AntecedenteB.

La permanencia del general Maceo an Pinar del Rio no podia prolongarse por
mAs tiempo: los intereses del ejército y las necesidades de la campafta reclama·
ban su enérgica intervención personal en otros puntos del teatro de la guerra,
donde la lucha armada languldecia por defectos de organización, al paso que
el enemigo, cada vez miLs envalentonado, hacia impunemente atrevidas correrias.
De estos, y otros males mayores, se lamentaba el General en Jefe en sus cartas
oficiales dirigidas al Lugarteniente del ejército, excitándole vivamente A que,
para atajar aquellos agentes de descomposición, cruzara la trocha del Mariel tan
pronto quedase asegurada la comarca occidental. Mediaba pues una orden ex·
presa del superior, aparte de las circunstancias indicadas, lo cual era bastante
para que el general Maceo se apresurase Allevarla á cabo en cumplimiento del
deber militar, no desmentido en ninguna ocasión de su limpia y gloriosa historia.

Por otra parte, la jefatura del ejército espaftol, que cifraba en la tan nom
brada Trocha el éxito de sus ulteriores planes, disponiase con numeroso contin·
gente Aemprender activas operaciones durante la campafta de invierno; y Aello
forzosamente tenia que oponerse nuestro ilustre caudillo por cuantos medios es
tuvieran Asu alcance.

Si lo esencial para Weyler era la campafta de Pinar del Rio, en su vano em·
pefto de pacificar este territorio, y encaminaba por lo visto sus intentos á estre
char el núcleo de la rebelión entre dos lineas fortifica~as, objetivo no menos
irrealizable, entraba en los planes del general Maceo extender progresivamente
las operaciones hasta el limite opuesto (la trocha de Júcaro AMorón), con lo que
se prometia distraer algunos miles de soldados del extremo occidente, trayén-
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dolos i remolque por el vasto territorio
de Lal Villas, dupuéa de haber anulado
la fama mil1tarde Weyler en lal mismal
puertal de la capital.

El trazado no podia ser mAs bello, ni
de efectos más f'oncluyentes su realiza
ción. Mientras Weyler empellaba imagi
narios combates con el jefe insurrecto
y zurcla hiperbólicos partel de lupues
tas funciones de guerra, en las que el
heroismo y la abnegación de SUI tropal
hablan rayado' grande altura, Macec
derrotado una vez mAl en las célebres
lomas de Tapia y perseguido tenazmente
hasta lo mis impenetrable de la sierra
-aparecla de improviso en la provincia
de la Habana, sembrando el pánico entre
los elementol e.palloles. Por mucho que
se forzara la inventiva oficial para des·
figurar la verdad de 101 sucesos, no se
lograria hacer sublietir por mil tiempo
la farsa en frente de un acontecimiento
tan ruidoso como inesperado.

Las patrallal que diariamente publi·
caba la prensa eflpalloJa acerca de la si
tuación de los rebeldel en Pinar del Rlo:
-diezmados por Jaa balas, misérrimos,
oprimidos por el CINTURÓN DE BRONCE de
la Trocha inexpugnable," y la idea de
que elas versiones, dia tras dia propala
das, pudieran tomar cuerpo en la opinión
de nueatrol parciales del exterior, in
fiulan por manera distinta en el Animo
del general Maceo, ya interesando IU
amor prorio, ya avivando sus deseol de
ofrecer a mundo un nuevo motivo de
irrisión para la jactancia espallola.

El enemigo, por medio de 8UI órganol
oficiosos, alardeaba fncelantemente: de
la Trocha habia hecho el monumento de
8US glorias, servia de fuente de inspira
ción • la musa tabernaria de los cuarte
les, y J08 paniaguados de Arolas, con la
lario ó sin él, cantaban en diverso metro
la8 proezas de este fanfarrón, reducidas
i diarios paseos en carruaje por la cal
zada de Guanajay. Arolas, mAs Quijote
aún que Weyler, acababa de lanzar la
baladronada de que -hablarle • él y.
SU8 valiente8 soldados de la pOlibilidad
de palar la Trocha por las hueste. de
Maceo, lo consideraba como si un delal
mado infiriera en presencia de eUos UD
ultraje i IUS madres;» concepto tan di
fuso como estrafalario, pt'ro que mereció
los honores de la publicidad con el dictado
de PENSAMIENTO BELL1SJMO.

Yain embargo, ese mismo mantene
dor de Ja lealtad espallola habia tratado
por diferentes medios de celebrar una en-

Una guerrilla en Laa Villas.
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trevistli reservadli con el general Mliceo, dándole á elegir el punto de cita, siempre
que fuese dentro del perímetro fortificado, porque más allá sería comprometer
su reputlición, mas brind indole todas las seguridades que caben entre caba
lleroso$ militares. Con autoridad hlibia dicho en la tertulia de sus intimos que
sentíli gran admiración por Maceo. Como nuestro Jefe no se dió por entendido,
ni contestó siquiera á ninguno de los mensajes del Sr. Arolas, éste se ENFERMÓ
de alguna gravedad y solicitó permiso para trasladarse á la capital, se~ún cos·
tumbre espallola, estliblecida en todo fracaso. La prensa habanera, bajo la im·
presión do tan desagradlible suceso, anticipó la noticia de que el ILUSTRE EN·
FERMO embarcaba para la Peninsula en busca de aires más puros y saludables.
Pero á los pocos días, ya restablecido del todo, volvió el «incansable general» á
ocupar su puesto en la Trocha, ostentando en las bocamangas el primer entor·
chado de oro I . . . . . . . . . . . • . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuando nos dirigimos resueltamente hacia las temibles trincheras para cruzar
al otro lado, quedaban en Pinar del Río, perfectamente organizadas, tres briga
das de infanteria al mando de un jefe inteligente y valeroso, con los pertrechos
necesarios para sostener por largo tiempo ó al menos durante la campalla de
invierno, por activas que fuesen las operaciones del enemIgo. La administración
civIl no dejliba tampoco nada que desear: á este ramo habia dedicado el general
Maceo atención preferente, imprimiendo el sello de su personalidad á todos los
servicios inherentes al régimen interior de la República. Se tenían además noti·
cias de que la Delegación del Plirtido Revolucionario preparaba nuevas expedi
ciones con destino al ejército de oc~idente. De lo contrario, esto es, quedando el
país á merced del enemigo, el general hubiera permanecido alli, mientras las
circunstancias no hubiesen varíado, sosteniendo con inquebrantable tenacidad la
bandera de la independencia en alas de su genio militar. Aquella guerra de mono
talla, dura é imponente, cuyos resortes nadie como él conocía, hubiera al cabo
producido los admirables resultados de una campallli en mayor escala, á fuerza
de choques diarios, funestos siempre para 1808 armas espallolas. En dias de supre·
ma angustia, cuando todo parecía conspirar contra nosotros, t'xl1austos de muni
ciones, inermes casi, el ~eneral Maceo, á quien nunca rindió la fatiga ni amilanó
la adversidad, nos enselló una táctica nu~va que, planteada sobre el terreno de
la lucha, hubo de proporcionarnos desde entonces arsenal abundante, que fa.cili
taban las cartucheras de los soldados espalloles al desbandarse por aquellos es·
pantosos desfiladeros. .

Todos 101 esfuerzos del ejército espallol, aun triplicando el número de comba·
tientes, hubieran fracasado ante las formidables posiciones que nos brindaba la
cordillera de Guaniguanico, desde el Rubí hasta Ball1a- Honda. Eramos a111 inven·
cibles: el teatro nos era muy conocido: se aprovechaban los menores aceidentes
topográficos. Un grupo de tiradores bastaba para detener á una columna de cin
co y seis mil hombres y colocarla en situación difícil al menor descuido: si trata
ba de avanzar, no podia hacerlo pino lenta y penosamente, oprimida entre aque
Has moles inaccesibles, y bajo el fuego mortífero de nuestros pelotones: al iniciar
11\ retirada le introducía la confusión en sus filas, y la persecución era entonces
tenaz, continuada, incesante, hasta que se refugiaba en sus cuarteles, á retaz08
muchas veces. Di~anlo sino las ~loriosas jornadas de Tapia, con sus veinte como
bates sucesivos, Cacarajícara, Vega-Morales, Cayo· redondo, Ql1illones y tantas
más, que completan los anales de una época grandiosa, enlazadas unas con otras
como la cadena de aquellas montallas de aspecto aterrador que sirvieron de tea
tro á un corto número de hombres para mantener altl\ y viva la contienda, en
lucha siempre desigual, contra faerzas centuplicadas. Y lo atestiguan asimismo
- por no citar otra serie de episodios memorables -las acciones más recientes
del Rubí, realizadas el 9 y ellO del pa8ado Noviembre, cuando ya íbamos en
marcha sobre la Trocha, donde nuestro intrépido caudillo, con sólo ochenta hom·
bres que le acompallan, provoca la batalla, pudiendo eludirla, contra 25,000 es
palloles mandados personalmente por Weyler; se bate durante el día 9 en las
mismas posiciones, causando al enemigo considerables baja8, y rompe al dia si
guieRte con un fuego violento y destructor el ala derecha del ejército espallol,
que no vuelve ya á juntarse con el resto de 8US fuerzas, mientras él prosigue la
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ruta, camino del Mariel, dejando á Weyler completamente desorientado. Pocos
ejemplos registran los anales militares de combates más brillantes y bien dirigi
dos. Y si el general Maceo desiste de su propósito de ir sobre la Trocha aquel dia
¡cuántas ventajas no se habrían obtenido! ¡cuAntos valiolos trofeos no se alcan
zan! (¡cuántos infortunios también se evitan!)... Butará consignar que Weyler
estuvo perdido durante 36 boru en las escabrosídades de los montes de Oleaga,
reinando un temporal deshecho, pues el único práctico que llevaba se le escapó
tan pronto lo dejó enmaraliado, y fuéle forzoso permanecer alli, sobrecogido por
el terror de una situación imprevista, hasta que acudió en su auxilio la columna
del coronel Segura. Un ataque dado por Maceo en aquellas condiciones hubiera
consumado el desastre del eJército de Weyler, y quizás ni él milmo hubiese esca·
pado con vida.

Pero dijérase que un hado adverso coordinaba 10aacontecimientOB de un modo
propicio para la iniquidad, impeliendo al héroe incomparable de Cuba, en alu
de una fortuna engaliosa, por el camino de la muerte.

La 7rocha. - Preparatifws de marcha.

Al general Maceo, más que á ningtln otro, le importaba atravesar las lfnf'aa
espaliolas sigilosamente. Hacerlo por medio de la violencia era dar aviso seguro
al enemigo y brindarle ocasión propicia de acudir sobre nosotros á las pocaa ho
ras de baber forzado el paao. Para una empresa de esa magnitud hubiera sido
indispensable situar anticipadamente sobre un punto determinado todas las fuer·
zas que operaban en la provincia de la Habana, concertarlas para una acción
simultánea, cosa que ofrecía no pocos inconvenientes, y formar á la vez una co
lumna de ataque, que necesariamente había de ser consistente y organizada con
elementos de la división de Pinar del Río. Combinar tantos factores diverBOB no
era posible.

Pero la operación no por eso dejaba de ser ardua y peligrosa: la Trocha era,
en verdad, una buena linea estratégica, fuertemente eslabonada de uno á otro
extremo, y con sobrantes medios de vigilancia para evitar una sorpresa del ene·
migo, lo propio qlle para repeler cualquiera agresíón temeraría. Donde el terreno
lo permitía, se habían fabricado zanjas, pozos de lobo y otros atolladeros, á la
vista de los reductos, cuya situación topográfica no conocíamos de un modo con
creto. Precisaba, pues, adoptar todas las medidas de precaución que la importan
cia de la empresa requería, á fin de no caer en alguna trampa material, ó en celada
de otra índole preparada por la traición, de mancomún con el avisado enemigo.
Cuantos ínformes se habían adquirido hasta entonces acerca de esa linea militar
estaban contestes en que el paso por la misma no podía efectuarse á caballo.

Utilizando la comunicación que teníamos establecida por Guanajay, se despa
chó el dia 7 de Noviembre un correo al teniente coronel Baldomero Acosta, jefe
de la zona de Banes, diciéndosele por escrito: cPara el día once del corriente
tendrá Vd. doce caballos preparados en punto conveniente para una familia que
debe pasar á esa. Con toda la reserva del caso y las precauciones necesarias,
procederá Vd. en ese asunto á fin de que dicha familia pueda bacer su marcha
sin tropíezo alguno. Además, tendrá Vd. toda su fuerza lista para que la escolte
hasta dejarla en las fuerzas de los coroneles Castillo ó Sánchez. Si fuere necesa
rio utilizar en beneficio de la referida familia mis caballos, hAgalo con todos.
E/, Roble, 6 de NOf)iembre de 1896.-A. MAOEO.a

Como en la noche del la no pudimos efectuar el paso por no haber acudido al
punto de cita los prácticos que debían guiarnos, se aplazó la operación para el
día 2B del propio mes, enviándose comunicaciones al citado teniente coronel Acos
ta, reiterándole lo que se le habia dicho en la primera, y á los coroneles Sánchez
y Sartorio para que tuviesen concentradas sus respectivas fuerzas en el lugar
que les designarla el expresado Acosta. Al general Aguirre se le ordenó que si·
tuara todas las fuerzas disponibles de su división en la zona de operación del bri·
gadier Castillo.

He aqui literalmente algunaa de las comunicaciones que se trasmitieron:
cAl teniente coronel B. Acosta.-Espere los dias 26, 27 Y 28 en el punto que
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designe con 108 coroneles' Sartorio y SAnchez y el comandante Tomás GonzAlez,
la familia que debe incorporArsele.en uno de eaos dias. Tenga preparados, como
le ordené en mi anterior, doce caballos, utilizando los mios si tiene necesidad de
ellos para completar el nÚlnero.-Con esta fecha doy instrucciones sobre el mis
mo objeto Alos jefes citados, para que, caso de que fuesen atacados por el enemi
go, puedan batirlo con éxito.

Procure conocer el punto donde sitúe sus fuerzas el general Aguirre, que debe
ser en la zona del coronel Castillo.-San Felip~, 15 de No"iembre cm 1896.-A.
MAOEO.»

-Al coronel Silverio SAnchez.-Para los dias 26, 27 Y 28 se situarA Vd. en el
punto que le tengo ordenado, comunicéndose con el teniente coronel Acosta para
elegir el lugar mAs á propósito para la concentración de las fuerzas, Afin de que,
caso de presentarse el enemigo, puedan batirlo con éxito. Reunido en el punto
designado tomarA Vd. el mando de las fuerzas hasta nueva orden.-San Ftlipe,
15 de NOfJiembre de 1896.-A. MAOEO.•

-Al general José M.a Aguirre, jefe de la división de la Habana.-No habiéndo·
se podido llevar;' cabo la concentracióB de fuerzaR que ordené á Vd. en mi co·
municación de feCha 6 del corriente, lo efectuará el día 29 sin falta alguna, eli
giendo para ello lugar adec¡Jado en la zona del coronel Castillo. Con esta fecha
doy instrucciones á dicho jefe y al coronel Cuervo, para que acudan al sitio
de~ignado; de manera que, caso de presentarse el enemigo, pueda batirlo con
éXIto completo.-San Felipe, 15 de Noviembre de 1896.-A. )lAOEO.•

Como se ve por las comunicaciones transcritas, á ningún jefe se le dijo que el
general Maceo pensaba cruzar la Trocha, ni tampoco se determinó el objeto ulte
rior de la concentración de fuerzas al noroeste de la Habana. En el mismo Cuar,
tel generalBólo tres personas conoc'lan el proyecto y el modo de llevarlo á cabo.
Si otros pudieron inducirlo por virtud de las varias interrupciones que hicieron
aplazar la operación, es lo cierto que nadie fué indiscreto.

Desde el dia 28 de Noviembre hasta el4 de Diciembre permanecimos sobre la
T.rocha practicando los reconocimientos necesarios para encontrar un paso expe
di~o. En la noche del 2 intentamos atravesar la linea á caballo: llegamos hasta la
mIsma calzada de Guanajay, pero el ruido de las pisadas sobre un terreno firme
alarmó al centinela de un fuerte, hubo tiros, y fué menester alejarnos para que
el enemigo no sospechara de nuestros intentos. Mas no debió dársele gran impor- I

taneia al suceso por el jefe de aquella zona, puesto que dos noches después el
servicio de vigilancia estaba bastant~ descuidado.

En la mallana del dia 3 trabamos rellido combate con fuerzas enemigas muy
superiores, donde los nuestros dieron admirable testimonio de su teBón y fiero
arrojo, y el general Maceo, anteponiéndose á los más animosos, llegó á descargar
su revólver sobre una compacta masa de soldados j y por la tarde, bajo furioso
temporal, sin haber descMnsado un momento, volvimos á emprender el camino de
la Trocha, tantas veces recorrido, no siendo posible explorar satisfactoriamente
el campo á causa de la oscuridad de la noche, ni aventurarse á mayores intentos
por no haber concurrido al paraje selialado de antemano un individuo, cuyo nom
bre no debo revelar, Aquien estaba confiada la misión más importante de la em
presa, sin la cual no era ésta factible ni ofrecia probabilidad alguna de éxito.

Aquella noche la paeamos al raso.
Mientras nosotros permanecíamos junto á las trincheras enemigas, vigilantes

y ocupados en la tarea de quebrar un eslabón de la formidable cadena que pare
cía tener sujet0810s destinos de la patria, el intrépido Weyler, qua habia salido
por segunda vez á campalia, después de solemnizar en la capital imaginarias
victorias, se aposentaba con todo su séquito en Los Palacios, pueblo situado sobre
la linea férrea del Oeste, á unas veinte leguas de la Trocha, lo cual es demostra
ción palmaria de que ignoraba en absoluto el rumbo de Maceo, al que suponia
errante y fugitivo por el Sur de la provincia bUlcando las tierras bajas de SABA'
NALAMAR.

Corroboran también este aserto 101 partes oficiales publicados por la pren.
habanera de un combate realizado el día :l6 de Novientbre en las inmediaciones
de Caballas, que dicen, entre otroa embustes, que la columna espaliola de Suárez
lnelén batió grupos insurrectos mandados por PERICO Delgado, causéndole mu-

To.o VII 48



878 BlSTOBlA DE BSPANA

chos muertos VISTOS, Acal1onaz08 la mayor parte.-TuVimos seis heridos leves, y
era Maceo el que mandaba aquellos gruposlDsurrectos.

El paBO ~e la 1rocha (4 y 5 de Diciembre.)

Después de la fruatra.da tentativa sobre la calzada, el general, oyendo los
previsores 'Consejos de sus ofictales mál adictol, determinó efectuar la travesía á
pie, medio más penOlO pero menos expuesto Aun fracaBO, y reducir todo lo posi
ble el número de sus acompal1antes, va que el aumento del personal no podía in
dlrlr en el éxito de una operación cuya base primera era el sigilo. Designados por
el mismo general, éramos por junto diez y ocho hombres los que sallamos del
campamento de Bejarano en la tarde lluviosa del dia 4, para cruzar definitiva
mente las linea8 enemigas, amparados por las tinieblas de la noche. He aqui sus
nombres: el general Maceo, el general Miró, los ayudantes Nodarse, Piedra, Jus
tiz, Souvanell y Gómez, el brigadier Díaz, el coronel americano Gordon, el doctor
Zertucha; los comandantes Peft.alver.y Ahumada, el subteniente Urbina, tres
asistentes del general Maceo, uno del brigadier Diaz y otro del jefe de Estado
Mayor; todos perfectamente armados. LlevAbamos ademis siete bombas de dina
mita de grandes dimensiones, para utilizarlas en caso de peligro inminente.

El tiempo seguía borrascoso: la lluvia arreciaba por momentos. Al cerrar la
noche la oscuridad era completa. El general me pidió el croquis del itinerario
quehabiamos de seguir al aproximarnos A la Trocha, para grabarlo profunda
mente en su memoria. Hicimos alto como Atrescientos metros del ingenio e Ca·
l1u-, cuartel enemigo, para desmontarnos. Alli nos esperaban dos prActicos co·
nocedores de un paso franco por las inmediaciones del Mariel.

Poco después emprendiamos la peligrosa travesta. Nuestra. r.isadas no podian
oirse desde los fuertes enemigos Acaus" del fragor del tempora . Nos hallábamos
muy cerca del Mariel, cuyas luces se veían perfectamente: de cuando en cuando,
por intervalos de quince minutos, lo. toques de atención de las cornetas nos ha
cian detener la marcha. En uno de esto. rodeos tropezamos con un reducto, guar
necido seguramente, puesto que se veía lumbre en su interior; pero el centinela
no advirtió la presencia del enemigo.l.os dOI prácticos hicieron alto. Habíamos
llegado al lugar más peligroso: la calzada ó carretera de Mariel 8 Guanajay.
Presentábue alli un serio obstáculo; una zanja, casi cubierta por el agua, poco
menos que imposible de salvar sin confusión ni ruido; pero una mano providen
cial había colocado un travesaft.o y por él fuímos pasando Ahorcajadas los diez y
ocho hombres ya citado., despachándose entonces A los dos prácticos, quienes,
antes de emprender su nuevo camino, hicieron desaparecer el madero que tan
importante papel jugó en aquel tenebroso pasaje.

El general guió desde aquel momento la ruta. SalvAronse sin tropiezo alguno
las demAs line&B enemigas, gracias al silencio Que guardábamos yal ojo certero
de nuestro jefe que, á una regular distancia, distinguia las trincheras y evitaba
el peligro de caer sobre ellas. Antes de media noche estAbamo. ya fuera de las li
neas fortificadas: las luces del Mariel y las de los fuertes se iban alejando de nues
tra vista; los toques de corneta se percibían cada vez más tenues y apagados.

A las dos de la madrugada del siguiente dia hicimos alto para descansar: el
sitio nos era completamente desconocido. El mar, alborotado y sombrfo, rugla
muy cerca de nosotros. Hicimos lumbre y dormimos un rato.

Al amanecer se continuó la marcha, durante una hora Ala vista del mar; de..
pué. nos internamos, buscando el abrigo del monte. Habiamos andado media le·
gua cuando dimos con una pareja exploradora de las fuerzas del teniente coronel
Acosta. Entonces supimos Que aquel funto S8 llamaba e La Merced - .

El general determinó acampar all mientras llegaban los caballos pedidos con
antelación al mencionado Acosta.

Quedaba, pues, franqueado el formidable valladar, orgullo de Weyler y sus
secuaces. Aquélla que podia llamarse la más ardua operación de la campaft.a, á
juzgar por las mismas declaraciones del adversario, acababa de realizane con
éxito completo. Lo más dificil estaba ya hecho; vencido el imposible, salvado el
paso peligroso, roto el CINTURÓN DE HIERRO de la Trocha inexpugnable..... Icuán
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lejOl estaba de nuestra mente el horrendo desenlace que la fatalidad noa reserva·
ba, como Irri80rio premio Atanta abnegación y heroísmo I

En el Campamento de La Merced.

Desde que pasam081a Trocha militar del Mariel, el general sintióse indispues
to y perdió su habitual buen humor. Notábanse en él visible. seftales de cansancio
y abatimiento. Las fatigas que tuvo Que soportar durante dicha operación y en
loe dlas anteriores, caminando muchaB horas A pie ~or terrenos inundadoB de
agua, exacerbaron sus padecimientos reumAtic08, ocaSIonándole también alguna
depresión de ánimo. Le contrarió vivamente no hallar en el punto designado de
antemano los caballoB que se hablan pedido ~l jefe de aquella zona, clrcunetancla
que nos obligó' permanecer durante veinte y ocho horas en el campamento de

La Merced, en una situación bastante comprometida, pués nos hallabamos Auna
legua escasa del Mariel, muy cerca de la costa, y no éramos por junto mAs que
veinte y cinco hombres. Un ataque del enemigo hubiera sido de funestas conse·
cuencias para nosotros. No lejos del campamento velanse densas humaredas, in
dicio seguro de fuerzae eBpaftolas que, allf, como en Pinar del Rlo, devastaban el
territorio por medio del incendio. :

El tiemfo Beguia borrascoso, la lluvia duró todo el día y parte de la noche.
El Genera continuaba enfermo; fué necesario darle friccionee en las piernas
para devolver el calor A sus miembros entumecidos. Habiéndole calmado un
poco sus dolores, me llamó para que conversAramos. Muy tristes penBamientoa
atormentarían su espiritu, cuando sólo hallaba complacencia en el relato confi·
dencial de cosas íntimas y fenecidas. La figura vigorosa de su hermano José,
muerto heroicamente en el campo de batalla Icomo Maceo al fin 1; el recuerdo
piadoso de otras tumbas queridas; t!U propia esposa, que él crela también muerta
parque noches atras habla visto su ima~en envuelta en f6nebre sudario, tales
fueron las memorias que evocó bajo el infiujo lin duda de una pasión deprimente.
Yo procuraba díltraerle trayendo Ala converlaclón 10B BUCesOI del dla, llamadoB
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seguramente á cambiar la faz de las cosas en breve plazo y á concluir con el.
prestigio de Weyler, cuyos planes podían considerarse fracasados por virtud de
nuestro paso á través de sus inexpugnableslfneas.•No tengo caballo-me dijo
por toda contestación en tono muy triste y agregó: - cuando le quité la montura
al LIBERTADOR para cruzar la Trocha sentf un dolor muy agudo.. Se acordaba
el General de su caballo de batalla, magnifico alazán' cogido en Melena del Sur
el dia 8 de Enero, con el que habia hecho toda la gloriosa campalia de Pinar del
Rio. Me habló también de los fieles soldados de su escolta que quedaron en el cam·
pamento de Bejarano, llenos de pesadumbre por nuestra separación.•Por eBOYo
- me dijo - querfa romper la Trocha y pasarla á tiro limpIo.. .

A la una de la madrugada el oficial de guardia anunció la visita del coronel
Sartorio y teniente coronel Acosta, con los cuales conversó largo rato el General,
apremiando al segundo para la más pr,onta remisión de los caballos.

Amaneció el día 6 con seliales de bonanza.
El General se encontraba más aliviado de sus dolores reumáticos, aunque se-

guia displicente. .
Mandó, sin embargo, al Mariel por pan y chocolate, que repartió entre los

allf .reunidos. Tuvo el intento de hostilizar una columna enemiga que pasaba por
las ibmediaciones de nuestro campamento; pero desistió de ello al comunicarle
los exploradores que el enemigo retrocedía por el Mariel.

A las doce de 1& maliana emprendimos marcha hacia la provincia de la Haba
na, montados provisionalmente en los caballos que nos facilitó un oficial que es·
taba al cuidado del campamento.

Camino de la Habana.

Con las precauciones necesarias y guiados por el teniente Vasquez, tomamos
la dirección de Banes, pueblo guarnecido por un destacamento espaliol. Aquellos
lugares nos eran ya conocidos por haberlos cruzado por primera vez en la cam·
palia de invasión. Por el camino encontramos los caballos que conducian algu·
nos individuos de las fuerzas del teniente coronel Acosta. La casualidad, poco
después nos deparó una agradable sorpresa: la presencia alli de una distinguida
familia cubana, que iba de paseo en un carruaje. El General estuvo mur, amable
con dicha familia. La seliora de C... , elegante dama habanera, le pidió alguna
prenda de la que llevaba encima al pasar la Trocba, como testimonio fehaciente
de tan memorable episodio. El General PUBO en manos de la citada dama una
joya en forma de estrella adornada de un brillante, regalo de otra persona que él
apreciaba en mucho. La seliora, muy complacida, dijo sonriente al General: Yo
le enviaré á Vd. otra estrella, tan hermosa por lo menos como ésta.

Al partir aquella familia nosotros proseguímosla marcha. Pernoctamos á cosa
de 1u once de la noche en una colonia del ingenio Bluacoa, limite de la provincia
de Pinar del Rio. A las tres de la madrugada del siguiente día nos dirigimos hacia
el lugar donde debian estar reunidas las fuerzas que operaban sobre la linea del
Oeste, al mando del bri~adier en comisión Silverio Sánchez. De noche aún atra·
vesamos la calzada de Hoyo Colorado á Marianao. Al amanecer nos desmonta·
mos un rato en una finca situada' un tiro de .fusil de la mencionada carretera,
para adquirir algunos informes acerca de las columnas espaliolas que por alli
operaban, é indagar á la vez si circulaba algún rumor respecto á nuestra pre
sencia en la provincid. de la Habana; nada absolutamente se sabia por aquellos
contornos de nuestro paso por la Trocha. Proseguimos la marcha hacia el cam·
pamento de San Pedro, donde se hallaban las tuerzas del brigadier Sánchez, ea·
perándonos. El recibimiento rué entusiasta: el General fué aclamado frenética
mente. Por junto, entre aquellas fuerzas y las recién llegadas, formaban un con·
tingente de 250 hombres de caballeria. Eran las nueve de la maliana cuando el
General se apeó del caballo: se dió orden de acampar.

En el campamento de San Pedro. - Ultimo dla del General.

Después de despachar algunos asuntos urgentes, el' General tendió IU hamaca
y se recostó, mandando colocar sus zapatos y botas de montar junto á la candela
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para que se secaran. EntretantQ yo adquiría algunos informes con los jefes y ofi·
ciales de aquellas fuerzas, y no me causaron muy grata impresión los suminis
trados por éstos respecto á la actitud que solia por 80111 tomar el ~nemigo. Tam
poco me gustó el campamento. No lo hallaba á propósito para que pudiese
maniobrar la caballeria: el terreno estaba cubierto de malezas y obstruido á
trechos por algunas cercas de piedras. Me relataron que dos dias antes los espa·
lioles habian .iniciado el combate, arrollando un cuerpo de guardia. Hube, pues,
de manifestarle al General lo que me habian comunicado aquellos oficiales. El
General llamó entonces á mis informantes, conferenciando con ellos sobre el par·
ticular indicado; pero como al mismo tiempo, el comandante Andrés Hernández,
encargado ese día del servicio de exploración, trajo la noticia de que p~r aque·
llos contornos no habia novedad, pues una columna que habia salido de Hoyo Co·
lorado se encaminaba manifiestamente hacia Punta Brava, el General despidió
á los informantes y me dijo, al quedarse á solas conmigo: -organice Vd. el servi·
cio para maliana -. Llamé al Secretario del Despacho para que pidiera al briga·
dier Sánchez una relación nominal de los jefes y oficiales alli presentes, y yo
mismo fui al pabellón del expresado brigadier pardo que se hiciera con urgencia.
El General,. como siguiendo el curso de una conversación un momento interrum·
pida, pronunció estas palabras: Nada, si hoy no llega Aguirre, esta noche dare·
IPos un escándalo. - ¿Dónde será ello? - le pregunté. - En' Marianao - con
testóme. Entonces recobró su buen humor. Yo me senté al pie de su hamaca y estu·
vimos hablando largo rato sobre asuntos relacionados con la guerra y los sucesos
de actualidad. Entre otras cosas, me dijo: Cuando lleguemos á Matanzas partirá

. usted para el Camagüey con el hijo del general Gómez. Me temo que á ese mucha
cho (refiriéndose al hijo del General en Jefe) le peguen un balazo el mejor dia;
ya le han tocado y él es belicoso. . .

-Pero yo no quisiera-le repliqué-separarme de Vd. un solo momento.-Alo
que contestó:-Cuando Vd. parta yo iré cerca de Vd. Además, deseo que vea us·
ted á su familia, á la que ofrecí formalmente que estariamos de regreso á los seis
meses, y que me arregle Vd. todas aquellas cosas..... pues Vd. sabe cuál es mi
modo de pensar en todos los asuntos que afectan á Cuba. Malianapartirá el gene
ral DIaz para Las Villas: lo necesito allá, pues quiero que se muevan las fuerzas
del Departamento para hacernos sentir en todas partes.

Llamó al brigadier Diaz para comunic~rleel proyecto que tenia y determinar
con él, sobre el mapa, la zona de operaciones de la 1.0 División del •.0 Cuerpo,
para cuyo mando lo destinaba. Y los tres seguimos conversando sobre varios
asuntos hasta que sirvieron el almuerzo. Terminado éste, firmó una comunicación
dirigida al general Aguirrepara que se incorporara sin pórdida de momentos, y
otra para el general Lacret, ordenándole que con todas las fuerzas de su división
se situara en los limites de la provincia de la Habana: éstas fueron las últimas
disposiciones que firmó el general Maceo. .

Yo sentia fuerte dolor de cabeza, y comprendiéndolo el General, me dijo, con
acento carilioso: -¡Pobre Miró I es que aún no ha tomado café; vamos, que Benito
haga para los tres.» Mientras el cocinero preparaba los utensilios, bromeó con·
migo acerca del abuso que yo hacia del café, colocándome al nivel de los gene·

. rales Lacret y Rius Rivera, los dos hombres que .más café tomaban. Recordó un
caso en que Rius se habia tomado treinta y dos tazas consecutivas, y que Lacret
llegaba al extremo de beberlo frio y sin endulzarlo.

Estaba lo más locuaz y festivo ¡cu4n cerca tenia 1& muerte I
Sirvieron el café, que dió motivo á nuevas chanzas del General. Después me

invitó á que leyera unas páginas de La Campana Invasora, obra escrita por· mi
en el mismo teatro de la guerra. Empecé la lectura por el capitulo último-que
trata de Martinez Campos y es á la vez resumen de la campalia-cuando al lle
gar á cierta página que él conoeia, interrumpióme para decir á los circunstantes: .

-Miró se despacha aqui á su gusto y por eso no le permito que se ppblique el
libro mientras dure la guerra, pues me descubre el plan de campalia empleado
contra Martinez Campos y de ello se aprovecharian Weyler y los enemigos per
sonales de mi OOMPADRE MARTINETE (1) .......... En esto sonaron algunos tir08, se·

(1) Asl11amaba Maceo en broma A Martinez Oampos.
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guidos de fuertes descargas. ¡Fu('gol¡el enemigo I vocearon algunos, y corrimos
prestos á coger los caballos. El General ordenó le trajeran el suyo, y al mismo
tiempo se tiró d,e la hamaca; pero como tenia las botas de montar y los zapatos
junto á la candela, me rogó le trajera estas prendas. Ayudéle' ponerse las es·
puelas, diciéndole entretanto: El enemigo ha rebasado de la guardia; las descaro
gas suenan muy cerca.

Los proyectiles silbaban en torno nuestro.

El combate. - 06mo ocurrid la catá.trofe.

Una vez montados á caballo, yo me puse, como siempre, alIado del General.
Desenvainamos los machetes. El fuego de 101 espafloles era en extremo violento.
El General estaba muy enardecido; empujaba los jinetes sobre el enemigo con el
pecho de su caballo. Al galope recorrimos el campo de batalla en distintas di
recciones. Algunos de los nuestros habían ya repelido por el fianco izquierdo el
primer ataque de la caballería espaflola. El enemigo, lorprendido ante aquella
brusca acometida, que sin duda no esperaba, hizo un movimiento de retroceso,
replegándose detrás de una cerca.

El campamento, según se ha dicho en otro lugar, estaba situado en la finca
nombrada San Pedro, peJteneciente á Punta Brava, y tenía hacia el Norte dos
~randes cercas de piedras que formaban doslfneas casi paralelas, extendidas de
Eite á Oeste. AdemAs, una cerca de alambres, otra de mayas, y maleza por
doquier. '

El General, con su Estado Mayor, había acampado en un palmar que estaba
sobre la derecha del campamento. El 6nemigo atacó la guardia que vigilaba el
camino del noroeste, obligándola á replegarse. Entonces ('1 General lanzó sobre
la vanguardia espallola algunos jinetes que acuchillaron á unos cuantos soldados
que intentaban avanzar por el fianco izquierdo; pero entretanto la infantería
enemiga corríase por detrás de la primera cerca, ocupándola hasta el frente del
palmar. El General, viendo que el enemigo se mantenía á la defensiva, dió órde·
nes para un ataque simultáneo, dirigiéndose con el Estado Mayor hacia el palmar
para observar mejor los movimientos de la columna, en atención á que por dicho
punto el fuego arreciaba. Tan pronto disminuyeron los disparos del enemigo por
(lte lado, el General, que según queda dicho, estaba muy enardecido, volviÓ rá'
pido sobre el extremo opuesto, con el intento sin duda de dar una carga al ma·
chete; y penetrando por entre las dos cercas mencionadas, aprc.ximóse á la que
servla de trinchera al enemigo unos sesenta metros. Su punto de mira era en
aquel momento la t>xtremidad de dicha cerca, por donde asomaban algunos gru·
pos enemigos. Allf estaban también, sosteniendo la refriega desde los primeros
momentos del combate, el coronel Sánchez v los tenientes coro,neles ACOllta, Del·
gado y Rodríguf'lz con un grupo de jinetes. Hacia allá ibamos nosotros á galope,
yo alIado del General, con los ayudantes Nodarss, Justfz, SouvanelJ y GÓmn. A
unos diez pasos de distancia nos precedía el general Diaz, con otro grupo de jine·
tes, entre los que recuerdo haber visto al coronel Gordon y. comandantes Ahuma
da y Peflalver, que con nosotros habian pasado la Trocha: al comandante Piedra
le habfan matado el caballo en aquellos momentos al trasmitir una orden.

El fuego continuaba vivo y nutrido. Se vefa perfectamente la infllnteria espa
nola apoyando SU8 fU8iles sobre la cerca, y muchos de caballerfa, desmontados.
El General, persistiendo en su intento de dar una car~a decisiva, ordenó entonces
á Diaz, por medio del ayudante Alfredo JUiJtiz, que EMPUJARA LA GENTE POR LA
IZQUIERDA (textual), y apoyándose ligeramente en mi brazo para decirme: ¡esto
va bien I desplomóse del caballo. Una bala le había penetrado por encima del
maxilar superior y otra le atravesó el vientre ¡estaba muerto I

Grité al general Dfaz para que retrocediera; éste no me oyó á causa del es
truendo del combate. En esta situación, y comprendiendo que los que eatábam08
alH no éramos sl:lficientes para cargar el cuerpo del general, ordené al ayudante
Justiz que avi8ara á Dlaz, pero al ir á cumplimentar mi orden una bala hirióle
mortalmente. Acudieron simultáneamente el coronel Nodarse, el capitán Souva
nell y teniente Gómez: el primero y el último fueron heridos casi al mismo tiempo,
mientras hacían esfllerzos gigantescos para arrastrar el cadáver del General.
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Yo me senti también herido y con el caballo casi indtll por cuatro balazos. Un
individuo que BOBtuvo el cuerpo del General al desplomarse del caballo, y que
después he aabido era un comandante llamado Sáncbez, recibió una herida en la
pierna; no obstante pudo llevarse el caballo del General, que tenia tres balazos.
Otro individuo, cuyo nombre no he podido indagar, que pasaba por alU en aque
llos momentos de suprema angustia, fué herido en el cuello, y el caballo que
montaba cayó muerto lobre la cabeza del General. Ileso no quedaba más que el
ayudante Souvanell. Indudablemente el enemigo a1lnaba la punteria sobre nues·
tro grupo, comprendiendo tal vez que alli se desarrollaba algo tremendo y deses·
perante. Los soldados espalloles no se movieron sin embargo de IUI parapetos
.mientras quedó en pie el ultimo de nOlotros. Viendo que era imposible cargar el
cadáv6( del General, puel no habia auxilio en torno de mi, me lancé en bUBca de
gente. Atravesé la linea de fuego

l
sin oir absolutamente nada, dado el estado de

mi ánimo. A unos 600 metros de lu~ar .
acerté á diviaar á los Ttes. coroneles Del·
gado y Costa con un corto ndmero de jioe
tes, que le retiraban del combate. Les di
cuenta del fatal acontecimiento, dicién
doleB: ¡el cadáver del general Maceo está
entre los soldados elpallolesl La impre
sión fué terrible, espaBmódic~. MientraB
concertábamos el ataque para poder res·
catar el cadáver de manos de los es
palloles, llegó el general Diaz, á quien
participé el horrendo BuceBO, y poco des·
pués á los coroneles Sánchez y Sartorio
y teniente coronel Rodriguez, quienes·
tenian ya noticias, aunque no concretae,
del desastre ocurrido. Aquel pequefto
grupo (no pasaba de 20 hombres) avanzó
resueltamente hacia el Bitio donde habia
quedado el cad'ver del General; pero
un compacto pelotón de soldadoB, desde
SUB parapetoB, hizo nutrido fuego, caUB'n·
donos dos muertos y un herido. No era
cosa de lanzarse sin orden ni concierto;
dominó la serenidad, tan necesaria en
aquellos momentos, y comprendiendo que La esgrima del machete.
hacian falta más refuerzos, el coronel
Sé.nchez mandó 'uno de HUS ayudantes en busca de elloB, quedando nosotros
junto' una cerea de pillón. Tardaban los refuerzos en llegar, por lo que el mismo
coronel Sánchez partió' dicho objeto, por indicación del general Diaz. Domina·
dos por la impaciencia salimos unos pocos en pos del coronel S'nchez, , quien
encontramos con unos ao hombreB que habla podido reunir, y fuimos 1lanqueando
por la derecha, con el propólito de penetrar por eBte lado al lugar donde habia
caido el General. Ya no le oian tirol Todo indicaba que la columna espallola
emprendia retirada y que no llevaba conBigo el cad'ver de Maceo, pues de no
ser aBi el vocerio de la tropa, al apoderarse de tan valioBo trofeo, hu~~~ra atro
nado los espacios. El cadáver del General y el de su ayudante Gó~z fueron
hallados al1ln por el grupo que' quedó junto á la cePea de pillón, al mando del
teniente coronel Delgado, y en el mismo sitio en que cayeron bajo el plomo
enemigo.
. Nuestras bajas en el combate fueron seiB muertos y treinta y tres heridos:
entre éBtos, adem's del Jefe de Eetado Mayor, el coronel Nodarse y el coman·
dante Justiz, ya mencionados, y el coronel Gordon y el comandante Ahumada
de los que con el General habian pasado la Trocha. Entre los jefes y o1lciales de
las demb fuerzas, los tenientes coroneles Delgado y AcoBla y comandanteB Cero
villo y Sánchez. Siento no poder eltampar 10B nombres de los restantes por no
habérseme facilitado por la Sanidad la relación correspondiente. .

Como en sucesos tan trascendentales cada cual los cuenta' su modo, unos para
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adjudicarse toda la gloria de la jornada, otros para elevarse ilegftimamente,
esto es, con los laureles agenos, cumple á mi deber hacer constar aquí que cuan
tos tomaron parte en la acción pelearon con denuedo y bizarría' y que mayores
esfuerzos no pudieron realizarse, ya durante el combate, ya en el empeflo pos
terior de rescatar el cadáver de nuestro insigne caudillo. No creo, sin embargo,
que nadie intente acometer usurpaciones de la indole indicada, explotando en
provecho propio un acontecimiento que habrá de figurar entre los fastos mis
memorables de la guerra.

Hago constar asimismo, que al lado del general Maceo, cuando éste cayó de
rribado del caballo, no se hallaban otras personas que las que he mencionado en
el relato precedente. Si algunos mas pretendiesen - guiados no sé por qué móvil
- haber estado allf, demostrarán con ello ó que no habían puesto de su parte
tod08 los medios para alejar de aquel sitio el cuerpo exánime de nuestro Jefe, Ó
que no ocupaban el lugar que se les babía set1alado. .

DeBpu~B de la catástrofe.

El cadáver del General presentaba dos heridas de bala, y otras dos el del
ayudante G6mez. Aprovechando seguidamente el tiempo que yo tardé en ir 6.
buscar refuerzos, algunos guerrilleros enemigos se aproximaron á los cadaveres,
despojándolos de varias prendas, pues no se encontraron el revólver, los geme·
lentes de campafla y 181 botas del General i pero respetaron su cuerpo caüente
todavía'.1 Parece que aun muerto, les infunaió espanto!

·Los dos cadáveres fueron conducidos Aun montecito cercano, donde antes se
alzaba un edIficio, ahora en ruinas. Era ya de noche. Al ver aquel coloso derri
bada; aquella naturaleza, poco ha tan vigorosa, insensible, apagada para siem
pre; al convencerme de que aquel horrendo drama no era una ilusiÓn de mis
sentidos, Bino tremenda realidad, prorrumpí en amargo llanto, mezclandose mis
lagrimas con las de mis compafleros que habian sobrevivido Ala catastrofe. Jan
to á los cadáveres lanzaba dolorosos lamentos el Secretario del Despacho, co
mandante Alfredo Justiz. I Aquéllo partía el alma! Algunas velas encendidas
alumbraban siniestramente el fúnebre cuadro. El cielo estaria sereno; pero yo lo
veia cubierto de densos crespones, yen 8U centro, sombría y dolorosa, la imagen
de Cuba con el dogal al cuello. "

El general Diaz recobró la serenidad para recordarme que teníamos aún altos
deberes que cumplir; que el abatimiento, aunque fruto natural del dolor, pOOla
ser causa de otros males que debfan evitarse. .

Acordamos entonces transportar los cadAveree Aotro lugar para darles sepul
tura en sitio seguro Que no pudiese ser profanado por el enemigo, y partir des
pués nosotros hacia Oriente para dar cuenta al General en Jefe y al Gobierno de
la República de tan luctuoso acontecimiento, que habia de herir doblemente al
primero en sus sentimientos de padre y de patriota. Recogí el archivo, las cartas
particulares del General, varias. prendas del mismo, el caballo que habia mon
tado durante la acción, y como á las diez de la noche emprendimos la marcha.
Esta fué silenciosa y triste. Con las precauciones necesarias, a fin de defender
tan sagrado depósito en caso de algún ataque de los espafloles. atravesamos lu
~ares bastante peligrosos, sobre todo tres lineas férreas que hubimos de cruzar
mdisrensablemente. Toda la noche la pasamos caminando.

A amanecer del día 8, oyendo las salvas de las fortalezas de la Habana (1)
dimos sepultura al cadáveI" del general Maceo, juntamente con el de aquel heroi
co joven que habia cafdo Asu lado. Al abrigo del bosque impenetrable, descansan
en una misma fosa, sin otra pompa fúnebre que el follaje siempre verde de una
esbelta palma.

Al dar el último adiós á aquel cadáver querido no comprendf la razón de mi
existencia, todo lo veía otra vez negro y horrible y seguía asaltándome el fantas·
ma de la noche anterior, siempre con el dogal al cuello. Cuba esclavizada en me
dio de un lago de sangre; la iniquidad triunfante, y el porvenir cubierto de sombras.

(1) Dia de la Purísima Ooncepción, patrona de Espafl.a y de IUI Indias.
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La muerte del General.

A menos que no se explique por la. frase corriente de que habia llegado BU ÚL
TIMA HORA. he de consignár que la muerte del general Maceo fué consecuencia
lógica de su valor temerario. Claro está que sI adopta más precauciones persona
les. situándose á alguna distancia de las líneas enemigas. no era probable que las
balas hubiesen llegado hasta allf para herirlo mortalmente; pero dado su tempe
ramento belicoso. que lo impelia siempre á ser el primero en el combate, olvidán
dose de si mismo para acudir en auxilio de los demás, no era posible que se con- .
tuviera en esta ocasión. ganoso como estaba de patentizar su presencia en la
Habana con un hecho de armas que alcanzara resonancia.

Verdad es que lo ocurrido en la acción de Punta Brava pudo haber resultado
en otras muchas ocasiones, en que el General afrontó peligros más inminentes,
abalanzándose aún más sobre el enemigo. Citaré únicamente, en corroboración
de este aserto. la acción sostenida el dia 3 de Diciembre en la loma La Goberna·
dora. en que disparó su revólver á sesenta pasos de distancia de los espaftoles.

Volviendo ahora sobre el suceso para darle explicación lógica. bastará recor
dar que el grupo que acompaftaba al General se destacaba más que otro cual
quiera por hallarse más próximo del enemigo, á cuyo encuentro iba.. Lógico pues,
y natural era. que situado el enemigo detrás de un parapeto, apoyando sus fusi·
les sobre éste, pudiese afinar la punterfa. acribillándonos á balazos. Por el re
cuento que hice después, 86 fueron 108 proyectiles que hicieron blanco en aquel
grupo.

Si el General no cae alU, caemos todos un poco más allá, al mezclarnos con
los soldados enemigos, los que, legún he referido en otro lugar, estaban apiftados
hacíendo fuego. Además, el General montaba un caballo de bastante alzada, él
iba vestido de blanco, con el ala del sombrero echada hacia atrás. y su arrogan·
te figura se destacaba perfectamente. Que aquél era el jefe de las fuerzas insu
rrectas debieron de comprenderlo los etlpafto1es. por su aire y actitudes, y, si no
lo comprendieron, las descargas de sus fusiles fueron simple obra del hábito de
disciplina.

Que el General presintió dos dlas antes el fin de su vida, refiejado está en la
conversación intima y triste que sostuvo conmigo en el campamento de La Mer
ced, cuyas notas qued~nya consignadas en este relato. Tales presentimientos se
disiparon de su espiritu en la maftana del combate, evidenciándolo asl la locua·
cidad y el buen humor de que dió muestra durante algunas horas. No puedo preci
sar si al dar comienzo la acción volvieron aquéllos á asaltarle. Su enardecimiento
era mucho. ansiaba acuchillar al enemigo; sus órdenes eran conciBaS, proferidas
nervioBamente. Contra su costumbre, gritó al principio de la refriega, para que
el corneta tocara ti degaello. Al comandante Peftalver le dijo con acento imperio·
so que encendiera un I&baco. Extraftándome esa orden - porque para él era un
vicio repugnante el fumar - hube de preguntarle el motivo de aquella que yo
consideraba rareza incf)mprensible. Y contestóme desabridamente: I para una
bomba, Miró, para una bomba!

Si la. imagen de la muerte surgió en aquellos momentos del fondo de su esplri·
tu, aprestóse el General á afrontarla, para caer gloriosamente envuelto en el
humo de la batalla. como él deseaba y hablan caldo. uno tras otro. todos 10B
Maceos.

Campamento de Palma laf'ga. DieiembJ'e 14 de 1896.
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CAPÍTULO XC

EN QUE SE SUBSANA UNA OMISIÓN (1).

Las Islas Filipinas olvidadas por todos los poUtlcos. - La Revolución de Septiembre. - Don José
de la Gindara. - Don PatrIcIo de la Escosura. - Don Carlos Maria de la Torre. - L&8 refor
mas del seilor Moret. - Don Rafael Izquierdo. - Campaila del clero secular. - 20 de Enero
de 187l!. - Insurrección vencida. - Ejecuciones de pena de muerte. - Los presbtteros Burgos,
Zamora y GÓmez.

Para Filipinas no hubo apenas en la Penfnsula durante el siglo cambios po·
ltticos.

Hasta la revolución de 1868. no alcanzó allf ninguno de los sacudimientos pe
ninsularesla menor influencia.

Al triunfar la revolución, desempeftaba el mando superior de FJ1ipinas don
José de la Gándara, que desde luego se adhirió y juró fidelidad al cambio realiza·
do en la politica nacional. No permaneció. 8in embargo. en su puesto más de nue
ve meses, durante los cuales se introdujeron en Filipinas muchas menos reformas
y novedades de las que fueron de esperar. El establecimiento de la peseta como
unidad monetaria; la disposición que ordenaba la unidad de fueros en el Archi
piélago Malayo; el pase á la Audiencia del conocimiento de lo contencioso; la
reducción del sueldo del arzobispo de Manfla' 45,000 pesetas y , 15,000 el de los
obispos de Nueva Segovia, Nueva CAceree, Cebú y Faro, y la creación de una
Junta presidida por don Patricio de la Escosura (2), para que propusiera todo
un plan de reformaa administrativas y polfticas en el Archipiélago, representan,
en realidad, toda la obra realizada por la revolución en Filipinas.

(1) La e~peranza de poder escribir la reselia de la célebre Insurrección de Cavlte en 1872, •
la vista de las causas en aquella ocasión formadas, nos ha hecho retrasar esa reseña. Convencl
dos de que las tale~ causas no parecen, no queremos avanzar mis en nuestra Historia sin dedicar
algunas pAginas Allenar la laguna que de otro modo hallarlan nuestros lectores.

(2) Don Patricio de la Escosura habia estado tiempo atrAs en Filipinas con el pncargo de in
vestigar su situacIÓn y de proponer cuanto considerara conveniente. El Ilustrado Escoaura habla
escrito, producto de sus observaciones, una notable Memoria que, por notoria incuria de qUien
debiera hacerlo, se conserva aún manuscrita.
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Don Carlos Maria de la Torre, sucesor de Gándara, llegó á Manila el 23 de Ju
lio de 1869.

Era el nuevo capitán genaral demócrata de corazón y hombre sensible, que
comenzó su mando haciéndose grato á los naturale8 por la consideración y el
carillo con que los trataba y por ser enemigo á toda pompa y vanidad. Suprimió
la guardia de alabarderos adscrita á su persona.

Un capitán general que se hacía querer y respetar por su conducta y no por
las acostumbradas exterioridades; que salia de su palacio sin escolta; que pres
cindía del 8Ombrero de copa, signo allf de alta autoridad; lo que ganaba con su
sencillez en el corazón de los indigenas, había necesariamente, dado el medio so·
cial, de perderlo entre 108 elementos reaccionários, empellados en que los natura·
le8 habian de mirar al e8pallol poco menos que como una divinidad.

Se le acuBÓ, así, por esos elementos, desde luego, de restar respetabilidad á su
cargo.

Torre suprimió la pena del bejuco. La medida, á pesar de lo humanitario, fué
también censurada.

Pero los filipinos estaban cada vez mis contentos con Torre y le obsequiaron
con una serenata, á cuyos organizadore8 recibió y obsequió el general con su
acol1tumbrada amabilidad (1).

Con notoria malicia consideraron los frailes aquel acto de cordialidad como
un acto subversivo, hasta el punto de calificarle el comisario de Agustinos, Ca·
simiro Herrero, c~mo de mareada oporición á la bandera y á la dominaeión 8Spa

nola.

Hubo otro que afirmó más tarde que desde aquel momento 8e había iniciado
por los redentoristas filipinos la conspiración estallada luego en Cavite.

Excusado es decir que aquel capitán general no podía ser del agrado de 108

frailes, y que le declararon guerra sin cuartel. Valféronse para denigrarle de
todo género de imposturas.

e Con el general había llegado á Manila 8U ayudante don Francisco Sánchiz,
esposo de dolla Maria. del Rosario Gil de Montes, mujer varonU, de singular apos·
turay un tanto poetisa, la cual como fuera muy considerada por el ya anciano
de la Torre, fué malévolamente acusada de infidelidad á su esposo: los cuentos
con este propósito inventados y echados á volar no tuvieron número, ni medida
tampoco las acusaciones que contra ella se lanzaran; asegurándose falsamente,
que el general de la Torre no despachaba asunto alguno sin consultarla antes.

Tan negra oposición subió de punto, por haber dolla Maria del Rosario consti·
tuido una Asociaeión de se#loras euradoras de huérfanos pobres, en la cual se inscri·

(1) ¡"ueron los organizadores, don Joaquln Pardo de Tavera, consejero y ~tedrAtlco de Dere·
cho; don José Icaza, magistrado suplente; don Jacobo Zobel, concejal; don Ignacio Rocha, coman·
dante; don Lorenzo Rocha, artista; don Angel Garchltorena, constructor de coches; don Andrés
Nielo, propietario; don José Caflas, hacendado; don José Burgos, cura de la catedral de Manila;
don Vicente Infante, capellAn castrense; .10n Juan Reyes, empleado de Hacienda; don Manuel
Genato y don lIéxlmo Paterno,' mestizos filipinos.
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bió lo más granado del sexo femenino manileflo, asi del elemento burocrático
como del indigena. Esta asociación vino á hacer inneceaa.ria la Hermandad de la
JJ:' er 'cordia y del colegio de Santa IBabel, inltitución muy antigua, mal adminis
tr d ,yen absoluto entregada. á las órdenes religiosas. EnredóBe asi la nueva
in titución en cuestiones con la antigua, y el capitán general, procediendo en
justici ,disolvió ésta. Levantar una asociación de laicos sobre 11.8 ruinas de otra
religiosa, consideróse el mayór de los atentados, y ya las acusaciones contra la
senora de Sáncbiz llegaron al paroxi8mo de la indignación. Historiógrafo hay
que la considera avivadora del filibusterismo, por haberse presentado alguna
vez en público, vestida de blanco, con el cabello caido por la espalda y atado
con u a cinta roja.• (1) •

Con estos antecedentes, puede suponerse ~i crecería el odio de los frailes á
Torre, viéndole celebrar en su palacio una recepción para celebrar el a.niversa·
rio del 29 de Septiembre de 18GB, recepción á que acudieron muchos indígena8.

1derribo de la estatua de Isabel II en Manila, y la jura solemne de la Cons·
titución ellpaflola, con cuyo motivo hubo revista de tropas y vivas entusiastas
del propio general á las Cortes Conlltituyentes, colmó la indignación de los frailes.

En cambio, los filipinos, cada vez más enamorados del simpático general, ob
sequiáronle con una gran fiesta, á que Torre asistió compla~ido. .

pelaron entonces los frailee á un recurso eupremo: á urdir una conspiración
que detll.viese al general en SU8 avances democráticos.

In trumento de la infame conjura, fué el secretario del gobierno civil, Mariano
Comb rros, que apeló al suicidio al verse descubierto.

Torre pudo entonces vengarse de sus cobardes enemigos, pues llegó á conocer
en los menores detalles el inicuo plan; pero, siempre generoso, los castigó con el
perdón y el olvido.

Preocupábale constantemente el general de la mejora del pueblo puesto á sus
órdenes: aumentó la Guardia Civil; deportó á vagos y maleantes á las islas de
Ba.lbac y Mindanao; aprobó la construcción de lineas telegréficas; creó una Jun
ta encargada de proponer un plan completo de reformas adminietrativas y eco
nómie; mejoró en cuanto pudo la iOBtrucción primaria; é inauguró un monu
mento dedicado á la memoria de don Simón Anda y Salazar.

Durante su mando, se inauguró el istmo de Suez (17 de Noviembre de 1869).

ubstitufdo en el ministerio de Ultramar Ayala por Becerra, pudo Torre con·
sider ree reforzado en su autoridad y en sus aspiraciones (2).

Continuó Moret la obra de Becerra, otorgando á los filipinos el derecho á al·
zarse contra las resoluciones de los intendentes aRte las audiencias; fijó las con-

(I) {orayta. -JI'doria de E.pafl.a.

(2) Becerra se preocupó de Filipinas. Derogó la ley especial de sociedades anónimas, declaran
do ,"IR nte el código mercantil; decretó la Inamovilidad judicial; redujo los haberes pasivos de
lo~ empleados y declaró Inamoviblea A loa empleados de Aduanaa y á 101 de Administración.
pública, estableciendo que no tuvieran derecho á pasaje gratis mientras no hubieran lervido
el afio.
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diciones civil y politica de los extranjeros en Ultramar; creó un cuerpo de admi·
nistración civil, cúyo ingreso exigirla ciertos estudios, entre ellos el del tagalo,
uno de los idiomas filipinos; estimuló el estudio de la reforma de régimen en Ffll
pinas; reformó los aranceles de Aduana; reorganizó los tribunales de justicia y
la Administración civil y creó' el Consejo de Filipinas.

Todas estas reformas, como las de Becerra, ~unqueútiles, no podian constituir
sino la preparación de una labor más profunda.

El mismo seflor Moret hizo algo más importante que todo eso. Comenzó á reor·
ganizar el abandonado ramo de instrucción. Creó el Instituto Filipino, en que
ha.bían de refundirse los colegios de San Juan de Letrán y San José, el Ateneo
Municipal, las Academias de Náutica, Dibujo, Pintura y Cátedras de contabilidad
é idiomas. Al frente de este Instituto se pondría como Director un catedrático de
signado por el Gobierno. Las cátedras serían todas provistas por oposición y por
concurso. Completaba, además, la Escuela Normal de Maestros con varias cáte·
dras, entre ellas una de tagalo y otra de visayo.

Por otro Decreto, también de 6 de Noviembre, ordenó que la Real y Pontificia
Universidad de Santo Tomás, de Manila, se llamara Universidad de Filipinas. Se
establecerían en ella las facultades de Teología, Derecho, Medicina y Farmacia.
Las cátedras nuevamente creadas se sacarían á oposición en Madrid. El rector
sería nombrado de entre los catedráticos por el Gobierno. Así la Universidad co
mo el Instituto se sostendrían con las rentas, dotaciones, asignaciones y fundacio
nes, correspondientes á los establecimientos que en una y otra institución habían
de refundirse.

Llevarla á debido cumplimiento ambos Decretos una Junta de Instrucción Púo
blica, que se creaba en Manila.

Ordenó en seguida elseflor Moret que se sacaran á oposición diez cátedras del
Instituto, cuatro de Derecho, cuatro de Farmacia y tres de Medicina.

Dos disposiciones más dictó aún el seflor Moret, que molestaron grandemente
á los frafIes. Supo que algunas Ordenes, temerosas de una desamortización, de
que, 'por cierto, nadie se había aún acordado, comenzaban á sustraer cuantos
objetos de valor poseían y á simular rentas. Por una orden secreta, dispuso el
seflor Moret una visita á aquellos conventos. La visita llegó á realizarse en parte.

La otra orden fué la de que, al igual que en la Península., el gobernador supe·
rior de Ffllpinas acordase desde luego la exclaustración de los religi08OB, ya de
uno, ya de otro sexo, que la solicitaran.

Las reformas de Moret no llegaron á implantarse. Substit~ido, en Enero de
1811, por Ayala, hallaron en éste los frailes lo que deseaban..

Torre puso el cúmplase á los Decretos, y aparecieron en la Gaceta de Manila.
Hasta entonces no habian dejado de representar contra los Decretos, ya por

el Procurador de los dominicos -en Madrid, fray Francisco Rivas, ya por fray Pe·
dro Payo, prior provisional de los dominicos y más tarde obispo. Asimismo, en
una Junta de Notables, convocada por el capitán general de Filipinas, y en la



RI8TORIA. DE I8PANA

J unta de ID8tnIeción, el rector de 1& Univenidad, fray Domingo Tr..erra, y el
Ptelidente de San Jaan de Letrán, fray Benito ColOminas, proteetaron airada
mente contra 1& obra del.ellor Moret.

Al ver 108 Deeretoll en la Gauta de Maflila, reuniélOnee el arzobispo, el cabil
do eclMiáltico y los padree provinciales de todae laa Orden., y acordaron dirigir
enérgfeaa expolicionee al Gobierno. El arzobilpo le dirigió directamente al Re
gente del Reino, general Serrano.

Faltóle con Ayala á Torre el apoyo de que neceeitaba ante aquella terrible
cruzada de 1& reacción, y Torre fué relevado. SubetituYÓlele con don Rafael Iz
quierdo, que le hizo, el4 de Abril de 1811, cargo del mando.

Halos vientoll corrian para los fraile., y lee llegaba Atiempo el apoyo de Boa

amigos de 1& PeniD8ula.
La Revolución de Septiembre habia llegado, liquiera no fuese mu que en for

ma de prop6eitoe, á Filipinas.
Surgian por todas partes iniciativas atrevidaa. El clero secular, dirigido por

el Dr. D. Joeé Burgos, el que habia asistido' las recepciones y fieata8 de don
Carlos Maria de la Torre, reclamaba ahora el cumplimiento de los eUlones del
Concilio tridentino, que declaran' los regularee absolutamente incapaces de todo
beneficio secular curado. Esto era ya demasiado para los frailes. Verse obligados
, vivir en sus convento! y privados de todos los beneficios que suponia elllervicio
de la parroquia, equiva1ia poco menos que anularlos.

El doctor Bargos y el clero indígena quedaron desde aquel momento conde
nados. No faltaba mu que la ocasión, y la ocasión, como se verá, espontl.nea ó
provocada, no se hizo esperar.

Izquierdo comenzó por suspender loe Decretos de Morel sobre IDstrucción Púo
blica, y si esto fué al comienzo puede suponerse cómo sería la continuación.

El contraste de la conducta de Izquierdo con la del bondadoso Torre era evi
dente.

Loe amigos del anterior capitAn general empezaron A sufrir persecuciones.
Llovieron las acusaciones sobre Izquierdo, amenazAndole A todas horas conjuras
y planes sanguinarios.

La infeliz dolla Carmen Torres hubo, desesperada, de buscar en el suicidio
remedio Asus males.

A los excesos de la autoridad siguió el descontento y el malestar de 1& po.
blación.

Fd.ustino Villab,rille preparó un asalto Ala casa del magistrado sellor Davila.
Descubierto, fué Vil1abrille fusilado.

Pagaban los indios un tributo personal de que estaban exentos los obreros de
las maestranzas. Izquierdo suprimió la exención. Ello produjo en los hasta en·
tonces privilegiados gran disgusto.

Acumuláronse asl elementos de malestar suficientes para ofrecer Alos frailes
ocasión de aprovecharlos.
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En la noche del 20 de Enero de 1812, y al grito de ¡abajo el tributol, se suble·
varon en el Arlenal de Cavite unol 180 indJgenaa, pertenecientes al batallón de
infantería de Marina del deltacamento de artillería de la fuerza de San Felipe y
á la marinería. Capitaneábalol un eargento llamado Lamadrid.

AaeliDadol fueron por oponerae al movimiento el comandante y dos oficiales
del batallóD. Igual triste luerte .&lcaDZÓ la esposa del comandante.

Encerrados en la fortaleza, Bin que nadie 101 auxiliase, permanecieron 108 8U

blev&dos. Con e110a estuvo desde el primer momento un lego de San Juan de Dios.
Apenaa ai se conoció en Manila, aquella noche del 20, lo

ocurrido en el arsenal. Celebrábaaeen el arrabal de Sampaloc
la flelta de la Virgen de Loreto, que acabó lin novedad á la
hora acostumbrada.

En la mafiana del 8 envió Izquierdo co~tra 101 sublevadoa
dOI batallaDes, á las órdenes del general Girone8.

Indudablemente, la sublevación debía ser más extenu,
pues se veia que lós rebeldes de Cavite habían confiado en el
éxito y no se habian preocupado de tomar precauciones de

-ningún orden.
Se dijo que estaba compro.metido en el movimiento el regi

miento de infantería de 1& Princesa; pero este regimiento Dada
hizo que lo conflrmara. Ni pareció penear eD acudir á prestar
auxilio á los sublevados, ni vaciló al obedecer á aus jefes,
cuando éstos, alarmados por lo ocurrido en Cavite, acudieron
al cuartel.

Disguató • Izquierdo la paaividad de Girones, y hubo de
exclamar eD un iDstaDte de mal humor:

-1Si tendré que ir yo 1
Súpolo GiroDes, y en la mafiana del día 4 mandó ataCar.

Loa propios sublevados abiieron, sin resisteDcia, las puertaa FILIPINÁS
Igorrote nulropófago.

de la Ciudadela. '
A pesar de esto, fueron los insurrectos despiadadamente acuc 'liado!!. Halla

rOD asi, los más de ellos, trágico fln.
Tal fué la célebre iDsurreccióD de Cavite, que aprovecharon á mara.villa loe

frailee, para deahacerse. de 108 que creían estorbarles.
La sublevacióD, repreDs~ble desd!3 luego, DO tuvo carácter político alguno. Fué

siD duda encamiDada sólo al restablecimieDto del privilegio de los obreros de la
maestraDza, hasta entonces exentos del tributo de que aDtes hablamos.

Por lo menos ele fué el único grito proferido por los sublevados.
Los frailes, sin embargo, califlcaron el movimiento de aDtiespafiol y de sepa

ratista. Los presbíteros Burgos y Zamora, directores de la protesta contra loe
frailes, para privarles del derecho de servir parroquias, y cuantos habian hecho
de cabeza en las manifestaciones y festejos CaD que fué obsequi do el general
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Torre, todos resultaron complicadoe en el proceso consecuencia de la sublevación
de Cavite.

.Cinco días después de terminada la insurrección, fueron condenados' muerte
41 individuos, entre ellos los presbíteros José Burgos, Jacínto Zamora y Mariano
GÓmez. Los tres, después de degradadoe, fueron ejecutados en garrote vil el dia
16 de Febrero. Murieron proclamando su inocencia. Eran indios los tres y los tres
no habían cometido mAs delito que el de atraerse el odio de los frailes.

Hemos hecho notar que con los sublevadoB permaneció desde los primeros ins·
tantes un lego de San Juan de Diosr Pues bien, este lego, apresado dentro de la
Oiudadela, ni siquiera fué entregado' la justicia. Era europeo y acaso el instiga·
dar, de acuerdo con los fralles, de un alboroto que había de servirles tan admira
blemente para realizar su infame plan de deshacerse de hombres como el presbi·
tero Burgos, que tan certeramente habia atacado lo único que les preocupaba:
loe intereses materialet!.

Se dijo del lego que 108 insurrectoe se habían apoderado de él y le habían re
tenido para que loe confesara, por lo que Be habia visto precisado i fingirse pres
bítero.

El Consejo Supremo de Guerra halló luego defectos le,ales' 101 cODsejos de
guerra que condenaron A108 sublevados de Cavitej pero ni esto sirvió para que,
ya que no podia devolverse la vida' los ejecutadoe, se devolviese siquiera la li·
bertad Alos muches condenados' cadena perpetua y presidio.

Sólo, pasado mucho tiempo, obtuvieron gracia, los que lograron sobrevivir á

las desventuras de su cautiverio.



CAPITULO el

EL PROCE o DE ONTJUlCR.

Merece, en verdad, capitulo aparte el célebre proceso en persecución del anar·
quismo, seguido en el castillo de ontjuicb, de Barcelona.

Este proceso, de que fué consecuencia el asesinato de Cénovas, representó en
su iniciación un caso de miedo colectivo y perjudicó no poco nuestro crédito mo
ral en el extranjero. Las protestas que levantó traspasaron el siglo y no 1 s
acalló Bino el indulto de los condenados supervivientes.

E3 ésta una página negra de nuestra bistoria, pAgina que 610 en cumplimien
to del deber escribimos.

No ha pasado sobre ella el bastante tiempo para que quien la escriba se libre,
sin mucha prudencia, del dictado de parcial.

Los bechos que la forman no pueden recogerse sino de la propia boca de la
opinión de aquellos dfas, ratificada repetidamente durante aftos.

A la vista tenemos un libro en que alguien coleccionó los mb de los datos en
que puede el historiador apoyarse par la sangrienta narración (l).

En su lugar dejamos relatado que el dfa 7 de Junio de 1 96, al pasar la proc .
ai6n del Corpus por la calle de Cambios Nuevos de Barcelona, una de las calles
más estrechas de est ciudad, de pronto y sin que nadie advirtiera de dónde
cala, hizo e plosión una bomba de dinamita, que d j6 muertas á seis personas y

heridas á u, de 1 s que al unas fallecieron luego. Iban en la procesión, ademits
del capitán general de Catalufts, muchas autoridades civiles y milítares, y nu·
merosa representación del clero. La bomba estalló después de haber pasado el
elemento oficial, y las víctimas fueron casi en su totalidad pertenecientes al pue·
blo. No 8e 8UPO entonces ni después de qué clase era la bomba.

Llovió, como vulgarmente se dice, sobre mojado. La hermosa ciudad b bia
sido a castigada por uceso eemejantes: la bomba rrojada en la Gran Via, por

(1) La barban, gub,rnam,n al 1m E,plJfla, por R. M. Y J. P" con pIe de imprenta de El d"p,,·ta,..
8rooklln" 6 ·York-l 97.

TOMO VII nO
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LUGAR DEL ·UCE. O-Oalle tl Cam 1
esquina A la Ar na .

PallAs, y la arrojada en el Liceo, por Salvador. Sobre todo esta última habia cona
ternado á Barcelon .

La indignación producida por la de la calle de los Cambios colmó la medida y
la sucedió un periodo de pena enloquecedora, en que la opinión, perdida la sere
nidad, pidió contra tale hechos I s mas tremendas reprelalias.

Era preciso Atoda co ta cabar con aquel género de atentados de que todos,
lin distinción, podian Ber victim_lI. • Era

. preciso, esta fué la frase mAs en boga, per
seguir á los anarquistas de acción como á
perros rabiosos. »

No estaba averiguado que la bomba de
la calle de Cambios Nuevos fuese de origen
anarquista; pero es preciso reconocer que
lo parecia. Deciase, y ésta era la mAs ra
cional explicación, que estaba destinada
contra las autoridades, y que por falta de
valor ó error de calculo en quien la arrojó,
habia estallado ante la multitud.

Contra los anarquistall, pues, fueron
dirigidas todas las pesquillas. La impuni
dad, que aseguraba de momento " todo
exceso policiaco, la indignación popular dió
por rellultado la persecución despiadada"
los elementos obreros, en que abundaban
los anarquistas y á cuantos apareciesen
como simpatizadores de tales ideas.

Se acudió, como antecedentes, á las liataB
de los detenidos á raiz de atentados anterio
res. Se prendió á diestro y siniestro. Fué
aquéllo una fiebre de persecución.

Uo iu pactor de policia, apellidado BeH, inició una cruzada contra los CirCa108

obreros. Encaminóse al de Carreteros, en la calle de Jupi, y prendió á todos los
socios que pudo hallar. Su conducta fué en seguida imitada por otros inspectores,

I entre otras, las sociedade de lampistas, la de panaderos, la de carpinteros y
la de cilindradores y aprestadores, se vieron visitadas, registradas é importuna
das de mil modos.

Los redactores y cajistas de la revista Oiet1cia Social, en la que escribia el
abogado senor Corominas, se vieron t~mbién perseguidos. Sólo fueron respetadoB
los colaboradores, entre los que figuraban Pompeyo Gener y 101 catedraticos de
la universidad de alamanca, Miguel de Unamuno y Pedro Dorado.

El celo policiaco llegó A la persecución de los que habian sido suscriptores de
El Productot·, un periódico que ya no se publicaba.
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Se prendió á todos los parientes de los fusilados á consecuencia del atentado
de la Gran Vía y del Liceo. A la viuda de PalláB se la prendió por haber sido la
esposa de un anarquista. «Infelices mujeres que no tenían sobre su conciencia
más pecado que el de haberse unido libremente á un hombre, fueron conducidas
ta.mbién á la cArcel; en ese caso están las hijas de BorrAs.... Sus cónyuges fue
Nn igualmente encarcelados. A todos cuantos la policía detuvo se los condujo á
la cárcel por medio de engallos, asegurando que el gobernador deseaba simple·
mente hacerles algunas preguntas. Los detenidos llegaron al número de 400.

Las persecuciones no se redujeron á Barcelona ni á los anarquistas. Fueron
detenidos los individuos del comité republicano de Gracia, Ricard de Hostafranchs,
un pobre hombre, cojo, vecino de Llansá, que no había estado nunca en Barcelona,
por el enorme delito de vender en su pueblo Las Dominicales del Libre Pensamien
to, y en Sans otro sujeto, á instigación del cura párroco.

Al anarquista Abayá, alejado hacía tres allos de Barcelona, casi ciego, se le
detuvo también. Montenegro, maestro de escuela en Sallent, fué conducido igual
mente á las cárceles de Barcelona; se prendió asimismo á Montseny, d~ Reus, y
á Teresa Claramunt. y as1 en Tlirrasa, Mataró, Ba.dalona, Sabadel1, Capellades,
Corme y otras poblaciones de Catalulla, donde el estado excepcioDal no se habia
declarado, fueron detenidos por la guardia civil y conducidos á la capital buen
número de trabajadores que se distinguían por sus ideas avanzadas.

Estalló la bomba el 7 de Junio. Muchos meses después continuaban las perseo
cuciones arbitrarias (1),

. (1) En una carta dirigida desde Barcelona Aun periódico de Madrid, leemos lo que sigue:
•Sobre lo que sigue me permito llamar la,atención de todas las personas amantes de 1&8 con·

qulstas democrAticas y de aquellas que con su llbertad, su sangre y su dinero, contribuyeron A
la revolución de Septiembre.
, Desde el crimen de la calle de Cambios Nuevos, y aprovechando el estado anómalo porque pasa

Barcelona, continuamente se encarcela lo republlcanos, Amasones y do librepensadores.
Que esto sucedlerli do ralz de aquel hecho, y cuando aún se desconocla el autor, pase, porque

las autoridades podian tener sus dudas respecto al móvil del atentado; pero que esto continúe
sucediendo aún, es asunto de una Importancia que Interesa lI. todos, absolutamente Atodos los
cODstltuclonales.

se ha dado el caso, y casi se da diariamente, de detener á personas que han cometido el delito
de estar casadas civilmente ó de tener nifios registrados por un medio que la ley permite.

Algunos de los detenidos, al ser presos en sus domicilios y registrados éstos, se les ha pregun
tado si estaban ó no casados civilmente ó si sus hijos estaban ó no bautizados, y si la pregunta
ha sido contestada afirmativamente se ha considerado dellto bastante para encarcelar lI. pacificos
ciudadanos. Y esto lo viene haciendo la nueva pollcla, como si ella fuera mero Instrumento de
la Asociación de Padres de Familia, según como persigue á los liberales, y según como odia a
los hombres que hacen Uso de los derecb.os constitucionales.

Como se ve, en Barcelona se lleva acabo, y Ala sombra de la le'y y de los hombres de buena
voluntad, una gran obra reaccionaria; y esta capital que un dla fué baluarte de la libertad y de
fos derechos adquiridos, se ha convertido en un foco de guerras civiles para el porvenir y de
luchas Intestinas.

Con la nueva ley contra el anarquismo, se ha borrado de la Historia de Espafia las páginas
que narraban las luchas polltlcas del presente siglo. En Barcelona reina Fernando VII.

A todos Incito publiquen esta carta, y cuiden con el celo con que la madre cuida al hijo, de
que no ae envenene la concIencia del pueblo y de que no se Inutilicen tantos afios de lucha y
tantas gotas de sangre.-AJrDa:ás O~II'Ps.-(La Unión Republicana, de Pontevedra.-2l! de Dlciem·
bre de 18V6).
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Suspendidas las garantías constitucionales, ni eso pareció bastante á los gober
nantes, que dieron á poco una ley que, por cruel é injllSta, combatió Pi y Margall
desde que la conoció en proyecto (1).

eSe somete, dijo, á los anarquistas, ahora como antes, al fuero de guerra, el
cual, por la excesiva brevedad de sus trámites, apenas si puede fallar con todos
los elementos de juicio necesariqs para aplicar penas tan graves como las de
muerte y cadena. Parece mentira que de la Comisión no haya surgido una voz
de protesta contra tan injllSto procedimiento, sobre todo si se reflexiona que la

(1) Decia 68& ley:
Articulo 1.0 El que atentare contra las person8li Ó causase dafio en las cosas, empleando para

ello substancias ó aparatos expioslvos ó materias infiamables, sera castigado:
Primero. Oon la pena de muerte, sI por consecuencia de la explosión resultase alguna pero

lona muerta.
8egundo. Oon la pena de cadena perpetua á muerte si por consecuencia de la explosIón re

sult8lie alguna persona lesionada, ó li se verIficase la explo,slón en edificIo pdblico, lugar habi
tado ó donde hubiera riesgo para lal personas, aunque no resultase dafio en las cosas.

Tercero. Oon la de cadena temporal en su grado maxlmo á muerte, si se verificase la explo
sión en edificio pdblico, lugar habitado, ó donde hubiera riesgo para las personas, allDque no
resultare daño en las cosas.

Ouarto. Con la de cadena temporal en los demAs casos, si la explosión se verifica.
Quinto. Oon la de presidIo mayor en su grado máximo ó cadena temporal en su grado medIo,

lIla explosIón no se verificase.
Art.2.0 Los delltol Aque le refiere el articulo anterlor,lerán juzgados por la jurIsdicción

mUltar, debIendo ésta proceder en juIcIo lumarislmo, sI el deUto fuese flagrante.
Los demAs deUtol no comprendidos en elta ley serAn castigados con arreglo a lo prescrito en

la de 10 de Julio de 1894, y en los Oódlgos Penal, de Justicia militar y de Marina de Guerra, cono
cIendo de las causas que le instruyan por elios los TrlbunaleB de derecho de la jurisdiccIón ordi·
narla, ó en su caso, 10B Tribunales mllltares.

Art.3.0 Los Tribunales qne conozcan de las causas por delitos comprendidos en la presente
ley, propondré.n al Gobierno la rebaja ó conmutaclóu de la pena, si entendieran que ésta es
notablemente excesiva, atendidas las circunstancias del hecho ó del delincuente.

Art.4.0 El GobIerno podré. suprimir los periódIcos y centros anarquistas, y cerrar los estable
cimientos y iugares de recreo en donde los anarquistas se reunan habitualmente para concertar
sus planes ó verificar su propaganda. También podrA hacer salir dei reino á las personas que, de
palabra ó por escrito, por la imprenta, grabado ú otro medio de publicIdad, propaguen ideaa
anarquistas ó formen parte de las asociaciones comprendidas en el arto 8.°de la ley de 10 de
Julio de 1894. 81 el extrañado en esta forma volviese Ala Peninsula, serA sometido Alos TrIbU'
nales y castigado, por haber quebrantado el extrañamIento, con la pena de relegacIón Atina
colonIa lejana por el tiempo que los Tribunales fijen en cada caso, pero que nunca podrA ser
menor de tres afios, quedando alU sujeto al régimen disciplinario que, según la conducta que
observe, consideren indispensable las autoridades mUltares. Los acuerd.os Aque se refluen 108
pArralos anteriores, se adoptarán en Consejo de MInIstros, y prevIo informe de la junta de autori·
dades de la capital de ia respectiva provincia.

Art. ó.° Lo prescrlpto en el articulo anterior sólo se aplicará con relación al terrItorio ó terrl·
torios que el Gobierno, por decreto acordado en Consejo de Ministros, sefiale.

Art.6.0 Por los mInisterios de Gracia y JusticIa, de la Guerra, de MarIna y de Gobernación
se darán las instrucciones convenIentes para la instruccIón de esta ley.

Art.7.0 La presente ley permaneceré. en vigor durante tres afios. TermInados éstos, necesl·
tará ser ratificada por las Cortes. 81 al expirar el plazo seftalado en el párralo ant.erlor no estu·
vieran laa Cortes reunidas, el Gobierno podrA acordar que coutlnúe J:lglendo por un al10 m....
dando cuenta á las Oortes tan pronto como se reunan.

Art. !:l.0 Quedan en vigor las disposiciones de la ley de 10 de Julio de ll~N que no estén mo
dificadas por la presente.

Art.9. Ei arto 13de ia misma ley serA aplicable á las contlendaa de jurisdicción entre 108 Tri·
bunales mUltares y los civiles, con las modill.caclones que respecto al tribunal que ha de decidir
la competencia se establecen en el Oódlgo de justicIa militar.
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opinión no ve con buenos ojos las jurisdicciones especiales, y, ya que las consien
ta, quiere que se las reduzca cuanto sea posible al conocimiento de ciertos nego·
cios. Especialmente contra el fuero de guerra es general la antipatia. Cuando
entrando en terrenos qlle realmente no le competian, ha sumariado periodistas,
el clamor de las gentes ha llegado al cielo. Entonces se argüia que por medio de
1& prensa se habia injuriado al ejército. ¿Qllé se dirá ahora para cohonestar esta
intrllsión de los tribllnales de guerra en los procesos contra los anarquistas?

Más intolerable es aún el arto 4.° de la futura ley. Por ese articulo se concede
al Gobierno facultades irritantes, como las de suprimir los periódicos y centros
anarquistas, extraftar de 1& Nación, y aún relegar á lejanas colonias á los propa·
gadores de esas ideas. Semejantes atribuciones son un arma de que los Gobier·
nos se valdrán para librarse de los enemigos del actual orden de cosas, y á poco
que quiera extremar las facultades que le concede la ley, volveremos á los dias
de lal1 famosas levas de Narváez, y aun á los de las delaciones é infames intri·
gas de la sociedad titulada El Angel Exterminador.

El Gobierno y la Comisión se han cuidado de distinguir entre anarquistas y
dinamiteros, diferencia verdaderamente esencial. A los dinamiteros se les debe
castigar con dureza; no asi los que son simplemente anarquistas, ya que es un
principio consignado en la Constitución que nadie puede ser molestado por sus
opiniones.

El anarquista no causa mal á nadie con serlo ni con propagar sus conviccio
nes. Podrá ser, como se dice, un extraviado; sus doctrinas estarán cuajadas de
errores; pero ¿es acreedor por eso á que se le aplique el más leve castigo?

Por otra parte, la nueva ley viene á reformar puntos esenciales consignados
en la Constitución del Estado, y esa reforma constitucional, ¿puede estar enco·
mendada á las actuales Cortes, ó se necesita para hacerlo la reunión de Cortes
Constituyentes? .

Realmente no hacia el Gobierno sino aprovecharse del miedo de la mayoria
de liberales y hasta de republicanos, que en sus periódicos azuzaban á las auto
ridades á la persecución bárbara de los anarquistas. Acaso obedecia esta campa·
tia á la éonfllsión de los anarquistas con los terroristas, confllsión imperdonable
en quienes, diciéndose demócratas, se erigian en directores de la opinión.

Pronto se vió cómo el (lobierno se valia de la impunidad que el miedo le ase·
guraba para confundir á todos sus enemigos en la emprendida campafta contra
el anarquismo. La persecución de republicanos se generalizó, y en Barcelona y
otras provincias fueron encarcelados muchos con los mAs fútiles é inverosimiles
pretextos.

Pasado el proceso de la jurisdicción ordinaria al juez militar, teniente coronel
don Enrique Marzo, continuó éste, secundado por la policia y la Guardia Civil,
las comenzadas pesquisas. No dieron éstas en mucho tiempo otro resultado que
las molestias y vejaciones ocasionadas á buen número de familias.

Cuando ya desconfiaba la opinión de que parecielle el autor del bárbaro aten·
tado del 7 de Junio, se lo supo de pronto descubierto.
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Resultaba un tal Tomás Ascheri, que no habia salido de Barcelona, y alli
permaneció mucho tiemp~ sin que nadie le molestase. Se le detuvo sin buscarle.
Se perseguia á otro y se dió con él. Ascheri era, ó por lo menos habia sido, confi
dente del gobernador.

Sobre él giró ya todo aquel proceso.
Toda la prensa publicó, con muy escaBaS variantes, la declaración de Aecheri.
He aqui uno de aquellos relatos:
cAscheri declaró, poco después de ser detenido, que los procesados José Molas

y.Antonio Nogués, de acuerdo con muchos otros individuos, habian encargado al
cerrajero Juan Alsina la construcción de algunas bombas, para colocarlas el
1.0 de Mayo último, y con ocasión de las huelgas que intentaban promover loa
socialistas, 'en varios puntos d~ esta capital.

Como los republicanos ni los socialistas pensaran .hacer nada en dicho dia,
guardaron los tres (>xplosivos que les entregó Alsina para mejor ocasión, acor
dándose en una ·sesión secreta, celebrada en el Centro de Carreteros de la calle
de Jupi, el 26 ó 27 de Abril, que la comisión nombrada para que las guardara l8s
t3mplease como mejor le pareciese.

Las dos bombas Orsini intentaron lanzarlas Nogués y Molas el dia 4 de Junio,
al salir la procesión del Corpus de la catedral j pero no habiendo tenido valor pa
ra ello, las depositaron en un montón de escombros de la calle de Fivaller.

Dichos explosivos fueron encontrados la misma noche por un basurero, incau
tándose de ellos el juzgado.

Al día siguiente, ó sea el viernes, 5 de Junio, Ascheri, que estaba en conniven
cia con Nogués y Molas, burlóse de la falta de valor de sus colegas, diciéndolea
que si le daban una bomba, él, con menos predmbulo harta mds ruido. Puestos de
acuerdo los tres, se le entregó, el domingo, 7, un explosivo cargado con dinamita,
chimeneas y provisto de mecha.

Ascheri, envolviéndola en un papel, dirigióse al teatro de la Granvia, donde
debia encontrar á Francisco Callfs (otro de los procesados), pero no habiendo
comparecido éste, se marchó solo al sitio donde habian acordado colocar la bom
ba (calle de Arenas, esquina" lá. de Cambios Nuevos), que hizo explosión en el
momento que hemos indicado.- (1)

Después de esto volvió todo en esta causa" ser misterio, como lo habia sido
antes.

Sólo se supo que estaban en ella proceBados 87 individuos, y que á fines de Oc
tubre se la habia elevado" plenaria. Se supo algo mé.B j se supo q!1e 108 procesa
dos habian sído objeto de malos tratos y que á algunos se les habia arrancado
declaraciones por el tormento.

Hasta 60 de los procesados firmaron cartas que enviaron" los periódicos, re
velando ese trato inicuo. Hallaron aqui calor en dos ó tres periódicos (2). El hecho

(1) El Notici.ro Univ.r,al, de Barcelona, de 8 de Diciembre de 1896.
(2) Bl Nuevo Rflgim.n, El Poi, y la Jultici 'l.
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traspalÓ la frontera, y los periódicos extranjeros, principalmente los franceses,
refirieron con lujo de pormenores los crueles tormentos aplicados a los presos en
el castillo de Montjuich, el castillo maldito, como se le llamó desde entonces por
las clases populares.

Los palos habian sido el tormento mis suave. A unos se les habia privado de
toda bebida y se les habia dado por todo alimento bacalao seco; é otros se les
habia retorcido las partes viriles; a otros se les ha~fa metido agujas ó astillas de
calla entre las ullas y la carne de pies y manos: todo para forzarlos a declararse
reOtl ó participes de un delito en ques08tenfan no haber tenido intervención al·
guna.

Si estas denuncias no hubieran sido ciertas, se hubiese tenido, naturalmente,
empello en dar la mayor publicidad a las actuaciones, a fin de que públicamente
quedaran desmentidas.

./

,_/

Montjnlch.

Se acordó que las sesiones del Consejo de Guerra fueran secretas.
En vano solicitaron su publicidad varios periódicos y los mismos procesa

dos (1); en vano repitieron, ya comenzadas las sesiones del juicio, su exposición
al ministro de la Guerra, d~nun~iando formalmente los tormentos (2).

Comenzaron las sesiones del Consejo de Guerra el 11 de Diciembre.
Celebt:ósel88 é puerta cerrada. A la prensa se le facilitó nota compendiada de

cada sesión.
La nota oficial de la primera sesión, tomada de La Publicidad, de Barcelona,

decia asi:

(1) Apéndice 11.

(1) Apéndice III.
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«Abierta la sesién y constituido el tribunal, el preeidente leyó el articulo 573,
núm. j del Código de Justicia Militar, y se procedió por elselior juez á la lectura
del apuntamiento del proceso, que dice asi:

Tomás Ascheri Fossati, furibundo anarquista, detenido, habiéndosele ocupado
una cartera de bolsillo con datos y documentos de impQrtancia.

Confiesa ser anarquista comunista, enemigo de que funcionen grupos con ca
racter de federaci6n, por creerlo demasiado autoritario, y I6r propagandista por
la acción individual de grupos afines, según las necesidades del momento,. enten
diendo que deben ser disueltos tan pronto como hayan cumplido su cometido.

E~tá convicto y confeso de haber asiBtido á reuniones secretas habidas en el
Centro de Carreteros, de las que se ha hecho mención, y de haber pedido á No
gués y haber cargado junto con éste y Molas, .en casa del primero, la bomba que
poco después arrojó en el momento de pasar la procesión de Santa Maria del Mar,
eu la forma y circunstancias que detalladamente se dejan cObsignadas, habién
dose puesto antes de acuerdo para realizar el criminal atentado con Francisco
Callis, el cual, como queda dicho, dejó de tomar parte en la ejecución material
del hecho, por no haber acudido á la cita.

La culpabilidad de este procesado no sólo está determinada por IU confesión,
sino que también está confirmada por las manifestaciones de José Molas y Anto
nio Nogués, que al entregarle la bomba labian el uso que iba á hacer de ella, y de
Luis Mas, á quien Ascheri manifestó, cuando cenaban la misma noche de auto&,
que él habia sido el autor material del atentado.

Francisco Callis Claveria fué detenido por el inspector Sr. Tressols, quien ma
nifiesta que aquél es anarquista furibundo y de acción, que pertenece á la junta
que acordó colocar ·el petardo en el Fomento del Trabajo Nacional, á rafz de cuyo
atentado deaapareció de esta ciudad, habiendo regresado de Buenos Aires hace
nueve ó diez meses, y que fué expulaado de Inglaterra por sus malos anteceden
tes en 1895 y entregado á las autoridades espaliolas.

Ascheri manifiesta que este procesado asistió á las reuniones secretas habidae
en el Centro de Carreteros, de que se hace mención, y que se pusieron de acuerdo
para lanzar la bomba, recorriendo las inmediaciones del curso que recorrfa la
procesión, eligiendo el sitio donde la colocó Ascheri por considerarlo más á pro
pósito, que se reunieron la vispera en el café de Novedades, acordando reunirse
en el teatro Granvia á las cuatro de la tarde del dia del atentado, y que esperó
en dicho sitio hasta las siete. No acudió Callis á la cita, por cuyo motivo Alcheri
solo lanzó la bomba.

En el careo de Cams y Ascheri niega aquéllo manifestado por éste, alegando
que en lá citada hora del primero de los dfas indicados estuvo en el pue8to de
venta de los Encantes y que la noche la pasó en su Maa. Niega también que Be

hayan justificado dichos extremos.
Dicho procesado manifiesta que en el mes de Septiembre de 1887 colocó un

petardo en el Fomento del Trabajo Nacional, junto con un sujeto llamado Enrique,
que fué quien pegó fuego á la mecha, marchándose en seguida.
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José Molas fué detenido en IU domicilio, es anarquista de acción. Manifiesta
A.echeri que asiltia á las reuniones secretas y que le fueron entregadas.(()() pese
tas, juntamente con Llombart y Nogués, para adquirir bombas, negándolo Molas
en su careo, bien que confesando que Llombart y Nogués le manifestaron que le
hllbian indicado para adquirir explosivos. Mo!as confiesa estar de acuerdo CC?n
Noguéa para echar la bomba el dia de Corpus; que el dfa de autos ayudó á caro
gar la bomba y que por la noche ocultó 6 bombas en la calle de Córcega.

.Antonio Nogués, anarquista de acción, detenido cuando el atentado del Liceo.
Asistió á sesiones secretas, recibiendo, según Ascheri, 400 pesetas para adquirir
bombas. Dice que dias antes del de autos recibió 9 duros y 8 bombas de Alsina.
Confiesa que se pusieron de acuerdo con Molas para lanzar las bombas el dia de
Corpu8. Dice que el dia de autos entregó una bomba á Ascheri, confesando que
llevó á su casa 6 bombas y después las trasladó á la calle de la Universidad.

Juan Alsina es anarquista colectivista. Asistia á las reuniones secretas y con
fiesa que entregó á Nogués 6 bombas, diciéndole que le entregarfa otras 6. Alsina
niega 101 cargos que le hacen Molas, Ascheri, Nogués y otros.

Jaime Vilella.-Le acusa Ascheri de haberle entregado 40 pesetas.
JOlé Vila.-Le acusa Aacheri de haberle entregado 800 pesetas.
A José Pons también le acusa Ascheri de haberle entregado 8eo pesetas.
Antonio Ceperuelo.-Le acusa Noguéa de acudir á las reuniones secretas y de

guardar las 6 bombas. Kas le acusa de haber llevado las bombas á la calle de
Córcega y al dia siguiente trasladarlas á la calle de la Universidad. Niégalo el
procesado.

José Mas Gació.-Le acusan Ascheri y Noguéa de haber asistido á las reuniones
secretas y de retener dinero de las suscripciones. Confiesa haber recibido fondos
dol café de la Esperanza para explosivos y haber escondido bombas y 9 duros.

Sebastián Sufté.-Según Nogués, alistió á las reuniones secretas, cosa que nie~

ga el procesado.
Jacinto Melich. - Noguta asegura asistfa á las reuniones secretas y que recogia.

fondos. Dice el procesado que los recogia para los obreros sin trabajo, no para.
explosivos.

Epifanio Cans.-Le acusan Nogués y Ascheri de haber asistido á las reuniones
secretas., cosa que niega el procesado, aftadiendo que no conoce á Nogués.

Juan Oller.-Le acusa Nogués de asistir á las reunionel y dar dinero, negán
dolo el procesado, cosa que también se imputa á Juan Casanovas, negándolo éste.

A Juan Sala, Criltóbal Solé, Mateo Ripoll y J OBé M~8a, les acusan Ascheri y
Nogués de haber asistido á las reuniones secretas, cosa que niegan éstos.

Pedro Corominas.-Le acusa Nogués de haber asistido á las reuniones secretas
del Centro de Carreteros, donde se exponfan y discutfan ideas, cosa que niega
Corominas, asegurando que alli se discutian cuestiones de trabajo, ignorando si
se verificaban suscripciones, porque él se retiraba al terminar -la sesión. Niega.
que sea anarquista oportunista, aftadiendo que es contrario á la propaganda por

TOMO VII 51
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el hecho. NoguéB afirma que hacia Corominas propaganda anarquista. TereBa
Claramunt, Balart y Ascheri dicen que habia asiBtido al Centro de Carreteros,
haciendo propaganda anarquista.

. Baldomero Oller niega 10 que dicen Mas y Ascheri, de haber asistido' las reu·
niones secretas.

Molas dice que oyó decir lo afirmado por aquéllos, y Pie dice que hace diez
aftos que conoce' Ollero

Rafael Cusidó, según Nogués, asistió' las sesiones públicas y secretas y al
café de la Esperanza de Gracia, cosa que niega el acusado. Mas asegura que
~stuvo con él en dicho café, recogiendo fondos para explosivos.

Juan TorrenB.-Le acusa Nogués de haber asistido' las reuniones secretaB,
negándolo el procesado, y aftadiendo Ascheri que asistió' las públicas.

Juan Catalá no consta inscrito en el consulado de Francia, y resulta ser deser·
tor del ejército francés. I

Ramón Pitchot. - Asegura Ascheri que asistió' las reuniones secr6tas, negán·
dolo el procesado.

Francisco Lis niega 10 que afirm.a Ascher! de haber asiBtido 'las reuniones
secretas y al Centro' tomar café. Molas dice que le ha visto en dicho Centro.

Antonio Costa.-Le acusa Ascheri de haber asistido' las reuniones secretas, y

NoguéB de haber asistido' éstas y' las públicas, cosa que niega el procesado.
Jaime CondominaS asistia, según Ascheri, 'las reuniones secretas, y según

Nogués, á las públicas. El procesado niega ambos extremos.•
Como se ve por esta parca nota oficial, tres poocesados son aqui 10B acusadores

del resto.
Se advierte también que á los más no se los acusa sino de haber asiBtido 'reu·

niones públicas del Centro de Carreteros.
El Imparcial, en SUB números dell3 y el a de Diciembre, insertó los siguientes

telegramaB:
-Barcelona, 12 (11'40, noche).

A las personas que habiamos sido citadaB , la biblioteca de la capitania gene
ral para que nos enterásemos del curso que Bigue en el ConBejo de Guerra la viBta
tle la caUBa contra los anarquistas, se nOB ha dado lectura de numerOBas cuarti·
llas, de las cuales entreaaco lo siguiente:

Anoche, poco anteB de terminar la Besión, algunos defensores propusieron
pruebas.

El capit'n Sr. Ricart, presentó una nota pidiendo la ratificación de trece acu
sados. Ademé.B, y porque afectaba' Corominas, pidió que Ascheri Beftalase entre
todos los procesadoB , Clemente Valls.

A esto se le conteBtó que la ley impedía lo último, y que con arreglo al articulo
654 del Código, no podia examinarse m'B que' los testigos ratificadO!.

Al suspenderse la sesión, el defensor de Corominas pidió lectura del recurso
que formuló en el plenario y de la resolución que hubieBe recaido.
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La presidencia accedió en seguida, pero se notó que el recurso no está unido á
los autos.

Después se acudió á practicar la prueba anteriormente propuesta.
La sesión de hoy se abrió á las nueve de la maftana y empezó con el examen

de testigos.
. El primero en comparecer fué D. Antonio Tressols, quien,. preguntado por el

asesor acerca del procesado Juan Sala,' dijo constarle que asistió á las reuniones'
r,úblicas del Centro de Carreteros, y que era compaftero de Ripoll, Casanovas,
Arch y otros anarquistas.

Aftadió que le habia visto asistir á reuniones del mismo carácter, celebradas
en el teatro Calvo y Vico, Circo Ecuestre y Circo Barcelonés.

A las preguntas del defensor de Clemente Valls, hechas con objeto de que ex
plicara el Sr. TreSBols qué entiende por tendencia anarquista, contestó elinterro·
gado que la sociedad de cerrajeros se dividió en dos partes, socialista una y
anarquista otra, siguiendo Valls al último grupo.

Como el defensor insistiera en que el seftor Tressols dejaba inconteBtada su
ptegunta, el presidente recabó su derecho de encauzar los interrogatorios, neo
gándose á acceder á lo que pedia la defensa.

Luego el asesor interrogó al testigo acerca de Jaime Roca, contestando elseftor
Tressois que le tenia por anarquista, y que sabia que se reunian en su casa desde
hace un afto varios sectarios de acción, entre ellos Serafln Tort, Alsina, un carre
tero apodado Mench, 10 cual lo sabe por habérselo manifestado los agentes que
vigilaban la vivienda de Roca.

Examinado después el testigo propuesto por la defensa de Corominas, David
Farrer, dijo que conoce al procesado desde hace diez aftos, y que estAn unidos por
muy estrecha amistad.

Aftade que Corominas profesaba ideas avanzadas, y que hasta hace poco fué
republicano centralista; pero que á fines de 1895 dejó de pertenecer á dicho par
tido y cambió de ideas, y se dedicó á los estudios sociológicos.

Aftadió:que iba al Centro de Carreteros con objeto de ilustrarse y preparar la
materia de una obra que escribia, con el titulo de Sociologia de las muchedumbres.

Contestando á las preguntas del asesor, declara el testigo que Corominas con
curria al Centro de Carreteros, sin dar conferencias, lo cual 10 sabe por manifes
taciones del interesado, quien no le dijo nunca qué ideas profesaban los socios del
Centro.

El presidente, el fiscal, los vocales y el defensor de Corominas renuncian á
interrogar á D. Daniel Fteixa, qne se retira.

EL testigo Enrique.Bel no comparece por estar enfermo, legún acredita la cer
tificación facultativa unida á los autos.

Se renuncia á oir á los testigos de descargo Luis Arizo, Antonio Vallés, Rosen
do Picb, Carmen Casajuana y Mariana Marqués.

Amadeo Hurtado contestó-después de interrogado por el presidente-que es
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amigo de Corominas, que sabe que era republicano y que simpatizaba con los
franceses trimt1devrB, defensores del trabajo sin remnneración, y con un grupo de
estudiantes de Paris, fundadores del periódico Su.r le 1rimartl.

Contestando luego' la defensa, que le preguntó con qué objeto iba Corominas
todos los s'bados al café de la Alhambra, dijo que con el de pasar el rato con sus
amigos.

A las preguntas del asesor contestó el testigo' quien me refIero diciendo que
Corominas asistió dos ó tres veces al Centro de Carreteros, y que esto lo sabe por
referencias.

Alladió que ignora por qué motivo se retiró Corominas del Casino centralista,
p0I:que no estA al tanto de las interioridades del procesado.

A la pregunta que le hizo el fIscal sobre si llegaría' ser perjuro por favore·
car , Corominas, contestó el testigo diciendo:

-No lo seria ni por mis padres.
La defensa protestó del interrogatorio y pidió que constara la impertinencia

de la pregunta, que ponia en tortura al declarante.
A esto la presidencia interrumpió, recabando las facultades que le concede el

articulo 578 del Código, y acto seguido suspendió la sesión para reanudarla des
pués.

Era la una de la tarde.
Hasta aquila nota ofIcial.
Segú.n mis particulares noticias, , las tres de la tarde 'se reanudó la seaión,

continuando la pru~ba y varias diligencias, entre las cuales fIgura una de verda·
dera importancia contra los acusados.

El presidente ,nandó llamar' Ascheri, que se presentó risuello y con desen
voltura, y le preguntó algo relacionado con varios procesados que niegan su
participación en los hechos.

-Por sus nombres-dijo-no puedo citarlos, pero los conoceria.
Entonces, por grupos de siete, comenzaron' desfIlar 101 procesados, que se

situaron en ala frente , la presidencia.
Barcelona, 12 (11'(jfj, noche).

A todos cuantos se interrogaba negaban, ya haber asistido' las reuniones se·
cretas, ya tomado parte en ningún acto relacionado con el atentado.

La prueba. ha dado el resultado que se proponian los jueces.
Ni una vacilación, ni un error desvirtúan las Diás abrumadoras acusaciones.
La comenzada , practicar al anochecer, valiéndose el tribunal del procesado

Nogués, supongo será tan explicita como la de Ascheri.
A las once de la noche continuaba el Consejo, interrumpido dos veces por es·

pacio de quince minutos y el tiempo precis~ para comer.
Supongo que se suspenderá' las doce para reanudarlo mallana.
Hoy, durante los descansos, Ascheri bromeaba y se le acercaban cantando

Nogués y Molas.

.....
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LOI demás procesados no han hecho nada digno de mención, excepto Ripoll,
que al pasar cerca de TrellSOls le dirigió una terrible mirada· y algunas frases, •
que el aludido contestó con violencia: .....

-8i; yo soy el que te prendí. Mirame, mirame.
Desde Vich se ha hecho venir • declarar al teniente de la Guardia Civil que

mandaba aquella linea.
Durante el Consejo y antes de medio dia, comenzaron' subir • la fortaleza

las familias de los procesados, que les llevaban ropa limpia.
Todos ellos se mudaron, excepto 108 que en aquel momento asistían al acto.
Desde que se ha conltltuído el Consejo no pasean por la plaza de la fortaleza

108 supuestos anarquistas, sin que pueda precisar si permanecen encerrados en
el departamento primero ó segundo de la zona del puente.

Los que llevaban las ropas, al subir y bajar, formaban un cordón incesante. 
Las mujeres, enteradas de lo que ocurria en el castillo, se iban abatidísimas.
DIlI'd.nte los descansos, todos los procesados pasan juntos al departamento

llamado dormitorio de artilleria, donde fuman, comen V se esparcen un poco.
Los custodia una sección compuesta de treinta individuos de la Guardia Civil,

que se relevan todos los días al amanecer. - PUENTE.•

En un telegrama, fecha 13, dió El Imparcial esta noticia:

e Me aseguran 'de la capitanía general que se ha recibido una comunicación
del general Fonseret, gobernador de la fortaleza de Jlontjuich, que ha sido tras
ladado de parte del presidente y miembros del Consejo.

En ella se dice que, momentos antes de suspenderse la seeión, y cerca del
medio dia, al recibirse el correo llegado' la fortaleza de Montjuich, tanto él,
como los vocales, auditor, fiscal, juez y teniente Portas, recibieron por el interior
pliegos cerrados, cada uno de los cuales contenía un número del periódico El
NUefJO R~gimen, denunciando los supuestos tormentos aplicados á 108 procesados,
y dirigiendo acres censuras contra los procedimientos que, según el periódico,
se han seguido en la causa.

A ellas siguen violentos ataques contra los que administran justicia militar.
El general Despujol ha nombrado inmediatamente juez al comandante seft.or

Gotarredona, para que instruya la correspondiente sumaria, • que se dará
comienzo dentro de la misma fortaleza.

La circunstancia de encontrarse el comandante presenciando el Consejo como
mero espectador y como juez instructor en el proceso con motivo del último
petardo, ha hecho que se le comunique en el acto el nombramiento.•

De la sumaria' que se refiere tal noticia nada ha vuelto' saberse.
Poco es lo que llegó al público de aquel Consejo de Guerra.
Es interesantisima la si(ruiente relación recogida de periódicos extranjeros:
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DATOS DEL CONSEJO DE GUERRA OELEBRADO EN MONTJUlCH

LOS DaS 11,. 12, 13, 14 Y 15 DE DlCIFMBRE DE 1896. .

El día 8 de Diciembre, á las siete y media de la matia.na, los presos procesa
dos que estábamos encerrados en los pabellones 1~ y 16 de la plaza de ArmalJ,
más algunos del pabellón 6 y algunos más del 1, en número entre todos de
cuarenta y cinco, fuímos trasladados á la cuadra llamada de Artillería, la cual
está situada en la planta baja de este castillo, en la parte que da al mar. Dicho
local 8S espacioso; desde las ventanas del mismo, que son cuatro, se ven perfec
tamente las rocas que con tan natural familiaridad besan las olas del modesto
Mediterráneo. 8e ve igualmente la playa de casa Antúnez, la desembocadura
del río Llobregat, la hermosa hortaliza, en fin, que dibuja aquellos terrenos.

Una vez establecidos en el nuevo local empezó la charla. La general opinión
conjeturaba que aquel cambio de calabozos .era evidente seftal de la próxima
celebración del Consejo de Guerra. Y, en efecto, á los dos días, que era ellO del
mes, jueves, vinieron, por la maftana, á visitarnos algunos de nuestroB defensorea
anunciándonos «que maftana, viernes,» era el eeftalado para comenzar el acto.
En la tarde de este mismo día 10, se nos hizo salir á la plaza de Armas y entrar
en grupos de tres á cuatro en el pabellón del juez, que era el local seftalado con
el número 27 de dicha plaza; íbamos acompaftados de los defensores. Una vez
dentro se nos notificaba que á las diez de la maftana siguiente empezaria la
vista. de la causa.

(Viernes, dia ll).-A las ocho de la maftana, se nos sirvió el rancho, malo
como de costumbre. Dieron las nueve. Bajaron al dormitorio de artilleria los pro
ceeados que habían quedado en los pabellones de la plaza de Armas. Entre nos
otros estaba Teresa. Claramunt. Nos reunimos ochenta. y uno.

Vino un piquete de 20 guardias civiles al mando de un teniente. Nos hicieron
formar en fila de , dos y con las manillas nos sujetaron las manos...

¡Cuántas humillaciones hemos sufridol Quedamos aguardando la hora de en
trada al Consejo. Teresa Claramunt iba sin maniatar.

El local en que se constituyó el Consejo e8 el llamado Dormitorio grande ó de
Infanteria. Está situado en la misma parte baja que el dormitorio ó cuadra de
artillería, casi en frente de ésta.. En el tondo estaba sentado el tribunal. A la
derecha de éste el fiscal, sentado, el cual se apoyaba en una pequefta mesa.
A ambos lados estaban los defensores. En medio, el juez y su secretario, arrima
dos á BU mesa-escritorio, encima del que estaban los tres ó cuatro volúmenea del
sumario. El conjunto venía á representar como un teatrfto familiar, en cuya eaeena
hubiere multitud de militares. El público lo veníamos á representar nosotros.
Como queda dicho, íbamos maniatados.

Primet'a suión.

Comenzó el Consejo á las diez en punto de la maftana. Duró hasta la una dt'l
1.. horde, leyéndose la primera parte del sumario.
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de pie, fuera, aguardando. Creemos empezó el período de pruebas. A. las diez
dadas nos hicieron retirar á nuestros calabozol, lin haber entrado en la sala.
Sabemos que la vista interrumpiÓBe Acauaa de haber pedido el defeneor de Pedro
Coromiuas nuevos careos entre acusados y acusadores, Alo que se negó el Tribu
nal. Entonces el mentado defensor pidió se leyera un documento incluido en el
sumario, por el que le autorizaba lo pedido, de orden del capitAn general. Visto
lo cual, el Tribunal levantó la sesión para poder conferenciar con la aut.oridad
superior que habia autorizado el documento de referencia. Asi es que la aesión
terminó Alas diez dadas. Una vez deaamanillados (ibamos atados flojamente) A
dormir.

(Sábado, dia 12). -Cerea de las ocho de la maliana se nos repartió medio pla
to de café y un panecillo. A las nueve y media entró la guardia civil en el dormi
torio de artilleria y nos maniató.

Cuarta sesi6n.

A las diez comenzó el Consejo, pero sin nuestra asistencia. En esta sesión con
tinuaron las pruebas, desfilando algunos testigos de descargo (los dnicos que hubo)
Afavor de Pedro Corominas. A la una de la tarde fuimos Acomer el rancho, sin
haber entrado en el Consejo.

Quinta sesi6n.

Las tres de la tarde. Se nos maniató. Tampoco asistimos al Consejo. Atados de
manos nos paseábamos por el dormitorio de artilleria. En esta sesión se llamó A
alguno de nosotros para ser reconocido por Aecheri ante el Consejo; pero como
fuera que aquélselialara ó reconociera pocos y equivocase nombres, se suspendió
el reconocimiento.

En esta misma sesión Luis Mas declaró (como hace constar en su informe el
defensor D. CesAreo Huecas Carmona, eapitAn de infantería) lo siguiente: Que en
la. veladas 6 conferencias públicas dadas en la Sociedad de Oaf'f'eteros, si se había
hecho alguna vez suscripciones para la propaganda, se entendía por propaganda 80'

lamente folletos 6 peri6dicos, iamás ea;plo.'Jivos. TomAs Ascheri también dijo: Que en
las conferencias públicas de los Oarreteros nunca se había dicho que las suscripciones
fuesen para ea;ploBivos.

A las siete, la guardia civil vino á quitarnos las manillas, lo que indicaba la
suspensión de la vista. Comimos el rancho.

Sea;ta sesi6n.

Fué la última del periodo de pruebas: También quedamos sin entrar en lá aala.
Se concluyó cerca de las once de la noche; habia empezado á las nueve. Por 108

•
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relatos oficiales se dijo que en eltas sesiones del período de prueba los procesados
(Ieguramente refiriéndose á Ascheri y á Luis Mas) habian relatado con pasmosa
memoria lo que constaba en autos. ILo que hay de pasmoso son las tragaderas de
ciertas gentes I

Sabemos de una manera cierta que antes de comparecer los seis.martirizados
al Consejo, el teniente Portas y d3más inquisidores los habian tan bárbaramente
amenazado y les habian obligado á aprender tan de memoria el papel que debian
representar, que aquellos infelices, poseídos del pánico más poderoso, DO se atre
vieron á romper la farsa á que se les obligaba. Esto lo sabemos positivamente y
estamos siempre dispuestos á probarlo. No obstante las terribles amenazas, la
larsa salióles un poquito desigual: También sabemos que en este p.eríodo de prue·
bf\s Luis Mas declaró: Que ~l no hab~a dado ningún dinero d Antonio Nogués para

e:x;ploBi"oll, y que no habla presenciado ni Bab~a nada de que Juan Al.ina hubiese en
tregado bomba alguna al referido NoguéB. De modo que, habiéndose desmentido que
Alsina hubiese entregado las bombas á Nogués, ¿cómo el posible que éste, ni
Molas, ni Ascheri las poseyeran? Y si las hubiesen poseido, ¿de· dónde las habian
sacado?

Confirmando estos datos sabemos que el Tribunal del Conlf'jo absolvió á Juan
Alaina, supuesto constructor, por considerar que el dicho AIsina no era el tal
con8tructor de los explosivos, ni sabia de qué le hablaban. Ahora bien; dados los
terribles martirios que sufderon Mas, Nogués, Molas, Ascheri, etc., ¿no hubieran
declarado éstos, á fuerza de sufrir, la verdad de dónde habian adquirido las bom·
bas? Y la dinamita, ¿de dónde salió? T.cimpoeo se sabe. ¡Qué farsa tan burdal

(Domingo, dia 13).-Después de haber tomado un brevaje llamado café y un
raquítico panecillo, la ~uardia civil nos puso por centésima vez las manilIas.
¡Cuánto nos repugnaba aquel espectáculo, con todo y ser.pura fórmula el ir ata·
dos, pues lo éramos fiojamentll

Séptima sesÍ(jn.

Principió el ConsE'jo á las diez de la maflana. A él asistimos los 87 procesados.
Traillos bancos en que nos sentábámos habia, en calidad de espectadores, unas
cuantas seftoritas pertenecientes á las ftlmilias de los jetes domiciliados en este
castillo. Si aquellas buenas mujeres, engafladas por la condición artificiosa de la
sociedad en que vivimos, hubiesen imaginado el triste papel que allí se les hacia
representar, sonrojadas :de vergüenza y encendidas de ira hAbrian abandonado
el local en que absortas estaban.

El fiscal empezó la lectura de su informe. Absoluta tranquilidad en nosotros,
cierta expectación en todos.

Acabadas unas cuantas frases huera8 y otras tanta8 tonterias, como aquella
frase de cierTO lo. ojos d la razón, pidió en nombre del rey (se nos hizo poner de
pie) la pena de muerte para 2~ procesados, como autorel, y la de cadena perpe-

TollO Vl1 62
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tua para los 59 restantes, en calidad de cómplices. No hay que dudar que el hom·
bre quedaria descansado. Nosotros tan tranquilos.

Leyéronl!le en seguida las defeneas de Ascheri y de Callis. En la de Ascheri
hay una frase muy intencionada: cComo último recurso-dice la defensa-queda
el de que el Tribunal oiga de labios de mi defendido la afirmación de si él es ó no
el autor material de la explosión.- Las palabras copiadas no son exactas, pero
parecidas; el fondo es el mismo. Se levantó la sesión. Era la una, tarde. Desata
ronnos y á comer.

Octava Besidn.

A las tres volvimos al Consejo, maniatados como siempre. Los defensores con·
tinuaron leyendo sus escritos. Los hubo que leian muy mal, y aun más pobre era
el texto de su informe. En general, no obstante, se les veía buena voluntad. En
esta sesión se leyó la defensa de Juan Alsina, supuesto constructor de las bombas,
por el capitán de artilleria de montalia D. Vicente Rodriguez del Carril. De ella
entresacamos: c¿dónde está el informe pericial de dichos explosivos? ¿Se sabe li
se ha nombrado alguna comisión, como es de ley en estos casos, para que 10B

examine? En el proceso no con8ta nada de eso, y todavia no 8e 8abe si las tales
bombas lueron con8truidas en Espalia ó en el extranjero ó en qué parte... Estoy
convencidisimo que mi defendido no es el tal constructor, y sólo se le acuea por el
simple hecho de ser de oficio cerrajero. Como no hay absolutamente ninguna
prueba ni indicio de culpabilidad, pido la libertad para mi defendido.- Hay que
hacer notar que, refiriéndose á AIsina, el fiscal, en su informe, dice que este pro·
cesado es el que construyó las bombas por su oficio de forjador y fundidor ... ¿Se
quieren más pruebas y más di8parates á un tiempo? "En qué se parecen los oficios
de forj&dor y fundidor\> ¿E~ que es cosa igu&l ser un simple cerrajero ó ser fundi·
dor ó forja.dor? Por otra parte, Ju&n Alsina no ha sido j&más forjador ni fundidor,
ni entiende ápice de estos oficios. Es un sencillo cerrajero. Tódos cuantos compa
lieros de trabajo le conocen, que son muchos, lo saben perfectamente. A las siete,
noche, se hizo alto, y salimos á comer el rancho.

Novena BeBí6n.

Se empezó con la lectura de defensas, no muy extensas. Siguió la de Pedro
Corominas. Fué un trabajo hermosisimo, y en pocos Consejos de Guerra habránse
leido documentos tan 8erios, tan elegantemente escritos: con mucha lógica y dis·
creción quedó en ridiculo el fiscal, el juez y cuantos habian intervenido en la eon·
fección del 8umario. Esta defensa duró cerca de dos hora8. Al ser terminada, el
presidente del tribunal felicitó á su autor, que era el capitán de ingenieros don
Felipe Ricart Gualdo. Esta sesión empezó á las nueve, noche, y terminó 1\ las
once. Nos retiramos á dormir alegres y satisfechos, por la buena confianza que
nos dió la defensa de Corominas. Conviene advertir que ni en la eala del Consejo
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ni en otra parte vimos ya al teniente Portas. ¿No se le permitió más su perma
nencia en el Consejo?

(Lunes, día 14).-Café y panecillo. Eran las ocho, mallana; A las nueve al
Consejo. Continuación de las defensas. Como queda dicho al principio de estas
notas, Acada dos horas hacíase un reposo de quince minutos. AprovechAbamos
estos reposos para hablar disimuladamente con los seis infelices martirizados, los
cuales nos contaron que eran INOCENTES y que les habian torturado terrible
mente para que dijeran las mentiras que constaban en el sumario. Les hablAba
mos muy disimuladamente y por medio de signoi y de medias palabras. Luis Mas
hacía dudar de si estaba en su cabal juicio. Ta.nto habré. padecido el pobre. Du
rante las sesiones hubieron de retirarle dos ó tres veces de la sala, á causa de
sentirse sumamente nervioso y como próximo Asobrevenirle un accidente. Como
indicio de su estado patológico, observamos que algunas veces volvia la cabeza
hacia atrás, con la vista extraviada, y ora lloraba, ora rezaba frases como éstas:

-¿Per qué os riheu de mí? ¿Per qué m'han de fllsellar?... ¡SOC tan ignocent
com voaaltresl (1)

y rompió en sollozos. No hay para qué decir que nadie se reía de él, sino lo
contrario; ee le manifestaba la mAs viva simpatía y condolencia. Un compallero
de los que estaban á su detrAs le preguntó:

-¿Qué tens, Lluis? ¿Per qué fas aixó?
-¡ Es que sento las balas com m'entran en lo cap t (2)-contestó el infeliz.
Las defensas no despertaban gran interés. Todas venían A decir lo mismo,

pidiendo la libertad para sus patrocinados. Dada la una de la tarde se levantó la
sesión.

D~cimaprimera .e.Mn.

Empezó Alas tres de la tarde. Amanillados flojamente entramos en el Consejo.
Lectura de defensas. Como en la sesión anterior, aprovechamos los momentos
animando á aquellos pobres torturados para que ante el Tribunal declararan sus
martirios y la farsa que deBempellaban. Muy resueltos asistieron Molas y Callis;
algo vacilante, por el terror de que esta.ban poseídos, Nogués y Mas. Ascheri y
Suller no nos dijeron concretamente lo que harían. Para dar una idea de lo dificil
que era hablar con estas víctimas inocentes balta saber que la sala del Consejo
estaba custodiada, en el interior por unos diez guardias civiles, y entre éstos
había do. de e,pecialu, que eran dos de los que habían ejecutado los tormentos,
los cuales no tenían otra misión que la de no apartar la vista de SUB martirizados,
á fln de que nadie hablase con ellos. Estos dos verdugos no se movían ni un mo
mento del lado de aquellas víctimas. Pero la audacia y la voluntad todo lo puede.

(1) ¿ Por qué os refs de mi? ¿ Por qué han de fusilarme P... i Soy tan Inocente como vOlOtrosl

(1) -¿Qué te pasa. Lula? ¿ Por qué haces eso!'
-1 El que siento las balas come me entran en la cabezal
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Otro det~l1e: un compafiero que estaba sentado en el banco de detrás de Ascherl,
le dijo:

-Mira, jI. cal que ho dlgueu tot al Conse11, perque tothom bo sap. Y 'ls dia.ri.
de París dibuen que tú no'ts l'autor... (1)

y Ascheri respondió con toda naturalidad:
-¡Ob, ya, yal
En otra oca8ión, hablando Nogués con su defensor, oim08le decia en caste

llano:
- Ea que no quief'o cadena pef'p6tua ni nada. Soy inocente y qKief'o ir 4 etUa.
A las siete acabóse la sesión. Fuimos desatados y á cenar. En la cuadra de

artilleria comentábamos los incidentes y palabras que habiamos podido recoger
de los seis martirizados.

Décimase(lunda .eBi6n.

Antes de las nueve de la noche, otra vez amanillados. Continuaron las de·
fenBas. A. las once finalizó la. sesión con la defensa de Francisco Bartomeu, hecha
por el capitán de infanteria D. Cé8areo Huecas Carmona, la qne fué lógica y
sobresal1ente y en la que se preguntaba.i era un delito .er anarquuta (el fiscal
hizo que nq con la cabeza) ya que del ",mario no se de.prendía otra co.a .ino que
lo. procesados podían tenef' iilea. más 6 meno. anarquista., pero contra quienes no
resulta ningún cargo. También se decia en esta defensa: c ...al estudiar el sumario
me he preguntado: ¿dónde eatAn 101 cargos? Porque, en realidad, del sumario no
resultan cargos ni indicio siquiera de culpabilidad. lt

No recordamos bien si fué en esta s~sión ó e.o la anterior que hubo la escena.
siguiente entre A8cheri, José Molas y un repugnante guardia civil ~cial, que
era quien les vigilaba: Ewtábamos en el intervalo de los quince minutos de des·
canso y Ascheri queria encender un cigarrillo, pero como no tenia cerillas miraba
á su alrededor por si veía quién fumase. En esto, el civil martirizador, viendo el
deseo de A8cheri, 8e le acercó con objeto de darle fuego, pero Ascheri, distraido,
no lo notaba... Molas se lo avisó, diciéndole en voz alta y con ironia:

-Mira, tú, que aquet vol ferte un acte humanitari (2).
Las once. Se levantó la sesión. Nos fuimos á 1& cama agradablemente impre·

8ionados, pues el defensor de Francisco Bartomeu nos compensó las tonterías
dichas por algunos otros defensore8.

(Martes, dia 15).-Como quien va á recoger una l1mosna tomamos elsupuetlto
café y el raquitico panecillo. Aparecieron los de la. benemérita. Una vez mAs las
manillas nos cerraron las mul'iecas. Al poco rato comenzó la Décimatercia .ui6n,
que fué la última. Con pesada 'monotonia oimos defen8a tras defensa, las que no
pasaban de ser más que formulario8 copiados Todos los defensores sablan que

(1) Mira, es necesario que lo dlgAls todo al CODsajo, porque ya 10 sabe todo el mundo. Y 101
periódicos de Parls dicen que tú no eres el autor.

(2) Mira, tú, que éite quiere hacerte un acto hUmanitario. •
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loe infelices acusadores y reoB confesoB habian depuesto, obligados por erueles é
indescriptibles torturas, y ninguno dijo claramente una palabra sobre el par·
ticular. El único que lo indicó, si bien de una manera velada, pero atrevida, fué
el defensor de José Molas, que era el capitán Juan Vilarrosa. Al concluirse las
defensas, apenas quedaba en la sala ningún defensor. Hlibia quedado tan deBani·
mado el ctl&dro, que la languidez indicaba el próximo fin del Const>jo. A las doce
y media de la tarde se leyó la. última defensa, que fué la de Baldomero GarciiL.
8e levantó la sesión y entramos los 81 procesados A la. cuadra de artilleriiL.
Comimos el rancho.

AlegatoB. - Formando de á dos, salimos de la cuadra de artilleríiL, maniatados,
(eran las tres de la tarde) para entrar, por última, vez, en la sala del Const>jo.
Al ir Aefectuarlo vino contraorden y quedamos, aguardando, en el rellano que
hay en la puertecita por donde entrAbamos.

P,¡ra nosotros era aquel momento el más interesante; La emoción nos embar·
gaba. Unos dudAbamos y otros no, que, llega.do el momento de las alegaciones,
aquellos seis infelices martirizados se callarían lo que habian prometido decir,
esto es, que todo lo habian declarado en falso y á fUErza de martirioB. Se decia con
fundamento que serian tan terribles las amenazas que en aquellos momentos se
estaban haciendo á los desdichados Ascheri, MolILS, Nogués, Mas, Sutier y Callis,
que sería tal vez fácil el triunfo de Portas y Marzo. Pero no. Con heroísmo sin
igual aquellos mártires cumplieron lo prometido. Qué momentos. Al considerar
lo que s~frían y habian sufrido aquellos seis hombres se nos partía el COflizÓn...
De repente, oimos que alguien bajaba por la ancha escalera que de los calabozos
en que estaban las seis víctimas conduce al rellano en que estAbamos nosotros.
Aparecieron Ascheri y Callfs, acompatiados de un civil inquisidor, vestido de
paisano. Al vernos dirigiéronnos los ojos expresivamente. Nosotros hicimos lo
mismo. La impaciencia nos dominaba. El Tdbunal estaba reunido para oir de
labios de cada uno lo que teníamos que aleglLr. Entró Ascheri, solo, y le cerró la
puerta. No sabemos lo que dijo al Consejo. Pasados ocho minutos salió con aire
aatil!techo, y acompatiado del inquisidor volvió Asubir la escalera.

En este momento entró Callis, resueltamente, á la sala. ¡Qué cosas tlLn estu
pendas diría Cama, que al aalir de la aala del Const>jo iba tras él, descompuesto,
el juez Sr. Marzo, sin saber lo que le pasaba, ni qué hacer, con el rostro más
blanco que un papel, espantado, trémulo I Para disimular dijo:

-A ver... otró... que entre otro...
Corominas se adelantó, diciendo: - Yo. Y entró en el Consejo, seguido del juez.

Entonces aparecieron en la escalera José Molas, Nogués, Sutier y Luis Mas,
acompaflados por dos individuos de la guardia civil especial, léase vetdugos, ves·
tidos de paisano.

Antonio Nogués lloraba, indicando por medio de gestos que lo acababan de
atropellar. Tanto es así, que escupió en tierra y vimos esputaba sangre. Luis
Mas, indiferente. SebastiAn Sufter, muy tranquUo. Molas, firme, enérgico.,_ Y, A
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propósito: Traía Mola. un cigarrillo en la mano, y como no podía deshacer las
puntas del pitillo, por impedírselo las manillas, dijo Auno de los verdugos que le
acompallaban:

-Te, Thiers, desfesmt,'! cigarro (1).

El otro guardia le interrumpió:
-¿Thiers, 1i dius?
-Es igual; jdo'O fa la cara,-dijo Molas l2).
Pocos momentos después salió Corominas del Consejo. Entró Mola8. Estuvo lo

menos diez minutos dentro. Supim08 había relatadQ la verdad de -todo y los mar
tirios de que fué víctima. Salió resuelto y contento. Entonces entró Nogués. A 108

dos minuto8 de haberse éste presentado ante el Const'jo, 8alió de la sala un guar
dia civil del piquete que habia venido para cU8todiarnos, y exclamó azorado:

-¡ Collo, qué deshonra para el cuerpo I
Al hombre no le cabía en la conciencia lo que acababa de oir, y lloraba. Tan

horripilantes y t'xtraordinarios eran los martirios que relató Nogués. Este salió
del Consejo con la cabeza erguida, y al pasar delante de nosotros hizo un signo
itftrmativo, como diciendo: lo he dicho todo. Pasó Suller Adentro. Estuvo también
un buen rato, pero no aabemos lo que dijo. DetrAs fué Luís Mas. Creemos, por lo
que pudimos deducir, que ambos dijeron lo que los anteriores. Uno Auno fuímOl
entrando los demAs y ante el Tribunal expusimos nue8tra inocencia. Juan Bautil
ta Oller, alpgó: Que se e:x;plicaba perfectamente que Ascheri, Nogués y Mas le kM
bieran acusado en falso, pues era debido ti los martirios sufridos... Yo mismo~ cuando
me aplicaron l08 tormentos (hay que advertir que este joven fué también martiri
zado, pero lo dejaron porque echaba sangre por la boca y temieron que Be lea
muriese entre manos) me queria confesar el autor de la bomba, pero l08 guardia ci·
viles me dijeron que el autor no lo et'a, puesto que ya lo t61lian.

El francés JOl'eph Thiolouse dió cuenta al Consejo de la tremenda paliza quele
propinaron en el calabozo cero, por orden del juez; la bArbara paliza se la pro
porcionaron ¡por no saber hablar el castellanol No recordamos otros datos de
importancia, pero seguramente los hay.

Lo que podemos decir y asegurar es que lo que aparece en el sumario como
penable es una farsa, todo, todo, y que de hechos reales sólo existe el de que en
la Sociedad de Carreteros se celebraron unas conferencias públicas, completa
mente autorizadas por el reglamento de dicha Sociedad, cuyo reglamento fué •,
su tiempo aprobado por la autoridad competente. En estas veladAS ó confereR-
cias se hablaba de sociología, arte ó historia, etc., no habiéndose tratado jamAs
de otros asuntos, apelandQ Aque justifiquen este aserto, ó nos desmientan en caso
contrario, cuantas persona8 hayan asistido Aella8, pues eran concurridae caai
siempre por dos ó trescientos espectadores, pudiéndose decir que medio Barcelo-

(1) Toma, Thier8, de811ame el cl~arrlllo.

el) ti Tbien, le llamas?- Es Igual I de tal tiene la cara.
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na lo sabe. También se anunciaba muchas veces por medio de la prensa local. En
cuanto' alguna suscripción que en las mismas se hizo, fué para la beneficencia
de algún socio enfermo ú otra persona desgraciada, pudiéndose acreditar eso por
medio de recibos ó presentación personal de los beneficiados ó de la manera que
se quiera.

Todas estas pruebas tan necesarias para el esclarecimiento de la verdad no
fueron admitidas ni requeridas en el sumario ni en el Consejo. Lo demAs es todo
farsa.

Con toda seguridad decimos también que ni TomAs Ascheri es el autor de la
bomba ni cosa parecida, ni los demAs tales cómplices. En resumen, que entre los
87 procesados no hay ni uno solo que tenga nada que ver con el atentado de la
calle de Cambios.

Cuanto aqui estA escrito, es la pura verdad, y seguros de que no estA dictado
por el apasionamiento del agravio recibido, ni con otro fin que el de servir A la
justicia, lo enviamos por si es posible salir Ala luz pública.

y para que conste, lo firman
Los PROCESADOS.

Castillo de Afontiuich, d 13 j'ebrero 1897.

He aqui ahora el extracto de la acusación fiscal:
-Tercera vez-dice el Sr. Garcia Navarro...Lque con igual cometido dirijo la

palabra Asemej tonte tribunal, teniendo en los banquillos de los acusados A esos
monstruos que se llaman anarquistas, natural manifestación que, cual los gusa
nos, se manifiestan en cualquier cuerpo orgAnico en descomposición de esta socie·
dad enferma, sibarita y egoista, que si virtudes tiene, y no seré yo quien lo pon
ga en duda, con indolente pereza las oculta.".

Deliberado propósito dice que tiene el fi8cal, empezando por apuntar hechos
pasados, que le han de servir para su alegato.

Refiere los hechos del atentado de la Granvia, copiando el periodo de aquella
acusación hasta. cuando estallan los expl08ivos, y de PlIollAs el grito de Iviva la
anarquial

Habla de su energia en aquel dictamen, A pesar de la consideración que le
inspiraba el valor de aquel hombre, y termina diciendo: -LáBtima-me decia has
ta el momento que en nombre del rey me levantaba para pedir su muerte-que
corazón tan bien templado no se pusiera al servicio de la Patria como lo ha sido
en contra del edificio social."

Dice el fiscal que, después de haber sido ejecutado Santiago Salvador, renació
en Barcelona la pública tranquilidad, porque habian visto los anarquistas que sus
delitos no queda.ban impune8. Pero, aliade luego, debemos perder la esperanza de
que estos enemigos de la sociedad sigan la senda de la justicia.

Ha.ce la descripción de los elementos constitutivos del Centro de Carreteros,
explicando ciertas prActicaaanarquistas, la manera inmoral cómo viven, citand.o
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el caBO de Pitchot, cuya compa11era mató paulatinamente á su hija; de CUB1dó,
que aconseja. á su hijo deserte del ejército de la Patria, y cita otros hechos aná·
lagos.

Afirma que en el Centro de Carreteros, Melich, Oller, Barrera, Torrens, Serra,
Corominas y otrol, halagaban las malas pasiones del personal concurrente.

El fll1cal consideraría tales prácticas ridículas si al final de ellas no se hubieran
hecho colectas para la compra de explosivos.

Hllce historia sucinta de las reuniones secretas, en las que se proyectaban
borrendos crímenes. '

Discribió el atentado con vivos colores, haciendo constar la ferocidad de As·
cheri, su sdngre fria al buscar sitio á propósito para causar el mayor número
posible de victimas, el hecho de haber escogido la procesión de Santa María del
Mar, por la circunstancia de concurrir á ella las autoridades.

Dirigiéndose al procesado, le dice: e pasarás muy pronto á la eternidad, y tu
recuerdo sólo existi.rá en la memoria de los que visten luto por causa de tu crimen-.

H"ce resaltar el cinismo de este criminal que, después del atentado, se preseo
tó al gobernador en calidad de confidente.

Mlln fi ~sta creer que el criminal no dE'jó la bomba cuando pasaban las autori
dades por causa del miedo, aprovechando después cobardemente la oscuridad y
la aglomeración de gente para realizar su propósito infame y escapar tranquila
mente.

De Francisco Call1s dice que le concertó para lanzar la bomba y que no acu
dió á la cita; que JOBé Molas cargó la bomba, escondiéndola entre las calles de
la Diputación y Córcf'ga, proyectando con Nogués lanzar dos en la procesión del
Corpus, recibiendo 400 pesetas para la compra de explosivos.

Antonio Nogués recibió la misma cantidad ó 9 duros, según confesión del pro
cesado. Ellte es uno de los que cargaron la bomba.

Juan Alsina recaudó dinero y entrtgó á Nogués 9 duros.
Jaime Vilella, José Vila y José Pons recibieron 300 pesetas para la adquisición

de bombas.
Antonio Ceperuelo guardó en su casa las seis bombas, dentro de uná. caja que

tenia en su domicilio, y es otro de 10B que las enterraron.
Luis Mas recaudaba dinero en el Centro de Carreteros, y en el café de la Espe

ranza, de Gracia; entregó á Nogués 9 duros para que los diera á Alsina. Maa
vivía con Ascheri, recibiendo la relación del crimen de labios del propio autor
material, momentos después de lo ocurrido.

SebastiAn Surier es otro de los que escondieron explosivos.
Jllcinto Melich, Pedro Corominas, Baldomero Oller (oradores), Epifanio Cans,

Juan Bautista Casanovas, Juan Sala, Mateo Ripoll, José Mesa, Rafael Cusidó,
Juan Torrens, Juan Catalá, Ramón Pitchot, Francisco Lis, Antonio Costa y Juan
Condominas, dieron todos dinero y asistieron á las reuniones secretas de que
tantas veces se ha hecho mención. Resultan por todo ello autores del delito que
Be persigue.
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.Cree el fiscal que, borrada en el público la impresión del horrible atentado, es
probable que se conmueva al conocer su escrito de calificación por las consecuen·
cilioS que entralla.

Dice que el atentado de Cambios Nuevos fué el principio del plan general
fraguado en el Centro de Carreteros, no admitiendo que argumenten los defen·
Borep, manifestando que la idea y la ejecución nació de uno de los asociados sin
intervención de los demAs.

Entra en consideraciones sobre la necesidad de la cooperación para cometer
los delitos de los anarquistas, afladiendo que los oradores ó propagandistas son
de ellos autores por inducción, los que dan dinero por cooperación y todos juntos
porque surge el crimen en el ánimo de ellos, tomando cuerpo por la coincidencia
de .sus voluntades y la existencia de la conjura, fuente de donde nacen fe, volun
tad y elementos materiales.

Compara el fiscal este delito con el de la Granvia, y después de su argumenta.
ción concluye que tiene mayor gravedad el de la calle de Cambios, haciendo
notar la idéntica preparación de ambos crimenes.

Hizo varias citas legales que dan autoridad á sus manifestaciones, copiando
algunos conceptos del criminalista Pessina.

En el concur~o de delincuente, ó sea en la conspiración del Centro de Carreteros,
dice el fhJcal, todos menos Ascheri realizan hechos distintos del cOflBtituti"o deZ
delito dando dinero, siendo depositarios; comprando ó fundiendo explosivOil; guaro
dándolos en sus casas; cargándolos; eligiendo el lugar del crimen, acciones que
arrancan del propósito criminoso para todos y que convergen en las explos!ones
a.cordadas, cuyo principio es el de la calle de Cambios Nuevos.

T010s quieren la matanza acordada y existe la voluntad común por el conoci·
miento de este hecho criminoso; todos hacen algo para la realización del fin prin
cipal, sin que ninguno 8e haya limitado á desearlo y exteriorizarlo, cuyo con
cepto entiende corresponde á los que se llaman anarquistas y no acudian á la
sociedad.

Hemos de medir la responsabilidad de todos, y al hacerlo no encuentro, dice,
razonamientos que inclinen mi ánimo para que la intervención de algunos de los
que he mencionado en concepto de autores, fuese con causa no necesaria y por
lo mismo accidental. A-dmite como Pessina la irresponsabilidad del concurso pos·
terior, pero hace responsables en oposición con éste á los de concurso negativo.
Trata seguidamente de los cómplices, diciendo que la mayoría hacen gala de ser
anarquistas porque la sociedad no está por ellos bastante maltratada.

No admite- que" la recolección se hiciera para propaganda y socorro de com·
palleros, y termina diciendo que «agobiado, como dije antes, por el número,
cierro 108 ojo. á la razón y declaro que son cómplices, y no coautores por coopera
ción, todo el que asistia Alas reuniones (Júblicas del Centro de Carreteros •.

Supone que las defensas se apoyarán en la aparente falta de pruebas y que
los testigos son de escaso valor porque son los reos má. significados en el ,delito,

TOMO VII ó3



de lo que protesta la acuB&ción, diciendo que el natural que los testigos lean los
que conocen mejor el personal; no pueden ser sospechosos porque no se disculpan
atacando, no tienen interés en mentir, no se gozan en el castigo delol compalleros,
no esperan beneficios, todo cuanto denuncian es natural y lógico, y en estos de
litos se ha de renunciar á la prueba de testigos jurados.

Dice que en el período de prueba ninguno de los procesados ha traído á su
favor elemento alguno que modifi'lue su delincuencia.

Supone que no es neceB&rio dar dinero en aquellas colectas, cualquiera que
sea la causa, porque la pasividad les coloca en la categoria de autores ó cóm
plices por concurso negativo.

Manifiesta que no hace la historia de los 59 cómplices porque hace suyo lo
dicho por el juez en su resumen; invita al Oonsejo á que se ~juste de una manera
material á los preceptos del Oódigo, yallade que participa materialmente en
este proceso quien le prelta á empujar el brazo de Ascheri, quien le carga de
explosivo y quien se lo entrega.

Pa.rticipan moralmente quien con seductores conceptos induce á la violencia;
quien glorifica á los criminales muertos y quien guarda objetos pertenecientes á
estos úLtimos y hace de ellos un culto.

Entiende el fiscal que á cada uno se le ha de juzgar según s~ maldad y no
según sus obras.

Yo invito,-dice,-por último á los miembros del Oons('jo que se inclinen á
favor de los argumentos contrarios que expondrán las defensas, alegatos que
por su indole y á no dudarlo por su mérito serán mAs simpáticos que lo es el mio,
á que tengan presente ¡que el mal es profundol que la secta se organiza con
pasmosa rapidez, que las leyes preventivas contra tales fanáticos siempre seriln
deficientes, y sobre todo, acordAos, al formular la sentencia, que Barcelona confía
en nuestra severidad para arrancar de raiz la cicuta que ha nacido en su hidalgo
suelo.

Resume lo expuesto y dice que los hechos constituyen los delitos de insulto
á fuerza armada; asesinato de 12 personas y 14 lesionadas; perturbación de la
celebración de actos religiosos; estragos en las cosas y el frustrado de asesinato
de las autoridades.

Que son responsables en concepto de autores los 28 que ya conocen por sus
nombres nuestros lectores, y cómplicealos 59 restantes, conocidos también, con
las circunstancias agravantes de premeditación, desprecio y ofensa á las autori
dades, nocturnidad, desprecio de las mujeres, ancianas y nillos, haciendo constar
que Pablo Bo ha sido castigado en cuatro procesos y Ascheri tiene la nota de
vago.

Oita el articulo de la ley, y pide la pena de muerte para los 28 autores, la de
cadena perpetua con interdicción civil para los 59 cómplices, y á los 87 procesa·
dos á que paguen U7,óS3'20 pesetas para indemnizar: 83'20 pesetas por los des
perfectos en las casas, 5,000 pesetas para cada uno de los herederos de los doce
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muertos y 2,500 Acada uno de los heridos (1). La sentencia del Consejo de Guerra
disentía de la petición fiscal, as1 como el dictamen del auditor disintió de una y
otra.

El resultado de la sentencia fué el siguiente:
Condenado. ti mUe1'ti!:
Tomás A8cheri F088ati, Antonio Nogués Figueras; José Molas DarAn, Jaime

ViJella Cristófol, José Vila Valls, José Pons VilJaplana, Luis Mas Gasió y Bebas·
tián Suller.

Condenado. d t'einte ano. de cadena temporal:
Juan AIsina Vicente, Antonio CepE'ruelo, Jacinto Melich Alemany y Rafael

Cusidó Baró.
A diez y lluece anos, un mes y once dúzs: ,
Francisco CaU1s Clavería, Epifanio Cans Vida), Juan Bautieta Oller, Juan Ca·

sanovas Vil~deprat,Juan Sala Cortacans, Cristóbal Soler BagéB, JoBé Mesa Val
derrama, B~ldomeroOller Jaraza, Juan Torrens Ros, Francisco Lis Arbiol, Juan
Catalá Parran, Ramón Pitchot L'usados, Antonio Costa Pona y Jaime Condomi·
nas Bosch.

A nuetle al10s y cuatro mese. de prili6n mayor:
Tomás Codina Gilí, Bienvenido Mateu, Juan Gascón, TomAs Oliva Eetany,

G~briel Bries, Casimiro Baralt, Manuel Barreras, JOl!é Festar, Narciso Puig,
Pedro Erores, Francisco AbaYá, Baldomero Garcia Masip y Lorenzo Serra.
B~IDes.

A ocho aftos, ocho meses y un dla:
Andrés Villarubis, Marcelino Vila, José GuilJemot, Manuel ,Enrique Joaquín,

Narciso Piferrer, Pedro Corominas, Mateo Coll, Joeé Pons y Pons, Antonio Gurri,
Caralampio TrilJap, José Ferrés, Cándido Andreu, Jaime Roca, Francisco Plana
Mosell, Salvador Prata Font, Pedro Campo Záez, Clemente Valla CarbonelJ,
Emilio Navarro, José Cels, J08é Toulose, Antonio Prats Vila, Manuel Melich, José
Farrer Noeras, Cayetano Oller Minguela, Francisco Bartomeu Tomás, José Puig
Tapias, }Jagln Fullol, Pablo Boix, Juan Reig Font, Juan Casanovas Brugat, Ma·
teo Ripoll Boldú, Juan Olivera Torras, José Fulloll, Francisco Pérez Coloma,
Alfredo Ruggiere Priolo y Cristóbal Ventosa ArUgas.

Lo. procesado. absueltos fueron:
Pedro Botifoll, Mateo Coll, Esteban Vallribera, José ArUgas y Artigas, Fran·

cisco Ros Guilera, José Moreno Roig, Vicente Pi Arnau, Enrique Sénchez Angue·
r&, José Climent Pascual, Tomás Vidal, Teresa Claramunt y José Bisbal Godoy.

El fallo resultaba, desde luego, injusto. La afirmación de haber sufrido, algu
nos procesadoll, tormentos, había adquirido eonsiBteneia.

LoB mAs de los atormentados 108 hablan revelado ante el Consejo, declarando
de todo punto falsas SU8 acuaaciones contra los demAs detenidos.

(1) La P"blicidad, núm, 6,5:6.
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Mostróse Pi YMargall en cuanto conoció el fllollo por la reposición de la causa
á sumario.

-Ni el temor de nuevas torturas, escribió refiriéndose á 101 que denunciaron
111.1 torturas que h:t.bian sufrido, ni la presencia de sus atormentadores han bas
tado á contenerlos. Se los quiso hacer callar, pero, según se nos ha eserito, se
levantó un vocal del Consejo á soltener el derecho de todo acusado á decir lo
que puede redundar en su descargo.

Los tormentos alli relatados son muchos más de los que hemos escrito. Horro·
riza su lectura, y horrorizó su relación, según parece, á cuantos la oyeron. PÚ
blicos ya, no sólo en Espaliti, sino también en el resto de Europa, es indudable
que el poder judicial y el gubernativo están en la ineludible obligación de in
quirir si son ó no ciertos, y si lo IOn, castigar implacablemente y con ruda mano
á sus bárbaros autores.

Acusados hay, y son los más, que no tienen otros testigos de cargo que esos
hombres que hoy aseveran que los acusaron impelidos por inaguantables sufri
mientos; de resultar cierta la causa por que mintieron, es obvio que la acusación
carecería de base. Carecería de base aun la de esos mismos que se dicen mar·
tirizados, puesto que al martirio atribuyen la confelión de su propia culpa, y ante
el Consejo se ha declarado Ascheri autor del crimen de la calle de los ClAmbioa.

Así las cosas, ¿cómo ha de ser pOBible un fallo en firme? Lo vedan á la vez la
humanidad y la justicia. La muerte legal podria venir á convertirse en un ver
dll.dero asesinato; el presidio, en una detención punible por lo injusta.

EL Supremo Consejo de Guerra y Marina, por la altura en que se encuentra,
debe juzgar y fallar, exento de pasiones y de toda consideración de moment(J;
debe obrar con serena imparcialidad, primero, porque se trata de la vida, ó

cuando meno$, de la libertad de hombres que tal vez sean inocentes, Juego, por
que difundida por todas las naciones la noticia de los tormento!!', lo recIa mil. im·
periosamente el honor y el decoro de la nación á que pertenecemos.

Confiamos, sentiríamos engaft&rnos, en lOB altos sentimientos de justicia del
Supremo Con!!'ejo de la Guerra. ,.

Defendieron valientemente la nulidad de lo actuado los periódicoI madrileliog
El Pa's (1), La Justicia, El Socialista y algunos otros periódicos.

Por todas partes surgían datos replignantes, tratándose del proceso.
Ha sido preciso que lo volvamos á leer en El Imparcial para convencernos

de que era cierto, de que los que lo han reproducido en libros y folletOB, no obe
decían á una alucinación de su apasionamiento, el telegrama siguiente, que
apareció en el número del periódico citado, correspondiente al 16 de Diciembre,
cuando se estaban celebrando á puerta cerrada las sesiones del Consl'jl'} de
Guerra, de que pendían la vida ó la libertad de 87 personas.

-Barcelona, 115 (7,40 noche)
El exa.men de los procesados terminará esta noche.

(1) Apéndice V.
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Es casi seguro que el Consejo aplazará para maliana 1808 deliberaefone8 y la8
sentencias.

En previsi6n de que ocurriera. algo, parece que 1 guardia civil h llevado A
Montjuicb a.lgunas mordaz ,pero no tengo noticias de qu ha a h bido necesi·
dad de h cer uso de eU 8 ..

(,reo probable que se contle al teniente senor Portas la comí i6n de llevar A
Ma.drid el proceso, cuya sentencia habrá de someterse á la sanci6a del upremo.

En demostraci6n del rigor con que se ha imp dido la ntrada de los paisanos
en la fortdolez ,se cit la. neg tiva que se di6 al presidente de 1 Audienci J qu
h \bla. signific o el deseo de presenciar como espectador la celebraci6n del Con
sejo.

Cuanto telegrafio se deb unicamente A mi informaci6n particular, CODS guida
por medios que no podría explic r.

Para las nueve de 1 noche esta o cit dos lo periodistas par concurrir á la
capitanía general, donde se nos d rA lectura de las notas {,ficiales.

Tdegrafi ré 10 que resulte interesante 6 lo que rectifique los errores iovolo
tarios en que pueda h ber incurrido, dados los procedimientos de que tengo qu'
valerme p ra que El Imparcial conozca cuanto ocurre en 11\ fortaleza, abso1ut .
mente cerr da par 1 pelsonas extraftas al proceso.

To::Dgo entendido que D cuanto e dicten las sentencias, los presuntos reos
volverán á ser incomunicados con el derioT, para lo cu lse les ncerrará e
sus re pectivos C labozo , unos $Olas otros por grupo , s gún la. homogeneidad
de la delincuencia. A pesa.r de todo, se procur rá que estén en 1 ma or aisl
miento posibl .-PUE TE.

o es lo que más sorprende en ese telegrama la negativ a.1 Presidente de la
Audiencia para que presencia e la se ionee; ni Biquiera la noticia de la incomu
nicación en que h brían de perm necer los presos despué del juicio, unque lo
uno y lo otro no pudiera. meno d 80rprender é indignar Alos amantes de 1 jus
ticia., ya que bien claro se daba á entender que habl en l causa. algo que se
querla ocultar cuidadosamente; lo que sorprende mAs es eso de que en previsi6n
de un peligro, que no podIa. ser otro que el de que los procesad08 hablasen, ha.bla
llevado la guardia. civil A Montjuich algunas mordazas. 1 lordaza.s! ¿Y esto podla
escribirse en pleno iglo XI como UDS cosa natural? IMordazas para hombre !
j Qué ascol

Mienn'aB lIegab el fallo d finilivo, inapelable, del Supremo CODsejo de Gue
rra, no ces ron lo presoB de denunciar 1 s infamia de aquel proce o.

Ya la campaDa de Madrid del resto de Espafta vení avivad por 1 muy tenaz
de los peri6dicos e tranjeros.

En Francia, la revista. Ret>u.e Blanche, La Petit Republiqt,e, L'lntran igeant,
L' Echo de París, Le Jau"" Les 7emp Nouveauw, Le Liberta-re Le PAre Peinara,
entre otros, reprodujeron cart s de los presos prote taron de los procedimientos
bárbaros realiz dos en ontjuicb. ( péndice VI).

Digitized by Google
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El Paú, de Madrid, llegó á inaertar una denuncia tan grave como la que 18

desprende de las siguientes lineas:
• Cada dia recibimos noticias mAs estupendas de lo que pasa. y ha pasa.do en

el castillo de Montjuich..
Tenemos á la vista una carta, no de un preso, sino de un empleado en el ca.a-. .

tillo, en la. que nos dice lo siguiente, que trasladamos ain comentarios á nuestros
lectores:

En la noche del 24 de Septiembre, á altas horas de la madrugada, el carro del
cantinero del castillo paró en la plaza de Armas, cerca de la escalera que con
duce á los calabozos 1,2,3,4,5, yO. Con gran misterio se cargaron en el carro
dos bultos envueltos en unas mantas.

¿ Qué bultos eran aquéllos?
Yo, que por casualidad no dormia, al sentir el carro á aquellas horas tan in

tempestivas, luponiendo que para salir de la fortaleza tan de noche se necesitaba
algún grave motivo, presté atención á 10 que pasaba y pude entender del cuchi
cheo de los que custodiaban el carro, estas palabras:

- Al mar con ellos.

-Se lel atan dos piedras á los pies.
-Lo mismo le debia hacer con toda la demAs canalla.
Delpués del 24 de Septiembre no se ha vuelto á aaber en el castillo del preso

í!:nrique Pujol y del detenido Arriaza.
¿Qué lel ha pasado á esos dos sujetos?
Nd.die se cuidó de esclarecer este hecho.
Para que fuese anómalo todo lo relHocionado con el célebre proceso, resultó que

meses después, en Enero de 1897, lo denunció algún periódico, además de los pre
sos por anarqui8tas en el castillo de Montjuich, los habia en no reducido número
en la cárcel de Bucelona. Ettaban alU desde el crimen de la calle de los Cam
bios, sin que le les hubiese incluido en ningún proceso. ¿Eran todos anarquistas?
No; los habia sin cometer otro crimen que el de ser republicanos.

Ninguna ley autorizaba ni cohonestaba tal desmán. Ninguna, ni aun las espe
cialmente dictadas contra los anarquistas. Se les pudo imponer un cambio de
domicilio, se les pudo desterrar; nunca tenerlo. encerrados mese. y meses sin
figura de proceso. En otro lugar habrian podido siquiera sustentar por el trabajo
su vida y la de SUI padres ó sus hijos; con e~a injusta prisión se condenaba al
hambre, no sólo á los que la sufrian, sino también" sus familias.

Llegada la causa al Consejo Supremo de Guerra y Marina, contra el deseo de
todos los procesados, sólo quince de sus defensores ante el Consejo de Guerra pu
dieron venir á Madrid.

El general Despujol, fundándose en necesidades del servicio, sólo á esos ofl·
ciales otorgó licencia para salir del distrito.

Era natural que los procesados lo sintieran, porque aquellos defenlores, teati-

..



SIGLO XIX 423

gos auriculares de lo que dijeron Ascheri, Nogués, Mas y otros ante el Consejo de
Gllerra, habrfan podido convencer al de Madrid de cuán falsos eran los cimientos
de la deplorable caUBa en que tantos inocentes se hallaban envueltos.

Pasó todo .Enero, y á mediados de Febrero aún no se sabfá nada de cómo iba
en Madrid la causa de los anarquistas.

• ¿Qué hay de la caUBa de los anarquistas? preguntaba Pi y Margall, no pare
ce sino que estA muerta. ¿Habrá querido averiguar el Consejo de Guerra y Mari
na lo que haya de cierto en las torturas infligidas á presuntos reos? La averigua
ción deberia, á nuestro juicio, ser pública y con audiencia de todo el que pudiese
arrojar luz sobre el asunto. EsU interesada ell esta averiguación la honra de
Espatla, ya que la noticia de tan bárbaros tormentos se ha difundido por todas
las naciones de Europa.

En Barcelona corren, á propósito de esta cauBa, rumores siniestros. Dícese que
hay en personas malignas el propósito de producir nuevas alarmas J tal vez nue·

• VOl desastres" nombre de los anarquistas para qlle se cierre á la razón los ojos
y 8e consume el inicuo castigo de inocentes, sin dar ocasión á que se averigQ,e 101

cnmenes cometidos en 111.1 personas de los presos.
, No podemos creer en la certeza de tales rumores; no podemos concebir que

haya hombres capaces de tan villanos y horrendol delitos; pero nOI trae inquie
tos el frecllente hallazgo de bombal que se supone hecho delde que empezó á
cundir la fama de los supliciol. ¡Se habla de hallazgol tan inverosimiles! ¡Los
refiere parte de la prenea con tal aire de seguridad y de fingida alarma I

Esperamos con ansiedad que el Consejo juzgue y falle.:.
A principios de Marzo (día 6), volvió" escribir haciendo notar que llevaba el

proceso dos meses en el Consejo Supremo.
-Si, cottlO se cree, dijo, se hace inveltigaciones con el fin de acreditar la certe

za de los tormentos inferidos á determinados reos y aquilatar el valor de los tes
tigos de cargo, no nos parece malla tardanza. Los tormentos los afirman hoy aun
los que antes los negaban ó los poniaD, cuando menos, en duda; SOD públicoI en
Europa (1) Yaun han ocupado las Cámaras de algunas naciones; está nuestra
honra intereBada en que se los castigue, y sobre todo en que por declaracionel
arrancadas á la violencia no se lleva acusado alguno ni al cadalso ni al presidio.:.

Con la f~cha de 9 de Marzo apareció en El Nuevo Rigimen, correspondiente al
JI de Abril, una cartade los procesados, que á continuación reproducimos, prece
dida de algunas consideraciones escritas por Pi y Margall:

• LOS ANARQUISTAS

Hemos hablado rt'petidas veces de los tormentos que se dice inferidos á anar·
quistas presos en el castillo de M\llltjuich. Hemos abogado no pocas porque se

(1) Apéndice VlI.
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ubriera sobre tan grave suceso una información amplia. Cuando llegó la caUBa al
üonsejo Supremo dA Guerra y Marina, dijimos mAs: dijimos que no podiatribunal
tan alto y justiciero dejar de inquirir la certeza ó la falsedad de un08 rumores que
redundan en men08cabo de la honra de la Nación, y pedimOl que se repusiera en
estado de sumario la causa.

Los rumores han salido ya de Espalia y circulan por todas las naciones de
Europa. En las más se los supone ciertos y se los presenta como vivo testimonio
de nuestro atraso y de nuestra barbarie. Clamamos una vez mAs por que se depu
re los hechos. Lo exige, no sólo nuestra honra nacional, Bino también 108 más
rudimental ios principios de justicia. Por declaraciones de que le puede I08pechar
que fueron arrancadas por la violencia no cabe luponer reos ni • los que las die·
ron. Seria horrible, más horribl~ aún que el deUto que se persigue, condenar por·
ellas' inocentes, y sobre todo condenarlos • penas como la de reclusión y la de
muerte.

H"n negado algunos periódicos ministeriales la existencia de los tormentos;
pero es ya sabido lo que en esto valen. El Consejo de Guerra y Marina, según
parece, ha recogido datos que lo acreditan. Se va • ver aquí la causa, y es nece
sario que se oiga una vez mAs • los procesados. Nos dirigen una carta rogAndonoa
que la publiquemos, y la publicamos obedeciendo' principiOl de humanidad y
de justicia.

A pesar de hallarse la causa en plenario, se mantiene á muchosl!in comunica·
ción hasta con sus deudos. Es jUlto que se los oiga. tod()(l, ya que en definitiva.
se va' decidir su suerte. La carta viene con firmas auténticas: entre ellas van
aún las de acusados de quienes se asegura que van á ser absueltos.

ILa justicia ante todo I E8te es y ha sido siempre nuestro lema. No celebrare
mos poco que aqui se la haga, desoyendo la voz de las pasiones y la de faleas
conveniencias. Castig~r' inocentes es el mayor de los crimenes y el mAs cruel
de los remordimientos.

He aqui la carta:

Sr. DIrector de EL NUEVO REGUlEN.

Madrid.
Muy selior nuestro: Algunos periódicos ministeriales han negado rotundamen

te que se haya sometido' tormento' algunos individuos en el castillo de Mont
juich con ocasión del mal llamado PrOCe80 de lo. anarqui8tas. Esto nos hace supo·
ner que en el acta de la última sesión del Consejo de Guerra ordinario no se han
hecho constar las declaraciones todas de los procesados. Las oyeron más de 6(}
stliores que llevan ellpad~ en el cinto, y tienen un honor que dt:fender con ella.

Comprendemos, sin embargo, que los deberes de la disciplina militar reduzcan
á un forzado silencio á nuestros defensores y • los vocales del Consejo. Pero nos
otros no estamos sujetos' ninguna disciplina, y aunque nos encontramos presos
y á merced de nuestros enemigos, el sentimiento de la propia conservación no
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puede ahogar en nosotros un impulao humanitario tan potente, que llega hasta
hacernos irresponsables. Por esto repetimos una vez más que las declaraciones
de los acusados fueron arrancadas por la violencia, y son legalmente una base
sobre la que no es posible levantar un proceso ni mucho menos fundar ocho sen
tencias de muerte. Es muy grave lo que vamos á decir, firmAndolo aun los que,
según la voz pública, hemos sido absueltos; pero la Nación civilizada, que nos
contempla, no ha de permitir que sean ahogados nuestros clamores.

Si hubiésemos visto en el Gobierno francos y nobles propósitos de volver fa
causa al estado de sumario, como se hubiese hecho en cualquiera otra nación' de
Europa, con nuestro silencio hubiéramos contribuido á que se olvidasen las extra
limitaciones de algunos funcionarios desautorizados por la opinión y por el Go·
bierno. Lejos de esto, los órganos ministeriales niegan rotundamente los abusos
cometidos, y nosotros nos vemos obligados á concretarlos y á presentar al pueblo
espafiollas pruebas de nuestras afirmaciones, á fin de que no se cometa un abuso
t¡m bochornoso como lo seria el de fusilar á ocho ciudadanos y encarcelar á otros
60, á consecuencia de unas declaraciones invalidadas por las leyes de todos los
pueblos cultos.

El dia 4 de Agosto del pasado afio, á las nueve de la noche, Tomas Ascheri,
Francisco Gana y Juan Bautista Oller, empezaron su carrera forzada en los ca
labocillos 1,2 Y3, que hay debajo de la Plaza de Armas del Castillo de Montjuich.
Cuando se detenian les azotaban los guardias con un látigo. A las veinticuatro
horas s~ les dió por toda comida un pedazo de bacalao seco. Hambre, sed, can
sancio, suello y fatiga: éstos fueron los primeros elementos de los mártires. M~s

. tarde fueron sometidos á la misma regla Antonio Nogués, Sebastián Suller, José
Molas, Luis Mas y Francisco Callis.

Viendo los guardias que con tan suaves procedimientos no lograban nada,
apelaron á otros más expeditos. Guillotinamiento de los testiculos con cafias ó
cuerdas de gui.tarra, aplicación de hierros candentes á la carne-, quemaduras del
balano con puntas de cigarro encendidas, introducción de cafiitas entre carne y
ufia. y funcionamiento de un aparato de hierro, á manera de casco, que oprimia
horriblemente la cabeza y desgajaba los labios: éstos fueron los métodos de inda·
gación que dieron por resultado la deposición de las declaraciones en que se basa
todo el proceso.

A Joseph Thioulouse, que se negó á declarar en castellano por no conocer
bastante el espafiol, le bajaron al Cero, mazmorra donde se llevaban á cabo las
indagaciones. Alli le desnudaron, le pusieron una morda~a de palo á manera de
freno para que no gritase y le pegaron latigazos á todo vuelo, hasta que hubo
aprendido el castellano.

Estas fueron las sevicias de que.fueron victimaslos procesados en el castillo
de Montjuich. No describimos detalladamente todas estas crueles operaciones,
porque no queremos fatigar al público con descripciones desagradables de hachos
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ya conocidos. Además, nuestro principal objeto es presentar con el mayor orden
posible las pruebas existentes de la comisión de tales abusos.

Tenemos en nuestro poder escritos de pulio y letra de J osé Molas, Antonio
Nogués, Francisco CalUs, SebastiAn Suller, Francisco Gana, Juan Bautista Oller
y Joseph Tbioulouse, en los que nos cuentan, no sólo los tormentos por ellos sufri
dos, sino también los que han vuelto loco ALuis Mas, y arrancado las declaracio
nes de Tomás Ascheri. Algunas de estas cartas, cuyos originales conaervamos, se
han publicado en la prensa.

Todol estos individuos hicieron en la última sesión del Const'jo de Guerra oro
dinario un relato más ó menos circunstanciado de los tormentos,sufridos. Oyeron
estas denuncias el presidente, el auditor y los vocales del Const'jo de Guerra, el
juez instructor, el fiscal D. Ernesto García Navarro, y la inmensa mayorla de los
oficiales defensores de los procesados. Diga lo que quiera el acta de la st'sión, todos
estos hombres de honor, Acuyo testimonio apelamos, no nos dejarán mentir.

El médico del batallón de cazadores de Figueras estuvo, el dia 16 de Diciem
bre último, á visitar A Tomás ABcheri, Luis Mas, José Molas, Antonio Noguél,
Sebastián Suller y Francisco Callfs, para cerciorarse de si le les había martiri
zado. Afirmó que iba por encargo de los miembros del Const>jo y elcribió un in·
forme que leyó á 101 seis interesados. En dicho informe afirmaba el facultativo
que era evidente que se les había to~turado.

Los martirios han dejado en los.cuerpos de las víctimas huellas imborrable.
Todos tienen las cicatrices más ó menos grandes de las heridas causadas con el
látigo. Francisco Gana tiene varias cicatrices en las manos y en los brazos, que
se le reventaron Aconsecuencia de lo apretadas que le pusieron las manillas de
hierro. A Sebastián Sulier las manillas le entraron en la carne, á consecuencia
de lo cual le ha quedado como un brazalete,en cada mulleca. Antonio Nogués
tiene en una nalga una N marcada con hierros candentes y tiene atrofiado un
testículo. Luis M80I estA loco, siendo así que antes de ser reducido á prisión no
tenía perturbadas las facultades mentales.

Tomás Ascheri, Francisco Callis y José Molas, presentan cicatrices en varias
partes del cuerpo. Sebastián Suller tiene los testículos magullados, y Francisco
Gana presenta una hernia que antes no tenía en el bajo vientre, viéndose obliga
do á usar braguero, y ha perdido la ulla del dedo mayor del pie izquierdo, á con
secuencia de las callitas que le introdujeron entre carne y ulla.

En cuanto AJ oseph Tbioulouse, una vez hubo aprendido el espanol, le volvieron
Adejar en el mismo calabozo donde a.ntes se hallaba, por lo cual los compalleros
se apresuraron á curarle las heridas que sus profesores le habían hecho.

Por si con estas pruebas no hubiese bastante para llevar el convencimiento á la
inteligencia más recelosa, todavía podemos alladir los siguientes. Cuando fueron
careados con algunos de nosctros TomAs Ascheri, Antonio Nogués, José Molas,
Sebastián Suller y Luis Mas, presentaban cicatrices sanguinolentas en los lablos
y en las mullecas. Molas, además, tenía la cabeza hinchada. Los presos del pabe-
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llón núm. 23, todos los cuales firman este documento, oyeron á alguno de los tor
turados el relato de sus martirios, y estin dispuestos á repetirlo tal como lo
oyeron.

Finalmente, el médico de artilleria de plaza, Sr. Paz, que estuvo en el castillo
desde el dilo 10 de Agosto hasta el "O de Septiembre, fué llamado para curar las
heridas de Thioulol18e, y luego que las hubo examinado, exclamó: «Otros hay que
han sufrido más qu~ u8ted en este castillo. - Este médico habia sido llamado para
auxiliar á algunos de los torturados.

También dos oficiales del batallón de cazadores de Alfonso XII, que estuvieron
de guardia en el castillo los dias 8 y 9 de Agosto, al hacerse cargo de los presos
Francisco Gana y Juan Ba.utista Oller, entregados por la guardia civil, pudieron
ver el estado deplorable de aquellos infelices, uno de los cuales llevaba el brazo
en cabestrillo y el otro la cabeza envuelta en un pafiuelo ensangrentado.

Si después de los hechos denunciados y de las pruebas irrefutables que ofrece
mos " la consideración de la EspaD.a civilizada, se persiste en negar que en el
castillo de Montjuich se ha laltado á una de las leyes más elementales de los
pueblos cultos, "tendremos derecho á creer que se nos quiere perder á toda costa,
sacrificándonos á una consideración politica. Entonces los que mancharán el
buen nombre de EspaD.a no seremos nosotros, que lo creemos muy por encima de
los inhumanos burladores de la ley, sino los que la creen bastante vil para hacerse
solidaria y cómplice de éstos. Espafia, como el Gobierno, la opinión y la prensa,
han de decir muy alto que nadie en nuestra tierra aprueba los desmanes de al
gunos cómplices. Y luego venga un nuevo sumario, venga un nuevo proceso; los
que firmamos este documento no tememos la ley porque somos inocentes.

Rogamos á uated, Sr. Director, que publique integro este documento, por lo
cual le quedarán hondamente agradecidos los procesados que firmamos- (1).

Dos dias antes, los detenidos en el castillo habian dirigido á El Pals, y éste pu
blicado, otra carta protestando del crimen cometido en la calle de Cambios y de
la injusta detención que los firmantes venían padeciendo (Apéndice VIII).

La carta que acabamos de transcribir no deja lugar á duda (2).

(1) O'''lillo de Monljuich. 9 de Marzo de 1897. - José VlIas Vall. - Epltanlo Causo - Jaime Vl
lella. - José Mesa. - P. O., Cristóbal Solé. - P. O., Mateo Rlpoll. - Pedro Coromlnas. - F. Casa
novas y Vl1Iadelprat. - Juan Sala. - Antonio Ceperuelo. - Ca~'etano Oller. - Casimiro Balart.
-J. O. Brugad. - Narciso Plterrer. - José Moreno.-P. O., Baldomero Oarcla.-Candldo Andrés.
- A. Prats.- B. Mateu. - Oabrlel Brias. - Jaime Torrt'ns. - José Pau Pons. -José Testart.-
Caralamplo Trilles. - Pedro lJotlloll. - Jaime Roca. -Juan Alslna. - José Cel. - P. O., Juan
Bautista Oller. - Enrique SAncbez. - José Oulllmet. - M. Mellcb. - José Ferré. - Magln Fanal!.
- José Artlgas. - José Tarrés. - José Funoll. - Francisco Perevez. - Manuel Enrique. - Ru
giera A. Catbala. - P. O., José Pel\lg. - Ramón Pltcbot. - Audrés Vilarrublas. - Rafael Cusldó. ,
- ~'rancl8co Lis. - Marcellno Vllá.-O. Condemlnas.-F ranclsco Bartomeu. -J!'. Cllment -Pablo
Bó. - Vicente PI. - FrancIsco Abayá. - Francisco Plana. - Pedro Campo. - A. O. - Josepb
Tbloulouse. - Mauuel Barreras. - Emlllo Navarro. - Tomás Oliva. - TomAs Codina. - Pedro
Arolas. - Juan TorreWl. - F. Gascón. - Estéban Vallrlbera. -O. Ventosa. - Antonio Gurrl.
F. Ralcb. - Teresa Claramunt. - E. Eterda. - C. Vallo - Baldomero Oller. - TomAs Vldal.
Jacinto Mellcb. - F. Blsba!. - José Pons y Vilaplana..

(2) Aún se publicó otra ellO de Marzo. Véase el ApéndIce XI.
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Cuando al fin se sel1aló el dia de la vista de la causa' en el Supremo Consejo
de Guerra y Marina, la campal1a de protesta contra 108 tormentos era europea.

Aquí, en Espal1a, periódicos monárquicos y nada sospechosos,d~ radicalismo
como Heraldo de Madrid, El Correo y La Corrupondencia rompieron su silencio.
Se había celebrado reuniones públicas de protesta. En el mundo entero, incluso
en algunos de sus parlamentos, como el trancés, el Inglés y el alemán, habia
despertado el asunto gran interés y sido objeto de elocuentes .comentarios.

No podría alegarse ignorancia por nadie. Por eso la. espectación era inmenaa
y se esperaba la vista y el tallo con ansiedad (1).

Disentimientos del auditor y capitAn general de Catalulia con la sentencia
dictada por el Consejo de Guerra, habían motivado 1& revisión de este proeeso
ante el Supremo.

Reunido aquel cuerpo jurídico, los fi~cales La Cerda y Urdangarin pídieron la
revocación de 1& sentencia del interior, y modificaron las conclusiones agravando
las penas. Pídieron la pena de muerte para diez procesados, 20 al10s de cadena
para cinco, 19 alios 1 mes y 1 día para otros ocho, 18 al10s 7 meses y 1 día para
33 y la absolución para el resto.

Tradujo así Pi y Margall el sentir de la opinión:
-Se vió al fin ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina 1& causa de 108

anarquistas. Hubo brillantes de tensas, y en el Tribunal grande atención y, al
parecer, vivo deseo de aquilatar quiénes son los verdaderos autores del crimen
de la calle de los Cambios, y quiénes han sido objeto de injustos cargos. Nos hace
esperar todo que sabrá el Consejo sobreponerse á las pasiones, prescindir de mal
entendidas conveniencias y oir sólo la voz de 1& justicia.

Más de nueve meses de duro encarcelamiento llevan ya multitud de hombres,
de quienes se ha podido sólo probar que asistian á reuniones públicas de carácter
anarquista. Pretender que en esas reuniones s~ recaudase tondos para compra de
explosivos y 10 supiesen los que los daban en cantidades mínimas, es soberana·
mente absurdo. Lo es más que para cometer un crimen como el que se persigue
se concertaran, no dos ni tres personas, sino ochenta ó citmto.

(1) He aqu( la lista de alguu08 de 108 perlódle08 extranjer08 que se ocuparon mA8 del célebre
proceso y de 108 tormente8: Fraukfurter Zeitung, aleman; L'Intronngeont, Temp. NOUHGuz, U
Jour, L'Ecloire, Lo Petite Repúbliqut, L'Echo de Pori., Lo Jultiu, france8es; Doilll L'hronieAt,
Inglé8; Lo Tribu'la, L'A""enire Sociolt, Itallan08; Mi.corea 8ociolo, rumano; El DtqJertAr, de
Nueva York; El Oprimido, Lo RellolucióR Social, L'Avenirt, argentinos; A Libertade, O Trobalho
dor, O Cominho, portugueses... y otra Infinidad.

Un grupo de escritore8 franceses pubUcó un número único de L'Ineorruptib~,que alcanzó
varias ediciones. Contiene notables trabajos de Carlos Malato, EUseo Reclua, Mad. 8everlne,
Eduard Cousln, Bernard Lazare, P. Kropotkine, Adolto Retté, Carlos-Alvert, Andrés Olrard,
J. ~'errlere, Juan Grave, Luisa Mlchel, Emilio Pouget, 8ebastlan Faure, Pepita Guerra, Oonstant
Martln, Leo Kady, Bernat Metje, Luclano Descaves, L. Portet, J. B. Lavaud, Fernando Tarrlda,
Honoré Blgot y cartas y documentos de Barcelona.

Yen cuanto Ala prensa de Espafta repetiremos que El. Paí., El Socioli.to, El Nrullo R~gi_JJ,

Lo Ju.ticia, La. Dominico/t., todos de Madrid; Lo Antorcho y El Pueblo, de Valencia; El Ptublo,
de CAdlzj El Pueblo, d6 Coruiia¡ La U/lión, de Pontevedra, y Lo Autonomía, de Reu8, se dI8t1n
guleron por su activa campaiia entre los muchos que la 8e<'.undaron y ayudaron.
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" Crímenes como el de la calle de los Cambios se los ha cometido en otras nacio
nes de Europa. En ninguna se ha descubierto ni aun presumido que fuesen muchos
ni sus autores ni lijIs cómplices. Un BOlo autor ha figurado en los mAs de los proce·
BOB. Ni se ha sonado jamAs con-que para la compra de los instrumentos del delito
se haya recogido públicamente fondol. Es de suyo sigiloso y medroso el crimen,
y se oculta desde su concepción hasta su cumplimiento.

Anarquistas 101 hay ya en casi todas las naciones de Europa y América; anar·
quistas capacel· de tan horrendol crímenes hay afortunadamente pocos. No con·
fundamos los unos con los otros; no sea que con confundirlos los llevemos todos
por la desesperación Aviolar las mAl santas leyes, las leyes de la humanidad y
de la naturaleza.

Con impaciencia esperamos la sentencia del Consejo Supremo de Guerra y
Marina,.

El fallo inapelable delaito Tribunal fué, sin embargo, cruel.
Fueron por él:
Condenadol Amuerte: TomAs Ascheri, Antonio Nogués, Juan Alsina, José Mo

laa y Luis Mas.
A veinte anos de cadena temporal y accesorias AFrancisco Callis, Jaime Vlle

na, José Vila, JOlé Pons, Antonio Ceperuelo, Sebastián Suner, Jacinto Melicb, Bal·
domero Oller, RafAel Cusidó y Juan Torrens.

A diez y ocho anos de cadena temporal y accesorial á Epitanio Cans Vidal,
Juan Bautista Oller y Juan Casanovas.

A diez anos de presidio mayor á Juan Salas, Cristóbal Soler, Mateo Ripoll,
José Mesa, Francisco Lis Arbiols, Antonio Costa y Lorenzo Serra.

Se absolvió á Corominas y Aselenta y dOI mAs. (Apéndice XII.)
Don Pedro Corominas era un joven y distinguido abogado que, queriendo eltu'

diar de cerca los problemas sociales, había asistido y aun dado alguna conferen
cia en el Centro Obrero de Carreteros. Este era todo su delito. InteresAronse des
de el primer momento por elte ilustrado joven todas las clases sociales.

El senor Corominas elcribió luego un libro en que, bajo el titulo de Prisiones
imaginarias, narró todas las amarguras sufridas durante su largo cautiverio. Este
libro, de carácter eminentemente subjetivo, escrito en bella prosa, contiene pá
ginas de infinita ternura.

Aún encontró el Gobierno del senor CAnovas benigna esta sentencia, y la
agravó acordando, en Consejo de Ministros, la deportación á la Colonia de Rio
de Oro de los 63 absueltos.

El dia 4: de Mayo fueron fusilados los condenados á muerte.
Suplamos la tarea ingrata del triste relato con la inserción del telegrama pu·

blicado por La Correspondencia de Espana de aquellos dias:
-Barcelona, 4 (7 m.)

A las trel de la madrugada empieza á notarle animación en las inmediaciones
del castillo de Montjuich y en los caminos que conducen á la montana.
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Por la carretera suben fuerzu de policía y de la Guardia Civil, destinadas á
vigilar el recinto donde va á verificarse la ejecución.

Los regimientos de caballería de Borbón y Tetuán toman posiciones para
formar el cuadro.

Acude una inmensa multitud, en la cual las mujeres están en mayoría.
Suben por la cuesta de Montjuich los dos furgones destinados á trasladar al

cementerio los cuerpos de los ejecutados.
La noche ha sido obscura y nublada.
Corre un fresco impropio de estos días, y lo desapacible del tiempo acaba de

hacer triste y negro el paisaje, dándole aspecto pavoroso.
Empieza á amanecer.
Gracías á la amabilidad del jefe de vigilancia Sr. Plantada conaigo al fin

penetrar en el sitio en que ha de ejecutarse á los condenados.
Forma este lugar un extensísimo fOBO, dominado por la muralla inmediata.
El camino está atestado de gente, y los agentes apenas pueden contener al

público, que se sitúa junto á la muralla, cubriendo materialmente los alrededores
del castillo.

A las cinco de la manana salen por la poterna que da al foso dos companíaa
de cazadores de Figueras, encargadas de la ejecución. .

Algunos minutos después aparece por la misma poterna la fúnebre comitiva.
Ascheri lleva blusa y va junto á un sacerdote, que empuna un Crucifijo.
Siguen Mas y Nogué~, vestidos de americana.
Molas viste una blusa azul, y Alsina blanca y larga.
Todos llevan la cabeza descubierta... y las manos atadas á la espalda por una

cuerda que cogen los soldados.
Acompanan á los reos todos los hermanos pertenecientes á la cofradía de

Nuestra Senora de los Desamparados, el piquete encargado de la triste misión,
el médico forense y el juzgado municipal.

La comitiva sigue á lo largo del foso.
La presencia de los reos produce en el numeroso público profunda impresión.
Los reos miran impávidos á la gente y no contestan á las frases de consuelo

que los cofrades les dirigen.
Mas ríe y mueve sarcAsticamente la cabeza.
Nogués anda con gran soltura.
En cuanto llegan á la pared del foso senalado para la ejecución, el oficial del

piquete llama á los sentenciados por sus nombres para que adelanten tres paaoe,
como así 10 hacen con rara seguridad.

Molas grita: ¡Soy inocente I ¡ Asesinos I
Mas anade: ¡Viva la anarquía I
Alsina prorrumpe también con firmeza: ¡Muera la Inquisición! ¡Esto ea un

asesinato!
El público oye estos gritos sobrecogido de terror. La escena 8S imponentísima.
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La firmeza. y obcecación de los reos causan tanta tristeza como asombro en
la gente, y se ve en todosloB semblantes pintada la turbación mAs honda.

Noguésdice dirigiéndose al piquete: ¡Fuego1¡fuego 1
Molas pide Alos soldados que se acerquen mAs.
El oficial que manda la tuerza ordena Alos reos que se arrodillen, y asf lo

verifican.
Nogués dice con serenidad: ¡Apuntad bien1¡No hagAis padecer1
Molas grita con tuerza: ¡Viva la revolución social 1
O.vense repetidas voces de e ¡Somos inocentes l.
El oficial agita el paftuélo.
El público, mAs conmovido Acada instante que pasa.
Suena la descarga.
Caen todos los sentenciados, menos Alsina.
Se disparan muchos tiros para rematarlos.
El médico certifica la defunción de los reos.
Estos quedan en posturas inverosfmiles. Las balas Mauser les han destrozado

horriblemente.
Colócaseles en los respectivos ataúdes, y se organiza la comitiva que acom-

paftarA Alos cadAveres al cementerio.
Las tropas se retiran.
El público empieza Adispersarse también, siempre impresionadfBimo.»
Dljose por los periódicos ministeriales que CAnovas se había propuesto iuclinar

el Animo de la Regente al uso de la gracia de indulto en favor de los reos, y había
deBistido de su propósito viendo lo humano que había sido en BU sentencia el COB~
sejo de Guerra y Marina. Imponer cinco penas capitales le habfa parecido, según
esto, singular blandura.

La pena de muerte, como irreparable, no puede imponérsela por meros indi
cios, aun cuando sean vehementes; no se la puede imponer Bino cuando se estA
seguro de la culpabilidad del reo.

Que aquí esta seguridad no existia, nos lo dicen, sobre los muchos datos que
quedan apuntados, la conducta de los condenados al ir A sufrir la pena. En el
momento de la ejecución, cara Acara con la muerte, todos, Aexcepción de Asche
ri, se dijeron en alta voz inocentes.

¿Iban A adelantar algo con decirlo? Puesto que todos se habian confesado
anarquistas, si hubiesen sido criminales, de criminales habrfan alardeado y no
de inocentes. Este fué Biempre el proceder de cuantos delincuentes murieron por
la anarquia, y éste habria sido el BUYO. De los cuatro, tres rehusaron los auxilios
de la religión católica Y murieron librepensadores. O se habrfan declarado auto
res del crimen ó habrfan guardado silencio.

El indulto de los que no habian resultado ni convictos ni confesos del crimen,
era aquí indispensable. Lo aconsejaba la prudencia, la mAs vulgar prudencia. A
reos convictos YconfeBos de'reos autores, se otorga Acada paso IAciles y trecuen-
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tes indultos con motivo, ya de poderosas intluencias, ya de solemnidades palacie·
gas ó religiosas. Ya que el Supremo Tribunal de Guerra había reducido • cinco
las víctimas, á menor número debió procurar que se las redujese el Consejo de
Miniatros.

No podlan menos de BOnar mal en el resto de Europa esas hecatombes, únicu
en Espafia. En nación alguna se las hizo, á pesar de haber sido, antes que la
nuestra, teatro de los crímenes del anarquismo. En la vecina Francia no ha roda·
do nunca más que una cabeza. del b.jo al cesto de la guillotina. Sólo en Chicago se
ahorcó en un solo día ocho anarquistas. Persona constituida en autoridad reveló
después, en una larga. memoria, el error que se habia padecido y las inocentes
víctimas que se habia sacritlcado.

La declaración de Cánovas era de una imprudencia rayana en la temeridad.
No hay que olvidar que se trataba de una causa que tenia por base la aplica·

ción del procedimiento de tormentos.
Y no era lo peor que se hubiese descubierto esa aplicación; lo peor era que

nada se hubiese hecho por inquirirlos y castigarlos, con lo que venia el Gobierno
á hacerse de ellos responsable.

Por un indulto sólo podia haber concluido una causa en que la más probada
maldad, aun probada, resultaría haber sufrido cutígos sin ejemplo.

¿No decla, por otra parte, n"da á Cinovas aquel eterno vacilar de los jaz·
gados?

Para ~8 nada. menos pidió primeramente el tlscalla pena de muerte. Redujo á
ocho ese número la sentencia. Dimitieron auditor militar y capitán general de
Catalufia. Dos togados, civil el uno, militar el otro, opinaron por que fueran diez
las ejecuciones. Redújolas á cinco el Supremo.

Igual disparidad se observó en la aplicación de las demás penas.
¿Y cómo suponer que, para la. comisión de ese género de delitos, habian de

pODerse de acuerdo docenas de personas? ¿Y cómo que habían de hacerse para
tal objeto cuestaciones poco menos que públicas? .

Digamos aún algo de uno de los ejecutados: de Ascheri.
Fué Ascheri el eje del procedimiento y el que, á primera vista, parece el me

nos inteligible por IIU conducta. Y, sin embargo, Ascheri es el más vulgar de 101
condenados.

Verdadero 'tipo de enfermo de la voluntad: todo son en su vida vacilaciones.
E:J probable que sin los tormentos hubiese aparecido clara su culpabilidad. Gra
cias á ellos pudo dejarla dudosa.

Primero anarquista decidido, luego contldente de las autoridades. Contlesa con
el tormento y COIl el tormento acusa. Cesado ya el tormento, reniega de sus con·
vicciones y abraza la fe católica, que parece conservar hasta el último instante.
Muere sin seguir á sus compafieros en sus protestas de inocencia, ni en sus alar
desde ideal. ¡Entonces que ya la muerte le abria sus brazos y nada podia ni
salvarle ni hundirle más! Y, sin embargo, deja escritas dos cartas: una para
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Rochefort y otra para su madre, en que acusa á sus atormentadores y proclama
su inocencia. ¿Serian estas cartas una simple piadosa mentira para que, si no la
convicción, consolase la duda á la madre desgraciada?

. Son muy interesantes los contradictorios escritos últimos y póstumos de Asche
ri, y queremos transcribirlos.

Helos aqui:
• Yo, Tomás Ascheri, preso y estando en los calabozos del castillo de Montjui<:h

de Barcelona, hallándome en mi cabal juicio, memoria, entendimiento y volun
tad, cual Dios en su divina misericordia se ha servido concederme, creyendo como
firmemente creo todos los misterios de la Santa Fe, propuesta por nuestra Santa
madre la Iglesia católica, en cuyo seno deseo morir, movido imperiosamente por
los avisos de mi conciencia, antes de separarme de mis semejantes, quiero mani
festar á todas las partes donde haya podido llegar mi memoria, que muero resig
na.do en las disposiciones de la divina providencia, cuya justicia adoro y venero.

Asimismo publico el sentimiento que me asiste por la parte que he tenido en
la propagación de teorias disolventee y contrarias á todo principio de resignación
cristiana, sea por medio de la palabra, en reuniones públicas y conversaciones
privadas, sea por medio de la pluma en periódicos, folletos y hojas sueltas, ali
como himnos y canciones que contra la ley divina á las leyes humanas he escrito;
por lo cual he pedido y pido perdón á Dios de todos mis crímenes.

Igualmente imploro la clemencia de mi Santa Religión y de todos los indivi
duos á quienes haya ofendido en vida, honra y hacienda, suplicando á la iglesia
y á los hombres no se acuerden de los excesos que he cometido y si ~e esta ex·
posición sucinta, verdadera expresión de mis méB ardientes deseos, con los cuales
solicito por último los auxilios de la caridad cristiana para mi alma. _

Esta retractación que hago de mi libre y expontánea voluntad, es mi deseo que
se le dé la publicidad necesaria, y al efecto la escribo de mi pluma y letra y lo
afirmo ante los presentes.

Reverendo Padre Martorell, capellán del batallón de Alfonsó XII y los selioles
D. Felipe Alvarez Castellvi y D. Narciso Martínez y Aloy, capitanes de dicho
cuerpo.

En los calabozos del castillo de Montjuich, el dia 19 de Febrero de 1897.
TOMÁS ABCHIl:RI, JAIME MARTORELL, FELIPE ALVAREZ, NARCISO MARTfNFZ.

-D. Felipe Alvarez, capltAn del batallón de Alfonso XII.
Mi querido sefior: con todos mis sentimientos de no haber podido efectuar

con V. más amplio conocimiento le ruego que tome y acepte de buen grado estas
Hneas, que aunque mal escritas, son una humilde prueba de mi reconocimiento
hacia V., que se ha mostrado tan caritativamente cristiano, queriendo hacer en
mucho por decirlo asi, más valedera mi sincera retractación pública por el hon·
roso testimonio de vuestra firma.

Quiero mucho más, querido selior, aseguraros mi reconocimiento de un modo
TOMO VII f5
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particular en cuanto una de las trases que digisteiB dicho dia, las cuales quedan
grabadas en mi memoria, dan á mis ojos mayor valor, si esto es posible, á un
acto que sin duda hace resaltar mi mala conducta pasada, pero que espero lo
hace también de mi presente arrepentimiento.

-Será un consuelo para su madre., tué la trase que V. pronunció y enseguida
aquella acta que habia escrito guiado por la Bola y egoíeta idea de la salud de mi
alma, revistió como una túnica de caridad y consuelo que aumentó aún BU valor
á mis ojos.

Tlimbién, querido sellor, no sabria cómo agradecerle bastante si su misma
frase no me hubiere demostrado bien claramente que el V. de los que encuentran
en BU corazón la explicación de los demás, aunque BUS sentimientos sean exte·
riorizados de una manera tan rústica como lo hago en la presente.

Comprendiéndolo aBi y seguro de no equivocarme, acabo mi carta rogándole
una vez más que acepte la expresión de mi respetuoso reconocimiento y reno·
vándome su atectiBimo servidor.

TOMÁS ASCHERI.
Montjuich, 1 de .Abril de 1897••

-D. Narciso M:artí~ez, capitán del batallón de Altonso XH.
BJ.rcelona.

Mi querido sellor: con todo mi Bentimiento por no haber podido hacer con usted
más amplio conocimiento le ruego que acepte y tome en buen sentido estas lineas
que, aunque mal escritas, son una humilde prueba de mi reconocimiento hacia
usted, que'se ha mostrado tan caritativamente cristiano, queriendo hacer para
decirlo así mucho más valedera mi sincera retractación pública por el honroso
testimonio de su firma.

L'3 debLa á V. esta carta, pues en mi retractación laB razones que doy de mi
conversión, pasando por la torma obligatoria de documento oficial, parecen perder
de su expontaneidad lo que ellas ganan en valor (digo parecen perder y no
pierden).

Es, en etecto, de rigor no servirse para la forma de dichos documentos mil
que de términos concretLsimos y de trases, por decirlo asf, cortadas todas bajo un
patrón inmutable que por sus imponentes conciBiones parecen echar un velo
tupido sobre las entusiastas aspiraciones que los dictan. Y, sin embargo, qué de
horas de meditación se ocultan bajo esta tria trase inserta en el acta de mi re·
tra.ctación. -Obrando bajo los impulsos de mi conciencia •... ¡Es la evocación de
casi toda mi vida de ateo la que encierra I Escribiéndola volvL á ver, como en un
suello, pasar por delante de mis ojos 10B días en que me reia de todo y de todos
y jugaba con todo y con todos, creyéndome muy Juerte... ¡y después... la pesada
mano de aquél, sin la voluntad del cual nada se mueve, bajando sobre mi y mos'
trándome la pequellez de mi orgullo 1...

¿ Me perdonará él?
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Pero'be aquique esta carta, que yo había empezado con la intención de pro
baroB,querido seÍior, que no he olvidado vuestra bondad hacia mí, amenaza ter·
minar en una jeremiada. 1Ay de míl Mas para ocultar toda queja habrá que poner
fln á la presente. Le ruego, pues, asi asegurándole una vez más mi reconoci
miento y rogándole que acepte su expresión.

Soy su afectisimo servidor.
TOMÁS ASCHERI.

Montiuieh, 7 de Abril de 1897.-
-Oalabozos de Montjuich (Barcelona).

A Mr. Enrique Rochefort, Director de L'lntransigeant.-Paris.
Respetable sefior:
A fin de que por intermediación de vuestro periódico, que se honró siempre

siendo el primero en denunciar los crímenes de los poderes, que sean cuales
fueren abusan siempre, conflados en su fuerza, hija de la ignorancia popular,
podáis una vez ~ás ser útil á los desgraciados, vengo en haceros por eita carta,
escrita en secreto, y que 8ólo de8pués de mi muerte llegará á vuestras manos, un
corto relato de los infames medios de que se han valido 108 inquisidores espafioles
para formar el proceso que será la deshonra de este ligIo.

Teniendo que aprovechar los cortos instantes que puedo robar a la vigilancia de
mis verdugos, me abstendré de todo comentario, seguro de que quien me lea como
prenderá sin e8fuerzo 11.8 amargas rt flexiones que no puedo verter en el papel.
Procuraré solamente ser lo más preciso posible.

A fines de Julio de 1895 recibi un memorandum del cónsul general de Francia,
en el que se me rogaba me presentara en sus oficinas para enterarme de un
asunto que me concernía. Extrafiado de recibir semejante invitación, pero curioso
de saber qué clase de asunto debia ventilar en el consulado, me presenté. Daspués
de algunas preguntas sin interés alguno, el Sr. Ponsignon dijo que me tenia por
muy inteligente, á juzgar por los informes qus SU8 agentes le habían proporcio
nado de mi persona, y me ofreció le sirviera de confidente. Oreyendo poder ser
útil á mis compafieros refugiados acepté y entrÁ a su servicio. Dicho sea entre
los dos: vuestros representantes son muy avaros, y si hubiese tenido la intención
de servirles lealmente, su avaricia me hubiera curado la intención.

Oont\nué burlándome del cónsul cerca de diez mesefl, y no viet:tdo interés algu
no en este juego iba a retirarme, cuando, descubriendo al fin mis intenciones, el
cónsul me participó que el gobernador de la provincia de Barcelona le habia
rogado me presentara. No vi inconveniente alguno y fui presentado. Don Valen
tín Sáncbez de Toledo, gobernador entonces, nos recibió el miBmo dia, y me hizo
!lJ.S mismas proposiciones del cónsgl, que me apresuré a aceptar.

Indudablemente encontraréis que mi conducta no tiene nada de correcta, pero
yo he creido siempre que no pudiendo disponer de la fuerza, el revolucionario no
puede desdefiar la astucia. En una palabra: me nombraron confidente particular
del gobernador, y entré en funciones sin mas demoras.
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Pronto fuí objeto de la envidia del inspector de policfa D. Daniel Fteixa, el
cual imaginóse, no sin razón, que en mf tenia un enemigo, y pronto principiaron
las intrigas, por las cuales el espaftol en general tiene un instinto muy desarrolla
do (no encuentro palabra más A propÓBito). A fines de Marzo, el gobernador co·
menzó Ahablarme de bombas y de reuniones secretas. Negué, sin mentir, existie·
ra el menor movimiento entre los anarquistas, y don Valentín dijome que el
inspector de policía le aseguraba lo contrario. Afirméme en mi negativa, y para
demostrarle la poca confianza que merecia Freixa, expliqué al gobernador lo
que no era un secreto para nadie, que se jugaba Alos prohibidos en Ba.rcelona y
que el inspector gustaba de las francachelas, y le precisé las eaBas que se las
pagaban.

Siguiendo mis indicaciones, un oficial de los Mozos de la Escuadra, el Sr. Mas,
efectuó algunas investigaciones que dieron buenosresultados, y cUilondo Freixa se
vió cogido, respondió Alas reprimendas del gobernador que, si no habia cumplido
con su deber, fué porque D. Valeriano SAnchez de Toledo, hermano del goberna
dor, tenia los mismos gustos que Freixa y que se repartfan ambos las propinas.

EBto era verdad, y desde entonces tuve un enemigo mAs.
Entonces comenzaron de nuevo las historias de las bombas, hasta que, cansa

do de este juego de intrigas, intimé al inspector me precisara lo que sabía. Hizolo
. delante del gobernador, contando el complot tal como aparece en el proceso de

Montjuich; y en vista de que no me creerían, y á todo precio, queriendo saber
cuál era el objetivo de Freixa, tomé nota de los nombres que él dió, Y en fecha 6
Abril 1896 segui la pista.

Al principio creí que su intención era preparar las detenciones para elLO de
Mayo, y teniendo la seguridad de que, huyendo de Espafta, podría denunciar la
infa.mia, puesto que todo era mentira, esperé tranquilamente. Con gran extrafte·
za de mi parte, elLO de Mayo pasó sin novedad, y no se habló mAs del complot,

El gobernador, Sánchez de Toledo, se fué y reemplazólo el Sr. Hinojosa. To
cante Ami, cansado de tantas intrigas y ruindades, no volví Aponer los pies en
la gobernación hasta el día de la explosión. Demasiado tarde. Fuí detenido é in
comunicado el día 9 de Junio.

Entonces principiaron las vejaciones. Las amenazas, las súplicas y las prome
sas fueron empleadas alternativamente para que yo declarara personalmente la
historia. tramada por Fteixa, y ante mi formal negativa, el 4: de Agosto me ence·
rraron en el calabozo donde escribo estas lineas, y el teniente de la guardia civil,
Narciso Portas, comenzó á aplicarme la tortura.

Fueron puestos en vigor todos los tormentos de la ex· inquisición; la sed, el
suefto, el cansancio, el hierro candente, la retorci6n de los testículos y 108 golpes
de vergajo..He aqui el régimen al cual fuimos sometidos durante un mes, yo y
otros cinco compafteros. ¿Os imaginAis, querido seftor, 108 sufrimientos que repre
senta este mes maldito? Basta que hagan una autopsia de nuestros cuerpos para
tener una ligera idea.
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Personalmente, durante ocho diae y ocho noches consecutivos fui obligado á
pase~rme de un lado á otro de mi caJabozo, sin beber, y no obteniendo por toda
comida sino un pedazo de pan y un trozo de bacalao Beco; y cuando, delir~ndo

con l~ fiebre, el suefto, y no teniendo ya conciencia de la fatiga, caía en tierra
pidiendo á gritoB un sorbo de agua, el vergajo me respondía, y queriendo aún
resistir menti y dije que yo er~ el autor de la explosión...

A partir de este instante sólo conservo el recuerdo de atroces dolores hasta el
20 de Agosto, dia en que cesaron de torturarme mis verdugos, que eran seis: el
teniente de la guardia civil Narciso Portas, el cabo del mismo ouerpo Tomás
Bota, los guardias Cirilo Ruiz (aqtd uno de los nombres eiJtá tachado), Carreras,
Mayans y Roch. El 20 de AgOBtO el proceso estaba terminado, y desde este dia,
aparte de algunoB vergajll.zos, cesaron las amenazas.

El dia que comenzó el Consejo de Guerra estaba decidi~o á hablar claro; pero
habianse ya tomado todas las precauciones, y Portas tuvo buen cuidado de ha·
cerme pasar en revista todos los instrumentos de tortura, y además nos hicieron
declarar ante el Tribunal uno á uno y á solas.

A pesar de todas las precauciones, no pudieron impedir nu~stras protestas de
inocencia; pero no traspasaron la sala del Consejo y han sido inútiles.

Después de la última sesión, el tenieRte vino á verme, y,con lágrimas en los
ojos me pidió perdón. No creyendo en sus lágrimas, se lo negué. Díjome que auxi·
liaria á mi compaf1era con una suma, rogándome l~ fijara yo mismo, á lo que
asimismo neguéme. Después Be retiró, ordenando á sus cómplices que me trata·
ran bien, cosa que me tenia sin cuidado.

He aqui el relato de este drama, en el cual desempefto el doble papel de trai
dor y de victima. Como dije al principio, lo escribo á ratos robados ála vigilancia,
procurando en él la mayor concisión posible, y os lo envio, no para salvarme ni
disculparme, ya que sólo cuento con mis últimas veinticuatro horas de capilla
para hacerlo salir de este infierno, sino para que, con su publicación, podáis
ayudar á hacer salir de presidio á los inocentes condenados. Escrito en eetas con·
diciones, comprendo que esta carta estará desprovista de corrección, la cual 08

ruego subsanéis, y concluyo declarando y jurando por el nombre de mi madre:
Que muero inocente y que todos los que conmigo han sido condenados lo son

asimismo, comprendiendo á los que se han declarado culpables, obligados por
los tormentos; y son: José Molas, Antonio Nogués, Luis Mas, Francisco Callis y
Sebastián Sufter. -

Acuso á Daniel Freixa de haber causado la catástrofe presente.
Confiando en vuestro amor á la justicia, recibid, querido seftor Rochefon, el

último adiós de
TOMÁS ASOHERI.

~ de Diciembre de 1896.

P. D.-Si dudáis de la autenticidad de la presente, confrontadla con las que
escribo á mi madre y al Pa's de Ma.drid. - TOMÁS ASCHERI...
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(De [}Intramigeant, Paris, 16 Marzo 97: reproducido por Le Libertaire, Paria,
Mayo 97).

Después de esta protesta de su inocencia, reitérala Ascheri en una carta
doloroswma, dirigida Asu pobre madre. La confesión de su culpabilidad en decla
rar falsamente contra sus compalieros justifica1& con los brutales tormentos que
sufrió y le hicieron desear la muerte aun á trueque de arrastrar tras si á la huma
nidad entera.

Reproducimos esta carta también, Afin de que el lector pueda formarse clara
idea del carActer de Ascheri y de los hechos que se le imputan.

Hela aqui:
.Calabozos del Castillo de Montjllich.

Querida madre:
En estas lineas que llegarán Atus manos después de mi muerte, la cual se

acerca, te ruego veas el último adiós de tu hijo. Están escritas en secreto y con
ellas quiero darte una breve explicación de mi conducta. Tú sabes bien, querida
mamA, que siemp.re puse en ti mi confianza, y que, aUn en las mayores fa.ltas de
mi infa.ncia, supiste siempre la verdad de mis actos. De nuevo te la digo al jurarte
que muero inocente de los crímenes que se me imputan.

Pero, dirás tú, ¿por qué has confesado lo contrario?
Madre, es que me estaba reservado, Amí, que cuando leia ias novelas en boga

como los Misterios de la Inquisici6n, no creí nunca que un hombre pudiera resistir
los tormentos imaginados por el novelista, me estaba reservado, repito, sufrirlos
tan horribles que no cabe-la exageración. Bástete saber que, después de haberme
visto obligado á pasear por mi calabozo durante más de ciento sesenta horas, es
decir, ocho días con sus noches, sin comer ni beber, ya que la única comida que 86

me ofrecía era un trozo de pan y un pedazo de bacalao seco, al que yo me guar
daba de tocar mientras tuve conocimiento; y que cuando este tiempo trans
currido, caía muerto de suelio y de flltiga, no sintiendo ya loa golpes de vergajo
ni las punzadas que con un cuchillo me inferían mis verdugos para tenerme des
pierto durante las cuarenta y ocho horas que pasé delirando; cuando caia insen
sible, otras torturas comenzaban, torturas sin nombre, el hierro candente y re
torción de los testiculos, hasta el punto que mis mismos verdugos creyeron queme
habían matado. He aqul, querida mamá, por qué declaré y continué diciendo que
era culpable y conmigo los demAs. Esto es lo que querian estos mis verdugos, que
tienen por nombre: Narciso Portas, teniente de la guardia civil; Botas, sargento;
Mayans, Parrillas y Carreras, guardias. Estos lo quieren y yo prefiero morir A
tener que principiar de nuevo este sufrimiento, hoy que estoy restablecido. Ya sé
que esto es un crimen, pero, ¿qué quieres? he sufrida demasiado y sólo me queda
un inmenso deseo de morir para librarme de sus manos, aun cuando detrAs de
mi tuviera que arrastrar la humanidad entera.

A pesar de todo, mamá millo, c¡uisiel'a verte para abrazarte por última vez,



s

SIGLO XIX

lZJ

439

á ti que eres ell1ér que mAs he querido, pero es~o no es posible. Recibe en aeta
carta todos los besos que tu hijo quisiera darte personalmente; ¡ahl desgraciada
mente no puedo decirte que mis manos estAn limpias de sangre; ¿cómo podría
decírtelo 8i, por mi cobardía, estos inquisidores envían á la muerte á veintisiete
de mis campaneros? Sólo puedo decirte que creo firmemente que ninguno otro
hombre hubiera podido obrar diferentemente en mi lugar, y ya ves que los cinco
que han sufrido como yo, han confesado, con menos torturas, las mismas mentiras
que yo.

Madre, me faltan palabras para consolarte; pero ya que tú, más afortunada
que yo, crees aún, acuérdate de la Virgen de los Dolores, la Mater doloroBa al
pie de la cruz. Yo, querida mamá, sólo puedo maldecir á mis asesinos y desear
que caiga sobre sus cabezas la sangre de SUB víctimas.

DirAs á mi padre que le he amado mucho, á mis hermanos y herm~nas diles
asimismo que les he querido, y á todos, que les pido perdón por el dolor que in
voluntariamente les causo; y á ti, mi buena mamá, perdón también, perdona á
tu desgraciado hijo que morirá pronunciando tu nombre querido.

TOMÁS ASCHUI.

P. D.-De todo lo que yo podría aún escribirte no creas sino lo dicho en elta
carta; las demAs serAn escritas ante la vista de mis ínfames verdugos. Es~ri

biendo en secreto no puedo ser más extenso.-ToMÁS ASCRERJ.-

*• *
Todavía se explica menos, en hombre de leyes como el senor CAnovas, la deci

sión de enviar los procesados absueltos y hasta los anarquistas detenidos guber~'

nativamente á las Costas de Río de Oro.
No autorizaba tal medida ni la última draconiana ley contra los anarquistas,

dictada en 2 de Septiembre de 1896.

Para que pudiese hacerse lo que se pretendía, sería preciso que, ya en libertad
los presos, se dedicaran á_la propaganda anarquista ó fuesen miembros de aso
ciaciones en que de algún modo se facilitase la comisión de crímenes por medio
de substancias ó aparatos explosivos. Ciego CAnovas, se aferró á su pensamiento de
imponer pena á los absueltos y á los que, sin formación de causa, llevaban diez
meses presos. Estos infelices llegaban á 190. Tan abominable decisión fué sólo
modificada en su manera de aplicarla por la actitud de Francia y por proposicio
nes "entaiOBaB de una agencia de transportes.

He aqui cómo dió la noticia el Heraldo de Madrid, correspondiente al 28 de
Mayo de 1897:

,.ANARQUISTAS EXTRA~ADOS.

El Gobierno trató de este asunto.
Se han recibido noticias de que son admitidos en Francia 108 sometidos á ex-
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traliamiento por providencia gubernativa y de que también' pueden marchar al
Brasil los que lo deseen.

En Consejo se examinó una proposición ventajosa que hace una agencia de
transportes, para conduoir al BraBillos anarquistas deportados que quieran ir á
dicho pals, y que, bien empleados, pueden prestar verdaderos serviciol en traba
jos de colonización.

Las condiciones en que dicha agencia ofrece hacer los transportes son venta
josas, y quedaron aceptadas en Consejo.

Quedaron facultados los ministros de Estado y de Gobernación para resolver
cuantos detalles sean necesarioe, tanto en lo que afecta á Eepalia como en lo que
se refiera á extremos de orden internacional.

Los anarquistas que sufren la condena por extraliamiento, ascienden, según
parece, .. la cifra de 190 (l).

Anoche mismo se telegrafió al gobernador de Barcelona, dándole cuenta de
los acuerdos del Consejo y cuantas instrucciones son precisas.

El Duque de TetuAn, que continúa funcionando de ministro de Estado, telegra
fió ayer al Gobierno de la vecina República, expresándole el asentimiento de
Espalia á que lean admitidos los deportados en el territorio francés.

Se concederá' los anarquistas un plazo de quince dias para que elijan 8U

punto de residencia, bien en Francia ó en el Brasil.
Los que no salgan de Espalia, transcurrido que sea ese plazo, serán conduci

dos á Rlo de Oro. a

La orden para la expulsión de los anarquistas fué leveramente ejecutada.

•• •

No terminó con lo que dejamol relatado de hablarse del llamado proceso de
Montjuich.

Durante alios siguió comentándose en Eepalia y fuera de Eepalia S68 inci-
dencias.

Un anarquista mató, en aquel mismo alio de 1897, á Cánovas del Caltillo.
No fué esta muerte linO una consecuencia de aquel proceso.
Siguió á este acontecimiento, de que en otro lugar nos ocuparemos, una activa.

campalia para pedir la revisión de la célebre causa. No se la obtuvo; pero 8i un
indulto que puso fin á tl1ntos clamores.

(1) Estos eran solamente los presos gubernatIvamente y • ellos habia que afiadlr los absueltos
en el proceso de Montjulch.



APÉNDICES
AL CAPITULO XCI

1

cA raiz del atentado y con el titulo de La explosión de Barcelona, escribió Pi y
Margalllo siguiente:

Ocurrió en Barcelona, el dia 7, otra explosi6n de dinamita. Regresaba á la
iglesia de Santa Maria del Mar una procesión en que el general Despujolllevaba
uno de los pendones, cuando estalló una bomba que mato á siete personas é hirió á
más de setenta. Grande tué la alarma; indecible el duelo. Al otro día concurrie·
ron más de 50,000 almas al entierro de las siete victimas.

No hay adjetivo con que calificar ese acto de barbarie. Bárbaro es matar á
nuestros prójimos; pero más bárbaro matar á los que no nos han ofendido. Bár·
baro es matar á los que no nos han ofendido; pero más bárbaro si de su muerte
no resulta ni partiCUlar provecho ni beneficio público. ¿Qué puede causa alguna
adelantar con tan horrendos atentados? ¿Cabe acaso con explosivos hacer saltar
las sociedades, como se hace saltar los edificios y las canteras?

Crfmenes son esos que merecen ruda persecución y rudo castigo. Los exigen
el interés común y la vida de los ciudadanos. No pueden seguir en el seno de la
sociedad hombres que á tal punto la odian y la destruyen; hay que poner grande
empelio en descubrirlos y prenderlos. Es indispensable que al efecto extreme
la policia su vigilancia y sus cuidados; nunca fuera de la ley, si dentro de lo que
la ley permita.

Movidos por la indignación que el hecho ha excitado, proponen ho;V algunos
periódicos medidas las más violentas: que se encarcele á todos los anarquistas,
que se los acose como á las fieras, que se los haga desaparecer á las calladas, ó
lo que es lo mismo, que se los asesine en la sombra y el silencio. Proponen tales
despropósitos aun hombres que blasonan de demócratas, para que se vea cuán
cierto es que llevamos prendida con alfileres la democracia. ¿Eo virtud de qué
principio pueden pagar justos por pecadores? ¿De qué ha de valer la libertad
conseguida, si cabe perseguir á los ciudadanos por sus ideas? ¿En qué se diferen
ciarán de los anarquistas los hombres de ley, si como ellos esparcen á ciegas el
terror y la muerte? ¿No legitimarán con esto las violencias que con razón se
abominan?

No son ya sólo los anarquistas los que recurren á la dinamita para satisfacción
de sus venganzas. El mismo día 7 hubo una explosión en la casa del cura de
Orendaia, y el 9 otra en la casa del maestro de escuela de Alzo. ¿Las atribuye
nadie á los anarquistas? ¿Sospecha nadie que los haya en esos humildes y senci·
llos pueblos de la provincia de Guipúzcoa? •

Falta aún saber si son anarquistas los autores del crimen de B~rcelona. Dos
dias antes, el día después del Corpus, se habia hallado elil las inmediaciones de
1& Catedral dos bombas Orsini; la del día 7estalló precisamente en las cercanías
de una iglesia, cuando acababa de recorrer 1& calle una procesión religiosa.

TOMO VII 56
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El predominio que va tomando el clero, y el alarde que de ese predominio hace,
consiguiendo que todo un capitán general se preste A llevar uno de sus pendonee,
¿no pudieron armar la mano de los criminales? Jamás los anarquistas habian
ido A explayar sus odios en fiestas de este género.

Sean ó no los anarquistas los autores del crimen de Barcelona, nosotros no
podemos participar de los arrebatos de nuestros colegas. Demócratas, hoy como
ayer, éste es nuestro sentir y nuestro sistema: todo menos la muerte, contra 108
criminales; nada contra los inocentes; respeto á todas las ideas, por utópicas que
parezcan. Por utópica se tuvo durante muchos aftos á la democracia.•

Madrid, 12 de Junio de 1896.

Objeto de censuras ese artículo, las recogió Pi y Margall de este modo:
«Grande algarada movió nuestro artículo sobre la explosión de Barcelona. ¿Qué

pedíamos, sin embargo? Lo que pedimos hoy y pediremos siempre: el castigo da
los culpables, la seguridad de los inocentes, el respeto de todas las ideas por utó
picas que parezcan. ¿Son ó no son éstas las aspiraciones de la democracia? Medio
siglo hace que luchamos por que 8e las realice, y ¿habríamos ahora de abju
rarlas?

Lean, lean los periódicos liberales lo que escriben los absolutistas: cAl fin, los
liberales, dicen, han venido á reconoCer cuán falso é insostenible es su sistema.
Limitan ya la libre manifestación del error, y están por el sistema preventivo.
No sólo quieren que se castigue los actos; quieren también que se castigue 188
palabras. Considerábanlo antes tirania del Estado, y hoy lo llaman defensa y
amparo de los intereses sociales. En principios están con nosotros; sólo falta que
deriven las naturales consecuencias.•

La anarquía, se exclama, es, no un sistema, sino la negación de todo sistema:
elimina de la sociedad el Estado, y nos quiere volver á la primitiva barbarie:
¿qué respeto han de merecer tan absurdas y subversivas ideas? Nosotros quere·
mos dar de barato que tal sea la anarquía. Los adversarios de la democracia,
cuando nos combatían, nos amenazaban con que, al calor de las libertades que
tanto codiciábamos, podrian nacer ideas que subvirtiesen el orden social, y pre·
cisamente por atender á subvertirlo ganasen el favor de las muchedumbres. ¿Qué
contestábamos nosotros? Que si las ideas fuesen falsas ó irrealizables, las mat~ría
en fior la libertad por la discusión y el debate; si, por lo contrario, estuviesen lla
madas á vivir, la libertad las elaborarla por la contradicción hasta hacerlas
vIables; que si libertad no tuviesen, sobre crecer en la logia y el club como las
malezas en los matorrales, enrojecidas por el fuego de las pasiones, invadirían
la sociedad, cubriéndola de sangre y ruinas.

¿Tan pronto hemoa perdido en la libertad la fe que entonces teníamos? Vaciló
en muchos, cuando se extendió La Internacio1wl por casi todos los ámbitos de
Europa: ¿será posible que ahora fenezca, aun en los más firmes?

Los anarquistas son enemigos de la libertad, se replica, y no perdonan para
destruirla ni aun los más atroces medios. ¿A los que los empleen os decimos acaso
que los tratéis blandamente? La democr~cia ha querido siempre la libertad del
pensamiento, no la del crimen. ¿Ha de consentir por esto que se veje, se aprisio·
ne, Be encierre en los calabozos de los castillos Ó en la cala de los buques á ciuda
dano alguno por presunciones, por sospechas, por el solo hecho de que se llamen
ó los llamen anarquistas? La democracia ha pedido á la vez la libertad del pen
samiento y la seguridad de los ciudadanos; no ha querido nunca á la justicia ins·
trumento de venganzas. Se confiesa ya, que se ha puesto en la cárcel á hombres
que ninguna relación tienen con los anarquistas; ¿quién les paga ni el disgusto
propio ni la desolación de sus familias? Aprisionar A granel hombres que la ma
levolencia ó mal disimuladas pasiones denuncien, es poco menos salvaje que
echar una bomba en medio de una muchedumbre.

Es tanto más de lamentar este procedimiento, cuanto que no produce los resul
tados que se desea, y agrdova en cambio odios ya por desgracia profundos. Se lo
empleó ya cuando la tremenda explosión del Liceo: ¿evitó la del día 7?

Madrid, 20 de Junio dI' 18.96.
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Exposición de 108 procesados al ministro de la Guerra:

-Excmo. Sr.:
Los abajo firmados, procesados por el delito de insulto y ataque de obra á la

fuerza armada y explosión tie una bomba en la calle de Arenas de Cambios, tie
nen el honor de dirigirse á V. E. para rogarle que se sirva fijar su atención en
este proceso, aunque sea por breves momentos, distrayéndole de los graves pro
blem&8 que le preocupan.

La vida de algunos hombres, la libertad de muchos otros y el sosiego de mu
chas familias, están corriendo inminente pf'ligro, por varias causas, que procura·
remos resumir lo mAs brevemente posible. No es la más pequelia la originada por
la aplicación á esta causa de un Código como el de Justicia Militar, de condicio
nes especiales, cuyo objeto es, en general, tan ajena á la corrección de delitos
de la naturaleza del que se persigue. La rigurosa incomunicación en que se nos
ha tenido durante el sumario, la perentoriedad de todos los plazos, los pocos me
dios de prueba que en el plenario son permitidos, han sido causa dé que muchos
inocentes esperen ansiosos el resultado del Consejo de Guerra y dudan de que su
inculpabilidad pueda ser comprobada. Le dan una idea de la indigencia de medios
probatoriol!l en que nos hallamos al decirle que á la inmensa mayoría de los pro
cesados no les ha sido posible presentar ningún testigo, inconveniencia que ha
venido á agravarse con la circunstancia de ser,á la vez procesados los dos ó tres
acusadores, que figuran principalmente en el proceso. La rapidez en el procedi.
miento, la limitación en los medios de prueba, la incomunicación tan prolongada,
con las demás circunstancias especiales, que V. E. conocerá incomparablemente
mejor que nosotros, si bien pueden dar buenos resultados cuando se trata de ponel'
á salvo la disciplina del ejército, pueden, por el contrario, dar lugar á la consu
mación de grandes injusticias cuando se emplean en la persecución de delitos
sociales tan complicados como el que ha dado lugar al presente proceS9.

La tendencia de todas las leyes de enjuiciamiento criminal en este siglo ha
sido ensanchar en todo lo posible la intervención directa é indirecta de la opinión
pública en la administración de justicia. El juicio oral y público, primero, y la
ley del Jurado, después, han venido á introducir en Espalia esta tendencia, y no
satisfechas todavía las aspiraciones modernas, muchos criminalistas aspiran á
la publicidad del sumario, en realidad practicada de hecho en nuestros días. Por
las noticias de la prensa, completas con el caudal de datos referentes al delito y
al delincuente, aportados por esos testigos innumerables é incógnitos, que no
llegan nunca á los estrados de los tribunales, se va formando en la conciencia
pública una aglomeración jurídica, verdadero génesis del fallo definitivo. De esta
suerte, la opinión pública interviene en la obra de los tribunales, no sólo de una
manera directa, mandando á ellos sus representantes para que juzguen el hecho,
sino también de una manera indirecta, unas veces aportándoles luminosas pre
sunciones y otras veces siendo con su vigilancia eficaz garantia de la imparciali-
dad de aquéllos. .

Los procesados que á V. E. se dirigen se han visto huérfanos por completo de
este amparo de la opinión pública. Encerrados en un castillo desde que están de
tenidos los unos y procesados los otros, no han podido ver todavia á sus familias.
El precepto del secreto del sumario ha sido observado con tanto rigor, que sólo
han trascendido á la opinión pública sueltos oficiosos y sin ningún comentario, no
bastante explicitos para desvanecer el misterio que ha rodeado este proceso; y
cuando han aparecido en los periódicos relatos llamados oficiales de las actuacio
nes sumariales, se ha cometido en ellos errores tan p;raves para muchos procesa
dos, como la afirmación de hallarse convictos y confesos, quienes en sus declara
ciones se han limitado á hacer vehementes protestas de inocencia.

Es muy cierto que el Código de Justicia Militar impone esta reserva, pero
también lo es que en la más rigurosa aplicación de leyes judiciales, queda siempre
un margen de expansión para la opinión popular en la libertad de la prensa, ex·
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pansión que esta vez nos ha faltado por la suspensión de las garantias constitucio
nales. La adopción de esta Itrave medida viene á demostrar la importancia emi·
nentemente social y no militar del delito que ha dado lugar á ella, asi como
también lo demuestra la circunstancia de que entre el lamentable y crecido
número de las victimas figure únicamente un cabo de tambores. Por este y otros
motivos que V. E. no ignora, la ley de explosivos de 10 de Julio de 1894, estableció
que el Tribunal del Jurado entiende en esta suerte de delitos. De donde resulta
que las leyes militares sólo incidentalmente han sielo aplicadas en este proceso,
por lo cual debian ser interpretadas con la amplitud que la naturaleza del delito
exigia y no con la rigurosidad de ahora, que ha dado lugar á que en la persecu
ción de un delito social no haya. intervenido un elemento tan importante de la
sociedad como lo es la opinión pública.

También llamamos la atención de V. E. acerca los inconvenientes que la apli·
cación de las leyes militares ha dado lugar en cuanto á la prueba del delito. En el
Oonsejo de Guerra se procederá contra 87 procesados, de entre los cuales sólo tres
figuran con el carácter de acusadores de todos los demás, siendo de notar que di·
chos acusadores están todavia incomunicados, á pesar de que el articulo 478 sólo
permite la incomunicación durante el sumario. Estos acusadores que, según sus
propias declaraciones, resultan ser los más gravemente comprometidos, por lo
cual nada pueden perder en acusar á los demás, incurren en innumerables con
tradicciones y dan de ciertas cosas conceptos erróneos, según la opinión de todos
los firmantes y quizás de algunos otros.

En un Oentro de Obreros Oarreteros, legalmente constituido, se dieron algu
nas conferencias y veladas literarias públicas, , las cuales concurrieron más de
trescientas personas entre hombres, mujeres y nifios. En algunos de estos actos
públicos se puso una bandeja á la puerta por si los asistentes al salir podfan y
querian poner algunos céntimos, para un obrero enfermo. Esta es la base cierta
de todas las acusaciones. Los acusadores nos dicen que las cantidades que se
recogfan servfan pa¡'a la compra de explosivos, y aún á algunos de nosotros nos
suponen asistentes á unas reuniones secretas. sin decirnos cuándo S8 celebraron
ni qué acuerdos pudieran tomarse en ellas. Hay individuos acusados de asistir á
reuniones públicas (nombre que en el sumario se da 'aquellas veladas y confe
rencias), á pesar de no haber estado en B¡¡,rcelona de tres á cinco afios á esta
parte. Otros están bajo el peso de una acusación que uno de los acusadores afirma
y el otro niega. Otros, en fin, han sido procesados, por el mero hecho de haber
ido á tomar café en el Oentro mencionado. Pero uno de los más graves errores
está en la manera cómo se han hecho los reconocimientos.

Establece el Código de Justicia Militar, en su arto 224, que la rueda para el
reconocimiento se compondrá, cuando menos, de seis personas, siempre que sea
una sola la que haya de ser reconocida, y á pesar de este precepto legal bien
terminante, la inmensa mayorfa de los firmantes hemos sido reconocidos indivi
dualmente, después de habernos hecho decir en alta voz nuestros nombres y ape
llidos, profesión y procedencia. Para colmo de anomaHas, le diremos que la inmen
sa mayoría de socios del Oentro Obrero de Oarreteros, no han sido procesados,
como tampoco el presidente y el conserje del mismo.

No pretendemos pedir lenidad en el castigo, pues rechazamos toda suerte de
pena, ya que en el fuero interno de nuestra conciel}.cia cada uno de nosotros se
siente inocente. Comprendemos, además, que. dada la magnitud del crimen que
se persigue, la pena ha de ser severa é implacable, pero en ningún caBO podrá
legitimarse que para hacer un escarmiento se castigara á justos por pecadores.
Tampoco pretendemos elevar hasta V. E. una queja por lo que hasta ahora nos
ha ocurrido.

Nuestra pretensión va encaminada á pedir á V. E. que se sirva interponer la
autoridad moral que le da el cargo que ocupa, llamando especialmente la aten
ción de las autoridades que han de intervenir en este proceso, acerca los extre
mos que abarca la presente instancia. Y como miembro del Ministerio responsa
ble, le suplicamos disponga que en adelante la opinión pública pueda manifestarse
en este proceso por medio de la prensa. Que ésta pueda publicar todas las noti
cias relativas al proceso, y comentadas con plena libertad, sin que para ellos sea
obstáculo la suspensión de las garantías constitucionales, sin que la libertad de
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criterio pueda ser castigada con la suspensión del periodo, cosa que no creemos
dificil de obtflner, dado.que ninguno de loa periódicos que en Barcelona se publican,
puede ser tildado de anarquista. También pedimos que el acto del Consejo de
Guerra sea público, ó que, cuando menos, puedan presenciarlo los representantes
de]a prensa local.

Viva V. E. muchos aftoso
Oastülo de Montiuich,24 de Noviembre de 1896.
Excmo. Sr. Mimstro de la Guerra.-Pedro ArolaA.-Francisco de P. Bartomeu.

-Emilio Navarro.-OA.ndido Andreu.-Pablo Bó.-Tomás Oliva.-RuJPero Altre
do.-Pedro Oamps.-Vfcente Pi.-Joseph Thioulouse.-Esteban Vallrribera.
Juan Gascón.-Jalme Torrens y ROIl.-Por orden, Francisco Plana.-Francisco
Abl\yá.-Por orden, José Climpnt.-Tomás Codinas.-ManuelBassera.-Cristóbal
Solé.-Pedro Corominas y Montaftá.-Juan Sala y Cortacans.-Juan Casanovas
Villadelprat.-Mateo RipolJ .-Jaime Vilella Cristófol.-Epifanio Caus.-José Vilas
Vall.-Antonio Ceperuelo.-José Mesa Valderrama.-Jacinto Melich.-Baldomero
Oller.-Oristóbal Ventosa.-José Pons y Vilaplana.-Juan Raich.-Pedro Botifall.
-Tomás Vidal.-Lorenzo Serra.-:-Jollé Moreno.-Por orden, Baldomero Garcia.
-Bienvenido Mateo.-Caralampio Trilles.-José Oels.-Jaime Roca.-Gabriel
Brias.-José Testart.-Antonio Gurri.-Teresa Claramunt.-Narciso Piterrer.
Oasimiro Balart.-Antonio Prata -Juan Oliveras.-Juan Casanovaa y Brugad.
José Pons y Pons.-Cayetano Oller Minguella.-Salvador Prats.-Manuel Enri
que.-J08é FonoU.-Magln Fonoll.-José Tarrés.-Franéisco Ros.-Enrique SAn
chez.-Francisco Pérez.-José Arti~as.-ManuelMelich.-Por orden, J08é Ferré.
-Por orden, José Pulg.-José Guillamot.-Ramón Pitchot Llosadas;-Rafael Cu·
sidó.-Juan Torrens.-Andrés VillJ\rrubias.-Marcelino Vilá Bordas. -Antonio
Costas Pau.-Jaime Condominas.-J. Catalá Parrau.-Francisco Lis.•

Comenta Pi y Margall esta exposición en el siguiente articulo:
-Crece la alarma en los presoll del castillo de Montjuich á medida que se acer

ca la celebración del Consejo de Guerra. 8e ha hecho del sumario un resumen que
deberá servir como de apuntamiento, y en él. según n08 escriben, se hace mérito
de las decláraciones de cargo y no de las de descar~o. Esto, unido á la precipita
ción con que se obra, á la ninguna publicidad del juicio, y sobre todo á las alega"
ciones del fiscal, que mira como coautores del crimen á los que de alp;ún modo
hayan podido inducir á perpetrarlo, infunde zozobra y temor á los mAs inocentes.
Sospechan todos que se t'rata, no de hacer justicia, sino de aterrar á los anarquis
tas, mostrándoles que no hay ley que ampare ni aun á los que se considera tales
por valt0S Indicios y remotas sospechas. .

¿Qué ha resuelto el ministro de la Guerra sobre la razonadlsima exposición
que Itran número de presos le ha dirigido? Si nada hace, cómplice será de las
injusticias que se cometa. Ser anarquistas no es delito; lo es solamente matar en
nombre de la anarquia, ó inducir á que otros maten, ó aplaudir á los matadores.
La inducción, aun no siendo directa, es punible por la ley de 10 de Septiembre de
1894, aplicable al proceso de que se trata; pero sólo cuando de palabra, por es
el"ito ó por la prensa se haya provocado al empleo de materias ó aparatos explo
sivos. No basta, no, en causas de este ~énero haber encarecido la necesidad ó la
conveniencia de recurrir á medios de fuerza; aun probado el hecho, no constituye
delito. Viene casti~ado en el Código penal; pero no es ya ni objeto de denuncia.

La ley de 2 de Septiembre último autoriza persecuciones contra los anarquis
tas, sólo por serlo j mas, sobre carecer de aplicación al presente caso, no permite
contra ellos sino que se los extrafie del reino, en caso alguno que se les imponga
las bárbaras penas que el fiscal pide contra los presos. A ese joven Corominas,
de quien hablamos en otro número, se le hace aparecer como uno de los principa
les reos, por el hecho de haber hablado en reuniones públicas de medidas revolu
cionarias. ¿Como cuántos politicos las habrán presentado como indispensables
para el triunfo de su causa en reuniones 8012'0 más numerosas que las que se cele
braba en la Asociación de Carreteros? En ésta8, como en las otras, venia repre
sentada la autoridad por un delegado: ¿mandó nunca el delegado suspenderlas?

Esperamos con ansiedad el resultado del juicio. Abrigamos aún la esperanza
de que los vocales y el presidente del Oonsejo de Guerra se despojen de toda pa
sión y de toda clase de prevenciones, y fallen en justicia.•
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III

Segunda exposición de l08 preso. al minist,·o de la Guerrú.

cExcmo. Sr.: .
Los que abajo firmamos, procesados en méritos de la causa instruída por la

jurisdicción de Guerra, con motivo de la explo..ión de una bomba en la calle de
Arenas de .Cambios, de Barcelona, en la noche del 7 de Junio del presente afio;
atentos, más que á nuestra defensa, al interés de la justicia, y movidos por un
sentimiento de humanidad, tenemos el honor, amparados por la ley, de elevar á
V. E. la presente instancia, fundada en las conslderaciones y preceptos legales
siguientes:

Desde luego surgió en nosotros la duda rie si presentaríamos nuestra siJ.plica
á la autoridad judicial, facultada por el número 3 del 28 del Código de Justicia
Militar, para resolver las dudas, recllimaciones y recursos que en los procedi
mientos judiciales de la jurisdicción militar se susciten ó promuevan, ó al Conse·
jo tiupremo de Guerra y Marina, por la índole de nuestras peticiones, que si tienen
razón de ser en las resultancias de un proceso repugnante por su carácter guber
nativo á la naturaleza jurídica de las atribuciones de. aquellas entidades: y nos
resolvemos á ejercer el derecho que nos otorga el párrafo 4.° del articulo 13 de la
Constitución vigente, elevando nuestra petición á V. E. por tener bajo su depen·
dencia el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según el articulo 4.° del Regla
mento' orgAnico y de régimen interior del mismo, y por ser el ministro encargado
de hacer efectiva la facultad reservada al Gobierno de dar á los fiscales del Con
sejo las instrucciones que considere oportunas para la rigurosa aplicación de las
leyes. Y á pedir al Gobierno el ejercicio dé esta facultad va principalmente enca-
minada nuestra súplica. .

Digno de notar es que el referido proceso descanse en una sola columna, bien
frágil, por cierto; la confesión de tres ó cuatro procesados. Fuera de algunos ante
cedentes personales, más ó menos verídicos, suministrados por la policía, de las
declaraciones de heridos y contusos por la explosión, y las de testigos presencia
les, y de las indagatorias y careos de los procesados, no quedan en el proceso
más que las diligencias de simple tramitación.

La policía, en sus partes de detención y en las declaraciones de algunos de sus
funcionarios, se limita á suministrar antecedentes de los procesados, y se abstiene
en absoluto de atribuirles en una intervención directa ó indirecta en el delito; por
las declaraciones de heridos, contusos y demás testigos presenciales del delito de
autos, en extremo vagas y contradictorias, nada se pone en claro acerca de quién
sea el autor del atentado; y si de las indagatorias y careos de 108 procesados
abstraemos 10 depuesto por los tres ó cuatro supuestos confesos, sólo resulta que
en un Centro le~almente constituído se celebra.ban veladas y conferencias en que
tomaban parte individuos procesados y otros que no lo son.

Por sus confesiones, único fundamento del proceso, sobre ser contradictorias
en extremos esenciales, no se comprueban todas cuantas veces han de confirmar·
se por algo ajeno á la voluntad del procesado.

Se habla en ellas de comisiones formadas por individuos que mutuamente se
desconocen; de unas setecientas pesetas recogidas y cuyo destino se ignora, pues,
al parecer, sólo se utilizaron cuarenta y cinco de un individuo, que no se sabe si
es fundidor ó comprador de nueve bombas, el cual niega toda participación en el
delito; de un gran número de procesados con supuesta responsabilidad, por todos
rotundamente negada; de dos bombas Orsini, abandonadas sobre un papel en la
calle de Fivaller, siendo así, que fueron encontradas sobre un pafiuelo blanco,
cuya presencia nadie explica; de otros seis aparatos explosivos enterrados en
solares bien determinados, á pesar de lo cual no se encuentran dichos aparatos
en las diversas excavaciones que se practican en su busca, y otras anomalias
cuya enumeración no creemos necesaria. Nadie explica dónde fueron adquiridas
ó fabricadas las bombas; nadie mienta dónde se adquirió la materia explosiva;
nadie declara haber visto al autor, ni ninguno de los heridos, contusos ni demás
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testigos presenciales reconoce al que se ha confesado autor, ni aflrma haberle
visto, ni sabemos se haya intentado ese reconocimiento. Las tres ó cuatro confe
siones quedan suspendidas en las misteriosas nubes que envuelven el proceso.

Ahora bien; sus confesiones no conflrmadas, única base del proceso, fueron
rechazadas, de una manera más ó menos categórica, ante el Consejo de Guerra,
por los supuestos convictos y confesos, que aflrman les fueron arrancadas por la
violencia. Salvo Tomás Ascheri, que se lImitó Aexplicar cómo no se creía respon
sable cuando sus actos le eran impuestos por una fuerza superior Asu voluntad;
108 demAs hablaron de una manera demasiado explicita para dejar espacio Ala
duda. No hemos de menester ningún valor cívico para hacer pública tan grave
denuncia cuando, por nuestra situación de presos, no podemos sustraernos A la
acción de la justicia; oyéronla antes que nosotros y serAn, sin duda, flrmes escu
dos nuestros en este punto multitud de dignos militares, esclavos todos de su honor
de caballeros.

Allt estaban los seliores miembros del Consejo, el representante del Ministerio
PiJ.blico, los seliores oflciales encargados de las defensas y el selior juez instructor,
cuando Francisco Callis, José Molas, Antonio Nogués, Sebastián Sulier, y aun
Luis Mas, Apesar de su estado patológico, declararon que sus confesiones eran
falsas, que las hicieron rendidos por el hambre, la 15ed, el cansancio y el suelio,
después de recibir innumerables azotes, de sentir magullados sus testículos, de
llevar días enteros la mordaza y las manillas ó esposas, que hincaban en los
músculos sus piezas de hierro, y aun de sentir algunos sus carnes quemadas con
hierros candentes, como lo &testigua todavia en su epidermis 1& mácula del fuego.
Nosotros no ponemos nada de nuestra cuenta en tal relato, ni un comentario, ni
un epíteto. Basta esto á nuestro objeto, y &sí renunciamos al detalle y corremos
un velo sobre los demás, por el respeto que nos merece la justicia y por el buen
nombre de Espali&.

Es de suponer la situación embarazosa en que debieran hall&rse después de
tales declaraciones los miembros del Consejo de Guerra para dictar sentencia.
La conciencia les diría que toda sentencia era imposible cuando la columna iJ.nica
sobre que descansaba el proceso se había derrumbado, y por otra parte la ley les
imponía el deber de fallar. Todas las defensas, salvo tres, por haber sido escritas y
leídas antes de aquellas revelaciones, pedían la absolución de los procesados. Si
aecedían á lo propuesto por el representante del Ministerio Público, daban fe A
confesiones declaradas falsas por los confesos; sí accedían Alo propuesto por las
defensas, dejaban impune un horrendo delito. En su alma, trabajada por la duda,
es posible surgiera la idea de una información para comprobar las denuncias
hechas, quizás llegaron á nombrar un médico que visitara á los que se presenta
ron como víctimas; pero, cualquiera que fuere el resultado de la supuesta. infor
mación, el proceso no podía volver atrás, por falseadas que fueran no podían
decretar la nulidad de las actuaciones, y la sentencia se dictaría con igual horror
A los dos términos de este dilema: ó se condena Alos inocentes, ó se deja impune
un crimen enorme, por el cual pide la sociedad severo castigo.

Una vez indicadas las precedentes consideraciones, nos parece ponderar la
conveniencia y neeesidad de una información, que sirva de base á la sentencía
de la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Guerra y Marina, que ha de ver y
fallar en el proceso deflnitivamente. Los términos no son aquí perentorios, la ley
concede atribuciones más amplias. El artículo 179 del Código de Justicia Militar!
autoriza al Gobierno para instruir un expediente cuando, por la gravedad de
hecho, pueda proceder la separación del servicio. En el articulo 612 del mismo
Código, faculta al Consejo Supremo cuando, de los testimonios que se le remitan,
resulten méritos para suponer que se han contraído responsabilidades, exigibles,
por la ley, para reclamar los autos, y, oídos los flscales, imponer directamente la
corrección disciplinaria que haya lugar, ó para mandar la formación del corres
pondiente procedimiento contra los presuntos responsables. El articulo 113 del
reglamento Orgánico y Régimen interior del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, par$ pedir directamente Atodas las Corporaciones y jefes superiores, depen;'
dientes de los Ministerios de Guerra y Marina, los informes, datos, antecedentes
y documentos que necesiten para el mejor desempelio de sus funciones.

La conveniencia y legalidad de la informac.ión nos parecen demostrados; pero
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si V. E. no cree aducidas razones legales suficientes, considere nuestra situación
de presos, que nos impide consultar mAs leyes imaginese la magnitud de la injus
ticia, que con la información puede evitarse; hAgas8 cargo del abuso denunciado,
atentatorio Alos principios de la civilización, "l entonces, dejándose llevar por SUB
impulsos humanitarios y por su amor Ala justicia, encontrarA, sin duda, en nues
tros Códigos y jurisprudencias de los tribunales, innumerables preceptos, Acuyo
amparo podrA hacer que prevalezca la equidad.

No creeriamos, sin embargo, bien determinada nuestra súplica si no aliadié·
ramos que no entra en nuestro propósito pedir el caetigo de los culpables, si los
hubiera, que perdonados quedan por nuestra parte; solicitamos que se abra una
información por el Gobierno ó por el Consejo Supremo, como base de una senten
cia que de otro modo ha de ser injusta en extremo, por castigar al inocente ó leve
en denuncia, por no dejar el crimen sin castigo.

El verdad que el articulo 601 del arriba citado Código militar establece que,
ni los 1lscales ni las defensas podrAn pedir que se practique prueba alguna ante
el Consejo Supremo; pero la información no es una prueba, sino un criterio para
apreciar la validez de las que ya consten en el proceso. Si diese por resultado
comprobar que en las confesiones, única base del proceso, no eran vAlidas, porque
fueron arrancadas por la violencia, no cabe duda que el Consejo se veria en la
precisión de declarar la nulidad de todo ó parte de lo a~tuado. Aun sin la necesi
dad de la información es muy posible que por el acta del Consejo de Guerra
celebrado en Montjuicll, acta que debe ser espejo fiel de la verdad, tenga el Con
sejo Supremo de Guerra y M.arma elementos sul1cientes para declarar la nulidad
del sumario, Apartir de las confesiones que puedan resultar invalidadas. A ello
le autoriza el articulo 602 del Código de Justicia Militar, al darle facultad para
decretar la nulidad de todo ó parte de lo actuado, disponiendo en tal caso la de
volución de los autos Ala autoridad judicial de que procedan, Afin de que, repo
niendo la instrucción al estado que se prevenga, mande practicar las diligencias
que correspondan.

y el núm. 2 del articulo siguiente, determinando el alcance del anterior, aliade
que serAn causas de nulidad de todo ó parte de un procedimiento las que se refie
ren directamente Alo substancial del mismo por haberse omitido la indagatoria...
ó alguna de las diligencias absolutamente indispensables para formar prueba.

Como se ve, el propósito del legislador se encamina Aque el proceso no quede
huérfano de prueba. Precisamente el proceso de referencia, una vez comprobada
la nulidad de las confesiones, resulta sin prueba alguna de culpabilidad. Y ténga
se en cuenta que, por un vicio de origen, la indaglitoria de los proc68&dos confe
sos es como si no existiera. Es antiguo principio del derecho civil la nulidad del
consentimiento arrancado por la violencia, y el procedimiento penal, por una de
las mAs hermosas conquistas de la civilización, ha rechazado ell!istema inquisi
torial y prohibido toda suerte de coacción y violencia en las declaraciones.

En las legislaciones de todos los pueblos civilizados hay articulos, los 389 Y 489
de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, y el articulo 4M5 del Código de JUBti·
cia Militar, que prohiben hacer al declarante preguntas capciosas ni sugestivas,
ni emplear en él coacción, engalio, promesa ó artificio alguno para obligarle ó
inducirle á que declare en determinado sentido.

Si se prueba, como lo han denunciado las propias victimas, que sus indagato
rias les fueron arrancadas por la violencia, debe considerarse que tales indaga
torias no existen, y el Consejo Supremo debe ordenar la revisIón de la caUBa,
volviendo el proceso al estado de sumario.

Que no pueda decirse de Espalia que en ella la justicia hace revivir la leyenda
repugnante del tormento, no embozada ni misteriosamente, sino con la aquies
cencia del Poder Ejecutivo.

Si por la condiCIón de procesados se nos podria creer interesados en el descré
dito del proceso, en cambio, por la circunstancia de haber sido absueltos, sin
duda, muchos de nosotros, por el Consejo de Guerra ordinario demostramos que
un nuevo sumario no perturoa la serenidad de nuestra inocencia y que no preten
demos por modo alguno burlar la acción de la justicia. Al contrario, si se accede
Alo por nosotros suplicado, ni padecerA el inocente, ni el delito quedarA imPuneiterrible dilema entre cuyos extremos deberA en otro caso resolver el tribuna
sentenciador, dejando sin castigo á los verdaderos culpables.
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Por las razones expuestas, fiados en la honradez de nue8tros propósitos, nos
atrevemos 6. 8uplicar a V. E. :

Primero. Que el Gobierno de S. M. abra una amplia información, utilizando
para ello la facultad que le concede el articulo 179 del Código de JU8ticia Militar,
procurando averiguar si las indagatorias de 108 procesadoll, supuestos convictos
y confesos, fueron arrancadas por la violencia. .

En esta información podian deponer los procesados Tomás Ascheri, Francisco
Oa11i" Antonio Nogués, José Molas, Luis MMS, Sebastián Suller, Juan Bauti8ta
Oller, J08ep"b. Tbioulou8e y los que firmamos, 108 unos por Jo que hayan sufrido,
los otros por lo que han visto y oído; el d,!:ltenido Franci8co Gana, que se asegura
haber sufrido también el tormento; 108 fiscales y médic08 que han estado deguar
nición en este castillo desde el '" de Agosto del presente allo, y si necesario fueBe,
los dignos militares que en el acto del Oonsejo de Guerra ordinario oyeron las
denuncias de algunos procesados.

Segundo. Que 8i el Gobierno lo juzga preferible, dé instrucciones á los fisca·
les del Consejo Supremo de Guerra y Marina, para que pidan á este alto cuerpo
proceda por 8i mismo a la información solicitada con arreglo al articulo 612 del

Huelca.

Código de Justicia Militar y el 113 del Reglamento Orgánico y de Régimen inte·
rior del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Tercero. Que por humanidad se ponga á los procesados Tomás Ascheri, Fran·
cisco OalUs, Antonio Nogués,' José Molas, Luis Mas y Sebastián Suller, bajo la
salvaguardia del ejército, sustrayéndolos por completo á la acción de los indivi·
duos de la guardia civil, acusados por ellos de haber ordenado ó ejecutado los
tormentos, y que 80n: el teniente D. Narciso Portas; el llamado cabo Botas, de
caballeria. natural de 1& provincia de Lt'ón. de .&0 allos, casado y de servicio en
San André8 de Palomar; el cabo Oirilo Ruiz Osma, natural de la provincia de
Logrollo, de 33 allos. casado y de servicio en Barcelona; elll;uardia de primera
de infanteria José Mayans, natural de Ibiza (Mallorca), de 48 allos, casado y de
servicio en B4rcelona; !torcio Estorqui, de caballeria, del segundo escuadrón,
natural de Navarra, de 38 allos, casado y de servicio en Barcelona; Félix CorraJ,
de infanteria, natural de la provincia de Huesca, casado, de 35 allos, de servicio
en Barcelona; Manuel Carreros, de caballeria, natural de la provincia de Alican·
te. de 38 allos. casado, el cual es ahora de la policia judicial; Leandro López
Parrillas, de infantería, natural de la provincia de Teruel, de 28 allos, calado y
de servicio pn Barcelona; Rafael Mayans, de infanteria, soltero, de 20 allos y de
servicio en B-t.rcelona.

Cuarto. Que el Gobierno, en vista de los resultados de la información ó par·
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tiendo de lo que conste el acta del Consejo de Guerra celebrado en este Castillo,
y haciendo uso de la facultad que se le reconoce en el núm. 9 del arto 114 del Có·
digo de Justicia Militar, dé las instrucciones que considere oportunas Alos fieca
les del Consejo Supremo de Guerra y Marina, para que pidan Aeste alto cuerpo
declare la nulidad de las actuaciones á partir de las indagatorias que resulten
arrancadas por la violencia, con arreglo á lo preceptuado en los articulos 602 y
603 del mencionado Código, ordenando de este modo una verdadera y amplia re·
visión del sumario.

Esto es lo que pedimos, por ser de justicia, á V. E., esperando de su recto cri
tario que serA escuchada y atendid/l, nueatra súplica, advirtiéndole que si al pie
de este documento no van las firmas de otros proceaados, es porque no hemol
tenido medio hAbil de hacerlo llegar á SUB manos.

Viva V. E. muchos alios.
OtUtillo ele Atontiuich, 21 ele Diciembre ele 1896.
Epifanio Caus, Jaime Vilella Crist6fol. Mateo Ripoll, Juan Casanovas Vil1adel

prat, Cristóbal Solé, José Vilal Vall, P. O. Juan Bl:I.utista OUer, José Mesa Valde
rrama, Antonio Ceperuelo. Pedro Corominas, Jacinto Melich. José Pons y Vila
plana, C. Ventosa, Pedro Botifoll. J. Rienal, J. R.• B. Olle.r, Juan Oliveras, JOllé
Testart, G. Brias, Caralampio Trilles, Casimiro Balart, Narciso Pirerrer. José
Pons y Pons, José Col, J. B. Brugad, JOllé Moreno, B. Garcfa, Bienvenido Mateo,
A. Prats, Antonio Garcia, Juan Alsina, Teresa Claramunt, Jaime Roca. CaYPtBno
Oller, Salvador Prats, José Puig Magin Fonoll. Francisco Pérf'Z, Joeé Ferré,
José Tarrés, M. Melich, Enrique Sánchez, José Fonoll, José GuHlamot, Manuel
Enrique, J osó Artigas, J. Catalá, Marcelino VilA, J l:I.ime Condominas, Antonio
Costas, Francisco LiS, Andrés Villarrubias, Ramón Pitchot, Rafael Cusidó, JOllPph
Thioulouse, J. Gascón, Pedro Arolas, Cándido Andrés. Francisco B!.l.rtompu, Emi
lio Navarro, José Climent, M. Baneza, Tomás Oliva, Francisco Abayá, Francieco
Plana, Pablo Bó, Vicente Pi, Tomás Codinas, E. Vallrribera, Pedro Camps, Jaime
Torrens, Rugiero Alfredo.•

IV

En El Nue"o Régimen aparecieron los dias12 y 19 de Diciembre, los siguientea
juicioe de Pi y Margall, relativos á este proceso:

e Ea ya cosa decidida que se celebre á puerta cerrada el ConsPjo de Gu('rra
contra los reales y los supuestos anarquiltas. No se permitirá la ('ntrada Ili aun
á los redactores de periódicos. Pasará todo en silencio, quedarA todo en tinieblall.
Se odia la luz en ese triste proceso; no se tolera que penetre en él la escrutadora
mirada de la opinión pública. ¿Qué ocurrirA en esas causas para que asi se tema
el ajeno examen?

Estamos en los últimos alios del siglo, de un siglo casi todo invertido en poner
á los ciudadanos al abrigo de la arbitrariedad y la justicia. ¿De qué han servido
tantos esfuerzos, tantas y tan sangrientas luchas? Es para que se descorazone el
más optimista, la vuelta á esas prActicas inquisitoriales que creiamos para siem
pre abolidas.

Se trata en la presente causa de la vida de muchos hombres. de la libertad de
muchos más, de la honra y el porvenir de numerosas familias. Nada deja espprar
ese horror Ala luz que sienten los que han de juzgar á los acusados. Todo hace
prever que no acertarAn Asalir de la atmóllfera moral que los rodea. No sprAn
ellos solos los culpables, si tal sucede; lo será también el Gobierno, lo serán hom·
bres que hoy se agitan en la sombra, y en secreto rigen los destinos de El'psl'la.

Ese proceso es una de tantas revelaciones de la reacción que nos amenaza.
¿Bastará alguien á contenerla?

e Concluyó el Consejo de Guerra. Se lo celebró tan Apuerta cerrada, que no
se consintió que lo presenciara como mero espectador ni aun el presidente de la
Audiencia. No se concibe ese prurito de hacer secreto lo que deberla ser más
público. En secreto juzgaba la Inquisición; pero está hace tiempo abolida.

A la hora en que escribimos no se conoce aún el fallo. Según parece, distan
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de estar acordes los consejeros sobre la respectiva culpabilidad de los acusados
y sobre la apreciación de los datos sumariales y las pruebas del 'plenario.

Lo que se conoce por las notas que ha querido dar el Consejo, es la acusación
fiscal, reducida á calificar á los procesados, ya coautores ya de cómplices del de
lito. y pedir para los que menos la cadena perpetua.

No se habrá debido quebrar mucho la cabeza el que la ha formulado. Los que
parito él no son cómplices por concurso positivo, lo son por concurso negativo.
Unos por hacer y otros por no haber impedido que se hiciese, son á su juicio eóm
plices.

Hel'hos denunciadores del delito no los ve, ó por lo menos no los consigna, ni
aun respecto á los más de los que reputa coautores; pero los suple por vagas
presunciones, sobre todo por teorias que, según dice, ha aprendido de un escritor
italiano. .

~e le puede sin embitorgo perdonar por BU franqueza. Por el número de los pro·
cesados, dijo, cierro los ojos á la razón y declaro cómplices á todos los que resulta
que asistieron á las reuniones públicas del Centro de Carreteros.

PtIorticipan moralmente del delito, aliadió á poco, los que con seductores con·
ceptos inducen á la violencia, los que glorifican á los criminales muertos, y á' los
que /ltuardan objetos que á los criminales pertenecieron y les rinden culto. En
tiendo que á cada uno se le ha de juzga)' según su maldad y no según sus obras.

Dd untlo acusación de quien ttlol cOIJflesa y dice, ¿cabe dedUCIr ni aceptar con·
clusión alguna? No es extralio' que los vocales del Consejo hayan andado y aún
anden discordes; 10 raro habria sido que hubiesen fallado in continenti.

Por las reducidas notas que el Consejo ha dado á los periodistas no es posible
formar juicio cabal ni exacto. Nuestra opinión es, con todo, que en buena ley de
jlJsticia, y con arreglo al Código penal, á que debe ajustarse el fallo, poquisimos
pueden ser los condenados, muchisimos deben ser absueltos. Por vagos y remotos
indicios no es ni humano ni justo condenar á nadie: mucho menos por haber
asistido á reuniones piJ.blicas, por la ley permitidas y por el Gobierno autorizadas.

El1peramos, para decir más, el fallo del Consejo y el del Consejo Supremo de
Guerra y Marina .•

v
(De El Paú, Madrid, 2 Diciembre 1896.)

POR AMOR Á LA JUSTICIA

La opinión en el ea;traniero .

•Para vergüenza de Espalia corren por toda la prensa extranjera, Apropósito
del proceso que se sigue á los acusados de anarquismo presos en el castillo de
Montjuich, las más estupendas noticias.

Un articulo publicado por La Revue Blanche con el titulo de Un mes en las pri·
siones de Espafla, ha causado inmensa sensación en toda Europa. El autor es un
espaliol, Ingeniero director de la Academia Politécnica de Barcelona, primo del
Marqués de Montroig, Senador del reino. En dicho articulo se hacen gravisimas
denuncias que, de ser ciertas, colocarían á Espalia muy por debajo de las nacio
nes africanas más salvajes.

¿Es verdad que Alos presos en Montjuich se les hace declarar por procedi·
mientos bArbaros?

¿Es verdad que hay muchos presos enfermos por haber recibido grandes
palizas?

lEs verdad que á algunos presos, para hacerles declarar, se les ha sometido
al tormento de la sed?

¿EI1 verdad que Aalgunos otros se les ha impedido dormir durante ocho dias?
La Petite Republique del 25 de Noviembre publica una carta de su correspon

sal en B.ucelona que nos atrevemos á reproducir. El articulista francés comenta
la carta del siguiente modo:
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.No olvidemos que estamos á fines del siglo XIX.
• Estos son los procedimientos inquisitorialel de los que tienen la pretensión

de ser los defensores de la sociedad. .
• Por la indignación y la rabia que sentimos nosotros, que no lomos ni eom·

palieros ni parientes de las VÍctimas, puede imaginarse la eX'l8peración de los
que lloran por deudos y amigos asi martirizados.•

y por si con esto no sobrara, sino sobraran las pruebas y documentos publica·
dOl por la citada revista extranjera, tomándolo! de do! folletos publicados en
caetellano y que por E3palia han circulado profusamente; por si esto no bastara,
Enrique RQchefort, en un número reciente de L'lntransigeant, publica un artieulo
titulado Torquemada en que, tomando por base 108 hechos de que hacemos meno
ción, nos dice que vivimos poco menos que en el siglo xv (lo cU!lol, quizá no sea un
mal para el amigo Rodriguez Chaves.)

Rochefort, en su catilinaria, hace afirmaciones que ni admitimos ni rechaza
mos par cuenta propia, pero respecto á las cuales conviene llamar la atención

• Un nilio,-dice,-porque también á los nilios se martiriza, después de correr
ocho horas por los pasillos de la cé.rcel. perseguido por los carceleros que le
apaleaban, cae desfallecido gritando: No mdll, no mds Diré que si d todo lo qtle
me pregunten.

y son los mismos presos,-aliade,-los que me han proporcionado estOl infor·
mes, que indudablemente son pálidos reflejos de la. realidad, porque creo que
después que estos datos han llegado á mis manos los verdugos han debido imagi
nar nuevos tormentos. MAs de trescientas prisiones se han hecho con motivo del
atentado de la calle de Cambios Nuevos. Y es de toda evidencia que no existe
aqui mAs que un culpable, con lo cual, aun admitiendo que la policia espaliola
haya echado la mano al criminal, resultará siempre que doscientas noventa y
nueve personas han sido injustamente encarceladae.•

Algo más dice el director de L'Intransigeant, que asegura conocer el nombre
del verdadero autor de la explosión; pero basta con lo citado para que los lectores
se formen una idea de cómo se habla de nosotros en el extranjero.

¿Qué hay de verdad en todo esto?
No queremos entregarnos en brazos de lirimos que ahora cuadrarian mejor

que en ocasión alguna, lo que si queremos es que se haga luz en ese proceso; para
que el buen nombre de E3palia y de su justicia se atienda. á la petición que al
Ministro de la Guerra hacen 108 presos de Motjuich, que sea público el Consejo
de Guerra, que se permita asistir á él á la prensa., que puedan los sentenciados
á muerte hablar claro antes de que se cumpla el fallo de la justicia.

Bien poco piden los sentenciados y bien poco pedimos nosotros.
1Que no padezcan los inocentes por los culpables I .
1Que la justicia marche con pies de plomo en este asunto I
Recordemos lo que sucedió cuando el atentado anarquista del Liceo.
José Codina, un muchacho de 22 alios, fué fusilado porque declaró ser el autor

del crimen; algún tiempo después fué detenido en Aragón, Santiago Salvador,
el verdadero autor del atentado. .»

VI

La Petite Republique, en su número del 25 de Noviembre, publicó lo siguiente:
• Un detenido en la cárcel de Barcelona como sospechoso de ser un complicado

en el atentado de la calle Cambios Nuevos, Pedro Corominas, abogado, es condu
cido delante del juez Enrique Marzo.

Viene á tener un careo con siete ú ocho compalieros, que todos firmaron no
conocerlo. No queriendo dejar la presa, Marzo ordena la comparición de otro
encausado, Nogués. .

Este se presenta al momento, escoltado por la guardia civil. Se arrastra pe
nosamente, pálido, demacrado, con las ropas á girones, todo ensangrentado, con
los labios partidos, las ulial de los dedos saltadas, pudiendo apenas hablar.

Interrogado, mientras los gendarmes lo aseguran ferozmente, el desgraciado
confiesa, habla de reuniones secretas, de conciliábulos, á los que parece han asis
tido centenares de personas.
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Reconoció á Corominas, y dice que éate predicaba siempre la revolución y
aconsejaba á los companeros el uso de la dinamita. .

Después calla, acosado por las respuestas de Corominas, que le ruega á nomo
bre de los companeros martirizados diga la verdad. Nogués declara que retira
todo lo que en auto ha dicho contra su amigo, y pierde el sentido, siendo condu·
cido medio muerto á su celda.-

(Reproducido por La Ret'ue Blanche, de Paris; La Revoluci6n Social, de Buenos
Aires; El Despertar, de New York; El E8clatJo, de Tampa lE. U.); AtJtJenire 80
ciale, de Messina (Italia); Operaio
ltaliano, de Buenos Aires; El Pue·
blo, de Coruna; A Libertade, de Lis- c0-
boa; O 7"abalhador, de Porto.)

y el 27 de Noviembre, L'Ifltran- r:?'-) ·.··~.l. c,.?..)
8igeant, de Paris, publicó el siguien- (..--/,,--,
te articulo:

EN LAS PRISIONES ESPAÑOLAS

cHace un mes extractamos un
conmovedor articulo publicado en
La Revue Blanche, de nuestro dis·
tinguido companeto el escritor y
profesorT. D. Mármol, que, victima
de sus opiniones democráticas y 11
bertarias, estuvo durante un mes
encerrado en las cárceles de Bar·
celona, de la cual salió contristado,
lleno de la espantosa visión de los
desgraciados lometidos á los más
inicuos refinamientos de tortura em·
pieados por monstruos de faz hu
mana. En aquel articulo, que hizo'
sensación y fué reproducido después
por diversos colegas, el ciudadano
Mármol contaba cómo, después del
atentado de la calle de Cambios
Nuevos, un número considerable de
deegraciados fueron encarcelados
en masa (cerca de cuatrocientos),
sin la menor prueba de delito, al·
~unos por el crimen de profesar ARAGON - Exterior de la Casa de \os Templarios,
i 1eas revolucionarias ó simplemen· en Monzón.
te anticlericales, los m Aa sin el
menor pretexto, y sometidos, es·
pecialmente en el castillo de Montjuich, á tratamientos que sublevan el ánimo:
alimento exclusivo de bacalao seco y privación del agua; apaleamiento continuo,
privación del sueno, arranque de las unas, retorcimiento de las partes genitales,
etcétera, suplicios que sólo pueden sonar la imaginación de los piadosos continuado·
res de Torquemada y Loyola, actualmente dueftos de Espana. En dicho articulo
citaba la carta del desgraciado Codina, un nino que, antes de ser fusilado, pudo
escribir á El Cor8ario: cHe declarado todo lo que han querido. a

Hoy la tragedia odiada toca 6. su término.
Los jueces militares han terminado su cometido preliminar y reclaman la pe

na .de muerte para veintiocho personas, y la deportación para cincuenta y nueve.
La siguiente carta, fechada en el castillo de Montjuich, ha sido dirigida á nues·

tro redactor en jefe:
cA Mr. Hp.nri RoChefort, Pans.

a Respetable senor: .
- Los abajo firmados, mezclados en un proceso seguido contra los autores de la
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explosión de una bomba en la calle de Cambios Nuevos el dia 7 de Junio último,
y con los cuales ninguna relación ni complicidad les unen, le ruegan tenga 1&
bondad de publicar este documento, para poner en evidencia ante el mundo ente·
ro la inocencia de los hombres que han sido involucrados en este atentado.

• Favor que esperan de quien mAs de mil veces ha demostrado ante el mundo
su amor á la humanidad y Ala justicia.

• Dice as! el documento:
,. Los abajo firmados, pertenecientes Adiversos partidos, muchos de ellos aleja

dos siempre de la política, tienen el honor de exponer lo siguiente:
,. Perseguidos en virtud de las falsas y contradictorias declaraciones de dos ó

tres personas que nos acusan de haber asistido Apresuntas reuniones secretas ó
públicas, celebradas en varios puntos de la capital y localidades vecinas, n08
vemos en la dolorosa necesidad de llamar vuestra atención sobre este proceso, ,
fin de esclarecer la acción de la justicia, actualmente f'xtra viada por estos falsol
testimonios.

,.La falsedad del testimonio llega hasta representar que se han visto en loe
locales de estas reuniones á personas que hace cuatro ó cinco al10s que su trabajo
retenia fuera de Barcelona. Es necesario tener en cuenta que lo único que se nOl
reprocha e3 el ser desgraciados.

,.También llamamos vuestra atención sobre el incomprensible proceder de la.
policía. 8e trata actualmente de demostrar Ala opinión pública que ochenta ó
noventa personas se habían conjurado para cometer un crimen sin que la policía
supiese nada, á pesar del pretendido gran número de autores ó cómplices, y, por
otra parte, esta policía tan ignorante formula acusaciones terribles contra 101
detenidos, acusaciones Alas cuales pretende dar importancia mediante epítetos
espantosos y un aparente conocimiento de la vida íntima de los acusados.

,. La rigurosa reclusión en que se nos ha tenido hasta el presente, nos ha i~pe'

dido dar Aconocer que nosotros protestamos de la participación que se nos supo
ne en el crimen por el cual le nos persigue y del cual bailta Asepararnos la sin
ceridad de nuestros sentimientos de humanidad.

• Esperamos que el grito de inocencia lanzado por tantos desgraciados, deter·
minarA en vuestrH. alma un movimiento que influya sobre la opinión pública para.
rectificar la acción de la justicia.

• Los que suscriben no pretenden ser los únicos inocentes en este proceso.
Afirman solamente que este documento no ha podido llegar Alas manos de otros
detenidos que indudablemente se hallan en i~ual situación.

-Barcelona, Castillo de Montjuieh, Noviembre 1896.
-Juan Torrens, Rafael Cusidó, Antonio Costa Pau, Andrés Villarrubias, Pedro

Corominas y Montal1A, Jaime Vilella Cristóbal, Cristóbal José, Mateo Ripoll, Juan
Casanovas y Villadelprat, Juan Sala y Cortacaos, José Mesa Valderrama. Ramón
Pitchot, Marcelino Vila, Jaime Condominas, Francisco Lis, G. J. CatalA, Epifanio
Caus, José Vilae, Antonio Ceperuelo, Baldomero Oller, José Pons y Vilaplana,
Pedro Botlfoll, Jacinto Melich, José Pons y Ponsl P. O. Baldomero Garcia, José
Moreno, Caralampio Trilles, Juan Oliveras, JaIme Roca, C. Oller, Casimiro BlI.
lart, Narciso Plferrer, Manuel Melich, E. Navarro, Francisco Pérez, Enrique
Sánchez, José Guillamot, Tomás Codina, Esteban Vallrribera, Cándido Andreu,
Francisco Plana, José Climent, Francisco Bartomeu, Pedro Camps, Francisco
Abayá, Pablo Bó, Joseph Thioulouse, Rugiero Alfredo, Cristóbal Ventosa, TomAs
Vidal, Antonio Gurri, Teresa Claramunt, José Testart, Bienvenido Mateu. O. Bo
regad, Gabriel Brias, J. Cels, A. Prats, José Ferré, José Fonoll, Magfn Fonoll,
José Artigas, Jaime Torrens y Ros, Pedro Arolas, Vicente Pi, Juan Ceyaruva,
Manuel Borrero.

-Nota.-Este documento ha sido enviado Ala prensa espal101a y va.rias perso
nas conocidas. Rogamos A la prensa francesa lo reproduzca.,.

¿Se producirA algún gran movimiento de opinión para impedir S8 cumpla el
infame asesinato?

COSMO.-
El 3 de Diciembre escribía el mismo periódico:
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-Continúa la tragicomedia ordenada por el vejestorio Cánovas.
Imposible publicar todos los documentos que obran en nuestro poder y que

prueban hasta la evidencia más absolta que el verdadero, el único complot está
tramado por los torturadores. Da.remos solamente lo más saliente de una extensa
carta dirigida á nuestro director por un desgraciado francés, encerrado en los
horribles calabozos de Montjuich, de los que acaso sólo salga para ir á la
muerte:

-Ciudadano Rochefort:·
.Me dirijo á V., cuyo corazón y sentimientos de justicia son bien conocidos de

todo el mundo, á fin de que por mediación de su periódico in~ervenga en favor
de un compatriota que está en visperas de ser víctima de un increíble atentado
á la justicia y á la verdad. No le pido esta intervención para salvarme, sino para
en el caso de que muera, siendo inocente, ó que vaya á presidio, que sepa todo
el mundo lo que se pretende cometer en un país civilizado, con el pre~exto de
hacer un escarmiento, en un crimen contra el cual yo protesto, cometido en Bar·
celona. Me refiero á la bomba que un loco lanzó contra una procesión.

• He aquí los hechos. Fuí aetenido después del atentado por haberme visto
hablar en un establecimiE'lnto con el que actualmente designan como autor del
crimen. Después de haberme preguntado si yo era anarquista, dinamitero, etc., pre·
guntas á las cuales respondí que nada de todo esto era, se efectuó un registro en
mi domicilio. No hallando nada sospechoso (y hay que tener en cuenta que aquí,
un libro como el Emilio, de Rousseau, es objeto de sospecha), me pusieron en libero
tad. A pesar de la impresión que me causó esta detención y estando tranquila
mi conciencia. volví á trabajar en mi oficio: sastre.

• El30 de Junio fuí de nuevo detenido; pero confiando en las leyes del país
creí que viéndome inocente se se me devolvería la libertad en seguida. No se me
interroKó hasta Agosto ó Septiembre en que vi se me acusaba de haber asistido á
unas reuniones públicas y á una secreta en las cuales dicen se recogia dinero
para comprar explosivos. Protesté enórgicamente contra esta falsa acusación,
afirmando que mis sentimientos é ideas me impiden concurrir á semejantes
reuniones. El juez militar no me presentó prueba alguna de la acusación y me
encerraron junto con otros detenidos acusados igual que yo¡ los cuales ni conozco
ni me conocían y que asimismo protestan de su inocencia. LOS que conocen Bar
celona dicen que estas reuniones jamás han existido. .

• ¡Si V. pudiera ver este proceso, y á mi, que nada tengo que ver con e8te cri
men que detesto, encerrado desde el mes de Marzo último y clasificado como
cautor moral- del crimen. estoy seguro que se horrorizaria I Se nos conllidera au
tores á veintiocho y cómplices á cincuenta y nueve. El fiscal pide la pena de
muerte para los primeros1 y cadena perpetua para los ustantes, cuando, en rea
lidad, sólo debe haber un autor y á lo sumo tres ó cuatro cómplices. Ha bastado
que hubiese hablado dos ó tres veces con el que consideran autor, en un café,
Petit Pelayo, y esto á titulo de compatriota, para que se me mezclara en este
proceso.

• ¿E~ posible que por e8to se me haga responsable de un crimen que no cometí
y que repruebo? No me espanta la muerte; pero que el mundo entero sepa á lo
menos queva á CDmeterse un crimen más horrible que el quese pretende castigar.

• He mandado varias cartas al Sr. cónsul general de Francia en Barcelona;
asimismo le mandé mi defensor; le he explicado.misituación, mi inocencia y mi
declaración. Estoy solo en Barcelona, sin infiuencias, salvo la de mi inocencia
que, por lo que veo, no sirve para nada. El cónsul no me ha respondido. Si muero
asesinado, quiero que Francia y todo el mundo sepa que muero mártir é inocente.. . . . . .

GUSTAVO CATALÁ.•

La falta de espacio nos impide publicar en extenso esta conmovedora caria
de un francés, que los verdugos de Cánovas van á asesinar, gracias á la cobarde
complicidad de nuestros Méline y Hanotaux. Estaba reservado á este fin de nues-
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«Barcelono, {j de Diciembre de 1896.

tro siglo XIX ver la resurrección de este horror que se creyó muerto y enterrado
para siempre: liLa Inquisición II-C08MO.-

Finalmente, en el número correspondiente al 9 de Diciembre, ioeertaba Ro·
chefort, en su periódico, la carta que sigue:

-Honorable sefior:
a Os supongo enterado de que trescientas víctimás han sido ~cusadas de compli·

cidad por el crimen de la calle de Cambios Nuevo@; pero yo os Iondré al corrien
te delllombre de los individuos sometidos al martirio, y de los delitos que han
sido obligados á declararse autores sin haberlos cometido.

-Tomás Ascheri, de nacionalidad francesa, de 28 afios, forzado Adeclarar que
él es el autor del lanzamiento de la bomba al paso de la procesión y obligado •
acusar' todos los otrol' procesados de tener complicidad con él y de haber asisti
tido • las reuniones secretas donde se tramó el complot para lanzar E'xplOlivos.
Reuniones que sólo t-xisten en el tenebroso cerebro del juez Enrique Marzo y del
teniente de la guardia civil Narciso Portas, que es quien ordena las torturas.

-Antonio Nogués, 26 afios, espafiol, forzado á declarar que él dE'jó abandonada
una bomba en la calle Fivaller y á acusar á los otros de haber asistido Areunio
nes públicas y secretas.

•J osé Molas, 32 afios, espafiol, acusado por 108 primeros de haber colocado una
segunda bomba en la calle Fivaller y forzado' delatar' otros por sus inquisido
res: no lo hizo, á pesar de las torturas.

- Sebastián Sutier, acusado por los dos primeros de haber ido á enterrar y des
pués á desenterrar tres bombaa en un jardín detrás de la Universidad, lo que no
es posible, porque detrás de la Universidad no hay mAs que calles y caaas por
donde transitan infinidad de r.ersonas durante el día y la noche.

• Francisco Gana, espafio , de 35 afios. Este individuo fué acuaado de haber
colocado una de las bombas de la calle Fivaller, mas á pesar de los martirios no
lograron que firmara tal acusación.

- Luis Mas, 2'1 afios, acusado por los primeros de estar en el complot y forzado
á su vez á acusar á otros de haber asistido á las reuniones.

- Jll8.n Bautista Oller, joven de figura infantil, 21 alios escasos, sometido A1&
tortura para obligarlo á declarar que él habia colocado una de las bombas de la
calle de Flvaller, resÍBtióse y se negó á firmar su acusación.

- José Thioulouse, francés, 22 afios. Cuando dijo que no comprendía el espaliol,
fUé sometido á la tortura, obligándole á preBtar declaración, diciéndole: -Tú como
prendes lo suficiente el espaliol, ya declararás, vas á ver.-

• Muchos otros han sufrido las brutales torturas; los nombrados pueden mostrar
sus dedos sin ulias, sus cuerpos lacerados, sus pufios descarnados; sin hablar de
los ór~anos sE'xuales mutilados. .

• Yo os puedo certificar lo que os comunico, pue¡; he ,ido uno de 8U8 guardiant.,
y eBpero que asi lo haréis constar en vuestro valiente periódico.-

(Reprocucido por La Revuluci6n Social v El Oprimido, de Buenos Airetl; Le
7emps Nouveoux, Le Libertaire y Le P~re Peinara, de París, y O 1rabalhador, de
Porto.) .

VII

Landre" 22. - Cámara de los' Comunes. El secretario parlamentario de Nt"go
cios Extranjer08, Sr. Curzon, haciéndose cargo de los rumores acogidos por un
periódico, dice que el gobierno no tiene noticia alguna de que los prel!os de Bar
celona hayan sido objeto de ninguna tortura. Si hubiera pruebas de que los fúb·
ditos inJtIE'ses han sido objeto de malos tratos, se dispondria abrir una informa
ción. - /labra. (Paí" 2a Febrero).

Barcelona, ~{j (8 m). - A consecuencia de la interpelación hecha al gabinete
de Londres en el parlamento, ha sido presentada al capitán general, por el cón
sul inglés ell esta capital, una nota, en la que se pide que nuestras autoridadel
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declaren si entre los presos en el castillo de Montjuich, con motivo de Cambios
Nuevos, se halla alguno de nacionalidad inglesa. _

IA'nórase la respuesta dada al citado cónsul.- Vela. (País, 25 Febrero).
Berlín, 27. - En el Parlamento alemán se suscitó un debate sobre los alema

nes presos en Barcelona.
El diputado socialista Bebel dijo que aquéllos han sido objeto de malos trata

mientos.
El secretario de Estado contestó que la sellara Brandt, presa en Barcelona, ha

perdido, al parecer, la nacionalidad por llevar una ausencia de más de diez allos.
En cuanto al otro preso llamado Hueffel, natural de Colonia, hay que tener en

cuenta que es un desertor que ha sufrido varias condenas.
Los desertores - alladió - no pueden gozar en el extranjero de la protección

que se dispensa á los demás súbditos que han cumplido con sus deberes para con
la patria. (Grandes aplausos). - Fabra. (Imparcial, 28 M.arzo).

VIU

A LA PRENSA ESPAÑOLA

« Nueve meses cumplen hey del aciago dfa que cubrió de luto á Barcelona, con
el explosivo de 1& calle de Cambios Nuevos, cuyos horrores aún ocasionan desola·
ciones sin cuento é irremediables penas.

Prendióse Adiestro y siniestro: hizose razzia obrera liberal y, procesados unos,
detenidos otros, se instruyó sumaria militar que duró mesep j proceso no menos
dilatorio; tuvo lugar el Consejo de Guerra j han transcurrido mAs de 90 dias es
perando resolución del Supremo, y ni se alza la suspensión de garantias cons
titucionales, ni el velo echado sobre la estatua de la ley se descorre, ni los hom
bres de dilJe'I"sas clases tl ideas (supuestas anarquistas, sE'gún el Gobierno que á Es·
pafia rige), presos en el castillo de Montjuicb. yen la cárcel, pueden ampararse
de derecho alltuno, incluso el de gentes.

-Nuestras familias van pereciendo lentamente. Varios de BUS mienfbros per
dieron la razón, otros han muerto. Los supervivientes, piden degradante limosna
ó aguarda.n el término de las enfermedades y la miseria, en la mezquina viVIenda
que los han dejado los desahucios.

-Sabemos que es inútil pedir justicia á poderes que no quieren administrarla;
y por boca de sus funcionarios, denanlos oios ti la rardn.

-Tampoco, la dignidad de la inocencia, nos aconseja el rebajamiento de im·
plorar clemencias bochornosas. .

-Cierto que padecemos mucho fisica y moralmente. Cierto que nueve meses
de incomunicación familiar (excepto el dia 23 de Enero) y de violación de nUf'stra
correspondencia (salvo el periodo del 7 de Noviembre al21 de Diciembre próximo
pasado), nos afligen un castigo ó penalidad, que ningún Codigo lo prescribe, nin
gún delito lo motiva y ningún juez deberia imponerlo.

-Mas, "pesar de lo insólito referido y lo que pod,erosas razones nos obligan á
omitir, huimos del ruego, cual de la deshonra, del crimen y del despotismo.

-Esta manifestación, humildisima, ante la prensa, como representante que le
juzgamos del noble pensamiento de nuestros conciudadanos, tiene por único y
solemne objeto, protestar reiteradamente contra el fatidico hecho de la E'xplosiónj
repetir siempre la inocencia y absoluta irresponsabilidad que en aquél nos cabe;
y hacer constar, ante todo el mundo, que si terrible y censurable fué el lanza.·
miento de la bomba de Cambios Nuevos, igual calificativo y aún peor merf'ce
esta segunda bomba de injurias, calumnias y dallos, que la torpeza de un Go·
bierno desatentado ó de una justicia ciega, causó y sigue produciendo á los no
culpables.

- y esto cumplido, deseamos al PUEBLO ESPANOL la SALUD, la PAZ y la
LIBERTAD de que hoy carece.

-Calabozos de Montiuich, 7 de Marzo de 1897.-Los detenidos: José López Mon
tenegro, Antonio Casterán, Pedro Bernard, Ramón Teixé, José M.iguel, José Sala·
vtch, Esteban Bové, Jaime Rivas, Manuel Trepat, Antonio TomAs, Ramón Vidal,

TOMO VII liS



458 HISTORIA DE EBPA.NA

Francisco Manubens, José Vicens Franch, Clemente Sala, Martin Carbó, A.lejan·
dro Llurens, Antonio Masdeu,.José Jornet,Ivan IvanoU, Pedro Mosquera, José
Riera, Esteban Puig Font, José Bonet Pont, Antonio BorrAs Poch, Ramón Gonfau,
Juan 801é Blgorra, José Ars, Ramón Vidal, Francisco RegAs, José Taine, Antonio
Olivella, Pablo Teixas, Ignacio Claret, Francisco Miralles, Juan Ventura, Manuel
Alís, JOlé Elias Cusquellas, Isidro Mutifló, Juan Bautista E!teve, Ramón Gaspart,
Carlos Farner, Anselmo Ramonet, Clemente Pujolras, Idefonso Alvarez, Pelegrin
José, Juan Riva FAbregas, Pedro Donal, Valerio J I1st, RIJ.món J ust, Antonio Fit'las
PIá, Alberto BlI.rgalló, Mariano Martorell Doria, José Fábregas Serra, Luis In·
glada, Tomás Roca, Juan Serra Rosell, Emilio Sorra y Serra, Francisco Bl1cb,
Jaime Corominas Pera, José Mestre Hanzá.-

IX
De El País, de Madrid:

DATOS DE UNA CAUSA CÉLEBRE

«Aunque la mayor parte de la prensa espafiola permanezca muda en lo que se
refiere al proceso de los acusados de anarquistas presos en el castillo de Mont·
juich, es esta una cuestión llamada á emocionar hondamente á la opinión pública.

El Gobierno ha comenzado á preocuparse de este proceso, como verán nuestros
lectores por el siguiente suelto de El CoN'eo de anoche.

El proceso de los anarquistas. -Hace algunos dias que, cuando un periódico,
cuando otro, dicen que se han notado deficiencias en el proceso de los anarquistas
de BIJ.rcelona.

En El Imparcial vemol hoy, además, que el Gobierno, deseoso de que el ea:ceso
de celo no redunde en dallo del sentimiento de humanidad, está tomando informes,
los más fidedignos (?) y aun se dice que con tal motivo ha llamado al gobernador
de Barcelona Sr. Hinojosa. .

La prensa extranjera continúa su campafia. En la francesa leemos una pro·
testa firmada por cuatro diputados, dos concejales del Ayuntamiento de Paris y
varios literatos y hombres públicos. Dicen loa firmantes que protestan, en nombre
de la humanidad, contra los procedimientos inquisitoriales, que deshonran á la
nación 6spafiola á los ojos de todos los hombres de corazón.

La Justicia de anoche publica un largo articulo titulado «1 Por humanidad 1- y
dirigido al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El articulo, que está firmado por - Un barcelonés amante de la justicia-, ter·
mina asi:

-Sefior: La vida en Barcelona se hará imposible, tanto si el salvaje crimen de
la calle de los Cambios quedase impune, cuanto si sangre inocente fuere derrama
da; en el primer caso, porque el terrorismo seria alentado por la impunidad; en
el segundo, porque seria alentado por la injusticia. .

Si las precedentes manifestaciones fueran acogidas por V. E con la buena
voluntad con que han sido trazadas, seguramente bendecirian vuestra labor en
ese asunto aquellos desgraciallos que sean realmente inocentes; el pueblo entero
de Barcelona, y con ellos el más humilde de vuestros conciudadanos.-

Nosotros hemos recibido los documentos que á continuación publicam08. Los
reproducimos á pesar de su gravedad, porque, de ser ciertas las denuncias, seria
inhumano dejar sin defensa al inocente, y de no ser ciertas, es conveniente hacer
las públicas para que los interesados pongan la verdad en su lugar.

Prisiones arbitrarias. - Atropellos.

En el parte de Alsó viene á suponerse que fui procesado por lo de Novedades,
lo cual es falso.-Pedro Corominas.

Fui interrogado por Portas, y como éste quisiera que yo declarara haber esta·
do en la procesión en la tarde de autos, lo cual yo negaba, me dió tan fuerte
pufietazo en la cara, que se me hinchó en seguida. Al volver al calabozo, un ofi·
cial de guardia, del batallón de Alfonso XlI, me bajó agua sedativa.-Bover.



El juez.

juez, tute!ndome, me dijo: - IBuen pájaro estás

SIGLO XIX

Recuerdo que un dia llamaron á Ascheri y á Pujol, y fueron al calabozo de al
lado, donde Portas les dijo que con una misa pagarian, y les mostró algunos hie
rros. - Ramón Pitchot.

Subiendo al castillo, Ascheri me contó lo siguiente: .Fui detenido y llevado á la
Gobernación, donde un teniente éoronel de la guardia civil me interrogó.• Canta,
me dijo.••No sé cantar.••No quiero que cantes; dime la verdad.••Ignoro)a ver
dad que se me pide.• Entonces el teniente me dió tan fuerte pulietazo que fui á
chocar contra la pared. Hizo luego movimiento de salir, pero al llegar á la puer
ta ordenó que trajeran unas cuerdas para ahorcarme. Desdoblaron las C'uerdas;
pero no me hicieron nada; mientras que el teniente me decia que de la Goberna·
ción no saldria vivo. Por¡as me interrogó en la cárcel, y me dijo: .Tú y yo ya
nos veremos en Montjuich.• Una vez alli le interrogó de nuevo, diciéndole que
ya podía hacerse el ataúd, pues no saldria con vida. Al teniente coronel de la
gUtlrdia civil también le dijo: .De lo que usted me pregunta no sé nada.••Tú has
de saberlo lO .Le repito que no sé quién arrojó la bomba; pero si tanto se empelia
en que lo diga, diré que tui yo, pero entre usted y yo quedará que esto no es ver·
dad.»-Jaime Vilella.

El teniente de la guardia civil, Canales, que es pariente mio, me llamó á su
casa el sábado anterior al día de autos, y me dijo que sabía querían arrojar algu
nito bomba, por lo cual me daba 24 horas de tiempo para que le diera una lista de
terroristas de Barcelona, de lo contrario seria encarcelado. Al día siguiente esta
lló la. bomba, y en la misma noche me prendieron. -Jacinto Melich.

En el careo con Nogués, éste, al ser preguntado si sabia que yo asistiese á las
reuniones secretas, contestó:••Oreo que pi lO Pero el secretario escribió: .dice que
8h, y como yo protestase, el juez dijo: .Ya te arreglarán, ya.• -Juan Torrens.

En mi careo con Ascheri, cuando yo negaba lo que decía éste, ~xclamó el
juez: .Tienes muy poca vergüenza en nep;ar lo que dice tu careante.• Luego se
me careó con Nogués, y el juez aliadió: •Ya ves que son dos los que te acusan y
tienes el descaro de ne/ltarlo. Ya te arreglaré yo, ya. Has empezado joven, pero
joven concluiráB.•-Antonio Costas.

El juez me dijo: .¿Qué interés tendrá ese (Nogués) en mentir? .Ninguno,con·
testé; pero tal vez se lo hacen decir á la fuerza, ••Lo que debes procurar es que
no te 10 hagamos decir tUi á la fuerza.•-Oristóbal Solé. .

Al salir del careo, subiendo la escalera, un guardia civil me dijo: -¡Granuja!
No has querido decir la verdad.• Y me pegó una tremenda bofetada.-Mateo
Ripoll.

Al instar á mi acusador, Ascheri, que examinase mi rostro para que se con·
venciese de que nunca me había visto donde decia, observé que sus ojos se ane·
garon en lágrimas, su voz se le anudó en la garganta, dificultándole articular
palahra. y el juez no supo ver en todo esto Que mi acusador mentía.-José Moreno.

(De El Pa4s, de 8 de Diciembre de 1896.)

En el careo con Nogués, el
hecho! lO-Jaime Oondominas.

El juez me dijo en la declaración: - ¿Oonque no eres anarquista? - No selior.•
• ¿y no sabes nada, éh? .Ignoro lo que me pregunta.• -Ya te irás acordando, ya .•
Salió Nogués, yo protesté de lo que me acusaba y me hizo callar. Y dirigiéndose
Ami careante, dijo:.A ver, recuérdale algo, para que refresque la memoria.·
En el careo con ~llos, cuando pedi á éste Que sacara pruebas de las acusaciones
que me dirigía el juez, me interrumpió: • Si; ¿ por qué no le preguntas si llovia?
.No le he de preguntar si llovía; pero )0 que dice no es verdad.• "Se necesita
poca vergüenza para negar lo que dicen ellos. lO-Rafael Ousidó.

Mientras declaraba, el juez entrl'gó un pedazo de papel, en el cual pude obser
var habia mi nombre y apellido y dos rayas escritas á un guardia civil. que se
marchó y volvió al poco rato diciendo al juez: •De esto si y de esto no.• A lo que
contestó Marzo: .Que suba, ¡carambal. En el careo con Nogués, como yo negase
la acusación de éste, e) juez le dijo: .A ver, recuérdale al9;o que le rf'fresQue la
memoria (el otro titubeaba), alguna de las tuyas, ¡hombrel. -Marcelino Vilá.
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En el careo con MolaB, éste dijo que me había visto tomar café una vez en los
Carreteros, y entonces el juez me dijo: eEres zapatero ¿y vas á los Carreteros?
Ya te arreglaré yo. - - Francisco LiB.

Porque negaba que fuese anarquista, el juez me dijo: -¿Ea decir, que tú no eres
anarqUIsta, eh? I como tu padre t ya te arreglaré yo. Lo que tienes tú es muy poca
vergü~nza.- Luego, como yo proteBtaBe de las acusaciones que se me dirigían, el
juez me hízo callar y me amenazó: eYo aplacaré tu orgullo.- Entonces se me es·
caparon las lágrimas de los ojos. El juez se puso á pasear murmurando que ya
me arreglaría. Sólo escribieron lo que me perjudicaba, y cuando yo querfa expo
ner algo no me dejaba hablar, diciendo que no quería saber detalles. - Andrés
Villarrubias. . \ .

Declaré que en una conferencia de Corominas se hacía una suscripción á f¡\
vor de un obrero que se había roto las piernaB y se escribió que de los fondos no
Babe nada. En el acto de la lectura de cargos, el juez no me permitió rectificar
esto, diciéndome que ya lo haría en el Consejo. - Balart.

Se escribió lo mismo que sucedió en la. declaración y careos, pero df'jllondo todo
lo que me favorecía. - Jaime Roca.

Ascheri declaró que le pa/'eeía que yo había puesto en las Buscripciones, y se
escribió sin el pareda y se tergiversó lo dicho en los careos con Molas y Nogués.
No se me leyó ningún careo antes de firmar. -José Cels.

También se me tergiversó en los autos lo que había declarado, y no se me per
mitió rectificarlo en la lectura de cargos. - Antonio Prats.

Ascherí declaró que le parecia conocerme y que le parecía haberme visto en
la sociedad de Carreteros y se escribió igual sin el parecía. Dijo también que yo
no era anarquista y se escribió que sí. Quise rectificar esto en la lectura de caro
gos, y el juez me dijo que todo lo escrito era verdad, y como yo insistiese, delan·
te de mi defensor me amenazó con echarme por la ventana, y dijo que alli se ha·
bia escrito lo que les había dado la gana. - Juan Oliveros.

También se tergiversó en los aut08 lo que habia sucedido en los careos con
Ascheri y Nogués. - José Pons y Pons.

Una persona que parecía estar enterada del asunto, dijo que el juez preguntó
á uno de los defensores si se tomaria interés por la defensa, y éste le contestó que
haría lo que le dictara la conciencia, á lo que repuso el juez que no se molestara
mucho, que por la clase de gente que son, de todos modos quedarian bien. - Los
presos del pabellón 16.

Durante el careo con Nogués, el juez me amenazó con ordenar que trajeran
un palo y hacer que el careante me pegara Bi no decía la verdad de las reuniones
secretas. Y cuando pregunté en qué tiempo se celebraban las reuniones secretas,
el juez me dijo: -Si, ahora te VaB á acordar de dónde estabas en el mes de Abril
del atio pasado. - - Epifanio Causo

Al negar que fuese anarquista, el juez me dijo: - Mira quÁ gente; ahora ningu
no es anarquista, pero ya te lo haré yo decir si lo eres. - eDesde la otra no me he
metido en nada, pues quedé escarmentado. - e i Oh! la otra vez no fué nada; aho·
ra será.- Al protestar de las acusaciones de Nogués, el juez me hizo callar. eCá
llese usted ó mando ponerle una mordaza.--Antonio Ceperuelo y Hernández.

Cuando pregunté en qué tiempo se celebraban laB reuniones secretas, el juez
me dijo: eYa tendrás ocasión de saberlo. - Y como viera que yo negaba lo que
decian mis careantes, el juez me dijo: -¿ Es decir que todos mienten y tú solo di·
ces la verdad? ¿Te figuras que con negarlo todo vas A ganar algo? Ya te arregla
ré yo. - - Juan Casanovas Villadelprat.

Pedi al juez que hiciera jurar á Ascheri lo que decia, y él contestó: e¿Cómo
quiere usted que jure si no cree en nada?- -Pues que jure poreu conciencia.- eEste
hombre no tiene conciencia.- En el careo con Mas, Portas dijo al juez: -Este es c~
paz de negar A su padre y su madre.» Y el juez atiadió mirándome: -Mereceríais
que os ahorcaran.- -Jaime Vilella.

Dije que nunca había hecho mal á nadie y el juez replicó: eY mucho que ha
hecho usted. - Yo insistí en negar y él me dijo: «Ya 8e lo haré decir en otra par
te. - Cuando en el careo con Mas negaba las acusaciones de éste, el juez replicó:
eMira, mira por dónde nos sale ahora un inocente. - - José Vilas.

Como preguntase en qué tiempo se hacian las reuniones secretaB, el juez con·
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'testó: eSi, ahora Be van A decir Bi llovía ó estaba raso ó hacía sol.. Dije que pre
guntaba aquéllo porque desde que estoy en Barcelona ca8i siempre he trabajado
en la provincia y fuera de la ciudad, pero el juez replicó que allí no se habia de
h~blar de trabajo. - José Mesa.

ArMndice á lo tle la beneméJ'ita.

Cuando salí del careo, uno de la benemérita me dijo: eMe... en... 1Granuja!
Que no has querido decir la verdad.• Y me dió un fuerte golpe en las costillas COD
lit. punta de un palo. Después me hizo pasar adelante y me dió otro golpe más
terrible, que me derribó en la escalera. - Cristóbal Solé.

LOB acuBadeweB.

Yo quise hd.cer constar que Ascheri me conocía de venir Ala imprenta Aman
dar hacer un periódico, y que Nogués me conocía de habérmelo presentado un
amigo del oficio en la plaza de la Universidad, hace cosa de un afto y medio.-
Juan Torrens. '

Ascheri dijo conocerme, y citó mi nombre; pero vi que llevaba un papelito en
la mano, en el cual ignoro si estaban escritos mis apellidos, pues me extraftó mu
cho lo supiera un sujeto con el cual nunca he tenido palabra alguna.-Juan Rau8.

Al oir yo la falsa acusación que me dirigía Ascheri, le pregunté por qué me
h:lcfa tilonta maldad y que me mirase á la cara. Sin levantar la cabeza yen una
actitud avergonzada, contestó: e¿Por qué le he de mirar? Todo es comedia.•
Gustavo Juan Catalá.

S3gún datos de la prensa, ABch~ri hd.bía sido confidente de la policia, cuando
era gobernador el Sr. SAnchez de Toledo -Los presos del pabellón 12.

Ascheri nos acusa y sólo nos conoce de la Plaza de Armas, cu~ndo todos los
presos paseAbamos juntos.-Francisco Pérez, Eorique Sáochez y José FoIfoll.

Nogués dice que soy carpintero, y soy hojalatero.-Jdcinto Melich.
Ouando Ascheri me acusó, cogiéndole por la blusa, le dije: eMireme usted' bien;

usted ya sabe que no me conoce, y no sabe que con su calumnia, de la cual no
quiero conocer el móvil, no sólo me echa á perder Ami, sino Amis hijos; que ten
go á mi pobre esposa enferma y Amis ancianos padres, que no tienen otro ampa
ro que el mío.• Entonces le miré de hito en hito y vi que Ascheri estaba llorandQ.
Al instante le dije al seftor juez: cEse hombre no me conoce; vuélvaselo A pre
guntar usted.» Y el juez, en vez de acceder á mi petición, hizole un signo, y A8
cheri se retiró. Tan precipitadamente se le hizo salir, que 8e habían olvidado de
hacerle firmar; el juez le llamó y le hizo firmar sin decir palabra -Caralampio
Trilles. '

Nogués dijo que me conocía y que mi nombre es Prate. El juez mandó e8cribir:
eDjce que le conoce, pero no Babe BU nombre.• Sorprendido Nogués, quedó SU8pen
so, y entonces miró uoos papeles que habia encima de una mesa, entre los cuales
había uno con mi nombre, y dijo de repente: eAbora lo recuerdo; creo que se
llama Oller.• El juez hizo aftadir á lo escrito: e Que ahora lo recuerda, Be llama
OlleJ'.• -Cayetano Ollero

Todas, absolutamente todas las acusaciones que nos han dirigido los acusado·
res, no nos las han hecho ellos, sino el mismo juez E'Jte preguntaba á aquellos
infelices: el Es verdad aqUéllo, eso y lo otro? ¿Ed verdad lo de aqui, allA y lo
de más allá? Y el infeliz no respondía más que un esi. dolorido, vago, insuficien
te.-Los presos del pabellón 16.

Cuando en mi careo con Ascheri, el juez se hizo la pregunta por este sistema:
Le guitió con el ojo como indicándole que contestara afirmativamente.-José Vilas.

(De El PallI, de 9 de Diciembre de 1896,).
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Reproducimos á continuación todas las cartas individuales de los procesados,

refiriendo los malos tratos y tormentos de que fueron objeto.
«Oompaneros: como habéis podido ver, en elOonsf'jo, yo, Antonio Nogués, con

tres más, soy uno de los principales acusados que más papel hago en este proce
so. Pero también sé decir que he sido uno de los que con más fuerza han sentido
el bárbaro rigor del martirio. Tanto es asi, que acto seguido de ser detenido, me
tuvieron ocho días consecutivos sin comer ni beber, haciéndome pasear, látigo en
mano, noche y dia; y como si esto no fuese bastante para sus fines, redoblaron el
martirio, para lo cual me desnu~aron. haciéndome trotar como si fuese un caba·
110, hasta que, rendido por el cansancio y extenuado por el hambre, cai sin sentido.

• Entonces encendieron un hornillo, en el que enrojecieron hierros, los cuales
en este estado me los aplicaron al cuerpo, hasta que, sin poder ~esistir por mé.s
tiempo me declaré autor, á lo que respondieron que no era verdad, que tenllln
preso ya al autor; pero que si era cierto que yo habia entregado á éste las bom·
bas, y que obraban en mi poder seis más, y que yo, junto con otro, habia abando·
nado las encontradas en la calle de Fivaller, lo cual me apresuré á confirmar
porque cesasen mis tormentos. No obstante, me tuvieron amordazado veinticua
tro horas, por no saber los nombres de mis cómplices, hasta que por fin no tuvie
rOR más remedio que indicármelos, y entonc~s pasé á declarar, puesto de cara á
la pered, con dos verdugos látigo en mano.

ANTONIO NOGUES.•

Pals (Madrid, 4, Enero 1897)j Pete Peinard (Parill , número 25; 11 á 18 Abril),
7emps NoufJeaum (París, núm. 49, 3 á 9 Abril); Revolución Social (Buenos Aires,
número 17, 10 Agosto)j Despertar (Nfw York, núm. 165, 1 Marzo); E,claoo
(Tampa, E. U.)j Extraordinario IncO'I't'uptible (París, 2 Febrero 97); Extraordi
nario Liberlaire (Paris, núm. 6, 5 Enero 97)j Freedom (Londres, Febrero 97).

«Querido amigo: Ahí va lo que me ocurrió el día de mi declaración, después de
haber sido llamado ante el juez, al cual hice notar que yo no sabia hablar el
idioma castellano y menos todavia el dialecto catalán. Por esto pedí un intérprete
para no confundir una palabra con otra, para mi seguridad personal, y además
para mayor satisfacción del juez.
. Como yo creia que el espiritu de equidad es uno de los deberes del juez, crei
encontrarme frente 6. un oficial superior digno de la instrucción recibida, y por
efecto de su educación y su palabra de «caballero- que habia dado, accederla 6.
mi demanda como lo habia prometido, de proporcionarme un intérprete para la
interrogación.

Se me vuelve á mi dormitorio habitual para no dejarme en él mis que un
breve cuarto de hora; me llama de nuevo el guardia y me deja en manos ó á dis·
posición de la guardia civil, la cual me hace depositar mi ligero petate en un
rincón del corredor que conduce á la plataforma de la escalera que lleva el cero,
y me hacen aguardar un momento en medio de la escalera, en el rellano que
comunica con los calabocillos. En seguida proseguimos la marcha hacia el lugar
indicado conocido por el nombre de cero. (Hay que tener en cuenta que por el
camino recibi un fuerte bofetón). Fórmese idea del aspecto terrible de un local
grande, á media noche, dos guardias civiles, uno delante y otro detrás de mi, con
una simple bujía en la mano, oliendo el ambiente á ácido fénico.

lO En el ante", cero, se me ató brutalmente, y uno de los civiles abre la puerta
haciendo salir á otra Infeliz victima, que sin pronunciar palabra páBame por
delante como un fantasma.

•No tuve tiempo de reconocer al pobre desventurado que indudablemente debia
saber ya para qué servia este triste retiro, muy á propósito para las fllnciones
que en él 8e desarrollan.

lO Se me hizo entrar: me desnudaron por completo: las manos atadas por los
puft.os y los brazos ligados por la espalda con una fuerte cuerda á la altura de
108 codos, retorcida hasta hacer brotar sangre de las carnes.
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J08EPH TmouLou8E.-

- Un guardia civil con un vergajo en la mano me dijo: c¿Tú no puedes hablar
en espaftol? Yo te lo haré hablar antes que Balgas de aquí.- Y principió á des·
cargar sobre mi cuerpo una cantidad de golpes durante cinco minutos. Me hizo
de nuevo la pregunta si me habia decidido á prescindir del intérprete, si queria
declarar en espaftol. Hice sefta que no podía hablar. De nuevo principiann los
golpes.

- Luego, viendo que no contestaba, pdsome la mordaza en la. boca, y con el
vergajo en una mano yen la otra la cuerda que pendia de la mordaza, me apaleé
de nuevo diciéndome, cque si asi no declara't?a, recurriria á otros medios que él
conocia por infalibles, que esto no era más que para comenzar, que yo no sabia
lo que me esperaba... -

- Por fin, dije que Babia pronunciar algunas palabras aunque con dificultad y
que las pronunciaria como supiese. Uno de ellos dijo que esto bastaba.

- Presentándome ante el juez Marzo, éste apostrofándome y en tono socarrón
dijome: c¿Ya has aprendido á hablar?- .

- Hízome infinidad de preguntas, á las que respondi confusamente sin enten
derlas.

- He aquí el intérprete espaftol. Se me presenta á Ascherí, que parecia un es·
pectro, que no me miraba siquiera. Un yreeentimiento paraliz6 mis dolores para
pensar en los que debió sufrir durante e espacio de dos ó más meses que estaba
en las manos de estos verdugos inquisitoriales.

- Su bIUBa y su pantalón nuevos hablaban bastante claro acerca de esto, in·
dicando que su vieja ropa debia estar hecha girones ó manchada de sangre.

- Encarado que fuí con Ascheri, el juez, con voz imperiosa le pregunta si me
había visto en reuniones públicas ó secretas. ,

- Ascheri, con voz amortiguada y triste, responde esta sola palabra: c i Públi
casloo- .

- -¿Cuántas veces? .'
.. -¡Unal-responde Ascheri.
.. A una sefta del juez, Ascheri sale del gabinete.
.. Este sujeto parece un espectro, un hipnotizado.
- He observado que llevaba ropas nuevas; he supuesto que las ropas debían

estar llenas de Bangre y á girones. Caminaba con paso entrecortado, como un
hombre que hubiera sufrido una larga enfermedad venérea. -

-El juez, desaparecido Ascheri, me dijo: sois una banda de pillos. Su secre
tario Ae echó á reir al oir este insulto, al que yo contesté: no sé qué entiende usted
pOI' pillos. .

»EI día que nos fotoATafiaron, el mismo guardia civil que me había apaleado
me dijo: ¡Ya te recordarás, 'la/. .. El día que nos llamaron para nombrar defensor,
el mismo guardia me dijo: ¡ya has olvidado el hablar1

- Otro día, Rugiero y yo, comparecimos delante del juez, donde habia varios
médicos militares que nos preguntan la edad, la profesión y por qué estamos
presos. No sé qué formalidad debíamos llenar, pero supongo que nos eligieron á
nosotros porque no comprendiamos el espaftol.

- El día de la lectura de cargos, el juez, con el cinismo que le caracteriza,
delante de catorce ó quince defensores me dijo: cTú debes acordarte de nosotros,
conocemos bien el medio de hacer hablar.-

.. He aquí de la manera más breve mi historia y la complicidad que yo tengo
en este monstruoso proceso.

-Vuestro compaftero de infortunio,

Revolución Soeial (Buenos Airet1, núm. 17, 10 Febrero 97); Pire Peinara (Pa·
ris, núm. 11,3 á 10 Enero); Temps Nouveaua: (Paris, núm. 36, 2 á 8 Enero). Ex
traordinario Incorruptible (París, 2 Febrero 97). Extraordinario Libertaire (Pa·
rís, núm. 50, 6 Enero 97). Freedom (Londres, Febrero 97). Despertar (New-York,
núm. 170, Mayo 97).

Hemos recibido la siguiente carta de un prisionero, la cual publicamos tal cual
y sin comentario alguno que pueda'debilitar su alcance. ('1emps Nou"eaut», nú
mero 48· 27 Marzo á 2 Abríl97, Paris).
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• ... He aqui un hecho estrictamente auténtico que considero de gran importan
cia bajo el punto de vista moral. Seguramente es uno de los mas salientes que
se han producido en el curso del bárbaro drama representado en Montjuich.

• Ya sabéis que este proceso no ea otra cosa que una invención de la reacción
espaftola, que se ha hecho una razzia de obreros liberales y sepultado á sus fami·
lias en la más espantosa miseria. Desgraciadamente para Duestros enemigos, sus
innobles y n finadas torturas han provocado en el Consejo de Guerra una escena de
eacándalo inolvidable, pues á pesar de todas las precauciones que se han tomado
(se cerraron todas las puertas. ataron 6. todos los acusados y cuarl'nta guardias
civiles a.rmados hasta los dientes estaban cada uno de ellos provistos de una
mordaza destinada á ahogar la verdad en la boca de nuestros companeros) noes
tros amigos han cumplido con su deber. Fué un continuo cambio de apóstrofes y
desafios entre los defensores y los jueces. la verdad y la mentira lucharon delies
peradamente. y á pesar de las preocupaciones y de la aparente superioridAd de
la reacción, ésta perdió á medias la batalla y tuvo que batine en retirada. Ya no
se hab16 del fámoBo tintero de plata que Be ofreda al juez de inBtf'ucci6n Marzo. si,
mulando un oficial superior aplatltando con sus pies Aun dragon teniendo en la
boca dos bombas sistema Orsini.

• He aqui el hecho á que me referla. Se ha formado una comil'ión de informa·
ción para comprobar las afirmaciones de los torturados. Esta cpmisión se compo
ne de lleis miembros. Biendo presidente de ella el capita\n gp.neral de B"rcelona.

• EstOB seis individuos han entrado en los calabozo. que oCflpan A,cheri, Mola.,
Noaués, Más, Sufter "Cams y han entregado á cada uno de ~lItO' una deelaraci6n
prepaJ'ada, concebida en estos t~rminos:

• YO. reL ABAJO FIRMADO. DEOLARO FORMALMENTE QUE NO HE
SIDO TORTURADO. NI SIQUIERA MALTRATADO POR NINGUNO DE MIS
GUARDIANES; AL r:ONTKARIO. DEOLARO QUE ME HAN GUARDADO
TODA OLASE DE CONSID Et<At:ION ES: POR lON:-,IGUIENTE, CALIFICO
DE MENTIRA TODO LO QUE LA PRENSA HA lONTADO. ETC.

• A cambio de firmar esta declluación Ile les ha prometido:
• 1.o El indulto.
• ~.o Buen vino, buen pan y buena comida durante el tiempo que ha de tardar

en venir el indulto de Madrid.
• Ninguno de ellos aceptó. salvo Ascheri, que tuvo]a debilidad de firmar. Ante

la categórica negativa de loe demAa condenadot1, ]os miembros do la comiSIón
cambiaron de táctica. Rogaron. Buplicaron, pero en vano. Entoncn pidit'ron ,
sus víctimas que perdonaran á sus verduJt0s diciendo que era una equifWcaci6n,
etcétera, á lo cual también S8 negaron categóricamente. Abcherl guardo silencIo..".

Pe-re Peinard (Parie. núm. 24,4 á 11 Abril); Liberta;re (núm. 78. del 1 al 17
Abril 1897, París). .

.Queridos compafteros. salud. .

.lte aqui el relato de mi martirio en Montjuich.
• EL dia 4 AgostQ por la noche fui llamado por el oficial de guardia lo miemo que

Aseheri y Gana. y nos pusieron en manos de los verdug08 bien conocidos. l(s
cualeB me hicieron entrar en el calabozo núm. 1 Uoa vez dentro me ataroo bAr
bJ.l'amente con las e8posas y bajo la amenaza del látigo y estrechamente vigilado
obligáronme á pasear. Al cabo de veinticuatro horas estaba extenuado. Cuando
yo paBeaba Gana y Ascheri se paraban. y aunque separados, se olan 108 gritos de
iiogustía que proferian. En esta 8ituación permanecí treinta y nueve horas, sin
comer ni beber. y sin descansar un solo instante. Al cabo de ~ste tipmpo entraron
d08 verdugos y me preguntaron si querfa declarar; yo les dije que.... entonees
me arrojaron en el subterraneo donde se aplican 108 hIerros candentes y me dije
ron que de no declarar saldrla muerto dp allf, que yo y los dfmils éramos los que
abandonaron las bombas en la calle de FlvllHer. Como no respondí afirmativa
mente me golpearon bárbaramente. diciendo que aQuP))o sólo era la primera
parte y que la segunda se pasarla pn dicho ca]ab()zo. LUPllo me encerraron pn el
cero. Realmente. tal como dijpron aquellos miserables••aJi como muerto y Begro
mi cuerpo con los golpes recibidos. Perdi el conocimiento. me Bubieran deBpué.
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al calabozo y ya en él comencé' arrojar sangre por la boca y narices (quince
dias después aún sangraba y mi piel estaba destrozada aún). Una hora después,
ensangrentado como estaba, condujéronme ante el inquisidor, el cual me dijo:
e¿es decir, que no quieres decir nada?», y me interrogó sobre diversos individuos,
de los cuales sólo algunos conocia de vista, mandando luego que me retiraran.
Uno de los verdugos me dijo: cAhora si que dirulo que sepas.• Dos horas des·
pués me sirvieron un caldo y por la noche Portas entró, preguntándome: e¿Quié
nes son los terroristas?-Lo ignoro.-Si, tú lo sabes, tú eres amigo de Luis Mas,
y debes conocerlos; te doy diez minutos para que los nombres; de lo contrario,
volved, á principiar el baile.•

»TranBcurrido este tiempo me hicieron levantar, torturándome de nuevo. Yo
me encontraba en un estado tal de debilidad y la planta de los pies me hacia tan
to dallo, que tuve que permanecer descalzo. ¡Cuánto tiempo he Bufrido de este
modol Estaba todo mi cuerpo dolorido, y como yo me qUE'jara y detuviera, un
verdugo entró y me dió dos golpeB de palo con la punta, uno en la cabeza y otro
en los costados, lo cual me hizo perder las pocas fuerzas que me quedaban. Me
levantó, diciendo: e¡Ya que no puedes tenerte en pie, al murol. Y asi estuve
hasta la mallaDa, en que, rindiéndome el dolor, me d('jé caer. De nuevo me le·
vantaron, caí de nuevo, dándome de pulletazos y patacadas y maltratandome
horriblemente. Después se marcharon cual si hubieSEn cumplido con un deber
sagrado.

»Una hora después me dieron un poco de comida, y como les pidiera agua, me
la negaron. Dos horas más tarde me ataron fuertemente, y el paseo con acompa
Ilamiento de golpes comenzó de nuevo. La sed me devoraba. Cuando 18s pedía
agua, me decían: «Declara lo que Babea; tú conoces á muchos de los que estan
allf arriba, y entre compalleros se sabe todo. Cuando hables te daremos agua y
te dejaremos tranquilo; de otro modo, morirás.•

»,Mi debilidad era tal que todo giraba en torno mio, y me parecia tener un abis
mo abierto á mis pies y tropezaba contra los muros del calabozo.

»En fin, pues si " detallar fuera una " una todas estas ferocidades, necesitaria
mucho papel. Esto duró hasta las diez, en que perdi el conocimiento. Me acuerdo
solamente que me dió un vahido y cal. Por la mallana me encontré atado en un
rincón del calabozo. Me hicieron levantar, y al mediodia me quitaron las esposas,
dándome de comer y un poco de agua. Por la noche cambiáronme de calabozo, y
Portas me dijo que iban " matarme si no les decia dónde estaba Luis Mas. Res
pondile que podía matarme, pero que me era imposible decirlo porque lo ignora
ba. Sus amenazas me eeyantaron de tal modo que cometi toda claBe de atrocida
des. Comi pedazos de ca de las paredes; bebime el petróleo de la lámpara del
calabozo, mis orines, etc., pero todas esas porquerías quedaban sin el TE'Bultado
que yo esperaba. A las once, los guardias de ronda entraron y me dieron de
comer yagua, y me dejaron reposar. Queria dormir, pero no pude conBe~irlo,

porque los gritos horribles que Be 01an me lo impidieron. Era en la noche del 8 de
Agosto.

»Al día siguiente me dieron de comer tres Ó cuatro veces y tanta agua como les
pedilpero yo estaba resuelto á no comer mientras estuviera entre sus manos. .

»1"or la noche Portas entró y me dijo: eOller, creiamos que tú eras uno de ]os
principales autores, y como esto no es verdad, te haré subir á uno de los pabello
nes, con Gana. Cuando estés en libertad, no digas nada de lo que te han hecho,
porque nada ganarlal con ello.. Le respondi que estaba por encima de todo lo
que me habian supuesto, á lo que contestó: eSI; pero tú comprabas periódicos
anarquistas; y ¿por qué no católicos? ¿Acaso no te gustaban? .

»Todo eBto es indignp y ulvaje; pero el modo con que mehan juzgado no lo ha
sido menos. Fui acusado por la victima Nogués, individuo que s610 conoeia de
vista, de que yo hacia suscripciones para la compra de E'xplosivOB, y que una
vez, una noche, previne á los asistentes á las reuniones que se celebraban en el
Centro de los Carreteros, que el dinero que se recogia Berla para esto y no para
lo que habla dicho Luis .Mas. Respondi que esto era falso, y el juez ni siquiera se
tomó la molestia de comprobar el hecho citado por el acusador, entre Mas y yo,
sin duda porque le molestarla demasiado saber la verdad..... etc.

»Hace cinco meses que me veo privado de toda comunicación, y por toda com-

TOllO VII lit
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J. B. OLLm y SOLÉ. .
(Autillo de Montiuich, 2 Enef'O 1897, calabozo, 11.0 11 bU...

7emp, NourJeaux (Paris, núm. 4.8, del i7 Marzo á 2 Abril 97); P~'e Peinard
(París, llúm. ~', del 4 á 11 Abril); Libmaire (Paris, núm. 74., deIS á 14. Abril).

pallia tengo á otro desgraciado, que no está complicado en el proceso y que ha
sufrido tanto como yo.

cCompalleros: Ayer, á las 4., vino á visitarnos el médico militar, "enterarse
cómo fueron aplicados los tormentos y ver 8i tenfamos cicatrices, que se las mos
tramos en abundancia. No 8é 8i seria por manifestarlo al Tribunal, en beneficio ó
en perjuicio, pue8 yo, como sabéis, en estos asuntos soy pesimista; procurad,
pues, nos saquen estos verdugos, que estamos mal. - CALLfs.»

Pere Pei1lard (núm 24, del 4 al 11 Abril, Paris); 7emr.' NourJeaum (núm. 4.8, del
27 á 2 Abril, Pd.r1ll)¡ Libef'taire (núm. 78, del 1 &17 Abri, Paris); Despmar (New
York, núm. 170, Mayo 97).

cAmigos: Todos los Reís individuos que eetamos en poder de la guardia civil, no
hemos cometido otro delito que pasar algunos dia8 en el calabozo ccero., entre
las manos de los verdugos cuando vino esta inquisición.

»Yo, lo mismo que J08 demá8, éram08 inocentes del todo; pero después de 9 dias
y 9 nochee de vivos tormentos insufribles, todos éramos autores y cómplice8.

»Después nos hicieron clasificar á todos los demás pres08, y esto sucedió el dIa
y noche que vosotros 8ubisteis de Barcelona; mientras vosotros entrábais en el
pabellón del juez, nosotr08 tres, Ascheri, Nogués y yo, estibamos en tres deparo
tamentos junto con los civile8, para decir los que conociamos. Como quiera que
yo no conociese tantos como los otros, Portas (el teniente de la guardia civil),
queria matarme á pulletazos lo mismo que el dia que tuve careo contigo por el
8010 hecho de que yo dIje que 8ólo te conocfa de haberte visto en la Luz (centro
de librepensadore8); ellos querfan que yo dijese que te hubiera visto en los Carre·
teros E'n reuniones secreta8 ó públicafl.

• Amigo, todo e8to te 10 Kuarda8 para ti y 108 compaftAros de cautiverio que te
sean de confi"D?ft.. tolia VPZ !lue los verdugos ME HAN HECHO AUTOR Y COK
PLI~E. SIENDO INOCENTE. Si tú tienes miedo de escribirme no me contestes.
- JosÉ MOLAS.

Montiuich, 8 Diciembre 1896••

1emp, NourJeaux (Parf". núm. 48, del 27 Marzo á 2 Abril 97)i.Libef'taire (Parfe,
núm. 4.7, del Má 14 Abril 97); Despmar (New· York, núm. 170, .Mayo 97).

« Relat~ión de mis martirios.
• El dla 6 del pasado mes de Agosto, á lal 9 y 4.5 de la mallana, el guardia de

primera, Mayans, pÚiome la8 E'8pOSaS en las mulleca8 y me dijo que tenfa de andar
á paso vivo, y asi lo hice baBta el dia 7 á 18s 4. de la tarde bajo centinela de vista,
pero lleltando á dicha hora no podía andar y entonce8 entró el guardia Parrillas
acampanado de un létigo; por la punta me dió unos 20 palos en toda8 partes del
cUflrpo; á las 9 de la noche entró Carreras y me hizo lo milmo con más cantidad;
entonces yo intenté matarme dando de cabeza contra la piedra picada de la ven·
tana, quedando tendido al suelo dentro un charco de sanltl'e Y grItando casesinos-;
entonces v~no el teniente Portas junto con ocho guardias y me preguntó dicho
oficial: «¿qué son estos ~ritos?; á 10 que conte8té: -¿todavfa me preguntas esto?
pues toma, aqul lo tienes- i mIentras tanto le di- yo un pulletazo con 18s dos
manoa, que hacfan mAs volumen que la cabeza por no tener circulación la san
gre; E'ntonces me ataron de codos y de8cargaron mas de 100 palo8, sin mirar A
qué punto de mi parpona, y me dejé caer de memoria por la parte de detri&j
cuando estaba tf>naido E'n el 8uelo, Mayans me puso la mordaza dándome pulleta
zas en la cara para poder abrir la boca, la cual me la puso mucho más grande,
ensanchándomela por amhas partes; yo venga dar golpe8 contra los adoquines
con la cabeza, hasta. que al fin me produci 8 golpes con fuentes de sangre. Me le-
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vantaron y me hacian andar, pero como no podia, entonces Parrillas me dió unos
palos y me lavaron la cabeza; pero como el cabo Botas vió que yo me bebía la
8<'ngre y aglla, me dió dos pulietazos en las barras que me quedé sin sentidos.
Entre 11 y 1 me dl'jaron; el dia 8 palo tras palo, el dia 9 me puso á las 6 de la ma
liana Mayans (querrá decir la mordaza) la CUli 11a llevé puesta hasta las 12 de
la noche del dia 13; Parrillas me dió tan fuerte paliza que me r.ai muerto; el dia
a no me pegaron y el día 15 me trasladaron ante el teniente Portas, y Mayans
con el palo, y Estorqui sin él, me dijo: -vas á firmar un atestado si quieres con·
cluir los padecimientos y quieres tomar alimentos;- entonces él redactaba; como
sea que yo no estaba conforme, como que protestaba, la firmé con la conrJición que
cuando vendria el juez le diria lo que babia pasado. y firmé el dia 19. Vino el jut'z
y me dijo si tenia que aliadir en dicho atestado; le contesté que todo erM. mentira
lo que yo habia firmado, y entonces Portas ordenó otra vez los tormentoil; lo pue
do casi ufirtnar que sufriria los del fuego., de modo que tuve de pasar 9 aias J 9
noches sin comer y sin beber nada, siempre andando y sin dormIr, desengranta
do, 10 heridas en la cabeza, y el cuerpo negro de palos. Esta relación es muy
corta porque es necesario, para poderla escribir junta, 5 cuadernillos de papel
para aclararlo como se merece. Respecto á los sufflmientos moralt's, debo decir
que nunca en mi vida había sufrido tanto, porque las palabras mAs buenas eran
las de granuja y aseBino; los guardias que más me han martirizado son Mayans,
que tiene 45 alias, que tiene una cruz, igualmente que Estorqui, de 20 reales men
suales (es de 30 reales) por los JIlartirios prestados cuando los sucesos 'del Liceo;
los otros dos son Parrillas y Carreras, que ahora es de la policía especial, de unQ8
29 alias poco más ó menos.

JI Yo la víctima.
JosÉ MOLAS.»

7empB NoufJeau(JJ (París, núm. 4-9, Abril 97); P~re Peinard (Paris, núm. 25, Abril
97). Despertar (New- York, núm. 170, Mayo 97).

-El día 4- de Agosto, día de Santo Domingo de GuzmAn, fundador de la ínqui
sición en Europa, A las 8 de la noche, estando yo en el calabozo núm 13 dA la
plaza de Armas, con otros 17 detenidos, un oficial y 4- soldados de Alfonso XII,
abrieron la puerta y llamaron á TomAs Ascheri, Juan Oller y Francisco Gana; se
nos llevó all'xtremo de la plaza de Armas y se abrió una puerta como por en
canto, se marcharon oficial y soldados y se apoderó de nosotros la benemérita
guardia civil, bajamos una grande y ancha escalera de piedra que da al mar,
e.n llegando á media escalera hay un corredor, con cinco calabozos; en el núm. 1
metieron AJuan Oller, en el 2 á mf, y en el 3 á Tomas Ascheri, en el 4- estaban 6
individuos y 2 cabos y en el 5 estaba el teniente Portas; una vez alli, me ataron
muy fuerte las manos con manillas, encendieron una luz y me dijpron: ctu mi
sión, granuja, etc., es de andar bien aprisa de un lado á otro del calabozo», y se
marcharon y me miraron por la ventanilla de la puerta; Alas 24- horas Be me re
ventaron manos y brazos, pedí me aflojaran un poco y me dieron latigazos, pedí
agua y me dieron bacalao seco, pedí otra vez agua y me contestaron con el látigo
por todas partes y me dijeron que si decia quién habia tirado la bomba me darian
pan, vino yagua y que me dejarian dormir; yo les contesté que conmigo estaban
equivocados, que yo no era ni habia sido anarquista, porque yo les tenia odio á
estoe procedimientos y que era republicano; me contestaron que ya lo diria, por·
que esto era la primera parte no más; en fin, pasé de este modo sin dormir ni
comer ni beber y siempre andando 4- dias y 4- noches; la última noche las paredes
me parecian casas al revés, lal puertas me parecian hombres con armas y las
piedras me parecían muertos, mi razón estaba extraviada.

- A la madrugada del 9 entraron y me dijeron si queria decirles el nombre del
que tiró la bomba, y yo contesté que no sabia de lo que me hablaban, y entonces
vino uno y me cogió los testiculos y el miembro con tanta fuerza y me los retor·
ció al mismo tiempo que decia: e esta serA la 2 • parte -; yo m~ cai sjn sentido, y
cuando volvi en mi, no podia dar un paso de mal que me hacian las ulias de los
dedos grandes de loe pies; no sé lo que hicieron conmigo; ¡qué noche horrible I
¡ qué gritos mas lastimeros se oian de otros calabozosl son unos tormentos que no
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se pueden resistir; si no hubiera sido el nombre de mis mayores y de mi familia,
yo, si, yo, Sr. D... yo me habria declarado autor de un crimen tan horrendo como
el de la calle de Oambios, por no poder ya sufrir mAs; pero intenté suicidarme
con una punta muy larga de Paris, ponerla de cabeza en el suelo y clavármela
en el corazón; creo no haberlo dicho yo; me parece queme vieron la intención, y
me sacaron, y Portas me dijo: eMira, Gana, me habian dicho que tu eres uno de
los principales autores j pero hoy me he enterado y veo que todo es una falsa de·
lación, ya que sé que tú no eres anarquista, que sólo eres republicano; pero tam
bién sé que tú eres masón, y dime ¿por qué eres masón y por qué no te cuidas más
que de tu casa?; déjate de masón y republicano, que todo es una farsa-. Me qui·
taron las manillas; me dieron agua, después me dieron sopa de caldo; me dijeron
que yo les parecia que era hombre de bien, y que le Rabia muy mal haberse equi·
vocado, y me dijeron que ya podia dormir. Me eché en el suelo, única cama que
tenia, en las húmedas piedras de la mazmorra, alli donde aún estaba mi sangre
de 108 brazos y manos. No podia dormir, de los horribles gritos que oia de los
demás

l
que, como yo, sufrian horribles torturas, y tal vez mils; después, golpes,

y no o mb gritos, no más que unos roncos hondos, y era que llevaban mordaza;
el hombre, por honrado y fuerte que sea, tiene que decir que si de todo lo que los
esbirros quieran, ó ha de sufrir lo inexplicable y morir después. El dia 9 de Agos·
to, á la noche, me subieron otra vez á la plaza, en mi calabozo, muy bien arre
glado, diciéndome que me callase de todo cuanto me habia pasado. Al ser de dia,
las moscas se apoderaron de mis manos y brazos en donde tenia mal; por espa·
cio de 8 dias las mOSCS8 me hicieron 8ufrir mucho; tengo las manos y brazos
sefialados por toda mi vida. El dia 24 de Agosto me quedé con la pierna y brazo
derecho paralizados; no me podia desnudar ni vestir, esto me duró 5 dias, y
poquito á poco se fué marchando. El dia 20 de Noviembre se me cayó la ulia del
pie del dedo grande derecho; está para que caiga 1& del izquierdo, las quiero
guardar ,como trofeos del tiempo de la barbarie, pero de la barbarie del tiempo
moderno. Aqui me tiene V., y no estoy procesado y no sé quién es el juez, no lo
he visto ni 'tanas tengo de verle, pero aquf estoy incomunicado desde el dia 5 de
Agosto... -FRAN'CISCO GANA.•

Pare Peinard (París, núm. 25, del 11 al 18 Abril); 7emp. Nouf)eau~ (Paris, nu·
mero 49, del a al9 Abril); De.pertar (New·York, núm. 170, Mayo 97).

«Calabozo del Oawtillo. de Mont;uich.
Diciembre 16·96.

»Compafieros. Salud. .
»A más del T. Portas, quiero daros á conocer los nombres de los verdugos ó

individuos, no sé cómo calificarlos, puesto que el epíteto más denigrante lea hace
honor. Principiaré por los tres que ya se distinguieron en la otra vez con los fusi
lados Codina y compafl.ía, pues éstos son Mayans, Estorqui, Corral, los tres casa·
dos y con hijos, teniendo el primero uno también inquisidor; sus edades respecti
vas son 48 afios el primero, 38 el segundo y 30 el tercero, los tres por sus méritos
de verdugos, prestados en la otra vez ya dicha, disfrutl\n de una cruz de 30 reales
mensuales, quedando ahora Carreras, Parrillas, y Ruiz y el cabo Botas, también.
casados y con hijos, distinguiéndose Mayans, Ruiz, Parrillas y Corral con el látigo
y la mordaza. Carreras con el fuego, siendo éste después el practicante, habiendo
pasado en la actualidad á 1& policia judicial. Estorqui, en retorcerme las partes
sensuales, yel cabo Botas, con sus pufietazos. He aqui las cualidades de este
grupo, que nada de humano tiene, pero si mucho de antropófago.

»Nada más; se despide por ésta vuestro compafiero, victima de la sed de figura
de los Portas y compafifa, pidiéndoos uno de los mál grandes favores que podéis
prestarme, el cual es escribir á mi familia todo cuanto me ha puado y pasa,
puesto que vosotros disfrutAis de más libertad en la correspondencia, siendo 1&
dirección, Sr. D. Juan Moner, calle del Angel, núm. 26, piso 3.°, puerta 2.&, Graeia
(urgente). Espera ser atendido vuestro compafl.ero.-ANTONIO NoouÉS.",

Temps NoufJeatulJ (Paris, núm. 50, Abril 97); Freedom (Londres, Febrero 97);
Despertar (New·York, núm. 170, Mayo 97).
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»Apreciad08: He recibido un franco. No por la dádiva, sino por los sentimien
tos que dej<l traslucir, gracias. Sóis dignos de los sublimes ideales por los cualea
padecemos.

»De mi 1610 os puedo decir la última frase que pronuncié ante el Consejo.
»Todos los actos de mi vida han obedecido a dos móviles: la creencia de hacer

bien ó la obligación de hacer mal, por fuerza superior a mi voluntad, en cual
caso no me creo respon8able...

»Y á vosotr08 os digo: teniendo que hacer mal he procurado siempre castigar
me yo mismo, y si con esto no he remediado nada, hame probado que si el dolor
fisico me vencia, tenía aún el sentimiento del bien y del mal.

»Si alguien de entre V080tros me guarda rencor, piense en lo que he padecido.
. TOMÁS ASCHERI,»

F.,.eedom (Londres, Febrero 97); 'lemp, Nouveau:¡; (París, núm. 60, Abril 97);
De,pertar (Nt:w, York, Mayo 97).

cEI segundo domingo de Agosto por la maliana (9) atado con una cQerda de
una fuente á otra de los brazos por la espalda y la8 mal llamadas esposas en las
manos, azotaban mis brazos cruelmente, Impedían la circulación de la sangre y
las esposas se comian toda la carne del lugar que ocupaban, raspando luego el
hueso; al roce del latón con la dureza del hueso se producía la electricidad y las
sensaciones del fuego vibraban por todas las extremidades de mi cuerpo. A ello
contribuian el hamore, el suelio y, sobre todo, la sed, cuyos tres elementos de vida
eran contrabando para mi, y mal podía burlar la vigilancia cuando la vista del
guardia no me dejaba de atormentar ni un momento; imposible me es decir los
dias que sufrí semejante martirio, acompaftado por un paso ligero de ir y venir de
la reja á la pared de frente, cuyo alisme mide de 30 á 81 palmos, sin poderme se
parar de la linea trazada, so pena de recibir las caricia8 del látigo. Sólo recuerdo
que pedia agua y me eontestaban 81 queria bacalao; no puedo decir cuántos dias
estuve ni cuántas batidas de látigos recibió mi cuerpo; sólo recuerdo que mirando
la luz vi que era un vaso y que éste contenia agua; entonces toda mi atención se
reconcentró para estudiar el modo de alcanzarla, tarea poco menes que imposi
ble; pero al fin, aprovechando un segundo que el guardia apartó de mi la vista,
salté no sé cómo y lo alcancé, apagué la luz y me bebí lo que contenía... en segui
da dos guardias penetraron en el calabozo y Dios...

• En otra batida más adelanse perdi los sentidos corporales y más tarde me
encontré en otro calabozo, en el que yacia convertido todo mi cuerpo exterior en
una viva llama soliando sólo agua, pero... ¡cá I

»Otro recuerdo, y es que me volvian al mismo calabozo atadasla8 manos en
las espaldas, me echaron, no sé cuánt08 los que alli me sujetaron, en tanto otro
con un aparato exproreso me retorcia los testícul08; al mismo tiempo que el
guardia Marturedo ejercla tan civilizadora misión, el descendiente de Torquema
da, el M. I. Portas gritaba: ¡duro, duro con ese bandido, criminal, estúpido y pre-
tensioso, y qué sé yo l... .

» Más tarde, después de otra batida de látigos con preguntas y amenazas, me
dieron á entender que las bombas habian e8tado escondida8 en un solar de la ca
lle de la Diputación. esquina á la calle de Universidad, envueltas, etc., y entonces
se apoderó de mi una visión clarisima de los objetos que me indicaban; pero como
sea que también me citaban la calle de Córcega de Gracia y bU8caba el triángu
lo 801ar que une ó divide la de Córcega y Universidad, alli veia un solar desorde
nado sin poder dar solución á la tarea, porque nunca me vino a la imaginación el
lugar que la calle de la Diputación ocupa, de cuyas pruebas he podido deducir
que existe la probabilidad de colocar un objeto cualquiera y que otro lo encuen
tre sin titubear, sin haberlo sabido de antemano, con tal que los inductores sean
hábiles. .

»Yo fui acusado por Nogués, cuyo nombre no conocia; la 8egunda vez que me
lo presentaron, por decir yo que no habia sabido su nombre halta dichos careos,
le dieron el látigo y tuvo que pegarme, pero muy fuerte, para ahorrarse él un
nuevo martirio.

» Otro dia, y después de una batida que al mismisimo Dios podia llamarle tú;
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cuando los litigos ya no producian en mí ninguna sensación, me sacaron 101 cal
BOncillos y el héroe guardia Carreras, con todo el cinismo y cobardía que le son
propial3, se entretenfa en aplicarme el fuego de su puro á la puntilla del miembro
viril.

• Después de las muchisimas exhortaciones, cuyos rasgos más salientes aca
báis de leer, me sacaron á declarar con lo siguiente: «A ver si desmentirás lo
que digan tus companeros, ¿eh?»

'1emps NoufJeaua; (Paris, núm. 60, Abril 97); Pere Peinara (Paris, número 26,
Abrilll/); Despertar (New-York l núm. 170, Mayo 97).

«A todos los que piensan justa y bondadosamente. De vosotros espero simpa-
tía y justicia. '

»Quieren matarnos.
»Después de hll.bernos arrancado pedazos de carne del cuerpo y las ufias de

los dedos, después de habernos comprimido la cabeza y retorcido los testiculos,
quieren hacernos desaparecer con la intención de que no podamos testificar las
terribles crueldades contra n080tros cometidas.

» A todos los amantes de la justicia y del bien, no dt>jéis de fijar vuestra aten
eión en este célebre proeeso anarquista. Dt>jadnos decir cómo están las cosas"
vuestros honrados corazones, defensores nuestros. Nuestros ejecutores quieren
borrar la buena labor por nosotros ffectuada, publicando nuestro martirio por do
quiera. Escuchadnos, almas puras. En el acta del Consejo de Guerra no se meno
cionan las torturas por nosotros sufridas, no obstante haberlas declarado todas
ante el tribunal. Escuchadnos, honrados corazones. En su aran y anhelo de ajus
ticiarn08, nuestros verdugos han publicado una multitud de mentiras. Con la
ayuda de estas mentiras los inquisidores quieren infiuenciar la opinión pública y
sofocar la verdad. Quieren que firmemos un documento en'el que admitamos que
no hemos sido torturados, y están dispuestos á obtener nuestras firmas con cual
quier medio.

• Pueblo honrado de todo el mundo: Somos inocentes, sí, somos inocentes.
•¿Se cometerá tan tremenda injusticia en este mundo?
.A todos los amantes de la justicia, por todo lo que más améis en este mundo,

libradnos de las garras de nuestros verdugos. ¡Tened simpatia, tened compasión
de estos desdichadosl '

SEBA8TIÁN SU:ÑRR »

Firebrand, Portland (Oregon (E. n.) Enero 97); Der 80eialÍlt (Alemania); De.·
perlar (New-York l Mayo 97).

«Compafteros: En 1808 pre/ltuntas se hizo tal como esperábais; el médico ha.
subido á visitar hoy á Mas y á Nogués. El desgraciado Ma.s, con todo y la enfer
medad, también delaró en el Consejo los martirios. Procurad por medio de los de
fensores que nos saquen la guardia civil. Salud.

CALLÍ8.»

Lista de los guardias civiles que ejecutaron los martirios:
José Hayans, natural de Ibiza, Mallorca, guardia primero, casado, de infan-

tería, habita en el cuartel nuevo. '
Inturcio Estorqui, 38 aftos, casado, natural de Navarra, guardia segundo, es

cuadrón. Estos dos son los que disfrutan una cruz de 80 reales al mes por ser los
que la otra vez ejecutaron los tormentos.

Manuel Carreras, de caballería, de 28 aftos, natural de Alicante, cuado, que
se pasó á la policia judicial, en donde se halla. '

Félix Carral, natural de la provincia de Huesea, de 35 afios, caaado, de in
fanteria, cara enfermiza; éste disfruta una cruz de 10 reales, de la otra vez.

Ultimamente, Rafael Hayans y Roca, hijo del rrimero, de 20 afios, soltero,
corto de vista, de infanteria; todos éstos viven en e cuartel de la calle de Ausi&a
Marc, cuartel nuevo.
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Oabo Botas,. de caballerfa, de 40 allos, eaaado, natural de León, nariz cortada,
esta de puelto en S. Andrés.

Oabo Cirflo Ruiz Osuna, de 33 allos, casado, de infanterfa, natural de la pro-
vincia de Logrollo. , .

Leandro López Parrillas, de 28 allos, casado, natural de Teruel; eetoI dos
viven en el cuartel de la Rambla.

Estos! malidados por el Teniente Portal, que es el que ordenaba y presenciaba
101 martll'fOl con una frialdad salvaje. .

Mayanl el encargado de poner las mordazal y 101 aparatos de la cabeza,
aparatos muy habiles de tormentos terrfbles que arrancan l. carne de los labios,
pulsos y pescuezo y al mismo tiempo encargado de dirigir cada hora los latigazos
dadoe por los guardfas. Este y Oarrau son loe mas tel'ribles verdugos de Portas.

HUESCA. (A.IDsa).-Plaza Mayor.

Carreras es el que con hierros ardientel los aplican ('n el cuerpo. Estorqui es el
encargliodo de retorcer los testlculos con calias y cuerdas de guitarras, esto acom·
paliado de la falta de comida, de agua y un continuo paseo durante todas lal
2. horas del dia, de modo que nues trae cuerpol estan Henos de cicatrices y somos
más bien cadAveres que seres vivientes.

Esta lista. que se atribuvó a Callfs. la han publicado El PafB (Madrid), 7emp•
.NoufJeaua;, pare PeinaN, Libertai'J'e, Incorruptible (Paris); Revolución ¡Social, Opn.
mido (Buenol Aires); Dupertar (New- York).

XI

MAS DATOS SOBRE LAS INFAMIAS DE MONTJUIOH

«Esta relación es exacta y fidelisima, y envuelve una nueva infamia, aliadida a
las ya cometidas en el proceso, injuBtificadamente llamado anarquista.

Digitized by Google
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Una vez terminado el Consejo, se escribió una acta en la que constaban las
declaraciones últimas de los martirizados, y fué leida asi Alos individuos que for
maban el Tribunal del Consejo. Pero, como el acta no la ha de hacer sino el juez
yhan de firmarla sólo éste y el presidente del Consejo, ahora resulta que el acta,
unida Alos autos y que ha Ido AMadrid, no habla para nada de l(ls martirios, y
nos quita toda esperanza de que se nos haga completa justicia. Por esto no se
vuelve el proceso al estado de sumario•.

A 1[nes de Agosto ó primeros de Septiembre se presentó á Molas el teniente
Portas, y le dijo que él no tenia la culpa de que se le hubiese martirizado; y para
demostrarlo le enseftó un informe, fechado Aprincipios de Abril del al10 pasa
do, y le contó la siguiente historia:

eVarias comisiones de la calle de Caspe y del Fomento, habian ido á advertir
al Sr. Sánchez Toledo, que los anarquistas preparaban un atentado. El goberna
dor, que tenia por confidente á Ascheri, no creyó lo que le decian, contestando
que tenia comprado á uno de los primero. jete. del anarquismo, el cual no le habia
enterado de nada. Hacia ya dias que Freixas, el jefe de la policia, le contaba lo
mismo, Bin hacerle caso; pero, en vista de aquellas comisiones. se decidió a inte
rrogar AAscheri, el cual presentó y firmó, de conformidad con Freixas, un infor
me en el que constaban 28 nombres de los ahora acusados, y en el que cada ono
desempel1aba un papel parecido al de ahora. a

NQ damos importancia á este documento ni a su historia, aunque pudiera tener
algo de cierta; pues si lo fuera del todo, no se la hubiera contado Portas á Molas.
El v~rdugo se. propondria defenderB~, por si acaso, y cargar toda la culpa á A.
cherl y AFrelxas.

Cuando los verdugos hacian los martirios, se sinceraban diciendo que eran
pobres asalariados, y que la culpa de los tormentos no la tenian ellos ni Portas,
sino otros de mAs arriba.

Estando Molas delante del juez. fué llamado éste por teléfono, y se le advirtió
que habia sido preBO Luis Mas. Todos los calabacillos estaban ya ocupados, y
Marzo, delante de Molas, dió orden de que se desocupara el cero, Adonde fué lle
vado inmediatamente Luis Mas. Cuando á los martirizados se l(>s iba á carear con
alguno lesdecian el nombre, traje, calza.do y todas las sel1as personales del
careante. Una vez Marzo tuvo el clDismo de der.ir á Molas: «¿Cómo es que todos
vuestros careantes niegan lo que decis vosotros?»-y Molas contestó: «Bajeles us-
ted al cero unos cuantos dias y verá como todos nos ponemos conformes.» -

Una noche, estando Sufter en los martirios, se dellmayó al reventArsele la bolsa
de los testiculos y los verdugos corrieron azorados á decirselo á Marzo, el cual
contestó: e¡CAI; no será tanto.» Yen seguida hubo movimiento. (Caleulamosque
fué llevado al pabellón núm. 6, pues vimos pasar por aquel entonces á los verdu
gosllevando en brazos Aun hombre desmayado, y el médico Sr. Paz, del cuerpo
de artillería, que estaba visitando á un enfermo del calabozo 23, fué llamado con
urgencia. Este médico fué uno de 108 peorea cómplices de los tormentos.) Todo
esto indica evidentemente, y para que no haya lugar á duda alguna, que Marzo
tenia noticia oficial de los martirios.

Con el general de este castillo, D. Pelayo Fontseré, ocurrió lo siguiente: Acos
tumbraba éste tomar el sol por la mal1ana. paseándose por la miranda ó baBtión
en que se abren las ventanas de los calabacillas. Como Alos martirizados no Be
les permitia tener fósforos y han de pedir fu(>go Asus verdugos, Molas, que habla
liado un ·pitillo, pidió fuego al verdugo Mayans (padre), y éste le dió un tremendo
puftetazo en la cara, y Molas peusó decirselo al general, como asi lo hizo, pen
ando evitar asi que se reanudasen los martirios; pero el gl'nE'ral, con malos mo·
dos, le mandó á fregar, aftadiendo que por tan poca cosa no queria enredarse.

En uno de los escritos de Ca1lia, se recordará que se habla del aparato de la
cabeza. He aqui su descripción: Es un casco de hierro que tiE'De un albol en la
parte posterior. al cual van unidas todas las piezas. que se unen por medio de
una manecilla. Una de las pil'zas aprisiona y tira hacia arriba el labio superior,
tapando la nariz hasta desgajar la carne de las encias; otra piE'za Bujeta y tira
abajo el labio inferior. Para facilitar la respiración hay un canutillo que se intro
duce hasta muy adentro de la boca. El aparato descansa sobre los hombros, y
tiene otras dos piezas que oprimen horroroBamente 10B temporales. A Ca1l1a y ,
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Mas lea aplicaron eate aparato que caUBa la impresión de aplutamiento de la
cabeza. Los dos quedaron barbaramente desfigurados, y por esto a Mas no lo
carearon con nadie huta cerca de un mes de ser martirizado. Sabido es que ha
perdido la razón. La explicación de este aparato esta hecha según la relación de
uno de los martirizados.

Dice Nogués que con el fllego le fueron quemando una nalga hasta formar
una N., la que conserva, a pesar de que el verdugo Carreras-quien, delpués de
martirizar, se convertia en practicante -le curó mucho para borrar la huella
de los hierros candentes. Dice también que palpando con la mano sólo se tienta
un testirulo.
. Al eTerco», como para gloria luya llaman los verdugos a Suller,el mas feroz
mente valeroso de todos, le han quedado dos brazaletes en las mullecas y tiene
los testiculos estropeados, como si 101 hubiera destruido el galico.

Los martirizados aseguran que los tormentos morales les hacian olvidar los
fisicos, pues temian que los demás procesados les despreciaran. No poder hablar
con ninguno de ellol para sincerarse les causaba como un atroz remordimiento,
y lólo podian hablar con 101 verdugos, á 101 cuales fingian haber perdonado para
Inspirarles confianza y poder hablar en el Consejo. Por esto les obsequiaban muy
a menudo con tortillas a la francesa, biftechs, cafés, puros, etc.

Cuando subieron los defensores á entrevistarse con sus defendidos, Portas
amenazó terriblemente a los martirizados y les conminó' callarse acerca de los
tormentos. De nueTO fueron amenazados con la muerte el .dia antea del Consejo.

Además de lo que se Babe ya del Consejo, he ahi lo siguiente:
Molas empezó á explicar los martirios enérgicamente, y el auditor habló al

oido del presidente, á consecuencia de lo cual, éste hizo callar al procesado. En
tonces se levanté el capitan de artilleria, que se hallaba sentado en segundo
lugar á la derecha del presidente y dijo a éste que se habia de dejar hablar al
procesado, por lo cual, Molas continuó. Acusó á los civiles, a Portas y á Marzo.
En esto, el presidente, que era el teniente coronel de AlmanBa, don Eduardo Fer
nández, ordenó que se callara, a lo cual replicó Molas con desenfado: eHace mu
chos dias que os estoy eBCuchando sin decir nada por mi parte; ahora me toca a
mi.» Y prosiguió, pero inmediatamente le hicieron retirar. Entró después Nogués
y explicó los martirios. Intentó hacerle callar el Presidente, á instancias del Au·
ditor, pero el ya citado capitan de artilleria, D. Mariano Fina cuyo nombre
merece Ber recordado, leyó un articulo del Código militar que daba derecho a
los proceBados a explicar lo que quieran en BU defensa. Nogués prosiguió, y con
sus declaraciones dió pie • una Información. Luego entraron Mas y Bufler, que
también explicaron los martirios que habian sufrido.

He aqui lo que sucedió en la última seBión del ConBejo.
El defensor de Alsina, capitan de artilleria de montalla, D. Vicente Rodrfguez

Carril, que es pariente ó amigo intimo de Portas ó de Marzo, se paseaba por el
eatrecho corredor de los calabocillos en que estaban los seis infelices martiriza
dos, y NOlnlés le explicó los martirios y se manifestó dispuesto a referirlos al
Consejo. No queria Baber mas el aprovechado defensor. A las pocas horas pre
sentóse Portas a Nogués y le dijo: e¿Ves? Ya sé todo lo que has dichQ esta ma
llana. Guardate de hablar en el Consejo, porque de lo contrario he de matarte,
en tanto que Bi te callas, te prometo hacer lo posible para que te pongan en
libertad.-
_ El mismo Portas fué a ver á Molu y le habló aBi: eYa sé que quieres debutar».

- e No sé lo que haré» - dijo Molas.
ePiénBate bien, porque luego podrias arrepentirtA.» - e¡Bueno!» Y con 10B

demiB repitió la misma escena.
Terminado el Consejo, Bubió Portas al calabozo de MolaB y le dijo: e¿Qué has

logrado con tuB declaracioneB? ¿Qllé tienel mas ahora que antes? Ya has visto
que te han hecho callar, porque no BOY yo quien ha ordenado los martirios.» Ha
blaba Portas con hipócrita humildad y se manifestaba arrepentido. También fué
• ver 1.101 otros y llegó hasta a pedir perdón a Ascheri.-«Lo que V. ha hecho no
le puede perdonar» -le replicó Molas. «Es que yo sufro mucho, y necesito el
perdón para vivir» - repuso POftAB. - «Pues li no puede vivir) métese V. »
Delde entoncel Be acabaron los obsequio8; ya no hubo mas tortillas, bif,echa, ca-
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fés, pUfOS, etc. Todos los verdugos Be excusaron de la participación que tuvieron
en los tormentos y se sabe que el capitán del escuadrón á que pertenecia Estor
qui, echó en cara á éste lae infamias que habia cometido. A los otros les han dado
también muestras de desprecio sus compalieros. El dia 16 de Diciembre, por 1&
tarde, el médico del batallón de Figuerae viaitó á los martirizados; éstos le ensa
liaron las huellas de los tormentos y le refirieron detalladamente todo. El médico,
con la' mayor honradez, escribió un informe y lo leyó á los martirizados, que se
mostraron conformes con él.

Pocos diaa después, los miamos verdugos invitaron á los atormentados á que
felicitaran la8 Pascua8 de Navidad y Alio Nuevo á Marzo·y á Portae, á lo cual Be
negaron.

El dia 7 de Enero, Marzo regalió mucho á los verduKos, porque habian dejado
salir la lista de los sayones, publicada entonces por El PlÁ•. Conviene advertir
que aquellos hombres hienas prometieron tortillas y buena comida si felicitaban
a. M.lIorzO y Á Port38; pero ninguno aceptó, y alguno contestó: «Prefiero el rancho
á comer bien, cometiendo semejante bajeza.» A últimos de Enero ó primeros de
Febrero, lubieron al castillo cuatro Ó cinco curas del establecimiento jesuitico
de la calle de Caspe, para convertir á los pobres martirizados. Hay que prescin
dir de MiloS, pobre loco, de quien harán lo que quieran; ABcheri cedió en seguida,
y junto con el anterior manifestó deseo de casarse con su compaliera. Créese Be
trllota de un nuevo ca80 á lo SlIontiago Salvador. No obstante, hay que estar á la
espectativa, porque aquel individuo, según la frale gráfica de Molae, es una basu·
ra. Después de esta conversión, el capellán del batallón de Alfonso XII visitaba
con mucha frecuencillo el calabozo del aupuesto autor.

A cambio de 8U conversión recibe Aseheri 66 cta. diarios y come con los civiles
verdugos, haciendo un galto de dos pesetas diarias. También le pasean por la
azotflla, para tomllor el sol, de once Á una, todas las malianas que hace buen tiem-

o po. Nfll(ués se dejó convencer al principio, pero luego se rehizo y creemos man
tiene flrmel sus eonvicciones. Con Molas pronto comprendieron que no sacarian
buen pdortido. y con una sola visita tuvieron bastante. Tampoco han conquistado
á ClIolltl. Lo más importante ocurrió enSulier: Entró un jesuita en su calabozo y le
habló con mucha dulzura y humildad. Sulier, sin decir palabra, se desabrochó 108
pantllolones, mOltró al estupefllocto jesuita loa testiculos destrozados por el marti
rio, y le volvió la espalda con soberano desprecio. El catequiata se retiró aver·
It0nzllodo y no ha vuelto á presentarse á aquella víctima convertida en vencedor.
Es Sulier un hombre de caracter; habla muy poco, no se confabula con nadie, y
hace todo lo que se propone.

Molas contmúllo clIostigllodo en el cero y no volvera á ocupar su calabocillo. Des· •
de el dia 7 de Enflro le vigila rigurosamente á los martirizados; los cambian de
call1obozo clloda 48 horas; no les permiten usar faja ni fósforos; les han quitado el
recado de escribir, y les rPjtistran cada dos dias; les prohiben cantar y let van
quitando las poquisimalliberta4es que antes disfrutaban, una de ellas era hablar-
se Á voces de calabozo A calabozo.

Hace tres semanas Molas vió pasar al general por el bastión, donde dan unas
rejlloB de lo~ ca.ll1oboeillos. y protestó de las exigencias del capellan del batallón de
Alfonso XII. El general le armó grande eacandalo por su incredulidad, y en cas
tigo de ella le destinó perpp,tuamente al cero, donde, al ser trasladado, le abofe
teó el cllobo de eiviles Cirilo Ruiz.

Como últimos dllotoS, se sllobe que aquellos seis infelices continúan incomunica
dos rigurosllomentf'l, lio poder hablar entre si, y cuando quieren escribir han de
hacerlo delaote de los ciVIles atormentadores, aunque ahora no les peganniator
mentllon más que con su presencia: se contentan con amenazas.

Hoy, dillo 10 de Marzo. han cambiado al general de este castillo; y como el
cambio ha sido tan rapido, no se sabe a qué obedece. Se habia asegurado que
á pt'sar de hllober sido relevado de real orden el general que se va, cómplice de 101
martirios, no abllondonaria el castillo hasta después del deaenlace de la tr&gica
farsa y qu", por lo mismo, primero saldrán los presos que el general FontBeré.
No ha. resultado a81. Hoy, con extralieza de todos, ha tomado el mando el briga
dier Fernández. No se sabe lo que este cambio puede significar.

Conste una vez mas: Este proceso, es todo, todo, una farsa. Ni Ascheri arrojó
la bomba, ni es cierto absolutamente nada de lo relatado en el sumario.
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Conviene, pues, que todos los hombres de buena voluntad y amantes de la jus.
ticia, hagan el mayor número posible de copias de estos datos y que se reproduzca
en todos los periódicos y diarios de Espalia y del extranjero, para que se ocupen
de este repugnante y vergonzoso proceso, pidiendo luz, que es lo que únicamente
Be necesita para que el mundo conozca la sangrienta farsa que la reacción pspa
liola representa en la actualidad, de la cual son victima tantos honrados trabaja
dores. De este modo, á la vez que se desenmascara á ese hipócrita enemigo, que·
dará consignado el hecho en la historia como lección provechosa para las gene
raciones flituras.

Castillo de M01Itjuich, 10 de Marzo de 1897.»

P~re Peinard (Paris, núm. 26, del 18 al 25 Abril); 7emps NoufJeaux (Paris, nú'
mero 50, del 10 al 16 Abril); De,pertar (Ntw· York, núm. 170, M....yo 97).

Parte de lo que se consigna en esta hoja lo afirma el siguiente telegrama, pu·
blicado por El Pais, Madrid, 20 Diciembre 1896.

«Barcelona, 19 (5'40 tarde).-Por conducto de testigo presencial, cuyo nombre
no estoy autorizado á revelar, conozco la verdad del incidente surgido en el Con·
sejo de Guerra, cuando fueron invitados á hablar los procesados.

Ascheri manifestó que sus declaraciones, que constan en el sumario, acusando
á varios procesados, eran falsas; que se vió obligado á prestarlas en fuerz.... de
crueles tormentos y torturas.

El juez, Sr. Marzo, interrumpió violentamente á Ascheri, diciéndole que BUS
palabras si que eran falsas. .

El Presidente del Consejo amparó al declarante, diciendo podía hablar cuanto
quisiese, porque la ley le concedía ese derecho.

Ascheri continuó manifestando que si el Tribunal dudaba de la veracidad de
sus palabras, podría confirlJlarlas un médico con un sencillo reconocimiento.

Ascheri mostró al Consejo cicatrices y heridas recientes.
Molas, Nogués y Mas hicieron iguales manifestaciones que Ascheri.
A consecuencia de esto se cruzaron trasesdemasiado vivas entre el jut'z, selior

Marzo. y uno de los defensores, lo cual ha dado lugar á un lance que está pendIen
te. - Vela»

Acerca también de alguno de estos hechos publicó el mismo periódico el artí-
cuJo siguiente:' .

. EL PROOESO DE LOS ANARQUISTAS

«Nuestra información en este asunto se ha confirmado por completo. El Paú
tiene como uno de sus titulos de gloria la campalia que ha hecho y continúa ha
ciendo en pro de los procesados inocentes.

Hoy preguntamol:
¿Son ciertos los pumores que corren por Barcelona referentes á que el deten·

sor de Nogués, el capitán D. Juan Morales Fernández, tenia profunda convicción
de que su defendido era inocente, hasta el punto de que pidió plira él la absolu-
ción? .

¿Es cierto que-el Sr. Morales sabía que Nogués no tenia nada que ver con el
suceso de la calle de Cambios Nuevos y que su único delito era haber sido mar·
tirizado?

¿Eil verdad que exiltió un lance de honor entre el defensor de Nogués y el
Teniente Portas?

¿Es verdad que existe cierta frialdad entre el Sr. Portas y los pundonorosos
oficiales del ejército que formaron el Consejo?

Ahora estos hechos:
El capitán de caballería.D. Juan Morales Fernández ha sido encontrado en

su domicilio con un balazo en la frente.
El día anterior á su muerte fué destinado á la reserva.
Un periódico de Barcelona dice esto:
«Con objeto de que se le practique la autopsia, fué anteayer por la tarde
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trasladado al Hospital militar el cadAver de D. Jllan Morales Fernández, infor·
tunado capitán de caballeria que, según dijimos, se suicidó el viernes al medio dia
en su domIcilio, disparÁndose un tiro de revólver en la frente.

El capitán Morales era soltero y procedía de la clase de tropa. No tenia familia
en Barcelona. Anteayer habia dejado de pertenecer al regimiento de lanceroe
del Principe, siendo destinado al de reBerva de Alcázar de San Juan.

Uno de los presos del Castillo de Montjuich, á consecuencia del atentado de la
calle de Cambios Nuevos, deaignó como defensor al capitán Morales, Ácausa de
haberse declarado incompatible el que primero habia elegido, ó sea el capitán de
Almansa D. Antonio Rodrigllez, qlle mandaba el piquete en la procesión de Santa
Maria del Mar.

Para terminar:
Un recuerdo para el noble y digno capitán Sr. Morales. El ejército eepaftol e.

ese: bizarro, digno, pundonoroso. Quien no sea asi no pertenece, no debe per
tenecer á él.

El capitán Morales era un hombre honrado.
El PaliJ saluda su memoria.»

XII

&f&tencia del Consejo Supremo de Guerra 11 Marina.

«D. Ricardo Camino, Auditor de brigada secretario relator de este Consejo
Supremo de Guerra y Marina. - Certifico que en la causa seguida contra el
paisano Tomás Ascheri FOB8ati y ciento treinta más, por el delito de insulto de
obra á fuerza armada y otros, ha recaido la sentencia siguiente:

Sala de Justicia, 28 de .Abril de 1897. - Sellores: Presidente. - Castro. - Franch.
-Piquer.-Herrera.

VIsto el dictamen de los sellores fiscales:
Considerando que los hechos probados en esta causa, consistentes en haber

arrojado una bomba explosiva en siete de Jllnio último en la calle de Cambios
Nuevos de la ciudad de Barcelona en el momento de pasar la procesión, son cons
titutivos de los delitos de insulto de obra á flleru armada en atención Ahaberse
causado lesiones que produjeron al ofendido Guillermo Andrés, cabo de tambores
del regimiento de Almansa, que formaba parte del piquete y se hallaba por lo
tanto desempellando un acto de servicio de armas, lesiones 'que necesitaron mAl
de o<:h.o dia~ de asistencia facul~ativa, delito definido en el articulo 54 del Código de
JustICIa MIlitar; el de atentado contra las personas por medio de aparatos ex
plosivos que produjo la muerte á doce y lesiones graves á treinta y cinco, com
prendido en el articulo 1.0 número 1.0 de la ley especial de 10 de Jlllio de 1894,; el
de perturbar con hechos la celebración de funciones religiosas, prevista en el
artículo 24,0, caso segundo del Código penal ordinario, siendo los tres delitos ejecu·
tados en un solo acto y aplicable por tanto al articulo 90 del expresado Código y
su similar el 218 del de Justicia Militar;

Considerando que los hechos qlle se persiguen constituyen también el delito de
conspiración para cometer el segundo de los anteriores, castigados en el ar
ticulo 4.° de la citada ley de explosivos, y dos faltas incidentales, la de oculta·
ción de verdadero nombre y la de cambio de residencia sin la debida autoriza·
ción;

Considerando que los cargos plenamente probados qlle aparecen en los autos
contra el acusado TomAs Ascheri, no dejan lugar á duda para apreciar que ha
contraido responsabilidad en concepto de autor material del hecho como como
prendido en el número primero del articulo 13 del Código penal ordinario;

Considerando que la prueba igualmente aportada á la causa respecto A108
también procesados José Molas, Antonio Nogués, Juan Alsina y Luis Mas, les
constituyen en la condición de coautores por cooperación directa con arreglo al
número 3.° del citado articulo 13, toda vez que reunieron fondos con destino á la
com~ra de explosivos, adquirieron estos y cargaron la bomba arrojada por As
chen, como adquirieron también otras que fueron halladas en un solar en que
la. habian ocultado;
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Considerando que respecto á los procesados Francisco CalIfa, Jaime Vilella,
José Vila, Jacinto Pons (a) Pepet, Antonio Ceperllelo,8ebastián 8utier, Jacinto
Jlelich, Ba.ldomero Oller, Rafael Cusidó, Juan Torrens, Epifanio Caus, Juan
BauÜ8ta Oller y Juan Casanovas, existen en los autos méritos bastantes para
imputarles participación en los hechos perl!eguidos en concepto de cómplices, pues
to que consta que todos asistieron á las reuniones secretas del llamado «Centro de
Carreteros» en el que se fraguó la comisión del crimen; entregaron dinero para
propaganda y adquisición de explosivos y cooperaron á la ejecución de aquél por
actos anteriores y simultáneos, articulo 16 del mismo Código, actos que no son
definidos y salientes en lo que respecto Alos tres últimos acusados, por lo que
deben ser objeto de una atenuación prudencial dentro del grado de penalidad
aplicable;

Considerando que los procesados Juan 8ala (a) Gasablanea, Cristóbal Soler
(a) Toful, Mateo Ripoll, José Mesa, Francisco Lis, Antonio Costa y Lorenzo Serra,
son, teniendo en cuenta los actos que ejecutaron, responsables del delito de cons
piración para cometer el principal de que se trata, articulo 4,.0 de dicho Código;

Considerando que respecto. los restantes procesados sólo existe el cargo de
haber concurrido á las reuniones públicas del Centro de Carreteros, y en cuanto
, alguno de ellos, además el de contribuir á las colectas secretas que se hacian
en dichas reuniones, extremos que no pueden estimarse constitutivos de culpa
bilidad porque estas reuniones se hallaban autorizadas por la autoridad guberna
tiva, sin que ésta ni sus delegados pudieran evitar que en algunas conferencias
dadas en el Centro, ya que no se hIciera la apología de los deUtos y de los de
lincuentes, se vertieran y propalaran ideas anarquistas que no estaban, aunque
88a de lamentar, prohibidas por la ley y no resultando probado tampoco que
constara á los que depositaban cantidades en la bandeja colocada' la puerta si
se destinaba el producto de lo recaudado' la compra de explosivos ni otro fin
üicito, ó por el contrario, según afirman varios de ellos, teman por objeto dichas
colectas el socorro de los BOcios enfermos ó necesitados; .

Considerando que en la época en que ocurrieron los sucesos de que se trata
no podia hacerse' los procesados un cargo, á los efectos penables, del hecho
probado de profesar ideas anarquistas ya que, aparte la más enérgica reproba·
ción que tales ideas merecieron y siguen mereciendo' toda persona honrada,
mientras se mantuvieron en los limites de la propaganda pacifica no incurrieron
en responsabilidad ni caían bajo la sanción penal de la mencionada ley de 10 de
Julio de 1894. ni otra alguna;

Considerando que esa ley, en su articulo 1.o, en casos como el de autos, castiga
el hecho con las penas de cadena perpetua á muerte y por tanto teniendo en
cuenta las prescripciones del artículo 90 del Código ordinario, esta última seria
la aplicable á los referidos autor y coautores del hecho, aun cuando no se esti
mara, como son de estimar, las circunstancias agravantes de premeditación co·
nocida, como la prueba el persistir desde el dia de Corpus en el propósito de
llevar á cabo el atentado y el haber con antelación designado el sitio más con
veniente y preparar y cargar aquella misma tarde la bomba que fué arrojada;
la también agravante de ejecutar el hecho con desprecio del respeto y por la
dignidad, edad y sexo que merecieran los ofendidos; siendo asimismo de apreciar,
respecto de Ascheri, la circunstancia personal de ser vago, según está compro
bado;

Considerando que conforme á la jurisprudencia admitida por los tribunales y
sancionada por este Consejo cuantos cooperan á la ejecución de su delito, llevan
consigo todas las responsabilidades de los accidentes y caracteres del mismo entre
los que se hallan las circunstancias de agravación que no sean de carácter esen·
cialmente personalisimas del autor material¡ siendo por tanto aplicables los dos
primeros que se dejan mencionados, tanto a autor y coautores como á lo&cóm
plices y conspiradores. Se revoca la sentencia pronunciada por el Consejo de
Guerra ordinario, celebrado en Barcelona el dia 11 de Diciembre próximo pasa-
do, y se condena: .

Primero. - A Tomás Ascheri, José Molas, Antonio Nogués, Juan Alsina y Luis
Mas, en concepto de autor el primero y coautores los demás de los expresados
delitos, á la pena de muerte, debiendo los reos ser pasados por las armas, con la
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accesoria para cada uno, caso de indulto, de inhabilitación absoluta rerpetua si
no S6 remitiese expresamente y en concepto de responsabilidad civi 'Por partes
iguales y solidariamente, al pago de 147,5~3'20 pesetas para indemOlzar á 101
herederos de los doce fallecidos; en la cantidad de 5,000 pesetas para cada uno
de 108 35 lesionadoa, y tl3'20 céntimos á los duelios de los edificioa damnificadOl
por la explosión: articulo 1.0, inciso 1.0 de la ley de 10 de Julio de i894, y articulo
10, circunstancia 7.&, 20, 23, 18, 53, 54, regla 1.& del 81, 70 Y 24 del citado Código
penal ordinario.

Segundo. - Se condena asimismo, en concepto de cómplices, á la pena de
veinte aftos de cadena temporal A los siguientes: Jaime Vílella, José VUs, Fran
cisco CalHs, José Pons (a) Pepet, Antonio Ceperuelo, Sebaatián Sufter, Jacinto
Melich, Bd.ldomero Oller, Rafael Ousidó y Juan Torrfins.

Tercero. - A diez v ocho aftos de la misma pena por igual concepto, á Epifanio
Caus, Juan B"utista Oller y Juan Cas&novas, con las accesorias para todos de
interdicción civil durante la condena é inhabilitación absoluta perpetua, conde
nándole también al pago de la responsabilidad civil entre ai por sus cuotas y sub·
sidiariamente por los que les corresponden á los deméB.

. Se condena á la pena de diez alios y un día de presidio mayor con la acceso-
ria de inhabilitación absoluta temporal en toda su f'xtensión, á los siguientes:
Juan Sd.la (a) Casablanca, Cristóbal Soler (a) 701ul, Mateo Ripoll, José Mesa,
Francisco Lis, Antonio Oosta y Lorenzo Serra.

Cuarto. - Se absuelve por falta de pruAbas á los siguientes procesados:
Pedro Corominas, CristÓbal Ventosa, Pedro Botifoll, J. Bisbal, José Testart,

Juan Oliveras Torrá, Gabriel Brias, Caralampio Trillas, Narciso Piferrer, Casi·
miro B..lart, José Cel~, José POD8 y PODS, José Moreno Roilt, T. Casanov8s Bru
Ituet, Baldomero Garcia Masip, BlenveDido Mateu, Antonio Prats, Antonio Gurri,
Jaime Roca, Teresa CJaramunt, Magín Fonoll, Cayetano Oller, Salvador Prata
Tort, José Pllig Tapias, Frll.Dcisco Pérez Oolom, Manuel Melich, José Ferré, Enri
que SA~cbez Aoguera, José FllDol1, José Tarrés, José Guillamot, Manuel Enrich,
José Artigas, Juan CdotalA. MlI.rcelino Vils, Jaime' Condominas, Andrés Villarru
bias, Ramón Pitchot, J08é ThioulouBe,Juan Gascón,Pedro ArolaB,.EmilioNavarro,
Francisco BartomAu, Manuel Bdorrera, José Climent, Tomás Oliva, Frlloncisco
Abayá, Francisco Planas Morell, Esteban Vallrribera, Pablo Bó, Vicente Pi Ar
nau, Tomás Codina, Pedro Campa, Jd.ime Torrens, Alfredo Ruggiero, Juan Bosch,
Clemente Pascual, Tomás Vidal Carbonell, Mateo 0011, Narciso Puig y Francisco
ROB.

Ql1into. -Conforme á lo preacrito en el articulo 592 del Código de Justicia Mi
litar, se impone á José Tbioulouse Curtó, por haber ocultado BU nombre al ser
detenido, la multa de 50 pesetas, y en su caso el apremio personal subsidiario,
con arreglo al artic:ulo 590 del Código Penal ordinario; y á CaBimiro Balart, per
teneciente á la reserva, autor de la fa.lta accidental de cambiar de residencia sin
autorización, el correctivo de dos meses de arresto.

Tiene el testimonio de la senteDcia la firma del 1.0 del presente Mayo, y lleva
la firma de Ricardo Camino y el Visto Bueno del general Gamir.»
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SIGUE EL RESUMEN HISTÓRICO DE LA LITERATURA ESPAÑOLA DEBDE 1881

HASTA LA CONCLUSIÓN DEL SIGLO >"IX.

Vtetor Balaguer y los JUegOB I''loralee. - MaeBtroB en Gay Saber. - Leopoldo RluB y LloBellas.
Fastenrath. - Eduardo Benot. - JOBé Herlberto OareJa de Quevedo. - Salvador Bermúdez
de Castro. - NleomedeB PaBtor Diaz. - Juan Donoso CortéB. - Luis Vldart. - Traduetore.
notab\ea. - Don Juan de la Pezuela, Conde de CheBte. - Don Juan OuUlén Buzar'n. - Balta
lar Llrola. - Juan Florln. - Duque de Frias. - Conde de Oüendulaln. - Rarael M.· Baralt.
- Enrique Ramlrez de Baavedra. - JOBé M.· de Martorel!. - Antonio de 10B !tioB Rosas.
Emillo Gareia de Olloqul. - Joaquin José Cervino. - J08é Oarela. - Conde de Reparaz.
Luelano Gareia. - Julio Alareón. - Angel M.· Dacarrete. - AmóB Esealaute. - JI'ernaudo
Velarde. - Oalllmlro del Collado. - Menéndez Pelayo.

Pues acabamos de hablar en el anterior capitulo dedicado' esta materia de
los poetas lemosinoB que escribieron en castellano BUS obra8, justo parece que
empecemos ahora citando el glorioBo nom
bre del mAs ferviente y decidido propaga
dor de la literatura catalana, quien mál
que nadie contribuyó á 8U trÍllUfoy enal
tecimiento. Nos referimoB á don Víctor Ba.
laguer.

e L?s J lIegos Florales, - decía el gran
propagandista, - en el solemne acto de fra
ternidad literaria, celebrado en BlIorcelona
en Mayo de 1868, con asistencia de todos
los poetas catalanes j da los castellanos, re
presentados por D. José Zorrilla, D. Ven
tura Ruiz Aguilera y D. Gaspar Núftez de
Arce, y de los provenzales, representados
por Federico Mistral, el príncipe Bonapar
te·Wyse y Luis Roumieux. - Loa JuegoB

(1) Vé&Be el capitulo LXXXII. Joaquin Rubló Ors.
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Florales, dfgase lo que se quiera en contrI,
son los que han dado vida á la mo~erna

literatura catalana. Sin ellos, el movimien·
to literario que hoy fija la atención de la
Eur~pa iluitrada, no habria de seguro.exÍI·
tido.

MuchOl IOn los poetaB que vienen aqui
á luchar para conseguir 101 premios y el
titulo de maestro, y cada allo aumentan en
proporción conBiderable las composiciones
presentadas al certamen.

Hoy existen poe~ catalaneB, prensa
periódica catalana, proBistaB catalanes.
Hoy Be eBcriben en nuestra lengua historias,
poesias, novelas, dramas, comedias, aro
ticulos y periódicos. Hoy existe teatro ca·

Jerónimo Rouelló. talán, un teatro completo, que ha nacido
despuéB de la institución de 10B Juegos Flo·

rales, un teatro que atrae un público escogido y numeroBo, que tiene desde el
drama hiBtórico á la comedia ligera y á la pieza de circunBtancias j un teatro

que no lo tienen naciones como Bélgica, Portugal y Suiza. Y esto es obra sólo de
diez atloB.-

Con legitimo orgullo podía expresarse as1 Balaguer. RecordemoB algunOl
hechos. La restauración de los Juegos Flo·
rales en Barcelona se efectuó en 1859.

Iniciáronla y la llevaron á cabo Biete dis
tinguidoB eBcritoreB: MilA y FontanalB, Ru·
bió Y Ora, Balaguer, Cortada, Amer, Pons
y Gallarza y Bofaroll. Este último y Bala
guer fueron el alma de todo. Obra y redac·
ción de elloB fueron los reglamentoB y esta
tutos, lo miBmo que la organización dada al
ConBiBtoriO. Quedaron elegidos, Bofaroll
para Becretario, y Balaguer para llevar la
voz del Consistorio en el discurlO de gracias
el d1a de la fiesta. La presidencia del jura
do se adjudicó al ilustre critico don Manuel
MilA y Fontanals. Desde que fué creada la
iostitución de 10B J UagOB FloraleB, lleva ya
cineuenta atloB de existencia. En el transo
CurBO de tiempo comprendido de 1861 A 1896

recibieron el glorioso titulo de maestrOl José Luis PODS y Gallarza.

Digitized by Google



:SIGLO XIX 411

...... en Gay Saber, por haber ganado los tres primeros premios de reglamento, siendo
procl.amados:

D. Víctor Balaguer
D. Jerónimo RoselIó
D. Joaquín Rubió y Ora .
D. Mariano Aguiló. . .
D. José Luis Pona y Gallarza .
D. Adolfo Bianch . . .
D. FrancÍBco Pelayo Briz
D. Jaime 001le1l. .
D. T.oméB Forteza .
D. Francisco Ubach
D. Federico Soler. .

1861
1862
1863
1866
1867
1868
1869
1871
IS78
1874
1816

D. Angel Gujmerá .
D. Dámaso Oalvet .
D. Jacinto Verdaguer
D. José Franquesa. .
D. Ramón Picó. • .
D. Terencio Thos y Codina.
D. Joaquín Riera y Bertrán .
D. Jacinto Torrres y Reyetó .
D. José Marti y Folguera .
D. Fernando Aguiló . . .
D. Aniceto de Pagés de Puig .

1877
1878
lEl80

1888

1886
Ul87

1890
1890
1892
1898
1896

El sellor don Ramón León Máinez, en Ilno de los preciosos escritos que envia
anualmente para celebración de los famosos Juegos Florales de Oolonia, que tanta
celebridad han conseguido, dijo, en la fiesta
de 1908, lo siguíente~

e 1Qué gloriosos recuerdos ha dejado don
Victor Balaguer para todos los entusíaatas
de la literatura provenzal y de 101 Juegos
Florales I Hace poco más de dos alios, por
traicionera enfermedad, nos le arrebató la
muerte; pero Sil nombre prestigioso no se
borrará nunca de la memoria de cuantos
cultivan el Gay Saber. El fué un gran
maestro y un gran pro~agandi8ta. IBendita
para siempre su memoria I

Desde su primera juventud di6 pruebas
elocuentes, D. Víctor, de la riqueza de su
estro romántico y de sus hermosaa dilpo
siciones para cantar los ideales redentores.
Su entusiasmo por la literatura provenzal
era incomparable. Admiraba 8. sus mu ,
eminentea poetas; seduciale el sentimiento Adolfo Blanch y Oortada.

Urico de sus versos, la sencillez hechicera
de las formaa, la delicadeza melódica de la inspiración, aquel amor respetuoso 8.
las damas, fuente de los mu generoBOB actos y de las empreBas mas arduaa, aquel
carillo ferviente por la libertad y aquel afecto sagrado á la patría que les hacfa
tan ol'iginales y tan fllertes para luchar por el triunfo de la verdad y del bien, 8.

TOKO VU 81
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pesar de los contratiempos suscitados por
las puiones y las injusticias de loe hom
bres.•

~ara la difll8ión de 8UB adorada8 ideas,
fué siempre joven Balaguer. Lo miBmo en
los vehementes arrebatos de la adoleaeen
cia que en la plenitud reflexiva de los allos
y en la plácida tranquilidad de la vejez, BU

pluma estuvo constantemente dispuesta
para historiar ó enaltecer la poesía predi·
lecta de su estimación. Su HutoritJ tU lo.
trcmad&ru, que tan justa fama dió .. Bala-

\guer en Esp&lla y en toda Europa, es obra
magnifica de critica y erudición, una _de las
más completas que le han escrito en su
género, y donde con más grata y perfecta

}'rancIBCO Pelay Briz. ensellanza pueden estudiarse los diversos
aspectos, faces y periodos de aquella po

tente manifestación literaria, tan popular, tan interesante siempre, tan llena de
novedad y seducción. El profundo análisis que hace con excelente método y guato
artiatico, comunica á su trabajo valor estético inestimable; de tal modo, que no se
puede desear más, ni en alcance y rectitud de criterio, ni en amplitud de infor
mación y atinada perspicacia investigadora.

Cuán intimamente estaba compenetrada su alma con el cultivo de las bell&B
letras, lo revela el graIi fervor con que á
ellas se dedicó siempre, aun durante aque
llos periodos de Sil vida en que le preocu
paron, por determinados tiempos, las graves
atenciones del Poder y las agitaciones treo
menias de la política.

Cinco veces fué ministro, y otras muchas
se entregó ardorosamente á las furiosas con
tiendas de los partidos. Pero aun entonces
consagró todas las energías de su inteligen
cia á vigorizar y dar supremos esplendores
al renacimiento venturoso de la literatura
lemosina en Catalulla.

Aquellos certámenes poéticos de la Gaya
Ciencia eran para su alma apasionada
satisfacción de un anhelo intelectual no
bi1fsimo, aspiración perenne de su voluntad,
dulcedumbre inefable para su privilegiada Tomás Forteza.
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mente de gran poeta, de gran arti8ta de la
belleza.

A él se debió el re8urgimiento artiBtico
del antiguo Con8iatorio del Gay 8aber en
Barcelonq,; , él se debe la renovación de
un pasado glorioao literario, con la8 mo
dificaciones que aconsejaban 108 tiempoa y
108 adelanto8 de la Oritica. A él 8e debe, en
fin, el renacimiento de 108 Jueg08 Florales
en toda Espafta, cuyas primeras ciudades
8uelen celebrar tod08 108 aftos e8&8 fieatas
hermosisimas con vivf8imo entusiaemo y
magnificencia.

Al pronunciar BU diacuno Balaguer en
10B Juegoa Florale8 que se celebraron en
Valencia, por BU Ateneo, el afto de 1881,

trazó 10B moldes de la nueva marcha in·
Angel GulmerA. telectual en que habian de inspirarse.

-Nue8tra madre (dijo), es Provenza;
nue8tra fllente, la poesia de los trovadores; nuestra Roma, Tolosa; nuestra arte
poética, el código de amor de los maestr08 del Gay Saber•• En cuanto' ideales,
habia que ser fieles también , 108 auy08: ela idea del amor, según los trovadores
la entendian, fllente de todo lo bello y de todo lo bueno: la idea de la patria,
8egún ell08 la expresaban, 8entimiento de
todo lo elevado y de todo lo caballere8co:
la idea de libertad, seg6.n ellos la practica
ban, horror Atoda vejación y 8. toda tirania,
odio 8. todo vicio Y Atodo monopolio, amor
8. todo lo puro, 8. todo 10 justo Y 8. todo lo
noble.• Pero habia que evitar' la vez todo
estancamiento por daftoBO. Era preciBO pro
gre8ar, perfeccionar la propaganda por la
prensa, para difllndir la8 en8eftanzas bien
hechoras.

eLa literatura lemosina (flleron SUB pa
labras, resumiendo en esta frase las dis
tintas denominaciones que se ha dado en
E8pafta 8. la literatura procedente de 108
trovadore.), debe ser propagandista, como
lo fué en su origen y en su cuna: debe re
montar su vuelo, arrojAndose resuelta, in·
dependiente y libre , devorar distancias y DAmaso Calvet.

Digitized by Google

"



lllMTOlUA DE BSPANA

, salvar espacios PROPAGANDO L08lDBALBS DEL 8IGLO, como fué por todu partel
á propagar los del lUYO 1& lirica de 101 trovadores.»

Es inmensa la producción literaria de don Victor Balaguer. Su colección de
obras máB completa 611& editada para sostén y fomento de la BibJioteca·Muaeo de
Vi11&nueva y Geltrú, fundación ~el autor; monumento hermolo de patriotismo y
amor á Catalul1a, que conservará para siempre su memoria; 32 tomos en 4.° re·
cordamos, sin contar otras producciones que le venden por separado. Balaguer
fué fecundilimo poUgrafo.

De ótro escritor catalán, poco conocido entre loe literatol elp&ft.oles, y á quien
no se ha tributado todavia el aprecio general que merece por Iuslabores impor

tantísfmu, hemos de hablar ahora. Nos re
ferimos á don Leopoldo RiuI y Llosellas.

Su más especial predilección fué para
cuanto se referia á Cervantes, á quien en·
traliablemente adoraba, á quien Bolia llamar
el santo intelectual de IU devoción más pura.
Don León Máinez, amigo y admirador de
aquel gran bibliógrafo catalAn, ha dicho
acerca de SUB méritos:

e DiÓBe é, leer Leopoldo Rius las obru de
Cervantes, con tal fenor y ~rilio, que
acrecentó BU admiración é, medida de los
afios. El Quijote rué BU libro de estudio y de
meditación, la Biblia de BU corazón aman
tísimo, el 61timulo más eficaz en SUB des
fallecimientos, la grata compensación de
SUB contrariedadel, la plácida tranquilidad
del ánimo en todas las situaciones de la

Jacinto Verdaguer. vida. Aun engolfado en los negocios indus-
triales, que ocuparon su atención por mu

chol afias, no dejaba nunca en olvido BUS propósitos. Habia concebido un pensa
miento grandioso que con inquebrantable persistencia supo poner por obra,
glorioBa para su nombre, de indiscutible valer para su patria.

Habia ido adquiriendo ediciones de la maravillosa obra maestra de Cervan
tes, asi como de sus demás producciones, desde las más raras hasta las m" vul·
gares, desde las mAs hermosamente ilultradas hasta las mAs deaproviat&8 de
perfecciones, desde lal más lujosamente impresas hasta las mé.e toscamente es
tampadas, desde lal mé,s caras hasta las mé.e económicas. Acumuló asi un telOro
inestimable de reimpresiones, no sólo en lengua y dialectos espalioles, sino en
todos los idiomas Aque se ha traducido el Quifote y las dem" producciones del
Maestro: teloro sin igual en el mundo. UniÓBe Aesto la incansable solicitud con
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que procuraba hacerse también de todo libro, folleto, hoja 8uelta, periódico, me
moria, dilcurso, documentos, copias, calcos, originales, obras antiguas ómodernas,
manuscritos, apuntes, lAminas, cuadros, dibujos, grabados, fotografías ú objeto
artístico de cualquier clase que se relacionara con el estudio de los escritos de
Cervantes, indagaciones para sus biografías ó datos interesantes para glorifica
ción de su excelso nombre.•

Don Leopoldo Ríus, hombre de férrea voluntad, que era también un literato y
. un critico, que había consumido la mayor parte de su hacienda en reunir tan
asombroso conjunto de raras riquezas, decidióse Aemprender animoso una tarea
superior Alas fuerzas de un solo hombre; la composición de uua obrll monumental
de bibliografía critica, que sorprende y
m~ravilla,' respecto de Cervantes.

El afio de 1876 trazaba el dilel10 de su
obra por las siguientes palabras, que se
publicaron en la Oróniea tle lo. Oerf'antiltal:
-Son muchas y muy notables las bibliogra
fías que las naciones extranjeras han com
puesto en honor y Ala memoria de BUS res
pectivos grandes Genios. El Dante, Moliere,
Shakespeare, Goethe y otros han encontrado
escritores que, no sólo se han ocupado en
detallar punto por punto las ediciones de
todas sus obras, si que tambi~n ha descrito
minuciosamente las publicadas con el objeto
de eatudiar, di8cutir, analizar, comentar é
ilustrar las que aquellas lumbreras de la
literatura les legaron. Esto es lo que trata
de hacer por Cervantes el menor y más hu- Terenelo Tbo8 y Oodlna.
mUde de sus admiradores.•

El CatAlogo de Rius, que lleva el título de BIBLIOGRA.FÍA ORíTICA DE LAS OBRAS
DE CKRVANTES, ser' siempre un testimonio de su laboriosidad y un titulo al eterno
aprecio de sus compatricios. El 80110 de 1895 apareció en B,ucelona el primer
tomo. Rius falleció, perseguido de la adversa suerte, dos afi08 después, cuando
daba la última mano á su monumental obra. El segundo tomo póstumo de su Bi
bliografía se publicó en 1899. Quedó todavía material inédito para otro volumen
ql1e trata especialmente de Iconografía. Dicho tercero y último tomo se imprimió,
80110 de 1904, en Villanuel"a y Geltrú, baJO la inteligentísima inspección del docto
escritor y jefe de la Biblioteca Mu.eo Balaguer, Don Jl1an Oliva y Milá. Se publicó
en los primeros meses de 1905 para conmemorar el tercer centenario de la apari
ción del Quijote. Tiene este tomo una biogrllfía de don Leopoldo escrita por don
Eudaldo Canibell, dignísimo director de la Biblioteca Arús, de Barcelona.

Rius es mAs conocido entre los bibliógrafos extranjeros que en Espal1a, donde
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el hombre modesto, alejado de lae luchae políticae, que trabaja sin otro anhelo
tIue el obedecer á sus inclinaciones estudiosas, ajeno á la vanidad y sin curarse
de aplausos, pasa desconocido y mal estimado generalmente.

La famosa colección cervántica de Rius, que hoy, considerablemente aumen·
tada, ha pasado á ser propiedad del distinguido bibliófilo y jurisconsulto de
Barcelona don Isidro Bonsoms, es única y sola en su clase. Es la mayor riqueza
bibliogrAfica cervántica que se conoce, no sólo en Espafia, sino en toda Europa y
América.

eLlegará un dia, ha dicho León Máinez, en que se comprenderá todo el valor
del portentoso trabajo del infortunado RiUB, y su nombre sed, entonces ensalzado
á la medida de sus verdaderos méritos. i ~obre, tardia y única recompensa que
otorgará Espafia á aquel eminente bibliógrafo, que sacrificó hacienda, salud,
reposo, posición y hasta su vida por la gloria de Cervantes l.

Seria manifiesta injusticia no mencionar en nuestra obra, con el respeto mere
cido, el nombre de un literato extranjero, que dedicó cuarenta afios de BU vida al
estudio de nuestro idioma y literatura, alcanzando justa fama por SUB escritos en
castellano. Don Juan FlIostenrath, de origen alemán, profesó siempre gran carif10

á Espafia. Vino á e,sta patria adoptiva de SUB predilecciones, para estudiar pro
fundamente la lengua y las costumbres. Tuvo por mentor y maestro á uno de los
más famosos literatos del Biglo XIX, hijo de alemán y humilde obrero en sus mo·
cedades, don Juan Eugenio HartzenbuBCh,'gloria puriBima de Espafia.

Don Juan Faatenrath nació el3 de Mayo de 1839 en la ciudad de RemBcheid,
situada en la provincia del Rhin, perteneciente á Prusia. Su abuelo materno esta
ba en relaciones comerciales con Espafia, cuyo profundo amor hacia ella comu
nicó al Qieto, que. llegó á ser el glorioso mediador intelectual entre Espafia y
Alemania.

Desde 1847108 padres de Fastenrath trasladaron su domicilio á Colonia. Don
Juan estudió el Derecho en las Univenidades de Bonn, Heidelberg, Munieh,
Paris y Berlín, yen esta última recibió el titulo de doctor en Jurisprudencia el
afio de 1860.

El de 1864 estuvo por vez primera en Espafia, eSU SEGUNDA PATRIA, como él
solfa decir, su DULCINEA QUERIDfSIMAlt.

Volvió de nuevo á Espafia al afio siguiente y permaneció en ella hasta fines
del 69. Hablaba y escribia el espafiol perfectamente, y escribió entonces mucho,
celebrando las glorias de Espafia en sus libros RamiUete de romances espalloleB,
Ecos de Andaluda, Flores de Hesperia, Maravillas hispalenses, Biempret1ivIU de
'Ioledo.

Aunque desde 1872 habia escrito articulos en caetellano para el periódieo El
Argos, de don Mariano Carreras,Y González, sus primeros ensayos literarios en
espafiolse publicaron en 1873. Titúlase el libro Pasionarias de un alemán e.palWl.
Lleva un prólogo de Hartzenbusch.
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Juan Fastenratb.

e Después (dice el mismo Faatenrath), me dediqué á escribir las glorias de Ale
mania en la lengua de Castilla.. Esta extensa obra, escrita en elegante estilo y
con seductor interés, honra á su autor y le coloca merecidamente entre los mál
disiihguidos escritores espa.ft.oles del siglo XIX. El titulo de la obra es La Walhalla.
Se publicó en Madrid, en la imprenta de Rivadeneyra. Hasta 1880 se dieron á la
estampa seis tomos en 8.°, de más de 500 páginas cada uno. Más de otros seis deja
inéditos.

\

En El Correo, de Paria, y en La Epoca, de Madrid, publicó numerosos articu-
los en castellano. Su hermosa colaboración literaria en la Ilustración Espaftola y

. Americana, bien conocida es de todas las personas estudiosas.
Muchos literatos ó poetas ilustres vieron traducidas maravillosamente al ale

mán sus mejores producciones: Ruiz Agu!
lera, su Leyenda de noche bteena; don Juan
Valera, Pepita Jiménez; don Gaspar Nút1ez
de A.,rce, La viBi6~de F1'ay Martín¡don José
Echegaray, En el Beno de la muerte y La es
posa del vengador; Zorrilla, Don Jurm 7e
norio; T..mayo y B-'UI, Un drama nuevo;
don Victor B&laguer, su trilogía Los Piri
neos, sin otras in1lnit&B traducciones que en
estos momentos no recordamos.

Como testigo ocular del Centenario de
Calderón, escribió dos libros en alemán
acerca del autor de La vida es BUellO, y
como testigo también del Centenario de
Colón, publicó estudios acerca del descubri
dor de América, y tradujo al alemán las
principales composiciones espallolal que se
escribieron en honor de su inmortal me-
moria.

El allo de 1883 contrajo F..stenrath matrimonio con la hermosa joven y poeti
sa de Hungría, Luisa Goldmann, tan admiradora de Espalla como su insigne es
poso. Cuatro viajes hicieron para estudiar SUI antigüedades y cultivar su amistad
con tantos escritores como les estimaban por IUS talentos y IUB trabajos hiBpa
nófllos.

Cádiz tributó á los esposos un homenaje de relpeto. Dió el Ateneo, en honor
de F..etenrath, una velada, á la que asistió inmensa concurrencia.

El allo de 1888 conoció Faatenratb, en Bucelona, al restaurador de los Juegos
Florales en la ciudad condal, don Joaquín Rubió y Ors. En 1890 publicó Fastenrath
un Florilegio de poosí..s catalanas del siglo XIX, traducidas al alemán.

Fué precilamente aquel mismo allo, mantenedor de los Jueg08 Florales que se
celebraron en Barcelona, el sellor Rubió y Ors, el cual invitó para presenciarlos
á F ..stenrath y su sellora.
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Rubió y Ors, al saludar al sabio alemAn, le dijo: - No podemos proclamar ~

usted rey, en recompenaa de lo que ha hecho en pro de laeletrae catalanaa; pero
Ii aclamaremos á 8U seflora como reina de nuestrOl JoeA. Fltwal,.

Y, en efecto, la seflora de Faatenrath subió al trono de fiores erigido en la Lon
ja de la ciudad condal, y aquella adorable fiesta de la poesia 101 encantó sobre·

manera, dejando en IU memoria impreBión
profunda y perdUIable.

Siendo el doctor FaBtenrath, desde 1893,

presidente de la Sociedad Literaria de Co·
lonia, al celebrarse el primer lUltro, en 1898,

resolvió inltituir, en unión de la Sociedad,
los Juegoa Florales,l8gilD el modelo de Bar·
celona.

Las fiestas de Colonia, que se verifican
en la primera semana de Hayo, tienen por
teatro una de la8 fábricas mAl poéticas de
Alemania, el medioeval Gtlrzenich.

Con predilección entuliaata ha lido siem
pre favore~ida la fiesta coloflesa por los
vates 8aste11anOl, valenclanoe y catalanes.
Sus mú inspirados poetas han cantado á

J quin HII~I' ) Jj I'Cr n. laa hermolal reinas del Gay Saber, en Co·
lonia.

Como prueba de r D CODfr ternidad literaria, puede recordarse que poeta!
provenzale8, catal nes y valencianos, han traducido á su lengua composiciones
premiadae en los Juegos de Colonia, en los que IOn amorosamente enaltecidos los
mAs ilustres vates de 1 Provenza, Valencia y Oatalufla. Preciaamente en 101 ce
lebrados en 1907, obtuvo uno de los primeros premios el insigne poeta valenciano
don Teodoro Llorente.

Mayores y más fervientes demostraciones de amor y de compaflerismo media
ron todavía entre los escritore alemanee y espafloles en los Juegos Florales de
Coloni de 1905, cuando todos, impulsados por un mismo sublime pensamiento,
acudieron á la noble invitación e Fastenrath para celebrMr juntos la gloria de doe
genios univers lmente superiore8 é inmortales en la historia de la Humanidad:
• chiller!l Pt" ante .

y setent lIteratos alemanes enviaron entoncel, por mediación del mismo Fas
tenrath, al s flor León Máinez, como biógrafo de Cervantes, otros tantos pensa
miento en que expres ban su profunda admiración al peregrino autor del Quijote,
en los mismos momentos que e efectuaban lal fiestas delOentenario en la ciudad
de Alc lA de Hen res.

Cada Anteario de 10& Juego Floralee de Oolonia, que forma un tomo en 4.0 fran-

Olgltled by Google
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cél de mAl de 600 páginas, resulta verdaderamente una joya literaria y artíatica.
Uno de los últimos manuscritol dellellor Faltenrath, escrito en espallol, lo con

serva el sellor Máinez, su gran admirador y amigo del alma. Al mandarle Fas
tenrath el Ánua,.io noveno de la fiesta de Colonia el 7 de Enero de 1908, decíale en
una tarjeta lo siguien\e: .Me complazco en recordarle que el día 3 de Mayo cele
bramos por déeima vez en ésta 101 J uegol Florales. ¿Quiere ulted enviarme para
el déeimo Anuario un articulo sobre nuestro inolvidable Benot, eomo literato? Un
abrazo de su invariable admirador, Juan Fastenrath.•

El gran hispanófilo no pudo realizar IUI nueval generosísimas esperanzas. La
muerte le arrebató al carillo de su esposa y • la admiración de IUI infinitos ami
gos en el mes de Abril del mismo 1908.

Don Eduardo Benot y Rodríguez, hijo de familia pobre, que nació en Oádiz en
1822 y murió en Madrid el 27 de Julio de 1907, ha dejadq nombre tan esclarecido
que no bastaría un extenso tomo para escribir IU biografía.

May estudioso delde IU nillez, él fué 8U propio maeltro, y se abrió eamino para
ascender y ler eltimado por IUI mismos méritos. .

Perfeecionó IUS estudios de primera y legunda enlellanza en el célebre Colegio
(mejor debió llamarse modelo de Universidades), que se había creado en Cádiz
con el nombre de San Felipe, bajo la direc
ción del literato de mayor renombre en IU

tiempo, el labio humanista é inspirado poeta
don Alberto Lista, de quien hemos hablado
en lugar oportuno con 101 encomiol debidos.

Catedrático Benot de Filosofía desde que
ascendió el doctor Arbolé·y Aeaso • la silla
episcopal de Guadix y Baeza, fué desde 1850

Director del Colegio, que aumentó su impor
tancia y crédito.

Benot hizo de San Felipe un Centro na
cional de educación y cultura, tan en con·
sonancia con los adelant08 del siglo, que
los padres preferían la ensellanza que alU
Be daba, como mAl conveniente para el
bien de sus hijos. El estudio de idiomas ex
tranjeros y 101 estudioa cientfficos aupera-
ban á todo lo conocido entoncea en lal Uni· Anleeto de Pagé8 de Pulg.

versidades eepallolu, y pOdían sólo tener
parecido en los centros de ensellanza superior de otros países. Compréndele a8í
la gran afiuencia de discfpulos que acudían á San Felipe, no sólo de toda Espalla,
lino de nuestras posiciones de América y F-ilipinas, y aun de las mismas repú
blicas creadas por la extincion de los antiguos virreinatos.
'\ TOllO VII 62
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De 1&11 excelentes dispoeiciones para la poesía dió Benot siempre fecundas
muestras. Era poeta de gran inspiración, aunque con su modestia habitual lo ne·
gó siempre. Pero sus amigos y admiradores le. instaron con muy buen acuerdo á
que hiciera públicos los muchos originales que tenia archivados, como labore¡
seductoras de momentos felices en que creó composícione8 inestimables. Caves·
tany, en un hermoso discurso pronunciado en alabanza del gran literato,enalte·
ce su verdadero genio poético. Aquel hombre admirable fué siempre excelso
poeta. Lo demuestran á cada momento sus actos de abnegación, sus altal ideas,
su magnanimidad de sentimientos, sus delicadezas de expresión, su amor A10B po·
bres, BU carifio consolador para los esclavos y los oprimidos, BU magnificencia
soberana en el pensar y en el compadecer. Hombre tan universal ,or SUB puros
amores á la humanidad entera, su espiritu estaba abierto á las concepc.iones más
sublimes.

Modelo de poesía lírica es la que se titula Regidn.

t'

i

Naci en CAdlz la espléndida,
Joyel de Andalucia,
Donde es azul la atmósfera,
Sereno y claro el dia,
La tarde de oro y púrpura,
La noche de astros mil.

Al alba, en el crepúsculo,
Yo ansiaba ver las fiores
Vertiendo de sus cálices
Delicias en colorell,
y dando ~n tenues átomos
Afomas al Abril.

El sol fulgura, y múltiples
Chispean en la fronda
Con luces Intenslslmas
Diamantes de Golconda,
Que azul Irradian y ópalo
Con fuegos de arrebol.

Por rara metamórfosls,
Las gotas de roclo
Se Irisan en los pétalos,
Cual púd!cO atavio
De novias y de virgenes
Besadas por el sol.

Yo ansiaba el espectAculo
Gozar del sol poniente,
Por ver a\ disco fúlgido
Flotar en oro ardiente,
y en purpura magnifica
Cual ascua descender.

Yo vi terribles cráteres
En negros promontorios,
y espejos en las cúspides
De pórfidos ustorlos,
Tratando con sus ráfagas
Las costas de encender.

El árbol tiene ritmlcos
Eróticos murmullos;
Las voces de los céfiros
Idillcos arrullos,
y entonan fieros cánticos
Las olas de la mar.

Aqui admiran en éxtasis
Bellezas los sentidos;
Los ojos formas plácidas;
Cantares los /Sidos;
Que luz mi tierra y rltmicR.
Se place en derrochar.

Tal vez fingen alcázares
Las nubes en la altura,
Con torres de c!iótlca
Gigante arquitectura,
Que forman como un dédalo
Velado en claro tul.

A veces pulpos hórridos
8e cruzan con serpientes,
y enredan los tentáculos
Con ufias y con dientes
De monstruos que el esplritu
Se forja en el azul.

Al fin, tronando anárquicas,
Embisten las tormentas;
Las olas piden victlmas,
Encréspanse violentas,
y es vano de sus impetus
La furia resistir.

En hórrIda caliglne
Su faz el sol oculta;
Descuájanse los árboles;
Sus márgenes sepulta
Con gritos el mar lúgubres;
y el mar parece hervir.



¿ Por qué, roclo fúlgido,
Te finges pedrerla?
¿ Por qué, sol, ese escAndalo
De luz yargenterla,
Con tanto brlllo efimero
Sin nada de real?
Cr~ar quiero en dos pléyades

Poetas y pintores;
Porque esos cuadros célicos
De luz y de colores,
Engendran la recóndita
Nación de lo Id~aJ.

AsI yo vivo en cArmenes
De luz y colorido:
Cual va al Norte la brújula,
Yo voy donde he nacido,
Girando siempre en piélagos
De luz y de color.

Nacer me vló la espléndida
Reglón de Andalucla,
Donde es a~ulla atmósfera
Y alegre y claro el dla:
Por eso hablo en Imágenes,
Por eso soy pintor.

8lGLO XIX

AsI, región dlAlana,
Yo soy lo que me has hecho;
Tu sol es quien los gérmenes
Anima de mi pecho,
Y el sol y el mar cual númenes
Por siempre he de adorar.

Aqul admiran estAtlcos
Bellezas los sentidos,
Los ojos formas plAcldas,
Cantares los Oidos;
Que luz mi tierra y rUmlca
Se place en derrochar.

Yo, el hijo de estas mArgenes,
Derrocho cuanto heredo:
SI no me véis miu pródigo,
Decid que mAs no puedo:
Por eso soy fantAstlco,
Poeta y softador.

Nacl en CAdlz la espléndida,
Joyel de Andalucla,
Donde hay azul atmósfera
Y alegre y claro dla, ...
Por eso hablo en Imágenes,
Por eso soy cantor.
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Su extraordinaria fecundidad como uno de los primerol intelectuales que tuvo
E8pafia en el siglo XIX, queda bien demostrada con la enumeración de sus más
conocidas obras.

Además de sus Gramáticas francesa, inglesa, italiana, alemana, y la que ha
deja.do inédita sobre la lengua de Castilla, merecen detenido estudio y consulta, '
los siguientes libroe : '

Breves apunte. sobre los caso. y la. oracione., preparatori08 para el estudio de
llis Lenguas; Examen crítico de la acentuación CtUtellana; Gramdtica general;
Arqu~tura de las Lenguas; Prosodia castellana; VerBificaciónpor pie. métricos;
Diccionario de a.onante. y consonantes; Diccionario de ideas afines; Discurso de
recepción en la Academia Espaliola: i Qué es hablar1; Estudio crítico acerca de la
vida y obra. de Shake.peare; Estudio crítico sobre la colección de s"ifletes de Ricardo
de la Vega; Estudio .olwe la colección de .ainetes de Ja"ier de Burgos; Cuadros
sinópticos de PBicolof/ía, Crítica, Metodología y Dialéctica; Errores en materia de
educación; Errores en los libros de Matemdtica.; Movilización de la fuerza del mar
(obra que premió y publicó la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
lee); Aritmética general; 7emas varios sobre problemas de Ciencias Naturales; En
el umbral de la Ciencia; Discurso pt'oflunciado en el Ateneo de Madrid en elogio
de Don Alberto Lista; Espafta (colección de poeslaB); Estudio acerca de Cervantes
y el Quijote.

Ra dejado dispuestos para la estampa más de 10 tomos de poeslas de toda BU
vida y algun08 trabaj08 de lndole polltica y social.

Semblanzas políticas y litwarias de Fernando Garrido, Marqué. de Orense, Sorflí
y D. Francisco Pi y Margall.
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Como hombre politico de gran notoriedad, fué ministro de Fomento, durante
la República, en 1873. Para su gloria, debe recordarse que fué el primer ministro
en Eepafta que dió leyes favorables á las clases jornaleras. Redimir al obrero de
la esclavitud del salario y libertarlo de la tirania del capital, fueron vehementes
anhelos de su alma. Por eso tiene entonaciones supremas de reivindicación IU

hermosa labor poética en alabanza de los desheredados. En este orden de compo
siciones descuella de manera soberana: es un poeta social de altos vuelos, el mAl
genial entre todos los espaftoles, el mé,s original, el más humano.

¡Legióll de proletarios! Por tila pluma esgrimo
MAs fuerte que la espada que pueda yo esgrimir!
Mi pluma tenga rayos de ideas redentoras,
Que ¡oh pueblo! las ideas te habrAn de redimir.

Yo canto lo Invisible; yo adoro lo Impalpable;
El cambio en las creencias; la Interna Evolución;
Lo que hace amar lo justo, primero perseguido,
y al fin que lo abrillante la luz de la Razón.

SI véis que cae por tierra pedazos hecho un trono,
Sabed que no lo barre la furia del motfn:
Oreed que lo derriban ideas Invisibles;
Que Aun trono las Ideas tan sólo ponen fin.

SI véis que audaz martillo de brazo Iconoclasta
Golp~a furibundo la base de un altar.
Oreed que tradiciones percute sin prestigios,
y que una noble Idea le impulsa. derribar.

Tres lustros hace apenas que todos los gobiernos
LA. FIESTA DEL TRABAJO quisieron suspender,
y Alanzal y fusiles, ¡legiones proletarias!,
Irl~as solamente supisteis oponer.

y mis que los fUllles pudieron las Id~as,

Que hicieron, sin ser vistas, Inútil la agresión.
Trlunfhtels, proletarios, con sólo lo Invisible,
Que puso" vuestras plantas el mauser y el cañón.

Pelea por vosotros la fuerza Incontrastable
Que. oculta en las conciencias. se rinde Ala verdad,
Que clama por justicia, y asiste Alos dolores
Que sufre con vosotros la triste Humanidad.

Cantemos lo Invisible, cantemos lo impalpable,
El cambio en las crt!enclas, la Interna EvoluclóD.
Lo que hace que UDa idea, primero pel"llegulda,
Fulgure al fin triunfante con luz de Redención.

Las Bublimes aapiraciones de aquel gran bienhechor de los trabajadores están
sintetizadas en eltos incomparables ver808:

¿Es justo que la hartura mendrugos ni aun ofrezca
A tanto y tanto nlfio que hambrientos slAmpre estAn?
¿ Vivir podéis ¡oh rlcosl, sin listlma siquiera
De tanta y tanta madre que ven dias sin pan?

Dirige 680S tus ojos, loh Eapafl.al, A los que sufren, 
Alivia sus dolores, constgraleB tu amor:
Dirige sus esfuerzos, y piensa que algún dia
Serán hijo, del mundo lo, hi;o, del dolor.
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Antes de la gran revolución social de 1848 habia venido a- Espalia un escritor
y poeta americano, que luego se dió Anotar mucho, don José Heriberto Garcia
de Quevedo. Oolaboró con don José Zorrilla en alguna. obras. Era muy soliador
y participaba de los optimismos que propagó cándidamente en Italia Vicente
Gioberti, quien buenamente creía haber sonado la hora de la independencia y
libertad de Italia. Lo que pretendía Gioberti, como observa muy bien nuestro
gran Valera, eran ensuelios parecidos á los que en los coros de sus tragediaa y
en sus Himnos lacros, había expresado Manzonij la estrecha y santa alianza del
Oatolicismo y del espíritu del siglo puriflcado. La independencia y la libertad de
Itd.lia debían lograrse por la confederación de sus príncipes con el Padre Santo
á la cabeza. Pío IX eclipsaría la gloria de Alejandro III. La victoria de Italla
arrojando de BU seno Alos bArbaros, seria más brillante y completa que los triun
fos de la Liga Lombarda contra Federico Barbarroj~. Todo ello ejercerfa influjo
tra8cendente y benéfico sobre 108 pueblos de raza latina, que se sobrepondrían de
nuevo á los pueblos del Norte.

eLlo civilización, extraviada desde la reforma de Lutero, volvería á tomar el
camino recto, clásico, romano y católico. Hasta la fllesofia, que desde Descartes
á la extrema izquierda de Hegel había ido cayendo en hondos errores, sensu~
tas, materialistas, panteístas y antiteistas, acabaria por regenerarse bebiendo 8U

alta inspiración en manantiales ortodoxos. Todas eatas ideas, vertidaa en las obras
de Gioberti, penetraron con más ó menos vaguedad y confusión en la mente de
~uchos italianos y aun en la de no pocos extranjeros y les hicieron esperar y pro
nosticar UD. porvenir dichoso.•

Todos aquéllos eran suelios. Los hechos lo demostraron. El Papa temió que la
Revolución le aplastara. Intentó demorar su violencia y se enajenó la voluntad
popular. Su mínistro RoBBi fué asesinado. El Papa huyó á Gaeta, no considerán
dose seguro en Roma, donde se proclamó la República.

Espalia contribuyó con sus tropas, lo mismo que otras naciones, A restablecer
al Papa en su trono. El poder temporal de los Papaa siguió viviendo aún algunos
alios desprestigiado y moribundo.

La poesia de Heriberto García de Quevedo APío IX, es una composición de
espléndida é inspirada forma.

Copiaremos algunaa de sus estrofas.

Tal contra el soberano
Impulso que en tu amor al pueblo diste,
El mundo entero se opusiera en vano;
Que es misión que del cielo recibiste.
¡Sigue, sellor, Impavldo;
No te arredre la lid, sigue adelante!
¿Qué temes a los déspotas,
SI pugna en tu favor el sumo Atlante?

De estragos y rencores
El tiempo rué. - La lucha encarnizada
Del pueblo y sus cobardes opresores

FinarA maldecida y execrada:
En vez del. casco férreo
De los Julios, tu frente encaneclda
Defienda el santo Labaro,
Signo de redención y eterna vldal

Que el Salvador divino,
De luto y sangre, y de rencor y guerra,
No Infausto nuncio al universo vivo,
Sino de amor y paz nuncio a la tierra;
y cuando allá del Gólgota
Le vló expirar la maldecida cumbre,
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Rindió el divino espirltu
Entre acentos de amor y mansedumbre!

Hombres de entrambos mundos,
¡V64tcUÁn fueJ:te y lozana 16 levanta
y rica en bienes de virtud fecundos
De la alma llbertad la egregia planta!
¡Ved cuAl ocultan trémulos
Los tiranos la torva faz ImpJa
Al ver el astro présago
De la paz y la unión y la alegria!

y tú, PrJnclpe augusto,
Padre del pueblo, sacerdote santo;
Tú, que la gloria cifras en ser jnsto
y enjugar de tus súbditos el llanto:
¿Al corazón magnAnlmo
Ya qué le falta para ser dichoso?
Ver en su amor al italo
Libre y fellz, y grande y podéroso l...

Y lo serA. - Ya leo
Del hondo porvenir en los arcanos;
En solo un pueblo ante mis ojos veo

Los numerosos pueblos Italianos 1

Unido al de Parthénope
El romano y lombardo y el de Etrurla,
y el piamontés Intrépido,
Y el navegante audaz de la Llgurla!

De bArbaras confines
Veo acudir millares de paganos,
Acatando de Dios los altos fines,
A adjurar sns errores en tus manos.
• i Aqueste es el Pontlflce
Del verdadero DlotI; su fe es la santa! •
En Inefable júbilo
Postrados clamarAn ante tu planta.

¿ Y AcDiI mAs pura gloria
Pudo aspirar en su ambición el hombre?
En el Inmenso libro de la Historia
,Qué nombre habrt., Seliar, cemo tu nombre?
La gloria, cual relAmpago,
Oae del tiempo en el bAratro profundo;
Pero tu fama altlsima
VlvlrA tantos siglos como el mundo.

En 1888 murió un poeta que se hizo muy famolO desde el tiempo del romann·
ci8mo: don Salvador Bermúdez de Castro, que se diBtlnguió por su pesimista ma·
nera de ver 1aB C08&B. Abandonó después la versificación y dedicóse á la polltica,
donde disfrutó de consideración, gracias á su talento y a BUS méritos sobresalientee
como diplomatico. Era indudablemente hombre de mucho valer, ilustrado, dis
creto y fAeil orador, aficionado á los estudios de erudioión y a las investigaciones
históricas.

La experiencia le hizo modi!car después SUB pesimismos juveniles. La duda le
habia llevado a la negación casi absoluta de la creencia en Dios, adelantAndose
desde el afio 35 en SUB afirmaciones y desconfianzas a Tassara y a Bartrina. Ber
múdez de Castro deifica Ala Naturaleza como conservadora adorable de loe mun·
dos. Pero no pudo creer en el Dios de las religiones ni abrigaba esperanzas de
felicidadee ultramundanas. Toda ilusión metafisica se desvanecfa ante su análiliB.

Sus desconfllLnZaB persistentes le abrumaban

Oomo del mundo la Insufrible carga
Sobre los altos hombros del Titan.

Era un espiritu que en nada creia, ni en la libertad, traicionada y perseguida
tantas veces por infamias de 101 pol1ticos de su tiempo y de los sucesivos.

En vano, aqm, solitario,
Ruego, Invoco, pienso, dudo;
El orAculo esta mudo.
y desierto el santUario.

Parecen estos versos inspiradores de aquellos otros publicados mAs adelante
por Tassara con tan amargo pesimismo:
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El mal hizo en la &lena su ~arlda;

El bien no es mu que Idealtdad Buprema.
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La. duda pesimista mAs desconsoladora penetraba en todos 108 ánimos. Era el
mal moral mAs contagioso de la época. Desde el comienzo del romanticismo ha
bia eBtado de moda. Ningún pesimista tan religioso como don Nicomedes Pastor
Diaz. Pero le superó en ldgubres pronósticos después don Juan Donoso Cortés,
hombre singular, gran orador y escritor poético, apocaliptico mensajero de todo
desastre social y político. Su Emayo sobre el catolicismo, el liberaliBmo y el socia,
¡¡,mo, fué obra muy perjudicial, que sembró el terror más intenso en todos los
Animos. Ante los suceBOB de reivindicación social del~, aquel espiritu doctrina
rio, aBustado ante los hechos, creia que la humanidad caminaba al precipicio y
que habia que desconfiar de todos los elementos de la cultura moderna,-que infor·
maron y crearon, y aumentarán y perfeccionarAn mAs cada vez la obra santa de
la civilización universal, que se va realizando á pesar y contra lasmaquinacio
nes de cuantos, por diversos motivoll, se afanan en retardarla ó impedirla. La
reacción trabajó entonces mucho para alterar la marcha de los pueblos cultos;
pero la vida progresiva continuó en los países libres, y donde se quilsieron impo
ner, como en Espafta, los principios reaccionarios, nada le consiguió positiva·
mente, sino un flacaBO permanente de 108 mismosconservadorel recursos de que
Be echó mano como reconstituyentes de la felicidad de los pueblos. No se conten
tan ya éstos con pAlabras: quieren razonamientos, reformas, hechos prActicos.

Por imbecilidad de la razón humana, por error, por odio satánico contra la
verdad, llegó Acreer equivocadamente Donoso, que la humanidad merecía eaB:'
tigo y desprecio, y que sólo la gracia sobrenatural y el milagro podrian rehabili
tarla y ennoblecerla. MAs de sesenta aftos han transcurrido desde que escribía
DonoBo, y los principios BOciales, hoy reconocidol por todos 101 poderes civiliza.
dorel, demuestran, y demostrarAn mAs cada día, que eran argucias inaceptables
todas 1&1 que aquel pretendido filósofo dijo.

El pesimismo, que tanto infiuyó en el espíritu público, mediante los principios
sentados por Leopardi, por Byron y otros poetas europeos, también trascendió A
Eepafta, motivando los ensayos negativos de Salvador Bermúdez de Castro A los
desvaríos reaccionarios de Donoso Cortés y Aparici y Guijarro, que BOftaban con
la vigorización retrógrada de un siltema politico y social completamente imposi
ble, reftido con toda tentativa de reforma y mejoramiento.

Las creencias siguieron, pues, teniendo en la esfera ideal de la poesia un am
biente de negación, de obscuridad, de escasos alentadores aspectos. Aun poetal
tan perspicaces como Luis Vidart, que fué al mismo tiempo uno de los periodistas.
mAs cultos con que contó Espafta delde 1854, y también erudito de renombre y
distinguido escritor, diéronse á notar por sus aberraciones pesimistas.

¡Qué dudas mAs amargal revela este sonetol:
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El dolor en mi alma permanente
Tan grave duda ai pensamiento Inspira,
Que ya en mi labio la palabra expira,
y ea sólo un ¡ay 1que exhalo tristemente.

¿8erá el mal en la tierra omnipotente
y la creencia en Dios torpe mentira?
A lo perfecto el hombre siempre aspira,
¿.JamAs se cumpllrá su afAn ardiente?

81 de mi séJ' la esencia misteriosa
En Infinitas vidas transformada,
Nunca vencida y nunca victoriosa,
A eterna lucha se halla condenada;

Antes que esa existencia tormentosa,
Quiero dormir el suefio dela nada.

¡No hay Dios! clamé doliente,
¡No hay Dios! el mal existe,
y un Atomo tan sólo de amargura
Eterna esencia que lo funde exige.

¡No hay DIos! Leyes implas
Al sentimiento rIgen;
Continuado ei dolor, más y m4s crece,
Continuado ei placer, el fin se extingue.

No en céllcas promesas
El mortal se confie,
Las penas que en el mundo se padecen
8ello eternal en la memorIa Imprimen.

Como satírico dejó Vidart hermosas composiciones.
De un hipócrita dijo:

Obrando como malvado
Hablas como un misionero,
y muchos hay que te aplauden
Porque son muchos los necios.

SIgue, sigue ese camino,
Tú no ganarás ei cielo,
Pero la tierra es bastante
A tu corazón de cieno.

Fotografió á un purista en estos chiSt0808 versos:

Gozas fama de purista
y escr~bes páginas tales,
Que siempre serán famosas
Por su dicción elegante.

No me extrafia, pues yo he visto
En cIerto baile de trajes,
A un solemne majadero
Vestido como Cervantes.

Es muy delicada esta imitación de Becquer:

Pasará la risueña primavera,
Los frios del invierno llegarán,
y la flor deshojada, de su tallo
El cierzo arrancará.

Pero mi amor, eterna primavera,
Nacido en el espiritu Inmortal,
8alvando de la tumba los umbrales
Por siempre vIvirá.
. El rojo sol que en el Oriente brilla,

Irradiando su ardiente claridad,
Luego Ala tarde, hundido en el ocaso
Su llama ocultará.

Pero la luz que irradia de tus ojos,
Luz mAs pura que el aura matinal,
Nunca en mi pecho encontrará su ocaso
y eterna brillará.

8i la ardiente pasión del pecho mio
Alguna vez llegases á olvidar,
Si el lazo de carUl.o que nos une
RompIeses desleal:
81 acaso en un momento de extravio
crüel desdeñases mi amoroso arAn,
Escucha la sentencia inexorable
Que cumplida verás.

Volverán del amor en tus oidos
Las palabras ardientes á sonar;
Tu corazón acaso en su delirio
En ese amor creerá:
Pero mudo y absorto y de rodillas,
Como se adora al célico ideal,
Como yo ahora te quiero... desengáñate,
¡Ya nunca te querrán I

Don José Navarrete, tan conocido por alg'unaB de sus populares novelas, elo
giadas por el ilustre Alarcón, ha dejado un boceto biogréflco de su gran amigo y
compaflero del alma, Vidart, que es muy justo copiemos.
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cSiendo Luis (dice) cadete en el Alcizar de Segovla, publicaba en el perIódi
co ilustrado La Semana, un articulo de costumbres y una novelita. Titulába e el
primero Reir por no llorar, y la segunda Por ti. Al ascender á teniente de artille
rla, el afta de 185', segula escribiendo en el Semanario pintoresco espa<1tol, donde
aparecieron con su firma (pues al principio usó de seudónimo), una novela dedi·
cada á FernAn Caballero, con el tftulo Amor in fe, una biografia del ilustrado
continuador de la Espafta Sagrada, don Pedro Sainz de Baranda, y varias poeslas
IIricas.

No satisfecho de estos ensayos literarios, guardó silencio durante diez anos,
que dedicó, cuando las fatigas del servicio militar se lo permitlan, al estudio, con
especialidad de la filosorla y de la historia,
hasta el de 1 64, en que dió á luz su in
teresante folleto titll1ado: El Pantel.smo ger·
mano-francés. - Apuntes crítico8 obre las
doctrinas filosóficas de Mr. Ernesto Renán.•

Después publicó en diferentes periódicos
multitud de articulas sobre asuntos también
de filosorla. Estos trabajos se coleccionaron
más tarde en un apreciado volumen, titu
lado La FiloBofla Espal1ola.

En filosofla Vidartresulta ecléctico.Trata
de hermanar el catolicismo y la idea li
beral, siguiendo los intentos frustrados de
Dupanloup, Montalembert y otros escritores
de aquel tiempo. .

El mérito principal que resplandece en
don Luis Vidart, es el de critico. Ha dejado
muchos trabajos sobre diversos asuntos, Luis Vldart.

tratados con maestrla, oportunidad, buen
lencruaje y galano estilo. Sus apuntes criticas acerca de la Historia lite"aria de
EBpafl.a (1 78), forman un folleto en 4.° francés, que resulta un compendio de li·
teratura nacional, y al mismo tiempo es el proyecto del excelente y completo
plan que debió seguirse en la publicación de la Biblioteca de Autores espanoles,
que editó don Manuel Rivadeneyra con tanta gloria.

Su obra Letras y Arma8 es un inapreciable libro, de indole bio bibliográ.fica,
donde quedan recordados los méritos cientlficos con los literarios que distinguie·

. ron á. muchos militares del siglo XIX.

SUS Poetas Uricofl contemporáneo8 de Portugal, sus Noticias bioqráficaB del Co
mandante Villamarttn, sus Discursos en el Ateneo Militar, y las frecuentes contra·
versias que sostuvo en el Ateneo de Madrid, sobre diversidad de temas, demostra
ron su gran cultura y amplitud de suficiencia en todos los ramos del saber, que
enaltecieron su nombre con justicia.

TOMO VII 63
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Pero aún fué más estimado por IU labor cervántica; SUB folletos sobre Cervan
tes, sus biógrafos, comentadores y puntol curiosoa de observación, pasan de
treinta, y todos tienen un mérito peculiar que los avalora.

Por eso entendemos que ha estado muy en lo jUBtO al decir de don Luis Vidart
lo liguiente el seflo~ don Francisco Blanco García, en su Hi6toria de Za Literat.ra
Elpallola en el liglo XIX:

ePrudente, seneato y comedido, á 'la vez que conocedor de cuanto han dicho
sobre Cervantes los autores espafloles y extranjeros, tiene Luis Vidart el mérito
de haber condensado en substanciosas monografías la historia, que podriamos
llamar póstuma, de su héroe, y esclarecido el carácter épico del Quijote á la luz
de las modernas clas11lcaciones literarias.

Infatigable en robar al olvido las glorias de la patria, Vidart las populariza.
en eacritos ligeros de periódicos, haciéndolas llegar en esta forma á los oídos del
vulgo refractario á la erudición.»

Aun en medio del entusiasmo con que se cultivaron las formas adoptadas des
pués de triunfar el romanticismo,'no por eso dejaron de rendir tributo á las com·
posiciones de la tendencia clásica muchos apasionados de la escuela antigua.
QlliBieron otros crear un sistema ecléctico que llegase á armonizar los gustos
diferentes. Algo de esto se consiguió en algunos génerQS literarios, especialmente
en el teatro.

Pero existió criterio cerrado respecto de lo clásico en determinados autores.
Cuantos tradujeron obras del griego ó dellatin no adoptaron en SUB obras las
novedades introducidas; antel bien respetaron los preceptos sancionados por el
buen gUBto y por la costumbre.

cEl amor fecundo, dice Valera, á los clásicos de Grecia y Roma, atravesando
ileso el turbulento y revolucionario período del romanticismo, ha mostrado y
muestra su eficacía hasta nuestros días. De ello dan ejemplo clarísimo, entre no
pocos otros poetas traductores, el Duque de Villahermosa con las Geórgicas; el
presbítero Don Luis Herrera con la Eneida y, sobre todo, el sabio polígrafo Don
Marcelino Menéndez y Pelayo con el Promoteo encadenado, de Esquilo, y otras
hermosas versiones.•

Habla también el seflor Valera de otro traductor moderno andaluz que ha
conseguido justa fama: don Javier de León Bendicho, eque tal vez acertó á dar
en nuestro idioma. -son las mismas palabras empleadas por el ilustre crítico
«yen bien construidas octavas reales, mayor mérito del que tienen en latín á
Los Argonautas, de Valerio Flacco».

Plácidamente le habia dedicado León Bendicho á sus tareas en los tranquilos
campos de Almería. Tenia exquisito gUito poético y tlUS aficiones á los estudios
históricos y críticos le favorecían para la versión emprendida. Pertenecía el
poeta á la Academia sevillana de Buenas Letras y era digno correspondiente de
la Academia de la historia. Habi,+ recibido su educación literaria en el seminario
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matritense de Escuelas pias de San Antonio Abad. Fué su catedrático de humani·
dades el P. Isidro Pena de la Concepción, á cuya memoria tributó el dilC(pulo, .
como homenaje de gratitud, la traducción castellana del poema latino de Valerio
Flacco. La obra se publicó en 1868-69, en 8 tomol en 4.°, con notas y observacio
nes importantes. Dos tomos contienen la traducción y el 3.° el texto original.

Trozo magnifico de erudición y buen lenguaje forma el P,'ólogo, que el historia
á la vez de gran número de traducciones en castellano - de muchos autores cla
sicos, latinos ó griegos - del siglo XIX.

Cita la traducción de la lliada, de don José Gómez Hermosilla, .testimonio
indeleble (dice) del aprovechamiento con que el docto helenista recibió las lec
ciones de su maeltro, el sabio catedrático de San Isidro, D. Casimiro Flórez Can·
seco, elegante traductor también del Sueno, de Luciano,.,

Recuerda los servicios que prestaron á la literatura don Ignacio López de
Ayala y don Ambrosio RUÍ Bamba, poniendo en castellano el primero Los Carac
teres, de Teofrasto, yel segundo La Economía, de Jenofonte, y la Historia, de
Polibio.

•Con aplicación no menos loable (dade) el bibliotecario D. Francisco Patri
cio Berguizas se ocupó en la vereión poética de Píndaroj así como D. José y don
Bernabé Canga Argüelles en la de Sato y Af4aereonte¡ tarea que mAs tarde aco·
metió de nuevo, atiadiendo á las poesía8 de 101 dichos los Cantos de 7irteo nuestro
contemporáneo Castillo y Ayensa.,.

No olvida al insigne poliglota don José Antonio Conde, tan censurado por al
gunos como orientalista, que tradujo en versos castellanos á Teóerito, Anacreon·
te, Blón y Mosco.

Juzga notable, por su propíedad y exactitud, la traducción castellana que hizo
de la Historia, de Herodoto, don Bartolomé Pou, y elogia la traducción que hizo
del Antiguo y Nuevo 7estamento el Padre Seio de San Miguel.

Tributa asimÍBmo encomios ála traducción latina que dejó del Manual, de Epi·
tacto, don José Ortiz y Sanz, Deán de Játiva, asl como la espatiola, con notas que
efectuó de la Vida de los fildsofos griegos, de Diógenes Laercio.

E8tima que IOn merecedoras de honorlfic? recuerdo la versión de la PCJética, de
Ariatóteles, por don José Goya, y la más moderna de la8 Vidas paralelas, de Plu
tarco, por don Antonio Ranz de Romanillos, quien, joven todavla, publicó en nues
tro idioma las oraciones de IBÓcrates.

Don José MulO y Valiente, que murió en 1838, trabajaba en una traducción de
los dramáticos griegOI, que no logró ver terminada.

•Lo que la muerte impidió ejecutar (dice el discreto León Bendicho), lo aca·
ba de poner por obra - 1868 - el distinguido é ilu8trado patricio D. José Gutié
rrez de la Vega; y, gracialá su protectora iniciativa, el docto filólogo D. Eduardo
de Mier, presentando al público en castiza y elegante prosa castellana nueve de
las tragedias de Euripidel, ha comenzado á realizar una de esaB elevadas empre
BaS, en las cuales por fortuna, como dice el milmo traductor en su noble dedica-
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toria al sefior Gutiérrez de la Vega, no denen entrada nDeltras deplorables dJa·
cordiae pollticas.-

Respecto á la literatura latina, ningdD. cláaico ha sido taÍl preferido de 108
poetas espafioles como Horacio. León Bendicho reeuerda oon este motivo las mu
chas composiciones del gran vate, traducidas por ingenios de loa slg108 XVI y de
108 siguientes. Cita deapuéB á los célebres Moratin y LiBta, atinados imitadorea
de algunas de IUI obras, ui como á don Francilco Kartfnez de la Rosa, á don
Juan Gualberto González y al renombrado catedrático y filósofo don Raimundo
de Miguel, traductores felices de la Epútola á 108 Pisones, código insuperable del
buen gusto.

Ha deBCOllado entre todos por los méritos singularel de SUB versiones, don Ja
vier de Burgos. Desde el afio 188( ya se incluia su traducción espafiola en la es
merada edición poliglota de Kontfalcón. e Otra nueva de BU citada traducción,
afiade el Sr. León Bendicho, dió á luz el Sr. Bllrgoa en 18U; y las grandes refor
maa hechaa por él en su' texto y anotacionel, son brillante ejemplo de cuanto
pueden valer á un hábil y fecundo eecritor las leccionea de la experiencia.-

Traducciones de la Eneida al castellano le han hecho varias en el siglo XIX,

pero incompletas en la mayor parte. Don Alberto Lista tuvo propósito de efec
tuarlo, pero deliBtió desgraciadamente del proyecto; don Ventura de la Vaga tra
dujo el libro primero. Don F"rmin de la Puente y Apecechen, los libr08 primero y
cuarto. El sabio catedrático de literatura en los institutos de Cabra y de Sevilla,
don Luis Herrera y Robles, el el que ha conseguido ofrecer una traducción más
completa y estimada de la inmortal obra de Virgilio.

La traducción de Los Argonautas, primera en castellano, ha sido celebrada
por pluma tan competente como la del primer oritico espafio1 del siglo XIX, don
Juan Valera.

El autor, al dar idea de su trabajo, dijo dilcretamente: e Si el nombre de Valerio
FJ.acco excita la curioBidad del públioo por Ber de los ol"icos menos conocidos,
la acción del poema también, me lisonjeo, ha de captarse su agrado. Trátase de
una de las primeras navegaoiones emprendidas por los hombres á costas lejanas;
y este suceso que, embellecido por la poesia con la historia del rapto de Kedea y
la conquista del vellocino de oro, abrió al comercio paises entre si distantes,
siendo uno de los mas notables de los siglos heroic08, y que como tal dió asunto
para 8US poemas á Apolonio de Rodas y á otros escritores de fama, no creo ceda
en grandeza y magnificencia á ninguno de los celebrados por los cuatro ó cinco
poetaa épicos de primer orden que la posteridad venera.-

El poema está traducido en octavas reales, llenas de inspiración y majestad.
Bendicho era un esclarecido poeta, y su depurado gusto estético quedó bien

patente en su est1madisima labor.
Eo las tres octaval que, para muestra de su estilo, vamos á copiar, después

de invocar el vate á Apolo, dirlgese al emperador Vespasiano, en cuyo tiempo
floreció, y á los césares, sus hij08, Tito y Domiciano. Recuerda del primero las ex-
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pediciones maritimaa' Inglaterra,'en las cuales le presenta m's afortunado que
lo habia sido en su tiempo Julio César (descendiente del troyano Julo), cuya
escuadra, al regresar de laa Is1aa BritAnicas (Caledonius OCe&nus), habia pade
cido gran naufragio. A Domiciano, de quien por Suetonio, Quintiliano y otros, Be

.abe compuso versos en 1& juventud, propone como asunto digno de la Musa épica
la toma de Jerusalén por su hermano.Tito; y, en fin, á éste le muestra como pre·
par'ndose á erigir templos en honor de su augusto padre.

IFebo! si tu laurel cine mi frente:
Slla Oumana virgen adivina,
En mi casta mansión fljar consiente
Su trlpode, mis sendas ilumina;
y tú, gran padre, Aquien la mar furente,
De Oaledonla prez mayor destina
Que al mismo César, blanco,de su enojo,
(i En surcarla después tal fué tu arroJo!)

Dame, lejos del mundo, entre esplendores
De clara luz, Cantar la Insigne historia,
Mientras un hiJo tuyo al cefUr fiores
(¿Quién mejor?) de Sollma Ala victoria,

Encomia hazall.as y lamenta horrores:
Bien del hermano Intrépido la gloria
En muros, Asu voz, misera presa
Del fuego, sobre ruinas quedó Impr68a.

Pues él Ati YAtu progenie altares
Prepara, cuando ya fausto lucero
BrUles y desde el cielo rumbo aclares
De Sldón, Grecia y Libia al marinero,
MAs que las Ursas daban por los mares
A Tirios y Troyanos derrotero:
Esclichame benigno en tu palacio,
y la voz del cantar llenarA el Lacio.

Don Juan de la Pezuela, que ha tallecido hace pocos atlos, siendo desde hacia
muchos Director in nomine de la Academia Espatlola, tué literato y poeta muy
discutido deBde la mitad del siglo XIX. SU filiación era cl'sica, y en su juventud
tué liberal, y se le estimó por sus ingeniosas poesias. Su Letrilla ti Ro.ana toé
muy celebrada en su tiempo.

No siempre amor prepara
De rosas SUl cadenas,
NI estAn de fruto llenas
Las ramas del placer.

De ti ya me separa
Crudo deber tirano;
Tu rostro soberano
No he visto d68de ayer.

En vigilancia activa
Junto al arnés y espada,
8ólo el pensar me agrada
Que atiendo al comÜD pró;

y mientras que fe8tlva
Pasas la noche ufana,
Velando por Rosana
Paso la noche yo.

MI pecho apesadumbra
Del sitio la aspereza,
81 alivian mi tristeza
Los brazos de esa cruz.

La negra estllncla alumbra
Del que rendido te ama

La vacilante llama
De moribunda luz.

Sitial de tablas duras
y capas protectoras,
Oonfortan pocas horas

. Del dla que ayer vi;
y entre armas y armaduras,

Oaballos y guerreros,
Dos flele8 companeros
Descansan junto Ami.

¡Descansan! ... j Ah! su pecho
EstA 'de amor vaclo,
y yo siento en el mio
Abrasador volcAn.

j Descansan! y en mi lecho
Yo agito mi quebranto,
y turbo con mi llanto
Los suefios que tendrAn!.

SI cebo al iluefio, un eco
De pronto me despierta
y del cansado ¡alertal...
Escucho el largo son;

o el relinchido hueco
Del alazAn brioso,
Que aumenta 68trepitolo
El cóncavo artesón.

Al que apartado gime
De tUi divinos ojos,
La vida es toda enojOl
y aborrecerla voy.

SI tu beldad no Imprime
En mi Animo la calma;
SI, como teme el alma,
No vuelvo Averte hoy.

Mas ya Ami lecho duro
Su rayo el sol envia¡
Ya dora el nuevo dia
MI lóbrega prisión:

y del recinto oICuro,
Donde penando mora,
A ti vuela. sefiora,
MI amante corazón.

Los comienzos literarios de don Juan de 1& Pezuela, después Conde de Cheste,
fueron muy apacibles. Don Antonio Ferrer del Rfo, luego historiador y critico de
valia, dijo, el alio de 1846, en su Galeria de literatura e.panola, lo siguiente:
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.eDon Juan de la Pezuela, como militar bizarro, como hombre de sociedad, es
tipo de urbanidad y finura, modoso halta cuando se enoja. Como poeta, mál di&
tinguido por la delicadeza y buen sabor del estilo, que por su élevación é inven
tiva.

Traduce con fortuna La Jef'U.alén, de TaBBO: cuando la termine, poseerá Es
pafia la mejor versión de este poema entre todas las naciones de Europa.

SUB dos Canto••obre el Cerro de Zamora, se distinguen por la belleza del plan,
por la ternura de ciertos pasajes y por SUB locuciones de buena ley y de selecto
gusto.-

El distinguido escritor· don José Fernández Espino, hizo de la traducción del
setlor Pezuela el siguiente elogio en sus .&tvaio. de literatura critica: eLa versión
castellana del poema italiano, llevada á cabo por el general Pezuela, no ser_
honrada por el estrépito de los aplausos lisonjeros de un día: es, por el contrario,
uno de esos monumentos poéticos que más contribuyen é. la gloria literaria de 1&1
naciones.

La.dificultad grave de la empresa, el profundo conocimiento que requiere de
ambos idiomas y el gusto y raro ingenio poético que revela la gallardía en su des
empetlO', le asegurarían un lugar distinguido en la literatura patria, 8i ya no lo
hubiese conquistado por otros bellos frutos de la lozana fantuia. -

Don Juan de la Pezuela habia nacido en Lima el 16 de Mayo de 1810. Bu setlor
padre, don Joaquin, era entonces virrey del Perú. A la edad de 8 atlos vino don
Juan á Espatla. Fué educado en el colegio de San Mateo, siendo 8UB principales
maestros Lista y Herm081lla. Condiscípulos SUY08 flleron, entre otros, Espronee
da, Ventura de la Vega, el peruano don Felipe Pardo, y don Mariano Roca de
Togores, Marqués de Molins.

Los trabaj08 més constantes de 8UB tareas literarias fueron las traducciones
que hizo, desde su primera juventud hasta edad bien avanzada, de la Jeru.alén
libertada, de Torcuato T&BBo, Lo. LuBiada., de CamOen8, La DitJina Comedia, del
Dante, y del Orlando furio.o, de Ludovico Ariosto.

Con manifiesta animadversión se han juzgado dichas producciones, mezclán
,dose en los dicté.menes la injusticia y las pasiones politicas.

Don Juan Valera es el único critico que, procediendo como era de esperar de
su gran talento y justicia, sin odio ni lisonja, ha sustentado lo cierto cuando aún
vivia el Conde de Cheste, en 1903:

«Durante el reinado de Fernando VII (ha escrito), fanatizada la plebe por los
frailes, era servil en su gran mayoría, de luerte que el liberaliemo resultaba
ariBtocré.tico y elegante. Pezuela fué, pues, liberal, y se me figura que ha conti
nuado siéndolo hasta el aía de hoy de la misma manera y en el mismo grado...
Valerosamente sirvió é.la causa de la libertad y del progreso desde la muerte de
Fernando VII hasta la mayor edad de Isabel 11.»

«Hay, por último, que aducir en favor de las traducciones épicas del Conde



SIGLO XIX 603

de Cheste, que el gran pó.blico no gusta ya de las epopeyas, sino que le aburren.
De aqlÚ que muchas personas, cuando no son audaces en extremo, no se atreven
á decir que Homero, Virgilio, Dante, Ariosto. CamOens y el TasBO,. les parecen
inaguantables, y descargan su enojo ó su furia contra loa traductores.

NOlOtroa <concluye diciendo), si hemos de ser imparciales y estimando como
debemos las más bellas é ingenioBas creaciones poéticas del ingenio humano,
aplaudimos con toda sinceridad la labor del Conde de Cheste, que basta, á pesar
de sus deficiencias, .. dar idea aproximada de las bellezas que las mencionadas
obras contienea," quienes no las entenderian si se empellasen en leerlas en el
idioma en que se escribieron.»

Fué muy amig9 del Conde de Cheste, cuando sólo era Marqués de la Pezuela,
un joven de suma ilustración que se dió á notar mucho por su talento y habilidad
para escribir. Era capitán del Estado Mayor, y desde 1839 tenia un nombre pres
tigioso como valiente militar. Entibiada más tarde la antigua y buena amiBtad
que se profesaron, el Conde de Cheste guardó liempre al querido amigo de la
juventud carilioso respeto, como dos fraternales adoradores de la literatura.
Aquel predilecto amigo .del Conde, que llegó á ler subsecretario del miniBtro. de
la Guerra en 1880, llamábase el general don Juan Guillén Buzarán, muerto afios

. después muy respetado y querido.
Buzarán escribió mucho durante el periodo romántico sin exagerar la nota

extravagante que en ella predominó tantas veces. Un método discreto de buen
gusto formaba su versificación, y sus poesias eran sencillas sin dejar de poseer
inspiración y donaire, especialmente las amatorias.

Copiaré estos fáciles versos de la que le titula El desengaflo:

Vengan, vengan los dias
Que yo pasaba sin amor, serenos;
Tornen SUB alegrlas
y aquellos goces llenos
De paz dichosa, de dolor ajenos.

Tornen, si, y en mi pecho
Con sU dulce poder hagan manidal
y el huracAn deshecho
Puedan con su venida
Calmar de esta pasión aborrecida.

Hoy, triste, la amargura
Pruebó de su rigor despIadado;
y de mi desventura
Cou el peso agobiado .
Sin esperanza peno desdichado.

Aciago tué el instante
Aquél en que miré la vez primera
El seductor se~blante,

La sonrisa hechicera
De esa beldad voluble y altanera.

Su altivez, BU desvio,
En la empresa dltlcll me empeliaronl
Con loco desvarío
Mis ojos la miraron
Yal corazón su Imagen trasladaron.

IFantasma seductoral
¡Quimera celestial de mi ventural
¡Dicha consoladora!
¡De un alma tierna, pura,

·Imagen del amor y ia hermosura!
¡Ouán adorada tuistel

¡y cuAn fugaz Ami pesar pasaste,
Dejando al pecho triste,
Al pecho que ocupaste
Burlado en la pasión que le Insplrastel...

Aquella pasión dejó amarguísimos recuerdos al poeta. Alude él sin duda al
interesado desenlace que tuvieron sus amores desventurados en su preci080 ro
mance .A la ineomtante Laura~
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Respiran verdadero sentimiento los venos que siguen:

MuchO admirarme debiera
¡Oh, Laura! que aquellas dulces
Horas de otro amor pasarau
Como vaporosa nube.

Sin dejar ¡ay! en tu alma
Donde yo ¡necio I lo pUJe,
NI un vestiglo de su anhelo,
NI un destello de su lumbre.

Pero nO... Ya sé que Ingrata
Y fementida discurres
Sin buscar mAs qué Ilsonja
Que tu codicia deslumbre.

Ama al hombre que te engaiia,
Que él 81 podllf'o,o 11 duqu.,
y podrA al fin elevarte
De su grandeza Ala cumbre.

Yo soy un pobre soldado,
Joven asaz, y auuque ilustre,

Tan d.mudo d. riqueza.
Oomo v..tido d. cruce•.

Asl, pues, altiva Laura,
En olvidarme UD dudes,
Sin que la triste memoria
De mis amores te turbe.

Que yo el ejemplar amargo
De tu conducta voluble
Recibiré, en vez de otensa,
Como desengaiio útil.

Ya sé que nunca me amaste
y no te agravio en que jUlgue
Fueron ficción tus promesas
Y tus palabras .mbu.tll.

AdlóSI que tu suerte sea
Tan feliz como la busques,
Porque slqulera.con ella
Tu mismo error se disculpe.

Más quisiéramos extendernos al hablar del seftor Guillén Buzarán, porque
como poeia ingenioso y de mérito deecolló del montón anónimo, sin haber sido
apr.eciado ni bien conocido en relación con 8US notables merecimientos, y por
que, fuera de esto, Be dió á notar en sus innumerables trabajos en proBa, publica
dos en periódicoB y revistas, no coleccionados aún, sobre importantes asuntoB
históricos, arqueológicos y de crfUca social y literaria.

En el Semanario PintoreSco .&pallol (1846) se contienen varios artículos acerca
del Insigne poeta del siglo XVUI don Nicaaio Alvarez Oienfuegos; amplfos eetudio8

biográficos de Quevedo y Moreto en la Ref'ilta Sef'illafla de Cieneial, Literal.,.a 1J
Arte8, de Sevilla (1865) y magniflcos trabajos de erudición y crítica cervantinaa
en la Of'óniea de lo. Oef'Vanti.ttu, de Cádíz (1877-78).

Algunos trabajos inéditos dejó el autor, que SUB deudos debieran hacer púo
blicos.

Entre los buenos poetas de la escuela clásica debemos recordar' don Bal·
tasar Lirola, preceptor de donJuan Valera y autor de un poemita titu1ado8ierra
Nef'ada, que es dechado de poesía narrativa de profunda inspiración.

El seftor Lirola era natural de Dalias (Almería). Nació en 108 primeros dos
del siglo XIX. Estudió teología y llegó á 8er, por oposición, canónigo lectora! de
Guadix. Después fué canónigo en la Abadia del Sacro-Monte de Granada. AlU
pasó lo mejor de su vida, que terminó cuando estaba en la plenitud de su existen
cia, en Diciembre de 184,9.

Era Lirola persona de gran cultura, humanista de renombre, orador sagrado
de mérito y escritor fácil y limpio de estilo. Como datos muy.honros08 para BU

memoria, cita Valera algunos.
«Sabia y gl18taba mucho de letras humanas. En la selecta biblioteca que tenÚl

en su celda, había excelentes libros de historiadores, filósofos y poetas, que él
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preataba gustoeo 'sus dllcipwOI predllectos, para que aprendiesen y se ilustra
sen leyéndolOl.

Durante un afto, de 1S¿1 '1S¿2, eetuve yo de colegial en el Sacro· Monte, del
que siempre conlel'Vé recuerdo gratiBimo, y muy singularmente de lae leccionee
de D. Baltasar Lirola, que fué mi maeeuo, y de los buenos libros que alli leia y
que él me preataba.~

Con eetae beWe1ma1 ociavaa realee comienza el poema:

Por fin te Ti, magnifico portento
Que la gloria de Dios al mundo cantal,
Llevando tu cabeza al firmamento
y al hondo Abllmo 1&1 marmóreas plantal.
Pasmóse mi atrevido pensamiento
Al verme en t1lB pleaehGI qne levantas
Olrcundadol de nubea '1 vapores,
Teiildol de fantásticos colores.

Por fin te vi de cerea, yo que un diA
Sierra Nevada, te admiré de lejos,
Cuando anliaba mi ardiente fantuia
Tu nieve penetrlu y tUI re1lejoa;
El deseo de ver me conlumia
Tu cefildor de robles y de tejoa
y gozar en tus valles y en tu sima
Otra luz, otro ambiente y otro clima.

, .
A un lado el 88pantolO precipicio

La muerte en el ablamo nos retrata,
y con mujiente atronador bullicio
A otro lado la Inmensa catarata
Que arranca 101 peiiascol de su quicio
y al 101 esparce rMagas de plata,
y cayendo al barranco entre la bruma
En nieve le transforma y en espuma.

Altilimos CAltañolla rodean;
La oropéndola al1f cuelga IU nido,
Por encima las Aguilas otean,
y 101 cuervOl repiten su graznido,
y bandadu de tórtolas azules
Arrullan en madroiiol y abedui8ll.

Mas ya le enriBca el Aspero sendero
y se corta tal vez... tal vez se pierde;
Nada ve el atrevido vllijero
Que la escena palada le recuerde;
Ni tórtolas, ni ve ganso Ilgero,
Ni Arbol frondoso ve ni yerba verde,
y donde quiera que IU planta toca
SIempre pila en la nieve ó en la roca.

Hondisimol barrancol y mesetu,
Torrentes y CAlcadas fnflnitu;
AIg1in arbusto seco entre la grietu,
Sulfúreas y metAlicas piritas,
JAlpes pfntad06 con ligeras vetaB,
De color y labores exquilitas,
Tajos elevadiBJmos cortadol
Como plata ó cristal pUlimentadol.

Todo le pierde y se consuma
En el mundo falaz, pereceder.o.
Vuela la gloria como leve pluma
En lAl alal del tiempo pasajero;
Se acaba la belleza cual la espuma
De un niiio ál soplo tfnlido y ligero;
Polvo 88, en fin, '1 nada la exiBtencia,
El poder, las riquezas y la ciencia.

MAl tú, Sierra Nevada, delaf1u
Elte poder del tiempo y lo resistes;
Pues al nacer del mundo tú naclas,
y tra de tantolllglol atin eXilt88;
¡OUintAl mudanzAl en tan largol dial I
¡Cuintas ruinAl y sucesos tristes
HabrAs visto pAlIAr como aquilones
Por 101 hombres, los pueblos y naciones1...

Poco conocido ee el poeta de quien voy á hablar ahora. La injusticia es muy
frecuente en los faetoe literarios, de 101 que Buelen quedar muchas veces excluidos
nombres que han permanecido en la penumbra ó en completa obBeuridad por
motivos de modestia ó por el poco cuidado de BUB coeiineos. Elio ha sucedido pre
eiBamente , don Juan FlorAn, que fué Marqués de Tabuérniga, y eBCribió Y viajó
mucho haeta el afto 18W.

Hombre de su época, participó de lae opinlonee en sentido progresivo, aunque
BU gusto se inclinó en poeBia m's , lo clABieo que' lo romAntico. Desde el afto 2B

estuvo emigrado, viviendo en Inglaterra y en Francia. Hablando y escribiendo
en dichos idiomaa, publicó muchOl trabajos de erudición y critica en reviBtae y

TollO VJI M
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periódicos extranjero8. Don Jllan Valera, que logró conocerle y tratarlo, cita al
. gunas de las obras eecritas por el Marqllés, entre otras: M~moir" d'''n Oailet th

famiUe, Etude sur la litterature originale des espagnoZs y Co.tumbf'ea familiarea de

lo. americano. del Norte.
En inglés y francés publicó también muchas poeeias. Las que dejó en caste

llano son muy notablee. La composición titulada La despedida, y quecopiamOB in
tegra, cestá llena, diese el gran pollgrafo citado, de jllvenil y cándida lozania, de
gracia y de sencillez elegante -.

LA DESPEDIDA

Rlber&8 amen&8
Del fértil Segura,
Zagalas morenas
De garbo gentil ,
AdIÓll! que mi dura
Fortuna me lleva
A ver tierra nueva
Do corre el Genll.

En vano al deJaroB,
MI llanto reprimo;
En vano al hablaros,
Quisiera llorar;
y al cabo, si gimo,
MI maJ no se.ealma;.
NI muero, si el alma
Concentra el pesar.

Adiós, patria mla!
¡Adiós, cuna amada!
MI bien, mi alegria,
Murieron en fiar,
La bella GraDl\da,
Si mA.s bella fuera,
Tampoco pudiera
Templar mi dolor.

i Oh, nunca SUI prados,
Sus cArmenesfriol
Tus valles llorados
Me harAn olvidar:
Tus valles sombrios,

• Tus alta.. moreras,.
Tus aguas parleras,
Tu blando azahar.

Si alguna zagala,
Al verme tan nUlo.
Quisiere por gala,
Prenderme en su amor,
Mi tierno cariño
Dlréle que habita
Do nunca marchita
La nieve el verdor.

i Adiós, mis pastores!
¡Adiós, mil zagalaa!
i Sabrosós amores
De pecho infantil!
Del viento en las al&8
,MI pena A,deciros
Mis tiernos sUlpiros
V6ndri.n del GenU.

A los apuntes dados por don Ellgenio de Ochoa al hablar de los ucrUores eon·
temporáneos e.palloles (1840), hay que agregar las noticias y referencias que ofrece
don Juan Valera en un precioso libro de critica de 1908.

Don J ilion Florán habia nacido en Cartagep.a en los primeros aftos del siglo XIX.

Sil padre qlleria que flle8e marino como él; pero, en vista de lo poco que estimaba
Fernando VII la Real Armada y lo poco que podía esperarse de la profesión mi
litar, resolvió que se dedicara á las letras. Al muchacho le agradó sobremanera.
Estudió humanidades en Córdoba, bajo la direcoión delilll8tre poeta don lIanuel
María Arjona, quien le enseftó también los idiomas latino y griego. Estudió leyes
en Granada y en Santiago. Tomó parte en la revolución del 20 al 28.

-De vllelta á Espafta (dice Valera), no creo que le sonriese mucho la fortuna.
Acaso le perjudicó la independencia de su carácter. Acaso el ser como extranjero
en Sil patria, después de tan larga ausencia, fué estorbo para su medro. Me parece
'recordar con todo que, después del pronunciamiento de Vicálvaro, Florán filé
elegido diputado é hizo una brillantísima campatla en aquellas Oortes, apare
ciendo como orador elocuente, de opiniones conservadoras.-

Florán estllvo después de cónsul de Espafta en Londres. Cesante luego, vivió
retirado en Madrid, casi olvidado. Murió en un cuarto de la calle de Silva. Va
lera da la noticia en esta forma: -Si no recuerdo mal, habitaba Florán cuando
murió, en un cuarto contiguo al que yo habitaba en una casa de la calle de Silva.
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Aunque le traté poco, me atrevo á asegurar qlle era persona discretiBitna, de
amena conversaoión y de muy finos modales.-

Un nuevo dato de curiosidad literaria podemos aftadir á lo ya referido. El afto
1843 se publicó en Granada, Julio del mismo, imprenta de Benavides, calle nueva
del Milagro, números ó y 7, un tomo, 8.0 elpaftol de 202 p&ginas, mas ocho preli"
minares de portada, advertencia del editor, prólogo é índice. El titulo del libro es
el siguiente:. PoeriaB de Don Manuel Ca1!ete.

El prólogo que escribió don Juan Florán en elogio de estos ensayos juveniles,
dice 8011:

cA pesar de lo poco poético de nuestro siglo, nunca ha tenido la poesía ni más
sectarios ni más admiradores. Cuando el hombre de la inspiración atina con los
misterios del corazón, las cuerdas de la lira derraman en el alma llagada una
gota de bálsamo; sus acentos reaniman la desmayada llama de la vida, y renace
la esperanza aun en el pecho del e~céptico más empedernido.

Los versos del seftor Caftete, castas fiores de un joven que, como todos los de
nuestra época, ha vivido mucho en pocos aftos, resumen los dolores y las ilusiones
de la primera edad: son lágrimas y juegos, esperanzas y enojos, el suefto d8 la.
felicidad y el eco de los amores.-

En dicho tomo de poesías hay una de singular mérito, titulada Luz y Sombra,
dedicada por Caftete á su amigo el seftor Marqués de Tabuérniga.

Hubo varios poetas que, habiendo sido fervientes liberales en su jllventud y
admiradores de las iniciativas del pueblo espaftol cuando l~ guerra de la inde
pendencia, modificaron después sus opiniones al implantar Fernando VII IU siste·
ma de absolutismo. Hizose el más notable entre todos ellQ8 don Bernardino Fer
nández de Velazco, Duque de Frias. Casado con una de las mujeres más hermosas
de su tiempo, cuya prematura muerte fué muy sentida, dando motivo á inspira
dos can~ de los más ilustres poetas espaftoles, entre los que descolló la sublime
lira de don Juan Nicasio Gallego, el Duque de Frias demostró públicamente su
variación de criterio á presencia del Monarca, en un acto de resonancia celebra
do el afto de 1882.

Queriendo el poeta palaciego desautorizar lo dicho por Quintana acerca de la
fatal dominación de Espafta en América, en lo que tuvo mucha razón para las
censuras, como lo habian patentizado en siglos anteriores los padrel Las Casas y
Palafox; era inocente aseverar que aquellos pueblos emancipados serian siempre
eapaftoles, no americanos, porque siempre habrían de recordar que á su madre
Espafta debían IU religión y su lengua.

Supónese que el Rey, al oir aquel trozo, se impresionó profundamente y aun
derramó lágrimas. Quizá infiuirían en esto sus tristes convicciones sobre el deses
perado estado de su salud; no el efecto de la lectura.

El sistema retrógrado, que imperaba ya en el ánimo del Duque, bien demostra
do está en su Oanto á Felipe 11, apoteosis de aquel Monarca, que de Ulanera tan
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Principal contribuyó con las pereecuciones religiOlaB al decaimiento y ruina de la
Patria. La pobreza de inspiración del Duque no llega' ser ni remedo de la poten
te y magnifica elocución poética de Quintana.

Pero, considerado entonces el Duque como un gran veraiftcador que defendia
las creencial ortodoxas, BUB compaft.erOB de Academia, cuando murió, el afto 61,
juzgAronle digno de las mayores reverencias, y dispusieron hacer una imprelión
de sus poesias. La edición, que fué COIteada por 108 herederOB del Duque, un tomo
en 4,.0 mayor, 18 titula ObrtJB p~tietJB del Duque de FntJB, y 88 publicó en 1857.
Lleva un prólogo del Duque de Rivas, y noticial biogr'ficaa y bibliográfieu del
seft.or don Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins.

No IOn muchas laB poesias del Duque; bien 8BC&I&Ilas que tienen superior
mérito.

La Academia Eapaftola atravesaba un periodo de evidente deecrédito en 1&
opinión desde 1860. ConfirmÓBe ésta en la generalidad al ver lo que sucedió en el
certamen ofrecido por la Academia para premiar el mejor poema IObre el c.eo
tle ZamOt"a. Obtuvo el premio el trabajo presentado por el Conde de Go.endulain,
persona de tan escaso mérito como poeta, cuanto de nuJo nombre como literato.

La diBtinción otorgada al de Go.endulain, motivó que los concurrentes al cer
tamen que fueron preteridOB, procurasen demOBtrar con la publicación de lIU8

poemas la injusticia del fallo, 'la vez que la superioridad de BUS produccionesi
. cosa no nueva ni extraft.a en 108 dictámenes de aquel Cuerpo literario. El 88CAn

dalo fué muy grande i 108 comentarioB, infinitos. Hasta el 88ft.or Donoso Cortée,
que, si como or~dor católico era famOBO, como poeta también valia mAs que el
Conde premiado, se defendió con notable habilidad de su desgracia.

Díjose por entonces que todo esto se hizo para no alentar , 108 partidarios de
las innovaciones literarias, y Be dió el premio al exacto observador de las reglas
clásicas, y por esto también se nombró académico' aquel poeta, sin serlo, aun·
que ademAs se dijo que no SUB méritoB, sino las recomendacioneB palatinas le ha·
blan llevado al egregio sfilón académico.

Como escritor de verdadero mérito, aunque de origen americano, y por haber
sido individuo de la Eapaftola, debemOB citar' don Rafael M.a BaraU, que biso
estadios detenidOB IObre nueBtros poetaB Cl'8icOB, y dejó notableB compoaicfonee
de relevante mérito, , pesar de BUB imperfecciones. Su oda' Cristóbal Colón me
rece el aprecio de las personas doctas por muchOB pensamientos herm0808 y BU

gran intensidad efectiva. Su admiración' Fray Luis de León era extremada.
¡Qué estrofas tan magnificas la8 de eBta eompOBición!

Por la fe conducido,
PU6Ilta la tierra en estupor prorundo,
De frAgll tabla asido,

Tru largo afAn y esruerzo sin lI6g11DdO
Asl das gloria ADlol y 6. Espalla un mundo.

¡Oh noble, oh claro dla
De lncUta hazafia y la mayor victoria
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De la humana 08Adfa,
En fama exc&llO, Iln Igual en gloria,
Eterno de la gente en la memorial

En la toltada arena
Te vló...blo 1IJt1U', mojar en llanto,
De Alombro el alma llena,
y en V02¡ de amor y de alabanza en canto
Entonar de David el himno santo;

De Crllto el alto nombre
Aclamar trlnnfador entre la gente
y nn cnlto dar al hombre
Delde el gélido mar y rojo Oriente
Al eonlln apartado de OCcidente;

y la ..era bandera
Que nuevo Dlol y nnevo rey pregoua,
Al vleuto dar ligera
Dei &ltro de 101 InC&B en la zona,
....tro luego de Iberia y BU coroua.

La veleidosa plebe,
HumUlada , tul pies, en plauso ahora,

Al cielo el grito mueve;
y el que del 101 en 1&1 reglou81 mora
Angel te llama 1 como Dios te adora.

IQué humana fantula
Dlr' tu pasmo, y cuanto el pecho encierra
De orguno y de alegria!
Trocada en dulce paz, ve aqulla guerra;
CUal divina vlllón, all1la tierra.

No el que bUBeas allBloBO,
Mundo perdido en Urtaral reglones;
Mundo nuevo, eololo
De los mundol, sin par en perfecciones,
De Innumerables cllmas y naciones.
De ambol polol vecino,
Entre cien mares que' su pie quebranta
ll:1 Ande peregrino
Cuando huta el cielo con loberbla planta
Entre nube& y rayos ie levanta.

Don Rafael M.a Baralt tué también notable como eecritor en prosa, elpecial
mente por BUS importantes trabajos IObre'galicismos,

Don Enrique Ramirez de Saavedra, hijo del tamolO autor de Don AZ.,aro 6 la
AWIa tlel Bino, no ha lido bien eBUmado por la opinión pl1bliea, segtm IUI méritos
literarios demandan, que IOn muchos y de valla. Tiene exquiBitoguato, y algunas
de IUB pOeBiaI ae diatinguen por maravilloso realce eBtético. SUB poeaias aparecie
ron en poco propicia ocasión, y tuvieron que encerrarae, como obaerva Valera,
-dentro del circulo aristocrAtico en que habian nacido; y el Daque tué por esto
menos tecundo de lo que debla aer.-

Queremos aIladir el elogio que hace del poeta el citado critico, por coneiclerar
10 exacto y justo.

-Quiero hacer constar que el segundo Duque de Rivas, como no eecribe por
eec~bir. sino sólo cuando le liente inepirado y cuando el numen ó la musa le visita,
no hay en IUI compoBicionel deBnivel parecido al que ae nota en 1aB de otros poetas
de más extensa fama, lino que todas Ion bellaB. El bllen guIto, la conveniente so
briedad y la medida jUlta acrilOlan IU mérito y no consienten que nada huelgue
en ellas y nOI parezca caneado.-

De IU valiente inspiración y pureza de forma clABica da excelente prueba la
poeBia que escribió con motivo de la muerte del gran Tal8&fa.

¡Cayó también 1... Ya en polvo se d8lh&ce
:B1l(rulla que al cielo se elevó:
Como extinto volcAn su frente yace,
Helado elU In noble corazón.

¿Qué fueron ¡ay! 101 lueliol del poeta,'
De IU arpa de oro la radlola luz,
La divina Intuición de IU alma InqUIeta,
De IU acento la magia y la virtud'

Vedlo seguir' lu humanas greyes

Rebosando lubllme IllBplraelón, •
y en el vaivén de pueblos y de reyel
Buscar el rumbo que les traza Dlol.

V0010, tr&l lucha amarga, alzar el vuelo
Eu las pujantel alal de la fe,
y lAl clmu salvar pldleudo al cielo
Fueute divina en que laclar IU aedo

Mas j ay I aqnella excelsa fantaala
Ya no recorre el firmamento azul;



HISTORIA DE ESPANA

Aquella frente donde eIestro ardla
En la noche¡¡~ hundió del ataúd...

No, no ~ rasBara lo que ven 101 OjOl,
Arbol que el rayo da la muerte hirió;
~ yertol y Uvldos despojol
De una llama Inmortal cenizas IOn;
~~ qwe eterna brillarA en BU nombre,

y cual nimbo de gloria orló IU Ilén;
Llama que en lemldlós tranBformó al hombre
y dló 6. IU aliento miglco poder.

No, no murió: la humana vestidura
Cayó tan Bólo en la afanod lid;
Su alma le goza en la celeare altura,
Lo que anheló IU pecho encuentra al In.

Dignaa bermanas de tan excelsa compoBición, por lo hermoso de la forma .y
lo elevado de los pensamientos, Ion las que se titulan El canto de la Sirena, Con·
templaeió~;npct"rna desde "na altura de lo. Alpe., y Do. ángelu.

Cultivador'elegante J diB~iguido de la poeela fué don José M,& de Martorep,
Duqoe de' Almenara Alta, de quien pueden recordarse no pocas producciones.
inspiradas por exquisito gusto. Elcr~bió un prólogo encomiéatico de ellas don Juan
Valera, con la autoridad y discreción que todos le reconoclan. Aunque murió jo

ven el Duque, y cno pudo mOltrarnOl y legamos tod08 los tesoros de su alma»,
en 8éI1'tlP de Valera, cdejó una rica colección de odaS! cancionee en que la nltida
sencillez de Fray Luis de León aparece combinada con el atildamiento y el es
mero de la métrica de nuestros dias.»

Oomo1DUestra de su habilidad en la versificación, copiamos las estrofas que
sígaen·de-eu :Pl'oducción

LAS DOS BELLEZAS

No, no; la torva nube para y ceja,
Se rompe y se deshace,

y Através del vapor que ondeando deja
MI blanca aurora nace.

En los campos del sol, montes de flores
Que cerca un mar bravloj

Alli el templo, el altar de mis amores,
AlUelldolo mio.

i ~I eila, e8 ella! Aún lleva en la mejUla
Loa dejos del quebranto,

Aún en SUB ojos el contento brilla
.Entte nubes de llanto.

Am01' que lidia y vence: ell ella; es ella;
Su pAlldo lIemblante,

Sus negros rlzoll, la febril centella
De su mirar radiante,

Su dulce IOnreir, miel de los labloll
Que 6. gozarlol provoca,

MI placer, mi esperanza, mili agravios
Pendientes de BU boca.

Mlrala, es ella; póstrate conmigo;
CUando ausente la Imploro

Con la callada noche por testigo,
Viene" calmar mi lloro :

Al viento dando la medroBa bruma,
Su rOltro de ángel brilla,

Mientras huella su p:e nubes de espuma
Que toca y no amancilla.

Tenues celajes de amaranto y rOla
Circundan su albo asiento,

Flotante pabellón de lumbre undosa
Le trenza el firmamento,

Don Antonio de los Rio& Rosas, gran politico y orador parlamentario, era tam·
bién poeta de altos vuelos y de gusto cl'sico. Tiene algunos sonetos que son
dectados de hermosura. En su juventud, dado su fogoso car'cter, tuvo bastante
afición á las impetuosidades del romanticismo; pero luego predominó en su 'Dime)'
la pureza austera de la forma, de acuerdo con su rica inspiración estética.

Lo miBDlo sucede con sus trabajos en prosa. Consideramos como el mejor d«:;
todos los suyos, excepción hecha de sus mis elocuentes oraciones parlamentarias;
el discurso que leyó al ingresar en la Academia Espaftola como individuo de

/
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• niunero. Es modelo de elegante y seductor estilo. Un escogido trozo del bienaecir
:eastellano en el siglo XIX.

La Academia Espatlola tué desgraciadiBima call siempre en SUB certámenes.
Se recordará lo que habia pasado cuando quiso premiar, y premió, al Conde de
Gtlendulaln, por su pobre poema El Oerco de Zamora.

Repitiéronse las censuras al ver que, después del do 60, concedió el mismo
Cuerpo literario una medalla de oro al canto que habia presentado don Emilio
~arcia de Olloqui, con el titulo·La mctoria de BaiUn, tema del certamen. Elsellor
Olloqui no tenia condiciones de ninguna cl&8e para ser premiado; carecia. de
inspiración y de sentimiento estético. No era-, pues, sólo un mal versificador, sino
.que hasta le taltaba dilcreción para hacer SUB renglones apacibles.

¿Puede darse mAs desdichados versos queéBtos?:
, :

Dios, que Infunde en BUB pechos
Valeroso desdén al enemigo,
Dló voz para SUB hechos
y amor, Ballén, contigo,
y humilde fuente de salud y abrIgo.

Elsellor don FraneiBco Blanco Garcia, frane agustino, autor de la HUtcwia de
la literatura espa1fola en el siglo XIX, no ha podido por menos que decir (tomo se·
gundo, p. 144):

«No se comprende cómo la Academia distinguió con SUB palmas este aborto de
infame prosa, lleno de ripios, obscuridades y afectaciones, este pecado de 'lesa
gramática, ya que no hablemos de poesia, ni cómo el sellor Garcia On~qui ha
tenido la audacia para eetar maltratando" las musas un afto tras otro empilen
do la promesa encerrada en estos versol:

... mientras yo aliente
No el clarln de los héroes en reposo
Yacer verás, ni el arpa del creyente.•

El seftor Olloqui cumplió IU palabra. La última edición que COIlOC6D1Oa, de su
labor poética, es la publicada en 1884. Tres tomos en 4.o, donde se iDBertan. traba
jos extensOB, liricOB y narrativos, que no tienen mérito ni pueden leerseco~, inte·
rés, pues su versificación siguió mendo tan pesada y estrafalaria como las nues
tras, ofrecidas 84 aftol antes.

El afto 60, otro fracaso de la Academia ante el público. En el certamen que
convocó para conmemorar la nvel'a guerra púnica ó &patta en Marrueco., tué pre
miada la composición presentada por don Joaquín JOBé Cervino, autor Infortu·
nado de otros poemas mal recibidos por la opinión, La Virgen de lo. Dolores y La
"ictoria de BaiUn.

Dió motivo la Injusticia del tallo á .recrimlnaciones justas, pues las poesias que
tueron preteridas valian más que la que Ilabia obtenidG galardón.
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Cervino era muy prosaico y estrambótico componiendo vel'lOB. Pidiendo inepio •

ración para acertar en BU poema La Virgen de loI DoZoru, no 88 le ocurrió mM
que esto:

Tú, Luna, que en el alto firmamento
Ves, en trono de nicaresllevada,
Al angel de la noche dando el viento
La fimbria de la veste plateada:
Td Aqulen dije mi pena y mi contento
Tantas veces en citara acordada,
¿Sabes por qué me acosa este quebranto
Que abre mi labio para triste canto'

¡Ohl dimelo si puedes, luna bella:
Asi nube importuna nunca empafle
La hermosa lumbre que tu faz destella,
Asi un coro de estrellas te acompafle
y venzas en fulgor' cada estrella,
As1 en su luz el 801 por siempre bafle
Tu frente candorosa. Dime ¡ay¡ Dime
Por qué hoy la lira entre mla manos gime.

ICuAnto mAs valen 101 vel'808 del modeaio, elegante é inapirado vate don J 016
Garcfa, celebrado por el ml8mo Valeral Cifra su dicha en la fe que atelora IU

alma creyente.

Un himno de contento
Eleve el corazón agradecido
Al Dios del firmamento,
Que' su siervo escogido
Le dió con abundancia el bien querido.

Pastores que el ganado
Sediento conducla • la llanura
Donde el pozo sagrado
De Jacob, su agua pura
Os ofrece, y los Arboles frescura;

Oid como gozosa
Mi lengua ensalza del Seflor los dones
En Ura armoniosa;
Aprended sus canciones
y repetldlas luego' las naciones.

Fatigado segul&
El justo sus senderos; mas no en vano
Fue la virtud su guia,
Que Dios abrió su mano
y el Aspero camino 86 hizo Uano.

y consumlóse luego

El acerbo dolor que le afligia,
Oomo la cera al fnego;
Oomo • la luz del dia
La oscura niebla de la noche umbria.

Siembro en el surco el grano
Implorando al sefior que lo bendiga.
y IU pródiga mano
Por premiar mi fatiga
El campo cubre de abundosa espiga.

Mas otro bien poseo,
Traaunto fiel de la mujer mis pura
Que codició el deseo;
Bagrario de·ternura,
Oon todo el esplendor de la hermosura.

Tal es mi bien amada,
La dulce compafiera de mi vida,
Por quien enamorada,
El Anima rendida
Su esclavitud adora bendecida.

Justamente merece don Juan Herranz, Conde de Reparo, que le cltemoe, por
que ha escrito muchal poemas de cIAstea forma con relieves muy lentidos.

Son lindol estos vellOl de BU composición LfU OampaflfU:

En medio de memorias pasad.. y distantes,
Las notas del revuelto repique general
Las algo tan sonoras, las algo tan vibrantes,
Que Imitan Atorrentes de perlas y diamantes,
Cayendo en cataratas, en lagOl de cristal.

Adoro las campanas que acuden con sus sones
A todo lo que inspiran la fe y la devoción,
Anudan voluntades, enlazan corazones,
y evocan con sus cantol, 101 corOl de oraciones,
Uniendo Aun pueblo entero en una aspiración.

Repiquen 1.. campanu que en ondas de ternura
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La I,rece de los hombres elevan al iior,
y mandan A. la tierra con nelos Ala altura,
y t1en n alabanZAS cantlUldo la hermo ur
De todas las grand Z8 que nacen del amor.

T mbién es bello el siguiente soneto filosófico:

613

De lA mI m moutaña y d Igual 1080.
Que talla 1 cultor, pi 8 el cantero;

ste labrllo un humilde sumIdero
y hac aquél una e tatua primaras ,

Una pI dra se pi a, la baldo a,
tra ub, n moldura, ha ta un alero,

E ta marca un camino al pas J ro,

Oubr aquélla al mortal en una f('8 ,
Al hombre, cuando nace A. la xl tancla,

De la mIsma cantera y de Igual tajo
Lo labran el bonor, la te y la ciencia,

QuJ n mA ubtó y l que rodó mA bajo
Son de orlR' D Igual: la dtt renela
EstA en la aplicación y en el trabajo.

Don Lueiano G refa, vate asturiano, ha dejado un hermoso canto á la Vi1'gen
de la Montafla, lleno de sentÍlniento y de fe.

Venid" olr u hJ torla, o la h Inventado;
o la juzguél , cual m1a, ruda ó e traña,

La he apr ndldo A8US plant s. Me lo han contado
Lo cos y torrentes d l Montaña.

iR cuerd08 buJUclo o de mis hOKar s,
Alpgrea romerla, ontaüa anta,
Florea pobres y humildes, cual lo cantar 8
Que brotan tembloroso de mi garganta,
Murmullos mlllterlo o de la pe8uTal
D d aroma Ami cantos, prestadme acentos
Para cantar I s glorllUl y l hermo uro.
De la Vlrg n qu adoran mlspeD8amlento ,
Por la tlol'lda Vega de lo Pa tare,

ual reina fugItiva, pobre y hermosa
Pasó un dla la Virgen cogiendo tlore
Oon un niño en los brazos como una ro &.

u pr sencla divina p rtumó el viento;
Donde pi ó BU planta, fiares brotaron;
y I levantar los Oj08 al firmamento,
Basta lo mi mo cl los Be i1uminaron,
-¿Quién es ésta que viene? cantó la tnente.
-¿Quién 6S é ta que pa a? gimió I brl a.
- ¿ Quién es é ta que llega?, rugió el torrente,
¿E ilumina los clelol con BU &Onr188 ?,
- oy la reina d 1cIelo, conte8tó Ella,
Que el trono de mi glorIa, quiero en E pafia,
D e boyen d lante, ré u e trella,

ay la Virgen qu rlda de la ont ña.•
Los bardo la llamaron 01 d al grta,

Del mismo paral o fior trasplantada,
{l padr la dijeron e¡anta farlal.

y el Auseva le dieron p ra mor da.

A otrecerle regalos van 101 pa tare
y las gentes humtldes de las aldea,
Porque e pobre y humilde como u flor
el RelDa de l font ña, bendita ea8!
En una humlld CUeva tienes tu trono;

TOllO vn
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De par en par lo tleDes, Dunca se eDcIerra
Para el pobre y humilde, que en S1l abandonO)
No tiene mAs amparo sobre la tierra, 
De par eD par lo tleoos ....Madre querIda,
Que se apaguen los cantos en mlRarganta,
Qne rendido é. tus plaDtas pierda la vida,
Antes que ver cerrada tn Cueva· santa.•

El padre Julio Alarcón, jesuita, ha escritopoesfas preciosas que merecen el
beneplácito de las personas doctas.. Léanee las que copiamos ele eu libro titulado
Sentimiento.:

Hay arroyos que manaD
Entre las pefias,

}<'jores que dan su aroma
Bajo la yerba;

Y, tambléD, aves
Que gorjean ocultas

ED el ramaje:
Pues asl en este triste

\'al1e delagrlmas,'
Ocultas y escondidas

Hay muchas almas:
Almas muy bueDas
Que van hacleDdo bienes
Sin que las vean.

}<'ué la Diña al bOllque, y fué
Como la rosa eDcarnada:
Pallda volvió la uliia
Como la azucena, pAUda.

SeJlabe que esté. muy triste.
Como fior al marchitarse.
Mas ¿qué le pasó en el bosque?
Eso es lo que DO se sabe.

El amante celoso
VeD~arse jura;

. y ~e d~rl&e a~ baile,
Y alU la busca,
Llevando puesto,
Negro como su alma
Dominó Degro.
y la InoceDte joven
Marcha al sarao
Para estrena.r su traje,
Su traje blanco...
'¡Ayl no pensaba
Que Iba al baile vestida
Con IU mortaja.

Recuerdo afectuoso tributemoi también á.lá·clásicaiospiración del vate ma
llorquin, don Miguel Costa, que entre otras producciones de mérito, dejó muchas
bellezas encantadoras enllU Adiós'á Italia, '

Huellas uo dejo en ti; mas en mI' déjalas
Hondas tu Dumen, y doquier la !"Afága
Me lleve del destfno, alll tus pléyades

Veré de gloria fúlgidas.
Por tus ciudades, peregrino Incógnito,

Solitario pasé. MI oculta citara
Sólo cODfió sus not&l al ollmplco

Silencio de tus marmoles.
ADte el sepulcro de Vlrgll'lo, pródiga

De luz y encantos, me hechizó Parténope;
y al crater me asomé, y vi a la vlctlma

Pompeya abrir su túmulo.
Can16me grave sn leyenda mlstlc.

Umbrla la verde, al pie de su acrópolis;

Y all' me embelesó-Florencla plAclda
Entre oUvar~,atlcos.

En la docta penumbra de SUB- pórticos
Acoglóme Felslna;.y la Adrl'tlca
RelDa oriental me reveló poéticos

Arcanos en SD gÓDdola.
Ya por un lustro en su recinto clAslco,

Roma la grande dilató mi espirItu,
Y en la iluprema universal B&lfllca

C111óme .el sacro clngulo.
¡Adiós, ItaUatadlós! D88de tus mArgenes

NI un SUllplro m~ sigue, DI una lAgrlma:
Mas al dejarte los afectos IDtlmol

Vibrar siento en mi Animo.

Dechado de exquieito gueto dió siempre en sus composiciones poéticas el ga
ditano don Angel Maria Dacarrete. Fué uno de los más dignos repreeentantel de
la escuela clásica. .
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u inspiración competía con los temas más simpAticoB á 10B corazones genero
BOS, y mAs en consonancia con los ideales de la civilización,

IQué sublimes acentos los que brotan de su lira al h blar de Polonia por boc
de un desterrado ASiberia !

¡Ay, Polonia iofelbl ólo veo ahora
Por tus campos desiertos,

Cruzar la muchedumbre vencedora
Galopando entre muertos.

Mudo ya el bronce, y del feral combate
El vocerl0 Inmenso,

Aún se oy~ l trueno d I fu 11 que abate
Al mártir Indefenso.

Al pie de los altar el Pagano
A tu hija Ilgarra,

La azota con látigo villano
y su luto desgarra.

ArrodUlado 60br e combro , 01'
El anciano dollent ,

Y, preguntando por us padres, llorA
I niño b Ibucient .

j Ay 1que tanto dolor y I a pereza
De mi d sUeno impla,

o turben de 001 alm la nteret I

No lo qUl ras, los mio!
}'Irooe en tu te y en el amor ardiente

D ni patria. querida,
Acabe entre e tos blelo tri temeute

Lo. mi ero.ble vida.
Ma no BU amIgo l Déspo m llam,

Mi cuello unciendo al yugo;
Aprlételo mA blen COn euerda- infame

L mano del verdugo.
y antes que manch del perjuro el yeno

~i lengua qu te Invoca,
Dura tenaza de encendIdo hl rro

Le rranqu d mi boca.

Parece que puso toda su alma el poeta para glorificar á Lincoln, redentor de
la Humanidad, en este magnifico soneto:

No sobre el campo del bonor ealdo,
NI de bandera bélle cubierto
D jó Ae"e cuerpo eusangrentado y y rto

u spirltu Inmortal nunca rendido.
Del lauro y del veneedol' e i'Udo,

La amblelÓn y I reneor, en vII concierto,
Con golpe aleve le po traron mu rto,

La de gl'aela Infamando del veneldo,
a la mano del bArbara homicida .

uevo triunfo Alos trlunIo eslabona
Con que lIu tró u generosa vida;

i Qu llora I mundo u fatal partida,
y l>rllJa m que la Imperial coron
La noble sanj1;r d u freute herida!

Yen otro género d composIcIones, ¿ puede darse nada mAs tierno y sentido,
ni mAs parecido Alos Gua.ves versos de Becquer, que esta inspirada poeela?:

Dime, ¿cuál mela.neóllco lueero,
Brillando s6lo al d puntar. I alba
Vierte una luz como I luz suave

De tu mirlldll?
Dime, ¿qué elara gota d I'oelo

Pudo Igualar obr azuc Olio blanea
A una gota de llanto resbalando

Por tu mejilla pAllda?

Dime, ¿h brá uoa. oor1 a que prometa
De virtud y veutura la perauza

De conlliga imitar el dulce canto
D tu oorl a c,uta?

Dime, ¿habrá una mujer que, eual tú, Inspire
Amor tao puro, adoración tan ca &1
Dime, ¿ habrA sierpe que tan negra tenga

Como tú el alma?

De tres ilustres liricoe montane es he de h bIar ahora, cuyos nombres son con
singular prestigio estimados, don Amóe Eacalante, don Fernando Vel rde y don
e simiro del Collado, En los tres resplandece la inspiración y un carU10 entran •
bIe Ala amada tierra donde nacieron.

Escalante ha escrito estoB sentidfsimos versos, recuerdo de su fervient
corazón:

- Mi soledad eu la Olontaüa adoro,
1 claro el cielo de eita cumbre miro i
adle aqul sabe cuAndo 1'10 Ó lloro,

adle por qué u piro.

Voces de empe tad Que me arrullaron
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y el corvo tallo en que nacl mecieron,
SI colores de alegre me robaron,
De amante me los dleroD.

Púrpura trIste, túnica y sudario
De mArtlr, no de rey, descolorida,
En la penOla cuesta de un calvario
Es gala de mi vida.

Ea mi aroma sutil ¡culntos le niegan!
Laa pocas almal cuyo gusto hal&«a
A. comprender de un d8ldef'lado llegan
Cómo querido paga.

8u cabello perfUmo ó su justlllo
81 me coge al pasar la montañesa,
y aromo el vaho de su hor;ar, si brillo
Al fuego hecha pavesa.

Nadie aprendió en la g'ndara bravla
Qué es desagradecer, ó qué es olvldol
A la mAs pobre flor y mAs sombda

El sol ha sonreldo.
y la silvestre miel que fosca abeja

Sorbe en sus Jugos yen panales cuaja
81 , la de flor ninguna se asemeja
¡A. cuAntas se aventaja!. ..

Obscuro ee mi decir; no sé los nombree
Cuantos de vida y alma han de laberse¡
El hablar de una flor al de los hombres
¿Cómo bade parecerse?

Mas una sola voluntad ordena
Las reglas glorias del humano acento,
y el ruido obscuro que en mlB hojaa Buena
Mecidas por el viento...

¡Oh, rudo monte! ¡Oh, patria! slsof'1amos,
Cuando en ('11 cielo que tan alto vemol
Patria mé.B venturosa Imaginamos,
80f'1emos ¡ay I Bof'1emos.•

De Amó. Escalante ha dicho BU eminente paisano don Ilareelino Menimdt'z
y Pelayo que el pintor idealista, rico en temural '1 delicadeza, que ha enrn¡,elto el
paisaje (de la Montalla) en un tleZo de BUa!le y gentil poeaa.

Entre todas BUB obru díBtinguese BU notable leyenda histórica ,Atle Maris Stella.

•• •

Como mueBtra de la hermosa veraülcación de don Fernando Velarde, vamos ,
copiar algunoB renglones de su magiltral poesía De noche, Era lal plaYaB de Chile.
IQué elevación de ídeu, qué riqueza de dicciónl

¡Oh, qué noche tan dl'fana y bellal
Todo es paz, plenitud, melodlal
Es 1& brisa un raudal de ambrosl&,
tlon laa nubei oasis de luz.

¡Ved la luna en los cielos azuleil,
Crlstallna, fantUtlca, plena,
Cual la casta Inocencia serena,
Reb08&lldo Inmortal juventud!

¡Quién pudiera del tiempo Implacable
Contener el fatidlco vuelo,
y este mar, esta luna, este cielo,
Contemplar en transportes sin fln!

¡Quién me diera estrechar en mis brazos
MI ilusión mAs dollente y mé.B bella
y admirar estos cielos Con ella
y con ella gozar y morir!

¡Oh celeste, Inmortal peregrina!
¡Oh amorosa y poética luna!
Blempre ha sido tu luz mi fortuna,
Blempre ha sido mi amor tu beldad.

Con doliente efusión te bendigo,
Porque siempre amorosa te encuentro,
Cual si fueras el mAglco centro
De otra vida futura, Ideal.

Tu virg1neo candor me euternece
y entraf'1ables suspiros me arranca.
¡Oh ilusión melancólica y blanca
De mi errante, Infeliz juventud!

¡Oh qué bella, qué 16.ngulda y triste
En el cóncavo azul resplandeces!
¡Un delirio Inflnlto pareces
De inocencia, de amor, y virtud I

j CuAnto place' mi eilplr1tu ardlen te,
Del delirio en las alas flotantes,
Contemplar universos radiantes,
Traspasar horizontes sin flnl

i CuAnto place 6. mi alma sombrla
Inspirarse en Insomnios obscuros,
y en los hondos abismos futuros
Ver las cosas que estAn por venir!

Yo bendigo estas playas sonoras
y estas vlrgenes selvas florldal,
Porque estAn perfumadas y ungidas
Por la bella y feliz libertad.

Porque &quise desploma ya el sollo
Del hipócrita y vil fanatismo,
y en las fauces del lóbrego abismo
Ese monstruo sacrllego estA.
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También habia vivido muchoB afios don Casimiro del Collado en América.
IQué estrofas tan llenaB de vida y sentimiento las que produjo BU caril10 al saludar
de nuevo BU Liendo querido, el valle paterno de su alma I

Ee admirable esta poesfa:

Corro, vuelo, traspongo la colina...
¡Feliz puedo expirar!. .. Heme en tu seno.
Valle, donde benigna suerte quiso
cercaran mi nlliez dicha y ternura.,
Cuando gocé tu paz de Paralso,
No supe valorar tanta ventura.

Después, ma~8tra dura,
Enseil.óme la ausencia entre zozobras
A comprender, '.desear tu calma;
y vuelvo, como ves, de los extralios
Con herIdas de penas en el alma,
Oon la escarcha, en el rostro, de los alios.

Tú también, valle amado ¡cuin distinto I
Víctima fué de la segur Impla
La .elva que en gracioso laberinto
Las laderas del término vestla.

El membrudo garzón de la labranza
!bandona el fecundo ministerio
A mujeres y ancianos sin pujanza
De la codicia al riguroso Imperio.

En el otro hemisferio
Insegura riqueza sollclta:
Torna doliente ó viejo, cuando vivo;
y del caudal Indiano en recompensa
Halla los patrios campos sin cultivo
y los paternos lares sin defensa.

. MI corazón pregunta
Con ansia y miedo por amigos techos...
Sació su rabia en unos el estrago;
De otros ya, en espiral, no se levanta
Humo que figuró en el éter vago,
De doméstica paz bandera santa.

Álzase en arco de maciza piedra,
Sobre el camino, al pie de la collna,
Mi hogar antiguo: junto al huerto aún medra,
Oon nobles cicatrices, vieja encina
Que, cual reina, domina
Sobre el mustio ropaje del contorno;
y all', como un brocal de pelia dura,

.Mana y desborda cristalina fuente
Que al arroyo vecino se apresura,
No sé si melancólica ó rIente.

¡Salve, sacra mansión de mis mayores!
Arrasados en IAgrlmas, mis ojos
Oontemplan tUI ruinosos miradores;
y ante el ansiado umbral caigo (le hinojos.
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En abrumante copla
Me asaltan 101 recuerdol: allA miro
El padre aUltero que al 1um1IQ grupo
De la famllla, ejemplo fué admlrablel
AcA la lanta madre, que hacer IUPO
El deber fAcll, la virtud amable.

De 101 rudol patrlarca8 de la aldea
~ abuela, con 108 uleto8 con8entld08,
En lal noche8 de Invierno 86 rodea,
Al amor de la lumbre reunld08. .

Tenaz repasa la memoria y nimia
E8cena~ de campe8trel emoclonell
El gozo de la siega yla vendimia,
El entrojar mazorcas y vellone8;

Luego lll8;lmprealone8
Profundas de domeatlcol\ peaares;
La eterna ausencla,.la partida amarga,
Las ruinas que en mi mente reconstruyo.. ,
Me 8sfb:la eat8 aire: el vértigo me embarga;
No puedo ;DlAs¡.salgo, deaclendo, huyo!. ..

'.
¡Cuánta lúgubr~ hI8torla!

j CuAnto mArtlr Iln nombre! •jOh, patria, exclamo,
.¡Quéneclo quien se aleja, y 8acriftca
·En extranjero altar li. la fortuna!
'jCuAn sabio quien IU túmulo fabrica
•Al pie del Arllol que alombró su cuna!.

Sea término y corona de este capitulo el nombre tan justamente celebrado del
más famoso de los contemporáneoe, hjjo glorioso de Santander, don Marcelino
Menéndez y Pelayo. Entre los sabios que han difundido en Espa11a. los trabajos de
erudición y los buenos principios del :arte literario, ha descollado entre los mf'jo
res. Sólo puede censurar en él la crítica, la animOBid&d con que juzga las ideaa
d8" los penBMlores liberales, volviendo 1& viata al pal&do, que tuvo mucho de per
judicial para el progreso y la ciencia en nuestra patria, 'y esto no es posible ne
garlo por más esfuerzos que se hagan y sutilez&B.que se empleen.•Error es afir
mar -lo ha dicho el gran critico D. Juan Valera .:- que un catolicÍBmo intolerante
y austero haya sido el germen: fec~ndo de la grande y propia civilización espa
liola y pueda considerarse conauatancial con ella.•

Como poeta le consideraIQ.9S, de8d~ luego, cual di~nisimo repreaentante y
Maestro de los estudios y de la escuela cléaica en nuestra Patria. SUB obras son
siempre excelentes modelos;'coUlO las de Lista y las de don Lea.ndro Femández
MoraUn, por la corrección, elegancia, piimor y nitidez dEll estilo.

Sus selectas traducciones de cláBiéoS griegos y latinos.son un prodigio; origi
na.les sus estudios sobre los tráductores de Horauio, ampÚados con exquieita no
vedad de juicios. Las versiones qUé ha publicado de poetas cléaicos modem08,
tienen encantos que seducen. Aun en BUB poesías original~iJ~ si á las veces carecen
de grandes arranques de inspiración, brillan constantemente con la pureza de la
forma elegante, los atavíos preciados de una sobriedad.galana y escogida.

• ..' J

Hemos de copiar algwias .estrofas .de.la.más bella de SUB producciones como
poeta: La gale1'na del Sdbado de Gloria.
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PUlO DIol eD mis ciDtabras mODtafias
Auras de llbertad, tocas de Dleve,
y la veDa de¡"hlerro eD sus eDtrafias:
Tejió del roble de la aoosta Ilerra
y no del frigll mirto IU corona.
Que DI talerna vid ni itlco oUvo,
NI siciliana miel orDan sus campos,
NI alU rebosan las colmadas trojes,
NI rueda el mosto eD el lugar hlrvleDte.
Paro hay bosques repuestos y sombrlos,
Misterioso rumor de oDdas y vientos,
Tlljadas hoces, y tendidos valles
Mii que el heleno Tempe deleitosos,
y cual baño de Niyades la arena
Que besa nueltro mar; y sus mugidos,
Como de fiera en coso perseguida,
Arrullo SOD i la gentil serraDa
Aplor de_Roma, y espantable al Vasco,
~obre y altlva, y como pobre hermosa.

~. .-

NI cien carros
De guerra hlcleráu taD horrible eltruendo
Ép, torno de IlIón, como esas olas
ClltaDdo las peñas de Cantabrla hieren.
.Hoy se vuelven i alzar firmes y rudas,

ED son de guerra y vencedor amago,
A,' renovar el m,emorable estrago'
Que en la PaSión de IU Hacedor movieron:

,Por eso es hoy mulDtlma y solemne
La voz de las tormentas boreales,
Mayor su Indignación, cuando arrostrarlas.
Osa el mauchero de piedad desnudo:
IAy! no yeri la luz del patrio faro
Sobra el amigo cerro de la costa,
Cual mirada de Dios sobre SUl hijos,
NI su velera y triunfadora nave,
Al arribar, coronari de fiores. . ,

¡Piedad, sefiorl Sienta tus Iras sólo
Rota y hundida la soberbia quilla

.'.'

Que oro y baldóD condr.ce Aestas arenas,
O el ferrado vapor, en cuyas venas
Corre savia de fuego. AIIl la saDgre
De nuestra raza va: sobre estos montes
Tendió la emIgración SUB Degras alas.
Llora la esposa en el helado lecho,
Cabe el extinto hogar, llora la matlre,
E.I campo desfallece sin cultura, .
y en tórrida reglón nuestros maDcebos
Siega la muerte: ¡que mis bien perezcan,
Ante las rocas del amado puerto,
Áqarlclados por maternas olas,
Do lleve el viento el son de las campanas
De la torre natal, i sus oldos!

Pero salva, Befior, el friglllefio
pel pescador que fatigado encuentra
Al ti" all IU pillear, la rila "acia.
Es hijo de aquel pueblo que en tardla
Cadena domeñó la ingente Roma.

. .... . . . . . . . . .
Contémp\alos Juch;u... ¡Vana esperanza!

Que ni eD llaQto de madres yde esposas
Las Iras quebrari del OCeaDo, .
Nldel hado la ley adamantina..

¡Salvados, sit Dellde el salobre risco
De BaD Pedr() del llar, un sacerdote
Les dló la bendición... .

Oye, noble ciudad, la luz de Cantabrla;
Basta i cubrir las llagas de tu pueblo '
Un troeo de tu rflgla vestidura:
Risgale, pues, y eD tu esplendor no olvIdes
Que esos del Dluta sórdidos h:arapos,
De su viejo tururlo sUllpeudidOs,
y por el vendabal y por 10s·s01es,
y por el golpe de las olas rotos;'
Te hicieron grande, poderosa y zolea.

•
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CAPíTULO XCIII

(1897)

1. Un articulo de El Imparcial. - Declaraciones politic&l de 8agasta y de Pi y Margall. - Muere
Venanclo GonzAlez.-Manlfiesto carllsta.-Reformas antlllanaa.-Luis Madrazo.-El perio
dista Morote se entrevista con MAximo GÓmez. - Reclamaciones de 101 Estados Unidos. - DIs
cuno de Mac-KinJey. - Gutiérrez de Alba. - Blanco Asenjo. - 11. ¡ilipi_a: FUlll&mientoa.
Oombate de Oacarón de BUe. - Otras operaciones. -Oampafia de Polavieja. -Toma de Ellang.
- Dasmarlfias. - BaUtrln. - Ban NlcolAI. - Toma de Imus. - San Franclleo de Malabón. -'
Primo de Rivera substituye APoiavieja. - Naic. - Yudang. - Maragondón. - Pacificación de
Oavite. - TaHsay. - Optimismo de Primo de Rivera. - Aguinaldo ABuiacAn. - Encuentros y
refrieg&l. - III. Los integristas y Poiavieja. - SanguUy. - Reformas antUlanas. - FeJlu y
Oodlna. - La crisis del balc6n. - Los liberales se retiran de las Oortes. - Orisis. - Asesinato de
O!novas. -1V. Semanario de Pi YMArgaU sobre 1&8 guerras coloniales. De Enero AAgosto.

Al tiempo que se reclbia aquí la noticia comunicada por el general Weyler de
que la Insurrección estaba dominada y clrcODscrlta en Pinar del Río' las dos'
partidas que mandaban Rlus Rivera y Dllcasal, de los puertos de los EstadOl Uni
dos sallan barCOB atestados de mllnlciones de boca y guerra para los insurrecto••
No méa all' de los primeros días de 1897, zarpó de Jacksouville el vapor Commo·
dore con municiones para los rebeldel, consignadas , Salvador Cimeros Betan
court, presidente de la República Cubana.

Algo exageraba Weyler sus opUmiBmos. En las provincias de la Habana y
Matanzas continuaban sus correrías, en la primera, Alejandro Bodrlguez, Adolfo
CasUllo, Juan Delgado, Nestor Aranguren, Rafael de Cárdenas, Raul Arango y
otros, yen la segunda, Clotilde García, Carlos Rojas y algunos más.

Había sorprendido' la opinión y diBguató grandemente al Gobierno un articulo
aparecido en El Imparcial, correspondiente 1'131 de Diciembre de 1896, y firmado
por don Rafael GaB8et.

Titulábue ese articulo: Contra ltU iniquidadeB.-JfI,Bticia inmediata, y decia uf:
«PlU'a desgracia de nuestro pueblo y de nuestro ol1cio en la tarea periodiBtica

de formular juicios, predominan siempre 101 asuntos enojosos, y siendo esto así,
al1rmamos que jamás hemos tomado la pluma con dolor tan grande y tan sincero
como sentimos hoy.

Es penoso, es tristfsimo que los acontecimientos fuercen el ánimo de un perio
dista amante de su patria á decir que entre los generales y jefes del ejército ea-
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paJiol existen necesariamente algunos que no merecen ser generales, ni jefes, ni
espaJioles.

En Cuba, en eea hermosa lala donde se pelea en defensa de un pasado glorio
sis~o y donde se venilla el porvenir de EspaJia, hay quienes labran pingüe y es· .
candaloso caudal, amasando el ahorro de la N~ción con la muerte del soldado.

Que se trata por desdicha de una verdad, lo acreditan las cartas de nuestro
compaAero Domingo Blanco, donde hacfanse determinadas indicaciones; lo acre
ditan diarios de la Habana, como El Ejército y El Diario de la Atarina; lo acreditan
las cartas particulares que reciben 108 di·
putados antillanos, las que dirigen .. sus
amigos de la Peninsula loe militares de
Cuba, y lo prueban de un modo que disipa
cualquier duda los ~ propios soldados que
han podido, aunque desfallecidos, salir de
la manigua, donde "e enferma, y del hos
pital, donde se muere.

¿Por qué hasta hace algunos meses no
venia la correspondencia de la isla como
llega hoy, destilando sangre en tanta abun
dancia como nuestros soldados la pierden?

Dias hace que, requeridos por dignos re
presentantes de Cuba, pensabamos iniciar
una campal1a tan vehemente como tuera
menester en demanda de remedio para
tamal10s males.

Detenianos la consideración de que, fun- Rafael OaBlet.

dando los separatistas la guerra en la in-
moralidad administra.tiva espaJiola, pronto pasarian nuestros escritos alas cajas
de los diarios filibusteros y yallkees, y pronto se leerian en el Capitolio de Was
hiD:gton para deducir que el cohecho y la malversación aeompaflan á nuestros
empleados y se muclan entre nuestras armas.

Frente á una tan grave y dificilísima situación, acordamos realizar determi
nadas gestiones privadas cerca del Gobierno, y advertir de cierto modo en un ar
ticulo, que se echaban de ver en el aprovisionamiento del ejército de operaciones
grandee deficiencias productoras de mortal anemia en los soldados.

Practicadas esas gesüones é inserto el articulo Pregunta del pueblo, nos halla
mos en el Heraldo de anoche un extenso trabajo del sel10r Beparaz, en el que se
descorre por completo el velo, y en el que se narra con absoluto natural18mo el
irritante, inicuo y vergonzoso proceder de los que no saben ó no quieren impedir
las tristezae de Cuba.

He aqui los parratos donde se concretan las denuncias que publica el Heralclo:
TOMO VII 66
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• lo Sabe uated lfUé treDell? BnenuacRm y p&luctlBmo, efe~ del agotaMiente por
hambre y cansancio. El soldado padece hambre, mucha hambre, y faifgaa Bin
cuenio•.. y sin IUlltaneia. Ayer lile decia uno que le haOia pasado' cineo diat!l con
una galleta. No lell.aee mél que un rancho con oarne palpttante, emmdo fa hay,
y ele esa carne le' le"ce guardlll' á cada toldaoo Da. íat&da para todo el dia
siguiente hasta la tarde 111..•

... En el fondo de e8talnmunda babia y en almacenes lóbregos y tin ventanas.
Ó ea eelgadizoe expuelto. al sol y al aire húmedo, y aun á la 1Ium, Be hacinan
mil81 de hollÜN'e. eoD 6 sin "banas ni manta•. Poco "poco van llegando édolo,
luego se hace la botica, luego la comida. ¿Y eDiretaDto? De alIé, de otro hospi
tal, les envfa el alimento, Y un dia falta comida para 400. Se manda Pf'eparar
una sopa. eon huevo... y llega á las cuatro de la tarde. Al di. siguiente faltan 200

racione.. Entretanto, cada dia que paea paga el Estado miles de estaneias de h08
pita1 á .. clíarto. ¡Esta lIf que es ración buena y saneadal En loe almacenes de
RMla, Santa Catalina y Haeendados, le albergan UB08 6000 enfermos. La mayor
parte no-llevan documento- alguno ni los acompal1a nadie; de modo, C}Qe varios
de los que aW ,1érden 1& vida, pierden también el estado c1111. 8e ha enterrado á
muchos lIn ideBii1lcar, '1 éste es el colilla del morir."

No 8II&rIImcIII cm el de'" de si ha preeidido Ó no el seteno ai publicar datos
11a""". produeir tanta pesadUmbre en Eapalia. como júbtio en 1& manigua y e11
loe J:atadeaUnidoB; es tude para lemejante discusión.

Públie& q.ue COIteancio· COIl nplendidez la empobrecida Espalia el 808iemo de
8U1 tnpUp perecea de hambre 108 soldados; público. que el dinero de las medici
nas y 101 alimeD_ de los hospitales pasa á m.... de gentes sin patriotismo, Bin
entralias, sin honor y sin conciencia; es tarde para pensar en el precedimiento
que debe elegirse, , In de poner remedio.

Relta ya un solo sistema. Es forz08O, preciso, ineludible, proceder con rapidez
de centella y coa energta cruel.

Si tenelllGB' algo, poi' poco que sea, de gobier...o, debe llegar &1 eampo innrrec·
io y' l~ .".eetiflgo ftltblMv8e que á diat'1o eGD8feute nllelltro boDdadoeo lIIIJip el
gobierno de Casa Blanca, á 1& par que esta8 noticlalf de inmoralidad criminal, á
la par que 8Ita8 patolM de ignominia, la .ueva del reltJVo del «enersl Weyler
y de los jetes que 818 hallaD al freutede la adminJltraci6n y de la. sanrdad mil...

Es !orZOID, JW80Í80, Ineludible, que de INCEJ80II tan vergonBOlOl' no-lJe'.'ags par·
ticipe á la nacióD eepdela, sine: ff1l8 muy al cOlltl'M1o, ap&reze& PAbadu· cuOto
loe lamenta y cuiil pronto y con náDt9 rigor 101f caatiga.

Acaso se diga qUB allOlicitar nOlJOCro. como; primera é iilmedt&ía determina
eión el relevo del gneral Weylery de loa jefel de adrniJrisQoaeiÓll1 anidad mí
litar, prooetWmweoa pMa jU4:tlcaciÓII.

Ea causa suficiente del cambio que pedimos, haber demOlÚ'ado HIcap&efdad
para impedjl' taninicuoe B&q\lleOll.
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A más de estos relevoe, deben enYiÍal'ee. ORba juecea, cuya pericia y honra
rlez sean provel'bialea, para que iDltruyan una 1Iamari& verdad,., ei JoB que han
comerciado con vidal eepaAolalllo han coDlegui'o borrar los elementos probato·
riOl, el pued.e acredttane quiénes IOn 108 e1ll1pablee, ¡ahl eatonees no hay. que
bablar de ..elevos,Bine de fUlilamientol, por anchoa flue fueran los galones que
hubieran de airavelar las balas del piqueie encarpcio de la ejecución.

Es forzoso, ineludible para la honra de EspaA&, acredit&r que unánime se
levanta el Pais en protesta de las ya públical iniquidadel 'Y en demanda del
l'j,emplar castigo de unQs cuantos tuf.mee que mataD al.lOldade, atendo testigos
de su abnegación y su valor, de un putiado de erimiDales que bUlcanuna fortuna
cuya baBe se forma con mil ueaiDatoe.

Cuando el oro y la vida se derrochan no pueden rega,iearse 101 prestigios.
El general Azcárragadebe ir á Cuba. Alli su mora.lidadsiD taohapuedecerre·

gir 108 terribles .ab1l808 que matan de hambre al soldado que olvidó la 1lebre ama·
rilla y que perdonaron las balas explosivas, alli puede su talento org&llizador
prestar seAaladieim08 servicios á la Patria~

Tareas tan grandes impedirian al ministro de la Guerra dirigir personalmente
las oPeraciones milit4res. Acompalien al general Azcárraga dos tenientes gene
les de BU elección para que hagan la campalla en Pinar del Río y en Oriente.

Pareciéndonos esta solución preferible á cualquiera otra, la decimos con ente·
ra claridad; mas, adóptese el acuerdo que Be juzgue pertinente, los releyos pedi
dos se imponen.

Todo menos consentir que esta hidalga, valerosa y sulrida Nación ruede al
abismo, envolviendo la caida de un manojo de miserables.

Por eso pedimos con todas las vehemencias del alma, celeridad y energía en
el proceder.

Ha llegado un caso en que, si el Gobierno no lo hace, lo impondrá el País.•
Siguieron al articulo denuncias y persecuciones. El sellor Reparaz fué pr8lO y

procesado y los periódicos' de mayor circulación retiraron de Cuba SU8 correspon
salee <4. de Enero de 1897).

El de El Imparcial, 1101 despedirse del general Weyler, obtuvo las declaracio·
nes que comiene su telegrama inserto en el número del ~ de Enero:

«Habana, 4 .

.Cumpliendo ~ orden que por el cable me ha trasmitido ei director de El, Impar
cial, me dispongo' salir para Puerto Rico en el primer vapor que haya. Lo mismo
hará ~l corresponsal del [JeraltltJ,. mi querido campallero el Sr. Pella.

Be dirigido una carta á El Diari8 de la Marina, á La Lucha, El, Pa4, YLa Uni6n
007&ltituoiOMl~ trasmitiendo el saludo que ElImparew dirige al glorioso ejército
de Cuba, y dando gracias á todos por la carifl08a hospitaUdad de que he sido
objeto..
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DeBpuéB fui á despedirme del capitán general, expresindole la reeolución to
mada por El 1mparcial, y anunciándole mi próxima salida para Puerto Rico.

Traemito lal manifeBtacioneB que el general Weyler me ha hecho.
Expresó BU aorpreBa por la resolución tomada por 10B periódicoa. Dijo que sólo

conoce el prineipio de la campalla emprendida por El Imparcial yel Heraldo de
Madrid BObre la administración de la guerra.

No niega que existan abuaoa.
•Tengo, sin embargo, la conciencia tranquila de haberlos evitado cuando 108

tie sabido, y me sorprende que 108 denunciadores no hayan acudido A mi para
proceder como he procedido cUMondo se me han dirigido algunas denuncias.

Acostumbro á oir hasta' loa BOldados. Muchos me escriben dándome quejaB.
En seguida mando practicar averiguaciones. Nunca se aclara la verdad.

Cuando llegue el momento de hablar demOltraré que siempre que he tenido
conocimiento de abuB08 los he corregido.

Puede citarse como ejemplo de economía y bondad la compra de caballos y
mulas últimamente verificada.

En mi excursión por Pinar del Rlo, enterado de ciertos abuBOI, multé y destituí
alcaldes y separé á empleados de lal factorias militares.

Re8pecto á la campalla militar, sigo satisfecho de ella. Considero dominada la
rebelión en Pinar del Río, hasta el punto de que puedo retirar de alli la mayona
de las fuerz&8 para 8eguir dentro de breves dias las operaciones en la Habana,
Matanzas, etc., hasta la trocha de Júcaro.

La persecución de loa rebeldeB en Pinar del Río 8e ha hecho de tal manera, que
los que quedan andan medio desnudos y Be les ha destruido caBaB, bohios y
sembrados. .

Loa rebeldes de Pinar estin deBhechos. Retienen á 108 paciflcos para sembrar
y les dicen que Maceo vive, que marchó á los E!tados Unidos y que vendrá con
20,000 yankees.

Eetas noticias retratan el eetado de loa rebeldes en Pinar, donde sólo quedarán
lal fuerzas suficientes para perseguir á loa bandidos errantes.

Creo que el término de la rebeldía en la provincia de la Habana será cosa de
quince diaa, y la total pacificación del territorio hasta la trocha de Júcaro se ve
riflcarA anteB del período de la8 lluvias.

Estoy dispuesto • operar sin deaeanso hasta conseguirlo, siendo la situación
buena y el horizonte claro.

No puedo explicarme ciertas COBae sino por el deseo de impedir éxitos. Este
propósito está indicado en lo que ha sucedido con la muerte de Maceo, cuya glena
no quiero atribuirme; pero duéleme que no se haga juaticia reconociendo q'ue
Maceo salió de Pinar por virtud de la campalla activa de las columnae, y se en
contró con una columna diapuesta hacia tiempo para batir. quienes pudieran
atravesar la linea.

A loa comentarios de Madrid cabe preguntar, si la columna de Cirujeda hu·
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'biera sido destrozada, ¿no Be habria exigido responsabilidad al capitán general?
No he regateado recompentaB • Cirujeda. Nadie le ha felicitado mál que yo;

.pero hay un punto que no conoce el público.
Tengo el criterio de que á quien pide la cruz laureada no le le debe dar ningún

~mpleo. No hay ninguna racompenea mayor ni más honrosa para quienes tengan
.alto concepto, de la milicia que la cruz laureada, cuyo reglamento exige al pe
~irla que le renuncie á toda otra gracia..

~~-......,
;/ ('~

. "

PINAR DEL RIO - DestrozoB en la via férrea de Vuelta Abajo.

Este criterio no lo he modificado por nada, aplicándole incluso al general Ber
nal, que sostuvo mayor y mAs grave combate con Maceo.

También me han hecho cargOl porque no sU8t1tui al gen8:l'al Ochando.
Quiero que conste que todas 1&8 responsabilidades y tedas 1aB glorias IOn para

-el general en jefe.
Entonces (cuando era jefe de Estado Mayor Ochando) parecia que yo no hacia

nada. No oculto mi deseo de demOltrar que pod4a hacerlo todo eon iefe, 'J ~flcialu

de Ettado Mayor, y aBi lo he hecho durante la ctompafla de Pinar.
Terminada ésta, nombré jefe de EBtado Mayor al reapetable general Gonzalez

Mufloz.
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1teIpecM' la poHiiea, no rectifico la ..ue tfJlÚa antes..de llegar. Creo Q,ue la
aaci6ll militlu' -debe eegafr libl'e haet& la ooncluión, 'y Por ello celebré tanto la
tregua de estos partidos. No creo necesaria ahora ,nfngllna reforma, y Bi el 60
bíenlo me O8Illu1taee asi le lo cliria. 8i el Gobienu> Q,aiere aplicar la.ref()rtIlas
aeatvélue 6rdenee en mi deseo de Blempre ,de fl\o1liiarlo todo.

El Gobierno me nombró einyopedirlo, yeatoy displleato ., marchar cuandca
lo delee.;81 esto fuera cre@puéa de termÍDa{'&
la campana, en la primavera, no me cau·
saria ninguna contrariedad marcharme.-

Weyler nombró luego una Comisión, alite
la cual darian sus quejas los soldados invá·
lidos, que regresaban , la Peninaula, y aun
tomó otras medidas encaminadas' depurllf
la8 denuncias formuladas. La Prensa con·
tinuó siéndole adverea.

Por aquellos dias concedió el Gobierno
á los representantes de los partid;)e auto-

, nomista y reformista de Cuba, en la. Junta
nacional de defensa, don Rafael Montoro y
don Prudencio Rabell y á don José M.~ GAl·
vez, presieente de la Junta Directiva del

I .

primero de SU& partidos, respectivamentE",
los titulos de Marqués de Montoro, Marqué'
de Rabell, y la gran CTUZ del Mérito Mi-

Andrés Gonzilez Muflos. litar.
Indultó, además, ~ instancias de Mr. 01

ney y sin duda para haoerse grato á 108 E,tadoB Unido., al súbdito americano
Sanguily.

Hioieron en &qllel mes ooncretas declaraciones politicas Sagasta y Pi Margall.
Dijo Sagasta que veia la situación llena de dificultades y aun de peligros, ya

que sobre las complicaciones que hacian apurada y comprometida la vida del
Gobierno, la cuestión sUloitada por la periódicos ¡sobre 1a moralidad en Cuba
aumentaba considerablemente la gravedad.

,e La actitud de loa militares, aIladió, contenidos 'lÓlo por un laudable motivo de
patriotismo, no es buena, ni mucho meD08, para ~ Go_ierno.

AfortllDadamente, la lensatez ., el amor á la Patria le han aobrepueeto ea 10B

wilital'e8 á determinados propóaitol, por máa que estaban muy dolld08.~

.En cuanto á remedios al mal, no se le ocurrió cosa mejor que lo que expr.ee6
en 108 término. que siguen l

c~Qué solución hallar? Pues teDi~ndo ea. CNenta que el p....ddoconaenador ..
encargó del Poder, y ali 10 ha proclamado, para liquidar la'c~n de Cuba,
debe eampliriD.e~
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Si este Gobi8rJ10 no. Be laaU. en, condieiaett dehaeerlo¡ paede formane etrO'd.l
".wro 'partido sollftnUJdorr' fIIl8> gobierne con· 81ta.. Cories,. CGIl el &p.yo, deOtIle
Tas, P'B88ttl quetmtie~ q1le .. eate apoJO no-hay Gebiern&ecmaervader posible·

De aquí que yo entiendo que no es viable ni tieDe condiciones de exltlteDCia
Ringuea. otla claee de goOi~o inter1Mdio,. q_ DO pod'l'ia contar eon el al1OY" ah
8Oluflo de las actU&1es Cortea, aunque ahora .. dijele lo contrario;
~ cuanto" 8ncal1lane. del Poder el pa.rüd& liberal, ya be dieho- repeR4aB

\l8eet, y ahora IO'confirJBO¡Y lo ratifico, 'l1e DO·-'. lituacickl tall.apeüRJea.que
... deeear el Poder.

Repito que' el: partido. liberal Di le.apeteee Di le deeea; pero, &i las cirC1lDlCan·
cias exigiesen que lo tomara, le aceptaría, no faltaría·álu1 deber para. cO&)a
Patria.y con la Monarquía,. y e&*ar.:ia en 111 puesto para defenderlal • ambu.

La cti4eultad ..y.. para eICo,. lOO 1M. C8t'&eIf,." cuales, si M prestalNm &u
apoyo á un MiilüKerio· i&ierme., JDeDOlJ 18 le dartaD ~ un gabinete liber&!. que
habría de necesitar una gran fuerza de opinión para resolver las gravieimaa com·
plicaciones que se avecinan y para resolver los confiictos pendientes, y BObrQ
todo para hacer la paz, que ello que más urgentemente se impone, lo que es
Receeario- á toda· SOltar siBlapl'& que le sal"'. la integmdad Y la hGMa de la
Nación.-

Pi y Marcall in&iatió ell BU pensamiento d. siempre: br guerra de Cutra debia
aell.bane pol" un eeDvenio, realizado &Obre l. bMe· de la a1lieooDlia,. y IÍ.. DO

fuera. baetanta, con la: independencia: de 1& lila, ~e.eOnOSWa• eMDblo deveDilWjas
de carácter económico.

-Desde ql1e empezé lagoerr.de Cu.ba, a.ftrmó, soRenga!el COIIVenieneia de ter·
minada. por 1m coBvenio· sobre la. ba. de la autonomia. Por 1_armu, he di.,
DO acabó la de l868; pOI' l. arJDa&DO acabar. l. de ahol'al,6D qU810B m_y'"
fuertea loa,'sepa.ra.tietae;. empeceDlO8 por. doade·conebrilllOB la pal&da. Y. e'V'itue
mos la Fuina de CUba y 1& nuestra. No le Ita c¡uerido· aepir nia eGadaeta"., J.i&.
vamoa pI"Óximamente do. atiOl vertieDdo BMlgr8 propia 'J or....jeno.

Si hoy se buaeade verula pall,deeorallÓlllo aplMdo;a¡p1&odHé'aúBlilque
ae la proeure 1tÚ11a·mediación de otras .aesione&.. Para eláeBderDH eOll henuaDOB
BO haoan. flllolt. mediadores:; y mediador podriamoe enCOllU"ar CI- -.irMe~ por
lN8' inter888B que por 1eI~del.colonia'Ym Jletr6poü. Hizol..paz de lWUJ lIMtinez
Campoe; haga la de ahora Weyler.

lihpee la. paz, 7 á fin. fl. eo.'B~DO ae ande eI68IO eB eoD088iDJlea.•. Dése
á Cuba la más amplia autonomía, aun cuando Cuba ae dé por sattafecha.ouame·
nores reformas. Conviene arrancar 101 gérmenes de futuras guerras, y no se loa
arrancará ein que la colonia sea árbitra de sus destinos hasta el punto de no ha
n_ motivos p..a. apeteeer 10 total iBdepeo.deJlda...

TeDga' Oaba. BU Gobierno~ sua Coillu.ruf.. _. tI7ihtl_l.,._ IIdleiUt _ aúIi·
nistración, su haeienda; nombre todos SUB empleadtW; exeepto alr deplenllliN'

.geB8!'al de la oo1oJlia.; corrlj& .. quielar..JeJe8i, ada¡*mdal1llll • Slla.......dea
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i" las Bucesivás evoluciones del derecho, y de seguro, lejos de ver en la nación.
eapatiola un enemigo, considerándola garantid. de BU orden interior y firme escudo
de su personalidad contra las demAs naciones, desearA seguir unida AEspafta por
el vinculo de loa comunes intereses.

, No qo1ere hoy el CanadA, aun pudiendo, separarse de Inglaterra; no quieren
hoy separarse de Inglaterra, aun pudiendo, las colonias de Australasia. Encuen
tran todas conveniente seguir viviendo Ala sombra de la Gran Bretana.

La Gran Bretal1a. no se pI:eocupa ya, por otta parte, con que estas colonias
puedan un dia emanciparse. Si se emancipan, dijo lord Russell al iniciar la poli
tica colonial que hoy alli se sigue, nos quedarA el consuelo de haber contribuido
Ala felicidad del mundo.

Imitemos A los ingleses. Los ingleses, cuando se decidieron A la paz con la.
colonias que hoy constituyen los Estados Unidos, téngaselo muy en cuenta, no
aceptaron mediadores: trataron directamente con los insurrectos.-

•* •

En la maliana del 1) de Enero falleció en Madrid don Venancio González y
Fernández.

Figuraba desde el alfo: 1863 en la política. Entró entonces en el Congreso como
diputado progresista, y adquirió notoriedad é illfillencia. Unido á Prim, S-,gasta.
y Raiz Zorrilla, tomó laego parte en la conspiración de 1866; Ypróxima á estallar
la revolución de Septiembre, prestó sel1alados servicios.

Destronados los Borbones, entró de olleial primero en Gobernación, y redactó
loí Decretos de las leyes que entonces se dió sobre la organización de los aym
tamientos y las diputaciones de provincia, la del sufragio universal y la de lA
fuerza ciudadana. Pasó después Ala Dirección da Correos y Telégrafos, y entr6
en las Cortes como representante de la circunscripción de Ocafia.

En los dias adversos, como en los bonancibles, filé adicto Ala persona y lA
pol1tica de Sagasta. Después de la Restauración, con él desempel1ó, ya la cartera
de Gobernación, ya la de Hacienda. En Hacienda se distinguió por haber intenta
do plantear, aUJ?que sin éxito, una contribución sobre todo género de utilidades;.
en 'Gobernación quiso dar nuevas condiciones Ala vida local, y levantó una ver
dadera borrasca.

Sagasta le quiso en vida, y le lloró :qluerto. Tuvo en él un amigo leal é inque
brantable. '.* *

Con el titulo de Gon/erenciaB en Loreadn.-Acta polttica, apareció 1m El Corre.
Etpaftol, del ~6 de Enero, un extenso Manillesto de Don Carlos, firmado en Ventcia
por el Marqués de Cerralbo.

Esperaban en vano los carlistas ganar con ese Manifiesto la Nación, " p~
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de lo descontenta que la tenian las torpezas y los abusos de los Gobiernos consti·
tutivos. Ponian como el primero de SUB principios la unidad católica, y se hacían
de todo punto impoBibles.

La unidad católica lleva consigo la tiranía sobre las conciencial, la muerte de
la libertad del pensamíento. Excluye toda contienda entre los diversos cultoB y
la emisión de toda idea que no esté conforme con los dogmas de la Iglesia. Empa
reda el espiritu en la Biblia y en los Concilios, y paraliza todo movimiento filolÓ
Beo. Gracias que no embarace los adelantos de la ciencia, ni lleve la persecución
de 101 disidentes hasta el establecimiento del Santo Oficio.

De temer seria que tales efectos produjera aqui bajo el imperio de los carlis·
tas, dados al fanatismo y la intransigencia de gran parte del clero y las sangui
narias pastorales que escribieron los prelados "la calda del régimen constitucio
nal por las armas del Duque de Angulema. No podrian, de seguro, los ministros

. carlistas, aun queriendo, contenei los bravíos ímpetus de los que aun ahora tanto
se halaga y acaricia. '

Eu el programa no habia voz ni frase alguna que dilipasen esos temores. Se
reconocia en la Iglesia el soberano derecho de regirse y gobernarse con indepen
dencia, sin que á su marcha se oponga cni recursos de fuerza ni pases regios-, y
se decla que habia de ser ella la que regulase sus relaciones con el Estado. Al Es
tado no se le dejaba sino el deber de ampararla, á fin de que inspirase y sostuviese
en la Nación la verdad cristiana, y pudiera, por lo tanto, poner la mano en la
prensa y la enaellanza.

Revestida la Iglesia de poder tan sin limite ni freno, ¿cómo no habría de ser,
así para el índividuo como para la colectividad, un constante peligro? Renacería
la 'previa censura del Ordinario; se prescribiría los libros y aun los autores hete
rodoxos; se arrojaria de la cátedra y la escuela á los que no bajasen la cabeza
ante el sacerdote; se haria inaccesibles los empleos á los disidentes. Bajaría la
Nación al último grado de embrutecimiento, ya que no pereciera por asfixia.

Cuando no por otros principios de su programa, por éBte de la unidad católica
alejara eternamente de sí el carlismo toda la parte inteligente y sensata del pue
blo. Ha adquirido ya la gran mayoría de los espalloles conciencia de su persona·
lidad y de sus naturales é imprescriptibles derechos, y no es ya posible que con
lienta en que se la menoscaben ni se los arranquen. Podría tal vez sobrellevár
otras tiranias, no la tiranía intelectual y moral, la mAs horrenda de las tiranías.

ImpOlible parece que no lo comprenda así el carlismo. ¿Dónde la hay esa uni
dad católica? ¿Habría de ser Elpalla la única excepción de la regla? La libertad
de cultos es ya en todas partes una necesidad imperiosa. No haY ninguna nación
homogénea, ni es el catolicismo la religión del mundo. O hay que cerrar la Nación
, las gentes de 101 demAs pueblos, ó hay que dejar á los habitantes todos la liber
tad de rendir culto á Dios como les plazca.

Es completamente inexacto que el catolicismo tenga sobre (as sociedades la
infiuencia que los carlistas le atribuyen. Lo desmienten, además de otros hechos,

To.o vo •.,
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el saqueo de Roma por 108 soldadoB católicos de Carlos I en 108 miemos dial en que
aquí se quemaba á los herejes; lo desmienten los salvajes atropellOl de nuestros
conquistadores de América, á quienea no pudo n~ca contener la voz ni la autori
dad de los obispos.
. Ni es cierto que bajo la unidad católica sean más incorruptibles los Gobiernos,

ni mejores las costumbres. ¿Ignora acaao nadie la deaenfrenada corrupción admi·
nistrativa que hubo en 10B tiempos de Felipe III y Felipe IV? ¿Pueden olvidar los
carlistas el triste estado de las costumbres en la corte del último Carlos?

Se hacían en 1897 como hoy 101 carlistas, los serviles aduladores de la Iglesia.
Si un día venciesen, en la Iglesia encontrarían su escollo y BU sepulcro.

El poder real lo querían ya los carlistas con limite y frenos. Dábanle por fre
nos, además de la Iglesía, un Consejo Real y unas Cortes: un Oonsejo real dividido
en tantas secciones como Ministerios, que asesorase al Rey, compartiese Con ju
risdicción retenida el ejercicio del Poder y se compusiese de hombrea eminentes
que no cupiera. remover por capricho; y unas Cortes que 1lllCalizasen, no sabemos
si al Monarca ó sus ministrOl, votaran los nuevos tributos é interviniesen en la
acción legislativa; Cortes en que habían de tener representación el clero, la uni
versidad, la nobleza, el ejército, la armada, la agricultura, la industria, el co
mercio y aun los gremios de trabajadores; clases y centros todOl que habrían de
elegir separadamente' SUB diputados y enviarlOl con podereB revocables y man
dato imperativo. El Rey, con esas limitaciones, reinaría y gobernaría, según loe
carlistas, sin que pudiese traspasar las leyes, de las cuales habría de ser siempre
guardador y escudo.

No se comprende, á la verdad, que hombres que blasonaban de tradicionalistas
olvidasen de tan lastimosa manera nuestra misma historia. No con un Consejo,
sino con muchos, gobernaba aquel Rey Felipe lI, prototipo de los Monarcas abso·
lutos; Consejos que Be componian, no de gente menuda, sino de lo más granado
del Reino; y tenía en ellos no dellnidores, sino amparadores del arbitrario poder
que ejerc1a. 0180101 con indiferencia y se regia por lo que BU razón Ó su interés le
aconsejaban. Consejos tales, los Reyes absolutos los tuvieron siempre á su devo
ción y los hicieron servir de cobertera á sus propósitos. Recuérdese lo que' sucedió
cuando Felipe V quiso lalterar y alteró la sucesión de la Corona. Bajo Carlos In
se creó una junta de Estado con el solo lln de que autorizase las reformas de Flo
ridablanca.

Con la denominación de Consejo de Estado, un Consejo Real había y hay aqui
dividido en secciones y acompatiado en.tonces de 1lB. Tribunal ContenciOso admIDis·
trativo, que pod1a revocar todas las Reales órdenes, cosa. nunca vtsta antes de la
revolución de Septiembre: ¿habia de gozar el que ahora proponlan loa carlistas
de mayor autoridad ni mayor fuerza? Con su jurisdicción retenida Buponemos que
podria evocar asi los negocios que bien le pareciera: ¿sería nunca más que un•nuevo tribunal de alzada? ;-

Las Cortes, ¿cómo habían de ler tampoco freno para el Monarca fuera de ~lo
~ .
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que á. Duevos tributos se reflrieae? Dejan los carliBtaB al arbitrio del Rey convo
,carlas.. y por conBiglliente, tenerlas cerradas 108 atios que qlliera; fI.jarles previa
mente 108 asuntos en que hayan de entender, y por consecuencia, privarlas de
toda iniciativa: Cortes tales no serian más de lo que fueron las del pasado siglo;
sombra ó ilusión de Cortes, no un poder legislativo.

En la manera de constituir esas Cortes noproponian nada nuevo, como no
fuera la. representación de 108 gremios de trabajadores, gremios aún sin existen·
cia. Se copiaba á la letra, ó por lo men08 con ligeras variantes, la actual consti-
tución del Senado. .

/

Nuevo no habia en el programa carlista sino el mandato imperativo yel su.
fragio permanente; y eBaB dos novedades, novedades de aplicación, no de pensa
miento, no son para que se las encarezca. Si el Rey al convocar las Cortes ha de
decir los asuntos para que las llama, y los electores, por su parte, han de imponer
á los elegidos la manera de resolverlos, ¿á qué las Cortes? Lo racional y lo lógico
seria la legislación directa. El Rey pregunta, las clases responden, y en responder
invierten el tiempo que habrian de perder en elegir á sus procuradores.

¡El sufragio permanente I ¿Habian pensado los carlistas cómo podian hacerlo
efectivo? El voto habia de ser público, y se habia de consignar en un registro los
nombres de los que hubiesen votado al procurador electo, y los de los que hubie·
sen dado sus votos á los demás candidatos. Se había de ir anotando luego en el
registro á los que retirasen el poder á 'su,representante.

No decian ni cuántos ni cuáles serian los electores; no decían si estaban por el
sufragio universal ó por el sufragio restringido. Quizá redujeran á tan corto nú
mero los electores, que pudiesen fácilmente reunirse y dar y quitar poderes á su
antojo.

Pugnaban en vano los carlistas por dar aire de nuevo á su vetusto y decrépito
sistema.

Manifestaban, pues, los carlistas querer la unidad religiosa y la polftica, y
como contrapeso á la pol1tica, la variedad en el régimen de las regiones y los
municipios. En los municipios entendian que debían administrar los jefes de fa
milia los intereses concejiles, sin que el alcalde fuera un mero agente del gober
nador y un siervo del ministro; y en las regiones pretendian que administrase
con libertad completa los intereses privados una Junta, que, armada del pase
foral, pudiera impedir la indebida ingerencia del poder monárquico en lo que á
la región corresponda. A las regiones les concedian además el uso de sus particu
lares idiomas y el derecho de corregir directamente sus especiales leyes coil el
eoncuno del Monarca.

Al leer esto, no parecia sino que los carllBtas fuesen federales, y, sin embargo,
distab~ de serlo. Al frente de cada región no ponian sino una Janta que admi
nistrara los Intereses privados, suponemos que querfan decir los regionales; y con
esto daban claram~nteá conocer que no quedan sino diputaciones de región como
las que hay ahora de provincia. Constitución particular, Gobierno, no 108 quertan
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para región alguna. El derecho de legislar, advlértue bien, lo conferlan 1610 i
lu regiones hoy civilmente aforadaa, y esto con el concurso del poder mon.rquico.

En los municipios parece que aaplraban • sub8titulr 108 ayuntamientos por
Junta8 compuestaa de tod0810sjefes de familia, cosa si posible en pueblOl de cor
to vecindario, imposible de todo punto en poblaciones numeroeaa j mu para la
ejecución de loa acuerdos de esas Junta8, dejaban también 108 alcaldee de hoy,
bien que con mayor independencia, Independencia que tal vez buscaBen en que
108 alcaldes dejaran de ser de nombramiento de la Corona.

No 8e limitaban' e3to en cuanto al régimen regional los carlistas. Querian
reintegrar en 8118 fueros las provincias Vasca8 y la de Navarra, restablecer 108

,,-- ..
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Puente lobre el MUio en Orenle (Gallcla).

de Aragón, Catalufta, Valencia y Mallorca, restaurar la8 antiguas lnatltuciones
de Galicla y Asturias, y garantir para lo futuro las libertades de los diversol
pal8e8 de la8 coronas de León y Castilla.

Resultaría de esto, 8i se realizase, que habrla una inmensa desigualdad entre
las facultades de las regiones un dla autónoma8 y 11.8 de las que nunca lo fUeron j

de8lgualdad que desde luego traerla rivalidade8 y odl08, cuando no airad08 levan·
tamlentol. Esa deeigualdad con8titulrla una flagrante injusticia j y esa injuaticia
flagrante autorizarla, • no dudarlo, toda cla8e de protestas.

Si los carlista8 realmente reconoclan que no es justo ni politlco que lu regio
nes eltén sometidas al poder central, en lo que á su vida interior correlponde, ni
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deban para su organización ajustarse Aun patrón que les dé el Monarca, debian
autorizarlaa , todas para que se rijan como quieran, restaurando ó no restauran·
do sus flleros, volviendo loa oj08 Asus viejal instituciones, ó fijándolos en las que
ha. ido elaborando el progreso de loa sigloa. Manta fué la de 108 carlistas, siempre
empeliad08 en desenterrar muertos.
~Si se ha de restaurar loa fueroa de laa regionea, ¿por qué no loa de los munici·
pios? ¿Por qué no reataurar el de León, y el de Bargoa, y el de Sepúlveda, y el
de Salamanca, y el de Toledo, y el de Córdoba, y el de Baena, y el de las innu·

LAS VILLAS - Sanett·Sp1r1tus.

merables poblaciones que recibieron cartas foralea al salir del poder de loa sarra·
cenos?

Las instituciones deben estar siempre acomodadas al espiritu y Alaa necesida·
des de los tiempos: pasaron para no volver las de la Edad Media•

•• •

No ponia ya el Gobierno 1610 su esperanza en cuanto Ala insurrección cubana,
Bino también en la acción de las armas. El Marqués de Apezteguia, jefe del par·
tido de unión constitucional de Cuba, llegó por entonces (últimos dias de Enero),
• la Peninsula, y le mostró muy optimista. El estado de la campalia era satisfac·
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torio y absoluta la fe del Marqués en el triunfo de Espalla. Weyler anunció, con
foena 31 de Enero, que seguia avanzando en busca de Máximo GÓmez. En laG~
ta de la Habana aparecieron bandos, dictados desde el Caartel general, sitaado
en las Cruces (Villas), en que Be disponla que se cerrasen todaB las tiendas eataI
blecidas en los poblados de las provincias de Santa Clara y que no tuvieraa
su recinto fortificado, ordenando también que no se &&Caran víveres ni otros efee:
tos de los ingeniol y fincas situadas fuera de 101 caseríos; se estableciu zonas d,
cultivo alrededor de poblados fortificados y en una extenlión que permitiera de
fender laB labores del campo de cu~lquier ataque del enemigo, y se exigia que
pagasen la debida contribución los duellos de las fincas situadu en la provincia
de Lu Villas. Este último bando Be hacia extensivo' las provinciaa de Pinar del
Rio, Habana y Matanzas.

Lo que al Gobierno preocupaba entonces m" que todo, era la implantación de
Jas reformu, cuya sola publicación creia promovedora de la paz tnmediata.

El día 6 de rebrero aparecieron en la Gaceta. Aquel mismo dia fué trumitido
• Cllba y Pllerto Rico un extracto oficial.

DAbase por esas reformas' Cuba la bue de su Oonstitución Bobre el principio
autonómico; pero sin dejarle desarrollarla. I08tituiase UD Consejo de Administra
ción, que venia' representar muy limitadamente el único poder que Be le con
cedia: ~l legiBlativo. Formarían ese Consejo 85 miembr08, de los cuales sólo j1

8erian electivos. Tanto el Consejo como sus resoluciones podrian ler suspensos por
el Gobierno, con limitaciones, en realidad, poco menos que ilusorias.

Estrada Palma, presidente de la Junta revolucionaria cubana, establecida en
Nueva- York, dijo, comentando las reformas, que .10 único que podía sati8facer
• los cubanos, era la Independencia absoluta de la Isla, y que la concesión de la
autonomia no habría de modificar la marcha de la lucha-.

Las reformas no podian, en verdad, satisfacer • los cubanos.
Al mi8mo tiempo que el Gobierno fundaba gratuitamente su esperanza en obra

tan endeble, el Gobierno de los Estado8 Unido. presentaba al espallol una exten
sa lista de recla.mación de indemnizaciones, por perjuicios causados en Cuba •
8úbditos norteamericanos. Importaban SUi' reclamaciones, sin contar las inferio·
res' 6G,OOO pesos, cerca de nueve millones de duros (1).

( 1) Las Indemnizaciones pedidas por los Estados Unidos, eran:
C. J. Dlazde CIarke, 116,335 pesos. -J. F. Java, 90,835. - José P. Ortlz, Si,OOO.-José y J. l. Del.

gado, 178,8t5. - J. Iznaga, 16tl,!\OO. - R. Machado, 64,900. - ~'rancIBCo Lelgile, 778,510. - J. R. de
los Reyes y Garefa, ;29,161. - ~'. P. Montes, 160,000. - A. L. Terry, 881,905. - Perfecto LNlOltl,
652,900. - Whltlng y Compaüla, 60,240. - I. Larrendo, 1.129,742. - C. H. Madan, 88,000. - J. Cruz y
sefiora, íO,OJO. - Jorge Hyatt, 285,000. - Angel Golcurla, 180,000. - F. Armas, 69,616. - M. Pino,
:l00,000. - M. Prieto, 56,850. - M. de la V. Gener, 71,683. -J. T. Dortlcans, 202,952. - J. O. de O'Fa
rrll, 106,10:>. - A. C. de O'Farrll, 180,703. - Francisco Rlonda, 1í27,840. - Charles Tbosa, 881,8(0.
Rabel y Compañfa, 7;;,785. - P. P. de León, 87~,000. - Samuel Tolón, 50,000. - A. E. Terry, 191,888.
- T. R. Rodrfguez, 61,000. - O. Glguel, 100,000. - José Tur, 1!51,500. - A. Santa Maria, 110,803.
E. Santa Maria, 91,953. - J. M. FernAndez, 61,115. -Jorge Beck.et, 75,000. - W. A. y Luis H. Glean,
150,000. - Walter J. Dyger, 100,000. - J. Caraballo, 154,490. - TomiB Oawll, 100.000. - J. A. 8owen,
200,000. - Habla, además, otras por perjuIcios é. las personas, y se las formulaba asi: Crlstób&Í
Madau, 88,000 pesos; Samuel Colón, 50,(00; M. JI'. López (por muerte de su hijo), 100,000.
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•
La opinión de 101 politic08 elpalioles sobre lal reformas no era uneime, ni

entre 101 mismos dinuticoa, ni aun entre 108 propios coneervadorel.
Mientras Martinez Campos y Mauta alentaban las mismal esperanzas que

C'novas, dudaba Montero Rios de la eficacia de las reformas; Labra pedia que
le las agregase el sufragio universal, e lo mismo que en la Peninsula.. ; Romero
Robledo mantenía su criterio de que la guerra sólo podia combatirse con las aro
mas, y que ninguna reforma arrancaria un solo insurrecto de la manigua, y Sil
vela aseguraba que las tale. reformas podían ocasionar muchos confiictos, dudan
do de la infillencia que ejercerían en el movimiento revolucionario.

..
* •

Murió, el día 9 de Febrero, Luis Madrazo, artista de grandes dotes.
- Las reveló en su primer cuadro, en el que pintó para ir de pensionado i Roma;

., las dejó para siempre selladas en su Entierro de Santa Cecilia, una de las obras
que mis descuellan entre las del Salón del
Museo de Arte Moderno, destinado á las
oreaciones contemporáneas. Otros lienzos
pintó que no dejarán perecer IU memoria,
y discípulos numerosos que no olvidare sus
atinadas lecciones.

Sobresa.lió en los retratos. H"cíalos con
notable facilidad, á veces en horas, y lee
daba expresión, carácter, alma. Tenia en
BU taller los de sus hermanos don 'Federico
y- don Pedro, verdaderas joyas del arte.
Dicen que semanas antes de su muerte, se
había retratado á sí mismo como para dejar
.' 8U hija el recuerdo de sus facciones.
• Era Luis M.adrazo hombre de sentimien

to, y ea para nosotros el sentimiento el mis
puro manantial, tanto del arte, como de la
pOeSía. Lo dejaba ver Madrazo hallta en su
estilo; pues' uien sus cuadros históricos, Luis Madraza.

GDmO'6n sus rétratol, tenia una delicadeza
de dibujo y de colorido que sólo puede inspirar el sentimiento.
. Contaba Luie Madrazo á su muerte·72 alios (habla nacido e127 de Marzo de
1826). Era afable, oortéB, enemigo de todo género de vanidades, modesto, á pelar
de BUS triunfol como artista, de IUS buenas y elevadas relaciones y de sus cargos
en la Eeoúela de Bellas Artes, en la que había sido auxiliar desde el afto lá57,

profesor desde 1880 y director desde el atio 1891.
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•..",

El Liberal, correspondiente 8121 de Febrero, enteró á sU81ectores de que BU

redactor don Luis Morota habia en su excursión á Sancti-Bpiritus, logrado, con
grave riesgo de su vida, ponerse al habla con MAximo Gómez y con una porción
de cabecillas é insurrectos.

El relato que de la estancia del sellor Morote en el campo enemigo publicó en
boja extraordinaria El Liberal, era interesante. Aunque no resultaba muy claro
el medio de que se valió para ir al11, resultó digno de anotarse el hecho de que el
sellor Morota estuvo al habla con los inJurreet08, y que la impresión de ellos re
cogida pareció favorable á un arreglo para la terminación de la guerra.

Ya en Enero corrió por la Habana como cosa cierta el rumor de que Marcol
Garc!a, de cuyal buenas relaciones personales con los insurrectos no podía nadie
dudar, estaba comisionado por nuestro Gobierno para iniciar los tratol. Sin em

bargo, Máximo Gómez dijo á Morote que
fusilaria á Marcos Garcia si se presentaba
en IU campamento, porque desde que ma
taron á su hijo el generalisimo de 108 in·
surrectos no queria más que la. guerra y el
exterminio de todos los espalloles.

Los que vivian con Máximo Gómez ee
taban deseando, segim Morote, que llegue
el arreglo, y velan con buenos ojos las re
formas y cuanto se hiciese para que ellOl
pudieran deponer las armas en forma rela
tivamente decorosa. -Pero dicen, agregaba
Morote, que no pueden hacer nada porque
lo impide MAxlmo Gomez, que es un dicta
dor terrible, cón un genio brutal. FAtA
viejo, con IU aspecto de chino decrépito,
aunque vigoroso.•

Lula Morote. ApeDaB quiso oír á Morote, y mandó que
le formaran Oonsejo de Guerra para fui·

larlo. El Consejo de Guerra, formado por algunol abogados de la Habana, ab
solvió al periodista madrilello, con gran contento de 108 muchach08 habaner08
que estaban á la8 órdenes de Máximo y que se interesaron por Morote, sin duda
para que éste pudiera contar algo de ell08..

A MAximo Gómez le disgustó mucho la absolución de Morote, y as! lo hizo CODII

tar en una carta.
Del Marqués de Santa Luc!a y demas miembros del Gobierno de la Repüblica

cubana nada decia Morote, lo cual probaba que era verdad aquello de que todOl
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fueron destituidos por el generaUsimo, y que, por lo tanto, ya no estaban á BU

lado. Sin embargo, Marcos Garcia escribió á aquellos sellores, recomendando á
Morote cuando supo que éste 8e hallaba preso.

No cesaban los Estados Unidos de acumular reclamaciones, como si buscasen
justificación á un plan agresivo. Primero denunciaron 6. nuestro Gobierno la
muerte violenta en la cárcel de Guanabacoa de un dentista apellidado Ruiz, súb·
dito norteamericano. Según el general Ahumada, Ruiz habia muerto de conges
tión cerebral en la noche del 17 de Febrero. Al dia siguiente, el cónsul americano
Lee reclamó el cadáver y le fué entregado. El 21 alegó el cónsul que el cadáver
presentaba ~n la parte superior de la cabeza una contusión por efecto de golpes,
que bastaban á producir la congestión' determinante de la muerte. Ocupóse el
Senado de Washington en el asunto. Siguieron 6. esa otras reclamaciones, una de
ellas en solicitud del perJón del súbdito americano Julio Sanguily. El Decreto en
que le fué conmutada la pena que se le habia impuesto, estaba asi redactado:

e De acuerdo con mi Consejo de ministros, en uso de la prerrogativa que me "
compete, con arreglo al núm. 8 del arto 54. de la Constitución:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto, y en virtud de lo dispuesto en sus artB. 3, 21 Y 29:

Considerando que el Gobierno de los Estados Unidos Be ha dirigido al de Espa
Ila'confidencial y amistosamente, solicitando el perdón del Búbdito americano
Julio Sanguily, condenado á cadena perpetua por la Audiencia de la Habana, en
causa de delito de rebelión, fundándose en que el procesado lleva sufridos cerca
de dos allos de prisión preventiva; en que si pudo conceptu6.rsele como peligroBo
para la seguridad de Espalla en Cuba al iniciarse la insurrección, ha dejado de
serlo en las muy diferentes condiciones que hoy exiB~en, y en que ha comprome
tido solemnemente su palabra, ante los dos Gobiernos, de no ayudar directa ni
indirectamente la presente insurrección, mediante declaración escrita en que &8i
lo consigna.

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino:

Vengo en COBmutar por la pena de extrallamiento perpetuo y sus accesorias,
la de cadena perpetua é interdicción civil impuesta á D. Julio Sanguily por la
Audiencia de la Habana en causa por el delito de rebelión.

Dado en Palacio 6. veinticinco de Febrero de mil ochocielltos noventa y siete.
- MARtA. CRISTINA.»

Mucho se censuró"á Cánoval que procurase acallar esas reclamaciones, evi
tando todo rompimiento con los Estados Unidos. Obró cuerdamente haciéndolo
asi.

Fracasó en los primeros dias de Marzo un nuevo intento realizado cerca de
Rius Rivera, sucesor de Maceo, por Gonzalo Jorrin, Eml1io Guasp y José M.· Paz.
6. fin de obtener la sumisión de los Insurrectos y 1& aceptación de las reformas de
Cbovas. Riul, como los dem6.s jefes que operaban en ia provincia de Pinar del

TOMO VII 68
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Río, rechazaron la invitación á la paz, á pesar de venir formulada en carta del
jefe de la pasada guerra, Juan Ramirez, residente á 1& sazón en la Habana. Paz,
Gualp y Jorrin, exhibieron sin éxito la caria. Encerráronle Rius y BUS compalle·

rol en que luchaban por la independencia
de Cuba, y amenazaron á 10B comisionados
con fusilarlos, li otra vez inlistian en IUI
propósitos.

Tranquilizador pareció el discurso de
Mac-Kinley, al tomar pOleaión de la presi
dencia de la gran República. No habló en
él áe Cuba, y afirmó 1& politica de los Eaia·
dos Uoidol como de no intervención.

Aseguró, Bin embargo, que insistiria conl
tantemente en hacer reBpetar 10B derechoe
legalel de 101 ciudadanoB de la Repó.bUca,·
tlontl~ quiera que Be eneuentt'~n

Por telegrama de 29 de Mar~ súpose
que, tras reliido combate en la8 CabezaB de
Río Hondo, habia lido herido de treB balazo.
y hecho priBionero el general cubano Riu.
Rivera, con el coronel Federico B!\callao y

RluB Rivera. otrol.
Juan Rius Rivera, fué, como sabemol, el

Bucesor de ~aceo en el cargo de mayor general de 1011 insurrectoa de Occidente.
Era natural de Puerto Rico, y habia eltudiado la carrera de medicina en Barce·
lona y Paris. Su padre era de Vendrell (Tarragona). Filé en la primera guerra
ayudante de Maceo y de los que votaron contra el convenio del Zanjón, á pesar
del cual siguió combatiendo halta que con Maceo hubo de retirarse á Costa Rica.

*• •

De la muerte de dos literatol, ocurrida en aquel aIlo, hemoB de ocuparnOB
ahora.

Vietima de una afección al corazón murió á los 75 alioa de edad, el 27 de Enero
de 1897, José M.a Gutiérrez de Alba.

Nació y murió en Alcalá de Glladaira. Nació el dia 2 de Febrero de 1822.

Eltudió en Sevilla latin y griego delde el alio 1832 á 1835. Vivió desde 1835

á 1839 con sus padres, hombrea de mediana fortuna, dedicado á lal labores del
campo. Volvió luego á Sevilla, cursó en la univerBidad la filosofia y llegó á obte
ner el grado~ bachiller en leyeB.

Aprendió literatura con don Francisco Rodriguez Zapata y don J Olé Fernán
dez Eepino, ambos conocidos en el mundo literario, y aliltió á 1&1 últlmaa confe-
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rencias que 80111 dÍl~ don Alberto List ,maestro de eminentes poet s contemporA·
neos. A los tr s debi6 eu amor á 1 poe ia y al acendrado gusto que m nífestÓ en
sus obras.

Vino á adrid el Jio 1 7 con ánimo de concluir la carrera de Derecho; m
la dejó por el cultivo de 1808 letras, á que su inclinación le He bao Escribió en v 
rios periódicos, compuso novelas, dramas, poesías y adquirió celebridad y nombre.
El fué el primero que aquí se arriesgó á present r en el te tro A10B hombres po·
llticos, inspirándose en Aristófanes, que consagró la mayor parte de sus comedias
al retrato de los perBonajes d su tiempo. Hízolo con fortuna, de timado, que
desde entonces acá no ha cesado de ponerse en escena los principales sucesos de
cada 80110, bien que no siempre con el gr cejo y la cultura que él 10 hizo.

o er menos aficiona.do á la politic que á la liter tur , ni dejó de sufrir por
serlo gr ves disgustos. El afto 1856, est ndo en Madrid, tué procesado en Sevilla
por UD Consejo de Guerra que le condenó á diez aftos de presidio. Pudo escapar,
merced á buenos amigos que tenía cerca del Gobierno, y habria sufrido 1 rga emi·
gración á no b berse concedido un afio d epués una amni tia con motivo del n .
cimiento de Don Alfonso. Volvió á adrid, siguió conspirando, tom6 parte en 10B
8uceso de 1 66 Y 186 , Y corrió no pocos peligros á causa de' su decisión y 8U

entusiasmo.
Durante la revolución se dedicó á más pac1fl.cas empresa . Desempefió en la

América del ur una misión confidencial del Gobierno y prep r6 el camino para
el Tratado que después se hizo entre Espafia y Colombia. Recorrió con este motivo
muchas de las naciones de aquella parte de América, y en eU s permaneció aun
después de la restauración, que, como era natur 1, vió con malos ojos y temió,
sabiendo lo que son los reaccionarios. E cribió allí mucho: entre otros libros, uno
sobre 8US largos viajes, aun hoy en su mayor parte inédito, pues no publicó sino
algunoB fragmentoB en la Ilustraci6n Art seica.

Dirigió en Colombia un instituto agricola y redactó una Cartilla agraria¡ tra
bajos para 108 que sin dud le sirvieron los afio que de nifio pasó con BUS padres
ocupado en libranza.

No regresó AMadrid ha tOo el afio 1883. Volvió á sus faenas liter rias y no ceeó
de all <lir obra á las muchas que llevaba escrit . Recordamos con pI cer la
comedia en un cto que escribió con el titulo La moza del cura, motivo de agri I

crIticas y de no menores elogio ; y de celebr r seria que se diera á luz otra, que
presenta un vivo é ingenioBo contr te entre la vida 8alv~je y la culta. Con placer
"ecordamos t mbién los lindo poem 8 que 1 manera de los de C mpo mor
escribió los aftos 1 8 Y 1 9, Y form n parte de 1& Biblioteca Un; el' al.

eria largo enumerar todo lo que compuso en BU dilatad y 1 borios vid , ya
que empezó de muy nino y no lo dejó de viejo, pUes continuó tr bajando un n
vísper de BU muer e, y legó mucho inédito.

Publicó poco ntes de morir un poemita didáctico, que tituló Elt"me'TItoB de Agri.
cultura. Tenia grande amor á esta producción BUY , y pugnaba porque 8e 1
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admitieran de texto en las escuelas, porque, A pesar de BUS muchos libros, no
vivia con holgura y deseaba acrecer IUS escasos rendimientos.

Era Gutiérre.z de Alba poeta fAcil, lo~re todo cuando narraba, ya en SUI poe.
mas, ya en 8US poesias sueltas, ya en SUI novelas, ya en IUS fAbulas, de las cuales
se ha hecho varias ediciones. Dominaba la lengua y era correcto y atildado en
su lenguaje; dotes todas que, unidas Asu bello corazón y AIU modestia, le real·
zaban Alos ojos de todos é hicieron muy lentida su muerte.

El 3 de Marzo murió en el manicomio de Carabanchel el notable escritor Ricar·
do Blanco Asenjo.

Apoderóse de él súbitamente la enfermedad mental que le llevó al lepulcro.
Blanco Asenjo, poeta inepirado, elcritor cultilimo, critico de artel de tan cia·

ro juicio como recta a08teridad, y autor dramAtico aplaudido en mAs de una oca·
sión, estaba en toda la fuerza de 108 facultadel, puesto que aún no habia cumpli
do los 50 alias.

Como poeta hubiera bastado Aponer este titulo Ala cabeza de todos los IUYOS

su libro titulado Penumbra, aunque para afirmarlo no hubiera tenido en IU abono
101 robustos y hermosos parlamentol de su drama La "eria cerrada, y 108 discre
teas y donosuras del diAlogo de IU loa Para "encer amor, querer vencerlo

II

Si sangriento fué el alio 1896 en Filipinal, no lo fué men08 el 1897.
Sólo en la primera quincena del mes de Enero de elte alio fueron fusilados en

Manila 26 individuos. Ac08óselee de pertenecer Asociedades secretas, de planes
siniestros contra 108 espalioles y de haber lolicitado la anexión del Archipiélago
al Japón.

Fueron, el " fusilados los primeros 18 reos, en 101 que figuraban TomAa
Prieto, farmacéutico y alcalde interino que fué de Nueva CAceres; Manuel Abe
11a, notario, y su hijo Domingo; 101 tres clérigol indiol, Severiano Diaz, cura
pArroco de la catedral de Nueva CAcerel; Inocencio Herrera, caadjutor; Gabriel
Prieto, pArroco de Malinao de Albay.

Entre los otros trece, ejecutados el 11, eltaban Francisco L. Roxas, primo de
don Pedro, de quien ya nos hemol ocupado, y Domingo Franco, Antonio Salazar,
Fa.ultino Villarroel, Moisés Salvador, Luis Villarreal, el teniente indigena B~nedic
to Nijaga, y un cabo de carabineros.

De una rebelión eltallada en lal ialas Marianas dió cuenta en aquel mes el
general Polavieja. En 101 dias 19 y 20 de Diciembre del alio anterior habianee su
blevado 189 disciplinarios confinados en aquel prelidio, procedentes de las dieuel
tas compaliias de Mindanao. La represión fué dura, pues murieron en ella 83 de
101 rebeldes, y resultaron heridos halta 'O.

La guerra continuaba activa. El dia 1.° de Enero le libró un combate de gran
importancia contra el grueso de las partidal insurrectas de BulacAn.
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Obedeciendo in8truccione8 de Polavieja, hizo el general Rlos converger en la
madrugada de ese dia 1.0 hacia el lugar de Oacarón de Siles, laa fuerzas necesa
rias para batir Alos insurrectos a111 acampados.

A fln de que no sospechase el enemigo el plan de reconcentración, dividió Rios
en cinco columna8 lal fuerzas destinadas al movimiento. Mandaban estaa colum
nas el comandante Olaguer Feliú, que con 250 hombres habia de operar en los U
mite. de la provincia de Manila con anterioridad durante dos día8 j el teniente
eoronel Villalón y el comandante Sarthou con fuerzas cali iguales, en Pinag y
San Miguel de Bayumo en dirección opuesta AOacarónj el teniente coronel L. Ar
teaga sobre Hagonoy y Paombong, también Adistancia del verdadero objetivo, y
el capitán Oundaro y Girón, que con 150 hombres 8e situaria en la loma de Santiago.

Emprendieron estas fuerzas al amanecer del 1.0 de Enero rápidamente sobre
Ca.carón de Siles. Llegó á eso de las nueve de la mallana Olaguer Feliú Ala diB
tancia de dos kilómetros de las posiciones enemigas y desplegó dos compalliaB en
orden de combate, y con otra compaftia de reserva se adelantó el propio Olaguer
hasta colocarse A800 metrol de una obra cerrada con parapetos de tierra y pie·
dras y aislada por folOS naturales formados por hondos barrancos.

Rompió desde alli y avanzando el fuego, que sostuvo vivisimo más de una hora.
Pronto cesó el del enemigo, que se defendió parapetado tras tupidas trincheras.
S08tenido aún el nuestro, diéronse carga8 á la bayoneta por derecha é izquierda
de las adveraas p08iciones, procediéndose por fln al asalto. Intentó el enemigo huir
por el flanco derecho de la columna, pero dos medias compaftia8 le cortaron la
retirada. Dentro de la obra de defensa habia un reducto de piedra apilada y un
eamarin. Sólo en e8e camarin perecieron abra8ados por el incendio que en él se
produjo má8 de 100 rebelde8.

Aún se reanudó la lucha en Otr08 varios atrincheramientos de que las fuerzas
de Olaguer y las de Arteaga, llegadas estaa últimas momento8 antes, desalojaron
también al enemigo, produciéndole no pocas baja8. En mAs de 1,000 se calculó las
que en todo el combate se le produjeron.

Por nuestra parte no bajaron de 100 entre muertos y heridos. Muertos sólo tu
vimos 25, entre ellos el teniente Sanz Huelin, del 6.0 de cazadores.

En el mismo mel de Enero é iniciada desde el dia uno, realizóse una operaciÓn
que limpió de rebeldes los pueblos de las márgenes del Pasig y del interior de
aquellas zonas.

AgitAbanse los insurrecto8 vertigin08amente para evitar nuestra acción IObre
Cavite, en las provincias limitrofes. Bati40s fueron por el general Rioa en Palun
gubat y Santor yen los barrios de Quingua y Bigáa yen Pongabón y Pinagcan·
daba, y por las columnas Villalón-Oyarzabal, de la misma brigada Rios, en la
sierra de Sibul. En Hagonoy fué di8persada por la column!& de Paombong, la partida
de Mójica, hallando en el combate la muerte el cabecilla Manuel Viray. En Bonga
Mayor, la columna de Balignag sorprendió al enemigo J le hizo 47 muertos. Pre
80 alli el general insurrecto, Eusebio Roque, fué fuailado en BulacAn.
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Siguieron Aéstos multitud de encuentros, en que los rebeldes llevaron catli
siempre la peor parte.

En la primera quincena de Enero fué creada una nueva Comandancia general
para las provincias de Cagayán é !sabela. Encargóse de ella el coronel Camillas.

Continuaron con igual actividad en la segunda quincena de Enero las opera
ciones. El capitán Boluda batió y dispersó en San Ildefonso la partida de Mendo·
za, que halló en el encuentro la muerte. En Dumayat y Palingao, cerca de Can
daba, sufrió no pocas bajas el enemigo. En M.alapasang yen Sampang, sobre los
montes Blllao y Pantayarin y en el curao del rio Nangea y en CabanatuAn,
dejaron también los rebeldes muchos muertos.

El 22 de Enero quedaba limpia de sublevados la zona de Batangas, limitrofe
conCavite.

Cerca de 100 muertos hubieron de abandonar sobre el campo los rebeldes en
la última semana de Enero, A consecuencia de encuentros y ataques en Maubán
(Tayabas), La Paz (Tarlac), Tibaguin y Sampio de BalayAn, barrio de Batangas.

.Con fecha 7 de Febrero yen preparación del ataque de Cavite, organizó nue
vamente Polavieja el ejército de operaciones en la isla de Luzón.

Al remitirles la nueva organización del ejército, dió Polavit'ja Aloa comandan
tes generales de Manila y Morong, de La Laguna, Batangas y Tayabas, del
centro de Luzón y de la brigada independiente, sefiares Zappino, Lachambre,
Rios y Galbis, concretas instrucciones sobre la forma en que habian de coadyuvar
al plan.

Sefialaba al general Zappino la misión de conaervar el orden público en M.anila
y su provincia; le encomendaba la vigilancia de la linea Novaliches· San Mateo,
y la protección de la comarca habitada por leales, norte y centro de Morong.

El general Rios debia acabar de 'librar de rebeldes la provincia de BulacAn, y
extinguir por completo los que quedaban en Tarlac y Nueva E'}ija.

Referianse las instrucciones AGalbis Alo que éste debia hacer en Ido linea de
las Piftas·Almansa-Muntinlupa, y Acómo habian de operar las fuerzas móviles de
la brigada. para impedir en todo momento que los rebeldes cruzasen el rio Pasig
en demanda de los montes de San Mateo. Debia, ademAs, Galbis apoyar la acción
ofensiva del general Lachambre sobre Silang y su marcha sobre Imus, por la iz
qwerda del frente· de la brigada, cuyo centro habia de ser Almansa, para operar
batiendo la zona comprendida entre aquel punto y San Pedro de TunasAn y el
Z~pote hasta su curso medio. La colllmna que esto hiciese habia de ponerse en
contacto con las fllerzas de Lachambre cuando éste acudiese APali·Parang, con
el fin de atacar la casa·hacienda de Salitrán. Galbis construirla en Almansa ó en
el punto que estimase más conveniente un fllerte que se artillaria con un cafión
Krupp, de acero, de ocho centimetros. Otra columna custodiarla el curso interior
del.Zapote yamagaria sobre BJocoor, batiendo con la artilleria de posición, com
binada con los fllegos de la escuadra, aquel pueblo cubierto de atrincheramientos.

• El general Lachambre recibia acabado croquis del camino que habia de re-
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correr en su campalla ofenBiva: habla de comenzar por lu operaciones BObre
Silang. Según las instruccioneB del general en jefe, para efectuar éstaB, el gene·
ral Lachambre habla de reeoncentrar lal brigadas Cornel y Marina con toda la
artillerfa, parque de ingenieros, caballerfa, voluntarios y medioB de transporte
que creyese convenientes, en el cuartel de Santo Domingo, y desde alU marchar
sobre Silang, por su frente, envolviendo por la izquierda loe atrincheramientos de
los rebeldes, y arrolladoB los obstáculos que áBU palo hallase, atacar Silang por
Balate, Ala izquierda del río Imus y por la derecha de éste y al Norte de Iba,
uniéndose ambas fuerzaB por un puente sobre dicho río. Vencido 8ilang, y dejAn-

Bllang.

dolo bien guarnecido, emprenderla la marcha en dos columna.s hacia ImuB; la mAs
fuerte por el camino que va APérez·Dasmarillas, y la otra, de menOB fuerza, por
el que conduce APaU-Parang: reunidaB 6 B8paradas eetas columnas, marcharfan
sobre la caea·hacienda de SalitrAn; y guarnecida éBta, Ala que crela el general
en jefe Berla preciso batir con los obuseB de 15 centlmetros, continuar sobre Imusí
en cuyas inmediaciones el general en jefe tomaria el mando de todas laB fuerzas
para atacar Adicho punto, Bacoor, Cavite Viejo y N'oveleta. Para evitar que los
rebeldes reconcentrasen SUB fuerzas sobre ludel mando del general Laehambre¡
el general en jefe habla ordenado al general Jaramillo que la vlspera de salir el
general La.chambre del cuartel de Santo Domingo hacia SUang rompiese el fuego
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sobre los atrincheramientos rebeldes de BayuyungAn, amagando al dia Biguiente
forzarlos para simular la subida al Sungay por su vertiente meridional,' y no
cesando en estos movimientos hasta que el general Lachambre fuese duello de
Silang. Logrado esto, el general Jaramillo continuaria las operaciones sobre Ta
liBay por la laguna de Taal con las lanchas armadas y cubriendo Biempre el
Pansipit. Para distraer también fuerzas rebeldes, á la vez que cubrir Manila, el
mismo dia que el general Lachambre marchase hacia Silang, el general Galbis
amenazarfa á Baeoor é Imus, ocupando la margen derecha del Zapote por el CUJ'l()

inferior, mientras que, por el superior, fuerzas de la misma brigada amenazarian
envolverlo y marchar sobre PaU·Parang, en donde, si se hacia posible, comuni·
carian con las del general Lachambre primero y después en la casa·hacienda do
SalitrAn. Aqui recibiria el general Lachambre nuevas instrucciones para atacar
Imus- (1).

Fuerzas navales apoyarian las op,eraciones sobre Silang y sobre Imus, callo·
neando los atrincheramientos rebeldes de la costa desde la desembocadura del
Zapote hasta las trincheras de los rebeldes en Lictán y simulando un desem·
barco en Santa Cruz y en Naic. La infanteria de marina de Dalahicán amagaria.
sobre Noveleta, y la de BinacayAn tirotearfa las trincheras rebeldes mientras
Lachambre operase. El general en jefe situaria 8U cuartel general en Parallaque
ó Las Pilias. '

Precisamente el día 1.0 de aquel me8 habian los rebeldes atacado Las Pilias.
Rechazados, huyeron Jiacia BllyanAn.

En Tarlae, los ~steros de BulacAn, Zambales, Ibalim y Monte .Tibagua hubo
en la primera quincena de Febrero pequellos combates. La atención estaba fija
en la campalla que preparaba Polavieja. contra Cavite.

Slllió Polavieja Aoperaciones el 14 de Febrero, situando su cuartelgeneraJ en
Parallaque, A10 kilómetros de Manila y situado en el camino que conduce á la.
provincia de Cavite.

El dia anterior, y obedeciendo ya al plan del general en jefe, habia tom&d.o á.
la bayoneta Jaramillo el fuerte ~ranqueroen las vecindades de BayuyungAn.

Camino de Silang salió de Santo Domingo el dia 16, Alas 11 de la mallana , el
general Lachambre al frente de las brigadas Cornel y Marina. Dividiéronae á.
poeo esta8 fuerzas y Lachambre, con Cornel, marchó por el puente de Carrillo Y'
Marina por el mismo vado de Santo Domingo, envolviendo lobre Silang. Vol
verian Areunirse para emprender la acción común, cerca de Silang.

A siete kilómetros de distancia una de otra vivaquearon ambas fuerzas del
15 a116 en la mitad del CJUDino de Santo Domingo á Silang. Reanudada la marcha..
al amanecer del 16 caminaron, sin tropiezo alguno, hasta las cuatro de la,tarde
en que el batallón número 16, perteneciente á la brigada Marina, que iba fraccio
nado, halló una trinchera enemiga sobre el barranco de MataquiDg·Uog. At&cóla..

(1) Saatrón. Obra citada.
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primero por orden del coronel Topete el comandante Vidal, que halló en el trance
la muerte. Llegada la brigada Cornel, envió sobre la trinchera al capitán Villalba.
Defendianse 101 rebeldes con tal tenacidad y ardimiento, que Villalba perdió 21
hombrel en la empresa. Llegó la noche é interrumpieron IUS sombras el combate.
Reunidos nuevamente Lachambre y Cornel, ordenó elte último al teniente del
2.° de cazadores, don Fortunato López Morquecho, que con una compai'Ua, las
guerrillas montadas y una lección de tiradores, se situase en el camino que con·
duce al rl0 de Malaquing-Uog y que asl que amaneciese lo vadease á distancia
de quinientos metrol de aquella trinchera y la atacase.

A la cabeza de las fuerzas de López Morquecho practicó el general Cornel un
reconocimiento á lal cinco de la mallana. Al llegar al alcance de los insurrectos
hiciéronle éstos fuego, causándole algunas bajas. Ordenó entonces Cornel que una
sección de cazadores hiciera sostenido fuego oblicuo, mientral López Morquecho
fianqueaba la trinchera. Reforzaron á Morquecho una compallia del mismo ba
tallón y dos piezas de artillería de inontalla, al mando del capitán Musat. Avanzó
esta fuerza por el flanco derecho y á un kilómetro halló un paso del barranco y,
defendiéndolo, otras dos trincheras. Emplazadas las piezas hicieron fuego, pro·
tegidas por una compallia, mientras avanzaba otra por orden de Morquecho con
la prevención á su capitán de que en el momento de emprender la subida hacia
la primera trinchera mandase tocar paso de ataque, y con la mayor celeridad la
arremetiese. Simultaneando con este movimiento acometerla LópezMorquecho
las dos trincheras de la izquierda. Realizado todo como se había dispuesto, los
rebeldel abandonaron sus atrincheramientos que, arrasados, permitieron á la
columna seguir su avance hacia Silang. No halló la columna obstáculo hasta su
llegada al rio Muntug-ilog, en que halló dos trincheras que Fortunato López
Morquecho tomó con igual heroismo que las anteriores.

A dos kilómetros de Silang apoderóse la brigada de un fuerte y en él acampó,
continuando luego al avance, que se inició con nutrido fllego de una y otra parte.
El valiente Fortunato López cayó gravemente herido de dos balazos.

Tomado por la brigada Marina el barrio de Muntug-ilog y unido á ella el ge
neral Lachambre, fué, al fln, tomado Silang, después de rudo combate que pro
dujo numerosas víctimas. A las 11 Y media de la mallana del 19 de Febrero izóse
en el convento de Silang la bandera espallola.

El dia 15, como prueba de que en otras zonas se luchaba tambien con éxito,
el coronel Barraquer había operado sobre Pamplona, fuertemente atrincherada,
y después de cuatro horas de lucha apoderádose del pueblo. Dominado quedó el
curso inferior del Zapote por IU orilla derecha. Luchando sobre él halló el teniente
coronel Albert la muerte el dia 17 de Febr",ro.

El 24. salió Lachambre con SUB dOI columnas de SUang. Marina y Cornel to
maron casa por casa el pueblo de Dasmarillas, del que hubo Emilio Aguinaldo
de salir 'huyendo. Quedó encargado del mando de los rebeldes el general Estrella.

Dirigióse el 7 de Marzo Lachambre de Dasmarift.as á Salitrán por el camino
T_ TJI 89
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de Imua. Destruyó cuantas trincheras enemigas halló al paso; en el ataque de
una de. ellas quedó muerto el general don Antonio Z",bala, promovido al grado
elevado que ostentaba á la hora de su muerte en la reciente toma de Silang.

Cuatro dias después, el 11, fué tomado San Nicolás.
No puede decirse que no fuese afortunado nuestro ejército en lua operaciones;

pero era indudable que la guerra, á pesar de ello, perduraria.
No conseguiamos, en realidad, con tales victorias lino hacer cambiar de sitio á

los rebeldes. Cada día era por nuestra parte menor el número de combatientes,
ya que habiamos de ir guarneciendo los puntos que ocupábam08.

Polavieja pidió al Gobierno 20 batallones más. Pareció en la Peninaula exce
siva la petición.

Cuando después de la toma de San Nicolás ordenó á Lachambre la toma de
Imus, puede decirse que estaba ya Polavieja. dimitido. Alegó el capitán general,
para fundamentar su dimisión, el mal estado de su salud. La negativa de 108 re
fuerzos que habia solicitado fué la verdadera causa de que pidiese el relevo.

Abandonó, el 22 de Marzo, Lachambre su campamento del Zapote, rio que habia
debido cruzar para destruir las trincheras que lo defendían y apoderarse del cs.
mino que conduce á la hacienda de San Nicolás, y cayó ~bre Imus, donde izó
el 25 la bandera nacional. En una de las trincheras desde que defendian á !mua
los rebeldes, cayó mortalmente herido el general de 101 insurrectos Crfspulo A.gui

naldo, hermano del generalísimo Emilio.
Con la toma de Imua se juzgó aqui muerta la insurrección.
Continuó Lachambre su triunfal carrera por Bacoor para apoderarse, el 81 de

Marzo, de Noveleta, y ell.O de Abril de Cante Viejo.
Es de notar que en toda la campalia presidida por Polavieja desde Parallaque,

prestó la escuadra, dirigida por el general Montojo, cooperación siempre valiosa
y alguna vez decisiva á las operacionel de tierra.

Ganó en esta campalia Lachambre su ascenso á teniente general y se otorgó
á Polavieja la gran cruz de San Fernando, con la pensión anual de 10,000 pesetas.

No tardó Lachambre en coronar su obra con la toma de San Francisco de Ma
labón (1), que se reputaba Meca de los tagaloa.

Organizando y dirigiendo la defensa con gran empelio hallábanse en San Fran
cisco, Andrés Bonifacio y Emilio Aguinaldo, y alli estaban Mariano Alvarez,
presidente del Katipunan de Noveleta; Aristón Villanueva, titulado ministro de la
Guerra; Pascual Alvarez, ministro de la Gobernación; Diego Mojica, ministro de
Hacienda; Jacinto Lumbreras, ministro de Estado; Emilianó Ro de Dios, ministro
de Fomento, y Frias, ministro de Gracia y J aaticia.

La lucha fué, si corta, encarnizadr.. Comenzó realmente cuando nuestras fuer
zas se hallaban á 1,500 metros del pueblo. Hubieron de avanzar las tropas bajo

( 1) Confina el término municipal del pueblo de San Francisco de Malabón, por el N. con el de
lInus, por el E. con el de ,San Pedro de TunasAn, por el S. con el de SUang, y por el O. con el de
Nalc.
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nlltndo fllego por l1D lllgar todo encharcado, con los flancos apoyados en las ori·
llas de los ríos, el C&J1as invadeable. Media brigada Marina atravesó el Ladrón,
J la otra media, con la de Arizón, atacó de' frente. M's de 400 cadáveres dejaron
sobre el campo los rebeldes. Nllestras bajas pasaron de 100. Hicimos al enemigo
a> prisioneros.

En seguida flleron ocupadoB por nuestras tropas Rosario y Santa Cruz.
Mientras todo esto ocurría, luch'base con:no menos ardimiento en otras zonas.

Cerca de Balay'n yen otros purilos, batia el general Jaramillo 'los rebeldes.

El rl0 Zapote.

Sofocada filé en la isla de Panay (provincias de Negros, Antique y Capiz), por
el gobernador comandante general Monet, vasta insurrección, capitaneada por
Castillo. Perturbadas estllvieron hasta Febrero de 1897, la provincia de Negros
desde Octllbre de 1896, y la de Antiqlle desde Noviembre del mismo afio. En la de
Capiz desarroll'ronse los sangrientos 8ucesos en Marzo de 1897. El pescador de
perlas, Francisco de Castillo, habia organizado en el pueblo de Calivo un Katipu
flan y atraidose numerosos adeptos, que atacaron los pueblos de Malinao y Calivo.

Habia ya sido muerto Castillo por la Gllardia Civil cuando Monet acudió' Ca
livo y castigó' los rebeldes.

En la Gaceta del 16 de Abril apareció el siguiente Decr~to del Gobierno gene
ral de las islas:
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• Manila, 1ó de Abril de 1897.
Habiéndose dignado S. M. admitir la dimisión que por razones de salud he pre

sentado del Gobierno general de estas islas y demAs cargos anexos, con esta
fecha hago entrega de ellos al Excmo. Sr. Teniente general D. José de Lacham
bre y Dominguez, designado por el Gobierno Supremo para ejercerlos interina
mente. Comuníquese y publiquese. - POLA.VIRJA..-

El 22 de Marzo anterior habia sido nombrado el general Primo de Rivera go·
bernador general d~ Filipinas.

Embarcó Polavieja el 15 de Abril en el vapor Le6n XlII con rumbo á Eepalia.
Antes de cesar en el mando entregó á su sucesor una nueva organización militar
para Luzón, contenida en la Orden general del Ejército de 12 de Abril (1).

Llegó á Manila, á bordo del Montettideo, el nuevo capitán general de Filipinas
don Fernando Primo de Rivera, Marqués de Eetella, á las dos de la madrugada.
del dia 25 de Abril. No desembarcó hasta las nueve de la maliana siguiente.

Antes de iniciar su campalia, dictó Primo de Rivera un bando de indulto, a.si

concebido:
• Art. 1.0 Declaro subsistente el bando de 26 de Marzo último, hasta terminar

el 17 de Mayo, dia en que se celebra el cumplealios de S. M. el Rey, concediendo
indulto de toda pena á los que, hallándose comprometidos en los actuales sucesos
bajo cualquier concepto, y no estando á la disposición de las Autoridades, se pre
senten á las mismas. - Art. 2.0 Pasado el plazo que se seliala en el articulo ante
rior, serán perseguidos con el mayor rigor los comprometidos en los actuales su
cesos que no se hubieran acogido á indulto.-

El ministro de la Guerra recibió á poéo el siguiente cablegrama del Marqués
. de Estella:

• Manila tranquila al parecer, pero siguen trabajos rebeldes en todas par
tes; se recogen pruebas. Rebelión sostenida en provincia Cavite; sus núcleos prin
cipales Indang, Méndez Núliez, Alfonso, Maragondón y Naic; saldré á destruirlos
sin detenerme dificultades; es indispensable por varios conceptos; trato de ence
rrarlos en los montes, ó diseminarlos quitándoles recursos en llanos. Bandos sin
resultados positivos; se han presentado personas, pero sin armas. Salen fuerzaa
peninsulares para Joló é rugan y evitar me distraigan operación principal. Si
consigo propósito, será opéración gran resultado. Pretexto revistar ejército. Daré
cuenta.-

El 30 de Abril salió Primo de Rivera para Cavite con todo su cuartel general.
Seguianle una compafiia de artilleria de plaza, dos del 6.0 de cazadores, una del
70, una del batallón voluntarios de la Unión, una sección del regimiento de mon
tafia y una del de caballeria número 81.

Las fuerzas que habian de operar en Cavite constituian cuatro brigadas: una
al mando del general Suero, situada en.San Francieco de Malabón; otra al mando

(1) Véase el Apéndice II de este CApitulo.
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-del.general P&8tor, en Imus i otra en Silang, al mando del general Ruiz Sarralde,
y otra al mando del general Jaramillo, en tierra de B.itangas, limitrofe á Cavite.

El primer hecho importante que se setlala en esta campatla de Primo de Rive
ra, fué la toma de Naic por Suero. Realizóla después de penosisimas marchas, en
que sufrió no pocos y variados contratiempos. La toma de NlI.ic, cuya resistencia
organizó el generalisimo Emilio .Aguinaldo, produjo á los filipinos 400 muertos,
muchos heridos y 200 prisioneros.

Huyó Aguinaldo hacia Maragondón.
Casi al mismo tiempo que cala Naic en poder de Suero, apoderábase Ruiz

Sarralde de Amadeo, pueblo en que l~s fuerzas enemigas no opusieron gran resis
tencia.

Siguió la columna Primo de Rivera á Indang, que hizo suyo después de cuatro
cembatea, sólo dos de los cuales costaron á los insurrectos más de 300 bajas. A la8
dos y media de la tarde del dia 4, de Mayo fué izada la bandera espatlola en la
torre de la iglesia.

Sin resistencia apenas, tomó luego Ruiz Sarralde los pueblos de Méndez Núllez
y Alfonso.

Decidida la toma de Maragondón, las fuerzas de operaciones en la provincia
de Cavite fueron nuevamente organizadas en la orden general de 9 de Hayo (I).

Dirigió personalmente la toma de Maragondón el general en jefe y la realizó
Castilla, admirablemente secundado por Suero. Tuvieron en la acción los espatlo
les 23 muertos y 115 heridos. Los rebelde. más de 200 muertos.

En la defensa de Maragondón acompatlaron á Emilio Aguinaldo varios cabe·
cill&8, entre ellos los muy inftuyentes Emiliano Riego de Dios y 8U hijo Mariano.

Hacia Ternate huyeron los rebeldes. Mallo hubieran pasado de haberse reali·
udo por completo el plan de Primo.

HlI.bia de propósito apostado en lugar conveniente una compatlla que debla
cortar la retirada del enemigo. Horas llevaba emboscada la compatlla, cuando,
oyendo nutridl8imo.fuego, creyó, el capitán que la mandaba, estar IU honor en
acudir á élJ Y á él acudió con las fuerzas que mandaba, abandonando la posición

(1) Para operar sobre Maragondón se dlstrlbuian asilas tropas:
Oolumn.a del ,rior coronel don 8alflador Viana Oárdena,. - Begundo jefe, tenIente coronel don

Nlceto Mayoral. - Fuerzas: batallón núm. 6; marineria de la escuadra; una sección de Inge
nleros.

Oolumna del general Oa,tilla. - Jefe de Estado Mayor, comandante don Manuel QuIntero. A las
-6rdenes para mandar fuerzas, coronel don Ricardo Contreras, ayudante del general Primo de
Rivera. - Fuerzas: cInco compaiílas del batallón cazadores núm. S; dos del regimiento núm. 70;
una sección de Ingenieros; dos de artlllerla de montaiía.

Oolumna del ganeral Suero. - Una compaiíla del batallón núm. 14; una del regimiento artlllerla
de plaza; una del regimiento núm. 73; tres del batallón cazadores núm. 2; una de voluntarios de
CagayAn; una sección de Ingenieros; una baterla de artillerla.

El cuartel generallrla con la columna del general Buero. Las fuerzas marcharlan racionadas
para dos dlas. La columna Vlana habia de cuidar, tan luego llegase al punto que se le desIgnaba,
de colocar seftales bien visibles para dar á conocer su presencia y evitar el fuego en aquella
dirección, y lo mismo hab1an de 'hacer las demAs columnas. El resto de las Instrucciones se reser
Taban para darlas verbalmente.
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que se le habia confiado, dejando un claro, por donde el enemigo PaBÓ &in hallar
obstáculo.

Con la ocupación de los pueblos de Ternate, Bailén y Magallanes, se dió· por
pacificada la provincia de Cavite.

Un proyecto completo de organización de fuerzas para la vigilancia de esa
provincia, á lln de evitar el resurgimiento de la insurrección, trazó Primo de Ri
vera; pero no llegó á ponérselo en práctica, y los rebeldes volvieron muy pronto
á gozar de la inlluencia de antes.

La construcción de caminos militares que facilitaran la comunicación entre
los destacamentos que habian de cubrir los pueblos costeros y del interior de la
provincia, fué motivo de graves disgustos. En vez de entregar la construcción'
obreros libres, 8e cometió la torpeza de encomendarla á la fuerza de regimientos
indigenas. Disgustados aquellos soldados de que se les exigiese una prestación, á
que por ofrecimientos que se les habia hecho no venían obligados, y que en todo
caso constituia una excepción en su dalio, ya que á los soldados peninsul~res no
se les obligaba á iguales labores, si no se negaron á trabajar, hiciéronlo de tan
mala gana, que el único camino construido de Naic á Silang resultó defectuosi·
simo. Y no fueron pocos 108 soldados que de aquellos regimientos desertaron,
pasándose al enemigo con armas y pertrechos; 22 lo hicieron una vez en grupo,
después de asesinar al sargento que los mandaba.

Un nuevo bando-indulto dictó Primo de Rivera el 17 de Mayo. Acogiéronse al
perdón multitud de personas.

El núcleo principal de los rebeldes de Cavite no presentados á indulto se re·
fugió en elSungay, y se atrincheró en las ruinas del pueblo de TaliBay.

Emilio Aguinaldo se internó, por de pronto, en lo más montueao de los contor·
nos, dispuesto á correrse á otras provincias, principalmente las de Bulacán "J
Nueva Eeija.

Talisay fué tomado el 30 de Mayo por el general J aramillo. Habia acudido á
Talisay Aguinaldo; pero presumiendo perdida la acción antes de que el pueblo
fuese tomado, huyó hacia el Sungay por Bayuyungán.

Al dar cuenta Primo de Rivera de las últimas operaciones militares decia:
«Creo en breve poder licenciar á todos los cumplidos y mandar á la Peninsala
los heridos y enfermos, sin solicitar sus reemplazos.•

Optimismo era éste inconcebible en un general de experiencia.
En Puray, cerca de Montalbán, librÓBe el día 14 de Junio rudo combate contra

un fuerte núcleo de rebeldes. Por orden del general en jefe diaplÍsose el g~neral
Zappino á deealojarlos de sus posiciones, y ordenó al general Rios que enviaee
con tal objeto una columna.

La del teniente coronel Dajiols, auxiliada por la del comandante Primo de
Rivera, fué la encargada de la ~peración. Con más valor que pericia condujo
Dujiols la acción, ya que Bin aguardar la llegada de Primo de Rivera empelió el
combate, en términos que llegó á verse apuradfsimo. Decidido ya' retirarse, lo
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hubiera pasado mal a no llegar Primo, con tal oportunidad, que aún pudo conte
nerse al enemigo. La acción de Puray representó un descalabro para nosotros,
que tuvimos mas de 80 bajaa, entre ellal 27 muertos.

Instalado Aguinaldo en las asperezas de Bulacán, reorganizó por entonces su
gobierno.

Depuso á Mariano Alvarez, a Aristón Villanueva y a Diego Mojica, nombran
do vicepresidente a Mariano Trias, y secretario de Gracia y Justicia a Severino
Alas. En aquellos dias fué también elegido presidente del Katipunan' el clérigo
Dandan. Lo fué por 200 votos de mayoria
sobre el que obtuvo mis de los otros can
didatos.

Esta reorganización, con su votación,
confirman cuan equivocado andaba el capi·
tAn general, dando poco menos que por ter
minada la insurrección.

Animó Aguinaldo a sus huestes, y en la
aegunda quincena de Junio dieron muestras
de obedecerle, atacando con varia suerte
muchos pueblotÍ.

El18 de Junio concedió Primo de Rivera
otro indulto.

Primo de Rivera padecia la obsesión de
que habia paciflcado Filipinas. Menudeaban
asi en la Peninsula los telegramas de alla
recibidos, en que se daba la insurrección
por vencida.

Fué a finea de Junio preciso allegar re. Aguinaldo.

cursos al Tesoro de Filipinaa, exigidos por
la carestfa de la guerra. El 28 de Junio apareció, firmado por don Tomas Cas
tellano, un Real Decreto creando 400,000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro de
Filipinas, al 6 por 100 de interés anual, amortizables á la par en cuarenta afios a
lo sumo por sorteos trimestrales, con la garantia especial de las Aduanas de Fili·
pinas y la general de la Nación, por virtud de la ley de 10 de Junio de aquel afio.

Dividiéronse estos valores, amortizables en cuarenta afios, en dos series: la
serie A, de 250,000 titulos de a óOO pesetas cada uno, y la serie B, de 150,000 titulos
de á 100 pesos: cada una de las Obligacionea de ambas seriesllevarian la fecha
de 1.0 de Agosto.

Entre las muchas acciones libradas durante el mes de J 11110, merece sólo men·
ción la del dia 12, en San Rafael. Guarnecia este pueblo un destacamento de caza·
dores. Quiso un millar de insurrectos coparle, y fué rechazado y vencido, con
pérdidas de armamento y municiones, que quedaron en abundancia en poder de
los nuestros.
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En la segunda quincena de Julio abundaron las presentaciones, siendo sobre
todas de notar la·de 4.,000 rebeldes, realizada de una sola vez, con lantacas, bolos
y escopetas, en Nagcarlang,y dirigida por Macario Castillo (a) Bacuca.

El dia 15 de Julio publicó Primo de Rivera un Decreto sobre alzamiento de
embargos, realizados en virtud de disposiciones de Polavieja.

En el preámbulo de ese Decreto, se lo justificaba con estos razonamientos:
e Pero esas medidas de rigor no son ni pueden ser de carácter permanente,

sino circunstanciales y transitorias, marcando su duración las necesidades de la
campat'l.a y desapareciendo el motivo de su existencia cuando al periodo álgido
de persecución y lucha sucede el de la reconstitución y clemencia. Y habiendo
permitido la marcha favorable de los sucesos proclamar y seguir una polftica
benévola, otorgando amplisimos indultos, es imposible conservar en1vigor las dis
posiciones extraordinariu que rigen sobre embargos, sin incurrir en contradic
ción patente y censurable.-

Registróse, el dia 5 de Agosto, un nuevo ataque á San Rafael (Bulacán). La
cuarta compat'l.ia del batallón cazadores n.o 3, mandada por. el primer teniente
don Ricardo Monasterio, logró rechazar la agresión, causando Alos rebeldes, que
pasaban de 2,000, numerosas victimas.

En el mismo día 5 rit'l.ó rudo y no muy afortunado combate con los filipinos, en
en el puente de Pantubic, una columna que, al mando del teniente coronel don
Segundo Pardo, marchaba hacia San Rafael para auxiliar Ala fuerza alli com
prometida. Hasta 25,000 cartuchos hubo de consumir la columna para dispersar á
los rebeldes atrincherados en Pantubic. Ni esa columna de Segundo Pardo, ni las
con el mismo fin dirigidas por lboleón y Olaguer Feliu, llegaron á tiempo á San
Rafael, cuyo destacamento debió á su propio esfuerzo su salvación. Ello no impi~

dió, hace observar Sastrón, que el capitán general publicase una orden general
elogiando el proceder de es.as tres columnas e por los éxitos alcanzados en la
operación-o

Aún hicieron los rebeldes contra el propio San Rafael otro infructuoso intento
el dfa 20.

Menudearon durante el resto del mes los encuentros, principalmente en La
Laguna.

III

Vivia el Gobierno contaminado de los optimismos de sus generales de Cuba '1
Filipinas.

No aBi los partidos, ni aun el miBmo conservador, en el que Romero Robledo
procuraba, por no estar conforme con las reformas de Cuba, crear dificultadee
á Cánovas. Por su parte, no cesaba Silvela de lanzar desde su periódico El 7i~
po todo género de censuras contra su ex jefe, el presidente del Consejo de MI
nistros.
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Tampoco el partido carlteta vela la situación tan despejada como los gober·
nantes, pues no cejaba en su. intentos de rebelión. El 7 de Marzo se recibIó en
Madrid un telegrama de ZlI.ragoza, en que se participaba la aparición de una
partida carlista en Valimana, cerca de Elcatrón, término de Castelnou (Teruel).
No llegaban á dos docenas los sublevado•. Dispersól08 pronto la Guardia Civil.

No fué eae el solo intento de 108 carlistas; pero todos alcanzaron el mismo fin.
En cuanto á los republicanos, dieron por entonces por rota la unión que hacía
un afto tenían pactada, y se dieron

. en seguida á la tarea de hilvanar
una unión nueva, á que tiamaron
fusión. Como en la anterior, negá
ronile á entrar en ésta los federales,
que no estaban por uniones en que
se les exigiese plegar su bandera y
ocoltar su pensamiento. Querlanla
e1108 sin condiciones, de modo que
cada cual con su programa apor·
tase á la revolución sus elementos,
decidido á acatar, una vez implan
tada la Repúbllca, lo que el libre su
fragio del pueblo determinase.

Abogaban por la pretendida fu
sión los grupos republicanos de
menos valer, y quedan que acep
tasen todos los partidos la CoDlti·
tución del 69 y las leyes orgAnicas ARAGON - Ruina8 de Banta Oruz de la Beró8.

del 70.

Trataban de una amalgama en que perdieran sólo los que tenían que perder
y saliesen gananciosos los que carecían de toda signiftcación é importancia.

«La primera anomalia que salta aquí á los ojos, escribió Pi y Margall, ea que
al paso que se quiere que prescindamos de nuestros principios, se nos propone
que aceptemos pata regir provisionalmente la República, la Constitución de 1869

y las leyea orgánicas de 1870.

No sabemos que partido alguno revolucionario haya dado nunca en la extrafta
manía de pensar más en el 1180 que habrá de hacer de la victoria que en los me·
dios de coBseguirla. La Comisión reconocerá de seguro con nosotr08 que para ob
tenerla no ha de servir ni poco ni mucho la rara fusión que se intenta, ya que no
porque se realizara se habría de disponer de más elementos de guerra..

Para que los republicanos formen además un solo ejército contra el actual ré
gimen, no concebimos que deban plegar sus banderas; basta, á nuestro juicio y
al de todos nuestros correligionarios, que sin plegarlas vayan juntos á destruir al
enemigo y alcanzar un completo triunfo. Con su respectiva bandera cobrará cada
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partido, por lo contrario, briol y ardimiento, como el sabido que con las SUYUl08
cobran huta lacriflcar sus vidu los batallon~s del ejército.

Se afecta grandes temores por lo que podrá luceder después de una revolución
vencedora, si por acaso no la rigen desde luego loa jefes y 108 demás prohombres
de los partidol con leyel de la Monarquia; mas ni tales temores creemos que
existan, ni IOn fundadol, ya que lo más que podria suceder es que las Juntas pro
clamasen la federación á la vez que la República, acto que nada tendria de ex
traordinario ni de pelilP'0so.

O le es Ó no se es revolucionario. Si se lo es, no hay que preocuparse con lo
que sucederá después de la victoria, que harto sabido es que ninguna revolución
le detuvo ja.más donde quiBleron SUB autores. Si se es, por otra parte, demócrata,
¿cómo se ha de querer que inmediatamente después del triunfo se cohiba la vo
luntad del pueblo ni se le imponga limitaciones anteriormente convenidas por
hombres que de él no recibieron poder ni autorización de ningún género?

Las revoluciones las preparan uno ó más partidos; mal una vez iniciadas, son
obra de la Nación, y á la Nación corresponde su desarrollo. La desarrolla primero
por sus Juntas, después por sus Cortel. Asi acontece con frecuencia en 101 perio·
dOI revolucionarios que se sobreponen á los iniciadores gentel ayer desconocidas,
que alcanzaron por SUB hechos ó sus palabras el favor del pueblo.

Desengállense los patrocinadores de la fiamante fUBión republicana, fUBión que
pretendió más de una vez el malogrado Ruiz Zorrilla: nosotros, los federales, no
estamos dispuestos á desaparecer como partido ni á plegar por un solo momento
la bandera. Insensatol seriamos si tal hiciéramos, hoy que la idea de la federa
ción cunde como única esperanza por la Nación, y gana apresuradamente los
ánimol.

Pueden prestarse á los deseos de los fusioniBtas los republicanos que no aspi
ran á cambiar los cimientos del Estado y quieren la República con gobernadorel
como 101 de hoy y con pueblol y provincias vaciados en 10B moldes del afio 70, no
nosotros, que queremos sentar, asi la Nación, como las provincias y loe pueblos,
sobre nuevas bases. Para aquéllos allá se van lo que quieren como provisional y
lo que quieren como definitivo; nada sacrifican con plegar la bandera; nosotroB
no podemoB aceptar ni como provisional lo que ellos quieren como instituciones
definitivaB.

Unión, pero unión sin condiciones; unión, pero unión sólo para la lucha y &in
pliegue de banderas: elto es lo único que admitimos y lo que vehemente·
mente deseamos.•

Concibieron y realizaron los fusionistaB republicanos la idea de crear un ca
Bino que fuese la casa de todo•. Inauguráronle en la noche del 18 de Marzo, y al
proveer los cargos prodújose tal contienda que sacaron á relucir las armas; costó
á la autoridad gran trabajo disolver la reunión. No resultó muerto alguno, pero si
un herido de gravedad, elsefior Meca. Heridos de menol importancia y contusos
los hubo en abundancia.
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No dejó el seftor Pi y Margall de comentar el suceso.
e IQué vergo.enzal dijo. Ahi tenéis, queridos federales, los tristes efectos de esas

bastardas uniones a que se quiere llevarnos. Se busca por ellas la concordia, y no
se da sino con nuevas discordias. Recordad lo que sucedió ya en el circo de Colón
el dia 11 de Febrero, aniversario de la proclamación de la República. No bastó a
reprimir el desenfreno de los republicanos alli reunidos la memoria de tan·fausto
acontecimiento.

El oleaje crece y amenaza invadirlo y destruirlo todo. ¡En qué momentosl En
momentos de suprema crisis para la Nación a que todos pertenecemos, cuando la
Monarquia tiene agotadas sus energias y sus recursos, cuando tal vez no esté le
jos la hora en que Espafl.a deba optar entre la República y Don C8I'10s. A la Repú .
bUca, ¿cómo ha de inclinarse la Nación, viendo el desorden de los republicanos?

No seria obstaculo para que se prefiriese nuestra forma de gobierno la diver
eidad de principios que nos divide, siempre que unitarios y federales constituyé
ramos sólo dos partidos, y unos y otros expusiéramos clara y abiertamente los
medios con que contamos para corregir los males y restablecer la salud de la
Patria; lo es, si, que dentro de los federales y los unitarios haya distintos bandos,
y los menos quieran sobreponerse a los mas, y muchos callen por ignorancia ó
~iedo cómo se proponen resolver los problemas pendientes.

Son los partidos que menos valen los que mayor afán muestran por las insen
satas uniones que combatimos. En la confu8ión buscan 8U medro. Por medio de la
confusión han concebido la esperanza de conseguir una prepotencia á que nada
les da derecho.•

A fortalecer los optimismos del Gobierno vino el hecho de que las autoridades
de los Estados Unidos dispusieran que el crucero norteamericano Vesubiu8 cap·
turase cerca de F~rnandina al remolcador Alealantler JORes, que conducia carbón
y viveres para los insurrectos.

Súpose por entonces que Quintin Ba.nderas, que desde hacia tiempo hallabase en
el departamento Oriental, habia pasado la trocha de Júcaro a Morón, y.ello pro
porcionó a Weyler acres censuras de la prensa. Desvaneció la importancia del
l1uceso, ya la afirmación insistente de lo propicia que la fortuna se nos mostraba
en Ca.ba, ya la renuncia por el capitán general de Cuba de los refuerzos que el
Gobierno le habia ofrecido.

Aún comunicó Weyler el 17 de Abril mas gratas noticias. Las Villas, incluso
el territorio de Puerto Principe, veianle libres de enemigos. La insurrección es
taba reducida a los no muy numerosol grupOI que dirigían Quintin Banderas y
Maximo GÓmez.

El dia ~3 firmó la Reina el Decreto de convocatoria de las Cortes.
No se habia planteado aún las reformas antillanas sino en Puerto Rico. Pro

metiaae Canovas t'xplicar al Parlamento el por qué de tal conduota, cuando.
recibió de Weyler comunicaciones en que manifestq,ba que podia sin dificultad
aplicarselas á Cuba. ~uso entonc~. el presidente del-Consejo ala firma real,los
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Decretos á las reformas relativas. Declarábase en uno de ellos aplicables desde
luego las reformas á las provincias de Pinar del Río, Habana, Matanzas y.Santa
Clara, y se dejaba para cuando las circunstancias lo permitieran extenderlas á
laa restantes provincias.

Llegó el coronel Cirujeda á Madrid el día 30. Había sido nombrado ayudante
del cuarto militar de la Reina. Ya recordarán nuestros lectores que Cirujeda fué
quien mandaba la fuerza que, sin saberlo. dió muerte á Maceo. Se hizo á Cirujeda
una manifestación, acompafiándole la multitud desde la estación hasta su casa.

Habiase dado en llamar á Polavieja el general cristiano, haciéndolo como cau
dillo de elementos retrógrados, á los que por conveniencias políticas aparecieron
sumados otros. á la cabeza de los cuales aparecía el periódico El Imparcial.

Los integristas, á raíz de}as noticias de los primeros triunfos de Polavieja en
Filipinas, acordaron regalarle una espada de honor, con las siguientes inscrip
ciones:

El partido católico nacional al reparador del ult'raje illferido á Espala en Filipi
naB, general Polavieja, modelo de caballeros 11 militares cristianos.

Venciste, porque confiaste más en la cruz que en el filo de tu espada.
Al anuncio de la llegada de Polavieja á Madrid, convocó El Imparcial á la

prensa y asociaciones de Madrid á una reunión, en que los asistentes acordaron:
1.0 Invitar al pueblo de Madrid para que acudiese á la estación el día de la

llegada del general. 2.° Invitar á los vecinos de las calles que recorriera la mani
festación para que pusieran colgaduras en los balcones de sus casas. B.O Invitar
á los gremios de Madrid para que acudiesen á la estación por grupos y con sus
estandartes. 4.° Publicar por los periódicos adheridos. en tirada especial, la hoja
-de servicios del general Polaviejll, que se repartirla en Madrid profusamente.

E118 de Mayo desembarcó Polavieja en Barcelona, donde fué. por los elemen
tos adictos á la causa que se decía representar, espléndidamente festejado; pasó
e115 á Zaragoza, donde también hubo manifestación en su honor, y llegó á Ma
drid el 16.

Tanto en Barcelona como en ZIIragoza extremó el general sus actos de 'devo
ción, dirigiéndose en la primera de esas ciudad~s desde la estación á la catedral.
en que se cantó un 7e Deum, y en la segunda á la iglesia del Pilar. Cantada aquí
una salve, Polavieja adoró á la Virgen 11 pasó su e,pada por la -vestidura de la
imagen.

La Comisión que había de organizar en Madrid la e'pontánea manifestación al
general cMstiano, comenzó por publicar la siguiente alocución:

«Madrilerlol:l: Hoy domingo, á las cinco de la tarde. llegará á esta población
el general Polavieja. Acudamos á saludarle con el respeto y la gratitud que su
gran prestigio y sus hechos de armas merece, y con el entusiasmo que debe con
sagrarse á la institución gloriosa que representa.»

A poco publicó esta otra:
e Al pueblo de Madrid. - La comisión organizadora de la manifestación pro-
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yectada para recibir al ilustre general Polavieja, debe explicar al pueblo de Ma
drid el por qué se ve obligada Adesistir de su pr0pólito.

El general Polavieja, acatando órdenes superiores, ha alterado las horas de
viaje: en ningún centro le puede a"enguar la Uegada. Con todo elto, se hace impO*
aible convocar de nuevo al pueblo, el cual, de leguro, hubiera acudido Asaludar
al caudillo, que entrarA en Madrid de incógnito, por causas ajenas Asu voluntad.

Oomo ni en la misma estación del Mediodía dicen cudndolZegard el tren que con
duce al general Pola"'eja, la comisión renuncia Asu proyecto, segura de que, sin

Vlata general de Alhama (Aragón).

108 medios que lo imposibilitan, el acto hubiera sido tan solemne como merece la
peraona Aquien se dedicaba y tan grandioso como el pueblo que lo iba Arealizar.

Ramón SAinz, Presidente; Gaspar Núftez de Arce, José Francos Rodriguez,
Guillermo Rancés, Oarlos Oaste11, Rafael Gasset, Tesifonte Gallego, Enrique Mar
tinez, Juan José Alvarez.•

La manifeatación se realizó. El tren que conducla al general llegó Ala una y
media de la tarde. Convertido el recibimiento en acto de opoeición al Gobierno,
aumentaron loe adheridos. El general fué acompaftado • Palacio y Asu domicillo.

Faé de notar que en Palacio, cuando salió Polavieja de cumplimentar A los
Reyes, aparecieron éstos en uno de los balconee, circunstancia que aprovechó
Polavieja para vitorearlos de nuevo y la opinión para reaponder Alos Soberanos,

Digitized by Google



658 HISTORIA DE ESPANA

sumados á los parciales del general Polavieja. De aqul lo que dió en llamarse la
e1'Úis del baleón.

El Impareial del día 18 decia, entre otras cosas, en su tondo:
, e Aquí vivimos, en realidad, bajo un poder absoluto: el del jete del partido

gobernante.
Porque el pueblo espafiol, cansado de revoluciones, abomina de ellas, y porque

el poder moderador, temeroso de 108 frecuentes cambios, no se atreve' poner
coto á las demasias ministeriales. , fin de evitar las crisis, los partidos polfticos, al
ejercer el mando, lo ejercen como por derecho de conquista. Y comoquiera que
todo :depende de los jetes que ocupan la Presidencia del Consejo, para la volun
tad de estos sefiores durante dos ó trea afios no hay diques.

Unaae' estas circunstanciaa un car'cter como el del Sr. Cánovaa y todo que
dar' explicado.

Al espiritu profundamente faccioao, que se ha apoderado de loa dos viejos
partidos, sólo se le puede contener y quebrantar, recordando que el poder mode
rador funciona,' pesar de es._ delegaciones, por dos ó tres afios, las cuales pa·
recen tan seguras, y que el ánimo popular no se halla tan caido como el criterio
de bandería supone.

La Reina designó al general Polavieja para el mando de Filipinas, no obstante
que elsefior C'novas tenia candidatos propios. La designación fué acertadisima.

Aquel general cumplió admirablemente su cometido. El pueblo espafiol, poco
acostumbrado en estos tiempos , que se le sirva pronto y bien, agradeció viva·
mente' Polavieja sus esfllerzos.

Contra todo ello se opuso la tiranfa ministerial, que no se atrevió 'librar bata·
lla en la cuestión del nombramiento, y creyó torpemente encontrar después un
terreno más favorable. La Reina y la opinión de un lado; de otro el presidente
del Consejo de Ministros con todos sus partidarios; ¿dónde nos háhiamos de colo·
car nosotros?

La Reina, que manifestó su voluntad de que fuese desde la estación' Palacio
el general Polavieja y que se asomó con sus hijos 'los balconea de su regia. mo
rada para despedirle, y el pueblo que, , pesar de todas las supercheriaa emplea
daa para. despiatarle, siguió al general y le aclamó y vitoreó' los Reyes al verles
participar de sus sentimientos y entusiasmos, componían la Nación en pleno. Del
otro lado no quedaba m's que el espíritu de facción y el servilismo burocr'tico,
pretendiendo oponer' todo eso la omnipotencia del jefe del Gabinete.

Ahf estA lo ocurrido sin absurdas pretensiones dictatoriales, sin general de los
periódi~os, sin planes misteriosos de combinaciones políticas y sin todas las sim·
plezaa que nos cuelga la prensa ministerial.

A los buenos espafioles, '.Ios espiritus rectQB, preguntamos: ¿No est' bien
hecho cuanto se hizo?

No era hombre Cánovas que soportaae situaciones ambiguas, y procuró. resol-
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ver eBa llamada cri8iB del balc6n. La Epoca, órgano oficial del Gobierno, publicó
el siguiente BubstancioBo suelto:

e Al retirarse esta tarde del alón del Trono, después de la recepción general,
y antes de que se verificase la de la servidumbre del regio alcázar, . M. la Reina
pasó, según costumbre, delante de los ministros, que se diBponfan también á reti·
rarse, y ordenó alselior presidente del Consejo que entrara un instante en sus
habitaciones particulares.

L augu ta seliora de eaba hablar al seilor Cánovas, y le habló, en efecto, con
hondIsimo di guato, de 1 s suposiciones que hablan hecho ciertos periódic08 por
la casualidad de haberse encontrado cerca de uno de 108 balcones de su Palacio,
en el instante de ir As lir de la plaza de Oriente el general Polavieja, cuando

u ajestad tenia que suponerle bien lejos, porque hacia tre8 cuartos de hor
que se habia aUBent do de 8U presencia, con el objeto de visitar AS. A. la Infanta
Dofi Isabel y de reponer algo sua fuerzas y aH viar 8U9 ojos, bien decaldas aqué·
llas y enfermos éstos por la fatiga8 de tan larga jornada.

Al acerc rae al balcón . M., sin contar con ue aUi estuviese 1 bizarro y leal
caudillo de Filipinas, se enteró de que, jugando 8US augu8tos bijos, hab1 . el
Rey abierto y entrado, con la. curiosid d natural á 8US afi08, en el balcón, donde
le siguieron 8U8 herm nas y casi al mi mo tiempo la Infant Dolia babel, y obser·
vó que el general Polavieja no habia partido aún. Alguien le advirtió la presencia
de 18S per onas reale ,y e puso de pie dentro de su carruaje, saludando con
gran calor.

. M. la Reina contestó como debía, y no hubo más.
Pues de esta c8sualid d sencilla. han sacado algunos periódicos, como la cosa

más natural, que . . la Reina, á. quien reconoce como modelo de lealtad cons·
titucional todo el mundo, tiene opinione8 distintas y ha8t está en su interior
refiida con sus ministros responsables, que sólo lo son por 8U voluntad libérrim J

y A quienes le seria mucho mAs fácil a.lejar de si, que eogaftarles por medio del
dobl juego que indigna ó candorosamente se le supone.

Los que no conocen A • f. la Reina sino de oidap, pudieran enterarse mejor
antes de hacer comentarios que, contra la voluntad de ell08 mismos quizAs, re
Bultan tan irrespetuosos para . M. la Reina, y los que conociéndola de cerca y
sabiendo que 8e incapaz de la menor doblez, eecund n semejantes maniobras,
merecen que les niegue el público todo el crédito y estimación.

Estamos seguros de que ningÚD ex ministro liberal ha prestado ni prestaré.
crédito á tan odiosas patrafi 8.

Aunque el r. Cánovas manifestó A . M. una y otra vez que ni 1 8 hab! dado
ni las dab la menor imporiancia y que no debia . M. impresion ree por el poco
respeto con que 8U altísima rectitud era juzgada. entre politicos ap sionados, 1
augusta sellora insistió, no sólo en autorizarle A que hiciera públicas estas decla
raciones por medio de la prensa, sino en ma.nd rle que a.si lo hiciera, por ser un
desagravio justamente debido é. eu pereona."
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ExcU8&do es decir que tom6 de este suelto pretexto el partido liberal para
poner el grito en el cielo y cali1lcar duramente la conducta de CánovaB, supo
niendo una irrespetuOBidad imperdonable la recti1lcaei6n de La Epoca.

Casi inarvertidas habían pasado el día 9 las elecciones municipalea en que,
nat.ralmente, había triunfado en casi todas partes el Gobierno.

•• •

Abramos aquí un breve paréntesis para dar cuenta del fallecimiento del ilustre
eacritor don José Feliu y Codina, acaecido el 2 de aquel mes de Mayo. Había

nacido en Barcelona el afio 1847. Abogado,
periodista y autor dramático, dístingui6Be
sobre todo por IUS obras teatrales La Do
lores y Maria del Oarmen. La Dolores cona·
tituye nn verdadero modelo.

Fué Feliu redactor de La Iberia.

•• •

Celebr6se el 20 de Mayo la apertura de
las Cortes.

Por lo apuntado en este mismo Capitulo
conocen nueatroa lectores el estado de la
guerra de Filipinas.

Del de la de Cuba, repetiremos lo que
por aquellos dias publicaba Heraldo de
Madrid y reproducían El Imparcial y otros

Jolé Fellu y Codina. peri6dicos.
En toda la provincia de Pinar del Rio

calculábase que habría unoa l,líOO rebeldes, díetribuidos en pequefios grupos, al
,mando de cabecill.. de menor cuantia y en mal.. condiciones de vestuario,
armamento y alimentaci6n. AlU operaban, al Norte de la provincia, la brigada
Suárez InclAn con los batallones de Gerona, Vergara, Infante y Aragón, y por
el Sur de la misma zona, entre Bayate y Herradura, el "batall6n de Ieabella
Cat6lica y el regimiento de Alfonso XIII; al Oeste operaba el general Hernández
de Velasco con 108 batallones de Canarias, Baleares, Castilla y Reina, y por
61timo, en Occidente, temamos una división con los generales Bazán y Godoy y
los batallones de San Marcial, Cuba, Valladolid, San Quintín, infanteJ1a de Marina,
Cantabria y Wad·Ras.

En la Habana era donde 10B insurrectos tenían más vida. Se calculaba que
había más de 2,000, en su mayoría montados.

La 6nica provincia que casi estaba paci1lcada era la de Matanzas.
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En Las Vlllal, lepn afirmaba el cabecilla Sotoponee, joven de ilustración que
acababa de preBeniarse, habla de tres' cuatro mil hombres. Máximo. Gómez
eegu1a en los bosques de la Reforma. Penaabahaéer otra invaaión hacia Occiden·
te, pero le lo prohibió el gobierno de la República.

En Laa Villas eataba Quintin Banderaa con unos 200 negros.
Del Camagf1ey sólo le sabia que faera de Paerto Principe y Nuevitas, 1011 in·

surreetoe mandaban en todo el Camagtley, y que alli seguia establecido el go
bierno de la República.

En Oriente, entre MaIlZanillo y Bayamo, el amo continuaba siendo Calixto
Garcla, con unos 6,000 hombrea bien armados, de los cuales unos 600 iban- a ca
ballo. Allf teniamos al coronel Raiz con 1,400 hombres y los generales Mollns
:y Ruverte, cada uno con una brigada. En la jarisdicción de Santiago ~e Cuba
había varios grupos, qae formarían 1,000 ó 1,500 hombres, operando de nuestraa
fuerzaa unos 1,800 hombres al mando del general Linares.

Por último, en las jarfadlceiones de Guant'namo, Sagua y Baracoa había otros
mil y pico insttrrectoe, Alos cuales perseguía el general Sandoval con unos 1,200
hombres y dos piezas.

En general, todos los iDlurrectoe de Oriente estaban bien vestidos, y disponian
en abundancia de toda clase de recursos.

Estaba terminada ya la famosa trocha de Júcaro, dividida en cinco zonas y
guarnecida por unos 8,000 hombrea, al mando del general Arola.. Teníamos allf
muchos callones, muchos faertes y muchaa faerzas de ingeniería militar. Hasta
por la linea férrea iban trenes con artillerla, que se emplazaba rápidamente en
laa plataformas.

En alambrada habiamos gastado 400,000 pesetas. Para vigilar de noche el
campo, 111.8 torres estaban provistas de luz de calcio, que alcanzaba A500 metros.

«En cuanto Ala utilidad de la trocha, se. decía en el extenso telegrama publi
cado por el Heraldo, se coD8idera que rompe é imposibilita el fácil contacto de
los rebeldes, situados A ambos lado. de ella; que es dificil, ya que no imposible,
que pueda paaarla un núcleo faerte; pero que es imposible, Apesar de laa pre
cauciones tomadas, impedir que por la noche la atr¡¡.viesen pequeftos núcleos.

Esa imposibilidad es mucho mayor por la parte de la Laguna Grande, cuya
custodia le ha encomendado Ala Marina, por no poder impedir el paso las fuer
zas terrestres.

Las condiciones de ese lugar hacen que sea el punto verdaderamente fragil de
la Trocha, como lo prueba ell'eciente paso de varios bote., que cruzaron por sitios
donde no puede navegar un caftonero de mediano calado.-

De la salud del ejército le ocupaba también el telegrAma.
Había en los hospita~8 de toda la isla 14,300 enfermos. En la Habana sólo exis

tían unos 3,000, graciaa Ahab8l'se descentralizado el lervicio.
NotAbaae en aquellos días aumento en los 0&8GII de vómito, y el general Losada

temia que hubiese mu bajas que en el verano. anterior.
TollO VII 71
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En poco tiempo, de aiete médic08 atacadoa hablan muerto trea. El paludilmo
aeguia produciendo también grandes estragoa.

En opinión delaetior Losada debian repatriarse inmediatamente 20,000 soldado..
Era tan hondo au convencimiento acerca de la necesidad de esa medida, que

la habla indicado variaa vecea de oficio, manifeitando que la mayor parte de 8101

20,000 hombres, al no Be lea repatriaba,
aerian paato de loa hOlpitales.

Participaban de la opinión del setior Lo
Bada, y aun la extremaban, muchol m~
dicoa militares y no poCOI civi1ea.

A cuantoa ae habla consultado le hablan
pronunciado por la repatriación Inmediata.
En lo único en que hablan disentido era en
el número de loa que habia de repatriane,
puea no eran pocoalos que estimaban e8O&lO
el de 20,000 calculado por Loaada.

La cueatión económica preaentaba des
agradabilisimo aspecto•

.Deaconsoladores eran 101 datos recogid08
acerca de la producción del azúcar. No se
eaperaba que la zafra próxima excediera
de 200,000 toneladas. Es decir, que estando,
según el anuncio oficial, pacificadas todaa
las provincias, se haria menos zafra que
cuando la guerra ardla en todas partes.

El promedio del precio del azúcar era el de cuatro y medio reales arroba.
Según los datos suministrados por la Unión de fabricantes, la.producción nor-

mal de tabaco era de 560,000 tercios en Pinar del RIo, 260,000 en la Habana, 20,000
en Las VillaB,ll30,OOO en Oriente.

El atio 1896 alcanzó la producción en Pinar del RIo 136,OO<Herclos, y en lo trana
currido del 97 tan BÓlo 45,000.

Atendiendo laa reclamaciones que haclan los Estadoa Unidos para que Be lee
dejaBe llevar el tabaco de Cllba, la indllstria del pala recibirla el último golpe.

La cuestión del billete, cada vez mi, grave. Un peao billetea no valia mi, que
cuarenta centavos. Los agiotiltas seglllan haciendo 8U negocio.]

Se habla encarecido el precio del pan y de la carne halta un triple de lo que
antes~costaban.

El presupuesto ordinario tenia un déficit de~nueve mlllones.
Los gastos de'la campatia ascendlan i 98 millones de duros al atio.
Se deblan por atenciones diversas 47 millones.
Recibióse el 18 un telegrama del general Weyler en que se lela:
• El aniquilamiento de la inaurrección desde cabo San Antonio i trocha
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Júcaro Morón, es un hecho palpable; los trenes circulan con regularidad como en
tiempo de paz; en el campo y alrededores de los poblados se trabaja; la zafra s
hace sin interrupción; sólo grupos de malhechores acusan rara vez su presencia
con techorlas, aprovechando descuido de trabajadores y de guerrillas, nunca de
fuerzas regulares, sin cabecillas importantes, por haber muerto ó capturado á
principales. MAs que insurrección poUtica, qued n hoy hordas criminales proce·
dentes de antiguo y casi permanente bandidaje existente en esta isla, imposibili
tados de presentarse, en su mayoría, por ser autores de delitos comunes.

En Pinar del Rlo, pals muy montafioso, sólo quedarAn unos 200, 500 en Bab na,
100 en Matanz s y 500 en L s Villas, todos mal armados, peor vestidos, negros .
mulatos en su mayoría, enemigos del trabajo, desertando lt. cada momento, sin
atreverse á presentarse por dicha causa.

Desde Oriente trocha Júcaro á Maisi, la insurrección ha sido batida con acierto
en cu nto se ha presentado un núcleo de importancia, "ero como aún no he po
dido activamente dedicarme á ella, por excesivo trabajo en cuatro provincias
casi pacificadas hoy, donde acudieron principales cabecillas, ya desaparecidos,
no puedo precisar número; pronostico, no obstante, que en cuanto acumule a1Jf
más fuerz s, obtendré resultado satisfactorio, como el conseguido hasta la techa
en poco mAs de un 80110, contando ya con elementos organizado .

Máximo Gómez anda sólo con 50 hombres, y respecto de Calixto, Cebreco, Rabi
y otros de la pasad guerra, los documentos cogidos prueban el estado de des..
compo3ición en que se encaentran, por no poder sostener la guerra en OecidentEl,
y negarse los de Oriente á h cer expediciones. No esperan resultados, y no tienen
esperanzas de éxito ni aun en el territorio que conocen y son prActicos.•

Td.l telegrama no produjo apenas efecto.
Resultaba que en las cuatro provincias de Pinar del Rfo, Habana, Matanzas y

las Villas, sólo quedaban 1,300 insurrectos.
L opinión se preguntaba cómo con 170,000 soldados de que disponía Weyler,

no se acababa con 108 1.300 rebeldes.
Primera providencia del Gobierno abiertas 1808 Cortes, fué presentar en el

Congreso un proyecto de ley, cuyo articulo único decia:
e e declar exento de responsabilidad constitucional al actual gobierno de

Su M.ajestad por la ampliación que, sin concurso de la8 Cortes, ha dado á las re
formas decretadas por la ley de 15 de M.ayo de 1 95, con el fin de hacerlas más
adecu das á las circunst ncias en que al presente se encuentran 1808 islas de Cu
ba y Puerto Rico••

El mismo dia 20 se recibió la noticia de que el Senado yanki había aprobado
la proposición de r. Morgan, reconociendo á lo cubanos el derecho de beligeoo
rancia.

Prodújose al siguiente dia, con motivo de esa noticia, un fuerte altercado entre
un senador y un ministro.

A tiempo que saltan del B Ión de sesionea para reunirse en ecciones los sen •
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doreB, entablóBe en una puerta del eiiado salón un dié.logo entre el sellor general
Pando y el Duque de Tetué.n, acerca de 1M CAUBaB que habian provocado el voto
del Senado norteamericano, favorable al reconocimiento de la beligerancia de
10B insurrectos de Cuba.

Achacé.balo el Bellor general Pando é.la debilidad COlUltanie con que el Gobier
no espallol habia, 6. su juicio, procedido en la. relacione! diplomé.ticaB con loe Es
tadoB Unidos.

A esto conteBió el miniBtro de Estado, Duque de Tetué.n:, que toda la culpa era
del Bellor Sagasta, en cuyo diBcurso se hacian afirmaciones verdaderamente anti
patrióticas.

Hallébase al lado del miniBtro el Benador y caiedré.Uco de la QBivenidad
central sellor Comas, quien habia pronunciado meses atrAe un diBeurso, ocupé.n
dose en el examen de nuestras relaciones con la gran República.

-Lo que usted dice-kfirmó el sellar Comas-debe diacutirBe dentro delaalón.
I

-Lo discutiré donde usted quiera. Pero debo advertirle que no nece'8ito ni tole-
ro lecciones de nadie.

-Tampoco yo las necesito.
No puede determitlane bien si mediaron algunas otras palabras. En aquel

momento se lanzó el Duque de TetuAn sobre el sellor Comal y le di6 una fuerte
bofetada.

Al oir el golpe, los senadores que se hallaban mé.s próximos se interpusieron
entre los selloreB Duque de TetuAn y Comas, Bujeté.ndoleB.

El tumulto que con este motivo se produjo fué extraordinario. Entre las vocee
de muchos Benadores descollaba la del sellor Comas, que increpaba con terrible
dureza al miniBtro de Estado.

Un senador, en tanto que sujetaba al catedré.tico de la Central, gritaba:
-¡Detened é. ese ministrol
A todo esto, el hijo del Bellor Comas. que se hallaba muy próximo é. BU padre,

logró llegar hasta donde Be encontraba el Duque de Tetué.n, é. quien golpeó repe
tidas veces. Uno de 10B golpeB alcanzó al ministro de Estado en la cabeza, tiré.n
dole al suelo el sombrero.

La confusión iba en aumento.
El senador sellor Rivera. ayudado de OtrOB, sujetaba fuertemente al hijo del

Bellor Comas.
Loa ministros de la Guerra. Marina y Gracia y Justicia, hacian lo propio con

el sellor Duque de Tetué.n. .
El seft.or Comas, padre, pedia é. gritos que le soltaran, y dirigia fraseB injurio-

sas al agresor.
En medio de todo este alboroto, los liberales decian é. voces:
-¡Esto es incalificablel ¡Este ministro debe abandonar el cargo hoy mismol
Por fin, los ministros de la Guerra y de Marina consiguieron llevar al Duque

de Tetué.n al despacho de ministros de la Cé.mara, en tanto que los senadores que
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lujetaban Alos seriores Comas, padre é hijo, 108 condujeron Auna de las salad de
Secciones.

D16 el asunto que hablar, lo que suelen todos lo que producen escánd 10j mas
ello acabó en un acta, en que, por reconocerse que había habido mutua agresión,
8e di6 la cuestión personal por terminada.

Quedaba, sin embargo, otra á resolver. ¿Podi tolerarse que siguiera en su
puesto un ministro tan intempera.nte como el Duque de Tetuán?

Los liberales entendieron que no, y acordaron no asistir A las Cortes mientras
aquel Consejero lo siguiera siendo.

in oposiciones enfrente, presentó elsefior Navarrorreverter BU proyecto de
presupuestos.

Importaban 108 gastos 873.865,lS77 pesetas, y ascendla.n los ingresos á 883 278,771.
Resultaba para el aJio económico de 1 97 á 1898 un superávit de 9.•12.894. No
habfamos podido, en tiempos normales, nivelar los gastos y los ingresos j ahora
que atravesábamos tiempos anormalfsimos, elevábamos los ingresos sobre 108

gastos.
¿.9ómo se hacia el milagro? Muy fácilmente: calculando aumentos en las con

tribuciones, impuestos y rentas del Estado, estableciendo otros dos monopolios
(el de los petróleos'y el de la fabricación y venta de los explosivos), y ereando
por valor de 91.911,018 pesetas ingresos especiales con que cubrir la anualidad
del empré tito garantido con la renta de aduanas. Era inagotable para el minis
tro de Haciend la bolsa de la NaciÓn contribuyente, y como habia presentado
un superávit de :mAs de nueve millones,.habria podido presentar otro de mAs
de 90.

Los ingresos especiales se los buscaba principalmente en un recargo que po
dría ser hasta de un 10 por 100 sobre todas las contribuciones directas ó indirec
tas,_salvo la de inmuebles, cultivo y ganaderfa, el impuesto sobre los intereses y.
la amortizaciÓn de la deuda pública y los donativos de la casa real y el clero.
Por este procedimiento de sobra se comprenderA que habría podido llegar el
ministro Adonde hubiese querido: habrfale bastado elevar el máximum del re
cargo.

El 25 presentó el Gobierno dos autorizaciones mAs, una para Cuba y otfa para
Filipinas.;

Pam Cuba.-cArtfculo ÚDico.-Se declara subsistente, durante el ejercicio
deí1897-98, la autorización concedida al gobierno por la ley de 10 de Jl11io de 1 96,
para arbitrar los recursos que exija el restablecimiento del orden público en la
isla de Cuba.

Madrid, 25 de Mayo de 1897.-El ministro de Ultramar, To Ás CA TELLANO y

VILLARROYA••

Para Filipinas.-cArticulo ÚDico.-Se autoriza al gobierno para otorgar la
garantía general de la naciÓn il. las operaciones de crécUto que fuere necesario
realizar por cuenta del Tesoro de 1 s islaa Filipin s, para atender A las obliga-
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ciones del miamo, que, , causa de 1& alteración del orden público, no hayan lido
ni puedan ser ..tisfechas, con los recursos ordinarios de su presupuesto.

El gobierno darA cuenta Alas Cories del uso que haga de esta autorización.
Madrid, 26 de llago de 1897.-El ministro de Ultramar, ToJÚS CASTELLANO y

VILLARROYA.-

Del uso hecho de una de estas autorizaciones, que fueron sin duda ya conce
didas, ya nos hemos ocupado en elte mismo Capitulo.

Celebróse en Madrid, durante los últimos dias de Mayo y primeros de Junio,
, una Asamblea de fusión republicana.

Aprobó la Asamblea numerosas bases. Transcribiremol lal m's importantee.
1.& La Asamblea nacional de fusión republicana hace suyo el doble objeto de

la convocatoria.-l. o Organizar la fUlión de los republicanos espatloles en un solo
partido, cuyos fines lean: Conquistar la República. Gobernarla hasta que l.a8
Cortes oonatituyentes la den forma. Reunir dichas Cortes, garantizando la libre
elección por el sufragio universal de los representantes del Pais que habrAn de
formarlas.-2. o Acordar el programa del gobierno interior de la República.
2.& La Asamblea declara que la fusión republicana utilizar' todos 101 mediOl ó
procedimientos, asl 101 normales como 101 extraordinarios, que el deber impone y
las circunstancias aconsejan, hasta conaeguir la subltitución del régimen impe
rante por el republicano.

Bales adicionales: 1.& El partido de fUlión republicana acepta el régimen au
tonómico como solución al problema de Cuba 'y Puerto Rico, rechazando toda
ingerencia extranjera que pueda ser lesiva al honor nacional. 2.& El partido de
fusión republicana mantendrA desde luego en toda su integridad la ley 'de 24 de
Julio de 1873, regulando el trabajo de las fábricas, tallerel y minas; restablecer'
el proyecto relativo Ala creación de jarados mixtos, y declara que tiene:el firme
propósito de poner en su dia toda la atención que reclamalel pr.oblema obrero,
i~lpirAndose, para la resolución del mismo en un aspecto jur1dico, en el sentido
que realama el derecho y la armonia entre las clases sociales. 3.& Declara asi
mismo el partido de fusión republicana que, con todos 101 miramientos y discre
ción que pide lo diflcil del problema, ansia que llegue el instante oportuno de
establecer en las islas Filipinas un nuevo régimen, ya que las funestas conaecueo
cias del vigente se han puesto harto de manifiesto.

Pi y Margall, que con sus partidarios se mantuvo fuera dele.. fUBión, puso,
entre otros, estos comentarios Ala Asamblea:

-1 Qué declaraciones tan vagas I El nuevo partido acepta como solución del
problema de Cuba y Puerto Rico el régimen autonómico, y espera con ansia que
llegue el instante oportuno de es~ablecer en~el Archipiélago filipino:un nuevo
régimen. Sobre euAl debe ler éste, nada dicen ni indican las bases: sobre los limi·
tes de la autonomia de Cuba y Puerto Rico guardan también silencio. Para esto
habria valido más que no se las hubiese escrito:~ vaguedades de este género 1..
habrian suacrito hoy Sagaeta y Cánovas.
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¿Qué régimen autonómico quiere el nuevo p rtido: el que Cánovas cree des
envuelto en sus reformas, el que los otom nos establecieron el 110 18 8 en Creta,
el que Inglaterra dió á sus pose iones del Canadá y SUB colonias de Australa j ó

el que nosotros los federale~ sostenemos? Dada su cohesión, no es de suponer que
lo haya callado por miedo á la discordia; lo h callado, sin duda, porque no lo
s be.

abe aún menos qué régimen es el que conviene que prevalez\~a en Filipina .
Noslo.h br1a dej do descubrir, si lo supiera, aun al través de la mallas de su
exquisita. prudencia. Babl de 16s funestfsimos efectos que all1 h producido el
régimen vigente, y no dice tampoco si son debidos, como nosotros creemos, al
predominio de las comunidades religiosas, ó lo son, como otros creen, á las refor·
mas que en sentido liberal e ha últimamente hecho.

entimos de todas veras que se encierre en esas nebulosidades un partido
nuevo. e conoce bien que, aunque nuevo, se compone, no de gente moza, sino de
viejas fracciones que ban hecho irresolutas y timidas los aftos.

1Con qué timidez no h bla también de 1 reform s sooiale I Después de h .
ber dicho que mantendrá integra la ley por la que la República de 1 73 reguló
el tr b jo en 1 e fábricae, lo t lleres y 1 s min s, y reproducir el proyecto
sobre jurados mixtos, declara que tiene el firme propósito de poner en el progra·
ma obrero tod 1 tención ue exige, y p ro. resolverlo se inspirará. en lo que
reclamen el derecho y la armonia entre tod s las clases. Eetudiará, no ha estu
diado y no admite por de pronto más reformas que las que bizo la República.

N ce un partido; pero un partido sin alientos .•
E12 de Junio, st1spendidas por Decreto las sesiones de Cortes, planteó la cri

sis Cánovae. El 6 le ratificó la Corona su confianz . T 1solución disgustó sobre
manera á los liberales, que se contaban ya en el Poder.

A los cuatro díae de resuelt la cri is habló ilvela, en el teatro que tué de 1
Alhambra.

Mucho e eeperab su di curso. H bialo nunciado la prensa á son de trompa1!l
y atabales, y habiase dicho que en él S6 d ria concretamente la solución de lo
problemas que más á la Nación preocupaban.

En concreto n da dijo el seftor Silvela sobre las cuestione pendientes. obre
la de Ouba, como no sabJ aún si nos era hostil toda la isla, ó nos lo era eólo en
parte, vaciló entre lleg r á la liquidación ó h cer un simple llamamiento á lo
leales par que en la guerr nos ayudasen contra 108 rebeldes. En la de Filipin s
pareció inclinarse á que se sobrepusiese el casco á l cogulla y la propiedad in·
dividual á la colectiva; pero sin decir qué er lo que, á su juicio, debi hacerse
de las comunidades religios y de su vasto patrimonio.

Principalmente por esas coloni y por las isla que en el editerráneo y el
Atlántico teniamoB, entendf elsel10r ilvela que debf mos bandonar en nueetr 8

relaciones extranjeras la poHtic de ls1 miento que e ufamos. ¿Dijo t mpoco,
qué es lo que se deberla hacer 1abandonarla? ¿Indicó iquiera qué papel podrf·
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mOl desempeftar en los copejos de Europa, ni qué In deberiamOB perMgQir en
eA nueva dirección de nueBtra polltlca?

. Reapecto á la ;vida interior del Reino, nada dijo tampoco en concreto el aellor
Silvela. Que fuera libre el voto de los ciudadanos y que le rechazue implacable
mente la8 aetas de diputados y Benadores que revelMen amallo8 ó fallledades, ,"
cil era decirlo, nada fácil lograrlo.

Partió la Corte para San SebaBtián el' de Jullo•

•• •

A laa Biete de la tarde del dia 6 falleció en Madrid el catedrático de la facultad
de Medicina, don JOlé de Letam&ndi~ á 108 8esenta y nueve aft08 de edad.

Era Letamendi una verdadera gloria de la ciencia espaftola, y BUS múltiples
talentos brillaban en varios ramos del humano saber; médico, literato, critico y

compositor de mÚlica, pintor y hombre po
lltlca, en todo delcollaba y á todos 108 Mun
tos por él tratadoB imprimia BU nota perso
nal y originaUlima.

Desde muy nlJio fué el trabajo su único
patrimonio, y apeDaB comenzó á ser estu
diante, huérfano de padre y con hermanos
menores, tuvo que actuar de maestro, dando
lecciones particulares para allega1"B8 re
CU1"808.

Ganó por oposición todos 10B cargos del
departamento anatómico de la universidad
de Barcelona, y en 1857 obtuvo la cátedra
de anatomfa.

Letamendi-eBeribió uno de BUB biógrafos
-88 siempre catedrático, en la claBe, fuera
de la clase y en todoéloB lugares y tiempos;
aun en 101 más triviales aauntoB, asi en la8

Jolé de Letamendl. bromaB como en 1808 ver..., Biempre deja UD

rastro de doctrina, siempre ensefta.
De Barcelona vino á Madrid á d8lempeftar la cátedra de patologia general, y

fué decano de la facultad, individuo de la Academia de Medicina, vocal del Con
Bejo de sanidad y senador del Reino.

SUB lecciones en la cátedra teman el atractivo de la amenidad, y Babia expo
ner 1... cuestiones más Aridas con tanta lencillez y donaire, que 1M hacia com
prensibles y agradables á los entendimientos menOB diapuestos.

Después de una larga vida profesional y clentfflca que consagró á 108 mu no
bles flnes de la humanidad, yen la. que luchando con epidemiaB'1 oalamidadea
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sin cuento arríe gó 8U salud y SU8 di , no aceptó honores ni condecoraciones 06·
el le8, y 8ólo lucia en BU pecho la cruz de primera cl 8e de la orden civil de
Beneficencia.

us conterenci s obre lingQistic en el Ateneo de Madrid fueron notables.
Era inteligenti8imo critico musical j entusiasta de agner y peregrino de

B yreutb, e8cribió sobre esta eca del arte y BU profeta, 'quien personalmente
trat ba, un interes ntisimo folleto alll\ en la época en que el famoso reformador
y sus obra eran tan discutidos.

T mbién compuso varias obras musicales de diversos géneros, entre otra
un meditación titulada El bien perdido, para piano forte y que se ejecutó con gr n
aplauso en el Salón Romero en 18 6¡ IPatrial impromtu , dos piano j Die8 i'l'(8,
partitura de salón p ra tenor, con acomp fiamiento de piano, armónium, violo •
celo, contrabajo, trompa y timpanos, ejecut d t mbién con extraordinario éxito
en el mismo Ión Romero en 1887 j otra llamada a imimo Die irOJ, para grande
orquesta, que se tocó por vez primera en el Escorial, interpretándol la. orquesta
de lo pa.dre "'U tiDos el 13 de Septiembre de 1 87 (28 niversario de l 'muerte
de Felipe ll),

Let mendi, pintor. puso sus aptitudes al servicio de la ciencia, presentando en
1 63 varios cu dro anatómico que llam ron la atención de los inteligentes y que,
llevados' la Exposición de P ris de 1867, merecieron entusiast s elogios de los
célebres profesores Nel ton y Tardieu.

Dichos cuadros 8e conservan en el useo An tómico de la universidad de
B rcelona.

P ra el Ateneo de Madrid pintó en 18 un lienzo de veinticuatro metros cu
drados, á fin de e plic r con su auxilio las célebres conferencias que dió sobre el
origen de la escritura.

Este cu dro se halla coloc do en el claust o principal de la clausura del
onasterio del Escorial, por habérselo regalado' loa agustinos el autor I agrade

cido á que aquéllos le estrenasen el Dies iTOJ.
De SUB aficiones literarias darian buena prueba. las obras que dejó escrita I

algunas en francés, y cuya. lista ocupa.ría largo espacio.
De las de medicina, 1 méB importante es su Cur o de patologta general.
Era t mbién Letamendi inventor de un procedimiento p ra 1 anestesia loc 1,

que fué aceptado y puesto ea prActica por lo clinicos e tralljeros.
H sta l88! no militó en ningún partido politicoj pero 108 atropellos cometid08

en aquella época en la universida.d de Madrid excitaron su temperamento liberal
y toler nte y comenzó' intervenir en la politica ctiv ,ingresa.ndo en el p rtido
fusioDÍata.

Por entonces publicó un folleto titulado Vanguardia dind t 'ca, en el que ex·
plicaba su concepto de 1 politica.

En 1 6 fué elegido senador por la provincia de T rragona.

TOMO VII '12
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Oelebraron 10sliberaleB, el dia 19 de Julio, un mitin en Zaragoza y en 61 pro
nunció el sellor Moret palabras que dieron lugar á vivos comentarios. No sin
razón, qlle algunas no plldieron sonar bien en oidos monárquicos.•Hombrei
Vigorosos, dijo, no deben limitarse á pedir el poder á una sellora; han de venir á
estila reuniones á conqwstarlo. La Oorona, alladió, responderá¡ y si no respon
diera, Iah too. me basta con estos pllntos suspensivos.•

Como si esta amenaza no bastase, dijo poco después: «Decidios, asistid á estas
reuniones, inspirad á los periódicos, obligadlos á que defiendan lo que qlleráfs.

ARAGON (Jaca). - Vista general.

¿No obedecen las autoridades? Tened meeting, de indignación, acudid en todas
partes á la censura, cread atmóllfera, levantad la corriente. La corriente es un
huracán, la Oorona lo sentirá venir, y, si no lo sintiera, correria el triste destino
de las monarquias y los reyes que no han sabido presentir los movimientos po
pulares.»

Excitó por fin á la rebelión en ~os siguientes términos: • Vosotros, ciudadanos
espalloles, vosotros especialmente, raza aragonesa, amigos de 1,08 actos viriles,
habéis conqwstado gran renombre, porque no habéis esperado á que os digan lo
que debéis hacer, sino que os habéis bastado para hacerlo. Si habéis llegado á tal
altura, que todo el mundo euando quiere presentar un ejemplo de virtudes vuelve

•los ojos al Ebro y sellala á Zaragoza, es porque habéis tenido energia, voluntad
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y fuerza, ye80 ello que constituye la polftica en Espalia. Levantad loa corazonea,
y una vez que hayAi. querido, lo demás se hará. Tenéis ya nuestro asentimiento,
la voluBtad es la guia.•

Procuró elselior Moret atenuar la fuerza de tan alarmantes palabras, encare
ciendo de antemano su fe en la Monarquia, su confianza en las condiciones de la
perlona que entonces la representaba y eldescanso que le producian la honra·
dez y la. virtudes de Maria Cristina, y brindando posteriormente por la Reina y
el Rey en un banquete; mas no por esto habrian dejado de ser graves y anunciar
próximas tempestades, Bi no se hubiese oportunamente recordado que ya en 1881
emplearon los liberales la amenaza con el fin de ser Gobierno. Conspiraron en·
tonce8 y aun bUBcaron el apoyo de 101 repubJicanos, comprometiéndose Aprocla·
mar con ellos la Repúb)ica, y desistieron apenas los llamó al Poder el Rey Alfonso.

En carta dirigida AEl Correo·el dia 21, explicó sus palabras elselior Moret, y
con ello cesaron los comentarios.

También Silvela amenazó desde las columnas de El 7iempo. En una salutación
dirigida Ala Reina Regente en el dia de su santo, después de hacer un elogio de
la Reina, decia:

•... Por eso hoy, toda~ las miradas del Pais que sufre y se arruina, que da 8US
hijos para morir en el campo de batalla ó en las tristezas de los hospitales, que
ve esquilmada su riqueza y malbaratados,sus tesoros, convergen en la residencia
de una madre amantisima, que vela Ala par por el Trono de un nilio inocente y
por los destinos futuros de un gran pueblo, victima del desgobierno, de la lmpr&
visión y de la torpeza de los que falsean Aun tiempo mismo el régimen vigente y
4:omprometen, con lo. intef'uu de la: fZaci6n upallola, lo. de la legalidad actual, eR

toaaB BU' mani/6lItacio14U••
El 22 emprendió CAnovas un viaje' San Sebastián, desde donde pasó:luego al

balneario de S,anta Agueda.
En Santa Aglleda fué, el dia 8, asesinado.
Poco antes de la una de la tarde y~hall'ndoseel selior;Cánovas sentado en un

banco de la galeria del establecimento, leyendo periódicos, acercósele un desco
nocido, y sin proferir palabra alguna disparó sobre él tres tiros de un revólver
que Aprevención llevaba. El selior Cánovas cayó mortalmente herido. Le habia

. penetrado una bala en la frente, por el parietal izquierdo, saliendo por el ofdo
derecho j otra le perforó la yugular, y otra le atravesó el pulmón de izquierda'
derecha.

LlamAbase el matador de CAnovas Miguel Angiolfllo.
La versión oficial del suceso fué~como Bigue:
.El Sr. CAnovas, después de.oír misa, se retiró con su seftora Asus habitacio

nes. AlU cambió de ropa y puso un telegrama al ministro de la Gobernación, con
testando Auna consulta que éste le habfa hecho sobre la candidatura del Sr. Rui.
Tagle, para la senaduria vacante por elección en la provincia de Cádiz.

Poco desplléB de las doce y media, el Sr. Cánovas salió con su seliora de SU8
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habitacionee, que 18 encuentran en el pilo principal, y le dirigfa al comedor, que
elU.situado en la planta baja.

En la escalera Be encontraron á una aellora conocida. DetdvOl8' hablar con
ella la sefiora de Cánovas y éste Be adelantó.

Inmediata á la escalera hay una gran galería que da al jardin y por la que 118

tielle que pasar para ir al comedor. En esa galeria exiaten una porción de bancos.
El Sr. CánovaB Be sentó en el primer banco, que 88 halla muy próxiD}o á la

puerta que da acceBO á la escalera; eacó un periódico y se PUBO á leer.

....-
SANTA ÁGUEDA - Vista panorimlca.

Entonces el asesino, q\le sin duda le estaba espiando, se acercó, y apoyándose
en la puerta, le disparó casi á quemarropa un tiro. La bala atravesó la cabeza
del Sr. Cánovas, entrando por la sien derecha y saliendo por la izquierda.

Al primer disparo siguieron otros dos. Por efecto del primero, el Sr. Cbovas
se incorporó, yendo á caer á unos tres metros de distancia del banco donde elta
ba sentado.

Al incorporarse le disparó el segundo tiro el asesino. La bala entró por el pe
cho y salió por la espalda, cerca de la columna vertebral. El tercer disparo rué
hecho estando el Sr. Cánovas ya en el suelo. Esta bala entró por la espalda.

La sellora de Cáñovas bajó apresuradamente la escalera al oir los dlsparol, y
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se encontró á su esposo tendido'boca abajo, en medio de un gran charco de Mngre,
y al a_Ino junto á él, con el revólver en la mano.

Llena de espanto y de Indignación ante cuadro tan aterrador, le dfrfgló al
ale8lno, increpindole.
. El aseBino, BIn alterane, se dirigió á ella, diciéndole:

-A Vd. la relpeto porque es una seft.ora honrada; pero yo he cumplido con
un deber, y estoy tranquilo: he vengado á mis hermanos de lrfontjutch..

La pollcia, que también acudió al ruido de los diaparos, detuvo al aeeBlno, sin
que éste opusiera resistencia alguna..

SANTA AGUEDA - VI8ta del balneario.

No resulta cierto que el Beft.or CánovaB gritara: Asesino. IViva Espaft.a t, como
ha telegraflado un corr.esponsal j al primer disparo cayó al suelo y no pronunció
ningUna palabra. En la caida se produjo una contusión en la frente.

Trasladado el sellor Cánovas á su cama, el médico del establecimiento exa·
minó_las heridas. Las tres eran mortales de necesidad, y viendo que 10B auxilios
de la ciencia reBultaban Inútiles, aconsejó que viniera el Bacerdote con la Santa
Unción.

Una hora después del atentado, Bobre poco más ó Plenos, el preBideilte dejaba
de exiitir..

DeBd&.el primer momento perdió el conocimiento y no articuló palabra alguna.»
Embalsamado el cadáver delseft.or Cánovas, fué trasladado á Madrid, donde

le le hizo el dia 13 un suntuoso entierro.
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Conltituyóse en Vergara Consejo de Guerra, que juzgó AAngiolillo y le condenó
Amuerte. La pena fué ejecutada en garrote Alas 11 de la mal'l.ana del dla 20.

He aquil0 que de CAnovas escribió el dla 14 Pi YMargall:

CANOVAS

CAnovas ha muerto Amanos de un anarquista. Su muerte, por lo trAgica, ha
impresionado aun Alos que mas le odiaban. Le han colmado de elogios los que

ayer le deprimían y le han puesto algunos
entre los mAs grandes hombres de la edad
presente. Propiedad es de nuestro carActer
ser tan exagerados en 1& alabanza como
en la censura.

Canovas valla. Hablaba bien, era siem
pre duel'l.o de su palabra, tenía vasta in&
trucción, ejercia, mAs ann por su caracter
que por su talento, infiujo y autoridad en
todOll los cuerpos Aque pertenecía. De BU

partido era, no sólo el jefe, sino también el
verbo y el alma. Aunque conservador, no
rechazaba el progreso. Dió la ley de reunio
nes por la que nos regimos, y aceptó las de
los liberales: la de la imprenta, la de 11101
alociaciones, la del sufragio universal, la
del jurado.

Preparó CAnovasla restauración de loa
Anglol1llo. Borbones, y la rigió desde el dla en que

se proclamó Rey ADon Alfonso. La condujo
sin vejar ni perseguir Alos bandos vencidos, le atrajo Alos que habían hecho la
revolución de Septiembre y no se hablan declarado ann por la Repnblica, dió
una Constitución elastica que ninguno se ha permitido ensanchar en 101 veinte
aI'l.ol que lleva de vida, y para mayor· confianza de los nuevamente adeptos se
desprendió del antiguo partido moderado. Con elto y con 1& terminación de las
dos guerras que entonces como ahora alolaban al País, dió en realidad Ala res
tauración asiento y fuerza.

Se los fué luego quitando. Bastardeó el sistema parlamentario hasta el punto
de que Cortes algunal pudiesen llegar al término legal de su existencia, ni fuesen
Arbitras de la cai~a ni ~e 1& elevación de 101 Gobiernol. FII.1Beó silteDÍaticamente
la voluntad de 101 comicios, recurriendo A1&s mAs elcandalosaB coacciones y re
partiendo Asu antojo 1011 diltritol entre amigos y adversarios. Hizo de la repre
sentación nacional una verdadera farsa. Con el fin de hacer suyo el PlI.rlamento
engendró el mAs vergonzoso caciquismo y lacrificó sin pudor la honra de la ad-
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ministrac16n y la de los tribunales. Sobre todo en sus últimos tiempos fué excluai·
vista, partidario ciego, escudo de la inmoralidad de sus parciales, mas amigo de
elevar Alas gentes por lo lisonjeras que por lo capaces y lo honradas. Soberbio,
se gozaba en hacer sentir el peso de su poder; dotado de un excesivo amor propio,
desoía los mAs acertados co.sejos y aun la voz de la justicia. Pudo con una ligera
y jU8ta concesi6n resolver el conflicto parlamentario, y se neg6 obstinadamente
A hacerla; pudo con una informaci6n judicial acallar 108 clamores de 108 presos
de Montjuich, y prefiri6 que pasasen la frontera y nos deshonrasen Alos ojos de
las demás naciones.

Ese hombre tan soberbio, era, sin embargo, débil para con la Iglesia. Nada
hizo contra esa reacci6n religiosa que de dia en dia avanza. Consultó al estallar
la insurrecci6n de Filipinas A las Ordenes monásticas, se atuvo Alo que le acon·
sejaron y pasó hasta por la humillación de que le impuaiesen al general Polavieja.
Ni aun ahora se manifestaba dispue8to á sacrificarlas ni amenguarlas con el fin
de obtener y asentar sobre juatas bases la paz del Archipiélago.

Las guerras coloniales la8 condujo desastrosamente. Jamás supo adelantane
Alos acontecimientos. A deshora propuso siempre sus reformas, y no las ajustó
jamAs Alo que exigian el estado de la guer:r:a y el espiritu de los insurrectos. No
tuvo ni criterio fijo ni valor siquiera para deshacerse de los hombres que contra·
riaban su poUtica. Dejó hacer y no puso el menor correctivo A iniquidades que
nos cubren de rubor el rostro.

Era Cánovas, como se ve, mezcla de debilidad y de orgullo. Tanto vaUa, sin
embargo, con todos sus defectos, que no hay en el partido conservador quien
pueda superarle ni igualarle, ni en el partido liberal quien pueda con ventaja
sustituirle.

IV

SEM"ANARIO DE PI y MARGALL SOBRE LAS GUERRAS OOLONIALES.

(De Enero á Agosto de 1897J.

Madrid, 2 de Enero de 1897.

Todo hace.~creer que el Gobierno ha entrado en negociaciones para la pacifi·
cación de Cuba. Si asi es, de todo corazón le aplaudimos. Queremos Atodo trance
la conclusión de la guerra. Lo exigen Ala vez los intereses de la colonia y los de
la Metrópoli. ¡Basta de sangre I ¡Bllsta de ruinasl¡BlI.sta de millones empleados
para la destrucción de hombres y cosas I Aqui y alU demandan imperiosamente
la agricultura y la industria esos millones yesos brazos.

Riase el Gobierno de esos falsos patriotas que le censuran :por haber empren.
dido tan saludables negociaciones. Esos, esos que invocan el orgullo nacional para
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impedirlas, son 108 verdaderos enemig08 de la Patria. Los puebl08, para vivir fe·
lice8 y pró8peros, necesitan paz, in8trucción y trabajo; á que 8e fomente el tra
bajo y la instrucción y 8e recobre y mantenga la paz, debe aspirar todo buen pa
triota. Som08, después de Turquia, el pueblo más ignorante de Europa, el de
menos habitante8 con relación al territorio que ocupa, el que tiene menos tierru
reducidas á cultivo, el que no ha logrado todavia sacar de un corto número de
ciudades su corto número de indUBtrias, el que ni aun en 8U capital puede limpiar
de mendig08 las calles ni acallar el hambre, multiplicando de dia en dia las aso
ciaciones benéficas, el de mAs arraigadas preocupaciones y el mis corrompido;
en sacarle de tan deplorable estado, y no en vanas glorias militares, debemOl
cifrar nuestro orgullo, ya que tan deplorable estado es para la Nación toda mo
tivo de vergüenza.

El orgullo nacional no exige, por otra parte, que tengamos las colonias en pe
renne tutela, cuando no en perpetua servidumbre. Pueden todas aspirar á la in
dependencia, cuanto mAs á la autonomia; y á 8er jU8to8 y previsores, Be la habria
mos otorgado hace siglos. ¿Con qué razón podemos negársela para los beneficios,
cuando no hemos vacilado en imponérsela para las cargas? Tienen cajas especia
les, y de sus cajas especiales pagan los enormes sueldos de los empleados civiles,
militares y eclesiAsticos que de aqui les mandamos; de 8US cajas satiafacen 101
exagerad08 haberes pasivos de los que alli sirvieron; de sus cajas salen los inte
reses y la amortización de los empréstitos que aqui levantamos para cubrir ya
8US déficits, ya sus extraordinarias atenciones. Nada les damos nosotros, como no
8ea por via de anticipo; ellas se lo pagan todo y contribuyen á los gastos del Te
soro. Es la más fi¡¡grante de las injustici"s no hacerlas en todo autónomas.

HAgalas el Gobierno autónomas y no les escatime atribucionep. Déles las del
Canadá y aun mAs 8i es necesario: corte la guerra de hoy y evite las de mallana.
No le importe que parezca ceder á la fuerza: no hay nunca mengua en hacer lo
que la justicia exige y los intereses de la Nación demaBdan. Naciones mis pode
rosas que la nuestra cedieron, y de lo que la fuerza les impuso hicieron después
regla y norma de politica: hagan otro tanto los que nos gobiernan.

Se cumplieron nue8tras profecias. Rizal ha sido, entre los presos de importan
cia, la primera victima sacrificada por Polavieja. Lograron su venganza los frai
les, esos hombres que al romper el sagrado vinculo de la familia y hacer voto de
castidad se despojan de todo humano sentimiento. ¿Son frailes por fanatismo?
Están dispuestos, como los Torquemadas y los Arbués, á inmolar en los altares de
su Dios la humanida'd entera. ¿Lo son por conveniencia y cálculo? No anidan en
SUB pechos sino bajas pasiones: la de la lujuria, la de la dominacióD, la de la
codicia.

Se las juraron al infeliz Rizal esos hombres indignos. No bien estalló en FilI
pinas la insurrección, le denunciaban aqui ya como alma y caudillo de los rebel
des. Se les escapó la presa, y ebrios de rabia no pararon hasta conseguir que el
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Gobierno le volviera al Archipiélago. Venia Rizalila Peninsula con pasaporte
de Blanco.

Han logrado esas inicuas gentes su objeto. Rizal ha sido pasado por las armas.
¿Era culpable del delito que se le atribula? Nos lo hace poner en duda lo tran
quilo que en sus fincas estaba cuando se dió el primer grito de guerra, BU volun
tario destierro de las islas, sus francas declaraciones ante el Consejo que le juzgó,
y el apresuramiento de Azcirraga i decir por la prensa que ninguna interven
ción ha tenido en la sentencia de muerte. No ha querido, á lo que parece, nuestro
ministro que caiga sobre su cabeza la sangre del justo.

Ha muerto Rizal, y no ha sonado una palabra de conmiseración en la Penin
sula. Era aún joven, de vastos conocimientos, de generosas aspiraciones, escritor
notabl~ que habria probablemente figurado entre los mejores cuando hubiese
adquirido sobre nuestro idioma mAs y mejor dominio. Nada arrebatado, sesudo,
prudente, querido de su pueblo y de cuautos le trataban, habría podido ser un
grande elemento para la reorganización de aquellas remotas islas, reorganiza
ción de todo punto indispensable, si vencemos y aspiramos á conservarlas. No
abundan, por desgracia, hombres de sus prendaa.

¡Qué de indultos no se prodiga aqui para los autores de horrend08 crimenes I
¡Qué de afán y de interés no muestran por salvarlos aun las autoridadesl Para
hombres como Rizal, ni hay indulto ni quien lo pida, como no aean sua deúdos.
Y, ain embargo, aun reconociéndole reo del delito que se le atribuye, deberia ins
pirarn08 respeto, á n08otroa, que ponemos nuestro primer-tltulo de gloria en haber
arrojado de nuestro territorio i loa moroa de Granada, ain que lea valieran ni loa
ricos mouumentos que nos deja.ron, ni el sistema de regadios con que enriquecie
ron la agricultura, ni el impulso que dieron álaa artes, ni una posesión de siglos.

Ha muerto Rizal, y morirán tras él, pasados por las armas, otr08 hombres de
vaUa. Lo quieren y lo aplauden los que se dicen órganos de la opinión pública:
n08 toca callar á nosotr08, que de ella disentimos. Después de todo, no sucede sino
lo que está en nuestras tradiciones. Matemos, matemos: el Duque de Alba ea la
genuina representación de Espafta.

Cuando menos lo esperábamos se ha decidido el Gobierno á plantear en Puer
to Rico las reformas, decretadas por las Cortes en Marzo de 1895. A no verlo, no
lo habriamos creido, negociándOle, como parece que se negocia, la paz en Cuba.
La base de estas negociaciones no puede ser otra que la autonomia, asi en lo ad
ministrativo y lo económico como en lo politico, y en las reformas esa autonomia
no existe. Ni como base de transacción podrán nunca admitirlas hombres que al
conocerlas se alzaron en armas porque laa consideraron, no sólo deficientes, sino
también ilusorias.

¿ A qué viene ahora plantearlas? Confiesa el Gobierno que han de ler muy
otras las que para Cuba se concierte y se obliga á extenderlaa á Puerto Rico: ¿no
es verdaderamente ocioso, y además, perturbador é impolitico, aplicar reformas
de las que se aabe que habrán de ser derogadas á poco de eetablecidas? Se ha
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entretenido el Gobierno en desarrollarlas, formulando toda una ley municipal y
toda una ley provincial tan extensa como las de la Peninaula: lAstima da ver
cómo ha perdido el tiempo.

Esta! leYeB, desenvolvimiento de reformas estrechas, e8trechas son; y, iejOl
de servir para que los cubanos ~speren algo de nosotros, no harAn lino matarles
toda esperanza. El espiritu del gobierno espaftol, dirán, es hoy, como siemprp,
mezquino: inútil esperar que nos reconozca la amplia autonomía que, á falta de
la independencia, podria hacern08 deponer las armas.

La autonomia no cabe realmente decir que existe donde la Diputación provin
cial tiene sobre si una Junta de autoridadeB, UD Consejo de Adminiltración, casi

BAN JUAN DE PUERTO RlCO- (La entrada del puerto).
1. Baluarte de San Agustln.-2. Baterla de Santa Ana.-S. Castillo del Morro.

todo de nombramiento de la Corona, y un gobernador general que hasta puede
dejar sin cumplimiento las órdenes del Gobierno de la Metrópoli, si las considera
contrarias ti lo, intereses de la Nacron Ó los de la colonia. Los servicios dotados
con el presupuesto de la provincia, no la Diputación, sino un jefe de administra
ción, nombrado también por el Gobierno, los ha de tener a su cargo: la Diputa
ción resulta más desprovista de poder y de confianza que las de la Peninsula.

Es ilusoria, completamente ilusoria la autonomia que á Puerto Rico se conce
de; es verdaderamente una sangrienta burla. No la podemos analizar hoy porque
nos lo impide la premura del tiempo. La analizaremos en el número próximo, y
legitimaremos la amargura con que vemos que hoy, precisamente hoy, se plan·
tee tan malhadadas reforma8. Lo hicimos ya en Marzo de 1895, apenas vieron la

Digitized by Google j



SIGLO XIX 079

luz en la Gaceta; seremos ahora mAs largos y más expUcitos. Si con tan efitrecho
espiritu ó con espiritu poco más amplio se propone el Gobierno obtener la paz,
bien podemos decir que para mucho tiempo hay guerra. Es preciso abrir la mano
como la abrió Inglaterra, si de veraa se quiere que concluya.

Hemos llegado al delirium tremen. de la tirania. Se ha negado en Manila el
cadáver de Rizal á los deuda.. Se lo han negado con el ridiculo pretexto de que
de las carnea y aun de las vesti~urasdel muerto podrian los fndios fanáticos ha
cer objeto de culto.

¿Qué hará del cadáver Polavieja? ¿Pondrá guardias junto á la tumba que lo
encierre, como se dice que los puso Pilatos en el sepulcro de Cristo? ¿Le dará por
sepultura las aguas del Océano? ¿Lo ocultará en las tinieblas, donde no lo sepan
Hinolos sepultureros? Tendrá que matar en este caso á los sepultureros para que
no lo descubran.

El caso no es, por desgracia, nuevo. El afto 1852 atentó el cura MeriDo contra
la Reina Isabel, y fué condenado á muerte. Se temió también que fanáticos por
la poUtica ó por la ciencia arrebataran el cadáver; y secretamente lo quemaron.
No venia en la sentencia ese castigo póstumo; pero, ¿quién pudo nunca poner
coto á las arbitrariedades de loa conservadores? Gobernaba á la sazón Bravo
Murillo, y trabajó porque no quedara resto alguno del regicida.

Aqui tiene Polavieja un precedente. Se lo recordamos por si no lo tenia ya en
la memoria. Queme, queme el cadáver de Rizal, y no quedaran ni vestiduras ni
carnes objeto de idolatria para los indios.

Mandamos á las colonias gobernadores de poco alcance polftico, y nos hacen
caer en esas intempestivas ridiculeces. Si tan amado del pueblo era Rizal, ¿qué
importará que su cadáver desaparezca? Grabado le tendrán los indios en sus co
razones, y e~ sus corazones le rendirán culto.

Se lo rendirán, ¿á qué dudarlo? En él verán un mártir, y como mártir le ado
raran hoy en aecreto, le erigirán mAs tarde una estatua y lo entregarán á la v~me

ración de las futuras generaciones. Lo ha dicho él mismo horas antes de morir:
e era yo pequefto; los odios me han hecho grande-.

i Siempre los mismos los espaftolee I Siempre buscando en la victoria de hoy la
tumba da maftana. Siempre combatiendo las insurrecciones con medidaa engen
dradoras de más potentea guerras. Ved las de ahora: en Filipinas como en Cuba
son mucho más poderosas y terriblea que todas las pasadas. Si hoy las vencemos,
¡ahl echada tenemoa ya en los cadalsoslaa semillas de mayores luchas.

Es triste el porvenir de Espafta. Nos amenaza aqui una reacción cada dia más
insolente, y en las colonias no hacemos sino locuras. ¡Ay de Espafta si no vienen
á gobernarla hombrea decididos á concluir las doa guerra y atajar en la Penfn·
sula el paso á la reacción triunfante.

La situaci~nde Manila es, según nos escriben, deplorable. Reina en todas las
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_familias la inquietud y la zozobra. Nadie está seguro de no verse preeo y ser ob·
jeto de más rigores que los más empedernidos criminalell. A 1&11 gentes acaudala·
das, los insllrrectos les destruyen las haciendas del eampo y las autoridades les
confiscl\n los bienes de la ciudad y sus alrededorell. Muchas emigran, no siendo
amparadas SUB personas ni sus flncas por leales ni desleales. Falta sólo que se les
impida salir de la ciudad, so pena de tenerlos por rebeldes. Sllfren no sólo los ha·
bitantes de la ciudad, sino también los del resto de Ja provincia.

¿Ql1é Be alcanu con estas vejaciones? Nada que contribuya á poner término
á la guerra, una exasperación en los ánimos que puede fomentarla y agravarla,
enconos y sed de venganza que tal vez hagan imposible la reorganización de
aquellas islas.

Se mata y se prende, nos dicen personu que alii han vivido, á loe que más
habrian podido calmar los espíritus y llevar á buen fin l&s COlas. El indulto de
Rizal, por ejemplo, habría producido excelente efecto. Lo habría producido alll,
aunque aquí hubiese excitado el furor de una prenla y de unos hombres que aquí
no respiran sino sangre.

Racemos cada vez más difícil nuestra situación en el Archipiélago. Se ha des
tituido á Blanco, sólo por considerársele débil. Polavieja, que le ha reemplazado,
ha de ser duro, aunque otra conducta le dicten el corazón y la cabeza. El falso
patriotismo de muchos es sin duda un escollo para la mejor política.

El Gobierno deberia, sin embargo, ser máe enérgico y no consentir atropellos
ni en las colonias ni en la Península. La justicia es el mejor escudo contra las ma·
las puiones. La poquedad y la ira no son los mejores antídotos contra las
insurrecciones.

JIadrid, 9 de Enero de 1897.
Lo repetimos: no estamos porque se abra las Oortes, si realmente el GJ'

bierno negocia la paz con los insurrectos de Ouba. Las Oortes, dada su manera de
proceder, no harían sino dificultar y entorpecer las negociaciones; y nOilotros
consideramos que el supremo interéB de la Nación está hoy en el pronto fin de las
dos guerras coloniales.

A costa de cualquier concesión las terminaríamos nosotros. Esalluchas, sobre
ser costosas en sangre y en dinero, engendran la barbarie y nos deshonran á los
ojos de las demás naciones. Es triste leer en diarios extranjeros lo que de Espafta
dicen á propósito de nuestras crueldades en el Archipiélago filipino. Es el régi·
men del terror el que alU se sigue; en el campo se pasa á cuchillo los rebeldes, y
en la ciudad se va fusilando á los que algo valen y pueden hacer sombra á las
comunidades religiosas. Según nuestras noticias, se ha pasado por lal armas en
Manila á indígenas de que no han hablado los telegramas.

Es en vano querer ocultar lo que alU sucede. A pesar de los abusos que se co
meten en telégrafos y correos para que 10 malo no trascienda, vienen á Espafta
noticias que revelan la tiranía que allí se ejerce. No ve en Espafta el Gobierno
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que por ese sistema, no sólo se acalora más y más los ánimos, sino que también se
dificulta, si no se imposibilita, la reorganización de aquellas islas.

No nos mueve á nosotros en estas cuestiones el espiritu de partido. Nada que
remos á costa de la ruina de la Nación, y á la ruina de la Nación vamos por el
ca:mino de la guerra. Ni aun la autonomia de las colonias defendemos por espiritu
de partido; la defenderiamos, aun no siendo federales, por considerarla el único
medio d~ retenerlas. Con no ser federales los ingleses, han declarado autónomas
8Q8 más importantes colonias, convencidos de que de otra manera no:habrian lo
grado conservarlas.

«Las colonias, decia lord Russell, son una calamidad para las naciones. Cuesta
adquirirlas, cuesta guardarlas, y cuesta más perderlas. Dos mil millones nos costó
la guerra que hizo independiente8 á los Estados Unidos. Conviene dejar que las co
lonias vivdon libres y se gobiernen por si mismas, si no se quiere que suspiren y
luchen por su independencia.•

Hablaba en e8ta ocasión RU8sell, movido por las peroraciones que en pro de la
emancipación colonial habia hecho la Liga de Manchester con 8U jefe Cóbden.
Despuée de 8U brillante campatla por el librecambio, habia emprendido aquella
famosa Liga otra campatla no menos activa y feliz por la libertad de las colonias.
Por la primera alcanzó que Roberto Peel diera la ley de cerealesi y con la otra
consiguió que RllB8ell diera por base de la organización colonial la autonomía.

Aquí no 8e ha hecho esta propaganda sino por los federales. Ll' prensa, deján
dose llevar de un falso patriotismo, se ha declarado casi toda por la continuación
de la guerra. Las Cortes, si se las abriese, no es de esperar que viniesen predis
puestas á llevar hasta la autonomia las deplorables reformas de Marzo. Serian,
como llevam08 dicho, un obstáculo para la consecución de la paz porque suspi
ramoi. No estamos porque se las abra, como el Gobierno, en sus infinitas vacila
ciones, no se halle hoy resuelto á continuar la guerra hasta que salgamos vence·
dores ó vencidos.

Convendría entonces que se las convocase, cuando no fuese más que para oir
á los representantes de Cuba.

Cuanto más leemos las malhadadas reformas de 15 de Marzo de 1895, tanto
- 'más nos asombra que sus autores hayan podido creerlas capaces de desarmar á

los separatistas de Cuba y fortalecer los vinculos entre Puerto Rico y la Metró
poli. Se las ha desarrollado ahora para Puerto Rico en una ley municipal y otra
provincial, en gran parte calcadas sobre las de la Peninsula, que las hacen aún
;máá ineficaces para conseguir la paz en las colonias.
, Nos fijaremos hoy en la municipal, que es, como la nuestra, poco menos que
un código, si se atiende á los 215 articulos que encierra. Para conocerla á fondo
y guardarla, preciso será que estudien mucho los venideros concejales, máxime
cuando 8e refiere á otras disposiciones y decretos. Aun estudiándola mucho, dif!
.eil ha de ser que alguna vez no yerren y deban pagar la culpa de su yerro.
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La de aqul da margen Ainflnitae dudas y cueationea aun después de la jaril
prudencia eatableci~aen mucho8 afi08 por el Tribunal ContenciolO administrativo
y otros tribunales; y el Gobierno, sin embargo, nada ha hecho en la de Puerto
Rico para desvanecerla8 ni evitarlas. Ha reproducido en ellas literalmente, no
8ólo 108 articulos que más dudas ofrecen, sino también los que se prestan Amayo
res abulos.

IQue se crea que con ley tal puedan los pueblos de Puerto Rico consjderal'll8
autónomol.ll Por el articulo 30 se establece que corresponde Alos Ayuntamien*oe

SAN JUAN DE PUERTO RICO - Parte oeste de la ciudad.

y Juntaa ~unicipalesel gobierno y la administración interior de cada municipio
con arreglo Alas leyes; y por otros articulos, apenas se lea permite hacer COlA

de importancia sin la venia del gobernador general ó de la Diputación de la pro
vincia. Al gobernador han de someter las ordenanzas de policía, y Ala Diputa
ción los presupuestos, las cuentas, los tributos que quieran imponer, y hasta los
acuerdos sobre ferias y mercados, instrucción pública, beneficencia, podas y cor
tu en loa montes.

Con e18010 derecho de aprobar ó desaprobar los presupuestos, claro es que la
Diputación resulta Arbitra de toda la vida interior de los municipios. Por afiadi·
durEl, se fija determinada y minuciosamente lo que podrán y no podrAn hacer 101
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Ayuntamientos, sobre todo en la elección de arbitrios para cubrir sus gastos. Les
imponen, en cambio, además de las obligaciones comunes á los Ayuntamientos de
la Peninsula, nada menos que la de construir los caminos vecinalel y la dd con
servarlos, cosa aqui puramente voluntaria, que, como es natural, se deja al inte·
rés y los recursos de cada municipio.

Los Ayuntamientos por esta ley se componen, como los de aqui, de alcaldes,
tenientes de alcalde y regidorel. Por el arto 31 son electivos hasta los alcaldes;
mas por el art. 52 puede el gobernador nombrarlos, por el arto 198 suspenderlos
y por el arto 202 destituirlos, oyendo el Consejo de administración, que será siem
pre suyo, y salvo el re~urlo de 101 interesados ante el Tribunal ·Contenciolo,
administrativo.

Puede, además, el gobernador suspender á los Ayuntamientos por las mismas
causas que aqui los suspenden los gobernadores de provincias, caulas que los
gobernadores encuentran siempre que las buscan.

A esto llaman Municipios autónomos. Para reconocerlos tales, necesario es
dar tortura á la palabra autonomia. SoR aqui incorregibles los Gobiernos. Estén
en que los pueblos necesitan de andadores, y no comprenden que puedan vivir sin
BU tutela. No ven que el que más necesita de tutela es el Estado, a quien nadie
gana en despilfllrros y desatinos. No ve nunea el Estado llegada la hora de eman
cipar a los pueblos de la Metrópoli: ¿cómo ha de prestarse a emancipar las colo·
nias que no se insubordinen contra su tutela?

Madrid, 16 de Enero de 1897.
En Manila han fusilado otros 12 indigenas; en otro pueblo cuatro por instiga

dores. Se anuncia otro Consejo de Guerra: veremos cuántas y cuales seran las
victimas. Se escoge para el patibulo gente granada: también para los secuestros,
legitimados ya por la Junta de autoridades. Se imita al Duque de Alba: se quiere
estrujar a los ricos antes que el perdón llegue. Los mas ricos al11 son los frailes,
causa y origen de la presente guerra; mas no es de generales católicos poner las
manos en las arcas ni en las personas de tan piadosas gentes. Son para ellos
sagradas, cuanto mal inviolables. .

Polavieja ahora, según sus admiradores, quiere acreditar que van siempre de
consuno la virilidad y los sentimientos generosos de nuestra raza. Ha publicado,
según leemos en los periódicos, un bando, por el que indulta á los insurrectos que
antes del dia 24 se presenten con armas.

De aplaudir es siempre un bando de indulto en lal guer~as civiles; mas éste,
por lo que los mismos periódicol dicen, viene lleno de excepciones. Se indulta en
él de toda pena sólo a los insurrectos sin mando que no hayan sido desertores del
ejército indfgena, ni asesinos, ni bandoleros, ni reos de violación, ni incendiarios,
ni fundadores, presidentes, ni venerables de las diversas asociaciones masónicas
que constitufan el Katipunan, hoy ya famoso. A los insurrectos con mando y Á.

los instigadores y promovedores de la rebelión se los indulta sólo de la pena
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de muerte, y esto siempre que denuncien los trabajos de con8piración Ó revelen
depósitos de armas y aprestos de guerra.

Si tales ~xcepeiones contiene, ¿cabrá bando más irrisorio? ¿Qué. inBUrrecto
habrá que no haya cometido ninguno de 108 crimenes E'xceptuados? ¿Qué jefe Be

ha de prestar á ser delator de sus camaradas?
¿Quién ha de creer, además, á un hombre que, teniendo encerrado. en cárce

les malsanas Amillares de indfgena8 por simples sospechas, tal vez por meral
indicaciones de los voluntarios, no empieza por restituirlos al seno de las contur
badas familias? ¡Cómo I ¿han de ser de mejor condición para Polavieja los alza
dos en armas que los que nada hicieron contra la Metrópoli?

No de generosos sentimientos, sino de sentimientos de legalidad deberia ahora
alardear Polavieja, y al efecto, no 8ólo poner en libertad á los presos por medida
precautoria, sino también levantar 1Ps secuestros. Los secuestros son ilegales é
injustos, y no hay Junta de autoridades ni poder supremo que los legitime. No
e@tamos ya en los tiempos de Carlos V ni Felipe lI, ni cabe seguir los bárbaros
procedimientos del Duque de Alba.

De hombre de generoB08 sentimientos, ¿quién podrá califlcar nunca al que ha
negado el cadAver de Rizal á los deudos y ha hecho siempre arcabucear á 101
indigenas por soldados indígenas? En el entendimiento de los que le aplauden y
le admiran, no parece sino que virilidad y crueldad sean sinónimas.

Si maÍa nos pareció la ley municipal, peor, mucho peor, pos parece la provin
t cial. Es la tiranía bajo las apariencias de la libertad; es germen de gérmenes de

diflcultades y conflictos. Jamás hemos leido organización más complexa ni más
confusa..

Puerto Rico no constituye en las reformas sino una provincia. Tiene alli una
Diputación provincial, una Comisión permanente, una sección de administración
civil, un ConsE'jo de Administración, una Junta de autoridades, un gobernador
general, unos delegados del gobernador, y aqui un ministro de Ultramar; poderes
todos que intervienen más ó menos en los negocios meramente locales. Sólo por
ahí podrá ell~ctor presumir lo complicada que es la obra.

¡Pobre isla de Puerto Rico! Más le habrfa valido que no la hubiesen reforma
do. La Diputación provincial, que se compone de doce miembros, acuerda por
las reformas cuanto e8tima conveniente para el régimen de las obras públicas,
de las comunicaciones, de la agricultura, la industria y el comercio, de la inmi
gración y la colonización, de la enseftanza, de la sanidad y la beneflcencia, de
las exposiciones y los institutos de fomento, de los demás objetos analogos; pero
con sujeción á las leyes y los reglamentos, sin perjuicio de la alta. inspección y
las facultades inherentes á la soberanfa de Eapafta, mediante la aprobación del
gobernador, á quien debe en término de tre8 dfas someter todos SDe acuerdos.

Por las reformas, la Diputación provincial forma y aprueba, todos los aftos,
sus presupuestos; pero ha de remitirlos, tres meses antes de empezar el afto eco·
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nómico, al gobernador para que corrija las extralimitaciones legales é impida
4ue se perjudique los intereses de los pueblos. Anualmente censura y aprueba ó
lechaza también las cuentas de su presupue8to; mas ni es ella quien la8 tormula
lIi quien la8 rinde. Las formula, las rinde y las depura por la Diputación de la
provincia una sección de administración local, nombrada por el Estado, que de·
pende delgobernador, y cuida en primer término de todos los servicios dotados
con tondos provinciales. No tiene la Diputación' su cuidado ni siquiera 108 ser
vicios que, con la venia del goberñador, e8tablece.

Puede el gobernador, no sólo suspender los acue~dos de la Diputación 8iempre
que los repute contrarios • las leyes y los intereses nacionales, sino tambit\n la

--- "---::=~_.-------""--,,=-::=---
~.-.-

BAN JUAN DE PUERTO RICO - Barrio de la Marina y la babia.

Diputación misma, después de haber oido l~ Junta de autoridades, y • los dipu'
tados, por su propia autoridad é impulso, con tal que deje número bastante para
las deliberaciones. El gobernador puede además, bien por si, bien por tercera
penona, vigilar é inspeccionar todos los servicios. Dispone, al efecto, de dos de
legados, también de nombramiento real, que han de residir el uno en la capital
y el otro en Ponce.

No creemos necesario bajar á m" detalles. ¿Cabrio concebir una Diputación
más mezquina en poder ni en número? ¿Cabrá dotarla de mios irrisorias fun
ciones?

Como garantías inmediatas contra las arbitrariedades del gobernador se le
da por 1801 reformas un ConlSejo de administración y una Junta de autoridades.
En otro articulo examinaremos' qué se reducen esal garantias.

To_o VII 74
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Madrid, 23 de ElleTO de 1897.
Ea curioso lo que aqui pasa. No hace sino cinco meses que dura la insurrección

de FJ1ipina8, y hemos tenido ya en ella dos generale8 en jefe: Blanco y Polavieja.
Leemos los periódicos, y vemos que unos estAn por el que cayó y otros por el que
manda. La lucha se aviva desde que tenemol en Barcelona al general Blanco,
que no ha temido, según parece, dar explicaciones al que se las ha pedido.

Versa la cuestión principalmente sobre cual de los dos generales ha sido mAs
duro; cuestión que nos recuerda la que en un' drama célebre ventilan dos cala
veras sobre cual de los dos ha seducido mas mujeres y matado m's bombres.

Resulta ahora, que Blanco, por sus propias declaraciones, deja muy atráll,
contra lo que aqui se creia, a Polavieja, por lo menos en lo que a ejecllciones Be

refiere. « Yo, dice Blanco, presté mi conformidad a 59 fusilamientos y al salir de
las Islas dejé ya en plenario proceBOS de los cnales habian de salir condenados á
muerte 60 indigenas.• Dedúcese de aqui que Polavieja no ha sacrificado hasta
abara sino victimas destinadas bajo su antecesor al sacrificio. IQué decepción
para los adoradores de Blanco I

Alladase ahora que Bla.nco deportó a mis y mejor, PUBO en las carceles , ]0

ma8 granado de Manila y fué el que propuso al Gobierno é inició 101 bárbaro~

secuestros de que ha dial nos quejam08. En vista de e8to, concederiamos de bUf.'n
grado la palma á Polavieja 8i con razón no sospecharamos que con su aquie6
ciencia, y tal vez por su orden, se verifican en el campo las borribles matanzae
que reve~a el hecho de morir en un combate, boy 1,100 rebeldes y mallana 400,

cuando apenas sucumbe ninguno.de los leales.
No nos dejamos llevar nosotros en estas cuestiones ni siquiera de los intereBt's

de partido, y hoy por hoy, lo decimos francamente, no podem08, en punto It

ejecuciones y atropellos contra la gente sin armas, otorgar a uno ni a otro genern
lel el menor de nuestros aplausos. Somos en abBoluto enemigos de la pena de
muerte; y, aun cuando no lo fuéramos, no podriamos admitirla ni cohonestarl/\
contra hombres que no se hubiesen abiertamente rebelado ó no hubiesen, por lo
menos, tenido en el alzamiento una intervención clara y decisiva.

El sistema del terror no nos ha parecido nunca bien en 1801 revoluciones ni en
las guerras. En las guerras suele exacerbar los animol y hacer mas sangrienta
la lucha; en las revoluciones rara vez deja de tener por término la dictadura.

Antes de la insurrección penlaba sin duda Bla.nco de muy distinto modo de lo
que pensó después de acontecida. Lo ha dado claramente' entender diciendo
que durante 8U mando procuró desarrollar una politica de benevolencia para con
los indiol, a quienes elementos que le eran hostiles preferian que se los continuasl'
tratando como beltias. ¿Es posible que al estallar la insurrección no la viese
dirigida contra esos hostiles element08? Él iba a dejar pronto las Isl&8, y los
elementos hostilel quedaban; debió· haber visto Blanco el móvil y el objeto de la
rebelión, y obrar en conciencia. Lo hemos dicho, y lo repetimos: el doble grito
de I Viva Espalla I y I Abajo los frailes I habría bastado a delarlDar a los rebeldes.
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1I.¡brian visto en los 80S vitores el principio de una revolución benéfica y se
h"brian aquietado. El Gobierno de la Peninsula, ¿habria tenido mAl que aceptar
lo que él hubiera hecho? Tímido y quizá impotente para esta. reforma, se habria
Ilolegrado en' el fondo del alma de que otro la hubiese realizado sin su consenti·
miento para la pronta. paz del Archipiélago.

Si tal hubiere hecho Blanco, se habría coronado de gloria, habria recibido de
la Nación entera entusiastas plácemes y habria sido una esperanza. Hoy, por lo
d~bil, será causa de que los elementos hostiles predominen en aquellas infortu"
n "das islas, ya que á alli ha ido Polavieja por mediación y consejo de los frailes.
AlU fué débil, y aqui está decidido á serlo más, según ha dicho. ¿De quién puede
ser ya esperanza?

Se observa hoy en la politica espaftola un extrafto fenómeno. No hay ya en
los partidos monárquicos codicia de mando. Quieren todos que ligan en el Poder
103 conservadores, y los conservadores no tendrian inconveniente en df>jarlo si se
lo consintiera el decoro. Encarece Silvela la necesidad de que caiga Cánovas,
mas no para reemplazarle. Según él, debería salir de la mayoria de las Cortes
el nuevo Gabinete, ó lo que es igual, de los partidarios del mismo Cánovas

¿De qué nace ele desprendimiento? De que ni silvelistas ni liberales tienen
soluciones para los problemas pendientes. Conocen todos la gravedad de las
C:lestíones coloniales; lo dificil que es continuar las dos guerras después de los
ucrificios impuestos al PAis en sangre y en oro; el pésimo estado de la Hacienda,
h'lyabrumadA como nunca por los intereles y la amortización de los billetes de
Cllba de 1890 y lAsláminal del último empréstito; la urgente necesidad de exigir
á la Nación nuevos tributos con que cubrir las nuevas cargas; y desconocen en
cambio la manera de poner fin á los presentes confiictos dentro del circulo de sus
ideas. Dejemos, dicen todos, que, los conservadores los resuelvan y carguen con
la responsabilidad de los actos que la situación exija, actos que no podran menos
de producir disgustos y protestas: guardémonos para cuando se hayan desvane
cido las tormentosas nubes y serenado el cielo.

Dejan todos caer de sus labios la palabra autonomia, pero absteniéndose de
definirla, parte por falta de valor, parte por ignorancia, parte por el deseo de
censurar, bien por anchos, bien por estrechos, los limites que le den los con·
servadores.

¿ Es de aplaudir esta. conducta? No es sino altamente censurable. Se trata de
cuestiones que hondamente afectan la vida de las colonias y la nuestra: debe cada
p ~rtido y aun cada ciudadano decir sobre ellas su pensamiento. Si para resolver
J""s tuviesen propias y eficaces soluciones, deberian los partidos todos encaminar
l\ la conquista. del Poder todas sus fuerzas; ya que no las tienen, están en el deber
de ayudar al Gobierno para que las guerras cesen. ¿Cómo? Estudiando las solu
ciones con él y procurando, bien de palabra, bien por escrito, llevar los ánimos á
4.ue 1801 acepten y aun 1808 reclamen. Se ha imbuido aqui á las gentes de ideas falo
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sas y peligrosas que contrarian la razón y la jU8ticia: deben los ciudadanos todos,
especialmente los partidos que hoy turnan en el Poder, trabajar por corregir 1a8
erróneas apreciaciones de las muchedumbre8.

Alardean de patriotas esos partidos, y carecen de todo patriotismo. No basta,
no; que no hayan escatimado al Gobierno nf hombres ni dinero; es indispensable
que determinen los medios de sacar la Nación del triste estado que se encuentra
y los propongan y públicamente los defiendan sin temor 1\ vanas preocupaciones
, bogando, si es preciso, contra la corriente. En esto y no en encerrarse en la
vaguedad ni en el silencio estl\ el verdadero patriotismo.

Nosotros, los federales, hemos cumplido como buenos. Desde que empezó 1&
guerra de Cuba venimos manifestando, sin ambages ni rodeos, lo que sobre las
cuestiones coloniales pensamos y sentimos. No nos hemos limitado 1\ proponer la
autonomla de las colonias; hemos seftalado las lindes que 1\ nuestro juicio debe
dl\rsele. Si otorgase el Gobierno esa autonomia, ¿quién duda que la aplaudirla
mos? Tratl\ndose del bien de la Nación, ¿habiamos de ser tan egofstas ni tan
insensatos que nos doliéramos de que el Gobierno nos quitase la ocasión de
plantearla?

Urge concluir la guerra. ¡Dichosos si por la autonomía la concluimosl

El general Polavieja, poder 1\ la vez ejecutivo y legislativo de Filipinas, ha
dictado estos dias un Decreto que no debe pasar desapercibido. Considerando lf·
citos los secuestros, 1\ pesar de venir prohibidos por todas las Constituciones y le
yes de los pueblos cultos, inclusas las nuestras, ha querido, 1\ lo que parece, oro
ganizarlos, y lo ha hecho como persona que carece de toda noción jurfdfca.

Confunde nuestro entendido general el secuestro con el embargo, sin ver que
el embargo alcanza sólo 1\ los bienes que bastan 1\ cubrir la responsabilidad civil
ó penal de los ciudadanos S no lleva consigo la venta sino en la viII. de apremio,
cuando la confiscación ó el secuestro alcanza 1\ los bienes todos y lleva consigo la
venta inmediata.

A causa de esta confusión, el general Polavieja ya parece que busca en los
bienes de que quiere apoderarae sólo las indemnizaciones declaradas en los pro
cesos, ya parece que busca el castigo de los reos presuntos, ausentes ó presentes,
prescindiendo en absoluto de las resoluciones de los Consejos de Guerra.

El general Polavieja, puesto que de tal modo ignora el derecho, habrla obrado
mejor diciendo que declaraba desde luego secuestrados y en venta los bienes too
dos de los rebeldes, los de los presos, fuésenlo ó no con motivo, los de los que por
cualquier razón se hubiesen durante la insurrección ausentado de las islas, y aun
los de los que no se hubiesen declarado entraftablemente afectos á la Metrópoli.

En su Decreto el general Polavieja dispone que los bienes secaestrados sean
solidariamente responsables de las indemnizaciones que en todas las causas por
rebelión se imponga. Puesto ya en ese camino, ¿por qué no habrá declarado solio
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dariamente responsables A las penonas y no 1&8 habrA condenado todas Ala
misma pena?

No se satiafdoce el general Polavieja con el secuestro de los bienes de los reales
y 108 presuntos reos; lo extiende Alos que sean propiedad de las esposas y los hi·
jos no emancipados. Fervoroso creyente, habrA sin duda recordado para preB
cripción tan jUlta aquel Dios celoso y fuerte que, según los libros de Moisés, visit¡\
los pecados de los padres no sólo en los hijos, sino también en los hijos de los hijos.

Duélenos ver que se camine por tan extraviados rumbos. Los secuestros de
aqui legitiman y provocan alli salvajes talas; y los fusilamientos que aquise
verifi~ llevan a11A el deseo de sangrientas represalias. La Binrazón engendra Id.
8Ínrazón; la barbarie, la barbarie; y no se ve por esas vias sino al común des
honor y la común ruina. ¿Es que los furores de uno y otro bando no caen sobre
las mismas tierras, los mismos pueblos y la misma patria?

Se han dejado arrastrar el Gobierno y el general Polavif.'ja por los vengativo;l
y feroces instintos de los frailes, y van, no venciendo, sino despeftAndose; no pro
parando un mpjor porvenir, sino matAndolo. No tardarA el dia en que hayan de
arrepentirse de tan insensata conducta.

El gobernador general, se dice, tendrá por freno la Junta de autoridades y el
Consejo de administracion.

Componen la Junta de autoridades el obispo, el general segundo cabo, el co
mandante principal de marina, el presidente y el fiscal de la Audiencia, el jefe
de la sección de Administración local y el intendente de Hacienda, emplead(ls
todos de nombramiento de la Corona, que el gobernador puede suspender, pro
veyendo interinamente las vacantes. ¿Dónde estA aqui el freno?

El gobernador general, dice el arto 18 del Real Decreto que le concierne, re·
801verA en todo caso bajo su responsabilidad, lo que crea mAs conveniente, no
obstante los acuerdos de la Junta de autoridades.

Esta Junta, como se ve, ni por su constitución, ni por sus atribuciones, puede
ser más que una dócil sierva del gobernador. Veamos ahora el Consejo, ese famo
80 Consejo que se ha presentado como la clave de la nueva organización de Puer·
to Rico.

Lo componen el gobernador, el obispo, el general segundo cabo, el comandan
te principal de marina, el presidente y el fiscal de la Audiencia, leis vocales
..que nombra el Poder central por Real Decreto, seis diputadOl provinciales y el
teniente coronel del cuerpo de voluntarios que en la capital exista; es decir, doco
consejeros nombrados por la Corona, y seis ó siete elegidos por el pueblo; siete,
si es también de libre elección el teniente coronel de voluntarios.

Este Consejo, sobre ser también meramente consultivo, no púede menos que
eatar bajo la férrea mano del gobernador. El gobernador lo preside; el goberna.·
dor puede suspender á los consejeros que sean empleados del Gobierno, y á los
diputados provinciales; el gobernador es el amo y el duefto del Consejo. Para.
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EL EJÉRCITO DE FILIPINAS
Oficial de Infanter1a. Guardia Civil.

mayor servidumbre de este Cuerpo, la ponencia, en todas las cuestiones que se le
consulte, corresponde exclusivamente Ados de los sei8 vocales de nombramiento
de la Corona, los cuales habrAn de tener la categoria y sueldo de ¡pfes de .I1dminis·
tración de primera clase. ¿Qué vendrAn Aser aquí 108 sei8 diputados provincialee?
Figuras decorativas del Consejo.

Con el Consejo y con la Junta de autoridade8, el gobernador es tan gobernador
como antes. Jefe de todas las fuerzas de mar y tierra existente8 en la Isla, inspec

tor de todos los 8ervicios, Arbitro de la suerte
de todos los empleados, de tod0810s alcalde8
y aun de los diputados de provincia, armado
de la fllcultad de suspender hasta la publi
cación y el cumplimiento de las resoluciones
del Gobierno central que Asu juicio pueden
¡tlferir dallo d los intereses generales de la

Nacidn ó los de la colonia, es el virrey de 108
antiguos tiempos con ataduras que puede
cortar siempre que quiera.

Si algo producen eBaS malhadada8 refor
mas, no será de seguro en beneficio de la
Isla. Abrirán Alo sumo la puerta Ainútiles
alzadas y perdurables ~xpedientes. El Go
bierno atenderá ~iempre al gobernador, á
fin de que la autoridad del gobernador no se
menoscabe ni se desprestigie, y los desen
gaftos terminarán por apagar los brios de
los que quieran hacer reales SUB ilusorios
derech08.

Afortunadamente, es de presumir que por Cuba vengan pronto á favorecer á
Puerto Rico mAs amplias y positivas reformas. De todo corazón lo deseamos ¡que
para las colonias como para las regiones de la Peninsula queremos y hemos que
rido siempre la más completa autonomia.

Si no miente el New Jork Herald, uno de sus redactores conferenció con Pola
vieja sobre la insurrección de Filipinas. Habló Polavieja de las causas de la
rebelión, y la atribuyó exclusivamente al hecho de haberse conferido muchoB
cargoB á los indígenas.•Espafta, dijo, permitiendo que los indios administren el
país, ha sembrado vientos y está cosechando tempestades. Esta es por completo
una guerra de razas, una guerra de los malayos contra los blancos, sobre la cllal
deben fijarse lail naciones de Europa, principalmente Inglaterra. Debe tratarse
con severidad Alos malayos, porque confunden al bueno con el débil, y 8610 res
petan al que 108 cutiga.•

Nos inclinamos Acreer cierto lo que aquí se atribuye á Polavieja, porque es lo
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que conltantemente ofInos en boca de 101 frailes y sus defenlores, y Polavieja no
es sino el eco y el escudo de los frailes. Ya Baben los filipinos lo que les espera
después de la guerra: una tiranfa mayor que la que los movió á levantarse en '
armas; la pérdida de la escasa intervención que en el régimen de sus particula
res intereses se les habfa concedido, la eterna y absoluta obediencia da los venci·
dos malayos á los vencedores blancos. Hoy, alcaldes y jueces indfgenas, según
Polavieja, se permiten mandar en los europeos, considerándolos sus fguale., y los
europeos no pueden nideben consentirlo. Guerra de razal, ha de ser la raza nues
tra la que exclusivamente mande y juzgue, para que Be. castigue Biempre Qon se
veridad á los indios á fin de que no se nos tenga nunca por débiles, y se tape los
vicios y aun los crfmenes de los espalloles, á fin de que no Be menoscabe nuestro
prestigio.

Los malayos, como ha dicho Polavieja, son rapaces en el ejercicio de BUI caro
gas, y llevan BU mala fe hasta el punto de atribuirnos BU rapacidad, cuando no
hay en el mundo quien ignore la pulcritud
y la delicadeza con que nosotros desempe·
llamas en las colonias 108 cargos que se nOI
confiere.

Volverá Polavieja coronado de laureles,
aducirá eltas sabias razonea, y aqu1, donde
las corrientes neocatólicas van de la cum·
bre al 11ano, dirán á una con él, miniltros,
diputados y senadores: -Ciertamente nOI
habfamol engallado; no derechos, sino gol·
pea, necesitan los filipinos; restablezcamol
alli la autoridad de los frailel, que aBi lo en
tienden, y Bon, como todos sabemos, inteli
gentes, castos, morales, ajenos á toda ambi
ción y á toda codicia. Dejemos en BUS manos
las illal, y no enviemol nunca á regirlas ni
otros generales, ni otros jueces, ni otrol de
legados de Hacienda, ni otros profe80rel
que los que ellos nos indiquen. De ellol, y
8610 de ellos, depende la salvación y la con
servación del Archipiélago. Defendamos
nuestra raza: ¿no BomOB acaso nosotros 101 EL EJERCITO DE FILIPINAS

que por nueltra cultura eBtamos en la cima Guardia alabardero. Ingeniero.

del humano linaje?-
IOh, ceguedad inaudita ICuatroB Biglos de dominación llevamos en.aquel Archi·

piél~o, y queremol gobernarlo como en el primer siglo. Le dimol representación
en Cortee, y se la quitamos; le hicimOB recientemente concesiones, y se las dice
son causa y origen de la presente guerra, á fin qe qu~ se las retiremos. SUB rel""
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ciones mercantiles con el resto del mundo, su fácil y frecuentisima comunicacióD
con Europa despuél de canalizado el istmo, el violento contraste entre su régimen
y el de la Penín8ula, el súbito crecimiento del vecino J"pón en fuerza y en culo
tura, todo contribuye hoy á hacerle amarga é insufrible su secular servidumbre.
Porque no la puede sobrellevar y no ve en nosotros dispuesto el Animo Acortarla,
se ha sublevado hoy, se sublevó ayer y se sublevará má8 tarde. ¿Es posible que
se abogue aún por una politica de retroceso?

Somos aquí los federales los únicos que podem08 salvar aquellos vastos domi
nios. Ql1eremos nosotros para las colonias, como para las regiones de la Penín
sula, libertad y autonomía. Como los legisladores de Cádiz, daríamos hoy asiento.
en nuestras Cámaras á los espalloles de ambos hemisferios.

Vamos de suello en suello, de locura en locura. Pues ¿no hay aún quien halaga.
la idea de un Gobierno nacional para el caso en que no quepa dominar las pre
sentes dificultades ni resolver los presentes confiictos?

Ele Gobierno nacional, ¿quiénes lo habrán de componer? ¿Personajes detod08
los partidos, incluBO el carliata y el republicano? Y ¿cómo se habrían de entender
hombres que en todo discrepan? Por el solo hecho de constituir juntos un Gobier·
no, ¿habr.la de despoja.rse cada uno de las ideas que cree salvadoras y deja.rlas
en los umbrales de la Presidencia? De las que en el seno del Gabinete se contro·
virtieran, ¿cuáles habrían de ser las preferidas? ¿Las que obtuvieran el mayor
número de votos? Mas, ¿cómo los que no las tuviesen y aun las creyesen para la.
NAción perjudiciales, podrían nunca hacerse responsables de que se la8 pusiera.
en práctica.?

Los federales, por ejemplo, profesamos en politica, en administración y en
Hacienda, principios sin los cuales consideramos imposible sacar al País del ato
lladero en que 10 han metido inveterados errores y desdichas ocasionadas por
una irracional é imprevi80ra politica. Seguros estamos de que nos las aceptara.
ninguno otro partido. ¿Podriamos, en módo alguno, pasar porque prevalecieran
las que nosotros tenemos por errores funestísimos y aun por causa y origen de
las actuales desventuras?

¿Si se creerá que por el solo hecho de reunirse hombres de heterogéneo sentir
habría de bajar sobre ellos en lenluas de fuego el Espíritu Santo? Tiene, en rea·
lidad, algo de místico eso de un GJbierno nacional, donde no es ya posible que
sea nacional Gobierno alguno.

Pero tal vez razonemos sobre una falsa hipótesis; tal vez se trate sólo de un
Gobierno constitucional por hombres de todos los partidos dinásticos. No sería ya.
nacional este Gobierno, ó no lo sería mAs de lo que lo fueron cuantos jlU"aron á
los pies del Trono su difícil cargo. Constituirlo no tendría nada de imposible, ya.
que Gobiernos de coalición hemos tenido, y hoy son tan tenues las diferencías que
á vivir los partidos dinásticos separan, que bien podrian vivir y gobernar junto8
aun en los días sin nubes. Mas ¿qué se adelantarfa con elto? Junto8, no har.lll.n
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m's ni menos que separados, ya que todos piensan lo mismo. Lo único que, unién
dose, podrlan conseguir, es que todos aceptasen la responsabilidad de lo que Be

resolviese y se hiciese, y ninauno quedara armado para la ofensa del otro.
No ganarfa con esto el Pafs ablOlutamente nada¡ no habrfa mAs ni menos

acierto en la resolución de los actuales conflictos.
En las grandes crisis, no poderes heterogéneos, sino poderes muy homogéneos

es lo que se necesita. Para conocer 1aB opfniones ajenas y aquilatarlas, disponen
Biempre de baltantes medios: la consulta, la prensa, la voz de los pueblos en
grandes y numerosos meeting••

Un Gobierno nacional reducido A los dinásticos, serfa una cantidad positiva
igual' la que hoy representa el Gobierno que nos rige; extendido' 101 carlistas
y republicanos, una cantidad negativa. Republicanos ni servidores de D. Carlos,
¿podrán, por otra parte, admitir del Rey ni de la Regente el nombramiento de
ministros?

Nosotros ni siquiera comprendemos por qué se habla de instituciones extraor
dinarias. La guerra de Cuba y la de Filipinas, ¿eon las primeras que sostenemos
con nuestras colonias? ¿No las hemos tenido durante muchos aftos con todas las
que posefamos de Méjico' Chile? ¿No la tuvimos del afto 68 11.178 COft la miBma
Cuba? ¿No la hablamos tenido antes con Santo Domingo? Y ¿cuAndo se nos ocu
rrió la locura de ahora? No sólo hemos guerreado con muchas colonias, sino que
también las hemos perdido. Jam's nos vino en mientes crear Gobiernos naciona
les ni prescindir de las vigentes instituciones.

Sostuvieron 101 ingleses una larga guerra con los hoy Estados Unidos y antes
colonial de la Gran Bretafta; y ni aun cuando se creyeron impotentes para se
guirla, torcieron ni imaginaron que hubieran de torcer el curso de su habitual
polftica. En el Parlamento, después de dos votaciones contrarias, aprobaron una
propolición, por la que se dijo que la Cámara tendría por enemigo del rey y de la
nación A cualquiera que tratase de continuar en el continente americano una
guerra que tuviese por objeto reducir' la obediencia las colonias en armas. Por
el natural juego de sus instituciones resolvieron aquella trascendentaliBima con
tienda.

¿Habremos de ser tiempre los espaftoles los locos de Europa?

Madrid, 30 de Enero de 1897.
. Se nOl censura porque decimos que, si no basta la concesión de la autonomfa

para concluir la guerra de Cuba, debe recurrirae Ala de la independencia.
Nuestra liberalidad nace en primer término de que IOmoa enemigos declarados

de la guerra y aceptamos todo lo que' matarla conduce. Consideramos laguerra
como el mayor de los males, ya que apaga todos los nobles sentimientos y aviva
todas las malas pasiones, convirtiéndonos en tigres, lleva Ala muerte Alos que
esün en lo mejor de la vida y m's útiles pueden ser' sus semejantes, y es de
caimiento y ruina, asf para los vencidos como para los que vencen. La creemos,

TOllO VII 7~
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naturalmente, más perniciosa cuando, como aqui ocurre, la sostienen hombres
que convivieron durante siglos, y hoy luchan, atentos los unos ásuingénita libero
tad, otros á sus derechos de dominio. Nos la hace aún más odiosa el estado actual
de la Nación, enfiaquecida por otras guerras, siempre en déficit, escasa en ins·
trucción, lenta en sus progresos, pobre en su agricultura y en sue artea. La
aborrecemos, al fin, porque halaga y fomenta nuestro espiritu aventurero y nOl
alej" cada dia más del trabajo, fuente de virtud y de riqueza.

No sólo la independencia, más si cupiese, darfamos Anuestros colonos para
que la guerra cesase. Sin colonias viven los Estados Unidos de América, y son la
primera nación del mundo. Los engrandece la incesante actividad de los que los
habitan, el creciente desarrollo de su industria y su comercio, el orden de que
gozan, la libertad de que disfrutan, las corrientes de vida que por todos sus
miembros desparrama su régimen autonómico. Sin colonias podríamos también
vivir y crecer nosotros, si supiésemos hacer de los espal101es un pueblo instruido
y laborioso,' árbitro de su suerte en todos y cada uno de sus organismos.

Deberíamos para ello abandonar nuestra rutinaria política: estimular el tra·
bajo, abrirle nuevos cauces, librarlo de trabas, facilitarle vias de comunit!ación,
invertir en ensel1anza y obras públicas lo que malversamos en culto y en armas.
Nada deberíamos dejar en pie que alimentase esperanzas de vivir sin el trabajo:
deberiamos abolir la lotería, perseguir el juego, cerrar la Bolsa, bacer de cada
ramo de la Administración una carrera, acabar con el favoritismo, limitar las
sucesiones. Deberíamos, ademAs, prescindir de nuestra absurda centralización,
y por la autonomía de todas las agrupaciones políticas y'sociales, acrecer los
focos de actividad y dar pAbulo Ala fecunda iniciativa de todos los ciudadanos.

Bajo un régimen de esta índole, ¿qué falta nos habian de hacer las colonias?
Bllenas condiciones de comercio nos las otorgarían desde luego, Acambio de verse
libres de loa administradores que periódicamente les mandamos, gente de ordi
nario codiciosa, que no lleva otro fin que el de estrujarlas y saquearlas Ala sombra
de despach.os de que fué rara vez merecedora.

Dada la situación de las huestes en lucha, confiamos en que cabe aún retener
por la concesión de la autonomia las colonias: no perdamos tiempo en otorgArsela.

¿ Adelantamos ó retrocedemos? En Filipinas Polavieja sigue dando e8peranzas.
Cansados venimos de recibirlas desde que empezaron las guerras 0010niale8.
Éxitos, éxitos es lo que se pide Alos generales, sobre todo para generales que no
IOn escrupulosos con los enemigos. .

Del indulto de Polavieja ya dijimos que nada resultaría importante. Ha sido
un verdadero fracaso. ¿ Cómo no, si parecía una celada contra los insurrectos?
Escasean los combates, y son todos de mucba menos importancia que los de Cuba.
Amenaza la guerra ser durable, y ó mucho nos engal1amos ó se habrA de recurir
Aotros generales y otra politica. No basta el terror para vencer pueblos en armaa:
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no bastán lae ejecuciones ni los secuestrol. Perdimos la tierra de Flandes Apesar
de los secuestros y las ejecuciones por el Duque de Alba.

Los secuestros siguen 80111 sin tregua. Halaga y aun fascina la administración
de las fincas secuestradas, y la pretenden muchos, recurriendo Atoda clase de
recomendaciones. ¿Podia dejar de suceder, dada la afición que los peninsulares
tenemos A vivir sobre los bienes y el trabajo a.jeno8? Vivir sin trabajar es la
aspiración de la mayor parte de nueStros compatricios. Por esto somos tan
queridos de todos nuestros colonos.

ICómo batirAn palmas las comunidades religiosas I Polavieja les barre el
camino para que en lo futuro anden sin zozobra. ¿No eran los indigenas de valer
loe que lee estorbaban? No va Aquedar allf uno que se distinga ni por su talento

FILIPINAS - Laguna de Bay.

ni por su riqueza. AcapararAn los frailes el resto de las tierras filipinas y serAn
más que nunca 108 reyes del Archipiélago, como no entren Amandar en la Pe
ninsula hombres de levantado espiritu, ó los desaciertos de los gobernantes de
hoy no nos hagan perder la colonia.

En Cuba nadie tieRe cabal noticia de lo que ocurre. Se sabe que se anda en
negociaciones de paz, y se dice que para conseguirla hay formuladas grandes
reformas, pero nadie, huta aqui, ha podido determinarlas. Grandes han de ser
para que los insurrectos depongan las armas: no han de haber éstos sostenido
dos dos de. guerra para no conseguir ventajas infinitamente superiores A las
ilusoriu de Marzo. Grandes quiere que sean el mismo Weyler: 6 grandu 6 ningtl
nal, parece que ha escrito al Gobierno.

La eepectación sobre este punto es indecible. Se acerca el dia en que Cleve·
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land ha de ser reemplazado por Mac·Kinley en la preBidencia de la República
norteamericana; los insurrectos, fuertea aún, no cederán fácilmente como no se les
conceda la autonomia, ya que no la independencia. ¿Qué ha de ser para ellos
sostenerse hasta Marzo, aunque los prive Cleveland de apoyo y recur808?

Ha de tenerse además en cuenta lo que tantas veces hemos dicho. No sólo hay
que matar la guerra de hoy, hay que hacer imposibles las de mallana, y no cabe
conseguirlo sin dar á la colonia una autoñomia que se acerque á la independencia.

Madrid, 6 de Febrero de 1897.
Ha. dado cima el sellor Cánovas á la para él gigantesca obra de reorganizar la

politica y la administración de Cuba. Las reformas llevan ya la firma de la Re·
gente y pasarAn al Consejo de Estado.

No las conocemos, y pecariamos de imprudentes juzgándolas, máxime cuando
son objeto de diversas y aun encontradas versiones. Mucho tememos que sean de
ficientes y no basten á terminar la guerra.

El sellor Cánoval, según parece, las ha consultado con personas importantes
de los tres partidos de la Isla, pero no con los jefes de 108 insurrectos. En nuestra
opinión, principa.lmente con éstos habria debido consultarlu, ya que se las pro·
pone con el sólo objeto de desarmarlos. Los pacificos, los que, lejos de favorecer
la rebelión, la han combatido, ó por lo menos contrariado, natural es que con poco
se contenten y aun trabajen porque las reformas les aseguren la supremacia; los,
que no pueden dejllor de ser exigentes son los que se alzaron y siguen combatiendo
por la total independencia de Cuba. Para éBtosla autonomia ha de ser tan amplia,
que raye en la independencia.

Alegará nuestro presidente del Consejo de Ministros que no le permite él de
coro de la Nación tratar con rebeldes; mas deberia recordar que con rebeldes
hemos tratado más de una vez dentro de la Peninsula, y con sus rebeldes colonos
de la América del Norte trató Inglaterra sin menoscabo de su decoro.

HII. preferido el sellor Cánovas entenderse con los Estados Unidol, y ya hoy
toca "las consecuencias de su conducta. Los Estados Unidos exigen el abono de
indemnizaciones como la de Mora, que ascienden á más de nueve millones de duo
ros, y una reforma arancelaria que les entregue el comercio de la Isla. Claman
ya los catalanes contrll. esta pretensión, temiendo que el sellor Cánovas la haya
admitido ó la admita. No es jUlto, dicen, explotar las colonias; pero lo es que no
se rompa los vinculos comerciales que las unen Ala Metrópoli.

No sabemos lo que hará el sellor Cánovas; nosotros no pasariamos ahora por
imposición alguna de los Eltados Unidos. Fué ya vergonzoso pagar la indemniza·
ción Mora, para que no favorecieran á los insurrectos; lo seria hoy doblemente
abonar las que reclaman porque los obliguen á deponer las armas. Lo seria aún
mucho más favorecer su comercio en perjuicio del de la PeniDsula. Cuba nos da
ria, á no dudarlo, por su independencia, mayores ventajas mercantiles.

Como 101 insurrectos no se contenten con las reformas, es, por otra parte, de

ay !
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preaumir que no cejen, aun teniendo en contra 108 E8tados Unidos. 8in la coope·
ución y aun con la inquinia de los E8tados Unidos, 8e redimieron las colonias que
teniamos en el Norte y el Sur de América. Bolivar se quejaba amargamen"te de la
protección de 108 Eetados Unidos AE8pafta.

No conocemos, repetimos, las reformas; pero deacontlamos de ellas y de 8U
éxito, a8egurAndoae, como Be asegura, que tienen por base las de Marzo, malas
de remate. '

No Be consideraba importante la insurrección de Filipinas, y ahora que se
trata del ataque ACavite no parece sino que vayamos Auna guerra como la de

,../

r--

_._.-..----
Convento de San Roqne, en ,Cavlte Viejo.

Troya, decimos mal, una gllerra como la de las Cruzadas. Se allega tropas, se
busca trasportes, se celebra consejos de generalel, le 8eftala el dia de abrir la
campafta y se encarece las dificultades de la empresa, como para que resulte
mayor la victoria.

No estA aqui todo. El clero y las comunidades religiosas contribuyen Ala obra.
No con armal, pero li con prece8. Ha ordenado el arzobispo solemnel rogativas,
yen la catedral eltA expuelto de dia y de noehe el Santisimo Sacramento. ¿Se
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haria más cuando se fué á la conquista de Jerusalén y al rescate del Santo
Sepulcro?

Bien se conoce que Polavieja ea otro Taneredo¡ si no en lo esforzado, en lo pia·
doso. Desconfia de las armas de la tierra, y busca las del cielo, aunque no Be

trate de ir contra moros ni contra herejes. Y la Iglesia bien se conoce también
que de corazón de8ea la victoria, cuando llama á Dios contra su propio rebafto,
contra hombres que educó en la doctrina de Cristo.

Unidos el báculo y la espada, ¿cómo no han de triunfar de los rebeldes? Pode·
mos dar por seguro la conclusión de la guerra. Antes que saliera de Aulis para
Troya la escuadra de los griegos se Bacri1lcó, dicen, á I1lgenia; aqui, ante8 de em·
pezar el ataque á Cavite, se ha sacri1lcado multitud de hombres, y se ha rociado
con sangre las plazas y 108 paseos de Manila. Para el buen éxito de la campafta
ni han faltado, como se ve, las ceremonias gentUicas ni se escasea las cristianu:
el éxito no es dudoso.

Lo que no es tampoco para puesto en duda, dados estos preliminare8, es que si
se vence, continuará en las islal el predominio de lal asociaciones religiosas, á
pesar de haber sido las causantes de la prelente guerra. ¿Cómo no, 8i se deber'
principalmente la victoria ASUI oraciones y Ala exposición de dia y de noche del
Santisimo Sacramento? De dia y de noche, fíjense bien nuestro8lectores.

Está vi8to que somos 8iempre los mis0101 : crueles como ninguno, y para colmo
de impiedad, dispuesto8 8iempre á cubrir con el manto de la religión nuestros
crimenes. Ese arzobispo y elas comunidades religiosas de que hablamos, no han
tenido una lola palabra de clemencia para los indigenas que han sido bárbara
mente sacri1lcados en Manila, ni una sola palabra contra 1al salvajes hecatombes
veri1lcadas en.,l campo. Hoy se atreven á invocar á Dios contra sus propiu
hechuras.

No es lo peor que elto suceda. Lo peor es, que hombres que parecen de talen
to y creen estar á la altura de su siglo, dejándose llevar de la tradición y la ruti
na, cohonestan y aun sancionan tan infame política. Que gobiernen los conserva·
dores, que los liberales, como si lo viéramos, dominada la insurrección de
Filipinas, dejarán en pie las causas que tienen hace tiempo agitadas y convulsas
aquellas islas y agravarAn y remacharán la servidumbre en que viven. ¿No di·
cen ya hoy que por haberse debilitado la autoridad de los frailes ha nacido la
rebelión que se combate?

IQué vergüenza I
Madrid, 13 de Febrero de 1897.

No desarmarAn, en nuestra opinión, á los inlurrectos. Son de1lcientes. La auto
nomia consiBte en que el grupo á que se la otorgue se dé su Constitución y SUI

leyes. Aqui se da ACuba las basel de su Constitución, y no se le concede ni siquie
ra el derecho de desarrollarla8; tampoco el de corregirlas.

Pasemos porque traÜndose de una colonia se arrogue la Metrópoli el derecho
de escribirle la Constitución sobre el principio autonómico. Deberia dársele un
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poder legislativo, un poder ejecutivo y un poder judicial. No se le da aqui sino el
legislativo, y éste mermado. El poder ejecutivo y el poder judicial quedan en
manos de la Metrópoli, que nombra los magistrados, los jueces y un gobernador
general, á cuyo exclusivo cargo corre ejecutar las reéoluciones del poder local y
las del Estado.

El poder legislativo, si de tal merece el nombre, reside en un Consejo de Ad
ministración que conoce de todo lo relativo á obras públicas, comunicacionel!,
agricultura, artes, comercio, inmigración, enselianza, sanidad y beneficencia;
todos los afios forma y aprueba sus presupuestos, examina y censura las respec·
tivas cuentas y determina las contribuciones y los impuestos necesarios para
cubrir los gastos nacionales; interviene en las cuestiones arancelarias y examina
la aptitud legal de los funcionarios que el gobernador designa y nombra.

¿Bajo qué condiciones nace y vive ese Consejo? De los S5 individuos que lo
componen, sólo 21 son electivos. El gobernador puede suspenderlo, con sólo oir la
Junta de autoridades, todas de nombramiento de la Corona, siempre que á sus
ojos haya delinquido ó traspasado el limite de BUS facultades legitimas con aIte·
ración del orden público ó menoscabo de la autoridad judicial ó la gubernativa.
Aun sin oír á la Junta puede suspender á los consejeros, mientras deje los bas
tantes para las deliberaciones. Puede además suspender las resoluciones del Con
sejo cuando las repute contrarias á los intereses de la Nación ó las leyes, y
adoptar por si las que exijan las necesidades públicas, que por la suspenBión que·
den desatendidas.

¿Esto es algo que se parezca á una Cámara? El gobernador no tiene ante el
Consejo re8ponsabilidad alguna. No lo preeide ya, como lo presidia por las refor
mas de 15 de Marzo, no es ya sino presidente honorario; pero nombra al preBi
dente efectivo. Podrá en todo tiempo y toda cuestión doblegarlo á 8U voluntad
suprema. ¿Cómo no, si es autoridad tan omnipotente, que hasta puede dejar de
cumplir las órdenes del Gobierno central que le parezcan contrarias á los intere·
BeS de la Nación ó los de la Isla? Armado de un poder omnimodo, jefe del ejército
y la armada, representación del Rey, dispensador de todos los destinos de la colo·
nia, salvo los de los Ayuntamientos, los de la8 Diputaciones de provincia y los
pocos que se reserva el ministro de Ultramar, ¿cómo no ha de tenerlo todo á 8U
~olur.atad y su servicio?

Impo8ible parece que un hombre del talento del sefior Cánovas haya podido
concebir la esperanza de poner, con tan menguadas concesiones, término áOla
guerra, sobre todo no pudiendo ignorar que están aún los insurrectos á las puer
tas de la Habana, y tienen en asedio á los mismos habitantes de Santiago. Como
en otros números hemos dicho, sólo habria cabido la esperanza de desarmarlos con
1Hla autono,mia que no les hubiese dejado apetecer la independencia.

Meritorio es que un conservador de toda la vida haya ampliado las reformas
como no lo habrfan probablemente hecho ni aun los más liberales del actual régi·
men; no por esto cabe reconocer, ni que haya concedido la autonom1a á Cuba, ni
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que haya proporcionado 108 medios al fin que persigue. Puesto ya en el camino
de las concesiones, debió haberlas llevado é. sus postreros limites, seguro de que
obrando as1, no habria oido de boca de los obcecados, ni de los timidoB, mé.s acres
censuras de las qIle oye. ¿Qué no diré.n de él aun los que hoy le aplauden, si, como
es de presumir, fracasa?

En el proyecto de reformas para las islas de Cuba y Puerto Rico, no se trata
directa ni indirectamente de la cuestión de la deuda. Podria, sin embargo, esta
cuestión hacer muy dificil la paz, aun cuando se otorgara é. Cuba la verdadera
autonomia.

En 1886 se hizo é. cargo del Tesoro de Cuba una emisión de billetes hipoteca
rios, al 6 por 100, por valor de 620 millones de pesetas. En 1890, para la conver
sión de las anteriores deudas y el saldo de la flotante, se hizo otra al 5 por 100, por
valor de 875 millones. Se la distrajo el afto 1896 del objeto para que Be la habia
creado, y 8e la dió, ya en pignoración, ya en venta. El afto 1~96 se levantó, por
fin, un empréstito de 400 millones, también con renta al 5 por 100.

La amortización de todas estas emisiones ha sido exiglla. Los SOlOB intereaes
de las tres emisiones importan al afto sobre 110 millones de pesetas. t Qllé queda
para los demé.s gastos? Según el último presupuesto de Cuba, el del afto 93 al 9',
los ingresos llegaban é. poco mé.s de 123 millones: quedan sólo 13 para loa otrOl
gaBtos de la Isla. ¿Podria Cuba vivir con tan enorme deuda? ¿Cómo habria de
cubrir los gastos nacionales?

A Cuba se le carga de todos estos anticipos, no sólo el capital, sino también
los intereses aqui satisfechos, y ademé.s los gastos de las mismas emisiones. La
carga es inmensa y abrumadora para una isla que cuenta sólo 1.631,000 habitan
tes, y, según calculó un circulo de hacendados que alU existe, tiene de utilidades
liquidas sólo 1,980 millones.

Aun é. cambio de la independencia, ¿cabria esperar que pasase Cuba por tan
pelloso gravamen? ¿No diría, con razón, que no puede venir obligada al pago de
los 620 millones del afto 1886 y al de los 875 que se creó en sustitución de los 620?

Indemnizaciones de guerra, podrian decir, no las pagan BinO los vencidoa, y vos
otros no me dé.is 10 que me concedéis sino 'por no haber podido vencerme.

La paz de Cuba eB dificil, aun concediendo la mé.s amplia autonomia. No es,
é. nuestro juicio, ocasión de andar en regateos.

Pasma la ligereza con que se juzga el proyecto de reformas para las illas de
Cuba y Puerto Rico. Es vergonzoso, Be dice, que Be nos excluya de los emp180l
civiles en las dos colonias.

Esta exclusión es poco menOB que ilusoria. Nombra en primer lugar el Q()o

biemo de la Metrópoli entre los peninsulares ó los iBleftoB al gobernador, é.1D
secretario, al intendente de Hacienda, al interventor, é.los.directores de Admi
nistración local y de Comunicaciones, y é.los gobernadores civile8. Nombra des-
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pués el gobernador entre 101 islellos ó los peninaularel' loa empleadoa de Su se·
cre,taria y • 101 de los go:t>iernos civiles, , 101 de la Adminiatración local, , 101

de la Adminiltración de Hacienda, • lo.s de. la intervención y 'los de las aduan&B,
le menos que se cree uo c~rpo de peritos. Puede, a<S,emás, el gobernador nombr14r
libremente inspectores de instrucción, pública, y • propuesta de los gobernadorel
de provincia, delegados para términos municipales de importancia.

Los demAs empleados lot ha de proveer el gobernador en naturale8 de las
lalas, y también en peninsulares que alU resida~ ó hayan residido dura.nte dOI
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CUBA - Bongo ó balsa de sIrga.

allos. Calcúlese el númeró de penineulares que alli residen y el de 108 muchos.
que 10111 han re8idido, principalmente por razón de sus empleos, y se verá cuán
poco es lo que se deja positivamente á los Islellos. A los islellos, real y privativa·
mente, no se les deja sino los destinos de 108 Ayuntamientos y las Diputaciones de
provincia.

AlládaBe 1\ esto que. aun la eaC&Ba concesión que' los Islellos se hace, viene
limitada por deberse hacer los nQmbramientoB conforme 1\ las leyes en vigor 6 á

lal que en lo .ucesi"o .e dicten; y. es sabido que aqui eon harta frecuencia Be en
sancha ó 8e e8trecha lu condiciones de aptitud, 8egÚO 8e quiere facilitar ó dificul
tar 1\ determinados individuosó clases el ingre80 en los diBtintoB. ramos de·la ad·
miniatración pública. .

No lo ven.aaí los penpusularea.; pero,..aBí lo. ver., de seguro, 10B illaurrectoa,
TOllO VII 76
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tan suspiCaées para con nuestros ministros, como desconfl¡¡dós son nuestros minis·
tras para con todos los espallo1es. Los insurrectos, ó por mejor decir, los cubanos,
es hasta de temer que en eso de los destinos vean más que una concesión un in
sulto, pues en realidad se les eX'~luye de todo destino importante.

A tanto conduce esa especie de tira y afioja á que tan inclinado se muestra el
sellar Cánovas, y con él muchos de nuestros hombres políticos. Si se hubiese deci
dido el sellor Cánovas á conceder á Cuba la verdadera autonomia, en ~ada de
esto habria debido ocuparse, y si tan sólo en réservar al Gobierno de la Metrópoli
el nombramiento de gobernador, ó cuando más el de los empleados de la
secretaría.

No son esas reformas la autonomia ni cosa que lo parezca. Tememos'un fra
caBO, ymucho nos sorprender' que no ocurra.

Continúan en Filipinas las ejecuciones. La mallana del día 6 fueron fusiladoB
otros nueve indígenas. Dícese que eran los llamados á ser ministros de 1110 nueva
Monarquia ó de la nueva República. Debe ahora bUBcarPo1l1oviejd. para fusilarlos
á los que habían de ser subsecretarios, ó jefes de sección, ú oficiales, ó alguaciles
de los Juzgad~s ó porteros de la Audiencia. El toque está en deshacerse de todo
el que pudiera servir de algo, para que luego las honestas y desprendidas comu
nidades religiosas vivan tranquilas y satisfechas en su humilde patrimonio.

Habrán alli desaparecido, después del mando de nuestros piadosos generales,
todos los hombres de entendimiento y todas las fortunas; y no teniendo ya los
frailes quien pu9da combatirlos ni hacerles sombra, ganarán, al abrigo de nues·
tros católicos gobernantes, el resto de territorio que les falta, y serán árbitros y
absolutos duellos de las lelas.

No se trabaja, no, con la presente guerra, ni por la ventura de la colonia ni
por la nuestra; se vierte á raudales oro y sangre sólo con el fin de asegurar la ri·
queza y la dominación de gentes que deberian ser desterradas de todo pueblo
culto pua que en ninguno fuesen piedra de escándalo. Para esto ni siquiera les
exigimos que contribuyan á los gastos de la guerra; se los cubrimos nosotros para
que mejor puedan servir á Dios y á su vientre. .

Continuemos, continuemos guerreando y matando. Ya que no sepamos obrar el
bien, obremos el mal, siquiera para que se nos tilde de haber perdido nuestro trI"
dicional carácter. Y pues tenemos de sobra hombres sin alma, empleémoslos para.
que conserven nuestra antigua y honrosa fama. Que obran á gusto nuestro ma·
tando y destruyendo, ¿ podrá alguien dudarlo? ¿Ql1ién levanta aquila voz contra
los fusilamientos de Polavieja? ¿Quién se extral1a que mueran en un mal combate
mil y más indígenas y nosotros no tengamos sino escasas pérdidas?

Se sustituyó en Cuba con general aplauso á Martinez Campos por Weylet,
sólo porque se creyó ~ W~yler hombre más sanguinario y fiero; S8 sustituyó en
Filipinas á Blanco por Polavieja, sólo porque se aseguró que Polavieja. seria más
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que un hombre un tigre; y ahora no hay quien proteste contra las ferocidades del
uno ni las del otro.

Sigamol', Bigamolll. Ya que, según algunos pesimistaB, corremos el peligro de
morir como nación, til1Amonos de sangre la mortaja.

Madrid, 20 de Febrero de 1897.
Se levantan Cuba y Filipinas por BU independencia, ,y no hay en Espal1a quien

no las califique con los mAs duros epítetos. Los insurrectos de Cuba son unos in·
gratos y unos bandidos, y 108 de Filipinas, ademAs de bandolero.s y desagradeci-
dos, monos que apenas alcanzan la categoría de hombres. '

Se alzan ahora los cretenses, y todo el mundo bate palmas. ¿Hay ~ada mAs
hermoso, se dice, que verlos luchar por sacudir el yugo de los otomanos? Son
griegos de origen, tan griegos, que, según la mitología helénica, se suponía nacido
AJúpiter en uno de los montes de la Isla. Pues aspiran Aformar parte de Grecía,
y Grecia los busca, como la madre Asus hijos: ¿hay cosa más justa. que satiafa.
cer los deseos de la una y los otros?

No censuramos aquí el raciocinio, sino lá inconsecuencia.. Cubanos y filipinos
se quejan de la conducta de Espal1a~ como los cretenseB de la de Turquía. Como
los cretenses, habían rt'currido otras veces 10B cubanoB Alas armas y hablanobte
nido promesas no siempre cumplidas. Viven los filipinos bajo una servidumbre
aún más depresiva que la de los cretenses. bajo la servidumbre del fraile. ¿ Cómo
tanta deferencia para los sublevados de Creta, y tanto rigor y despreciQ para
los de Filipinas y Cubil?

Había aquí una sola voz, no s610 contra nuestroB colonos, Bino también contra.
los Estados Unidos, por la intervención que en nuestras discordias Be leB atribulll.
¡Si los deprimimos A esos Esta.dosl Aun ahora, rara vez se los presenta bajo otra
figura que la del cerdo, Se los provocaba y aun se quería que se les declarase la
guerra.

Ahora las naciones de Europa intervienen sin rebozo en los disturbios de Creo
ta, y no hay quien proteste. Se aplaude, por lo contrario; y si algo S8 censura,
es que la intervención no haya sido más rápida, más enérgica, mAs decisiva.

Lo ha sido más la de Grecia, que se ha lanzado á embarcar gente, llevarla A
Creta, bajarla Ala costa y dispararla contra 10B turcos, sin que la hayan deteni
do las escuadras de las otras naciones ni el temor de desenca.denar la tan temida
guerra de Oriente.

¿Habéis visto? ha f'xclamado la prensa. Renace en esa nación el genio y el
empuje de la Grecia de PericIes. Hela aquf, burlándose de la vieja diplomacia y
obedeciendo sólo á los impulsos de generoRs pasiones. IBien por la joven Grecia.1

Creta, se ha dicho, se batió ya contra los musulmanes, cuando Grecia: luchaba
por Balir de las manos de Turquia: debió incorporársela AGrecia cuando se de·
claró AGrecia independiente. Porque no Be hizo se rectifica ahora el error de los
diplomAticoB.
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Hasta una guerra general contra Turquí. se veril' hoy con buenos ojos, por
salvar á Creta, y nosotros los espalloles, ni parcial la querriamOs, con el110 'de
arrancarnos las colonias. IQué mal se conoce que suena en oidos católicos la
máxima de eno quieras para los otros lo que para ti no quierasl-

El problema es complejo y la solución dificil, no lo ignoramos; pero aqui no
tratamos de darla, sino de poner de relieve el contradictorio oriterio con que aquí
se aprecia cuestiones análogas.

Las contradicciones son manifiestas.

Madrid, ,¿7 de Febrero de 1897.
No hIlo producido hasta aquí resultados el proyecto de reformas para la isla de

Cuba y Puerto Rico. Sigue en Cuba la guerra, y no hay ni la más remota espe·
ranza de que termine por la fuerza de las armas. Los autonomistas de Puerto
Rico combaten ya públicamente los Decretos, motivo para el pais, según dicen,.
de amargo desencanto.

No nos engallemos. Las proyectadas reformas no era posible que satisficieran
á nadie. Más amplias las concedió el sultAn de Turquia á Creta el allo 1878, y hoy
vemos á Creta luchando por salir del dominio de Turquia.

No es autónoma colectividad alguna que no sea ley de si misma, y no es ley
de sí misma la colonia que la recibe de su Metrópoli. Aun dando á la palabra au·
tonorilia más estrecho sentido, es evidente que no se haria autónomas á Cuba ni á

Puerto Rico dándoles un gobernador de nombramiento real con mano en todo, una.
asamblea no toda de libre elección, y un poder ejecutivo enteramente extralio.

A tal punto habian ya llegado en Cuba las cosas, que era muy para puesto en
duda que ni aun con la autonomía depusieran los insurrectos las armas. Preten
del' desarmarlos con tan pobres reformas, era realmente temerario. Más se corrió
con ellas el riesgo de desesperarlos que la posibilidad de atraerlos.

Antes de conocerlas decia ya Máximo Gómez que Espalla no concederla nin
guna reforma prdctica, porque desconfiaba del pueblo cubano; ¿qué no habrá di
cho al leerlas? Esa desconfianza que Gómez nos atribuye es en nosotros, á no du
darlo, nota caracteristica. Sf3 la. ve, no sólo en nuestras leyes de administración y
polftica, sino también en las civiles. ¿No se la observa en los mismos republica·
nos? Desconfian los republicanos del pueblo de la Paninsula, como la Peninsula
deseonfia del pueblo de Cuba.

I Ay de Cuba si se la dejase árbitra de sus destinosl exclaman nuestros gober·
nantes. Vendría la lucha de razás y se devorarian. Impotente el Gobierno para
contenerla, vivirla la República en perpetuo desorden y caería en el caos. I Ay de
nosotros si las provincias y los pueblos lograran sacudir la bienhechora tutela del
Estado I excláman aun ardientes revolucionarios. Se desenfrenarian las pasiones,
lo trastornaría todo el espiritu de mudanza, quedarían sin atender importantes
servicios, carecerla de recursos el Estado.

La desconfianza, siempre la desconfianza. Lo raro es que aqui el que más des·
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Infanteria. Guardia veterana

c infla es el que menos confi t.nza merece. ¿Hay en Eepália individuo ni colectivi
dll.d que abuse ni yerre mis que el Estado? Para que individuos, pueblos, provin
cial y colonias obren con más rectitud y acierto que el Estado, se necesita bien
poco. Lo dijo hace ya muchos alios la escuela economista; tan penetrada de esto,
que queria reducir el E~tado 6. ser un mero gendarme, un mero guardador del
orden público. Serian armónicos los intereses, decia, como el Estado con su inge
rencia no los perturbara.

Si aún es tiempo, cosa no muy segura, abandonemos siquiera por una vez esA
espiritu de desconfianz", y declaremos completamente autónoma á Cuba. Si ya no
lo es. seamos dignos y generosos para que siquiera nos unan con la colonia lazos
de con3ideración y afecto. E1 preferible el peor de los convenios á la capitulación
de Ayacucho.

Hubo hace dos dias un alzamiento en Manila. Los tagalos, á la hora de la siesta,
en. que están 80littLrias las calles, atacaron el cuartel de los carabineros y lo to
maron, venciendo la resistencia de los que
lo guardaban. Mataron al teniente, al sar
gento y á uno de los cabos.

Tomaron del cuartel municiones y armas
y se dirigieron al de la Guardia Civil, dando
mueras á 108 espalioles. Rechazados de allf,
derram6.ronse por las calles, hiciérODse
fllertes en la de la Asunción, y lucharon
mientras no los puso entre dos fuegos la
misma. Guardia Civil y fuerzas de caza
dores. Al desbandarse, corrieron unos 6. la
playa y se acogieron otros á la iglesia de
Tondo, donde no costó poco trabajo ven·
cerlos.

Quedó en dos horas sofocada la insurrec
ción j pero no la alarma que produjo: Admi·
ráronse todos de la osa.dia de los rebeldes,
que, aun habiendo perdIdo gran parte de
sus hombres, se mantenian firmes y enteros;
y admlráronse más algunos de la inteligen
cia que el hecho revelaba entre los tagalos
de la capital y los de Cavite. El álzamiento habia tenido por objeto, según con·
fesión de los que cayeron en poder de las tropas, interrumpir las operaciones de
Polavieja.

Ahora podrá ver Polavieja lo inefieaces que han sido los bárbaros fusi1amién·
tos, que, según él, hll.bian de llevar el terror á todos los corazones. No lo llevaron
ni al corazón de los insurrectos del campo, que en nada tuvieron su indulto, ni al
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de los que desde un principio atisbaban la ocasión ~e apoferarse de Manila. En
oendidos todos en amor á su independencia, siguen sacrificando sin vacilar su
vida y resisten aun debiendo combatir con desiguales armas y viendo perecer por
centenares á 8U8 compatricios Doscientos cadáveres se dice que han dejado ahora
en las calles de Manila.

8a.ngre vertida clama sangre; la clama, sobre todo, la vertida en los cadalsOl!.
Podri vencer Polaviejll; pero no apagará el fuego encendido. Quedara el rescol
do, y las FilipinaB Berán ya, como Cuba, un inagota.ble semillero de guerrae.
Animará en las fa.milias de los que malamente murieron el espiritu de la ven
ganza y buscará ocasiones de explayarBfl.

Sólo podria retardar ese movimiento una politice. liberal y expansiva; y ésta
no es de esperar de gentes recelosa..., apegadas á la tradición y al habito é ia:.
buidas en la idea de que las colonias ~an de ser campo de flxplotación para la
Metrópoli. ¿Qué ha.riamos aqui de los vagos de levita y de los que han perdido su
fortuna en el juego, si no tuviéramos colonias en que emplearlos? Aqui, los per
didos y los vagos, notorio es que abundan.

Madrid, 6 de Marzo de 18!J7.
Habló estos dias un periódico de la atrofia. del partido liberal. No fa.ltó quien

le cOJ;Dba~iera; pero si quien mostrara las sellales de vida de tal partido.
No las dan 10B liberales, ni pueden darla.... Propusiéronse bajo la restauración

el restablecimiento de las libertades y las garantías consignadas en la Constitu
ción de 1869; y, ya que hubieron restablecido la libertad de imprenta, la de
asociacióD, el lufragio universal y el Jurado, dieron por terminada su obra.
Debieron haberla completado restableciendo la libertad religiosa y el matrimc
ÍlÍ~ civil; pero no osaron. Acerca del matrimonio civil relpetaron el Decreto de
Cárdenal, que lo dejó sólo para los no ca~ólicos; y la libertad de cultos la ltf'j ifon
reducida á la misera tolerancia de 10B conservadore.... Temen, como 10B conserv&
dores, al clero y están más inclinadoB á hacerle que a retirarle concesioneB.

Carecen los liberalel de ideal político y Bon realmentt'l, no ya un partido, sino
una fracción conservadora. Renunciaron á la reforma de la Constitución, de 1..
que un tiempo hacfan motivo de guerra; y cuando han querido reorganizar la
administración local, no han sido de mucho lo autonomistaB que Cánovas. Caben
aún dentro del actual régimen grandes reformas, algunas urgentes; mas ellos no
se atreven ni á indicarlas. Todo partido que lo ea, tiene un programa que lo dis
tingue de los dem6.s.partidos: ¿cuál es hoy el programa de losliberale@?

No lo tienen en Politica ni en Haciend&. Están por los mismos tributoB que los
conservadores, y mantienen los mismoB gaBtos improductivos y no fomentan mis
los reproductivos. No dan al sistema de tributación ni mis unidad ni mayor orden.
No llevan fines mis determinados, ni tienen mas fijo criterio. Caminan también
al azar, sin ver en 111.8 contribuciones más que un medio de atender á las cargas
del Estado. En tratformar por la Hacienda la NacióD, no han ni siquiera fijado
el pensamiento.
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Abrióse al caer "ellol el periodo de Jas guerras coloniajes, y nada han acertado
tl:Lmpoco á proponer con el fin de cortarlas. Como Jos conservadores, ya se han
decidido por las armas, ya por las armas y la política. Como ellos, han dejado
de vez en cuando caer la palabra autonomia sin concretarla. Excusaban BU pro·
ceder, diciendo que no querían suscitar dificultades al Gobierno, á quien hablan
autorizado para que por cualquier medio arbitrara recursos. Alegan hoy la mis
ma ex'~usa; pero inútilmente. Huto sabe todo el mundo que con ella pret~nden

encubrir su impotencia.
Está verdaderamente atrofi¡do el partido liberal; pero es porque, sobre care

cer de ideales, no ve manera de orillar por otros medios que 10B de 101 conserva
dóres los presentes confiictos. Si mandara, no harii:lo tampoco mAs que enviar re
fl1erzos, mudar generales y proponer menguadas reformas. No dejaria ni siquiera
concebir la esperanza de un nuevo régimen colonial para después del triunfo.
Hii.n sido precisamente SUB periódicos 101 que en la rebelión de las Filipinas han
sosteni10 aqui Ja caula de los frailes. Hicieron la guerra á Blanco, y fueron y son
aún los campeones de Polavieja. Están, no por la política de la libertad, sino pOI:
la del fllnatfsmo.

"En las guerras de las colonias la prensa liberal ha estado verdaderamente de
plorable. Se ha. limitado á denunciar abusos administrativos; no ha tenido pala·
bras de censura' ni para los más inhumanos vencedores, palabras de clemencia
ni para los vencidos. Ha desviado la opinión y nOI ha expuesto á una guerra qUE
habria sido el eomplementode nuestra ruina.

No está el partido liberal atrofia.do, sino muerto. ¿Habrá un Cristo para ese
nuevo Lizaro?

Polavieja, según parece, tropieza con mayores dificultades de las que eBpe
raba. A pesar de SUB decantadol triunfos pide refuerzos. Los rebeldes, ee dice,
han tenido mucho tiempo para fortificarse y han hecho obras de importancia: no
es de extral1ar que dé con obstáculos de difícil allanamiento.

¿Dd quién la culpa? En gran pa.rte, del mismo Polavieja., que durante mis de
dos meses ha dej lodo tranquilos á los insurrectos de Cavite, prefiriendo llevar SUB
gentes á otra.8 provincias y creyendo que con fusilar indígenas y ofrecer un in
dulto habia de conleguir más que con la guerra. Toca ahora los resultados de esa
infeliz táctica, aquí encarecida y levantada á lal nubes por los frailes y sus es·
critores á lueldo.

.LalJ bárbaras ejecu"~ionely matanzas de Polaviej a. no han quebrantado ni poco
ni mucho el ánimo de los indígenas, y los han movido en cambio á extender á to
dos los espal10les el odio que les inspiraban las comunidades religiosas. ¿Cómo. no
nos han de aborrecer, si nos ha.n vistos crueles, desprovistos de todo humano sen·
timiento, sin sombra de piedad en fa.vor de los vencidos, prontos á castigar con
la muerte" aun á los que no se habian alzado en armas, orgullos08 hasta el punto
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de mirarlos 6. todos con desprecio como raza inferior é incapaz de elevarse halta
nosotros por el pensamiento?

Aun hoy, que nos hacen sentir ]as consecuencias de nuestro insensato orgullo,
les negamos la cOJ;lsideración 6. que tienen indisputable derecho. A su ignorancia
y á su fanatismo, no á su racional deseo de libertad é independencia, atribuimos
la tenacidad y la energia con que nos combaten. El amor á la independencia es
de hombres, y nOBotros apenas si los miramos como nue.stros s~mejantes.

Si son fanáticos y nada saben, ¿á quién debemos achacarlo mAs que á nosotros
mismos? En cuatro siglos de dominacfón, sobrado tiempo tuvimos para instruirloB
y educarlos. No los instruimos, y los fd.natizamos, dejándoles que mezclaran con
las mis groseras Bupersticiones la doctrina de Cristo. Las Bupersticiones laB sos
tiene en todas partes la Iglesia para su mayor medro; sostiénenlas alli los frailes
para satisfacer su sórdida codicia.

Pero no, no; no nos hagamos ilusiones; no son el fanatismo ni la igool ancla
los que alientan la rebelión de los fllipinosJ que nunca creimos duradera; es el
odio á sus dominadores y el v~hemente deseo de arrojarlos de su territorio. Ese
odio es inextinguible: vencidos y vencedores, seremos igualmente odiados. No
nos quejemos de que tal suceda: hemos dado y damos motivos de sobra para que
nos odien.

Polavieja no se satisface con ser gobernador general de FJ1ipinas. Se ha erigi·
do en legislador supremo. Dicta bandos, decretos y decrttos leyes. Un Decreto·
ley ha expedido ahora sobre embargos, y no ha tenido el menor reparo en ampliar

. y corregir el Código de justicia de los militares. Es ya algo más que un dictador:
está por encima del Gobierno y aun por encima de las Cortes.

E9 Polavieja un legislador, y un legislador de inventiva. Nadie habia hasta
aqui sollado con que los re9S de rebelión fueran civllmente re.ponsables de los
dallos inferidos al Estado. LeB impone él esa responsabilidad, hayan tomado ó no
las armasJ estén presos ó libres, sean pobres ó ricos.

Ha inventado m6.s nuestro JustinianQ. Ha hec.ho á todos los proeesa.dos solida
riamente resp0J?sables de esos perjuicios. Quiere que paguen loa que tengan por
loa que no tengan, los ausentes por los presentes, los reos pr~untQ8 por. los
convictos.

Ha reconocido Polavieja que no es justo que paguen por !Ds ~ulpableB los hijos
ni las esposas, y ha excluido del general embargo los peculios, los bienes dotales
y los parafernales; pero sin tampoco dejarloB en poder de sus duellos~ Los entre
ga todos duna Comisi6n administrativa que ret¡mqrd las rentas; y á las esposas. y
á los hijos les .deja sólo el derecho de re~lamar y pereiblr alimentos.

I;Ia dado aún nuestro eminente legislador otro test~moDio de su cien,cia juridi
ca: ha dado 6. su Decreto-ley efecto retroactivo. Lo ha dictado asi para 10B que
antes delinquieron como para los que en adelante delincan.

N.i vaya 6. cre~rse qu.e, respecto á los. bieneq df3 los que hayan salido de las
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iBIas, se limite Polavieja á embargarlos; ordena que desde luego 8e los venda, y
ya que estén vendidos, no consiente que los reclamen sus propietarios, aun cuan
do se sometan lo juicio y salgan absueltos.

Aprendan nuestros legisladores. Se lo dice bien claramente Polavieja = en el
Código de justicia militar se olvidaron de la responsabilidad civil de 108 re08 para
con el Estado•. La han de establecer y hacerla solidaria, aun cuando la rebelión
se haya extendido á todo un Archipiélago ó lo toda la Peninsula. Podr' ascender
la responsabilidad' millones; pero se embargar'n bienes lo millares de ciudada
n08 y pagarán en tJ.1timo término los ricos. No ser' mala la que se arme lo cada
rebelión que ocurra.

Polavieja, á nuestro juicio, no ha llevado en su Decreto-ley otro fin que despo
seer, y á ser posible, reducir á la miseria á un puflado de filipinos que gozan de
pingües fortunas y no son todo lo sumisos que él quisiera. Que las comunidades
religiosas 'Posean a1111a mitad del territorio, no le importa; pero si le molesta que
indígenas y mestizos puedan por sus caudales sobreponerse á los espalloles, cuan·
do lo que alli, á su ente~der, importa, es que lo sean todo los peninsulares y nada
108 filipinos: aspiración muy propia de gentes de estrechas miras y corta inte
ligencia.

Conoce, sin duda, el Gobierno toda esa serie de desatinos, ¿cómo los consiente?

Mac-Kinley es ya Presidente de los Estados Unidos. Su di8curso, leido como
de costumbre, en el pórtico del Senado, ha desvanecido muchos temores y muchas
esperanzas. No hay en él ni una sola palabra sobre Cuba.

¿Ea una amenaza este silencio? No lo parece, 8i es cierto uno de los p'rraf08
que del discurso se ha trasmitido. e Hemos preferido, dice el nuevo Presidente, la
politica de no intervenir en negocio alguno de Otr08 Gobiern08, nos hemos mantee
nido asi libres de todo compromiso, y hemos dejado que cada naci6n arre(/le pOf'
si su, cuestiones doméstica, .• No manifestándose dispue8to á cambiar de conducta,
parece significar que no intervendrá en la cuestión de Cuba.

A renglón seguido, dice, sin embargo, Mac-Kinley, que in8istirá constantemen·
te en hacer respetar los derechos legales de los ciudadan08 de la República, donde
quiera que se' encuentren. Portillo e8 ese por donde podria muy bien, no sólo
intervenir en los negocios de Cuba, sino también paralizar la acción de nuestras
Jumas, aun sin emplear las suyas.

Por sus primeros actos, más que por sus palabras, habr' de prejuzgarse, las
intenciones de ese hombre público, con haberse un dia manifestado amigo y par
tidario de la independencia de Cuba. No n08 impacientemos, no precipitemos
juicios, mucho más no conociéndose aún sino por extractos insuficientes y quizá
erróneos su discurso.

Lo que por de pronto no podemos dejar de aplaudir en Mac·Kinley, es su ex·'
plfcita condenación de la guerra. «No necesitamos guerras de conquista, ha
dicho, no queremos I8guir una politica que pueda hacernos caer en la tentación
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debatan la cueBtión colonial y la resuelvan. Entendimos que debía mantenénelaB
cerradas, mientraB creímos que Be negociaba un convenio y había esperanzas de
conaeguirlo. Otras ya 1aB circunstancias, consideramos imprescindible la reunión
del Parlamento.

Obran cautelosa é hipócritamente las oposicioneB dinásticas. Importa obligar
las á que digan su pensamiento. Clama la Nación toda por un pronto'y eficaz
remedio. Sufre la agricultura, Bufren las artes, sufre el comercio, y no sienten
aún por el peso de nuevas contribucionea el de las dos guerras. ¿Qué no Berá

A~SEN¡H. DE C"VITE

Plano de Cavlte y BU arsenal.

cuando hayan de sati8facerla8, si ven como ahora cerrados los horizontes de la
paz y urgente la necesidad de nueV08 sacrificios?

Urge, urge que hable la Nación reunida en Cortes. Su silencio es hoy la muerte.

Por dos Reales Ordenes-una de 23 de Julio de 1895 y otra de 9 del corriente
MarZO-Be autoriza á empreaaa debidamente constituidas, y aun á particulares,
para que presenten voluntarios con destino á los ejércitos de Cuba y Filipinas.
Loe que quieran hacer uso de esta autorización, han de acudir al Ministerio de la
Guerra con proposfcfonea en que fijen el número de hombres que se obliguen á
presentar, y el plazo dentro del cual se propongan cumplir su compromiso. Ad·
'mitirá el Gobierno hasta 6,000 hombres para Filipinas y otros tantos para Cuba,
y dará 250 pesetas por cada uno de los reclutados.
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Créue con esto una categoría de cazadores de seres hamanos, una categoría
de hombres qae, por el estfmll10 de las 250 pesetas, han de recarrír á Uicítol
medios en solicitud de reclutas, sobre todo después de haber contraído la obliga
ción de presentar tantol ó cuantos en término fijo y haber dado por e110B la fianza
que le les ha de exigir con arreglo á !al referidas órdenes. Es ésta, á no dudarlo,
una ,de laB mayores inmoralidades. ¡Qué puerta no Be abre á Bugeltiones y fallo·
cías! ¡A qué de tentaciones no se recurrirá, contrarias al interéB de las familias!

Las ventajas concedidas á 101 que como voluntarios Be alisten para mientras
dure la guerra y otros seis meses, consignadu vienen en Real Orden de 23 de
Julio; ¿tiene el EBtado mál que difundirlas por todosloB ámbitos de la Peninsula
para que lleguen á conocimiento de cuantos puedan lentir el deseo de entrar en
los ejércitos ultramarinos? Mayores ventajll.s no las pueden ofrecer las empresaB
reclutadoras, so pena de trabaja.r gratis ó con muy corto estipendio, ya que las
250 pesetas, de que hay que rebajar 15 por razón de socorros, no dan mucho de si
para premio de 108 que cacen.

Vimos ya los resultadol que dió la recluta autorizada por la Real Orden
de 1895. Los abulos fueron grandes; y, referidos por la prenaa, produjeron en la
Nación toda grande escándalo. Se repartirán, y tal vez le agrandarán los abusos,
que lo inmoral no dejó nunca de producirlol.

Reclutadores hubo aqwsiempre, sobre todo en busca de sustitutos; pero jamAs
con el carácter que ahora les ha hado el miniltro de la Guerra. Fueron siempre
mirados con desprecio, casi con el desprecio con que hoy y en todos los tiempos
se ha mirado á las vendedoras de carne humana.

Quien así fomenta la inmoralidad, ¿será verdaderamente católico ni cristiano?

Dícese que Polavieja viene enfermo. Una dolencia cruel trae en realidad
consigo: la del remordimiento. No dormirá, de leguro, cuando quiera. !Qué de
veceB no verá entre tinieblas las enaa.ngrentadas sombras de sus víctimas!
c¿A qué fui al Archipiélago? Be dirá interiormente. No he dejado alli sino tristes
recuerdos: ejecuciones numeroBaS, horribles matanzas, secuestrol bárbaros, por
los que he reducido á la miseria centenares de familias. ¿Cómo yo, cristiano,
pude ahogar alli todo criltiano sentimiento? Los hombres que tan inhumana
mente he combatido peleaban por su independencia; 8e habian alzado para poner
fin á la tirania y sacudir una vergonzosa servidumbre; no merecian la salla con
que los he tratado. He Bido tirano, creyendo que me habia de ayudar á vencer
más el terror que las armas, y no he hecho más que alladir fuego á la hoguera.
¡Si mi crueldad hubiese deBarmado siquiera á los rebeldes!

lt Ni lauros podia recoger venciendo. ¿Qué hazalla podia ser la de subygar
pueblos que Be ha presentado á los ojos del mundo débiles, sin di8ciplina, inermes,
abatidos por una violencia secular, faltos de las luces de inteligencia de que n08'
otros nOI creemos adornados? La victoria no podia ensalzarme, y el vencimiento
no podía dejar de deprimirme.
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-IOuán engallado no fuf yo á tan remotas islas I En derribar cabezas y abatir
familias cifraban la victoria los torpeaconsejerol que tuve antes de abandonar la
Peninsula: Dormirán ellol tranquilos, y yo no puedo conciliar el suello. IQl1é son
mis dolores materiales para los morales que sin cesar me atormentan y atosigan 1-

Un solo consuelo queda á tan infortunado caudillo.• Ninguna de mis cruelda
des, podrá Polavieja contestarse, ha excitado las iras ni merecidoliquiera la cen
lura de mis compatriotas. Fui cruel porque quería que lo fuera el pueblo; lo fui,
Ifguiendo las tradiciones militares de mi Patria. De sangre y luto cubrieron mis
antecesores las tierras de Italia y Flandes, y los valtos territorios de América.
Todos fueron mál duros que yo, aun peleando á la sombra de las banderas de
Cristo. Ni perdonaron tampoco á los que dirigfan las tropas de sus enemigos.
El Oonde de Egmont, en FLandes; Guatimozin, en Méjico; Atahualpa, en el Perú;
Úaupolicán, en Arauco, murieron por orden de generalee espalloles en las tablas
del cadalso.» -

Esto se lee en la historia. Dudoso es que pueda acallar en el gobernador caído
la voz de la conciencia. Polavieja conocerá probablemente la Araucana de Ercilla.
En ella, después de haberse referido la tan horrenda como tranquila muerte de
Oaupolicán, muerte que impuso aun á sus bárbaros ejecutores, dice el poeta:

No la afrentosa muerte Impertinente,
Para temor del pueblo ejecutada, .
NI la falta de un hombre asi eminente
En que nuestra esperanza iba fundada,
Amedrentó ni acobardó la gente;
Antes de aquella injuria provocada,
A la cruel ,atl,f-¡cción a,pira
Lleno de nueva rabia 11 mayor ira.

Con su crueldad, esto y no más ha conseguido en Filipinas Polavieja.

Madrid, 20 de Marzo de 1897.
Por 100 francos hemos de pagar hoy 128 j por una libra ínglesa, que vale nor

malmente 25 pesetas.,- 20 céntimos, hemos de pagar hoy 8~,20. Nunca estuvieron
los cambios á la altura de ahora, ni nunca nos preocuparon menos con ocasionar
nos 101 más graves perjuicios. En referir uno y otro dia las minucias de las dos
guerras se nos pasa el tiempo y se nos consume la poca actividad que nos queda.

Mediol para poner fin á las guerras tampoco se los indica. Más fatalistas que
nOlotros no creemos que los haya en Turquía. Como buenos cristianos, lo confia
mos todo á la Providencia, importándonos poco que en tanto diezmen las enfer
medades y las balas á nuestros soldados, y se agote el Tesoro, y venga la Nación
á ruina.

Habló eltos dias el Sr. Sagasta, y dijo que no rehusaría el Poder si se lo die
ran, y lo tomaria con la esperanza de vencer las dificultades y los peligros que
nos cercan; pero guardándose de explicar los medios con que se propone vencer·
los. No por esto le han censurado ni los BUYOS ni la prensa, palpable demostración
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de que ya el Patl est6. decafdo ha.ta el punto de no extrallar que no le proponga
, IUI males remedio.

Nos dice el Gobierno, 6. propólito de la. doa guerral, lo que estima conveniente,
y calla las derrotas; y aunque por otras viaa lal lepamoa, atrfbuimo. la. not1ciM,
ó 6. baladronadas del enemigo, ó 6. malquerencia de otras naclones. Vivimos en
continuo error; mas no parece que noa duela. Caef caei noa alegramos de que 18

noa engalle como .e engatla 6. loa enfermos.
¡Cosa singular! Por patriotismo callamos, por patriotiamo toleramos que ..

noa oculte aun lo que mi. nos interesa, y por patrfotilmo miramos impuib1el
cómo se nos conduce Ala muerte. Patrfotas de arranque, verdaderos patriota&,
hombres que hablen al Paia y le propongan contra el mal aun dolorosas ampu
taciones, ni abundan ni se quiere oirlOl. LlegarA dia en que se desprendan del
cuerpo de la Nación miembros que hoy no se quiere amputar, y se reconozca .,
lamente la flojedad y la cobardfa con que hoy se procede; pero ya en vano.

¿Dónde se deja, por otra parte, la trilte opinión que de nosotros Be tiene en el
mundo? Se habla en todo. los pueblos de crueldades cometidas, no sólo en el cae
tillo de lIontjllich, .ino también en Filipinas, en Cuba, hasta en Puerto Rico, y se
nos trata de bArbaros y aun de salvajes. Y como por otra parte se ve el creci·
miento que aqui toma la Iglesia, se cre aqui posible hasta el triunfo de Don Car
101 y el restablecimiento del Santo Oflcio. ¿Qué nos importa?

Amenazan los carlistas, y, según de fuera escriben, tienen ya hechas grandes
provisiones de armas. PodrAn tener la partida de Castelnou y la de Todolella poca
importancia j son chispazos carliBtas que revelan el fuego latente bajo el rescoldo.
De temer es que eBe fuego cunda, Bobre todo si tienen mal desenlace las rebelio
nes de las colonias.

Males BObre males vienen BObre Eipatla. ¿No parece impoBible que Eepalla 108
surra con tanta indiferencia?

Imposible parece. Los tagalos dieron otro golpe en ManUa. Veinticuatro pre- .
sos en la cArcel de Bilibid se lanzaron de improviso contra los doa BOldadOl que
los custodi&b&n, cogieron todas laa armas que encontraron y salieron Ala calle.
En la cárcel dieron muerte al llavero y á un cabo, ., en la calle Aun soldado que
dió en seguirloB.

Huyeron al verse atacados por fuerzas superiores; pero no BiD BOstener algún
rato la acometida. Murieron cinco y cayeron en poder de las tropas doce.

¿Qué no revela este hecho? No hace sino dias que se pasó por laB armas Adíes
de 10B que tomaron parte en la anterior intentona. ¿De qué sirven 101 fasilamien
tos? Se ve claro que aquél es un pueblo decidido Amorir por su causa. Sigase de
nigrando á los fllipinos hasta negarles la condición de hombrea. Valen algo mAl
de lo que á Espalla conviene.

Madrid, 27 de MarZIJ de 1897.
Con mucho interés leimos el discurso del Sr. Maura sobre la opini6n pública ,
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Bl pt'Obletfla cubano, ansio808, como siempre eaiamos, de oir de boca de hombres
de gobierno 1& manera de poner fin á una desastrosa lucha en que tenemos empe
ladas la sueríe y la honra. Desgraciadamente, no hemol sabido hallar en tan há·
bil oración nada que nOI contente ni ilumine.

Censura con razón el Sr. Maura que desde un principio no se haya procura
do cortar la guerra por las reformas. y con mAs razón aún que el Sr. Chovas no
haya seguido siempre el mismo rumbo, dejAndOle llevar de las corrientes de la
opinión en vez de encauzarla.

Sobre lo que las reformas al·fin proyectadas signiflquen, nada dijo el orador•
• juzgar por lo que á nueatraa manos ha venido; yen verdad en verdad que lo
lamentamos y sentimos, pues por IU crítica habríamos podido hacernos cargo de
s11lls reputa cortas ó exceSivas. A las propueatas, si no le hubiesen parecido bien,
habría opuesto otras, ó cuando menos habría dejado entreverlas; y nosotros ya
por ah! sabríamos ó trasluoiríamos lo que sobre tan ardua cueltión piensan" si no
todos los liberales monárqw.cos, uno de IUS ,más importantes gl'1lpo,s.

Háse limitado á decir el Sr. Maura que á fin de que no la perdamos, debemos
procurar que Cuba quiera seguir siendo eBpal101a, y, por lo tanto, buscar la
solución del problema en la voluntad de aquel pueblo. Nos ha callado cómo esto
pueda ó deba hacerse, y, francamente hablando. con este silencio no eB posible
que nadie salga de la incertidumbre ni de 1& oscuridad en que nos tienen el par
tido liberal y los liberales. con ser los que eltán más próximos á regir los destinos
de Espal1a.

¿Cómo le ha de inquirir la voluntad del pueblo de Cuba? Por los actualee di
putadoB y Benadores de la illa no es posible, ya que no concurrieron á elegirlos
los que más ávidoB están de radicales reformas. Por las 'corporaciones locales alli
eonstituidas, tampoco es posible. puesto que no son la legftima representación del
pueblo y habrfan de responder á las preguntas que se lel hiciese obedeciendo á
la presión de nuestraB autoridades. donde no á la de los inBurrectos. Un plebiscito
presentaría aim mayores dificultadeB en las presenteB circunstancial. ¿Se habria
de convocar al pueblo cubano á CorteB para dentro de la isla sin distinción de
leales ni rebeldes? Serfa llamarlo á que se dictara su Constitución y reconocerlo
completamente autónomo. Si por mayoria de votos se declarara independiente,
¿cómo dejar de admitirlo?

Encuentra el Sr. Maura que los insurrectOB son un enemigo acéfalo, sin ho
nor, lin bandera, sin apellido. sin nombre. y no querrá por consecuencia que con
él nos entendamos. Si, con todo. se oponen ellos á todo lo que propongamos. ¿qué
adelantaremos en el camino de la paz. de todos tan deseada? NOlotros, por lo con·
trario. sostenemos que cuando se trata de poner fin á una guerra. lo primero y lo
principal es ganar el ánimo de -los que la promovieron y la Bustentan. Ni es. por
otra parte, verdad que el enemigo carezca de las condiciones que en él echa de
menol tan diltinguido publicista. Si tuera cierto, ¡qué vergQenza no serfa para

, nosotros no haberlo podido reducir en más dos al10s ni aun con 10B mejores gene·
rales y un ejército de 200.000 hombres I
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Vemos con dolor que el dilcurlo del Sr. Maura adolece de 101 mismos defeo
tos que los de todos sus correligionarios. En esta cuestión nada saben ni nada tie
nen resuelto gamaciBtas ni sagastinos; y ya que más no pueden, procuran encu
brir su falta de medios con retóricas palabral. Es hábil el dilcurso; pero no claro
ni concreto.

Madrid, 3 de Abril de 1897.
Consideran los periódicos muerta la insurrección de Filipinas, y se ocupan ya

en la manera de regirlas para que no retofte. Ninguno toma la libertad por norte;
relegan todas las reformas políticas y buscan el apoyo de las comunidades re
ligiol'aB. Encarecen, á lo sumo, que se administre mejor las illas y se trate con
dulzura y paternal superioridad á los indígenas.

La presente guerra no basta aún á abrir los ojos de nuestros compatricios.
No tanto por IU independencia como por su libertad Be alzó en armaa aquel
pueQlo; no tanto por librarse de nuestra tirania como por salir de la vergonzosa
servidumbre en que lo tienen corporaciones corrompidas, atentas sólo al lucro J
la lujuria. .

Un Gobierno previsor, lo primero que debería hacer, delpués de dominada la
rebelión, y aún antes de que se dominase, sería hacer hombres á los filipinos,
dotados de 101 derechos á nuestra personalidad ínherentes, dejarlos árbitros de si
mismos en lo que á sus especiales intereles se refiera, darles en la vida nacional
la intervención concedida á las demás coloniaB, disolver las órdenes monilticaa
y poner en venta de lo que le han malamente apoderado.

Suspiran por su libertad los filipinos hoy mál que nunca, porque, como tanta8
veces hemos dicho, merced á la apertura del canal de Suez, son muchos 101 que
hoy vienen á Europa y vén la diBtinta manera como aquí nos regimos. Vueltol
al país, se les hace insoportable la esclavitud en que viven, las trabas opuestas á
la emiBi6n de IUS penBamientos, la ·desigualdad establecida entre ellol y los sober
bios castellanos. En nuestra misma Espafta se los trata como á los peninsulares:
-¿por qué, dicen, no se nos ha de considerar en la colonia como en la Metrópoli?
¿Por qué hemos de ser libres en la Península y siervos en Filipinas?-

Suspiran también los filipinos, y es natural, porque Be leB deje administrar
sus propios intereses. -¿Quién mejor que nosotros ha de conocerlos? exclaman.
¿Los han de conocer mejor miniBtroB que jamás pisaron nuestras islas, y las ven
sólo bajo el prilma que se las presentan gentes interesadas, ya en tenerlas bajo
8U dominio, ya en esquilmarlal á fuerza de exacciones y de robos? Enhorabuena
que le deje á la acción del Poder central los intereses nacionales: los peculiarel
de la isla, ¿con qué titulo?-

La admisión de los filipinos en las Cortes no debió, hace tiempo, ofrecer dudaL
En nuestras Cartel figuraron delde el afta 1820 al 1827; y no hay razón alguna
para que no figuren ahora que están abiertaB á 101 colonos de Cuba y Puerto
Rico. La exclusión es, no s6lo injusta, Bino también odiaBa.

Las comunidades religiosas se encuentran hoy en Filipinas como Be encontra-
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ban aq ui el allo 35: degradadas, prostituida., duellas de gran partede la propiedad
por indignas captaciones. Como eran las de Jlqui objeto de odio para cuantos
deseaban la regeneración de Eepalla, lo son abora las de Filipinas para todos
los que algo piensan. Lo son aún más que no lo fueron las de la Peninsula, porque
dejan sentir más su mano en las gentes indefenMs y ban llevado mis alli 1& su·
perchería. •

Autoridades indiscutibles, gobernadores generales del Archipiélago nos las
ban pJntado con los más feos colores.•Quile, dijo uno de ell08, moralizarle8: no
encontré en ninguna de las órdenes quien me ayudase.•

~~ ...

.. '

FILIPINAS - La 181a del Corregidor.

Como so siga despuél de la insurrección el camino que se Indica, tt'ngan por
seguro que no se hará sino podarla. Retollará con más brio, saldrá mejor armada
y acabará por vencer, ejerciendo terribles venganzas.

Polavieja, en su plan de reformas, no babIa ya de las comunidadel religiosas.
¿Se babrá convencido de lo que 80n, á pesar de baberlas visto con ojos de buen
católico? .

. Se ha atribuido eltos dias' Polavil"ja palabras que no deben pasar desaperci·
bldas. Vieron primeramente la luz en El Imparcial, y se las dijo textualmente
recogidas de los labioa del general victorioso.

TOMO VII 78
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«Me he esforzado en estudiar las necesidades del pais, dicen que dijo, y he
formado. la opinión de que aqui, y no en Madrid, debería centralizarse la admi
nistración y el gobierno de Filipinas j le los deberia centralizar en un Consejo
Colonial nombrado por la Corona.. Pretender que rijan y gobiernen bien el Archi
piélago filipino gentes que lo desconocen, es tan absurdo como si se quisiera que
desde Madrid gobernara yo á China sin conocerla.

-Indicame también el estudio que del pais he hecho, la necesidad de eltable
cer la contribución territorial donde haya una riqueza constituida. La a~miDÍ8

tración no ha de ser uniforme, sino varia, según el estado de las provincias.
Conviene ajustar 1801 leyes á la manera de ser de la raza para la que se legisla,
inspirándose en las de Indias, único fundamento racional de gobierno.-

, Polavieja, como se ve, admite la base de nuestro sistema. No quiere uniforme
1.... administración nf las leyel. Opina que no puede gobernarse bien lo que no se
conoce, y está porque gobierne aquellas islas un Conlejo filipino. La diferencia
entre él y nosotros consiste en que él hace ese Consejo Colonial de nombramiento
de la Corona, y nosotros lo haríamos de la libre elección del pueblo.

Si delánte de nosotros tuviéramos ahora á Polavieja, nos permitiríamos pre
guntarle: «¿Se conoce tampoco desde Madrid las necesidades de cada una de
nuestras províncias y municipios? ¿Son igualel en todas ni el estado intelectual,
ni la riqueza, ni las aspiraciones, ni las costumbres ji ¿Pueden ser iguales para
todal ni los tributos ni las leyes? Lo que puede ser beneficioso en Galicia, no siem
pre lo será, de seguro, en Andalucía. Hay aquí diversidad de razas y de lenguas,
como 1808 puede haber en el Archipiélago. Hay además diversidad en los Códigos
que rigen la propiedad y la familia.

La consecuencia lógica de las palabras de usted, le diriamos luego, es que en
cada provincia y cada municipio tengan una administración y un gobierno pro
pios para su interior régimen, y no estén unidos el municipio á la provincia ni la
provincia á la Nación sino por el vinculo de los comunes intereses. D"ejemos que
en todo lo catalAn gobiernen los catalanes, y en todo lo aragonés los aragoneses,
y en todo lo andaluz los andaluces, y en todo lo valco 101 vascos, y habrá la va·
riedad que usted, de acuerdo con la naturaleza. de las cosal, pide.

Querrá usted que esos gobiernos regionales 108 nombre la Corona, porque, á su
juicio, sólo as! ha de ser posible que la soberanía y la unidad de la Nación SUbBis
tan. En esto yerra. Soberana y rica es la nación en-Alemania, en Suiza y en los
Estados Unidos de la América del Norte, y se rige 80111 cada región por leyes y
gobiernol que se da el pueblo. La soberania y la unidad de 1801 naciones estriban,
no en que el Poder central nombre 101 gobiernos locales, sino en que rija los inte
reses comunes á todas las regiones, y defienda contra el resto del mundo la libero
tad y la independencia de la común patria. Aqui mismo no nombra el Rey las
Diputacionel de provincia ni los Ayuntamientos j el mal que usted y nosotros
lamentamos, está en que esps Ayuntamientos y Diputaciones hayan de regirse
todos por una misma pauta, es decir, por un mi8mo régimen administrativo, eco
nómico y politico. -
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La idea federal, como venimos afirmando hace tiempo, cunde: ¿quién nOB ha
bia de decir que la encontráaemos en Poiavieja?

•
Madrid, 10 de Abra de 1897.

Siempre la paz; nunca la guerra. Las guerras que han ocurrido en la Begunda
mitad de este siglo hablan elocuentemente. La de Crimea costó á Francia é Ingla·
terra 4,000 millones de francos y 750,000 hombres. En la de los Estados Unidos, de
1861, perecieron por ambas partes mAs de 800,000 soldados y Be gastó 50,000 millo·
nes de francos. La de Francia y Alemania arrancó la vida á 290,000 combatientea
y privó á nueltros vecinol de 13,000 millones de francos, inclu80s10s 5,000 que hubo
de pagar por indemnización de guerra: En la de Rusia y Turquia, de 1877, hubo
225,000 victimal; 25,000 hubo en la tan' reciente del Japón y'la China. En la expe·
dición de 101 ingleses á Dongola se ha invertido, por fin, 25.000,000 de francos, con
haber sido tan corta, y sin resultados definitivos.

La paz, sin embargo, estA constantemente en peligro. No se la sostiene sino
por el mutuo temor que lal naciones se Infunden con sus armadas y sUB ejércitos.
CostoBa es la guerra; costosa es también la paz, aunque no en sacrificios de san·
gre; 1,298 millones gasta anualmente Rusia en Guerra y Marina; 958 Inglaterra;
925 Francia; 663 el Imperio Germánico; 445 Austria; 368 ItaUa; 4,649 millonel las
leis Potencias juntas.

Aun asi no viven tranquilas. Se acechan mutuamente y andan recelosas. Hoy
mismo Francia se inquieta viendo que Alemania cuenta de 200 á 800,000 hombres
más que la República, compra millares de caballos, dispone en las eataciones de
ferrocarriles de aparatos que facilitan la entrada de elos y otros elementoa de
¡,uerra en 101 vagones, y tieJle de tal modo organizadas sus fuerzas, que podria
en veinticuatro horas poner un millón de soldados sobre las armas. No se aquieta
ni aun con la alianza de Rusia, porque RUBia estA lejos, Alemania á la puerta, y
Bélgica sin mediol de contener una invasión instantánea.

Arruinan, como se ve, las guerras á las naciones, no sólo mientras duran, sino
también después de concluidas. Ve comprometido el vencedor su triunfo, busca
el vencido el desquite, y ambos viven prevenidos y armados. No sólo ha producl·
do este efecto la guerra franco-alemana; ha provocado el aumento de lal fuerzas
militares de todas las Potencias. Hoy en Europa los gastos de Guerra y Marina
Ion dobles respecto á los del alio 18M.

No Ion menos desastrolas las guerras civiles ni las colonial. No hablaremos
de las que promovió y sostuvo en la Penlnsula la rama de Don Carlos, ni de las
que hoy arden en Cuba y 1&8 islas Filipinas. La paBada guerra de Cuba consumió
3,500 millones de pesetas, dló sepultura á 200,000 combatientes y dejó desoladas
las dos terceras partes de la isla. Diez alios duró la lucha, y se la terminó al fin
por un convenio, como se habla terminado aqul en 1839 y 40 la de Don Carlos.

Imposible parece que, después de loe dos alios de duración que la de hoy lleva,
no hagamos aún todo linaje de esfuerzos para concluirla. Desde un principio mano
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damos alU un ejército como no lo mandó nación algana á SUl colonias: ni aun con
la muerte de Maceo hemos podido pOnerle término. ¿ A qué esperamos para hacer
las últimas concesiones? Las proyectadas reformas no desarman ni pueden des·
armar á los insurrectos. Urge llevarlos á las fronteras mismas de la independen·
cia. La paz lo vale todo, cuanto más lo que no repudian y, por lo contrario, acon
sejan la razón y la justicia.

Alardeamos de cuitos. ¿Lo somos? Lo dicen elocuentemente nueltros actos de
guerra. ¡Con qué sati8f~cción no se recibe &quila noticia de que se ha destruido
á calionazos tal ó cual pueblo de Filipinas, ó se ha dejado tendidos en los campol
á millares de indigenas I Las demés naciones no proceden más humanamente. En
Creta están reunidas "para corroborarlo.

Entre los pueblos de América que conquistamos hace cuatro siglos, habia uno
que nos deberia servir de ejemplo. No. referimos á los peruanos. Lo. incae, que
los gobernaban, eran conquistadores. Desde el Cuzco habián extendido su impe
rio; al Norte, más allá de Quito, al Sur, más allá del-Maule.

¿Cómo hacían la guerra? Iban á las fronteras de la nación enemiga por cami
nos donde de cinco en cinco leguas habia un vasto edificio, por nombre tambo,
que era á la vez cuartel y parque. No fatigaban á los pueblos del tránsito, ni con
alojamientos, ni con t'xaccicnes de viveres•

. Ya que habian llegado á la frontera, tomaban posiciones y se atrincheraban.
Dirigíanse luego al rey ó cacique de la tierra, y le proponían que les reconociera
como soberanos y les pagara tributo. -No venimos, le decian, á privaros del go·
bierno de vuestras gentes; pretendemos sólo haceros participe de los beneficio8
de un régimen que suprime todo culto sangriento, da por divinidades el sol y la
luna, lleva por el agua y el cultivo la fertilidad á los campos, y escuda á los pue
blos contra los peligros del hambre.• Si el rey ó el cacique accedia, a111 termina·
ba la guerra: el rey ó cacique quedaba tan Boberano como antes, y recibia cuan·
tiosos regIdos. Si se negaba, recurrian á las armas.

Economizaban aquellos hombres cuanto podían la propia y la ajena Bangre.
No extremaban el ataque ni la defensa, aun sabiendo que por su blandura se
habia de prolongar la guerra. «No aniquiléis ni destruyáis lo que maliana habéis
de adquirir., decian á sus soldados. Estaban máa por el simple asedio que por
los asaltos, y no se impacientaban porque durase. Si el asedio, por lo mortftero
del clima, les era dalioso, de tres en tres meses renovaban el ejército. Asi obraban
en la conquista de los yungas, que vivian -en las abrasadas costas del Océano.

Eran siempre humanos con sus en~migos. Trataban bien á los priaioneros, y
108 ponian en libertad :tan lUl'go como la guerra concluia. Destronaban al rey ó
cacique que los habia combatido; pero llamando al Poder al heredero. No altera
ban en modo alguno la autonomía de los vencidos; procuraban a8imilárselos
llevándose deudos, que en el Cuzco mantenían y educaban como á príncipes de
su propia raza.
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Los be.neflci08 de la conquista los hacían sentir sio tardanza i los conquista
dos. Les enaeliaban las artes de la paz, y no perdonaban medío de hacerles fecun
da la tierra. Si carecían de agll&8 de riego, se la! llevaban A través de los cerros
por largas y costosas acequias. Procuribanles aguas y abonos. Obraban Ala vez
por espíritu de dominación i por espiritu de cultura.

DespuéB fuimos nosotros al Perú, y en Cajll.marce, sin razón alguna que lo
justificase, matamos A mis de 8,600 hombreB, ocasionamos la muerte de otros

<.:
'-...-

CUBA. - PalO en el rio Yara.

1,600, prendimos al inca Atahulpa, de quien no habíamos recibido agravio, le
dimos garrote, y en dias deetruímOl una civilización, obra de siglos, bajo la cual
habían desaparecido de aquel vasto imperio la necesidad y el hambre.

Quiénee eran los cultos, ¿elloB ó nosotros? Bajo el punto de viBta de la guerra,
aun ilos europeos de hoy vencían en cuItur. los incas.

J(ad,id, 17 de Abril de 1891.
Ea mucha la filantropía de alganos periódicos. ¡Con qué ardor no encarecen

hoy la necesidad de traer A la Península 108 BoldadoB enfermos en Cuba I Son,
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dicen, de 80' 40,000 loe alU inútiles para el servicio; alli estorban, y aquf podrial)
encontrar la salud respirando los dulces aires de la Patria.

. ¿No habria sido mejor que desde un principio hubiesen abogado esos periódiCO&
por la paz, y se hubiesen opuesto á que se expusier~ 200,000 hombres á las bala&
de los enemigos y los rigores de un clima funesto para nosotros? Esos periódicO&
son precisamente los que más decididos se mostraron porque se fiara sólo' la&
arm&8la pacificación de la isla, y batieron palm&8 cada vez que se dispuso el
envio de nuevas trop&8.No &entian entonces que se llevara sus compatricioe á.

la muerte, y hoy se interesan por la vuelta de los inválidos, hasta el punto de
pretender que la sociedad, ya harto empobrecida, haga por ayudarlos nuevos.
sacrificios.

Esos periódicos ¿querr'n hoy mismo la paz, como debieran? No han ACusado..
no, de deftcientes las proyectadas reform&8 para las Antill&8. Alguno hasta la&
ha encontrado excesivas y humillantes para la Metrópoli. Saben sobradamente
que con es&8 reformas no es ni siquiera probable que depongan los insurrecto&
las arm&8; saben que aun cuando se lograra que las depusieran, no se conseguiría
sino una paz corta y pret'lada de peligros, y no empuj4n, sin embargo, el poder
público á que declare la isla completamente autónoma.

Defienden la autonomia de Creta contra los turcos; no quieren la de Cuba.
No la quieren ni aun viendo que sólo con ella han conseguido otras naciones poner
fin' inveteradas luchas y afianzar su dominio en 1&8 colonias; que por no haberla.
concedido á tiempo perdimos en la misma América territorios vast1simos; que
cuando un pueblo como el de Cuba se levanta una y otra vez por su independen
cia, ó hay que abandonarlo ó ponerle en condiciones de que no la considere ne
cesaria para el goce de su libertad ni el desarrollo de su riqueza.

Dada la situación de Cuba y la historia de las sublevaciones de América en
el presente siglo, hay que optar irremisiblemente por la autonomía ó por la in·
dependencia de las coloni&8 del mar de las Antill&8. Rodeadas éstas de Repúblicu
libres é independientes, que no há muchos dias fueron también coloni&8, no es ya.
posible que se avengan á ningún género de servidumbre.

D6mosles la autonomia, y si es preciso la independencia, y hagamos la paz
sobre las mejores bases. Urge poner fin á una guerra tan desastrosa para Cuba.
como para nosotros. Pacificada la isla, podrán á una volver á la Peninsula loa
soldados todos: los enfermos y los sanos. . _

El Estado deberá entonces traerlos. ¿De cuándo acá ha de ser de cargo del
Tesoro llevarlos de los hogares al ejéreito, y no restituirlos elel ejército á 8US

hogares, como el decoro y la humanidad exigen?
Se inventa aqui 1&8 más extrat'las teorias. El Estado es el representante de la.

sociedad, y con fondos de la sociedad ejerce sus funciones. Los gastos de la guerra..
como los de la paz, del Estado son, y no de la sociedad de que es órgano. Tiene
para cubrirlos contribuciones é impuestos, y para llevar los ingresos á lo que
las necesidades de la Nación demanden, el voto de las Cortes. No necesita ni
debe consentir que nadie venga en 8U ayuda. Se lo vedan la ley y el decoro.
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Dan algun08 p~r hecha la pa'Z en Cuba. Podrá haber aún, dice un periÓdico,
~ncuentros y descalabros; pero llega la hora de que los insurrectos depongan las
-armaa. Los Estados Unidos están hoy por nosotros; las naciones de Europa ven
la cuestión muy de otra manera que la veían ante8 de las reforma8 proyectadas
por Cánovap.

Cuando menos se esperaba, se sabe, sin embargo, oficialmente, que Quintín
Banderas pasó la trocha de Morón á Jácaro, y por periódic08 extranjer08, que
no hay en la colonia provincia alguna libre de rebeldes. En las dos provincias
de Oriente nadie ignora que el enemigo ligue dudo del campo~ en las de Occi
dente se asegura qUe hay aún en arma. m,ooo cuban08. Se acerca la e8tación de
las lluvias y concluirá pronto la campalla: ¿en qué cabe fundar la e8peranza de
~ue la guerra concluya?

Sin 108 Estad08 Unid08 pelearon y vencieron las colonias que teníamos desde
California á Chile. La guerra fué larga, y con alternativas tales, que no pocas
veces se llegó á dar la insurrección por terminada y muerta. Retollaban las ca
bezas de la hidra, ya en uno, ya en otro extremos de aquel vasto 'continente, y al
fin hubimos de abandonarlo.

No nos entreguemos á dulces ilusiones. No es para nosotros ni cierto el cambio
de opinión que á los Estados Unidos se atribuye. Habría de disolverse mallana la
Junta separatista de Nueva Yo} k, y no dejaría el pueblo americano de sentir
simpatfas por la causa de Cuba, ni de favorecerla. Podría desaparecer la Junta;
1Ieguirfan los que la constituyen trabajando á la sombra de los yankis.

Esa apetecida paz, que se da como hecha, ¿por dónde ha de venirnos? Tardías
-encuentra el periódico 'lhe 7ime. nuestras reformas. No 80n tardfa8, 8ino in8UO
.ciente8. Aunque 8e la8 hubiera ofrecido á rafz de la insurrección, no se la8 habría
aceptado. Por la independencia se hizo el levantamiento, y sólo por una autono
mfa rayana en la independencia habría sido posible concluirlo. Se habrfa debido
dejar á Cuba completamente árbitra de su suerte; se le habría debido consentir
~ue tuviera gobierno propio, administración propia, hacienda propia.

El sentimiento de la independencia es inextinguible en 108 pueblos avasalla
dos por la conquista: lo es como el de la libertad en los esclavos y los siervos.
Debe el conquistador vivir siempre resignado á perderlos; y á fin de retardar la
pérdida, gobernarlos de modo que sientan lo menos posible el pe80 de su espada.
Pueblos ganados por las armas; y aun por,compras, tienen los Estados Unidos: no
los pierden porque los dejan autónomos, y los hacen, nó provincia8, sino Estad~s

.de la República.
Hoy aun por la autonomia vemos dificil la paz en Cuba.

Alzáronse los filipinos, y no habia palabras con que empequellecerlos y deni
grarlos. Eran unos pobres bárbaros, apenas hombres, débiles, sin armas, sin
-disCiplina, incapaces de sostener una lucha con nuestros soldados. Si de golpe no
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Be 10B habia vencido, era por la desidia y la blandura del general Blanco, • quien
se pintaba poco menos que en connivencia con los insurrectos.

Se los ha arrojado ahora de Cavite, y se pondera á nuestras tropas de mar y
tierra como si hubiesen vencido' los persas en Salamlna ó Platea, ó los hubiesen
detenido en el desfiladero de las Termópilas. Llueven a&Censos sobre los vencedo·
res, y apenas sabemos hasta dónde encumbrar á Polavieja. Se le fabrica una
espada de honor, y hasta alguien ha propuesto que se declare fi '3lta nacional el
dia en que vuelva á pisar la tierra de la Peninsula.

Los filipinos IOn ya hombres valientes y capaces de defenderse, hallta sin ar
mas, contra los hombres mejor armados, y tenlan formidablee trincheras y forti
ficaciones: sólo el heroismo de nuestros soldados ha podido en dias tomarlas. Se
las ha tomado sin grandes pérdidas, aunque todas por asalto; pero ha sido por
nuestro irresistible empuje.

¿No el verdaderamente risible que asi procedamos? ¿No lo es que hoy ensal
cemos á los que ayer deprimiamos? Hablamos ahora con igual exageración de
1:18 consecuencias de la victoria. Gentes que hablan abandonado SUB pueblos, 6
porque no se los confundiera con los rebeldes, ó porque no quisieran exponerse á
los brutales actos de todo el que vence, tornan hoy tranquilos á sus hogares. Se
las cuenta entre las que Be han acogido ha indulto, y se eleva á 80 ó 35,000 las
indultadas. Si tantas fuesen, el ejército de los taga10s no habria sido menor que
el de J erges.

La victoria se quiere, además, que haya sido completa. Hay aún partidas, y
partidas que hacen frente • nuestros soldados; pero son partidas de malhecho
res. Quiera Dioe que esos malhechores no nos den aúu mucho que hacer, pertre·
chados en sus montalias y siguiendo la táctica de los insurrectos de Cuba.

Ya vencedores, ¿qué vamos á hacer de Filipinas? Hemos recibido de Hong
Kong una especie de proyecto de rf:forma8. En él vienen incluidas la expulsión de
los frailes, la representación en Cortes, la libertad del pensamiento, la participa
ción de los islelios en los cargos administrativos, y una amnlstia general que
lleve consigo el levantamiento de los embargos. Racionales nos parecen todas, y
ninguna rflChazamos: ¿pensará lo mismo el Gobierno? Ni que gobiernen los libe
rales, ni que gobiernen los conservadores, se aceptar. estas reformas. ¡Tocar
hoy á los frailesl ¡Expulsarlos del territorio de que casi son duelios! I Emancipar
el pensamiento I I Dar á los filipinos representación en Cortes I Oiremos á poco
repetir que los filipinos están aún en la infanci...y necesitan de andadores. Aqui
pudieron siempre más que la razón y el derecho, la tradición y la rutina.

Para enaltecimiento de nuestras gentes, los filipinos son héroes; para que S&

les concedan libertades, los filipinos apenas si tienen de hombres mAs que 1&
figura.

Ahora, por de pronto, no debemos penur sino en cómo recibiremos y encum
braremos al Mohke de nuestra Espalia.
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Madrid, 24 de Abtoil de 1897.
No comprendemos el motivo de los infundados rumores de paz que con harta

frecuencia difunde por tQdala Peninsula el Gobierno, ayudado aún por periódicos
que no son de su partido. Alimenta con esto ilusiones y esperanzas que dificultan
el término de la guerra, ya que no permiten que el PaiB, conociendo la verdadera
situación de las cosas, diga su pensamiento y sus aspiraciones.

Hablábamos en el número anterior de lo que en el diario lhe limes se decia
Bobre Cuba, y hoy lo ampliamos, persuadidos de que tiene todas las probabili
dades de ser cierto. Escribe deBde la Habana uno de los corresponsales de aquel
periódico que, aunque la fortuna nos ha favorecido primeramente con la pérdida
de Maceo y después con la captura de Rius Rivera, están poco más ó menos las
cosas en toda la isla como estaban en Abril de 1896, y no es ya de presumir que
cambien, estando próxima la estación de las lluvias. Si hoy en Occidente, dice,
no se mueven como antes los insurrectos, debido es á la falta de un jefe nom
brado en forma, que sin nombramiento tie,nen de sobra jefes hábiles y enérgicos.

Asegura el corresponsal que á juicio de los hombres que all1 piensan de
berlamos abandonar la iBla, pues SiD peligro de ruina no es posible que la reten- ,
gamos.

Entra después el corresponsal en la cuestión financiera, y la examina, no á
la luz de inseguros datos, Bino á la' de los preeupuestos que ha formulado allf la
Secretaria de Hacienda para el allo económico de 1897 á. 1898. Figuran en el
de gastos 121.900,000 pesos (como ordinarios 38.900,000 y como extraordinarios
8J.OOO,OOO), y se calcula en 30.000,000 los ingresos. Este cálculo es evidentemente
exagerado, porque, ¿cómo se ha de creer qu,e tras dos allos de una guerra devas
tadora euban en vez de bajar las rentas é importeQ 10.000,000 de peBos más que
en el alloanterior al grito de Bayre? Aun dándolo por bueno, resulta un déficit
de 91.900,Coo pesos (45~.500,OOO pesetas). Adviértase ahora, dice el corresponsal,
que Weyler no encuentra suficientes para los gastos extr aordinarios los 83.000,000
presupuestos y entiende que se los ha de aumentar en otros 10 millones: el déficit
es de más de 100.000,000 de pesos. ¿ Podemos en realidad hacer frente á tan enor
me déficit, ni prepararnos á cubrir otro igual ó mayor para el allo económico
de 1898 á lt199?

Sostener por más tiempo la guerra es verdaderamente insensato y antipa
triótico. Por atrasos se debe, según el corresponsal, 60 millones de pesos á las
tropa•• El papel del Banco pierde cada dia de su valor, y hoy se le descuenta ya
el 40 por 100. ¿Cabrá que aumentemos la emisión, como algunos pretenden?
Si boy con ao millones de pesos en circulación no valen 108 billetes sino 'un 60 por
100, ¿qué valdrían si mallana se elevara la emisión á 50 millones? Nos creamos
y creamos en Cuba una situación insostenible; labramos la ruina de la colonia y
la de la Metrópoli.

TenlCamos un momento de decisión. Concedamos de una vez á Cuba la auto·
nomia, la verdadera autonomia; y si ni con esto logramos que los insurrectos de-

To.o VII ;9
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pongan las armas, vayamoe á ellos como á sus insurrectos de la América del
Norte fueron hace poco más de un siglo loe ingleses y firmemoe sobre la base de
la independencia de la isla un tratado de paz y de comercio. Lo exigen la salud y
la honra de la Patria.

N011 ha sorprendido sobremanera que los centralistas, en su circular del día 16,

digan j~ctanciosamente que por muchos allos fueron los únieo. en sostener como
solución del problema colonial la autonomia. Los federales la hemoe sostenido
siempre. El allo 1855, hace cuarenta y dos atlos, escribía ya el Sr. Pi en su Renc
ci6n y Revoluci6n las siguientes palabras:

e Los norteamericanos amenazan ahora nuestra Antilla: ¿qué pueden ofre
cerle que no le diera la ~evoluciónmallana que triunfase? Hoyes una colonia y
sería matlana una provincia; hoy gime bajo el arbitrario poder de codiciosos
generales y mallana villiria bajo .u. propialleyu; hoyes esclava y matlana sería
libre.-

En loe dos proyectos de Constitución presentados á 1&11 Cortes de 1873, figura
ban Cuba y Puerto Rico como Estados de la República; en el que discutió y votó
el afto 1883 la Asamblea .Federal de Z!U'agoza con las regiones de 1& PeninBula se
confundía nuestras colonias.

Al estallar la presente guerra de Cuba, fué nuestro humilde semanario fede
ral el único periódic~ que contra el torrente de la opinión pública sostuvo que
debía declararse autónoma la isla, porque así lo exigían la razón, el derecho y
la urgente necesidad de poner término á la lucha. Hasta la independencia hemos
sostenido y sostenemos que le debe darle, si no hay otro medio de concluir inme
diatamente la guerra.

Lo singular es que esos centralistas que ahora dicen haber sido los únicos qua
por muchos allos sostuvieron como solución del problema colonial la autonomía,
dan hoy mismo claras y evidentes muestras de no haberla jamAs querido. En esa
misma circular se lamentan de que la reforma de Cánovas no haya pasado de las
columnaa de la Gaceta, y se corra el peligro de que la solución fracase y se des
acredite por falta de las medidaa prácticas que su eficacia exige.

Está, pues, según ellos, en la reforma de Cánovas la autonomía de Cuba.
Medrados estamos. Por esa miserable reforma, ¿es Cuba ley de sí misma? ¿Re
sulta árbitra de su suerte? ¿Tiene poderes propios? Más amplia fué 1& reforma
que el atlo 1878 hizo Tarquia en la organización de Creta, y hoy tiene á Creta en
armas y resuelta á aacudir su yugo. La reforma de Cánovas no es más que una
irrisión de la autonomía. Asi lo han entendido los insurrectos y asi era de esperar
que lo entendieran. Si por esa reforma desciliéran hoy SUB generales 1& 61pada,
no habría quien les pudiera perdonar los duros lacri1lcios á que nos han obligado
y obligan. Por la independencia de su país se levantaron y sólo por la autonomia
rayana en la independencia pueden hoy deponer honrosamente las armas.

No sin razón hemos dicho repetidas veces que la autonomia no puede servir
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de programa comÚD á 108 republicanos, mientras todos no la entiendan de igual
manera, y de igual manera estén diapu.estos á aplicarla. Por lo que acabamos de
ver, ¿la entienden los contratiatas como la entendemoalos federalea? Cuba, por
nuestros principios, d~be, para ser autónoma, regirse y gobernarse por 11 miama
en todo lo que' su vida interior corresponda, y sólo en su vida exterior depender
de 1& Penlnsula. Ha de tener Constitución propia, Gobierno propio, Cámaras pro·
pias, administración propia, Hacie~da: propia y las leyes que quiera darse, y
tener aaiento en nuestras Cortes para intervenir; á par de nuestras regiones, en
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Blltórleo monalterlo de Veruel& (Aragón).

la gestión de los intereses nacionales. Sin esto, no será nunea ni nunca se la podrá
. eonaiderar autónoma.

Nosotros no censuramos á los demAs republicanos porque no acepten la auto
nomla; lo que cenaaramos es que abueen de la palabra y no 1& definan aegún la
entiendan. Opongan enhorabuena otros principios á los nuestros; perodeffnanlos
y deflnanlos de modo que no quepa lugar á dudaa ni interpretaciones. ¿Podemos
exigir menos de 101 que con nosotros defienden la República?
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Matlri~ 1.° tle Mayo tle 1897.
Por Real Decreto de ayer se dispone que se aplique desde luego en Ouba á

las provincias de la Hdobana, Matanzas, Pinar del Rlo y Santa Clara la ley de
15 de Marzo de 1895 en cuanto no haya obtenido la ejecución debida, ni esté mo
dificad~ por las bases del dia 4, del último Febrero, materia ayer de otro Decreto.
Vamos de 80rpreaa en sorpresa, de dislate en dislate. -~ ~ t~)

Dislate es aplicar sólo á determinadas provincias una ley hecha y unas bases
concebidas para toda Cuba. Dislate mayor es aplicarlas á provincias donde cOn
tinúa la guerra hasta el punto de absorver la atención del Gobierno de la colonia
y traer ocupada la mayor parte de nue¡tras tropas. Dislate es plantear unas re·
formas de que hasta ahora 8e ha formulado las baseB, no los articulos. Disla.te
mayor es querer ponerlas en práctica, cuando ni .siquiera le ha conciliado y re·
fundido en un solo cuerpo las disposiciones de 15 de Marzo y las de 4, de Febrero.
Dislate de los dislates es, por fio, instalar nuevas instituciones, ya de suyo em·
brolladas y dificiles, sin desarrollarlas de modo que no quepan en su aplicación
vacilaciones ni dudas.

Na.da decimos de lo disparatado que es poner en ejecución, con el fin de ter
minar la guerra, reformas que, aun siendo claras y armónicas, sabe todo hombre
medianamente pensador que no habian de bastar á enfia.quecerla, cuanto menos
á concluirla.

Por el Decreto que nos ocupa no parece sino que el Gobierno se haya pro-.
puesto aumentar las dificultades de Cuba y llevarla al caos. En el de 4, de Fe·
brero se comprométió, no sólo á reunir en un solo cuerpo las bases que contenía
y las de la ley de 15 de Marzo, ponIendo en armonia los textos de las unas y las
otras, sino también á desenvolverlas en posteriores reglamentos; reglamentos
que se consideraba ya indispensables para la ejecución de las primitivas refor
mas. lA qué de interpretaciones y disgustos no abre ahora la puerta, dejando al
gobierno polftico de Cuba la tarea de concordar lo que aqui no ha sabido con·
cordarse I Para colmo de confusión, tiene dispuesto que rijan por de pronto las
bases como articulos de ley en cuanto sea pollible. Eia posibilidad se deberá tamo
bién determinarla aUf, ya que aquí no se la determina.

NOilotros llegamos á sospechar si en esta cuestión han perdido el seso los que
nos gobiernan. Por el mismo Decreto de 4, de Febrero se obligaron á extender á
Puerto Rico las reformas en él consignadas luego que se las llevara á ejecución

. en la parte occidental de Cuba. ¿ Oómo no las han hecho ya extensivas á Puerto
Rico por otro Decreto? Censuramos aqui el incumplimiento de lo prometido; no
nos quejamos, que no podemos con rl1zón quejarnos de que no se lleve á otra isla
el caos. Las ref;rmas de Cuba deberian por el Dacreto ser aplicadas á Puerto
Rico en todo lo que fuese compatible con la diferencia dI! condiciones y de organismos
en esta colonia establecidos.

Esas malhadadas reformas, como se ve, no son sino un criadero de problemas.
Excelente medio de restablecer el orden en colonias conturbadas.
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Todo esto en visperae de abrirle la9 Oortes. Mayor respeto no cabe guar
dárselo.

¡Cuán fácilmente nos exaltamosl Creiamos casi dominada la insurrección de
Filipinas, y no sabiamos dónde colocar á Polaviejil.. Teniamosle por el héroe de '
los héroes, por un general que habia obrado verdaderos prodigios. No habia asis·
tido' ninguna batalla, no habia contado por enemigos sino gente débil, Bin dis·
ciplina y sin armas; pero con admirable estrategia habia pacificado en dias la
tierra de Cavite. Batamos palmas y toquemos el címbalo sonoro, dijimos los pe·
ninsulares, hemos encontrado á nuestro hombre.

¿Qué le daremos? A Moltk-}, cuando venci6 al Austria, le dieron los alemanes
la condecoraci6n del Aguila Negra; después que hubo vencido á Francia, le hicie
ron conde, y luego le elevaron al primer puesto de la miliciA. ¿Qué daremos aqui
á Polavieja? La cruz de San Fdrnando es poco, aunque al alio produzca 10,000

pesetas; elevatlo al primer rango del ejército no cabe, porque son ya muchos 108

capitanes generales que aquí tenemos, cuando en otras naciones no hay sino uno:
recibámosle en triunfo como se recibía en Roma á los cónsules vencedores, y
marquemos en los almanaques con letras de oro el día de su llegada. Según los
integros, ha vencido porque ha confiado mAs en Dios que en su espada: conduz
cámosle al templo y cantémosle el Hosanna. Hosanna al general intrépido que
lleg6, vi6 y venció á las, máB formidables tropas de los presentes tiempos. Peleó
Dios por él en las filas de los valientes, y derribó por su propia mano las puertas
de los enemigos. En los soldados de lerael, apenas si se quebr61anza ni escudo.

Mas he aquí que el general vuelve, y de allá nos dicen: eDe la tierra de Cavi·
te no se pacificó sino el Norte; al Mediodia quedan numerosas fuerzas: atrinche
radas unas, recogidas otras en fragosos montes, fuertes otras en los pueblos de
Naic y de Ternate. En todas las provincias hay aún rebeldes: en la de Bulacán
hasta 1,000, al mando de un capitán que dispone de fondos y vituallas. De 25 á
30,000 hombres hay aún en armas: están con ellos muchos de los que se desalojó
de Cavite. Si pronto no se arranca de raiz la insurrección, se corre el gran peli
gro de no encontrar solución al problema. ~

El general fdovorecido de Dios, ¿ por qué no se habrá quedado a1U hasta la ter
minación de su obra? Tenia por brazo secular á Lachambre, y Lachambre dej ~
también las islas. ¿ Es que esos hombres han temido no ser tan afortunados como
hasta ahora y empaliar el brillo de sus victorias? Poca confianza han demostrado
en el Dios de los ejércitos. ¿No quebranta siempre Dios la cabeza de 101 réprobos?
Réprobos son, en nuestro convencional lenguaje, los que osan alzarse por su in
dependencia.

Polavieja, no por lo incompleta que resulta su campafta, bajará de las nubes.
Ha tomade por 10 serio que es un héroe. Al embarcarse para la Peninsula ha
reiterado por el cable su· adhesMn d los Reyes. Ha creído, sin duda, que por los
lauros de que lleva ceftida la frente podrian nuestros Monarcas ver en él un peli-
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gro, y los ha tranquilizado. -No temáis, ha venido á decirles: ea aún vuestra mi
vencedora espada.-

.No sabemos cómo lo habrá tomado la Regente. Nosotros en su lugar lo coDBi
deraríamos un desacato.

Pero, ¿y ahora? ¿tampoco sabremos nosotros bajar de las nubes?

80bre todo la Patria. ¿No es e80 lo que frecuentemente 01Í1 de boca de nuestros
pollticos? Les preguntáia: -¿qué es la Patria?-, y se quedan perplejos ó mudal.
- La Patria es la Nación á que pertenecemos-, os dirán. tal vez para aalir del pa
80. - Y, ¿por qué la Nación?- les volvéis á preguntar, y tampoco saben qué rea
ponderoso

- La Nación, podrlais decirlea, no siempre fué lo que ahora. Ya ae unieron, ya
se segregaron sus distintos miembros, y la El5palla de hoy dista de aer, por dee
gracia, la de Felipe 1I. Ha perdido á Portugal, ahora reino independiente; á
Gibraltar. qué continúa en poder de Inglaterra; el Rosellón, hoy parte de Fran
cia. Eato, ci~cunscribiéndonos á tierras contiguae. ¿Es para v080troS la Nación
susceptible de crecimiento y mengua?-

Si os contestan negativamente, seguid preguntAndoles, y decidles: -¿cuál es
entonces la verdadera Espafta? La de Felipe II, la má! extensa, resultado era
de un continuo crecimiento, de la suceaiva agregación de varias naciones. La de
P91ayo era resultado de una terrible mengua, de la conquiata por los árabes, que
en tres aftos hicieron suya casi toda la Peninsula.-

Si os contestan afirmativamente, -¿á qué invocáis continuamente. decidles,
la integridad de la Patria? Como perdimos el Rosellón, Gibraltar y el reino lusl·
tano, ¿por qué no podriamos perder cualquiera otra región de la Península y
reducir la Patria á la nación de los Condes de Castilla ó á la del mismo PelaY<J?-

Buscarán probablemente nuevas explicaciones, y os contestarán que la nación·
patria viene determinada, ya por la naturaleza, ya por la historia, ya por la
lengua, ya por las leyes y las costumbres. Acosadlos, y replicadles: -Si es por
la. naturaleza y halláis en los Pirineos el limite natural de la nación al Norte,
debéis disgregar de Esp"l'I.a parte de Gallcia, de Asturias y de 1801 provincial
vascas. Otras cordilleras que la d~ los Pirineos [cruzan de Levante á Poniente la
tierra de Espat'la: ¿qué razón hay para que no la dividan en otras tantas na.
ciones?

-Si es por la historia, os llevamos ya indicadas las muchas agregal~ionea y
disgregaciones por que Espafta pasó de Pelayo á Felipe II, de Felipe II á Fe·
lipe IV.

a Si es por la lengua, harto sabéis que, ademál del dialecto de Castilla, lIe ha·
bla aqul el catalán, el vil.lenciano, el mallorquín, el bable, el gallego. y además
el vasco, idioma sin enlace con los demás del mundo. Vascos los hay, por otra
parte, en las dos vertientes de los Pirineos: deberiamos llevar más allá de loa
Pirineos las fronteras de la Patria.

j
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• Las leyes y las costumbres son aqui tan varias como en la más heterogénea
nación de Europa.•

08 replicarln aun que Espalla es una Penfnsula, jamás confundida con otras
naciones. Mas si Eepalla ella Penfnsula, podéis contrarreplicarles: -¿cómo ha
béis renunciado á la conquista de Gibraltar y de Portugal, parte de la Penfnau
la?- Más de tres ligIos hace que Portugal no es de Espalla; cerca de dos siglo8
que no lo es Gibraltar.

¡La integridad del territorio I No 'parece sino que haya sido siempre uno el
territorio de las naciones. ¡La PatriaJ No parece sino que la Patria tenga un sen·
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ASTURIAS - Puerto de Pajarea.

tido concreto y absoluto. ¡La Nación I No parece sino que sea algo inmutable y
divino.

Véase, después de todo, si es ó no locura considerar miembros integrantes de
nuestro territorio colonias separadas por vasUsimos océanos, colonias á que en la
primera mitad del siglo no le llegaba sino en meses, colonias todas de distintp
clima y vivienda de distintas razas. ¿Oabe mayor trastorno en las ideas de nues·
tros polftic06?

La Patria no tiene un lignificado concreto, linO cuando se la reduce al lugar
en que nacimos ó le la extiende á toda la tierra.
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DAnse ahora cuenta los peninsulares de que en Filipinas los indfgenas son su
persticiosos y fanáticos. Lo lamentan, como es de 8uponer, sin que adviertan que
ei lo son, lo son gracias á la manera como los hemos educado durante- cuatro
¡;iglos. Los hemos entregado á comunidades religiosas que, para tenerlos sumisos,
no han concebido otro medio que el de conservarlos en la ignorancia, ni para
hacerlos cristianos otro que el de alimentar las mél absurdas supersticiones; y
ahora no tenemos razón para quejarnos, como no sea de nosotros mismos. Hemos
pensado, no en leva~tarlos, sino en deprimirlos, y recogemos los frutos de tan
brutal pol$tica.

Con qué SAtisfacción no nos decian, no ha mucho, los educadore~: -de tal ma
nera 108 hemos enseJiado, que 80n la más dócil gente del mundo. Respeto tal les
hemos infundido para con nosotros, que, como no se les pregunte, ni hablar osan
ante un castellano. ,Nos ceden en todas partes el paso, y se allanan á cuanto les
exigimos. No los hay en lugar alguno de la tierra más devotos: á la imagen de 8U

devoción son capaces de cederle aun la tierra que cultivan. Su mayor placer son
las procesiones y las demás fiestas religiosas. De tan crédulo" aun viejos parecen

nilios. -
Iban alli nuestros empleados, veían su inmensa l!Iuperioridad sobre esos abatí

disimos indigenas, encendiase su orgullo, hallaban buena la obra de las comuni
dades y las reconocían necesarias para el dominio de la colonia, aun viéndolas
degradadas por la codicia y la lujuria. -Sin los frailes se pierden las islas-, vol
vian diciendo todos, y la política de embrutecimiento continuaba.

En vano aqui hombres ilustrad08 quisieron modificarla. Se encargaban los
frailes de imposibilitar el ejercicio de las nuevas instituciones, Ó, cuando no, las
hacian odiosas á los mismos peninsulares. Recibian mal en las poblaciones á los
maestros con titulo i decian ignominioso para 101 castellano& que estuvieran suje
tos á juecesindigenasj amenazaban á los filipinos que volvian de Europa; ponJan
el veto á todo libro que no les agradase, y S8 atrevian aun con los gobernadores
generales que no 108 mimaban.

Débiles aqui los Gobiernos, predominaba alli, á pesar de todo, la vieja polftíca.
Conspiraron y a1záronse, por fin, contra ella los indígena8, y fué aqui grande el
desencanto. -1 Cómo I se exclamó: ésos seres que ayer no se atrevian • levantar
los ojos hasta nue8tros ojos, ¿osan hoy, no sólo arrostrar, sino también provocar
los ataques de nuestros soldado!'!?-

La explicación era. sin embargo. fácil. Sobre todo, después de roto el istmo de
Suez, lo más granado del Archipiélago habia venido á Europa, y había observa
do el duro contraste que hacian su régimen y el nuestro. Habian organizado á BU

regreso una vasta asociación, con el fin de emanciparse. y habian hecho fructift
car semillas antes arrojadas á los cuatro víentos. Eran ya impotente8las comu
nidades religiosas para resistir la avalancha, estalló la insurrección con inee
perado estruendo, y no sirvieron de poco la superstición y el fanatismo para darle
alas y fuerzas.



SIGLO XIX 633

De nuestras propias armas hemos corrido el riesgo de ser victimas. Los sier
V'lS tuminan por convertirse en h(¡mbres, y no sitmpre les falta un Espartaco.

Madrid, 8 de Mayo de 1897.
Se hizo en el último Noviembre un empréstito de 400 millones de pesetas.

Estamos otra vez sin dinero para cubrir los gastos de las dos guerras coloniales.
Se busca otros 200 millones con cargo á las cajas de Filipinas, y no se los en·
cuentra. Los facilitará el Banco Hispano-Oolonial; pero á condición de que se
los garantiese el T.esoro de la Penfnsula, de acue:r:do con las Oortes. No ha querido
d Gobierno esperar á que las Oortes entiendan en el asunto, y ha roto las ne
gociacionee.

Se ha dirigido el Gobierno al Banco de Espat'la, y, según dicen, lo ha encon
trado propicio; dispuesto á darle hasta 250 millones,. si bastan á garantirseloslol
billetes hipotecarios de Ouba que estén libres ó nuevas obligaciones de aduanas.
El Banco, á lo que parece, cuenta para satisfacer al Gobierno con la facultad
que se le concedió de elevar á l,fíOO millones la emisión de sus billetes. Hoy no
108 tiene en circulación sino por 1,096 millones, y puede, por lo tanto, emitirlos
con holgura, por los 250 que se le pide.

¿A dónde vamos, empero, por ese camin9? A la circula~ión forzosa. La tene
mos ya en Ouba; la tendremos en la Peninsula. Oon los 250 millones no saldremos
de apuros. Oomo con los 400 de Noviembre, apenas se hizo sino reintegrar antici·
pos y pagar obligaciones vencidas; obligaciones vencidas y anticipos se cubrir'
principalmente con 108 250.

El Banco de Espafta de tal modo está ya liado con el Tesoro, que la suerte del
Tesoro es la suya. Recibe el importe de todos los tributos y rentas públicas, y
paga todas las obligaciones incluidas en el presupuesto. Tiene anticipados á la
Hacienda 160 millones de pesetas; en obligaciones del Tesoro cerca de 266; en
deuda amortizable más de 094. Al principio de cada at'lo económico ha 'de abrir
al Tesoro un crédito de 75 millones para que se pueda cubrir el exceso de los
gastos sobre los ingresos.

Oon lo que le producen los intereses de esos valores, las comisiones por esos
lU'rvicios, los préstamos y 108 descuentos, realiza fabulosas ganallciae. Claramente
lo dicen los dividendos que reparte y el precio de sus acciones, hoy á 407 por 100.
Pero ¡ay del dia en que se suspenda el pago de la dtuda ó se reproduzca el des
cuento de los billetes del mismo Bancol Grande será BU ruina; grande la crisis
~orque la Nación pase.

Dos mil presos en Manila por simples sospechas; presos hace ocho meses en
lugares estrechos é incómodos, algunos en la pleamar invadidos por las aguas.
Ninguna atención merecieron del fanático Polavieja; ninguna, con tratarse de
hombres generalmente cultOll, médicos unos, letrados otros, comerciantes y ha
cendados muchos.

•

Town VII 80
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Más humano Primo de Rivera, acaba de proponer al Gobierno que se los ex
carcele. No es justo, ha dicho, que seamos con ellos mAs dUTOS que con lElS que se
alzaron y á mano armada nos combatieron. Indultamos á los que vienen mano
chados con nuestra sangre, y ¿ hemos de prolongar el supljcio de 108 meramente
sospechosos?

Ha aprobado el Gobierno proposición tan digna, aplazando para el dla 17 el
cumplimiento. ¿A qué ese plazo, aunque corto, largulsimo para los que por tanto
tiem"po viven apartados de sus hogares y sin el calor de sus familias? No para
la celebración de festividades monárquicas ha de hacerse el bien ni realizarse la
justicia. Hacer lo bueno y cumplir lo justo no admite esp.era.

¿Y los secuestros? Si cuando se conceda la libertad á los presos no se levanta
los embargos y no ae devuelve los mal secuestrados bienes, la. medida aparecerA
injusta y manca. Si razón hay para darles la libertad, razón ha de haber para
que no se les prive de la posesión de sus haciendas. Simple conaecuencia de la
prisión fué el embargo.

Dentro de los principios de justicia, hasta se deberla indemnizar á loa presos
de los graves perjuicios que se les ha irrogado con un encarcelamiento á que no
dió lugar la comisión de ningún delito. A todos los que hayan padecido injustas
persecuciones, ya por los tribunales" ya por el Gobierno, opinamos nosotros que
es de riguroso derecho indemnizarlos.

Según se ve, el Gobierno reforma su pollUca. No sólo en Filipinas, sino también
en Cuba, se dice que piensa poner fin á las medidas arbitrarias: no consentir más
deportaciones, mejorar la condición de los deportados, dejar á muchos libres para
residir donde quieran y aun volver á su patria. Si tal hiciese, de todo corazón le
aplaudirlamos; que la arbitrariedad, sobre estar refiida con las leyes, no bace
sino enconar los ánimos, encender odios y fomentar la guerra.

Mas, ¿cómo hemos de creer en tan buena disposición al Gobierno, cuando aqul
le vemos desatentado hasta el punto de castigar con una deportación á todas lu
ces injusta á hombres que tras diez meses de prisión, acaban de ser absueltos por
los tribunales, é infiige la misma pena á los que, sin causa alguna detenidos, lle·
van también diez meses de cárcel?

Gobierno es ese que por lo menos marcha sin brújula ni norte. Nos lo dice 8U

conducta con los filipinos. Cuando alli manda un Polavieja, no ve mal que se en
carcele; cuando manda un Primo de Rivera, no ve mal que se excarcele. Está á
merced de 8US generales: se mueve como una veleta, según el viento que de Flli·
pinas sople.

Tenian antes los conservadores más fijo criterio.

Madrid, 15 de Mayo de 1897.
Viene de Manila Polavieja y se trata en Madrid de recibirle ostentosa y ruido

samente, como si se tratase del vencedor de Cannas, ó del que en Waterlóo pUlO
fin á las glorias de Bonaparte. No fué él quien concibió ni quien realizó el plan de
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operaciones contra los insurrectos de Cavite; los dejó' medio vencer, temeroso
tal vez de que le volviese las espaldas la fortuna; y en realidad, no se distinguió
sino por su ferocidad contra los indigenas, á quienes sin tino prendió, fusiló en la
oiudad, pasó' dpgü;,Uo en el campo y despojó de los bienes que poseian, dictando
la m's bárbara ley de secuestros que haya podido concebirse.

Estimulan esa manifestación en honor de Polavieja dos periódicos, que desde
los principios de la sublevación fllipina sobresalieron por su acalorada defensa
de las comunidades reHgi08as y sus ataques al general Blanco, , quien ponian
poco menos que como ~raidor 'la Patria. Prosiguen hoy su nefanda obra, dirigi-

........"!'F""'¡~~ ~&' - ..
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Un Ingenio de cafia de azúcar en las cercanlas de Santiago de Cuba.

da toda' salvar el predominio de aquellas comunidades, cauea y origen de la
presente guerra; Y' decir verdad, no comprendemos cómo han podido arrastrar
Adiarios y corporaciones que no participan de tan innobles propósitos.

En vez de combatirla han exigido esa8 corporaciones yesos diarios que se dé
á la manife8tación amplio sentido, y se festpje en Polavieja, mú que al hombre,
al simbolo del ejército que pelea en Cuba y Filipinas; mas como reflexionen,
comprenderán fácilmente que de nada han de servir estas abstracciones, dada la
tendencia de los pueblos todo8 á convertir en idolos á los que se les presente ce·
tiida de lauros la cabeza. Que quieran, que no, alentando esa insensata manifes,
tación, contribuyen á hacer de un Boldado que no Be distingue ni por su in~ligen

oia ni por SUB humanos sentimientos un personaje destinado 'ser desde la Presi·

Digitized by Google
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dencia del COll8ejo de Ministros, no sólo el mantenedor de la politica frailuna en
aquel desdichado Archipiélago de la Oceania, sino también el más decidido brazo
de la reacción, que tan inBolentemente obra y amenaza en el mismo corazón de
la Península.

. No se han prestado al- juego los diarios conservadores, y en esto han dado
prueba .de ser más cautos, y, sobre t1>do, de más liberales instintos. Verdad es
que ellos saben mejor que ningún otro partido cómo y por dónde llegó PoJaviej-L
á palacio, y de palacio bajó al Consejo de Ministros á recoger el mando de Ftlipi
nas, y ya recogido buscó aqui y AlU en los.frailes inspiración y consejo Saben lo
fanático que es y lo mucho que priva en elevü.das regiones el fanatismo, y temen,
y temen con razón, que se le ensalce, máxime no habiendo razones que lo jus
tifi ..¡uen.

Lo doloroso aqui es que, unos por malvados y otros por débiles, lleven al pue
blo á ser d6cil instrumento de tan bastardas miras, y forjarse, sin que lo sepa ni
lo advierta, los hierros de su propia serwidumbre. ¿Será posible que la prensa li
beral no despierte y le aparte de tan peligroso camino?

En la inauguración del circulo liberal pronunció un discurso el Sr. Sagasta.
Dijo que no queria hablar de poJitica por 10 próxima que está la apertura de las
Cortes y por la consideración que se les debe; pero no sin aliadir que no podia
menos de hacerse cargo de la injusticia que con su partido se comete suponiéndo
lo sin soluciones en la cuestión de Cuba. Nosotros, dijo, antes de la insurrección ~.

con el fin de prevenirla y conjurarla, presentamos un proyecto de reformas quP.
sólo pudimos elevar á ley transigiendo con Jos demás partidos; y, ya empezada
la guerra, sostuvimos la conveniencia de acompaliar con la acción politica la dl~

. las armas. Se debió, según él, plantear inmediatamente las reformas, porque si
bien nuestros soldados triunfan siempre y triunfarán más ó menos pronto en Cu
ba, no es posible restablecer la paz moral en las Antillas sino con leyes sabias y
regeneradoras.

¡Bravo modo de sincerarse del cargo I Si tiene el partido liberal soluciones,
¿por qué no las dice? ¿Cuáles son para él esas leyes sabias y regeneradoras de
que con tanto aplomo nos habla? ¿En qué habia de consistir esa acción política.
que á Ii!U juicio habia de acompatlar la de la fuerza? Las reformas por él pre·
sentadas y por el Parlamento aprobadas r visto era que de nada servian, ya que
con ellas coincidió el grito de Baire; si cree que ha de ampliárselas, ¿por qué no
determina en qué sentido y hasta qué limite? Cánovaslas ha ampliado, y Sagas
ta no se ha atrevido ni siquiera á indicar si lo acepta ó 10 rechaza.

El cargo resulta ahora más justo que antes. Es ya evidente, de toda evidencia,
que el partido liberal carece en la cuestión de Cuba de pensamiento. ¿En la
cuestión de Cuba, decimos? En la de Cuba y en la de Filipinas. Son precisamente
sus más batalladores y más leidos periódicos los que para aquel Archipiélago sos
tienen-la causa de los frailes; ellos los que combatieron á Blanco y hoy endioBaD
al fanático Polavieja. Después de la inesperada Insurrección de los tagalos, si
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~ébll, por carecer de armas y de di8ciplina, fuerte por el número y el ardimiento
de los combatientes, e8 indudable que alli 8e impone un total cambio de polftica.
Ese cambio, ¿ puede hacerlo un partido cuya prensa se ha declarado partidaria
acérrima de una polftica ya condenada por 108 mismos con8ervadores?

Tan falto estA de pensamiento el paRido liberal, y tan inepto se reconoce para
resolver, y aun afrontar 1808 cueBtione8 que hoy nos praocupan, que, según nuea
traB noti~iaa, se le ha ofrecido el Poder y lo ha rehusado. No nos extratla. EB,
ademA.! de indeciso, cobarde j bien claramente nos lo reveló cuando la algarada
de los subalternos.

El atllJ 1819 vino de Cuba AMadrid Martinez Campos. Acababa de poner fin A
una guerra de diez atlos, en que hablamos perdido mAs de 100,000 hombres y gal
tado mAs de 8,500 milloneB de peaetaB. A nadie Be le ocurrió que Be le hubiese de
recibir en triunfo.

Viene ahora de Manila Polavieja, sin dejllor pacificado aquel Archipiélago, ni
haber hecho sino de8aloj u por mano ajena, del Norte de Cavite, Aunos mal ar
mados y peor disciplinad08 insurrect08, y no Be sabe qué honores discernirle en
remuneración de Bua nunca vistas haz¡tlu y 8ua nunca bastante ponderados ler
vicios. Se quiere que baje á recibirle el pueblo todo, y le acompatle hasta dejarle
aloj ...do y tranquilo, y cuelgue los balconea en las calles del trAnsito, y le dé una
serenata, y le regale un Album, y le atruene los oldoB con eatruendosos vltorel, y
le acoja, por fin, como si acabase de salvar ARoma de los vencedores canagine
888 Ó108 temidos galos. Clln músicas y eatandjutes se desea que vayan los estu
diantes y 108 gremial, y no fdolta quien propone que Be extienda Atodos los balco
nes de Ma.drid las coJga1uras, y todo Madrid huelgue y le regocije.

Puestos á honrar Aguerrero tan insigne, ante el cual palidecen 101 Alejandros
y los Cél18.res, no 8abem08 cómo Be pretende que, al apearae del tren y al llegar
á dU casa, se le salude con veinte ó má8 ca.tlonazos, se tienda la tropa por 1808
carrera, y se la haga del!fi lar ante el vencedor, presentando 1801 armaB. En altas
regionel 8eria muy pOBible que la pretenlión hallase favorable acogida.

Tdompoco se comprende que se haya olvidado levantarle arcol de triunfo. Uno
por lo menos se debarlaerigirle¡ hoy por hoy, de madera y de pintada loma, ó
de madera y fresco ramaje ¡ mál tarde, de 8illerla, como el de la Eltrella, en Pa
rll, ó el de TIto, en Roma. A fa.lta de hechoa SUYOB, podrla esculpirae en relieve
los de Lachambre.

Puea ¿ y el clero? ¿ fJómo no toma parte, al igual del de Bucelona, en tan ga·
llarda. fieata? N) deberla contentarse con echar á vuelo las campanas de sus
torrea. A la hora de éata habria debido ya "edir palmas á Elche y ramal de laurel
BilveBtre á las gargantas de Ta.rifa. Entre palmas y laurelel deberla llevar á

nuestro héroe deBde la estación al templo: bajo rico palio, desde el vestibulo de
la iglesia al tabernáculo. TIene en Polavieja ABU més dócil siervo, A un hombre.
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que para vencer á sus enemigos confía, segdn la feliz expresión de los íntegros,
mál en Dios que en su espada.

Apuremos, apuremos los honores por Polavieja. Tal vez á fuerza de honrarle
hagamos de él un Dionisio de.Siracusa.

No queda ya en poder de 108 Insurrectos ni ~na sola plaza de Cavite. Se da por
concluída la rebelión, y no sólo no Be pide refuerzos militares, sino que también
se quiere licenciar á los 101dados que cumplieron.

Esta es la hora propicia para restablecer la paz en Filipinas y volver en pro
de Espafla los eneonados ánimos. El lunes se dej~rá libres á 2,000 indlgenas, api
flados hace ocho meses en estrechas cárceles: Icuán grande no sería en todo el
Archipiélago el júbilo, si á la vez se levantara 101 secuestros á que han dado
margen, no leyes, sino bárbaros Decret081

Para que los indigenas olvidaran los fusilamient08 de 1811 ciudades, las ma
tanzas del campo, las torturas infligidas á inocentes y los atropell08 que trae
consigo toda guerra, faltaria que se les otorgara las libertades de pensamiento
y de conciencia á que todo hombre tiene derecho, y se los librara de la crapulosa
tirania de las comunidades religiosas.

Se disolvió aqui hace cuarenta aflos esas comunidades por lo corrompidas,
por lo corruptoras y por lo contrarias que eran al espiritu del siglo. Así IOn las
de Filipinas, aun por el testimonio de gobernadores generales, que intentaron
inútilmente apartarlas del escándalo y traerlas á mejor vida; y urge por lo tanto
disolverlas.

Ganado tendriamos otra vez el corazón de los tagal08 si las deshiciéramos,
declaráramos nacionales sus inmensos bienes, fruto de indignas captaciones, y
en vez de enajenarlos en pública almoneda los repartiéramos á censo redimible
por plazos entre los que nada tienen y.desean· dedicarse á la labranza. El bien
que les hiciéramos les borraría de la memoria el mal que les hicimos, y el nuevo
terrateniente dejarla de ver en nosotros á los soberbios y aborrecidos castellanos.
No encontraria ya la insurrección en los campos el apoyo de ahora.

Rémora de todo progreso son alli los frailes. Quitado el estorbo, la insurrección
se difundiría y los tagalos conocerian á par de su lengua la de Castilla. Habria
entonces más frecuente comunicación y mis intima confianza entre la colonia y
la Metrópoli ¡y, aun declaradas autónomas las islas, ejercerla el Poder central
sus funciones más digna y desembarazadamente. No puede hoy ejercerlas en la
mayor parte del Archipiélago sin la vergonzosa intervención del sacerdocio.

Se noe dirá que predicamos en desierto. Dia vendrá en que se reconozca la
l ficacia y la necesidad de lo que proponemos. Ql1iera Dios que no sea tarde.

H~blase hoy de dictaduras y no comprendemos el motivo.¿E~tán los bárbaros
á las puertas de Roma? ¿Nos amenaza. alguna catástrofe? Pueblo más tranquilo
que el de hoy no creemos que lo haya habido en Espafla durante el siglo. Todo lo
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aguanta y sufre con una relignación estoica. Ni que le arranquen por millares 101
hijoB para llevarlol a morir en apartadoB cUma8, ni que le agobien' tributos, ni
que lo aflija el hambre, ni que con· eacandaloso ciniBmo Be quebrante las leyes,
basta a exasperarlo ni a sacarlo de su pasmosa calma.

Una dictadura, ¿a qué? Como no Be la quiera para volvernos al despotismo
de Fernando VII, ó restablecer la Inquisición, ó colocar la prelacia a la cabeza
del Estado, ó hacer revivir los feudos,
transformando en barones a 10B caci·
queB, Ó entregar a la jurisdicción de
guerra todaB laB caU8U y aun tod08
10B pleit08, no comprendemos para qué
le puede quererla.

Por de pronto, Be indica para dic·
tadores a dos generaleB: Polavieja y
Blanco. A Blanco le ha propuesto ya
el Sr. Trigo; á Polavieja le van alla·
nando el camino los frailes y 10B defen·
soreB de 10B frailes. Dictador civil no
sabemoB que Be indique a ninguno; se
conoce que aqui no se concibe un dic·
tador sin una e8pada al cinto.

¿Habremos de tomarlo en Berio eso
de la dictadura? Hoy por hoy, vale
mAs tomarlo en broma.

Madrid, 22 de Mayo de 1897.
En el nuevo diBCUrso ante los sena·

dores y 101 diputado. de su partido,
estuvo el Sr. Sagasta no menoB vago
que de costumbre. No está, á su juicio,
restablecida la paz ni en Cuba ni en
Filipina8; en Cuba no hay ni esperan
zal de que pronto Be la restablezca;
las reformaB, que habrian podido pro·
ducir efecto si se lu hubiese aplicado .
luego que se la8 hizo, no 10 pueden pro. Fuerte. de la linea férrea de Yara .. Manzanlllo.

ducir ya hoy, que á 10B ojos de los in·
surrectos Bon hijas de la debilidad del Gobierno; 101 gastol de la guerra, Apesar
de 10B recurSOB obtenidos, diBtan de estar cubiertos, ya que hoy le debe hasta
cinco mensualidadeB a los soldados que derraman alli su sangre.

Pre8cindamos del error que padece, creyendo que á raiz de la guerra habrian
podido deBarmar á los rebeldeB de Cuba las reformas de Marzo, y Bi no 101 desar·
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man ahora es porque le las cree cebidas á la impoteneia de la Iletrl poli: ¿u
posible que no le hayan aconsejado la lealtad y los deberes de hombre de Gobier
no decir á renglón et>guido cómo acabarfa la guerra de Cuba, afirmaria la paz eo
Filipinas y resolverla la cuestión económica si se le llamase á lel eODSfjoB de la
CoronA?

Que eltamos mal en Cuba y Filipinas, lo ve, lo siente y lo padece todo el mun
do - no hay necesidad de decirlo; -lo que todo el mondo ellpera, (-orque lo des
conoce, es el remedio. Si no son ya suficientes las nformas de Marzo ni las de
ühora para conseguir la paz apetecida, ¿á qué rl formas debe recurriree? Si á la
unión polftica y la de la fuerza hay que aftadir la diplomática, ¿con quién y sobre
qué baBel se debe entablar las neglciaciones? Si el Sr. Sagasta lo sabe, obligado
viene á decirlo; liIi no lo sabe ó no puede, por lo que en polftica representa emplear
los medios que su razón le sugiere, ¿por qué no ha de confesarlo yencarecC'r al
Pllis la necesidad de volver la vista á otros hombres y otros partidot:?

El Gobierno, dice el Sr. Sagasta, carece de criterio fijo y no es posible que re
suelva las cuestiones pendientes: rompamol con él la convenida trt>gua. Harto
sufrimos: le tole,ramos que infringiera las leyes, legislara por Decretos, tuviera
cerradas por largo tiempo 181 Cortes, y en vl111peras de abrirlas levantara por el
y ante sl un nuevo empréBtito. Sustituyamos á la trt>gua la guerra: bagámoBle
una oposición franca y ruda.

y con esto, ¿qué adelantamoB? Si se 1& hace con el único prop6Bito de despres
tigiar al Gobierno'y crearle obstáculoll, la oposición será eBtéríl y aun perniciosa.
L? será igualmente si se la hace con ánimo de conquistar el Poder, y no se dispc-
ne de medios para desempeftarlo en pro del Reino. /

Teme el Sr. Sagasta, no sólo que continúen las guerras coloniaies, sino tam
bién que estallen otras en la PeiJinsula, y tampoco propone medida alguna para
evitarlo. Se corre el riefgo, dice, de que se levanten los carlistas y aun los regio
nalistas, á quienes no sabemos por qué motivo acusa de ingratos. Los reglonalIs
tal, .io romper 101 lazos que los unen á la Nación, aspiran sólo á que sus rf'giones
se gobiernen por sl mismas en lo que á su vida interior corresponde, y ningiln
cuidado pueden infundir al Sr. Sagasta. Para impedir que los carlistas se alcen
contra la Constitución, ¿qué haria hoy si mand"ra? Siempre 1& vaguedad y la
indecisión en nuestros poUticos.

Fué Polavif'ja á Filipinas, no porque lo quisiera el Gobierno, sino porque asi
conv,ino á los intereses de ciertos hombres que trabajan hace tiempo en lal tinie
blas para llevarnos á la más insensata de las reacciones. Levantáronle los frai
les, hallaron en periódicos que blasonan de democráticol tficaz ayuda, le reco
mendaron á la Corona y lograron imponerlo.

Para Blanco no tuvieron los periódicos aludidos sino acerbas cemuras; pala
Polavieja no tuvieron sino exagerados elogio•• Elogiaron á Polavif'ja, ya pren
diele sin razón ni tino á los indfgt'nall, ya los tuvfel!e en condiciones pélimap, ! a.

._--
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les secue.trase los bienes, ya los fUliJase, ya permitiese que en el campo se los
pasase á degüello; y cuando Lachambre vencia, no dejaron nunca de atribuir á
su Polavieja la victoria.

Apuraron elos diariollos elogios luego que Polavieja trato de volver á la Pe
ninsula. Dejaba en pie la insurrección, y en realidad no habia conseguido' sino
desalojar del Norte de Cavite á los insurrectos; mas no se cansaban ya de lla
marle el vencedor de los tagalos ni de ponerle en las nubes como si, cual otro Cé·
sar, hubiese vencido las Galias. La Patria, según ellos, debia estarle profunda
.meRte agradecida y manifestarle su reconocimiento.

Prendió el cebo, y surgió al punto la idea de recibir poco menos que en triunfo
á Polavieja. En Barcelona, por un arco de triunfo se le hizo pasar depués de ha
berle llevado á que desde el coro de la catedral oyera un solemne 7"edeum.

Rizose alli ya visible el plan de los conspiradores. Componianla Junta de los
festejos cuatro concejales y cuatro canónigos, y era el alma de la Junta uno
de los que promovieron y pagaron la peregrinación á Roma, peregrinació. en la
que contrajo con el Pontifice compromisos y estrechos vinc~los. Miembros de co·
munidades religiosas asistieron al desembarque, y allá, en el muelle, resonó por
primera vez el grito de Vi"a el gemral cristiano.

Se apresuró Polavieja. á legitimar ese grito, telegrafiando al cabildo de Zara·
goza su deseo de oir una salve en el templo del Pilar asi que á la ciudad llegase.
Llegó, oyó en el Pilar la salve, y desnudando su limpia espada la pasó, sin duda
para santificarla y hacerla invencible, por las vestiduras de la Virgen.

Vino aquí Polavieja, y á 101 dos dias, en una serenata que los estudiantes le
dieron, volvió á resonar el grito de Viva el general cristiano, grito al que le 801180·

dió el de Viva la religión, hasta aqui no oido sino en boca de los servidores de Don
Carlos.

¿Es visible y claro el plan de los encomiadores de Polavieja? Quisieron aqui
hacerle una ovación como la de Barcelona y Zaragoza; y están ebI-ios de ira por
no haberlo conseguido. No han conseguido, no, presentar á su idolo como la única
esperanza para li. Nación y el ÚDico jefe posible del Gobierno; no han conseguido
que aqui prospere la conjura, ni que en FilIpinas se salve y consolide el predomi
nio de los frailes.

Conviene, sin embargo, no perderlos de vista y urge desenmascararlos.

Ya 10 han visto nuestros generales. Todos IOn herejes. No hay aqui sino un ge
neral cristiano, el general Polavieja. No parece sino que haya veni,do de reducir
infieles. Por li no ha reducido á nadie; por los generales á SijS órdenes no ha re
ducido sino católicos que, si de algo pecan, es de fanáticos.

¿A qué vendrá que le llam~n el general cristiano? Por sus sentimientos no
será, que duro de corazón n08 ha ensellado que es por la sangre vertida en los
cadalsos, por su crueldad en hacer de los indigenas verdugos de 108 indígenas,
por 8US bárbaras prisiones y sus más bárbaros secuestros.
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¿Por qué le llamarán, pues, el general crÜltiano? Muestras de catoliciBmo las
han dado otros generales. No está lejos aquella proceeión famoBa en que se paseó
por lal calles de Madrid el cuerpo de San Isidro, con el fin de obtener del cielo
agRa sobre la tierra. General hay aún que no vacila en aaiatir de pendonista á
las fiesta. del Corpus. Otro tenemos cerca de nOlOtros que estA en todas las aso
ciaciones católicas.

Se llama, sin duda, general cristiano á Polavieja, por creerse que con él ha
de ganar algo el cristianismo. Ese algo, ¿qué puede ser sino el restablecimiento
de esa unidad católica por que suspira un clero incapaz de medir sus armas con.
los cultos disidentes, cuanto más con la ciencia y la fiLOIOfia? La Iglesia, que no
ha podido sostener esa unidad, ni aun dentro de Roma, conl1dera abonado el
terreno espatlol para restablecerla, y tiene puestas aqui su ambición y 8U8 mirae.

Desde la peregrinación á Roma se trabaja mucho en este sentido. De aquella
peregrinación arrancan las asociaciones obreras católicall, establecidas en Ma
drid y otros puntos del Reino; de ella nació que se recrudeciera la intolerancia
del clero y el afán de los prelados por intervenir en la ensetlanza.

Ahora se habia querido endiosar á Polavieja, á fin de que, si no consumara,
acelerara la obra, y, para mayor efecto, se habia dejado caer como al descuido
la idea de la dictadura. La dictadura habia de ser, naturalmente, para el general
cristiano, para el Godofredo vencedor de 1011 tagalos.

El plan, por de pronto, ha fracasado. A su vuelta de Cuba, en 1879, Martfnez
Campos, que habia realmente concluido la guerra, loé, apenas llegó, presidente
del Consejo de Minilltros; pero distaba de traer la significación que hoy trae Po
lavi~ja. Traia alientos de libertad: aspiraba á la emancipación de los esclavos,
queria que los ciudadanol de Cuba gozaran de 101 mismoll derechos que los de la
Penfnsula.

Nadie se alarmó que se le pusiera entonces al frente del Gobierno, y hoy ee
alarmarfan los partidos liberales todos con que se pusiera al frente del Gobierno
al fanático Polavieja.

Seguid, seguid aclamando al general cristiano. B..tará esa sola exclamación
para que se le cierre 1&s puertas de la polltica. Contra todo caben hoy conjurae:
contra todo, menoll contra 1& libertad del pensamiento y la conciencia.

Madrid, 29 de Mayo de 1897.
Ponen Sagasta y SUII parciales el grito en el cielo, porque en los Estados Uni

dos se le atribuye el pensamiento de reconocer 1& independencia de Cuba. Pónen
10 más cuando oyen de boca de Cánovas que deberia haber ido ya el jefe del par
tido liberal á las Cortes á desmentir tan infamante aBerto.

No adivinamos el motivo. Sagasta ha dado re~lmente lugar á que tal se crea.
Ha dicho que son ya inoportunas é ineficaces las reformas de Marzo, y ha atladi
do que los insurrectos no admiten las de Cánovas por creerl.. hijas de la debilidad
de la Metrópoli. Ha dicho, además, que la guerra va alli de mal en peor para
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nosotros, tanto, que no somos dueftos sino de la tierra que con nuestras armas
ocupamos. Asi las cosal, obvio ea que para concluirla no oabe otro recurso que el
de haoer á Cuba independiente.

No ha dejado Sagasta ni siquieta traslucir que disponga de mejores medios
para obtener la paz, que tan vehementemente deaeamos, ni tampoco que conozca
la manera de lograr que no se atribuya á debilidad nuestras m" amplial refor·
mas. La deduoción de 108 yankees ea verdaderamente lógica.

Ni vemos tampoco que haya motivo de agravio en que se considere á Sagasta
con alientos para recurrir á la independencia de Cuba, si no hay otro medio de
acabar 1& guerra. A la de las colonias que hoy constituyen parte de los Estados
Unidos renunciaron los inglese~ cuando estaban ya cansados de verter en ell&l
su oro y BU sangre; y por la de Santo Domingo pasamos en este siglo nosotros,
cuando nos convencimos de que no era p08ible sostenerlo sin grandes disgultos
ni grandes dispendios.

Nosotros, que no n08 dejamos llevar nunca de un falso patriotismo, hemos abo·
gado ya muchas veces porque se reconozca la independencia de Cuba, tal vez
m" ventajosa para nosotros que para la misma colonia; y, ó mucho nos engafta·
mos, ó son ya en la Nación muchos los que con nosotros piensan, Bobre todo viendo
los estragos que en nuestras tropas hace más aún el clima que las balas de los
enemigos. No con ira, sino con cierta fruición se ha recibido aquí la, á lo que ve
moa, falsa noticia, de que Sagasta piensa resolver el problema cubano por la
independencia; se va convenciendo el Pais de que sin esto, es de temer que Be
prolongue aftos y aftos la guerra, y al fin y á la pOltre se haya de venir á 10 que

.hoy no consiente un necio orgullo.
Cálmese Sagasta y cálmense SUB parciales. Es muy posible que sean ellos los

que hayan de conceder la independencia de Cuba; y de saberla conceder á tiem·
po, ¿quién sabe si no les vendrá, en vez de afrenta, gloria? Los yankees, con
echar á volar la idea, lel allanan el camino: no los desmientan.

Propuso Primo de Rivera, y aprobó el Gobierno, la libertad de los muchos
presos que había en las cárceles de Filipinas, por sospechosos. La proposición
produjo efecto; y ex ministro conservador hubo que se entusiasmó hasta el extre
mo de felicitar á Rivera por tan generoso acto, suponiéndole dispuesto, no sólo á
~xcarcelar á todos los presos, sino también á sobreseer en todas las causas y alzar
todos los embargos.

Primo de Rivera no ha sido tan magnánimo. Ni se ha sobreseído en causa algu
na, ni se ha devuelto á nadie los bienes, ni se ha dado, según nuestras noticias,
libertad á todollos presos. De extraftar era, verdaderamente, que no se hubiese
allf seguido la costumbre de hacer á medias las COS88. Se deja en pie graves moti
vos de d1egusto, como si no bastaran á mantenerlo y fomentarlo las muchas atro
Cidades cometidas en la ciudad y'el campo.

La guerra no está concluida. No ocupan los insurrectos las plazas de Cavite
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en que le encaltillaron; pero vagan por 101 montea, y algún dia caeran donde
menos se 101 espere. No han perdido aún á sus mejores jefes, y el muy de temer
que adopten la táctica. de los de Cuba: fatigar nueltras tropas con incesantee al
garadas, entrar de rebato en pueblo sin datenla y no aceptar lucha en que no
tengan probabilidades de triunfo.

Ya en.Cavite, según ae dice, no extremaron la resistencia. Faltos de armas,
con débiles parapetos, Bin posicionel inaccesibles, cedieron pronto á loa combina·
dos fuegos de nuestras armas. Ese mismo Imús, que algunol preaentaban como
el Pellón de Gibraltar y está en la cumbre de un monte a que cabe lubir hasta en
oarruaje, lo abandonaron pronto, entregandolo á las llamas.

En la guerra de eacaramU7'as flaron y fian, y ~ay que alejar todo motivo que
pueda llevarles mayores fuerzal. Hay que correr un velo sobre lo palado, repa·
rar injusticias y agravios, restituir al aeno de las familias, con los bienes, la cal·
mI., satisfacer todas las aspiraciones justas, librar al Pais de ilegitimas influencias,
no consentir que autoridad alguna le sobreponga en el régimen luperior de la
colonia ala del Gobierno.

La crisis ha sido grave, y, aunque ahora ae lo~e apagar del todo el fuego,
quedará el reacoldo y retollara el incendio, como no ae cambie totalmente de po.
litica.

En luchal como la de Filipinas es dificil reatableoer la paz, mucho más dificil
conservarla.

, Madritl, 6 de Junio de 1897.
La viapera de cerrarae lu Cortes habló Romero Robledo sobre los SUC8lO8 de

Filipinas. Mucho creíamos que iba á revelarnos; ae contuvo, á lo que parece,
porque no se dijera que rompia lanzas con su propio partido. Tuvo elogios para
todos los generales que allf fueron-lo mismo para Primo de Rivera y Blanco que
para Polavieja-y ni explicita ni implfcitamente censuró las sentencias dictadas
por los Consejos de Guerra. Se limitó á dejar caer como de paso algunas fl3rea
sobre la tumba de los ajusticiados.

Criticó acerbamente los bandos relativos á los secuestros, bandos contra loa
cuales adujo, sobre poco más ó menos, las razones que nosotros habiamos antea
aducido; pero asegurándose que habian sido obra, no de los generalee, sino de
sus asesores, y diciendo, y aun repitiendo, que no se habia nunca aplicado el que
llevaba la flrma de Polavieja. Dió con esto lugar á que, no sin razón, se dijera
que holgaba el riguroso examen de tan riguroso bando. .

Colooado en una situación falta y dificil, incurrió aqui en verdaderas contra·
dicciones, ya que citó el bárbaro despojo que de 101 bienes del infortunado Abe·
111. se había hecho, y ele despojo no había sido sino la aplicación del bando de
Polavieja. IQue aun á un hombre de tanto arrojo trabe la lengua el mezquino
interés de partido! Invocaba la humanidad, y en interés de 1& humanidad debió
haber dicho todo lo que pensaba y sabia.

Habló bien en defenaa de D. Pedro Roxas, y esto hay que agradecerle. De·
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rendimo8 nOl3trol á D. Pedro, cuando en él 8e cebaba. la calumnia y por todos
los periódicos, inciu80s 101 conlervador~s, 8e le 8uponia el cajero de la in8urrec
ción y se le decia llamado á ser el emperador del Archipiélago; nos alegramos
ahora de que un conservlldor haya venido á vindicar1e, asegurando que Roxas
tiene en más IU honra que IU8 bienes y no ha querido acogerse á indulto porque
no consiente que se ponga en duda 8U inocencia.

Lo dijimos ya cuando Cánovaa, en una Academia, sinceró la memoria de Zobe1,
culla~o y, BegÚnentonces se decia, con8ejero áulico de D. Pedro: dia vendrá, y
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HABA NA - Casa próxima Ala capital, donde estableció su cuartel general MAxlmo GÓmez.

.no tardará, en que los con8ervadores sinceren también á Rox"s. El dill ha venido,
y no podemos dejar de batir palmas por todo lo que el orador ha dicho en favor
de D. Pedro.

IQué lá8tima qu~ no estuvle8en abiertas las Corte8 cuando ocurrió la in8urrec·
ción de Filipinall Romero habria levantado como ahora la voz en fa.vor de todos
los que han sido victimas de injustos atropell08; habria cerrado el camino á la
c ,Iumnia, y tal vez impedido que se manchara la tierra filipina con la sangre de
Rizal y de Francisco Rojas, implamente pa8ados por 1808 armas.

Se quiere ahora decorarlo todo con las necesidades y las exigencias de toda
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lacha armada. Esas necesidades y exigenciu no paeden nanca cobone.tar que
Ite laltime en la penona ni en 101 bienes á los que ninguna parte tomaron en la
guerra. Madre de odios y germen de futurae gaerru ha lido siempre la injulticia.

Afadrid, la de Junio de 18.97.
Dicese que los silveliltas hoy y los liberales dentro de pocos diu detlnirán 101

ideas polftiC&8 y didn concretamente lu soluciones que se proponen dar á 101
problemu de Cuba y Filipina•. Mucho celebraremo. que lo realicen. Hombrea
que aepiran á gobernar la Nación no se pueden limitar á la censura de lo que hoy
se hace; están en el deber de decir lo que harian ellol para el restablecimiento
de la paz y el mejor régimen de las colonial. •

No se ve aún término á la guerra de Cuba, y se dice hoy si Máximo Gómez, ,
ejemplo de Bolivar, ha declarado que en adelante hará Bin cuartel la guerra. Se
volverá, si el cierto, á los horrores de otrae luchae fratricidae, horrorel que de
sl\ngrarán y empobrecerán el Reino y darán margen á la intervención que tanto
se teme. La resolución del problema urge. LOI sacrificiol que la guerra exige en
oro y en sangre, la repugnancia cada dia mayor al envio de tropas, la creciente
exaltación de los yankees en lavor de la independencia de la colonia, todo acon·
seja y exige que no se perdone medio de cortar el conflicto.

Pue. ¿yen Filipinas? Está la ÍDlurrección reducida á facciones que vagan por
los cerros; y gimen aún en lae cárceles cientos de hombres, continúan en pie los
secuestrol y yace muerta la confianza. De reformas polftiC&8 y económical no se
dice todavia una palabra; no parece sino que cabe seguir con el antiguo régimen.
Si no lo creen ya posible ni liberales ni silvelistas, ¿con qué piensan sustituirlo?
Si lo creen, ¿por qué no han de decirlo paladinamente?

Ni acerca de lo. negocios interiores se puede,ya guardar .Uencio. La reforma
de la Constitución se impone, la del Código civil se acerca, la de los presupuestos
urge li se desea dar á la instrucción y á las obras públicas el deaarrollo que ,
una voz demandan nuestro bienestar y nuestra cultura. ¿Qué es entre nosotros el
ré«imen parlamentario? Una ilusión, una mentira. ¿Nada han de hacer los par
tidos dinásticos para que 1801 Cortes resulten expresión fiel de la voluntad de 101
ciudadanol, gocen de vida propia y no estén á merced de los Gobiernos?

Asi en el orden polftico, como en el económico, hay mucho que hacer si se
quiere que sea Espalla una Nación libre, rica y culta; si no lo hacen ni lo inten
tan, ni lo proponen, ¿qué razón hay para que continúen separados de los CODBer·
vadores? Por su falta de ideales viven anémicos y no inspiran confianza á nadie.
Pasa la anemia de lo. partidos á la Nación, y la prepara á la servidumbre.

Madrid, 19 de Junio de 1897.
Quéjanse amargamente los periódicos de que el Gobierno oculta el verdadero

estado de las guerras de Cuba y Filipinas; y á la verdad, no sin motivo, pue. con
esta conducta no llega jamAs la Nación á formar idea de lo que se debe hacer

I
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para que se restablezca la paz y no se consume su ruina. Cien veces se nos ha
dado ya por libre de insurrectos el Occidente de Cuba, y apenas pasa dia en que
no se diga vencidos á los tagalol, de suerte que cabe ya sin peligro retir~r del Ar
chipiélago gran parte de nuestral tropas. Siempre vencemos, rara vez lomos
vencidos; y aunque el enemigo pelee atrincherado y nosotros sin trincheras,
abundan en el campo rebelde los muertos, escasean en el campo de los leales.
Continúan vivas á pesar de todo lal dos guerras, principalmente la de Cuba, y el
Paii ha de maravillarse á cada paso de que donde se le dió por terminada la lu
cha, reaparezcan de improviso fuerzas de 4 y 6,000 hombres, dispuestas con sus
antiguos jefes á librar combates.

Obra aqui mal el Gobierno y obra peor qúejándosCll de los periódicos, que, se·
gún parece, querda que le ayudaran en su sistema de ocultar y desfigurar los
hechol, y porque no lo hacen, acusa de falta de patriotismo. El verdadero pa
triotillmo consiste en acelerar el términQ de los males que á la Nación afiigen, y
eeto no se alcanza sino procurando que la Nación, á fuerza de conocerlos, acepte
para curarlos aun los remedios más heroicos, y hasta los indique y con vehemen
cia los reclame. El Gobierno es imposible que desconozca lo dificil que es la solu·
ción del problema cubano, cada dia más complejo y con mayores incidentes, y no
prevé que al fin se habrá de recurrir á medidas siempre molestas para el orgullo
de las naciones, medidas que por esta, miema razón exigen que se lal vaya ha
ciendo penetrar en la conciencia pública.

No tiene hoy el Gobierno motivo de quejarse de la conducta de la prensa; ten
driala, sI, de quejarse de la que hasta aqul muchos periódicos siguieron, exage
rando las fuerzas de la Nación, menospreciando las de los rebeldes, alentando
odiol y hasta considerando fácil 1" guerra contra una nación poderosa, que ya
por cuatro veces ha vencido y humillado el poder de la Gran Bretafla.

En lo que faltan aún hoy esos periódicol, es en seguir molestando, aunque no
con la acritud ni la violencia de antes, á esa misma República á que aludimos,
suponiéndole fautora de la insurrección, cuando los insorrectos son los que mAs
la censuran por no haber ya intervenido en la contienda y no haber arrojado, si,
no 8U espada, todo el peso de su influencia en la balanza de la guerra. Si los Esta
dos Unidos hubiesen hecho en favor de los cubanollo que esos periódicolles atrio
buyen, ¿dónde estariamos ya nosotros?

En los Estados, Unidos hay que distinguir entre el pueblo y 108 poderes públi
cos. No son los poderel públicos los que allí favorecen a los insurrectos de Cuba;
los fll.vorece buena parte del pue!>lo, al que mueven, ya el sentimiento de la liber
tad, ya la voz de los intereses; Esto" téngaselo muy en cuenta, ocurre no sólo en
aquella República, eino también en las demAs de América. En todas esté. contra
nosotros el pueblo, y en ninguna el Gobierno.

Es hora ya de que nos desprendamos todos de peligrosas ilUBlones, y veamos
sin pasión laa cosas. Las ilusiones en la Nación y lal vacilacionel en el Gobierno
nos arruinan y nos matan. .
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¿Qué piensa sobre la cuestión de Cuba el Sr. Silvela? Júzguelo el lector, si
puede.

En una parte de su discurso dice: • Con las reformas se tira por la ventana la
isla de Cuba. Queda alli nuestra soberanla; pero no el influjo de nuestra civiliza·
ción, el gobierno por nuestra raza, la extenlión de nuestra nacionalidad, vinculo
alguno de los que exiBten entre las metr6poliB y laB colonias. Nosotros hemos de
fijar los gastoB de la soberanla, y Cuba ha de pagarloB, Cuba, asolada hoy por la

. "

guerra y afligida por la miseria, que con di1lcultad puede Boportar un presu-
pueBto de 12 á 14. milloneB de pelOs. Si es licito comparar lo grande con lo peque·
fio, la Nación será para Cuba lo que para una caaa pobre y miBeranda eB el case·
ro que Be presenta á reclamar el inquilinato.»

En otra parte de su discurao dice el Sr. Silvela: • Hechas"las reformas, no hay
nadie tan inBenaato que pued" penlar en derogarlas; es indiBpenlable cumplirlas,
cumplirlas fielmente y encargar su ejecución á perlOna que sea como su l'xpre·
8i6n y símbolo. Sólo con las reformas no 8e obtendrá la paz que deseamos, porque
la guerra no Be domina sino con la guerra; mas con ellas, por una parte, fortifica·
remos i los leales y por otra debilitaremos la resistencia de 101 rebeldes.• Quiere
aquí, como se ve, el Sr. Silvala, la inmediata aplicación de las reformas.

En otro lugar de su discurso dice: «La guerra no se la ha hecho con las condi·
ciones que f'xigia la especial tActica y los conocidos propósitos del enemigo, y
hoy importa seguirla en las condiciones convenientes, no sin proponer al Paia ese
ineludible dilema. ¿Ee la guerra de Cuba la conquista de una nación por otra y
significa el vencimiento de todo un pueblo hoy hostil AEspafia? No hay nación
poderosa para tan grande empreBa: debemos ir i la liquidación del asunto. Si no
es ese el problema, si se está convencido de lo contrario, como lo estoy yo, si alli
tenemos i nuestro lado una importante porción del pueblo, con ella hemos de oro
ganizar la guerra de modo que podamos mantenerla sin el aniquilamiento de
nuestras fuerzas ni la destrucción de la Península.•

Casi á continuación, dice por fin el Sr. Silvela: «Pacificada la isla, si S6 la pa
ciftca, se' debe aplicar lealmente las reformas, pero procurando mantener nuestra
acción moral á par de nuestra soberanía y escogiendo cuidadosamente los funcio
narioB que a111 nOB representan .• ¿No parece aqui que aplaza la ejecución de la8
reformas para después de terminada la guerra?

«Las reformas son detestables; pero es neceaario aplicarlas. No pueden por si
solas poner término i la guerra, y son, sin em~argo, no deficientes, sino exorbi
tantes. Es dudoso si nos es hostil toda Cuba ó. estA con nosotros una buena parte
de sus moradores. Si lo primero, es indispenaable reconocer la independencia de
la isla y liquidar cuentas; si 10 segundo, llamar en nuestro auxilio i los leales. Yo
eltoy por lo segundo; pero no sé si despuél de todo se obtendri la paciftcación de
la isla. SI se la obtiene, será preciso modificar nuestra conducta y también las re
formas.• Esto es, en reBumen,lo que el Sr. Silvela ha dicho sobre la cueetión de
Cuba.
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Lo notable aquí el que los espectadores, con ser casi todol gente culta, parti
('¡paron de la indeci&ión del Sr. SUvela. Hablaba bipotéticamenteel Sr. Silvelade
la liquidaci6n de Cuba, y Bonaban grandel y prolongadisimoB aplausos; hablaba
después de la continuación de la guerra, y sonaban nueVOB aplausos, bien que no
con tanto estrépito. ¿Comprenderian todol lo que significaba en boca del orador
la liquidación del asunto de Cuba?

DeBdichadaB Ion laB is18s del Archipiélago filipino. Habla el Sr. Silvela y no
lea abre lugar á la esperanza. No aboga ni porque Be lel conceda la libertad del
pensamiento, ni por que se lel dé entrada en nueBtraB CorteB. Las quiere, Ilor lo
contrario, 80metidaB á una e8pecie de dictadura con mediOJl de reprui6n bastantes

r")r---...-' <......---~ ..-

CUBA - Playa Norte del varadero, en ClLrdenas.

á contrarrestar 101 elemento8 y gérmenel de diBcordia que pueda llevar alli por
el canal de Suez y el telégrafo la fácil comunicación de 1a8 ideas de Europa.

Quiliéramos 8aber del Sr. Silvela qué medios de represión tiene al efecto ima
ginadol. ¿Querrá intervenidol el telégrafo y la correspondencia? ¿Querrá la
previa cen8ura'"Para todoB los librol que alli remitan nueetra Nación y las demás
naciones? ¿La querrá también para 10B periódicos? Si lo quisiera, ¿qué tirania
mayor que la suya?

Sin medidas de esta indole no acertamoB á concebir cómo podria ejercerse la
repreeión de que se nOB habla, y con ellas desde luego a8eguramos que nada se
conseguirla. En pai8 ni en tiempo algunol ha podido impedir8e la invasión de las
ideas por otros puebl08 concebida8; la prohibición ha avivado el deleo de leerlaB,
el afán por adquirirla8 y aun el entendimiento para comprenderlaB. A fineB del
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pasado siglo, ¿sirvieron aqui las pragmáticas de los reyes para cerrar el paso á
las ideas de la revolución de Francia?

HlI.bía de aislar el Sr. Silvela las islas de modo que no las pisasen extranjeras
gentes, ni volviesen á hl'bltarlos los indígenas que por cualquier motivo las hu·
biesen abandonado, y no lograria su intento. Que alli estAn hace tiempo los gér
menes de discordia que el Sr. Silvela teme, y alU ejercen hace tiempo su infiujo
las ideas de Europa, bien elocuentemente lo dice la guerra que alli estalló hacA
poco menos de un alio y no estA aúu concluída. ¿Qué fuerza ha de ser ya bastan·
te á destruirla? Derramados por Europa hay en ese mismo momento millares dp.
filipinos: ninguno que aUf regresara se avendria á soportar en silencio la servi
dumbre que creemos ver en las palabras del Sr. Silvela. En la libertad y no en
la tirania está la voluntaria sumisión de aquellas colonias á la Metrópoli. Sin ella
retolillrá cien veces la guerra.

En lo económico propende el Sr. Silvela á que la administración de las islas
continúe en nuestras manos y estén con todo absolutamente separados su Tesoro
y el nuestro. Por toda inn'ovación propone que los funcionarios que alli se mande
sean técnicos y no pueda el Gobierno nombrarlos, aunque si removerlos. ¿Habrá
advertido el Sr. Silvela que lo uno es difícil y lo otro injusto? P.ra que fueran
técnicos los funcionarios seria indispensable que de cada uno de los ramos de la
administración filipina se hiciese aqui una carrera, y para que el Gobierno no
pudiese nunca nombrarlos lo sería que hubiera en todo tiempo y sazón exceden·
tes en espera de turno; cosas las dos nada fáciles. ¿Seria, por otra parte, justo
que nosotros determináramos aqui por nuestra sola autoridad los gastos de 1&s
islas y condenásemos las islas á pagarlos? Esto sucede ya hoy, y es injusticia que
clama al cielo. 'Los cubanos tienen asiento en las Cortes é intervienen siquiera
en la formación de sus presupuestos_ No los filipinos.

Ha de corregir mucho su obra el Sr. Silvela.

Madrid, 26 de Junio de 1897.
Acabamos de leer el Manifiestó de los liberales. Es un apremio al que hoy 11a

man el poder moderador del Estado. cNosotros tenemos, le dicen, procedimientos
que podrían atajar el curso de los males que afligen el Reino y acercarlo á la pa·
ciftca.ción de las colonias; pero abrigamos justos temores de que pierdan su efica
cia y su fuerza redentora si continúa, aunque Bea por bre"e plaz6, el actual sistema
militar y politico. Sólo aplicándolos rápida y enérgicamente consideramos aún
posible el remedio. Lo decimos asi porque el silencio sería ya en nosotros desleal
tad á la Monarquía y la Patria, y con retardar la denuncia de los errores que
hacen imposible la paz, nos haríamos cómplices de los que los cometen.•

El apremio no puede ser mayor para con Dolia Maria. cDadnos hoy el Poder,
le dicen, maliana es posible que sea tarde. Recientemente, aliaden, se ha resuel
to una crisis; aunque se nos alcanza que cabían dentro de la situación actual
otras soluciones que la de llamarnos, no pudimoB nunca imaginar que cupiera la
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que /w, 1Wef'alecido. Se ha faltado para con nosotros á toda clase de respetos: en
la actitud que á pesar nuestro adoptamos á poco de abiertas las cortes, nos vemos
obligados AperBistir, y persistimos. -

¿Qué dirá la Corona ante palabras tan resueltas? La critica que 680S hombres
hacen de la polftica colonial del Gobierno es fundada y justa. La guerra de Fili
pinal no está concluida y la de Cuba no mejora. Los inmensos sacrificios de la
Nación no 'bastan á satisfacer las pagas de los que vierten su sangre por la Pa
tria. Lal reformas ni se las aplica ni hay en Cuba quien pueda lealmente apli·
carlas. La bárbara manera de hacer alli la guerra multiplica los enemigo!: pone
á los leales en la horrible alternativa de irse con los rebeldes ó sucumbir en la
miseria. Se oculta al PaiB el verdadero estado de las cosas, y el Pais no sabe á
qué atenerse.

¿Nuestros propósitos, dicen los liberales, son radicalmente contrarios á los del
Gobierno. Otra leria y otra habria sido nuestra conducta al frente de los nego
cios. A pesar de la guerra habriamos nosotros aplicado inmediatamente las refor·
mas de 15 de Marzo; habriamos asi ayudado con la acción politica los indiscuti
hles triunfos del ejército; habriamos buscado y obtenido A la vez la pacificación
material y moral de la lBla. Para el planteamiento de las reformas, se necesita
de autoridades que las quisiesen y las aplicasen con rectitud y sin preferencia
para ninguno de 101 partidos de la colonia; habriamos elcogido para esta labor
persona experimentada en las complejas funciones del Gobierno, y habriamos
puesto al frente de las tropas un general que, sin menoscabo de su conciencia ni
de su autoridad, hubiese cambiado el actual sistema de lucha por otro mál en
armonia con la nueva politica. Habriamos abordado, lin miedo, todas las cuestio·
nes: la del presupuesto de nuestra soberania, la de la distribución de la deuda y,
sobre todo, la del establecimiento del arancel antillano, prometido y no cumplido
por el actual Gobierno. A la generosidad y el amor de la Nación ¿habrian podido
responder con criminal indiferencia los hijos de Cuba que hubiesen deseado vivir
duelios-de sus destinos bajo la bandera de Espalia? Ellto habriamos hecho, y ha·
riamos aún hoy si se nos llamase al Gobierno.-

Preferible creem.>8 este sistema al que han seguido los conservadores; pero á
nuestro modo de ver no habria tenido ni tendria hoy mayor eficacia. Estalló la
guerra precisamente porque los separatistas, poniendo á los ojos de SUI compa·
tricios las proyectadas reformas de Marzo, pudieron hacerles palpable lo poco
que podian esperar de las Cortes. -Lo que os quieren dar, lee dijeron, no son sino
sombras y vanas apariencias de un régimen autonómico: debéis alzaros y no de·
poner lal¡l armas, ínterin no consigáis la independencia.-

La rebelión vino ahora con mucho mayor impetu y fuerza que en 1868: nos lo
dice bien á las claras el hecho de que hoy se extienda de Oriente do Occidente, y
el de que haya podido reBistir al formidable empuje de 2CO.OOO hombres, capita
nead<,)s por looi mejores generalel y armados de las mejores armas. Domina en
Oriente; y de Oriente no le ha podido aún desterrarla, á pesar de haber sufrido
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pérdidas tan· considerables como las de lhrtí y Maceo. HtI. ampliado el Gobierno
las reformas y ¿qué ha conseguido? Siguen los insurrectos luchando por su inde·
pendencia, y nada revela aún que decaigan.

Sobre las nuevas reformas callan los liberales. Deliberadamente, según dicen,
se abstienen de juzgarlas. Toman por pretexto que la oposición seria ya inútil y
la eritica infructuou. En nuestra opinión habrian debido decir si las consideran
exorbitantes ó deficientes. Deficientes son, ya que ningún efecto producen: ¿las
llevarian los liberales más lejoe:? El silencio que sobre este punto guardan los
hacen, Anuestro juicio, mAs desleales A la ~atria que el que hubieran podido
guardar sobre los errores del Gobierno. Ea tanto mAs desleal este silencio, cuanto
que por una parte afirman que la paz es la suprema aspiración del pueblo, y por
otra que las reformas de Febrero no reB,uelven el problema de Cuba.

E.taban aqui los liberales en el deber de hablar claro y no ocultar ni velar 8U

pensamiento. Se lo exigian sus deberes pol1ticos y el supremo interés de Eepalla.
¿Cómo no lo han hecho? Siempre la misma indeci8ión y la misma fi~queza en
nuestros hombres de Estado.

Macl,.itl, 3 tle Julio de 1897.
Hora es de que refiexionemos sobre la cuestión de Cuba, máxime cuando 8e

nos amenaza con el envio de otros 20,000 hombres, no para poner alli término Ala
guerra, sino para proseguirla. ¿Habremos de continuar indefinidamente deB&n·
grando la Nación, empobreciendo el Teloro y agobiando con nuevos gravámenes
la industria?

Sólo con las bayonetas, dice en su Manifiesto el Sr. Sagasta, no son bastantes
Amantener la paz en Cuba los esfuerzos todos del mundo. Nos consienten y nol'
aconsejan nuestros intereses nacionales, dice el Sr. Silvela en una carta, y dijo ya
en su discurso del Teatro Moderno, dominar una rebelión; pero no sojuzgar Atodo
un pueblo.

Las reformas, dice por otra parte el Sr. Sagasta, no resuelven el problema de
Cuba. No soy, afiade el Sr. Silvela, partidario de la autonomia; mas si la autono
mia fuese fórmula de tranucción para conseguir la paz, estoy en que se deberla
aceptarla, puesto que lo que la separa de lo ya concedido no vale la vida de UD

soldado ni la prolongación de la guerra por un solo dia.
¿Qué significa todo esto? Que asi el Sr. Silvela como el Sr. Sagasta dudan por

lo menos de que alcance Aterminar la guerra ni la autonomia ni las armas. Be
mos entrado evidentemente en aquel periodo en que los ingleses se convencieron
de la inutilidad de sus esfuerzos para retener las colonias que ahora son el nó'cleo
de los Estados Unidos. Si estuviesen abiertas las Cortes y hubiese en ellas hom
bres del temple de Lowther y Comway, no seria dificil que se presentara otra
proposición pór la que se dijera que tendrian las Cámaras como enemigo del Rey
y del Reino á todo el que tratara de continuar en el continente americano UDa

guerra que tuviera por objeto reducir Ala obediencia las colonias rebeldes.
Cuba nos es toda enemiga: asi lo ven, de seguro, los Sres. Sagasta y Silvela, y
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asi lo vemos hace tiempo nosotrol. Hay alU, lin duda, hombres que eltán con Es
palla, ya por razón de SUI intereses, ya por odios de partido, ya por "miedo á la
independencia; 101 más n08 aborrecen por nuestras dilapidaciones, más aún que
por la tlrania que alll hemos ejercido. NOI aborrecen las hembras aún más que
108 varones; y Ii un dia entrara vencedor en la Habana Maximo Gómez, serian,
de segaro, 11101 primeras en cubrirle de fiores el camino.

Desde aquí no se ve otro movimiento que el de la guerra, y éste falseado por
el Gobierno; seria conveníente que pudiera ver la Nación el movimiento pol1tica
y aun el movimiento literario de 108 rebeldel. Hay en los Eetadol Unidos clubs

OUBA - Playa Sur del varadero, en OirJenas.

numerosos que alientan el entusialmo por la independencia de la isla. Los hay
3lli y en cali todas 11101 naciones de América. Se publican en todos periódicos, ho
jal, folletos, revistas, algunas brillantemente ilustradas, y la propaganda es ac
tivílima. H¡¡y en Cuba un ideal, un ideal que la poesía realza, y se eltá dispuesto
á todo linaje de lacrificiol. Nos falta á nosotros ese entusiasmo, y de aquí que,
con disponer de mayorel mediol, sea menor nueltra energia.

Estamos mal, muy mal, en esa cuestión de Cuba, y li no queremos conlumar
nuestra ruina, preciso es que vayamos resignándonos á la liquidacidn de que nos
hablaba el Sr. Silvela.

Aun cuando consiguiéramos hoy la paz, nos lerla tan costOBa, que no dejarla
mos de leguir en el camino de nuestra ruina.

El pueblo contribuyente es injuBto. Ve que se envía á Cuba 200,000 hombres, y
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aplaude. Oye que allí Be invierte millones y millonee de peletal, y calla. Se irrita,
y arr&ltrado por el patriotiBmo llega Adeaear que la Nación rompa con 101 ameri·
canos del Norte. En vano se le dice que esto agravarA enormemente SUB gastos:
¿quién repolra en gastos, replica, tratánliose eel honor de la Pa.tria? Agotados ya
los billetes hipotecarios de Cuba, se recurre, por fin, Aun empréatito de 400 mUlo·
nes, pagaderos con la renta. de Aduana' Halta se enorgullece al ver que los
cubre sin lalir de la PeninluIa.

Debe calcular que esto le traerA ó nuevOl tributos ó nuevol recargos; pero no
lo calcula. Oye halta con indiferencia que 1&1 Cartel acuerden sobre todas las
contribuciones directas é indirectas, ealvo la de inmuebles, el recargo de un ~O

100 para. el pago de la anualidad de las nuevas obligacionel de Aduanas. D¿spier
ta 8ólo cuando se decreta el reeargo y ve próximo el dia en que se lo cobren.

•¡Ahl es entoncel coea de oirle. ¡Cimo! ¡un 10 por 100 sobre mi cuota de con·
tribución por mi industria y mi comercio, y otro 10 por 100 lobre el importe de
mi cédula, y otro ~ por 100 sobre lo que pago por con8umo de 10 que como y 10
que bebol ¿ A. dónde vamos A parar por este camino? .Es extensivo este recargo
del 10 por 100 A101 derechol de giro por mis giros y halta al precio de 101 billetes
que tomo para mil viajel. Graci&l que no 10 pongan en los timbrel de Correol y
Telégrafos.

Se queja el pueblo injustamente. Pues no se opone Ala guerra, lógico y racio
nal es que la pague. DeberA sufrir aún otrol recargos ú otros tributos, ya que la
lid continúa y los gastos crecen. TrAtase ahora de enviar A Cuba hasta 20 000
hombres. No sólo no protestarA contra el envio, sino que también consentirA, como
siempre, que le 101 reclute entre los pobres, y tranquilamente lea aqui la gente
rica cómo alli le baten y mueren, diezmadol mAl por lal enfermeda.des que por
las armas.

Si vuelve luego Aquejarse, ¿quién ha de oirle? Levante la voz y diga: e¡ basta
de guerra! ¡basta de sacrificiol! LOI que aún la quieran den muestra de-su pa
triotismo, poniéndOle Ala vanguardia del ejército. No son de otra manera patrio
tas, sino fratricidas." 1Qué poco duraría la guerra si asi hablara el pueblo I

LOI1iberal~ se h~n lucido. Nada han 10gra.do con sus apremia.ntes indicacio
nes Ala Regente. Dofta Maria Criltina se ha ido A San Sebastián, precieamente
con el ministro que los abofeteó en 10B pasmos del Senado, y no volverA haBta
Octubre. No podrán ya entonces aplicar con éxito al problema de Cuba lal solu·
ciones que han propuesto, loluciones, AIU juicio, sólo eficaces dentro de muy bre
ve plazo. ¿IdearAn otras?

Con BU Manifiesto no han conleguido hlista ahordo los liberales BinO el despren
dimiento de Canalejas. Canalejaa 108 ha públicamente abandonado -por no eltar
conforme con la autonomía de Cuba, ni creer que no pueda dominarse la insu
rrección de esta isla con sola la fuerza de laB armas. Conserva aún este ex minis·
tro los instintos bélicOB que reveló en otras ocasiones, y quiere fiarlo todo al eme
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puje de nuestro invencible ejército. Esté., como Silvela, porque salgamol del
aislamiento en que vivimos, y de consiguiente, porque aumentemos las fuerzas
de mar y tierra y nOI mezclemos en las cosas de Europa. Combatió un dia el pre
8upuesto de la paz, y lo sigue combatiendo.

El Sr. Canalejal anda hace tiempo con pretenliones de ser leader del ejército.
Se ha forjado la ilusión de hacerlo suyo, lisonjeándolo y halagé.ndole con la idea
de llevar la Nación por los gloriosos senderos de otros siglol; y, como ayer bogó
por la guerra de MeUlla, aboga hoy porque continúe la de Cuba. Aun con los Ea·
tados Unidol deja entrever que h~bría roto, de haber tenido en sus manos 101

destinos del Reino.
Preciso es que se persuada el Sr. Canalejas é. que pierde el tiempo. Ni tiene

talla militar, ni cilie espada, y é. lo sumo conleguiré. que la gente de armas le
considere y le estime. El ejército y la armada no se entregan, por otra parte, é.
quien no tenga influjo en el pueblo, y el Sr. Canalejas ni lo tiene ni ea posible que
lo adquiera con sus evoluciones y soa nebulosidades.

¿Qué pretende ahora? No lo sabemos, ni es de presumir que lo sepa nadie.
Dice lo que no quiere; no lo que quiere. De las e-xplicaciones que ha. dado en IU
periódico se deduce, cuando más, que en la cuestión de Cuba esté. por las mezqui
nas reformal de Marzo. Repite que las amplisimas promesal del partido Uberal,
aun después de las transacciones hechal con los demócratas, apenas bastan é.
contener la totalidad de su pensamiento; pero sin aliadir cué.l sea ese su total
pensamiento que, según parece, ha de ser muy grande. Manifiesta que tiene solu
ciones propias; pero sin tampoco decirlas ni ftldicarlas.

Lo raro es que en esal explicaciones é. que nos referimos condena SU propia
conducta. No creo, escribe, que la opinión pública pueda ya prendarse de gene·
ralidades ni de vaguedades aquí ni en Cuba. Hay que hablar cada día mé.8 claro,
bay que fijar bien las ideas y limitar el modo y grado en que lerAn devueltas.
¿Cómo no sigue tan atinado juicio?

Hoy por hoy, según asegura, no piensa el Sr. Canalejas en formar un nuevo
partido. Haré. bien, interin no tenga un programa bien definido y concreto. No
01vide sus propias palabras: la opinión no se paga ya de nebulosidades.

Otro empréstito. Se crea 400,000 obligaciones hipotecarias del Tesoro de Fili·
piaas con la especial garantia de las Aduanas de aquellas islas y la general de
la Nación. Devengaré.n anualmente el interés del 6 por 100, y leré.n amortizables
á lo sumo en cuarenta alios. Eltaré.n divididas en dos series, y constituirán la se
rie A, 250,000 de 500 pesetas, y la serie B, 150,000 de 100 pelOS, pagaderal las de
eada serie en la moneda que para cada una de las dos se indica.

.Se abre por de pronto suscripción pública por 200,000 obligaciones de la pri
mera serie, que importan 100 millones de pesetas nominales. Se la verificaré. el
dia 15.

CostOBO saldré. el empréltito. Se emite 111.1 obllgacionel al tipo de 92 por leo. Se
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da sobre el importe nominal de todos los titulos un 8 por lOO al Banco Hispano
Colonial, como premio de la garantia de la total suscripción. Se otorga otro 2 y
medio por 100 al mismo B~nco, por la recaudación que habr~ de hacer de la renta
de Aduanas con 101 empleados del Gobierno y la diaria retención que deberé. ve
rificar de lo que conlidere necelarío para la amortización y los intereses de laa
obligaciones. Se abona, ademé.s, é.lol establecimientos que abran 1& suscripción
p'ública una comisión de un 114 por 100 sobre el importe efectivo de los titulol que
se adjudique é. sus particulares suscriptores. Se paga, por fin, los corretajes que
devenguen los agentes y los corredores. IQué ~e gastos sobre un interés tan cre
cido como el de 6 por 1001

Aqui hemos de repetir la observación que hicimos cuando los últimos emprés
titos de Cuba. No se da tampoco en élte la renta de Aduanas como una mera ga
rantia; le la da en pago. La recogeré. en Manila el B"nco Hispano Colonial, como
"lI.ui la recoge el Banco de E,patiaj y con ella pagaré. el Banco Hispano Colonial,
como aqul paga el de Elpal1a, capital y renta. El lo último é. que puede llegar UD

pueblo de Hacienda averiada. Es eeto mas que una hipoteca. y mAs que una pren
da; es un embargo de rentas con administración de 101 acreedores.

¿ A. dónde nos llevan nueBtros gobernantes? ¿Son ellos los que tienen derecho
é. invocar, como é. cada paao invocan, el honor nacional?

Madrid, 19 ele Julio de 1891.
Se habla hoy de Espal1a por 108 espal101es como de una nación que agoniza.

El remedio urge, se dice, y li se lo-aplaza, aunque sea por escaso tiempo, care
ceré. de toda eficacia. No va bien lo de Cuba, diga lo que quiera el Gobierno: don
de se da por restablecida la paz, lurgen inesperadamente partidas que machetean
é. nuestros soldados; detienen convoyes; asaltan y saquean villas, y difunden el
terror por los mismos alrededores de la Habana. Loe rebeldes DO guardan ya con
nosotros los miramientos de antel: fusilan é.los prisioneros. LoI Estados Unidoa
exigen y amenazan.

¡Qué diferencia entre eltol pesimismos y aquellos ditirambo. en que no hé.
mucho se calificaba de invencible é. Elpal1a, y se la suponia con alientos y fuer·
zas para medir sus armas con la mé.s poderola nación de América 1 Habia aqui
soldados con que reemplazar los que diezmaba en Cuba la enfermedad y la gue
rra, é inagotables tesorol con que hacer frente é. todos los gastos que pudiera.
exir el decoro de la Patria.

Nosotros ni participabamos ayar de aquellos optimismos, ni participa.mos hoy
de estos pesimismos. La Nación el pobre y ha sido, no sólo vencida en muchas de
sus guerras, lino también esclava Becu1ar de otrOI pueblos. Cuatro siglos vivió
bajo el yugo de Roma, trel bajo el de los godol, siete bajo el de 101 é.rabes. Vencic>
y fué vencida como todu las nacionel, y en el presente siglo, aun para arrojar
del territorio é. 101 franceses, necesitó el apoyo de Inglaterra. En menol de veinte
aftol perdió toda la tierra que poseia desde Tejaa al cabo de Hornos.

i

J
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¿Ha perdido por esto E8palla? No, Eapafla ha ganado en población, en rique
za y en cultura desde que se ha consagrado má8 Alas arte8 de la paz que A las
de la guerra y ha dejado de terciar en 108 negoci08 de Europa; desde que oreada
por los airel de la libertad ha venido Anueva vida; desde que 8e ha ido despojan
do de SU8 viejas preOcupaciones. ¿Qué no seria ya si sus Gobiernos hubiesen con8
tantemente favorecido ese benéfico cambio, y desprendidos de la tradición y la
rutina, hubiesen destinado A la enseflanza y al fomento de la agricultura y 1808
artes los millonea invertidos en ga8tos supérfluos? ¿si aprendiendo en las colonias
que perdimos y otras naciones perdieron hubiésemos dado Alas que nos queda
ban instituciones acomodadas al espiritu del ligIo?

FILIPINAS - 0&848 de Indlo8 Ó bajaY8.

-
Cabe aún corregir los errore8 que hemos padecido y levantar la Nación al ni-

vel de las mejorel de Europa:¿Nos lo impide la guerra de Cuba? Hagamos la paz,
aunque sea reconociendo la independencia de la isla. Si no por haber perdido más
vastas colonias hemos dejado de prosperar aun bajo inhAbiles y timidos Gobier
n08, no porque ahora perdamos otro girón de nue8tro territorio dejaremos de pro·
gresar bajo Gobiernos que, Ubres de preocupaciones, sepan transformar la Ha
cienda y utilizar 101 recursos y 1801 fuerzal de que la Nación dispone.

El mal tiene remedio : lo encontraria fActlmente un Gobierno audaz y verdade-
TollO VII 88
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ramente revolucionario. La desventura nuestra está en que vivimos bajo una
pusilánime y devota Monarquía.

Abogan todavia periódicos que blalonan de democrAticos por las comunidades
religiosal de Filipinas. Han cometido, dicen, errores que han sido una de las prin
cipales causas de la insurrección, aún no vencida; pero han prestado grandes
servicios, y son indispensables para que no salgan de nuestro poder tan aparta
das colonias. Se las debe respetar no sólo el poder religioso, sino también el civil,
pues de otra manera no podrian conservar el saludable influjo que sobre las razas
indigenas ejercen.

Mentira parece que tal se diga. Los frailes Ion alli odiados de muerte donde
quiera que ha penetrado la luz de la civilización; y ahora, lejos de servir para
reltablecer la calma en los elpiritua, no podrian sino irritarlos, por mucho que se
reformaran. Sus licenciosas costumbres, IU insaciable codicia, su brutal despotis
mo, IU monopolio de la ensellanza, su constante oposición á que los indigenas sal-

. gan de su antigua servidumbre, los ha hecho aborrecibles Atodo hombre mediana
mente culto. Dejarlos hoy duellos y sellores de los pueblos seria mantener el ansia
de guerra y dar pábulo á una nueva y más temida conflagración.

Si queremos que allf se asegure la paz, se debe hacer todo lo contrario, atendi
das las rudas lecciones de los presentes dias. DilOlveriamos nosotros de un golpe
todas las comunidadel, declarariamos propiedad de la Nación todos los bienes de
su vasto patrimonio y repartiríamos Acenso los rústicos entre los que careciesen
de tierras y se dedicasen al cultivo de los campos. No volverían, no, esos terrate
nientes Alevantarse en armas contra nosotros: libres de la tirania de los frailes
y con tierras propias, serian, cuando no por gratitud, por temor de perderlas,
nuestros más ardientes defensores, mAxime si los llamAramos á participar del po
der politico.

De los bienes u,rbanos haríamos escuelas, institutos, bibliotecas, ar.chivos, esta
blecimientos de beneflcencia, todo lo que pudiese difundir la instrucción en todo el
Archipiélago y servir de refugio A la gente ya inútil para el trabajo; y ganarla
mos pronto los corazones de todos los que hoy nOI miran mal y nos quisieran lej08
de su territorio. No dificultaríamos, como diflcultanhoy los frailes para mejor
asegurar su dominio, el estudio de la lengua castellana; no dejariamos en pie el
muro que ellos han levantado entre los insulares y los peninsulares. Elevariam08
los indfgenal Ala dignidad de hombree y cambiarfamos la sumisión por el respeto.

Da los frailes ¿qué puede esperar nación alguna? Nada bueno debe elperar de
hombres que empiezan por romper los vinculos de la familia, huyen del trabajo,
y buscan el convento, los mejores para sacriflcarlo todo A la salvación de sus al·
mas, los mAs con el fln de alejar de sf las preocupaciones del dia de maflana y
asegurarse Ala vez la vida y la holganza. Del egoismo nada bueno cabe esperar,
y el fraile, aun el más asceta, es la más alta personiflcación del egoismo.

"-
Hay que suprimir las comunidades religiosas de Filipinas y las de la Peninsula.
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Todas son contrarias al primer fin hum~o: la conservación y la propagación de
la e8pecie. Si la propagan, es siempre contra la ley y contra 8US milDlos votOB:
crean entonces hijo8 deagraciados y llenan de bastardos las inclusas.

A nosotros nos parece imposible que todavia se los defienda: pudieron ser al·
gún dia un elemento positivo; hoy Bon un elemento negativo.

Matina, 11 de Julio de 1891.
La postración es grande. Estalló h~ce mé,s de dos aftos la guerra en Cuba y el

Gobierno creyó que se habian de mandar 200,000 hombres,' é, fin de ahogarla en
la cuna. Se los dejó arrancar la Nación siR protest8, aun viendo que sólo se los
reclutaba entre 108 pobres, ya que á los ricos se les permitía redimirse mediante

I •

el pago de 1,600 pesetas. La guerra no concluyó, y la Nación vió A los dos aftos
volver Ala.s playas miles de sus hijos demacrados, enfermos, mal vestidos y sin
recurBOB para trasladarse decorosamente A sus hogares. Lejos de quejarse, con·
tribuyó, por medio de suscripciones particulares, Aremediu la vergonzosa y aun
punible incuria del Estado. No se quejó tampoco al saber cómo alli se derrochaba
el dinero, y se consumia en poco tiempo los '250.000,000 de pesetas que el afto 1890

se habla emitido en billetes hipotecarios para convertir las anteriores deudas de
Cuba.

Estalló en las islas Filipinas otra guerra y se extremó la. crueldad contra los
indigenas. Masas de hombres pasados A cuchillo, fusilamientos bArbaros, más
bArbaros despojos, nada bastó tampoco Aexcitar las iras de la Nación ni Alevan·
tar proteBtas.

, La cuestión que hoy mAs se ventila es la de Cuba. Veamos lo que sobre ella
opinan, asl10s partidos monArquicos como 10B republicanos. Sagasta dijo recien
temente, por una parte, que no es posible acabar la guerra con la sola fuerza de
las armas; por otra, que las reformas, aun las ampliadas por Cánovas, no dan la
solución del problema. Parecia inferirse de aqui que estaba por la independencia
de la isla; pero Arenglón seguido aftadió que si fuese poder destituiria AWeyler,
le sustituiria por un general que hiciese la guerra mAs humanamente, y confiaria.
é, un gobernador civil el planteamiento de las reformas, reformas que no deter·
minó ni dejó que adivinAramos.

Ha querido ayer salir de esta vaguedad y ha dicho que estA por las reformas
que propusieron los autonomista. de Cuba. Se ka referido Alo que esos hombres
expusieron en las Cortes Afines de 1894; reformas reducidas Aque el gobernador
general que la Corona nombrara, tuviera un Consejo respoDsable, corriera Acar·
go de una CAmara electiva la administración de la isla" y por esta CAmara se
hiciera el presupueBto de la Colonia., presupuesto en que deberia incluirse la
cuota fija con que Cuba hubiese de contribuir á los gastos nacionales. No preten·
demos hoy por hoy, decian aquellós Diputados, ni la autonomia del CanadA, ni
la del Cabo de Buena EsperanzA, ni la de Australia: nos contentamoB con Ber ad·
miniBtrativamente autónomos.
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Olvida Sagasta que con la guerra ha cambiado el espiritu de los cubanos, y
de aquellos hombrea que en las Cortes asi hablaron, unos están con los insurrec·
tos, otros son objeto de execración y de implacables odios. Aquello que en aquel
tiempo habia podido mantener la paz, no basta hoy Aconcluir la guerra.

Ha hablado Silvela sobre la misma cuestión, y no ha presentado sino solucio·
nes hipotéticas. eNO sé, ha dicho, s~ lo de Cuba es una mera insurrección ó una
guerra de la colonia por la independencia. Si es una guerra, no contamos con me
dios para ponerle término con las armas; debemos proceder Auna liquitlaeióJl, Ó

lo que es lo mismo, Areconocer ACuba independiente. Si no es mAs que una insu·
rrección, debemos llamar en nuestro auxilio Alos leales sosteniendo las reformas,
ya que se las ha dado, y seria de mal efecto retirarlas. a

T4les son las dudas que parece abrigar Silvela sobre el carActer de la insu·
rrección de Cuba, que ha llegado Aindicar en Burgos la necesidad de que lo de
termine el Ministerio de la Guerra. Yo no acierto Acomprenderlas. ¿Cómo cabe
abrigarlas viendo que los cubanos en armas han resistido durante mAs de dos
al10s el empuje de 200,000 espal1oles, al mayor ejército que ha mandado Europa A
11101 regionel de América? ¿Cómo abrigarlas viendo que siguen resistiendo Apesar
de haber perdido AMartf, que era el alma del movimiento, y después AMaceo,
que tantos brios y tantos alientos daba A los rebeldes? ¿Cómo abrigarlas viendo
las ya innumerables expediciones enviadas A las costas de Cuba y el inflnito nú
mero de periódicos, de hojas, de folletos y de revistas que por toda América y
aun por gran parte de Europa esparcen todos los que suspiran por la independen·
cilio de la isla? Las mujeres, aún mAs que los hombres, estan alli porque salga
Cuba del poder de Espal1a. De flores cubririlion el camino de MAximo Gómez si le
viesen entrar vencedor e~ la ciudad de la Habana. r

Los republicanos andan aún en elta cuestión mAs flojos. No han dicho sino que
estAn por el régimen autonómico. Mayor vaguedad no cabe. El régimen autonó·
mico creia haber implantado Maura con sus reformas, y el régimen autonómico
cree implantar con las suyas Canovas. Lo cree, no sólo CAnovas, sino Silvela, que
las censura por creer con ellas menoscabada la soberania de Espalia.

¿No es esto verdaderamente vergonzoso? Nosotros, ya el 110110 1895, deciamOl:
eLa guerra de 1~68 duró diez al1os, y terminó por un convenio. Empecemos hoy
por donde entonces acabamos, y evitaremos A la Nación raudales de oro y san
gre: demos ACuba la autonomia que nosotros los federales para nuestras regiones
proponemos. Hoy, ¿cómo no hemos de decir con mAs razón lo mismo? Nuestra
iJolución es clara y categórica: queremos para Cuba una autonomia superior Ala
de las colonias inglesas; queremos que Cuba tenga su Constitución, su Gobierno,
sus Cortes, sus leyes, sqs tribunales, el Supremo inclusive, su administración, su
milicia, su Hacienda; queremos que sea tan libre, que en tiempo alguno la aqueo
jen deseos de mayor independencia. Con la Metrópoli no la queremos unida sino
por el vinculo de los comunes intereses: los intereses nacionales y los internacio
nales. HabrA de contribuir como las regiones de la Peninsula Alos gastos genera·
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les de la Nación, legún el número de 111& habitantes y la cuantía de su riqlleza;
pero reeaudándolo ella misma por los tributos que crea más fáciles y menol
oneroBOB.·

Esta es nuestra solución, solllción que arranca de nuestros propios principiol.
¿No la aceptarían tampoco los cubanos? Lo sentiríamos de todas veras, porque
la consideramos aún mA8 ventajosa para ellos que para nosotr08. Si con todo no
la aceptaran, nosotros, que miramos la guerra como el mayor de los male8 yen·
contramos aceptables tod08los medios que puedan con.ducirnos • ponerle térmi·
no, llegaríamos sin vacilaciones. la independencia. ¿Cómo no, si nosotrQ8 nega·
mos en nuestro programa el derecho de conquista, y reconocem08 en las gentes
conquistadas el derecho de arrojar en todo tiempo de 8U territorio á los invasores,
sin que baste á quitárselo la prescripción de s~glol? Del fondo de las mismas de·
claraciones de Silvela y Sagasta surge laindependencia.

¡Ahl se exclama, ¿esto os consiente el patriotismo? El patriotismo no consiste
para nosotros en sOltener lo injusto, lino lo jU8to j no lo qlle trae consigo.1a ruina
de la Nación, lino lo que plleda salvar la Nación de la ruina. ¡Cómol ¿Estamos
convencidos todos de qlle la guerra es in,terminable, y de continuar ha de exigir·
nos cada vez mayores sacrificios, y nos hemos de empeliar por un vano y loco
orgullo en sostener el dominio de una isla que obtuvimos por el mal llamado de·
recho de conquista?

Aun dado este derecho, no podríamos invocar el patriotismo para retener la
isla contra la voluntad de 101 islelios. Si algo puede legitimar e8te derecho, es la
inferioridad de los. conquistad08 y la conveniencia de educarlos. Educadol ya,
¿con qllé titulo cabe mantenerlos bajo el yugo? Son las colonia8 para las nacio·
nes lo que los hijos para los padres. Los hijos al llegar á mayore8 dejan á los pa·
dres, guardándoles el carilio y el respeto que los padre8 han sabido infundirles.
Mayore8las colonia8, hacen ó aspiran á hacer otro tanto. ¿No es ya mayor Cuba?
Si no lo fuele, ¿de quién eería la culpa sino nuestra? ¿Ni con cuatro 8igl08 de
dominación habriamos sabido educarla?

Riámonos de Íos que dicen que seria para nosotros gran mengua perder tan
rica colonia. ¿Sería la primera que perdiéramos? Hemos perdido en el primer
tercio de este 8iglo todas las que poseiam08 desde Tejas 'hasta el Cabo de Horn08.
Habiam08 perdido antes 108 Pai8e8 Baj08, Italia y tod08 los pueblos 8ituados á la
otra vertiente de los Pirineos. Habiamol perdido, y e8 má8, parte de nuestro te
rritorio: Portugal y el Pelión de Gibraltar, con el que ganó Inglaterra una de las.
d0811ave8 del Mediterráneo. En esto pudo haber afrentaj pero ¿en perder una
colonia? Inglaterra perdió en 1783 las que hoy conltituyen el núcleo de 101 Esta
dos Unidol. MAl cauta que nosotros, 8e apresuró á declararla8 independiente8,
estando aún indecisa la suerte de las armas.

Por nuestros principios, autónomas habrían de ser también lasl8la8 Filipinas.
Dlcese que no están aún para tanto dispuesta8las raz&slndlgenasj mas yo, lobre
8entlr que tal cosa 8e afirme, pues redunda en menoscabo de nuestra aptitud co



662 Hl8TOBIA DE lC8PANA
•

10Dial, entiendo que. asl como el forjador no aprende Aforjar sino forjando. 101
puebloe no aprenden A hacer buen UIO de la libertad siDo Afuerza de uaarla.
Cuando aeto no 8ea, ea indudable para todos loe hombre8 que pienlaD, que algo
hay que alterar alli para que la fns.urreeción acabe y no IIereproduzea.

Sobre qué reformas haya de hacerse reiDa aúo mayor vaguedad que la que
hemos visto al tratarse de las de Cuba. La hay en la fusión republicana aun m"
que entre 108 monárquico8, probablemente A C&uaa de 1& diversidad de criteriOl
que en ella existe, y tam~ién AcaUBa de una lamentable cobardia. Nosotros, 101
federales, no participamos ni de e808 temores ni de 68as dudas. y entendemos que,

SAN MIGUEL DE MAYUMO (BulacAn). - Casa que sirvió de aloJamiento" Aguinaldo.

ya que no se conceda por de pronto Alas i81as de aquel Archipiélago toda la au
tonomfa que para Cuba queremos, se les ha de dar por lo menos voto en Cortea,
amplia interveBción en su régimen administrativo y omnfmoda libertad de peno
samiento y de conciencia, y por completo sustraerlas al letal influjo de las Comu·
nidades religiosas.

Nosotros, sin vacilar, suprimirfamos alli de golpe esas Comunidades, como
aquf las suprimimos en 1885, declararfamos nacionales loa bienes de su inmenso
patrimonio y los repartirfamos A censo redimible por partes y A plazos entre loe
que alli careciesen de tierras y se dedicasen al cultivo de los campos. Me refiero
á los bienes rurales: los urbanos los destinarfamos á la enseftanza y la benefleen·
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cia. Ganariamos .con esto el corazón de los indigenas y asegurariamos la paz, COBa

de otro modo dificil, si no imposible.
. A la paz lo sacrificariamos todo, porque no consideramos ventajosa en caso

alguno la guerra, y A fin de evitarla queremos que la Nación siga en el aisla
miento que algunos hoy inconsideradamente censuran. Por felices, y por muy fe
lices debemos dárnos con que nuestra posición geográfica nos permita abstener
nos de tomar parte en las contiendae de Europa. En ellas terciábamos antes é
1bamos cada dia perdiendo en población, en cultura, en riqueza, y sobre todo en
amor al trabajo.

Aislados de las demAs naciones no vivimos: tenemos con todas multitud de
tratos, y con todae resolvemos fácilmente las cuestiones que entre ellas y nosotros
surgen. ¿Qué ganar1amos con ser aliados de Inglaterra, ó de Francia y Rusia, ó
de Alemania, Italia y Austria?

No hagamos caso de los que dicen que nuestro porvenir está en Africa, ó en
América, ó en la Ocean1a; nuestro porvenir estA en nuestro mismo territorio, en
el fomento de nuestra agricultura y nuestras artes, en la general instrucción, en
desterrar preocup~ciones.

¡Qué algazara la de los periódicos ministerialesl Se ha cubierto mAs de cinco
veces el empréstito filipino. Se emitió sólo 200,000 obligaciones de 500 pesetas, y
hay cerca de un millón luscritas. ¿Inspii'arA confianza el Gobierno? ¿Puede ser
mAs claro el deseo de 101 espalioles de sostener á todo trance nuestro dominio so
bre las .colonias? ¿Hay nación más dispuesta Atodo género de sacrificios?

Aqui no hay sacrificios de ninguna clase; aqui no hay sino espiritu de lucro.
Se emite un papel al tipo de 92 y al exagerado interés de 6 por 100; se dica que le

lo amortizarA Alo sumo en cuarenta alios; se le asigna en pago la renta de Adua
nas del Archipiélago; se le da por garantia el Tesoro de la Nación; ~e lo asegura
contra todo evento j y las gentes acuden en tropel Areclamarlo. Atendidos los
manejos del Bll.nco Hispano· Colonial, que ha garantido la total suscripción y le

ha comprometido Arecoger los productos de lal aduanas mediante dos buenae
comisiones, temen, no lin razón, que no han de conseguir las obligaciones que de
sean, como no pidan muchas mAs y suscriben 300 y 400 para obtener lOO, princi·
palmente cuando van recibiendo noticias de las que van, ya en su localidad, ya
fuera de su localidad, sUlcritas.

Ni es la Nación la que realiza esos enormes empréstitos; son, salvas cortas ex
cepciones, los agiotistas de siempre, los que viven de las estériles especulaciones
de la Bolsa, los habituales prestamistae del Tesoro, los que no saben vivir ni me·
drar sino'sobre las rentas ~el Estado, los que ni con sus talentos ni con BU misma
fortuna contribuyen ni al desarrollo de la agricultura y las artes. Y éstos, ¿por
qué no decirlo? lo que menos han sentido nunca es el verdadero patriotismo. ¿Qut'l
les importa Aellos que las colonias continúen ó no sujetas A nuestro dominio? Si
en la guerra pueden encontrar pingü~s gananciaej si con motiw de las viciBitu-
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des de la guerra sufre la BoIsa oscilaciones que pueden serIes provechosas, de
searán ardientemente que la guerra no se acabe, aunque por ella la Nación se
hunda.

No quiere la Nación la guerra, que cansada se encuentra ya de enviar hombres
á la muerte y cansada también del despilfarro y el latrocinio á que la guerra da
margen. Con los nuevos recargos siente ahora más que nunca 10 ruinoso que es
proseguir la lucha, y tiene ansias, verdaderamente ansias, de que se negocie y
obtenga la paz aun sobre la base de la independencia de Cuba. Ese mismo agio
taje de los empréstitos la levanta y la irrita. ¿Cómo no, viendo que de los 100 mi·
llones de pesetas no llegará de mucho la Nación á recoger 90, y asi en el pago de
los intereses como en las amortizaciones habrá de dar por recibos los lOO?

Confianza en el Gobierno no puede la Nación tener ninguna. No se la puede
inspirar un Gobierno que constantemente vacila, que no presenta nunca clara la
situación de las colonias, que no va derecho á la paz ni espera confiadamente el
término de la guerra, que nos conduce por un camino de perdición y de ruina, y
que no siempre respeta los fueros de la humanidad y la jueticia.

Yerran los periódicos ministeria.les. ~ más para llorada gua para recibida
con regocijo la suscripción al empréstito filipino.

Madrid, 24 de Julio de 1897.
Quiso el Sr. Moret determinar en Za.ragoza la autonomía que para Cuba pro

puso el Sr. Sagasta. No lo consiguió, á nuestro juicio. Manifestó que la autonomía
no es una concesión, sino un derecho, y no habló, sin embargo, de que la Isla pu
diera darse la ley fundamental que quisiese. Dejó entrever que para Cuba quiere
una Constitución otorgada, hecho que por si Bolo constituye la negación de la au
tonomía.

En esa C~nstitución otorgada distribuyó el Sr. Moret de la siguiente manera
los poderes públicos. Puso el legislativo en una ó dos Cámaras, elegidas por todos
los ciudadanos; yel ejecutivo en un gobernador general de nombramiento de la
Corona, asistido de delegados de los Cuerpos Colegisladores. A esos delegados los
hizo responsables de sus actos, y al gobernador le armó del veto contra toda me
dida capaz, á su entender, de producir alteración en las relaciones con la Metró
poli ó en la vida Interior de la isla.

Del poderjudicial no dijo el Sr. Moret una palabra. Dejó entender que 10 reser.
vaba á la Metrópoli, diciendo que á la Metrópoli habia de dejarse el nombra
miento de los individuos que debieran comp'oner los tribunales.

Por aqui puede ya ver el lector lo manca que en el plan del Sr. Moret queda la
autonomía de Cuba. Lo verá mucho más fijándose en que para el Sr. Moret son
funciones del Poder central todo lo que es Guerra, Marina, Estado y dirección ge
neral de la "ida en la. leyes cifJiles, adminutratifJa. 'J poUtiea•• Con esto, ¿qué ven
drian á ser las Cámaras de Cuba? Lo que aquí las Diputacion81 de provincia:
cuerpos que no podrían moverse sino dentro del circulo en que el Poder central
los encerrase.
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Queda más claro esto cuando se ve las atribuciones que el Sr. Moret concedió
á Cuba. Cuba, según él, podria determinar las fUDciones de los cuerpos populares,
mas s6lo dentro de la forma general-tle la ley espallola, ó, lo que es lo miBmo, amola
dándose al patrón que tiene est~blecido el Poder central para las Diputaciones y
108 Ayuntamientos.

Tiene de la autonomia el Sr. Moret una idea aún muy vaga y oscura, y clara·
mente lo dió á conocer en alguno de los párrafos de su discurso, sobre todo en el
que quiso dar de ella una como definición, párrafo donde él, que tan limpia pala
bra tiene, habló con ollcuridad y hasta con incoherencia. Con que se hubiera fija-

SOPEIRA (Monasterio de Alahón). - Aragón.

do en la significación etimológica de la palabra, habria visto y comprendido que
no es autónomo el que no es ley dO' el mismo, y no lo seria, por ló tanto, Cuba, si
no pudiese por si y ante si darse las leyes que quisiera, asl en lo civil como en lo
penal, y asi en lo administrativo como en lo polfticoj habria visto además que el
solo vinculo posible entre Cuba autónoma y la Metrópoli es el de los intereses
comunes á una y otra: la libertad, el orden y los intereses mercantiles: los nacio
nales y los internacionales.
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Con la autonomía, tal como él la entiende, no se haga ilusiones el Sr. Moret,
no se desarmarA á los insurrectos. E, difícil desarmarlos, aun concediéndoles lo
'lue nosotros los federales estamos dispuestos" á otorgarles, é imposible de todo
punto dándosela tan menguada como el Sr. Moret ha propuesto. Relpondió el
sefior Moret de que en el campo enemigo se eltá dispuesto á negociar la paz con
los liberales: ¿á que no respondería de que se la admitiese con las concesiones
indi~:Iodas en su discurso?

Tdnem08 copia de una larga Memoria escrita sobre la insurrección de Filipi
na.s por una persona. en quien se había creído ver uno de los jefes de los insurrec
tos. Por ella vemos confirmadas muchas de nuestras apreciaciones, y en ella en
contramos otra.s que .no consideramos merecedoras de olvido.

El Ka.tipunan, según el autor de la Memoria, fué una asociación meramente
plebeya. Si en ella figuraron gentes acomodadas y distinguidas, fué por obra de
los frailes, deseosos de anonadarlas y perderlas, á fin de asegurar un imperio que
temían se les escapara de las manos.

Tenía el Ka.tipunan por principal objeto la expulsión de las comunidades re·
ligiosas, que podían' impedir é impedían todo progreso, merced al favor de que
on la Peninsula gozaban, favor que les permitía deshacerse aun de los goberna·
dores generales que no se les mostraran sumisos, como aconteció con Despujol
y recientemente con Blanco.

Quejábase el Katipunan respecto á esas comunidades de que todos los afios
aumentaban el canon sobre las tierras, á pesar de las muchas plagas que en el
último decenio habian caido sobre los campos; de que además del canon general
cobraban otro sobre los árboles que se plantaban; de que cuando recibían el ca"
non en especie, medían el grano por medidas de mayor capacidad que las lega
les; de que cuando lo recibían en metálico, fijaban á su antojo loa precios de los
productos; de que por diferentes medios usurpaban tierras adquiridas á titulo de
herencia y mejoradas á costa de ímprobos trabajos; de que perseguían implaca
blemente al que se atreviera á quejarse, no parando hasta conseguir que se le
desterrara y arruinara; de que se entrometian en cuestiones de vecindad y de
familia, y las envenenaban; de que oprimían al clero indígena con prisiones ar
hitrarias y traslados costosos de que no se proveían por oposición los curatos, y
8i se los quería proveer en sacerdotes del país, le elegía á los menos aptop, á fin
de que los desautorizaran sus propios feligreses; de que hacian constantemente
hurla de las leyes y disposiciones del Gobierno, y no obedecian sino las que les
oran favorables; de que eran, en una palabra, óbice para toda clase de adelan·
tos, .así para los intelectuales como para los materiales, y se hacía imposible bajo
su dominio que las islas salieran de la abyección y la servidumbre en que se las
tenía.

Desesperó el Katipunan, según el autor de la Memoria, de que se atendiera á

BUS quejas, viendo cuán inútilmente la.s había hasta entonces formulado, y se alzó
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aun contra la voluniad de sus jefes, que no creían, por falta de recursos y armas,
oportuno el alzamiento.

Aprovecharon, desde luego, los frailelJ la insurrección para SUB venganzas, y
denuneiaron, según hemos dicho, como autores ó cómplices á todos los que algo
vaUan en el Archipiélago por SUB caudales ó por su cultura, logrando en días que
rebosaran de presos las cárceles, y á los pocos meses se fusilara á hombres do
tanta vaUa como Rizal, Rojas y los dos Abellas. Gracias á esos frailes que, aqui
como en Filipinas, clamaban porque se ahogase la insurrección en sangre, tomó
la guerra, desde luego, el más feroz aspecto. Brutales atropellos en personas ino
centes, tormentos para los que resultan pálidos los que en el castillo de Montjuich
se aplicaron, matanz&ll que horripilan, crueldades sin nombre tuvieron uno y otro
dia lugar en ciudades y campos, con asombro de los extranjeros, que nos creían
ya fuera del periodo de la barbarie. A los atropellos personales se unieron despo·
jos de bienes que no tienen calificación posible, y la guerra tendió á generalizarse.

¿Está ya la insurrección concluIda? No lo cree as1 el autor de la Memoria.
Entiende y afirma que sólo se podrá conseguir la paz, y consolidarla, expulsando
las comunidades religiosas, cOllfiscándoles los bienes, proveyendo por oposición
sus curatos, extendiendo á las islas la Constitución del Estado, respetando 1&
libertad del pensamiento y la conciencia, equiparando el ejército y la armada
in8ulares y los peninsulares, dando á los indigenas participación en los empleos
públicos, devolviéndoles las tierras usurpadas, reduciendo los gastos de personal y
aplicando á la construcción de obras públicas la economia que resulte, poniendo,
por fin, término á 1&11 vejaciones y aun á las injurias que contra los filipinos se
lanza desde el púlpito y la prensa.

Así lo hemos entendido siempre nosotros, á quienes profundamente apena ver
que se aboga aún porque no se derribe el muro que 8epara á los indigenas de los
peninsulares. Es hora ya de que los peninsulares entiendan que los isleftos son
también espaftoles, y todos han de cumplir los mismos deberes y gozar de los
mismos derechos que los que en la Metrópoli nacimos. Toda distinción juridica de
razas es ya absurda y conduce al separatismo.

Madrid, 6 de Agosto de 1897.
En una revista extranjera se ha atribuido á Cánovas apreciaciones, al pare

cer nada satisfactorias, sobre la decadenci,¡ de :Hspafta. Esas apreciaciones las
había hecho ya nuestro Presidente del Consejo de Ministros en su obra El Solitario _
y BU tiempo, y nadie las había encontrado ni injustas ni antipatrióticas. Había sido
ahora objeto de vivos comentarios, y nosotros no podemOll dejar de tomarlas en
cuenta.

Cánovas no habla sino de la decadencia militar de nuestra Nación; y nosotros,
la verdad sea dicha, quisiéramos que de ella se convenciesen todos los espaftoles.
Por desgracia no la confiesan todos; creen aún muchOB que podríamos, bajo más
belicosos Gobiernos, terciar ventajosamente en las contiendas de Europa, medir·
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nos con las más poderosas naciones y en no lejanos días apoderarnos del Norte de
Africa.

Lo que aqui extrall",mos es que Cánovas, creyéndonos impotentes para nuevas
glorias militares, hable y obre como le oímos hablar y le vemos obrar cuando
rige nuestros destinos. Mantiene en pie grandes ejércitos y más poderosas reser·
vas, y no vacila en sacrificar la Nación, para el fomento de una marina que de
nada sirve en pueblol que nada ambicionan. Ni ¿quién más que él pondera el
valor y el irresistible empuje de nueltros soldu.dos? Son para él héroes todol los
que baten en Cuba y Filipinas á los insurrectos. Son héroes los soldados, semidio
ses los jefes, dioses de la guerra los generales, y sobre todos derrama á granel
empleos, grados, cruces y escandalosas pensiones.

IQue no le toquen el ejército I El ejército espallol es el más sufrido, el mAs va·
liente, el más osado, y lobre todo, el invencible entre los invencibles. Y no hay
por qué se tema que lo mermen lal enfermedades ni las armas; la Nación es tan
fecunda en soldados, que se los hace brotar en dias por centenares de miles á la
voz de nuestro católico ministro de la Guerra.

Ni hay que temer tampoco, según nuestro eximio Presidente, la faltl:lo de recuro
sos. A un tipo más ó menos bajo, á un interés más ó menos crecido y con más 6
menos onerosas comisiones, S6 halla aquí, sin que salgamos de la tierra, todo el
dinero que exigen los gastos militares. Setecientos millones de pesetas hemos
emitido en meses, y no hemos pedido valores para todos los que los pedian.

Da.das estas condicionel, no comprendemos cómo nos cree CAnovas en defini
tiva decadencia y no nos considera capaces de conquistar el mundo.

I Ah, Sr. CAnovasl Habla usted de una manera en el Poder y de otra en 8US
libros; no u.justa usted sus actos á SUI pensamientos; y cuando habria podido ha·
cer mucho por su Patria en sus muchos períodos de mando, nada ha hecho ni nada
hace por levantarla siquiera al nivel de las demAs naciones. YI:Io que está. usted
convencido de nuestra incurable decadencia militar, decadencill. que nosotros
reconocemos y celebramos en el fondo del alma, ¿cómo no ha procurado usted
nunca hacer de una nación de aventureros una nación de trabajadores? ¿Cómo
no se ha esforzado usted por matar aqui todo lo que contribuye á mantener el
espíritu deholganza? ¿Cómo no ha pensado usted en destinar al desarrollo de la
instrucción, la agricultura y las artes, los fondos que se malversa e~ haberes
pasivos, en clero y en un ejército y una armada superiores á lo que exige la con
servación de la libertad y el orden? Podría usted haber regenerado á la Nación,
y pasará usted á la historia como el más rutinario de los gobernantes: ni apto
para la paz, ni apto para la guerra.

Viendo cuAn contradictorias Ion las noticias que sobre la guerra de Cuba dan
los periódicos locales y los insurrectos, no reproducimos jamás en ese semana
rio ni las unas ni las otras. Fl:Ioltamos hoy á nuestra costumbre viendo lo que, en
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una contestación _1 p.eriódico francés Le Boir, dice Meltre Amabile, partidario
acérrimo de la independencia de la lela.

Uno de 101 oficiales de aquella Embajada habia dicho, I~gún parece, que la
in8urrección estaba muerta, carecia de.caftonel, no era ya para temida, y no era
cierto que hubiese atacado ni aun amenazado la ciudad de la H~bana. No le ha
dado mate á 101 cubanos, dice Mestre, puesto que, según los mismos diariol de
Madrid, principalmente El Heraldo, h~n envuelto no há muchos dias los patriotas
una fuertt'l columna peninsular y la han casi destruido. No carecen de caftones
los cubanos, ya que, según telegramas oficiales, ha reducido la artilleria insu-

SANTIAGO DE OUBA - Arco' de Santo Domingo, en Bayamo.

rrecta al silencio 108 fuertes de Guayamo y Oalcorro, y ha obligado á capitular" .
los que los defendian. Algo serán aún de temer los independientes, cuando Wey·
ler ha debido evacuar las ciudades de B'1yamo, Las Tunas, Bayre y otros d~ me·
menos importancia.

El ataque á la Ihbana, continúa diciendo Mestre, es rigurosamente exacto.
:Ni es el primero, pues son ya muchos los que antes se dió á la capital de Ouba.
Es preciso tener la méB ineigne mala fe ó la más completa ignorancia de ~s ope·
raciones de la guerra, para olar sostener que está la Habana al abrigo de toda
sorpresa. En algunos de sus arrabales, en Marianao, en J eeús del Monte, en Gua·
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naboa, entran caai cotidianamente los insurrectoB y le apoderan de caBal y al·
macenes. Alli podría muy bien decirse que este acampados.

¿Son graves estas afirmaeionu? El Sr. Mestre, después de haberlas hecho,
reta á la Embajada de Espafta á que le desmienta.

¿ Aai estamos en Cuba después de dos atlos y medio de guerra? Es criminal que
no se busque la paz por la autonomía y aun por la independencia. El oro que 18

derrama y la sangre que Be vierte caen hoy sobre nuestros malhadados gober
nantes. Nos mata su indecisión, su fiojedad, IU cobardía.

Madrid, 21 de Agosto de 1891.
Imp08ibie parece lo que en Espatla ocurre. No codicían hoy el Poder sino los

que nunca lo han buscado mis que para satiafacer su ambición y su codicia. Lo
rehuyen todos los que no fundan en la política su medro ni tienen tachas de que
no los haya absuelto aún la opiníón pública. Se asustan á la vista de las dificul
tades de la presente situación, y no se prestan á aceptarlo 8ino como un sacri·
ficio.

Es para nosotros vituperabUisima esta conducta. Para las situaciones difíciles
son los hombres aptos y amantes de su patria, y es criminal en ellos no arrOB
trarlas cuando se lo permiten laB circunstancias. Para tan noble intento aun la
violencia es á nuestros ojos excusable. ¿Quién podría hoy vituperar al que for
ZaBe las puertas del Poder con el fin de sacar á la Nación del atolladero?

Los partidos que hoy no se afanan por conseguir el mando, deberían por lo
menos confesar paladinamente ante el País su impotencia.•Carecemos de solu·
ción para los problemas pendientes, deberían decirle, y no son ya para nuevos
ensayos momentos tan criticos. Desconocemos tu sentir, y, si te lo preguntamop,
enmudeces. Busca quien te imponga su voluntad: nosotros tememos lastimar por
una parte tu interés, por otra tu orgullo.•

Deapertaría tal vez con esto el ánimo del pueblo, de ese pueblo que se df'ja
arrancar sin protesta por centenares de miles los hombrea, y por centenares de
mUlonea las pesetaB, aun viendo la esterilidad de tan enormes sacrificios; de eBe
pueblo que consiente que sean carne de catlón los que trabajan, y carne de pla·
cer los que huelgan; de ese pueblo que tolera las más bárbaras dilapidaciones,
aun sabiendo que es él quien las paga... -1 Cóm(,I ... diría, ¿ tan agudo y grave es
mi mal, que no hay ya quien ae decida á tratarlo? Los remedios de los conserva
dores, harto 'sé por dos atlas y medio de guerra que son ineflcacep. No han acer
tado los conservadores á concluirle Di por las armas ni por las rdormas, aun ha
biéndoles sido propicia la suerte. ¿Han de poder más ahora que han perdido su
jefe? El Azcárraga de hoyes el mismo que dirige el dt'partamento de Guerra
desde el grito de Bayre...

Urge que el País hable y manifieste su voluntad suprems. Pues le faltan da
tos, conviene dárselos. Conviene que se le diga el número de hombres inmolados
y el número de millones invertidos en las dos guerras coloniales, se le recuerde
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los empréstitos levantados para cubrir 108 gastos y la espantable cifra del pre
supuesto de la deuda pública, y se le prevenga que no es el recargo de 10 por 100
sobre las contribuciones todas del Estado, excepto la territorial y la de los valo
res públicos, el postrer sacrificio que le exigirá la guerra.

Repártase esos datos de modo que lleguen á todos los ciudadanos, prohibase
toda redención del servicio militar a metálico y aun toda clase de sustituciones,
é interróguese después al Pdois, aunque sea por un plebiscito. El plebiscito exi
mira de toda responsabilidad al partido que por él ponga término a nuestras de
plorables guerras.

Para todo esto ¿se neceiita de grandes brios? Muy cobarde habria de ser quien
á tanto no se atreviera.

En Franeia empiezan a reconocer, aun los periódicOl conservadores, lo gravo
sas que son para la República las conquistas coloniales. De abismo sin fondo ca
lifi.:ó hace pocos dias Le 7em". el Annam-Tonkin, una de las conquistas de este
siglo. La Metrópoli, dacia, ha debido darle anualmente cuando menos 25.000,000
de francos, a veces hasta 35. Ni con esto ha llegada a nivelar los prelupuestos de
la colonia: ha debido saldar los déficits ya con créditos supletorios como en 18S!)

y en 1891, ya gllfantizando, como ha sucedido en 1896, un empréstito de 80.000,000.
Debemos subvenir, aliade Le 7emps, no sólo el Tonkln, Bino también el Sudan,

la isla de Madagascar y la Argelia, y desacreditamos con ese cúmulo de subven
ciones la polftica colonial. En vano decimos al contribuyente que darAn las colo·
nias más tarde resultados brillantisimos y ganara con ellas la Nación en prestigio
y fu.erza; se rie de toda esa charla, viendo que no hay colonia que no pese grave
mente sobre sus hombros.

¿Qué diría Le 7emp. si viera lo que aqui pasa con las colonias? Nosotros tene
mos dada a favor de Cuba la garantía de la Nación por empréstitos cuyo capital
nominal asciende á 1,475.000,OCO de pesetas, y recientemente la hemos dado a fa
vor de las islas Fllipinas por otro empréstito que hoy por hoyes sólo de 100 millo
nes de pesetas, pero puede el Gobierno elevar a 200.

No haya miedo, sin embargo, a que Gobierno alguno aquí ni en Francia trate
de deeprenderse de ninguna de sus posesiones. Quieren todos, por lo contrario,
multiplicarlas, tanto, que hoy mismo nosotros suspiramos porque se nos ensanche
la de la COlta del Rio de Oro y Be nos reconozca tierra adentro una vasta zona de
influencia. El contribuyente paga sin saber por qué ni para qué paga; y deja que
los Gobiernos obren aun a costa de IU ruina. ¿Sabe acaso dónde estan algunas de
nuestras colonias? Aunque de muchas no conoce la situación ni recibe ventaja
alguna, las deflende si á defenderlas le llaman, porque se le dice q~e conltituyen
la integridad de la Pll.tria, ó padece el honor de Eepafta si se consiente que otros
la8 tomen.

¡Dichosa la Nación si no hubiera tenido jamas colonias; si en vez de aspirar á
la conquista de remotos pueblos, I!e hubiera contentado con la gloria del descu-
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brimlento y no hubiese sentido más ambición que la de unirlos á la Metrópoli por
los vínculO' de la amistad y del comercio1No habrla perdido en población, ni ha
bria viBto caer una tras otra sus fiorecientes industrias, ni habría alimentado ese
espíritu aventurero, que n08 hizo poco menos que enemigos del trabajo. Con lo
que de las colonias nos venia, éramos pobre& en medio de rios de oro.

¡Felices los americanos, que no codician colonlasl ~Seria verdaderamente de
sentir que se consumase la anexión de las islas Ht\wai á los Estados Unidos. Abri·
gamos aún la esperanza de que no se la conlume, y continl1e siendo América el
reverso de Europa. .

¡Qué país el nuestro I No concluye la guerra en Filipinas,· no mejora en Cuba,
vuelven los soldados y á pesar de 101 empréstitos no hay con qué pagarles sus
haberel, los cambIos suben, el comercio padece, los carUstas amenazan, la in·
quietud y la zozobra aumentan. Surge con la muerte de Cánovas una crisis honda
que afecta á todo el partido conservador y aun á las institucionuj y la Nación
toda querría verla cuanto antes resuelta, no sólo porque considera infecundas las
interinidades, sino también porque desea ver con si el cambio de hombres en el
Gobierno mudan de faz las cosas.

Nada, sin embargo, se hace por tranquilizar los ánimes; se aplaza todo para
el mes de Octubre. ¿Por qué? Porque están de veraneo les politicos, y no han de
interrumpir por tan frívolas causas su descanso ni su alegría. Los donostiarras
están ahora precisamente en lo mejor de sus fiestasj dejarlas, ¿seria poco sa·
criflcio?

Que espere la Nación, que sentada espera, y no porque espere ha de sentir
cansancio. Los malee que sufre no tienen pronto remedio; y pues los Eobrelleva
alios y aftos sin que muera ni haya entrado en la agonia, dos ni tres meses de
tregua en nada pueden agravarla. Que treinta días de guerra más representan
un gasto de muchos millones nada vale ni significa. Todo se remedia con otro em·
préstito y otro recargo de 10 por 100 sobre lo que se paga. Hoy hemos respetado
la propiedad territorial, los donativos y los valores pl1blicos; les recargaremcl
maliana la contribución con un 20 por 100 para equipararlos al comercio y á la
ind1;1stria. Dinero no falta: nos quitan de las manos los valores que emitimos.
Riámonos de los que dicen que la Nación es pobrej la Nación nada, si no en oro,
en billetes, y está pronta á darlos al módico interés de 7 11 8 por 100. Bien consi·
deradas las cosas, casi casi podrJamos afirmar que las guerras nos favorecen.
Hay traaiego de fondos, movimiento, vida, se improvisan generales y también
fortunas. Perdemos hombres, pero hombres sin dinero, que á no haber muerto
vivirian llenos de fatigaa y de pesadumbres. No muere ninguno que baya podido
hacerse con la insignificas.te suma de 1,500 peletas.

La verdad es que, después de todo, tienen razón los que así hablan. La Nación
calla por más que la diezmen y la esquilmen; y, pues calla, manifiesta que no
aon aún superiores sus males á sus fuerzas. ¿A qué entonces dejar por ella In
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aguas de la Concha ni las del Sardinero? Vendr' Octubre, y hecha la vendimia,
hablaremos de quién haya de regir en definitiva los negocios públicOB, y de Bi hay
realmente algo que pueda devolvern081a paz que perdimoB, y evitar la guerra
que temem08. Seguiremos en tanto como antes, y Bi ni aun entonces hallamoB
término' nuestros males, nOB contentaremoB con que no hay mal que dure cien
afioB, ni nación ni cuerpo que lo Bostengan. De puro deBcorazonadoB BomOB ya
fataliBtas.

A1adf'id, 28 de Agosto de 1897.
Han publicado casi todos los periódicoB de 0poBición una carta de Martinez

CampOB, que' continuación insertamos. La han aplaudido todos, inclusoB aqueo

t

SANTIAGO DE CUBA-Fuerte Yaragó.

110B que, cuando el general volvió de Cuba, le calificaron poco menos que de trai·
dor , la Patria. En eBa carta, Bin embargo, no hace el que la eBcribe Bino ratificar
lo que Biempre dijo, y en su conBecuencia hizo para poner término' la lucha que
en aquella isla IIOIItenemos.

• Para concluir la guerra de Cuba, decia Martinez CampOB , fines del allo 1895,

necesitariamOB cuatro allOB, 4.00,000 BoldadoB y 4,000 millones de peBetas. La gue
rra, dijo después en el Senado, n08 cuesta al allo 500 millones de pesetas y 20,000

To_o VII 85
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vidas.- No creia que se la pudiese terminar por la sola fuerza de las armas, y
encaminaba sus actos y SUB pensamientOB á que se la Biguiera sin exasperar ni
agriar á los inlurrectos, á fin de ganarlos algún ~a con más ó menos amplias
concesiones.

¿Qué-dice ahora MartinezCampOB? Que en estOBó.ltlmOBafiOBCánovas andaba
profundamente equivocado; que se separó de él en Julio de 1896, viéndole decidi
do á hacer la guerra con la guerra; que el Gobierno actual no puede seguir rigien
do los destinos de Espafia, ya que por respetos á su difunto jefe ha de seguir la
fatal politica del quiero y no puedo; que es necesario que lo sustituya quien esté
decidido A resolver el problema; que la solución es, por fin, muy posible que lle
gue tarde.

¿Cómo la prensa aplaude hoy lo que ayer le pareció tan digno de censura?
Los hechOB han venido A dar la razón á Martinez Campos; Cerca de dos afios
lleva Weyler en Cuba, extremando el furor de la guerra; y los insurrectos siguen
dominando la Isla, recibiendo continuas expediciones de armas y pertrecholl,
luchando sin tregua, y diciendo hoy por boca de Máximo Gómez, maft.ana por la
de Betances, al otro dia por la de Estrada Palma, que no aceptan otra base de
transacción que la independencia. Máximo Gómez ha llegado á decir en una
proclama reciente que se les ha ofrecido la autonomia del Canadá y la han re·
chazado.

Teme Martinez Campos que sea ya tarde para la conclusióll pacifica de la
guerra, y según parece, no sin motivo. ¿Por qué no le sostuvo la prensa cuando
era aún tiempo de desarmar por la justicia y la generosidad á los rebeldes? )(0

der~r las pasiones, no encenderlas, encauzar la opinión, no desbordarla, combatir
las exageraciones del patriotismo, no aplaudirlas, es el deber de todo periódico
que no sobreponga su interés al de IUB conciudadanos. Por no haberlo cumplido
la prensa, nos hallamos hoy en la más embarazosa de l8s situaciones.

Dicese hoy si la Corona rechaza el principio de la autonomia y se niega, por
lo tanto, á llamar á sus Consejos á los que lo proponen como solución del proble
ma. ¿Lo rechaza porque no lo quiere ó porque está convencida de que no lo acep
tan los insurrectos y no pone fin á la guerra?

La poHtica de quiero y no puedo, que tan bien ha calificado Martínez Campos,
no es tampoco sostenible. HlIo sido hasta aquí de8&Btroaa, lo será en adelante, y no
hará siuo agotarnos las fuerzas y prolongar nuestra agonia. No cabe, Anuestro
juicio, otra solución que la que dieron hace poco mils de un siglo los ingleses
á su lucha con las colonias de la América del Norte .. Negociada la independencia,
podría sernos favorable por las condiciones que arrancáramOB; alcanzada por la
victoria, nos seria, de seguro, funesta.
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Sardinero, 19 de Agosto.
• Queridisimo ... : Me interrogas para estudiar la línea de conducta que debes

leguir j sabes de antiguo que yo deseo ir solo, sin arrastrar conmigo a mis &migos,
para no perjudicarlos, ya que las condiciones de mi caracter me impediran el
servirlos en ocasiones, puel contra lo que todo el mundo cree, no soy capaz l1e
imponerme. Fui a Madrid, porque Navarro me ofreció llevarme j hubiera ido al dia
siguiente para asistir al entierro de CAnoval, no llevaba otra idea; en el camino
supe que Azcarraga quedaba de interino, cosa que me pareció baltante bien por
sus condiciones.

Sabes que estaba separado de Cánovas desde "Julio del afto pasado, en que dijo
aqueUo de ~a perra con la guerra; después me leparé, no ya polLtica, sino perso
nalmente, de resultas de los interviews que tuve para que me diera la satisfacción
que le pedi; no hice público el asunto por no convenir quitarle autoridad, porque
era un hombre eminente, aunque mal rodeado y profurulamente equivocado en estos
tiUimos aftos; pero la opinión no eítaba hecha, y el atacar no conducia a nada
practico y podia pasar como una venganza ó ambición mía.

Siempre he deseado y he hecho cuanto he podido en pro de la unión de todol
101 conlervadores; pero ha sido estéril; CAnovas no aceptaba a Silvela BÍno á cos
ta de la humillación.

Ahora crel, aunque lin esperanza, que debía intentarla; algún elemento le
opone á ello, y las razones que alega, buenas si se defendieran sólo los sentimien
tos de respetar memoría~, son malas ante las necesidades de la Patria y han
echado por tierra mis planes; chasqueado, he abandonado precipitadamente a
Madrid, declarando en las entrevistas que tuve con Azcarraga, que yo continua
ría a~ lado del partido si se unia, importándome poco quién había de componer el
Ministerio ó si había de seguir el mismo, llamando en Septiembre las Cortes
para votar en seguida 108 presupuestos y dejar libre la acción de la Corona; pero
8i seguia la división, me quedaba al lado de Silvela, no como subordinado, sino
como leal auxiliar. Si la conciliación no se hace, como todos los datos indican, y
con ello no se dan elementos á la Corona, vuelvo á mis carneros, es decir, d la re·
solución del problema :de Cuba, y como el Gobierno actual no puede, por reJlpetos á
Cdnouas (yo creí que los debidos d la Patria tenían p~'imacia)hacer más que conti
nuar con la fatal política del quiero y no puedo, no debe seguir rigiendo los desti·
nos del Pais, y deben venir, pero en seguida, los liberales.

No habia partido conservador, en realidad; no habia más que Cánovas, que
rectificaba cuando le parecia asi propio, y todos callaban; el portaestandarte
(Silvela), se habla separado, y sólo quedaba la inmensa superioridad intelectual
de Canoval que, como todos los hombres excepcionales, no tenia freno y tomaba.
sus caprichos como leyes que todos, absolutamente todos, debían acatar; y la
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verdad es que todos hemos contribuido AconlOlidar estOt!l errorel. Muerto él, no
'hay cabeza, y sólo la unión sincera y la abnegación de todos podrian hacer frente
al conflicto.

Repito que siguen siendo mis amigOt!l queridos Tetuán y AzcArragaj pero que
hace tiempo que me habia separaqo de IU linea de conducta. Oon la unión, cual·
quier Ministerio me parece bueno, y no me ocupo de las autoridades; tampoco
diria si habia de durar unos meses ó unos alios; sin la unión deseo que fJenga quieta
relUelfJa el problema de Cuba, si es que la resolución no Uega tarde.

Quedáis, pues, en libertad de leguir el rumbo que mejor os parezca; enséliale
esta carta á mi queridlsimo "', pues ya sabes que en nada me recato de él; pero
no quiero que la carta salga en 101 periódicos, porque huyo de las exterioridades
poUticas, aunque no tengo para qué ocultar mis propósitos.

TI,lYo que te quiere,
AR8ENIO.-

Podemos dormir tranquilos. D. Carlos está resuelto á no recurrir A las armaa
mientras la Nación tenga que defender su honor., su territorio. PermanecerA en
esta actitud á menos que la ola suba de modo que haya que barrerlo todo para 1&
salvación de Espafta. Es para nosotros D. Carlos, como se ve, no sólo una garan·
tia de paz, sino también un salvadór para el caso en que nos ahoguemos. Y nos·
otros ¡ingratos! lo miramos con indiferencia 'y hasta con enojo.

Yeso que es además demócrata. «Yo, ha dicho, creo que todos los hombres son
iguales; no admito más diferencias que las que establece el mérito, la virtud, el
dinero, el tra.bajo y el nacimiento. - El nacimiento no era posible que lo olvidara,
ya que sólo por haber nacido de quien nació se conlidera con derecho á ser
nuestro rey y seftor é imponernos su voluntad soberana.

¡Qué hombre ese D. Carlos! E:I todo un talento, un sér privilegiado, un esta·
dista que todo lo conoce y lo abarca. elLos Estados Unidos! dice, los conozco
bien y sé que están en el caso de temernos: en una guerra con nosotros, seguro
estoy de que habrian llevado la pElor parte. Tienen din~ro y gente, pero carecen
de factores, que Espalia tiene de sobra, y son en la guerra decisivos.• CuAles sean
éstos, lo calla, lin duda para impedir que los Estados Unidos los conozean y se
los procuren.

El sistema que haya de seguirse en Cuba para que la guerra. termine, lo sabe
también D. Carlos. No es eflcaz, dice, sino el de la represión y la fuerza. A todo
evento, aliade, se podría allA en otros tiempos haeer justicia Alas aspiracionea
coloniales que lo merecieran. Poco menOd de dos alias hace que se sigue alli eae
sistema de represión y de fuerza hasta llevarlo á los limites de la ~arbarie;¿querrá
hoy D. Carlos que se lo lleve más allá de esos limites?

Es donosa ocurrencia la de aplazar ad libitum las reformas, cuando en más de
dos aftas de lucha y con cerca de 200,000 hombres no hemos logrado ni aun que.
brantar Alos rebeldes. Esas fanfarronadas las pueden echar 101 que están ya se·

J
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gur08 de la victoria ó tengan por Jo menos la insurrección medio vencida; nos
otros ¿con qué titulo? ¡Si no sabrá ese eterno pretendiente que los insurrectos
rechazan hoy aun 1&s más amplias reformas y no se han dignado ni siqui~ra

tomar en cuenta las de Oánovasl
Es muy fácil decir la guerra con la guerra; no 10 es vencer á un pueblo que se

alza por su independencia, lucha con entusiasmo, tiene por suyo el pais y por
auxiliar un clima que diezma á SUB enemigos.

Si no es D. Carlos un hombre falto de todo 8entido, sobradamente ha de conoper
que no es tan fAcil como la pinta la solución del problema de Cuba. Por esto sin
duda dice que hoy por hoy no piensa recurrir á las armas. Promoviendo la guerra,
precipitaria la pérdida de la lela; venciendo, la consumarla.

../_..---- .' ...'V...

MANILA - El puente colgante,

Hoy el problema de Cuba contiene la ambición de todos los partidos. ¿Cómo
no habria de contener la de los carlistas? Para ellos, aun más que para los libera
les, e8 un escollo.

Don Carlos, en 8US últimas declaraciones no habló de Filipinas; pero si en las
suyas Sagasta.•En Filipinas, dijo Sagasta, la situ~ción es muy grave. Ahora se
da la razón A Polavieja, que pidió oportunamente refuerzos. Hubléransele en·
viado, y la guerra habria concluido, y se habria evitado el derroche de vidas y
oro que hemos tenido y tendremos••

Que es grave la situación de Fllipinu, no hay que dudarlo. No puede dejar de
serlo cuando 108 rebeldes atacan uno y otro dia soldad08 y pueblos, y aun en
Manila reinan la inquietud y la zozobra. Arde alU el fuego de la rebelión en 111.
sociedad toda, Ajuzgar por los sintomas, que van incesantemente apareciendo'.

..
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Lu causas las expone claramente Aguinaldo en una proclama que hemos

leido en un periódico de Hong-Kong. -Nada, dice, valen para nosotros las de
nuncias legale,. Las quejas, las demandas en forma legitima sólo han merecido
desprecio. ¿Qué se ha hecho de nuestras solicitudes para que se proscribiese del
sllelo filipino á los frailes? ¿Qué de nuestros discurso.. y razonamientos para la
debida representación de estas islas en las Cortes de Espafta? Los firmantes, los
qne al abrigo de las leyes reclamaron, han perecido en la horca ó gimen en el
destierro.-

Hemos creido siempre que en Filipinas, más fácilmente que en Cllba, cabria
desarmar por la concesión de justas .reformas á los insurrectos. Lo seguimos
creyendo, á pesar de que Aguinaldo diga en esa proclama que aspira á la gloria
de obtener la libertad, la independencia y la honra de su patria. La sola expul
sión de los frailes arrancaría en todo el Archipiélago gritos de júbilo, y desperta
rla á favor de Espafta generosol sentimieBt08. Están oansados los indigenas todos
de la tirania, la rapacidad y la avaricia de esas comunidades religiosas, árbitru
y dueftas del país, como no lo ha 8ido nunca la Metrópoli.

No sólo por satisfacer á los indígenas, sino también á nuestra propia dignidad,
deberiamos arrojar de aquel territorio elas infames asociaciones, que sacrifican á
su propio interés y á su espiritu de dominio hasta la religión de que se dicen sa
cerdotes, y la humanidad, de que son miembros. Expulsarlas, declarar nacionales
sus bienes, repartirlos entre 108 labradores que nada tienen, seria hoy de porten
toso efecto. Constituiria toda una revolución, pero también un acto de justicia.

Nada dijo sobre esto Sagasta, y de veras lo sentimos. No es tampoco al11 bas
tante la fuerza para concluir la guerra. Encerrados los rebeldes en Cavite, fué
fácil desalojarlos, aun sin los refuerzos que pidió Polavieja j fortalecidos hoy en
montes de dificil acceso por la hábil táctica de los insurrectos de Cuba, prolonga
rán cuanto quieran la lucha, aunque alH mandemos mAs tropas de las que pi!1e
Primo de Rivera.

Es un error creer que Polavieja habrla concluido la guerra si hubiera dispues
to de mayores fuerzas. Se apresuró después de 19S primeros triunfos en Cavite á
dejar las islas, sabiendo perfectamente que, aun desalojando de SU8 trincheras á
los insurrectos, no haria sino cambiar el teatro de la guerra. Contaban desde un
principio 108 rebeldes con ese segundo teatro, y lo preveian cuantos recordaban
las anteriores guerras y conoclan las condiciones orográficas de aquella provin
cia. Lo previó ya á fines del afto 1896 Edmundo P1anchut, en los sensatos articulos
que sobre la insurrección filipina escribió en el periódico de París El 7iempo.

Habló Sagasta de Filipinas j pero sin dar margen á la menor esperanza de
reformas. Capaz seria de proteger aún á los frailes.



APÉNDICES
AL CAPITULO XCIII

1

LAS REFORMAS A1'ITILLANAS DE FEBRERO DE 1897.

Predmbulo.

SEÑORA: Desde que V. M. se dignó depositar su .confianza en el actual Ministe·
terio, ha sido la guerra de Cuba objeto de sus constantes preocupaciones, todavia
agravadas después con las rebeldias del Archipiélago filipino. Hoy el fin de estas
últimas parece cercano j y aunque no cabe fijar preciso término á la insurrección
cubana, su notorio decaImiento basta para solicitar medidas previsoras y adecua
das al curso probable de los sucesos.

Importa, sefl.ora, ante todo recordar los antecedentes. Cada dia aparece más
claro que la larga conjuración que precedió á la guerra no se fraguó con el fin
de obtener concesiones compatibles con la soberania espafl.ola, sobrando auténti
cos documentos donde se patentiza que nunca pensaron sus autores sino en la
independencia. de la isla. Llegó á punto este empefl.o, cual nadie ignora, que la
ley de reformas de 15 de Mar~o de 1895, con tan buenlL fe votada en las Oortes
por los partidos peninsulares y cubanos, lejos de contener, precipitó la subleva
ción para impedir que ni poco ni mucho infiuyesen sus beneficios en el sostén de
la paz. Por tan forzoso motivo, la nación espafl.ola, que desde mucho antes tenia
á sus Antillas otorgados cuantos derechos politicos acepta unánimemente la civi
lización moderna, y que, al tiempo mismo en que se empezó á hostilizar su sobe
rania, estaba procurando establecer unas reformas administrativas, sin disputa
liberales y descentralizadoras, tuvo que acudir con las armas á la defensa de su
inte~ridad territorial. .

No fa.ltaron espiritus á quienes persuadiese su propia generosidad, en los pri
meros dias, de que la mera aplicación de las reformas desvaneceria los proyectos
de.los conjurados; mas en la generalidad de los espafl.oles bien pronto se impuso
el convencimiento de que se trataba de otra guerra separatista, cuya ineficacia
habia que demostrar antes que las concesiones produjeran efectos útiles. A esto
último, y á la imposibilidad notoria que antes de mucho creó la guerra, para
practicar en Cuba un nuevo régimen, cuando ni siquiera cabia mantener el vi
gente, obedeció la suspensión de las reformas, no voluntaria, por tanto, sino
inexcusable, y una vez fiada la cuestión á las armas, no en verdad por la elec
ción de la Metrópoli, sino muy contra su deseo, preciso ha sido esperar á que ellas
indicasen la hora justa en que debieran de nuevo emplearse los resortes de la
razón y del derecho. •

Por de contado que la ley que tenian las Cortes hasta entonces votada nunca
Be debió entender como final término de una evolución tan madura y sinceramen·
te iniciada por la Metrópoli. Muy bien pudo dudarse en anteriores tiempos que á

•
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los propios espalloles de las Antillas les conviniera entrar de repente en una ad
ministración autonómica, dados los perniciosos efectos que en materias tales oca
siona la precipitación.

Sin salir de Cuba, hablase ya esto experimentado, con la súbita é ilimitada
libertad de Imprenta, que tamalla parte tuvo e.n la preparación de la guerra.
Mas aei y todo, ¿qué hombre de Estado espallol ni extranjero debió imaginar que
alli donde tan Jatos derechos politicos existían, hubiera de regatearse una l('gis
lación administrativa en consonancia con la polftica perpetuam('nte? De buena
fe no cabía, no,pen8ar que las disposiciones de la ley de 15 de Marzo de 1895
tuviesen carécter dtfinitlVo. Claro eetaba, por el contrario, que el único limite
infranqueable de 14S concesiones, ni podio. ni debla ser otro que el que al Gobier
no de V. ~. trazara la. obligación int'xorable de mantener la herencia nacional.

Pero, .egún se ha visto, en destruirla precisamente, sin reepeto alguno al
derecho histórico, se cifraba el plan de los rebeldes. Dejaron de intento á un lado
cuantos procedimientos pacificos podian conservar el t'jercicio de la libertad
politica y fundar Bólidamente la autonomia administrativa; halagaron, en cambio,
las violentaB impacienciaB juvenilesi estimularon laB mAs disolvente8 pasionep;
desconocieron todo valor á las ventaJas adquiridas; alentaron el pesimismo más
implacable de un lado, y divulgaron y fomentaron de otro las esperanzas más
quiméricas. Por tales medios consiguieron que lo miemo en Cuba que en Puerto
Rico se recibiera con indiferencia, cuando no con desdén, la ley de Bases con
tanto entusiasmo votada en las Cortes, y que vivamente creciese la hoguera de
la insurrección.

De todo esto ha pasado ya bastante tiempo. La guerra, con sus desastres, ha
debido de ser fecunda en severas ensellanzas para todos los habitantes de buena
fe en Cuba. Ni es tampoco imposible que comiencen á despertarse los fraternales
sentimientos de raza, por tanto plazo adormecidos, pero que nunca Be extinguen
totalmente; cundiendo además la persuasión de que, al fin y al cabo, es preferible
el progreso pacifico y constante, aunque no realice cuanto se anhele, á 10B triun
fos de la violencia, obténgalos quien los obtenga.

Juntamente con esto, ha debido desvanecerse, en buena parte, aquella opinión
errónea como la anterior, juzgando, por incompletoB informes, que nuestra mag
nanimidad con Marruecos dimanaba de la impotencia, y creyendo que la lucha
con la Metrópoli seria fácil y de duración cortisima. Los papeles interceptadoa
en más de una ocasión á los insurrectos de sobra prueban que un dio. incurrieron
realmente en semt'jante equivocación, y por cierto que los hijos de aquella tierra,
que eon nuestros hermanol1, no debieron de haber dudado ni por un momento de
la viril entereza de nuestra raza en la Metrópoli.

En el entretanto, es sabido que, aunque por las circunstancias expuestas, no
sólo haya tenido, sino tal vez tenga que aplazar algo Espalla todavía la aplica
ción del amplio régimen administrativo que la futura prosperidad de Cuba exige,
jll.más ha abandonado el propósito de implantar oportunamente las reformas vo
tadas por las Cortes, ni ha dejado de comprender la necesidad de adicionarlaa
en forma que satisfagan, asl á los peninsulares como á los cubanos que derraman
á nuestro lado su sangre, y aun á todos los habitantes de la isla que de veraa
apetezcan el bien común. Y de la sinceridad con que el nuevo régimen ha de ser
practicado por los gobiernos de la Península, ni siquiera cabe dudar ya raciona!·
mente. Buen fiador es de tal aserto el discurso pueBto t'n boca de V. M. en la
primera reunión de las actuales Cortes; porque nadie nt'gará á los consejeros
de V. M., sean quienes sean, la cualidad de leales, y siéndolo, fuera locura pensar
que, por mucho que en otras materias difi('ran, dejan de estar conformes todOl
en no convertir las reales promesas en Tanas fraBes. No: no quedarán nunca en
eso aquellas tan solemnes con que V. M. ofreció dotar á entrambas Antillas, tan
pronto como el estado de la guerra lo consintiera, de «una personalidad adminis
• trativa y económica de carácter t'xclusivamente local; pero que hiciera expedita
.10. intervención total del pals en sus negocios peculiares, bien que manteniemlo
»intactos los derechos de la soberanla é intactas las condiciones indispensables
• para su subsistencia».

Desde entonces fué certfsimo que á semejante fin encaminarla cualquier go
bierno eBpallol todos sus pasoB. Del que hoy obtiene la confianza de V. JI, hay
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que a,dvertir que, después de haber tomado sus miembros tanta parte como quien
más en la aprobación de las reformas, que son hoy ley del reino, hizo por órgano
de su jefe, en los debates sobre el último discurso de la corona, declaraciones que
merecieron la aprobación de sus más liberales adversarios, y á las cuales, sin
mengua de la propia honra, no podría dejar de corresponder. FUé, setiora, una
de ellas que n0&ltuardaria á que desapareciese el último insurrecto de Cuba,
bastándole que la final victoria pareci~se asegurada y estuviese el honor satis
fecho, para atender á la real necesidad que la isla siente, de experimentar lo que
los ingleses titulan selt gove-rnment, ó sea una descentralización amplia, capaz de
permitir al paisla admmistración de sus peculiares intereses, y de hacer que él
[Qme sobre sí á la par las responsabilidades que por sus actos le toquen, des-
car~ando de ellas á la Penfnsula. ,

Otra de las declaraciones del presidente del Consejo de ministros fué que,
aparte de los graves motivos precedentemente indicados, moviale á proceder
cual se proponía en la politica antillana, la preocupación general en América y
en Europa, de que obstinadamente negábamos los peninsulares Anuestros her·
manos de Cuba y Puerto Rico lo que otras naciones otorgaban á sus provincias
ultramarinas, preocupación que nos estaba en grado no corto perjudicando. Tal
idea era y es verdaderamente injuBta, s(lgún lo prueban nuestra tradición colonial
y nuestra misma conducta muchos afios ha en el orden politico de las Antillas;
mas DO por eso debía el gobierno despreciarla. sino antes bien, acudir á desva
nect'f las causas del común sentir con patentes hechos_ En ningún tiempo, á decir
verdad, ha sido útil para nación alguna el separarse en sus procedimientos poli
ticos de la corriente general de las demás, y la historia de Espafia con exceso lo
demuestra; pero mUtho menos hoy, cuando la solidaridad de los pueblos civiliza
dos llega á tanto, que el mero deeacuerdo en las formas con el sistema general
de las naciones predominantes suele traer inconvenlentt's.

Claro está que la dignidad nacional rechazará siempre, y en todas partes,
todo cuanto no sea expresión de la propia conciencia, intima y eBpontáneamente
formada, y mucho más cualquier linaJe de imposición forastera; mas no quiere
esto decir que poder alguno deba por sistema sustraerse á la opinión pública, que
cuando está legitimamente' expresada, y llega como á causar estado, merece
igual respf to que de los individuos, de las grandes asociaciones humanas. En con·
clusión, spfiora, ~odo solicita hoy Avuestro gobierno, para que comience á cum·
plir lo que V. M. misma ofreció ante las Cortes, y lo que con su real beneplácito
y el de sus compafieros, repitió y amplió ante ellas el ministro que tiene el honor
de dirigirse á V. M. ahora. Nada somete hoy tampoco este último á la aprobación
soberana. que no se halle en consonancia con sus peculiares antecedentes. Antes
que nadie puso él mano con energia y tficacia (In la supresión de la trata de
negros, y mAs de treinta aftos hace ya que en Madrid convocó una numerosa 'é
ilustrada Asamblea de antillanos, encargada de modificar profundamente en sus
provincias el régimen administrativo y el régimen del trabajo; á raíz de la capi·
tulación del Zanjón, introdujo luego el t'jercicio de los derechos politicos de la
Peninsula en Cuba, con escasas modificaciones, al comi(lnzo indispensables; y
contribuyó, por último, según queda dicho, en unión de todos sus amigos politicos
sin fxcepción, á que las Cortes votasen las nformas de Marzo de 1895.

Antecedentes son éstos sobre los cuales se atreve á llamar hoy la altiaima
atención de V. M. el abajo suscrito, no seguramente por vanagloria, sino por si
robustecen al~o la seguridad que deben tener los antillanos de que todo cuanto
E~pafia anunCIa está dispuesta Acumplirlo con lealtad inviolable. Porque si ante
todo habla ahora en su propio nombre el jefe del actual Ministerio, apresúrase A
reconocer y proclamar que cualel!quiera otros hombres revestidos de vuestra
confianza obrarAn en el porvenir de igual suerte, pudiendo tan sólo diferenciarse
los unos de los otros politicos espafioles, sobre esta cuestión, en la fortuna y el
acierto, que no en la buena fe ó la fidelidad á lal promesas hechas en nombre de
vuestra majestad y deja Nación.

Con el presente decreto habrá completado Espafia cuanto le toca hacer para
apresurar el término de los infortunios de Cuba. Lo que resta, es á saber, la apli
cación material y pré ctica de las reformas, no dependerA únicamente de la Me·
trópoli en adelante. Hará también falta que, convencidos los insurrectos de la
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inutilidad de la lucha y apiadados de la desolación y total ruina de au suelo nati
vo, depongan pronto las armas, dejando libre la inagotable generosidad de la
madre patria, dispuesta aiempre á abrirles sus brazos. Si tamatias esperanzas
cabe juzgarlas realizables por lo que hace á muchos, quizás fuera temerario
abrigarlas respecto á todos.

Por razonea que el gobierno de S. M. ha expuesto otra. vecea, probablemente
no han de faltar hombree sordos á su propia conveniencia y á la de su pals, que
intenten prolongar por mayor ó menor plazo, y aunque hubiera éste de ser muy
reducido, los profundos malea preeentea, sotiando, por ventur., con que canaada
de SOl aacrificios Ellpatia, levante la bandera de la paz á cualquier precio, y deje
á merced de los irreconciliablea partidarioa de la separación aquel hermoso te
rritorio, con las vidas y haciendas de los- leales habitantes comprometidos fn
nueatra causa. Por lo que toca al actual gobiez no, permlta.sele decir que nadie
contará con su cooperación en tiempo alguno para semejante obra.

Mas hora es ya de reconocer, setiora, queruGluciones de parecido alcance
no aon de las que constitucionalmente correaponden siempre en los paises libres
al poder ejecutivo. Tan sólo el carácter notoriamente extraordinarIO de las cir·
cunstancias presentes ha podido persuadir al gobierno de V. M. de que debla
adoptarlas bajo la forma de un decreto con audiencia del Consejo de Estado, y
del cual se dé cuenta á 1&8 Cortes, á fin de que obtengan de las mismas la riguro
salegitimidad que les falte. Por menores razones se han creldo obligados otros
gobiernos á obrar de igual suerte, pidiendo después lo que, á ejemplo de Inglate
rra, hoy suele intitularse un bUZ de indemnidad en Espatia. Someter puntos tales
á una discusión detallada y larga, estando viva la guerra, hubiera traldo incon
venientes que por notorios no hay para qué exponer en este momento. Nuestra
Oonstitución misma reconoce, en caso de guerra extranjera, á la corona, ael como
el derecho de declararla, el de hacer y ratificar la paz, dando después cuenta
documentada á las Cortes.

y si la de Cuba no es extranjera, en verdad, bien se ve que, por la enorme
cuantia en 101 sacrlficioa, en hOmbres y dinero que á la Nación impone, muy bien
puede compararse con las que de aquella indole hemoSBostenido en otrae épocas.
Para proceder, pues, ahora como la Constitución ordena, tratándose de naciones
independientea, no faltan motivos plausibles. Pero el gobierno no entiende, no,
disminuir su responsabilidad en lo más minimo, al procurar que por medio de este
decreto se facilite la total consecución de la paz. Pronto á aceptar aquélla ante
las Cortes, -el altisimo respeto que éstas le inspiran, incitanle sólo á presentar
aquí excusas, cuyo valor no toca Bino á ellas estimar.

En el entretanto, como el párrafo trece del articulo 45 de la ley orgánica del
Consejo de Estado diapone que se le conaulte «sobre cualquiera innovación en las
leyes, ordenanz&8 y reglamentoa generales de lae provincias de Ultramar-, no
quieren prescindir de tan debido trámite loa ministros actuales, en caso de tama
tia gravedad como el preaente, aunque no sea más que para fortificar los suyos
propios con loa juicios del supremo cuerpo consultivo de la nación..

No todOiJ loa problemas antillanos han de quedar, ain embargo, resueltos en el
decreto adjunto. Los hay que dan tiempo para que su resolución se someta á 18S
Cortes, cosa que, además, exige su indole excepcional. Es uno de ellos el que se
refiere á la determinación fija y completa. de loa gaatOl inherentes á la soberanía,
y de los que, fuera de los locales, corresponden á Cuba como obligatorios y per
manentes, por interesar todo esto de Igual modo á las provlnciaa de la Penlnsula
y. á las de aquella isla.
. Es otro el que toca á la organización judicial; porque aunque esté ya unifica

do e] escalafón de los funcionarios judiciales y se formulen en el presente decreto
reglas para la provisión del turno libre de las Antillae, quedan pOl'reaolver legis
lativamente puntoa esenciales, y entre otros la participación proporcional que
respectivamente deben tener ]as Antillas y las deml\s provincias espatio]as en el
número de aspirantes á la magiatratura nacional. Y tampoco se hace en este de
creto alusión alguna á la reforma electoral en las Antillas, porque razones de ca·
rácter muy elevado impiden al gobierno introducir de por si alteraciones en el
sistema de elección de diputados y senadores sin el concurso de lae Cortes, y por
que siempre se ha subordinado á lo vigente en esta materia, que e810 principal,
lo que se refiere á Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.

I
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No tiene el gobierno suficiente. motivos, hasta ahora, para juzgar ei será mAs
largo ó más corto el plazo en que puedan aplicarse á Cuba y, en consecuencia, á
Puerto Rico, las presentes reformas, por mé,s que todas las noticias que posee, al
redactar el adjunto proyecto de decreto, parezcan satisfactorias, y de que sean
muy generales los pronósticos de vecina paz; pero sea como quiera, entiende que
debe estar preparado para aplicarlas, sin la menor demora, en cuanto para ello
haya posibilidad. La consulta 0.1 Consejo de Estado se haré, por tanto, con carác·
ter urgente, por más que el gobierno no aplique el presente decreto hasta que
cuente con las condiciones indilpensable•. Pero eéale licito esperar, setiora, que
llegando desde ahora á conocimiento de todos cuanto se propone Espatia, el espi·
ritu de conciliación renazca en las Antillas, apresurándose al1i, por fáciles me
dios, lo que nunca ha dl'jado ni dejará de apetecer la nación; lo que cabe decir
que todo el mundo civilizado desea: y lo que tanto, y más que nadie V. M. y su
gobierno han procurado siempre y procurarán en adelante, es á saber, una paz
fecunda y duradera.

• ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

EXTRACTO OFICIAL

Ayuntamiento, y Diputacione,.

ARTíOULO 1

Bale l.a Amplia las facultades de los Ayuntamientos y DIputaciones provin-
ciales, que nombran libremente sus empleados. '

Las Diputaciones eligen sus presidentes. Habrá una comisión provincial elec
tiva renovable cada seis meses, y elegid también su presidente.

Los alcaldes y tenientes de alcalde serán elegidos entre los concejales por los
Ayuntamientos, Los alcaldes ejercerán sin limitación alguna las funciones acti·
vas de la administración municiplol, como ejecutores de los acuerd09 de los Ayun
tamientos.

L" Diputación provincial podrá suspender los acuerdos de los Ayuntamientos,
amonestar, apercibir, multar y suspender los concejales cuando traspasen elH·
mite de la competencia municipal, dando cuenta para su aprobación al roberna·
dor civil. Contra el acuerdo de esta autoridad puede la Diputación 'alzarse ante
la Audiencia territorial en pleno. .

Se concede amplitud de facultades á las Diputaciones y Ayuntamientos para
arbitrar recursos y se declaran independientes los recursos de aquéllas y éstos.

La instrucción pública en las provincias corresponde exclusivamente á las Di
putaciones y en los pueblos á los Ayuntamientos.

El gobernador general y los gobernadores civiles s610 tendrán en estos asun·
tos la intervención necesaria para la observancia de las leyes.

Las cuentas de los alcaldes las aprueba la junta municipal. Del acuerdo de
ésta se podrá recurrir ante la comisión proviucial, y si ésta impone responsabili·
dades, procede la alzada ante la Audiencia territorial en pleno.

El Consejo de Administraci6n.

Base 2.a El Consejo de administración se compone de 35 con8~jeros: 21 Berán
electivos, dando participación á las minorias. La provincia de la Habana elegirá
cinco; Santiago de CubHo y Santa Clara, cuatro cada una; Pinar del Rio y Matan
Zl1S, tres cada una, y Puerto Principe, dos. Además, serán consejeros el rector de
la Universidad, el presidente de la Cámara de Oomercio de la Habana, pI presi·
dente de la Sociedad Económica de Amigos del Pais, el presidente de la Unión de
fabricantes de tabacos y el preeidente del Circulo de hacendados. Y ele~idos
cado. cuatro aftos: un repreBentante de los cabildos de Santiago de Cuba y Haba
na; un representante de todos los gremios de la Habana, al cual elegirán los pre·
sidentes de dichos gremios, y dos representantes de los mayores contribuyentes
de la provincia de la Habana, uno por los 100 que paguen mayor cuot~de contri·
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bución sobre ftncas rtldieae y urbanas, y otro por las indultrlas] comercio, artee
y profesiones. Los cinco restantes serAn los senadoree ó diputa008 a Cortes elegi
dos en mayor ntlmero de elecciones generales, yen igualdad de condiciones el de
mAl edad.

El gobernador general lerA presidente honorario del Consejo, y cuando asista
A8US sesiones preeidirA Bin voto.

El presidente efectivo serA un conBejero designado por el gobernador general.
El cargo de consejero es gratuito y honorifico y la aptitud para ser elegido ea la
mlBma que se necesita para ler diputado a Cortes, siempre que se lleve dos aftoe
de vecindad en la lBla. El cargo de consejero es incompatible con el de senador y
diputado ACortes. El Con8ejo nombra y lepara Alos empleados de 8U secretaria.

.~ J

\
'-o

Una calle en el Caney (Santiago de CUba).

Elige cada semeBtre una comisión de ponencias, compueBta de cinco consejeros
que disfrutarán una indemnización acordada por el Consejo.

Gastos de la Isla.-Ga,tos de Soberanía. -Aranceles.

Base 3.& Las Cortes determinarAn cuAles hayan de conBiderarae por su natu
raleza galtos obligatorios inherentes a la soberania y fijaran cada treB al108 la
cuantia de loe ingreBos necesarios para cubrirlos. El Consejo acuerda cada afto
los impueBtos neceaarios para cubrir el presupuesto del Estado votado por las
Cortes. Esta facultad es renunciable y en este caso el gobernador general, por
medio de la intendencia, suplirA la acción del Consejo é igualmente si no vota á
tiempo los impuestos ó si éBtos no son suficientes.

El Consejo forma el presupuesto de ingresos y gastos locales y vota los im·
puestos para el mismo, que no habrán de ser incompatibles con 10s afectos al

,presupuesto del Estado. Habrá de comprender recursos necesari08 para los gas
tos del personal y material de la secretaria general, dirección de administración
local, intendencia, intervención y gobiernos civilea. Respecto Aestos gastos, que
serAn obligatoriol, el gobernador general suple en su caso la acción del Consejo
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con igulJoles fd.cultades que las expresadas con relación al presupuesto del E':\tado.
El presupuesto 103al10 votara el Consejo antes del 1.0 de Junio de cada alio.
Toda reforma que afecte a los servicio! obligatorios del presupuesto local acor·

dado por el Consejo, si no es aceptada por el gobernador general, se sometera a
la aproblción del ministro de Ultramar, con acuerdo del Consejo de ministros,
previo informe del de Estado.

El Consejo puede creu establecimientos generales de enselianza, salvo los de
Guerra y Marina.

Puede acudir en queja ante el gobernador contra el director de Administra
ción local.

Base 4." El Consejo de administración fijilo, a propuesta del intendente, las
reglas para la administración del impuesto arancelario. Dicho Consejo, oyendo
al intendente ó a propuesta del mismo, acuerda cuanto estime conveniente res
pecto á cualesquiera derechos de exportación, y seftala ó modifica los derechos
fiscales que se recauden á la importación. El Consejo informa previa y necesaria
mente, pu1iendo también proponer cualquiera alteración de las disposiciones
generales ó complementarias del arancel ó de las clasificaciones, notas y re
pertorio del mismo. •

Se mantiene para la producción nacional una protección que se determina en
urios derechos diferenciales que gravarán con el carácter de minimos, y por igual,
a toda procedencia extranjera. Los derechos fiscales, cuyo selialamiento com
pete al Consejo de administración, no han de ser diferenciales, sino que gravarán
por igua.l á todas las procedencias, incluso la nacional. Tampoco podrán ser di
ferenciales los derechos de E'xportación, salvo el solo caso de conceder el Consejo
de administración alguna exención ó rebaja diferencial á productos antillanos
qne se destinaren directamente al consumo nacional. La prohibición de exportar,
si llega.se á dictarse, no alcanzará á dichos productos.

Los derechos fiscales á la importación y en su caso los de exportación qUC1
Befiale el Consejo, serán inalterables durante el ejercicio del presupuesto del Es
tado á que estén afectos sus rendimientos, fijándolos el ConseJo con las obligacio
nes que se determinan en la Base lIl.

El arancel de importación constará de dos columnas, de los derechos diferen
ciales y fiscales respectivamente. Las Cortes serlalarán el mAximum de la pro
tección que se reserva á la producción nacional, no pudiendo alterarle dIcho
máximum, ni los derechos diferenciales, sin su concurso. El gobierno selialará 108
derechos de la col.umna diferencial la primera vez que ésta se forme. Estos dere·
chos, que no necesitarán, por lo general, exceder .del 20 por 100 del valor de 10R
articulos, no excederán del 35 por 100 en dicho valor, aun respecto de 1&8 par
tidas en que se hubiese de llegar á este tipo excepcional y maximo. Para reba
Barle respecto ~e algtm articulo en que pueda elevarse el limite hasta el 40 po:'
100 se necesitará acuerdo especial de las Cortes.

Se revisará, previa información contradictoria, la tabla de valoraciones, que
dando ipso tacto rebajado el derecho diferencial en los casos en que procediera
la revisión por la aplicación de la regla anteriormente establecida. La tabla do
valoraciones, una vez reform '\da, será inalterable por espacio de diez anos, salvo
resolución de las Cortel.

No sienrlo posible la inmediata realización de todas las cuestiones que en 88ta
Base se establecen y no conviniendo aplazar la reforma de los actuales aranceles
de Cuba, el gobierno publicará, en uso de las autorizaciones existentes, un arancel
provisional que se aju3te á las disposiciones de la Base.

Los tratados de comercio que afecten á la Antilla serán especiales. No se con·
cederá la clAusula de trato de nación más favorecida. Sobre la procedencia de
las concesiones arancelarias especiales que el gobierno proyectare, será oido el
Consejo de administración antes de que se ultime el concierto para su aprobación
por las Cortes.

Los funcionarioB. - Quiin los nombrard.

Las Base, 5." 6." g 7.& regulan todo lo concerniente al nombramiento y separa
ción de los empleados en la siguiente forma:
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El gobernador general, el secretario del gobierno general, el intendente de
Hacienda, el interventor, el director de administración local, el jefe de comuni·
caciones y los gobernadores civiles, serAn nombrados por el gobierno.

Lo. demás empleados los nombra y separa el gobernador general á propuesta
de 108 jefes respectiv08 de cada dependencia. Puede también separarlos directa
mente cuando apreciare motivos para ello.

A excepción de loe altoe funcionarios de la administración civil y económica
antell indicados, se necesita para ser nombrado en las vacantes que ocurran ser
natural de la isla ó acreditar la residencia durame dos aftos consecutivos. LOII
demás requi.itos lIerán loe que seftalen lasleye8 vigentes.

El gobernador general someterá al examen del Con8ejo 1&8 condiciones de
aptitud legal de 1011 nombradoll.

Para el nombramiento de los funcionarios facultativos y del ramo de Comuni·
caciones se observarán las diBposicionee legales y reglamentarias que á ello11 le
refieren. '

La dirección de Comunicaciones, desempeftada por un jefe de administración,
tendrá á su cargo. loe lervicios del ramo que se doten por el Consejo; rendirá y
depurará las cuental anuales y cumplirá todos 1011 acuerdos del Conee]o.

Bahia de Santiago de Cuba.

..
El gobernador general podrá nombrar inspectores de Instrucción publica, dos

por cada una de las provincias de la Habana, Santa Clara y Santiago de Cuba,
y uno por Pinar del Rto, Matanzas y Puerto Principe.

A propuesta de los gobernadores civiles podrá el gobernador general nombrar
en los pueblos delegados que ejercerán la autoridad gubernativa en las localida·
des y tendrán á sus órdenes las fuerzas de policia, pero en ningún caso interven·
drán en las funciones de 101ll alcaldes y Ayuntamientos. Podrá conferir también
esta delegación á los alcaldes.
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La Judicatura.

Baae 8.& Las vaca~tes de la judicatura que correspondan al turno libre se
proveerán por el ministerio de Ultramar precisamente en naturales de la iela ó
en los que hayan residido ó residan en ella. Los expedientes respectivos se trami·
tarán por las Audiencias territoriales y 8e remitirán al minilterio por conducto
del gobernador general.

Los juece8 municipales, que necesitarán tener la8 condiciones legales que exige
la legislación vigente, lerán elegidos por el gobernador general, á propuesta en
terna formada por votación de 108 concejales de los Ayuntamientos relpectivOl y
mayores contribuyentes, en igual forma que la que determina la ley para el nomo
bramiento de compromisarios. .

Contratos con la Hacienda.-Régimen financiero.

Base 9.& Serán respetados por el Conaejo de adminiBtración 101 actuales con·
tratOl en todos 101 serviciOl del Estado y de la hacienda de la iBla, que á su ven·
cimiento podrá renovar ó desechar.

Podrá el Oonsejo aplicar á la isla la ley de tesorerfas de la Penfnlula, concer
tándOle con el Banco Espall.ol de la isla, y asimilmo puede contratar ó encargar
á dicho Banco la recaudación de las rentas, previa aprobación del ministerio de
Ultramar.

Orden público.

Base 10.& Un decreto especial, del que le dará cuenta á las Oories, contendrá
las e:pspOliciones convenientes para el mantenimiento del orden público y para
reprimIr cualquier intento de 8eparati~o, sea cualquiera el medio que se emplea.

DUPOBicionu tramitoriaB.

ARTíCULO II

El gobierno armonizaráestas baBeB con la de la ley de Marzo de 1896 y dará en
su dia cuenta á las Oories.

Presentará á las mismas el texto refundido de ambas diBpOliciones y la regla
mentación necesaria para su desarrollo.

Tan pronto como se decrete la aplicación de lal reformal en Ouba, regirán
en todo cuanto lea pOlible como articulos de ley, lin perjuicio de la reglamenta
ción ulterior indi8pen8able.

Puerto Rico.

ARTíCULO III

Se aplicará este decreto á la isla de Puerto Rico en todo aquello que sea com·
patible, con la diferencia de condiciones de dicha Antilla y de los organismos ya
establecidOl en la milma, reformándose al efecto la reglamentaci'n publicada.

ARTíCULO IV

El gobierno aplicará á la iBla de Ouba la ley de BaBu, y este decreto, hacién·
dolo extensivo á la vez á Puerto Rico, tan pronto como lo permita el eltado de la
primera de dichas islas.
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II

Elsellor Dupuy de Lome, ministro de EspaDa. en Wllshington, decia, en 13 de
F~brero de 1897, al Duque de Tetuán, ministro de Estado:

«La opinión del sellar secretario de Estado (de los Estados Unidos), que e8
también la. del Presidente de la República, sobre las reformas, es, que son cuaflto
se puede pedir y mds de lo que ellos esperaban. Esa es también la opinióll de loa
prmcipales hombres polfti('o8 que no n08 han sido abiertamente hostilep, inclusos
muchos que tendrán gran influencia en la nueva administración y el propio Mae
Kinley. La. prensa, que empezó á atacarlas, ~in conocerlas, ha. hecho el silencio
á su alrededor.. . . . . . . . " .

Mi opinión es que a medida que vayan conociéndose y compnndiéndose las
reformas, crecerá su efecto, habiendo por completo resuelto la cuestión de los Es- •
tados Unidos y suprimido todo temor de ingereJlcia de la nueva administración,
al menos por mucho tit:mpo. La opinión se va formando muy lentamente por no
comprenderse instituciones que son muy diferentes de éstas.

Si me hubiera atrevido, hubiera felicitado al presidente del Consejo por la Bao
biduria y patriotismo con que ha resuelto esta vital cuestión.•



~CAPtTULO XCIV

lIanuel del Palaclo.-Federlco Balart.-Núñez de Arce. -José Moreno Castelló.-Carlos Rublo.
-José Alcal& Galiano. - Manuelde la Revllla. - EmUlo Ferrarl. - Mannel Reina. - Euloglo
FJorentlno Sanz. - Mariano Gil y Sanz. - Manuel FernAndez y GonzAlez. - José J. Herrero.
- Jaime Clark.':'" Angel R. Chaves. - Teodoro Llorente. - EmUla Pardo BazAn. - Augw¡to
FerrAn. - Melchor de Palau.

80RlA - Ermita de San 8aturlo.

87
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Tres maestrol 8uperiores en la lirica eapatlola Be ofrecen A mi memoria al
comenzar este capitulo; tree nombree inmortales que quedarAn, como 8US obras,
para admiraci6n de la p08teridad. Com
pendian, por decirlo a8i, e808 tres poetu,
lo más selecto de la lirica nacional en los
d08 últim08 deceni08 del siglo XIX.

Manuel del Palacio es uno de ellos;
otro, don Federico Balart, y el tercero,
don Gupar Nállez de Arce.

En Lérida naci6 Palacio el 24 de Di·
ciembre de 1882. Hasta el afto 46 vivi6 en
Soria, Valladolid y la Corufta. También
eetuvo algún tiempo en Granada, de don·
de vino ya definitivamente Ala Corte con
much08 jóvene8 distinguidos, ansiosos de
nombre y fortuna. Bien pronto se di6 A
notar Palacio por su espiritu satírico y
gran facilidad para la versificaci6n.

Comoperiodista batallador é ingenioso
dej6 notable crédito por sus trabajos de·
mocráticos en La DiBeuri6n y en el Gil
Blcu, publicaciones muy populares y de
arraigo en la opini6n.

De su critica peculiar y burlona para
satirizar hombres y C08&l, han quedado
dos libros notables en su género; sus fo
tografias caricaturescas Cabezcu y cala·

TOMO VII
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baztU y De 7etuán á Valencia, haciendo noche en Jlirafloru. En SUB cuarenta dos
de escritor, pues murió en 1896, publicó inmensidad de poeeiae en todo género de
metros y combinaciones, con vi.ibles muestras de genial originalidad y destreza
incomparable para la forma mae adecuada y elegante.

El catedrático de la universidad central, don Antonio Sánchez Moguel, dice
eon mucha razón en una biografia del popular poeta que -Palacio pasa y pasar'

mucho tiempo para la generalidad solamen·
te como poeta satirico: á ello ha contribuido
sobremanera lo. celebridad que alcanzaron
sus venos politicos-. Más de treinta volú'
menes ocuparian todas lal obras de Palacio.

Valera dice que -su fama de chi.toso le
ha perjudicado harto injustamente, como
poeta de mayor elevación y trascendencia-o
Aliade que ea grande la estimaciónque mere·
cen sus Leyendas y poemtU, cuyo estilo es
más.correcto y sobrio que el delasnarracio·
nes de Zorrilla, y _no cae nunca en el pro
saismo en que suelen caer los pequellos poe·
mas de Campoamor -.

~l dominio· del idioma que tenia Palacio
era sorprendente. Hace notar el sellor Va
lera que su maestria y facilidad en ver-

Manuel del Palacio. i slBcar, si bien se advierten en lo narrativo,
como en la poética leyenda tituLlda Impo

sible, todavia aparecen mejor y se adornan con más ricas gala. en otros poemae
que son descriptivos y liricos, como los Viento. y La Prima"era¡ porque -es tanta
la variedad de tonos con que canta la musa de Manuel del Palacio, que el lector
vacUa y no acierta á decidir cuál le suena mejora,

y IObre lo. gran riqueza de inspiración que distlnguia poderosamente' aquel
esclarecido vate, nada se ha eacrito tan cierto como el siguiente juicio, emitido
por el critico antes citado:

_La compendiosa y Brme exactitud con que Manuel del Palacio expresa BUS

pensamientos le hace apto, como á pocos, para lo epigramático, debiendo enten
derse aqui por epigrama lo que este vocablo significa en su méB amplio sentido:
composición poética breve en que, con precisión y agudeza, se expresa un solo
pensamiento principal, aunque no siempre sea satirico ó festivo. En esta claee de
composiciones, ya tristes, ya alegres, campeo. y triunfa el ingenio de este poeta.
Asl SUB sonetos, SUB chispas, sus coplas y sus breves madrigales, Bnas galanterlae
y delicados requiebros dedicados á las damas. -

En la hermosa composición , su hija Maria, escrita con los recuerdos de su
alma, habla con amargura de las vicisitudes de su agitado vivir...
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Alplrar A10 grande y ler pequefto,
Amar la libertad y no gozarla,
Tener tan IÓlo la razón por duefib
y al capricho del mundo encadenarla;

Vivir sujeto al afrentolo lazo
Que teje á vecea la maldad triunfante,
y ver unidos en eatrecho abrazo
El odio ruin y la ambición gigante.

Veril con miedo, como yo con ira
Tomar el vicio de virtud el nombre,
Aplaudir la verdad á la mentira,

Hacer el hombre IU escabel del hombre.
VerAs de amor cubiertos con el velo

La torpe liviandad ó el vil amaño,
Herencia del dolor, el desconluelo,
Herencia del placer, el delengafto.

Pienla que con la fe todo se allanll,
Que con la caridad todo se puede,
Que hay flor que al huracAn resiste ufana

. y al blando soplo de la brisa cede.
Sentir, amar, creer; aquile encierra

Todo el aecreto de la humana vida;
Quien cumple esta millón labre la tierra
Puede esperar en calma IU partida.

IQue Bublime inspiración deBtella en el Blguiente IOneto AVictor Hugo I:

Con el ligio nació, y el siglo HenAJ
Los pnlos le arrullaron en IU cuna,
y esclava de IU voz fué la trlbnna,
y SUl héroel asombro de la elcena.

Cuando IU lira con amor reauena,
MAs dulce que IU lira no hay ninguna;
Cuando al poder maldice ó la fortuna

Cual desbordado mar ruge y atruena. 
MArtir y salvador, verdugo y reo,

Dléronle, para honrar su ejecutarla,
Tasso el laurel, la roca Prometeo:

y del carro triuufal de la vIctoria
Cayó, tocando en tierra como Anteo
Para alzane inmortal ... como su gloria!

'Don Federico Balart. AnteB de haber conseguido fama como poeta lirico este
UUlRre escritor, cuyo renombre como critico artiBtico y literario era muy respe
tado, Be leian BUB articuloB con deleitosa ensellanza por su caBtiZO lenguaje y
80bria erudición.

Habia nacido el Bellor Balart en Pliego (Murcia) el allo de 1831. Siendo muy
joven vino AMadrid después del 50. En el periodismo demostró BU talento, siendo
deBde entonces ocupación constante de BUB aptitudes intelectuales, que eran de
vallosoB méritoB.

En la DemoC'l'acia y en el Gil Bla. publicó notableB articuloB, y después de la
Revolución del 68 defendió y profeBÓ laB ideaa republicanaB. SUB dudaB acerca
de los ulteriores deBtinos humanoB no se dialparon nunc.,.. La incredulidad Beguia
dominando en BU Animo.

Racionalista y deiBta, no pudieron convencerle los esfuerzos de las perBonaB
devotaB. La muerte de su eBposa, Bin embargo, operó una transformación es
piritual en BU vida. Recuperó la fe perdida y se efectuó artísticamente el prodigio
de una gran inBpiración poética. La pérdida de la amada compaliera hirió su
alma con avisos de mAB puro y ferviente amor del eBpiritu. TodoB BUB carilios á
la mujer y Ala consejera amorosa Be reconcentraron para hacerle feliz en la
presencia de DioB. ISuellos bizarroB de la imaginación que tantaB hermosuras
han creado l.••

Balart dice en BU poesía .A media noche:

QUiziB &~d,n deltrlos de milocnra,
O fant&8mas que engendra la noche obscura;
Pero-cnando rendido tras larga vela
En que al alma doliente nada consuela,

Derramando en mis sienes letal belefio,
Mis párpados canl&dos entorna elluetl.o
Por las obscuras sombras, á desvarío,
Ó unas alas le agitan en torno mio.

J
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En medio del letargo que me domina,
Un rayo misterioso mi alma ilumina;
Y, entre las vagas ondas del aire vano,
Una visión dlstinr;o de rostro humano,
Visión fascinadora que infnnde al alma,
Esperanza y consuelo, qUietud y calma.
Dulce expresión le prestan y aspecto santo
Una cindJda toca y un negro manto,
Y su p'lIda frente leve rodea
Una blanca aureola que centellea.
Considera piadosa mi amargo duelo;
Con ia mano tendida me muestra el cielo;
y su voz, como brisa de primavera,
Dulce y mansa me dice: "1 Bufre y esperal.

Yo conozco el aliento de aquella boca;
Yo conozco aquel manto y aquella toCa,
D"de uno t"',te noche que, delir"ndo,

A lo luz de ""0' ci"'o, po,¿ fJelondo;
,1'ri,te nochel Solemne t"'.te Nlodo
Que dej6',z olmo mÚl regeneradol

Dulce voz que me alienta en mi agonla,
IAy de mi si cesaru de hahlarme un dla!
Por tus santas palabras, que fiel venero,
Resignado' mi suerte lufro y espero;
Por ti, por tila mano de Dloa bendigo,
Que Imparcial nos reparte premio y castigo;
Por time postro humilde bija &8a 'mabolo
Por ti soy religioso, por ti cristiano,
Dios que aabe la historia de mi tormento,
Por tfen mis amarguras me infunde aliento.
Dulce voz mlBterlosa que tanto alcanzas,
Dulce voz que reanimas mla esperanz&8,
Nunca niegues tUI ecos al alma mia;
Que ¡ay de mi si cesaras de hablarme un dial

En aquel fatal decaimiento, Bumido el Animo de B¡¡lart, deBvanecidaa todaB
sus ilusorias esperanzas, apoderóae de él el abatimiento. Entonces fué cuando,
pesimista de todo lo humano, optimiBta de todo lo divino, lleg6 , decir:

j Llegó al fin lo que el alma doiorlda
Me daba por presagio I

¡Milésima ilusión desvanecida!
1Mlléalmo nllufraglo I

¡Cansado estoy del mar y de los vientos!
¡CauBado de mi mlamo!

i Ya, en mi, cuanto descubro no provoca

NI un temor ni un deseo!
Bólo siento subll'leme • la boca

La n'uaea dei mareo.
Ni un recelo cobarde me da guerra,

NI una ambición me anima:
¡Tierra, Beftor, te pido! ¡TIerra, tierra!. ..

j Pero échamela encima!

Por lo que tiene de analogia con lo 111

ce~ido á Balart, diré algo de lo que pasó a
otro poeta muy estimado de Jaén, catedra·Federico Balart.

Valera dice que «la renacida fe del poeta difunde claridad y presta brío y
calor' BUB verBOB, asi en Dolore. como en
otro libro que dió , la estampa con el titulo
de Horúootes ... Disipadas las nieblas de la
duda, las consoladoras creencial iluminan
SUl escritos, y IOn afirmadas sin vacilación
y COD energia... Asi, hay en Horizontes bellos
é inBpiradoB elogi08 ~l progreso de las cien
cias y , la vencedora civilización de 108
pueblos europeoB y católleOB, y hay también
vivas muestras de ardiente patriotiBmo y
serena confianza en un porvenir de nueBtra
nación y de nueBtra raza men08 8Ombrfo
que lo presente».

El Beft.or B¡¡lart, que murió en 1905, ha
dejado también justo renombre como critico.

Digitized by Google
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tico de aquel Instituto; y tan entrafiable y amoroso consorte, que no tuvo su pena
posible consuelo después de la muerte de la idolatrada esposa.

Dofia Maria del Dulcenombre Garcia y Anguita, que asi se llamaba aquella
virtuosa sefiora, habia fallecido e125 de Agosto de 1893. Su esposo, don José Mo
reno Castelló, en un libro titulado Verso. 11 Ldgrima., tributó' su buena memoria.
homenaje de su gran carifio. Era el autor poeta de indudable exquisito gusto,

.como lo demostraron infinitos versos. De modo, que su obra contiene hermosos
rasgos de su manifestación eatética, en que predominaban el sentimiento y el
dolor.

De lo que dice Moreno Castelló en la dedicatoria del libro, copiamos1&s siguien
tes palabras:

«25 afios menos 10 días ha durado el vinculo que sólo la muerte podía romper.
¡ Ay I Aprendi en ese tiempo que , Dios plugo adornarte de tantas y tan raras

prendas, de tan clara inteligencia, de tan sensible corazón, de tal finura de sen·
timientos, de tan generosos propósitos, de tal amor al bien y á la virtud, que no
vaoilo en creer que Dios puso en ti á mi lado modelo acabado que imitar y guia
peritisimo que admirar y seguir. Cuantos te conocieron, te amaron; toda necesi
dad fué por ti amorosamente socorrida; no hubo desdicha ajena que no fuese por
ti llorada, dolor que no fuese consolado ni desgracia que no despertase en tu seno
la mAs profunda compasión... Adiós, compafiera de mi alma, inspiradora de mis
versos, aliento de mis empreSJ's, término dulcisimo de todas mil aspiraciones••

Se agostó la florida primavera
Que llenaba el ambiente con su aroma;
Helado invierno al corazón espera
y ya IU nieve en mi cabeza asoma.
Sin tu ayuda y calor. mi compafiera,
y sin tu dulce arrullo. mi paloma,
Pisa mi planta un arldo desierto;
Cuanto mi encanto fué. contigo ha muerto.

Yo quisiera tener la voz potente
De algún genio Inmortal; quisiera darte
Todo lo grande que mi pecho siente.
En formas bellas que me niega el arte.
Yo qUisiera estampar eternamente
Tu bondad y tu amor. y que al cantarte
Hoy que mi labio tu valer pregona.
}'ueran mis versos tu mejor corona!

¿Dónde fué mi alegria.
Dónde el encanto de las dulces horal
Que. en no lejano dla
Me dejaron. traidoras.
Siendo de éste mi llanto precursoras?

,¡ Dónde tu grato acento,
Que sonaba cual música en mi oldo
y el palpitar violento
De aquei tierno latido
Dellloble corazón, de amor rendido?

PARA SIEMPRE

¿Por qué al romper el lazo,
Que sólo Dios con su poder desata,
No hizo su fllerte brazo
Que el corazón no lata, .
Ya que el dolor al corazón no mata?

Para siempre he perdido
A la que aliento de mi vIda era,
A la que nunca olvido,
La amada compafiera
Que al triste esposo solitario, espera.

¿Dónde fué la ventura
Que. cual dicha mayor, nos diera el cielo,
Cuyo recuerdo dura.
JuntAndose al anhelo
De este dolor eterno y sin consuelo?

Para siempre en el mundo
Llevaré palpitante su memoria
Con este amor profundo.
Que recuerda una historia
De ya paaada, venturosa gloria.
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Para siempre gozando
Dicha mAs que softada, pr611entida,
y yo aquf suspirando
Por mllenu. partida
Hacia el Bien que ella goza sin medida.

Por siempre huyó la calma
Del pobre corazón, cuyo latido
Es torcedor del alma;
y repite un ~emldo:

•Para siempre mi bien, estA perdido.•

Es magnifico el IOneto que titula .

LA REDENCIÓN DEL DOLOR

Cansado de luchar, vivo el anhelo
Que cuenta este latir agonizante .
Del corazón, herido en el Instante
En que, al morir mi dicha, nació el duelo;...
Encerrado en el alma este desvelo
Que en batalla tenaz, dura y constante,
JamAs alcanza su poder gigante

La disputada palma del consuelo;
Entiendo al 6n que es vana la porfia,
y que este sello que el martirio Imprime
Alienta 1 engrandece el alma mia.
y aunque herido de muerte el pecho gime,
Ama mi voluntad esta agonfal
EL DOLoa QUB sa AOaPTA AL rJ. aaDUla.

Don Gaapar Núftez de Arc("• .No hubo nombre tan famolO y bien merecido
como el de este fecundo "1 grandioso poeta nacional en el último tercio 'del si·
glo XIX. Quintana, en loa comienzos, llenó con IU gloria á Espalla y Be Identificó
con el triunfo dtrpatrlóticoa Ideales.

NúIlez de Arce, como aquel gigante de la inspiración, ha enaltecido á su patria,
también al concluir la centuria, con su IOberana labor artiltica, dejando en 108
poatrerOl trabajos suyos legadoa inmortales de belleza y de espléndida perfeCción.

Núftez de Arce nació en Valladolid en 18S4; mw;ló en Madrid en 1903. Fué pe
rlodf8ta; escribió y luchó mucho "1 desempeftó cargoa públicos de importancia,
llegando á ser minf8tro liberal.

Aunque preparó obras para el teatro, algunas en colaboración con el ineigne
poeta Hurtado, su composición más genuina y notable es El Haz de leila.

Su gran fama consiste, sin embargo, en S118 monumentales poeslas filosóficas y
IOclales.

« El amor de la patria, el anhelo de libertad y de progreso para el humano
linaje y la aspiración constante á la verdad, á la hermosura y al bien infinitOl,
IOn-en sentir de D. Juan Valera-el perenne é Inexhausto venero donde recoge
este poeta el licor deliciolO y salubre con que deleita y conforta las almas, ofre
ciéndole en aurea copa, que su rica imaginación y su arte elmerado forjan y
esmaltan.-

«La duda y el temor, dice también, que asaltan á menudo al poeta, acaban
siempre por disipan" ó mu bien se:tconvierten en afirmación y en esperanza.
En ninguna de sus ctbras brilla mu esta esperanza, y aparece esta afirmación
más segura é inquebrantable, que en los últimos versos que ha dado á la estampa
con el titulo de Sursum Corda.»

Esta alOmbrosa composición, aliento consolador á la patria vencida y postra
da, que dedicó Núftez de Arce á su ilustre amigo el poeta Manuel Reina, es, en
efecto, de seducción tan grande, que puede competir en magnificencia con la
mejor de las producciones que se haya eecrito en castellano.
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i Qué belleza y qué alteza de pellB&mlentoa en toda la labor!
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En estas horas
De febril Inquietud, ¿quién, Patria mia,
Merece como tu la pobre ofrenda
De mi respeto y de mi amor? Postrada
F.n los escombros de tu antigua gloria,
La negra adversidad, con férrea mano,
Comprime los latidos de tu pecho
y el afre qU(l resplr8.11 envenena.
Como tigre feroz clavó sus garras
La catástrofe en ti, y en tus heridas
Entrañas sacia su voraz instlnt~. .:,
¿Qnién, al mirar tus lutlmas, nó Ilora?'-
¿Puede haber hombre tan perverso y duro,
NI aun concebido en crapulosa orgla
Por hembra Impura, que Impasible vea
Morir sin fe, deseeperado y solo
Al dulce bien que te llevó en su senol'
¡No existe, no!

Perdona ri m01lÍdo
Parla ciega pa,ió1l, al~ en lejano.
y borra,colo, día" cuando airada
Mi 110% coma fatídico anatlma
Tronó In la tlmputad, quizá. i ..jt4lto
Contigo pudl "r. Pero hQY que sufres,
Hoy que Job de la Historia, te retuerces
En tu lecho de angustia, arrepentido
y llena el alma de mortal congoja,
Acudo ansioso Aconsolar tus penas,
A combatir con 1011 inmundos buitres,
Ávidos del festin, que en torno giran
De tu ulcerado cuerpo, y si lo mandas
¡Oh, noble mártir! Amorir contigo.

Pero, t.quién h ..bla de morir' Ac..,o
No ere. "atria inmortal' T'1ldH:b Iclip,e,

OOfl~O lo. tieue el ,07. Sombras tenaces,
Cual hiperbórea noche larga y fria,
Sobre ti pe~arán, mientras no llegue
Tu santa redeÍlelón. i Hora dichosa
En que verAs con jubilo y ternura
Nacer el alba, el tenebroso espacio
Inundarse de luz, la tierra encinta
Estremecerse en éxtasis materno,
De armonl8.ll, aromas y colores
Poblarse el aire, y palpitar en todo
La plenitud eterna de la vida!

¡Ten esperanllla y fel Descubridora
De mundos, madre de Indomada prole,
Tü no puedes morir, ¡Dios no lo quiere!
Aun tienes que cumplir grandes destinos.
Busca en el seno de la paz bendita
Reparador descanso, hasta que cobren
Tus músculos salud, y en cuanto sientas
El hervor dé tu sangre renovada,
Ponte fin pie, sacudiendo tu marasmo,
Que como losa del sepulcro, oprime
Tn enferma voluntad. Surgl de~ fondo
De tu ai.lamiento I6cu/ar, 11 marcha
Oon pa,o firme 11 corazón ruuelto
Sin mirar hacia atrá" riempre adelante.
Sean la escuela y el taller y el surco
Los solos campos de batalla en donde
Tu razón y tus fuerza!' ejerclstes.
Entra en las lides del trabajo y vence,
Que entonces de laureles coronada,
Más fecunda, mis próspera y más grande,
Segulru, fulgurando, tu camino
Por los arcos triunfales de la Historia.

La introducción del Surm71l Corda, como todo este canto de esperanza y forta
leza sublime á la Espafta desventurada, hace sentir y pensar ,mucho. Las cues
tiones más importantes se examinan con amplio criterio filosófico, embellecido
con ricas perfecciones artísticas. Que lo caduco desaparezca. Que deje de existir
lo innecesario. Que sea respetada y seguida la ciencia. Que la humanidad se me
jore y perfeccione hasta su total redención. Mucho se ignora. De mucho se duda
y se dudará todavla. Trabajemos. Elevemos los corazones. Seamos justos, aman
tes de la verdad, buenos, humanitarios.

¡Nadie en estéril ocio se consuma!
Para que fructifique la simiente,
Abramos con la reja y con la pluma
Los surcos de la tierra y de la mente,
Pues cuando Ala labor que nos señala
Hora por hora el cielo, damos cima,
Subimos un peldafio de la escala
Que Ala ciudad de Dios nos aproxima.
y si del pedernal que es Infecundo
Baca el golpe de luz, ¿no alcanzaremos

Con estuerzos constantes y supremos
La prymetlda redención del mundo'
Todo trabajo es oración. Oremos.

No faltarán á tus continuas preces
Templo ni altar. Horribles tempestades
Asolarán qulzu como otras veces
Campos y monumentos y ciudades.
PodrAn caer laa re~lones todas
Del tiempo en la rugiente catarata
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y los claustros, mezqUItas y pagodas
Hundirse como esquife qlle arrebata
Deshecho temporal hacia el abismo.
PtJro aun cuando el t,.emefldo catacli,mo
La ,uper/icie del plantJta arral6,
EfttrtJgado á 1111 ira, .nn defen,a,

No ha,.á ttJlIlbla,. la itlconmovible baH
DtJ la admirabltJ ctlttJdral i"mtJ,ua,
(Joma tJl tJ,pacio tran,partJllte 11 clara,
Que titJfltJ por ,o,Un el hondo anhtJlo
DtJ.la, concitJflcia., la pitJdad por ara
y por flalItJ la MI/eda dtJl cielo.

Núftez de Arce gozó de la inmortalidad aun viviendo. Su nombradia fuésiem
pre extraordinaria. Y el número de admiradores, lo mismo en Espafta que en toda
la América latina, igual si no superior á los poetas de más fama. Nadie habló
como él con tanta gallardia de forma y magnificencia de ideas. Fué Núftez de Arce

. el feliz creador de El v~rtigo, la Selva ObgCUf'a, la UUima lamentaci6n d6 Lord

Byron, la Visi6n de Fray Martin, y SurBum Corda, el poeta más universal y filo·
sófico qu'e tuvimos en el siglo XIX. Con justa razón se le llamaba principe de nues·
troslfricos.

Aunque ningún vate anterior ó posterior á Núftez de Arce puede ser con él
comparado, hemos de nombrar algunos todavia, ya por haberlos realzado de en·
tre la muchedumbre de los llamados el dictamen de 101 escogidos, ya también
por haber sido partidarios y felices continuadorea de las enseftanzas estéticas del
inmortal maestro.

Hablaré, en primer lugar, de un elpiritu recto y admirador del progreso hu
mano y del engrandecimiento de su patria, ála que amó con delirio y dejó enal
tecida con su prodigioso talento. Eralo Carlos Rubio, tan castizo escritor histórico
como poeta de genial y espléndido estro, á quien la llamada critica reaccionaria
trata de empequeftecer y rebajar con miserables injustas intemperancias.

El fraile agustino don Francisco Blanco Garcia, sin dar la importancia debida
al ilustre escritor, le' ha dedicado, entre otras poco piadosas consideraciones, las
que siguen:

«Fué compaftero (de Núftez de Arce) en la prensa y fogoso progresista CarlOl
Rubio, alma de fuego, á quien las vicisitudes de una vida azarosa impidieron dtJ
purar BU gU8tO, tocado dp.· hinchaz6n y propenso d las ea:ageraciones. Bien,e conoce
en todo lo que de él conservamo" tanto en su olvidado drama RIENZ[ como en lu
poedas Urica" mds ulebres por BUS ideas avanzada, que por su valor literano. Dia
tfnguese por ambos títulos la elegía A unas Aves, cuya historia no han olvidado
los que seguian de cerc~ los planes revolucionarios del general Prim, de quien se
hallaba entonces Carlos Rubio en calidad de secretario, compartiendo con 611&
esperanza del triunfo, las alternativas de la insurrección y las penalidades del
destierro.

»Nadie ignora lo que pasó en la intentona de 1866, y cómo desde Inglaterra
comenzó Prim á disponer la otra que dos aftos adelante obtuvo un éxito tan trilt.
para Espafta. Pues en estas circunstancias escribia Rubio, que ahora prorrumpe
en los dolientes ayes del proscripto, ahora en la dura invectiva del tribuno, siem
pre desmandado y ain freno. Exclama dirigiéndOle' su admirada Albi6n:
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Asilo ofreces plAcido y segnro
Al pr08eripto en tu hogar, donde luciente
Ve de la libertad el tnego puro.

y no se jnzga de su patria ausente,
Porque es la libertad la patria santa
De todo corazón y toda mente.
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•Vuelve los ojos á Espalla y evoca los recuerdos de más felices dias y le parece
ver ese suelo bendito, cubierto de glorias y tan distante de él por su mala suerte
subyugado por un espectro que tiene en su derecha el crucifijo, pullo de una espada
.nroieeida en noble sangre,

Yen la izquierda la copa que, labrada
Por todos los demonios de la orgia,
De Impurezas sin fin estA colmada;

divisa el poeta todo esto, y estalla en iracundas maldiciones, comparando las que
él juzgaba vilezas del partido imperante con las de Luis XI, Cain y Ba.ltasar.

• La elegia entera es un programa politico donde Be dibujan los horrores de la
tragedia revolucionaria, y de ahi que alcanzase aquélla tanta baga entre los
partidos de oposición, corriendo á sombra ,Ile tejado y conquistando una impor
tancia que en parte conserva á titulo de curiosidad histórica.»

Sólo la pasión del sectario puede sostener juiciol tan imprudentes. Es falao de
todo punto que Carlol Rubio, como poeta que era de singulares méritos, estuviese
tocado de hinchazón y fuese propenBO á las exa.geraciones. Grandeza de inspira
ción y alteza de ideas es lo que admirarán todos los hombres de exquisito gUito
en sus comp08iciones en verso, especialmente cuando agitado por la santa indig·
nación que llenaba su alma, fUltigaba con la acerada voz de la verdad 1801 infa
miaa que precedieron" la Revolución de 1868.

La magistral poesia A unas Atles es de una belleEa extremada. La lira elpa
1l01a tributó en ella homenaje á la libertad traicionada y á la verdad perseguida.
Escribió el autor sus verBOI esculturales en Portugal, aunque están fechados
(Marzo del 66) en Londres. Habian circulado c1and,estinamente en Espalla antes
de la Revolución.

¡Oh Espalia! i Oh dulce Espalla! i Oh sol
[radloso!

¡Oh cielo azul! j Oh fuentes eristallnas!
¡Oh verde campo en fiares abundoso!

¡Oh montes coronados de rülnas
Que pueden envidiaras Grecia y Roma!
¡Oh canctones del pueblo peregrinas!

Engalanadas con aquel idioma
Que como el Tajo auritero y abundo
Cual fiar de almendro de meUfiuo aroma

Compite siempre con el mar profnndo,
Ya cuando ruje como hambrienta fiera
Y espanta y mueve y ensordece al mundo,

y ya cuando en la ale~re primavera

T.Mo VII

De amor suspira al declinar el dia
Besando carilioso la ribera!

¡Oh humilde albergue en que la Infancia
[mla,

Junto Ami cuna con amor sentada
MI madre elllbro santo me lela,

y apoyando ambas manos en la elpada
Recordaba mi padre fatigado
Las mU batallas en que tué mellada!

Oh solitario bosque perfumado
Do por mi sorprendido en una siesta
Huyó amor de sus ninfas rodeado,

y una (la mAs hermosa y la mAs modelta)
De azules ojal y de voz lüave,
Huyendo mAl rlsuelia y menos presta

88
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Entre las manol me dejó aquel ave
En que el poeta aobre el mar mundano
Al firmamento levantane labe.

¡Oh templo del saber do quIse en vano
MI alma encender en la sagrada pira
Al eacuchar alaacerdote anciano!

Pero ,qué estoy dIciendo? ¿Qué veneno
Ellntort1lnlo en mis sentidos vierte
De todo honrado corazón ajeno?

¡Volver AElpaña Apresenciar su muerte
Tral IU agonla que vergüeQza Insplral
Volver AEapafia que reposa Inerte,

Yo que llamé AIU paerta con mi lira
y deapués con el pulio de mi acero
y no he logrado deapertar BU Ira l

¡Nunca! ¡jamAs! Recorreré primero
La tierra entera Agulla de mendigo,
y tumba me darA luelo extranjero!

No quiero ler de su opresión testigo!
BAstame su memoria, que delplert&,
Por doquiera que voy viene conmigo.

Con IUB lóbregaa alal, muda y yerta,
La noche, ave faUdlca y gigante,
Oubre una tierra al parecer desierta,

y en que tan 1010 valt0 Y oscilante,
Entre malezas, túmulos y escombros,
FOIfórlco fulgor flota un Instante.

,Qué 6Bpectro colosal, de cuyos hombrOl
Pende manchada y rota hopa sangrienta,
Aumenta de este cuadro 101 asombros?

En su derecha mano macilenta
Un crucl1ijo, pulio de una espada,
En noble laugre enrojecida ostvnta,

y en la Izquierda la copa, que labrada
Por todol 101 demonios de la. orgla,
De Impurezas sin fin estA colmada

Se alza la tierra cual la mar bravla
Rompiendo de lal tumbas 101 lecretol
Qne abrillantado mArmol encubrla;

y amenazantel, pAlIdos, escuetos,
Surgen, ADios las manos levantando,
Pidiendo Ezpiacidn 101 esqueletos.

Mira el espectro al funerario bando
Cual Oain Asu victlma Inocente,
Del 8umo Juez los pasol escucbando;

De Luis Onceno los temores siente
(Que no le ha de faltar una vileza),
y sus supersticiones juntamente.

Con hlpócrltal mueltras de flaqueza
POltra en la dura tierra una ro4;ima
y bela el crucifijo, y llora y reza.

y &11 acallada IU conciencia, brilla
La loberbla satAnlca en sus ojos,
Lanza de si el terror que le mancilla;

Hlérguele; con desdén y con enojoa
De SUB mlleras vlctlmu alradal
Contempla frente Afrente los despojol;

Alza deapués al cielo IUS mlradal,
No ve en ellos lal clAusulas divinas
En el featln de Baltasar trazadal,

y bllBCa nuevamente en las rülnas
Siervos aletargadol de quIen lorbe
Lal gotal de la sangre purpurlnal.

¡Tal es la patria que mi amor absorbe!
¡La que pudiera Ber, II delpertara,
Miedo y amor y admiración del orbe!

¡Oh! Mlentral tanto que su luerte avara
No vence con BU antigua. valentia
y guerra Asus verdugos no declara;

Avel que vAis hacia la patria mla,
Oomo van mis suspiros doloridos,
Llevadla el beso que mi amor la envla.

Mu no colguéll en ella vuestrol nldol
NI apaguéll vueltra sed en SUI corrlelltea.
NI os poséis en IUS Arboles floridos;

Pasad cual sobre lagoil pestllentel
Sobre sus pueblos, cArceles medrosal,
y sobre sus campllias floreclentea;

y decldla que van por elcabrosas
8elldaa, 10101, sombrios, fatigados,
8UB hljol recordando y SUB elposas,

Los hIjos de Espartaco, los Boldadol
Del alma libertad, que son glrones
DellnvenclblelAbaro arrancados;

Mas que en IUS eaforzados corazones
Llevan su patria por la tierra extrafia
Hasta las mAs recónditas regiones.

y entrar no quieren en la opresa Eapaña
8ino agitando su pendón ufano;
Porque el rio al cruzar que humilde baña

Los Hmltes del suelo lusitano,
Han jurado Ala faz del firmamento
De la espada en la cruz puesta la mano,

Antes morir sin agua ni sUltento,
ypasto ler de las salvajes hienas,
Que de nuevo vivir entre cadenas:
y todos cumpllrAn su juramento.

Aún más valiente y de vibraciones más hondas y desesperantes es su gran sá
tira polftica A E8pafta, escrita por Carlos Rubio en Bruselas en el mismo ano 6&,
aunque fechada en Paris el mes de AgOBtO.

De tu deshonra, España, haces alarde,
y de la falsa impotencia. ¿Por ventura
Tantos contrarios sobre ti ban caldo?
¿Desde cuAndo los cuenta tu bravura?

¿Quién jamb, sino Dios, quién ha podido
Domar al mar y al pueblo castellano,
Que el gran Napoleón no ha sometido?
No mAs que con cerrar y abrir la mano
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Deshicieras, cual burbuja de espuma,
De tus sefiores el poder tirano,
~ue saca :le la Bangre de tus venas
El hierro con que tarja tus cadena•.
Huyeron como nubes de verano
~ue Impele el huracAn, rompe y destroza.
.¿ y qué tuera un combate, que miraran
Polonia, Irlanda como juego vano,
Al pueblo de Numancla y Zaragoza?
.40h! OuAn dichoso entonces, cuAn ufano
A ti corriera Arealizar mi suefio,
Yo, que he jurado, y que de nuevo Juro
Libertarte ó morir en el empefio!
Yo, Aquien parece oscuro,
Todo extranjero sol; y ¡ay! vll.namente
NI en ti, ni en tierra extrafia al sol Imploro!

.¿ Dónde tuera de ti, sol retulgente
Los ojos hallarAn? Y en tUI jardines
Mi alma no encuentra sol! Los rayos de oro

.¿ Dónde hallaré para alumbrar mi mente
De la aagrada libertad que adoro?

Mas no OBaS combatir; y lentamente
La. ho~as pasan y tu InllUIlla anotan;
Tus 8efiorel te explotan
y ¡ay de aquel que por ti con ellol lidia,
-Qlle eres Romaquelnclensa AIU8 Nerone81
y habiendo sido 8U terror y envidia
Eres mota y vergüenza Alas naciones.

Duerme en tu ¡nlamla, pue8. Mas no, la esclava
No reposa, trabaja, y 81 8e duerme
El litigo del amo la delVela.
Ya sabe8 tu tarea, que cual tela
De la antigua Penélope, no acaba;
Es precl80 llenar de plata y oro
El moderno tonel de la8 Donalde8
-Que 8e apellida Público Te.oro;
El tuerza que la 16nla del X8tadO,
MA8 grande cada dia, se alimente.
Hoy con hambre mayor 8e ha de8pertado.
..¡Dadla mis, dadla mAsI ... No es que hoy 8e Intente
Poblar de nuevas nave8
El mar, que ya en remotas
Edade8 VUl:l8tro fué ... N08 contentam08
-Con recordar nue8tras perdidas flotas.
No e8 que tundar queram08
'Refugl08 para el pobre
·(81 aca80 acaso Parquel de lOl ciervo.),
El pueblo es carne muerta, echadla i cuervoll :
Porque ¿quién Intentara al mar 8alobre
'(lerrar en breve pila?
SI Atodo desvalido 8e atendiera
Habrla que atender AX8pafia entera.
No e8 que atl8bando, con feroz pupila,
·La yerta y flaca peste cauteloBa,
Oual fiera hambrienta del redil en torno,
A tavor de la tria
"Lobreguez silenciosa
-De la hermana del dla,
Ronde nuestra8 cludade8; en la8 playal
"Velan soldad08 que fusil en mano

~-'._-_.~

(Ingenioso decreto 80berano)
Volver atrA8 la ordenen,
Y si IU celo 1 8U denuedo e8 vano,
-8i porque no la ven no la contienen,
y entra en la vlfia y la vendimia empieza....
¡Qué tardas SOI8, palomas,
Que un tiro a8usta y i lejanas lomas
A esconderos volAll en la aspereza I
Dard08, ¡qué tard08 SOI8! Exhalaciones,
Por mAs que en nueítro escudo haya leones,
.1prended de la corte ligereza!

El pueblo qneda 8010, abandonado
A 8UI proplol recurSOF: pasa el rleFgo
y el de nuevo sujeto y ¡calumniado!
Que el pueblo e8 un corcel; 81 de repente
Una flera le ataca, huye el magnate
Que le monta, ¿se salva del combate
El glnete? Le coge nuevamente
Y le vuelve Aaplicar el acicate.
No e8 que 8elntente honrar la Inteligencia,
Yen nueV08 santuarl08 A la Infancia
Repartir inltrucclón, que e8 pan de vida,
La divina sU8tancla,
0101 que es todo :verdad!... La de la ciencia
Es la truta prohibida
Donde eleva 8n trono la violencia,
Que tiene la IKnorancia por egida "
Como el palacio de Luzbel, oscuro,
La noche eterna por eterno muro.
No es que i la agricultura de8vallda
Mano amiga 8e tienda
Para que pueda alzarse hasta la altura
A que e8tA la extranjera agricultura,
No e8 que con nuevas vlas8e pretenda
Desob8trulr las vena8 del comercio,
La Industria cultivar, de 108 baldlos
~'ecundar la aridez, y mA8 precl08a
Tornar que el oro la corriente ociosa
De los hoy turbios é Indomad08 d08.
Eso e8 pan para el pobre; el avariento,
NI repara si LAzaro estA hambriento,
Nl mengua su tesoro
Para dar allmento8 dellcad08
A la gallina de 108 huevos de oro.
A mAs 8ubllme fin van de8Unados,
Publ08, los 8acrlftclo,ll que os exigen
LOI doctol Pallnuros que os dlrlgenl
Son para edlflcar muros al orden,
É Impedir que las 0la8 se desborden
De la revolución que nos amagal
Y en la que, ahogada la tamllla Impla,
El arca solamente flotarla!

Con el sangriento brazo remangado
Aqul un verdugo una cabeza ensefia
Al pueblo flaco y roto y espantado;
Repite el eco allA de pefia en pella
La voz de 108 cafior.e8 que responde
A 108 que piden pan; en la lllmnra
Resuena la deEcarga; nub81 de humo

!
~
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Ascienden blancas al nublado cielo,
y los hijos de Bravo y de Padilla
Yacen sin vida en el sangriento suelo;
En la desierta orilla
La tierna virgen, la doliente esposa
El blanco lienzo agitan, despidiendo
A la nave que lleva sus amores
8u escudo y su sostén, como Auna tumba,
A Is\as remotas que la peste guarda,
Un ¡ay! de muerte por los aires zumba
De fétidas prisiones exhalado;
Como un reptll deslfzase callado
Escuchando en las puert.as el espia,
En la mano el pulial envenenado;
Encienden en la plaza hoguera impla
Los que los grillos de Colón quisieran
Poner al genio de la luz; y abrasan
CadAveres y libros; por las calles
Largas y ricas procesiones pasan;
Por ciudades, por montes y por valles

El hambre ensefta soclalllll1o; muda
El aula yace y el trabajo muerto;
Huye el comercio con SUB sacos de oro;
Las estrellas del arte se oscureceD;
En el campo desierto
Olvida el labrador la Inútil reja,
y con su esposa é taljos,
Pidiendo en vano caridad se alflja...
Y en tanto, en palacll'gos regocijos,
Entre luces y muslcas y flores,
Caballeros de Industria, jugadores,
Generales con virgenes espadas,
Antlnoos, Dalllas, Mesalinas,
Trlbuletes, Regatos, Celestinas,
Con Águedas de Luna y Torquemadas,
8e embriagan de placer, al pie qe un trono
Que ocupan, en la orllla del abllmo,
Dos cónyuges... que nunca de mis labios
Deben tener agravios,
Ella porque el mujer, y él... por lo mismo!

La viruleneia y la pasión que se desbordan en la composición que acabamos
de citar, se explica cuando se considera que se escribió en los 'momentos que le
fraguaba la Revolución del 68, enmedio del enardecimiento que embargaba todos
los espíritus. El estro poético de Carlos Rubio dejó una pintura animadísima con
siniestros colores de aquella situación nefasta, provocadora de la Revolución. SUB

dotes de buen poeta las conservará siempre entre los hombres de buen gusto. á
pesar de l&s injusticias propaladas por los reaccionarios. Como poUtico podrá cen·
surársele cuanto se quiera; pero como escritor en prosa y verso, representó y vale
mucho.

Otro muy notable poeta y escritor injustamente tratado por Blanco García es
don José Alcalá. Galiano. Ya hubo de notar don Juan Valera lo injusto del proce
dimiento. Por eso entendió que debia citar á Galiano entre otros, pues estaba per
suadido de que era poeta lirico digno de loa y de honrosa mención.•Le maltrata
sin piedad (dice) el P. Blanco Garcfa, dejándose llevar, á mi ver, de celo religioso
y de vehemente espiritu de partido; pero á quien ensalzan otros dos escritores de
mayor autoridad y crédito con el gran público: Manuel de la Revilla y Benito Pé·
rez Galdós-.

En opinión del sabio critico, que es la que predomina y la que generalmente
siguen los verdaderos amantes de la buena literatura, don José Alcal' Gallano
• posee clarisimo entendimiento, delicada sensibilidad y viva fantasía; ha leido
mucho y ha estudiado bastante; es nO,table su aptitud para hablar y "aeribir. va~

rfos idiomas, y en francés y en inglés compone versos tan correctos y tan elegan.
tes como en castellano: SU8 traducciones en nuestra lengua de algunos dramas ile
Byron, como el Sardandpalo y el Man/redo, Be recomiendan mAs por la fidelidad
que por la belleza de la dicción poética; pero debe valerle como disculpa que en
la lengua inglesa, de que traduce, no hay tan marcada distinción como en la nues-
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tra entre la prosa y el veno, por donde i menudo el que traduzca tendri que ser
infiel para no parecer prosaico.• Y lo millDo dice en su elogio al hablar de la tra
ducción hecha por Galiano de los Canto, de Leopardi, donde persiste la fidelidad
sin el defecto del prosaismo.

Deben, por último, ser muy tenidas en cuenta las siguientes observaciones del
sellor Valera:

-Las poesias amorosas de Galiano no entran en la cuenta que forma el P. Blan
co García antes de emitir su juicio. Y es esto muy de lamentar, porque lo.delicado
y hermoso de los sentimientos que alli muestra el poeta hubieran cautivado el
ioimo del padre, moviéndole i aplaudir en vez de mostrarse severo. Es curioso
fenómeno, aunque frecuefJte, que,e percWne y haBla se aplauda. allibrepen,ador, que
no es ó que se cree que no es pesimista, sino que espera y confia en la progresif'a ele'
vac;ón del humano linaie. A~í el P. Blanco García, indulgente para Leopardi, es muy
severo para Galiano, reprobdndole mds por progresista que por incrédulo••

Como muestra del vigoroso numen de Galiano, véase estos trozos de su gran
poesia científica El 7itdn, que es dechado de hermosura por las formas y el pen
samiento:

Oculto entre las olas del hondo mar bullente,
Del caudaloso rto, de la sonora fuente,
Del prisionero lago sobre el cristal azul,

Un Invisible genio sus formas escondlR,
y sueiio de cien siglos su espirltu dormia
Del agua transparente bajo el rizado tui.

Un hombre Alos conjuros de la potente llama,
Hervir hace las hondas, el liquido se In1lama,
Que aprisionado gime con loca ebullición,

y el genio que dormia desplértue pujante,
Sacude con esfuerzo sus alas de gigante,
Humilde i la Imperiosa genial evocación.

No era la ninfa leve, ni la 1I0tante ondina,
NI nAyade del rio rasgando la neblina,
NI la voraz sirena del proceloso mar.

Era el TitAn oculto del liquido palacio,
Que al despertar del suefio voló por el espacio
Dejando leve estela de nubes al 1Iotar.

Era el Vapor, fantasma de blanca vestidura,
Que Indómito, rugiente, rompió la ligadura,
Mostrando la pujanza de su Incansable hervor;

Era el secreto agente cuyo poder fecundo
Venia Ahacer al hombre dominador del mundo,
y de las fuerzas todas despótico sefior.

En 11& prisión angosta de circular caldera
Ruge el vapor sintiendo de la voraz hoguera
La llama que sus hondas le obliga. dilatar;

La vAlvula, cerrando su llave, le detiene,
y el hierro, que oprimidos sus Atomos contiene,
Vacila cual si fuesen sus muros i estallar.

Herido por la mano del fuego que le azota,
Retuércese, sus fuerzas desesperado agota,
y logra al fin los muros de su prisión romper;

Mas al romper su cl\rcel para buscar el viento,
Engendra Inagotable raudal de movImiento
Con el atroz empuje de su brutal poder.
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La gran naturaleza se bumllla ante BU planta,
Sométese la tierra mirando cuAl levanta
Las moles que sujetas Asu atraccIón estAn.

El rompe de la inercia los opresores lazos,
Las fuerzas subyugadu se rInden Asus brazos,
y sólo de los hombres esclavo es el TitAn.

Miradle cuAi impele la audaz locomotora,
Que el tiempo y el espacio frenética devora,
Con fUego en las entrañas, con alas en los pies;

Que corre desbocada, que vuela, baja, sube,
Lanzando con su aliento festón de blanca nube,
Penacho que en el cielo se perderA después.

Cruza los anchos rios, las cumbres de la sierra,
Las fértiles llanuras donde la curva tierra
No estorba de sus pasos elimpetu veloz.

De litigo le sirve la abrasadora lumbre,
Arrastra de las moles ia enorme pesadumbre,
y ei horizonte llena con su potente voz.

Los pueblos y naciones Aatravesar se lanza,
No hay vuelo que supere su loca rapidez;

Enlaza en los carriles los pueblos mAs lejaDos,
A.bate las fronteras, los hombres hace hermanos,
y achica del planeta la vasta redondez.

Ved al gigante encima delllquldo elemento
Romper las verdes olas, desafiar al viento,
Burlarse de las Iras del rApido huracAn,

y dentro de la nave, bajo el timón profundo,
Trazando el derrotero para cruzar el mundo,
Las hélices moviendo del férreo levlatAn.

Subido en la coiumna de ia alta chimenea,
La fAbrica domina, su pabellón pndea,
LIgero pregonando su trinnfo y ~u poder.

8u colosal martillo sobre el herIdo ynnque.
No hay maza que no aplaste, ni mole que no trunque,
Ni resIstencIa inerte que no iogre vencer.

De las dentadas ruedas moviendo el enp;ranaje,
Les presta su pujanza, su férvido coraje,
y es del taller el aima y ei genio protector;

Gigante que al enano le vIene á dar su ayuda,
Redobla sus alientos é Infatigable suda
Para evitar que el hombre derrame su sudor.

De las telas él teje ias miglcas Urdimbres,
Retuerce los metales como ligeros mimbres,
Sierra el robusto tronco del Arbol colosal;

Del fondo de las minal hace surgIr el oro,
Las barras, en la ceca, convierte en un tesoro,
Simbólicos troqueles grabando en el metal.

Mueve el cilindro sabio de su divina prensa
Que esparce la palabra de cuanto el hombre piensa
De la Zelandia fria al Artlco Sptzber!t;

y alli, sobre ios moldes que el verbo santifica
y entre el vapor que raudo BUS coplas multiplica
Se abrazan los espirltus de Watt y Guttemberg.

Mortales, que mil templos magnificos alzAsteis,
y alli divinizadas cual genios adorAsteis
A las ocultas fUerzas que vida al orbe dan....

Alzad un templo de oro a la vital potencia
Del genio que del agua la cristalina esencia
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Convierte en fuerza8 vivas al beBo del calor.
Por él llegarAn dia8 en que la especie humanll,

81n doblegar 8U cuerpo, del mundo 80berana,
Trabaje 81n la frente baflada en el8udor.

Por él el buey tardio 8acudlrA 8U yugo,
y el hombre ya, dejando de 8er atroz verdugo,
No rugarA IUS carnes con aguijÓn cruel,

NI ellf.tlgo punzante, que Infama cuando aZ011l,
Ber. el motor acerbo con que el vigor 8e agota,
y el poderolo aliento del rApldo corcel.

Él 8010 devorando 108 tlempol y dl8tanclas
DlllparA en IU vuelo las torpes ignorancias,
Llevando la riqueza, la ciencia y la virtud.

Por él sobre 108 mundos habrA una patria lola,
Puel de la paz bendita los IAbaros tremola,
y del trabajo mata la dura esclavitud.

TitAn, que con tus ala8 el unlveno llenas,
y mAl que Prometeo tu mismo te encadenas
Para que el hombre alcance gloriosa redención;

Bendita tu pujanza, que allvlo le procura,
y hace mAs leve el yugo de la seutencla dura
Que doblegó su frente como una maldición.

708

¡Qué maravllloso tesoro de sublime poesfa encierra este prodigio de inspira
ción, la mejor tal vez de las composiciones en su género que escribió don José Al·
calá Galiano, y que quedarA como recuerdo glorio80 de la literatura espallola en
el siglo ~IX I

Creyó Campoamor que era un poeta de SU escuela don Manuel de la Revilla.
Ali lo dió á entender en el prólogo que escribió para las poesfas de éste por vez
primera coleccionadas en 1875. Campoamor padeció en esto un error. Su escepti
cismo y IUS dudas como pensador se reflejan,
naturalmente, en SUB producciones poéticas;
pero de esto á querer que semejen doloras
algunas poesias del ilustre escritor, hay dis·
tancia enorme.

Aquel espiritu tan culto y tan discreto
fué propiamente dicho el poeta de la duda
permanente. Toda solución gustaba exami·
narla en su pro y su contra. No solia trabar
los asuntos del modo que acostumbraba á
hacerlo Campoamor, con soberana manera
de desdén á estilo de aficionado á peculiar
forma filosófica. De aqui procede desde
luego la equivocación de Campoamor.

Como poeta, fué Revilla más ingenioBo
que inspirado. Hay muchas composiciones,
sin embargo, que merecen elogioB por lo
galano de la versificación. Manuel de la Revllla..
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La titulada Jlefi,t6feles es una de ell&l, y debe ser citada.

-¿Quién eres, genio fatal,
Quo, matando mlllus!ón,
Arrastras mi corazón
A los abismos del mal P
¿Por qué, fraguando mi dalio,
Oponel con tal cinllmo
Al amor el egollmo,
Al placer el desengalio?
En vano qUiero creer,
En vano deseo amar,
En vano Intento buscar
La ventura y el placer;
Que slla dicha anhelada
Alcanza mi afán ardiente,
Ke hiela el eco estridente
De tu horrible carcajada.
-Yo 10Y el genio del mal
y mi esencia eillnfinlta;
Yo soy el sér que limita
La esfera de lo Ideal.
Yo 10Y del temido Infierno
El negro monarca Infausto;
Yo soy del eterno Fausto
Meflst6feles eterno.
Yo vivo dentro de ti,
De ti recibo mi eiencia;

Tú me debea la existencia,
Pues no vlvleral sin mi.
81 de ti no fuera en pos,
Aunque saberlo re asombre,
Dejarlas de ser hombre
Para llegar á ser Dios.
Por Insondable miSterio
A que tu razón no alcanza,
Destruir tu bienandanza
Es mi triste ministerio;
y la eterna oposición
Que halla en mi tu vanidad
El para tu voluntad
El necesario aguijón.
ConmIgo siempre luchando,
Nunca vencer 10graráB;
Pero si adelante vas
Irá mi fuerza acahando.
Mi reillo hacer más pequelio,
Sin llegarlo á destruir
Serats, si labea vivir,
De tu razón el empelio.
Pero no 8uelie8 jamAs
En acabar con mi sér,
Porque si logras vencer
La existencia perderás.

También es jllsto recordar por lo significativa la poesia que titula

A LA NATURALEZA

UD tiempo fué que el hombre en su locura
P08trado te adoró,

YdellÍnlco Dios la eseDcia pura
Por tu lombra velada le ocultó.
Más tarde por los hombres maldecida

Cual hija de Satán,
En mirarte humillada y abatida
Oltraron, cruelea, 8U Inclemente afán.

Hoy el ml.terlo penetrar Intentan
De tu Ignorado sér,

y ni te adoran ciegos, ni te afrentan
Cual te afrentaron bárbar08 ayer.
Mas ¡ay! en vano penetrar tu esencia

Intentará su ardor,
SI no encienden la antorcha de la ciencia
En el sagrado fuego del amor.

Revilla filé, sin embargo, antes que poeta, un gran critico, el primero de Es
palla en el último tercio del siglo XIX. Ha dejado un nombre esclarecido, á pesar
de haber mllerto cuando estaba en la fior de la vida. He de hablar más adelante
de este ilustre filósofo y critico.

Natural de Valladolid, como Zorrilla y Nútlez de Arce, filé otro poeta ilustre,
quid el que con mayor felicidad compite con los dos maestros en los aciertos de
una ardiente inspiración y de una pureza clásica inimitable en la forma. Don
Emilio Ferrari se dió á notar como vate de grandes alientos desde su primera
jllventud, siendo celebradas con razón SUB poesias á Cervantes.

Cuando leyó en el Ateneo de Madrid, en 1884, su poema Pedro Abelardo, filé
saludado con efllsión carillosisima; Fué aquél un homenaje de admiración al pri-
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mero de loa diaclpulos de N1Ulez de Arce. SI eetaba identificado con él en IU alto
e8piritu de justicia, como habla expreaado elocuentemente. comentando palabras
del miamo egregio poeta, no le iba en zaga tampoco en Impetu. esplendidez y
precisión para hermoaear y cincelar lal eatrofas. Aun un critico descontentadizo
ha dicho que hay que reconocer en Ferrari -imaginación tropical y brillantllima,
dotes de versificador estupendo, en que 8ólo cede' Núf1ez de Arce,. y gueto y ma·
nos de verdadero artiata. dando' la estrofa el relieve y pulimento de una escul
tura de alabastro.»

¡Qué majeatuo80s versos Jos que componen su fragmento La Arenga de Hipatia/:

¡Oh Grecia, musa eterna, Sibila de la Historia,
Cuyos cabellos cuerdas de nuestra8 lirRs son!

.¿Quién puede tu recuerdo borrar de la memoria,
NI al culto de tu nombre cerrar el corazón?

Tus gaitas 8e recortan en fresca8 en8enadas;
Tus bosques ensombrece, pompo80, el abedul;
Las isla8 te circundan cual perlas desgranadas
De tu collar ó cl8ne8 en el reman80 azul.

Tú dl8te Atodo un alma. Por ti su imperio ejercen
La fiera de 108 bosques y el Agulla veloz;
Las rama8, como brazos, lascivas se retuercen,
El eco habla en las gruta8 del viento con la voz;

En tila8 espesuras detr!s de cada fronda
Descubren un 8Uvano dormido en el marjal.
y en tns corrientes aguas es cada móvil onda
El pecho de una nf.nfa que habita 8U crl8tal.

¡Salud, Hélada madrel De Jonia y de Corinto
Besada por los mares que arrúllante Ala vez¡
Tn suelo fué tallado como un inmenso plinto
Donde la forma alzara su augusta de8nudez.

TU8 tiempos Ignoraron el mal y la tristeza j

Para tus hij08, ébrlos de juventud sin fin,
La vida era un tributo rendido Ala belleza,
La muerte un dulce suelio por término' un festin.

Entre tus puras manos la lira que ondulante
Sus ricas infiexlones doqUiera desplegó,
Fué verbo del granito, fué ritmo palpitante,
Del himno que A108 cielos la piedra levantó.

En cada huella tuya trazada sobre el barro
El molde de una VenWl d~;Gltfl' al pa8ar;
Las chispas que encendieron las ruedas de tu carro,
Constelación de e8trellas subieron Aformar.

Cada composición de Ferrari es un raudal de riquiaima poesia. que seduce el
esplritu y redobla la admiración. Esto sucede con su bello poema sobre el casa·
miento de loa Reyel Católicos: esto en su gran poesla simbólica A.piraeidfl, donde
el vate ofrece con majeltad e8tética

1La imagen del ansia que liena la vida
Por Intima fuerza también sacudida,
También encerrada por linde fatal!
¿Quién, triste ó dichoso, ya en lucha, ya en calma·,
No tiene un impul80 del mar en 8U alma,
y arriba, en los cielo8, un astro IdlSal?
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Idénticamente pala con sus Poema8 vulgare8, con sus poesias' Cervan*et!, •
la batalla de Lepanto, con todas las producciones de su afamada lira, glorias de
la buena lirica castellana.

Ferrari, nombrado académico de la Espaftola .de8de hacia muchisimos aftos,
se decidió' tomar posesión, con regocijo de
SU8 admiradores, en 1905.

Su quebrantada salud ocasionó, des
graciadamente, su muerte en Noviembre
de 1907.

Por aquel tiempo falleció también otro
de 101 poeta8 que admiraron' NúIlez de
Arce, de quien fué muy estimado. Habia
nacido en Puente Genil y allf mismo murió,
dejando muy celebrado nombre como poeta.
Al citar Valera, en 1901, • los vates contem
porl.neo8 que vivian, nombró á don Manuel
Reina por estas palabras: e ingenioso autor
de Vida inquieta, Poemas pagano8, El ;ardfn
de 108 poetas y algunas otra8 colecciones de
verBOS, dignos todo8 de muy cumplida.

Emilio ¡"errarl. alabanzas y de más detenido examen del
que podemos ahora dedicarles-. Don Juan

Valera no pudo cumplir sus propósitos, pues murió en 1905.

Don Manuel Reina era poeta de la escuela 8evillana, y de 8U espléndida forma
artiBtica, ya hemos prellentado alguna muestra.

Vamos á citar ahora tres sonetos. Descolló mucho en este género de comp08i
cionf'B.

LA PERLA

Contemplaban tus ojos centellantes
La palma de cristal, la linfa pura
Del surtidor que vierte en la espesul'a
Bu polvo de zafiros y diamantes;

Cuando enferma, con pasos vacilantes
Se acercó una mujer toda tristura,
y te pidió limosna con dulzura,
Fijando en ti miradas suplicantes.

La perla que en tu mano refulgla
Diste i aquella mujer pobre y doliente,
Que se alejó llorando de alegria.

Yo entonces, conmovido y reverente,
No te bellé en los labloll, cualllolla,
¡Sino en la noble y luminosa frente!

LA ETERNA MASCARADA

¡Todo es disfraz! Bajo una frente hermosa
Descubro un pensamiento pervertido:

AlIi contemplo un sér empedernido
Con tristes ojos y la faz llorosa.

Aqui la corrupción con faz de diosa;
y allA, en rlsue!l.o y apartado nido
De amores, el rencor vela escondido,
Oual vibora en el cAlfz de una rosa.

¡Todo es disfraz! Con cara placentera
y en el labio la alegre carcajada
La horrorosa perfidia nos espera.

¡Tuvo siempre el cobarde audaz mirada!
¡Piel sedosa y brlllJmte la pantera!
¡Y resplandores la traidora espada!

LA pOEsíA
Como el raudal que corre en la pradera

Copla en su espejo pAjaros y fiores,
La alada mariposa de colores,
El verde arbusto y la radiante esfera,

La sublime poeda reverbera
Combates, glorias, risas y dolores,
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Odio y amor, tinieblas y esplendores,
Efclelo, el campo, el mar... jla vida entera!

¡Asi Homero 68 la Ud; Virglllo, el dia;
Esquilo, la tormenta bramadora;

Anaereonte, el vino y la alegria;
Dante, la noche con su negro arcauo;

Calderón, el honor; Mllton la aurora;
8hakeppeare, el triate corazón humano!

No hemos de terminar este capitulo sin dedicar algunos párrafos á los autore.
que han dejado notables poesías como imitadores de Heine desde que fué conocido
perfectamente en Espalla, por laa traducciones de Eulogio Florentino Sanz, su
original modo de versificación, que tante parecido tiene con las poeslas de 'Bécquer,
aunque criticos-tan renombradol como Valera opinan de distinto modo.•Mucha.
personas (dice) han creído y sostenido que Bécquer imita á Heine. Otros aaeguran
que jamás le habia leido, pero esto es falso. Bécquer conoció y leyó á Heine, pero
si en algo le imitó, fué en escribir composiciones muy cortas como los Lieder,
aunque rara vez coinciden, ni en el sentir ni en el pensar, los Lieder y las Rimas.-

Indica también que el ta.lento de Heine era más extenso, y quizá más como
plicado y más hondo, y el de Bécquer más infiuido por el amor y la fe, y mucho
más simpático, por su sencillez, generosidad y nobleza.

El primer imitador de la. manera poética de Heine rué su traductor en caate
llano, don Eulogio Florentino Banz. Nada tan elocuente par.a persuadirlo como
esta sentidisima poesla que respira tierna languidez, dirigida á la idolatrada de
su corazón:

Si entre despierta y dormida,
LAngulda en tu dormitorio
Percibieres tu nombre en 1&1 auras,

¡Soy yo que te nombro!
Si de amor dulces quimeras

Llaman de tu almohada en torno,
y responde Atu vo~ un suspiro,

¡Soy yo que respondo!

Si en sueños tu frente orea
Tibio de un cabello el soplo,
Que ni turba siquiera tu suefto,

¡Soy yo que te toco!
Mas si con otro softando

(LtbreIDe Dios) un sollozo
Rompe acaso tu pérfido suefto,

¡Soy yo... que me ahogo!

Don Mariano Gil y Banz publicó, en 1867, diez atlos después de ser conocidas
de don Eulogio Florentino, una nueva versión de algunas obral de Heine. El pen
samiento fiel del poeta está algo alterado por una traducción parafrástica, que
no eltá hecha de los mismos textos alemanes, sino de una francesa, ya algo
exagerada.

Mayor aprecio mereció de las personas ilustradaa la traducción de los poemas

UricoB de Enrique Heine, que publicó en Madrid, el atio de 1873, don Manuel Fer
nAndez y González, autor de un tomito de poesías estimables que tituló La lira del
Guadalete (rué natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), donde estuvo al frente
del diario decano de aquella población). Trasladó desde el atio 69 su residencia á
Madrid, ingresando en la redacción de El Imparcial hasta IU muerte, que ocurri6
después de 1880.

Otra notable traducción de poesías de Heine llevó á efecto el sellor don José
J. Herrero; fué publicada en Madrid el atio de 18Ba. Mereció elogios delsetior Me
néndez y Pelayo. El traductor se atiene al texto original, y le reputa como la má.
fiel de las vereiones hechas en lengua castellana.
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Angel Rodrlguez Chaves.

Pasé por un bosque y dije:
• Aqul está la soledad, •
y el eco me respondió
Con voz muy ronca: • aqul estA •.
y sentl como un temblor,
Al ver que la voz sal1a
De mi propio corazón.

Los mundos que me rodean
80n los que menos me extrañan:
El que me tiene asombrado
Es el mundo de mi alma.

Dos escritores tradujeron t.mbién paeslas del vate alem'n. En 1872 poma li
nea. alemana, cantarea escogidos de Heine, por Jalme Clark¡ y en 1877, el1"t~
mazo, por don Angel Rodriguez Chaves,

Se considera como una de las m', artisticas traduccionea la efectuada por don
Teodoro Llorente; y de la versión de al
gunas composiciones, realizadas por dalla
Emilia Pardo de Badn, ha dicho el P, Blan
co Garcia, que ha acertado' darles cel
valor de miniaturas reltauradas-,

Los melancólicos cantares de Augulto
Ferr'n, calcados labre el modo peculiar de
Heine, IOn todos inimitables.

Recordemos algunos:

La muerte ya 110 me espanta;
Tendrla más que temer
8i en el cIelo me dijeran:
Has de volver' nacer.

Sé que me vas á matar
En vez de darme la vida;
El morIr nada me Importa,
Pues te dejo el alma mla.

Mirando al cielo juraste
No me engañarlas nunca,
y desde entonces el cielo
8ólo con verte se anubla.

En lo profundo del mar
Hay un castillo encantado,
En el que no entran mujel'es,
Para que dure el encanto.

Las pestañas de tus oJos
Son mis negras que la mora,
y entre pestaña y pestaña
Una estrellita se asoma.

Morir contentos, vosotros
Que tenéis por companeras
Dos madres que os acarician:
La Humildad y la Pobreza.

Hablando Béequer de las poesias de IU predilecto amigo Ferr'n, ha dicho:
«Sus cantares, ora brillantes y graciosos, ora sentidos y profundos, ya se traduz·
can por medio de un rasgo apasionado y valiente, ya merced' una nota melan
cólica y vaga, siempre vienen' herír alguna de las ft.bras del corazón del poeta.

En ellos hay un grito para cada dolor, una sonrisa para cada esperanza, una
l'grima para cada desengallo, un suspiro para cada recuerdo ••

Al hablar del ingenioso don Angel M.· D~carrete,ya hicimos notar que habia
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.
imitado la versificación de Bécquer, haeta el punto de ser un prodigio de perfec-
ción su delicada poesia que empieza:

Dime, ¿cuAl melancólico lucero,
Brillando s610 al despuntar el alba
Vierte una luz como la luz süave

De tu mirada!'...

Donde es imposible negar rasgos de la inspiración al modo de Heine y de Béc
quer.

No puede negar tampoco filiación ó parecido con este linaje de versos á loe
cantares, tan sencillos y especiales, publicados por el discreto don Melchor de Pa
lau, que si no es propiamente un imitador de Heine, es algo más estimable y raro,
en opinión de un critico; esto es, un hombre erudito que supo revestirse de la im
personalidad caracterfatica de los primitivos bardos populares, y que hito hecho
llegar SUB rimas, eno sólo á los oidos de los literatos, ya espal1oles, ya extranje
rQs, sino á las clases más humildes de la sociedad, entre las cuales corren de boca
en boca como si fuesen producto de generación espontánea. •.

En las rosas de tu cara
Un beso acaban de dar;
Rosas que picó un gusano
Presto se deshojarAn.

¡Que no llore! ¿Qué me Importa
LAgrlma menos 6 mis!'
¿Qué importa que llueva 6 no
Sobre las olas del mar'

¡Qué bonito 61 tu semblante
Por el 11an00 humedecido!
¡Qué bonitas son las fiores
Salpicadas de roelo!

Gotas parecen mis lAgrlmas,
Gotitas de agua de mar
En 10,amargas, en lo muchas,
y en que al cabo me ahogarAn.

También deben ser recordados como admiradores ó imitadores de Heine ó de
Bécquer don José Puig y Pérez, don Narciso Campillo, don Ramón Rodriguez Co
rrea, don Ernesto Garcia Ladevese, el poeta gallego don L. Sipos, don Benito Mas
y Prat, don Ricardo Sepúlveda y otros muchos, cuyos nombres sentimos no recor
dar en estos momentos.

Da las imitaciones de los dos ilustres poetas se ha llegado á abusar tanto, que
han tronado contra e11aslo mismo Valera que Núfiez de Arce.



CAP1TULO XCV

Narciso Serra. - La zarzuela espafiolal BooMil, Padilla. - EIlpafia musical. - El maestro Her·
nando. - Pina y Lumbreras. - Luis OIona. - El teatro de la Zarzuela. - Libretistas Ilustres.
- La zarzueJa y Zorrllla. - Luis Mariano de Larra. - José Picón. - José Gutférrez de Alba.
-José Sanz Péraz. - Mariano Soriano Fuertes. - Francisco Stnchez del Arco.- Los butos.-
Eusebio Blasco. - El sainete. - Ricardo de la Vega. - Javier de BlUgOS. - Miguel Ramos ca·
rrlón. - José Eehegaray. - Re&efia de algunos de sus dramas. - Eugenio Sellés: sus obras.
Leopoldo Cano. - La Pasionaria. - Joaqutn D1centa. - Jolé Fellu y Codina. - Jacinto Bena
vente. - Otros autores dramAticos. - Nocedal, Coello, Zapata, VaJentfn, Gómez, SAnchez de
Castro, Bremón, Catalina, Herranz, Novo y Colson, Blasco, l"rontaura, Mareo, Alvarez, Aza,
}'ellpe Pérez, Palencia, Cavestany. Gaspar, Miguel F.ehegaray, Pina Dominguez, Sánchez
Pérez, Flores Garcia, Linares Rivas, Pérez Galdós, Alvarez Quintero, etc., etc.

Narciso Serra fué gran amigo de don Francisco Camprodón, autor cómico no
tJ.ble, de quien antes hemos hablado. Siempre que de Serra se trata se recuerda
aquel gracioso suceso que dió motivo á una alusión festiva del primero al segundo.

Serra llevó á un empresario al juzgado municipal. Acompaflábale como hom
bre bueno el seflor Camprodón. Pero éste hubo de estar poco afortunado en SUB

argument08, cuando el juez falló en contra yel poeta demandante quedó burlado
en su esperanza.

Serra, que tenia fama de improvisador lo mismo que de satírico, dijo á Carn
prodón al salir, con suma naturalidad, estos versos que se hicieron célebres, como
otros muchos:

¡Camprodón! Me has dado un palo
Con ese discnrso ameno;
Yo te traje de hombre bueno,
y me has salido hombre malo.

Serra, que desde los 18 afias (habia nacido en Madrid el 24 de Febrero de 1830)
dió muestras apreciables de su ingenio poético, reveló disposiciones felices para
el cultivo de la dramática, habiendo estudiado tanto la manera peculiar de lo
cómico según el arte y traza de Bretón, que pareció uno de SUB más fieles conti
nuadorellj esperanza8 no del todo logradas después por la precipitación con que
producia y la falta de 80siego que tuvo para escribir.

«Como Bretón (dice un critico), era apto para desenvolver un mismo tema en
distintas obras con variedad y perfecciónj no asi para concebirlos nuevos y ori-
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glnales. Como él, tenia siempre á su disposición un mundo propio, donde poder
explayarse á su guIto, imaginación risueDa y fecunda, verbosidad chispeante y
prodigiosa, y dominio absoluto sobre la rima, en la que no encontró diflcultadeil,
sino ayuda. El sello bretoniano que diltingue las obras dramáticas de Serra, se
extiende hasta los más imperceptibles pormenores, aunque nunca permite ver
las huellas del plagio, porque eran más grande que todo eso laB dispoBicion~s del
imitador. El Don 7omtis, todo entero, con algunos actos de algunas comedias su
yas, son honra y gala de nuestro moderno Teatro, singularmente por eBe Babroso
buen decir, y por esa vena de excelao versificador, que fué inl'!eparable y como
natural distintivo de su musa."

El iDBigne literato don J. Fernández Bremón, opina que cuatro elementos in
forman su irregular pero interesantisimo Teatro: la lectura de nuestros dramá
ticos antiguos, que le inBpiró obras como La calle de la Montera, cuyo primer acto
es tan bello y lozano que, si los otro, dos correspondiesen á su gallarda exposi
ción, no hubiera comedia más apropiada para muestra y tipo del talento de fU

autor; la influencia de las exageraciones romántica8, que 8e ve claramente en
El reloj de San Pldcido y Con el diablo ti cuchilladas; la observación y copia fl(>1
de 11:10 sociedad en que vivia, evidente en comedias tan naturalistas como El amor
y La Gaceta y .A la puerta del cuartel; y el humorismo cómico sentimental de cier
toe escritores franeeses como Karr y Mery, de cuya afición hay pruebas en sus
pasilloB fllosóflcos, El último mono y Nadie se muere hasta que Dios no quiere.

El malogrado critico don Manl}el de la Revilla, en uno de BUS magistrales tra.
bajos, ha escrito estoB párrafos incomparables: ,

cAlegre soldado y bohemio maleante en SUB juventudeB, poeta mimado del
público más tarde, víctima después de penosa enfermedad, que convirtió en varón
de dolore. al que anteB fuera flor y nata de la gente desenfadada y de buen humor,
Narciso Serra ofrece cierta semejanza en los últimos aftoB de su vida con aquel
célebre alemán afrancesado que aún dictaba irónicos versos deBde el lecho del
dolor; con el simpático delventurado Enrique Heine.

Pero aqui concluye la semejanza: si al humori~ta alemán arrancaba el dolor
gritos de desesperación, risas sarcAsticas yemponzoDadas sátiraB, el vate espa
Dol fué siempre sencillo y bondadoso, sobrellevó con resignación las dolencias, el
desamparo y la pobreza, y en medio de sus más agudos dolores sólo brotó de su
pluma el chiste racil, galano, inofensivo, más libre que intencionado y más rego
cijado que libre; y su espiritu más benévolo (quizá por ser menos profundo) que
el de Heine no Be vengó de SUl'! sufrimientos azotando con látigo sangriento el
rostro de la humanidad."

Como resumen hermoso de sus pensamientos concluye diciendo el critico:
cEra Serra un poeta fácil, galano, espontáneo, sencillo, dotado de esa inagotable
gracia que Bólo en ingenios espaDoles se encuentra, falto de idea y de profundidad
(aunque á veces surgieran, como por magia, en su cerebro admirables penBa
mientos); apto para pintar pensamientos delicadcls y tiernos, mas no para expre-
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Bar 1801 grandes pasionel; aficionado, ante todo, ai chiste, que liempre manejó
con soltura y naturalidad, con licencia A veces, pero lin groserla y torpes bufo·
nadas. Manejaba el idioma, li no con pulcritud académica, al menOB con porten
tosa facilidad y admirable desenfado, y el hacer versol era para él cosa tan len
cilla como lo es el formar frasel para el común de los mortales. Ser poeta era en
Serra tan natural como lo es en los pájaros ser cantores, y IU poelia, fruto de la
inspiración nativa, mAs que del estudio, brotaba de él con tanta facilidad como
el agua. de los manantialel. Era un hombre nacido para hacer versos y decir
chistes, en quien era tan natural esta facultad, que cali puede decirse que no su
ponia mérito.»

Serra fué muy desgraciado. Su agitada vida le ocalionó inevitable carencia de
profundidad. Era hombre que siempre se dejaba guiar por impresiones momentá.
neas. Enfermo, paralitico, su vida fué un martirio en los postreros allos. Agobiado
por la pena y la fatal dolencia, vencido por el sentimiento religioso,- dióse al fin A
laa meditaciones devotas. Murió el allo de 1877, dejando un nombre tan eltimado
por su ingenio como por SUI desdichas.

Si desde principiol del siglo XIX le intentaba crear la ópera elpallola, todos 101
ensayos realizados lalieron fallidos.

Desde que en 1845 Be cantaron en el Liceo algunos trozos escogidos de Boabdil,
último Rey moro de Granada, se creyó que habia aparecido la primera ópera seria
rigurosamente espaftola~Esta obra era original de don Miguel GonzAlez Aurioles
y de don BlIoltasar Saldoni. También apareció otro notable ensayo del iDiBmo gé
nero que llamó la atención: Padilla 6 ~ a.edio de Medifla. Desde 1847 le fundó la
Espala musical, sociedad que dirigia elsellor Eslava.

Como resultado de una aspiración general, y por infiuencia de gran parte de
la opinión pública, empezó Acrearse el nuevo género de producciones literario
musicales que se llamaron zarzuelal, y fueron tan del gusto del pueblo espallol,
que en pocos all~1 tranlrormar~n el teatro en proporcionel avasalladoras.

Don Antonio Pella y Gofti, en IUS Apunte. hi.tórico. acerca de la ópera espallo
la y la música dramAtica en Espafta en el Biglo XIX (Madrid, 1885), facilita inte
resantes noticiae que hay que recordar con reepeto al hablar de tan curiosOl
&8untos.

o Aquel eminente maestro y critico del arte musical era de opinión que habia
sido el maestro Rernando el fundador ó r8ltaurador de la zarzuela espallola, con
la colaboración de los poetas Pina y Lumbreras, que le escribieron en 1843 Cole
gialas y .oldado•. Compulo poco después don Luis O1ona El duende, con música del
mismo sellor Reroando. Agradó mucho la obra y se repitieron OtrOB estrenOB de
varias zarzuelas, llegando á ser el género que mil aceptación popular obtuvo.
Baste decir que fué necesario habilitar un nuevo teatro para la repreaentaciÓD
excluliva de esta clase de producciones, pensamiento que realizó una Sociedad
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ártistica, creando el Teatro de la zarzuela, inaugurado el 6 de Octubre de 1856 (1).
Cada vez más en boga el moderno gWlto elCénico, diéronle mayores propor

ciones no sólo la abundancia, la chispa y la ingenioshlad de que hacian gala los
libretistas y ios músicos por regla general, sino el decidido apoyo y hasta fervo
roso entusiasmo con que trabajaron por acrecentarlo y contribuyeron' embelle·
cerIo mucllos autores dramáticos de singular prestigio ó de bien conocida ha·
bilidad por sus composiciones teatrales, ora trAgica., ora cómicas, como Garcia
Gutiérrez y Tamayo, Ventura de la Vega y Ayala, Rubi y Eguilaz. ¿Quién no re
cuerda las popularisimas zarzllelas, entre otras infinitas, Jugar con fuego, El mo
linero de Subt.a y algunas mAs?

O1ona y Ca~prodón, sin embargo, flleron los más fecundos y afortunados, el
Ó.ltimo especialmente.

Don Luis OIona, que también cultivó la comedia de costumbres y el drama his
tórico, compuso inmenso número de zarzuelas, de lal que algunas flleron muy
populares en los teatros de Madrid y de provincias, con especialidad 'Don Sim6n,
Lo. Magyaru, Catalina y El Po.ti1l6n de la Rioia.

El repertorio de Camprodón p-s infinito. Flleron obras muy estimadas y aplau
didas Los diamante. de la corona, El diablo en el JJoder, El domin6 azul, Quitn
manda manda, Marina, Lo. do. mellizo., El
diablo la. carga, y otras. Camprodón tuvo
más laboriosidad que méritos. Generalmen·
te toma los argumentos de obras francesas
ó laé inspira en disparates que fraguaba BU

mente. Algunas de sus mismas extravagan
cias tuvieron suerte y, realzadas por los
atractivos de la parte musical, consiguieron
popularidad extraordinaria.

Zorrilla, que tan interesantes datos nos
ha dejado de sus contemporáneos en sus
Recuerdo. del tiempo mejo, nos presenta un
cuadro encantador respecto de las peripe
cias por que pasó la zarzuela en los comien
zos. Refiriéndose á losafios cómicos anterio
res al 40, dice tt xtualmente:

«Lombia, por su parte, lo inventó· y lo
intentó todo en aquellos 4 afios para BOB" Caltañazor.

tener nuestro teatro de la Cruz enfrente del
afortunado del Principe. A su iniciativa se debió que Basili, Salas, Ojeda y Arcona
echaran los fundamentos de la zarzuela con la escena de la Pendmcia yEl lacris·
tdn de San Lorenzo y otras parodias de Norma, Lucia y Lucrecia, en las cuales

(1) Quemado precllamente en 101 dial en que aparece elta parte de nueltra H1ltorla (No
viembre de 11l(9).

TOMO VII 90

Digitized by Google



714 UISTORIA DE ESPANA

despuntó Caltafiazor, y concluyó por presentar La lámpara maravilloBa, baile
maravill08amente decorado por· Aranda y Avrial, ejecutado por la familia
Bartholomin. cuya primera pareja, Bartholomin Montplaisir, fué reforzada con
un cuerpo de baile de andaluzas y aragonesas; de cuyos cuerpos se han perdido
los moldes, y de cuyas modeladuras no quiero acordarme, por no quitar tres
meses de suefio á los que no las vieron con aquellos vestidos, que no eran más
que un pretexto para no salir en cueros.-

Como don José Z'lrrilla habla cual testigo abonado y sin tacha d~ lo mismo en
que intervino y vió, son de precioso relieve las noticias que proporciona.

La unión de Romea con Lombia, por la que quedó constituida una sociedad
para el afio cómico del 39 al 41), produjo para ella beneficiosos y positivos resul
tados, representando La redoma encantada, y tres comedias del mismo Zorrilla.

«No duró mucho (pa.labras del gran escritor), la unión de Julián con Lombia¡
y como en aquel tiempo transformara en teatro su Circo Colmenares, que del de
la plaza del Rey era propietario, Lombia, que habia tomado el viejo coliseo de la
Cruz, patrocinado por el banquero Fagoaga, director del Banco, estrenó el del
Circo en el verano con Carlos Latorre, mientras se hacia de nuevo el de la Cruz.
La. emp~esa Colmenares, que era adinerada y emprendedora, hizo competencia
1\ los dos teatros y á las dos compafiia.s del Principe y de la Cruz, primero con
grandes pantomimas, y después con ópera y baile: "del 42 al48

Lombia, que disponia de no escasos fondos y que era hombre de no cortos
alcances, se volvió á unir con Romea contra el enemigo común ¡ y conservando
independientes sus dos compafiias de verso, fueron empresarios para dos nuevas
de baile y de ópera, que alternaron en sus dos teatros. La .Lema (que casó des
pués con Ventura de la Vega), la T08Si (mujer lUf\go de Lorenzo Milans), y la
Villó, ganaron alli con justicia la reputación de primeras cantantes; y Salas, en
Ohiara di ROBBemberg, se hizo el primer caricato espafiol, sosteniendo el baile la
pa.reja Ba.rtholomin, con su padre de director, Aranda de pintor, otra pareja ita
liana y un pa.r de docenas de coristas aragoneaas y valencianas, que se las tuvie
ron ten con ten á la Petit y á la Guy-Sthefan, y á las andaluzas del Circo.

De14~ al 44, Lombia solo, siD. Romea, pero con Matilde, Guzmán, Latorre,
Sobrado, Pizarroso, Arcona, las Lamadrid y la Sampelayo, sostuvo la competen
cia contra las compafiias del Circo con la mejor de verso que tal vez se ha reuni·
do, y una de ópera de primo carielio (hasta el 45), éon Mariani, Guasco, y otro.
célebres cantantes. En estos dos afios se pusieron .en escena en la Cruz La ldmpa
ra maravillosa, fll.ntástica y maravillosamente decorada por Aranda, El t"unfo
de la cruz y La encantadora; y en el Principe La Silfide y Herndn CorMs, con
dramas de HlIortzenbusch, Garcia Gutiérrez y la Avellaneda. El Circo, al fin, am
parado por Narváez, Salamanca, y otros personajes de valia, se llevó la atención
con la competencia de la Fuoco y la Guy, á quienes se presentaban gigantesco8
ramos de fiores, conducidos en brazos de servfdorea con libreas, azafatas y jarro·
nes de plata y porcelana de china, y hasta en un carro que apenas eabia por la
calle del centro de las butacas.
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Yo no sé lo que el arte ganó con aquel frenesí y aquellos delirios; pero el
público se hartó de gritar por uno ti otro partido, y de divertirse con las excén·
trieas locuras de ambos; y se vieron en la escena de los tres teatros las más cos·
tosas decoraciones, 108 más lujosos trajes, las más cortas y transparentes enaguas
y las bailarinas más correctamente empernadas y de más ricas formas de los
cuatro reinos de Andalucia y de la antigua coronilla de Aragón.

En Diciembre del 45, Lombia tuvo que prescindir de Carlos Latorre, que se fué
á Granada, y yo á mi casa á contentar.me con saber que en Granada se aplaudia
á Carlos; sin el cual abrió Lombia el teatro del Instituto, con Caltal1~zor, las
hermanas Flores, la Pámtas, la C~rrasco, la Concha Ruiz, Lumbreras, etcétera.
En esta temporada, y antes de abandonar la Cruz, se hicieron la8 zarzuelas
FJ, sacriBttJn de San Lorenzo, La venganza de Ali!ofllo y La pradera del canal,
parodias de la Lucía y la Lucrecia, escritas por Arcona, el más inteligente yen·
tendido de nuestros actores de entonces, excepto Pedro Mata; cuadros de cos
tumbres concienzudamente estudiados y con maravillosa exactitud copiados del
natural.

En Junio del 46 fui yo a Frant~ia, de donde regresé en Enero el 41 por el falle
cimiento de mi madre. A mi vuelta hallé instalada en el I08tituto la compalUa
andaluza de C~lvo y Dardalla, donde estos dos actores representaban de Uná
manera tan incomparable como encantadora Los cel08 del tío Macaco y La Flor
de la canela. Pepe Calvo, padre de Rafael, hacia un tio Macaco tan indeBcripti
ble y caraeteristico, un gitano tan picaresco y atrubanado, tan anguloso, desea·
derado y zancudo, que 1i0 le produjeron más espirrabao ni Triana en Sevilla, ni
el Perchel en Málaga.-

Del 56 al 64, época de gran furor por la zarzuela, alt('rnaron en el favor del
público con los autores antes citados otros varios igualmente populares, princi·
palmente don Luis Mariano de Larra y don José Picón. Las obras del primero,
que llevan por titulo 70dos Ion raptos, Un embuste!J una boda, El barberillo de
Lavapiú y Chorizol!J polacos, obtuvieron muy buena acogida.

Don José Picón describió las escenas populares en Pan y 70rol con singular
donosura. Esta zarzuela, de encantadora música, realza más y más los primores
literarios del libro, e lleno de naturalismo y vida, de contrastes estudiados y es
cenas al aire libre, y en el que hay algo que recuerda los sainetes de don Ramón
de la Cruza, palabras de un critico.

Don José Gutiérrez de Alba fué otro de los más felices cultivador('s del género,
al queal1adió algunas novedades.

SUB intencionadas revistas de polftica palpitante, que presentaban cuadros
seductores de exactitudes cómicas y burlescas, donde se ponian en ridiculo des·
vergüenzas palaciegas, procacidades de gobernantes, escenas al natural de la
inmoral 8ituación que provocó el gran alzamiento nacional del 6~, fueron muy
bien acogidas del público. Aquella manera fácil y punzante de decir verdades
riendo y burlando, tenia por precisión que captarse las simpatfas generales, por
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lo ingenioao y gráficamente oportuno. Glltiérrez de Alba derrochaba la gracia
hasta lo imponderable.

Por el testimonio del insigne Z?rrilla sabemos con qué salero y caracteristica
seducción llegó á interpretar en eacena el célebre actor Pepe Calvo, padre del
gran Rafael, Lo. celo. del tio Macact) y La fiar de la catlela. Lu palabras de
Zorrilla nos traen á la memoria la fortuna y aprobación con que se hicieron en
tonces famosos mucho. escritores gaditanos de innegable mérito. Entre ellos
figuraba como el primero don José Sanz Pérez, hombre de singular gracia, espi

ritu observador, ingenio burlador y chis"
tOBo, que.aupo pintar con soberana fidelidad
y desenvoltura las costumbrea andaluza@,
especialmente las gaditanas.

AdemA8 de ser autor de Lo. celo. del tw
Macaco y La fior de la canela, fue lI.utor del
célebre 110 Ganiyita.,6 el M"ndo nuel'O de
Cádiz, El 7ío Pilili, 700. e. jast4 que mf
enlae, En toa. parte, cuecen haba" No fiar$e
de compadres, Juzgar por la. apa1'ieflcitu, Ó

una marafta, Chaq"eta. y traques, 6 cada
c"al cOn.u cada cual, Las ilusiones perdidtu,
El Parto de 10$ montes, Amores de .opetón,
El que de ajeno,e "iBte... y otras obras.

La música de la ópera cómica en dO:5
actos, El 7ío Caniyitas, como la llamó su
autor. era del maestro don Mariano Soriano

José Sanz Pérez de Mendoza. Fuertes.
Tllmbién escribió algu~as zarzuelas el

seftor don Francisco Sánchez del Arco, autor de bastante mérito y director, en
CAdiz, del diario El Constitucional. Estuvo en Africa cuando la guerra en 1859.

Alli murió el distinguido periodista. El Ateneo de Cádiz le dedicó un homenaje de
respeto.

SAnchez del Arco, como todos 108 liberales, fué muy perseguido por 111. tiranfa.
e En 1848 (dice D. Adolfo de Cutro en el discurso que leyó en el acto solemne

del Ateneo, Cádiz, 1860), cuando se deportaba á Manila sólo por sospechas, cuan
do las prisiones de Cádiz estaban pobladas de personas, cuyo solo delito era peno
sar de distinto modo que el gobierno, él propuso, por medio de su periódico, que
una Comisión pasale ASevilla Asolicitar de la generosa Duquesa de Montpen
sier su intercesión en fllvor de tantos infelices. La Comisión fué ASevilla: la in·
terce8ión quedó desatendida: Sánchez del Arco, en cutigo de la nobleza de 8U8
8entimientos, recibió la deportación de que habia querido salvar á tantos.

Pasó AManila: horrenda tempestad le amenazó en el camino: estuvo Apunto
de 8umergirse. Llegó á Manila, donde recobró la libertad, como todolloa depor·
tados: un decreto levantó el destierro.
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¿Qlleréis sab9r, sellores, lo que entonces acaeció á nuestro preclaro amigo?
Eseucbad el agravio mayor que se puede hacer á un corazón incapaz de senti
miento villano. Muchos de sus compalleros le exigían que pidiera castigos contra
el capitán del buque conductor por el trato que habian experimentado. Su subli
me generosidad se negó á ello. Sánchez del Arco fué calumniado por todos. Para
ellos, era hombre vendido al gobierno. El dinero que sus amigos le enviaron de
Cádiz, junto por medio de una suscripción y un espectáculo teatral, ese, ese fué
el oro con que el ministerio habia comprado á un hombre incorruptible.

Regresó á Espalla en un vapor de la compallía de Indias. El hombre vendido
al gobierno, pagó el pasaje de criado y dormia sobre cubierta. No tenia para mál.
Al pasar por Hong·Kong visitó la gruta de CamOms, donde el ilustre cantor de
Portu~al se inspiró y compuso muchos versos de Loa LUBiadas.

Entre los verBOS, que existen grabados en aquella gruta, formada de dos rocas
y cubierta de una grande piedra, quizá halle el viajero unos que dicen:

De España me arrojó la tiranía;
El huracAn me trajo hasta tu F;ruta,
Bendice al huracAn el alma mla,
y al déilpota t!,mbíén que AEspáña enluta:
Por ellos extasiado aquí contemplo
De tu grande creación el santo templo.

Volvió Sánchez á su pa.tria, á la defensa de sus intereses, á la lucha constante
en pro de sus opiniones. La injusticia y la calumnia le perseguían incesantemen·
te. No lograban vencerlo. Su vida era luchar: un escudo hasta entonces parecia
defender su vida á todas horas, y ese escudo era la inmortalidad que para el
sufrimiento da por mucho tiempo la desgracia. En 1854 fué electo diputado para
las Constituyentes. Pobre, pero no abatido, yivia en una habitación estrecha:
defendia con su independiente voto los intereses de Cádiz y del pais en general.

La gran cruz de Isabel la Católica le correspondia por sus sufrimientos en la
deportación. No era presente de un ministro, no recompensa que pudiera impu
tarse á hiterpretaciones más ó menos favorables; derecho que le daba la ley, y
S!nchez del Arco hizo renuncia de su derecho. Por medio de dos diputados de esta
provincia, le fué ofrecido un alto puesto en la gobernación de Ultramar. Sánchez
del Arco se negó completamente á admitirlo. eIPobre he venido á las Cortes, y
pobre he de volver alIado de los que me han honrado con sus votosl. Tales fue
ron sus palabras. eSi hoy acepto un destino, se dirá con razón que vine sólo en
busca de él, al admitir la representación de mi provincia. •

eLa representación de mi provincia y el honor que de ella me resulta, no
serán trocados por mi, ni aun cuando llegase el inesperado caso de que me ofre
cielen la cartera de ministro.•

Entre los poetas gaditanos que enaltecieron la memoria de aquel periodista y
autor cómico tan popular, cuéntase el luego célebre hombre público don Eduardo
B mot, de quien es este notable soneto:
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e a.lzÓ la. gu rra. fratricida, dando
De gloria y angr ,y gozo y agonla
Años de afAn, n qu la audaz porfia
JamAs c dió d 1contrapu to bando.-

Al fin lució de paz elfrl ,cuando
P cundo g rmeu por doquier yacla.

embrado II la ambición y la anarqula

y frutos iba con vigor brotando. 
¡SAncbezl bravo adalldi i 101 borrores

Te lanzaste con inlmo potente:
Tu vida. lué luchar: temor ni honores

Pudieron nunea doblegar tu frente;
Que el grande aquel Aquien corona en flores
y bonra al morir la dividida gente.

La eN"ana, juguete en un acto, que compulo en verso Sánchez del Arco, fué
puesto en música por el mi mo maestro que elcribió la de El Tio OaniyitfU.

En la galería dramática, que e publicaba en Cádiz en 1850, se citaba también
la Mefllloiera, ópera cómica en dOI actos,
original de don Luis O1ona y mÚBica de don
Joaquin Gaztambide.

La Men,aiera se representó por primera
vez en Madrid en el teatro Espallol, el 24

de Diciembre de 1~49. Los autores dedica
ron la obra á don Jo(é Luis Sartonus, mi
nistro entonces de la Gobernación.

Hasta en las literaturas regionales ec.
tuvieron de moda entonces las zarzuelap.
Victor Balaguer y otros autores fueron culti
vadores del género en Catalulla, aunque sin
lograr gran aCE'ptación.

La zarzuela, que e11 ese primer periodo
babia despertado tanto entusial!mo, y pro
dujo en fU género obras muy aceptables pc,r
las gracial del libreto y los primores mu-

J08<tuln .&Zllllllll'] . lIicales, degeneró después en monstruosida-
des antlartiBticas, en que poetas y maestros

parecian dispuestos Aponer la literatura y el arte en ridiculo. La creación de 101

Bufos arrastrÓ por 1arroyo á lo más digno y decente burlándoBe de todo, empe·
quelieciéndolo ha ta la más iota e abyección.

Eusebio BL sco, que como escritor satirico se dló á notar tanto desde BU prime
ra juventud y escribiÓ para el te tro algunos arreglos y comedias no desproviBtol
de oportunidad y de chi te, brió en 1866 el camino para las composiciones bufas
con El joven 7elémacQ Los novios de Teruel. DesdeentonceB inundó el teatro una
porción de borribles r ¡dades, groteBcaB más que interesantes, en que el t'xtra
viado público apLaudl 108 mayores engendros de imperfección con música ligera
y de corte cancani ta ro uy de moda. El arte se proBtituyó miserablemente, y el
teatro sirviÓ en aquel tiempo, no para ensellar nibacerreir, sino para propagar
mal08 ejempl08 y corromper el b en gusto.

De semejante delirios seria inútil hablar, pues carecen de condiciones litera
rias y rtletira.
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Debe cital'88 como autor de inventiva y feliz acierto para la zarzuela á Ri
cardo de la Vega, autor muy popular, hijo del poeta clAsico don Ventura. cCon
sus libros par" música (dice un critico), ha proporcionado A los más distinguidos
maestros <ele Madrid temas é iBspiraeión para z~rzuelae y juguetes liricos, que
por su salada ligereza obtienen aplausos y representaciones sin número.•

Ricardo de la Vega, defendiéndose de los que han censurado su teatro, ha
escrito estos notable. versos en elogio del sainete:

Sefior Don Armando Palacio Val<Jes.
Os pido dispensa, señor Don Armando,
SI en pro del sainete la pluma tomando,
Preflérolo al género bufo francés.

Aparte dejando mezquino Interés,
Yo admiro en la chula la antigua manol'a.
¿ Deshonro por elo la escena española,
Befior Don Armando Palacio Valdés?

Algunos afirman que es grano de anls,
Que har poca distancia de chulo á gitano,
,y llaman gallego al que es asturiano,

y mezclan' Vigo con Cangas de Ools.
Quede, pues, sentado, si lo permlUs,

Que asf como el galgo jamás fué podenco,
} I hombre del Raltro no e~ nunca flamenco,
Por no ser oriundo del mismo pais.

SI lale á las tablas un noble Marqués
O un hombre Ilustrado de la clase media,
Cual protagonlltas de drama ó comedia
y el pueblo lo~ juzga y aplaude después,

¿ Por qué los que viven alU en LavapléD
No han Ile ser objeto de examen profundo?
¿ No son de una clase que vive en el mundo,
Beiior Don Armando Palacio Valdés?

Javier de Burgos.

TELEGRAMA

Autor de zarzuelas y sainetes magnificas fué también el ingenio donoso ga
ditano don Javier de Burgos, que produjo Los "alientes, uno de los mejores que se
han escrito en castellano; y, en la poesia
festiva tan afortunado, cual demuestran
estos versos:

Murió D.- Nlcanora
Gil, señora respetable,
Pero tipo Inaguantable
De sempiterna habladora.

y el yerno Inmediatamente,
D&1ldo cuenta á unos amigos,
De sus desdichas testigos,
Les puso el parte siguiente:

• Comunico con profundo
Dolor, trance Inesperado.
Ho~', /1. las siete ha. dejado
De hablc,,' mi ,ue¡¡ra,. }'IIBIUlIU '.

Marcos Zapata, el notable poeta, fué
autor de La Piedad de una Reina, episodio
histórico original y en verso, que publicó en
1881 en Madrid, por haber sido prohibida su
representación gubernativamente. Contra

'tal prohibición dióse una enérgica protesta que firmal'on los Beflores Echegaray
(don José), don Javier Santero, don José Ortega Munilla, don Pedro Bofill, don
Miguel Ramos Carrión, don Enrique Sánchez de León, don R. Blanco Asenjo, don
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Félix González Llana, don José Vallée, don Vital Aza, don Eusebio Sierra, don
Jacinto Octavio Picón y don Lui. Taboada. Hablóse mucho en 1&8 Cortes y en
la prensa de la arbitrariedad cometida.

El autor de La Piedad de una ReifUJ, dedicó también su talento al cultivo de la
zarzuela seria. El maeltro .tllor Marqués fué intérprete afortunado de la inepi
ración del excelente poeta. Y por elo dice con jU8ta razón un critico que, descon
tando la parte de gloria debida al músico, .pOC08 libretilta. euperar'n al autor
de CamtJen., El anillo de hiefTo y El reloi de Lucerna.

Don Miguel Ramos Carrión ba eido también muy notable autor de libreto••
Tuvo en tiempos SUB aficiones á la zarzuela bufa, de lo que es clara demostración

lo• •obrino. del capitán Gra"t, la 7empe.tad
y La Bruia;puestos en música por Chapi, de
muescran • 108 inteligente. que compiten las
bellezas de la letra con 108 primores artie·
ticos. RamGB Carrión, con el arrt>glo de Marina,
sirvió' Arrieta para trant:formar en ópera
una de sus zarzuelas mAs inspiradas y popu·
lares.

El allo de 1~74, en medio de laB diversa.
corriente. de opinión y de gustos que preva
lecian en la escena, teniendo partidarios todos
los géner08, aunque con evidente tenacidad,
unos autores intentaban hacer del teatro con"
feBonario, y querían inculcar otros en el audio
torio ciertaB tendencias retrógradas, so pre·
texto de dignificar la Bociedad; Be operó un

.Mlguel Ramos Carrlón. cambio trascendentaJisirno en la dramática es"

pallola con la aparición de don Joeé Ecbe·
garay. Habia 8i 10 el nombre de este autor muy celebrado desde que fué elf'gido
diputado para las Constituyentee de la Revolución.

Nació Echegaray en Madrid el allo 1832. Concluida su carrera de Ingeniero,
vino á Madrid como pr(¡fesor de la Escuela de Caminos, en la que se le confiaron
distintas clases de Matemáticas puras y aplicadas. Como hombre cientifico era
muy conocido y elogiado. Fué en los gobiernos de la Revolución, Director de obras
públicas y ministro de Fomento. También desempelló la cartera de Hacienda.

Después de la proclamación de la ReJ;ública, estando en Paris compuao 8U Li·
bro talonario, empezando su carrera dramática innovadora.

Las primeras obras que dió al teatro don JOEé Echegaray pertenecen á una
escuela que, por los trAgie os sucesos que ofrece y lo inusitado de tiemp08 y COI

lumbres, paliones y rudezas que presenta, pudiera llamársele renovad.ora de 101 .
.antiguos moldea románticos.

Digitized by Google



SIGLO XIX 721

La critica halló disculpable la innovación, por la necesidad de concluir 60n 108
procedimientos en uao, harto desacreditados.

Cuando fué representada La E'po.a del "Engado,., decia Armando Palacio Val
déB lo siguiente:

e MAs que la obra en si, cautivóme y ledujo la novedad del intento. El teatro
eepaAol, merced A101 trabajoB de 101Eguilaz, Larra, Herranz y OtrOB, habia dado
grandes pasoB hacia el conteaonario; se pOBtraba Alospiea del coadjutor de la
parroquia, acusándose de lua pecados ro-
mAnticos; rezaba el rosario todos los dias,
asiBtfa A las cuarenta horas, tomaba el sol
por laB tardeB. Era un teatro chocho. Ouando
adoptó otro género de vida, todas las gentes
decian: ¡Echegaray es el que lo ha perver
tido, el que lo ha sacado de quicio; desde
que trata con él ha vuelto Afumar, A decir
requiebros á las muchachas, y A retirarae
A la8 altaa horaa de la noche; ¡esto no se
puede tolerar, el verdaderamente escanda
loso!

AllA en el fondo yo me alegraba mucho
de que Be retirale tarde. La EBpo.a del "en
gallor era una primorosa leyenda con innu
merables defectos y muchas bellezaB. La
Eqo.a del "engador me pareció una cala
veradd. de buen género, la expanBión afor·
tunada de un ingenio privilegiado. Tenia Narciso Serra. (Pág. 711].

toda la freseura y toda la inocencia de una
virgen de quince aAos. Era 8uave, delicada, irreflE'xiva, levantada de inspiración
y de cascos. No hubo mAs remedio que aplaudirla.•

Al miamo género pertenecen En el pvflo de la espada, En el pilar y en la cruz,
Alguna "ecu aquí..., En el .eno de la muerte, Mar fin orillas, La muerte en lo.
labio., y otros.

Palacio ValdéB no tiene Biempre elogiOl para Echegaray. Hay ocasiones en
que lo trata con sobrada severidad. Véase algo de lo que dice en BU juicio critico
de Echegaray en su NUefJO "iaje al Parnaso (Madrid, 1879).

~EI defecto capital (dice) del teatro de Echegaray, aquel que resplandece en
todas sus obraB, es la falBedad: en algunas de ell8.s, como En el pullo de la espada,
la falsedad puede denominarse absurdo. Un viento atracado de embustea corre
por todol SUB dramu, deaatando 101 cabos, invirtiendo los términos, lacerando la
urdimbre, y arrojando lu escenas muy lej08 unas de otras, de tal modo, que 8UI

personajes quedan gesticulando en la Boledad, y el público no ye la razón de sua
deaeoncertadol ademanes•.•

TOMO VII 91
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,

Ahondando un poco en la indagación de este asunto, tal vez observemos que
el defecto anunciado, s. ataca á la el8ncia misma de la obra y.la reduce á la
categoria de efimera, no es de los que niegan por si la aptitud del artista. Lo que
si muestra inmediatamente es que á la creación de la obra acompafló un algo
perturbador y malsano que el autor debió haber huido con empefio... La precipi·
tación de que el Sr. Echegaray hace UIO en la fabricación de sus dramas el

de la peor ralea, porque es la que acompafla, no tan sólo á la ejecución, Bino
también al pensamiento mismo de la obra.•

Está muy bien lentido el siguiente elogio que hace el critico al finalizar su
trabajo:

-Las maravillas del Sr. Echegaray IOn algunas escenas tan bellas, como
hacia ~uchos afios no hablan resplandecido en el teatro espaflol, y un enjambre
de p~mientos graves y luminosos que surcan altaneros el piélago de SUlobras
dejando brillante estela de fuego. No olvidaré mientras viva de qué modo se ha
portado el Sr. Echegaray en una célebre noche.

Recorría yo automáticamente los pasillos; el salón de descanso; escuchaba
distraido profundas disquisiciones sobre la verdad de 108 caracteres y la verosi·
militud de la fAbula. Asi que vi el escenario, me dió en la nariz un tuftllo de be
Heza que reanimó mi espiritu sofioliento. ¿Tufillo lo he llamado? Plles no es ver·
dad; aroma, aroma era, aroma embriagador que llegaba al corazón. Un hombre
que agoniza vertiendó profundos pensamientos en tluido y enérgico romance. Eeo
no se ve todos los dias. ¡CuAntos le mueren en las tablas con el ripio entre 108
labios I

Después, una escena verdadera, con vida terrenal, que en el cerebro delirante
del moribundo engendra otra más grande y fantAstica. Sombras que toman carne
para ofrecer perdón al crimen. Seres vivos que la noche y el remordimiento con
vierte en IOmbras. Relámpagos Biniestr08 que alumbran una conciencia cenagoaa.
El amor tomando posesión de un corazón dolorido. Un poco de verdad y otro poco
de poesia. Por allf debfa andar el arte.

Aplaudf como se aplaude... ; y sin acordarme poco ni mucho de que era un
critico, lloré como un simple mortal.

¡Qué noche aquéllal Filé La úUima noche del Sr. Echegaray. No crea elsefior
Echegaray que estoy cansado de aplaudirle, ·ni de escuchar BUS alabanzas. Aún
me resian fuerzas bastantes para sonar las palmas, y si llega el caso, sabré gri
tar: ¡Bravo, bravo; el autorllO

Don Leopoldo Alas (Clarin), creia qlle Haroldo el normando era uno de los me
jores caracteres creados por el sefior Echegaray. Y lo razona en la siguiente
forma. _El héroe de Mar sin orilla es secundario, al cabo, respecto de la acción;
el de En el pullo de la espada no es más que un mancebo brioso que se ve en C&8OI

de mucho apuro, y asf de casi todos los que figuran en los románticos dramas de
Echegaray. Pero en Haroldo se ve desde las primer.. escenas el propóBito de que
todo el drama sirva para que se distinga bien la figura del protagonista. Otras
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veces, los héroes de los dramaa de este poeta, IOn eaai unOI desconocidos para el
pdblico, cuando ya le les ve empellados en terribles peripecias; ahora, lo prime
ro que se ve, el al joven normando, cuyas cualidades, antes de presentarse él en
escena, comenzamos á conocer y admirar por lo que dicen Raguenhar, que le
tiene envidia, y Aurelia, que le ama.

Los versos de HaToldo el normando han sido .objeto de unánimea elogios. En
efecto: El G1'an Galeoto fué un gran adelaojo para el Sr. Echegaray en la forIna,
y HaToldo es otro gran adelanto. Habla
Haroldo á veces un lenguaje digno de Se
gi8mvndo.

Pero... también aqui haY pero; el poeta
debe cuidar de no incurrir en e80S defec·
tillos de la rima, de que hacen presa los
poetaatros. Ninguno de éstos le perdona que
busque ripios para que sean consonantes de
Haroldo, Ytienen razón, aunque además de
razón tengan envidia. Además, el romance
heroico no sirve para escenas de gran mo
vimiento Yfuerza, porque la rapidez, que
da gran intensidad á la expresión, es impo·
sible enes6-peaado endecasllabo. En el pilar
!J en la cruz., Mar sin rilal adolecen de lQ
mismo; sobran alli palabras, que no sobra
rian 8i 8e emplease el romance octosllabo,
por ejemplo.

Resumen: Ha'loldo el normando es un Carlos Latorr6 (Pdg. 715).

drama que tiene algo muy bueno Y nuevo:
Haroldo; algo que no está á la altura de otros dramas del autor: la acción. Da la
casualidad de que en las obras que el público ha tenido por peores están acaso
las escenas y situaciones que ha concebido Y escrito Echegaray. Asi sucede en
La última noche, en Lo que no puede decir8e, en Mar sin orillas yen Haroldo el
normando. Lo cual prueba que el Sr. Echegaray no siempre acierta á dar á la
composición de sus producciones el gusto que exige el gusto discutible de nuestro
público derdia, pero que en todas partes da pruebas de su gran ingenio.,.

Echegarayadquirió gran fama por sus originales dramas neo·románticos, á
pesar de los contradictorios juicios que respecto de ellos Be hicieron. No es menor
la importancia que lograron sus composiciones de tesis filosóficas Ysociales. Se
consideran como sus más importantes obras, Conflicto entre d08 deberes, Siempre
en rtdieulo, O locura d santidad, y El Gran Galeoto:

Este drama es un drama hermoso por SUB tendencias y argumento moderno,
donde se toca la realidad de la vida contemporánea, realzada con palpitaciones
del vivir social, en medio de una Boberana percepción estética.
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El mismo Palacio Valdéa dijo de esta obra, con singular complacencia, lo si
guiezae:

-Nada hay en El (han Galeoto que pueda comparane al epilogo de La tUli
ma nome ó al acto tercero de En eZ lleno de la muerte. Pero considerada en con
junto, 1& nueva producción del Sr. Echegaray ofrece mAs unidad en la acción, un
desenvolvimiento mAs regular y ordenado, y mios lógica en los caracteres que
todas las demiB. El pensamiento qu~ le sirve de tema es verdadero y profundo;
el hecho de llevarlo' las tablas es on rasgo de audacia que seduce, del que sólo
son capaces los espiritus grandes y seguJ'os de su poder.

El mundo, lo que hoy se llama masa social, con su curiosidad indiscreta, con
su maledicencia corrosiva, contribuye en muchos CUOB. la perpetración de fal
tas que tal vez no se hubieran realizado sin su concurso: es el gran medianero
que tienen los amantes, y el que mis los empuja y solicita. El Sr. Echegaray
se encarl'a de explicar esto en un prólogo en prosa, muy discretamente enlazado
con el drama, pero que realmente no hacia falta.

Mostró, sin embargo, gran habilidad al ponerlo al frente de la obra, porque,
si bien puede pasar sin él, no cabe duda que ha preparado admirablemente al
público' recibir la severa lección que el autor le da en seguida. Dos seres huma
nos que habitan la misma casa, un joven y una joven, sin vinculo alguno de pa.
rentesco; el joven, protegido como hijo por el duello; la joven, esposa de éste;
tlen,en que ser forzosamente amantes según el mondo, y si no lo son, Jpgrar' que
lo sean' fuerza de inBinuaciones malévolas, de dichos punzal'ltes, y, si es preciso,
de calumnias. Son dos almas puras y nobles; jamAs ha pasado por e11&B la IOmbra
de la traición, y no obstante, el mundo, dignamente repreeentado por D. Severo,
hermano del esposo (D. JuU'n), por su esposa Mercedes y su hijo Pepito, vierte
sobre ellas con mios indiscreción que perfidia, él'cido calumnioso que al princi
pio resbala sin mancharlas, y que 'la postre logra corroer1as. Desde que D. Se·
vero indica' su hermano (para que no esté en berlina) las murmuraciones de
que es blanco su esposa Teodora, • pesar de la seguridad que D. JuU'n abriga
de la fidelidad de Teodora y la honradez de su protegido Ernesto, no pilede me
nos de sentir en su corazón la mordedura de los celos. Aunque trata de engaflane
• si mismo, la sOlpecha y el temor de ser burlado le van minando-sordamente.
El acto primero, que termina al surgir la duda en el pecho del desgraciado espo
so, es una exposición escrita de mano maestra.

En el acto segundo, una ligereza de Teodora, una de esas ligerezas que 1& ino
cencia ejecuta y • las cuales la fatalidad se encarga de sacar las consecuencias,
infunde en el alma de D. Ju11'n la absoluta certidumbre de que BU espoaa es
infiel. Estando para batirse Ernesto con un vizconde por ofenBaB • la honra de
Teodora, acude ésta • casa de su pretendido amante para deahacer el duelo y
evitar el escindalo. Don J uU'n, conociendo las causas de tal desafio, se habia
adelantado' batirse con el calumniador, y llega herido' C&II& de Ernesto, oon
los padrinos, en el momento de hallane en ella Teodora. t Qué hacer? Para evitar
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las BOspechas de D. J !JUán, la inocente esposa se encierra en el cuarto de Ernes
to; mas al &Costar al herido, no tiene otro remedio que salir. Don Julián, al verla,
cae desmayado. Es un tlnal altamente dramático y conmovedor; aunque prepa
rado con algún artitlcio, no deja de ser legitimo.

Don JaUan se halla postrado en cama de una herida; mas al saber que Emes·
to ha venido á su casa, hace un supremo esfuerzo y se levanta. La afligida espo·
sa, al salir él, se encuentra en la sala con Ernesto,cosa que el marido considera
como un nuevo ultraje. Lanza sobre ellos, en palabras amargas, la cólera de su
corazón j los obliga a mirarse frente á frente, y al descubrir en sus miradas las
sellales de un amor, que tal vez ellos también 'descubren en aquel momento, im
prime en la mejilla de Ernesto una bofetada, exclamando: -¡Deshonra por des
honral» Esta escena no puede negarse que es patética y que produce una impre·
sión honda en los espectadores; pero hay en ella bastante afectación y poco.
gueto: ademas, peca de larga. Don Julian, al ser trasladado á la cama, muere ..

Su hermano D. Severo quiere arrojar de la casa á Teodora, que se encuentra
desmayada. Ernesto sale a su defensa con las palabras mas enérgicas, con el
acento más vibrante que hayamos escuchado quizá nunca en la escena. -Es una
mujer pura, y el mundo se empella en deshonrarla; se empella en que sea mi
querida, dice Ernesto, pues bien, ¡lo será I El mundo se obstina en echarla en mis
brazos; yo la recojo.» Y, en efecto, la levanta del suelo y sale con ella de la esce
na. Conclusión audaz, inaudita, pero grande y hermosa, y que, aún más que se
vera lección, es un terrible latigazo intligido sobre la mejilla social, ó para hablar
con más propiedad, de los murmuradores, de esa muchedumbre inmensa de per
sonas que, sin ser perversas, emiten juicio sobre la honra de los otros con perver
sa ligereza.»

Con lucidez de alta critica juzga Palacio Valdés que este drama resulta pro
fandamente verdadero, y por eso vivirá mucho tiempo. Porque en el arte sólo lo
que es real alcanza vida perdurable. Si no hay en él tanta invención y origina·
lidad como en otras producciones suyas, en cambio, está todo surtido con más
fervor y el poeta ha puesto en su hermos" obra mis parte de su alma comunican
dole una robustez de que carecen otras. En sentir de Pall\c10 Valdés, ei los per
sonajes no tienen matices delicados que otros poetas más observadores Huelen
poner en 101 suyos, poseen, en cambio, la fuerza y el relieve que hacen falta en
el drama, sobre todo en el drama trágico que Echegaray ha cultivado. Observa,
no obstante, el critico que los personajes secundarios, como D. Severo, su esposa
y su hijo podrian estar un poco más estudiados, porque aparecen algo borrosos.
En la elección de los recursos escénicos, el autor se mostró más cuidadolo en
esta producción que en otras que compuso anteriormente. Son todos más natura·
les, y por consiguiente más legitimos.

También estamos de acuerdo con el sellor Palacio respecto de la superioridad
de la forma en este drama. El sellor Echegaray, que ordinariamente suele ser
enfático más que enérgico, ha encontrado en este drama el verdadero lenguaje

•
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natural, preciso y vigoroso; anduvo tan afortunado en la expresión, que merece
extraordinarios elogios. Como consecuencia de la naturalidad del estilo, la ver
liflcación es también más fluida y mé.s suelta que la acostumbrada.

El 5 de Diciembre de 1892 fué estrenado otro drama original de Echegaray en
el teatro de la Comedia. Era aquélla, en el orden numérico, la producción nd
mero 4' del afortunado renovador de la dramé.tica espallola.

El distinguido critico don Melchor de Palau emitió juicio favorable en 8118
Acontecimientos literarios (cuaderno 11, Madrid, 1893).

• Como la presión romé.ntica influyó, dé.ndoles segunda naturaleza literar.ia,
en los escritores clásicos de comienzos de siglo, el ambiente baconiano, la nota
positivista doquier sonada en la actualidad, no podia menos de arribar é. los oid08
de Echegaray, llamiDdole é. caminar por distintas sendas de las hasta ahora
recorridas en ré.pida y aplaudida carrera.

El talento de Echegaray es grande (en eso estamos todos), pero ofrece la BÍI1

'gularidad caracteristica de ser flexible é. los empellas de su voluntad imperiosa;
si es cierto, como la moderna ciencia pretende, que 101 lóbulos y los meandros de
la masa encefé.lica se corresponden con determinadas aptitudes, inducidos el

tamos, é. creer que D. José, allé. en las sombras de su gabinete de estudio, se
levanta bonitamente la parte superior craneal y é. su sabor arregla y moldea IU

cerebro, según la distinta indole de las labores, ya cientiflcas, ya literarias, ya
fll.nté.sticas, ya reales, que intenta llevar é. laudable término.

Consta Mariana de cuatro actos, y faltariamos diciendo que se recomienda por
su unidad, ó si se quiere uniformidad. La obra revela dos progenitores diversos
dentro de un mismo autor dramé.ticoj los dos primeros actos IOn de Echegaray de
hoy, casi nos atrevemos é. decir de Echegare.y de mallana; los dos dltimos, espe
cialmente el epilogo, declaran un salto atré.s, un fenómeno de atavismo literario.
La ola del apla1180, la onda sonora, comenzó abajo en las butacas inmediatas al
proscenio, en la mitad primera, y terminó ampliada y retumbante, al finalizar la
obra, en las galerias paradisiacas; porque da para todos los gustos: es un mues
trario de golpes de talento hechos al realce y con brillo; el chiste mismo, hasta
ahora refractario al genio de EehE'garay y que asomaba en las últimas obras con
una presión intelectual aplastadora, sale espontáneo, aunque é. las veces jabonoso
y quintaesenciado en demasia.

He de confesar que al enterarme de la exposición, - hecha gallardamente y
de manera suelta, - me acordé de Oarmen, pero el talento de Echegaray me
tranquilizó: Icómo habia de reproducir sin los colores toreros y Bin la atmósfera
andaluza el tipo de la que juega con el carilla de un hombre, atrayéndose la
muertel Pronto comprendi que el desamor en Mariana iba é. tener causa más ra
zonada y profunda que en la célebre obra de Merimée, y que no seria Daniel,
sino D. Pablo. el General, quien tomara venganza .angrienta siendo m~dico tU '"
honra, segdn frases BUbrayadas por el acento de Clara.
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Mariana aparece, y la escena se llena de vida, pero de vida humana; es un
oarActer hecho 'lo Balzac y Sthendal, que en nada se asemeja a 101 primogéni
tos de Echegaray, y vale mal que caei todos ellos juntos; con pre~nte basado e~

10 que pasó en su .nitiez; con órbita fija., independiente del autor, una vez puesta
en la traza; que respira en el ambiente sombrío y especial que su familia y la
sociedad le han creado de consuno; su decir es sobrio, sin mas galas retóricas que
las que exige la elevación en que respecto al piso general se hallan siempre co·
locadas las tablas.

Es Mariana una mujer de caracter firme y trabajando por el infortunio, que
ansia vengarse de un lexo entero por el mal que a ella y a su madre ha causado;
busca felinamente una vlctlma, y, al dar con ella, ve que no es un representante
casual del elemento masculino, sino el propio hijo del que aiUgió 'su madre con
depravad08procederes; pero ¡aylla barrera del amor se interpone' la realiza
ción del plan acariciado durante tan largas horas en la sombra y en la soledad,
y, en lucha entre sus propósitos, que constituyen su religión intima, y el caritio,
en creciente con el obstAculo, ~UBCa amparo enérgico en su otro adorador, en el
General, , quien da mano de esposa para librarse de ca~r amorosamente en los
brazos de Daniel.

Mucho, muchlsimo ganaria la obra terminando en el acto tercero, si bien el
.final debiera entonces ser modificado embatUndole parte del epilogo; la adición
de éste rompe no sólo ,la unidad, sino que contraviene a la arquitectura escénica,
al módulo en que se basan los tres primeros; el tercero es de transición; en él
Echegaray recobra su manera genial y característica, vuelve a sacar de si mis
mo los trances y efectol que, pródigas lasociedad y la naturaleza bien estudiadas,
le proporcionaron en loe dos primeros; en el epilogo ya nada hay de la escuela nue
va, ya es el Echegaray domador de fieras, como decia Revilla en comparación
que adquirió celebridad por lo justa••

De algunas otras producciones de Echegaray queremos aún dar idea. Lo ha.
remos de cuatro de diversas tendencias.

o LOOURA 6 SANTIDAD. Encierra elte drama una moral belUsima. Tiene una
hermosa exposición; los caracteres est'n en él mejor delineados que en otras
obras del miBmo autor, y los efectos dramaticos, bien traidos, son deslumbrantes
y conmovedores.

El sellar Echegaray alcanzó en esta obra un justo triunfo, y O locura ó santidad
inspiró desde luego grandes esperanzas a los literatos en particular y al público
en general.

Acto primero. Don Lorenzo y dolla Angela constituyen un matrimonio feliz.
A D. Lorenzo le ocupan demasiado sus constantes meditaciones sobre las teorias
sustentadas por los primeros filósofos y literatos del mundo; por eso no se nota en
su hogar eee murmullo de caricias que hace envidiables otros matrimonios. Dalla
Angela disputa muy' menudo con él sobre la mayor ó menor importancia de esas
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meditaciones, y critica con chispeante frase el perenne afán con que D. Lorenzo
devora libros y más librOl. Da un poco de colorido , este cuadro la figura de

~és; única hija que ha querido concederles la naturaleza, , veces no muy pró-
diga en sus dones. .

Inés est' perdidamente enamorada de Eduardo, hijo de la Duquesa de Almonte,
el cual la ama también con pasión. Son estos amores contrariados por la Duquesa,
que desea para BU Eduardo algo más que una rica, una mujer de noble estirpe.
Tal contratiempo produce en Inés una nostalgia que, según asegura D. TomAs,
amigo intimo de D. Lorenzo, puede, si progresa, conducirla al sepulcro. En vista
de tan desagradable pronóstico, procuran dolla Angela y D. TomAs convencer
'D. Lorenzo de que debe ir' visitar 'la Duquesa y pedirle la mano de Eduardo
para Inés. D. Lorenzo se reBiste, pretextando no quiere humillarse ante nadie, y
que la Duquesa tiene la obligación de hacer lo que' él se le exige; noble resolu
ción que se estrella ante el peligro de Inés y-los ruegos de Angela, que acaban
por decidirle' hacer lo que tanto desean.

Asi van las cosas, cuando D. Tom's recuerda un encargo que tiene para su
amigo: Juana, la nodriza que fué de D. Lorenzo, su segunda madre como él la
llama, vive en una guardilla o~vidada del munl1o. Aquella mallana D. Tomás ha
sido llamado por ella, ha acudido al llamamiento y la ha sorprendido en un estado
lamentable. La pobre está gravemente enferma, no serán muchas las horas que
podr' vivir. Antes de bajar al sepulcro ha querido enviar~ recuerdo' D. Lo
renzo. Este es un beso empapado en l'grimal. Ha encargado' D. Tomás que
cumpla con este deseo, y le ha encargado también que interceda por su perdón y
decida' D. Lorenzo' que vaya' visitarla, pues quiere confiarle un gran eecreto.

Don Lorenzo no se explica, al principio, el por qué pide la moribunda anciana
IU perdón; pero, gracias á D. TomAs, recuerda que su madre al morir le entregó
un medallón, medallón que le fué robado aprovechando un sincope que le acome
tió al verla cerrar los ojos para Biempre. Juana fué acusada del robo y, aunque
persistió en demostrar su inocencia, se delató' si misma aleer sorprendida colo
cándolo detrás de un jarrón. Procesada por este delito, fué condenada' presidio
y no llegó á cumplir la pena, gracias' las infiuencias de D. Lorenzo.

Don Lorenzo toma con calor el asunto. Defiende' Juana con generOlidad, é im
puleado por un instinto de simpatia hacia ella, decide ir inmediatamente , viai
tarla y traerla' su casa en su propio coche.

Llega, después de esto, Eduardo, más contento que nunca, y ve' Ines, m"
contenta aún que él. Ella va' relatarle la decisión de su padre; pero él la detiene
para hacerla saber que su madre, vene1da por sUB ruegos, llegará dentro de
media hora' pedir á D. Lorenzo la mano de Inés. La felicidad que' ambos em-
barga es indescriptible. •

Pero fijemOl nuestra atención en un asunto mAs importante. D. Lorenzo, de
vuelta ya, entra sosteniendo' Juana, que apenas puede teneree en pie; la acerca
un Billón y la asienta; poco después todos han desaparecido menos él y la anciana.
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La escena es conmovedora y tiene cierto sabor á Shakespeare, sobre todo en su
principio. Juana empieza A'confelarse culpable. Ella robó el medallón, y lo robó
porque dentro de él habia algo escrito, que no queria que Lorenzo viese. En el
papel del medallón decia:

• Lorenzo, hijo mio, en el reltcarlo que estA en la cabecera de mi cama hay oculto, y en sobre
cerrado, un pliego. Cuando yo muera, ábrelo, lee lo que en él, durante una noche de remordi
miento, escrlbi, perdóname, y que Dios te Inspire.•

Juana tenia ese pliego en su poder. El ansia, el deseo que de D. Lorenzo se
apodera por saber el contenido del pliego es inexplicable. D. ToméB, Inés, dalia
Angela, Eduardo, todos en fin, le avisan que la Duquesa estA impaciente, que si
tarda va á ofenderse. La felicidad de Inés está en peligro, D. Lorenzo no cede á
sus súplicas. De él pende la dicha de su hija, y de loa labios de Juana su ansie·
dad, que crece y crece. ¿Por qué no habla aquella anciana más deprisa? ¿Por
qué no sacia aquel invencible afán por conocer un secreto que tantos alios
ha estado oculto á sus ojos? El conflicto es de un efecto mágico, sorprendente, y
el espectador máe escéptico siente que la ungre se agita en sus venas y que el
corazón deja de latir, para no distraer con su són monótono y acompasado al
oido que escucha, á los ojos que miran casi anegados en lágrimas.

Al fin. llega el momento; Juana, después de mil vacilaciones, saca de su pecho
el pliego y lee, interrumpida mil veces por D. Lorenzo y por su emoción, lo que
sigue:

• Tu padre era rico, muy rico, por mlllone~ se contaba su caudal; yo era muy pobre; no tuvi
mos hijos. Babia mi esposo que una enfermeda1 minaba su existencia. El Infeliz llevaba la
muerte en el corazón. Loco de amor, quiso asegurarme toda su fortuna, y yo ... hice mal, ahora
lo conozco, hice mal porque él tenia padre, pero yo... perdóname, Lorenzo, tú que eres tan bueno
y tan honrado, yo acepté. Buscamos un nl6.o... no puedo, no puedo escribir mu; Juana conoce
este secreto; Juana te lo dirá todo. Una vez mAs te ruego que me perdones. Adiós, Lorenzo mio,
y que él te inspire. Te he querido como hijo aunque no lo has sido nuestro.•

Pintar el efecto que esta revelación produce en D. Lorenzo, no es dado más
que Aplumas como la delselior Echegaray.

Don Lorenzo interroga á Juana quién era su madre. Juana no le contesta.
¿Cómo se llama? la pregunta él, y ella responde:

JUANA
D. LORENZO
JUANA
!J. LORENZO
JUANA-

Mlrame sin cólera y te lo diré.
¿Dónde está?
¡Luchando con las torturas de un Infierno!
¿Murió también?
Muriendo estA.

Ya no cabe duda. Juana es su madre. D. Lorenzo grita desesperado: ¡Juana
Y Juana contesta:

JUANA (Retorciéndose de angustia). ¡No, ese nombre, no!
D. LORENZO illiladrell
JUANA ¡81!. .. jeBe nombre, si, hijo mio!

La escena no puede ser más conmovedora. D. Lorenzo se agita con deBespe·
TollO VlI 92
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ración, no porque Juana sea su madre, sino porque ha disfrutado cuarenta allos,
nada menos, de una fortuna y de un nombre que no le pertenecen.

La Duquesa, cansada de esperar y dispuesta • pasar por todo en considera
ción • su hijo, se decide' ver' D. Lorenzo y entra en la habitación en que est'
hablando Juana.

De cariliosa manera le hace saber el objeto de su visita.
Don Lorenzo contesta en agrio tono.

DUQUESA
INÉS
D.LORENZO

DUQUESA

D. LORENZO

¿Quiere V. dar al mio el nombre de hijo también?
Contesta, padre.
(Se queda mirando Asu hija, 111. coge la cabeza entre las manoa, y de lluevo la

contempla con pasión). ¡Qué hermosa eres! ¡Imposible parece que tú no puedas
mM que la ley del honor!

(Sin poder domlnarae). En suma, seftor de Avendario, ¿quiere V. que mi hijo el
Duque de Almonte dé su nombre Ala señorita Inés?

(Con sublime violencia).' ¡SI yo fuera un Infame, buena ocasión de dar nombre
ajeno A quien no le tiene propio!

Don Lorenzo confiesa á renglón seguido y con marcada exaltación que no es el
que hasta entonces ha sido, que el nombre que lleva no es suyo, y se niega'
conceder la mano de Inés' la Duquesa.

Todos, llenos de espantoso asombro, eecuchan sus palabras, é Inél ~ae en un
sillón gritando:

INÉS ¡Padre, padre! ¿Por qué me matas?

A lo que D. Lorenzo contesta conmovido:

D. LORENZO ¡Inés! ¡Inés!. .. ¡Venciste, Dios mio; pero ten compasión de mi!

Así termina el acto primero.
No conceder desde luego importancia y belleza • este acto, seria un crimen

.de lesa literatura.
Veamos qué quiere decirnos con él el sellor Echegaray. ¿Tratar' de pregun

tarnos si un hombre que por cumplir un deber, • que involuntariamente ha fal
tado, sume • su familia en la allicción y en la miseria más desconsoladora, es
loco ó santo?

Esto parece dar' entender el titulo del drama j pero no queremos creerlo. EL
buen criterio del sellor Echegaray no le permitir' nunca hacer un insulto tan gran
de' la moral. El célebre dram'tico de seguro comprende, tan bien coÍDo nos
otros, que un hombre que cumple con su deber, pese' quien pese, ni es loco ni
es santo.

¿Querrá presentarnos en D. Lorenzo el tipo de la perfección humana, y pon
dr' el título de su obra, esa duda terrible, en boca de la opinión, representada
por D. Tomás, por la Duquesa, Eduardo, Inés y Angela? No lo creemos tampoco.
La sociedad, por muy viciosa que Bea, siempre distingue lo bueno de lo malo, lo
bello de lo ridiculoj y sobre todo, lo distingue m~ aún cuando se le presenta un
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caso tan claro como el que nos ocupa. Podrá equivocarse alguna vez respecto á
un detalle social de poca monta; pero confundir con un loco al hombre que re
nuncia á una fortuna y un apellido que no le pertenecen y de los cuales podía,
sin peligro, seguir gozando, eso nunca. Pelmitaaenos que no creamos al sel10r
Echegaray tan ~xcéptico.Negar ála opinión cGnjunto de voluntades y corazones,
ella intuición, ese tacto que todos Ja IECOnCCEn para diEtinguír lo justo de lo in
justo, lo noble de lo [innoble, lo verdadero de lo 'aJEo, Jo grande de lo pequEl1o,
sena afirmar que en la baJanza de la justicia humana pefa más el crimen que la
virtud. Nosotros, repito, no lo creemos asi, porque aun admitiendo este criterio,
de que en la balanza [humana pesa más el crimen que la virtud, lo que podría
esa equivocada opinión afirmar es que D. Lorenzo es un santo, pero nunca un
loco; ni titubeada para negar una afirmación de tal naturaleza. Lo confirman
así mil ejemplos, que demuestran cómo nunca se ha escondido á su poderoso ins
tinto lo plausible 6 lo vituperable en los humanos actos, por grandes ó pequel1os,

. por heroicos 6 por bajos, por sublimes 6 por vergonzosos que éstos hayan sido.
¿Podrá ser, como el sel10r Herranz pretende, la idea capital de la obra sostener

que el cumplimiento extricto del deber moral es ti f'eces un problema cuya solución es
poco menos que imposible1 Esto será acaso una verdad innegable; pero aplicada á
otro acto, á otro problema menos sencillo que el que el sel10r Echegaray nos pre
senta. Que el cumplimiento del deber es á V\'ces dificil, no lo negaremos j pero en
es~ dificultad, precisamente, estriba el mérito de los que saben realizarlo. Si esto
fuera siempre sencillo, todos seríamos justos y santos.

Desechadas, pues, estaa tres opiniones, expondremos la nuestra.
Para nosotros, el sel10r Echegaray ha querido s610 crear belleza; para nOB

otros el pensamiento capital de la obra es presentar el tipo del hombre honrado
y noble.

Veamos hasta qué punto ha conaeguido su objeto.
Don Lorenzo se presenta en escena comentando el Quijote, la obra maestra de

Cervantes.
Oigámosle un momento.

D. LORENZO ¡Locura luchar sin tregua ni reposo por la justicia en esta revuelta batalla de la
vida, como luchaba en el mundo de sus ImaginacIones el héroe Inmortal del
Inmortal Cervantes! ¡Locura amar con un amor "infinIto y sin alcanzar jamás
la divina belleza, como él amaba á la Dulcinea de sus ap~lonados deseos! ¡Lo
cura Ir con el alma tras lo Ideal por el áspero y prosaico camino de las reali
dades humanas, que es tanto como correr tral una estrella del cielo por entre
peñascales y abrojos! ¡Locura e3, según afirman los doctores, mas tan Inofen
siva, y por lo visto tao poco contaglnosa, que para atajarla no hemos menester
otro Quijote!

¿Qué es para el lector, después de leer este pArrafo, D. Lorenzo? ¿Un sabio
profundo? No:. es solamente un sol1ador alucinado por sus propias ideas; un so
l1ador, porque no comprende todavía que el verdadero talento consiste en saber
conciliar ese idealismo que comienza á preocuparle con el materialismo que trata
de despreciar. Se confirma este carActer sol1ador cuando se niega, atendiendo á
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conveniencias sociales, muy atendibl~s, á visitar á la Duquesa y ofrecerle la
mano de Inés para Eduardo, acción verdaderamente ridicula y que promete al
fin realizár, enternecido por las súplicas de D. Tomás y dolla Angela. Don L-orenzo
no puede contenerse y exclama al fin, cuando tratan de demostrarle el peligro
de Inés, con exaltada emoción, poco digna de un sabio profundo, severo en sus
razonamientos y que 84'be contener sus pasiones:

D. LORENZO ¡Que es por su vida! ¡Que es por su felicidad! No: por una lágrima suya diera yo
todas las de mis ojos: por una hora de ventura para mi Inés, trocara yo con·
tento en horas ne martirio todas las que me restan de existencia.

Más claro nos demuestra todavia la imaginación exuberante é inquieta de don
Lorenzo, primero la precipitación con que apenas oye la noticia de que Juana
muere en un lugar milerable, quiere ir por ella y traerla, como mé.s tarde lo ve·
rifica en su propio carruaje, exponiéndose á que la pobre anciana muera en el
trayecto, y segundo la excitación con que, sin tener pruebas que le apoyen, se
empella en defender é. Juana del robo que se le imputa.

Si D. Lorenzo fuera un sabio profundo, prototipo de 1& honradez, y pensara
sólo en hacer acciones buenas y nobles, ¿hubiera dejado, á la muerte de la que
creyó le habia dado el sér, que Juana fuera é. ocupar una miserable guardilla;
esa Juana é.la que llama su legunda madre y defiende con tanto calor?

Don Lorenzo e8 un cadcter que se va formando en 1& escena. Echegaray no nos
lo presenta de golpe, lo va haciendo, y aquella figura simpática crece y crece
ha~ta convertirse en un gigante ,al final del acto. Si Echegaray nos lo hubiera
presentado desde luego como un hombre pacifico, razonador, amante de su fami
lia sin exageración, el carácter resultarla perfecto.

Examinados, pues, el fin y el protagonista de O locura ó santidad, hemos de
convenir en que el drama, aun no siendo su objeto el que hemos indicado como
mé.s posible, termina con este acto.

Si es el objeto que se propone el sellar Echegaray presentar el problema que ex·
pusimos el primero, ya lo ha hecho, ya el confiicto se ha realizado, y la familia
se hundiré. en la miseria, arrastrada por la rectitud del hombre que juzga loco ó
santo.

Si el objeto es el que expusimos despuél, ya la opinión ha dudado.
Si el el que dice el sellar Herranz, también el drama ha concluido. El cumpli

miento del deber no ha sido imposible, el deber moral se ha realizado.
Si el objeto de la obra es, en fin, el que nosotros creemos, también termina

aqui. El autor ha creade belleza, y el tipo de D. Lorenzo no puede llegar á mé.B,
no puede traspasar los limites que su misma honradez le marca.

Sin embargo, la obra continúa, y no queremos dejar á nadie descontento: es
tudiaremos ligeramente los dos actos siguientes, que vendré.n á comprobar cuanto
hemol dicho.

En el segundo acto, D. Lorenzo sigue firme en su deciBión. La felicidad de su
hija va á perderse, porque, aunque la Duquesa está conforme con acceder á los
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deseos de Eduardo, aun siendo Inés pobre, no lo estA lo mismo si D. Lorenzo, pu
blicando lo que llama su deshonra, la envuelve en ella; y él no trata de hacer
otra COBa, fundAndose en qne BU Bilencio no evitaria que 1&1 sospechas de la so"
ciedad recayesen sobre la inocente Juana.

Juana, aquella figura bellisima, aquella figura grandiOla que eleva el amor
de madre hastdo el mAximo de lo que puede elevarle; que se ha sacrificado cua
renta alios por la felicidad de su hijo; que le ha visto, resignada, pasar Alo lejOl
en un elegante coche sin acordarse de ella, que le ha dado el sér, y Aquien él
tiene sólo por su nodriza; aquella madre que, al fin, Ala hora de la \Uuerte, no
ha podido contener su deseo y le ha declarado que es su hijo, se entera de la re
101ución del sabio y, diecurriendo Asu manera, no puede menos que considerarla
vituperable, porque destruye la obra que ha llenado de amargura su corazón
durante gran námero de aliol'; porque hace inútil su enorme sacrificio.

-Pues no ha de ser, PUe8 no ha de ser; la obra de iniquidad no amenaza ruina
todavfa,. exclama aquella madre en la fiebre de la.agonia, y se apodera de 1..
pruebas, las arroja al fuego y mete en el sobre vacio un papel en blanco.

Don Lorenzo se acerca precisamente entonces, seguido de la Duquesa, de An
gela, de Inés, de Eduardo, de todos, en fin, y se empelia en que Juana pronuncie el
fallo, en que convenza Atodos con su voz, con su palabra; pero ella niega rotun
damente ser su madre, y D. Lorenzo, en rapto de deeesperación, la abraza y la
llama ¡madrel Juana sIente la dulzura de ese nombre en su corazón, pero, firme
en el deseo de salvar ABU hijo, no le contesta.

Entonces D. Lorenzo quiere herirla en lo mAs intimo, a.rrancar al despecbo lo
que no arranca el amor, y grita: ¡Juanal La pobre madre no tiene corazón para
tantas emociones, y muere en brazos de su hijo.

La acción es interesante, pero el fin de la obra se reduce ya Asostener los
caracteres. El de D. Lorenzo continúa como lo dejamos en el primer aoto, el de
Juana acaba de dibujarse por completo.

El drama podria, sin gran violencia, prolongarse hastdo aquf, ganando por el
contrario en fuerza; pero no seguir mAs adelante, si el haber roto Juana loe pa
peles no hiciera esperar una. solución Aotro problema por plantear, problema
que mAs tarde se plantea confusamente, pero que no se resuelve, y que aparta
lastimosamente la acción de su verdadero y legitimo fin.

No aplaudiremos, por lo tanto, el tercer acto, que en su manera de estar dea
arrollado es tan bello como los anteriores.

Júzguese la verdad de lo que decimos:
En el acto tercero intenta D. TomAs, siguiendo los conaejoa del doctor Ber

múdez, conducir AD. Lorenzo Aun manicomio por loco, fundAncloee en que todo
lo que dice debe ser una mentira forjada en su conatante delirio. Justifican esta
manerade pensar: primero, la negativa de Juana cuando D. Lorenzo la declara,
delante de todOl, su madre, y segundo la muerte de la anciana, que no A otra
cosa que al abrazo convulsivo de D. Lorenzo la atribuye D. TomAs.
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Lo loqueros ya esün prevenidos, y aguardan en una habitación contigua el
momento de prestar ID ayuda.

De la prueba depende la salvación ó la rulna de D. Lorenso. Vagos temores
tormentan el espiritu de Inés y dolla Angela.

Don Lorenzo Be entera, por una extralla caaualidad, de que tratan de declararle
loco, y fuertemente emocionado llama á todos. Saca el pliego que ha de probar
la verdad de lo que dice, intenta leerlo, pero lo ve en blanco; atribuye elto álu
l'grimas que nublan sus ojos, y lo va pasando, para que lo lean, á D. Tomás, al
doctor Bermódez, á Inés; pero todos ven lo milmo. Entoncel cree que Be lo han
rob do IU esposa y su hija, y se dilpone á entregarse á los loqueros, al mismo
tiempo que exclama con resignación:

...¡Vencldo! IM:JBerablemente vencIdo!...

e despide, en una conmovedora escena, de Angela, y la aparta cuando ella
quiere abrazarle, diciéBdola:

D. LORENZO Aparta; pudiera ahogarte.

Abraza después á su hija y pretende llev'rsela con violencia, acto que indu·
dable ente hubiera hecho creer que estaba loeo. Se la arrebatan de entre 108

bra o , y cuando Inés se dirige á él con las palabras

AdlóB. Iré A Balvarte.

conte ta:

D. LO ENZO ¿Qué podrAB tú, hija mia, BI Dios no me salva'

y cae el telón.
En que en el fin del drama no le ha dado un paso, no insistiremos. El proble

ma, si lo hay, ha quedado en pie.
El sellor Echegarav ha hecho todo lo posible por desviar el drama de su ver·

dadero fin. Se ha empellado en crear un tipo bellisimo, y demostrarnos despuéa
que e capaz de hacerle aparecer como loco. Porque nada de extrallo tiene que
el mundo crea demente á un hombre que comienza por decir que no es el que es,
que la. fortuna que tiene no lel pertenece, y que presenta como prueba de todo
eeto un papel en blanco, y que todavia, no contento, quiere arrebatar violenta
mente del lado de eu madre' Inés.

En cuanto al car'cter de D. Lorenzo, no estA tampoco tan bien IIOstenido como
en los otros:actos: por el contrario, se malea l'xtraordinariamente.

No es natural que teniendo encarnado en su conciencia el principio del deber,
Be ex alle de que loe dem'e]quieran, vencidos por él, cumplirle, y diga, cuando
ve la parente conformidad que con eu plan le finge dolla Angela:

D. LORENZO ¡Qué lumlBión tan InveroBlmll! ¡Qué docilidad tan extralia
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No es natural tampoco que eBe hombre tan razonador, que tiene 1& suficiente
sangre fria para envolver á IU familia en la miseria por el cumplimiento de un
deber, que todo lorfia en Dios, vocifere tanto y tanto grite y se deBe8pere al filial
del acto.:

El acto resulta, con: todo, hermoso, y mAl que emoción, inspiran temor 8US

escenas.
El drama, en general, resulta extraordinariamente bello y de un efecto má·

gico. ¡Lútima es que empalie su hermosura, además de los selialados defectos,
esa inusitada exageración que :respira I

Caracteres, sólo puede considerarse como tal el de Juana, que está bien defl·
nido y bien acabado. Del de D. Lorenzo hemos dicho baatante. Todos los demás
están en segundo término.

EN EL· SENO DE LA MUERTE. La obra que ahora vamos á examinar es una
leyenda dramática, cuyas bellezas y defectos estAn caprichosamente confun·
didos. . ' .

Es ésta una ~e las obras en que más se ha esmerado Echegaray, respecto á la
forma. Versos buenos abundan en todos 8US dramas; pero casi nos atrevemos á
asegurar que los de En el Bt!flO de la muerle son los mejores.

Acto pnmero. Comienza este acto por una escena entre Berenguel y Roger; los
dos son servidores de D. Jaime, conde de Argelez, á quien está encomendada la
defensa de cierto castillo roquero próximo á una villa, castillo atacado á la sazón
por los franceses. Refiriéndose á D. Jaime, Berenguel dice:

BER. Temo
que la condesa le apoque
y que llegando el momento
del estrago por salvarla,
abra el muro el extranjero.

~ Roger, fiel á D. Jaime, quiere exigir de su compaliero qne retire sus palabras;
pero éste, lejos de hacerlo, replica:

En este castillo sobran
mujeres, y me refiero
Ala condesa. Ysi acaso
no te basta, darte puedo
otro nombre: cierta Juana,
esposa de un escudero,
sin tacha como soldado,
pero como hombre, sIn seso.

Eato último, que Berenguel dice por Roger, acaba de exasperar á éste, que,
furioso, quiere matarle. Sólo impide el desafio de los dos soldados la prelencia de
la condesa, que los rilie y hace bajar las espadas.

Loe contendientes aplacan su furor, y Berenguel se marcha eon pretexto de ir
á su torreón.

"
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Rogar, solo con su esposa Juana y con Beatriz, la condesa, expone' elta.
última las dudas que sobre la honradez de Berenguelle!la infundido verle en
comp~iade un francés por los subterráneos del cutillo.

De esto también est' enterado D. Jaime, que ha citado al sospechoso Beren
guel para juzgar de la verdad de tales conjeturas.

Interrumpe el di'logo la entrada en escena de D. Jaime. Roger le explica que
en la próxima noche piensan 1011 franceses verificar el asalto. D. Jaime se alegra.
de la nueva, y le participa que va , encargarle. de una milión que ha de llevar
, cabo fuera del castillo, y que podr' ejecutar en compan.ia de Juana, su eBpo8&,

11 ésta quiere acompaftarle. Juana y Roger se van' prepararlo todo para cuando
llegue el momento de la partida, y Beatriz y Jaime quedan solos.

Un amoroso coloquio es asunto de 1110 siguiente escena, que vamol' someter
también á examen, porque puede servirnos de pauta para calificar ó no de carac
teres , los personajes que la sostienen.

Don Jaime dice' Beatriz que la encuentra triste, y la pregunta:

-JAIME ¿Tienes enojos?

A lo que ella contesta:

BEATRIZ ¿Enojos
.con esPOlO tan amante,
con mi Jaime, con mi bien?
81 contigo me enojara
¿ para quién, Jaime, guardara
mi carllio? ¿Para quién?

Don Jaime quiere encontrar una disculpa' sus palabras; pero no puede en
contrarla. porque ella, 'pesar de que en su lenguaje es algo misteriosa, le res
ponde siempre con el mayor carin.o.

En una ocasión le dice:

BEATRIZ El mismo Dios ha querIdo
reunirnos, y tú verAs
como este lazo es tan fuerte
que reslst.e, Y' no te alombres,
á la maldad de los hombres
y al estrago de la muerte.

¿Qué significa esto? ¿Ha atentado alguna vez la maldad de los hombres contra.
ese amor? lUs adelante lo sabremos.

Don.Jaime le indica al fin su proyecto de evitar que ella muera en el asalto,.
pero obtiene esta contestación:

BEATRIZ Yo, di, ¿qué importa que muera
con tal que yo muera aqui
Atu lado como honrada:
con tal que no venga nada
á separarme de ti?

Esta mujer, como ve el lector, va dibuj'ndose entre sombras, entre misterios:..
ya con más palpables ejemplos lo demostraremos mas tarde.
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Una fraile viene Acomenzar Adelinearnos el carácter de D. Jaime, que hallta
ahora se ha prell8ntado Anuestra vista como un valiente guerrero. El tal dice en
el curso del diálogo:

Por lograr tu salvación
y sacarte de esta villa,

. diera al tir"bll C&atilIa
y !Al tronce, el Aragón.

No son, como el lector ve, muy nobles los sentimientos que á este guerrero
valiente inspira la Patria.

Beatriz le contesta:

Es fantAstica quimera
y es trlstfsimo desbarro
en un idolo de barro
poner la existencia entera.
No, Jaime, no; tu deber
y tu honor conserva Ilesos;
esos tus !dolos, esos
que siempre son, deben ser.

Esa mujer, por ahora digna, continúa Biendo amante, hasta contestar A don
Jaime, que le anuncia que de la acción I18rA difícil saUr salvo:

BEATRIZ Ya lo sé, ya lo he pensado,
que esa gente es fiera y terea;
por eso quiero estar cerea
rara morir a tu lado.

Jaime no puede vencer á Beatriz, á pesar de 808 empellos. Tenía el plan pen
sado; ella debia huir por los subterráneos del calltillo. Fuera de ellos encontrarla
á Hanfredo, hermano bastardo de D. Jaime, quien la guiaría hasta el castillo de
Argelez, morada de los condes.

Beatriz, al principio, 118 ha mostrado un poco misteriosa; pero ahora parece
que 118 desvanecen las BOmbras que la circundaban, y esa mujer va á cautivar
nos con su resignación, Amorir antes que abandonar á su esposo. Esto creeríamos
si una frue no viniese á destruir el mágico efecto de SUB anteriores palabras.
Después de decir Jalme á Beatriz por última vez que le obedezca y huya y de
contestar ella:

Lucha vana.
No hay poder en lo creado,
mal A mal ó bien A bien,
que me obligue aabandonarte.

y de alladir él:
Es que yo quiero salvarte.

Dice ella aparte:
8olt1ormll quillro tombién.

El doble sentido que encierra esta frase hace otra vez IOBpechosa á Beatriz.
Un paje anuncia la llegada de un capitán que, burlando la vigilancia enemi-

TOKo VII 93
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ga, ha logrado entrar en el castillo, y quiere habla)' con Jaime. El anunciado
es Manfredo, que entra en escena usando ya de extratias fr~

Ella y él juntos estiln,

dice en un aparte, como si tuviese algo de particular que se hallaran juntos los
dos esposos.

Ella también exclama en otro aparte y con horror:

• • • • • j Manlredo!

Tras algunos cumplidos y saludos rom'nticos pasa la escena hasta que Jaime
expresa' su hermano el peligro que corre Beatriz, y la negativa de ésta' ale
í use del castillo.

Pero' la fiel esposa, cuyas palabras nos han hecho ya sospechar que algo
tiene ~n Manfredo, parece que la presencia de éste, • pesar de haber antes dicho
• su esposo:

¿Separarme de ti,
y mlentra~ mueres aqul,
yo con Manlredo? ,amAs.

le inspira ahora contraria decisión, y acepta al fln la proposición de fuga.
Roger y Juana son llamados por Jaime, que desaparece en busca de unOI

pliegos que al rey debe entregar el primero. Sigue una escena en que es extrema
da la galanterfa de Manfredo para con Beatriz. Los dos cutiados sostienen un
di'logo, del cual copiamos el siguiente trozo:

MANF. SI es tu vida,
por él daré mi existencia,
que vida que a ti te Importa
bien vale la que me pesa.

BEATRIZ (Separando la vista de Manlredo.)
Aun cuando no me Importase
es tu bermano.

MANF. Mala cuenta,
que a veces en esta lucba
de las pasiones revueltas
se vierte la sangre propia
mejor que la sangre ajena.

BEATRIZ Pues yo sé bien que por él. ..
MANF. Por él y" por ti.

(Bajando la voz y acercAndose. Juana y
Roger hablan en el landa . )

¿Tan negra
es mi suerte que te olende
de mi carlfl.o esta prueba?

BEATRIZ (Mirando con recelo AJuana y A
Roger).

Mas bajo, por Dios, mas bajo.
MANF, ¿Pues qué senUdo le presta

a tal palabra carlfl.o,
tu razón y tu conciencia
que tanto temes que la oigan'
(acercAndose con apasionamiento.)
¿MI cariño Aqué te suena,
que quieres que sólo Ati
llegue y en ti sólo muera'

Elte di'logo confirma nuestras sospechas. Observamos por él que no exiBte
esa lucha de sentimientos, como quiere hacérsenos ver; ya Beatriz ama' Man
fredo y es mil apasionada que él; ya siente bullir en su pecho la pasión adúltera
y es casi inevitable el conflicto. Beatriz y Manfredo se amarán con delirio.

Manfrado sale con pretexto de ver • Jaime, y Beatriz, lejos de Juana y Roger,
que hablan' solas, comienza.' injuriar' BU alma, • su voluntad,' su corazón
y • su pensamiento, porque siente que la impureza va • invadil'los.



SIGLO XIX 789

BER.
JAIME
BER.

Entra nuevamente Jaime acompaftado de Manfredo, y tras una tierna del
pedida se arrepiente Beatriz de haber transigido con los deseos de su esposo.
Al fin es ésta arrancada de los brazos de Jaime y sale en compaftia de Manfredo,
Juana y Roger.

Entra entoncesBerenguel y da principio otra escena en que Jaime le pregunta
si es verdad lo que de él se dice de estar vendido al francés. Berenguel contesta
que los rumores no son infundados y que él hace el papel de traidor para engaftar
y vencer mejor á los franceses. El defensor del cutillo, en vez de premiar al
altuto y viejo soldado, le amenaza imprudentemente. El soldado, sm inmutarse,
explica todo su plan, que es el de soltar las aguas del torrente y las del foso: las
primeras cortan la entrada y lu segundas la salida. SoltAndolas cuando 101

franceses con su rey estén en el subterrAneo, creyéndose ya victoriosos, es evi
dente que todos morirán ahogados.

Jaime, Cada vez más injustamente fiero, le pregunta dónde van á parar las
aguas del torrente y las del foso. Berenguel contesta que al subterráneo viejo,
y Jaime grita:

¡¡La condesa va por él!!
Lo siento y me pesa.
Tu Infame traición lo quiso.
Pues elegir es preciso
entre el rey y la condesa.

JAIME ¿Y lo dudas, Infeliz?
BER. Que empiezo Adudar infiero.
JAIME Lo primero es lo primero.

Al soldado le parece lo más natural contestar:

BER. ¡El Aragón!

peto D. Jaime replica:
JAIME Mi Beatriz.

Entonces, justamente indignado, contesta el valiente Berenguel, el tipo mAs
simpático y por ahora mejor dibujado de la obra:

BER. Pues me encontrAis frente á frente.

Con este motivo se traba lucha entre los dos, y Berenguel cae al fin muerto á
los pies del conde.

PreéiBamente en este momento entran varios soldados y anuncian que el too
rreón está perdido, echando la culpa de esta derrota á Berenguel, á quien consi·
deran traidor, y cuya muerte aplauden.

Don Jaime no se ve tranquilo con 'lo que ha hecho, y le molestan las pruebu
de aprobación que recibe por su dltimo acto. Asi se explica que conteste cuando
Lauria dice:

LAURIA Merecido.
JAIME Basta ya de rabia loca.

SI responderoil pudiera
algo en BU abono dijera.
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Con esto y unol cuantos versos m''3 termina el acto, que vamos' comentar
ligeramente.

La acción es animada, aunque le nota en todo un poco de convencionalillllo.
En cuanto' caracteres, el de D. Jaime esté. muy mal presentado, y ea muy anti·
p'tico. La deslealtad cometida por él, no en un momento de furor, sino premedi·
tadamente, como lo indican al principio 8US palabru , Beatriz,

Por lograr tu salvacIón,
y sacarte de esta villa,
diera al drabe Oastilla
y al franc~' el Aragón.

lo afea' nuestr08 ojol. Su último acto de matar al leal soldado lo echa , perder
mu todavia. El sellor Echegaray ha querido presentarnos un aragonés del afto
1286 y nOI ha presentado un traidor de cualquier época, un hombre Bin concien·
cia y sin ideal. Para él, la Patria es un mito.

Beatriz es una esposa ininteUgible: imposible nos seria decir si es honrada ,
no. Todos sus actol parecen obra del capricho.

Manfredo no es tampoco por ahora un car'cter; IU importancia ea en este acto
muy escaaa.

Respecto' los restantee, todos elt'n colocados en legunda fila. A pesar de
ello, Berenguel, 8i hubiera jugado m's en la acción, quid habrla llegado' ser el
único caré.cter bien comenzado y sostenido.

En cuanto' efectos, hay de todo.
Acto .epndo. Beatriz y Manfredo estrenan este acto con un diAlogo amoroso.

Manfredo cree divisar en el rostro de IU adúltera amada esa expresión dolorosa
que tan bellas hace á las mujeres. Ella contesta:

BEATRIZ Estoy triste como siempre.
que la tristeza ha tomado
asiento en mi corazón
con tal impulso y tal mando,
que sólo la muerte puede
dar llbertad al esclavo.

Manfredo entonces reclama esa muerte para 101 dos, pero IU amada le replfca:

BEATRIZ Tú morir, ¿por qué, Manfredo;
pues no conseguiste acaso
mi amor?

La esposa de Jaime, como ve el lector, le ha entregado al fin por completo á
Manfredo. El car'cter, sin embargo, continúa tan mal sostenido como hasta aquí.
Beatriz es la adúltera de todos los dramas de Echegaray. Mujer dulce en ocasio
nes, en otras es hasta repugnante, como cuando nos dice:

y ya vencido mi amor,
y ya tu empefio logrado,
me dije: pues esta dicha
Impura me cuesta tanto,
apurémosla, que debe
ser digna del ángel malo.
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Otras pertenece al gremio de 1&8 arrepentidas y exclama.:

y quise gozar, vivir,
cebarme de mi pecado.....
y no pude, porque siempre
entre mi pecho y tus brazos
él se Interpuso.

MANF. ¿Quién?
BF.ATRIZ • Jaime.

8entl el fuego de SUB labios,
y su cariliosa voz,
y Aveces, hasta su mano
recogiendo en SUB mejillas
los despojos de mi llanto.

14,1

Todo esto no la impide decir muy poco después al oido de Manfredo, cuando
é~te le aaegura que Jaime ha muerto, y que

los fllgltlvos lo dicen,
la fama lo ha pregonado
y lo demuestra su ausencia...

BEATRIZ (Y nosotros lo deseamos.)

Todos eatos ejemplOl estan tomadol de una miama escena, e8cena que por
cierto no es muy larga.

Los amantes oyen ruido, y tal ea au miedo que creen que Jaime va en aquel
momento" aparecéraeles. Se convencen, sin embargo, de que no ea asi: Juana,
la mujer de Roger, el cual, aegdn Manfeado, muri6 ya, llora deaconsolada. De ella
P;\rtió el prolongado gemido que oyeron.

Loa buenos aentimientos de Beatriz se despiertan, y enternecida manda á su
fiel cuftado que haga venir á su pre8encia á la pobre Juana.

Anticiparem08 aqui una idea aobre el dolor de Juana, para que 8e comprenda
mejor el fallo carácter de Beatriz.

Boger habia muerto á manos de Manfredo, sin duda porque conocia algdn
secreto que no debia convenir á ésta ni" Manfeedo que ae descubriera. Beatriz
no llama á Juana para consolarla, Bino para averiguar 8i sabe algo de lo que
Boger conocia; inútil cuidado, cuando cree que Jaime ha muerto. Esto se llama
ser prevenida.

Sale Manteedo á cumplir la orden de Beatriz, y entretanto la adúltera amada
reeita un monólogo escrito en lindos versos, que Ion como el prefacio de un efecto
hermoso y bien traido.

Dice en el final de este monólogo:

Todo como estaba se halla,
todo le espera flel,
desde la pIedra Ala malla,
huta IU viejo lebrel
y su corcel de batalla.

Todos constantes le han sido,
todos la fé le han guardado,
ninguno le dió al olvido,

mas que su duelio querido,
mAs que su duelio adorado.

y todo asi en el torreón,
desde el muro' la coraza,
desde el lebrel al bridón,
es una eterna amenaza
y una eterna acusación.

Qué mAsl h~ta ese tapiz
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(mlraDdo con borror al fondo)
el espanto comprendiendo
de eata mnJer Infeliz,
parece que eatA diciendo;
.aqul ea......

En 81te momento le levanta el cilpiz y entra Jaime. Ella grita, al tiempo que
cae deemayada:

BEATRIZ ¡Jaime!

y él reeponde:
JAIME ¡Beatris!

¡QUlzis mis bella que nunca!
Y miB ojos, Jaime, di,
¿ brillan como antes mis ojo87
81, brlllan, pero eltin rojol.
De tanto llorar por ti.

BEATRIZ

JAIME
BEATRIZ

¿ Ves mi faz descolorida?
8i, cual lirio que se trunca
el tu faz.

Ya no es aquélla.
Pero aun asl estAs muy bella.

BEATRIZ
JAlMa.;

JAIME

El efecto, como ya habiamos anunclado, eelá bien juati1lcado y reeulta de
primera foerza.

Coando Jaime ellá m" entoliumado IOIteniendo en loa brazos' Beatriz, y
diciéndola COI&8 que Be lupone no oir', aparece Ilanfredo. Los dos hermanos Be

reconocen, y Beatriz, al fin, deapierta.
La in1lel eepOla, coyo primer movimiento ha &ido para apartarse de su marido,

se tranquiliza al fin y disimula tan bien todos aquellos dolores que sentía, todas
aquellas vilianel que la atormentaban, que ni un momento tlembta ante Jaime.
Se muestra, por el contrario, , 101 ojos cindida é inocente y logra sin dificultad
eng.llarle,

eon éllOltiene el liguiente dié.logo:

BEATRIZ ......•...•

Aqui viene algo del car'cter de Jaime. El pobre marido, que acaba de en
contrar 'IU mujer md, bella que nvnea, Be acuerda del horror que IU presencia
produjo y exclama:

JAIME ..... Pero el horror
que selltlBtels y el espanto?

Bea*riz no le para en barras y encuentra al instante salida.
BEATRIZ ¡Es que se parecen tanto,

Jaime, el placer y el dolor!

El buen Jaime, que nOI hace en esta ocasión recordar al Pablo de Cómo em·

pieza y cómo acaba, le conforma con esta contestación, y aftadt;':

JAIME IEso para ser feliz
es necesarIo que sea I
eso es preciso que crea.

BEATRIZ ¿Pero lo crees? (con ansiedad.)

La deldichada le alulta de que lo crea tan pronto; pero él replica acabando
IUS vacilaciones:

JAIME 81, Beatriz.
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Sigue á esto una descripción del asalto del castillo defendido por D. Jaime,
que al concluir BU relato recuerda que el rey, según él, quiere:

que le abrigue
una noche por leal
el castillo de SUB padres.

Es de suponer que este leal se referid, al castillo, porque 10 que es á él mal
puede referirse cuando conflesJ\ en la escena euarta que por B~atriz

perdió c'·mo Infame
torre por él defendida.

Mlentrü el guerrero se va á recibir al rey, en companfa de su ama.da Be",triz,
Manfredo sostiene por algunol momentos un monólogo en que se muestra más
amable, máa noble de lo que todos comúnmente le creen. Se lamenta de su bu
tardia que le roba tan injustamente la eonaideración de sus vanidosos 'contem
poráneos; reconoce la villania que con Jaime ha cometido, y exclama, creyendo
int!3rpretar con sus palabras una inter~a voz que constantemente le atormenta:

Caln, Caln fué mAs noble.
Por algo Dios y tu padre
no quisieron dlirte nombre.

No se muestra lo mismo en la escena siguiente, en que Juana se acerca á él
'y le reconviene por su crimen. Manfredo la ordena imperativamente que salga.
LI' pobre viene á pedir justicia á D. Jaime y no puede menos de alegrarse al
saber que el rey le acampana, pues él, mejor que nadie, podrá satisfacer sus
deseos.

Un poco ridiculo parece que vaya á pedir justicia' D. Jaime, hermano del
asesino, y que está obligado para con él por 101 fraternaieslazos que los unen.

En la escena octava, entra D. Pedro de Aragón, seguido de JlI.ime, Beatriz,
barones, escuderos, pajes, etc., etc.

Después de los agasajos naturales en tales casos, el rey se acuerda de una
petición que muchas veces le hizo Jaime. La de ennoblecer á Manfredo. D. Pedro
le llama, y euando el bastardo obedece su orden, le nombra conde de Ampurdán.
Manfredo rechaza con energia esta merced, diciendo:

..... Por mérito ageno concddlda
la merced es afrenta antes que premio.

El rey, enojado, le manda retirar, y para dar una prueba de que IU disgusto
no alcanza á los sellores del castillo, se propone pasar junto" ellos la noche en
intima velada.

Oon objeto de distraerse pregunta el monarca si no hay por alli algún trova
dor qlte les cante ó recite una conseja ó tradición de aquellos lugares. Jaime le
contesta que sólo Manfredo el trovador. D. Pedro no quiere nada con él. Se dirige
entonces el rey á la condesa; pero éata se disculpa pretextando no conocer
ninguna trova. Cuando está el rey más convencido de que no va á encontrar
quien latisfaga SUB deseos, Be acerca á él Juana ofreciendo una leyenda,
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y tras ella
de un crimen la roja huella.

"~-

El caprichoBo senor de Aragón pregunta quién es aquella mujer. Le contestan
que la esposa del eBcudero Roger, á quien él eltimaba tanto: le manda entonces
que comience su relato. Juana pide antes al conde que cuente la hietoria de la
'puerta de cierto panteón, puerta que como ella le dice:

Al girar sobre IU gozne
se cierra de un modo tal,
que ninguno, t no ser vos,
ó aquel que el Condado herede
1 el secreto abrirla puede.

Don Jaime accede á tal preteDlión, y narra noa fantástica tradición sobre la
puerta de la singular propiedad á que Juana alude.

Para la comprensión de nuestra critica no nos es preciso relatar dicha tra
dición; bAstebOs. saber que está escrita en preciosol y Bonoros venol.

Cuando D. Jaime acaba, Juana compl.eta el relato diciendo:
Un hombre Ami Rogar penetrar hizo,
no sé por qué razón ó por qué causa,
si por engaño fué, que si seria.....

Manfredo entonces Be adelanta, y Exclama con voz entera:

Mintió quien dijo tal, que tué t estocadas.

Juana continúa:

El hombre de quien hablo Ami monarc.,
dentro la presa ya, la hoja de bronce
con estruendo y turor cierra y encaja.

El rey pregunta si Berá tiempo todavia de sacarle del panteón, le conteatan
que no, y cuando quiere averiguar quién fué el &lelino, Benala la viuda á Man·
fredo, quien 8e adelanta diciendo:

MAN~'. Yo ful.

Don Pedro promete justicia. Beatriz grita ¡Dio••alltol y luego desafia á BU

rey, contestándole cuando dicf':
REY Justicia en él haré, si lo merece.
JAIME Que la merezca ó no, de mi le ampara.

y luego...
REY Sert malana.
JAIME No lerA ... perdonad... mientras yo viva.

El mismo D. Jaime exclama muy poco después, acompanando al rey hasta BU
dormitorio:

Venid, sefior, que vuestro es mi castillo.

y con esto y una escena más, termina este acto.
Acto tercero. El rey ha de administrar la justicia ofrecida, y no tardará en
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aparecer en el subterr'neo panteón del castillo de Argelez¡ ese panteón, cuya
puerta guarda un secreto, por el cual nadie mé.B que ~l conde puede abrirla.

DOB centinelas entablan un animado di'logo: en él tratan de explicarse el
crimen de Manfredo.

Dice el uno:
MalJlredo

hace tiempo perspgula
lL Juana; pero ella honrada,
porque es honrada y altiva,
le rechazó,

Aliade el otro:

El lué quien abrió el torreón
aquella noche maldita.
y que como el escudero
un mensaje de Castilla
para el rey D. Pedro trajo
de importancia decisiva,
quiso Impedirle, comprendes,
que lo llevase.

En estas conjeturas pasan el tiempo, hasta que el rey, precedido de pltje. con
hachones, leguido de Juana y Jaime, se presenta en el panteón.

Juana se interna con lOB centinelas en ellubterr'neo para bUBcar , su Roger,
y mientras D. Pedro y D. Jaime hablan con calma.

El sE'gundo pide al primero benevolencia para Manfredo, y logra al fin, Bin
grandes esfuerzos, que el monarca. le diga en tono franco:

REY

y no contento, aliade:
REY

Quedamol', pues, en que hal'é
cuanto pueda por el mozo,
que ,yo ni medro nI gozo
con dar tortura lL tu fé;

en conciencia
no me debes gratitud,
que mi virtud no es virtud,

He ahí dónde para toda la energla del rey D. Pedro 111 el Grande, el que supo
vencer tan cumplidamente la indomable soberbia. de Carlos de Anjou.

Juana aparece en ese instante, sollozando y reclamando de nuevo justicia.
Acaba de encontrar el cad'ver de Roger horriblemente ensangrentado. El rey
desaparece, guiado por ella, hacia donde el cad'ver debe estar, y Jaime, Beatriz
y Manfredo, estos dos dltimos, que acaban de llegar, se quedan solos.

Beatriz viene escandalizada de la osadía de los escuderos y soldados que,
según ella, no hace mucho hablaban en voz baja, mirándola al mismo tiempo.
De fijo, exclama en vez de sonrojars€', que murmuran co.a. infame•.

Juana y el rey vuelven. Este ditimo 'aparta con un fútil pretexto de la escena
á Jaime¡ man~a á Juana,' IOB BOldados y pajes que se aparten, y ya con Beatriz

TollO VJI
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y Manfredo, saca un sucio pergamino que, escrito con sangre, se encontró en
manos de Roger, y lee en él la siguiente explicación de la muerte del escudero:

Anteayer, de madrugada,
bajé al salón, según creo,
• recoger del trofeo
para mi viaje una espada.

La estancia estaba sombrla,
la mallana estaba oscura,
rechinó una cerradura
y • poco abrlóse una puerta. (1)

1Alzó un doncel el tapiz,
PIlSÓ una dama el dintel!

¡era Manfl'erto el doncel
y era la dama Beatriz!

Se miran con embeleBo
y se despiden los dos, '.
ahogaJldo un último a<1lós
en un sÚ8plro y un beso,

Grito ¡infumu/sln querer,
viene á mi, despaé8luchllmo~,
luchando al panteón lIrgamos
y llego para caer..

y lo que sigue ya lo sabemos.
Beatriz, lejos de inmutarse, declara su crimen con una franqueza sin limites.
Manfredo, al ver al rey dispue8io á CAstigarle, exclama generoso:

Yo, D. Pedro de Arll.gón,
yo, que triunfé de este modo,
lo merezco todo, todo;
/llla, sólo compasión.

Los dos proponen á D. Pedro que nada diga á Jaime; pero éete llega en una
ocasión tan,inoportuna, que se hace Inevitable entregarle el pergamino de Roger.

El monarca se preparaba á castigar • los culpables.
Jaime lo averigua, le enfurece y le amenaza. Solamente se torna el furor que

contra él sintió contra su esposa y Manfredo, cuando sus ojos han terminado de
leer el fatal pergamino. Entonces pide al rey que le deje castigar por su mano á
los infames. D. Pedro se lo concede. Se arrepiente al mismo tiempo de la desobe
diencia que para con su sefior ha usado, y afirma que merece castigo.

Yo Ala vida
del monarca atenté. MI iorpe lengua
• su corona osó,

y afiade en voz baja e8~ que, á ser mAs leal, dijera muy alto:

(yo fui quien, loco
por aquella mujer, la fortaleza
entregó al enemigo.)

Don Pedro, en cumplimiento de BU promesa, se despide de Jdoime, y le deja en
el panteón con la infiel esp08a y el bastardo hermano. Ya solos, 8e acerca el
conde á la puerta de hierro y la cierra, exclamando:

¡Cruje, puerta de bronce, negra valla
que entre dos mundos el camino cierras!
No volverAs Aabrirte, que tu llave
Aun abismo sin fin conmigo rueda.

La escena que sigue e8 de lo más bello que Echegaray ha escriio. El efecto
que produce es indescriptible.

(1) Este puerta no debe haber salido de la pluma del sefior Echegaray.
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Deapués de sublime8 arranquea de desesperación al contemplar su dicha per
dida y ver manchada su honra, sentencia á Hanfredo, IndicAndole que

junto A Rl'ger dijo el monarca
que abierta estA ulla fosa.

Manfredo comprende la Idea y 8e aparta de alli para darse muerte y caer en
aquel lugar para él preparado de antemano.

Jaime le da el último adió8, y poco dl"spués, al escuchar el ruido de un cuerpo
que se desploma, diCE-: .

¡Ouanto en el mundo amé!

(<Iespuéll de mirar á Beatriz, que .permanece Inmóvil en el centro y también hacia el sitio que
cayó Manfredo.)

luz, ya me sobras.

(aHoja la antorcha hacia la Izquierda: se apaga y queda la escena completamente á oscuras, da
algunos pasos, y se oprime la cabeza con las manos, arranque de dese! peración que el actor In
terpretarA.)

iY tú también me sobras, pensamiento!

(.~e hiere ell el pecho, da unos pasos vacilante y va á caer junto al sepulcro. Beatriz se acerca.)

La adúltera esp0Ba quiere todavia disculpar su conducta. Jaime la advierte
que ya no hay tiempo para tantp, que le conteste á una sola pregunta.

JAIME Has de contestarme.
BEATKIZ 81.

Entonces se entabla entre los dos este corto diálogo, con que termina la obra:

JAIME Manfredo murió también,
y tú pronto morirAs,
y al m.orlr... ¿dónde caerAs?

B":ATR'Z A tu lado.
JAIME 8i, pues ven.....

Acércate..... ¿No es mentira?
Responde. (Incorporándose.)

BEATRIZ ¡No! .....
JAIME Y entretanto

¿dóude correrA tu Uanto?
BEATRIZ ¡Sobre tu cuerpo!
JAIME Pues mira.....

abraza mi cuerpo inerte.....
y no ceses de llorar.....
que as1.. ... vinimos Adar .
en el seno de la muerte ..

(Clle muel'to sobre el banco de piedra, y Beatriz se abraza A él sollozando. Hasta que el telón
uaja por completo deben olrse sus horribles y desesperados sollozos.)

El final, como el lector ve, es lo mejor de la obra.
Conformes estamos con el.sellor Blanco A8enjo cuando, al hacer el examen de

este drama, dice entre otras muchas cosas:
e Con aplicación de este criterio aplaudimos con entusiasmo, en la obra del se

Ilor Echegaray, la concepción épico lirica del tercer aeta, y censuramos severa
mente el absurdo tejido dramático de toda ella. Shl kespeare se l"xtravia á veces,
pero nunca hasta el extremo de que los personajes sean galvanizadas marionetas,
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movidas al impulso de puiones imposible. y de penaamientOB convencionalea.
En todd.ld. obra el único car'cter verdadero y IOstenido es el de Bdenguel (1).

y juzgamos también muy oportuna la cita que en el milmo trabajo hace de loe
versos de Victor Bugo:

Le faurouche aepulcre elt vivaut par moment
Et le profonde langlot de l' bomme le lecoue
Le vieux beroB aentlt un trllBon iUr la joue
Que-dana!' ombre d' uu geate auguBte et aouveraln
Careaalt doucement la grande maln d' alrain. (2)

En 103 que, como á él, nOI parece eltá inspirado uno de los incidentes de la
dltima escena de En el.eno de la muerte.

LA MUERTE EN LOS LABIOS. - Aeto primero. (La e.cena en Ginebra, afio 1553)
Margarita el la primera que Be presenu, á nuestros ojal. Recuerda en un bello
monólogo d(u mAl felices, en que, junto á BU amante, despuéB de oir miBa en la
capilla secreta de Roger, iba por aIOS ccampo'B de 101 vallel á las lomas, donce
no hay ni odios, ni luchal, ni ealmos que hielan, ni pregones que elpantan, ni
calvinlBtaI de traje OBcurO y rostro sombrio.-

Ahora 101 tiempOl han cambiado. Su amante. está lejOl de ella, y aunque en
dulzan su existencia laa constantes cariciu de la virtUOl& Berta, á quien PUedf,

aunque no lo es, cODliderar como madre, y los cuidados del buen Jllcobo, las
perennes persecuciones de los católicos por 101 protestantes, los perennes cri
menes de éstos en aquéllos, no puedell menOl que enlutar su corazón y contriB·
tarlo' cada momento.

Para colmo de desdichas, Walter, el que en Francia y en Alemania hizo tantos
estragos, el leal consejero del cruel Calvino, le hospeda en este instante en BU

caBa, donde le ha traido la fatalidad gravemente enfermo.
Puaba por la puerta de eBe hogar, á donde no llegaban 10B gritOl ni las mal

diciones de aquella sociedad tan profllDdamente agitada por lu luchaa religloB8P,
cuando le acometió á Walter un gran paroxismo. JacoOO, que el famOlO médico,
declaró que la enfermedad requeria inmediatos cuidados, y que nada podria sen·
tarle mejor que el pronto deBcanlo.

Con este objeto fué iDltalado en cala de Margarita y encomendado ft 101 cui·
dados del Babia médico.

Berta es la que más lamenta de todos la presencia de Walter. Le odia de todo
corazón, y huye de él como del más repugnante monBtruo. Esto no deja de extra
tlar , Margarita, que trata en varial ocuiones, aunque inútilmente, de indagar
la causa del exagerado horror que el calvinista iDBpira á la que fué siempre su
mejor consejera. Entra en este iDltante Jacobo, interrumpiendo con su presencia
un diálogo entre B'3rta y Margarita.

(1) El Liceo, 20 de Abril de 18:9.-0ritica dramatica.
(2) Victor Hugo, La leyenda del Sicle" nouvelle sérle, tomo Il, pAg. 107.
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J docobo, predilecto dlscfpulo de Servet, le presenta Irónico, burl'ndose de las
doctrinas que Calvino sustent.... Sulronla, sin embargo, no es esa fronfa que brota
del corazón, baft.¡),do en amarga hiel,. no es eaa Ironia sincera, porque lerfa na
tural ese tono sentencioso y significativo cuando no pudiera usar de otro por ha
llarse en presencia de un calvinista. Eso de que en el seno de la familla, donde,
como él dioe muy bien,\ nadie ha de denunciarlo, use de paradojas y retruéeanoll,
nos parece altamente impropio, y nos lo pareoe adn m's cuando en la elcena
siguiente que sostiene con Walter habla á éate con una claridad espantosa, )'
lejos de negarle que ha sido dlscfpulo de Servet, , quien persiguen con tanto
fl1ror los calvinistas, lo primero que cuando Walter le dice:

... eres mal cristiano, pero buen médIco.

contestl\ él, es,
discipulo de Servet.

En la mis~a escena se nos presenta Walter, fiero, sf, pero discutiendo hasta
cierto punto amigablemente con J llcobo, y escuchando de sus labios los deseos
que tiene de leer el libro prohibido y anatematizado de Servet.

Margarita es mis reluelta que J acobo, y si éste procura atacar al enemigo
defendiendo sus Ideales, ella le ataca de frente, y al oir el pregón de Juana, pobre
mujer que conoce hace alios, liente la indignación mis pura y m's grande, indlg
nación que sube de punto al elCuchar los absurdos razonamientos de Walter, que
concluye, al fin, eXl\1tándola y haciéndola exclamar:

MARO ¡Ah! esa doctrIna es impla, es execrable, es faisa! Yo, yo que 80y una pobre mujer,
digo que es falsa.

Ese Walter, tan malo, no aprovecha, sin embargo, esta ocasión para sumir,
como muy bien podfa, á Margarita en la desgracia; antes trata de disculparla
ante Nicolás, enviado de Calvino, diciéndole, cuando le pregunta si argumenta.
contra Margarita:

wALTER Dudas que yo quise rt'80iver sometió AmI experIencia.

Walter y Nicol's salen juntos á discutir los puntos en que se apoya la acusa·
ción de Servet, y que por orden de Calvino trae al segundo en un papel para que
el huésped de Margarita los examine.

Jlleobo, en una escena de eBcasa importancia, comunica" Margarita que
Walter vivir' poco.

Sil enfermedad el incurable. Tercia entonces en la conversación Berta, para
anunciar que Conrado, el prometido de Margarita y con quien ella se ha edu·
cado, acaba de llegar. J acobo comienza ya 'hacer sus planes para dar de alta
al enfermo y salir cuanto antes de Ginebra, cuando Conrado se presenta.

La alegria que esta aparición causa en el ánimo de todos es inmensa. Marga
rita nota, sin embargo, algo extraft.o en el semblante de BU amado, y no tarda en
uber que Conrado teme por la vida de un hombre que en otro tiempo le salvó la
suya, y que sólo puede librarse en la casa de IU amor. Margarita conBiente desde

I
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luego en contribuir á 1& aalvacióD de ese hombre que tan bueno ha sido para Con
rado, y éste le presenta, allln, acompatlado de aquél, cuyo nomhre tem"aba ya
en todos los labios, cuyo recuerdo despertaba en todas las memorias, al escuchar
el pregón que pedia su vida, por herejt': éste es el célebre maestro de Jacobo:
Miguel de Servet.

El célebre médico y teologiBta hace alarde de valor, queriéndose marchar de
aquel sitio seguro, para t'xponerae á los atropellos de los furlo808calvinietaa.
Mucha es IU obstinación, pero al ftn es vencido por la proximidad de Walter y
Nicolál, que al verle alli podrian castigar á la inocente Margarita. Por ella, pues,
se separa, pero ya cuando los enemigos están forzando la puerta para entrar.

Jacobo, á quien Servet ha conftado su célebre libro La restitución del criatia
nilmo, uno de los dos únicol ejemplares que en el mundo quedan, le le olvida,
á pelar de haber conte@tado á su duetlo cuando se 10 conftó,

JAOOBO Antes perderé mi vida qne pertierlo.

y después que Walter ha entrado ya, en compal1ia de Nicoláll, y ambos han -no·
tado 8U turbación, 8e precipita para coger el libr,o olvidado. Loe calvinistas sor·
prenden este movimiento; pero nada le dicen hasta dellpuée de haber reconocido
Walter en Conrado á un joven que conoció una tarde, cuando delpertó del luFl~o

que á la salida del Consistorio se apoderó de él, hallAndose sentado en una piedl'li;
Su figura le habia lido delde un principio simpática, y le habia hecho clal'ificarle
entre 101 elegidoll.

Terminado este pequetlo incidente, Walter interviene en Ja cuestión que Ni·
colál lostiene con Jacobo, acerca de li el libro que éste ha cogido con tanta pre
cipitación ha salido Ó no de las prenBa8 lioneslU!.

Walter cree que lo mil conveniente es ver eJ libro. Jacobo no quiere entre·
gárselo; pero Walter, en nombre de Calvino, se 10 arranca de las manoll, provo
cando en el buen médico el furor mál grande é inusitado, furor que Be aplaca
cuando Nicolas dice' WaJter que ele libro es el de Servet. El enfermo no quiere
creerlo; pero cuando se convence, grita, poniéndole la mano en el hombro:

WALTER En nombre del Consistorio eres mio. Manda' avisar á Cal vino pRra que envle geL te
que prenda' Jacobo, asl verA la cristiandad re~octja<iacómo Ginebra reprime be
rejlas, consume réprobos y .pllca la ley inflexible del Dios de la Justicia á 10i im
plos que hicieron rebosar la copa de su misericordia!. ..

y aqui termina el primer acto.
El asunto del cuadro ya lo conocemos: un episodio de las luchas religioeas del

ligIo XVI.

Podemos, puel, considerar lo estudiado en el doble aspecto de lo bello y lo
verdadero.

Vemos en este acto, mAs que una exposición artfltica é histórica, una t'xpOl.li
ción necesaria. Se ve en todo él el deseo, primero, de hacer un acto de 10 que en
realidad no basta para constituirlo, y segundo, de acumular datos que temia el
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sellor Echegaray olvidar, pero que no le aventuró tampoco m.'s que' seftalar.
D~ aquí que reeulte el acto violento y hasta algo confuso.

Los caracteres no se delinean; quedan todol incompletos: Jacobo parecelil's
un pobre diablo que un sapientísimo doctor: sus contestaciones son desalilladas.
En vez de ser de car'cter templado y prudente, se nos presenta tan atolondrado
como generoso.- Recibe como un don del cielo el libro de 8U maestro Servet, y A
los pocos momentos le olvida sobre una mesa.

Walter, que debía comenZAr' dibujarse como una gran figura, como un ca·
rActer indómito, cruel y enérgico, escucha con calma los insultos que una mujer
lanza Alas doctrÍIl48 que con tanto calor él defiende, la diaculpa cuando SUI pa
labras pueden comprometerla; contes~ en tono de dulce reconvención las poco
ingeniolas satiras de Ja.cobo; siente bullir en BU alma alguna pasión secreta,
algdll recuerdo dulce y misterioso al reconocer en Conrado al joven que contem
pló una tarde al despertar de un pesado letargo; se hace, en fin, mAs agradable
que antipatico, porque deja entrever que el fondo de su corazón no es tan negro
como bacen suponer algunas de sus acciones, bijas quizA del servil apoyo que
debe' Calvino. Pues bien, ¿estA en armonía con este carActer el efecto tlnal del
acto? No. E,e efecto, traído por los cabellos, acaso venga a coneeder a Walter la
fuerza de colorido que el autor le ha nega.do hasta entonces en bien del tejido
dramAtico de la obra; pero no estA justifieado, y tenemos derecho Avituperarlo.
E, ademAs altamente ridículo, aunque algo disculpable, que un hombre como
W..lter, easi a lal puertaa de la muerte, se halle tan vigoroso para dilcutir.

En Margarita hay el germen de un caracter.
Bma esta colocada en tercer término, y poeo podriamos decir de ella si tal

nos propusiéramos.
De todOl modos, y aun reparando tan poco en estas dos figuras, baremos

notar que Echegaray tiene la particúlaridad de presentarnos siempre mejor di
bujlJ.das aquellas en que menos se fija.

Laura de En el pufio de la espada, María en Cómo empieza y cómo apaba, Be
renguel de En el seno de la muerte, Juana en O locura ó .antidad, Leonardo en
Mar sin orüla. y Margarita en el presente drama, son suficientes ejemplos para
demostrar que 101 caracteres de segundo y tercer orden estAn siempre, en' este
autor, mej·>r delineados que los colocado8 en primero. Y es que, así como otros
dramaticos ponen los personajes de segunda fila á disposición de los de primera,
Echegaray hace Aveces lo contrario. Se puede en mucbas asegurar que el drama
8e desarrolla entre aquéllos y que éstos no hacen mas que ayudar al desenvol·
vimiento de un drama que, en algunas ocasiones, como en O locura ó .antidad, se
desarrolla en el fondo de su corazón, y que el espectador no ve sino con los ojos
-de la fantaaia.

Nace esto quizas del afán de adornar las primeras figuras á cualquier precio;
~ra con un rasgo de dulce terneza, ora con un arranque de enérgica crueldad.

Ecbeg,l\ray vierte, en determinados casos, raudales de luz sobre IUS primerOl
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personajes, para que éstos iluminen el drama, aun cuando no sean ellOl los que
en realidad lo ejecuten.

',Acto segundo. Comienza con una escena de amor entre Conrado y Margarita t

que algo más clara nos prelenta la acción.•. Por ella .!&bemos que Margarita estA
en Ginebra, merced Asu difunta madre, que fué alli para recoger cierta herencia,
y que Berta, nodriza de la enamorada del joven, la recogió y amparó lo mismo
que hizo con Conrado, cuyol padre., segdn ella, flleron muertos en la primera
i uch&\ religiosa de Alemania.

Interrumpe esta escena la entrada de Servet, que se lamenta ¡.,rofundamente
de que por su caula esté en poder del Consistorio Jacobo, y comunica Alos aman
te. el proyecto que ha puesto ya en prActica para salvar Asu discípulo.

Acaba de remitir' Calvino una carta, en la que le manifleBta que si da libero
td.d á Jacobó se entregarA' él inmediatamente, para que castigue en su cuerpo
elas i(Jf&\mias que le atribuye y de que él protesta con energía. Conrado queda
eatupefllcto al escuchar la t'xplicación de Servet, y se propone salvarle.

Va á salir en dirección A la estancia en que Waltt:r se halla, cUllndo Berta
entra y quiere detenerle al conocer sus propóaitoa; él se resiste y al fin desaparece.

La escena, que sigue Atodo esto es bellfsima, aun cuando sean t'xagerados &

impropios algunos de SUB detalles.
Berta relata cómo en otro tiempo, en la ciudad de Wutemberg, Alemania, co

noció AWalter, que ya gozaba de su pésima fama.
Walter estaba entonces casado con la mujer más santa y más buena; de ella

tuvo un hijo, que parecía un Angel en lo hermoso.
La mujer de Walter era CatóliCB, y católica también la nodriza del mismo..

intima amiga de Berta.
Todos los domingos iban ella, Dorotea, esposa delluteraDC', la nodriza y el

nil1o, Auna secreta capilla que un hidalgo espal101 tenia. En uno de estos dia~

estaba el sacerdote oficiando. Walter habia ido Acierta t'xpedición, según habia
dicho, y, 'por lo tanto, no temian que pudiera sorprenderles. Cuando más confla
dOB se encontraban y BU espiritu, presa del mis puro fervor, se elevaba á la~

regiones divinas, desesperados gritos de angustia y de dolor interrumpieron el
santo sacrlflcio. La voz de Walter se dejó escuchar pavorosa y terrible, y pronto.
una mano armada de un fuerte pul1al lo sepultó en la garganta de Dorotea. Berta.
cogió al nil10 en sus brazos y huyó.

El asombro de todos es grandeo. Ahora es cuando se explica por qué Berta
rehuye siempre las miradas de Walter.

He dicho que esta escena es un poco t'xagerada, y no me retractC'. No son nada
naturales en boca de Berta, que al fin y al cabo debe ser una mujer sencilla, esa~
pavorosas y detalladas narraciones, esas poéticas imágenes, ellos prc. fundos y
filosóficos penaamientos que el sel10r Echegaray le hace decir. Es también inopor
tuno el final.

Después que ella ha dicho ya cuanto podía decir refiriéndose al nitloJ el claro.
que Conrado es hijo de Walter.
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Berta continda:

768

BERTA ¡Yo le lalvé¡ yo ~on él hui; con mi Conrado! .....

Servet y Margarita exclaman entonces caBi á un mismo tiempo:

MARG.
BERTA
8ERVET
MARG.

j Madre, una Idea horrible aferra a mi cerebro !.....
¡Quiero Irme de aqui!..... estos recuerdos me enloquecen!
Acaba.
Por Dios santo, dUo todo..... todo.....

La voz de Walter se encarga esta vez de terminar el diálogo. Berta teme ser
vista y desaparece.

.Servet y Margarita continúan todavia sin explicarse lo que tan claro aparece
á los ojos de todo el mundo, y cuando Servet se retira con pretexto de averiguarlo
todo, entra Conrado.

Margarita, al verle, cree mirar en él la figura de Walter, y su primer movi·
miento la impulsa' retroceder ante su vista.

Oye su voz y dice:

MARG. (¡Ah,IU voz qué dulce luena para mil ..... ¡No es la de Walter!)

Se mira en 8US ojos y exclama:

M4RG. (¡Ah, me ha mirado!... 1CuAnta luz!. .... ¡no, no es la de Walter!)

Después le pregunta:

MARG. ¿Qué sientes por ese hombre, por Walter?

y contesta:
CONRADO Odio.
MARG. ¿Protundo?
éONRADO ¡Implacable!
MARG. . '¿A qué llega?
OONRADO A desear su muerte.

Aquí los ojos de Conrado se iluminan de esa luz fatídica que prestan 1808 pa·
Biones , 10B eapej08 del alma. En ellos Be refleja todo el odio que la religión ha
hecho nacer como funesta valla que le separa del que es su padre sin saberlo, y
Margarita siente horror al mirarle, cree ver en su amante 1& personificación del
encono, cuya imagen ea Walter, y exclama asustada:

MARG. (¡Ah! ¡como Walter, asi habla, &11 mira!

Continda luego cuando él la pregunta:

CONRADO ¿Ya no me amas?
MARG. ¡Ah! Ino amarte! ..... No amarte yo........¿qulén lo ha pensado? .... ¿quién lo ha di·

cho?..... ¡Insensato!. .... ¡ahora si que eres Insensato! ¡Yote am,arla aunque fuese
el mAs Insensato de los hombres! ¡aunque me odiases! ¡aunque fueran tu brazos
un dogal!. .... i Qué m"! ¡yo te amada aunque en tus venas hubiese sangre de Wal.
ter!. .... ¿Puedo amarte mAs?

95
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Esto es de mucho efecto, sí, pero también impropio.
Suceden á esto dos escenas entre Nicolás, La Fontaine y Walter: hablan largo

rato sobre el asunto Servet. Examinan la carta de éste y la comentan. En ambas
escenas deja Walter comprender las simpatías que hacia. Conrado se han deeper
tado en su corazón, y hay un momento en que exclama, cuando Nicolás le dice:

NICOLÁS Hechizos te ha dado el tal mozo.
WAl..TEI~ ¿Hechizos? .... ¡Imbécil! (cogiéndole por un brazo con furia.) Yo tuve un hijo..... 66

llamaba Cunrado y ese nombre, ese nombre..... ¿qué te Importa lo que 61ie nom-
bre Ilca para m!?. .

Walter cae alfin fatigado en un sillón y encarga á NicoláB que le envie ,
Jacobo, pues quiere hablar con él. La Fontaine se prepara á cumplir su orden.

Margarita y Conrado se presentan en este momento á Walter, el cual traía de
averiguar por Margarita dónde se esconde Servet. Ella niega saberlo. El insiste
y llega á convencerse. Sabe que la amada de Conrado no desconoce donde 8ervet
se encuentra, porque á Jacobo, en el delirio de una fiebre ocasionada por loa vio
lentos castigos que le han sido impuestos, se le ha oído decir:

No temas Margarita, no temas.

Todos los esfuerzos del feroz calvinista se estrellan ante la terquedad de Mar
garita. Walter llega á amenazarla. Conrado no interviene en este diálogo sino
con inoportunos apartes, en que hace alarde de un valor ridiculo y que no trata
de mostrar hasta que el consejero de Calvino quiere llevar violentamente' Mar
garita al Consistorio.

Conrado saca la espada y trata de herir al enfermo; éste se defiende con el
valor de un vigoroso joven y se hubieran matado miserablemente si la preeencia
de Servet no lo hubiera impedido.

El sabio teólogo declara á Walter que Conrado es su hijo; WaUer no quiere
creerlo, pero Servet le presenta á Berta. Ella reconoce y cae sin sentido.

El efecto, aunque un poco violentamente traído, es deslumbrante.
y digo que está mal traído porque no es verosimil que un enfermo de la gra

vl3dad de Walter tenga tantas fuerzas y se bata con tanto ardor, y es por otro
lado indigno que contra él esgrima SU&1 armas el noble Conrado, que no conoce
todavía el secreto, pues Servet lo ha confiado á Walter en voz baja.

Aqui está el fin del acto. Sin embargo, el sellor Echegaray lo prolonga para
dar lugar á que Jacobo entre en escena.

Servet encomienda á Jacobo la vida de Walter.
Jacobo exclama:

JACOBO jServet!.....
8ERVEr ¡Yo lo mando!.. ... No, Dios lo manda; obedece, Jacobo.

Este es, como ve el lector, el acto dramático.
En él ha acumulado más efectos que en el primero. Su acción es más rápida

y hay en ella más movimiento.
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Loa caracteres, 'través de los efectos, ,se han agrandado algo, valga la pa·
labra, como las cosas le agrandan á través del cristal de aumento.

Walter sigue vacilando entre lo dulce y lo enérgico; pero ya estas vacilacio·
nes eltán más justificadas. En su corazón. luchan el sentimiento de padre y la
pasión por las doctrinas religiosas que defiende.

8ervet crece también, aunque no está todo lo sostenido que debiera. ¿Para qué
comunica' nadie sus planes respecto á la salvación de Jacobo? Podía muy bien,
81 nI propósitos, al anticipar aquellas ideas, eran tranquilizar á la angustiada
familia, decir que Jacobo volveria pronto; pero no que iba á cambiar su vida
por la del prisionero.

Jacobo, Berta y La Fontaille están colocados en fila secundaria. La insig·
nificante figura del último es de l~s más sostenidas.

Acto tercero. Wdolter está tendido en el lecho. Su enfermedad es grave. El
último ataque agranda el peligro.

8ervet y Jacobo, al pie de la cama, le contemplan y aguardan impacientes á
que llegue la hora de la crisis, que será al amanecer, - ...cuando la sombra y la
luz luchen en Oriente, sobre ese lecho la muerte y la.vida se disputarán su presa-.
Margarita y Conrado temen que Walter despierte. Lo primero que hará, según
e11ol, si esto llega á suceder, será recordar todos los anteriores sucesos y _¡Dios
sabe lo que Satán le inspirarál-

Margarita consulta con el sabio teólogo sobre lo conveniente de revelar el
terrible secreto á Conrado, que acaba de salir, no se sabe con qué descabellado
propósito. Servet conviene con ella en que debe comunicársele todo.

El pobre amante acaba de' pasar hacia el jardín corriendo -...como fiera en·
jaulada que busea por donde escapara. Pronto vuelve y manda á Servet que se
asome á la ventana y le diga qué ve. Servet lo hace asf y contesta que nada.
Jacabo mira y no tarda en distinguir una porción de hombres que cercan la casa.
Son esbirros. Conrado entonces se revuelve furioso~ Sin duda pensaba salvar á
Margarita escapándose con ella. Su primer plan ha fracasado. ¡Pobre Conradol

Su imaginación, constantemente exaltada, no tarda en concebir otro plan
nuevo y grita:

OONRADO No vacilaré, no. ¡Hiero!..... ¡mato!..... ¡silencio eterno! ..... (sefialando hacia el lecho)
¡Llegan!..... ¡me entrego! ..... ¡yo al asesino!.. ... ¡al suplicio!. .... ¡vosotros huir! .....
¡ella se salval ..... ¡que Dios me juzgue!

Todos se oponen á e¡¡¡to, y Servet y Margarita exclaman al oir la sentencia de
muerte de Walter:

SERVET Antes" mi.
MARG. A mi antes.

Entra en tal ocasión Berta. Explica que un hombre, nombrado Galifa,llama
á la puerta del jardin, so pretexto de que le den lefia seca para la hoguera en
que han de quemarse los herejes. -¿Qué debo hacer, pregunta, darle entrada ó
cerrarle la puerta y dejarle que vocee allá fuera?-
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El parecer del iracundo Conrado es que no se le deje pasar.
Jacobo opina mAs prudente darle lo que pide. Margarita aprueba esto último

y se marcha con Berta, al mismo tiempo que aconseja" Servet y" JaeobO que
comuniquen sin dilación AConrado el horrible lecreto de su existencia.

La escena que sigue tiene detalles sublimes.
Servet se afana por hacer comprender indirectamente" Conrado que Walter

es su padre. No se atreve" decirselo, vacila, lucha; pero es necesario, no hay
remedio.

Ese hombre, le dice, es más sagrado para ti que Margarita, que ela Mar
garita que tanto adoras. Es más ,sagrado para ti que yo, que soy tu maestro.
La vida de ese hombre debe valer para ti mAs que la tuya misma. Conrado no
comprende nada. de esto. Servet acude entonces" otro medio y le pregunta!

8ERVET

CONRADO
8ERVET
CONRADO
8ERVET
CONRADO

Dime, ¿desde que Walter te vló no pudiste observar que no era para ti lo que era
para los demAs?

Yo, no.
Pues todos lo observaron.
Si, me lo dijeron, pero la explicación es fácU.
¿A ver cuál?
Walter tuvo un hijo.

Aqui el rostro de Servet se anima; Conrado va " averiguar por si mismo elee·
creto. Lleno de ansia le- contesta:

8ERVET ¡Si!

y Conrado sigue.

CONRADO
SERVET
CONRADO
8ERVET
CONRADO

8ERVET

Que llevaba mi mismo Rombre.
¡Eso!
Un hijo á qUien perdió.
Es verdad.
A quien dicen que por furor religioso él mismo con su propia mano... (Imitando con

el ademán un golpe.)
Eso si que no es verdad.

Esta contestación sobrecoge" Conrado, que repuesto ya, replica:

CONRADO y qué me importa.

Servet coge de la mano á Conrado y lo acerca al lecho donde yace Walter, y
después de hacérselo contemplar exclama:

SERVET ¡El dolor ha purificado su rostro: el odio, los malos pensamientos, el ellpirltu de
muerte han ennegrecido y torturado el tuyo, y él que sube y tü que desclendea
os encontráis en el camino!

y después continúa:

8ERVET ' Recoge ese rostro en tu memoria: grábalo en ella, reténlo un instante no mil... y
ahora... sigueme...

Le aproxima á la vidriera de la ventana y le hace mirarse en ella.
Conrado conoce en seguida el parecido de los dos rostros. cEs su rostro,. ex

clama, y Servet le contesta:
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8ERVET Puea el tuyo es.

Conrado averigua todo el secreto de su historia.
Se asusta de si mismo. Quiere no creerlo. Se revuelve. ¿Qué hacer? Todo. SUB

proyecto. IOn inútiles.
Su naturaleza le manda salvar á BU padre moribundo; el corazón le ordena

salvar á Margarita, que sorá entregada al Consistorio si Walter despierta.
Jacobo le entrega un pomo que contiene un liquido con que podrá salvarle.

Conrado debe elegir entre su padre y su amor.
Si sigue los consejos de Jacobo, la naturaleza sale perdiendo; si los de Servet

pierde el amor. En los labios de Walter está la muerte. Hay que sellarlos.
He aquí el preblema.
Margarita se presenta en este instante. A ella expone Servet la duda de Con·

rado. Ella, buena como un ángel, decide en favor de Walter.
Servet le aconsej/l que siga por ese camillD y aparte á Jacobo, quien antes de

desaparecer grita:

JACOBO

y contesta

Margarita, piensa en tu amor.

SERVET Margarita, piensa en Conrado.

Después de un corto diálogo, Margarita entrega' Conrlldo el frasco y éste le
acerca á los labios de \Valter; pero notan pronto que no dé lugar á que llegue
La Font8ine con SUB eabirros. J

Walter, después de vacilar mucho} declara que Servet se halla en casa de
Margarita y es ocultado por ella.

Los esbirros la prenden, y cuando van á hacer lo mismo con Conrado, Walter
se opone diciendo que á éste no le toquen, que es líU hijo. La Fontaine cree que
delira Walter y repite la orden.

Conrado quiere defender á Margarita y defenderse, pero los 101dadosle hieren
y cae al suelo.

Walter salta del lecho, lo busca, y al fin da con su cuerpo manchado de san
gre..... Quiere atajarla con su mano, pero no puede.

•Se escapa la sangre de mis dedos, (grita)... ¡Vertl tanta y no puedo ata,ar la de un
hombre!·

La imagen de Margarita, viva todavfa en el cerebro de Conrado, hace que
élte se interese por ella. \Valter no quiere escucharle. Lo primero para él es la
vida de su hijo, que al fin muere.

Jacobo dice entonces á Servet, sellalando el cadáver:
J ACOBO Mira, esa sangre es tu obra.

y contesta

SERVET (Señalando AWalter que llora afligido.) Mientes; mira, esas lAgrlmas, son las prl.
meras, mi obra es esa.
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DeBpuéB de lo cual el famoBO teólogo deeaparece, decidido' luchar y á morir.
Walter queda de rodillu junto al cadáver de Conrado. Ql1iere, al fin, Ialiendo

de BU paroxismo, darle un beBo, pero Be detiene exclamando:

.¡ ...Mls labios no pueden tocarle...!
¡No! E1I mi. lobio• ..Id la muerle••

Aai concluye el drama La muerte en lo. labio••
Sin detenernoB más BObre eBte último acto, más bello que ninguno de 10B ante·

riores, por estar más definidos y 808tenidos los caracteres y Ber 108 efectos menos
violentoB y más rápida la acción, concretaremoB nuestra opinión IObre él en un
ligerisimo

'Resumen: El drama, al llegar al tercer acto, se convierte de realilta en idea·
liIta. CrefmoB en un principio que serfa un cuadro espeluznante de laB luchaB re
ligiOBU de ese siglo prellado. de endriagoB, brujas y fantasmal, y ahora vemos
que Be torna en confl18o pelotón de sentimientos' y palliones. Al llegar á 1&B lllti·
mu escenas podemos decir que es cuando Be particulariza; entonces queda redu
cido á dos amores que luchan con dOB remordimientos: el del hijo por IU delpre
cio al sér que le dió el aliento, y el del padre por todos SUB yerros cometidos.
e Yo, que vertf tanta Bangre, exclama éste, no puedo ahora atajar la de un BOlo
hombre.- El fin de la obra, en una palabra, que ha estado vacilando por tanto
tiempo, viene á concretarse, y dando BOluclón á un conflicto H la da el Bellor Eche·
garay á todoB. Por eBto mismo Beria dificil decir quién el en este drama el prota·
gonista. En el primer acto parece que lo es Servet, en el segundo Jacobo, en el
tercero Walter ó Conrado, Servet, Jacobo ó Margarita.

Eehegaray ha acumulado en el cuno de este drama el uunto de cuatro ó cin·
co tragediu. La lucha de Walter con Jacobo, la heroica dignidad de Servet, el
amor contrariado de Conrado y Margarita, las pulones distintas que mueven el
corazón de Walter y del mismo Conrado, constituyen una lerie de aceion61 y de
sentimientos amalgamados y que pueden combinarse huta lo infinito. Cada dos
personajes hacen un drama.

Esta es la razón de que esta obra, aunque deslumbra, no llena todu lu aapi
raciones del espectador, tanto como otraB quizá peores del miamo Bellor Eche
garay.

Hay en esta obra tal acumulación de Bentimientos contrarios, de afeccion81 en
pugna, d8larrolladoB con tan prodigiosa brevedad, que cui ha tenido tiempo el
autor de apuntarlos BOmeramente. No ha podido tampoeo, efecto de lo milmo,
delinear con tranquilidad 10B caracteres; ha reducido á efectos, mejor ópeor traf
dos, todo ese conjunto de acciones, presentándonoslas como en pequell08 y des
lumbranteB cuadrttos.

La obra, en conclusión, más alucina que agrada, dejando en el ánimo del que
la contempla una impresión extralla, indefinible, confuaa, molesta, resultado !in
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duda de tantas y tan diBtintas emoeioneB. Si 18 preguntaBe al eIIpectador qué le
ha hecho B8ntir más, poBible eB que no Bupiera conteBtar.

La bella prosa en que eBtá eBCrita y 108 hermoB08 efectos de que eBtá Balpica·
da, n08 hacen recordar en esta obra algunaa veceB á O locura 6 Bantidad, aunque
no puede compararse á ella en 101 demás detalleB.

CONFLIOTO ENTRE DOS DEBERES. Don Joaquín de Bturieta, banquero, vi\[e
con BU hija Amparo y con ella ea completamente feliz. Tiene el D. Joaquín á BU
Bervicio un' Becretario, modelo de virtud, de fidelidad probada y de talento no
vulgar. Es el tal abogado y Biente por Amparo una sincera pasión que trata de
alejar de BU pecho, porque juzga impoBible BU realización. Amparo eB demaBiado
rica para que él pueda pretenderla. D. Prudeneio, tio BUYO, acude á D. Joaquín
en demanda de ayuda en la tarea de convencer á Raim.undo, que éste es su nomo
bre, de que deBista de un viaje que intenta hacer al Nuevo Mundo. Este propóBito
llega' oid08 de Amparo, que se queja á él eon inocente tono de BU falta de grao
titud. Raimundo comprende entonceB que ella le ama también; pero no desistiría
de BU propósito si D. Joaquin no llegaB8 en un momento oportun18imo, y al ver
lágrimas en 10B oj08 de Amparo reconviniese' Raimundo y le concediese lo que
tanto deseaba. Amparo será pronto 8uya. LOB dOB 80n felices. D. Joaquin no puede
pr8B8ntarse á nOlotroB bajo mejores auspicioB. Otro cual él le hubiera negado á
aceptar á Raimundo como esposo de Amparo.

La fatalidad entonces viene á destruir los planel de aquella santa familia.
DoloreB, la antigua amiga de Amparo, Be presenta cuando ésta menos 1& es·

peraba. LaB dos recuerdan 108 tiempol en que se cambiaron BUI juegos y SUB

sonriBas en el colegio, y cuando parece que van á confundirB8 en reciproca ale· .
gria. Amparo nota la horrible palidez que matiza el rostro de su antigua com~

pallera. Entoncea 8e le ocurre preguntarle el motivo de su venida á Madrid.
Dolore8 le explica cómo le trae á 1& capital, en compallfa de su hermano, oierto
pleito que desea confiar' un abogado de conciencia.

Se explica asf:

nOLORES Llegué ACuba cuando niña,
que tué abismo mAs que puerto,
que en la Habana Ami esperanza
echaron sayal de duelo.
MI madre muerta, mi padre
arruinado ó poco menos,
malos negocios y quiebras,
y qué sé yo, que no entiendo
de estas cosas, Asu casa
Atal situación trajeron,
que abandonó los asuntos,
dió por perdido su crédito,

y continúa más tarde:

La vlspera de llegar,
mira ei destino qué negro,

y de todos sus caudales,
un millón, mezquino resto
de la pasada opulencia,
con trabajo recogiendo
estaba el pobre, ¡DiOS mlc.!

(Acongojandose )
ya preparado y dispuesto,
en cuanto llegase yo,
a dejar el patrio suelo
buscando nuevo horizonte
y tomando rumbos nuevos.

al despacho de mi padre
un hombre, con gran misterio,
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dijo que le conduj6l6n.
j 8e trataba de un 1I6Creto!
Lo que palÓ no le lIabe.
j Hubo lucha y quedó muerto

mi pobre padre! ¡Al', Amparo,
lalté Atierra sólo Atiempo
de dar un beso al cadAver
y de ver aaUr IIU entierro =

TomA_, el antiguo cajero de su padre, Be encargó de 101 huérfanoe, que que
daron lin el menor abrigo, pues el matador deeapareció con el millón, única can·
tidad que Asu padre le quedaba. El proceeo se incoó entretanto, pero nada pudo
saberae del paradero del matador. Tom", enfermo un dia, llamó' Dolores y 1&
dijo, al mi.mo tiempo que le entregaba unos papeles:

Dolores,
bajo mi almohada hay un plleKO¡
tómalo cuando ya muera;
elltA cerrado y te advierto
que no has de abrirlo ¿Lo juras?
Lo Juro, dije Yo no ql)lero
que elto lo sepa tu hermano,
agreKó, porque le temo;
el noble, pero Imprudente;
honrado, pero violento.
Ya sé que vAis A Madrid.
un abogado discreto,
un hombre de corazón,
de carActer puro y recto,

ha. de buscar cuando llegu6l,
y Aél solo, con gran secreto,
le entregas ese papel;
etespues sigues su consejo.
Si el te dice no es bastante,
arrójalo al punto al fuego
y 110 busques mAs delldlchae,
que sobran las que te dejo.
SI el otro rumbo ~ marca,
qulzA nUla el testamento
del pobre TomAs serA,
y asl lo permita el cielo,
la venganza de BU muerte
y el porvenir de SUB huértanos.

Ralmundo, que habia pedido su venia para retirarse y dejar en expansión A
la. dos amigas y que estaba 80111 porque ellas le habian rogado que lo hiciera asi,
es el abogado que designa Amparo como de con1ianza, y Aél entrega Dolores loe
papelee.

Raimundo rompe el primer Bobre, dentro de él hay otro; pregunta B1 debe r-.
garIo y DoloreB le da 8U permiso.

Entra en tan critico momento D. Joaquin y Amparo le presenta su buena
amiga.

Raimundo, que ha roto ya el segundo sobre, exclama asustado leyendo el
nombre del matador:

¡Jesús! Joaquln de Barrieta;

y D. Joaquin grita reconociendo en Dolores la hija del que aseeinó:

¡Medina! ¡Jesús mil veces!

Aai termina el acto primero, que es una exposición belliaima.
El efecto final, perfectamente traído, es de inmenso valor.
El con1ilcto estA planteado, y ¡cosa extralla! casi resuelto.
El espectador acaba de ver una colección de seres que le IOn BimpitieOlJ.

Raimundo, con IU amor y BUS ilusiones, con ese fuego que anima el alma del
que da 101 primeros pasos en la vida y sólo abrojos encuentra en IU eamiDo.

Amparo, con su candidez y su inocencia.
Don Joaquin, con su rectitud y desinterés.
Don Prudencio, hasta D. Prudencio es simpAüco por lo que tiene de~ por

lo franco de BU carácter.

~I
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No ee men08 agradable la figura de la desgraciada Dolores.
Puesbien; ¿qué puede esperarse de tantas personas honradu?-Lealtad y

virtud.
El crimen que acabamol de descubrir en D. Joaquín nos parece impolible y

-deede luego lo diaculpamol, porque la conciencia nos grita al oído que aquel Bér
tan puro y recto debe ser. ó inocente del todo, ó méB desgraciado que infame.

Eete detalle el el que precisamente destruye la obra del sellor Echegaray
cuando tan bien comenzada estaba.

¿Qué lucha quiere preeentárBenos? ¿La del deber y el amor, la de 101 deberee,
puesto que la gratitud el un deber también? Si el esto, que ni á dudarlo nos atre
vemos, queda plenamente demostrada la solución.

Sea ó no inocente D. Joaquín, si el carácter no ha· de malearse y ha de con·
tinuar el mismo que halta ahora, el problema termina, deja de existir.

Raimundo podrá luchar, es indudable, entre devolver los papelel á Amparo y
deeignarle coma matador á D. Joaquín, ó destruir el!las pruebal!l y evitar aai la
deshonra del padre de su amada; pero eeta lucha no estará justificada si don
Joaquln ee el de siempre, porque el tal procurará dar muestra de su inocencia,
y ai ésta no existe se entregará, reconociendo BU crimen, 6. los que deben cas
tigarle.

Eeto es lo que hace elperar el carácter del padre de Amparo.
Si se nos hubiera presentado terco, de malos instintos, en fin, repugnante, la

lucha sería precisa.
Raimundo deberia escoger entre la latisfacción de su amor y la satisfacción

de su honrada conciencia. Dado su carácter, era de esperar que le decidiese por
lo segundo.

No sucede uf, empero, y D. Joaqufn contin'6a impasible hasta el final de la
obra. Ve la lucha que en el corazón de Raimundo existe, ve cómo se agita su ce
rebro, se tortura su espiritu, y con esa sonrÍBa de la resignación aguarda una
sentencia que él y 8610 él debe pronunciar.

El juzga que Raimundo es el más bueno de los hombres y está conforme con
que sea esposo de su hija, aun cuando él muera en el presidio.

¿No es InverosimU que á pesar de esta conformidad esté dispuesto á permitir
que Raimundo torture su dignidad y cometa por él una villanla?

Es ponerle en un potro, es obligarle descaradamente á esa elección entre el
deber, el amor y la gratitud.

Verdad es que puede re8ignarse á que Raimundo entregue los papeles á Dolo
res y aun muriendo en presidio no impedir por esto que Amparo pertenezca 6.
Raimundo, pero salta á la vista que si por tal se declde Raimundo, no le mirará
Amparo con carillo desde el momento en que á él deba la deshonra de su padre.
Es hija antes que todo y no está obligada á entender en leyes que equivocan con
tanta facilidad al inocente con el malvado.

Todavia tiene el problema otra solución. Dolores es buena y de carácter afa-
To.o VII 96
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ble. ¿Por qué no confesArselo todo? De seguro que sus nobles sentimientos no le
permitirían hundir en el fango al padre de su amiga.

El autor del drama, comprendiendo esto, ha salvado el inconveniente y soste·
nido el problema haciendo aparecer un hermano terrible, que no es otra cosa que
un recurso no muy bueno, pero aceptable para sostener la acción.

El hermano no cede á nada y no hay más remedio que entregarle los papeles
ó negárselos sin consideración alguna.

Aún hay un tercer medio de salvar el conflicto, menOS adaptado al teatro,
pero aceptable.

Llega un momento en que instigado Baimundo por Amparo se decide' arro
Jar al fuego los terribles papelee. D. Joaquín presencia y permite tal infamia.

Dispuestos ya .. torturar lo justo y faltar á los deberes, ¿por qué no salvan el
inconveniente, falsiflcando esos mismos documentos reveladores? Fea es 1& ac
ción; pero al fin más ingeniosa que hacerlos desaparecer cuando el conflicto no
terminaría por 810, porque Baltaear les exigiría cuenta de ellos. Dolores propone
que D. Joaquín se escape, pero éste de ninguna manera aceptarla, según Bai·
mundo. Y ¿por qué no aceptar? ¿Porque es inocente y asf se delataría como cul
pable? Pues si no lo es que lo pruebe, y si no puede que se entregue lealmente.
¿Dónde está la honradez?

Quemando los papeles, la sospecha continuarla. Al fin y al cabo, un hombre
que arroja al fuego unos papeles de tanto valor, un hombre que sanciona tal in
famia, ¿por qué no ha de 8scaparle?

Siguen las vacilaciones y las dudas hasta que sucede lo que no podía menos
de ocurrir; que Bl101tasar se entera de todo y ¡oh asombrosa inverosimilitud'

E~e hombre feroz en cuyo cerebro bulle sólo la idea de venganza, en vez de
arrojarse inmediatamente sobre n. Joaquln, para castigar IU innoble conducta,
le desafla. ¿No es esto altamente ridiculo? n.. Joaquín acepta el desafio y Bai
mundo lo evita reiándole á que le bata con él primero. Baltasar accede y cae
herido. •

¿Qué hacer de D. Julián? El autor pone en manos del desdichado una pistola
con la que se suicida.

Baltasar, en la fiebre de la agonía, se lanza sobre Raimundo y se apodera de
los papeles, que en un arranque de generosidad rasga y esparce por el suelor

He aqul lo inútil del sacrificio de D. JuliAn.
Acción es la de BaItasar que hace presumir que si se hubiera usado con él de

una conducta franca no hubiera sucedido lo que todos lamentan.
De este modo termina el Conflicto entre dos deberes.
La. forma de este drama, como la de todos los de, Echegaray, es belÍa y florida.
Por espacio de 30 afias ,ha sido Echegaray aclamado como el primero de loe

dramaturgos espafioles. Todas sus producciones tienen una nota de genial indi
vidualidad. En medio del gran número de defectos que rebajan su manera inven
tiva y literaria, su talento prodigioso ha sabido subyugar siempre al auditorio
con las maravillas de sus creaciones.
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En Eepalla ha habido diferentes criterios para juzgar á Echegaray, llegándose
á extremos indilcretol, ya en los elogios, ya en las censuras. Los apasionamien
tos cesaron al fin, y 1& opinión general no pudo por menos de convenir en que
Echegaray como autor. dramático es un regenerador afortunado que ha levantado
de IIQ pOltración al Teatro nacional, formando escuela que alcanza todavia pres
tigio y renombre.

Del aplaueo y aceptación que SUB labores han merecido del extranjero, nos
certi1lca el premio que le concedió en 1904. el Inatiiuto Nobel, celebrado en Espa
Ila, en 1905, con elpléndido homenaje al gran dramaturgo y hombre de ciencia.

y hemos de recordar ahora que el sabio doctor sueco don Ed~ardo LidforB8,
uno de 108 .mAs ilustres filólogos europeos - (es profundo conocedor de nuestro
idioma y literatura) - fué el encargado por aquel Instituto para emitir sus auto
rizados dicUmenes sobre la producción literaria de los sellores Echegaray, Nóft.ez
de Arce y Mistral; tarea larga y delicadfsima. Los juicios preliminares del sellor
Lidfores, dictados por la rectitud y la més alta critica, fueron la base del felict
simo acuerdo definitivo que tant~ honró y enalteció á E&palla en el mundo inte
lectual.

El distinguido escritor sellar León Máinez ha dejado los sfguientes apuntes
sobre el insigne critico extranjero,·que es justo que copiemos:

«Admirable es Lidforss por su conocimiento profundo de los idiomas latino y
griego, y en cuanto á su precisión en la lengua castellana baste decir que la es
cribe con tanta pureza como perfección y gallardia.

Extraordinaria es su veneración á Cervantes. Bien lo recuerdan con sumo
aprecio los amantes de los buenos estudfOl, que han admirado sus trabajos de in·
vestigación y crItica Bobre LOB Oantares ~e mio Cid, y las traducciones Buecas,
dinamarquesa é islándica que ·hizo de los Oon8ejoB que dió Don Quijote ti Sancho
Pansa cuando iba ti gobernar la 'mula; versiones que formaron parte de la edi·
ción poliglota del citado fragmento, hecha por el inolvidable coronel Don Fran
cisco López Fabra en cien idiomal ó dialectos, como complemento de la magnfflca
reproducción por la Fototipografia, efectuada en Barcelona el allo de 1872, de la
edición principe del Quijote; empresa gloriosa para E&pafia, premiada con meda
lla de oro en la Exposición Universal de Filadelfia.

Profesor el Sr. Lidfo1'8S de la Universidad de Lund durante muchisimos afiol,
retirÓBe hace algunos de la cátedra, lleno de glorias y merecimientos, pertene·
ciendo actualmente al Instituto Nobel, sección de la Real Academia Sueca.-

Hablemos ahora de Don Eugenio Sellés, poeta de gran mérito, productor de
obras excelentes que merecieron generales aplausos y alabanzas muy justas de
la critica en toda España. El nudo gordiano, representado por vez primera en el
teatro Apolo de Madrid, produjo asombro y admiración.

Tiene cada autor su carácter especial y sus aficiones particulares. AsI como
lo que caracteriza á Echegaray es no presentarse nunca él mismo, no tener un
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carácter determinado, la dramática de Sellés se distingue de otras en que persi
gue siempre un mismo fin, en que lleva tiempre el mismo camino. Echegaray tie
ne una imaginación calenturienta, concibe con rapidez extraordinaria y ejecuta
con velocidad incomparable; siente mAs que piensa, no daá luz, aborta. Aprove
cha cuanto su fantasía examina y escribe según se encuentra su ánimo; tras los
sollozos del moribundo, lanza la carcajada del libertino; tras el sentido arrullo
del amor dulce, ideal y melancólico, deja escapar el sarcasmo y la burla del es
céptico; la inspiración desbordada inunda su pecho cuando le prepara' llenar
las cuartillas que han de constituir uno de sus dramas, y á su mente, vivamente
impresionada por un ideal tan grande como indefinible, acuden torrentes de ar
monía, bellas imágenes, sublimes efectos, arranques inesperados, lagos de lágri
mas y de sangre, el casto amor de la virgen, el venenoso halago del seductor, el
puro encanto de la madre que arrulla el suefio de sus hijos, la rom'ntica trova
del doncel desdefiado, la fragilidad de unas almas, la grandeza de otras, el rugi
do de Satanás que escucha gozoso los lastimeros ayes de las víctimas de sus ho
gueras y la grandeza de Dios ensefiore'ndose en lo alto de los cielol y vertiendo
á torrentes el aroma en las fiores, las perlas en el arroyo, la luz en los espacios.
Siente, en fin, un mundo de ideas: unas sublimes, otras absurdas, y las aprovecha
todas y todas las entreteje y amalgama, repartiéndolas á manos llenas entre sus
personajes, que ora salen gananciosos, ora lastimados en su fuerza y en su colo
rido. Cada personaje suyo, sin constituir un car'cter, puede asegurarse que ea
embrión de cuatro ó cinco. Nos presenta en la primera escena de un drama una
mujer extraordinariamente débil: ya la concebímos nacida para la desgracia,
nos vamos identificando con ella, damos solución al drama con arreglo al carAc
ter de esa mujer; pero en la legunda escena aparece otra con la palabra crimen
en los labios, con la ira en los ojos, con el odio en el corazón; aquella mujer ea
distinta de la otra, es otro carácter y, sin embargo, Echegaray la llama lo mismo
y se esfuerza en hacernos creer que es la que primero contemplamos, que ea la
que primero creímos indefensa y pobre de espiritu.

Es preciso que un asunto le impresione exageradamente, es preciso que un
asunto le preocupe demasiado para que su imaginación pueda cefiirse al plan
que de antemano ha debido trazarse.

Por un solo efecto cambia todos los caracteres del mejor drama, por una esce
na que espante y horrorice da todos los dramas del mundo.

De aqui que sus dramas, que apreciados en detalle tienen tantas bellezas,
apreciados en conjunto son siempre imperfectos.

Sellé! es la antítesis de Echegaray. Procede siempre con método. Piensa y
siente á la vez. Escribe y tacha cien veces sus imágenes y sus ideas, tiene amor
exagerado al trascendentalismo, remueve los cimientol de la sociedad, desciende
al corazón del depravado y se eleva hasta el del noble y juicioso; pero siempre
con orden.

He aquí el asunto de El nudo gordiano:
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JuUa, Carlos y Maria repres~ntan la hermosa trilogladel amor conyugal, pa
ternal y filial. Hace ya diez y seis anos que Julia y Oarloe son dichOBOB. Deede
que arrodilladol ante el altar recibieron la eagrada bendición del sacerdote, ni
la menor nubecilla ha obscurecido su horizonte, ni el menor diagusto ha agriado
IU existencia, llena siempre de dulce paz, babda siempre por la diArana luz del
amor mAs noble y elevado. Marla es el hermoso lazo de aquellal dos almas inal·
terables. .

En el momento de levantarse el telón, la casa del feliz matrimonio se halla·
concurridlsima. En aquellos instantes te celebra precisamente el décimo sexto
aniversario de la boda deOarlos y Julia.

Severo, Fernando y Enrique, el primero tio, el segundo cunado y él tercero
amigo de Oarlos, discuten lejos del salón principal, algo sobre el fin utilitario del
arte. Ea primero y el tercero sostienen ideas
an~icuadasy rancias; elsegundo,liberal y
hablador, las rebate con energla, y asi pasan
el tiempo hasta que Fernando Be renra y
aparece Oarlos.

Oarlos no viene tan contento como fuera
de presumir. Jam'l es la dicha completa, V
aquella casa, libre siempre de amarguras
y disgustos, comienza Aser tesngo de los
primeros reveses de la suerte de IU dueno.
El banquero, , que Oarlos y Enrique tenian
confiada su for t una, se ha declarado en
quiebra, y el telégrafo ha transmitido ya
la fatal noticia. Severo, como el mAs sen·
sato, es el encargado de dar la nueva Ala
pobre Julia, cuyo dote, junto con el de
Maria, es lo .único que se ha salvado. Oarlos,
sin conceder Aaquel deealtre toda la impor· Eugenio Sellés.

tancia que realmente nene, habla con Enri·
que. Su alma es grande y no pueden rendirla tan pobres motivos. Aconseja a
Enrique que parta. cuanto antes á Amberes y se vea con el banquero. Si la quie·
bra es hija de la desgracia, y no del fraude, por su parte se dispone Acausar al
quebrado el menor perjuicio posible, cediéndole voluntariamente una parte de su
fortuna; pero si, por el contrario, el desastre obedece Afines innobles, le acon·
seja que sea duro é implacable. Enrique se resiste algó Ala determinación de su
amigo, pretexta tener que despachar cierto asunto; Carlos no le oye y al fin logra
decidirle. Enrique se prepara' marchar; redacta antes un parte que entrega A
un criado; escribe una carta en el mismo despacho de Oarlos y en el papel de
IU membrete, y, por último, se despide de su amigo y desaparece de escena.

Julia eet' ya enterada de todo. Reconviene dulcemente Asu esposo por su ti
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midez al no atreverse" 'enterarla de lo lucedido y le pone á su disposición el ca·
pital que 80nltituye BU dote. Carlol renuncia esta prueba de generolidad. Ha
blando de su deegracia recuerdan IUB pasadas hMu de amor y 88 convencen
mutuamente de que ese capital del alma en nada ha diBminuido. Van' dar88 un
beso cuando entra precipitadamente María, é Interponiéndose entre su padre y
su madre, recibe en cada mejilla uno de aquellos ósculos que iban' sellar el
amor y lellan por este medio la inocencia. .

Maria el una chiquilla juguetona y alegre. Va todavía de corto, pero bien pu
diera ir de largo, porque aun cuando en muchas ocasionea es cándida, en otrae
machas es lista y maliciosa.

Disuelta esta escena, se nos prelentan otra vez Severo y Fernando. Vienen
como siempre. discutiendo. El segundo muestra en la mano una carta, la que
junto á Carlos comentan con calor. Es la tal carta una cita de un doncel Incógnito
á una dama por lo visto cuada. La carta ha debido perderle , alguno de los
amantes. Varios pollos, de esol que en todas 1&1 reuniones le ven, la han encon
trado, y como la cita del doncel es para aquella noche, en aquella casa y en el
jardin, han decidido 80rprender á la pareja escondiéndose tras el follaje hasta
que la hora llegue. Carlos no puede consentir tal escándalo en IU caea. Rage con
tra los que así mancillan un hogar puro y honrado y 88 apodera de la carta, que
no es otra que la escrita por Enrique pocos momentos antes. La reconoce y Be

di8pone á todo trance á librar de tan pesada burla á la imprudente que á estall
befas 80ciales se expone. Ruega á Fernando disuada á loa. cazadores de SUB pro-

. pÓ8itos; hace cerrar las puertas del jardin y queda completamente solo. -Por
aquí ha de puar,» 88 dice, y aguarda el momento de salvar aquella víctima.

¡Ah, si 8upiera lo que va á sucederl Ignora el grandiolo secreto que ¡sabe Dios!
el tiempo que hará está velado' sus ojOB.

Pensando en la felicidad ajena exclama:

¡Qué tristes son las verdades!
Santo honor de una familia,
legitimidad de un nombre,
amor y paz de un esposo
que quid. ciego la adore,
¡todo muerto, si lo saben!

¡SI lo ignoran, todo fiores!
81 él lo viera, la ahogarla...
¡Ah! ¡mAs vale que lo Ignorel
¡Qué tristes son las verdades!
y las dichas ¡qué ficciones!

Cuando ya Severo 88 ha alejado escucha el crugir del traje y poco después ve
aparecer á Julia, que atraviesa con serenidad la escena y Ele dispone á ..Ur.
Carlos grita: • ¡Julia!.... y ella contesta aBUBtada: -¡Quién!. .. » Desde aquel mo
mento la esposa titubea, trata Inútilmente de disculparee y al fin cae , los pies de
su esposo implorando perdón.

Aqul, á nuestro juicio, debería terminar el acto. El que así no suceda es C&l1B&

de que las siguientes escenal 8e hagan un poco violentas.
Carlos, en el calor de aquella excitación, Intenta maltratar á Julia; pero Maria

entra inoportunamente y recibe el golpe de su padre.
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Poco antes; mAs afortunada que ahora, había recibído un beBO. Carlos recuero
da lin duda elite detalle y exclama apeaadumbrado dirigiéndose á Julia':

¿ Vel? ¡el primer golpe va
lobre 101 hIjos derecho!

Era ésta otra ocaaión de que el telón descendiese; el acto siri embargo continúa.
En presencia CarlOl de Severo y Fernando, trata de salvar el conilicto sin que

el mundo pueda tachar á Julia de adó,ltera, y halla un medio ingeniosísimo. Finge
que la carta antes encontrada era suya, lo prueba por el membrete del papel, y
aliade que Jul1a acaba de sorprenderle y desp.a á todo trance una separación ju
dicial.

POI'que tu mancha no vean
voy' echarla en mI honradez

la dice aparte, al mismo tiempo que la hace leilas pará. que finja también. Julia
accede resignada, y tras unas cuantas estrofas en que María, J ul1a y Carlos,
mUelltran su dolor y su desesperación, y Severo y Fernando su asombro, la adúl
tera deaaparece acompallada por éste último de aquella casa en que tantas veces
la arrulló el canto de la felicidad, mientras en los brazos de un esposo amante y
bueno, hallabiln dulce descanBO las pasiones de su alma.

Este final resulta un poco violento. Es muy inverosímil que el hombre que ha
tenido la suficiente serenidad para inventar una trama que encubra la falta de BU
adúltera espoaa, no liga rindiendo ese culto á las exigencias sociales y, en el dia
de su aniversario, entre el bullicio de sus convidados, casi de noche ya, haga
abandonar á esa mujer su hogar de manera brusca considerada de todos modos;
pero mucho más brusca después del ingenioso ardid.

Acto Begunao. Carlos y Jul1a han quedado definitivamente separados. Los dos
BOn infelices. Carlos porque recuerda mil veces las horas de inefable placer en
que se deslizó un tiempo su existencia. Entonces era rico, Julia le amaba, ó por lo
menos fingía amarle, y su hogar, convertido en nido de amor, era para él un pa
raíso. Hoyes pobre, vive solo con su hija, que no sirve, con su infantil charlata
nerta, más que para recordarle su deshonra y hacer que sus labios saboreen á
cada momento el amargor de eaa hiel que destilan los coraZOBes desgraciados.

Julia no es por otro lado más dichosa. Débil, más que infame, recuerda tam
biéná su Carlos y piensa angustiada en la irrecuperable paz del pasado. ¡Si él la
perdonaral Pero él es cruel, inexorable, y aun amándola, esquiva la ocasión de
encontrarla. Además, Julia no puede Ber feliz. Ligada una vez con Enrique y se·
parada de su marido, ni puede abdicar el amor que Carlos le inspira con su des·
gracia, ní puede evitar que Enrique le galantee.

¿Cómo negar al hombre por quien todo se ha expuesto y todo se ha perdido,
las caricias que exige, hasta cierto punto con derecho? ¿Amando él á aquella
mujer le ha de parecer inveroBimil que ella le ame también?
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Acaao parezca ridiculo que Julia ame' Carlos; no lo es, sin embargo. El claro
que su amor no ser' muy grande;pet'o puede, • pesar de todo, ser verdadero.

Julia, siguiendo todas las leyes de la mujer débil, le arrepiente muchal Vecell

al dia. Piensa en Carlos, y cuando se halla con fuerzas para ser mis pura,
aparece Enrique, su eterna IOmbra. Vacila entonces)' no tarda en I8r de nuevo
Bujeta por las cadenas á que voluntariamente amarró su libertad.

Sólo, como ya sabemos, se salvaron de la quiebra de Amberes los capitales de
Julia y Maria. La primera los posee con pleno dominio. Los de la segunda, que
administra como es natural Carlos, corren inminente peligro. Escaso de fondO&,
se ha visto el desventurado marido obligado' empeflar la fortuna de la hija que
tanto endulza con sus caricias las amargas horu de su desgracia. El tiempo ha
transcurrido y el plazo del vencimiento va' llegar. ¿Dejará Carlos que aquella
fortuna se pierda? No. Corre á sus amigos, le8 cuenta IU situación, y Severo, el
conservador IOOIaI, le ofrece salvarle. Carlos acepta. Severo busca á Julia, le
cuenta cuanto pasa' Carlos, y aquella mujer débil, aquella mujer adúltera, le
entrega su fortuna para que con ella alivie el duro trance en que se halla el que
ocupó un dia por entero su corazón. Carlos no presume esta generosidad y, con
vidado por Severo, acude á un babilónico sarao que éste ofrece 6. sus amigos.
Alli están Julia y Enrique; Julia porque quiere ver' su hija, que debe acudir alU
con Carlos. Enrique porque Julia va y porque es amigo de Severo y Fernando.

Fernando y Severo tratan de una reconciliación entre el desdichado matri
monio. Julia, que conoce ~ien la energía de Carlos, se opone terminantemente.
ICon qué placer abandonarla aquellos dorados salones1Pero Maria llegará pronto,
y la mujer impresionable, madre en medio de sus desdichas, no puede resistirse
al deseo de verla.

No comprendemos el arranque de dignidad que Julia tiene en esta primera
escena del acto II, cuando median entre ella y Severo las siguientes palabras
referentes al dinero que Julia cede á Carlos:

SEVERO .•.... te he creldo
olvIdada de la ofensa.
¡Mucho amor debe tenerle
quIen le da IU dote enteraI

JULIA Pero él Jo Ignora.
SEVERO ¿Por qué

1I lo labe no lo acepta'
JULIA (LevantAndoee). Dllpénlame 11 ahora mismo

dejo tu CAsa.

Creemos esto altamente inoportuno. La mujer débil no suele saber fingir y ea
mis comunicativa que hipócrita. ComprendemoB que por respeto 6. Carlos con
tinúe sosteniendo la mentira que inventó él para disculparla; pero no así que,
rayando en hipocresla, trate de que su honra inspire miedo con esoli arranquee
bruscos de una dignidad que ella mejor que nadie 8a~ que arrastra y debe
abarrar todo lo posiblEC'.
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Mál se nota eBte defecto cuando en 1& eBCena siguiente, reconociéndose culpa
ble, exclama al referirle al amor que BU hija le inspira:

80n caricIas de hija y madre
a_' riltftdo 1I00tan estrechas,
que entre IU pecho y el mio
no cabe mirada ajena.

Enrique habla al fin á Julia y el diálogo que los dos BOBtienen eB por demáB
interesante. Ella no le oculta BU amor por Carlos. El patea furioso, habla con ca
lor de la paeión que le inspira aquella mujer, le hace ver que eBtá ligada á él por
IUS faltaB y le explica cómo de grado ó por fuerza dejará de peDBar en Carlos y
Be tendrá que entregar á BU pasión. Julia lucha, pero lucha como siempre para
caer. El amor de madre, el pensar en BU Maria adorada, le presta fuerzas algu·
nOB momentos. Se liente al ft.n vencida y exclama en medio de BU resignada déses·
peración; y valga el antagonismo de laB dos fraBeB en bien de la propiedad:

JULIA lQué respeto ha de exigirle
quien A si no se respeta!
¡Yo le he enlleliado! Yo veo
que ayer voluntad, hoy tuerza,
la mujer que el cuello dobla
es del vicio esclava' eterna!

SUB luchas son vanas. Queda al cabo vencida del todo. Su resignación es su
prema y le hace gritar, cediendo á los deleos de Enrique:

¡8elior, dispón de la lierva!

IPobre Julia, li todos 10B instantes de su vida fueran tan desesperados como
éstel Afortunadamente Maria viene á prestarle un momento de gozo.

Es éste el primer día que Be pone Maria de largo. Su imaginación comienza á
volar alegre ~lrededor de un mundo tan peligroso, como desconocido para ella.
Parece la mariposa que al dar el primer vuelo, rodea cándida la luz donde al
fin se tueetan sus alas y se pierde su hermolura.

Maria, despuéB de abrazar á su madre, se queja de sus desdichas. -Todas, dice,
tienen padre y madre, aolamente yo, sólo padre ó madre.• La insta á un arreglo.
Jlllia se niega á él; pero Maria, por una extrafta casualidad, Be entera de que el
dinero que espera cobrar su padre es el capital de Julia; comprende que aquella
generosidad no puede menos de obedecer á un gran sentimiento de amor y decide
hacerlo aaber á Carlos.

La figura de esta nifta el, como ve el lector, extraordinariamente simpática.
No es verdadera: es un tipo falso, pero con todo, hermoso.

En el primer acto la hemos visto decir, cuando Severo, en la escena novena,
la da á entender que molesta:

MARIA ¡Ya! ¡labro!
SEVERO En mi tiempo-y no es que Ilobres

las nlfias eran m~s niñas.
MARIA También los )lombres mis hombres.

TOMO VII 97



71C HISTORIA DE E8PA~A

y poeo antes 808iiene este dWogo intereaante con su madre~

MARÍ \

JULIA
MARÍA

JULIA
MARÍA

JULIA

QuIero
que me parezcas hermana.
Ya soy vll'ja.

¡SU una anciana.
Treinta Abriles.

Yuu Enero.
¡Hermosa eqad de placeres
para una mujer! ¿Verdad'
¡Oh! si: hermOlislma edad ..

MARÍA
JULIA
M,\RfA
JULIA

pero... para dos mujeres.
Tantos los ailos ajenos
nos gustan, que en estas cuentas
nos quedamos mAs contentas
cuando tocamos Amenos.
Pues los tuyos ADios pido.
Yo los tuyos sin pasado
¡Cuinto placer ya gozado!
¡Cuinto dolor no sufrido!

La perspicacia y talento que en esta yen otras muchas ocaaioneB demuestra
la pobre Maria, esti en notable contradicción con la cindida inocencia que el
&ator la hace ostentar.

En la e8eena octava, del mÚlmo primer acto, 808i1ene Maria este cindido dii·
1010 con Carlos:

MARÍA
CARLOS
MARÍA
CARLOS
MARÍA

CARLOS
MARIA

¿A que sé qné miras?
¿Qué?

¡Vaya! ¿A que tengo razón?
¿En qué'

En envidiar sincera
sus ailos y su hermosura.
Y ¿por qué? ¡GentIl locura!
Porque contigo me hubiera
casado, y eres.....

Igual i la puada candidez, y caei tan noble, existe. ob'a en la misma elcena.
Maria pregunta iCarios:

MARIA

CARLOS

MARÍA

¿Me quieres mucho?
¿Lo olvidas?

Como Amami, ¿y tú?
(Tomando aire misterioso). Pues yo
mAs qut\ AmamA; pero no
se lo cuentes ni Aescondidas.

Puel bien: en este segundo acto el car'cter continúa tan mal 808tenido.
Esa Marfil. que dice haber autorizado i su padre para empeftar su hacienda,

que comprende lo grande del sacrificio de Julia, que tiene inteligencia suficiente
para poco después hacer un acto que todos hemos de alabar por BU grandiosidad
y nobleza, torna i ser cindida. contando i su padre una conversación que ha
oido; la relata asi:

Cuando entré
en el salón me senté
al lado de un seilor feo
y cuatro seiloras mü,
de esas ni mozas ni bellas,
que como nac1le habla de ellas,
se venll;an en los demAs.

Véase en estos versos el conocimiento del mundo, de la sociedad con que Be

roza, de la pérdida de los infantiles ensueftos. Con estas explicaciones, el como Be

conoce la transición de una nitla i mujer.
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Sin embargo, el autor, despuél de hacerla decir cuando Julia 1& pregunta:

la hace exclamar:

JULIA
MARíA

JULIA
MARÍA

¿Qué oiste'
En lenguaje oscuro

COS88 nuevas para mi.
¿De... amor?...

No me suena al1.
Ouando yo me lo figuro.
De un amante, de traiciones
que mi corazón 110 explica:
de una mujer que publlca
ID perfidia en 108 aalones. .

Mal ¡qué borrorel elCuchaba I
¡Qué ruborl 81 pareda
que en mi cara le encendia
el que á esa Infelh: faltaba.

No para aqui todavia el autor. En la misma escena la hace exclamar también:

Que baya mujeres tan malas
habiendo madree tan buenas.

y poco después sostener este diálogo:

MARIA

JULIA

MARÍA

JULIA

MARIA
JULIA
MARIA .
JULIA

¡No tendrá eaa desgraciada
bIjas!

¡Acaso las tenga
para que el castigo venga
de la mano mAs amada!
¿La beea la candidez
como yo te beso 1 ti?
¿La besarfas asi
si la bailaras una vez?
No la mlraria dos.
¿Y si te amase, Maria?
8u amor me abocbornaria.
¡Hija, mir.me por Dios!

Mientras Julfa y Maria I08tfenen la escena, la primera distingue á Carlos. En
seguida concibe'el pensamiento de apartarse de aquella habitación para no ser
"fleta; Maria intenta detenerla y, aun á pesar de dUI buenos deseos y de SUB mu
chol eafuerzol, Julia desaparece call detrás de Maria, que la deja sola para que
pueda hablar mejor con CarIol.

La hermosa imagen de Julia, huyendo y tapándose para no ler conocida, le
refleja en la luna de un espejo, y CarlOI al contemplarla BOetiene un precioso mo
nólogo en el que pone de relfeve las luchal de su corazón.

Enrique y Julia acaban de promover un eBcindalo. En una de IUI frecuentes
luchal Enrique ha levantado la voz mAs de lo regular y la sociedad se ha entera
do de todo lo que ignoraba. Ya no es á 101 ojol de nadie Carlos el culpable, ya el
Julia la espoaa adúltera. Carlos, el enemigo de la sociedad hipócrita y de la ley,
para él siempre injusta, viene á caer en el extremo opuesto y á coincidir con Se-
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vero, su mortal enemigo en el reino de la idea. Notamos en él una contradicción
de opiniones espantoBa. Sin remitirnos á otrOe" ejemplos, nos fijaremos solamente
en esta escena.

Cuando se entera de que su secreto se ha descubierto, el secreto que inventó
para salvar una honra perdida y ocultar á la sociedad BU deBgJ.:aci8, no se le
ocurre otra cosa que preguntar:

OARLOS ¡No me dlgal lo que lé,
di II lo s/iben las gentel!

Viéndole furioso, Severo quiere detenerle y exclama con plausible prudencia:

SEVERO ¡Un eacAndalo!

y él contesta:

OARLOS Ea razón
que te opongal; romperla
la artlficlola armonla
de tu dorado lalón.
¡Deja, déjalo escondido
vIvir en Impune calma,
porque &&1, aunque mate el alma,
no mortifica el oldo!

y después:

SEVERO ¡No hables tan alto! Ten juicio...
CARLOS ¡EilO; IlIenclo en redor,

para que le alga mejor
la carcajada del vicio!
OúbJ"alo un tapiz elpeso,
aunque ABU través sonoro
salga el grito del decoro
con el chasquido del beso!

Cualquiera diria que no habia sido él el primero en ocultar el crimen de su es
posa. No á otra COBa que á un sentimiento de dig!lidad y de amor á la armoni.a
social debió á nuestros ojos de obedecer el acto de Carlos. Se desata este mismo
personaje y en esta miBma escena contra la ley, como si ella tuviera la culpa de
sus desdichas y sabe Dios dónde llegarla sino fuera por la presencia de Fernando.

Fernando, el charlatán sempiterno, cuenta el lance de Enrique y Julia, igno
rando "que sean ellos los que lo han promovido, y se indigna al saberlo de boca de
Carlos. ¡El, que ha sido el primero en contar el lancE', ha estado, sin saberlo, pu
blicando la deshonra de su hermana I Se presenta ésta en tan critico momento.
Viene recelosa y mirando hacia atrás como si alguien la siguiera. No esperaba,
seguramente, enoontrarse á Carlos; así que á la presencia de éste queda petrifica
da. Carlos la "menaza. Busca entonces refugio en BU hermano, pero éste la re
chaza mientras pregunta á Carlos quién es el amante. Carlos le da el nombre de
Enrique y le encarga que bu~que un testigo, él será el otro. No acaba Carlos de
pronunciar el nombre y ~xclamar aiUlta BU muerte, cuando ya Fernando, dispues
to á cumplir el encargo, deja solo al desdichado matrimonio.
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Carlosl!l8 mueatra duro, irreconciliablt>. Julia, como siempre, humilde y supU
~ante. Carlos le lanza su sentencia y ella la escucha con resignación.

CARLOS ¡Castlgol ¡castlgol
Bajo mi ultrajado techo
tendru calabozo estrecho,
viviendo sin mi y conmigo;
un altar para tu fé,
un rIncón para llorar
y un lecho donde soñar
lo mucho que te &doré.

Julia está decidida 6. seguirle cuando Maria se presenta: ha escuchado las úl
-Cimas palabras de esta escena que son:

JULIA Dispón de mi. Llévame.
CARLOS Yo no, Fernando.

y llena de gozo se felicita porque otra vez unidos SUI padres será feliz como en
otros tiempos. Quiere demostrar á Carlos, en medio de su alegria, lo bien que ha
hecho con transigir y le cuenta cómo Julia ea la que por medio de Severo le pres
ta su fortuna.

Carlos, antes de irritarse, pregunta:

CARLOS ¿Lo saben?

Para eate hombre todo depende de los demás, y los actos tienen más ó menos
valor según el número reducido ó 'grande de los que conocen el hecho. No es ésta
todavía la última vez que le oiremos ela misteriosa frase que descompone su ca
dctar y nOllo presenta más bajo de lo que el autor ha querido que esté.

Todos los planes de Carlos se deshacen: las fraileS de Maria vienen á cerrar
las puertas de aquel hogar á Julia. Comprende los efectos de su atolondramiento
é interviene de este modo en el final de la escena:

CARLOS

MaRÍA
JULIA
MARIA
JULIA
MARIA
JULIA

Entre tu bien y el decoro
se levanta un montón de oro.
¡Se pisa! ¿Pues tanto vale'
Tu suerte.

¿Sola?
Si tal.

(Mirando mucho). ¿Sólo la miar
Es tu herencia.

El cerebro de Maria le ilumina con la luz de un pensamiento noble, grandioso,
delintereaado, y su alma pura, asomando á IUS labio" exclama:

MARIA Hizo la Providencia
que el codiciado metal
hoy 1\ mi ventura lobre.

JULIA ¡QuIén fUera pobre!
CARLOS Interél

vil.
MARIA (Oomo Inspirada y con alegria miste-

riosa): ¡Bahl·lo dificil es
convertir en rico A UD pobre.
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Maria ya ha concebido, como hemos dicho, su gran idea. ¿Cut! ea? La -más
fácU, pero la mAs grande de todas.

Al ir Severo i entregar á Carlos la fortuna de Jalia, que habrá de lalvar la
suya, se apodera de ella y la arroj ¡ al fuego. e Todos somos ya pobres, exclama
aquella nilla: todos cabemos bajo el miBmo techo.-

Julia le aleja del brazo de Severo, Fernando ofrece el suyo á Maria y C"rlos
queda delesperado, escuchando una carcajada que atribuye" la sociedad. Ve á
Enrique y quiere lanzaree BObre él. Severo, que con Julia se ha parado también
al oir las rlaaa, le detienen. El grita: «¡Sangrel» y Julia le contesta:

JULIA (Preaentando el pecho' Oarlos);
Tómala y mi afán concluya.

Pero Cllrlos replica furiOlO:
¡Ahora de un golpe, la suya¡
y ía tuya, poco' pocoll ...

Asi termina el segundo acto.
.Acto tercero. Carlos y Julia, unidos otra vez, mantienen una situación real·

mente insostenible. Julia vive completamente separada de BU marido, son dis·
tintas de las de él sus habitaciones. No ve nunca i Carlos y sólo de cuando en
cuando recibe las viBitas de su hermano y Severo. Más prudente 6ste que aquél,
comprende que prolongar tal situación es excitar el espiritu de Julia. Carloe
rehusa todos loe medios. Le causa profunda ira que el corazón de aquella mujer,
coDltante ilusión de BU existencia, pueda haber sido un BOlo momento de Enrique.
QllÍsiera volver" amarla, pero no puede, le ea imposible renunciar del todo i
Julia. El derecho está de su parte, su espala le pertenece legal y moralmente,
¿por qué ha de abandonarla, si la adora? A 61 ha unido ella su corazón con en·
tera libertad y á ella ha entregado él el lUYO; ¿por qué han de descambiar si él
no lo desea? Lucha, en fill, Carlos cODltantemente con su pasión y sus sentimien
tos. Abandonarla ea renunciar á su ideal para que otro la goce sin la menor traba,
y no hacerlo ea indigno también- de él. Su benevolencia para J alia, antes de que
ésta espie su crimen, es u~ atentado á su decoro y á su dignidad.

Su decisión es, pues, irrevocable, Julia ha de vivir con él y sin él. Algún dh,
cuando haya palado el tiempo suficiente para que pueda haber olvidado á Enri
que,Oarlos dejuá de ser el carcelero y_de nuevo será el marido. Pero Jalia no
puede sufrir tal estado. Mujer de sangre ardiente, joven, llena de pasiones, llena
de vida, necesita amor, neceaita fuego, necesita. en una palabra, pecar. Reconoce
que Carlos es bueno, que su castigo es merecido, que su reclusión es justa y que
ella es una infllme; pero comprende que en el corazón de su marido no podri
nunca volver i ocupar el puesto de honor conque en otros dias se consideró feliz,
y que por lo tanto Carlos no ha de poder hac"rla, en adelante, dichosa. Por otro
lado Enrique la ofrece la vida que desea, y si para Carlos será siempre la inl1el
que abandona su amor por el de un amante, para Enrique vale cada vez más,
porque es la mujer que sacrifica por 61,108 goces de un hogar puro y BOnriente,
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las cariclae dé un marido honrado y caritlOlO. Si Carlos la defendiera, Bi des
echara SU8 JUBtoS celos y la abriera de nuevo IUS brazos, elevada y purificada por
tal amor, &caBO pudiera reeistir Alas instancias y • las amenazas de Enrique;
pero Carlos estA muy ltojos de seguir eBte camino. Julia entonces Be dispone A
apelar Ala ley; pero no tiene motivos para jUltiflcar ni solicitar un divorcio.
Procura exacerbar Asu marido, procura irritarle para que la maltrate; Carlos
Be contiene, comprendiel!do lal intenciones de Julia, y la desconsolada elposa no
puede lograr sus deleol. Entoncel, fuera de tú, quiere hacer el postrer esfuerzo.
e Mátame, le dice, y escribe en un papel 10 siguiente:

Sin voluntad he vivido
atada á elte nudo fuer~;

me oprime; lólo la muerte
le desata y me lulcldo.•

Carlos lee ese papel, é irritado exclama con energia:

¿ y creel que elta falledad
para mi venganza baate'
Dirán que tú me enleftaste
lo que no mi dignidad.
Que, porque tu injuria avara
en vida y muerte me venza
te hal matado... ¡ele vergilenza
de que yo no te matara!

Julia acaba por convencerse de que nada puede eBperar y mente en su corazón
algo parecido Aaquellos Vt'rsol de Zorrilla:

Llamé al'clelo 1 no me oyó,
puel que IUI puertal me cierra
de mil pasol en la tierra
relponda el cielo, yo no.

Junto á BU marido no hallará más que pesarel, junto á Enrique la libertad y
el amor la esperan. ¿Por qué desaprovechar tal ocalión?

Pero á elta idea terrible se opone algo grande; J ulla es madre. Dejar para
siempre á Carlos no la será dificil; pero ¿y Maria, ese ángel de su amor?...

Sin embargo, no hay remedio. La mujer d6bil sólo es fUerte para seguir lién
dolo. Julia no desmiente esta regl.. y aun cOBtándole tanto, logra dar un beBO'
Maria y decidirle á que ese lea el dltimo.

Apenas se aleja de la habitación aparece Carlol!. Maria, aunque ignora los
planes de su madre, ha llora~o al saborear la amargura de las palabras de Julia.
Ha sentido en 8US abrazos algo extrafto, ha previsto, en fin, con IU Inteligencia
de ,nifta, algo de ese drama que, sin ella notarlo, se reaUz~ á BU alrededor.

Carlos nota la tristeza de su hija, quiere indagar el motivo y cuando Maria le
~xplica cómo J uUa ha estado con ella más cariftol& que nunca y cómo más que
nunca la ha hecho llorar y sentír, se arrepiente de su dureza, prevé también algo
.grave, y con interés insaciable y creciente la pregunta:
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CARLOS
MARrA
OARLOS
MARíA
CARLOS
MARíA
CARLOS
MARIA

¿Carlfios'...
Pero ¡qué amargos!

¿Abrazos? ..
¡Que desconsuelanl

¿'MIradas? ..
¡De esas que hlelanl

¿Y besos? ..
¡Largos, muy largos;

cual queriendo con exceso
cobrarse por Inseguros,
todos los besos futuros
en aquel último \)eso!

Carlos acaba por tln de BOSpecharlo todo. Ve en esos excesos de amor mater
nal algo extraordinario. ¿A qué ,esas exageradas caricias, cuando todos 108 d'las
la ve,' cuando todos los dias puede en IUS brazos estrecharla y besarla á su IIabor?"
Iluminado su cerebro por una Idbita idea, e Vete al cuarto de tu madre, la dice~

bésala, acarlciala, quizá adn sea tiempo.-
¡Pobre Carlosl Ahora es cuando reconoce BU impotencia, cuando se encuentra.

débil, cuando comienza. á comprender dónde está el dnico resorte ca.,az de ani
quilar la rebeldia de J ulfa. Pero ¡ay I que ya es tarde.

Mientras él repasa de nuevo el papel que poco antes escribió J uUa y Be con
vence de que la sangre ea el dnico medio de romper el nudo indisoluble que le
une con la addltera, los gritos de Maria, que llama á su madre, llegan á sus
oidos.

Se asoma instintivamente al balcón y ve á Julia y Enrique que se preparan
para la fuga, Baca entonces de su cajón un par de pistolas y se lanza á la calle..
Mata á Julia é intenta hacer lo mismo con Enrique; pero éste, que ya una ve~

logró vencer á Carlos en el desafio, se escapa en esta ocasión de su venga~~

huyendo de aquellugar manchado con la IIangre de Julia.
El drama termina llevándose á la cárcel á Carlos.
Fernando y Oarlos, que han descubierto sobre la mesa el.papel tlrmado por

J uUa, le proponen su presentación al juez como medio de salvarse; Oarlos deB
truye aquella prueba y exclama ya junto al inspector y contestando á F.:rnando:.

FE&. ¿Y la honra del hogar'
CA RLOS Se va Ala cárcel conmigo.

La sencillez, el método y la claridad. con que está desarrollado merecen que
El nudo gOf'diano tlgure entre las mejores producciones de nuestra literatura
contemporánea. Puede compararse por su sencillez al célebre Drama nUeIlO, de
Tamayo y Baus.

El carácter de Julia está delineado con valentia y el casi mejor que el de Oar
los, también bueno.

Severo, aunque de Begundo orden, está muy bien sostenido.
Maria continda en el tercer acto como en los demAs. Nos parece demasiado

cándida, cuando después de preguntar á Julia:
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¿Por qué?
vivir poniendo un abismo
entre marido y mujer?

JULIA Es moda...

(Huta eata conteatación es cAndida).
Contesta:

771

MARíA ¡Ya! ¿debo hacer
cuando me case lo mlsmol'

Sabemos que este carActer eltA retUdo con otras palabras 1 otros actos de Ma
ria, que, de todos modos, repetimos, resulta simpAtica!

Fernando, Anuestro juicio, debiera haber desaparecido en el tercer acto.
Es impropio que un hermano, por descarriada que contemple A su hermana,

la abandone como Fernando abandona á Julia;oimpropio que use de esa sequedad
01 de esa dureza de que Fernando usa, é impropio que sea él uno de los que pro·
ponen á Carlos su salvación, después de haber matado á Julia, aprovechando el
papel que ésta dejó escrito en un arranque de justificada desesperación. Si hay
hermanos asf, no siendo, como no es, precisa su intervención en los asuntos del ter
cer acto, no hubiera hecho nada de mAs el sellor &llés apartAndolo de la escena.

Don Romualdo Alvarez Espino, catedrAtico ilustre del Instituto de Cádiz, es
cribió un juicio de la obra de SelléB, que es sin duda el mejor 1 mAs completo de
los publicados.

e Desde aquellos que han visto en la obra de Sellés-dice-un ataque manifies·
to Ala santidad del matrimonio y una critica dura de la indisolubilidad con que
le sella la Iglesia católica, hasta los que han creido ver en ella el consejo 1 aun
1& justificación del parricidio en los casos de adulterio; desde aquellos que lé han
considerado como la acertada expresión del realismo dramAtico 1 término pru
dente en que deben conciliarse la proBa insulsa de la vida 1 los horripilantes ex
tremos del pullal 1 el veneno, hasta cuantos le juzgan como sintesis admirable
del idealismo 1 el realismo dentro de la armonia estética que reclama él arte 1
le entienden como una critica justa 1 provechosa de nuestras falsas ideas sociales
respecto del honor, 1 de nuestros vacios 1 nuestras imperfecciones legales res
pecto al matrimonio, todo lo ha recorrido la critica, todo lo ha aventurado la opio
nión, todo lo ha repasado 1 dicho el juicio; incluso la defensa de la mujer, inclusa
la comparación de los adulterios de la mujer 1 del marido, inclusos esos panegi
ricos sentimentales 1 esos lugares comunes con que se acude A romper lanzas en
defensa del bello sexo, precisamente cuando se trata de su culpa y justamente
cuando se encierra la critica en los fatales limites de la infidelidad femenina 1 de
la sensualidad de ese sér que, en cualquier otro cala, menos en éste, podría lla
marse dngel del hogar 1 honrarse con los titulos de esposa 1 madre.

Si necesitAram08 una muestra del gran valor con que ha aparecido en el mun·
do social el drama del sellor Sellés, la tendriamos en lo mucho quel ha removido
la opinión, en lo violentamente que ha agitado los corazones 1 en el ansia conque

TOMO VII 93
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por todos lados han acudido los moralistas á emitir su parecer y , resolver lo que
el autor dramático ha llamado El nudo gOf'diano.

Qlle el problema del adulterio es antiguo, ya se sabe; que es irresoluble, falta
por verlo; que se ha mirado con desdén, el muy posible; que debe excitar la
atención y el interés del mundo entero, eso es lo que en nuestro juicio, haquerido
decirnos el seftor Sellés; cómo lo ha hecho, eso es lo que vamos á exponer, aun·
que sin la pretensión del acierto. -

Las conclusiones del critico son las siguientes:
«Hubo un Dios y un Evangelio que colocaron' la mujer al lado del hombre,

como colocaron la caridad al lado de los ricos y el amor y la fraternidad entre
los hombres; pero luego el Dios se fué al Cielo, el Evangelio se refu~ó en las
igleBias, y la mujer, la caridad y el amor, quedaron' merced del hombre en el
leno de las sociedades.

El amor y la fraternidad no han impedido las batallu; la caridad no ha 1>0
rrado las diferencias, ahondadu por el odio y los despotismos, que existen entre
elas dos castas que se dividen la vida humana; pobres y ricos: y la mujer ya por
ninguna parte Be denomina esclava; los poetas la llaman dngel, 10B fllósofos .ir
racional, los legistal compallera del hombre, el sacerdote upo.a, pero la aoeiedad
ligue considerándola como objeto de lujo, fllente de placer, ó recurso para la
ambición é instrumento para el egoiBmo.

Resultado: que Be la engalana, Be la adula, Be la seduce, se la pervierte y Be

la abandona. La mujer se venga, y su venganza le llama adulterio; luego el
hombre se venga también, y su venganza ae llama parricidio; son dos venganzae
que se explican por una lóÍPca cruel, pero inflexible, que arranca del desdén ó de
la groseria con que se trata á la mujer, y que conduce' la asquerosidad del vi
clo, y , la monstruosidad del asesinato.

El hombre no da á la mujer la noción de ela parte del destino racional huma
no que le toca realizar: y la inteligencia de la mujer, que no deja de ser perspicaz
y activa, falta de ideas, trabaja sobre fantasmas, y falta de tin~, tuerce el rumbo
hacia muy falsos idealel y muy equivocados conceptos. Al propio tiempo, reco
nóceseque es la parte sentimental yartietica del destino humano la que le co·
rresponde realizar á la mujer; y que nada es más fácil de dislocarse y mis necee
sarlo dirigir que la vida del corazón, de donde pende aquella parte de eBe destinO;
y , estas verdades respóndese, no ya con el silencio, sino con una acción y una
influencia fatalfsimas, que proporcionan delirios y no reglas para la vida; hogue
ra, que no luz; alucinaciones que no brújula y caprichos, que no cordura y verdad
para la conducta.

Pobre ó rica, dejáis á la mujer sin ilustración y por tanto sin defenaa; pobre ó
rica, la dejáis á oscuras respecto de esas nociones fundamentales para la vida, y
en cambio vaciiis en su cerebro hambriento tentadoras imigenes, falsol concep·
tos, equivocadas ideas respecto de Dios y del mun~o, errorel lastimosiBimos too
cante á la virtud, , la misión de la mujer y á su posición en la familia y en la
sociedad.-



SIGLO XIX '1'19

Descarnadamente, sin contemplación, expone el critico los efectos de la hipó
crita educación que se da 'las jóvenes en Espalia, y laca de ella consecuencias
pesimistas.

El lujo, la vanidad de la posición, el ansia de los deleites, las necias conquis
tas de los salones, el ambiente de la adulación, los triunfos del amor propio, las
Tiriudes por forma, la frialdad y el capricho por fondo, la hipocresia por fuera
y la malicia por dentro, que constituyen y han constituido horrible procedi
miento pedagógico en la sociedad coet'nea, y al1ln un matrimonio cualqufera,
por interés, por ambición ó quiz8S también por lujuria, «explican sobradamente
el adulterio., en opinión del sabio critico; y ces tal su espantoso realismo (aliade)
que cuando sea 8U castigo el alesinato, no vale la pena sentir la victima por si
misma, sino por los hijos que quedan en orfandad y por el marido que, encarce·
lado ó libre, le condena al remordimiento, único dolor que tal vez pudiera paliar
el hondo pesar de su inm~nBo infortunio-.

Alvarez Espino concluye su magistral estudio con las siguientes re1lexiones:
cEs preciso que esto no sea; que l.a mujer valga mucho y que el hombre no

pueda matarla; que en elsoliado caso del Sr. Sellés, la mujer no pueda morir; y
que, dado el magni1lco car'cter de Carla" los maridos no puedan encontrar una
Julia.

A vosotros, moralistas, no , los legisladores, toca resolver el problema;'
vosotros, que podéis evitar que se plantee poniendo en juego los potentes resortes
de una buena educación; 'vosotrol!l, que penetr'is en las conciencias por medio
de los libros, corresponde dar cultivo al corazón humano, destruir los falsos idolol
de elas virtudes meramente decorativas y levantar los aliarea de una cierta ilus
tración, de una cierta racionalidad, de una cierta severidad, en los tiernos y
movedizos cerebros de esa bella mitad del género humano, que tenéis envilecida
entre el oropel de vuestras falaces conaideracionel y el incienso de vuestras
pérfidas lisonjas. »

Obras muy estimables del selior Selléa son El cielo ó el suelo, Las esculturas de
carne, Vida pública y Las vengadoras. Ninguna de ellas logró éxito tan grande
como El nudo gordiano.

Lo mereció, sin embargo, , nuestro juicio, el drama

LAs VENGADORAS. Las mujeres tenian derecho' quejarse de Sellés: habia
este autor escrito un drama donde se proponfa un castigo para la mujer que falta
, sus deberes. Ellas aceptaban ese castigo como justo; pero vefan la necesidad
de que el autor, que tan severo se mostraba con ellas, emitiese su opinión res·
pecto '-la clase de expiación que se debe imponer al hombre adúltero. A la rigidez
de El nudo gordiano era preciso oponer la triste y espantosa realidad de Las ven·
gadoras, y Las vengadora. fueron hechas.

Es, pues, el drama que vamos' examinar una segunda parte del anterior.
El nudo gordiano nos dice: 'la mujer que falta es preciso darla un castigo,
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porque BU pecado no es desgraciadamente de esOI que llevan collligo la peni
tencia.

La" f'mgatlortU nos gritan en cambio: el bombre que falta no necesita castigo,
bario castigo tiene con la penitencia que-le impone su mismo pecado.

He aquí por qué 108 dOI dramas son de luma trucendencia.
Ya bemOl visto basta qué punto acierta Sellés en la primera de estaa pro·

duccionel. VeAmosle abora en la .egunda.
El drama sometido Ajuicio viene á I8nw una juriBprudencia mAs duradera

que la del anterior.
El nudo gorrJiano está escrito más amoldéndose A108 impullos de la paaión que

á los cenlejos de juicio.
La idea de La" f'engaaorlJl constituye un drama mil perfecto. H",blan en él

lo mismo el corazón que la cabeza.
El autor nos dice: la prostituta el la más fiel Tengadora de la dignidad de la

mujer honrada.
En el siguiente diAlogo nos explica con detenimiento IU teorfa:

CONDESA
GENERAL

MARQUESA
GENERAL

MARQUÉS

MARQUESA
GENERAL

CONDESA
GENERAL

Es bochornoso tener que codeane en sitios publicas con la corrupción en libertad.
No maldigan ustedes de esas mujeres; las buenas etpolaslea deben gratitud; Ion

SUl! vengadoras.
¿ No lerán tan fieras l'
Al contrario, veneno dulce. Castigan enamorando, humillan dejándose vencer, ha·

cen llorar riendo y matan deleitando; en fin, como las abejas en lu florea, cundo
besan, chupan: ehupan oro ó sangre: asl dejan tanto tronado y tanto tislco.

ESaB desdichadas son como el hierro, que unas vecea hiere y otral sana. El amor
ilegitimo triunfante, venga siempre al amor legitimo menospreeiado.

En el cielo.
En la tierra, donde no hay culpa que no tenga su pena. El Infierno, amlp;a m1&, no

está tan lejos como suponen los beatos. NI hay que trasponer los linderol de la
vida para hallar aquella eiudad doliente donde tienen toda Injuria su deB&gravio,
toda eoncuplscencia su amargura, todo pecado su eastlgo, todo delito IU verdugo.
Lu malas pasiones son los verdaderos demonios atormentadores, y las malu muo
jeres 101 ministros más seguros de la justicia moral. La perdida que nOI engafia
en la edad madura, venga á la pobre muehacha á quien perdlmoa en el primer
empuje de nuestras pulonel.

La mujer propia Infiel, venga en nosotros' 101 maridos de la ajena que bemOl bur·
lado, y á su vez la querida venga Infaliblemente á la consorte engafill.da. SI es
gratuita, nos abandona euando se cansa, ó cuando otro hombre le parece mejor;
1'1 pagada, cuando le parece mAs rico. En conclusión: el hogar preatado que nos
parece un cielo, no es sino purgatorio de nuestral eulpas, euando por fortuna
tiene salida; y cuando la desdicha lo perpetua, Infierno con tormentol que Eeme·
jan deleites y con demonios que parecen ángeles.

¿Con que Mas delventuradRs no son sino Instrumentol de la justicia providencial'
Lo son.

Como ve el lector, la idea el bonita y original.
Probar la verdad en la prActica ea el único objeto del drama.
¿Satisface el autor sus deseos? SI; los satisface y cumplidamente.
La naturalidad caracteriza 101 dramas de Sellés. De ella se vale el autor en

esta ocasión. Con personajes divinamente trazados y perfectamente reales, con
un lenguaje escogido y salpicado de ingeniosos adornos y con una acción mtere·
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lante y animada, llega en ésta, mejor que en ninguna de sus obras, i la meta de
BUI aspiraciones.

El primer acto le delarrolla en el foyer del teatro Real. E:sto origina que en
algunos puntos la acción aparezca un poco violenta.

Daremos una ligera idea del asunto.
Luis, marido de Pilar, sostiene ilicitas relaciones con Teresa. Teresa es una

aventurera aristocritica. Le tiraniza con sus caprichos y le explota con sus cari
cial. El, embriagado con el amor de esa mujer, ee cuida muy poco de la suya,
modelo de esposas y ejemplo de virtudee. Se contiene Pilar mientras le faltan
pruebas para arrojar i la cara de su marido las infamias que con ella está come
tiendo; pero el día en que, gracias i un anónimo y i su vigilancia lo averigua
todo de un modo cierto é indudable, sin respeto ni consideración i nada, insulta i
la que le roba la tranquilidad de su hogar yapoltrofa al marido que asi olvida
IUS deberes.

-cSi no sales de Madrid, le dice, pido nuestra separación. Ahora eres libre.
Escoge: tu esposa ó tu manceba.•

Asi acaba el primer acto, que resulta sumamente bello. Es una exposición
verdaderamente hermosa. Los tipos estAn delineados con suma perfección y suma
naturalidad. No nos arriesgamos i dar una idea de ellos, porque retratados por
Sellés con ese tacto que le distingue, seria preciso, para que el lector se formase
una idea aproximada de ell08, que trasladisemos i nuestra critica todos los de·
talles del acto, todas las lineas que los constituyen y particularizan.

La historia de la prostitución esti en" este acto detallada con precisión, y la
vida de los solterones calaveras trazada de mano maestra.

A pesar de estas buenas cualidades, tanto éste como los demás actos, no dieron
al representarse en el teatro de la Comedia los resultados que- el autor apetecia.

No hablemos respecto al fin de la obra, porque ya lo conoce el lector.
Los incidentes i que da lugar la pasión de Luis por Teresa son objeto secun

dario de la obra. Teresa ha de ser la vengadora de Pilar. A esto se reduce todo el
drama, y esto e8 lo que va i probarnos Sel1és.

En el acto segundo sigue el autor delineando los caracteres con inimitable
maestría. El tipo de la prostituta, tan dificil de tratar, no pierde un solo rasgo j

antes le aliade Sellés en este acto lineas tan salientes y limpias, que el solo retra
to de Teresa podría conltituir un hermoso estudio.

Teresa af{uarda con ansiedad la hora de vencer.
La espola de su amante, Pilar, le ha insultado aquella noche. Ella sabe que

Luis tendri forzosamente que escoger entre su manceba y su cónyuge.
¿Quién venceri de las dos? Luis ha ido con Pilar al baile de la Embajada: si

Pilar vence no vendri el enamorado á verla, si viene Ipobre esposa I
Teresa siente su amor propio herido. No ama i Luis, no le ha amado nunca, y,

sin embargo, desea con verdadera ansiedad su llegada.
Después de mucho esperarle, Luis entra para revelar con su presencia la vic

toria del crimen sobre la virtud.
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Luis viene triste: entra en aquel lugar de orgfa, donde otraB mujereB comer:
cian con otroB hombres su hermosura, lleno de verdadero remordimiento.

y ea que él siente el bien, que él sabe que su decoro, que su dignidad están del
lado de la abandonada; él sabe que TereBa no puede amarle, porque ha olvidado
ya lo que es amar; él sabe que esa mujer, por quien todo lo abandona, le abando
nará á él algún día; conoce, en fin, su situación, pero se siente arrastrado por la
miBma frialdad de esa mujer despreciable, siente en su alma el anhelo de animar
con el fuego de'BU corazón la impasibilidad de aqoella estatua de hielo. eSé, la
dice, que tú no puedes quererme, sé que eres como la piedra, insensible; pero,
amándote paso por todo, siempre que, como la piedra, estés donde te coloquen.•

Para convencerse á si mismo de lo poco que vale esa mujer, exige que le cuen
te su historia. -¿Quién fué tu primer amante? Ella se niega al principio, pero
accede al fin á sus instancias, y se traba entre los dos el siguiente diálogo:

TERESA
LUIS

TERESA
LUIS
TERESA

LUIS
TERESA

LUIS
TERESA

LUIS
TERESA
LUH
TERE:SA
LUIS

TERESA

LUI8

TERE8A
LUIS
TERESA

TERESA
LUIS
LUl8
TERESA
LUI8

¿Y para qué quieres saberlo'
Para saber Aquién he de envIdiar como al hombre més afortunado de la tierra.

Seria un hombre.....
Eso si du:1a.
..... De mucho dinero.
Eso no. EstAis engafiado•. El dinero compra la vanidad; A lo sumo, las sobras del

cariño. La mujer cuesta mAs, cuallto vale menos. Cuando vale mucho, anda de
balde y toma precio en el mercado cuando ya no lo tiene en el alma. MI primer
amante fué ..... el amor; un pobre, un desconocIdo; le quise tanto, que me engafió
sin que yo me quejara; tl!ldo en él era hermoso, menos su corazón; no lo tenlll;
hoy tendrA mucho, porque se llevó el mio entero.

¿Te abandono? ¡Le odiarAs ahora!
Le he agradecido toda mi vida el fávor de Aquel desengafio. Se me llevo el corazón,

y con eso ya no pudo engafiarme el segundo amante.
i y no has vuelto Aquerer Anadie! nI Ami, tú lo has dicho, ¡Ingrata!
j Ves cómo te has enfadado! 81 no tienes valor para saber, ¿por qué has tenido cu-
rlosld~dpara Inquirir?

Es verdad; sigue, sigue.
¿Y con qué he de Feguirl
Con tu segundo amante.
No lo he tenilto.
Entonces saltaste al tercero sin teBer segundo. Porque sé por lo menos de un

francés .....
No; no fué el segundo. Mis primeros esplendores fueron patrlótlcamente dedicado.

á mi pals. 8ólo cuando estAn en decadencia pasan las naciones A poder extran·
jero.· .

Entonces el segundo fué un habanero muy mozo y muy rico, A quien su familia
envió Aviajar por Europa.

¿Lo sabes?
Ya lo ves.
¡Pobre muchacho! Me queda con locura. Por mi cariño, aunque no por mi instiga

ción, desbarató su casamiento con una mujer que le hubiera hecho feliz. La nUia
estuvo A la muerte de pena. Y él adquirió una tisis, y al afio, en Agua8 Buenas
murió en mis brazos. i Pobreclllo! (8e lleva el pafiuelo Alos ojos y se detiene.)

¿Lloras? ¡Ah! Tienes buen corazón.
Pues claro. ¿O crees que las desgracias que ocasiono no me duelen?
y de aqul pasam08 al extranjero.
Pues bien, el francéd. (Como forzada por la Insistencia de Luis.)
Te llevó A viajar por su pals. Su familia era poderosa, y por separarlo de ti le re

tiró su pensión. El olvidó ASUi padres, pidió al juego y A las deudas lo que le neo
gaba su familia; fué encarcelado por una estafa en Paris, y entonces le abando
naste.
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LUIS
TERESA
LUIS
TERESA
LUIS
TERESA
LUIS

Ti.RlI:8A
LUIS
TERESA
LUIS
TERESA
LUl8
TERESA
LUIS
TERESA
LUlS
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Es cierto.
y él, desesperado...
Murió. (Con tono siniestro y como esquivando el recuerdo).
81, murió; ¿pero de qué enfermedadl'
Silo sabes, ¿por qué me lo preguntasl'
¿De qué enlermedad l'
De suicidio. Te complace tocar la única sombra de mi vida. (Con gran disgusto).
Aún tienes otra.
No, te lo Juro; ese lué mi último amante.
¿No recuerdAs el nombre de Antonio Gutlérrez? No es extralio. Descendló del

mundo brillante: se arruinó, y ya ¿quién le rec~da? Era el agente de Bolsa
que mAs ganaba hace seis alios. Tenia una esposa digna.

SI, se separó de ella.
Tenia unos nllios hermosos.
81, los abandonó.
Te Instaló en una gran casa.
Vivió conmigo.
Su mujer andaba á pie.
Si; yo tenia coche.

J Para sostenerlo, se arrlelgó en Jugadas peligrosas, y hoy está tan tronado, que
cuando quiere comer bien, tiene que pedir un asiento en las mesas de sus amlgOl.

No continuamos copiando esta escena, llena de realidad, porque tra8 ella co·
piariam08 todo el drama.

Teresa y Luis siguen hablando hasta que la doncella anuncia que una lefiora
desea ver á la duefia de la casa.

La querida de Luis conoce por el abrigo que la recién llegada e8 Pilar. y 8e
apresta á la lucha. Sale precipitadamente y halla ya á 8U rival en el gabinete
contiguo.

Pilar vlen.e á comprar su honra y la de sus hijos, 8U felicidad y la de su marido.
Teresa no la escucha; la habla con sinceridad y con franqueza, y cuando ella

le propone una negociación deshonrosa para otra mujer, pero de provecho para
Teresa, ésta rechaza todo comercio y contesta á la afligida Pilar que á quien
debe pedir cuentas es á su esposo, que está en el derecho de abandonarla cuando
quiera.

Convencida Pilar de que nada logrará por este camino, se propone ver á IU

esposo, obliga á Teresa á abrir la puerta de la habitación donde Luis se halla,
alcanza. verle, y exclama:
PILAR Te dije antes: -ella ó yo, escoge.• ¡Ya has escogido! Quedaremos tú con ella, yo con

tus hijos; ¡pobres hijos sin padre!

Luis ve que Pilar se aparta de su lado para siempre. No la ama; pero liente,
sin embargo, mancillar de tal modo la virtud, siente hacer desgraciada á la que .
tan felW era con él. La incita para que vuelva á su casa; procura en vano acon
sejarla, en vano la ofrece contundentes explicaciones. La digna espola no quiere
escuchar nada y le abandona.

Entonces él vuelve á mirarse impelido por d08 fuerzas contrarias.
TereR, represepta el amor, la pasión. Pilar, la paz y el dolor. I Ah I todo lo

ha perdido. Ha de resignarse por fuerza á la continua orgía del vicio.
La virtud le desecha, le repele.
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IY pensar que su inmenso sacrificio vaJ,e tan poco Alos ojos de aquella mujer
insensiblel En esta ocasión le trata Teresa con mAs desdén, con mAs desprecio que
nunca.

. .
-¡Prostitución I exclama Luis: eres tria como el mArmol desde que nace de la

tierra.•
Censuran algunos la visita de Pilar Ala casa de Teresa. Nosotros la aplaudi

mos: es un arranque valiente que demuestra el conocimiento que del corazón
humano tiene Sellés. Los"celos constituyen la pasión que mAs ciega el espiritu.
Una mujer celosa, como da muy bien Aentender el ~utor, no es una mujer, es una
fiera.

El drama parece concluido. Luis se ha decidido definitivamente por Teresa, y
el remordimiento mAs espantoso serA su eterno castigo. Sellés quiere, sin embar
go, hacernos mAs patente su expiación; quiere demostrarnos hasta sus últimas
consecuencias la ingeniosa, teoría que ha expuesto.

El infiel esposo continúa con Teresa. Nada basta Asepararle de esa eterna
adorada de su corazón.

Llegado el verano, Luis se ha trasladado con Teresa ASan SebastiAno En este
punto le sorprende la miseria. Separado de Pilar, de quien, era todo el capital,
tiene que mantenerse y mantener todas las exigencias de su querida con la mo
desta pensión alimenticia que le pasa su mujer. A falta de dinero, recurre al
préstamo; ha perdido su crédito personal y la estafa ha sido el último peldallo de
la fatal escala de su perdición. El comerciante, víctima del engallo, le exige en
el término de veinticuatro horas la restitución de la cantidad estafada, sopena
de llevarle Alos tribunales y de ellos Ala cArce!. El general solterón y calavera
se entera de tan amarga situación, y aunque no tiene la cantidad que necesita
Luis, le promete salvarle.

Pilar es buena; si él se corrige es indudable que le perdonarA y satisfarA la
deuda.

Luis se niega, naturalmente, Aeste medio de salvación; pero el general insiste,
le aconseja que aparte de alli cuanto antes ATeresa, y se dispone Arealizar su
plan.

Luis comunica ATeresa su miseria: Teresa no puede creer aquel descenso de
su amante, pero cua.ndo se convence de la verdad del caso, decide abandonarle.
Nada de lo que él la dice la satisface.

El desgraciado amante la promete su eterno amor en vida mAs modesta. No
puede comprender que Teresa no estime lo grande de sus sacrificios. «Tra.bajaré,
exclama, viviremos pobres, pero no por eso dejaremos de ser felices.•

Ella no atiende sus súplicas y le responde:

TERESA i Y si en nosotros lo necesario es el lujo ! Hemos matado la felicidad modesta, tu por
tu origen, yo por hAbito. Dame de comer solamente pan duro: lo recibiré sin re
pugnancia. EL hambre es mi amiga de la niñez. No me quites uno solo de mis brl·
lIantes: los quiero mAs, porque los he conocido mAs tarde.
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y da orden Asu doncella para que avise á lord Raymond, inglés, qúe hace diez
meses la persigue con insistencia inimitable.

Ea el iipo de este inglés uno de los mejor delineados de la obra. Ea un tipo per
fecto, un carActer real y simpAtico. Frio, indiferente, sin sentir jamás el calor de
las palionel volcánicas, le presenta ATeresa. Cuando ella le ha hecho conocer
el motivo .de su entrevista se muestra conforme con ir á Italia en compafl1a de
Teresa; pero anies de poner esto ~n práctica quiere establecer lal condiciones
del contrato; la entrega su cartera para que pague las deudas y la exige sólo que
cuando se canse de él se" 10 diga éon lealtad y franqueza.

Luis sorprende Ala pareja y trata en vano de excitar al inglés A que le bata.
Con envidiable tranquilidad le hace ver éste que no le arrebata á Teresa, sino

_que la compra. Luis quiere á todo trance batirse' y para lograrlo le amenaza.
Raymond le coge por las munecas y le deja sin movimiento. Despuél de demos
trarle su superioridad en fuerzas, se aleja Apagar la cuenta del hotel.

Solos ya 108 antiguos amantes, se queja Luis dI' la conducta de Teresa. Con
téstale la prostituida mujer con desembarazo, y te.nto le acalora esta indiferencia
que, en un arrebato de furor, Luis la amenaza y llega hasta AmaUratarla.

En tan inoportuno momento se presenta Pilar del brazo del general.
Creia encontrar A Luis solo y le halla maltratando á una mujer que se le

resisie.
Despechada por elte nuevo insulto de su esposo decide retirarse, llenol los

ojos de lAgrimas y el corazón de pena y amargura.
El general, tio de Pilar, conoce la nueva imprudencia de Luis y le ve precisa

do Adar la rIlzón Asu sobrina. También en él, calavera y disipado, hallan albero
gue los sentimientos puros y noblel.

Reconviene á Luis por su infamia, le habla de IUS hijol y dice:

GENERAL ¡Pobres pequeñuelos! 8e me salta el corazón de gozo y de Ira al dejarlos ahora.
¡Cué.nta boqulta besando y diciendo: ·otro beso, mamAj' .mamé., que vuelvlUl
pronto!.

PILAR ¡Besos de é.ngeles que regocijan mi soledad !
GENERAL ¡Cué.nta mano menuda saludando desde la puerta 1\ su madre, en quien han COIl

centrado todo el carUio y todas las caricias que hubieran repartido entre los dos!

Luie, que nada habia hecho desde la presentación de su mujer, méB que reco·
nocerse culpable, despierta Ala voz de la paternidad y sostiene el siguiente diA·
logo con Pilar:

LUIS
PILAR
LUIS
PILAR
LUl8
PILAR

Les hlAs enseñado é. no quererme. i Ya no se acordaré.n de mil
¿Te has acordado de eIros?
Quiero verlos, besarlos y morir después.
No te besar1an. Se asustarlan de ti como de un extraño.
(Con dolor profundo). ¡Yo soy su padre!
¿Qué has hecho para parecérselo? 1.08 abandonaste una noche.-.¿Y papá?-pre·

guntaron. PIUlÓ otro dla.-.¿No viene papá?-Está leJos.-.¿Pero cuándo llega?
EstarA muy lej08.•-81, muy lejos de nosotros.-.Entonces estará en el clelo.•
En el cielo les respondl, y lo creyeronj y en vez de llorar, se alegraron por verte
tan bien colocado.

TollO VII
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IPobre Luis I NIIoda le queda ya en el mundo. EL lo dice muy bien: el Pobre para
el vicio é indigno para la virtud 1-

Desesperado y huyendo de su esposa, como pudiera huir de 10.8 voces de su
atormentadora conciencia, corre tras la concubina amada y desaparece.

Poco después, un tiro da á entender que Luis ha. puesto fin Asus dolores.
Tere8a huye del humeante cadáver, sin tener para él una 801a légrima.
Pilar grita: e¡LUis de mi almal- y el general exclama:

GENERAL El vicio los quiere vivos. i El amor verdadero 108 llora muel"tos!

E$ indudable que la mujer infame es la vengadora de 1& mujer honrada.
LIJI "engadorlJl constituyen un trabajo completo y hermoso.
SelléB es un escritor en prOBA de indiscutible mérito. E8 académico de la E€

paliola. N~ció en 1844.

El mismo alio nació en Va~dolidLeopoldo Cano, muy aplaudido como autor
dramAtlco de vaUa. Su Pasionaria obtuvo gran éxito en 1883 y se recuerdan con
singular estima, Los laureles de un poeta, La opini6n pública, 7rata de blanclJI, La
mariposa y otras. HllY criticas retrógrados que censuran á Cano por sus atrevi·
mientos. Pero no atrevimiento8, 8ino verdades son las que resplandecen en sus
obras, de suma observación y galana forma.

Detengámon08 á dar idea de la obra.
Cano tiene, como Echegaray y como Sellés, una particularidad que le carac

teriza. Participa del calor que se anida en 1808 concepciones de la siempre lozana
y potente imagfnación de Echegaray y del método conque crea Sellé3 los asuntos
de sus dramas. Como Echegaray, gusta de los efectos inesperados. Como Sel1és,
sa.crifica algo el arte al trascendentalismo de lo real. Gusta de arranques liricos
como el autor de O locura d santfllad, y como el de El nudo .gordiano delinea los
caracteres con detenimiento. Pero lo que separa á Cano completamente de SelléB
y de Echegaray es la amargura constante, esa hiel, esa ironia perpetua con que
satura todas sus crE'laciones. Grandes deben haber 8ido los de8engalios y grandes
108 dolores que han acibarado la existencia del autor de La Pasionaria. Es pesi
mista por naturaleza,

LA PASIONARIA. Don Perfecto, dolia Lucrecia y Anjtelina constituyen Ulla fa
milia. El primero e8 hermano de la segunda y padre de Angelfna. Es el tal, hom·
bre de edad ya madura, de pasadQ borrascoso, jugador casi arruinado é hipócrita
que con manto de virtud explota la inocencia.

Dolia Lucrecia corresponde perfectamente al tipo de su hermano. Como él,
carece de sentimientos nobles y levantados, y como él, hipócrita y mistica, 8e
tiene por santa, lo que no la impide leer las obras de Zl)la y prestar al 15 por 100

al mes. Pertenece á infinidad de asociaciones benéficas y filantrópicas. En el mo·
mento de presentarse en escena cuenta un lance acaecido en la iglesta. U na
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pobre que gesticulaba, llorando y gritando al mismo tiempo, y distrala, natural·
mente, la devoción de losaeles, ha sido arrojada del templ~, no 81n haber antes
caldo al suelo, victima de la debilidad y del cansancio. Dolia Lucrecia juzga torpe
comedia lo que ha presenciado, pero por mera filantropla ha entregado Ala po.
bre una tarjeta. Al terminar su relato, exclama, contestando Ala8 razones de don
Perfecto:

Quiero dar lo que me sobre
Atodo el que lo demande;
siempre tengo un perro grande
preparado para un pobre.

Angelina, entre estos dos preceptoref!l, poco puede ofrecernos. Desde las pri·
meras escenas la vemos escéptica, ligera, picaresca y despreocupada. Fiel Ala
gratitud que debe á 8U padre, estA decidida Aabdicar ciertos amores que sostiene
con uno de sus primos residente en Cuba y que la ama con pasión. La situación
de D. Perfecto la exige contraer matrimonio con Justo, otro primo que, con apa
rente generosidad, h~ hipotecado su hacienda para salvar la de D. Perfecto. An·
gelina comprende el confiicto en que se h!1l1a; pero mujer débil y de espíritu
mezquino no se apura lo que debiera y decide con toda formalidad su boda.

Dolla Lucrecia encomia Acada momento la bondad de Justo.
J UBto es lo que en lenguaje vulgar se llama un mátalas callando. Es el media·

nero de dolla Lucrecia en sus vergonzosos y pingües negocios. Aparece Anuestros
ojos muy apurado y fingiendo gran pesadumbre. Todos acuden Aél, le interrogan,
le hablan sin cesar; pero el joven no contesta con' otra cosa que con lanzar al
viento suspiros y estudiadas exclamaciones. Sus seliales de disgusto ponen Atodos
en cuidado. Al fin, como sintiendo tener que decirlo, comunica á sus tíos que
Marcial ha vuelto de Cuba (Marcial es el otro primo, novio de Angeliña), y ya
ha visitado la cárcel por causa de una mujer, y Aliade, bajando 108 ojos: de esas
que pierden la honestidad. Dolia Lucrecla, D. Perfecto y Angelina se escandali
zan, y él, para apaciguarlos, exclama:

Vamos... ¡Valor!
¿Lo ven ustedes? Por eso
no queda yo hablar de él.

Justo ha dado la fifl,nza para que saliera Marcial de la cárcel; pero hay que
advertir que la ha dado del dinero de dolia Lucrecia, y como siempre, Aun inte·
rés crecido.

Con UDa pincelada de mano maestra acaba el selior Cano de dibujar ese tipo
por desgracia tan real.

JUSTO
i Pobre Marcial! Yo confieso,
con sentimiento prorundo,
que es un loco, un vagabundo;
vigilado, si no preso,
sin decoro, ni honradez,

jugador, duelista, impío
y (aunque expliquen BU extravío
el vicio de la embriaguez,
SU carActer Insolente
y su Instinto criminal),
yo que de nadie hablo mal
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(aobre todo si eltA ausente),
declaro con aflicción
que es el mayer bandolero;

(fingiéndOle enternecido)
pero es mi primo y le quiero
con todo mi corazón.

Al acabarse esta escena se presenta Marcial, uno de los tipos más hermosos
de la obra. Desenvuelto, arrogante, con la frente alta, como el que nada tiene
que ocultar, es, en fin, un car!cter altamente simpAtico. Es parecido al Misan·
tropo de Moliere.

Explica el lance Aque aludió Justo de la siguiente manera:

Tan sobrada de poder
como falta de piedad,
encontré Ala autoridad
ofendiendo i una mujer:
y tendí la mano amiga
Ala mArtlr delolada
que era tres veces lagrada,
por mujer, madre y mendiga.
Atónita. jadeante,
alma y traje hechol pedazos,
y un lér doliente en los brazos,
iba en pos de un vigilante
que la arrastraba, en castigo
de no comprar por flaqueza,

con residuos de belleza,
credenciales de mendigo.
Dicto sentencia i mi modo
al ver imp~ne i un bellaco;
alzo el pulio; luena el taco;
cae un hombre; salta el lodo;
huye la mujer de alU;
doy cuenta al juez del luceso,
y al instante abre un proceso...
para castigarme AmI.
Demostrando elta verdad,
que acojo como noticia:
•El que sirve i la justicia,
ofende Ala autorlrlnd .•

Es, pues, MarcIal un caballero. ¡LAstima que no haya muchos Marciales en el
mundo! Cariftoso con sus t[os y hasta con Justo, lamenta lo mal que le tratan
todos. Solo con su primo. le entrega sonriendo un documento, por el cual su t[o,
el brigadier, anuló al morir su primer testamento, desheredando ahora con el
nuevo Atodos sus parientes, incluso al mismo Marcial. Estaba el hoy difunto tio
resentido con sus parientes por el poco carillo que le mostraron al abandonarle
en su enfermedad. A Marcial no podia culparle; sin embargo, le deshereda tam
bién. Ningún efecto produce tal incidente en su !nimo levantado y noble. Justo,
por lo contrario, no puede ocultar su indignación, A pesar de no Sf'r tan pobre
como Marcial, cuya fortuna, administrada un tiempo por el beatisimo joven, se
extinguió sin saber cuando ni cómo.

Por ahora, lo que ofrece mAs interés es el conflicto amoroso que el espectador
aguarda entre Justo y Marcial. No tarda éste en hallarse solo con Angelina. La
rapidez, empero, del dillogo, impide que Marcial se entere de lo que ocurre. Ella,
cortada y temerosa, no sabe qué contestar Alas cariftosas palabras de su primo.
Ella cree emocionada, y como prueba de su pasión, besa repetidas veces la mano
de aquella mujer que juzga suya.

DJlla Lucrecia oye el chasquido de los besos y supone que es Justo quien se
toma tales libertades. Cuando ella se presenta, ya Marcial ha desaparecido. Dolla
Lucrecia reprende AAngelína, que usa en esta ocasión de una inocencia rellida
del todo con la vivacidad y lü. picard[a que mostró en las primeras escenas.

Angelína, la que no hace mucho exclamaba:



En 1& cuna al despertar,
eomo el p'jaro en el nido
los antojos he sentido
y el InstInto de volar.
Niña, alegre y caprichosa,
vagué errante, suspendida
sobre ellango de la vida,
con alas de mariposa.
El lujo oprimIó mI sér
en la cArcel de sus galas
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1 se quebraron mis alu,
el'ngelll6 hIzo mujer;
y una mujer es... un traje,
de la moda m" recIente,
c~ñldo , un cuerpo Indolente
que A trueque de Ir en carruaje,
no vaella en explorar
las reglones mAs Ignotas,
pues AngeL con aLas rotas,
ni vuela, ni quiere andar.
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Ahora, contestando' dolla Lucrecia, que la explica como hasta realizada la
boda es pecado besarse, y después de que ésta ya se ha enterado de que no es
~ llSto y si Ma.rcial era el de los besos, dice, con ca.ndidez infantil :

Yo le diré
que es pecado y te Incomoda,
y hasta después de mi boda
no se lo conaentiré.

Pero pongamol toda nuestra atención en la liguiente elcena. Ahora va é. co
menzar el drama.

El criado anuncia la llegada de una pobre mujer que, aeompaflada de una
harapienta nifla, pregunta por dolla Lucrecia. Es la pordiosera del templo. La
filantrópica tia de Justo ordena que pasen lal infelices. La mujer que se presenta
é. nuestros ojos es todo un tipo ideal. Entra empujada bruscamente por el criado.
~oven, pAlida y delgada, lleva en su frente el sello del dolor, y sus labios, con
traidos por la amargura, beben sin cesar las UgrÍIDas que ruedan por SUB mejillas.
Una nifla delgada y pAlida también, marcha junto. ella con vacilante paso.

El espectador, Ala sola contemplación de tan misteriosos personajes, siente
que IU corazón se estrecha, y sin darse cuenta adivina en aquellos dos seres una
-existencia de horribles borrascas y negros sinsabores. Son dos flguras realmente
hermosas.

Angelina se compadece y manda sentar é. la fatigada mujer, que tiene el nom
bre de Petrilla: dolla Lucrecia entonces excla.ma:

LUCRECIA (Aparte AAngelina.) Va' manchar
el sillón.

(Petrllla va 'sentarse, pero doña Lucrecla la precede y ocupa el slllbn. Petrllla retrocede
eonrlendo con amargura.)

(Alto.) No. Esta es muy baja.
(Al criado.) Trae una s1lla... (Aparte) de paja.

Cuando el criado vuelve con la silla, Petrilla, llena de dignidad, dice:
"1 graciae1., Y permanece en pie.

Es éste un detalle tan verdadero como desconsolador. Seria cruel que Cano lo
hubiese incluido en su obra, si no tratase de realzar el tipo de Petrilla, acentuan
do, sin salir de lo real, el de dolla Lucrecia.

Petrilla no conoce é. SUI padres. Hija. de la desgracia, no ha tenido quien la
eonsuele en BUB desdichal, que le ha.n valido el apodo de la Pa.ionaria. Mientras
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habla con dolla Luerecia, Margarita, la nilia demacrada, se acerca sigilosamen
te á una silla, donde dejó Angellna en la primera escena la mulleca, testigo de
sus primeras alegrlas. Intenta Margarita darle un belO, y Angelina la sorprende
este movimiento y la pregunta:

ANGELINA ¿Qué Ibas A hacer?
MARG. (Asustada y sefíalando hacia la mulleca)

¡Ayl
ANGELINA ¿La mulieca? ¿'Es eso?

¿Qué quedas?
MARG. (Ayergonzada y muy bajo). Darla un beso,

pero no la Iba Aromper.

Ningún detalle, ni más natural, ni de más belleza que el candor de esa nilla~

poma Cano haber escogido para adornar su cuadro.
Angellna continúa interrogando á Margarita. Cuando le pregunta qué es de 811

padre, le contesta la nilla: • soldado.; y poco después, al preguntarle el nombre
del mismo, responde: • Marcial •.

Dalla Lucrecia y Angelina recogen elte dato con sorpresa, y mientras la s.,.
ganda se aparta con Margarita para darle pan, la primera trata de indagar el
misterio que comienza á entrever. Sabe que el padre de la nilla está en Cuba.
Petrilla le escribió, pero aún no ha obtenido contestación. En el bolsillo lleva una
segunda carta, que no ha enviado todavia por falta de medios. Dalla Lucrecia
encuentra un modo fácil de aaberlo todo, y pide á la pobre la carta con la excusa
de encargarse ella del franqueo. En el curso de la conversación le dice:

LUCRECIA Usted no debe Implorar,
socorro puede 6.s.lglr
muy fácIL de conseguir.

Un rayo de esperanza ilumina lo ojos de Petrilla.

PETRILLA ¿Cómo?...
LUCRECIA Siendo militar

el marido de nsted

Petrilla llora. Dalla Lucrecia dice aparte:

(¿Llora?)
(Alto.) se reclama y se le qUita.
PETRILLA El padre de Margarita

'no fué mi esposo, sefíora.

Ante tal contestación se indigna h casta dalla Lucrecia, y avisa á Angelina
que traiga la nilia, ordenando á la desgraciada madre que salga inmediatamente
de su casa.

Marcial se presenta en tan critico momento, y reconoce en Petrilla á la que
libró de las garras de un corchete, y por la que fué proceaado.

Petrilla, arrodillada, pide compasión á dalla Lucrecia, que grita al criado
para que arroje de alli á la mendigante. Marcial la levanta, hace un gesto imp~
rioBO al criado, que se retira, y exclama:

~~_.~-----------------'
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¡Miserables! ¡Basta ya!

y aliade, deBpuéB de reconocerle ella como su salvador:

No te pueden comprender.
Son rezadores maestros,
pudibundos '1 contritos,
que audan cambiando delito.
Acuenta de Padre nuestro•.

Angelina, indignada, prorrl1lDpe:

Esa mujer es su amaote.
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Marcial no hace caso; pero dolia Luerecia le enselia la ~rta de Petrllla diri·
«ida á él. Su asombro sube entonces de punto. Lo cree al prlncfpio una flU'8a.
'TodoB se agitan. Angel1na llama á su padre 1 á Justo, y cuando éste se presenta,
b pordiosera grita sellallindole:

PETRILLA

y dice' Margarita :

¡Marcial!...

Ese es tu padre.

Justo palidece, y Marcial le pregunta:

¡Ah, santo hombre!
¿También tomabas mi nombre
Para deshonrar mujeres'

. .,JLlSto pretexta no conocer á aquella mujer. Petrllla revuelve su imaginación
-en busca de un medio para hacerle confeaar. Siente en BU corazón de madre la
dulzura de este aagrado nombre, y cogiendo á Margarita, la presenta' Justo y
la incita' que le llame padre. La nilla obedece; pero el corazón de Justo es de
masiado duro para sentir emocioneB tan puru, y el vil seductor vuelve la espalda
.in mirar á Margarita.

MARCIAL (Cogiendo violentamente A Justo por el
brazo).

¡Tiemblas!... ¡Eres criminal!
JUSTO ¿Yo? ..
MARCIAL SI, y pagarAs la pena.

(A Margarita, cogiéndola en brazos):

No llames padre Aesa biena.
Desde hoy tu padre es Marcial.

Así termina el acto primero de La Pa,ionaria.
Como ha visto el lector, constUuye este acto una hermosiBima exposición. El

1ia de la obra, por ahora, no parece otro que contnover con una acción intereBan
te y desarrollada por caracteres bien delineados y sostenidos. El asunto promete
..er moral, puesto que por de pronto nos presenta el Bellor Cano la virtud y1&
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desgracia luchando con la maldad y la perfidia, y nos anuncia el castigo del maa
en las últimas palabras d~ ,su ~As 8impAtico peraonaje.

Acaso varezcan 108 caracteres un poco exagerados. No lo son; pero aun sién
dolo, seria esta exageración pequelUsimo defecto. pues el asunto permite que lo
sean: cuanto mAs negras aparezcan las tintas del tondo, mAs hermosa y deslum
brante ee destacará la figura principal.

Blstale al autor para estar en el jllSto medio, Que los tipos no salgan de la.
realidad, y con esta condición cumplen los del presente drama. Todos son verda
deros, todos existen, especialmente los de D. Perfecto, dolia Lucrecia y Justo, qU&
sin dificultad se. encuentran Acada paso. .

El acto tiene también sus incorrecciones. La manera de conocer dolia Lucre
cia á la Pa.ionaria es algo inverosimil. Eso de ir al templo á gesticular y vocife
rar llamando la pública atención, es un poco violento. Sin embargo, este defecto
nada significa al lado de unos caractere8 dibujad08 en su mayoria con linea.. '
salientes y vigorosas, de un asunto bien pensado y de una acción llen~ de vida y
movimiento.

Menos perdonable es lo que acontece con Angelína, tipo incomprensible, aiem
pre vacilante.

El acto, en suma, tiene méB bellezas que defectos, y debe por lo tanto cali6·
carse de bueno.

Aqul terminariamos D.uestras consideraciones si un critico eminente y respe
table, al ocuparse de este drama, no hubiera intentado demostrar que es en todas
sus partes pélimo.

Acaso deberiamos dejar el eX!lmen de la critica delselior Caliete para el epi
logo de la nue8tra; pero como la mayoria de los argumentol por el selior Callete
empleados para la demostración de su tesi8, se fundan en detalles' del primer
acto, nos celiiremos sólo á ellos ahora, dejando para ·mAs tarde el eXablen de loa.
argumentos relativ08 al conjllnto de la obra criticada.

Duro y cruel ha eStado elselior Caliete con La Pasionaria, al sostener que es
un drama de pensamiento malsano, de fábula mal urdida, de situaciones int'erod-
miles, de caracteres eminentemente fallos, de pasiones sin realidad humana, donde el
ropaje poético, el estüo, la t'erBificaci6n y ellenguaie no brillan por la eorreeci611 ni
por el buen gusto.

Por lo que el lector ha visto, podrá juzgar lo inveroafmiles de esas afirmacio
nes re8pecto al acto examinado, afirmaciones que el mismo selior Caliete ha temido
sostener, y decimos que ha temido, por el modo de proceder en su crWca. En tres
números de la IlfJBtraci6n E.pallo1a y Americana se ha ocupado el selior Callete
del drama de Cano, y en ninguno de los tres ha dicho nada que merezca apun
tarse. Ha. ocupado algunos trozos de uno de esos números para anunciar su cri·
tica, y como prólogo delatar que tres periódicos de provincias no aplaud~n L,.
Pasionaria En el primero de los articulos ha invertido dos ó tres columnas con el
único objeto de demostrar que el público se equivoca muchas veces ,aplaudiendo-
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lo que no merece aplaudirse, y SOBtener, Bin apo:yarse en baBe alguna, que el
drama eB malo. En un segundo articulo ha aducido algunas razoneB de pobreza
indiscutible, para probar las afirmaciones antes apuntadas. Invoca en este arti·
culo, el seftor Caftete, el siempre respetable criterio de los seftores don LuiB Al·
fonso, don Santiago de Liniers, don Ramón Valenzuela y don Teodoro Llorente.

¿Si estuviera plenamente convencido de la fuerza de SUB argumentos, hubiera
invocado otro criterio que el suyo? Su aUn por esconderse tras la reputación de
otros criticos, demuestra bien' las claras la poca confianza que en SUB razones
tiene.

Aparte de esto, vamos' examinar el fondo de SUI articulos y el lector se con·
vencer' de lo violento de la critica del selior Callete. Si no se ponderase tanto su
rectitud, creeriamos que més que 'fines literarios, obedece la acritud de su tra
'bajo i fines personales, de escuela ó de partido.

Dice elseftor Caliete que el éxito de una obra es frecuentemente decidido por
el entusiasmo de los alabarderos y 10B amigos del autor. A esto Bólo le diremos
que negar al pdblico, compuesto de corazones y voluntades, de Inteligencias y de
Bentimientos, el suficiente criterio para juzgar una obra, es sostener la sinrazón
de las sinrazones. Cuando él publico aplaude una obra, algo tendr' de buena. No
lo dude el seftor CaIlete. Sobre todo, alabarderoB y amigos hay en todos los estre
nos, y, sin embargo, no todas las obras alcanzan aceptación. Don JOBé Echega
ray, con tener Inmenso numero de simpatias en el publico, ha oido en m's de una
ocasión las tosee y las protestas de los espectadores.

Respecto 'ló de peflsamiento malsano, fábula mal urdida y situaciones inf'eron
miles, hablaremos al terminar nuestro trabajo. Por ahora, lo que llevamoB exami
nado no tiene ninguno de esos defectos, y para demostrarlo rogamos al lector que
~ecuerde ó lea todo el primer acto de este drama.

Peregrinas son en extremo las razones que aduce el seftor Ca~ete para probar
lo de caracteres eminentemente inf'eroslmiles, pasiones sin realidad humana, poca
corrección y mal gUBto del ropaje poético, del estüo, de la f'ersi/icación y del len
guaje.

Nada nos dice para convencemos de que D. Perfecto, dolia Lucrecia y JUBtO
Bon caractereB falsos. Cita un pirrafo en que don' Teodoro Llorente lo sostiene
aBI; pero ni uno ni otro tratan ni por lo miB remoto de justificar su aserto. Aliade
que laB pasiones son fdolBas, y que, por lo tanto,loB caracteres, como personifica
ción de aquéllas, también lo son. Este seri un argumento muy decisivo; pero no
creo que pueda perauadir 'nadie, mientras no se explique cuiles son esaB paBio
nes falsas y por qué son falsas.

Sostiene que es inconcebible que dofta Lucrecia haga venir i su casa i Petra
y Margarita. ¿Y por qué razón? Dofta Lucrecia ha de cubrir las apariencias. Se
llama filantrópica; preside sesiones benéficas, y es natural que dé alguna pdblica
prueba de esa filantropfa y de eBe corazón santo. ¿De qué medio puede valerse
para lograr su objeto? Aprovechar la ocasión de una pdblica desgracia. Llegada

TOllO VII 100
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ésta en Petra, ¿eu!lserA su eondueta?- Que diese dinero Ala pobre estarla relUdo
con su car!cter de usurera y mortificarla sus ambiciosos intereses.

El medio mAs adecuado y verosimil es el que usa. Dar una tarjeta Ala meno
diga para que el mundo crea que en su casa se socorre la desgracia y se ampara
la miseria. No veo, admitido el carActer, la inverosimilitud que el selior Caftete
encuentra en esto.

Para hacernos ver que Petra no es tampoco un car!cter, nos dice que sus pa·
labras no est!n en armonia con sus principios, que una mendiga es imposible que
piense como piensa la Pasionaria. ¿Y el convencionalismo teatral? ¿Qué es de
él entonces, selior Caliete? SerA preciso que se supriman los dramas en verso,
porque nadie en el mundo real habla en cuartetas y en seguidillas.

Finalmente, como incontrastable argumento para convencernos de lo pobre
de la forma, cita algunos pensamientos obscuros del selior Cano y diez y Be;' versop,
entre cortos, largos y defectuosos por distintos conceptos.

Lo verdaderamente inverosimil aqui, es que un critico de la reputación del
aelior Caliete descienda á estos tristes pormenores, y trate, con clJatro razona
mientos desaliliados, fiojos y pobreta, de desacreditar una obra, á qlle la critica
imparcial y severa ha concedido mAs ó menos mérito; pero á la que no ha negado
un momento rasgos valientes y bellezas inimitablep.

Con el sistema del seliar Calieta, fácil es destronar del reino de las letras al
inmortal Shakespeare en Inglaterra, ASchiller en Alemania, á Motere en Fran·
cia, .á Tirso de Molina y Calderón de la Barca en Espalia.

Acto segundo. Justo Be niega al reconocimiento de Margarita; pero sabe por
Marcial que su tio, el brigadier, al verse, como ya hemos dicho, Ala hora de la
muerte, deshereda Atodos sus parientes. Habia este tlo recogido á Petrilla (1a
Pasionaria), y sabia que Margarita era hija de Marcial, que estaba entonces en

•la Habana. -Nada m!s justo, pensó el buen selior, como dejar AMargarita por
mi heredera;. y asi lo hizo. Justo escucha esta noticia de los labios de Marcial
can verdadero asombro, y decide legitimar AMargarita; pero legitimarla sin re·
nunciar AAngelína. ¿Por qué medio podrAlograr este crimen?

Marcial duda que llegue Aconseguirlo y Justo le advierte con descaro que 10
lograr!.

Don Perfecto y dolia Lucrecia, .gracias á las palabras de Marcial, llegan á
considerar por un momento comprom~tidos sus intereses, pues ven imposible la
boda de Angelina y Justo.

ABi las cosas, Marcial se encuentra un momento Asolas con Angelina y Mar·
garita. En esta conferencia, Marcial hace ver á Angelina que Justo no puede
casarse ·con ella. Ella tampoco lo desea. Extralia, sin embargo, que Justo con·
sienta en dar su nombre A Margarita, y sólo se lo explica cuando sabe lo de la
herencia. Vuelve entonces Asentir ambición, y, tratando de conciliar SU8 intere
ses particulares con los de Justo, dice, contestando AMarcial, que le habla de la
boda con Petrilla como único medio de legi timación de Margarita:
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ANG8LINA. Mas la legltlmat:ión
de Margarita, quizás
no exija la boda.
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Desde este instante, comienu J U3to, Angelina, D. Perfecto y dofill. Lucrecia,

con ayuda de un juez, á realizar un nuevo plan. Se acogen para ejecutarlo á una
institución que no es tan inju!ta como Cano quiere que sea. E~ta es el Rescripto
del Rey, que permite AJusto legitimar á Margarita sin contraer matrimonio con
Pdtrilla. La acción ahora se simplifica, se define. Todo queda reducido á sep~rar

de Margarita á Petrilla y apartar de la acción á Marcial. Con este motivo da
principio una verdadera lucha. Marcial trata, naturalmente, de impedir la legi·
timación de Margarita por el Rescripto del Rey. Por otro lado, Petrilla no quiere
apartarse de su hijllo. Justo, con ayuda del juez, hace, en cambio, cuanto puede
por lograr sus propó.itos y reconocer cuanto antes á su hija para casarse con
Angelina.

E3 realmente inverosimil que la sobrina de dofia Lucrecia consienta la infamia
de Justo. En el mundo de lo real no hay mujeres como Angelín&.

Tanto se agria la lucha de pasiones, entre estos personajes, que el i uez se llega
á convencer de que Marcial está loco y de que el confiicto es insuperable. En viro
tui de todo esto, se hace realmente precisa la decisión del juez, que ordena que
Petrilla vaya al hospital, pues esiA enferma; que Marcial sea detenido, y Marga
rita depositada en casa de ¡os tíos de Justo.

Con los esfuerzos de Marcial para de8asirse de los brazos de los agentes que
le detienen y losgrftos de Petrilla y Margarita, termina el acto segundo.

No es este acto tan bueno como el primero.
Dice el sefior Cafiete que es del todo inconcebible que Margarita, Petrilla y

h:lsta Justo, eontinúen en la casa de D. Perfecto y dofill, Lucrecia. Tiene en esto
razón sobrada el sefior Cafiete. Si este acto fuese inmediata continuación del ano
terior, es decir, si debiera suponerse que no ha transcurrido ni una hora desde
los sucesos del acto primero á los del segundo, seria natural que Petril1a, enfer·
ma, descansase hasta otra disposición en aquella casa, y que Justo no hubiese
tampoco tenido tiempo de salir de ella. A punto ha estado el sefior Cano de salvar
eate inconveniente, disponiendo que la decoración de este acto sea la misma del
anterior; pero en la primera escena. de este segundo, se nos presenta A Justo
recibiendo la.cont~stación de ciertos recados cumplidos. Marcial también, no sólo
está fuera de escena, sino, según Be explica el criado, fuera de la casa. Estas dos
circunstancias hacen suponer que el tiempo transcurrido es suo. ~iente para que
los ánimos se hayan templado después de un escándalota.n mayúiJculo como el
que se nos hace presenciar en el primer acto.

Ddbiera elsefior Cano haber suprimido la primera escena y hecho aparecer
á la segunda intimamente ligada á la última del acto representado. Y decimos
suprimir la primera, porque carece por completo de ilación con las siguientes.
¿Para qué llama Justo en ella al juez? No es veros1l;nil, admitido el carácter, que

,
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trate ya de ver el medio de legitimar á Margarita sin casarse con Petrilla, pues
aún no conoce el secreto que ha de revelarle tan pronto Marcial.

¿Para qué, pues, puede llamarle? ¿No sería ridículo que lo hiciera para dee
entenderse de Petrilla? Cuando un hombre Vd. á realizar un acto de tal natura
leza para nada necesita del juez. Llamarle es divulgar lo que le conviene ocultar
á los ojos de todo el mundo. Convenimos, pues. con el sefior Cafiete, en que es
impropio que Petrilla, Margarita y Justo continúen en aquella casa.

Los caracteres, á excepción del de Angelina, continúan perfectamente sOllte·
nidos. El asunto, consideradp dramáticamente y aparte de los defectos de fácil
corrección que hemos sefialado, está biep tramado é interesa; la acci6n es rápida,
la versificación buena, y los efectos estAn en su mayoría justificados y son de
buen gusto.

Como ejemplos de buena versificación podemos citar los siguientes versos, que
el sefior Cano pone en boca de Marcial en la escena novena, y cuya frescura y
espontaneidad hacen recordar los bellisimos de Sor Juana Inés de la Cruz:

\

y se Inmola
Ala mujer? ¡Vive Dios!
Pues slla culpa es de dos,
¿por qué la paga ella sola?
Él, ahlto de ImpudIcia,
sIenta plaza de hombre honrado;
puede ser esposo amado
y hasta admInistrar justicia.

Ella, menos disculpada,
aunque era más inocente,
con el estigma en la frente
vaga errante y desolada.
y de ella todos dirAn
que es una mujer perdida;
que tiene muy mala vida...
¡La vida que ellos le dan!

Como ejemplo de situaciones interesantes y conmovedoras podemos recordar
la de la escena XI, en la cual, cuando Angelina está acariciando á· Margarita,
aparece Petrilla.. Las dos rivales se encuentran frente á frente. Angelina trata
de que Margarita la dé el nombre de madre. Petrilla no puede sufrir en silencio
este nuevo ultraje á SUB sentimientos, y le dice, llena de dignidad y de cólera:

¿Tú por ella qué has hecho?
¿Ahogaste un ¡ay! dolorido,
cuando ese Bér, mal nutrido,
mordió con hambre tu pecho?
En su llanto, como yo,
y con sed de calentura,
has sorbido la amargura
que tu sangre envenenó?

¿Por ella te han maldecido;
de hinojos has mendigado,
y con vergüenza has hurtado
y con espanto has hUido?
¿El alma partiste en dos

para animar Aeie sér?
¿Rasgó tu cuerpo al nacer,
y aun diste graciaa ADios?

ANGELINA ¡Balrtal
PETRILLA ¡Nada hiciste de eso,

y su amor quieres hurtar!
j Tú, su madre! ¿Sabes dar
el corazón en un beso?
Tu osadla profanó
la sa~t1dadde ese nombre;
Tú serAs la hembra del hombre.
La m""'re augusta soy yo.

Pero pasemos sin más di¡resiones al
Acto tfWcero. En el último acto la acci6n se precipita á su fin. Marcial ha tenido

ya tiempo de abandonar la reclusi6n á que fué por el juez condenado. De Petrilla
nada se sabe. Margarita, junto á Angelina, se acuerda aün de su madre; pero no
cambiaría ya SUB ricos vestidos por los antiguos harapos que la cubrían.
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Marcial, dispuesto Aimpedir" todo trance la legitimación que ha de hacer
desgraciada á Petrilla, se aprovecha de la coincidencia de haber usado Justo ~e

BU nombre para deshonrar A Petrilla, y 88 dispone á probar que Margarita es
,hija suya y no de Justo.

Justo se ve entonces cogido. Consulta con el juez y se convence de que el único
medio de contrarrestar 10B argumentos de Marcial, está en que la madre de Mar·
garita declare que es él su seductor. BUBca con este objeto APetrilla, la encuen
tra, y con ella sostiene una interesantlsima escena. Ella 88 opone á firmar y él
trata en vano de obligarla Ahacerlo. e Quiero ver á mi hija; quiero darla un beso
de amor. , grita con voz angustiada aquella pobre madre. Para calmar su ansie
dad, hace J lIsto venir AMargarita. Petrilla se arroja Ala nifta y ésta contesta.
malhumorada: «¡ Que me arrugas el vestido l. \

¡Qué desengallo tan espantoso1¡Qllé decepción tan grande Bufre la Pasionaria!
Pero Margarita es una nifta, cuyo corazón no puede todavia haber ganado el

mal del todo, y no es mucho lo que tarda en
abrazlI.r á su ~adre y preferir la modesta
guardilla en que vivió siempre al sumuoso
salón en que hoy se pasea.
. MlLrc~al, q~e es el mas constante defensor

de las desgtaciadas, intenta sacar Ala madre
y A la hija de la casa en que tantos infames
viven. Justo se opone. PetrUla pide paso
franco, su seductor la maltrata y de un eme
pellón deja caer AMargarita, que no logra con·
moverle con SU8 gritos. Entonces la madre saca
de su pecho el pullal que para cortar su vida
tenia prf\parado, y lo clava en el corazón de
Justo. En tal momento aparece el ministro de
la justicia, Marcial le llama cómplice del reo,
y da el nombre de jllez Ala mujer que mata.

El drama del sellor Cano reune todas las
condiciones de un buen drama. Caracteres, JoaqUÍn Dlcenta.

movimiento, verosim1IUud, efectismo, todo.
Entre 101 autores dramAticos que han cosechado aplausos y cuyos nombres

80n queridos del público, hemos de recordar Adon José SAnchez Arjona, que se
inspiró en el procedimiento de Echegaray en su obra Venganza cumplida.

La Justicia del aca,o, de Emilio Ferrari, y Morí,. du.dando, de Reus y Vahamonde,
son obras también dignas de aprecio, lo mismo que el drama A e,palda, de la ley,
de los sevillanos Luis E~cudero y JoBé Velilla.

Don Joaquin Dicenta, que tiene justo renombre como literato y periodista, es
muy loado asimismo como inspirado autor dramAtico.
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Al presentarse en escena su primera producción, El suicidio de Werther, dijo
un notable critico, don Melchor de Palau: e Joaquin Dicenta es muy joven, no ha
llegado 1\. la constitución definitiva de su carácter dramático, y no hemos de
juzgarle por obra impregnada del romanticismo que tanto aplace y se infiltra en
los alios juveniles.•

El mÍBmo autor, al coleccionar en 1B69 (&l&d.rid, Libreria de F~rnando Ft')
muchos de sus preciosos articulos de critica, titulados Acontecimientos literarios,
dedicó un estudio á Juan José.

Después de citar el critico BUS palabras de 1889, aliade: -Ni de Los irrespon
sables, atrevidisima y mal recibida por el público, ni de Luciano, que cuenta con
geniales arranques y muy agudas notas autobiográficas, quisimos hablar, es
pE'rando, tranquilos, la transformación completa del autor, en quien desde el
primer instante habiamos notado estro dramático no común. En El Bu;cidio de
Werther ·soltó lo que tenia en el buche; en Juan José nos ha dado lo que tiene en
1& sangre.•

El juicio del critico es favorable y alentador. En su dictamen, Juan José es la
obra mb importante que pisó hasta entonces la escena en estos úl.timos tiempos.

_~o me refiero (dice) á su valor literario,
en lo cual está muy por bajo de otras re
cientes, sino á algo más transcendental y

temible: selialo como circunstancia agra·
vante la de haberse representado en el mo
doso Teatro de la Comedia.

La duda (aliade)Uene algo de concesión,
el problema mucho de respetuoso; pero en
el drama referido entra el amor libre como
Pedro por su casa, como premÍBa corriente;
del matrimonio no se habla siquiera, lo cua),
no obstante, el divorcio, ó rompimiento de

uniones iUcitas, resulta terriblemente cas
tigado: un nudo gordiano, pero sin verda.
dero nudo.-

Entiende el critico que 1& esencia del arte
draml\.tico es necesariamente popular, y

Jacinto Benavente. _los pueblos no se inmutan ya sino ante el
cuadro de sus lástimas y estrecheces, se

ha dicho el autor de Juan José, y ha descendido al nivel del entablonado escénico,
enrasándolo con un público que hasta ahora sólo veia sobre él ajenas costumbres».

Juan José vive con Rosa, á quien ama; por ella roba y va Apresidio; sabedor
de su infidelidad, escApase, y mata-queriendo hacerlo-al nuevo amante, y A
ella sin querer.

El desarrollo es lento, acompasado, psicológico; S6 ve pensar 1\ todos los per-
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sonajes, y la catástrofe fluye naturalmente como el t1ltimo verso de una estrofa
bien hecha.

Como rom'ntlco, piensa Juan JOEé ilógicamente; como rom'ntico, obra con
desafuero; su desamparo social y su paBión sobreexcitada corresponden 'lamisma
escuela.

-Si Juan José se echó Arobar (dice el critico) porque Rosa asqueaba ante el
misero vivir que con sus interrumpidos jornales le ofrecia, tendiendo, declarada
mente, Amas encumbrada y aparatosa posición, nunca debió esperanzar que le
fuera fiel durante ocho afios do presidio y sin pan que llevarse Ala boca; y si la
sancióu del enlace no era otra que el amor que ella le profesaba, por Igual lógico
motivo podia Rosa unirse con Paco, Aquien
queria mAs-segúu expresa, aun dejando
aparte el mayor regalo con que la brin
daba.a

El critico celebra el talento y dotes dra·
mAticas del autor,que sabe llevar al público,
Apesar de lo expuesto, A interesarse por
el héroe y Ahacer con él causa común, por
desheredado de la fortuna, por viril y por
hondo en sus quereres; todo se lo perdona
de primer impetu; todo lo que tendría por
imperdonable en otra esfera social que se
presupone, sin embargo, m's relajada y vil
que aquélla en que se agita. .

La postrera observación que. hace el
sefior don Melchor Palau, es la que A conti·
nuación copiamos:

e Si Dicenta piensa seguir por esta senda
-que sí seguirA,-no olvide que la escena Marcos Zapata.

mejor y mas sentida de su obra, la que
mayor número de aclamaciones arranca, es la en que el albafiil Juan José echa
una de cal y otra de arena, en que fustiga alternadamente Auna y otra clase
80cial, cuando relata los horrores de su nifiez y la vil explotación de que era
objeto, al verse obligado Apedir limosna en la via pública. a

Dicenta llegó al esplendor de su gloriosa carrera artistica desde 6U triunfo con
Juan José. Tiene un hermoso porvenir, abierto pOr su talento y sus iniciativas.
Nació Dicenta en 1860.

Don José Feliu ..,. Codina, natural de Catalufia, muerto en 1897, escribió en su
lengua la mayor parte de sus dramas y comedias. Sus composiciones dram'ticas
en castellano, La Doloru, .Miel de la Alcama y .Maria del Oarmen, han sido muy
celebradas. Nació en Barcelona el dia 11 de Junio de 1845.
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. Uno de 108 autores dramáticos contfJmporáneos más eatimados es don Jacinto
B:mavente, que nació en 1866. Su labor es considerable, dlatinguiéndoee por lo
agudo y delicado de la sitira y un 'escepticismo borlón delicioBO. Exquisitas ma
nifestaciones de su ingenio son Gente COfIoeida, El marido de la 7éllez, La comida
de las {ieras,·Lo cursi, Alma triunfante, Los malhechores del bien, Ro.tU de otol1o, La
princesa Bebé, y otrae muchas.

Con Echegaray y su escuela coexistieron al~unos ingenios, diferentes en ideas
y procedimientos, de los cuales recordaremos SUl obras, como meras indicaciones.
Ramón Nocedal, queriendo imitar, COila imposible, el modo de T¡¡mayo, escribió
varias producciones dramatiea., inspiradas en tendencias reaccionarias, algunas

de las cuales produjeron grandes eecándal08.
Esto pasó con La CarmafIola (Madrid, 1869).
Nocedal (Ramón) fué famoso periodista.

Carlos Coello dió al teatro La mujer propia,
El Principe Hamlet, Roque Guinart, La mui~

alfhez y La mujer de Cé.ar. Con motivo deles·
treno de eBta comedia (28 de Enero de 1888), sos
tuvo don Manuel CaIlete una critica que dió
mucho que hablar entonces. El autor de la
comedia desenvolvía una tesis contraria a la
del Gran Galeoto, demostrando que vale mis
para una mujer ser honrada que parecerlo.

Marcos Z&pata, muy discutido cqmo autor
dramitico,·de gran estima comó poeta Iirico,
fué autor de La capilla de LanuUl, El castillo
de Simanca., El &litario de Yuste, Un caudillo
de la cruz y La piedad de una reina, de cuya

JOlé }'ernAnd61l Bremón. prohibición hemos hablado en anterioreB pI..
ginas.

Don Valentin Gómez, periodista, no alcanzó nunca importancia lIelialada como
autor dramatico, aunque intentó imitar á Tamayo y Ayala.

Don Francisco Sánchez de Castro produjo en 1874 el drama histórico La
mayor venganza, lnferior al Hermenegildo, estrenado en Noviembre de 1875.

Superó á todas las obras teatrales de Sánchez de Castro, 7hendis, representlldo
en el Espaliol el 20 de Noviembre de 1878. Aunque Revilla elogió esta obra, el
problema fllosófi~o que en ella se plantea es el de la libertad humana j deja mueho
que desear como producción perfecta y de alta enselianza para la generalidad.

Don José Fernández Bremón tiene escritas gran número de producciones dra·
máticas. Deben ser recordadas como notables su Pasión de viejo y La cruz rofa.

El Belior Bremón 6S, ademAs, eBcritor humorista de mérito y gran periodista
y erudito.
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Pedro Novo y Oolaon.

Don Pedro Novo y Coleon, escritor de re·
levd.nte mérito, ha dado al teatro bastantes
obras, algunas muy bien acogidas del púo
blico y dignas de todo encomio.

Recordamos entre las mAs celehradas la
tragedia de traza romAntica, Vasco Núllez
de Balboa; la interesante comedia Un archi·
millonario, y 8U drama sensacional, La bo·
letada, estrenado en el Teatro Espallol el 15

de Febrero de 1890. Fueron tan numerosas
las representaciones, que el público aplaudió
tal obra como una de las mejores que se
habian visto en eacena, con el mismo carillo

101

Enaeblo Blaseo.

TOllO VII

Don Mariano Catalina, secretario de la
Academia Espallola, carece de historia li·
teraria, puede decirse. Parece mentira que
un académico se encuentre en aquel lugar
de distinción sin que tenga mérito alguno
que realmente le enaltezca. Ni como escri·
tor en prosa ni como poeta Urico ha des
collado, y por SUB composiciones draméticas
ha fracasado varias veces. Revilla habló de
algunas dé sus obras para el teatro con res·
tricciones, como si quisiera olvidar el pobre
asunto Aque dirigió sus elogios, recayendo
en autor tan censurado de la opinión. Véase
lo que dijo el ilustre critico al hablar de
No hay buen fin por mal camino, represen
tado con fortuna en 1874: cEste drama se
parece Aesas mujeres que, siendo hermol!as
y encantadoras, notienen unafacción buena.
El drama no tiene idea ni caricter y hormiguea en inverosimilitudes de todo
género, aparte de ser un edificio levantado Bobre un cimiento de arena, y, sin
embargo, en conjunto el drama es bueno.-

El drama histórico La .,irgen de Lorena, del poeta murciano don Juan José
Herranz, tiene algunas bellezas de forma; pero careee de la importancia A que
aspiraba el autor al llevar i escena personaje tan di8cutido como el de Juana de

Arco. Ha escrito también algunas produc
ciones dramAticas de costumbres. La cri
tica, por regla general, ha sido para él poco
benévola.
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Carlos ¡"rontaura.

y entusiasmo con que Bollan distinguirse las
obras de Echegaray, prfncipe de la renova
ción del Teatro.

El critico don Francisco Blanco Gareia,
sintetiza su juicio en esta forma:
.•El público no S6 engalió por esta ,vez;

DI es un drama de tantos el que llamó tan
poderosamente la atención y removió sus
entusiasmos, sin acudir al repertorio del
efectismo y la neurosis artificial. Nada de
tragedia cómica con abigarradoB colorines,
ni de melodrama destilando sangre; aqui no
se confunde la emoción estética con los ata
ques convulsivos, porque el autor tiene el
buen gusto de herir derechamente el alma
sin perturbar los nervios. La obra ea de
buena raza, como casi todas las de Tamayo
y algunas de Echegaray, aunque no iguale

por su forma' lal del primero, que gozan en este punto el privilegio de lo inimi
table.-

Como conclusión del presente capitulo, hemos de hacer un cuadro sinóptico de
autorel y obras dramaticas de cuantos escribieron con éxito para el teatro desde
antes de 1868, Ó poco después, en los diversos géneros y divisionel creados. por el
guIto, la moda y las circunstancias, haeta
este mismo mes de Noviembre de 1909, en
que terminamos el capitulo.

y empezaremos por hablar de Eusebio
Blasco, cuya muerte, ocurrida en 101 pri
merol alios del siglo xx, hizo recordar sus
méritos como escritor de fértil talento y
general adaptación para la producción li·
teraria, como lo ha demostrado la numerosa
colección donde se ven reimpresas sus obras.

Como autor cómico fué desigual é inago
tableo Tuvo buenas y malas condiciones.
Su afán era producir, sin fijarse general·
mente en perfeccionar lo que producia, que
unas veces era de inVención propia, otras
imitación de obras extralias, abundando los
arreglos del francés. Escribia A destajo
articulos, libros, obras teatrales de diversos José Marco.
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géneros. La antigua espal1ola, La mujer de
atiBes, El amor constipado, El pal1uelo blanco
(muy celebrado), El miedo guarda la "illa,
El anzuelo, La f'osa amaf'illa, El bastón y el
sombf'ef'o, &ledad, Pobf'e porfiado, y otras
producciones cómicas le pertenecen, inclu
sas las del género bufo, que no recordamos.

Dice'un critico, con mucha razón: .Siem·
pre la misma vena chispeante, hermana
menor de la de Bretón y Narciso Serra; el
mismo raudal de gracias, equivocoB y todo
linaje de ocurrencias; pero siempre también
la misma torpeza en la disposición del plan,
en la conducción de la fábula y en la verdad
y consecuencia de los caracteres. a

Oarlos Frontaura. Entre muchas obras
chispeantes que ha dado al teatro este
célebre escritor, es siempre popular BU gra- l!'ellpe Pérez.

cio.isima En las astas del toro. Frontaura
nació en 1834 y fué autor de mucho ingenio. Su periódico El Oascabel, le hizo
famoBisimo antes de la Revolución de Septiembre. Todas sus obras'satiricas tienen
exquisita gracia. Nadie manejó la Bátira con tanto desenfado y sa).

Después de la Restauración borbónica, fué gobernador en varias provincias y
subsecretario de la Presidencia del Consejo
de ministro!.

E9 grande el número de sus libros. Desde
el Viaje cómico á la Exposición de Paf'is y
la Galeria de matf'imonio., hasta BUS lindos
é inimitables cuadros sociales, Las tiendas y
'lipos madrileflos, hay una serie de tomos
que respiran originalidad, acierto y literaria
hermosura.

El alio 74 fué secretario de la Sociedad
cervántiBta, que Be creó en Barcelona para
reproducir, por medio de la fototipografia,
la edición principe del Quijote, trabajo que
se llevó venturosa~enteá cabo bajo la direc
ción del coronel don FranciBCO López Fabra.
A esta gran obra arUstica acompalió un
tomo de curiosisimas notas, escrito por el
sabio bibliotecario don Juan Eugenio Hart·

Ceferlno Palencia. zenbusch.
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Hace mucho tiempo que Frontaura no el'

cribe para el público. Los amantes del buen
guato literario no podrAn olvidarle nunca.

Don José Marco. Desde antes de 1860 se dió
á conocer este autor cómico, cuyas obras,
aunque no de superior relieve, fueron aplau·
didas; achAcase á Marco la propensión á poner
en ridículo á las mujeres, ya en la marima·
cho, que arregla y delarregla la COla, ya en
la que tienta la paciencia del esposo, ó en la
solterona que á todo trance quiere atrapar
marido. En cuanto á la forma peca de des'
mayada y prosaica. Forman parte de BU reper
torio El peOf' enemigo, Libertad en la cadena,
lC6mo ha de .erl, Lo, flaco., El.ol de invierno,
El manicomio modelo, Adán y Eva, A puea de

Juan Antonio Cave8tany. un marido, 1& puede', La feria de la m"ieru,
Lo. conocimiento, y muchas más. PredomiDa

en sus composiciones la caricatura más ó menos exagerada.
Don Emilio Alvarez escribió muchas producciones teatrales de distintos

géneros, desde la 'comedia con tendencia filosófica hasta la de circunstanciap,
«ya remontAndose á las alturas del sentimiento, ya adoptando su fit"xible musa
á las exigencias del efímero juguete», frases de un critico.

Don Miguel Ramos Carrión. Aunque se cree
que los libretos de este gracioso autor valen
mis que sus comedias, lo cierto es que cuantas
ha creado su pluma, lo mismo que los jugue·
tes, pasillos, etc., revelan grandes dotes inven·
tivas y agudo y feliz ingenio.

Siempre se recordarán también las intere·
santes producciones escénicas de Vital Aza,
teatro excepcional por los chistes, las sAnral!,
las revistas estudiantiles y tantas originales
donosuras, producto de imaginación 'rica y
oportuna. ¡Qué encantadores cuadros ofrecen
I Ba.ta de matemática.l, Aprobado. y suspen
80S, El pariente de todos, San Sebastidn, mártir,
El 80mbrero de copa, El senor gobernador, y
otras I

Felipe Pérez, el discretísimo redactor de
El Liberal, que en las revi.tas cómicas sabe
regocijar diariamente á muchos miles de pero Enrique GaspaJ".
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Miguel Eehegal'8)'.

Pina Vominguez,

Bonas, es tambiénpopularisimoautor cómico.
Ademas de la tan original Gran "la, ha com
puesto 1808 comedias Recurso de casación,
Oon luz y á obscuras, El Nirto Jesús, ¡Pelillos
á la mar! y multitud de juguetes cómicos y
cómico-liricos.

Don Ceferino Palencia conserva todavia
BUS brios antiguos como autor de renombre.
Gan-era de obstáculos, Cariflos qu.e matan,
La charra, y El gu.a1'dián de la casa, ademAs
de otras producciones notables recienteB,
demostrarAn siempre sus excepcionales
dotes como excelente dramatico.

Don Juan Antonio Cavestany, que nació
en 1861, estrenó su primera obra dram"tica
con gran éxito. TitulAbase El eBcla"o de su
culpa. La fecha de la representación fué el
13 de DIciembre de 1877. Desde entonces
hasta su última obra representada, El idilio de los "iejos (fué su estreno en Fe·
brero. de 1909). las producciones que ha dado al teatro con éxito pasan ,de
cuarenta. De ellas son muy conocidas La Duquesa de la Valli,6re, Nerón, La reina
y la comedianta, ElZeonciUo, Los tres galanes de E,t~ella, y otras muchas.

Tiene publicados tres tomos de poesfas, algunas de gran inspiración.
Cavestany es académico dignisimo de la Espaftola. Su discurso de ingreso es

de verdadero mérito. Lo son también de
importancia los que pronunció en los Juegos
Florales de Albacete, Granada y Sevilla
(1905,1907,1908).

El teatro de Enrique Gaspar, según
opinión de un critico, • encarna un realis·
mo pesimista-o Son obras suyas Las circul1s
tancias, La le!'ita, Don Ramón y el sertor
Ramón, La can-canomanía, El estómago,
LoZa y Las personas decentes. Los censores
de Enrique Gaspar exageran para decir
algo. La verdad es que (ué el autor mis
realista de nuestro teatro contemporAneo.

Hasta hace pocos aftos estuvieron de
moda muchas comedias de don Miguel Eche·
garay, autor cómico, originaUsimo en su
género, tan amante de hacer reir al público
como su hermano don José de conmover10
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por lo estupendamente tragico. Le tachan de precipitación en 101 argumentos,
de falta de meditación y estodio, de donde proceden los defectos de sus obras.
Creemos, sin embt4rgo, que se exagera cuando se dice, como lo hace el fraile
agustino Blanco Garcia, e que la afición de' Echegaray , lo bajo cómico, es tan
decidida y fatal, que le obliga á torcer el curso espontáneo de 108 argumentofl,
desfigurando con afeites postizos la fieonomia de los personajes-o De SUB obras
recordamoe, entre otrae, La credencial, La fuerza de un nifl0, En primera clase, Sin
familia (1), Vi"ir en grande.

Don Mariano Pina Dominguez fué autor muy fecundo en el género cómico. Sus
argumentos disparatados, pero muy graciosos, hallaron siempre público propicio.
Ha sido objeto de muchas censuras y también muy aplaudido. Sus obras son una
mina de pasatiempos para reir.

También ha escrito algunas producciones para el teatro don Antonio Sánchez
Pérez, maestro en escribir clásica proBa, critico concienzudo, uno de los periodis'

tas máe ilustres y actualmente catedrMico
del Instituto de San Isidro, glorioso corona·
miento de SU vida.

Don Francisco Flores Garcia, natural
de M.'laga, es muy digno de mención. Ea
antiguo periodista y tiene un repertorio
cómico muy notable. Recordamos de él,
entre sos obras más aplaudidas, Cuestión de
táctica, La madre de la criatura, El naci·
miento de Tirso, y algunas mis. Tiene publi·
cados muchos articulos de critica teatral,
que debieran coleccionarse.

Hemoe citado ya , los grandes saine
teros Ricardo de la Vega, autor de La Ver·
bena de la Paloma, Pepa la frescachona, De
Jetofe al Paraíso, La canción de la Lola,
etcétera; , Burgos, incomparable autor de

Eduardo Escalante. Lo. "alientes; á ToméB Lucello. Justo es que
citemos también' ~duardo Eecalante, que

nació en el Caballal el 20 de Octubre de 1834. y murió el 80 de Agosto de 1895.
Dejó más de sesenta sainetes al teatro valenciano, en los que figuran (dice un

escritor) acabadoe tipos y bulliciosas escenas, tomadas de la carne viva social, el
raro ambiente del escenario de su tierra. Y ya que hemos citado á Escalante,
debe recordarse entre los autores notables que han escrito en las regionel obral
teatrale(l, á Vidal y Valenciano, á Federico Soler, á Guimerá, autor de la mag
nifica obra Tierra baja, á Ferrer y Codina, á Fellu y Codina y á Ignacio Iglesias,
á Torrendell y , Santiago Rusillol.

(1) Arreglo de la comedia francesa Ftu60 en el convento.
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Entre 108 autores dramáticos que aún continúan escribiendo para el teatro
encuéntranse don Manuel Linares Riv&8, que ha sido muy aplaudido en varias
obras y tiene venturoso porvenir, y don Benito Pérez Galdós, de cuyo teatro
hemos de hablar más extensamente, cuando examinemos su gran obra nacional:
LA NOVELA.

Y después de citar los nombres de nuestros coetáneos Emilio S. Pastor, 8ine8io
Delgado, Estremera, López Silva, etc., etc., cerremos este capitulo con los nomo
bres prestigiosos de dos sevillanos ilustres, dos hermanos, don Serafin y don
Joaquín Alvarez Quintero, cuya labor dramática, abundante y preciosa, es objeto
de estudiosa. admiración. En la multitud de div~rsos géneros de obras que llevan
ya representadas encantan su perspicacia, ingenio, tacto, fineza, acierto y es
píritu de observación con que todo 10 tratan y perfeccionan, inspirados por ver·
dadero carilla artístico.

Recuérdense, entre otras, El ojito derecho, El amor que pasa, El chiquillo, La
cuotea, El traje de luces, Los piropos, Abanico. y panderetas, El nuevo servidor,
Mallana de sol, Los galeotes, El nido, Las flores, Pepita Reyes, La zagala, El genio
alegre, Las ele Cain y otras muchas.

El Teatro nacional atraviesa actualmente un periodo fatigoso de transición
indecisa, que esperamos resultará en definitiva acierto para su restauración y
prestigio en lo futuro.



CAP1TULO XCVI

•
LA NOVELA OONTRMPOBÁNEA

Los novelistaa anteriores al 68, entre los que aobresalió tanto por 8U ingeniosi·
dad fecundieima don Manuel Fern!ndez y Gonzalez, propagaron de manera IOr·
prendente el género de la novela en Espalia, al e8tilo del que predominaba en
Francia con las producciones de Duma8 (padre), Victor Rugo y otros escritores
de renombre.

Pero ni el método por estos continuadores ó adaptadores de los modelos fran
ceses, ni 108 admiradores que alcanzaron los noveliatas ingleses desde que estu·

vieron de moda las obraa de Walter. Scott,
satisfacian enteramente loa deseos del púo
blico, que anhelaba ver cultivada la noveh
de costumbres espaliola@.

Iniciaron tale8 propósitos dos autores
que alcanzaron mucha fama en su tiempo:
Trueba y FernAn Caballero.

Vizcaino el primero, dedicado al comer·
cio, escritor por vocación, eSU privilegiado
talento (dice Valera), guiado y estimulado
por las candoros.. y nobles pasiones del
alma, ... bastó, sin cultivo literario, para
hacer de él un muy simpático poeta, natura
!isimo, espontáneo y todo lo popular que
puede ser un poeta lfrico en nuestra tierra.
FernAn Caballero era el seudónimo que
ocultaba el nombre de la seliora dolia Cecilia

Antonio de Trueba. BOhl de Faber, hija del ilustre hispanófilo
de tan caro apellido, a cuyas indagaciones

mucho debieron laaletras patrias. Aunque Trucba se dió a conocer por SU8 pre·
ciosas colecciones de cuentos y dalia Cecilia BObl por mucbas de sus novelap, hay
que confesar que la moda y el afAn de ver en las obras de les dos autores exce·
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FernAn Caballero.
Marquua de Arco·Hermo.o.

lencias soberanas en todo, por 1& telldencia religiosa que en ellas se notaba,
exageraron los méritos inventivos y literarios en ambos, sin que por esto dejemos
de reconocer las buena. condiciones que demuestran.

De dichos escritores ha hecho un resumen verdadero Valera, en las siguientes
lineas:

_Asi como Fernan Caballero tiene la gloria de haber hecho resurgir en E8paft.a
la novela de c08tumbres, cuyo cultivo y cuya producción habian decaido tan~o,

asi Trueba tiene la gloria de haber sido el iniciador del florecimiento de otro
linaje de literatura, hoy en auge y de moda: del cuento ó novelita corta. Pero
Trueba vence aCaballero, y vence también
á.muchos de los que han escrito ó escriben
cuentos después de él, en ser mal espaft.ol
que todos.

Las nift.asque nos plnta, como también
sus novios y enamorados, tal vez no sean

-muy conformes con la realidad; pero lo
ideal y lo fantástico con que él lo engalana,
procede de su propia alma, y no de la lec
tura de libros franceses, ingleses y alema·
nes, como tal vez ocurre en algunas novelas
de Fernán Caballero, resultando algo de
híbrido ó mestizo, a menudo empalagoso y
falso.•

Las principales obras de Trueba son:
El libro de lo. cantare., EllibTo de la. mono
talla., Cuento. de color de ro.a, Cuento8 cam·
pe8ino., Leyenda. genealógica. y Bo.quejo
de la organización .ocial de Vizcaya.

Nació Trueba el 24 de Diciembre de 1819.

Murió ellO de Marzo de 1889.
"-

Las obras mas notables de FernAn Caballero son: La Gaviota, La familia Al·
vareda, Clemencia, Elia, Pobre Dolore., Luca. Garcia, Ju.ta y Rufina, El ex voto,
Má. largo e8 el tiempo, etc.

Dolla Celia Bol11 de Fdober falleció en 1877.

Don Pedro Antonio Alarcón. Habia nacido este autor en Guadix en 1833. Desde
el 54 empez6 adarse aconocer como periodista. Estuvo en la guerra de Africa en
1859, y en su Diario de un testigo hay hermosas páginas describiéndola. Recorrió
después Italia, y compuso un interesante libro de imprésiones de viaje. Otro libro
mis interesante escribió después: su descripción de La AZpujarra.

-Mostró, por último,-dice Valera,-el vigor de su fantas!a y la gracia y ligera
elegancia de su estilo en multitud de articulos de toda laya, desde la más encum-
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brada política hasta la revista de salones y en no pequefta cantidad de novelas
y cuentos, que serán siempre leidos con gusto por cuantas personas le tengan
por bueno.

Bien puede decirse que Alarcón comparte con FernAn Caballero la gloria de
h:lber resucitado en nuestro pais la novela de costumbres contemporáneas; pero,
y perdónenmelo los apasionados de la hija de BOhl de Faber, sin la exótica '8ft.i·
bleria de ésta, con más castiza inspiración, y combinando diestra y primorosa·
mente lo real con lo ideal, lo vivido y observado en el dia con no poco de legenda·
rio y fantástico, ya cómicamente, ya trágicamente épico. Los dos joyas de
Alarcón que me inspiran el anterior elogio son El .ombrero de tres picos y El
niflo de la bola. El desenfado de su ingenio y las pleguerias y veladuras con q~e

su estilo le envuelve y suaviza, resplandece más que en ninguna otra suya en el
atrevido y algo chusco cuentecito de La com8ftdad01'a.

Todo esto y más fué menester, y apenas bastó, para que el público antipoético
de entonces leyese, estimase y aplaudiese los versos del autor de La p1'ódiga, de
El capitán Veneno y de El escándalo, y le preconizase, no sólo como prosista y
novelista, sino como fácil y elegante versificador y poeta.•

Alarcón murió el afto de 1891.

Don Juan Valera. Si no fuese eBte gran escritor tan renombrado como critico,
siendo, indisputablemente, el más famoso que resplandeció en Espafta en todo el
Biglo pasado, como novelista seria preciso considerarle también cual uno de los
primeros.

Lu mismaB dotes distintivaB de su estilo brillan en ¡us novelas; y, sin embar
go, las escenas novelescas que describe llenan de grata delectación el Npiritu:
de tal modo se compenetran en su inimitable elocución la pureza de lo escogido
y la gracia seductora de su m~nera peculiar de decir. Tiene siempre Valera el
don de la oportunidad cuando escribe: siempre emplea la palabra propia, la que,
sin duda, debe emplearse, la más natural, la más gráfica, la que mejor expresa
la idea, manifiesta el deseo, exterioriza los pensamientos y pone de relieve las
profundidades del corazón. Sus novelas están escritaB con Bentido profundo, pBico·
lógico, aunque la forma no lo revele en su apariencia fantaseadora ó amorOBa,
regocijada y de plácidos tonos siempre, por más que hable de hondoB problemas
metafisicos ó sociales, velados por la fina sonrisa de su escepticismo.

Pepita Jim~nez, DofIa Luz, El Comendad01' MendozQ, Las ilu,iofle, del doctor
Faustino, Pasarse de listo, Genio y figura, Juaflita la larga, todas las que dejó es·
critas, merecen ser leidas y eBtudiadas, ya como cuadroB artiBticamente in~re

Bantes, ya como modelos del puro hablar castellano moderno, sin arcalsmos ni
extravagantes atildamientos de frases. Todo natural, todo sencillo, todo bien sen
tido y expresado. Tienen BUS novelas cierto labor cláBico, como de un nuevo clá·
sico y maestro del idioma.
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Don José Maria Pereda. Aquel insigne e8·
critor montafié8, que nació en 1834 y murió
en lOOp, aunque ha dejado justiBima nombradia
también como novelista, dis~ mucho de haber
logrado la perfección literaria que alcanzó
Valera•

.Además de"1Jus Escena. montallesa., colec·
ción de cuadros en que describe con sencillez
Inimitable cuanto material é intelectualmente
afecta Asu adorada Montalla, dedicó su cae
tiza y excelente pluma Apresentar en hermo
8&S novelas la vida, en todas sus esferas. y
aepectos, de aquella tierra que era para él el
paraiso de su privilegiado espiritu, la alegria
de BU corazón, el non pluB ultra de SUB ambicio·

. nes en la vida.
Don Gonzdlo Gonz Hez de la Gonzalera, 8oti·

leza, El Babor de la tierruca, La puchera, Pellas JoséM,a Pereda.

arriba, y otras muchas, bastan para demostrar
BU talento, SUB grandes aptitudeB y SUB indisputables méritoB, como inventor, es
tilista y pintor inimitable de 1&8 costumbres de 8U región.

,El Padre don Luis Coloma. Los jeluitas tienen fama de escoger A cada uno
para BU menester y oficio j pero casi siempre se equivocan, como Atodol 101 hu·, .

manos nos suele pasar. Un ca80 práctico, harto
lamentable, tenemos patente en el ruidoso del
Padre Coloma, natural de Jerez (CAdiz). Habia
nacido en 1851. Empezó' estudiar la carrera
de marino; pero la abandonó para hacérse
jesuita. De sus di8posiciones como muchacho
galanteador y de mundo, dedujeron BUS es
pirituales hermanos que el joven seria un no-

. table novelista, predicción que ha resultado
por completo fallida.

Su libro Peque1teceB, es obra de brocha gorda,
más bien sAtira virulenta contra personas que
obra de verdadero mérito artilUco y literario.
Bien demostrado quedó asi en aquella popular
dilcusión que se llevó A cabo en la prensa es·
pafiola al aparecer la tan cacareada novela.

Uno de 10B libritoB de critica mAs amenos
. El Padre LUIs Ooloma. que con tal motivo se publicaron, fué el que
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escribió don Juan Valera, titulado ONrrittJ AlborllOz al PtJfl,~ Lwü CiolomtJ.
-Si Pequefteea, me digo, fuera la obra de un literato lego, todos aeaeo nOI

hubiéramos divertido leyéndola; pero nadie ó cu1 nadie hubiera hablado ni eecri·
to sobre lo tentleneio.o é intencionado como se dice abora, de la tal novela. A lo
m" que la censura hubiera llegado habria sido á condenar algunos pormeno
res; v. g.: se bubiera dicbo que una sefiorita recién salida del colegio y un caba·
llerete podrAn, acaso, en la soledad y Afurto de SUI padres, hacer 'Cualquier nifie·
ria, pues son de carne y hueso como cada hijo de vecino, plebeyo ó noble, rico ó
descamisado; pero, en pleno salón, en preaencia de muchas personas, fumar el
mismo cigarro, chupando en él alternativamente, lo que es yo no lo vi jamás.
Sólo he oido contar, quién sabe si por chiste, que eso se hace en presidio, cuando
los presidiarios no tienen más que un cigarro y quieren fumar todos.

Pero, en fin, repito, que, prescindiendo de estas menudencias ó pequefiece8,
que en Pequefteces pudieran tildarse, nadie se hubiera calentado la cabeza trI.'
tanda de descubrir las tendenc~sy los fines, si no hubiera pertenecido el autor
á una aaociación poderosa é influyente, donde supone el vulgo que nadie publica
obras sin consentimiento superior, y donde no cree que se hace COBa alguna sin
propósitos maquiavélicos de puro profundos y solapados. El. vulgo, sobre todo
el liberalesco, arma acerca de 101 jesuitas un caramillo semejante al que arma
usted acerca de los mallones...

Otros van mAs a11A.' _Estamos, exclaman, á fines de riglo. El mundo se agita
tratando de resolver terribles problemas sociales.- ¿No querrAn los padres pre·
sentar en la novelita datos para la resolución de los problemall? La aristocracia
que nos pintan, no es una casta aislada, no es algo de cerrado, si vale expreaarae
de esta suerte, sino que, salvo aquellos pocos, cada dla menos desde que no hay
vinculaciones, que heredaron la posición y la riqueza, es la reunión de cuantos
las han adquirido en la industria, en el comercio, en la politica ó cultivando algún
arte, oficio ó ramo del saber.

¿Se puede concebir que la ariltocracia madrilefia (suponiendo que le le debe
aplicar este nombre de aristocracia), sea mAs que el conjunto de comerciantes,
banqueros, propietarios, abogados, altos funcionarios, artistas, sabios, literatos,
políticos, etc., que entre sus conciudadanos sobresalen y se hacen más ricos y
notables, por habilidad, actividad y ventura? ¿No se recluta esta gente en todas
las provincias y en todos los escalones del orden sosial? Pues si esta gente es una
podredumbre, el orden social, por cuya virtud esta podredumbre sube como la
nata, la fior ó la espuma, "es, á no dudarlo, lo que debe estar podrido. A esto res
pondo yo que no hay premeditación, ni en Vd., ni en ningún otro Padre, sobre
asunto tan trascendente; que todo es pura retórica; que Vd. no se mete en conde·
nar este orden social, que parece el equilibrio entre el progr~ y la C01l86f't7adu·

ria, lo tradicional y lo nuevo, la autoridad y la libertad; que por odio á la evolu·
ción no amenaza Vd. con revolución; y que, al ver lo corrompido de nuestrll.
época, nosuefia Vd. apocalipticamente, como Donoso, que las muchedumbres van
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Emllla Pardo BazAD.

á derramarse por esas calles, pidiendo, resueltamente, á BurabAs ó á JesÚ3, y
volcando en el polvo las cAtedras de los soflttu, y tod081os1uj080S muebles y
lindos chirimbolos de los salones. A mi no me cabe duda que hay mucha retórica
y mucha moda en el pesimismo de Vd.-

y censurando la mania del jesuita de involucrar con la novela los sermones,
sin calcular bien lo que cabe en la novela y no en el sermón, y lo que cabe en el
sermón y no en la novela, pone VAl~ra las siguientes discretas palabras en boca
de Currita Albornoz, para decir al padre desorientado algunas verdades:

eMe valdré de un ej~mplo. Pone el P. C1aret, en La lla"e de oro, diez y ocho
maneras diferentes que tienen las mujeres de cometer cierto pecado, y explica
las diez y ocho maneras, pero con seca bre
vedad y en latin, que, macarrónico y todo,
no entendemos los mAs. Su libro, por otra
parte, no es recreativo, ni para pasto de
jovencitas, sino para clérigos machuchos y
curados de espanto, que han de sentarse en
el tribunal de la penitencia. Censurar al
Padre Claret seria tan injusto como si ceno
surAsemos á un autor de Derecho penal,
porque enumera y describe todos los deli-

. tos. V> que sI serIa censurable, serIa que
un novelista naturalista escribiese diez y
ocho novelas, una Para cada manera, des·
cribiéndolas todas con detención y sin pero
donar requisito ni tilde. Digo esto, para su·
plicar á Vd. que huya como de la peste de
ese naturalismo que se deleita en pintar lo
peor, aunque sea para hacerlo mAs odioso.
Yo me declaro humildemente gran peca
dora; pero aseguro a Vd., con toda sinceridad, que por las novelas naturalistas
han llegado á mi conocimiento horrendos pecados, que n1siquiera 80Ipechaba yo
que existiesen; y aun pongo en duda que la naturaleza hum'ana sea capaz de
cometerlos, sinel auxilio preternatural y sin la colaboración solicita del mismisimo
demonio.-

La parte literaria de la obra de Coloma es pobrisima. El docto cr1ifco don
Emilio Bobadilla ha dicho, con mucha razón, lo siguiente:

eEl P. Coloma no es estilista como Valera; escribe á la pata la llana, sin curar·
~e poco ni mucho de castigar su esiflo. En B:¡lzac se disculpa el desaliJio que
campea en sus obras, en gracia de que Balzac escribla al vuelo y mucho, para
pagar sus deudae, sin tiempo de andaree con exquisitism08 reióric08.

Pero en el P. Coloma, que, como buen jesuita, se dará una vida Alo canónigo,
no hay excusa que atenúe susineorrecciones. Hay pasajes en su novela que de·
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nuncian el cansancio 'de su pensamiento, mal obedecido por la pluma; parrafos
que IOn un laberinto de confuáiones, debidas a la falta de concordancia, llen08 de
repeticiones atentatorias al ritmo, de ripios, de gerundios, ora en anelo, ora en efUlo,
de les en acusativo y dativo, sin distinción de géneros.-

Dofta Emilia Pardo de Bazan. No sólo ilustre novelista espaftola, sino renom·
brada poUgrafa es esta célebre literata, que nació en la Corufta en 1851. Sus tra·
bajos criticos é históricos Bon muy notables y se distinguell por la rectitud de los
juicios y profundidad de las observal~iones. Acerca de Feijóo, de San Francisco
de Asis, de Dante y del Tasso, de Milton y de Cervantes, y de oiros grandes pero
sonajes ha escrito magnificas paginas, llenas de vida y colorido. Iguales airactivos
ofrecen sus trabajos acerca del Darvinismo, de La Ref'oluei6n y La novela en RUJia,
suslibr08 de viaje y su '1eatro crmco, donde ha dejado una labor de investigación
y analisis, las mas de las veces hecha con felicidad y acierto.

Son interesantes todas sus novelas como obras de arte consideradas, predomi·
nando en ellas un realismo franco y Bano, que más ó menos está aplicado en la

expOlición de casi todos 8US libros de imagi
nación. Pascual Ldpez, Un viaie ele novio.,
La tribuna, Los pazos de DUoa, La madre
naturalezo, Insolaei6n, La piedra angular,
La quimera, y otras, sin contar infinidad
de cuentos, dan apróximada idea de la pro·
ducción intelectual de esta dama, digna de
la fáma de que disfruta, aunque es mis par·
tidaria de los tiempos muertos que de los
adelantos de la civilización, con cierto eclec
ticismo atrayente.

Don Antonio Palacio Valdés. También
es novelista fecundo y de mérito Palacio
Valdés. Nació en Entralgo (Asturia8), el afta
de 1853. El número de sus obras es grande
y de mucha variedad. .No se h.a limitado· á

Jacinto Octavio Picón, la descripción determinada de su pais natal,
8ino que ofrece la8 escenas de sus libros

en diversas regiones es¡>aftola8, comunicando esto novedad y 8umo interés a SUB

relatos. El mismo ha dicho que no es optimista ni pesimista; que sólo es realista.
Pero este exclusivismo seria impropio aplicarlo a todaa sus obras, en que se notan
diferencias notables.

Desde 1881 hasta 1906 ha publicado el seftor Palacio Valdés las siguientes
novelas: El .eIlorito Oetavio, Afarla y MarIa, El idilio ele un enfermo, El cuarto
poder, La hermana 80r Sulpicio, La espuma, La fe, El maestrante, El origen del

Digitized by Google



SIGLO XIX 815

pensamiento, Lo. mojos de Oddiz, La ó.legría del capitán Ribot, La aldea pwdida.,
Tristdn ó el pesimismo, y otras que no recorda~os. Su espiritu observador, la fide
lidad en describir, la pintura de los. caracteres, la independencia de criterio de.
autor, el tacto con que sabe tratar todaslas materias, le han granjeado muchas
simpatIas en infinitos lectores.

Don Jacinto OetavIo Picón. Este escritor, tan apreciado como critico de artes
y literatura, uno de los periodistas mAs cultos de Espafta, ha alcanzado también
justo renombre como noveliata de alto
preatigio. -La novela de costumbrea con·
temporáneas, presentada con amplio es
piritu de observación y enérgicas resolu·
ciones de independencia en el sentir, ha
sido cultivada por Picón con éxito. Sus
obras Juan (Julgar, La hijastra del amor,
La honrada, El enemigo, Dulce y sabro.a,
son dignas de aprecio.

Jac~nto Octavio Picón es un escritor
muy distinguido, que hace algunos aftos
ingresó en la Academia Espaftola.

También 'pertenece Adicha Corpora·
ción el ilustre periodista y autor de muy
notables novelas don José Ortega Mu·
nilla, que tan continua labor literaria ha
dejllodo desde hace muchIsimos aftos en
las eHojas literarias a de El Imparcial. .El Marqués de I'lgueroa.

Sus novelas La Cigarra, Sor Lucilo, El
tren directo, Don Juan Boto, Cleopatra Pérez, y otras, recordarán siempre su es·
pontaneidad, su destreza descriptiva y su exquisito mérito literario.- .

. Trabajó mucho como novelista don Leopoldo Alas (ClarIn); pero, si como crío
tico se hizo célebre por BU modo de censurar, como cuentista y novelista no llegó
á donde esperaban BUS admiradores. Su Regenta y su Unieo hijo fueron muy discu
tidos en la prensa.

Tdompoco ha podido descollar como notable novelista el Marqués de Figueroa,
autor de varias obras, con pretensiones de pintar las coatumbre8 de los aristócra
tiloS. La Vizcondesa de Armas es la que más se aplaude.

Don Carlos Frontaura merece con justicia ser recordado como novelista fideo
lisimo de costumbres. Su Galeria de matrimonios se celebrará siempre, y tantos
libros más, llenos de oportunidad y gracíá.

Deben ser citados también Luis Alfonso, por sus Historia. cortesanas; Juan
Ochoa, autor de Un alma de Dios, Los .eIlores de Hermida, etc.; Federico Urrecha,
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Dupué. del combate; José Navarrete, MarÚJ de lo. A"f/elu, Niu y Rota; Eusebio
BIalco, por sus Cuento, aragOfleleli Miguel Unamuno, por 8UI trabajOll delcripti
VOl sobre Vizcaya; Polo Peirolón, por Co,tumllf'eI popularel de la ,ierra de Alba
"acita; Ricardo Macias Picavea, por su obra 7ierra tk campoli León y Dominguez,
por sus Leyenda, hi,t6rica, gaditafuu; Dofta Blanca de los Riol de Lampérez, por
8US obras Sangre e'pallola, La Rofltlefta y FJ, Sal"ador, sin contar sus notables
.estudios criticos acerca de Tino de Molina, Cervantes, etc.; don Francisco Flores
Garcia, por sus cuento',no"ela" retrato. y cuadro, de cOliumbre.¡ Arturo ReyeP,

autor del Lagar de la Villuela y Carltu:herita,
y Salvador Rueda, de quien ya hemos habla
do como poeta, y de quien diremos que ea
un colorista inagotable describiendo costum
brel andaluzas. Rueda nació en Benaque
(Málaga), el 3 de Diciembre de 1857.

El mAs joven de los noveliBtas espaftolea
famosos es actualmente el valenciano don
Vicente Blasco IbAftez, que nació en 1867.
Escribe el caatellano con gran facUidad y
belleza de forma, pintando y sintiendo con
profundidad y colorido, que comunica la
emoción estética con soberana intensidad.
Sin contar SUB antiguas novelas, las moder
nas, que constituyen IU mejor labor, han
sido recibidas con creciente aplauso, con-

FrancIsco Fiorea Garcfa. siguiendo muchBsla distinción de ser tra-
ducidas, y obtenido su nombre una celebri

dad extraordinaria en toda .Eapafta y en la América latina.
Sus obras son muy estimadas y citaremos las mAs conocidas: A,.,.oz y tartana,

Flor de Mayo, La ba,.,.aca, Sónnica la corte,ana, Entre naranjo" Cafttl' y barro.
Sus últimas novelas son de asuntos sociales magnificamente expuesto.,. Todas

interesan con hermosura artiatica.
La catedral, se publicó en 1903; El intruso, en 19m; La bodega, en 1905; La horda,

en 1905; La maia deBatida, en 19C6.
Blasco IbAftez ha eacrito ademAs obras hiat6ricaa; entre ellas está editando

ahora una Hlltoria Unif'ef',al con arreglo á 108 mAl comprobados descubrimientos
científicos.

Blasco IbAftez es gran periodista y orador.

Entre los contemporáneos que Be distinguen en el género novelesco hemos de
citar á los que juzgamos con más titulos para ello.
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Pío B,¡roja es el primero por el número de comp08icionea que ha dado al
público con beneplAcito de la opinión.

-Vidas sombriaa», «Aventuras, inventos y mixtificaciones de Silve8tre Para·
'dox., Camino de perfección- (pasión mfstica), «El mayorazgo de Labraz-, «La,
busca-, «}lala hierba-, «Aurora roja-, «La feria de los discretos-, -El tablado de
.Arlequin...

Ramón del Valle Inclan: «Sonata de primavera-, «Sonata de eatio-, -Sonata
de otofio-, «Sonata de invierno-, «Flor de Santidad», -Corte de amou, -Epita-.
lamio, historia de amor», -Jardín nove
le8co», -Jardín umbrío-.

Francisco Aceba!. Novelas que recor·
damos de este distinguido ~acritor: _Huella
de almas», «DQloroaa», «El calvario ...

Gregorio Martinez Sierra: «Almas ausen
tes», -Horas de sol», «La humilde verdad»,
_Sol de la tarde», -Dialogos fantAsticos».

M. Martinez B,¡rrionuevo. Más de 80 no
velas lleva ya publicada8 este autor.

F. Trigo; «Alma en 108 labios», «La sed
del amor», -Las ingenuas».

Antonio HoY08~ «Cueatión de ambiente»,
eon prólogo de la sefiora Pardo BllzAn, «Mors
in vita», «Frivolidad ...

Alfonso Danvila: «Lully Arjona», «La
conquista de la elegancia», «Novelas coro
tas», «Cuentos de infantas». Pio BaroJa.

M. López Robarte: «Las de García Friz»,
_La cantora», «La f,¡milia de Hita», «La novela de Lino Arnaiz-, 1: El porvenir
de P,¡co Tudela»_

M. Ciges Aparicio. Los libro8 de este escritor tienen el fin de presentar cua·
dros palpitantes de la vida social espafiola, como parece indicar el titulo de cada
uno.: «Del Hospitah, el libro de la vida doliente; «Del cautiverio-, ~llibro de la
vida trágica; «Del cuartel y de la guerra», el libro de la8 crueldade8; -Del perió'
dico y de la politica-, el libro de la decadencia•

.El B~chiller A. de San Martin: _La hosteria de Canti1lana.. , novela del tiempo
de F~lipe IV.

D. R. López del Arco:.: _Sor Maria de las Nieve8", _El cancer social», y otra8.
D. J. G. López Valdemoro (Conde de las Navas): -Un infeliz», .La docena del

fraile, doce cuentos y una historia que lo parece», con un prólogo de D. C.Fron
taura; «El procurador Yerbabuena .. , -Retama», -Ohavala .., -La nifiaAraceli ...

D. Juan MuJioz y Pabón: _Amor posta1-, -Paco Góngora», -Javier de Miran·
da», - El buen pafio .. , -Justa y Ruftna».
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y otros muchos, cuyas obras no hemos podido leer, pues la novela en todaslua
formas sigue siendo cultivada ahora con preferencia á todos los génerolliterariOl.

Hemos de dedicar 101 último. párrafos de este capitulo, como pueBto de honor~
debido á sus altos merecimientos, al principe de los novelistaB coetáneos, al pri
mero de los noveliatas nacionalee: don Benito Pérez Galdós, uno de los maestro.
de la novela contemporánea en Europa, como le llama Erne~to Mérimée. Ea
Galdós tan profundo en la producción como txeelso artista en la elegancia y
belleza de la forma.

La gran popularidad de que disfruta Galdós en toda. Espafta, consiste en haber
sabido adaptar á un plan, creado por su mente, alentado y vivificado por su pro
pio buen gusto, toda la historia nacional del siglo pasado, captándose cada dia
mayores admiraciones por el estudio, la penetración, la inteligencia, el acierto y
la felicidad con que ha sabido llevar á cabo la obra.

Labor ciertamente de patriotismo y popularidad; pues, al novelar todos los pe·
riodos y fases de la pollUca espaftola, desde los tiempos de Carlos IV y Godoy
hasta la Revolución de Septiembre, ha creado una gran obra literaria, difundien
do en todas las clases enseftanzas que de otra manera desconocerian, y haciendo
llegar al ánimo del pueblo la conciencia de los defectos de la reacción y laa ven
tajas aportadas por las ideas progresivas á naciones tan desgraciadas como la
nuestra.

Sin deliberado fin docente, su pluma ha pintado la realidad ante las muche
dumbres, y éstas se han identIficado con el el!piritu del autor, noblé, recto, jUlti
ciero, que se ha granjeado su carifto con la hermosura del sentimiento estétioo y
producido en sus corazones sanas corrientes de simpático afecto. Ha sido por vir
tud de su mismo método artfstico, el principal educador en la verdad y en la
libertad que han tenido las clases sociales en Espafta. IQué gloria tan inmortal
la suya I

Más de cien tomos deja escritos, que serán siem~re un legado soberano de in
comparable per fección y alto renombre para la literatura esp4ftola en el siglo XIX.

Además de los -Episodios nacionales-, hay que recordar las obras titulad••
-Dofta Perfecta-, .Gloria-, -La fllomilia de León Roch-, tan profundas y verda
deras, y las que se nombran _El amigo Manso-, -Tormento-, -Angel Guerra.,
.Fortunata y Jacinta-, -Realidad-, -Torquemada en la hoguera-, •Torquemada
en la cruz-, -Torqu~madaen el Purgatorio-, •Torquemada y San Pedro-, -Na·
zarin -, etc.

-Casandra- es una novela en cinco jornadas, de singulartra8cendencis, como-
-Realidad- y -El abuelo •.

Ha escrito también Galdós para el teatro, dEmostrando gran mae&tria y pro-·
duciendo sensación y aplausos sus obras.
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Recordamos las siguientes: .Realldad., • La loca de la casa., • La de San
Qllintln.,. Los condenados., cVoluntad., • D.>fia Perfecta., cLa.dera., cElectra.,
• Alma y vida., cBárbara., .Mariucha. •.

Nació Galdós en Caoarias el afio de 1845.
E:J académico de la Espafiola.
y una de las primeras glorias intelectuales de la Nación.



CAPíTULO XCVI

(1897-1898)

Azcirraga en el Poder. - Su pol1tlca. - Actitud de Martinez Oamros. - Tornan los llberales al
Gobierno. - Ouba: el general Blanco substituye AWeyler. - Autonomia de Cuba. - Filipinas:
pacto de Blac· na· bató. - Relevo del ge~eral Primo de Rivera. - Semanario de Pi y Margall.

No habia en el partido conservador quien substituyese á CAnovas, y fueron asi
muchos los nombrea sellalados pata presidir la situación, que nunca se multipli·
can mAs los candidatos que cuando no hay uno verdaderamente digno de cubrir
la vacante.

Indicaban unos APidal, otros A Elduayen, A Martinez Campos y A Romero
Robledo no pocos. Volvian los ojos muchos ASilvela, deseando una reconciliación
de los elementos conservadores, que hiciera posible entregarle el Poder.

La Reina se decidió por el general AzcArraga (Agosto 1897).
Para nadie fué un secreto que este nombramiento no significaba otra cosa que

una interinidad.
Primer acto del Gobierno, bajo la nueva Presidencia, fué la concesión del titu

lo de Duque8a de Cdrlovas del Castillo con grandeza de Espalla de primera clase
Ala viuda del asesinado anterior presidente del Consejo.

Primero y casi único fué ese acto, pues durante los dos meses escasos que
duró el Gobierno Azcirraga, apenas giró la politica sobre otro tema que el de la
fusión de las dos ramas del partido conservador. AnsiAbanla los ma\s; combatiala
implacablemente el sellor Romero Robledo.

El general Martinez Campos era quizA el más ardiente partidario de la jefa·
tura de Silvela. Bien claramente lo manifestó en la carta que dirigió á su amigo
el general Castro y que, aunque no destinada á la publicidad, dió á los cuatro
vientos el sellor F4bié (1).

A esa carta corresponden los párrafos siguientes:
«Siempre he deseado y he hecho cuanto he podido en pró de la unión de todos

(1) La carta, fechada el 19 de Agosto de 1897, apareció en La CorrelJlondencia de E,pGAa, del
dia 24.
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,

10B conservadorep, pero ha sido estéril; CAnovas no aceptaba á Silvela .ino ti co.
la de la humülaeidn.

.»Ahora erel, aunque sin esperanza, que debla intentarla; algim elemento se
opone á ello, y las razones que alega, buenas si se defendieran sólo los sentimien'
tos de respetar memorias, son malas ante las necesidades de la Patria y han
echado por tíe",a mi. planea " chaBqueado, he abandonado precipitadamente Ma
drid, de·elarando en las entrevistas que tuve con AzcArraga, que yo continuaria
al lado del partido Bi se unia, importándome poco quién habla de componer el
mlniBterio ó si habia de seguir el mismo, llamando en Septiembre las Cortes para
votar en seguida 10B presupuestos y dejar libre la acción de la Corona; pero 8i
seguía la diviBión me quedaba al lado de 8ilDela, no como subordinado, sino como
leál auxiliar. Si la conciliación no se hace como todos loe datos Indican, y con ello
no se dan elementos ála Corona, vuelvo á mia carnero!, es decir, á la resolución
del problema de Cuba, y como el gobierno actual no puede por respetos á CAno·
vas (yo creí que 108 debidos á la Patria tenían primacía) hacer ml\s que continuar
la fatal politica del quiero y no puedo, no liebe seguir rigiendo 108 destin08 del
pals, y deben venir, pero en seguida, 108 liberales.

•No habla partido conservador en realidad: no habla mAs que CAnovas, que se
rectificaba, cuando le parecla, á si propio, y todos callaban; el porta estandarte
(Silvela) se habla separado, y sólo quedaba la inmensa superioridad Intelectual
de CAnovas que, como todos los hombrea excepcionales, no tenia freno y tomaba
SUB caprichos como leyes que todos, absolutamente todos, deblan acatar;-y la
verdad es que todos hemos contribuido á consolidar SUB errores. Muerto él no hay
cabeza, y sólo la unión sincera y la abnegación de todos podrlan hacer frente al
confiicto.

•Repito que siguen Biendo mis amigos queridos TetuAn y Azcárraga; pero que
hace algó.n tiempe me habia separado de su linea de conducta. Con la unión,
cualquier ministerio me parecla bueno, y no me ocupo de las autoridadeBj tam
poco diría si habla de durar unos meses ó unos afias; sin la unión deseo que venga
quien resuelva el problema de Cuba, si es que la solución no llega tarde.•

Objeto fueron de no pocas protestas de los conservadores estas manifeBtacio·
nes del general. ,

HaBta de su infiuencia en Palacio se dudó por muchos. Dias después Be con·
firmaban, sin embargo, 108 vaticinios del restaurador saguntino.

El partido conservador continuaba dividido. Al dia siguiente de tornar la
corte AMadrid, el 29 de Septiembre, pudo en su viBita á Palacio notar el general
AzcArraga que no contaba con la confianza regia. Presentada la dimiBión por
todo el Gobierno, consultó la Reina á los politicos que tuvo por conveniente y
encomendó al sefior Sagasta la tarea de la formación de nuevo Gobierno.

Martinez Campos habia dicho: cMi solución predilecta es la conciliación de
los conservadores, y como ésta me parece imposible, porque para lograrla es
demasiado tarde, se impondrá el advenimiento de los liberales.•
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A81 fué.
EL di& 5 de Octubre aparecieron en la Gaceta los correspondientes nombra

mientos de los nuevos ministros, quedando el nuevo Gobierno constituido en la
forma siguiente:

Presidencia: don Práxedes Md.teo Sagast&; Estado: don Pio GullÓD; Gracia y
Jugticia: don Alejandro Groizard; Guerra: don Miguel Correa y Garcia; Marina:
don Segismundo Bermejo y Merelo; Hacienda: don Joaquín López Puigcerver;

Gobernación: don Trinitario Ruiz Capde·
pón; Fomento: Conde de Xiquena; Ultra
mar: don Segismundo Moret y Prendergast.

Pd.ra los cargos de gobernador y alcalde
de Madrid fueron nombrados respectiva·
mente los senores Aguilera (don Alberto) y
Conde de Romanones.

No desistió Martinez Campos de per
seguir la unión de los conservadores y con·
siguió al fin provocar en casa del general
AzcArraga una reunión á que acudieron Sil·
vela y Villaverde yen que se convino en
una fórmula que redactó Silvela y fué apt'o·
bada poco después, el 22 de Octubre, fór·
mula cuyos términos eran éstos:

• EL dire,ctorio del partido conservador,
aceptando como bueno el pensamiento de,
una inteligencia parlamentaria y electoral

Miguel Correa y Garcla. con 108 elementos del sellor Silvela, ya para
el caso de que el gobierno reuniera las

actuales Cortel, ó ya para el de acu 'lir á los comicios, ha adoptado el acuerdo
siguiente:

Ofrecer 8U patriótico concurso para los altos fines del gobierno que pudieran
mover á éste a reunir las actuales Cortes.

y constituir, desde luego, para la eventualidad de un nuevo llamamiento al
Pd.ís, una Junta directiva de organiza.ción electoral, compuesta de individuos de
las distintas representaciones conservadoras.•

Si unidos quedaban por esta fórmula Silvela, Pidal, Az~árraga y Ma.rtlnez
C&mp08, el partido conservador seguía tan dividido como antes, ya que disintiendo
de esos prohombres, formaron nuevos grupos Romero Robledo y ELduayen con
el Duque de Tduán..

El general Weyler~ otra vez en la Ptminsula, según mis adelante explicare
m03, colocóse alIado de Romero Robledo.

Dos reuniones celebró por entonces el nuevo partido del batallador anteque
rano: uno en uno de los salones del Congreso, el8 de Noviembre; otro en el fron
tón EU8k~l· Jai, ellO de Diciembre.

Digitized by Google



SIGLO XIX 823

Entre otros acuerdoB ó combinaciones, tomóse en la reunión del frontón él de
dirigir un Mensaje á la Reina, Mensaje que, redaciado seguidamente, fué leido y
firmado por los senadores y diputados y los delegados de provincias.

El Mensaje decia :
.Seftora: Los que susoriben, pertenecientes á todas"las carreras, profeeiones y

claseB sociales y lÚas categorias gratuitas de los organismos populares, desde la
más alia de senador del Reino, hasta la mAs humilde de concejal, en los pueblos
de su residencia y vecindad, todos, sin excepción, contribuyentes, reunidos en
Asamblea en Madrid, en uso de un derecho amparado por la Constitución del
Estado, con numerosa y efectiva representación de sus convecino8, afiliados al
partido conservador, que tiene por uno de sus principales dogmas la defensa de
la monarquia constitucional y parlamentaria, han acordado elevar respetuosa
mente al Trono, antes de volver á sus hogares, la expresión de los sentimientos
de respeto y adhesión con que acompal1an á V. M. en las tristes y diticiles cir
cunstancias que atraviesa la Nación i pidiendo aDios que la inspire y que le
ayude para gloria suya, para el mayor esplendor del reinado de su augusto hijo
Don Alfonso XIII, y para que tengan término tantas desventuras como vienen
amenazando la honra y la integridad de la Patria.

-Sel1ora: á L. R. P. de V. M.-
El Mensaje no era sino un acto de presentación del nuevo partido. No Be expo

nla en él ideas que justificasen BU existencia ni le dUerenciasen de otros partidos.
En verdad, el nuevo partido era simple
mente un grupo, que formaban el amor
propio y el despecho.

Senadores y diputados romeristas cona
tituyéronse en Junta central, encargada de
recaudar fondos para erigir un monumento
á Cánova8 y hacer un obsequio a Weyler,
á la sazón relevado del cargo de cspitAn
general de Cuba.

y volvamos ahora, antes de continuar
con el de otros sucesos, al relato de las in
cidencias de nuestros aluntoB coloniales.

El dia 1.0 de Septiembre llegó á San Se
basnán el nuevo embajador de los Estados
Unidos en Espafta, Mr. Woodford, que venia
á substituir á Mr. Taylor. Este cambio de
ministro plenipotenciario dió no poco que
hablar. Presentó SUB credenciales Woodford Seglamundo Bermejo.

el dia 13. El 22 publicó El Imparcial, de Ma·
drid, un telegrama, en que su corresponsal en Paris afirmaba constarle que
mister Woodford habia comunicado á nuestro ministro de Estado, que si para
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MIBter Woodlord.

~.. -- - --- -'-/ .

l,Ó de Noviembre no estaba terminada la guerra de Cuba, el Gobierno de los Es
tados Unidos se considerarfa elllibertad para hacer lo que estimase mAs con
veniente, iL fin de asegurar una paz estable en Cuba.

Negó el ministro do Estado la noticia, y el corresponsal (1) la confirmó, agre·
gando:

eA pesar de esta negativa del duque de TetuiLn, yo insistO en afirmar lo que
ayer telegrafié, aftadiendo hoy que el origen de las noticias del u1timdtum no
puede ser más autorizado.
. Como detalle aftadiré que la revelación del secreto se hizo por escrito, para

conservar textualmente las frues del ultimdtum, rderent~s iL la fijación del pla·
zo del 1.0 de Noviembre próximo para que
se acabe la guerra de Cuba y de las con
secuencias que tendria para E9pafta no
hacerlo.

Yo "i y traduje de e.te e.crito la~ frase.
que ayer tele!J"afié¡ pero no puedo todavia
revelar cómo llegó iL mis manos el docu·
mento ni qué personaje lo redactó, lIi bien
insisto en que su origen no podia ser md&
auténtico ni md. a.tor;zado, y que fué dado
directamente para su publicación en el ex·
tranjero.»

Sin duda no pesó poco en la provocación
y solución de la crisis que derribó iL 101 con
servadores la consideración de la grave
contingencia que suponia la actitud de los
Estados Unidos, revelada en eBe ultimdtum
de que era portador mister Woodford.

El 6 de Octubre, el mismo dia en que
juraban los ministros liberales, publicó la prensa el siguiente interesante tele
grama, dirigido con fecha 20 de Septiembre por el general Weyler al ministro de
la Guerra:

.. He de ampliar por escrito en este parte el cablegrama mio de 16 de Septiem
bre, pues justo es que si he permanecido silencioso y sin protesta durante el alio
y medio que llevo de mando en esta Isla, haga constar de un modo fehaciente y
oficial, cómo se hallaba la isla de Cuba que recibi en 11 de Febrero de 1896 y la
Gran Antilla Espaftola que hoy mando, iL disgusto tal vez, de compafteros mios
de generalato, con el fin de disculpar sus errores, que jamiLs puse de relieve, ó de
hombres civiles que no miran la Nación como estamos acostumbrados iL verla los
educados en la religión del deber y del sacrificio por la Patria.

(1) Sefior Alhama.
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Duéleme, excelentisimo seJ1or, en estos momentos en que va á finalizar lacri
sis sanitaria de este ejército y dar comienzo las operaciones en gran escala en
Oriente. las acerbas criticas que de mi gestión se hacen por la prensa madrileJ1p,
inspirada tal vez en fines polfticos, y más que nada el que mi ánimo dude algunas
veces si alguno de esos rudos ataques que el cable trasmite obedece á instigacio
nes de hombres públicos infiuyentes de los partidos.

Varias veces he comunicado el estado del pais en épocas pasadas en el mo
mento en que un suceso venia á poner una piedra más en el edificio de nuestra
soberanfa en Cuba.

Hoy que las presentaciones en grupos con sus jefel á la cabeza se suceden
desde Pinar á Las Villas y que la delmeralización de las partidal de Occidente
el tangible, tócame recordar ciertos hechos para que en su dia juzgue la historia
este periodo de mi mando.

Al llegar, el 11 de Febrero de 1896 á la Habana, me encontré la isla de Cuba
invadida por insurrectos formando cuerpos organizados en divisiones, brigadas,
regimientos, batallones y escuadrones completos, desdé el cabo de San Antonio al
extremo más oriental de Ouba, mandados por jefes prestigiosos, entre ellol los de
las pasadas guerras, y con una vitalidad y tuerza moral muy superior á la que
yo y los gonerales que me acompaJ1aban nos habiamos figurado, y he de hacer
aqui constar que ya veniamos mal impresionados por el sombrio cuadro que el
general Mario, mi antecesor, habia comunicado á San Juan de Puerto Rico, que
copia acompano.

Los Maceos, Mi ximo Gómez, Serafio Sánchez, Zayas, Aguirre, Banderas, Ca
rrillo y otros muchos, muertos en el campo durante mi mando,' cruzaban Ja Isla
de Oriente á Occidente y viceversa, á su antojo, entrando en poblados que unas
veces saqueaban y quemaban, obligando á rendirse á las guarniciones de volun·
tarios que entregaban armas y municiones, y ejerciendo actos de soberania, pues
en muchos pueblos se les recibia por 108 Ayuntamientos en las afueras para, des
pués de cruzar las calles, ir solemnemente á celebrar sesión pública en la casa
Oonsistorial, firmando el aeta los cabecillas.

Nuestras tropas no perseguian al enemigo; limitábanse á ir en SUB movimien-,
tos á encontrar un núcleo de insurrectos, ó defender fincas ó poblados; batfanse
con ellos como sólo sabe hacerlo·nuestro ejército; pero sin resultados prácticos,
sin obedecer á plan para destruir al enemigo, 8S más, ni para contenerlo.

La invasión se veriflcó desde Cuba á la Trocha de Júcaro y de ésta á Pinar
del Rio sin combates serios de escarmiento, habiendo cruzado provincias el ene
migo sin que le sirviera de valladar ninguna fuerte columna (á enemigo que iba
montado venian de Oriente siguiéndole el rastro columnas de infanteria, asi es
que la mayoria no llegaban á tiempo).

Todavia existen marcados con el sello inmutable del incendio el rastro que
siguieron las dos columnas enemigu, mandadas por Maceo y Gómez desde Cuba
á Pinar.
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El pinico en las capitales puramente peninsulares, como Cienfuegos, Sagua,
CArdenas, Matanzas, Habana, Pinar del R(o, eat' demostrado con leer los ban·
dos de sus respectivos gobernadores militares, en que se senalaban puntos de
reunión para sus defensores y se indicaban los toques que habian de indicar la
alarma.

En la Habana me encontré montados caftones en las avenidas del Cerro, J e~ú8
de Monte y demAs entradas; los paseos públic~s eran plaza de armas j pues lleva
ban los voluntarios el fU8il consigo; los tranvias y trenes de la tarde salian caro
gados de soldados, bomberos y voluntarios que iban, no á bUBcar al enemigo, pino
á ocupar una posición defensiva durante la noche, para al amanecer volver á (lUS

quehaceres comerciales; la casa·correo la defendia una compaftia de ejército.
El mi8mo dia de mi llegada no pude comunicar á las autoridades de la Isla mi

toma de posesión, porque no habia hiloB telegréficos útiles ni vias férreas en esta
do de servicio, habiendo dia8 antes caldo en poder del enemilto un tren de racio
nes en la via de la Habana á Bdabanó. Todas las empresas ferrocarrileras tenian
SUB principales puentes destruidos por la dinamita y 8US estaciones quemadas por
las masas insurrectas, en su rápido y deltructor paso á través de la lela.

El espiritu patrio del elemento espaftol hallábase tan decaido y abatido que, á

pesar de mi carácter, dudé un momento poderlo levantar; y se concibe, pues
pocos dias antes, uno de los periódicos 4e más circulación de la Isla en aquel
entoncee, El Diario de la Marina, babia tocado á rebato, publicando un articulo,
en que dec(a que ya estaban los insurrectos tocando con el pomo de sus machetes
á las puertas de la Hliobana.

Todas las poblaciones, grandes y chicas, pagaban impuestos indirectos á 108
prefectos, por las especies de fielatos que alrededor tenian puesto los insurrectos
para cobrar derechos de entrada á la ciudad, villa ó aldea.

Las fincas del campo que se salvaron del incendio en el primer momento, se
sostenian en pie por la contribución que pagaban al enemigo.

En resumen, que la insurrección dominaba de uno á otro extremo, excepción
del terreno que las columnas pisaban y en el que estaban enclavados los grandes
poblados, y aun en éstos, en el interior, todo eran recelos, y lo que se vendia en
la plaza venia gravado por el impuesto mambí.

Documentos enemigos y oficiales están archivados en el E\1tado Mayor General
de este Ejército, que comprueban la certeza de todas-estas tifirmaciones.

Las columnas nuestras, heterogénel\mente constituidas (las propuestas de re
compensas de aquella época lo comprueban), carecian de unidad de mando. Ge·
nerales que llevaban á sus órdenes tropas que nunca habian de ellos dependido,
sino que á su paso las habian ido agregando ó recogiendo de donde las encontra
ban j jefes que mandaban soldados de todos los cuerpos, menoé del suyo j caballe
ria que sólo de tal tenia el nombre, pues carecia de monturas, sin otra excepción
que unos cuantos escuadrones que vinieron á la Habana desde el Principe en pos
de los invasores, aURque sin lograr alcanzarlos, por traer caballos en un estado
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tan lamentable, que era imposible sacar de ellos el efecto útil que en las moder
. nas campaftas un general en jefe obtiene de esta valiosa arma.

Sin fdoctorías distribuidas convenientemente, ni hospitales militares, las colum
nas tenían que ir á poblado á racionaree, no en establecimiento militar, sino en
tiendlls particulares, y los heridos y enfermos ingresaban en hospitales civiles,
habiendo sucedido muchas veces que fueron colocados en catres requisados enlos I

poblados, sirviendo de hospital la iglesia ó el ayuntamiento.
No critico épocas calamitosas para mi patria; me limito á citar hechos aece

sario~, para que, puestos en frente unos de otros, venga el fiel de. la balanza á
juzgar-teniendo en cuenta tiempo transcurrido y altado del país-el trab8jo
realizado por el general que suscribe, que, secundado admirablemente por 10B
generales, jefes, oficiales y tropas á BUS órdenes, ha puesto la isla de Cuba y su
ejército como va á tener la honra de fxponer.

Organizar las columnas reuniendo los cuerpos, fué mi primera disposición, á
la vez que me hacia cargo de la situación del enemigo, con especialidad de los
.dos cabecillas más salientes,Gómez y Maceo, comprendiendo que era precito
separarlos, para lo cual ideé la linea Mariel Majana, que dió resultados muy
superiores á los que yo esperaba de aquella linea defensiva, de observación y
base de mis operaciones en Pinar"del Rio. .

Sumadas las fuerzas que constituian este ejército, deduje que, no pudiendo
colocar en toda la Isla superioridad numérica sobre el enemigo, debia operar,
para mejor resultado, presentándbme potente en cada una de las provincias, BU

cesivamentí', constituyendo esta consideración la base de mi plan de campafta,
que fué ir sofocando la rebeldía, provincia por provincia, partiendo de Occidente
á Oriente.

Separado Mllceo de Gómez, encerrado el primero en Pinar y tomado el segun·
do rumbo á Oriente y salvado el confiicto sanitario del ejército, llegó el momento
de ponerme personalmente al frente del ejército que habia de penetrar en Pinar
del Rio, efectuándolo el 9 de Noviembre de 1896.

No es éste el momento de relatar sucesivamente las fasea de las operaciones,
ni de redactar el diario de ellas mismas en estoB diez meses de campafta activa,
de los cuales ocho han sido eetando el que suscribe constantemente alIado de las
columnas; pero ei he de fxplicar la causa por qué DO me detuve más tiempo en
Pinar del Rio y mi rápido paso por las de Habana y Matanzas.

Casualmente llegó á mi poder carta original de Gómez, en la cual ordenaba
éste la segunda invasión á Oriente. Las fuerzas insurrectas habían de partir del
Principe y ser reforzadas con las partidas de Spiritus, Remedios y Villas. Intere·
sábame muy mucho batir aquel núcleo y oponerme á su paso, para que no se
repitiese el desastre de fines del afto de 1895 y principios del 96, considerando que
si llegaba, con las tropas á mis inmediatas órdenes, á ocupar la linea Sagus.·
Cienfuegos, como primera base, ó de Caibarien Tunas, como segunda,. la invasión
seria deshecha y las provincias occidentales salvadas. FJjo en esta idea, avancé
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rápidamente, logrando ver cumplido mi propósito, llegando á Cruces el dia 1.0 de
Febrero de 1897, con fuerzas suficie~tes para oponerme á todo el plan insurrecto
y batir y diseminar las partidas, que no han logrado más ver reunidas fuerzas
suyas superiores á mil hombres, no habiendo hoy en la trocha de San Fernando·
júoaro al cabo de San Antonio, partida ó grupo que exceda de doscientos hom
bres armados.

La trocha del Júcaro cerrada, ha completado mi plan del primer afio útil, ó
sea, limitar la insurrección á Oriente, donde las fuerzas del ejército, si no sufi
cientes para tomar una ofensiva eficaz, al menos bastantes para defender los
poblados y vias de comunicación principales, que han de servirme para mis ope
raciones en Oriente al cesar el periodo de las aguas.

Las poblaciones del interior del Principe, Holguin, Manzanillo y Cuba, CODS
truidas, ó reconstruidas eD parte, durante la paz, DO tenian condiciones defensivas
militares de ninguDa especie. Desde el priDcipio de la guerra se procuró atender
las siempre, obligados por tal circunstancia y por su dificil situación topográfica;
pero sus fuertes eran débilei, sus muros no capaces de resistir proyectiles de aro
tilleria, y aunque traté, dando disposiciones al eft3cto, que· se pusieran en condi
ciones para contener ataques en proporción de .los elementos ofensivos que dispo
Dfa el enemigo, la falta de fuerzas y los muchos enfermos impedfan llevarlas á
cabo con la rapidez exigida por el desarrollo de los sucesos eD Oriente, teDieDdo'
que lamentar los hechos de Guaimaro, en el Principe, y el reciente de Tunas, en
Holguin (1). .,

No me faltó previsión, pues demasiado comprendi la situación de aquellos
poblados en su oportunidad. Lo sucedido es inherente á toda guerra irregular,
donde los que han de secundar las órdenes, temen 1l!uchas veces en las respoDsa
bilidades que les pueda caber dentro del territorio que les tengo encomendado.
Debido á esto, Tunas no lué abandonado' tiempo, como todavia no lo ha sido
Bayamo, quedando en ambos fuertes, capaces para asegurarnos la posición y de
condiciones para resistir, artilleria y dinamita como tenia ordenado.

y es llegado el momento, Exemo. sefior, de dar cuenta á V. E. del estado del
pais y del ejército. Desde Pinar del Rlo á la trocha de Júcaro no quedan en el
campo más que grupos sin cohesión ni medios de subsistir mucho tiempo, acen·
tué.ndose de dia en dia mb la desmoralización, la cual se demuestra por el esta
do en qua se presentan y la forma en que lo hacen, pues ya no llegan á los po·
blados hombres aislados como antes, sino grupos con sus jefes naturales.

Las fincas dispuestas á emprender sus trabajos de zafra, y las vegas en pro
ducción, prométense abundante cosecha, que el mercado nacional no bastará á
consumir, presentándoseme representacioDes de zonas de cultivo pidiendo ruegue
al gobierno de S. M. decretos favorables á la fácil exportación y rebaja de dere·
chos araneelarios, hecho que contrasta notablemente con la del afio anterior, que

(1) El general Luque habla comunicado, el8 de aquel mes de Beptiembre, la rendición Ji los
Insurrectos de la Importante plaza de Victoria de la, Tuna" en el departamento Oriental.
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para proteger la industria tabacalera tuve que dictar el bando prohibiendo la
~xportacióndel tabaco en rama..

No tengo armas de modelo antiguo con que atender las numerosas peticiones
-<le paisanos que las solicitan para defender sus propiedades y cultivos, no de in
1Jurrectos, sino de los numerosos merodeadores que E~ todas las épocas hubo en la
{sla, y este estado de Animo en los pacificos prueba la reconstitución del pals y el
~onvenci~iento intimo que tienen que no ha.y peligro para su vida y haciendas
-en ser voluntarios como en las épocas de las invasiones de los Maeeos y GÓmez.

Los batallones de infanteria operan completos con su fuerza útil, teniendo el
.que más trescientos hombres destacados en zonas que, por lo muy cruzadas que
las tienen, les son tan conocidas como A los mismos campesinos de la localidad.

La caballeria, remontada por completo y organizada en regimientos, ha de·
mostrado bajo mi mando lo valioso que es su uso en esta campafia, habiendo
~clipsado con sus cargas las famosas de otros tiempos de los insurrectos, logran
do domostrar prActicamente en esta Isla que no hay caballeria que le iguale en·
tre los enemigos 'de la Nación.

He creado flloctorias y hospitales donde han sido precisos, con e,conomfa gran
-de para el Estado, obteniendo que el'precio de la estancia sea muy económico, y
~ue las raciones que se suministran Alas tropas sean Ala par que de buena cali
-dad y frescas, más baratas que al comienzo de la guerra, estando mejor alimen
tado el soldado.

He hecho economias en todos los ramos de guerra, sin que 108 servicios hayan
1Jufrido lo más minimo, procurando armonizar que nada falte al t'jército, Ala vez
~ue he logrado sea lo ~enos gravoso posible Ala Nación.

Consegui este afio estar preparado para que no me sorprendiese una gran en·
fermeria sin medios de atenderla, como el pasado. De este modo evité bajas
definitiv~s por defunción ó inutilidad, que han sido en menos proporción que en
.anteriores afios.

En Oriente, ha transcurrido el periodo de las aguas sin grandes contratiem·
pos, consiguiendo ventajas positivas de posiciones y campamentos que me han de
servir de base para las operaciones de la seca.

. El pais, en su totalidad, se rehace, esperando en breve que, Ala par que dedi
~o mi atención Alas operaciones de Oriente, en los próximos meses quede como
pletamente reconstruido en Occidente, donde ya circulan los trenes sin interrup·
~ión en todas las vias y se comunican telegráficamente en todas las estaciones
desde Ciego de Avila y Morón APinar del Rio.

No terminaré sin hacer presente AV. E. que el buen estado del ejército se sos
tiene Apesar de cobrarse las consignacio~es con seis meses de atraso, lo cual
dificulta muchísimo el que puedan los cuerpos adquirir oportunamente y con ven
taja en los poblados las mejoras de rancho para las tropas, consiguiéndolo me
diante crédito personal de la oficialidad, crédito que hoyes en la isla de Cuba
muy superior al de 1808 pasadas guerras.

Dios guardp, etr. - VALERIANO WEYLER.»

Digitized by Google
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En el mismo día en que apareció este telegrama, afirmábase en otro~ remitido
desde Parie á El Nacional~ que Le 7emps daba la. noticia de que Sagasta habia
dicho á su corresponsal en Espafb, que tenia el propósito resuelto de relevar á
Weyler y de conceder á Cuba la autonomia.

En efecto, al siguiente dia, 6 de Oetubre, acordaba el Gobierno, reunido en
Consejo, la concesión de la autonomía á las Antillas, y al telegrama de Weylel'
que en este mismo dia recibiera elsefior Sa.gasta, fellcitindole por h&ber mereci
do la confianza de la Corona, y afirmando que secundaria al Gobierno desde su
cargo, que á la Corona debia igualmente, contestó el nuevo presidente del Conse
jo de Ministros en estos términos:

«Presidente del Consejo de Ministros al gobernador general de Cúba:
Contesto su telegrama de felicitación agradeciendo su franqueza y diciéndole

que el Gobierno, después de reconocer los servicios prestados por V. E., y de es·
timarlos en cuanto valen, considera que el cambio de politica que representa,
exige para su éxito autoridades con él identificadas.

Nada tiene esto que ver con la confia.nza que V. E. inspira. al Gobierno. pues
siempre han sostenido los liberales que la responsabilidad de la politica no co
rresponde á las autoridades que la practican, sino á los gobiernos que las inspiran
y aprueban.

Fl1Ildado en estas consideraciones, comunicaré en breve á V. E. la resolución
que el Gobierno crea deber tomar en vista de sus manifestaciones.•

El 9 fué relevado Weyler y nombrado para substituirle el general don Rimón
Blanco..

Al día siguiente del relevo de Weyler, reuniase en La laga la Asamblea de
representantes. Aprobó esta Asamblea la nueva Constitución y eligió el Gobierno
que sigue: Presidente, Bartolomé Massó j Vicep1'esidente, Domingo Méndl'z Capotf';
Secretarios, Andrés Moreno de la Torre, Manuel R. Silva, José B. Alemán y Er
nesto Fonts. Confirmados fueron por el Gobierno en sus puestos, Mixímo Gómez
y Tomás Estrada Palma. Oalixto Garcia fué nombrado Lugarteniente general.

A la llegada de Blanco á la Gran Antilla (al de Oetubre) y en el mismo vapor
que le habia conducido, celebró una extensa conferencia con Weyler.

Luego, ya en la capitanía general, recibió á muchas comisiones que fueron á
visitarle. La del partido autonomista iba presidida por Gálvez, que se expresó
asi ante el general:

e Los autonomistas se felicitan del feliz arribo del digno gobernante que ha
merecido la confilonza del Gobierno y esperan que á los tristes días de la guerra,
suceda pronto la aurora de la paz, combinando la acción indiscutible y vigorosa
de las armas con la implantación de la autonomía.

De esta suerte se salvará por ahora y para siempre de un modo seguro la 10'

beranía de la Metrópoli, por lo mismo que se reconoce la personalidad de la
colonia.

El partido autonomista nunca pidió la autonomía como reforma hecha en pro
vecho exclusivo de los cubanos.
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Pidió las libertades que juzga indispensables para los espalloles, asi nac,idos
~n la Isla como en la Península.

,Yo termino haciendo votos porque regrese el general Blanco con la triple
aureola de capitAn victorioso, gobernante justiciero y feliz instaurador de un
nuevo régimen.•

A su vez, Blanco dirigió al pueblo de Cuba una proclama en la que dijo eetar
-encargado por el Gobierno de la implantación de las reformas que, ademAs de
-conceder ACuba elle'l govet'n-ment, habian de afirmar lasoberania de Espalla.

Ofreció una politica ~xpansiva de generosidad y olvido.
Con mal pie entró Blanco en Cuba.
Tomó y destruyó Calixto Garcia, Guisa, que el 4 de Diciembre y después de

juchar en Loma de Piedra y Loma tk Muerto recuperó el coronel Tovar.
Guarnición y vecindario habianse visto totalmente aniquilados por los inde,.

pendentistas.
Un destacamento de 60 hombres, bajo las órdenes del segundo teniente, Arcadio

MurazAbal Buano, dE-fendió el fuerte de Guamo (Santiago de Cuba) de rudos ata
-ques del enemigo en los dias del 8 al 12 de Noviembre y del 27 de Noviembre al 10

-de Diciembre, en que llegaron las columnas de Aldave y Tejada.
Circuló por aquellos dias en los Estados Unidos la noticia de que el Gobierno

~spallol deseaba declarar la guerra Ala gran República americana.
El periódico 7he Worlcl, de Nueva York, dirigió ASagasta el siguiente tele

.grama:
-Nueva Y01'k, B.-Presidente del Consejo de Ministros.-Madrid.-Losenemi

gos esparcen noticias alarmantes y sensacionales venidas de Madrid, para hacer
-creer que Espalia está buscando un pret~xto para declarar la guerra á los Esta·
dos: Unidos. Usted obligarA grandemente á El Mundo, de Nueva YOJk, si sesirye
telegraflarnos por el cable, á nuestra costa, aquella declaración, dada por usted
mismo, que pueda calmar la E'xcitación que aqui existe.• Sagasta contestó: -Mi
nistro de Estado al ministro de Espafia en Washington: Sírvase V. E. transmitir
al Worlcl, de Nueva YOl k, cuidando de fidelidad traducción, siguiente telegrama.
-con que presidente Consejo Ministros responde dicho periódico.-MoRET.-Lejos
de buscar Espafia pretextos para declarar la guerra á los Estados Unidos, esti·
maria como una gran desgracia que se le dieran motivos para tan dolorosa reso
lución. Animada como está' de los sentimientos más amistosos hacia esa gran
República, de ella espera, en debida correspondencia, que harA cuanto esté de su
parte para que, respetándose nuestros derechos" se consoliden y fortifiquen aqueo
llos sentimientos para el bien de ambos países.-SAGA8TA.•

Digno de ser anotado es lo ocurrido con motivo de la vuelta de Weyler á la
Peninsula. Supú80se al general, y en efecto lo estaba, muy disgustado por so re
levo, y comenzó entre algunos partidos un verdadero pugilato por atraérselo.

Mucho antes de su llegada á la Corufia (11 de Noviembre), le solicitaban, con
todo género de ditirambos y de halagos, republicanos progresistas, carlistas y



832 HISTORIA DE ESPANA

partidarios del desmedrado partido que acaudillaba el inquieto Romero Robled&.
Sin desembarcar en la CoruJia, siguió Weyler á Barcelona, donde se le tenia

preparado por 108 citados elementos una carillosa recepción. Hizo alU alguna..
declaraciones del todo contrarias á la concesión de la autonomía á Cuba, y se
dirigió á Palma, donde brindó, en un banquete, por los Reyes, jefes del Estado..
mimtra, gobiernen. De Palma vino á Madrid, á que llegó e112 de Diciembre.

El 25 del anterior mes de Noviembre hablase decidido el Gobierno á poner"
la firma real los Decretos que establecian la autonomía en 181 Antillas. Además
del relativo al gobierno y administración de la isla de Cuba y Puerto Rico (l)~

publicó la Gaceta otros dos: uno concediendo á las Antillas todos los derecho..
politicos de que disfrutaba la Península, y otro poniendo e.n ellas en vigor la ley
electoral de la Península, de 26 de J anio de 1890.

La opinión, en general, así espanola como extranjera, pareció recibir con
agrado la concesión de la autonomía á Cuba y Puerto Rico. Ppr lo que á Eepana
respecta, debe decirse que tal reforma lisonjeó la esperanza de muchos de que
la guerra concluirla. Desgraciadamente, la concesión llegabl:' t~rde.

Máximo Gómez la saludó con este bando: eTodo comandante ú l fi ~ial del
ejército libertad9r de Cuba que acepte proposiciones de paz, acogiéndose á lo&
Decretos de autonomill. ó que conferencie con emisarios espafl.oles, será sometido
á Consejo de Guerra y falilado. Todo emisario que intente tratos para la acepta·
ción de la autonomía será considerado como espia, sometido á Consejo de Guerra
y fusilado. Toda proposición de paz basará necesariamente Bobre la indepen·
dencia de Cuba y será sometida al Gobierno de la República.•

El ministro plenipotenciario de Espafia en Washington, senor Dupuy, dirigió
el 29 de Noviembre al ministro de Estado el siguiente telegrama:

eLa publicación de los Decretos, según declara oficiosamente el Rerala, ha.
convencido una vez más al Presidente de la República de la sinceridad de los ea·
fuerzos de dar á Cuba una verdadera autonomía, y dice, que aunque los parti
darios de la insurrección trataran de promover discusiones, son más liberales de
lo que podía esperarse. Todas las personas ilustradas con quien he hablado, aquí
yen Nueva-York, consideran los Decretos altamente satisfllctorios, y esperan de
ellos mucho bien.•

A pesar de eltos informes de nuestro representante, la actitud de 10B Estados
Unidos no era tranquilizadora.

El Mensaje que el6 de Diciembre dirigió Mac-Kinley al Congreso, contenia
una verdadera intimación á Espana.

Veremos, venia á decir, si el cambio de polftica da resultado, y li no lo da iD·
tervendremos (2).

"Y, sin embargo, en aquellos instantes tenia ya el Gobierno de 10B Estad..
Unidos combinado un vasto plan de campana en nuestras Antillas (3).

(1) Insertamol la Constitución de Cuba y Puerto Rico al final de este capitulo.
(2) Véase el apéndice II Aeste capitulo.
(3) Véase el apéndice lIlA este capitulo.
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El 30 de Diciembre apareció en algunOs periódicos madrilellos, entre ellos La
Epoca, un Manifiesto-protesta del general Weyler, asi concebido:

A LOS REALES PIES DE V. M.
SEÑORA:

Llega hoy el que suscribe ante la representación más elevada de la Patria y
del Ejército en solicitud respetuosa de satisfacciones que estima indispensables
á la honra de las armas espallolas y á su propio honor de soldado.

Desde lugar tan alto como la presidencia de un Estado V en ocasión tan so
lemne como la apertura de unas Cámaras; se han proferido recientemente injurias
de tal linaje contra el Ejército de Espalla, que no pudo imaginar el que suscribe
pasaran sin vigorosa y diligente protesta del Gobierno de S. M.

Los heroicos soldados que dan su sangre generosa en los ca~pos de eu.a
para mantener intangible la soberania es~aftola, han sido cobarde y grosera·
mente insultados á la faz de todo el mundo y confundidos en una misma execra·
ción con aquellas hordas rebeldes de bandidos, indignas de todo trato regular y
caballeresco; las medidas adoptadas en aquella guerra, con el amparo y la aproo
bación de un gobierno espallol, son calificadas de infames é impropias de un
pueblo culto; las órdenes del general que acaudillaba aquel Ejército, juzgadas
de brutales y capaces de horrorizar al mundo civilizado.

Tratárase sólo de injuriar á quien tiene la alta honra de dirigirse á V. M. y
devoraria esas injurias en silencio, sin dolerse del abandono del Gobierno, antes
bien, complacido de merecer semeja.pte concepto á quienes tiene por enemigos
resueltos de Espalla. Pero cuando se trata de ofensas que manchan á todo el
Ejército, cuando el agravio viene á morder la honra de aquellos soldados inven
cibles, generosos y valientes, no puede ni debe tolerar tales acusaciones el general
que ha peleado con ellos, que ha vivido su misma vida, que se ha honrado con
mandar el más heroico y numeroso ejército de estos tiempos y cuyas órdenes
todas pueden contenerae en el grito de 1viva Espallal'

No, no puede el que suscribe desamparar á sus compafteros de a~mas, y como
las injurias se producen alli donde no puede castigarlas de propia cuenta, llega
hoy á V. M. pidiendo las reparaciones necesarias á nuestro honor militar piso
teado. Porque mientras estén latiendo sin respuesta enérgica y decorosa los in
sultos lanzados por el presidente de los Estados Unidos de América, piensa el que

.suscribe que no pueden vestir con orgullo su uniforme los soldados espaftoles.
Pliblico ha sido el agravio; plibllca y amplia debe exigirse la reparación in

mediata. No lo pide el que suscribe, lo reclama imperiosamente el honor de Es
palla, ese honor mancillado en el Ejército, representación viva de la Patria, y
cuya primera y más alta investidura ~orresponde á la augusta persona de S. M.
el Rey.

Por tanto,
TOMO VII 105
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No Atitulo de favor, Bino invocando sentimientos de honor y de justicia, Aque
no puede cerrar sus oidos el Trono, el que suscribe solicita reverentemente de .
V. M. incline el Animo de su Gobierno á procurar para las armas eapallolaR un
desagravio indispenaable á su decoro.

Sellora:
A 10sR. P. de V. M.

VALERIANO WEYLER.

Era, como se ve, el ex capitán general de Cuba partidario de la guerra con
los Estados Unidos; PUel pretendia que se exigiese á aquel Gobierno una repara
ción por las declaraciones de Jlac-Kinley al Congreso.

Mentira parece que se atreviese á tal quien por su profesión debia conocer la
ventajosa aituación en que se hallaban los Estados Unidos para vencernos en
Ouba.

Una de las primeras medidas del general Blanco al llegar á la Isla, fué SllE

pender la reconcentración, ordenada por su antecelor y que tantas censuras le
habia acarreado. Hubo Blanco de atender en seguida á remediar la miseria de

los pobres campesinos, que al ser recon
centrados habian perdido todo m~dio de pro
curarse la subsistencia.

Hlista el 29 no decreté la implantación
del régimen autonómico, firmado aqul,según
deja.mos expresado, el 25.

Ningún ventajoso resultado produjo el
envio, t'l.mbién por Blanco dispuesto, de
emisarios al campo rebelde, portadores de
promesas de perdones y de reformas; puel
si una partida, la de los hermanos Cuervo,
se presentó por consecuencia de aquellas
gestiones, en Palos, al general Pando, en
cambio, fué á los pocos dlas fusilado por los
cubanos el teniente coronel de ingenieros
don Joaquin Ruiz, enviado por Blanco á
.tratar con el jl'fe Aranguren y ofrecerle
para él y su partida el indulto. Ruiz era

Arangnren. amigo de Aranguren, y consiguió celebrar
con él una conferencia en Campo Florid~.

Aranguren transmitió la proposición al general cubano Alejandro Rodrfguez, y
éste, obedeciendo el bando de MAximo Gómez, sometió á Ruiz á un Consejo de
Guerra, que le condenó á muerte y le mandó ejecutar.

La guerra, pues, continuó como antes, r<,gistrándose por aquellos dlas comba
tes contra los jefes insurrectos Pedro Diaz, Ducassi y otros.
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Pando y Salcedo lucharon en la jurisdicción de Sancti SpirituB, contra Háximo
Gómez, y Linares operó sobre Guisa y Jiguani.

Ocupémonos ahora de la campafla de Filipinas.
Escasos de viveres los rebeldes, quisieron, á principios de Septiembre de 1897,

apoderarse de los graneros de Nueva Éeija y se dispusieron á atacar el pueblo de
Aliaga. EL destacamento que en él habia, como la escasa tuerza de la Guardia
civil, opueieron tan tenaz resistencia, que
dieron lugar á que llegasen auxilios á librar
Aliaga de una invasión definitiva.

Antes del dfa 4 habian acumulado 10B
tagal08 en los alrededores de Alil&ga nu·
merosas fuerzas, mandadas por Llanera,
Torres y Mamerto Natividad. Consiguieron
con facilidad apoderarse del pueblo y hasta
incendiarle; mas lo que ya no les fué posible
fué rendir las fuerzas espaftolas, que se re·
plegaron en el convento para seguir deten·
diéndose, á las órdenes del segundo teniente
Martus, pues el capitán Garcia Redondo,

. que al principio los mandaba, fué muerto
de un balazo el primer dia de combate.

Hasta tres columnas poco nutridas, una
mandada por el capitán Genis, y las otras
dos procedentes de Zaragoza y Licab res- Llanera.

p'ectivamente, intentaron sin éxito auxiliar
á los nuestros de Aliaga, y hubieron de retirarse. Acudió, eldia 6, el g~neral

Núftez, que sostuvo vivo combate con los rebeldes, hasta que herido de tres balazos
vióse obligado á retirarse á sitio próximo, entregando el mando al comandante
Navarro, hasta que llegasen las columnas del general Castilla Ó del coronel
Monet.

Cuando ya se retiraba la columna de Núflez, .que habia continuado peleando,
llegó la columna Monet, que consiguió replegar á los tagalos en Aliaga, é hizo
BUYO el barrio de Bacot. Al mismo tiempo que Monet se apoderaba de Bacot, lle·
gaba al sitio de Toro, á seis kilómetros de Aliaga, el general Castilla.

EL dia 7, Monet, después de desalojar al enemigo de los reductos Y trincheras
laterales, atacó de frente el pueblo, mientras el comandante Ceballos lo hacia
por los fiancos. El enemigo, falto de municiones, después de rechazado Núflez,
habia durante la noche desalojado el pueblo, dejando sólo en Aliaga una fuerza
de retaguardia para proteger la retirada del núcleo de revolucionarios de la po·
blación que le hablan ayudado. Por esto no resultó la resistencia grande Y Monet
entróvfctorioso en el pueblo á las ocho de la mallana del propio dfa 7. Cuando
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llegaba á la plaza. de Aliaga, entraba la vanguardia de la columna del general
Castilla (1).

Registráronse durante el mes de Septiembre -otras operaciones y combates,
como los verificados en Angat (Pampanga); montes de San Antonio, Vigtain,
Magalulo, jurisdicción de San Antonio de la Laguna; Santor (Nueva Eeija) yel
Camansi.

En el reconocimiento practicado el 15 de Septiembre sobre la extensa zona del
Camansi, Be distinguieron los jefes de las tres columnas que lo realizaron: el te·
niente coronel de Estado Mayor, don José M.a de Olaguer Fellu, el coronel sellar
Milans del Bosch y el teniente coronel· del arma de infanteria, don Fernando
Carbó.

Siguieron durante todo el mes de Octubre los combates, para los nuestros, aforo
tunados. Rúbolos, algunos muy sangrientos, en Tarlac, Masilid, inmediaciones del
rIo Calanig, en la Laguna, Pangasinán, San Pablo, Norzagaray, Baler y Tuy.
Ello demuestra que la insurrección continuaba viy-a y no era tan fácil acabarla.

Repetidamente habia manifestado el general Primo de Rivera no necesitar
más refuerzos. Por pedirlos y no dárselos, dejó Polavieja el mando. ¡Y, Bin em·
bargo, á Rivera le eran precisosl Para mantener BU palabra y disponer de mayor
contingente ideó el Marqués de Estella una recluta voluntaria que se realizó en
las provincias de Luzón, Bisayas y distritos de Zamboanga, Surigao y CagayAn
de Misamis. Algunas ventajas ofrecidaB por el general á los que acudieron al11a·
mamiento explica el éxito de esa recluta.

Libróse durante Noviembre acciones de guerra en Nampicuan (Nlleva É~ija)¡

Santo Tomás, de la jurisdicción de Jaén, también de la provincia de Nueva Éeija¡
Tauauan, Santa Ana de la Pampanga, Bamban, junto al do Parnao; Limbubunang
de Tarlac¡ Camanchlle y el Camansi.

La conquista de la meseta del Camansi fué el corolario de aquel reconocimien·
to, practicado por Milans del Bosch, Olaguer Feliu y Carbó en los días 14 y 15 de
Septiembre. Esa importante conquista, importante, porque la meseta, situada en
una loma estribación N. E. del Arayat, era punto de contacto de tres provincia.:
Pampanga, Nlleva Écija y Tarlac; se llevó á cabo en los dias 27 y 28 de Noviem·
bre y bajo la dirección de Monet, brillantemente secundado por Olaguer Feliu.

Gloriosa filé para el coronel Contreras la toma de Minuyan, verificada el 9 de
Diciembre.

Cuando mayor era la actividad militar desplegada y más dispuesto parecia el
general Primo de Rivera á extinguir la insurrección, tomando al enemigo su cuar·
tel general, sede de su Gobierno, Biac·na-bató, la palabra paz se alzó potente por
todas partes,

( t) Entre las vfctlmas del sitio de Aliaga, deben contarse el médico del 9.o de Cazadores, don
Prfmltlvo Redondo y su esposa. No acudió á guarecerse en el fuerte y nada volvió' saberse de
ellos. Dfcese que ante la proximidad del enemigo, y juzgándo.e ya perdidos, el marido mat6' su
mujer y se suicidó después.
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No se irataba, sin embargo, de una improvisación.
Desde el mes de Agosto existian documentos oficiales en el deseo de paz ins

pirados.
No más a11. de los primeros dias de Agosto comunicó Primo de Rivera al Go·

bj,erno, que se le habia presentado e1 filipino don Pedro A. Paterno, ofreciéndose
como mediador para obtener la paz. Aseguraba Paterno gozar de gran ascen·
diente sobre los principales jefes de la insurrección y serIe asi f'cil reducirlos.
Queria saber los medios que se le facilitarian para realizar la empreaa. Como
contestase Primo de Rivera hallarse dis·
puesto. perdonar' aquellos jefes y' aun
• proporcionarles reeursos que les asegura
sen las vidas, le comunicó Paterno que iba
en busca de Aguinaldo y sus compatieros,
seguro de atraerlos con el perdón, salvo
condueto para que pasasen A los puertos
del JlI.pón Ó China y recunos con que aten·
diesen' su subsisteneia en el extranjero.

No exceptuaba Primo de Rivera del
perdón prometido, sino' los desertores, los
cuales deberian extinguir sus servicios en
cuerpos disciplinarios.

En cuanto' 10 de proporcionar recunos
met'1icos, se limitó por el momento' ofrecer
que lo consultarla con el Gobierno.

Primo de Rivera, según expresó al Go·
bierno, halló aceptable la proposición de
Paterno como la mayor solución que podia PedroA. Paterno.

presen.tarse.
-La gllerra, decia, ha tomado car'eter distinto del que tenia al principio; las

partidas ya no esperan en poblaciones donde era fácil batirlas; tienen unasl,bOO
armas, y para cada una de ellas, seis ú oeho hombres, asl que jllm's se les cogen;
todo su afán consiste en armas, y por grande que sea la vigilancia en las costas
irán en aumento.

La guerra de montatia aqui, es más f¿tigpsa que en parte alguna; el peninsu
lar se extenú<J, r'pidamente con la fll.tiga, y no es para nil dudoso que la guerra
puede prolongarse indefinidamente si el caneancio de los pueblos y las exacciones
que sufren no les obligan á dar noticias.

Mi impresión, con respecto á cuanto antecede, es que e~te hombre obra de
buena f~, pero creo que no tiene fuerzas para alcanzar lo que S8 propone. Le he
flP.eilitado un pase para circular por varias provincias: veremos el resultado; sea
el que fuere, nada perdemos, porque en nada vario ni modifico la politica de la
guerra, ni la suspendo un solo momento. lt
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Como se ve, el Gobierno de Cánovas estaba bien enterado de los primeros pasos
dados hacia la paz.

El ó de Octubre se conoció la solución de la crisis en Manila. El mismo dia
presentó la dimisión de su cargo Primo de Rivera. Pero las negociaciones de paz
adelantaron mucho en el término de cuarentá y ocho horas, pues el 7'se consideró
el dimisionario capitán general en el caso de telegraliar al Gobierno, en estos
términos:

e Pendiente de resolución mi telegrama fecha 5, deberes patria y cargo me
obligan á manifestar que tengo dos caminos emprendidos para lograr paz Archi·
piélago. Compra, por 1. 7CO,OOO pesos, de jefes y partidas rebeldes entregando
armas, pasando desertores á cuerpos disciplina; gestión y proposiciones hechas

, por Paterno y otros, acogidas como salvadoras por altos funcionarios consultados,
aceptadas por mi, sacrificando mi prestigio y afición militar; pago seria plazos:
uno, al entregarse Aguinaldo con su partida; otro, cuatro meses después presen
ta~ión resto partidas; último, al verse paz asegurada. Recibiria este dinero para
indemnizar familias arruinadas, viudas, embargados y compra soldadesca. Plan
seria realizado por Arzobispo, director Banco, general Castilla, secretario gene
ral ó personas designadas V. E. Ofrece inmensa ventaja económica, salvando
vidas peninsulares que por clima pierden 40 por 100 en afto en muertos é inútiles,
que representan 10,000 bajas afto, y desprestigiando cabecillas vendidos que emi·
grarian. SI realizan su afán desembarcar armas, difícil evitar, por falta marina y
muchas costas, sería desdicha que haria peligrar soberanía, pues revolución ac·
tual nunca contó más que l,SOO armados. De aquI valor que autoridades dan á
esta solución.

»Segundo camino: Vencer por armas enemigo que por 100 armados lleva 1,100
hombres para robo, secuestros, retirar bajas, conducir víveres, heridos, reempla
zar muertos armados, procediendo mayoria de pueblos quemados antes, que estAn
sin vivienda. Para ello se levantaria espiritu provincias leales que se ofrecen
contra las siete tagalas, organizando columnas persecución, compuestas fuertes
compaftias voluntarios movilizados armados, unidos á ejército indígena y penin
sulares más aclimatados, reservando parte cODsiderableéstos para destacamen·
tos, guarniciones con leales voluntarIos locales que dan garantía, seguridad pue
blos, ahorrando muertes, enfermedad débiles. Gran númeJ'o voluntarios deB&I'ma
dos que ofrece alto clero, apelando ideal religioso, harian .transporte raciones,
municiones, heridos"resolviendo la mayor dificultad para persecución constante.
Estos voluntarios me los ofrecen tres meses seca, los armados seis; disolviéndose
cuando convenga. No necesito cuadros compafUas, pues reduciré las de bata
llones á seis, por bajas que tienen. Rechazo recluta voluntaria de ahí por perni
ciosa, y quintos 20 aftas, débiles para resistir clima y operaciones. Voluntario
movible armado recibirá ración, haber indígena, pensión al inutilizado, li~rar

su hijo de quintas, eximido prestación personal, concesiones insignificantes ante
inmenso servicio que pueden prestar.
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» Sangre vertida con este sistema será abismo que separará raza rebelde ta·
gala del resto Archipiélago. Economia sangre, dinero nacional, incalculables. No
encuentro otros mediol que intentar para extinguir rebelión para fin seca, put's
grandes refuerzos peninsulares los considero ineficaces para operar, aunque in
substituibles para mantener soberania en capitales y localidades, por lo que para
la paz considero que debe ser ejército mitad peninsular, mezclando indigenas y
dominado en número siempre el tagalo dentro de batallones que idn á Mindanao,
Joló y Visayas, donde raza y lealtad los. neutralizan, pidiéndolo asi generales que

Calle de un barrio Indio en Manila.

alU mandan, y á provincias tagalas peninsulares y EoldadoB de otra raza. Diez
tenientes coroneles y oficialidad que pedf, rUf'go sean elegidos. Estudiado deteni
damente este plan, me inspira gran confianza, y teniéndolo preparado creo de mi
deber comunicarlo al Gobierno. Urge resolución. pues en Diciembre empieza
época operaciones activas. De no aceptarlo, rUf'go para mi suceBor substitución
de bajas tenidas, que ascienden á 8,000, mejor en cuerpos organizados instruidos
á voluntarios de los regimientos, mayores 22 aftos, aun ofreciéndoles ventajas
para aprovechar energia y tiempo operaciones j pero hago constar que se inutili
zarán la mitad y costarAn doble sin obtener la paz sipais no se pone á nuestro
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lado, sin cuya ayuda jamAs se alcanzarA triunfo en estas guerras. Ofrecer hoy
reformas seria inútil, pelean por la independencia; reuniéndoles de un modo ú
otro podrán darse ó imponer las que convengan.»

Harto se adivina, leyendo ese telegrama, la opinión de Primo de Rivera favo
rable á la paz por el convenio.

Contestó á ese telegrama el Gobierno comenzando, naturalmente, por aplazar
toda respuesta al del dia 5, en que el general presentaba su dimiBlón, y ofreciendo
que el Consejo de Ministros estudiaría detenidamente los planes propuestos y so
bre ellos resolveri".

El dia 1.0 telegrafi6 el Gobierno nuevamente al general, preguntándole euAn
tos y de cuAnto serian los plazos para el pago; qué garantías asegurarían la
ejecución del convenio; qué autoridades lo habian aprobado y qué número de
soldados y qué recursos financieros serian precisos para llevar á cabo el plan
militar.

El miBmo día 10 contestó Primo que los tres plazos serian: el primero de sete
cientos mil pesos al entregarse Aguinaldo con los desertores, las armas y su

núcleo, el principal de todos; el segundo
de 500.000 pesos, cuatro meses después,
siempre que Be hubiesen entregado todas
las demás partidas, y el tercero, los 500,000

pesos restantes, dos meses después, Bi es
tuviese asegurada la paz.

La garantla, agregaba, seria no entregar
el importe de los plazos sin la previa reali
zación de lo.acordado.

En cuanto' los que hablan aprobado los
planes, eran el arzobispo, los generales Cas·
tilla y Tejeiro y el auditor general, el Direc·
tor del Banco Espatlol, a la sazón alcalde
de Manila, el secretario general y goberna
dor civil de Manila, únicas persona, decia,
dada reSeT.,a exige asunto, ere' prudenl~

a8e8orarme.
En fin, en cuanto á los recursos precÍB08

Celestino F. Tejelro. para la acción mijitar, hablaba as1 Primo
de Rivera:

• Insisto en que en vez de soldados peninsulares para cubrir bajas, que suman
8,000, Be autorice á movilizar, con ventajas pedidas de 6' 8,000 voluntarios, que
costarán por seis meses, tiempo mAximo operaciones con todo gasto, unos seis
cientos mil pesos, cantidad que sólo viajes de igual número peninsulares absorbe
rla, aparte inmensas ventajas de todos órdenes ya indicadas. Si por coincidir con
época de recolección no se alistasen espontáneamente los 6 ú 8.000 voluntariOl
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que eetimo probable reunir, avisaré tropa instruida que resulte necesaria. Esta
blecidos y reforzados puertos, costa y contracosta para vigilancia, • lo cual des·
tinaré también eecaso número de buques adecuados disponibles.»

Decidióse el Gobierno por la paz convenida y asi se lo comunicó • Primo,
confiindole por completo la ejecución y encareciéndole sólo dos cosas, decia: la
mayor rapidu porible y la seguridad de la completa ejeeució1a de lo cOfIveflido.

Las negociaciones de paz, comenzadas en la época de CAnovas y seguidas y
terminadas en la de Sagasta, pasaron por las siguientes bases, segUn relación del
propio Primo de Rivera.

El8 de Agosto salió de Manila Paterno con el pase que le habia dado el gene
ral. Hasta el 13 nada volvió Primo' saber del comisionado. En este dia se le pre
sentó Paterno con una proposición de Aguinaldo, presidente del gobierno revolu
cionario.

El general Primo rechazó de plano la proposición. En ella pedia Aguinaldo
3.000,000 de pesos; la expulsión de las órdenes religiosas; representación de Fili
pinas en Cortes; aplicación de la justicia verdadera en Filipinas, igual para el
filipino que para el peninsular; participación de los indigenas en las jefaturas de
la administración; arreglo de la propiedad de los curatos y de las contribuciones
• favor del indigena; proclamación de los derechos individuales del indio y de
las libertades de asociación y de imprenta.

No pedian, en verdad, tanto los revolucionarios para que justificasen la
actitud de Primo de Rivera, que ni siquiera quiso considerar la proposición de
Aguinaldo como punto de partida para seguir tratando, y dió por no recibido el
documento.

A mucho más, según el propio general, aspiraban los tagalos, que tenian
formado su gobierno provisional y hasta aprobada por una Asamblea una Cons
titución interina, es decir, que sólo habia de estar en vigor hasta que establecida
definitivamente la República Filipina, fuese ratificada ó corregida por su poder
legislativo.

De la independencia' lo que ahora solicitaban habia no poca distancia.
Solicitó dias después Paterno nuevas conferencias y se las concedió Primo de

Rivera. Presentó en ellas lo propuesto por Aguinaldo como aspiración ideal de
los revolucionarios, no como exigencia' realizar en el momento, y afirmó que si
se hablan expresado aquellas pretensiones, habia sido sólo :con el propósito de
que las conociese el Gc?bíerno. Quedó, pues, la proposición del jefe filipino retira
da de hecho.

Para proseguir las negociaciones con toda reserva comisionó Primo de Rivera
al coronel Mayoral.

Si la actitud del capitan general y del Gobierno hubiera trascendido al público,
Iqué de comentarios no se hubiera hecho por la prensa y los politicos I

Continuaron las conferencias sobre estas bases: por nuestra parte, perdón ge
neral, seguridad • los jefes para emigrar y dinero para que atendiesen' sus ne-
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cAsidades. Por parte de los revolucionarios: entrega de las Mmas por todas lal
partidas.

Ya parecia todo próximo , arreglarse, cuando anuncios pesimistas hicieron
temer que el trabajo hasta alli realizado resultase estéril.

Una excursión de Primo de Rivera á las provincias para revistar 'los volun
tarios, dió ocasión' nuevas manifestaciones de los filipinos en armas.

Una Comisión, llegada de Biac-na·bató, puso en manos del general unas bases
de paz, firmadas por Aguinaldo, Llanera y otros revolucionarios.

Ofreció Primo estudiarlas' su regreso a Manila, y asi lo hizo.
Acompaflaba' las bases, que el general encontró aceptables, un ampliBimo

poder para Paterno. Nombr'basele en él Arbitro.
Después de algunas explicaciones sobre el numero de armas' entregar por

. los rebeldes, se dirigió Primo al Gobierno en estos términos:
.. 16 de Noviembre. - Visitadas provincias Norte y Centro Luzón, reina gran

entuBiasmo todas pa.rtes. Exa.miné peticiones comisionados Insurrectos, entiendo
puedo conceder. Si hubiese que firmar actae-contratos, sirvase V. E. decirme si
debo hacerlo nombre Gobierno. Primeros presentación serán Aguinaldo, su her
mano, Llanera, Riego de Dios, jefes principales con algunos delertores y hasta
2,000 hombres, entregando unas 500 armas fuego, que dicen son las que tiene gro
po Aguinaldo. Parécenme muy pocas para entregar primer plazo; aunque siem
pre he creido y manifestado que no exceden de 1,500 las que insurrección reune
en totalidad; creo no debo contenta.rme con este número, aunque prometen des
armar partidas sucesivamente. Debo manifestar, que algún cabecilla no quiere
entrar en tratos. He hecho estas observaciones comisionados, para que las comu
niquen jefes insurrección. Tardar'n dias contestar. Deseo aclare el Gobierno si
considera que esta presentación vale primer plazo, signific'ndole que segundo y
tercero no se entregarian sin completo cumplimiento de lo tratado. Continuo pre
parativos para combatir tan pronto como tiempo lo permita.•

Autorizó el Gobierno, en telegrama del 20, al gobernador general de Filipina.s
para firma.r el acta' que se habia referido, y le afirmó que conBideraba llegado
el momento de entregar el primer plazo cuando á su juicio estuviesen satisfechas
las condiciones convenidas. Encargól&, ademas, en cuanto' la acción militar,
que, sin suspenderla, cuidara de que no interrumpiese el cumplimiento de lo con
venido ó diera pretexto á los insurrectos para creer que se les faltaba á lo estipu
lado. «Urge, agregaba el Gobierno, concluir con todo.•

Aun hubo un momento en que pareció ma.logrado todo esfuerzo en pro dé la
paz. Varios jefes rebeldes negaron la autoridad de Aguinaldo, y disminuia as1 el
numero de desertores y de armas, que aquél habia ofrecido presentar. A pesar
de ello, siguieron ·las negociaciones para obtener la sumisión de Aguinaldo y
fuerza. que le seguia.

Concedió Primo un plazo para la entrega de armas, y dispuso la ocupación de
Paray y el ataque de los rebeldes en sus posiciones de Minuyan, Maquiling é Isu
rulong.
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Cuando se enteró el Gobierno de estas operaciones militares, temió por la paz,
qlle habia considerado segllra, y asilo comllnicó, e14 de Diciembre, al general,
dIciéndole adem"~ -Dado estado financiero y complicaciones posibles, pacificar
ello que es importantisimo.•

Ocho días después, el 12 de Diciembre, vencía el plazo concedido para la en·
trega de armas, y Primo de Rivera telegrafió aBi al Gobierno lo ocurrido: -Hoy
cllmple plazo, para tomar medidas de rigor al empezar guerra activa, y hoy se
presenta Comisión campo enemigo para rendirse sin pretensiones reformas. Los

Ouartel general de Aguinaldo en Blae·na·bató, en donde se celebró el pacto de este nombre.

hermanos Agwnaldo, Llanera y Gobierno de la titulada República, con sus par·
tidarios y armas, sólo piden perdón para sus vidas y recursos para emigrar.

Responde esta rendición, para mi y los generales de este ejército, .. los como
bates sucesivos en las posiciones tomadas, Morong, Pllray, Minuyan y Arayat,
unido al entusiasmo de todas las provincias no tagalas, representadas por sus
resueltos voluntarios. Tengo la evidencia de tomar Biac-na·bató y cuantos puntos
ocupan; pero no la puedo tener de coger A I!US jefes y Gobierno de la rebelión,
con su bandera, lo cual, si es cierto, quedarA la guerra convertida en partidas
lOeltas; también lo es que, ocultos en bosques y montal1as, pueden aparecer dé
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cuando en cuando, y, aunque lin importancia, IOBtener la rebelión. Entienden
generaleB conmigo, que elta paz deja á lalvo honor de Eepalla y del ejérciCo;
pero entiendo que debo pedir la relOlución del Gobierno por la importancia del
lucelO. 8i el Gobierno acepta, realizaré inmediatamente acuerdo, liendo mi deBo
confianza tal, por informalidadel tenidal, que nada afirmo hasta tener en mi po
der hombrel y armas. De cualquier modo, es voz de la opinión que la situación
eetá salvada.•

Felicitaron Reina y Gobierno á Primo de Rivera, y quedó élte, el 18, autoriza
do para aceptar la rendición que habia anunciado.

El 15 se firmó el convenio de Biac-na-bató, y el 16 le anunció en la Peninsula
que la paz era un hecho. El telegrama en que el dia 15 de Diciembre comunicó
Primo de Rivera estar hecha la paz, era intereaantfsimo.

• Comisión campo rebelde, decia, mandó hoy un acta, firmada y redactada
en términos honrosos para EepaJia.

Aguinaldo dedica dia inmediato á comunicar órdenes rendición á todaa las
partidas; dilo 2610 estarán.

General Tejeiro me solicita, y mando suspender trabajOB bajo salvaguardia de
marchar, t-l mismo dilo, Aguinaldo, jefes y Gobierno rebelde para Liangayen,
embarcando el ~7 para Hong·Kong, acompaJiándoles teniente coronel Primo de
Rivera, que rebeldes exigen les acompaJie en garantia de IUS personaa.

Llegarán dicho puerto e181, verificando sus partidarios entrega armas.
Comunicaré hecho principal suprimiendo detalles.•
Es decir, Aguinaldo y los suyos se llevaban al teniente coronel Primo de Ri·

vera en garantia de sus personas, y sus partidarios no entregarian las armas
huta que 101 jefes filipinos no estuvieran á lalvo en Hong-Kong.

El telegrama de Primo de Rivera ocultaba aún, si el texto facilitado está com·
pleto, otro detalle: el de que en Biac-na-bató quedaban como en rehenee dos gene
rales espaJioles: Tejeiro y Monet.

Firmaron el célebre parte de Biac·na·bató, en nombre del jefe del Eetado
espallol, don Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, y en el de los jefes insu·
rrectos, don Pedro Alejandro Paterno.

El documento no contiene declaración alguna concreta favorable á los intere·
lel é ideales del pueblo filipino. Sólo al final se expresa, que el seJior P&terno deja
consignado en nombre de sus representados, que uperan confiadamente del Feo;
.or Gobierno de 8. M. que tomal"á en cuenta y .atistará la alpiración del ptJ«Jlo
filipino, para asegurar la paz y bienestar que merece. l'!

El pacto de Biac·na-bató castigó nuestro orgullo, ya que hubimos de tratar de
potencia á potencia con aquellos á quienes con tanto desdén habiamos tratado;
pero honró mucho menos á Aguinaldo y á los suyos, que á la pOltre resultaron
vulgares mercaderes de lo que para ellos debia haber sido máslagrado.

Afirmóse que Aguinaldo, antes de salir del Archipiélago, hizo repetidas mani
festaciones de- patriotismo, llegando en algunas á ofrecer derramar IU sangre por
Espalla. Vil"tu. post nummos.
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VaUale al general Primo de Rivera esta paz la gra.n cruz de la orden de SlI.n
Fernando, con la penl5ión anual de 10,000 pesetas. No llegó' d'reele nada'
Paterno. Verdad es que él se tuvo la culpa, al decir de Primo de Rivera, que
escribió del Arbitro las interesantes noticias que siguen: ,

• Confieso que este sellor ha prestado muy buenos servicios desde el mes de
Agosto, que empecé' apreciarlos, hasta la fecha de mi embarque, y que sin que
él me hubiese maDifeatado deseos de recompensa, crel de mi deber proponerlo al
Gobierno. Asi se lo hice entender por mi secretario; pero al dejar sobre la mesa
de éste, y sin firma, el documento que •
continuación copio con sus tachones, como
prendi que no habla recompensa posible'
aatisfaocer sus ambiciones; y ante el temor
de un desaire, me abstuve de signIficarlo al
Gobierno.

e Sellor D. Miguel Primo de Rivera.
Manila, 23 de ¡'eb,.ero de 1898. - (Reser·
vada).-Mi querido amigo: 1.0 Como parece
que al fin 8e comienza ti pensa,., en ese Go·
bierno General, • darme algo por los I8r·
vicios prestados • Espalla, y que, según
uated, la recompensa va • ser un titulo de
Castilla, quiero hablarle claro, e!1 secreto
(ya que uated es un digno secretario), sobre
el asunto, para no ponerme en ridiculo;
porque en un pals tan positivista y mercan·
til como Manila, un premio sin rentas ni
grandeza, ni algo de lo que entralian los Teniente coronel Primo de Rivera.

empleos, ~Icensos, cruces de Maria Cristina
y laureadas, repartidas • granel por tres Capitanes generales, voy' ser· en los
hogares filipinos tratado como cAndido nillo, fábula y ludibrio de las gentes.
-2 ° En cuanto' mi opinión personal, aspiro ante todo' conservar mi nombre
y prestigio, y si he de perderloleon tan infantil premio, aunque se denomine
titulo de Castilla, desdén ya de 108 estadistas seriol de Europa, creo que estoy
en el caso de no deber admitirlo.-3.0 Pdro transigiendo con el ambiente social
espallol que se respira en Filipinas, y como perteneciente. la faomllia del Ma
guinoó Paterno, tengo que expresarme de otra manera. Ese titulo de Castilla
puede llegar' ser el ideal de los premios apetecidos en Filipinas, si se le avalora
como yo deseo. -4.° En primer luga.r no debe ser menor que el de Duque; pues
los naturales del pais me han prestado su ob~diencia como' gran Maguinoó ó
p,.lncipe de Luz6n, y los ex revolucionarios me llaman el A,.bitt'o de 1V8 dutino•.
El premio de Espafta debe ser mAs, y no menos, de lo que el público filipino me
tiene acostumbrado.-5.0 En segundo lugar, debe I8r presentado el premio, para
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que yo lo pueda aceptar con decoro y prestigio, bajo el color ó upecto de que es
útil al bien general de Filipinas, lo que encierra en si la G-randeza de Espala
de 1.- clase; pues con la preocupación del consiguiente derecho de sentarse en el
Senado, puedo defender los intereees del pals, ahora que no tenemos diputad08 á
Cortes y es ansiada la representación de Filipinas en las Cortes espaJiola8.
6.° Puedo acreditar que poseo renta anual de veinticinco mil pesos anuales, y
más si así me lo exigieren. - En tercer lugar, debe sonar á premio y no á compra,
lo que S8 evita para siempre siendo liln'e de geutOB.-7.0 En cuarto lugar, debe ser
avalorado con de pesos, para que el premio no sea considerado con indi
ferencia y deldén por este público, que conoce mis larguezas, ora pagando el

pléndidamente viajes maritimos, fluviales y terrestres, ui propios como los de
mis comisionadol ó emisari08, ora esparciendo con abundancia valorel pecuniarios
ó materialel de influjo ó espirituales, para ganar ánimos, concertar voluntades y
unir á todos los jefes iusurrectos tocante á la rendición á Espalia; porque hasta
el presente, ni del revolucionario, ni del Gobierno espaJiol he recibido un céntimo
para indemnizar tanto gasto hecho por mi única eefuerzo personal y propio
peculio. Es notorio que he trabajado en grande, por lo que nadie me podrá exigir
que me empequeJiezca.-8.0 Recientes, y á la vista del público filipino, se hallan
1801 concesiones de EclpaJia, de una capitanh¡, general, por sujetar á algunos jefea
mOI:os de Mindanao; de varios entorchados de generale8; de ascensos de jefes y
oficiales; grandes cruces laureadas y pensionadas; y yo, que he cortado de un
golpe la guerra, ahorrando á EspaJia much08 millones de pesos, y he asaltado y
conquistado, entre inundaciones y tempestades, todos los cuarteles y puestos
militares de los enemigos, haciéndoles rendir las armas á Espafia, lin derrama
miento de sangre, entregándose á una voz mía todos los jefes y gobierno revo·
lucionario con sus respectivas brigadas ó partidas, creo que tengo buen derecho,
para pedir á E8pafia, 8i quiere mostrarse como madre mía, lo que otros hijos
exigen y han conseguido de ella con menores servicios. _9.c. En resu~en, puea,
por exigencias de familia, quiero mi titulo de Castilla, á ser posible, principado
ó ducado, con grandeza de primera clase, libre de gastos, y ==- de pesos de in·
demnización por una sola vez.-10.o Advierto á usted que existen conslgnacionea
anuales, como las tienen el Duque de Veragua, el Marqués de Bárboles, el Mar·
qués de Bedmar, y asignaciones á 101 sultanes y datos de Joló y Mindanao, en
los presupuestos generales de las islas Filipinas, sección l,&-Creo que el titulo
de Castilla ó el premio de Espafia, si llega á mí sin los susodichos aditamientos ó
requisitos, va á ser objeto de fábula y ludibrio de las gentel de mi país, á lo que
no debe exponerme Espalia, pues deseo servirla eiempre" ahora y en el día de
maliana.-ll.O Recomiendo á V. vivamente á mi hermano Maximino Molo, Agus
tín Paterno y Devera Ignacio, para un Condado ó una G-ran Onu, Ubre de gasto.,
pues no sólo han prestado grandes servicios á la Nación, sino que prodigan
continuamente sus continuas simpatías en favor de la causa espafiola.•

El gobernador general de Filipinas insistió, firmada la paz, en su relevo, que
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firmó la Reina el dia • de Marzo de 1898, nombrando para lubstituirle á don Ba·
silio Augustin.

¿Acabó con el pacto de Biac-na- bató la guerra?
No; los no conformes con ese pacto se sublevaron en la provincia de Zambales

(Luzón). A la cabeza c!e los subleva~os apareció un tagalo llamado Madrid y que
u8aba el nombre de Manalan-Bagong-Silang. Bandera de estos rebeldes eran los
gritos de el Viva Espal1al IViva Filipinas
liempre espal101al IViva el general Primo
de Rivera I IQueremos la autonomia I ISi los
frailes se marchan, acabará la insurrec
ción]-

No puede negarse que estos revolucio
narios tenían un programa más concreto
que el de Aguinaldo.

Monet venció á estos simpáticos rebeldes.
La guerra no estuvo tampoco entoncel

concluida, según más adelanie verelliOit.
EllO de Abril de 1898, tomó Augustio

posesión de la capitania general de Filipi
nas. Primo de Rivera regresó en seguida á
la Península,

Los revolucionarios convenidos en Biac
na-bató, no llegaron á cobrar más que
600,000 pesos~ 400,000 entregados á Aguinal-
do y demás jefes y hechos efectivos en Hong- Mar,\ués de Bedmar.

Kong, en la casa Hong-Kong and Shangai
Baflking Corporation, y 200,000 repartidos en Manila á los rebeldes, á cambio de
las armas entregadas.

El 15 de Marzo de 1898 se dictó sentencia ab801utoria por la auditoria de Gue·
rra, en la causa seguida á don Pedro Rojas. Declaróse en la sentencia, con la que
le conformó ~l capitán general, que el sel10r Rojas no habia tomado parte en el
movimiento insurrecciona!.

Lo mismo hubiera debido declararse de muchos otros si una insana crueldad
no los hubie,ra fUlilado con precipitación, que ~o habia permitido comprobar de
bidamente las acusaciones que sobre ellos habia formulado, cuando no la estulti
cia, la envidia ó la venganza.

S.Il:MANARIO DE PI y MARGALL.

Madrid, 11 de Septiembre d€ 1897.
¿Estará de Dios que nuestros hombres poUticos no salgan nunca de vagueda

des? Habla estos dias Montero Rios, y abordando la cuestión de Cuba, dice que
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cree llegada la hora de que reformemos nuestro régimen colonial, demol á los
cubanos una grande intervención en la gerencia de IUI propios interesel y, _lvo
la soberanfa de Eepalla, les CQDcedamol un régimen autonómico adecuado á BUB

condicionel. e La soberanfa de Espalla en Cuba, aliade, la conaidero de todo punto
necesaria, asi para nuestros intereBes mercantiles como para 101 politicos, ya que
venimos llamados á estrechar nueltros vinculos con todas las repúblicas que n08
p~rtenecleron, y hoy es n~tural que reliBtan la hegemonfa anglo Bajona que lel
amenaza.-

En concreto, ¿qué se deduce de estas declaraciones? Abeolutamente nada. ¿Qué
Intervención es la que quiere Montero Bfol que tengan 101 cubanos en la gestión
de IUS interesel? No lo dice. ¿Cuál el el régimen autonómico adecuado á lu ac
tuales condiciones de Cuba? Tampoco ·10 declara. ¿En qué ha de consilm la sobe
rania de Espalla? ¿Cuáles han de ser sus limites? Ni los define ni creemos que, si
se 101 preguntamos, acertará á definirlos.

La autonomfa, la intervención de Cuba en sus intereBes, las oimos todos los dial
en boca de todos los partfdos. Lo que intereBa el determinarlas, y Montero, como
no las determina, en nada contribuye á la 1J01ución del problema. Para que 1811
determine, le desafiamos á que Balga de estos dos procedimientos: ó el federal, el
nuestro, que parte de un principio tan aplicable á las colonias como á las regio
nel de la Penfnsula, ó la voluntad más ó menos racional de los insurrectos.

Montero acepta, indudablemente, la autonomia de Cuba como medio de con
cluir la guerra; por una autonomia que 101 inlurrectos no aceptaran, claro es que
no habria de conseguirlo. Si no lo conaiguiera, ni aun dándoles la autonomia que
los federales proponemos, ¿qué entiende Montero Rios que deberla hacerse? Sobre
este punto guarda también silencio. ¿Qllerria, como Nocedal, que prosiguiéramos
la lucha hasta consumir la última gota de sangre y el postrer céntimo? ¿Prefer¡'
rJa la ruina del Pais á la pérdida de Cuba?

Para estrechar nuestros vJnculos con la América latina, no necesitamos colo·
nias. Nos estimaría probablemente mucho más, si no las tuviéramos. Sus Gobier
nos aparentan estar con nosotrol, nQ SUI pueblos, ansiosos á cual más de que
Cuba triunfe. Adelanta a111 ~randemente la doctrina de Ammca para lo. arnm-

I

cano., doctrina que no era, por cierto, la de Monroe. .
Con la América latina nos une la identidad de lengua, y respecto á su raza

preponderante la de origen. Por el comercio intelectual y el mater~l hemos de
hacer que los vinculos se estrechen. Mucho podrian contribuir á que se los estre·
chara tratados de inmigración y emigración, que favorecieran los comunes inte
reses, y resolvieran, cuando menos en parte, el problema social que tanto nos
preocupa.

No manifiesta gran perspicacia Montero Rlos. Hasta ahora no ha creido llega
do el instante de que reformemos el régimen colonial y nos unamOl más estrecha
mente con los pueblos de América que un dfa nos pertenecieron. El momento llegó
hace muchisimos alias. Debimos cambiar de régimen cuando vimos Independien-
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taslal colonial inglesal del Norte, y laa supimolluego regidaa por 1801 institucio
nes mAs libres del mundo. Debimos reformarlo cuando las demAs colonial nues
tral se emanciparon por l~ fuerza de laa armas. Debimos reformarlo, sobre todo,
después de la paz del Zanjón, término de una guerra de diez afios que hoy ha

I

retofiado con mayores brios. Asimilamol entonces la Isla Ala Metrópoli en cuanto
Alibertades, pero sin librarla de la férrea centralización que aquí tenemos, cen
tralización dura por la ley, pero mucho mAs dura por vicios é irritantes practicas.

Para estrechar nuestrollazos con la América latina, ¿nos ha faltado tiempo?
MAl de sesenta alios hace que le emanciparon. No nos ha faltado tiempo; nos han
faltado, li, voluntad é Inteligencia. Lo poco que hemos alcanzado se ha debido,
mAs que Alos gobiernos, Alos muchos espaflolel que alli fueron en busca de mejor
suerte. Ha hecho mAs el hambre que la polftica.

En sus declaraciones, Montero Ríos nada concreto dice tampoco sobre 1& cues
tión de Filipinas. ¿EstA por las comunidades religiosas? ¿Entiende que se ha de
suprimirlal? No lo sabemos. ¿Hay que dar Aloslslelios intervención en la geren·
cia de SUI negocios? ¿Se les debe otorgar la representación en Cortes? Tampoco
lo dice. Declara sólo que no puede aplicarse AFilipinas el criterio que ACuba, ni
se debe subordinar el gobierno de aquellaa islal Alas contingencias de la polftlca
de la Metrópoli.

Quiere nuestro ex ministro, según parece, que se fije aqui las condiciones ge
nerales del gobierno de Filipinas y se 1801 ponga luego al mando de una especie
de virrey que las dirija con absoluta independencia de los partidol y de la políti
ca que aquí prevalezcan. Son, por ejemplo, los conservadores los que fijan las
condiciones generales; los fusionlstas, según Montero Ríos, no habrAn de poder ni
ampliarlas ni reduclrlal!l. IBonito papel es el que reserva Asu partido y Alos de
mAl de la Penlnsula I

Para esto más valiera que nuestro hábil estadista aceptara el pensamiento
que para nuestras colonias de América concibió el Conde de Aranda. Este previ
sor y revolucionario Conde, comprendiendo los peligros que entraliaba el recono .
cimiento de la independencia de los E8tados Unidos, quiso dividirlas en dos gran
des imperios y vincularlas bajo la loberania de Espalia en dos Principes de la
Real Familia. Ya que Montero Rlos es liberal y monArquico, podría tal vez por
este medio resolver la cuestión dinAstica, origen de tanta. guerras, catástrofes y
alarmas. Podría mandar AFilipinas de virrey ó de rey AD. Carlos de. Borbón y
de Este y librarnol de tanta gente como tenemos aquí enemiga de todo progrello.

Ufano y gozoso D.~arlos con su vasto imperío, no perdería de seguro de vista
el peligro que. según Montero, asoma en los confines del extremo Oriente por la
ambición de una raza que pretende ser, ya que no superior, igual Alas de nuestro
continente. ¿Qué le parece Anuestro ex ministro el pensamiento?

Vergüenza nos da leer declaraciones como las de Montero Ríos. Los fllipinos,
no por ser de otra raza, ni seguir distintas tradiciones, ni haber llegado A la cul-
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tura de loe cubanol, dejan de Ber hombres ni de tener, por lo tanto, derecho ,la
vida, á la libertad, al progreso, á la autonomia, á la representación en CorteB. Si
no le lo otorgamos, Be reavivará indudablemente la guerra que ahora se apague.

Los ftlipinoe principales han corrido en Europa mucha mie tierra de la que
nunca pisó Montero Rios. Vuelven á IU pafs con muy otras ideal de las que lee
inculcaron las ignorantiBtaB comunidades religiosas; y no es ya posible que se
avengan á su antigua servidumbre. Están y estarán mucho tiempo en minorfa;
pero es ya sabido que cuanto más ignorantel IOn 108 pueblos, mál Be dejan llevar
de las minorias ilustradas.

O se reforma de arriba abajo la situación politica, económica y 80clal de Fili·
pinas, ó créanos Montero Riol, la guerra lerá el estado permanente del Archi
piélago.

Madrid, 18 de Septiembre de 1897.
Se ha promulgado ya en la Gaeeta las reformas para las islas del Archipié·

lago Filipino. Creerá, sin duda, el lector que tienen por objeto ir emancipando
aquellos infelicel colonos, victimaa de la más negra servidumbre. Si tal cree, está
engaftado. No Be les concede ningún derecho; no se les da representación en Cor
tes; no se lel saca de la tirania de loe frailes; no se les exime de ningún tributo.
Se les permite sólo que rediman en metálico las prestaciones personalel, gracia
odiosa, ya que no está al alcance de todol los contribuyentes y constituye, por lo
tanto, un privilegio.

Se aumenta las atribuciones del gobernador general, facultándole para que
reprima y castigue, con una multa máxima de 100 pelOS, los ultrajes é injurias
que no constituyan delito y vayan dirigidos contra Esp&tla, contra la religión del
Estado, contra la moral, contra la decencia pública ó contra las buenas costum·
bres; las faltas de respeto ó de obediencia á las autoridadel y las de respeto y'
consideración á los funcionarios públicos, los ancianos, los sacerdotes, los maes·
tros y las demás personas que por sus cir~unstanci!l8ó representación sean dignas
del general aprecio. Hasta aqui, los infelices filipinos, principalmente los pobres,
apenas se atrevian á hablar delante de sus conquistadores, los castellanos; ahora
casi casi habrán de andar con cuidado en levantar los ojol. Si son insolventes,
adviértase bien, habrán de satiefacer la multa en diez dias de cárcel, á razón de
dos duros y medio por dia.

Puede, además, el gobernador, por esas sabias y benéficas reformas, acordar
las deportaciones que crea convenientes para la conservación del orden, y casti·
gar á los vagos, destinándolos á obras públicas. Establécese que para las depor
taciones, haya de atenerse en las leyes de Indias; mas ~uién no sabe que los
gobernadores han prescindido siempre de esas leyes, y aqui el Gobierno nunca ha
ll.tendido á los que las han invocado para librarse de una deportación injusta?

Lo más duro es que el gobernador general puede delegar esas atribuciones,
salva la de deportación, en los gobernadorel de las provincias, facultad que es
muy de temer que abra en todo el Archipiélago fuentes de arbitrariedad nuestra
invencible soberbia y nuestra codicia.
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¿Habráse visto en pafa alguno pol1tica mis abBurda? Toma la insurrección por
motivo nuestra tiranla, y nOBotroB, para vencerla, no encontramoB medio mejor
que el de hacernos mu tiranos. OreamoB ahora en Manila una Inspección gene·
ral de policia, que habri de extender BU acción. todo el Archipiélago, y la facul
tamol para que ordene registros domiciliarios con las formalidadeB prescritaB en
la ley de Enjuiciamiento, y detenga á quien Be le antoje. Podrá por sI BOla dete
nerle 8ó10 tres dias; pero, con acuerdo del gobernador, por tiempo indefinido.
¿Son esto reformas ó una ley de guerra?

Ni Be crea que Bólo en nue_tra colonia vayamos á tener policia permanente; la
tendremos también, á laa órdenes de nuestros repreBentantes dip10miticos ó con·

-
------~---=..~

FILIPINAS - Puente de Noveleta.

Bulares, en China, en el Japón, en Singapore, en Hong.Kong, en Shangay y
demás tierras á nuestro Archipiélago vecinas, tan vecinas, que algunas están á
poco más de 400 leguas. ¿Por qué no la habremos llevado hasta la India y aun
hasta las costas del Mar Rojo?

Dícese Bi esta_ reformas, á poco de las de Cuba, fueron concebidas y aun es
critas por Cánovas. A decir verdad, no lo creemos. Si fuesen de Cánovas, revela·
rían mayor inteligencia.

En Filipinaa eligen á 10B adminiBtradores de los puebloB ltu prifleipalltu, es
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decir, los que ejercen y han ejercido ciertos cargos, y los que pagan de contribu
ción territorial 50 pesos. Designan éstos, en el dia selialaio por el gobernador de
la provin~ia,A12 electores, y 101 12 electores Asu vez Alos que han de componer
lo que allf llaman tribunal municipal y aqui llamamos ayuntamiento.

No vaya Acreerse que las priBcipalias lean Arbitras de delignar para electo
res Alos vecinos que les J:JlSrezcan mayor confi~nza; han de buscar seis entre los
que lean Ó hayan sido cabezas de barangay por die~ alios consecutivos, tres entre
los que fueron capitanes y tres entre los mayores contribuyentes.

TtIompoco vaya Acreerae que los 12 electores puedan llevar al ayuntamiento,
ó lo que es lo mismo, al tribunal municipal, A los hombrel que consideren mAs
aptos ó mis solicitos por los intereses populares; han de buscar el capitán y sus
tenientes entre los cabezas de barangay que lleven cuatro al10s en el ejer~icio de
IU cargo y tengan saldadas y corrientel sus cuentas, entre los que lo hayan sido
durante seis al1os, sin nota que les desftlovorezca, Ó entre los que por dos al108
hayan ocupado el puesto de capitán, de teniente mayor ó de gobernadorcillo. Ad·
viértllose que dicen alli capitán al que aqui decimos alcalde.

Compónese el tribunal municipal de cinco miembros: el capitán y cuatro
tenientes: el teniente mayor, el de policia, el de sementeras y el de ganados.
Administran por si 108 intereses del municipio: sólo para escoger 101 arbitrios y

los impuestos más beneficiosos entre los que la ley se permite, necesita de la
asistencia de la principalía. Llama entonces AJ unta Alos 12 electores que lo
nombraron y al cura pArroco.

Como ve el lector, no puede ser alli la organización municipal mAs pobre ni
la intervención del pueblo mis reducida. Al Gobierno de hoy le ha parecido, sin
emb¡rgo, sobradamente liberal y peligrosa. El capitAn, ó lo que es lo mismo, el
alcalde, es hoy electivo; por las reformas que acaban de ver la luz en la Gaceta,
lo nombrarA en adelante el gobernador general entre los cinco concejales, y si
no ve entre ellos persona apta, entre los vecinos que á su entender puedan mejor
desempeliar el cargo.

El capitán cuenta hoy entre sus atribuciones la de inspeccionar las escuelas;
por es~ malhadadas reformas habrA en adelante de compartida con el reverendo
cura pArroco ó con el devoto.

El capitAn puede hoy nombrar, suspender y separar Atodos 101 funcionarios
y dependientes del ayuntamiento; en adelante no podrA proveer sino los empleos
cuyo haber no exceda de 160 pesos.

Para la provisión de 108 demAs no tendrA sino el derecho de propuesta. El go
bernador general aprobarA ó desaprobará, oida la Junta de provincia, lo que el
capitán proponga.

¿Quiere ahora saber el lector quiénes habrAn de componer la Junta de pro
vincia? La habrán de componer el gobernador, el promotor fllcal, el adminis
trador de Hacienda pública, el pArroco que el gobernador general designe Apro·
puesta del obispo, el médico titular, tres vecinol de la capital, sorteados entre
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101 doee mayores contribuyentes, y dos que el gobernador general nombre entre
los que en la provincia tengan su domicilio.

E5e es el liberalismo de nuestros sabios gobernantes; esa es la latiafacción
que se da á las justas quejas de los filipinos; ele el modo de ahogar el fuego de
la insurrección, alU aún vivo, y muy susceptible de revivir cuando ya muerto.
¿Será posible á todas nuestras desventuras se afiada la de vernos regidos por
gentes tan ineptas?

En las mal llamadas reformas filipinas hay una sección que se refiere á los
idioma! indígenaiJ. Se considera conveniente que los conozcan los empleados que
aUf enviemos; y le lo considera á la verdad, no sin motivo, ya que allí, gracias
á la hábil política de las comunidades religiosas, no nos hemos esforzado porque
8e generalice el uso de la lengua de Castilla. ,

Para que lo que se mira como. conveniente se realice, se dispone: primero,
qlle en Madrid, Barcelona y Manila se abra cátedral de tagalo, de visayo y de
eualquiera otro idioma indígenas; segundo, que en Igualdad de condiciones sea
preferido para la provisión de empleos el que conozca el visayo ó el tagalo; ter
eero, que los empleados que los conozcan tengan derecho á ascender y al abono
de dos 6 cuatro afios de servicio para la determinación de sus haberes pasivOl',
aegún posean uno ó tres idiomas.

Esas ventajas pueden, sin duda, servir de estimulo para que se estudie aquellas
tan escasamente conocidas lenguas; lo que no comprendemol es que se las guarde
para los que dentro de cinco afios entren en la Administraci6n del Archipiélago,
ya que por uno de los artículos de la misma sección se establece que cinco afios
después de promulgado este Decreto no podrá entrar en la carrera administra
tiva ni en la judicial de Filipinas el que no conozca el tagalo 6 el visayo. ¿De
euándo acá el cumplimiento de las condiciones establecidas para el Ingreso en
una carrera del Estado, puede ser motivo de recompensa ni de premio para
ningún funcionario?En el ingreso lleva ya el beneficio y la recompensa.

El autor de estas reformas debe ó debió entender muy poco en achaque de
lengual. Exige sólo que se las conozca y se acredite el conocimiento por medio
de certificados; y es ya sabido cómo se los obtiene aún en las Universidades y los
Institutos. Como se sepa analizar y traducir regularmente, se los expide hasta
con buenas notas. No por esto ni aun los alumnos sobresalientes pueden hablar
las lenguas á que los certificados se refieren ni eon facilidad entender al que las
hable. ¿Que se adelantará con que los empleados conozcan 101 Idiomas indlgenaf?
Deberla exigirse, no que los conocieran, sino que los hablaran, aun ignorando
reglas de la gramática.

Una pregunta ahora: ¿de aquí á cinco afios deberán también conocer el tagalo
~ el visayo los gobernadores generales? Son indudablemente los que más lo nece·
.itan, ya que para el buen ejercicio de su cargo conviene que visiten 1801 pro·
vincias y oigan á los indígenas.
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TenemoB aqui la cOBtumbrede hacer leyea para no cumplirlas. Falsearemos
de seguro el Decreto que nos ocupa, y seguIremoB deapués de los cinco afios con
fiando los deatinos de Filipinaa al que mu favor tenga, conozca ó no el tagalo ó
el visayo, y sea 6 no apto y de buenas costumbres. LOB menos aptos y los más
viciosos son los que ordinariamente preferimos. Hablen por nosotroBlas colonias.

Madrid, 2 de Octtilwe de 1897.
En la Gaceta del dia 23 le ha publicado el Biguiente resumen de los ingresos y

pagos que han tenido lugar con motivo de la isla de Cuba desde elLO de Enero
á 30 de Junio de 1897.

INGRESOS
Pes08.

Ezi.tencia anterior.

Negociación de btl1etes hipotecarios de 1890, B6gun relación número 1.
Idem Id. Id. de 11l86, Idem Id. núm 2 _ . . . . . . . . . . . . .
Operación concertada con el Banco de Espafia, representada en pagarés. según

relación numo 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagarés endosados al Banco de Eapafia en equivalencia de los recogidos, proce

dentes de la operación de crédito de 80.000,000 de pesetas que dlspuao la Real
Orden de 23 de Marzo de 1896. según relación num • . . . . . . . . . .

Pagarés endosados al mismo Banco de Espafia, con garantla de Obligaciones del
Tesoro sobre la renta de Aduanas, según relación núm. 6 . . . . . . . .

Anticipo del Tesoro de la Penlnsula. procedente de la negociación de Obligacio
nes del Tesoro sobre la renta de Aduanas, según relación núm. 8 . . , . .

Beneficio de la compra de plata y en concepto de giro de cantidades satisfechas
por Obligaciones del presupuesto de Puerto Rico. etc.• seglln relación núm. 7.

TOT~L. • • • • •

PAGOS

Pagos ai ramo de Guerra, según relación núm. 1. .
ldem Id. de Marina, según relación núm. 11 . . . .
Giros de la Intendencia de Ouba. según relación núm. 8
Remesas en metáltco á las Cajas de la Isla de Cuba, según relación núm. 4 .
Ingresado en efectivo eo Cuba por giros cablegrAflcos, según relación núm. 6.
Aplicado en Cuba al fondo de Campafia por pagos hechos en Madrid. segun rela·

clón núm. 6 .
Pagos al MlnlBterlo de Estado, según relación núm. 7 . . . . . . . . . . .
Construcción del dique flotante del puerto de la Habana, segun rel¡lclón núm. 8

(á cuenta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Intereses, quebrantos de giros y gastos varios. según relación numo 9. . . . .
Diferencia entre las cantidades autlclpadas A la Caja general de Ultramar en

este periodo para pago de asignaciones á las familias de Jefes y Oficiales del
ejército de Cuba. y lo relntegra10 en dicha Isla por los diversos Cuerpos del
mismo. B6gun relación núm. 10. • • , • •

Importe de lo pagado por gastos de la campafia. . . . _ . . . . . . . . .

PAGOS POR OTROS CONCF.PTOS

16.':K.~,839

9.66'¡~,860

881.909,900

18.007.447,980

8.842.371,690

10.127.635.800

7.877.264,000

88.286,800

ó9.949.80Y,I69

Pesos.

11.206.592,:;00
E~.683.866

7.310.OCO,OOO
11.000 000,000

FOO.OOO,OOO

8.7~4.636,694

48.483,220

4:·8993,874
4..140.818,840

468.874,730

30.9Síl.9Síl,019

Pagarés recogidos, procedente3 de la operación de crédito de
80.000,000 de pesetas, dispuesta por Real Orden de 2j de Marzo
de 1896, según relación núm. 11 . • . . • . • • • • . •

Reintegros hechos al Tesoro de la Penlnsula para amortización
de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, según
relación núm. 12 . • . . . . . . . . . . . . . . . .

•.646.000

6120.00:>

I

~I
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Reintegro de las cantidades tomadas transitoriamente de la
cuenta de crédito núm. 1,512, segdn aparece del Balance pu·
blicado en la GCJ~tCJ ele MGclrid de 7 de Diciembre de 1896. .

Saldo I pesos 16.686.706,750 Yfrancos 4,556 .. la par.

TOTAl..

1.Il15.289,200

12.880.289,200

·n.313.191,219
16.638.617,950

59.949.809,169

Este. balance. como se ve. no abraza sino los seis primeros meses del aJio.
Resulta que en sólo seis meses ha consumido la campaJia de Cuba 43.818,191 pesos.
Ó lo que es lo mismo, 216.565.966 pesetas: 36.094,826 por mes. y 1.196,496 por día.
Considere el lector si no nos es ruinoso prolongar la guerra. A todo trance debe
mos concluirla. si no queremos que cada vez sea más abrumador el peso de la
deuda y cada día más insoportable el de los tributos. Es sabido que sufren atraso
en el cobro de SUB haberes todos los empleados de Cuba. incluso los del ejército;
debe ser más aún de lo que se confiesa el coste de la campaJia.

Recuérdese ahora los miles de hombres que alU periódicamente perdemos. ya
por los rigores del clima, ya por los de las armas, y se acabará de comprender
hasta qué punto nos es desastrosa la prosecución de la lucha. Con ser rica la
colonia, no vale el oro ni la sangre que nos cuesta. Aun venciendo. Iqué de aJios
no necesitaríamos para repónernos de tan grandes quebrantos! No nos habríamos
repuesto aún que no viésemos retoJiar la guerra. Cuando las colonias llegan á
sentir por su independencia el fervoroso entusiasmo de la de Cuba, y miran con
odio la Metrópoli, la paz, hija del vencimiento. no es sino una mAs ó menos larga
tregua. una tregua de costosa dur~ción para los dominadores.

Sobre el verdadero estado de la guerra no cabe,·por otro lado. abrigar dudas.
¿Qué valen las aseveraciones de Weyler. si á cada paso las desmienten los hechos?
Toman los in8urrectos la plaza de Victoria de las Tunas, y dice Weyler que la
recobrará en días y aun en horas. Pasan las horas y los dias, y ni se recobra la
plaza, ni hay indicios de que se la recobre.

EngaJia Weyler al pueblo sobre la situación de la guerra. y el Gobierno se
hace cómplice del engaJio. Uno de nuestros antiguos diarios. El Correo, ha re·
cogido sobre este punto datos y hecho comparaciones altamente instructivas.
En su parte oficial de 18 de Mayo, dice El Gorreo, escribia Weyler que en Pinar
del Río quedaban sólo 200 rebeldes, en la provincia de la HtA.bana 500, en la de
Matanzas 100 yen las Villas 500: en todo el Occidente de la lila, 1,300. Desde en·
tonces hasta el dia 16 de Septiembre, se ha dado con todo por muertos, presen·
tados y prisioneros, hasta 9,487. ¿Es posible que as! se mienta? ¿Tan poco in·
teresa á la Nación saber á punto fijo el estado de la guerra, para que uno Yotro
día se lo oculten y se le hagan concebir esperanzas tan Ilusorias como la de ver
terminada la guerra el próximo Marzo? Gobiernos que así proceden son indignos
de regir y gobernar naciones; pueblos que lo sufren son indignos de que nadie se
sacrifique ni se desviva por salvarlos. .
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El Gobierno está en crisis. ¿ObrarA mejor el que lHueeda?

Hablad A101 monárquicos de la ley de sospechosos que el afto 1798 dictó la
Convención francesa. No hallarán términos bastante durol con que condenarl08.
O~ dirAn que co:o ella se persiguió y vejó Amuchos inocentes y se abrió la puerta.
Ala venganza.

La decretó la Convención, s10 embargo, después de habérsela pedido los re
presentantes de «,000 municlpiol, cuando habia que reprimir numerosas laccle.·
nes, sostener guerral civiles de distinta indole, reparar 108 desastres de los ejér
citos de la República y contener y aun rechazar 108 del resto de Europa.

Aqui, por contados crimenes de unos pocos hombres, hemos dictado una ley
de lospechosos y la aplicamos. Aun sin que ley alguna lo autorice, perseguimos y
vejamos por limpIes sospechas. Testigol nuestros colonos de América y O.::eania.
A unOl delterramos y á OtrOI deportamos Bin ningún miramiento. No ~os preocu
pan ni los perjuicios que podamos causarles con nuestra conducta, ni la tal ve..
irreparable ruina Aque los condu~imos.

En Filipinas, antes de estallar la guerra, habíamos ya deportado á las isla..
Marianas por 10lpechosos á más de 400 Indlgenas de diversas clases y condiciones.
Es muy posible que esa proscripción haya alU precipitado el alzamiento que aun
hoy hemos de combatir no sin esfuerzo; mas la Nación, lejos de censurarlo, ha.
acusado de flojo al que la dispuso.

Esas leyes y decretos de sospechosos han lido como todas, medios de satisfaeer
ruines paliones, y han producido efectos contrarios á los que se buscaba. No haya
con todo miedo de que los monárquicos las rechacen como no los lastimen ni en
1" personas ni en los bienes. Aun entonces, q~id se reduzcan á quejarse de que
no se las aplique con prudencia por agentes discretos de policía:

IAgentel discretol de policía! IComo 8i pudiera haberlos para la aplicación.
de leyel arbitrarias! IComo si pudieran prestarse á perseguir meras Intenciones
gentel de honor y de cultura! La hez de las sociedades entra sólo en esas bastar
deadas policías; no hombre algunó de conciencia ni de decoro.

Cuando se trata de perseguir opiniones, ¿cómo pueden, por otra parte, pre&
cindir de la suya elos agentes?

La delación no tiene jamás noble aspecto. Podrá parecer en muchos callOS
honrosa la de los hechos verdaderamente criminales; la de los pensamientos..
nunca. Bl1scar delatores honrados es cul buscar un imposible.

Es poco noble la delación, y el Estado, no obstante, la paga y de mil modos la.
estimula. ¿Puede ser nunca fuente ni espejo de mor~lidad el Estado? El Estade.
es esencialmente corruptor: fuerza es confesarlo. Seguirá, seguirá con las leyes
de sospechosos, aunque el poder cambie de manos. Al tiempo.

Madrid) .Q de Octu1we de 1897.
Es curiol!a la lucha entablada entre loa generales que en la actual guerra ha.
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gobernado la isla de Cuba. Weyler ataca despiadadamente AMartinez Campos,
y los amigos de Martinez CampoB, sobre desmentir AWeyler, le acusan de que
no ha hecho cui nada en mAs de ano y medio, con haber dispuesto de mAs de
200,000 hombres y haber extremado los rigores de la guerra. Lo curioso aqui es
queeBtAn ahora por Martinez Campos los periódicos que le combatieron y de
sigÍlaron cuando volvió de Cuba, y deprimen ahora AWeyler los que le aplau
dieron y ensalearon al ver el rigor que desplegaba contra los insurrectos. ¿Se
explica fAcilmente esta conducta?

Nosotros no estuvimos nunca por Weyler, Apesar de habérsenos dicho que se
inclinaba Ala República. Le sabiamos duro, poco ó nada celoso de los fueros de
la humanidad, pródigo en verter la sangre de los enemigos; y nosotros, que
odiamos la guerra y no podemoB mirar sin respeto Atodo el que lucha por BU

independencia, queriamoB en Cuba, no un tirano, sino un hombre que, sin carecer
de energia, supiera conciliar los Animos é hiciera posible la paz por medio de
justas y aun generosas concesiones. VeiamoB dificil, cuando no impoBible, resol·
ver la cuestión por la sola fuerza de las armas; temiamos que ni aun por la auto·
nomia pudiéramoB conservar la colonia bajo el poder de la Metrópoli, y d~leAba'

mos que, ya que se continuase la guerra, no se exasperara Alos colonos con talas
ni fusilamientos.

Estamos hoy como ayer contra Weyler. Hoy con mAs,motivo que nunca, viendo
lo aferrado que estA Asu gobierno y los nada decorosos medios Aque recurre
para conservarlo: ataques ASUB antecesores, noticias inexactas del estado de la
guerra, promeBas que Babe que no ha de cumplir, manifestaciones amalladas,
elogios hijos del interés de 10B que Asu sombra viven y medran. Otro hombre A
la hora de ésta habria ya dimitido su cargo, habiendo leido, como no habria
podido menOB de leer, la decisión de substituirle en los hombres puestoB al frente
de lÓB negocios del Reino. ¿Por qué no dimite? ¿Por qué muestra tan deci~ldo eme
pello en sostener un cargo del que le releva la opinión pública? No da sino
razones sofisticas.,

Corren hoy acerca de la conducta del general los más desfavorables rumores.
¿De quién es la culpa? Los cargos de confianza se los renuncia Ala menor S08

pecha; y aqui hasta la Regente ha dado manifiestos\indicios de que no tiene ni en
Weyler ni en la politica que Weyler sigue la menor confianza.

En'situación tal, el relevo de Weyler se impone.
EstA, según se dice, acordado.

Madrid, 16 de Octubre de 1897.
Constituia parte del programa de los liberaleB la división, de mandoB en Cuba.

Llega al Poder Sagasta, releva AWeyler y confiere á Blanco, asi el gobierno
general de la isla, cqmo el generalato del ejército.

La división vendrA, dicen SUB periódicos. ¿CuAndo? Por de pronto Be vierte ya
la idea de que, cuando se la haga, sólo en generales habrAn de recaer uno y otro
mandos. ¿A qué entonces dividirlos?

108
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I Para que podamos infundir confianza en los insurrectos l... ¿Lo véis?, dirán,
108 liberales, como los conservadores, hac~n de este pedazo de tierra feudo de la
milicia. Nos querrían bajo la espada del conquistador, aun otorgándonos la auto
nomía con que pretenden seducirnos. No quieren que olvidemos que fuimos 80

juzgados por la fuerza de sus armas.
La división de mandos habría podido ser ahora de excelente efecto. Se habria

alli tenido más fe en las reformas si se hubies.e visto que iba á establecerlas un
hombre civil de talla, liberal de corazón, respetuoso de los derechos de los
ciudadan08, práctico en los negocios de gobierno, extrafio á las preocupaciones
que engendra la militar servidumbre.

No pondrán tampoco los liberales término á la guerra de Cuba. No, no acier
tan á lalir tampoco de la tradición ni de la rutina. Lo revelan claramente, no
sólo los nombramientos de Blanco, sino también la prenda soltada ya de que no
cabe conceder á nuestra colonia la autonomía que á la del Canadá dieron los
inglesee, porque no podemos consentir que sufra menoseabo nuestra 8Oberania.

¿Habrá autonomía regional ni colonial que no menoscabe la aoberania del
Estado? ¿E! Austria hoy tan soberana en Hungría como lo era antes del afio 1867?

¿Lo es Inglaterra en el Cabo de Buena Esperanza ni en Australia, como lo era
hace medio siglo? ¿Lo es Turquía en Creta como lo era antes del afio 1878?

1La soberania del Estado I Soberana es Inglaterra en ese mismo Canadá que
hoy citan los liberales. Atribución del poder real son el Gobierno y el Poder
Ejecutivo de la colonia, y de nombramiento real es el gobernador que la rige.
y ¿por qué no habia de poder contentarse Espafia con esa soberanía?

Con menos n08 contentaríamos nosotroe. Los pueblos todos han de Ber por
nuestro programa duefios de sus actos. Ya que formen parte de grupos superiores,
sólo respecto á su vida exterior han de someterse á lo que esos grupos dispongan.
Han de ser aún más autónomas que las regiones de la Península las colonias dis

tantes. La distancia obliga á reconocerles otras facultades y otros derechos.
Aquí.hay que tener sobre todo en cuenta que está Cuba en armas, tiene en

jaque superiores fuerzas, y lucha por ser, no autónoma, sino independiente. Aun
concediéndole mucho, no ha de ser fácil desarma..rla ni poner fin á su, para n08'
otros, desastrosa guerra; sería hoy altamente impolítico andar en regateos sobre
los limites de su autonomía.

Según las noticias que leemos en los periódicos ministeriales, no andan bien
las COS88 en Filipinas. Aumentan 108 insurrectos con armas. Han adoptado la
misma táctica de los de Cuba, y fatigan con algaradas continuas á nuestros sol
dados. Son ya insuficientes las tropas que alli tenemos, y no es conveniente
aumentarlas con indígenas; hay que enviar refuerzos.

¿De qué dependerá que el estado de la guerra empeore? Según los mismos
periódicos ministeriales, de la incuria de Primo de Rivera y del favor de los
ingleses. Salen de Hong-Kong los fusiles y las municiones para los insurrectOllj
en Hong-Kong tunc~onan tranquilamente los comités separatistas.
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La verdadera causa, ninguno de esos periódicos la consigna. ¿Por qué se
alzaron los filipinos? Principalmente por salir de la tiranla de las comunidades
religioBas, goz"ar como los demAI espalloles de los derechos de ciudadania y tener
representación en Cortes. Si no mienten nuestros informes, asl lo escribieron A
Blanco al levantarse. Aguinaldo lo confirma en su ó.ltima proclama.

¿Han hecho ni dicho aqul los gobernantes algo que pudiera dejar entrever A
los insurrectos el propósito de oirlos cuando depusieran las armas? Han seguido
los consejos de esas tan justamente aborrecidas comunidades, y han consentido
que, con una ferocidad sólo comparable Ala del Duque de Alba, se hiciera una
guerra devastadora y se tillera de generosa sangre los cadalsos. Han permitido

FILIPINAS (Provincia de la Laguna). - Pueblo de Pajaanjé.n.

barbaros secuestros; no han condenado ni aun las mayores iniquidades; y no han
dejado escapar de sus labios una palabra de consuelo ni de esperanza.

Ni aun cuando se tenIa ya por vencido el alzamiento, mostraron nuestros
goberna.ntes la menor tendencia a liberalizar el Archipiélago y purgarlo de esas
implas comunidades que con escandalo del cristianismo se llaman aoo religioB8s.
Hicieron los conservadores en sus postrimerías unas como reformas, y ni en un
'pice aumentaron las libertades ni levantaron la dignidad de los filipinos. ¿Cómo
no ha de ser esto para los rebeldes un arma contra nosotros? ¿Cómo no ha de
servirles para mover al Pals Aque 10118cunde y favorezca?

Digitized by Google
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Con dilgusto vemos que no se propone seguir el actual Gobierno mejores via.8.
Ha hablado El Correo E8pallol de negociaciones con los insurrectos, y ha dicho
que Aguinaldo pide, amén de otrae cosas, la expulsión de los frailes y la repre
sentación en Cortes; y un diario ministerial se ha apresurado AmanifestaT que
el primer concierto que con los rebeldes se haga, serA el primer paso hacia 1&
pérdida del Archipiélago. Los ministros, por otro lado, han suspendido el plan
teamiento de las malhadadae reformas de los couervadores, no porque las crean
reaccionarias ni contraproducentes, sino porque no se 1808 dictó previo el dicta
men del Consejo de Estado y el de Filipinas, y, sobre todo, porque en ellas se
establece que no pueda haber en un mismo curato un fraile y un cura indfgena.
Curatos Bin fraile se ve claramente que no los quieren. Según parece, ha recla
mado contra esta disposición el Vaticano, y nuestro católico Gobierno ¿cómo no
habia de caer desde luego Alos pies del Papa?

CrecerAen Filipinas la insurrección, gracias Ala pobre y rutinaria polftica
de nuestros gobernantes.

Madrid. 22 de Octvbre de 1897.
El Sr. Canalejas ha salido ya de Madrid para la isla de Cuba. ¿A qué va ,

Cuba el Sr. Canalejas? Nos lo ha dicho él mismo en el Heraldo la vispera de BU
marcha. Se le ha atribuido tales propósitos, que se ha considerado en la necesidad
de desmentirlos. «No voy sino Aestudiar, ha manifestado con la modestia que le
caracteriza; estudiaré el problema de Cuba en Cuba y los E.tados Unidos, y
cuando vuelva, diré lealmente lo que sobre él piense y juzgue••

Ese estudio no es obra de dias ni quid de meees; ¿querrA el Sr. Canalejas que
aplacemos la resolución del problema para cuando vuelva y nos dé su luminoso
dictamen? No, es modesto, y no se opone Aque el Sr. Sagasta lo resuelva desde
luego sobre la base de la autonomía, ya que esto constituye parte del programa
de los liberales. Entiende que la autonom'a e, peligrosa en su, con,ecuencias para
el mundo colonial, y sill resultado algullo para la ecollom'a y la Hacienda de la Pe
mnsuZa¡ pero los liberales lo han entendido de otra manera, y él con toda su alma
desea que acierten, porque si aciert~n y logran una paz honrosa y duradera,
habrAn prestado Ala Patria el mayor servicio que puede registrar la historia.

El Sr. Canalejas se expone evidentemente Aque nos dé su dictamen deepués
de fallado el pleito. IQué lástima que no haya pensado antes en hacer ese viaje
de exploración, en que de seguro nos habria deecubierto fAciles é ignorados rumo
bos! Si lo hubiera pensauo allA por los comienzos del afto 1895, tal vez no hubiera
estado después tan belicoso ni hubiera tan calurosamente aplaudido aquel con·
tinuo enviar soldados ACuba ni aquel loco apresuramiento por adquirir Atodo
coste buques con que aumentar la armada.

i Ah, Sr. Canalejas! ¡Sr. Canalejll.s! ¿CuAndo cesarA en usted el afAn de ex·
hibirse y hacer que todos los dias lo repiqueteen los periódicos? No se lo ha podido
curar, según vemos, ni aun esa dolorosa pérdida de que tan Amenudo nos habla.
Otro que usted, ya que hubiese concebido el pensamiento de ir Aestudiar sobre
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el terreno la cuestión de Cuba, habría preparado silenciosamente este VIaJe, y
silenciosamente lo hubiese realizado, comunicándolo, cuando más, á deudos y
amigos. Habría comprendido que éste era el mejor modo de ver las cosas por sus
ojos, sin que el mundo oficial se las obscureciera ni se 1&s alterara; y ,no habrfa
como usted anunciado con mucha anticipación el v~aje á son de trompas yaliafi
les, dejando que por uoos se lo atribuyeran á sabe Dios qué secretos fines, y por
otros se ponderara el sacrificio que iba usted á hacer, arrástrando voluntarfa
mente los peligros del mar, 'que todo mortal se expone sin alardear de bravo,
y á los del vómito, que por fuerza han corrido y corren por millares los hijos del
pueblo, porque así lo exige, segón usted y otros, la salud de la Fatria.

Ege viaje derSr. Canalejas, no lo duden nuestros lectores, no es más que un
fllljo de vanidad y un verdadero furor por ganar aplausos. No se tardará en saber
que el ilustre viajero ha llegado á la H"bana y comido á la mesa del general
Blanco.

Patria, como tantas veces hemos dicho, es voz que carece de sentido come se
la limite al lugar en que se nació ó se la haga extensiva á toda la tierra. Por
sacarla de estos dos sentidos ocurren las mas de las guerras que afligen' nuestro
linaje. Hoy, por ejemplo, luchamos los espalioles en Cuba y Filipinas considerán·
dolas nuestra Patria.

Entre Cuba y Espa1ia media todo el Atl'ntico; y entre Espalia yel Archi
piélago filipino hay el Mediterráneo, el Mar Rojo, el de la Iodia y el de la China.
Distará Cuba de nosotros sobre 1,600 leguas, y Filipinas sobre 2.700. ¿No es ver·
daderamente incomprensible que tengamos por PlJotria tan remotas islas, y no al
contiguo Portugal, parte de la Peninsula á que dieron el nombre de Espalia grie· '
gos, romanos, godos y árabes? Ftmece aqui la Patria al Occidente en las orillas
del Guadiana., y más al Qccidente no la limita. todo un Océano.

Para sostener absurdo tal se ha. recurrido á la ficción de que es patria todo lo
que la bandera cubre. e Pues en aquellas islas, se ha dicho, flota la bandera es·
paliola, Patria nuestra es Cuba y Patria nuestra son las Filipinas; no podemos
consentir, sin faltar al patriotismo, que salgan de nuestras manos.»

Con esta. vana teoria la voz Patria resulta también indefinida. Todo puede ser
y deja.r de ser Patria. PIUlo nosotros lo fué Portugal, y dejó de serlo. Lo fueron y
lo deja.ron de ser también para nosotros, en Europa, Napoles, Rosellón y Flandes;
en América, todo lo que poseimos desde California al Cabo de Hornos. Hace ya
muchos afios que no ondea alli la bandera fJspafiola. PlJora losfrancesel ha dejllrd~

asimismo de ser Patria la Alsacia y la Lorena; no flota en-aquellas provincias la
bandera de Francia, sino la del Imperio germánico. HII crecido en cambio la
Patria para nuestros vecinos en Argel, en TvDkio, en Madagascar, en las islas del
Paciflco, y para los ingleses en distintos puntos del globo. ¿Es esto para sostenido
en serio?

No; la Pdotria, cuando se la pone fuera del municipio, es una mera convención
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y exige, por lo menos, la continuidad de territorio. Lo que fuera de nuestro terri
torio está, no es ya Patria, sino pais de conquista. ¿Es la conquista un derecho?
Es pura fuerza. Lo que por la fuerza Be ganó, justo y racional es que por la fuerza
lo perdamos. El derecho está en los conquistados, no en los conquistadores, y
contra la fuerza es inmortal ~l derecho. Porque asi es, nos enorgullecemos con
razón nosotros de haber arrojado de Granada á los árabes, después de siete siglos
de conquista. ¿Seria ahora justo que siguiéramos nosotros mirando como simples
rebeldes y aun como bandidos á los que con nosotros pelean en Cuba y Filipinas?

Les debemos la independencia, cuanto más la autonomía, y seríamos los méB
inconsecuentes de los hombres si se la regateásemos y dejásemos de mirarlos con
respeto. Hubo un tiempo, y no lejano, en que aun los ingleses abogaban por la
emancipación de las colonias; trajo aquel generoso movimiento las reformas del
Canadá y las de otras posesiones británicas. ¿Podrá creer el Gobierno que no
haya llegado aún la hora de que sobre la fuerza predomine en nuestras colonias
el derecho?

Madrid, 30 de Octubre de 1897.
Por las instrucciones del Gobierno al general Blanco se ve que se trata de

unir en Cuba la acción militar y la politica, ó lo que es lo mismo, batir á los in·
surrectos y establecer para 108 leales la autonomía. A los insurrectos Be los ultraja
en esas instrucciones, calificándolos de aventureros y de gentes que por no haber
nacido ni tener nada en Cuba no vacilan en talarla ni ensangrentarla.

A nuestro modo de ver, no es prudente seguir ese camino para conducir á
buen término la guerra. ¿Por qué hacemos hoy concesiones? ¿No es acaso porque
los insurrectos nos han metido en una lucha que nos agota los recursos y 1&8
fuerzas y parece inacabable? A ganarlos y no á insultarlos deberla dirigirse el
Gobierno. Importará poco que gane á los pacificos, si los que están en arm&s no
están dispuestos á deponerla,.

A nosotros nos hace, cuando meno" sonreír el afán del Gobierno por templar
en Cuba á los partidos que no quieren la autonomía y enardecer al que siempre
la sostuvo. ¿E9 posible que el Gobierno ignore que los insurrectos no tienen hoy
para los autonomistas sino palabral de ira, cuando no de desprecio? Viriato se
enfurecía aquí con los espaftoles que no le secundaban alzAndose contra el poder
de Roma; y hoy los rebeldes de Cuba se enfurecen de igual modo contra los que,
blasonando de autonomistas, no los siguen ni los fav~recen con dinero ni con
armas.

Desconoce ó finge desconocer el Gobierno la importancia de la insurrección
de Cuba. Esa insurrección no ha sido obra de aventureros ni de gentes extraftas
á la isla; lo ha sido y lo es de un J1entimiento general contra la Metrópoli y de un
vivo y general deseo de independencia; general, no en el sentido de que no haya
cubanos á Espafta efectos, sino en el de que los más n08 odian y ansian sacudir
nuestro pesado yugo. La guerra es para nosotros costosa; pero, aunque en menor
escala, lo es también para 101 insurrectos. Si no tuvieran el apoyo de sus co~'
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patricios, unos dentro, otros fuera de la isla, ¿podrían continuar la guerra y tener
constantemente en jaque numerosos ejércitos?

Con ellos están hombres de ciencia, abogados, médicos, escritores de nota,
propietarios, capitalistas. Tienen en los ~tados Unidos clubs numerosos, ya de
varones, ya de hembras; convocan meeting., escriben periódicos y publican re·
vistas, algunas bella y ricamente ilustradas. Encuentran ademAs eco en todas
las Repúblicas de América.; casi en to das tienen periódicos destinados á defen·
derlos y clubs que para ellos recogen fondos.

y ¿quién los manda? ¿Los mandan acaso generales inexpertos? ¡Qué mengua
no sería para los nuestros si tales fueran I De Oánovas cuentaIt que en confianza
decía: cen Ouba no hay sino un general: Máximo GÓmez-.

Es para nosotros el error de los errores buscar con los paclficos la paz y no
querer con los insurrectos sino la guerra. Los paclficos en paz nos dejan; ¿á qué
buscarlos? Ooncluyó aquí Espartero la guerra de 1838 por el Oonvenio de Ver
gara. ¿Oon quién lo hizo? ¿Con los carlistas hojalateros? No, sino con los gene
rales de D. Oarlos. Ooncluyó la guerra cubana de lH68 Hartínez Oampos por otro
convenio. ¿Lo hizo tampoco más que con los generales insurrectos?

No, no va por buen camino el Gobierno.

El Sr. Silvela ~a hablado recientemente en la Asociación de la Prensa. ¡Si se
le ha encomiado por su discurso I No parece sino que en él nos haya abierto
nuevos ó desconocidos horizontes. Y ¿qué ha dicho? Que para toda colonización
se necesita tener una superioridad antropológica, moral, económica, militar y
administrativa; y los Gobierl'los colonizadores deben, por lo tanto, procurar la
elevación de su nacionalidad ó de su raza en moralidad y fueru. Esta ha sido
su primera y principal afirmación, que le ha valido gran cosecha de aplausos.

Por de pronto, quisiéramos saber del Sr. Silvela si á su juicio tenían esa su
perlorl.dad sobre nosotros los arabes cuando vinieron de las costas de Africa, y
los godos al abandonar las márgenes del Danubio. A nuestro modo de ver, esa
superioridad no la tenian sino en su valor y en sus armas, que es la superioridad
que siempre ha servido y bastado para toda conquista. ¿Habrá olvidado elseftor
Silvela que nos dominaron prontamente los godos y los árabes, y no lo con·
siguieron sino después de siglos aquellos romanos que, real y positivamente, nos
eran en todo superiores?

Las colonias, salvo las que aqul fundaron los fenicios y los griegos, no han
sido nunca sino el premio de la fuerza. Para retenerlas es indudable que ayuda
la superioridad en todo lo que el Sr. Silvela indica; pero lo es también que aun
sin ella cabe conservarlas durante siglos, ya que nosotros conservamos aún
muchas de las nuestras, con no habernos distinguido nunca ni por nuestra mora
lidad ni por nuestra administraciÓn, aqul como allí en extremo deplorables.

Veamos ahora lo que lógicamente se deduce de la afirmación del Sr. Silvela.
Si la superioridad en todo es condición esencial para adquirir colonias, el pueblo
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colonizador debe perderlas en cuanto de esa superioridad carezca. Nos lo dice,
quizA sin querer, el mismo Sr. Silvela, ya que encuentra natural que la repu
blicana Roma conquistara el mundo y lo perdiera cuando cayó en la abyección
del cesarismo.

¿A título de qué nos empenamos entonces nosotros en retener ni las islas del
Archipiélago filipino ni las del mar de los Caribes? Las colonias, Begün el senor
Silvela, no pueden aspirar nunca' ser independientes; cuando, por haber llegado
Ala mayor edad, salen de tutela, quedan incorporadas' la Nación y no tienen
de~echo 'rasgarla. ¿Sabe, sin embargo, el Sr. Silvela de alguna colonia que no
haya luchado, 'la corta ó Ala larga, por su independencia y no la haya conse·
guido? No eB necesario que lleve muy allA 101 ojOB; fíjese tan sólo en las que
contra nosotros se han alzado y vencido en el transcurso del siglo.

En asuntos de esta 1ndole, Sr. Silvela, es temeridad querer ir contra la natu·
raleza y las lecciones de la historia. Tiende todo sér humano Ala libertad, y no
bastarAn todóB los sofismas del mundo' impedir esa racional tendencia.

¿Qué importa que hombres de Estado pretendan hoy la. indefinida extensió~ de
18s nacionalidades? Sustentan un absurdo, no porque se lo dicte la razón, Bino por
el deseo de dar algún color de justicia' bárbaras depredaciones. ¿Por dónde ha
de poder admitir nunca el buen sentido que una nación tenga desparramados sus
miembros por todos los Océanos?

El Sr. Silvela, en su discurso, se ha quejado una vez mAs de que vivimos aisla·
dos del resto de Europa. Ese aislamiento, según él, no es mortal, porque necesita
mos apoyo para nuestros intereses en Asia. Aislados de Europa, como otras veces
hemos demostrado, no vivimoE'. ¿QuerrA el Sr. Silvela, para conseguir ese apoyo,
que entremOB en la doble ó en la triple alianza? Si tal es su pensamiento, no lle·
gue nunca la hora de que el Sr. Silvela rija nuestroB destinos. HartaB calamidades
tenemos para no protestar contra la que pretende traernOB. Paz con todos 101
pueblos, alianza con ninguno; en lo internacional, ese eB nuestro tema.

Por las instrucciones de que en otro articulo hablamop, va Blanco , Cuba re
.vestido de la facultad de destituir y nombrar empleados, lo mismo para la admi·
nistración politica y civil que para la de justicia. Lleva el encargo de depurar
sin debilidades ni complacencias todo el personal administrativo, pero con la
cortapisa de que busque para las vacantes personas identificadas con las ideas
del Gobierno, que por BU inteligencia y su imparcialidad sean capaces de prepa
rar prActicamente la implantación del nuevo régimen.

TrAtase, por de pronto, de preferir en la proviBión de empleos A la aptitud y
la moralidad la identificación con el Gobierno; y es indudable que si de este modo
procede Blanco, no dejarA de tener pronto contra si la administración toda, pues
no podrA sufrir empleado alguno peninsular que le substituya por un isleno, ni le
destituya, aun habiendo ejercido con integridad su cargo.

A nuestro entender, no habria debido el Gobierno desprenderse del nombra-
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miento del personal de Cuba hasta después de establecidas las reformas yacaba
da la guerra, guerra sin cuyo fin las reformas no podrán menos de nacer adulte·
radas y entecas. Desde aquí habría podido mejor, sin revelar su objeto, hacer las
mudanzas que á sus ojos exigiera la transición de uno á otro régimen; nadie las
habria fxtrafiado, siendo como es tan reciente el último cambio de Ministerio.

Lo hemos dicho, y lo repetimos: en este asunto habría debido seguir el Gobier
no muy distinta marcha. Ante todo, habria debido ver si por sus ofrecidas refor
mas estaban prontos los insurrectos á deponer las armas. Si no lo estaban, no
tenia más que dos caminos: ópactar con ellos sobre la base de la independencia,
ó no pensar en otro procedímiento que el de la guerra.

Sin acabar la guerra, ¿qué cosa de provecho puede hacerse? Según las ins
trucciones, la primera reforma que en Cuba ha de practicarse es la del censo
electoral, operación, dicen, que es preciso rodear de todas las garantías indispen"
sables para que se confeccione con rectitud las listas y se resuelva con justicia
las reclamaciones, á fin de que no puedan suscitarse dudas sobre la autoridad de
un cuerpo llamado á determinar la forma en que haya de regirse la Isla. ¿Cabe
llevar Acabo ese censo mientras dure la guerra? Duefios del campo en Oriente y
en gran parte de Occidente, ¿consentirán nunca los rebeldes que ese censo se
haga? Quedará reducido á las ciudades; y saldrá manco y sin autoridad ese cuer
po que, por su carácter de constituyen~e, necesita aparecer con el mayor prestigio.

_ A. la conclusión de la guerra por un pacto hay que dirigir ante todo los esfuer·
zos. Han ido ahora ACuba muchos generales, ninguno con la firmeza queda la
confianza en la victoria. Todos llevan propósitos y aun anhelos·de luchar; ningu
no grandes esperanza!. Todos temen que sea ya tarde para que los insurrectos
cedan ni aun ante la concesión de la mAs amplia autonomía.

Previmos hace dos afias lo que se teme, y propusimos el remedio. Nadie quiso
oirnos.

Se ha puesto en libertad á los deportados de Cuba, facilitándoseles recursos
con que volver á sus hogares. Racional y conveniente era que tal se hiciese. Con
esto, sin embargo, no se ha hecho sino realizar un acto de justicia, ya que injusto
era castigar por sospechoso al que nunca cometió un crimen. Lo que ahora debería
hacerse es ampliar el beneficio á los trescientos cubanos que en Melilla, Ceuta y
Fernando Póo viven aún confundidos con los méB abyectos criminales y sufren
las torturas del presidio como si lo fueran.

El delito de esos hombres, como sin pasión se le considere, es de carácter poli
tico. Trabajaron alli por la libertad de su pueblo como hemos trabajado aqui nos
otros por la del nuestro. Entre ellos hay, según se nos asegura, muchos prisio
neros de guerra; ¿cuAndo los hemos igualado aquí Alos criminales comunell?
En los parc>xismos de la guerra. hasta se los ha pasado por las armas; fuera de
esos arrebatos, no se los ha confundido nunca cpn los demás delincuentes.

Harto han sufrido esos cubanos; ¿por qué no se les ha de restituir la libertad
TOllO VII loe
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que perdieron? Cuando se trata de conseguir la paz, es prudente la benevolencia
eon los enemigos, máxime habiéndose extremado con ellos los rigores de la pena.
¿Cómo no han de arder en ira contra nosotros los deudos y los amigos de esos
presidiarios, sabiendo lo que aquí Bufren en el cuerpo 'y en el alma?

Impropiamente se haL hablado halta aquí de los indultos de Cubil. Tl>do indulto
pr~supone, por lo menos, la existencia de un proceso; y ningún proceao hubo
para los deportados. El verdadero indulto consistiria en devolver la libertad á
esos cubanos que pueblan los presidios de Africa. Debería, á nuestro juicio, otor
gárselo el Gobierno, y no consentir, ni por un momento más, que se lea confun
diese con los reos de delitos comunes. ¿Hemos de ser aún más bárbaros que en
los días de Fernando VII?

Madrid, 13 de No"iembre de 1897.
No ignora el lector 101il sacrificios que Espana lleva hechos con el fin de aumen

tar su marina de guerra. En la ley de 22 de Abril de 1888 se aprobó un preaupueato
extraordinario de 171 millones de pesetas, c~n destino á nuevas construcciones de
buquei5, fomento de arsenales y obras submarinas de defensa.

De los 171 millones, según acaba de revelarnos el ministro de Marina, no que·
da ya sino uno, que ni para construir un mediano buque sirve. ¿"En qué se ha
invertido el resto? Según el mismo senor Bermejo, no hay seis barcos útiles. No lo
son los demás, ya por vicios de construcció~, ya por estar armados en condiciones
pésimas.

•Ni están mejor, dice, los arsenales que los buques. Se encuentran los arsena·
les atestados de gente, que el servicio no exige; y el material, en su mayor parte,
es también inútil por lo viejo. Hasta 6,000 obreros hay en los arsenales que tene·
mas, amén del personal de marina que les está afecto.•

Sacrificios más estériles no son posibles. ¿Qué no podrán decir los contribuyen
tes? Habrán de ver al mismo tiempo cuán injustificadamente braveamos, creyén
donas capaces de conquistar el mundo. ¿Qué no hemos dicho contra el poder de
los E'3tados Unidos? En cotejo con la suya, nuestra armada era tan poderosa como
la que llevó' Inglaterra Felipe Il.

Impresionado el Gobierno por la Memoria del ministro de Marina, no ha que
rido proceder desde luego á la fabricación de nuevas embarcaciones. No cuenta
sino con el referido millón de pesetas, y otros dos y medio que han sobrado de los
que se destinó en Puerto Rico á la construcción de un barco; y ha debido recono
ceree sin fuerzas. Ni del crédito de 80 millones con cargo al impuesto de navega
ción ha podido echar mano. De los 80 van ya consumidos U por sus antecesores.

PaLra emprender nuevas construcciones ha de esperar el Gobierno á que las
Cortes le abran créditos, y mucho habrá de esperar, cuando, según se dice, á
causa del nuevo régimen que va á establecerse en Cuba, no podrá resolver las
actuales Cortes ni convocar otras hasta el mes de Febrero.

Pllra nosotros, la verdad sea dicha, no urge construir nuevos buques. Guerras
exteriores no hemos de ser tan insensatos que las provoquemos ni las ocasione·
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m08; y para las colonias, harto nos ensellan continuos desembarques de gentes,
municiones y armas en Cuba, que los buques de nada nos sirven.

Si con los millones del presupuesto ordinar,io y el extraordinario no hemos
podido hacer ni UDa modesta escuadra, ¿qué no deberíamos gastar si quisiéramos
tener una que compitiera con las de las demás naciones de Europa? Y si no la
hemos de conseguir tal que nOB permita medirnos con las principales potencias,
¿no ha de ser verdadera locura imponer á la Nación nuevos Bacrifici08? Pense·
mos, no en l:>uqUeB, SiDO en escuelas y obras públicas.

Según leemos en varios periódicos, debe haber venido de la Habana una pro'
posición de recompensas para aquel ejército. Se dice que pasan de 50 las colecti·
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SAN JUAN DE PUERTO RICO - Una calle en el barrio Indfgena.

va8 y de 200 las individuales. Es verdaderamente escandalosa esa prodigalidad
en conceder premios.

Al oficial y al jefe se les da sueldo para que defiendan la Nación en paz y en
guerra á riefgo de su vida. No porque se batan con denuedo hay que recompen·
BarIos. Batiéndose no hacen más que cumplir los deberes de BU oficio.

Sólo las acciones desusadaB y heroi~as que hayan contribuido á decidir el
éxito de una batalla, ó hayan salvado de un inminente peligro al ejército., son
verdaderamente merecedoraB de recompensa.
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¿A quiéo toca juzgarlas? No al I{eneral ni al superior jerárquico del que las
ejecute, sino á todos los oficiales y los jefes que las presenciaron. El general y el
superior jerárquico pueden dejarse llevar y se dejan llevar no pocas veces de
afectos y recomendaciones ó de prejuicios y antipatlas. Un Jurado militar seria
siempre más justo y resolvería con más acierto.

No deberia procederse con tanto rigor para concederse simples honores, pero
si para conceder cruces pensionadas y, sobre todo, ascensos. Con otorgérselos Be

grava el Tesoro y se aumenta inconsideradamente el numero de los oficiales ge·
nerales, ya hoy de sobra para todos los ejércitos de Europa.

Mal es ese ex ~eso de generales, que convendría corregir lo antes posible. Es
insuficiente la amortización hoy establecida, máxime cuando por premios de
guerra se la hace ilusoría; se deberla fijar el numero de los que para fuerzas de
mar y tierra necesitam03, y no dar generalatos ínterin á este número no estuvie
ran redacidos. BlI.stllo!ía después sujetarse á lo que di.spone la ley constitutiva de
19 de J ulío de 1889.

Si esta ley se cumpliera, no deberíamos lamentar hoy los abusos que lamenta·
mos. -No se concederá, dice su arto 8. 0

, ascenso alguno sin vacante que lo motive.»
Sin vacante, ní aun por acciones de guerra cabe el ascenso. Cabe s1lo en este
caso antepqner el mérito á la antigüedad en la provisión de la vacante.

SegUo esa misma ley, ¿qaé es lo que en guerra merece premio? Sólo las gran~

des hazalias, los hechos heroicos, los méritos distinguidos y los sufrimientos y los
peligros de la campalia. ¿Se trata de premiarlos con un ascenso? Se debe entono
ces abrir, dentro de las cuarenta y ocho horas después de haber ocurrido el hecho,
un jaicio que instruyan y fll.llen los jefes de la sección, cuerpo, columna, brigada
ó división á que el héroe corresponda. Véase el arto 10.

Es deficiente la ley; mas ¡qué de abusos no se evitarian con que rlgurosamen·
te se la cumpliera I

Madrid, 20 de No"iembre de 1897.
Por una conversación entre Sagasta y un periodista francés, sabemos ya algo

acerca de los limites de la autonomia que se quiere otorgar á Cuba. Se reserva'
la Metrópoli nada menos que todo lo relativo al ejército, la armada, la jllSticia,
11108 relaciones internacionales, los cultos y la policía. Se concede á la isla la re·
dacción de los aranceles de Adaanas, pero con ausencia del Gobierno Central,
que, á lo que parece, tendrá el derecho de aprobarlos ó rechazarlos.

Segun esto, Caba, aatónoma, tendria como hoy á sus expensas todo el ejército
y la armada que taviéramos á bien mandarle, sin que pudiese crear las fuerzas
que el interés del orden ó la defensa de su libertad le aconsejasen; los jaeces y
los magistrados que aqui le nombrásemos y las leyes de organización jadícial y
de procedimientos porque ya hoy se rige, sin que tampoco pudiese alterarlas ni
crear ni suprimir tribunales; la mezqaina tolerancia religiosa que aqui nos con
sintieron los conservadores, sin que jamás pudiera por si convertirla en verda·
dera libertad de cultos; los obispos Ylos arzobispos que de aqui le enviáramos,
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sin qlle en ca90 algano pudiera nombrarlos ni destltairlos, caanto men03 redacir
las diócesis ni suprimir el pago de las obligacioneB ecleBiástica8j los jerdl y 108
vigilantes de policia, por fin, que aqul le escogiéramos, si aqul malos, alli peores,
sin que tampoco pudiera adoptar nuevas m~di:las para la segarldad de los ciu·
dadanos.

¿ No parece imposible que con esta ilusoria autonomfa 8e pretenda desarmar
á los insarrectos? En el ClI.nadá, el PArlamento puede dictar cuantas leyes crea
oportanas pua el BOBtenimiento del orden, la paz y el gobierno, caen bajl) su
exclll8iva jurisdicción la milicia, el Bervlcio militar, el Bervicio naval y la defensa
d'31 territorIo. En el ClI.nadl, el P..,rlamento general, y aun 10B Parlamentos pro
vincialeB, regalan la adminiBtración de jluticia, crean y
saprimen tribunales, corrigen 1108 leyeB de procedimientoB,
y enmiendan las criminales y aun la. civiles que Be refieren
á la.s letras de cambio y demás docum,ntos de giro, al in
terés del dinero, á las quiebras y las b.lnearrota~, al m .
trim'>nio y al divorcio. E'l el Canadá no h y ya. religión
del Edldo ni Be plgtl, por lo tanto, un céntim) parll ningún
calto. Ea el C~nadá, ¿c6m') hlbfa de meten6 Inglaterra en
las cuestiones de poliela,? Gracias á
qae es autónomo, goza. el CJ.nad&
en lo reli~i08o de mucha m'lyor li-
bertad que la misma Inglaterra.

83 invoca aqul á cada pa.so 10B
flleros de nuestra Boberanla. No ha
tenido I aglaterra inconveniente en
entregar al P"rlamento del Canadá
la total regalación del tráBco y del
comercio, la aeut'l.ación dela moneda
y cuanto al vlllor y la circalación
de la moneda Be refiere. Verdad es
que es otra IU cultura y otra raza.

Malj,.i4, 27 tle No"iem'Jre tle 1897.
N) ha. m'3recido ap\au30s W dY'

ler ni por sus campat'l.as de Cuba OATAL uÑ A (Barcelona). _ 8anta Agueda.

ni por la manera de gobernarla, y
los merece menoB por la conducta que ha seguido.. desde que le le relevó del
ma.ndo de la isla. Se manifdBtó desde luego hostil á 101 propósitoB delGobierno,
se embarcó anteB de que BU Bueesor llegara,le propuso desembarcar en la Coralla,
y, cuando hubo ganado el puerto, se negó á laltar en tierra, y habiendo podido
ir cómodamente en tren á B ~rcelona, filé p,r mar, rodeando eaBi toda la Pe·
ninsula.
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¿Qllé pudo moverle á ir á la capital de Catalufta? Según parece, el deseo y la.
speranz3. de ser allf recibido en triunfo y poner con ruidosas ovaciones al Pdoill

frente al Gobierno. Pdolma no es Barcelona, yen B.ucelona. y no en Palma quería.
el despechado general que se le reconociera vencedor de Cuba.

No encontró Weyler en Bircelona lo que deseaba, y adoptó la murara de las.
politicas. Aunque monárquico, no tuvo el menor recuerdo para sus reyes; y
aunque soldado y sólo soldado, se presentó como el mb flrme escudo, no de la.
libertad contra el absolutismo, ni de la. N¡¡ción contra otras naciones, sino de la.
industria nacional y del comercio.

Continúll. Weyler presentándose como tal, y á nuestro entender, no es dificil
adivinar lo que con esto Be propone. Allá en el afto 1812, con motivo de un proyec
to de contrato, por el que se lesionlioba la industria algodonera de Catalufta, se
produjo en B~rcelona una excitación tal, que llegó á tumulto y rompimiento.
Alziron.e 10B pocos republicano. que entonces había, y los fdovorecieron los con
servadores, basta el punto de f~cilitarles una. completa victoria. Posteriormente.
los tratados de comercio con Francia é Inglaterra inflamaron de nuevo los ánimoll
de los ca.ta.lanes. No se alteró el orden, pero hubo peligro de que se alterase, y
aun amenaza.s de independencia. Es ca..i seguro que Weyler se hace campeón
de los intereees industria.les con el fln de contrariar al Gobierno y rehabilitars&
y engrandecerse.

E9coge mal camino. Ninguoa de esas cODfhgraciones provocó cambio algUD~

de situación. Catalufta quedó casi siempre sola. Lo quedó aun el afto 1842, y fub
en días dominada. Ni siquiera en aquellos dias pudo lograr que prevaleciese la
bandera económica. Qlledaron, á poco, dueftos de la revolución los republicanos.

•No soy ni seré nunca de ningún partido., dice Weyler. No será nunca nada.
A la sombra de un partido se crearon aquí una situación cuantos generales lu
charon por encumbrarse. Tenian esos generales otras dotes que Weyler, y no ha·
brian, sin embargo, conseguido el logro de su ambición, si no se hubiesen hecho.
campeones de una idea política.

¿Puede compararse Weyler ni con Espartero, ni con Na.rváez, ni con Serrano,
ni con O~Donnell, ni con el héroe de los Castillejos? HIl da.do en Cuba pruebas d&
crueldad y de codicia, no de bravura, y ha perdido la escasa popularidád que
antes tenía. Irá á Mallorca y recogerá del agradecimiento de unos y del senti·
miento de paisanaje de otros gran cosecha de vítores; no logrará que encuentren
eco en las regiones de la Peninsula.

No suena ya bien la crueldad ni aun contra los rebeldes; no privan ya los D¡¡·
quee de Alba, ni aun siendo esclarecidos capitanes, cuanto menos no siéndolo.

No conocemos las condiciones ni los limites de la autonomía. arancelaria que el
Gobierno concede á Cuba, y no hemos de juzgarla por las noticias contradictoriaB
que leemos en los periódicos. Otro es el objeto de este articulo.

Nosotros, en nuestro sistema federal, no reconocemos esa a.utonomia en laB
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Tegiones de la Peninsula. Constituye el comercio, no la vida interior, sino la vida
de relación de las rE'giones, y lo dt'jamos integro á los poderes fedt'rales, ó lo que
es lo mÍijmo, á los poderes de la Na(~ión. A ellos entregamos cuanto al comercio se
refiere, y, por !oo tanto, la determinación de los derechos que hayan de satisfacer
·en nuestras AduanaB los productos de las demás naciones. Sin pecar de inconse
cuencia, ¿podemos admitir que se dé á Cuba la autonomia arancelaria?

Bajo nuestro sistema, Cuba no la habria nunca pretendido. Libres de derechos
'habrian entrado en ella nuestros productol, y libres de derechos habrían entrado
aqui los suyos. No habria habido alU arancel sino para 10B productos extranjeros,
'Y el arancel habría sido el mismo en la colonia y en la Metrópoli. Como no hay
.aqui Aduanas entre las diversas regiones, no laB habria habido entre Cuba y la
'Peninsula. Las Aduanas de Cuba habrian sido nacionales, como lo son aqui las de
las fronteraB y las COBtas, por más que estén sitas en determinadas rE'giones.

Ante los clamores de Cuba, algo de esto han querido hacer aqui los unitarios.
Por leyes del alio 1~82 se declaró libres de derechos en la Peninsulalos productos
de Cuba, y se redujo gradualmente los que en Cuba pagaban los nuestros, de modo
-que á los diez alios entraran alU también completamente libres. ¿De qué podian
ya quejarse los cubanos? Vamos á verlo. Se exceptuaba de la liberación el taba
·co, el aguardiente, el azúcar, el café, el cacao y el chocolate, precisamente los
articulos de más exportación en la Antilla; y se ponla en el arancel derechos di·
ierenciales absurdos, derechos que constituian una verdadera prohibición para
los productos de los demás pueblo~; 100 kilogramos de sacos de yute para el azú
zar y el café, pagaban, por ejemplo, 4,69 pesetas si procedian de Espalia y 82,50

si del extranjero; 100 kilogramos de paliuelos estampados de hilo, pagaban 312

.pesetas si procedian del extranjero, y sólo 16,6~ si de Ellpalia.
Deciase en aquellas leyes que los derechos con que se dejaba gravados 10&

articulos coloniales regirian sólo temporalmente, y en pie continúan delpués de
quince alios. Para mayor burla, son hoy más altos que antes del alio 1~92. Come
tióse en la ley de presupuestos del alio 1892 la iniquidad de poner sobre el azúcar
de las colonias un recargo de 33.50 pesetas con el carácter de impuesto equiva
lente al de consumos y substitución de los que ya existían con los nombres de
municipal y de transitorio, y de no recargar sino con 20 pesetas los azúcares de
-la Peninsula.

Ante injusticias que tan alto claman al cielo, ¿cómo no han de querer los cu
banos la autonomia arancelaria? Bajo el sistema vigente es justo y rigurosamen
te neceBario que se la concedan. Sin ell_ seria verdaderamente difIcil, si no im
posible, obtener la paz que se desea. Cuba no es hoy una región de Espalia, es
una colonia, un pais de conquista, y no se la puede comparar con nuestras re
giones.

Los autonomistas portorriquefios saltan de gozo al ver casi realizadaB sus as
,piraciones. Logran su autonomia sin habers~ alzado en armall, y tienen en reali-
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dad motivos de alegria y aun de agradeclmfento. MuésuaDBe en cambio con una
abnegación que los honra, ya que no sólo no Be oponen Aque concurran' la im
plantación del nuevo régimen los demM partidos, Bino que también se compro
meten Ano crear dificultades en el inverosimU CalO de que de ellos le prescinda.
Lo han txpllcitamente dicho en un hermoso y lensato Manifiesto que' 1& nación
y al pail han dirigido, Manifieeto autorizado por mucha. y muy valioBas firmu.

En elte Manifiesto los autonomilta8 Explican el UIO que de 1& autonomia debe
allf hacene; todo de tan prudente manera, que no podemos reslltir al deaeo de
transcribir algunol pArraros.

•Hay que despertar, dicen, el espiritu pdblico, profundamente aletargado por
. la congestión centralizadora del antiguo régimen; hay que eltimular las energiaB

__-J~

/. )

SAN JUAN DE PUERTO RICO - Paseo del Prlnclpe.

de la vida local, llevando Alos ayuntamientos hombres que' la pureza de SUB
costumbres y Asu propiedad reconocida unan la inteligencia y la actividad ne
cesarias para desarrollar aquellos organismos fundamentale., vigorizar y purifl
car su administración, crear la Hacienda yel crédito municipales, desconocidO'
hasta hoy en nuestra isla; dotar Alos pueblol de un buen lerviclo de higiene, de
instrucción pública, de comunicaciones, de policia, de vigilancia, etc.; que pon
gan coto al desorden tributario que arruina hoy Alos contribuyentes indefenso.;
que afronten con resolución las economias racionales en los gastos improductivofj
que supriman el tributo de consumos sobre los alimentos necesarios para la vida;
que liberten, en fin, Alos pueblos de la voracidad insaciable de ese sumidero de
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caudales públicos' que Be da hoy el nombre de casa del Rey ó Consistorio, y es·
tablezcan la fecunda y ordenada administración procomunal, la verdadera vida
del municipio.

En la constitución orginica regional, aspiramos' una administración idónea,
honrada y estable, á cuyos destinos no se llegue por las puertas del favor, sino
por las de la propiedad y la inteligencia; una administración que tenga órbita
propia, que no sea esclava de la po!itica, sino una eficaz colaboradora de ella en
el engrandecimiento y bienestar del pais. Aspiramos á la independencia de los
tribunales y á la inamovilidad de los jueces y los magistrados, 'menos que no
sea por ascenso legitimo, por negligencia probada ó por haber incurrido en res
ponsabilidad, para exigir la cual deben tener derecho y acción expedita todos
los ciudadanos.•

Manifiestan después los autonoD;listas portorriquelios el firme propósito que
abrigan de desarrollar la instrucción pública, corregir el régimen fiscal, esta
blecer la igualdad en los tributol, reducir los gastos, favorecer en lo posible la
libertad de comercio, abaratar por medio de una saludable concurrencia el precio
de las substancias alimenticias, el de las materias primas y el de las máquinas
industriales y agricolas, y mejorar, por fin, la condición de las clases jornaleras.

e En r~umen,continúan diciendo, abrigamos la aspiración de dotar á este pais
de los progresos morales, intelectuales y materiales' que tiene derecho por su
amor al trabajo y al estudio, por su cordura insuperable y por su nunca desmen·
tida fidelidad. Ya que tuvimos la suerte de nacer ó de vincular nuestra vida en
un pais tan admirablemente dotado por la naturaleza, queremos que las institu
ciones, las obras de origen humano en él establecidas, no sigan formando un con
traste ~idiculo con la obra natural de tan apacible y espléndida hermosura.

Aspiramos, en fin, al orgullo legitimo de que nuestros hijol puedan mirar freno
te' frente, en día no remoto, á todos sus hermanos de América, y decirles con
satisfacción patriótica:

- Este pais tan culto, tan próspero y tan bien hallado con su suerte, pertenece
, Espalia, y bajo su gloriosa bandera adquirió la dicha de que hoy se ufana.
1Venid, y en esta tierra espafiola conoceréis prácticamente lo que es orden, jUl
ticia y libertad l.

Esa satisfacción y esa gratitud de los portorriquelios, de seguro la babriamos
también visto en los cubanos, si , tiempo les hubiéramos concedido la autonomia
'que tienen derecho. La miran ahora como arrancada por la fuerza, y, no sólo
no la agradecen, sino que también la reciben desdeliosamente, siendo muy dudo
so que, movidos por ella, depongan las armas los insurrectos. Estamos en mo
mentos de verdadera crisis.

Dicen los periódicos que Weyler, en son de enojo, ha dicho que, si motivo hay
para hacer autónoma , Cuba, lo hay igualmente para hacer autónomas las re
giones de la Peninsula. Lamentamos, no que lo haya dicho, sino que lo haya di-

Toxo VII 110
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cho en son de enojo, pues no cabe raciocinio más severo ni más justo. Han de Ber
autónomos, no sólo las regiones, sino también los municipios; no sólo los munici
pios y las regiones, sino también todos los grupos ó personalidades juridicas. Au
tónomas, se entiende, en todo lo que á su vida interior ó á sus particulares intere·
ses corresponda, no en su vida de relación, ó lo que es lo mismo, en sus relaciones
con los-demás grupos. Sólo asl los grupos todos serán verdaderamente libres y
estarán á la vez unidos por vinculos soclalet\ hasta el punto de constituir grandes
naciones y aun grupos,de naciones.

Exigen esto la indole de todo sér humano, el principio de la unidad en la va·
riedad, ley de la naturaleza, la conveniencia de que en todas partes aumenten
los focos de energia para que sean cada día más rápidos y fáciles nuestros ade
lantos, y la necesidad de que se acelere el allanamiento de las fronteras y la
organización de todo nuestro linaje. Autónomos los grupos todos, no tendrían,
como hoy, apagada su actividad ni debilitado su vigor por una centralización
incómoda que todo lo dificulta y enerva; y sabedores de que no por unirse con
otros habrian de amenguar su propia vida, ninguna dificultad opondrían jamas A
la e;xistencia ni á la formación de grupos superiores, por grandes y múltiples que
fuesen.

A la autonomia de las colonias habrá de seguir ¿quién lo duda? la d.e nuestras
regiones, mAxime cuando las hay aún con lengua y leyes propias, y muchas, in
dependientes durante siglos, tienen brillante histeria. La reclaman hace ya tiem
po, ademAs de los federales y los regionalistas, muchlsimos espaftoles que antes
la miraban injustamente como incompatible con la unidad de la Nación. Hasta
conservadores la miran ya con benevolencia y llegan Aconsiderarla como medio
único de regeneración y de vida.

Las ideas se han ido aclarando, las preocupaciones desvaneciendo, las dificul·
tades allanAndose; y viene hoy á coronar la obra la autonomia de Cuba y Puerto
Rico. e ¡Ahl, se dicen ya las gentes: muy bueno ha deBer ese régimen autonómico,
cuando todo un Gobierno de orden lo concede á las colonias y tiene con ella la
esperanza de que rindan las armas los rebeldes. Según se nos dice, colonias de
otros pueblos gozan hace ya aftos de ese régimen, y viven prósperas y felices La
Metrópoli no por esto ha dejado de gobernarlas en todo lo relativo Alos comunes
intereses. ¿Por qué no se ha de hacer otro tanto en las regiones?

¡Oh, poder de las ideas I ¿Qué no se dijo contra nosotros cuando hace cuarenta
y dos aftos defendimos por primera vez la autonomía de las regiones y las colonias?
Hoy se la aplica á las colonias; no se tardará en reconocer la de las regiones.

Las reformas de Cuba y Puerto Rico se las va dando por entregas. PublicóBe
ayer, en la Gaceta, un Decreto, por el que se declara que los espafloles residen·
tes en las Antillas gozarán, aparte de los de la Peninsula, de todos los derechos
consignados en el titulo 1.0 de la Constitución de la Monarquia;y otro, por el que
se adapta Alas dos islas la ley electoral de 26 de Junio de 1890, la ley por la que
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se otorgó el sufragio á todos los espatloles de más de veinticinco atlos, que estu
vIeran en el pleno goce de sus derechos civiles y llevaran dos atlos de residencia
en cualquier municipio.

Nos parecen muy bien los dos Decretos en cuanto á los principios que los infor·
mano En el segundo, habrfamos visto con satisfacción, que para el ejercicio del
derecho electoral no se hubiese exigido sino la edad de 23 atlos, ya que en ella se
adquiere, por el Código de 1889, el pleno goce de los derechos civües; en el pri·
mero, sentimos que se haya busc~do la garantfa de los derechos politiéos en la
vigente ley de orden público.

Por esa ley, que tanto se presta á 108 abuBOs de autoridad, están, hace más
de diez y seis meses, injusta y bárbaramente vulnerados los derechos de los ha·
bitantes de la provincia de Barcelona; y ni aun ahora, que manda un Gobierno
liberal, se ha cOD.seguido que la normalidad se restablezca. La ley de orden pó,
blico, lejos de ser garantia, es peligro constante para los ciudadanos, de la noche
á la matlana puestos por ella á merced del recelo y aun de la venganza.

Diráse, tal vez, que, según el Decreto, sólo ha de regir esta !ey en tiempo de
guerra; mas esto no es exacto. Dice el artfculo 2.° del Decreto, que en tiempo de
guerra regirá la ley de orden público; pero después de haberla consignado en el
primer articulo como una de las garantfas del derecho. O se la habrfa debido in· .
cluir entre eBaS garantfas, ó se la habrfa debido corregir, y, sobre todo, definir
de modo que no dejase abierto el paso á los frecuentes abusos que aqui presencia·
mos. Como se ha modificado la ley electoral, habrfa podido modificarse la de orden
pó'blico.

Nosotros alli y aquf abusamos de todo y burlamos las mejores leyes. No dejará
de ocurrirse á los cubanos el temor de que el Gobierno general, no sólo abuse de
la ley de orden público, sino que también falsee, como falsean aqui nuestros mi
nistros, la voluntad del pueblo, á pesar de las muchas precauciones que se toma
para que esto no suceda. La desconfianza que de nosotros tienen nuestras colonias
no ha de ser el menor obstáculo para que los cubanos rebeldes depongan las armas.
Extremado ha de ser el celo que alli se despliegue en las primeras elecciones.

Madrid, 4 de Diciemm-e de 1897.
Pláceme que el Gobierno haya concedido la autonomia á nuestras colonias de

América. Para las colonias y las regiones de la PenInsula la proponfa yo hace
cuarenta y dos atlos, en un libro de que apenas hay ejemplares. Por base de nues
tro programa la tomamos después los federales á raiz de la revolución de Sep·
tiembre. El atlo 1853 la incluimos en los proyectos de Constitución presentados á
las Cortes.

Estalló á principios de 1895 la actual guerra de Cuba, y presenté desde luego
la autonomIa como medio de cortarla. -Por un convenio, decIa, pusimos término
á la de 1868, después de diez atlos de brutal y sangrienta lucha; empecemos ahora
por donde concluimos, y ahorraremos millares de vidas y recursos, que no podre-
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mos allegar sino por costosos empréstitos. La autonomía es un derecho en todo
grupo humano: lo es más en las colonias ganadas por la conquista.-

¿Cómo no hemos de regocijarnos los federales de que un Gobierno unitario,
aunque no sea más que por el plausible fin de acabar una guerra que nos arruina,
haya adoptado nuestro principio y sobre él haya formulado dos Constituciones
coloniales? Ya no es nuestra autonomia una utopia; ya no Be puede espantar
nadie de que la pidamos para nuestras regiones; ya que no podrá parecer sino
lógico que se la tome por fundamento de la futura Constitución espal1ola.

Ignoro si esa concesión de la autonomía desarmará en Cuba á los insurrectos;
que los desarme ó no, que lalgamos de la lucha vencedores ó vencidos, 1& auto
nomía Berá un principio adoptado por el régimen monárquico, y vivirá Y Be des
arrollará en la BOBegada isla de Puerto Rico.

Que para Cuba lea tardía é ineficaz la concesión, mucho lo temo. A mi enteRo
der, ha errado el Gobierno el camino. Debió, ante todo, dirigirse á los insurrectoe
y proponerles la paz sobre la base de la autonomía. Si se la hubiesen aceptado,
habría debido limitarse á negociar, definir y afirmar los derechos de BOberanía;
dejar libre á Cuba para constituirse como mejor le hubiese parecido. Sólo cuando
no hubiesen querido aceptársela, habría podido aventurarse á formular 1& Cons
titución con el propósito que se le atribuye de restar fuerzas á los rebeldes. En
este caso, ¿por qué no decirlo? habría preferido yo que hubiese tomado por base
de las negociaciones la independencia; todo, antes que proseguir la guerra.

En todo pueblo rebelado la independencia es, á mi juicio, una aspiración na
tural y un derecho imprescriptible. No hay temeridad en pretenderla, ni desdoro
en otorgarla. La pretendimos nosotros contra los árabes después de siete siglos
de conquista, y lo hacemos titulo de gloria. La concedió Inglaterra á sus colonial
de la América del Norte después de una guerra de al1os, y en nada padeciero~

su honor y su decoro. Ni ¿quién nos dice que de un convenio sobre la base de la
independencia no hubiéramos podido recoger, para el comercio y la industria
peninsulares, más ventajas que de la autonomia?

Las Constituciones formuladas por el Gobierno no están dentro de nuestraa
doctrinas. Por nuestro sistema habrían sido en primer lugar, como llevo indicado,
obra de los islel10s y no nuestra. Cubanos y portorriquel1os habrían podido legis
lar libremente en el orden de las relaciones civiles. A su exclUsivo cargo habría
corrido la administración de justicia. Habrlan debido dar al ejército nacional su
contingente, y consentir que tropas nacionales ocuparan los puntÓB más estraté·
gicos para la defensa de su territorio contra las demás naciones; pero habrían
podido tener su milicia y aun su Ministerio de la Guerra. No habrlan podido, en
cambio, redactar por si sus aranceles de Aduanas.

Las Aduanas son y deben ser nacionales, ya que no se las creó, ni se las pudo
racionalmente crear, con otro fin que el de hacer tributar los productos importa
dos de otros pueblos. Mientras hubiesen formado Cuba y Poerto Rico parte de la
Nación, habrían debido entrar allf libres de derechos todos los productos penin-

- .- ----~ --.- - - - -.- ~- -- ----------
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sulares, y libres de derechos entrar aquf todos los productos de lu dos islas. Nada
de aranceles entre ellas y la Penfnaula; nada de derechol, ni diferencias, ni fisca
les. Loa arancelel, sólo para los extranjeros. ¿Hay aquf Aduanas entre nuestras
provincias?

Lu Oonstituciones de que eltoy hablando, tiene razón el ministro de Ultra
mar, IOn genuinamente 81paftolu; como que son un fiel trasunto de la que aquf

PUERTO RICO - Fortificaciones de San Juan.

nOI rige. Al Rey corresponde aUf el gobernador; al Senado, el Oonsejo de admi
nistración; al Oongr8lO, la Oámara de representantes; á los ministrol, lal secre·
tarfal del despacho. Es aquf electivo el Congreso y aUf la CAmara de represen·
tantes; es aquf parte hereditario, part.e vitalicio y parte de elección e18enado; y
allf parte vitalicio y parte de limitada elección el CoBBejo. LOI secretarios del
delpacho Ion, como aqullos ministros, los responsablel de los actos del Gobierno:
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la Cámara de los representantes los acusa y el Consejo de administración los
juzga.

El gobernador tiene allí las mismas atribuciones que aquí el Monarca: convo
ca las Cámaras, les abre y les cierra las sesiones, las suspende y, convocando
otras para dentro de tres meses, las despide; tiene el veto, bien que subordinado
á las resoluciones de la Metrópoli; nombra y separa á los ministros y á los demás
empleados; es jefe ~el ejército y la armada y vicerreal patrono; goza de la gra
cia de indulto; puede comunicarse por si en l,os negocios de politica exterior con
los agentes diplomáticos y los eónsules de Espafia en América. Le falta poco más
que el derecho de paz y de guerra.

Participan esas Constituciones de los vicios de la nuestra. Tampoco podrén
alli reunirse nunca las Cámaras por derecho propio. Se les da por toda garantía
que deban estar reunidas todos los afios, y todos los afios deban discutir los presu·
puestos. Se prohibe á los Consejeros de administración que reciban sueldos, hono
res ni títulos; pero sólo mientras duren las sesiones; se prohibe otro .tanto á los
representantes ínterin lo seanj pero permitiéndoles que opten por la gracia ó el
cargo. Prohibiciones todas ineficaces, ya que hay algo que vale mucho más que
los sueldos y los honores; é importa poco que no pueda uno pretender para Sil

persona, si puede pedir para sus amigos y sus deudos.
Los que en esas Constituciones salen mejor librados son los municipios y las

provincias. Unos y otras son autónomos en el circulo de SUB atribuciones. Nom
bran sus empleados, formulan sus presupuestos, imponen sus tributos. Las dipu
taciones provinciales eligen su presidente; las ayuntamientos, su alcalde. Ejercen
los alcaldes sin limitación alguna las funciones activas de la administración muo
nicipal, ya como representantes, ya como ejecutores de los acuerdos de la corpo-,
ración que dirigen. No interviene ni aun el gobernador general en la vida interior
de los municipios y las provincias.

Un vacío y un escollo veo en esas Constituciones. Para ser representante y
Consejero de administrac,ón se exige que se haya nacido en la Isla ó en ella le

lleve cuatro afios de residencia. No se exige otro tanto para obtener ni aun 108
más altos puestos administrativos. Esto podrá ser en los islefios gran motivo de
desconfianza.• ¿Tendremos como ahora, podrán preguntarse, poco menos que vin
culados en los espafioles los destinos civiles, los militares y los eclesiásticos?

Una de las mayores quejas de los islefios ha sido siempre la de vivir supedita
dos en Gracia y Justicia, en Gobernación, en Hacienda, en todos los ramos admi
nistrativos, á peninsulares, y á peninsulares, por lo general, codiciosos y llenos de
orgullo, que hablan y obran como si fuesen los primeros conquistadores. Les ha
de producir mal efecto ese singular silencio sobre mal tan grave. No lo guardó
Cánovas en sus reformas de 4, de Febrero, y estoy en que Moret no ha debido
guardarlo.

Es tanto más lamentable este silencio, cuanto que en lal reformas de hoy,
entre otras condiciones para ser consejero de administración, le exige la de des·
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empeftar ó haber desempeftado destinos ó cargos, la mayor parte provistos en
gentes de la Península. Esta condición es otro de los lunares de esas dos Oartas
otorgadas. Enhorabuena que se la hubiese establecido para los consejeros desig
nados; no se la debió establecer en modo alguno para los elegidos.

No acabaría nunca si quisiera agotar el tema. Ooncluyo deseando que Moret
procure hacer extensiva " las regiones de la Península la autonomía de Ouba y
Puerto Rico, y aun llevarla A los limites" que nosotros los federales la llevamos.
EstA en la autonomía de nuestras regíones la regeneración de la Patria.

Hllsta aquí el Gobierno ha fija.do su atención en Ouba. Hora es de que vuelva
los ojos á Filipinas. Oontinúa alli la.guerra, y no se vislumbra el término. Han
fracasado, según se veJ las negociaciones de paz seguidas con Primo de Rivera.
No se contentan los1nsurrectos con un puftado de oro; quieren á todo trance las
reformas por que se levantaron. «Si se las ha concedido á Cuba, dicen .ahora,
¿por qué se les ha de negar á Filipinas? Pedimos mucho menos de lo que Ouba
exigió: no áspiramos á la independencia; no reclamamos siquiera la amplia auto
nomía que acaba de otorgársele. La. supresión de las comunidades reÍigiosas, la
representación en Cortes, una moderada intervención en el gobierno interior de
nuestras provincias y de nuestros municipios son hoy nuestros principales anhelos.
:Nos tratan las autoridades espaflolas como vasallos, casi como siervos; quisiéra·
mos que nos trataran como iguales, como ciudadanos. ¿Pedimos algo que no sea
racional y justo?

Las comunidades religiosas se las suprimió hace sesenta aftos en la Penlnsula,
primeramente por un Decreto, después por una ley en Oortes. Sus bienes fueron
declarados nacionales y puestos en venta. Representación en Oortes la tuvimos
desde que se promulgó la Oonstltución de Oádiz hasta que rigió la de 1887. Inter
vención en el gobierno de los intereses propios la alcanzaron en Espafta los muni
cipios aun bajo el más brutal absolutismo. Mh de tres siglos pasaron ya desde
que Espafta descubrió y conquistó estas islas; ¿ no es hora aún de que se nos deje
de tratar como'vencidos? ¿no lo es aún de que se nos asimile á los vencedores?-

Hemos recibido de Filipinas una carta en que se nos hace una pintura tris
. tisima del estado de aquel Archipiélago. No de ningún rebelde; es de un hombre
amante de Espafta y cristiano celoso. «Estoy contra la insurrección, dice, yansio
que concluya; pero reconozco que la han provocado la injusticia y el desprecio
con que se nos mira. Hay aqui una insoportable tiranía: la ejercen, ya .juntas,
ya separadamente, la cogulla y la espada. El afán de enriquecerse eSJ por regla
general, el primer móvil de las autoridades y los empleados que nos 'manda la
Península; lo invaden y lo minan to,\o el cohecho y el fraude. Apenas si hay
verdadera administración de justicia. Tlln ardiente es ya la sed de oro, que se
explota indignamente á los mismos peninsulares. Padecen hambre los soldados
que vienen aquí á defender la Patria. Clamen ustedes por la reforma de estas
desdichadas islas; es indispensable, es urgente.•
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Nosotros venimos hace tiempo apenadol por lo que en FiliplnaB ocurre. No son
para dichaa.las infamias y lal crueldadel allf cometidas desde que empezó la
guerra. Ejecuciones bárbaras, millares de hombra encarcelados ó deportados
por simples sospechas, tormentos, matanzal que aterran, secuestros inauditos
llenan desde entonces las paginas de la historia de aquel Archipiélago. Oid á 101
que fueron deportados á los presidios de Africa: no hay esclavitud comparable
con la que han sufrido. A la menor muestra de dignidad ha crujido ellatigo en
-la espalda de hombres que ningún crimen habian cometido y tenian mucha más
educación que sus infames carceleros. DeBnudos, hambrientos, sin cama se 101

ha tenido. ¿Habremos paeado ya los espafioles de héroes á bandidos?
El actual Gobierno ha librado á esol inf~lices de tan horrendo suplicio: con

viene que no se detenga en esa obra de reparación y acometa la reforma del
gobierno de las islas. ¿Por qué no devuelve ya á los secuestradol todos BUS
bienes? ¿Por qué no da plena satisfacción á las JUBtae aspiraciones de los filipi
nos? No las tienen sólo los insurrectos, las tienen todos los que piensan, todos los
que han podido substraerse al embrutecimiento que con el fin de perpetuar BU

dominación han empleado los frailes.
El mes de Junio del afio 1895, iniciada ya la guerra en Cuba, decía uno de

nuestros diputados en el Congreso: e Imposible parece la conducta que con las colo
nias sigue el Gobierno. Todavía no ha concedido á los filipinos aaientoen nuestras
Cortes. ¿Será también necesari9 que se subleven para que lo obtengan? Se su
blevaron, sublevados siguen, y todavía no han conseguido ni aun la esperanza
de obtenerlo. ¿Hay ceguedad como la nueltra?

En las Constituciones de Cuba y Puerto Rico Be declara completamente autó
nomaB SUB provincias y IUS pueblos, se hace de libre elección de los ayunta·
mientos á 101 alcaldes y los tenientes de alcalde, y le establece el reterefUlv,m, es
decir, la sanción por el pueblo en las cuestiones municipales de deuda y crédito.
¿Se hará aquí otro tanto? Es de presumir que no se nos tenga por inferiores á los
cubanos y los portorriquefios; es de presumir que no se nos crea menos áptos, ni
para ejercer la autonomía, ni para elegir á los alcaldes, ni para admitir ó desechar
con acierto en juntas populares las reloluciones de los ayuntamientos.

Pensará el Sr. Capdepón como el Sr. Moret, ya que aprobó con todos sus cole
gas las dos Constituciones; estará a'án más identificado con el Sr. Moret el sefior
Sagasta, que es la cabeza del Gabinete. Esperamos con ansiedad el proyecto de
ley que para la reforma de la administración local de la Peninsula habrá de pre
sentar el Gobierno.

¿Recuerdan ustedes el vocerio de la prensa durante los dos primeros afiOl de
la guerra? ¿Quién Be atrevia á hablarle de tranBigir con los rebeldes? Batia pal
mas al ver que se mandaba á Cuba millares tras millares de soldados, y decia
entusia~mada que éramos el asombro de Europa. Rugía contra los Estados Unidos;
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quería que le declaráramos la guerra. No debíamos perdonar gasto para sostener
la lucha; veia satisfecha que se derrochase el oro en armas y buques. No sopor
taba que le esperase Aque nos los hicieran; aprobaba que se 101 buscase A todo
coste en Inglaterra é Italia. No lamentaba nunca la pérdida de hombres en la
manigua y los hospitalee; era justo é indispeDlable que muriesen 108 hijos del
pueblo por la salud de la Patria.

IQué mudanza la de ahora I Los periódicos que más entonces vociferaban pre
tenden hoy haber sido casi los primeros en proponer como medio de paz la auto
nomía. No recuerdan los ultrajes que inflrieron á Martinez Campos porque no se
emallaba con los insurrectos, y la atmósfera que crearon en torno de Weyler,
convencidoB de que habia de ler en Cuba tan dúro y cruel como babia sido el otro
flexible y blando.

Ahora es cuando eSOB periódicoB lamentan los t"stragos de la guerra. _De los
200,000 hombres que mandamos Ala Isla, dicen, no quedan sino 5,3,000 aptos para
el combate. De los 14:7,000 restantes, unOB han muerto en la manigua, otrol en los
hospitales, otros en el mar, muchos aquí victimas de dolencias que alU contraje
ron; 175,000 campesinos por lo menos, alladen, han perecido de hambre A causa
de la concentración ordenada por el tirano Weyler.•

Se han afortunadamente corregido. ¿No empullarán otra vez la trompa bélica
si la otorgada autonomía no desalienta y desarma á los rebeldes? La empullarAn
de seguro, y dirAn nuevamente Avoces que es preciso enviar soldados y buques
Ala Isla hasta consumir la riqueza de la Nación y quemar el postrer cartucho.
Mucho nOB alegrariamos de equivocarnos y ver que los hacen cautoB laB lecciones
recibidas. Antes que la continuación de la guerra eB mil veces preferible la in
dependencia de Cuba.

Madrid, 11 de Diciembre de 1897.

LA INTERVENCION

No handa blando Mac-Kinley en juzgar la manera como hasta aqui hicimos la
guerra en Cuba. De cruel la califlca, so~re todo bajo el gobierno de Weyler. -Ta
les abuloB, dice, se ha cometido contra el derecho de gentes, que en diBtIntaB
ocasiones me he creido obligado Alevantar una flrme y enérgica protesta.•

Desgraciadamente no le falta razón, pues no nOB hemos conducido con menor
barbarie que 10B insurrectos. A las talas de'los rebeldes hemoB alladido las nues
tras, y ademAs, hemos deportado y fusilado sin medida ni tasa. Hemos reducido
A la miseria y al hambre AmAs de 100.000 campesinos, arranc6ndolos de sus ho
gares para concentrarlos en poblaciones donde no habian de encontrar elementol
de vida.

Duro es que nada menos que en un MeDlBje á las Cámaras, que circularA por
todo el mundo, se nos eche en cara tan fea y vituperable conducta j pero mas duro
habria sido que por ella Mac-Kinley se hubiese dejado llevar de sus impulsos.

TollO VII 111
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Nosotrol, como tantas ve.cel hemos dicho, no habríamos extraliado la inter
vención de 101 Estados Unidos. La autorizaban, á nuestro juicio, no I!ólo nuestras
crueldades y las de los inlurrectos, sino también la duración de la guerra, Ala
que diltaba de verse próximo término y lo perjudicadOll que con la guerra Balfan
los intereses de la República, cuyo comercio con Cuba el poco inferior al nuestro.
Con mucho menos motivo intervinimol nosotros por dos veces en lal contiendaB
del vecino Reino lusitano, y con mucho menos aún los milmos Estados Unidol ill
tervinleron recientemente en la cuestión de limites suscitada entre loe venezola
nos y los ingleses.

Cuando tan alta suena en todo el nuevo continente la voz de Amüica para los
americanos, lo verdaderamente· de extrali~r el que aquella gran República no
haya aprovechado ya la coyuntura de realizar aspiración tan generalmente BeD

tida. A vuelta de muchas frales para con nuestra Nación amistosas, nos amenaza
ahora Mac-Kinley con ela intervención, si á peur de la autonomía otorgada á
Cuba la paz no se conligue. Nos subleva aqulla amenaza, y no hay razón para
que nos subleve.

Es, en primer lugar, hipotétil'a; no se dice que se la quiera ejercer en pro de
- los iDlurrectosj y, por de pronto, se la aplaza. Va ademAs con el compromiso de

que no se la realizarA por palión ni por egofsmo. «No se puede hablar, 8e dice en
el Menlaje, de una anexión forzosa; sería una agresióB criminal, y nuestro Có
digo de moralidad nos la veda.•

Sentimos los espalioles horror Aesa intervención, porque entendemos que n08
humilla. Hemos podido evitarla, y no la hemos evitado. Como en el mismo Men·
laje se consigna, nos han ofrecido IU mediación Cléveland y Mac-Kinley. La he·
mOl rehulado, dejéndonos llevar, como siempre, de un falso y loco orgullo. ¿En
qué podía deprimirnol ni molestarnos la mediación de un pueblo amigo? Tenemos
casi por seguro que con el otorgamiento del régimen autonómico, habrían logrado
uno y otro Gobiernos la paz, hoy tan dudosa como deseada. No es ésta la primera
vez que lo decimosj lo dijimos ya cuando el ofrecimiento de Cléveland.

No parece sino que pongamos empelio en prolongar la guerra y provocar lo
milmo que tememol. La guerra continu~ráj¿cómo no, si para evitarla buscamoll,
no Alos que nos la hacen, sino A los que nunca sirvieron para coger la8 armas?
Con despropósitos talel, despropósitos que aj iD el amor propio de los rebeldes y
108 ex¡¡lta en vez de aplacarlos, la paz se hace imposible.

Vamos ya temiendo que lo sea, como no se la proponga sobre la base de la
independencia.

LA BELIGERANCIA

Hemos temido siempre que los Estados Unidos reconozcan la beligerancia de
los inBurrectol de Cubaj y he aquí que ahora demuestra Mac-Kinley, en 8U lIen
saje, que lejos de ser para nosotros delventajosa, nos favorecerla.
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eEl reconocimiento de la beligerancia, dice el egregio Presidente, conferiría
el derecho de visita en alta mar á los baques de ambas partes, y prohibida la
conducción de armas y municiones de guerra, ahora transportables en nuestros
buques sin exposición á que Be los detenga ni se los embargue fuera de las costas.
Reconocida la beligerancia, afl.ade, no sería para nosotros sino engorro~a; nos
obligada á una neutra.lidad dificil y nos perturbaría el comercio, ya que, así para
el tráfico entre los puertos del Atlántico y 108 E8tados del golfo de Méjico, como
para el que mantenemos entre todos esos Estados y los del Pacifico, hemos de
cruzar las aguas que baten las costas de Cuba. El E'jercicio de esta fiscalización,
dice por fin, difícilmente dejaría de provocar abusos ni de dar origen á colision!!s
peligrosas para la buena armonía y la paz de Espafl.a y la República.•

¿Yerra Mae Kinley? No está sino en lo ci~rto. Ya vió e8to Martínez Campos
durante su gobierno en Cuba. eNo me importa el reconocimiento de la beligeran
cia, dijo; me dará medios y armas, de que ahora no dispongo.• Se la ha combati
do aquí más instintiva que refiexivamente. A nuestros ojos, ese reconocimiento de
la beligerancia había de dar prestigio á los rebeldes; arrastrará, pensábaBe, á las
demás naciones de América, y hará que la insurrección adquiera una fuerza 100

ral de que, por fortuna, carece.
Tal vez pensarán otro tanto los insurrectos. La verdad es que les habría servido

de muy poco la beligerancia, como los Estados Unidos hubiesen llenado las obli·
gaciones que al reconocerla se habrían impuesto. Con 8er considerados beligeran
tes, no habrían los insurrectos recibido más expediciones ni más recursos que los
que se les ha enviado de diversas naciones.

Se ha extendido mucho en su Mensaje Mac-Kinley, sobre esa cuestión de la
beligerancia. Ha querido acallar A los que la temen y á los que la desean. eA
pesar de serte beneficiosa, la has rechazado, ha venido A decir AEspafl.a; no la
reconoceré, disipa tUI recelos. No sabéis lo que pedis, ha venidó Adecir Asus con
ciudadanos; sería para nosotros la beligerancia fuente de dificultades, de dafl.os
y de cOlJfiietos. Con no concedérosla os favorezco, ha venido á decir Alos cubanos
en armas; ni os la otorgo ni me permite otorgArosla el derecho de gentes. No tenéis
aún morada fija y segura para el Gobierno; carecéis de buques; no podéis comu
nicaros con el extranjero sino á través de vuestros enemigop; sois aún la insurrec·
ción, no la guerra.•

¿Habrá, realmente, contentado á todos, ó no habrá contentado á,ninguno?

¡Oh, Espafl.a, Espafl.al Te alborotas apenas se te habla de la intervención de
los Estados Unidos en Cuba. ¿Cómo no recuerdas que tú interviniste en favor de
esos mismos Estados cuando eran colonias y luchaban con Inglaterra?

¿No has oído que equien á hierro mata á hierro muere.? ¿Verás tú también la
paja en el ojo ajeno y no la viga en el tuyo?

Si quieres evitar esa intervención que tanto te preocupa, ve pronto A los
que hace mAs de dos afl.os pelean contra ti y tan á menudo te quiebran en la
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mano la espada. ¡Ve y diles: • Vengo de paz; es hora ya de que dejemos de ver
ter sangre sobre esos campos que tan fdcundos hizo la naturaleza. Escoged entre
la independencia que deseáis y la autonomfa que os traigo. Independientes, pasa
réis por una guerra de razas, cuando menos por las convulsiones que durante
más de medio siglo han agitado las vecinas Repó'blicas. Autónomos, os goberna
réis vosotros mismos, teniendo en mi una sombra y un escudo. ¿Creéis poco ga
rantida vuestra libertad por la Constitución que os presento? Decidme las garan
tias de que necesitáis para que nunca pueda cercenárosla ni yo ni gobernador
que os mande. Vosotros, salvo los que de Africa os vinieron, sois de mi raza y lle
vá.ia mi sangre; ¿por qué hemos de romper bruscamente los lazos que nos unen?

No á loa pacificos autonomistas, sino á esos hombres que se sacrifican por sus
ideas, y han podido resistir el empuje de tus 200,000 soldados, has de pedir la paz
por que suspiramos. Te conminan los Estados Unidos á que concluyas la guerra,
y debes escucharlos, si no por sus amenazas, por tu propio interés y tu decoro.
Cuba es hoy tonel sin fondo para tus caudales, tumba sin fondo para tus mejores
hijos. Del campo, de la mina, del taller, de la u'brica en que contribuian á tu ri
queza, los arrancas y los llevas á que obscuramente mueran en el hospital ó en
la manigua. Afrenta es para ti la duración de tan larga lucha.•¿Qué nación es
esa, dirán, que no puede con un pullado de enemigos, confiesa ya que no los puede
vencer por la sola fuerza de las armas y continó'a peleando? 1. Es de una nación
sensata hacer por -vano orgullo sacril1cios que reputa estériles?

La conclusión de la guerra urge. Sufrimos nosotros y sufren otras naciones.
Sufre principalmente esa laboriosa República norteamericana que tan trabados
tiene con Cuba sus intereses. No sin razón te apremia á que busques la paz á todo
trance. Pues te ofrece su mediación, ¿por qué no la admites?

Sin paz no puedes vivir tranquila y próspera; si sin colonias. Sin colonias vi·
ven las naciones todas de Asia y América. En la tierra que aqui ocupas esta tu
mayor tesoro. Si en el fomento de tu agricultura y de tus artes y en el desarrollo
de la ensellanza hubieras invertido los millones que tan pródigamente has gasta·
do en la guerra, otra seria hoy tu suerte y otro el rango que ocuparías entre los
pueblos de Europa. Por su riqueza y sus progresos se mide hoy preferentemente
la grandeza de las naciones.

Apresúrate, Espalla j la continuación de la guerra es tu ruina y tu desdoro.

Madrid, 18 ele Diciembre de 1897.
Ignoramos de dónde pudo deducir Romero Robledo la idea de vender la isla de

Cuba que nos atribuyó en su postrer diacurso. Jamás la concebimos; jamAs la
aceptaríamos. Ni aun cuando por precio de la venta S6 ofl'eciera dinero bastante
á extinguir nuestra abrumadora deuda, pasaríamos por que se entregara á otra
nación la Isla. No nos lo permitiría en tiempo alguno la alta estimación en que
tenemos la dignidad del hombre y la de los pueblos.

Esto de vender colonias, no puede entrar sino en la cabeza de los reyes,' que



SIGLO XIX 886

llegllon á considerar como patrimonio lUYO 1808 naciones. E'Joslas enajenan harto
frecuentemente. Cedió aqui Oarlos H á Francia la parte occidental de la Isla de
Santo DJmingo, y Carlos IV el resto. Cedió Carlos III la Florida á 101 ingleses.
Oedió Carlos IV á Napoleón la Luisiana, YNapoleón la vendió á los Estados Uni
dos por 50 millones de francos. Vendió Alejandro II de Rll8ia á 101 norteamerica
BOl el territorio de Alaekllo. En nuestra misma Ellropa hemol visto cedida Chipre
á Inglaterra por un sultán de Turquia y cedida Heligoland á los alemanes por la
reina Victoria.

¡ Cuán triste no es ver que asi se disponga de los puebloBI Que los reyes le ha·
yan creido sellores de los pueblos, y los pueblos hayan sido miraroos como patri
monio de sus reyes, nOI lo dice la historia de las grandes naciones. Caando no por
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Oastl1lo de GraJal de Campo. en León.

la guerra, por los casamientos de los principes se las ha ido formando. Asi se han
unido en Espalla León.y Oastilla, Castilla YAragón, Aragón y Catalulla. El allo
IBM ¿ no hubo quien seriamente propuso buscar por un matrimonio la unión de
Portugal y El1pall&?

Ni estamos toiavia curados de este error crasfsimo. Si por un enlace se ofre
ciese mallana la ocasión de unir las dos naciones, se la aprovecharia j el monarca
obtendria f!cilmente el conlentimiento de las Cortel. ¿Está tan lejos la revolu
ción de Septiembre? Con ia idea de la unión ibérica le ofreció á Fernando de Por
tagal la corona de Espalla. Fernando, amante de la independencia de IU patria,
no la quiso aceptar sino á condición de que en caso algano pudieran unirse las
dO! coronas. EitO bastó para que se desistiera del intento. ¡Oh ,erl'orum peeuB!
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Llevamos todavía sobre la piel la costra del esclavo. Por esto se nos oye todavia.
con horror cuando decimos que el libre consentimiento de los ciudadanos es la.
óuica base racional y legitima de las naciones.

No nos cansaremos nunca de combatir el pensamiento de aumentar nuestro..
buques de guerra. Sllrta en aguas espaftolas ha visto uno de nuestros escpitor5
una escuadra inglesa constituida por acorazados de millares de toneladas que
llevan numerosas calderas, formidables torrel y gigantelcos caftones, y pueden
contener todo un ejército. Se ha entusiasmado Ala vi8ta de tanto prodigio, y vol·
viendo los ojos AEspafta, se ha condolido de lo pobre que el nuestra armada, con
haberse invertido en construirla centenares de millones. Propone que se levant&
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FRAGA - Aragón.

otro ~mpréstiio para, cuando menos, ponerla al nivel de la de Italia, superior'
la de 101 Estados Unidos.

No comprendemos, Ala verdad, ni esas lamentaciones ni esos entusiasmo•.
No nOI ha entusiasmado nunca por saber que otras naciones tengan mAquinas de
guerra con que imponerse Alas demAs y extender IUS dominios; nos ha entusia.'
mado mucho menos saber que las poseen los ambiciosos iogleses, que, como ayer
nos arrebataron el Peft6n de Gibraltar, pueden maftana querer apoderarse de
nuestras islas BJ.leares ó de nuestras Canarias. Como en ellos está si lo hay, el
peligro, en el caso_ de que los hubiéramol de temer, nos condoleriamos, no de no
tener una armada como la de los italianos, sino de no tener una armada como la
de Inglaterra. -

Confiesa nueetro elcritor que no podemos aspirar Atanto; y nosotrol, opinando
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-con él, creemos que es locura hacer gastos que no nos pueden poner á cubierto,
ni de los ataques por mar de Inglaterra, ni de los de naciones menos poderosas.
-Si no disponemos de una armada con que contrarrestar la de otros pueblos, ¿de
qué nos han de servir más ó menol buques de guerra? ¿De qué nos sirvieron cuan·
do en mal hora declaramos la guerra á las Repúblicas del Pacifico? ¿De qué nos
'han servido ahora en la guerra de Cuba? Ni siquiera para impedir la entrada de
111erzas, municiones y armas con destino á los insurrectos.

Se empefia nuestro periodista, y con él otros muchos, en que si no acabamos
-con los rebeldes, es por culpa de los norteamericanos. Algo hemos de decir, á fin
de cohonestar que con 200,000 hombres y 200 millones de duros, no hayamos po
dido, en más de dos afios y medio, concluir la guerra. Con ó sin los norteamerica·
nos, la guerra continuaria; que sin los norteamericanos la sostuvieron afios y afias
todas las colonias que tuvimos de Méjico á Chile. Nos quejamos nosotros del real
-ó supuesto apoyo de los Estados Unidol á los insurrectos, y los insurrectos se que
jan de la falta de apoyo de los Estados Unidos. Eso de los Estados Unidos es ya
para nosotros una muletilla.

Quéjase nuestro escritor hasta de que esa República haya dispuesto que su
-escuadra invierne en el golfo de Méjico. Tanto valdria que un francés se quejase
de que hiciéramos invernar la nuestra en el golfo de Vizcaya.

¡Qué aberraciones las nuestrasl No se propone un empréstito ni para que se
-difunda la ensefianza, ni para que se facilite el riego de los campos, ni para que
-iJe conviertan en navegables los rios, ni para que se construyan caminos que
afluyan á las víal férreas; y después del que para 11\ marina hicimos no há mu
-chos afios, se propone otro empréstito. Sin mirar lo que á nuestra Nación intereBa,
-se quiere imitar 10.8 que, aun no siendo marftlmas, se esfuerzan por aumentar sus
. buques, con el sólo fin de alardear de poderosas y oprimir extrafias gentes. FA'
"Vorecer la marina mercante y estimularla á que hiciera sus embarcaciones de
modo que, en caso de necesidad, sirviesen para la guerra, debería ser cuando mé s
·el propósito de nuestros ministros. Al desarrollo de las artes de la paz deberían
dirigir todos los esfuerzos y consagrar todos los sacriflcio~; no al de las artes de
la guerra.

PQr el camino que hoy en Europa se sigue, por el pugilato que entre las na
ciones lle ha establecido para sobrepuj use la una á la otra en armada y en ejér
cito, se llegará á consumir en armas de ofensa y de defensa los productos del
-trabajo. Apartémonos de tan funesta via.

Noticias satiafllctorias se han recibido de Manila. Está, á lo que parece, ter·
minada la insurrección de los tagalos. Celebraremos que dentro de pocos dias se
nos telegrafie que han entregado ya los insurrectos sus armas y han salido para
Hong Kong 8US j€ fes.

Asegura Primo de Rivera que 108 rebeldes se han rendido sin p~etender refor·
-mas, sin exigir sino que se les perdone la vida y se lel facilite recursos con que
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trasladarse del Archipiélago á la ciudad inglesa. ¿Será esto lo que parezca y
serán otras en realidad las condiciones? Se nos hace dificil creer que hombrea
que han luchádo diez y seis meses, por librar á su patria de la tirania de la.
comunidades religiosas y darle derechos sin los que resulta menoscabada y depri
mida la personalidad del hombre, se avengan ahora á retirarse sin más conce
sión que la de su vida en extrafl.o territorio. Para una pacificación á tan poea
costa, se nos figura que no habrian sido necesarias las largas negociaciones que
la han precedido.

Suponiendo que secretamente no se haya estipulado reformas ni en el régimen
polftico ni en el régimen económico del Archipiélago, opinamos que el Gobierno
debe cuanto antes hacerlas, escarmentando con lo que ha sucedido en Cuba,
donde por no habérselas otorgado oportunamente, estamos envueltos hace muy
cerca de tres afl.os en una guerra de ignorado término. Los que hoy dejan Isa
islas, se aprestarán, de seguro, á la pelea en cuanto de sus fatigas se repongan.
Aleccionados con la terminada lucha, se procurarán los elementos de que ahor~

han carecido y volverán al campo con más pericia y mayor pujanza.
Después del convenio del Zanjón en Cuba, Maceo y sus oficiales promovieron

otra guerra, que si no fué de larga. duración ni de mucha resonancia, sirvió par~

mantener vivo el fuego de la rebeldia y trajo á la larga la sangrienta y porfiada
lucha. en que hoy estamos. Hallarán protección en torno suyo los jefes de loe
tagalos, como la halló Maceo en Santo Domingo y otras Repúblicas de América;
y tendremos s no tardar otra guerra de mayor alcance.

En Cuba, por la paz del Zanjón, se hizo á los rebeldes concesiones de monta. y
. por no haberles concedido las de ahora 8e dejó el germen de futuras guerras.

Ca.lcúlese lo que no habrá de suceder en Fllipinas si por ocultas promesas ó mol.

propio no se hace all[ las reformas que la justicia y la dignidad del hombre
exigen. Urge, urge suprimir en Filipinas las comunidades religiosas, proceder al
equitativo reparto de sus usurpados bienes, conceder á los islefl.os representación
en Cortes y darles amplia intervención en el gobierno de sus particulares in
tereses. Negarse después de la pacificación a\ esas reformas, seria dejar, no uno.
sino dos incentivos y centros de guerra: uno en el Archipiélago, otro fuera del
Archipiélago. I

¿Lo olvidarán nuestros gobernantes? Fácil es, que aqui no escarmentamos ni
en cabeza propia.

Madrid, 2ó de Diciembre de 1897.
La insurrección de Cuba no se presta á deponer las armas. Quiere, no la auto·

nomia, sino ]a independencia. Asi lo ha declarado en Nueva YO! k, después de
de haber conocido por un extenso telegrama ]a Constitución aqui escrita por el
Gobierno. No transige, porque resuelta á no transigir se lanzó al campo, delconffa
de nosotros, recuerda los muchos agravios recibidos, y tiene por tal que no nos
hayamos ahora dirigido á los que están á su cabeza.

Su general, Méximo Gómezr no se ha circunscrito á rechazar la autonomfa;.
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ha decretado la pena de muerte contra todo el que proponga transigir y contra
todo el que transija. Un teniente coronel de ingenieros de nueatras armas, don
Joaquin Ruiz, llevado de los m1.8 generosos sentimientos, ha tenido' la malav~n

turada idea de ir vestido de uniforme el campamento de Aranguren, con quien
le unian amistosas relaciones. Hallando en Aranguren la mAs afectuosa acogida,
se permitió arengar á los rebeldes, encareciéndoles la importancia de las con·
cesiones hechas por la Metrópoli y moviéndolos á que se entregaran. Sonaron al
punto voces de protesta y gritos exigiendo que se cumpliese el bando de Gómez.
No lo quiso cumplir Aranguren; pero Ruiz fué
sometido á un Consejo de Guerra por orden
de otro jefe insurrecto de superior jerarquia
que acertó Allegar en aquel momento: Ale
jandro Rodriguez. Ruiz fué condenado Amuerte
y pasado por las armas.

El hecho es por demAs lamentable, tan la
mentable, que bastada para que de todo cora·
zón odiAramol la guerra si no tuviéramos
otros mil motivos para de todo corazón aborre·
cerla. Es, sin embargo, si desapasionadamente
se lo mira, consecuencia lógica de un acto en
toda guerra admitido y aun autorizado por
casi todas las leyes penales del mundo. En
todas partes se considera traidor al que accede
, pasarse al enemigo y reo de traición al que
trata de seducir tropas para que lo efectúen; y
aqui habia la especial circunstancia de haber-
se prescrito por un bando en forma que por trai. Joaquin Rulz.

dores serian castigados los que tal hiciesen.
Dada la guerra, ¿merece Máximo Gómez censura por su Decreto? Lo dictó

para contener la indisciplina de su ejército, evitar toda clase de asechanzas y
convencernos de que no envainaria la espada interin no se reconociese la inde·
pendencia de la Isla; y no hizo sino lo que habria hecho cualquiera otro general
en jefe, decidido á mantener la guerra. «Será puado por las armas el que pro
fiera la voz de capitular ó de rendirse .., dijo el general D. Mariano Alvarezde
Castro al empezar en el afio 1808 el sitio de Gerona; y cuando habia ya resistido
la ciudad terribles asaltos y venia extenuada por el hambre, e sepan, dijo, las
tropas que guarnecen las primeras posiciones, que los que ocupan las segundas
tienen orden de hacer fuego en caso de ataque contra cualquiera, espafiol ó
francés, que sobre ellas baje... Habia entonces en el ejército de Gerona quien,
considerando inútil toda resistencia, deseaba que se capitulaee; el general atajó
con estas medidas todo conato de rendirse.

Sucede ahora lo que hA tanto tiempo previmos; la autonomia no desarma A10B

TOMO VII 112
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insurrectos. ¿Qué hacer en este trance? A nuestro juicio, negociar sobre 1& baBe

de la independencia. Llevamos hecho, para no perder la colonia, lo que no hizo
jamás otra nación para retener las suyas; reiterar los sacrificios seria tan impo
sible como inhumano. ¡Qué de veces no se ha alzado ya Cuba por sacudir nuestro
yugo I ¡Qué de tenacidad no ha demostrado en sus largas guerras I ¡Qué de entu
siasmo y de ardor no siente ahora por ver ondeando en toda la Isla sus estandar
tes I Sin. tanta sangre vel tida ni tanto oro derramado, consiguieron la indepen
dencia sus hermanas, las naciones de Occidente; ¿por qué, con menoscabo de
nuestra población y de nuestra fortuna, se la hemos de negar nosotros, que ,
tanta gloria tenemos haber arrojado de nuestro territorio' todos los invasore.,
aun á los que nos hablan dominado durante siglos?

Es tan natural en todo pueblo el amor á la independencia, como lo es en todo
individuo el amor' la libertad. Conformémonos con las leyes de la naturaleza, y
nos bendecirán todos los corazones amantel de la paz y respetuosos de 1& digni
dad del hombre. Los que tan déspotas hemol lido con todos los pueblos conquista
dos, ¿será posible que ni siquiera una vez oigamos la voz de la razón y 1& justicia?

No podemos ver las cosas como las ve la prensa. Con motivo del fusilamiento
de Ruiz, fusilamiento que como el que más deploramos, no hallaalos periódicos
en el Diccionario <1e la lengua voces con que denigrar' los insurr~tos de Cuba,
y sostienen que el acto es signo de debilidad y muerte. cErangeneroBOs los rebel
des, dicen, cuando podian mucho; son ahora crueles porque los debilita la. discor
dia y sus fuerzas se desbandan. ~

Olvidan nuestros colegas que el dia 20 de Septiembre rechazó ya la autonomJa
el gobierno revolucionario de Cuba en un Manifiesto suscrito por Méndez Cape
te, Máximo Gómez y Callxto Garcla I1Uguez. Olvidan que, al rechazar 1& autone
mta, dijo que no se creia en el duro trance de recordar que sus leyes castigaban
con la pena de muerte, como reo de alta traición, á cualquiera que con proposi
ciones de arreglos ó pactos fuera al territorio de la República, porque no creta
á ningún cubano capaz de semejante ignominia. Olvidan que Máximo Gómez, al
dictar su bando contra todo traidor, no hizo sino acomodar' este Manifiesto BU
conducta; y Alejandro Rodriguez, llevando á un Consejo de Guerra á Ruiz, no
hizo tampoco más que cumplir lo mandado.

Es esto duro y cruel; mas no debemos olvidar tampoco que por nuestras leYel
castigariamos con la misma pena, asi al que viniese á seducir nuestras tropas y
llevarlas al campo rebelde, como al que se prestara á seguirle. ¿Habremos de
tener por 10& siglos de los siglos una vara de medir para nosotr08 y otra para
nuestros enemigos? Ponderamos nosotros mismos lal ferocidades de Weyler y de
Polavieja; ¿ y hemos ahora de quejarnol porque los insurrectos de Cuba hayan
aplicado á uno de nuestros oficiales las leyes de la guerra? e Iba Ruiz, se dice, con
el olivo de la paz en la mano. ~ Con el olivo de la paz; pero con el propósito de
sacar de la obediencia de los jefes revolucionarios á los Baldados de Aranguren.
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Que con este acto se hayan propuesto los rebeldes afirmar á los vacilantes y
los débiles, no es improbable. No lo es tampoco que con él hayan querido cerrar
su campo Alas intrigas y las asechanzas de sus enemigos. Opinamos que se han
dirigido principalmente Amatar en la Metrópoli toda esperanza de arreglo sobre
otra base que la independencia. -Sobre la base de la autonomia, nos han venido
á decir con esta rigurosa sentencia, no hay transacción posible. Es inútil que la
acepten los autonomistas, y aun los partidos que nunca la quisieron. Por hacer
de la lela una nación libre, nos lanzamos de nuevo á la lucha; al desnudar nues
tras espadas, juramoe todos morir antes que aceptar pactos que no redimieran
del todo A la patria. Intransigentes murieron Marti y Maceo, é intransigentes
moriremos nosotros si no triunfamos. Transigiendo, creeriamos ofender los mimes
de los que por la independencia de Cuba dieron su sangre. Lejos de nosotros ta
maJio ultraje. a

Lo hemos dicho y 10 repetimos: á los insurrectos y no á los autonomistas debió
haberse dirigido el Gobierno. Si los insurrectos no le hubiesen aceptado el régimen
autonómico, habria debido cuando menos aplazarlo. Siguiendo en poder de los
rebeldes la mayor parte de la Isla, la elección de la Cámara de representantes
había de resultar evidentemente viciosa. Se fundaba desde luego la autonomía
sobre una base débil, y se la desprestigiaba antes de que pudiera dar sus na
turales frutos.

No ha comprendido, en nuestro sentir, el Gobierno el estado de la cuestión de
Cuba.

En el mes de Noviembre dictó en Manila Primo de Rivera un bando, en que
leemos el siguiente artículo:

-Art.3.0 Las familias de los individuos que se encuentren incorporados á
partidas rebeldes, marcharán á unirse á las mismas, ó fijarán su residencia, con
autorización y bajo la vigilancia de las autoridades, en pueblos que disten al
menos 30 kilómetros de la. linea militar que se establece por el articulo siguiente.

Los individuos á quienes comprende esta disposición, serán'deportados fuera
de la isla de Luzón, si no la hubieren cumplido al ponerse en vigor elte bando.

Se considera para 108 efectos de esta prescripción que constituyen la familia
de los rebeldes, sus mujeres, hij08, padree, hermanos, cuilados y primos carnales,
aunque habiten distinta casa y con absoluta independencia. a

A brutales bandos de guerra, ¿habrá quien nos gane? Por éste de Primo de
Rivera debían abandonar sus hogares todos los filipinos que tuvieran en el campo
rebelde algún individuo de su fd.milia. Castigábase aet en toda la familia la re·
belión del padre, del hijo, del hermano~ del esposo, del primo carnal, y aun del
hermano politico. ¿Con qué derecho? Nadie responde sino de sus actos en buenos
principios de justicia; nadie, de los actos ajenos, como no sean de pereonas cons·
tituidas bajo su autoridad ó su guarda. Es el colmo de la iniquidad hacer respon
sable Aun hombre de lo que otro hombre 8ui furia haya hecho, movido por sus
ideas ó sus intereses.
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Recuerda este bando los que aquí se dictó en la deeastrosa guerra civil-de 1833

A1840. Nuestro general en jefe de Filipinas ha deja.do atrAe ACabrera. Cabrera,
en 1836, se limit6 Aexigir que las mujeres Be trasladaran al punto en que resi·
dieBen BllB maridos, ausentes como guardias nacionales. Si extrem6 después la
medida, fué correspondiendo Alas tomadas por SUB enemigos.

Ejecutada elta parte del bando, ¿con qué raz6n habríamos podido quejarnos
de las represalias de los rebeldes? Afortunadamente, Begún Be asegura, 10B más
caracterizados jefes insurrectos eBtAn decididos Adeponer las armas. Suponemos
que por los que aún resistan no se llevarA Aefecto diBposici6n tan bArbara.

-Por esas disposiciones, dicen algunos peri6dicos, se ha conseguido la sumisi6Ii
de Aguinaldo.- Suponiendo que así sea, cosa que dudamos, ¿en qué puede atenuar
este hecho medida tan inhumana? ¿Se habrá de juzgar aquí de la JUBticia 6 la
injusticia de los actos de nuestros generales por el éxito que obtengan? ¿Jus'
tificará el fin los medios? ¡Brava política1

¿Será éste el pais clAsico de laB iniquidades? En el castillo de Monijoich, de
Barcelona, gime hace seis meses un infeliz deportado filipino, Isabelo de los
Reyes, director que fué de La Lectura Popular y Elllocano. Se le ha deportado
aquí después de haberle tenido preso en BU país, después de haber Bido abeuelto
por los tribunales.

Su crimen, su gran crimen, fué haber dirigido bajo su firma á Primo de Rivera
una memoría sobre las verdaderas causas de aquella insurrecci6n y las medidas
que ~ su juicio podían terminarla. La memoria no podía estar mAs comedida ni
mAs respetuosamente escrita; tampoco ser mAB verídica ni mAs JUBta, según las
noticias que de aquel Archipiélago teneIJ?os por boca de gentes ilustradisimas
que lo conocen. Lleg6 hace tiempo á nuestras manos una copia de tan impor
tante escrito, y tal nos pareció, que nos apresuramos Aresumirlo y reproducirlo
en este semanario.

¿Es motivo ese para que se tenga meses y meses en una fortaleza, que se
califica ya de BaBtilla, Aun hombre culto, se le prive de buscar en el trabajo
medios de subsistencia y no Be le deje vislumbrar siquiera el término de su mar·
tirio? Los filipinos deportados AFernando Póo han conaeguido su libertad, bien
que dejando en la fosa á los mAe de SUB compafteros, víctimas de los malos tra·
tamientos y del clima; ¿sólo para ese deportado de Montjuich estarAn eterna·
mente cerradas las puertas de 1& cArcel?

Hora es ya de que cesen eBOS atropellos bárbaros que no consiente ley ni
necesidad alguna. Vienen hondamente lastimados los que en Africa estuvieron;
-tuvimos am, dicen, por cama la tierra, por todo alimento arroz, por todo con·
suelo ellAtigo en la espalda al antojo de nuestros c6mitres. ¡Qué de humillacio·
nes no debimos devorar, sereno el rostro y muda la voz, para que nuestros dolores
no se recrecieran l.

Ese es el modo que tenemos de granjearnos la voluntad de nuestroB colonos.
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I A.h I ¿Qué importarlo que cese la guerra, si no nos aflinamos por cicatrizar las
heridas abiertas en el corazón de tantos inocentes? Son profundos 101 odios que
alli han sembrado los modernos Duques de Alba; terrible la manera como 108

han enconado los tiranuelos de Africa, apoyados por conservadores sin piedad y
sin conciencia.

Dificil ha sido vencer; pero lo' serA cien veces m's asegurar la victoria. Capaz
es aún el Gobierno de consolidar alli el predominio de los frailes, tal vez la única
causa de la iosurrección vencida. ¿Se deber' Aesos frailes que continúe en el
castillo de Montjuich lsabelo de los Reyes? Gran satisfacción seria para nosotros
que se pusiera en libertad Atan ilustrado patricio.

,,~ ....
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Fuerte en el puerto de Manila.

Madrid, 1.o de Ene1'o de 1898.
El Sr. Sickles, embajador de los Estados Unidos en Madrid durante la Revolu·

ción de Septiembre, en carta que desde Wlishington dirigió' D. Carlos Pumar
con fecha 12 de Noviembre, manifiesta que con la representación que aqui tenia
intervino constantemente en los negocios de Cuba, entonces, como ahora, en
guerra con la Metrópoli. El hecho es indudable, si por intervención se entiende
las conferencias verbales que el Sr. Sickles tenia frecuentemente con nuestros
ministros de Estado y nuestros presidentes del Consejo sobre la cuestión de aquella
colonia. Acerca de las notas que 8U Gobierno pudiera pasar al nuestro, nada
podemos decir, porque no las hemos visto. Durante los Gobiernos de que fuimos
parte, podemos asegurar que no se recibió ninguna. Que mAs tarde se recibieran,
es posible; nosotros repetimos que no la8 conocemos.

En esa carta el Sr. Sicklea se permite afirmar que la República no tuvo para
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Cuba mejor politica ni mejores propósitos que la Monarquia. Esto no es exacto.
Dos proyeetos constitucionales se presentó el afto 1873 á las Cortes, y en 108 dos
se incluia entre los Estados de la Federación las islas de Cuba y Puerto Rico.
Como tales, habia de tener cada una de las dos islas las facultades siguientes: la

. de darse la Constitución que quisiera; la de nombrar por sufragio universal BUB

Asambleas y su Gobierno; la de regir su politica propia, su industria, su hacienda,
sus obras públicas, sus caminos, su beneficencia, su instrucción, y todos los asun
tos sociales que al Poder Federal no eetuvieran expresamente reservados; la de
levantar empréstitos y emitir deuda pública; la de r6$ular á su arbitrio y bajo
sus expensas su organización territorial j la de mantener la fuerza pública que
para BU seguridad interior fuese necesaria; y la de hacer leyes sin más cortapisa
que el respeto á los derechos individuales, la forma democrático .republicana y
la unidad y la integridad de la Patria. No queria la República una especial auto
nomia para sus coloniatl, sino la autonomfa que para todos sus miembros lleva la
Federación consigo.

¿Es comparable esa autonomia con la que acaba de conceder el Gobierno'
las dos islas? ¿La tienen mayor los Estados de la República del Sr. Sickles?
A mayor abundamiento, en el mismo tituló de la Constitución en que asi se con
signaban los derechos de las dos colonias, se establecfa que nunca, ni directa ni
indirectamente, podria intervenir el Poder Federal en la elección de los Gobier
nos, los legisladores ni los empleados que cada una tuviese.

La República quiso de todas veras la autonomfa de Cuba y Puerto Rico. Causal
diffciles de explicar imposibilitaron que llegase á ley ninguno de los dos proyec
tos: lo lamentamos en el fondo de nuestra alma los verdaderos federales, y hoy,
después de veintitrés aftos, desde el principio de la actual guerra, propusimos la
concesión de tan amplia autonomia. No se la ha querido ni aun ahora otorgar, y
tocamos las consecuencias. Se impone la independencia de Cuba, y no vislum
bramos medio de evitarla.

Weyler ha dirigido una solicitud á la Regente. Ha prohibido el Gobierno que
se la reproduzca, pero después de haberla dado á luz El Nacional, El Correo El·
panol y La Epoca. La conoce todo el mundo, y podemos, ya que no publicarla,
decir sobre ella lo que pensamos.

Nosotros no negamos á los militares ninguno de los derechos de ciudadanía:
entendemos que, sin venia de nadie, han de. poder decir de palabra y por escrito
cuanto crean conveniente 'la vindicación de su honra y á la defensa de sus prin
cipios. No nos habrfamos nunca quejado de que Weyler, ya en una hoja, ya en
un periódico, ya en un libro, ya en un meeting, hubiese expuesto sus agravios,
defendiéndose de la general censura, tronado contra Mac-Kinley, combatido al
Gobierno por la debilidad que le atribuye, explayado, por fin, en la forma que
hubiera querido su despecho y su cólera; de lo que sf debemos ahora quejarnos
es de que en nombre propio y el de un ejército que ni está á su mando ni le ha
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conferido poder alguno, se haya dirigido al jefe del Edtado en tono arrogante
pidiendo, en desagravio de l&s armas espafiolas, poco menos que la declaración de
guerra á los Estados Unidos de la América del Norte.

¿Quién es él para hacerse la voz del ejército? ¿Quién es él para decir que
solicita esto, no á titulo de favor, sino invocando sentimientos de honor y justicia
á que no puede cerrar SUB oidos el Trono? ¿Quién es él para decir que lo que pide
es indispensable para el decoro de nuestras armas? ¿Tan envanechlo está, que
se cree superior al Gobierno y á sus Reyes?

El ejército no ha recibido de Mac.Kinley agravio alguno. Sabe de sobra· el
presidente de los Estados Unidos que los ejércitos no hacen nunca más que cum·
plir las órdenes del general en jefe, y sólo el general en jefe es responsable de
que se haga brutalmente la guerra. A Weyler, y no al ejército, dirigió Mac·
Kinley sus censuras. Pretende en vano Weyler que nuestras tropas se hagan soli·
darias de sus inhumanos hechOll: de sus talas, de sus fusilamientos, de la execra·
ble concentración, por la que llevó millares de campesinos á la desesperación y
al hambre.cNo por nuestra libertad, sino por la tuya, cortamos y destruimos, le
dirán oficiales y soldados: una inexorable disciplina nos hizo instrumentos de tu
crueldad y tus venganzas••

Weyler se condena sin querer á si mismo. Se vanagloria de haber mandado el
más numeroso ejército de nuestra época, y califica de hordas de bandidos á los
rebeldes. ¿Cómo con tantas fuerzas no ha podido en más de afio .y medio purgar
de esos bandos ni siquiera. el Occidente de la Isla? El Oriente lo ha dejado por
completo en manos de las hordas. cEsas hordas, afiade, son indignas de todo trato
regular y caballeresco.• Confiesa con esto que no ha tratado á los insurrectos ni
regular ni caballerosamente y hace buenas las acusaciones de Mac·Kinley. •

Weyler, con calificar tan duramente á sus adversarios, se pone además al
nivel del vulgo. De bandidos calificó siempre el vulgo á los que se alzaron por la
independencia de las colonias. ¿Qué hombres descuellan hoy, sin embargo, en la
historia de las luchas de América? Washington y Bolivar, que leva~taron peno
dones contra su Metrópoli; no los Weylers que alU fueron. Los Weylers han de
darse por muy contentos con que se los relegue al panteón del olvido, y no se los
presente como monstruos' las futuras gelleraciones.

Ha obrado mal el Gobierno con prohibir la reproducción de tan famoso docu
mento. Es ese documento el mejo~ capitulo de cargos contra el infatuado Weyler.

En la carta de que en otro articulo· hablamos, consigna Sickles que jamás
propuso la venta de Cuba, y si tan sólo la mediación de los Estados Unidos sobre
la base de la independencia. cPrim, dice, la aceptaba mediante una indemnización,
y se comprometia, si se le daba algún tiempo, á ir preparando al pueblo para
que no la rechazase: la impaciencia de Grant hizo fracasar el proyecto.• De todo
esto asegura que existe abundantes pruebas en lbs registros del Ministerio de
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Estado de Washington. Según él, en elOs registros consta hasta la cuantía de la
indemnización..

Habíase atribuído varias veces á PI'Úil este pellll&mfento, y unos lo negaban y
otros lo dudaban. Ya hoy ni duda cabe, puesto que lo afirma un hombre que
habla de ciencia propia, y nos remite en pro de sus asertos á registros oficiales.
¿Aceptaría Prim, mediante indemnización, la independencia de Cuba, obligado
por la penuria del Tesoro y la urgencia de remediarla? Según el mismo Sicklel,
l~ aceptaba por creer inevitable la pérdida de la Isla. ¿Qué no diría hoy si re·
sucitara?

• i Ah! exclamaría; dominásteís la guerra del allo 1868, conce,diendo á todos
los cubanos las libertades democráticas, y á los diez y siete allos habéis viBto
retollar la insurrección con mayor ímpetu. Y ¿hace ya cerca de tres aflos que
lucháis por ahogarla, sin conaeguir más que parciales y efímeras victorias? Y ¿ni
aun otorgándoles la autonomía lográis que los rebeldes depongan las armas?
Bien preveía yo que era inevitable la pérdida de la colonia. Habríais de vencer
hoy, y veríais más 6 menos tarde revivir la guerra. Las concesiones son nuevas
y más poderosas armas en manos de vuestros colonos.

Yo, alladirfa, con la indemnización que reclamaba, proponíame á la vez salvar
el decoro de la Nación, aumentar los recursos del Estado, invertirlos en el fomento
de la riqueza, y evitar guerras que no podían menos de sobrevenir, dado que un
pueblo que lucha por su independencia no se da nunca por vencido, yen SUB

derrotas no hace sino concentrar y avivar sus odios. Libres é independientes las
demás colonias que en América tuvimos, no es posible esperar que Cuba se re·
signe á vivir perpetuamente atada á la cadena con que desde nuestras costas la
sujetamos. lO

Prim, según Sickles, era hombre de buen sentido, y en pensamientos y miras
sobre Cuba no tenia entre 8US colegas quien le aventajase. Lo particular hoyes
que en privado piensa la mayoría de los espalloles como Prim pensaba, y algunos
hasta maldicen la retenci6n de la colonia por los gastos de oro y sangre que nOl
acarrea y lo mucho que nos perturba, y, sin embargo, en público vocean y gritan
porque á todo trance se retenga la Isla y se hunda en el polvo á los rebeldes.
Del patriotismo nace tan antitética conducta. Execramos de todo corazón un
patriotismo que así desfigura la verdad en los labios de nuestros compatricios.

Recordarán sin duda nuestros lectores que hace más de treinta allos se res·
tableció la monarquía en Méjico, sentando como Emperador en el trono á Maxi·
miliano de Austria. Adhiriéronse al nuevo Monarca republicanos de importancia,
hombres distinguidos, así en las letras como en las armas; pero otros, que venian
hace tiempo luchando con los franceses,'lejos de adherírsele, se mostraron re
sueltos á combatirle, y sin tregua le combatieron.

Deseoso Maximiliano de ganarse el corazón de los súbditos, y sobre todo, de
desarmar á los que ya tenía por rebeldes, se esmeró, no sólo en parecer tan liberal
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como los republicanos, sino también en fomentar la riqueza y la ilustración de
su Imperio. Algo consiguió con esta conducta y sus prendas personales, que en
extremo le favoreclan; mas nunca pudo, ni aun ayudado por 101 franceses, poner
fin á la guerra. La continuaron con heroica tenacidad los republicanos • las
órdenes de Juárez.

La guerra pasó por trances varIos. Ya vencian los imperiales, ya los anti·
i~eriales.Los anU-imperiales llegaron un dia • tal abatimiento, que se los con·
sideró definitivamente vencidos, y hasta se
tuvo por cierto que Juárez habia abando
nado sus fuerzas y acogidose á la protección
de loa Estados Unidos.

Alentado con esto el Emperador, perdió
la prudencia y la moderación que hasta
entonces habla tenido, y calificando de ban
doleros y asesinos á los que aún quedaron
en armas, dictó un bando sangriento en que
impuso la pena de muerte, no sólo á los in
surrectos que se cogiesen, sin~ también á
los que de cualquier modo los hubiesen
auxiliado.

J uárez no habia salido del territorio de
la República; y los franceses, persuadidos
de que no era alli posible el Imperio, aban
donaron al Emperador, por su desventura
no convencido aún de su impotencia. En Benito JuArez.

vano ese desvanecido Emperador, pormedio
de Carlota, su consorte, impetró el auxilio de Napoleón, de 8U misma casa de
Austria y aun del Pontifice. Le dejaron solo enfrente de sus enemigos, y aquéllos,
que él llamaba facciosos, incendiarios y hez de nuestro linaje, le acosaron hasta
encerrarle en Querétaro. AlU le sitiaren, allí le prendieron y al1f le fusilaroD,
recordándole el bando feroz que contra ellos habia suscrito.

Triste fué el fin de aquel Imperio: para Maximiliano la muerte; para Carlota
la locura; para los franceaes la mayor vergüenza. La alegria rué toda para los
repubUcanos, que merced á su indomable energia y á BU ardiente patriotismo,
lograron el restablecimiento y la consolidación de la República.

¿No podrá acontecer en Cuba algo análogo? ¿No podrá suceder que el gober·
nador haga lo que MaximiUano, los insurrectos lo que los republicanos de Méjico,
los espafioles lo que los franceses? ¿No podrá ocurrir que el gobernador dicte
también sangrientos bandos contra los rebeldes y dé por vencida la insurrección
cuando la insurrección esté más cerca de la victoria? ¿No podrá, por fin, tener
aquel Gobi~rno su Querétaro? Por ese temor quisiéramos que no se retardasen
las negociaciones con Cuba sobre la base de la independencia.

TollO VJI 113
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Madrid, 8 de Enero de 1898.
Los insurrectos de Cuba no aceptan la autonom!a que les ofrecemos.• Con

ella, dicen, estaríamos como ahora á merced de la Metrópoli. Nada podriamos
contra sus arbitrariedades, ya que segUiría teniendo en sus manos las fuerzas de
mar y tierra. y los tribunales de justicia. Maestra en falsear los comicios, amaftaria
aqui las Cámaras por medio de sus gobernadores. Ilusoriamente seriamos autóno·
mos. Queremos la independencia. Por la independencia desnudamos nuestras
espadas y juramos vencer ó morir: por la independencia lucharemos hasta la
victoria ó la muerte. ,.

Asi las COBaS, opino que debemos resignarnos á perder la Isla. Perdida para
nosotros está hace tiempo á los ojos de las demás naciones. • Cuando Espafta,
dicen, no pudo ahogar la insurrección con un ejército de 200,000 hombrea, la
insurrección es invencible. No podria Espafta repetir el esfu~rzo, aun siendo la
nación más poderosa del mundo. Todo lo ha ensayado en Cuba: la crueldad y la
mansedumbre, la guerra por la guerra y las concesiones. Pues todo ha sido en
vano, la independencia es inevitable. ,.

Inútil es ya decir á los cubanos que la independencia les puede traer una
guerra de razas, alteraciones sin cuento, tal vez catástrofes.•Nadie, contestan,
conoce á par de nosotros la tierra en que nacimos y la índole de nuestras gentes;
sabremos resolver los conflictos que surjan, y cuando á resolverlos no acertára·
mos, no deberíamos verter en nuestras luchas la sangre que hemos derramado y
'habremos aún de derramar por sacudir el yugo de nuestros opresores. No eseaseó
Eepafta la suya ni para reducir la hla ni para mantenerla en la servidumbre; de
cobardes pecaríamos nosotros si, para redi~irlay mantener su independencia,
nos detuviéramos ante el temor de derramar la nuestra y la de nuestros hijos.»

Inútil es también decirles que corren el peligro de que los Estados Unidos los
absorban. No &obrigan ese temor; y, cuando lo abrigaran, saben que, unidos á la
gran República, serian un Estado verdaderamente autónomo. No tendrian en
tonces una Constitución otorgada, sino la Constitución que ellos se dieran; no un
gobernador que el poder central les enviara, sino el gobernador que ellos eligiesen;
no los tribunales constituidos y nombrados por el Gobierno de la República, sino
los trtbunales que ellos constituyeran y nombraran. Aun Tribunal Supremo ten
drían dentro de su Estado. Organizarían como quisieran su administración, su
Hacienda, su milicia; y en lo politico, en lo económico, en lo civil, en lo penal, en
lo religioso, se dictarian las leyes que creyeran más conformes á la índole de su
pueblo y á su ideal de justicia. Se abririan los mercados de toda la República
para sus productos.

Con nada se amedr~nta hoy á los cubanos, y no queda, á mi juicio, para obte·
ner la paz, otro recurso que ~l de entablar con ellos negociaciones, tomando por
base la independencia. Sobre esta base se muestran dispuestos á negociar; y algo,
y aun mucho, aceptarian ahora en todo lo que atafie á nuestras mutuas relacio
nes de comercio y al.deslinde de deudas.
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.Perder la Isla. de Cuba, se exclama, ¡qué vergüenzal. No la hay en darse por
vencidos cuando quedan aún medios de lucha. La hay en ajustar paces después
de derrotas como la de Ayacucho, que nos ,puso á merced de los yencedores y nos
obligó á darnos por sat~slechos con que nos dejaran salir tranquilos de sus dila·
tadas costali!. Aquí mismo, roto en Montesclaros el ejército, hubimos de reconocer
la independencia de Portugal.

Cuba, separada de nosotros por 1,200 leguas de mar, es, no una provincia de
E8paDa, sino una colonia. LocuraL seria pretender que viviera. eternamente bajo
nuestro dominio. Tan culta, por lo menos, como la Metrópoli, tiene derecho á que
se la emancipe. Lo tendria aun no siéndolo, que no se adquiere la propiedad de
los pueblos conquistados ni aun por la prescripción de siglos.

Son hoy Repúblicas independientes las colonias que en América poseimos
desde Méjico á Chilt'. Como tales las hemos reconocido y las reconocem08. Con
ellas tratamos como con las más antiguas nacioneEl. ¿Por qué hemos de seguir
vertiendo raudales de oro y sangre para que Cuba no alcance la libertad que
éstas consiguieron?

Estoy, decididamente, por la independencia de Cuba. La aconsejan á la vez
el derecho y la salud de la Patria.

El articulo anterior (l) ha sido objeto de más ó menos agrias censuras. No des
preciamos la opinión ajena; pero no la seguimos cuando la creemos contraria á
la razón y la justicia. Verdaderos patriotas, ansiamos la conclusión de una guerra
que nos impone bárbaros sacrificios; pues ni con la fuerza de las armas ni con la
autonomia logramos ponerle término, opinamos que debe llegarse al reconoci·
miento de la independencia.

Como tantas veces hemos dicho, Inglaterra, con ser tan poderosa y no carecer
de orgullo, reconoció hace poco más de un siglo la de las colonias de la América
del Norte que constituyen el núcleo de los Estados Unidos cuando aún contaba
con medios de combatirlas; y nosotros mismos en más cercanos dias no vacilamos
en abandonar la isla de Santo Domingo, á pesar de sentirnos aún con fuerzas para
proseguir la lucha.

¿ No es hoy empefto loco de conservar en nuestro poder la isla de Cuba después
de haber arrojado sobre ella sin domarla el mayor ejército que envió Europa. á
las playas de América? La lucha de hoyes el retofto de la que los cubanos sostu
vieron del afto 1868 al afta 1878: ¿no es lógico presumir que, aun cuando hoy los
venciéramos los tendriamos otra vez en armas dentro de un más ó menos breve
plato? ~

Prestándonos á dejar la Isla cuando aún somos dueftos de las ciudades y las
fortalezas, podemos conseguir una paz honraBa, y evitar complicaciones, no sin
razón temidas, que para nosotros serian siempre ruinosas. No 'quisimos hacer esto
con las colonias que poseimos de Méjico á Chile, y perdimos' la vez las colonias

(1) Puhllcado en el periódico La Eltafe/a.
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y los mercados. Mercados fueron pronto de las demás naciones. ¿Será posible que
no escarmentemos ni aun en cabeza propia?

Esperar que los insurrectos acepten la autonomia que les concedemos, es para
nosotros esperar en vano. Por la independencia se levantaron, por la indepen
dencia suspiran con casi todos los hijos de Cuba, y sólo con l~ independencia es
de presumir que depongan las armas. No pueden, á la verdad, consi4erarseautó
nomos, quedando en la Metrópoli la fuerza yen la colonia sólo derechos otorga
dos, que el que se los dió puede quitarles. No pueden considerarse autónomos,
bajo un gobernador nombrado por la Corona, que está revestido de un poder casi
omnimodo y armado de sobradas fuerzas con que s08tenerlo, justa ó injustamente
lo ejerza. No pueden considerarse autónomos, cuando hasta los tribunales de jus
ticia están fuera de su mano.

La conducta de las naciones coloniales obedece á la fAlea idea de que la con·
quista da al conquistador un dominio eterno sobre los pueblos conquistados. La
conquista no con1lere dominio alguno sobre los pueblos que se dominó, como no los
ha conferido jamás el robo sobre las COBaS que se robó. Sólo un derecho engen
dran las conquistas, y éste es el del vencido, para en todo tiempo arrojar de su
territorio á loe que injustamente lo invadieron. Esto dice la razón y esto entendi
mos los espaft.oles contra todos los que nos conquistaron. ¿Es justo ,que en los de·
más consideremos crimen lo que en nosotros tenemos por titulo de gloria?

Es falso de todo punto que la conquista sea indispensable para traer á la civi
lización pueblos incultos. Sin conquistarnos contribuyeron á nuestra cultura los
fenicios y los griegoe. Sin conquistarla habriamos podido nosotros civilizar la
América, según el entusiasmo y el carillo con que acogieron á Colón los habitan·
tes de las primeras islas que descubrió, habitantes que se desprendian de todo
para complacerle y llegaron á mirarle como bajado del cielo. Nuestras maldades
y sólo nuestras maldades los levantaron en armas.

La civilización es un pretexto, sólo un pretexto para las conquistas. Tienen
por verdadero fin agrandar dominios, usurpar riquezas y abrir mercados; mero
cados, no para el comercio de buena ley, sino para la expoliación y el fraude.
Fuimos nosotros á América con los pendones de Cristo, á fin de dar á la conquista
color religioso; marcábamos luego con hierro ardiente á los indígenas á par de,
los caballos y los vendiamos como esclavos ó los entregábamos á la insaciable
codicia de encomenderos sin entraft.as. El robo era general; lo tniBDlo y con el
mismo desenfreno lo practicaban los conquistadores que los magistrados.

ILa civilización por la conquista I Recorred la América que poseiamos: des
pués de cuatro siglos de dominación, todavla encontraréis en ella mUlones de
salvajes. ¿No sucede acaso otro tanto en Filipinas? 

Nosotros, enemigos irreconciliables de la conquista, las gentes todas de la tie·
rra quisiéramos ver libres. Sin libertad, ni el hombre es hombre, ni los pueblos
pueblos.
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Hemos dicho repetidas veces que el Gobierno ha errado el camino en la cues
tión de Cuba. Yd. que otorgaba la autonomía con el fin de acabar la guerra, pare
cía natural que ante todo á los hombres de guerra la ofreciese. H·>y 101 hombres
de guerra, 101 que la hacen y los que la dirigen, es de presumir que así razonen:

• Cerca de tres. alios venimos luchando con la Metrópoli. Inferiores en número,
en arma.s, en recursos y con pérdidas como las de Marti y Maceo, resistimos el
mAs poderoso ejército que á nuestro continente lia mandado Europa. A menol de
mitad lo hemos reducido, ayudados de los rigores del clima. Por nuestra tenacidad
y por nuestra energía Espalia ha ido de día en día abriendo la mano á las refllr
mas, hasta llegar á un régimen autonómico.

E~ tanto que nosotros hemos soportado las fd.tigas y corrido los riesgos de la
guerra, los que se llaman autonomistas, salvo honrosaB exp.epciones,. han perma
necido en sus Casal Ó vivido en países extranjl3ros sin prestarnos la menor ayuda.
Algunos nos han combatido, y tal le hubo que hasta solicitó y consiguió del Go·
bierno de CAnovas un marquesado, pretensión que ya no abriga sino la gente
fatua .

. Pd.ra que esos seliores recogieran los frutos de nuestras campalias ¿habríamos
luchado? ¿Ellos ha.brían de ser los honorables, y nosotr08 unos rebeldes acogidos
á la generalidad de nuestros enemigos? ¿Ellos habrían de ser los minilJtros, y los
consejeros, y los hombres de la administración civil, y nosotros, en premio de
nuestras hazalias, vivir relegados al olvido? En el bastardo régimen que Espalia
nos concede, no hay para los hombres de guerra distinción ni puesto. Seguid,
Cuba guardada y vigilada por los ejércitos de la Metrópoli.

No queremos la autonomía, porque nOI levantamos decididos á conquistar la
independencia, y no tenemos f" ni en las palabras ni en las concesiones de nación
tan.. insegura como la eapaliola; mas aun cuando hubiéra.mos sido autonomistas y
no separatistas, ni hubiéramos pasado por autonomía tan menguada, ni hubiéra
mOl consentido que se la estableciera sobre tan falsa base ¿no éramos, acaso,
nosotros los que debíamos ser la piedra angular del edificio?-

El Gobierno, en su obra, ha desconocido el corazón humano. Nosólo no ha pro
curado ganar el de los insurrectos; los ha insultado, llamándolos aventureros;
hombres que, porque nada tenian que perder en Cuba, la asolaban y destruían.
• Para los pacíficos, la autonomía, dijo; para los rebeldes, sólo la guerra. - Recoge
ya hoy 101 frutos de tan imprudente conducta. Sabe Dios los que irá recogiendo.

N" nos cansamos de calificar de hidalga la nación espaliola. I Cuán poco hace
mos porque lo parezcal Se inlurrecciona Filipinas, y dice desde luego que no
pretende separarse de Espalia.•Tomo las armas, escribe al gobernador de Cavi
te para que lo transmita al general Blanco, no por odio á la madre patria, sino
por verme representada en Cortes, tener la debida intervención en lo que consti
tuye mis particulares intereses y estar libre del yugo de las comunidades rel~·

...
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giosas. Lo he pedido en forma legal repetidas vooeP, y no he logrado ni que le me
conteste. La desesperación me ha movido Arecurrir Ala guerra.-

Espalla sabia de IObra cuán jllstas eran las aspiraciones y las quejas de 1&
colonia, y se decidió, sin embargo, A ahogarlas en sangre. Deatituyó por débil •
Blanco; le reemplazó por Polavieja, de quien sabia que era hombre de alma ea
tólica y entrallu de fiera; y Ae regocijó, viendo que se encarcelaba y se fasilaba.
Acriminales é inocentes, y se arroj loba de Cavite á los insurrectos, sin piedad
para los vencidos.

Fuera de Cavite los rebeldes, se encerraron en los montel de San Mateo. La
guerra se hizo desde entonces dura, dificil, ocasionada á descalabros, fecunda en
sorpresas, de poco ó de ningún lucimiento. Recurrióse primeramente á la idea de
utilizar los odios de raza, á fin de que filipinos con fi lipinos se destrozaran, y des
pués á la de sobornar y comprar con oro á los cabecillas. ¿No es verdad que loa
dos medios son á cual más hidalgos?

Se optó finalmente por el peor, por el soborno. S3 agració á los cabecillas COD

millones de pesetas y se les embarcó para Hong-KQng, entre vitores y aplau8OB
-Id á Hong·K'>ng, pudo decirseles: alli, á la sombra del pabellón de Inglaterra.
podréis libremente gozar de' vuestra inesperada fortuna y parecer prineipea,
cuando ayer no se os calificaba sino de pordioseros y de bandidos. PlIora les que
aquí quedan, tenemos aún bolsones de oro; no tardarán en seguir vuestra suerte.
Ya que no quieran seguirla con vuestros propios camaradas, les harem08 J,.
guerra.-

Esa hidalguia nuestra ¿la comprenderán las demAs naciones? Preciso será que
se la expliquemos para que no yerren en sus juicios.•L'Y reformas que los filipi·
nos nos pedían, hemos de decirles, no podíamos hoy concederlas sin mengua de
nuestro honor nacional y de nuestro decoro. La guerra por las armas se hacia
interminable y nOI arruinaba. No nos quedaba otro recurso que comprar á peso
de oro los caudillos de los insurrectos. Gracias que lo hayamos conseguido. Esos
caudillos eran, afortunadamente, católicos, educados por nuestros piadosos frai
les; tenían ancha la conciencia, sabiendo cuán ancha es la de sus maestr08.'
Nuestrol cristianos confesores, se habrán dicho: ¿tienen acaBO más Dios que el
oro?-

Con ejemplos como el de Filipinas, forzoso es confesarlo, nuestra Nación ne.
puede menos de ser para todo el mundo el espejo de la moral cristiana. Felicit6
monos y felicitemos á nuestra Nación querida. Orgullosos debemos estar de ser
espalloles.

Oinco mil soldados más á Cuba; 5,000 hombres más arrancados del taller y el
campo; 5,000 familia8 más privadas de sus hijos y condenadas á vivir en la incer
tidumbre de si volverán á verlos; 5,000 victimas más ofrecidas en holocau8to ..
monstruo de la guerra.

Irán ahora 5,000, y más tarde otros 5,000, y más tarde otros 5,000, como la.
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guerra dure. De miedo á que la opinión se levante, no manda el Gobierno ahora
mayor contingente. I Hipócrita 1Como si esto pudiera consolar ni engal'lar á nadie,
dice que 108 envia sólo para cubrir bajal!. Para cubrir bajas necesitari~ ya hoy,
no 5,000, lino 100,000 soldadop. Con que vayan' cubrir bajas los 5,000, ¿será me
jor su suerte ni peligrará menol su vida que si fueran de refuerzo? ¿Los respeta
..in mAs las enfermedades ni el plomo de los enemigos?

Entre los 5,000 hombres no irá por de contado nadie que di!ponga Ó haya dis
puesto de 1,500 pesetas. No irá sino la plebe, los que nada tienen, A. pesar de lo
mucho que trabajan. Claman éstos en vano por la paz A. todo trance: no llega su
-clamor al Gobierno. Llegaria si, derogada la redención á metálico, con sus voces
se confundieran las de los hijos de la aristocracia, las de los que ocupan los altos
puestos de la administración y las de los que gozan de pingües fortunas.

Prometió Sagasta á los socialistas la abolición de las redenciones; pero no las
.abolirA. mientras haya guerra. Se le sublevarian las clases todas que son el sostén
de la iglelia y la Monarquía, dos instituciones cada día mis estrechamente uni·
-das y más necesitadas de mutuo apoyo.

ContinuemosJ continuemos enviando plebeyos A. Cuba. Crece aqui la población
con demasiada rapidez, y ya no hay ni tierras por cultivar, ni industrias por
ejercer, ni conocimientos por difundir, ni ciencias por aprender, ni riqueza que
tengamos ya descubierta, beneficiada y manando oro. Pues sobra gente, mandé·
mosla á donde obre con más actividad la muerte. En Cuba maneja la muerte dos
guadal'las: la peste y la guerra.

Madrid, ó de Fe1n'ero de 1898.
En una larga exposición á la Regente un periodista que, según parece, estuvo

durante la guerra en el Archipiélago Filipino, explica las causas que la produje·
1"on y los medios de combatirlas.

Como primera causa pone el feudalismo que alli ejercen las comunidades reli
giosas y lo sumisos que les están no pocos gobernadores para que puedan á man
'Salva satisfacer su orgullo, su ambición y su codicia. Pone como segunda causa lo
deprimido y esclavo que vive alli el indfgena, gracias á nuestra altivez, prover·
bial en el mundo; y como tercera y última, nuestra incapacidad educadora, de
mostrada por la comparación entre el atraso de colonias que poseemos hace más
de tres siglos y el progreso de las poseidas no ha todavía un siglo por los ingleses.

A propósito, y como en cOLflrmación de esto último, aduce la general ignoran·
oCia del pueblo en todas las islas, la falta de hospitales aun en cabezas de provin
eia l poblaciones como la de Cebú, condenadas á beber agua de lluvia á pesar de
tener á pocos kilómetros de distancia manantialee y abundosas corrientes, y por
únicos centros populares de ilustración y recreo circos de gallos.

. De la altiva manera como tratan á los indígenas empleados y frailes, hace
también nuestro periodista UDa animada pintura, una descripción demasiado viva
para que pudiéramos reproducirla sin que se nos til'lese de vergüenza el rostro.
Del deepotismo de las comunidades religiosas habl., como tantas veces hemQB
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hablado nosotros, rdirien«:!o 101 eecAndalOB que dan y las infamias que cometen.
Por verdaderas tenem08 nosotros las caUlas A que el exponente atribuye la

recién fenecida guerra, y por t; ficaces también 1011 remedi08 que para eombatir
la8 propone. CGmo que 80n ca8i lós miBmos que nosotros venimos desde mucho
tiempo indicando. Considera como nosotros indispensable la expulBión de 1&1
órdenes, bien que exceptuando 'la de 108 jesuitall y la de 1011 paúles, á quienes
calurosamente elogia. Orden ninguna hemos exceptuado jamis nosotros. Maflana
que se viesen solos jesuitas y pt. úles, Ubres de toda competencia, aspirarian al
mismo ó mayor predominio y distarían de trabajar por el enaltecimiento de JOB
indígenas. Sobre que nosotros condenamos la8 órdenes todas por ser contrarial

"---...,,
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FILIPINAS - Vista general de Cebú.

en su constitución á uno de los principales fines humanos, y en 8UB a~piracioneB'

la libertad del pensamiento y la conciencia.
Está también nuestro periodista porque se dé á los filipinos repreaentación en

Cortes. «Si es ignorante la masa del pueblo, viene á decirno[l, hay clases de
grande educación y cultura: filipinos cuenta el ejército, la universidad, las
Academias nacionales y las extranjeras, la magistratura, el arte, y no es de JUE
ticia que á todo un pueblo se le prive de los derechos POlftlC08.

Si esas concesiones, aliade, se las hubiera prometido' los insurrectos de Cav~te
cuando para someterse las pidieron al general Blanco, no se habrían quedado
8in hijos miles de madre8, ni brotaría de las profundas heridas de la Nación la
sangre que hoy brota."
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Desgraciadamente ni aun ahora se quiere hacerlas, aunque Be teme que la
ineurrección retofte. Habla el exponente de que 101 frailee de Filipinal han llegado
á imponer su voluntad' los Gobiernol: tenga~porseguro que continúan impo
niéndola. No es la revolución, BinO la reacción, lo que aqui impera.

Madrid, 19 de Febrero de 1898.
El ilastrado filipino D. Andrés de Garchitorena remitió el afto 1894' los dipu

tados. Cortea una carta, en que encarecia la neceaidad de conceder..' sue com
patriotae repraentación en el Parlamento. Con muy buenas' y muy fuertes
razones lea rogaba que iniciaeen~y apoyasen tan jasta reforma, manifestando
entre otros motivos la profund~y rápida tran8formación que la apertura del

OEBU - Desde el ayuntamiento hasta San Nlcolis.

canal de Suez habia producido en todos los pailes del extremo Oriente. e Este
hecho, decia con mucho acierto, ha derrumbado los diquee que mantenia'n se·
parado de la civil~zaciónmoderna aquel vasto Archipiélago .•

Nada con8iguió entonces para 8U pais el SI'. Garchitorena; atrAjose en cambio
odios y persecuciones; tanto, que se vió proscrito de BU patria, y hubo de buscar
en Hong-Kong defenaa y abrigo. Reproduce hoy su carta de entonces, esperando
mayor fortuna. De nosotros bien puede esperarla, ya que ahora, como el afto 1894,

somos decididos partidarios, no sólo de que los filipinos tengan representación en
Cortes, sino también de que disfruten de todas la8libertades y derechos de que
nosotros gozamos.

Creemo8 con el Sr. Garchitorena que no ea ya alli sostenible la tutela de lae
To.o VII 114

Digitized byGoog~e



906 HISTORIA DE ESPANA

comunidades religiosas, tutela que considerablemente ha retardado el desarrollo
intelectual, político y económico de losindigenas y ha contribuido no poco á que
n08 tengan el odio que en la guerra próximamente fenecida demostraron.

Nosotros, lo hemos dicho varias veces y no vacilamos en repetirlo, disolveria
mos por un Dec'reto todas las órdenes religiosas, declararfamos nacionales los
inmensos bienes que han adquirido por medio de amaftos é indignas captaciones,
repartiríamos los rústicos entre los braceros que ningua propiedad poseyesen y
estuviesen con8agrados Ó se consagrasen al cultivo de la tierra, deBiinar1amOl
los urbanos á establecimientos de beneficencia y de enseftanza, daríamos amplia
libertad al pensamlenio y la conciencia, corregiriamos la administración, 10111
por demás viciosa, y oiorgariamos, por fin, á los filipinos la representación que el
Beftor Garehitorena pide y la ~asticia exige.

Es de saponer que el Gobierno, ni lleve tan allá las reformas, ni amplle si
quiera lal eetrechas condiciones en que alU los municipios viven; nOlOtros, Bi
llegáramos un dilo á regir los destinoS del País, iodo esto y más concedertamos,
puesta siempre la mira en que los filipinos viniesen á regirse por si mismos en
iodo lo que á la vida Interior de sus Islas correspondiese. De grandes reformas
necesita tambiéa el régimen económico del' Archipiélago, y tampoco las olvi·
darlamOl.

Tenemos en iodo la libertad por norma, y aspiramos á que iodOl 101 pueblOl
ganen en instracclón y cultara; tendriamos vivo atAn por difundir la enseliansa
en colonias donde Be la ha presentado como un pellgro para la soberania de la
Metrópoli. Conocemos lo mucho que aquellas~ islas han~ sufrido y sufren; serta
para nosotros un placer acallar sus sufrimientos y hacer que por los beneficios
que les procaráramos trocaran en confianza y amor la prevención y el odio.

Madrid, 12 de Marzo de 1898.
Varios ~lipinos residentes en esta villa han dirigido á la Nación un Maniftee

to, en que detallan las reformas que con más urgencia reclama el eBtado de 808
islas. El Manifiesto es digno de consideración y estudio.

e En Filipinas, dicen los que lo firman, á consecaencia del increfble encono con
que las comanidades religiosas han perseguido á iodo el que algo valla, apenas
hay bmilia medianamente acomodada que no llore por alguno de BUS miembros,
Bi no fusilado, hoy con la cadena al pie ó proscripio, y no haya venido por las
confiscaciones á la mayor pobreza. Si, además de darse una amplia amnistfa, no
se crea un eltado de derecho, por el cual puedan los filipinos alejar de si el temor
de sufrir de nuevo, por la malevolencia de cualquier espiritu avieso, la cárcel,
el tormento, la deportación ó el presidio, no será duradera la paz á costa de tanta
sangre y oro con8eguida. Claman en primer término ó porque Be haga desde luego
extensiva al Archipiélago la Constitución toda de la Peninsula ó porque, cuando
menos, se ponga alli en vigor los articulol que garantizan la seguridad del indi
viduo, la inviolabilidad del domicilio y lalcorrespondencia y la imposibilidad de
confi8car bienes y expropiar por otra causa que la de utilidad pública.»
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•
¿Caben mAs justas preteneionee? ¿Qué razón hay para que los filipinos. hom-

bres como nosotros. no lengan seguras la persona, la morada, los bienes. las car
tas? Urge verdaderamente que se arranque á los gobernadores la arbitrariedad
de que gozan, arbitrariedad que se extiende á qlle. con mengua del decoro del
Gobierno de la Metrópoli, suspendan. mutilen, corrijan y aun dE'jen sin cumpli
miento las órdenes. los decretos y las leyes que de aqui se les envia. Sin arran
cársela, ¿de qué serVirlan á la verdad cuantas reformas se hiciesen? Tienen·
también eobradisima razón los autores del Manifiesto en pedir que se la suprima.

La tienen también en pretender la libertad del pensamiento. Sin eaa libertad,
vive mutilado el hombre. y plleden ser despóticos loe Gobiernos, aun en las na
ciones regidas por las mejores leyes. Sin ella, ni ee posible el progre80 pacifico,
ni cabe poner coto á los desmanes del que manda. Oculta queda, y, por lo tanto,
impune, la venta de la administración y la justicia. desgraciadamente frecuenti
sima en todas nuestras colonias.

En materia de cultos, piden los autores del Manifiesto, que se les otorgue si
quiera 1& mezquina tolerancia de que aqurdisfrutamos. No pueden en realidad
pedir menos, para illlall donde están el comercio y la banca principalmente en

. manos de extranjeros que no profesan el catolicismo. Libre, completamente libre
ha de ser en el hombre la fe religiosa. so pena de que lógicamente se vuelva á las
matanzas de Jehová y las hogueras del Santo Oficio. La fe está en lo mAs intimo
del sér humano, en el impenetrable sagrario de la conciencia.

Civil opinan nuestros filipinos que deberia ser el Gobi~rno general del Archi
piélago, y civil opinamoll nosotros que deberia ser el de todas las colonias. Los
Gobiernos militares son recuerdo perenn~ de la conquista; y ei se quiere conser
var las colonias, es indispensable hacerles olvidar que conquistadas flleron. Sobre
que no se debe eacar la milicia de su racional destino: brazo y no cabeza es del
Estado.

Terminan los autores del Manifiesto SUB pretensiones politicas con la de que
las islas tengan representación en Cortes. Aqui no es ya una novedad lo que
piden. sino la reivindicación de un derecho; de un derecho que espontaineamente
les otorgaron la Junta Central del afto 1808 y los legisladores de Cádiz; de un
derecho que en tres épocas constitucionales ejercieron sin que nadie se lo dispu
tara ni se 10 pusiera en duda. Se la quitaron á todas las colonias las Cortes de
1837, queriéndolas regidas por leyes especiales; pero IOn ya sólo las islas filipinas
las que no lo gozan. Lo reconquistaron ·hace ya mucho Cuba y Puerto Rico. ¿A
qué tan irritante diferencia?

En el Manifiesto filipino de que en otro lugar hablamos, se trata especialmente
de las comunidades religiosas. Se les atribuye horrores, y se considera dificil que
lo olviden tantos mUlares de isleftos como durante la insurrección los padecieron.
-Las persecuciones de que se les hizo objeto, dicen, los tormentos que se les infii·
gió, la ruina á que se los trajo, obra casi exclusiva fueron de dominicos, recoletos,
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franciscanos y agustinos. Doblemente inhumanosfueron, aJ1aden, porque recaye
ron en inocentes, sinceros y entusiastas amantes de la Patria.»

Entienden por esta razón los autores del Manifiesto, que sería acto de buen
gobierno y medida justa y previsora que totalmente Be expulsara del Archipié
lago las órdenes mendicantes y las monásticas, hoy, según el108, sin el prestigio
que en otros dias tuvieron. Ya que por cualquier motivo no se llegue á tanto,
«¿qué razón hay, preguntan. para que esas comunidades disfruten de privilegios
y exenciones que no tienen las de la Peníneula?

Dudando que ni el Gobierno ni las Cortes se atrevan á la total expulsión, y
por si no se atreven, proponen: que no puedan ser los regulares ni curas, ni pre
lados. ni provisores, ni fiscales, ni secretarios de cámara de los obispos, ni obte
ner destino alguno en los seminarios, y deban, cumpliendo sus votos y las reglas
de sus institutos, dedicarse á eyangelizar las muchas gentes bárbaras que no han
doblado aún la cabeza bajo el yugo de Cristo; que se revise loe titulas de propie
dad de las comunidades y se devuelva' quien sea de derecho loe bienes usurpa
dos; que el Gobierno se incaute de los demás y los dé á ceneo redimible á los
arrenda\arios de hoy por un canon igual al precio del arrendamiento; que no
pueda, finalmente, adquirir orden alg,una bienes raices.

Dejando en pie las comunidades, ¡qué poco se adelantaríal Presentarfanse á
los 8jos de los pueblos como miserandas víctimas, y en metálico y valores reco
gerian más de lo que en bienes raices perdieran. Testigo la Peninsula, donde ha
biendo revivido, después de más de sesenta aftos de su expulsión. captan donacio
nes sin cuento y pingües herencia8. Llenas de oro, conservarían el prestigio que
la riqueza da en todas partes, sobornarían jueces y magistrados yharian inter
minable é ineficaz la revisión de sus titulos, á fin de que la incautación no se ve
rificara. En el mismo Gobierno central infiuirían como han infiuido, y hallarian
medios para que otro Fabié les devolviera la facultad de adquirir y les diera aun
la de rescatar sus perdidos bienes. No tendrian los autores del Manifiesto incon
veniente, según dicen, en que los frailes, hoy curas. conservaran sus curatoe,
siempre qbe en el plazo de dos meses se secularizasen: se secularizlAorian con be
neplácito de su orden los de parroquias de grandes rendimientos.

Si por otro lado se dejaran en pie las comunidades, ¿con qué derecho podria
el Estado incautarse de sus bienes sin indemnización ni compensación de ningún
género? Suprimidas aqui las órdenes, se consideró vacantes sus bienes y 8e loa
pudo declarar nacionales. Los del clero secular, que quedó en pie, no se 108 pudo
vender sin indemnizarle.

No, en esto no cabe transacción alguna. Las comunidades todas deben ser de
golpe suprimidas y desterradas del Archipiélago; y la incautación de sUB bienes
ha de ser inmediata y rápida. No por esto se las reducirá á la miseria: tienen di
nero de sobra para que vivan holgadamente cuantos las componen. Lo que hay
que evitar e8 que caigan sobre la Península, harto cubierta de conventos; serian
una verdadera plaga.
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REAL DEORETO

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministro,s;
En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XnI, y como Reina Regente

del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

TíTULO PRIMERO

Del gobierno 11 adminÍltración dE las islas de Cuba 11 Puerto Rico.

Articulo 1.0 El gobierno y administración de las islas de Cuba y Puerto Rico
le regirá en adelante con arreglo á las siguientes disposiciones:

Art. 2.° El Gobierno de cada una de las islas se compondrá de un Parlamen
to insular, dividido en dos Cámaras, y de un gobernador general, representante
de la Metrópoli, que ejercerá en nombre de ésta la autoridad suprema.

TíTULO II

De las Cdmaras insulares.

Art. 3.° La fa.cultad de legislar sobre los asuntos coloniales en la forma '!
en los términos marcados por las leyes corresponden á las Cámaras insulares con
el gobernador general.

Art. 4 ° La representación insula.r se compone de dos Cuerpos iguales de fa·
cultades: la Cámara de Representantes y Consejo de Administración.

TíTULO III

El Conseio de Administración.

Art. 5.° El Consejo se compone de 35 individuos, de los cuales 18 serán elegi
dos en la forma indicada en la ley electoral, y los otros 17 serán designados por
el Rey; y á su nombre por el gobernador general, entre los que reunan las con
diciones enumeradas en los articulos si~uiente8:

Art. 6.° Para tomar asiento en el Consejo de Administración se requiere: ser
espaliol¡ haber cumplido treinta y cinco alios; haber nacido en la Isla ó llevar
cuatro alios de residencia constante; no estar procesado criminalmente; hallarse
en la plenitud de los derechos poltticos; no tener SUB bienes intervenidos; poseer
con dos ó más alios de antelación una renta propia anual de 4.000 pesos y no tener
participación en contratos con el Gobierno central ó con el de la Isla.



i
"

910 HI8TOBIA DI: B8PANA

Los accionistas de las sociedades anónimas no se considerarAn contratistas del
Gobierno, aun cuando lo 8ean las Sociedades á que pertenezcan.

Art. 7.° Podrán ser elegidos ó de8ignados consE'jeros de Administración 101
que además de las condiciones seftaladas en el articulo anterior. tengan algunas
de las siguientes:

1.& Ser ó haber sido senador del Reino. ó tener las condiciones que para ejer-
cer dicho cargo seftala el titulo 3.° de la Constitución. .

2.& Haber desempeftado durante dos aftos alguno de los cargos que á conti-
nuación se expresan:

Presidente ó fiscal de la Audiencia pretorial de la Habana;
Rector de la Univeraidad de la misma;
Consejero de Administración del antiguo Con8t"jo de este nombre;
Pre8idente de la Cámara de comercio de la capital;
Presidente de la Sociedad económica de Amigos del Pais de la Habana;
Presidente del Circulo de Hacendad08;
Pre8idente de la Unión de Fabricante8 de Tabac08;
Presidente de la Liga de Comerciantes, Industriales y Agricultores de Cuba;
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de la capital;
Alcalde de)a Habana. ó prE'sidente de su Diputación provincial durante dOl

bienios. Ó pre8idente de una Diputación provincillol durante tres; .
Deán de cualquiera de los dos cabildos catedrales.
8.° Podrán ser igualmente elegidos ó de8ignados 108 propietarios que flJP;llI'en

en la list,. de 108 60 mayores contribuyentes por territorial. ó en la de los 50 pri
meros por comercio, profesiones, industria y artes.

Art.8.0 El nombramiento de los consejeros que la Corona designe se hará
por decretos especiales, en los cuales se expresará siempre el titulo en que el
nombramiento 8e funda.

Los consejeros asi nombrados ejercerán el cargo durante su vida.
Los consejeros electivos se renovarán por mitad cada cinco alios, y en totali

dad cuando el gobernador general disuelva el Consejo de Administración.
Art.9.0 Las condiciones necesarias para ser nombrado ó elegido consejero

de Administración podrán variarse por una ley del Reino, á petición ó propuesta
de las Cámaras insulares. .

Art. 10. Los consejeros de Amini8tración no podrAn admitir empleo. asceDlO
que no sea de escala cerrada, titulo ni condecoración mientras e8tuviesen abier·
tas las se8iones; pero tanto el Gobierno local como el central podrán conferirles.
dentro de sus re8pectivos empleos ó categorias, lal comisiones que E'xija el servi·
cio público.

Exceptúase de lo dispuesto en los párrafOl anteriorel el cargo de secretario
del deapacho.

TiTULO IV

De la Cdmara de Repruentantu.

Art.11. La Cámara de Representantea se compondrá de los que nombren 1&1
Juntas electorales en la forma que determina la ley y en la proporción de uno
por cada 26,000 habitantes.

Art. 12. Para ser elegido Representante se requiere ser espaliol, de estado
seglar, mayor de edad, gozar de todos los derechos civiles, ser nacido en la isla
de Cuba ó llevar cuatro alios de residencia en ella y no hallarse procesado cri·
minalmente.

Art. 13. Los Representante8 serán elegidos por cinco aftos. y podrán ser re·
elegidos indefinidamente.

La Cámara in8ular determinar' con qué claBe de funcionea ea incompatible el
cargo de Representante y los ca80S de reelección.

Arto 14. Los RepreBentantes á quienes el Gobierno central ó el local confieran
pen8ión, empleo, ascenso que no sea de escala cerrada, comi8ión con sueldo, ho
nores ó condecoraciones, cesarAn en BU cargo sin necesidad de declaración algo-
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na, li dentro de 108 quince dias inmediatos á IU nombramiento no participan á la
Cámara la renuncia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende á los Representantes que
fueren nombrados secretarios del despacho.

TiTULO V

De la manera de funcionar ltu Oámartu mw,lare, y de las "elacione, entre ambas.

. Art. 15. Las Cámaras se reunen todos los aftos. Corresponde al Rey, yen su
nombre al gobernador general, convocarlas, suspender, cerrar sus lIesionel y
disolver separada ó simultáneamente la Cámara de Representantes y el Consejo
de Administración, con 1& obligación de convocarlas de nuevo ó de renovarlas
dentro de tres meses.

Art. 16. Cada uno de 1011 Cuerpos colegiBladores formará su respectivo regla
mento y examinará, asi las calidades de los individuos que lo componen como la
legalidad de su elección.

Mientras la Cámara de Representantes y el Consejo de Administración no
hayan aprobado su reglamento, se regirán por el del Congreso de los Diputados
ó por el del Senado respectivamente.

Art.17. Ambas Cámaras nombrarán su presidente, vicepresidentes y se:
cretarios.

Art. 18. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos colegisladores sin que
también lo esté el otro.

Exeeptúase el caso en que el Consejo de Administración ejerza funciones ju
diciales.

Art. 19. Las Cámaras insulares no pueden deliberar juntas ni en presencia
del gobernador general.

Sus sesiones serán públicas, aun cuando en los casos que exijan reserva podrá
cada uno celebrar sesión secreta.

Arto 20. Al gobernador general, por medio de los secretarios del despacho,
corresponde, lo m13mo que á cada una de las dos Cámaras, la iniciativa y propo
sición de los estatutos coloniales.

Art. 21. Los estatutos coloniales sobre contribuciones y crédito público se
presentarán primero á la Cámara de Representantes.

Art. 22. L1los resoluciones en cada uno de los Cuerpos colegisladores se teman
por pluralidad de votos; pero para votar acuerdos de carActer legislativo se re
quiere la prAsencia de la mitad más uno del número total de individuos que lo
componen. Ba.starA, sin embargo, para deliberar, la presencia de la tercera parte
de los miembros.

Art.23. Para que una resolución se entienda votada por el Parlamento inElu
lar, será preciso que haya sido aprobada en iguales términos por la Cámara de
Representantes y por el Consejo de Administración.

Art. 21. Los estatutos coloniales, una vez aprobados en la forma prescrita en
el articulo anterior, se presentarán al gobernador general por las mesas de las
Cámaras respectivas para su sanción y promulgación.

Art. 25. Los consejeros de Administración Y... los individuos de la Cámara de
Representantes son inviolables por sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo.

Art. 26. Los consejeros de Administración no podrán ser procesados ni arres
tados sin previa reaolución del Consejo, sino cuando sean hallados in fraganti ó
cuando aquél no esté reunido; pero, en todo caso, se dará cuenta á este Uuerpo
lo roá,s pronto posible para que determine lo que corresponda. Tampoco podrán
los Representantes lIer procesados ni arrestados durante las sesiones sin permiso
de lllt (JAmara, á no ser halla.dos in fraganti¡ pero en este caso, y en el de ser pro·
cesados y arreatados cuando estuvieren cerradas las Cámaras, se dará cuenta lo
más pronto poaible á la de R~presentantes para su conociplÍento y re801ución. La
Audiencia pretorial de la Habana conocerá de las causas criminales contra los
consejeros y Representantes en los casos y en la forma que determinen los elta
tutos colonialelil.
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Art.27. LaB garantiaB coneignadaB en el articulo anterior no ee aplicarán á
10B caeOB en que el CODBE'jero Ó Repreeen.tante se declare autor de articuloB, libros,
folletoB é impresoB de cualquier clase, en 10B cualeB Be invite ó provoque Ala se
dición militar, se injurie ó calumnie al gobernador general ó Be ataque Ala inte-
grjdad nacional. .

Art. 28. LaB relaciones entre laB dos CAmaraB le regularAn, mientras otra
COBa no se dillponga, por la ley de relacioneB entre amboB CuerpoB colegiBladores
de 19 de Julio de 1837.

Art. 29. Además de la potestad legislativa colonial, corresponde Ala8 CAma-
rasinsularel: •

1.0 Recibir al gobernador general el juramento de guardar la Conaütución y
la8 leyes que garantizan la autonomfa de la colonia.

2.° Hacer efectiva la rel!ponsabilidad de los secretarios del despacho, los
cuales, cuando sean acusados por la Cámara de Representantes, serán juzgados
por el Consejo de Administración.

8.° Dirigirse al Gobierno central por medio del gobernador general para
proponerles la derogación ó modificación de laB leyeB del Reino vigentes, para
invitarle á preBentar proyectos de ley sobre asuntos ó para pedirle resoluciones
de carácter ejecutivo en 10B que interesen Ala colonia.

Art. 30. En todoB 101 casos en que, Ajuicio del gobernador general, 1011 inte
reBes nacionaleB puedan ser afectados por 10B estatutoB coloniales, precederA A
la presentación de 1011 proyectoB de iniciativa miniBterial su comunicación al Go
bierno central.

Si el proyecto naciera de la iniciativa parlamentaria, el Gobierno colonial
reclamarA el aplazamiento de la discusión nasta que el Gobierno central haya
manifestado BU juicio.

En amboB casoB, la correspondencia que mediare entre los dos Gobiernos, se
comunicará Alas Cámaras y Be publicará en la Gaceta.

Art. 31. Lo" confiictoB de jurisdicción entre las diferentes ABambleas munici·
pales, provinciales é insular, Ó con el poder ejecutivo, q'ue por su fndole no fueran
referidas al Gobierno central, Be someterán A10B tribunalell de justicia, con arre
glo á laB disposicioneB del presente decreto.

TíTULO VI

De la, facultade, del Parlamento imular.

Art. 82. Las CAmaras insulares tienen facultad para acordar sobre todos
aquellos puntos que no hayan sido especial y taxativamente reservados Alas
CorteB del Reino ó al Gobierno central, según el presente decreto ó lo que en ade·
lante se dispusiere, con arreglo á lo preceptuado en el arto 2.° adicional.

En este sentido, y sin que la enumeración suponga limitación de sus facnlta·
des, leB corresponde estatuir lobre cnantoB asuntoB y materias incumben Aloe
miniBteriol de Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda y Fomento en SUB tres
aspectoB de ObraB públicas, Instrucción y Agrícultura.

Les corresponde ademAs el conocimiento privativo de todos aquelloB asuntos
de indole puramente local que afecten principalmente al territorio colonial, y en
este Bentido podrán eetatuir Bobre la organización administrativa, sobre división
territorial, provincial, municipal ó judicial; Bobre sanidad marftima y terrestre;
sobre crédito público, Bancos y sistema monetario.

EstaB facultades se entienden Bin perjuicio de las que Bobre laB miBmas mate·
rías correspondan, según las leyes, al poder ejecutiv.o colonial.

Art. 88. Corresponde igualmente al Parlamento insular formar los reglamen·
tos de aquellas leyes votadas por las Cortes del Reino que exprésamente se le
confien. En este sentido le compete muy especialmente, y podrá hacerlo desde su
primera reunión, estatuir sobre el procedimiento electoral, formación del ceOBO,
calificación de los electores y manera de ejercitar el sufragio; pero Bin que sus
disposiciones puedan afectar al derecho del ciudadano, Ilegún le estA recopocido
por la ley electoral.
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Art. 84. Aun cuando las leyes relativas á.la administración de justicia y de
organización de los tribunales son de carl\cter general, y obligatorias, por tanto,
para la colonia, el Parlamento coloniat podrá con sujeción á ellas, dictar las re
glas óproponer al Gobierno central las medidas que faciliten el ingreso, conser
vación y ascenso en los tribunales locales de los naturales de la Isla, ó de los que
en ella ejeñan la profesión de abogado. .

Al gobernador general en consejo corresponden las facultades que, respecto
al nombramiento de los funcionarios, subalternos y auxiliares del orden judicial
y demás asuntos con la administración de justicia relacionados, ejerce hoy el mi
nistro de Ultramar en cuanto á la isla de Cuba se refiere.

LOS PRESUPUESTOS

Art. 85. Es facultad exclusiva del Parlamento insular la formación del pre
supuesto local, tanto de ~astos como de ingresos, y del de ingresos necesario para
cubrir la parte que Ala Isla corresponde en el presupuesto nacional.

Al efecto, el gobernador genera presentarA á las Cámaras, antes del mes de .
Enero de cada afto, el presupuesto correspondiente al ejercicio siguiente, dividido
en dos partes: la primera contendrá los in~resos necesarios para cubrir los gas·
tOIl de 1& soberanía; 1& segunda, los gastos é ingresos propios de la administración
colonial. .

Ninguna de las dos CAmaras podrá pasar Adeliberar 1I0bre el presupuesto co
lonial sin haber votado definitivamente la parte referente á los gastos de.sobe
ranía.

Art. 36. A las Cortes del Reino corresponde determinar cuAles hayan de con
siderarse por su naturaleza gastos obligatorios inherentes Ala soberanía, y fijar
además cada tres aftos su cuantia y los ingresos necesarios para cubrirlos, salvo
siempre el derecho de las mismas Cortes para alterar esta disposición.

REGIMEN ARANCELARIO

Art. 37. La negociación de 1011 Tratados de comercio que afecten á la isla de
Cuba, bien se deban á la iniciativa del Gobierno insular, bien ~ la del Gobierno
central, se llevará siempre por éste, auxiliado en ambos casos por delegados es·
peciales debidamente autorizados por el Gobierno .colonial , cuya conformidad
con lo convenido se harA constar al presentarloll á las Cortes del Reino.

Estos Tratadoa, si fueren aprobados por éstas, se publicarán como leyes del
Reino, y como tales regirán en el territorio insular. .

Art. 38.· Los Tratados de comercio en cuya negociación no hubiese interve
nido el Gobierno insular Be le comunicarán en cuanto fueren leyes del Reino, á fin
de que pueda en un período de tres meses declarar si desea ó no adherirse á sus
estipulaciones. En caso afirmativo, el gobernador general lo publicará en la
Gaceta como Estatuto colonial. . .

Art.39. Corresponderá también al Parlamento insular la formación del aran
cel y la designación de los derechos que hayan de pagar las mercancías, tanto
á su importación en el territorio insular como á la exportación del mismo.

Art.40. Como transición del régimen actual al que ahora se establece, y sin
perjuicio de lo que puedan convenir en su día los dos Gobiernos, las relaciones
mercantiles entre la Peninsula y la isla de Cuba se regirán por las siguientes dis
posiciones:

1.& Ningún derecho, tenga ó no carácter fiscal, y establézcase para la impor
tación ó la exportación, podrá ser diferencial en perjuicio de la producción insular
ó peninsular. .

2.& Se formará por los dos Gobiernoll una lista de articulos de procedencia
nacional directa, á los cuales se lell seftalará de común acuerdo un derecho di·
fereneialaobre sus similares de procedencia extranjera.

En otra lista anAloga, formada por igual procedimiento, se determinarán los
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productos de procedencia insular directa que habrán de recibir trato privilegiado
Asu entrada en la Peninsula y el tipo de los derechos diferenciales.

Este derecllo diferencial en ningún caso excederá para ambas procedencias
del 35 por 100. , '

Si en la formación de ambas listas y en la filiación de los derechos protectores
hubiera conformidad entre los dos Gobiernos, las listas se considerarán defini
tiva! y se pondrán desde luego en vigor. Si hubiere discrepancia, se someterá la
resolución del punto litigioso á una comisión de diputados del Reino, formada por
iguales partes de cubanos y peninsulares. Esta comisión nombrará su presidentE-:
sí sobre su nombramiento no se llegara á un acuerdo, presidir' el de mAs edad.
El presidente tendr' voto de calidad.

3. a La.s tablas de las valoraciones relati vas á los articulos enumerados en
las dos listas mencionadas en el número anterior se fijarán de común acuerdo, y
se revisarán contradictoriamente cada dos afios. Las modificaciones que en su
vista proceda hacer en los derechos arancelarios se llevarAn desde luego á cabo
por los reipectivos ,Gobiernos.

TíTULO VII

Del gobernador general.

Art. ~u. El gobierno supremo de la colonia se ejercerá por un ~obernador
general nombrado por el Rey, á propuesta del Consejo de ministros. En este con
cepto ejercerá como vicerreal patrono las facultades inherentes al patronato de
Indias; tendrá el mando superior de todas las fuerzas armadas de mar y de tierra
exi~tentesen la Isla; serA delegado de los ministerios de Estado, Guerra, Marina.
y Ultramar; le estarán subordinadas todas las demás autoridades de 111. Isla, y
serA responsdoble de la conservación del orden y de la seguridad de la colonia.

El gobernador general, antes de hacerse cargo de su destino, prestará en
manos del Rev el juramento de cumplirlo fiel y lealmente.

Art. 4~. El gobernador general, como representante de la Nación, ejercerá
por si, y aUXIliado por su secretaria, todas las funciones indicadas en el articulo
anterior y IdoS que puedan corresponderle como delegado directo del Rey en loe
asuntos de carácter nacional.

Corresponde al gobernador general como representante de la Metrópoli:
1 ° D 3slgnar libremente loa empleados de su secretaria.
2.° Publicar, ejecutdor y hacer que se ejecuten en la Isla las leyes, decretcw,

tratdodos, convenios internacionales y demás disposiciones emanadas del poder
legislativo, asi como los decretos, Reales órdenes y demás disposiciones emanadas
del p'lder ejecutivo y que le fueren comunicadas por los ministerios de que es
delegado.

CUlI.ndo á su iuicio y al de~sus secretarios del despacho las resoluciones del
Gobierno de S. M. pudieran caU8&r dafios á los intereses generales de la Nación
ó á los especiales de la Isla, suspenderA su publicación y cumplimiento, dando
cuentdo d~ ello y de las causas que motiven su resolución al ministerio respectivo.

1$.0 Ejercer la grdocia de indulto á nombre del Rey, dentro de los limites que
especialm~nte se le haya sefialado en sus instrucciones, y suspender las ejecucio
nes de pena capitdol cUdondo la grdovedad de las circunstancias lo exigiesen, ó la
urgencia no diese lugar á soliCitar y obtener de S. M. el indulto, oyendo en todo
caso el parecer de sus secretarios del despacho.

4.° SUl5pender 111.8 garantias expresadas en los articulos 4.°,5.°,6.° Y 9.°, Y
párrafos primero, segundo y tercero del articulo 13 de la Constitución del Estado,
aplicar la legislación de orden público y tomar cuantas medidas crea necesarias
pdordo conserVdor la paz en el interior y la seguridad en el exterior del territorio
que le e~tá confhdo, oyen10 previamente al Oonsejo de secretarios.

5,° Cuidar de que en la colonia se administre pronta y cumplidamente justi·
cia que se administrará siempre en nombre del Rey.

6.° Comunicar directamente sobre negocioR de politica exterior con los repre
sentantes, agentes diplomáticos y cónsules de Espafia en América.

•
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La eorrespondencia de este género se comunicarA integra y simultAneamente
al ministro de Estado.

Art. 43. Corresponde al gobernador general, como autoridad luperior de la
eolonia y jefe de IU administración:

1.0 Cuidar de que sean relpetados y amparados 101 derechos, facultades y
privilrgios reconocidos ó que en adelante se reconozcan á la administraeión co-
lonial. .

2.° Sanelonar y publlcar los aeuerdos del Parlamento insular, los euales le
serán sometidos respectivamente por el presidente y secretarios de las Cámaras
respeetivas. -

Cuando el gobernador general entienda que un aeuerdo del Parlamento insu·
lar extralimita sus facultades, atenta Alos derechos de los ciudadanos reconoei
dos en el titulo 1 de la Constitución, ó á las garantias que para su ejercieio les
han setialado las leyes, ó eompromete los intereses de la eolonia ó del Estado, re
mitirá el acuerdo al Consejo de ministros del Reino, el cual, en un periodo que no
exeederá de dos meses, lo aprobará ó devolverá al gobernador general, expo
niendo los motivos que tenga para oponerse á su saneión y promulgación. El
Parlamento insular, en vista de edas razones, podrá volver á deliberar sobre el
asunto ó modificarle, si asi lo estima eonveniente, sin necesidad de proposieión
espeeial.

Si transcurrieran dos meses sin que el Gobierno central hubiera manifestado
su opinión lobre un acuerdo de las Cámaras que le hubiere sido transmitido por
el gobernador general, éste procederá á su saneión y promulgación.

8.° Nombrar, suspender y separar á los empleados de la administración co·
lonial, á propuesta de los respectivos secretarios del despacho y con sujeción á
las level.

4.°' Nombrar y separar libremente los secretarios del despaeho.
Art. 44. Ningún mandato del gobernador general, en su carácter de repre·

sentante y jefe de la colonia, puede llevarse Aefecto si no está refrendado por un
secretario del despacho, que por este solo hecho se haee de él responsable.

LOS MINISTROS COLONIALES

Art. 45. Los secretarios del despacho lerán cinco:
Graeia y Justicia y Gobernación. '
Hacienda.
Instrucción pública. .
Obras públicas y Comunicaciones.
Agricultura, Industria y Comercio.
La presidencia corresponderá al lecretario que designe el gobernador general,

el cual podrá también nombrar un presidente SIn departamento determinado.
El aumento ó disminución de las secretarias del despacho, asi como la deter

minación de 101 asuntos que á cada uno correspondan, pertenecen al Parlamento
insular.

Art. 46. Los secretarios del despacho pueden ser individuos de la Cámara de
Representantes ó del Conspjo de Administración, y tomar parte en las discusiones
de ambos Cuerpos; pero sólo tendrán voto en aquel á que pertenezcan.

Art. 47. Los secretarios del despacho serán responsables de sus actos ante
las Cámaral insulares. .

MAS FACULTADES - RESPONSABILIDADES

Art. 48. El gobernador general no podra\ modificar ó revocar sus propias
providencias cuando hubiesen sido confirmadas por el Gobierno, fueren declara
torias de dereehos, hubieren servido de base ó senteneia judicial ó contencioso·
administrativa, ó versasen sobre su propia competencia.

Art. 49. El gobernador general no rodrá haeer entrega de su cargo al ausen·
tarse de la Isla sin expreso mandato de Gobierno. En casos de auseneia de la ca-
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pital que le impidieran despachar los asuntos ó imposibilidad de ejercerlo, podrá
designar la persona ó personas que hubieren de substituirle, si el Gobierno no lo
hubiere hecho de antemano, ó ai en .sus instrucciones no estuviera previsto el
modo de hacer la substitución.

Art. 50. El Tribunal Supremo conocerá en única instancia de la8 responsabi
lidades deflnidas en el Código penal que se le imputaren al gobernador general.

De las responsabilidades en que incurra conocerá el Consejo de ministros.
Art. 51. El gobernador genera), á peBaI' de lo dispuesto en los diferentes

articulos de este decreto, podrá obrar por 8i y bajo su responsabiüdad, sin au
diencia de sus secretarios del despacho, en los siguientes casos:

1.o Cuando se trate de la remisión al Gobierno de los acuerdos de las Cámaras
insulares, especialmente cuando entienda que ene110s se atenta á los derechos
garantidos en el tit. 1 de la Constitución de la Monarquia ó á las garantías que
para su ejercicio han selialado las leyes.

2.0 Cuando haya de ponerse en ejecución la ley de Orden público, sobre todo
si no hubiere tiempo ó manera de consultar al Gobierno central.

3.o Cuando se trate de la ejecución y cumplimiento de leyes del Reino sancio
nadas por S. M. y extensivas á todo el territorio eapaftol ó al de 8U Gobierno.

Una ley determinará el procedimieDto y los medios de acción que en estos
casos podrá emplear el gobernador general.

TíTULO VIII

Del régimen municipal y provincial.

Art. 52. La organización municipal es obligatoria en todo grupo de pobla.ción
superiur á 1,000 habitantes.

Los que no lle~uen á esa cifl'a podrán organizar los servicios de carácter co
mún por convenios especiales..

Todo Municipio legdolmente constituido estará fl1cultado para estudiar sobre la
instrucción pública, las vias terrestres, fluviales ó marítimas, la sanidad local,
los presupuestos municipales y para nombrar y separar libremente BUS em
pleados.

Art.53. Al frente de cada provincia habrá una Diputación, elegida en la
forma que determinen los Estatutos coloniales y compuesta de un número de in
4ividuos proporcional á su población.

Art. 54,. Las Diputaciones provinciales son autónomas en todo lo referente •
la creación y dotación de establecimientos de instrucción pública, servicios de
beneficencia, vias provinciales terrestres, fluviales ó marftimas, formación de SU8
presupuestos y nombramiento y separación de sus empleados.

Art. 55. Tanto 108 Municipios como 1808 provincias podrán establecer libre·
mente 108 ingresos necesarios para cubrir sus presupuestos, sin otrllo limitl1ción
que la de hacerlas compatibles con el sistema tributario general de la Isla.

Los recursos del presupuesto provincial serán independientes de los del muni·
cipal.

Art. M. Serán alcaldes y tenientes de alcalde los concejales efegidos por los
Ayuntamientos.

Art. 57. Los alcaldes ejercerán, sin limitación alguna, las funciones activas
de la administración municipal, como ejecutores de 108 acuerdos de los Ayunta
mientos y representantes suyos.

Art. 58. TlI.nto los concejales como los diputados provinciales serán respon-
sables civilmente de los dalios y perjuicios causados por sus actos.

Esta responsabilidad será exigible ante los tribunales ordinarios.
Art. 59. Las Diputaciones provinciales nombrarán libremente sus presidentes.
Art.60. Las elecciones de concejales y diputados provinciales se harán de

manera que las minorlas tengan en ellas su legitima representación.
Art. 61. La ley provincial y municipal vigente en Cuba seguirá rigiendo en

cuanto no se oponga á las disposiciones del presente decreto, mientras el Pl1rla
mento colonial no estatuya sobre estas materias.
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Art. 62. Ningún estatuto colonial podrA privar Alos Municipios ni á las Dipu
taciones de las facultades reconocidas en los articulo" anteriores.

TíTULO IX

De las garanUaI para el cumplimiento de la OonlltitucMn colonial.

Art 63. Todo ciudadano podrá acudir á los Tribllnales cuando entien'da que
SI1S derechos han sido violados ó sus intereses perjudicados por los acuerdos de
un Municipio ó de una Diputación provincial.

El ministerio fhcal, si Aello fllere requerido por los agentes del poder ejecutivo
colonial, perseguirá igualmente ante los Tribunáles las infracciones de ley ó las
extralimitaciones de facultades cometidas por los Ayuntamientos y Diputaciones.

Art. 64. En los casos á que se refiere el articulo anterior, serán Tribunales
competentes, para las reclamaciones contra loe Municipios, la Audiencia del terri
torio, y para las reclamaciones contra las Diputaciones provinciales, la Audiencia
pretorial de la Habana.

Dichos tribunales, cuando se trate de extralimitación de facultades de las re
feridas corporaciones, resolverán en Tribunal pleno.

De las resoluciones de las Audiencias territoriales podrá apelarse á 1& Audien
cia pretorial de la H ,bana, y de las de ésta al Tribunal Supremo del Reino.

Art. 65 Lalt facultades concedidas en el arto 62 á todo ciudadano, se podrAn
también ejercer colectivamente por medio de la acción pública, nombrando al
efecto apoderado ó representante.

Art 66. Sin perjuicio de las facultades· que le están otorgadas en el titulo Vz
el gobernador general, cuando lo estime conveniente, podrá acudir, en su calidaa
de jefe del poder ejecutivo colonial, ante la Audiencia pretorial de la Habana,
para que ésta dirima los conflictos de jurisdicción entre el poder ejecutivo colo
nial y sus Cámaras legislativas.

Arto 67. Si surgiera alguna cuestión de jurisdicción entre el Parlamento in
sular y el gobernador general en su calidad de representante del poder central,
que á petición del primero no fuera sometida al Conllejo de ministros del Reino,
cada una de las dos partes podrá someterla á la resolución del Tribunal Supremo
del Reino, que rt\solverá en pleno y en una sola instancia.

Art. 68. Las resoluciones que recai'tan f n los casos previstos en los articulos
anteriores se publicarAn en la Colección de estatutos coloniales y formarán parte
de la legislación insular.

Art 69. Todo acuerdo mllnicipal que tenga por objeto la contratación de
empréstitos ó deudas municipales, carecerá de fuerza ejecutiva si no fuere apro
bado por la mayona de los vecinos, cuando asi lo hubiere pedido la tercera parte
de los concejales.. •

Un estatuto especial determinará la cuantia del empréStito ó de la deuda que,
según el número de vecinos que compongan el Ayuntamiento, ser' necesario para
que tenga lu~ar el referendum.

Art. 70. Todas las disposiciones de carActer legal que emanen del Parlamento
colonial ó de los Tribunales, se compilarán con el nombre de Estatutos coloniales
en una colección legislativa, cuya formación y publicación estarAconfi'Lda al go
bernador general como jefe del poder ejecutivo colonial.

ARTICULOS ADICIONALES

La legislacitSn peninsular.

Articulo 1.0 Mientras no se hayan publicado en debida forma los Estatutos co
loniales, se entenderán aplicables las leyes del Reino á todos los asuntos reserva
dos Ala competencia del Gobierno insular. .

Reforma de la Constituci6n.

Art.2. 0 Una vez aprobada por la8 Corte8 del ~eino la presente Constitución
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para las islas de Cuba y Puerto Rico, no podrán modiflMl'8e lino)m virtud de~una
ley y á petición del P~rlamento insular.

Para Puerto RiclJ.

Art.3.0 Las disposiciones del presente decreto se aplicarán integramente á
la~isla de Puerto Rico; pero, á fin de acomodarlas á su población y nomenclatura,
se publicarán en el decreto especial para dicha Iala.

Lo, contrato, por ,ervicio,públ~,.

Art.4," Los contratos referentes á serviciol públicos comunes á las Antillas
y á la Peninsula que estén en curso de ejecución, continuarán en la forma actual
hasta BU terminación, y se regirán en un todo por las condiciones del contrato.

Sobre los que aún no hubieran empezado á ('jecutarse, pero estuvieran ya
convenidos, el gobernador general consultará al Gobierno central ó á las Cáma
ras en su caso, resolviéndose de común acuerdo entre los dos Gobiernos la forma
definitiva en que hubieren de celebrarse.

ARTICULOS TRANSITORIOS

La formacMn del Gobierno colonial.

Articulo 1.° A l1n de llevar á cabo con la mayor rapidez posible y con la me
nor interrupción de los servicios la transición del sistema actual al que se crea
por este decreto, el gobernador general, cuando crea llegado el momento oportu·
no, previa conlulta al Gobierno central, nombrará los secretarios del despacho á
que se refiere el artículo 45, y con ellos conducirá el gobierno interior de la isla de
Cuba hasta la constitución de la8 Cámaras insulares. Los secretarios nombrados
cesarán en sus cargos al prestar el gobernador general juramento ante las Cáma
ras insulares, procediendo el gobernador acto continuo á substituirlos con los que
, su juicio representen de la manera m's completa las mayorias de la C'ma.ra de
Representantes y del Consejo de Administración.

Las obligacÍOfle8 de la Deuda pública.

Art. 2.° La manera de hacer frente á los gastos que origine la Deuda que en
t. actualidad pesa sobre los tesoros espal101 y cubano, y la que se hubiere con·
traido halta la terminación de la guerra, ser' objato de una ley, en la cual se
determinar' la parte que c..orresponda á cada uno de 101 dos Tesorol y los mediOl
especiales para satisfacer sus intereses y amortización y reintegrar, en su caBO,
el capital.

Hasta que las Cortel del Reino resuelvan ese punto, no se alterarán las condi
ciones con que hayan sido contratadas las referidas Deudas, ni en .el pago de los
interesel y amortización, ni en las garantias de que disfruten, ni en la forma con
que hoy se hacen los pagos.

Una vez hecha la distribución por las Cortes, corresponderá , cada uno de
los Tesoros el pago de la parte que respectivamente se le haya asignado.

En ninguna eventualidad dejarán de ser escrupulosamente respetados los
compromisos contraídos con los acreedores, bajo la fe de la Nación espal101a.

Dado en Palacio, ti 25 de Noviembre de 1897. - MARiA CRISTINA. - El Presi·
dente del Consejo de ministros, PRÁXEDE8 MATEO SAGA&TA.

CONSTITUCION DE PUERTO RICO

Ella de Cuba con las siguientes diferencias:
Art. 5.° El Consejo se compone de quince individuos, de los cuales ocho serán

elegidos en la forma indicada en la ley electoral, y 108 otros siete ser'n designa-
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dos por el Rey, y Asu nombre por el gobernador general, entre 101 que reunan
las condiciones enumeradas en los articulos siguientes.

Art. 1 o PodrAn ser elegidos ó deldgnados const:jeros de Administración 108
que, ademAs de las condiciones seftaladal en el artículo anterior. tengan alguna
de las 8Ílltuientes:

1.a Ser ó haber sido senador del Reino, ó tener las condiciones que para ejer
cer dicho cargo seftala el titulo III de la Constitución.

2.a HlIober desempeftado durante dOI aftol alguno de 101, cargos que A conti-
nuación se fxpresan:

Presidente óftscal de la Audiencia territorial de Puerto Rico;
Director del Instituto de SlIon Juan;
Consejero de Administración del antiguo Consf.>jo de este nombre;
Presidente de las Cámaras de Comercio de' la capital y de Ponce;
Presidl"nte de la SOGiedad Económica de Amigos del País de Puerto Rico;
Presidente de la Asociación de Agricultores;
DecanQ del ilustre Colegio de Abogadol de la capital; .
Alcalde de SlIon Juan ó presidente de la Diputación provincial durante dos

bienios;
Deán del cabildo catedral.
3.a Podrán ser igualmente elegidos ó designadol los propietariol que figuren

en la lista de los 50 mayores contrIbuyentes por territorial. ó en la de 101 50 pri
merol por comercio, profesiones, industria y artes.

Art. 53. Al frente de la provincia hlLbrá una Diputación elegida en la forma
que determinen los Estatutos coloniales y compuesta del número de individuos
proporci~nal á su población.

Art. 54. La Diputación provincial es autónoma en todo lo referente á la crea
ción y dotlloción de estlloblecimientos de instrucción pública, serviciol de beneficen
cia, viloS provinciales terrestres, fluviales ó marítimas, formación de sus presu
puestos y nombramiento y separación de sus empleados.

Art. 2.0 transitorio. En el caso de que el Gobierno insular deseara destinar A
otra clase de obrllos públicas los 250,000 pesos que para subvenciones A ferraea

. rriles de vIlo estrecha se destinaron en la ley de 24.de Agosto de 1896, propondría
al Gobierno central lo que estimase oportuno~

II

Pdrrofos mds imp07'tantes del Mensaje que, con fecha 6 de Diciembre de 1897,
dirigió Mac- Kinley al Congreso de los Estados Unidos.

e El más importante de todos los problemas que este Gobierno~estállamado á
l'esolver, y que se re refiere a sus relaciones con el extranjero, es el cumplimiento
de sus deberes respecto de Espafla y de la insurrección de Cuba.

La higto;ia de C~ba:desde h~ce'mu~hos'8ft~S h~ sido l¿ histori~ d~ un~ int~an:
i1uilidad y un descontento crecientes en sus esfuerzos para obtener el goce de
más amplias libertades y administración autónoma; la de una resistencia organi
zada contra la madre patria; la de la depreSIón después de la escasez y la lucha
militar, y la del acuerdo intelectulIol para que fuera seguida ésta por nueva rebe
lión en breve plazo, desde que conquistaron la independencia las posesiones con
tinentales de ~spafta en el mundo occidental.

Aun cuando la política de Espafla en Cuba no influyera en los intereses de 101
Estados Unidos, la perspectiva ofrecida de tiempo en tiempo de la debilidad del
dominio espaftol sobre Ja Isla y las vicisitudes y entorpecimientos politicos del
gobierno interior, potthm conducir á la anexión de Cuba á una potencia continen
tal indicada para ese fin.

En el período de 18:l3 Á. 1860 se han hecho varias declaraciones terminantes
a.cerca de 1110 politica de los E8tados Unidos, consi8tente en no permitIr cambio
a.lguno en la Isla ó de la adqui8ición de ésta por nosotr08 mediante compra. ni
iampoco hl\ habido alteración alguna después de esta politica, así anunciada por
parte de este Gobierno.
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.La revolución que comenzó en 1868, duró diez alios, Apesar de los enérgic08
esfuerzos de los' Gobiernos peninsulares para reprimirla. .'

Entonces,como ahora, el Gobierno de los .Estados Unidos expuso su gran tras
cendencia, y ofreció su ayuda para poner término al derramamiento de sangre
en Cuba. .

Los ofrecimientos hechos por el capitán Grant fueron rechazados,' y esta ne
gativa ocasionó grandes pérdidas de vidas y de dinero, y aumentó los prejuicios
causados á los intereses norteamericanos, además de echar las pesadas cargas
de la neutralidad sobre este Gobierno.

En 1878 se llevó Atérmino la paz por la tregua del Zanjón, obtenida mediante
negociaciones entre el general en jefe espaliol, Martinn Campos, y los jefes
rebeldes. ~

- La insurrección actual estalló en Febrero de 1895. No es mi propósito en este
momento recordar su notable incremento ó caracterizar S\1 tenaz resistencia con·
tra las enormes fuerzas amontonadas por Espalia p~ra combatir la rebelión, ni
que los esfuerzos para dominarla ll~varon la destrucción Atodos los distritos de
la Isla, desarrollAndose en vastas proporciones y burlando los e8fuer~os de Espalia
para reprimir aquélla. .

El código de la guerra de los pueblos civilizados ha sido echado en olvido, tan
to J>or los espalioles como por los cubanos.

El estado actual no puede menos de inspirar al Gobierno y al pueblo norte
o americano los mayores sobresaltos.

Seguramente no desea nuestro pueblo aprovecharse de las desgracias de FA'"
palia. Sólo deseamos ver Alos cubanos prósperos y esforzándose por gozar aquel
grado de autonomia que es el derecho inalienable de todo hombre prQtegido en
su derecho Acosechar los beneficios de los inagotables teloros de su paiB.

El ofrecimiento hecho en Abril de 1896 por mi predecesor, brindando los ami.
tosos oficios de este Gobierno para una mediación por nuestra parte, no fué
aceptado.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ha ocupado el poder un nuevo Gobierno en la madre patria, y de antemano

se ha comprometido Adeclarar que todos los esfuerzos del mundo no bastarian
para mantener la paz en Cuba por medio de las bayonetas; que las vagas pro
mesas de reformas, después de la sumisión, no aportan solución alguna al pro·
blema insular; que con la sustitución de los jefes, por el contrario, sobrevendrá
un cambio en el antiguo sistema de hacer la guerra, sustituido por otro en
armonia con la nueva poUtica; que ya no pretenderá colocar Alos cubanos en la
terrible alternativa de huir Ala manigua ó sucumbir de miseria; que se estable
cerAn las reformas, de acuerdo con las necesidades y circunstancias de los tiem·

. pos, y que estas reformas, encaminadas á conceder plena autonomia Ala colonia
y á crear un eficaz derecho electoral y una administración del pais por el pais,
habrán de confirmar y afirmar la soberania de Espali~ mediante una justa dis·
tribución de los poderes y cargas sobre una base de interés mutuo y que no se
halle minada por un sistema de procederes egoistas.
• • • • • • • • I • • • • • • , • • • • • •

. Que el Gobierno del Sr. Sagasta ha entrado en un camino en el cual es impo
sible retroceder con honra, es cosa indiscutible· que en las pocas semanas que su
Gobierno lleva de existencia, ha dado prueba de la sinceri¡1ad de sus declaracio
nes, es innegable. No impugnaré yo sobre su sinceridad, ni debe tampoco per
mitirse que la impaciencia embarace la empresa que ha acometido.

Honradamente debemos á Espalia y á nuestras amistosas relaciones con esa
NIioción el darle una oportunidad razonable para realizar las esperanzas y probar
la pretendida eficacia del nuevo orden de cosas, al cual se ha comprometido de
una manera irrevocable.

El porvenir próximo demostrará si hay probabilidades de conseguir la indis·
pensable condición de una paz honrosa, justa, para los cubanos y para Eepafta.
al par que equitativa para nuestros intereses, tan intimamente ligados con el
bienestar de Cuba.

Si esa paz no se consigue, no quedarA más remedio que afrontar la neceBidad.
de que los Estados Unidos emprendan otra suerte de acción.
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Ouando tal caso llegue, la acción que haya de tomarse ser' determinada, ins
pirándose pn el deber y derechos indiscutibles; sel"á afrontada fin temor y sin vaci
lacf6n á la luz de las obligaciones que este Gobierno debe á si mÍBmo, all'ueblo que
le ha confiado la protecciijn de sus ifJtereses y de su honra, y d la humanidad. Y 01
obrar procederá sepro de BU derecho 11 no atentando contra los ajenos, impulsado
sólo por consideraciones rectas y pat"ióticas, no movido por la ptisión ni por tI
egolsmo.

El Gobierno continuará cuidando vigilantemente de los derechos y de las pro
piedades de los ciudadanos americanos y no perdonar' ni uno solo de sus es
fuerzos para procurar, por medios pacificos, una paz que sea honrosa y duradera.

Si en lo sucesivo parecie8e ser un deber impuesto por nue8tras obligacioneEl
'nosotros mismos, á la civilización y á la humanidad, el intervenir con la fuerza,
lo haremos; pero no por culpa nuestra, ,ino sólo ¡Jorque la necesidad para emprende)'
tal acci~n sea tan clara que aBegure el apoyo y la aprobación del mundo civilizado.

III

Programa del d~artamento de la Guerra (Estados Unidos) acerca de la
organizaCIón militar de la próxima campalla de ltrlJ Antillas.

En un periódico alemán (Allgmeine Zeit, de Berlfn), correspondiente al 22 de
Abril de 1898, 8e publicó el curioso documento, que reprodujo, entre otros diarios,
El /t"énix, de Sancti Spiritus.

e Hay un membrete que dice: - Departamento de la Guen'a - Oficina del .ecretario
asistente - WaBhington, D, C. 24 de 1897.

Querido selior: Eita Secretaria, de acuerdo con la de Negocios f'xteriores y la
de Marina, se cree obligada á completar las instrucciones que sobre la parte de
organización militar tie la próxima campalia en las Antillas le tienen dadas, con
algunas observaciones é instrucciones relativas' la misión pollUca, que como ge-
neral en jefe de nuestras fuerzas recaer' en usted. .

Las anexiones de territorios á nuestra República han sido, hasta ahora; d6
vast(simos territorios con escasa densidad de población, y siempre precedidas
por 111. invasión paciflca de emigrados nuestros, de modo que 18' absorción y amal
gama de la población existente, ha sido fAcil y rápida.

El problema se presenta con relación' las islas de Hawai más complejo y pe
ligroso; pues la diversidad de razas y el hallarse casi nivelados nuestros interese 8
con los de los japoneses, asi lo determina; pero, teniendo en cuenta lo exiguo do
su población, la corriente de inmigración nuestra hará estos peligros ilusorios.

El problema Antillano se presenta bajo dos aspectos: el uno rela tivo á la isla.
de Ouba, y el otro á Puerto Rico, a8i como también 80n distintas nue8tras aspira
ciones y la polftica que respecto á ellos habrá de desarrollarse.

Puerto Rico constituye una isla feracfaima, estratégicamente situada en la.
extremidad oriental de las grandes Antillas, y 'mano para que la nación que la
posea sea duda de la via de comunicación más importante del Golfo de Méjico,
el dia, que no tardar' en llegar, gracias' nosotros, en que sea un hecho la aper
tura del Istmo de Darién. Esta illa tiene cerca de un millón de habitantes, de ra
za blanca, negra y mezclada, pero laboriosa y mansa. Esta adquisición que de
bemos conservar, lo que nos será fácil, porque al cambiar de soberania, considero,
tienen más que ganar que perder, por ser los intereses alli existentes mAs COE-
mopolitas que peninsulares. _

Para la conquista habrá que emplear medios relativamente Buaves, fxtreman·
do, en nuestra ocupación del territorio, con exquisito celo, el cumplimiento de
todos los preceptos de las leyes y usos de la guerra entre naciones civilizadas y
cristianas, llegando sólo, en caso muy extremo, al bombardeo de algunas de SUB
plazas fuertes. Para evitar conflictos, las fuerzas de desembarco lo verificarán
aprovechando en lo posible los puntos deshabitados de la costa Sur. Los habitantes.

_pacificos serán rigurosamente respetados, como sus propiedades y como las auto-

TOMO VII 116
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ridades civiles y eelesiAsticas que permanecieren en 101 puntolocupados, las
cuales serán invitadas á entrar en nueltros servicios. -

Recomiendo á usted muy eficazmente procure ganarse por todos los medios
posibles el afecto de la raza de color, con el doble objeto, primero, de procurar·
nos su apoyo para el plebiscito de la anexión, y s~undo, teniendo presente que
el móvil principal y objetivo de la expansión de los Estados Unidos en las Antillas
es de resolver de una manera eficaz, rápida y humana nuestro confiicto interior
de raza., conflicto que cada dia aumenta, merced al crecimiento de los negros;
conocidas las ventajosas circunstancias para ello de las Indias Occidentales, una
vez ést&8 en nuestro poder, no tardarán en ser inundadas por un desbordamiento
de esta inmigración.

L.... isla de Cuba, con mayor territorio, tiene menor densidad de población que
Puerto Rico, y está desigualmente repartida; pero, á pesar de ello, constituye el
núcleo de población más importante de las Antillas; su población la constituyen
las razas blanca, negra, asiática y sus derivados. SU8 habitantes son, por lo ge
neral, indolentes y apáticos. En ilustración, se hallan colocados desde la más
refina.da hasta la ignorancia más grosera y abyecta j 8U pueblo es indiferente en
materia de religión, y, por lo tanto, su mayoria es inmoral; como es á la vez de
pasiones viva.s, muy sensua.l, y como no posee lino nociones vagas de lo justo y
de lo injusto, es propenso á procurarse los goces, no por medio del trabl'jo, sino
por medio de la violencia, y como resultado eficiente de esta falta de moralidad
es despreciador de la vida humana.

Claro está que la anexión inmediata á nuestra confederación de elementos tan
perturbadores y en tan gran número, seria. una locura; y que antes de plantearla
debemos sanear este pais, aunque sea empleando el medio que la Divina Provi·
dencia aplicó á Sodoma y á Gomorra.

H<ibrá que destruir cuaQto alcancen nuestros caftones con el hierro y el fuego;
habrá que extremar el bloqueo para que el hambre y la peste, su constante com
paftera, diezmen IUS poblaciones pacificas y merme su ejército; y el ejército alia
do habrá de emplearse constantemente en exploracionel y vanguardias para que
sufran indeclinablemente el peso de la guerra entre dos fliegos, y á ellos le en·
comendarán precisamente todas las expediciones peligrosas y desesperadas.

La baJJe de operaciones mis conveniente será Santiago de Cuba y el departa
mento Oriental, desde donde le podrá verificar la invasión lenta por el Cama·
güay, ocupando con la rapidez posible los puertos necesariol para refugio de
nuestras escuadras en la estación de los ciclones.

Simultáneamente, ó mejor dicho,' cuando estos planes empiecen á tener cum·
pUdo desarrollo, se enviará un ejército numeroso á la provincia de Pinar del Rio,
con el objeto ostensible de completar el bloqueo marítimo de la Hlt.bana con la
circunvalación por tierra j pero su verdadera misión será el impedir que los ene·
migos sigan ocupando el interior, disgregando columnas de operaciones contra el
ejército invasor de Oriente, pues dadas las condicionel de inE'xpugnabilidad de la
Habana, es ocioso exponernos ante ella á pérdidas doloroBas. El ejército occiden
tal empleará los mismos procedimientos que el oriental.

Dominadas y retiradas las fuerzas regulares espaliolas, sobrevendrá una épo
ca de tiempo indeterminado de pacificación parcial, durante la cual seguiremos
ocupando mHitarmente todo el pais, apoyando con nuestras bayonetas al Gobier·
no Independiente que se constituya, aunque sea informalmente, mientras resulte
minoria en el pais. El terror por un lado, y la propia conveniencia por otro, ha de
determinar que esa minoria se vaya robusteciendo y equilibrando sus fuerzas,
constituyendo en minoria al elemento autonomista y á los peninsulares que opten
por quedarse en el pais. LleKado este momento, son de aprovecharse, para crear
confiictos con el Gobierno Independiente, las dificultades que á éste tiene que
acarrear la insuficiencia de medios para atender á nuestras E'xigencias y los como
promisos con nosotros contraidos, los gastos de la guerra y la organización de un
nuevo pais j estas dificultades habrán de coincidir con las reivindicaciones que
los atropellos y violencias han de suscitar en los otros dos elementos citados, y á
los cuales deberemos prestar nuestro apoyo.

Resumiendo, nuestra politica se concreta: apoyar siempre al más débil contra
el más fuerte hasta obtener la completa exterminación de ambol para lograr
anexionarnoB la perla de las Antillas.
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Miles.

IV

Con respecto á las posesiones asiáticas de Espafta. en principio se ha resuelto
un movimiento de división, cuya extenaión y detalles oportuntlmente se acorda·
rAn. teniendo en cuenta el que los celos de las potencias coloniales asiáticas for
zosamente nos obligarAn t\ limitar á eatretho circulo nuestra acción, y teniendo
Ala vez en cuenta no t-xcitar las sU8ceptibilidadea del Japón, ya demasiado vi
vaa por la cuestión de Hi>wai.

La época probable de empezar la campafta aerA el próximo Octubre; pero
hay conveniencia en emplear la mayor actividad en ultimar hasta el menor de·
talle, cuanto se rt-fiere a reclutamiento. organización, moviÍización, armamento
y acopio de municiones de boca y guerra. y reuñión de medios de transporte,
conforme á las instrucciones ya acordadas. y á usted remitidas, para estar listos,
ante la eventualidad de que nos viHamos precisados á precipitar los aconteci
mientos para anular eldeearrrollo del movimiento autonomista, que pudiera
aniquilar el movimiento separatista.

Aunque la mayor parte de esta8 instrucciones están buadas en las distintas
conferencias que hemos celebrado. esti·
maremos nos someta usted cualquiera ob
scrvación que pueda la práetica y la con·
veniencia aconseju como corrección. pero
ateniéndose estrictamente. mientras tanto.
Alo acordado.

Soysineeramente ~ll muy obediente ser·
vidor. - J. M. BREACKREAZÓN. - Atst Siy.

Al teniente general J. S. Miles. coman
dt\nte en j :fe del U. S. A.»

Pacto de Biac-na·bató.

Don Fernando Primo de Rivera y Sobre
monte, en el ejercicio de la autoridad de
que está investido y-de la plena é ilimitada
autoriución que el Gobierno de S. M. le ha
·conferido. y el EXI~mo.Sr. D. Pedro Alejan
dro Paterno. en nombre y representación
del jefe superior de los alzados en armas y
de los otros dos jt fes <tue suscriben el poder
que han otorgado y es adjunto, acuerdan
poner término á la lucha que actualmente
emangrienta y asuela algunas regiones de la isla de Luzón. bEljo las clAusulas
siguientee-: .

Primera. Don Emilio Aguinaldo, en su calidad de jefe supremo de cuantos
actualmente permanecen en abierta hostilidad en la isla de Luzón contra el
Gobierno legítimo, YO. Mariano Llanera y D. Billdomero Aguinaldo, que ejercen
también mandos importantes sobre las fuerzas aludidas, deponen su actitud hos·
til. rindiendo las armas que esgrimen contra su patria. y se someten á las autori·
da.des legitimas, reivindicando sus derechos de ciudadKnos espaftolt>s filipinos,
que desean conservar. Como consecuencia de esta sumisión, se obligan á presen·
tar á cuantos individuos les siguen actualmente y á cuantos les reconocen por
j~fes y obedecen sus órdenes.

Segunda. La entrega de las armas se realizará por medio de inventario el
día ....• de á la hora y en el lugar que de antemano se acuerde.
haciéndose cargo de las mismas el jefe militar designado al efecto por el ('xce·
lentísimo sellor general en jefe. .

Tercera. La presentación de los individuos á que se refiare la cláusula pri·
mera, se hará por los reE:pectivos jefes de partidas ó grupos aislados, con las foro
malidades yen 108 siti08 y dias que previamente se determinen. ('xpidiéndose á

• ..

Digitized by Google



HISTORIA DE ESPANA

cada presentado en el acto mismo de la presentación, el pasaporte ó pase que
necesite para dirigirse libremente al lugar que desee. Los peninsulares, los ex
tranjeros y los desertores del ejército no disfrutarán de este beneficio, y quedarán
en poder de la autoridad militar á los fines que determinan las cláusulas 6.- y 6.-

Cuarta. Todos los que se acojan á las cláusulas contenidas en esta acta, serán
indultados de toda. pena que pudiera corresponderle por la rebelión y delitos co
uexos, obligándose el excelentieimo serior general en jefe Aconceder amplia y
~eneral amnistia que comprenda dichos delito8, y Aautorizar á los presentados A
lijar su residencia en cualquier parte del territorio espariol ó del extranjero.

Esta cláusula no 8e opone á lo que consignan la quinta y sexta de la presente
acta.

Quinta. Los desertores del ejército que se acojan á las cláu8ulas de esta acta,
Rerén indultados de toda pena, pero habrán de extinguir en un cuerpo de diaei-
plina, como soldados, el tiempo que al de8ertar les restaba de servicio. -

S~xta. Los esparioles peninsulares ó americanos, y los extranjeros que se ~re·
senten y acojan á los beneficios de las cláusulas de esta acta, serán compreBdldos
en el indulto; pero expulsados del territorio que comprende 1808 hlla8 Filipinas.

Séptima. La8 partidas y grupos que sin reconocer la jefatura de D. Emilio
Aguinaldo ni obedecer sus órdenes, se acojan A108 beneficios que en esta acta se
consigna, los obtendrán en toda su integridad. -

Octava. El excelentisimo serior general en jefe -facilitará los necesarios ele~
mentas de vida á los que se pre8enten ante8 ele la fecha que seriala la cláusula
Hegunda, en vista de la. situación angustiosa á que le8 ha reducido la guerra-, en
tendiéndose ,ólo con D. Emilio Aguinaldo por medio de D. Pedro Alejandro Paterno.

Novena. En el caso de que fuese violada alguna de las precedentes cláusulas,
quedarán sin efecto alguno cuanto en todas ellas se estipula.

Yen testimonio de que el excelentísimo 8erior capitán general D. F~rnando
Primo de Rivera, en nombre y representación del Gobierno de S. lrI , yel exce·
Lentísimo seriar D. Pedro Alejandro Pdoterno, en nombre de D. Emilio Aguinaldo,
se obligan en los términos y forma expre8ados, firmaR la presente acta, de que se
extiende tres ejemplares, de 108 cuales, uno se remitirá al ministro de la Guerra;
otro quedará en la Capitanía general de Filipinas para constancia y efectos, y
otro, se darA al árbitro excelentislmo serior D. Pedro Alejdondro Paterno; dejando
consignado dicho seriar, en nombre de 8US representados, que esperan confiada·
mente del previsor Gobierno de S. lrI. que tomará én cuenta y satisfará las aspi·
racione8 del pueblo filipino, para asegurar la paz y bienestar que merece. -El
general en jef." FERNANDO PRIMO DE RIVERA.-El árbitro, PEDRO A. PATERNO»



CAPíTULO XCVIII (1)

(1898)

Impresiones. - Juramento del primer Gobierno de Cuba. - Pldal- Silvela - Castelar. - Motin
en la Ha bana. - Los conservadores. - El partido de Unión conservadora. - La escuadra
norteamericana en movimiento. - Viaje de Canalejas' Cuba. - La carta de Dupuy de Lome
ACanalejas. - Pasto'l'al de Cascajares. - Voladura del Maine. - Notas y contestaciones entre
los Gobiernos de los Estados Unidos y Espafl.a. - La escuadrilla. - Optimismo de Moret y Sao
gasta. - Operaciones militares en Cuba. - Malas noticias de FllirIbas. - Cortes de 1898 - El
Gobierno de Cutla á Mac·Klnley. - Mensaje de Mac·Klnley al Congreso de Washlngton.
Siupenslón de hostilidades en Cuba. - Blanco y Callxto Garela. - Ultimátum de los Estados
Unidos. - Voodtord y Polo de Bernabé de viaje. - La cuestión de oonftanza. - La declaración
de guerra. -Semanario <1e Pi y Margal!.

DeBpidióse el allo 1891 con estruendo: copiosas lluvias, intenso frio, vieRto
bllracanado. En lo politico no ofrecia el horizonte, al comenzar el 1898, tranqui·
lizador aspecto: nuestros fondos en baja, en alza los cambios; anqncios mis ó
menos fundados de desórdenes públicos en la Peninsula; rumores de crisis, males
ta.r en todas partes. No podían ser más criticas las circunstancias por que Espalla
atravesaba. Nadie creia en la completa pacificación de Filipinas. El Gobierno
mismo parecia como deseoso de dar al olvido cuanto se referia á la insurrección
y pacificación del Archipiélago. Cuba seguia en el mismo estado. Las reformas
del Bellor Moret no habian desarmado un solo insurrecto. El planteamiento del
nuevo régimen ofrecia serios inconvenientes. Con relación á las miBmas cuestio
nes coloniales se hablaba mucho de la nueva nota de los Estados Unidos y se
recrudecian los enconos contra aquella República.

La prote3ta del general Weyler era también tema de comentarios durante
aquellos dias. Consideraba el Gobierno acto de indisciplina, no la protesta, sino
811 publicación, y ocurria entonces como cuando se publicó la carta que dirigió
Weyler á Azcárraga el dla en que subieron al poder los liberales, que Weyler
aseguraba no haber facilitt'do la copia á los periodistas y los periodistas no acer·
t¡¡,ban á dar razón de quién se la habia proporcionado.

(1) Por error va el anterior Capitulo numerado como el XCVI, siendo asl, que el número que
le corresponde es el XCVII.

,__ ----"'-.
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Los carlietas no sabian "qué carta quedarse: si acudian" las urnas disguit
tarian "sus correligionarios; si adoptaban el retraimiento, les harian concebir
esperanzas que no ha.bian de realizarse.

Tan perplejo como los carlistas en acudír á las urnas Ú optlLr por el retrai
miento, se hallaba elselior Sagasta en disolver las actuales y conservar las fu·
turas Cortes. Se aseguraba que dependía la decisión ·de la marcha de los alun
tos de Cuba. "

A las nueve de la maliana del dia 1.0 de Enero de 1898 reuniéronse en el salón
del trono de la capitania general de Cuba las autoridades y los representantes
de todas las corporaciones oficiales, y acto seguido se realizó la ceremonia de
recibir juramento al primer Gobierno insular.

Asistieron " la solemnidad algunas personalidades del partido de UDión Cons
titucional.

La. fórmula para el juramento, que recibió el general Blanco, decía ui:
_J uro por Dios y por ios Evangelios fide~idad al Rey y la Reina Regente, y

asi mismo mantenerme estrictamente dentro de las leyes y. de la Constitución
nacional.

Juro desempeliar él ca.rgo con asiduidad, inteligencia y atención, mirando
en todo por el bien de la N"ción y de la Isla.. .

Formaban el GobierD:o que prestó el anterior juramento los seliores Gálvez,
presidente del Consejo de Ministro~; Marqués de Montero, ministro de Hacienda;
Z·.t.yas, ministro de Instrucción Pública; Rodriguez, de Industria y Comercio, y
Sáenz Ibáfiez, de Obras Públicae.

El ministro de Gracia y Justicia y Gobernación, sefior Govin, no se presentó
haata el dia 15. Se afirmó que habia estado en la manigua tratando de convencer
á algunos insurrectos para que depusiesen las armas. El resultado de susgestio·
nes fué casi nulo.

Realizada la jura, leyó el capitán general un discurso en que, después de elo·
giar á los ministros, afirmó que aquel Gabinete, en el que estaban representadas
todas las tendencias politicas conformes con el sistema autonómico, demostrlLba
la sinceridad con que el Gobierno de la Metrópoli quería establecer la 00n8titu
ción concedida" la Isla.

-Deber principal de los sefiores ~inistros, aliadió, debe ser estudiar los inte·
reses locales, y reconstituir la riqueza en las comarcas asoladas por la guerra,
riqueza reducida hoy á desconsoladoras proporciones.

El procurar la paz y el bienestar del país es la mejor propaganda que pode·
mos hacer de la autonomia en contra de una rebeldía, que si nunca tuvo razón
para surgir, hoy no tiene ni pretexto para manteneree.•

Terminó el acto con vivas á Espafia, á Cuba espafiola y al Rey.
EL obispo de la Habana bendijo á los nuevos ministros, que oyeron después

una misa.
Más estaba, en verdad, aquel GAbinete para oir misas que para gobernar.

Nacia muerto.
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El día 8 y con pretexto de la toma de posesión de la nueva J unta Directiva
del Circulo conservador, pronunció el seAor Pidal un dlscuno, que resumió en las
siguientes palabras:

•NI1me os pide una obra de reacción, entendiendo por esta palabra la vuelta á
procedimientos estériles por la acción irremediable del tiempo: lo que con toda
urgencia nos piden las necesidades de la Patria es un partido conservador ti la
moderna, que aune y multiplique todas SUB energías polfticas para mantener in
cólumes todas lae libertades sociales, amenazadas por los despotismos anárqui
cos, como templo en que se guarda, se defienda y se adora con el culto razonable
de la verdad el 101 vivificador de la justicia, sin cuyo valor y cuya luz agonizan
miserablemente las sociedades, como lo confirma la razón y como lo atestigua la
historia con el ejemplo de aquellos grandes imperios que sentados en las sombras
frias de la muerte, sólo fueron, á pesar de su maravillosa cultura y de su asomo
broso poder, por el olvido de la libertad y por la ausencia del derecho, lo que con
frase consagrada ya definitivamente por la humanidad, llama la historia á toda
voz: • Grandes y públicos latrocinios lO.

No pareció mal elte discurso al seAor Silvela, que se preparaba con Pidal á
formar el nuevo partido conservador.

H"bló el seAor Silvela en Badajo~.

En su discurso, después de haber llenado de flores á la Regénte, dijo del Rey,
de un nUio de 11 aAos, que era la esperanza de la Nación porque ama y respeta ti

su madre y tiene una grande alma, cuya bondad se r~fleja en sus infltontiles ojos.
Ni de la boca del mAs EUmiSO cortelano habría podido salir adulación tan baja.

/ No suelen emplear nunca este lenguaje los monárquicos que tienen el sentimiento
de su dignidad; sin nunca rebajarse acatan á sus reyes y los ensalzan cuando por
sus actos lo han merecido.

Ocultaba en vano el sellor Silvela la ambición que le dominaba. Sólo á impul·
sos de la ambición, pudo proferir estas palabras, y terminar pidiendo que se te·
legraflase' la Regente'el apoyo eficaz que todos estaban dispuestos á darle para
que pudiera llevar á cabo la dificil obra que le confió la Providencia. Brazo de
Dios hizo á la Regente. Omnia pro dominatione serviliter.

No hablan tampoco mucho en pro del sellorSilvela sus calurosas protestas de
admiración y respeto á CAnovas, á quien tan profundamente hirió con UDa de sus
aceradas y agresivas frases. Cuando se ha tenido la desgracía de romper con un
hombre de v.lia á quien se es deudor de nombre y de altos puestos, y mientras
ha vivido no se le ha dado satiEfacción del agravio, ó hay que guardar silencio
sobre su tumba, ó no pronunciar sino frases de arrepe~timiento.

Después de esos dos ditirambos, el sellor Silvela abogó por la unión de los
conservadores. Tampoco aquí dejó ver la mayor sinceridad en sus deseos. Al paso
que la presentaba fácil por la identidad de ideas que á todos uDia, daba como
notorias en el partido dos tendencias y pintaba COD los más negros colores la de
8US adversarios. Eran éstos, á su juicio, hombres que sólo tenían fe en la fuerza
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de una burocracia sostenida por el caciquismo de las localidades y profesaban
como dogma fundamental de gobierno que nó hay para los amigos ni reglamen
tos ni leyes. Bravo modo de atraerlos. Los suyos en cambio eran los buenos, loa
honrados, los que tenían fe en todo lo noble y grande.

Lo noble y lo grande para el sellor Silvela era que reanudásemos nuestras an
tiguas glorias, terciAramos en lal cueetiones de Europa, interviniéramos en las
del extremo Oriente y estuviésemos preparados y apercibidos para las que de
bían pronto ventilarse en las aguas del Mediterráneo y el continente de Africa.
El pueblo espallol, según él, conservaba su admirable abnegación para la guerra.
y tenia aguante y sufrimiento para todos los males á que la guerra da origen.
Faltaba sólo que el que lo dirigiera supiese inspirarle confianza en las propias
fuerzas, para que volviéramos 6. los dichosos tiempos de Cortés y de Pizarra. Ol
vidaba que aquellas ficticias glorias nOI trajeron 6. la más lamentable decaden
cia, 6. la mayor ignorancia, 6. la más horrenda servidumbre; y se entre~enia to
davía en presentarlas como estimulo para nuevas luchas. No tuvo, en cambio,
una sola palabra de encarecimiento para el trabajo. Aunque severo moralista,
preferia 'la vida del trabajo la de ave.nturas, la que se ejerce, no creando, sino
matando y destruyendo.

Aun para que faeran mayores las energías bélicas quería la descentralización
por que al presente abogaba. Proponíase nada menos que dar nueva vida 6. las
regiones; y al oirle cualquiel'& creería que en r.ealidad las quería autónomas. Se
desvanece la ilusión cuando en el mismo discurso ee lee lo que dijo I!obre Cuba y
Puerto Rico. Por la autonomía que' esas colonias babia otorgado el actual Gbo
bierno entendia que se las había convertido en verdaderos Estados, y al laEo
nacional que antes las unía se babia substituido el vinculo federal.

Error más craso no cabia en un polftico que conocía los varios sistemas de
gobierno. ¿Cómo han de ser Eltados colonias regidas por una Constitución que
no se dieron, por un gobernador de nombramiento de la Corona, por unos tribq
nales que crea y dota el Poder central y por los ejércitos y la armada de la Me
trópoli? Ni ¿cómo, organizadas aei las colonias, puede consideráreelas unidas
por un lazo federativo?

El sellor Silvela no reparaba, sin embargo, en decir que sólo aceptaba la re
forma como medio de concluir la guerra, y le creia obligado á esperar que pro
dujese ó dejase de producir los apeteCido. frutos para saber si se debla ó no
cambiar de rumbo. ¿Qué descentralización era entoncel la que para nuestras
regiones quería? ¡Siempre la misma vaguedad en nuestros hombres de Estado!

También Castelar se mostró con atenuantes enemigo de la autonomia. Hizo en
El Correo Espaftol, de Méjíco, estas declaraciones:

cEI partido liberal tiene una extrema izquierda representada por el Sr. Morét,
y una extrema derecha representada por el Sr. Gamazo. En estol dos polos de
tal politica debia repercutir, por muy contraria y opuesta manera, la grave y
trascendente frase. AsI, apercibiéronse sus I!endos representantes á un verdadero
combate, el cual era tanto más sabio cuanto menos público.
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Mientras el Sr. Moret quería, dirigiéndose' Cuba, decirle: -toma las autonomías
y daca la paz., el Sr. Gamazo y el Sr. Abarzaza cambiaron esta oferta en esta
otra: -daca la paz y toma las autonomías•. Pero como esto no resolvió de ninguna
manera el combate aquél en ningún sentido, aunque tuviese una significación
muy clara contra las impaciencias de Moret, éste se aprovechó de la primer
coyuntura ofrecida por los acontecimientos y formuló en Zaragoza un proyecto
de autonomia, el cual no solamente desconcertó las conciliaciones que habiun
G&mazo y" Abarzuza concertado, borró por completo el manifiesto de Sagasta,
donde aparecieran las autonomias diferidas y limitadas.

Asi, pues, ni el Ministerio propio de Cuba, _ni las dos Cámaras insulares, ni el
reconocimiento en estos poderes de f&cultades para nombrar los funcionarios

)

.J )

ARAOÓN - Iglesia de San Miguel, en Huesca.

públicos, me asusta, pues se hallan en verdadera y completa congruencia con
los principios radicales, auetentados por mi toda la vida y congénitos con los
comienzos de mi vieja historia. Lo que me asusta, y muchisimo, es el conjunto
de circunstancial particularisimas en que los decretos proclamando el régimen
autonómico se dan y le promulgan. Ha precedido á ellos una impaciencia propia
de cualquiera junta revolucionaria, y acompafiAndolos una serie dé súbitas im
provisaciones, á cual mAs peligrosal. Así, no he podido menos que indignarme
cuando he visto á los autonomistal cubanol que sufrieran el antiguo régimen por
tanto tiempo, impacientarse y pedir la improvisación del nUEVO régimen autonó,
mico, en leyes acalo ta~ rápidas en su existencia como rápidas han sido en 8U

breve é improvista formación .•
TOKO VII 117
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Facilitó, el 13, el ministerio de Ultramar la noticia de un motín ocurrido el 5 en
la Habana.

Un periódico de reciente creación, titulado El Reconcentrado, publicó un suelto
injurioso para algún individuo del ejército. Decia así:

«Fuga de granujas.-En el vapor Monserrat marcha para la madre patria el
capitán serior Sánchez, ejecutor de aquellas órdenes terribles del serior Mauri,
que todos recordamos. ,.

Ede suelto daba in1udable derecho IU capitán ofendido para querellarse ante
la autoridad competente contra el periódico que le insertó; pero nunca podía jus
tificar una· agresión colectiva de oficiales del ejército. Juzgáronse, sin embargo,
algunos de éstos inviolables, y despuéa de algunos conciliábulos decidieron
acometer al periódico, por de contado, sin advertírselo antos. Cayeron de impro
viso sobre la redacción de El Reconcentrado y produjeron cuantos destrozos les
fué posible.

Oontra tan inicuo proceder se levantó la consiguiente protesta. Al decir de
El Imparcial, los oficiales hicieron trabajos entre los voluntarios para que les
ayudaran á pedir la derogación del régimen autonómico. Debió trianfar al cabo
el buen sentido, porque no llegaron Aformular tan absurda pretensión. Dieron,
sin embargo, con su proceder pretexto Alos E~tados Unidos para que anunciasen
el envio de una escuadra Alas agu~s de la Habana.

Lo cierto fué que el cónsul, Mr. Lee, reclamó barcos.
Entonces oímos por primera vez el nombre del acorazado Maine, en un tele

gl'ama que decia:
«Nueva York, 13, 3, 10 t. - Despachos recibidos de Oayo Hueso, dicen que el

acorazado americano Maine ha recibido órdenes de alistarse para zarpar con
rumbo Ala Habana, en el caso de que el cónsul, Mr. Lee, en vista de los motines
que han estallado en la capital, reclame auxilio para proteger debidamente las
vidas y haciendas de sus compatriotas.•

He ahilos contraproducentes resultados de la soberbia y la indisciplina.
La intervención de los Estados Unidos en Ouba, venía, por aquellos días, siendo

un hecho en forma de socorros á los reconcentrados, socorros que el general
Blanco decía tolerar por significar cooperación á un fin benéfico. Venía con ello
Areconocer la crueldad de la medida de la reconcentración.

Ouando más preocupada se hallaba la opinión con tales sucesos, apareció, el
12 de Enero, un Manifiesto de los conservadores que no seguian al selior Silvela,
Manifiesto de que no registró el Pais otra conclusión que la de que no entraban
en la unión los seliores Marqués del Pazo de la Merced, Duque de TetuAn, Aure·
liano Linares Rivas, Juan Navarro Reverter y Tomás OastellAno, á los cuales se
les conoció después con el sobrenombr,e de «Oaballeros del Santo Sepulcro•.

No muchos dias después, los seriares Silvela y Pidal, Martfnez Oampos, AzcA
rraga, Oos-Gayón y Villaverde, afirmaban la creación ~el partido de Unión con·
servadora, primero en un Mllnifiesto lleno de ambigüedades y socorridos lugares
comunes y luego en un banquete celebrado en los jardines del Buen Retiro.



SIGLO XIX 931

Puerta de la Caaa de los Templarios,
en el cailtillo de Monzón.

Léase, en corroboración de lo que decimos, algunos párrafos dei Manifiesto:
cOfrécese como la méa grave de entre las cuestiones actuales la relativa al

gobierno colonial de Cuba y Puerto Rico; pero el en ella de tal modo deciaivo lo
realizado ya, que han perdido casi toda la importancia practica ante aquel esta
do de cosas, las diferencias de ideas y doctrinas que hasta hace poco apasionaban
á loa parttdolJ en la Peninsula. Otorgado el régimen autonomista, y próxima la
reunión de las Cortes, á ellas llevaremos nuestras aspiraciones favorables a
cuanto sea garantia de la consiltencia y perpetuidad del vinculo nacional; pero
lo que el Rey con el Parlamento
definitivamente sancionen, tendrá
nuestro sincero respeto, y será
desarrollado por nosotros en lo por
venir con "escrupulosa lealtad, sin
pensar en retrocesos imposibles.

En el Archipiélago filipino se ha
logrado, tras de gloriosa acción mi
litar del ejército y la marina, y de
acertado empleo de energia y tem
planza, la paz material, que im
porta aprovechar para que ase
guremos aquellos prestigiol mora·
les, sin los que toda acción tutelar
es imposible,protegiendo las fuerzas
que han sostenido alli durante siglos
la bandera espaAola. En orden á 101

problemas de régimen interior,
aspiramos a cumplir el deber cons
titucional de desarrollar en las leyes
orgánicas de la administración de
justicia y de la instrucción pública
los principios que la Constitución ha e..-tablecido, con la concordia de todos los par·
tido!; reformando en ese sentido el Código penal, corrigiendo en el Enjuiciamiento
yen el Jurado deficiencias que alarman justalI\ente ála opinión, recogiendo sin
debilidad las enseftanzas y los desengafios de la t'xperiencia, acudiendo á la de
fensa eficaz de los poderes inviolables, de los prestigios y del honor y de la fuerza
armada y de las corporaciones del Estado, y ponie~do término á la anarqufa y
confusión que reinan en la instrucción pública, sin dafto de la libertad bien orga
nizada, armonizando así los altísimos intereses de la ciencia con el derecho sa
grado del padre de familia sobre su conciencia y la9 de sus hijos.

Es extremo capital de nuestro programa la reforma de la administración lo·
cal, realidndola, con respecto a las libertades tradicionales de que hoy están en
posesión los municipios y provincias, con espíritu descentralizador, alU donde la
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Fl'anclsco Quillones.

normalidad de la vida municipal y provinciall? consienta, y con medios de in
tervención para el Poder central, méB eficaces que la mera acción de 108 Tribu
nales de justicia, para corregir los abusos y poner coto' las corrupciones que n08
empobrecen y desacreditan, y que apartan de la vida pública aquellos elemen
tos sanos y valiosos que más importaria mantener J'n ella, y atraen" loa que
convendria apartar.

Queremos que al liquidar las cargas impuestal por lal guerraa coloniales, se
penetre el Paie de que nada hay tan caro como no pagar escrupulosamente SUI

deudas, y de que respecto al crédito, y de lal conveniones que él facilita, ya di·
latando las amortizaciones demasiado onerosas, ya aprovechando oportunamente
el universal descenso del interés, siempre con reembolso integro y puntual de IU8

capitales á los acreedorel que lo exijan, es donde ha de buscarae y donde han
\ encontrado otral naciones el rec1U'8O m"

eficlIz y poderolo para la restauración de
la Hacienda pública.-

Contra la nueva agrupación pronunció
en el teatro Principal de Valencia, el 7 de
Febrero, violento discurso el sellor Romero
Robledo.

La presentación de algunos cabecillas
cubanos, entre ellos el mAs importante,
Juan Mauó, durante el mes de Enero,
aumentó los optimismos del general Blanco.

Le engallaba el corazón. Al mismo üempo
casi que el fiamante Gobierno insular pu
blicaba un Manifiesto al pais (l). Máximo
Gómez, en cartas dirigidas' personas del
partido autonomilta, se expresaba en tér
minos que no permUian dudar acerca de la
continuación de la guerra.

Llevaban elas cartas en sUlsohres sellos
en tinta azul que decian: • República cubana. - Administración de correos de Ciego
de AvUa.

• No puedo aceptar, decia el generalfsimo, la autonomia, porque creo que su
único fin es dividir á los cubanos.

-Los que ee interesen por nuestra Cuba, deben rechazar esa reforma hipócri
tamente concedida por Eepalla. No es prudente ni sensato fiarse de la sinceridad
de los Gobiernos espalloles.

»Deben ustedes unirse' nosotros y venir" ayudarnos. El sacrificio es tanto
mál fácil de hacer cuanto que se aproxima el triunfo.

(1) Véase los Apéndices 6. este CIlpftulo.
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(1) En la6 costas de Cuba 6 en los CaYQs de las
TortugILs situaron los norteamericanos los siguien
tes barcos de guerra:

Acorazados: MBine, MCllachlluetl, llldiana, lowa y
Texa,.

Cruceros: Montgomery, Delroit, Na,hflill, Brook1ill,
New·York y Marbleheod.

Torpederos: Vesuflilll, Porter, Dupont, Ef'Íc,on y
Terror.

El Maine, que rué á la bahla de la Habana. era
un acorazado de <,omhate de segunda clase, con dos
torres á barbeta. "~ué votado al agua en 1890, des
plazando 6,682 toneladas, con una fuerza de 9,000 ca
ballos de vapor y una velocidad de 17 millas por
hora. Montaba cuatro cafiones, de 10 pulgadas, seis
de 11, ocho de tiro rApldo y cuatro GatUn. Su tripula
ción. 610 hombres.M. ¡.'ernéndez Juncos.

• Nuestras fuerzas crecen, y nuestras es·
peranzas serAn pronto un hecho.

•Antes escribia por via extranjera. Abora
la organización de los servicios de la repo.·
blica cubana me permite hacerlo desde los
campos libres de Cuba.

• Pronto, y como coronacidn de nuellt.,.a
campa1la, Bobrevendrd una gran .orpre.a.
Una intervencidn extraiJa determinard el fin
de nuelltros e.fuerzoB •

En efecto, por aquellos dias, y precisa
mente en los momento/il en que el Gobierno
insular, en virtud del articulo 37 de la Cons·
titución, enviaba un comisionado á WlUIhing
ton para iniciar las negociaciones de un tra·
tado comercial, un despacho de Jack~on

ville (23 de Enero), decia:
-Circula el rumor de que los cruceros L~ Muñoz Rivera.

americanos que se hallaban anclados en
este puerto, y que han zarpado por la noche, se dirigen á toda prisa A la Ra
bana.•

Pronto alcanzó confirmación la noticia. Los buques fueron á situarse en la isla
de la Tortuga, y á la Habana rué solo (25 de Enero) el Maine (1).

El 15 de Enero babia sido nombrado gobernador general de Puerto Rico el
teniente general don Manuel Macias y Ca
sado.

Constituido también Puerto Rico autonó
micamente, componian su Gobierno los si
guientes ministros:
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Presidencia, Quillones (don Francisco); Gobernación, Mulloz Rivera; Hacienda,
Ferna\ndez Juncos; Obras Públicas, HernAndet López; Agricultura, Qulllones
(don José S.); Instrucción Pública, Rossl.

Al siguiente dia del en que entró en el puerto de la Habana el Maine, des
embarcó en la Peninsula el sellor Canalejas, de vuelta de,su viaje de estudio á
Cuba. El sellor Canalejas no reflpjó buenas impresiones; pero estuvo menos n·
pl1cito y sincero de lo que demandaban las circunstancias y demandaba sobre
todo su calidad de pol1tico eminente.

Este viaje del sellor Canalejas tuvo desagradables consecuencias con relación
al sellor don Enrique Dupuy de Lome, nuestro ministro de Espali& en Washington.

Hall'ndose el sellor Canalejas en la Habana en el mel de Diciembre de 1897

le escribió el sellor Dupuy la siguiente imprudente carta:
cExcmQ. Sr. D. JOBé Canalpjas.

-Mi distinguido y querido amigo: No tiene usted que pedirme excusas por no
haberme escrito. Yo debí también haberlo
hecho y no he podido por estar abrumado
de trabajo. Nous ,omme, quitte"

-Aqui continúa la situación lo mismo.
Todo depende del éxito poUtico y militar en
Cuba. El prólogo de todo esto, en uta se·
gunda manera de· la guerra, terminarA el
dia que se nombre el Gabinete colonial y
nos quiten ante ese pueblo parte de la res·
ponsabilidad de lo que ahi sucede y tenga
que caer sobre los cubanos,. que tan in
maculados creen.

- Hasta entonces no podr' verse claro y
considero una pérdida de tiempo y adelaD;
tar por un mal camino el envío de emiaarics
al campo rebelde, nogociaciones con los
autonomistall, aun no declarados legales, y

J. Hernindez López. averiguaciones de las intenciones ó propó-
sitos de este Gobierno. Los emigrados irán

volviendo uno por uno, y en cuanto vuelvan ir'n entrando en el redil, y los
cabecillas volver'n poco' poco. No tuvieron ni unos ni otros el valor de irse en
masa, y no lo tendr'n para regresar así.

-El Mensaje ha desengallado , los insurrectos, que esperaban otra cosa, y ha
paralizado la acción del Congreso; pero yo lo considero malo.

- Adem's de la natural é inevitable grosería con que se repite cuanto ha dicho
de Weyler la prensa y la opinión en Espafta, demuestran una vez ma\s lo que es
Mac·Kinley; débil Y populachero y adema\s un politicastro, que quiere dejarse
puerta abierta y quedar bien con los iingoeB de su partido.
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-Sin embargo, en la práctica, sólo de nosotros dependerá que resulte malo y
contrario.

- Estoy de acuerdo en absoluto con usted: sin un éxito militar no se logrará
ahí nada, y sin un éxito militar y politico, hay aqui siempre peligro de que se
aliente á lós insurrectos, ya que no por el Gobierno, por una parte de la opinión.

• No creo se fijan bastante en el papel de Inglaterra. Casi toda esa canalla
periodística que pulula en ese Hotel, son ingleses, y al propio tiempo que corres,

, ponsales del Journal, lo son de los más serios periódicos y revistas de Londres.
Así ha sido desde el principio.

• Para mi, el único fin de Inglaterra es que los americanos se entretengan con
nosotros y les dejen en paz, y si hay una guerra, mejor; eso alejaría la que les
amenaza, aunque no llegará nunca.

•Seria muy importante que se ocuparan, aunque no fuese más que para efecto
de las relaciones comerciales, y que ~e en·
viase aquí un hombre de importancia para
que'yo lo usara aquí para hacer propa
ganda entre los Senadores y otros, en oposi.
ción á la J unta, y. para ir ganando emigra·
dos.

• Ahí va Amblard. Creo viene demasiado
empapado de política menuda, y hay que
hacerla muy grande ó perdernos.

-Adela devuelve su saludo, y todos de
seamos que en el próximo afio sea mensajero
de la paz, y lleve ese aguinaldo á la pobre
Espafta.

- Siempre su devoto amigo y servidor,
que besa su mano, ENRIQUE DuPUY DE
LOME.-

Esta carta no llegó á manos del seftor
Canalejas. Sustraída del correo ó del hotel J. Severo Qulfiones.

en que se hallaba el seftor Canalejas, por
el joven cubano Gustavo Escoto, éste la entregó en New York á mister Rubens,
que se apresuró á darla publicidad.

Reconocida la autenticidad de la carta por el seftor Dupuy de Lome, el Go
bierno le depuso y Bombró en su lugar al seftor don Luie Polo de Bernabé.

BJ.stante más sincero, sin haber visitado Cuba, que el polltico seftor Canalejas,
estuvo poco tiempo después (26 de Febrero) el cardenal Cascajll.res, arzobispo
de Valiadolid. Publicó Cascajares una circular que merece ser conocida.

Aun defiriendo mucho de algunas de sus aprecill.ciones, preciso es reconocer
que como ciudadano que exponía SUI opiniones obró con osada valentía é inde·
pendencia, siempre desde 8U punto de vista, que los mAs de nuestros prohombres,

Digitized by Google



936 flISTORIA DE ESPANA

sin que atenúe su claridad la posición preeminente de su persona, pues en igual
dad de circunstancias se hallaban esos prohombres en cuanto á inmunidad para
exponer sus juiciol.

He aquí los principales pArraros de esa Pastoral:
.No queremos, y lo sabe el Setior, que conoce el fondo de los corazones, acu

sar á nadie ni entregar nombres de personas á la animadversión pública. Pero
los datos expuestos en documentos que son del dominio de todos y que estén au
torizados por firmas respetables, ahi han quedado como testimonio desconsolador
de que, si en la paz no hemos sabido llevar á nuestras colonias con la severa.
moralidad de la administración y el imperio incorruptible de la justicia, aquel
convencimiento intimo de que, no habiendo ni el más ligero pretexto para rebo·
larse contra la Metrópoli, ésta encontrarla en la fuerza de su razón medios sufi
cientes con que exterminar á los traidores y turbulentos, en la guerra no se ha
mirado con el esmero y la caridad convenientes por la salud de nuestros heroicos
hermanos.

Expedicionea de enfermos y moribundos han venido á los puertos de la Penin
sula en número tan considerable yeD tan triste situacióD, que más que de una
guerra pareclan venir de desiertos donde el hambre y la f&tiga 108 hubieran
aniquilado. Treinta y dos mil más quedaban en los hospitales de Cuba muriéndo
se de anemia, de fiebre y de tuberculolis.

Si tantos millones como han salido del caudal de los contribuyentes espaftoles
no sirven para dar de comer á los valerosos defensores del honor patrio, ¿ para
qué sirve?

Arrojar los tesoros de nuestra sangre y de nuestro dinero á la:3 salas de un hos·
pital insuficiente, porque no se han sabido administrar bien, es cosa que arranca
lágrimas del corazón, y ojalá que en todo ello no haya más que incapacidad y

desidia, que si, lo que no creemos ni podemos creer, hubiese otras causas que
afectasen al orden moral y á la integridad de la conciencia, Iah I entonces, no
lágrimas de pena, sino gritos de indignación deblan salir de todos los pechos
honrados para pedir á Dios y á los hombres los más terribles castigos contra los
pérfidos autores de tantas· desventuras.

Todos reconocen que la actual situación de Espatia es la más critica por que
ha atravesado nuestra patria en la actual generación, y sólo comparable á la
que pracedió á la invasión francesa de principios del siglo; todos reconocen que
en el E'xterior de la tempestad nos azota, y en el interior ruge un volcán· bajo
nuestros' pies; y, sin embargo, V. H. ya. h., á nuestros oidos llegan con más es·
truendo que nunca los rumores de públicas diversiones, preparativos ruidosos de
festejos, de batallas de fiores, de fiestas taurinas, de expediciones de placer, de
bailes de máscaras; una exacerbación tan inoportuna como ex&geradá de las
bromas del Carnaval (1).

(1) En efecto, hablase dispuesto aquel año en Madrid grandes fiestas para celebrar los caro
navales.
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Manuel F. Rossl.

Eee lujo que se oBtenta, ese dinero que se derrocha, está haciendo falta para
alimento y medicinas á nuestros pobres 80ldados; está echándose de menos en
nuestros arsenales para construir máquinas de guerra que hagan respetar nues·
tra bandera y los intereses que bajo ella le amparan á 108 pueblos extranjeros.

Refl ~xionem08, hijol mios, reflexionemol sobre los repetidos avisos que Dios
nos está dando; reflexionemos, porque el Profeta del Sellor nos dice que la tierra
utá desolada porque no hay quien reftezione.

De los dos partidos que turnaban en el Poder, el conservador quedó deshecho,
sin que hasta la fecha haya logrado reconstituirle juntando bajo una bandera
los diversos elementos con que habia formado tan robusto organismo aquella vo·
luntad de hierro; el liberal, quebrantadisimo en anteriores campabl, dirigido
por un hombre ilustre á quien debe la Patria
grandes lervici08 en momento8 de cris18
solemnel; pero á quien enfermedades fúdcal
y desfallecimientos morales han mermado
las energial, ahora mAs que nunca nece
8arias, debllitado por importantes d18iden
cias, acaso próximo á desacreditarse del
todo por el casileguro fracaso de la solución
autonómica que dió.al problema cubano, no
reune las condicione8 de robultez y consis
tencia necesarial para reBiltir el peso abru
mador de los gravi8imos comproml8os que
sobre él han amontonado 108 aBuntos pen
dientes. ¿Cómo salir del atolladero el dia,
quizá no lejano, en que reBulte fracasada
su politica?

Hablan algunos de un Ministerio nacio·
nal, y e8to pudiera ser ciertamente una so·
lución que, impuesta por las circunstancias,
daria reBultados momentáneos BOlamente en el caso de que un grave é .inminente
peligro de la Patria, la guerra con 10lE!tadol Unidos, por ejemplo, obligase á
todos 108 buenos espallole8 á prescindir de lo acce8orio y unirse en apretado haz
para salvar lo e8encial. Pero esto ea una BOlución transitoria, sólo para aquel
momento, y 101 males que la situación presente de la Nación ha creado en todos
101 órdenes, y sellaladamente en la Hacienda, cuya restauración no puede menos
de ser lumamente laboriosa y lenta, exigen 10lucione8 de mál dura, organilmos
polfticol más lólidamente constituidos. ¿Cuáles pueden ser éstol? Según lal
a1lcioneB de cada cual, unos presentan la 801ución en la República, otros en el caro
lismo.

Pero la República tiene para Espalla bien desaatrolol recuerdos y no puede
inspirar confianza , los católicos, á pesar de IU8 prOmelaB, mientras exi8te el

To_o VII 118
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hecho de que muchos de SUl jefes no pierden ocasión de hacer manifestaciones
rabioamente anticatólicas, y la prenn de sq partido, con raras t xcepclone&,
combate á diario y con encarnizamiento al catolicismo; cuya división, por otra
parte, es iltla vez una garantía que puede tranquilizarnos respecto á 1&1 proba
bilidades de su triunfo, y demostración palpable de que no es la República la lla
mada á constituir un núcleo suficientemente vigoroso para reaolver loe arduos
problemas á que nos referimos. No falta en cambio alcarlismorobuatez, cohesión
y fe en sus ideales; pero para realizarlos no puede diaponer de mis medioa que
la guerra, la horrible guerra civil, ya por tres vecel infructuosamente IOBtenida
con tanto herofsmo como contraria fortuna. La guerra, cuyo resultado es cuando
menol dudoso, y aun podemol decir nulo, si la historia lirve de algo y lo puado
es enseftanza para lo porvenir, la guerra civil agravaria por de pronto la critica
situación de Espafta, acabarfa de arruinar la Hacienda y hacinaria tales moüto
nes de ruinas que el triunfo, aun dado que se obtuviera, resultarfa tardio y poco
menos que inútil. - ANTONIO MARíA, cardenal arzobispo de Valladolid.-

Oomo se viese el arzobispo fieramente combatido por los ministeriales, publicó
más adelante un folleto, en el que entre otras muchas cosas se leia:

-Extraordinaria sorpren nos ha causado ver los comentariol, las cabalas, las
impugnaciones y defensas que en 108 periódicos, en loa circulos politicoe yen to
das partes ha suscitado nuestra última sencilla V humilde Pastoral. Ni la eeeribi·
moi para dar golpes de efecto, que no están en nuestro carácter ni en nuestras
costumbres, ni acertamos á descubrir en ella motivos suficientes para la algarada
que ha levantado.

Suponer que un sentimiento de despecho por ambiciones no satiBfechae ha
guiado nuestra pluma, es injuriar gravemente nuestra persona y nuestra digni
dad, mucho más cuando para ello falta el fundamento del motivo, pues ni hemoa
abrigado en nuestro pecho las supuestas ambiciones, ni por consiguiente, experi
mentado la contrariedad de verlas defraudadas.

No menos gratuita es la acusación, contra la que protestamos con todas las
energias de nuestra alma, de 101 que han calificado nuestra Pastoral de t~eio'a,

y la han supuesto solapadamente dirigida contra la dinastia y. las institucionel
reinantes.

Vivamente nos ha herido la ofensiva y afectada creencia, por parte de algu
nos, de nuestra deserción de la dinastia reinante, á la que, desde el juramento de
fidelid~d que, nifto aún, prestamos en el Alcázar de Segovia, hemos amado y Ber
vido lealmente, recibiendo mercedes y honores que una vez más nos complacemos
en declarar públicamente, como prueba de nuestro vivo reconocimiento, etc.lt

Para corresponder á la visita del Ataine á Ouba, envió el Gobierno, á fine8 de
Enero, á los Estados Unidos, el crucero Vizcaya.

Ouando el Vizcaya llegó á Nueva YOl k (l8 de Febrero), Be halló IU comandan
te, seftor EuJate, en delicadieima situación.

En los Estados Unidos era ya hacia tiempo muy popular la idea favorable á
la guerra con Espafta.



JOSE CUCHY

VOLADURA DEL AOORAZADO NORTEAMERIOANO «MAINE», EN EL PUERTO
DE LA HABANA (1898).
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El senador Mr. Mason habia preBentado en el Senado una proposición en que
pedia que el presidente de la República dirigiese una comunicación á Espalia
exigiéndola que CeBase inmediatamente la guerra con Cuba, y declarando que la
nación n~rteamericana Be encargaria de obtener ese resultado si nuestro PaiB no
podia imponerlo.

Afirmó Mason que tanto espalioles como cubanos Be conduelan en la guerra
con crueldad inaudita, que no podia menos de horrorizar al mundo culto.

No fué Mason el único senador que pidió la intervención. Mr. Cannon propuso
que se dirigiese á Espalla una intimación, anunciando que si no terminaba la gue·
rra antes del 4, de Marzo, el Gobierno de los Estados Unidos reconocena como be·
ligerantes á los cubanos, y que pasados que fueran noventa dias reconocena la
independencia de Cuba.

Por si todo esto y cuanto precedió á estas manifestaciones, no complicaba la
situación bastante, un suceso trágico vino á recargar el cua6ro sombrio de aque
llos preliminares de guerra.

El 16 de Febrero, esto es, dos dias antes de la llegada del Vizcaya á Nueva·
York, ocurrió en la babia de la Habana la voladura del Maine.

Voló el barco norteamericano á las nueve de la noche, y se atribuyó la catás
trofe, en los primeros momentos, á la explosión de una de las calderas encendidas
y destinada al movimiento del dinamo de la luz eléctrica, que comunicó el incen
dio producido á la Santa Bárbara del barco, determinando la explosión de las
municiones de guerra allí acumuladas y entre las cuales Be asegura que abunda
ba la dinamita. destinada á la carga de torpedos.

Las desfP:acias fueron numerosas. Los tripulantes muertos ¡jasaron de 200, en
o tre ellos dos oficiales.

Otra versión atribuyó el siniestro á descuido en la limpieza de los torpedos,
que habian quedado mal dispuestos y en condiciones de un fácil accidente.

El comandante del Maine no se hallaba á bordo del buque en el instante del
siniestro. Hallábase en el vapor Ciudad de NuefJC;" York. donde Be le festejaba.

. Excusado es decir que las autoridades espaliolas prestaron todo género de
auxilios. El crucero Alfomo XII, que estaba fondeado al costado del Maine y muy
próximo á este buque, le procuró cuantos socorros pudo.

Desde el.primer ~omento 'el general Blanco envió un ayudante al cónsul de
los Estados Unidos, Mr. Lée, ofreciéndole toda clase de servicios.

Los espectáculos, bailes y conciertos anunciados en la ciudad para aquel dia
y el siguiente fueron suspendidos, en selial de duelo.

Cordiales manifestaciones mediaron con motivo de la catástrofe ante los re·
preBentantes y jefes de Estado de las naciones norteamericanas y espaliola; pero
muy pronto comenzaron las insidias á evidenciar que aquel desgraciado suceso
de la voladura del Maine podia tener funestas consecuencias para Espalia.

Mr. Cullon dijo en una reunión celebrada por los individuos de la Comisión de
asuntos extranjeros del Senado:



!140 HISTORIA DE ESPANA

-No puedo co'mprender cómo la explosión ha podido causar el accidente. Creo
que se acerca rápidamente el momento en que los Estados Unidos se verán obli
gados á obrar.-

y Mr. Clart insinuó:
«Es extralio que tales accidentes ocurran en momentos tan oportunos.-
No tardó en lanzarle en el territorio de la Rep6blica la calumnioBa especie de

que la voladura babia ocurrido por la fxplosión de un torpedo, colocado en litio
conveniente por los eapalioles, con conocimiento de lal autoridades de la Isla.

En tales circunstancias llegó, el 18, á Nueva· YOI k el crucero eapaliol Vizcaya.
Su comandante, eelior Eulate, despuél de vilitar a~ cónsul de Espalia, selior Bal
dasano, se trasladó al arsenal, donde saludó' al almirante Bunce, y le manifestó
su sentimiento por lo ocurrido al Maine y su deseo de asistir á la mila de Requkm,
anunciada para el 22 en la catedral católica. La misa no tenia carácter oficial.

Visitó también el selior Eulate al general Merrit. Merrit, Bunce y algunos
oficiales del Estado Mayor de la Armada, devolvieron á Eulate la viBita.

Volvió á la Habana el crucero espaliol el dia 1.0 de Marzo.
y para terminar por ahora con lo relativo á la voladura del Maine y sus con

secuencias, diremos que no costó poco trabajo obtener del Gobierno de la Rep6
bIica que una ComiBión de ingenieros de una y otra Nación, estudiaae lo ocurrido
y dictaminara. Como no resultasen de conformidad americanos y espaliolea, pro
pUlO nuestro Gobierno el nombramiento de una Comisión de notoria imparciali
dad; pero el Gabinete de Washington tuvo á bien no atendernos.

No dejó de parecer extralia la pretensión del capitán del Jlaine, de volar con
dinamita los reatos del barco.

Negaron las autoridades espaliolas el permiso para la realización de tal pro
pósito, considerando que convenia conservar los restos del buque á ulteriores
exámenes y que la nueva voladura Beria peligrosa para las domú embarcacio
nes ancladas en la bahia.

El dia 22 de aquel mismo mes de Marzo, celebróse una conferencia entre mil
ter Woodford y los ministros de Estado y Ultramar. Este 6ltimo asistió á esa
confprencia, á expreso ruego del representante americano, que querfa que ~u con
.,ersación fuera interpretada fielmente por el .eIlor Moret.

Woodford entregó' nuestros ministros la siguiente mani/eBtacidn:
- Al comenzar nuestra entrevilta debo manifestar á uatedel que el infolme so

bre el Maine se halla en poder del presidente. No estoy autorizado para dar á
conocer el contenido ni las concluliones del mismo; pero si lo eltoy para decla
rarles q~ si dHtfo() d.e 1JMOf tU.B M Be llega ti 1m acuerdo satiB/tlCtortO qtte aaepre
una paz inmediata 11 honrosa en Cuba, el preBidente no tendria más remedio que
someter, en 8U totalidad, al CongrelO, para su decisrión, la cuestión de las relacio
nes entre Espalia y los Estados Unidos, comprendiendo en ella el aaunto del
Maine. Comunicar~ inmediatamente, por telégrafo, al presidente, cualquiera indi
cación que al efecto pueda formular Espalia, y espero recibi,. dent,.o de muy poco•

•
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dias alguna proposición concreta que equivalga al establecimiento inmediato de la
paz en Cuba.•

Respondió Aesta manitestaci,ón nuestro Gobierno que para apreciar debida
mente el alunto del Maine era preciso el previo detenido eltudio, asi el dictamen
de la Comisión americana como del de la espatlola, procediendo, en caso de dis
cordia, lometer el litigio á otl.'OI jueces imparciales y desapasionados, y que res
pecto Ala paz de Cuba se hacia indispensable conocer lal aspiraciones y senti·
mientol de la CAmara ineular, que debia reunirse el ~ia 4 de Mayo en la Habana.

Ninguna atención prestó á esta relpuesta el Gobierno americano, y el dia 28
,dió Woodford á conocer el siguiente extracto del informe de la Comisión de IU
pail lobre la voladura del Maine:

Primera. En el momento de la explosión, y en el litio en que se encontraba
el barco, habia sefa brazas de agua.

•..~
--:.,

El Maine de8pués de la eXplosión (De fotograf'a). \

Segunda. La disciplina Abordo era excelente; todol 101 masteleros estaban
arrimados, cumpliendo las órdenes del comandante. La temperatura de los palio
les era á lal ocho de la noche norma!, excepto la del paliol de popa para caliones
de diez pulgadas, el cual no hizo explosión.

Terce'fa. La voladura Be verificó á las nueve y cuarenta minutol de la noche.
Hubo dOI exploliones, mediando entre ellas un muy corto intervalo de tiempo. El
buque fué levantado en alto á consecuencia de la primera explosión.

Cuarta. La Comisión no puede formular ninguna opinión definitiva en vista
de las declaracionel de los buzos, relativamente Ala condición en que han que
dado los restol del crucero.

Quinta. Resulta de 101 datos técnicos que arrojan los restol baIlados en esa
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parte, que la mina que hizo explosión estaba bajo del agua en el coatado de
babor.

8e:r:ta. La explOlión no lué debida á ninguna fllolta de la gente de á bordo.
&ptima. .La opinión de la Comisión es que la voladura de una mina fué la

causa de la explosión de 101 dos pa!loles.
Octava. La Com1Bión declara que no ha podido encontrar pruebas para 8jar

ningún género de responsabilidades.
Al dia siguiente una nueva nota de Woodford, entregada á Bagalta, nos en·

teró con·bastante claridad de los deseos de los Estadol Unidos.
La nota estaba asi concebida:
_1.0 El presidente me encarga que trate .directa y francamente con V. E.

acerca del estado actual de los asuntos de Cuba y de las relaciones entre Espa!l.a
y los Estados Unidos.

2.° El presidente estima que á nada práctico conduce d1Bcutir loe puntos de
vista respectivos que sobre dichos asuntos tiene cada una de las dos naciones:
esto seria causa de discusiones ycontroversiae que podrian detener y tal vez im·
pedir una resolución inmediata.

8.° El presidente desea diga á V. E. que nosotros no queremos la posellón de
Cuba.

4.° T~mbién me manifiesta baga á V. E. presente, con la misma claridad,
que deseamos la completa pacificación de la lala.

5.° Para este 8n me lugiere la idea de un arm1Bticio inmediato, que dure ba&
ta el primer dia de Octubre, durante el cual se negocie la paz entre Espa!l.a y
los insurrectos, contando para ello con los amiBtosol 08cios del presidente de 108
Estados Unidos.

y 6.° Desea, por 6ltimo, la revocación inmediata de la orden relativa á 108
reconcentrados, de modo que puedan volver á sus propiedades, al miBmo tiempo
que los más pobres ó necesitados sean socorridos con alimentoe y recurBOl que se
les envía de los Estados Unidos. Esta Nación cooperará con las autoridades espa
!lolas para que el remedio sea completo y e8caz."

A esta nota contestó el Gobierno espaftol el dia 81 :

- Catástrofe del Maine." - Espafta está pronta á someter á un arbitraje las di-
ferencias que pudieran surgir en este asunto. .

ReconcentradoB.-El general Blanco, liglliendo las instruccionel del Gobierno,
acaba de revocar en las provincias occidentales el bando relativo á los recon·
centrados, y aunque esta medida no podrá alcanzar todos sus éomplementos hu·
ta que las operacionel militares terminen, el Gobierno pone á disposición del go.
bernador general de Cuba un crédito de tres millones de pesetas, á fin de que 101
campesinos vuelvan desde luego y con éxito á sus trabajos.

El mismo Gobierno aceptará, sin embargo, cualquier auxilio que para alimen·
tar y socorrer á los necesitados les sea enviado de los E'Jtados Unidos, en la for
ma y condiciones antes convenidas entre aquel sublecretario de Estado y el mi·
nistro de Espafta en Washington.
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Pacificación 'de Guba.- El Gobierno espaftol, más interesado que el de los Esta
dos Unidos en dar á la. grande Antilla una paz ho~rosa y esta.ble, se propone
confiar su preparación al P~rlamento insular, sin cuya intervención no podria
llevarla á cabo, entendiéndose que no por eso se amenguan y disminuyen las fa
cultades reservadas por la Constitución al Gobierno ceBtral.

Suspensión de hoBtilidades.- Como las Cámaras cubanas no se reunirán hasta
el 4 de Mayo, el Gobierno espaftol no tendria, por su parte, inconveniente en acep·
tar, desde luego, una suspensión de hostutdades pedida por los insurrectos al ge
neral en jefe, á quien corresponderá en este caso determinar el plazo y las condi
ciones de la suspensión.-

Aunque esta contestación parecia &Cuaar tranquilidad, estaba, el Gobierno es
paftol bien convencido de que se aproximaba un ruidoso rompimiento con los Es
tados Unidos.

El dia 25 de aquel mes, con pretexto de la decisión de los Estados Unidos de
presentar á su Congreso el dictamen de sus marinos sobre la catástrofe del Maine,
se habia dirigido Espafta á todoll sus representantes en el extranjero,encargán·
doles que enterasen á los respectivos Gobiernos de los antecedentes de la cues·
tión, reclamando los ministros oficios de cada nación, «para que el presidente de
los Estados Unidos conserve en la jurisdicción del Ejecutivo cuanto se refiera
á las cuestiones ó diferencias con Espafta, á fin de llevarlas á términos honrosos.»

e y tan convencida está Espafta, se decia en esta nota á las Potencias, de la
razón que le asiste y de la prudencia con que obra, que si el propósito referido
no se alcanza, no vacila en solicitar desde luego el conllejo de 18011 grandes Poten
cias, y, en último término, BU arbitraie para disminuir las diferencias pendientes y
las que, en un porvenir próximo, puedan perturbar una paz que la Nación espa
11011. desea conservar hasta donde su honor y la integridad de su territorio lo
consientan; no sólo por lo que á,ella misma concierne, sino también por lo que la
guerra, después de encendida, pudiera afectar á los demás paises de Europa y
América.-

Las contestaciones á esta nota, fueron, sin excepción, de indiferencia ó de
desdén.

Dirigieron,. sin embargo, á los pocos diloS las Potencias y el Vaticano una ex
citación á Mr. Mac-Kinley, haciendo votos por la paz entre los Estados Unidos y
Espal1a, y confiando en que nuevas negociaciones la asegurarian.

Seguian en tanto nuestros periódicos de mayor circulación suponiéndose muy
superiores en poder á los Estados Unidos. Aseguraban que no era aquél sino un
pais comercial, militarmente insignificante. Eran asi no pocos 108 cándidos que
no veían en la guerra un peligro para nosotros, y hasta. sol1aban con realizar
nuevas conquistas.

En la última decena de Febrero habia escrito El Imparcial :
e Ya no es tiempo de construir una armada que se hiciera temer de nuestro

adversario; pero todavía se puede, trabajando sin descanso, alistar muy luego el
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Pelayo, el 001611, el Carlos V, las fragatas Victoria y N"mancia, el Lepamo y el
AlfO'llJO XIlI.

El Pelayo, el Ooldn y el Carlos V, en unión del lnfaflta Mana 7ertBa, deben
acompallar muy pronto al Oquendo y al Vizcaya en aguas de Cuba, y el reato de
los buques deben disponerse para impedir un golpe de mano en la. costas de la
Península. Todavía ea ocasíón de preparar vapores de gran marcha que, arma
dos, lembrarían el pánico en el vasto comercio yanki de ambos Océanos.•

MARINA DE GUERRA ESPAÑOI,A
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Azor. Terror. Plutón. Rayo.

No eran Bolamente los periódicos los que contribuian á enardecer á la opinión
con la Idea de nuestra Illperiorldad militar. El dia 11 de Marzo pllblicó el ministro
de Marina la lista ofielal de los ~uqUeB de guerra y mercantes, con expreaión de
todas SUB condiciones. Reaultaba de la lista qlle dlsponiamos de 108 ligaientea bu
ques de guerra:

Buquea protegidos 17

Idem no protegidos 20
Calloneros 80
Cazatorpederos. a
Torpederos . 14

TranBportea, buquea eacuelas, comisiones, ponto-
nes y lanchas calioneras . 26

10tal de barcos. 170

-Decididamente esto (Iin intención por parte del ministro Begllramente) dice
Soldevila en su Anuario, sirvió de espejuelo de tncautos, puea de tantos barcos
no habia una docena de utilizables.•

Cuand<>, el 13, salió de Cádiz para la tsla de Cuba la eacuadrilla de torpederos
mandada por ellellor Villaamil (1), 101 Estados Unidos tenian ya' las puertas de

(1) Formaban la escuadrilla los torpederos Ariete, Rayo y Azor; el trasatlAntlco (},udnd de
Cddic y los destroyers Plutóq, Terror y /"tlror.
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nuestras p08esiones (nosotros tentamos en la H,¡,bana sólo el Vizcaya y el Oquendo)
tres escuadras.

La escuadrilla filé despedida con el mayor entusiasmo.
D~smentfa, sin embargo, el mercado bursé.til, tantos entusiasmos y conflJ.nzas.
L'\s acciones del Blinco de E~pa.lla perdieron dllrante el mes de Marzo treinta

y dos enteros; las de la. Tdobacalera quince; el interior perdió 5'65; las obliga
ciones de Adllanas 12'30; l.as obligaciones de F.l1ipinas 3'85. Los francos subieron
805. Ql1edaron e131 de Marzo A42'15

En vano el ministro de Hacienda trataba de tranquilizar Alos tenedores de
efectos públicos y valores de todas clases.

Sólo el pobre pueblo vivia engallado.
El16 lela otra vez ese pueblo, en El Imparcial, optimismos como el, siglliente:
e Ele viajd (se referia al de la escuadrilla) despierta entre los marinos de los

pa.lses europeos grande interés y verdadero entusiasmo en los de Espalla.
E\1a escuadriHa, en la que se cuentanbarcOB que 80n de los de mayor veloci·

dad que hoy existen sobre los mares, seria,.ei el caso llegara, uno de los e1emen·
tos mAs eftcaces para la defensa de la bandera espallola.•

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

Halcón. Au,laz. Ariete. Osado.

No culpemos, después de todo, sólo á El Imparcial, ni 1\ loe periódicos que
cooperaban 1\ igual campalla. de perjudicial optimismo.

¿N) habia tres dias antes Moret, en cierto banquete ofrecido 1\ correligiona
rios suyos, agraciados con sendas cruces, proferido imprudentes palabras alen·
tadoras de toda temeridad?

To_o VII 119
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.Nosotros-lo afirmo-tenemos la seguridad de que terminaremos la inlfurrec
ción y de que nos acercam08 á la 801ución del problema.

Se dice que la autonomíll. ha fracasado; pues es falso. es mentira; esa politica
del Gobierno liberal está dando grandes. evidentes resultado~.

Se prueba viendo que. de un país devastado. Cuba se va convirtiendo en UD

país productivo; que la producción aumenta, que el cultivo se extiende y que la
propiedad y la fortuna se rehacen. digan lo que quieran con el ruido los que
pretenden desfigurar la verdad.

Yo sé que la Patria no perderá ni una pulgada de 8U territorio; porque lo creo.
tengo alientos para lleval' á cabo su obra...

y si llegase un momento supremo, se!l.alaremos á 108 hijos de Espa!l.a. que por
allá alientan. el camino del deber. para que nos comparen con el extranjero:
que no hay nadie baBtante fuerte que 08e poner sobre nuestro derecho la mano •

El propio Sagasta había rechazado pocas semanas antes (en los últimos dias
de Febrero) la idea de un arbitraje que se suponía indicado por el Príncipe de
BiBmarck.

• ¿Un arbitraje? - había dicho Sagalta. - ¿y sobre qué se ha d~ fundar ese
arbitraje? Se necesita desconocer en absoluto el asunto á que se contrae seme
jante indica~iónpara lanzar idea tan poco conforme con la realidad.

Aqui no puede haber arbitraje-prosiguió el presidente- por la sencilla ra·
zón de que no existe base en que fundarlo. ¿Someter á un arbitraje derechos in
discutibles de nuestra soberanía? ¿Admitir intromisiones ajenas en asuntos de
Espal1a? Eso ni siquiera puede enunciarse ni yo oirlo; eso ningún Gobierno esP&
1101 puede siquiera pensarlo. Tales ideas sólo pueden pasar como divagaciones
de quienes ni nos conocen ni nos estiman.

El Gobierno rechaza y rechazará con energia. con la energía que da la razón
y el derecho, todo acto, por pequel10 que sea, que tienda á echar la sombra m"
leve sobre la indiscutible soberanía de la Nación, y mermar la libertad de sus
acciones en todo territorio donde ondee la bandera espa!l.ola.

Hablar de propósitos de arbitraje, es hablar por hablar. Ni nosotros lo acep
tariamos ni nadie se atreverá á proponer tal absurdo.•

En cuanto á operaciones militares alcanzaron resonancia algunas de las lle
vadas á cabo desde fines de Febrero á 9 de Abril, en que se suspendió las hostili·
dades.

Por telegramas de la Habana. de los dias 26 y 28 de Febrero, se tuvo noticias
de operaciones realizadas,por el general Castellanos.

• EI general Castellanos, decía Blanco:en[un telegrama del 28, ampliación del
26, salió del Principe con 2,400 hombres y 400 caballos con objeto de atacar 1,000
insurrectos situados en fuertes posiciones sobre camino Real Cuba, batiéndolOl
sucesivamente en rel1idos combates durante cinco días de incesante persecución
en lomas de la Hinojosa y lomas Santa Inés el dia 18; el 19 en la Caridad. en el
Pilón y en San Andrés, donde tuvo lugar un choque de caballería, en el que mo-
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rió heroicamente teniente Perojo cargando al frente guerrilla de Cádiz; el 20, en
las Vueltas, después de vencer las grandes dificultades que ofrecia el terreno; el
21 en Cuatro Caminos y las fuertes postciones de Ciego Najaza; el 22 en las lineas
de Managuaco y Potrero Peralejos, persiguiéndolos hasta mAs allA de la Crimea.

El enemigo tuvo 181 bajas, entre ellas 87 muertos que dejó en el campo; entre,
los muertos el titulado coronel Alvaro Rodriguez, comandante Angel Recio y otros
oficiales, dejtlDdo en nuestro poder 34 caballos, bastantes armas de todas clases y
efectos de guerra. Por nuestra parte un oficial y siete de tropa muertos, y tres
oficiales y,73 de tropa heridot' .•

El resultado de las operaciones en el mee de Febrero, se traduce en loniguien·
tes datos, tomados de los partes (fieiales: Insurrectos muertos, 424; heridos, 116;
prisioneros y presentados, 610. Del ejército: muertos, 46; heridos, 390.

En todo el mes de Marzo, hubo: insurrectos muertos, 490; heridos, 156; presen'
tados y prisioneros, 677. Del ejército: muertos, 68; heridos, 444. .

Las operaciones más importantes durante ese mes, se registraron en Sierra
Chaparra, donde Luque hizo Alos cubanos 48 muertos y 150 heridos; en Jiguani,
donde Bernal tomó y destrozó un campamento; en Lomas de Pinar, donde Her
nAndez de Velasco recogió hasta 76 cadáveres de enemigos, y, en fin, en el cami·
no de Bayamo AManzanillo, en BazAn y en otros puntos.

En los dias 14 y 2t de Marzo llegaron Ala Península noticias de Filipinas, que
acusaban el comienzo de otra insurrección. La primera autoridad del Archipiéla·
go pareció no conceder gran importancia Alos nuevos chispazos de rebeldia. La
tuvieron, sin embarg~, y grande, porque demostraron, en reaUdad, lo·efímero del
pacto de Blac-na-bató. Aquéllo no era una nueva revolución, sino la continua
ción de la que se habia supuesto sofocada.

El 26 de Febrero disolviÓBe las Cortes y se convocó las nuevas para el 26 de
Abril, fecha ésta última que luego se varió, sdalando para la reunión de nuevas
Cortes el dia 20. El 27 de Marzo y ellO de Abril se verificó, respectivamente, las
elecciones de diputados y senadores.

Alcanzó, como de oostumbre, gran mayoría el Gobierno, apelando, es claro,
también como de costumbre, Atodo género de malas artee.

A instigaciones de nuestros gobernantes debió obedecer el Mensaje que, por
conducto de nuestro ministro en Washington dirigió, el 2 de Abril, el Gobierno
colonial de Cuba á Mac-Kinley :

«El gobierno colonial de Cuba desea que, por conducto de V. E., se manifieste
al presidente de los Estados Unidos que si hay cubanos levantados en armas, los
hay también en inmenso número que aceptan la autonomia, estando, resueltos á
trabajar con empello bajo esa forma de gobierno para restablecer la paz y pros
peridad del pais. Los insurrectos forman una minoria, mientras que los autono
mistas representan la mayoria del pueblo cubano, decidido Asalvar loe intereses
8uperiores de la civilización por los medios de la libertad y de la justicia.

El pueblo cubano es un pueblo amerieano y tiene por lo mismo perfecto de-
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recho á gobernarse segón sus deseos y aspiracion.es, y de ninguna manera seria
jl18to que se le impusiera por voluntad ajena un régimen poUtico que estima con·
trario A su felicidad y bienestar. Serfa suetituir la libertad con la opresión. El
pueblo cubano es ya un pueblo Ubre; quiere legltimamente seguir sus deltinos, y
serfa una iniquidad disponer de lU suerte sin su consentimiento. La historia y los
sentimientos del pueblo 9.e los Estados Unidos no permiten que un pueblo ameri·
cano sea sacrificado y sometido á una forma de gobierno que considera pernicio
sa para SUB intereses permanentes y para la causa de la paz y del orden en un
pals de razas distintas, de escasa población y de educación polftica incompleta.

El gobierno autonómico de Cuba espera que el presidente de los Estados Uni·
dos, fiel Alas nobles tradiciones de la gran República norteamericana, guardará
Alos derechos del pueblo cubano la consideración y el respeto debidos en jUltieia,
oponiéndose Aque la violencia prevalezca.; y espera también que contribuirA con
su acci'n poderosa Aque se restablezca la pu en Cuba bajo la soberanla de la
madre patria y con el gobierno autonómico, igual para todos, y que podrA mE'jo
rarse para que Atodos inspire completa confianza.

El gobierno autonómico de esta Isla, que es un gobierno cubano, protesta
enérgicamente contra las falsedades de una parte de la prensa americana, pu·
blicadas con maligno propósito de encender ]as pasiones, haciendo creer que en
Cuba domina la injusticia y la fuerza brutal y que la autonomla ha fracasado,
cuando todavia no estA conetitufdo el Parlamento colonial y falta la fxperiencia
para saber si el nuevo régimen tendrA ó no buen éxito.

No hay buena fe en esas versiones. Como dijo el inolvidable Washington: la
mejor politica es la honradez. Préxlmo á reunirse el Parlamento cubano, lo que
el espiritu americano y los principios de derecho requieren es el respeto Ala vo·
luntad de la mayorla de este pueblo. -JosÉ MARÍA GÁLVFZ»

Mientras esto se escribia,la subcomisión nombrada por la Comisión de relacic
nes del senado norteamericano para que dictaminase sobre la fxpl08ión del Mai·
ne, en vista de los documentos de la Junta de marinos, proponia Ala Comisión que
se reconociese.!a independencia de Cuba, que retirase Espafta de la isla SU! fuer·
zas terrestres y maritimas, y que el preeidente diese en seguida órdenes para
hacer cumplir la demanda, empleando para ello todo el E'jército de mar y tierra
de los Estados Unidos si Espafta se negaba á la reclamación. Base de tales peti
ciones era la afirmación de que Espaf1a era responsable de negngencia, cuando
menos, al permitir que fuese rolado el Maine y que la (xplosión rué prl!parada
por agentes tficiales de Espafta.

En aquellos primeros dias de Abril volvió Ahablarse de la mediación del Papa
en el cOlfiicto entre Espafta y los Estados Unidos, mediación, sin otro fin que el
de la suspensión de hostilidades en Cuba. COkIlO preguntara el Papa Anuestro Go
bierno cómo recibirla E&pafta aquella mediación, si los Estados Unidos le reque·
ria~ para ponerla en práctica, por poco estalla una crisis sobre los términos de
la respuesta. Los ministros de Guerra y de Fomento se oponlan A la idea del aro
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mi8ticio. De8pués de largo debate se conte8tó ALeón XIII en un telegrama de
pura cortesía, en que se limitaba el Gobierno é. aceptar y agradecer las buenas
disposiciones del Pontiflce.

Todo quedó por el momento en el cambio de estos dos te1egraIP&8:
Del Papa é. Mac-Kinley:'
• Como jefe de la religión de fraternidad, solicitaré de Espafta conceda un

armisticio.
,. En nombre de la humanidad, os ruego que esperando el resultado de esta

gestión, tengé.is Abien suspender toda decisió~ t'xtrema. ,.
De Hac Kinley al Papa:
• En todo caso, por respeto Avuestra Santidad, esperaremos deseando el ~xito

de vuestras gestiones."
Realmente, la mediación de León XIII pareció Alos mé.s de los ministros una

impertinencia. Ya conocemos los comentarios de Sagasta é. la primera intimación
de un arbJtraje confiado al Pdopa. Por 8U parte, el ministro de la Guerra, genera!
Correa, estaba muy lejos de creer un peligro para Espafta el rompimiento con
los Estados Unidos.

Ante buen golpe de periodistas habló asi ese ministro en aquellos diaB:
• Refiriéndome directamente al conflicto de los Estados Unidos, hoy las impre

siones no son desesperadas, porque se Babe que Mr. Mac Kinley, en el Mensaje
qUé envia al Congreso, no habla de la independencia de Ouba ni de otros t'xtre·
mos que se habían anunciado.

La única razón que puede explicar este cambio de actitud, es la actitud enér·
gica del Gobierno de Espafta. Si cuando sufrimos la primera humillación no hubM·
semos bajado la cabeza, no nos encontraríamos hoy como nos encontramos.

No soy de. los que alardean de seguridades en el éxito, caso de romperse las
hostilidades; pero soy de 10& que creen que, de dos males, éste es el mE"jor; el
peor seria el conflicto que surgiría en E8pafta si nuestro honor J nuestros dere·,
chos fuesen atropellados.

La opinión no debe alarmarse porque los Estados Unidos, si la guerra estalla,
nos eche é. pique algún barco. Esto puede ser consecuencia natural de la (llerra.

Lo que se debe evitlll' é. todo trance es que nos cojan un barco y se dé motivo
para que el telégrafo anuncie que se ha izado la bandera americana en uno de
nuesh'os acorazados.

Antes volarle.
¡OjalA que no tuviésemos un solo barco!
Esta seria mi mayor satisfacción.
Entooces podriamos decirles Alos Estados Unidos desde Cuba y desde la Pe-

oinsula:
-¡Aqui estamos! ¡Vengan ustedes cuando quieran!
No veo la situación tan E'xtremada como mi compaftero el Sr. Moret.
Sin embargo, si el conflicto llega, y no seguramente porque haya fraca.sado la
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intervención del Papa, aqui eatamos diapuestoe á no perder ni un Atomo de naes
tro territorio. Abora los Estados Unido8 dirán."

A e8t88 declaracionea puso El Imparcial el siguiente comentario:
«Este 1engu,.je robUlto, varonil y digno, propio de los militares espaftolell,

produjo en toda8 partes saludable impresión, porque encontraba en todos 108 pe·
cho8 un eco simpático.

Así bemos sentido y hablado 8iempre.
A8í e81a Patria."
Por 8upuesto, de eet~ optimismos participaba, según hemos hecho ya notar en

repetidas ocasiones, gran mua de la opinión. Momento llegó en que puede aftr
marse que la guerra lué deseada. Lo lué aquí y en la gran República americana.
Las muchedumbrea 80n en todae parte8 fácilmente impresionables.

Para el fomento de nuestra Marina abrlóee una 81HCripción nacional, que en
cabezó la Reina con un millón de peseta•.

El Gobierno autonomi8ta de Cuba ratificó, en 16 de Abril, al de la Nación la
olerta de su concurso para la delensa de loe derechOl de Eapafia.

Mucho antes de este día hubo, sin embargo, y á pe8ar de todos sus ardoree bé
licoe, de rectificar el Gobierno espafio11a conducta huta entonce8 seguida.

El día 7 y el 9, reepectivamente, llevaron á cabo los repreeentantes en
Wuhington y en Madrid de Italia, Rusia, Alemania, Inglaterra, Francia y Au!!
tria-Hungria, un acto 801emnllÚmo de intervención en las relaciones entre espa
fioles y americanos.

Un telegrama de Wuhington describió asi lo alli ocurrido, similar en un todo
de lo realizado aqui:

• WashigtOfl, 7, :l t. - Un acto de inmensa tra8cendencia han realizado estR.

mafiana á las diez 108 embajadores y mini8tros plenipotenclariOl de Italia, RU8ia,
Alemania, Inglaterra, Francia y Austria-Hungria.

E~ta mafiana se presentaron en Cua Blanca el Barón de Hengel Muller, mi
nistro plenipotenciario de Austria-Hungria; M. Cambon, emb~jador de Francia;
sir Julián Pauncefote, embajador de Inglaterra; el doctor Von Holleben, embaja
dor de Alemania; el Conde de Vinci, encargado de negocios de Italia, y el caba
llero Jorge de Vollaut, encargado' de Negocios de RU8ia(1).

Recibidoe con la solemnidad de rúbrica, el embajador de Inglaterra, hablando
en representación de todos, dijo:

.Sr. Presidente: Comisionados por las grandes potencias de Europa, á 18s
cuales repre8entamos, acercámonós á V. E. en misión de ami8tad y de paz en el
presente critico momento de las relaciones entre los Estados Unid08 y Espafia, y
le trasmitimos los sentimientos expresados en nota colectiva que tengo la honra
de poner en vuestras manos."

(1) En Maelrid visitaron, el 9, al señor Gullón, los embajadores Dllbsky, de Austria; Radowlt~
ele Alemania; Paten8t.re, de }o'rancla; Benzls, de Italia; 8chevltch, áe Rusia, y Barclay, dA Inp:la
terra. Llevó aqu11a voz de todos el representante de Austria.
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La notdo entregada por el embajador de Inglaterra decía all :
«Los firmantes, representantes de Alemania, AUltria -Hungria, Francia, Gran

Bretal1a, Italia y Rusia, debidamente autorizados para ello, se dirigen á vos, pre·
sidente de la República de los Estados Unidos del Norte de América, en nombre
de sus respectivos gobiernos, apelando con todo interés á los sentimientos de hu
manidad y moderación del presidente y del pueblo de 101 Estados Unidos en el
litigio que sostienen en la actualidad con Espal1a.

Sinceramente esperan ulteriores negociaciones que conduzcan á una inteligen·
cia que, al miemo tiempo que asegure el mantenimiento de la paz, ofrezca las
necesarias garandas para el restablecimiento del orden en Cuba.

Las potencias no dudan de que el carácter humanitario y puramente desinte
resado de estas observaciones que hacemos,
será plenamente reconocido y apreciado
por la naci6n americana .•

El presidente de los Estados Unidos con·
testó á la anterior nota en la forma si
guiente:

«El Gobierno de los Estados Unidos re·
conoce 1110 buena voluntad que ha inspirado
1110 amistosa comunicación que acaba de
serme leida, y participa de. la esperanza en
ella expresada de que la solución de la si·
tuaci6n de Cuba puede constituir el man
tenimiento de la paz entre los Estados Uni
dos y Hspal1a, dándose garantías para el
restablecimiento del orden en Cuba, y'po- ',\
niéndose as1 término al crónico estado de '
disturbios que alU viene prevaleciendo.

Estos disturbios perjudican hondamente
los intereses y amenazan la tranquilidad de Julio Cambon.

la nación americana por el carácter y con·
secuencias de la lucha que se mantiene á nuestras puertas, y que además hiere
sus sentimientos humanitariop.

El Gobierno de los Edados Unidos aprecia el carácter desinteresado y huma
nitario de la comunicaci6n que acaban de presentarme en nombre de las poten
cias citadas en ella, y por su parte, confía en que se apreciarán igualmente los
esfuerzos sinceros y en nada egoístas que el Gobierno americano ha hecho y está
haciendo para cumplir 101 deberes de humanidad, poniendo término á la prolon
gaci6n ind, finida de un estado de cosas que se había hecho intolerable. ~

Este acto de las Potencias varió por completo el criterio de nuestros ministros.
El Gobierno se apresuró á suspender las hostilidades en Cuba, justificando su

conducta con estas palabral:
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cEn la anterior guerra con 101 separatietaa cubanos le concedieron varios
armisticios, especialmente por 101 generales Dulce y Martinez Campos. El CUO,

pues, no ee nuevo, aunque las circunstancias son realmente distintas.
Exigido el armisticio por loe Ettados Unidos, el Gobierno lo negó; suplicado

más tarde por el Papa, tampoco creyó decoroso concederlo. En el primer e&80,

era una imposición del enemigo, y hubiera lido una mengua acceder á él; en el
legundo, por lo mismo que el Papa no representa mu que un poder moral, estimó
que podia interpretarse como una prueba de debilidad consentir en lo que se sOlio
citaba.

Ahora Ion las grandes potencias de Europa, que tienen una alta idea de la
dignidad y de la fuerza, las que aconsej4n el armisticio, entendiendo que no pro
ponen ninguna cosa indecorosa; y el Gobierno, deepués de madura refl."xión, con
vencido de que el honor de la8 armas espaliolas no sufre menoscabo alguno, hace
un nuevo saérif!cio por la paz y acuerda concederlo.-

Cuarenta y ocho horas después de concedido el armi8ticio era leido al Oongrelo
de Wd08hington el importantieimo Mensaje de Mac-Kinley.

Comenzaba el presidente describiendo los horrores de la guerra y relatando
108 esfuerzos realizados para dulciflcarla y concluirla, y afirmaba luego que, dada
la naturaleza de aquella contienda no habia que éeperar que ninguna de lae do8
partes cediele, como no fuese por la dominaci6n absoluta ó por el total exterminio
de los insurrectos.

cNo hay que esperar, atladia, ninguna victoria militar decisiva. La paz sólo
podría conseguirse por el agotamiento filico de una ó probablemente de ambl8
partes. Asi concluy6 realmente la anterior guerra de los diez atl08.-

Hacia en seguida esta 8ensacional declaración:
I

cEn cuanto al reconocimiento hoy dia de la independencia del actual Gobierno
in8urrecto, declaro no creo que sea sabio ni prudente que el Gobierno norte·
americano reconozca por ahora la independencia de la titulada República
cubana.

Semejante reconocimiento no es necesario para que los Ettadol UnidOl inter·
vengan y pacifiquen la lela.

Comprometer ahora , los Estadol Unidoe por medio de reconocimiento de
cualquier Gobierno en Cuba, seria sujetarnos' moleetias y complicadas condieio
nes de obligaciones internacionales con respecto' la organizaci6n que hubiéra
mos reconocido.

Si hiciéram81 tal reconocimiento, tendriamos en el caso de intervenir en Cuba,
que someter nuestra conducta y nuestros actos' la aprobaci6n de dicho Gobierno;
tendriamos que 80meternos' su dirección, limit'ndonos 'desempetlar el papel
de simple aliado amistoso.

Cuando en lo sucesivo se demuestre que hay en Cuba un Gobierno capaz de
cumplir SUB deberes y desempetlar dignamente lal funciones de la nación se'

parada é independiente, con todas lal debidas formas y atributos de nacionalí
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dad, entoncel tal Gobierno podrá ser pronta y fácilmente reconocido y conve·
nirse las relacionel é intereBeB de los EBtados Unidol con la nueva naci6n.

Quédame por examinar las dfBtintas formas de intervenci6n que pueden em·
plearse para poner término á la guerra.

La intervenci6n puede ~jercitarse como nación neutral é imparcial, impo·
niendo transacciones nacionales entre los combatientes. También puede ejerci·
tarse convirtiéndose en aliado activo de uno de ellos."

Decidiase, en fin, el presidente por la primera de esas dos formas de interven'
ción, y enumeraba asi las razones que la justificaban:

eLa primera, por sentimientos de humanidad y para poner término á las bar
baridades de la lucha, al hambre y á las horribles miserias existentes en la Isla.

Inútil seria contestarnos que no tenemos derecho á meternos en la casa ajena.
NU8lltro deber nÓB impone la obligación de intervenir cuando tales cosas ocurren
en nuestras puertas.

La segunda, porque estamos obligados á garantizar á nuestros súbditos en
Ouba la protección é inmunidad de sus vidas y haciendas, que ningún Gobierno
espatlol ha podido 6 querido ofrecerles; y para conseguir tal fin, tenemos que
poner término á una lituaci6Q que les priva de protecci6n legal.

La tercera, porque el derecho de intervención puede justificarse con los gra
",isimos perjuicios que sufren nuestro comercio y nueltra industria, y con la inne
cesaria y brutal destrucci6n de las haciendal cubanas y la total devastaci6n de
la Isla,

La cuarta, y mAl importante para nosotros, es que el actual estado de cosas
en Ouba significa una constante amenaza para nuestra paz, y obliga al Gobierno
norteamericano á contraer gastos enormes.

EBtos elementos de peligro y de desorden, ya setlalados anteriormente, han
recibido terrible conflrmaci6n con el trágico acontecimiento que tan profunda y
justamente ha emocionado al pueblo americano.

He comunieado ya al Oongreso el informe'de la Oomisi6n naval, investigadora
de las causal de la voladura del Maine.

Este luceao ha llenado el coraz6n nacional de indignación y de horror.
El dictamen unánime de la Oomisi6n investigadora consigna que la voladura

del buque fué causada por una explosi6n exterior.
El dictamen no ha pretendido definir las relponsabilidades; éstas quedan por

determinar; pero, de todas maneras, la destrucci6n del Maine prueba que eles
tado de cosas en Ouba es tal, que el Gobierno espatlol no puede garantir la segu
ridad y la inmunidad de un barco de la nación norteamericana en el puerto de la
Habana, cuando va á él con una misi6n pacifica y teniendo derecho á ir allf.,.

El presidente acababa pidiendo al OongreBO que le autorizase y otorgase epo·
deres para adoptar medidas que aseguren el completo y definitivo término de
hostilidades entre el Gobierno de E9patla y el pueblo cubano, y que aseguren en
la Isla el establecimiento de un gobierno fuerte, capaz de mantener el orden y

To.o VII 120
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de cumplir con sus deberes internacionales, garantizando la paz y la seguridad
de IUS ciudadanos como 1& de los nuestrol. T-,mbién pido autorización para em·
plear las fuerza.s militares y navalel de los Estados UnidOl; según sea necei!ario
para dichos fines y en interés de la humanidad. Para contribuir á conservar la
vida de los habitantes de la Isla, recomiendo que continúe la distribuéión de ali·
mentos y socorros, y se vote un crédito del Tesoro público para completar la
caridad de nuestros ciudadanos. Hoy la solución depende del Congreso con todas
sus terribles responsabilidades. He agotado-iodos los esfuerzos para remediar el
intolerable estado de cosas en un pais que se halla á nuestras puertas, y estoy
dispuesto á cumplir las obligacion81 que me imponen la ConstitqcióU. y las leyes.
Aguardo vuestros acuerdos."

De la suspensión de hostilidades, ya decretada por Espafla, sólo dijo Kac
Kinley en su Mensaje:

cAyer, después de haber prepárado el anterior Mensaje, he sabido que el últi·
mo decreto de la Reina Regente de Espafla ordena al general Blanco proclame
una suspensión de hostilidades, cuya duración y detalles no me han sido aún co·
municados, con objeto de preparar y facilitar la paz. Elte hecho, con todas IUI

consecuencias, merecerá, seguramente, vuestra iu~ta y solicita atención en los
solemn81 debates que estáis á punto de inaugurar. Si esta medida produce un re·
sultado safufllctorio, se realizarán nuestras aspiraciones como pueblo cristiamo
y pacifico. En caso contrario sólo justificará nuevamente la acción por nosotros
meditada."

Para dar noticia al pueblo cubano de la suspensión de hOltilidades, publicó
Blanco este bando:

cEI gobierno de S. M., accediendo á los deseos reiteradamente expresados por
el Santo Padre León XIII y encarecidos por los embajadores de las seis grandes
potencias de Europa, ha resuelto, para preparar y facilitar la paz en toda la
lela, decretar la suspensión de hostilidades, ordenándome que asile haga público.

Por lo tanto dispongo:
Articulo 1.0 Decláranle luspendidas las hostilidades en todo el territorio de

la lela desde el dia siguiente al en que le reciba este bando en cada localidad.
Art. 2. 0 Los detalles de ejecución y el plazo de duración de la tregua se de

terminarán por instrucciones especiales comunicadas á los comandantes genera·
les.-RAMÓN BLANCO.,.

El Gobierno revolucionario cubano contestó asi á ese bando:

cRepública Cubana. - Consejo de Gobierno. - Presidencia.

Impelido por la necesidad y cediendo á una fuerte presión exterior, el Go·
bierno de Espafla se ha visto obligado á suspender IUS operaciones militares en
toda la lela. A esa medida, dictada en beneficio propio por el general en jefe del
ejército enemigo y que sólo á éste se refiere y alcanza, se le llama pomposamen
te suspensión de hostilidadel.
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El Consejo de Gobierno de la República de Cuba, suprema autoridad de la re
volución cubana, sin cuyo conocimiento ni anuencia se ha publicado el Bando
que aparece en la Gaeeta de la Habana del 11 del corriente mes, se ha vi8to en el
caso, y asi lo ha hecho en aesión celebrada el dla 17, de hacer constar que tal
decisión no altera en nada la situación de lu fuerzu cubanas ni afecta, bajo
ningún concepto, á nuestras relaciones de abierta hostilidad contra el Gobierno
espaftol y su ejército, ni modi1lca en lo más minimo nuestros sistemu y procedi
miento! de guerra.

Si la conducta seguida por los espalloles desde que comenzó la lucha no hubie
ra sido tan anormal é ilógica, tendriamos razón sobrada para extrallarnos de su
determinación actual. La falta de consideración en que se nos ha tenido siempre,
llega hoy, no ya á suponer como antes que no somos factor apreciable para la
solución de los asuntos que á Cuba conciernen, sino hasta suprimir nuestra exis
tencia como elementos que combaten á Eapalla con las armas en la mano.

No de otro modo se explica la pretensión de dictar un armisticio por una sola
de las partes combatientes, cosa que nunca le habia ocurrido á ejército alguno,
cualquiera que sea la situación en que se haya encontrado. Se dice que esa medi
da tiene por objeto preparar y facilitar la paz en esta Isla. Espalla debiera Baber,
como lo Babe hoy el mundo todo, que sólo hay un medio de obtener la paz en
Cuba: reconocer nuestra independencia. Eso puede realizarlo el Gobierno espa
Ilol, bien evacuando desde luego el territorio cnbano, ó viniendo por camino recto
y en actitud franca á pactar con nosotros sobre la base inQeclinable de la inde
pendencia absoluta é inmediata de toda la isla de Cuba. A ello habrá de llegarse
necesaria y forzosamente. Y mientras más tarde, peor para Cuba, peor para Es·
palla, peor para todos, pues no habremos de ceder un ápice de nuestros propósi
tos, firmes y resueltos hoy más que ayer y mallana más que hoy.

Fuertes en nuestros derechos, poseidos de nuestra firmeza y con conocimiento
de la situación de las cosas, tenemos la seguridad de ver ya hoy próxima la rea
lización de nuestros ideales, que son los de todo el pueblo cubano, y sin cuya efec·
tividad no habrá jamás paz ni tranquilidad, prosperidades ni riquezas en Cuba.

Con el arma al brazo, inconmovibles en nuestro puesto, damos cara al des·
enlace que má8 se avecina y se precipita.•

Consignábase como final del documento los propósitos y fines de los revolucio
narios, que no eran otros que con.tituir una Repáblica democrtitica,libre, ordenada,
rica y feliz .obre la. ruinaB de una colonia ea:plotada y en"ilecida.

Conocido en Madrid el MenBaje, celebróse Consejo de Ministros, que facilitó á
los periodistas nota oficio.a, especie de contestación á Mac-Kinley.

e No estima el Gobierno, decia la nota, que aparte de la solemne afirmación de
los derechos de la Nación, le corresponda hacer en 'e8to8 momento8 declaración
alguna, mientras re801uciones del Congreso norteamericano ó iniciativas del pre
sidente no determinen en hechoB concretos las doctrinas expue8tas en el referido
documento.
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La inquebrantable conciencia de su derecho, unida lo la resolución de mante
nerlo integro, inspirarán lo la Nación, com,o inapirar.n al Gobierno, la serenidad
neceaaria en estos dificiles momentos para dirigir con acierto y defender con
energia los sagradol intereses que son patrimonio de la raza espaf1ola.•

Congreso y Senado americanol estuvieron acordes al resolver sobre el Mensa
je del presidente en que procedia la intervención de los Estadol Unidos en Cuba.
No lo estuvieron en el reconocimiento de la independencia de la 18la. El senado
votó la independencia. El Congreso no.

Esta disparidad obligó á las dos Cimaral á concentrane para votar una pro
posición conjunta.

La propOlición, que fué aprobada por una gran mayorfa, estaba redactada en
los siguientea términos:

-Considerando que el odiolO eatado de COlal que ha exiBtido en Cuba durante
101 trel últimos allos, en Isla. tan próxima A nuestro territorio, ha herido el senti
do moral del pueblo de 108 Estadol Unidos, ha sido un deedoro para la civilización
cristiana y ha llegado lo su periodo critico con la deauucción de un barco de gue
rra norteamericano y con la muerte de 266 entre oficiales y tripulantes, cuando
el barco vflitaba amiBtosamente el puerto de la Habana;

Considerando que lemejante situación no debe tolerarse por más tiempo, Be

gún manifestó ya el presidente de los Estadol Unidos, en Mensaje que envió, el
11 de Abril, al Congreso, invitando lo éste' que adoptase reaolucioneB;

El Senado y la Cámara de repreaentantes, reunidos en Congreso, acuerdan:
1.0 Qlle el pueblo de Cuba es y debe ser libre é independiente.
2.° Qlle es deber de 101 Estados Unidos exigir, y por la presente su Gobierno

exige, que el Gobierno espallol renuncie inmediatamente A8U 'autoridad y gobier
no en Cuba, y retire SUB fuerzas terrestres y navales, de las tierras y~maresde
la Isla.

3.° Qlle le autoriza al presidente de los Estad08 Unidos, y se le encarga y
ordena que utilice todas las fuerzIY militares y navales de los Estadol Unidos, y
llame al servicio'activo las milicias en el número que lea necesario para llevar
A efecto estos acuerdos.

y 4:.0 Qlle los Estados Unidos, por la preBente niegan que tengan ninguna
intención de ejercer jllrisdicción, ni soberania, ni de intervenir en el gobierno de
Cuba, si no es para la pacificación, y afirman el prop6Bfto de dejar el dominio y
gobierno de la Isla al pueblo de ésta, una vez realizada dicha pacificación.•-

EI:lO de Abril hizo Mac-Kinley publicar su adheBión al biU votado, y seguida
mente el Gobierno mandó AMr. Woodford esta Nota:

•Si A la hora del medio dla del sábado próximo 28 de Abril corriente, no ha
sido comunicada. este Gobi~rno por el de Espalla una completa y 88tfsfactoria
l'elpueeta á eeta. demanda de paz y de resolución, en tales términos, que la paz
de Cuba quede asegurada, el presidente procederá, sin ulterior avilo, A UI8l' el
poder y autorización ordenados y conferidol 1\ él por dicha resolución, tan exten
lamente como sea necelario obtenerla en efecto.•
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Pero el Gobierno espallol, enardecido por las entuaiastas manifestacionel que
BU propia conducta habia provocado en favor de la guerra, se anticipó á ela co
municación, y antes de que Wc>odford pudiera pr,esentarle tal ultimdtum, le envió
(21 de Abril) una comunicación, que decia:

.Sellor representante del Gobierno de 108 Estad08 Unidos en Madrid:
e Tengo el penoso deber de poner en su conocimiento que, habiendo sancionado

el sellor presidente de la República del Norte de América resoluciones de 8US
Oámaras, en las que atenta á los derechos de Eepalla y se encarga una interven
ción armada en nuestro terr~torio, lo cual equivale á una declaración de guerra
A la Nación espallola, nuestro representante en aquel pais, cumpliendo órdene8
de nuestro Gobierno, ha abandonado el territorio de aquella República, con todo
el personal de la legación, ces$ndo desde
este momento lae relaciones diplomáticas y
oficiales de E,palla con todos los repre8en
tantea de aquella nación.

Lo que participo á S. E. para su conoci·
miento y efectos consiguientée, reiterándole
la consideración personal.

Madrid, 21 de Abril de 1898. - El minis
tro de Estado, Pio GULLÓN.•

y Woodford abandonó Espalla casi al
mismo tiempo que Polo de Bernabé 8&Ua de
la República americana.

Aqui y alU fueron muchos los partidarios
de la guerra. Engrescábanlos aqui con no·
toria imprudencia no pocos diarios que,
aun el dia 19 y después publicaban un es
tado del poder naval de 1808 dos naciones
que iban á combatir, y de él deducian que
Espafla era tan podero8& ó más que los Es- Lula Polo de Bernabé.

tados Unidos.
Mientras esto ocurria, publicaba el general Blanco en la Habana una soporí

fera proclama, en que afirmaba llegado el aMado momento de medir nuestras
armas con las de 108 Estados Unidos (21 de Abril).

y menos mal si le hubiera detenido.en eso. Dirigió, además, á Máximo Gómez,
la carta que va á continuación:

.Ganeral Máximo Gómez, Jefe de las fuerza8 revolncionarias.
-Sellor: Con la sinceridad que liempre ha caracterizado todol mil actol, me

dirijo á V., no dudando por un momento qne IU clara inteligencia y noble8 senti·
mientos, los que como enemigo honrado reconózcole, harán acoger mi carta favo·
rablemente.
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A la que, mejor enterado de la gravedad
de la situación, reapondió el generalisimo
cubano:

Washington.

• No puede ocultane A usted que el problema cubano ha cambiado radical
mente. Espaftolea y cubanos nOl encontramos ahora de frente A un extranjero de
distinta raza, de tendencia naturalmente absorbente, y cuyas intencionel no BOB

solamente privar AEapafta de su bandera RObre el suelo cubano por razón de BU

sangre elpaftola.
• El bloqueo de 101 puertos de la Isla no tiene otro objeto. No sólo ea daftOlO A

los .espaftolea, sino que afecta también A los cubanos, contemplando la obra de
exterminio comenzada en nuestra guerra civil. Ha llegado, por tanto, el momento
supremo en que olvidemos nuestras pasadaa diferencial y en que unidos cubanOB
y espall01es para nuestra propia defenla, rechacemos al invasor.

• Espalla no olvidarA la noble ayuda de sus hijos de Cuba, y una vez rechaza
do de la Isla el enemigo extranjero, ella, como madre cariftosa, abrigarA en su
brazos Aotra nueva hija de las naciones del Nuevo M.undo, que habla BU lengua.
prClfesa su religión y siente correr en IUB venas la noble sangre espaftola.

»Por estas razones, general, propongo AV. hacer una alianza de ambos ejér
citos en la ciudad de ~anta Clara. Los cubanos recibirAn las armas del ejército
espall01, y al grito de ¡Viva Eapallal y ¡Viva Cuba 1, re'chazaremos .al invasor y

libraremol de un yugo extranjero Alos des
cendientes de un milmo pueblo. Su afecti
simo servidor. - RAMÓN BLANOO.•

•Sellor general don Ramón Blanco•
•Seftor: M.e asombra su atrevimiento al

proponerme otra vez términ08 de paz, cuan·
do aabe que cubano8 y eapaftolea jamú
pueden vivir en paz en el suelo de.Duba.
usted repreleata en esta Cuba una monar·
quia vieja y desacreditada, y nosotros como
batimos por un principio americano, el
mismo de Bolivar y de Washington.

•Usted dice que pertenecemolAla misma
raza, y me invita A luchar contra un in·

vasor extranjero; pero V. le equivoca otra vez, porque no hay diferencias de
sangre y raza.

• Yo. 8ólo creo en una raza: la humanidad; y para mi no hay Bino naciones
buenas ó malas. Eepalla ha sido halta aqul mala, y cumpliendo en eatos momeJ;l
cos los Estados Unidos hacia Cuba un deber de humanidad y civilización, desde
el atezado indio salvaje hasta el rubio inglél refinado, un hombre es para mi digo
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no de respeto, según su honradez y sentimientos, cualquiera que sea el pais ó
raza á que pertenezca ó la religión que profese.

»Asi son para mi las naciones, y hasta el presente sólo he tenido motivos de
admiración hacia los E9tados Unidol. He escrito al presidente Mac-Kinley y al
general Miles. No veo el peligro de exterminio por los Estados Unidol á que usted
se refiere en su carta. Si al! fuese, la historia los juzgará.

»Por el presente, sólo tengo que repetirle que es muy tarde para inteligencias
entre IU ejército y el mio.

»Suyo afectisimo servidor. - MÁXIMO GÓMEZ.»

El 20 de Abril abrióse en el Senado las Cortes. Leyó la Reina el acostumbrado
discurso. En boca de la Regente puso el Gobierno palabras engafladoras que se
guian tratando de escamotear la verdad al pueblo.

Atribuiase en ese discurso la culpa de toda complicación á la actitud de una
parte del pueblo de los Estados Unidos con relación al problema de Cuba. Los
Estados Unidos, al ver cercana la constitución de la personalidad de la lela, pre
sentia que la libre manifestación de la voluntad de este pueblo, iba á destruir
para siempre los planes que contrala soberania de Espafla venian fraguando los
que, con recursos y esperanzas enviados desde las vecinas costas, habian logrado
mantener el fuego de la insurrección en Cuba.

Consignábase luego expresión de gratitud al Papa y á las Potencias por su in
tervención en el asunto, y acababa el discurso, entre otros de menos importancia,
con un párrafo en que se decia:

cPosible es, sin -embargo, que el atentado se consume, y que ni la santidad de
nuestro derecho, ni la moderación de nuestra conducta, ni la expresa voluntad
del pueblo cubano, libremeqte manifestada, sirvan para contener las pasiones y
los odios desencadenados contra la patria espaflola. Y por si llega ese supremo
momento, en que la razón y la justicia tengan por único amparo el valor de los
espafloles y la tradicional energia de nuestro pueblo, he acelerado la reunión de
las CortéS, cuya decisión suprema sancionará, sin duda, la inquebrantable reso
lución que anima á mi Gobierno de defender nuestros derechos, cualquiera que
sea el sacrificio que para lograrlo se nos exija.»

Ocupóse el Consejo de Ministros aquel mismo dia de los preparativos de la
próxima campafla. Ya habia á la sazón tomado y puesto en práctica el Gobierno
algunas medidas. BiUtantes dias antes habian zarpado del puerto de Cádiz, al
mando de Cervera y con el nombre de acorazados, los cruceros protegidos Infanta
Maria '1eresa y Cristóbal Colón, y el Ministerio de Marina habia anunciado que le
iban á formar en la HlI.bana dos grandes divis~ones navales: 'formarian la pri
mera el Pelayo, buque almirante; 101 acorazados Vizcaya y Oquendo; los cruceros
Marqués de la Ensenada, Alfonso Xll y Oonde de Venadito; los cdestroyera» Terror,
Furor y PluMn y los torpederos Ariete, Rayo, Azar y Alcón: formadan la segunda,
el Oarlos V, baque insignia; los acorazados Colón é Infanta Maria 7eresa; los cro-
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ceros Reina Mef'cede, é I.abeZ Il¡ y los «destroyers a Pro'erpina,Audaa y Olado¡ el
cazatorpederos DutructO'l' y los torpederos Oridn, Ba,.celd V Hadana.

ReunióBe Cervera el a de aquel mes en Cabo Verde con la escuadrilla de toro
pederos de Villaamil, que habia salido de Cádlz el 13 de Marzo. El 19 de Abril
llegaron también á Cabo Verde el Vizcaya y el Oquerulo. .

La critiea de la mayoria de los barcos eepalloleB miB importantes la hizo el
propio ministro de Marina en la Junta de generales de la ArmadaJ que Be celebró
el dia 23 de Abril.

Atribúyele el aota de esa Junta estas palabras:

MARINA DE GUERRA lt8PAÑOLA

-Dice que los dos acorazados que vinieron de Puerto Rico traían cuarenta y
cinco días de víveresJ y los que fueron de Espafta treinta; que les habia enviado
2,000 toneladas de carbón en un trasatlántico y ordenado al almirante que se re·
postase en Cabo Verde de todo lo que necesitara, y que, por consiguiente, con
sideraba á loe cuatTo acorazados en perfectas condiciones para emprender cam·
palla de mar; que los -destroyersa estaban en iguales condiciones, y de los torpe·
deros sólo dos podrian hacerse á la mar, porque el Ariete habia llegado con las
calderas inútiles; que el CarZo, Vno podia quedar habilitado por completo hasta
los primeros días de Mayo, y el PeZayo lo estaria antes, y el AZfOfllo XIIllo estaba;
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pero que el Carlos V tenia en viaje buena parte del repuesto de municionel, sin
que pudiera precisarle cuéndo lal reoibirla; el Peloyo' tenia un radio de acción
tan limitado, que apenal podla Ir con delahogo d, Canarlal APuerto Rico, yel
.Al/ORlO XIII tenia tan escasa velocidad, que podla ler una rémora pára los mo·
vimientos de la escuadra.
. En cuanto Ala .Vitoria, no la cODsideraba buque de escuadra por su escasa

maroha, y la Numancia, aunque vendría pronto A 101 puertos de Elpal1a, no

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

El Cri,Iobal C!ol6n•

•
trala concluidas las obral de reforma, Aconsecuencia de las huelgas, que las tu·
vieron paralizadas.»

Las opiniones emitidas por loe generalel de la Armada en la r,eunlón del 23 de
Abril se resumen asl:

«Pregunta: Partiendo del estado actual de la guerra y de la situación de nues
tras fuerzas navales en Europa y Cabo Verde, ¿qué movimiento deberA orde
nArsele.?

Conteatacionel. - Don Ramón AuI1ón y Villalón, eapitAn de navio de primera
TOllO VII 11U
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clase.-Los cuatro acorazados y 1011 tres .destroyena que le encuentran en Cabo
Verde, deben lIalir inmediatamente para el mar de lall AnttlJas .y significando A
su almirante la mayor necesidad de defensa en que le halla la i81a de Puerto
Rico, debe dejirllele en completa libertad de Rcción respecto i la derrota y recl\
lada, y A los casoll y circunstancias en que debe empellar ó evitar combates, se

gún el estado de abastecimiento en que
lleguen, la importancia de las fuerzas ene
migas que encuentre y las noticias que
pueda adquirir ó puedan comunicil'l!ele
antes de su arribo. Los tres torpederos que
estin en Cabo Verde deben regreBar i
oanarias, cuándo y como le seR pOlllble, en
condicionell de relativa seguridad. - Los
buques Pelago, Oarlos V, A1fon/o XlII, Vi
tOMa, Patriota y, Rdpido; los «destroyere
que se hallan en Europa y los demis buques
utilizables para la guerra que puedan
adquirirse ó habiUtarae, deben concentrar·
se en Cidiz y terminar rápidamente su
habilitación, usando de todos los recureos
extraordinarios que conduzcan i este fin;
pero su ulterior destino no debe determi·
narse d priori, sino con presencia de las

Ramón Auñón y VlI1alón. circunstancias en que se halle la guerra en
la fecha en que su habilitación termine.

Opinaron como el sellor Aullón, don Antonio Terry y Rivas, capitin de navio
de primera clase; los contraalmirantes don José Guzmán y Galtier, don Eduardo
Reinoso y Diez de Tejada, don Manuel de la Cimara y Livermoore, don Ismael
Warleta y Ordovas, don Antonio de 1& Rocha y Aranda, don José Navarro y Fer
nández y don Manuel Pasquin y de Juan, y los vicealmirantes don Fernando
Martinez de Ellpinosa, y don Carlos ValcArcel y Usel de Guimbarda.

Don Joaquin Cincúnegui y Marco, capitan de navio de primera clase.-Opina
lo mismo que el sellar Aullón, agregando que convendria enviar simultáneamente
ilas costas de loa Estados Unidos los c.ruceros Patriota y Rdpido, para sembrar
la alarma, llamar la atención del enemigo sobre otros puntos, obligarle i dividir
SUI fuerzas y preparar la recalada de nuestra escuadra ~n condiciones favorables.

Don Juan L~zaga y Garay, ca:pitin de navio de primera clase. - Dice que 8i
prevaleciese la opinión de la salida inmediata de la escuadra de Cabo Verde,
deben incorporirsele ilo menos el Al/omo X 111 Ylos «destroyeraa que estin en Es·
palla, y verificarse simultAneamente la excursión de los cruceros Patriota y Rd
pido á las costas de los Estados Unidos, si se hallan en estado de verillearla.

Don José Gómez Imaz, capitAn de navio de primera clalle. - Prellentó por
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Manuel de la CAmara y Llvermoore.

escrito su voto, que dice asl: -Que la elcuadra reconcentrada en Cabo Verde no
debla salir inmediatamente, sino cuando estuviesen listos el Carlo, V, el Pelayoy
loa dem's barcos de~que Be pudiese dilponer, , fin de rt forzarla, bien directa
mente, 6 mejor con movimientoll estratégicos (un -algo parecido' lo manifestado
por el general Lazaga), para que el combate, ineludible, fUelle Ó tuviese lugar en
lal condicionel mAs favorablell para nosotros; que reunidalllas fuerzas, el gene
ral Cervera obrarla entonces con la libertad de acción correllpondiente , un al·
mirante.-

Don Manuel Mozo y Diez Robles, contraalmirante. - Formuló por escrito su
voto ó parecer, que es el siguiente: -Si el Gobierno de S. M., por razones de inte·
rél supremo de la Patria, entiende que la escuadra debe ulir inmediatamente
para Puerto Rico, el general que luscribe también lo cree. De ótro modo, opina
que dicha escuadra debe ser reforzada, porque tiene la misma convicci6n del
desastre que prevé I~ almirante, y ele desastre, , la vista 6 no de Puerto Rico,
no habré de contribuir seguramente , levantar el espiritu de los habitantes de
aquella Isla ni de los de Cuba:-

Don Eduardo Bu~ler y Anguita, vicealmirante. - Los cuatro acórazados y los
tres -desCroyers- que eli'n en Cabo Verde deben lalir inmediatamente para las
Antillas con instrucciones de aceptar ó
evitar combate, legdn convenga; pero in·
silltiendo en su convicción de que la unión
es la fuerza, esté conforme con lo expuelto
por el general Lazaga respecto al aumento
de buques, reforzando la. escuadra de Cabo
Verde con todolllos disponibles de alto bordo
en la forma y en el punto que el Gobierno
estime conveniente, puell cree que esto
puede hacerse sin perjuicio de la salida in·
mediata para las Antillas.

Don José Ber'nger y Ruiz de Apodaca,
vicealmirante. - Se ratifica -en todo lo que
ha expuesto deede el principio del debate,
, Baber: Que la escuadra que elt' en Cabo
Verde no debe en ningdn caso retroceder'
Canarias y menos' Espalia, sino que debe
salir inmediatamente para las Antillall y
utilizar los -destroyen- como exploradores
para proporcionarse noticias antes de la recalada.

Don Guillermo Chacón y Maldonado, almirante. - Opina que la escuadra que
le halla en Cabo Verde debe salir inmediatamente para las Antillas, antes que
por precepto internacional se vea obligada á abandonar el puerto neutral en que
se halla. El almirante de ella debe llevar amplla autorización para proceder con-
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forme Alas neceeidadesde la guerra y A las exigencias del honor nacional. Los
buques que queden en Espaft.a deben reconcentrarse en CAdiz, terminar rApida
mente su habilitación y hallarse dispuestos Acumplir instantáneamente las órde
nes que el Gobierno crea deber comunicarles, eegúll demande el curso de la
guerra.

EstAbamos, por el camino que,aeab'bamoe de emprender, irremisiblemente
perdidos.

Apenas salida nuestra escuadra (29 de Abril) de Cabo Verde (1), inutilizóse
el 7erTDr (11 de Mayo), que hubo de ser abandonado en puerto neutral.

A Fort de France (Martinica), dirigióse la escuadra. Ya Ala vil!ta de este
puerto, fué preciso dirigirse ACura9~0, porque en la Martinica no habia las exis

tencias de, carbón prometidas por el Go,
bierno. Sólo dos buques, el 7ere.a y el Viz
fUlya, entraron, el 14 de Mayo, en Santa Ana
de Cura~~o-chico; pues el gobernador de
la plaza no permitió la entrada de mayor
número, yeso con la condición de que sólo
pudieran permanecer alU cuarenta y ocho
hOfas.

Proveyéronse esos dos buques de carbón,
y continuó la escuadra su marcha A San
tiago de Cuba, Adonde llegó el 19 de aquel
mes.

Entretanto en la Peninsula trataba el
Gobierno de compartir sus responsabili
dades con otros hombree y otros partidos
politicos A este fin y sólo para dar pre·
texto A numer08&B conBulias, presenió el
sellor Sagasta la dimisión de todo el Minis-

José Navarro }'ernAndez. terlo el dia 21 de Abril.
Consultados fueron por la Reina los

Beft.oresSilvela, Montero Rlos, Marqués de la Vega de Armijo, Martinez Campos,
Elduayen, Pidal,AzcArraga, Romero Robledo, Weyler, Chacón y Polavieja.

Todos, menos Romero Robledo y Weyler, opinaron que debla continuar la ai·
tuación que representaba Sagasta.

La Reina le ratifieó su conficlnza.
Cuatro dias después, el 25, nos declaraban oficialmente los Estados Unidos la

guerra.
Antes de esa declaración oficial, nos hablan apresado ya sus barcos de guerra

cerca de Cayo Hueeo el vapor Buena"entura y en las proximidades de la Habana
el vapor mercante Pedro

(1) MandAbala Oervera, y componíanla el Ool6n, Ter"lJ, Oqumdo y VizCGflCJ, y de loa. deatro
yen. Furor, Terror y Plutón.
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Marlrid, 1ó de Enero de 1898.
Se ha repetido en la Haibana la escandalosa escena que presenciamos el a:lio

1895 en esta. villa y corte. Varios ofieiales subalternos se han permitido invadir
las redacciones de dos periódicos, rompiendo muebles y destruyendo todo el ma·
terial de imprenta. Tomaron como aqul por motivo la publicación de sueltos inju
riosos, no para el ejército, sino para algunos de sus individuos. De pronto se pren
dió á algunos de los agresores; según las últimas noticias, están ya libres, y, como
es de suponer, vanaglorioBOS de sus hazalias.

Qiledaron aqul impunes los amotinados, y hasta produjeron la calda del selior
Sagasta; será de ver que lo queden también los de la H ....bana. La. impunidad de
los del alio 1896, ¿quién puede dudar que haya estimulado á los de ahora árepe
tir los atropellos? «.Nosotros, han podido éstos decirse, somos inviolables; contra
los que nos ofendan, podemos por nuestra propia mano tomar la venganza que
mejor nos cuadre. A nosotros no nos alcanun Códigos militares ni civiles; ya que
si se nos sujetara á un Consejo de guerra, ¿cómo no habrla de hacer el Consejo
suya nuestra causa?

Cuando aconteció lo del alio 1896, no nos cansamos nosotros de encarecer la
gravedad del suceso. Anunciamos que no dejarla de repetirse como vigorosamen
te no se lo castiga~, y hele ya repetido, mandando el mismo selior Sagasta.

Ahora, como antes, no son las altas clases del ejército las que se dan por ofen
didas; se dan por ofendidos precisamente aquellos á quienes menos pueden con·
siderarse dirigidas las censuras de la prensa. ¿No seré. licito suponer que obran
impelidos ó instigados por oficiales superiores, y son éstos los que después los
elcudan contra las prescripciones del Código? .

Como quiera que resulte, entendemos que no cabe ser blando con los actualea
allanadores y destructores de periódicos. Contra las verdaderas injurias tienen
por escudo y vengador á la justicia, y á ella han de acudir como los demás ciu
dada.nos. ¿Quién les ha dado, ni podr' darles j lm's,el privilegio de que sin au
diencia de parte las castiguen con las arbitrarias penas que su pasión les dicte?

L!Io libertad del pensamiento es la primera de las libertades, y la de censurar
los actos de todas las instituciones del P.-.fs la mayor garantfa contra todo género
de abusos. Eitán los Gobiernos en el deber de ampararlas contra todo ataque.
Consentir ahora 10 que se consintió en 1895, seria ponerlas' merced de las espa·
das de 60 ó 60 subalternos. La. prensa toda ha de clamar porque esto no Buceda.
Están en ello interesados, no sólo su decoro, sino también su independencia y
ha8ta su vida. El que ama la libertad no deb.e nunca tolerar imposiciones.

Paira soberanos inviolables harto tenemos con el Rey, para que podamos colo
car 'tanta altura ni aun todo el ejército.

Se acercan las elecciones, y, según leemos en los periódicos, no dejan vivir'
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sol ni á sombra al· seJior Sagasta los merodeadores d~ distritos. Tal prohombre
quiere tantos; tal otro tantos más, y no falta quien pretenda los de toda una pro·
vincia. Como que muchas provincias son ya feudo de determinados caeiques.

A creer lo que la prensa dice, elseJior Sagasta, aunque en secreto maldice A
tan osados é importunos pretendientes, les da oidos, y aun esperanzas y promesa~.

Tendremos, según se ve, lo de lliempre: predeterminado por el omnipotente Go·
bierno el triunfo de los candidatos. No tardaremos, de seguro, en leer que ven
drán á las Cortes tantos liberales, tantos conservadores de la antigua cepa, tantos
silvelistaB, tantos húsares de Romero Robledo, tantos admiradores del gran tribu
no, y tal vez, tal vez, dos ó tres docenas de republicanos.

Nosotros heplos protestado siempre contra eete sistemático falseamiento de las
elecciones, que, á nuestro juicio, legitima y aun hace necesario el uso de la fuerza
por los pueblos; ahora debemos protestar con mayor energia que nunca. Nunca
ha sido tan indispensable como ahora conocer la genuina voluntad de la Nación
sobre las cuestiones pendientes, ya que de esas cuestiones puede para nosotros
resultar la salvación ó la ruina.

Resuenan aún los últimos disparos de la insurrección filipina, acabada, no por
la fuerza de las armas ni por honrosas transacciones, sino por la indigna compra
de los que la dirigian. Queda alli la levadura de la guerra, y fermentará á poeo
que se la amase con los odios que nuestras crueldades engendraron. Se hace pre·
ciso sosegar los inquietos ánimos con reformas que puedan aplacarlos y una poli·
tica noble y generosa que eleve á la categoria de hombres á los que hasta aqui
no han sido sino siervos.

En Cuba sigue la guerra. Ha servido hasta aquila autonomia para aliento de
los pacificos, no para el desarme de los revoltosos. Continúan en armas los insu
rrectos ~ se presentan decididos á no deponerlas interin no logren su independen
cia. Las fuerzas todas de la Nación alli consumimos. Llevamos perdidos más de
70,000 hombres y gastados más de 1,000 millonee de pesetu. Mandamos ahora
más soldados y mis dinero, y no es rácH prever hasta dónde habremos de llevar
nuestros sacrificios si continúa la guerra.

Se necesita tomar grandes resoluciones, y para esto saber si la Nación quiere
que se las explique. Es hasta un crimen que hoy se trate, como siempre, de ama
Jiar las Cortes y no dejar libres á los electores para que eseojan 1011 candidatos
que estén más acordes con sus pensamientos. Ni directa ni indirectamente deberia
hoy el Gobierno cohibir los comicios; ni directa ni indirectamente atender á la
conservación del mando. No se trata hoy del interés de tal ó cual partido, sino
del interés de la Patria.

Fueron unas Cortes libremente el~gidaslas que el aJio 1'i83 resolvieron el pro
blema colonial en Inglaterra; ellas las que decidieron que no se enviase á las
colonias de la América del Norte un soldado ni una moneda mAs para sostener la
guerra.

Comprendemos que 'ha de ser dificil para el selior Sagasta seguir el camino
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que le trazamoll. Dificil es dellpren!lerlle de los hábitos que le adquirió. aun sien
do malos, y más dificil r.uando nos enfhquecen los muchos alios y 1011 achaques.
En casos graves como el presente, deben, sin embargo, los que dirigen loa desti
nos de un país, despertar antiguas energiall, y, ya que no les sea posible, poner
en otras manos las riendall. No es licito 1I0breponer al interés de una Nación el
amor propio.

De la Habana escriben ponderando los tristell y deplorables efectos de la con
centración de campesinos decretada por Weyler. Blanco, se dice, est' sin saber
cómo remediar el dalio, puell para conseguirlo necesitaria de grandes recursos, y
hoy p.or hoy 00 los tiene. Ni los recibe de la Eeninsula, ni aquí puede proporcio
o'rselos, lIegún el dellcrédito en que hemos caldo, gracias' la manera como he
mOl fliltado , los m's solemnes compromisos.

Las victimas de la guerra, por esta carta, han sido inllignificantes al lado de
1&11 que la concentración ha producido, pues los infelices campesinoll, privados en
las ciudades de sus medioi de subsistencia, han fallecido de hambre por miles,
lIin que haYlin bastado' impedirlo ni la caridad privada ni la pública. En m's de
400,OCO se· calcula los concentrados; en 120,000 sólo los de la provincia de la Ha
bana. De estos 120,000, se aseguran que 20,000 ban muerto de hambre.

Queremos suponer que haya exageración en los cálculos: 1011 efectol de la
concentración no han podido ser más desastrosos. ¿Podemoll quejarnos de que 1011
Estados Unidos vayan en socorro de tantos infelices? Aun cuando en esto lleven
interelladas miras y resulte para nuestra Nación indecoroso que otras naciones
reparen dalios de que somos causa, no podemoll dej"r de aplaudirlos. El lIenti·
miento de la humanidad es mil veces más noble que el estrecho, mezquino y aun
dalioso sentimiento de la Patria; y estamos todoll en el deber de respetarlo y
alentarlo donde quiera y como quiera que se presente.

Haber diezmado de tan inicuo modo la población cubana y no haber podido
aun corregir los males que tan inhumana concentración trajo consigo, ¿cómo no
ha de ser ahora obstáculo para conseguir la paz y motivo para que nos miren con
desdén y prevención, no sólo los norteamericanos, sino también las demAs gen
tes? No pudo Cánovall ver con buenos ojos esa concentración desventurada; pero
la dejó hacer, que aqui los Gobiernos, aun los que m's blallonan de fuertes, le

pliegan hcilmente , los mAs absurdos pensamientos de los generales, máxime si,
como aqui sucedia, se está dispuesto á sacrificar al honor nacional todo humano
sentimiento.

10b, Patria, Pdotria I ICuán funesta eresl A tu nombre se arman 1011 pueblos
contra los pueblos, se declaran la guerra, se matan y,se devoran. Nada valen
para; las victimas que se sacrifica en IIUS altares, las que inmolaban 1011 ammonl·
tas en los de su dios Moloch Y los azteeas en los .de su dios de la guerra. De cen·
tenares y de millares de victimas son tus holocaustos. Empleaban 10BlI&crifica
dores de aquellas divinidades sólo la cuchilla ó el fuego; til armas sin nÍlm~ro y,
por aliadidura, el hambre.
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Desdichadas, desdichadas son todas las guerras; ninguna como la cubana.
En ella, , los comunes estragos se alladen contra los islellos la crueldad, contr&
nosotros la peste y la manigua. ¡Dichoso el dia en que el iris de la paz brille y
no debamos temer nuevas tempestadee! IDichoso el dia en que caigan las fron·
teras de las naciones, sean libres todos los pueblos y todos miren como imiea
patria la tierra! Hoy tienen las relaciones internacionales pór norma la des
confianza; vivirá tranquilo el mundo cuando la confianza las guie.

Elsellor Silvela es desprendido y magnánimo como nadie. No quiere, hoy por
hoy, el Gobierno: está decidido' esperar el desarrollo y los frutos de la autono
mia en Cllba. Ni siquiera sellala plazos. Deja' los liberales todo el tiempo que
necesiten para el uso en que la terminen con acierto y gloria; y no les permite
que abandonen el Poder en el caso de que no los acompalle el txito. Vean los libe
rales por dónde les viene la fortuna: si vencen, tendrén seguro por largo tiempo
el mando; si no vencen, durarán tanto como la guerra dure. Respirad vosotros
los .que desasosegados ocupAbals vuestros destinos: 10B conservaréis mucho tiem
po. Lo que habéis de desear es que la guerra continue: termin'ndola podriais
perderos. Para que en este caso seáis estables, no basta que la cerréis; es indis
pensable que á juicio del sellor Silvela la cerréis con acierto, fortuna y gloria.

IQlle así haya entrado en nuestros hombres polftiCOB la hipocresia! Por miedo
no aspira hoy al Poder el stllor Silvel•. Teme que la autonomia no desarme á los
insurrectos, se resista el Pais á nuevos sacrificios y logre Cuba BU independencia;
y no quiere que se pierda en BUS manos la Isla. Considera este fracaso como un
desastre, y llega á mirarlo como un peligro para las instituciones. Raciocina
poco m's ómenos como raciocinaba el jefe de los liberales mientras vivió Cánova8
y aun mientras gobernó Azcárraga.

¿Son esos los varones esforzados en que ha de poner su conHanza el Reino?
e Después de lo hecho por los liberales, ha dicho el sellor Silvela como queriendo
E:xcusar 8U mal disimulada cobardía, nada queda por hacer,Alos que tras ellos
vengan: faltan elementos." ¡Que tal diga un hombre poliiico I ¿Se ha llegado á los
limites de la autonomia? ¿No queda nada por conceder Alos insurrectos? ¿No
cabe ni siquiera otorgarles lo que al Canad' otorgaron los inglesee? Cuando esto
no baetara, ¿qué tendria de anómalo ni de indecoroso que se negociara la paz
sobre la base de la independencia? ¿Seriamos el primer pueblo que tal hicieEt?
Sin negociación alguna hubimos de abandonar nosotros mismos el continente
americano; sin negociación alguna abandonamos la isla de Santo Domingo. Somos
aun duellos de las principales plazas y fortalezas, y podriamos negociar una paz
honrosa, mucho mé.B honrosa que la que hicieron los ingleses con sus colonias de
los Estados Unidos.

¿Vacila y teme el Gobierno? Puede y debe oir' la Nación, bien por medio de
un plebiscito, bien convocando Cortes y fijando en la convocatoria el problema
pendiente. Lo discuten entonces los candidatos, la opinión se forma, y el problema
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viene relluelto desde los comicios. ICuin poco queda ya que hacer" las Cortell y
al Gobierno I

Lo peor aqui es la indecisión y la cobardia. En tanto que nada se resuelve,
hay que enviar" Cuba 1I01dados y mUlones, las desdichas del Pais se agravan,
la ruina viene. Sesenta mil familias lloran hoy" los hijos que alli murieron: que
dar" pronto cubierta de luto la Nación toda. Y «¿porqué?, exclaman en su desola
ción las madres~ ¿Qué nos importa" nosotros que Cuba le gane Ó se pierda? ¿Qué
beneficios no", vienen de que sea espaliola? Ni siquiera sabemos dónde est" esa
horrible tumba de nueltros hijos-.

IOh, pobres madres! Palabrall hueC&8 so~ 1&8 que hoy prolongan la lucha y
mantienen abierta para vuestros hijos ela tumba horrible. .

Jladrid, 22 de Enero de 1898.
IQué rebajamiento I Ocurre 'en Cuba un motfn militar, y le invade y delltroza

las redaociones de dos periódicos. De pronto la noticia produce aquf sensación,
y en términos más ó menos duros le condena el acto. Vienen luego los atenuantes.
Uno de los dos periódicos habia injuriado grolleramente al ejército y encendido en
ira" pundonorosos ol1ciales; el elemento civil habia también tomado parte en la
refriega; el orig~n del tumulto, ¿quién lIabe si no estaba en los enemigos del ré
gimen autonómico?

Que no se hable del castigo de los agresores, ya nadie lo censura. Que en cam-
, bio se haya puesto en la cárcel al director de uno de los dos periódicos, todo el

mundo lo aplaude. Que Blanco, i fin de evitar lIucellos an"logos, haya, por otra
parte, restablecido en la capitania general la previa cenllura, le lo conllidera por
dem"s prudente. Es indudable que hemos nacido, no para hombres libres, lino
para siervos.

No conocemoll las injurias de ninguno de los dos periódicos; queremoll dar de
barato que hayan sido feroces, lIangrientas. ¿En qué ley est" escrito que puedan
los injuriados invadir las casas de los ofensores, y romper y destruir cuanto en
ellas encuentren? ¿Esté. eso en ningdn Código civil ni en libro alguno de milicia?
¿Be hace ni se permite eso en ningdn pueblo culto?

Por segunda vez se deja aqui impune una agresión de esa indole, y por segun
da vezla prensa calla ó escribe con el fin de atenuar el crimen. No 011 quejéis de
si maliana os véis á los piel de una desenfrenada soldadellca y bajo el yugo de
un dictador de espada. Por esas cobardes complacencias van los pueblos" la
pérdida de su libertad y " la substitución' del imperio de las leyes por el de la
espada.

Nunca como ahora debió calltigarle en Cuba ese bArbara atropello. ¿Es posf
ble que se haga lo contrario? Brava manera de iniciar un nuevo régimen sacrifi
car las leyes" los desahogos de la fuerza; no de la fuerza indigena, sino de la
fuerza de la Metrópoli. Brava manera de anunciar un periodo de libertad rellta·
blecer, aunque no sea mAs que para los asuntol militarell, la censura previa.

TOJ(O VII 1~2
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e Ese es, dirán los insurrectos, el régimen con que pretenden desarmarnos. Siem'
pre la arbitrariedad y la tirania en esa incorregible Espalia. Somfltidos á un go
bernador de su nombramiento, jefe del ejército y de la armada, en manos de un
gobernador tendriamos siempre nuestra libertad y nuestros destinos. ¿Qué ha
podido ahora ni qué podria nunca esa sombra del Gobierno insular contra el vi
rrey de Alfonso XIII?

Lo que parece increible es que Sagasta, aun habiéndole debido la calda del
Gobierno, no haya escarmentado con la algarada militar del afto 1895. ¿Qué le
habr' de suceder para que aprenda y escarmiente?

Madrid, 29 de Eftef'o de 18.98.
El partido conservador que capitanean Martínez Oampos, Azcárraga, Pidal,

Silvela., Oos- Gayón y Villaverde, ha lanzado al mundo un Mani1lesto electoral,
que el todo un programa; programa pan. el que por de pronto busca la sanción
de los comiciol y mAs tarde espera la confirmación del tiempo, segura segñn son
rectas SUB intenciones y decidida su voluntad de realizarlo con la ayuda de Dio,.
Veamos ese programa.

De Ouba dice que al actual Gobierno corresponde ultimar la comenzada obra,
conforme al pensamiento y la voluntad de la Patria. Ouáles sean esa voluntad y
ese pensamiento, ni lo dice, ni es de presumir que lo sepa. Con la ayuda de Dio,
confía en que nuestros soldados pondrán sin tardanza término 6. 1& guerra, y para
proseguirla ofrece votar desde luego cuantos recursos se necesite. Andará afanoso
por garantir la consistencia y la perpetuidad del vfuculo nacional; pero acatarA
lo que el Rey. y las Oortes acuerden, sacrificio verdaderamente heroico, y no pen
sarán en retrocesos imposibles. Pensar en lo imposible, sería verdaderamente
locura.

e En Filipinas, dice, se ha logrado la paz material, é importa que la aprove·
chemos, con el fin de aBegurar los prestigios nacionales, sin loe que es ineficaz
toda tutela.• Al efecto se propone proteger las fuerzas que durante siglos han
&Ostenido alU la bandera de Espafta, es decir, las comunidades religiosas-el pu·
dor y la conciencia le ha vedado decirlo claramente,-y al poner enérgicamente
la mano en las reformas administrativas que aquellos territorios demandan tener
por fin la extensión de la nacionalidad, no la preparación de futuras disgregacio
nes, ó lo que es lo mismo, rechazar toda idea de autonomía. Oon los fralles, un
buen personal administrativo, un ejército colonial y una politica exterior previ
sora, entiende que se habrá hecho lo·bastante para que aquellos iBleftos aguanten
por siglos de los siglos el bArbara yugo 6. que est'n uncidos, aunque por sus con
tinuos viajes á Euroa, y aun 6. la Bretafta oceánica y al Japón, vean el diverso
modo de vivir de los pueblos libres.

Quieren condenar esos conservadores á los filipinos , un verdadero suplicio.
En los antiguos pueblos de la América del Norte había uno que ponía el martirio
de las almas de los réprobos en estar constantemente viendo desde las aguas de
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un lago los goces del paraiso, Bin p-oder nunca poner el pie en la orilla; nuestros
impios conservadores quieren hacer de las iBlas otro infierno, dándoles por diablos
los frailes.

En la politica interior, ¿qué no Be proponen hacer nuestros conBervadores?
Principalmente reprimir: enmendar, restringiéndolos, el Código y la Ley de enjui·
ciamiento criminaleB; reducir el Jurado; poner más al abrigo de la prensa los
poderes inviolables, los prestigios y el honor de la fuerza armada y las corpora
ciones del Estado; prohibir en absoluto la propaganda del anarquismo; y, sobre
todo, hacer católica la ensellanza. Para ellos no son atendibles sino los padres de
familia católicos, y con los intereses de esos padres hay que conciliar los que
hipócritamente llaman a1tisimos intereses de la ciencia.

Se propollen en cambio, ¿quién lo diria? purificar el sufragio, hacer que las
Cortes sean la genuina expresión de la voluntad del pueblo. ¿Habrá mayor des"
vergüenza? Firma esto aquel mismo Cos~Gayón, que, á juicio de Silve1&, llevó en
las últimas elecciones á donde jamás los habia llevado nadie los abusos, los atro
pellos y los escándalos electorales.

Ni pudor tienen ya esos conservadores. Sin duda por eso no hablan ya en el
Manifiesto de aquella selección, que tan necesaria creia antes Silvela para des"
infectar la corrompida atmósfera en que vive nuestra politica. Se han convencido
de que esa selección es aqui imposible, y la han relegadb á Filipinas. Aun para
Filipinas la olvidarán cuando manden.

La Gaceta publicó el dia 23 el siguiente Decreto:
cEI Rey, y en su nombre la Reina Regente del Reino.
Muy reverendos en Cristo, padres arzobispos, reverendos obispos y vicarios

capitulares de las iglesias de esta Monarquia.
El fausto y deseado término de la rebelión armada, que perturbó la paz de las

preciadas islas del Archipiélago Filipino, llena nuestro ánimo de inefable gozo,
reconociendo el favor del cielo en pro de esta católica Nación, tan probada por
el infortunio, como asistida por los divinos auxilios para dominar las más tristes
y azarosas circunstancias.

Deber es de hijos agradecidos elevar preces al Altisimo, patentizando asi nues
tro reconocimiento por los bienes recibidos; y en la confianza de que por vuestra
parte asi lo haréis, como es propio de vuestro amor y religioso celo, de que tan
frecuentes ejemplos venia dando, he acordado expedir esta Real cédula, por la
cual os ruego y encargo que ordenéis que se celebre un solemne 7e Deum en las
iglesias dependientes de vuestra jurisdicción, en acción de gracias por tan insigne
y sellalado favor para la Nación espaliola.

y del recibo de la presente, y de lo que en su vista resolváis, daréis aviso al
infrascrito ministro de Gracia y Justicia.

Fecho en Madrid, d 22 ele Enef'O ele 1898.-Yo LA REINA REGENTE.-Elministro
de Gracia y Justicia, ALEJANDRO GROIZARD.-
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¿No es verdad que parece que eaiamos en 101 tiempos de Felipe II? No matltUJ
el Rey Alos preladOl que celebren un 7e Deum por la paclftcación de Filipinu;
le lo ruega y encarga. No son esos prelados, por lo que se ve, súbditos de Don Al·
fonso. Aef, ¿cómo no se han de considerar superiores al Eatado? ¿Cómo no han de
creer que pueden impunemente orar por Don Alfonso ó por Don Carloa?

Lo notable ea que hayamos de alabar ADios porque se concluyó la guerra de
Filipinaa, cuando todos sabemol que se la ha concluido después de allo y medio,
empleando primeramente la crueldad y las armas y sobornando Aloa rebeldes,
Alos que, por confesión del mismo Gobierno, hemos debido dar 800,000 peB08, Ó

lo que es igual, 4.000,000 de pesetas. ¿Dónde esti aquf el favor del cielo?
Si ADios debemos la paz, A Dios debimos la rebelión de loa tagalos. Lo ha

dicho él mismo por boca de 18afas: e Yo soy el Sellor, y no hay otro; yo soy el que
formo la luz y creo las tinieblas, yo el que hago la paz y engendro el mal; yo el
que todo 10 hago.• Libre repartidor del bien y del mal, y trocando el mal por el
bien cuando le place, como no le censuramos por el mal que nos procura, no de
bemos alabarle por el bien que hoy nos hace después de habernos hecho derramar
Atorrentel el oro y 1& sangre.

IQl1é idea tan pobre tienen de Dios nuestros criBtianOl! De un sér jll8to hacen
un sér antojadizo, causa de todas las vicisitudes por que pasamOl. No obran elOB
fanáticos cuerdamente razonando la historia. La única razón de todo lo que ha
oourrido, ocurre y ocurrirá debe ser para el101 la Pro.n4encia.

. Madrid, O de ~'ebrero de 1898.

UnOl dan la insurrección por muerta; otros la creen mAs viva que nunca.
Unol ven signos de paz y de concordia en los buquea de la América del Norte,
arribados Alas costas de la 11180; otros ven en tan inesperada vwta linieatros de
signios y encubiertal amenazas.

¿Quiénes tendrán razón? Dificil es decirlo, según lo lejos que esti el teatro de
los acontecimientos y el mucho empello que hay aqui en ocultarlos. Algo nos atre
vemos, sin embargo, á asegurar, y esto es, que de ser cierta la próxima conclu·
sión de la guerra, se habrA tratado directamente con los insurrectos y se le8 habrá
hecho nuevas concesiones para que depongan las armas.

No es posible que los insurrectos se contenten con la Constitución otorgada.
Nombrado el gobernador en la Metrópoli, revestido de facultades omnimodas,
duello absoluto de todas las fuerzas de mar y tierra, no tiene 1& colonia nada que
le garantice la autonomia. Como se la dan, cabe quitársela.

Ea indispenlable, cuando menos, que el Gabinete cubano tenga una fuerza
propia, por él exclusivamente creada y regida. Con ella deberá mantener el or
den, garantir BUB derechos y reforzar la de la Peninlula cuando no baste por sf
Bolo á dominar una insurrección ó Be esté en guerra con otras naciones.

Se dice que con esto del&parece la Boberania de EBpalla; pero no es exacto.
No deja de ser soberana una nación en BUS colonias, si es para ellas la suprema
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.garantia de la libertad y el orden y se reserva la declar&ción de la paz y la gue·
·rra, las relaciones djplomáticall, el comercio, la fijación de la caota con que por
el número de SUB habitantes y por su riqueza· habré.n de contribuir á los gastos,
generales del Estado. Ni aun dejándole. la elección del gobernador, dejarla la
.Nación de ser soberana.

Indispensable consideramos también que se deje por completo á la colonia la
administración de justicia. Es obscura y vaga la Constitución de Cuba sobre este
punto y puede dar margen á serios contlictos. Conviene determinar bien que al
-Gobierno de la Isla, y sólo al Gobierno de la IIIla corresponde la organización de
losiribunales y el nombramiento de los que hayan de constituirlos; asi el de los
jueces de primera instancia como el de los ministros del Tribunal Supremo.

Sin un ejército colonial y una administración colonial de justicia, forzoso es
-eonfeB&rlo, queda en el aire el nuevo régimen. cMuchas concesiones son esas, di·
rán los patriotas exaltados. Gracias que con ellas coneigamos 1& paz apetecida.•
.Nosotros no vemos é. los rebelde. más quebrantados hoy que ayer en el terreno
de las armas. Siguen dueliolJ del campo y continúan gritando: intlependefacia 6

mu.erte. Ni aun con la defección de Govin y de MasIÓ desmayan. Es insignitlcante
el número de los hombres hasta aqul presentados.

Otras concesiones, á nuestro juioio, se habrá de hacer á los cubanos. La deuda
.á cargo de su Tesoro contrafl1a, es verdaderamente enorme. Distribuida por ca·
bezas entre los habitantes, da una cuota superior de mucho é. la que da en las
mé.s ricas naciones. No es "cil que quieran lo. cubanos cargar con tod&; cuando,
además de haberse incluido en ella los gastos de las guerras que con Méjico ~ las
Repúblicas del Mar del Sur sostuvimoB, hemos agotado la emisión del afto 1890,
.que no tenia por objeto sino convertir en una las anteriore. deudas.

Son aún muchas las dificultades que é.la paz se oponen. ¿Las van é. vencer Ó

agravar los buques de los Estados Unidos? Su aparición en los dos extremos de la
Isla, en la Habana y en Santiago, no es fácilmente explicable. Quiso antes la Re·
pública que BU escuadra invernase en el Golfo de Méjico, y hoy la reparte por los
puertos de Cuba. ¿A qué en eBOB criticos inBtantes?

En días aseguran algunos periódicos que concluirá la guerra de Cuba. Permf
t&nnos que lo dudemos.

Noticias sobre Cuba leemos en algún diario de esta vil1& que no nos sorprenden,
antes nos atlrman en lo que tantas veces llevamos dicho. No ha querido el Gobier
no tratar con los rebelde~; y con los rebeldes se propone tratar ahora, según pa
I'ece, el Ministerio cubano, convencido, como no puede menos de estar, de que
1nterin dure la guerra ejerceré. un poder casi ilusorio. Tampoco ha querido el Go·
bierno llevar en Cuba 1& autonomfa á los limites é. que otras naciones la llevaron
en sus colonias, y el Ministerio cubano, á lo que le dice, pretende también ahora
~ue Be los enB&nche, sobre todo para conseguir que los insurrectos abandonen por
el hogar el campo. Al veto del gobernador propone el Gobierno cubano que se
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substituya el relerendum; al ejército peninsular, un ejército colonial con que soste
ner el orden; y á los tribunalea metropolitanos, tribunales propios. Se lleva las
C08&B hasta decir que intenta notificar á las naciones todas el nuevo régimen bajo
el que la lela vive.

Por de pronto han surgido ya cuestiones entre el Gobierno colonial y el central
sobre el nombramiento de jueces y magistrados, gracias á lo obscura que está sobre
este punto la Constitución otorgada. El ministro de U!tramar Be ha creido en el
derecho de seguir nombrándolos y loa ha nombrado; y a111 el ministro de la Jl18ti·
cla ha creido ver en esto UBa ulurpación de funciones. «¿Para qué soy ministro de
la Justicia, se habrá dicho el de Cuba, si otro ha de proveer las vacantes que ocu
rran en los Juzgados y las Audiencia.?

Como en el anterior articulo escribimos, no sólo se ha de entregar al Gobierno
colonial la administración toda de justicia, sino que también se le ha de permitir
que tenga su fuerza armada y la organice como mejor le parezca, cODll8rvando ()
Buprimiendo los batallones de voluntarios que hoy existen. Tendrá él alU sus fuer
zas propias, y las suyas la Metrópoli, para la defensa de sus plazas y SUB forta1e-
zas y también para la del orden y la libertad cuando aquéllas no basten á man
tenerlos. Por la autonomia sigue Cuba formandQ parte de la Nación, y sólo por la
independencia podria verse libre de fuerzas peninsulares y exenta de contribuir
" la formación del ejército y la armada de la Metrópoli.

Si quiere Cuba la autonomia y no la independencia, natural es que la exija en
toda la latitud que el principio consienta, y racional también que no quiera lle
varla á donde el principio no lo permita. Parte de la Nación, no puede el Gobierno
de la lela entenderse por si solo co.las demis naciones, ni, por lo tanto, notificar
les el nuevo régimen de la colonia.

La substitución del veto por el referendum, cabe en las regiones autónomas sólo
contra las leyes de su particular Gobierno, no contra las del Gobierno central, lIi
el relerendu,m no está en su Constitución nacional establecido. Cabria, sin embar
go, consentirlas, ya que el gobernador no es alli de libre ele-cción, sino de real
nombramiento.

A todo esto ¿no seria mejor que de una vez reconociéramos la independencia
de Cuba? Resolveriamos el actual conflicto; evitariamos futuras guerras; no ha
briamos de seguir inmolando la fior de la juventud" la fiebre amarilla; emanci
paríamos un pueblo á quien injustamente impusimos nuestras leyes y nuestras
armas.

Madrid, 12 de Febrero de 1898.
Van á Cuba uno ó do. buques de guerra norteamericanos, y hay ya quien pro

pone que se pregunte al Gobierno de Washington si los.. mandó alli por corteaia ()
con miras de bloqueo, y en tanto que responde se active aqui los aprestos degue
rra, sobre todo en los arsenales. Si iingoe. hay en los Eitados Unidos, iingoe. hay
en Eipalla, y tan de sentir seria que alli triunfaran como que aqui se los oyera.
Unos y otros conspiran contra BU patria, esforzándose por provocar la peor de laa
calamidades: la guerra.
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Uno ó dos barcOl extranjerol en nuestral agua. ¿pueden ser anuncios de un
'bloqueo? En lal de la Peninlula ¿no tenemos con frecuencia elcuadral de otrae
nacionellin que nOI inspiren el meDOr cuidado? Preguntar al Gobierno de Wae·
bington para qué tiene en Cuba barcos, seria para con él muestra de desconfianza,
para con los dem6.s pueblol Dluestra de un temor ridiculo. Activar en tanto los
aprestol militares, seria cosa peor y de mAs peligr~: equivaldria á una amenaza
y l\ un arAn de rompimiento.

Oon motivo de esa aparición de buques en Cuba se repite y le amontona caro
gOl contra la gran Repúbltca. Ella y nadie mAs tiene la culpa de que no hayamos
podido vencer con 200,000 hombres 6. los insurrectos; ella la de que ahora no haya
'Surtido la concesión de la autonomia los efectos que le esperaba: ella la de que

detrAI de MaB8Ó no se hayan venido ya UNIFORMES DE LOS OFICIALES DE LA
los mAs de los rebeldes. Lal presentacio- MARINA DE LOS E. U. A.

nes no siguen, precisamente por esa in·
i»portuna aparición de barcos de guerra
en los puertos de Ouba.

¡Ohl y ¡qué ciegol Ion aqui los que
alardean de patrlotasl ¿Fueron también
los Edados Unidos los que nos hicieron
impotentes en Méjico, en el Perú, en Co
lombia, en Chile, en el Uruguay, en la.
demAs colonia8 de América que hace ee·
tanta alios perdimos? ¿También elloelos
que nos hicieron abandonar hace treinta
aliosla isla de Santo Domingo? No éramos
entonces n080tros 101 que nos quejábam08
de aquella República, sino 108 inaurrectOP.

También ahora, también ahora. En los
periódicos ¡qué poca8 alabanzas hacen
de 108 Estados Unido!! I Son mál, muchas De diario. De desembarco. De servicio.
mAs, sus quejal. Y no vayAis ni por lo
m" remoto á decirles que les convendria ser un Estado de aquella República.
Yaflkee8, dicen, iamd•• A pesar de lo mucho que n08 odian, puestos entre nosotros
y los norteamerican08, optarían siempre por nosotros.

Nosotros no los hem08 podido-vencer con 2(0,000 hombres, porque 80n duelios
del campo, conocen hasta los últimos repliegues del terreno en que luehan, tienen
por auxiliar el cUma y pelean por su independencia. Los mueve y los exalta un
ideal y n080troB no tenemos ninguno. Por la fuerza van alli nue8tros soldados, no
por entusiasmo ni espiritu de gloria. ¿Qué les importa á la mayor parte de los
~spa.lioleB la isla de Cuba? Ahora que la conocen por 10B lacriflcios que lea cueeta,
maldicen al Gobierno, que para sostenerla sigue arrancándoles sUB hijos. Ya no
son cinco, BinO 1~.000 los soldad08 que nuevamente se envia 6. aquel inmenlo le.

pulcro de la juventud de Espalia.
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Que la autonomia no haya desarmado á loa rebeldes, ¿por dónde ha de poder
tampoco atribuirse á los Estados Unidos? ¿La concedimos á tiempo? ¿La hicimos
condición de paz? ¿Buscamos el asentimiento de los rebe1dt's? Dijimos, por 10
contrario, con la arrogancia que nos caracteriza, que con ellos no empleariamo&
sino la fuerza de las armas. Los insultamos; de advenedizos, de aventureros, de
enemigos de la P&tria nos pe~mitimos calificarlos.

Ni ¿cómo habiamos de satisfacer con tan limitada autonomia á hombrel que
luchan alios y alios por ser independientes? Sólo con una autonomia que' la in~

dependencia se avecinara, cabia esperar que islelios tan batalladores depusieran
las armas.

ILas presentaciones I Cuando se abraza libremente una causa en que se venti
la la suerte y la independencia de un pueblo, no por su opinión individual, sigo
por la de su partido, rigen y determinan los hombres leales su conducta. Son
siempre pocos 101 que arrostran el caliilcativo de traidores. La. opinión del parti
do, ¿la desconocian acaso los que hasta aqui se presentaron? Pública ha sido en
meeting, y en periódicos.

No de 108 Estados Unidos, sino de nosotros, debemos los espalioles quejarnos.
Es' nUt'stros ojos hasta un crimen concitar entr'e ellos y nosotros discordias y
provocar la guerr.. Acabar la de Cuba por cualesquiera medios, es lo que • la
Nación importa.

Lástima qne Romero, tan feliz en sus ataqueB á la untón conservadora, se afe
rrase en el mitin de Valencia, • su opinión sobre Cuba, y aun creyese que con
ella cabia unir á todos los espalioles. Perdió aqui todo el terreno que habia gana
do, máxime habiéndose manifestado seguro de que los republicanos no habrian
concedido á las colonias la autonomia. ¿Cómo no habian de prote8tar alli los fe
derales que el alio 1873 ponian ya las colonias de Cuba y Puerto Rico á par de las
regiones de la Peninsula y las erigían en Estados autónomos?

Habria podido s08tener Romero que la autonomia no es en Cuba la paz, y
como condición de paz se habria debido otorgarla; habria podido sostener que no
se la habria debido otorgar sin acuerdo de las Cortes, pero no que la autonomia
no sea un derecho ni se haya podido ofrecerla para concluir la guerra. La guerra .
nos arruina, nos desangra, nos deshonra y n08 expone á males de la mayor tra8
cendencia; al abandono de la lila, cuanto más • la autonomía, Be ha de recurrir
para concluirla. Está el Pllis justamente cansado de los sacrificios que para la
guerra se le ha impuesto, sacrificios tan grandes como estériles.

1Continuar á todo trance la guerral ¿No hemos inmolado aún bastante gente'
ese bárbaro Moloch que llamamos Patria? ¿No nos hemos empobrecido aún bas·
tante para mantener eso que llamamos honor nacional y no es méB que un loco y
detestable orgullo? ¿Cuándo podrá conlistir nuestro honor en mantener bljo
nuestro yugo un pueblo que lleva alios y alios de lucha por IU independencia? En
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emanciparlo estaría nuestro honor, y no en mantenerlo contra su volulJtad bajo
nuestras arm~s. ¿Eternamente habremos de vivir de convencionel y mentiru?
¿Nunca guiarán la jUlticia y la verdad la politica de las naciones?

La autonomía es un derecho, un inconcuso derecho. Todo sér humano, pue
blos, regiones, colonia8 agricolas, asociaciones industriales, asociaciones cientifi·
cas, todo debe ser en su vida interior autónomo.

Madrid, 19 de Febf'ero de 1898.
El Maine, crucero norteamericano 8urto en la bahia de la Habana, ha des

aparecido. Una espantosa explo8ión lo ha sumergido, matando mAl de 270 hom
bres. Tenia de fuerza el buque 900 caballos, de cabida 60,000 'toneladas, de velo
cidad 17 112 nudos por hora. Se lo habia construido no hacia aún dos alias en
Brooklyn y había costado 2.lSOO,OOO duros.

Súpose aqui el mismo dia del desastre tan dolorosa pérdida, y, forzoso es de
cirlo, ei l~ sintió la gente 8ensata, no nuestros ¡ingoe•. Regocijáronse éstos y tal
vez lamentaban que no hubiese cabido igual suerte á toda la armada yanki.
Insignificante y para poco dicen esa armada, y, sin embargo, la temen para el
dia en que estalle la guerra con que locamente suelian.

«¿Por qué la guerra?- preguntamos nosotros. «De 108 Estados Unidos, se dice,
Balen las expedicione8 filibusteras para Cuba; no las impiden.- loSe han de con8
tituir en guardadorel de nuestra Isla? ¿No somos, por lo contrario, n08OtrOll los
que hemos de guardar de enemigas invasiones nuestras costas? Buques tenemos
alli destinados' este servicio. Si nada puede Questra vigilancia ¿con qué derecho
nOl quejam08 de que poco ó nada logre la suya'l Más expedicione8 que nosotros
han hecho fracasar durante la guerra.

«Los Estados Unidos, se replic~, amenazan siempre con la intervención y alien·
tan con esta amenaza á los insurrectos. - Repetida8 veces han pódido realizarla y
no lo han hecho. De sobra nos han dado tiempo para concluir sin ayuda de nadie
la guerra; si no la hemos concluido ni con armas ni con reformas, ¿es suya ó
nuestra la culpa?

Nos es ya enojoso qlle tanto se hable de la intervención de los Estados Unidos.
¿Se ha de consentir las intervenciones sólo en Europa? ¿ Como cuánto hace que
varias naciones europeas intervinieron en la cuestión de Candia? A calionazos lo
hicieron, y con sus imprudencias provocaron una guerra entre turcos y griegos.
¿Han decidido aún la cuestión? Hoy todavía discuten sobre quién haya de ser el
gobernador de la Creta autónoma.

Se interviene aqui en Creta, se interviene en los negocios entre el Japón y la
China, y nadie lo censura. Se encuentra abominable, en cambio, que los Estados
Unidos quieran intervenir en Cllba para poner término á una guerra que mer
cantilmente les lastima.

«Nos ineultan los norteamericanos-, se aliade; mas nosotros para con ellos no
nos quedamol cortos. Todos los dias los vemos con dolor pintados en los periódicos

TollO VII 123
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satíricos .como una nación de oerdos. Nada dicen hoy contra Blanco; de las cruel
dades de' Weyler ¿han dicho acaso más que noiotro.?

Sin tregua hemos de combatir las malas artes de nuestros iingoeB, incapaces
de exponer ni por un solo momento su vida ni la de sus hijos en la guerra Aque
nos empujan. P1Acenos el socorro que se ha prestado al Maine en Cuba, y también
el pésame que ha enviado el Gobierno al presidente de la República por la pér
dida de tantas vidas y de tan costoso buque. La República nos lo dió por el nau
fragio del Reina Regente: habria sido descortés y altamente impolitico guardar
silencio.

¡Paz y armonia.con los Estados Unidos I ¡JamAs la guerral Ea la primera
Nación del mundo, es el escudo de la libertad, la antorcha del progreso.

Hemos leido ahora detenidamente el Manifiesto del Gabinete de Cuba. Hall...
mas en él afirmaciones que creemos algún tanto aventurada•• cEI régimen auto
nómico, dice, es aqui ya un hecho consumado, definitivo, irrevocable.. El gober
nador general, ajeno Alas contiendas de los partidos, habrA de depositar siempre
el ejercicio del Poder ejecutivo en representantes del país que dispongan de la
entera confianza del Parlamento. Nombrará él los jueces y los magistrados, pero
á propuesta de nuestros ministros.-

Por Decreto se ha dado ACuba la autonomiaj falta que la confirmen las Cortel.
Como de las Cortes será al fin obra, y nada hay en ella que impida reformarla
ni aun abolirla, no la vemos establecida sobre tan seguras bases.

En la Constitución de ~uba nada vemos tampoco que obligue al gobernador i
buscar en el Parlamento IUS ministros. Con facultad sin limites de suspenderlo y
disolverlo, podrá el gobernador, como aqui el Rey, entregar la. carteras mfniI
teriales "quienes sean mAs de IU agrado, pertenezcan ó no Ala mayoria en las
Cámaras, y tengan ó no la representación del pueblo.

El nombramiento de 101 jueces y los magistrados por los ministros, tampoco
está en la Constitución de una manera explicita. El articulo que á la adminiBtra
ción de justicia se refiere, estat.uye sólo que el Parlamento de la colonia podrA,
con sujeción Alas leyes de la Peninsula, dictar reglas ó proponer al Gobierno
central medidas que faciliten en los tribunales cubanos el ingreso, la conserva
ción y el ascenso de los naturales de la lela, ó de los que en ella delempeften la
abogacia.

Se da. por satisfecho con las reformas el Gabinete de Cuba, y por satisfechos
es de presumir que se hubiesen dado los habitantes todo. antes de la guerra; hoy
dudamos de que las vean con tan buenos ojos los insurrectos, y sin que mucho se
las ensanchen, se resignen' deponer laS armas. LoI gobernadores que alli vayan,
alli llevarán el espiritu del Gobierno que aqui mande, y Aese espiritu acomoda-
rán su conducta.

Pueden sobrevenir confiict~s, y de temer es que sobrevengan. La lucha serA
siempre desigual, y para los cubanos desventajosa. DispondrA de sobradas fuer-
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zas el gobernador, y de ninguna el Gobierno de 1& colonia. Estará siempre la
colonia Amerced de la Metrópoli.

Sin esto, ¿qué podrá la Cámara de Representantes, incesantemente cohibida
por un Consejo de Administración, nombrado en su mitad por el Gobierno y ele
gido en su otra mitad entre personas que, además de tener ',eoo duros de renta,
han de haber ejercido durante dos alios los más importantes cargos coloniales?

Cuba, con toda su autonomia, participará de los vaivenes de nuestra politica.
No se ha establecido siquiera que el cargo de gobernador dure determinado tiem
po. Lo tendrán nuevo los cubanos A cada cambio de Ministerio que'aqui ocurra.
Estable no habrá alli, sino el carActer del gobernador; siempre será un hombre
de espada. el que gobierne la Isla.

El Manifiesto que nos ocupa, está prudentemente redactado; es conciliador,
nada agresivo. Dudamos, con todo, de su eficacia.

/

Siempre lo mismo. Lal Cortes, según voz pública, no se reunirán basta fines
de Abril. Se invertirá Mayo en la discusión de las actas, parte de Junio en la del
discurso de la Corona, y después, deprisa y corriendo, se entrarA en la de las
cuestiones de Hacienda, sin que en modo alguno quepa la aprobación de los pre
supuestos antes del fin ael presente alio económico.

¿Cuándo se debatirá la importante cuestión de las colonias? ¿Cuándo se toma·
rá en cuenta las aspiraciones de los cubanos insurrectos y las de 101 ya domados
filipinos? Es indispensable resolver si en Cuba se ha de seguir ó no la guerra; en
caso afirmativo, cómo se haya de seguirla; en caso negativo, hasta qué término
le pueda llevar las concesiones.

Dada sobre todos estos problemas la heterogeneidad de pareceres, y dada,
sobre todo, 1& falta de conci'encia nacional, es muy de temer que se prolongue
indeflnidame~te los 'debates, y con dificultad se llegue Areloluciones que satisfa·
gan al pueblo.

El Gobierno, á nuestro juicio, no deberia en esta ocasión limitarse á convocar
las Cortes por el Decreto de costumbre; deberia hacerlo preceder de uno como
Maniflesto, donde diese clara y explicita cuenta de la situación politica y econó'
mica de Espalia, determinara los asuntos de resolución urgente é indicara las di
vereas soluciones de que son susceptibles.

Haria asi prevalecer el Gobierno en las elecciones el interés nacional sobre el
de' partido, y vendrian á las Cortes los diputados con opiniones maduramente for
madas en los eomicios. La situación del Paill ell extraordinaria y anómala; no
cabe seguir 101 erdinarios procedimientos.

No lo hará, de seguro, atendido lo que aquí pueden la tradición y la rutina.
BuscarA, como siempre, una mayoria di.puesta á votar cuanto él proponga, sin
que advierta euán fácil es que en negocios tales ya la pierda, ya con ella se es
trelle contra la voluntad del pueblo.

¿Lo teme? ¿Obedecerán' ese temor los continuos aplazamientos de la convo-
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catoria? Ya con uno, ya con otro pretexto, la va todos 101 diaa dilatando. No ea
aún leguro que antel de Mayo Be reunan laa Cortes, ni han todavia perdidelos
conaervadórella esperanza de que vuelvan Aabrirle laa actuales C'maraa.

Si en tanto que se elige laa nuevaa Cortel Be complicaran 108 negociol, ¿qué
haria el Gobierno?

Se va olvidando la neceaidad de luprimir lal redencionel para el servicio de
las armaa. Conviene que el Pais no deje de encarecerla.

No 8e ha cerrado, como 8e dijo, el periodo de enviar tropaa , Cuba. Cautelosa
mente el Gobierno manifestó hace un mes el propósito de embarcar 6,000 hombrea
para cubrir bajas; 16,000 manda hoy al sacrificio.

Continúa permitiendo laa redencione8; continúa reclutando excluBivamente
entre 108 trabajadorea laa victimas que se ha de inmolar en 108 altarea del vómito
y la guerra. Sabe por una dolorosa experiencia que de 10816,000 no ha de volver
ni la mitad al taller ni al campo de que salieron; mal no se preocupa con tan fú·
til pérdida.

Lo que le importa el que ni se empalie el honor nacional ni vayan Acorrer 108
riesgos de la fiebre y la guerra los hombres de laa claaes ariBtocr'ticas y las cl&
les mediaa. Conviene mu, , 8U juicio, ahorrar la sangre de los que huelgan que
ahorrar la de los que trabajan. ¿No se borrarAn sino con sangre del pueblo las
manchaa que la bandera de la Nación reciba?

Continua y en todo género de formas ha de Ber la protesta contra laa redencio
nes. Con que Be laa Buprima hemos de lograr, no sólo que deaaparezca una de las
mayores iniquidades que nuestras leyes sancionan, sino también que se apaguen
101 hervores bélicol de muchas gentes que predican y provocan la guerra porque
saben que en ella no han de aventurar ni IU vida ni la de IDa hijos.

Truénase en todu partes y en todo tiempo contra ele flagran~ delito. Ser'
completamente ilu80ria la igualdad ante la ley mientraa unos paguen y otros de
jen de pagar ese horrendo tributo de la propia vida. No hay aún en 108 pueblOl
otra igualdad que la igualdad ante laa leyes; Ii ésta desaparece, ¿qué quedan
Bino abismos? ¿No bastan aún lál deaigualdades que crea, mantiene é incesante
mente agranda la usura y la herencia?

Se teme la anarquía; Y ¡quél ¿no se la fomenta con eBaB diBtinciones bArba·
raa? La autoridad, ya de Ii nada agradable, Be hace con esto odiosa. Justamente
se la odia.

Madrid, 26 de Febrero de 1898.
Parece increible la dolosa manera con que se pretende volvernos A la vida de

guerras y aventuras. Al decir de algun08, Espalia e8 una Nación invencible, y
hoy podriamos "cilmente dar la ley' 108 EetadOl Unidos.

N08Otros no podemos pasar por que aai Be mienta y le aspire Aaeducir y enga·
liar al pueblo. E&palia es una Nación como las demAs, hoy vencedora y maliana
vencida; mu veces vencida que vencedora. Siglos la tuvieron bajo IU yugo 108
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romanos y siglos los godos. Los árabes la redujeron en tres allos, y ella para arro
jarlos de su territorio necelitó setecientos.

Fué 6. América y alli domó gentes i pero gentes unas salvajes, otras bárbaras,
otras semicultas, ni una sola Nación que dispusiera ni de armas de fuego, ni de
caballos, ni de armaduras de hierro, ni siquiera de espadas como las suyas. Si
con fl1erzas escasas la8 domó, nadie lo ignora, que suplió la escasez no sólo con la
inmensa superioridad de sus medios de guerra, sino Cambién con actos de feroci
dad que espantan y felonías que avergüenzan.

Aquí dominó en Flandes, pero luchando incesantemente con los naturales á
quienes por el terror quiso imponerse, y debiendo al fin abandonarla abatida y
desangrada por la guerra. Sólo en Nápoles y el Rosellón logró hacer asiento..

El siglo XVIII hubo de recibir, mal de IU grado, por Reyes 6. los Barbones de
Francia, sin que pudiera en guerra rechazarlos, y á principios del XIX hubo de
abrir su capital 6. un Emperador advenedizo que en menos de dos meses vino de
B~yona AMadrid derrotando todos 101 ejércit08 que Asu paso se opusieron. Seis
dos hubo de luchar para hacerle repasar la frontera, y para conseguirlo hubo
de impetrar el auxilio de Inglaterra y esperar á que Europa, juntando sus fuer
zas, derribara á su vencedor.

Perdió luego toda la tierra que poseía en América desde Méjico A Chile, ~in

que le quedaae más que las islas de Cuba y Puerto Rico. Tres alloa lleva ahora
de guerra con Cuba y no ha podido vencerla ni aun arroj¡¡,ndo sobre ella 200,000
hombres.

¿Dónde está ese carActer invencible de nuestra Nación? ¿No han sido acaso
mUIUs descalabrol que sus victorias? ¿No han lido menos los siglos de su liber
tad que los de su servidumbre? ¿Ni qué le han traído S08 conquistas? ¿Le han
traido acaso más que pobreza. espiritu aventurero, inclinación 6. la holganza,
atraso en la agricultura y en la industria. falta de instrucción y de cultura? A la
cola de las demás naciones eetá hoy la nuestra.

No por patriotas, sino por los mayoree enemigos de la Patria. tenemos nosotros
Alos que hoy tratan de llevar la NIición 6. la guerra, poniéndole ante los ojos pa
sajeras y tal vez mentidas glorias, y ocultAndole el triste estado 6. que la ambi·
ción de sus Reyee la condujo. No por la guerra, sino por la instrucción y el traba
jo hay que levantarla.

Es grande la calma del Gobierno. Se sigue la guerra en Cuba con una indolen·
cia, que casi no le comprende. No se habla sino de refriegas, en qOe siempre
ganamos. Nunca ocurre que perdamoltanta gente como los insurrectos. ¿Pierden
ellos 10 hombres? Nosotros uno. La noticia que de la batalla de las Navas de
Toloaa dió el arzobispo don Rodrigo, es el patrón de todos los partes que de la eo·
lonia nos vienen. Moros muertos, 200,000; cristianos, 25. ¿No parece imposible
que de la mentira se haga norma de conducta?

La pacificación no llega. No da, según parece. resultados en Cuba el Bistema
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que Be adoptó en Filipinas. Tampoco la autonomía hasta aquí otorgada, ya insu
ficiente á los ojos de los mismos que contribuyeron' confeccionarla. &Qué hacer?
Sigue el Gobierno continuando la politica de su antecesor, y manda miles de
hombres' Cuba. No hace mAl, Di piensa en otras soluciones. Le sale un día al
paso la cuestión Dupuy de Lome, al otro la destrucción del Maine; procura ori·
llarlas y continúa tranquilo.

Parece de súbito decidido' bUBcar consejo en las Cortes, y lo va luego apla·
zando, aplazando. No encuentra jamás hora oportuna de convocarlu. En Diciem·
bre lo aguarda para En~ro, en Enero para Febrero, en Febrero para Marzo. Sabe
Dios en qué tiempo se resolverá á reunirlas. Como no tiene pensamiento, no le

sabe qué proponerles, y retarda uno y otro mes la convocatoria.
Viene la gran prenaa y le amenaza con formidables peligros. _Vea usted, le

dice, que eso de querer ayeriguar por qué se incendió el Maine no es sino un mo
tivo para declararnos la guerra. Vea-usted que los Estadoa Unidos se preparan y
nOI van' coger desprevenidos. Vea usted que han mandado ya artillar las forta
lezas de sus puertos; llaman á 10B marinos que estAn en licencia en la Gran Bre
tafia, y han dado' los buques que tenían en el Brasil orden de regresar' las
Bahamas.• No temé él nada de esto, y hace bien, porque todo es, como dicen 101
gaditanos, conversación de puerta de tierra.

_Vea usted, le dicen otros con mil razón, que los EstadOl Unidos han intimado
ya divel'8a8 vecea la necelidad de que pongamos pronto término á la guerra, y
amenaztdonos con intervenir si en corto plazo no lo conseguimos. Ha tr&ll8Currido
no ya uno, sino muchol plazos, y nos exponemos á que' la hora menol esperada
se nos metan en la colonia, con Ó lin nuestro permiso. Loa dalios que la guerra le.
ocasiona son grandes, y no han de estar indefinidamente dispuestos á sufrirloe.
¿Qué hará usted cuando los tenga ya en casa?

-Antes que esto sucediera, le deciamol nosotros, ¿no seria mejor que usted
sin ayuda de nadie, se adelantase , negociar Bobre la base de la independencia
la paz por que toda la Nación suspira? ¿No seria esto mucho más decoroso? ¿No
nos permitirla esto despedirnos de nuestros colonos con buena armonia y venta·
josaa condiciones? ¿No impediriamos con elto que Cuba pasase i ser norteameri·
cana? Prepare Ulted la opinión en este sentido; medios tiene usted de sobra. para
hacer que su pensamiento cunda y sea ya tema. de debate en los comiciol.• Todo
en balde.

-Si no sirve usted para. tanto, le decimal ahora, ¿para qué sirve usted? Para
las grandes crisis se necesita de hombres de EBtado, que para los tiempos ordina
rios maldita l~ falta que hacen. Saber es prever; acredite Ulted que sabe. &Puede
parecer' usted ni i nadie bien que, á fin de conservar una iala que está' 1,200
leguas de nosotros y en nada nos alivia ni es posible que nos alivie, sacriftquemOl
uno y otro afio millarel de hombres y millones de duros? &Dónde tiene usted la
humanidad? &Dónde el patriotismo? ¿Es justo que siga usted abUlaDdo de un pueblo
dócil y se obatine usted en seguir la guerra, cueste lo que cueste, sólo porque aqui
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no haya, como en Italia, hembras ni varones que impidan el embarque de nuevas
tropas?

Manda usted ahora á la muerte otros 16,000 hombres. ¿Con qué derecho?-

Madrid, fj d~ Marzo de 1898.
Un periódico fllibustero dió cuenta de haber ido aNueva York un don José

Acosta con una comisión especial de don Antonio Govin y Torres para conseguir
la paz con los insurrectos. Según él, iba el embajador con instrucciones, y esas
consistian en que no se depusiera las armas interin no se obtuviese por un conve·
nio el desarme de 10B voluntarios, la completa autonomía judicial y arancelaria,
la elección del Senado por las provincias, el derecho de legislar en materias de
agricultura, industria y comercio, la creación de una milicia colonial y el pro·
veimiento en hombre civil del cargo de gobernador, cargo que no habria de llevar '
consigo ot!'o veto que el que por la Constitución de los Estados Unidos goza el de
presidente de la República.

Vieron la luz esas reales ó supuestasinstrucéiones en Nueva York y en Espa,.
lia, y aqui, como alU, se juzgó y se califlcó duraQlente al selior Govin, suponiéndo·

. le traidor á la causa de la colonia y á la de la Metrópoli. Td.l impresión produje·
ron, que el selior Govin, bien por propio, bien por ajeno impulso, ha publicado la
carta que entregó alselior ACOlta, carta donde le decía que oflciosa, no oflcial
mente, procurara traer á buen camino' los insurrectos.

Tenemos 'la vista la carta, y por ella hemos adquirido el convencimiento de
que, si no por esas instrucciones, por otras muy parecidas se debió proponer el
selior Govín alcanzar el desarme de los rebeldes. Desde luego se alcanza á cual
quiera que para conseguir la paz Be hubo de otrecerles una autonomía mucho
más amplia que la hasta aqui otorgada, ya que con ella no se ha conseguido que
la insurrección ceBe. En la carta se dice, ademAs, clara y explícitamente, que el
Gobierno de Madrid estA djspuesto á oir y atender las indicaciones que se le
hagan con el fln de mejorar en sentido expansivo las reformas. ¿Cómo no habia
de llevar el embajador la indicación de las nuevas pretensiones que pudieran
hacerse y lograrse? Para con los rebeldes es elselior Govin un traidor, ó cuando
menos, un apóstata; y algo, por fln, es natural que intentara con el objeto de
decorar su apost&sia.

En lal instrucciones que se le atribuyen, lo que parece mAs grave es que
aconsejara á los insurrectos que continuasen luchando. No lo tenemos por tal nos
otros. Aunque de maliciosos se nos tilde, entendemos que en esto elselior Govin
obraba diplomAticamente, y sin la menor duda, de acuerdo con los que aqui nos
mandan. Proponfase, á nuestro juicio, halagar á los rebeldes con la idea de que,
sólo' SUI esfuerzos y Asu obstinada resistencia pareciesen debidas las nuevás
concesiones. Si los insurrectos se hubiesen avenido á pedirlas como condición de
su sometimiento, de seguro les habrian sido inmediatamente otorgadas. No han
caido en la red los cubanos, y de aqui el escAndalo.

I

~
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IY bien! ¿DO le laabri aÚD eonyeDddo el 00bierD0 de ........ p8I' la am.
DOIIlia 1& eoaebllión de la perra ee maeJwear eoa bierro frio? Si &1IIl eaa'"
que __ atribuye el leIor Qoyfn han lIido pilbliealaeDte pele....., ¿eUIs

pocIria propoaer que' 1& po ... lleY&I'&D? Da..... 7a de que ._ee'~
.eplr1& Di aan Iu nueeá'aL Aaf Iu caaa, ¿queda ob'o eamiDo que el de aepdar
lObre 1& bue de la independencia?

Lu eleceiona _ acercaD. A nlHlMro juieio, llIIDC&~ _ elee&anlI eDIIO

ahora .erutar el peD8&IIdeD&o de _ eauclklaioe Pua aceptar_ 6 reeheurlal

le CODIUlta ordinariamente el interM de partid.o; 1107 debe eomu.IJane ademU
el aupremo interM de 1& Patria.

Trea alloe haee que le imurreeeion6 la f8la de Caba. No~ doaúDarIa,

ni por 1& faerza ni con refOl'lllU. Delprecia la autonomia que tardiameDte le
hemoe concedido, "1 jara no deponer Iu arDlU, interiD DO logre .. bldependeneia.

¿HabremOl de legDir luchando? Noel&1e eoetoeftima la perra en hoIIlbrel '1
recQJ'IICNJ. Del dia 1.° de lIarzo "de 1895 al dia 1.° de llano de 1897 enviame"
Cuba 187,282 IOld&dOl, que, junto con 101 12,000 que alll tenfamoe, eompcm1aD a

ejército de eui 200,000 hombres. A poeo mU de 115,000 eataban redueidol cm el
taltimo me. de Noviembre. Hablan muerto neUmaa de 1& guerra 2,Ul, "1 'rietimU
de 1&1 enfermedadel proplu del clima 56,688. Unoe heridoe, atrae enf~
hablan regr6&do • la PeniDlUla 28,6n. Hacen falta refuerzoe, y enviamOl ahora
á Cuba otrOl 15,000 hombree.

No han lido menoe conatderables 101 gutoe. Hemoe vendido para eleaeteDio
miento de la guerra 616,000 billetea hipoteearioe de la deuda de Cuba que DOI

'1uedaban de 1& emlaión de 1890 y tenian un valor nominal de 312.500,000 peIIltaL

RemOl emitido otrae 600 millones IObre 1& renta de AdU&D&8, y ahora IObre JI
milma renta emitimOl otroe 200. De estos 800 millones, 101 iBtereeee "11& amor
tización importan anualmente 122.555,006 peeetu. AbIorben cui1& totalidad de
la renta de Aduanae que, según 101 cálculOl del minletro de Hacienda, no llegará
elte allo á 180 millones.

Como la guerra continúe, en elte mismo allo deberemos enviar • Cuba mu

loldadol y levantar otro empréstito. ¿Sobre qué renta habremos de levantarlo?
Ha llegado la hora de que la Nación se decida por la paz ó la guerra; ó porque

siga la guerra, aun á costa de su ruina, ó porque se negocie la paz sobre la bale
de la independencia. ¿Por dónde puede dar á conocer BU voluntad? Por 101 comi
ciol. Interroguen los distritos IObre esta cuestión á los candidatos, y los electo1'el
que estén por la paz, voten á 101 candidatotl de la paz; 101 que eBt6n por la pe
rra, á 101 candidatos de la guerra. Serin ui las elecciones una manera de plebll
cito que dara resultado al problema y abreviarA por lo menol 1& agonia de la

Patria.
Otra guerra colonial hemos tenido: la de Filipinas. La hemos, atortunadameD

te, concluido; pero en parte por medidas crueles, que han dejado odios profundol
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y esparcido por aquel pais la levadura de la rebeldia; en parte por medidas que
no nos honran y acusan falta de fe en nuestras propias fuerzas. Es de temer que
retolle la guerra, Bi no se procura aquietar los espiritus adoptando otra politica
é introduciendo l8B reformas que la razón y el derecho exijan. ¿No convendria
evitarlo?

También sobre este punto deben interrogar los elector81 á los candidatos. Su
fre Espalla, y para reponerse necesita de una paz duradera y sólida. Hable, ma
nifieste ahora BU voluntad, ya que se le presenta ocasión para decirla. El Gobier
no duda; impóngase al Gobierno.

Madrid, 12 de Marzo de 1898.
Increible parece. R.etolla la guerra en Filipinas; no adelanta un paso la de

Cuba; amenaza cada vez más los Estados Unidos. Carecemos de recursos. No
podemos pagar el pré de los soldados en lucha, y tenemos ya en atraso de sueldos
á los catedráticos de nuestros Institutos. Los fondos bajan, no por centavos, sino
por enterol; los cambios suben 'más de 38 por 100. Cunden por todas las clases
la zozobra y el pánico, y no hay quien no tema una catástrofe.

Todo ¿por qué? Por empellarnos en mantener bajo nuestro dominio una isla a
que debimos renunciar hace veinte alios. De la guerra de Cuba derivan nuestros
males. Sin ella no habríamos tenido la rebelión de Filipinas, ni habriamos diez
mado nuestra juventud, ni habríamos contraído deudas que nos agobian, ni debe·
riamos temer ahora la guerra internacional que nos preocupa.

Seguimos, no obstante, en nuestro loco empello. y sigue el Gobierno alentan
dolo con falsas noticias y mentidas esperanzas. Como no esté ciego, imposible es
que no vea que Cuba está perdida. Comprando á los generales insurrectos, ha
querido ahora terminar la guerra. La noble contestación de Máximo Gómez ha
debido hacerle ver que no hay alli Aguinaldos á la cabeza de los rebeldes.

Podríamos cortar hoy la cadena de nuestros males. Negociando la paz con los
insurrectos sobre la base de la independencia. no sólo pondriamos fin á la guerra
de Cuba y a las enormes pérdidas que en oro y sangre nos ocasiona, sino que
también disiparíamos todo temor de guerra con los Estados Unidos y todo afán
por adquirir barcos con que sostenerla. Renacería la confianza y nos encontraria
mos dispuestos á restallar nuestras heridas.

Es todavia tiempo de negociar y obtener ventajosas condiciones. No desapro
vechemos la presente hora; no lea que hayamos de abandonar después la Isla sin
condición ninguna. Escarmentemos en las muchas colonial que ya perdimos: re
cobramos su amistad cuando era tarlle. Despidámonos ahora de nuestros colonos.
dejando entre ellos y nOlotros los estrechos vinculos que la mutua generosidad
engendra y establece. Saldremos con su independencia. no perdiendo. linO
ganando.

En El Defemor de Granada hemos leido unu cuantas consideraciones sobre la
cuestión de Cuba. Cree su anónimo autor que nos hemos de desprender de una

To.o VII 124



986 HISTORIA DE ESPANA

hla que nOI cuesta nos de sangre y oro, pero no sin que EBpalla diga , la Repó
...... blica de los Estados Unidos:

eEstoy dispuesta' abdicar el dominio de Cuba bajo ciertas condiciones. Deseo
saber si tú lo est's , garantir el cumplimiento de las que se estipule. Si dentro del
limite de las concesiones que yo pueda hacer fracaso, ten entendido que me im
pondré incondicionalmente • la lala, y estableceré luego la8 leyes que legún mi
criterio m's convengan.-

No opinamos que esto sea una solución; mucho menos la solución única. La
nación de 101 Estados Unido. podrfa muy bien contestar' Espalla:

e¿Es mia Cuba? ¿Comparto yo contigo la soberania? ¿A titulo de qué debo
garantirte el cumplimiento de las condiciones que con ella estípules? DoI veces
te he ofrecido mi mediación; otras tantas la has rechazado. He querido interve
nir, y casi lo has hecho caBO de guerra. Mi mediación me habria probablemente
llevado á ser garantia de la paz entre ti y tu colonia. Nada ahora me mueve •
serlo. Entiéndete con tus Insurrectos, que ello que debiste hacer antes de otorgar
la autonomia.

Que, si en tus negociaciones fracasas, te ImpondrAa incondicionalmente por la
fuerza. ¿Te hemol privado de que 19 hagas, ni yo ni nadie? ¿No has traido ya •
Ouba el mayor ejército que envió nunca Europa. • América, y has recurrido á las
medidas mAs violentas? Me duele que recurras á la devastación y al exterminio
de una isla con la que es *an pródiga la naturaleza y tenia yo antel de la guerra
un activisimo comercio. No me he puesto, sin embargo, entre ti y Cuba, á pesar
de que por motivos mAs livianos intervienen allA en Europa las nacionel en aje
nos negocios.

Trata en Berio con los rebeldes. Como las busques, garantias encontraráll en la
misma Cuba.-

Espalla debe, en efecto, negociar por si sola la paz sobre la base de la inde
pendencia, arrancando' los rebeldes las condiciones mA. ventajosas que pueda.
En el terreno de las armas ha hecho ya cuantos sacrll1cios podía ,hacer; y no esté
en el C&8O de repetirlos. El artlculiata del Defensor de (hanada opina, • lo que pa
rece, que cabe aún extremar la guerra; no creemos nosotros que la podamos ex
tremar sin atraernos la execración del mundo.

Jehov', aquel terrible Sellor de los ejércitos, de quien tanto habla la Biblia,
aconsejaba Asus israelitas que no entrasen vencedores en plaza alguna sin que
pasasen por el 1110 de la espada hombres, mujeres, nillos, ancianos, bueyes, ovejas,
asnos, y terminasen por entregar al saco y al incendio la ciudad vencida. Con ser
el Dios cristiano y el padre de Oristo, ¿quién le atreveria hoy á imitarle, ni quién
le imltaria que no se atrajese la maldición de todo nuestro linaje?

La guerra es pura barbarie; pero tiene BU regla y su. limite.

Madrid, 19 de MarIO de 1898.
No está todavia sancionada por el Parlamento la Constitución autonómica d~

Cuba, y es ya objeto de enmiendas.
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Las enmiendas recaen sobre los articulos 6.° y 7.°, que son los que determinan
las condiciones para ser consejero de Administración, ó lo que es lo mismo, sena
dor colonial. Son las siguientes:

Según la Constitución, no le podia ser consejero sin poseer con dos ó más allos
de antelación una .renta propia de 4,000 pesos. Por las enmiendas bastará poseer
con dos allos de antelación una renta anual de 2,000 peso" siempre que proceda.
de bienes raices sitos en la Isla.

Según la Constitución era preciso, para ser consejero, haber ejercido ciertos
cargos durante dos allos; por las enmiendas basta ejercerlos ó haberlos ejercido.

Según la Constitución, no se podia entrar en el Oonsejo por haber sido alcalde
de la Habana ó presidente de la diputación provincial, como no se lo hubiera sido
durante dos· bienios; por las enmiendas basta haberlo sido por elección del pueblo.

A los cargos que habilitan para ser consejero se allade ahora el de miniltro
colonial y el de presidente de la Academia de Ciencias de la Habana.

Da el ministro de Ultramar por mótivo de estas reformal la guerra: pero á
pesar de que lÍo la hay en Puerto Rico, hace en la Constitución de esta lBla análo
gas enmiendal. El verdadero motivo será probablemente que por las condiciones
antes fijadas no podrian ser consejeros hombres que por mAl ó menos legitimas
causas hay interés en que lo sean.

Reformas de mayor importancia se habria debido hacer, á nuestro juicio, con
el fin de facilitar Id. transacción que se busca y se desea. Estas no dan ni quitan,
ni acercan más los rebeldes 'á los leales. Verdad es que á tal ttllrmino han llegado
las COBas, que no creemos sirviesen para acercarlos ni aun las más amplias en·
miendas. Cuba, no nos cansaremos de repetirlo, está para nosotros perdida.

Suellan aún muchos con que otras naciones nos han de ayudar en la cuestión
de Ouba, y si estalla la guerra con los Estados Unidos, han de unir sus armas á
las nuestras. Tiempo han tenido de ayudarnos y no lo han hecho; y aun cuando
ahora nos ven can aquella República en lamentable discordia, ninguna muestra
dan de interesarse por nosotros.

e Inglaterra y Francia, se dice, tienen en América colonias y no pueden mirar
con indiferencia que Cuba se emancipe, sabiendo lo contagiosas que son, cuando
Vc3ncen, las rebeliones coloniale•.• ColollÍas tenian en América Espalla y Francia
cuando contra Inglaterra se levantaron h\s que hoy forman el núcleo de los Esta
dos Unidos; y se pusieron de parte de los rebeldes. Alzáronse después contra Es·
palla las que teniamos de Méjico á Chile, y nada hicieron por nosotros ni Ingla
terra ni Francia.

Con los Estados Unidos nada quieren las naciones. Se arman porque se temen,
no porque estén dispuestas á pelearse con pueblos viriles. Se limitan á esgrimir
sus armas ó contra gentes salvajes como las del Aldca ó contra gentes aletarga
das como las del Asia. Si mallana rompiéramos con los Estados Unidos, de temer es
que tuviéramos, no á nuestro lado, sino enfrente á Inglaterra. Inglaterra, no sólo
no quiere nada con tan poderosa República, sino que también la teme. Bien á las
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claras lo dejó ver cuando el arrogante veto de Cléveland en la cuestión de loa
llmitel de la Guayana.

En las naciones prevalece el egoismo, ni más ni menos que en loa individuos.
Ni las diftcultades ni laa desgracias ajenas las preocupan. Inglaterra lucha hoy
en la India como luchamos nosotros en Cuba. ¿Nol acordamol de sus luchas ni
nos condolemos de SUil desastres? Si maJiana perdiera la India, ¿qué nación lo
lamentaria? La misma RUlia, con estar á la puerta de aquella vasta PellÚl8ula,
lo miraria con indiferencia y tal 'geZ con regocijo.

Es inocente por demás creer á las nacionel de Europa interesadas en que no
perdamos la isla de Cuba. Aunque perdiéramos todas las colonias, no lo lloraria
ninguna, como tampoco lloraria EspaJia que las demás naciones perdieran las
que poseen. Ohacune l'0ur Boí, chaeune chez .oí: tal es la divisa de las naciones.

«Esto depende, diria tal vez el seJior Silvela, del aislamiento en que vivimos.
Italia vive hace aJios aliada con dOBImperios: ¿de qué le lirvió la alianza cuando
IU gran desastre en Abisinia?

Se teme aqui la intervención de los Estadol Unidos en Cuba, y no se veria mal
la de otras naciones. Prescindamos de la inconsecuencia. Rebel6eeaquí la iala de
Creta contra Turquia, é intervinieron varias Potencias de Europa. ¿En favor de
Turquia? No, en favor de 101 rebeldes, y con tan buena maJia, que originaron una
guerra entre griegol y turcos, y hoy, después de m's de un aJio, no han conseguido
aún zanjar cuestión tan enojosa.

Dejémonos de ilusiones: con ellas agravamos los males que padecemos.

El seJior Silvela ha pronunciado otro discurso. Permitanos ligeros comen
tarios.

«Queremos, dijo, en la administración una reforma profunda.- ¿No seria hora
ya de que nos determinara la profundidad de la reforma?

«Queremos, aJiadió, que se respete el crédito en la Hacienda.- Es decir, que la
Hacienda no falte á SUB compromiloB. ¿Quién no lo quiere? ¿No rigen acaso para
la Hacjenda la moral y el derecho?

«Queremos, continuó, un régimen colonial para la expansión de los interesee
nacionales.- ¿Nuevas colonias? Sobradamente nos tienen escarmentadol las que
aún nos quedan. ¿Mayor explotación arancelaria ó burocr'tica? Es esto princi
palmente lo que nos ha perdido y nos ha hecho odiosol.-

«Queremos, dijo también, una politica exterior previsora. - ¿Buscando aliallZ&8?
Nos salieron mal todas las que hicimos. ¿Estando en buena paz y armonía con
las demás naciones? ¿No lo estamos ahora? ¿No tenemos con ellas tratados de
paz y amistad, de correos, de telégrafos, de extradición de criminales, de comer·
cio, de llmites?

«Queremos, prosiguió, un ejército yuna marina que correspondan Alas exigen
cias del Pais, Bin pensar en desarmes.- ¿Mál ejéreito aún? ¿Más buques de guerra?
¿No son ya Boldados todos los espaJioles desde la edad de diez y nueve dos halta
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la de treinta y dos, la mejor época de la vida? ¿Hemos de llevar también al
ejército A101 niIlos y los ancianos? ¡Buques de guerra I Después de la Indepen
dencia, ¿cuAndo tuvimos mAl que ahora? ¿Nos han servido siquiera para impedir
la entrada de,hombres y pertrechos enemigos en las costas de Cuba? Aun cuando
consumiéramos en el aumento de la armada miB de lo que nunca hemos galtado,
¿podriamos ya competir con las de lu grandes naciones de Europa y América?

cQaeremos, dijo por fin, prQtección para el trabajo nacional y las clales pro
letarias.- La protección que qaiere dar al trabajo, ya la conocemos·: agravar los
arancelel. La que quiere dar Alas claBeI proletarias, nos es totalmente descono·
cida. ¿Por qué no nos indica siquiera lal reformu que haya concebido?

Siempre la vaguedad, sie~pre el misterio. Nunca una palabra sobre la ins·
trucción, como no sea para decirnos que en todol sus grados ha de ser religiosa;
nunca una palabra sobre la abolición de privilegios tan irritantes como el de las
redenciones Ametálico. Quiere aumento de loldados y marinos, pero sólo con los
pobres, sólo con esas clases proletarias de que promete ser protección y amparo.
¿QuerrA protegerlas aclarándolas en guerras como la de Cuba? Cuanto más re·
ducidas estén, obvio es que le harán menor concurrencia en la determinación de
los salarios. Son, por lo que vemos, una calamidad los conaervadores todos.

¿Recordáis aquellos dias en que la democracia, llena de anhelos de paz, pro
ponía la abolición de 108 ejércitos permanentes? La pedian con ella los economis
tas. ¡Qué deaencanto I Hay ahora en las naciones de Europa ejércitos perman~ntes
como jamAs los hubo. Por millones se cuenta en todas los soldados. Se ha hecho
universal y obligatorio el servicio de lal armal, y los ciudadanol todos pasan lo
mejor de su vída en el ejército.

Én campamentos se ha convertido las naciones; y hoy aun el mar quieren con·
vertir en campamento. ¿Se ha visto nunca furor como el de ahora para adquirir
buques de guerra? Se trabaja con indecible actividad en todos los. anenales y en
todas las casas navieras. No esta aún en Mal casas concluido un buque, cuando
se lo disputan dos ó mas pueblos.

Lu naciones todas.deatinan al aumento de81J8armadu sumu fabuloBaB: Rusia
860 millones de pesetas; Alemania 376; Inglaterra 687; ella,que es la que tiene ya
la miB poderosa marina del mundo.

¿Qué nuevo género de locural es ese? ¿Contra quién son neeesar10s tan formi·
dables aprestos y tan excesivos gutos? ¿Se van Adevorar unas a otraslal nacio·
nes? ¿Van á disputarse el imperio del mundo? ¿Se armarán, no de puro valerOBaB,
sino de puro cobardee? ¿Sera el temor de las unas para con las otras lo que las
lanza Atan temerariol empellos?

El lord del Almirantazgo, al pedir en Inglaterra los 687 millones, ha dicho:
cArmaremos jB8 buques que llevarán de dotación 50,800 hombres. Tendremos
barcos excelentes y crucero. poderOBOB con la mayor velocidad que hasta aquí se
obtuvo. Si la paz se mantiene, serA una paz honrosa; si la guerra estalla, nuestro
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Beri el biunfo.» Cruzan sin cesar los mares buques ingleses prontos i la guerra.
Todo esto no es para nosotros sino miedo; va dirigido, no i romper la paz, sino

, mantenerla. e Tomad en cuenta, viene" decir el lord del Almirantazgo i la do
ble y , la triple alianza de Europa, que Inglaterra esta prevenida, vale mu que
vosotras, y ni en Oriente ni en Occidente podéiB hacer nada sin BU beneplácito.
Es in6tH que aumentéis vuestras escuadras: es para nosotros el dominio de loa
mares.» El aviso es principalmente para Rusia y Alemania, hoy tan afan08&8 por
abrirse las puertas orientales del Celeste Imperio.

Guerra unas contra otras, no la quieren estas naciones. Se temen. Temen eBOB

mismos ag.entes de destrucción recién descubiertos, de que todas se han pr~visto.

Porque la paz no se turbe trabajan. Lo dijeron Alemania, Austria é Italia al
aliarse; al aliarse lo han dicho Francia y Rusia, y es de creer que todas lo sientan
ado mejor que lo dicen.

No parar', sin embargo, ninguna en el trabajo de aumentar su fiota. Ya que
no les sirva contra los pueblos fue~tee, les servir' para oprimir i los débiles; y
hoyes punto de vanidad, sobre todo para el ~nfatuado Imperio Germinico, ex
tender sus dominios, aunque sea por islas y tierras sin importancia.

¿Nos ganari i nosotros la locura? Es mis que probable. Se dice ya si el~
bierno esti decidido , pedir , las Cortes 40 millones de pesetas mAs para la
adquisición de buques. A pródigos, ¿nos ha ganado nunca nadie?

ILas leyes de Indias I IOh, las leyes de Indias I Son sabias, rebosan de bondad
y de ternura para con los colono!!'. No las tuvo mejores nación alguna de la tierra.

Tal decimos y tal repetimos como si fuera cierto. Y, sin embargo, basta abrir
las para que se comprenda que no se las pudo escribir mis tir'nicas. Por ellas
se torturaba el espiritu de los indios, obligindolos y forzlindolos i que profesasen
la fe católica y. empezasen por reconocer y confesar el misterio de la Trinidad,
tres personas distintas y un solo Dios verdadero. Importaba poco que no lo com
prendieran j tampoco lo comprendfan los que se lo enseliaban, y estaban dispues
tos i bame con el mismo Satanis para sostenerlo.

Los bautizaban, quisieran, no quisieran, los fatigaban con genuflexiones y
rezos, les vedaban aun el recuerdo de su antiguo culto, y los castigaban por la
menor falta religiosa que cometiesen. Con el pretexto de fortificarlos en la doc
trina de Cristo, los entregaban i merced de unos que llamaban encomenderos, que
108 trataban poco menos que como esclavos, los condenaban' trabajos para los
que no tenian aptitud ni fuerzas y los enviaban por cientos' la muerte.

Los dejaban aiBlados del mundo j no les permitian otro conocimiento que el de
sus seliores. Se les cerraba las costas al comercio de las demú naciones, y se los
reducia i no poder consumir ni comprar otros productos que los que les llevaran
ó 108 naturales de Espalia ó los que en Espalia se hubiesen naturalizado, viviendo
entre nosotros veinte alios y adquiriendo bienee raices.
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Tenian t.oda8 infinidad de tierras baldia8 y yermas y no se permitia' ex
tranjero alguno que fuera' cultivarlas.

Estaban los indigenas excluidos de 108 empleos públic08 y se les hacia pagar
á los que los ejercian tres veces más de 10 que aqui cobraban. No podian olvidar
nunca que estaban bajo el yugo de conquistadores; -

Ni ¿qué hubiera importado que las leyes de Indias hubiesen sido las mejores?
Ley alguna bastó nunca á refrenar la barbarie ni la codicia de los peninsulares.
Léase á los historiadore8 independientes que escribieron en el primero y el segun
do 8iglo de la conquista. No hay uno solo que no pondere y lamente las atroci·
dades que e~ las Indias hicimos con el santo fin de expoliarlas. Primero la gente
de espada, después la de toga, se entregaron al mayor de8enfreno y perpetraron

I

los más horrelldos crimenes.
En el siglo XVII fué de inspector á Méjico un religioso, no recordamos de qué

orden. Se asustó de lo que habia perdido aquella nación bajo nuestro. mando, y
no supo cohonestarlo sino diciendo que Di08, irritado por íos sacrificios hechos á
los antiguos idolos, nos habia escogido por instrumento de sus venganza8. Olvi·
daba el buen 8acerdote que no prevalecía ya en el cielo la cólera de Jehová, sino
la mansedumbre de Cristo.

Acusaban de exagerado y aun de mal patriota al Pd.dre Las Casas, porque
presentó al desnudo nuestra inhumana conducta en, América, conducta que en
pocos aft.os despobló la isla de Santo Domingo; confirman lo dicho por Las Ca8as
todos los escritoreB de aquel tiempo. Td.les efectos produjo en América la con·
quista, que un autor de nota de nuestros dias, Huberto HCJwe Bancroft, ha llegado
á mirar como una gran deBdicha el descubrimiento de aquel continente.

Continuemos, continuemos ponderando las glorias de nuestros héroes y la ex
celencia de las leyes de Indias.

Madrid, 26 de Marzo de 1898.
Grande alarma ha producido la simple noticia de haber atribuido los ingenieros

norteamericanos á un hecho exterior la voladura del Maine. Para muchos es la
precursora de una declaración de guerra. No lo entendemos asi nosotros.

Supongamos por un momento que la voladura haya sido, no fortuita, sino in·
tencionada. ¿Cabe de esto concluir que la haya provocado ni la N¡Lción ni su
Gobierno? ¿No puede haberla promovido cualquiera, bien por odio á 10B Estados
Unidos, bien por el deseo de atraér á Espaft.anuevos confiictos y fd.voreeer la.
causa de los insurrectos?

Fd.lta saber en qué ha consistido eBa acción externa, qué agentes de destruc
ción se ha empleado para ejercerla. Sólo de la naturaleza de esos agentes cabe
inferir si hubo de ser una nación, ó pudo ser una empresa, ó un solo individuo el
autor del incendio.

Nosotros estamos decididamente porque la voladura fué fortuita. Lo han afir· .
mado nuestros peritos, y lo creemos. Valen éstos tanto como los de la América
del Norte, y si entre unos y otros hay discordancia, lo más que se puede permitir
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es la duda. La duda, ¿quién la ha de resolver sino un tercero en dilCOrdia? Lo que
aqui se impondria en todo caso seria el arbitraje, nunca la guerra.

La guerra, podemos engaliarnos, no es hoy por hoy probable. Ni puede quererla
Eepalia, ni creemos que la quieran 101 Eetados Unidos. ¿Qué ventajas les traerla?
¿Qué ganarian con vencern08?

Lo que si tememos el!l, que como la guerra Be prolongue, intervengan los Es·
tados Unidos con las armas en la cuestión de Cuba. No Ion ya para sufridos por
mucho más tiempo los perjuicios que la lucha por la independencia les ocaliona.
Mayores son los nuestros; mas nosotros los sufrimos por empeliarnos en mantener
bajo nuestro dominio una colonia que lleva medio ligIo de conlpiraciones y como
bates por sacudirlo. Peleamos por terquedad, y justo es que lo paguemos; loa
Estados Unidol ni pelean ni han peleado nunca por arrebatarnos la Iala. Tendrán
más ó menos limpatlas por los insurrectol, desearAn probablemente arrojarnos
de Cuba con el fin de ir reallzando el ideal de e América para los americanos-;
pero como nación, nada hacen para que nuestros enemigos venzan. .

Sus perjuicios comerciales son verdaderamente de importancia. Los sufren
en mayor ó menor escala otras naciones, y posible es que las ganen Asu causa
el dia en que se decidan Ala intervención armada. Que esas naciones no estarán
entonces con nosotros, ¿cómo dudarlo? A fin de ponerlas de nuestra parte hay
aqui quien quisiera meternos en la alianza franco-ruBa. Medio mAs eficaz de pre·
cipitarnos Ala ruina, difícilmente cabria imaginarlo. Nos llevarla al au~entode
fuerzas de mar y tierra, á la exageración de gastos inútiles, Ala preponderancia
del militarismo, tal vez Agrandes y desastrosas guerras. Y, téngase en cuenta,
no nos salvaría de la intervención en Cuba. Por nosotros, por una mera cuestión
colonial, no querrian jamAs ni Rusia ni Francia aventurar contra los Estados
Unidos la suerte de sus armas.

Lo preguntamos ya en otro sitio: ¿cuAndo por salvar la colonia de una
nación se han movido las demás naciones? Si ahora Rusia interviniera en la re·
belión de la India, ¿qué nación se levantaría contra RUlia, como no fuese la misma
Inglaterra? Los Estados Unidos, tendrian contra las nacionel de Europa una
arma formidable: la intervención que todas le han arrogado en cuestiones ajen&l!l,
la que hoy mismo se estA ejerciendo en Creta.

No suelle Espalia, no suel1en sus hombres de Eltado. Estamos y estaremos
solos en la cuestión de Cuba, y lo que nos conviene es que sin demora negociemos
con los rebeldes sobre la base de la independencia. Silo demoramos, ademAs de

I correr grandes peligros, seguir sacrificando nuestra juventud en una guerra
estéril y acelerar la ruina de nuestro Tesoro, viviremos sin cesar en la inquietud
y zozobra en que hace tiempo vivimos, inquietud y zozobra que paralizan el
desarrollo de nuestra industria. Por bien de la Nación debemos desear que Cuba
sea independiente.

Después de escrito 10 anterior, leemos que Mac-Kinley estA resuelto Aponer
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á la deliberación del Senado la cueatión de Cuba para que determine 1& conducta
que haya de seguirse. Si 'esto el verdad, la intervenci6n se avecina. ¿A quién'
podrá el Gobierno inculpar sino á li mismo?

Aconsejaba la politica que, ya que le estaba dispuesto á transigir, se enta
blara negociaciones con los insurrectos, y le fuera de concesión en conce8Íón
hasta donde el decoro de la Nación lo permitiera. ¿No bastaba 1& autonomia que
Moret habia concebido y formulado? Habría debido ampliársela, tomando por
modelo 1& del Canadá, ó aceptando 1& que nOlotros 10& federales defendemos.
¿No bastaba tampoco? Se habria debido negociar tomando por base la indepen-

SANTIAGO DE CUBA - Kiosco en la Alameda.

dencia, sobre todo si se e8taba convencido de que-no cabia, sin gran detrimento
de la Nación, prolongar la guerra.

Se habria con esto evitado toda intervención, reltituido la paz al Reino, cerrado
la puerta a\ nuevos conflictos, deslindado 1&s deudas entre la colonia y la Metró
poli, asegurado por mucho tiempo las buenas relaciones comerciales entre EspaJia
y Cuba.

Se ha ido, por lo contrario, á tratar con los pacUlcos, con aquellos hombres que,
no aspirando sino á una limitada autonomfa en la colonia, habían de aceptar con
amor la que se les concediese; y nada se ha adelantado en el intento de acabar
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la guerra. Como que esos autonomistas, por lo tibios de defender la causa que en
los combatel se ventilaba, eran generalmente objeto del odio de 101 rebeldel.

Aun después de haberse patentizado la ineficacia de la reforma, ha persiattdo
,el Gobierno en su primitiva conducta. Ha tenido á menos tratar con los insurrec
tos, cuando con ellos se trató el aft.o 1878, yaqui el aft.o 1889 batimos palmas al
saber que habia suscrito Espartero con Maroto, general de Don Carlos, la paz de
Vergara.

La intervención, ¡si la ha anunciado veces la Repdblica de Washington I Como
si no lo oyéramos. Lejos de activar la guerra, no parece sino que la hayamos
suspendido. Los insurrectos hacen materialmente burla de nuestros generales.
Ellos tienen el hecho de armal d~ Guisa; nosotros la gloriosa muerte de Aran
guren.

Para colmo de mal se sigue con los Estados Unidos una conducta contradic
toria. Reconcentra Weyler á los campesinos y provoca una verdadera catástrofe:
la muerte por hambre de mmares de familias. Quieren acudir los Estados Unidos
en socorro de 101 concentrados que adn viven, y se deja que lo hagan sin decirles,
como se debia: cmal que nosotros hemos producido, á nosotros y no Avosotrol toca
repararlo•. ¿Con qué razón nos quejamos ahora de que sin intervención de nue8tras
autoridades quieran repartir los 80corros?

Adn es tiempo, adD es tiempo de enmendar nuestra conducta. Los insurrectos,
que no quieren á los Estados Unidos como aqui se cree, verian con gusto que nos
adelantáramos Asus propósitos, y tratarian con nosotros mejor que con ellol.

Desgraciadamente machaeamos en hierro frio.

Dicen que el general Blanco pide otros 16,000 hombres. ¡Quince mil hombree!
¿CuAndo se cansarán esos ilustres generales nuestros de pedir soldados? ¿Es que
no saben pelear ni 8iquiera con 100 contr. 2O? ¿Dónde estA su táctica, BU estra·
tegia, su indomable valor, 8U8 portentosas hazaft.as? ¡Si para que venzan habremol
de mandarles todos los DlOZOS que pueden manejar las armasl SerA tal vez mejor
que nos traslademos alU todos los e8paft.ole8, y ocupemos materialmente la hla.
Aun asi, puede que les faltara gente.

MandarA, por de contado, el Gobierno los 16,000 hombres si realmente se los
piden. ¡Como no ha de. mandar con ellos ni á sus hijos, ni Asus nietos, ni AIU8

hermanos ni Aninguno que diltponga de 1,500 pesetas, sin que vayan con e8trellaa
en las mangas ó entorchadol en la8 boca-mangasl Los pobres diablos de los tra·
bajadores, ¿qué importa que se los sacrifique en aras de la pelte Ó de la guerra?

¡Si van. si acuden como ovejas al llamamiento I Gritan, lloriquean, .8e arrancan
con dific~ltad de los brazos de sus madres y sus novias; pero parten, se dejan
trasquilar, se despojan de sus raidos trajes por vestir el uniforme, se embarcan,
toman en Cuba el camino del campo ó la manigua, y perecen, unos estruendosa·
mente en el fragor de una batalla, otros silenciosa y tristemente en el hOlpital,
y todos sin que nadie 8e conduela de su muerte, como no sean aquellol de cuyos
brazos les costó arrancane.
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¿Por qué han muerto? Por nada; por un nombre tan sonoro como vacio, por
la Patria. Muertos, no hace de ellos la Patria más caso ni conserva más recuerdo
que de los caballos en que-tal vez iban montados y de las mulas que tiraban de
los armones y las piezas de artillerfa. AlU yacen en ignoradas f08&8, donde no
ha caido ni una fior ni una lágrima.

Su muerte ha sido completamente estéril: habrá, cuando más, servido para que
sus oficiales asciendan á jefes y sus jefes á generales. De ella no ha recibido lo

. que llamamos Ido Patria- el menor beneficio. En pie encontraron la insurrecci6n,
yen pie la dejan.

En cambio, con su muerte han llamado 8808 infelices dol sacrificio nuevas vic·
timas. Hay que cubrir las bajas.

¡La Patria I Nombre más fune.to no se ha inventado nunca. Ved al11 en Cuba
ejércitos contra ejércit08 luchando todos por la Patria. ¿Por la Patria decimos?
Por una misma Patria. ¿No tienen acaso por su Patria á Cuba lo mismo los lealee
que los rebeldes?

Tal vaguedad tiene ese nombre aciago, que extendemos ya la Patria, no 8610
á territorios contiguos, sino también á territorios diBtantes de nosotros 1,000 y
2,000 leguas, separados por mares turbulentos. ¿Pueden llegar á más la ficción y
la mentira?

Preparáos, j6venes todos, los que soi8 pobre8 y aptos para la guerra. Os11a·
marán pronto á que vayáis por la Patria á luchar contra la Patria. ¿Habéis oído
de un dios de los aztecas que se decia sediento de 8angre en cuanto los reyes, sus
adoradores, colgaban de las paredes de sus palacios sus vencedoras armas?
La Patria es ese dios Ituitzilopochtli; está casi siempre sedienta de sangre.

¿Cuándo cflsarán los holocau8tos? Solamente cuando V080tros, los pobres, os
levantéis airados y digáis á Gobiernos sin entral'ias: c¡eal ba8ta de sangre; si 08
la pide vuestro di08, dadle la vuestra».

¿ Es aún Espal'ia la Nación caballerosa que tanto encarecemos? Con oro sobor·
namos " los rebeldes de Oceania; con oro intentamos hoy sobornar á los de Cuba.
Se habla públicamente de que Blanco ha pedido al efecto millones de duros, y ha
ofrecido á Máximo Gómez un vapor en que salir de la lela y cuantos recursos
necesite para vivir con 8U familia en la nación que le plazca. Si esto es exacto,
¿cabe mayor vileza?

Por Ido Habana toda ha circulado, según escriben, la contestación de Gómez:
eMe impresionó tanto la proposición, dice el general insurrecto, que dudé por
dolgunos instantes si era una realidad ó un' suel'io. Trece aflosllevo luchando por
la independencia de Cuba, y hace más de treinta y nueve que a~aricio ese ideal
como el más grande de mi vida; ¿habré llegado á la edad que cuento para que
vos, ni otro cualquiera, me creái8 capaz de cubrirme de ignominia, abandonando
por una recompensa en oro á miB soldados? ¿EetáiB en vuestro juicio, general?

No e8toy yo en 8ituación que me obligue á buscar vapor en que salir de Cuba;
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lo necesitáis VOl más que yo, y hariail bien en preparároslo. Yo represento una
revolución, que después de tres alios de guerra es mis faerte que nunca, y V08
una Nación hoy má. que nunca débil. Yo, sobre mi, no tengo presión exterior
alguna; veo en mi porvenir I no amenazas, linO esperanz IS. Mfentrasla ca118& que
vos defendéis no tiene mM apoyo que la preocupación y la perfidia, la de Cuba
halla simpatias en todos los amantes de 1& libertad y la justicia.»

Son aún más duros 101 términos en que se dice que Gómez le expreea. Por
duros que sean, ¿no los merece acaso prop08ición tan atrevida y bochornOB&?
¡Cómo I ¿Asi se ofende á un enemigo, que además de 8US hech08 en la paeada
guerra, ha burlado en la presente á nuestrol mejorel generales, y llevó UD dia
á SUB tropas de"l extremo Oriente al extremo O.:cidente, paeando casi incólume
entre nuestras columnas y nuestras fortalezas? A UD enemigo que" tanto vale y
goza hoy de general renombre, le le hostiga y se le bate, no se le deshonra. ¿Por
dónde ha de poder confllDdírse á un Máximo Gómez con un Aguinaldo ni con UD

Llanera?
Está en todo corazón hidalgo respetar al enemigo, y en todo enemigo leal'

su bandera, no plegarla, sino vencedor ó vencido. Pueden amigo y enemigo entrar
en transacciones, acomodándolas á los truces de la guerra, nunca en mengua
del personal decoro. El dinero, en éltas como en otras muchas cuestiones, tanto
envilece al que 10 da como al que 10 recibe. Si de caballer080l queremos aún
blasonar, precilo el que renunciemolá tan baj08 med108.

Si ni con lal armas ni con reformas conseguimol desarmar á los rebeldel, ¿qué
razón hay para que no negociemos la paz sobre otras bases? No bay nada que
legitime ni por lo más remoto cohoneste que se liga imponiendo ála Nación
sacrUlciol que se repute estériles. ImpoDerlO8 es á nuestr08 ojOl un verdadero
crimen.

Hoyes aún bora de negociar; no la perdam08.

En vista de 108 peligros que nos amenazan, periódicos insensato8 empujan al
Gobierno ála guerra. Los combatiremolsin tregua ni deac&ll8O. No podemos con
un puliado de bombres en la isla de Cuba, ¿y habrlamos ahora de medirnos con
los cubanos y con una de las más poderoaaa naciones del mundo? Carecemos de
recunos, vivimol recibiendo papel del Banco de Espalia á cambio de delegacio
nes del Tesoro, bajan en todas partes nuestros valores, luben desmesuradamente
101 cambios, é indica todo que estamos al borde de la ruina, ¿y habriam08 de
provocar otra gnerra?

¿De dónde hemos de sacar ya ni los soldados? ¿El que las claaea trabajador..,
de lal que exclusivamente se 108 saca, no han de agotar un d1a la paciencia
viendo cómo se las sangra y desangra, y acabar con los Gobiernos que Be com:
prometan en otras luchas? Es ya de extraliar que no lo hayan hecho y no hayan
concluido con SUB inhumanos recogedores.

De nuestra terquedad nace todo lo que ocurre y todo 10 que nOl amenau.
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Contra un paeblo decidido á luchar hasta la muerte por BU emancipación y no
vencido ni aun por las mayores fuerzas que contra él ha podido enviar Eepal'ia,
1.. prolongación de la guerra no puade producir sino deBastres. Poner fin á la
luclaa negociando sobre 1& base de la independencia, es lo que acoosejan de con-
ellllo el interés y el patriotismo. -

Yerran los que dicen que este pueblo es ado el pueblo batallador de los tiempos
de Oarlos V. LOB hechos desmienten á 880B ilUBOB de la peor especie. A la fuerza
van laoy los espal'ioles á la guerra. ¿Dónde estan ahora los que voluntariamente
y por sus instintos belicosos corren á aliBtane en las filas del ejército? En los
tiempos de Oarlos V, hombres que faeron eminentes en las letras y aun en la re·
ligión laablan peleado, quién en Alrica, quién en Alemania, quién en Italia. De
aimples soldadoB habian ido á la guerra. De simple soldado no va hoy nadie que
algo yalga. Si algano va, acosado va por el hambre y 1& desdicha.

¡Basta de guerra1 La paz á todo trance. Dicen esoa baladrones al Gobierno
qlle una paz sobre la base de la independencia produciria aqui levantamientos.
H&ble el Gobierno, tenga el valor de decir francamente la eltuación del Reino y
demuestre 10 perjadicial que noB es 1& guerra y la necesidad de que por la paz
pongamos fin' nuestr08 maleB. ¿Es esta Nlición una Nlición de locoB para que
no.e oiga ala razón y al buen aentido? No por laB Oortes, sino por un plebiscito,
podrla resolver pronto la dificultad y despejar una situación cada vez mis tene
brua. Falta al Gobierno valor: de aqul todos nuestroB males.

8808 que piden la guerra no Bon patriotas, Bino los más peligrosos enemigos
de la Patria.

Está vieto que á nosotroB los espal'ioles nada ni nadie pueden lacarnos de
nuestro modo de andar. Slibe aqui todo el mundo la intervención directa que le
arroga el Gobierno en las elecciones. Que manden los conservadorel, que manden
¡.liberales, imponen los ministros sus candidatos' todos los distritol donde no
está muy despierta la opinión y no hay en 108 electores grande energia. Aun en
laII grandes poblaciones, aun en Madrid, como se empellen en vencer a sus adver
sarios, 101 vencen, linO en buena lid, á faerza de fraudes y violencia8.

Etto aqui es COBa ya pordemál sabida. Lo revelan claramente 1801 discusiones
del.. actas, discusiones en cada una de las cuales salen á la Buperficie nuevos
actos de perfidia y.nuevos escándalos. No de otra manera le darla el de que todos
l. Gobiernos viniesen alcanzando abrumadoraB mayorfas, y ninguno saliese
derrotado en los colOicios.

Ha acontecido esto ahora, no sólo en la Penfosula, lino también de lae colonias
que tienen representación en CorteB. En eBaB coloniaB cualquiera habria dicho
que después de habéraeles concedido la autonomia, no era ni de presumir que el
Gobierno tratase de ejercer en las elecciones la presión que antes. La continda·
ejerciendo y llevando alli 101 candidatos á que aqui no puede dar un distrito.
Bnve los candidatos de las Antillas figuran hoy más peniosulares que nunca, y
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entre ellos perlOnas que ni lo hablan sido nunca, ni se h~n distinguido en laa
cuestiones ultramarinas.

Públicamente se dice hoy en loe periódioos: ese ha llevado á Cuba á Ful~
porque tenia aqui comprometida su CAndidatura; á Zatano porque no puede 6110

quiere sufragar los gastos que a.quí las elecciones cuestan; á Mengano porque 110

tiene aún distrito que le proclame. Presentá.base Perengano en tal punto. pero 8&

le ha encontrado cabida en la candidatura senatorial de Cuba ó Puerto Rico-.
¿Cabe más deBaatroaa politica? Lo que hizo Weyler en las paaadas eleecio~

eso está haciendo hoy Blanco. Reparte entre los amigos y los paniaguadoa ...
Gobierno los distritos. principalmente los ocupados por 101 insurrectos. de quienea
aabe que no han de protestar las actas.

¡Qué ej3mplo tan ediJlcante para los rebeldesl cAhí tenéis, dirán, lo que ee la
autonomla otorgada por vuestra generosa Metrópoli. No ha esperado el Gobiel'DO
Central á que nosotroi depongamos los fusiles, para demostrarnos que la autoDO
mido no le habrá de impedir nunca continuar en el ejercicio de sus malas aJ1eL
Si esto hace ahora. ¿que no haria si se viera ya libre de nuestras armas? ¿No oa
lo declamas? Este Ministerio insular no e8 Bino una pantalla con que se iniena
decorar los inveterados abusos de los gobernadores. Meras figuras de paramento
IOn esos que se llama hoy secretarios del despacho, como antes se llamaba ea
Castilla á los ministros.•

Imposible n08 parece á nosotros esta conducta; tall contraria e8 á la que 1_
circunstancias y nU6ltrosintereses aconsejan. No, no hay esperanza de que llOB

corrijamos. Es mal antiguo.
Madrid, 2 de Abril de 1898.

Ira nOI da ver cómo ciertos periódicos. mintiendo un patriotismo que jamA.
sintieron. empujan á la Nación y al Gobierno á que no ceda en la cuesü6n de
Cuba y rompa con los Estados Unidos. Pdora conseguir sus Ignorados fines. llegaD
á pintarnos aquella República sin soldados y sin buquel de guerra. capaceB de
resistir el empuje de nuestras. según ell08, nunca vencidas armas.

Imposible parece que con tal descaro se mienta. Con sólo recordar las fuer_
que tan poblada Nación puso en pie de guerra cuando con motivo de la cuesA6D
de la esclavitud quisieron los Estados del Sur separarse, se demueatra lo imposi
ble que nos seria vencer á tan poderoso enemigo. El- dia 1.0 de Muzo de 18~

en diaa de concluirse la guerra, componíase el ejército del Norte de 965,501 boIa-.
bres, y el del Sur, en el momento de rendirse. de más de 100,000, sin contar loa
prisioneros, que pasaban de 63,440. Con el número de los que murieron en Iaa
tremendas batallas que hubo, bien puede asegurarse que tomaron parte en la
lucha más de t 300,000 almas.

Si es en Marina, ¿qué no hicieron? Ea los cuatro al10s que duró la guerra COB8

truyeron miB de 500 embarcaciones: 180 grandes fragatas. 40 vapores de hierro
y una serie de cal1oneros blindados y baterlas fiotanteB, donde no iban~
de 6,000 cal'iones. Ellos fueron los que entonces inventaron eBGB monitoree epa
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Unto eorprendieron á la vieja Europa y tanto han contribuido á cambiar las con
4Ieiones de la marina de guerra. A saber lo que Inventarian si otra guerra
'OCurriese.

Ni es cierto que ahora te'ngan una armada inferior á la nuestra. Es la suya
-dos veces mayor que 1& de Elpaf'la. Coneta de cuatro acorazados de primera
-eJa8e, cinco cruceros de primera, 11 de segunda y 11 de tercera, 20 barcos para
la defenaa de los puertol, ocho cationer08 y 21 torpederos, sin contar las naves
-eD construcción ni 108 destinados á arrastres y transportes. De estos buquel,
.armados casi todos con cationel de tiro rápido, el de menor cabida desaloja

El crucero norteamericano, Mont,O'IIw'7I.

2,155 toneladal y el de menos fllerza tiene la de 1,400 caballos. Los hay que tienen
la fuerza de 1,600 caballos y los hay que desalojan más de 11,000 toneladas. Hay
en esa armada 12 monitores. No contamos en ella 108 dos crucerol que se dice
ahora comprados á la República brasiletia.

Corto es, en verdad, el ejército permanente de 101 Estados Unidos: no se com
pone sino de 2,116 oficiales y 25,000 soldados; pero á elto hay que atiadir las mi·
-licias de 108 Estados y el contingente que dan en caso de guerra los que por la
ley están obligados á servir á la Patria. Pasan hoy de 10 millones.

cPero nosotros, Be dice, tenemos en cambio el cono para abatir á nueltrol
4Demigos. Con éllastimariam08 SUB iJltereles mercantiles y abatiriamos su orgullo;o
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6,695 vapores y 22,908 buques de vela tienen en el mar para su comercio. Se J_
asaltariamos y lel impediriamos IU inmenso tráfico. It

Esto escriben espalloles que hablan liempre de nuestra Nación como la mh
hidalga de las naciones. ¿Cabe dentro de las leyes del honor y de hidalgufa el
cono? Esos escritores no sa~en, según vemos, que está el corso abolido por 11&

tratado de Paris de 1856, al que se adhirieron casi todos los pueblos maritimOL
Ignoran, y es más, que nOllOtros habiamos mucho antes renunciado al cono pre
ciBamente en un documento que suscribimos con los Estados Unidos.

En San Lorenzo el Real, el dia 27 de O~tubre de 1796, hicimos con e1108 un
tratado de paz, navegación y limites, por cuyo arto u nos comprometimos á DO

dar, en caso de guerra, patentes de corso. ¿Creen esos buenos y leales escritor..
que podriamos y deberiamol ahora darlas?

Si las diéramos, es evidente que autorizarlamos á los Estados Unidos para que
las concediesen á quienes las quisieran. ¿No hallarían ellos piratas? ¿Somos aola·
mente los espalloleslos que servimos para conarios? Esos que hablan siempl'&
del bonor nacional, no parece sino que bayan nacido para cubrirnos de lodo.

Es un grave error, sino una infamia, empujar la Nación' una guerra con 1_
Estados Unidos. ¿No les ba8ta aún á esos patriotas la que hace tres alos DO&

desangra y arruina en Cuba?

Aseguran los periódicos fllibusterol que 10B Estados Unidos reconocer'n en
breve la independencia de Cuba; que cuentan con el apoyo de Inglaterra y el
asentimiento de laB demás naciones de Europa; que apurarán los mediol de ob
tener por la paz este desenlace, y si no lo consiguen, arrostrarán la guerra. Atri·
buimol nosotros estas Beguridadel á las ilusiones propias de todo partido en ar
mas; pero hay hechoB que, á nuestro juicio, las confirman.

Inglaterra guarda sobre la guerra de Cuba un sospecho80 silenció; Franciaba.
declarado por boca de Hanotaux que hará lo posible porque Eapalla y 108 Estado&
Unidos, naciones amigas las dos, no lleguen á un rompimiento, mas no puede
ocultar BUS simpatías por la caula de Cuba, que es la caula de la libertad r el d4t
r~cho i el Emperador de Alemania, á quien se babIa atribuido esta:J orgullo...
palabras: cno se apoderará América de Cuba Interin haya un Hohenzollern en el
Trono It, se ha apresurado á desmentirlas; Italia ha dicho que quiere guardar en
esta cuestión neutralielad absoluta.

Ql1e las principales naciones de Europa hayan sido consultadas y bayaD eTa
cuado favorablemente la consulta, nos parece indudable. De Rusia nadie ignora.
que vive en estrechas relaciones de amistad con la gran República. No hemoa
creído nunca nosotros que nación alguna se pusiera á nueltro lado; y no lo hemOll
creido por multitud de razones.

No hay nación alguna que no conozca y censure la deteltable manera c6mo·
administramos nuestraB colonias, regidas siempre por la espada, nunca por la.
toga; saqueadal infamemente por turbas de empleados sin cultura, que no llevan,
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otro afin que el de enriquecerse en corto plazo; victimas de la arbitrariedad, aun
después de haberles dado las mAs libres instituciones; recargadas de tributos por
lo t'xagerado de los sueldos y por deudas que no hicieron; algunas sujetas aún á
la más repugnante de las tiranias: la de los frailes. Pagan otras naciones el per
sonal administrativo y gubernativo de sus colonias; aqui son las colonial las que
lo pagan.

¿Quién desconoce, ademl\s, en Europa las guerras que Ouba ha sostenido y los
sacrificios que ha hecho por su independencia? Miran siempre con simpatia los
pueblos esas luchas gigantes, en que gentes pobremente armadas -y con escasos
recursos contrarrestan alios y aft.oe el poder de naciones que cuentan con grandes
ejércitos y grandes escuadras, y ha1lan en el crédito, de que ellas carecen, ina
gotables fondos. Héroes son á sus ojos los rebeldes; casi nuncalos leales.

¿Ni cuándo se ha visto que en contiendas tales se haya puesto de parte de la
Metrópoli nación alguna? Si alguna en ellas interviene, es siempre á favor de la
colonia. Favorecimos nosotros con Francia la independencia de los colonos nor
teamericanos.

Cuba es, por fin, un pueblo culto, rico, apto para ser una nación libre é inde·
pendiente, cien veces más culto y apto de lo que eran algunas de las colonias que
de nosotros se emanciparon en el primer tercio del siglo. Soberana y dueft.a de sí
misma, en pocos aft.os repararia sus desastres, se desarrollaria y seria próspera.
No lo pone ninguna nación en duda, y esto la favorece. De su cultura, ¿quién ha
de dudar que haya oido á su, oradores en el Parlamento ó haya leido' sus bri
llantes poetas?

Las naciones de Europa, créanos el Gobierno, estAn todas por la independen·
cia de Cuba. No hablemos de las de América. Torpe, muy torpe Beria, si por re
tardarla provocase ni admitiese una guerra con los Estados Unidos. Aun ganando
perdería la colonia. No haria sino retardar la pérdida, con notoria agravación de
sus males.

Grande alarma se produce con las negociaciones entre Espafia y los Estados
Unidos sobre la guerra de Cuba. Para nadie es ya un secreto que los Estados
Unidos pretenden la independencia de la Isla. Si por de pronto piden sólo un aro
mi8ticio~ es con el fin de negociarla.

Pónese con esto el grito en las nubes y, como siempre, se invoca el honor de
Espaft.a. cMengua seria que cediéramos, se exclama; antes la ruina que la afrenta.
Rompamos con esa República, causa perenne de la agitación de Cuba.-

Nosotros hoy, como siempre, estamos por la paz á todo trance. No hablaremos
aquí ya de los males que una guerra internacional podría traernos. Haremos sólo
observar que con ponernos en lucha con los Estados Unidos nada adelantariamos.

Tendríamos entonces dos guerras: la de los Estados Unidos y la de Cuba, yen
la de Cuba, amplia y declaradamente favorecidos por los yankis • los insurrec·
tos. No porque venciéramos, habrfamoa mejorado nuestra situación en Cuba; la
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habríamos empeorado: tendrfamos con mucho mayores fuerzas á los rebeldea.
Esto en el caso de que los yankls no invadieran la Isla ó no lograsen ocuparla.

Supongamos que la ocuparaD, salieran vencidos y se vieran obligados á devol·
verla. La devolverían, pero dejando en pie lain8urrección, de la que se habrian
presentado como simples auxiliares.

En luchas con otras naciones hemos perdido islas que después se ha debido de·
volvernos. 181as cuyos habitantes estaban todos en favor de Espafia, las hemos
recobrado con alegria de todos, sin que en ellas quedara rastro de guerra. ¿Rece
brariamol asi la de Cuba?

Hemos partido hasta aquí de lA más favorable hipótesis. Supongamos la con·
traria: la de salir vencidos. A la pérdida de' oro, de sangre, de buques, y á una
posible indemnización de guerra, se afiadiria la pérdida de Cuba sin compensa·
ción de ningún género: sin ventajas para el comereio nacional, sin deslinde de
deudas, con nuestro Tesoro recargado por todas las de Cuba.

No podemos creer que ni el Gobierno ni las gentes sensatas consideren menos
realizable esta segunda hipótesis que la primera. ¿Quién, que conozca mediana·
mente la historia de los Estados Unidos, puede ignorar lo que han podido y valido
contra Inglaterra, nación algo más poderosa que la nuestra en armada y recuro
sos? Ni, ¿quién puede haber olvidado lo que hicieron en la guerra leparatista de
1861, donde luchaba media nación con la otra media? Tienen hoy Bobre 70 millo·
nes de habitantes, son ricos, se distinguen por sus audaces empresas y BUS más
audaces descubrimientos, van en industria y .comercio á la cabeza del mundo, y
han pasado ya los tiempos en que un fiaco pastor mataba con su honda á un gi.
gante.

Pues, vencidos y vencedores, habríamos de perder á Cuba, locura serfa á
nuestros ojos lanzar la Nación á una guerra con los Estados Unidos, por no que
rer consentir su independencia. Si por el pundonor nacional no se la quiere nego
ciar con una República extrafia, ¿por qué no se la negocia directamente con los
rebeldes? No olvide el Gobierno lo que ha dicho Hanotaux en las Cámaras fran·
cesas: enos es simpática la causa de Cuba, porque es la causa de la libertad y el
derecho -. Derecho eterno hay realmente en los pueblos eonquistados para emano
ciparse de sus conquistadores. ¿Qué mengua puede haber nunca en otorgar lo que
la razón y la justicia otorgan?

¿No parece imposible lo que aquí sucede? ¡Qué no se dijo de la concentración
de los campesinos de Cubal Fué el principal capitulo de cargo contra Weyler.
¿Podia nadie pensar que lÍo se apresurase el Gobierno á revocarla, sobre todo,
después de haber visto que como arma la eegrimían contra nosotros los Estados
Unidos?

Ahora y sólo ahora, se ha autorizado á los campesinos para que vuelvan á sus
hogares y al cultivo de sus tierras. Se habla constantemente del honor nacional,
y se dice que no debemos ceder á extrafias exigencias; ¿puede alguno dudar de
que en esto se haya obrado bajo la presión de los yankis?
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Si antes se hubiese hecho como la justicia y la razón pedian, habriamos evita
do una de las causas del presente conflicto. Es criminal el Gobierno por su inex-
plicable apatia. .

Blanco, al revocar en Cuba la concentración, ha alegado que lo hace por el
deseo de secundar los propósitos del Gobierno de la Metrópoli, y por estar consi
derablemente adelantada la pacificación de las provincias de Occidente. La con
centración, ¿era, pues, antes una necesidad de la guerra? Obró entonces Weyler
cuerdamente, y fué injusto censurarle, cuanto más destituirle.

LOB que, siguiendo la misma idea, no obran hoy cuerdamente son Blanco y el
Gobierno. No dice Blanco que estén ya libres de insurrectos las provincias de Oc
cidente, sino que está la pacificación considerablemente adelantada. Ya sabemos lo
que estas palabras significan en boca de nuestros generales. Lo mi.mo decia poco
más ó menos Weyler cuando dejó el mando de la lela; Blanco, á poco de haberlo
asumido, se encargó de desmentirle. Le desmentiria ahora á él cualquiera otro
general que alli fuese.

Está visto que el Gobierno anda sin brújula ni norte. No falta ahora sino que
se deje llevar de los locos que le empujan á la guerra con los Estados Unidos. De
temer es; ¿no le vemos acaso afanoso por comprar á cualquier precio buques con
que aumentar la armada? Tan fuera de si está, que después de haber pagado
millones por el acorazado Garibaldi, acaba de invertir hasta 2.250,000 peBetas en
un buque juguete, en un yate llamado Giralda, que se distingue, no por su fuerza,
sino por su lujo.

¿Qué adelantamos con estas compras? ¿Es que por mucho que en barcos gas
temos, ni en días, ni en meses, ni en alios hemos de llevar nues~ra armada á don
de la tienen ya nuestros presuntos enemigos? ¿En dos ó tres buques más ó menos
está nuestra suerte?

y ¿de dónde hemos de sacar los recursos para estos despilfarros? ¿Se los pue·
de esperar de esos fabricantes de entusiasmo que idean funciones dramáticas
para la compra de buques, y excitando el amor propio de los unos, la vanidad de
los otros, y el temor en los más de parecer poco patriotas, allegan en una noche
medio millón de pesetas? Para la adquisición de lanchas, de alguna calionera,
tal vez de un yate como el Giralda, puede que algo reunan; para la de un acora
zado como el GaribaldiJ ni en mesep.

Seria muy de sentir que se hiciese usted ilusiones, sefior Sagasta. No se deje
usted llevar ni de locos ni de enemigos encubiertos. Por el camino que vamos, es·
quilmará usted á la Nación sin salvarle la honra. Vive usted desde que nos manda
de los empréstitos del Banco, y el Banco no es inagotable. Ya las gentes se han
apercibido del riesgo que corre esta institución de crédito, y temerosas de que se
hunda, se van desprendiendo de las acciones, hasta aqul á tan alto precio. Un
paso más, y Banco y Tesoro, cayendo en igual descrédito, venimos al gran desas
tre. Se suspende el pago de los cupones de la deuda, sufren deseuento los billetes,
suben los cambios y en general la ruina. La paz, selior Sagasta; la paz á todo
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trance. Con ella podemos aún reparar nuestros quebrantos; sin ella bajamos ai
fondo del abismo.

Senor Sagasta, senor SagaÍlta, es uated ya viejo; tenga usted juicio.

Los periódicos [le hacen lenguas de llloeeplendidez con que algunos han pagado
las butacas, los palcos y hasta 108 asientos de parabo del Teatro Real, en la fun
ción que se celebró el jueves, para con SU8 productos contribuir al aumento de
nuestra Armada. Habría mucho que hablar sobre esa esplendidez tan enaltecida;
esplendidez que habría dado muy poco de sí, como no hubiera satiafecho un solo
bombre por un palco 21)0,000 pésetas.

MARINA DE GUERRA F.BPA:ROLA

./ ~ (

r

Acorazado ~'fOI'~ X/U.

Una sola observación haremos. ¿ Qué darían esos ciudadanos tan generosos,
si manana se los invitase Acontribuir Ala edificación de escuelas, Ala creación
de laboratorios de química ú observaciones de astronomía, Ala construcción de
un canal ó de un puente, Ala realización de cualquiera otra empresa que pudiera
aumentar la cultura ó el bienestar de Espafta?

NIIoda ó muy poco, como no se les entregara acciones ó titulos productivos de
renta. Aquí 8e es pródigo para todo lo 8upelfiuo¡ avaro basta 10 sumo para todo
lo útil. Para templos, para capillas, para frailee, para monjas, para canonee,
para buques de guerrllo, la bolea abierta; para lo demAs, cerrada.

Proteger el trabajo, alentar industrias, publicar libros que ínstruyan, algunos
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e3tll.ncados en archivos por fdolta de recarsos, ¡qué locura! Vdoyan u3tedes á pro·
ponérselo; .pero hombres de Dioa l les dirán, ¿yen cosas t'ales esté.n ustedes so·
ftdondo? Bllsquen ustedes negocios, mediante los cuales podll.mos en día,slllcrarnos.
Tenemos invertidos nuestros fondos en hipotecas, en efectos públicos, en obliga
ciones del Tesoro, que nos permiten disfrutar tranquila Yilosegadamente de una
no despreciable renta. ¿Pelra qué quieren ustedes que nos metamos en aventuras
y corramos peligros que nos desvelen?

Ni aun con el cebo del interés se logra que esos hombres contribuyan á la edu·
ca.ción de SUB semejantes. IPara que lo hagan gratis et amare! Amor no lo tienen

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

Acorazado Vi:ca.!la,

sina á Sil:! arcas. Con tal qu~ la9 tengan colm!\rdai1, ¿'lllé les imparu. á ellos qll~

el trdobajo y el ingenio perezcan de hambre, ni que haya gllerra, ni que se obligue
á millares de hombres á consagrarse á la muerte por 'cosas que no les interesan? I

• ¿Tenemas nosotros, se pregllntan, asegllrado el pago de los cup9nes de la DSllda,
el de los cánones de los censos y el de 108 intereses de 111.8 hipotecas? BlJ.9ta. Se
guros nosotros, segura está Eipafta. Para nosotros y solamente para nosotros 8e
hizo el mundo.•

Yen verdad que razonan bien; 1. habría uno de pemar en BU suerte y, ademé.B,
en la ajena? Cuidados ajenos, ya lo dice el refrán, matan al amo.
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La guerra no es legítima sino cuando tiene por tln emancipar pueblos 6 abrir
á la humanidad pasos que le cerr6 el egoi$mo de las nacioneiJ. Guerra noble fué
la que sac6 del poder de Turquia á los griegos, y la que arranc6 de manos de
Austria la Lombardla y Venecia. Guerra noble y grande fué la que sostuvo Fran
cia con Europa para atlanzar los derech08 del hombre. Nobles fueron también las
que derribaron para el comercio del mundo las puertas del Bósforo. Infames,
tres veces infames fueron las que el afto 18~S restableci6aqui el despotismo de
Fernando, la que el afto 1848 remachó las cadenas de Ilungria, la que el afto 1863

arrebató á Dinamarca los ducados del Elba. Infames son, sobre todo, cuantas
promueve el espiritu de religión ó de raza.

Otro tanto digo de las guerras interiores. Es digna toda lucha. por redimir al
pueblo, atlrmar la justicia y hacer duefto de si mismo á todo sér humano. Abo
minables son, en cambio, todas las que aspiran á murar entre las páginas de una
Biblia el pensamiento y hacerse las naciones patrimonio de los reyes. Hay aqui
aún hombres nacidos para siervos que echan de menos la servidumbre: nos
amenaza todavía una de esas detestables guerra!!.

Amenazan también guerras rxteriores de mala indole. Se miran con recelo y
mal cubierta safta los pueblos de Europa, y se arman como si tuviesen ya al ene·
migo en la frontera ó en la costa. Aumentan sin cesar sus ejercitos y SUB acora
zados, y no pueden oir con calma quo tenga un buque más ni un batallón más el
vecino. En Guerra y Marina gastan hoy, el que menos, 300 ó 400 millones de fran
cos; y como si nada tuvieran, centenares de millones destina.n este afto á la com
pra y construcción de nuevos barcos.

Se amenaza sin darse; pero en tanto que la ocasión llega, ejercitan sus armas
y desahogan sus instintos bélicos dilatando por las tierras de Africa sus con
quistas y conturbando las regiones del t'xtremo Oriente. No los lleva ningún tln
generoso; no los mueve sino el afán de t'xtender sus negocios y SUB dominios, ga
nar intluencia y adquirir predominio.

Hemos adelantado bastante en esta centuria. Diversas veces hemos creido en·
terrada la guerra y en estado de guerra vivimos. La fuerza es el derecho entre
las naciones. Por la fuerza queremos conservar eternamente bajo nuestro poder
las tierras conquistadas, creyendo aún susceptible de prescripcióQ la libertad de
los pueblos. Andamos en busca de nuevas colonias. Alemania, que no tenia nin·
guna hace catorce aftos, las ha adquirido en Aldca y en Oceania, y se las pro·
cura hoy en el Mar Ama.rillo.

Gracias á esa situación de fuerza, todo el mundo pertenece hoy A la milicia
en sus mejores aftos. De un fxtremo ¡qué enormidadl hemos caido en otro. No
hace cincuenta aftos, demócratas y economistas pediamosla abolición de los ejér
citos permanentes; hoy, hombres muy libres, encuentran bueno y digno de aplau·
so, aun en tiempo de paz, el servicio general obligatorio. Querfan unos disolver
el ejército en la Nación, y hoy casi tenemos deshecha la Nación en el t'jército.
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¿Es posible moderar los gastos públicos, rebajar los tributos, atajar el creci
miento de la deuda, nivelar los presupuestos, normalizar la Hacienda? De todo
punto 10 considero imposible.

Madrid, 9 de Abril de 1898.
Los que se quejan de la conducta de los Estados Unido!, seria bueno que repa·

saran lo que en favor de los Estados Unidos hicieron Francia y Espafta cuando
eran colonos de Inglaterra y contra Inglaterra se rebelaron.

Estalló la rebelión norteamericana el afto 1774, y dos afios después, en 1776,
Francia se entendía ya secretamente con los delegados de los insurrectos. Facili·
tóles de pronto 2 millones de francos, y á poco 200 ca1'10nes, armas de todas clases
que se sacó de los arsenales del rey, 4,000 tiendas de campafta y 80,000 uniformes.
Enviábalo todo por medio de una supuesta casa de comercio que con este fin se
habia creado. De los 2 millones, uno habia salido de las arcas de nuestra leal y
generosa Espafta.

No habia concluido aún el afto 1176, cuando Francia habia anticipado A los
rebeldes otr~s 2 millones. Dejaba, por otra parte, que con ellos se concertaran
militares de distintos grados para ir á ponerse á las órdenes de Washington. En
20 de Marzo de 1777, de Francia salieron con rumbo á las colonias sublevadas
Kalb, La Fayette y 11 oficiales.

Avanzó Francia, y en 6 de Febrero de 1778 firmó con los insurrectos dos trata·
dos: uno de comercio y otro de alianza. En éste, que no había de regir sino en el
caso de una guerra con la Gran Bretafta, comprometiase Francia solemnemente
á garantir á los Estados Unidos la libertad, la soberanía, la independencia y la. po
sesión de los territorios que al fin de la insurrección ocupasen.

Francia, no sólo reconocía aqui la independencia de los Estados Unido!!, sino
que también se obligaba á mantenerla, y por lo tanto, á una intervención armada
en el caso da un rompimiento con Inglaterra.

No fué tan allá nuestra Nación en el convenio de 12 de Abril de 1779 j pero ma
nifestó que habia. deseado y deseaba procurar á los Estados Unidos todas las ven
tajas que apetecían y pudieran obtenerse.

Hacíase todo esto cuando la insurrección distaba. aún mucho de haber llegado
á su término, cuando faltaban tres a1'10s para que Inglaterra se decidiese á entrar
en negociaciones de paz con sus colonias.

¿Pueden ahora admirarse de lo que nos ocurre? Son hoy los Estados Unidos
para. con Cuba y Espaft:l. lo que fué Francia para con los Estados Unidos é Ingla
terra. Reconocerán abora también los Estados Unidos la independencia da Cuba,
y es fácil que se comprometan á la intervención para el caso de un rompimiento
con Espafta.

Tan análogol1 son los dos casos, que se parecen aun en las causas determinan
tes de la protección á las colonias insurrectas. En Francia, desde el afto 1176, ha·
bía por las colonias da la América del Norte un entusiasmo no menor que el que
hay ahora por Cuba en los Estades Unidos. Miraban los franceses como suyas asi

,
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las victoria como 1 s derrotas de los ejércitos de Washington; y cuando supieron
la. partida de K lb Y La Fayette, llevaron hasta el delirio el entusiasmo. Monan
también á Francia, como mueven hoy á 108 Estados Unidos, intereses de comercio.

ada extraordinario ni anómalo debem08 ver en la conducta de los Estados
Unidos. arlan dignos de abominaci6n 8ólo cuando viéramos que en vez de traba
j r por la independencia de un pueblo se e.torzaban por dominarlo é incorporar
lo violentamente á su República.

La medi ciÓn del Papa en 108 nt>gocios de Cuba 80rprendió á todo el mundo. A
buena hora se acordó ese ic rio de Cristo de que tiene una misión de paz en la
tierra. I i hemos vertido sangre en Filipinas y Cuba! lSi hemos cometido atroci
dades en una y otr88 iela! o ha abierto en tres aftos la boca ni 8iquiera para
decirnos: • ved que 80is cristianos-o

De los prelados que aqui tenemo!!, unos organizaron batallones, otroe bendije
ron á los que saUan para la guerra, unos y otros oraron por el triunfo de nuestras
armas El Papa p rman€ció impasible, y podemos, sin peligro de equivocarnos,

a8egurar que si hubiésemos vencido en
Cuba, aunque hubiera sido t'xterminando á
108 indigenas, nos habria felicitado por la
victoria y permitido que entonásemos en
todas las igle8ias cántic08 de alabanzas al
Altí8imo.

Asegúrase que ahora eatá por la inde
pendencia de Cuba. Habrá visto, sin duda,
en sus libros que no hay nunca razón para
oprimir á 108 pueblos, ni los puebl08 pierden
jaMs el derecho de aacudir el yugo de 8U8
opresores; ¡qué lá8tima que haya sido tan
tardo en verlo I Aqui donde rige el Reino una
mujer católica y devota, habria podido evi·
tar, hablando á tiempo, costosos sacrificios.

Ahora tropezará con 8eria8 dificultades.
No tiene ya poco alterados á nuestros incli
tos guerreros de frac y de levita, cien veces

El cnr,ll.'nI\l Hnmpolln más temibles que 108 de espada. Loa que
mejor le tratan, dicen que le ha engaftado

el c rden 1Rampolla, otro Bism J k con faldas. AlguD08s8 atreven á decirle ya,
que anles que católico son patriotas, y no han de consentir que ni con declara
ciones de independencia ni con armisticios se aje el inmaculado honor de Eepafta.

• ¿Qué se han figurado Mac· Kinley y León XIII, exclaman otros; que la Na
ción es tan pusilllnime como ag sta, Moret y Cánovas? La Nación arde en deseos
de medirse con los Estados Unido I Begura de su triunfo. ¡Si los Eitados Unidoe
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estén que tiemblan! Temen á nuestroEl destroyerB y torpederos, sobre todo á las
naves que vamos á armar en corso. En días los dejaremos sin buques mercantes.
¿Qué vale para con nuestra armada la suya, ni qué valen sus marinos para con
los nuestros?

Es verdad, aliaden, que sólo en un alio perdimos cuatro cruceros: el Reina
Regente, el Crisfdbal Coldn, el Sánchez Barcdiztegui y el1ajo; mas esto ¿fué acaso
por torpeza de los que los mandaban? No; sino porque la Providencia se ha pues
to, de algunos alios aea, fosca con nosotros, y nos castiga por nuestras grandes
faltas. No hay en el mundo marinos como los nuestros, ni buques que méB ofendan
ni que más resistan. lO

En ese estado de vigor y de confianza nos encuentra León XIII. Lleva mal
pleito si por acaso quiere, como Be dice, llevarnos por un armisticio al reconoci

- miento de la independencia de la Isla. Se le tratará de filibustero, y, acaso acaso,
de torpe y de inepto, á pesar de las inspiraciones que recibe del Espiritu Santo.

Ha tenido aquí un precursor: el obilpo de Barcelona. Por el vapuleo que este
prelado ha recibido, puede calcular el que le espera, como no 10lP'e que se pon
gan de su lado todos los obispos Y los arzobispos, inclusos los que organizaron y
bendijeron batallones.

A tal situación ha llegado el cristianiBmo, que no puede ya abogar en público
por la paz ni la libertad de los pueblos. Ha de guardar para lo interior del templo
el Pax Domini Bit semper vobiscum.

En los Estados Unidos no se ha reconocido todavía en la debida forma la inde
pendencia de Cuba. No se lá ha propuesto todavía á las Cámaras. Aun después
de reconocida, estará por saber si se decidirá la República á la inmediata inter
vención ó la hará depender de que Espalia rompa las hostilidades.

Aquí, Bin embargo, se vocifera y se obra como si tuviéramos ya en los puertos
la armada de nuestros presuntos enemigos. Un periódico empezaba anteayer un
articulo diciendo que tal vez no transcurriesen horas sin que se dejase oir la voz
de los callones para resolver el presente conflicto.

Háse lamentado estos d'as nada menos que todo un consejero de la Corona,
soldado por afladidura, de que tengamos buques de guerra, considerando que si
no los tuviéramos, podriamos decir á los Estados Unidos desde Cuba y desde la
Peninllula, que aquí los aguardamos.

No advirtió el general Correa, al verter estas palabras, que lo miBmo podria
mos decir teniendo barcos; pero seflaló, y seflaló oportunamente, lo ventajoso que
es pelear en casa propia, y lo desventajoso que es combatir en la ajena. Esa ven·
taja, ¿la habrian de olvidar los Estados Unidos? Necios serian, si conociéndola,
viniesen á buscarnos.

La independencia de Cuba la reconocerán, no lo dudamos. ¡Si indirectamente
la han ya reconocido! El dia 1-' de Marzo hubo en Washington una recepción
en honor del Principe Alberto. A eEla recepción se invitó al delegado de la Repú-
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blica de Cllba, á par de los demás agentes diplomáticos, que no lo echaron, por
cierto, en saco roto.

Del simple reconocimiento de la independencia no deriva, sin embargo, la neo
cesidad de la guerra. Reconoció Francia en 1778 la independencia de los Estados
Unidos, y los ingleses no declararon la guerra á Francia. Continuaron combatien·
do en sus colonias, y terminaron por declararlas independientes.

La guerra con los E8tados Unidos, hoy por hoy depende de nosotros, no de
ellos. Aun ahora podríamos para. siempre aislarla, según repetidas veees hemos
dicho. ¿Cómo? Negociándose con los insurrectos la paz BObre la base de la inde
pendencia. Nos parece que d~biéramos estar ya convencidos todos de que es
imposible evitarla; ¿no es una verdadera locura dejar que Cuba la obtenga de
otras manos sin ventaja. ninguna, ni para nuestras relaciont's de comercio, ni
para nuestro Tesoro?

Locura es, no nos cansaremos de repetirlo.

E3tamos tan nerviosos que la menor cosa nos alarma. Publica el Gobierno co·
lonial de Cllba un Manifiesto, y en cada letra vemos un peligro.

Desea aquel Gobierno, así lo dice, que los cubanos todos, sin excepción nin·
guna, leales y rebeldes, concurran á realizar el noble y fecundo empeno de asen
tar sobre bases de firmeza inquebrantable la paz y la concordia. e¿Qué bases
sarán esas? se pregunta. ¿Si no serán las que les dimos?

eLo que buscan los insurrectos por las armas, afiade, en toda su realidad y va
lor y sin los pelig-ros ni los azares de la. independencia está conseguido: el triunfo
del derecho y la jllsticia, con dilata.dos horizontes p~ra lo porvenir y anchas vias
para el ordenado y creciente desarrollo de todas las fuerzas vivas lIe esta sacie·
dad.• ¿Qué les habremos dado, que tanto les satisfa.ce y tan grandes esperanzas
les inspira? decimos. Nosotros, ni de mucho, esperamos tan grandes cosas de
nuestras sabias y libres instituciones. De seguro, Se nos fué la. mano.

eCese el ruido de las armas, leemos á continuación; tendámonos las manos; dé
monos un estrecho y fraternal abrazo en el seno de la patria cubana." ¿La pa
tria cubana, dicen? ¿Pues y Espafla? ¿No es ya Espafla la patria de los cubanos?
He aquí á qué conduce nuestra insensata largueza. ¡Si siquiera se hablase de la
patria cubana como de la patria chica!

eTrabajemos unidos, continú¡¡.n diciendo los gobernantes de aquella colonia,
para que de las ruinas de lo pasado se alce grande, fllerte y próspero el pueblo
de Cuba.» ¿Quieren entonces arruinarlo todo, arru~arlo de manera que no quede
de lo que antes hicimos ni el recuerdo?

Lo más grave viene ahora. eEntremos los cubanos, dicen, en leal y franca in·
teligencia para discutir con calma y resolver con acierto la manera de hacer la
paz sin desdoro de nadie y honra de todos; suspendamos las hostilidades para
que no se oiga la voz del patriotismo entre hermanos á quienes por igual interesa
la suerte de Cuba... ¡Suspender las hostilidadesl ¿Habráee visto mayor atrevi-
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_miento, ni pretensión más inoportuna? ¡Si lo acabamos de negar á Mac·Kinle~ I
¡Si lo hemos negado al mismo Papa, con ser la cabeza visible de la Iglesia y la
mayor autoridad que hay en la tierrlll Lo que negamos á Dios, ¿habriamos de
concederlo á los hombres y á unos hombres insurrectos?

Esos ministros de Cuba, con ser muy inteligentes, no se han penetrado bien de
nuestra hábil política; no saben que estamos decididos á echárnoslas de bravos
hasta el último momento. Hoy por hoy nada de armisticios ni suspensiones de
hostilidades, ni concesión alguna á los rebeldes. Si algo quieren éstos, que nos lo
pidan humildemente y reconociendo por de contado nuestra soberania. En tres
aflos de luchas y de brillantes victorias, ya habrán podido aprender lo que pode·
mos y lo que valemos. Para que acaben de comprenderlo, basta que echen una
mirada sobre los muchos oficiales que hemos elevado á jefes, los muchoS' jefes
que hemos elevado á generales y el sinnúmero de cruces y pensiones que hemos
derramado por todo el ejército. Generales, jefes, oficiaies y aun soldados hay
que apenas tienen ya pecho donde quepan todas SUB condecoraciones. Con que
en esto se fijasen, deberian deponer las armas.

Para colmo ile mal, ofrecen esos ministros de Cuba á los insurrectos todo gé·
nero de seguridades para el logro de sus altos fines, y parece que cuentan con la
aprobación del Gobierno de la Metrópolf. ¡Si acierta á leerlo Mac-Kinley I

Grandemente se han indignado los patriotas al saber que el obispo de Barce
lona está por la independencia de Cuba. Si en su mano estuviese, le habrían ya
destituido del cargo que ejerce. Son infalibles, Bon los genuinos representantes de
la opinión nacional, y no pueden tolerar que ciudadano alguno, aun siendo obispo,
no esté por la guerra con la República de los Estados Unidos, si numerosa en gen·
tes, flaca en fuerzas y en ánimo. ¡Hasta con el Papa se atreven I ¡para que no se
atrevan con un s~mple prelado I

Dice el prelado que se ha decidido por esta solución, viendo los sacrificios que
llevamos hechos en hombres y en dinero y lo abandonadas que nos tienen las
demás naciones; mas á eso replican que nos bastamos y nos sobramos para la
lucha, y no deben ahorrarse los sacrificios cuando peligra el honor de la Patria.
Son castellanos soberbios como el Cid, yestlin dispuestos á no cejar ante obs·
táculo alguno,6, por lo menos, á que los demás no cejen. Ganarian con la guerra,
por el estruendo que produce, y esto los cousuela de la ruina que por ella pudiera
venir á Espafla.

Afiade el obispo de Barcelona que no quiere sin condiciones la independencia,
tanto, que se ha permitido escribir al ministro de Gracia y Justicia las que, á su
parecer, deberian estipularse, para que no sufrieran los espafloles residentes en
Cuba, ni los que con Cuba mantienen aqui relaciones de comercio; mas tampoco
esto los detiene, ni los quebranta, porque, en primer lugar, están segurisimos de
la victoria, y, en segundo lugar, cuando no la alcandramos, dE'jariamos bien
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puesto el pabellón en las aguas de América. Que perderiamos la 151110; ¿y qué?
Mientras no se pierda el honor, que se hunda el mundo.

La erró, la erró el obispo de Bucelona. Dabió deja.rse l1evdor de la corriente y
seguir las huellas de los lnclitos prelados' que organizaron un día un batallón y
bendijeron las armas de los que iban á Cuba, como si nuevos cruzados fuesen a
redimir el Santo Sepulcro.

No se apure, con todo, el obiapo de B'lorcelona. Con ó sia guerra y vencida ó
vencedora E5paft¡j" Cuba será independiente, como lo son ya las demás colonias
que en América tuvimos; y entonces posible es que los que ahora le censuran le
enaltezcan, y lamenten que no se haya seguido su consejo. Pero no, no; ellos son
incapaces de volver de sus errores. Atribuirán la pérdida de Cuba á nueetra mala
suerte, tal vez á la intervención de otras Potencias; tal vez á nuestros generales
ya nuestros almirantes; nunca á que no hayamos acertado á tiempo á cortar el
hilo de nuestras desventaras. Son, repetimos, infalibles. Podrán no creer la infll.
libilldad del Papa; pero creen en la luya.

No acabamos de recibir noticias de bárbíuos atropellos. Crefamos ya en liber
tad á todos los deportados de Cuba, y ahora resulta que los hay t~davfa encerrll.
dos y aherrojados en los tétricos 8alab~~os del castillo de Figueras. Diez y ocho
meses llevdon de prisión esos infelices. cSon ft.áfligos, se dice, son cua.treros.- Los
hay entre ellos que no lo son ni lo han sido nunca. Cuando lo flleran todos, ¿ha.
brillo razón para condenarlos á una prisión indefinida?

No se les ha formado causa, no se les ha. recibido declar,ción alguna, y no
han logrdodo que se les abra las puertas de la cárcel, ni aun cuando se ha puesto
en libertad á los deportados que gemian en los presidio! de Afriea 6 vivian en la
Penfnsula. Si cometieron crfmenes ¿por qué no se les juzga y pena con arreglo al
Código? Si se les prendió por simples sospecha.s y no hay ni indicios que los haga
culpables, ¿por qué no se los liberta y se los devuelve á sus hogares? Se los mano
tiene no sólo detenidos, sino también sufriendo una gravisima pena, la de estar
aherroja.dos sin esperanza de conseguir la libertad perdida. Pdora los mayores
criminales tienen. limite fijo las penas; para ellos no lo tiene la que se les ha
impuesto.

¿Será posible que el Gobierno conociéndola, prolongue por más tiempo esa
infJomia? ¿Da qué sirven aqui las leyes ni la Constitución del Estado? ¿No quedan
ya en nuestra Pdotria ni humanos sentimientos?

Mientras tales abusos cometamos, no es de esperar, no, que nos consideren las
naciones, ni dejen de decir que no hemos salido aún de la Edad Media. Esas pri
siones injustificadas, 10B tormentos de Montjuich, las ferocidades de los Wey1er y
los Polavieja., todo las induce á creer que estamos aún en los tiempos de Arbués
y el Duque de Alba.

En nombre de la humanidad, y para honor de Espafla, pedimos al Gobierno
que se pong!l. en libertad á esos desventurados presos del castillo de San Fernan-
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do. Soln hom'>re3, y como tales, merecedores de que se les ponga al amparo de
las leyes.

D3 no h~eerlo, ¿en qué se conocerA que hemos salido del régimen del abao·
lutismo?

Madrid, 16 de Abril de 1898.
Oon este Men5aje M,c-Kioley no sati8ft~'l Anadie. Q litó A los insurrectos de

Ouba la espeunza de que ae reconociese en mucho tiempo la independencia de la
Ida; alarmó Ala Metrópoli con el anuncio de una intervención Amano armada;
disgustó Alas Potencias de Europa,
callando lo que habla hecho porque
no estal1ar~ la guerra entre Espalla
y la R,púl>lica. P~ra nosotros fué
digno de ceDlura, principalmente
por lo obscuro y vago.

¿Cóm? quería Mac-Kinley inter·
venir en Cuba? N) lo sabiamos. No
sabiamoa si limltAndose á imponer
una tr~n~acción entre loa comba
tientes ó poniéndose desde luego al
ladode los rebeldes contra los leales,
ó aliado de los leales contra los re
beldes. Pedla Asu Congreso que le
~utoriZise para la adopción de me
didas que aseguraseq el definitivo
término de la guerra y la instalación

. en la II11a de un Gobierno estable,
capaz de mantener el orden, cum·
pUr SU3 obligliciones internaciona
les y gelorantir la seguridad de loa
ciudadanos todos, asi los de Cuba
como los de los Eitados Unidos.

No lo era, Asu juicio, por lo que
n08 decia, ni el Golbierno colonial
que alU hemos creado, ni el de los
insurrectos, al cual consideraba in-
capaz de cumplír SU8 deberes y desempe!l¡¡,r de una manera digna lli8 funciones de
una nación independiente. El Gobierno de que nOB habla, ¿dónde, nos decíamos,
irA Abuscarlo? ¿En la fUBión de los autonomistas y los separatlltlis? Loa separa
tistas odian de todo corazón Alos autonomistas. ¿En los partidos más afectos A
E3palldo? TendrA en contra, no sólo Alos insurrectos, sino también Atodos los
partidarios de la libertad y autonomia. Preside una R~públicaFederaly no es
quien puede abolir ni contrariar el régimen autonómico.
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c¿QLlerrá Mac-Kinley, nos preguntábamos, bUBcar en su propia República e8&

Gobierno estable? Su intervención será entonces una anexión, y ésta no 1& baD
querido nunca ni los rebeldes ni los leales. ¿Se contentará con menos y redocir~

sus pretensiones á imitar la conducta de Inglaterra en Egipto? En Cuba no hay
un monarca feudatario de Espa1'l1l á quien prestar apoyo y exigir en cambio la.
intervención continua en el Gobierno de la I~la. Imponer su protectorado A Ea
paliil., harto habrá comprendido que es imp~sible. Antes que consentirlo, aun loa
hoy más obcecados estarian de seguro por la pérdida de Ouba.

Tomó Mac-Kinley la idea de la intervención tan desdichadamente, que era.
muy de temer, si la realizase, que lejos de resolver tan dificil negocio, lo com
plicara, en vez de ser dos fueran tres los contendientes y resultara aún mAs difi
cil que ahora poner término Ala guerra. Debió dar á la intervención, nos decia·
mos, un fin más determinado y concreto, y sobre todo, presentarla de modo que
parte de los cubanos le hubiesen debido prestar decidido apoyo. En nuestra ~
palla, sin el del Rey y los realistas, ó habria fracasado ó habria dificilmente VeD

cido la intervención de 1& Santll Alianza. Una intervención que una parte del
Pais no apoye, ha de tropezar forzosamente con todas las dificultades de ....
conquista, y en conquista convertirse.

MlI.c- K\nley, por otra parte, ya hablaba de esa intervención, como de un heebD
inmediato, ya lo aplazaba. Tomaba en cuenta al fin de su Mensaje la BuspeDai6D
de hostilidades aquí decretada, y escribía: «Si este acto de Espalla produce satiB
factorios resultados, tendremos cumplidas nuestras aspiraciones y las de todo el
pueblo cristiano; si no los produce, tendremos para nuestra proyectada accióa
un nuevo motivo.• ¿ No era esto decir que dejaba la intervención para cuando
concluyera, y concluyera mal, el armisticio? De que éste durase, no habrfa
podido quej¡¡rse: lo habia querido llevar él mismo hasta el mes de Q¡}tubre.

Escribió Mac-Kinley su Mensaje á impulsos de encontradas pasiones, y lo
escribió, en nuestra opinión, sin criterio fijo ni maduro pensamiento. Muy per
plejo se habria debido ver cuando hubiese querido llevar á cabo.la intervenci6B
con que nos amenazaba. Han sido D1I\8 decididas que él las Cámaras.

Las Cámaras han sido más resueltas que Mac· Kinley. La de los RepresentaD
tes ha votado casi por unanimidad el siguiente dictamen: cPor la presente reBO
lución se autoriza y encarga al Presidente que en el aeto intervenga en Cuba para
poner término á la guerra entre el Gobierno de Ellpalla y los habitantes de la
Isla, restableciendo la paz y el orden, y creando un Gobierno durable é indepert
diente, formado por los últimos, mediante un acto libre del pueblo. Se autorisa
también al Presidente para que, con el fin de hacer cumplir este acuerdo, emplee
el ejército y la escuadra de la República.»

Aqui se ve ya, sin sombras que lo obscurezcan, el propósito de los Estados Uni
dos. Quieren intervenir en Cuba para hacer de la Isla un Gobierno y una naeióo
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independientes. No quieren esperar, y se proponen intervenir en el acto, dispo·
'Diendo, si es necesario, de laB fuerzas de mar y tierra.

No sabemos aún lo que resolverá el Senado; pero se le ve no menos decidido
.. reconocer en el pueblo cubano un pueblo libre é independiente, y autorizar el .
'Q80 de las armas con el fln de arrancarle del poder de Espafia.

¿Qué hará Mac· Kinley? Mac· Kinley no creía sabio ni prudente reconocer la
independencia de Cuba, y las Cámaras la reconocen. Mac·Kinley se proponía
aplazar la intervención para cuando se viese y se tocase la ineficacia del armis·
"ticio, y la Cámara de Representantes no admitió el aplazamiento. Si las dos Cá·
marasllegaD á un acuerdo, ¿podrá con todo dejar de cumplirlo, habiéndoles
-dejado la resolución del negocío?

Aquí se cree ya. inevitable la guerra, y á la guerra se prepara el Gobierno.
Wosotros, hoy como ayer, opinamos que á todo trance hay que evitarla. Aliadir á
ana guerra, que en tres afios no hemos podido acabar, otra de mayor alcance y
"Con más poderosos enemigos, nos parece, lo repetimos, el MImo de]a inselll!atez
y la locura. Con ella no podemos esperar que, ni aun siendo vencedores, canser·
-vemos la isla de Cuba, y sí temer que perdamos otras islas y otros dominios. ¿Es
de hombres cuerdos fxponer á la Nación á graves peligros, sabiendo que al fin
'habremos de pasar por la independencia de Cuba ó seguir en Cuba luchando?

Los Estados Unidos, para la intervención que proyectan, tienen contra nos·
Gtros un fortísimo argumento. -Tres alios hace, nos dícen, que estáis empleando
-todo el poder de vuestras armas'en dominar la insurrección de Cuba. Habéis traí
do aquí pjércitos como no los trajo jamás nación alguna y 10B habéis confiado á
vuestros mejores generales. La insurrección sigue íntegra en Oriente. y, con mb
.~ menos quebranto, víva en Occidente. A la acción de las armas habéis afiadido
después la acción polftica, y de reforma en reforma habéis llegado hasta el régi·
men autonómico. Nada habéis conseguido. La rebelión continúa vigorosa y fuerte.
~No acusa etlto en vosotros una total impotencia? La insurrección es para vos-
otros desastrosa y también para nosotros. Sufre en nosotros el comercio y aun la '
paz pública. Ved lo acalorados que eBtán aquí los ánimos en la prensa, en el Par
lamento, en las reuniones populares. ¿Ha de durar eternamente esa aflictiva
situación de cosa~? (.No está en el interés de todos ponerla término? Cuba hace me-
dio siglo que lucha por su independencia. y no hay ya medio de hacerla desistir
de su empeno; ¿por qué no la reconocéis vosotros y evitaréis que yo intervenga?

.¿Pretendemos acaso la ant-xión de Cuba?-
¿Qué cabe contestar á estas razone!!? ¿Podemos quejarnos de que hayan He·

.gado á tal término las cosas? Nuestra y sólo nuestra es la culpa. No'sotros debí·
mot', como tantas veces hemos dicho, hacer de la autonomía condición de paz, y
como tal proponerla á los insurrectos; ampliarla haBta dondé nos lo hubiesen
·exigido; y si en modo alguno la hubiesen aceptado, negociar sobre la base de la
independencia. Después de un tratado, que nos habría sido ventajoso, habríamos
podido separarnos amistosamente de nuestros colonos y evitar que hubiesen

-debido agradecer á otra nación la personalidad por que suspiran.
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Nos hemos dt'jado de llevar de un necio orgullo y ¡ay I ¿quién es capaz ¿e
predecir las consecuencias? Como Mac-Kinley, se ha decidido aquf el Gobierno á
entrt'gar la cuestióB á las Cortel'. En otro tiempo debió entregársela. HoJ' es
sumamente peligroso. En casos como el presente las colectividades Eon aún mél
propensas á la exaltación que los individuos. Bien claro nos lo dicen e8&8 mismas
Cámaras, cuyas resoluciones nos preocupan. De agradecer serfa que no se mos
trasen tan apasionadas nuestras próximas Cortes.

El dfa 27 de Marzo lo propuso Mac Kinley al Gobierno de Espafia. Querfalo
hasta el mes de Octubre. Cuatro dias depués, el día 81, contestaba el Gobierno
de Eepafia que confiarfa las negociaciones de paz al Gobierno de la colonia.

Posteriormente aconst'jaron el armisticio el Papa y los representantes de seis
Potencias de Europa. Cedió el Gobierno el dfa del corriente Abril, y ordenó al
general Blanco que suspendiera 111.8 hostilidades. Púsolo desde lUE'go en conoci·
miento del Papa y de Mac Kinley.

¿Es esto un armisticio ? No; todo armiBtfcioes un pa.cto entre d08 colectivi
dades en guerra. ¿Lo ha habido aqui entre nosotros y los insurrectos de Cuba?
¿Habian alguna vez solicitado los rebeldes esa suspensión de hostilidades?

No la concedemos ya que no nos la han pedido i la hacemos y la hacemos en
exclusivo ben( ficio nuestro, con el solo fin de ver si podemos lograr que el enemigo,
por medio de nuevas concesiones, deponga las armas.

Según Martinez Campos, no es para el Gobierno esa suspensión de hostilidades
sino un medio de intimar á los rebeldes que, de no rendirse en breve plazo, 8e los
perseguirá y castigará con todo el rigor de las leyes. No podemos creer ni que
tales palabras haya proferido ,1 general, ni que le haya dado el Gobierno motivo
á que las diga, pues harto sabemos todos, después de tres afios de il.lfructuoBaS
luchas, que con razón se echarian á reir los insurrectos si tal intimación se les
hieiese.

La suspensión de hostilidades, ¿cómo negarlo?, es en el Gobierno una con·
fesión de impotencia y uq cambio de polftica. Se ha convencido el E( fior Sagasta,
de que ni por la autonomia ni por las arma8 puede concluir la guerra, y ha re·
conocido el error que padeció con no haberse desde luego dirigido á los separa
tistas. Para enmendarlo y consfguir 1& paz, quiere ahora tratar con ell08 y pero
suadirlos á que se retiren, dejando, aunque no sea más que pendiente de un hilo.
nuestra soberania.

¿Lo conseguirá? No es fácil. Comete ahora la torpeza de encomendar laa
negociaciónes de paz al Gobierno de la colonia, tal vez creyendo que asl salva
mejor su consecuencia y 8U decoro, sin ver que hoy para los insurrectos no hay
hombres más odiados que los autonomistas.•Ni para suscribir el reconocimiento
de la independencia de Cuba, decia no ha mucho tiempo uno de 108 generales
insurrectos, me entEnderé jaméB con eros traidores que constituyen el Gobierno
de la colonia»
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6Qaé cuestión 88 ventila en Cuba? ¿No es la de la soberania de Espafia? A Es·
pafia toca, pues, y no,A la co!onia, negociar con los insurrectos. ¿Es acaso el
Gobierno de la colonia el qae BOBtiene la guerra? ¿No es el ejército de la Penin
sula el que allf se bate? ¿No dirige la8 operaciones militares Blanco como repre·
sentante de la Metrópoli?

BaR soltado ya los insurrectos demasiadas prendas, para que puedan admitir
negociaciones sobre otra baee que la de la independencia. Las han repetido re
cientemente, cuando han visto indecisas la voluntad y la marcha del Presidente
de los Estados Unidoll.

Es hoy por hoy inútil, Anuestro juicio, intentar reducirlos Aque adopten otra
ba8e. Estamos por decir que no consentirAn siquiera esa suspensión de hostilida
des Aque se ha dado pomposamente el nombre de armisticio.

.Madrid, 13 de Abril de 1898.
He aqui la resolución final de los Estados Unidos en la cuestión de Cuba:
e El Senado y la CAmara de Representantes, reunidos en Congreso, acuerdan:
- Primero. Que el pueblo de Cuba es y debe ser en derecho libre él indepen-

diente, y el Gobierno de los Estados Unidos por la presente asi lo reconoce.
-Segundo. Que es deber de los Estados Unidos exigir, y por la presente su

Gobierno exige, que el Gobierno espaflol renuncie inmediatamente Asu autoridad
y gobierno en Cuba y retire sus fuerzas terreltres y navales de las tierras y ma
res de la Isla.

- Tercero. Que se autoriza al Presidente de los Estado. Unidos para que utili
ce todas las faerzas militares y navales de los Estados Unidos, y llame al servicio
activo las milicias de los distintos Estados de la Unión en el número que sea nece
sario para llevar á efecto estos acuerdos.

• Cuarto. Que los Estados Unidos, por la presente, desmienten que tengan nin
gún deseo ni intención de ejercer jurisdicción ni soberanla, ni de intervenir en el
gobierno de Cuba, si no es para la pacificación de la Isls; y afirman su determi·
nación de que una vez realizada dicha pacificación, dejarAn el Gobierno y el do·
minio de la Isla al pueblo cubano.-

Al fin hemos venido Alo que veiamos venir hace mucho tiempo: á la interven
ción de los Estados Unidos en nuestra mejor colonia. Pudimos evitarla, negocian·
do la paz con los insurrecto8 sobre la base de la independencia. No quisimos, y
ahora tendremos independiente' Cuba, y para colmo de males, una guerra in·
ternacional de ignorada suerte él ignorado término.

Son duros con nosotros esos Estados Unidos. Nos exigen que inmediatamente
renunciemos á nue8tra autoridad y gobierno en la Isla, y de las tierras y mares
de la Isla retiremos asi las fuerzas terrestres eomo las navales. Quieren ser solos
en la pacificación de Cuba; pero no tanto, que con igual imperio arrojen de si ,
los re~eldes ni los obliguen á deponer las armas. Como también previmos, los de
jarAn armados y fuertes, primeramente para que les sirvan de auxiliares contra
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Espafta; luego, para el caso de salir vencidos en el mar 6 en sus propios hogares,
«fejar en pie la insurrección que nos aniquila.

¿Que contesta el Gobierno á la intimación que se le hace? La rechaza de se
guro y arrostra la guerra, aunque allá, en su interior, tema funesto desenlace.
TAnto se ha imbuido al pueblo en las exigencias del honor nacional, y tanto 8e le
ha enardecido con el recuerdo de nuestras antiguas glorias, que clama por que
rompamos con la gran República, grita y alborota al menor signo de aparente
debilidad, y se impone.

No se impondria si el Gobierno tuviera mAs decisi6n y brio, y ahora que tiene
abiertas las Cortes, expusiera sin miedo ni ambages la situación del Reino. «No ha
empezado aún la guerra á que me empujAis, diria, y tenéis ya el pAnico en la Bol
sa.- Bajan desenfrenadamente los valoree públicos, y suben desenfrenadamente
loe cambios. Se descontfa del Banco y sufren depreciaci6n, como nunca, sue ac
ciones. A él hemos con todo de recurrir, queramos ó no querlAomos, interin no se
levante otros empréetitos, empréstitos cada día más costosos y difíciles. No os
quejéis si mallana os abrumamos á tributos. Aun sio la guerra internacional de
beriamos crear nuevas contribuciones y recargos.

Los Estados Unidos son, como sabéis, poderosos; Espalla, pobre y débil, auo
que hoy, como siempre, rica en alientos y esperanzas. TendrAn ellos el campo de
acción casi á la puerta; nosotros á la distancia de 1,200 leguas. Hallarán ellos au
xiliares en los cubanos insurrectos; nosotros, enemigos. Encontrarán ellos, en In
glaterra, un mAs ó menos disimulado apoyo; en N-lción alguna nosotros, para
quienes no han tenido las de Europa sino estériles oficios.

Que seamos vencidos, que venzamos, perderemos la colonia. DejarAn ellos vi
va y reforzada la Isla. A valerosos podremos ganarles, no á tenaces, que bien te
naces han demostrado ser en todas sus guerras. ¿Por dónde cabe que nos prome
tamos la posibilidad de imponerles una indemnizaci6n de guerra?

Esto, en boca de los que mandan, apagaria el fuego de las Cortes y las traeria
á buen acuerdo. e Paso, podria entonces decir Espafta á los Estados Unidos, por
que intervengáis en Cu.ba. Ya que no os proponéis arrogaros sobre ella jurisdic
ci6n ni soberania, y si tan sólo pacificarla y ponerla en condiciones de que por Ili
misma se gobierne, uno yo mi acción á la vuestra para hacer de Cuba una nación
independiente. Realizado nuestro común propósito, en unos mismos dias saldre
mos de las costas de Cuba: vosotros, al Norte; nosotros, á Oriente. Nada podréis
hacer vosotros sin mi; nada yo sin vosotros. Cuba estará, durante su periodo cons
tituyente, del todo garantida.-

En la situación á que han venido las cosas ¿podria Espafia evitar la guerra
por mAs decoroso medio?

Henos aqui metidos en una guerra internacional por torpeza del Gobierno.
La intervención de los Estados Unidos en Cuba era cosa por ellos repetidamente
anunciada y por todo el mundo prevista. Se le habria podido evitar negociando
la paz con los rebeldes. No se ha querido. Con los rebeldes la negociamos aqui
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el afio UM9; con los rebeldes 1& negociamos en 1& misma Ouba el 801'10 1878. Más
altivo ahora el Gobierno, lo ha eonsiderado indecorolO, y nos ha traido al pre
sente desastre.

¿Lo con1lesa? ¡Oh, no! Procura ocultar su torpeza deslumbrando al pueblo
con un falso patriotismo. eSe trata de tu honor, le dice; debes disponerte á todo
género de sacrificios. No es ya, no, la posesión de una isla lo que se disputa, es
tu inmaculada honra. Toda intervención es un insulto que no puede consentir
nación alguna. ¿Vas á consentir tú la de los Estados Unidos?» .

No le dirá, no, que nosotros hemos sufrido aqui dos intervenciones: una con
armas en 1823, otra pacifica en 1834. No le dirá, no, que nosotros hemos interve
nido dos veces en Portugal y una en la República de Méjico. No le dirá tampoco
que, si mira con horror la de los Estados Unidos, veria con inmensa fruición la
de las naciones de Europa, hasta aquí limitada á amistosas manitestacioBes y
estériles consejos.

Aranoso por ocultar el verdadero estado de las cosas, ha tenido hasta el atre·
vimiento de poner en boca de su Reina que la intervención no es obra sino de
paf'te deZ pueblo de los Estados Unidos. La han decretado allf las Oámaras por
1610 seis votos en contra; y ¿es una parte del pueblo la que la quiere? ¡Si creerá
el se1'10r Sagasta que allf se hacen también las elecciones imponiendo los candi
datos!

No son aqui nunca las Oámaras genuina expresión de la voluntad del pueblo,
y, sin embargo, el saftor Sagasta veria de seguro un ultraje en que otro Gobierno
dijera ó dejara entender que no IOn la legitima representación de Espafta. ¿Oómo
osa negar que lo sean de los Estados Unidos las que han autorizado la interven
ción de Ouba?

El discurso de la Corona pronunciado el miércoles al abrirse las Oortes, ha
obtenido aplaulOs. No los merece. No vimos nunca documento más desdichado.
Sobre contener apreciaciones tan insensatas como la que acabamos de referir,
carece de ideas y está infamemente escrito. Bien se conoce que se dice en él lo
que no se siente, y hacen inseguro el pensamiento del autor los gritos de la con· 
ciencia.

¿Qué dice ese discurso? Nada que revele un firme y racional criterio. ¿Qué
promete? Sólo unas reformas sobre la administración de Filipinas, de ignorado
carácter. Habla de guerras, sólo de guerras: para el Gobierno no hay, al parecer,
en Espa1'1a, otras cuestiones pendientes.

Una indicación hay, sin embargo, en el discurso, que no es para que la olvi·
demos. En él se hace decir á la Regente, que al identificarse con la Nación en el
propósito de defender los derechos de E.pa1'1a á costa de cualquier sacrificio, se
propone, no .sól0 cumplir un deber, sino también fortificar su corazón de madre,
confiando en que el pueblo se agrupará en derredor del trono de BU hijo y le sos
tendrá con incontrastable fuerza, mientras no pueda defender personalmente el
honor y la integridad de la Patria. Palabras IOn éstas, tan mal cosidas con el
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resto del discurso y tan intempestivamente traidas, que dejan sospechar en el
ánimo del que las escribió, temores de que la Monarquía, ó por lo menos la dinas·
tia, esté en peligro. ¿A qué, sino, mentar ahora una confianza de que no se debió
dudar nunca y hacer decir á Dolla María Cristina que desea fortalecer su corazón
de madre?

Nosotros tenemos por herido de muerte el régimen monárquico; el Gobierno,
á lo que parece, participa de nuestra opinión y teme. De tal modo parece temer,
que en la reunión de las mayorías de las Cortes, á pesar de no haber hablado
Sagasta. sino de lo comprometida que está nuestra honra nacional, vitoreó al Bey,
á la Regente y al ejército antes que á ElJpalla. ¿Será mayor que el riesgo de la
N..l.ción el de los Reyes?

Bajo el régimen monárquico amalladas son todas nuestras Cortes. De deshon·
radas antes que nacidas calificó un día Saga~ta unas que había convoeado CAno·
vas. De todas se podria decir otro tanto. Fragua el Gobierno mucho antes de las
elecciones su mayorfa y las minodas, y para que triunfen los eandidatos á que
ha otorgado su venia, no perdona medio licito ni ilícito. Ya no sólo en las peque·
Ilas poblaciones, sino también en Madrid, vierte el censo en favor de SU8 favore·
cidos y distribuye á su placer los votos. De los candidatos independientes son muy
pocos los que sobrenadan.

Retarda esto considerablemente la constitución de las Cortes nuevas. Quince,
veinte, treinta y aun mAs dfas se invierte en la discusión de las actas leves; 1& de
las graves interrumpe las sesiones en casi toda la primera legislatura, y á veces
aun en la segunda. Los abusos que en esos debates se hace, públicos son para que
se sonrojaran de vergüenza los Gobiernos si la tuvieran: generalmente triunfd. el
que con ó sin razón trae el acta.

Cortes más amalladas que las de hoy, dudamos que las haya habido. A pesar
de las graves circunstancias por que atraviesa el Pats, no ha podido el Gobierno
en las elecciones desprenderse de SUB hábitos de fraude y de violencia. Deseara.
damente, sin rebozo alguno, -ha falseado las del mismo Madrid hasta el punto de
hacer aparecer á los candidatos con más de 20,000 votos, cuando es sabido que ni
6,000 electores acudieron á las urnas.

L!l discusión de actas se anuncia, sin embargo, que será brevisima. Se ha en·
contrado un nuevo Jordán que las limpie: la guerra. e Urge constituir pronto el
Congreso, se dice; hay que cerrar los ojos sobre las manchas que )as actas lleven.
¡Qué fortuna para los que las traen suciasl Se ahorran incertidumbres, debates,
sonrojos, y tienen la satisfacción que da á los ruines poder privar á sus adversa.
rios aun del derecho de la defensa.

Si esto se pu~e hacer hoy, ¿por qué no se ha hecho siempre? Si no se pudo
hacer antes, ¿ por qué se hace ahora? ¡La guerra! ¿Es que impide la guerra que
las Cortes se constituyan como es debido? ¿No la ha precipitado, reunidas las Cor
tes, dando las dimisorias á Woodford antes de haber recibido o1lcialmente el tU
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timdtum de los Estados Unidos? Abiertas las Cortes, ¿no acaba de provocar fuera
de las Cortes una especie de crisis?

Las Cortes ¿para qué las necesita? Mandó hace poco á Cuba más de 25,000

hombres, y ayer llama' las filas 80,000 reclútas del último reemplazo. Dinero,
¿no lo ha ido sacando de donde le ha parecido? ¿Tiene más que ir dando obliga
ciones del Tesoro al B"nco y dejar que el BlI.nco emita papel á falta de oro? Las
Cortes son para el actual Gobierno casi un articulo de lujo.

Allá en América, los atrasados yankis necesitan para todo de las Cámaras.
Sin ellas no puede el Gobierno ni declarar la guerra, ni crear un batallón ml\s,

( -~-- .........---.---.... ---.......-
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ni llamar las milicias de los Estados, ni dar -una mala patente de coreo, ni levan·
tar el menor empréstito. Aquf el Gobierno lo es todo, y las Cortes tan fáciles en
concedérselo todo, que Ion capaces de autorizarle para que nos venda' todos en
pública subasta.

Naciones desdichadas habrá; como la nuestra, ninguna.

Somos enemigo. de la guerra: no nos canearemos de repetirlo. No la admi·
timos sino cuando tiene por fin emancipar pueblos ó abrir á la humanidad pasos
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que cierre el egoísmo ó la barbarie. No podemos en manera alguna aplaudir ni
legitimar la que hoy surge entre nosotros y los Eetados Unidos. Para nosotros no
tiene otro origen que la codicia de retener bajo nuestro dominio una colonia: no
nos puede honrar venciendo, no nos honrarA vencidol. A los ojos de todas !al
almallibres, el papel odioso el aqui el nuestro.

Si 101 Estados Unidos vencen y cumplen la palabra que han dado de retiraree
de Cuba luego que hayan restablecido la paz y hayan hecho de la Isla una re
pública independiente, para ellos lerán los plácemes del mundo, no para nos
otros, Aquienes leguirán tildando de nación atrasada y opresora. Lamentamot!,
lamentamos prof~ndamente la guerra á que se nos ha traido.

Para concluir la insurrección dimos ACuba el régimen autonómico; pero mal
y tarde. Tarde, porque se lo concedimos cuando con 200,000 hombres no habíamo8
podido vencerla; mal, porque en vez de hacerlo condición de paz poniéndonol al
habla con los rebeldes, 101 despreciamol y lo dimos generosamente á los que
ningún sacrificio habian hecao por conseguirlo. De este gravfsimo error deriva
el presente cOLflicto.

¿Lo hemos de. perdonar? No; no podemos perdonarlo. Lo advertimol ya cuando
se dió el régimen autonómico, y no se ha querido enmendarlo, ni aun cuando Be

ha visto á lilac· Kinley decidido á intervenir en Ouba con las armas. La guerra
es para los pueblol el más cruel de los males; no podemos perdonar A101 que,
habiendo podido evitarlalin desdoro de la Nación, la han torpemente provocado.
Hasta la independencia debieron llegar esos hombres, viendo que iba Cuba'
recibirla de ajenas manos si no nos apresurábamos Aotorgársela.

De la sangre que ahora se vierta, del oro que se consuma, de los males todos
que la guerra nos origine, hacemos nosotrol responsable al Gobierno. El, y IÓlo
él, es la causa de la preseute guerra. Hace ahora hipócritamente que la Corona
consulte á todos nuestros hombreB de Estado; ant61 debió haberle presentado á
la Regente para decirle: «Gracias Ami poUtica, está la Nación abocada á una
guerra con los EBtados UnidoB. Una guerra hallé encendida; dos voy Adejar
ahora como continúe en mi puesto. No me es dable retroceder, atendido lo que
hice y dije; antes que se rompan las hostilidades con los Estados Unidoe, AV. M.
acudo para que llame á otros hombrel que la eviten.•

Vanamente confiado en si mismo, no sólo no dimitió á tiempo; demoró cuanto
pudo la convocatoria de las Cortes. Las reunió I triste coincidencia! precisa
mente el dio. después de haber acordado la intervención las Cámaras de la
América del Norte. LH.s abrió hace cuatro dias, y hoy busca ya el modo de cerrar·
las. De yerro en yerro camina, como si la guerra hubiera de ser la salvación de
la Patria, no ha querido esperar Biquiera á que oficialmente se le comunique el
ultimátum de los Estados Unidos; ha d6lpedido aqui á Woodford y ha ordenado á
Polo de Bernabé que salga de Washington.

Confia el Gobierno en que eellarA todos los labios, no el pa.triotilmo, linO el
temor de no parecer patriota. ¿No habrA ni entre 101 republicanos quien 101 des
pegue? Es lo último que nos queda que ver en nuestros afines.
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No podemos oir con calma que se lo deflanda y aun se lo proponga para la
guerra con los Estados Unidos. El corso es el bandolerismo por mar, el robo en
despoblado y en cuadrilla. No es propio de naciones que blasonan de hidalgas,
sino de naciones de bandidos. Ejerciéronlo. contra nosotros los berberiscos, Vno
hallábamos palabras bastantes con que censurarlos, ni castigos bantante crueles
con que reprimirlo.

Se lo abolió en Paris, ¿cuándo? cuando se ponia fin por un Tratado' la guerra
de Francia, Inglaterra, y Turquia con Rdsia, el dia 16 de Abril de 1856, cuando
estaba aún Sebastopol ardiendo y cayendo en ruinas. Es verdad que no nos
adherimos' la abolición; ¿'nos honra?

No porque no nos hayamos adherido á tan noble declaración, estamos en el
derecho de emplearlo contra América del Norte. Lo dijimos ya otra vez y hoy lo
repetimos. Los Estados Unidos y nosotros habiamos condenado mucho antes el
corso. En el caso de gue~ra, por un Tratado suscrito en San ~orellzo el Real el
dia 27 de Octubre de 1795 y ratificado los dias 7 de Marzo y 25 de Abril de 1796,
estipulamos lo siguiente:

cArio a. Ningún súbdito de S. M. Católica tomar~ encargo ó patente para
armar buque ó buques que obren como corsarios contra dichos Estados Unidos ó
contra los ciudadanos, pueblos ó habitantes de los mismos,,ócontra su propiedad,
ó la de los habitantes de alguno de ellos, de cualquier príncipe que sea, con
quien estuviese en guerra los EstadoB Unidos. Igualmente ningún ciudadano ó
habitante de dichos Estados pedirá ni aceptar' encargo ó patente para armar
algún buque ó buques con el fin de perseguir é.los súbditos de S. M. Católica ni
apoderarse de su propiedad de cualquier príncipe ó Estado que sea, con quien
estuviese en guerra S. M. Católica. Y si algún individuo de una ú otra nación
tomase semejantes encargos ó patentes, será castigado como pirata.•

En virtud de este Tratado, ni espatiol alguno puede recibir del Rey patente de
corso contra los Estados Unidos, ni norteamericano alguno recibirlo del Presi·
dente de la República contra Espatia. Mac-Kinley ha pedido ahora Asus Cámaras
autorización para disponer de las fuerzas nacionales de mar y tierra y llamar al
servicio activo las milicias de los Estados, y no lo ha pedido para conceder paten
tes de corso ni de represalias, como por un articulo de la Constitución habría
podido hacerlo. ¿Recordarla ese Tratado de 1795?

Contra la moral no hay derecho que valga. Es inmoral, aun dentro de los
principios de la guerra, el robo é. mano armada de buques indefensos y es, por lo
tanto, inadmisible el corso. No lo puede abonar quien de moral se precie.

Hablando en defensa de Espatia, decimos é. cada paso: e¿ hemos podido ser con
nuestras colonias de América más generosos? Les hemos dado la autonomia,
hemos restituido la libertad á cuantos gemian en las cárceles y los presidios, bien
por actos de Gobierno, bien .por sentencias de los tribunales. Impidió que muchos
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la recobraran la diversidad de jurisdiccione8 que 108 juzgaban ó101 hablan juzgado,
y hemos expedido un Decreto por el que hem08 declarado libres' todos 101 pro
cesados que lo sean por delitol comunes que por delitos de guerra ó marina-o

A fuerza de oirlo, llegamol á considerarlo cierto, cuando he aqul que de pronto
nos hablan de unos ftáll.igos que llevan diez y ocho meses de estar presos y aherro·
jados en 108 sombrfos calabozol del castillo de Figueras, sin que se lel dé es
peranza alguna de volver á sus hogares j y ahora recibimos, del castillo de Hacho,
la desconsoladora noticia de que hay aún en Ceuta, • pesar de los indultos, mAs
de 800 cubanos á quienes se condena como si fueran autores de crfmenes y bár
barol delitos, • picar piedra, servir de bestias de tiro en 101 arrastres, y efectuar
más repugnantes trabajos. .

A cad~ indulto general que 8e ha dado, ya aqui, ya en la colonia, han creido
aquell08.infelices que se les iba á abrfr lal puertas del presidio, y han saltado de
gozo; y luego las han visto más cerradas que nunca, ya que la fatigosa labor á
que ahora les obliga ha venido á ser como un renacimie.nto de la pena que antes
sufrfan.

¿No parece esto imposible? Tenemo8 indudablemente una fatal inclinación á
lo arbitrario. Basta no pocas veces, el antojo ó la malquerencia de un ministro,
para que la le, más libertadora se convierta en dogal de los mismos para que
fué escrita.

QUf'jámonos, quejámonos de que los insurrectos de Cuba se apresten en unir
SUB armal con lal de 108 norteamericanos. Elos cubanos y aquellos ftilftigos tienen
a111 padres, hermanos, deudos; juntos irAn calentando el odio á Espafta. ¿No balta
el que han de sentir 108 insurrectos por lo que injustamente sufrieron para que
lo mantengamos y aún lo avivemos?

Cuéntase que en el primer siglo de la conquista eran ya tantas las atrocidades
que en América llevábamos hechas, que un indfgena, estando un dfa en religiosa
plAtica con un fraile que le seftalaba el cielo como la recompensa de todas la8
virtudes y la compensación de todos los dolores, hubo de preguntarle que si en
el cielo habia también espaftolesj y como el fraile le contestase que sl los habfa
-es entonces excusado, replicó, que vuesa merced se empefte en que alH vaya-o

Tan arbitrariamente procedemos y por tan mala8 vfa8 andamos, que es fácil
que los colonos de América y Oceania repitan con aquel indfgena: -con los er
paftoles ni al cielo -.

Madrid, 30 de Abril de 1898.
Ya tenem08 fuera de quicio la cuestión de Cuba. Por las resoluciones del Con

greso norteamericano del dfa 21, Mac-Kinley no podfa hacer mAs que intervenir
en la Isla; por las del dfa 25, declarada formalmente la guerra á Espafta, puede
atacarnos en cualquiera de nuestros domini08, a81 en 108 de América como en los
de Africa y Oceanfa, y aun venir á nuestra propia casa. No podemos quejarnos
de que tal suceda: por las dimisorias, prematura é imprudentemente dadas A
Woodford, rompim08 nosotros los primer08 las relaciones con aquella República.
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De una cuestión que teniamol grande interés en que de Cuba no saliera, se ha
hecho una cuestión general amenazadora.

Hoy no ve aún el Pais la imprudencia cometida. Se la ocultan unánimes el
Gobierno, la prensa, el ~lero y las dos Cámaral, de las que no ha salido una 80180

voz contra la guerra. La verá, y no tarde; y entonces maldecirá á los que hoy
nos gobiernan. ¿A los que nOI gobiernan sólo? También al Parlamento y sus di·
versas fracciones, cómplicel por su silencio. Importa poco que hoy hable en favor
de la guerra con delirio. Cuando le caiga de los ojos la venda, no se culpará á si
mismo, desahogará sus iras contra los poderes del Estado. Verá que con la gue·
rra no se ha salvado á Cuba; y, aunque no deba lamentar otras pérdidas, com
prenderá lo inútil de sus sacrificios y la necesidad que habia de llevar por otros

MABINA DE GUERRA ESPAÑOLA
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Acorazado Oquendo

caminos la insurrección á término. Posible el que el estallido de 8U justa cólera
todo lo ataque y lo derrumbe.

De BU justa cólera, decimos, porque entre los hombres que nos dirigen, los de
las Cámaras y los que algo piensan, no hay uno que no considere irremisible la
pérdida de Cuba, seamos vencidol ó vencedores; y es efectivamente de indignar
que teniendo todos esta convicción, se arroje al Pals á una guerra que en caso al
guno puede llevarnos al fin con que le la produjo.

Es de ayer la guerra y se siente ya sus desastrosos efectos. Está bloqueado el
puerto de la Habana, obstruido el comercio con las Antillas, la Nación en la ur
gencia de disponer una escuadra con que levantar el bloqueo. Se pide para hacer
frente al enemigo nuevos recargos: el de 10 por 100 sobre la contribución territo-
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rial, el impuesto que afecta los intereses y la amortización de la Deuda, el de
consumos y el que pesa sobre la8 asignaciones y los sueldos; el de 20 por 100 sobre
los demás tributos; el de 50 por 100 sobre las cédulas; el de 5 céntimos 80bre cada
litro de petróleo; un impuesto de 6 céntimos sobre cada metro cúbico de gas; otro
de 20 sobre cada kilowat·hora de fiuido eléctrico; un anticipo forzoso, reintegra
ble en diez aftos, de una anualidad de la contribución de inmuebles, cultivo y ga·
naderí!l. y del subsidio industrial y de comercio. No 'le considera aún bastantes
estos recargos, y se pide uoa autorización sin limites para arbitrar recursos con
que atender á los gastos de la guerra; otra para negociar con las Compaftiaa
arrendatarias de tabacos, fósforos, explosivos, salinas de Torrevieja y minas de
Arrayanes, el anticipo con interés de una anualidad de cada una de las respecti·
vas rentas; otra para hacer indefinida la emiaión de los billetes del B..lOco; otra,
al fin, para emitir obligaciones del Tesoro en substitución de las que existen y de
las que haya de librarse al fin del actual afto económico como consecuencia de la
liquidación del presupuesto. Un abismo económico se abre desde luego' los pies
de los contribuyentes.

Nada menos que una contribución doble se quiere exigir durante todo un afto,
as! , los que viven de la propiedad como' los que viven de la industria; y.
¿cuándo? cuando la industria y el comercio, ahogados por el alza de los cambios,
hoy á 85,20 por 100, no saben cómo pagar las letras giradas' su cargo desde Ingla·
terra y Francia; cuando por miedo' lo que pueda sobrevenir reduce todo hombre
prudente los gastos con detrimento de las artes; cuando en las poblaciones rurales
andan los labradores ancianos pidiendo limosna, privados de los hijos que les la
braban los campos y los sustentaban; cuando todo es hambre y llanto, no sólo en
las aldeas, sino también en el fondo de villas y ciudades.

Tremendas maldiciones ser.n dentro de poco las que contra el Gobierno se
eleven. Los entusiasmos populares son pasajeros y se convierten con facilidad en
arrebatos de ira. Los parisienses que en Julio de 18;0 gritaban por las calles,
ebrios de patriotismo: 1á BerUn, á Berlín I y empujaban al Emperador Napoleón A
la guerra, dos meses después, viéndole roto en SedAn, le maldecian, le destrooa
ban y le decian fuente de todas desventuras de la Patria. Los atenienses, que el
afto 1897 enronquec!an pidiendo á su rey la declaración de guerra á Abdul-Hll
mid II, deshechos en Tesalia le abominaban, y estuvo en poco que no le arran
casen de las sienes la corona con que el afto 1863 le cifteron.

La pérdida de Cuba es aqui infalible y lay del dia en que se la realice I

El sellor Romero Robledo, apenas se constituyó el Congreso, dirigió al Gobier
no las siguientes preguntas: «¿hay crisis? ¿se está en el ánimo de suspender las
garantías constitucionales? ¿se quiere cerrar pronto las Cortes?»

El sellor Sagasta se levantó al punto y dijo: -No hay crisis; ni hay, ni habrd
división entre nosotros; no hemos pensado en suspender las garantías, pero las
suspenderemos si es necesario; tampoco hemos pensado en cerrar las Cortes, pero
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las cerraremos si los sucesos nos obligan á fijar exclusivamente nuestra atención
en la guerra. »

Resultado: se suspenderá las garantias; durarán poco las Cortes; habrá ó no
habrá crisis. Las Cortes, según se desprende de palabras del mismo sellor Sagas
ta, suspenderán sus sesiones por su propio acuerdo. A hipócrita., ¿hay quien le
gane?

A las Cortes se las ha llamado sólo para que concedan hombres y recursos.
Con8eguida8 las autorizaciones que 8e va Apedir y la exorbitancia de tributos
con que 8e nOI amenaza, el Gobierno necesitará poner toda 8U atención en la
guerra, y las Cortes 8e "retirarán para mejore8 tiempos, para cuando el 801 de la
paz alumbre un campo de ruina8. Cerradas las Corte8, 80narA el rumor de próxi·
mos tumult08 y 8e suspenderá las garantias. El 8ellor Saga8ta tendrá entonces el
placer de ver8e, al fin de SU8 dias, armado de la dictadura.

¡Qué 8atisfacción para todo el Reino! Lo8 espalloles tod08 estallarán de gozo.
c¡He aqui, dirán, á nuestro hombre! Le llamam08 á que concluyese una guerra, y
sin concluirla nos ha proporcionado la gloria de batirnos con una nación podero
sa. Perecfan obscuramente nuestros hijos en 108 h08pitale8 y la manigua, y ha
conseguido que mueran en más brillantes campos de batalla. Cu!>a era estrecho
sepulcro para nue8tros soldad08; les ha dado en el mar más ancha tumba. Nos ha
restituido la verdadera y más BÓUda paz: ya no tenemos Cortes que murmuren,
ni tumultuosas manifestacionel!, ni e8candalosos mitingB. Se nos está hábilmente
preparando para que venga el salvador de Espalla, el inclito Don Carlos.-

Saga8ta es ya hoy omnipotente, no lo duden nuestros lectores. Tiene un tali8
mán de seguro efecto: la calumnia, la per fidia, los groseros insult08 de 108 infa·
mel yanki8. Con repetir estas palabras, verdaderamente mágicas, no solamente
lo hace olvidar todo; hasta de 108 mármoles del hemiciclo del Congreso arranca
aplausos.

A nadie tiene hoy contra si nuestro venturoso presidente; ejército, armada,
pueblo, Cortes, todo lo ha pue8to á SU8 plantas. Es el cerebro y el corazón de Es
palla, y seria una gran desdicha que le perdiéramos; no tiene sucesor ni aun en
el Parlamento, á pesar de lo que Salmerón veladamente ha dicho. La asamblea
de hoy, no seria la de 1873, compuesta de radicales y de gran número de republi .
canos; nacerfa de ella, no la vida, sino la muerte. Aun aquélla fué un obstáculo
para el desarrollo de las nuevas instituciones: ¡si lo seria la presente!

Estamos ya can8adi8imos de oir de boca de ministr08, senadores y diputados,
la mediación del Papa y los buenoil oficios de las Potencia8 en Europa. La media·
ción del Papa 8e ha reducido á aconsejar tarde y mal una suspensión de hostili
dades, y los buen08 ofici08 de la8 Potencias á repetir el consejo. De la mediación
del Papa no ha hecho calo nadie, y de los buenos oficios de las Potencia8 se han
reido lal Potencial mismal. L08 embajadore8 y 108 plenipotenciari08 de tan para
nosotro8 bondad08a8 nacione8, ni siquiera se han dignado reunirse nunca en el
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ministerio de Estado; lo han hecho siempre en la casa delsel10r Gullóo, como p:lril.
darnos' entender que eran meramente oficiosas sus gestiones. En cuanto han visto
declarada la guerra' los Estados Unidos, loh, Potencias tan caril10saB como pru·
dentesl todas, todas Be han apresurado á decirle neutrales.

Al ver tan bobalicones á nuestros poUticos, ¿quién diría que tl~nen alguna ex·
periencia. de los negocios? Para ayudar á caer no tienen precio el P"pa y las Po
teneias; para ayudar á que otros se levanten, ¡qué pocos alientos sienten y qué
pocos esfuerzos hacen I ¿No recordáis lo que sucedió el al10 1870, cuando Francia
rompió COD Alemania? Tdombién entonces medió el Soberano Pontifi'~e, sin que
nadie le hiciera caso. Tdombién entonces quisieron las Potencias disuadir de la
guerra al tercer Bonaparte: Inglaterra hasta el punto de ofrecerse como media·
dora en la contienda. Estalló la guerra, y todas, todas las Potencias, incluso E:1
pa.I1.i, Be apresuraron asimismo á decirse neutrales. Sucumbió Francia, y los pI'·

\

cemes fueron todos para la vencedora Alemania.
¿No os lo declamas hace tiempo, liberales; no os declamos hace tieplpo que era

ilusoria la esperanza de que otraJ5 naciones nos ayudaran? ¡Si tenlamos y tene
mOl aún la firme convicción de que todas están de acuerdo con los E:1tados Uuido8
para la intervención armada en Cubal Vosotros no queréis creer que todas nos
tienen como una Ndoción inepta, no sólo para regir colonias, sino también para
regirse á sl misma; y deberíais creerlo. Las bárbaras hecatombes de Filipinas;
el sistema de terror y de exterminio empleado en Cuba; la concentración de los
campesinos; los tormentos de Montjuich, por todo el orbe conocidos y por vos·
otros torpemente legitimados; vuestras vergonzosas elecciones; la reacción re·
ligiosa que reveláis hasta en vuestroB MenBajeB de la Cerona y las contestaciones
de las Cámaras, todo leB hace creer que Bomos una Nación degenerada, que ha
nacido, no para el ejercicio de la libertad, sino para el aguante de la servidumbre.

De poco, de muy poco sirven las Potencias en conflictoB como el que hoy tene·
mos; sirven aún de menos cuando Be trata de naciones como la nuestra.

El obispo de Madrid ha dirigido á sus diocesanos una alocución con motivo de
la guerra de 10B Estados Unidos. Tiene por fin recomendar la oración' cuantos
no puedan tomar parte en las batallas, sean nil108 ó ancianos, varones ó hembras,
seglares ó sacerdoteB, religioBoB ó religioBas. QLliere que oremos todos para que
Dios, en cuyaB manos está el triunfo, nos lo dé como n0810 dió en Covadonga, en
las Navas, en el Salado, en el rl0 de Savilla yen la TegA. de Granada, á fi 1 de
que vean las naciones que no ha muerto la justicia, y contra el derecho de la
fuerza hay la fuerza del derecho.

Esas oracioneB se las dirigió ya al AltiBimo en todas las iglesias del Reino para
que nos hiciera vencedores contra los insurrectos de Cuba. No sólo se oró pia y
fervorosamente, sino que también se bendijo por manos de nuestros obiBpos, y
aun creemos que por la del Papa, á los batallones que salieron para la guerra.
De nada sirvió que tal se hiciera, ya que los insurrectos continú m en pie, y do
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103 leales que fueron! combatirlos, cerca de la mitad han muerto, unos por las
balas, otros por la calentura.
. No noa oponemos á que las preces se repitllon. Pobre porfiado saca men~rugol

dice el refrán, y puede que á fl1erza de porfia.r é importunar á Dioa, saquemos la
victoria que deseam03, m!xim-3 cUJondo ahora nos hemos de pelear, no con cató
licos, sino con herejes. Lo que en Ido alocución no nos parece oportuno, es que se
cite y se recuerde sólo triunfos obtenidos contra lo.!! árabes. 'Con esto el obispo
mJonifiesta que es j lsta y santa toda guerra por la libertad y Ido independencia
de los pueblos, sin que ob~te para pretenderla la. preacripción de siglos.

Cua.ndo vencimos en la vega de Granada, sobradamente sabrá nuestro pastor
q11e llevaban los árabes muy cerca de ocho siglos de dominarla, y á pesar de
esto, considerando nosotros imprescriptible nuestra soberania, los combatimos
tenaz y apasionadamente hasta arroja.rlos de nuestro territorio. E'3ta constancia
en librarnos de nuestros invasores, constituye, como es sabido, uno de nuestros
ma.yores timbres de gloria, asi á nuestros ojos como á los oja.!! de las demás nacio
nes. Por tallo tendrá de seguro nuestro obispo; y lo que aquí extraftamos, es que
hombre que tanto se interesa por el derecho y la jUJticia, no haya reconocido ni
I'econozca como ju.!!ta la I(uerra de los cubanos por su independencia, y no haya
con n030tros aconsej \do al Gobierno la resolución de declararlos inddpendientes;
acto con.el cual habria desármado, no sólo á 103 insurrectos, sino también á los .
norteamericanos.

DJ esos norteamericano.!! tiene nuestro obispo, á par del vulgo, fdolsisima idea.
Los 8UpJne movidos por la maldita hambre del oro y la. insaciable sed de mando,
y los califica de pueblo desvanecido, cuyo dogma parece ser que el dinero es el
Dios del mundo. Acaban de decir á la f.l.z de todas las naciones que no se propo
Ren ejercer en CubJ. jurisdicción ni soberania de ningún género, ¿ y los mueve la
sed de mando? Vdon á consumir hombres y recursos por la independencia de un
pueblo, ¿ '{los mueve el hambre de oro? ¿ ')onoce nuestro obispo alguna nación
que como ellos haya sostenido cuatro alioJ de sangrientas luchas por redimir á
los esclavos? Los redimieron, los elevaron" la categoria de ciudadanos libres, é
hicieron imposible la esclavitud en el resto de América. Aquel pueblo que hoy
ta.nto denigran la. pasión y la ignorancia, es la viva representación de todo nues
tro linaje. Vlven alU juntos, libres y tranquilos todos los cultos; juntos, libres y
trdonquilos, hombres de todas lal naciones y de todas 1&s razas.

Que el vulgo disparate hoy contra un pueblo de quien recibe agravios, cosa
es perdonable; no lo es en un obispo, en quien hemos de suponer siquiera media·
nos conocimientos. Hj,mbre de oro, sed de mando, los hay, desgraciadamente, en
nuestra misma ElJpalia, lo que es peor, en la misma Iglesia.. No n0810 negará el
obispo.

¿Hj,y alguna persona sensata que crea que el duelo es un juicio de Dios, es
decir, que crea que Dios dirige las armas de los combatientes de modo que jamás



1080 HISTORIA DE U¡PANA

sucumba el que lleve de 8U parte la razón y la jU8ticia? ¿HIIoY alguna persona.
que crea que el honor manchado lo limpia la propia ni la ajena sangre? Si el
malvado vence, ¿dejarA per80na alguna de tenerle por doblemente malvado.
sobre todo, si mató á 8U contendiente? El duelo es, pues, un actomacional. é in
humano, un verdadero crimen.

La gu~rra no es más que un duelo entre nacione8 cuando no se la provoca ni
se la 8igue sino por razone8 de honor y de derecho. Que en la que hoy BOBiene
m08 con los Eeta.dos Unidos salgamos vencedores, ¿signifieará, por ventura, que.
con detrimento de los intere8e8 de otras naciones, podamos luchar indefinidamen
te en Cuba, 8ólo para mantenerla bajo nuestro dominio? Porque venzam08, ¿que
darán tampoco borrados 108 horrore8 que 8e nos imputan? La victoria de los FA
tados Unid08, claro e8tá que no demostrará tampoco que hayan tenido razón para
intervenir en Cuba, ni que la hayan tenido para intimarn08 que de ella retirára
mos hombres y buques.

¿A qué entonces la guerra, perturbación de dos naciones que mAs ó menos
afecta al comercio del mundo? AlIi la provocaron con 8us"resolucionel lal CAma
ras; aqui la determinaron con 8U imprudente precipitación nue8tros ministros.
Debieron aqui los ministros esperar que se les comunicara oficialmente el ultimd
tum de Mac·Ktnley, y contestarlo tan enérgicamente como hubiesen creido que
lo exigia 1& dignidad del Reino.

• E8pa1'ia, habrían podido decir á Mac Ktnley, no recibe órdenes de nadie. No
retiram08 de Cuba ni un soldado mientras no nos lo aconseje nuestro propio inte
rés ó nos lo imponga la fuerza. Si la República que presidis se cree con derecho
Aintervenir en Cuba, tened entendido que la que nosotr08 gobernamos 8e cree
con derecho Aseguir ejerciendo en 8U colonia la soberania que le dió eldescubri
miento y le ha confirmado una posesión de cuatro litigIos. Discuerdan las dos na
ciones en la manera de ver 1&s cosas. Antes dirimían ese género de discordias lu
armas; hoy las dirime el arbitraje. Al arbitraje exigió vuestro antecesor que
Inglaterra y Venezuela sometiesen la cuestión de limites de la Guayana; al arbi·
traje de la nación que convengamos, sometemos deade hoy nosotros la cuestión
que entre los d08 pueblos ha surgido. Si no lo aceptáis, no seremos nosotroeloa
responsables de la guerra.•

Qlle lilac Ktnley nos hubiese oido, que nOI hubie8e desoido, Iqué triunfo para
el Gobiernol Blasona á cada paso el Gobierno de haber tenido fxcesiva pruden
cia; la perdió cuando más la necesitaba y se dejó llevar de un pueril atolondra
miento. ¿Qllién había de poder esperarlo de Sagasta?
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MANIFIESTO QUE DlÓ AL CONSTITUIRSE EL GOBIERNO INSULAR DE CUBA

El Gobierno Provisional cumple el deber que las supremas necesidades de la
1rituación y su propia responsabilidad le dictan, de exponer ante el pais el limite
de su competencia, los propósitos que le animan y los medios de acción que está
dispuesto á emplear para la realización de la obra confiada á su patriotismo.

Limitase su competencia á preparar el planteamiento del nuevo régimen en
-eondiciones que asegure firmemente su eltabilidad al calor de la confianza públi-
-ca; labor modesta' primera vista, pero que encierra, si bien le mira, capital
importancia por encontrarnos en momentos decisivos para la suerte y prestigio
del sistema de gobierno y administración llamada á remediar radicalmente los
males públicos, por ser, no un misero expediente, sin otra vida que la efimera de
las circunstancias, sino una solución, dotada, por tanto, de valor propio substan·
eial á más de tener hondas raices en las entralias de la sociedad cubana' sin que
de ninguna suerte sea licito abrigar el temor de que la reacción pueda sobrevenir
para contrariar la corriente de los tiempos y aniquilar ó menoscabar siquiera la
-obra de la polftica de amplia separación tan gallardamente inaugurada y soste
nida por la madre patria. Es un hecho consumado, definitivo, irrevocable. El ho
nor nacional y el respeto' los derechos de un pueblo amante de su libertad arre
-cen y constituyen sobradas garantias.

El nuevo régimen es el pleno reconocimiento de la personalidad politica de
la colonia. Duelia será en adelante de IUS destinos, y como en los pueblos librea
al Poder acompalia la responsabilidad, los desaciertos que tuvieron su origen en
el ejercicio del primero, imputables serán tan sólo á la colonia autónoma. Para
·deliberar y resolver en punto á todos los asuntos propios de la vida local existir'
el Poder legislativo, asiento de la voluntad popular.

Solicito guardador de los derechos y libertades de la colonia y genuino repre·
sentante de las tendencias y aspiraciones dominantes en el Parlamento insular,
el Poder ejecutivo, en su caricter de Gobierno responsable, cuidará estrechamen
-te de llevar á la práctica con entera fidelidad las determinaciones que ellegilla·
tiva adoptare, haciendo que la fuerza obligatoria que les corresponde conserve
inta~ta toda su Eficacia. Asi la fórmula del gobierno del ~als por el país y para el
pals encarnará en la vida real, imperando en definitiva las corrientes de opinión
que hayan alcanzado el concurso del sentimiento público. Es un régimen que des-
cansa exclusivamente en la confianza que á los ciudadanos inspiren los deposita
rios del Poder público, y dentro del cual el voto decisivo pertenece, por lo mismo,
al pais.

Queda sólidamente organizada la libertad polftica y, con la civil, amparada
estará por garantias inviolables. La acción de los tribunales de justicia ser' con·
fl~da á jueces y magistrados, que habrá de designar el gobernador general, á
propuesta del Ministerio responsable. De esa manera, compenetrándose y mar·
ehando en cabal armonia los Poderes públicos dentro de las formas que consti'
-&nyen las instituciones fundamentales de la colonia, el orden y la libertad, lejos
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de ser incompatibles, vivirán enlazados por estrecho y profundo consorcio, cual
lo fxlge el bien general.

También se reconoce la personalidad politica de la isla de Cuba en materia de
alcance internacional, como sucede respecto á la celebración de Tratados de co·
mercio. Asunto es éste en que tomarAn parte principalisima, por no decir decisi·
va, los representantes que al decto eeftale la colonia. Ello, unido á la autonomía
arancelaria, sin la cual el nuevo régimen habría nacido muerto, integra la suma
de facultades de que necesita el pals para regular libremente las relacionfB mero
cantiles, por lo mismo que de su t'xpansión depende en primer término el fomen·
to de su J iqueza y el bienestar común.

Un limite sólo tiene la eppontaneidad loca;: la soberanía de la Metrópoli. La
vida de relación entre la madre patria y la colonia, une ain confundir, divide tin
separar, enlazando SU necesaria subordinación la parte (on la armonia del con·
junto. Por encima de los intereses locales estAn los nacionalep; pero ha de Enten·
derse sin detrimento ninguno para la personalidad de la coltnia, pOI que ésta
posee un dominio I xclu8inmente suyo; y vedada e~t' toda inlterencia que me·
noscabe la plenitud de sus derechos. Solamente eurgirá el cn flicto alli donde /a
acción de la colonía traspase la esfera de eu competencia, ya violando las garan·
tías constitucionales, ya atribuyéndose facultades reservadas, por su índole, al
Gobierno de la Metrópoli, ya, en fin, caueando perjuicio' los intereses que, por
su naturaleza! eean de la nación cubllna. Y para prevenir la p08ibilidad del con·
flicto retiene a Metrópoli un poder t xtraordinario y cuyo ot>jeto es mantener
incólume la lep:alidad constitulda

i
yen ningún caso la agresión á la pff¡:onalidad

de la colonia. Es la protecc:ón y a defenea de los altos intereses de la Nación en
cuanto reeultaren man fiesta mente amenazados. En el gobernador gfLeral se en·
cuentra y resplandece la suprEma autoridad de la madre patria. Es el ltzo de
unión entre la Metrópoli y la colonia, y si vela por las prerrogati vas de la pri·
mera, también se obliga á ser el fiel guardador de loe derechos de la segunda. De
sus actos da cuenta únicamente al Gobierno de la Nación. Por lo que ccncierne
al régimen interior de la colonia, habrá de inspirarse el gobernador general rn
la opinión pública y, bajo la garantía de la responsabilidad ministerial, depositar
el ejercicio del Poder ejecutivo en los representantes del paii!', que difpongan de
la entera confianza del Parlamento insular. El gobernador general permanece,
por ,razón de su alta dignidad, ajeno por completo á las contiendas de los partidrP,
interviniendo tan sólo como poder moderador cuando asi lo fxija el interés ~ úblí·
co y I justando sus determinaciones á la voluntad del pais, Ir gitimamente fXpre·
sada en los comicios. De esta luerte serAn una verdad entre nosotros el sistema
representativo y el régimen parlamentario. .

En la clara conciencia de su rel.lponl!abilidad, el Gobierno provisiCinal llenara
todos sus deberes con inquebrantable energía, al par que con me~urada pruden·
cia, sin dar entrada jamás á móviles apasionados. Fuerte con la nobilf8ima co
operación del Gobierno de S. M. y con el leal concurso de su digno representant l ;

fuerte también con el apoyo de la opinión honrada y seneata aquí y en la Metró
poli; poseido de robusta fe en la restauración de la paz, merced á la salvadora
influencia de la nueva politiea colonial, que Eerá perdurable, y con la entenZi
de ánimo que la situación (xige para conducir á buen puerto la combatida nave,
pondrá, ya viene haciéndolo, todo su empefto en asegurar al nuevo régimen la
confianza de todos. El establecimiento de la autonomia no es únicamE nte /a vico
toria de un partido; es el triuI fo del buen sentido, de la fxperiencia y de la pre
visión, del patriotismo sano é inteligente que acalla las pasiolles para que domi~e
la razón y se midan los funestos resultados de la intransigencia contra el remedIO
que la humanidad, la justicia y la cordura prescriben de consuno para poner
pronto término á los males públicos, los cuales á todo alcarzan y nada perdonan.

Por la alteza de miras á que obedrce, por el ancho campo que abre á todas
las manifestaciones de la vida poJitica y social, por las garantías que brinda á
todos los intereses legitimos bajo el amparo de la ley, el nuevo régimE n está J1~'
mado á ser el patrimonio común de cuantos amen á Cuba con amor noble y vivI"
flcante, hayan nacido en su suelo ó con ella estén unidos por los laz08 de la afec,
ción ó de la fortuna. La autonomía á nadie fxcluye; (S un régimen abierto á todop,
y á todos ofrece los medios de cooperar honradamente á la consecucién del bien
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general. Sin desdoro para nadie y con honor para todos, llama la nueva legalidad
A su seno, á los que se precien de buenos ciudadanos y que, si lo fueren en reali·
dad, no habrán de permanecer impasibles ante las desventuras, de todo un pueblo
é indiferentes ante la consagración de sus derechos.

Sea el pasado enaelianza poderosa; pero no sem1l1ero de odios ni fuente impu
ra de recriminaciones. Ha muerto para siempre la politica de la suspicacia y de
proscripción. Todos somos cubanos y todos somos peninsulares, porque todos
somos espalioles. La distinción entre las instituciones, lejos de dividir los senti
mientos, los identifica; el vinculo de unión está en la igualdad de condición juri
dica, en las salvadoras inepiraciones de 1& justicia y en las corrientes generosas
de IR. mutua confianza, estrechándose de esta suerte los lazos de la común nacio
nalidad con los de la polftica y el derecho. Tiempo es ya de que la rt fiexión se
sobreponga á los extravios de la voluntad y el cinismo al amor propio. Nadie tie
ne derecho á inmolar un pueblo en aras de ideales no compartidos por la comu
nidad. al paso que todos vienen obligados' secundar generosamente el alto
empelio de mejorar la suerte de la Patria amada, asegurando los dos bienes por
excelencia para toda sociedad culta: el orden y la libertad.

Habana l 22 de Bnero de 1898.-J08É MARíA GÁLVEZ -ANTONIO GOVíN.-RA
FAEL MONTORO.-FRANCISCO ZAYAS.-LAUREA~ORODRíGUEZ.

TOMO VII 130
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Doctor 1"hebusspm. - Cervantistas notables. - Luis Vldart. - Estudios sobre los protestantes
españoles.

DON MARIANO PARDO DE FIGUEROA (DOCTOR TBEBU88EM).

Pooos ó, por mejor decir, ninguno de los que para el público escribimos - ex
cepción hecha de BUS fervorosos admiradores-solemos ya recordar el nombre,
en otro tiempo tan popular y querido, del Dr. Thebussem.

Y, sin embargo, pocos nombres como e18uyo se librarán para siempre del al·
vido por sus propios y reales méritos, su talento, erudición, gracia y donosura
naturales, sin contar el sinnúmero de seducciones con que BU genio y habilidad
como eBcritor lograba siempre dominar en el ánimo de sus infinitos lectores.

Don Mariano Pardo de Figueroa, Serna, Manso de Andrade y Pareja (que éste
es el verdadero nombre y apellidos del fabuloso Dr. ThebuBSem) nació en Me·
dina Sidonia (Cádiz) y fué bautizado en la iglesia mayor de dicha ciudad el 18 de
Noviembre de 1828. Fueron sus padres don José Pardo de Figueroa, regidor pero
petuo de Cádiz, nacido en Arcos de la Frontera en 1800, y muerto en Medina el
14 de Febrero de 1890. Y su sellara madre, dalla María Luisa de la Serna y Pareja,
que nació en Abril de 1805, en Medina, y murió en la misma ciudad el 9 de Enero
de 1883.

Don Mariano Pardo de Figueroa, hijo de padres ricos, estudió jurisprudencia
en Granada. Es Doctor en Derecho Civil y Canónico, Correspondiente de la Real
Academia de la Historia, del Instituto Arqueológico de Roma, de la Sociedad Bis
tórica de Utrecht, de la Real Academia de Buenas Letras de Sevilla, Cartero Ho
norario de Espalla y Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon6o XII.

Aunque el crédito mayor conseguido por don Mariano Pardo de Figueroa data
de la ingeniosa originalidad con que logró despertar en Espalla el entusiasmo y
admiración, algo dormidos, por Cervantes; no sólo sobre materia cervántica, sino
acerca de multitud de cuestiones, ha sabido escribir con maestría, gracia, opor
tunidad y delicioso y original estilo. Un sello de novedad que encanta llevan too
das SUB obras y siempre Be aprende en ellas, en medio de SUB festivas narraciones



SIGLO XIX 1036

MarIano Pardo de :t'lgueroa.
(Dr. 7hebu..enl).

ó sus apariencias de seriedad, referentes á los asuntos más graves ó eruditos.
Siempre mezcla lo ingenioso con lo ~xacto, con dejos de sarcasmo ú obaervación
displicente ó m"liciosa. Conocedor profundisimo de nuestros clásicos, eacribe el
castellano con pureza sin arcafamos impertinentes, con llaneza, sin rebuscados
giros, resultando su elocución para todoa comprensible y á la vez agradable. Es
el pol1grafo más admirable que hemos tenido en el siglo XIX (gloriosamente vive
todavia en su pueblo natal al terminar el alio nueve del siglo xx); el más admi
rable, repetimos, por lo sencillo, fácil, natural, festivo, oportuno, verdadero sabio
sin pretenaíones y literato excelso, con dotes insuperables para saber y poder in
flllir en el espiritu público ilustrado. La propia virtualidad de su discreto acierto
respo~de de nuestraa palabras. Son pocos los que han sabido comprender ese
mérito superior, mirando, aino con, desdén,
con indiferencia injusta la provechosa labor
del escritor andaluz, aunque él desde luego
haya dado quizás motivo al juicio dea
favorable por el espiritu burlón, paradójico,
chancero y peaimista de que hace gala con
despreocupación soberana hasta lo indeci
ble.

Don Antonio Pelia y Golii publicó, en 181:17,
un articulo literario en la Revi,ta Oontem
poránea (Madrid, 30 de Enero), titulado
Doctor 7hebw.em.

Al escrito del seltor Pelta Golii contestó,
desde Colonia JH. GOLDSOHMIDT, donde se •
aportan observaciones muy interesantes re,
f~rentes al Doctor, á quien no habia presen
tado Pelia con la fiel minuciosidad que es
peraba para satisfacer perfectamente la
curiosidad. Muchos maliciosos llegaron á
aospechar entoncea que en la pluma de
GOLDSOHMIDT se traslucia el desenfado y la burlona sonrisa del creador ,de la
fantástica biblioteca thebuuiana de Wurtzbourg desde 1857.

El escrito de GOLDSCHMIDT (según otroe, de Thebussem mismo) se publicó en
forma de folleto, 8.o-francés,-1l págs. de impresión, 5 en blanco-con el presente
titulo: MÁs SOBRE EL Da. THEBUSSEM. Carta literaria dirigida á don Antonio Pe11a
y Gol1i, por Jokannes Goldschmidt, A. M. (Madrid, 11:181).

Pregunta el autor del opúsculo, sea quien fuere:
c¿Quiere usted que le diga el juicio literario que yo tenia formado del Doctor

Tbebuuem? Le reconozco cierta habilidad ingenioBa, semejante á la que un pres
tidigitador tiene en las manos. La erudición es de suyo insulsa y árida; pero el
Doctor encuentra medio de dar atractivo á las noticias eruditas combinándolas y
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presentándolas á modo de alballil árabe, diestro en formar mOBaicoB con piedre
zuelas, ó de aldeana económica que constituye pacienzudamente alfombra ó re·
postero con recorteB de palloB y telas de diversos coloreB y dibujoB.•

En seguida pinta al Doctor con la misma trastienda burlona que lo habria po
dido hacer el interesado en momentos de buen humor.

-Oreo- dice-que el discernimiento y tacto del Dr. ThebuBlelD ha consistido
en adivinar el gusto literario de la generalidad de los lectores de su pais y de su
época. Por eso publica folletos en vez de libros, y por eso trata de asuntos que,
profundoB ó triviales, abandonan 108 literatos espalloleB contemporáneos. Pro·
mueve la algarada cervántica, y luego se aburre ó se arrepiente del giro que
toma el cervantismo, y se convierte en enemigo de su propia obra. PaBa al cam·
po de la philatelia, Ó sean sellos de f~anqueo, y notando que la afieión no arraiga
en eBta tierra, se dedica á buscar antiguos documentos y noticiaB postales, cosa
de que nadie se habia ocupado en la Peninsula. Y despuéB, serpenteando por Ja
gramática, y la cocina, y la heráldica, y la caza, y el algoritmo, y la hacienda,
y la bibliografla, y qué sé yo cuántaB cosas máB, serpentea también en el campo
de la tauromaquia eBpeculativa.

Para no fijarnos, que seria largo y molesto, en varioB escritoB thebuBlian08,
separemoBlos treB más recientes que yo conozco, ó sean lu FÓRMULAS, GALIANO

y PEPEILLO (publicadoB los allos de 86 y 81 en La llwtración Espaltola y Americana
y en La Lidia). El primer trabajo Be compone de textos del Quijote, leyes de Par·
tida y antiguos formularios de cartas; el Begundo de certificadoB de. bautismo y
matrimonio, verBOS, cartas y párraf08 de autoreB que trll.tan del famoso orador;
y el tercero viene á ser un indice de escrituras y contratos en que intervino el re
nombrado torero, con el extravaga~te corolario de que éste era un hábil ortó
grafo. ¿Hay en estos trabajos algo Bacado de su cabeza por el Dr. ThebllB8em?
Yo creo que poco ó nada, sin que por esto trate de rebajar el mérito, habilidad ó

primor de las costuras con que pespuntea SUB articuloB.•
y do tocado el Dr. Thebu8sem de la mania de hablar mal de ai miamo, llega á

decir, sobrecargando la intención humoristica, lo siguiente:
-Entiendo que Oa·stro y Serrano viene á ser el reverso de la medalla. El jugo

que este profundo noveliBta haya sacado de BUS estudios, lo presenta al público
como materia alcohólica destilada por el alambique de su entendimiento. En
Oastro son tan raras las citas de erudición, como en ThebWJBem seria raro no
valerse y apoyarse en ellaB. Outro trabaja y ahonda á lo Balzac, y más que en
volúmenes de biblioteca, sospecho que lee en los tipos sociales y en el corazón
humano. No me puedo figurar á OaBtro repasando á Brunet ó á Nicolás Antomo
ni leyendo las Partidas ó el Roberto de Nola; ni tampoco ma imagino que dé la
pluma de Thebussem nazcan hiBtoriu de la índole de Las Estanquera. ó del &
brino de 7ántalo, donde todo es ternura, pasión y sentimientos delicados.

Recuerde Vd. la polémica que lobre cocina y gutronomía liguieron estos dos
amigos en La [lustración EBpaltoZa y Americana de los allos de 76 y 'i7, Y alli
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notará Vd. de un modo claro el contraste y la indole de ambos escritores. El uno
coBido y apegado siempre á citas, copias y textos; y el otro levantando el vuelo
y sacando el tema del estrecho limite de la erudición para llevarlo al terreno
locial y filosófico. Si ambos contendientes hubiesen sido del mismo corte y tem
pIe, la controversia habria resultado pesada y fastidiosa. La disparidad fué la
que le prestó atractivo é interés; y esa misma oposición de caracteres es quizá
la que sirve de ancha y sólida base á la amistad que se profesan el autor de las
célebres Carta. trascendentales y el Cartero honorario de E.pafla y de••u. Indias.

E'5te ha llegado á conseguir esa bula que el mundo suele conceder A las rareztls.
Por ~so ha tolerado la picante Ristra de ajo., y por eso admitió otro escrito máB
crudo todavia, en el cual se ocupó de moza. del partido y de corredores de oreja,
con 101 nombres vulgares que se dan á tales personas, y que el decoro no me per
mite repetir. (Véase la Crónica de los Cervantista.: Cádiz, 31 Diciembre 1814).
Por dicha razón no ha faltado quien, en letras de molde, llame al doctor loco de
atar y calavera de la literatura castellana."

Para que se vea y note cuánta razón tenemos para atribuir al mismo Dr. Tbe
bUBsem lo que él dice que pertenece al Dr. Goldscbmidt, rebajándose injustisima
mente, léase la indiferencia, oportunidad y gracia con que replicó á los que tra·
taron de mortificarle cuando hablaron en los periódicos de la publicación de su
Primera Ración de Articulo. (1892). Es el mismo padre del conocido procedimiento;
idéntico modo de crítica; la propia manera despectiva y burlona.

A ruegos de muchos miles de admiradores 8e decidió don Mariano Pardo de
Figueroa á coleccionar todas sus obras. Fueron muy celebradas desde luego,
aunque no ftl.ltaron censores. No copió enel segundo tomo ni los elogios ni las
galanterias; pero reprodujo las censuras y hasta los juicios apasionados.

Decia, por ejemplo, un censor·: cEllibro de Tbebussem es grande y abultado
en lo fisico. En lo literario, creemos que no lo es tanto, y si viajase en ferrocarril
le aplicarian la tarifa del volumen en vez de la del peso. Sin embargo, nos re·
suelve un problema de clasificación: Tbebussem no es poeta, ni novelista,' ni
critico, ni dramaturgo, ni hombre. de ciencia. La Pnmera Ración, y la Segunda
que nos ofrece, dicen con toda claridad que el buen Doctor no pala de ser un gran
Racionero ..•

y remachaba el clavo otro censor, aliadiendo: cEI argumento de que los escri·
tos thebul8ianos son buenos, porque se agotan muy pronto las ediciones, es una
razón de poca fuerza. Todo lo que le da barato ó casi regalado, tiene fácil salida.
El Doctor vende sus libros en el mismo precio, ó en menos, que costarían siendo de
papel blanco. Bien se conoce que la pluma no le sirve para comer, y hasta razón
tuvo Pelia y Golii al comparar á TbebU8Bem con aquel individuo que compraba
borregos á treinta reales y los vendia á quince, tan sólo por el gusto de tratar con
la gente....

A lo que contestó el Doctor con inimitable Borna, lo que copiamos:

•
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-Creo que mis censores tienen razón que les sobra, y me complazco en reco
nocerlo as1. Ellos percatarán á su vez que no es posible cambiar de naturaleza, y
que aunque preferiria ser un Velázquez, mis alientos no pasan de Orbanejdo. Y
esto lo llevo, bendito sea Dios, con la mayor fiema y cachaza. Haya salud y lo
otro, y vamos andando.

L08 escritos del excelente Don José Fernández Bremón, vienen á ser pardo mi,
por lo sensatos y discretos, como letra de bula.•

Lo dicho.por el ilu8tre Bremón fué lo siguiente:
- ¿Se ha propuesto nuestro amigo el Doctor Tbebus8em arruinar á 8UB colegas

vendiendo libros magnificamente impresos... á precios que nadie puede igu,!-lar?
La acción es detestable, porque ni aun robando hechos 108 artfculOB, puede nin·
gún autor hacerle competencia... Por fortuna para él, co1'1tin6a encerrado en BU

Huerta de Cigarra, lo cual le libra del manteamiento que recibirla en Madrid de
Jos escritores agraviado8 por 8U ruinaBa competencia. Aunque seria capaz el
buen Doctor de pagar la manta, y dar las gracia8 por la molestia que nos hubié
ramos tomado ....

A lo que muy donosamente replicó el Doctor con esta salida de gracia, cerran·
do 8U genial proemio de la Segunda Ración como con broché de oro:

e En vista de tales argumentos, duplico en esta Segunda Ración el precio que
selialé á la Primera. Me queda el recelo de que á los compradores se lee ocurra
mantear al amigo Bremón. Mucho lo sentiré; pero en fin,

Tú te metiste
Fraile mostén;
Tú lo quisiste,
Tú te lo ten.

• Los articulos de este libro no pasan de ser una especie de memorándum ó
cronicón referente á Oervantes y al Quijote. Tal monotonla, y su carencia de uni
uad y de ribetes filosóficos, debe hacer la lectura algo y aun algos pesada y fas·
tidiosa, y más hoy que tan mitigado se. halla el ardor cervantesco que reinaba
cuando por vez primera se publicaron, hace un cuarto de siglo, las Epístolcu
Droapianas y casi todos los Artículos Oerodnticos. La gracia que he podido dis

pensar á los lectores consiste en que la presente edición (1894) va corregida y
amenguada. Considérense, pues, tales borrones, ya como rezagos de hierro de un
baratillo, donde suele hallarse el clavete, llave ó bisagra que necesitábamos, ó
ya como minucias de un cervantista jubilado, anticuado y casi apóstata, que
asistió al bautizo y tomó vela en el entierro de dicha afición literaria.

»El Diccionario de la Academia (1884) consigna que OERVÁNTIOO quiere decir,
propio y caractenstico de Cervantes como escritor, d que t'ene semejanza con cual·
quiera de las dotes ó calidades por que se distinguen sus producciones. Como en este
volumen se emplea con repetición dicho vocablo, parece excusado advertir que
se usa en el sentido y significado de perteneciente Ó relativo d Ce7't'antes.

•
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• y aqu1 termina el proemio, porque nada mAl tengo que decir al pio lector,
ora lea cá~dido amigo, ora diBcreto adversario de

EL DOCTOR THRBU8BEM

MedinQ 8idonia; febrero de 1894 afto, .•

Es de verdadera importancia para todos los literatos espafloles de Espafla y
de la América latina conocer el indice de los articulos cervánticos comprendidos
en dicho tomo.

La Almadraba de Zahara.- A D. Ell1ogio FLorentino Sanz. Publicado en 1~63.

Los Pérez de GuzmAn (1868).
Fllrsas del Quijote.-A D. Nicolás Diaz Benjumea. Publicado en 1868.
Berrido bibliográllco.- A D. Francisco de P. Hidalgo (1868).
Cervantes marlno.-A D. Ramón L. Máinez (1869).
Túmulo de Felipe II.-A D. Francisco de B. Palomo (1869).
Lo Verde.-A D. Aureliano FernAndez-Guerra (1869)
Miscelánea. - A D. José Palacio y Vitery (1871).
Bibliografia holandesa. - Al coronel López Fllbra (1872).
Caza menor. - Caza menuda. - Los dos articulos en 1872.
Laudes completas. - Los dos anteriores y éste están dedicados á D. Ramón

L Máinez (1876).
Latines. - A D. José M.a León y Dominguez (1873).
Notas de Hartzenbuscb. - A D. Juan E. H¡¡rtzenbusch (1874).
~enudencia ortográflca. - A D. Fermin Herrán (1874).
Albalá de Felipe Ill. - A D. Sancho Mogatar (1877).
Mozas del partido y comedores de oreja.-A D. José M. Piernas Hurtado (1874).
Locos toledanos.
Pallida Mors. - AL. SH. Copper, Esq., y otros mucJ¡oB y curiosisimos trabajos

y ooj;as. .
En 1898 se publicó otro tomo de la colección de obrliS del Doctor. La 7ercera

Ración de Artículo, es tan intereBante como los anteriores, yaúo quedó materia
disponible para l~ Cuarta Ración, que no deja nada que desear.

Es asombrosa la fecundidad intelectual del célebre poligrafo. Muchas páginas
necesitariamos si fuésemos á citar detalladamente cada una de IUI obras. Ea un
Apéndice que sigue al tomo 3.°, Ración de Artículos, se emplean 25 págs. en 4.° ma·

.yor, del cuerpo 8, copiando los titulos de 101 folletos, hojas, librol de distintos
tamanos y materias que tiene escritos y que llegarán seguramente á muy cerca
de 150. Es una rarisima enciclopedia que ensena y deleita sobre infinidad de asun·
tos, delde los más triviales y ligeros, festivos y curiosos, hasta los más serios y
graves, de importancia y tras~endencia.

Todo se examina y discute en esta especialisima colección. Articulos de supe
rior critica alIado de ingeniosas indicaciones de forma despectiva; juicios acero
tados sobre puntos históricos ú obras artísticas; disquisicionee bibliográficas,
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heehas siempre con acierto; bocetos de costumbres, trazados con singular interés;
notas y opiniones acerca de cuestiones de derecho, sobre la nobleza, sobre ins
cripciones, sobre esgrima, acerca de las órdenes miUtares ó respecto de tratados
nobiliarios y genealógicos. En la sátira social y en burlarse de las flaquezas y
necedades es humorista sin igual. Muchas veces llega á lo más indecible en mate·
ria referente á 10 que no puede decirse, como en sus ristras de ajos; pero SUB

folletos están aderezados con tanta sal y pimienta, que á los más adustos carac
teres aplace y regocija. La indignación se tru~ca en risa regocijada. El don de la
oportunidad le pertenece. Siempre le acompalla en sus excursiones humorísticas.

Sobre esa amplftud de miras y ese espíritu de observación perspicaz con que
trataba su ingenio todo linaje de asuntos y temas,-tan multiforme y tan vario
es el conjunto,-ya hablara académicamente de Cervantes, de Velézquez ó de
Zorrilla, ya se ocupase en achaques de correos ó en el modo cómo se elaboran 108
ricos alfajores de su tierra, Medina Sidonia, ya nos entretenga con galana charla
sobre cuestiones culinarias y astronómicas; siempre se muestra como conl!umado
perito en las diversas materias que preocupan su atención, sosteniendo la de todo
lector discreto con su gracia nativa.

De su estilo llano, apacible, literariamente hermoso, modelo de sencilla pre·
cisión y de interés delicioso, pueden servir de muestra estos párrafos que copia·
mos al azar, abriendo por la página 84 su Tercera Racidn de Artíeulos:

e Dificil es al escritor adquirir fama en un país donde el mayor número de sus
habitantes no sabe leer ó no lee por falta de libros y de tiempo. Sin el auxilio del
teatro no sería tan universal el nombre de Zorrilla. Ni aun los més f'ximi08 dra·
maturgos antiguos ó modernos llegaron á oídos de la plebe. Yo mismo, mezclado
y confundido con el vulgo, pues me gusta oir sus comentarios y observaciones,
escuché en 1879 y 1881, asistiendo al entierro de Adelardo Ayala y al cacareado
oentenario de Calderón, preguntar á muchas gentes quién era Ayala y quién era
Calderón 11I

• Hace medio siglo que al célebre hay Gerundio lo recibían en los pueblos con
repique de campanas y castillos de fuego, como si fuese un rey ó un arzobispo.
Sus famosas Capilladas, que vulgarizaron la politica, disfrutaban el privilegio
f-xclusivo.de ser distribuidas á la hora que llegase el correo, aun cuando fuef'a de
noche. Alcanzó este escritor cuanta notoriedad es posible c~nseguir en Eepalla. SUB
devotos ponían los diálogos de Tirabeque y el Padre por encima de los de Don
Quijote y Sancho, mientras que sus enemigos rebajaban mucho de tan galana y
absurda cuenta. El nombre de Don Modesto Lafuente se cita hoy tan sólo como
historiador de Espalla. Su afamado periódico perdió hace tiempo todo su interés y
toda su gracia.

• Pocas popularidades ban llegado á la que "alcanzó el general Espartero.
Tuvo partidarios que le encendían velas como á santo, que le adoraban como á
fetiche. Al grito de Iviva Espartero I se han consumido en la peninsula millares y
millares de peleón y de aguardiente. En cambio no le faltaron numerosos enemi·
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gas que Be burlaban de aquellos discursos parlamentarios en que salfan á relucir
la cuchilla de la Zey, las pluma. del cha.cd. y el gaMn color de caatalla, ó la famosa
muletilla de cúmplase la voiuntad nacional, y la declaración de representar nada
menos que al dngel erote'l'minador de la tiranía/ll

aLa tauromaquia es en esta tierra el camino más corto para entrar de rondón
en el templo de ]a gl6ria. Un p~r de alias de buen toreo alcanzan más que veinte
de buen pincel, de buena pluma ó de buenos discursos polfticos, del mismo modo
que cuatro horas de ferrocarril aventajan á ocho de galera. Costillares, Pepe-Illo,
Pedro Romero, Montes y los buenos maestros que hoy viven, son más conocidos,
más famosos y más admirados que la generalidad de nuestras l'minencias artfs·
ticas, polfticas y literarias. Pero á estos mismos lidiadores no les faltan enemi·
gos que hagan mella en BU renombre, como tampoco le faltaron á Riego, al Du·
que de la Victoria y á D. Modesto Lafuente. a

El articulo á que pertenecen los párrafos anteriores tiene por titulo Hablen
carta., con motivo de copiar el Doctor algunas de su gra~ amigo y admirado poeta
don José Zorrilla. Don Mariano Pardo de Figueroa considera con razón que si se
hubiese publicado la correspondencia de Zorrflla, .llegariamos á formar juicio
l'xacto acerca de muchas de sus composiciones poéticas, y acaso nos fueran como
prensibles no pocas f:xtravagancias de su vidaa.

Confirman, á su juicio, la vardad axiomática de tales renglones la importancia
é interés que tienen los tomos de cartas de Heine, Byron, Balzac, Voltaire y otras
personas de menor renombre, que con gran aplauEo han salido á luz en paisel
extranjeros. Y después de decir que un distinguido bibliófilo madrilefto preparaba
en 1t:098 el epistolario del célebre don Bartolomé José Gallardo, aliade:

• i Cuán curiosos no serian los de Larra, Espronceda, Bretón, Hartzenbusch,
Galiano, Olózaga, Martfnez de la Rosa, Duque de Rivap, don Fermfn ·Caballero
y otros ciento I Las cartas de D. Juan de Austria, por ejemplo, que se insertan
entre los peregrinos Documento. e.cogido8 delA'I'chivo de la Casa de Alba, nos ba·
cen conocer al hijo de Carlos V mejor que algunas de las biograffas de tan bizarro
Príncipe. Y en. orden inverso, las misivas de buena minerva y escasa ó nula cele
bridad en los l!iglos XVI y XVII, dadas á luz en el Memorial hi.tdrico e.pallol yen
la Biblioteca de Rifladtneyra, nos revelan usos, noticias y curiosidades que en
vano buscariamos en los más renombrados historiógrafos de las edades paliadas.
Sean, pues, las cartas de ZorriUa las que inicien en Espalia la moda de los epis·
tolarios de celebridades contemporáneas. a .

Como preliminar de la publicación de las cartas hace el Doctor una descrip
ción deliciosa del banquete con que obsequió á su amado poeta el mes de Noviem·
bre de 1889, en uno de los más acreditados hoteles dela Corte. Solos ZorrilJa y el
Doctor habian de asistir al acto...

La mesa se hallaba, como es de suponer, galanamente adornada. Zorrilla dejó
su abrigo, y de seguida empezó á levantar cortinas y á tocar con los nudillos en

TOMO VII 131
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los muros; á cerciorarse del sitio adonde caia el balcón, y, en fin, 8 eXl1minar
prolija y minuciosamente las condiciones· topográficas de la pieza.

- Hago esto (dijo Zorrilla al Doctor) para convencerme de que estamos solos
y de que no hay posibilidad de que nos oigan ~uri08OS.

- y la verdad (aAadió) yo sería del todo feliz si me dejaras la completa juris,
dicción de esta comida.

-Pues cuenta que la tienes con mero y mixto imperio,-le contestó el Doctor.
• Yentonces (palabras textuales del mismo Thebussem), con gran prosopo

peya y restregAndose las manos, ordenó Zorrilla que levantasen de la mesa el
fbrido centro que la adornaba y los platillos de entremeses; Que viniera de una
vez toda la comida, menos el helado; que nos acercasen platos, cuchillos y tene,
dores, para poder cambiarlos nosotros mismos; 'que trajesen doble cantidad de
ostra.s, y que cerrasen la puerta, porque con el timbre avisariamos si de algo mb
necesitAbamos.

-Todo se cumplió al pie de la letra. Zorrilla, que no era gastrónomo, ni mucho
menos, después de hacer zafarrancho en las ostras y de rechazar la sopa y la
fritura, se dedicó al solomillo de vaca y á las codornices, platos que calificaba de
ricos y superiores, y con los cuales y varios tragos de buen Jerez hizo toda ,su
comida.

-La conversación si que resultó variada, cordial y expansiva. Como hablamos
de mil cosas, ó sea de América y de Europa, de lo temporal y de lo eterno, no
puedo recordar cuanto alli dijimos. Entre los puntos tratados fué uno el teatro y
los actores; y éste si que permanece y permanecerá. fijo en mi memoria mientras
yo viva... En ningún verdadero teatro he gozado tanto como aquella noche, en
-que el poeta, entre sorbo y sorbo de café, de pie unas veces, otras medio terciado
en la silla, era el actor; y yo, saboreando mi habano, representaba al público,
prorrumpiendo en silbidos ó aplausos, según las circunstancias. Lejos de aseme
jarse Zorrilla á Bombra viviente que el sepulcro respeta, parecia en esta ocasión un
Hércules, en quien se encarnaban las prodigiosas faCUltades de Máiquez y de
Latorre.

- Era ya la una de la madrugada, y nuestros estómagos recordaron que habian'
pasado seis horas después de la comida. Cenamos sardinas, queso de Burgos y
pasteles; dejé á Z?rrilla en su casa, y á las veinticuatro horas recibia la siguiente
esquela:

ej. Zorrilla. - Madrid, 1.0 Enero 1890.
-Mi queridilimo Doctor Thebussem: Dios te dé buen ano nuevo y á mi me lo

deje vivir completo, para poder cousolar las tristezas de mi alma con tus erudi·
tas regocigadoras ocurrencias.

-Ayer, último dia del ano para mi azaroso de 1889, recibi tu carta como una
gota de fresco y saludabl~ bálsamo en una llaga irritada por el sol; última sen
sación grata y último recuerdo suave y delicioso del ano impar, que tantos amar-
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gos é importunos me deja; y por eso'me he levantado hoy temprano para empe
zar el 90 contestándote, que es·lo mismo que si hablara contigo, COBa para mi la
más entreteJÚda del mundo, y manera la más á mi gusto de concluir un al10 y
empezar otro.

-¡ Bendito sea8, tú que me abres esa puerta de oro y de luz para entrar en él!
IDios me lo depare tal como tú me lo deseas!

- Y para que te convenzas de la verdad de cuanto te digo, has de saber que
hace doce dias que tengo á mi mujer en cama con fiebres que le producen el deli
rio y que nos tienen en un pie á la rubia chica y á mi, para impedir que la enfer
ma se arroje al suelo yabra los balcones, que es su mania. Pero llegó ayer tu
carta á las once, y al venir el médico á las dos, la encontró sin calentura y le
prometió que hoy la dejada levantar algunas horas. ¿Lo ves? Vino con tu carta
la salud y concluyó bien el al10 con ella: conque Dios bendiga la buena sombra
que has traído á mi casa.

-De mis negocios, todos van de mal en peor: sólo aqui se concibe que después
de mi fastuosa glorificación, ni me quede un poderoso que me ampare á derechas,
ni un editor que quiera pagarme un libro.

- Vico me propuso refundirle la primera parte de El Zapatero y el Rey: era un
buen modo de volver al teatro; pero Vico ha tenido que tronar con el teatro Es
pal1o1 por falta de protección y de dinero, y yo he tronado con él, esperando sólo
en la Providencia. Tengo tres ó cuatro cosas que imprimir: tengo cinco mil versos
de un poema Ó leyenda religiosa tradicional, titulada Historia de tres Ave Marías.
Tengo dos mil de otra, Dos escondidos y una tapada, y tengo las notas, apuntacio
nes y muchos romances del Romancero del Rey Don Pedro, pendant del de Cid;
pero no hay editor que tenga ánimo para ayudarme á concluir nada, porque
siendo obras largas, necesito recibir el precio, contorme voy entregándolas por
partes.

- En suma: estaba mucho mejor cuando Delgado y Gullón me explotaban, por
que entonces el crédito que con ellos tenia me hacia vivir; y ahora, si Dios me
alarga la vida, estoy camino del hospital ó del manicomio.

-Es posible que muy pronto te dirija y dedique alguna ó algunas cartas, titu
ladas Observaciones de un loco sobre algunas cosas de actualidad. i Ya verás! Iya
verás I (Oferta que no llegó á realizar).

-Repíteme por escrito lo que de palabra me dijiste sobre Beltrán Claquin,
pues es para mi de gran ~terés. Te ruego que no lo demores y que me quieras
como te quiere tu viejo

PEPE.

Santa 7eresa, 2 y 4, 3.°, izqda.-

Del Dr. Thebussem se puede decir que en medio de sus rarezas y geniales es
critos, y precisamente y ante todo por eso, ha influido de manera poderosa en el
gusto público y en 18s costumbres. Los estudios cervánticos han llegado á su ma-
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yor esplendor por ~u f~m08&B carta. droapiantu, resella anual que hacia P"rdo
con el anagrama de Droap, para poner en conocimiento del doctor alemán The
buuem (embutes) cuanto se efectuaba ó diacurria en Eepatla acerca de Cervantes
y para su gloria. Por medio de SUB ingenioso, folletos sobre correoe y curi08idadee
filatélicas, se despertó gran afición en las personas entendidas acerca de estas
materias tan concienzudamente tratadas en el extranjero. Los asuntos de correos
han sido reformados ó mejorados en Eepatla, según 8U8 obB8rvacion81 Ó BUS censu·
ras. La tarjeta postal, á BU resolución particular se debe, mál que á la iniciativa
de los Gobiernos.

Con la Bingular gracia que lo trata todo, ha eecrito también cuentoB y narra·
clones llenoB de eal andaluza y de juvenile8 donairee. Léanse dichoB trabajOB en
el hermoso libIO de recreo, editado por don Ricardo Fé (1896), titulado Ovent~ y
chtJ8Carrillo. antlalucel, tomatlo. de la boca del """go. Flleron los autoree Valera,
Oampillo, el Conde de laB Navaa y el Dr. ThebuBBem. Todos rivalizaron en grao
cia y belleza de eBtilo.

OERVANTISTAS NOTABLES

El grupo de cervantistas, creado desde fines del siglo xvrn por Pellicer y
Rioa, y continuado por Quintana, NlI.varrete, Aribau, Bastús, don Jerónimo Mo·
rAn y otros literatos ilustras que difundieron t880ros de erudición y profllndos
81tudios biogrAfieos y bibliográficos referentes á Oervantes hasta la revolución
de 1868j Be acrecentó después de modo conBiderable, Biendo actualmente uno de
los m~B notables y fecundoB de ell08, el que con máB aBiduidad ha imitado en la
conBtancia y amor á Oervantes al Dr. Thebu8sem, BU diBCipulo y admirador León
Háinez.

N~ció en Jerez de la Frontera (Cádiz) el 28 de Junio de 18&6. De8de BU nillez
fué muy aficionado al estudio, especialmente A los literarios. OervanteB era el
eBctitor clásico espatlol que máB le admiraba, y Asu cult~ y memoria dedicó las
primicias de SUB labores.

Desde que estudiaba Filosofía y Letraa en 1871, empezó á publicar en OAdiz
una revista especial que se ha hecho célebre, La Or6nica de lo. cer"antiBtaa. Los
más ilUltres de Espalla y del" extranjero colaboraban en ella, y las firmas presti·
glosas del Dr. Thebuuem, Aaensio, Martín Gamero, Tllbino, Sbarbi, Fermin
Oaballero, Oesáreo FernAndez Duro, Diaz Benjumea, Fdrúndez·Guerra, Fer·
min Herrán, Carl08 Frontaura, Manuel Oerdá, el coronel López F&bra, Caye
tano Alberto de la Barrera, y otros muchos figuraban en BUS columnas frecuen
temente.

De 18il á 1~O vieron la luz tres tom08 en (.0, de 108 que habla con elogio el
I!abio bibliófilo don Leopoldo RiuB y LloBellas, en BU monumental obra Bibliogra·
fia critica acerea de Cef'f'antel.

AdemáB, de 1870 al 80 publicó 10B siguienteB folletos y libros: Oef'f'antea y l08
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entko,; la Galatea de Oel'"antu y la novela pa.tol'il; los Oontillua4ore. del Quijote;
DqeJUa de 1M opi1lione. cet'DdntkM del S,.. Dla6 Beniumea.

Para una edición popular del Quiiote que hizo en Cádiz el impreaor don JOlé
R )drlgue~ y Rodriguez, escribió León Máinez en ltl14 una Vida de Cervante8 que
lué muy bien recibida por la opinión. El Doctor alemán Gustavo Diercklle tri·
but6 elogios, lo mismo que otros cervantistas ingleses, noruegos, italianos y fran·
eesel.

Dssde 1891 al 98 1llS tllreu literarias alternaron con las periodisticas y polf·
tic&8 en la vida de Máinez, que no olvidó nunca la preferencia de su culto ea·
piritual á Cervantes.

En 1899 y 1900 emprendió la LITOGRAFÍA JXRJZANA una magnifica edición del
Q,ISijote, que pronto habrá de reimprimirse. El primer tomo preliminar (un tomo
en folio de cerca de 600 páginas) titulado
(k,."an.te. y.u Época, contiene la biografia
más perfecta que se ha publicado hasta
ahora de Cervantes. El sabio don Eduardo
Beuot eacribió un hermoso prólogo á la obra,
que más tarde reprodujo en 1905, en un libro
que e8tamp6: Oel'"ante. y el Quiiote.

Jláinez publicó en 1887, por vez pri~era,

eo~lneto,el Procuo que se 8iguió á Cervan·
tea en V~lladolid el afto de 1605, con motivo
de la muerte del caballero Ezpeleta; y que
ecUo publicó extractado, dando motivo á
muchaseavilaciones y calumnia8, don Juan
Antonio Pellicer á fines del siglo XVIII. Dicho
Procuo, compulsado con el original que
existe en la Real Academia Eapaftola, se
reimprime en Otrvante. y.u Epoca, con
amplio discurso critico, patentizando los
muchos defectos de que adolece y la innega· Ces1reo ~'ern.ndez Duro.

ble mala fe con que procedieron 101 sal1ore8
alcalde8 de Corte..Da.de 19O! aigue publicándose, sin fecha determinada, en au
egunda época, La Or6niea de lo. ce",a"'"ta., que forma un inapreciable monu·
mento de admiración levantado al Principe de 108 ingenios e8paftole8 por lllo
iniciativa particular de un ferviente adorador de su talento y de su ingenio.

Jláinez, como pensador, escribió también una obra de critica hlatórica que fué
ensalzada por publicaciones importantes del extranjero. Su aparición motivó
excomuniones y controversia8. Se inspira en un criterio de verdad. 7ere.a de
JiSfÍ" ante la critica se estampó en Madrid (1880).

Entre 108 cultivadore8 del cervantismo, que es una especialidad de singulares
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méritos en E,palla, 'debe ser citado como el más decidido sostenedor del sentido
esotérico del Quijote don B.ddomero Víllegas, que ha publicado varios libroa.
interesantes demostrando IUS asertos. De1lende en general el sistema seguido por
Villegas, León Máinez. Sobre las razones que presenta este distinguido critico y
propagador de cuanto ae re1lere á tales material, debe decirBe que es absurdo
negar en abaoluto que baya sentido interno en el Quijote, cuando UD contem
poráneo suyo manifestó que lo habia.

Cuando escribimos este capitulo, le acaba de dar á luz un trabajo del ilustre
publicista y sociólogo, don Ubaldo Romero Qllillones, donde le justifica lo que
procura demostrar el sellor Villegu, que coincide en algunos puntos con lo dicho
por otros exégetas aobre elaentido esotérico, entre ellos, P~llol, Navarro, Vidart,
Máinez, Puigblanch, B~njllmea y aun el miBmo filósofl> y critico don Franciaeo
Giner, que, hablando en sus EBturlioa literarios (Madrid. 1866) de las opiniones del
último, llegó á sostener que cel Quijote. ese dramático libro, ese espejo del munde.
real, esa profunda y humana hiltoria de las ilusiones de un espiritu candoroso,
esa novela elevada á la epopeya, contiene, como todo gran mOf'imiento literario,
un sentido interior que sd!o Be alcanza, como observa eZ Sr. Benjumea, dejando la le

tra y dirigiéndose rectamente al espíritu-.
Entre los argumentos más razonados que justifican el método de investigaeióD

del sellor Villegas, hállase el siguiente, pr:esentado por Máinez.
Manuel de F~ria y Sousa, en SUI comentarios á LaI LuaiadaB de Luis Com~msJ

principe de los poetas de Espalla (Madrid, 1638), que debió conocer y tratar'
Miguel de Cervantes, le elogia como ingenio ogudbimo, porque corregia de mane
ra original los vicios en el Quijote. Elte digno escritor, que quizá oyó decir al
propio Cervantes que su Quijote tenia sentido oculto, asevera, en sus citados co
mentarios á CamO lOS, cque el Quijote apenas tiene acción perdida d acaBO, siN/)

ejemplar, d abierta, d satírica, d figuradamente».
Máinez opina, razonándolo (Santido esotérico del Quijote. - (¡rdnica de los eer

vantistas. 31 de Mayo de 1906), que don Baldomero Villegas, autor del magnífiCO
discurso leido en el Ateneo de Madrid, el 23 de Abril del citado afio, hace en él
slotesis notable de sus disquisiciones anteriores sobre el sentido oculto, abriendo
un nuevo camino de más profllnda indagación para lo futuro.

cNinguna nación extranjera (ha dicho el sabio Fd.stenratb), ha pensado yes
crito tanto acerca de Cervantes y el Quiiote como la alemana.» Y, en efecto, )ot

es~ritores alemanes son los que más han ahondado en esta clase de trabajos, con·
cluyendo por afirmar que es más gra.nde y superior ellngenioBo Hidalgo por lo
que encubre que por lo que aparentemente dice.

Gustavo Dlercke ha dicho: -El Quijote marca un punto importantísiBlo de la
historia universal. Con él acabó el imperio de las fantasias medioevales, poniend&
Cervantes el fundamento del realismo moderno.»

Y Max Nordau ha escrito: cLo maravilloso del Quijote consiste en que éste,
cual sér viviente, crece perfectamente y se desarrolla. Diez generaciones se haD
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Tegocijado ya con él, y cada generación ha descubierto nuevall bellezas y profun
-didades. Comenzó como sátira amena, y concluye siendo la sintesiB más grandiOlla
-do la aspiración humana hacia ~l ideal.»

A este orden de trabajos, donde con grandiosidad de conceptos se estudia y
-aprecia la magna labor cervantina, pertenece el dillCurso delsel10r Vfllegas.

Trata con delicadeza, acierto y bizarria 1011 diversoll puntos de inveltigación
-que pueden descubrir lo verdadero, ó por lo menos, 10 aproximado en el examen
1rallcendental del libro, y 10 que puede guiarnos por los procedimientos alegóri·
-cos y anagógicos al análisis mAs satisfactorio y preciso del pensamiento primor·
dial, crea~oré inspirador de la epopeya. Las consideraciones que fxpone elsel10r
Villegas llevan al ánimo el convencimiento, y persuaden que existe sentillo inter·
410 en el Quijote. Es imposible, hasta absurdo negarlo.

A los datos y observaciones ofrecidos por el sel10r don Ubaldo Romero Quil10nes
f>:l.Ta comprobar la tesis sustentada por el sellor don Baldomero Villegas, hay que
al1adir los claroll indicios que aportó el gran patriota y t'xce1so vate Quintana,
-que también fué ferviente admirador de Cervantes y no rechazaba el sentido
oculto en ~l Quijote. Al contrario, aquel sabio escritor l1f"gó á sostener que en los
propios actos de la vida de Cervantes, por tener que obrar contra 10 que le dicta·
ba su conciencia, nótanse evidentes contradicciones entre sus palabras y sus
-bechos.

e Arropado ya (escribió Quintana) con el sayal de la Orden Tercera, publicaba
en el Viaje del Par,naso que habia entrado vestido de romero en Madrid, porque
~1'a granjería la apariencia de la santidad. No son de místico ni de devoto las liber
tades que se permitía en sus Entremeses, publicados siete meses antes de morir, y
mucho menos las escenas en la comedia de Pedro de Urdemalas, dada A luz tam
bién entonces, en que se mofa y zahiere con un atrevimiento que espanta las BO-

calillas de los embaidores con motivo del Purgatorio. En medio, tal Vl'Z, de una
función solemne de cofradfa, se le ocurrió el misterioso episodio de Altisidora {'Il

el Quijote; y, saliendo por ventura de alguna conferencia mística, marcaba en el
Per8iles con el sello del desprecio Ja vocación interesada de Jos menesterosos á ]a
vida solitaria, y la ociosidad libre y vagabunda de los peregrinos de profesión.
-¿Qué nos hace, pues, á nosotros, que Cervantes fuese ó no congregante del orato
rio de la calle del Olivar, ni tercero franciscano? Fus escritos ciertamente no lo
Bon: la lozanía de su ingenio no recibe men08cabo alguno ':;01' ello, y la ameftidad de.
-su imaginación" ni 8e seca ni se marchita... »

Después copia Quintana el pasaje relativo al Purgatorio de ]a comedia Pedro
-de U.,.demalas, donde el protagonista, ditfrazado de ermital1o, se aparece á una
viuda simple y devota; y suponiendo que es un alma comisionada para recaudar
las cantidades que necesitan las almas parientes de la viuda, para poder salir
del lugar fxpiatorio en que se encuentran, le dice que su marido pide sesenta du
-cados, su hijo cuarenta y seis, su hija cincuenta y dos, BU sobrino diez doblones, y
4lU tio catorce ducados en plata, de cufto nuevo.
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Con razón comenta oportunamente Quintana aquellas sangrientas mofu, por
estas palabras:

.. No piegue á Dios que pretendamos poner 14' menor duda en la ortodcxiade
Cervantes j pero la burla es harto fllerte, y prueba, sin disputa, que el espiritu
del escritor conservaba liempre su jovialidad y su independencia.•

Esa independencia de criterio que siempre conservó Cervantes y que tanto le
enaltece ante todos los penladores europeos, es clara comprobación de que hay

sentido esotérico en el Quiiot~.

Entre los cervantistas más notables que descollaron en el siglo XI~ puede
decirse que están los nombres de eminentes literatos. Hartzenbusch fué comen
tador del Quiiote, y aun en sus equivocaciones le guia el espiritu del acierto. SlIt
notas gramaticales á la reproducción fototipográfica de la edición principe, heella
en B.ircelona por iniciativa del coronel López Fabra, forman una labor admirable.

Don Aureliano Fernández-Guerra y Orbe dej6 sorprendentes trabajos de iD·
veatigación, aunque no acertó, en opinión de varios criticos.

Don Leopoldo Rius y Ll08~llas, que nació en Barcelona el afio de I8la, y

murió en 1899, es hoy considerado como el primer escritor espafiol que con mu
tino y profundidad ha sabido dominar la historia critica de la bibliografia cer·
vantina.

El sabio don Eduardo B~not, al publicar en 1905 IU preciOlo libro Cerva.tt.,
El Quiiote, lo milmo en el texto que en el sexto de 108 apén~ices, hizo mene*!
honroBa de los estudios de Rius con aplauilos fervorosos.

Al hablar en el citado 8 péndice de tan ilustre bibliófilo, dice del tercer tom~

de su monumental obra, publicada en 1904, que .. después de una biograffa del
1!efior Rius, escrita con sencillez~ copia de datos por el distinguido bibliotBeario
don Eudaldo Canibell, empieza la Bibliografía crítica de Rius, dividida en seee»
nes, á cual más interesantes.

• Trata la primera (afiade) de la popularidad de Cervantes en E@pafiaenlO1
siglos XVI y AVII, lo cual revela seguramente la asombrosa circulación queal'
canzaron sus obras; pero esto no podrá desmentir nunca, ni tampoco jUBtiftear,
la indif~rencia con que le miraron muchos de sus contemporáneos yel meDOl'

precio que de su labor literaria llegaron á hacer hombres de tan inmensa fama.
y talento como Lope de Vega, el silencio guardado por el Dr. Pérez de Montalbu,
discipulo predilecto de Lope, y las diatribas de otros varios escritores no meDG&
inlignes.

• Cer"antes juzgado por 103 espalloles, comprende la segunda sección del libro,
que resulta variadisima, y contienE', desde los primitivos juicios que acerea del
Quijote se emitieron por los coetáneos de Cervantes, el Licenciado Márquez Torrel,
Salas Barbadillo, el Maestro Valdivieso, y Faria y Sousa, hasta que, por eaeri
tores de fecha posterior tan eximios como Nicolás Antonio, Mayane y otros, te

acertó á conocer con más perfección el verdadero mérito de la. obra inmortal, '1

-----.__.'"-] L--.J



SIGLO XIX 1049

8e abrieron anchas vias que condujeron á suce8ivos estudios, investigaciones y
alabanzas, hasta poder llegar, como hoy acontece, al solemne momento de su
glorificación univenal.

-Se extracta en esta parte lo mejor de cada juicio critico del Quijote publicado
en castellano: estimadlsimos trabajos de selección, que seducen y sirven de en
sellanza.

-Lo mismo puede decirse respecto de la sección siguiente, titulada cmantts
juzgado por los extranjeros, donde se insertan, ya traducidos, más de ciento cuat"enta
juicios criticos de literatos de otras naciones-algunos de ellos de los nombres más
ilustres de Europa y América-que han tratado con diversidad de criterio del
Quijote y otras producciones cervantinas desde el allo 1666 hasta el de 1896.

_Dedicanse luego secciones especiales de erudición nutridlsima, que asombra-
rán á las personas estudiosaB, y tratan de las siguiente8 materias:

1.° Censuradores de Cervantes.
2.° Cervantes poligrafo.
3.° Moralidades deducidas y sacadas de las obras de Cervantes.
4.° Apócrifos atribuidos á Cervantes.
6.° Miscelánea cervántica.
6.° Enumeración de poeaias dedicadas á Cervantes.
7.° Periódicos cervantinos.
8.° Fiestas y 101emnidades en honor de CervaBtes.
9.° Monumento á Cervantes.
_La sección de iconogratia, muy extensa y apreciable, hubiera llegado á ser

maravillosa, á no haber sorprendido la muerte. á Rius el allo 1899, cuando la es·
taba escribiendo. Asi y todo, admira el conocimiento con que anota, describe y
juzga todo lo que hasta sus diaB pudo saberse respecto á retratos, láminas, cua
dros, ~ustos, estatuaB, grabados y toda clase de obras artlsticas referentes á Cero
vantes. Sus apreciaciones son siempre acertadas, y SUB dictámenes tan rectos
como autorizados.-

Benot concluye su trabajo con esta elocuente alabanza del gran cervantista
barcelonés :

e Mucho tiempo pasará antes que aparezca un nuevo bibliógrafo critico de
Cervantes, digno sucesor del eminente Rius y Llosellas. .

lt Tribútole el homenaje de mi más sincera admiración.
_Los tres tomos de su meritlsima obra constituyen un grandioso monumento

de erudición, qu~ será siempre glorioso para Espall:¡. »

Don Luis Vidart, tan erudito y celebrado por sus estudios históricos, fué uno
de loe cervantistas málfamo80s también. Todos SU8 folletos tienen un rasgo de
originalidad que encanta.

Al recordar SUB trabajos de este género, no se puede olvidar que descolló mu
cho como ateneista y como critico. Quizá no h4ya dejado libro tan digno de estu·

To.o VII 1'r.!
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dio como el que compuao referente á la celebrada Biblioteca de Á.tMe. E.paffoles,
gran obra nacional que se debe al espirltu emprendedor de dos hombres de reso
lución y talento: Rivadeneyra y Aribau.

Vidart hace luminosa critica del contenido de cada tomo, y presenta un cuadro
razonado de lo que falta y de lo que debiera alladirse para que los defectos que
en el conjunto se notan fuesen subsanados, y la Biblioteca ofreciera el total de
obras que debieran dar á conocer el movimiento intelectual integro en Eepalla
delde la formación del lenguaje hasta 1880.

Son muy oportunas las siguientes observaciones que hace:
e Estrecho, muy estrecho es el enlace que tienen entre si las obras en que se

trata de religión, de teologia, de filosofía, de moral, de legislación y hasta de lite
ratura en sus fandamentos examinados, y la razón de esto es muy obvia. Si pro
curamos conservar nueatro pensamiento libre de los dogmatismos de toda escuela
cientifica y de los prejuicios de todo sentido histórico, veremos que la filosofía,
considerada en su más amplio concepto, no es otra cosa que el estudio y conoci
miento de lo general, de lo permanente, de lo eterno; ya le afirme con las escuelas
ontológicas que podemos alcanzar el conocimiento de lo absoluto y de lo esencia],
ya se niegue la posibilidad de este conocimiento en nombre del experimentallsmo,
que, sin embargo, por una necesidad de la lógica trascendental, tiene que dar á
las leyes naturales, y de las causal segundas el mlBmo valor y la mlBma realidad
que lal otras escuelas conceden " la esencia y " la primera causa, como fanda
mento de toda ciencia...

Intimamente se relaciona con la filosof!a el movimiento de los protestantes
espalloles, que procuraron seguir las doctrinas de Lutero y de Oalvino, los cualetl,
fueron por lo general más lógicos que BUS maestros, y por el camino del libre exa
men llegaron á su natural consecuencia: la negación de toda religión histórica,
el racionalismo como lupremo regulador de la vida y de la inteligencia humana.

Incompletisima se halla la Biblioteca por lo que toca " las manifestaciones
del ingenio patrio, en 1.. varias partes que constituyen lal cienci.. filo8ÓfiCal. El
tomo que lleva por titulo Obras escogidas de filósofos, comprende algunos escritos
de Séneca, Raimundo Lulio, D. Alonso de Madrigal, Guevara, Lal Oasas, Barto
lomé de Albornoz, Luis Vives, Pedro Simón Abril, Melchor Cano, D.a. Oliva Sa
buco de Nantel, Pérez de Oliva, Huarte, don J oaqufn Setanti y Baltasar GraciAn.-

Cree con razón ellellor Vidart que la ciencia patria aparece mezquinamente
representada en el tomo de la Biblioteca consagrado" los filósofos, moraliatas,
teólogos y aun legistas, cuyos escritos aparecen reunidos bajo ~l titulo de Obra
escogidas de filósofos.

y lo explica diciendo que dicho titulo no es apropiado en una reunión de obras
de filósofos, teólogos, moralistas y legistas. Entiende que en vez de llamarse la
colección Obras escogidas de filósofos, debiera nombrarle Obras flloslJfkas, y dada
la amplitud que este titulo permite, aún pudieran y debieran consagrarse, cuan
do menos, dos tomos de la Biblioteca" lal obras de filosofía de Foxo Morcillo, Gó·
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mez Pereira, Péraz y López, Forner y otros muchos; á los tratados de derecho, ya
nataral, é ya internacional, de SaArez, Soto, Ayala, etc.; á los estudios de gramá·
tica general de Francisco Sánchez de las Brozas; á los verdaderos ensayos de
e3tética, tales como las Inve,tigacione, fitoS6fiea, de la belleza ideal, de don Esteban
de Arteaga; 'los tratadistas de moral con sentido didáctico, como el médico don
Andrés Piquer, y á historiadores de la filosofía, como el canónigo don ToméB
Lapefla.

Acaso se dirá-observa á continuación-que algl1Das de las obras indicadas
se hallan escritas en latin, y por lo tanto no caben en el cuadro de la Biblioteca
de Autores E8paftoles, que al amplificar su titulo alladiendo, de,de la /ormaci6n del

'lenguaje hiUta nuestro, dla" parece que sólo debe comprender á las producciones
del ingenio espallol, que se hallan escritas en lengua castellana; pero esta obser·
vación carece de fuerza, pues seguramente que las obras de Séneca, de Raimun
do Lulio y de Luis Vives, que se hallan en la Colecci6n de obra, escogidas de fil6,o·
fo" no fueron escritas po, sus autores en castellano, y en las del maestro de
Nerón' aún existe la circunstancia agravante de ser anteriores á la formación de
nuestro idioma nacional.

Son muy atendibles las razones que emite el sellor Vidart sobre estos puntos
en los párrafos qye copiamos.

• Si creyó el colector de las Obras escogida, de fiMso/08, don Adolfo de Castro,
qae tratandose de escritos filosóficos lo esencial era el pen8amiento, el contenido,
el fondo, y que bajo este punto de vista al presentar algunas muestras de los más
selectos frutos que la filosofía ha producido en tierra espallola, no era posible
prescindir de las obras de Séneca, Lulio y Vives, por más que no hayan sido es·
crltas por sus autores en el idioma que actualmente se usa en Espalla; si tal fué
la creencia del Sr. Castro, según nuestro jaicio, acertó por completo en este
particular, pero dada la premisa, clara es la consecuencia; por la misma razón
que ocupan un puesto en el tomo de la Biblioteca de que ahora tratamos, Séneca,
Lulio y Vives, pueden y deben ocupar también un sitio en los tomos que nosotros
Indicamos Gómez Perelra, Foxo Morcillo, Francisco Sanchez, Caramuel, Suárez,
Ayala y otros varioB escritores filosóficos, á pesar de haber escrito en latin toda~

ó la mayor parte de sus obras. Si se han publicado traducciones de los tres auto
res incluidos en 11'8 Obras e8cogida8 de fil6sofo8, publiquense también traducidas
la Margarita Antoniana, de Gómez Pereira, el libro de Foxo Morcillo acerca de
Platón y Aristóteles, y otras varias de los autores antes citados, que son sin duda
alguna las producciones filosóficas méB importantes que se han publicado en
Espalla desde el renacimiento hasta los comienzos del siglo XVIII.

Aún mAs. Si el Sr. Castro consideró como necesario antecedente de la filosofia
espallola las obras de Séneca, muy anteriores á la formación de la nacionalidad
que constituye actualmente nuestra patria, las obras filosóficas de San Isidoro de
Sevilla y de algunos de sus contemporáneos, que se hallan en muy diferente caso,
debieran desde luego venir á ocupar un sitio en la Biblioteca.•
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Ea dificil separar, en opinión del ilustre critico, las disquisiciones de la filo80
fía, que casi siempre llegan á conmover los fundamentos de las religiones hietO
rícas, de las afirmaciones dogmáticas de la religión, que¡ easi nunca Be halllln de
acuerdo con las enlellanzas de la ciencia.

y 10 patentizllo en estos elocuentes párrafos:
cEsa lucha constante entre la filosofía y la religión, que constituye la ley pero

manente de la histori", intelectual de la humanidad, demuestra la comunidad del
objeto que sirve de fundamento á las investigaciones de la filosofia, que siempre
se verifican mediante el libre ejercicio de la razón, y á los dogmas de las religio·
nes, que siempre se apoy",n en la fe obediente á los preceptos de sacerdocios más
ó menos infalibles.

Los teólogos escolásticos y los grandes escritores misticos de loe siglos XVI,

XVII Y XVIII, representan la dirección católica del pensamiento nacional; pero en
frente de esta dirección existe también la protesta ami-católica; y si la intole
rancia inquisitorial habia conseguido borrar hasta el r~cuerdo de los pensadores
heterodoxos que han fiorecido en nuestra patria, desde el Renacimiento hUla
principios del siglo XIX, gracias á un erudito tan eabio como modesto, don Luis
UdOZ y Rio, los trabajos de los protestantes espalloles, son conocidos y apreciados
en toda la culta Europn. También en Eepl:llla comienzd. ya á saberse que Jas doc·
trinas luteranas alcanzaron durante el siglo XVI, en Valladolid yen Sevilla, doc·
tos propagandistas, y que para atajar su progresivo desenvolvimiento fué preciso .
recurrir á las hogueras inqui8itoriales; medio, en verdad, poco caritativo, pero
que, por el momento' parece que centribuyó poderosamente á que no desapare
ciese en nuestra patria la unidad católica; que, según dicen los ultramontanos,
e8 el más glorioso timbre de nuestra hi8toria nacional. •

Vidart afirma con laudable entereza que la unidad voluntaria, en religión, es
el mayor de los bienes á que puede aspirar l¡;¡, sociedad humana; y que la unidad
de religión, apoyada en la fuerza, la unidad forzosa de religión, es el mayor de
los absurdos que se han intentado realizar en algunas desventuradas naciones,
que al negar la libertad de la conciencia religiosa, han de8ttuido en su origen
toda religión, y hasta todo sentimiento verdaderamente religioso.

y corrobora cuanto dice Vidart la historia intelectual de nuestra Patria. En
E8palla, como recuerda el critico, existió de hecho la libertad religiosa desde el
siglo v, es decir, desde el comienzo de nuestra nacionalidad histórica, hasta el
establecimiento de la Inquisición, y aun quizá hasta la expulsión de los moriecOtj
de aquella medida tan antieconómica como inhumana, llevada á cabo por el
menguado valido del menguado Felipe III; por aquel favorito que al dejAr el po.
der cubrió su cabeza con el capelo de cardenal de la Iglesia romana para librar'
la del hacha del verdugo. De aquel Duque de Lerma, cuya buena fama ha pro
clamado la musa popular, aludiendo al color del traje cardenalicio en loe tan
conocido~ versos:

.... -.. - ------~~~._=-=_.~~~._~----...........~~~---_ ...
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El ladrón más afamado,
Por no morir degollado,
Se vistió de colorado.

105'3

y ahade estas observaciones al sellor Vidart á los razonamientos antiguos:
e Uientras en Espalla existió la libertad religiosa, claramente se mostraha, como
dice el insigne pensador don Federico de Castro, que no ftl.ltó genio para trascen .
dentales e3peculaciones en un pais que, apenas halla lugar en la civilización
romana, engendra en Séneca el mayor de los filósofos provinciales, que con San
1üdoro prepara y domina toda la ciencia de los siglos medios, que maravilla con
L'llio, que con Vives, Huarte y Gómez Pereira precede á B.iocon y á Descartes,
que con Foxo Morcillo realiza, al decir de Boivin, la tentativa más feliz de con·
ciliación entre Platón y Aristóteles, esos luminares mayores de la filosofía grIega,
y con Servet, Santa Teresa y San Juan de la Cruz intenta la más dificil empresa
d"j conciliar el resultado de toda la antigua cultura del neo-platonismo con el
cristianismo. Doctos escritores, entre los que se cuenta nada menos que el padre
del derecho natural, atribuyen á espalloles las bases sobre que siempre se sus·
tdntará este linaje de trabajos; y ~l representante más fiel de nuestra nacionalidad
llteraria, el ingenio lego, el inmortal Cervantes, colócase entre los reformadores,
y recogiendo aquellos extravios mistico-escolásticos, que sólo Ido opresión per
petuaba, y hoy se quieren resucitar como eficaz remedio, pónel03 en la f.i.utasía
de su ingenioso hidalgo, exponiéndolos asi Ala befa y á la irrisión del mundo.•

ESTUDIO., SOBRE LOS PROTESTANTES ESPANOLES

Yli que las palabras de ilustres criticos como Vidart y Fdderico de Castro
traen á nuestra memoria la infiuencia que tuvieron en Espalia los muchos y
gloriosos pensadores que, adelantándose á su tiempo, supieron oponerse al triunfo
de la ficción religiosa con exposición y sacrificio de su vida, justo es también que
no se olvide que se han escrito y circulado obras de singular mérito sobre tan
importante materia, producidas por talentos patrios.

Oportuno es citar los nombres y.trabajos de tan denodado. defdnsores de la
verdad; con tanto mayor motivo, cuanto que los sectarios del error y del oscuran·
tismo, procuran todavia enaltecer las injusticias y crueldades de una Inquisición
sin verdadera creencia religiosa ni semejanza siquiera de caridad, que cometió
crímenes horrorosos en nombre de un Dios de paz y misericordia infinita.

Imposible defender por sistema causa tan antihumanitaria y repulsiva en los
comienzos del siglo xx, cuando en toda Europa se respiran y prevalecen ideales
de fraternidad y redención social.

En el lugar correspondiente de esta obra dejamos hecho el eXil.men junta·
mente con el elogio del primero que supo acometer tan inapreciable empresa.

Don Juan Antonio Llorente, secretario del Santo Oficio, ha dejado una Historia
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crítica de lCJ Inquisición, eterno monumento que ha inmortalizado su nombre, y
que conservarA el prestigio de que goza en Espalla y en todas 1&1 naciones culo
tas del mundo; aunque los reaccionarios y los jesuítas, defensores de todo lo
absurdo, quieren desvirtuar los razonamientos y las pruebas históricas mAs ter
minantes con inaceptables y odios08 paralogi8m08.

Él fué quien abrió el camino para decir la verdad en un pals como el nuestro,
tan temeroso de decirla, á consecuencia de las hoguerAS y persecuciones inquisi·
toriales.

De8pué8 de abolida aquella institución por las Oonstituyentel gaditanas en
1812, á la que puso epitafio sangriento el cAultico secretario de aquellas Oortes,
don Bartolomé Gallardo, con su precioso libro Diccionario critico burlellco; Be pu
blicó en OAdiz á mediados del siglo XIX, y se, tradujo al mismo tiempo en inglés,
la obra eruditisima Lo. Prote.tantes e'1'aI101e. y .u per.ecución por Felipe 11, que
escribió don Adolfo de Oaltro, autor de indiscutible mérito, aunque varió de cri·
terio, como tantos otros, al declinar de la vida.

El estudio que merecieron A los historiadoree extranjeros las doctrinas de la
Reforma en Espafta, movieron A seguir idénticos procedimientos Aotros escrito·
res enamorados de la verdad y deseosos de difundirla.

Ninguno, Aeste respecto, tan digno de alabanza como don Luis Usoz y Rlo.
Espaftol (creemos que madrilefto), dedicó parte de su vida Areunir, coleccionar
y publicar obras dE\ réformistaB antigu~s espalloles. MAl de veinte volúmenes foro
ma esta OOLECCIÓN, riquísima preciosidad bibliogrAfica y científica de verdaderos
pensadores espaftoles, gloria de esta desgraciada nación en 101 malditos tiempos
de Felipe II y Felipe III, perseguidores piado.o. de la mAl pura y sana mentali·
dad de la Patria. El editor aftade ilustraciones y notas, por la mayor parte inte·
resantes y curiosas, rt'lativas Alos varios autores, pudiéndose decir sin exagera·
ción lo que ha adelantado ya un excelso critico en estas palabras: e El sellor Usoz
es el literato espaftol que por IU inteligencia, laboriosidad y entusiasmo, ha dado
á conocer en castellano los escritos de muchos reformistas e.paltoles.•

. Pero el amplio estudio que publicó el afto 1876 (Madrid, Oficina Tipográfica del
Hospicio) el seftor don Fermin Oaballero, ex, ministro progresistd. en 1843, es UD

trabajo de erudición y critica que debe ser elogiado como modelo en su género.
Ya en su ancianidad, pero con los brios que le distinguieron en su juventud y

en su edad madura como periodista y politico de altas miras, emprendió don
Fermin una serie de obras sobre CONQlTENSES ILUSTRES, trabajo de grandes alien
tos en que derrochó los tesoros de BU saber y de sus indagaciones históricas.
Oomo ministro de la Gobernación dió mueetras sellaladas en el Ministerio López
de su gran suficiencia, pureza y honradez. Oomo publicista fué premiado por la
Academia de Ciencias Morales y Políticas por su magnifico libro Fomento de la
población rural, producción de tan relevante mérito que con razó)! ha dicho de
ella el Dr. Thebussem que e este escrito era uno de los llamados A producir
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una reforma social, pues su excelente doctrina harA variar alguna parte de la.
legislación espaliola y también el sistema agrícola de este feraz y riquísimo país. •
Por ser particularidad rarísima en E~palia, hace notar el critico que se agotaron
dos numerosas ediciones de la obra, y el Gobierno pensaba hacer una tercera.
Como cervantista había publicado don Fdrmín, en su juventud, su Pericia geográ
fica de Ce",antes, y pocos alias antes de su muerte publicó en la Orónica de los
Oervantistas un plano y descripción del fdomoso campo de Montiel, tal como estaba
selialado en una obra del siglo XVI.

Pero no se puede ni debe dejar en olvido elllbro publicado en 1:l75, que es como
el coronamiento para su gloria. A poco de verlo estampado, murió este gran
obrero intelectual dentro de las miBmas ideas que siempre habia profesado: el
culto de la verdad y de la justicia. Tltúlase la obra:

Noticias biogrdficas y literarias de Alonso y Juan de Valdés, por D. Fermín Ca·
ballero. Por las palabras que vamos Acopiar, podrA saberse lo que pensaba res·
pecto de BU labor y el desf.dlecimiento que tenia su espíritu, pronóstico de su fio,
cuando contaba más de 75 alias.

~Había pensado formar el tomo con un grupo de conquenses un tanto levantis·
cos, herejes algunos, reformadores templados otros, y fd.mosos los demAs .por su
carActer Hovieso, vesAnico ó embaidor. Lleváronme A idear esta amalgama dos
consideraciones principales: una, que siendo pocos los antecedentes conocidos de
cada uno de los sujetos destinados al conjunto, ninguno daba por sí 8010 materia.
bastante para un libro aparte; y otra, que hallándome en lo. umbrales de la decre
pitud y debiendo faltarme aliento para concluir la tarea pesada que me ímpuse al
emprender esta galería, me era convenientisimo el ir reduciendo las proporcio
nes y agrupando los retratos, Afin de dejar concluídos el mayor número de ellos
que me fuera posible.

Metido en la hena de rebuscar y aliadir datos, con mi natural perseverancia,
ha sido tan abundante la cosecha de materiales, gracias al fervor y eficaz ayuda
de buenos amigos, que, respecto de algunos personajes, me he encontrado con
caudal suficiente Aconstituir un volumen especial de mi obra: y véase· la razón
de que el presente trabajo se contraiga exclusivamente Alos notables escritores
y celosos propagandistas del siglo XVI, Alonso y Juan de Valdés.•

Hace observar don Fermin que los literatos extranjeros, y selialadamente los
que se han ocupado de la reforma religiosa de aquel tiempo, han escrito bastante
de estos eapalioles selialados, por una razón contraria al silencio que de ellos
guardaron nuestros compatriotas. Los extranjeros tenían empelio en reforzar la
fdolange disidente con aectarios de la Espalia católica:: nuestros antepasados hulan
de ocuparse de los naturales sospechosos en la fe. Fllera por repulsión, ó por no
Buscltar dudas acerca de los propios sentimientos religiosos, el hecho es que 10&

escritores espalioles apenas hicieron mención de semejantes personas, y menos
Be detuvieron Aenumerar BUS servicios y producciones.

eLo mismo en la época de Melanchthon, Calvlno y Lutero, que en la inmediata
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siguiente, por necesidad ambas rigurosas é intolerantes, - aliade el sabio critico,
- pocos se atrevieron Aelogiar ni Aestudiar siquiera Aun autor por notable que
fuese, si le habia alcanzado el anatema del Santo Oficio, ó llegaba Aestar compren
dido en la nota elbtica de que su doctrina sabia 6 ol'a Aherética. Sobraba que
un nombre ó un libro se hallase inscrito en los [ndices ExpurgatorioB, para que
alcanzase crédito entre los de fuera, y que dentro inspirase escr6pulos, repugnan
cia ó temor.-

Para comprobación de 10 cual, cita elselior Caballero que don Nicol48 Antonio
pone á Juan de Valdés en el tomo primero, pAgo 7 de BU Bibliotheca Nova, dedi·
cAndole breves lineas con equivocaciones y errores referentes ABUS actos y obras.

De tal modo aparecian confus81 y discordantes las noticias que circulaban
respecto de los dos iluBtres hermanoB, que la sagaz critica de don Fermfn E'XpreBÓ
las prueb81 convincentes de SUB indagaciones con datos plenos, aportados por su
labor concienzuda, que han llenado de claridad todas 181 obscuridades y resuelto
con suma discreción todas las dificultades y dudas.

.Es el estudio de don Fermin de 10 mAs completo en su género que se ha publi·
cado en Espalia sobre las ideas reformistas en el siglo XVI. Escrito con amplio
espiritu de tolerancia, todo lo examina con criterio soberano de independencia.
que no reconoce por sellora sino Ala verdad. De ahi procede la alteza en sus jui
cios, al mismo tiempo que su gallardo modo de exposición y la hermosura de su
lenguaje severo y puro, en lo que sobresalió siempre.

Como muestra de lo que decimos, véase este resumen que hace de 181 semejan·
zas entre los dos héroes de su historia:

«TeDian ambos conocida predilección Aconversar y dialogar; pues los mAs de
sus escritos los acomodaron á ese género de composición, propio de caracteres
comunicativos, que cuentan con palabra rAcil é insinuante, y que saben agradar
y persuadir, inspirando confianza A los mismos que subyugan convenciéndolos.
Didlogo entre Lactancio y un Arcediano: Didlogo entre el Dios del infierno, Mercu·
rio, y el barquero de los réprobos, Carón: Didlogo entre Valdés y sus amigos
acerca de la lengua castellana: Alfabeto cristiano, conversación entre Valdés y
Julia Gonzaga; son las principales obras que redactaron. Las demAs participan,
aunque en distinta forma, del estilo claro, sencillo, familiar y decente, peculiar
de quien dialoga con el lector, atrayéndole A 181 propias convicciones. Natural
parece esta comunidad de gustos y de aptitudes en hermanos, en tantos puntes
semejantes, de educación anAloga y que estuvieron juntos mucho tiempo en coro
dial y santa fraternidad.

Ambos vivieron y murieron célebres; y aunque con relaciones femeniles de
amistad y trato intimo, aunque notoriamente se comunicaban con selioras distin
guidas por su belleza y talento, jamAs dieron motivo A nadie A que pusiera en
duda su c8ltidad ó la rectitud de su conducta ejemplar é intachable. Su moralidad,
su austeridad de costumbres y la fama de hombres probos y buenos, pasaron
como verdades notorias entre afectos y adversarios. Lo mismo eB la opinión de
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laa clases elevadal, que en el concepto común del vulgo, en todas las jerarqufas
sociales eran tenidos por hombres tan virtuosos como capaces.

Prendas de estima en uno y otro hermano, la templanza en los apetitos, la
dulzura de carácter, 1& suavidad del genio y la sinceridad en el trato. Ni los que
disentian de SUI opiniones singulares, ni los que laa conaideraban como un prome
dio bascular fllosófico-criBtiano, ni los mayores contrarios de su doctrina, que los
miraban como tocados de herejia¡ le atrevieron á murmurar de su conducta pri
vada : todos 101 tuvieron por personal morigeradas, estimables y dignas de res
peto. ¡Premio debido á quien se condueia discretamente, trataba con afabilidad
y pra8uraba con amor~l bien de sus semejantesf

Aún afiade el sefior Caballero nuevaa observaciones de su perspicacia y maes·
tria. No niega que puede haber mucho de Exagerado en los elogios que les tribu·
taron escritores contemporáneos afectol á 1& reforma; pero del conjunto de los
actos de los Valdés, de SUB m'ximas conocidas y de la voz común de cuantos los
juzgan, saca el convencimiento profundo de que asi Alonso como Juan fueron de
conducta apacible, templada, dulce, compasivos y afectuosos, halta el punto de
no haber dado ocasión" disputas enojolas, " quejal fundadas ni supueltas. Aun
101 que 108 creian extraviados en doctrina religiosa y los miraban como sospecho·
sos en la fe, respetaron su honradez y confesaron su bondad: ¡distinción que po·
cos alcanzaron entre las capacidades de aquel tiempo de compromisos, paliones
y borrascasl

Haata en lo breve (dice también el diestro biógrafo) se parece la vida de los
dOI hijos sefialados de Ferrando de Valdés, entre los (O y 4.j afios de existencia...
Poquisimos daf:t)s seguros nos quedan también de la constitución ffsica de nuestros
Valdés. Pero bien puede calcularse que su complExión tenia mis de pobre y deli·
cada que de robulta. La palidez y repugnancia que el apasionamiento de Casti·
glione veia en el rostro de Alonso, y la delicadeza y debilidad que Caracciolo y
otrol notaban en Juan coinciden en ser indicios de una naturaleza achacosa y
enfermiza, presagio de no alcanzar la ancianidad. Si " esto se afiade que la
energía del eppfritu que ambos posefan, suele ser proporcionada" la flojedad del
cuerpo, méxime cuando la actividad mental se gasta en ideales gloriosos y en
elucubraciones celestes, abstracciones de fas miserias mundanales; encontrare
mos un caso mál de que las facultades intelectuales muy desarrolladas, crecen á
expensal del hombre fisico. No deben ser exactas las noticias de los que prC'pen
den á pintarnos á Juan con rapgos flsonómicos un tanto bellos, ni menos debe ser
verdad la fealdad que se atribuye" AJonso. Los primeros tifieron el pincel en la.
paleta graciosa de la fina amiatad j y el segundo mojó la pluma en tinta crasfl.
que multiplieó las sombras y los puntos negros.

Repetidamente nos han dicho Eral!mo y Sepúlveda su admirable parecido, y
que apenas se les podfa diltinguir: luego los Valdés eran tan Pfmrjanfes en fU

aspecto anterior corporal, cemo Jo eran en condiciones moraletlj parecfan melli·
zos, y lo que el més, paredan una roJa penona, un miaRo hombre.»

reMO VII l~~
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Es sensible que no podamos dedicar más espa.cio al amplio juicio de una obra
tan magnifica, una de las mejores y más dignas de estudio que produjo la critica
en el siglo x IX

Pa.ra que los lectores formen idea del amor y decisión con que trató la materia
el sabio biógrafo, diremos que despué3 de examinar y discutir todo lo referente ,
los dos simpMicos propagadores de la libertad de conciencia, lo mismo en lo que
toca á la familia que á la vida pública y á la enumeración y examen de sus tra
bajos literarios ú oficiales en 278 páginas de un extenso tomo (4.° francés), se afta·
den apéndices justificativos é ilustratorios, en los que se insertan documentos de
importancia sobre la historia de su tiempo y una riqulsima·colección de cartas, ya
en latín con el texto en castellano, ya en espafiol, originales de Alonso Valdés 6
de sus amigos y correspondientes, entre los cuales se encontraban el famoso Desi·
derio Erasmo, Pedro Martín de Angleria, Luis Núfiez Coronel, Vespasiano Colon·
na, Alfonso de Fonseca, Cornelio Scepper, Maximiliano Transilvano, Pedro Juan
Olivar, la Marquesa de Monferrato, el cronista Sepúlveda, y otros.

Un hermoso é inestimable volumen de 489 páginas.

Fa.lta todavía que citar buen número ,de autores, cuyas obrae merecen eer re
cordlldas y aplaudidas como galanas muestras del talento y de la critica nacional
en el siglo XIX.

Lo haremos en otro capitulo, el último consagrado á eetas materiaB.

/



CAP1TULO C

(1898)

Algunos detalles omItidos. - Campaña contl'a la redencIón á metálico. - Por la revisión del pro
ceso llamado de Montjuich. - Castellón por 'Ia autonomla. - Sobre jurisdiccIón milltar,
Presupuestos. - La guerra hlspano·amerlea en FilIpinas. - El general Angustln. - :\fontojo
y Dewey. - Desastre de Cavite. - Comentarlos en Fspaña. - CrisIs. - Otra vez la Insurrec
cIón filipina. - Proclamail de AguInaldo. - Operaclones.- Las Órdenes rellglosas.- Rendición
de :\falllla.

Fué el afio 18!)8 tan fecundo en interesantes acontecimientos que es tarea dificil
la de presentarlos formando un todo armónico. No es posible narrarlos, por decir

'lo asl, de una vez, y en su relato se imponen lagunas que exigen luego páginas
retrospectivas.

Fué. sin duda, preocupación principal de la opinión durante 189B el problema
colonial, convertido pronto, según hemos visto, en problema internacional; pero
no por eso dejaron de agitarse otras cuestiones ya derivadas, ya independientes
de nu~stra politica en orden á aquellas complicaciones.

Del hecho de la guerra derivóse inmediatamente la protesta contra la reden·
ción á metálico del servicio militar.

Repugnaba, justamente en verdad, á la opinión toda el hecho de que sólo f\le
ran á l'xponer la vida á Cuba los hijos de los pobres,

Las manifestaciones y los meeting, celebrados contra la redención á metálico
yen favor del servicio militar obligatorio fueron muchos. Entre los de més reso·
nancia hay que anotar el verificado en Zaragoza, el dla 16 de Enero, en el teatro
Pignatelli.

El meeting fué numerosisimo, á pesar de lo lluvioso y desapacible del tiempo.
Lo convocó el partido federal, y federales fueron los que en él hablaron; pero
hombres de todos los partidos concurrieron á generalizar la protesta.

Meeting más celebrado ni mejor acogido diffcilmente lo hubo. L~ prensa de
ZuagozIL de todos los colores lo aplaudió por lo importante que fué, por el orden
y el entusiasmo que en él reinó y por lo cellidos que estuvieron al tema los orado
res. Aun la prensa de Madrid tuvo para el acto calurosos elogios.
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L~ protesta contra las redenciones militares estab:¡ indudablemente en todos
los ánimos, aun en los que más podían eltar interelados en que las redenciones
siguiesen. No ha.bía ya á quien se ocultase la injusticia de que le mandase á la
guerra sólo á los pobres, sólo á los que, bien de propios, bien de ajenos fondos, no
dhpusiesen de 1,600 pesetas.

Sintiósela siempre es~ injusticia; pero nunca como entonces, en que la sola
guerra de Cuba habia devorado en menos de tres al10l más de 65,000 hombres y

nos habia devuelto 20.000 in6tiles
_. 1--') para el trabajo. Con el fin de

{'. <::. acall~r el clamor público, habia
\'7' -..., indicadoelGobiernoqueno'leen·

vhuiail ya mAl soldados á Cuba;
y ahora con el pretexto de cubrir
baju se enviaban otros '1,000.
aun sabiéndOle por una dolor088
experi~ncia quenoer~ con mayor
ó menor ejército como se había
de concluir la guerra. Colmó esto
la medida, y los fdderales de
Z ...ragoza, haciéndose intérpre·
tes del general sentimienk>, pro·
vocaron con singular y laudable
oportunidad el citado meeting

Al miBmo tiempo que el movi·
miento contra 1.-1 reducciones
prodújl.lBe el que aspiraba á la re
visión del proceso de Montjuich.

Por fin, decidióse en los pri·
meros dias de 1898 la prensa de
gran circulación á pedir al Go·
bierno que se investigase 1.- cero
teu de 101 tormentos. H.-cia mas

ARAGON - La •Cola del Caballo" de un afto venia Pi y M4irgall re·
en el Monasterio de Piedra. clamándolo desde su semanario

El NUefJO Régimen sin que el Go'

bierno le oyese. Por no haberle oido murió CÁBoVas, según dijll su matador.
e He vengado-exclamó-las torturas inferidas en Montjuich á los anarquistas.•

Que esas torturas hubo, ¿cómo dudarlo? Ante el Consejo de Guerra que 101
juzgó las denunciaron los infelices que las sufrieron. En dos exposiciones al minis,
terio de la Guerr~ las confirmaron después de la sentencia del Conlejo los con·
denados y aun los absueltos. En ellas revelaron los nombres de los inf~mes que
l~s ordenaron y ej~cutaron. Públicos f..t'3ron luego eS08 nombrel yesaa torturas

Olgltled by Google
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-en las prlnciplles naciones de Ellropa. Uoo de 101 atormentados enselhba en
P..A.ris IU3 carnes para que se convencieran del hecho los m!s incrédulos. Un elt
critor brillante publicaba en aquella misma ciudad, con el titulo de Les inquiBiteurs
4'Espagne, un libro en que se daba sobre los tormentos y sus autores 101 mas
minuciosos detallel. Lo conocia todo Canovas, y nada quiso hacer en averiguación
-de tan horrendos crimenes.

Debió hacer mella en el Gobierno la inlistencia en aquella campalia, porque
acabó por ordenar que se inquiriese judicialmente la certeza de los tormentos
empleados contra 101 anarquiltAs presos por el crimen de la calle de los Cambios.
Rizose sio embargo tal, m!l, por lo que luego se vió, con el propósito de amparar
á 103 inquisidores que con el de esclarecer los hechos y castigar a nadie.

D~3conft¡),da la opinión, siguió en BUS manifeltaciones.
Veriftcóse una de las m!s importantes en Barcelona. el dia 13 de Febrero.
D~ 20 Á. 30.000 hombres recorrieron con numerosos estandartes la ciudad y

fueron á deponer en manos del alcalde las siguientes peticiones:
cPrimera. Ejemplar c&Btigo de quienes resulten· culpableB de los martirios

aplicados en Montjuich, según denuncias de la prensa nacional y extranjera, con
motivo de los procesos anarquistas, yen su caso, revisión de los mismos.

• Segunda. Inmediata suspensión de sus cargos a todos los funcionarios'y
autoridades que la opinión pública seliala como relponsables de los hechos denun·
ciados, para que no puedan ejercer coacción, ni moral ni material, sobre cuantas
peraonas hayan de contribuir al eBclarecimiento de los hechos, auxiliando la
acción de la justicia.•

La manifestación filé imponente.
Comentándola eséribió Pi y Margall:
cSi el Gobierno estuviese decidido a hacer justicia cayendo quien cayese, es·

hrian há tiempo suspendidos de empleo y sueldo los que privada y públicamente
están denunciados como autores de los tormentos. Sin razón alguna se suspende
y aun se destituye aquí a los m!s probos empleados; ¿ee comprende que se man .
tenga en SU3 puestos á 101 que son objeto de tan graves denuncias?

Se ha abierto aqu[ uno como proceso contra los presuntos atormentadores.
Proceso en forma no e3, ya que por la ley no puede tribunal algano de Madrid
conocer de delitos perpetrados en B~rcelona. Antejuicio no puede tampoco ser,
puesto que no lo hay sino para peraegair criminalmente á 101 jaeces y 10B magis·
trados que delincan en el ejercicio de sus fllncioneB, y no son 101 jueces de primera
instancia los que tramitan los antejuicios.

Esta anomalia nos hace temer que no se trate aqui de una persecución seria
contra 108 atormentadores. Entretener la opinión y ganar tiempo parece ser el
~bjeto de esas extralia,s diligencias que ninguna ley de procedimiento legitima ni
cohonesta. Si se queria una simple información, ¿por qué no haberla hecho guber·
nativamente?

La revisión del proceso es de rigurola justicia. Nosotros tenemos y tuvimos
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por inocentes, no sólo' los anarquistas que est'n en presidio, sino también. los
qne flleron pasados por las armaa, excepción hecha de Ascheri. Los que es~D en
presidio, antes y después de su condena, en Madrid como en Bdrrcelona, protes
taron de su inocencia en sentidos y r~onad08 Manifiestos. De los que fueron

, p~sados por laa armaa, cuatro hicieron en el instante de morir la misma protesta.
No se sllele mentir ante la muerte, y ante la muerte los anarquiataa, lejos de pro
testar de su inocencia, hacen gala de sus crímenes y desean pasar por mirtires.

Ni ¿cómo es de creer que para delitos como el de la calle de los Oambios se
concierten nunca 100 y mis personas? Son siempre poquisimaa las que los con
ciben y ejecutan. Una sola es casi siempre la que los prepara y los realiza. En
Francia, Ravachol, Vaillant, Henry, Oasaerioj aqul, Angiolillo.

No e8 de esperar, con todo, que ni éste ni otro Gobierno acuerden Id. revisión
del proceso. Desautorizar un Consejo de Guerra y hasta' un Supremo Tribunal,
no eaJ 'para nuestros hombres de E9tado, que, como los de Francia, opinan que es
preferible que inocentes s\lfran á que se quebrante la autoridad de la cosa juzgada.
Los tormentos de Montjuich los conocían ya los dos tribunales antes de dictar su
sentencia; no se los puede aducir ya como motivo para que la causa se revise.

ILa revisión del proceso I I Antel el indulto I ISi siquiera lo diesen pront(J!.
A principios del siguiente Marzo llamó la atención pública otra manifestación

realizada en SabadeIl (Barcelona) , la que asistieron veintisiete aaociaciones con
SUB estandartes y uno negro en que se leía la palabra Justicia. A elh concurrieron
mujeres del pueblo vestidas de negro.

** •

El motín militar de Cllba, en su lugar relatado, pudo tener consecuencias en
nuestra legislación.

Por el Oódigo de jllsticia militar se extendia esta jurisdicción a los delitos de
.atentado y desacato a laa autoridades militares, ya los de injuria y calumnia,
no sólo contra ella8, sino también contra las corporaciones ó colectividades del
ejército, cualquiera que fllera el medio que se emplease para ejecutarlos, siempre
que se refiriesen al ejercicio de destino ó mando militar, ó tendiesen á rebajarles
el prestigio ó pudieran relajar en los organismos armados los vínculos de subor·
dinación y disciplina (Parrafo 7.° del arto 7.°).

Por este articulo conocía de esos delitos la jllrisdicción de guerra, perpetrAra·
los un militar Ó un paiBano y ejecutáran10s de palabra ó por escrito; ma.s no si
se los cometía por medio de la imprenta. Los delitos por este medio perpetrados
eran objeto de una ley elpecial y no podían caer en caso alguno bajo otra juris·
dicción que la ordinaria.

No lo habia querido entender asi la de guerra, y con el fin de reca.bar el cono·
cimiento de causas de imprenta por reales ó supuestos delitos de injuria. Ó desacato
contrA la. milicia, suscitó y sostuvo no pocas cuestiones de competencia. Las perdió



SIGLO XIX 1063

todas en provincias no sujetas Aestado de sitio, gracias Ala entereza. del Supremo
Tribunal de Justicia; y tal enojo fué el suyo, que hasta llegó Amanitestarlo irres
petuosamente en un documento público.

Quiso aplacarla CAnovas, y en la anterior legislatura presentó Ala8 Cortes un
proyecto de ley por el que se reformaba el referido articulo del Código, some·
tiendo Ala jurisdicción militar los delitos de que se trata, ya se los cometiese de
palabra ó por escrito, ya por medio de la imprenta, el grabado ó en cualquiera
otra forma.

Retraida8 las oposiciones todas, aprobaron las Cortes sin el menor debate
cuantos proyectoB de ley les presentó el Gobierno, aun 108 de mayor gravedad y
mayor peligro. El de imprenta no lo aprobaron. ¿Por qué? Porque CAnovas no
quiBo.

CAnovas, ya el afto 1861 habia entregado Ala jurisdicción militar 8S0S delitos.
Filé entonces censurado aun por los mismos militares que, como si obedecieran
Auna consigna, absolvieron Atodos los periodistas sometidos AConsejo de Guerra.
¿Lo recordarfa el afto 1897, y se arrepentirfa de haber presentado el proyecto?

Pero ahora y con motivo del indicado motin, se atribuyó ASagasta el pro
pósito de volver sobre el asunto.

No sólo no tuvo confirmación el propósito, sino que, por el contrario, en 1.° de
Enero de 1900 la cuestión quedó resuelta en sentido totalmente opuesto.

A la hora en que escrfbimoB ha sufrido, Bin embargo, un nuevo retroceso esta
cuestión de jurisdicciones. Una ley de 1906 da por completo el triunfo Ala mi
litar.

** *

La concesión de la autonomia A Cuba y Puerto Rico impresionó profunda.
mente al ayuntamiento de Castellón de la Plana que, en seBión del 5 de Enero, en
la que hablaron los seftores Bueso, Forcada Gómez, Forcada Peris, Carreras y
Gal'set, aprobó por unanimidad dirigirse al Gobierno en demanda de la autonomia
del municipio. La proposición presentada y aprobada fué la siguiente:

e Uno de los males que desde méB antiguo perjudican Ala administración espa
ftola es, sin duda alguna, la exagerada centralización erigida en Bistema. Los per
juicios Aella consiguientes han sido observados y reconocidos por publicistas y
gobernantes, viniendo Aformar como el fondo común de la aspiración de los pue
blos el ~eseo de librarse de una tutela que, si es incapaz de realizar el bien, es
obstAculo permanente para satisfacción de todas las necesidades.

-La autonomiamunicipal es no sólo una neceBidad, Bino una pretensión justa y
perfectamente atendible, después del Real Decreto constitucional para las islas
de Cuba y Puerto Rico.

-En virtud de aquellas reformaB, no sólo gozan nuestras Antillas de seftaladas
libertades para la totalidad de la IBla, sino que también sus provincias y munici·
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pios. Según el título VIII, todo municipio esta facultado para estatuir sobre in.
trucción pública, vías terrestres y fiuviales y presupuesto, pudiendo determinar
libremente los ingresos, nombra por si los alcaldes, que gozan de plenos podere..
para ejecutar los acuerdol adoptados, y, en una palabra, disfruta de una autono
mía de que no gozan los municipiol de la Península, por donde vienen A resultar
de mejor condición que éstos.

-Equiparar unos Aotros, sobre ler preteneión justa y conveniente, viene dicta·
da por la propia dignidad, ya que no debe ser inferior en derechos la Metrópoli A
IUS colonias.

-Por lo expuesto, los concejales que suscriben proponen AV. E. que el ayunta·
miento dirija respetuosa instancia al ministro de la Gobernación para que éste
proponga' las Cortes que se equipare inmediatamente á los municipios de la Pe.
ninsula en facultades y derechos' los de Cuba y Puerto Rico.

- Ca,tell6n, 28 de Dicimabre de l897.-FERNANDO GA88ET.-MA!\UEL BUESO.-Es
TANISLAO DEL CACHO.-JOSÉ FOROADA.-ENBIQUE GIMENO.-JOAQu1N VICENT.--

•• •

Los presupuestos generales del Estado para 1898-1899, fueron calculados por
el sellor Puigcerver con un sobrante de Ptas. 606,096'92. Ascendian los gastos •
865.508,774'08 Ylos ingresos A866.01',870.

Insignificante y todo, el sobrante no pasaba de ficción.
A los presupuestos que presentó el 26 de Abril, accmpatló el ministro de Ha..

cienda la solicitud de que se le autorizase: para emitir deuda del Estado ó del Te
soro con garantia de 108 recursos de la Nación; para aumentar la facultad de emi
sión de billetes del Banco de E~patla, fijando la parte que habia de conservar fD

sus cajas en metAlico ó barras; para negociar anticipos reintegrales con lal com
patlias que tienen Asu cargo el monopolio de algún reeur80 del Tesoro; para exigir
el anticipo de una anualidad de las contribuciones territorial é industrial; paTa
emitir obligaciones del Tesoro en equivalencia de las que constituian entonces la
Deuda fiotante y por el importe del saldo que resulte en fin de Junio próximo de
la liquidación del servicio de Te8Qreria, y para convertir titulos de la Deuda (x..
terior en interior.

En otro proyecto de ley pedia, ademll.B, el ministro la aprobación de la rebe ja
de los derechos arancelarios de los trigos y harioas.

'!'••
Resonaba aún el eco de las fiestas celebradas con motivo de la paz de Biac..

na· bató y renacia la insurrección en el territorio filipino.
A 108 graves sucesos de Zambales, Aque dejamol hecha brevísima referen

cia en otro capitulo, siguieron operaciones y alzamientos que se empalmaron con.
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la. guerra hispano-americana que habia de dar rapido fin a nuestro imperio co
lonial.

Entre los hechos culminantes del movimiento insurrecto en la provincia de
Zambales y pueblos1imítrofes registróse algunos sangrientos y heroicos. En Ba·
licaguin, en Anda, en Alaminos, en San Isidro, en Bani. .. condujéronse los nuestros
con valor insuperable. En Alaminos perecieron 3~ soldados de infanteria y el te
niente que formaban el destacamento espal1ol. En Balicaguin hallaron la muerte
ó el cautiverio todos sus defensores, menos seis que consiguieron huir a San Isidro.

Tuvieron principio todos estos levantamientos y ataques casi a un mismo
tiempo: del 6 al 7 de Marzo de 1898.

f -

.~ ~"

ISLAS FILIPINAS (Manila;. - Barrio de Tondo.

En la noche del 6 al 7 invlldieron los rebeldes el pueblo de Bolínao. Fueron alli
sus victimas primeras el cura pArroco fray Manuel Azagra, condenado a muerte
y ejecutado, y la familia del peninsular Doménech, largo tiempo cautiva.

A menos de UD kilómetro del pueblo de Bolinao ocupaba la compal1ía del cable
una casa aislada, erguida sobre la cúspide de un montecillo. Tenían justificado
interés por posesionarse. de esta casa los insurrectos, y comprendiendo el cabo
cordobés, José Ruiz Gómez, la inutilidad de toda resistencia en Bolinao y lo funesta
que seria para nosotros la ocupación de la casa por el enemigo, resolvió acudir
inmediatamente a ella con un destacamento, compuesto de siete cazadores y tres
guardias civiles.

TollO VII 13l
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Llegar esta escasa fuerza Aaquella oficina y verse sitiada fué todo uno. Era
el cabo Ruiz hombre de temple, y lejos de amilanarse dispúsose valientemente A
la defensa, que organizó con actividad y energfa.

Conocfan los rebeldes el carActer de aquel hombre, que para pasar de Bolinao
Ala casa del cable habfa debido abrirse Atiros el camino, y al segundo dia del
sitio le intimaron la rendición, prometiéndole el tributo de toda claee de honores
y el abono de pasaje para Espalla.

La llegada del transporte de guerra, el Cebú, liberó ABolinao y Alas fuerzas
del cabo Ruiz. Con ello quedaron Asalvo los funcionarios de la compallfa y del
Gobierno allf residentes y que cooperaron con su valor personal Ala obra de
fensiva del cabo, e único representante del ejército espallol en Filipinas, que
durante casi una semana pudo comunicar con el ministro de la Guerra-.

Acabó el movimiento separatista de Zimbales con la sumisión de todos los
pueblos sublevados. Realizaronla cuatro columnas, al mando de los coroneles
Iboleón y del Real y de los tenientes coroneles Olaguer·FeUu y Hernandez,
todas dirigidas por el general Monet.

Vasta conspiración separatista, descubierta en los primeros días de Marzo por
el gobernador de Manila don Niceto Mayoral, en la calle de Camba, descubri·
miento que costó en el acto la vida Aocho de los conjurados y el hecho insólito de
que el general Primo de Rivera ordenara que no fuesen Aposesionarse de sus
cargos los gobernadores civiles nombrados para las provincias ele Luz6n, llega
dos en el vapor León XllI, dan idea mAs que suficiente del malestar que en todo
el Archipiélago se manife~taba, reciente aún la paz de Biac-na-bat6. ¡Y menos
mal si no hubiesen sido mis que las relatadas las perturbaciones Aregistrar en
aquel10s días I

En el pueblo de Candón inició8e, el 25 de Marzo, la sublevación de 110c08 Sor.
Comenzaron los alzados por apoderarse del pArroco de Candón y dos misioneros
que con él estaban. Los tres fueron Apoco hallados muertos.

A San Esteban dirigiéronse primero los rebeldes, de donde, perseguidos por la
Guardia Civil, retrocedieron. Alcanzados en Santiago, dejaron sobre el campo
34 muertos.

La provincia de Bulacin quedó después de la paz de Biac-na-bató perfecta·
mente organizada para la revolución. Los cabecillas que estaban con Aguinaldo
en Hong- Kong hablan nombrado delegados suyos en la provincia y éstos ejercfan
su jurisdicción con verdadera autoridad.

Era jefe principal de los rebeldes en la provincia de BulacAn, Isidoro Torres,
natural de Ma.lolos.

Pasemos por alto sangrientos incidentes en los montes de Mangatarem y La
Pampanga y vengamos Alo acaecido en Cebú.

Hasta el 3 de Abril, día de jueves santo, no se comprobó que la revolución Ee
habla conta.minado al grupo de las islas Bisayas. En ese dfa y poco después de
advertidos del movimiento por el patriota sellor Royo, alzironse en armas en
Cebú de siete ti. 8000 insurrectos.
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ConcentrAronse por orden del general Montero, en la coUa, vieja fortaleza,
las esC&8&8 fuerzas militares y todos los espalioles alU residentes.

Primeras víctimas de la insurrección fueron los individuos de dos familias: la
del espaliol CarratalA, que por estar calado en el paia creyó ser respetado y fué,
como todos los suyos, muerto, y la de Ballonga. Perdió también la vida en los
primeros momentos de la insurrección el sargento de la Guardia Civil, selior
Moreno.

Acertadas fueron las medidas por el general Montero adoptadas. AdemAs de
la reconcentración que ya hemos anotado, consiguió reducir Aprisión Aalgunos
de los cabecillas del movimiento; destacó A!ligan y AIlo·Ilo los vapores 1'1'80

de Lizárraga y Oeferino Llorente, que hablan
de pedir AManila auxilios de todos géneros.

•De acuerdo con el comandante de Mari·
na, selior León Escobar: reforzó la fuerza
escasa de la coUa con 15 marineros del
Paragua¡ destinó 16 soldados, al mando del
capitAn de la Guardia Civil, A la prActica
de un reconocimiento por los pueblos liml·
trofes, en cuya operación Be inició el fuego,
porque el citado pelotón hubo de sostenerlo
vigoroso con grupos rebeldes que preten·

. dieron coparlo, pudiendo salvarse con gran
riesgo, replegAndose sobre la mencionada
cotta.• (1)

En la noche del 5 y marchando los re·
beldes frente al convento y tribunal de San
NicolAs, calioneó esa posición el Paragua,
desalojindolos por completo de ella. General Montero.

Pronto acudieron de 110-110 dos como
paliias de auxilio, que después de desembarcar, no sin tener que vencer la reaie
tencia de los insurrectos, lograron ganar la cotta y reforzar notablemente eu
guarnición. Notóse en éste, como en todos 108 movimientos filipinos, que el mayor
odio de los rebeldes era para los frailel!l. Se los aborrecía en todas partes.

Atacada por los insurrectos la isla de MactAn, mataron al cura pArroco del
pueblo de Córdoba, lugar de una de las dos iglesias de la isla. El religioso que re·
gentaba la otra iglesia, la de Opón, logró burlar las iras de aus perseguidos, hu·
yendo ACebú. También murió por aquellos dias Amano de los sublevados el agus·
tino fray TomAs Jiménez. Reducidos A prisión se vieron los agustinos fray Ma·
nuel FernAndez y fray Urbano Alvarez, directores de las parroquias de Carcas
y Minglanilla. un viejo recoleto y los curas de N~ga, Sibuglin y San Fernando.

(1) Sastrón.-La illlUrrecci61l ell ft'ilipinlu, Cap. VIII (Segunda parte).
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y que no era la irreligiosidad la que los impulsaba, demuéstralo el reepeto con
que se produjeron en el convento del Santo Asilo de Cebú, ante la imagen que Be

supuso hallada allí en tiempo de Legazpi.
Una de las mis sensibles desdichas de aquel movimiento cubano fué el incendio

de los hermosos edi1lcios de la Escolta.
Enviaba entretanto Primo de Rivera desde Kanila A Cebú una expedición al

mando del general FernAndez Tejeiro, que embarcó en el vapor Churruea eon par
te de las fuerzas Asus órdenes. En el crucero Don Juan de Austria salió el resto
de las fuerzas. (1)

A la vista de los dos barcos retirAronse muchos insurrectos desde la playa á
Cebú y se parapetaron en la Escolta, desde donde hicieron nutrido fuego sobre
la fuerza expedicionaria cuando verülcaba el desembarco. Aun desembarcada ya
la tropa, intentaron los rebeldes oponerse Asu av~nce, mas ello fué inútil, pues la
protegió eficazmente, además del fuego que hacia el destacamento situado en la
casa Gobierno, el procedente de la sección de marinerla y, sobre todo, el de ea
Jión del Paragua.

Habla comenzado el desembarco en 1& madrugada del 7. No hablan de pasar
muchas horas sin que Cebú volviese Apoder de nuestras tropas.

Ya juntos Tejeiro y Montero, combinaron un plan de ataque y encargaron al
jefe de E8tado Mayor, sellor GarciaMorales, y al ayudante de campo, don Joaquín
Perteguer, el cuidado de sellalar Alas tropas los sitios de combate.

Comenzó inmediatamente la lucha, mejor dicho, continuó en nueva forma,
pues desde el instante del desembarco no habia cesado el fuego.

Defendiéronse tenazmente los sublevados hasta que, siendo muchas sus bajas,
abandonaron Alas dos horas de combate sus primeras posiciones.

Palmo á palmo hubieron de ganar los nuestros el terreno, sosteniendo casi un
cuerpo á cuerpo en cada casa de las de construcción fuerte. Cooperaron A1& ope
ración el Don Juan de Austria y el Paragua.

Fraccionó Tejeiro Apartir de este momento SUB fuerzas en cuatro columnas y
ordenó con ellas una operación combinada. Destinó la primera columna A tomar
el convento é iglesia de San Nicolás, y formábanla fuerzas de desembarco del Do,.
Juan de Austria; la segunda, de infanterla, debia ocupar la margen derecha del
F~gina; la tercera el tribunal de mestizos, calle de Alfonso XIII, y la cuarta el
barrio de Tinabo y la cArcel pública. .

Realizada con toda precisión las prevenciones de Tejeiro, Cebú quedó por nós
otros Alas cinco y media de aquella tarde.

Pero no habia de terminar el día 7 sin úna nueva emoción. Hubieron aún nues·
tros soldados de extinguir, bajo la dirección del ingeniero sellor Ochoa, un formi
dable incendio.

(1) En total dos jefes, 29 oficiales y 7M individuos de tropa, formada por una sección de artille
da, una compañia de cazadores, otra de guias rurales ~. otra del batallón mixto que creó Primo
de Rivera y tenia el propósito de enviar' la Penlnaula.

I
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A pacificar el resto de la provincia se dispuso desde luego Tejeiro, y apenas
pasadas veinticuatro horas dió comienzo á una serie de brillantes operaciones, en
que logró su objeto, no sin haber de librar más de una vez recios combates.

Setenta muertos tuvieron los rebeldes en el de T..1isay. En el de Tllburán per
dimos nosotros dos oficiales y dos clases de tropa muertos, y 14 ó 15 soldados entre
muerto~ y heridos.

O..ba Tejeiro por pacificada la región cuando, llamado urgentemente por el
general en jefe para encargarle de nuevo la jef4tura de Estado Mayor, regresó
el 22 de Abril á Manila.

Habia dividido Tejeiro en cuatro zonas el territorio de Cebú. En cada una de
ellas dejó una pequelia columna volante.

En mala hora para el general Augustin se le confirió el gobierno supremo de
Filipinas.

Nombrado el 4. de Marzo, llegó el general el 9 de Abril á Manila. Que des
conocía la situación politica del Archipiélago y aun la de Espafia entera, de·
muéstralo su confianza en el porvenir, revelada por el hecho de trasladarse acom·
paliado de su r..milia al lugar de su nuevo mando.

Sobre que desde el momento en que se acentuaron nU8ltras desavenencias con
los Estados Unidos, se venía há.blando de la posibilidad de que, efectuada la
ruptura, atacaran las Fllipinas, era més que evidente que, aunque insignificante
nuestra marina, comparada con la del adversario, trataría de debilitarla aún
más, obligándola á dividirse para acudir á un mismo tiempo á Filipinas y á Cubil..

Olas después de la voladura del Maine, el almirante Howdl recibía orden de
estacionar SUB buques en Lisboa, donde á la sazón se hallaba, en espera de nUeVII.B
disposiciones, y al almirante OewdY, en loa mares asiáticos, se le mandaba pre
pararse en Hong-Kong, para la aventualidll.d de la declaración de guerrdo.

En la primera decena de Abril, el propio OilWdY adquirió por cuenta y orden
de su Gobierno dos nuevos barcos ingleses: el Naflsham y el Záfiro.

El 24 se le mandó operar contra Manila.
El general Augustin dió el día 23 á conocer á sus subordinados la declaración

de la guerra con los Estados Unidoa, en una deplorable proclaml as! concebida:

-ESPAÑOLES:
Entre Espalia y los Estados Unidos de l~ América del Norte se han roto las

hostilidades.
Llegó el momento de demostrar al mundo que nos sobran alientos para vencer

á los que, fingiéndose amigos leales, aprovecharon nuestras desgracias y explo,
tll.ron nuestra hidalguía, utilizando medios que las naciones cultas reputan por
reprobados é indignos.

El pueblo norteamericano, formado por todas las excrescencias sociales, agotó
nuestra paciencia y ha provocado la guerra con sus pérftdae maquinaciones, con
SUB actos de deslealtad, con sus atentados al derecho de gentes y á las conven .
ciones internacionales.

-~
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La lucha ser' breve y decisiva. El Dios de las victorias nos la conceder' tan
brillante y completa como demanda la razón y la justicia de nuestra caUBa.
Espal1a, que cuenta con la simpatía de todas las nacíones, saldrá triunfante de
esta nueva prueba, humillando y haciendo enmudecer á los aventureros de
aquellos Estados que, sin cohesión y sin historia, sólo ofrecen á la humanidad tra
diciones vergonzosas y el espeotáculo ingrato de unas Cámaras en que aparecen
unidas la procacidad y la difamación, la cobardía y el ciniamo.

Una escuadra, tripulada por gentes advenedizas, lin instrucción ni disciplina,
Be dispone á venir á este Archipiélago con el descabellado propósito de arreba
taros cuanto significa vida, honor y libertad. Preténdese inspirar á los marinos
norteamericanos el coraje de que son incapaces, encomendándoles, como realiza
ble empresa, la de substituir con el protestantismo la religión católica que pro
fesáis, trataros como tribus refractarias á la civilización, apoderarse de vuestras
riquezas como li 01 fuere desconocido el derecho de propiedad, arrebataros, en
fin, las perlonas que consideren útiles para tripular los barcos ó ser explotadas
en faenas agrícolas ó trabajos industriales.

¡Vanos propósitos! IRidículos alardes! .
Vuestra indomable bravura basta á impedir que osen intentar siquiera reali

zarlos. No consentiréis, no, que se escarnezca la fe que profesáis; ni que plantas
impías hollen el templo del Dios verdadero,
ni que la incredulidad derroque -las santas
imágenes que adoráis; no profanarán los
opresores las tumbas de vuestros padr6@; no
satisfarán sus impúdicas pasiones á costa
del honor de vuestras esposas é hija€!j no os
arrebatarán 108 bienes que vuestra virtud
acumuló para asegurar vuestra vida; no
realizarán, no, ninguno de esos crímenes
acariciados por su maldad y su codicia,
porque vuestro valor y vuestro patriotismo
bastan para escarmentar y abatir el pueblo
que, llamándose civilizado y culto, emplea
el exterminio con los indigenas de la
América del Norte sin procurar atraerlos
á la vida de la civilización y del progreso.

¡Filipinos! Preparáos á luchar, y unidos
cuantos cobija la gloriosa bandera espal101a,

Basllio Augustin. siempre cubierta de laureles, peleemos con
el convencimiento de que la victoria coro

nará nuestros etfuerzos, y contestemos á las intimaciones de nuestros enemigos
éon la decisión del cristiano y del patriota al grito de ¡viva Espal1a!

Manüa, 23 de Abril de 1898.-Vuestro general, BA8ILIO AUGU8TfN y DÁVILA.•
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IY la e,cuadra tripulada por gente, ad"enedizaB, ,in ¡,.,truccidn ni disciplina,
estaba en aquellos momentos dispuesta para demostrar al imprudente general
espallol con cuánta ignorancia hablaba y escribial ...

.Esa 80la proclama nos hacia merecedores de la derrota, pues por ella eabia
pensar qué clase de ejército podía ser el que tenia por generales hombres en
absoluto desconocedores de la historia de ayer.

(-.f----'L~'2... )
r

}'ortlfleaclones de la ciudad de Manila.

,
Pd.ra nuestro desdichado general los Estados Unidos iban Aluchar por primera

vez. Ignoraba por lo visto que cuando eran más débiles habian sabido vencer it

Inglaterra.
y todavia es mAs indisculpable la impertinente arrogancia de Augustin, si se

considera el estado de indefensión de Filipinas.
Manila no podia evidentemente resistir el ataque de los enemigos. Por la parte

del mar podian dominarle sin dificultad las baterias de.. la escuadra norteameri
cana; por la parte de tierra, su defensa ofrecia serios inconvenientes por su ex
tenso perimetro. Podia, si, defenderse fácilmente la reducida ciudad murada;
pero no asi sus extensos barrios extremos.

Ya en Marzo de aquel mismo al10 habia ordenado Primo de Rivera la cons
trucción de 15 fortines avanzados, todos de mamposteria y distancic\dos uno de
otro un kilómetro; pero ello resultaba insuficiente, sobre todo, si se tiene en
cuenta lo reducido y viejo del material de guerra de que podia disponerse.

Asegurábase, sin embargo, que las dos bocas de entrada Ala bahia, ála derecha
de la isla del Corregidor, estaban defendidas por lineas de torpedos, y que ademAs
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instalébll.nae baterfas nuevlIfI por la marina en Mari"eles, COf'f'egidof', Pulo Caballo,
Elllraile, La Monja y La Restinga (l). '

Y aún era, en aparíencfa,men08 deficiente la defenBa, porque una alarma
decidió en 1885 al Gobierno á ordenar que se puBlera Manila en estado de defensa,
montándose en tal ocasión hasta cincuenta y dos piezas de artlllerfa, todas de
bronce yantfguas. Por eeo decimos, en apariencia; porque en' realidad las talea
piezas eran perfectamente inútiles, simples objetos de adorno.

En cuanto á Cavfte, he aquf la opinión consignada el afio 1882 en un trabajo
de don Vfctor M. Coneas:

e Bajo el punto de vista militar, Cavite es un absurdo, pues se halla Bituado'en
el fondo de una bahia, cuyas bocas, que una de eUas tiene 9,700 metros de ancho
y haBta 72 metros de fondo, no son defendibles prácticamente ni con artilleria ni
con torpederos, y que, por consiguiente, una v«.>z bloqueadas convierten el puerto
de refugio en una horrible ratonera. El arsenal está en el glacis y á vanguardia
de los fuertes, impidiendo los fuegos de éBtos y recibiendo directamente y sin de
fensa alguna los del enemigo, y, finalmente, los buqueB de mis de 18 pies de
calado tien«.>n que quedar Aocho ó diez cables del arsenal sin protección alguna
de las fortalezas.

En Cavite flOS espe't'a un desastre en la primef'a ocasi6n, y ciertamente que no se
podrá jamás hacer cargo á la Armada, Ala que se tiene por fuerza encadenada
al antiguo carenero de galeones.»

Sin duda, en vista de ésta y otras opiniones, decidióse constituir un arsenal en
Subic, cuyo dique se encargó en Inglaterra.

Mientras la escuadra de George Dt-wey contaba entre sus barcos algunos de
poderosa artilleria, como el Olympia (2) y el Raleigh (3) todos buenos buques de

(1) El 25 de Abril, el almIrante Montojo dió, entre otras cosas, cuenta ai general Au~ustfnde
que quedaban Asus órdenes yen dIsposición de hacer fuego las seis baterlas que defendian las
entradas de la bah!a, las cuales se hallaban constituidas de ésta manera:

En el Islote El Fraile, tres cafiones: uno de A12 centimetros Hontorla (del Ulloa) y dos de
idem cortos (del L~zo),

Comandante, el teniente de navio de 1.& clase, Benavente.
En Pulo Caballo, tres de á 16 centlmetros (del VIlla,co J.
Comandante, el capitén de fragata, Menacho.
En la Isla Corregidor, tres de 180, Armstrong.
Comandante, el teniente de navio de 1.& clase, Miranda.
En Mariveles, punta O., tres de á 16 centlmetros, Palllser.
Comandante, el teniente de navio, Rodrlguez de Castro.
En la Punta de Lasisl, dos de á 16 cent'metroll, Hontoria.
Comandante, ei cspltAn de artlllerla de la Armada, Rivera.
Ademáll, en lo mAs alto dei Corregidor, tenia el coronei Garcés, para sefiales, un cafión de tiro

rApldo
El cafionero Aragaf, su comandante, el teniente de navio Ceano, para el servicio de las batenas

y de yigIlancia exterIor.
El cafionero Lftl~, su comandante, el teniente de navio Peral, para 11& vIgilancIa interior.
La lancha 8a1lló1l, su comandante, el teniente de navio, Buanzes (D. Carlos), que se hab~ utI·

lizado para la colocación de los torpedos provisionales (l') alaervIclo de las baterlas..
(2) Comandante, Gridley.
(3) Comandantt', Coghlau.
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combate (1), Montojo se hallaba ain mas buques «que cuatro dignos de tal califica·
ción, pero no para un combate; sin torpedos, con pocos caftones de medio calibr(',
y mucha fal~a de personal idóneo para su manejo. El almirante Montojo tenia.
por segura la destrucción de su irriaoria escuadra si se llegaba Aencontrar con
la cnemiga, y asi se lo manifestó al MInistro, como ya lo habia dicho al Gober
nador general en la Junta de Autoridades.

¿A qué puerto del Archipiélago se dirigia, que no dieran con él los americanot?
Si diseminaba los barcos, irian cayendo uno a uno en poder del enemigo, sin

comunicarse los unos con los otros, y flnalmente serfan cazados como liebrep,
gracias A la superior marcha delos buques americanos- (2).

El dfa l!5 de Abril por la noche salió para Subic la escuadra (3) .

.-~-~-'._"~'-""- ........

Crucero Olympio.

«Las baterias de la entrada de Manila se hallaban casI completamente listii s
y munlcionadalJ, y aún ee esperaba recibir de EspaDa loe 7Otorpederos (11) anu 1

ciados por el Ministro- (que nunca llegaron) (4).

(1) AdemAs de los dos citados cruceros protegidos, contaba con los de Igual clase, Holtimor,',
comandante Oyer, Bolttm, comandante Wlldes, y los cañoneros Petrel, comaudante Wood, y ('Ol.

card, comandante Walker.
\2) Ante /" opi,.ióuy "flte lo Ei.torio.-EI almirante Montojo.-Madrld, 1900.

(a) Ilél Reino Cr;,tino, buque Insignia del almirante, era comandante don Luis Cadarsoj del
(:(..til/o, don Alonso Margado; del ¡,[o d~ ('"bo, don .Tosé 8edrach¡ del Tilo de LUZÓl1, don MIguel
Pérez Mm'eno; del Don Antollio UlIoll, señor Iturralde; del Don Juon de Au,trio, don Juan de la
COnChB¡ del Jforqué, del Duero, don Salvador Moreno Guerra, y del Generol Lezo, don Rafael Be,
navente. AuemA~. formaba n parte de la escuadra otros barcos casi de ningún poder militar.

(4) A"te lo opiniófI y anle lo Bi,lorill, etc.

To... · VII 135
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Lo ocurrido á los pocos dial en Cavite no fué un combate, fué una caceria.
Mientras hufa Montojo de Manila para acudir á Subic, donde esperaba hallar

para su escuadra mayor reaguardo, el general Augustin (26 de Abril) enviaba l!U

fAmilia al pueblo de Macabebe (Pamplona) y él mismo, con el general Tejeiro, se
trasladaba al edificio de las casas consistoriales. Ambos hechos fueron desfAvora·
blemente juzgados por la opini6n, pues evidentemente denotaban la poca con·
fianza del general en la seguridad de que podia diafrutarse en Manila.

Esperaba Montojo que cuatro caliones de i 15 centfmetros, llevados con ante·
rioridad á Subtc, 6 estarian ya montados 6 poco fAltaría. Grande fué su desengafto
al enterarse por sus propios ojos del error en que eltaba.

MARINA DE GUERRA ES¡>AÑOLA

Crucero Reino Cri.tiud.

Avisado Montojo por telegrama del c6nsul elpaliol en Hong- K'>ng de la salida
de la escuadra americana de la babia de Mirs y de que se dll'lgia á Sublc á des·
trulr la escuadra para luego encaminarse á Manila, reuni6 J unta de capitanes,
en que se acord6 el inmediato trallado á Cavite.

Verificado asf, en la noche del 29 de Abril hallábaae ya de regreso la escuadra
en el seno de Caliacao.

Ocupado el almirante en los preparativos para el combate y en la iDlPosibi
lidad de abandonar el buque insignia, envi6suayudante á Manila para que dijese
al ~apitán del puerto, Cano, que saludase de BU parte al gobernador general y le
explicase c6mo se disponía á esperar al enemigo.

Quedaron el dfa 80 situados los buques en esta forma: e1 Castilla, amarrado
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en cuatro, con su mAquina inútil, Acausa del maliBim_o eltado del casco, pr( ximo
á la punta Sangley; luego el Reina OriBtinQ; por las amural de este crucero, el
(Juba y el Luz6nj por la proa, el Marqu~B del Duero; en el claro que quedaba por
detrál del Ocutilla, el~ Juan de Au.tria y el VLZoa, sin movimiento este último,
por estar la máquina en reparación, caei desartillado en cuatro, como el Oo.'
tilla.

Había entretanto la escuadra americana llegado aquella mafiana á la altura
del'cabo Bolinao. No encontró alU buque alguno, y recorriendo la costa de Luzón
hacia el Sur hallé.baae por la tarde sobre la pun~ de Capones.

De orden del comodoro Dtwey fueron el crucero Bo.ton y el cafionero Concord
lo reconocer el puerto de Subtc, donde nada
hallaron, pues nuestra escuadra, como sabe
mos, estaba ya en Cavite.

A las 7 de la tarde del mismo 30 recibió
Montojo la noticia, de Subtc, de ir la es
cuadra enemiga hacia Manila.

A las dos de la mafiana del 1.0 de Mayo,
el cafión de la illa del Corregidor anunció
el paso.de la escuadra d6 Dtwey.

Dispuesta la nuestra para el combate,
con lo~ fllegOS avivados y todos en sus pues
tos respectivol esperaban, según el parte
oficial, nuestros marinos la llegada del
adversario. A todos 108 buquel, delpués de
pintados de color gris obscuro, se lel habla

. desembarazado de las vergas, de los mu
teleros y de las piezas de respeto, á fin de
evitar en parte los efectol de los proyectiles
y altillazos, así como que tuviesen aquéllos PatrIcio Montojo.

IDás libres sus movimientos, teniendo las
.mclas valizadas para largar de momento IUS cadenas. A las cuatro de la mafiana
de11.° de Mayo se hizo la selial de zafarrancho de combate.

El almirante, con el jefe de Estado Mayor (Boado), el comandante (Cadarso),
el oficial del Estado Mayor (teniente de navío Núr1ez Quijano), el ayudante del
almirante y dos timoneles, se hallaban lobre el puente del crucero Reina Cristina
esperando el momento de entrar en acción.

El comandante del crucero Don Juan de Austria (capitán de fragata don Juan
de Id. Concha) fué el primero que divisó los buques americanos.

.Eran lal cinco menos cuarto de la madrugada y se estaba repartiendo el café
á la tripulación. Terminado el desayuno, el almirante Montojo mandó tocar aten
ción, y eltablecido el silencio pronunció la alocución siguiente:

e ¡Soldados y marinerol! LoI Eltados Unidol de Norte-América noa obligan á
I
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una guerra inicua cuando no debiamos esperarla. Sil principal objeto es arreba
ta.rn081a rica isla que hace 400 allos poseemos, con el derecho que nos da el des·
cubrimiento del Nue,!o Mundo y su conquista. Pero la ambición·de aquóllos, no
l:Iatisfecha con Ouba, viene á atacarnos también en este Archipiélago con una
eacuadra muy superior á la nuestra.

El enemigo está á la vista, y confío en que todos le demostraréis en el combate
que sois dignos compalleros de vuestros antepuados en la historia patria.

¡VivliEspallal ¡Viva el Reyt.
eSe avistó desde á bordo, continúa el parte oficial, que el almirante dió al mi·

nistro de Marina, la escuadra algo confuu" formando una linea de fila casi para·
lela á la nuestra y como á 6,000 metros de diBtanciaj á la cabeza el buque insignia
Olympia, siglliendo el Baltimore, el Raleigh y el BOllton (dol parecer cabeza de la
tlegunda división), con el Ooncord, el Petrel y el Mac- OuUoeh. quedan10 fllera de
lli linea dos transportes (el Z:1firo y el Nan8ham).

A las cinco rompió el fllego la bateda de la punta Sangley, cuyos dos pri·
meros tiros resultaron cortos, y á la izquierda de la dirección del buque cabeza.
La escuadra (americana) en este momento formÓ una linea de frente para acero
carse, quedando en la demarcación NE.-SO. La bateria de la punta Sangley
tenia montados dos callones de á 16 centímetros, Ordóllez, de los cuales sólo uno
tenia fuegos en dirección á la escuadra enemiga. Poco después que la punta'
S....ngley disparó una de las baterias de Manila. A las cinco y cuarto, previa sellal,
rompió el fllego nuestra escuadra, empezando el buque de la insignia, respon
diendo inmediatamente el de la enemiga y generalizándose desde este momento
~l combate. El fllego del enemigo se hizo rapidísimo, viéndonos rodeados de un
sinnúmero de proyectiles, pues los tres cruceros que formaban la cabeza de su
Linea disparaban sobre el eriltina. Al poco tiempo de empezar el fuego, una
{;ranada del enemigo reventó en el castillo, dejllondo fuera de combate todos los
8irvientes de los cuatro callones de tiro rápido, haciendo astillazos en el palo
trinquete, con los cuales flleron heridos los timoneles que gobernaban en el puente,
Vor lo que tuvo que tomar la rueda el oficial de Estado Hayor, teniente de navio
llon José Núliez, quien, con una serenidad digna de mayor elogio, sigilió gober·
ua.ndo hasta finlilizar el combate. Entretanto, otra granada estalló en el solla 10,
prendiendo fuego á los maleteros de la marineda, que por fortuna se coniJiguió
l.lominar. El enemigo disminuyó sus distancias hacia nosotros, y afinando su pun·
t~ria, nos disparaba una lluvia de proyectiles de tiro rápido. SJbre las siete y
media una granada destrozó por completo el servo-motor; mandé engranar la
rueda de mano, quedando (el buque) sin gobierno en este intervalo, qua se hiz'>
ldorgo por haber estallado otra granada á popa, que dejó á nueve hombres fuera
ue combate. Otra destrozó el calcés y el pico del palo de mesana, arrastrando la
bandera y mi insignia, que se sustituyeron inmediatamente. Nlleva granada, que
reventó en la cámara de oficiales (convertida en hospital de sangre), destrozó á
los heridos que a111 se curaban, y otra que estalló en el pallol de municiones y
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.artiflcios, llenando de humo las cimaras, impidió engranar la rueda ne mano del
~imón. Siendo imposible dominar el incendio, hubo que inundar el citado pallol,
cuando ya empezaba á hacer explosión la cartuchería. En el centro varias grao
nadu de pequello calibre atravesaron las chimeneas, y una de las grandes los
guardacalores, dejando fllera de combate cerca del fogón á un condestable y á

doce hombres sirvientes de la artillería. Otra inutilizó el callón de proa á estribo! j

mientras tanto el íncendio de popa aumentaba, amenazando abrasar todo el
alcázar del buque, tomando nuevo incremento por otra granada que 'atravesó el
eostado, reventando en el sollado. Los callones sin avería continuaban haciendo 
fuego, y un solo cabo de callón, con un cabo de mar, únicos que quedaban útiles,
iban disparando los que les dejaban cargados la marinería de la maniobra, que.
l"eemplazó á la de la artilleria repetidas veces. Estando el buque sin gobierno,
fuera de combate la mitad de sus tripulantes, contán:iose entre elloB el capellán,
~l contador, los dos médicos, un teniente de navío, d03 alféreces de navío, es'decir,
la mayoría de los oflclalea, di orden de abandonar el Oristina, echA.ndolo A. pique
inmediatamente, antes de que ocurriese la explosión de los paftoles de pólvora y
de granadas, de popa Yproa, pues sólo tenia segllridad de que estuviese inundado
-el último, haciendo seftales al mismo tiempo al Cu'>a y al Luz6n para que acudie·
.en en nuestro auxilio. Abandoné el Oristina
eon mi Estado Mayor C9n profunda pena y
arbolé mi insignia en el Isla de Cuba, que
apenas tenía averías (valléndome de una
bncha Bin gente ni remos que Be haÚa
próxima al portalón). Con los botes del Cuba,
del Luz6n, del Duero y las lanchas que
acudieron del Arsenal, Be procedió con suma
brevedad á recoger la gente del Cristina y
del Castilla, en particular á los heridos,
(rasladando todos al Arsenal. Poco después
de comenza.do el abandono del buque, cuando
ya muchos Be habían salvado, una granada
destrozó al comandante del crucero Reina
Cristina, capitA.n de navío, Sr. D. Luis
e ",dluso (que se hallaba dirigiendo el sal·
\"amento), al primer condestable y al primer
eontramaeBtre, hiriendo á varios marin ero
y soldados. Pocos minutos después se fué á Luis Cadarso y Rey.

pique el crucero OrisUna, haciendo explo-
eión é incendiado completamente. El lJUoa, que también se defendió con mucho
tesón, quedando fuera de combate su comandante y gran parte de su reducida
dotación, la indispensable Bólo para el servicio de las dos únicas piezas que tenía
disponibles, se hundió lleno de agua por los rumbos abiertos en su flotación por
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los proyectil~ enemigos. El OaatiUa se batió heroicameñte. A medio combate Be

le inutilizó el callón de proa, de á 15 centímetros, por haber reventado una gra·
nada en el reducto del mismo. Poco despuél quedaba también inutilizado el de
á 12 centímetros de la mísma banda, y desde entonces sólo hacía fuego con el
callón del reducto de popa. Acribillado el buque por los proyectiles enemigos é
incendiado prontamente, fué abandonado por su tripulación con el mayor ordeD,
dirigiendo la operación su comandante, el capitán de fragata D. Alonso Morgado.
El Arutria, con muchaa averías y bastantes bajaa y con las carboneras incen-

- diadas, acudió en &LxUio del Oastilla (intentando remolcarlo), El Luzón tenía tres
callones desmontados y pequellas averías en el casco. El Duero inutilizada una
de las máquinas, el callón de proa de á 12 centlmetrOl y uno de los red~ctos. »

Tras el Cuba trasladáronse á la ensenada de Bacoor, el Luzón, Don Juan de
Austria y el aviso Marqué" del Duero.

Eran las ocho y D~wey habia ordenado que cesase el fuego de su escuadra
con objeto de recontar y distribuir municiones.

En previsión de que se reanudase pronto el ataque, dispuso Montajo que se
hallasen preparados los comandantes para abandonar sus buques con sus tripu·
laciones. armas portánlep~banderas, documentos de importancia, ropas y cauda·
les, quitando antes los aparatos de cierre de los callones, abriendo loe grifos de
inundación al saUr todos de los buques.

Hijas eran tales disposiciones del convencimiento de Montajo de lo inutil que
resultaría toda ulterior resistencia á. fuerzas tan superiores como eran las de los
norteamericanos,

Herido nuestro almirante, por efecto de la granada que inutilizó á los timone
les en el puente del Cristina, después de haberse hecho la primera cura á bordo
del Cuba, bajó al Arsenal.

Entre once y doce reanudaron los enemigos el ataque.
Abandonados nuestros buqueP, segun laa instrucciones de Montojo, no contes

taron al fuego de la escuadra de Dewey, que logró, desde luego, echar á pique
los cruceros Illla de Cuba é Illla de Luzón.

Como el fuego perjudicara en gran manera al indefenso Arsenal, su coman
dante general, sellor Sastoa, pactó con Dt.wey que se quemase los pocos barcoe
que aun teníamos, y no se hiciese fuego á la escuadra norteamericana al salir de
la babia.

Después de haber comunicado el desastre al comandante de Marina de Mani·
la, volvió á las cinco y cuarto de la tarde el almirante Montojo á telegraftarle,
diciéndole:

.Segundo ataque fué á plaza, Arsenal de Cavite y buques refugiados ensena
da de Bicoor. ,Abandonados buques en el ultimo extremo, despuél de haber echa·
do á pique antes. El comandante general del Arsenal pidió parlamento al jefe
escuadra enemiga para poner á salvo mujeres y nillol.', contestando aquél que no
era su objeto hacer dallo á población, sino destruir nuestra escuadra, quemando
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208 buques ya echados á pique. Me consultó sobre esto el comandante general del
Arsena], y accedi á ello á causa del estado de las COBas. Piden además que no les
disparen á la salida las baterfas de la boca. Dlgaselo en mi nombre al Goberna·
dor general para su decillión, que, si fuese afirmativa, hay que enviar un remolo
cador al Corregidor para dar la orden de no disparar.-

Después el almirante emprendió por tierra el regr8ll0 á Manila.
El combate naval de Cli.vite nos costó más de 70 vidaB. Los heridos y contusos

se aproximaron á aoo (1).

Ocupado el Arsenal por fuerzas de la marineria norteamericana, pidió D€:wey
la rendición de la plaza de Cavite. Intentó en vano diferirla' su gobernador mili·
tar, general Pella, que al fin hubo de resignarse á evacuar con toda la guarnición
de la plaza, después de haber hecho clavar todas las piezas, inutilizar explosivos
y enterrar cuanto no podia llevarse (2 de Mayo).

El dia 3 se presentaron ante la isla del Corregidor dos buques de la escuadra
americana é intimaron la rendición. El coronel Garcé8, jefe de las baterias de la
entrada de la bahia y el gobernador del Corregidor, teniente de navio de primera
clase, don Augusto Miranda, capitularon. Quedó en Corregidor, Miranda, con 100
soldados y la bandera espallola enarbolada, mientras Garcés, con los jefes :v
()ficiales á sus órdenes, al frente de 293 hombres, con 8U armamento y municione(l,
pasaron al puerto de Mariveles, y de él por las provincias de Bat~D, siguieron á
Manila, donde llegaron el 5.

Manila no tardarfa en caer en manos de los ya"kees. .
- Puede decirse que está en nuestro poder, decia con razón por aquellos dfaa

un combatiente de la escuadra de Dtwey, en el 'Ihe Hong- Kong Daily P1·ess.
Incomunicadas, desde hacia df&ll, estaban nuestras autoridades con la Metr6

poli. En la tarde del 2, se presentó al gobernador general de Filipinas el cónsul
inglés Mr. Rll.waon WlI.lker, acompallado del encargado del cable submarino de
Hong-Kong á Manila, y le manifestó que estando ejerciendO las funciones de
agente oficioso de los Estados Unidos, llevaba comisión, á ruego del comodoro
DE:w~y, de pedirle que autorizase al encargado del cable para ir á bordo del
Olympia, pues deseaba el jefe americano hablar con él.

Quiso Augustin que se le puntualizara el objeto,de la conferencia que Dt.WdY
deseaba celebrar con el encargado del cable, y eomo se encerrara el cónsul in
glés en la mayor reserva, negó el permiso que se pedia.

(1) (Dato. oficialti.)

Muertos. Heridos.

Españoles. {F.n la escuadra . 58 236
. En el arilenal. . 11 45

T(TAL. 75 281

Americanos. O 9
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D"wey ordenó que fuera cortado el cable é intacto, sin conseguirlo, que ee le
amarrara á uno de sus buques. Cortó el cable el vapor Zd/it·o .
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Con motivo de la llamada discusión del Menl!aje de la Corona, que comenzo
el 28 de Abril, en el Congreso, )]l'naron elealón de sesiones ecos de 'Voces muy
e]ocu('ntes. RepublicaDos y carlistas, los unos por boca de los sellares Sol y Orte
ga y Muro, y los otros por la del sellor Bl&rrio y Mier, sin perjuicio de ofrecer sU'
concurso al Gobierno ante la Patria en peligro, cerraron denodadamente contra.
todos los~ Gobiernos por su poJitica de aislamiento en que habian mantenido a

. Espafia .
Acudió el Gobierno al tópico ~e que no era aquél, precisamente por ser de

poligro, momento de esclarecer rl'sponsabilidades, sino de unión de todos los e&
palloles, y 'agregó, para acallar lt. los quejosos, la E-xpresión de su fe en la efica
cia del heroiEmo de nuestros soldados.

Al tiempo que asi Be discutia en el Congreso, dediclt.base Wey]er en el Senado-
lt. la defensa de su gt"Btión ('n Cuba. condenando de paso la poJitica llamada de

atracción, para terminar pronuncilt.ndose,
en lo relativo lt. nuestra. situación frente'
los Estados Unidos, por la ofensiva. Acab6
con la estupenda manifestación de qUf' aproo
vechando ~u falta de organización militar (la
de los Estados Unidos}debiam08 hacer en
sus costas un desemborco de 50,000 hottlbTe8.

Mientras asi hablaba uno de nuestr08
mlt.s fJ.moBos generales, los norteameri·
canos bombardeaban Matanzas, bloqueaban
Cienfuegos y destrufan la escuadra de Fili·
pinas.

Por supuesto, no era sólo Wey ler el que
pensaba tan disparatadamentt:". Romero Ro·
bledo aconsejó lt. la Reina un cambio de
poUtica con la formación de un Ministerio·
compuesto de hombres que siempre hubie-

Sol y Ortega. een manifestado opinfones favorables lt.la
guerra, y el orador sagrado Calpena gritaba

desde el púlpito de la catedral, con motivo de la fiesta patriótica del 2 de Mayo:,
-Son blt.rbaros (los americanos) que no salen esta vez ni de lal abrasadoras

arenas del Mediodía, ni de los bielos del Norte. ni vienen desnudos como 108 Teu
tones, ó envueltos en pieles de panteras como ]os CimbriGs. Estos bárbaros han
salido de Occidente. van montados en grandes máquinas de vapor, armadoB de la.
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electricidad y disfrazados de europeos. Como todas las tribus bárbaras, no tienen
má. ideal que la codicia, ni más código que los desenfrenos de su voluntad.

Atila oyó la voz de un Pontífice, oyó la voz del Papa León; León XIII no ha
logrado ser oído por los vándalos del siglo XIX.

Decidlo así, madres, á vuestros hijos cuando os pidan el último beso como san·
ta bendición para marchar ála guerra; predicadlo así, sacerdotes, al pueblo;
arengad asf, oficiales, á vuestros soldados; decidles lo que el inmortal Churruca
á sus marinos en Trafa1gar: eHijos mios, en
nombre de Dios, yo os prometo la biena
venturanza á todos los que mueran cum
pliendo sus santos deberes.•

La noticia del deaastre de Cavite produjo
má.B asombro q~e indignación. Puede ase·
gurarse que en los primeros momentos ni se
la dió por el pueblo importancia, como lo
prueba el que el público madrilello acu~ese

al dia siguiente con la acostumbrada ani
mación á la corrida de toros.

Después de todo, ¿qué sabia el buen
pueblo de las lejanas tierras que se le nom
braban como prolongación de la Patria?
Conocía apenas sus denominaciones por las
sucintas noticias de la ensellanza deficien
tiBima de la escuela y ... nada más, como
no fuera aquella visión que le ofrecían de Barrio y Mler.

paises fabulosamente abundantes los ejem-
plos vivos de modestos empleados, enriquecidos después de breves aUBencias
allende los mares.

El desastre produjo en los goberIiantesla impresión que es de suponer. En los
primeroB inBtante. debió temer SagaBta graves complicaciones en el Parlamento,
pues no Be presentó á él sin rodear antes Congreso y Senado de fuerza pública.

Disipados debieron quedar pronto SUB temores.
En el Congreso hubo, es claro, debate sobre la catástrofe ocurrida en Cavite;

pero ni las oposiciones ganaron con BUB elocuenteB discursos un Bolo adepto, ni
las débiles respuestas del sellor Sagasta y de SUB ministros produjeron la menor
defección en su campo, ni siquiera en el de 8US adversarios condicionales, los
con8ervadores.

Salmerón abogó por la formación de un Gobierno nacional, que no podria
realizarse si no se prescindía de la Jlonarquia, el obstáculo tradicional.

Canalejas sostuvo la inoportuna teoría de que tres allos antes la guerra con
los EBtados Unidos n08 hubiera sido favorable, porque la gran República no di8~

ponía entonces de los medios maritimos que ahora.
TollO VII 188
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Mella e cl mó:. ¡Desgraciados los pueblos, desventurados loe pueblos que en
estas crisis hondas estAn rf'CJ'idos, como por una maldición divina, por un nillo y
una mujerl.

y agast pretendió callar á todos con invocaciones al patriotismo, como ai
lo mAs patriótico en aquellos momentos no fuera residenciar y condenar á los
causantes de todas nuestras desdichas.

T n largo debate quedó, en s resultados, reducido Auna criela parcial~

Presentada por aO'ast 1 c estión de con1lanza, le fué ésta ratificada y re·
cibió nuevam nte el encargo de formar Ministerio, que constituyó al fin en la
siguiente forma (17 de ayo):

Pre idencia, agast ; Estado, Duque de Almodóvar del Bio; Gracia y J""icia,
Groizard; Guerra, Corre ; Ma'rina, Aullónj Hacienda, Puigcerverj Gobernaci6tl,
Capdepóo j Fomento, Oamazo, y Ultramar, Romero OirÓn. .

Rabia el Gobierno anterior dispuesto que ealiese de Cádiz el dia 16 de Mayo
la escuadra de reserva, al mando del almirante Cámara, llevando el acorazado
Pelayo, el crucero protegido Emperador Carlo8 V, 108 cruceros auxiliares Pa·
triota, Alfan O '[JI, Giralda, Joaqtdn Piélago, COrJadonga, Antonio L6pez, 181a de

Panay, Bt'eno8 Aire.t y San PranCÍBco y los
callaneros Audaz, Osado y Proserpina.

Ya antee de la catAstrofe de Cavite, en
UDa de las sesionee celebradae en Manlla
por la Junta de Autoridadea en la última
decena de Abril, se discutió el tema intere
sante, propuesto por el arzobispo fray Ber
nardino Nozaleda, de la creación de las mi
licias filipinas. Armar en aquelloslnstantes
á los naturales, aai fuese sólo á loe conoci·
dos por su acrisolada lealtad, pareció á mil
de uno, desde el punto de vista espallol,
temeridad sin nombre. Evidentemente, 1&
medida no podía ser más desacertada.
Quedó, sin embargo, en la Junta acordada
esa creación con los votos en contra del
flacal de S. M. y del director de adminill
tración civil. También la Junta habló por

v. lI'IU 1. I 1J0 entonces de la creación de 1& Asamblea
filipina.

espuéd del ded~dLf8, Augustin se apresuró á dictar Decretos que convertían
aquellos temas y acuerdos en re lidades.

• Con la denominación de A amblea consuUi"a de Füipintu, decia uno de loe
Decretos, se est blece en la capital del Archipiélago un cuerpo consultivo que
deliberarA é informará al obernador general Bobre los asunt08 de carácter poli-
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tico, gubernativo ó adDiinistrativo que dichllo superior autorillad estime oportuno
consultar.-

La Asamblea, que habia de ser presidida por el gobernador general, estaba
formada por consejeros natos y de libre elección.

Eran consejeros natos:
La Junta de Autoridades.
El general jefe de Estado Mayor.
El auditor general de Guerra. _
El gobernador civil de Manila.
El alcalde de Manila.
Un caballero gran cruz, en representación de la clase.
El presidente de la Sociedad Económica de Amigos del País.
El presidente de la Cámara de Comercio.
Eran consejeros de libre elección 20 personas de significación en el país que el

Gobierno general juzga~e conveniente nombrar (1).
Se admitía para crear las milicias filipinas á todos los naturales de 18 alios á

50 que quisieran en ellas ingresar, dándoles derechos y empleos y sueldos y hasta
exención del servicio militar á perpetuidad para 8US hijos á los dos alios de ser
vicio, concesión de cinco hectáreas de terrenos realengos á los tres alios de servi·
cios y beneficios iguales al ejército en caso de inutilidad en campalia..

Después del combate naval, fué por el almirante Dewey notificado á las au·
t<Jridades el bloqueo de Manila, que establecía la escuadra americana, más como
la noticia no fué conocida de otros puertos, el primero de SUB efectos fué el apre·
samiento, por nuestros adversarios, de varios buques de los que hacían la nave·
gación interinsular, entre ellos del barco de guerra el Callao, calionero de acero,
de 208 toneladas, con un callón Hontoria de 9 centímetros y una ametralladora
d.e 25, mandado por el teniente de navio don Francisco Pou. Componían la dota~

r,ión del buque 35 hombres.
-Uno de los hechos, dice Sastrón (2), que mayor infiuencia desarrollaron para

(1) Como caballero gran cruz, el capltAn general nombró para formar parte de la Asamblea
creada, al Excmo. Sr. D. Pedro A. Paterno, y por Decreto de 9 de Mayo completó aquel cuerpo
consultivo, nombrando consejeros de la misma, con todas las consideraciones y preeminencias
que se declaraban anexas al cargo, á los Sres. D. Cayetano Arellano, D. Isaac Fernando de los
Rlos, D. Joaquln González, D. Maxlmlno Paterno, D. Antonio Rlánzares Bautista, D. F. H. Pardo
de Tavera, D. Manuel Genato, D. Gregorlo Araneta, D. Juan Rodrlguez, D. Bonlfaclo Arévalo,
D. Arlstón Bautista, D. José LUlla Novicio. Dr. D. José Lozada, D. Ricardo Esteban Barretto, don
Teodoro González, D. Pal1taleón Garcla y D Pedro Serrano: Todos los citados eran filipinos.

(2) Obra citada. El selior Sastrón añade más adelante:
• Los nombres del cónsul francés Mr. Berard y el del Imperio alemé.n, Sr. Krugger, y delsecre·

tarlo del consulado, a81 como el del almirante Van Drlederich, el de los distinguidos oficiales del
Irene, Van Schromberg y Von Jepfer, que nos visitaron con algún detenimiento en esta capital,
aceptando con mucho agrado el almuerzo con que se les obsequió después de recorrer nuestra
Ilnea de defensa, no desapareceré.n fácilmente de la memoria de los españoles peninsulares, é.
quienes la cruel fortuna nos destinó sufrir en Manila la impresión dolorosa de ver perdida nues
tra secular dominación en el Oriente.•
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mantener y aumentar el pánico indescriptible por el temor al bombardeo de la
capital de estas islas, fué el traslado de las oficinas militares y centrOl civiles,
que, abandonando la ciudad murada, fueron á instalarse en los arrabales. Al
propio tiempo cundió la noticia de que el cuartel general iba á establecerse en
Santa Mesa. Vióse también al respetable Prelado de esta Archidiócesis trasladar
se al inmediato pueblo de Santa Ana, aunque á los tres ó cuatro ~as hubiera de
volver á la ciudad. Todo esto acabó de impresionar de tal suerte á las familias
que habitaban la población murada, que Manila, durante muchas semanas quedó,
especialmente de noche, completamente desierta; sólo los artilleros, al pie de las
pobres baterial que podiamos oponer á la potente artilleria americana, y 101

leales voluntarios, de guardia perenne en las puertas y de retén constante en los
conventos, con orden de ocupar los puntos que les fueran seft.alados al primer ca
ft.onazo, eran los elementos encargados de la custodia de la ciudad.

Las tropas quedaban en los cuarteles de extramuros yen las posiciones más
avanzadas.

Millares de seft.oras y nift.os acudieron en estas fechas á buscar refugio en los
buques extranjeros y nacionales. Los barcos pertenecientes á la marina inglesa
recibieron exclusivamente á bordo á sus nacionales; pero los demás buques ex
tranjeros, y muy especialmente los alemanes y los franceses, llenaron el total de
8US capacidades con familias espaft.olal, las cuales fueron objeto de toda atención
y cuidado. La actitud de 101 alemanel y de los franceses para con los espaft.oles
de Manila no fué sólo cortés y humanitaria, sino verdaderamente amistosa. Bue·
na prueba de los sentimientos de gratitud que guardábamos los espaft.oles de Ma
nila, aun aquéllos que por nuestros deberes no podiamos recibir los agasajos ni el
refugio, que en aquellos barcos podíamos encontrar, hacia las dotaciones de 108

barcos extranjeros y de los nacionales surtos en estas aguas, era ver cómo acu
diamos á ofrecer nuestros afectos á los individuos que pertenecian al citado per
sonal..

Disensiones con su paisano Artacho llevaron á Aguinaldo, á fines de Abril, á

Singapoore, donde muy insistentes trabajos de un subdito inglés lograron con
vencerle de la conveniencia de volverse á Filipinas á continuar capitaneando la
insurrección.

Uua conferencia con Mr. Spencf'ir Prat, cónsul americano en Singapoore, con
venció á Aguinaldo de que 108 Estados Unidos estaban resueltos á conceder á
Filipinas la independencia. Parece que no conociendo Spencer el espaft.ol, ni Agui
naldo el inglés, quien sirvió á los dos de intérprete fué culpable de que el cónsul
creyese que el filipino se habia avenido al papel de mero ayudante de la acción
de los Estados Unidos en el Archipiélago, y de que el filipino saliese de la entre
vista en la convicción de que se le brindaba por el cónsul todo género de auxilios
para asegurar la absoluta libertad de su pais.

Ello es que Aguinaldo fué trasladado á Manila en el barco de la escuadra
americana Mac· Culloch. Hasta e127 de Mayo no se comprobó en Manila su llegada
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a Oavite. Ha.bia, ain embargo, llegado algunoa dias antes, que emple6 sin duda en
la preparación de algunas proclamal y Mani1lestos.

El primero de estos documentol, fué el concebido asi:

cA LOS JEFES REVOLUCIONARIOS DE FILIPINA8.

QUERIDOS HERMANOS: Por la gracia del Oreador, les participo que hemos llega
do allui, en Oavite, hoya laé12 del dia, y hem08saltado en tierra a su vez, después
de nuestra conferencia con el almirante americano, a eso de 11101 cuatro de la
tarde, referente a lo que todol aspiramos para conseguir nueltra libertad. He de
terminar aqui, porque he de ler muy exteD80. No tiene por Qbjeto ésta mb que

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

El crueeto auxiliar Potrioto.

manifestarle que usted y demé.s correligionarios nuestros se reunan para deter
minar la forma cómo le puede copar é. nuestros enemigos, empleando la altucia
para realizar el fin: procurar lo que ha de Ber para el provecho de todos, pues

• hoy le acerea ya el dia. Ruego, por tanto, á todos los hermanos que se unan,
desechen de si la traición, no ocurra lo que ha ocurrido en los dias pasados res·
pecto de otrol hermanos. Asimismo deben 108 que se precian defensores de su
patria respetar á los extranjeros y 8US propiedades, y mé.s aún, guardar toda.
clase de consideracione8" los enemigos; a.demás de esto, deberán tener en cuenta
que he prometido, no ló10 al almirante americano, lino también á los represen·
tantel de otral nacionel con quienes he conferenciado, que la guerra que aqui
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verán será de la que se estila entre las naciones más civilizadas, con el fin de
que nosotros, los hijos de Filipinas, seamos la admiración de las potencias civi·
lizadas y concedernos la independencia. de nuestro Archipiélago. Pero como no
se vea en nosotros una buena dirección de gobierno de nuestro territorio, no con
seguiremos nuestra libertad; antes al contrario, será entregado á otras manos
nuestro propio suelo. Por eso, hermanos mios, les recomiendo que procuremos
unir nuestros esfuerzos é inculquemos en nuestros corazones la defensa de nuestra
patria. Muchas naciones están de nuestra parte. Pa.ra el último dla del presente
mes, y á horas de las doce del dia, podréis levantaros á 1& vez, y caso de que
nuestros enemigos se aperciban, procurar hacerlo de veras ya; mas cuando
oyérels que bombardeamos algunos de los pueblos de Salinas, Noveleta, Naic,
Ta.nu, Cauit, Bdocoor, Las Pifias y Parafiaque, podréis principiar el movimiento
y perseguir á nuestros enemigol que tomen la retirada: esto no obstante, si pu
diérais adelantaros, seria mejor, á fin de que no se esparzan las armas. Tened
presente también que como sepan los espafioles que estamos aqui, ordenarAn la
aprehensión de todos nuestros compafieros. QuizAs no encontraremos ocasión tan
propicia como éata; por eso es que debemos aprovecharla, porque de no, seria una
gran lástima. Procurar también que la guerra se termine cuanto antes. Seducir
á la fuerza de infanteria indigena, empleando el medio que estiméis conveniente.
-Dios guarde Austed muchos aftos.-E. AG. MAGDALO.-

Este documento eltA fechado en la Comandancia general del arsenal de Cavite
á 20 de Mayo de 1898.

Si lastimoso deade el punto de vista literario, no puede negarse importancia
Aeste documento. Es la orden general de la ultima insurrección de 101 filipinos
contra Espafia.

Tan interesante plAora la Historia como esa proclama, son los siguientes tres
Decretos, firmados por el propio Aguinaldo el 2' de Mayo:

-AMADOS PAISANOS :M10S: He aceptado la paz que propuso D. Pedro A. Pa.ter
no, concertándola con el capitán general de estas islas, bajo ciertas condiciones,
deponiendo, en consecuencia, las armas y disolviendo las huestes puestas inme·
diatamente A mis órdenes, por creerlo más beneficioso al Pais, que sostener la
insurrección, para. lo cual contaba con escasos recursos; pero, como por incum
plimiento de alguna de dichas condiciones, algunas huestes están descontentas y
no han depuesto sus armas, y porque no se ha planteado hasta ahora, que van
transcurridos cinco meses, ninguna de las reformas que pedia para poner Anues
tro Pais á la altura de 108 pueblos civilizados, como nuestro vecino el Japón, que
en el poco tiempo de más de veinte afios, nada tiene que envidiar de ellos, demos
trando su vigor y preponderancia en la ultima guerra con China; veo impotente
al Gobierno espafiol para luchar con ciertos elementos que ponen rémora cons·
tante al progreso del mismo Pafs, y cuya letal infiuencia ha sido una de las con-
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e&U8&8 del levantamiento de e8ias m&8&8, y como que la poder08a y gran nación
norteamericana ha venido demostrando una protección de8intere8ada para poder
conseguir la libertad de este Pai8, vuelvo á asumir el mando de todas 11.8 huestes
para el logro de nuestras levantadas aspiraciones, estableciendo un régimen dic·
tatorial, que se traducirá en decretos, bajo mi sola respon8abilidad y mediante
consejo de personas ilustradas, hasta que, dominadas completamente estas islas,
puedan formar una A8amblea constituyente republicana y nombrar un presidente
con su Gabinete, en cuyas manos resignará el mando de las mismas.

Dado en OavUe, ti 24 de Mayo de 1898.•

• FILIPINOS: La nación norteamericana, cuna de la verdadera libertad y aman·
te, por tanto, de la de nuestro pueblo, oprimido y subyugado por la tirania y el
despotismo de sus gobernantes, ha venido demostrando ha8ta aqui una protección
decidida, al par que de8interesada, hacia los habitante8 de él, considerándonos
con la 8uficiente civilización y aptitud para gobernar por nosotr08 mism08 este
nuestro desdichado suelo; y para mantener e8te tan alto concepto que merecemos
de la nunca bien ponderada nación norteamericana, debem08 abominar tod08
aquellos act08 que desdicen del mismo concepto, cuales son: el pillaje, el robo y
toda clase de atropell08, asi en las per80na8 como en las C088S; con el fin de evi
tar confiictos internacionales durante el periodo de nuestra campalia, di8pongo
lo 8iguiente:

Articulo 1.0 Se re8petarán las vidas y propiedades de tod08 los extranjer08,
incluso en esta dominación los Chin08, asi como de todos los espalioles que ni di·
recta ni indirectamente han contribuido á tomar las armas contra nosotros.

Art. 2.°. Igualmente se respetarán también las de los enemigos que depu8ie
ron las arma8.

Art.3.0 Se respetarán asimi8mo todos los establecimientos y ambulancias de
Banidad, como también las pereonas y efectos que 8e encuentren en unos y otros,
con Inclusión de los agregados á 8U servicio, á menos que demuestren hostilidad.

Art. 4.0 Los que desobedecieren lo prescrito en los tres articulos anteriores,
serán juzgados en juicio sumarisimo y pasados por las armas, si por tal desobe·
diencia causaren asesinatos, incendios, robos y violaciones.

Dado en OavUe, ti 24 de Mayo de 1898.•

• FILIPINOS: Debiendo de empezar dentro de muy breves dias nue8tras opera·
ciones militares, y enterado este. Gobierno Dictatorial- de mi cargo, que el espa
liol Be propone enviarnos una Comisión parlamentaria, al objeto de entablar neo
gociaciones para BU so8tenimiento, y propueBto ya á no admitir ninguna clase de
ellas en vista del fracaeo de la anterior, por incumplimiento del mismo Gobierno
eBpaliol, teniendo además en cuenta que en esta Plaza circulan varias personas
que ejercen el espionaje del propio Gobierno espaliol, como general en jefe de este
territorio, dispongo lo siguiente:
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Articulo 1.0 Los particulares ó militares que con comisión parlamentaria en
trasen en este territorio sin presentar la BANDERA de parlamento que para
estos casos dispone el Derecho Internacional y que aun cuando lo hagan carecie
ren de la credencial y dem's documentos que justifiquen debidamente su car'cter
y personalidad, serin considerados como reos de espionaje y pasados por 188
armas.

Art. 2~o El filipino que desempellare la comisión que se refiere en el articulo
anterior, ser' considerado como traidor' su patria, y le ser' impuesto la pena de
ser colgado del cuello en una plaza por espacio de dos horas, y una tabla peno
diente del mismo en que esté escrito la palabra ser él el traidor' su patria.

Art. 3.° El militar ó particular que encontr'ndose en nuestro territorio, pasa
re al ejército enemigo descubriendo los secretos de la guerra, ó facilitando planos
de nuestras fortificaciones, ser'n reputados también como traidores .y pasadOl
por las armal!.

Dado en Cavite, d 24 de Mayo de 1898.
EMILIO AGUINALDO.•

En el momento en que los espalloles mas optimistal se hacían la ilusión de que
la guerra con la República norteamericana uniría' filipinos y espalloles, de nue
vo estallaba potente la insurrección.

Evacuado Cavite y su arsenal, retiróse Pella con las fuerzas de que disponia
'los pueblos costeros de la provincia, ocupando Noveleta, Cavite viejo y Bacoor,
por el fianco izquierdo, y por el derecho Naic y Rosario.

Las fuerzas de marineria del arsenal y la de infanteria de marina fueron a
BinacayAn y Parallaque.

Tan comprometida parecIó ya la situación al general Augustin, que llegó en
los últimos dias de Mayo a autorizar' un Felipe Buencamino para que conferen
ciase con Aguinaldo, a fin de atraerle. La conferencia dió por único resultado que
Buencamino, que venia prestando excelentes servicios en la linea de Bacoor-Za.
pote, se pasase al servicio de la revolución (1).

Como no encontrase Pella operarios para atrincherar las posiciones que sus
fuerzas ocupaban, pidió , Manila refuerzos j 200 hombres precisaba sólo para
guardar la posición de Binacayan, de que )as fuerzae de marina se hablan retira
do. No fué posible acceder' su demanda.

Mientras tanto recibian los insurrectos en las playae de Cavite mas de 20,000
fusilel!.

Baste para formar idea del estado de los pueblos de Cavite apuntar el dato
de que, el 27 de Mayo, los provinciales de las órdenes religiosas ordenaron ya la
retirada' Manila de todos los curas parrocos de la provincia.

A todo esto, desde el 25 comenzaron á menudear los hechos de armas. Partidas

(1) Véale en 101 Apéndicel' elte capitulo lal cartas de Buencamlno.
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más ó menos numerosas caían sobre las nuestras, ya en el barrio de Malagasán,
en el camino de Imus á Dasmarillu, ya sobre el mismo Imus, Bacoor, Cavite Vie·
jo, Binacayán.

Las deserciones de la tropa indígena eran numerosas. Los jefes filipinos Ri
earte, Trias, Riego de Dios y Valencia, que aún permanecían fieles , nuestra
caUBa, no se atrevían á repartir los fuailes que les entregábamos, desconfiando
de los mismos que aseguraban serIes fieles.

Un combate entre Baeoor y Las Pillas hizo imposible comunicar órdenes A
ningd.n destacamento, haBta el punto de que no hubo medio de averiguar la si·
tuación del general Pella en San Francisco de lrlalaMn.

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

(

Emperador Carlo. V.

Si esto ocurría antes del 30 de Mayo, dia sellalado por Aguinaldo para el
alzamiento general, á nadie puede extrallar que realizado éste acabaran todos
nuestros destacamentos de la provincia por rendirse.

Prisioneros fueron hechos por las fuerzas de Aguinaldo el general Pella y todos
sus soldados.

Los fAciles triunfos de Aguinaldo, ayudado eficazmente por los Estados Unidos,
llevaron la confianza en la victoria de la causa filipina al ánimo de todos los in·
digenas, y todos acabaron por abandonarnol. A mediadol de Junio no quedaba
, nuestro lado apenas elemento indfgena armado. Sicerio Jerónimo, con 8U segundo

TOMO V'I1 18'1
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Enrique B. Flores, fueron caei los únicos que permanecieron fieles' la ca.usa de
Espa a hasta la capitulación de Manila.

E dias, poeo más de una semana, perdimOl el apoyo de todos los jefea de las
milicias filipinas que habian jurado nuestra bandera.

Indudablemente, el éxito estaba del otro lado.
En vano tenia ordenada Augustin la concentración de nuestras tropas, dieemi·

n d en la provincia de Cante para cuando se hiciese imposible la defensa de
lo lugares que oeupaban.

L previsión relultó inútil, porque la orden no pudo ser cumplida.
Reforzados habian sido solamente los destacamentos de la linea del Zapote

B coor, el punto de mayor peligro; pero ni éstos pudieron reslltir, al pasarse al
enemigo todo el contingente Indigena, el empuje de las fuerzas rebeldes (31 de

a o).
ÚU hubo de consolarnos que las tropas del coronel Pintos y de los tenientrB

coroneles Soro y Hernández no cayesen, al retirarse, en poder del enemigo, como
1 de Pella.

En 1.0 de Junio se habia convertido el bloqueo de Manila, establecido por
Dewey un mes antes, en sitio, pues los rebeldes tagalos la cercaron por com
pleto por la parte de tierra.

Los generales Arizmendi, Palacios y Rizzo, según orden general de 29 de Hayo,
lueron los encargados respectivamente del mando de los tres sectores de que se
componia la defensa de Manila.

•• •

En ele mismo dia 1.0 de Junio ee lublevóla Pampanga. Inició el movimiento
l pueblo de Méjico y en ~cho dias pU8iéron88 en pie tod08 los de la provincia,

excepto el de Macabebe, cuya fidelidad duró aún ha8ta los primeros dias del si
guiente mes de Julio.

Comenzaron los rebeldes en Méjico por dar muerte al cura de aquel lugar, el
agustino Fr. Juan Carrero y á su mayordomo. En Lubao, Santa Rita, Porac,
Magalang, Santa Ana y San Luis, secuestraron á loe respectivos párrocos.

l estallar la insurrección hallábanse en el único pueblo no sublevado, Maca·
bebe, y en la casa del sellor Blanco, la espola é hijos del capitán general de las
isla , sellor AuguBtin.

Como la sublevación de la Pampanga fué iniciada, aepn dejamos consigna
do, el 1.° de Junio, resultó tardia la orden dada después deIS, por Augustin, al
com dante general del Centro y Norte de Luzón, general Monet, para que ern
las fuerzas de 8U mando le incorporase á Manila.

Como no pudo la familla de AuguBtin regresar en los primeros momentos •
Manila, le sorprendió el litio que al pueblo pusieron 101 revolucionarios, y desde
entonces parece que toda la milión del general Monet quedó reducida , libertar
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á eBa familia y conducirla á la capital, lo que costó no pocos trabajos y patentizó
nuevamente cuán imprevisor fué el capitán general al llevar consigo, primero á
los suyos á Filipinas, y al trasladarlos luego de Manila á Macabebe.

El 14 de Junio salió Monet de San Fernando, para dirigirse á Macabebe, al
f ¡'ente de unos 900 hombres. Dificil era ahora la empresa de su retirada hacia
Manila, debiendo consagrarle, ante todo, á la lalvación de la familia Augustin.
Lo habia de ser aúo más si se atendia á la impedimenta que acompaftaba á sus re
ducidas huestes: 40 heridol de anteriores combates, 20 enfermos y más de 250
personas ~xtrallas al ejército, entre ellas no pocas mujeres y aiftos.

En la calzada de San Matias se vió la vanguardia, al mando del teniente coro
nel Dujiols, detenida por el fuego de los rebeldes, con lo que quedó incumplida la
promesa que los indios pampangos habian hecho á Monet, en una comunicación,
de respetar la columna.

Un combate en que se distinguieron sobre manera Monet y Dujiols, yen el que
el sargento Garcia, á la cabeza de la escolta de cinco soldados de á caballo, caro
gando sobre la trinchera enemiga, decidió por nosotros la victoria, permitió á los
nuestros penetrar en Santo Tomás y llegar al barrio de Santa Oatalina de Mina·
ling, donde debia esperar la arribada de los caftoneros Leyte y A".ayat y otros
buques menores para trasladarles á Macabebe.

Lle$'ados los buques, comenzaron á las onte de la mallana del 15 las opera
ciones de embarque, dJ11cultadas por el fuego de los rebeldes y por la imposibili
dad en los buques de atracar, á causa de la falta de fondo.

Después de una navegación penosa por rios estrechos, que duró toda la noche,
llegó la columna á Macabebe.

Pudo allí, con más calma, determinarse la importancia de nuestras pérdidas
durante la penosa expedición, y se vió que habia costado: un o11cial y 11 soldados
muertos, un centenar de heridos, entre soldados y o11ciales, y tres o11ciales y 29
soldados desaparecidos (l).

No pararon aqui las desdichas á sumar á cuenta de aquella expedición. Su
final resultó desastroso.

No por haber logrado llegar á Macabebe podia cantarse aún victoria. La con·
ducción de la familia Augustin á Manila resultaba aún cosa muy problemática.

Atravesar la bahía era más que peligroso, dada la vigilancia que los buques
americanos ejercían.

En el vapor mercante J1énáez Núftez se instaló heridos, sellaras y nillos, e y
aún creemos, dice Sastrón, que en el mismo buque se cobijaron algunos religiosos,
haciendo oficios de practicantes, ó de maquinistas, ó de camareros.»

Arboló el Mén'dez Núnez la bandera de la Oruz Roja, y protegido por ella y
acaso también por una espesa bruma, ganó, sin ser visto, el río Pasig.

¡¡¡; (1) El sargento Garcia fué recompensado con el ascenso' oficial y la cruz laureada de San
Fernando.

Con esta última distinción se recompensó también al teniente coronel Dujlols y al comandante
de caballerla, Witbe, que mandaba la retaguardia de la columna espaliola.

-
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La tropa, á las órdenes de Monet, embarcó en unos cascos que habia de remol
car el calionero Leyte, que conducia á BU bordo la mayor parte de los jefes y
oficiales de la columna.

Prefirió Monet acompaliar personalmente á la fd.milia Augustin, y entregó el
mando de la expedición al coronel Francia. También acompaliaron á la citada.
fdomilia -los oficiales del Estado Mayor de Monet.

Si fué galante, no dejó de ser imprudente la conducta de Monet, que acabó por
acarrearle hasta un proceso.

El temporal obligó al Leyte á soltar las amarras de BUS remolques, quedando
asi en situación apurada, en sus pequelias embarcaciones abiertas, sin quilla y

romas de popa y proa, loa soldados de Monet, mandados por el teniente corone!
Dujiols.

Izó el Leyte bandera blanca, la espaliola y gallardete, todos los requisitos para
parlamentar, y entró en la bahia á pedir auxilio para la8 embarcaciones en que
quedaban 108 loldados.

Salióle en seguida al encuentro el Conco"d, buque americano, y obligando al
Leyte á navegar á su costado condújolo hasta Cavite, donde quedó nuestro barco
apresado. Cayeron asi prisioneros de los americanos los jefes y oficiales de la
brigada Monet á bordo del Legte.

Se habia convenido con las embarcaciones menores un plaz'l de siete horas
para que recibiesen auxilios, y como transcurriera sin recibirlos, Dujiols y el co·
mandante del Arayat, selior Sostoa, resolvieron embarcarse en una barquilla con
el propósito de ver de llegar á Manila para arbitrar 10B esperados auxilios. En la
tarde del 80 de Junio desembarcaron Dujiols y' Sostoa en las playas de Tondo.

Enterado rué, al fin, AuguBtin del peligro que corrian los soldados y ordenó el
urgente envio de un vaporcillo mercante con viveres y socorros.

No llegaron á tiempo. El vendaval avivó la corriente y las frágiles embarca·
ciones arrastraron á nuestros soldados á los esteros de B111acán y de Hi.gonoy,
donde todos cayeron en poder de los revolucionarios.

ICara costó la liberación de la familia Augu8tin I

** *
En tan angustiosos dias se atrevieron las comunidades religiosas de Filipinas,

&gustinos, recoletos, dominicos, franciscanos y paúles, á presentar en el ministe
rio de Ultramar una exposición firmada por los provinciales de Manila, recha
zando las acusaciones por la opinión formuladas contra ellas como principales
causantes del deserédito de Espalia en el Archipiélago.

El hecho pareció en todas partes, cuando meno3, inoportuno:

..
* *

Continuaron durante todo el mes de Junio, sin interrupción, combates yesca·
ramuzas entre espalioles y filipinos.
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"Nuestra situación empeoraba por momentos.
Mientras los reformistas formulaban su última demanda, solicitando de Au

.gustín la concesión de la autonomía, legislaba Aguinaldo abundantemente.
Contestó Augustín á la comisión de reformistas que presidian Pedro A. Pater

.no y José Loyzaga, que decretaría gustoso cuanto se le pedla, siempre que 10B
-eomisionados lograsen que los rebeldes depusiesen las armas.

Aguinaldo rechazó la proposición del capitán general.
DIas antes (12 de Junio) habla dictado el jefe revolucionario un Decreto, cuya

parte dispositiva decía:

• Se sellala el día 12 de este mes para la proclamación de la independencia de
-éste nueBtro querido País en el pueblo de Cavite viE'jo, á cuyo acto, para su debi
da solemnidad, deben concurrir los jefeB de los puestos de nuestras fuerzas ó SUB
-representantes, á quienes se trasladará este decreto, pudiendo asistir cuantoB
quieran de 101 notables que figuran en nuestra comunión politica, como el sellor
almirante de la escuadra norteamericana, 10B sellores comandanteB y oficiales a
-BUB órdenes, á quienes Be pasará atenta comunicación de invitación, y Buscribien
do todos el acta que Be levantará por el funcionario que tengo á bien comisionar.

Dado en Oavite, á .9 de Junio de 1898. - El dictador, EMILIO AGUINALDO.·

A este Decreto, ejecutado solemnemente con la asistencia de algunos oficiales
-de la escuadra americana, siguieron otraB interesantes dispoBiciones.

Las más importantes fueron, sin duda, las relativas á la organización de los
pueblos y capitales de provincia.

Una Junta magna elegirla en cada pueblo el jde local y un cabeza para cada
barrio; de igual modo serian nombra.dos tres delegados: uno de policia y orden
interior, otro de JUBticia y registro civil, y uno de rentas y de la propiedad. El jefe
de cabo de pueblo recibiria el nombre de presidente, y con los cabezas y delega
dos constituirla la J unta popular. R'3unidoB los jdes de pueblo, elegirian el jefe de
provincia ó preBidente provincial y, ademb, tres consejeros. Estos tres consejeros,
-eon el jefe de la provincia y el del pueblo, capital de la misma, constituirían el
Consejo provincial, que eligiria á su vez tres representantes por cada una de laB
provinciaB de Manila y Cavite, dos por cada una de laB demás del Archipiélago,.
y uno por cada distrito ó comandancia poUtico-militar de las islas. Tales repro·
.sentantes formarían, en fin, el Congreso revolucionario. Los jefes militares no

_ intervendrian en el gobierno y administración de las provinciaB, salvo circuns"
tanciaB excepcionales de guerra (18 de Junio).

Otro Decreto dictó en leguida Aguinaldo, conteniendo instrucciones sobre el
..égimen de las provincias y pueblos, y en el que dictaba reglas relativas al modo
de celebrar las BesioneB de las Juntas locales, á la formación y carácter de las
fuerzas de policia, a la formación de los "juicios, Registro Civil y Censo, y á las
eontribuciones y Registro de la. propieda.d.
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El 28 de J llIlio dispuso Aguinaldo que el Gobierno por él presidido se llamaae
en adelante Gobierno re"olucioflario. Constituyóse este G()bierno con cuatro Secre·
tarias ó Ministerios: Relaciones exteriores, Marina y Comercio, Guerra y Obras
públicas, Policia, Orden interior, Justicia, Instrucción é Higiene, y Hacienda,
Agricultura é Industria fabril. Las Secretarias se dividian en Secciones.

El presidente del Gobierno revolucionario nombraba libremente los secretarios,
Vde acuerdo con ellos, el personal subalterno. El capitulo 2 o del Decreto, que
convertía el Gobierno dictatorial en Gobierno revolucionario, sel1alaba el modo
de constituirse el Congreso, y regulaba SUB facultades.

El capitulo 3.0 se referia al enjuiciamiento militar, y en cláusulas adicionales
creaba el mismo Decreto un Comité revolucionario en el extranjero, con tres Da·
legaciones de Diplomacia, Marina y Ejército, que tentan por objeto gestionar res
pectivamente el reconocimiento de la beligerancia y de la independencia filipina,
preparar las expediciones que se hicieren precisas y estudiar la táctica militar
y la mejor torma de organizar los CuerpOl especiales.

Ansiosamente seguia Manila esperando la llegada de la escuadra que, al man·
do del almirante Cámara, se decia salida de Cádiz, convoyando seis trasatlánti·
cos, conductores de diversos auxilios.

En cambio recibieron con toda puntualidad los americanos cuantos refllerZOl
juzgaron preciaos para el ataque de la capital del Archipiélago.

A mediados de Jimio las fuerzas llegadas á Cavite iniciaron el plan para el
ataque de Manila, tomando las primeras posiciones en tierra firme.

Desembarcó en Maytubig la brigada Anderson, y acampó, atrincherándose en
aquel lugar, para operar contra nuestras posiciones de San Antonio Abad.

Estrechado el sitio, con la cooperación por tierra de los americanos á los fili·
pinos, comenzaron los viveres á escasear. Cuatro pesos llegó, en los últimos dias
de Julio, á costar una gallina.

Agravó la situación la ocupació~por los revolucionarios de la casa Santolán,
en que fllncionaban las máqllinas elevadoras del agua, que surtía á Manila por
las cal1erias de los depósitos de San Juan del Monte.

Ei interesante lo ocurrido en los primeros dias de J Illio en el vapor Compallía
de Filipiflal. A fin de evitar que tllese apresado, dispuso la compal1ia armadora
de este barco, que desde Cagayán, en donde se hallaba, flleBe á Formosa.

Dos horas hacia que había salido el buque de Aparri, cuando estalló á bordo
la sublevación de los tripulantes, capitaneados por el segundo maquinista, que se
proclamó desde luego jefe y aun almirante de la escuadra filipina, compuesta en
aquellos dias de los pequel108 vapores 7aalello, Balaydn, 7aal, Bulusdn y Purísi
ma CoflcepciólI, artillados todos con piezas sacadas de nllestros destruidos buques.

Tdombién el OompafUa de lt'ilipiflcu tué, ya en poder de los insurrectos, artilla·
do con cal10nes de los del arsenal de Cavite.

Obedeciendo órdenes de Aguinaldo, marchó el barco á Olongapó. Nllestras
fuerzas de marina, alli destacadas, Be habian replegado sobre la isla Malaquit,
con la colonia espal10la y bastantes frailes.
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Al llegar frente á Malaquit intimó el qompaflía de Filipinas la rendición á los
alli refugiados, que respondieron negativamente, y se libraron, por el pronto, de
un cruel ataque, gracias al buque alemán Ireene que, al observar arbolada en el
barco revolucionario la bandera insurrecta, le conminó inmediatamente á arriar
la. El CompalHa abandonó entonces las aguas de Subic.

Completó el Ireene su obra, recogiendo A su bordo y transportando á Manila á
las selloras y nUlos refugiados en Malaquit.

No duró mucho, á los que en Malaquit quedaban, la tranquilidad. Cuarenta y
ocho horas después presentáronse en Subic dos barcos americanos, que, intimada
la rendición, callonearon el islote sin que los atacados izasen bandera de parla·
mento hasta después de recibidos 22 disparos.

Entregados fueron los capitulados de Malaquit á los insurrectos y conducidos
en el Compallía de FilipinaB, vuelto 6. aquellas aguas apenas desaparecido el
lreene, á Olongapó.

Declarados alli prisioneros, sufrieron vejaciones y amarguras sin fin.
Siguieron todo el mes de Julio los ataques de los revolucionarios á nuestras

lineas defensivas de Manila. El 22 notóse la presencia de soldados americanos en
las lineas tagalas.

Llenó á todos de desaliento la noticia de que los recursos desde la Metrópoli
ofrecidos, no llegarían nunca: la escuadra y tropas expedicionarias destinadas
por la Peninsula á tal fin, habian repasado el 28 el canal de Suez.

El 26 dirigió Augustin al Gobierno de Espalla un telegrama en que después de
dolerse de que no se le comunicase noticias exactas de lo ocurrido'en Cuba y de
encomiar la conducta de la plaza de Manila, sosteniéndose después de tres meses
de bloqueo y dos de sitio, manifestaba la escasez de municiones en que se halla
ban todas las armas, la disminución gradual que iba sufriendo nuestra tropa, á
consecuencia de los continuos combates que venia sosteniendo y la imposibilidad,
en fin, de resistir si no l1l'gaban los prometidos IOcorros.

Mientras llegaba la respuesta á este telegrama pasaron los dias, y amaneció
el 1.° de Agosto, en que acometieron los sitiadores con más denuedo y resolución
que nunca.

.Atacaron los regimientos americanos, Oregón y Pensylvania, nuestras posicio
nes de San Antonio Abad, y experimentaron numerosas bajas. Fueron, después
de largo batallar, apagados por completo los fuegos de sus callones de tiro rápido.

Sa aproximaba el momento decisivo.
Una sola circunstancia parecia favorecernos: la disidencia que comenzaba á

surgir entre filipinos y americanos.
Habian hasta entonces alardeado repetidamente los primeros del incondicio·

nal apoyo con que decían contar de los americanos.
Rect' ficación de aquella ciega confianza en SUB pretendidos protectores, es, sin

duda, la carta dirigida por el general filipino, Pio del Pilar, al capitán de nuestro
ejército, sellor Acevedo:



1096 HISTORIA DE ESPANA

-Sr. D. F. Acevedo. - Macati, 30 de Julio de 1898. -Mi carisimo amigo: Par
ticipo á usted que ayer fui a conferenciar con mi jefe, don Emilio Aguinaldo, y
me dijo que el lunes, 2 entrante mes de Agosto, empezarán los ataques contra
ustedes de los americanos, sin falta j por este motivo, encarga mi referido jefe le
entere á usted y a todos los que se cobij m bajl) la bandera espanola, de que no
tengan miedo y no se desanimen, sino que, al contrario, fortalezcan vuestros co
razones en vuestra pelea y háganse fuertes bien y no retrocedan ante sus cano
nes. Asimismo, si, por ejemplo, concentran ustedes todas las fuerzas en Manila y
abandonan Santa Ana, y sea posible cederlo á mi, yo me estableceré allí con mÍ'
ejército. - Pío DEL PILAR.» (1)

Pero hasta esa esperanza, en cuanto pudiera favorecer á los sitiados, hubo de
desvanecerse pronto.

Casi en los mismos instantes en que llegaban á los americanos nuevos refuer
zos, se supo en Manila (5 de Agosto), la destitución del general Augustin, llegada
de la Peninsula en telegrama del dio. anterior.

En la manana de ese dio. 5 entregó el general Augustin el mando superior de
las islas al general segundo cabo, don Francisco J áudenes.

Hecho Jáudenes cargo del mando superior, pasó al Gobierno el general Rizzo,
que fué substituido en la defensa de las trincheras por el general Monet.

Habia asumido desde 27 de Julio el general Merrit, llegado aquel mismo dfa
á Cavite, el mando superior de las fuerzas terrestres americanas, y contaba al
partir del 30 con unos 8,500 hombres. Con tal fuerza constituyó una división al
mando del general Anderson, compuesta de dos brigadas, que se confiaron res
pectivamente á los brigadieres generales de voluntarios Arthur Mac-Arthor y
F. V. Greene (2).

He aqui ahora las comunicaciones que mediaron del '1 al 10 de Agosto entre
Jáudenes, Merrit y Dewey:

- Cuartel general de los Ejércitos de mar y tierra de los Estados Unidos. - 7 de

AgoBto de 1898. - Al general en jefe comandante de las fuerzas espanolas en
Manila. - Senor: Tenemos el honor de manifestar á V. E. que las operaciones de
las fuerzas maritimas y terrestres de los Estados Unidos contra las defensas de
Manila podrán empezar en cualquier hora después de la expiración del plazo de
cuarenta y ocho horas, contadas desde la en que V. E. reciba esta comunicación,.
Ó. antes, si fuese necesario, por motivo de cualquier ataque de vuestra parte.
Esta notificación se da para que V. E. tenga una oportunidad de mandar salir de

(1) Sastrón.-Obra citada.
(2) La primera brigada se componía de dos batallones dell!8 de Infanterla; un batallón del14,

de los voluntarios de Minesota¡ de dos batallones del N. de Dakota; dos batallones del de Idaho;.
un batallón del de Wyomlng, todos éstos de voluntarios, y la bateria Astor.

La segunda de dos batallones del18 de Inlanteria¡ un batallón de artlllerla; una compaiUa A de
ingenieros y de lasluerzas de voluntarios de los regimientos de California, Colorado, Nebraska.
Pensylvanla y las baterias A y B de Utah.
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la plaza al elemento no combatiente.-Firmado, WERLEY MERRIT, Mayor ge·
neral del Ejército de los Estados Unidos.-GEORGE DEWEY, contraalmirante de la
Marina de los Estados Unidos, comandante de las fuerzas maritimas de los Es·
tados Unidos en la estación asiática.»

- El Gobernador general y Capitán general de Filipinas. - Mafl~a, 7 de Agosto
de 1898. - Al Mayor general del Ejército y al contraalmirante de la Armada,
comandantes respectivamente de las fuerzas de tierra y mar de los Estados
Unid08. - Seft.ores: Tengo el honor de participar á SS. EE. que á las doce y media
del dio. de hoy he recibido la notificación que se sirven hacerme de que, pasado
01 plazo de cuarenta y ocho horas, pueden comenzar las operaciones contra esta
plaz~, ó más pronto si las fuerzas de su mando fuesen atacadas por las mías.
Como su aviso es dado con objeto de poner en salvo las personas no combatientes,
doy á SS. EE. las graciae por los sentimientos humanitarios que han demostrado
y que no puedo utilizar, porque, hallándome cercado por fuerzas insurrectas,
carezco de puntos de evacuación adonde refugiar el crecido número de heridos,
enfermos, mujeres y nift.os que se hallan albergados dentro de murallas.-Muy
respetuosamente B. L. M. á SS. EE., FERMíN JÁUDENES, Gobernador general y
Capitán general de Filipinae.»

Merrit y Dewey contestaron el 9:
- Los sufrimientos inevitables que resultarán á los heridos, enfermos, mujeres

y nilios en caso de que fuese menester destruir las defensas de la plaza murada,
dentro de la cual están refugiados, apelarán con éxito á las simpatías de un ge
neral capaz de hacer la resistencia determinada y prolongada llevada á cabo
por V. E. después de la pérdida de vuestras fuerzas marítimas y sin esperanza
de auxilio. Por consiguiente, creemos, sin perjuicio de los altos sentimientos de
honor y deber que V. E. abriga, que, rodeado como se halla por todos lados p.or
una fuerza que diariamente se aumenta, con una poderosa escuadra enfrente y
privado de toda esperanza de refuerzos y auxilio, resultaria un sacrificio inútil de
vidas en caeo de un asalto, y, por lo tanto, toda consideración de humanidad
impera que usted no someta vuestra ciudad á los horrores de un bombardeo; por
ello demandamos la rendición de la ciudad de Manila y las fuerzas espaft.olas á
vuestro mando. »

Jáudenes pidió entonces un plazo.
-Seliores: Recibida intimación de SS. EE. para que, obedeciendo á sentimien

tos humanitarios que invocan y de los que yo participo, rinda esta plaza y las
fuerzas á mis órdenes, he reunido la Junta de defensa, la que manifiesta no puede
acceder á su petición; pero, teniendo en cuenta las circunstancias excepcionali·
simas que en esta plaza concurren, SS. EE. exponen, Y yo, por desgracia, tengo
que reconocer, podria consultar á mi Gobierno, si SS. EE. otorgasen el plazo es
trictamente necesario para hacerlo por la vio. Hong· Kong.»

Los americanos tenían prisa, y ellO replicaron:
eNos cabe el honor de acusar recibo de la comunicación de V. E., del 8 de los

TOMO VII 138
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corrientee, en la cual expone su deeeo de consultar con vueetro Gobierno en cuan
to é. las circunstancias excepcionales que rigen en vuestra ciudad, caso de que el
tiempo necesario para hacerlo sea concedido por nosotros. En contestación, ma·
nifestamos é. V. E. que no concedemos el tiempo pedido.•

La ciudad estaba angustiada. Seguro el ataque combinado por mar y tierra,
muchas de los 70,000 almas concentradas en Manila, en BU parte murada, refugiá
banse en las iglesias, como lugares más seguros par.. reeistir el bombardeo.

Mientras se cruzaban entre J áudenes y Merrit las comunicaciones transcritas,
dictaba el primero bandos, nuncios de lo próximo del peligro.

Un bando del 7 de Agosto dividia la ciudad murada en cuatro zonas, y seliala
ba los lugares en que podrían guarecerse los ancianos, enfermos, mujeres y nilios.
Prohibía, además, el bando, que, desde lamaliana del 9, circulasen por el inte
rior de la ciudad carruajes de ningún género, y limitaba mucho la circulación por
los arrabales. Dos puertas se sellalaba 8ólo para la entrada en la ciudad: la del
Pasié.n y la puerta Real, y se prevenía, en fin, otra porción de precauciones para
el momento del bombardeo.

A las cinco y media de la maliana del 13 de Agosto de 1898 rompieron el fuego
los caliones de los americanos, emplazados en tierra, contra nuestras posiciones.
Al mismo tiempo hubieron de resistir nuestros soldados el fuego de fusilería en
toda la extensión comprendida entre el mar y Maitubig.

A los tres cuartos de hora de combate, suspendiéronlo los americanos para
reanudarlo á poco mé.B de transcurridas dos horas, ya auxiliadolfpor la escuadra,
que bombardeó nuestro fortín de San Antonio Abad y las trincheras de la línea.

Combatiannos también los revolucionarios, pero desde posiciones secundarias;
pues, á pesar del manifiesto deseo de Aguinaldo de tomar parte principal en el
ataque, á fin de que sus tropas fuesen de las primeras en entrar en Manila, Merrit
había ocultado al jefe revolucionario su plan, y le había relegado á segundo tér
mino, precisamente para impedirle realizar aquellos sus anhelos y recabar asi
para las armas americanas los beneficios de la ocupación de la ciudad.

Desesperada la situación en nuestro fianco derecho, la fuerza de la linea de
San Antonio Abad, en el primer grup9 de su sector, comenzó á retirarse, por orden
del teniente coronel sellor Hernández.

En vano procuraron el general Arizmendi y el propio Hernández, que aquellas
fuerzas defendiesen la segunda linea para contener el rápido avance del enemigo.
Dujiols y Victoria lo procuraron también inútilmente. Victoria no pudo reunirse
con la fuerza destacada en Santa Ana, fuerza cuya retirada protegió la que cons
tituía el tercio de Bayambang, mandada por el comandante Acevedo. Parte de
esta fuerza, cuatro secciones de cazadores y una de marinería, fueron copadas
por los revolucionarios filipinos en medio de aquella horrible confusión.

Iba el general Arizmendi á disponer el repliegue general sobre Manila de las
fuerzas del sector de su mando, cuando recibió la orden del general en jefe para
que operase ese movimiento y acudiera á conferenciar al convento de San Agus
tín, pues la plaza estaba ya parlamentando.
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En efecto, • eso de las diez de la mallana y al tiempo que el almirante Dewey
iz6 en el Olympia la sellal de -rendirse á discreci6n-, sobre el fuerte de San Diego,
donde se hallaba el general en jefe con todo su Ea.~ado Mayor, vi6se ondear una
bandera blanca. Mandó entonces Dlwey que cesase el fuego é inmediatamente
una columna enemiga, perteneciente á la brigada Greene, traspasó nuestras trin
cheras. A eeta primera columna siguió en s~guida otra que se desplegó en guerri·
llapor el flanco izquierdo.

Un 8Oldado americano arrió la bandera espallola que ondeaba en el fortín de
~an Antonio Abad, é izó en su lugar la de los Estados Unidos. Una bala de los
nuestros, que aún combatlan desde la llamada segunda línea, hirió mortalmente
al soldado. Apagaron su grito de dolor los
hurras y la8 aclamaciones de sus paisanos,
gozosos por el triunfo que acababan de con·
seguir.

La brigada Greene atravesó Malate, la
Ermita y los puentes y ocupó todo el barrio
de Binondo, dejando en San Miguel el mayor
núcleo de fuerza.

La de Mac-Arthur se posesionó de los
barrios que la de Greene no había hecho ~és

que atravesar y ocupó, además, los alrede
dores más inmediatos' la ciudad de Ma·
nila, acordonándola.

Dió en seguida Merrit enérgicas órdenes
para que las fuerzas filipinas 'no entrasen
en la ciudad murada.

Las tropas espallolas ~ue iban penetran
do en la ciudad tenían orden de dirigirse á
8US respectivos acuartelamientos. No taro JOI'~e Dewey.

daron todas en recibir el mandato de pre-
sentarse á las cuatro de la tarde del mismo día 13, en la plaza de P¿l1acio, para en
tregar sus fusiles en la casa ayuntamiento. Asilo hicieron.

Veamos ahora cómo se estipuló la capitulación.
Solicitado, según hemos visto, parlamento por JáudeneEl, el coronel de Estado

M"yor sellor Olaguer·Feliu, acompallado del intérprete, sellor Casademunt, salió
á recibir en el Malecón á los jefes americanos, el teniente coronel C. A. Whitier,
del cuartel general de Merrit, y el teniente Brumby, ayudante de DewéY.

Dirigiéronse todos al ayuntamiento, donde se hallaban esperándolos J áudenes,
Montojo, el auditor general Pt:lla y los generales Tejeiro y Arizmendi.

Hasta las cinco de la tarde no se leyó las bases de capitulación, convenidas en
principio por los reunidos en las cinco horas que duró la conferencia.

Nótese que ya estaba para entonces ocupada la ciudad por los americanos y
entregadas por la mayoria de los nuestros las armas.

Digitized by Google
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¿Qué hubiera pasado si no Be hubieran conformado los nuestros por completo
a las pretensiones de los americanos?

Al Tratado preliminar dell3, siguió, deepués de una conferencia entre Jáude·
nes, Fernández Tejeiro y Werley Merritt, el definitivo del u, cuyo texto es como
sigue:

e 1.0 Las tropas espaftolas, europeas é indígenas, capitulan con la plaza. y SUB
defensas, con todos los honores de la guerra, depositando sus armas en los lugares
que designen las Autoridades de los Estados Unidos y permaneciendo acua.rtela·
das en los locales que designen y a las órdenes de 8US jefes y sujetas á la inspec·
ción de las citadas Autoridades norteamericanas, hasta la conclusión de un tra·
tado de paz entre ambos Estados beligerantes.

»Todoslos iodividuos comprendidos en la capitulación quedan en libertad, con·
tinuando los oficiales en SUB respectivos domicilios, que serán respetados mientras
observen las reglas prescritas para su Gobierno y las leyes vigentes.

»2.0 Los oficiales conservarán sus armas de cinto, caballos y propiedad pri·
vdoda.

»3.° Todos los caballos públicos y propiedad pública de todas clases, se entre·
garán á los oficiales de Estado Mayor que designen los Estados Unidos.

»4. 0 Relaciones completas por duplicado de las tropas por Cuerpos y listas
detalladas de la propiedad pública y efectos de almacén, serán entregados a los
Estados Unidos, en un plazo de diez dias, á partir de la fecha.

»5.o Todas las cuestiones relacionadas con la repatriación de los oficiales y
soldados de las fuerzas espaftolas y de sus fd.milias y con los gastos que dicha.
repatriación ocasione, serAn resueltas por el Gobierno de los Estados Unidos en
W ....shington.

»Las familias podrán salir de Manila cuando lo estimen conveniente.
»La devolución de las armas depositadas por las fuerzas espaftolas tendra lu·

gar cuando se evacúe la plau por las mismas ó por el ejército americano.
»6. o A los oficiales y soldados comprendidos en la capitulación, se los provee

rA por los Estados Ulidos, según su categoría, de las raciones y socorros necesa·
rios, como si fuesen prisioneros de guerra, hasta la conclusión del tratado de paz
entre los Estd.dos Unidos y E'3pafta.

»Todos los fondos del Tesoro cspafiol y otros públicos, se entregarán á las Au·
toridades de los E'3t¡ldos Unidos.

»7.o E'3ta ciu id,d, sus habitantes, sus igleilias y su culto religioso, sus esta.ble·
cimiento3 de enseftanza y 8U propiedad privada de cualquiera índole, quedan
colocados bajo la salvaguardia especial de la fa y honor del ejército americano.
F. V. GREENE, brigadier genen\l de volunt:lrios del ejército de 108 Estados UnidoB.
-B. P. LAMBERTON, capitán de la Marina de los E,tados Uoidos.-CHAs Aco
11 «:TTIER, teniente coronel é inspector general. - ERLELERONDER, teniente coronel
y juez aboga.do. -NICOLÁS DE LA PEÑA, au1itor g~eral.-CARLOSREYES, coro·
nel de ingenieros. - JosÉ \1." DE OLAGUER-FELlU, coronel de E~tado Mayor.
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APÉNDICES AL CAPtTDLO e

1

COMBATE DE CAVITE.-(Relato de un testigo).

Por tratarse de un extranjero que, al presenciar el combate naval de C¿I,vite,
tenfa que ser más imparcial que 10B actores de aquella acción de guerra, es intere
Bante el relato hecho por el primer maquinista del vapor Isla de Mindanao en car
ta que dirigió al sel10r Marqués de Comillas á su llegada á Madrid; es como sfgue:

-Excmo. Sr. Administrador-Gerente de la Compal1fa TrasatlAntica. Madrid.
Muy sellor mfo y respetable jefe: Siendo yo el único oficial del vapor correo

1/1la de Minda'llao Que por mi calidad de
súbdito extranjero ha podido venir á Eu
ropa, saliendo de M¡mila después de la pér
dida del citado buque, me creo en el deber
de relatar á usted los suces08 qUA yo he
presenciado.

Después de un viaje fdicfsimo con un
lleno de pasaje, llegamos á Manila el 22 de
Abril, encontrándonos con la noticia de Que
habla sido declarada la guerra por los Es
tados Unidos, cuyo iuceso ya venfamo8 te·
miendo durante la travesfa,y con motivo
de ello el capitán tomó sus precauciones en
lal recaladas á puerto, y navegó siempre
con la vigilancia oportuna.

Se comenzó la descarga muy activa
mente, y el 26 de mll.druga.da, por orden de
la autoridad, fuimos á Subic, donde se en
contraba la escuadra espafiola, llevando á
nuestro bordo parte del cargamento que no
habia habido tiempo de alij'lr.

En Subic nos mandaron fondear á re·
ta.guardia de la escuadra, la cual se ha
llaba alli esperando á la americana.

El28 nos ordenó el almirante volviésemos
á Manila para descargar, y habiéndolo efec
tuado, se nos ordenó el 30 que nos uniésemos
de nuevo á la escuadra que desde el dfa 29
estaba fondeada en Cavite.

El dia 28 se habia recibido un cablegrama de Madrid ordenando que el barco
fuese armado en guerra. Tenfamos á bordo las dos piezas reglamentarias de nue·
ve centfmetros, pero sin municiones, porque éstas no 8e llevan en 10B barcos de
pasaj'} sino cuando hay verdadero estado de guerra., como usted sabe.
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El día 30, cuando nos unimos á la escuadra, ésta se hallaba preparada para
recibir á la amerícana con anclas á pique, fuegos encendidos, presión en las cal
deras y todo el mundo en su puesto. A nosotros se nos ordenó que fondeásemos á
una y media milla de distancia de la escuadra en dirección á Manila, pues no ha
bíamos de tomar parte en el combate, y no quiso el almirante que recibiéramol
innecesariamente los dil!paros que á la escuadra dirigiese el enemigo. Aquella
noche del 80 el Mindanao se mantuvo, aunque fondeado, sobre vapor, y lo mismo
la escuadra toda, listos para ponerse en movimiento.

A las cinco de la maliana del 1.° de Mayo, con alguna neblina, empezó' vis
lumbrarse la existencia de buques (xtralios en la bahía, y á dicha hora la batería
de Punta Sangley rompió el fuego contra ellos. Como media hora después, ha·
biendo ya más claridad y levantAndose la neblina, los americanos dispararon
sobre los buques y sobre la bateria. Al Mindanao le pasaron en esta ocasión cinco
disparos por entre el aparejo, rompiéndole la braza de la verga mayor. A los po·
cos minutos los barcos espalioles se pusieron en movimiento hacia fuera en busca
de los americanos. El fuego de éstos era vivíBimo y muy potente, por 8er de piezas
modernas de grueso calibre y de tiro rápido. El de los espalioles era sostenido,
bien dirigido, pero relativamente ineficaz por su menor alcance y no ser piezas
de tiro rApido.

La comparación á simple vista de ambas escuadras denotaba alojo más
inexperto la inmensa superioridad de la americana sobre la espaliola, y lo inevi
table del desastre para ésta.

El capitán del Mindanao me ordenó poner en movimiento la máquina del bu
que para llevarlo más lejos del fuego, toda vez que no tenia elementos para con·
testarlo, y con este motivo bajé yo á la máquina, dejando, por consiguiente, de
ver lo que entretanto pasaba. Veinte minutos después, cumplido mi cometido,
volvi sobre cubierta.

El Mindanao estaba próximo á la playa de Las Pillas, y el humo de las fiotas
combatientes era tal, que con dificultad se veían los detalles de lo que pasaba. La
eseuadra americana hacia lentos movimientos en forma de circulo, disparando
cuando éste tangenteaba las aguas de la espallola, la que' su vez hacia movi
mientos rectilineos, contestando con su artillería en la desventajosa proporción
antes explicada. El Castilla y UUoa no se movian por desperfectos, pero dispara
ban, y par eeía que éstos y todos los demAs seguían la táctica de no alejarse de la
acción de las baterías de Cavite y Punta Sangley.

Poeo antes de las siete vimos la primera manifestación de incendio en el Cris·
tina, que era el buque insignia, y como á las siete y cuarto sucedió otro tanto en
el Castilla. El almirante trasladó su insignia al Cuba, cuando el Cristina estaba ya
inhabitable, y como á las siete y media los americanos se retiraron á larga dis·
tancia. Cinco barcos espalioles quedaban destruidos.

A bordo del Mindanao creíamos el combate terminado, y el capitán se pre
ocupó de que los americanos no apresaran el barco, á cuyo efecto lo llevó sobre la
costa, llenando los tanques de agua para que se agarrase al fango, y todos segui·
mos á bordo esperando los acontecimientos.

A las once volvieron los americanos, disparando contra los pocos buques que ya
quedaban y sobre los fuertes de Cavite, durando este lIegundo ataque hora y me·
dia, al fin del cual quedaban sumergid08 é incendiados todos los barcos de guerra
espalioles, y silenciadas las baterías de tierra, cuya artilleria tengo entendido era
de muy poco valor.

A la una de la tarde dos cruceros americanos vinieron hacia el Mindanao, en
cuyo punto nos hallábamos todos los oficiales, pensando qué querían hacer de
nuestro buque y de nosotros, cuando de repente rompieron fuego sostenido sobre
nuestro barco. A los pocos disparos empezó el incendio por la cámara del capitAn,
el cual, vista la inutilidad de que permaneciésemos allí, ordenó embarcarse todo
el personal en los botes, lo que se efectuó con buen orden, continuando el enemigo
sus disparos sobre el barco, siendo gran fortuna el que ni á bordo de éste, ni en
los botes, ni al desembarcar en la playa, ocurriese ninguna dosgracia, á pesar
de que las granadas caia.n muy cerca. Todavia en la arboleda donde nos refugia
mos reeibimos algunos disparos, por fortuna inofensivos.

Como testigo presencial del suceso y con la imparcialidad de quien, como yo,
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no es espatlol, puedo decir 6. usted que 6. bordo del Mindanao todos se condujeron
dignamente; y, aunque no me incumbe hablar de ello, también diré que los mari·
nos de la escuadra espatlola, en los preparativos para el combate y durante la
acción, se condujeron con gran serenidad y valentia, no pudiendo hacer más de
lo que hicieron, dada la inferioridad de sus elementos.

El Mindanao queda embarrancado y destruido por el incendio. El capitán
Roldós y la tripulación toda sólo salvaron lo puesto; abandonaron el buque Cuan·
do ya no podían permanecer á bordo; fueron recogidos y albergados en la oficina
de la Compatlía de Tabacol!; y ya, no teniendo nada que hacer en Manila, con
permiso del consignatario y del capitán, utilizando mi calidad de súbdito inglés,
solicité y obtuve transporte por favor para Hong- Kong, á bordo del buque de
guerra inglés Linnet, y en dicho punto tomé pasaje en un correo inglés para Gi
braltar, donde, por dificultades sanitarias, no pude desembarcar, siguiendo con
el buque á Londres. .

Siempre á las órdenes de usted muy atento seguro servidor y afectísimo su
bordinado, que b. s. m., DUNCAN M.o KINLAY, primer maquinista .•

Il

COMPARACIÓN ENTRE LAS ESCUADRAS ESPAÑOLA Y AMERlCANA DE MANILA

Número de buques combatientes.
Toneladas de desplazamiento .
Buques de madera. . . . . . .
Buques de hierro. . . . . . .
Buques de acero . . . . . . .
Buques prote~ldos con blindaje . .
Toneladas de los buques protegidos.
Espesor máximo del blindaje
Buques de mAs de 19 millas. . . .
Buques de más de 15 millas·. . . .
Tonela<ias de estos últimos . . . .

Poder Of61l3ivo á ,meve kilómetros de diatallcia.

Número de proyectiles de calibre superior á 10 centlmetros que puede
disparar por minuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peso de estos proyectiles. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de proyectlleg de calibre inferior A57 mllimetros que puede

disparar por minuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número total de proyectiles que puede dIsparar por minuto . . . .
Peso de estos proyectiles. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de cañones de tiro rápido de calibre superior á 57 milimetros

l'spañola. Ame"¡calla.

7 7
11,835 20,771

1 pontón.
3
1 6
1 4

1,015 16,772
6 cms. 12 cms.

¡¡
5

4,565 18,472

1,3 106,6
41 k~s. 3,133 kgs.

2, GO 5,520
2,.'\40 5,S08

I,OSO kgs. 4,664 kgs.
20 de 12 cms.

III

Carta de Felipe Bueneamino al general Augustín.

A los pocos dias de llegar Buencamino á Cavite, publicó un Manifi~sto en el
que va incluida la carta á que se hace referencia en el texto.

-Filipinos, queridos hermanos: Entiendo llenar para con todos un deber de
confraternidad á la vez que descargo ante las conciencias honradas, poniendo é.
vuestra noticia hechos intimamente relacionados con mi cargo de Teniente coro
nel 1.er Jefe del tercio Anda y Salazar dentro del Ejército Espafiol y con mi ac
tual posición dentro del cuerpo revolucionario, simple servidor incondicional del
pueblo, como todos 108 que estamos, desde el dictador hasta el último soldado.

Como quiera que dichos sucesos se relatan en la carta que con esta misma fe.
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cha dirijo al Capitán general Excmo. Sr. D. Basilio Augustin, me permito copiarla
aqui integra, por cuanto a mi juicio llena su inversión, mi objeto arriba indicado.-

-Excmo. Sr. D. Basilio Augustin.
Ca"üe, 9 de Junio de 1898.

Mi venerado General: Escribo á V. E. á los 17 dlas de mi detención en esta
ciudad de Cavite como prisionero, y escribo á V. E. con venia del Dictador don
Emilio Aguinaldo, para enterarle de todos los sucesos é incidencias que han pasa
do por mis ojos desde que vine autorizado por V. E. para conferenciar con dicho
sellor Aguinaldo, á fin de atraerle á la causa de Espalla.

En primer lugar, participo A V. E. que he sido recibido con mala prevención,
porque habiendo sido el Sr. Aguinaldo burlado, ignominiosamente por cierto, por
el antecesor de V. E., General Primo de Rivera y por D. Pedro A. Paterno, fal
tando estos últimos de manera escandalosa á las condiciones del pacto de Biac·na
bató, me tomaba por otro Paterno y á V. E. por otro Sr. Primo de Rivera, y bajo
tales prE'juicios se ordenó mi detención y se me sujetó á un interrogatorio, cuya
primera y única pregunta ha sido' la de: ¿Ha venido V. con el papel que se nos ha
presentado D. Pedro Paterno en Biac·na-bató?

Contesté que no, y que venia por mi propia iniciativa con autorización de V. E.
para decir que enfrente de los americanos el país está levantado en armas
y que de venir Aguinaldo con nueva insurrección en favor de aquéllos, se encon
trarla con guerra civil que no redundarfa más que en dallo del pals, sin sacar ni
unos ni otros provecho de ninguna clase, como no sea el muy tonto de ver á 108
americanos alegres y satisfechos por ver nuestros mutuos destrozos, á lo que se
me contestó que estaba muy equivocado, con lo que concluyó la conferencia, y se
me notificó que estaba detenido por no acreditar suficientemente mi calidad de
parlamentario, habiendo algunos que opinaron por mi fusilamiento como ellpla,
lo que no permitió el carácter humanitario del Dictador.

Vuelto Ami prisión, que es la casa del Chino 080rio y con absoluta incomunica
ción durante algunos dlas, vela sin embargo, por la ventana de mi cuarto, desfilar
carros cargados de fusiles, callones y municiones, que iban al pantalán y se car
gaban en cascos y barcas grandes y pequellas que todos los dias venian á esta
ciudad con grandes masas de hombree, que calculo pasarían de más de 30,000;
venlan u.mbién barcos cargados de armas y municiones y' de insurrectos antiguos,
procedentes de Hong-Kong y con posterioridad me enteraba, por los que me visi
taban, después de levantada mi incomunicación, que el dia 28 del mes próximo
pasado tué copada una columna de 300 hombres de infanteria de Marina entre
Imus y Cavite viejo, mandados por el Comandante Pazos, á la vez que se oia
fuego por todos lados de esta provlDcia, lo que indicaba el movimiento general
de la nueva revolución.

Supe también' que el General Pena con su E. M. se rindió sin cambiar ca&i un
tiro, entregando callones 'Y otras armas, tesoro público y Gobierno con 200 volun
tarios de ApaUt, reclutados pcJr mi, pero que el General Monet entregó al Capitán
de ejército D. Jesús RoldAn: también llegó á mi noticia que, asediado el destaca
mento de Bacoor, compuesto de 200 voluntarios de mi tercio, y ciento y -pico de
Infantería de Marina al mando del Teniente coronel D. Lucio Toledo, pidieron
socorrp al Coronel Pintos, que me sustituyó en Pellaraque, cometiendo este Jefe
la torpeza de mandar 100 voluntarios mios de las Pillas para socorrer á los de
Bacoor, sin considerar que si 300 asediados no podían con los revolucionarios que
los asediaban, era casi entrE'gar á éstos los 100 que se mandaban de las Pillas,
como asl ocurrió, pues viéndose el capitán Albert y el oficial Pérez-Rubio copa
dos por más de l,eOO hombree, tuvieron que entrt'gan('l, como al dia siguiente se
entregó el destacamento de Bacoor.

y así sucesivamente, en menos de seis dias, fueron entregándose los destaca
mentos de Imus, Binacayán, Noveleta, Sante. Cruz de Malabón, Rosario, Salina."
Cavite viejo y otros pueblos de esta proviucia, que hoy todos están en poder de
don Emilio Aguinaldo.

Pero hay más, que también vinieron prisioneros de Calamba, Binyan, Muntin·
lupan y de la provincia de Bata6n, entre ellos el Gobernador y Administrador

.con sus selloras y nillos, 200 voluntarios del tercio Blanco, eon su capitán Gómez
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y cuatro oficiales, y además, 170 cazadores con el Teniente coronel Baquero. El
Coronel Francia huyó á la Pampanga dejando á los voluntarios. En una palabra:
á los ocho dfas de operaciones, D. Emilio Aguinaldo tiene aqui y en los pueblos
conquistados. 2,500 prisioneros con mAs de 5,0(;0 fusilelJ, 8 canonel!, gran cantidad .

.de dinero, y municiones, por lo que ha $leterminado dirigir el ataque á esa ciudad
en combinación COD sus fuerzas de B,UlacAn. de esta provincia y de las de esa ca·
pital, que sumarian unos 30.OCO hombres armados de fusiles y cinones, deetinan·
do' sus fuerzas de Batalln y Nueva Ecija, para acorralar á las del General Mo·
net, que está en la Pdmpanga, y las de Paciano Rizal en Calamba, para invadir
Batangas.

Y, por último, hoy han llegado mi hijo y mi cunado llenos de sangre y bien
maltratados. por haber rl'sistido á 108 que les secuestraban en el camino de Za·
pote, á donde se dirigían para contener la gente de Pío del Pilar, que 8e querían

ISLAS FILIPINAS (Batangas). - Casas de caña cocón.

pallar á los revolucionarios; y por ellos supe el desastre total de mi tercio, por
culpa de los Jefes peninEUlares que V. E. mandó en mi lugar.

En suma, un cuadro tristíeimo por parte del Ejército de V. E., que acusa ver·
dadera impotencia ante el empuje de las fuerzas revolucionarias.

Claro esu' que yo no comprendoJ3n la inculpación que antecede, ni , V. E., ni
á 108 di~nos Generales que están' su lado, y creo, por el contrario, que todos
cumplirán con su deber hasta la muerte, pero yo que prlfes.o fe al sentido de In.
realidad, veo con amargura que el triunfo es del Sr. Aguinaldo mAs tarde ó méB
temprano, y que á V. E. no le queda más suerte que la de sucu.mbir con gloria si,
perQ con gloria tristísima y luctuolla, porque implicará la muerte de miles de
seres humanos.

Acorralada Manila por mar y tierra y sin esperanzas de auxilio. de ningunn.
parte y dispuesto él Sr. Aguinaldo, si V. E. prolongara la lucha con tenacidad, á
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hacer uso de la elcuadra para bombardear, yo no sé francamente otro término
ml\s que el de sucumbir muriendo, pero V. E. sabe que la entrada de 100,000
indios encarnizados en la lucha, ebrios de triunfo y de sangre, producirla una
hecatombe de la que no se librarían, ni selioras, ni Dilios, ni B&Cerdotes peninsu
lares, especialmente los frailes, y yo creo que los derechos de la humanidad. com
prometidos de este modo tan grave, deben pesar también en el Animo de V. E.,
pues por caros que sean la gloria y el deber militar, que vdolen tanto ó mas que la
misma existencia, nunca hay derecho para que se conquisten Acosta de los dere
chos de la humanidad, y ésta se sobrepone Ato:ia consideración y Atodo deber.

Creo, pues, sinceramente, que V. E. debe capitular en vez de rendirse luchando
y no serA inútil elta vez mi mediación, porque ha de saber V. E., y lo digo con
pena, que en vista de la impotencia demostrada Amis ojos por el Ejército Es
paliol para sostener la soberanía de Espalia sobre estas islas, me he decidido hoy
Apa.sar al campo revolucionario, toda vez que ante Dios y ante las conciencias
honradas, me creo absuelto de mis jllramentos de defender AEspalia en el mo
mento que no lo saben ó no la quieren defender con su vida, los mismos penin·
sulares.

Sepa V. E., que en esta campalia de Cavite, tengo mAs de 100 voluntarios entre
heridos y muertos, al paso que los peninsulares estAn sanos y fuertes, diciendo
que no quieren defender la maldita causa de los frailes, confundida aqui y allA
en Madrid, dellgraciadamente, con la canla de Elpalia.

Unase á lo expuesto, la consideración de indefensión en que hemos dejAdo'
mi familia y A111.1 de 101 1,000 filipinos por mi reclutados, compue8tas en su mayor
parte de mujeres y nilios, y que con leguridad, serAn perseguidos y secuestrados
por los revolucionarios, como enemigos. Todo eso, unido con la ninguna esperanza
de ser socorrido por V. E , ni por nadie, ha influido decididamente en mi Animo
para desistir del servicio de Es~alia y pasar al campo de la revolución, cuyo
ideal es declarar la independenCIa de las Filipinas.

Termino la presente, manifestando' V. E. que D. Emilio Aguinaldo trAta muy
bien Alos prisioneros y sobre todo A los peninsulares, que ti~nen pan y came
frelca todos los dias, ocupando además ha.bitacionel sanas y de mamposteria que
sobran en esta ciudad por el abandono de IUS flacas que han hecho los propieb.rios,
desde el dia del combate naval habido entre las dos e.cuadral.

Por último, ruego 4 V. E. me dispense la molestia que le C1USO con la presente,
larguísima carta, hijtJ. de mi buen deseo de evitar mAs sangre y de que V. E. salga
todo lo mejor posible de la apurada situación en que las circunstancias y los su
cesos le han colocado, contra, seguramente, de su voluntad,. hasta en el campo
enemigo reconocida como grande, buena y sana, pero que desgraciadamente ha.
venido V. E. muy tarde, para conjurar los muy adelantados proyectos de la re
volución, provocados por la mala fe de su anteee.or, ahora mAs que nunca impo·
sibles de evitar, dados los grandiosos y rApidos triunfos que tienen alcanzadoslaa
huestes revolucionarias, contra el Ejército Espaliol.

Dios ilumine AV. E., para que acepte mi cons-~jo de capitular en vez de ren
dirse luchando hasta morir, por cuanto es dicta.do de la triste rea.lidad, que V. E.
seguramente ve y palpa.

Ea este momento vienen de la Pampanga y de B"tanp;as, partes de estar too
madas las dos citadas provincias, quedando el General Monet encerrado en San
Fernando (Pampanga) con unos 800 hombres entre militares y particulares, y el
Coronel Navas sufre la misma situación en la villa de Lipa, con casi igual número
de fuerzas, que pronto se rendirAn por sed y hambre, Jo mismo que el General
Monet, Amenos que se resistan hasta morir, 10 que sería una gloria inútil.

Dios, repito, guarde los pensamientos de.V. E. y le conserve la salud y la de
toda su fAmilia, que estA, por cierto, muy recomendada por el Sr. Aguinaldo,
para que sea muy bien tratada y considerada, caso de caer prisionera.

Tales son los deseos de su antiguo subordinado y hoy revolucionario atento,
S.·S., q. s. m. b., FELIPE BUENCAMINO.

P. D.-Como quiera que esta carta no ha podido ser enviada Asu destino, por
las ocupaciones del Dictador D. Emilio Aguinaldo, y de que hoy, doce, se han
logrado otroa varios y notables triunfos, doy también cuenta B1nceramente , V. E.
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de tales sucesos, para que le pelietre mAl y mejor de BU apurada y. aislada si
tuación.

El Gobernador de Batangas desde anteayer le ha entregado al fin con toda la
guarnición que alli había, compuesta de OCO cazadores y unos 400 del regimiento
número 74, mandados por un Teniente coronel; ademéB, como botln de guerra se
han apoderado de mil y pico de fuailes, con 160 cApsulas, dinamita en cajas y
60,000 pesos en metAlico, y los frailes se han refugiado en una isla inmediata,
con todas 1801 riquezas de sus conventos é iglesias j han ido tropas revolucionarias
para coparles, y como al1f no tienen ninguna defensa, es segura su aprehensión,
con todo el dinero que llevan.

Tenemos, pues, á estaLS fechas sfete provincias con varios puertos marítimos,
que son: Taal, BataAD, Batangas, Bulacén, Cavite, Subic y Maribeles, y conta·
mos con tres .vapores y varias lanchas con muchos botes para comunicarnos,
aparte de poder disponer, cuando se quiera, d~ los buques de la escuadra Norte
americana, por lo que se ha acordado proclamar hoy la Independencia del Archi·
piélago Filipino, con todas las solemnidades que tan feliz como inesperado acon·
tecimiento corresponde, comunicando después el acta de proclamación é. todos
los Cónsules f xtran jeros y Comandantes de los buques que se hallan surtos en esta
bahia.

Así que creo mi general que debe V. E. capitular cuanto antes, en vez de ren
dirse por Inedio de la guerra, tanto mAs, que según he oído é. nuestro Dictador,
tiene el propósito, caso de hacerlo así V. E ,de corresponderle con nobleza trans
portando á Eepalia gratis é. todos los eepalioles que quieran regreBar y garan·
tizando vidas y bienes é. los que quieran permanecer en el país. - Vale.

Después de lo copiado no creo deber aliadir mé.B que, confiado en el valor y
dignidad de los espalioles y en su historia y decantada superioridad de raza,
ofrecí mi vida y la de 1,OCO filipinos mé.s para defender á Ee~alla contra sus
enemigos, pero que visto el triste ejemplo de su cobardía y torpeza, dejé.ndose
copar por los revolucionarios filipinos, sin hacer la debida resistencia y poniendo
siempre en vanguardia é. mis voluntarios, me convenci que los espalioles, ni son
valientes, ni son superiores é. nosotros, y que son ya del todo impotentes para de·
fendCJr su imperio y soberanía sobre los filipinos.

Por tanto, entiendo que desde este solemne momento han perdido el derecho
de ser nuestros gobernantes, cesando también en su virtud mi deber de defender
los como tales, por lo que me decidí' pasar al campo revolucionario para traba
jd.r enérgicamente por nuestra independencia, que la veo claramente permitida
por Dios, que es el eterno Juez de todas estas grandes contiendas de las naciones
humanas.

Dios, con efecto, en sus inE'xcrutables arcanos dispuso que el siglo XVI, con·
quistaran estas islas 50 espalioles y un fraile; pues hoy, después de más de 350
aftos de dominación, dispone también que un sér humilde, casi desconocido, llama·'
do D. Emilio Aguinaldo, haga la revolución més pujante que se ha conocido en
ninp:una colonia de este extremo Oriente, para conquistar nuestra Independencia.

Yo, que profeso el sentido de la realidad, bajo la cabeza ante los grandiosos
sucesos que pasan por mis ojos, realizados en tan breves dias, y que , mi juicio
se verifican y se realizan por especial permisión divina, pues sólo asi se t'xplica
que en menos de veinte dias que ha llegado de Hong~Kong D. Emilio Aguinaldo,
tenga ya é. estas fechas conquistados Bulacé.n, Cavite, La Laguna, Batangas,
Mindoro, Zambales, Pampanga, Pangasiné.n, teniendo ademéB cercado Manila
hace tres días, por nuestro bravo y glorioso E'jércfto filipino.

He aquí, mis queridos paisanos, las causas de conversión; caUBas que me re
levan ante Dios y ante las conciencias honradas, de todos los cargos que se me
puedan por tal hecho imputar.

Juz~ad, sin embargo, porque desde hoy Bois con vuestra Independencia, el
6nico Juez severo é imparcial de la conducta de nuestros hermanos, ora militar
en el campo de los espalioles, ora sigan las impetuosal corrientes de la marcha
triunfal de la revolución.

Oa saluda y cariliosamente 08 desea salud y fraternidad, vuestro humilde her
mano, FELIPJlJ BUENCAMINO.•
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Contestación lie B.encamino d Paterno.

p.,dro A. P"terno escribió en aquelloll díall un Manifiellto, que fué publicado por
El Comercio, de Manila, el 2 de Julio del 9i, y cuyo MAniflaato filé contestado
desde Odovite por Felipe Buencamino. .

Decía así la refutación:

cObras son amores y no buenas razones-o
cNi de encargo hubiéramos podido hallar mejores frases y concepto8 para

contestar al Manifiesto de D. Pedro A. Pdoterno, publicado en El Comercio del 2
del actual, que los contenidos en el epígrafe con que comienzan estas lineas.

Comienza el Sr. PAterno en su referido Manifiesto, diciendo que ama á su pue
blo cual ninguno, y que quiérelo grAnde, libre, feliz, rigiendo SU8 propios destinos,
según sus deseos y aspiraciones.

Ojlllá fuera verdad tanta belleza, porque eso mismo es precisamente lo que
queremos y Alo que, de muy Antiguo, aspiramos con exposición de nuestras vidas
y haciendas, cual lo tenemos demostrado por obras y no por buenas razones, so·
bre todo desde mediados del glorioao afio L896, era en que comenzamos la con·
quista de nuestras mAs carasl1bertades por lA fuerza de lAS armas.

y perdónenos el Sr. PAterno, que divaguémos un poco haciendo, siquiera. Itre
vemente, historia de este movimiento, para que vea que no es hijo de la ingratitud
y de Id. impremeditación, SiDO consecuencia lógica é ineludible de la conducta
malvada y de la mala fe del Gobierno de ElJpafil.l.

El pals dormla hace má.s de 300 afios el suefio de la ignorancia, en cuanto Be
refiere á. sus derechos y libertades politicasj estaba conforme ó resignado con el
sistema de explotación del Gobierno de Espafia, y nadie pensaba en reformas.
Pero, al verifi(~arse la revolución de Septiembre de 1868, en E:\pafiA, derrumbando
el trono de habel n, los primeros Gobiernos revolucionarios, inspirándose en la.&
idea! de humanitiad y de justicia, mandaron aquí repetidas órdenes supremas
para que en Manila se formara una J unta de ref Jrmas, lo cual se verificó, siendo
uno de los nombrados, si mal no recordamos, D. Mariano Molo P"terno, padre de
don Pddro.

Excusa10 es decir que esta J uota acordó y propuso buenas y adecuadas refor·
mas, entre ellas el arreglo de curatos y parroquias que monopolizaban los frailes.

¿Qué hizo el Gobierno espafiol en tales reformas? ¿Qué hicieron los frailes?
j Ahl aunque fuéramos crueles con el Sr. Pdoterno, la necesidAd histórica nos obli·
ga Arecordar aquí que el Gobierno, de acuerdo con los frailes, simularon 111. insu
rrección militar de la ciudad de CAvite, en Enero de 1872, y á pretexto de se.r
autores, cómplices y encubridores de dicha insurrección, condenó en garrote VII
Alos párrocos D. José Burgos, D. J.4cinto Z\mora y P. Mariano Gómezj los dos
primeros de la ciudad de Manila, del arrabal de Santa Cruz, y el último del pueblo
de Bacoor, de esta provincia de fJavite.

Además, deportó AMarianas Aotros clérigos: uno de ellos, el P. Agusttn, cura
del arrabal de Santa Cruz; A los abogados y propietarios filipinos, D. Joaqutll
PArdo de Tdovera, D. Antonio Regidor, D Pedro Carrillo, D. Jo~é B ...ga, D. B d
bino Mauricio, y otros más, entre 101 que le contaba también D. Mauricio Molo
Pdoterno. E~te vir~uoso ancia.no si que puede decir con orgullo y honra que tiene
hecho8 sacrificios de salud y fortuna en holocausto de las libertades de su patria
natal.

D~8de ese afio 1872 comienza el Gobierno espafiol á perseguir Atodos los re·
formistas filipinos con prisiones indebidas y deportaciones inauditas, hasta el ex
tremo de procesar, en 1888, á 700 principales, por e18010 hecho de presentar ODa
exposición de sus deseos y aspiraciones al gobernador general, D. Emilio Terrero.

No hay isla mal sana ni rincón pésimo del pats, que no haya sido visitado,
forzosamente, se entiende, por algún deportado. Nllodie estaba seguro en su libero
tad personal j nadie lo estaba en su calla, y bastaba que se reunieran tres Ó cuatro
filipinos, aunque fuera con el motivo mAs inocente, para ser al momento espiados,
aprehendidos y deportados. Con decir que hasta se ha recorrido Aespecies ea·
lumniosas para mandar á los deportados á Fernando Póo, lelas Chaflirinas, Ceuta
y otros presidios de Africa y de la Peninsula, queda demostrado clarisimamente
la mala fe, ~rue1dad y la injusticia con respecto al pueblo filipino.
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E~te pueblo viril é inteligente, recibió el decreto supremo de 111.1 reformalcon ~
j6.bilo y entusiasmo, y, compenetré.ndose con la bondad de aquéllos para sentir
.dentro de su 11.1mB. las externas llamas de la libertad, trabajó con fe para alcan
zar, por el camino de la legalidad, el triunfo de sus ideales, Inspirados en el mé.1
puro espalloüsmo.

¿ Oómo cumplió el Gobierno espallol por su parte el decreto que esponté.nea·
mente dietó en 1868? Pdrsiguiendo, encarcelando y deportando é. los reformistas;
esto es: empleando el sistema. del terror, esperando acobardar el é.nimo de los
:,filipinos. ¡Ilusión vana é irrisoria I Porque debió reconocer en méB de 300 allos de
dominación, que mandaba un pueblo viril é inteligente, teniendo en Rizal, Luna,
R'J9lLrio, y otros, las muestras más vivas de las grandes energlasfilipinas.

y asl que los filipinos, verd&deros amantes de la libertad é independencia, no
tuvieron mé.s remedio que acudir 'l&s armas para contestar la fuerza contra la
f-lerzlI, el terror contra el terror y la muerte contra la muerte, decidido y jura·
mentado á prd.cticar este sistema de sangre y fuego hasta alcanzar y conseguir
Id. absoluta libertad de todo el Archipiélago filipino, del ignominioso, imperio de
Espalla.

y ahora volvamos al comentario del Manifiesto. Dice también el Sr. P&terno,
-q ue hace tiempo tiene ofrecido el holocausto de su existencia por los derechos y
libertades d'31 pueblo filipino, aun é. costa de su salud y fortuna. Pero nosotros no
"Vemos en la pré.ctica confirmados eS03 sus magnificos propósitos; pues sólo sabe·
mos que el Sr. Paterno ha pasado su juventud en Madrid, bien tratado y hasta con
exceso halagado por los prohombres de la politica espallola, merced debida é. sus
-esplendideces, sin que durante tan largo periodo de existencia brillante y lujlJsa,
podamos decir que por su mediación, Espallil baya hecho grande, libre y feliz al
.pueblo filipino; antes al contrario, la época de las persecuciones que mAs arriba
dejamos citada, coincide con aquella brillante posición y halagüefla vida que
llevó en Madrid D. Pedro A. PAterno, que por haber publicado una colección de
poesias con el titulo de Sampaguitas, era motl'ij¡¡do con el epiteto de cSampagui
tero-o Sabemos también que el Sr. P&terno ha regresado á este su pais natal,
nombrado Director de la Biblioteca y Museo de Filipinas por constituir, sin sueldo
y en cambio con la condecoración de la Gran Oruz de Isabel la OatóBca, pero
-esto no era nuevo para nosotros, por haber visto otorgada la misma valiosa con
decoración al chino Palanca y á otros sin moverse estos últimos de sus casas.
~Cómo se comprueban esos decantados s&crificios de salud y fortuna en pro de
bs libertades del pueblo filipino? '

Acaso se refier& el Sr. Paterno é. la reciente creación de las Milicias filipinas
y A9amblea consultiva. ¡Ab I pero dando de barato que con tales Milicias y Asam·
blea se hace grande, libre y feliz al pueblo filipino, hipótesis que niegan (nótelo
bien el Sr. P&terno) los sementeros de Oavite, esta felicidad no se debe al sellor
Paterno, sino al abatimiento en que Espalla se encuentra en la actualidad, origi
nada por su fAtal p)lltica y las guerras que sostiene; esa concesión es simple.
mente un dulcecito en fin, para atraer é. los filipinos é. fin de que defiendan é. los
espafloles en la invasión de los norteamericanos. '

¿ Dónde están, repetimos, esos sacrificios, Sr. Pd.terno? ¿Dónde esté.n esos
derecho! y libertAdes por usted conquistados? No los vemos, yeso que los bus·
-cam'>s, cré.llo usted, con la luz de la imparcialidad, porque ondeando en nuestra
bandera el esplendar de la j 118ticia, no nos duele hacerla aun para nuestros mayores
~nemigos,entre los que no contamos é. u8ted. .

¿Por ventura alude usted á la paz de Bi¡¡c-na-bató? Entonces preguntamos
nosotros ¿qué ha. hecho usted, Sr. P&terno, de esa paz que nosotros suscribimos de
buena fe y que usted y el General Sr. Primo de Rivera han hecho jirones, torpe
yescandal08amente?

H¡¡béi8, en efecto, escatimado la amnistia de los deportados, estando hasta
ahora muchos de éstos sufriendo las miserias de su triste é injusta situación.
Hitobéis retardado las reforma8 ofrecidas, que no han 'venido hasta ahora y habéis
distraido 108400,000 pesos del 2.° .V 3. er plazo de la cantidad convenida, no haciendo
la entrega en manos de nuestro jefe D. Emilio Aguinaldo como estaba pactado.

-¡ Ah t es que habéis creido que por haberle entregado nuestras atmas Ylas
fuertes posiciones donde esté.bamos guarnecidos, dii!persas ademu nuestras
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fllerzas y ausentes nOBOtrOl, podiais volver al Gobierno de las iniquidades sin
contar que la Providencia divina podía permitir en la hora de las grandes injua
ticiaB, que su enviado D. Emilio Aguinaldo viniese decidido Aacabar por manera
muy enérgica con el inmoral é impotente Gobierno de EapaJia.

Luego entra el Sr. Paterno á desenvolver su politica colonial, y dice que por
grandes que sean los esfuerzos que hagam08 en pro de nuestraa libertades, no
podemos, sin embargo, vivir sin una aliada, y que esta alianza no la podem08
encontrar mejor que con la soberania de Eapafta. Con franqueza decimOl que
aquí desbarra el Sr. Paterno de una manera inconcebible para su claro talento.
¿Cómo se compagina eso de alianza con 1& Boberania? ¿Cómo Be compagina elO
de pueblo grande, libre y feliz, con la soberania de Espafta?

El Sr. Paterno nos cita el ejemplo de las alianzas de RuBia con Frecia, y de
Alemania con Italia y Auatria, pero no sabemos hasta ahora que los rU808 sean
soberanoB de los franceses, ni los alemanes de 10B italianos y austriacos.

Dice tambien el Sr. Paterno, que ayudando AEspana en la guerra con loa
Estados Unidos, si morimos, moriremos con la consecuencia del deber, y si vivi
mos, obtendremos el triunfo de nuestras aspiraciones, sin los peUgrOl ni los aaares
de la guerra civil.

Alto ahí, Sr. Paterno; y sepa usted y sepan todos, que en menos de quince
dlas de operaciones tenemos 3,500 prisioneros, de los cuales hay un General de
brigada, Sr. Garcia Pefta, dos Coroneles. varios Tenientes coroneles, Jefes y
oficiales, ademAs de los Gobernadores de Batún y Batangas, los empleados de
estas provincias y sus f/Amilias.

También tenemos unos 500 voluntarios filipinos prisioneros, entre los cuales
hay 10 fallecidos y 40 heridos, mientras los peninsulares tuvieron relativamente
muchas menos bajae, lo que prueba que el comportamiento de eatos últimos deja
mucho que desear; por lo que no entendemos ese llamamiento que hace usted á
loe filipinos hacia el deber de defender AEspafta, cuando los mismos peninsulareB
no se toman gran interés en tal empresa.

No hay,-pues, consecuencia del deber donde los mismos favorecidos parecen
olvidarlo. Y el morir hoy por Espafta, implica no sólo falta de dignidad y de
delicadeza, sino también la estupidez de sostener una débil soberania sobre un
pueblo viril y valiente. .

Mentira parece que ante tan elocuente ejemplo de impotencia y debilidad
haya todavía algún filipino que defienda la soberania de Espafta. Y sepa usted,
seftor Paterno, que nosotros hacemos la guerra civil sin el auxilio de nadie, deeimOB
mal, tenemos la ayuda de Dios, que es el eterno auxiliar de las grandes y jl18tas
call888, como es la que defendemos, en contra de Espafta, nuestra amada inde
pendencia.

Concluye el Sr. Pd.terno explicando sus principios politico-adminiBtrativos bajo
la base de la Boberania de Espafta, pero como tenemos impugnada esta soberanía
por impotente y por inmoral, dejamos de ocuparnos de aquellas sus elucubracio
nes ilusorias, concretándonos, para concluir, en hacer al Sr. Paterno dos obser
vaciones: la primera es, que comete una injusticia muy grande al imputar gra-'
tuítamente y sin motivo alguno Alos norteamericanos, el propósito de apoderarae
del mando de estas isIas, luego que hayamos vencido Alos espaJioles, pues sobre
la fli.lta de motivos para hacer dicha imputación contra una nación, por excelencia
humanitaria como República federal, hay todavia, que en su constitución estA
absolutamente prohibido el absorber territorios fuera de América, siguiendo
aquel principio del inmortal Monroe -América para los americanos-, yademAfl,
hay también el antecedente histórico de que la independencia de la América del
Sur del dominio espaftol, se debe en mucho Ala ayuda y protección de los Estados
Unidos, y la segunda es, que debe rE'fiexionar el Sr. Paterno, que ese Manifiaato
BUYO nunca le hubieran permitido los PBpaftoles publicarlo, Ano ser por la pre
sencia y actitud resuelta de nuestro Dictador D. Emilio Aguinaldo, y que esto

. debe servirle al Sr. Paterno de lección acerca del lastimoso estado Aque le con
dujeron AEapafta sus propios desaciertos, bien advertido que si no obstante lo
expuesto, insiste en hacer la disidencia proclamando la guerra civil, IObre su
cabeza caerAn todas las responsabilidades del presente y de lahistoria -FELIPE
BUENCAMINO.•

Cavile, 9 de Junio de 1898.
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Acta 16t'antada 1'01' lo. oficialu de la columna del general Monet, du"w. de caer
prisionero. de la. fuerza, imurt"ectaB.

• En el pueblo de Hagonoy, i 1.0 de Julio del 98, el capitin del batallón ndme
ro ., D. José del Moral Romero, jefe de las fuerzas que componian la columna que
mandaba el Coronel D. Lucas Francia, por resultar el mAs antiguo de los capfta
nes que, procedentes de Hacabebe, salió el dia 26 de JWlio, desconociendo la di·
rección que llevaban, por no habérselo comunicado y haber sido abandonados; en
8U viBta, convocó, en Junta bajo su presidencia, ilol demis capitanea que i con·
tinuación se expresan: del batallón ndmero 4, D. Alfonso Alcalna Rodrfguez y don
Ciriaco Pérez Palencia ¡ del batallón ndmero 8, D. Gabriel Francisco de los Do·
lores, y del batallón número 9, D. Toribio Mendoza Montijo, y como segundo se·
cretario, al segundo teniente del batallón número 4, D. Miguel Blasco Mir.

Acto seguido el Presidente manifestó que el objeto de la Junta era para tratar
de las condicione. y forma en que debia hacerse·la entrega de armamento, mu
niciones y fuerza i sus órdenes, al Presidente local y Jefe militar del pueblo de
H4gonoy, D. Santiago Tl'illana, é invitar i todos los reunidos, i relatar loshechol
ocurridos y que nos han obligado A depositar las armas y entregarnos, cuyos
hechos han sucedido en la forma siguiente:

El dia ~6 de Junio salió la columna del pueblo de Hacabebe, mandada por el
Coronel antes citado y demás jefes, pernoctando la noche del 27 en el barrio de
Estaca, jurisdicción del pueblo de SesenoAn; y Ala mallana del dia siguiente,
embarcados en igual forma Que el dia anterior, en un casco y la "intas, nos con
dujeron remolcados por el callonero Leyte al barrio de Ba.tain, cerca de la bocana
del rio, en cuyo punto pernoctamos este dia, del que Balim08 en la madrugada
del día 29, remolcados por el mismo callonero en tres cascos viejos y sin condiclo
nes para la navegación, puesto que careclan de timón, velas, remos y tlquines,
manteniéndose siempre los Jefes Abordo del ya citado buque de guerra, y en
esta f\lrma, nos llevaron hasta la bahía frente Ala isla del Corregidor con mal
tiempo; en cuyo sitio, se suspendió la marcha, y dispuso el Comandante del callo·
nero D. Manuel Peral, que se pusiese en anclote al casco que iba en cabeza y una
vez efectuado, cortaron las amarras, y sin decir una palabra, emprendió la
marcha con rumbo A Manila el referido callonero, dejándonos abandonados i
merced de los elementos y sin auxilio de ninguna clase, llevando Asu bordo al
Coronel D. Lucas de Fra.ncia, Teniente coronel D. 'Eduardo Oyarzabal¡ Coman·
dantes, D. Roberto Wite y D. Federico Caballas, varios oficiales y algunos in·
dividuos de tropa, habiéndose quedado con nosotros tres botes del referido callo·
nero con personal de marIneria y el Teniente coronel del batallón número 9, don
Felipe Dujiols, quienes viendo el inminente peligro que corrIamos todos de ir i
pique por arreciar los chubasco" la fuerza del viento y el oleaje, é imposibilita
dos de darnos auxilio i tantIsimo personal como ibamos en los tres cascos, que
embarcaban gran cantidad de agua, la cual era imposible de sacar; Alas nueve
de la noche precisamente, con densa obscuridad y sIn que nadie se apercibiese,
cortaron las amarras y nos deja.ron completamente abandonados..

Durante toda la noche hasta las nueve de la mallana siguiente, dla 30, per
manecimos en dicha situación, trabajando lo imposible por sacar el agua que en·
traba, y tapar los agujeros y grietas que Be abrian en los cascos, retratAndose Id.
muerte en todos los semblantes, que rezaban y pedlan clemencia al Todopoderoso,
para que nos1ibrase de aquella situación y de una muerte segura, puesto que de
un momento i otro se velan hundirse los cascos, ó romperse con la fuerza de mar.
Perdida toda esperanza de auxilio, ó de poder arribar i la coata, por hallarnos
lo menos i 20 millas de Maribeles, punto mis próximo; y vIsto que por ninguna
parte del horizonte se veia venir embarcación alguna que pudiera prestarnos

. auxilio, decidimos todos de común acuerdo, cortar las amarras y correr cada
cual la suerte que Dios le deparaBe, dejAndonos ir con la corriente del mar y dA
los vientos, i ver si era posible arribar i cualquier punto de la costa donde poder
pedir auxilio; y efectivamente, i las cinco de la tarde, después de esfuerzos
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titánico, hechos por todos .en general, naufragaron los tres cal!cos en las rom
pientes de 1 olas de la playa del pueblo de Hagonoy, á una distancia, une&
cascos de otros, de máB de tres millas; uno de los cuales quedó roto por completo,
teniendo que aUr A la fuerza á nado. En el referido pueblo, nos prestaron teda
clase de au ilios, bajo las condiciones de bacer entrega de las armas que nos
quedaban y quedar prisionero. de guerra, advirtiendo que muchas de el1ae hubo
que tirarla al mar, como asimismo las municiones, para alijerar el peso de laa
embarcaciones, y otras, se bablan perdido al volcar dos vintas en el rio. aho
gándose ocho cazadores; y 10ltdemáefusiles quedaron inútiles. llor haberse oxidado
108 mecanismos con el agua del mar, como las municiones, lID un medio de de
fensa; unido esto' que hacia cinco dlas que no nos aliment'bamos, teniendo que
beber dos dia agua del mar para apagar la sed. muerto8 de Buello. de cansancIo
y de inmen a fatiga, ya no n08 quedaba otro amparo que el de Dios. Después de lo.
hechos relatados y de la impoBibilidad absoluta de luchar con los elementos. y
sin medios ni recurlos de ninguna clasé para defendernos, la Junta. por unani··
mid d de votos, acordó que S6 hiciera entrega de las armas. puelto que pactadas
1 s condiciones de entrega de antemano con el Presidente local y Jefe militar
del referido pueblo. serian respetadas las vidas de todos y nos prestarlan tod~

cl se de uxilios, tanto para conducirnos' tierra como alimentación de mAs
necesidad para sostener la vida. Para cuyo (fecto el ya citado Jefe militar, don
• antia"'o Trillana, se bizo cargo de 410 fusiles Mausser. del total que trala la
fuerza A la s Iida de Macabebe, único8 que quedaban' nuestro desembarco en
dicho punto; 20.050 cartuchos inútiles, 28 sables, :48 revólvers de igual número
de ofici le ; 140 bombres del batallón n.o .&; 30 del 5; 83 del 8; 307 del 9; 66 del 21>
tercio de la Guardia civil; ~8 de la brigada de Administraci6n militar; 2 maeBtrClB·

rmeros' 1 fdoctor; 16 frailes; 3 empleados civUe~; 14 paisanos entre peniosulares
é insulares. Para los efectos que en BU dla. haya lugar, se extiende la presente

cta por duplicado, que firman 108 sellores presentes y el Presidente local de este
ueblo en 1indicado mPB, dfa y afio.

Hagonoy, 1.° de Julio de 1898,--(Es copia).
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